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MAJESTAD

Por primera vez desde mi nombramiento como Fiscal General del 
Estado acudo a rendir cuenta de la actividad desarrollada por el Minis-
terio Fiscal en el año judicial que se cierra, orgulloso del alto honor 
que para mí representa pasar a ejercer la superior jefatura de una 
Carrera que me ha proporcionado ancho espacio para la realización de 
mi vocación personal.

Sirven mis primeras palabras, nobleza obliga, de cumplido home-
naje y sincero reconocimiento a quien me ha precedido en el cargo, el 
Excmo. Sr. D. Cándido Conde-Pumpido Tourón, eminente jurista pro-
cedente de la Carrera hermana, quien durante ocho años de intensa, 
sólida y coherente actividad, ha dado pasos decisivos para el reforza-
miento de un Ministerio Público con cuyos principios e ideales, me 
consta, se siente indisolublemente identificado. La Memoria que hoy 
presento es precisamente fiel reflejo de la actividad y funcionamiento 
de la Institución durante el último año de su mandato, en el que puso 
broche final a una brillante jefatura.

Decía el Doctor Marañón que la capacidad de entusiasmo es signo 
de salud espiritual; si es así, los españoles podemos congratularnos de 
disponer de un Ministerio Público en plena posesión de sus energías, 
gracias a la entrega y dedicación personal que cada uno de sus miem-
bros demuestra en el desempeño de las variadas funciones que el or-
denamiento jurídico les confía.

Imbuidos de este espíritu de servicio, estamos prestos a arrostrar 
las trascendentales modificaciones que han de producirse en nuestro 
ordenamiento jurídico para ofrecer a la sociedad una Justicia eficaz y 
sensible a los problemas de la gente. Ante nosotros se abre un panora-
ma apasionante de transmutación de viejos esquemas por nuevas solu-
ciones.

El impulso transformador que vivimos alcanza con vigor la esfera 
orgánico judicial y territorial de la Administración de Justicia, median-
te los avanzados trabajos de reforma que tienen por objeto dos normas 
cardinales, la Ley Orgánica del Poder Judicial y de la Ley de Planta y 
Demarcación Judicial. Es necesario que en la nueva configuración del 
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sistema judicial y su implantación territorial se tome buena nota de 
que el Ministerio Fiscal es, más que un colaborador en la Administra-
ción de Justicia, una pieza institucional clave para el equilibrio del 
sistema.

Los miembros del Ministerio Fiscal nos sentimos igualmente 
comprometidos con las iniciativas de reforma legislativa que ya han 
sido puestas en marcha en las instancias competentes para la actuali-
zación del nuestro modelo de sistema procesal penal, agotado en tan-
tos aspectos. Desde la atalaya que me ofrece la valiosa experiencia 
acumulada por el Ministerio Público en su actividad ante los tribuna-
les, así como los datos recabados por medio de nuestros sistemas 
informáticos, de los que ofrece imagen fidedigna nuestra Memoria, 
puedo afirmar que la reforma en curso debe emprender sin demora, y 
como más adelante expondré, la desjudicialización de las faltas, la 
implantación de un sistema más ambicioso de enjuiciamiento inme-
diato de los delitos menos graves, con supresión o drástica reducción 
de la fase instructora, así como la simplificación del procedimiento 
del Tribunal del Jurado, con la consiguiente reducción del listado de 
delitos sometidos a su competencia objetiva.

La atribución al Fiscal de un papel más destacado en la dirección 
de la investigación penal constituye sin duda el tema estrella del trán-
sito histórico hacia el proceso penal del siglo XXI. En este momento, 
el análisis de los posibles modelos de instrucción sigue abierto al 
debate y estudio de los especialistas, pero cualquiera que sea la opción 
que finalmente reciba el refrendo del Legislativo, la ampliación de las 
facultades del Fiscal que de la misma pueda seguirse habrá de asentar-
se, a mi juicio, en el presupuesto irrenunciable de la adscripción fun-
cional al Fiscal investigador de las unidades de policía judicial y de 
los equipos de peritos que sean menester para el buen fin de su tarea. 
Asegurar la objetividad del Fiscal exige dotarle de instrumentos de 
investigación a su exclusiva disposición.

El otro gran ámbito de transformación normativa lo conforma el 
Código Penal. La sociedad aspira a que este instrumento codificado, 
de intenso valor simbólico, que avizora y señala en la conciencia 
colectiva los comportamientos más nocivos para los valores funda-
mentales de nuestra sociedad, sea consecuente trasposición en el 
plano normativo de las aspiraciones de seguridad, libertad y paz social 
que albergan la mayoría de los ciudadanos. Para ello es preciso que 
resulte eficiente y riguroso tanto en el tratamiento del delincuente 
como en la protección y restauración de la dignidad de la víctima, y 
que sepa alcanzar la problemática simbiosis de justicia y libertad, dos 
valores de cuya síntesis surgirá una legislación sabia y justa, pues, 
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como decía Albert Camus, si el hombre fracasa en conciliar la justi-
cia y la libertad, fracasa en todo.

En este panorama de cambio, la recognoscibilidad del Ministerio 
Fiscal como institución es para mí un objetivo prioritario, y a su  logro 
estoy decidido a consagrar mis desvelos. Mantener esta recognoscibi-
lidad exige de todos los miembros de la Carrera una estricta fidelidad 
a los principios programáticos constitucionales de legalidad, impar-
cialidad, unidad y dependencia jerárquica, genuinos puntos cardinales 
de la rosa de los vientos que gobierna su rumbo. Pero también deman-
da de los poderes públicos una actitud de comprensión y respeto a los 
designios de objetividad que deben presidir la actuación de este órga-
no de relevancia constitucional que es el Ministerio Público, auténtico 
enclave entre poderes, que se integra con autonomía funcional en el 
Poder Judicial y protege la independencia de los tribunales.

El Fiscal no es un burócrata de la Justicia, defensor de un poder 
del Estado o supervisor institucional de los restantes poderes, sino 
parte de la Justicia, elemento integrante de su núcleo duro, nota acor-
de en una armonía institucional que, de verse falseada, desluciría irre-
versiblemente el conjunto.

La última década ha sido testigo de un proceso acelerado de refor-
ma estructural del Ministerio Público que ha servido para acreditar su 
extraordinaria versatilidad y su capacidad de adaptación. Las modifi-
caciones estatutarias operadas por medio de las Leyes 14/2003, de 26 
de mayo y 24/2007, de 9 de octubre han afectado profundamente a su 
estructura interna, a su modo de implantación territorial y a la articu-
lación en el seno de su organización jerárquica del principio de espe-
cialización material, modificando aspectos esenciales de su fisonomía 
institucional, sus modos de actuación y su forma de presentación ante 
la sociedad y los operadores jurídicos.

Este impulso modernizador, loable en cuanto aspira a un aumento 
de la eficiencia del trabajo de los Fiscales, no nos impide abordar nue-
vas perspectivas de cambio en el seno de la Carrera Fiscal, en una 
doble dirección de reforzamiento de la autonomía decisoria de sus 
miembros y de recuperación del sentido de la unidad del conjunto.

Como ya tuve ocasión de exponer en mi comparecencia ante la 
Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados, en el trámite de 
mi nombramiento, he asumido el cargo de Fiscal General del Estado 
en perfecta sintonía con un Ministerio de Justicia que conoce y com-
parte mi principal aspiración: la potenciación de los valores de impar-
cialidad y objetividad en el desempeño de la función fiscal, imprescin-
dibles para mantener y reforzar la credibilidad del Ministerio Público, 
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con el horizonte ineludible de acrecentar su autonomía frente a los 
Poderes Públicos.

Esta actitud es acorde con la historia reciente del Ministerio Públi-
co español, y con los postulados de un Estatuto Orgánico del Ministe-
rio Fiscal que amortiza históricamente la añeja configuración de órga-
no de comunicación del Gobierno con los tribunales, encarnada en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de 1870, el Estatuto Orgánico 
de 1926, y en la Ley Orgánica del Estado de 1966, para convertirse en 
«un órgano de relevancia constitucional con personalidad jurídica 
propia, integrado con autonomía funcional en el Poder Judicial».

Nuestro Estatuto Orgánico, transcurridos más de cinco años desde 
su última reforma, revela sin embargo necesidades que han de ser 
abordadas sin demora. La línea dominante de una futura reforma no 
ha de ser otra sino la profundización en una mayor autonomía ad extra 
y ad intra del Ministerio Fiscal.

Hay que perseverar en la democratización de los procesos deciso-
rios internos del Ministerio Fiscal. La reforzada posición del Fiscal 
General del Estado, derivada de su inamovilidad temporal en el cargo, 
es garantía ad extra, estimable pero no suficiente para consagrar defi-
nitivamente la imparcialidad y objetividad de nuestra actuación; el 
fortalecimiento de la figura del Fiscal General del Estado en modo 
alguno debe conducir a su preponderancia absoluta frente a los restan-
tes órganos de la Institución, particularmente los más caracterizados 
en el funcionamiento interno de la misma, como son el Consejo Fis-
cal, máximo órgano de representación de la Carrera, y la Junta de Fis-
cales de Sala, supremo órgano de conformación doctrinal. Habremos 
de establecer por medio de una nueva normativa estatutaria un sistema 
de checks and balances, que aseguren un saludable equilibrio recípro-
co y una prevención de decisiones arbitrarias o poco meditadas.

 Abogo asimismo por profundizar en la singularización presupues-
taria de las partidas correspondientes al Ministerio Público, pues 
entiendo que los, por otro lado, muy estimables avances conseguidos 
en esta materia en la reforma estatutaria de 2007, no llegan a estar a la 
altura de las aspiraciones legítimas de la Institución que dirijo. En 
materia de formación inicial y continuada seré firme e inflexible 
defensor de una dirección y planificación centralizada en la Fiscalía 
General del Estado, pues los valores y principios constitutivos del 
Ministerio Fiscal deben conformar y presidir todos los procesos de 
formación sin injerencias externas.

Entiendo igualmente que debemos perseverar en el esfuerzo de 
renovación, desde una perspectiva distinta y personal. Atendamos a la 
intrahistoria del Ministerio Público, a la realidad individual de los Fis-
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cales que despachan sus asuntos con pleno compromiso personal. El 
fortalecimiento de la autonomía de la cúpula de la Carrera frente a 
posibles injerencias externas terminaría siendo irrelevante si no se 
asegurase, al mismo tiempo, la autonomía funcional de cada miembro 
del Ministerio Público frente al riesgo potencial de injerencia de esa 
misma cúpula.

Son por lo tanto los miembros de la Carrera Fiscal quienes priori-
tariamente deben sentirse protegidos en su imparcialidad y objetivi-
dad mediante el adecuado blindaje institucional. Se ha de sopesar por 
ello la posibilidad de que los Fiscales puedan recabar el amparo de la 
Fiscalía General si entienden que han sufrido o están sufriendo algún 
tipo de perturbación o injerencia indebidos en el ejercicio de sus atri-
buciones. En el diseño de este mecanismo tuitivo habría de tener un 
papel relevante el Consejo Fiscal. Este diseño permitiría por otra parte 
complementar el blindaje estatutario de imparcialidad que histórica-
mente ha proporcionado el artículo 27 de nuestro Estatuto Orgánico.

También es necesario impulsar un diálogo institucional interno, en 
el que la base de la Carrera pueda hacer oír su voz en las instancias deci-
sorias de la misma, para lo cual resulta necesario dotar a su órgano de 
representación por excelencia, el Consejo Fiscal, de mayores atribucio-
nes. El sistema de justicia sólo puede recibir beneficios de un Ministerio 
Público imparcial, sometido al imperio de la ley, y comprometido en la 
función de preservar la independencia de los tribunales.

En lo concerniente a la especialización, comparto la idea de que la 
creciente y  progresiva complejidad de las situaciones de hecho y de 
derecho a las que debemos dar respuesta los miembros del Ministerio 
Fiscal ha hecho inviable el mantenimiento del clásico modelo de Fis-
cal generalista, por lo que el esfuerzo desplegado en los últimos años 
para el establecimiento de pautas de especialización por razón de la 
materia ha resultado, en general, positivo. Ello no obstante, habremos 
de conjurar el riesgo de encasillamiento de los Fiscales en comparti-
mentos estancos, pues la especialización del Fiscal ya está delimitada 
en gran medida por el ordenamiento penal, entendido como sistema 
en el que las diversas partes están mutuamente interconectadas; la ten-
dencia a la especialización, por otra parte, no debe desdibujar en el 
plano orgánico la autonomía que cada Fiscalía territorial ha de conser-
var para, en atención a sus circunstancias particulares de carga de tra-
bajo y disposición geográfica y poblacional, organizar su servicios 
por medio de su Jefatura, con la asistencia de la respectiva Junta de 
Fiscales.

De no menor calado han sido los cambios emprendidos para aco-
modar la distribución territorial de nuestros efectivos a la importancia 
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geográfica y económica de los núcleos de población a los que sirven, 
mediante la creación de las denominadas Fiscalías de Área, así como 
de las Secciones Territoriales de las Fiscalías Provinciales. Esta adap-
tación de la estructura horizontal del Ministerio Fiscal resultaba nece-
saria, pero nuevamente es preciso conjurar el riesgo de que un mero 
principio de racionalización organizativa acabe menoscabando la 
vigencia de principios materiales de rango superior, como el de uni-
dad de actuación y dependencia jerárquica, mediante una expansión 
de unidades con autonomía orgánica de más que problemática imbri-
cación en esa célula básica del Ministerio Público que han sido, y 
siguen siendo, las Fiscalías Provinciales.

Me interesa por otro lado tender puentes de colaboración institu-
cional con el Consejo General del Poder Judicial, en todos los ámbitos 
en los que compartimos unos mismos valores y principios y mantene-
mos intereses concurrentes. Estoy convencido de que nuestra colabo-
ración liberaría importantes energías creativas en estudios preparato-
rios para la formulación de propuestas de reforma legislativa, en la 
planificación y desarrollo conjuntos de programas de formación ini-
cial y continuada de los miembros de ambas Carreras, en la implanta-
ción de las nuevas Tecnologías de la Información y Comunicación, 
necesarias para el desempeño de nuestras funciones en una sociedad 
tecnológicamente avanzada, asegurando su interoperabilidad, y en el 
desenvolvimiento de órganos paritarios de cooperación para la defen-
sa de intereses sociales relevantes, como la protección de las víctimas 
del delito, de los incapaces y ausentes, la prevención de la violencia 
de género, o la siniestralidad laboral y de tráfico, entre otras materias.

La renovación efectiva del Ministerio Fiscal exige como punto de 
partida necesario la obtención de una imagen real de su composición, 
funciones y medios materiales y organizativos. Por tal motivo he deci-
dido consagrar una parte importante de mis esfuerzos iniciales como 
Fiscal General del Estado a la elaboración de un documento, el Libro 
Blanco del Ministerio Fiscal, que me permitirá dar a conocer a los 
poderes públicos y a la ciudadanía en general la situación presente de 
la Institución y el futuro al que aspira. La primera ventaja que reporta 
–que ya ha reportado– el proceso de elaboración de tal documento es, 
precisamente, suscitar un debate abierto y libre de todos los Fiscales 
sobre su misión y destino.

La elaboración de este Libro Blanco no es, por lo tanto, una mera 
apuesta retórica, sino un testimonio fiel y realista de la situación en 
que se encuentra en estos momentos el Ministerio Fiscal, con la for-
mulación de propuestas de concretas actuaciones futuras en lo que 
concierne a su organización, funcionamiento y atribuciones.
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No es la primera vez que se ensaya esta forma de encarar los pro-
blemas del Ministerio Fiscal: el anterior Libro Blanco de 1995 consti-
tuyó un esfuerzo fructífero, amparado y promovido desde el Consejo 
Fiscal, que proporcionó datos y elementos de juicio que habrían de 
resultar de vital importancia para orientar y promover las reformas 
estatutarias de los años 2003 y 2007.

Necesitamos alcanzar un grado razonable de consenso jurídico en 
torno a las funciones que el Fiscal debe ejercer en la nueva sociedad 
del siglo XXI. Para ello es preciso efectuar un expurgo de las heteró-
clitas fuentes jurídicas, de variado rango normativo, que con el paso 
de los años han ido sedimentando el amplio aluvión de competencias 
del Fiscal, al objeto de sopesar y dirimir con la necesaria serenidad de 
juicio cuáles de ellas merecen ser conservadas, por encarnar la defen-
sa de intereses sociales vigentes, y cuáles deben ser suprimidas, por 
encontrar en otras sedes o instituciones un ámbito más adecuado de 
protección, tarea que ha de estar presidida en todo momento por la 
idea de reforzar el sentido social de la misión del Fiscal, y la localiza-
ción de los ámbitos de intervención mejor avenidos con su estructura 
y funciones. También necesitamos conocer con mayor precisión empí-
rica los medios materiales y personales con los que contamos y su 
adecuación a esos fines y funciones.

En estrecha correspondencia con este análisis de los fines, se 
impone asimismo efectuar un estudio de medios mediante la revisión 
de la adecuación de las instalaciones, edificios y elementos materiales 
con los que contamos para el cumplimiento de dichas tareas. Este 
apartado demanda un estudio detenido la dotación informática de las 
Fiscalías, toda vez que la reconversión tecnológica de la oficina judi-
cial, la remodelación en marcha de la oficina fiscal, y la inminente 
implantación del expediente judicial electrónico, exigirán de parte de 
la Fiscalía un esfuerzo adicional de reciclaje y actualización de sus 
medios.

El movimiento de reforma de la estructura burocrática judicial 
hacia esquemas de intercomunicación de los tribunales y las partes 
por medio de las denominadas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, el desiderátum de la supresión definitiva del legajo 
escrito por el expediente electrónico, así como la itineración telemáti-
ca del mismo por las oficinas judiciales y fiscales sin desplazamiento 
de papel, constituyen retos a los que debemos dar respuesta a medio 
plazo, tal y como exige la  Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
Administración de Justicia, retos que no puede rehusar el Ministerio 
Público.
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Debemos abordar un estudio riguroso de la estructura y organiza-
ción de la oficina fiscal, que obviamente no puede permanecer inmu-
table mientras en el ámbito judicial se está produciendo una importan-
te redistribución de funciones entre sus respectivas unidades 
administrativas, cuya tipificación, configuración y funcionamiento 
está siendo profundamente revisada.

La plantilla del Ministerio Fiscal, su distribución territorial y por 
categorías, así como los criterios de determinación de carga de traba-
jo, complemento de productividad y estado real de vacantes, comisio-
nes de servicio, refuerzos y adscripciones y sustituciones, constituyen 
igualmente otra área que será objeto de análisis y reordenación.

Finalmente, pero no menos importante, he de destacar la cuestión 
de la formación inicial y continuada de los miembros del Ministerio 
Fiscal, materia sobre la que pienso incidir de forma decidida para 
lograr la indispensable conexión de la Fiscalía con los sectores más 
dinámicos y comprometidos de la sociedad civil. La Fiscalía General 
del Estado debe asumir, indudablemente, el liderazgo en la formación 
inicial de quienes van a ser miembros activos de la Carrera, incidiendo 
particularmente en la asimilación los principios y criterios estatutarios 
definitorios de nuestro modelo de Fiscal.

El Ministerio Público no ha perdido ni un ápice del vigor que 
siempre le ha caracterizado en la defensa de los intereses que tradicio-
nalmente le ha sido encomendada por el ordenamiento jurídico, en 
relación con grupos de población singularmente necesitados de pro-
tección, entre otros los incapaces, ancianos, ausentes, minusválidos y 
menores. Se ha convertido igualmente en abanderado de procesos de 
reintegración de la dignidad, libertad y seguridad de colectivos en 
situación de riesgo, que el desarrollo legislativo ha ido agregando a su 
ya abultado elenco de atribuciones propias, como es el caso de la 
lucha contra la violencia de género, la protección de los trabajadores 
expuestos a riesgos laborales, de los extranjeros en situación de poten-
cial exclusión por explotación laboral o sexual, el combate contra las 
redes de trata de seres humanos y un largo etcétera cuya cita exhausti-
va excuso.

En fechas más recientes, la Fiscalía ha quedado jurídicamente vin-
culada a la tutela supraindividual de los derechos de los consumidores 
y usuarios, mediante la atribución de legitimación para el ejercicio de 
la acción civil en defensa de sus intereses colectivos y difusos contra 
comportamientos contractuales abusivos de grandes corporaciones o 
empresas. Es un ejemplo más de la cualidad elástica y expansiva que 
el legislador otorga a la esfera de atribuciones de un Ministerio Públi-
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co, y que tan poderosamente contribuye a proyectar su imagen en la 
conciencia social como protector de los desvalidos.

La Fiscalía General del Estado ha asumido con voluntad resuelta 
las nuevas atribuciones que otorga a la institución la normativa refun-
dida de defensa de consumidores y usuarios, y la propia Ley de Enjui-
ciamiento Civil, y ha plasmado frente a la Carrera y frente a la socie-
dad su voluntad decida de servicio público en la Circular 2/2010 de 19 
de noviembre, donde se imparten instrucciones precisas sobre el modo 
en que se han de conducir los Fiscales en el ejercicio de su legitima-
ción. 

Durante el año 2011, las Fiscalías Provinciales, por medio de sus 
Secciones Civiles, han emprendido las correspondientes iniciativas 
procesales mediante la directa presentación de demandas, o la perso-
nación en procesos de defensa colectiva de los consumidores, promo-
vidos por asociaciones y entidades especializadas, para obtener de la 
jurisdicción el cese de prácticas contractuales abusivas, y asegurar un 
equilibro de prestaciones y un trato equitativo en el seno de vínculos 
contractuales voluntariamente contraídos por empresarios y consumi-
dores.

Se trata de un campo de actuación que aunque demanda nuevos 
esfuerzos del Ministerio Público y un compromiso en esferas de acti-
vidad jurisdiccional en parte inéditas, le ofrece al mismo tiempo una 
sugestiva y prometedora tarea en defensa del interés social a cuya rea-
lización no se va a mostrar remiso.

Deseo enfatizar la importancia de estas nuevas funciones, para 
poner de relieve que la totalidad de las causas sociales cuya defensa 
ha sido depositada en los hombros del Ministerio Fiscal, ha sido y es 
activamente promovida por cada uno de sus miembros. Pero también 
me veo en la obligación de advertir que el Ministerio Fiscal no es ubi-
cuo, que su virtud expansiva no puede rebasar, sin merma del rigor 
exigible, el límite que la disponibilidad de medios personales y mate-
riales le fija.

La propensión observable en algunas reformas legales de proyec-
tar la intervención del Ministerio Fiscal hacia ámbitos jurídicos y asis-
tenciales cada vez más dispersos, ha suscitado un manifiesto desequi-
librio entre medios y funciones que puede comprometer la dignidad y 
solvencia del desempeño profesional de la Fiscalía. El que mucho 
abarca poco aprieta, advierte el refrán, y es ésta una realidad cuyo 
olvido puede resultarnos caro.

Creo que es oportuno que en toda actividad prelegislativa se efec-
túe una evaluación racional de los recursos existentes, y para ello con-
vendría que en el trámite de aquellas reformas legales que conlleven 
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asignación de funciones nuevas al Ministerio Fiscal, el correspondien-
te Anteproyecto vaya acompañado de una Memoria Económica en la 
que se precisen de manera realista los incrementos de gasto necesa-
rios, en el ámbito del Ministerio Público, para asegurar el eficaz des-
empeño de las mismas. En dicha Memoria habría de efectuarse cuanto 
menos la mención de los planes de refuerzo de plantilla e infraestruc-
turas de la oficina fiscal que se prevean necesarios, tanto en el orden 
material como de personal, para posibilitar la óptima gestión de la 
función.

Entiendo que, en todo caso, debe ser definitivamente desterrada la 
práctica, asiduamente observada en pasadas décadas, de provocar la 
metástasis incontrolada de las funciones del Ministerio Público en 
ámbitos cada vez más dispersos y alejados de su función original, sin 
efectuar consideración alguna a la suficiencia de sus dotaciones actua-
les de medios, o en su caso sin la debida planificación o previsión de 
sus dotaciones futuras.

La singularización presupuestaria de las partidas propias del 
Ministerio Fiscal permitiría revisar con el necesario rigor el manteni-
miento del necesario equilibrio entre recursos y funciones, sin cuya 
observancia el extenso listado de atribuciones del Ministerio Fiscal 
puede quedar reducido a mera formulación simbólica.

En cumplimiento de la exigencia legal de exposición de la evolu-
ción cuantitativa y cualitativa de la criminalidad, pasaré a continua-
ción a hacer referencia a los datos que han sido obtenidos por medio 
de las aplicaciones estadísticas de la Fiscalía. El interés sociológico y 
criminológico que naturalmente suscita este valioso caudal de infor-
mación en ningún caso debe hacernos olvidar que la realidad cuantifi-
cada en nuestros asientos estadísticos no es la delincuencia en sí 
misma considerada, sino la actividad desplegada por los órganos judi-
ciales y fiscales para su esclarecimiento y persecución. 

La existencia en nuestra sociedad de una masa crítica de delin-
cuencia oculta, no denunciada o descubierta por motivos diversos, es 
un desafortunado hecho que debemos considerar a la hora de aquilatar 
el acercamiento de estos datos a la entidad real del delito en nuestra 
comunidad. Debe evitarse particularmente el establecimiento de una 
simplista equivalencia matemática entre número de causas y delitos: 
el crecimiento o decrecimiento del conjunto de procedimientos judi-
ciales o intervenciones fiscales, en su comparación con ejercicios 
anteriores, no guarda necesariamente proporción con el crecimiento o 
decrecimiento del índice real de la delincuencia.

En el año 2011 se incoaron en el ámbito de actuación de los órga-
nos territoriales del Ministerio Fiscal, entendiendo por tales las Fisca-
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lías de Área, Provinciales y de los Tribunales Superiores de Justicia, 
un total de 4.252.414 diligencias previas; a esta cifra debemos sumar 
el número de diligencias urgentes incoadas en el año vencido, siguien-
do el procedimiento especial que introdujo en nuestra ordenanza pro-
cesal la Ley 38/2002, de 24 de octubre, que ha ascendido a un total de 
224.966 causas, lo que hace que en el ámbito de competencia de los 
órganos jurisdiccionales territoriales –excluida por lo tanto la activi-
dad de los órganos centrales operativos en la esfera de la Audiencia 
Nacional– los procedimientos incoados por delito hayan alcanzado la 
cifra de 4.477.380.

Se observa una discretísima elevación porcentual del 0,07 por 100 
(3.338 procedimientos más que el año anterior) de la litigiosidad penal 
en el año 2011 en relación con las cifras compiladas en el año 2010. 
Las del 2011 son a su vez algo inferiores a las constatadas en los años 
2007, 2008 y 2009 con moderadas variaciones porcentuales ilustrati-
vas de una relativa estabilización en el último lustro.

La estabilización de la litigiosidad penal en sus números absolutos 
revela que el actual diseño procesal ha agotado sus posibilidades de 
agilización y simplificación de formas, lo que obliga a considerar la 
procedencia de efectuar las reformas normativas precisas para su 
reducción en el futuro. Ya se han puesto en marcha los trabajos prepa-
ratorios encaminados al logro de dicho objetivo, mediante la creación 
de una Comisión Institucional para la elaboración de una propuesta de 
texto articulado de Ley de Enjuiciamiento Criminal, por medio del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 marzo de 2012.

En el ámbito de la Audiencia Nacional (Juzgados Centrales de Ins-
trucción) se han incoado en el año 2011 un total de 1.151 diligencias 
previas, de las cuales 994 correspondieron a la actividad de la Fiscalía 
de la Audiencia Nacional, 39 a la Fiscalía contra la Corrupción y el 
Crimen Organizado y 118 a la Fiscalía Antidroga. Se ha observado 
una reducción general del número de procedimientos en comparación 
con el año 2010, lo que en el ámbito competencial de la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional obedece fundamentalmente a dos factores: la dis-
minución de la actividad terrorista relacionada con ETA y su entorno, 
y la limitación de la competencia de la Audiencia Nacional en los 
delitos de falsificación de moneda, tarjetas de crédito, débito y che-
ques de viaje a los casos en que sean cometidos por organizaciones o 
grupos criminales a partir de la reforma del Código Penal operada por 
la LO 5/2010, de 22 de junio. La disminución de los procedimientos 
competencia de la Fiscalía Especial Antidroga deviene de la entrada 
en vigor en el año 2010 de la reforma de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial restringiendo la extraterritorialidad de la jurisdicción españo-
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la, especialmente relevante en los casos de abordajes en alta mar. Sin 
embargo, los asuntos penales registrados por la Fiscalía Especial con-
tra la Corrupción y la Criminalidad Organizada se han incrementado 
de 37 procedimientos en el año anterior a 39.

El análisis definitivo de la carga de trabajo que pesa sobre el siste-
ma de justicia penal no es completo si no incorpora las cifras corres-
pondientes a juicios de faltas, que en el año 2011, conforme a nuestros 
datos estadísticos, han motivado la incoación de un total de 812.086 
expedientes judiciales.

Sumados los procedimientos judiciales por delito –previas y 
urgentes– y por falta se alcanza en el año 2011 la cifra total de 
5.290.617 causas penales, 69.398 más que las incoadas en el año 2010, 
lo que supone un aumento porcentual del 1,33 por 100. Por otra parte, 
las variaciones interanuales observables en la litigiosidad penal  en los 
años inmediatos precedentes ofrecen la misma impresión de estabili-
zación, pues en el año 2009 el número total de causas fue de 5.493.616, 
y en el año 2008 de 5.376.735.

En cuanto a la actividad procesal del Ministerio Fiscal, el dato más 
destacable radica en que se han evacuado en el año 2011 un total de 
304.673 escritos de acusación por medio de sus órganos territoriales; 
a estos deben sumarse otros 273 evacuados por los órganos centrales 
del Ministerio Fiscal, con la siguiente distribución: 198 por la Fiscalía 
de la Audiencia Nacional (frente a los 303 del año 2010) 36 por la 
Fiscalía Especial contra la Corrupción y el Crimen Organizado (frente 
a los 28 del año 2010) y 39 por la Fiscalía Especial Antidroga (frente a 
los 54 del año 2010)

Un elemento a destacar es la importancia relativa que en nuestro 
sistema de justicia penal han alcanzado las diligencias urgentes para el 
enjuiciamiento rápido de determinados delitos, dado que el 50 por 100 
del total de las calificaciones deducidas por los órganos territoriales 
del Ministerio Fiscal en el año 2011 se ha producido en dicha modali-
dad procesal.

El elevado porcentaje de calificaciones que se formulan en su seno 
es un dato positivo revelador del satisfactorio grado de cumplimiento 
de los objetivos propuestos por la reforma parcial de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal operada por la Ley 38/2002 de 24 de octubre, al 
verse completada en la mayoría de los casos la fase de instrucción de 
este procedimiento especial en el propio servicio de guardia del juzga-
do de instrucción, donde se da paso inmediato a la apertura de juicio 
oral y se produce sin solución de continuidad la formalización de la 
acusación por el Fiscal.
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El 68 por 100 de las diligencias urgentes concluyó en el servicio 
de guardia con la presentación de escrito de acusación por el Ministe-
rio Fiscal. Si a este dato añadimos la constatación estadística de que 
el 79 por 100 de las calificaciones urgentes alcanzaron la conformidad 
con la defensa, y que en estos casos, cuando se cumplen los requisitos 
establecidos en el art. 801.1 LECrim es el propio juez de instrucción 
quien dicta sentencia, descargando a los juzgados de lo penal del 
conocimiento de estos asuntos, obtenemos un panorama francamente 
favorable de la influencia que esta modalidad procesal ha tenido en la 
agilización de la justicia penal.

Desafortunadamente esta influencia positiva se ve atemperada por 
el hecho de que el sistema de enjuiciamiento rápido supone un escaso 
5,02 por 100 del conjunto de los procedimientos penales por delito 
incoados en el ámbito territorial, o todo lo más un 6,53 por 100 del 
total de la litigiosidad penal si se opta por descontar las causas que 
han sido acumuladas a otras.

El escaso impacto relativo de las causas tramitadas por el actual 
sistema de enjuiciamiento inmediato nos urge a explorar nuevas for-
mas de agilización de la justicia penal, al menos en lo que respecta al 
ámbito de los delitos menos graves. Lo ideal sería encontrar solucio-
nes procedimentales que conlleven la supresión, o cuanto menos una 
radical simplificación, de la fase de instrucción, de modo que para los 
delitos de naturaleza menos grave cuyo conocimiento no presente una 
especial complejidad los enjuiciamientos inmediatos constituyan la 
regla y no la excepción. Se podrían ensayar formas simplificadas 
como el procedimiento monitorio penal, al uso ya en países de nuestro 
entorno más próximo como Alemania, Austria, Italia, Francia, Dina-
marca, Portugal, Noruega y Suecia.

Otra vía a explorar sería una mediación penal convenientemente 
articulada en el seno del proceso judicial, mediante la derivación del 
asunto a un equipo independiente de mediadores, compuesto por pro-
fesionales con preparación específica en la materia; mientras el equi-
po de mediación actúe, el procedimiento penal quedaría en suspenso a 
la espera del resultado de dicha mediación. 

La derivación puede ser ordenada por el juez de instrucción, o el 
juez de lo penal, si la considera una vía factible para facilitar la ave-
nencia de las partes, o en su caso por el Ministerio Fiscal que haya 
tomado conocimiento del hecho por medio de atestado o denuncia.

Lo importante es que la víctima se sienta parte activa y escuchada 
en el proceso de resolución del conflicto y que obtenga una reparación 
no sólo económica del daño sufrido, sino también moral, de modo que 
se alcance una verdadera conciliación. Para ello es preciso que el 
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imputado reconozca su responsabilidad y se manifieste dispuesto a 
obtener el perdón de la víctima.

Consideración aparte merecen las infracciones leves. En el año 2011 
se han incoado de manera directa a lo largo del territorio nacional un 
total de 812.086 juicios de faltas, como ya se ha indicado, de los cuales 
el Ministerio Fiscal ha intervenido en un total de 303.022.

El esfuerzo que el Ministerio Fiscal, así como los órganos judiciales 
del orden penal de primera y segunda instancia, dedican a  este tipo de 
infracciones penales de naturaleza leve tipificadas en el Libro III del 
Código Penal resulta a todas luces desproporcionado por excesivo. El 
grado de alarma y la trascendencia social que la mayoría de estas infrac-
ciones genera en la sociedad es de tan escasa entidad, que cabe afirmar 
ya sin rebozo que la consagración de instancias tan caracterizadas en el 
desenvolvimiento diario de la Justicia criminal como son los juzgados 
de instrucción y los Fiscales adscritos a los mismos a su enjuiciamiento 
y resolución dispersa de manera innecesaria unas energías que, conve-
nientemente aplicadas al impulso y resolución de procedimientos de 
mayor enjundia, contribuirían poderosamente a la descongestión de la 
justicia penal sin merma alguna del erario público.

Ha llegado la hora de plantearnos en serio si es correcto persistir 
en la judicialización de este tipo de conflictos de rango menor, o si por 
el contrario procede buscar soluciones flexibles extramuros del proce-
so por vías de conciliación o mediación de las partes afectadas, 
mediante su reducción al ámbito administrativo sancionador o, inver-
samente, en aquellos muy escasos supuestos en que la especial signi-
ficación antijurídica de la conducta lo justifique, mediante su incorpo-
ración al elenco de los delitos menos graves. Precisamente en este 
momento está en marcha una intensa actividad prelegislativa que 
parece orientarse en tal sentido.

Por otro lado, en relación con la Institución del Tribunal del 
Jurado, también es el momento de afrontar su mejora, pues si bien, 
tras la aplicación durante diecisiete años desde la entrada en vigor 
de la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, se han puesto de mani-
fiesto sus virtudes a través de la incorporación de los ciudadanos a la 
administración de Justicia, así como la potenciación de los princi-
pios acusatorio, de oralidad, de inmediación y de presunción de ino-
cencia, también se han evidenciado algunos aspectos mejorables, 
particularmente el referido a la selección de los delitos sometidos a 
su competencia objetiva o el procedimiento para la configuración 
jurídica del veredicto.

Capítulo que merece especial consideración es el de la investiga-
ción desarrollada de forma autónoma por el Ministerio Fiscal en la 
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fase previa al proceso, por constituir un excelente campo de pruebas 
de las posibilidades de la institución para asumir en el futuro un papel 
más activo en la dirección de la investigación penal. En el año 2011 se 
incoaron 13.525 diligencias de investigación preprocesal por las Fis-
calías provinciales y de área y 634 por las Fiscalías de Comunidad 
Autónoma, lo que da un total de 14.159 diligencias de investigación, 
964 más que en el año 2010, lo que representa un incremento del 7,30 
por 100.

De las incoadas por Fiscalías provinciales y de área el 44,41 
por 100 han sido judicializadas mediante la presentación de la corres-
pondiente denuncia o querella criminal y el 49,16 por 100 han sido 
archivadas. De las incoadas por Fiscalías de Comunidad Autónoma, 
el 2,37 por 100 han sido judicializadas, el 70,5 por 100 han sido remi-
tidas a otra Fiscalía y el 26,97 por 100 han sido archivadas.

La fuente de conocimiento que ha dado lugar a la incoación de 
estas diligencias preprocesales ha sido en la mayoría de los casos la 
denuncia o testimonio deducido por órganos de las administraciones 
públicas que han detectado hechos indiciariamente delictivos en el 
desempeño de sus funciones, así ha ocurrido en 5.545 diligencias de 
las Fiscalías provinciales y de área (41 por 100), y en 309 diligencias 
de Fiscalías de Comunidades Autónomas (48,74 por 100); le sigue en 
importancia la denuncia de particulares, que motivó la apertura de 
3.639 diligencias de Fiscalías provinciales y de área (26,91 por 100) y 
de 168 diligencias de comunidades autónomas (26,50 por 100). El 
atestado policial motivó la incoación de 1.337 diligencias de Fiscalías 
provinciales y de área (9,9 por 100) y de 5 diligencias de Fiscalías de 
Comunidad Autónoma (0,8 por 100). De oficio se incoaron 356 dili-
gencias de Fiscalías provinciales y de área (2,63 por 100) y 50 dili-
gencias de Fiscalías de Comunidad Autónoma (7,89 por 100).

Llegado el momento de valorar la evolución de la criminalidad en 
nuestro país desde parámetros cualitativos, me atengo al tradicional uso 
de empezar por uno de los cánceres que han asolado nuestra conviven-
cia en las últimas décadas y en el que más se justificaría la firmeza: el 
terrorismo, en los múltiples rostros con que se nos manifiesta.

En el caso de la organización terrorista ETA no hemos bajado la 
guardia ni pensamos hacerlo, pues la prolongación de su actividad 
mediante una constelación de organizaciones ancilares sometidas a su 
estricta disciplina (BATASUNA, SEGI, PCTV-ANV, BATERAGUNE, 
etc.) no ha conseguido en absoluto debilitar ni confundir la resolución 
de los órganos del Estado, que han sostenido sin solución de continui-
dad una fructífera y coherente línea de actuación policial y procesal 
contra la organización terrorista y su entorno político-institucional.
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Los tentáculos que periódicamente tiende la banda terrorista ETA 
para infiltrarse y socavar las instituciones democráticas, mediante el 
padrinazgo de organizaciones pseudopolíticas, serán cercenados con los 
instrumentos que nos brinda la Ley de Partidos Políticos tan pronto 
revelen su verdadera naturaleza. El Ministerio Público será guardián 
inflexible del cumplimiento de las condiciones impuestas por nuestro 
Tribunal Constitucional para el mantenimiento en el ámbito de la lega-
lidad de SORTU; procuraré que en ningún momento sus promotores 
olviden que el ejercicio legítimo del derecho de asociación exige el res-
peto íntegro de los valores democráticos encarnados en nuestra Consti-
tución y en el resto del ordenamiento jurídico, no sólo de los que a ellos 
benefician o interesan, y que un partido político no puede ser el caballo 
de Troya construido para traer la ruina y la devastación de la ciudad que 
hospitalariamente le acoge. No toleraré humillaciones a las víctimas del 
terrorismo, apología de sus verdugos o ensalzamiento de las actividades 
de éstos. Un nivel de tolerancia cero para con sus pupilos es la única 
respuesta que podemos dar a ETA.

El complejo terrorista ETA proyecta su actividad en tres ámbitos 
que han presentado una dispar evolución: el terrorismo en sentido pro-
pio orientado principalmente al asesinato, lesiones y estragos, el terro-
rismo callejero dirigido a atentar gravemente contra la paz pública y 
los actos de enaltecimiento del terrorismo y humillación de las vícti-
mas orientados a imponer en la conciencia social la simbología del 
terror.

En el primero de los ámbitos señalados, durante el año 2011, al 
igual que sucedió en el 2010, la banda armada ETA no ejecutó ningu-
na acción terrorista en territorio español, a diferencia de lo que acon-
teció en el año 2009 en el que se perpetraron en nuestro territorio 14 
atentados terroristas, dos de ellos con víctimas mortales. Esta inactivi-
dad, y los diferentes comunicados emitidos por ETA sobre un supues-
to cese definitivo de su actividad armada, no han sido obstáculo para 
que se hayan producido 82 detenciones de personas vinculadas con la 
banda terrorista, cifra de todos modos inferior a las 143 detenciones 
que se practicaron en el año 2010.

Sí se han producido, en cambio, acciones de terrorismo callejero 
consistentes en incendios, explosiones de artefactos y alteraciones 
graves del orden público por parte de los denominados Grupos Y. En 
el año 2011 se contabilizaron 5 acciones frente a las 37 del 2010, 75 
del 2009, 127 del 2008 y 243 del 2007, lo que supone un descenso del 
86 % en términos generales frente al pasado año, circunstancia que no 
viene sino a demostrar que la violencia callejera grave viene disminu-
yendo de forma importante año tras año.
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Estos actos de terrorismo urbano han motivado la detención de 9 
individuos en España y 3 en el exterior (2 en Francia y 1 en Bélgica). 
El número de detenciones fue de 12  en el 2010, 16  en el 2009 y 51 en 
el 2008.

En el tercer ámbito de actuación contra el entorno de ETA, la Fis-
calía de la Audiencia Nacional ha venido promoviendo sin solución de 
continuidad desde el mes de marzo de 2009 la erradicación de con-
ductas de exhibición y enaltecimiento de símbolos asociados al terro-
rismo etarra, persiguiendo activamente la ubicación en espacios y 
lugares públicos de fotografías de terroristas, así como de pancartas, 
carteles, o pintadas con lemas de apoyo a la organización terrorista y a 
sus actividades, exhibición pública que la doctrina jurisprudencial 
conceptúa como enaltecimiento del terrorismo y menosprecio o humi-
llación a las víctimas. La iniciativa de la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional, contando con la eficiente colaboración de la Policía Autó-
noma Vasca, ha rendido importantes frutos.

En el 2011 la cifra de diligencias de investigación incoadas por 
este tipo de conductas ha alcanzado un total de 173, que se han distri-
buido territorialmente de la siguiente manera: 106 actuaciones en la 
provincia de Vizcaya, 54 en la provincia de Guipúzcoa y 13 en la pro-
vincia de Álava. Las diligencias de investigación se han judicializado 
en 16 casos (frente a los 9 del 2010 y a los 8 del 2009), habiéndose 
celebrado ya algunos juicios orales por el delito de enaltecimiento del 
terrorismo.

Se observa en todo caso un importante descenso de este tipo de 
diligencias, pues en el año 2010 se incoaron 344, descenso que ha sido 
continuado en los últimos años y que demuestra la eficacia e idonei-
dad de las medidas adoptadas en esta materia.

Mención específica merece asimismo el fenómeno yihadista, que 
ha castigado a nuestro país con particular dureza, y que hoy por hoy 
sigue constituyendo una amenaza frente a la que no podemos bajar la 
guardia. A lo largo del pasado año fueron detenidas en nuestro país 
por implicación en causas de esta índole un total de 20 personas, de 
las cuales  6 detenciones se practicaron a consecuencia de reclamacio-
nes judiciales procedentes de otros países.

La cifra total de detenidos durante los últimos 7 años asciende 
a 495 personas, observándose un importante descenso interanual, pues 
fueron 138 en el año 2004, 131 en el año 2005, 56 en el 2006, 52 en 
el 2007, 61 en el 2008, 26 en el 2009, 11 en el 2010 y 20 en el 2011. 
Ello no obstante, el riesgo potencial que el terrorismo islámico impli-
ca sigue plenamente vigente y la actividad de los órganos del Estado 
no ha cesado en este ámbito.
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La investigación judicial se ha centrado, siguiendo los focos de la 
amenaza terrorista de origen islamista, en las redes de origen centro-
asiático (Afganistán/Paquistán) vinculadas a Al Qaeda Central, que ya 
habrían tenido a España como objetivo en el pasado, y que de cara al 
futuro podrían estar planificando una operativa de nuevos objetivos en 
distintos países europeos, en personas y grupos vinculados a las redes 
norteafricanas relacionados con AQMI (Al Qaeda del Magreb Islámi-
co), y, finalmente, en personas o grupos radicalizados que aunque no 
se encuentren formalmente adscritos a grupos terroristas conocidos, 
son seguidores adherentes de la Yihad global y traducen su adscrip-
ción a los fines de la misma mediante actos de terror.

Mismo nivel de tolerancia cero que el terrorismo merece a nuestro 
entender la corrupción. No podemos permitir que este fenómeno siga 
envenenando el funcionamiento de la economía de nuestro país, la 
integridad de las arcas públicas, la probidad en las relaciones comer-
ciales y el cabal desempeño de las prerrogativas y funciones públicas. 
Tras la insania furiosa del terrorismo, no hay forma más devastadora 
de ataque a la democracia y sus valores que la devaluación de las ins-
tituciones por la venalidad de sus responsables. Anuncio por ello mi 
beligerante compromiso de lucha contra esta lacra, con la conciencia 
clara de que en esta partida nos jugamos mucho más que un mero 
interés económico.

En este campo se ha de calificar de excelente la actuación de la 
Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada, 
que ha sostenido la intensa actividad que le caracteriza en el año 2011, 
revalidando su carácter de órgano de referencia nacional e internacio-
nal en la lucha contra la criminalidad económica cualificada. 

En el desenvolvimiento de sus atribuciones ha quedado plenamen-
te consolidada la eficacia del esquema de implantación territorial de la 
Fiscalía Especial por medio de Delegados integrados en las Secciones 
Especializadas de las Fiscalías territoriales. 

La estrecha relación de su preparación, experiencia y dedicación 
con las características propias de la más compleja delincuencia orga-
nizada, les capacita para luchar también eficazmente contra las mani-
festaciones de entidad intermedia de dicha clase de criminalidad, cuya 
adecuada investigación y persecución no exige la intervención de la 
Fiscalía Especial, pero sí reclama que un Ministerio Fiscal resuelto a 
combatirla con eficacia desarrolle su actividad en este ámbito desde la 
especialización en dichas Fiscalías territoriales.

Esta red territorial ha supuesto además un refuerzo y un comple-
mento de primer orden de la plantilla de la propia Fiscalía Especial, 
pues en el año 2011 junto a los 17 Fiscales integrados en el órgano 
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central de la Fiscalía Especial, han colaborado 16 Fiscales Delegados 
y otros 7 Fiscales Delegados temporales desde diversos puntos de la 
geografía española en los que existían necesidades contrastadas de 
refuerzo de la lucha contra la delincuencia económica. Pese a este 
importante despliegue sigue siendo necesario, sin embargo, que en el 
futuro se contemple una ampliación de la plantilla de este órgano del 
Ministerio Fiscal, dada la entidad y complejidad de los asuntos que se 
ve obligado a asumir.

Destaca en los últimos años el esfuerzo desplegado para la desarti-
culación y persecución de los integrantes y directivos de organizacio-
nes criminales. La creciente implicación de esta Fiscalía Especial en 
la lucha contra la criminalidad organizada arraiga en el criterio asenta-
do en la Instrucción 4/2006, de 12 de julio, donde ya se afirmaba con 
la debida rotundidad que la lucha del Ministerio Fiscal contra la delin-
cuencia organizada económica y relacionada con la corrupción debía 
ser ajustada al mantenimiento del orden económico definido en los 
artículos 38 y 128 de la Constitución Española y la real efectividad de 
los principios rectores de la Administración Pública establecidos en su 
artículo 103.

La necesidad de combatir a las organizaciones criminales presenta 
un sesgo especialmente urgente cuando se trata de redes de corte 
mafioso que extienden sus tentáculos criminales a nuestro territorio 
nacional. En el año 2011 ha adquirido notoriedad, por ejemplo, la 
detección de importantes actividades de blanqueo de capitales desa-
rrolladas en nuestro país por extensiones de la Camorra –como el caso 
del clan Nuvoletta seguido en el Juzgado Central de Instrucción nº 6–, 
así como por diversas mafias rusas –como caso «Izmailovskaya» en el 
Juzgado Central de Instrucción n.º 4, organización que ha revelado un 
extenso control de la producción mundial de aluminio, níquel y mate-
riales ferrosos–.

No menos relevante ha sido el desarrollo de actividades de coope-
ración internacional, materializadas en la tramitación de 149 expe-
dientes de extradición pasiva –frente a los 120 del año 2010– 1.143 
Órdenes Europeas de Detención y Entrega –frente a las 1.226 del 
año 2010– 93 Comisiones Rogatorias –cifra igual a la de 2010– y 55 
Expedientes de la Red Judicial Europea.

Desde la Fiscalía Especial se ha encarecido la necesidad de que la 
tipificación de las organizaciones criminales aborde de forma especí-
fica el caso de las organizaciones mafiosas para la aplicación a las 
mismas de una penalidad agravada. También se recuerda que la labor 
de coordinación que la Fiscalía Especial ejerce en la lucha contra este 
tipo de delincuencia ha ofrecido ventajas tan destacadas como una 



XXXI

visión de conjunto del problema, una actuación continuada desde el 
inicio de la investigación hasta la ejecución de la condena, y la exten-
sión a toda España de la aplicación uniforme de la ley. En el desempe-
ño de estas atribuciones ha sido esencial la colaboración de las Unida-
des de Apoyo tanto de la Agencia Tributaria como de la Intervención 
General.

La Fiscalía Especial Antidroga constituye otro de los puestos 
avanzados del Ministerio Fiscal en la lucha contra la criminalidad 
organizada, donde igualmente se ha consolidado la actuación de su 
Red de Fiscales Especialistas debidamente coordinada mediante la 
celebración con periodicidad semestral de las Juntas Generales de la 
Fiscalía Especial. Destaca en el año 2011 el progreso en la enajena-
ción y realización anticipada de los bienes intervenidos como conse-
cuencia del tráfico de drogas y del blanqueo de capitales procedentes 
de dicho tráfico, pues en el desenvolvimiento de este tipo de actividad 
ilícita cada vez cobra mayor importancia económica, aparte de la 
droga en sí, la incautación de bienes, efectos e instrumentos del delito; 
también ha sido clave el desarrollo de actividades de cooperación 
internacional, dado el carácter transnacional de buena parte de los 
delitos investigados, cooperación que se ha materializado en la trami-
tación de 61 expedientes de extradición pasiva, 278 Órdenes Europeas 
de Detención y Entrega, Extradiciones, 101 Comisiones Rogatorias  y 
55 Expedientes de la Red Judicial Europea.

Si pasamos a discernir los bienes jurídicos protegidos, los atenta-
dos contra la vida humana independiente (Título I del Libro II del CP) 
han presentado en el año 2011 un discreto incremento del 0,18 por 
100 respecto de las cifras registradas en el año 2010. Lo relevante del 
dato no es tanto la cifra del conjunto, sino el repunte que dentro de 
este grupo experimenta la figura del asesinato en un 15,63 por 100 y 
del homicidio imprudente en un 9,86 por 100.

 Del primer dato cabe inferir una preocupante intensificación cua-
litativa en la gravedad de los medios comisivos empleados para aten-
tar contra la vida humana, toda vez que la figura penal del asesinato se 
caracteriza por el empleo de alevosía, ensañamiento o precio.

La valoración del segundo dato resulta más ardua. El incremento 
estadístico del año 2009 a 2010 fue del 3,63 por 100, y el incremento 
relativo se mantiene del 2010 al 2011 con una tasa del 9,86 por 100 
como ya se ha indicado. Este incremento cuantitativo del número de 
causas no necesariamente debe ser achacado al aumento de las infrac-
ciones, pues puede ser igualmente revelador de un mayor afloramien-
to de las negligencias graves en el ámbito sanitario, de la seguridad 
vial, de la seguridad en el trabajo, así como en otros sectores. La labor 



XXXII

de las Fiscalías especializadas en siniestralidad laboral y vial también 
ha contribuido por su parte a un conocimiento más cabal y una perse-
cución más eficaz de los incumplimientos graves detectados en las 
normativas sectoriales correspondientes, incumplimientos que si bien 
en otras épocas resultaban más opacos, actualmente son más percepti-
bles como consecuencia del perfeccionamiento de las actividades de 
inspección e investigación.

En lo que se refiere a homicidios dolosos y asesinatos es de obliga-
toria mención el impacto criminológico que la violencia de género 
sigue teniendo en dicho sector, reflejado en el luctuoso número de 
mujeres que perdieron la vida a mano de sus parejas o exparejas, que 
ascendió en el año 2011 a 65, lo que si bien supuso un descenso respec-
to de las 74 muertes intencionales que se produjeron en el año 2010, es 
de todas maneras una cifra marcadamente superior a las 59 mujeres 
fallecidas en el año 2009. Combatir esta lacra social es tarea prioritaria 
de los Fiscales especialistas en la lucha contra la violencia de género, 
bajo las directrices de la Fiscal de Sala Delegada de Violencia sobre la 
Mujer, y constituye uno de los focos principales de preocupación de la 
Fiscalía General del Estado, que por medio de la reciente Circu-
lar 6/2011, de 2 de noviembre, ha recapitulado y actualizado los crite-
rios unitarios de actuación especializada en esta materia.

Los delitos de lesiones también presentan en su cómputo global un 
ligero repunte del 1,35 por 100, impulsado en gran medida por el 
ascenso de las causas penales abiertas con motivo de actos de violen-
cia de género y doméstica de carácter no habitual, que experimentan 
un incremento del 15,46 por 100, lo que invierte la tendencia descen-
dente que se observó el año pasado, en que se produjo un decreci-
miento de éstas del 12 por 100, y por el incremento asimismo de las 
riñas tumultuarias, que pasan de 816 a 2.016 (147,06 por 100). 

El tráfico de órganos adquiere visibilidad en la estadística anual 
del 2011 con los 26 registros obtenidos como consecuencia de la entra-
da en vigor el 23 de diciembre de 2010 del artículo 156 bis CP introdu-
cido por la LO 5/2010 de 22 de junio. El nuevo tipo penal permitirá 
analizar en futuros años la presencia en nuestra sociedad de este tipo de 
comportamiento delictivo del que en el año 2010 sólo se registró una 
causa, dado el escaso tiempo de vigencia del nuevo precepto.

Los delitos contra la libertad previstos en el Título VI del Libro II 
del CP experimentaron un descenso del 9,02 por 100, dato satisfacto-
rio, pues continúa la línea descendente que ya se observó el año ante-
rior en este tipo de delincuencia.

Mención específica merece el arranque del nuevo tipo penal de 
trata de seres humanos, en su modalidad de explotación sexual, labo-
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ral o para tráfico de órganos, comprendido en el Título VII bis del CP, 
estrechamente vinculado a la defensa de la libertad y la dignidad de 
las personas, que a lo largo del año 2011 ha motivado la apertura de 64 
procedimientos judiciales, de los cuales una mayoría del 92,18 por 100 
lo fueron en la modalidad de explotación sexual y el resto en la moda-
lidad de explotación laboral y mendicidad. Dado que el artículo 177 
bis CP fue introducido por medio de la LO 5/2010, de 22 de junio, que 
entró en vigor el día 23 de diciembre de 2010, en el año 2011 todavía 
no se había concluido ninguna instrucción judicial ni formulado escri-
to de acusación.

En relación con los delitos contra la libertad y la indemnidad sexua-
les previstos en el Título VIII del Libro II del CP se observa un incre-
mento del 6,58 por 100, pues se pasa de 13.266 causas incoadas 
en 2010 a 14.139 incoadas en 2011. Se rompe en consecuencia la ten-
dencia a la baja en este sector de la criminalidad que se había detectado 
el año anterior, que se caracterizó por un descenso del 2,36 por 100.

Especialmente significativo resulta el incremento observado en las 
causas por delito de violación, del 28,30 por 100. En lo que se refiere 
a los incrementos registrados en los epígrafes estadísticos de agresión 
sexual a menores (de 6 a 144 causas) abuso sexual a menores (de 20 
a 471 causas) y de acoso a menores mediante telecomunicaciones 
(de 3 a 77 causas) no necesariamente son representativos de un incre-
mento correlativo de este tipo de conductas, pues dichos epígrafes 
obedecen a la importante reforma operada en esta materia en el Códi-
go Penal por la LO 5/2010, de 22 de junio, que entró en vigor el 23 de 
diciembre de 2010, en virtud de la cual las agresiones y abusos sexua-
les a menores de 13 años se tipifican a partir de entonces separada-
mente mediante las figuras agravadas introducidas en el artículo 183 
CP, creándose asimismo el tipo penal nuevo de acoso telemático de 
menores, o child grooming, en el artículo 183 bis. Esta nueva figura 
permitirá en años sucesivos hacer un seguimiento específico de la evo-
lución de la delincuencia en un ámbito tan sensible como es el de la 
protección de los niños frente a intromisiones tecnológicas en su esfe-
ra de indemnidad sexual.

En el ámbito de los delitos contra la intimidad del Título X del 
Libro II del CP, se produce un alza del 19,13 por 100 respecto de las 
causas registradas en el año anterior. Es particularmente destacable el 
incremento de diligencias abiertas por descubrimiento de secretos del 
artículo 197 CP, de un 42,48 por 100; también se elevan las causas por 
revelación por funcionario público de secretos de particulares en 
un 29,79 por 100. Estas cifras ponen de manifiesto que en el mundo 
tecnológicamente avanzado en el que vivimos, arrecia la amenaza a 
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uno de los flancos más vulnerables de la esfera jurídica del ciudadano 
común, su intimidad entendida como ese ámbito inmune a la intromi-
sión y conocimiento ajenos, patrimonio intangible de la personalidad 
humana formado por el conjunto de sus datos personales y familiares, 
en riesgo de exposición y difusión por el uso abusivo de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación.

Las causas incoadas por delitos contra las relaciones familiares del 
Título XII del Libro II del CP han experimentado un incremento 
del 14,45 por 100. Es apreciable en este apartado el impacto estadísti-
co que han podido tener las investigaciones desarrolladas en todo el 
territorio español como consecuencia de las denuncias de casos de 
niños sustraídos, lo que posiblemente ha redundado en un importante 
aumento del número de expedientes judiciales incoados por delitos de 
suposición de parto (de 10 en el año 2010 a 121 en el año 2011) y 
alteración de estado civil (de 15 a 74). Estos registros estadísticos 
computan únicamente las investigaciones ya judicializadas, no así las 
diligencias de investigación preprocesal desarrolladas en las distintas 
Fiscalías territoriales que de momento, y en tanto se recaban los ele-
mentos de prueba precisos, no han dado lugar a la presentación de 
denuncia o querella en el juzgado de instrucción.

En el apartado de los delitos contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico sancionados en el Título XIII del Libro II del CP, 
cabe reseñar que se han incoado un total de 2.076.847 diligencias pre-
vias, 44.125 más que el año anterior, lo que representa un incremento 
del 2,17 por 100. Se rompe por lo tanto la tendencia a la baja observa-
da el año anterior, en el que se había producido un descenso general 
de este tipo de delincuencia en comparación con los años 2007 a 2009.

Es preocupante el crecimiento que experimentan las causas abier-
tas por delitos cuyo medio comisivo atenta no sólo contra el patrimo-
nio sino también contra bienes jurídicos eminentemente personales 
como la integridad física, la libertad o la seguridad, en concreto los 
delitos de robo con violencia e intimidación, que suben un 14,47 por 
100, y de extorsión, que suben un 31,33 por 100. La inviolabilidad del 
domicilio se ve afectada igualmente por los robos con fuerza en casa 
habitada, que sufren un incremento del 19,04 por 100.

Los delitos contra la propiedad intelectual experimentan un acusa-
do descenso del 40,76 por 100, y los delitos contra la propiedad indus-
trial descienden a su vez un 7,41 por 100, consecuencia en gran medi-
da de la reforma operada en los artículos 270.1 y 274.2 CP por la LO 
5/2010, de 22 de junio que en atención a su menor desvalor de acción 
y resultado, degrada a falta los actos de distribución al por menor de 
obras y productos ilícitos cuando el beneficio reportado al culpable no 
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exceda de los 400 euros, conducta referida principalmente al fenóme-
no del tráfico callejero de este tipo de productos conocido como top 
manta.

Los delitos contra la Administración Pública del Título XIX del 
Libro II del CP experimentan un ligero descenso del 2,49 por 100 en 
su conjunto, pese a lo cual se detectan incrementos relevantes en 
modalidades delictivas de gran trascendencia: es el caso de la prevari-
cación administrativa que experimenta un aumento del 2,74 por 100, 
la omisión del deber de perseguir determinados delitos cometidos por 
funcionario público, que aumenta el 114,29 por 100 –pasando de 14 
a 30 causas-, la denegación de auxilio por funcionario del 26,32 
por 100, el cohecho que crece en un 45,33 por 100, el tráfico de 
influencias en un 44,12 por 100 y la malversación de caudales públi-
cos en un 24,16 por 100.

En el ámbito de los delitos contra la Administración de Justicia se 
observa un incremento estadístico del 12,83 por 100 en el número 
global de diligencias previas incoadas en el año 2011 respecto del 
anterior. Resulta significativo el dato de que las causas por prevarica-
ción judicial dolosa se elevan un 74,46 por 100 y por prevaricación 
culposa un 53,33 por 100. Es también significativo y preocupante el 
incremento de causas abiertas por actos violentos o coactivos ejecuta-
dos sobre partes o intervinientes en litigios, con el propósito de influir 
en los mismos o como represalia por su actuación procesal, que pasan 
de 175 diligencias previas abiertas en el año 2010 a 260 incoadas en 
el 2011, lo que supone un incremento del 48,57 por 100. En cuanto al 
número de quebrantamientos de condena y medidas cautelares ha 
ascendido en el año 2011 a la importante cifra de 30.900 causas, 
un 12,58 por 100 superior al número de incoaciones registradas en el 
año anterior.

En definitiva, tras el descenso de la criminalidad que se pudo 
observar en el año 2010, y del que se hizo eco la anterior Memoria, el 
año 2011 se caracteriza por una estabilización de las cifras totales apa-
rentemente representativa de un mantenimiento de las tasas delictivas 
generales.

Un análisis cualitativo y discriminado de los diferentes tipos pena-
les englobados en las cifras generales proporciona sin embargo una 
imagen menos halagüeña de nuestra situación, pues se observa una 
evolución al alza de tipologías y medios comisivos caracterizados por 
la lesión o puesta en riesgo de bienes jurídicos eminentemente perso-
nales como la integridad física y moral, o la libertad, seguridad e inti-
midad de las personas, particularmente visible en el incremento de las 
modalidades del asesinato, robos con violencia e intimidación, en 
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casa habitada, extorsiones e incluso actos coactivos ejecutados sobre 
denunciantes, partes e intervinientes en procesos judiciales.

También es reseñable el incremento de causas contra la Adminis-
tración Pública en tipologías clave, como la prevaricación, el cohecho, 
el tráfico de influencias y la malversación de caudales públicos; quizá 
el aumento estadístico de registros en este sector de la criminalidad se 
deba en parte a una mayor eficacia investigadora de la policía judicial 
y de los órganos judiciales y fiscales, pero ello no sirve de lenitivo a la 
preocupación que esta progresión suscita, pues estas cifras acreditan 
la persistencia de un fenómeno sintomáticamente representativo de un 
deficiente tono ético en el desempeño de ciertos cargos sobre el que 
hemos de reflexionar como colectividad. La honestidad en el ejercicio 
de las funciones públicas es presupuesto necesario de una democracia 
de calidad.

También es preocupante el panorama reflejado por algunas de las 
nuevas tipologías introducidas en la reforma penal operada por la 
LO 5/2010, que al investir de nomen iuris propio a determinados com-
portamientos antijurídicos motivan el afloramiento estadístico de 
patologías sociales de extraordinario impacto criminológico, que 
hasta la fecha permanecían agazapadas en epígrafes más genéricos y 
de las que quizá no éramos suficientemente conscientes: es el caso de 
la trata de seres humanos con fines de explotación sexual y laboral, 
auténtica prolongación de la esclavitud en la era contemporánea, con 
frecuentes ramificaciones transnacionales, que sume a colectivos des-
validos, principalmente mujeres e inmigrantes, menores de edad 
incluidos, en condiciones de vida infrahumanas, o los atentados con-
tra la indemnidad sexual de los niños y preadolescentes, en ocasiones 
mediante el empleo insidioso y abusivo de las nuevas tecnologías de 
comunicación, que comprometen un valor determinante de nuestro 
futuro como es la infancia, del que no podemos desentendernos.

La desazón que inevitablemente suscitan las estadísticas crimina-
les cuando resultan negativas, no debe embargar nuestro buen sentido 
a la hora de emprender cambios normativos e institucionales. En últi-
mo término la lección que nos suministran la ciencia del derecho y la 
criminología es que el Derecho Penal no soluciona problemas, sim-
plemente sale al paso de conflictos insolubles en otras instancias 
mediante el empleo de la forma más extrema de coerción legítima, la 
pena. Reflexionemos sobre ello cada vez que se aborde una reforma, 
pues no siempre el incremento lineal de las penas retorna a la sociedad 
el rédito de una disminución equivalente de la criminalidad.

Vistos los términos en los que en ocasiones se conducen los deba-
tes sociales y mediáticos, me temo que desde las instancias públicas 
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encargadas de la persecución del delito no hemos sabido desplegar 
una adecuada pedagogía social acerca del sentido y de los fines del 
proceso penal, tanto de menores como de adultos, lo que de alguna 
manera nos ha conducido a la errónea percepción social de que la 
única respuesta posible  a las conductas infractoras es la exarcerba-
ción indefinida de los recursos represivos del Estado.

Me preocupa por ello que se acabe minusvalorando en la concien-
cia social la finalidad reeducadora o rehabilitadora que ha de presidir 
por mandato constitucional este sector del ordenamiento jurídico, y 
que la mecánica elevación de las penas se pueda esgrimir como mági-
co talismán ante una sociedad agobiada por problemas que no encuen-
tran solución en otros ámbitos. 

Retornemos por ello al sosiego y a la sensatez que nos suministra 
la clásica noción de que el Derecho Penal es y debe seguir siendo la 
ultima ratio, el recurso extremo al que una sociedad madura acude 
cuando fallan los mecanismos ordinarios de composición de conflic-
tos y no tengamos miedo para explorar nuevos caminos en el campo 
del proceso penal y de sus formas alternativas.
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CAPÍTULO I 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

1.	 ACTIVIDADES DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO EN 
EL AÑO 2012

La publicación en el Boletín Oficial del Estado de 27 de septiem-
bre de 2011 del Real Decreto 1329/2011, de 26 de septiembre, de 
disolución del Congreso de los Diputados y del Senado y de convo-
catoria de elecciones a ambas Cámaras, y en su consecuencia –de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 101 de la Consti-
tución– de los Reales Decretos 1742/2011 y 1743/2011, de 21 de 
noviembre de 2011, declarando el cese del Presidente y de los miem-
bros del Gobierno, respectivamente (BOE de 22 de noviembre 
de 2011), ha determinado que, en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 31.1 de Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, el año 2011 haya 
constituido el último periodo del mandato como Fiscal General del 
Estado del Excmo. Sr. don Cándido Conde-Pumpido Tourón, cuyo 
cese se produjo mediante Real Decreto 1792/2011, de 16 de diciem-
bre, publicado en el Boletín Oficial del Estado el 17 de diciembre 
de 2011.

Por tanto, con la salvedad de los escasos días posteriores a dicho 
cese, en los que asumió la dirección del Ministerio Público el Teniente 
Fiscal del Tribunal Supremo, Excmo. Sr. don Juan José Martín Casa-
llo, el resto del año, como lo hizo durante su largo mandato de más de 
siete años, el Sr. Conde-Pumpido ha desplegado una profusa activi-
dad, cuya intensidad impide la enumeración pormenorizada de todos 
los actos, intervenciones públicas, reuniones o viajes, en que, más allá 
de la tarea ordinaria de despacho, se ha traducido el ejercicio de su 
función. Por ello, el presente apartado de la Memoria pretende tan 
sólo destacar aquellos hitos más significativos en los que quedan 
reflejados el contenido, la orientación y el sentido de la labor reali-
zada en este período, cuyo objeto ha sido potenciar la presencia del 
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Ministerio Fiscal en todos aquellos ámbitos institucionales en los que 
cobra relevancia, más allá del natural marco procesal, la defensa y el 
impulso de los valores que son propios de esta Institución.

Como en años anteriores, el punto central del ejercicio judicial 
anual se sitúa en el mes de septiembre, que tradicionalmente acoge el 
solemne acto de apertura de Tribunales, el cual este último año 2011 
tuvo lugar el día 15 de dicho mes en el marco del Salón de Plenos del 
Tribunal Supremo. En dicho acto, en presencia de Presidente del Con-
sejo General del Poder Judicial y del Ministro de Justicia entre otras 
personalidades, el Fiscal General del Estado presentó solemnemente y 
explicó, como dispone el artículo 181 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, la Memoria Anual del Ministerio Fiscal correspondiente al 
año 2010. En fecha inmediatamente anterior, el día 14 de septiembre, 
el Fiscal General del Estado había entregado personalmente la Memo-
ria a S.M. el Rey en el Palacio de la Zarzuela, donde se recuperaba de 
una reciente intervención quirúrgica que le impidió presidir el acto de 
apertura de Tribunales tal y como lo había hecho ininterrumpidamente 
durante los últimos 28 años.

El día 12 de septiembre, el Fiscal General del Estado también 
entregó la Memoria al Presidente del Gobierno, don José Luis Rodrí-
guez Zapatero, en el Palacio de la Moncloa, e igualmente en fechas 
posteriores la Memoria fue personalmente entregada a otras altas 
autoridades del Estado.

Siguiendo con el relato de la acción institucional realizada por el 
Fiscal General del Estado durante el último ejercicio se ha de reseñar 
su asistencia a la Casa de América, el día 13 de enero, donde el Minis-
tro de Justicia inauguró las II Jornadas del Foro de Buenas Prácticas 
sobre Justicia y Tecnología, que en esta ocasión estuvieron referidas a 
la implantación del expediente judicial electrónico; así al acto de inau-
guración, el día 7 de febrero, por el propio Fiscal General del Estado 
junto con la Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, de las 
«Jornadas de Especialistas en Vigilancia Penitenciaria», convocadas 
por el Centro de Estudios Jurídicos y celebradas en la sede de la Fis-
calía General del Estado en la calle Fortuny, 4.

En esta línea de colaboración entre instituciones, debe quedar 
constancia en esta Memoria de la firma del Acuerdo de Colaboración 
entre el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad y la Fiscalía 
General del Estado, que tuvo lugar el 14 de marzo, cuyo objetivo es 
prevenir y combatir las actuaciones fraudulentas contra los consumi-
dores y usuarios, para lo cual se pondrán en marcha distintas actuacio-
nes conjuntas de intercambio de información entre la Instituciones 
firmantes. Igualmente, con dicho Acuerdo se pretende impulsar el 
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desarrollo de actuaciones judiciales que, por su trascendencia colec-
tiva, aconsejen el ejercicio de acciones de cesación o la persecución 
penal de las mismas.

En este ámbito también hay que reseñar la firma del Acuerdo 
Interministerial para la implantación del Protocolo Marco de Protec-
ción de las Víctimas de Trata de Seres Humanos, que el Fiscal General 
del Estado suscribió con los ministros de Interior, Trabajo e Inmigra-
ción y Sanidad, Política Social e Igualdad, y la vocal portavoz del 
Consejo General del Poder Judicial, cuyo acto tuvo lugar el día 28 de 
octubre en la sede de la Presidencia de Gobierno en el Palacio de La 
Moncloa.

Al lado de esta actividad de relación con otras Instituciones, si 
cabe destacar algunas de las numerosas actividades que han ocupado 
la agenda del Fiscal General del Estado durante el ejercicio que anali-
zamos, hay que hacer especial referencia a las dirigidas a impulsar el 
proceso de modernización de la Institución iniciada a partir de la 
última reforma del Estatuto Orgánico, así como las encaminadas a dar 
continuidad a las iniciativas generadas en aras a la proyección del 
Ministerio Fiscal en el ámbito de las relaciones internacionales.

Dentro de la primera de esas facetas, un momento relevante tuvo 
lugar el día 26 de enero, cuando el Fiscal General del Estado, acompa-
ñado por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y los Fiscales de 
Sala de la Inspección Fiscal, Secretaría Técnica y Unidad de Apoyo, 
inauguró oficialmente el edificio de la Fiscalía General del Estado, 
sito en la confluencia de las calles Conde de Peñalver y Ortega y Gas-
set de Madrid.

Este renovado edificio –que viene a resolver los problemas gene-
rados por la anterior dispersión por la geografía urbana de Madrid de 
los órganos especializados de la Fiscalía– consta de siete plantas que 
dan cabida a la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional, anteriormente 
situada en la calle Fuencarral, a la Fiscalía de Medio Ambiente que se 
ubicaba hasta ahora en la calle Los Madrazo; a las Fiscalías de Violen-
cia sobre la Mujer y de Siniestralidad Laboral, procedentes de la calle 
Serrano y a las de Seguridad Vial, Extranjería y Menores antes sitas en 
la calle Marqués de Duero, así como a las Fiscalías sobre Criminali-
dad Informática y de Cooperación Penal Internacional, de reciente 
creación.

En este capítulo de ampliación de medios materiales también hay 
que destacar la dotación de una nueva sede a la Fiscalía Especial con-
tra la Corrupción y la Delincuencia Organizada, que ha trasladado sus 
despachos desde las dos plantas que ocupaba en el madrileño Paseo de 
la Castellana número 147 al edificio restaurando en la calle Manuel 
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Silvela, 4, el cual da respuesta al extraordinario incremento del volu-
men de actividad generado desde que esta Fiscalía Especial ampliara 
sus competencias al ámbito de la delincuencia organizada. La inaugu-
ración oficial de este nuevo edificio se realizó celebrándose en su sede 
el Consejo Fiscal de 8 de noviembre de 2011.

Otro acto de inauguración de nuevas infraestructuras al que acudió 
el Fiscal General del Estado, tuvo lugar el día 11 de marzo, en el que 
el Presidente de Cantabria, don Miguel Ángel Revilla, ofició la puesta 
en funcionamiento del nuevo Palacio de Justicia de Torrelavega. El 
nuevo edificio alberga en una única sede –en sustitución de las tres 
anteriores–, todos los órganos jurisdiccionales del que es el segundo 
partido judicial más importante de Cantabria. Inicialmente, tienen 
cabida los seis juzgados de Primera Instancia e Instrucción existentes 
a día de hoy en la capital del Besaya, además de la Fiscalía y una Clí-
nica Médico-Forense. En previsión de futuros desarrollos, se ha esta-
blecido un  30 por ciento de espacio de reserva. Entre otras 
dependencias, el Palacio de Justicia también alberga el Registro Civil 
y ocho salas de vistas.

Además, durante el periodo que analizamos, la actividad del Fis-
cal General del Estado ordenada a la modernización de la Institución, 
junto con la expresada ampliación de medios, se ha patentizado a tra-
vés de diversos actos que suponen la consolidación de la nueva estruc-
tura del Ministerio Fiscal diseñada en 2007 mediante la reforma del 
Estatuto Orgánico. Así el 16 de febrero, el Fiscal General del Estado 
nombró a los 69 primeros Fiscales Decanos, de un total de 85 previs-
tos, que vienen a reforzar el despliegue territorial de la plantilla del 
Ministerio Público en toda España. La figura de los Decanos de Sec-
ción responde al principio de especialización del Ministerio Fiscal, 
como se establece en el Decreto de nombramiento de los nuevos 
Decanos, firmado 2 de febrero de 2011, en el que se recuerda que 
entre las modificaciones estructurales y organizativas introducidas en 
la Ley reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, se dis-
pone que las Fiscalías «podrán contar con Secciones especializadas en 
aquellas materias que se determinen legal o reglamentariamente, o 
que por su singularidad o por el volumen de actuaciones que generen 
requieran de una organización específica. Dichas Secciones podrán 
constituirse, si se estima necesario para su correcto funcionamiento 
según el tamaño de las mismas, bajo la dirección de un Fiscal Decano».

En el desempeño de la función coordinadora e integradora de la 
acción del Ministerio Fiscal, son de mencionar los frecuentes despla-
zamientos del Fiscal General a diferentes puntos de la geografía espa-
ñola con el objeto de contactar directamente con sus órganos 
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territoriales, que constituyen la base en la que se sustenta toda la 
acción del Ministerio Público. Así, el 25 de febrero, es decir, pocos 
días después del expresado nombramiento de 69 Fiscales Decanos, el 
Fiscal General del Estado, visitó las nuevas instalaciones de la Fisca-
lía en la Ciudad de la Justicia de Barcelona, presidiendo una reunión 
de la Junta de Coordinación de la Fiscalía Provincial de Barcelona, 
con la asistencia de los Fiscales Jefes de Área, los Fiscales Decanos de 
las Secciones, territoriales y especializadas, así como los Delegados 
de las Fiscalías Especiales. Con el mismo objeto el 2l de abril, el Fis-
cal General presidió por primera vez una reunión de la Junta de Coor-
dinación de la Fiscalía Provincial de Madrid, en la que diversos 
intervinientes expusieron la dificultades que presenta el diseño de la 
plantilla más numerosa de España, formada por casi trescientos fisca-
les, que diariamente han de afrontar el ejercicio de sus funciones, que 
sólo en la sede judicial de Plaza Castilla agrupa 54 juzgados de ins-
trucción.

Dentro de esta dinámica de acercamiento a las fiscalía territoria-
les, el 3 de marzo, el Fiscal General del Estado presidió en Sevilla la 
reunión de todos los Fiscales Superiores de las Comunidades Autóno-
mas y de los Fiscales Provinciales, con la finalidad de profundizar en 
el estudio de la estructura organizativa de los órganos del Ministerio 
Fiscal y de abordar aspectos puntuales de la última reforma del Código 
Penal. La inauguración de este encuentro se celebró en la Fundación 
Caja Sol, antigua sede de la Audiencia Provincial de Sevilla.

El Fiscal General del Estado también presidió la reunión de Fisca-
les Jefes Provinciales y de Fiscales Jefes de Área celebrada en la ciu-
dad de Cuenca los días 31 de marzo y 1 de abril. Dos jornadas donde 
los Fiscales asistentes estudiaron el nuevo modelo organizativo 
implantado en la Fiscalía tras la entrada en vigor de la reforma del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, cuyo modelo plantea cuestio-
nes que fueron profundamente debatidas en esta reunión, como las 
relativas a la delimitación de competencias entre las Fiscalías de Área 
y las Provinciales, la organización de la Fiscalía para investigar los 
asuntos de especial complejidad, así como las comunicaciones de las 
Fiscalías de Área con los órganos centrales del Ministerio Fiscal.

El 17 de junio, el Fiscal General del Estado presidió la Junta de 
Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas, celebrada en 
Valencia. La reunión abordó, entre otros aspectos, el estudio de la 
estructura territorial del Ministerio Fiscal tras la reforma del Estatuto 
Orgánico que lo regula, así como la organización y funcionamiento de 
las Fiscalías de Comunidad Autónoma, Fiscalías Provinciales y Fisca-
lías de Área. También se realizó el análisis y valoración jurídica de la 
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actividad que viene desarrollando el Ministerio Fiscal en relación con 
las múltiples denuncias presentadas por la desaparición de niños 
recién nacidos en el período temporal comprendido, aproximada-
mente, entre los años 1950 y 1990.

El Fiscal General del Estado se desplazó a A Coruña para asistir, 
el 7 de octubre, a la clausura de la Escuela de Verano del Ministerio 
Fiscal en la localidad de Mariñán, donde se había impartido un curso 
titulado «Nuevo modelo procesal penal, propuesta de una Ley de 
Enjuiciamiento Criminal».

El día 14 de noviembre de 2011, el Fiscal General del Estado pre-
sidió la Junta de Fiscales Superiores celebrada en Palma de Mallorca, 
en la que se debatieron los problemas derivados de la ampliación de la 
actuación del Ministerio Fiscal, producida por la nueva Ley de la 
Jurisdicción Social, así como sobre el estado de tramitación y conteni-
dos del reglamento de la Carrera Fiscal, además de otras cuestiones 
que quedan expresadas en el apartado específico que a dichas Juntas 
se dedica en la presente Memoria.

El 23 de este mismo mes, el Fiscal General clausuró las Jornadas 
de la Red de Fiscales Internacionales, que se habían desarrollado en 
Fortuny 4 a lo largo de tres días con la participación de más de cin-
cuenta fiscales procedentes de toda España y de distintos representan-
tes de organismos judiciales internacionales.

A lo dicho se podría añadir una innumerable lista de actos de con-
tenido jurídico realizados mediante intervenciones públicas, confe-
rencias o mesas redondas en las que el Fiscal General hizo patentes, a 
lo largo de 2011, sus planteamientos y criterios en la dirección del 
Ministerio Público. Con ese mismo propósito de acercamiento a la 
realidad cotidiana del Ministerio Público, y al mismo tiempo de refor-
zamiento y apoyo institucional a sus órganos y a los responsables 
directos de su funcionamiento, el Fiscal General asistió en el año 2011 
a numerosas tomas de posesión e imposición de condecoraciones, 
siendo de reseñar, por la emotividad de acto, el que tuvo lugar el 
día 10 de mayo en la sede de la Fiscalía General del Estado, en el que 
se impuso al Excmo. Sr. don José Luis Bueren Roncero, Fiscal de Sala 
de la Unidad de Apoyo, la Gran Cruz de la Orden de San Raimundo de 
Peñafort.

Por otro lado, como se ha expresado más arriba, un importante 
bloque de actividades llevadas a cabo por el Fiscal General para con-
solidar y reforzar la posición del Ministerio Fiscal español se han pro-
ducido en el ámbito de la cooperación internacional, potenciando las 
comunicaciones y el intercambio de experiencias de la Fiscalía espa-
ñola con las autoridades judiciales y el Ministerio Público de otros 
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Estados. Con esta finalidad, el día 22 de abril viajó a Fortaza (Brasil) 
para intervenir al día siguiente en la inauguración del la IV Conferen-
cia Regional para América Latina de la Asociación Internacional de 
Fiscales (AIP), en el que departió sobre el rol del Ministerio Público 
en el combate a la corrupción, también intervino el día 24, en calidad 
de Presidente de la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públi-
cos presentando los objetivos y logros de la misma.

El Fiscal General del Estado viajó a Roma los días 26 a 28 del mes 
de Mayo para intervenir en el IV Encuentro de la Red de Fiscales 
Generales o Instituciones Equivalentes ante Tribunales de Casación 
de los Estados Miembros de la Unión Europea. Esta Red, fundada en 
febrero de 2009 y reunida consecutivamente en las ciudades de París, 
Praga y Madrid, ha estado presidida por el Fiscal General del Estado 
español, desde su fundación hasta mayo de 2010. Posteriormente 
ostentó dicha presidencia el Fiscal General de Casación de Italia, 
hasta la presente reunión en que el Fiscal General de Hungría asumió 
el gobierno de la Red.

A la inauguración de este encuentro asistió el Presidente de la 
República Italiana, Giorgio Napolitano, y durante el transcurso de las 
Jornadas se debatió sobre cuestiones tales como las funciones de los 
Fiscales ante los Tribunales Supremos, la posición institucional de los 
Fiscales Generales y las garantías para preservarlas, o la evolución 
producida en la Justicia desde la Recomendación (2000) 19 del Con-
sejo de Europa. La intervención del Fiscal General español versó 
sobre las posibilidades de una Fiscalía Europea que ofrece el Tratado 
de Lisboa, poniendo de relieve la importancia del momento histórico 
en que nos encontramos, así como la necesidad de apostar con deci-
sión y valentía por los nuevos mecanismos legislativos e instituciona-
les puestos a disposición de los Ministerios Públicos por la Unión 
Europea.

Días después, el Fiscal General viajó a Estados Unidos, entrevis-
tándose entre los días 6 y 8 de junio con altas autoridades de este país, 
siendo de destacar el encuentro el encuentro mantenido con la Juez 
del Tribunal Supremo, Sonia Sotomayor; con el Fiscal General de 
Estados Unidos, Eric Holder, y su asistente para Asuntos Internacio-
nales, Bruce Swartz, así como con el Director del FBI, Robert Mue-
ller, y con el Asesor Jurídico del Departamento de Estado, Harold 
Koh, con los que se intercambiaron precisiones sobre el sistema judi-
cial español y acerca de las especificidades del sistema estadouni-
dense.

El 22 de junio el Fiscal General se desplazó a La Haya para asistir 
en la sede de Eurojust a la tercera Reunión del Foro Consultivo de 
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Fiscales Generales y Directores de Acción Pública, mecanismo que 
nació durante el periodo de la Presidencia Española de la Unión Euro-
pea. Su reunión constitutiva tuvo lugar en Madrid el 20 de mayo 
de 2010 y sus principios y objetivos se definieron en la reunión de La 
Haya el 16 de diciembre de 2010.

Con motivo de esta tercera reunión del mes de junio de 2011 se ha 
hecho efectiva una de las aspiraciones principales del Foro, consis-
tente en que la voz de los Ministerios Públicos europeos pueda ser 
oída en cuestiones técnicas relacionadas con los nuevos instrumentos 
de cooperación penal internacional.

Durante su estancia en La Haya el Fiscal General del Estado se 
entrevistó con el Fiscal de la Corte Penal Internacional, Luis Moreno 
Ocampo, con quien repasó algunos temas de interés mutuo.

En los últimos días del mes de junio el Fiscal General se desplazó 
a Corea del Sur, para asistir en Seúl a la Cuarta Cumbre Mundial de 
Fiscales Generales. Las anteriores tuvieron lugar en Guatemala, Qatar 
y Bucarest.

Como ya ocurrió en 2009 en Bucarest, la cumbre tuvo como pre-
cedente la reunión plenaria de la IAP (Asociación Internacional de 
Fiscales) que, en esta ocasión, la decimosexta, se celebró bajo el lema 
«La Fiscalía como servicio público». Foro en el que estuvieron pre-
sentes más de 400 fiscales de todo el mundo, y a través de mesas 
redondas de composición amplia y multirregional, se abordaron diver-
sas cuestiones desde cada una de las visiones procedentes de cada sis-
tema de justicia, tales como las obligaciones y responsabilidades de 
los Ministerios Públicos, la extensión de las funciones de los Fiscales 
más allá de las competencias penales, el fortalecimiento de los servi-
cios de las Fiscalías, y la forma en que el Ministerio Público desarro-
lla  e incorpora el interés público. El Fiscal General del Estado, 
Cándido Conde-Pumpido, intervino abordando el tratamiento actual 
de los «Crímenes de discriminación» y especialmente su regulación 
en el ordenamiento español y la especialización prevista en la Fiscalía 
General del Estado respecto a este tipo de delitos.

Por lo que a la Cumbre Mundial de Fiscales respecta, contó con la 
participación de las Fiscalías de 121 países, en la gran mayoría de los 
casos representados al máximo nivel directamente por los Fiscales 
Generales. Fue inaugurada por el presidente de la República de 
Corea, Lee Mung Bak, quien, junto al Fiscal General de Corea y el 
Secretario General de Naciones Unidas, Ban Ki Moon –éste a través 
de videoconferencia–, abrieron las sesiones con sus intervencio-
nes. Naciones Unidas estuvo presencialmente representada por Patri-
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cia O’Brien, de la Subsecretaría para Asuntos Legales de Naciones 
Unidas.

La primera sesión plenaria estuvo dedicada al análisis de las técni-
cas y mecanismos para la recuperación de activos procedentes del 
delito, una de las prioridades de UNODC en esta etapa. La segunda, 
abordó el papel de los Fiscales en relación con determinados sujetos 
usuarios o destinatarios de la administración, se analizó el papel de 
victimas, testigos, colaboradores, menores, extranjeros victimas de 
trata o tráfico de personas. En la tercera intervino el Fiscal General 
español planteando la necesidad de dar respuestas conjuntas a los crí-
menes internacionales, analizando el papel central de los Tribunales 
Internacionales y especialmente el de la Corte Penal Internacional. La 
cuarta reunión plenaria se centró en la utilización de formas de comu-
nicación directas y reducción de la burocracia y formalidades en la 
cooperación.

La Fiscalía española aprovechó la ocasión para mantener reunio-
nes bilaterales con Fiscalías de algunos países. Así, el día 28 tuvo 
lugar una reunión bilateral de especial interés con el Fiscal del Tribu-
nal Supremo de Corea,  Joon Gyu Kim, en el curso de la cual se firmó 
un memorando de entendimiento entre las dos Fiscalías para favorecer 
la cooperación mutua en la lucha contra la delincuencia organizada y 
el blanqueo.

El día 29 de junio, el Fiscal General del Estado se encontró con el 
Fiscal General de Kazajstán, Askhat Daulbayev con el que se rubricó 
un Memorando de colaboración que llevaba tiempo siendo negociado 
entre ambas Fiscalías y que finalmente pudo ser concretado. El mismo 
día 29, por la tarde, se organizó una reunión bilateral con el Fiscal 
General de Turquía, Hassan Irbil, que manifestó su especial interés en 
estrechar las relaciones con la Fiscalía española, especialmente para 
intercambiar experiencias en la lucha contra el terrorismo, fenómeno 
que azota a ambos países y la forma de afrontarlo con la legalidad 
como arma principal. Se acordó firmar un memorando de entendi-
miento entre ambas Fiscalías con el objeto de mejorar nuestra coope-
ración mutua en materia de delincuencia organizada.

Entre los días 26 a 29 de julio, una delegación española presidida 
por el Fiscal General del Estado llevo a cabo una visita a la Fiscalía 
General de la Federación Rusa, que se enmarca en el cumplimiento de 
los acuerdos contenidos en el Memorando de Entendimiento suscrito 
en 2009 con el objetivo de afianzar al más alto nivel el excelente nivel 
de cooperación existente entre ambas Fiscalías.

En el transcurso de la visita se procedió a la firma por ambos Fis-
cales Generales de la «Declaración Conjunta sobre el desarrollo de la 
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cooperación entre la Fiscalía General del Estado del Reino de España 
y la Fiscalía General de la Federación de Rusia», que concreta algu-
nos de los compromisos ya existentes en el Memorando de Entendi-
miento y en el que, desde el punto de vista concreto, se recoge el 
compromiso de llevar a cabo el encuentro correspondiente a 2012 en 
suelo español.

El día 21 de septiembre dio comienzo en Santiago de Chile la II 
Cumbre Ibero Americana de  Ministerios Públicos contra la Trata de 
Seres Humanos, una cita a la que acudió el Fiscal General español y 
los máximos representantes del Ministerio Público de diversos países 
iberoamericanos, así como expertos de importantes organismos a 
nivel internacional, como la Oficina para las Drogas y el Crimen de la 
ONU (UNODC); los Estados Unidos de Norteamérica, a través de su 
Embajada en Chile, el Department of Homeland Security (DHS) y 
Department of Justice (DOJ); la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM); y la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), entre otros.

El encuentro, organizado por el Ministerio Público de Chile, la 
Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos (AIAMP) y la 
Reunión de Ministerios Públicos del MERCOSUR (REMPM), tuvo 
lugar en la sede de la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL) en la ciudad de Santiago de Chile, tuvo como objeto 
definir estrategias de persecución penal internacional y de protección 
a las víctimas de la Trata de Seres Humanos, con fines de explotación 
laboral, sexual así como tráfico ilícito de inmigrantes.

El día 5 de diciembre el Fiscal General se desplazó a Brasilia para 
asistir al Seminario Ibero Americano sobre Nuevas Formas de Crimina-
lidad y la XIX Asamblea General Ordinaria de la AIAMP. El contenido 
de esta reunión, que se celebró durante los días 6 y 7 de dicho mes, 
estuvo marcado por la finalización de la Presidencia del Fiscal General 
español, que vino ejerciendo esta responsabilidad desde la Asamblea de 
Madrid celebrada en Octubre de 2007. Como nuevo Presidente de la 
AIAMP para el periodo 2011 a 2013, fue elegido el Fiscal General de la 
República Federativa de Brasil don Roberto Gurgel Santos.

La expresada proyección hacia el exterior no agota con estos des-
plazamientos al extranjero del Fiscal General del Estado, también han 
sido importante el número de visitas del más alto nivel representativo 
de los Ministerios Públicos, los Gobiernos o las Autoridades Judicia-
les de los más diversos países, recibidas en la sede de la Fiscalía Gene-
ral del Estado en Madrid.

En este ámbito de actividad hay que reseñar la inauguración, 
mediante un discurso del Fiscal General del Estado, del Seminario 
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sobre el Proyecto Fénix, que tuvo lugar en la sede de la Fiscalía Gene-
ral los días 14 y 15 de marzo de 2011, enmarcado en un programa 
financiado por la Unión Europea en el que participan la Fiscalía espa-
ñola, la Procuraduría General de Portugal y el Gabinete de Recupera-
ción de Activos de los Países Bajos, con objetivo del fortalecimiento 
en la recuperación de activos procedentes de actividades criminales y 
el desarrollo de las funciones de las AROs. 

El día 5 de abril de 2011, el Fiscal General del Estado recibió a 
una delegación albanesa encabezada por el Ministro de Justicia, 
Bujar Faik Nishani. Entre otras cuestiones, el Ministro Nishani agrade-
ció muy especialmente el apoyo recibido de la Fiscalía española en el 
Proyecto de Hermanamiento para el fortalecimiento de la Fiscalía 
General albanesa, que se llevó a cabo entre octubre de 2008 hasta 
marzo de  2010. En particular, el Ministro indicó que  el proyecto les 
había aportado soluciones concretas a numerosos problemas. Hay que 
recordar que se trata de un proyecto de la Comisión Europea, específi-
camente creado para reforzar los modelos judiciales de aquellos países 
recientemente incorporados al conjunto del sistema judicial europeo.

El 11 de mayo, el Ministro de Justicia del Reino de Arabia Saudí, 
Mohammed Bin Abdulkareem Al Issa, visitó la Fiscalía General del 
Estado. En el transcurso de esta cita, que se enmarca en una amplia 
ronda de encuentros con diversas autoridades españolas, el Ministro 
Saudí se entrevistó con el Fiscal General del Estado.

El día 12 de mayo, el Fiscal General del Estado y la Directora de 
Asuntos Criminales de Francia, suscribieron un Memorando de Coo-
peración en materia de tráfico internacional de estupefacientes, por el 
que ambos países se comprometen a facilitarse mutuamente informa-
ción sobre actuaciones delictivas de organizaciones criminales dedi-
cadas al tráfico de drogas. En concreto, los Fiscales designados 
comunicarán las incautaciones de cantidades importantes de droga 
destinadas al otro Estado, las acusaciones a personas físicas o jurídi-
cas ubicadas en el territorio del otro Estado, así como las operaciones 
de agentes encubiertos y las entregas vigiladas de droga. Este inter-
cambio de informaciones se realizará por la Fiscalía Especial Anti-
droga española y las Jurisdicciones Interregionales especializadas de 
la República francesa.

Al acto de la firma, que tuvo lugar en la sede de la Fiscalía General 
del Estado, asistieron el Embajador francés, Bruno Delaye, así como 
el Fiscal Jefe Antidroga, José Ramón Noreña, quienes acompañaron a 
las respectivas delegaciones nacionales en la reunión de trabajo que 
precedió a la firma del Memorando.
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También visitó la sede de la Fiscalía General del Estado el 30 de 
julio, doña Marisela Morales Ibáñez, Procuradora General de México, 
manteniendo una reunión con el Fiscal General del Estado con el 
objeto de estrechar la cooperación internacional de ambos países en 
materia de lucha contra el crimen organizado y el tráfico de drogas, 
así como revisar los planes de actuación desarrollados en el marco del 
Memorándum de cooperación firmado en noviembre de 2009 entre 
ambos Ministerios Públicos.

Dentro del Plan de Acción y Colaboración firmado entre la Aso-
ciación Iberoamericana de Ministerios Públicos (AIAMP) y la Confe-
rencia de Ministros  de Justicia de los países Iberoamericanos 
(COMJIB), se contempla la necesidad de potenciar los esfuerzos indi-
vidualizados que ambas asociaciones llevan a cabo para fortalecer la 
Justicia y los Estados de Derecho de la región iberoamericana. Con 
esta motivación, los máximos representantes de ambas asociaciones, 
el Fiscal General español y Presidente de la AIAMP y don Víctor 
Moreno Catena, en calidad de Secretario General de la COMJIB,   fir-
maron en Madrid, el 16 de septiembre de 2011, en la sede de la Fisca-
lía General del Estado, el documento que detalla el Plan de Acción y 
Colaboración 2011-2012, donde se examina la voluntad de las partes 
y la acción conjunta que promueven.

El 19 de septiembre visitó la Fiscalía General del Estado don Galo 
Chiriboga Zambrano, recientemente nombrado Fiscal General del 
Estado de Ecuador, entrevistándose con el Fiscal General del Estado, 
al objeto de estrechar la colaboración entre ambos países y dar a cono-
cer al Fiscal español –en calidad también de presidente de la Asocia-
ción Iberoamericana de Ministerios Públicos–, los aspectos más 
destacados de su nuevo cargo.

La Fiscalía General del Reino de España y el Ministerio Público 
de la República de Panamá, a través de sus titulares, suscribieron el 18 de 
octubre en la sede de la Fiscalía General del Estado, un Memorando 
de Entendimiento destinado a intensificar la cooperación institucional y 
la asistencia jurídica para mejora de las actividades que desarrollen en 
sus respectivos países, tanto en el ámbito de investigaciones criminales 
como en cualesquiera otras áreas de su competencia.

La ejecución de esta cooperación bilateral se basa en el intercambio 
de información sobre los temas más relevantes del panorama legislativo 
y en concreto en la proyección de actividades docentes que permitan 
compartir a los fiscales experiencias en las distintas áreas jurídico pro-
fesionales, especialmente en la investigación y persecución de los deli-
tos graves tales como delincuencia organizada, corrupción, delitos de 
explotación sexual, trata de personas y tráfico ilícito de drogas.
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2.	 ACTIVIDAD DEL CONSEJO FISCAL

El Consejo Fiscal tiene su norma fundamental en el Estatuto Orgá-
nico del Ministerio Fiscal en donde se define como un órgano del 
Ministerio Público (art. 12) y señala en su artículo 14.1 que «se cons-
tituirá, bajo la Presidencia del Fiscal General del Estado, por el 
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, el Fiscal Jefe Inspector y nueve 
Fiscales pertenecientes a cualquiera de las categorías. Todos los 
miembros del Consejo Fiscal, excepto el Fiscal General del Estado, el 
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y el Fiscal Inspector, se elegi-
rán, por un período de cuatro años, por los miembros del Ministerio 
Fiscal en servicio activo, constituidos en un único colegio electoral en 
la forma que reglamentariamente se determine». 

La composición a lo largo de todo el año 2011 ha sido la siguiente:

Pleno del Consejo Fiscal

Vocales natos:

–  Excmo. Sr. don Cándido Conde-Pumpido Tourón, Fiscal Gene-
ral del Estado.

–  Excmo. Sr. don Juan José Martín-Casallo López, Teniente Fis-
cal del Tribunal Supremo.

–  Excmo. Sr. don Alfonso Aya Onsalo, Fiscal de Sala Jefe de la 
Inspección Fiscal.

Vocales electivos:

–  Excmo. Sr. don Eduardo Torres-Dulce Lifante.
–  Excmo. Sr. don Manuel Martín-Granizo Santamaría.
–  Ilma. Sra. doña María Esther Fernández García.
–  Ilma. Sra. doña Marta Valcarce López.
–  Ilmo. Sr. don Pedro Javier Ariche Axpe.
–  Ilma. Sra. doña Ana Cristina Sanz Álvarez.
–  Ilma. Sra. doña Raquel Amado Pico.
–  Ilmo. Sr. don Guillermo García-Panasco Morales.
–  Ilma. Sra. doña Pilar Fernández Pérez, quien en cumplimiento del 

artículo 2 del Real Decreto 437/1983 fue designada Secretaria del Pleno.

Comisión Permanente:

Forman la Comisión Permanente los tres Vocales natos y como 
Vocales electivos los siguientes:

–  Excmo. Sr. don Manuel Martín-Granizo Santamaría.
–  Ilma. Sra. doña Ana Cristina Sanz Álvarez.
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–  Ilmo. Sr. don Guillermo García-Panasco Morales, siendo desig-
nado éste como Secretario de la Comisión Permanente.

Comisión de Igualdad:

–  Exmo. Sr. don Alfonso Aya Onsalo, quien presidirá la Comi-
sión.

–  Ilma. Sra. doña Marta Valcarce López.
–  Ilma. Sra. doña Pilar Fernández Pérez.

Hasta el mes de septiembre actuó como Vocal del Consejo en la 
Comisión de Formación el Excmo. Sr. don Eduardo Torres-Dulce 
Lifante, siendo sustituido por la Ilma. Sra. doña Ana Cristina Sanz 
Álvarez.

Al producirse el nombramiento del Excmo. Sr. don Eduardo 
Torres-Dulce Lifante como Fiscal General del Estado por Real 
Decreto 264/2012, de 27 de enero, el mismo ha pasado a ocupar la 
presidencia del Consejo Fiscal (art. 14.1 EOMF). En consecuencia, 
deja de ocupar plaza de Vocal electivo, plaza que será ocupada, en 
cumplimiento del artículo 26 del Real Decreto 437/1983, de 9 de 
febrero, sobre constitución y funcionamiento del Consejo Fiscal, por 
la Ilma. Sra. doña Consuelo Fidalgo Martín, que tomó posesión en el 
Pleno del Consejo Fiscal del día 12 de febrero de 2012, ocupando 
además plaza en la Comisión de Igualdad, en sustitución de la Vocal 
doña Marta Valcarce López.

El trabajo desarrollado por el Consejo Fiscal se puede desglosar 
en los siguientes apartados:

2.1  Plenos del Consejo Fiscal

El artículo 1 del Reglamento de régimen interior establece un 
mínimo de ocho sesiones ordinarias anuales, habiéndose celebrado 
durante el año 2011 precisamente un total de ocho sesiones, además 
de una sesión presencial de la Comisión Permanente, tratándose de los 
asuntos que a continuación se reseñan, en las fechas que igualmente 
se señalan:

– 8 de febrero de 2011. Se inició la reunión informando el Fiscal 
General del Estado sobre la publicación del Decreto de plantilla orgá-
nica del Ministerio Fiscal, donde se crean 100 nuevas plazas, entre 
ellas dos plazas de 1.ª categoría, las de la Fiscal de Sala de Delitos 
Informáticos y de Fiscal de Sala de Cooperación Penal Internacional. 
Con la creación de estas plazas se alcanza un total de poco más 
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de 2400 plazas en la Carrera Fiscal. Se ha publicado también la con-
vocatoria de 150 plazas por oposición libre para ingreso en la Carrera 
Fiscal a través del CEJ, un número superior a las de nueva creación, 
para dar cobertura a éstas y a las vacantes.

Se informó también sobre la inauguración de la nueva sede de la 
Fiscalía General del Estado en la calle Ortega y Gasset de Madrid, en 
donde también se ubica la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional.

Siguió exponiendo el Fiscal General del Estado que, con la inten-
ción de profundizar en la organización interna de las Fiscalías, los tres 
últimos años se han celebrado diversas reuniones que incidían en esta 
materia; así, las Juntas de Fiscales de Sala, Juntas de Fiscales Superio-
res de las CCAA, Juntas de los Fiscales de Sala Coordinadores de 
diversas especialidades, reuniones entre los Fiscales Superiores y los 
de Sala coordinadores. Igualmente se celebró una reunión de Fiscales 
Jefes de todas las Fiscalías de Área y otra con los Fiscales Jefes Pro-
vinciales de las Fiscalías de mayor tamaño. En el mismo Pleno se 
anunció la reunión prevista en Sevilla los días 3 y 4 entre los Fiscales 
Jefes Provinciales y los Superiores de las Comunidades Autónomas 
para temas organizativos, así como otra reunión más entre los Fiscales 
Jefes de Área y los Provinciales que tienen Fiscalías de Área en su 
territorio, estando prevista esta reunión en el mes abril en Cuenca.

El Vocal del Consejo en la Comisión de Formación Sr. don 
Eduardo Torres-Dulce Lifante informó sobre los criterios de asigna-
ción de los Cursos de formación continuada de los fiscales.

– 19 de marzo de 2011. Previamente a entrar en los demás puntos 
del orden del día, el Fiscal General del Estado puso de manifiesto a los 
miembros del Consejo Fiscal que durante el mes de febrero se ha pro-
cedido a la designación de los 85 Fiscales Decanos de Secciones espe-
cializadas, previstos en el Real Decreto 859/2010, de 2 de julio, 
designaciones que se realizaron mediante dos Decretos, siendo el pri-
mero de 2 de febrero en el que se nombraron 69 Decanos y el segundo 
de 23 de febrero, en el que se realizó la designación de los 16 Fiscales 
Decanos restantes (todos los nombramientos fueron oportunamente 
notificados a los Vocales del Consejo).

Asimismo el Fiscal General del Estado informó al Pleno que el 
día 25 de febrero tuvo la oportunidad de presidir la constitución for-
mal de la Junta de coordinación de la Fiscalía Provincial de Barce-
lona, compuesta por el Fiscal Jefe, el Teniente Fiscal, los 6 Fiscales 
Jefes de Área, 5 Decanos de Secciones Territoriales y 8 Decanos de 
Secciones especializadas. Asistieron asimismo los dos Vocales del 
Consejo Fiscal destinados en la Fiscalía Provincial de Barcelona.
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El día 4 de marzo presidió la Junta de coordinación de la Fiscalía 
Provincial de Sevilla, a la que también asistió, además de los miem-
bros designados en el artículo 22.10 EOMF, la Vocal del Consejo des-
tinada en Sevilla. También presidió el 11 de marzo la Junta de 
Coordinación de la Fiscalía de Cantabria y es su intención presidir 
próximamente la de la Fiscalía Provincial de Madrid y las de aquellas 
Fiscalías de cierta importancia a las que pueda acudir. Efectivamente, 
la Junta de Coordinación de Madrid se celebraría el siguiente 12 de 
abril.

Se presentó al Consejo un informe elaborado por la Secretaría 
Técnica sobre la situación procesal y la actuación del Ministerio Fis-
cal en el asunto conocido como los ERES de Andalucía.

– 10 de mayo de 2011. Se debatieron los nombramientos de dos 
Fiscales en comisión de servicios, uno en la Fiscalía contra la Corrup-
ción y la Criminalidad Organizada y otro en la Fiscalía Antidroga. Si 
bien no corresponde al Pleno del Consejo Fiscal el informe sobre los 
nombramientos en comisión, se entendió la conveniencia de llevar a 
dicho órgano tales designaciones, dado que presumiblemente podrían 
prolongarse en el tiempo.

Se informó sobre la designación de los fiscales sustitutos del Tri-
bunal Supremo para el periodo 1 de septiembre de 2011 a 31 de agosto 
de 2012, en las personas de los Ilmos. Sres. don Lorenzo Gallardo 
Sandoval, don Rogelio Martínez Vázquez, don Benito José Egido Tri-
llo-Figueroa, don Antonio Barranco Cerezo y don Fernando López-
Fando Raynaud.

El Vocal Sr. don Alfonso Aya Onsalo dio cuenta del informe pre-
sentado relativo al plan de la Inspección Fiscal y la programación del 
año 2011. Se han realizado las inspecciones de toda la Fiscalías Supe-
riores a excepción del País Vasco, que se va realizar próximamente 
junto con la inspección de la Fiscalía Provincial de Bizkaia. Las ins-
pecciones próximas se harán en coordinación con las Fiscalías Supe-
riores y en materias concretas, como discapacidades y ejecutorias, 
tanto en las Fiscalías Provinciales como en las de Área y Secciones 
Territoriales para comprobar el correcto cumplimiento de las Instruc-
ciones de la Fiscalía General del Estado en estas materias.

El Fiscal Jefe de la Inspección expone la intención de realizar la 
inspección de todas las Fiscalías de las Comunidades Autónomas cada 
dos años, así como de las Fiscalías centrales (Antidroga, Anticorrup-
ción, Fiscalía de la Audiencia Nacional, del Tribunal de Cuentas y 
ante el Tribunal Constitucional). 
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También se presenta ante el Consejo la voluntad de realizar ins-
pecciones en coordinación con el Servicio de Inspección del CGPJ, 
como ya se viene efectuando precisamente en la fecha de este Pleno y 
está previsto asimismo en otras Fiscalías.

Se presentó y fue objeto de debate el informe remitido por la Fis-
cal de Sala de Violencia sobre la Mujer, sobre los procedimientos 
seguidos y actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en materia 
de violencia de género, como preceptúa el artículo 20. 1 del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal.

– 21 de junio de 2011. El Fiscal General del Estado informó de la 
propuesta de nombramiento del Fiscal Jefe, Teniente Fiscal y un Fis-
cal de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado (art. 36. 3 
EOMF), en las siguientes personas: 

–  Ilmo. Sr. don Pedro Crespo Barquero, como Fiscal Jefe de la 
Secretaría Técnica.

–  Ilma. Sra. doña M.ª Antonia Sanz Gaite como Teniente Fiscal.
–  Ilmo. Sr. don Ignacio Rodríguez Fernández, como Fiscal de la 

misma.

El Vocal Sr. don Alfonso Aya Onsalo, Fiscal Inspector, aportó 
documentación e informes relativos a la propuesta de distribución de 
plazas para la ampliación de la plantilla de la Carrera Fiscal corres-
pondiente al año 2011. En el presente año el Ministerio de Justicia no 
ha solicitado de la Fiscalía General la remisión de la propuesta de 
ampliación de plazas, mientras que el año pasado la solicitud llegó en 
febrero. En cualquier caso se ha hecho el trabajo para elaborar la pro-
puesta. Quiere destacar como novedad, que en el estudio de cada lugar 
se han tenido en cuenta los informes enviados no sólo por los Fiscales 
Superiores de CCAA y Jefes provinciales, sino también por los Fisca-
les Jefes de Área, y se han estudiado los mismos ratios en las Fiscalías 
de Área, incluso en las Secciones Territoriales.

– 19 de julio de 2011. En este Consejo se presentó el informe del 
Plan de Formación inicial de la promoción 51.ª de la Carrera Fiscal.

– 27 de septiembre de 2011. Este es el primer Pleno que se rea-
liza tras el anuncio por el Presidente del Gobierno de su intención de 
adelantar las Elecciones Generales, lo que dio lugar a un debate sobre 
el ejercicio de las funciones del Consejo y del Fiscal General del 
Estado, en particular en cuanto a la facultad de informar y de formular 
propuestas de nombramientos para la cobertura de cargos de libre 
designación en la Carrera Fiscal.
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– 19 de octubre de 2011. La vocal Sra. doña Ana Cristina Sanz 
Álvarez, como representante del Consejo en la Comisión de Forma-
ción informó de la reunión celebrada de la comisión de Formación 
Continuada del Ministerio Fiscal.

Se realizó un nuevo análisis de las vicisitudes del proceso de 
aumento de plantilla de la Carrera Fiscal. Teniendo en cuenta que el 
«Plan Estratégico de Modernización de la Justicia 2009-2012» prevé 
la creación de cien plazas cada uno de los años 2010, 2011 y 2012, en 
los primeros días del mes de julio se remitió al Ministerio de Justicia 
la propuesta de la Fiscalía General del Estado acerca de los órganos 
del Ministerio Fiscal en donde sería procedente hacer tal ampliación. 
Esta propuesta fue notificada al Consejo Fiscal en el Pleno de 21 de 
junio. Aunque no se ha recibido contestación alguna por parte del 
Ministerio de Justicia, se tienen noticias de que hasta ahora Hacienda 
no ha autorizado el incremento debido a la crisis económica, por esti-
mar que no pueden aprobar un incremento de plantilla que compro-
mete el presupuesto del año próximo. 

A preguntas de un Vocal del Consejo, el Fiscal General informó de 
la reincorporación al servicio activo de la Carrera Fiscal de don 
Mariano Fernández Bermejo, reincorporación que se produjo con-
forme a la modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial por Ley 
Orgánica 12/2011 de 22 de septiembre. Se informó igualmente sobre 
su adscripción como Fiscal de Sala del Tribunal Supremo y en con-
creto a la Tenencia de la Fiscalía del Tribunal Supremo, en virtud de 
un Decreto dictado por el Fiscal General del Estado.

– 8 de noviembre de 2011. Previamente a entrar en el Orden del 
Día y contando con la asistencia de los Excmos. Sres. Fiscales Jefes 
de la Secretaría Técnica y de la Unidad de Apoyo, el Fiscal General 
del Estado, don Cándido Conde-Pumpido dirigió a los miembros del 
Consejo Fiscal un discurso de despedida, con motivo del ser el último 
Pleno que presidía.

El Vocal Sr. don Alfonso Aya Onsalo informó que por la Unidad de 
Cooperación Penal Internacional se ha dado traslado para conoci-
miento del Consejo de la relación de salidas internacionales comuni-
cadas y realizadas por Fiscales durante los seis últimos meses, según 
documentación que se ha entregado a los Vocales, de esta forma, en 
palabras del Fiscal General del Estado, la Fiscal de Sala de Coopera-
ción Penal Internacional ha cumplido un compromiso asumido en el 
momento de concursar a la plaza.

En todos los Consejos se dio cuenta de la actividad de la Comisión 
Permanente, así como de los convenios de colaboración firmados por 
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la Fiscalía General Estado o por los Fiscales Superiores de las Comu-
nidades Autónomas por delegación del Fiscal General.

2.2  Propuestas de nombramientos

Indica el artículo 14.4 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal 
que corresponde al Consejo Fiscal informar las propuestas pertinentes 
respecto al nombramiento de los diversos cargos y elaborar los infor-
mes para ascensos de los miembros de la carrera fiscal (letras c y d). 
Durante 2011 el Consejo Fiscal informó las propuestas de nombra-
mientos para cargos de provisión no reglada que se relacionan a conti-
nuación:

2.2.1  Fiscales de Sala

–  Excmo. Sr. don Juan José Martín-Casallo López, Teniente Fis-
cal del Tribunal Supremo (Consejo Fiscal de 8 de febrero), suponiendo 
la renovación en el cargo que ya ocupaba.

–  Excmo. Sr. don José Luis Bueren Roncero, Fiscal de Sala del 
Tribunal Supremo, Jefe de la unidad de Apoyo de la Fiscalía General 
del Estado (Consejo Fiscal de 8 de febrero), suponiendo asimismo la 
renovación en el cargo que ya ocupaba.

–  Excma. Sra. doña Elvira Tejada de la Fuente, Fiscal de Sala de 
Criminalidad Informática (Consejo Fiscal de 18 de marzo). doña 
Elvira ocupaba la plaza de Fiscal de Sala Jefe de la Secretaría Técnica 
de la Fiscalía General del Estado. Esta plaza, de Fiscal de Sala de Cri-
minalidad Informática fue creada por el Real Decreto 1735/2010, 
de 23 de diciembre, por el que se establece la plantilla orgánica del 
Ministerio Fiscal para el año 2010.

–  Excma. Sra. doña Rosa Ana Morán Martínez, Fiscal de Sala de 
Cooperación Penal Internacional (Consejo Fiscal de 18 de marzo). 
Doña Rosa Ana ocupaba plaza de Fiscal en la Secretaría Técnica de la 
Fiscalía General del Estado. La plaza citada fue asimismo creada por 
Real Decreto 1735/2010.

–  Excmo. Sr. don Juan Manuel Oña Navarro, Fiscal de Sala de 
Siniestralidad Laboral (Consejo Fiscal de 18 de marzo), suponiendo 
su renovación en el cargo que ya ocupaba.

–  Excmo. Sr. don Antonio Vercher Noguera, Fiscal de Sala de 
Medio Ambiente y Urbanismo (Consejo Fiscal de 18 de marzo), supo-
niendo asimismo su renovación.
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–  Excma. Sra. doña Pilar Barrero Juan, Fiscal de Sala del Tribunal 
Supremo –Sala de lo Social– (Consejo Fiscal de 18 de marzo), supo-
niendo igualmente la renovación en el cargo que ya ocupaba.

–  Excmo. Sr. don Javier Alberto Zaragoza Aguado, Fiscal de Sala 
Jefe de la Fiscalía de la Audiencia Nacional (Consejo Fiscal de 21 de 
junio), suponiendo asimismo la renovación en el cargo que ya ocupaba. 

–  Excmo. Sr. don Eduardo Olayo González Soler, Fiscal de Sala 
Jefe de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas (Consejo Fiscal de 21 de 
junio). Renueva el cargo que ya ocupaba.

–  Excmo. Sr. don José Ramón Noreña Salto, Fiscal de Sala Jefe 
de la Fiscalía Especial Antidroga (Consejo Fiscal de 27 de septiem-
bre). Renueva el cargo que ya ocupaba

–  Excmo. Sr. don Joaquín Sánchez-Covisa Villa, Fiscal de Sala de 
Extranjería (Consejo Fiscal de 8 de noviembre), Igualmente renueva 
el cargo.

–  Excmo. Sr. don Bartolomé Vargas Cabrera, Fiscal de Sala de 
Seguridad Vial (Consejo Fiscal de 8 de noviembre). Renueva el cargo.

Además, en el Pleno celebrado el día 21 de junio de 2011, el Fiscal 
General del Estado comunicó al Consejo Fiscal la propuesta de 
ascenso a la primera categoría de Fiscal de Sala y designación del 
Excmo. Sr. don Pedro Crespo Barquero como Fiscal Jefe de la Secre-
taría Técnica de la Fiscalía General del Estado. Tal designación se 
produce de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.3 del Esta-
tuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

2.2.2  Fiscalía General del Estado

a)  Secretaría Técnica

Señala el artículo 36.3 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal 
que el Fiscal Jefe, el Teniente Fiscal y los Fiscales de la Secretaría Téc-
nica serán designados y relevados directamente por el Fiscal General 
del Estado. Los nombramientos a los que se refiere este apartado, así 
como en su caso el correspondiente ascenso a la primera categoría del 
candidato a Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica, serán comunicados al 
Consejo Fiscal antes de elevar la correspondiente propuesta al Gobierno.

En cumplimiento de este precepto, el Fiscal General del Estado 
comunicó al Consejo Fiscal en el Pleno de 21 de junio la propuesta de 
ascenso a la primera categoría de Fiscal de Sala y designación del 
Excmo. Sr. don Pedro Crespo Barquero como Fiscal Jefe de la Secre-
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taría Técnica de la Fiscalía General del Estado, hasta entonces Teniente 
Fiscal del mismo órgano.

En el mismo Pleno se comunicó la propuesta de nombramiento de la 
Ilma. Sra. doña María Antonia Sanz Gaite como Teniente Fiscal y del 
Ilmo. Sr. don Ignacio Rodríguez Fernández cono Fiscal del mismo órgano.

En un Pleno anterior, el de 10 de mayo, se comunicó el nombra-
miento de la Ilma. Sra. doña Lorena Álvarez Tabeada como Fiscal de 
la Secretaría Técnica.

b)  Inspección Fiscal

–  Ilmo. Sr. don Francisco Javier Comyn Rodríguez, Fiscal de la 
Inspección Fiscal (Consejo Fiscal de 27 de septiembre).	  

2.2.3  Fiscalía del Tribunal Supremo

–  Ilma. Sra. doña Isabel Rodríguez Mateo, Fiscal del Tribunal 
Supremo (Pleno del Consejo Fiscal de 21 de junio).

Asimismo, en el Pleno del día 10 de mayo, se informó la pro-
puesta del Fiscal General del Estado para la continuación de sus servi-
cios como Fiscales sustitutos, con destino en el Tribunal Supremo de 
los Ilmos. Sres.:

– Don Lorenzo Gallardo Sandoval.
– Don Rogelio Martínez Vázquez.
– Don Benito José Egido Trillo-Figueroa. 
– Don Antonio Barranco Cerezo.
– Don Fernando López-Fando Raynaud.

2.2.4	 Fiscalía de la Audiencia Nacional

–  Ilma. Sra. doña Ana Rosa Lledó Martínez, Fiscal de la Audien-
cia Nacional (Pleno del Consejo Fiscal de 18 de marzo).

2.2.5  Fiscalía Especial Antidroga

–  Ilma. Sra. doña Cristina Toro Ariza, Fiscal de la Fiscalía Anti-
droga (Consejo Fiscal de 18 de marzo).

–  Ilma. Sra. doña M.ª Carmen Baena Olabe, Fiscal de la Fiscalía 
Antidroga (Consejo Fiscal de 18 de marzo).
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2.2.6  Fiscales Superiores, Fiscales Jefes Provinciales y Fis-
cales Jefes de Área

a)  Fiscales Superiores

–  Excmo. Sr. don Enrique Stern Briones, Fiscal Superior de la 
Comunidad Autónoma de la Rioja (Pleno del Consejo Fiscal de 8 de 
febrero), quien hasta ese momento tenía el cargo de Fiscal Jefe de la 
Fiscalía Provincial de Salamanca.

–  Excmo. Sr. don Manuel López Bernal, Fiscal Superior de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Consejo Fiscal de 8 
de febrero), renovando el cargo que ya ocupaba.

–  Excmo. Sr. don José Martínez Jiménez, Fiscal Superior de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (Consejo Fiscal de 21 
de junio), lo que supone su renovación en el cargo que ya ocupaba.

–  Excmo. Sr. don Manuel Martín Granizo Santamaría, Fiscal 
Superior de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (Consejo Fis-
cal de 27 de septiembre), lo que supone asimismo su renovación en el 
cargo que ya ocupaba.

–  Excmo. Sr. don Jesús María García Calderón, Fiscal Superior 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Consejo Fiscal de 27 de 
septiembre). Renueva el cargo que ya ocupaba.

b)  Fiscales Jefes Provinciales

–  Ilma. Sra. doña Ángeles Ayuso Castillo, Fiscal Jefe Provincial 
de Cádiz (Pleno del Consejo Fiscal de 8 de febrero de 2010), quien 
renueva el cargo que ya ocupaba.

–  Ilmo. Sr. don Antonio Gabriel Pérez Gallegos, Fiscal Jefe Pro-
vincial de Almería (Consejo Fiscal de 9 de febrero), accediendo a la 
jefatura en el órgano en el cual venía ejerciendo como Fiscal.

–  Ilmo. Sr. don José Luis Sánchez García, Fiscal Jefe Provincial 
de Salamanca (Pleno del Consejo Fiscal de 21 de junio). Accede a la 
jefatura de la Fiscalía en la que desempeñaba su labor como Teniente 
Fiscal y en la cual ya había sido Fiscal Jefe en un periodo anterior.

–  Ilmo. Sr. don Rafael Carlos de Vega Irañeta, Fiscal Jefe Provin-
cial de Zamora (Consejo Fiscal de 21 de junio), renovando el cargo 
que ya ejercía.

–  Ilmo. Sr. don Juan Francisco Bone Pina, Fiscal Jefe Provincial 
de Lleida (Consejo Fiscal de 21 de junio). Supone su renovación en el 
cargo.
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–  Ilmo. Sr. don Xavier Jou Miravet, Fiscal Jefe Provincial de 
Tarragona (Consejo Fiscal de 21 de junio), renovando el cargo que ya 
ostentaba.

–  Ilmo. Sr. don Jesús M.ª Izaguirre Guerricagoitia, Fiscal Jefe 
Provincial de Araba/Álava (Consejo Fiscal de 27 de septiembre). 
Renueva el cargo.

2.2.7  Fiscales de Fiscalías de Comunidad Autónoma

–  Ilmo. Sr. don Guillermo Sena Medina como Teniente Fiscal de 
la Fiscalía de la Comunidad de Andalucía (Consejo Fiscal de 8 de 
febrero de 2010), quien renueva su cargo.

–  Ilma. Sra. doña M.ª Belén del Valle Díaz, Teniente Fiscal de la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Asturias (Consejo Fiscal de 8 
de febrero). Igualmente renueva su cargo.

–  Ilmo. Sr. don José Francisco Sánchez Lucerga, Teniente Fiscal 
de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(Consejo Fiscal de 18 de marzo), quien renueva su cargo.

–  Ilmo. Sr. don José Ramón Piñol Rodríguez, Teniente Fiscal de 
la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Galicia (Consejo Fiscal 
de 18 de marzo). Renueva su cargo.

2.2.8  Otros nombramientos

El Fiscal General del Estado comunicó al Consejo Fiscal del día 9 
de febrero de 2010 la designación de los siguientes Fiscales adscritos a 
los Fiscales de Sala especialistas integrados en la Fiscalía General del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.1 EOMF:

–  Ilma. Sra. doña Aranzazu San José González.
–  Ilmo. Sr. don Jorge Espina Ramos.
–  Ilma. Sra. doña Ana Martín Martín de la Escalera.
–  Ilma. Sra. doña María Concepción Nicolás García, Fiscalía con-

tra la Corrupción y la Criminalidad Organizada.
–  Ilma. Sra. doña José Perals Calleja, Fiscalía Antidroga.

Estos dos últimos como destacados temporales debido a las nece-
sidades de los órganos citados.

El Fiscal General del Estado, como ya se ha dicho más arriba, 
informó del nombramiento de los 85 Fiscales Decanos de las Seccio-
nes Especializadas.
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2.3  Informes previstos en el artículo 14.1 j) del EOMF 

Entre las funciones que el Estatuto Orgánico encomienda al Con-
sejo Fiscal, destaca por su trascendencia en el procedimiento de ela-
boración normativa, la relativa a la emisión de informes sobre los 
proyectos de ley o normas reglamentarias que afecten a la estructura, 
organización y funciones del Ministerio Fiscal.

En cumplimiento de dicha previsión estatutaria, el Consejo Fiscal 
informó en el año 2011, con la colaboración de la Secretaría Técnica 
de la Fiscalía General del Estado en la elaboración de sus borradores, 
las siguientes propuestas legislativas:

–  Anteproyecto de Ley de medidas de agilización procesal (Con-
sejo Fiscal de 8 de febrero de 2011).

–  Anteproyecto de Ley reguladora del uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la Administración de Justicia (Con-
sejo Fiscal de 8 de febrero).

–  Anteproyecto de Ley integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación (Consejo Fiscal de 18 de marzo).

–  Anteproyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley 
Orgánica 7/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para la creación de 
los Tribunales de Instancia (Consejo Fiscal de 18 de marzo).

–  Proyecto de Real Decreto por el que se establecen los órganos 
de gobierno, administración y representación de la Mutualidad Gene-
ral Judicial (Consejo Fiscal de 19 de julio).

–  Anteproyectos de Ley y de Ley Orgánica por los que se modi-
fica la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la 
salud y de lucha contra el dopaje en el deporte (Consejo Fiscal de 19 
de julio).

–  Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real 
Decreto 95/2009, de 6 de febrero por el que se regula el sistema de 
registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia 
(Consejo Fiscal de 19 de julio).

–  Anteproyecto de Ley sobre contratos de aprovechamiento por 
turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacio-
nales a larga duración, de reventa y de intercambio (Consejo Fiscal 
de 19 de julio).

–  Proyecto de Real Decreto por el que se regula el funcionamiento 
de la comisión de propiedad intelectual (Consejo Fiscal de 27 de sep-
tiembre).

–  Proyecto de Reglamento de la Carrera Fiscal (Consejo Fiscal 
de 19 de octubre). Es de señalar que este Proyecto no llegó a ser tras-
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ladado al Consejo de Ministros debido a la disolución de las Cortes 
Generales.

Otros informes:

El Consejo Fiscal de 6 de julio informó el Borrador de Plan de 
Formación inicial de la Carrera Fiscal.

2.4  Propuestas de distinciones de la Orden de San Raimundo de 
Peñafort en el año 2011

De conformidad con lo previsto en el artículo 14.4 e) del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal el Consejo Fiscal informó la concesión 
de distinciones de la Orden de San Raimundo de Peñafort, en sus dis-
tintas categorías, tanto a miembros de la Carrera Fiscal como a perso-
nal colaborador de la Fiscalía y miembros de otros cuerpos 
profesionales.

1.  Correspondientes a miembros de la Carrera Fiscal: 

–  Ilmo. Sr. don José Luis Conde Salgado, Teniente Fiscal de la 
Comunidad Autónoma de Galicia (Consejo Fiscal del día 18 de marzo).

–  Ilma. Sra. doña Carmen Mendiola Gómez, Teniente Fiscal de la 
Fiscalía Provincial de Ciudad Real (Consejo Fiscal del día 18 de 
marzo).

–  Ilma. Sra. doña María Antonia Sanz Gaite, Fiscal de la Secreta-
ría Técnica de la Fiscalía General del Estado (Consejo Fiscal del 
día 18 de marzo).

–  Ilma. Sra. doña Teresa Sandoval Altelarrea, Fiscal de la Audien-
cia Nacional (Consejo Fiscal del día 10 de mayo).

–  Ilma. Sra. doña Carmen Monfort March, Fiscal de la Audiencia 
Nacional (Consejo Fiscal del día 10 de mayo).

–  Ilma. Sra. doña Belén Suárez Pantín, Teniente Fiscal de la Fis-
calía contra la corrupción y la criminalidad organizada (Consejo Fis-
cal del día 10 de mayo).

–  Ilmo. Sr. don Amadeu Melis Boch, Fiscal de la Fiscalía Provin-
cial de Barcelona (Consejo Fiscal del día 10 de mayo).

–  Ilma. Sra. doña Lucía Ferrer Baró, Fiscal de la Fiscalía Provin-
cial de Barcelona (Consejo Fiscal del día 10 de mayo).

–  Ilma. Sra. doña Remei Soriano Campos, Fiscal Jefe de la Fisca-
lía de Área de Terrasa (Consejo Fiscal del día 10 de mayo).

–  Ilmo. Sr. don Fernando Rodríguez Rey, Fiscal de la Fiscalía 
Provincial de Barcelona (Consejo Fiscal del día 10 de mayo).
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–  Ilmo. Sr. don Emilio Sánchez Ulled, Fiscal de la Fiscalía Pro-
vincial de Barcelona (Consejo Fiscal del día 10 de mayo).

–  Ilmo. Sr. don Gonzalo Camarero González, Fiscal de la Secreta-
ría Técnica de la Fiscalía General del Estado (Consejo Fiscal del 
día 21 de junio).

–  Ilmo. Sr. don Francisco Tomás Luque García, Fiscal de la Fisca-
lía Provincial de Málaga (Consejo Fiscal del día 10 de mayo).

–  Ilmo. Sr. don Rafael Soteras Escarpín, Fiscal de la Fiscalía Pro-
vincial de Zaragoza (Consejo Fiscal del día 8 de noviembre).

2.  Correspondientes a personal colaborador de la Fiscalía:

–  Don Antonio Faucón Simón, funcionario del Cuerpo de Trami-
tación procesal y administrativa destinado en la Sección Territorial de 
Baza (Consejo Fiscal de 10 de mayo).

–  Doña Sara López Teijeira, funcionaria del Cuerpo de Tramita-
ción procesal y administrativa destinada en la Fiscalía Provincial de 
Barcelona (Consejo Fiscal del día 10 de mayo).

3.  Correspondientes a otros cuerpos:

–  Sr. don Luis Manuel García Mañá, Jefe Superior de Policía de 
Galicia (Consejo Fiscal del día 8 de febrero).

–  Excmo. Sr. don Manuel Ferreiro Losada, General Jefe de Zona 
de la Guardia Civil de Galicia (Consejo Fiscal del día 8 de febrero).

–  Excmo. Sr. don Alfonso Escuer Mur, General de Brigada de la 
Guardia Civil (Consejo Fiscal de 10 de mayo).

–  Doña Mercedes González Rodríguez-Salinas, Directora del Ins-
tituto de Medicina Legal de Cádiz (Consejo Fiscal del día 19 de octu-
bre).

–  Excmo. Sr. don Fernando García Vicente, Justicia de Aragón. 
Fiscal en situación de servicios especiales (Consejo Fiscal del día 8 de 
noviembre).

Debemos decir que no siempre la propuesta informada por el Con-
sejo Fiscal fue acogida favorablemente por el Ministerio de Justicia.

Aunque sin la propuesta ni participación del Consejo Fiscal, con-
viene reseñar aquí que por Real Decreto 1747/2011, se concedió a la 
Carrera Fiscal la Gran Cruz de la Orden de San Raimundo de Peña-
fort, con la siguiente motivación: «Por la defensa de los derechos y 
libertades frente a la violencia terrorista y desde el reconocimiento a 
todas las víctimas que permanecerán por siempre en nuestra memo-
ria, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día 25 de noviembre de 2011».
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2.5  Actuación de la Comisión Permanente

El apartado 3 del artículo 14 EOMF dispone que el Consejo Fiscal 
podrá funcionar además de en Pleno en Comisión Permanente. 
Durante 2010 la Comisión Permanente del Consejo Fiscal fue convo-
cada cuantas veces fue preciso con el fin de obtener el preceptivo pro-
nunciamiento sobre propuestas puntuales referentes a plazas a ofertar 
a los alumnos del CEJ, concursos reglados o ascensos de la misma 
naturaleza, designación de Fiscales para intervenir en asuntos especí-
ficos, informes sobre ceses de abogados fiscales sustitutos, destaca-
mento y retención de fiscales, designación de fiscales delegados de las 
fiscalías especiales, ampliaciones de plantilla de funcionarios en 
determinadas Fiscalías, así como comisiones de servicio de miembros 
de la Carrera Fiscal en organismos públicos de ámbito nacional 
(Ministerio de Justicia, Gabinete Técnico del Tribunal Supremo, Cen-
tro de Estudios Jurídicos, Escuela Judicial). Normalmente estas con-
vocatorias se efectúan de forma telefónica o por medio de correo 
electrónico para lograr la agilidad que precisa la resolución de los 
asuntos de su competencia, si bien incluyendo en todo caso la docu-
mentación precisa para conocer el contenido del asunto a tratar.

En una ocasión dada la importancia del tema y la urgencia del 
asunto a tratar, se convocó una sesión presencial de la Comisión Per-
manente, siendo el punto único del orden del día el «examen de las 
enmiendas presentadas al Proyecto de Ley de medidas de agilización 
procesal, en cuanto afecten a las funciones del Ministerio Fiscal». En 
la sesión, celebrada el día 9 de junio de 2011, tras su debate, se acordó 
aprobar y dar a conocer el siguiente comunicado:

Los miembros de la Comisión Permanente del Consejo Fiscal 
quieren poner en conocimiento de la opinión pública lo siguiente:

1.º  Que han tenido conocimiento con gran sorpresa de la pre-
sentación de diversas enmiendas por parte de diferentes partidos 
políticos del arco parlamentario, relativas a la reforma de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal en el marco de la tramitación de la Ley de 
Medidas de Agilización Procesal, actualmente en fase de estudio en la 
Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados.

Esta Ley (en su fase de anteproyecto) fue informada por el Con-
sejo Fiscal en fecha 15 de febrero de 2011, y en aquel momento pare-
cía evidente que se renunciaba a la reforma de la LECr. precisamente 
por encontrarse en fase de elaboración un anteproyecto de reforma 
completa de la ley procesal penal. 
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En consecuencia, el Consejo Fiscal no tuvo oportunidad de pro-
nunciarse sobre propuesta de reforma alguna de esta norma procesal 
de enorme relevancia para la organización y funcionamiento del 
Ministerio Fiscal.

2.º  Las enmiendas presentadas, de ser aprobadas, supondrían 
modificaciones sustanciales en materias tales como el régimen de 
recursos o el secreto de sumario.

En concreto, y sin ánimo de ser exhaustivos, parecen especial-
mente preocupantes la supresión de los recursos de reforma durante 
la fase de instrucción; la supresión del recurso de apelación contra 
las sentencias absolutorias en los Juicios de Faltas; o el desconoci-
miento de la facultad de informar a la opinión pública reconocida al 
Ministerio Fiscal en el artículo 4 de su Estatuto Orgánico.

Por tanto, las modificaciones propuestas se revelan como de 
dudosa eficacia agilizadora, suponen una nueva reforma parcial de la 
LECr. sin una adecuada valoración de conjunto del sistema procesal 
penal, y desde luego, afectan de manera significativa a la organiza-
ción y funcionamiento del Ministerio Fiscal. En consecuencia, de 
haberse incluido inicialmente en el anteproyecto habrían sido precep-
tivamente informadas por el Consejo Fiscal (art. 14.4.j EOMF), trá-
mite que de esta forma se ha obviado de manera absolutamente 
incomprensible.

3.º  Lamentamos el clima de tensión generado en los últimos días 
que no coadyuva al entendimiento que debe presidir las relaciones 
entre dos instituciones constitucionales como el Ministerio Fiscal y el 
Consejo General del Poder Judicial.

Por todo lo anterior, los miembros de la Comisión Permanente 
quieren mostrar su preocupación ante la evidencia de que se ha omi-
tido al Consejo Fiscal en un tema de absoluta relevancia.

Al mismo tiempo, y desde el respeto profundo a sus funciones, 
confiamos en que los responsables de los diferentes grupos parlamen-
tarios procedan al estudio y valoración de los temas planteados en 
estas enmiendas en el marco de una reforma integral del proceso 
penal en España.

2.6  Comisión de Igualdad

En párrafos anteriores se deba cuenta de la composición actual de 
la Comisión de Igualdad creada por Acuerdo del Pleno del Consejo 
Fiscal de 29 de mayo de 2007, en cumplimiento de la reforma introdu-
cida en el artículo 14 del Estatuto por la disposición adicional 4.ª de la 
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LO 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres.

La Comisión de Igualdad elevó al Pleno del Consejo Fiscal cele-
brado el día 19 de octubre un informe sobre el Impacto de Género del 
Proyecto de Reglamento de la Carrera Fiscal que fue debatido el 
mismo día.

Durante 2011 la Comisión de Igualdad continuó el seguimiento de 
los criterios de paridad en los nombramientos discrecionales propues-
tos por el Fiscal General del Estado al Ministerio de Justicia, una vez 
oído el Consejo Fiscal.

En el siguiente cuadro se dejan reflejados por sexos los datos 
correspondientes a los nombramientos de carácter discrecional reali-
zados desde la constitución de la Comisión de Igualdad en mayo 
de 2007. No obstante ha de significarse que el porcentaje de represen-
tación de las mujeres en el total de nombramientos se ve condicionado 
por el hecho de que, dada la antigüedad exigida para acceder a deter-
minados cargos, en ocasiones la designación ha de recaer en miem-
bros de promociones en las que la mujer no estaba tan presente en la 
Carrera Fiscal como hoy en día.

2007 2008 2009 2010 2011

Fiscal de Sala
H – 4 1 3 10

M – 2 1 1 3

Fiscal Jefe Superior de 
Comunidad Autónoma

H 1 4 3 – 5

M – 1 – – –

Fiscal Jefe Provincial
H 2 7 15 4 6

M 1 1 2 3 1

Fiscal Jefe de Área
H – 8 7 – –

M – 8 4 1 –

Tte. Fiscal de CCAA
o de órgano central

H 6 4 4 5 3

M 1 – 1 – 2

Fiscal de órgano 
central 

H 4 12 – 6 2

M 1 16 – 5 5

TOTAL 
NOMBRAMIENTOS 16 72 38 28 37

TOTAL MUJERES 3 32 8 10 11

PORCENTAJE 
MUJERES 18,75% 44,44% 21,05% 35,71% 29’73%
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Es importante reseñar que la composición actual de los vocales 
electivos del Consejo Fiscal es de seis mujeres y tres hombres, así 
como que en las últimas promociones de Fiscales que ingresan en el 
CEJ y posteriormente en la Carrera hay una amplia mayoría de muje-
res según se refleja en el siguiente cuadro:

PROMOCIÓN TOTAL Hombres Mujeres % Mujeres

2007 118 29 89 75,42 %
2008 111 25 86 77,47 %
2009 120 41 79 65,83 %
2010 74 20 54 72,97 %
2011 139 27 112 80,57 %

3.	 JUNTA DE FISCALES DE SALA

En el análisis anual de la actividad de la Fiscalía General del 
Estado se reserva el presente apartado de la Memoria para resumir la 
actividad de la Junta de Fiscales de Sala que, integrada por todos los 
Fiscales de la primera categoría y presidida por el Fiscal General del 
Estado, constituye su principal órgano de asesoramiento en materia 
técnico-jurídica y doctrinal en orden a la formación de criterios unita-
rios de interpretación y actuación legal y preparación de informes y 
documentos tal y como establece el artículo 15 del Estatuto Orgánico.

La Junta de Fiscales de Sala es convocada por el Fiscal General 
del Estado, para ser oída en relación con aquellas cuestiones en las 
que se considera oportuno o necesario dicho asesoramiento y en todo 
caso para expresar su criterio acerca de los proyectos de Circulares, 
Consultas y en muchos casos de las Instrucciones elaboradas en la 
Fiscalía General del Estado como trámite previo a su aprobación defi-
nitiva por parte del Fiscal General del Estado y su posterior publica-
ción y difusión entre los miembros del Ministerio Fiscal.

En el pasado año 2011 la Junta de Fiscales de Sala se reunió en 
cuatro ocasiones con el objetivo de analizar e informar sobre las mate-
rias y cuestiones que a continuación se detallan:

Junta de Fiscales de Sala celebrada el 4 de mayo de 2011

La convocatoria de esta primera reunión en el año 2011 de este 
órgano del Ministerio Fiscal, efectuada al amparo de lo preceptuado 
en el artículo 11 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, tuvo por 
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objeto examinar los borradores de dos documentos preparados por la 
Secretaría Técnica:

El primero de ellos fue el de la Circular relativa a la responsabili-
dad penal de las personas jurídicas conforme a la reforma del Código 
Penal efectuada por Ley Orgánica 5/2010.

Dicho documento, una vez debatido y analizado por los Sres. Fis-
cales de Sala, que efectuaron interesantes sugerencias de alto nivel 
jurídico, fue definitivamente aprobado. En el mismo se analiza –sin 
pretensión de exhaustividad– el novedoso régimen de responsabilidad 
penal de las personas jurídicas que se introduce con dicha reforma, 
cuyos fundamentos esenciales se contienen en el artículo 31 bis del 
Código Penal.

El objetivo de esta Circular es proporcionar a los Sres. Fiscales 
algunas primeras pautas exegéticas y aplicativas del nuevo sistema, en 
un intento de anticipar los problemas y facilitar soluciones uniformes 
que garanticen el principio de unidad de actuación del Ministerio 
Público.

El segundo de los borradores analizados en esta Junta fue el de la 
Circular sobre la reforma del Código Penal por Ley Orgánica 5/2010 
en relación con las organizaciones y grupos criminales, cuyo objetivo 
es establecer criterios de interpretación uniforme de los conceptos 
introducidos por dicha reforma en Capítulo VI en el Título XXII del 
Libro II, que comprende los artículos 570 bis, 570 ter y 570 quáter, 
que tipifican de forma autónoma las figuras delictivas de organización 
y grupo criminal. Tras el correspondiente debate por parte de los Fis-
cales de Sala en el que se efectuaron interesantes sugerencias y apor-
taciones, el documento fue definitivamente aprobado y publicado. 

Junta de Fiscales de Sala celebrada el 28 de septiembre de 2011

La segunda Junta de Fiscales de Sala celebrada en 2011 abordó el 
análisis del borrador, preparado por la Secretaría Técnica, de Circular 
sobre la reforma del Código Penal efectuada por la Ley Orgá-
nica 5/2010, en relación con los delitos de tráfico de drogas y precur-
sores.

Esta Circular, además de analizar todas las modificaciones efec-
tuadas por la Ley Orgánica 5/2010 en el ámbito de los delitos de trá-
fico de drogas, profundiza en las importantes cuestiones 
técnico-jurídicas de carácter concursal derivadas de la innovadora 
regulación del artículo 369 bis CP, referido al delito de tráfico de dro-
gas realizado por quienes pertenezcan a una organización delictiva, 
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así como de la incorporación del Capítulo VI al Título XXII del Libro 
II, dedicado a las organizaciones y grupos criminales. Ambas noveda-
des legales determinan la posibilidad de que una conducta de tráfico 
de drogas realizada perteneciendo a una organización criminal pueda 
incurrir en tipos penales regulados en diversas normas, complejidad 
concursal que se agudiza ante la amplia descripción de las conductas 
típicas que configuran los delitos de tráfico de drogas, así como por la 
diversificación penológica derivada de la nocividad de las sustancias, 
del grado de participación en las organizaciones delictivas y del nume-
roso elenco de subtipos agravados. Con el objeto de unificar las pautas 
de actuación de los Sres. Fiscales en el ejercicio de las funciones que 
tienen encomendadas en el proceso de individualización de las penas, 
esta Circular presenta diversas tablas, a través de las cuales se pre-
tende resolver los expresados concursos normativos mediante la con-
creción de las penas legalmente procedentes en cada uno de los 
numerosos supuestos que pueden presentarse.

Junta de Fiscales de Sala celebrada el 25 de octubre de 2011

En esta Junta se analizó y deliberó sobre los borradores de Circu-
lares de la Fiscalía General del Estado elaborados a propuesta de los 
Excmos. Sres. Fiscales de Sala Coordinadores en materia de Sinies-
tralidad Laboral, Extranjería e Inmigración, y Violencia sobre la 
Mujer, cuyo proceso de elaboración tiene su origen en las instruccio-
nes verbales, luego confirmadas por escrito, que el Fiscal General del 
Estado ha ido impartiendo a cada uno de los Fiscales de Sala especia-
listas en las respectivas reuniones habidas con todos ellos a los largo 
de los pasados meses de mayo y junio de 2011.

La mecánica de trabajo ha sido en todos los casos la misma. Cada 
uno de los citados Fiscales de Sala elaboró, con ayuda de los Fiscales 
Adscritos, un primer borrador, remitiéndolo acto seguido a la Secreta-
ría Técnica, donde se ha realizado la revisión de los mismos para 
adaptarlos al formato habitual de las Circulares de la Fiscalía General 
del Estado, proponiendo en algún caso modificaciones en la redacción 
con el objeto de depurar contradicciones entre las distintas Circulares 
o con otras anteriores. No obstante, dichas modificaciones en todo 
caso se han realizado con la anuencia de los propios Fiscales de Sala 
autores de la propuesta inicial.

Dichos borradores, una vez incorporadas las sugerencias y aporta-
ciones que se debatieron en la Junta de Fiscales de Sala, fueron apro-
bados como textos definitivos, los cuales se insertan en las páginas 
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finales de la presente Memoria. Los títulos de las Circulares que se 
debatieron en la esta Junta fueron: «sobre criterios para la unidad de 
actuación especializada del Ministerio Fiscal en materia de siniestra-
lidad laboral», «sobre criterios para la unidad de actuación especia-
lizada del Ministerio Fiscal en materia de extranjería e inmigración» 
y «sobre criterios para la unidad de actuación especializada del 
Ministerio Fiscal en relación a la violencia sobre la mujer». Contiene 
la doctrina sobre criterios de interpretación y aplicación del Derecho 
que se ha ido consolidando en el ámbito de sus respectivas especiali-
dades, fruto del ejercicio de la función de coordinación dirigida a ase-
gurar la unidad de actuación del Ministerio Fiscal en cada una de 
dichas materias, que se ha ido plasmando a partir de las conclusiones 
de los seminarios y reuniones celebrados en cada una de las expresa-
das especialidades. 

Junta de Fiscales de Sala celebrada el 10 de noviembre de 2011

Esta Junta de Fiscales de Sala se centró en la continuación del 
examen y valoración de los borradores de Circulares preparadas 
siguiendo el proceso de elaboración antes indicado, por la Sra. Fiscal 
de Sala Coordinadores de Menores, que presentó dos con los títulos: 
«sobre criterios para la unidad de actuación especializada del Minis-
terio Fiscal en materia de reforma de menores» y «sobre criterios 
para la unidad de actuación especializada del Ministerio Fiscal en 
materia de protección de menores». En esta Junta también se debatie-
ron los borradores de Circulares presentadas por el Sr. Fiscal de Sala 
Coordinador de Seguridad Vial, titulada «sobre criterios para la uni-
dad de actuación especializada del Ministerio Fiscal en materia de 
seguridad vial», así como la presentada por el Sr. Fiscal de Sala Coor-
dinador de Medio Ambiente y Urbanismo, con el título «sobre crite-
rios para la unidad de actuación especializada del Ministerio Fiscal 
en materia de medio ambiente y urbanismo». El análisis de estos 
documentos generó intensos debates, en cuyo curso los Fiscales de 
Sala efectuaron interesantes aportaciones que fueron incorporadas a 
los textos definitivos de dichas Circulares, los cuales se insertan en las 
páginas finales de la presente Memoria.

Como quiera que esta sesión de la Junta de Fiscales de Sala cons-
tituía la última presidida por el Excmo. Sr. don Cándido Conde-Pum-
pido Tourón, pronunció unas palabras de despedida y agradecimiento 
a la Junta de Fiscales de Sala. 
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4.	 JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DE LAS COMUNIDA-
DES AUTÓNOMAS

Entre las novedades incorporadas en la estructura interna del 
Ministerio Fiscal por la Ley 24/2007, de 9 de octubre, que modifica la 
Ley 50/1981, de 31 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal, se encuentra la creación de la Junta de Fiscales 
Superiores de las Comunidades Autónomas, órgano al que en la Expo-
sición de Motivos de la expresada Ley como el vértice colegiado de la 
nueva dimensión territorial de la Institución.

El día 21 de enero del año 2008 se llevó a efecto la constitución de 
las Fiscalías de las Comunidades Autónomas en un solemne acto cele-
brado de forma simultánea en su sede correspondiente en cada una de 
las Comunidades Autónomas que integran el territorio nacional. A 
partir de ese momento, se abordó desde la Fiscalía General la puesta 
en funcionamiento de este órgano, que, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 16 del Estatuto Orgánico, es presidido por el Fiscal General 
del Estado e integrado por el Teniente del Tribunal Supremo, por todos 
los Fiscales Superiores y el Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica, en 
calidad de Secretario, con la función, estatutariamente establecida, de 
asegurar la unidad de actuación y funcionamiento de las Fiscalías en 
todo el territorio del Estado.

En 2011, consolidada tras tres años en el desempeño de sus fun-
ciones de este órgano del Ministerio Fiscal, la Junta de Fiscales Supe-
riores de las Comunidades Autónomas se celebró con la periodicidad 
habitual, bajo la presidencia del Fiscal General del Estado. En sus reu-
niones de trabajo se abordaron los temas objeto de su competencia y 
que a continuación se detallan.

Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas 
celebrada el 10 de noviembre de 2011

Esta primera reunión de los Fiscales Superiores en 2011 se celebró 
en la sede de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Valencia el 
día 17 de junio, con la asistencia de todos sus integrantes a excepción 
de los Excmos. Sres. Fiscales Superiores de la Comunidad Autónoma 
de Galicia y Murcia, que justificaron motivadamente su ausencia. 
También asistieron, por haber sido convocados al amparo del artícu
lo 16.2 del Estatuto Orgánico, los Excmos. Sres. Fiscales Jefes de la 
Inspección Fiscal y de la Unidad de Apoyo.
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Tras aprobarse el acta de la Junta de Fiscales Superiores celebrada 
en la sede de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Aragón el 
día 9 de diciembre de 2010, los integrantes de este órgano procedieron 
a examinar los distintos puntos incluidos en el orden del día y concre-
tamente, en primer lugar, los resultados de la reunión de Fiscales Jefes 
Provinciales y de Área celebrada en Cuenca los pasados días 30 de 
marzo y 1 de abril de 2011.

Por la Excma. Sra. Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica se puso de 
manifiesto que una de las cuestiones sobre las que se insistió en dicha 
reunión fue la relativa a la configuración de las Fiscalías de Área como 
órganos autónomos del Ministerio Fiscal, con un funcionamiento 
independiente de las Fiscalía Provinciales, y sobre la escasa regula-
ción que sobre las mismas contiene el Estatuto, que sólo de forma 
referencia contempla la posibilidad de que en estos órganos existan 
Fiscales Decanos y nada se establece sobre la constitución de seccio-
nes especializadas.

La conclusión a la que, en términos generales, se llegó en la reu-
nión de Cuenca, fue la de considerar que todas estas disfunciones han 
de resolverse, atendiendo a las circunstancias concurrentes, en el seno 
de las Juntas de Coordinación, buscando en todo caso la mayor efica-
cia desde el planteamiento de que la Fiscalía de Área aún siendo un 
órgano autónomo se integra en un ámbito provincial, por lo que sus 
integrantes no pueden ser ajenos al hecho de que sus asuntos han de 
ser enjuiciados por órganos provinciales cuya competencia abarca 
también el propio territorio de la Fiscalía de Área. Finalmente y en 
referencia a los temas de mayor importancia analizados en la mencio-
nada reunión de Fiscales Jefes, la Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica 
reseñó algunas cuestiones relativas a la composición y funciones de 
los nuevos órganos colegiados que se han articulado tras la reforma 
del Estatuto, así como las referidas a las relaciones jerárquicas en la 
estructura territorial.

Seguidamente tomó la palabra el Excmo. Sr. Fiscal General del 
Estado explicando que la Secretaría Técnica está trabajando en la ela-
boración de una Instrucción en la que no se pretende abordar porme-
norizadamente todos los problemas sino fijar únicamente unas líneas 
esenciales que sirvan de pauta para la resolución de las distintas cues-
tiones planteadas o que se susciten en un futuro. Por ello, uno de los 
objetivos de esta reunión es informar sobre ello a los Excmos. Sres. 
Fiscales Superiores y darles la oportunidad de que manifiesten su 
parecer sobre algunos de los aspectos que van a ser tratados en dicha 
Instrucción.
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Después de un amplio debate sobre estas cuestiones, se pasó al 
siguiente punto del orden relativo al análisis y valoración de la activi-
dad jurídica desarrollada por el Ministerio Fiscal en relación con las 
denuncias presentadas por la Asociación ANADIR en el mes de enero 
del presente año y que se referían a acontecimientos acaecidos en la 
segunda mitad del siglo xx, en diversos puntos de territorio nacional. 
Se trata de hechos de muy diversa naturaleza, pues tienen su origen 
en comportamientos distintos. Así en algunos casos la conducta 
denunciada se concreta exclusivamente en la realización, favoreci-
miento o facilitación de adopciones irregulares, pero en otros supues-
tos –los más graves– la actividad denunciada consistió en la 
sustracción a sus padres de niños recién nacidos haciéndolos figurar, 
posteriormente, como hijos biológicos de otros progenitores. Con 
posterioridad la Fiscalía General del Estado ha tenido conocimiento 
de otras denuncias. La Junta realizó las valoraciones oportunas acerca 
del desarrollo de los acontecimientos y de su posible tipificación 
penal a efectos de su posible prescripción, planteándose diversas 
posibilidades especialmente a partir de la calificación jurídica de 
estas conductas como detención ilegal, la cual viene avalada por la 
jurisprudencia.

Otro punto del orden del día analizado se refiere al estado de eje-
cución de los planes de inspección de los Excmos. Sres. Fiscales 
Superiores, a cuyo efecto el Excmo. Sr. don Alfonso Aya Onsalo, Fis-
cal de Sala Jefe de la Inspección Fiscal, hizo referencia a los informes 
remitidos por los Excmos. Sres. Fiscales Superiores en relación con 
esta cuestión manifestando que ha contrastado dicha información con 
la que obraba en poder de la Inspección Fiscal, sin que se haya detec-
tado problema alguno en el desarrollo de estos planes de inspección. 
Comenta, igualmente, que en todos los territorios autonómicos se ha 
realizado, por parte de los Excmos. Sres. Fiscales Superiores, una pri-
mera inspección de los órganos del Ministerio Fiscal del ámbito com-
petencial respectivo y se está iniciando una segunda ronda. Aconseja 
el Excmo. Sr. Fiscal Jefe de la Inspección Fiscal que en esta segunda 
actuación inspectora se preste una especial atención a aquellas mate-
rias que requieren, por cualquier razón, un seguimiento más pormeno-
rizado. Se refiere también a la periodicidad de las inspecciones, 
opinando que no pueden establecerse criterios rígidos sino que la 
periodicidad puede ser variable dependiendo de la extensión del 
ámbito territorial de competencia, del número de órganos existentes y 
de las necesidades de unos y otros.

Finalmente en el apartado de ruegos y preguntas, fueron examina-
das otras cuestiones suscitadas por los asistentes, tales como la pla-
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teada por el Excmo. Sr. Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-León a propósito del oficio dirigido por la Ilma. Sra. Fiscal 
Jefe de Valladolid a las Unidades Policiales sobre la necesidad de que 
cuantas solicitudes se formulen en relación con la autorización judi-
cial de intervenciones corporales, intervención de las comunicaciones 
y/o entradas o registros domiciliarios y en general aquellas que afec-
ten a derechos fundamentales, se participen anticipadamente al Minis-
terio Fiscal a los efectos de un mejor control y seguimiento de este 
tipo de diligencias y para permitir, en su caso, que las solicitudes sean 
apoyadas por el Ministerio Fiscal. Se indicó que el mencionado oficio 
no ha sido bien acogido en Valladolid dando lugar a la solicitud de 
introducción de este tema en el orden del día de la Comisión Provin-
cial de Coordinación de Policía Judicial, que a su vez ha planteado 
una Consulta al Comité Técnico de la Comisión Nacional de Policía 
Judicial, sobre los criterios que han de seguirse por los cuerpos poli-
ciales en relación con dicha instrucción, y sobre la competencia del 
Ministerio Fiscal para interesar una comunicación previa cuando la 
solicitud se formule con ocasión de actuaciones instruidas por algún 
órgano judicial.

Se explicó que dado que la cuestión afecta directamente al Minis-
terio Fiscal, el citado Comité Técnico solicitó de la Fiscalía General 
del Estado la elaboración de un informe, poniendo de manifiesto que 
el mismo ha sido elaborado por la Secretaría Técnica dando respuesta 
a esta cuestión, en el que recordando las competencias que se le asig-
nan al Ministerio Fiscal en la legislación vigente y que se analizan 
detalladamente en la Instrucción 1/2008 de 7 de marzo, concluye que 
el oficio de la Ilma. Sra. Fiscal Jefe de Valladolid constituye una ins-
trucción de carácter general dictada en el ámbito de funciones y com-
petencias que corresponden al Ministerio Fiscal.

Por parte de la Excma. Sra. Fiscal Superior de la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma de Cataluña se hizo referencia a las diferencias 
de criterio en las secciones de la Fiscalía del Tribunal Supremo sobre 
la interpretación y aplicación del artículo 510 del Código Penal, con-
siderando que el tema debiera ser objeto de una propuesta de reforma 
legislativa. Al respecto se recuerda que en el informe del Consejo Fis-
cal sobre el Anteproyecto de la Ley de Igualdad ya se hacía alguna 
reflexión sobre esta cuestión, toda vez que dicho Anteproyecto con-
templa la figura de un Fiscal Delegado del Fiscal General para coordi-
nar la actividad de la Institución en esta materia y cree que su 
actuación, una vez se provea esta plaza, facilitará la unificación de 
criterios en este ámbito.
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Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas 
celebrada el 14 de noviembre de 2011

Esta segunda reunión anual de la Junta de Fiscales Superiores de 
las Comunidades Autónomas –octava desde que se constituyó tras la 
reforma del Estatuto Orgánico en 2007–, tuvo lugar en la sede de la 
Fiscalía en Palma de Mallorca, y en la que, presididos por el Excmo. 
Sr. Fiscal General del Estado, han participado todos sus integrantes, 
con la salvedad de los Excmos. Sres. Fiscales Superiores de las Comu-
nidades Valenciana y de Andalucía, que justificaron motivadamente 
su inasistencia, también fueron convocados al amparo del artícu
lo 16.2 del Estatuto Orgánico los Fiscales Jefes de la Inspección Fis-
cal y de la Unidad de Apoyo, que acudieron a la reunión.

Tras unas palabras del Fiscal General del Estado sobre las últimas 
actuaciones en relación con la consolidación de la proyección institu-
cional diseñada en la última reforma estatutaria y una vez aprobada el 
acta de la Junta anterior, como primer punto del orden del día la 
Excma. Sra. Fiscal de Sala de lo Social informó sobre la problemática 
que plantea la ampliación de la actuación del Ministerio Fiscal, produ-
cida por la nueva Ley de la Jurisdicción Social, cuestión sobre la que 
se abrió un amplio debate. El Fiscal General del Estado intervino para 
señalar que se ha hecho un gran esfuerzo de incremento de plantillas, 
incluso en época de crisis (2009/2010), pero en el futuro no será fácil. 
En las provincias donde tiene su sede la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma, la designación de un Fiscal que se ocupe de la materia 
social es sencilla; en el resto de las Fiscalías Provinciales debe haber 
un Fiscal delegado en materia laboral, y si no lo hay, debe ser nom-
brado. Sería conveniente con un cierto período de reflexión previa, 
convocar una reunión específica sobre esa materia a la que asistan 
todos esos Fiscales delegados. Y en una tercera fase sería conveniente 
elaborar una Instrucción que –acogiendo la idea de la Fiscal Superior 
de Cataluña, en el sentido de que no debe hacerse en el vacío– sea la 
experiencia de unos meses de funcionamiento, la que nos permitan 
saber cuál debe ser el alcance de nuestra intervención.

Sobre el siguiente punto del orden del día, referido al Reglamento 
de la Carrera Fiscal, El Fiscal General del Estado tomó la palabra para 
recordar que el Estatuto el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal 
de 1981 estableció un plazo de un año para promulgarlo, y han pasado 
treinta. Sin embargo, se han celebrado un gran número de reuniones 
–la última aquí, en Palma, en 2004– sobre la materia. El Gobierno 
entendió que había que reformar primero el Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal y luego hacer el Reglamento. La reforma de 2007 
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dio lugar, en efecto, a la creación de una Comisión, a la que se incor-
poró una delegación del Consejo Fiscal (los Sres. Martín-Granizo y 
García Panasco).

Siguió el Fiscal General subrayando que la ausencia de Regla-
mento genera una situación de gran inseguridad jurídica, porque la 
aplicación supletoria de la Ley Orgánica del Poder Judicial no alcanza 
a las normas reglamentarias de la Carrera Judicial. Igualmente puso 
de relieve que en este proceso surgió una visión nueva, sobre el plano 
de la autonomía funcional y orgánica del Ministerio Fiscal, acentua-
das en la reforma estatutaria. Eso significa que todas las cuestiones 
relativas a la situación de los Fiscales deberían dejar de estar tuteladas 
por el Ministerio, salvo en el aspecto estrictamente presupuestario. 
Esto determinó una tensión entre la representación de la Carrera Fis-
cal y el Ministerio de Justicia, que pretendía conservar sus competen-
cias, produciéndose una demora de los trabajos, no obstante lo cual se 
consiguió llegar a un texto pendiente de aprobarse, lo que no llegó a 
realizarse por el anticipación de las elecciones generales. Como el tra-
bajo estaba hecho, la Fiscalía General del Estado estimó conveniente 
instar al Ministerio de Justicia a que remitiese el Anteproyecto, aun 
aceptando que no todo era como se deseaba y sin perjuicio de que en 
el futuro se modifique, porque es más fácil modificar un reglamento 
ya hecho que poner el contador a cero y empezar a hacer un texto 
nuevo, que es probablemente lo que haría un nuevo Gobierno.

Efectivamente, el texto se remitió el día 29 de septiembre, con la 
idea de que si el Consejo Fiscal lo informaba podría ser finalmente 
aprobado. Se hizo un trabajo importante por parte del Consejo, así 
como por la Inspección y la Secretaría Técnica que hicieron un 
informe de mucha calidad. El Ministerio de Justicia recogió alguna de 
las propuestas, y el texto definitivo está pendiente de publicarse una 
vez que informe el Consejo de Estado, que lo tiene ya desde hace unas 
semanas. Expuso el Fiscal General que el propio Consejo de Estado 
entiende que un reglamento no decae por la conclusión de la Legisla-
tura, por lo que no sabía si finalmente se aprobaría, pero le parecía 
procedente informar a los Fiscales Superiores del contenido del 
informe del Consejo y escuchar las observaciones de los Fiscales 
Superiores. 

Seguidamente el Fiscal Inspector informó sobre la situación actual 
en la tramitación del reglamento, entrándose en un debate sobre diver-
sos aspectos del mismo con numerosas intervenciones.

El siguiente punto del orden del día fue el denominado «niños 
robados», en relación con el cual el Fiscal Jefe de la Secretaría Téc-
nica expuso que se viene haciendo un seguimiento directo y pormeno-
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rizado de la tramitación de las investigaciones abiertas por estos 
hechos. En esta línea de coordinación, prácticamente a continuación 
de la anterior Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autó-
nomas, que tuvo lugar en Valencia en junio, la Secretaría Técnica con-
vocó en la sede de la Fiscalía General del Estado a los máximos 
responsables de la Policía Judicial tanto del Cuerpo Nacional de Poli-
cía como de la Guardia Civil, que se mostraron muy interesados por 
tomar parte más activa en las investigaciones abiertas por el Fiscal, 
puesto que de este modo podrían recopilar información a nivel de todo 
el Estado, lo que resulta esencial para estas investigaciones, puesto 
que los niños separados de sus padres biológicos han sido con fre-
cuencia llevados de una provincia o una Comunidad Autónoma a otra, 
de modo que el cruce de datos para vincular padres e hijos sólo puede 
realizarse con una visión de conjunto.

Además de esa reunión, y precisamente para dar continuidad a sus 
conclusiones, tras el verano, en el mes de septiembre, fueron convoca-
dos también en la Fiscalía General del Estado los Fiscales Jefes o los 
Fiscales encargados de estas investigaciones correspondientes a las Fis-
calías que llevan un mayor número de asuntos, o casos en los que se ha 
avanzado especialmente. Esa reunión tuvo por objeto, en primer lugar, 
transmitir a los Fiscales el contenido de la reunión con los responsables 
policiales, aunque lo cierto es que se pudo comprobar que en la práctica 
totalidad de los supuestos ya se había recabado la intervención de la 
Policía Judicial. En segundo lugar se trató de concretar los criterios jurí-
dicos que se habían debatido en la mencionada Junta de Fiscales Supe-
riores de Valencia, procurando especialmente separar y distinguir con 
claridad los supuestos que ni siquiera presenten indicios de delito (como 
las adopciones irregulares consentidas por los progenitores y sin contra-
prestación económica alguna), aquellos otros que pudiendo ser consti-
tutivos de delito suposiciones de parto, venta de menores, 
falsedades– están en la mayor parte de los casos, si no en todos, prescri-
tos, y finalmente los supuestos verdaderamente relevantes, que son los 
de sustracciones de menores propiamente dichas, que son delitos de 
detención ilegal, que además –en tanto que delitos permanentes– no 
comienzan a prescribir hasta que el sujeto pasivo no se encuentra en con-
diciones efectivas de reintegrarse por su propia voluntad al entorno fami-
liar del que fue sacado sin su consentimiento ni el de sus padres biológicos.

Otra cuestión que conviene aclarar es la relativa a la obtención y 
cotejo de muestras de ADN. En este sentido, aunque el Ministerio de 
Justicia publicitó en su día la idea de constituir una base de datos que 
permitiera cruzar el ADN de los afectados, con consentimiento obvia-
mente de éstos, lo cierto es que a fecha de hoy tal base de datos no 
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existe. Las pruebas de ADN se están haciendo, o bien a partir de ini-
ciativas privadas, o bien en el contexto de las investigaciones penales 
que está llevando a cabo el Ministerio Fiscal. Seguidamente se entró 
en un amplio debate sobre las numerosas cuestiones sociales y téc-
nico-jurídicas derivadas de este asunto, acordándose que cuando se 
pueda completar la información se difunda un documento recogiendo 
con detalle todos los datos derivados de la misma.

Sin más asuntos que tratar, el Fiscal General del Estado, reiterando 
su agradecimiento a la Junta, dio por concluida la sesión.

5.	 INSPECCIÓN FISCAL

5.1  Incidencias personales en la Carrera Fiscal

5.1.1  Nombramientos

En el año 2011 se produjo el nombramiento de numerosos cargos 
de responsabilidad en la Carrera Fiscal, entre ellos la renovación del 
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y de Fiscales de Sala Jefe en 
órganos de la máxima relevancia para el Ministerio Fiscal, como son 
la del Fiscal de Sala de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del 
Estado, Fiscal de Sala de Criminalidad Informática, Fiscal de Sala de 
Cooperación Penal Internacional, Fiscal de Sala de Medio Ambiente y 
Urbanismo, Fiscal de Sala de Siniestralidad Laboral, Fiscal de Sala 
del Tribunal Supremo (Sala de lo Social), Fiscal de Sala Jefe de la 
Audiencia Nacional, Fiscal de Sala del Tribunal de Cuentas, Fiscal de 
Sala Jefe de la Secretaría Técnica, Fiscal de Sala Jefe de la Fiscalía 
Especial Antidroga, Fiscal de Sala de Extranjería y Fiscal de Sala de 
Seguridad Vial.

A ello se unió el vencimiento de los plazos de los cargos de jefa-
tura de varios Fiscales Superiores y Fiscales Jefes Provinciales.

Las propuestas de nombramientos para cargos de provisión no 
reglada quedan reseñadas en el apartado correspondiente al Consejo 
Fiscal.

5.1.2  Concursos ordinarios

Durante el año 2011 se resolvieron dos concursos ordinarios para 
la provisión de plazas vacantes, desiertas y de nueva creación y un 
tercer concurso en el que se ofertaron 137 plazas a los alumnos del 
Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia, posibi-
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litando tanto la adecuada cobertura de vacantes como una razonable 
movilidad de los miembros de la Carrera Fiscal.

El primer concurso de traslado ordinario para la cobertura de pla-
zas se convocó por Orden Jus/165/2011, de 26 de enero («BOE» de 4 
de febrero de 2011) afectando a 336 plazas, de las que 139 correspon-
dían a Fiscales y 197 a Abogados Fiscales. Se resolvió por Orden 
Jus/664/2011 («BOE» de 29 de marzo de 2011) respecto a las plazas 
correspondientes a Abogados Fiscales y por RD 487/2011 («BOE» 
de 2 de abril de 2011) las de Fiscales. En relación a las plazas asigna-
das a los Fiscales, en la resolución del concurso se asignaron 117 pla-
zas y quedaron desiertas 219.

El siguiente concurso se convocó por Orden Jus/2807/2011, de 11 
de octubre («BOE» de 19 de octubre de 2011), ofertándose 229 pla-
zas, de las que 104 correspondían a Fiscales y 125 a Abogados Fisca-
les. Fue resuelto por RD 110/2012 («BOE» de 14 de enero de 2012) y 
Orden Jus/55/2012 («BOE» de 19 de enero de 2012), respectivamente, 
con el resultado total de 126 plazas asignadas y 103 plazas desiertas. 

Por Orden Jus/1645/2011, de 1 de junio, los ciento veintisiete 
alumnos del Centro de Estudios Jurídicos, correspondientes a la 51.ª 
promoción, fueron nombrados Abogados Fiscales.

En aplicación de lo establecido en la regla 4.ª de la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 391/1989, de 21 de abril, aquellas 
plazas de segunda categoría que habiendo sido ofertadas a Fiscales o 
Abogados Fiscales quedaron desiertas por falta de solicitantes, fueron 
adjudicadas en la Orden de resolución de los sucesivos concursos a 
los Abogados Fiscales más antiguos en el escalafón destinados en la 
Fiscalía o, en su caso, en la Fiscalía de Área o en la Sección Territorial 
a las que dichas plazas pertenecían.

5.1.3  Ascensos

El artículo 37.2 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal esta-
blece que las vacantes que se produzcan en la segunda categoría se 
cubrirán, por orden de antigüedad, entre los pertenecientes a la cate-
goría tercera.

Dichas vacantes pueden venir motivadas tanto por ascenso a la 
primera categoría, jubilación, fallecimiento o excedencia voluntaria 
de los miembros de la Carrera Fiscal, como por creación de nuevas 
plazas dentro de la categoría segunda.

Por otra parte y a fin de dotar de una adecuada dinámica al ascenso 
de los Abogados Fiscales, desde la Fiscalía General se efectuaron las 
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oportunas propuestas de promoción a la categoría de Fiscal, lo que 
permitió dar efectividad a un total de 92 ascensos a la categoría 
segunda durante el año 2011 en virtud del RD 688/2011, de 13 de 
mayo («BOE» 14/5/2011).

5.1.4  Altas y bajas en la Carrera Fiscal

En relación con las altas producidas en la Carrera Fiscal 
durante 2011, cabe reseñar el nombramiento de los 127 nuevos Abo-
gados Fiscales de la 51.ª promoción de la Carrera Fiscal («BOE» 
de 16 de junio de 2011).

Así mismo se produjo el reingreso en la Carrera, procedente de 
excedencia voluntaria, de la Ilma. Sra. doña M.ª Carmen de la Fuente 
Méndez en la Fiscalía de Área de Cartagena.

Por otra parte, las bajas producidas en la Carrera durante el 
año 2011 ascendieron a un total de nueve, desglosadas de la siguiente 
manera:

– Jubilación de los Ilmos. Sres. don José Luis Conde Salgado 
Antonio (Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Galicia), don Juan 
Bautista Parra Llonch (Fiscalía de Almería), don Fernando López-
Fando Raynaud (Fiscalía del Tribunal Supremo), don Juan Guerra y 
Manrique de Lara (Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Canarias), 
don Antonio Morales Lázaro (Fiscalía de Málaga) y don Baldomero 
Casado Raigón (Fiscalía de Córdoba).

– Fallecimiento de los Ilmos. Sres. don Miguel Ángel Montañés 
Pardo (Excedente), don Gonzalo Cienfuegos Bueno (Fiscalía de Bar-
celona), don David Martínez Madero (Fiscalía de Barcelona, en situa-
ción de servicios especiales como Director de la Oficina Antifraude de 
Cataluña).

A todos ellos, debe rendirse, desde aquí, tributo de gratitud por la 
labor desempeñada al servicio del Ministerio Fiscal, dejando asi-
mismo memoria y constancia del profundo pesar sentido en la Carrera 
Fiscal ante la pérdida de los Sres. Montañés, Cienfuegos y Martínez, 
que fueron ejemplo para todos tanto por su sentida vocación profesio-
nal como por su honda condición humana.

5.1.5  fiscales sustitutos

Por Orden Jus/564/2010, de 3 de marzo («BOE» de 11 de marzo 
de 2010), se publicó la convocatoria de plazas de Abogados Fiscales 
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sustitutos correspondientes al año judicial 2010-2011, recibiéndose en 
su día 2.303 solicitudes que fueron calificadas por la Inspección Fis-
cal en el proceso de selección de aspirantes que lleva a cabo con carác-
ter bianual. 

Una vez más se puso de manifiesto la problemática que suscita el 
actual sistema de nombramientos y que con el fin de unificar los crite-
rios de evaluación de las instancias y méritos alegados por los candi-
datos, la Inspección Fiscal celebró varias juntas en las que fueron 
abordadas diferentes cuestiones a las que se hizo referencia en la 
Memoria anterior.

En fecha 30 de abril de 2009, previo informe favorable de la Ins-
pección Fiscal, la Dirección General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, redactó las directrices a tener en cuenta para el 
llamamiento de los abogados fiscales sustitutos.

En las mismas se recoge la excepcionalidad y subsidiariedad de la 
figura del abogado fiscal sustituto, lo que debe reflejarse en la deter-
minación de su número por parte de las Fiscalías territoriales, con el 
fin de que sean posteriormente ofertadas por el Ministerio de Justicia 
mediante concurso público, así como en el llamamiento posterior y la 
solicitud de medidas de refuerzo o apoyo de las correspondientes Fis-
calías.

Establecen estas directrices de 2009, como regla general, que las 
sustituciones deben realizarse preferentemente entre fiscales de 
carrera, acudiendo excepcionalmente al llamamiento de los abogados 
fiscales sustitutos cuando se hayan agotado todas las posibilidades de 
intervención de los titulares, con lo que se persigue reconducir la jus-
ticia interina en general y la intervención de fiscales sustitutos en par-
ticular, en aras del ejercicio de una función pública, que implica el 
ejercicio de autoridad, por parte de funcionarios de carrera y de una 
mayor calidad del servicio que se presta. Este principio será recogido 
en la actual redacción de la Disposición adicional cuarta del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, añadida por la Ley 4/2010, de 10 de 
marzo. En cuanto al régimen de nombramiento de los miembros susti-
tutos del Ministerio Fiscal es de aplicación el Real Decreto 326/2002, 
de 5 de abril.

Las situaciones y criterios para el llamamiento que establecen las 
citadas directrices, que han sido las aplicadas durante 2011 y que 
deberán ajustarse a lo previsto en el artículo 8.2 del citado Real 
Decreto 326/2002, son los siguientes:

1)  Serán llamados por parte del Fiscal Jefe (con remisión inme-
diata de las actas de toma de posesión y cese a la Fiscalía General del 
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Estado y al Ministerio de Justicia) cuando exista vacante estructural, 
siempre que haya vacante económica dotada presupuestariamente. 
(art. 8.1 y 8.2).

2)  La forma de llamamiento será la establecida en la convocato-
ria anual de abogados fiscales sustitutos para cada año judicial que 
será normalmente, por riguroso orden de puntuación entre los nom-
brados para cada Fiscalía.

3)  Deberán ser autorizados expresa y preceptivamente por parte 
del Ministerio de Justicia, en los siguientes casos:

a)  Licencias por enfermedad, maternidad, adopción, acogi-
miento y lactancia superiores a 30 días.

b)  Licencias por estudios relacionados con la función judicial o 
fiscal superiores a un mes.

c)  Servicios especiales, mientras se cubra la plaza por el proce-
dimiento previsto en el artículo 118 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial.

d)  Cuando el Ministerio de Justicia haya autorizado a efectos 
económicos una medida de refuerzo o apoyo para un órgano jurisdic-
cional conforme a los artículos 216 bis 1 y siguientes de la Ley Orgá-
nica 6/1985, durante el tiempo que dure esa medida de refuerzo según 
el contenido y alcance de la resolución dictada por la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia.

El número de sustitutos que han prestado sus servicios durante 2011 
ha sido lógicamente fluctuante a lo largo del año, estableciendo tres 
fechas testigo han ofrecido los siguientes datos:

1/01/2011 1/07/2011 31/12/2011

447 422 392

Es decir, a lo largo del año ha habido un promedio de 420 aboga-
dos fiscales sustitutos trabajando, que sobre la plantilla total fijada de 
Fiscales por el Real Decreto 1735/2010, 2407, da un porcentaje de 
un 17,45 por 100, porcentaje que asciende al 19,08 por 100 si a aque-
lla cifra de 2.407 se descuentan las Fiscalías Centrales, Especiales y 
Superiores desdobladas (2.201).

Este fenómeno no se reparte uniformemente por el Estado, pues 
hay Fiscalías Provinciales donde el porcentaje es netamente superior, 
pudiendo citar, con referencia al 31 de diciembre, y sin ánimo de 
exhaustividad, los siguientes porcentajes: Tarragona 37 por 100, 
Gerona 36 por 100, Palencia 30 por 100, Almería 30 por 100, Guipúz-
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coa 27,6 por 100, Castellón 27,58 por 100, León 26 por 100, Araba/
Álava 25 por 100, Bizkaia 22 por 100, Baleares 20,7 por 100, 
Cádiz 20,51 por 100, Barcelona 20,04 por 100, Madrid 19 por 100, 
Alicante 17,04 por 100, Málaga el 17 por 100, Valencia 12,5 por 100 
y Sevilla 12 por 100.

La situación llega a ser endémica en determinadas Fiscalías o Sec-
ciones, cuya plantilla está cubierta con un altísimo porcentaje de Abo-
gados Fiscales sustitutos y cuyas plazas quedan una y otra vez vacantes 
en los diversos concursos. Se trata de los supuestos, por ejemplo, de la 
Sección Territorial de El Vendrell (Tarragona), en donde la plantilla 
orgánica es de siete Fiscales y sólo hay un titular, o la Sección Territo-
rial de Blanes (Girona), en donde la plantilla orgánica es de seis Fisca-
les y también hay un único titular.

Se debe diferenciar entre el llamamiento por el artículo 8.3, apar-
tados a), b), y c), y el llamamiento por el apartado d), refuerzos.

En relación a este último apartado, epígrafe d), establecen las 
directrices aprobadas que sólo se autorizará el llamamiento de un abo-
gado fiscal sustituto en este caso, cuando la intervención del Ministe-
rio Fiscal en dicho órgano jurisdiccional reforzado sea preceptiva y 
requiera de un apreciable número de intervenciones o actuaciones. Así 
se podrá autorizar un abogado fiscal sustituto por cada dos juzgados 
mixtos y uno para cada juzgado de lo penal o juzgado contra la violen-
cia sobre la mujer o un juzgado de instrucción. En ningún caso será 
automático el nombramiento de un abogado fiscal sustituto cuando se 
haya designado en una Fiscalía determinada un fiscal delegado anti-
droga o anticorrupción o cuando se creen nuevos órganos judiciales 
según la programación judicial anual del Ministerio de Justicia.

Siguiendo estas directrices, la Fiscalía General del Estado solicitó, 
a lo largo de 2011 y por un periodo de seis meses, un total de 42 medi-
das de refuerzo, de las cuales 35 fueron aprobadas y 7 denegadas, lo 
que representa que el 83 por 100 de las peticiones efectuadas por la 
Fiscalía fueron admitidas por el Ministerio de Justicia. La mayor parte 
de las peticiones respondían a la necesidad de reforzar la función de la 
Fiscalía solicitante por haberse aprobado refuerzos en los respectivos 
juzgados, bien mediante la creación de un nuevo órgano judicial, bien 
por la duplicación de todo un juzgado, que pasa a denominarse «juz-
gado bis». Estas medidas de refuerzo ocuparon a 24 abogados fiscales 
sustitutos durante todo el año pues su nombramiento corresponde a 
periodos semestrales, cuatrimestrales, trimestrales o incluso mensua-
les, dependiendo de los supuestos concretos.
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Se debe citar la reducción que se produjo en la Fiscalía Provincial 
de Madrid el 1 de abril de 2011 pasando de 22 medidas de refuerzo 
a 14, siendo estas renovadas cada cuatro meses.

El primer apartado, que comprende las letras a), b) y c) del ar-
tículo 8.3, responde a las necesidades creadas por causas previstas 
como licencias por enfermedad, maternidad, adopción, acogimiento o 
licencias por estudios relacionados con la función judicial o fiscal, 
cuando son superiores a 30 días o servicios especiales mientras se 
cubre la plaza por el procedimiento previsto en el artículo 118 LOPJ, 
se ha producido en aproximadamente y como promedio anual en 400 
sustitutos. En ningún caso puede solicitarse la autorización para el 
llamamiento de abogados fiscales sustitutos por el disfrute de licen-
cias y permisos de duración inferior a un mes, salvo causas absoluta-
mente excepcionales que deberán ser justificadas por el Fiscal Jefe 
territorial y valoradas por la Inspección Fiscal de la Fiscalía General 
del Estado, antes de su petición al Ministerio de Justicia.

En el supuesto del disfrute del permiso anual de vacaciones por 
parte de los miembros de la carrera fiscal, sólo se autorizarán los nom-
bramientos de fiscales sustitutos de refuerzo en determinadas Fisca-
lías donde se produzca un notable incremento de trabajo, debido a la 
afluencia masiva de población, y sólo para este periodo.

Todas estas circunstancias implican que el número de Abogados 
Fiscales que desempeñan labores de sustitución en las plantillas de las 
Fiscalías haya sido cada vez mayor, acentuando la problemática que 
su nombramiento viene suscitando, como ya se apuntaba en las memo-
rias de años anteriores y expondremos a continuación.

Reflejo de esa creciente dependencia de las Fiscalías de la colabo-
ración de personal interino, es la constatación de que la práctica tota-
lidad de ellas ha venido superando, año tras año, el número de fiscales 
sustitutos asignados inicialmente a cada una de ellas en la resolución 
de la convocatoria, debiendo recurrir a los que, por tener menor pun-
tuación, quedaron excluidos de las listas publicadas.

De los 613 candidatos inicialmente nombrados en la Orden 
Jus/2144/2010, de 29 de julio («BOE» de 5 de agosto de 2010), modi-
ficada por Orden Jus/2276/2010, de 24 de agosto («BOE» de 28 de 
agosto de 2010), de resolución de la convocatoria de 2010, 406, de la 
lista del «BOE» y 194 de fuera de lista, llegaron a trabajar efectiva-
mente en las distintas Fiscalías durante el año 2011, mientras que en 
el 2010 fueron 408 y 152, respectivamente. Las renuncias dentro de la 
lista del «BOE» han sido de 140 sustitutos y de fuera de lista 272; en 
el 2010 fueron 182 y 152, respectivamente. 
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La siguiente tabla relaciona, desglosados por provincias, una com-
parativa entre los Abogados Fiscales sustitutos que se incorporaron a 
las Fiscalías estando inicialmente seleccionados y aquellos que hubie-
ron de ser llamados pese a haber quedado excluidos en principio por 
falta de puntuación suficiente en la resolución del concurso, así como 
las renuncias habidas.

T.L.: trabajó estando en la lista oficial
T.F.L.: trabajó estando fuera de la lista.
R.L.: renunció estando en la lista.
R.F.L.: renunció estando fuera de la lista.

PROVINCIA T.L. T.F.L. R.L. R.F.L.

A CORUÑA 8 5 8 5

ARABA/ÁLAVA 3 2 3 9

ALBACETE 3 1 1 1

ALICANTE 22 9 16 19

ALMERÍA 6 9 16

ASTURIAS 4 1

ÁVILA 1

BADAJOZ 7 1

BARCELONA 46 35 2 31

BIZKAIA 12 3 14 11

BURGOS 3 2

CÁCERES 2

CÁDIZ 19 4 5 9

CANTABRIA 6

CASTELLÓN 8 3 1

CIUDAD REAL 5 4 2 1

CÓRDOBA 4 3 1 1

CUENCA 3 1 2 1

GIRONA 13 8 8 13

GRANADA 9 3 3 1

GUADALAJARA 3 2 1 7

GIPUZKOA 9 3 7 6

HUELVA 7 4 5 18

HUESCA 2 1
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PROVINCIA T.L. T.F.L. R.L. R.F.L.

JAÉN 5

LA RIOJA 3

LAS PALMAS 13 5 1

LEÓN 3 4 2 11

LUGO 1

LLEIDA 2

MADRID 54 27 1 26

MÁLAGA 11 10 4 20

MALLORCA 7 7 8 12

MURCIA 13 3

NAVARRA 3

OURENSE 2 2

PALENCIA 3 1 1 4

PONTEVEDRA 10 3 7 2

SALAMANCA 4 3

S. CRUZ DE TENERIFE 9 6 2 14

SEGOVIA 3

SEVILLA 17 1

SORIA 1 3 2 6

TARRAGONA 10 11 9 12

TERUEL 1 1

TOLEDO 4 4 4 6

VALENCIA 17 4 8 6

VALLADOLID 3

ZAMORA 1 2

ZARAGOZA 1 4 3 2

TOTALES 406 194 140 272

Se debe analizar el informe que realizan los Fiscales Jefes Provin-
ciales sobre los sustitutos con periodicidad anual, descriptivos de su 
trabajo, capacidad técnica y en algunos casos hasta de sus habilidades 
sociales para relacionarse con compañeros, funcionarios de secretaría, 
abogados y sociedad, usualmente positivos, aunque con tendencia a 
justificar su permanencia ante el desconocimiento de cómo será la 
persona que pudiera sustituir al abogado fiscal sustituto que presta sus 
servicios en ese momento. Hay que señalar que estos informes son 
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realizados por los Fiscales Jefes Provinciales aunque la labor de los 
abogados fiscales sustitutos haya sido realizada, total o parcialmente 
en las Áreas.

El cese de los abogados fiscales sustitutos podrá producirse por 
alguno de los motivos relacionados en el artículo  14 del Real 
Decreto 326/2002, habiéndose declarado inidóneos en el periodo 2010-
2011 a 16 sustitutos recayendo acuerdo del Ministerio de Justicia en 
dos ocasiones.

La situación de los Abogados Fiscales sustitutos, que carecía de 
una regulación con rango de Ley, tomó carta de naturaleza con la 
Ley 4/2010, de 10 de marzo, que incluyó la disposición adicional 
cuarta del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, que expresamente 
señala:

1.  Los miembros de la Carrera Fiscal se sustituirán entre sí, de 
acuerdo con lo dispuesto en este Estatuto, en las normas reglamenta-
rias que lo desarrollen y en las Instrucciones que, con carácter gene-
ral, dicte el Fiscal General del Estado.

2.  Cuando no pueda acudirse al sistema de sustituciones ordina-
rias, podrán ser nombrados con carácter excepcional Fiscales susti-
tutos en los casos de vacantes, licencias, servicios especiales u otras 
causas que lo justifiquen.

3.  El régimen jurídico de los Fiscales sustitutos será objeto de 
desarrollo reglamentario en términos análogos a lo previsto para los 
Magistrados suplentes y Jueces sustitutos en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, que será aplicable supletoriamente en esta materia.

Con esta normativa quedan resueltos los posibles problemas de 
«reserva de ley» a que se refiere la sentencia de 21 de enero de 2011 
de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo. 

Por último, es necesario señalar la ausencia, a la fecha, del Regla-
mento que regule el régimen jurídico de los abogados fiscales sustitu-
tos así como una regulación concreta de la sustitución entre fiscales 
titulares. Es de decir que esta sustitución natural prevista en el apar-
tado uno de la disposición adicional cuarta EOMF, nunca se ha produ-
cido, debiendo recurrirse a la sustitución excepcional prevista en el 
número dos o, más comúnmente, a que los compañeros del Fiscal que 
por cualquier motivo no ejerce sus funciones le hagan el trabajo, sin 
acudir a ningún tipo de reflejo funcionarial ni, por supuesto, compen-
sación alguna.
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5.2  Actividad de la Inspección Fiscal en materia de gestión y 
planificación

La actividad de la Inspección Fiscal durante el año 2011 ha estado 
determinada, fundamentalmente, por dos objetivos: el de continuidad 
en los proyectos de consolidación del cambio normativo y del desplie-
gue territorial de la nueva estructura del Ministerio Fiscal que supuso 
la Ley 24/2007, de reforma del EOMF y, en concreto, en el estableci-
miento de la necesaria coordinación entre los distintos órganos fisca-
les derivados de esa nueva estructura, en la culminación de la 
planificación de la Inspección Fiscal de visitas de inspección a las 
Fiscalías de Comunidades Autónomas y, finalmente y derivado de lo 
señalado, en el replanteamiento y planificación de las visitas de ins-
pección a llevar a cabo por la Inspección Fiscal en el año 2011.

A)  Dentro del despliegue territorial de la nueva estructura del 
Ministerio Fiscal operado por la reforma del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, en las Memorias de la Inspección Fiscal correspon-
dientes a los años 2008, 2009 y 2010 ya se puso de manifiesto la acti-
vidad de la misma tanto en el desdoblamiento de las Fiscalías 
territoriales con la creación de las Fiscalías de Comunidades Autóno-
mas, como en la creación de las Fiscalías de Área y en los nombra-
mientos de los Decanos de las Secciones Territoriales. En el año 2010 
se procedió al desarrollo estatutario del Ministerio Fiscal con la crea-
ción de las Secciones especializadas en las Fiscalías Territoriales y el 
consiguiente nombramiento de Fiscales Decanos de las mismas con-
forme a lo previsto en los artículos 18.3 y 36.4 del EOMF. Así, en el 
Consejo Fiscal de fecha 11 de mayo se estudió y debatió el Borrador 
de Real Decreto por el que se determina el número máximo de Fisca-
les Decanos de Secciones Especializadas, en el Consejo Fiscal de 
fecha 1 de junio se aprobó el Informe al Proyecto de Real Decreto que 
fue aprobado por el Consejo de Ministros de 2 de julio y se publicó en 
el BOE de fecha 28 de julio de 2010. En dicho Real Decreto 859/2010, 
de 2 de julio, se determinó la posibilidad de designar un número 
máximo de 85 fiscales Decanos de Secciones Especializadas entre los 
Fiscales de plantilla, atendiendo a las necesidades organizativas de las 
mismas e indicando asimismo las Fiscalías de las Comunidades Autó-
nomas, Fiscalías Provinciales y Fiscalías de Área en las que se podía 
realizar tal nombramiento, recogiéndose en el Anexo del Real 
Decreto 1735/2010, de 23 de diciembre, por el que se establece la 
plantilla orgánica del Ministerio Fiscal para el año 2010, las plazas de 
Fiscales Decanos de Secciones Especializadas.
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Aprobado el citado Real Decreto se procedió por el Fiscal Inspec-
tor, en fecha 14 de julio, a dirigir a todos los Fiscales Superiores y 
Fiscales Jefes comunicación por el que se procedía al inicio del proce-
dimiento para la determinación de las especialidades concretas y de 
los Fiscales designados que ejercerán la dirección y coordinación de 
las Secciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.9 del 
EOMF. Proceso que finalizó con el nombramiento de los Fiscales 
Decanos por el Fiscal General del Estado en Decretos de fechas 2 y 23 
de febrero de 2011. 

B)  En el año 2011 el Fiscal Inspector participó en la organiza-
ción y celebración de la reunión de trabajo que se celebró en la sede 
de la Fiscalía General del Estado el 1 de febrero con el objeto de estu-
diar la organización interna de las Fiscalías de gran tamaño a la que 
fueron convocadas aquellas Fiscalías cuya plantilla supera los ochenta 
miembros del Ministerio Fiscal y tienen asignados según el Real 
Decreto 859/2010, de 2 de julio, al menos 5 fiscales Decanos de Sec-
ciones especializadas. En concreto fueron convocadas las Fiscalías 
Provinciales de Madrid, Barcelona, Valencia, Málaga, Alicante y 
Sevilla, con la finalidad de homogeneizar la estructura de las Fiscalías 
con vistas a una posible Instrucción relativa a la organización de las 
mismas y a la redacción del futuro Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Ministerio Fiscal.

Durante el año 2011 también la Inspección Fiscal participó en la 
organización y celebración de una reunión de trabajo a la que fueron 
convocados los Fiscales Superiores de las Fiscalías de las Comunida-
des Autónomas y los Fiscales Jefes de las Fiscalías Provinciales, que 
se celebró en Sevilla los días 3 y 4 de marzo, con la finalidad de pro-
fundizar en el estudio de la estructura organizativa de los órganos del 
Ministerio Fiscal, teniendo en cuenta las importantes modificaciones 
estructurales y organizativas introducidas en el Ministerio Público a 
partir de la modificación del Estatuto Orgánico operada por 
Ley 24/2007, de 9 de octubre. Además se trataron algunos aspectos 
puntuales de la última reforma del Código Penal. Dicha reunión fue 
inaugurada por el Excmo. Sr. don Francisco Caamaño Domínguez, 
Ministro de Justicia y por el Excmo. Sr. don Cándido Conde-Pumpido 
Tourón, Fiscal General del Estado y se clausuró por el Excmo. Sr. don 
Juan Carlos Campo Moreno, Secretario de Estado de Justicia y por el 
Fiscal General del Estado. 

Igualmente, la Inspección participó en la reunión de los Fiscales 
Jefes de Área junto con los Fiscales Jefes de las Fiscalías Provincia-
les y Fiscales Superiores de las Fiscalías de Comunidades Autóno-
mas uniprovinciales en cuyo territorio se ubican Fiscalías de Área, 
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que se celebró en Cuenca los días 31 de marzo y 1 de abril con la 
finalidad de contrastar pareceres sobre la relación jerárquica entre 
los diversos órganos territoriales, la extensión del principio de espe-
cialidad, la gestión de los abogados fiscales sustitutos y otras cues-
tiones. Dicha reunión fue inaugurada por el Fiscal General del 
Estado. 

Por último, la Inspección Fiscal intervino igualmente en la organi-
zación y celebración de las dos Juntas de Fiscales Superiores de 
Comunidades Autónomas, la primera en fecha 17 de junio celebrada 
en Valencia a la que fueron convocados los Excmos. Sres. Fiscales 
Jefe de la Inspección Fiscal y de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía 
General del Estado y que se desarrolló conforme al orden del día pro-
gramado:

1.º  Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el 9 de 
diciembre de 2010.

2.º  Información a los Excmos. Sres. Fiscales Superiores sobre 
los resultados de la reunión de trabajo celebrada con los Fiscales Jefes 
de Área y los Fiscales Jefes de las Fiscalías Provinciales en la Ciudad 
de Cuenca los días 31 de marzo y 1 de abril y a la que se ha hecho 
referencia más arriba.

3.º  Análisis y valoración jurídica de la actividad que está desa-
rrollando el Ministerio Fiscal en relación con las múltiples denuncias 
presentadas por la desaparición de niños recién nacidos en el periodo 
temporal comprendido, aproximadamente, entre los años 1950 y 1990 
e Informe por parte de los Excmos. Sres. Fiscales Superiores de la 
actividad que se está realizando, en relación con ello, en el respectivo 
territorio autonómico.

4.º  Informe de los Excmos. Sres. Fiscales Superiores sobre el 
respectivo plan de inspecciones y su estado de desarrollo. 

La segunda Junta de Fiscales Superiores que se celebró en Palma 
de Mallorca el día 14 de noviembre, a la que fueron convocados los 
Excmos. Sres. Fiscales Jefes de la Inspección Fiscal y de la Unidad de 
Apoyo, el Excmo. Sr. Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y la 
Excma. Sra. Fiscal de Sala Jefe de lo Social del Tribunal Supremo y 
que se desarrolló conforme al orden del día programado:

1.º  Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el pasado 
día 17 de junio del presente año.

2.º  Informe de la Excma. Sra. Fiscal de Sala Jefe de lo Social del 
Tribunal Supremo sobre la Ley de la Jurisdicción Social.
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3.º  Informe sobre el Proyecto de Reglamento de la Carrera 
Fiscal.

4.º  Evaluación y seguimiento de los procedimientos de investi-
gación relacionados con los denominados «niños robados», exami-
nándose las actuaciones realizadas desde la anterior Junta.

C)  Como consecuencia de la posición y funciones inspectoras 
que les otorga el artículo 13 del EOMF, los Fiscales Superiores de las 
Comunidades Autónomas prosiguieron con sus planificaciones anua-
les de inspecciones ordinarias a las distintas Fiscalías territoriales, así 
en el año 2011 realizaron un total de 45 visitas de inspección a las 
Fiscalías Provinciales y Secciones Territoriales y Fiscalías de Área de 
sus respectivos territorios, cuyo desglose por Comunidades Autóno-
mas se analiza en el apartado correspondiente de la presente Memoria.

D)  La actividad inspectora de la Inspección Fiscal en el año 2011 
se centró por una parte, como ya hemos adelantado anteriormente, en 
culminar la planificación realizada de visitas de inspección a las Fis-
calías de las Comunidades Autónomas. Así se visitaron las Fiscalías 
de las Comunidades Autónomas del País Vasco y de Castilla La Man-
cha en los meses de julio y diciembre respectivamente. Y por otra 
parte, se planificaron y llevaron a cabo visitas de Inspección a las Fis-
calías de las Comunidades Autónomas uniprovinciales de La Rioja y 
de las Illes Balears en los meses de abril, octubre y noviembre; a las 
Fiscalías Provinciales de Valladolid, Alicante, Guadalajara, Teruel, 
Bizkaia, Jaén, Ávila, Cuenca y Albacete los meses de marzo, mayo, 
junio, julio, octubre, noviembre y diciembre y a las Secciones Territo-
riales de Collado Villalba de la Fiscalía Provincial de Madrid y de 
Manacor y Mahón de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balearse los meses de octubre y noviembre, respectivamente.

Las visitas de inspección realizadas a las Fiscalías de la Comuni-
dades Autónomas uniprovinciales y a las Secciones Territoriales 
tuvieron como objeto el examen de la organización y actividad fun-
cional de las mismas en todos los órdenes de su actuación y las visitas 
a las Fiscalías Provinciales se centraron en las materias temáticas de 
organización y control de la ejecución penal y el cumplimiento de la 
Instrucción 1/2010 sobre las funciones del Ministerio Fiscal en la fase 
de ejecución de los procesos penales y en la organización y funciona-
miento de personas con discapacidad así como en el cumplimiento de 
la Instrucción 3/2010, sobre la necesaria fundamentación individuali-
zada de las medidas de protección o apoyo en los procedimientos 
sobre determinación de la capacidad de las personas.
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 Además, dentro del Plan de la Inspección Fiscal para el año 2011 
se incluyeron diversas Fiscalías de Órganos Centrales: Se giró visita 
de Inspección a la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional en el mes 
de julio y a la Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organi-
zada en el mes de diciembre.

Finalmente, como resultado de las reuniones con la Jefatura del 
Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial en 
Junta de la Inspección Fiscal de fecha 6 de abril de 2011 se estableció 
un Plan de visitas conjuntas de la Inspección Fiscal con el Servicio de 
Inspección del Consejo General del Poder Judicial y se concretaron 
los ámbitos de las mismas: examen de las Secciones de Menores y los 
Juzgados de Menores y la Especialidad de Protección de personas con 
discapacidad y Juzgados sobre la capacidad de las personas. Dentro 
de dicho Plan se llevaron a cabo tres inspecciones conjuntas, a las 
ciudades de Málaga en el mes de mayo y Barcelona en el mes de octu-
bre, ambas en el ámbito de Menores y a Madrid en el mes de junio en 
el ámbito de Protección de personas con discapacidad.

Por último, reseñar que por la Inspección Fiscal en fechas 14 de 
octubre y 13 de diciembre de 2011 se elaboraron dos Instrucciones, la 
primera sobre la remisión a la Inspección Fiscal de copia de toda 
norma o proyecto de norma que pueda afectar al Ministerio Fiscal 
remitida a las Fiscalía territoriales por las autoridades o entes de natu-
raleza autonómica o local, bien para la emisión de un informe, obser-
vaciones o alegaciones o bien para su mero conocimiento, a fin de 
darle el trámite procedente en la Fiscalía General del Estado previa-
mente a su contestación; la segunda acerca de los informes de retirada 
de acusación en los juicios orales por delito y los criterios de actua-
ción en esta materia. Ambas Instrucciones se acompañan como Anexo 
a la presente Memoria.

5.2.1  Juntas de la Inspección Fiscal

Las Juntas siguen constituyendo instrumento muy valioso, no sólo 
porque en ellas se abordan los asuntos puntuales y de mayor trascen-
dencia que se plantean en la Inspección, sino también porque sirven 
para programar el trabajo a desarrollar a lo largo del año, seleccionán-
dose las materias que requieren una atención preferente en cada 
momento, así como para una puesta en común por parte de todos los 
Inspectores de los datos de las Fiscalías de sus respectivos territorios y 
de los criterios y planteamientos acerca de las distintas cuestiones de 
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su competencia, surgiendo un amplio y enriquecedor debate previo a 
la resolución de las mismas. 

Durante el año 2011 se han celebrado las siguientes Juntas, cuyo 
contenido más importante se expone sucintamente:

Junta del 25 de enero de 2011

Se abordó principalmente el tema relativo a la prórroga de los abo-
gados fiscales sustitutos para el año judicial 2011-2012, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 326/2002 de 5 de abril, 
acordándose requerir a los Fiscales Jefes para que remitiesen los 
informes valorativos que tienen la obligación de enviar a la Inspec-
ción Fiscal como establece el artículo 12 del citado Real Decreto, 
indicándoles que en los supuestos en los que abogados fiscales sus-
titutos fueran valorados deficientemente a fin de que fuesen declara-
dos inidóneos, aportasen la documentación justificativa de tal 
inidoneidad.

De otra parte, el Excmo. Sr. Fiscal Inspector comunicó a la Junta 
la celebración de diversas reuniones de Fiscales Jefes, en particular la 
de los Fiscales Jefes de las Fiscalía provinciales de mayor tamaño: 
Málaga, Madrid, Barcelona, Sevilla, Alicante y Valencia, a celebrar en 
Madrid en febrero; la de Fiscales Superiores de Comunidades Autó-
nomas y Fiscales Jefes provinciales, que se celebró en Sevilla en 
marzo y la de Fiscales de Área con Fiscales Superiores o con Fiscales 
Jefes Provinciales en cuyo territorio existen Fiscalías de Área, que se 
realizó en Cuenca el mes de abril.

Asimismo se estudió el programa de visitas de inspección a reali-
zar por la Inspección Fiscal para el primer trimestre del presente año. 

Junta del 1 de marzo de 2011

El tema principal que se trató fue determinar las cuestiones de 
interés a plantear en la reunión de Fiscales Superiores y Fiscales Jefes 
Provinciales a celebrar en Sevilla los días 3 y 4 de Marzo de 2011, 
estudiando su posible contenido, en particular en relación con el régi-
men y funcionamiento de los mecanismos de coordinación interna, la 
relación entre las Fiscalías y las secciones especializadas.

Asimismo, en materia disciplinaria se expresó la necesidad de que 
la Inspección conociera todos los expedientes disciplinarios o diligen-
cias informativas incoadas en las diferentes Fiscalías con motivo de 
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cualquier queja o denuncia que se interponga contra algún miembro 
del Ministerio Fiscal. 

Y en materia de gestión ordinaria se abordó la problemática de los 
fiscales de refuerzo, en especial los criterios a tener en cuenta para el 
nombramiento, su control y su prórroga.

Junta del 2 de marzo de 2011

El único tema que se trató fue el relativo a la prórroga de abogados 
fiscales sustitutos, valorándose por los asistentes si en los informes 
remitidos a la Inspección por los Fiscales Jefes de los abogados fisca-
les sustitutos adscritos a sus Fiscalías se apreciaba causa suficiente 
para instar la declaración de inidoneidad de alguno de ellos, y tras las 
deliberaciones oportunas, se adoptaron las decisiones que se estima-
ron procedentes.

Junta del 17 de marzo de 2011

Se examinaron las solicitudes de retenciones formuladas por los 
Fiscales Jefes de algunos fiscales tras la resolución del concurso de 
traslado convocado por la Orden Jus/165/2011 de 26 de enero («BOE» 
de 4 de febrero de 2011), resolviéndose en atención a las necesidades 
de las Fiscalías, teniendo en cuenta el volumen de trabajo que pesaba 
sobre cada Fiscalía y el parecer tanto del Fiscal afectado como del 
Fiscal Jefe correspondiente, acordándose que en todo caso, el plazo 
máximo de retención sería el de 6 meses o hasta que se cubrieran las 
plazas del CEJ.

Junta del 6 de abril de 2011

El tema principal fue la selección de las plazas vacantes que se 
debían ofrecer a los aspirantes a ingreso en la Carrera Fiscal del Cen-
tro de Estudios Jurídicos, y después de un detenido análisis, teniendo 
en cuenta la plantilla y las plazas vacantes existentes en cada Fiscalía, 
se llegó al acuerdo de sacar un total de 137 plazas para los 127 aspi-
rantes. 

Junta del 7 de abril de 2011

Se trató de los trabajos para confeccionar la propuesta de amplia-
ción de la plantilla del Ministerio Fiscal tomando como base, al igual 
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que el año anterior y según lo expuesto por el Ministerio de Justicia en 
su documento «Plan Estratégico de Modernización de la Justi-
cia 2009-2012. La Justicia en 2012», una posible ampliación de la 
Carrera Fiscal en 100 plazas, acordándose trabajar con los mismos 
baremos y principios que el año pasado, si bien solicitando informes 
no sólo a los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas y 
Fiscales Jefes de Fiscalías Provinciales sino también de las Fiscalías 
de Área y tomando en cuenta asimismo las Secciones Territoriales. 

Esta materia fue abordada en posteriores Juntas, si bien, como ya 
se expresa en otro lugar de esta Memoria, no se llegaría a ampliación 
alguna de la plantilla del Ministerio Fiscal.

Otro tema que se trató fue la interpretación de la baremación de la 
productividad, tema que con frecuencia surge en las Juntas y trabajos 
de la Inspección. 

Junta del 14 de abril de 2011

Se trataron nuevamente los aspectos relativos a la ampliación de la 
plantilla del Ministerio Fiscal, expresándose la necesidad de conocer 
la previsión de creación de nuevos órganos judiciales para el año 2011, 
puesto que ello incide de forma esencial en las necesidades de cada 
Fiscalía.

Juntas de 5, 19 y 27 de mayo de 2011

En estas Juntas se dio cuenta de los trabajos relacionados con la 
confección de la Memoria anual, así como con la ampliación de plan-
tilla.

Igualmente se trató de los trabajos que se realizan junto con la 
Unidad de Apoyo para lograr la recepción de los informes de los Fis-
cales Jefes por vía informática y del registro informático de los expe-
dientes propios de la Inspección.

Junta del 22 de junio de 2011

El Excmo. Sr. Fiscal Inspector informó a la Junta de las cuestiones 
tratadas en la Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autó-
nomas celebrada en Valencia en materia propia de inspección, dado 
que el artículo 13.2 EOMF se refiere tanto a la Inspección Fiscal como 
encargada de ejercer tales funciones con carácter permanente por 
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delegación del Fiscal General del Estado como al ejercicio de la ins-
pección ordinaria de los Fiscales Superiores.

Se recuerda la importancia de conocer las visitas de inspección 
que llevan a cabo los Fiscales Superiores de las Comunidades Autó-
nomas y examinar sus actas, como forma de conocer los problemas 
de las Fiscalías y de realizar una programación coordinada de inspec-
ciones

Junta del 2 de noviembre de 2011

Se analizó el borrador de la Instrucción sobre el funcionamiento 
de las Fiscalías de Área y ciertas incidencias derivadas de la aplica-
ción de los principios de unidad de actuación, dependencia jerárquica 
y especialización en el actual modelo territorial del Ministerio Fiscal, 
y después de un intercambio de opiniones entre los asistentes sobre 
dichas materias, se acordó la remisión a la Secretaría Técnica de deter-
minadas cuestiones que pudieran servir para la elaboración de la Ins-
trucción. 

Junta del 1 de diciembre de 2011

Se estudiaron las retenciones de compañeros a consecuencia del 
concurso en la Carrera Fiscal convocado por Orden Jus/2807/2011, 
de 11 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 19 de octubre de 2011) 
y, tras debatir los asistentes las diferentes peticiones de los Fiscales 
Jefes, se propusieron las retenciones que se estimaron oportunas.

Además de estas Juntas, el día 13 de abril de 2011 se celebró una 
Junta extraordinaria de la Inspección Fiscal con el Excmo. Sr. Fiscal 
General del Estado don Cándido Conde-Pumpido, la cual supuso una 
excelente ocasión para exponerle de forma detallada las materias más 
importantes que abordamos y los problemas que se nos plantean en el 
desarrollo de nuestro trabajo, así como para transmitirle nuestra 
inquietud sobre diferentes cuestiones que afectan a nuestra Carrera. 

Tras exponer la distribución de trabajo que se sigue en la Inspec-
ción, cada uno de los Fiscales miembros de la misma fue desarro-
llando cada una de las áreas que componen nuestra función, no sólo la 
específica labor inspectora, sino también todas las áreas en las cuales 
desarrolla su labor la Inspección, como son el seguimiento de trabajo 
de las Fiscalías en materias concretas, tramitación de licencias, permi-
sos, comisiones, destacamentos, etc., gestión de la retribución varia-
ble por objetivos (productividad), estudio de las plantillas y actuación 
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en materia gubernativa y disciplinaria, cuestiones sobre las que nos 
referimos a lo largo de esta Memoria.

5.2.2  Actividad en materia de gestión

En relación con la actuación desplegada por la Inspección Fiscal 
en esta área, se debe mencionar, además de la tramitación ordinaria de 
permisos, licencias, comisiones de servicio y destacamentos, la labor 
de gestión en materia de concursos ordinarios para la provisión de 
plazas en la Carrera Fiscal, que durante 2011 ascendieron a dos con-
cursos ordinarios.

De la comparación de las cifras de plazas adjudicadas y desiertas 
en los dos concursos del pasado año, se observa que el número de 
plazas desiertas es superior al de plazas adjudicadas, así en el con-
curso del mes de enero de un total de 336 el número de plazas adjudi-
cadas fue de 117 y el de plazas desiertas 219, en el concurso del mes 
de octubre de un total de 229 plazas las adjudicadas fueron 126 y el de 
plazas desiertas 103.

Concurso
Plazas 

ofertadas
Plazas 

adjudicadas
Plazas 

desiertas
Porcentaje
desiertas

Orden Jus/165/2011, de 26 de enero 336 117 219 65%

Orden Jus/2807/2011, de 11 octubre 229 126 103 44%

Del análisis pormenorizado de los datos en relación a las plazas 
adjudicadas y desiertas, por categorías, resultantes de la resolución de 
los dos concursos convocados durante el año 2011 se observa que: 

– En el primer concurso, convocado en el mes de enero, se oferta-
ron 139 plazas de Fiscal y se adjudicaron 96 plazas, quedando desier-
tas 43 plazas y de las 197 plazas de Abogado Fiscal ofertadas se 
adjudicaron 21 plazas, quedando desiertas 176 plazas.

– En el segundo concurso, convocado en el mes de octubre, se 
ofertaron 104 plazas de Fiscal y se adjudicaron 91 plazas, quedando 
desiertas 13 y de las 125 plazas de Abogado Fiscal se adjudicaron 35 
plazas, quedando desiertas 90 plazas.

En materia de ascensos, se hicieron los trabajos preliminares que 
permitieron la publicación del RD 688/2011, de 13 de mayo («BOE» 
de 15 de mayo de 2011), que dio lugar a la promoción a la categoría 
segunda de 92 Abogados Fiscales, consecuencia de las bajas produci-
das en la Carrera durante el año 2011 que ascendieron a un total de 6 
por jubilación, 3 por fallecimiento y 0 por excedencia voluntaria, con-
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tando con 1 reingreso y las nuevas plazas creadas en la Carrera en 
diciembre de 2010.

5.2.3  Gestión de la productividad

La retribución variable por objetivos, instaurada por la 
Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las 
Carreras Judicial y Fiscal, viene a remunerar el rendimiento y activi-
dad extraordinaria de los Fiscales (art. 13.2).

El artículo 13.2 de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, establece que 
los miembros de la Carrera Fiscal tendrán derecho a percibir un com-
plemento variable por objetivos, destinado a remunerar el rendimiento 
y actividad extraordinaria de los Fiscales. La cuantía global de este 
complemento no podrá exceder del porcentaje sobre el resto de las 
retribuciones que establezcan los Presupuestos Generales del Estado.

Dicha previsión legal fue objeto de desarrollo en el RD 432/2004, 
de 12 de marzo, regulador de la cuantía y los criterios de distribución 
de dicho complemento.

El 21 de julio de 2004, el Ministerio de Justicia asumió la pro-
puesta de la Inspección Fiscal, favorablemente informada por el Con-
sejo Fiscal, de fijar como objetivo general la superación por los 
fiscales de unos módulos previos de trabajo en un porcentaje signifi-
cativo o la realización de funciones de especial responsabilidad en la 
organización de la Fiscalía o en la dirección o control de materias 
significativamente trascendentes.

Sobre la base de dichos presupuestos la Fiscalía General del 
Estado, por medio de la Inspección Fiscal, viene encargada de la ges-
tión y ejecución de las actuaciones necesarias para hacer efectivo el 
complemento variable.

Según Resolución de la Directora General de Relaciones con la 
Administración de Justicia de 30 de noviembre de 2010 la cantidad 
fijada por el Ministerio de Justicia para el pago de las retribuciones 
variables por objetivos de los miembros de la Carrera Fiscal en 2011 
ascendió a 3.503.966 euros, de modo que la evolución de las cantida-
des asignadas para la retribución de la productividad sería como sigue:

AÑO CANTIDAD

 2004 * 1.079.551 €

2005 2.700.000 €

2006 2.844.077 €



62

AÑO CANTIDAD

2007 3.093.474 €

2008 3.305.312 €

2009 3.524.386 €

2010 3.580.808 €

2011 3.503.966 €

*  Referido sólo al segundo semestre.

Por otra parte, la resolución de los graves problemas operativos 
que afectaron a la aplicación de gestión de la productividad en meses 
precedentes permitió que durante el año 2011 la Institución se 
pusiera al día en sus propuestas y se procediera a la liquidación del 
primer semestre de 2010 (febrero 2011), del segundo semestre 
de 2010 (julio de 2011) y del primer semestre de 2011 (noviembre 
de 2011) recuperándose definitivamente el retraso acumulado en 
ejercicios anteriores.

En abril de 2011, dando acogida a las peticiones efectuadas en tal 
sentido y valorando su diferente onerosidad, se acordó baremar con 
una puntuación más elevada aquellas salidas de los fiscales fuera de la 
sede de destino para atender los señalamientos de los distintos órga-
nos judiciales en los territorios insulares que supusieran desplaza-
miento entre islas, lo que empezó a hacerse efectivo a partir del 
segundo semestre de 2011 ya que la introducción de nuevas normas de 
valoración no puede llevarse a cabo en el curso de un periodo en trá-
mite.

Asimismo se celebraron reuniones con la participaron de la Ins-
pección Fiscal, de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías 
y los analistas informáticos responsables del mantenimiento de la 
aplicación (Capgemini) en las que se abordaron algunas mejoras de 
la aplicación informática, tales como la posibilidad de adelantar la 
carga del fichero de salarios del semestre a tratar para poder cono-
cer con antelación suficiente la cantidad correspondiente al 5 
por 100 de los ingresos de los fiscales inicialmente premiados y, en 
consecuencia, ajustar mejor el número final de posibles beneficia-
rios, o la posibilidad de cargar los datos correspondientes a cada 
uno de estos grupos para que resultaran incluidos en el informe 
general que genera la aplicación una vez completado el proceso de 
evaluación.
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Solo la primera de las propuestas pudo llevarse a cabo en el 
año 2011, dado que la segunda está todavía pendiente de desarrollo 
por los departamentos correspondientes del Ministerio de Justicia.

A continuación se incorpora una tabla con información sobre los 
datos de productividad correspondientes a los últimos periodos liqui-
dados hasta la fecha de elaboración de la presente Memoria, así como 
un gráfico con la productividad de las Fiscalías Provinciales y de Área 
según cifras correspondientes al primer semestre de 2011.

FISCALÍAS
2008 2009 2010 2011

1.er 2.º 1.er 2.º 1.er 2.º 1.er 2.º 

ANDALUCÍA                

SUPERIOR DE ANDALUCÍA 1 2 1 3 2 1 3 2
PROVINCIAL DE ALMERÍA 17 17 16 19 15 14 16 20

PROVINCIAL DE CÁDIZ 21 18 17 14 20 20 12 20
PROVINCIAL DE CÓRDOBA 7 9 13 11 11 12 15 12
PROVINCIAL DE GRANADA 27 20 23 28 21 26 27 29

PROVINCIAL DE HUELVA 6 5 13 11 11 9 11 11
PROVINCIAL DE JAÉN 2 3 5 5 9 7 6 4

PROVINCIAL DE MÁLAGA 40 49 44 44 40 48 44 42
PROVINCIAL DE SEVILLA 34 34 45 41 41 40 46 43

Área de Algeciras 12 12 11 11 13 10 13 15
Área de Ceuta 4 3 5 4 5 5 5 7

Área de Jerez de la Frontera 12 14 11 12 9 13 13 15
Área de Marbella 0 0 8 11 6 2 3 6

Área de Dos Hermanas 0 0 7 3 7 6 7 4
Área de Melilla 3 3 5 3 2 5 7 7

Total 186 189 224 220 212 218 228 237

ARAGÓN                

SUPERIOR DE ARAGÓN 0 0 1 1 0 1 1 0
PROVINCIAL DE HUESCA 0 0 0 0 0 0 0 0
PROVINCIAL DE TERUEL 0 0 0 0 0 0 0 0

PROVINCIAL DE ZARAGOZA 11 8 13 18 16 15 13 15

Total 11 8 14 19 16 16 14 15

ASTURIAS

SUPERIOR DE ASTURIAS 2 5 6 5 6 6 7 6

Área de Gijón 0 0 0 0 1 1 1 0

Total 2 5 6 5 7 7 8 6
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FISCALÍAS
2008 2009 2010 2011

1.er 2.º 1.er 2.º 1.er 2.º 1.er 2.º 

BALEARES

SUPERIOR DE BALEARES 25 34 37 34 36 35 32 34

Área de Eivissa 0 0 0 1 1 1 1 2

Total 25 34 37 35 37 36 33 36

CANARIAS                

SUPERIOR DE CANARIAS 0 1 1 1 1 1 1 1

PROVINCIAL DE LAS PALMAS 15 12 10 10 10 15 16 25

PROVINCIAL DE SANTA CRUZ 
DE TENERIFE

26 23 23 23 17 23 24 21

Área de Arrecife de Lanzarote-
Puerto del Rosario

0 0 2 3 0 1 0 0

Total 41 36 36 37 28 40 41 47

CANTABRIA

SUPERIOR DE CANTABRIA 10 10 8 12 10 10 11 11

Total 10 10 8 12 10 10 11 11

CASTILLA-LA MANCHA

SUPERIOR DE CASTILLA-LA 
MANCHA

0 0 1 1 0 1 1 0

PROVINCIAL DE ALBACETE 1 8 13 7 14 11 14 11

PROVINCIAL DE CIUDAD REAL 2 8 8 8 7 13 9 8

PROVINCIAL DE CUENCA 0 1 0 0 3 0 2 0

PROVINCIAL DE GUADALA-
JARA

0 1 1 1 2 2 2 4

PROVINCIAL DE TOLEDO 1 5 6 6 7 5 7 8

Total 4 23 29 23 33 32 35 31

CASTILLA Y LEÓN

SUPERIOR CASTILLA Y LEÓN 0 2 1 0 1 1 0 3

PROVINCIAL DE ÁVILA 0 1 1 1 0 0 0 0

PROVINCIAL DE BURGOS 0 5 6 8 5 5 5 5

PROVINCIAL DE LEÓN 1 2 2 2 2 2 1 2

PROVINCIAL DE PALENCIA 0 0 0 0 0 0 0 0

PROVINCIAL DE SALAMANCA 0 2 3 3 3 3 2 2

PROVINCIAL DE SEGOVIA 0 1 1 1 0 0 1 1

PROVINCIAL DE SORIA 0 0 0 0 0 0 0 0
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FISCALÍAS
2008 2009 2010 2011

1.er 2.º 1.er 2.º 1.er 2.º 1.er 2.º 

PROVINCIAL DE VALLADOLID 0 2 3 2 2 5 8 4

PROVINCIAL DE ZAMORA 0 1 0 0 0 0 0 0

Área de Ponferrada 0 0 0 0 1 0 1 1

Total 1 16 17 17 14 16 18 18

CATALUÑA                

SUPERIOR DE CATALUÑA 1 1 2 2 1 2 2 2

PROVINCIAL DE BARCELONA 57 44 81 88 88 54 56 53

PROVINCIAL DE GERONA 10 5 10 15 11 15 13 15

PROVINCIAL DE LÉRIDA 5 5 8 7 7 8 0 8

PROVINCIAL DE TARRAGONA 7 4 12 7 9 7 9 5

Área de Granollers 8 7 8 8 9 10 8 12

Área de Sabadell 9 9 9 8 7 9 8 12

Área de Terrasa 7 4 7 6 8 9 9 12

Área de Manresa-Igualada 0 0 7 5 5 6 4 8

Área de Vilanova i la Geltrú-Gava 0 0 2 4 1 4 4 8

Área de Mataró-Arenys de Mar 0 0 3 1 2 1 4 2

Total 104 79 149 151 148 125 117 137

EXTREMADURA

SUPERIOR DE EXTREMADURA 0 0 2 0 0 2 0 0

PROVINCIAL DE BADAJOZ 0 3 7 10 6 4 8 6

PROVINCIAL DE CÁCERES 0 2 3 1 1 2 2 2

Área de Mérida 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 0 5 12 11 7 8 10 8

GALICIA

SUPERIOR DE GALICIA 0 2 1 0 2 1 0 2

PROVINCIAL DE A CORUÑA 3 3 5 6 7 9 9 7

PROVINCIAL DE LUGO 0 0 0 0 0 0 1 0

PROVINCIAL DE OURENSE 1 0 3 2 4 3 3 3

PROVINCIAL DE PONTEVEDRA 2 0 4 2 3 1 1 2

Área de Santiago de Compostela 1 1 0 0 0 0 0 0

Área de Vigo 1 3 2 2 2 3 3 3

Área de Ferrol 0 0 0 0 0 0 0 0

Total 8 9 15 12 18 17 17 17
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FISCALÍAS
2008 2009 2010 2011

1.er 2.º 1.er 2.º 1.er 2.º 1.er 2.º 

LA RIOJA
SUPERIOR DE LA RIOJA 0 5 4 4 5 4 3 3

Total 0 5 4 4 5 4 3 3
MADRID

SUPERIOR DE MADRID 1 2 1 3 2 1 3 3
PROVINCIAL DE MADRID 88 84 82 89 85 96 99 98
Área de Alcalá de Henares 14 13 12 9 9 7 6 10

Área de Getafe-Leganés 10 8 6 10 8 14 11 10
Área de Móstoles 11 13 13 15 8 13 7 12

Total 124 120 114 126 112 131 126 133
MURCIA

SUPERIOR DE MURCIA 11 23 20 25 23 22 23 22
Área de Cartagena 2 2 3 1 2 5 6

Total 11 25 22 28 24 24 28 28
NAVARRA

SUPERIOR DE NAVARRA 10 10 12 13 12 13 11 9
Total 10 10 12 13 12 13 11 9

PAÍS VASCO
SUPERIOR DEL PAÍS VASCO 0 1 1 0 1 1 0 2
PROVINCIAL DE BIZKAIA 7 3 11 8 9 4 5 7

PROVINCIAL DE ARAVA-ÁLAVA 1 1 2 0 2 0 1 1
PROVINCIAL DE GIPUZKOA 3 3 8 5 6 5 6 10

Total 11 8 22 13 18 10 12 20
COMUNIDAD VALENCIANA

SUPERIOR DE VALENCIA 0 2 1 1 1 1 1 2
PROVINCIAL DE VALENCIA 73 67 71 71 67 71 74 82

PROVINCIAL DE CASTELLÓN 11 12 17 8 9 11 18 11
PROVINCIAL DE ALICANTE 41 31 32 33 32 35 34 36

Área de Elche 9 12 0 11 11 13 11 13
Área de Alzira 0 0 5 6 7 7 10 5

Área de Benidorm-Denia 0 0 2 4 5 8 5 6
Total 134 124 128 134 132 146 153 155

FISCALÍAS ESPECIALES

AUDIENCIA NACIONAL 5 5 5 5 5 5 5 5

TRIBUNAL SUPREMO 13 13 13 13 13 13 13 13

SECRETARÍA TÉCNICA 3 3 3 3 3 3 3 2
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FISCALÍAS
2008 2009 2010 2011

1.er 2.º 1.er 2.º 1.er 2.º 1.er 2.º 

INSPECCIÓN FISCAL 3 3 3 3 3 3 3 3

ANTE EL TRIBUNAL  
CONSTITUCIONAL

3 3 3 3 3 3 3 3

TRIBUNAL DE CUENTAS 1 1 1 1 1 1 1 1

ANTIDROGA 4 4 4 4 4 4 4 4

ANTICORRUPCIÓN 5 5 5 5 5 5 5 5

UNIDAD DE APOYO 0 0 1 1 1 1 1 1

Total 37 37 38 38 38 38 38 37

FISCALÍAS DELEGADAS

VIOLENCIA SOBRE LA MUJER 0 1 0 0 0 1 1 0

SINIESTRALIDAD LABORAL 1 0 0 1 0 1 0 1

MEDIO AMBIENTE Y 
URBANISMO

0 0 2 0 0 1 1 1

SEGURIDAD VIAL 1 0 0 0 1 0 1 0

MENORES 0 1 0 1 0 1 0 1

COOPERACIÓN PENAL 
INTERNACIONAL

1

EXTRANJERÍA 0 0 0 0 1 0 1 1

Total 2 2 2 2 2 4 4 5

TOTALES 721 745 889 900 873 895 907 953

5.2.4  Actividad en materia de planificación

En materia de planificación, la Inspección Fiscal vela por la 
adecuación de las plantillas a las necesidades de la Institución 
efectuando las oportunas propuestas sobre la determinación de las 
plazas a ofertar a los Abogados Fiscales de las nuevas promocio-
nes, la ampliación anual de la plantilla del Ministerio Fiscal y tam-
bién la de culminar su acomodación a la nueva estructura orgánica 
y despliegue territorial introducidos por la LO 24/2007, de 9 de 
octubre.

a)  Aumento de plantilla

 A diferencia de años precedentes durante el año 2011 la plantilla 
orgánica del Ministerio Fiscal no fue dotada de nuevos efectivos. Con-
viene recordar aquí que en el año 2005 se crearon 134 nuevas plazas 
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de Fiscales, 100 en el año 2006, 131 en el año 2007, 104 en el 
año 2008, 99 en el año 2009 y 100 en el año 2010.

La evolución en la creación de nuevas plazas desde el año 2005 
al 2010, así como el cuadro gráfico de la misma y la distribución de 
dichas plazas nuevas, se incluyó y analizó en la Memoria de la Inspec-
ción Fiscal del año 2010.

De acuerdo con el «Plan Estratégico de Modernización de la Justi-
cia 2009-2012» del Ministerio de Justicia, la previsión de creación de 
nuevas plazas de fiscales para el año 2011 ascendía a 100 plazas al 
igual que para el año  2010 (que se llevó a cabo  en el Real 
Decreto 1735/2010, de 23 de diciembre, por el que se establece la 
plantilla orgánica del Ministerio Fiscal para el año 2010 y fija la 
nueva composición de la plantilla orgánica con un total de 2.407 efec-
tivos) y otras tantas para el año 2012.

En el año 2011 el Ministerio de Justicia no comunicó el número de 
plazas previstas en los Presupuestos ni tampoco interesó de la Fiscalía 
General del Estado, como era habitual en años anteriores, informe 
sobre la ampliación de la plantilla de la Carrera Fiscal, aún así por el 
Fiscal General del Estado se solicitó de la Inspección Fiscal la realiza-
ción del estudio que anualmente se elabora partiendo de la previsión 
de creación de 100 nuevas plazas conforme al citado «Plan Estraté-
gico» del Ministerio de Justicia, con el objetivo de determinar los cri-
terios de valoración a tener en cuenta para su distribución entre las 
distintas Fiscalías Territoriales que se ajustaran a las necesidades rea-
les de las mismas. Dichos criterios se concretaron en los siguientes: 
ratios de Fiscal por población; por número de calificaciones, inclu-
yendo las alegaciones en la jurisdicción de menores; por vistas pena-
les, incluyendo los juicios de faltas con asistencia del Fiscal, los 
juicios ante los Juzgados de lo Penal, la Audiencia Provincial y las 
audiencias ante la jurisdicción de Menores; vistas no penales, que 
incluye las comparecencias y vistas ante las jurisdicciones civil y mer-
cantil, las vistas en la jurisdicción contenciosa-administrativa y social; 
el número de órganos judiciales; el número de Juzgados de refuerzo 
existentes; órganos judiciales cuya entrada en funcionamiento estu-
viese prevista para el presente año; las dotaciones de plazas produci-
das en los últimos años; los baremos de productividad y el llamado 
«factor territorial» o determinadas especificidades del territorio objeto 
de estudio.

La propuesta elaborada por la Inspección Fiscal sobre cada una de 
las Fiscalías, en definitiva, estudió tanto las peticiones realizadas por 
los respectivos Fiscales Jefes como las necesidades reales e inmedia-
tas de cada una de las Fiscalías. También se tuvo en cuenta en la pro-
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puesta la proporción de plazas de segunda/plazas de tercera existente 
a fin de mantener la misma. Dicha propuesta fue comunicada al Con-
sejo Fiscal en el Pleno celebrado en fecha 21 de junio de 2011.

Por el Fiscal General del Estado se mantuvieron constantes con-
tactos con el Sr. Ministro de Justicia sobre la necesidad de la amplia-
ción de plantilla, aún con una posible reducción del 10 por 100 de 
las 100 plazas iniciales previstas, por lo que la Inspección Fiscal sobre 
la propuesta inicial procedió a elaborar un nuevo estudio, también se 
realizaron gestiones ante la Vicepresidenta del Gobierno para Asuntos 
Económicos. Finalmente por parte del Ministerio de Justicia se mani-
festó que Hacienda no había autorizado el incremento de plantilla por 
la situación económica alegando un Acuerdo Europeo de reducción de 
plantilla en cuanto a funcionarios públicos.

Por tanto, la plantilla del Ministerio Fiscal en el año 2011 queda 
con la composición que determinó el Real Decreto 1735/2010, de 23 
de diciembre: 

a)  Fiscales de primera categoría:  25.
b)  Fiscales de segunda categoría: 1.778.
c)  Abogados fiscales: 604.

Lo que supone un total de 2.407 Fiscales.

b)  Oferta de plazas para los alumnos del Centro de Estudios Jurí-
dicos

En 2011, 127 Abogados Fiscales ingresaron en la Carrera Fiscal 
procedentes del Centro de Estudios siéndoles ofertadas 137 plazas, 
128 de Abogado Fiscal y 9 de Fiscal, 10 plazas más del número de 
alumnos, que figuran en la siguiente tabla:

FISCALÍAS
PLAZAS 

OFERTADAS

SUPERIOR PROVINCIAL ÁREA
SECC. 

TERRITOR.
3.ª CAT 2.ª CAT

Andalucía          

  Almería     1  

      El Ejido 2  

      Huércal Overa 1  

  Cádiz     3  

    Algeciras   1  
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FISCALÍAS
PLAZAS 

OFERTADAS

SUPERIOR PROVINCIAL ÁREA
SECC. 

TERRITOR.
3.ª CAT 2.ª CAT

    Jerez de la 
Frontera

  2  

    Ceuta   1  

  Córdoba      

      Lucena 2  

  Huelva     3  

  Jaén        

      Linares 1  

  Málaga        

    Marbella   2  

    Melilla   2  

  Sevilla        

      Lora del Río 1  

      Osuna 2  

    Dos 
Hermanas 

  3  

Baleares          

  Mallorca        

      Manacor 1  

      Mahón 1  

Canarias          

  Las Palmas     3  

    Arrecife-Pto. 
Rosario

  4 2

  Sta. Cruz 
Tenerife

    5  

      Arona 1  

Castilla-La 
Mancha

         

  Ciudad Real        

      Manzanares 1  

  Cuenca     1  

  Guadalajara     1  

  Toledo        

      Ocaña 1  
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FISCALÍAS
PLAZAS 

OFERTADAS

SUPERIOR PROVINCIAL ÁREA
SECC. 

TERRITOR.
3.ª CAT 2.ª CAT

Castilla y 
León

         

  Soria     1  

Cataluña          

  Barcelona        

    Granollers   3  

    Sabadell   3  

    Terrasa   3 1

    Manresa-
Igualada

  3  

    Vilanova-
Gavá

  5  

    Mataró-
Arenys

  2  

      Badalona 2  

      L’Hospitalet de 
Llobregat

4  

      Sant Feliu de 
Llobregat

1  

      El Prat 1  

      Santa Coloma 
de Gramanet

2  

  Girona     5  

      Blanes 2 1

      Figueres 2 1

      Olot 1  

  Tarragona     3  

      El Vendrell 3 1

      Reus 2  

      Tortosa 2 1

Comunidad 
Valenciana

         

  Alicante     2  

    Benidorm-
Denia

  4  

    Elche   4  

      Alcoy 2  

      Torrevieja 2 1
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FISCALÍAS
PLAZAS 

OFERTADAS

SUPERIOR PROVINCIAL ÁREA
SECC. 

TERRITOR.
3.ª CAT 2.ª CAT

  Castellón      

      Vinaroz   1

Extremadura          

  Badajoz        

      Villanueva de 
la Serena

1  

      Zafra 1  

Galicia          

  Lugo        

      Monforte de 
Lemos

1  

Murcia Murcia        

    Cartagena   3  

      Cieza 1  

País Vasco          

  Bizkaia     2  

      Baracaldo 3  

  Araba-Álava     1  

  Guipúzcoa     5  

TOTAL
128 9

137

Para la determinación de las plazas ofrecidas a la nueva promo-
ción de Abogados Fiscales se tuvo en cuenta, al igual que en años 
anteriores, aparte de la inclusión de las plazas actualmente desiertas, 
aquellas otras correspondientes a las Fiscalías en que son mayores las 
necesidades de cobertura con miembros de la Carrera Fiscal. 

Las plazas que no fueron ocupadas se concentran, desgraciada-
mente, en Fiscalías o Secciones Territoriales que acumulan un mayor 
número de vacantes y que año tras año son servidas con un mayor 
porcentaje de Abogados Fiscales sustitutos. Así, en el año 2011 no se 
cubrieron las plazas ofertadas en las Secciones Territoriales de Bla-
nes, Figueres, Olot, El Vendrell y Tortosa.

5.2.5  Sección permanente de valoración

Como ya recogía la Memoria de la Inspección Fiscal del año 2009, 
la Sección Permanente de Valoración se constituyó dentro de la misma 
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en el año 2008 en cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.2 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal que modificó el mismo 
para introducir ese párrafo segundo que creó la Sección citada.

La Memoria del año 2009 ya reconocía que la reforma del EOMF 
vino a dar reconocimiento normativo a una petición largamente 
demandada por la Carrera Fiscal, cual era la de procurar el mejor 
conocimiento y mayor reconocimiento de los méritos de cuantos fis-
cales concurren a ciertos cargos o destinos y que se trataba de una 
pretensión que, prescindiendo de antecedentes más remotos como 
pudo ser el Libro Blanco del Ministerio Fiscal, desde la Inspección 
Fiscal se plasmó en la Instrucción 24 de mayo de 2005: Sobre la crea-
ción y mantenimiento del archivo curricular de los miembros del 
Ministerio Fiscal, y ya con la vigente normativa, en el Oficio de 26 de 
noviembre de 2007, referido específicamente a la Sección Permanente 
de Valoración.

La Sección Permanente de Valoración, dando cumplimiento al 
artículo 13.2 ha remitido al Consejo Fiscal informe individualizado 
sobre cada uno de los fiscales que a lo largo de 2011 han concurrido a 
plazas de nombramiento discrecional. Y como se señalaba en la 
Memoria de la Inspección Fiscal del año anterior, se puede concluir, 
que «formalmente», la Inspección Fiscal ha cumplido su cometido, 
manteniéndose el entrecomillado al seguir vigente el debate propi-
ciado por el Fiscal Inspector sobre el sentido y contenido de los infor-
mes con la finalidad de superar una visión burocrática y hacer de la 
Sección Permanente de Valoración el referente de la Carrera en cuanto 
a la información sobre méritos, deméritos, aptitudes y todo aquello 
que pueda contribuir al mayor conocimiento de los miembros del 
Consejo Fiscal sobre cada uno de los peticionarios. 

5.3  Actividad Inspectora

5.3.1  Introducción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, la Inspección Fiscal ejercerá con 
carácter permanente sus funciones por delegación del Fiscal General 
del Estado en la forma que el reglamento establezca. Estas funciones 
vienen reguladas en el todavía vigente Reglamento 8/1969 de 22 de 
marzo, cuyo artículo 159 establece como objeto de la Inspección, el 
conocimiento de la regularidad con que funcione el Ministerio Fiscal, 
el de las prácticas generales que en las Fiscalías se siguen para el des-
pacho y curso de los asuntos en que deba intervenir el Ministerio Fis-
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cal, el de las condiciones, aptitudes y conducta de los funcionarios 
Fiscales y el examen de las quejas que se produzcan sobre el modo de 
proceder los funcionarios fiscales. El artículo 160 determina que la 
inspección se hará por comunicaciones o por medio de visitas, 
pudiendo éstas ser ordinarias o extraordinarias. En los artículos 
siguientes se consignan las facultades del inspector para cumplir su 
misión.

Ciertamente la Inspección Fiscal, como órgano de la Fiscalía 
General del Estado, tiene la función de inspeccionar, pero en cual-
quier caso ésta no puede considerarse orientada únicamente a la bús-
queda de irregularidades, sin ánimo de devaluar su importante 
actividad disciplinaria, sino que debe perseguir un efecto constructivo 
de mejora de la eficacia, rendimiento y funcionamiento de los órganos 
del Ministerio Fiscal. Asimismo la Inspección Fiscal cumple una 
importante tarea en la transmisión a las Fiscalías de sugerencias e ini-
ciativas para la elaboración de pautas de actuación y formulación de 
objetivos, todo ello orientado a llevar a la práctica, de la forma más 
eficiente posible, el principio de unidad de actuación especializada del 
Ministerio Fiscal.

Es importante poner de relieve la información que los Inspectores 
obtienen de los diversos órganos del Ministerio Fiscal va más allá de 
las actas de inspección, sin minusvalorar el relevante material infor-
mativo que contienen. En las visitas de inspección realizadas, la infor-
mación se obtiene en el contacto personal de las entrevistas y reuniones 
mantenidas no solo con el Fiscal Jefe, Teniente Fiscal, Fiscales Deca-
nos, Fiscales Delegados de especialidades y demás miembros inte-
grantes de la plantilla de la Fiscalía, sino también con el personal 
colaborador. En ellas se crea un clima adecuado en el que fluyen las 
opiniones y problemas de cada uno, sus conflictos, coincidencias o 
discrepancias con los demás, con los órganos judiciales ante los que 
actúa y con los entes institucionales de la provincia.

Por tanto, la tarea inspectora está en las mejores condiciones para 
contribuir a la mejora real de las condiciones de trabajo de las Fisca-
lías mediante un sistema de rigurosa evaluación en tiempo real, de las 
necesidades y disponibilidades, de las cargas de trabajo y de la efica-
cia de los esfuerzos.

Expuesto lo anterior, es necesario hacer constar que la actividad 
inspectora de la Inspección Fiscal, consolidando los nuevos enfoques 
que en esta materia se han introducido en el Estatuto Orgánico por 
Ley 24/2007, de 9 de octubre, ha realizado la coordinación necesaria 
con la función de la inspección ordinaria que el artículo 13 del EOMF 
atribuye a los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas 
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respecto de las Fiscalías de su ámbito territorial. Así, los planes de 
Inspección remitidos por éstos con carácter semestral han sido tenidos 
en cuenta para planificar y completar el contenido de las visitas a rea-
lizar por la Inspección durante el año 2011. 

Por otra parte, el Ministerio Fiscal está integrado con autonomía 
funcional en el Poder Judicial (art. 2.1 EOMF), de ahí la importancia 
de abordar el tema relativo a las relaciones con los miembros de los 
órganos judiciales del territorio inspeccionado y las posibles fórmulas 
de mejora de la coordinación –con respecto a las funciones de cada 
uno– que pudieran sugerirse o examinarse. En esta línea de colabora-
ción y coordinación y como resultado de las reuniones mantenidas 
con el Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial, 
se han llevado a cabo inspecciones conjuntas entre ambos organismos 
centradas en las materias de menores y de personas con discapacidad. 
Ha de reseñarse que estas inspecciones conjuntas han permitido el 
trasvase de información y la adopción de las medidas pertinentes a fin 
de paliar las disfunciones observadas.

5.3.2  Seguimiento en materias concretas

La tarea inspectora cumple asimismo una función preventiva diri-
gida a la necesidad de lograr el adecuado funcionamiento y organiza-
ción de las Fiscalías. Esta labor de control que realiza la Inspección 
Fiscal es importante para tener un mayor conocimiento de la estruc-
tura organizativa y funcional de las Fiscalías y del trabajo que llevan a 
cabo los fiscales, fundamentalmente en determinadas materias que, 
por su trascendencia, se ha estimado necesario un control trimestral. 
Así durante 2011, como en años anteriores, la Inspección ha tenido 
puntual conocimiento de los informes que los Fiscales Jefes de las 
Fiscalía Provinciales y de las Fiscalías de Área han remitido sobre las 
siguientes materias:

a)  Causas con preso 

La prisión provisional es medida cautelar que se sitúa entre los 
deberes estatales de perseguir eficazmente el delito y asegurar el 
ámbito de libertad del ciudadano, por lo que ha de ser concebida como 
medida excepcional, subsidiaria, necesaria y proporcionada a la con-
secución de los fines constitucionales legítimos de asegurar el normal 
desarrollo del proceso y la ejecución del fallo, así como evitar el 
riesgo de reiteración delictiva. De ahí que la prisión provisional durará 
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el tiempo imprescindible para alcanzar cualquiera de los fines previs-
tos en la LECr. –art. 503– y en tanto subsistan los motivos que justifi-
caron su adopción (art. 504.1 LECr.) y que el fiscal que interviene en 
un proceso esté obligado a dilatar lo menos posible la prisión provi-
sional (art. 528, pfo. 3.º). Estas prevenciones legales implican el deber 
del fiscal de velar para evitar su prolongación más allá de lo necesario 
o cuando desaparezcan las circunstancias que determinaron su adop-
ción (arts. 502 y 504.1 LECr.).

Para reforzar ese deber de seguimiento, las Fiscalías han de remitir 
a la Inspección Fiscal, por conducto de los Fiscales Jefes de las Fisca-
lías Provinciales y de Área, los listados sobre personas en situación de 
prisión preventiva al final de cada trimestre haciendo constar además 
del nombre del interno, el número de la causa, el delito o delitos por 
los que se sigue, la fecha de inicio del cómputo de la prisión (art. 504.5 
LECr.), la fecha de vencimiento del plazo de duración ordinaria de la 
prisión preventiva (art. 504.2 LECr.), y en su caso, la fecha del auto de 
prórroga, de vencimiento de la prisión prorrogada (art. 504.2, 1.er pfo.), 
de la sentencia y pena impuesta, fecha del auto de prórroga de la pri-
sión ante la interposición de recurso (art. 504.2, 2.º pfo.), fecha de 
vencimiento de la mitad de la pena impuesta en sentencia y fecha de 
cumplimiento de las dos terceras partes de la pena impuesta (art. 504.6 
LECr.). El envío de estos listados permite que la Inspección Fiscal 
pueda controlar que se están observando los límites legalmente esta-
blecidos o que, en su caso, se ha interesado la prórroga de la prisión en 
evitación de que el Tribunal se vea constreñido a acordar la libertad 
del imputado por el transcurso del plazo máximo ordinario.

b)  Diligencias de investigación

Dispone la Instrucción 1/2003, de 7 de abril que, en todo caso, los 
Fiscales Jefes darán cuenta a la Inspección Fiscal del estado de trami-
tación de las diligencias de investigación abiertas al amparo del ar-
tículo 785 bis) CP o del artículo 5 EOMF cuando hayan transcurrido 
más de tres meses desde su incoación, debiendo especificar las razo-
nes de la falta de conclusión. Asimismo cada año en el mes de enero 
comunicarán el número de diligencias informativas abiertas en la 
anualidad anterior, su finalización o estado de investigación en que se 
encuentren.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada Instrucción 
de 2003, los Fiscales Jefes remiten trimestralmente a la Inspección 
Fiscal un informe relacionando las Diligencias de Investigación que 
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se encuentran en tramitación, su fecha de apertura, causa de la pen-
dencia y, en su caso, fecha de prórroga.

Dicho seguimiento tiene por objeto velar por lo dispuesto en el 
artículo 5 EOMF conforme al cual la duración de las diligencias de 
investigación habrá de ser proporcionada a la naturaleza del hecho 
investigado, sin que pueda exceder de seis meses, o excepcionalmente 
doce cuando se trate de los delitos previstos en el artículo 19.4 EOMF, 
salvo prórroga acordada mediante Decreto motivado del Fiscal Gene-
ral del Estado. Con esta medida se trata de imprimir celeridad a la 
resolución de las diligencias dado el valor funcional de las mismas y 
ello, sin perjuicio de que proceda una investigación más detallada 
cuando entren en juego relevantes intereses públicos y sociales o se 
trate de hechos de gran complejidad (Circular 1/1989).

c)  Plazo de despacho de asuntos

La vigencia expansiva de los derechos fundamentales a la tutela judi-
cial efectiva y a un proceso público sin dilaciones indebidas –art. 24.1 
y 2 CE– imponen la exigencia de que la labor inspectora se extienda 
ineludiblemente al control del tiempo de despacho de los proce-
dimientos.

Por dicha razón, los Fiscales Jefes, en congruencia con lo anterior 
y como mejor forma de control de los asuntos, han de remitir a la Ins-
pección Fiscal informe trimestral especificando la relación de los pro-
cedimientos, número del órgano judicial y Fiscal encargado que, 
superando los tres meses desde que se registró la entrada en la Fiscalía 
para ser despachadas por los Sres. Fiscales, permanezcan en la misma 
sin haber cumplimentado el trámite y las razones que lo hayan impe-
dido.

Por otra parte, también se remiten a la Inspección Fiscal las actas 
de las Juntas de Fiscales celebradas en las distintas Fiscalías territoria-
les y especiales, así como los informes sobre retiradas de acusación en 
los juicios orales.

d)  Examen de las Actas de las Juntas de las Fiscalías

Conforme establece el artículo 24 del Estatuto Orgánico del Minis-
terio Fiscal, para mantener la unidad de criterios, estudiar los asuntos 
de especial trascendencia o complejidad o fijar posiciones respecto a 
temas relativos a su función, cada Fiscalía celebrará periódicamente 
juntas de todos sus componentes.
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Las Juntas de Fiscalía son un órgano fundamental en el funciona-
miento interno de la institución, que permiten el debate abierto sobre 
las cuestiones jurídicas que se suscitan a diario con intercambio de 
opiniones y puntos de vista sobre la valoración de las pruebas, la rea-
lidad social y criminológica del territorio en el que se ejercen las fun-
ciones, y la interpretación de las normas jurídicas.

Por el principio de unidad de actuación, que tiene como presu-
puesto la unidad orgánica del Ministerio Fiscal (arts. 22.1 y 2 y 23 
EOMF), los fiscales ejercen sus funciones de acuerdo con los criterios 
generales que en materia de interpretación de las leyes y actividad 
funcional vengan establecidos por las Circulares, Instrucciones, Con-
sultas, Memorias y Órdenes del Fiscal General del Estado. Asimismo, 
en cada Fiscalía los fiscales integrantes de la plantilla emitirán sus 
dictámenes y acomodarán sus intervenciones a los criterios unitarios 
impartidos o aprobados en el seno de la Junta.

De ahí que las actas de estas juntas sean un instrumento valioso 
para la Inspección porque permiten el control del efectivo cumpli-
miento del principio de unidad de actuación que, junto con los de 
imparcialidad, legalidad y dependencia jerárquica, rigen la actividad 
del Ministerio Fiscal.

Además, los citados documentos aportan un conocimiento deta-
llado de la actuación de las Fiscalías en cuanto a su estructura organi-
zativa y de función: organización de los servicios y distribución del 
trabajo, llevanza y coordinación de las especialidades, registro de pre-
sos, control de los procedimientos, turnos de vacaciones y los criterios 
adoptados en los asuntos jurídicos sometidos a debate. 

A la Inspección Fiscal se remiten las actas de las Juntas generales 
de las Fiscalías –Provinciales y de Área– ordinarias y extraordinarias, 
así como las actas de las Juntas de Coordinación que, convocadas por 
el Fiscal Jefe Provincial e integradas por el Teniente Fiscal, los Fisca-
les Jefes de Área y los Fiscales Decanos, tienen como finalidad la 
dirección y coordinación de los distintos servicios (arts. 21.10 y 24.3 
EOMF).

Los Inspectores Fiscales examinan las actas de las juntas que les 
son remitidas por las Fiscalías que tienen encomendadas, revisando 
cada uno de los puntos del día tratados en las mismas, y remiten a los 
Fiscales de Sala Coordinadores aquellos apartados en los que se tratan 
asuntos atinentes a su especialidad.

Finalmente, también se procede al examen y estudio de las actas 
de la Juntas de Fiscales Jefes de la Comunidad Autónoma presididas 
por el Fiscal Superior, en las que, en aras al principio de unidad de 
criterio, se abordan cuestiones relativas a la interpretación de normas 
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jurídicas, la coordinación de las especialidades, el estudio y aplica-
ción de las conclusiones contenidas en las Circulares, Instrucciones y 
Consultas del Fiscal General del Estado, los acuerdos y relaciones con 
los órganos institucionales del territorio autonómico, y cualquier otra 
materia de índole organizativa o tecnológica que pueda incidir en el 
ejercicio de la función fiscal.

e)  Retiradas de acusación

En el mismo ámbito de actuación, la Inspección recibe comunica-
ción puntual de las retiradas de acusación formuladas por cada Fiscal, 
así como de la correspondiente justificación aportada al Fiscal Jefe al 
darle cuenta de la misma. Este sistema permite el control por parte de 
la Inspección y la emisión de observaciones cuando resulta preciso.

A su vez la Inspección Fiscal, da traslado de las mismas al Fiscal 
de Sala Coordinador que corresponda por razón de la materia a fin de 
que pueda conocer y tener un seguimiento puntual de las incidencias 
que motivan las retiradas en las distintas Fiscalías del territorio nacio-
nal, adoptando, en su caso, las medidas correctoras que puedan resul-
tar necesarias, tanto en las reuniones anuales que se celebran en la red 
de especialistas como mediante comunicación puntual con una Fisca-
lía determinada.

El número de retiradas de acusación llevadas a efecto durante el 
año 2011 ascendió a 1.410, cifra que, siguiendo la tendencia alcista de 
los últimos años, es superior a las 1.355 del año 2010, a las 1.200 del 
año 2009, a las 1.085 de 2008, a las 1.147 de 2007 o las 1.178 regis-
tradas en 2006. Por territorios, pueden desglosarse como sigue:

RETIRADAS ACUSACIÓN 2006 2007 2008 2009 2010 2011

F.  AUDIENCIA  NACIONAL     – 1  -  -

F. ANTIDROGA     –  -  -  -

F. ANTICORRUPCIÓN     –  -  -  -

Total      0 1 0  0

ANDALUCÍA

Almería 6 18 34 25 17 10

Cádiz 17 5 10 9 3 25

Córdoba 2 14 14 12 18 19

Granada 54 20 30 38 36 39

Huelva 9 8 7 12 6 10
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RETIRADAS ACUSACIÓN 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Jaén 8 13 10 19 17 22

Málaga 32 39 30 46 70 88

Sevilla 71 56 67 65 59 87

Total 199 173 202 226 226 300

ARAGÓN

Huesca 3 11 10 6 3 6

Teruel 2 4 5 5 4 1

Zaragoza 22 36 39 45 58 88

Total 27 51 54 56 65 95

ASTURIAS

Asturias 55 31 33 29 36 30

Total 55 31 33 29 36 30

BALEARES

Baleares 29 30 42 39 72 44

Total 29 30 42 39 72 44

CANARIAS

Las Palmas 63 45 51 27 10 31

Santa Cruz 35 28 33 30 16 16

Total 98 73 84 57 26 47

CANTABRIA

Cantabria 17 28 16 20 23 19

Total 17 28 16 20 23 19

CASTILLA-LA MANCHA

Albacete 18 31 22 3 5 10

Ciudad Real 4 12 6 6 10 15

Cuenca 1 0 0 1 0 0

Guadalajara 0 1 0 5 0 3

Toledo 23 18 15 40 33 49

Total 46 62 43 55 48 77

CASTILLA Y LEÓN

Ávila 12 27 10 16 14 15

Burgos 3 5 1 8 12 20

León 55 38 25 12 21 24

Palencia 0 2 3 5 7 3
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RETIRADAS ACUSACIÓN 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Salamanca 6 4 7 3 0 3

Segovia 5 2 4   5 15

Soria 0 0 7 3 0 1

Valladolid 5 2 3 4 13 11

Zamora 6 4 0 1 1 2

Total 92 84 60 55 73 94

CATALUÑA

Barcelona 140 142 108 153 244 197

Girona 32 105 72 72 115 66

Lleida 59 50 30 29 45 43

Tarragona 50 56 48 59 75 40

Total 281 353 258 313 479 346

EXTREMADURA

Badajoz 4 28 4 6 8 2

Cáceres 2 45 1 2 1 0

Total 6 73 5 8 9 2

GALICIA

A Coruña 4 20 11 19 23 20

Lugo 6 9 13 16 10 12

Ourense 8 7 8 6 0 16

Pontevedra 40 20 21 27 10 10

Total 58 56 53 68 43 58

LA RIOJA

La Rioja 6 6 6 4 9 3

Total 6 6 6 4 9 3

MADRID

Madrid 147 75 95 124 104 122

Total 147 75 95 124 104 122

MURCIA

Murcia 8 1 12 9 19 17

Total 8 1 12 9 19 17

NAVARRA

Navarra 3 0 6 4 5 5

Total 3 0 6 4 5 5
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RETIRADAS ACUSACIÓN 2006 2007 2008 2009 2010 2011

PAÍS VASCO

Araba/Álava 7 6 4 2 6 5

Bizkaia 17 6 10 13 15 21

Guipúzcoa 13 8 9 12 14 7

Total 37 20 23 27 35 33

VALENCIA

Alicante 5 11 3 9 11 13

Castellón 17 31 36 26 14 21

Valencia 47 57 54 74 58 84

Total 69 99 93 109 83 118

Total Nacional 1.178 1.147 1.085 1.200 1.355 1.410

5.3.3  Visitas de inspección

5.3.3.1  Inspección Fiscal

Completado el calendario de las visitas de inspección a las Fisca-
lías de las Comunidades Autónomas pluriprovinciales –excepto la del 
País Vasco y Castilla-La Mancha–, en cumplimiento del programa y 
objetivos acordados en las Juntas Ordinarias de la Inspección Fiscal, 
durante el año 2011 se ha girado visita de inspección a las siguientes 
Fiscalías:

FISCALÍAS FECHAS

Fiscalía Provincial de Valladolid 16 de marzo de 2011

Fiscalía Provincial de Alicante 16 de marzo de 2011

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La Rioja 28 y 29 de abril de 2011

Fiscalía Provincial de Guadalajara 25 de mayo de 2011

Fiscalía Provincial de Teruel 8 de junio de 2011

Fiscalía ante el Tribunal Constitucional 7 de julio de 2011

Fiscalía de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y Fiscalía Provincial de Bizkaia 12 y 13 de julio de 2011

Sección Territorial de Collado Villalba 4 de octubre de 2011

Fiscalía Provincial de Jaén 25 de octubre de 2011

Fiscalía Provincial de Ávila 25 octubre de 2011

Fiscalía Provincial de Cuenca 16 de noviembre de 2011
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FISCALÍAS FECHAS

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears y Secciones Territoriales de Manacor 
y Mahón 

26, 27 y 28 de octubre de 2010
29 y 30 de noviembre de 2011.

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla 
La Mancha y Fiscalía Provincial de Albacete 13 de diciembre de 2011

Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad 
Organizada 14 de diciembre de 2011

En las Fiscalías Provinciales se han llevado a cabo inspecciones 
temáticas centradas en las siguientes materias:

– Organización y control de la ejecución penal (Instrucción 1/2010 
sobre las funciones del Ministerio Fiscal en la fase de ejecución de los 
procesos penales).

– Organización y funcionamiento de la Sección de personas con 
discapacidad (Instrucción 3/2010, sobre la necesaria fundamentación 
individualizada de las medidas de protección o apoyo en los procedi-
mientos sobre determinación de la capacidad de las personas).

Las visitas realizadas a las Fiscalías de las Comunidades Autóno-
mas uniprovinciales y Secciones Territoriales, en su caso, han tenido 
como objeto el examen de la organización y actividad funcional de las 
mismas en todos los órdenes de su actuación.

En todas ellas y con la finalidad de preparar la visita y facilitar la 
actividad inspectora, se elaboró un dossier de inspección conteniendo, 
como mínimo y según el objeto de ésta, la siguiente documentación:

−  Sede de la Fiscalía, instalaciones y medios materiales.
−  Datos actuales de la plantilla fiscal y de personal colaborador.
−  Órganos y partidos judiciales atendidos por la Fiscalía.
−  Distribución de trabajo y servicio entre los fiscales.
−  Informe sobre la organización y funcionamiento de las materias 

objeto de inspección.
−  Acta de la última visita del órgano a inspeccionar, tanto de la 

Inspección Fiscal como del Fiscal Superior de la Comunidad 
Autónoma, y recomendaciones efectuadas.

−  Memoria de la Fiscalía: datos estadísticos y Secciones especia-
lizadas.

El referido dossier se entrega a los inspectores con antelación sufi-
ciente para su estudio y se distribuye entre ellos el trabajo a realizar en 
la visita de inspección.
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Asimismo, dentro del Plan de la Inspección Fiscal para el año 2011 
se incluyeron diversas Fiscalías de Órganos Centrales, lo que propició 
la realización de visitas a la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional 
(julio de 2011), y Fiscalía contra la Corrupción y Criminalidad Orga-
nizada (diciembre de 2011), a fin de concluir el ciclo de periodicidad 
bianual en el año 2012 con las visitas a la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional y Fiscalía Antidroga.

Finalmente, fruto de las reuniones mantenidas con el Servicio de 
Inspección del Consejo General del Poder Judicial ha sido la realiza-
ción de inspecciones conjuntas de los dos Servicios de Inspección a la 
Fiscalía Provincial de Málaga (9 a 11 de mayo de 2011), Fiscalía Pro-
vincial de Madrid (27,28 y 29 de junio de 2011) y Fiscalía Provincial 
de Barcelona (17 al 20 de octubre de 2011).

a)  Fiscalías Provinciales

Como se indicó anteriormente, en Junta Ordinaria de la Inspec-
ción Fiscal se acordó que en las Fiscalías Provinciales previstas en el 
calendario, se realizaran inspecciones temáticas sobre ejecutorias y 
procesos de personas con discapacidad.

a´)  Ejecutorias.

El examen de la ejecución penal viene motivado por la destacada 
importancia que esta fase procedimental tiene para la legitimidad y 
eficacia de todo lo que se ha realizado en el proceso penal. También 
para evitar situaciones flagrantes de incumplimiento de las penas 
impuestas o retrasos en la ejecución generadores de una situación de 
intenso riesgo para futuras o posibles víctimas de infracciones pena-
les, consideradas tanto colectiva como individualmente.

Con el objeto de potenciar la intervención del Ministerio Fiscal en 
la fase de ejecución de las sentencias penales se dictó la Instruc-
ción 1/2010 sobre Funciones del Ministerio Fiscal en la fase de ejecu-
ción de los procesos penales, en la que se establecieron las pautas 
sobre la llevanza y control de las ejecutorias.

La actuación de la Inspección se centró en el examen in situ de la 
organización y control de la ejecución penal. A partir de los muestreos 
realizados se puede afirmar, con carácter general, que se cumple con 
las exigencias contenidas en la Instrucción 1/2010. Sin embargo es 
preciso realizar algunas observaciones:
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−  La necesidad de potenciar por parte de la Jefatura el uso de la 
aplicación Fortuny entre los Fiscales de la plantilla y personal cola-
borador, al objeto de suprimir los Libros manuales de registros auxi-
liares. 

−  La comunicación de las incidencias y problemas surgidos en la 
utilización del sistema de gestión procesal al CAU y, en su caso, a la 
Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado, para la subsana-
ción y corrección de aquéllos.

−  La concentración en un funcionario de todas las notificaciones 
de las sentencias.

−  Es preciso potenciar igualmente el seguimiento individualizado 
de las ejecutorias por parte de los fiscales.

−  Si bien se cumple en general con las previsiones establecidas en 
la Instrucción 1/2005 sobre la forma de los actos del Ministerio Fiscal, 
debe recordarse que todos los informes han de ser realizados de forma 
ofimática y deben estar suficientemente motivados.

a´´)  Especialidad de personas con discapacidad.

De acuerdo con las pautas establecidas en la Convención sobre 
Derecho de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 
de diciembre de 2001, en vigor en España el 3 de mayo de 2008, no es 
posible declarar en sentencia la incapacidad general de la persona, 
salvo rigurosas excepciones, sino que debe precisarse de forma indivi-
dualizada estableciendo las salvaguardas adecuadas para la protección 
personal y patrimonial de aquélla.

Desde la Inspección Fiscal se consideró conveniente examinar la 
adaptación de la actuación del Ministerio Fiscal a los principios reco-
gidos en la Convención, tal y como preceptúa la Instrucción 3/2010, 
sobre la necesaria fundamentación individualizada de las medidas de 
protección o apoyo en los procedimientos sobre determinación de la 
capacidad de las personas.

En las Fiscalías cuyo tamaño lo permite, se ha cumplido con la 
prescripción contenida en la Instrucción 4/2001 FGE, de 29 de octu-
bre, relativa a la obligatoriedad de constituir en todas las Fiscalías 
Provinciales un Sección Civil. Por regla general es correcta la llevanza 
de estos procedimientos, si bien es necesario hacer constar las siguien-
tes recomendaciones:

−  Potenciación del uso de la aplicación informática para el regis-
tro y control de los asuntos, en especial de las Tutelas.
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−  Es preciso que en las demandas como en los escritos de contes-
tación a la misma, se interese que en las sentencias se concrete el 
alcance de la modificación de la capacidad que proceda, y la medida 
de protección o apoyo que deba adoptarse en cada caso concreto y no 
de forma genérica. Por tanto es imprescindible que el informe médico 
presentado con la demanda determine expresamente las habilidades 
de la persona cuya capacidad se cuestiona.

−  Debe proponerse en la demanda la designación de la persona o 
institución que en cada supuesto se considere idónea para el ejercicio 
de la tutela o curatela.

−  Si por el Fiscal no se interpone demanda de modificación de la 
capacidad de obrar, debe notificarse el Decreto de archivo a las partes 
interesadas, a los efectos del artículo 757.1 LEC.

−  Mayor control de las Tutelas, conforme a lo prevenido en la 
Instrucción 4/2008 de la Fiscalía General del Estado.

b)  Fiscalías de Órganos Centrales

b´)  Fiscalía ante el Tribunal Constitucional.

Como se indicó anteriormente, el 7 de julio de 2011 se giró visita 
de inspección a este órgano del Ministerio Fiscal. Las conclusiones y 
propuestas realizadas en el acta levantada fueron las siguientes:

−  Dependencias: valoración óptima de las dependencias ubicadas 
en las plantas sexta y séptima del edificio sito en la c/ José Ortega y 
Gasset núm. 57.

−  Personal Colaborador: amplia experiencia y cualificación de 
los funcionarios que desarrollan su trabajo en esta Fiscalía, siendo 
suficiente la plantilla para la correcta atención del trabajo encomen-
dado.

−  Registro: Correcto funcionamiento de la aplicación informá-
tica Lotus, de manejo similar a Fortuny, que sirve además como base 
jurisprudencial. El registro se completa con la llevanza de seis 
Libros.

−  Plazos y Forma: Todos los informes, dictámenes y alegaciones 
se realizan y presentan dentro de los plazos preclusivos que establece 
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Asimismo, en todos los 
procedimientos consta la identificación del fiscal y los informes están 
debidamente mecanografiados.
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−  Juntas de Fiscalía: Valoración positiva de las mismas, tanto por 
su frecuencia como por el contenido y constancia de los temas aborda-
dos en ellas.

−  Fichas de jurisprudencia: Como propuesta se formuló la conve-
niencia de que todos los Fiscales elaboraran las fichas de los autos y 
sentencias correspondientes a los asuntos que les son asignados, a fin 
de consolidar el operativo «archivo jurisprudencial», instrumento útil 
para los fiscales de la plantilla de la Fiscalía y de todos los integrantes 
de la Carrera Fiscal.

−  Libro de Visitas: Respecto al mismo debería procurarse el regis-
tro de la totalidad de las visitas que tienen lugar en la Fiscalía.

b´´)  Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada.

La visita a esta Fiscalía Especial tuvo lugar en el mes de diciembre 
de 2011. Se destaca la distribución de trabajo entre los fiscales de la 
plantilla con arreglo al «criterio de eficiencia», dada la variedad y 
complejidad de los procedimientos que son competencia de este 
órgano Fiscal (art. 19.4 EOMF), el necesario conocimiento de idioma 
extranjero o la posible conexidad. En el acta se formularon las siguien-
tes conclusiones:

−  Personal colaborador: Amplia experiencia y cualificación de los 
funcionarios que desarrollan su trabajo en esta Fiscalía, siendo sufi-
ciente la plantilla para la correcta atención del trabajo encomendado 

−  Registro: Escaso seguimiento de la aplicación informática For-
tuny. Los funcionarios del Cuerpo de Tramitación Procesal han elabo-
rado un documento titulado «Observaciones al sistema FORTUNY», 
remitido a la Unidad de Apoyo de la FGE, en el que se constatan y 
detallan las deficiencias detectadas en el mismo. El registro se com-
pleta con la llevanza de siete Libros.

c)  Inspecciones conjuntas de la Inspección Fiscal de la FGE y el 
Servicio de Inspección del CGPJ

En Junta de Inspección celebrada el 6 de mayo de 2009, por el 
Fiscal Inspector se dio cuenta de los contactos con la Inspectora Jefa 
del Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial, en 
los que se habló de la posibilidad de hacer coincidir visitas de inspec-
ción de uno y otro organismo y de establecer relaciones entre los ins-
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pectores de ambos. Hubo incluso un acuerdo de comunicación de las 
respectivas inspecciones.

Durante el año 2010 se mantuvieron reuniones en las que se fue 
perfilando la actuación coordinada de los dos Servicios y la finalidad 
de las visitas. En Junta de Inspección de 6 de abril de 2011, se abordó, 
entre otras cuestiones, la conveniencia de establecer un plan de visi-
tas conjuntas de la Inspección Fiscal con el Servicio de Inspección 
del CGPJ, concretando su contenido al examen de la Sección de 
Menores y especialidad de personas con discapacidad y Juzgados de 
Menores y Juzgados sobre capacidad de las personas, respectiva-
mente, con intercambio posterior de información sobre la inspección 
realizada.

La decidida actitud de colaboración entre ambos organismos ins-
pectores se fraguó en el año 2011, en el que se llevaron a cabo tres 
inspecciones conjuntas a las ciudades de Málaga (9, 10 y 11 de mayo), 
Madrid (27, 28 y 29 de junio) y Barcelona (17 a 20 de octubre). En 
Málaga y Barcelona se han inspeccionado los Juzgados de Menores y 
la Sección de Menores de las Fiscalías, y en Madrid los Juzgados 
núm. 30, 65 y 78 de capital y la Sección de Protección de Personas 
con Discapacidad de la Fiscalía Provincial.

Ha de resaltarse en primer lugar el balance positivo que este nuevo 
método de inspección ha supuesto, no solo en el aspecto humano por 
la cordialidad existente entre los inspectores de los dos Servicios, sino 
también profesionalmente por la disposición y colaboración con la 
que en todo momento se ha trabajado. En segundo lugar, es indudable 
el valioso resultado obtenido que ha permitido la mejora en la coordi-
nación de Juzgados y Fiscalía y la corrección de las disfunciones 
detectadas.

La metodología empleada consistió en:

−  Fijación de fecha y ciudad.
−  Reunión conjunta de los servicios de inspección de ambos orga-

nismos con los titulares de los Juzgados, secretarios judiciales, fisca-
les especialistas y equipos técnicos. En Madrid se contó con la 
asistencia de los médicos forenses, trabajadores sociales del SAMUR 
social y Director Gerente de la Agencia Madrileña para la tutela de 
Adultos.

−  Inspección de las Secciones especializadas y Juzgados corres-
pondientes.

−  Reunión de los inspectores en la sede de la FGE o del CGPJ 
para la puesta en común de la información obtenida y estudio del con-
tenido del acta resultante.
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−  Redacción del Acta de Inspección Conjunta de la Inspección 
Fiscal de la Fiscalía General del Estado y Servicio de Inspección del 
Consejo General del Poder Judicial. 

En cuanto al contenido del Acta, cada Servicio de Inspección ha 
formulado Conclusiones, Propuestas de Recomendaciones Internas y 
Externas y Propuestas Conjuntas internas y externas.

Finalmente la referida Acta de Inspección ha sido remitida, con 
especificidad de las Propuestas de Recomendaciones internas y exter-
nas correspondientes, a la Unidad de Apoyo de la FGE, a la Fiscal de 
Sala Coordinadora de Menores, a los Fiscales Superiores de las 
Comunidades Autónomas y a los Fiscales Jefes de las Fiscalías Pro-
vinciales.

También se significa que, tras la inspección llevada a cabo en 
Madrid, por las inspectoras de los dos organismos se consideró la 
conveniencia de inspeccionar Juzgados no especializados de la pro-
vincia de Madrid y Secciones Territoriales de la Fiscalía Provincial 
a fin de examinar el trabajo desarrollado en materia de Discapaci-
dad. Así, se acordó girar visita a la localidad de Collado-Villalba y 
aunque no se realizó una inspección conjunta debido a que la sede 
de la Sección Territorial de Collado Villalba está sita en la c/ Capitán 
Haya de Madrid, se llevó a cabo un trasvase de la información y de 
las propuestas realizadas para la corrección de las disfunciones 
detectadas.

Por parte de la Inspección Fiscal tal visita tuvo lugar el día 4 de 
octubre de 2011, y no obstante la buena organización y trabajo en la 
llevanza de la especialidad, se constató que los modelos de demanda 
utilizados por el Fiscal no habían sido adaptados a las pautas estable-
cidas en la Convención sobre Derecho de la Personas con Discapaci-
dad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006. Ello determinó 
la conveniencia de celebrar una reunión de coordinación de todos los 
Fiscales Jefes de Área y Fiscales Decanos de las Secciones Territoria-
les de Madrid, con la Fiscal Delegada de la Sección especializada en 
procedimientos sobre discapacidad de las personas de la Fiscalía Pro-
vincial, para unificación de criterios. Al efecto se dirigió oficio al Fis-
cal Superior de la Comunidad Autónoma y al Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Provincial.

5.3.3.2  Actividad inspectora de los Fiscales Superiores

A continuación se relacionan las visitas que los Fiscales Superio-
res de las Fiscalías de las Comunidades Autónomas han llevado a cabo 
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durante el año 2011 en las Fiscalías de su ámbito territorial, en el ejer-
cicio de la función de inspección ordinaria que les asigna el artícu
lo 13.2 EOMF:

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía:

– Fiscalía de Área de Melilla: 27/28-1 y 23/24-2-2011.
– Fiscalía Provincial de Málaga: 25/26-4-2011.
– Sección Territorial de Vélez-Málaga: 28-4-2011.
– Sección Territorial de Fuengirola: 10-5-2011.
– Sección Territorial de Torremolinos: 7-6-2011.
– Fiscalía Provincial de Sevilla: 22/23-11-2011.
– Sección Territorial de Úbeda: 21-12-2011.

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Aragón:

– Sección Territorial de Alcañiz: 16/11/2011.
– Fiscalía Provincial de Zaragoza: 28/11 a 2/12-2011.
– Fiscalía Provincial de Huesca: 29-11-2011.

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Asturias:

– Fiscalía de Área de Gijón: 15-9-2011.

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:

– Fiscalía Provincial de Ciudad Real: 3/4-5-2011.

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla y León:

– Fiscalía Provincial de Palencia: 23-2-2011.
– Fiscalía Provincial de Burgos: 29-4-2011.
– Fiscalía Provincial de Soria: 28-6-2011.
– Fiscalía Provincial de León: 27-10-2011.
– Fiscalía Provincial de Valladolid: 29-12-2011.

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cataluña:

– Fiscalía de Área de Terrassa: 27-6-2011.
– Fiscalía Provincial de Girona: 7-7-2011.
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– Fiscalía de Área de Sabadell: 13-7-2011.
– Sección Territorial de Figueres: 14-10-2011.
– Sección Territorial de Blanes: 24-10-2011.

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

– Fiscalía Provincial de Badajoz: 10-2, 26-4 y 24-10-2011.
– Fiscalía Provincial de Cáceres: 7-3, 28-4, y 21-10-2011.

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Galicia:

– Fiscalía de Área de Vigo: 12-4-2011.
– Fiscalía Provincial de A Coruña: 30-5 y 11-10-2011.
– Fiscalía Provincial de Lugo: 22-6 y 13-12-2011.
– Fiscalía Provincial de Ourense: 6-7-2011.
– Fiscalía Provincial de Pontevedra: 19-10-2011.

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Madrid:

– Sección Territorial de Alcobendas: 23-11-2100.
– Sección Territorial de Majadahonda-Pozuelo: 14-12-2011.

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Murcia:

– Fiscalía de Área de Cartagena: 19 y 26/28-4-2011.

Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Valencia:

– Sección Territorial de Gandía: 3-2011.
– Sección Territorial de Torrevieja: 4-2011.
– Fiscalía Provincial de Valencia: 4/5-5-2011.
– Fiscalía Provincial de Alicante: 20 y 21-10-2011.
– Fiscalía de Área de Elche-Orihuela: 11 y 12-11-2011.

Fiscalía de la Comunidad Autónoma del País Vasco:

– Fiscalía Provincial de Araba/Álava: 13-6-2011.
– Fiscalía Provincial de Gipuzkoa: 9-6-2011.
– Fiscalía Provincial de Bizkaia: 29/30-11-2011.
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Las actas remitidas por los Fiscales Superiores son examinadas por 
el Inspector Fiscal encargado del territorio, a fin de analizar la organiza-
ción y funcionamiento del órgano inspeccionado, las conclusiones y 
recomendaciones propuestas. A través de la revisión de las actas se lleva 
a cabo una inspección mediata que posibilita también la actuación de la 
Inspección Fiscal para adoptar las medidas precisas para la detección y 
corrección de las disfunciones observadas, o bien acordar una visita a 
determinada Fiscalía ante un problema cuya complejidad la aconseje.

Asimismo se comprueba que por parte del Fiscal Superior se han 
remitido a la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado, en su 
caso, a los Fiscales de Sala y Fiscales de Sala Coordinadores aquellas 
partes del acta atinentes a su respectiva competencia o especialidad. 

El examen de las actas de inspección remitidas a la Inspección 
Fiscal por los Fiscales Superiores permite afirmar que, en general, el 
nivel de funcionamiento de las Fiscalías es satisfactorio en cuanto 
concierne al cumplimiento de las funciones que le están encomenda-
das. No es fácil, actualmente, con la multiplicidad de procedimientos 
y comparecencias procesales en que ha de intervenir el Ministerio Fis-
cal, ajustar calendarios de actuaciones y disponibilidad de plantilla 
para las mismas, en especial cuando la coordinación con los órganos 
judiciales, que resulta fundamental para el mejor aprovechamiento del 
tiempo y de los recursos humanos, no es siempre y pese a las reco-
mendaciones efectuadas por el propio Consejo General del Poder 
Judicial, la más deseable. Sin embargo, es patente el esfuerzo hecho 
por las Fiscalías en este campo para atender, por encima de las dificul-
tades, las necesidades que le son planteadas.

5.4  Actuación en materia gubernativa y disciplinaria

En la Memoria anterior nos congratulábamos porque, tras años de 
espera, hubiese comenzado a funcionar dentro de la Inspección la apli-
cación que permite el registro y control de las actuaciones y expedien-
tes tramitados por los Señores Inspectores, y retando al futuro decíamos 
confiar «que la presente Memoria, la correspondiente al año 2010, sea 
la última que se elabora desde el cotejo de los diferentes cuadernos, y 
la próxima sea la primera que reciba los datos, desde las diferentes 
ópticas que permite, del programa que actualmente estamos usando». 

Vencido el año, toca valorar lo ocurrido, valoración que sin perjui-
cio de lo que seguidamente se expone, necesariamente ha de ser posi-
tiva. Efectivamente, el vigente sistema permite no sólo tener 
informatizadas las actuaciones gubernativas y disciplinarias, sino que, 
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y con esto no contábamos, posibilita la remisión del archivo informa-
tivo a los destinos señalados, especialmente el Ministerio de Justicia. 
Por poner un ejemplo significativo, ha de señalarse que este es el 
modo en que se remiten algunas diligencias de inspección cuando se 
recurre en alzada ante el Ministerio. Y decimos algunas, lamentando 
no poder afirmar que se trata de una práctica generalizada. 

Se trata de un sistema útil en el quehacer diario, y sencillo en su 
configuración, si bien, tal sencillez no ha impedido que durante el 
año 2011 se haya reclamado en varias ocasiones la corrección de cier-
tas deficiencias, algunas de las que se sufren especialmente a la hora 
de elaborar la Memoria pues se refleja un número total de expedientes 
y diligencias que no se corresponden con la realidad. El fallo, en su 
día detectado, es tan simple como que la numeración no siempre es 
correlativa, dándose el caso que se salta, por poner un ejemplo, de la 
diligencia de inspección 45 a la 54, salto que, obviamente, conlleva la 
necesidad de corregir la cifra global. 

En otro orden de cosas, entendemos que en esta Memoria resulta 
oportuno dejar constancia de la reunión que en el mes de mayo man-
tuvo el Fiscal General del Estado con los integrantes de la Inspección 
Fiscal. En la misma se expusieron aquellos temas que se consideraron 
de interés, y en lo que respecta al presente apartado, se expuso la con-
veniencia de delimitar funciones entre la Inspección Fiscal y la Uni-
dad de Apoyo, particularmente, en lo relativo a la Oficina de Atención 
al Ciudadano.

5.4.1  Expedientes gubernativos

Y, tras estas ideas generales se detalla la actividad de la Inspección 
Fiscal durante el año 2011, comenzando por los expedientes guberna-
tivos, que conforme a la aplicación informática serían un total de 127, 
si bien, hay que precisar que los realmente incoados son 112, obede-
ciendo la discrepancia al fallo de la aplicación arriba apuntado. 

En términos generales los expedientes gubernativos se abren 
siguiendo las directrices de la Instrucción interna de la Inspección Fis-
cal de mayo de 2006, que señala cuándo procede abrir expediente 
gubernativo. Como criterio general se iniciará expediente para «Todas 
aquellas actuaciones que exigiendo de alguna comprobación, dicta-
men, informe o comunicación sustancial por parte de la Inspección 
Fiscal, no encuentren encaje específico de trámite en otros procedi-
mientos», regla general que, de forma más concreta, incluye el auxilio 
al Ministerio de Justicia en la tramitación de los expedientes de res-
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ponsabilidad patrimonial, cese de sustitutos, procedimientos para 
designar fiscales en asuntos determinados, tramitación de comisiones 
de servicios, nombramiento de delegados, entre otros.

La amplitud en que se redactó la Instrucción de 2006 y las modifi-
caciones derivadas de la reforma del Estatuto de 2007, determinaron 
la coexistencia de diferencias en el modo de tramitar ciertas actuacio-
nes dentro de la Inspección. A fin de corregir esta posible disparidad 
el 8 de noviembre de 2011, se celebró Junta, y se elaboró una Nota 
Interna para la unificación de la tramitación. 

Se exponen seguidamente los expedientes gubernativos incoados 
durante el año 2011.

Madrid 11
Barcelona 10
Fiscales de Sala Especialistas 9
Alicante 7 
Sevilla 6
Almería 5 
León 4 
Baleares 3 
Valencia 3 
Cádiz 3 
Guadalajara 3 
Tarragona 3 
Granada 3 
Huesca 3 
Valladolid 3 
Córdoba 3 
Tribunal Supremo 2 
Audiencia Nacional 2 
Las Palmas 2
Asturias 2 
Málaga 2 
Jaén 2 
Huelva 2 
Ciudad Real 2 
Fiscalía del Tribunal de Cuentas 1
Badajoz 1
Murcia 1
Castellón 1
Rioja 1
Girona 1
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Lleida 1
Coruña 1
Orense 1
Zaragoza 1
Las Palmas 1
Salamanca 1
Granada 1
Almería 1
Zamora 1
Palencia 1
Segovia 1

Total 112

5.4.2  Diligencias de inspección

Al igual que ocurría con los expedientes gubernativos, la informa-
ción que aporta la aplicación es errónea, al concluir la numeración en 
las diligencias de inspección 106, si bien, solo existen 95, la diferen-
cia se explica porque la numeración comienza con las diligencias 
núm. 3, y luego hay varios saltos, por ejemplo de las diligencias 
núm. 45 a las núm. 54.

Conforme al artículo 159 del Reglamento de la Carrera Fiscal bajo 
el formato de diligencias de inspección se «acogen actuaciones sobre 
quejas contra fiscales, sobre la regularidad de funcionamiento del 
Ministerio Fiscal o el modo de proceder de las Fiscalía». Ha de recal-
carse que los datos más abajo expuestos se refieren exclusivamente a 
la actividad de la Inspección Fiscal, datos a los que para conocer el 
global, habría que sumar aquellas actuaciones de los Fiscales Jefes y 
Superiores en el ejercicio de las facultades que les otorga el artícu
lo 67.1 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Hace justamente un año, al elaborar la Memoria correspondiente 
al año 2010, se hacían unas consideraciones sobre los trabajos del 
borrador del Reglamento de la Carrera Fiscal, y concluíamos 
«confiados poder retomarlo en la próxima Memoria con un nuevo 
Reglamento»; circunstancias sobradamente conocidas han impedido 
que aquel deseo no sea realidad, lo que no obsta para que desde la 
Inspección Fiscal se reitere la conveniencia de disponer en el 
Ministerio Fiscal de un marco normativo propio en materia de 
responsabilidad disciplinaria. Ciertamente la Disposición Adicional 
Primera del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal dispone que «En 
cuanto a… responsabilidades de los mismos, será de aplicación 
supletoria lo dispuesto para Jueces y Magistrados en la Ley Orgánica 
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del Poder Judicial», remisión que siendo importante, no contempla, 
resulta obvio, las peculiaridades del Ministerio Fiscal, especialmente 
de su estructura.

Seguidamente se detallan en un cuadro las diligencias de inspec-
ción incoadas a lo largo del año 2011; antes parece oportuno llamar la 
atención sobre dos circunstancias: 

– La primera se refiere a la curiosa coincidencia que se produce en 
la cifra total, y es que tanto en el año 2010 como en el 2011 se incoaron 
un total de 95 diligencias.

– En segundo lugar se entiende procedente advertir que mientras 
en las diferentes Fiscalías de Madrid (Madrid, Alcalá, Getafe y Mós-
toles) se incoaron un total de 20 diligencias, en la siguiente que es la 
de Barcelona se incoaron tan solo 6. A juicio de la Inspección Fiscal, 
tal diferencia, más del triple, tendrá diferentes explicaciones mas 
entendemos que no sería acertado que, vía comparación, poner en 
cuestión la calidad del trabajo de los fiscales de Madrid.

Y hechas estas salvedades, estos son los datos:

2010 2011 Diferencia

Madrid 14 20 6

Barcelona 8 6 2

Las Palmas 5 3 2

Illes Balears 5 6 1

Valencia 5 3 2

Tenerife 4 4

Murcia 3 4 1

Asturias 3 6 3

Málaga 3 4 1

Almería 3 1 2

Cádiz 3 2 1

Alicante 3 1 2

Sevilla 2 2

Castellón 2 3 1

León 2 0 2

Audiencia Nacional 2 1 1

Fiscalía Antidroga 2 1 1

Guadalajara 1 1
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2010 2011 Diferencia

Badajoz 1 0 1

Girona 1 0 1

Coruña 1 7* 6

Albacete 1 0 1

Cáceres 1 3* 2

Ourense 1 1

Burgos 1 0 1

Araba/Álava 1 0 1

Tarragona 1 4 3

Cantabria 1 1

Córdoba 1 0 1

Fiscalía T. Constitucional 1 1

Jaén 1 1

Toledo 1 1

Lleida 1 3 2

Zaragoza 1 0 1

Lugo 1 1

Huelva 1 0 1

Bizkaia 1 0 1

Pontevedra 0 1 1

Zamora 0 2 2

Huesca 1 0 1

La Rioja 0 1 1

Total 95 95

6.	 UNIDAD DE APOYO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO

6.1  El presupuesto del Ministerio Fiscal: Individualización pre-
supuestaria y presupuesto del órgano directivo del Ministe-
rio Fiscal

6.1.1  Introducción

El artículo 72.3 EOMF tras su modificación por la Ley 24/2007, 
de 9 de octubre realiza dos previsiones de distinta naturaleza que 
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desde perspectivas diferentes tienen por objeto reforzar la autonomía 
del Ministerio Fiscal:

– La primera de ellas, la singularización presupuestaria, va diri-
gida a conseguir que tanto los Presupuestos Generales del Estado 
como los de las CCAA con competencias transferidas en materia de 
Justicia identifiquen aquellas partidas presupuestarias destinadas a 
financiar el funcionamiento del Ministerio Fiscal en su conjunto, de 
manera que sea posible conocer los recursos que el erario público des-
tina a la Institución y por tanto cumplir con el principio de transparen-
cia en el funcionamiento de las Administraciones Públicas, así como 
realizar los oportunos análisis de eficiencia en la gestión.

– La segunda garantiza la existencia de una partida presupuesta-
ria gestionada por la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del 
Estado y destinada a atender los gastos de funcionamiento del 
órgano directivo del Ministerio Fiscal. Esta última dio lugar a la 
creación de la Caja Pagadora de la Fiscalía General por Orden 
Comunicada de fecha 10 de febrero de 2010 (hasta esa fecha y desde 
la Orden Comunicada de fecha 20 de febrero de 2009 era Subcaja de 
la Caja de la Gerencia) que gestiona los gastos corrientes en bienes 
y servicios (capítulo 2) de la Fiscalía General (se excluyen por tanto 
los gastos corrientes de los órganos centrales que siguen siendo ges-
tionados por la Gerencia de Órganos Centrales); aunque no existe 
ningún motivo para restringir a los gastos corrientes esta previsión 
estatuaria, dado que el artículo 72.3 se refiere a los gastos de funcio-
namiento de la administración del órgano directivo del Ministerio 
Fiscal entre los que pueden encontrase también las inversiones 
(capítulo 6).

La Fiscalía General como órgano directivo del Ministerio Fiscal 
tiene necesidades distintas a las que corresponden al funcionamiento 
del Ministerio Fiscal en su conjunto y que exceden de las necesidades 
puramente operativas, siendo las más importantes de ellas las necesi-
dades tecnológicas, ya que necesita contar con herramientas propias 
que hagan posible el desempeño de las tareas directivas que le corres-
ponden y que aseguren el principio de unidad de actuación de un 
Ministerio Fiscal que trabaja en un mapa tecnológico muy complejo 
donde conviven una gran diversidad de aplicaciones.

Además de los gastos corrientes (capítulo 2) ya sufragados por su 
Caja Pagadora, sus necesidades de funcionamiento abarcan a su per-
sonal (capítulo 1) y especialmente a las inversiones en inmuebles, tec-
nología y modernización (capítulo 6). En este último apartado se 
comprenderían los gastos en inmuebles, aplicaciones informáticas de 
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la Fiscalía General del Estado que no intervienen en la gestión proce-
sal sino sólo en la dirección del Ministerio Fiscal, gastos en comuni-
caciones, adquisiciones de su Biblioteca, publicaciones de la Fiscalía 
General (Memoria  1) y modernización en general, entendiendo por tal 
no sólo proyectos tecnológicos en sentido estricto, sino también pro-
yectos de gestión del cambio dirigidos al fortalecimiento de los cua-
dros directivos del Ministerio Fiscal. 

Por el lado de los ingresos, la Fiscalía también necesita poder 
cobrar tasas y precios públicos para con posterioridad ingresarlos en 
el Tesoro Público, dado que en la actualidad los servicios de reprogra-
fía, material informático y publicaciones que se proporcionan al per-
sonal investigador que solicita acceso a la Biblioteca y Archivo de la 
Fiscalía General, se están asumiendo por la misma al no tener abierta 
la Caja Pagadora el capítulo de ingresos.

6.1.2  Singularización presupuestaria en los Presupuestos 
Generales del Estado y en los de las CCAA con com-
petencias transferidas

La previsión contenida en el artículo 72.3 EOMF relativa a la sin-
gularización presupuestaria está siendo objeto de un cumplimiento 
desigual por parte de las Administraciones responsables. 

Sólo algunas CCAA (Navarra, Cataluña y País Vasco) han iniciado 
tímidamente la senda de la singularización, identificando exclusiva-
mente algunas de las partidas correspondientes a gastos de personal 
(capítulo 1), gastos corrientes entre los que incluyen la formación 
(capítulo 2) e inversiones (capítulo 6). Es cierto que existen partidas 
cuya singularización resulta complicada, dado que es frecuente, por 
ejemplo, que en un mismo edificio judicial convivan instalaciones 
judiciales y fiscales o que una determinada aplicación pueda servir a 
órganos judiciales y fiscales indistintamente pero en cualquier caso 
siempre puede encontrarse un criterio de imputación basado en super-
ficie o en el tamaño del colectivo usuario.

En los Presupuestos Generales del Estado el esfuerzo ha sido 
mayor pero, en cualquier caso, dista mucho del que sería necesario 
para dar un adecuado cumplimiento a la previsión estatutaria.

1   En la actualidad no existe una partida presupuestaria para la publicación de la Memoria 
de la Fiscalía General. Se contiene dentro del plan de publicaciones del Ministerio de Justicia y 
los dos últimos años se ha abonado por el CEJ.
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Dentro de los Presupuestos Generales del Estado las partidas 
correspondientes al Ministerio Fiscal se encuentran dispersas en 
varios programas presupuestarios:

– Programa 111R «Formación de la Carrera Fiscal»:  Este pro-
grama destinado exclusivamente a la formación de Fiscales es gestio-
nado por el CEJ junto con el Programa 111 Q «Formación del Personal 
de la Administración de Justicia» y contiene las siguientes partidas:

•  Gastos de personal (capítulo 1): Comprende los sueldos de los 
Fiscales en prácticas.

•  Gastos corrientes (capítulo 2): Comprende el presupuesto para 
formación inicial y continuada.

•  Becas (capítulo 4): Comprende tanto las becas para la prepara-
ción de las oposiciones como las becas de idiomas para Fiscales.

– Programa 112A «Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal»:  
Dentro de este programa se ha creado un servicio presupuestario 
(servicio 5) específico para la Fiscalía pero que no contiene todas las 
partidas correspondientes al Ministerio Fiscal, ya que algunas de 
ellas también se encuentran en el servicio 2 como se expone a conti-
nuación:

•  Servicio 5 «Secretaría General de Modernización y Relaciones 
con la Administración de Justicia. Fiscalía General del Estado»: 

–  Gastos de personal (capítulo 1): comprende todos los gastos del 
personal fiscal y funcionario (territorio ministerio) de la carrera, sin 
diferencia entre los que corresponden al Ministerio Fiscal y los que 
corresponden a la FGE, su órgano directivo. Se incluyen también los 
gastos para retribuir a los fiscales sustitutos. Este capítulo es gestio-
nado por el Ministerio de Justicia.

–  Gastos corrientes en bienes y servicios (capítulo 2): comprende 
sólo los gastos corrientes de la Fiscalía General. Este capítulo es ges-
tionado por la Fiscalía General pero la aprobación de las comisiones 
de servicio que dan lugar a algunos de los gastos, corresponde al 
Ministerio.

–  Subvenciones a asociaciones fiscales (capítulo 4). Este capítulo 
es gestionado por el Ministerio de Justicia.

–  Inversiones reales (capítulo 6): Este capítulo es gestionado por 
el Ministerio de Justicia y la Fiscalía carece de control alguno sobre el 
mismo. Es una cantidad mínima en relación con el gasto total en tec-
nología (2.000.000 € que en los presupuestos de 2012 han quedado 
reducidos a 1.295.390 €).
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•  Servicio 2 «Secretaría General de Modernización y Relaciones 
con la Administración de Justicia»: 

–  Gastos de personal (capítulo 1): Comprende los gastos del per-
sonal sustituto (funcionarios) de territorio ministerio, de forma con-
junta con el de los órganos judiciales.

–  Gastos corrientes en bienes y servicios (capítulo 2): Comprende 
los gastos corrientes del Ministerio Fiscal en territorio ministerio 
salvo los contenidos en el servicio 5 de forma conjunta con los de los 
órganos judiciales.

–  Inversiones reales (capítulo 6): Contiene las inversiones tanto 
en inmuebles como en tecnología del Ministerio Fiscal de forma con-
junta con las de los órganos judiciales. Esta partida financia casi la 
totalidad del gasto en tecnología del Ministerio Fiscal.

6.1.3  Presupuesto del órgano directivo del Ministerio 
Fiscal

La previsión estatutaria de dotar a la Fiscalía General de una par-
tida presupuestaria destinada a financiar su funcionamiento se ha tra-
ducido en la individualización de los gastos corrientes de la Fiscalía 
General del Estado que aparecen separados de los gastos corrientes 
del resto del Ministerio Fiscal y de los órganos judiciales y que son 
gestionados por la Unidad de Apoyo mediante su Caja Pagadora.

El EOMF en su artículo 72.3 pretende reforzar la autonomía del 
órgano directivo del Ministerio Fiscal y para ello le atribuye una par-
tida presupuestaria que tiene por objeto atender a sus gastos de funcio-
namiento. Actualmente esto supone únicamente la gestión de los gastos 
corrientes pero no existe ningún obstáculo legal para que se extienda a 
otros gastos de funcionamiento de la Fiscalía General del Estado.

En el presupuesto de 2012, la cantidad asignada al los gastos 
corrientes de la Fiscalía General del Estado (capítulo 2) es de 599.770€, 
lo que supone una reducción de un 10 por 100 con respecto al año 
anterior. Esta cantidad se distribuye de la siguiente forma:

– Reparaciones mantenimiento y conservación................... 	  15.000 €
– Material, suministros y otros............................................ 	 365.840 €
– Atenciones protocolarias y representativas (Fiscal General)..... 	 20.790 €
– Indemnizaciones por razón de servicio............................ 	 228.930 €

Con esta partida presupuestaria se abonaron los gastos corrientes 
(luz, agua, etc.) de las sedes de Fortuny y Ortega y Gasset, el material 
de oficina de ambas sedes, los viajes de todo el personal de la Fiscalía 
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General del Estado y del Consejo Fiscal, las reuniones de los cuadros 
directivos del Ministerio Fiscal y todos aquellos desplazamientos que 
se realizaron como consecuencia del ejercicio de las funciones direc-
tivas de la Fiscalía (no se incluye, por tanto, ningún desplazamiento 
relativo al desempeño de la función jurisdiccional). Además se abona-
ron los gastos de protocolo del Fiscal General.

6.1.4 � El presupuesto del Ministerio Fiscal en materia de 
modernización y nuevas tecnologías

La adecuada gestión del conocimiento dentro del Ministerio Fiscal 
constituye, como en toda organización, un elemento fundamental para 
la definición de estrategias y la toma de decisiones. En la actualidad, 
los flujos de información dentro de las organizaciones se canalizan a 
través de las redes de comunicaciones y de las aplicaciones informáti-
cas que se han convertido de esta forma en la principal herramienta de 
la gestión del conocimiento.

Consciente de ello, el Real Decreto 93/2006, de 3 de febrero, por 
el que se regula el sistema de información de Ministerio Fiscal (SIMF), 
establece los principios básicos que deben inspirar el mismo, atribu-
yendo a la Fiscalía General del Estado como órgano directivo del 
Ministerio Fiscal la misión de garantizar su correcto funcionamiento. 

El SIMF está formado principalmente por:

– Los sistemas de gestión procesal desarrollados para las distintas 
Fiscalías por las Administraciones competentes: Fortuny, GIF, Justizia 
Bat, Avantius, Vereda y Atlante.

– El Sistema único y centralizado de información de la Fiscalía 
General del Estado (SICC) que se nutre de la información proporcio-
nada por las aplicaciones de gestión procesal de las Fiscalías.

– Las aplicaciones desarrolladas para atender a las necesidades de 
las distintas unidades que componen la Fiscalía General del Estado 
(Secretaría Técnica, Inspección y Unidad de Apoyo), así como de los 
Fiscales de Sala Especialistas: Aplicación de gestión de personal 
(Ainoa), aplicación de gestión de la productividad, aplicaciones de 
gestión de las relaciones entre la Inspección Fiscal y las Fiscalías, 
aplicación de registro de la Fiscalía General del Estado (Inversicres), 
aplicaciones de la biblioteca y del archivo de la Fiscalía General del 
Estado (Archiva y Absysnet), aplicación de cooperación internacional 
(CPI) y aplicación de protección de menores.

 – La red integrada de comunicaciones electrónicas que está for-
mada por los dos portales del Ministerio Fiscal: portal fiscal.es e intra-
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net fiscal. Esta última garantiza el acceso a los distintos registros 
públicos que el Ministerio Fiscal necesita para el desempeño de su 
función, así como el acceso a las bases de datos de legislación y juris-
prudencia y, en general, a todas las aplicaciones antes mencionadas.

El desarrollo del SIMF requiere un compromiso presupuestario de 
las Administraciones competentes (Ministerio de Justicia y Conseje-
rías correspondientes de las CCAA con competencias transferidas). 
En la actualidad, ese presupuesto no se encuentra debidamente indivi-
dualizado en los presupuestos de las distintas Administraciones, impi-
diéndose de este modo a la Fiscalía General del Estado cumplir con la 
función de garante del funcionamiento del SIMF que el Real 
Decreto 93/2006 le atribuye, ya que no puede controlar de ningún 
modo la ejecución presupuestaria de las partidas destinadas a cubrir 
las necesidades tecnológicas del Ministerio Fiscal ni de la Fiscalía 
General del Estado.

Para cumplir las funciones que el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal (EOMF) y el Real Decreto 93/2006 atribuyen a la Fiscalía 
General del Estado en materia de modernización y de nuevas tecnolo-
gías, es necesario que la misma pueda contar con un presupuesto cuya 
ejecución pueda controlar.

La creciente complejidad organizativa del Ministerio Fiscal deri-
vada tanto del despliegue territorial y del principio de especialización 
introducidos en los últimos años, como del también complejo mapa 
tecnológico del Ministerio Fiscal, hacen necesario que la Fiscalía 
General del Estado deba disponer de herramientas que permitan 
garantizar el principio de unidad de actuación.

Por un lado necesita herramientas para su propio funcionamiento 
y gestión como ya hemos visto y, por otro, necesita asegurar el funcio-
namiento tanto del Sistema único y centralizado de información de la 
Fiscalía General del Estado (SICC) como de la red integrada de comu-
nicaciones electrónicas. 

Además la nueva estructura organizativa del Ministerio Fiscal 
demanda que la Fiscalía General del Estado diseñe y ejecute la estra-
tegia de modernización de su funcionamiento que debe centrarse en:

–  El despliegue del soporte administrativo de la nueva estructura 
organizativa del Ministerio Fiscal: Nueva Oficina Fiscal (NOF).

–  El apoyo al principio de especialización introducido por el Esta-
tuto.

–  El fortalecimiento de los cuadros directivos del Ministerio Fis-
cal sin los que es imposible el funcionamiento de una organización de 
más de 4.000 personas.
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Todas estas necesidades son propias de la Fiscalía General del 
Estado como órgano directivo y son distintas a las que en materia de 
modernización y nuevas tecnologías pueda tener el propio Ministerio 
Fiscal. Para satisfacerlas, es necesario, no sólo que la Fiscalía General 
del Estado cuente con un presupuesto propio, sino también con un 
mecanismo para controlar su ejecución.

La previsión estatutaria de dotar a la Fiscalía General de una par-
tida presupuestaria destinada a financiar su funcionamiento se ha tra-
ducido en la individualización de los gastos corrientes de la Fiscalía 
General del Estado que aparecen separados de los gastos corrientes 
del resto del Ministerio Fiscal y de los órganos judiciales y que son 
gestionados por la Unidad de Apoyo mediante su Caja Pagadora.

El EOMF en su artículo 72.3 pretende reforzar la autonomía del 
órgano directivo del Ministerio Fiscal y para ello le atribuye una partida 
presupuestaria que tiene por objeto atender a sus gastos de funciona-
miento. Actualmente esto supone únicamente la gestión de los gastos 
corrientes pero no existe ningún obstáculo legal para que se extienda a 
otros gastos de funcionamiento de la Fiscalía General del Estado entre 
los que se encuentran los gastos de modernización y nuevas tecnologías.

6.1.5  Propuestas para los Presupuestos Generales del 
Estado

1.  Separación de las partidas presupuestarias correspondientes a 
los Juzgados y Tribunales de aquellas que corresponden al Minis-
terio Fiscal y a su órgano directivo 

Aunque en la actualidad todas las partidas presupuestarias corres-
pondientes al Ministerio Fiscal se encuentran incluidas en el programa 
presupuestario 112A (salvo las de formación que están en el 111R), 
algunas partidas se ubican en el servicio 5 «Secretaría General de 
Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia. Fisca-
lía General del Estado», mientras otras lo hacen en el servicio 2 
«Secretaría General de Modernización y Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia», sin que ello obedezca a ningún criterio lógico, 
dado que, por ejemplo, de la Fiscalía General se hacen depender todos 
los sueldos de fiscales y funcionarios (territorio ministerio) del Minis-
terio Fiscal, mientras que el personal sustituto (funcionarios) se 
encuentra mezclado con el de los Juzgados y Tribunales, así como la 
mayor parte de la inversión en tecnología.

Por ello se propone la creación, dentro del programa 112 A, de un 
servicio propio para el Ministerio Fiscal y otro separado para su 
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órgano directivo: La creación de dos servicios permitiría conocer 
cuánto cuesta el órgano directivo del Ministerio Fiscal. 

a)  En el servicio de la Fiscalía General se incluiría:

–  La retribución de todo el personal (capítulo 1) tanto funciona-
rios: justicia, AGE, personal laboral, sustitutos y refuerzos; como de 
los miembros del Ministerio Fiscal destinados en la Fiscalía General, 
así como sus sustitutos y refuerzos, en su caso.

–  Gastos corrientes de la Fiscalía General (capítulo 2): Com-
prendería todos los gastos corrientes de la Fiscalía General en sus dos 
sedes (agua, luz…), material de oficina, reuniones, cursos, conferen-
cias, gastos de protocolo del Fiscal General, viajes no relacionados 
con el desempeño de la función jurisdiccional.

–  Inversiones en inmuebles, tecnología y modernización (capí-
tulo 6): Comprendería todos los gastos en inmuebles, aplicaciones 
informáticas de la Fiscalía General para el cumplimiento de sus funcio-
nes directivas, gastos en comunicaciones, adquisiciones de su Biblio-
teca, publicaciones de la Fiscalía General (Memoria) y modernización 
en general, entendiendo por tal no sólo proyectos tecnológicos en sen-
tido estricto sino también proyectos de gestión del cambio dirigidos al 
fortalecimiento de los cuadros directivos del Ministerio Fiscal.

b)  En el servicio del Ministerio Fiscal se incluiría:

–  La retribución de todo el personal (capítulo 1): Debe incluirse la 
retribución de todos los funcionarios del territorio ministerio, sustitu-
tos y refuerzos, salvo los destinados en la Fiscalía General; y de todos 
los miembros del Ministerio Fiscal salvo los destinados en la Fiscalía 
General.

–  Gastos corrientes del Ministerio Fiscal (capítulo 2): Compren-
dería todos los gastos corrientes del Ministerio Fiscal en el territorio 
Ministerio (agua, luz…) material de oficina y viajes relacionados con 
el desempeño de la función jurisdiccional, utilizando criterios de 
imputación para su individualización, si fuera necesario.

–  Subvenciones a asociaciones fiscales (capítulo 4).
–  Inversiones en inmuebles, tecnología y modernización (capí-

tulo 6): Comprendería todos los gastos en inmuebles, aplicaciones 
informáticas de gestión procesal para las Fiscalías del territorio minis-
terio, comunicaciones, adquisiciones de Biblioteca en los Palacios de 
Justicia, publicaciones (memorias de Fiscales Provinciales y Superio-
res), y modernización en general, entendiéndose comprendida en ella 
los gastos de formación en nuevas tecnologías.
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2.  Gestión del «servicio presupuestario de la Fiscalía General del 
Estado» 

–  Gastos de personal (capítulo 1): La gestión correspondería al 
Ministerio.

–  Gastos corrientes en bienes y servicios (capítulo 2): La gestión 
correspondería a la Fiscalía General como en la actualidad. Además sería 
necesario solicitar la delegación de firma para la concesión de comisio-
nes de servicio nacionales e internacionales para todos los miembros del 
Ministerio Fiscal y demás funcionarios que prestan servicios en la Fisca-
lía General del Estado, así como para los Fiscales del resto del territorio 
cuando la comisión de servicios no tenga relación con el ejercicio de la 
función jurisdiccional ni con la formación dependiente del CEJ.

–  Inversiones reales (capítulo 6): En la actualidad la Fiscalía no 
propone ni aprueba el gasto de los 2 millones de euros presupuestados 
y carece de todo control sobre esta partida. Sería necesario cuantificar 
las necesidades tecnológicas de la Fiscalía General e incluirlas en esta 
partida. Además es necesario que la propuesta y aprobación del gasto 
de esta partida corresponda a la Fiscalía General aunque el Ministerio 
mantenga su gestión.

3.  Apertura del capítulo de ingresos para la Caja Pagadora de la 
Fiscalía General del Estado

La apertura del capítulo de ingresos es necesaria para poder factu-
rar los servicios de reprografía, material informático y publicaciones 
que se proporcionan al personal investigador que solicita acceso a la 
Biblioteca y Archivo de la Fiscalía General, se están asumiendo por la 
misma a no tener abierta la Caja Pagadora el capítulo de ingresos.

6.2  Promoción del uso y aplicación de las nuevas tecnologías al 
servicio de la información y en el ámbito de nuestra función

6.2.1  Introducción

La actividad llevada a cabo por la Unidad de Apoyo está guiada por 
la finalidad de hacer efectivo, mantener y perfeccionar el Sistema de 
Información del Ministerio Fiscal (SIMF), asentado en dos pilares: las 
aplicaciones de gestión procesal de las distintas Fiscalías y el sistema 
centralizado de información de la Fiscalía General del Estado, que no 
es en realidad un sistema exclusivo para la misma, sino una auténtica 
plataforma de información y de explotación de la información misma, 
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puesta a disposición de todos y cada uno de los miembros del Ministe-
rio Fiscal, presentada desde distintos puntos de vista y concebida para 
diferentes tipos de usuarios, desde, por ejemplo, los miembros de la 
Inspección Fiscal, hasta los Fiscales considerados individualmente.

La naturaleza de la actividad que se realiza hace que, de cara a su 
exposición, ésta no se acomode perfectamente a estrictos ciclos anua-
les que corren de enero a diciembre y aquí se cortan sin solución de 
continuidad; por ello, como sucede año tras año, la síntesis de infor-
mación que se expone trae causa de actuaciones que ya se venían eje-
cutando en ejercicios anteriores, del mismo modo que, para plasmar 
una imagen fiel de la realidad, es preciso hacer referencia a activida-
des cuya plena culminación no tendrá lugar sino vencido el momento 
de elaboración de la Memoria.

Siendo el corazón del SIMF las aplicaciones de las distintas Fisca-
lías, no está de más que la Memoria sirva para hacer inventario infor-
mativo de las disponibilidades de las mismas, algo especialmente útil 
en un panorama complejo que hace que las herramientas de gestión 
sean bien diversas, aun desde el principio de unidad de actuación y el 
hecho obvio de que se ejercen funciones comunes en las distintas par-
tes del territorio, Sin embargo, todas las aplicaciones son tenidas 
como propias de la Institución y así vistas desde la Fiscalía General y 
la Unidad de Apoyo en particular y, aunque negar la heterogeneidad y 
una cierta desigualdad sería dar la espalda a la realidad, hay que decir 
que velar por la homogeneidad y paridad en la disposición de medios 
entre todos los Fiscales es una de las principales motivaciones de los 
órganos que están al frente del Ministerio Fiscal.

Fortuny es sin duda la aplicación de gestión más extendida en 
cuanto a Fiscalías usuarias; quizá la de más completos desarrollos 
puestos al específico servicio del Ministerio Fiscal, como aplicación 
concebida para dar esencial auxilio a sus miembros, con la ventaja de 
tener la más estrecha tutela de la Fiscalía General del Estado y la dota-
ción de una abundante batería de herramientas de control de la activi-
dad, pero con el inconveniente de no tener todavía perfeccionados sus 
mecanismos de comunicación con las aplicaciones judiciales con las 
que se entiende, por lo que las Fiscalías usuarias todavía cargan con la 
necesidad de dar de alta en la aplicación una gran número de procedi-
mientos cuyos datos esenciales deberían haber sido pregrabados en 
las aplicaciones judiciales.

Llamada a entenderse con Cicerone en Valencia, Adriano en Anda-
lucía, Minerva en el «territorio Ministerio», Galicia, Asturias, Aragón 
y La Rioja, se han consolidado a lo largo del periodo pasos importan-
tes para rentabilizar la grabación de la información judicial referida a 
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los procedimientos incoados en el ámbito penal a fin de automatizar al 
máximo su incorporación en Fortuny; frente a casos de éxito atribui-
bles sin duda al empeño particular de personas dentro de la Institución 
(Fiscales y funcionarios) y a la colaboración de otros tantos en el 
ámbito de los Secretarios, Jueces y personal al servicio de la Adminis-
tración de Justicia, también es cierto que no pocos obstáculos ha traído 
consigo la incomprensión, reacción o apatía de algunos Juzgados, la 
deficitaria formación brindada no pocas veces a los implicados en el 
proceso y la constatación de que los estándares de información que 
brindan los Juzgados son no pocas veces tan deficitarios en su calidad 
que no sirven para cumplir los requerimientos mínimos para los que 
están diseñadas las aplicaciones de Fiscalía.

Con sus éxitos y fracasos, caídas y recuperaciones, ha sido éste y, 
a buen seguro, seguirá siendo, uno de los principales objetivos del 
siguiente ejercicio, sabedores de que en su consolidación radican las 
mayores posibilidades de éxito y subsistencia de los sistemas de Fis-
calía como Fortuny, donde es imprescindible amortiguar radicalmente 
los costes que trae consigo mantener un buen nivel de información, 
como base de datos a explotar.

Implantar la comunicación Fortuny-Minerva en los territorios de 
Galicia, Aragón, Asturias y La Rioja y reproducir el mecanismo –y su 
correspondiente implantación– en la relación Fortuny-Cicerone en 
Valencia y Fortuny-Adriano en Andalucía son objetivos esenciales y 
prioritarios.

Con las demás aplicaciones, es preocupación continua el transmi-
tir a sus usuarios y administradores la experiencia, el conocimiento y 
las nuevas implantaciones que acaecen en Fortuny, precisamente para 
velar por que la homogeneidad y la paridad sean efectivas.

Como aplicación específica de Fiscalía, GIF rige en Cataluña, 
mantenida por la Generalitat. Sus problemas de una cierta obsolescen-
cia tecnológica son sobradamente superados por la existencia de un 
entusiasta y muy limitado equipo de mantenimiento y una robusta red 
de Fiscales y funcionarios que se constituyen en alma de las mejoras 
que se van implantando en un marco de precariedad ciertamente difí-
cil, en el que la idea de sustituir la aplicación en un futuro indefinido 
no ayuda precisamente a intensificar esfuerzos.

El resto de las aplicaciones son conocidas como únicas para órga-
nos judiciales y Fiscalías, si bien no puede ocultarse que en todas ellas, 
bien por su origen netamente judicial, bien por el sabido papel prepon-
derante del aparato judicial, el hacerlas cada vez más útiles para las 
Fiscalías es una tarea que ha de cuidarse de continuo, siendo especial-
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mente exitosa en aquellos casos en que se da un extraordinario celo de 
concretos miembros del Ministerio Fiscal y su personal de Secretaría.

Definitivamente potentes estas aplicaciones en cuanto que mantie-
nen la realidad de un expediente único en el que la Fiscalía es parte o 
usuario, es cierto que no siempre están dotadas de adecuados meca-
nismos de control que, paradójicamente, parecen ser anejos a la activi-
dad Fiscal y, sin embargo, ajenos a la inquietud judicial; por otra parte, 
se da en estos casos la circunstancia de que la Fiscalía es dependiente 
de la información que consta en bases de datos que ella contribuye 
bien poco a conformar o en las cuales es escasamente activa, por lo 
que no siempre la calidad de la información que se maneja es sufi-
ciente para atender con coherencia a los fines y funciones del Ministe-
rio Fiscal o sus representantes en las concretas Fiscalías.

Es momento de reconocimiento para quienes representan al Minis-
terio Fiscal y velan por sus intereses en Atlante en Canarias, en Avan-
tius en Navarra, en Vereda en Cantabria o en Justizia Bat en el País 
Vasco. Es más que posible –y desde luego un logro– que en futuras 
Memorias el término de aplicaciones judiciales deje de tener el pequeño 
contenido peyorativo, por exclusivista, al que se hace referencia, para 
ser tan plenamente de la Fiscalía como lo son de los órganos judiciales, 
con la paridad y el respeto que las funciones de cada cual merece.

6.2.2  SICC: Sistema único y centralizado de información de 
la Fiscalía General del Estado

La aplicación conocida como SICC (Sistema de Inspección, Con-
trol y Consulta) se desarrolló para ser uno de los pilares del sistema de 
información del Ministerio Fiscal: el que corresponde a la Fiscalía 
General del Estado como órgano de dirección, pero, al tiempo, el que 
se pone a disposición de todos los Fiscales, repartidos en sus funcio-
nes, para el propio y común aprovechamiento de una información 
sumada y compartida.

Con el SICC la Institución se mira en el espejo, a veces como 
reflejo, fiel retrato, a veces como prisma que descompone la imagen 
en varias perspectivas, en otras como lupa. Con el SICC el Ministerio 
Fiscal supera la aparente babel nacional que no es tal; el actual SICC 
está preparado para contemplar a todas las aplicaciones del Ministerio 
Fiscal con la misma cercanía y la misma objetividad, bebiendo un 
mismo modelo de datos, ya venga de Fortuny o de Justizia Bat, a fin 
de prepararlo de la misma manera y elaborar informes de actividad 
(propia o judicial) para una variada pléyade de usuarios, sin que, al 
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final, a estos les deba importar si proceden de Avantius, GIF o Atlante: 
será un trabajo Fiscal contemplado bajo parámetros de interés y utili-
dad para el Ministerio Fiscal, sin más.

Los trabajos no siempre entienden de plazos; 2012 debe ser el año 
de la culminación para que SICC quede por fin alimentado por la infor-
mación de todas las Fiscalías; SICC se entronca en un pasado que sin 
duda a algunos les puede parecer muy lejano, teñido su recorrido de 
errores, incomprensiones, fracasos y trabajo. Sin embargo, nada de eso 
debería tener mayor importancia que la que brinde la memoria y el 
reconocimiento; disponiendo el Ministerio Fiscal a corto plazo de uno 
de los más potentes repositorios de información sobre su actividad y 
entorno, el reto será mantenerla incrementando su calidad y aun enton-
ces, apenas eso no será sino el principio: explotar la información, 
hacerla útil, usarla, decidir acertadamente a partir de ella, transformar y 
cambiar sobre las premisas que defina, ser responsables de la informa-
ción y de las acciones que se ejecuten con base a ella: ese sí que será el 
auténtico reto y donde fracasar entrañará una mayor responsabilidad.

6.2.3  La Red de Responsables del SIMF

En tal encrucijada, con unas aplicaciones notoriamente mejoradas, 
con un grupo mejor formado y concienciado, con una información 
más fiable que la que acarreábamos con un cierto desdén de descon-
fianza no hace mucho tiempo, con todos y cada uno de esos factores 
imperfectos, débiles y en riesgo, es quizá la mejor innovación tecnoló-
gica la apuesta humana que ha significado la Red de Responsables del 
Sistema de Información del Ministerio Fiscal, la más decidida apuesta 
por concienciar a las Fiscalías y sus miembros, Fiscales y funciona-
rios, de que esta Institución y la Administración en que se integra son 
tan capaces y responsables como otros ámbitos de la sociedad –Admi-
nistraciones, Instituciones y empresas–. Debemos ser capaces de 
saber qué estamos haciendo y cómo lo estamos haciendo… y poder 
dar cuenta de ello. Los actuales miembros del SIMF siguen siendo 
una avanzadilla, no los mismos que empezaron, algunos caídos en el 
desgaste o en la desilusión, otros reforzados y empecinados; tan juris-
tas como los demás, tan Fiscales o funcionarios, no menos, más ocu-
pados a veces en unas funciones tan de todos como las netamente 
jurídicas, no de peor condición, tampoco más excelsas.

El año que se informa ha asistido a un encuentro más meditado, 
más crítico, claramente distinto del primer paso que suponen las reu-
niones constitutivas, con más discordia y más sana crítica hacia la 
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Unidad de Apoyo, sus posibles errores y carencias. El lujo de ser 
mirado, dicho y contradicho es el mejor combustible para mejorar y 
cada cual –los órganos directivos, los primeros– debe tener como pro-
pósito el estar a la altura.

Mejorar el conocimiento de los responsables de esa Red, implicar-
les en su función, tan aparentemente extraña a las más naturales, 
lograr complicidad en ello tanto con quienes dirigen las Fiscalías 
como con quienes las integran, desde cualquier ámbito, es el camino a 
recorrer. Dejar cada vez más en un segundo plano la obsesión por la 
tecnología en sí misma y centrarse cada vez más en la utilidad de la 
información que se maneja y usarla, es sin duda la única meta que 
puede justificar todo cuanto se está haciendo.

6.2.4  Cambios legislativos: Próximos pasos

La Ley Reguladora del Uso de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación en la Administración de Justicia entró en vigor a lo 
largo del año. Se parte de un panorama en el que se ha avanzado en 
algunas direcciones, aunque no sean las mismas en todos los territo-
rios, por lo que se dibuja una situación de cierta heterogeneidad. La 
ley contiene unos plazos de ejecución que, a pesar de ser dilatados, sin 
duda correrán rápido.

No debe ser vista como la norma de la tecnología por la tecnología, 
ni la del expediente electrónico, ni la de la informática. Eso será siem-
pre secundario y, si no lo es, podría hacer correr a este sector de la 
Administración a destinos sin nombre por caminos sin rumbo. Los pre-
ceptos de la norma y su ejecución deben ser vistos como un mandato 
para que nuestro sector de actividad se equipare en la sociedad en el 
uso de unas herramientas que acreditadamente facilitan el trabajo de 
los distintos interlocutores implicados, puedan hacerlo más eficaz con 
el efecto colateral de disminuir costes, puedan facilitar el trabajo inte-
lectual que se desarrolla haciendo que el innegable coste de gestión se 
minore y se haga más racional y habitable. El panorama no puede que-
darse en el tópico de la Justicia sin papel. La ley ofrece posibilidades 
de que lo que se viene haciendo se haga de otra manera, pero no como 
un mito en sí mismo, sino porque esas nuevas posibilidades de hacer, 
conocer y relacionarse entrañan en sí mismas oportunidades de hacer 
mejor, hacer más rápido y hacerlo de modo más confortable.

La implantación de esta ley sólo se justifica si el resultado final de 
nuestro trabajo, del de cualquiera de cuantos colaboramos, es mejor. 
Debe sentirlo quien estudia una documentación, quien la ha presentado, 



112

quien acusa, quien juzga, quien notifica, quien pregunta sobre el estado 
de trámite de sus intereses, quien controla, quien pide por otros…

Todas las Administraciones y todos los interlocutores –los Fisca-
les, obviamente– nos veremos empeñados en los próximos años en el 
cambio en ciertas formas de trabajar, no hacia el infinito ni hacia lo 
desconocido, sino hacia el entorno que ya lleva mucho tiempo rodeán-
donos y que, sin duda, ya nos es propio en parte de nuestra actividad 
laboral y en el ejercicio de nuestra privacidad.

6.3  Cambios organizativos en el Ministerio Fiscal: La Nueva 
Oficina Fiscal (NOF)

6.3.1  Introducción

La reforma operada por la Ley 24/2007, de 9 de octubre, en el 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal ha introducido una profunda 
modificación en su organización que hace necesario el diseño de una 
Nueva Oficina Fiscal (NOF) adaptada a la nueva realidad organizativa 
del Ministerio Público.

Consciente de esa necesidad la Fiscalía General del Estado remitió 
al Ministerio de Justicia en mayo de 2010 las líneas generales inspira-
doras del modelo de la NOF. A partir de las mismas el Ministerio de 
Justicia ha liderado, actuando como soporte administrativo del Minis-
terio Fiscal, el proyecto de NOF, realizando un diagnóstico de la situa-
ción, planteando una propuesta de modelo organizativo y preparando 
las herramientas organizativas de ese modelo (manuales de puesto, 
procedimientos, organización y calidad). 

Para realizar el diagnóstico de la situación actual se trabajó con las 
siguientes Fiscalías: Fiscalía General, Fiscalía del Tribunal Supremo, 
Fiscalía de la Audiencia Nacional, Fiscalía Antidroga, Fiscalía Anti-
corrupción, Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Madrid, Fiscalía 
Provincial de Madrid, Fiscalía de Área de Móstoles, Sección Territo-
rial de Majadahonda, Fiscalía Provincial de Ciudad Real, Fiscalía Pro-
vincial de Sevilla, Fiscalía de Área de Dos Hermanas y Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma de Baleares.

En todas las fases por las que ha atravesado el proyecto de NOF han 
intervenido tanto las Comunidades Autónomas con competencias en 
materia de Justicia y que prestan soporte administrativo en su territorio 
al Ministerio Fiscal, como los Fiscales Superiores que han realizado 
importantes aportaciones al modelo, de manera que el resultado final es 
producto del trabajo y del consenso de todos los sujetos implicados.
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El modelo propuesto responde a las siguientes consideraciones de 
carácter general:

–  La existencia de un modelo base reconocible: Se ha definido un 
único modelo de referencia adaptable a los distintos tipos de Fiscalías.

–  La consideración de la Fiscalía como un centro único de des-
tino: las áreas que se definen son funcionales, no orgánicas.

–  La necesidad de que la NOF apoye a las especialidades.
–  La definición de puestos singularizados para cuya provisión se 

tengan en cuenta determinadas competencias de los funcionarios que 
opten a los mismos. Todas las oficinas fiscales contarán con 3 puestos 
singularizados: el responsable de la oficina, la secretaría personal del 
Jefe y el responsable del control de registro, estadística y calidad.

–  La definición de tres áreas de trabajo: área de apoyo a la jefatura, 
área de soporte general y área de apoyo procesal y a la investigación.

6.3.2  Modelo propuesto y herramientas organizativas

El modelo base propuesto distingue las 3 áreas mencionadas (área 
de apoyo a la jefatura, área de soporte general y área de apoyo proce-
sal y a la investigación) y se estructura en la forma indicada en la 
imagen siguiente:
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Las herramientas organizativas que el Ministerio de Justicia ha 
elaborado conjuntamente con la Unidad de Apoyo y la colaboración 
de las Comunidades Autónomas con competencias en materia de Jus-
ticia, así como de los Fiscales Superiores y Fiscalías seleccionadas 
para hacer el diagnóstico de la situación son:

1.  Manual de puestos: En él se delimitan y se particularizan las 
funciones de los puestos de trabajo que conforman la NOF, así como 
los requerimientos definidos para el desempeño de los mismos. Con 
ello se pretende evitar la tradicional indefinición de funciones exis-
tente en las oficinas de las Fiscalías que producen ineficiencias en su 
funcionamiento.

2.  Manual de procedimientos: Describe las actividades y las tareas 
que deben seguirse en la prestación de servicios desde la NOF, con el 
objeto de introducir metodologías de trabajo y criterios de gestión 
homogéneos en la OF. Los manuales de procedimiento se asocian a los 
puestos que los aplican de manera que posibilitan que todas las activida-
des que hasta ahora se hacían en las Fiscalías de forma no normalizada, 
pasen a disponer de un método, facilitando con ello la incorporación de 
personal nuevo que ahora cuenta con una descripción normalizada de su 
puesto, funciones y procedimientos que debe aplicar.

3.  Manual de optimización u organización: Establece criterios, 
normas y recomendaciones para que los Fiscales Jefe, en colaboración 
con el funcionario de la Administración de Justicia que ocupe el 
puesto de responsable de la oficina, puedan optimizar la organización 
y distribución del trabajo así como el propio funcionamiento de los 
servicios prestados por parte de los integrantes de la Oficina Fiscal, 
permitiendo así que el modelo base de la NOF se adapte a las particu-
laridades de su Fiscalía.

4.  Manual de calidad: Establece el Sistema de Gestión de la 
Calidad en la NOF, es decir, describe la política, compromisos, proce-
sos y responsabilidades que son necesarios para conseguir el asegura-
miento de la calidad de los servicios prestados.

6.3.3  Situación actual del proyecto de la NOF

Una vez definido el modelo y elaboradas las herramientas organi-
zativas, la siguiente fase en la que nos encontramos en la actualidad es 
la implantación de la NOF. El Ministerio de Justicia ha elaborado un 
plan de implantación para su territorio que junto con el resto de herra-
mientas organizativas pone a disposición de las Comunidades Autó-
nomas para que puedan utilizarlo en sus respectivos territorios.
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Las actuaciones que deben realizarse para la implantación inciden 
en cuatro ámbitos fundamentales:

1.  Estrategia: Es necesario elaborar las RPT´s de todas las Fisca-
lías para lo que las Administraciones correspondientes tendrán que 
negociar con los sindicatos los cambios que se introducirán y que 
esencialmente consisten en la creación de los 3 puestos singulariza-
dos, su forma de provisión y su retribución. A continuación deberá 
publicarse la correspondiente orden.

2.  Recursos y sistemas: Adecuar las oficinas fiscales a la NOF 
realizando las modificaciones físicas en las oficinas que sean necesa-
rias; procediendo a la cobertura de los nuevos puestos y creando en las 
aplicaciones informáticas los perfiles correspondientes.

3.  Organización: Adecuar el modelo base a las características 
propias de cada Fiscalía.

4.  Gestión del cambio: Comprende el plan de comunicación y el 
plan de formación.

Para controlar la fase de implantación se han diseñado, así mismo, 
herramientas de seguimiento, coordinación y control que también se 
ponen a disposición de las CCAA. 

En el desarrollo de la fase de implantación es fundamental el 
apoyo de los Fiscales Superiores que deben difundir el modelo en sus 
CCAA e impulsar las actuaciones necesarias para su implementación, 
incidiendo en la necesidad de que se respete el modelo base consen-
suado por todos.

La NOF es una realidad en el País Vasco y se han realizado avan-
ces importantes en Galicia, Navarra y Andalucía.

6.4  Indicadores sociológicos de la Carrera Fiscal

6.4.1  Introducción

La Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado definió el 
pasado año un conjunto de indicadores que pretenden proporcionar 
información sobre el perfil sociológico de la carrera fiscal. 

Los indicadores definidos se agrupan en 6 grandes categorías: 

1.  Antigüedad/edad.
2.  Sexo.
3.  Fiscales/población.
4.  Rotación de personal.
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5.  Origen del personal: titulares/sustitutos.
6.  Situaciones administrativas de los miembros del Ministerio 

Fiscal.

6.4.2  Antigüedad/Edad

Los siguientes gráficos muestran la antigüedad y edad media de los 
Fiscales por CCAA, considerando separadamente a los Fiscales de los 
Órganos Centrales, así como la pirámide de edad de la carrera fiscal.

Edad media de los Fiscales por CCAA
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La media más alta por edad y antigüedad corresponde a los órga-
nos centrales que comprenden una gran parte de los puestos directi-
vos de la carrera. En cuanto a los órganos del territorio, la Comunidad 
Autónoma que posee una media más alta tanto en edad (48,2 años) 
como en antigüedad (18, 8 años) es Aragón, que es a la vez una de las 
Comunidades Autónomas con menor índice de rotación de Fiscales. 
La Comunidad Autónoma que posee las medias más bajas es el País 
Vasco.

Pirámide de edad en la Carrera Fiscal

De 51 a 60

De 61 a 70

De 20 a 30

De 31 a 40

De 41 a 50

40%
17%

5%

4%

34%

Como se observa en el gráfico, el 40 por 100 de los Fiscales se 
encuentra en la franja de edad comprendida entre los 41 y 50 años.

6.4.3  Sexo

Los siguientes gráficos muestran la distribución por sexos de los 
miembros de la carrera fiscal en las distintas CCAA, en los distintos 
escalones de edad y en los puestos directivos de la misma.
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Distribución por sexo en las distintas CCAA: % de mujeres por CA
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La Comunidad Autónoma con mayor porcentaje de mujeres entre 
su plantilla de Fiscales es Madrid, donde el 74,6 por 100 de los Fisca-
les son mujeres, siendo el menor porcentaje el correspondiente a los 
órganos centrales (38,1 por 100) que son a la vez los que mayores 
medias poseen de antigüedad y edad.

Pirámide edad/distribución por sexos
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Como puede verse en el gráfico anterior, hasta la edad de 50 años 
existe mayoría de mujeres en la carrera fiscal y si se observan los 
escalones de edad inferiores, se puede inferir una tendencia clara 
hacia una composición de la carrera fiscal en que el porcentaje de 
mujeres alcanzará el 70 por 100 del total. A partir de los 50 años el 
porcentaje de hombres supera al de mujeres. Así el 59 por 100 de los 
Fiscales entre 51 y 60 años son hombres y este porcentaje alcanza 
el 79 por 100 entre los Fiscales mayores de 60 años.

Cuadros directivos de la carrera fiscal

Mujeres 29%

Hombres 71%

El 71 por 100 de los puestos directivos de la carrera fiscal están 
cubiertos por hombres, habiendo considerado como puestos directi-
vos a los Fiscales Superiores, Fiscales Jefes Provinciales, Fiscales 
Jefes de Área, Fiscales Jefes de órganos centrales y resto de Fiscales 
de Sala.

6.4.3  Fiscales/Población

El siguiente gráfico muestra el número de Fiscales por cada 100.000 
habitantes existentes por Comunidad Autónoma.
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Número de fiscales por cada 100.000 habitantes
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Según el gráfico anterior Navarra es la Comunidad Autónoma con 
menor número de Fiscales por cada 100.000 habitantes (3,1), siendo 
Galicia la que posee el mayor número de Fiscales (4,8). En el cóm-
puto global del país el número de Fiscales por cada 100.000 habitan-
tes asciende a 4,4.

6.4.4  Rotación de personal

El siguiente gráfico representa el índice de rotación de Fiscales 
por Comunidad Autónoma que ha sido definido con la finalidad de 
medir la estabilidad de las plantillas. Se ha considerado que no existe 
rotación en aquellos casos en que el movimiento de un Fiscal se pro-
duce entre Fiscalías de la misma provincia.
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Según el mismo la Comunidad Autónoma con mayor porcentaje 
de rotación es Murcia con 22,9% anual, siendo la de menor rotación 
Asturias con un 4,1% anual.

6.4.5  Origen del personal: Titulares/Sustitutos

El siguiente gráfico muestra el porcentaje de jornadas laborales 
cubiertas por sustitutos por Comunidad Autónoma.
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Durante el año 2010 el 18,4 por 100 de las jornadas laborales han 
sido cubiertas por personal sustituto, siendo el País Vasco la Comuni-
dad Autónoma con mayor porcentaje de jornadas cubiertas por perso-
nal sustituto (27,9 por 100) y Asturias la Comunidad Autónoma con 
menor porcentaje (4,2 por 100).

7.	 SECRETARÍA TÉCNICA

El artículo 13.1 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal esta-
blece que la Secretaría Técnica forma parte de la Fiscalía General del 
Estado junto con la Inspección Fiscal, la Unidad de Apoyo y los Fis-
cales de Sala que se determinen en plantilla.

El mismo precepto en su apartado 3.º determina cuál ha de ser la 
composición de la Secretaría Técnica, atribuyendo a esta Unidad la 
función de realizar los «trabajos preparatorios que se les encomienden 
en aquellas materias en las que corresponda a la Junta de Fiscales de 
Sala asistir al Fiscal General del Estado, así como cuantos otros 
estudios, investigaciones e informes estime éste procedente» y de 
colaborar en la «planificación de la formación de los miembros de la 
carrera fiscal cuya competencia corresponde al Centro de Estudios 
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Jurídicos» asignándole también la labor de asumir las «funciones que 
las Leyes atribuyan al Ministerio Fiscal en materia de cooperación 
judicial internacional, en el marco de las directrices de política 
exterior emanadas del Gobierno».

La Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado, en el 
ejercicio de estas funciones básicas que le son otorgadas 
estatutariamente, ha realizado durante el año 2011 una labor que 
puede ser sintetizada en los apartados que a continuación se 
desarrollan:

7.1  Circulares, Consultas e Instrucciones

•  Circular 1/2011: «Relativa a la responsabilidad penal de las per-
sonas jurídicas conforme a la reforma del Código Penal efectuada 
por la Ley Orgánica núm. 5/2010»

La elaboración de esta Circular se ha realizado por la Secretaría 
Técnica con el objeto de proporcionar a los Sres. Fiscales algunas pri-
meras pautas exegéticas y aplicativas –sin pretensión de exhaustivi-
dad– del novedoso régimen de responsabilidad penal de las personas 
jurídicas que introduce la reforma del Código Penal efectuada por la 
Ley Orgánica núm. 5/2010, cuyos fundamentos esenciales se contie-
nen en el artículo 31 bis del Código Penal, en un intento de anticipar 
los problemas y facilitar soluciones uniformes en la actuación del 
Ministerio Público.

•  Circular  2/2011: «Sobre la reforma del Código Penal por Ley 
Orgánica 5/2010 en relación con las organizaciones y grupos cri-
minales»

Esta Circular elaborada por la Secretaría Técnica responde a 
necesidad de ofrecer criterios de interpretación uniforme de los 
conceptos introducidos por la reforma operada en el Código Penal 
por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, en el nuevo Capítulo VI 
en el Título XXII del Libro II, que comprende los artículos 570 bis, 
570 ter y 570 quáter, que tipifican de forma autónoma las figuras 
delictivas de organización y grupo criminal. Siendo diversos los 
fenómenos que pueden englobarse dentro de los conceptos de 
organización y grupo criminal y la necesidad de delimitar ambas 
figuras, diferenciándolas, al tiempo de los supuestos de codelin-
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cuencia o coparticipación, se hace preciso ofrecer los expresados 
criterios con el objeto de garantizar la unidad de actuación que debe 
regir la intervención del Ministerio Fiscal en todos los ámbitos 
jurisdiccionales.

•  Circular  3/2011: «Sobre la reforma del Código Penal efectuada 
por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, en relación con los 
delitos de tráfico ilegal de drogas y precursores»

En curso de la elaboración de esta Circular por parte de la Secreta-
ría Técnica se ha mantenido una estrecha colaboración con la Fiscalía 
Especial Antidroga, cuyas aportaciones han sido incorporadas a su 
contenido. En dicho documento, además de analizar todas las modifi-
caciones efectuadas por la Ley Orgánica 5/2010 en el ámbito de los 
delitos de tráfico de drogas, se profundiza en las importantes cuestio-
nes jurídicas de carácter concursal derivadas de la innovadora regula-
ción del artículo 369 bis CP, referido al delito de tráfico de drogas 
realizado por quienes pertenezcan a una organización delictiva, así 
como de la incorporación del Capítulo VI al Título XXII del Libro II, 
dedicado a las organizaciones y grupos criminales. Ambas novedades 
legales determinan la posibilidad de que una conducta de tráfico de 
drogas realizada perteneciendo a una organización criminal pueda 
incurrir en tipos penales regulados en diversas normas, complejidad 
concursal que se agudiza ante la amplia descripción de las conductas 
típicas que configuran los delitos de tráfico de drogas, así como por la 
diversificación penológica derivada de la nocividad de las sustancias, 
del grado de participación en las organizaciones delictivas y del nume-
roso elenco de subtipos agravados. Con el objeto de unificar las pautas 
de actuación de los Sres. Fiscales en el ejercicio de las funciones que 
tienen encomendadas en el proceso de individualización de las penas, 
esta Circular presenta diversas tablas, a través de las cuales se pre-
tende resolver los expresados concursos normativos mediante la con-
creción de las penas legalmente procedentes en cada uno de los 
numerosos supuestos que pueden presentarse.

•  Circular  4/2011: «Sobre criterios para la unidad de actuación 
especializada del Ministerio Fiscal en materia de siniestralidad 
laboral»

Redactada por el Excmo. Sr. Fiscal de Sala Coordinador de Sinies-
tralidad Laboral, aborda numerosas cuestiones, tanto de carácter sus-
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tantivo como procesal, que se plantean en la aplicación práctica de las 
disposiciones que el Código Penal dedica a la siniestralidad laboral, 
en particular las derivadas del reenvío normativo a la legislación labo-
ral y la habitual concurrencia de distintas conductas de diferentes per-
sonas en la producción de los resultados lesivos. Este documento 
sintetiza las pautas de actuación uniforme del Ministerio Fiscal en 
este ámbito, haciendo especial énfasis en la presencia y seguimiento 
por parte del Fiscal de los procedimientos penales que se incoan por 
estas infracciones, constituyéndose en el impulsor y dinamizador de la 
tramitación de los mismos.

•  Circular  5/2011: «Sobre criterios para la unidad de actuación 
especializada del Ministerio Fiscal en materia de extranjería e 
inmigración»

Esta Circular redactada por el Excmo. Sr. Fiscal de Sala Coordina-
dor de Extranjería, tras efectuar un profundo estudio técnico-jurídico 
y doctrinal sobre los delitos de tráfico ilegal de personas, inmigración 
clandestina, trata de seres humanos, contra los derechos de los ciuda-
danos extranjeros, de prostitución coactiva, así como en relación con 
la expulsión de ciudadanos extranjeros no residentes legalmente en 
España como medida sustitutiva de penas privativas de libertad, esta-
blece las bases para garantizar la actividad uniforme del Ministerio 
Fiscal en este ámbito.

•  Circular  6/2011: «Sobre criterios para la unidad de actuación 
especializada del Ministerio Fiscal en relación a la violencia sobre 
la mujer»

La finalidad de esta Circular, redactada por la Excma. Sra. Fiscal 
de Sala Delegada Coordinadora contra la Violencia sobre la Mujer es 
corroborar las líneas doctrinales plasmadas en el esfuerzo de acerca-
miento interpretativo realizado por la Circular 4/2005 de la Fiscalía 
General del Estado «relativa a los criterios de aplicación de la Ley 
Orgánica de Medidas de protección integral contra la violencia de 
género», que estableció las primeras pautas de actuación uniforme del 
Ministerio Fiscal en relación con los nuevos tipos penales, normas de 
competencia penales y civiles, medidas judiciales de protección y de 
seguridad de las víctimas, derecho supletorio y objeto de la Ley Orgá-
nica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de protección integral 
contra la violencia de género. Esta norma supuso un cambio en los 
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conceptos de violencia doméstica o intrafamiliar, centrando su aten-
ción en la violencia que se ejerce sobre las mujeres, que también fue 
objeto de atención por parte de la Fiscalía General del Estado la Ins-
trucción 7/2005 relativa a «El Fiscal contra la Violencia sobre la 
Mujer y las Secciones contra la Violencia sobre las Fiscalías», organi-
zando un nuevo modelo de Fiscalía adaptado a estos nuevos concep-
tos. Ahora, con el presente documento se realiza un profundo análisis 
sobre el nuevo régimen jurídico, ampliando dichas directrices con la 
doctrina mayoritariamente seguida por los Tribunales de Justicia 
encargados del conocimiento y enjuiciamiento de las situaciones y 
circunstancias reguladas en el Título IV de la Ley Orgánica 1/2004.

•  Circular  7/2011: «Sobre criterios para la unidad de actuación 
especializada del Ministerio Fiscal en materia de medio ambiente 
y urbanismo»

Esta Circular ofrece criterios interpretativos útiles para la aplica-
ción de los nuevos preceptos introducidos en la última reforma del 
Código penal en materia de medio ambiente y urbanismo, incorpo-
rado también algunas pautas hermenéuticas que, sin duda, permitirán 
una clarificación de la materia y facilitarán la aplicación de las nor-
mas, en base a las resoluciones dictadas por las Audiencias Provincia-
les e, incluso, por los Juzgados de lo Penal, dado que el sistema 
procesal en vigor restringe notablemente la posibilidad de que delitos 
tan complejos y socialmente sensibles como los medioambientales 
lleguen al conocimiento del Tribunal Supremo, todo ello dentro del 
esquema de coordinación que propugna la Instrucción 4/2007 y que 
rige el funcionamiento de la especialidad de medio ambiente y urba-
nismo.

•  Circulares 8/2011: «Sobre criterios para la unidad de actuación 
especializada del Ministerio Fiscal en materia de protección de 
menores»

La estructuración funcional de la Fiscalía a través del Fiscal de 
Sala Coordinador y las Secciones de Menores de las Fiscalías ha 
generado en estos años de funcionamiento un corpus plasmado en 
conclusiones de Jornadas, Dictámenes y protocolos de actuación, el 
cual se incorpora a esta Circular en sus aspectos más relevantes, cuya 
finalidad específica es unificar los criterios de actuación del Minis-
terio Fiscal.
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•  Circular  9/2011: «Sobre criterios para la unidad de actuación 
especializada del Ministerio Fiscal en materia de reforma de 
menores»

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, por la que se regula la 
responsabilidad penal de los menores configuró al Ministerio Fiscal 
como verdadera piedra angular sobre la que se apoya todo el procedi-
miento. La importancia de dicha Ley para la Institución tiene su 
reflejo en la profusa doctrina que desde su entrada en vigor ha gene-
rado la Fiscalía General del Estado, a través de Circulares, Instruccio-
nes y Consultas, dando lugar a un relevante corpus sobre la materia. 
En esta Circular se acomete la recapitulación de las pautas interpreta-
tivas asentadas en la materia, así como una reflexión actualizada sobre 
la materia inspirada por los principios generales que conforman el 
Sistema de Justicia Juvenil.

•  Circular  10/2011: «Sobre criterios para la unidad de actuación 
especializada del Ministerio Fiscal en materia de seguridad vial»

En esta Circular, redactada por el Excmo. Sr. Fiscal de Sala Coor-
dinador de Seguridad Vial, se realiza un profundo estudio técnico-jurí-
dico y doctrinal sobre las últimas modificaciones en la materia 
operadas por LO 15/2007 y LO 5/2010, estableciendo las bases para 
garantizar la actividad uniforme del Ministerio Fiscal en este ámbito, 
toda vez que particularmente mediante la primera de dichas reformas 
se introdujeron importantes innovaciones en el régimen penal del trá-
fico, que se tradujo en nuevas incriminaciones como las de los ar-
tículos 379.1 CP (exceso de velocidad punible) y 384, inciso 1 y 3 CP 
(conducción con pérdida de la vigencia del permiso o licencia por pér-
dida de puntos o sin haberlos obtenido); en la ampliación o remodela-
ción de los tipos penales existentes (arts. 379.2, 383, 384, inciso 2, 
y 385.1 CP) y en previsiones penológicas de mayor rigor (arts. 47, 
381, 382 y 384, inciso 2 CP). Asimismo, vino a completar en el ámbito 
sancionador general, la ley reguladora del llamado carnet por puntos 
con repercusión en el artículo 384 CP.

•  Instrucción 1/2011: «Sobre las funciones y facultades del Fiscal de 
Sala Coordinador de cooperación penal internacional»

El Ministerio Fiscal español se ha establecido firmemente como uno 
de los principales y más eficaces actores en el panorama de la coopera-
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ción internacional, tanto desde la perspectiva de los instrumentos de 
auxilio judicial, como en el ámbito de la representación institucional, o 
en materia de cooperación al desarrollo. Este panorama requería una 
nueva adaptación de las estructuras del Ministerio Fiscal a las necesida-
des derivadas del mismo. Con anterioridad, las Instrucciones de la Fis-
calía General del Estado n.° 3/2001, 2/2003 y 2/2007 sirvieron como 
mecanismos de actualización en sus respectivos momentos, creando 
instrumentos que se han revelado como cruciales para el éxito de la 
labor del Ministerio Fiscal. Ahora, mediante la presente Instrucción se 
desarrolla la estructura especializada, autónoma y dependiente directa-
mente del Fiscal General del Estado, que ha sido creada mediante el 
RD 1735/2010, de 23 de diciembre, por el que se crea una nueva plaza 
de Fiscal de Sala Coordinador de Cooperación Penal Internacional, 
cuyo objeto de asumir las funciones del Ministerio Fiscal relacionadas 
con la cooperación internacional con una estructura adaptada a sus cre-
cientes necesidades en el ámbito de la cooperación internacional.

•  Instrucción 2/2011: «Sobre el Fiscal de Sala de Criminalidad Infor-
mática y las secciones de criminalidad informática de las Fiscalías»

Uno de los aspectos esenciales abordados por esta Instrucción es 
definir el marco competencial de la especialidad, delimitándolo en 
torno a tres categorías: delitos en los que el objeto de la actividad 
delictiva son los propios sistemas informáticos; delitos en los que la 
actividad criminal se sirve para su ejecución de las ventajas que ofre-
cen las nuevas tecnologías y delitos en los que la actividad criminal 
además de servirse para su ejecución de estas ventajas, entrañan tal 
complejidad en su investigación que demanda de conocimientos espe-
cíficos en la materia. También es objeto de esta Instrucción la concre-
ción de las funciones que corresponden a las diferentes secciones 
territoriales de criminalidad informática.

•  Instrucción  3/2011: «Sobre el nuevo régimen de intercambio de 
información derivado de la Decisión del Consejo de la Unión Eu-
ropea de 16 de diciembre de 2008 por la que se refuerza Eurojust»

Esta Instrucción tiene como principal objetivo definir un sistema 
interno que permita el flujo recíproco de información con Eurojust 
mediante el establecimiento de un sistema obligatorio y fluido de inter-
cambio entre Eurojust y las autoridades nacionales competentes en el 
nuevo contexto surgido de la Decisión de 2008, de 16 de diciembre, 
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que refuerza Eurojust y modifica su inicial regulación que ha hecho 
convivir en el seno del Colegio de Eurojust a Miembros Nacionales 
dotados de poderes de verdadera autoridad judicial con otros que tenían 
asignadas labores principalmente representativas, pero privados de 
facultades propias de actuación equiparables a las de aquéllos.

•  Instrucción 4/2011: «Sobre el funcionamiento de las Fiscalías de 
Área y otras cuestiones relativas al vigente modelo orgánico terri-
torial del Ministerio Fiscal»

Esta Instrucción establece los criterios de actuación que han de 
seguirse ante determinadas situaciones que, tras la puesta en marcha 
del nuevo esquema organizativo de Ministerio Fiscal, se han venido 
planteando en las distintas Fiscalías de forma más generalizada y que, 
pese al tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la reforma 
estatutaria, siguen generando dudas, con especial detenimiento en las 
Fiscalías de Área por su carácter totalmente novedoso en esta moderna 
estructura. Los criterios establecidos en la Instrucción son fruto del 
debate que tuvo lugar en dos importantes reuniones de trabajo, la pri-
mera celebrada en Sevilla los días 3 y 4 de marzo de 2011, con asis-
tencia de la totalidad de los Fiscales Superiores de las Comunidades 
Autónomas y Fiscales Jefes Provinciales, y la segunda en Cuenca los 
días 31 de marzo y 1 de abril, con participación de todos los Fiscales 
Jefes de Área y los Fiscales Provinciales y Fiscales Superiores en 
cuyo territorio se han constituido Fiscalías de Área. Hay que destacar, 
en este punto, que en la reunión de Cuenca los Sres. Fiscales Jefes 
Provinciales y de Área expresaron reiteradamente la urgente necesi-
dad de una Instrucción clarificadora de las cuestiones allí analizadas.

Esta Instrucción responde al compromiso adquirido por la Fiscalía 
General del Estado de concretar y desarrollar las conclusiones deriva-
das de dicho debate, que se erigen así en criterios homogéneos, segu-
ros y transparentes de funcionamiento del Ministerio Público, sin 
perjuicio de que en un futuro Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de Ministerio Fiscal puedan cristalizar, con vocación de 
solución definitiva, éstas u otras soluciones basadas, seguramente, en 
la experiencia aplicativa de este documento.

7.2  Formación inicial

Durante el pasado año 2011 terminaron el Curso en el CEJ los 
Fiscales en prácticas de la XLX promoción. El número de alumnos de 
esta promoción ascendió en esta ocasión a 127.
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Al igual que en años precedentes, la formación inicial de los alum-
nos de la nueva promoción se desarrolló a lo largo de dos fases. En la 
primera, de carácter teórico-práctico, se impartieron módulos formati-
vos, dirigidos a reforzar el conocimiento de los alumnos en las mate-
rias más relevantes para la actividad profesional de los Fiscales, que 
fueron seleccionadas por el Centro de Estudios Jurídicos, con la cola-
boración de la Fiscalía General del Estado. Los módulos, compuestos 
de clases dirigidas a la totalidad de los alumnos seguidos de clases 
prácticas impartidas a los alumnos distribuidos en grupos, se comple-
mentaron con la celebración de mesas redondas y diversas visitas a 
Instituciones que, por las funciones que desempeñan, se encuentran 
especialmente relacionadas con el ejercicio de la actividad profesional 
de los Fiscales.

La segunda fase estuvo dedicada al ejercicio de prácticas tutela-
das. Este período formativo se ha desarrollado en el seno de distintas 
Fiscalías que fueron seleccionadas atendiendo tanto a su situación 
geográfica como a su infraestructura y capacidad organizativa. Los 
alumnos durante esta fase, fueron distribuidos en grupos, a cada uno 
de los cuales le fue asignado un Fiscal Tutor bajo cuya supervisión los 
alumnos desarrollaron el trabajo práctico.

También en este año 2011 se ha incorporado al Centro la nueva 
promoción de Fiscales en prácticas, que culminarán su fase formativa 
en 2012.

7.3  Formación Continuada

Durante el año 2011 se desarrollaron los siguientes cursos de for-
mación continuada:

–  «El Embargo preventivo y el comiso», dirigido por el Ilmo. Sr. 
don Francisco Jiménez Villarejo, celebrado entre los días 27 a 29 de 
septiembre, con 35 plazas para Fiscales.

–  «Incidencias de la reforma del Código Penal en los delitos con-
tra la Administración Pública: Corrupción entre particulares, corrup-
ción internacional y fraude deportivo», dirigido por el Ilmo. Sr. don 
Salvador Viada Bardají, celebrado entre los días 11 a 13 de abril, 
con 35 plazas para Fiscales.

–  «Incidencias de la reforma del Código Penal: delitos de natura-
leza económica, delitos contra el mercado de los consumidores, deli-
tos contra la propiedad intelectual e industrial», dirigido por el Ilmo. 
Sr. don Juan Carlos López Caballero y celebrado entre los días 21 a 23 
de marzo con 35 plazas para Fiscales.
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–  «Jornadas dedicadas a la doble instancia», dirigidas por el Ilmo. 
Sr. don José M.ª Casadevall Barreda, celebrado entre los días 4 y 5 de 
julio, con 35 plazas para Fiscales.

–  «Jornadas dedicadas al recurso de casación» dirigidas por el 
Ilmo. Sr. don Antonio del Moral García y celebrado entre los días 24 
a 25 de febrero, con 35 plazas para Fiscales.

–  «Incidencias de la reforma del Código Penal: la tipificación 
penal de la organización y el grupo criminal. Su incidencia en los deli-
tos de trata de seres humanos, tráfico de drogas y terrorismo y delitos 
contra el patrimonio», dirigido por la Ilma. Sra. doña María Luzón 
Cánovas y celebrado entre los días 4 a 6 de abril con 35 plazas para 
Fiscales.

–  «Incidencias de la reforma del Código Penal: novedades en la 
parte general», dirigido por el Excmo. Sr. don Carlos Granados Pérez 
y celebrado entre los días 2 a 4 de marzo, con 35 plazas para Fiscales.

–  «La futura reforma de la ley procesal penal, estudio de derecho 
comparado», dirigido por el Excmo. Sr. don Antonio Narváez Rodrí-
guez celebrado entre los días 4 a 7 de julio, con 35 plazas para Fis-
cales.

–  «La intervención penal ante la discriminación: Incidencia de la 
reforma de la LO 5/2010 y el principio de igualdad», dirigido por el 
Ilmo. Sr. don Miguel Ángel Aguilar García y celebrado entre los días 5 
a 7 de octubre, con 35 plazas para Fiscales.

–  «La nulidad de actuaciones judiciales tras la reforma de la 
LOPJ», dirigido por la Excma. Sra. doña M.ª Ángeles Sánchez Conde 
y celebrado entre los días 29 y 30 de septiembre, con 35 plazas para 
Fiscales.

–  «La organización de las Fiscalías», dirigido por los Ilmos. Sres. 
don Juan Carlos Aladro y don Fernando Bentabol Manzanares cele-
brado entre los días 2 y 3 de junio, con 25 plazas para Fiscales.

–  «La prueba en el proceso penal de menores», dirigido por el 
Ilmo. Sr. don Antonio Huélamo, celebrado entre los días 28 de febrero 
a 2 de marzo,con 35 plazas para Fiscales.

–  «Seminario de especialización en ciberdelincuencia», dirigido 
por el Ilmo. Sr. don Javier Huete Nogueras y celebrado entre los 
días 13 a 15 de junio, con 35 plazas para Fiscales.

–  «Tratamiento penal de los extranjeros en los procedimiento 
penales», dirigido por el Ilmo. Sr. don Francisco Cristóbal Fábrega 
Ruiz y celebrado entre los días 25 a 27 de junio, con 35 plazas para 
Fiscales.
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Los cursos celebrados en el Pazo de Mariñán fueron los siguien-
tes:

–  Escuela de Verano. El urbanismo irracional.
–  Escuela de Otoño: Propuesta de una nueva Ley de Enjuicia-

miento Criminal.

Se celebraron las siguientes Jornadas de especialistas:

–  Jornadas de especialistas en delitos económicos.
–  Jornadas de especialistas en el Orden Civil.
–  Jornadas de especialistas en el Orden Contencioso.
–  Jornadas de especialistas en extranjería.
–  Jornadas de especialistas en medio ambiente.
–  Jornadas de especialistas en menores.
–  Jornadas de especialistas en siniestralidad laboral.
–  Jornadas de especialistas en siniestralidad vial.
–  Jornadas de especialistas en vigilancia penitenciaria.
–  Jornadas de especialistas en violencia doméstica y de género.
–  Jornadas de Fiscales especialistas en protección de los derechos 

de las personas con discapacidad y tutelas.
–  Jornadas de formación en Delincuencia Informática.
–  Jornadas de la Red de Cooperación Internacional.

En colaboración con el Consejo General del Poder Judicial se 
desarrollaron las siguientes actividades formativas:

–  «Actualización de criterios de interpretación en materia de vio-
lencia de género», dirigido por las Ilmas. Sras. doña M.ª Esther Erice 
Martínez y doña María Tardón Olmos, celebrado entre los días 23 
a 25 de marzo, con 5 plazas para Fiscales.

–  «Aproximación al Derecho penal económico y financiero», 
dirigido por los Ilmos. Sres. don Alejandro Luzón y don Miguel Ángel 
Gimeno Jubero, celebrado entre los días 23 a 25 de marzo, con 15 pla-
zas para Fiscales.

–  «Economía y contabilidad» (nivel básico, online), dirigido por 
el Ilmo. Sr. don Pedro Juez Martel, celebrado entre los días 4 de abril 
y 4 de septiembre con 10 plazas para Fiscales.

–  «El derecho del Trabajo y de la Seguridad Social en el Derecho 
Comunitario», dirigido por la Ilma. Sra. doña M.ª Mar Navarro Men-
diluce y celebrado entre los días 25 y 27 de mayo, con 2 plazas para 
Fiscales.

–  «El Derecho Internacional como garante de los derechos huma-
nos fundamentales», dirigido por el Ilmo. Sr. don José Ricardo Prada 
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Solaesa y celebrado entre los días 6 a 9 de junio, con 5 plazas para 
Fiscales.

–  «Encuentro de medioambiente. Incendios, sus aspectos e inci-
dencias», dirigido por la Ilma. Sra. doña M.ª Luisa Roldán García, 
celebrado entre los días 2 y 3 de julio, con 4 plazas para Fiscales.

–  «Encuentro sobre seguridad vial», dirigido por el Ilmo. Sr. don 
Antonio Alfonso Moreno Martín, celebrado entre los días 19 a 21 de 
septiembre, con 12 plazas para Fiscales.

–  «Instrucción penal en el Derecho Comparado» dirigido por la 
Ilma. Sra. doña M.ª Carmen Rodríguez-Medel Nieto, celebrado entre 
los días 23 a 25 de febrero, con 5 plazas para Fiscales.

–  «La instrucción en el proceso penal de menores», dirigido por el 
Ilmo. Sr. don José Miguel de la Rosa Cortina y la Ilma Sra. doña 
Blanca Isabel Subiñas Castro, celebrado entre los días 26 y 28 de 
octubre, con 10 plazas para Fiscales.

–  «La responsabilidad penal de las personas jurídicas» dirigido 
por los Ilmos. Sres. don Jaime Moreno Verdejo y don Marcelino Sex-
mero Iglesias, celebrado entre los días 15 y 17 de junio, con 20 plazas 
para Fiscales.

–  «Problemas prácticos derivados de la reforma del Código 
Penal», dirigido por los Ilmos. Sres. don Antonio Mateos Rodríguez 
Arias y don Manuel Sánchez Sicart, celebrado entre los días 14 a 16 
de septiembre con 15 plazas para Fiscales.

–  «Problemática del Tribunal del Jurado», dirigido por la Ilma. 
Sra. doña M.ª Jesús Alarcón Barcos, celebrado entre los días 9 a 11 de 
marzo, con 3 plazas para Fiscales.

–  «Protección Jurídica de los menores. Mediación». dirigido por 
la Ilma. Sra. doña M.ª Dolores Viñas Maestre, celebrado entre los 
días 29 de junio y 1 de julio, con 3 plazas para Fiscales.

–  «Tratamiento penal de los delitos contra la salud y la seguridad 
en el trabajo», dirigido por la Ilma. Sra. doña Ana M. Pilar Álvarez 
Rodríguez, celebrado entre los días 18 a 20 de mayo, con 5 plazas 
para Fiscales.

–  «Últimas aportaciones jurisprudenciales del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea», dirigido por la Ilma. Sra. doña Rosalía Merce-
des Fernández Alaya celebrado entre los días 4 a 6 de mayo con 3 pla-
zas para Fiscales.

En colaboración con la Fundación Aequitas se desarrolló el curso 
Nueva regulación en la incapacitación. La autonomía de la voluntad 
en la nueva regulación dirigido por la Ilma. Sra. doña Nuria López-
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Mora y el Ilmo. Sr. don Manuel Rueda Díaz de Rábago, celebrado 
entre los días 4 a 5 de abril, con 20 plazas para Fiscales.

Los cursos internacionales para los que se ofertaron plazas para 
los Fiscales fueron los siguientes:

–  Annual Conference on the European Union Criminal Justice.
–  E-Evidence: validity and admissibility of electronics evidence 

in criminal proceedings.
–  European Union judicial cooperation in criminal matters-the 

economic crimes.
–  Fighting crime in a digital era.
–  International Trafficking in Human Beings.
–  Investigation, prosecution and judgment of environmental 

offences.
–  Islam and Arabic actual World.
–  Language training on the vocabulary of judicial cooperation in 

criminal matters (EJTN. Proyecto Lingüístico). 
–  Language training on the vocabulary of judicial cooperation in 

criminal matters (EJTN. Proyecto Lingüístico). Roma.
–  Language training on the vocabulary of judicial cooperation in 

criminal matters. (EJTN. Proyecto Lingüístico). Lubliana –Eslovenia–.
–  Series of seminars on EU anti-discrimination law (3.ª edición).
–  Series of seminars on EU equality between women and men (3.ª 

edición).
–  Series of seminars on the UN Convention on the Rights of Per-

sons with Disabilities (1.ª edición).
–  Simultaneous seminars sets, EAW and MLA simulations. 

(EJTN Proyecto Penal) Lisboa –Portugal–.
–  Simultaneous seminars sets, EAW and MLA simulations. 

(EJTN. Proyecto Penal) Bucarest –Rumanía–.
–  The Struggle Aganist Drug Trafficking.
–  Tráfico de Seres Humanos y uso de los instrumentos Europeos 

de Cooperación Internacionales (EJTN. Core Group). Fischbachau 
(Alemania).

–  Tráfico de seres Humanos y uso de los instrumentos Europeos 
de Cooperación Internacionales (EJTN. Core Group. Proyecto Penal). 
Roma (Italia).

Se celebraron las siguientes actividades formativas en idiomas:

–  Inmersión lingüística en francés. 1.ª ed., celebrada entre los 
días 22 a 27 de mayo, con 8 plazas para Fiscales.
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–  Inmersión lingüística en inglés. 1.ª ed., celebrada entre los 
días 12 a 16 de junio, con 8 plazas para Fiscales.

–  Inmersión lingüística en inglés 2.ª ed., celebrado entre los días 3 
a 8 de julio, con 8 plazas para Fiscales.

–  Inmersión lingüística en inglés 3.ª ed., celebrada entre los 
días 25 a 30 de septiembre, con 8 plazas para Fiscales.

–  Curso de Idiomas online Alemán.
–  Curso de Idiomas online Francés.
–  Curso de Idiomas online Italiano.

Se desarrollaron igualmente las siguientes estancias formativas:

–  «Estancia en el Banco de España», celebrada los días 21 y el 22 
de marzo, con 10 plazas para Fiscales.

–  «Estancia en el Ministerio de Cultura», celebrada entre el 7 y 
el 11 de marzo, con 10 plazas para Fiscales.

–  «Estancia en el Servicio de Criminalística de la Guardia Civil», 
celebrada entre el 7 y el 11 de marzo, con 10 plazas para Fiscales.

–  «Estancia en los laboratorios de la Policía Científica del Cuerpo 
Nacional de Policía», celebrada entre el 9 y el 13 de mayo, con 10 
plazas para Fiscales.

Otras cursos formativos en las que se ofertaron plazas para Fiscales 
fueron, durante el año 2011 las siguientes: Academy for young judges 
and prosecutors; Academy for young judges and prosecutors; 
Acces 2003, Acces 2007, Acces XP; «Algunos aspectos del marco nor-
mativo fiscal»; «Congreso internacional sobre garantías y derechos de 
las víctimas especialmente vulnerables en el marco jurídico de la 
Unión Europea»; Congreso internacional: investigar y probar el delito 
en la sociedad de la información, «Cooperación Jurídica Internacional-
Civil, 1.ª ed.-Curso online», «Cooperación Jurídica Internacional en 
materia Civil. Nivel Avanzado, 1.ª edición»; «Delincuencia informá-
tica»; «Diligencias de investigación penal y la fase de instrucción»; «El 
acceso a la información, la participación y el acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente»; «Formación de tutores, 3.ª ed.»; «Habili-
dades Directivas»; «Incidencias de la reforma del Código Penal: nove-
dades de la parte general, 2.ª ed.»; «Jornadas dedicadas a la doble 
instancia»; «Jornadas dedicadas al recurso de casación»; «La internali-
zación de los derechos de la infancia frente a la precarización de los 
derechos»; «La producción de la norma europea, proceso de negocia-
ción de los textos comunitarios»; «Estancia en Bruselas»; «Moderniza-
ción del lenguaje jurídico»; «Nueva regulación en la incapacitación»; 
«La autonomía de la voluntad en la nueva legislación»; «Nuevas rutas 
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hacia un enfoque multidisciplinar contra la violencia de género»; 
«Operaciones fraudulentas (1.ª sesión presencial)»; «Saber comunicar 
con los medios»; «Seminario de especialización en ciberdelincuencia; 
«Valoración de la prueba: prueba testifical, pericial y exploración de 
menores»; «VII Jornadas de Jueces de Familia, de Incapacidades y de 
Tutelas»; «VIII Jornadas de Derecho Penal en memoria de José M.ª 
Lidón: Reforma Penal: personas jurídicas y tráfico de drogas»; «Visita 
de estudio a Eurojust»; «Visita de estudios al Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos»; «Visita de estudios al Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos (adicional francés)»; «Visita de estudios al Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos (adicional inglés)»; «Visita de estu-
dios sobre equipos de investigación conjuntos (JIT)»; «Visita de Estu-
dios sobre equipos de investigación conjuntos (JIT)».

7.4  Actividad Internacional

La materia de cooperación internacional abarca, como recuerda la 
Instrucción 2/2007, todos los aspectos de la cooperación en su con-
cepción más amplia. Así junto al tradicional auxilio judicial interna-
cional, se asumen las funciones relativas a la cooperación internacional 
en el plano institucional, garantizando que la Fiscalía General del 
Estado tenga un papel activo en todos aquellos encuentros, activida-
des, seminarios y foros internacionales con relevancia para las funcio-
nes de la Institución.

En virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 13.3 del 
Estatuto Orgánico, la centralización de esta labor se ha realizado desde 
la Secretaría Técnica, concretamente desde la Sección de Cooperación 
Internacional establecida por la citada Instrucción 2/2007, cuyo 
esfuerzo ha permitido impulsar la presencia de la Institución en las 
diferentes facetas de la cooperación internacional.

Consciente de ello, el Fiscal General del Estado propuso al Minis-
terio de Justicia que en la previsión de plantilla para el año 2011 se 
permitiera dotar a la Carrera Fiscal de una nueva Fiscalía de Sala en 
materia de cooperación internacional, de forma que junto con las otras 
Fiscalías de Sala, se completara el organigrama del Ministerio Fiscal 
permitiendo la especialización del Fiscal en aquellas materias que por 
su importancia y complejidad requieren de dicha estructura, propuesta 
esta que fue admitida y se llevó a efecto mediante el RD 1735/2010, 
de 23 de diciembre, que estableció la plantilla del Ministerio Fiscal, y 
en abril de 2011 ha fue nombrada, como Fiscal de Sala en materia de 
Cooperación Internacional, doña Rosa Ana Morán Martínez.
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La Instrucción 1/2011 ha concretado las funciones del Fiscal de 
Sala Coordinador de Cooperación Internacional, a quien se atribuye la 
dirección de la Unidad de Cooperación Internacional de la Fiscalía 
General del Estado, que ha sido creada por esta Instrucción para susti-
tuir a la Sección de Cooperación Internacional de la Secretaría Téc-
nica, asumiendo esta nueva unidad las actividades y funciones que 
hasta ahora se venían ejerciendo desde la Secretaría Técnica, no obs-
tante, ambos órganos han de mantener una estrecha coordinación en 
aquellas materias de cooperación al desarrollo que se expresan en el 
párrafo tercero del artículo 13.3 del Estatuto Orgánico, conforme se 
argumenta en la mencionada Instrucción.

En su virtud, a partir del presente ejercicio la actividad de la Fiscal 
de Sala Coordinadora de Cooperación Internacional se expone en el 
Capítulo III de la Memoria de la Fiscalía General del Estado, dentro 
de apartado dedicado a los Fiscales Coordinadores y Delegados para 
Materias Específicas.

7.5  Preparación de informes de Anteproyectos de Ley para el 
Consejo Fiscal

La Secretaría Técnica durante el año 2010 efectúa los trabajos pre-
paratorios de los informes del Consejo Fiscal en relación con las 
siguientes modificaciones legislativas:

–  Anteproyecto de Ley de medidas de agilización procesal. Apro-
bado por el Consejo Fiscal de 8 de febrero de 2011.

–  Anteproyecto de Ley reguladora del uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en la Administración de Justicia. 
Aprobado por el Consejo Fiscal de 8 de febrero.

–  Anteproyecto de Ley integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación. Aprobado por el Consejo Fiscal de 18 de marzo.

–  Anteproyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley 
Orgánica 7/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para la creación de 
los Tribunales de Instancia. Aprobado por el Consejo Fiscal de 18 de 
marzo.

–  Proyecto de Real Decreto por el que se establecen los órganos 
de gobierno, administración y representación de la Mutualidad Gene-
ral Judicial. Aprobado por el Consejo Fiscal de 19 de julio.

–  Anteproyectos de Ley y de Ley Orgánica por los que se modi-
fica la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la 
salud y de lucha contra el dopaje en el deporte. Aprobado por el Con-
sejo Fiscal de 19 de julio.
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–  Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real 
Decreto 95/2009, de 6 de febrero por el que se regula el sistema de 
registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia. 
Aprobado por el Consejo Fiscal de 19 de julio.

–  Anteproyecto de Ley sobre contratos de aprovechamiento por 
turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacio-
nales a larga duración, de reventa y de intercambio. Aprobado por el 
Consejo Fiscal de 19 de julio.

–  Proyecto de Real Decreto por el que se regula el funcionamiento 
de la comisión de propiedad intelectual. Aprobado por el Consejo Fis-
cal de 27 de septiembre.

7.6  Participación en Comisiones y Grupos de Trabajo en repre-
sentación de la Fiscalía General del Estado

Entre los cometidos de la Secretaría Técnica debe citarse la parti-
cipación de los Fiscales que la integran en diversas comisiones o gru-
pos de trabajo de la más diversa índole, en los que bien porque así se 
dispone legalmente, o en virtud de petición formulada por algún orga-
nismo o institución, se precisa la participación del Ministerio Fiscal. 
Así, la Secretaría Técnica ha participado en:

–  Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana.
–  Comité Técnico de la Comisión Nacional de la Policía Judicial.
–  Observatorio del Delito Fiscal. 
–  Grupo de trabajo constituido por el Centro de Estudios Jurídi-

cos para el seguimiento y elaboración de guías de buenas prácticas 
para el período de prácticas tuteladas de los aspirantes a la carrera 
fiscal.

–  Grupo de seguimiento de las actividades vulneradoras de la pro-
piedad intelectual.

–  Grupo de trabajo sobre terrorismo de la Fiscalía de España y del 
Reino Unido.

–  Grupo de trabajo sobre terrorismo con Francia.
–  Grupo de asuntos jurisdiccionales de la Sección Española del 

Comité conjunto Hispano-Norteamericano.
–  Grupo hispano-francés de Lucha Anti-Droga (GLAD).
–  Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y 

la intolerancia en el deporte.
–  Comisión de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
–  Grupo sobre terrorismo y crimen organizado con la Fiscalía 

Federal de Estados Unidos.
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–  Grupo de trabajo para la elaboración de un Manual de Buenas 
Prácticas en las operaciones contra el dopaje deportivo.

7.7  Otras actividades

Entre los cometidos de la Secretaría Técnica debe citarse el estu-
dio y elaboración de aquellas cuestiones técnico-jurídicas que son 
planteadas al Fiscal General del Estado desde los diversos órganos del 
Ministerio Fiscal. Le corresponde también elaborar los informes rela-
cionados con la prórroga del período de tramitación de las Diligencias 
de Investigación que se solicitan desde las distintas Fiscalías en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 5 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal.

Igualmente la Secretaría Técnica realiza el análisis jurídico del 
contenido de los Convenios y Protocolos con otros Organismos e Ins-
tituciones firmados por la Fiscalía General del Estado y en las Fisca-
lías Territoriales, cuya gestión, tramitación y archivo realiza la Unidad 
de Apoyo.

En la Secretaría Técnica también se reciben, estudian y contestan, 
o, en su caso, se envían al órgano competente del Ministerio Fiscal, 
las denuncias, solicitudes, quejas o propuestas que se remiten por las 
diversas instituciones, organismos públicos y en general por parte de 
cualquier ciudadano que lo estime oportuno al Fiscal General del 
Estado cuando, una vez examinadas por la Unidad de Apoyo, le son 
derivadas por la misma en atención a su contenido jurídico. En la línea 
que ya se destacara en años anteriores continúa detectándose un pro-
gresivo aumento en la utilización por parte de los ciudadanos de la 
página web de la Fiscalía, que constituye el instrumento por el que se 
canalizan la mayoría de las peticiones, sugerencias o preocupaciones 
que se trasladan a la Fiscalía General del Estado.

El volumen de asuntos de diversa índole despachados durante el 
año 2011 por la Secretaría Técnica que, por ser excesivamente prolijos 
y variados, no se describen detalladamente, asciende a 582.
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CAPÍTULO II 
EVOLUCIÓN DE LA DELINCUENCIA A PARTIR DE 

LOS DATOS OBTENIDOS DE LOS PROCEDIMIENTOS 
JUDICIALES

1.	 EVOLUCIÓN EN EL ORDEN CUANTITATIVO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS INICIADOS

El presente capítulo cumplimenta la exigencia estatutaria de inte-
grar en el contenido de la Memoria anual un análisis expositivo de la 
evolución de la criminalidad en nuestro país. Es una exigencia que 
año tras año satisfacemos mediante una sintética exposición de los 
datos más relevantes que nos han sido suministrados por los órganos 
territoriales y centrales del Ministerio Fiscal sobre los procedimientos 
judiciales incoados en el orden penal dentro de su área de competen-
cia, así como sobre la actividad desplegada por el Fiscal en el ámbito 
procesal y preprocesal, datos que por lo demás publicamos de forma 
integrada, ordenada y sistemática en el Tomo II de esta Memoria.

El interés sociológico y criminológico que naturalmente suscita 
este valioso caudal de información en ningún caso debe hacernos olvi-
dar que la realidad cuantificada en nuestros asientos estadísticos no es 
la delincuencia en sí misma considerada, sino la actividad desplegada 
por los órganos judiciales y fiscales para su esclarecimiento y perse-
cución. 

Contemos por lo tanto con el carácter reflejo de esta imagen esta-
dística, inevitablemente mediatizada y distorsionada por el puntual 
funcionamiento y eficacia de las fuentes de conocimiento y transmi-
sión de la notitia criminis de las que nos servimos jueces y fiscales 
para hacer aflorar el delito, esto es atestados policiales, denuncias de 
particulares y testimonios deducidos por otras instancias oficiales. 

La existencia en nuestra sociedad de una masa crítica de delin-
cuencia oculta, no denunciada o descubierta por motivos diversos, que 
no es el momento de analizar o exponer, es un desafortunado hecho 
que debemos considerar a la hora de aquilatar el acercamiento de los 
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datos que a continuación ofrecemos a la entidad real del delito en 
nuestra comunidad.

Debe evitarse particularmente el establecimiento de una simplista 
equivalencia matemática entre número de causas y delitos: el creci-
miento o decrecimiento del conjunto de procedimientos judiciales o 
intervenciones fiscales en su comparación con ejercicios anteriores no 
guarda necesariamente proporción con el crecimiento o decrecimiento 
del índice real de la delincuencia.

Un análisis riguroso de la evolución de la delincuencia como rea-
lidad sociológica demanda el manejo de múltiples fuentes de prospec-
ción y explotación de datos, constituyendo la presente Memoria un 
elemento necesario pero no suficiente para lograr una imagen acabada 
de la realidad social del panorama delictivo y su evolución en nuestro 
país.

Siguiendo la tradición al uso y el mandato estatutario pasamos a 
exponer la evolución en el orden cuantitativo de la criminalidad en 
España conforme a su reflejo en los procedimientos judiciales pena-
les, tanto de adultos como de menores, así como en las diligencias de 
investigación del Fiscal incoados y sustanciados a lo largo del 
año 2011.

1.1  Incoación de nuevos procedimientos

Los datos compendiados a escala nacional por el sistema estadís-
tico de la Fiscalía General del Estado revelan que en el año 2011 se 
incoaron en el ámbito de actuación de los órganos territoriales del 
Ministerio Fiscal (Fiscalías de Área, Fiscalías Provinciales y Fiscalías 
de los Tribunales Superiores de Justicia) un total de 4.252.414 diligen-
cias previas.

Su distribución provincial y su fluctuación en relación con los 
registros obtenidos en el año anterior queda reflejada en el siguiente 
cuadro:

Diligencias previas por provincias

  Año 2010 Año 2011 Diferencia Porcentaje

A Coruña ................................. 92.657 97.597 4.940 5,33% 
Álava ....................................... 22.015 21.875 –140 –0,64% 
Albacete .................................. 23.143 24.294 1.151 4,97% 
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  Año 2010 Año 2011 Diferencia Porcentaje

Alicante ................................... 191.127 189.361 –1.766 –0,92% 
Almería ................................... 85.121 73.983 –11.138 –13,08% 
Asturias ................................... 58.793 53.663 –5.130 –8,73% 
Ávila ........................................ 12.026 11.747 –279 –2,32% 
Badajoz ................................... 53.001 50.186 –2.815 –5,31% 
Barcelona ................................ 413.348 397.086 –16.262 –3,93% 
Burgos ..................................... 25.075 23.439 –1.636 –6,52% 
Cáceres .................................... 25.961 22.742 –3.219 –12,40% 
Cádiz ....................................... 103.305 98.148 –5.157 –4,99% 
Cantabria ................................. 45.749 47.103 1.354 2,96% 
Castellón ................................. 54.950 57.327 2.377 4,33% 
Ciudad Real ............................. 35.102 35.802 700 1,99% 
Córdoba ................................... 85.176 80.202 –4.974 –5,84% 
Cuenca...................................... 18.366 17.615 –751 –4,09% 
Girona...................................... 54.880 54.927 47 0,09% 

Granada ................................... 139.412 139.537 125 0,09% 
Guadalajara.............................. 15.602 15.590 –12 –0,08% 
Guipúzcoa................................ 39.462 37.127 –2.335 –5,92% 
Huelva...................................... 42.677 36.496 –6.181 –14,48% 
Huesca...................................... 16.521 15.543 –978 –5,92% 
Illes Balears.............................. 96.994 125.637 28.643 29,53% 
Jaén.......................................... 46.251 54.397 8.146 17,61% 
La Rioja.................................... 13.550 14.581 1.031 7,61% 
Las Palmas............................... 116.997 119.058 2.061 1,76% 
León......................................... 38.148 35.739 –2.409 –6,31% 
Lleida....................................... 26.912 24.237 –2.675 –9,94% 
Lugo ........................................ 21.659 19.417 –2.242 –10,35% 
Madrid ..................................... 718.509 717.487 –1.022 –0,14% 
Málaga ..................................... 208.002 259.580 51.578 24,80% 
Murcia ..................................... 140.333 132.495 –7.838 –5,59% 
Navarra .................................... 51.879 49.859 –2.020 –3,89% 
Ourense ................................... 25.325 21.584 –3.741 –14,77% 
Palencia ................................... 15.629 15.138 –491 –3,14% 
Pontevedra ............................... 97.850 90.385 –7.465 –7,63% 
Salamanca ............................... 31.090 24.338 –6.752 –21,72% 
S. C. Tenerife .......................... 89.715 88.456 –1.259 –1,40% 
Segovia .................................... 10.644 9.151 –1.493 –14,03% 
Sevilla ..................................... 236.391 230.964 –5.427 –2,30% 
Soria ........................................ 6.136 5.951 –185 –3,01% 
Tarragona ................................ 97.509 89.039 –8.470 –8,69% 
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  Año 2010 Año 2011 Diferencia Porcentaje

Teruel ...................................... 5.837 6.428 591 10,13% 
Toledo ..................................... 49.269 52.557 3.288 6,67% 
Valencia ................................... 253.921 260.304 6.383 2,51% 
Valladolid ................................ 45.099 41.886 –3.213 –7,12% 
Vizcaya .................................... 71.706 68.323 –3.383 –4,72% 
Zamora .................................... 14.580 14.271 –309 –2,12% 
Zaragoza .................................. 76.365 79.762 3.397 4,45% 

    TOTAL .......................... 4.259.769 4.252.414 –7.355 –0,17% 

Un conocimiento cabal de la actividad procesal desplegada exige 
adicionar a esa cifra el número de diligencias urgentes incoadas en el 
año, que ha ascendido a 224.966. Su distribución provincial y fluctua-
ción interanual queda reflejada en el siguiente cuadro:

Diligencias urgentes por provincias

  Año 2010 Año 2011 Diferencia Porcentaje

A Coruña ................................. 3.558 4.138 580 16,30%
Álava........................................ 1.040 1.155 115 11,06%

Albacete .................................. 1.460 1.655 195 13,36%

Alicante.................................... 9.368 11.220 1.852 19,77%

Almería.................................... 4.322 5.047 725 16,77%

Asturias.................................... 3.383 3.475 92 2,72%

Ávila ........................................ 341 446 105 30,79%

Badajoz.................................... 2.278 2.215 –63 –2,77%

Barcelona................................. 25.828 26.083 255 0,99%

Burgos...................................... 1.028 1.269 241 23,44%

Cáceres..................................... 959 999 40 4,17%

Cádiz........................................ 9.815 10.623 808 8,23%

Cantabria.................................. 3.311 3.100 –211 –6,37%

Castellón.................................. 3.285 3.475 190 5,78%

Ciudad Real ............................. 2.021 1.804 –217 –10,74%

Córdoba ................................... 3.124 3.483 359 11,49%

Cuenca ..................................... 643 660 17 2,64%

Girona...................................... 5.550 5.764 214 3,86%

Granada.................................... 4.127 4.145 18 0,44%
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  Año 2010 Año 2011 Diferencia Porcentaje

Guadalajara.............................. 1.052 1.190 138 13,12%

Guipúzcoa................................ 2.575 2.902 327 12,70%

Huelva ..................................... 2.878 2.882 4 0,14%

Huesca ..................................... 810 834 24 2,96%

Illes Balears ............................. 5.246 7.821 2.575 49,09%

Jaén.......................................... 1.981 1.951 –30 –1,51%

La Rioja ................................... 1.752 1.986 234 13,36%

Las Palmas............................... 8.862 9.312 450 5,08%

León......................................... 1.561 1.650 89 5,70%

Lleida....................................... 2.149 2.099 –50 –2,33%

Lugo......................................... 818 1.038 220 26,89%

Madrid ..................................... 23.459 24.895 1.436 6,12%

Málaga ..................................... 11.459 10.305 –1.154 –10,07%

Murcia...................................... 10.168 9.616 –552 –5,43%

Navarra .................................... 2.184 2.265 81 3,71%

Ourense.................................... 1.136 1.365 229 20,16%

Palencia.................................... 370 405 35 9,46%

Pontevedra ............................... 3.606 4.768 1.162 32,22%

Salamanca................................ 722 725 3 0,42%

S. C. Tenerife........................... 7.669 7.673 4 0,05%

Segovia .................................... 286 433 147 51,40%

Sevilla ..................................... 5.773 6.753 980 16,98%

Soria......................................... 283 316 33 11,66%

Tarragona................................. 6.389 6.836 447 7,00%

Teruel....................................... 449 475 26 5,79%

Toledo ..................................... 2.904 3.058 154 5,30%

Valencia ................................... 11.972 11.309 –663 –5,54%

Valladolid................................. 1.103 1.258 155 14,05%

Vizcaya .................................... 3.208 3.761 553 17,24%

Zamora..................................... 550 516 –34 –6,18%

Zaragoza .................................. 3.618 3.813 195 5,39%

    TOTAL ............................ 212.433 224.966 12.533 5,90%

En términos relativos las diligencias urgentes representan un 5,02 
por 100 del total de los procedimientos penales incoados en el 
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año 2011, tal y como se refleja, con su correspondiente distribución 
territorial y porcentual, en el siguiente cuadro:

Diligencias previas y urgentes 2011

 
Diligencias 

Previas
Diligencias 
Urgentes

Total

Porcentaje 
diligencias 
urgentes 

sobre total

A Coruña ................................. 97.597 4.138 101.735 4,07% 
Álava ....................................... 21.875 1.155 23.030 5,02% 
Albacete .................................. 24.294 1.655 25.949 6,38% 
Alicante ................................... 189.361 11.220 200.581 5,59% 
Almería ................................... 73.983 5.047 79.030 6,39% 
Asturias ................................... 53.663 3.475 57.138 6,08% 
Ávila ........................................ 11.747 446 12.193 3,66% 
Badajoz ................................... 50.186 2.215 52.401 4,23% 
Barcelona ................................ 397.086 26.083 423.169 6,16% 
Burgos ..................................... 23.439 1.269 24.708 5,14% 
Cáceres .................................... 22.742 999 23.741 4,21% 
Cádiz ....................................... 98.148 10.623 108.771 9,77% 
Cantabria ................................. 47.103 3.100 50.203 6,17% 
Castellón ................................. 57.327 3.475 60.802 5,72% 
Ciudad Real ............................. 35.802 1.804 37.606 4,80% 
Córdoba ................................... 80.202 3.483 83.685 4,16% 
Cuenca ..................................... 17.615 660 18.275 3,61% 
Girona ..................................... 54.927 5.764 60.691 9,50% 

Granada ................................... 139.537 4.145 143.682 2,88% 
Guadalajara ............................. 15.590 1.190 16.780 7,09% 
Guipúzcoa ............................... 37.127 2.902 40.029 7,25% 
Huelva ..................................... 36.496 2.882 39.378 7,32% 
Huesca ..................................... 15.543 834 16.377 5,09% 
Illes Balears ............................. 125.637 7.821 133.458 5,86% 
Jaén ......................................... 54.397 1.951 56.348 3,46% 
La Rioja ................................... 14.581 1.986 16.567 11,99% 
Las Palmas .............................. 119.058 9.312 128.370 7,25% 
León ........................................ 35.739 1.650 37.389 4,41% 
Lleida ...................................... 24.237 2.099 26.336 7,97% 
Lugo ........................................ 19.417 1.038 20.455 5,07% 
Madrid ..................................... 717.487 24.895 742.382 3,35% 
Málaga ..................................... 259.580 10.305 269.885 3,82% 
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Diligencias 

Previas
Diligencias 
Urgentes

Total

Porcentaje 
diligencias 
urgentes 

sobre total

Murcia ..................................... 132.495 9.616 142.111 6,77% 
Navarra .................................... 49.859 2.265 52.124 4,35% 
Ourense ................................... 21.584 1.365 22.949 5,95% 
Palencia ................................... 15.138 405 15.543 2,61% 
Pontevedra ............................... 90.385 4.768 95.153 5,01% 
Salamanca ............................... 24.338 725 25.063 2,89% 
S. C. Tenerife .......................... 88.456 7.673 96.129 7,98% 
Segovia .................................... 9.151 433 9.584 4,52% 
Sevilla ..................................... 230.964 6.753 237.717 2,84% 
Soria ........................................ 5.951 316 6.267 5,04% 
Tarragona ................................ 89.039 6.836 95.875 7,13% 
Teruel ...................................... 6.428 475 6.903 6,88% 
Toledo ..................................... 52.557 3.058 55.615 5,50% 
Valencia ................................... 260.304 11.309 271.613 4,16% 
Valladolid ................................ 41.886 1.258 43.144 2,92% 
Vizcaya .................................... 68.323 3.761 72.084 5,22% 
Zamora .................................... 14.271 516 14.787 3,49% 
Zaragoza .................................. 79.762 3.813 83.575 4,56% 

    TOTAL ............................ 4.252.414 224.966 4.477.380 5,02% 

La litigiosidad penal queda suficientemente representada por las 
cifras reflejadas en los anexos estadísticos y cuadros de diligencias 
previas y urgentes que suministramos en la presente Memoria, dado 
que las otras dos modalidades procedimentales reguladas en nues-
tro ordenamiento jurídico para la persecución de hechos califica-
bles como delitos, el Sumario ordinario y el procedimiento para 
enjuiciamiento ante el Tribunal del Jurado, se originan habitual-
mente mediante transformación de diligencias previas incoadas con 
anterioridad.

Es dable por lo tanto llegar a la conclusión de que en el ámbito de 
competencia de los órganos jurisdiccionales territoriales –excluida 
por lo tanto la actividad de los órganos centrales operativos en la 
esfera de la Audiencia Nacional– los procedimientos incoados a los 
largo del año 2011 han alcanzado la cifra de 4.477.380. 

El análisis diacrónico de la evolución experimentada en los seis 
últimos años se puede apreciar en el siguiente cuadro:
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AÑO 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Previas.......... 4.256.698 4.364.442 4.460.666 4.520.233 4.259.769 4.252.414

Urgentes....... 138.546 154.599 219.783 230.680 214.273 224.966

  Total......... 4.395.244 4.519.041 4.680.449 4.750.913 4.474.042 4.477.380

Se observa una discretísima elevación porcentual del 0,07 por 100 
(3.338 procedimientos más que el año anterior) de la litigiosidad penal 
en el año 2011 en relación con las cifras compiladas en el año 2010. Las 
del 2011 son algo inferiores a las constatadas en los años 2007, 2008 
y 2009 con moderadas variaciones porcentuales ilustrativas de una rela-
tiva estabilización en el último lustro.

Es obligado hacer algunas precisiones que faciliten la correcta 
interpretación de estos datos cuantitativos: que un procedimiento se 
haya incoado en el año 2011 no quiere decir que tenga por objeto un 
delito cometido en ese año, pues la demora en la denuncia o en el des-
cubrimiento de los hechos por los órganos oficiales de investigación 
puede suponer en ocasiones la intercalación de un lapso temporal de 
uno o varios años entre el hecho y la incoación del procedimiento diri-
gido a su persecución; los procedimientos pueden tener por objeto 
uno o varios delitos, en aplicación de las reglas concursales y de 
conexión procesal; también es posible que se incoe un procedimiento 
por hechos que carezcan de relevancia penal, lo que les aboca a su 
archivo, por lo que no sería exacto ni riguroso mensurar el fenómeno 
delictivo aplicando la equivalencia delito/procedimiento.

Así mismo, las diligencias previas se inhiben y acumulan a otras 
cuando tienen por objeto los mismos hechos o hechos distintos pero 
de naturaleza conexa que deban ser enjuiciados conjuntamente; de ahí 
que la obtención de una imagen verídica de los procedimientos real-
mente generados en el año exija descontar del número total de diligen-
cias incoadas las que posteriormente han sido inhibidas o acumuladas, 
que conforme al análisis estadístico de la información obrante en la 
Fiscalía General del Estado han representado en el año 2011 un 19% 
del total.

Se han detectado desviaciones territoriales sobre el promedio 
nacional muy diversas según la provincia objeto de análisis: se observa 
así un considerable incremento porcentual de diligencias inhibidas/
acumuladas en Jaén, Granada y A Coruña; en sentido inverso, des-
ciende considerablemente el porcentaje de inhibidas/acumuladas en 
Álava, Alicante, Barcelona, Guadalajara y Guipúzcoa.
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La explicación de estas variaciones no es sencilla, puede obede-
cer a formas distintas de efectuar el registro de las diligencias pre-
vias en las aplicaciones informáticas utilizadas en determinados 
territorios.

Del total de diligencias que podríamos calificar como netas, por 
haber descontado las inhibidas/acumuladas, se ha comprobado que en 
el año 2011 el 12 por 100 se han transformado en procedimiento abre-
viado, sumario ordinario o procedimiento para enjuiciamiento ante el 
Tribunal del Jurado. Las no transformadas son diligencias abocadas al 
archivo por no haberse obtenido los elementos de prueba necesarios 
para instar su prosecución.

En el ámbito de la Audiencia Nacional (Juzgados Centrales de 
Instrucción) se han incoado en el año 2011 un total de 1.151 diligen-
cias previas, de las cuales 994 en el ámbito de actividad de la Fiscalía 
de la Audiencia Nacional, 39 en el ámbito de actividad de la Fiscalía 
contra la Corrupción y el Crimen Organizado y 118 en el ámbito de 
actividad de la Fiscalía Antidroga. Esta reducción general del número 
de procedimientos se debe fundamentalmente a dos factores: la dis-
minución de la actividad terrorista relacionada con ETA y su entorno, 
y la limitación de la competencia de la Audiencia Nacional en los 
delitos de falsificación de moneda, tarjetas de crédito, débito y che-
ques de viaje a los casos en que sean cometidos por organizaciones o 
grupos criminales.

El análisis definitivo de la carga de trabajo que pesa sobre el sis-
tema de justicia penal no es completo si no incorpora las cifras corres-
pondientes a juicios de faltas, que en el año 2011 conforme a nuestros 
datos estadísticos han motivado la incoación de un total de 812.086 
expedientes judiciales con la siguiente distribución territorial:

Juicios de faltas incoados directamente

Ordinarios e inmediatos

A Coruña ............................................................. 11.230
Álava ................................................................... 5.143
Albacete .............................................................. 4.369
Alicante ............................................................... S/D
Almería ............................................................... 12.841
Asturias ............................................................... 11.650
Ávila .................................................................... 1.191
Badajoz ............................................................... 2.794
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Ordinarios e inmediatos

Barcelona ............................................................ 143.646
Burgos ................................................................. 6.271
Cáceres ................................................................ 1.404
Cádiz ................................................................... 43.700
Cantabria ............................................................. 19.323
Castellón ............................................................. 3.305
Ciudad Real ......................................................... 9.312
Córdoba ............................................................... 4.923
Cuenca ................................................................. 2.099
Girona ................................................................. 22.989
Granada ............................................................... 18.062
Guadalajara ......................................................... 6.011
Guipúzcoa ........................................................... 9.793
Huelva ................................................................. 15.261
Huesca ................................................................. 1.673
Illes Balears ......................................................... 28.695
Jaén ..................................................................... 10.214
La Rioja ............................................................... 4.223
Las Palmas .......................................................... 18.806
León .................................................................... 4.234
Lleida .................................................................. 4.165
Lugo .................................................................... 3.098
Madrid ................................................................. 129.326
Málaga ................................................................. 41.054
Murcia ................................................................. 28.064
Navarra ................................................................ 3.278
Ourense ............................................................... 2.902
Palencia ............................................................... 253
Pontevedra ........................................................... 15.372
Salamanca ........................................................... 6.106
S. C. Tenerife ...................................................... 19.692
Segovia ................................................................ 1.265
Sevilla ................................................................. 32.505
Soria .................................................................... 1.436
Tarragona ............................................................ 12.540
Teruel .................................................................. 1.499
Toledo ................................................................. 9.640
Valencia ............................................................... 53.308
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Ordinarios e inmediatos

Valladolid ............................................................ 1.873
Vizcaya ................................................................ 15.386
Zamora ................................................................ 735
Zaragoza .............................................................. 5.427

    TOTAL ........................................................ 812.086

Sumados los procedimientos judiciales por delito –previas y 
urgentes– y por falta se alcanza la cifra total de 5.290.617 causas 
penales, 69.398 más que las incoadas en el año 2010, lo que supone 
un aumento porcentual del 1,33 por 100.

Año 2011
Órganos 

territoriales
Órganos A. N. Total

Diligencias Previas .......................... 4.252.414 1.151 4.253.565 

Diligencias Urgentes ....................... 224.966   224.966 

Juicios de Falta ................................ 812.086   812.086 

    Total ........................................ 5.289.466   5.290.617 

1.2  Escritos de acusación presentados por el Ministerio Fiscal

A lo largo del año 2011 el Ministerio Fiscal ha evacuado un total 
de 304.673 escritos de acusación por medio de sus órganos territoriales.

La distribución geográfica de la actividad de la Fiscalía en este 
apartado y su discriminación en función del tipo de procedimiento en 
el que se evacua el escrito de acusación queda representada en el 
siguiente cuadro:

Calificaciones del Ministerio Fiscal 2011

  Urgentes P. Abreviado Sumario Jurado TOTAL

A Coruña ............................... 2.961 2.733 28 5 5.727 
Álava ..................................... 884 774 6 3 1.667 
Albacete ................................ 1.058 1.660 14 1 2.733 
Alicante ................................. 7.918 7.203 132 13 15.266 
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  Urgentes P. Abreviado Sumario Jurado TOTAL

Almería ................................. 4.011 2.367 51 14 6.443 
Asturias ................................. 2.149 3.363 32 2 5.546 
Ávila ...................................... 322 451 3 0 776 
Badajoz ................................. 1.730 1.666 21 1 3.418 
Barcelona .............................. 16.287 16.776 302 53 33.418 
Burgos ................................... 868 1.273 11 2 2.154 
Cáceres .................................. 693 1.187 7 1 1.888 
Cádiz ..................................... 8.501 3.624 80 12 12.217 
Cantabria ............................... 2.415 1.322 4 4 3.745 
Castellón ............................... 2.459 2.541 32 3 5.035 
Ciudad Real ........................... 1.218 1.473 13 2 2.706 
Córdoba ................................. 2.514 2.110 21 3 4.648 
Cuenca ................................... 473 611 5 1 1.090 
Girona ................................... 3.503 2.496 34 11 6.044 

Granada ................................. 3.117 4.235 102 4 7.458 
Guadalajara ........................... 616 673 7 1 1.297 
Guipúzcoa ............................. 2.154 2.425 16 2 4.597 
Huelva ................................... 2.074 1.391 21 5 3.491 
Huesca ................................... 568 614 8 1 1.191 
Illes Balears ........................... 5.591 5.917 42 5 11.555 
Jaén ....................................... 1.267 2.148 13 3 3.431 
La Rioja ................................. 1.451 715 13 2 2.181 
Las Palmas ............................ 5.179 2.709 70 14 7.972 
León ...................................... 1.084 1.165 8 1 2.258 
Lleida .................................... 1.341 1.258 22 4 2.625 
Lugo ...................................... 770 846 14 1 1.631 
Madrid ................................... 14.715 21.024 512 32 36.283 
Málaga ................................... 6.889 4.209 80 10 11.188 
Murcia ................................... 6.987 3.711 97 10 10.805 
Navarra .................................. 1.705 1.945 23 5 3.678 
Ourense ................................. 985 1.111 4 5 2.105 
Palencia ................................. 321 561 2 0 884 
Pontevedra ............................. 3.275 2.449 22 2 5.748 
Salamanca ............................. 608 920 8 0 1.536 
S. C. Tenerife ........................ 6.212 4.433 103 9 10.757 
Segovia .................................. 282 549 1 1 833 
Sevilla ................................... 5.320 6.865 109 13 12.307 
Soria ...................................... 264 410 5 1 680 
Tarragona .............................. 4.241 2.877 46 12 7.176 
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  Urgentes P. Abreviado Sumario Jurado TOTAL

Teruel .................................... 328 260 6 0 594 
Toledo ................................... 2.056 1.597 15 0 3.668 
Valencia ................................. 7.964 8.422 130 18 16.534 
Valladolid .............................. 895 1.687 15 0 2.597 
Vizcaya .................................. 2.265 3.368 32 4 5.669 
Zamora .................................. 399 419 1 1 820 
Zaragoza ................................ 2.643 3.912 35 13 6.603 

    TOTAL .......................... 153.530 148.455 2.378 310 304.673 

A estos 304.673 escritos de acusación deben sumarse otros 273 
evacuados por los órganos centrales del Ministerio Fiscal, con la 
siguiente distribución: 198 por la Fiscalía de la Audiencia Nacional 
(frente a los 303 del año 2010); 36 por la Fiscalía Especial contra la 
Corrupción y el Crimen Organizado (frente a los 28 del año 2010); 
y 39 por la Fiscalía Especial Antidroga.

El análisis del conjunto de estos datos pone de relieve la importan-
cia relativa que en nuestro sistema de justicia penal han alcanzado las 
diligencias urgentes para el enjuiciamiento rápido de determinados 
delitos, dado que el 50 por 100 del total de las calificaciones deduci-
das por los órganos territoriales del Ministerio Fiscal en el año 2011 
se ha producido en el seno de dicha modalidad procesal, en el que 
asimismo se contabiliza un elocuente y significativo porcentaje de 
conformidades que alcanza la cifra del 79 por 100.

El 68 por 100 de las diligencias urgentes ha concluido en el servi-
cio de guardia con la presentación de escrito de acusación por el 
Ministerio Fiscal, conforme al siguiente cuadro:

Urgentes incoadas y calificadas 2011

  Incoadas Calificadas % Calificadas

A Coruña ........................................... 4.138 2.961 72% 
Álava ................................................. 1.155 884 77% 
Albacete ............................................ 1.655 1.058 64% 
Alicante ............................................. 11.220 7.918 71% 
Almería ............................................. 5.047 4.011 79% 
Asturias ............................................. 3.475 2.149 62% 
Ávila .................................................. 446 322 72% 
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  Incoadas Calificadas % Calificadas

Badajoz ............................................. 2.215 1.730 78% 
Barcelona .......................................... 26.083 16.287 62% 
Burgos ............................................... 1.269 868 68% 
Cáceres .............................................. 999 693 69% 
Cádiz ................................................. 10.623 8.501 80% 
Cantabria ........................................... 3.100 2.415 78% 
Castellón ........................................... 3.475 2.459 71% 
Ciudad Real ....................................... 1.804 1.218 68% 
Córdoba ............................................. 3.483 2.514 72% 
Cuenca ............................................... 660 473 72% 
Girona ............................................... 5.764 3.503 61% 

Granada 4.145 3.117 75% 
Guadalajara ....................................... 1.190 616 52% 
Guipúzcoa ......................................... 2.902 2.154 74% 
Huelva ............................................... 2.882 2.074 72% 
Huesca ............................................... 834 568 68% 
Illes Balears ....................................... 7.821 5.591 71% 
Jaén ................................................... 1.951 1.267 65% 
La Rioja ............................................. 1.986 1.451 73% 
Las Palmas ........................................ 9.312 5.179 56% 
León .................................................. 1.650 1.084 66% 
Lleida ................................................ 2.099 1.341 64% 
Lugo .................................................. 1.038 770 74% 
Madrid ............................................... 24.895 14.715 59% 
Málaga ............................................... 10.305 6.889 67% 
Murcia ............................................... 9.616 6.987 73% 
Navarra .............................................. 2.265 1.705 75% 
Ourense ............................................. 1.365 985 72% 
Palencia ............................................. 405 321 79% 
Pontevedra ......................................... 4.768 3.275 69% 
Salamanca ......................................... 725 608 84% 
S. C. Tenerife .................................... 7.673 6.212 81% 
Segovia .............................................. 433 282 65% 
Sevilla ............................................... 6.753 5.320 79% 
Soria .................................................. 316 264 84% 
Tarragona .......................................... 6.836 4.241 62% 
Teruel ................................................ 475 328 69% 
Toledo ............................................... 3.058 2.056 67% 
Valencia ............................................. 11.309 7.964 70% 
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  Incoadas Calificadas % Calificadas

Valladolid .......................................... 1.258 895 71% 
Vizcaya .............................................. 3.761 2.265 60% 
Zamora .............................................. 516 399 77% 
Zaragoza ............................................ 3.813 2.643 69% 

    TOTAL ...................................... 224.966 153.530 68% 

El elevado porcentaje de calificaciones que se formulan en su seno 
es un dato positivo revelador del satisfactorio grado de cumplimiento 
de los objetivos propuestos por la reforma parcial de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal operada por la Ley 38/2002 de 24 de octubre, al 
verse completada en la mayoría de los casos la fase de instrucción de 
este procedimiento especial en el propio servicio de guardia del juz-
gado de instrucción, donde se da paso inmediato a la apertura de jui-
cio oral y se produce sin solución de continuidad la formalización de 
la acusación por el Fiscal.

Si a este dato añadimos la constatación estadística de que el 79 
por 100 de las calificaciones urgentes generadas en el año 2011 alcan-
zaron la conformidad con la defensa, y que en estos casos, cuando se 
cumplen los requisitos establecidos en el artículo 801.1 LECrim es el 
propio juez de instrucción quien dicta sentencia, descargando a los 
juzgados de lo penal del conocimiento de estos asuntos, obtenemos un 
panorama francamente favorable de la influencia que esta modalidad 
procesal ha tenido en la agilización de la justicia penal.

Desafortunadamente esta influencia positiva se ve atemperada por 
el hecho de que el sistema de enjuiciamiento rápido supone un 
escaso 5,02 por 100 del conjunto de los procedimientos penales por 
delito incoados en el ámbito territorial, conforme se detalla en el 
siguiente cuadro:

Diligencias previas y urgentes 2011

 
Diligencias 

Previas
Diligencias 
Urgentes

Total

Porcentaje 
diligencias 
urgentes 

sobre total

A Coruña ................................. 97.597 4.138 101.735 4,07% 
Álava ....................................... 21.875 1.155 23.030 5,02% 
Albacete .................................. 24.294 1.655 25.949 6,38% 
Alicante ................................... 189.361 11.220 200.581 5,59% 
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Diligencias 

Previas
Diligencias 
Urgentes

Total

Porcentaje 
diligencias 
urgentes 

sobre total

Almería ................................... 73.983 5.047 79.030 6,39% 
Asturias ................................... 53.663 3.475 57.138 6,08% 
Ávila ........................................ 11.747 446 12.193 3,66% 
Badajoz ................................... 50.186 2.215 52.401 4,23% 
Barcelona ................................ 397.086 26.083 423.169 6,16% 
Burgos ..................................... 23.439 1.269 24.708 5,14% 
Cáceres .................................... 22.742 999 23.741 4,21% 
Cádiz ....................................... 98.148 10.623 108.771 9,77% 
Cantabria ................................. 47.103 3.100 50.203 6,17% 
Castellón ................................. 57.327 3.475 60.802 5,72% 
Ciudad Real ............................. 35.802 1.804 37.606 4,80% 
Córdoba ................................... 80.202 3.483 83.685 4,16% 
Cuenca ..................................... 17.615 660 18.275 3,61% 
Girona ..................................... 54.927 5.764 60.691 9,50% 

Granada ................................... 139.537 4.145 143.682 2,88% 
Guadalajara ............................. 15.590 1.190 16.780 7,09% 
Guipúzcoa ............................... 37.127 2.902 40.029 7,25% 
Huelva ..................................... 36.496 2.882 39.378 7,32% 
Huesca ..................................... 15.543 834 16.377 5,09% 
Illes Balears ............................. 125.637 7.821 133.458 5,86% 
Jaén ......................................... 54.397 1.951 56.348 3,46% 
La Rioja ................................... 14.581 1.986 16.567 11,99% 
Las Palmas .............................. 119.058 9.312 128.370 7,25% 
León ........................................ 35.739 1.650 37.389 4,41% 
Lleida ...................................... 24.237 2.099 26.336 7,97% 
Lugo ........................................ 19.417 1.038 20.455 5,07% 
Madrid ..................................... 717.487 24.895 742.382 3,35% 
Málaga ..................................... 259.580 10.305 269.885 3,82% 
Murcia ..................................... 132.495 9.616 142.111 6,77% 
Navarra .................................... 49.859 2.265 52.124 4,35% 
Ourense ................................... 21.584 1.365 22.949 5,95% 
Palencia ................................... 15.138 405 15.543 2,61% 
Pontevedra ............................... 90.385 4.768 95.153 5,01% 
Salamanca ............................... 24.338 725 25.063 2,89% 
S. C. Tenerife .......................... 88.456 7.673 96.129 7,98% 
Segovia .................................... 9.151 433 9.584 4,52% 
Sevilla ..................................... 230.964 6.753 237.717 2,84% 
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Diligencias 

Previas
Diligencias 
Urgentes

Total

Porcentaje 
diligencias 
urgentes 

sobre total

Soria ........................................ 5.951 316 6.267 5,04% 
Tarragona ................................ 89.039 6.836 95.875 7,13% 
Teruel ...................................... 6.428 475 6.903 6,88% 
Toledo ..................................... 52.557 3.058 55.615 5,50% 
Valencia ................................... 260.304 11.309 271.613 4,16% 
Valladolid ................................ 41.886 1.258 43.144 2,92% 
Vizcaya .................................... 68.323 3.761 72.084 5,22% 
Zamora .................................... 14.271 516 14.787 3,49% 
Zaragoza .................................. 79.762 3.813 83.575 4,56% 

    TOTAL ............................ 4.252.414 224.966 4.477.380 5,02% 

Si aplicamos al número de diligencias previas el factor de correc-
ción negativo de causas inhibidas/acumuladas al que nos referimos 
supra (–19 por 100) al objeto de obtener una imagen más ajustada 
de la litigiosidad real, nos encontramos con que las diligencias 
urgentes representan todo lo más un 6,53 por 100 del total de la liti-
giosidad penal por delito en el ámbito de los órganos judiciales terri-
toriales.

Urge por ello implantar en nuestro sistema procesal nuevas for-
mas de agilización de la justicia penal en el ámbito de los delitos 
menos graves que conlleven la supresión o radical simplificación de 
la fase de instrucción y que al menos en el ámbito de los delitos de 
naturaleza menos grave cuyo conocimiento no presente una especial 
complejidad conviertan los enjuiciamientos inmediatos en la regla y 
no en la excepción.

1.3  Juicios de faltas

En el año 2011 se han incoado de manera directa a lo largo del 
territorio nacional un total de 812.086 juicios de faltas como se ha 
indicado supra. El Ministerio Fiscal ha intervenido en un total 
de 303.022 juicios de falta, cómputo en el que desafortunadamente no 
han podido incluirse los datos procedentes de la provincia de Alicante 
por problemas técnicos de gestión de la información.
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Juicio de faltas con asistencia del Fiscal

2011

A Coruña ......................................................... 4.247
Álava ............................................................... 2.015
Albacete .......................................................... 1.756
Alicante ........................................................... 0
Almería ........................................................... 2.510
Asturias ........................................................... 4.293
Ávila ................................................................ 706
Badajoz ........................................................... 2.632
Barcelona ........................................................ 36.830
Burgos ............................................................. 2.012
Cáceres ............................................................ 2.252
Cádiz ............................................................... 11.101
Cantabria ......................................................... 2.996
Castellón ......................................................... 1.090
Ciudad Real ..................................................... 3.068
Córdoba ........................................................... 5.673
Cuenca ............................................................. 600
Girona ............................................................. 4.735
Granada ........................................................... 20.334
Guadalajara ..................................................... 718
Guipúzcoa ....................................................... 3.070
Huelva ............................................................. 2.595
Huesca ............................................................. 768
Illes Balears ..................................................... 9.215
Jaén ................................................................. 4.004
La Rioja ........................................................... 1.699
Las Palmas ...................................................... 12.308
León ................................................................ 1.774
Lleida .............................................................. 2.374
Lugo ................................................................ 1.178
Madrid ............................................................. 47.254
Málaga ............................................................. 10.608
Murcia ............................................................. 7.934
Navarra ............................................................ 2.839
Ourense ........................................................... 1.472
Palencia ........................................................... 1.027
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2011

Pontevedra ....................................................... 4.524
Salamanca ....................................................... 1.736
S. C. Tenerife .................................................. 17.851
Segovia ............................................................ 676
Sevilla ............................................................. 15.021
Soria ................................................................ 545
Tarragona ........................................................ 5.951
Teruel .............................................................. 414
Toledo ............................................................. 959
Valencia ........................................................... 22.050
Valladolid ........................................................ 2.876
Vizcaya ............................................................ 5.730
Zamora ............................................................ 819
Zaragoza .......................................................... 4.183
    TOTAL .................................................... 303.022

Considerando que en el año 2010 el Fiscal asistió a un total 
de 260.058 juicios de faltas, afrontaríamos un incremento teórico de 
más del 14 por 100 de nuestra actividad en esta particular área de 
intervención, incremento que sin embargo no responde a un aumento 
real del volumen de trabajo, pues se ha de tomar como factor de 
corrección el hecho de que el año pasado tampoco se pudiera incluir 
en el cómputo la actividad de órganos territoriales del Ministerio Fis-
cal tan importantes como los que operan en las provincias de Alicante, 
Málaga, Toledo y Valencia. En el año 2009 el Fiscal intervino en un 
total de 306.667 juicios –descontado del cómputo por los indicados 
problemas técnicos las provincias de Alicante, Toledo y Valencia–.

Atendidos los problemas que ha habido en la recolección y trans-
misión de datos en algunas provincias, no es aventurado concluir que 
también en este singular sector de criminalidad se observa una estabi-
lización de la litigiosidad.

No obstante, hemos de subrayar que el esfuerzo que el Ministerio 
Fiscal, así como los órganos judiciales del orden penal de primera y 
segunda instancia, dedican a este tipo de infracciones penales de natura-
leza leve tipificadas en el Libro III del Código Penal resulta a todas 
luces desproporcionado por excesivo. El grado de alarma y la trascen-
dencia social que la mayoría de estas infracciones genera en la sociedad 
es de tan escasa entidad que cabe afirmar ya sin rebozo que la consagra-
ción de instancias tan caracterizadas en el desenvolvimiento diario de la 
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Justicia criminal como son los juzgados de instrucción a su enjuicia-
miento y resolución dispersa de manera innecesaria unas energías que 
convenientemente aplicadas al impulso y resolución de procedimientos 
de mayor enjundia contribuirían poderosamente a la descongestión de 
la justicia penal sin merma alguna del erario público.

Ha llegado la hora de plantearnos en serio si es correcto persistir 
en la judicialización de este tipo de conflictos de rango menor, o si por 
el contrario procede buscar soluciones flexibles extramuros del pro-
ceso por vías de conciliación o mediación de las partes afectadas, 
mediante su reducción al ámbito administrativo sancionador o, inver-
samente, en aquellos muy escasos supuestos en que la especial signi-
ficación antijurídica de la conducta lo justifique, mediante su 
incorporación al elenco de los delitos menos graves.

La Comisión Técnica constituida en el seno del Ministerio de Jus-
ticia para el estudio de la reforma procesal constituye sin duda un foro 
de debate singularmente adecuado para promover el análisis y la 
reflexión sobre estos temas.

1.4  Diligencias de investigación penal

En el año 2011 se incoaron 13.525 diligencias de investigación 
preprocesal por las Fiscalías provinciales y de área y 634 por las Fis-
calías de Comunidad Autónoma, lo que da un total de 14.159 diligen-
cias de investigación, 964 más que en el año 2010, lo que representa 
un incremento del 7,30 por 100.

De las incoadas por Fiscalías provinciales y de área, 6.007 (44,41 
por 100) han sido judicializadas mediante la presentación de la corres-
pondiente denuncia o querella criminal y 6.649 (49,16 por 100) han 
sido archivadas. De las incoadas por Fiscalías de Comunidad Autó-
noma, 15 han sido judicializadas (2,37 por 100), 447 remitidas a otra 
Fiscalía (70,5 por 100) y 171 archivadas (26,97 por 100).

La fuente de conocimiento que ha dado lugar a la incoación de 
estas diligencias preprocesales ha sido en la mayoría de los casos la 
denuncia o testimonio deducido por órganos de las administraciones 
públicas que han detectado hechos indiciariamente delictivos en el 
desempeño de sus funciones, así ha ocurrido en 5.545 diligencias de 
las Fiscalías provinciales y de área (41 por 100), y en 309 diligencias 
de Fiscalías de Comunidades Autónomas (48,74 por 100); le sigue en 
importancia la denuncia de particulares, que motivó la apertura 
de 3.639 diligencias de Fiscalías provinciales y de área (26,91 por 100) 
y de 168 diligencias de comunidades autónomas (26,50 por 100). El 
atestado policial motivó la incoación de 1.337 diligencias de Fiscalías 
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provinciales y de área (9,9 por 100) y de 5 diligencias de Fiscalías de 
Comunidad Autónoma (0,8 por 100). De oficio se incoaron 356 dili-
gencias de Fiscalías provinciales y de área (2,63 por 100) y 50 dili-
gencias de Fiscalías de Comunidad Autónoma (7,89 por 100).

En lo que respecta a la actividad de los órganos centrales del Ministerio 
Público en el año 2011 la Fiscalía de la Audiencia Nacional incoó 207 dili-
gencias de investigación penal frente a las 489 del año anterior, disminución 
que obedece principalmente al descenso de incoaciones por delitos de enal-
tecimiento del terrorismo, ámbito en el que se abrieron 173 diligencias de 
investigación, frente a las 344 del 2010 y a las 451 del 2009. Del total de 
las 207 diligencias de investigación, 185 han sido archivadas y 22 han sido 
judicializadas; de éstas últimas 16 tenían por objeto delitos de terrorismo 
y 6 tenían por objeto otras infracciones criminales como blanqueo de capi-
tales, contra la propiedad intelectual, contra la Corona y delitos cometidos 
en el extranjero.

La Fiscalía Especial Antidroga abrió 9 diligencias de investigación 
penal en el año 2011 frente a las 12 del año anterior; la mayor parte de 
ellas por blanqueo de capitales; 2 han sido judicializadas y 6 archiva-
das, quedando pendiente una.

La Fiscalía contra la Corrupción y la Delincuencia Organizada 
incoó 64 diligencias de investigación penal en el año 2011 frente a 
las 16 del año anterior.

Sumadas todas las diligencias de investigación penal que han sido 
incoadas en el año 2011 tanto por órganos territoriales como centrales 
del Ministerio Fiscal, la cifra asciende a 14.439 frente a las 13.737 del 
año anterior, lo que implica un aumento del 5,11 por 100.

1.5  �Actuación del Ministerio Fiscal ante la Jurisdicción de 
Menores

La evolución cualitativa de la criminalidad en la jurisdicción de 
menores arroja las siguientes cifras, contrastando las de 2011 con las 
de años anteriores y ordenando por importancia cuantitativa los tipos 
delictivos: 

1.º  Lesiones: En el año 2011 se incoaron 13.402 procedimientos. 
En el año 2010 se incoaron 14.157 procedimientos; en el año 2009 se 
incoaron 17.887 procedimientos; en el año 2008 se incoaron 16.412; 
en el año 2007 se incoaron 17.539, frente a los 17.076 del año 2006; a 
los 15.928 del año 2005; a los 15.371 del año 2004, a los 14.086 del 
año 2003 y a los 14.993 del año 2002.
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2.º  Robos con fuerza: En el año 2011 se incoaron 8.156 procedi-
mientos. En el año 2010 se incoaron 8.658 procedimientos; en el 
año 2009 se incoaron 9.673 procedimientos; en el año 2008 se 
incoaron 8.225 procedimientos por este delito; en el año 2007 se 
incoaron 8.448 diligencias, frente a las 7.793 del año 2006; a las 7.861 
del año 2005; a los 8.839 del año 2004, a las 9.017 en 2003 y a 
las 16.424 incoadas por este delito en 2002.

3.º  Robos con violencia o intimidación: En el año 2011 se 
incoaron 7.852 procedimientos. En el año 2010 se incoaron 7.474 pro-
cedimientos; en el año 2009 se incoaron 8.730 procedimientos; en el 
año 2008 se incoaron 8.740 procedimientos por este delito; en el 
año 2007 se aperturaron 10.042 diligencias, frente a las 9.748 de 2006; 
a las 9.047 del año 2005; a las 10.185 del año 2004, a las 8.956 
de 2003 y frente a las 8.217 diligencias de 2002.

4.º  Hurtos: En el año 2011 se incoaron 7.352 procedimientos. En 
el año 2010 se incoaron 7.002 procedimientos; en el año 2009 se 
incoaron 8.520 procedimientos; en el año 2008 se incoaron 7.669 pro-
cedimientos por este delito; en el año 2007 se abrieron 9.294 procedi-
mientos, frente a los 7.705 del año 2006; a los 7.420 de 2005; a 
los 7.135 del año 2004, a los 6.248 de 2003 y a los 7.241 de 2002. 

5.º  Daños: En el año 2011 se incoaron 4.803 procedimientos. En 
el año 2010 se incoaron 5.791 procedimientos; en el año 2009 se 
incoaron 7.315 procedimientos; en el año 2008 se incoaron 7.113 pro-
cedimientos por este delito; en el año 2007 se abrieron 7.620 diligen-
cias, frente a las 7.676 de 2006; 6.416 de 2005; 6.757 de 2004; 6.211 
de 2003 y 6.042 de 2002.

Los delitos contra la seguridad vial han experimentado un impor-
tante descenso, confirmando la línea iniciada en el año anterior, 
situándose a niveles inferiores a los del año 2008, cuando iniciaron un 
progresivo incremento como consecuencia de la reforma operada por 
LO 15/2007 de 30 noviembre. Así, en el año 2011 se incoaron 3.594 
procedimientos, frente a los 4.229 del año 2010 los 5.518 procedi-
mientos de 2009, los 4.443 de 2008 y los 840 procedimientos de 2007.

Además, por primera vez y como consecuencia de cambios esta-
dísticos, quedan reflejadas las diferentes modalidades delictivas con-
tra la seguridad vial. Así, 236 delitos fueron por conducción etílica o 
bajo los efectos de drogas tóxicas; 572 por conducción temeraria; 
y 2.907 por conducción sin permiso. Estas cifras corroboran que los 
casos de conducción sin permiso, dentro de los delitos contra seguri-
dad vial, son los de incidencia mayoritaria en la justicia juvenil. 
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Por primera vez aparecen diferenciados también los casos de vio-
lencia doméstica y de género, que en anteriores estadísticas estaban 
englobados en el mismo apartado.

La violencia doméstica arroja unas cifras de un total de 5.377 
asuntos, frente a los 4.995 procedimientos de 2010, los 5.201 procedi-
mientos de 2009, los 4.211 de 2008 y las 2.683 causas de 2007. Se 
sitúa así en su nivel más alto, superior al del año 2009, teniendo en 
cuenta que en ese año se contabilizaban también los casos de violen-
cia de género, aunque éstos fueran escasos en proporción. 

El número de procedimientos abiertos por violencia de género ha 
sido de 473. Es el primer año que se puede facilitar una cifra separada 
de esta modalidad delictiva, por lo que habrá que esperar a sucesivas 
anualidades para observar su evolución. Con todo, dicha cifra con-
firma la percepción de años anteriores relativa a que el número de 
casos, en términos cuantitativos, es escaso y no tiene una incidencia 
alarmante dentro de la jurisdicción de menores.

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual en el año 2011 se 
incoaron 1.251 procedimientos, frente a los 1.363 procedimientos 
de 2010, los 1.513 procedimientos de 2009, los 1.740 procedimientos 
de 2008, las 1.501 diligencias de 2007, y a las 1.390 incoadas en 2006. 
En el año 2005 se incoaron 1.469 causas; en 2004 se siguieron 1.320 
causas; en 2003 se incoaron 1118 expedientes y finalmente, en 2002 
se siguieron 1187 procedimientos. Este año, igualmente cabe distin-
guir, por cambios estadísticos entre agresiones sexuales (un total 
de 594) y abusos sexuales (un total de 657).

Los procedimientos por asesinatos y homicidios ascendieron 
en 2011 a 68, correspondiendo de esa cifra sólo 10 a delitos consuma-
dos. En el 2010 el total fue de 67, frente a los 90 de 2009. Los datos 
hasta el año 2008 se referían a delitos contra la vida en general, dolo-
sos y culposos, registrándose también en este epígrafe algunos delitos 
contra la integridad y seguridad, lo que explica que las cifras fueran 
más altas hasta entonces. En tal sentido, en el año 2008 se incoaron 266 
procedimientos por delitos contra la vida; en el año 2007 se abrie-
ron 189 causas; en 2006 se incoaron 120 procedimientos; en 2005 se 
abrieron 203 causas; en 2004 se siguieron 179 causas; en 2003, 115 
causas, mientras que en 2002 se siguieron 111 procedimientos.

No obstante, hay que decir que la cifra de 68 procedimientos 
correspondiente a la anualidad pasada sigue sin ser real, pues, en la 
práctica, el número efectivo de delitos es inferior, como se pone de 
manifiesto en el informe de la Memoria en cuanto a seguimiento de 
asuntos de máxima gravedad, ya que de esa cifra de 68 habría que 
descontar, en puridad, causas que fueron archivadas, acumuladas a 
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otras, o que no merecieron finalmente la calificación jurídica de asesi-
nato u homicidio doloso. 

Por delitos contra la salud pública en el año 2011 se incoaron 788 
procedimientos. En el año 2010 se incoaron 819; en el año 2009 se 
incoaron 928 procedimientos; en el año 2008 se incoaron 901 proce-
dimientos; en el año 2007 se incoaron 1.037, frente a los 1.023 del 
año 2006; en 2005 se abrieron 1.099 causas; en 2004 se siguie-
ron 1.216 procedimientos; en 2003 1.174 expedientes y en 2002 se 
incoaron 1.607 diligencias. 

Con la excepción de los delitos de violencia intrafamiliar contra 
los ascendientes, se produce –como puede apreciarse– un descenso 
generalizado de la criminalidad en todos los tipos delictivos a lo largo 
de los últimos años, siendo especialmente esperanzador en los que 
revisten máxima gravedad (homicidios, asesinatos) y mayor rechazo 
social unido a su gravedad (delitos contra la libertad sexual). Los leves 
repuntes a lo largo del último año del 5,05 por 100 en los robos con 
violencia o intimidación y en hurtos (4,99 por 100), no parece que 
sean especialmente indicativos, pudiendo responder a meras oscila-
ciones numéricas poco significativas dentro de la tendencia general a 
la baja de los últimos años.

2.	 EVOLUCIÓN EN EL ORDEN CUALITATIVO O DE LA 
NATURALEZA DE LOS DELITOS COMETIDOS

Como acertadamente viene declarando la doctrina de nuestro Tri-
bunal Constitucional, la vida humana en su dimensión objetiva es un 
valor superior del ordenamiento jurídico constitucional y supuesto 
ontológico sin el que los restantes derechos no tendrían existencia 
posible; de ahí que la intervención penal desplegada para la protec-
ción de dicho valor deba encabezar esta exposición.

Los delitos de homicidio y sus formas (Título I del Libro II del 
CP) presentan en el año 2011 un discreto incremento del 0,18 por 100 
respecto de las cifras registradas en el año 2010, lo que nos permite 
concluir una relativa estabilización de este sector de la criminalidad. 

No obstante, debemos subrayar que la figura cualificada de asesi-
nato repunta un 15,63 por 100 y el homicidio imprudente un 9,86 
por 100. Del primer dato cabe inferir una preocupante intensificación 
cualitativa en la gravedad de los medios comisivos empleados para 
atentar contra la vida humana, toda vez que la figura penal del asesi-
nato se caracteriza por el empleo de alevosía, ensañamiento o precio.
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La valoración del segundo dato resulta más ardua. El incremento 
estadístico del año 2009 a 2010 fue del 3,63 por 100, y el incremento 
relativo se mantiene del 2010 al 2011 con una tasa del 9,86 por 100 
como ya se ha indicado. Este incremento cuantitativo del número de 
causas no necesariamente debe ser achacado al aumento de las infrac-
ciones, pues puede ser igualmente revelador de un mayor afloramiento 
de incumplimientos graves de la normativa sectorial de seguridad en 
el trabajo, incumplimientos que si bien en otras épocas resultaban más 
opacos, actualmente son más perceptibles como consecuencia del per-
feccionamiento de las actividades de inspección e investigación; tam-
bién forman parte de estas cifras las muertes en carretera; el 
comentario específico sobre estas materias se encuentra en la exposi-
ción que de su actividad desarrollan los respectivos Fiscales de Sala 
Coordinadores de Siniestralidad Laboral y Vial en el Capítulo III.

Los delitos de lesiones también presentan en su cómputo global un 
ligero repunte del 1,35 por 100, impulsado por el ascenso de las cau-
sas penales abiertas con motivo de actos de violencia de género y 
doméstica de carácter no habitual, que pasan de 73.908 en el año 2010 
a 84.396 en el año 2011 (15,46 por 100), lo que invierte la tendencia 
descendente que se observó el año pasado, en que se produjo un decre-
cimiento de éstas del 12 por 100, y por el incremento asimismo de las 
riñas tumultuarias, que pasan de 816 a 2.016 (147,06 por 100). 

Se ha de matizar que estadísticamente se computan de manera 
indiferenciada en un mismo epígrafe dos tipologías criminales distin-
tas aunque sociológicamente vinculadas, la violencia de género, ejer-
cida sobre la pareja mujer, y otras formas de violencia intrafamiliar en 
las que se ven involucrados diversos componentes del núcleo familiar 
o convivencial. Ambas materias son objeto de tratamiento específico 
en el Capítulo III de la Memoria.

El tráfico de órganos adquiere visibilidad en la estadística anual 
del 2011 con los 26 registros obtenidos como consecuencia de la 
entrada en vigor el 23 de diciembre de 2010 del artículo 156 bis CP 
introducido por la LO 5/2010 de 22 de junio. El nuevo tipo penal per-
mitirá analizar en futuros años la presencia en nuestra sociedad de este 
tipo de comportamiento delictivo del que en el año 2010 sólo se regis-
tró una causa, dado el escaso tiempo de vigencia del nuevo precepto.

En cuanto a las causas abiertas por lesiones imprudentes ascendie-
ron en el año 2011 a 165.753, lo que representa un descenso porcen-
tual del 1,76 por 100 respecto de los datos del año 2010.

Los delitos contra la libertad previstos en el Título VI del Libro II 
del CP experimentaron un descenso del 9,02 por 100, pues el número 
de causas abiertas en el año 2011 fueron de 55.162 frente a las 60.632 
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que se incoaron en el año 2010. Se trata de un dato satisfactorio, pues 
continúa la línea descendente que ya se observó el año anterior en este 
tipo de delincuencia.

No obstante, dentro de esta tendencia general a la baja, resulta que 
la modalidad más grave de delito contra la libertad personal, la deten-
ción ilegal, experimenta un sensible incremento del 18,00 por 100, 
pues se pasa de 872 causas abiertas en 2010 a 1.029 abiertas en 2011. 
Este incremento se compensa por un fuerte descenso de las amenazas 
condicionales, de un 32,07 por 100, y de las amenazas genéricas de 
un 8,40 por 100 y la estabilización de las coacciones que descienden 
un escaso 0,41 por 100.

Los delitos contra la libertad personal han representado el 3 
por 100 de los procedimientos de urgencia incoados en el año 2011 y 
el 1 por 100 de las calificaciones evacuadas en tal tipo de procedi-
miento.

Mención específica merece el arranque del nuevo tipo penal de 
trata de seres humanos, en su modalidad de explotación sexual, labo-
ral o para tráfico de órganos, comprendido en el Título VII bis del CP, 
estrechamente vinculado a la defensa de la libertad y la dignidad de 
las personas, que a lo largo del año 2011 ha motivado la apertura de 44 
procedimientos judiciales, frente a un único procedimiento abierto en 
el año 2010. Este incremento no es representativo de un aumento 
material de la incidencia social de este delito en la misma proporción, 
sino que se debe principalmente a la introducción del tipo penal de 
nuevo cuño del artículo 177 bis CP mediante la LO 5/2010, de 22 de 
junio, que entró en vigor el día 23 de diciembre de 2010; consecuen-
cia de su reciente implantación en nuestro ordenamiento penal es que 
durante el año 2010 la mayor parte de las conductas calificables de 
trata de seres humanos quedaran encuadradas en tipos penales de aná-
loga significación como los relativos a inmigración ilegal, detención 
ilegal, prostitución coactiva, contra los derechos de los trabajadores o 
atentados contra la integridad moral.

En relación con los delitos contra la libertad y la indemnidad 
sexuales previstos en el Título VIII del Libro II del CP se observa un 
incremento del 6,58 por 100, pues se pasa de 13.266 causas incoadas 
en 2010 a 14.139 incoadas en 2011. Se rompe en consecuencia la ten-
dencia a la baja en este sector de la criminalidad que se había detec-
tado el año anterior, que se caracterizó por un descenso del 2,36 
por 100.

Especialmente significativo resulta el incremento observado en las 
causas por delito de violación, del 28,30 por 100. En lo que se refiere 
a los incrementos registrados en los epígrafes estadísticos de agresión 
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sexual a menores (de 6 a 144 causas) abuso sexual a menores (de 20 
a 471 causas) y de acoso a menores mediante telecomunicaciones 
(de 3 a 77 causas) no son representativos de un incremento correlativo 
de este tipo de conductas, pues dichos epígrafes obedecen a la impor-
tante reforma operada en esta materia en el Código Penal por la 
LO 5/2010, de 22 de junio, que entró en vigor el 23 de diciembre 
de 2010, en virtud de la cual las agresiones y abusos sexuales a meno-
res de 13 años se tipifican a partir de entonces separadamente mediante 
las figuras agravadas introducidas en el artículo 183 CP, creándose 
asimismo el tipo penal nuevo de acoso telemático de menores, o child 
grooming, en el artículo 183 bis. Esta nueva figura permitirá en años 
sucesivos hacer un seguimiento específico de la evolución de la delin-
cuencia en un ámbito tan sensible como es el de la protección de los 
niños frente a intromisiones tecnológicas en su esfera de indemnidad 
sexual.

En el ámbito de los delitos contra la intimidad del Título X del 
Libro II del CP, se produce un alza del 19,13 por 100 respecto de las 
causas registradas en el año anterior. Es particularmente destacable el 
incremento de diligencias abiertas por descubrimiento de secretos del 
artículo 197 CP, de un 42,48 por 100, pues se pasa de 805 diligencias 
previas abiertas en el año 2010 a 1.147 diligencias previas abiertas en 
el año 2011; también se elevan las causas por revelación por funciona-
rio público de secretos de particulares en un 29,79 por 100. Estas 
cifras ponen de manifiesto que en el mundo tecnológicamente avan-
zado en el que vivimos, arrecia la amenaza a uno de los flancos más 
vulnerables de la esfera jurídica del ciudadano común, su intimidad 
entendida como ese ámbito inmune a la intromisión y conocimiento 
ajenos, patrimonio intangible de la personalidad humana formado por 
el conjunto de sus datos personales y familiares, en riesgo de exposi-
ción y difusión por el uso abusivo de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación.

Causas incoadas por delitos contra las relaciones familiares del 
Título XII del Libro II del CP se han registrado un total de 33.051 en 
el año 2011, 4.174 más que el año anterior, lo que implica un incre-
mento del 14,45 por 100. Es apreciable en este apartado el impacto 
estadístico que han podido tener las investigaciones desarrolladas en 
todo el territorio español como consecuencia de las denuncias de 
casos de niños sustraídos, lo que posiblemente ha redundado en un 
importante aumento del número de expedientes judiciales incoados 
por delitos de suposición de parto (de 10 en el año 2010 a 121 en el 
año 2011) y alteración de estado civil (de 15 a 74). Estos registros 
estadísticos computan únicamente las investigaciones ya judicializa-
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das, no así las diligencias de investigación preprocesal desarrolladas 
en las distintas Fiscalías territoriales que no han dado lugar a la pre-
sentación de denuncia o querella en el juzgado de instrucción.

En otro orden de cosas, resulta significativo el incremento de los 
supuestos de sustracción parental de menores, esto es, de los casos en 
los que es precisamente uno de los progenitores el que arrebata a su 
hijo del ámbito de custodia del otro progenitor o de aquellas otras per-
sonas o instituciones que la tienen legalmente atribuida; en este tipo 
penal el incremento de causas es del 67,11 por 100, pues se pasa 
de 450 diligencias en 2010 a 752 en 2011. Igualmente significativo 
resulta el incremento de las causas por impago de pensiones, que 
representa un aumento porcentual del 14,57 por 100, rompiendo la 
tendencia a la baja que se observó el año anterior cifrada en un 4,47 
por 100. Se produce por lo demás un descenso significativo de las 
causas abiertas por mendicidad de menores, de un 15,46 por 100.

En el apartado de los delitos contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico sancionados en el Título XIII del Libro II del CP, 
cabe reseñar que se han incoado un total de 2.076.847 diligencias pre-
vias, 44.125 más que el año anterior, lo que representa un incremento 
del 2,17 por 100. Se rompe por lo tanto la tendencia a la baja obser-
vada el año anterior, en el que se había producido un descenso general 
de este tipo de delincuencia en comparación con los años 2007 a 2009.

Los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico han 
suscitado el 10 por 100 de las incoaciones de diligencias urgentes, y 
han sido fundamento del 9 por 100 de las calificaciones evacuadas por 
el Ministerio Fiscal en dicho tipo de procedimiento.

La evolución es dispar en función de las figuras delictivas objeto 
de tratamiento. Así, el delito de hurto ha motivado en el año 2010 la 
incoación de 816.334 diligencias previas, lo que ha supuesto un incre-
mento del 3,62 por 100 en relación con las causas abiertas en el año 
anterior; por el contrario desciende de forma considerable el delito de 
hurto de uso y robo de uso de vehículos de motor ajenos, en un 8,02 
por 100.

Es preocupante el crecimiento que experimentan las causas abier-
tas por delitos cuyo medio comisivo atenta no sólo contra el patrimo-
nio sino también contra bienes jurídicos eminentemente personales 
como la integridad física, la libertad o la seguridad, en concreto los 
delitos de robo con violencia e intimidación, que suben un 14,47 
por 100, y de extorsión, que suben un 31,33 por 100. La inviolabilidad 
del domicilio se ve afectada igualmente por los robos con fuerza en 
casa habitada, que sufren un incremento del 19,04 por 100.
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También se produce un incremento significativo la presencia pro-
cesal del delito de usurpación de bienes inmuebles, figura penal que 
comprende entre sus supuestos los casos de ocupación no autorizada 
de edificios y pisos vacíos que no constituyan morada, que se incre-
menta en un 50 por 100, así como de tipos penales que parecen prima 
facie asociados a la situación de crisis económica que vivimos, como 
ocurre con el delito de alzamiento de bienes, que experimenta una 
subida del 27,99 por 100, la defraudación de fluido eléctrico y análo-
gas, que sube un 36,66 por 100, o los concursos de acreedores y sus-
pensiones de pagos fraudulentas, que suben un  5,13 por  100. 
Desciende sin embargo la figura defraudatoria clásica de la estafa 
un 0,74 por 100 y de modo todavía más pronunciado la apropiación 
indebida, un 17,46 por 100.

Los delitos de daños presentan una evolución plana pues en el 
año 2010 motivaron la incoación de 341.248 diligencias previas y en 
el año 2011 de 341.975, cifras casi idénticas, que entrañan un discretí-
simo aumento del 0,21 por 100. 

Los delitos contra la propiedad intelectual experimentan un acu-
sado descenso del 40,76 por 100, y los delitos contra la propiedad 
industrial descienden a su vez un 7,41 por 100, consecuencia en gran 
medida de la reforma operada en los artículos 270.1 y 274.2 CP por la 
LO 5/2010, de 22 de junio que en atención a su menor desvalor de 
acción y resultado, degrada a falta los actos de distribución al por 
menor de obras y productos ilícitos cuando el beneficio reportado al 
culpable no exceda de los 400 euros, conducta referida principalmente 
al fenómeno del tráfico callejero de este tipo de productos conocido 
como top manta.

En materia de delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad 
Social del Título XIV del Libro II del CP, se han incoado en el 
año 2011 un total de 756 diligencias previas, 185 menos que en el 
año 2010, lo que representa un significativo descenso del 19,66 
por 100; la rebaja es acusada en los fraudes contra la Seguridad Social 
y de subvenciones, en los que se produce un descenso del 69,83 
por 100 y del 48,57 por 100 respectivamente; por el contrario, se 
incrementan los procedimientos abiertos por fraudes comunitarios, 
que pasan de 12 a 17 causas y la defraudación tributaria a las Hacien-
das nacionales que pasa de 438 causas en 2010 a 522 causas en 2011, 
con un incremento porcentual de 19,18 por 100.

En relación con los delitos contra la seguridad colectiva compren-
didos en el Título XVII del Libro II del CP, cabe destacar la evolución 
que han experimentado los delitos de incendio forestal, que sufren un 
incremento del 16,01 por 100, en tanto que los incendios genéricos 
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con peligro para la vida y la integridad de las personas descienden 
un 8,02 por 100.

En lo que se refiere a las causas incoadas por tráfico de drogas, los 
procedimientos incoados por tráfico de drogas que no causan grave 
daño a la salud sufren un incremento del 13,25 por 100, pues se pasa 
de 6.360 causas abiertas en 2010 a 7.203 en el año 2011; el tráfico de 
drogas de sustancias que ocasionan grave daño a la salud sufre por el 
contrario un descenso del 16,96 por 100, pues se pasa de 12.357 cau-
sas en 2010 a 10.261 causas en 2011; los tipos agravados de tráfico de 
drogas se incrementan en un 13,45 por 100, pues pasan de 1.316 cau-
sas en 2010 a 1.493 en 2011; de manera más específica se trata esta 
modalidad delictiva en el siguiente apartado del presente capítulo. En 
cuanto a los delitos contra la seguridad vial son objeto de comentario 
y valoración en el apartado correspondiente a la actividad del Fiscal 
de Sala Coordinador de la materia.

En lo que se refiere a los delitos de falsedad documental compren-
didos en el Título XVIII del Libro II del CP, en el año 2011 se 
incoaron 20.237 diligencias previas, 1.415 más que en el año 2010, lo 
que representa un incremento porcentual del 7,52 por 100. Destaca el 
aumento que experimenta la falsificación de tarjetas de crédito y 
débito y cheques de viaje, que a partir de la reforma operada por la 
LO 5/2010, de 22 de junio, se tipifica autónomamente en el artí-
culo 399 bis CP, desvinculándose del genérico delito de falsificación 
de moneda competencia de la Audiencia Nacional, tipología que pasa 
de motivar la incoación de una causa en 2010 a 92 en 2011. Experi-
mentan asimismo un incremento generalizado los actos falsarios sobre 
documentos públicos, mercantiles y privados, que en términos por-
centuales se elevan un 4,40 por 100, 9,58 por 100 y 6,91 por 100 res-
pectivamente. También resulta reseñable el incremento de falsedades 
personales, en su modalidad de usurpación de estado civil, pues se han 
incoado 3.709 diligencias previas en el año 2011, frente a las 2.617 
del año anterior, lo que representa un incremento del 41,73 por 100, y 
la usurpación de funciones públicas, que experimenta un incremento 
del 20,10 por 100; el intrusismo profesional cae sin embargo un 8,46 
por 100.

Los delitos contra la Administración Pública del Título XIX del 
Libro II del CP experimentan un ligero descenso del 2,49 por 100 en 
su conjunto, pese a lo cual se detectan incrementos relevantes en 
modalidades delictivas de gran trascendencia: es el caso de la prevari-
cación administrativa que experimenta un aumento del 2,74 por 100, 
la omisión del deber de perseguir determinados delitos cometidos por 
funcionario público, que aumenta el 114,29 por 100 –pasando de 14 
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a 30 causas–, la denegación de auxilio por funcionario del 26,32 
por 100 –pasando de 19 a 24 causas–, el cohecho que crece en un 45,33 
por 100, el tráfico de influencias en un 44,12 por 100 y la malversa-
ción de caudales públicos en un 24,16 por 100. Se precisa prudencia al 
efectuar la valoración de estos incrementos, que pueden responder en 
parte a una más eficaz persecución de estos comportamientos desde 
instancias policiales, fiscales y judiciales.

En el ámbito de los delitos contra la Administración de Justicia se 
observa un incremento estadístico del 12,83 por 100 en el número glo-
bal de diligencias previas incoadas en el año 2011 respecto del anterior. 
Resulta significativo el dato de que las causas por prevaricación judicial 
dolosa se elevan un 74,46 por 100 y por prevaricación culposa un 53,33 
por 100. Es también significativo y preocupante el incremento de causas 
abiertas por actos violentos o coactivos ejecutados sobre partes o inter-
vinientes en litigios, con el propósito de influir en los mismos o como 
represalia por su actuación procesal, que pasan de 175 diligencias pre-
vias abiertas en el año 2010 a 260 incoadas en el 2011, lo que supone un 
incremento del 48,57 por 100. En cuanto al número de quebrantamien-
tos de condena y medidas cautelares ha ascendido en el año 2011 a la 
importante cifra de 30.900 causas, un 12,58 por 100 superior al número 
de incoaciones registradas en el año anterior.

Los delitos contra el orden público del Título XXII del Libro II del 
CP experimentan en su conjunto una subida del 2,25 por 100. Destaca 
el incremento de los delitos de atentado, que pasan de 6.952 causas 
abiertas en el año 2010 a 7.604 causas en el año 2011, lo que repre-
senta un incremento del 9,38 por 100, por el contrario los delitos de 
resistencia y desobediencia grave descienden un 3,28 por 100. Los 
desórdenes públicos también experimentan una relevante subida 
del 34,91 por 100, pues se pasa de 507 causas abiertas en 2010 a 684 
causas en el 2011. Los delitos de terrorismo experimentan un sensible 
descenso que es objeto de valoración específica en el siguiente apar-
tado de ese capítulo.

En definitiva, tras el descenso de la criminalidad que se pudo 
observar en el año 2010, y del que se hizo eco la anterior Memoria, el 
año 2011 se caracteriza por una estabilización de las cifras totales apa-
rentemente representativa de un mantenimiento de las tasas delictivas 
generales.

Un análisis cualitativo y discriminado de los diferentes tipos pena-
les englobados en las cifras generales proporciona sin embargo una 
imagen menos halagüeña de nuestra situación, pues se observa una 
evolución al alza de tipologías y medios comisivos caracterizados por 
la lesión o puesta en riesgo de bienes jurídicos eminentemente perso-
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nales como la integridad física y moral, o la libertad, seguridad e inti-
midad de las personas, particularmente visible en el incremento de las 
modalidades del asesinato, robos con violencia e intimidación, en 
casa habitada, extorsiones e incluso actos coactivos ejecutados sobre 
denunciantes, partes e intervinientes en procesos judiciales.

También es reseñable el incremento de causas contra la adminis-
tración pública en tipologías clave, como la prevaricación, el cohecho, 
el tráfico de influencias y la malversación de caudales públicos; ya 
nos hemos referido a ella, y hemos apostillado que quizá el aumento 
proceda de una mayor eficacia investigadora, sin que ello sirva de 
lenitivo a la preocupación que esta progresión suscita, pues estas 
cifras acreditan la persistencia de un fenómeno sintomáticamente 
representativo de un deficiente tono ético en el desempeño de ciertos 
cargos sobre el que hemos de reflexionar como colectividad. La 
honestidad en el ejercicio de las funciones públicas es presupuesto 
necesario de una democracia de calidad.

También es preocupante el panorama reflejado por algunas de las 
nuevas tipologías introducidas en la reforma penal operada por la 
LO 5/2010, que al investir de nomen iuris propio a determinados com-
portamientos antijurídicos determinan el afloramiento estadístico de 
patologías sociales de extraordinario impacto criminológico, que 
hasta la fecha permanecían agazapadas en epígrafes más genéricos y 
de las que quizá no éramos suficientemente conscientes: es el caso de 
la trata de seres humanos con fines de explotación sexual y laboral, 
auténtica prolongación de la esclavitud en la era contemporánea, con 
frecuentes ramificaciones transnacionales, que sume a colectivos des-
validos, principalmente mujeres e inmigrantes, menores de edad 
incluidos, en condiciones de vida infrahumanas, o los atentados con-
tra la indemnidad sexual de los niños y preadolescentes, en ocasiones 
mediante el empleo insidioso y abusivo de las nuevas tecnologías de 
comunicación, que comprometen un valor determinante de nuestro 
futuro como es la infancia, del que no podemos desentendernos.

2.1  Acusaciones del Ministerio Fiscal

Este apartado expone cuáles son las tipologías delictivas más fre-
cuentemente imputadas en los escritos de calificación evacuados por 
los miembros del Ministerio Fiscal en sus órganos territoriales. Se 
trata por lo tanto de un análisis cualitativo referido al contenido acu-
satorio de los mismos, toda vez que la referencia cuantitativa al volu-
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men de acusaciones ha quedado ya reflejada en el primer apartado del 
presente Capítulo.

Este apartado proporciona una imagen depurada y fiable de la acti-
vidad procesal por delitos, de mayor calidad que la suministrada por 
la reseña de las diligencias previas incoadas en el año, pues el escrito 
de calificación del Fiscal ilustra hechos de relevancia criminal sufi-
cientemente respaldados por las diligencias de instrucción previa-
mente practicadas en procedimientos que han madurado hasta alcanzar 
su fase intermedia.

En el ámbito propio de las diligencias urgentes para enjuicia-
miento rápido, el 54 por 100 de las calificaciones ha tenido por objeto 
delitos relacionados con la seguridad vial, lo que hace de estas tipolo-
gías las que más presencia relativa tienen; le siguen en importancia los 
delitos de violencia de género y de violencia doméstica, que abarcan 
el 15 por 100, y los delitos contra el patrimonio, que representan un 9 
por 100, en tanto que los delitos contra la Administración de Justicia, 
principalmente quebrantamientos de condena y de medidas cautela-
res, suponen un 5 por 100 del total de calificaciones evacuadas.

En procedimientos abreviados las tipologías delictivas que mayor 
presencia tienen en los escritos de calificación son las relativas a vio-
lencia de género y violencia doméstica, que representan un 35 por 100 
del total, le siguen los delitos relacionados con la seguridad vial, que 
representan un 10 por 100, y los delitos contra la vida y la integridad 
física, con otro 10 por 100, y a continuación los delitos contra el patri-
monio (9 por 100), contra la Administración de Justicia (8 por 100) y 
los delitos contra las relaciones familiares (6 por 100).

En sumario ordinario el 32 por 100 de las calificaciones obedecie-
ron a delitos contra la libertad y la indemnidad sexuales, el 27 por 100 
a delitos contra la vida, el 14 por 100 a delitos contra la salud pública 
en su modalidad de tráfico de drogas, el 5 por 100 a delitos contra la 
libertad y otro 5 por 100 a delitos contra el patrimonio.

Los aspectos cualitativos de las calificaciones evacuadas por la 
Fiscalía de la Audiencia Nacional, y las Fiscalías Especiales quedan 
reflejados en los apartados correspondientes a la actividad de las mis-
mas comprendidos en el Capítulo III de esta Memoria.

2.2  Diligencias de investigación penal del Fiscal

El Ministerio Fiscal está legalmente habilitado para la investiga-
ción preprocesal de delitos tanto en el artículo 5.º de su Estatuto Orgá-
nico como en el artículo 773.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
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Discernir en el orden cualitativo el objeto de la actividad pública des-
plegada en el año para el esclarecimiento de los delitos perseguibles 
de oficio exige por ello un mínimo análisis del contenido de estas dili-
gencias.

La actividad de investigación preprocesal desplegada por las Fis-
calías territoriales –provinciales y de área– presenta una distribución 
material bastante equilibrada, con predominio relativo de los delitos 
contra la seguridad vial (7,48 por 100), a los que siguen de cerca 
medio ambiente (7,08 por 100), ordenación del territorio (6,95 
por 100), falsedades (6,74 por 100), violencia doméstica y de género 
(6,71 por 100), vida e integridad física (5,74 por 100), contra el patri-
monio (5,37 por 100), contra el orden público (4,98 por 100), contra la 
Hacienda Pública y la Seguridad Social (4,92 por 100). 

La actividad preprocesal de las Fiscalías Especiales y de la Audien-
cia Nacional queda reseñada en los respectivos apartados del Capí-
tulo III.

3.	 ALGUNOS DELITOS EN PARTICULAR

3.1  Terrorismo

3.1.1  Terrorismo de ETA

3.1.1.1  Actuación de la Fiscalía de la Audiencia Nacional

Como en años anteriores la investigación de las acciones crimina-
les relacionadas con el terrorismo de ETA y su entorno ha focalizado 
una parte importante de la actuación de este órgano del Ministerio 
Fiscal. En particular, debe destacarse que la estrategia de la lucha anti-
terrorista contra ETA y su entorno se ha desarrollado desde la pers-
pectiva judicial en las mismas líneas de actuación que exponíamos el 
pasado año:

1.ª  Desarticulación de los comandos o células pertenecientes a 
los diferentes aparatos (logístico, político y militar) de la organización 
terrorista.

2.ª  Investigación y enjuiciamiento del entramado político-insti-
tucional vinculado con la organización terrorista, cuya labor de apoyo 
y cobertura es esencial para la supervivencia de la banda criminal. La 
acción judicial contra el complejo ETA-BATASUNA ha continuado 
en sus diferentes frentes: casos BATASUNA-HERRIKOS y PCTV-
ANV (pendientes de juicio oral), D3M-ASKATASUNA (juicio oral 
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señalado para el 30-4-2012), BATERAGUNE (celebrado el pasado 
año), etc., y en diferentes actuaciones contra EKIN como órgano 
canalizador de las instrucciones de ETA a todo el entorno abertzale, y 
muy especialmente contra SEGI, en cuanto organización juvenil que 
de la que se nutren fundamentalmente las estructuras clandestinas de 
la organización terrorista.

3.ª  Búsqueda y detención de miembros de la organización terro-
rista refugiados en otros países y reclamados por graves acusaciones 
que no pueden considerarse prescritas.

4.ª  Investigación y enjuiciamiento de la actividad conocida como 
«kale borroka», actuación que se ha centrado en los principales ele-
mentos dinamizadores de la violencia callejera vinculados con SEGI 
y otras organizaciones próximas del entorno.

5.ª  Actuación contra la actividad de enaltecimiento del terro-
rismo, cuya labor de investigación se ha centrado fundamentalmente 
en la acción adoptada por la Fiscalía dirigida a impedir la exhibición 
en espacios y lugares públicos de la simbología identificada con el 
terrorismo, sus partícipes y sus actividades. 

6.ª  Mantenimiento de la política penitenciaria seguida en los 
últimos años tendente a quebrar la disciplina de obediencia a la 
organización y a conseguir la disociación de los presos respecto a la 
banda, mediante la aplicación de la doctrina «Parot» sobre cumpli-
miento íntegro de las penas, y la restricción de beneficios peniten-
ciarios.

Los indicadores que sintetizan la actividad de la Fiscalía en la 
investigación, acusación y enjuiciamiento del terrorismo de ETA lle-
vada a cabo durante este sexenio, que a continuación exponemos, no 
pueden ser más expresivos:

2006 2007 2008 2009 2010 2011 TOTAL

Acusaciones ............... 102 62 48 40 68 63 383 
Acusados .................... 227 133 80 111 235 133 919
Sentencias .................. 79 62 38 49 56 74 358
Juzgados ..................... 145 181 82 113 127 188 836
Condenados ................ 115 141 61 86 78 113 594
Absueltos .................... 30 40 21 27 49 75 242 

Los datos que acabamos de reflejar incluyen todas las acusaciones 
de la Fiscalía y todas las sentencias dictadas por la Sala de lo Penal de 
la Audiencia Nacional relacionadas con el problema del terrorismo de 
ETA en sentido amplio, incluyendo la actividad criminal del entorno 
de ETA en sus diferentes manifestaciones y la relacionada con la vio-
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lencia callejera. El análisis de los mismos permite extraer algunas 
conclusiones importantes:

a)	 En el año 2006, durante el llamado período de tregua, se for-
mularon 102 escritos de acusación contra 227 individuos, una cifra 
realmente importante, pues además de ser la más alta de estos últimos 
seis años es quizás la más elevada de la historia.

b)	 Si el año 2006 se significó por haber formulado el mayor 
número de acusaciones (102) y de sentencias dictadas (79), respecto 
al resto de los indicadores cabe mencionar que en el 2010 se produjo 
el mayor número de acusados (235), en el 2011 la cifra más alta de 
personas juzgadas (188) y en el 2007 el número más elevado de con-
denados (141).

Todos estos datos evidencian que la acción de la justicia ha sido 
constante e invariable con independencia de los períodos de «tregua» 
o de «cese de la actividad armada». 

c)	 Una parte significativa de los individuos acusados y juzgados 
por estos delitos tiene relación con el entramado político-institucional 
de ETA, particularmente con las organizaciones satélites de su 
entorno: así, de los 786 acusados en todo este período, aproximada-
mente el 20 por 100 lo han sido por su implicación en BATASUNA, 
SEGI, PCTV-ANV, UDALBILTZA, D3M-ASKATASUNA, 
EGUNKARIA, BATERAGUNE y demás organizaciones del entorno; 
mientras que, de los 648 juzgados alrededor de un 20 por 100 lo han 
sido por su vinculación con EKIN, GESTORAS PRO AMNISTIA, 
SEGI, BATASUNA, etc.

d)	 Los atentados terroristas perpetrados durante este período en 
territorio español ascienden a 77, habiendo causado 9 víctimas morta-
les (2 en el 2006 en el atentado de la T-4, Carlos Alonso Palate y Diego 
Armando Estacio; 4 en el 2008, Isaías Carrasco, Juan Manuel Piñuel, 
Luis Conde La Cruz e Ignacio Uría Mendizábal; y 3 en el 2009, 
Eduardo Puelles, Diego Salva y Carlos Saenz de Tejada). A estas víc-
timas deben sumarse tres asesinados más en territorio francés: los 
guardias civiles Raúl Centeno y Fernando Trapero en Diciembre 
de 2007, y el brigadier de la Policía francesa Jean Serge Nerin en 
Marzo de 2010. 

De todos ellos, sólo queda por esclarecer la identidad de sus auto-
res y/o partícipes en el atentado cometido contra los guardias civiles 
Diego Salva y Carlos Sáenz de Tejada el 30 de julio de 2009 en Palma 
de Mallorca.

e)	 Los detenidos en ese mismo período alcanzan la cifra de 800 
individuos, de ellos 570 en territorio nacional y 230 en el extranjero 
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(fundamentalmente en Francia). De los detenidos en nuestro país, 
aproximadamente la mitad lo han sido por su vinculación, en algunos 
casos probada ya en sentencia, con organizaciones y entidades del 
entorno institucional de ETA (EKIN, GESTORAS PRO AMNISTIA, 
PCTV-ANV-BATASUNA, D3M-ASKATASUNA, BATERAGUNE, 
SEGI)

f)	 Por último, es necesario reseñar durante este período 2006-
2011 la excelente labor desarrollada por las Unidades policiales anti-
terroristas de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía, en 
colaboración con las Unidades policiales francesas, la cual ha permi-
tido la desarticulación en varias ocasiones de la cúpula de la organiza-
ción terrorista, y la detención de los máximos responsables de los 
diferentes aparatos que la integran en territorio francés: en el mes de 
mayo de 2008 son detenidos en Burdeos los dirigentes de ETA Fran-
cisco Javier López Peña, (a) «Thierry», y Jon Salaberría Sansinenea, 
junto con otros dos miembros de la organización identificados como 
Ainhoa Ozaeta Mendicute e Igor Suberbiola Zumalde; en los meses 
de noviembre y diciembre de 2008 resultaron detenidos el responsa-
ble del aparato militar Miguel Garikoitz Azpiazu Rubina «Txeroki», 
junto a Leire López Zurutuza, y su supuesto sucesor Aitzol Iriondo 
Yarza; en el mes de abril del año 2009 es detenido el nuevo jefe militar 
de la organización terrorista Jurdan Martitegui; ya en las primeras 
semanas del 2010 se produce la detención en Normandía de tres rele-
vantes miembros de la organización, Ibon Gogeascoechea, responsa-
ble militar, Beñat Aguinagalde, autor material del asesinato del 
concejal del PSE-PSOE Isaías Carrasco y miembro del comando que 
asesinó al empresario Ignacio Uría Mendizábal, y José Lorenzo Ayes-
taran Legorburu, alias «Fanecas», histórico integrante de la organiza-
ción desde los años 70, expulsado desde Francia a Venezuela en 1984 
y partícipe en numerosos asesinatos perpetrados entre los años 1978 
y 1982 como miembro del comando «Álava»; y poco tiempo después 
tiene lugar la detención de otros importantes miembros de la organiza-
ción terrorista como David Pla Martín (puesto más tarde en libertad) y 
Mikel Kabikoitz Carrera Sarobe, alias «Ata», presunto jefe del apa-
rato militar en el momento de su detención, relacionado con la muerte 
del policía francés Jean Serge Nerin y con el asesinato de dos guardias 
civiles cometido en Cap Bretón (Francia) en diciembre de 2007.

En el ámbito penitenciario, en el mismo período antes seña-
lado 2006-2011 (ambos incluidos), los datos sobre cumplimiento y eje-
cución de las penas por tales delitos no pueden ser más significativos.
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2006 2007 2008 2009 2010 2011 TOTAL

Licenciamientos definitivos................ 36 27 8 44 30 25 170 
Aplicación de la «Doctrina Parot» ..... 13 8 12 24 16 13 86

Los licenciamientos definitivos se han producido por cumpli-
miento íntegro de las condenas, y la concesión de libertades condicio-
nales, terceros grados, regímenes más flexibles de cumplimiento 
(art. 100.2 del Reglamento Penitenciario) o de permisos durante todo 
este sexenio se ha limitado a casos muy excepcionales, y siempre den-
tro de los estrictos márgenes que las leyes contemplan, especialmente 
las previsiones contenidas en los artículos 78 y 90 del Código Penal, 
y 72.6 de la Ley General Penitenciaria.

Así, se concedió una libertad condicional en el 2006 a un conde-
nado por colaboración con organización terrorista cuando había cum-
plido las ¾ partes de la pena en aplicación del artículo 92 CP 
(enfermedad grave). Se han concedido dos terceros grados por las 
autoridades penitenciarias (uno en el 2011 y otro ya en el 2012) a 
reclusos públicamente disociados de la banda y que han hecho solici-
tudes expresas de perdón a las víctimas. Se ha aplicado el régimen 
más flexible previsto en el artículo 100.2 del Reglamento Penitencia-
rio a otros 13 presos, de los que 6 lo son por situación de enfermedad 
grave y los 7 restantes por haber manifestado públicamente su aleja-
miento de la banda terrorista. Y otros 5 reclusos disfrutan de permisos 
penitenciarios, aunque respecto a uno de ellos la Fiscalía ha expresado 
su disconformidad y ha recurrido en apelación ante la Sala de lo Penal 
la resolución favorable del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria.

Debe reseñarse, por último, que se han informado desfavorable-
mente las propuestas de redenciones extraordinarias.

El análisis y la evolución de este fenómeno criminal en lo que 
al 2011 atañe se desglosa en diferentes apartados: evaluación de la 
amenaza, acciones terroristas, acciones de violencia callejera, deten-
ciones, entregas temporales, extradiciones, entregas por OEDE, expul-
siones, acusaciones formuladas por la Fiscalía, sentencias dictadas 
por la Audiencia Nacional, cumplimiento de condenas especificando 
los casos en los que se ha aplicado la conocida como «doctrina Parot», 
la actividad de cooperación judicial con Francia, y los procedimientos 
penales sentenciados y en trámite más relevantes.

Al igual que el año anterior se sumará otro apartado específico 
sobre las iniciativas adoptadas por la Fiscalía de la Audiencia Nacio-
nal contra la exhibición pública de fotografías de terroristas y de pan-
cartas con lemas de apoyo a organizaciones terroristas en cuanto 
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representan una forma de enaltecimiento del terrorismo, de los terro-
ristas y de sus actividades criminales.

3.1.1.2  Evaluación de la amenaza terrorista

El contenido de los distintos comunicados efectuados en nombre 
de ETA a lo largo de 2011 y, de manera especial, el del pasado 20 de 
octubre, unido al prologando periodo que esa banda armada lleva sin 
cometer atentados en nuestro país, hace que, actualmente, el nivel de 
amenaza representado por ETA en España se haya reducido, aunque 
ese riesgo realmente no ha desaparecido al mantener todavía su estruc-
tura operativa y, por lo tanto, la posibilidad de cometer atentados 
terroristas en cualquier momento. La ausencia de actividad terrorista 
en España por parte de ETA parece haber alcanzado también a las 
actuaciones dirigidas a la obtención de recursos económicos mediante 
la extorsión vía «impuesto revolucionario», tras el anuncio hecho 
público a finales del pasado mes de abril mediante la remisión de sen-
das cartas a los Presidentes de las Confederaciones de Empresarios 
Vascos (CONFEBASK) y Navarros (CEN), en las que ETA informaba 
de «la cancelación de la exigencia del pago del impuesto revoluciona-
rio como consecuencia del alto el fuego permanente y de carácter 
general en vigor desde el pasado 10 de enero».

Todas las afirmaciones efectuadas en sus diferentes comunicacio-
nes públicas parecen traslucir que ETA, actualmente, excluye el 
retorno a la utilización de la denominada «lucha armada» (violencia 
terrorista) siempre que sea factible el logro de los que han sido sus 
tradicionales objetivos: amnistía general para sus presos, salida de las 
Fuerzas de Seguridad del Estado y Fuerzas Armadas de «Euskal 
Herria», territorialidad y autodeterminación.

En el actual escenario destaca, sin embargo, el mantenimiento de 
distintas manifestaciones de la violencia callejera protagonizadas por 
grupos o individuos vinculados al entorno de ETA, y la ejecución de 
acciones de sabotaje como protesta frente a determinados aconteci-
mientos o situaciones, como ha sucedido recientemente en Vizcaya 
tras las detenciones efectuadas en Francia el pasado día 14 de enero, o 
como se acredita con un cierto repunte de estas actividades, que se ha 
producido en los primeros meses del 2012 ante los nulos avances del 
«proceso negociador» que con tanta insistencia reclama la izquierda 
abertzale.

Ahora bien, hay que reconocer que la decisión de ETA, primero de 
iniciar un «parón técnico» (marzo de 2010), posteriormente de decla-



178

rar un «alto el fuego permanente y de carácter general» (10 de enero 
de 2011) y finalmente de anunciar «el cese definitivo de su actividad 
armada» (20 de octubre de 2011), se debe fundamentalmente a su 
propia debilidad operativa, fruto de las operaciones contraterroristas 
que han afectado a todos sus frentes, y especialmente a los éxitos poli-
ciales en Francia, en colaboración con Cuerpos policiales franceses. 

El cambio de rumbo estratégico adoptado por la Izquierda Abert-
zale se ha debido fundamentalmente a la actuación del Estado de 
Derecho contra el terrorismo en todas sus manifestaciones y facetas, 
incluido el entramado de apoyo a ETA (Batasuna, Segi, Ekin, Aska-
pena, ilegalización de partidos, anulación de candidaturas, etc.), lo 
que ha conducido a Batasuna a reflexionar sobre el riesgo de que la 
propia debilidad operativa de ETA lleve consigo la desaparición de la 
Izquierda Abertzale como movimiento. La nueva estrategia de ETA y 
de la Izquierda Abertzale ha sido adoptada por una cuestión de super-
vivencia y de eficacia, para alcanzar los objetivos de siempre, ahora 
con otros métodos, y por tanto no está relacionada con una reflexión o 
autorreproche de tipo ético o moral por los atentados terroristas perpe-
trados por ETA y por las víctimas causadas.

La organización terrorista no ha expresado ninguna intención de 
disolverse. Todo indica que con su sola presencia intenta mantener de 
facto un tutelaje efectivo del proceso, con la disolución definitiva 
como arma de chantaje. La pervivencia de la banda terrorista continua 
siendo, pues, una realidad, como se comprueba con la actividad detec-
tada en Francia, donde la banda terrorista desarrolla parte de su activi-
dad delictiva, principalmente la que afecta a sus órganos de dirección 
y a sus «Aparatos» o estructuras, con continuos contactos entre sus 
miembros con el objetivo de reorganizarse y reforzar su aparato logís-
tico. A este respecto es preciso destacar que el 14 de enero del pre-
sente año una operación contraterrorista de la Guardia Civil con la 
Dirección Central de Información Interior-DCRI y la Dirección Cen-
tral de la Policía Judicial-DCPJ francesas finalizó con la detención en 
la estación de tren de Joigny (Francia), al sur de París, de Jon Etxebe-
rría Oiarbide, Rubén Rivero Campo e Íñigo Sancho Marcos, a quienes 
les fueron incautados un revólver a cada uno de ellos, documentos de 
identidad falsificados y diversas sustancias que, entre otras aplicacio-
nes, son usadas para la falsificación de documentos.

Otro indicador tradicionalmente utilizado para medir la actividad 
de ETA en Francia es el constituido por las sustracciones y recupera-
ciones de vehículos en el citado país, que las Autoridades galas atribu-
yen a la banda terrorista. Si bien continúa la tendencia descendente en 
este aspecto concreto de la actividad logística de la banda terrorista a 
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partir del mes de marzo de 2010, cuando ETA inició un «parón téc-
nico», lo cierto es que las Autoridades francesas continúan infor-
mando que se siguen produciendo casos de sustracciones y 
recuperaciones de vehículos atribuidos a ETA.

Por último, la iniciativa de ETA de declarar el actual «cese defini-
tivo de su actividad armada» es fruto de una reflexión interna de un 
reducido núcleo de dirigentes y militantes cualificados de la banda 
terrorista con muchos años de clandestinidad a sus espaldas. Debido a 
la debilidad operativa, la vulnerabilidad de los canales informativos 
internos y por el adelanto de las elecciones generales de noviembre 
del pasado año, ETA no realizó un proceso asambleario con todos sus 
militantes, como requería una decisión tan importante, aunque la ini-
ciativa está asentada y asumida por la gran mayoría de los militantes 
de ETA. La falta de un debate asambleario interno en ETA ha gene-
rado serias contradicciones y críticas entre una minoría de militantes, 
unos por el mero hecho de no ser consultados, y otros porque están en 
contra de la decisión tomada. Esas críticas también se han detectado 
en determinados sectores de las organizaciones del entramado de 
apoyo a ETA, si bien se trataría de grupos minoritarios de militantes 
muy radicales, de ideología marxista-leninista, situados ideológica-
mente muy a la izquierda de la propia Batasuna.

Esas críticas y discrepancias tanto de miembros de ETA como de 
dirigentes y militantes de organizaciones del entramado de apoyo a la 
banda terrorista constituyen un importante foco de atención informa-
tiva e investigadora para las Fuerzas de Seguridad del Estado al objeto 
de poder valorar la evolución estratégica de todo el entramado de la 
organización terrorista.

En definitiva, se estima que, pese a sus reiteradas afirmaciones, la 
actual situación de «alto el fuego» no tiene carácter irreversible, y 
resulta probable que si los acontecimientos futuros no siguieran el 
camino diseñado por ETA y el logro de sus objetivos estratégicos 
fuera percibido como algo inalcanzable, que su dirección pudiera 
cambiar su actual estrategia y retornar a anteriores posiciones. En este 
contexto toma importancia el hecho de que la organización terrorista 
sigue condicionando –como lo demuestran sus documentos internos y 
la información de que se dispone– la situación actual de cese defini-
tivo de la actividad armada a la amnistía y salida de sus presos a la 
calle, como presupuesto previo, y a la puesta en marcha de un proceso 
negociador que finalice con el logro de sus objetivos de territorialidad 
(anexión de Navarra) y autodeterminación (independencia), iniciati-
vas manifiestamente incompatibles con la legalidad constitucional, lo 
que incrementa considerablemente la posibilidad de volver a la estra-
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tegia de violencia y terror mantenida durante tantos años (fuente: 
Comisaría General de Información y Servicio de Información de la 
Guardia Civil).

3.1.1.3  Acciones terroristas

En el año 2011, al igual que en el 2010, no se ha cometido ninguna 
acción terrorista en territorio español, a diferencia del año 2009 en el 
que se perpetraron en nuestro territorio 14 atentados terroristas, dos de 
ellos con víctimas mortales (el Inspector de Policía Eduardo Puelles, y 
los Guardias Civiles Diego Salva y Carlos Sáenz de Tejada). 

3.1.1.4  Detenciones

A pesar de la ausencia de atentados terroristas, y de los diferentes 
comunicados emitidos por ETA relacionados con un supuesto cese 
definitivo de la actividad armada, la cifra total de detenidos por su 
vinculación con la banda terrorista durante el pasado año 2011 
asciende a 82, cifra inferior a los 143 del año 2010, de los que 43 han 
sido detenidos en España y 39 en el exterior (31 en Francia, 3 en Vene-
zuela, 2 en Bélgica, 1 en Colombia, 1 en México y 1 en el Reino 
Unido). La disminución del número de detenidos obedece fundamen-
talmente a la pérdida de efectivos humanos dispuestos a integrarse en 
la organización, y a la escasa movilidad de sus integrantes lo que difi-
culta las labores de detección e identificación a las fuerzas policiales. 
La distribución de los detenidos es la siguiente:

a)	 Detenidos en España:

–  Pertenencia a ETA: 12. 
–  Redes de apoyo a ETA (entramado político-institucional): 14.
–  Violencia callejera (grupos Y): 9.
–  Otros delitos (enaltecimiento, amenazas): 8.

Entre las detenciones practicadas en nuestro país cabe destacar la 
de los integrantes del comando «Otazua» el 1-3-2011: Daniel Pastor 
Alonso, Íñigo Zapirain Romano y Beatriz Echevarria Caballero, res-
pecto a los que las investigaciones desarrolladas hasta el momento 
actual vinculan con varios atentados cometidos desde el 2006, entre 
ellos los asesinatos del militar Luis Conde De La Cruz en Cantabria y 
el del Inspector del CNP Eduardo Puelles en Vizcaya. También la de 
uno de los exjefes de la organización criminal Ignacio Gracia Arregui, 
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alias «Iñaki de Rentería», por su implicación en el secuestro del fun-
cionario de prisiones Ortega Lara. 

b)	 Detenidos en el exterior:

–  Pertenencia a ETA: 23.
–  Redes de apoyo a ETA: 13.
–  Violencia callejera: 3.

Las operaciones llevadas a cabo en Francia contra la cúpula de la 
organización terrorista culminaron en Marzo del 2011 con la deten-
ción en Willencourt de cuatro importantes miembros de la organiza-
ción: Alejandro Zobaran Arriola, presunto jefe del aparato militar, 
Mikel Oroz Torrea, presunto responsable del aparato logístico, Urko 
Labaca Larrea e Iván Saez de Jauregui Ortigosa. También es destaca-
ble la detención en el Reino Unido, en Julio de 2011, de otro relevante 
miembro de la banda Eneko Gogeascochea Arronategui, reclamado 
por su participación en varios atentados graves cometidos en 1997 
como integrante del comando «KATTU», y por el intento de atentado 
contra el Rey.

3.1.1.5  Acciones de Taldes Y

Se han contabilizado 5 acciones de terrorismo callejero (frente a 
las 37 del 2010, 75 del 2009, las 127 acciones del 2008 y las 243 
del 2007), consistentes en incendios, explosiones de artefactos y otras 
acciones graves contra el orden público; lo que supone un descenso 
del 86 por 100 en términos generales frente al pasado año, circunstancia 
que no viene sino a demostrar que la violencia callejera grave viene 
disminuyendo afortunadamente de forma importante año tras año.

De ellas 2 se han producido en Vizcaya, 2 en Álava, y 1 en Guipúzcoa.
Las detenciones por estos hechos de terrorismo urbano en sentido 

estricto (art. 577 CP) han alcanzado la cifra de 9 individuos en España 
(frente a las 12 del 2010, 16 del 2009, y a las 51 del 2008), y 3 en el 
exterior (2 en Francia y 1 en Bélgica).

La causa fundamental de la disminución de las acciones de violen-
cia callejera, una de las formas complementarias de lucha en la estra-
tegia criminal de ETA, no es otra que las operaciones llevadas a cabo 
por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad durante los últimos cinco 
años (2007-2011) contra los más significados grupos impulsores de la 
«kale borroka», en las tres provincias vascas y Navarra, en buena 
medida integrados en la rama juvenil del complejo ETA-BATASUNA 
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conocida como SEGI, finalmente considerada organización terrorista 
por el Tribunal Supremo en sentencia de 19-1-2007 (en los apartados 
relativos a procesos penales sentenciados y en trámite se mencionan 
varios procedimientos que afectan a casi un centenar de individuos 
acusados por hechos de esta naturaleza).

La puesta en marcha de una acción policial y judicial contundente 
y rigurosa contra el terrorismo callejero ha permitido abordar de forma 
más efectiva la lucha contra la actividad de reclutamiento de la organi-
zación terrorista, en cuanto que la detención e ingreso en prisión de un 
importante número de individuos vinculados con estos grupos, al 
afectar directamente a lo que se conoce como «la cantera de ETA», 
reduce el «quantum» de los efectivos humanos con riesgo potencial de 
integrar la banda e incrementa las dificultades para el ingreso de nue-
vos miembros en la organización terrorista, la cual se encuentra en los 
niveles más bajos de captación y reclutamiento de toda su historia. 
Los datos estadísticos no pueden ser más elocuentes: de los más 
de 500 individuos ingresados en prisión en cárceles españolas por su 
vinculación con el terrorismo de ETA, un porcentaje significativo se 
encuentra por su participación en actos de «violencia callejera» o 
«terrorismo urbano», con previsión de enjuiciamiento inminente por 
hechos delictivos de cierta gravedad.

3.1.1.6 � La actuación de la Fiscalía contra las actividades de enalte-
cimiento del terrorismo

La actividad de investigación llevada a cabo por la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional, a partir del mes de Marzo de 2009, ha sido muy 
intensa en el ámbito de la lucha contra la simbología del terror y con-
tra la permanente presencia en los espacios y lugares públicos de foto-
grafías de terroristas y de pancartas, carteles y/o pintadas con lemas 
de apoyo y de exaltación a la organización terrorista y a sus activida-
des (exhibición pública que la doctrina jurisprudencial ha llegado a 
definir como conductas típicas con encaje normativo en la figura del 
enaltecimiento del terrorismo y/o menosprecio o humillación a las 
víctimas). La iniciativa de la Fiscalía y la labor de dirección/coordina-
ción de la Policía Autónoma Vasca han sido esenciales para poder 
alcanzar estos pronunciamientos judiciales.

Con motivo de la colocación de varias fotografías de terroristas de 
ETA en la verja del Banco Guipuzcoano de Mondragón (Guipúzcoa), 
y ante el carácter presuntamente delictivo de tales hechos, la Fiscalía 
de la Audiencia Nacional procedió a la incoación de diligencias de 
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investigación, en las que ordenó por escrito fechado el 12-3-2009 a la 
Policía Autónoma Vasca la retirada inmediata de tales fotografías, ins-
trucción que se ejecutó a primeras horas de la tarde de ese mismo día.

A partir de ese momento la Policía Autónoma Vasca, siguiendo 
instrucciones de la Fiscalía, procedió a retirar las pancartas y carte-
les con fotografías de terroristas y/o frases de apoyo a la banda terro-
rista de los lugares y establecimientos públicos en todos los 
municipios de la Comunidad Autónoma, habiéndose incoado en 
el 2009 un total de 428 diligencias de investigación, que fueron 
archivadas en su mayor parte –al no haber sido identificados los 
autores de tales hechos– tras la retirada de tales efectos por las fuer-
zas policiales.

En el año 2010 se incoaron 344 diligencias de investigación (84 
menos que el año anterior) que se han distribuido territorialmente de 
la siguiente forma: 191 actuaciones en la provincia de Vizcaya 
(frente a las 252 del 2009), 121 en la provincia de Guipúzcoa (frente 
a las 150 del 2009) y 32 en la provincia de Álava (frente a las 26 
del 2009). El descenso fue relativamente significativo al situarse en 
un porcentaje aproximado del 20 por 100, más importante en Viz-
caya en torno al 25 por 100, y en Guipúzcoa alrededor del 20 
por 100, y únicamente en Álava se produjo un aumento con 6 actos 
más que el año anterior.

En el 2011 la cifra total de diligencias de investigación ha vuelto a 
descender de manera notable al haberse incoado 173 diligencias de 
investigación (171 menos que el año anterior) que se han distribuido 
territorialmente de la siguiente manera: 106 actuaciones en la provin-
cia de Vizcaya, 54 en la provincia de Guipúzcoa y 13 en la provincia 
de Álava.

Como vemos el descenso es constante año tras año lo que demues-
tra la eficacia e idoneidad de las medidas adoptadas en esta materia.

Las diligencias de investigación se han judicializado en 16 casos 
(frente a los 9 del 2010 y a los 8 del 2009), habiéndose celebrado ya 
algunos juicios orales por el delito de enaltecimiento del terrorismo.

3.1.1.7 � Entregas temporales y entregas por extradición y/o orden 
europea de detención

Han sido entregados temporalmente por Francia para la práctica 
de diligencias y/o enjuiciamiento en España 6 reconocidos miembros 
de la banda terrorista (Jurdan Martitegui Lizaso, Garikoitz Azpiazu 
Rubina, Carlos Saez-Eguilaz Murguiondo, Jon González González, 
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Luis Ignacio Iruretagoyena Lanz y Félix Alberto López de la Calle 
Gauna). Este último, conocido con el alias «MOBUTU», ha sido 
entregado para ser enjuiciado por el asesinato de tres guardias civiles 
cometido en Salvatierra en 1980, como integrante del comando 
«Álava» en unión de otro histórico miembro de la banda terrorista 
José Lorenzo Ayestara Legorburu, detenido en Francia en 2010 y tam-
bién reclamado por los citados asesinatos.

Han sido entregados a España otros 25 miembros de la organiza-
ción terrorista (6 más que el año anterior):

–  Por el procedimiento de extradición: Aitor García Justo, Aitzol 
Gogorza Otaegui y José Cándido Sagarzazu Gómez (todos ellos por 
Francia).

–  Por el procedimiento de la OEDE: Íñigo Ripoll Estarta, Eider 
Zuriarrain Mendiguren, Iraitz Gesalaga Fernandez, Oier González 
Bilbatua, Gregorio Jiménez Morales, Aitor Arteche Rodríguez, Leire 
Echeverria Simarro, Ángel Alcalde Echeandia, Urtzi Gainza Salinas, 
Zorion Salsamendi Abad, Aiala Zaldivar Alvarado, Beñat Lizeaga 
Urkidi, Bergoi Madernaz del Pozo, Aitziber Plazaola Oregui, Irati 
Tobar Eguzkitza, Endika Perez Gomez, Jacinto Ramírez Cruz, Salva-
dor Ramírez Cruz, Josu Esparza Iraizoz, y Gorka Betolaza Villagrasa 
(entregados por Francia; Ventura Tome Queiruga y Javier Aguirre Iba-
ñez (ambos entregados por Bélgica).

También han sido entregados a España por el mecanismo de la 
expulsión administrativa otros 7 individuos (todos ellos por Francia), 
los cuales quedaron en libertad al no tener reclamaciones pendientes 
ante la justicia española.

3.1.1.8 � Acusaciones formuladas por la Fiscalía, juicios celebrados y 
sentencias dictadas

Se han formulado durante el pasado año 62 escritos de acusación 
contra 132 acusados, cifras claramente inferiores a las del año 2010 
(68 escritos de acusación contra 235 individuos). El desglose de los 
escritos de acusación por órganos judiciales es el siguiente:

–  4 acusaciones contra 6 personas en asuntos del Juzgado Central 
de Instrucción n.º 1.

–  5 acusaciones contra 8 personas en asuntos del Juzgado Central 
de Instrucción n.º 2.

–  18 acusaciones contra 22 personas en asuntos del Juzgado Cen-
tral de Instrucción n.º 3.
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–  12 acusaciones contra 24 personas en asuntos del Juzgado Cen-
tral de Instrucción n.º 4.

–  12 acusaciones contra 31 personas en asuntos del Juzgado Cen-
tral de Instrucción n.º 5.

–  11 acusaciones contra 41 personas en asuntos del Juzgado Cen-
tral de Instrucción n.º 6

Se han celebrado 70 juicios (frente a los 79 del año 2006, los 59 
del año 2007, los 38 del año 2008, los 49 del 2009 y los 54 del 2010) 
respecto a personas relacionadas directa o indirectamente con el terro-
rismo de ETA, y se han dictado 74 sentencias contra 188 acusados de 
los que 113 fueron condenados y 75 fueron absueltos. El porcentaje 
de condenados se sitúa en torno al 60 por 100 de los acusados en jui-
cio. La elevada cifra de absoluciones tiene su origen en los casos del 
entorno de ETA, y se debe fundamentalmente a dos procesos en los 
que el Tribunal absolvió a todos los acusados por insuficiencia de 
pruebas (caso Udalbiltza con 21 acusados y un asunto relacionado con 
la «kale borroka» con 14 acusados).

3.1.1.9  Cumplimiento y ejecución de penas

Aun cuando esta cuestión será examinada con más profundidad en 
el apartado previsto para la actividad de vigilancia penitenciaria, no 
resulta ocioso explicar algunos datos de interés sobre la actuación 
judicial en esta materia durante el pasado año.

Se han producido 25 licenciamientos definitivos de individuos con-
denados por estos delitos, en todos los casos con cumplimiento íntegro 
de las penas, y se ha aplicado la conocida como «doctrina Parot» a 13 
individuos pertenecientes a la banda armada, de manera que las fechas 
de cumplimiento se han retrasado considerablemente, habiéndose pro-
ducido el licenciamiento definitivo tras cumplir íntegramente la con-
dena de los dos presos más antiguos a los que se había aplicado la citada 
doctrina (José María Sagarduy Moja y Jon Aguirre Aguiriano).

No se han informado favorablemente en ningún caso redenciones 
extraordinarias a penados por estos delitos de terrorismo.

3.1.2  Terrorismo internacional de origen yihadista

3.1.2.1  Origen y valoración de la amenaza

Nueve de cada diez atentados contabilizados mensualmente a lo 
largo y ancho del planeta en cuatro meses de 2011 se produjeron en 
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tres regiones geopolíticas: Asia Meridional y el Sudeste Asiático, 
Oriente Medio y el Golfo, y la mitad septentrional de África. Así 
mismo, es sin duda revelador que a lo largo de ese año, en solo veinte 
países ocurriesen hasta tres cuartas partes del total de atentados regis-
trados mensualmente en todo el mundo, destacando entre ellos Pakis-
tán, Irak y Afganistán…[se trata]…de países o territorios 
subnacionales, con poblaciones mayoritariamente musulmanas, nive-
les de desarrollo socioeconómico más bajos que medianos y regíme-
nes políticos inestables o carentes de suficiente legitimación», señala 
el informe de Geografía Mundial del terrorismo (ARI) 10/2012 refe-
rido a la actividad terrorista internacional de 2011 [www.realinstitu-
toelcano.org].

Sin embargo, el mayor atentado terrorista producido en Europa en 
este año 2011, con un saldo de 76 muertos, se produjo en Noruega. Un 
país europeo de elevado desarrollo económico y absoluta estabilidad 
política. El día 22 de julio de 2011, Anders Behring Breivik, un hom-
bre de 32 años, sembró de muerte Noruega con dos ataques sucesivos, 
con la colocación de una bomba en Oslo y con los disparos indiscrimi-
nados en la isla de Utoya donde jóvenes socialistas disfrutaban de un 
campamento de verano. El autor de los atentados formaba parte desde 
el año 2009 del foro de internet sueco de neonazis «Nordisk». En ese 
foro se debatían temas como «el poder de la raza aria blanca» y «estra-
tegias políticas para combatir la democracia». En ese foro de internet 
se hacían llamamientos a la violencia. Los servicios de seguridad 
noruegos temían un ataque islamista, pero no consideraron a la ultra-
derecha como una «amenaza seria». El terrorista no era un «islamista 
radical» sino un «fundamentalista cristiano» y de «tendencia ultrade-
rechista».

Por ello, una primera conclusión de importancia para las investiga-
ciones es que la amenaza terrorista puede revestir cualquier forma de 
integrismo radical y de cualquier signo. Y que el discurso del odio no 
es patrimonio exclusivo de determinados pensamientos religiosos 
radicales.

Marruecos ha sufrido este año uno de sus más graves atentados, 
producido el 28 de abril de 2011 en el Café Argana de la Plaza Yemaa 
el Fna de la ciudad de Marrakech, en el que 17 personas murieron y 
más de una veintena resultaron heridas. En relación al atentado y en el 
curso de la investigación se produjeron las detenciones de su principal 
responsable Adel Othmani y otras ocho personas partícipes. Cele-
brado el juicio oral, recayó sentencia de muerte y cadena perpetua 
para los autores, y penas de entre dos y cuatro años para el resto de 
acusados. El autor se había radicalizado, impregnándose de las ideas 
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yihadistas, había manifestado su lealtad a la red Al Qaeda y había 
intentado ir a combatir a Chechenia e Irak. Había visitado sitios de 
internet sobre técnicas de fabricación de explosivos.

España continua siendo referencia en las páginas yihadistas de 
internet y en los discursos que se publicitan bajo el pretexto de la «ocu-
pación» de las plazas de Ceuta y Melilla, así como las alusiones a Al 
Andalus como territorio musulmán a recuperar. Durante el año 2011 y 
a raíz de las informaciones sobre la ampliación de la Base militar de 
Rota y del contingente norteamericano en la misma, así como de la 
implantación del escudo antimisiles, se ha detectado en los foros yiha-
distas un incremento de las amenazas a España y sus intereses.

En definitiva, el origen de la amenaza yihadista en España es 
diverso, considerándose como principales focos los siguientes:

–  En primer lugar, las personas y grupos vinculados a las organi-
zaciones terroristas norteafricanas, especialmente a AQMI  2, principal 
objetivo de investigación en España no solo por el apoyo logístico que 
puedan prestar a sus estructuras en África, sino por su eventual tras-
formación en redes operativas que pudieran actuar en territorio espa-
ñol y por la especial situación que se vive en la zona tras la «primavera 
árabe», lo que ha permitido incrementar las capacidades logísticas de 
estas redes;

–  En segundo lugar, las redes terroristas de origen centro-asiático 
(Afganistán/Pakistán) vinculadas a AQ, que ya habrían tenido a nues-
tro país como objetivo terrorista en el pasado y, según algunas infor-
maciones, estarían planificando nuevas actividades operativas;

–  En tercer lugar, los individuos o grupos no adscritos a organiza-
ciones terroristas conocidas, autorradicalizados principalmente a tra-
vés de internet y seguidores de la yihad global, que podrían 
materializar acciones violentas en nuestro país; los recientes sucesos 
acaecidos en el pasado mes de Marzo en Francia, en el curso de los 
cuales un terrorista –Mohamed Merah– alimentado en las plataformas 
mediáticas del «yihadismo global», asesinó a tres militares de origen 
magrebí y a varios niños de origen judío, son sin duda el más cualifi-
cado exponente del discurso del odio que late en los pensamientos 
ideológicos radicales sea cual sea su signo.

2   Al Qaeda en las Tierras del Magreb Islámico: Organización terrorista adscrita a AQ en 
septiembre de  2007, cuando todavía operaba con la denominación de GSPC/Grupo Salafista 
para la Predicación y el Combate y que fuera sustituida por la actual de AQMI en enero de 2007, 
teniendo como ámbito principal de actuación el Magreb/Sahel (Marruecos, Argelia, Túnez, 
Libia, Mauritania, Mali, Níger y Senegal).



188

–  Por último, habría que añadir la amenaza asociada a aquéllos 
que pudieran entrar en España desde el exterior, especialmente proce-
dentes de zonas en conflicto bélico o campos de entrenamiento yiha-
dista, la derivada del enjuiciamiento e ingreso en prisión de los 
detenidos en España, la excarcelación de presos yihadistas por cum-
plimiento de condena o tiempo máximo de prisión preventiva y la vin-
culada a los grupos extremistas asentados en nuestro país.

Las informaciones de los servicios de seguridad señalan directa o 
indirectamente a España como posible objetivo de actos terroristas, y 
aunque las investigaciones en curso no confirman la activación de pla-
nes terroristas concretos en nuestro país, la evaluación del estado 
actual de la amenaza se sitúa en RIESGO ELEVADO. La amenaza 
terrorista dentro de nuestras fronteras sigue vigente en el ideario del 
terrorismo de origen islamista radical. Así lo demuestran las constan-
tes referencias que los terroristas hacen a nuestro país, ya sea como 
reivindicación irredentista respecto al mito de Al Ándalus o por los 
compromisos internacionales que España tiene en la actualidad, UNI-
FIL en Líbano, ISAF y EUPOL en Afganistán y EURONAVFOR en 
Somalia.

Las últimas operaciones llevadas a cabo por parte de las fuerzas de 
seguridad ponen de manifiesto la presencia en territorio español de 
personas y organizaciones vinculadas al terrorismo islamista, si bien 
la actividad terrorista sigue centrada en labores logísticas y propagan-
dísticas que dan soporte a organizaciones que operan fuera de España. 
No obstante, también se observa una tendencia a que esa actividad sea 
realizada por células más pequeñas o incluso por personas aisladas 
cuyo soporte pasa por una adhesión ideológica que puede no implicar 
una adscripción operativa a la organización. En este sentido sigue 
habiendo un peligro latente, en la medida en que estas estructuras de 
carácter logístico pueden evolucionar hasta convertirse en grupos 
capaces de ejecutar acciones terroristas.

Los factores externos de amenaza, es decir, aquellos que ponen su 
énfasis en los intereses y ciudadanos españoles asentados fuera de 
nuestras fronteras, sí suponen una creciente preocupación, conside-
rando que el riesgo a corto y medio plazo sobre los mismos puede ir 
creciendo.

El año 2011 marcó el comienzo de la retirada del contingente 
internacional de ISAF (International Security Assistance Force) en 
Afganistán, en el cual España se encuentra integrado, en un proceso 
que se prevé finalizado en 2014 con la transferencia al Gobierno 
afgano de todas las competencias en materia de seguridad. Con el 
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objetivo de que el país esté preparado para asumir su propia seguri-
dad, las misiones de la coalición han ido derivando de misiones pura-
mente militares a tareas de instrucción de la ANP (Afghan National 
Police) y el ANA (Afghan National Army). Es en esta misión de moni-
torización en la que los miembros del ejército español y la Guardia 
Civil se encontraron inmersos a lo largo del año pasado y por la que se 
sufrieron importantes bajas en ataques perpetrados por la insurgencia 
Talibán. El día 18 de junio, una mina hizo explosión al paso de un 
convoy español en Badghis hiriendo a 5 militares, dos de ellos de gra-
vedad; el día 26 de junio, otra explosión alcanzó a un vehículo blin-
dado español que recorría la carretera de Qala-i-Naw (Badghis) 
produciendo dos fallecidos (un sargento y una soldado); el 7 de 
noviembre, un sargento 1.º del contingente español falleció a causa de 
un disparo efectuado por insurgentes en la provincia de Badghis.

Como consecuencia de la reducción paulatina de las tropas espa-
ñolas y del resto de países que conforman ISAF, la insurgencia Tali-
bán podría aprovechar para realizar más ataques sobre un contingente 
cada vez menos numeroso y, por tanto, más vulnerable. El hecho de 
encontrarse en plena fase de salida del país no exime de riesgo a los 
efectivos que cumplen su misión sobre el terreno. 

El año 2011 nos ha dejado un hecho singular en este terreno: el 
pasado 2 de mayo en la localidad pakistaní de Abbottabad fue abatido 
por una unidad militar norteamericana Osama Bin Laden, el líder 
máximo de Al Qaeda central, inductor de múltiples atentados y el 
hombre más buscado del planeta. Su muerte, hasta este momento, no 
ha provocado la temida represalia de Al Qaeda. En junio de 2011, el 
Dr. Ayman al Zawahiri le sucedió al frente de la organización terro-
rista, que no pasaba por los mejores momentos ni en cuanto a operati-
vos disponibles, ni en cuanto a fondos ni en liderazgo.

La razón es obvia: Al Qaeda se ha encontrado con un nuevo desa-
fío en la situación planteada por las revoluciones de la Primavera 
Árabe. Las manifestaciones de signo pacífico, las expresiones de bús-
queda de libertad, la lucha por la democracia y contra la corrupción, 
demostraba que las mayorías que protestaban en las calles árabes no 
apoyaban la política de Al Qaeda de abogar por el cambio a través de 
violencia, ni estaban convencidas de sus justificaciones para atacar a 
los países del Occidente, mientras estos países apoyaban a los pueblos 
árabes en su búsqueda de una mayor libertad política.

Finalmente, las políticas de seguridad de los regímenes autocráticos, 
dictatoriales y corruptos no han sido más eficaces para luchar contra el 
terrorismo que el apoyo sin fisuras a la lucha por la democracia y la 
libertad a los pueblos que se alzan frente a la injusticia. Por ello resulta 
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de especial importancia continuar el apoyo a los incipientes cambios 
para garantizar una estabilidad política que a fin de cuentas se transfor-
mará en una garantía de seguridad para Occidente. Ejemplo de ello es el 
Grupo de Combate Islámico Libio, que había abandonado la ideología 
de Al Qaeda, después se unió a la revolución contra el régimen de 
Gadafi, y Belhaj su líder y actor importante en el movimiento rebelde 
hizo un llamamiento a reforzar la seguridad, proteger las propiedades, 
detener las venganzas y construir una nueva Libia.

En síntesis, la primavera árabe ha propinado un fuerte golpe al yiha-
dismo y ha menoscabado en gran medida su tesis de que la militancia 
armada es el medio más eficaz y más legítimo para lograr el cambio.

Respecto a la amenaza para la seguridad procedente del Magreb, 
hay que tener en cuanta que el riesgo general inducido en el Norte de 
África, especialmente en Argelia, presenta un gran peligro potencial, 
no sólo porque no se prevea a corto plazo una solución a la crisis polí-
tica y de seguridad que vive Argelia, sino porque distintos países euro-
peos, entre ellos España, están siendo utilizados como bases logísticas 
para la obtención de armas, material, financiación, documentos falsi-
ficados, voluntarios y como refugio de huidos. Estas actividades se 
llevan a cabo en apoyo de la actividad terrorista desarrollada por la 
organización AL QAEDA EN EL MAGREB ISLÁMICO (AQMI).

También es destacable la amenaza que supone el secuestro de ciu-
dadanos europeos por parte de organizaciones terroristas:

–  El día 13 de octubre de 2011 se produjo el secuestro de dos coo-
perantes españolas en el campo de refugiados de Dadaab (Kenia) cer-
cano a la frontera de Somalia por supuestos militantes del grupo 
terrorista al-Shabaab, con base en Somalia. Aunque el citado grupo 
negó la autoría del secuestro, las autoridades keniatas iniciaron una 
operación de búsqueda a lo largo de la frontera que derivó en una 
ofensiva militar a gran escala en el país vecino con el objetivo de loca-
lizar a las secuestradas y neutralizar las bases de los terroristas.

–  En los secuestros llevados a cabo por AQMI en la zona del 
Sahel, se contempla por un lado la reivindicación irrealizable de libe-
ración de presos como forma de presión y propaganda y por otra parte, 
la petición de un rescate económico como fuente de financiación 
importante. En este sentido, el riesgo contra intereses y ciudadanos 
españoles resulta evidente, más aún cuando las operaciones de secues-
tro contra occidentales llevadas a cabo por esta organización han 
implicado a ciudadanos de nuestro país. No obstante, la reivindicación 
del secuestro de tres cooperantes, dos de nacionalidad española y una 
de nacionalidad italiana, el día 23 de octubre de 2011, lo fue por parte 
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del grupo Hamat Tawhid Wal Jihad Fi Garbi Afriqqiya (Movimiento 
por la Unidad y la Yihad en África del Oeste), posible escisión dentro 
de las katibats del sur de AQMI. Este hecho pone de manifiesto la 
inestabilidad en la zona que favorece la creación de nuevos actores 
terroristas, que se unen a las bandas criminales ya asentadas.

3.1.2.2  Operaciones policiales desarrolladas: personas detenidas

A lo largo del pasado año han resultado detenidas en nuestro 
país 20 personas (frente a las 11 personas del 2010, y a las 26 personas 
detenidas en el año 2009, que en todo caso es una cifra muy alejada de 
las 61 personas detenidas en el 2008): de ellas 9 lo han sido por la 
Guardia Civil, 8 por el Cuerpo Nacional de Policía y 3 por los Mossos 
d’Squadra.

Debe destacarse muy especialmente la detención por la Guardia 
Civil en Septiembre del 2011 de cinco individuos de origen árabe en 
las provincias de Guipúzcoa y Navarra, como presuntos integrantes de 
una célula de apoyo logístico de Al Qaeda en el Magreb Islámico 
(AQMI), dedicada a la captación y formación con fines terroristas, y a 
la financiación de tales actividades, con vinculaciones con Italia, 
Francia y Suiza.

Del total de detenidos, 6 lo han sido a consecuencia de reclama-
ciones judiciales procedentes de otros países: 3 procedentes de 
Marruecos, 1 de Argelia, 1 de Bélgica y 1 de Djibouti.

Como podemos comprobar, el número de detenidos ha ido descen-
diendo en los últimos años en proporciones importantes (138 en el 
año 2004, 131 en el año 2005, 56 en el 2006, 52 en el 2007, 61 en 
el 2008, 26 en el 2009, 11 en el 2010 y 20 en el 2011), debiendo des-
tacar que la cifra total de detenidos durante estos 7 años asciende 
a 495 personas.

A esta cifra hay que añadir, 4 individuos más detenidos en Bélgica 
(2), Reino Unido (1) y Suecia (1), todos ellos en virtud de reclamación 
del Juzgado Central de Instrucción n.º 3 en el marco de la operación 
«Kampai», desarrollada en España en Noviembre del 2010 contra una 
red dedicada a la facilitación de documentación falsa para organiza-
ciones terroristas.

3.1.2.3 � La actividad judicial de investigación de este fenómeno 
terrorista 

La actividad judicial de investigación se ha centrado en las redes 
de origen centro-asiático (Afganistán/Paquistán) vinculadas a Al 
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Qaeda Central, que ya habrían tenido a España como objetivo en el 
pasado, y que de cara al futuro podrían estar planificando una opera-
tiva de nuevos objetivos en distintos países europeos; en personas y 
grupos vinculados a las redes norteafricanas relacionados con AQMI; 
y, finalmente, en personas o grupos radicalizados no adscritos a gru-
pos terroristas conocidos, seguidores de la Yihad global.

En el Juzgado Central de Instrucción n.º 1 se han iniciado cinco 
investigaciones relacionadas con el reclutamiento de individuos para 
AQMI en la zona del Sahel; la financiación, captación de fondos y 
blanqueo de capitales vinculadas con grupos paquistaníes; o la utiliza-
ción de las redes sociales, utilizadas por jóvenes que animan a la lucha 
yihadista y muestran su deseo de conseguir el paraíso, a través del 
martirio. Finalmente, se han incoado diligencias por el secuestro el 
pasado 23 de octubre de 2011 de los cooperantes españoles en el cam-
pamento de Raguni de Tindouf (Argelia), Ainhoa Fernández De Rin-
cón y Enric Gonyalons Sureda, junto a otra cooperante italiana. 

En el Juzgado Central de Instrucción n.º 2 se han incoado trece 
procedimientos para la investigación de actos relacionados con activi-
dades de terrorismo yihadista. Es de destacar que la mayoría de las 
investigaciones se refieren a actividades de captación, reclutamiento y 
adoctrinamiento de jóvenes hacia postulados radicales islámicos, gran 
parte de los cuales se realizan a través de la denominada «yihad 
mediática» mediante Internet. Así mismo, la investigaciones tienen 
por objeto el apoyo logístico a las organizaciones vinculadas con Al 
Qaeda y su financiación. Se incoaron diligencias por el ataque terro-
rista sobre el Hotel Intercontinental en Kabul (Afganistán), en el curso 
del cual murió el ciudadano español Antoni Planas Juan que trabajaba 
como piloto civil en la compañía Saga Airlines con sede en Estambul 
(Turquía), y por la muerte en un ataque en Afganistán de dos miem-
bros de las Fuerzas Armadas españolas.

En el Juzgado Central de Instrucción n.º 3 se han incoado diez 
procedimientos para investigar actividades de terrorismo yihadista de 
los que cinco han sido sobreseídos provisionalmente. Las intervencio-
nes telefónicas solicitadas que han motivado la incoación de los mis-
mos se han centrado fundamentalmente en investigaciones sobre 
posibles apoyos logísticos. Es de destacar la operación denominada 
«Amanecer», con vinculaciones en Madrid, Vitoria, Barcelona, Pam-
plona, Bilbao, Valencia, Sevilla, Murcia, Málaga, Granada, Almería, 
Cádiz y Algeciras, en la cual se investigan a individuos vinculados 
con el movimiento Tabligh Al Dawa.

En el Juzgado Central de Instrucción n.º 4 se han incoado seis pro-
cedimientos sobre terrorismo yihadista, en su mayoría relativos a 
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labores de captación y reclutamiento de operativos para el desarrollo 
de actividades terroristas. En este punto es de destacar la creación de 
un equipo conjunto de investigación entre Francia y España al objeto 
de determinar si las investigaciones que se siguen en cada uno de los 
dos países por las posibles actividades de financiación del terrorismo 
tienen conexiones.

En el Juzgado Central de Instrucción n.º 5 se han incoado tres pro-
cedimientos en la materia, habiéndose archivado uno de ellos. Se trata 
de dos operaciones, en la que se investigan acciones de proselitismo, 
reclutamiento y captación entre adeptos a la corriente Salafia Yihadia, 
ambas referidas al sur de España.

En el Juzgado Central de Instrucción n.º 6 se han incoado diez 
procedimientos de los que todos excepto uno se refieren a intervencio-
nes telefónicas de los sujetos sometidos a investigación como inte-
grantes o colaboradores de organización terrorista. Al igual que en los 
procedimientos de otros Juzgados Centrales de Instrucción el núcleo 
de las actividades investigadas se centra en posibles actividades de 
captación, radicalización, adoctrinamiento y reclutamiento. En unos 
casos se trata de células locales, en otros de organizaciones vinculadas 
a Al Qaeda central y en otros operativos individuales enmarcados en 
la ideología salafista yihadista. Las investigaciones se refieren mayo-
ritariamente a ciudadanos del Magreb aunque, como en los otros juz-
gados, algunas de las diligencias se centran en individuos de origen 
pakistaní y en el grupo terrorista Therik e Taliban Pakistan. Final-
mente es de destacar el procedimiento que se incoa en virtud de 
denuncia de un ciudadano español por la muerte de su mujer en un 
atentado sucedido en las proximidades de la embajada de España y 
Alemania en Bagdad el 4 de abril de 2010.

3.1.2.4 � Acusaciones formuladas por la Fiscalía, juicios celebrados y 
sentencias dictadas

Se ha presentado 1 escrito de acusación contra 9 individuos (en el 
marco de la investigación conocida como operación «Duna»). 

Se han celebrado 4 juicios orales en los que han resultado juzga-
dos 10 individuos por los cargos de pertenencia y/o colaboración con 
organización terrorista, tenencia de útiles para falsificaciones documen-
tales, depósito de armas de guerra, delitos contra la salud pública, etc.

Se han dictado 4 sentencias respecto a 10 acusados, en las que han 
sido condenados 6 individuos y 4 han resultado absueltos.
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Nuevamente hemos de destacar la elevada cifra de absoluciones, 
claramente indicativa de las enormes dificultades legales que se plan-
tean en estos procesos, en relación con el uso de las técnicas especia-
les de investigación y con la probanza de unos delitos singularmente 
enmarcados en el ámbito de la respuesta penal preventiva frente a las 
células terroristas. En muchos casos las condenas se imponen no por 
delitos de terrorismo, sino por delitos comunes. 

3.1.3  Terrorismo de GRAPO

3.1.3.1  Evaluación de la amenaza

Aunque actualmente no se vislumbra una reactivación a corto 
plazo de la actividad armada del PCE (r) GRAPO conviene tener en 
cuenta los siguientes aspectos: 

–  Se mantiene la radicalidad de sus militantes y la firmeza en sus 
ideas a pesar del paso del tiempo y su estancia en prisión, no habiendo 
renunciado al empleo de lucha armada para conseguir sus objetivos.

–  De los 47 terroristas detenidos desde el año 2000 hasta la fecha 
han sido puestos en libertad más de 20 y varios están cerca de cumplir 
su condena.

–  Entre los que han sido puestos en libertad se encuentran inte-
grantes históricos que pertenecen a la organización desde sus inicios y 
han mantenido su vinculación con la misma. 

El espíritu combativo demostrado por sus integrantes en el tiempo 
y la firmeza en sus ideales, observada igualmente en una parte de los 
militantes que se encuentran en libertad, exige mantener un control y 
seguimiento de la evolución de las actividades de la banda.

3.1.3.2  Acciones terroristas

Este grupo criminal no ha perpetrado durante el pasado año acción 
criminal alguna, signo claramente indicativo de la casi definitiva erra-
dicación y desaparición de esta organización terrorista. Debe hacerse 
constar que la última acción criminal de este grupo terrorista se come-
tió en el año 2006.

3.1.3.3  Detenciones

No se ha producido ninguna detención a lo largo del pasado año. 
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3.1.3.4  Extradiciones

No ha sido extraditado ni entregado a España durante el pasado 
año ninguna persona vinculada con esa organización terrorista. 

3.1.3.5 � Acusaciones formuladas por la Fiscalía, juicios celebrados y 
sentencias dictadas

Se han formulado 2 acusaciones (5 menos que el año anterior) 
contra 2 individuos pertenecientes a la banda criminal (frente a los 17 
del 2010).

Se han celebrado 4 juicios orales y se han dictado 4 sentencias en 
las que han resultado condenados 8 integrantes de la referida banda 
terrorista, y 3 han sido absueltos.

Particularmente destacable es la sentencia de 14-4-2011 que con-
denó a los 6 miembros de la única célula activa de los GRAPO, dete-
nidos en el mes de Junio de 2007, por los delitos de integración en 
organización terrorista, falsificación de documentos oficiales, tenen-
cia ilícita de armas y tenencia de explosivos.

3.1.4  Independentismo radical

3.1.4.1  Estado actual de la amenaza terrorista

Tal y como ocurriera en años anteriores, es la Comunidad Autó-
noma de Galicia la que ha sufrido la ejecución de las acciones más 
reseñables, siendo las siglas «Resistencia Galega» las que han apare-
cido en las reivindicaciones de los actos perpetrados, habiendo 
actuado siempre en territorio gallego y teniendo entre sus objetivos las 
reivindicaciones soberanistas, el establecimiento de unas señas de 
identidad gallega y la defensa del medio ambiente.

Desde mediados del siglo xx Galicia ha registrado periodos de 
cierta actividad terrorista atribuida al independentismo radical, siendo 
el más destacable aquél en el que actuó el extinto Exercito Guerri-
lleiro do Povo Galego Ceive (EGPGC) durante los años 1987/1991.

Desde 2005 se inició un periodo marcado por la publicación en 
Internet del denominado «manifesto pola resistência galega», docu-
mento cuyas premisas han marcado la actividad violenta hasta el 
momento actual.

El 3 de octubre de 2011 fue publicado en páginas web afines al 
independentismo radical un comunicado denominado «Segundo 
Manifiesto por la Resistencia Galega», documento en el que se reafir-
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man los objetivos del primer manifiesto (2005) y en la que se ratifica 
que «Resistencia Galega» continuará los ataques armados contra las 
personas, organizaciones o instituciones que ellos califican de «espa-
ñolistas».

Los principales objetivos atacados han sido: entidades bancarias, 
empresas constructoras e inmobiliarias, obras públicas, empresas vin-
culadas con recursos energéticos, partidos políticos, medios de comu-
nicación social y cualquier individuo que consideran «enemigo del 
pueblo».

En consonancia con la actuación del año anterior, el año 2011 ha 
estado marcado por las acciones violentas contra las sedes de los par-
tidos políticos de ámbito nacional. El incremento del nivel de la ame-
naza contra los partidos políticos PP y PSOE queda patente en la 
misiva anónima remitida al diario La Voz de Galicia reivindicando el 
ataque mediante artefacto explosivo contra la sede del PSOE en 
Cacheiras-Teo (A Coruña), perpetrada el 25.12.10, en la que los iden-
tifica como «objetivos militares permanentes».

El operativo policial desarrollado por la Comisaría General de 
Información en las provincias de A Coruña, Pontevedra y Lugo, los 
días 30 de noviembre y 2 de diciembre, con el saldo de 6 independen-
tistas radicales detenidos y la incautación de 4 artefactos explosivos 
dispuestos para su uso, documentación falsa, así como dispositivos 
informáticos y documentación diversa pendiente de análisis, puede 
representar el primer paso para sustentar judicialmente las líneas de 
investigación policiales que apuntaban la existencia de cierto nivel 
organizativo en la dirección, planeamiento y ejecución de las acciones 
violentas cometidas por elementos radicales con el objetivo de lograr 
la independencia de Galicia lo que viene a reforzar su estrategia que 
«entiende la lucha armada como un elemento prioritario y determi-
nante en el proceso de la liberación nacional».

La competencia de la Audiencia Nacional, dada la finalidad de 
subversión del orden constitucional que pretenden con sus acciones, 
se centra en las cometidas por los integrantes del independentismo 
violento, que aparece aglutinado bajo la denominación de «Resisten-
cia Galega», que se ha ido mostrando durante los últimos años como 
un verdadero colectivo organizado que, recogiendo el testigo de la 
banda terrorista «Exército Guerrilleiro do Pobo Galego Ceibe», sigue 
tanto sus directrices, como sus métodos y estrategias.

Lo expuesto anteriormente se comprueba con la lectura del autodeno-
minado «Segundo Manifiesto por la Resistencia Galega». En este escrito 
se pone de relieve la intención de mantener la elección de la lucha vio-
lenta como único medio para lograr sus reivindicaciones soberanistas 
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(que incluyen el reintegracionismo con una parte del norte de Portugal 
como territorio de la «nación gallega»), el establecimiento de unas señas 
de identidad gallega y la defensa de la tierra y del medio ambiente.

La mayor dificultad con la que los operadores jurídicos nos hemos 
encontrado hasta el momento ha sido la de acreditar la existencia de una 
verdadera banda armada, toda vez que con la forma aislada y exterior-
mente individualizada de actuar de sus miembros, se aparenta una des-
estructuración del colectivo que da cobertura a sus acciones violentas. 
Es decir, no nos encontramos ante una organización al uso en la que se 
visualizan claramente sus estructuras de dirección, ejecución, captación 
o financiación, sino que su actuación es solapada y sus acciones son 
conscientemente aisladas en el tiempo y en el espacio, dificultando de 
tal modo la prueba de su vinculación con la organización a favor y bajo 
cuya cobertura actúan. Ello conllevaba una respuesta punitiva excesiva-
mente leve en relación con la gravedad de los hechos cometidos.

Dichas dificultades, sin embargo, se van a poder superar. Efectiva-
mente, por un lado y como ya se apuntaba en la anterior memoria, la 
reforma del Código penal aprobada por la Ley Orgánica n.º 5/2010 tipi-
fica el delito de integración en grupos terroristas (artículo 571), con simi-
lares requisitos a los que se establecen para definir el grupo criminal 
(artículo 570 ter), lo que lleva aparejada la imposición de una pena similar 
a la de pertenencia a organización terrorista (entre 8 y 14 años de prisión 
para los dirigentes, y entre 6 y 12 años de prisión para los miembros).

Por otro lado y conscientes de la necesidad de la centralización de 
toda la información para poder hacer una análisis global de la situación 
y permitir encontrar los vínculos existentes entre unas acciones y otras, 
se ha designado a un Fiscal Coordinador encargado de tal cometido.

Para el correcto desempeño de la función encomendada se antoja 
inexcusable una permanente y fluida relación con todas las Unidades 
policiales encargadas de las investigaciones, las cuales han de informar 
a tal Fiscal Coordinador del estado de las mismas y de su evolución. 
Dicha función para ser eficaz se debe incluso adelantar, permitiendo la 
coordinación de investigaciones prejudiciales. Igualmente y con la 
misma finalidad, se ha dispuesto que la «judicialización» de las menta-
das pesquisas policiales se haga por vía de la propia Fiscalía, la cual, 
tras la presentación del oportuno atestado, incoa las correspondientes 
diligencias de investigación y, en su caso, presenta la pertinente denun-
cia ante el Juzgado de Instrucción que resulte competente.

Durante el año 2011 se han producido 7 atentados atribuidos poli-
cialmente al independentismo radical, de los que sólo dos de ellos 
fueron expresamente reivindicados por la organización «Resistencia 
Galega» (artefactos que explotaron, respectivamente, a las 5:00 horas 
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del día 13-6-11 en la sede del Partido Popular de Ordes (A Coruña) y 
a las 6:15 horas del día 29-9-11 en la casa natal de D. Manuel Fraga, 
sede de su fundación en Villaba (Lugo). También ha habido 5 artefac-
tos incendiarios atribuidos policialmente al anarquismo, de los que 
dos fueron reivindicados.

3.1.4.2  Acciones terroristas

Todas las acciones terroristas –7 en total (2 más que el año ante-
rior)– se han producido en la Comunidad Autónoma de Galicia: 5 en 
la provincia de A Coruña (sendas explosiones de artefactos de fabrica-
ción casera junto a la entrada de un establecimiento dedicado a la for-
mación de trabajadores del metal y en la sede del PSdG-PSOE), 1 en 
la provincia de Lugo y 1 en la provincia de Pontevedra.

La autoría puede atribuirse a individuos pertenecientes al movi-
miento «Resistencia Galega», heredero del antiguo «Exercito Guerri-
lleiro do Povo Galego Ceibe». Se han producido 6 detenciones de 
individuos vinculados con el entorno violento radical, a finales del 
pasado 2011, en el marco de las investigaciones dirigidas a localizar y 
detener al núcleo central del citado grupo terrorista.

No se ha formulado ninguna acusación contra individuos vincula-
dos con este movimiento radical, y tampoco se ha dictado sentencia 
alguna.

INDEPENDENTISMO RADICAL

Fecha Localidad Provincia Descriptiva

04/01/2011 BETANZOS A CORUÑA Desconocidos han lanzado tres 
«cócteles molotov» contra 
la sede del PSOE-PSG, en 
la calle Venezuela  36-38, 
ocasionando daños de escasa 
consideración.

18/01/2011 CARRAL A CORUÑA Lanzamiento de dos «cócteles 
molotov» contra la sede del 
PSG-PSOE, sita en la Plaza 
de Capela, ocasionando la 
fractura de los cristales y otros 
daños en el inmueble.
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09/03/2011 SANTIAGO DE 
COMPOSTELA

A CORUÑA Colocación de un artefacto, al pa-
recer compuesto por un aerosol 
y una bomba de palenque, en 
la puerta del antiguo domici-
lio del Alcalde de Santiago de 
Compostela, sito en la calle 
Doctor Teixeiro, n.º  8,  1.º A. 
Su explosión causó el enne-
grecimiento de la puerta así 
como de las paredes. En el lu-
gar también aparecen panfle-
tos impresos en gallego, con el 
siguiente contenido: «Esta es 
una acción contra las propie-
dades del Alcalde del PSOE, 
SÁNCHEZ BUGALLO. Los 
bienes acumulados a lo largo de 
años de opresión sobre el pue-
blo gallego deben ser atacados. 
Tanto el PSOE como el PP y sus 
respectivos dirigentes son ene-
migos del pueblo, por ser ellos 
los responsables directos de 
las agresiones a nuestra Tierra, 
de la precarización social y del 
aumento de la violencia represi-
va» VIVA GALICIA LIBRE!!. 
Se significa que en el domicilio 
atacado residió el Alcalde de 
Santiago hasta hace aproxima-
damente tres años, no siendo 
de su propiedad. La acción no 
ha sido reivindicada por ningún
grupo, si bien el contenido de 
los panfletos es muy similar a 
otros vinculados a Resistencia 
Galega.

13/06/2011 ORDES A CORUÑA Explosión de un artefacto, coloca-
do junto a la sede del PP, sita en 
la calle Campeiras, causando 
daños en la puertas y ventanas 
de dicha sede y en los inmue-
bles colindantes. En el portal 
«galizalivre.org» fue asumi-
da esa acción en nombre de 
«Resistencia Galega».
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26/09/2011 VILLALBA LUGO Explosión de un artefacto en la 
sede de la Fundación Manuel 
Fraga, sita en la calle A Pravia, 
causando daños materiales que 
afectaron a la puerta de entrada 
del inmueble, ventanas superio-
res y cristales de algunas vivien-
das próximas. El artefacto era 
de fabricación casera. El día  5 
de octubre se recibió en la sede 
de «LA VOZ DE GALICIA» 
en Sabón-Arteixo (A Coruña), 
una carta escrita en la que 
«Resistencia Galega» asumía la 
autoría.

10/10/2011 VIGO PONTEVEDRA Localizado un artefacto explosivo 
en el interior de la estancia don-
de se ubica el cajero automáti-
co de la sucursal de Nova Caixa 
Galicia de la calle Alameda 
Suárez Llanos, número  35. 
Estaba depositado en el interior 
de una bolsa con un cartel de 
aviso «PELIGRO BOMBA». 
Finalmente, el equipo TEDAX 
retiró el paquete, explosionán-
dolo en la vía pública.

09/11/2011 NEGREIRA A CORUÑA Explosión parcial de un arte-
facto de fabricación casera, 
colocado junto a la sede de 
la agrupación local del PSG-
PSOE, en la calle Carreira San 
Mauro,  18, sin ocasionar da-
ños. El artefacto, oculto en una 
bolsa, estaba compuesto por 
dos bombonas de camping-gas 
y dos cohetes pirotécnicos que 
hicieron explosión.

3.1.4.3  Detenciones

Respecto a los resultados de las investigaciones tramitadas durante 
el año 2011 destaca la detención practicada los días 30 de noviembre 
y 2 de diciembre por el Cuerpo Nacional de Policía de 6 individuos a 
los que se les imputa su integración en la organización «Resistencia 
Galega». Las diligencias practicadas en el marco de la antedicha 
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actuación han permitido la incautación de 4 artefactos explosivos dis-
puestos para su uso, así como abundante documentación cuyo análisis 
está facilitando la obtención de material probatorio no sólo en dicha 
causa (Diligencias Previas n.º 185/11 del Juzgado Central de instruc-
ción n.º 6), sino en otras, para lo cual es determinante la figura del 
Fiscal Coordinador perfectamente asistido de las Unidades policiales 
correspondientes.

3.1.5  Anarquismo insurreccional

La actividad violenta del colectivo anarquista ha estado motivada, 
principalmente, al igual que en años anteriores, por la evolución pro-
cesal o penitenciaria de los anarquistas que se encuentran, en España 
o en el extranjero, cumpliendo penas de prisión, por los acontecimien-
tos de repercusión internacional y por los actos de solidaridad que 
lleven a cabo con anarquistas de otros países que sean detenidos o 
resulten muertos en enfrentamientos con las Fuerzas de Seguridad. A 
este respecto hay que tener muy presente el aumento de las activida-
des anarquistas en lo que ha dado en denominarse Triángulo Medite-
rráneo Anarquista y que, en 2010 se han extendido, siquiera como 
objetivo, a otros países como Francia.

Se han producido 13 acciones de esta naturaleza, 8 más que el año 
anterior (7 en la provincia de Barcelona, 4 en Madrid y 2 en la provin-
cia de La Coruña), sin que se haya producido ninguna detención en 
relación con tales hechos. 

No se ha formulado ninguna acusación y no se ha dictado ninguna 
sentencia por hechos de esta naturaleza.
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05/01/2011 BARCELONA BARCELONA Explosión de un artefacto depo-
sitado en la puerta de entrada 
a la Oficina de Empleo de la 
Generalitat de Cataluña en el 
Paseo Valldaura, 200. El artefacto 
estaba compuesto por una botella 
de plástico, posiblemente llena de 
gasolina, a la cual se le habían su-
jetado mediante cinta aislante dos 
cajas de cerillas, y unida, a su vez, 
a cuatro bombonas de camping-
gas, todo el conjunto atado me-
diante alambre y dentro de una 
bolsa de plástico. La deflagración 
causó fisuras en la cristalera así 
como daños leves en la fachada 
del edificio, no provocando he-
ridos ni daños estructurales. Esa 
acción violenta fue reivindicada 
anónimamente el día  7 a través 
de la web Indymedia-Madrid y, 
posteriormente, reproducida en 
Indimedia-Barcelona. En el co-
municado se solidarizan con todos 
los anticapitalistas y antiautorita-
rios del Estado y del mundo, in-
formando de que su finalidad es la 
de luchar contra un estado opresor 
y su sistema capitalista.

25/01/2011 BARCELONA BARCELONA Remisión de un paquete amenazante al 
Consulado de Grecia sito en la calle 
Freixa, 6, en su interior había un fo-
lio con la frase «OJITO A CÓMO 
TRATÁIS A LOS COMPAS EN 
LOS TRIBUNALES, EN LAS 
CÁRCELES, EN LAS CALLES», 
firmado con el emblema «A» en el 
interior de un circulo, y ocho cartu-
chos, calibre 22, sin percutir.

27/01/2011 MADRID MADRID Remisión a la Embajada de Grecia en 
Madrid a través del correo ordinario, 
de un paquete con matasellos de 
Sant Cugat del Vallés (Barcelona), 
en cuyo interior aparece un folio 
con la frase «OJITO A CÓMO 
TRATÁIS A LOS COMPAS EN 
LOS TRIBUNALES, EN LAS 
CÁRCELES, EN LAS CALLES»,
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firmado con el emblema «A» en el 
interior de un circulo, y ocho cartu-
chos, calibre 22, sin percutir.

31/01/2011 MADRID MADRID Remisión a las oficinas del Grupo 
Intereconomía sitas en Paseo de la 
Castellana 36-38, de Madrid, de un 
paquete dirigido a D. Javier 
HORCAJO GERIQUE, Director 
Editorial del Grupo Intereconomía. 
El destinatario, al abrirlo, observó 
que contenía una caja de plástico 
igual que las de las cintas de video 
VHS, en cuyo interior se encontraba 
una pila con cableado, una especie de 
bombilla, unas cerillas, un petardo 
«trueno» por lo que dio aviso a la 
Policía. En el interior del paquete se 
halló una nota mecanografiada con 
el texto: «ESTA VEZ NO VA 
CONECTADO EL EXPLOSIVO 
PARA NO HERIR A NINGÚN 
TRABAJADOR POR SI NO ES 
USTED EL QUE ABRE EL 
PAQUETE, PERO LA PRÓXIMA 
VEZ, SI USTED NO CAMBIA DE 
ACTITUD, SÍ IRÍA CONECTA-
DO» «SI HA RECIBIDO ESTE 
PAQUETE ES DEBIDO A SUS 
DECLARACIONES SOBRE LA 
HUELGA DEL 29 S. A NUESTROS 
OJOS ES USTED UN CERDO 
MANIPULADOR, UN SIERVO 
LAMECULOS DEL SISTEMA Y 
UN ENVENENADOR INFOR-
MATIVO. SI EL PAQUETE NO 
ESTÁ ACTIVADO ES PORQUE 
HEMOS QUERIDO EVITAR A 
TODA COSTA QUE UN PRO-
LETARIO RESULTARA HERIDO 
HASTA QUE LLEGUE A SUS 
MANOS. PERO LE ADVERTI-
MOS QUE ASÍ COMO ESTA VEZ 
NOS HEMOS CERCIORADO DE 
QUE NINGÚN INOCENTE RE-
SULTARA MALPARADO LA SI-
GUIENTE VEZ QUE USTED 
HAGA USO 
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NOS ENCARGAREMOS DE 
QUE USTED NO TENGA TANTA 
SUERTE».

01/02/2011 BETANZOS A CORUÑA Colocación de un artefacto incendia-
rio, que no llegó a activarse, junto 
a la ventana del despacho del 
Forense del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria. El día 08/02/11 se 
publicó un artículo  en la página 
web www.klinamen.org, reivindi-
cando dicha acción en solidaridad 
con los presos anarquistas en lu-
cha, de Chile y Grecia.

11/03/2011 SANTIAGO A CORUÑA Lanzamiento de un «cóctel molo-
tov» contra el cajero automático 
del Banco Santander sito en el 
Campus Sur de la Universidad 
de Santiago. Además, se realiza-
ron pintadas con los textos: «La 
banca no siempre gana» (firma-
da con la A introducida dentro 
de un circulo, símbolo anar-
quista) y, en gallego: «Violentos 
sodes os destructores do noso 
futuro». También en el edificio 
en el que se ubica la sede ban-
caria aparece fracturada la luna 
de la puerta de acceso al local 
Universitario COIE y dos lunas 
de la cafetería que comparte edi-
ficio con la sucursal.

13/04/2011 MADRID MADRID En la dirección de Internet http://
madrid .indymedia.org –, gru-
pos o individuos de corte anar-
quista, reivindican un ataque 
con explosivo a la Tesorería de 
la Seguridad Social sita en la ca-
lle Monforte de Lemos, n.º 155, 
durante la noche del día trece al 
catorce. Comprobado el hecho 
se localiza, en la parte trasera 
del edificio, una bombona de 
camping gas (sin haber explo-
tado) envuelta en un pantalón 
vaquero quemado y la pared del 
edificio ennegrecida.
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18/04/2011 BARCELONA BARCELONA Durante la noche se produjo el lan-
zamiento de una botella incendia-
ria contra el Consulado de Italia 
en Barcelona, sito en la calle 
Mallorca, n.º 270. Este hecho fue 
reivindicado el 21 de abril a través 
de Internet desde Roma en apoyo 
a veintiséis anarquistas detenidos 
en Bolonia (Italia) el  6 de abril, 
cinco de los cuales son imputados 
por integrar una asociación sub-
versiva con fines delictivos.

10/06/2011 BARCELONA BARCELONA Recibido paquete postal sospechoso 
en el Consulado General de Chile, 
sito en la calle Caspe, número 33 
B. En su interior había una caja 
que contenía fósforos, una bom-
billa sin cristal, una pila de petaca 
y una botellita que contenía un 
líquido amarillo verdoso, además 
de una nota amenazante, en la que 
se leía «LIBERTAD PRESOS 
CASO BOMBA LA PRÓXIMA 
VEZ EL ARTEFACTO ESTARÁ 
ACTIVADO».

03/07/2011 BADALONA BARCELONA Autor/es desconocidos colocaron 
un pequeño artificio pirotécni-
co, de los usados en festejos, 
sin causar daños en la oficina 
n.º 0473 de La Caixa, sita en 
la calle Mare de Deu de Lorda 
n.º 116. Al día siguiente se pu-
blicó en Internet, en páginas de 
medios de comunicación social 
alternativos, la noticia «Sabotaje 
en Barcelona. Petardazo en un 
cajero La Caixa». En la reivindi-
cación catalogan el suceso como 
una «ofensiva en la guerra so-
cial», mostrando su asco a uno 
de sus culpables, el banco y para 
transmitir su solidaridad con 
el heroico pueblo griego y con 
los heroicos anarquistas y otros 
luchadores. Finalizaba el comu-
nicado con la frase «Anarquistas 
con muchas cosas que decir».
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25/07/2011 SAN CUGAT 
DEL VALLÉS

BARCELONA Explosión de un artefacto de fa-
bricación casera, colocado junto 
a la puerta de un cobertizo del 
campo de golf, sin ocasionar da-
ños. Estaba compuesto por una 
olla a presión, de la que salían 
unos cables del interior de un re-
cipiente tipo «tupperware», que 
contenía, una pila, un reloj tem-
porizador y diverso cableado. 
Esta acción fue reivindicada el 
día 31 de julio en la página web 
http://barcelona.indymedia.org/, 
mediante un texto en catalán.

13/09/2011 MADRID MADRID En el número  6 de la calle 
Simancas, Junta Municipal del 
Distrito de Tetuán, se registra la 
explosión parcial de un artefacto 
de fabricación casera artefac-
to casero, compuesto de cinco 
litros de gasolina, dos botes 
de gas butano y un retardador 
casero que ocasiona daños en 
su puerta de acceso. Al día si-
guiente fue detenido por el CNP, 
José López Menéndez –militan-
te anarquista–, como presunto 
autor de este sabotaje y otros 
similares.

27/10/2011 BARCELONA BARCELONA Autor o autores desconocidos in-
cendiaron el cajero automático 
de la sucursal del Banco Sabadell 
sito en el Paseo Maragall, núme-
ro  156, que resultó calcinado. 
Asimismo se produjo una ten-
tativa de incendio contra otro 
cajero próximo al anterior y 
perteneciente a una oficina del 
Banco Santander sita en la calle 
Garcilaso, número 236.

3.1.6  Terrorismo de autoría no atribuida

Las restantes acciones terroristas de autoría desconocida han 
sido 13 (10 más que el año anterior), sin que se hayan producido 
detenciones en relación con las mismas. 

http://barcelona.indymedia.org/
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11/01/2011 PONFERRADA LEÓN Explosión de un artefacto de fabri-
cación casera, colocado junto a la 
puerta trasera de un centro asis-
tencial de la Mutua «ASEPEYO» 
sita en la calle General Vives, 
ocasionando el incendio de la 
puerta y daños en una sala del in-
terior del local. El artefacto estaba 
compuesto una garrafa de cinco 
litros de capacidad que contenía 
un líquido inflamable, dos botes 
de gas de la marca «Clipper» y 
dos petardos, todo ello unido con 
cinta de carrocero.

13/01/2011 ALCALÁ DE 
HENARES

MADRID Dos individuos lanzaron un artefac-
to incendiario, contra la fachada 
de la sede de Izquierda Unida, 
sita en la calle Santorcaz, 4. La 
fachada presenta daños de esca-
sa consideración, con algún en-
negrecimiento y cristales rotos.

02/02/2011 MURCIA MURCIA Lanzamiento de artefactos incen-
diarios contra la puerta princi-
pal de la sede de CC.OO, sita 
en la calle Agrimensores. En el 
lugar se hallaron restos de bo-
tellas de vidrio, una de ellas ar-
diendo. No se registran daños.

07/02/2011 PASAJES GUIPÚZCOA Explosión de dos bombonas de 
butano colocadas en el edificio, 
actualmente en reparación y des-
tinado a la cafetería del recinto 
portuario. Se registran daños en 
una pared del inmueble, la cual 
quedó ennegrecida. Las bombo-
nas presentaban clavos coloca-
dos en las bocas de salida del gas 
y estaban unidas por un cable.

10/02/2011 VIGO PONTEVEDRA Colocación de una bombona de 
butano con un trapo ardiendo en 
su capuchón, en el interior del 
cajero automático de la sucur-
sal de Caixanova sita en la calle 
Cronista Rodríguez Elías, nú-
mero  2. El cajero presenta da-
ños por la acción de las llamas.
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11/03/2011 MADRID MADRID Tres encapuchados, realizaron un 
agujero de unos  10x7 centíme-
tros, en la ventana trasera de la 
Oficina de la Agencia Tributaria 
sita en la calle Almendrales e 
intentaron introducir en el inte-
rior un artefacto incendiario, sin 
conseguirlo. Entre la ventana 
reseñada y la verja de seguridad 
se produjeron cuatro pequeños 
focos de fuego, siendo extingui-
dos sin que causaran daños en el 
interior del local.

10/05/2011 OURENSE OURENSE Hallazgo de una bolsa depositada 
en el quicio de una ventana de 
la sede judicial sita en la Plaza 
de Concepción Arenal. Esa bol-
sa contenía dos botellas, una de 
ellas con un cinturón de cerillas 
alrededor, junto a un bote de 
pólvora y provista de mecha, 
aparentemente iniciada y apa-
gada.

18/05/2011 BARCELONA BARCELONA Colocación de un artefacto explo-
sivo simulado, en un autobús 
de la línea  22 de Transports 
Metropolitans de Barcelona. El 
artilugio estaba compuesto por 
un tubo de plástico el cual tenia 
adherida mediante cinta aislan-
te una pila tipo petaca y un inte-
rruptor color plateado.

26/05/2011 FERROL A CORUÑA Desconocidos lanzaron dos «cóc-
teles molotov» contra la sede 
de UGT, sita en calle Carmen, 
número 43-45, resultando frac-
turada las lunas de entrada del 
local y quedando la pared enne-
grecida.

17/06/2011 BARCELONA BARCELONA Colocación de un artefacto simula-
do en el interior del templo bar-
celonés del Tibidabo. El paquete 
que iba envuelto, contenía unas 
pilas, cableado y lo que parecía 
algún componente electrónico.
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08/07/2011 VALENCIA VALENCIA Hallado un artefacto de fabri-
cación casera en el rellano 
de la escalera, de un inmue-
ble sito en la calle Cuba nú-
mero  49. El artefacto estaba
compuesto por una bombona 
de gas, en cuya parte superior 
llevaba adosado un encendedor 
y un recipiente plástico con una 
sustancia pulverulenta de color 
blanco, con elementos metáli-
cos y un dispositivo iniciador 
compuesto de una bombilla co-
nectada a una pila. La persona 
que realiza el hallazgo de dicho 
artefacto, manifiesta que dicho 
artefacto podría ir dirigido hacia 
su persona con motivo de unos 
comentarios críticos que reali-
zó a través de Internet sobre la 
noticia de los incidentes ocasio-
nados por militares de extrema 
derecha, en la presentación del 
libro del profesor Vicent Flor, en 
la sede del FNAC de Valencia, el 
pasado día 5 de este mismo mes.

20/07/2011 LEÓN LEÓN Explosión de un artefacto coloca-
do junto oficina de empleo de 
la Junta de Castilla y León, sita 
en la calle Ciudad de Puebla, 
número 1, resultando dañada la 
fachada del inmueble, así como 
dos vehículos estacionados en 
las inmediaciones, una Renault 
Kangoo, matrícula  5288 CGD 
y un Hyundai I-20, matrícu-
la 9180 HDW.

20/07/2011 LEÓN LEÓN Explosión de un artefacto de fa-
bricación casera colocado jun-
to a una sede del sindicato de 
CC.OO. de la calle Astorga nú-
mero  5, destinada a un centro 
de formación «Foremcl CyL», 
resultando dañados los aparatos 
de aire acondicionado y la fa-
chada lateral del local.
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3.2  Delitos de tráfico de drogas en España

3.2.1  Sustancias incautadas

3.2.1.1  Cocaína

La cantidad de cocaína incautada en todo el territorio nacional 
durante el año 2011 fue de 16.608 kilogramos, lo que supone una dis-
minución del 34,02 por 100 respecto a 2010, en que fueron 25.241 
kilogramos.

Destaca Madrid, con 4.680 kilogramos incautados, seguido de 
Valencia (2.661), Barcelona (2.597), Cádiz (2.128) y a más distancia, 
Pontevedra (898.725), lo que se explica por la forma de introducción 
de esta sustancia, esencialmente por mar, a través de los puertos, y, en 
el caso de Madrid, tanto por la presencia del Aeropuerto internacional 
de Barajas como por ser un importante centro logístico y de consumo.

En siguiente cuadro evidencia un lento aumento desde 1988 
hasta 2001, un acentuado entre 2001 y 2007, y una progresiva reduc-
ción ulterior.
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3.2.1.2  Hachís

En el año 2011 se decomisaron 355.904 kilogramos de hachís, lo 
que supone una reducción del 7,39 por 100 respecto a 2010, en que se 
incautaron 384.314 kilogramos.
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Destaca claramente la provincia de Cádiz, con 119.833 kilogra-
mos incautados, seguida a distancia por Málaga (57.957), Huelva 
(46.060), Almería (32.472) y la ciudad de Ceuta (13.508), en defini-
tiva, toda la costa andaluza.

En el siguiente gráfico expresa la evolución de las cantidades 
incautadas desde 1988, que evidencia una progresiva tendencia al 
aumento hasta el año  2004, una cierta estabilización entre los 
años 2004 y 2008 y una ulterior tendencia a la baja hasta la actualidad.
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3.2.1.3  Heroína

La cantidad de heroína intervenida durante el año 2011 fue 
de 412,5 kilogramos, frente a los 233 del año 2010, lo que supone un 
preocupante aumento del 76,90 por 100.

Por provincias destaca Cádiz, con 151,7 kilogramos, seguida de 
Barcelona (63,7) y Madrid (42,9).

El siguiente cuadro muestra una clara alternancia, con dos 
picos en los años 1994 y 1999, y una cierta estabilización desde 
esta fecha.
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3.2.1.4  MDMA-Éxtasis

Las incautaciones de MDMA (éxtasis) durante el año 2011 fueron 
de 182.973 unidades, frente a las 634.628 del año 2010, lo que supone 
una notable disminución, del 71,17 por 100.

Por provincias destacan Madrid (97.518 unidades) seguida de 
Baleares (36.809) y, por este orden, pero a mucha distancia, Asturias 
(11.811), Santa Cruz de Tenerife (9.318), Valencia, Alicante y Málaga.

El siguiente cuadro muestra una tendencia bastante estable, con un 
máximo en 2002, y un mínimo en 2011.
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3.2.1.5  Sulfato de anfetamina (Speed)

Durante el año 2011 se decomisaron 278 kilogramos de sulfato de 
anfetamina (Speed), frente a los 281,6 del año anterior, lo que supone 
una disminución del 1,28 por 100.

Destaca Guipúzcoa, con 116 kilogramos, seguida de Vizcaya, 
con 54, Cantabria y Alicante con casi 15 kilogramos cada una.

El cuadro correspondiente muestra una importante tendencia al 
alza desde 2009.
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3.2.1.6  Anfetaminas

En el último año se han intervenido 191.5112 unidades de anfeta-
minas, frente a las 329.390 del año anterior, lo que supone una reduc-
ción del 41,86 por 100.

Destaca Madrid, con 86.812 unidades, seguida de Albacete (74.599), 
y a mucha distancia, Sevilla (9.953). Por el contrario, en 2010, las pro-
vincias con más incautaciones fueron Álava (138.980), Valencia 
(60.472), Madrid (52.631), Murcia (27.106) y Barcelona (23.649).

3.2.2  �Actividad de las Fiscalías Provinciales en relación 
con los delitos de tráfico de drogas

La actividad de la Fiscalía Especial Antidroga será objeto de trata-
miento individualizado en el apartado correspondiente de esta Memo-
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ria, no obstante, seguidamente se analiza la actividad de los distintos 
órganos territoriales del Ministerio Fiscal relativa a la incoación y tra-
mitación de procedimientos en materia de tráfico de drogas.

3.2.2.1 � Estadística nacional: procedimientos judiciales incoados en 
España por delitos de tráfico de drogas

Año 
2006

Año 
2007

Año 
2008

Año 
2009

Año 
2010

Año 
2011

+ –%  
periodo 

2010-2011

TOTALES: 18.602 19.385 22.070 22.689 26.392 20.760 21,34%

El anterior cuadro evidencia una clara disminución de procesos 
respecto del año 2010, pero si comparamos las cifras con las del 
año 2006, vemos que el aumento ha sido del 11,60 por 100. Se trata, 
en todo caso, de cifras globales, que no discriminan entre los delitos 
cometidos por organizaciones o grupos criminales, medianos distri-
buidores y el llamado «menudeo». 

3.2.2.1 � Distribución de procedimientos por Comunidades 
Autónomas

Agrupados por Comunidades Autónomas, resultan las siguientes 
cifras con sus respectivos porcentajes sobre el número total de proce-
dimientos durante el periodo comprendido entre los años 2007-2011.

PROCEDIMIENTOS POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS TRÁFICO 
DE DROGAS

COMUNIDADES
Año 
2007

Año 
2008

Año 
2009

Año 
2010

Año 
2011

+–% 
2010/2011

ANDALUCÍA................. 6524 7977 7286 6617 5933 –10,34%

ARAGÓN........................ 208 287 356 396 414 4,55%

ASTURIAS..................... 169 211 263 190 227 19,47%

BALEARES.................... 362 566 550 1045 907 –13,21%

CANARIAS.................... 2795 2937 3085 3010 2903 –3,55%

CANTABRIA.................. 196 91 87 141 215 52,48%
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COMUNIDADES
Año 
2007

Año 
2008

Año 
2009

Año 
2010

Año 
2011

+–% 
2010/2011

CASTILLA-LA  
    MANCHA................... 447 391 447 414 579 39,86%
CASTILLA Y LEÓN...... 435 266 617 588 740 25,85%

CATALUÑA................... 3161 3115 2644 4828  3.637 –24,67%

EXTREMADURA.......... 201 304 301 339 250 –26,25%

GALICIA........................ 598 861 952 573 639 11,52%

LA RIOJA....................... 97 90 55 100 106 6,00%

MADRID........................ 1173 1195 873 2958 2881 –2,60%

MURCIA......................... 250 852 442 949 852 –10,22%

NAVARRA...................... 288 453 1103 842 196 –76,72%

PAÍS VASCO.................. 571 626 760 795 761 –4,28%

VALENCIA..................... 1910 1848 2868 2607 1964 –24,66%

TOTALES................ 19.385 22.070 22.689 26.392 23.264 –11,85%

La diferente extensión y población de las distintas Comunidades 
Autónomas, y su posición geográfica, impide hacer comparaciones; 
en las cifras absolutas sigue destacando Andalucía, con 5.933 proce-
sos, seguida de Cataluña, con 3.637, Canarias con 2.903, Madrid 
con 2.881 y Valencia con 1.964. Porcentualmente son destacables los 
aumentos de Cantabria y Castilla-La Mancha. 

3.2.2.3  Distribución por provincias

En cuanto a la distribución por provincias de los procedimientos 
judiciales incoados por delitos de tráfico de drogas, en la Memoria 
presentada por la Fiscalía Especial se percibe, con oscilaciones en 
diferentes provincias, un descenso general del 21,34 por 100 respecto 
del año precedente.

4.	 EVOLUCIÓN DE LA DELINCUENCIA EN LAS COMUNI-
DADES AUTÓNOMAS

4.1  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía

El Fiscal Superior señala en su Memoria que la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma continúa realizando sus funciones con toda 
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normalidad en su dimensión de Fiscalía que atiende a las diversas 
Salas del Tribu  creciente y notable mejora en el despacho de asuntos, 
sosteniendo un elevado nivel de eficacia, muy especialmente en las 
apelaciones sustanciadas en procesos que son resueltos en primera 
instancia ante el Tribunal del Jurado. El grado de conformidad juris-
diccional con las posiciones procesales de la Fiscalía, con alguna des-
tacada excepción, sigue siendo muy elevado y permiten sostener, entre 
otros argumentos, la afirmación anterior.

Sin embargo, el Fiscal Superior considera que la dimensión auto-
nómica de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía con-
forme al perfil que le fue otorgado por el Estatuto de Autonomía y por 
el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, sigue encontrándose fran-
camente limitada, tanto por la falta de una plantilla auxiliar suficiente 
y definitiva como por la ausencia de la reclamada Unidad de Apoyo al 
Fiscal Superior, tan esencial para el correcto desempeño de sus fun-
ciones. Una Fiscalía que extiende su competencia orgánica a ocho 
provincias necesariamente debe disponer de una infraestructura admi-
nistrativa que pueda dar una cobertura mínima a distintas funciones de 
coordinación y dirección que, al día de hoy, no pueden desarrollarse 
con normalidad.

Han de señalarse, en la esencial labor de coordinación de las Fis-
calías Provinciales, siempre con carácter general y sin un ánimo 
exhaustivo, las siguientes instrucciones generales que han sido impar-
tidas formalmente desde la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía:

–  Información acerca de las investigaciones desarrolladas por el 
robo de recién nacidos. Ha sido designado un Fiscal del Tribunal 
Superior de Justicia para que coordine la relación con el Defensor del 
Pueblo Andaluz y verifique un seguimiento de asuntos, conforme al 
criterio establecido por la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del 
Estado y siguiendo el acuerdo de la Junta de Fiscales Superiores de las 
Comunidades Autónomas.

–  Instrucciones generales realizadas a través del Fiscal Delegado 
de Menores de Andalucía, Ceuta y Melilla, en actuación coordinada 
con la Unidad Coordinadora dependiente de la Fiscalía General del 
Estado.

–  Instrucciones generales realizadas a través del Fiscal Dele-
gado de Seguridad Vial de Andalucía, Ceuta y Melilla, en actua-
ción coordinada con la Unidad Coordinadora dependiente de la 
Fiscalía General del Estado.
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–  Instrucciones generales realizadas a través de la Fiscal Dele-
gada contra la Violencia sobre la Mujer de Andalucía Ceuta y Melilla, 
en actuación coordinada con la Unidad Delegada dependiente de la 
Fiscalía General del Estado.

–  Se ha trasladado informe recibido desde la Delegación del 
Gobierno en Andalucía para la unificación de criterios relacio-
nados con la sustracción de hilo de cobre y su afectación al nor-
mal funcionamiento de los servicios públicos.

–  Normas de coordinación para la tramitación de Recursos 
de Apelación contra sentencias dictadas en primera instancia 
por Juicios celebrados ante el Tribunal de Jurado.

–  Diversas instrucciones destinadas a la coordinación de 
asuntos que afectan a la Fiscalía Provincial de Sevilla.

Asimismo, resaltan, por su importancia, las labores de coordina-
ción desarrolladas a comienzos del año 2011 y a consecuencia de la 
incoación de las Diligencias de Investigación Penal número 68/2010, 
incoadas tras la huelga de controladores aéreos. 

Como en años anteriores, la Fiscalía de la Comunidad Autónoma 
ha mantenido una relación fluida con las Fiscalías Provinciales, asu-
miendo la labor de investigación en asuntos que podrían afectar a 
varios territorios y dando traslado posterior a la que se ha estimado 
competente conforme a las disposiciones de la ley procesal.

Con carácter semestral, han tenido lugar dos Juntas Ordinarias de 
Fiscales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con asistencia de 
todos los Fiscales de la plantilla y en las que se abordaron diversas 
cuestiones referidas al despacho de asuntos en las Salas de lo Social y 
Contencioso Administrativo y al despacho y asistencia a las apelacio-
nes de sentencias dictadas por el Tribunal del Jurado.

Con fecha 29 de Junio de 2011 tuvo lugar una Junta Ordinaria 
Conjunta de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma y de los Fiscales 
Jefes Provinciales. En la misma se ofreció información sobre la Junta 
de Fiscales Superiores celebrada en Valencia el día 16 de junio 
de 2011, así como sobre funciones de Inspección Ordinaria y tramita-
ción de asuntos vinculados con los casos conocidos como Bebés 
Robados, trabajos de uniformidad tipográfica solicitados por la Junta 
de Andalucía, criterio de asistencia a la Junta de Fiscales Superiores 
de las Jefaturas de las Fiscalías de Área, calificación de las sustraccio-
nes de hilo de cobre, e información actualizada sobre Protocolos y 
Convenios de Colaboración autorizados por la Fiscalía General del 
Estado. Fue citado a la Junta para informar sobre la actuación desarro-
llada por la Fiscalía de Área, el Fiscal Jefe de Algeciras.
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Con fecha 20 de diciembre de 2011, se celebró nueva Junta Ordi-
naria de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma, que abordó el Calen-
dario Anual de Inspecciones para el año 2012, los nuevos criterios de 
legitimación del Ministerio Fiscal a consecuencia de la modificación 
de la Ley 36/2010, de la Jurisdicción Social y distintas fórmulas de 
coordinación en la jurisdicción contencioso administrativa y ante el 
Tribunal del Jurado.

La Junta de Fiscales Jefes de Andalucía suspendió la Junta pre-
vista para el mes de diciembre con el fin de esperar las instrucciones 
pertinentes de la Fiscalía General del Estado para la elaboración del 
nuevo Libro Blanco del Ministerio Fiscal.

La Fiscalía de la Comunidad Autónoma ha llevado a cabo las labo-
res de inspección ordinaria en su territorio. Dichas inspecciones se 
han realizado de acuerdo con las Comunicaciones recibidas desde la 
Inspección Fiscal con fechas de 27 de marzo y 2 de diciembre de 2008, 
así como por las Instrucciones recibidas, en su caso, por el Fiscal 
Superior.

De todas estas inspecciones se remitieron copias a la Inspección 
Fiscal, y a la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado de las 
correspondientes actas, así como a las Fiscalías territoriales afectadas:

–  Acta de Inspección Ordinaria número 1/2011 de la Fiscalía de 
Área de Melilla, que tuvo lugar los días 27 y 28 de enero y 23 y 24 de 
febrero de 2011.

–  Acta de Inspección Ordinaria número 2/2011 de la Fiscalía Pro-
vincial de Málaga, que tuvo lugar los días 25 y 26 de abril de 2011.

–  Acta de Inspección Ordinaria número 3/2011 de la Sección 
Territorial de Fuengirola (Málaga) que tuvo lugar el día 10 de mayo 
de 2011.

–  Acta de Inspección Ordinaria número 4/2011 de la Sección 
Territorial de Torremolinos (Málaga) que tuvo lugar el día 7 de junio 
de 2011.

–  Acta de Inspección Ordinaria número 5/2011 de la Sección 
Territorial de Vélez-Málaga (Málaga) que tuvo lugar el día 28 de abril 
de 2011.

–   Acta de Inspección Ordinaria número 6/2011 de la Fiscalía 
Provincial de Sevilla que tuvo lugar los días 22 y 23 de noviembre 
de 2011.

–  Acta de Inspección Ordinaria número 7/2011 de la Sección 
Territorial de Úbeda que tuvo lugar los días 21 de diciembre de 2011.

La visita de inspección que estaba prevista a la Fiscalía Provincial 
de Cádiz en el mes de diciembre, hubo de ser aplazada a consecuencia 
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de las obras que se realizaban en sus dependencias. Ha tenido lugar 
los días 15 y 16 de febrero de 2012 y ha sido realizada por el Fiscal 
Superior en compañía de las Fiscales de las Secciones Territoriales de 
Sevilla y Málaga.

Con fecha 22 de octubre de 2011, como en años anteriores, tras ser 
cursada invitación del Presidente en funciones del Tribunal Superior 
de Justicia, tuvo lugar la Apertura del Año Judicial en Andalucía en un 
sencillo acto celebrado en el Patio principal del Palacio de la Real 
Chancillería de Granada, que contó con una extensa representación 
institucional.

Como en anteriores ejercicios, es necesario referir la Comparecen-
cia del Fiscal Superior, conforme a lo prevenido en los artículos 143 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía y el artículo 11.2 del Esta-
tuto Orgánico del Ministerio Fiscal, ante la Comisión de Gobernación 
y Justicia de la Junta de Andalucía presidida por el Ilma. Sra. doña 
Teresa Jiménez Vílchez, y que tuvo lugar durante el pasado mes de 
Junio, para llevar a cabo la presentación de la Memoria anual de la 
Fiscalía Superior de Andalucía correspondiente al año 2010. La Presi-
denta del Parlamento de Andalucía recibió previamente al Fiscal 
Superior.

Como ocurriera en el año anterior, los Portavoces de los Grupos 
Parlamentarios mostraron su interés en manifestar, un año más, que 
debían solventarse, en el ámbito de sus competencias y por el Gobierno 
de Andalucía, las diversas necesidades materiales y personales del 
Ministerio Fiscal que habían sido sucintamente expuestas en la Memo-
ria de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma.

Como incidencia de mayor relevancia, cabría señalar la del interés 
de la oposición parlamentaria en conocer las carencias de plantilla 
auxiliar de las oficinas fiscales, el trabajo desarrollado ante la jurisdic-
ción de menores, la necesidad de creación definitiva de la Unidad de 
Apoyo a la Fiscalía Superior, de contar con suficientes aplicaciones 
informáticas que ofrezcan una estadística criminal fiable y, de forma 
expresa, contar con la singularización presupuestaria para el próximo 
ejercicio.

Además, tras informar a la Fiscal Delegada de la Fiscalía General 
del Estado, con fecha 19 de octubre de 2011, tuvo lugar la Compare-
cencia de la Fiscal Delegada contra la violencia sobre la mujer en 
Andalucía, ante la Comisión de Igualdad para presentar la Memoria 
correspondiente al año 2010 de las Secciones Especializadas en esta 
materia.

Los Convenios de Colaboración suscritos en su día por la Fiscalía 
General del Estado con varias Consejerías de la Junta de Andalucía en 
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materia de Siniestralidad Laboral, Medio Ambiente y Violencia de 
Género han sido objeto de distintas actualizaciones de las que ya se 
dio cuenta en la Memoria anterior.

Habitualmente, han tenido un contenido puramente formativo que 
ha resultado fundamental en la formación de Fiscales especialistas en 
distintas materias y que, en muchas ocasiones, ha generado una rela-
ción muy positiva con organismos de control dependientes de la admi-
nistración autonómica.

Durante el año 2011, destacan las actualizaciones promovidas por 
la Fiscal Delegada en Andalucía contra la Violencia sobre la Mujer y 
por el Fiscal Delegado para Andalucía de Seguridad Vial. 

Debemos resaltar, finalmente, el desarrollo positivo que viene 
teniendo el Protocolo General que fuera suscrito con la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía en la relación con aspectos esen-
ciales vinculados con la reforma y protección de menores.

FISCALÍA PROVINCIAL DE ALMERÍA

A)  Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2011 a 79.030, de las que 5.047 fueron diligen-
cias urgentes de juicio rápido, lo que supone un 6,39 por 100 de 
diligencias urgentes respecto del total. Ha continuado este año el des-
censo en la incoación de diligencias previas que se inició en 2010, ya 
que han pasado de 104.763 en el año 2009 a 85.121 en el 2010 y 
a 73.983 en 2011, lo que equivale a un descenso porcentual del 13,8 
por 100, el segundo más alto de la Comunidad Autónoma. Las dili-
gencias urgentes no siguen sin embargo la misma tendencia apuntada 
respecto de las diligencias previas, puesto que, si bien frente al incre-
mento del año 2009 se constató en 2010 un descenso porcentual 
del 24,22 por 100, evolucionando desde las 5.703 de 2009 a las 4.322 
del 2010, en 2011 se aprecia un repunte hasta las 5.047 y que supone 
un incremento del 16,77 por 100. Del total de diligencias urgentes 
incoadas, 4.011 –un 79 por 100– han sido calificadas en el propio ser-
vicio de guardia. 

El Ministerio Fiscal presentó en la provincia de Almería un total 
de 6.443 escritos de calificación –316 más que en el año 2010–, de los 
que 2.367 corresponden a procedimientos abreviados, 51 a sumarios 
ordinarios y 14 a procedimientos ante el Tribunal del Jurado. Se asis-
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tió a 3.118 juicios ante los Juzgados de lo Penal y a 190 ante la 
Audiencia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, se incoaron directa-
mente 12.841, de entre los que el Fiscal intervino en 2.510 casos.

B)  Evolución cualitativa

Las diligencias incoadas por homicidios dolosos y asesinatos 
ascienden a 22 y 2, respectivamente, en 2011, lo que supone un des-
censo en el caso de los homicidios respecto de las cifras de 2010, de 
un 4,3 por 100 al haberse producido este año una incoación menos. Las 
cifras de incoaciones por asesinato se mantienen idénticas a las refleja-
das en 2010. Por lo que se refiere a las lesiones dolosas, hay que reseñar 
que en el año 2011 se incoaron 11.887, lo que supone un ligero des-
censo del 4,1 por 100 desde las 12.339 del año 2010. La disminución en 
el número de incoaciones por lesiones dolosas cualificadas es más pro-
nunciada, de un 37,5 por 100, al haberse pasado de 8 anotaciones a 5. 

Los procedimientos relativos a delitos contra la libertad acusan un 
ligero descenso al evolucionar de las 922 diligencias incoadas en 2010 
a las 913 del año 2011, lo que implica una bajada de un uno por 100. 
Las diligencias por detención ilegal se reducen en un 30,5 por 100 –16 
diligencias frente a las 23 de 2010–, debiendo tenerse en cuenta la 
existencia de una peculiaridad en esta figura delictiva en la provincia, 
como ya se indicó los dos años anteriores, ya que se dan secuestros de 
inmigrantes introducidos ilegalmente en la península, a quienes sus 
captores –normalmente los mismos que han posibilitado su entrada 
ilegal en nuestro territorio– retienen hasta conseguir una cierta canti-
dad de dinero, normalmente de la familia del detenido.

Las incoaciones por amenazas no condicionales suben desde 
las 547 diligencias previas de 2010 hasta las 598 de 2011, mientras 
que, por el contrario, bajan en un 23,3 por 100 las incoadas por ame-
nazas condicionales, de las 180 de 2010 a las 138 de 2011. Las dili-
gencias previas por coacciones también reflejan un descenso de 
un 6,4 100, al pasar de 172 en 2010 a 161 en 2011.

Por lo que se refiere a los delitos contra la libertad sexual, las 
incoaciones se reducen en un 13,3 por 100, al pasar de 211 en 2010 
a 183 en 2011. Así, las agresiones sexuales bajan en un 26,1 por 100 
al evolucionar desde las 115 de 2010 a las 85 de 2011, las violaciones 
se incrementan en un 50 por 100, al pasar de 2 a 4, y los abusos sexua-
les disminuyen desde las 52 incoaciones de 2010 a las 50 de 2011, lo 
que supone un descenso de un 3,95 por 100. 
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Rompiendo la tendencia ya apuntada en 2009 y 2010, se produce 
una reducción del 4,5 por 100 en las diligencias incoadas por delitos 
contra las relaciones familiares, pasándose de 447 anotaciones en 2010 
a 427 en 2011. En particular es destacable el descenso en un 16,1 
por 100 de las diligencias incoadas por impago de pensiones desde 
las 255 de 2010 a las 214 de 2011; sin embargo, las relativas a aban-
dono de familia pasan de 162 de 2010 a 164 de 2011, con un creci-
miento de un 2,5 por 100. Pero el incremento en el número de 
diligencias previas incoadas por sustracción de menores es del 280 
por 100, ya que suben de 5 en 2010 a 19 en 2011.

Como siempre es el capítulo de los delitos contra el patrimonio el 
que consume la mayor parte de las incoaciones, que alcanzan la cifra 
de 29.862, lo que implica un importante porcentaje del total de dili-
gencias previas incoadas, en concreto un 48,69 por 100, dato que evi-
dencia un incremento de la importancia relativa de estos delitos, toda 
vez que en 2009 supusieron un 33 por 100 del total. Cabe resaltar, no 
obstante, la disminución de la incoación de diligencias previas por 
hurtos, robos con fuerza, robos con violencia o intimidación y estafas, 
respectivamente de un 3,4 por 100, de un 6,9 por 100, de un 7,9 
por 100 y de un 9 por 100, mientras que por el contrario se produjo un 
incremento en los robos con fuerza en casa habitada, pasando de 
las 115 diligencias previas de 2010 a las 202 de 2011, lo que equivale 
a un incremento del 75,7 por 100. 

Por lo que se refiere a los delitos de incendio se aprecia un pronun-
ciado descenso en las diligencias incoadas por los causados con peli-
gro para la vida o integridad de las personas, de un 98,7 por 100, al 
descender el número desde los 149 registrados en 2010 a los 2 
del 2011, rompiendo con la tendencia marcada en 2009 y 2010. La 
disminución es más moderada, del 5,6 por 100, en el número de dili-
gencias previas por incendios forestales –51 en 2011 frente a las 54 
del año anterior–.

Durante el año 2011 la provincia de Almería, al igual que en perio-
dos anteriores, ha seguido siendo, por su situación geográfica y la 
vasta extensión de sus costas, una de los principales vías de entrada 
europeas del hachís procedente del Norte de África. Ello no obstante y 
en la línea de años precedentes, se ha producido una significativa dis-
minución en las cantidades intervenidas, lo que avala la eficacia –ya 
apreciada desde 2007– de los mecanismos policiales tendentes a evi-
tar la entrada de hachís por nuestras costas. Conforme a lo anterior, el 
volumen de las aprehensiones se encuentra relativamente estabilizado 
(55.000 kilogramos de hachís en 2007, 58.000 kg en 2008, cerca 
de 46.000 kg en 2009, 40.465 kg en 2010 y 38.323 en 2011).
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En el capítulo de las falsedades, hay que reseñar el descenso en 
sus cifras globales de procedimientos tramitados, bajando a 290 dili-
gencias incoadas frente a las 378 de 2010, lo que supone un decre-
mento de un 23,3 por 100. El descenso es más acusado en la cifra de 
incoaciones por usurpación del estado civil, que se reduce a 33 desde 
las 54 del 2010, lo que implica un descenso de un 38,9 por 100. Las 46 
incoaciones que constan por falsificación de moneda corresponden en 
su totalidad a intentos de utilización de billetes falsos, normalmente 
sin conocimiento de su falsedad, generalmente de 50 euros.

FISCALÍA PROVINCIAL DE CÁDIZ

A)  Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2011 a 108.771, de las que un 9,77 por 100 
corresponde a diligencias urgentes. En el año 2011 se ha mantenido la 
tendencia ya apuntada en 2009 respecto del número de diligencias 
previas incoadas, reflejándose una estabilidad con leve tendencia al 
descenso, toda vez que se ha pasado de las 103.586 del año 2009 a 
las 103.305 en el 2010 y a las 98.148 en 2011, lo que supone una dis-
minución porcentual del 4,99 por 100. Las diligencias urgentes, por su 
parte, han sumado en 2011 10.623 incoaciones, lo que equivale a un 
aumento del 8,23 por 100 respecto de las 9.815 incoadas en 2010. Del 
total de diligencias urgentes incoadas, se han calificado 8.501, esto es, 
un 80 por 100 del total de las incoadas en el año.

El Ministerio Fiscal presentó un total de 12.217 escritos de califi-
cación, de los que 3.624 corresponden a procedimientos abrevia-
dos, 80 a sumarios ordinarios y 12 a procedimientos ante el Tribunal 
del Jurado. Los miembros de Ministerio Fiscal destinados en esta Fis-
calía asistieron a 6.060 juicios ante los Juzgados de lo Penal y a 400 
ante la Audiencia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, se incoaron 43.700, de entre 
los que el Fiscal asistió a juicio en 11.101 casos.

B)  Evolución cualitativa

Las diligencias incoadas por homicidios dolosos y asesinatos 
ascienden a 20 y 1, respectivamente, en 2011, lo que supone un des-
censo en el caso de los homicidios respecto de las cifras de 2010, de 



224

un 35,1 por 100 al haberse producido este año 11 incoaciones menos. 
Las cifras de incoaciones por asesinato se mantienen idénticas a las 
reflejadas en 2010.

Por lo que se refiere a los delitos de lesiones, la incoación de dili-
gencias previas por el tipo básico determinó 8.590 registros, lo que 
implica un descenso de un 44,6 por 100 respecto de las 15.506 del 
año 2010. Igualmente, han descendido las nuevas diligencias por 
lesiones cualificadas e imprudentes, al haberse incoado un solo proce-
dimiento por las primeras, y al haber pasado las segundas de 2.192 
incoaciones en 2010 a 1.625 en 2011, con una reducción del 25,9 
por 100. 

También es a la baja la tendencia en las incoaciones por delitos 
contra la libertad en las cifras generales –de 2.255 en 2010 a 805 
en 2011–; así, las amenazas bajan de 1.752 a 602; y las coacciones 
descienden de 489 a 176. lo anterior supone descensos porcentuales 
del 65,6 y del 64 por 100, respectivamente. Sin embargo, las detencio-
nes ilegales suben de 14 a 26.

Asimismo, se detecta una leve reducción en las incoaciones por 
delitos contra la libertad sexual, que bajan desde las 269 diligencias 
previas de 2010 a las 242 de 2011, lo que supone un decremento de 
un 10 por 100. Es más patente la disminución en las violaciones, que 
pasan de siete a una, que en las agresiones sexuales, que registran un 
leve descenso de un 2 por 100, al bajar de 98 a 96; mientras que los 
abusos sexuales, en sus varias modalidades, registran una bajada 
desde las 109 incoaciones hasta las 94.

Los delitos contra el patrimonio registran una caída del 24,9 
por 100 en el número de diligencias previas incoadas, al pasar 
de 50.942 en 2010 a 38.250 del 2011, e igualmente se mantiene su 
importancia relativa respecto del total de diligencias previas incoadas, 
un 38,97 por 100. De entre éstos se aprecia una disminución de los 
hurtos, que llegan a 14.848 frente a los 21.762 del 2010, lo que supone 
una caída de un 31,8 por 100. Los procedimientos por robos con 
fuerza descienden desde los 16.521 en 2010 hasta los 11.835 en 2011, 
lo que implica una reducción de un 28,4 por 100. Los robos violentos 
disminuyen un 12,6 por 100, con 1.321 anotaciones, y los daños 
un 9,4 por 100 con 6.450 apuntes. Por el contrario, suben los robos en 
casa habitada, un 13,6 por 100, con 67 incoaciones frente a las 59 del 
año anterior. 

En cuanto a los delitos contra la salud pública, las aprehensiones 
de hachís realizadas en esta provincia y en la Ciudad Autónoma de 
Ceuta representan un porcentaje muy alto respecto del total nacional. 
En 2011 las diligencias previas incoadas por tráfico de drogas sin 
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grave daño a la salud han ascendido a 467, frente a las 64 del año ante-
rior. Sin embargo se ha producido un importante descenso en las dili-
gencias previas incoadas por tráfico de sustancias que causan grave 
daño a la salud, descendiendo desde las 649 de 2010 hasta las 217 
de 2011. No obstante, ha de resaltarse que este año se han incoado 223 
procedimientos más por tráfico de drogas cualificado. 

Por lo que se refiere a las distintas tipologías de incendios, resaltar 
el descenso en los incendios forestales, de un 77,8 por 100, bajando 
hasta 2 diligencias previas frente a las 9 de 2010. 

También cabe destacar el descenso en diligencias por falsificación 
de documentos públicos, que bajan desde las 321 en 2010 hasta las 28 
en 2011, lo que significa un decremento de un 91,3 por 100.

Puede igualmente destacarse un significativo descenso de las dili-
gencias incoadas por quebrantamiento de condena o medida cautelar, 
que dejan las cifras de 2011 en 128 frente a las 743 del año 2010.

FISCALÍA PROVINCIAL DE CÓRDOBA

A)  Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2011 a 83.685, siendo así que un 4,16 por 100 de 
las mismas corresponde a diligencias urgentes. En el año 2011, como 
sucedió en el 2010, se ha producido un descenso en la incoación de 
diligencias previas, que han bajado de las 85.176 del año 2010 a 
las 80.202 en el 2011, lo que supone una bajada porcentual del 5,84 
por 100. Las diligencias urgentes han seguido, sin embargo, una ten-
dencia al alza y han registrado un número de 3.483, lo que equivale a 
un incremento respecto de las incoadas en 2010 de un 11,49 por 100. 
Del total de diligencias urgentes incoadas, se han calificado 2.514, 
esto es, un 72 por 100 del total, por encima, por tanto, de la media 
nacional fijada en un 68 por 100.

Siguiendo con las calificaciones efectuadas, el Ministerio Fiscal 
presentó un total de 4.648 escritos de calificación, de los que 2.110 
corresponden a procedimientos abreviados, 21 a sumarios ordinarios 
y 3 a procedimientos ante el Tribunal del Jurado. Los miembros de 
Ministerio Fiscal destinados en esta Fiscalía asistieron a 2.079 juicios 
ante Juzgados de lo Penal y a 95 ante la Audiencia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, el Ministerio Fiscal inter-
vino en 5.673 juicios orales de esta naturaleza. 
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B)  Evolución cualitativa

En el capítulo de los delitos contra la vida cabe reseñar que se pro-
duce un incremento del 16,7 por 100 en cuanto a las cifras globales 
registradas de diligencias previas. En el desglose de las cifras, los homi-
cidios dolosos se concretan en 19 expedientes en 2011, frente a los 15 
de 2010, habiéndose registrado 4 asesinatos en 2011, frente a los 2 del 
año anterior. La cifra de diligencias previas por el tipo básico de lesio-
nes dolosas ha disminuido, al quedar fijada en 17.625 frente a las 17.699 
de 2010, lo que significa un descenso de un 0,4 por 100. También se ha 
registrado una reducción en las diligencias por lesiones cualificadas, 
que descienden hasta 105 frente a las 115 de 2010, implicando un decre-
mento de un 8,7 por 100. Sin embargo, las lesiones imprudentes ascien-
den notablemente, pasando de 2.337 en 2010, a 9.812 en 2011. 

En cuanto a los delitos contra la libertad, se reduce en 2011 el 
volumen de incoaciones en un  12,7 por  100. En concreto se 
incoaron 945 diligencias, frente a la 1.082 de 2010; siendo de notar el 
descenso en las diligencias por detención ilegal, que evolucionan 
desde las 8 de 2010 a las 5 de 2011, lo que implica un decremento de 
un 37,5 por 100. 

Por lo que hace a las diligencias incoadas por delitos contra la liber-
tad sexual, se aprecia un incremento global del 16,4 por 100 en compara-
ción con las incoaciones del año precedente. En concreto, las agresiones 
sexuales se apartan de esta tendencia y descienden a 98 frente a las 100 
de 2010 –un 2 por 100 de descenso–, mientras que las violaciones ascien-
den de una a cuatro, y los abusos sexuales aumentan un 38 por 100 su 
cifra de incoaciones –70 en 2010 frente a las 97 en 2011–.

Los delitos contra el patrimonio, como viene siendo norma habi-
tual, constituyen la parte mayor del total de diligencias, con un 40,70 
por 100 de las incoadas. En concreto, la cifra asciende a 31.314, lo 
que supone una rebaja de un 4,9 por 100 desde las 32.925 de 2010. 
Dentro de éstos cabe destacar el descenso de incoaciones por hurtos, 
que pasan de 12.523 en 2010 a 11.494 en 2011, lo que supone un 8,2 
por 100 de descenso, y en los procedimientos por robos con fuerza, 
que pasan de una cifra de 11.655 a 10.646, lo que supone una dismi-
nución del 8,7 por 100. Sin embargo, aumentan un 24,9 por 100 las 
incoaciones por robos violentos, a pasarse de 892 en 2010 a 1.114 
en 2011 y los robos en casa habitada, con cifras que transcurren de 3 
registros en 2010 a 27 en el año 2011. 

Se reducen las cifras por lo que se refiere a las incoaciones por 
tráfico de drogas, incluyendo un notable descenso en los procesos 
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referidos a sustancias que causan grave daño a la salud, de 271 en 2010 
a 48 en 2011, un descenso de un 82,3 por 100; y una reducción de 
un 53,8 por 100 en los referidos a sustancias que no causan grave 
daño, al pasar de 26 en 2010 a 12 en 2011. Este año se han incoado 3 
causas por tráfico de drogas cualificado.

Por lo que se refiere a las falsedades, las cifras generales de regis-
tro arrojan una caída, de un 56,8 por 100, al pasar de las 296 incoacio-
nes en 2010 a las 128 de 2011.

La cifra de quebrantamientos de condena o de medidas cautelares 
es casi idéntica a la de 2009 y 2010: 362 en 2009, 363 en el ejercicio 
de 2010 y 366 en 2011. Estabilidad que se aprecia también en el 
número de incoaciones por atentados, 78 en 2010 frente a 77 en 2009, 
cifra ésta de 77 que se reitera en 2011. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE GRANADA

A)  Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2011 a 143.682, de las que 4.145 fueron diligen-
cias urgentes de enjuiciamiento rápido, lo que supone un 2,88 por 100 
de diligencias urgentes respecto del total. En el año 2011 las cifras de 
incoación de diligencias previas se han mantenido en los niveles 
de 2009 y 2010, al pasar de 139.068 a 139.412 en el 2010 y a 139.537, 
lo que implica una levísima elevación porcentual del 0,09 por 100. 
Las diligencias urgentes incoadas, que se concretan en 4.145, descen-
dieron en 18 respecto de las registradas en 2010, significando un 
incremento de un 0,44 por 100. Del total de diligencias urgentes 
incoadas, se han calificado 3.117, esto es, un 75 por 100 del total, siete 
puntos porcentuales por encima de la media nacional.

Continuando con el análisis de las calificaciones efectuadas, se 
constata que el Ministerio Fiscal presentó un total de 6.547 escritos de 
calificación, de los que 4.235 corresponden a procedimientos abrevia-
dos, 102 a sumarios ordinarios y 4 a procedimientos ante el Tribunal 
del Jurado. Los miembros de Ministerio Fiscal destinados en esta Fis-
calía asistieron a 3.010 juicios ante los Juzgados de lo Penal y a 185 
ante la Audiencia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, la Fiscalía Provincial de 
Granada da cuenta de su intervención en 20.334 expedientes de esta 
naturaleza.
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B)  Evolución cualitativa

En el capítulo de los delitos contra la vida, si bien se reduce de dos 
a una el número de diligencias por asesinato, cabe reseñar el incre-
mento en cuanto a las cifras registradas de diligencias previas por 
homicidios, de 9 en 2010 a 20 en 2011, lo que supone un ascenso 
del 122,2 por 100. La cifra de diligencias previas por lesiones dolosas, 
incluidas las cualificadas, desciende en 2011 a 12.356, lo que equivale 
a una disminución de un 45,21 por  100 si la comparamos con 
las 27.327 incoadas en 2010 por este concepto. 

En cuanto a los delitos contra la libertad, se aprecia un notable 
descenso del 41,2 por 100 en las diligencias incoadas por detención 
ilegal respecto de los años anteriores, en concreto 10 en 2011 frente a 
las 17 de 2010; lo mismo que sucede con las incoadas por amenazas 
condicionales, que experimentan un reseñable descenso de un 51 
por 100, pasando de las 626 de 2010 a las 307 de 2011. Las coaccio-
nes descienden un 22,3 por 100, al pasar de las 314 en 2010 a las 244 
de 2011. No obstante, las amenazas básicas ascienden un 30,9 por 100, 
al haberse registrado 424 incoaciones. 

Por lo que hace a las diligencias incoadas por delitos contra la 
libertad sexual, se aprecia una sensible bajada en las agresiones sexua-
les respecto de las cifras de 2010, de un 29,7 por 100, pasando de 192 
a 135 diligencias, pero aumentan las incoaciones por delitos de viola-
ción, al haberse producido 3 registros frente al único del año 2010, 
mientras que los abusos sexuales reflejan una cifra idéntica a la del 
año pasado, por haberse producido 64 incoaciones. 

Se registra también un descenso en los procedimientos por delitos 
contra las relaciones familiares, pasando los relativos a abandono de 
familia de 280 a 261 diligencias incoadas, lo que implica un decre-
mento del 6,8 por 100; y los de impago de pensiones de 407 a 381, 
con una disminución de un 6,4 por 100. En este título solo aumentan 
las sustracciones de menores, con 11 incoaciones frente a 8. 

Los delitos contra el patrimonio sufren un ligero descenso al llegar 
a 60.490 diligencias en 2011 frente a las 67.298 de 2010, lo que 
supone una reducción de un 10,1 por 100. Dentro de éstos cabe desta-
car el descenso de incoaciones por estafas, que pasan de las 2.913 
en 2010 a las 2.330 en 2011, lo que significa un 20 por 100. Asimismo 
bajan tanto los hurtos como los robos con fuerza, pasando en el primer 
caso de 30.028 a 25.469 diligencias, un 15,2 por 100, y de 21.385 
a 21.002, un 1,8 por 100, en el segundo. Los robos con violencia des-
cienden hasta 958 diligencias incoadas frente a las 963 de 2009, un 
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0,5 por 100 de disminución. Por el contrario, aumentan en un 43,8 
por 100 las incoaciones por robos en casa habitada, con 23 registros. 

La tendencia manifestada en 2010 a la reducción en las incoacio-
nes por incendios con peligro para la vida o integridad de las perso-
nas, con una disminución del 25,95 por 100, se ha consolidado en 2011 
y se aprecia una reducción del 97,9 por 100, al quedar la cifra en 2 
frente a las 97 de 2010. Sin embargo aumentan las relativas a incen-
dios forestales, quedando en 36 en 2011 frente a las 29 de 2010, lo que 
implica un incremento de un 24,1 por 100.

Por lo que se refiere a las incoaciones por tráfico de drogas, se apre-
cia un repunte en las diligencias por conductas relacionadas con sustan-
cias que no causan grave daño a la salud, al evolucionar desde las 8 
incoadas en 2010 a las 68 de 2011, lo mismo que sucede con el tráfico 
de drogas cualificado, donde frente a los tres registros de 2010, se han 
producido 16 incoaciones en 2011. Las cifras de incoaciones por sus-
tancias que causan grave daño a la salud, se reducen, sin embargo, en 
un 65,7 por 100, a pasar de 397 incoaciones en 2010 a 136 en 2011. 

En materia de criminalidad informática, cabe destacar un predomi-
nio de los delitos contra la propiedad con un 75,88 por 100 del volumen 
anual total, frente a los delitos estrictamente informáticos (daños, sabo-
tajes, accesos no autorizados y descubrimiento de secretos, con un 10 
por 100 del volumen anual total), o contra las personas, incluido corrup-
ción de menores (11,96 por 100). Desde el punto de vista de evolución 
interanual del volumen delictivo detectado, se aprecia un descenso (12,5 
por 100) de delitos denunciados sobre el volumen del año precedente, 
estabilizándose de esa forma el incremento continuo constatado 
desde 2008. Asimismo señalar que la mitad de los procedimientos cali-
ficados lo han sido por tenencia o difusión de pornografía infantil.

Las incoaciones por delitos de atentado aumentan en un 9,7 por 100, 
al subir a 113 desde las 103 del 2010, mientras que el incremento es aún 
más pronunciado en lo referente a resistencia o desobediencia grave: 251 
en 2011 frente a las 185 de 2010, con un 35,7 por 100.

FISCALÍA PROVINCIAL DE HUELVA

A)  Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2011 a 39.378, de las que un 7,32 por 100 corres-
ponden a diligencias urgentes respecto del total. En el año 2011 se ha 
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producido un descenso en la incoación de diligencias previas, que han 
pasado de 42.677 en el año 2010 a 36.496 en el 2011, lo que supone 
una caída porcentual del 14,48 por 100, 6.181 expedientes en cifras 
absolutas. Las diligencias urgentes, por su parte, han ascendido 
a 2.882, lo que equivale a un incremento de 4 respecto de las cifras 
de 2010 –un incremento del 0,14 por 100–, significando una estabili-
zación de la tendencia reflejada en el año anterior. Del total de dili-
gencias urgentes incoadas, se han calificado 2.074, esto es, un 74 
por 100 del total.

Siguiendo con las calificaciones efectuadas, el Ministerio Fiscal 
presentó un total de 3.491 escritos de calificación, de los que 1.391 
corresponden a procedimientos abreviados, 21 a sumarios ordinarios 
y 5 a procedimientos ante el Tribunal del Jurado. Los miembros de 
Ministerio Fiscal destinados en esta Fiscalía asistieron a 1.399 juicios 
ante Juzgados de lo Penal y a 74 ante la Audiencia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, el Fiscal intervino en 2.595 
expedientes judiciales de esta naturaleza. Las faltas incoadas directa-
mente por los juzgados fueron 15.261.

B)  Evolución cualitativa

En el capítulo de los delitos contra la vida cabe reseñar que se 
mantiene el incremento ya detectado en 2009 respecto del número de 
incoaciones por homicidio, pasando de las 17 de 2009 a las 26 de 2010 
y a las 27 de 2011, lo que implica un incremento de un 3,8 por 100. En 
relación con las lesiones, cabe destacar el descenso en las incoaciones 
por el tipo básico de lesiones dolosas, que bajan hasta 4.813 desde 
las 5.757 de 2010, lo que supone un 15,9 por 100 de descenso. Igual-
mente, los procedimientos por lesiones imprudentes se reducen en 
un 31 por 100, al bajar de 1.585 en el año 2010 a las 1.095 en 2011. 

En cuanto a los delitos contra la libertad, se produce una disminu-
ción de las diligencias incoadas por detenciones ilegales –17 en 2010 
frente a las 9 de 2011, lo que supone un decremento de un 47,1 por 100–, 
así como en las incoadas por amenazas no condicionales, de un 14,9 
por 100, al pasar de las 625 de 2010 a 532 en el 2011. También dismi-
nuyen las amenazas condicionales, que arrojan 38 registros frente a 
los 82 del año precedente. En este caso el descenso es del 53,7 por 100.

Por lo que hace a las diligencias incoadas por delitos contra la 
libertad sexual, se registraron 2 diligencias previas por delitos de vio-
lación cuando el año anterior no se produjo ninguna, mientras que se 
constata una disminución en el número de diligencias por agresiones 
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sexuales, de 86 a 62 en 2011, lo que significa un 27,9 por 100. Por su 
parte, los procesos por abusos sexuales generan un aumento de las 
cifras, que pasan de 57 en 2010 a 61 en 2011, en un 7 por 100.

Los delitos contra el patrimonio ascienden a un total de 21.763, 
frente a las 23.999 diligencias incoadas en 2010, lo que supone un des-
censo de un 9,3 por 100 y, como es habitual suponen la mayor parte de 
las diligencias previas incoadas en la provincia, en concreto, un 62,87 
por 100. Dentro de éstos cabe destacar el ligero descenso de incoacio-
nes por robos con fuerza, de un 8,7 por 100 al bajar de 8.222 en 2010 
a 7.509 en 2011, así como en las diligencias incoadas por hurtos y robos 
con violencia o intimidación, que suponen, respectivamente un 9,2 y 
un 21,1 por 100, al pasar de 8.612 diligencias en 2010 a 7.818 en el 
primer caso, y de 589 a 465 en el segundo. Sin embargo aumentan las 
incoaciones por robos en casa habitada, con una tasa de crecimiento 
del 53,3 por 100, al pasarse de 15 apuntes en 2010 a 23 en 2011. 

En cuanto a los delitos relativos a la ordenación del territorio y la 
protección del patrimonio histórico y del medio ambiente, se ha roto 
la tendencia al ascenso del año anterior y se ha detectado un cierto 
decremento en el número de diligencias previas incoadas por estas 
tipologías, pues frente a las 197 que figuraban anotadas en el año 2010 
se ha pasado a 160, lo que implica una caída porcentual de un 18,8 
por 100.

Por otra parte, se produce un notable descenso en las incoaciones 
por incendios con peligro para la vida o integridad de las personas, 
por la evolución desde las 59 diligencias de 2010 a las 3 de 2011, lo 
que implica un decremento de un 94,9 por 100; registrándose sin 
embargo un ascenso de las incoadas por incendios forestales, que 
suben a 56 desde las 44 de 2010, un 27,3 por 100. 

Por lo que se refiere a las incoaciones por tráfico de drogas se 
aprecia un incremento en el número de diligencias incoadas en supues-
tos de sustancias que no causan grave daño a la salud, subiendo de 100 
a 171 incoaciones, lo que supone una subida de un 71 por 100; mien-
tras que en el caso de sustancias que causan grave daño hay un des-
censo de un 89,7 por 100 al bajar desde las 242 diligencias incoadas 
en 2010 a las 25 de 2011. Es preciso reseñar que se han incoado 24 
causas por tráfico de drogas cualificado. Frente a los datos de años 
anteriores que reflejaban una importante disminución de las cantida-
des de hachís aprehendidas –87,3 toneladas en 2008, 77,95 en 2009, y 
que bajan hasta las 42,74 en 2010– este año se ha producido un repunte 
en las aprehensiones, con 57,43 toneladas. 

Las incoaciones por delitos de falsedad han sufrido un descenso 
desde las 171 de 2010 hasta las 140 de 2011, un 18,1 por 100, si bien 
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en la concreta tipología de falsificación de documento privado se ha 
registrado un ascenso para marcar 14 en 2011 frente a las 9 de 2010, 
lo que supone una subida de un 55,6 por 100. Por el contrario, las 
incoaciones por falsedad en documento público se han reducido en 
un 59,4 por 100, pasando de 128 en 2010 a 52 en 2011. 

Han descendido en un 14,5 por 100 las incoaciones de diligencias 
previas por atentado al bajar a 47 frente a las 55 de 2010, mientras que 
las incoadas por resistencia o desobediencia grave lo han hecho 
hasta 48 desde las 124 de 2010, lo que equivale a un decremento de 
un 61,3 por 100.

FISCALÍA PROVINCIAL DE JAÉN

A)  Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2011 a 56.348, de las que un 3,46 por 100 corres-
ponden a diligencias urgentes. En el año 2011 se ha producido un 
repunte en la incoación de diligencias previas, que han pasado 
de 46.251 en el año 2010 a 54.397 en el 2011, lo que supone una 
incremento porcentual del 17,61 por 100, que en cifras globales se 
concreta en 8.146 nuevas diligencias. Las diligencias urgentes, por 
contra, han llegado a 1.951, lo que significa un descenso en 30 res-
pecto de las incoadas en 2010, implicando una bajada de un 1,51 
por 100. Del total de diligencias urgentes incoadas, se han califi-
cado 1.267, esto es, un 65 por 100 del total.

Continuando con la materia de los escritos de acusación efectua-
dos, el Ministerio Fiscal presentó un total de 3.431 escritos de califi-
cación, de los que 2.148 corresponden a procedimientos abreviados, 13 
a sumarios ordinarios y 3 a procedimientos ante el Tribunal del Jurado. 
Los miembros de Ministerio Fiscal destinados en esta Fiscalía asistie-
ron a 2.053 juicios ante los Juzgados de lo Penal y a 60 ante la Audien-
cia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, se incoaron 10.214, de entre 
los que el Fiscal asistió en 4.004 ocasiones al correspondiente juicio.

B)  Evolución cualitativa

En el capítulo de los delitos contra la vida cabe reseñar la subida 
en cuanto a las cifras registradas de diligencias previas por homici-
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dios, de 13 en 2010 a 18 en 2011, lo que significa un ascenso de 
un 38,5 por 100. La cifra de diligencias previas por lesiones dolosas 
del tipo básico han tenido también un incremento, al subir hasta 7.937 
desde las 5.852 de 2010, esto es, una subida de un 35,6 por 100; mien-
tras que las cualificadas han tenido un descenso más acusado al bajar 
hasta 7 desde las 82 de 2010, un 91,5 por 100 de disminución. 

En cuanto a los delitos contra la libertad, continúa el incremento 
ya constatado en 2009 en lo que se refiere a las diligencias incoadas 
por detención ilegal, que pasan de 12 de 2009 a 15 de 2010 y a 22 
en 2011, un aumento de un 46,7 por 100; mientras que las incoadas 
por amenazas condicionales bajan de 32 a 3, con un descenso porcen-
tual de un 90,6 por 100. Por el contrario, se registra un incremento de 
un 26,87 por 100 en las incoadas por coacciones al subir a 190 desde 
las 170 en 2010, y en las amenazas básicas, que evolucionan desde 
las 586 de 2010 hasta las 896 de 2011, lo que supone un incremento 
del 52,9 por 100. 

Por lo que hace a las diligencias incoadas por delitos contra la 
libertad sexual, se aprecia una estabilización en las referidas a viola-
ciones respecto de las cifras de 2010, al mantenerse en una; así como 
descensos tanto en las incoadas por agresiones sexuales, que pasan 
de 91 a 79, un 13,2 por 100; como en las referidas a abusos sexuales, 
que sufren una caída de un 35,44 por 100 al descender desde las 79 
de 2010 a las 51 de 2011.

Siguiendo la tendencia que ya se apuntaba en los dos años anterio-
res, se incrementan las diligencias incoadas por impago de pensiones, 
que suben un por 18,2 por 100, al pasar de 363 a 429.

Los delitos contra el patrimonio ascienden a un total de 24.517 
diligencias incoadas en 2011, frente a las 22.667 del año 2010, lo que 
representa un incremento del 8,2 por 100. Dentro de éstos cabe desta-
car el incremento en los principales apartados, como es el caso de los 
hurtos, que pasan de 7.777 a 8.528 –un 9,7 por 100–, de los robos con 
fuerza, que pasan de 6.999 a 7.259 –un 3,7 por 100 de aumento–, y de 
los robos con violencia o intimidación, que suben desde 593 a 667 
–un incremento de un 12,5 por 100–. 

Se registra igualmente un incremento notable del número de dili-
gencias por estafa, que suben desde las 1.255 de 2010 hasta las 1.742, 
lo que supone una alza de un 38,8 por 100, y consolida la tendencia al 
incremento que ya se había apuntado en la Memoria de hace dos años.

Las diligencias incoadas por incendios forestales se incrementan 
desde las 53 hasta las 87, una subida de un 64,2 por 100.
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Por lo que se refiere a las incoaciones por falsedades, las cifras 
generales relativas a este capítulo indican un leve descenso al pasar de 
las 249 de 2010 a las 231 de 2011, un 7,2 por 100 menos.

Se detectan, por el contrario incrementos en las incoaciones por 
delitos de atentado de un 17,4 por 100 al pasar de 115 a 135, y una 
disminución en las incoaciones por resistencia o grave desobediencia 
de un 51 por 100 al bajar a 129 desde las 263 de 2010.

FISCALÍA PROVINCIAL DE MÁLAGA

A)  Evolución cuantitativa

La Fiscalía Provincial de Málaga continúa, como viene siendo tra-
dicional, arrojando las cifras más altas de la Comunidad Autónoma 
desde el punto de vista cuantitativo, junto con la de Sevilla. 

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2011 a 269.885, de las que un 3,82 por 100 corres-
ponden a diligencias urgentes. En el año 2011 se ha producido un 
importante ascenso, rompiendo la tendencia de los dos años anteriores, 
en la incoación de diligencias previas, que han pasado de 208.002 en el 
año 2010 a 259.580 en el 2011, lo que supone una tasa de incremento 
del 24,8 por 100. Las diligencias urgentes, por su parte, dieron lugar 
a 10.305 registros, lo que implica un descenso de 1.154 respecto de las 
incoadas en 2010, significando una bajada del 10,1 por 100. De entre 
ellas, se calificaron un total de 6.889, un 68 por 100 del total.

Por lo que se refiere a las calificaciones efectuadas, el Ministerio 
Fiscal presentó un total de 11.188 escritos de calificación, de los 
que 4.209 corresponden a procedimientos abreviados, 80 a sumarios 
ordinarios y 10 a procedimientos ante el Tribunal del Jurado. Los 
miembros del Ministerio Fiscal destinados en esta Fiscalía asistieron 
a 8.014 juicios ante los Juzgados de lo Penal y a 729 ante la Audiencia 
Provincial.

B)  Evolución cualitativa

En los delitos de homicidio se observa una estabilización en las 
incoaciones, pues se han producido 70 registros, los mismos que el 
año 2010. Los homicidios pasan de 45 en 2010 a 48 en 2011, con un 
incremento del 6,7 por 100, mientras que los asesinatos bajan a 7 
desde las 8 incoaciones en 2010, con un descenso del 12,5 por 100, 
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misma tasa de descenso que se produce en los homicidios impruden-
tes, que descienden de 16 en 2010 a 14 en 2011. 

Las abultadas cifras de incoación por lesiones arrojan los 53.397 
casos frente a los 57.284 y 59.612 de los años anteriores. Por su parte, el 
maltrato familiar del artículo 153 del Código Penal aumentó en un 11, 8 
por 100, pasando de 3.590 casos en al año 2010 a 4.069 en el año 2011.

Los delitos contra el honor disminuyen casi un 18 por 100 (calum-
nia e injuria) alcanzando los 294 casos.

Tiene lugar en los delitos contra las relaciones familiares (1.162 
casos) una disminución superior al 14 por 100 y se concreta tanto en 
el delito de impago de pensiones que pasó de 775 casos en 2010 a 703 
en el año 2011 como en el delito de abandono de familia que pasó 
de 488 casos en el 2010 a 385 en el año 2011.

Entre los delitos contra el Patrimonio y el Orden Socioeconómico 
tiene lugar una disminución superior al 15 por 100. Destaca la dismi-
nución del 23,2 por 100 de los robos con fuerza en casa habitada o 
local (290 en 2010 y 223 en 2011); Asimismo la disminución de los 
robos con violencia e intimidación en las personas es del 16,20 
por 100, pasando de 2.521 en 2010 a 2.114 en 2011.

Entre los delitos contra la Administración de Justicia, destaca la 
disminución del delito de acusación y denuncia falsa que bajó de 133 
casos en el 2010 a 103 en el 2011; la disminución del delito de falso 
testimonio que bajó de 53 casos en el 2010 a 39 en el 2011 y la dismi-
nución del delito de obstrucción a la justicia que bajó de 69 casos en 
el 2010 a 26 en el 2011. 

Entre delitos contra la integridad moral (121), se mantiene el 
aumento preocupante del año 2010 (120 casos) señalado en la Memo-
ria anterior, significando que tal aumento se debe al incremento de los 
delitos de violencia doméstica habitual que pasaron de los 48 casos 
en 2009 a los 116 en el año 2010 y a 119 en el año 2011.

Los delitos contra el orden público, normalmente muy numerosos, 
presentan un descenso del 15,8 por 100, que se concreta en los delitos 
de resistencia y desobediencia grave pasando de 357 en el 2010 a 283 
en el 2011.

Algunas figuras delictivas presentas descensos de gran importan-
cia (delitos contra la Constitución, omisión de socorro, contra la liber-
tad, contra los derechos de los trabajadores, contrabando o delitos 
contra la Administración Pública) que solo deben achacarse a la 
corrección de registros informáticos provocada por la actuación del 
Servicio de Información del Ministerio Fiscal. Otras figuras delictivas 
(aborto, falsedades) apenas registran cambios significativos. No se 
registraron delitos de la Ley Electoral.
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Los delitos contra el medio ambiente y en especial los vinculados 
con el urbanismo, tradicionalmente han generado una importante carga 
de trabajo cualitativa en esta Fiscalía Provincial. Aunque se produce un 
descenso importante de asuntos, principalmente en los delitos contra la 
ordenación del territorio, el Fiscal Delegado pone de manifiesto la situa-
ción en que se encuentra el negociado de Diligencias de Investigación 
Penal e Informativas en esta materia y vuelve a reclamar un aumento de 
la plantilla de funcionarios destinados en la Fiscalía que puedan atender 
debidamente el trabajo de los Fiscales que integran la Sección.

En materia de seguridad vial han subido de forma muy notable las 
figuras delictivas tipificadas en el artículo 384 del Código Penal, 
habiéndose tramitado, en el año 2011, 304 procedimientos más que en 
el año 2010. También han subido las conductas delictivas del artí-
culo 379,2.º, incrementándose en 28 procedimientos. Todo ello hace 
que se anule y absorba el descenso que, aunque bajo, han experimen-
tado otras figuras delictivas. El Fiscal Delegado también pone de 
relieve las carencias que tiene el programa informático de la Fiscalía 
para recopilar los datos que se piden para la Memoria.

Disminuyeron los delitos de conducción bajo los efectos de bebi-
das alcohólicas, pasando de 758 de 2010 a 719 en 2011 y los delitos 
de incendio con peligro para la vida que pasaron de 244 en el año 2010 
a 156 en el año 2.011. Igualmente los delitos contra la Hacienda 
Pública y la Seguridad Social con 68, 41 y 26 casos en los tres últimos 
años. Otro descenso de importancia tiene lugar en el delito de imposi-
ción de condiciones ilegales de trabajo que pasó de los 130 casos en el 
año 2010 a 42 casos en el año 2011. 

En relación con la delincuencia informática, cabe destacar el 
aumento experimentado por el delito de estafa bancaria, pues en el 
año 2009 se incoaron 128 causas, mientras que en 2010 y 2011 se han 
multiplicado estos casos, obligando a una nueva estructuración de la 
especialidad. En este campo, también es destacable que se mantengan 
las cifras similares los procedimientos incoados por pornografía de 
menores (52 casos). 

FISCALÍA PROVINCIAL DE SEVILLA

A)  Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2011 a 237.717, la cifra más alta de las provincias 
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andaluzas junto con Málaga, de entre las que un 2,84 por 100 corres-
ponden a diligencias urgentes. En el año 2011 se ha puesto de mani-
fiesto un ligero descenso en el número de diligencias previas incoadas, 
pasando de las 236.391 de 2010 a las 230.964, lo que supone una dis-
minución de un 2,3 por 100. Las diligencias urgentes, por el contrario, 
sí acusan un incremento, al pasar de las 5.773 de 2010 a las 6.753 
de 2011, lo que significa un ascenso de un 16,98 por 100. Del total de 
diligencias urgentes incoadas, se han calificado 5.320, esto es, un 79 
por 100 del global conjunto.

Para completar los datos relativos a las acusaciones efectuadas, es 
de destacar que el Ministerio Fiscal presentó un total de 12.307 escri-
tos de calificación, de los que 6.865 corresponden a procedimientos 
abreviados, 109 a sumarios ordinarios y 13 a procedimientos ante el 
Tribunal del Jurado. Los miembros de Ministerio Fiscal destinados en 
esta Fiscalía asistieron a 6.769 juicios ante los Juzgados de lo Penal y 
a 318 ante la Audiencia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, se incoaron directa-
mente 32.505. El Ministerio fiscal intervino en un total de 15.021 
expedientes de dicha naturaleza.

B)  Evolución cualitativa

En el capítulo de delitos contra la vida, se refleja un ascenso en el 
año 2011 del 67,3 por 100. Debe destacarse que estas cifras de 
incoaciones se han visto engrosadas este año por el apartado de homi-
cidios imprudentes, en su gran mayoría, derivados de accidente labo-
ral y seguridad vial.

El número de lesiones que aparecen como dolosas asciende 
a 53.616, cifra que supone una bajada en las incoaciones de un 18,5 
por 100, más 11.090 lesiones por maltrato familiar (art. 153 CP), que 
supone una reducción del 5 por 100, bajando por primera vez este 
apartado; y finalmente 10.849 son lesiones derivadas explícitamente 
de accidente de tráfico, lo que significa una reducción del 17,1 
por 100. Finalmente se computan este año hasta 32 lesiones cualifica-
das. En cifras totales baja un 16,6 por 100 su volumen en relación con 
el año 2010.

En los delitos contra la libertad, los registros de diligencias previas 
arrojan un porcentaje negativo del 63,7 por 100. El análisis de sus dis-
tintos apartados se desglosa en: delitos de amenazas, que este año 
suponen 1.347 incoaciones (un descenso del 70,26 por 100 en rela-
ción a las del año 2010), y las coacciones, que este alcanzan las 547 
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incoaciones (un descenso del 22,84 por 100). Por su parte las deten-
ciones ilegales con 23 casos registran un descenso del 34,28 por 100.

En el apartado de delitos contra la integridad moral, ha de rese-
ñarse que en el delito de maltrato habitual, ya sea físico o psíquico y 
los tratos degradantes este año se alcanzan las escasísimas 49 diligen-
cias incoadas. Es evidente, para el Fiscal Provincial, que se recoge un 
déficit en la incoación de este tipo delictivo tendiéndose a tramitar 
todas las denuncias relativas a la violencia doméstica y de género, 
como violencia puntual y no habitual. 

En el ámbito de los delitos contra la libertad sexual en números 
generales éstos bajan un 17 por 100. Salvo un ascenso ligero en las 
cifras en agresiones sexuales (182, que supone un incremento del 5,2 
por 100), el resto de las magnitudes en estos tipos delictivos son des-
cendentes, con un fuerte descenso en el apartado de abusos sexuales 
del 30,9 por 100 (sobre un total de 152 denuncias); las denuncias por 
conductas de exhibicionismo (29 casos que suponen un descenso 
del 6,9 por 100) o los delitos referentes a la pornografía infantil que, 
con 8 casos, disminuyen un 28,5 por 100. Disminuye también el acoso 
sexual en un 40,9 por 100 (un total de 26 casos).

En los delitos contra las relaciones familiares, se recogen este 
año 1.254 incoaciones de diligencias previas, lo que supone un des-
censo del 1,3 por 100 en relación con las registradas en el año 2010.

En los delitos contra los derechos de los trabajadores llama la 
atención la subida del 333 por 100 de este año en los delitos de tráfico 
ilegal de mano de obra o la del 40 por 100 en los delitos contra la 
seguridad e higiene en el trabajo. Los delitos dolosos contra los dere-
chos laborales y de la seguridad social se estabilizan en torno a las 66 
denuncias. Si atendemos a la suma de éstos con los delitos de lesiones 
y homicidio imprudentes en accidente laboral computados en la sec-
ción de siniestralidad laboral (541), daría un total de 608 asuntos 
(reducción del 0,97 por 100 en relación al año 2010). 

Los delitos contra el patrimonio son, como siempre, el capítulo 
más numeroso de las incoaciones de diligencias previas y también de 
los juicios orales y sentencias. Los procedimientos teóricamente 
incoados por infracciones contra el patrimonio, un total de 99.292 
diligencias previas, suponen el 42,99 por 100 del total de las incoacio-
nes de diligencias previas en 2011. Este año registran un descenso 
del 16,4 por 100. De entre los delitos contra el patrimonio un 35,29 
por 100 de las incoaciones lo son por hurto; por robo con fuerza en las 
cosas un 41,89 por 100. Para delitos de robo con violencia e intimida-
ción la cifra porcentual es del 1,4 por 100 en relación al total (obsér-
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vese la importante bajada en que arrojan estos delitos en relación con 
el año 2010: un 38,3 por 100).

De entre los delitos de riesgo, los que en concreto nos interesa 
analizar por su volumen relevancia son los de conducción bajo la 
influencia de bebidas alcohólicas y demás relativos a la seguridad 
vial, de los que resultan 3.188 incoaciones. Observamos un descenso 
importante en las incoaciones de diligencias previas por este apartado 
que alcanza el 8,5 por 100.

Reseña aparte merecen los delitos contra la salud pública por la 
importancia, incidencia y relevancia económica de la delincuencia 
relacionada con el tráfico de drogas. En el año 2011 el número de dili-
gencias previas incoadas en los Juzgados de esta provincia por delitos 
de tráfico de drogas ascendió a 819, cifra que supone una bajada 
del 7,2 por 100 con respecto a las diligencias previas incoadas en el 
año 2010. Poca fiabilidad tiene la diferencia de incoaciones entre las 
diversas tipologías habitualmente diferenciadas: delitos que causan o 
no grave daño a la salud por el uso de un volumen general en el apar-
tado delitos contra la salud pública.

En el capítulo de delitos contra la Administración de Justicia se 
detecta en su volumen una importante bajada con 1.510 incoaciones, 
que suponen una reducción del 12 por 100 en relación a las recogidas 
en el año 2010. Debe resaltarse el gran número de quebrantamientos 
de condena o medida cautelar: 1.095, debido a la fuerte incidencia 
tanto del quebrantamiento de la condena de la privación del permiso 
de conducir, como de las condenas y medidas cautelares de aleja-
miento en el ámbito de la violencia doméstica, que bajan en relación 
con el año 2010 en un 14,05 por 100. 

Los delitos contra el orden público registran una cuantificación 
fuertemente descendente, en igual sentido al de los dos años prece-
dentes. En el año 2011 hay un descenso del 15,3 por 100 en las 
incoaciones. 

4.2  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Aragón

Dentro de la relevante labor de representación institucional des-
empeñada por el Fiscal Superior en el ámbito regional de la Comuni-
dad Autónoma cabe mencionar la celebración de dos reuniones de la 
Comisión Mixta de Coordinación de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón y el Ministerio Fiscal creada el año 2009, 
los días 8 de marzo y 24 de octubre de 2011.
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En relación con la función de coordinación de la Fiscalías Provin-
ciales por el Fiscal Superior se destaca en la Memoria la celebración 
periódica de Juntas de Fiscales Jefes Provinciales. La primera tuvo 
lugar el 13 de abril de 2011, y se abordaron los siguientes temas: 
comentario sobre la estructura de las Memorias de las Fiscalías Pro-
vinciales; estudio del problema de la detención por la comisión de una 
falta; la conservación y posible destrucción de drogas y armas relacio-
nadas con procesos judiciales; posible itineración de datos de la apli-
cación judicial Minerva a la aplicación judicial Fortuny; estudio de las 
personas a las que hay que notificar el Decreto que pone fin a las 
Diligencias de Investigación o Preprocesales; estudio sobre la conve-
niencia de poder acceder a los padrones municipales para los asuntos 
civiles, especialmente de incapacidad, que tramita el Ministerio Fis-
cal; informe sobre intervenciones telefónicas con el sistema SITEL. 
La segunda se celebró el 28 de junio de 2011 y en ella se trataron 
materias como los criterios en materia de sustitución de penas en los 
supuestos de revocación de la condena condicional. La última tuvo 
lugar el 25 de noviembre de 2011 y, entre otros asuntos, se discutió la 
nueva Ley reguladora de la Jurisdicción Social y el contenido del 
Decreto dictado en Diligencias de Investigación por el que se acuerda 
la remisión de las actuaciones al Juzgado. 

Durante el año 2011 se ha llevado a cabo por la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma la inspección de las Fiscalías de Zaragoza (28 
de noviembre a 1 de diciembre), Huesca (29 de noviembre) y Sección 
Territorial de Alcañiz (16 de noviembre), que se centró especialmente 
en la confección de extractos para el juicio oral, y la utilización de la 
aplicación Fortuny. 

En cuanto a la actividad procesal de la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cabe señalar que en el orden penal la Fiscalía 
inició un único procedimiento como diligencia de investigación (por 
delito de prevaricación judicial en virtud de denuncia de un particular) 
que fue archivado. La Sala de lo Penal del Tribunal Superior de Justi-
cia de Aragón tramitó 12 diligencias indeterminadas a consecuencia 
de denuncias o querellas presentadas por particulares contra aforados. 
Todas ellas fueron archivadas. La citada Sala ha incoado un procedi-
miento de diligencias previas por delitos de prevaricación, en el que se 
halla imputado, entre otras personas, un aforado. Esta causa se encon-
traba en trámite al finalizar el año. En el año 2011 se celebró un juicio 
oral por delito ante la Sala de lo Penal, hallándose entre los imputados 
una persona aforada. Se dictó sentencia condenatoria por delito de 
desobediencia, que no es firme al encontrarse pendiente de resolución 
en el Tribunal Supremo el recurso de casación interpuesto contra la 
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misma. Se celebraron cuatro vistas de recursos de apelación inter-
puestos contra sentencias dictadas por el Tribunal del Jurado y otra 
vista de apelación contra un auto relativo a la situación personal del 
imputado, también en procedimiento de la Ley del Jurado. 

En el orden civil la actividad procesal, tanto de la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma como de la Sala Civil y Penal del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, ha aumentado significativamente en el 
año 2011. Esto se debe, fundamentalmente, a las reformas legislativas 
en materia de derecho de familia en Aragón y, en particular, a la regu-
lación de la denominada «custodia compartida». Esta Sala ha incoado 
en el año 2011 treinta y nueve procedimientos civiles, treinta y siete 
de los cuales fueron recursos de casación o de revisión de derecho 
foral aragonés. La Fiscalía de la Comunidad Autónoma emitió veinti-
cuatro dictámenes en materia civil, en procedimientos en los que le 
corresponde intervenir, generalmente por encontrarse afectados los 
derechos de menores o incapaces, y se asistió a dos vistas de recursos 
de casación. Se emitieron dos dictámenes en cuestiones de competen-
cia territorial suscitadas entre Juzgados de Primera Instancia y cuya 
resolución correspondía a la Sala Civil y Penal del Tribunal Superior 
de Justicia.

En el orden contencioso administrativo, la Fiscalía emitió 200 dic-
támenes o informes en cuestiones de competencia planteadas ante las 
dos Secciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Aragón. Entre las cuestiones suscitadas la 
mayoría se refieren a la actividad de diferentes Ayuntamientos de la 
Comunidad, fundamentalmente en aspectos de urbanismo, a las reso-
luciones dictadas por órganos centrales y periféricos de la administra-
ción autonómica en materia de funcionarios, servicios sociales y 
derecho sancionador y a la actividad de la Tesorería General de la 
Seguridad Social. La cifra referida supone un importante aumento res-
pecto de la cifra de dictámenes de competencia del año anterior (128), 
incremento que obedece al elevado número de recursos interpuestos 
por funcionarios de diversos cuerpos de la Administración Central 
contra medidas administrativas de reducción salarial adoptadas por el 
Gobierno de la nación en el año 2010, en los que la Sala sometió a 
dictamen la cuestión por entender que la competencia objetiva corres-
pondía a los Juzgados Centrales de lo Contencioso.

En el orden social, la intervención de la Fiscalía se centró en la 
notificación y estudio de las sentencias dictadas por la Sala de lo 
Social al resolver los recursos de suplicación con la finalidad de exa-
minar la posibilidad de interponer recurso de casación para la unifica-
ción de doctrina. Se emitió un dictamen en cuestión de competencia, 
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en su aspecto de competencia jurisdiccional, suscitada entre la juris-
dicción social y la jurisdicción civil. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE HUESCA

A)  Evolución cuantitativa

En el año 2011 se incoaron 15.543 diligencias previas por los 
órganos judiciales, cifra que supone una disminución frente a la del 
año 2010 en que se incoaron 16.521, dato que implica una reducción 
del 5,92 por 100. El número total de diligencias urgentes incoadas fue 
de 834, lo que supone un 2,96 por 100 más que el año anterior, en que 
se incoaron 810 diligencias urgentes. También se incoaron directa-
mente 1.673 juicios de faltas, ordinarios e inmediatos, esto es, no deri-
vados de la calificación como falta de hechos inicialmente objeto de 
otros procedimientos, así como 5 sumarios. El fiscal intervino en 768 
juicios de faltas.

La Fiscalía Provincial de Huesca formuló un total de 1.191 escri-
tos de calificación. Del total de diligencias urgentes incoadas, 834, se 
calificaron por el Fiscal 568. Asimismo se realizaron durante el 
año 2010, 614 calificaciones de procedimiento abreviado, 8 califica-
ciones de sumario ordinario y 1 calificación de procedimiento ante el 
Tribunal del Jurado.

B)  Evolución cualitativa

Por lo que se refiere a los delitos del Título I del Libro II del 
Código Penal, del homicidio y sus formas, se reduce el número de 
delitos contra la vida en relación al año anterior, ascendiendo a 11 el 
número de diligencias previas incoadas, frente a las 17 de 2010, de 
las que una corresponde a homicidio doloso y 10 a homicidio impru-
dente.

En relación a los delitos comprendidos en el Título III, de las lesio-
nes, el número total de procedimientos de diligencias previas incoados 
por delito de lesiones ofreció unas cifras ligeramente inferiores a las del 
año anterior, un total de 6.571 frente a los 6.719 procedimientos del 
año 2010, lo que supone un descenso del 2,2 por 100. Respecto a las 
diferentes modalidades delictivas comprendidas en este Título, se 
incoaron 3.545 diligencias previas por delito de lesiones básicas, 32 por 
lesiones cualificadas, 2.692 por lesiones causadas por imprudencia, 282 
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por maltrato familiar (violencia doméstica y de género), y 20 por riña 
tumultuaria. Si atendemos a las diligencias urgentes ha habido un 
aumento insignificante de procedimientos abiertos por lesiones: 163 
en 2011 frente a las 155 de 2010, destacando el descenso del 50 por 100 
en lesiones ordinarias, al pasarse de 12 a 6 y el aumento en violencia de 
género, 155 frente a las 140 de 2010.

En los delitos contra la libertad del Título VI se produce un 
aumento del 27,7 por 100 de diligencias incoadas respecto a las del 
año 2010 en que se registraron 357 diligencias previas, habiéndose 
incoado 456 causas en el último ejercicio, destacando, como el año 
anterior, el número de amenazas no condicionales, 302, así como la 
ausencia de incoación alguna en el capítulo correspondiente a las 
amenazas condicionales, manteniéndose la misma cifra –2 incoacio-
nes– en el del delito de detención ilegal. Por el delito de coacciones 
se incoaron 151 diligencias previas, 26 más que en 2010. En Dili-
gencias Urgentes el aumento ha sido mayor, ya que el número se ha 
duplicado: se incoaron 43 diligencias de este tipo cuando en 2010 el 
número fue de 21, destacando el paso de 18 a 37 amenazas y de 3 a 6 
coacciones.

En cuanto a los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales 
comprendidos en el Título VIII, se vuelve a producir un año más una 
disminución, en este caso del 33,3 por 100, al sumar 44 frente a los 66 
del año anterior, correspondiendo 19 a agresión sexual, 2 a viola-
ción, 15 a abusos sexuales, 1 a exhibicionismo y provocación sexual, 1 
a utilización de menores confines pornográficos y el resto a otros deli-
tos que tienen como víctimas a menores o incapaces. Destaca la dis-
minución de los procedimientos por abuso sexual que desciende en 
un 54,2 por 100 y de los incoados por exhibicionismo que disminuyen 
en un 85,7 por 100, frente al incremento del 200 por 100 de los delitos 
por violación.

El total de procedimientos incoados por delitos contra el patrimo-
nio y el orden socio-económico del Título XIII, asciende a 7.582, cifra 
inferior a la del año anterior 7.991, si bien son los delitos que dan 
lugar a un mayor número de diligencias previas. También han descen-
dido llamativamente las diligencias urgentes, bajando de 47 a 30.

Se mantienen estables las cifras de delitos de hurto que ascienden 
a 2.867 frente a las 2.963 incoadas el año anterior y de robo con fuerza 
en las cosas, 1.859, en relación a las 1.935 incoadas en 2010, mientras 
que la sustracción de vehículo de motor baja de 77 a 67. Desciende el 
número de robos con violencia o intimidación, 93 frente a los 109 del 
año 2010; de estafas, 488 frente a 505 y apropiación indebida, 67 
frente a 187 diligencias incoadas el año anterior. Desciende, a diferen-
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cia del año anterior, el número de los delitos de robo con fuerza en 
casa habitada o local abierto al público, 62 frente a los 71 del año 
anterior, lo que supone un descenso del 12,7, frente al incremento 
del 10,9 por 100 registrado en 2010, lo que se destaca positivamente, 
teniendo en cuenta la gravedad y la alarma social que producen estos 
hechos, que en ocasiones son el resultado de la actividad de grupos 
organizados que se dedican a desvalijar viviendas, centros oficiales y 
establecimientos de ocio y hostelería. 

En los delitos contra el honor del Título XI se han registrado 47 
causas, frente a las 58 incoadas en el año 2010, lo que supone un 
descenso del 19,0 por 100, correspondiendo 42 a injurias y 5 a 
calumnias.

Respecto a los delitos del Título XII contra las relaciones familia-
res, se iniciaron 117 diligencias previas, 58 por impago de pensiones, 
cifra ligeramente superior al número del año anterior; 33 por aban-
dono de familia, 17 por quebrantamiento de los deberes de custodia, 
y 4 por sustracción de menores.

Cabe destacar que se mantiene cierta estabilidad en lo que se 
refiere a los delitos contra los derechos de los trabajadores, con un 
total de 25 diligencias previas incoadas, frente a las 21 del año 2010, 
y que no consta la incoación de ninguna causa por delito contra los 
derechos de los ciudadanos extranjeros.

Dentro de los delitos contra la Hacienda Pública se duplica el 
número respecto a 2010, pues entonces solamente había uno contra la 
seguridad social, mientras en 2011 se abrieron, además, unas diligen-
cias por defraudación tributaria.

Es llamativo el capítulo de los delitos contra la ordenación del 
territorio, el patrimonio artístico y el medio ambiente, pues se ha tri-
plicado el número en 2011: 30 frente a los 11 de 2010 –172,7 por 100–, 
incremento que se debe fundamentalmente a la aparición de 11 dili-
gencias por maltrato de animales domésticos, mientras que en 2010 
no hubo ninguna, y otras 11 de delitos contra la fauna frente a los 6 
de 2010. En el resto de infracciones penales de esta naturaleza las 
cifras son prácticamente iguales.

Han descendido, finalmente, los delitos contra el orden público 
–29,2 por 100– al haberse incoado 155 diligencias previas frente a 
las 219 de 2010; los atentados han bajado en un 13 por 100 –20 frente 
a 23– y las resistencias y desobediencias en un 8,7 por 100 –105 frente 
a 115–, resultando llamativo que se haya pasado de 1 desorden público 
en 2010 a 25 en 2011. Las diligencias urgentes también han descen-
dido: de 33 a 13.
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FISCALÍA PROVINCIAL DE TERUEL 

A)  Evolución cuantitativa

Durante el año 2011 se han incoado 6.428 diligencias previas, 
mientras que en el año 2010 se incoaron 5.837, lo que supone un sig-
nificativo incremento del 10,13 por 100. El número total de diligen-
cias urgentes incoadas fue de 475, 26 procedimientos más que el año 
anterior, en que se incoaron 449 diligencias urgentes. También se 
incoaron directamente 1.499 juicios de faltas, ordinarios e inmediatos, 
esto es, no derivados de la calificación como falta de hechos inicial-
mente objeto de otros procedimientos, así como 1 sumario.

El Fiscal ha formulado un total de 594 calificaciones, correspon-
diendo 328 a diligencias urgentes, 260 a procedimientos abreviados 
y 6 a sumarios. Los juicios de faltas en los que intervino el Ministerio 
Fiscal fueron 414.

B)  Evolución cualitativa

Por lo que se refiere a los delitos del Título I del Libro II del Código 
penal, del homicidio y sus formas, cabe señalar el aumento que se ha 
producido en el número global de procedimientos, habiéndose incoado 
un total de 14 diligencias previas por homicidio, frente a las 11 del 
año 2010, lo que supone un incremento del 27,3 por 100. Este año se 
ha incoado un procedimiento por homicidio doloso. En cuanto a los 
delitos de homicidio cometidos por imprudencia (tráfico y siniestrali-
dad laboral), han aumentado de forma significativa, debido al accidente 
del helicóptero apagaincendios que se produjo en la localidad de Villas-
tar (Teruel) el día 19 de marzo de 2011. Fallecieron 6 personas y hubo 
un sobreviviente en grave estado, lo que supone un aumento del 71,4 
por 100 en comparación con los datos del año anterior. 

Se ha producido un leve descenso en el número de procedimientos 
por los delitos del Título III, de las lesiones, con un total de 1.523 
procedimientos de diligencias previas, un 2,9 por 100 menos que en el 
año 2010, correspondiendo 923 a lesiones, 82 a violencia doméstica y 
de género (lesiones y maltrato familiar), y 518 a lesiones imprudentes.

En cuanto a los delitos contra la libertad del Título VI, han dado 
lugar a la incoación de 132 diligencias previas, frente a las 173 del 
año 2010, lo que supone una disminución del 23,7 por 100. Entre ellos 
han experimentado una reducción los procedimientos por amenazas 
no condicionales, registrándose 85, frente a 103 en el año 2010, lo que 
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supone un descenso del 17,5 por 100, mientras que se observa una 
notable disminución de las amenazas condicionales, no habiéndose 
registrado ninguna frente a las 2 diligencias previas de 2010 y las 35 
del año 2009. Por lo que se refiere a los delitos de coacciones también 
se ha producido una disminución, habiéndose incoado 46 procedi-
mientos frente a los 67 del año 2010.

En cuanto a los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales, se 
mantienen cifras similares a las del pasado año, habiéndose incoado 34 
diligencias previas, 2 menos que el año 2010, correspondiendo 9 a 
agresiones sexuales, 4 a abusos sexuales, 9 a abusos sexuales a meno-
res, 1 a agresión sexual a un menor, 2 a acoso sexual a menores a tra-
vés de medios tecnológicos.

En los delitos contra el honor del Título XI se han registrado 37 
causas, frente a las 43 del año 2010, lo que supone una disminución 
del 14 por 100, correspondiendo 32 a injurias y 5 a calumnias.

Respecto a los delitos del Título XII contra las relaciones familia-
res, se ha producido un leve incremento de las diligencias incoadas, 86 
frente a 82 del año 2010, habiendo disminuido el número de diligen-
cias previas incoadas por abandono de familia que arrojan 29 frente a 
las 32 incoadas el año 2010, si bien aumenta el número de procedi-
mientos por impago de pensiones que pasan de 32 diligencias incoa-
das el año 2010 a 41. Cabe destacar la reducción de los delitos de 
sustracción de menores que registra 4 procedimientos frente a 6 en el 
año 2010, y el ligero incremento de los delitos de quebrantamiento del 
deber de custodia que asciende a 10 frente a los 9 del año anterior. 

En el Título XIII, correspondiente a los delitos contra el patrimo-
nio y el orden socio-económico, se ha producido un incremento 
del 1,8 por 100, con un total de 3.528 (frente a las 3.465 del año 2010). 
En cuanto a los delitos de hurto, se mantienen estables, con una ligera 
disminución del 4,1 por 100, habiéndose registrado 1.349 diligencias 
previas frente a 1.407 incoadas en el año 2010. En cuanto a los delitos 
de robo con fuerza en las cosas se han incoado 949 causas, lo que 
supone un aumento del 13,2 por 100. Cabe destacar que se observa un 
considerable incremento en la modalidad de robo con fuerza en casa 
habitada, habiéndose incoado 41 diligencias previas frente a las 22 
incoadas en el año 2010. Disminuye el número de procedimientos por 
robos con violencia e intimidación, que registran en el año 2011, 46 
diligencias previas, mientras que el año 2010 se incoaron 56. En 
cuanto a la sustracción de vehículos de motor se observa un ligero 
incremento del 4,3 por 100, habiéndose incoado 48 diligencias frente 
a las 46 registradas el año 2010. 
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Siguiendo la tendencia de años anteriores, como consecuencia 
directa de la situación socioeconómica existente, cabe destacar el 
notable incremento que experimentan los delitos de estafa, habién-
dose incoado 292 diligencias previas frente a las 226 del año anterior, 
y una estabilización del delito de alzamiento de bienes, que ascienden 
a 9, frente a los 8 registrados el año 2010. 

Finalmente los delitos contra los derechos de los trabajadores se 
estabilizan, habiéndose incoado en el año 2010, 9 diligencias previas 
frente a 9 incoadas el año 2010.

FISCALÍA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

A)  Evolución cuantitativa

Durante el año 2011 se han incoado 79.762 diligencias previas, 
mientras que en el año 2010 se incoaron 76.365, lo que supone un 
incremento del 4,45 por 100 respecto al año anterior. El número total 
de diligencias urgentes incoadas fue de 3.813, lo que supone un 5,39 
por 100 más respecto del año anterior, en que se incoaron 3.618 dili-
gencias urgentes. También se incoaron directamente 5.427 juicios de 
faltas, ordinarios e inmediatos, esto es, no derivados de la calificación 
como falta de hechos inicialmente objeto de otros procedimientos, así 
como 36 sumarios y 9 procedimientos ante el Tribunal del Jurado. El 
fiscal intervino en 4.183 juicios de faltas, 3.815 juicios en los Juzga-
dos de lo Penal y 183 juicios en la Audiencia.

El Fiscal ha formulado un total de 6.603 calificaciones, correspon-
diendo 2.643 a diligencias urgentes, 3.912 a procedimientos abrevia-
dos, 35 a sumarios y 13 a procedimientos del Tribunal del Jurado.

B)  Evolución cualitativa

Por lo que se refiere a los delitos del Título I del Libro II del 
Código Penal, del homicidio y sus formas, se aprecia una disminu-
ción, ascendiendo a 43 el número de diligencias previas incoadas, 
frente a las 54 de 2010, influyendo decisivamente las correspondien-
tes a homicidios imprudentes, que caen un 38,5 por 100, al bajar de 52 
a 32, mientras se mantiene casi a la par la cifra de homicidios dolosos, 
que pasa de 3 a 2, y aumenta la de asesinatos, con 8 incoaciones. 

En relación a los delitos comprendidos en el Título III, de las 
lesiones, el número total de procedimientos de diligencias previas 
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incoados por delito de lesiones ofreció unas cifras muy parecidas a las 
del año anterior, un total de 33.123 frente a los 32.317 procedimientos 
del año 2010. Respecto a las diferentes modalidades delictivas com-
prendidas en este Título, se incoaron 23.615 diligencias previas por 
delito de lesiones básicas, 82 por lesiones cualificadas, 6.849 por 
lesiones causadas por imprudencia, 2.528 por maltrato familiar (vio-
lencia doméstica y de género), y 49 por riña tumultuaria. En diligen-
cias urgentes se incoaron 1.612, de las que 1.460 correspondieron a 
violencia doméstica y de género.

En los delitos contra la libertad del Título VI se produce un aumento 
del 29,6 por 100 de diligencias incoadas respecto a las del año 2010 en 
que se registraron 821 diligencias previas, habiéndose incoado 1.064 
causas en el año 2011, destacando, como el año anterior, el número de 
amenazas no condicionales, 492, incoándose una en el capítulo corres-
pondiente a las amenazas condicionales, aumentando un 32,7 por 100 
las incoadas por coacciones, que han pasado de 422 en el 2010 a 560 
en el 2011. En diligencias urgentes se incoaron 135, correspondiendo, 
casi la totalidad a delitos de amenazas.

Aumentan un 27,7 por 100 los delitos contra la integridad moral, 
fundamentalmente en el ámbito del maltrato familiar habitual, así 
como en el acoso laboral, habiéndose incoado 5 diligencias en el 
año 2011.

En cuanto a los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales 
comprendidos en el Título VIII, se ha producido un aumento del 28,6 
por 100, al sumar 364 frente a los 283 del año anterior, correspon-
diendo 139 a agresión sexual, 8 a violación, 99 a abusos sexuales, 31 
a acoso sexual y 27 a exhibicionismo y provocación sexual. Destaca el 
aumento de las relativas a violación, de 1 a 8 y las relativas a distribu-
ción o tenencia de material pornográfico infantil, que ascienden a 38, 
frente a los 25 del año anterior.

Disminuyen un 50 por 100 las diligencias incoadas por delito de 
omisión del deber de socorro, que pasan de 6 a 3; aumentan un 41,9 
por 100 los delitos contra la intimidad, y un 46,7 por 100 los delitos 
contra el honor, y un 28 por 100 los delitos contra las relaciones fami-
liares, debido a los abandonos de familia e impago de pensiones.

El total de procedimientos incoados por delitos contra el patrimo-
nio y el orden socio-económico del Título XIII, asciende a 42.377, 
cifra superior a la del año anterior 40.522, lo que supone un 4,6 
por 100 de incremento.

Se mantienen casi estables las cifras de delitos de hurto que ascien-
den a 17.522 frente a las 18.626 incoadas el año anterior, con una dis-
minución del 4,6 por 100, de robo con fuerza en las cosas, 6.213, en 
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relación a las 6.910 incoadas en 2010, con una disminución del 10,1 
por 100, así como de sustracción de vehículo de motor, que bajan 
de 439 a 422. Desciende un 9,7 por 100 el número de robos con vio-
lencia o intimidación, 1.060 frente a los 1.174 del año 2010. Aumenta 
un 11,2 por 100 los delitos de estafa, 2.320 frente a 2.087 y un 10,2 
por 100 los de apropiación indebida, 1.786 frente a 1.621 diligencias 
incoadas el año anterior. Desciende, un 22 por 100 el número de los 
delitos de robo con fuerza en casa habitada o local abierto al 
público, 124 frente a los 159 del año anterior. Aumenta el número de 
delitos societarios, 38 frente a 9 del año 2010, así como el alzamiento 
de bienes de 103 a 169 y los delitos de daños, que pasan de 9.123 
a 12.416. En diligencias urgentes se han incoado 314, de las que 118 
corresponden a hurto y 99 a robo con fuerza en las cosas.

Se ha producido un aumento en lo que se refiere a los delitos contra 
los derechos de los trabajadores, con un total de 42 diligencias previas 
incoadas, frente a las 29 del año 2010, y se mantiene el mismo número, 6, 
por delito contra los derechos de los ciudadanos extranjeros.

Dentro de los delitos contra la Hacienda Pública disminuye el 
número respecto a 2010, pues entonces se incoaron 13 diligencias por 
defraudación tributaria, mientras en 2011 se abrieron únicamente 6.

En los delitos contra la ordenación del territorio, el patrimonio 
artístico y el medio ambiente, se ha producido una disminución 
del 19,4 por 100, pasándose de 31 a 25 diligencias incoadas.

En los delitos contra la seguridad colectiva, hay una disminución 
del 30 por 100, pues se ha pasado de 10 a 7 diligencias. 

En delitos contra la salud pública se ha producido una disminu-
ción del 4,5 por 100, al haber pasado de las 291 diligencias del 2010 a 
las 278 del 2011, destacando el descenso de tráfico de drogas cualifi-
cado pues las diligencias han pasado de 55 a 39. En diligencias urgen-
tes se han incoado 21, todas ellas de tráfico de sustancias que no 
causan grave daño a la salud.

En delitos contra la seguridad del tráfico el incremento de diligen-
cias previas incoadas ha sido del 22,2 por 100, pasando de 158 a 193, 
destacando el aumento de conducción temeraria. No obstante estos 
números no son en este caso significativos, pues la inmensa mayoría de 
procedimientos penales por estos delitos revisten la forma de diligen-
cias urgentes donde se han iniciado 1.343, correspondiendo 983 a con-
ducción bajo la influencia del alcohol y 336 a conducción sin permiso.

En el capítulo de falsedades el incremento que se ha producido ha 
sido del 26 por 100, de 262 en el 2010 a 330 en el 2011. Dicho incre-
mento tiene su causa en el aumento de falsedades en documento mer-
cantil y de documentos públicos.



250

Resulta destacable el aumento del 22,2 por 100 de los delitos con-
tra la Administración Pública. La prevaricación administrativa ha 
subido en un 16,7 por 100 y la malversación se ha duplicado, de 3 a 6.

Los delitos contra la Administración de Justicia han crecido en 
un 7,9 por 100, al haberse pasado de los 494 del 2010 a los 533 del 
año recién terminado. Se mantiene el número elevado de delitos de 
quebrantamiento de condena o medida cautelar (366). En diligencias 
urgentes se han incoado 161, correspondientes, todas ellas a quebran-
tamiento de condena o medida cautelar.

Han aumentado notoriamente, los delitos contra el orden público 
–48,2 por 100– al haberse incoado 295 diligencias previas frente a 
las 199 de 2010; los atentados han subido en un 47,9 por 100 –139 
frente a 94– y las resistencias y desobediencias en un 64,7 –85 frente 
a 140–. 

Respecto de las diligencias de investigación en Fiscalía, se 
incoaron en 2011 un total de 221, frente a las 145 de 2010, represen-
tando un aumento del 52,4 por 100, lo que se debe, fundamentalmente, 
a las 29 incoadas por denuncias recibidas de la asociación ANADIR, 
respecto a los niños presuntamente «secuestrados» y a 26 incoadas 
por remisión que efectuó el Tribunal de Cuentas, sobre posibles deli-
tos de prevaricación administrativa.

4.3  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Asturias

A)  Evolución cuantitativa

La conflictividad judicial en materia penal continúa disminuyendo 
al situarse el número de procedimientos totales en 68.037, frente a 
los 74.373 del año anterior. En definitiva se produce una disminución 
global del 8,51 por 100.

Desglosando la cifra total observamos que durante el año 2011 se 
han incoado 53.663 diligencias previas, mientras que en el año 2010 
se incoaron 58.793, lo que supone un descenso del 8,73 por 100 res-
pecto al año anterior. El número total de diligencias urgentes incoadas 
fue de 3.475, lo que supone un 2,72 por 100 más respecto del año 
anterior, en que se incoaron 3.383 diligencias urgentes.

También se incoaron directamente 11.650 juicios de faltas, ordina-
rios e inmediatos, esto es, no derivados de la calificación como falta 
de hechos inicialmente objeto de otros procedimientos, así como 26 
sumarios y 9 procedimientos ante el Tribunal del Jurado. El Fiscal 
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intervino en 4.293 juicios de faltas, un 7,4 por 100 más que el 
año 2010.

La Fiscalía del Principado de Asturias formuló un total de 5.546 
calificaciones, frente a las 5.223 del año 2010. Del total de diligencias 
urgentes incoadas, 3.475, se calificaron por el Fiscal 2.149, lo que 
supone un descenso del 18.1 por 100 respecto al año 2010. No obs-
tante, el número de calificaciones en procedimiento abreviado fue 
de 3.363, un 31,6 por 100 más que en 2010, año en que el Fiscal for-
mulo 2.556 escritos de acusación en este procedimiento. A las cifras 
anteriores hay que sumar las 32 calificaciones de sumario ordinario y 
las 2 calificaciones de procedimiento ante el Tribunal del Jurado.

B)  Evolución cualitativa

Por lo que se refiere a los delitos del Título I del Libro II del 
Código Penal, del homicidio y sus formas, se produce un número 
inferior de delitos contra la vida en relación al año anterior. Se han 
incoado 16 procedimientos de diligencias previas por homicidio frente 
a los 42 del año anterior, lo que supone un notable descenso del 61,9 
por 100. También ha descendido el número de procedimientos por 
asesinato contabilizándose 3 frente a los 25 del año 2010, suponiendo 
un descenso del 88 por 100. En cambio, la cifra de homicidios por 
imprudencia ha experimentado un considerable aumento, habiéndose 
incoado en el año analizado 11 procedimientos de diligencias previas 
frente a las 2 del año anterior. El Fiscal Superior matiza que dadas las 
connotaciones que determinan una u otra calificación jurídica, no se 
descarta que la variación en las cifras esté relacionada como errores o 
imprecisiones en la anotación efectuada en el registro de incoación de 
procedimientos.

En relación a los delitos comprendidos en el Título III, de las 
lesiones, el número total de procedimientos de diligencias previas 
incoados por delito de lesiones ofreció unas cifras inferiores a las del 
año anterior, resultando un total de 14.262 frente a los 15.864 procedi-
mientos de diligencias previas del año 2010, lo que supone un des-
censo del 10,1 por 100. Señala el Fiscal Superior en su memoria que 
debe tenerse en consideración que muchas de las incoaciones por pre-
sunto delito de lesiones derivan de partes médicos por atención a 
lesionados que lo han sido en forma casual. De aquí que la mayoría de 
los procedimientos, aparezcan como concluidos en previas, por 
archivo, sobreseimiento o derivación a juicios de faltas.



252

Respecto a las diferentes modalidades delictivas comprendidas en 
este Título, se incoaron 10.170 diligencias previas por delito de lesio-
nes básicas, 59 por lesiones cualificadas, 3.145 por lesiones causadas 
por imprudencia y 877 por maltrato familiar (violencia doméstica y de 
género), habiendo experimentado estas últimas un notable incremento 
del 41,2 por 100 frente a los procedimientos incoados en el año 2010, 
lo que pone de manifiesto que se sigue manteniendo un alto nivel de 
agresividad en dicho ámbito.

En los delitos contra la libertad del Título VI se han incoado 1.133 
diligencias previas, frente a las 1.278 del año 2010, lo que supone un 
ligero descenso del 11,3 por 100, destacando el número de amenazas 
no condicionales 801 y de coacciones 302, así como el descenso ya 
observado el pasado año en el capítulo correspondiente a las amena-
zas condicionales habiéndose incoado 11 procedimientos frente a 
los 16 del año 2010. Por el delito de detención ilegal se iniciaron 14 
procedimientos.

Se observa un descenso en el número de procedimientos de 
diligencias previas por delitos contra la libertad e indemnidad 
sexuales comprendidos en el Título VIII, que asciende a 167 frente 
a los 193 del año anterior, correspondiendo 60 a agresión sexual, 30 
a abusos sexuales, 15 a acoso sexual, 7 a exhibicionismo y provo-
cación sexual, 11 a utilización de menores con fines pornográficos 
y 4 a prostitución de menores de edad. Destaca la incoación de 7 
procedimientos por distribución o posesión de pornografía infantil 
frente a las 11 causas incoadas en este tipo delictivo en 2010, cifra 
que si bien implica un ligero descenso respecto del año anterior 
pone de manifiesto la eficacia de la actividad investigadora desa-
rrollada en este ámbito, si comparamos dichos datos con los de 
años anteriores.

El total de procedimientos incoados por delitos contra el patri-
monio y el orden socio-económico del Título XIII, asciende 
a 26.898, cifra inferior a la del año anterior, 29.305, un 8,2 por 100, 
si bien son los delitos que dan lugar a un mayor número de diligen-
cias previas. Advierte el Fiscal Superior como en años anteriores 
que en esa cifra se incluyen los procedimientos por daños que, 
sumando 5.650, no siempre se corresponden con verdaderos delitos 
contra la propiedad. 

Los delitos de hurto, que han sido 12.711 procedimientos, siguen 
siendo los más numerosos. Su comisión sigue centrándose en la sus-
tracción de carteras o monederos en lugares con numerosa concurren-
cia de público (mercadillos, grandes almacenes, etc.) así como en las 
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sustracciones de artículos y productos en grandes superficies y super-
mercados.

Disminuye la cifra de delitos de robo con fuerza en las cosas, 4.790, 
en relación a años anteriores, puesto que en el año 2010 se habían 
cometido 5.609 robos de estas características y 5.456 en el año 2009, 
entre los que siguen destacando el de los producidos sobre objetos 
situados en el interior de vehículos aparcados en la vía pública. No 
obstante la modalidad de robo en casa habitada o local abierto al 
público dio lugar a la incoación de 76 procedimientos, frente a los 59 
del pasado año, cifra que implica un preocupante incremento del 28,8 
por 100.

Por el contrario al año 2010, se observa un descenso de los delitos 
de robo con violencia, 621 , frente a los 703 del año anterior, lo que 
supone un descenso del 11,7 por 100, lo cual se destaca positivamente, 
teniendo en cuenta la gravedad de los robos violentos y la alarma 
social que producen estos hechos. Se observa asimismo un descenso 
del 8,8 por 100 en los delitos de estafa que ascienden a 2.115 frente a 
los 2.320 del año 2010, y un ligero descenso del 4,7 por 100 en los 
delitos de robo o hurto de vehículos de motor, 367 procedimientos 
frente a 385 del año anterior.

Se han incoado 13 procedimientos por delito contra la Hacienda 
Pública, iniciados en su mayor parte, como consecuencia de diligen-
cias de investigación practicadas en la Fiscalía, tras la remisión por la 
Agencia Tributaria y la Consejería de Hacienda y Economía de los 
correspondientes antecedentes. En esta materia el incremento respecto 
al pasado año ha sido del 30 por cien.

En los delitos contra el honor del Título XI se han registrado 205 
causas, correspondiendo 172 a injurias y 33 a calumnias.

Respecto a los delitos del Título XII contra las relaciones familia-
res, se iniciaron 554 diligencias previas, un 14,7 por 100 más que 
en 2010. Las cifras mas relevantes son: 302 por impago de pensiones, 
cifra algo superior al número del año anterior, 181 por abandono de 
familia, 39 por quebrantamiento de los deberes de custodia, 16 por 
sustracción de menores y 12 por abandono de niños.

Se observa aumento en el Título de los delitos contra el orden 
público, que dieron lugar a la incoación de 308 diligencias previas, 
frente a las 265 del año anterior, lo que supone un aumento del 16,2 
por 100, y entre los que destacan, como en años anteriores, los delitos 
de atentado a agente de la autoridad que ascienden a 167 procedimien-
tos, 89 por delitos de resistencia y desobediencia grave, 28 por tenen-
cia ilícita de armas, 22 por desordenes públicos.
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4.4  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Canarias

Resalta la Memoria del Fiscal Superior que las relaciones de coor-
dinación con las dos Fiscalías provinciales se han visto materializadas 
a través de numerosas comunicaciones directas entre el Fiscal Supe-
rior y los dos Fiscales Jefes provinciales y con los miembros de las 
diversas Secciones especializadas, así como en la celebración de una 
Junta de Fiscales Jefes de Canarias el 7 de julio de 2011. En la misma 
se abordaron asuntos tales como las denuncias presentadas por la des-
aparición de los niños recién nacidos entre los años 1950 y 1990 y las 
diferentes cuestiones jurídicas relacionadas con la calificación jurí-
dica de los hechos; el análisis y valoración de los trabajos para la ela-
boración de la Memoria y los datos estadísticos ofrecidos, en especial 
en lo relativo al alto grado de conformidades obtenido por las Fisca-
lías Provinciales en la tramitación de las Diligencias Urgentes en los 
diferentes Juzgados de Guardia del territorio; el estado de implanta-
ción y desarrollo de la aplicación informática de gestión procesal 
(Atlante II); de la forma de actuar en los casos de ampliación o modi-
ficación de cualquier plantilla de la base documental al servicio de los 
Fiscales y del trabajo inicial para la suscripción del convenio de cola-
boración con la Consejería de Bienestar Social del Gobierno de Cana-
rias en materia de Inspección de Centros.

Asimismo, el 6 de octubre de 2011 tuvo lugar el acto formal de 
constitución de la Junta de Coordinación de la Fiscalía Provincial de 
Las Palmas bajo la presidencia del Fiscal Superior, y que quedó inte-
grada por el Fiscal Jefe, el Teniente Fiscal, la Fiscal Jefe de la Fiscalía 
de Área, la Fiscal Decana de Violencia sobre la Mujer, la Fiscal 
Decana de Civil y Protección de Personas con discapacidad, el Fiscal 
Decano de la Sección de Medio Ambiente y la Fiscal Decana de la 
Sección de Menores. 

El Fiscal Superior, como representante de la Fiscalía ante las Insti-
tuciones Autonómicas, ha ejercido las funciones de representación 
institucional que le corresponden. Entre ellas, se encuentra la compa-
recencia parlamentaria y la presentación de la Memoria anual ante el 
Parlamento Autonómico y la colaboración con dicha Asamblea Legis-
lativa. La intervención del Fiscal Superior ante la comisión del Parla-
mento de Canarias tuvo lugar el 27 de octubre de 2011, contando con 
la presencia de los Fiscales Jefes de las Fiscalías provinciales de Las 
Palmas y de Santa Cruz de Tenerife. 

Al margen de lo anterior, la labor institucional dirigida a conseguir 
elementos de coordinación con otras instituciones, procurando una 
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mayor eficacia y agilidad en la actividad del Ministerio Fiscal, ha lle-
vado consigo el mantenimiento de contactos con los responsables de 
diversas instituciones u organismos. Así, se han mantenido reuniones 
de coordinación sobre diversas materias con la Delegación del 
Gobierno en Canarias, con la Consejería de Empleo, Industria y 
Comercio del Gobierno de Canarias, con la Consejería de Bienestar 
Social, Juventud y Vivienda del Gobierno de Canarias, con la Conse-
jería de Presidencia, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, 
con la Institución del Diputado del Común, Consejo Canario de Cole-
gios de Abogados, Delegación Especial de la Agencia Tributaria en 
Canarias, Inspección Regional de Trabajo y Jefatura Superior de Poli-
cía en Canarias.

En este apartado es necesario también hacer especial mención a 
las siguientes labores de coordinación desarrolladas por la Fiscalía de 
la Comunidad Autónoma:

–  Relaciones con la Consejería de Cultura, Deportes, Políticas 
Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias. En el mes de junio, 
concretamente los días 6 y 16, se mantuvieron dos reuniones para 
abordar la problemática general de los centros residenciales de mayo-
res en Canarias, avanzar en la coordinación en materia de inspección 
de centros, y abordar los problemas suscitados en diversos centros 
concretos.

–  Relaciones con la Consejería de Política Social y Sociosanitaria 
del Cabildo Insular de Gran Canaria. El 23 de Junio se celebró reu-
nión con los responsables del Área de Bienestar Social del Cabildo 
Insular de Gran Canaria para abordar las mismas cuestiones plantea-
das con anterioridad con la Consejería del Gobierno de Canarias, es 
decir, la atención que se debe prestar a las personas mayores o con 
discapacidad. 

–  Reunión con el Consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad 
del Gobierno de Canarias. El 3 de octubre de 2011 tuvo lugar una reu-
nión con el Consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad del Gobierno 
de Canarias, con la asistencia del Viceconsejero de Presidencia Justi-
cia e Igualdad. Por el Consejero se asumió el compromiso de mante-
ner el personal de refuerzo destinado en las Fiscalías hasta la 
finalización de las obras del nuevo edificio judicial de Las Palmas.

–  Reunión de la Comisión Mixta Comunidad Autónoma-Ministe-
rio Fiscal. El 11 de noviembre de 2011 tuvo lugar, en Santa Cruz de 
Tenerife, la reunión del Comisión Mixta Comunidad Autónoma-
Ministerio Fiscal, Se informó del estado de ejecución de las obras de 
los nuevos edificios judiciales de Las Palmas y de La Laguna, cuya 
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finalización está prevista para finales del año 2012, y se estima como 
fecha de comienzo del traslado el primer trimestre del año 2013. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

A)  Evolución cuantitativa

Por lo que a la provincia de Las Palmas se refiere, se incoaron un 
total de 119.058 diligencias previas, lo que significa un incremento 
de 2.061 sobre los datos del año anterior, y que representa un porcen-
taje del 1,76 por 100. Tal resultado supone –al margen de cualquier 
otra valoración– que la ralentización observada en el crecimiento de 
asuntos incoados durante el año 2009, y que se vio acentuada mediante 
una nueva disminución en el pasado ejercicio de 2010, ha invertido la 
tendencia en 2011 con un ligero aumento en el número de incoacio-
nes. A la cifra anterior hay que incorporar el número de diligencias 
urgentes por delito, así como las de los juicios de faltas inmediatos, 
celebrados en las respectivas semanas de guardia, toda vez que se trata 
de cauces procesales por hechos que, anteriormente, formaban parte 
del dato común de las diligencias previas. De tal manera que a 
las 119.058 diligencias previas incoadas, habría que añadir las 9.312 
diligencias urgentes por delito incoadas durante el año 2011, así como 
los 18.806 juicios de faltas ordinarios iniciados de forma directa como 
tales.

Por tanto, el número total de procedimientos penales incoados por 
los Juzgados de Instrucción de la provincia de Las Palmas alcanzó la 
cifra de 147.686, lo que supone un aumento de 2.446 procedimientos 
incoados en relación con el ejercicio correspondiente al año 2010, y 
un ascenso porcentual del 1,68 por 100 respecto del año anterior. Tales 
cifras evidencian una tendencia al alza en el número de procedimien-
tos penales iniciados en la provincia de Las Palmas que resulta repre-
sentativa del mantenimiento de una significativa litigiosidad.

El número de juicios rápidos calificados por los Fiscales en esta 
provincia a lo largo del año 2011 ha sido de 5.179, es decir, un 56 
por 100 del volumen total de incoaciones. Este porcentaje es ligera-
mente mayor que en el año 2009, en el que fue del 55,39 por 100. Esto 
también se ha traducido en un mayor número de peticiones de sobre-
seimiento, ya que de 1.656 en el año 2010 se pasó a 1.856 en el 
año 2011.
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Por su parte, los porcentajes de sentencias condenatorias dictadas 
por los Juzgados de Instrucción, por haberse obtenido la conformidad 
del acusado, debidamente asistido de su Letrado, en el propio servicio 
de guardia, siguen manteniéndose en niveles muy altos año tras año. Y 
así, en el año 2008 se obtuvieron un total de 5.113 sentencias conde-
natorias de conformidad, lo que supuso el 86,63 por 100 sobre el total 
de las acusaciones del Ministerio Fiscal. En el año 2009 se dicta-
ron 5.347 sentencias de este tipo, lo que implicaba un 90,71 por 100 
en relación con las acusaciones formuladas. En el año 2010 se dicta-
ron 4.369 sentencias, que representaron el 88,99 por 100 del total de 
los escritos de acusación. Finalmente, en el año 2011 se dictaron 4.420 
sentencias de conformidad, que representan el 85,35 por 100 con res-
pecto a los escritos de acusación. 

En cuanto a los juicios de faltas, se aprecia un aumento de los jui-
cios de faltas ordinarios (del 2,9 por 100) que se compensa, parcial-
mente, con la disminución en las cifras de incoación de los juicios de 
faltas inmediatos (con una caída del 1,4 por 100), manteniéndose así 
la tendencia apreciada durante el pasado ejercicio. 

En cuanto a los procedimientos abreviados, la tendencia registrada 
el pasado ejercicio, con una ligera disminución en la incoación de este 
tipo de procedimientos, ha seguido durante el año 2011. Esta aparente 
contradicción con el paralelo aumento de incoaciones de diligencias 
previas sólo puede ser interpretado como una profundización en el 
rigor de los filtros de control de la suficiencia del material probatorio 
existente para la apertura del juicio oral, como también se refleja en 
los datos sobre escritos de acusación y peticiones de sobreseimiento 
formuladas, lo que finalmente tiene repercusión en los porcentajes de 
conformidad de las sentencias dictadas con las posiciones del Minis-
terio Fiscal. Al dato de los 3.683 procedimientos abreviados incoados 
(un 1,83 por 100 menos que en el año 2010), hay que añadir los 660 
que se encontraban pendientes de años anteriores y los 173 que fueron 
reabiertos a lo largo del año. Todo ello determina que sean un total 
de 4.516 los Procedimientos Abreviados tramitados a lo largo del 
año 2011 por todos los Juzgados de Instrucción de la Provincia. Se 
formularon 2.709 escritos de acusación (un 69,198 por 100 sobre el 
volumen total de los tramitados durante todo el año, porcentaje sólo 
ligeramente inferior al año 2010). En relación con los dictámenes de 
sobreseimientos la cifra total fue de 925, un 20,48 por 100 del volu-
men total de los tramitados, porcentaje muy similar al del año 2010. 

El pasado año fueron incoados en todos los partidos judiciales de 
la provincia un total de 67 sumarios, cifra prácticamente igual a los 68 
registrados en el año 2010, lo que supone una disminución de apenas 
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el 1,47 por 100. Sin embargo, la referencia a la actividad del Ministe-
rio Fiscal en este tipo de procedimientos viene marcada, fundamental-
mente, por el número de escritos de calificaciones provisionales 
formuladas. Así, los Fiscales de esta provincia formularon un total 
de 70 acusaciones, cifra también similar a las 72 formuladas en el 
año 2010, lo que supone un muy ligero descenso del 2,77 por 100.

Desde el punto de vista cuantitativo, los procedimientos incoados 
en virtud de la Ley Orgánica 5/1995 del Tribunal del Jurado por los 
diferentes Juzgados de Instrucción de nuestro territorio, a lo largo del 
pasado año, alcanzaron la cifra de 14.

B)  Evolución cualitativa

En el apartado relativo a los delitos contra la vida, los datos esta-
dísticos arrojan 49 incoaciones, lo que supone dos apuntes más que 
en 2010, pero debe realizarse una valoración separada de las muertes 
dolosas y de las imprudentes. Así, si el número de procedimientos por 
homicidios dolosos se redujo de 41 en 2008 a 35 en 2009, en 2010 se 
llegó a la cifra de 34, y en 2011 esta cifra baja hasta las 25 incoacio-
nes; y lo mismo sucedió con los asesinatos, que pasaron de 5 en el 
año 2008 a 4 en 2009 y se estabilizaron en 3 en el año 2010, hasta 
llegar a 1 en 2011. Sin embargo, los homicidios imprudentes, que 
habían disminuido de 29 en 2008 a 13 en 2009, y a 10 en 2010, durante 
el año 2011 han dado lugar a 20 incoaciones. Finalmente, ha habido 
tres causas por delitos de inducción o auxilio al suicidio, figura por la 
que no se incoó ninguna diligencia previa en 2010. 

El número total de procedimientos de lesiones ofrece un incre-
mento de un 5,6 por 100 en el número de incoaciones, si se comparan 
las cifras con las del año anterior. El registro arroja 46.540 incoacio-
nes por este concepto, frente a las 44.084 de 2010, las 44.766 incoacio-
nes del año 2009, y las 44.244 del año 2008. Las lesiones dolosas 
ofrecen un número similar al registrado el año anterior, con un 
aumento del 2,2 por 100. Así, este año se han anotado 34.619 diligen-
cias previas frente a las 33.887 del año anterior. Mayor incremento se 
produce con las lesiones imprudentes, que pasan de 8.298 en 2010 
a 9.985 en 2011, en concreto, un 20,3 por 100. Menor incremento, del 
0,9 por 100, se produce en las incoaciones por violencia de género y 
doméstica con 1.915 apuntes.

En relación con los delitos contemplados en el Título VI del 
Libro II del Código Penal, durante el año 2011 se ha producido un 
descenso del 16,3 por 100 en el número de incoaciones en compara-
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ción con el número de diligencias previas iniciadas en el año 2010, 
puesto que se ha pasado de 4.345 incoaciones a 3.637. 

En los delitos contra la libertad sexual, el número de diligencias 
previas incoadas por este tipo de delitos en la provincia de Las Palmas 
a lo largo el año 2011 fue de 719, cifra ligeramente inferior a las regis-
tradas en el año 2010 en que fueron 754. Las incoaciones por agresio-
nes sexuales ascendieron a 272 y las relativas a abusos significaron 240 
registros. 

En relación con los delitos contra las relaciones familiares con-
templados en el Título XII del Libro II del Código Penal, en el 
año 2011 se incoaron un total de 1.804 diligencias previas frente a 
las 1.629 diligencias incoadas en el año 2010, lo que supone en la 
práctica un ascenso del 10,7 por 100. Destacan en este apartado los 
impagos de pensiones, con 1.343 anotaciones, y los abandonos de 
familia, con 367.

El número total de las diligencias previas incoadas por todos los 
Juzgados de esta provincia en relación con los delitos comprendidos 
en el Título XIII del Libro II del Código Penal fue de 53.486, obser-
vándose un incremento del 5,6 por 100 en relación con las 50.656 dili-
gencias previas incoadas por este concepto en el año 2010, lo que 
debe ser puesto en relación con el porcentaje de aumento total del 
número de incoaciones. En todo caso, los datos anteriores revelan la 
importancia que, desde el punto de vista cuantitativo, tienen los deli-
tos contra el patrimonio, toda vez que la incoación de diligencias pre-
vias por delitos de esta naturaleza han representado un 44,28 por 100 
del total de las diligencias previas incoadas. 

El delito de hurto ha experimentado un ligero ascenso, registrán-
dose 93 diligencias previas más que el año precedente, es decir, un 1 
por 100, con 17.654 apuntes. Los delitos de robo con fuerza también 
observan la misma tendencia, al registrarse 16.671 diligencias previas, 
esto es, un 6,6 por 100 más que el año anterior. Los delitos de robo 
con violencia o intimidación han experimentado también un aumento 
del 16,9 por 100 al registrarse 2.687 diligencias previas, modificando 
la tendencia de años anteriores. Por su parte, en los delitos de robo y 
hurto de uso de vehículo de motor se ha experimentado un descenso 
hasta las 2.816 diligencias previas, lo que supone un –2,5 por 100. La 
evolución alcista en los delitos de estafa es más pronunciada, con una 
tasa del 25,2 por 100, con 4.015 incoaciones. lo mismo cabe decir de 
las infracciones penales de daños, que se incrementaron en 409 proce-
dimientos incoados, como resultado de un índice del 5,6 por 100. Sin 
embargo, los delitos de apropiación indebida disminuyeron en 3 dili-
gencias previas incoadas, es decir, un 0,4 por 100.	
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Durante el año 2011 se incoaron en esta provincia un total de 28 
diligencias previas por delitos contra la Hacienda Pública, frente a 
las 23 del año anterior, lo que supone un aumento porcentualmente 
relevante, del 21,7 por 100. Se trata de supuestos que tienen que ver, 
fundamentalmente, con el impago del impuesto de sociedades, pero 
que tienen el interés de que han sido incoados como consecuencia de 
querellas interpuestas por el Ministerio Fiscal. 

En relación con los delitos contemplados en el Título XV bis del 
Libro II, conocidos como tráfico ilegal de personas, continúa la ten-
dencia del pasado año 2010, cuando se incoaron en la provincia de 
Las Palmas 18 diligencias previas, frente a las 68 del año 2009, lo que 
representó una reducción del 73,52 por 100. Durante el año 2011 se 
incoaron 5 diligencias previas, lo que supuso una nueva disminución 
del 72,2 por 100. Se continúa así con la tendencia observada en los 
últimos años, en los que el agravamiento de las penas experimentado 
con la reforma del artículo 318 bis del Código Penal, junto con otras 
medidas de control en las costas y de los flujos migratorios en origen, 
ha determinado un descenso en la llegada de inmigrantes en forma 
irregular a través de pateras o cayucos y, por tanto, un descenso en el 
número de diligencias previas incoadas por este tipo de delitos.

En materia de seguridad vial se observa un incremento del 15,4 
por 100 en este tipo de procedimientos. Frente a los datos del año 2010, 
en que se incoaron un total de 962 diligencias previas, en el año 2011 
estas cifras se han elevado hasta las 1.110 diligencias incoadas. No 
obstante, el mayor número de infracciones de este tipo se ventilan por 
los trámites de los juicios rápidos.

El fenómeno del tráfico de drogas en la provincia de Las Palmas 
tuvo su reflejo en la incoación de un total de 2.129 diligencias previas, 
de las que 717 lo fueron por sustancias que causan grave daño a la 
salud (cocaína, heroína, crack, etc.), mientras que las 1.412 restantes 
lo fueron por sustancias que no causan grave daño a la salud, siendo el 
hachís la más significativa. Estas cifras suponen un incremento muy 
ligero sobre las obtenidas globalmente en el año 2010 (2.048 en total, 
de las que 532 lo fueron por sustancias que causan grave daño a la 
salud, y las restantes 1.516 por sustancias que no causan grave daño a 
la salud). En el marco de procedimientos abreviados, durante el ejerci-
cio 2011 se formularon 158 acusaciones por delitos de tráfico de droga 
«dura» y 174 por delitos relativos a droga «blanda». Estas cifras fue-
ron 96 y 209, respectivamente, en el año 2010. Por su parte, las infrac-
ciones más graves de tráfico de sustancia estupefaciente que causa 
grave daño a la salud tramitadas a través de sumarios fueron objeto 
de 12 acusaciones, frente a las 10 del año 2010. 
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En lo referente a las falsedades, en el año 2011 los Juzgados de la 
provincia de Las Palmas incoaron un total de 333 diligencias previas 
(incluyendo delitos de falsedad en documentos públicos, mercantiles 
y privados), lo que supone una disminución del 12,59 por 100 res-
pecto de las 381 registradas durante el año 2010. 

En relación con los delitos contemplados en el Título XXII del 
Libro II Delitos contra el orden público, concretados en los de aten-
tado, resistencia y desobediencia, se mantiene la tendencia al alza ya 
observada en el año 2010. En efecto, en el año 2008 se incoaron 1.877 
diligencias previas; 936 en el año 2009; 981 en el 2010; y final-
mente, 1.051 en el pasado ejercicio 2011. El desglose, sin embargo, 
fue dispar: 156 por delito de atentado (168 en 2010, lo que supone una 
disminución del 7,14 por 100) y 895 por resistencia y desobediencia 
(frente a los 813 del año 2010, lo que implica un ascenso del 10,08 
por 100). 

FISCALÍA PROVINCIAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

A)  Evolución cuantitativa

A lo largo del año 2011 se incoaron en todos los juzgados de la 
provincia un total de 88.456 diligencias previas, 1.259 diligencias 
menos que en el año 2010. Por lo tanto, a lo largo del pasado periodo 
anual, se ha producido una pequeña disminución, de un 1,39 por 100 
en el volumen de diligencias previas incoadas en la provincia. Hay 
que tener en cuenta que desde el año 2008 la tendencia alcista, en 
cuanto al volumen de diligencias previas incoadas, de los años ante-
riores cambió de signo, ya que se incoaron en dicho año un total de 
de 94.017 diligencias previas, lo que supuso la incoación de 1.751 
diligencias previas menos que las incoadas en el año 2007.

A esta cifra total de diligencias previas incoadas habría que añadir 
las 7.673 diligencias urgentes incoadas por delitos a lo largo del año, 
así como los 16.858 juicios de faltas ordinarios incoados directamente 
como tales y los 2.834 juicios de faltas inmediatos incoados por todos 
los juzgados de instrucción durante las semanas de guardia. Por lo 
tanto el número total de procedimientos penales incoados por los 
órganos judiciales de la provincia de Santa Cruz de Tenerife es 
de 115.821, frente a los 112.058 que se incoaron a lo largo del 
año 2010, lo cual supone un aumento en 3.863 procedimientos, repre-
sentando, pues, un incremento del 3,44 por 100, frente, a la disminu-
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ción del 3,70 por 100 que se produjo en el año 2010 respecto del 
año 2009. Por lo tanto, vemos que en un periodo de 5 años se ha 
pasado de un total de 107.963 procedimientos en el año 2007 a un 
total de 115.821 procedimientos en el año 2011, lo cual supone un 
incremento en estos últimos 5 años del 7,27 por 100. A este número 
total de diligencias previas iniciadas en el año 2011, hay que añadir 
las 18.307 diligencias que había pendientes a 1 de enero de 2011 y 
las 3.084 reabiertas de años anteriores, lo que hace un total de 109.847.

El número total de diligencias urgentes incoadas en la provincia a 
lo largo del año 2011 han sido 7.673. De este total, fueron sobreseí-
das 563, se transformaron en diligencias previas 521 y 377 en juicios 
de faltas. El resto, es decir, 6.212, fueron calificadas por los Fiscales 
en los juzgados de guardia, lo cual supone un porcentaje de diligen-
cias urgentes calificadas del 80,95 por 100, que representa una 
pequeña disminución respecto al porcentaje del año 2010, en el cual 
se calificaron 6.459 diligencias urgentes, cantidad que suponía 
el 84,22 por 100 del total de las incoadas.

Conviene destacar el elevado número de sentencias de conformi-
dad dictadas por los Juzgados de Instrucción en las diligencias urgen-
tes. Y así, en el año 2011 se dictaron 3.822 sentencias de conformidad 
en juicios rápidos, lo cual supone que hubo conformidad del acusado 
con el escrito de acusación del Ministerio Fiscal en un total del 61 
por 100 de las diligencias urgentes calificadas.

En cuanto a los juicios de faltas, se han celebrado a lo largo del 
año 2011 un total de 17.851, con intervención del Fiscal, frente a 
los 14.323 que se celebraron a lo largo del año 2010, lo cual supone 
un incremento del 24,63 por 100. De ese total de juicios de faltas cele-
brados, 15.100 han sido juicios de faltas ordinarios y 2.751, juicios de 
faltas inmediatos. 

A estos 4.845 procedimientos abreviados incoados a lo largo del 
año 2011 hay que añadir los 773 procedimientos de este tipo pendien-
tes a 1 de enero de 2011 y los 635 reabiertos durante el año, lo que 
hace un total de 6.253 procedimientos abreviados los que han sido 
tramitados por los Juzgados de instrucción a lo largo del año 2011. A 
finales de año, a 31 de diciembre, había pendientes en todos los juzga-
dos de la provincia un total de 618 procedimientos abreviados.

En cuanto al volumen de procedimientos abreviados calificados 
hay que decir que se calificaron un total de 4.443 procedimientos 
abreviados, cantidad ligeramente superior a la de los procedimientos 
abreviados calificados a lo largo del año 2010, que fue de 4.419. Como 
podemos apreciar, es una disminución ínfima.
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Del total de procedimientos abreviados calificados a lo largo del 
año 2011, 4.130 lo han sido por delitos cuyo enjuiciamiento corres-
ponde al Juzgado de lo Penal y 303 por delitos cuyo enjuiciamiento 
corresponde a las Secciones Penales de la Audiencia Provincial. A lo 
largo del año 2011 se han incoado en toda la provincia un total de 123 
sumarios, frente a los 117 procedimientos de esta naturaleza incoados 
a lo largo del año 2010, lo cual supone un incremento del 4,27 por 100. 
Se han calificado un total de 103 sumarios a lo largo del pasado 
año, 18 sumarios más que los calificados a lo largo del año 2010.

A lo largo del año 2011 se han incoado en la provincia un total 
de 13 procedimientos de Tribunal de Jurado, frente a los 14 que se 
incoaron a lo largo del año 2010. Se han calificado 9 procedimientos 
de esta naturaleza, básicamente por delitos de muertes dolosas, allana-
mientos de morada y omisión del deber de socorro, habiéndose cele-
brado en el año 10 juicios ante el Tribunal de Jurado.

B)  Evolución cualitativa

Hay que destacar que el número de diligencias previas incoadas en 
el año 2011 por delitos contra la vida es ligeramente superior al 
número de las mismas incoadas a lo largo del año 2010, 44 diligencias 
a lo largo del año 2011 por hechos de esta naturaleza, frente a las 43 
incoadas a lo largo del año 2010. De ellas, 27 apuntes corresponden a 
delitos de homicidio doloso, 3 a asesinatos y 14 a homicidios impru-
dentes. Estas cifras indican una tendencia a la estabilización, ya que 
las incoaciones por delitos contra la vida en 2008 fueron en número 
de 50.

En los delitos de lesiones se ha producido una disminución en el 
número de diligencias previas que se han incoado a lo largo del 
año 2011 por delitos de esta naturaleza. Frente a las 24.232 diligen-
cias previas incoadas en el año 2010 por delitos de lesiones, en el 
año 2011 se han incoado un total de 24.185 diligencias, lo que supone 
una reducción del 0,2 por 100. Las iniciadas a lo largo del 2010 repre-
sentaban un 27 por 100 del total de las diligencias previas incoadas. 
La cifra de este año significa el 27,24 por 100 del total del volumen de 
incoaciones. Así, 17.500 lo fueron por delito doloso de lesiones, 3.880 
por lesiones imprudentes y 2.797 por violencia familiar. Estos datos 
suponen una leve reducción en el número de diligencias previas incoa-
das en todos los epígrafes en comparación con los del año anterior, 
salvo en la violencia doméstica, donde hay un aumento del 12,2 
por 100. 
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En los delitos contra la libertad, hay, asimismo, un aumento 
del 18,5 por 100 en el número de diligencias previas incoadas. Las 
figuras delictivas se distribuyen entre 49 incoaciones por detención 
ilegal, 2.614 por amenazas y 615 por coacciones. De este modo se 
produce un incremento en todos los apartados, salvo en las detencio-
nes ilegales. 

En materia de delitos contra la libertad sexual se ha producido un 
moderado aumento del número de incoaciones, del 11,4 por 100. De 
este modo, las diligencias previas iniciadas por agresión sexual pasan 
de 279 en 2010 a 303 en 2011; las incoadas por abuso sexual, de 132 
a 130; el acoso sexual pasa de 19 procedimientos a 21; el exhibicio-
nismo de 19 a 21; y, las diligencias por delitos relativos a la prostitu-
ción de menores o incapaces, evolucionan desde las 14 en 2010 a 
las 17 de 2011. 

Por delitos contra las relaciones familiares se incoaron en la pro-
vincia un total de 996 diligencias previas, lo que supone un aumento 
respecto al año 2010, durante el que se incoaron 853. La mayor parte 
de estos delitos se refieren al delito de impago de pensiones, con 613 
apuntes, y al abandono de familia, con 315 registros. 

Al igual que ya sucedía en años anteriores, los delitos contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico constituyen la mayoría de los 
hechos denunciados, habiéndose incoado por delitos de ésta natura-
leza un total de 45.051 diligencias previas, lo cual representa un 50,93 
por 100 del total de las diligencias previas incoadas a lo largo del 
pasado año. Este dato supone un aumento del 4 por 100 respecto de 
los registrados en el año anterior. 

En general, y analizando los datos obtenidos en atención a los dis-
tintos ilícitos, hay que destacar que a lo largo del año 2011 se ha produ-
cido un incremento en el número de diligencias previas incoadas, 
respecto al año 2010, en los siguientes delitos: Delitos de hurto, con 763 
diligencias más en el año 2011 que en el 2010; delitos de robo con vio-
lencia, con 557 diligencias previas más en el año 2011 que en el 
año 2010. Por el contrario se ha producido una disminución en el 
número de diligencias previas incoadas por los siguientes delitos contra 
el patrimonio: Delito de robo y hurto de uso de vehículos, con 305 dili-
gencias menos el último año que el anterior; delitos de estafa, con 158 
diligencias previas menos en el 2011 que en el año anterior y delito de 
daños, con 105 diligencias previas menos en el 2011 que en el año 2010.

Hay que destacar las 40 diligencias previas incoadas por delitos 
contra los derechos de los ciudadanos extranjeros, consecuencia 
directa de la llegada de pateras con inmigrantes de procedencia subsa-



265

hariana a las costas canarias, pero que suponen un 86,1 por 100 menos 
que las incoadas durante el año 2010, año en que fueron 287.

En lo relativo a los delitos de tráfico de drogas, se han incoado a lo 
largo del año 2011 un total de 774 diligencias previas, lo que indica 
una reducción del 19,5 por 100 en comparación con el 2010, año en 
que se iniciaron 962 diligencias previas por esta clase de delitos. El 
dato engloba tanto el tráfico de drogas que causan grave daño a la 
salud, por el que se han incoado un total de 753 diligencias, como el 
tráfico de sustancias que no causan grave daño a la salud, por el que se 
han incoado un total de 21 diligencias previas.

En cuanto a los delitos contra el orden público, por delito de aten-
tado se incoaron en 2011 un total de 359 diligencias previas, cifra 
similar a la del año 2010, que se incoaron 346. Por los delitos de resis-
tencia y de desobediencia se incoaron un total de 904, dato que implica 
un incremento del número de procedimientos iniciados, dado que 
en 2010 fueron 883 las causas iniciadas por este concepto.

4.5  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria

A)  Evolución cuantitativa

El total de diligencias previas incoadas durante el año 2011 se eleva 
a 47.103, lo que supone 1.354 diligencias más que en el año anterior, 
siendo el número de diligencias previas de 2010, 45.749. En términos 
porcentuales dicho incremento representa un 2,96 por 100 más.

A estas 47.103 diligencias previas hay que sumar las 47 reabiertas 
y las 3.391 pendientes de años anteriores, lo que hace un total 
de 50.541. De ellas, 31.790 se archivaron por ausencia de autor cono-
cido, 3982 fueron declaradas falta, 2.148 se archivaron por no ser 
delito el hecho denunciado, 1.550 dieron lugar a la incoación de pro-
cedimiento abreviado, 12 derivaron en sumario, 7 se transformaron en 
procedimiento ante el Tribunal del Jurado y 105 se transformaron en 
diligencias urgentes. Al finalizar el año 2012 quedan pendientes 2.574 
diligencias previas, lo que supone un descenso importante de la pen-
dencia frente a las 3.391 del año anterior.

En cuanto al número de diligencias urgentes se han incoado 
durante el año 2011 un total de 3.100 diligencias urgentes, lo que 
frente a las 3.311 del año 2010 supone un descenso en número de 101 
diligencias, aproximadamente un descenso del 6,37 por 100. Teniendo 
en cuenta todos estos datos, el número de diligencias previas 47.103, 
y el número de diligencias urgentes, 3100, podemos señalar que 
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ambos alcanzan la cifra de 50.203 y que las diligencias urgentes repre-
sentan un 6,17 por cien sobre el total.

Por otra parte de las 3.100 diligencia urgentes incoadas, 2.415 fue-
ron calificadas, lo que representa un 78 por 100. Si comparamos estos 
datos con los del año 2010 vemos que se ha producido una disminu-
ción de 47 calificaciones, que en términos porcentuales implica un 1,9 
por 100.

En cuanto a los juicios de faltas durante el año analizado se han 
incoado 19.323 frente a los 18.280 del año anterior. Las faltas inme-
diatas incoadas durante el año fueron 749, frente a los 792 procedi-
mientos del año 2010. El número de juicios de faltas celebrado con 
asistencia del Fiscal se cifra en 2.966. A su vez, ante los Juzgados de 
lo Penal se han celebrado un total de 1.549 juicios y ante la Audiencia 
provincial 100. lo que supone un total de 4.645 juicios celebrados con 
presencia del Fiscal.

En cuanto al número de calificaciones elaboradas por el Ministe-
rio Fiscal durante el año analizado su número total asciende a 3.745, 
de los cuales 2.415 fueron diligencias urgentes, 1.326 procedimientos 
abreviados y 4 procedimientos ante el Tribunal del Jurado. Se ha pro-
ducido un descenso de 122 calificaciones respecto del año 2010, 
siendo 4.867 las elaboradas en dicho periodo.

Por último, el número de comparecencias a las que ha asistido el 
Ministerio Fiscal en materia de medidas cautelares personales del artí-
culo 504 bis 2) y ss de la Ley de Enjuiciamiento Criminal han sido 161, 
siendo 16 menos que en el año 2010. Las comparecencias relativas a 
los artículos 544 bis y 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
han sido 405, siendo 168 menos que el año 2010 en que se celebra-
ron 573 comparecencias. Finalmente señalar que fueron tramitados 9 
habeas corpus, todos ellos desestimados.

B)  Evolución cualitativa

El análisis pormenorizado del tipo de delitos nos lleva a destacar 
el hecho de que el número de procedimientos incoados por muertes 
dolosas ha sido un total de 4 durante el año 2011, 3 por homicidio y 1 
por asesinato, lo que frente a los 11 del año 2010 supone una reduc-
ción notable en los procedimientos incoados por estos graves hechos. 
Sin embargo, ha aumentado el número de procedimientos relativos a 
homicidios por imprudencia, pasando de 9 en el año 2010 a un total 
de 11 durante este año 2011, lo que implica un incremento del 22,2 
por 100.
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El número de procedimientos incoados por lesiones dolosas ha 
ascendido a 7.512, lo que supone un 5,1 por 100 menos que en el año 
anterior en donde estos sumaron 7.918. A ello contribuye que el 
número de procedimientos por lesiones imprudentes se ha reducido 
pasando a ser un total de 1399 frente a los 2.951 del año anterior, lo 
que supone una reducción de casi el 52,2 por 100.

En cuanto al número de diligencias incoadas por delitos contra la 
libertad durante el año 2011, su número ascendió a un total de 715 que 
frente a las 773 del año 2010 supone un descenso del 7,5 por 100. De 
estos 715 procedimientos 547 lo fueron por amenazas, 1 por amena-
zas condicionales, 13 por detenciones ilegales y 151 por coacciones.

Las diligencias incoadas por delitos contra la libertad sexual 
ascendieron a 250 cifra superior a la de 2010, en que se contabiliza-
ron 145 procedimientos y que supone un preocupante ascenso en su 
número del 72,4 por 100. De entre ellos, destaca que ha aumentando 
significativamente el número de los procedimientos incoados por 
agresión sexual incoándose 76 procedimientos frente a los 51 del 
año 2010, un 49 por 100 más.

Los procedimientos incoados por delitos contra el honor durante 
el año 2011 fueron un total de 215, cifra que representa un incremento 
del 80,7 por 100 respecto del pasado año en que se incoaron 119 pro-
cedimientos.

Por otra parte, se mantiene la tendencia ascendente en cuanto a los 
delitos contra las relaciones familiares pasando a ser 409 frente a 
los 395 del año 2010, lo que supone un incremento en su número 
del 3,5 por 100, tendencia que tiene su razón de ser en el incremento 
de las diligencias incoadas por delito de impago de pensiones, que 
ascienden a 280 frente a los 273 del año anterior, pero sobre todo al 
aumento de delitos tales como el quebrantamiento de los deberes de 
custodia que han pasado de 12 procedimientos en 2010 a 64 en el año 
analizado, siendo frecuentes las denuncias formuladas por incumpli-
miento del régimen de visitas derivado, a menudo, de las malas rela-
ciones existentes entre los ex cónyuges.

El número de procedimientos incoados por delitos contra el patri-
monio ha experimentado un ligero aumento, el 0,9 por 100, siendo un 
total de 21.995 frente a los 21.798 del año anterior. De entre este tipo 
de comportamientos delictivos destaca el incremento del 26 por 100 
en el delito de robo con fuerza en las cosas o el incremento en el delito 
de robo con fuerza en casa habitada o establecimiento abierto al 
público, que ha pasado de 71 procedimientos en el año 2010 a 381 
en 2011. También destacar el aumento de los delitos de robo con vio-
lencia o intimidación, que ha sido del 29,9 por 100 pasando de 425 
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procedimientos a 552. Finalmente señalar la tendencia contraria en los 
delitos de daños, observándose un descenso del 33,1 por 100 y 
siendo 4.829 los procedimientos incoados frente a los 7.215 del 
año 2010.

En cuanto a los delitos contra la salud pública se han incoado un 
total de 238 procedimientos frente a los 153 del año 2010, lo que 
supone un incremento del 55,6 por 100. A esta cifra ha contribuido el 
incremento de los delitos contra la salud pública de sustancias que no 
causan grave daño a la salud, que ha sido del 46,6 por 100, pasando 
de 73 procedimientos incoados en 2010 a 107 en el año analizado. 
También destacar el importante aumento del delito de tráfico de dro-
gas cualificado, habiéndose incoado 40 procedimientos frente a los 17 
del año 2010.

En los delitos contra la seguridad del tráfico la disminución ha 
sido del 32,4 por 100, siendo 196 los procedimientos incoados, cifra 
sensiblemente inferior a los 290 del año 2010. A este descenso han 
contribuido las cifras notablemente inferiores producidas en delitos de 
conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, un 23,3 por 100 
menos o el descenso en los delitos de conducción temeraria, que ha 
sido del 43,1 por 100.

Finalmente señalar que se ha producido un incremento alarmante 
dentro de los delitos contra la seguridad colectiva del 100,3 por 100, 
destacando el notable incremento de las diligencias incoadas por 
incendios forestales, siendo 676 los procedimientos frente a los 309 
del año 2010 , un porcentaje de incremento del 118,8 por 100.

4.6  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Durante 2011 se han celebrado dos juntas de Fiscales Jefes, en 
fechas 13 de abril en Guadalajara y 8 de noviembre en Toledo. En el 
orden el día de la del 13 de abril figuraban, entre otras, cuestiones de 
unificación de criterios de interpretación en las materias relativas a la 
tipificación penal de la caza furtiva, sistema uniforme de tasación del 
«beneficio económico»  en los delitos de los artículos 270 y 274 del 
Código   Penal, criterios de aplicación en relación con la intervención 
policial de vehículos en los delitos contra la seguridad vial, la reforma 
del delito electoral de febrero de 2011 y la expulsión de extranjeros 
conforme a la reforma del Código Penal. 

En la de 8 de noviembre se procedió a debatir, en orden a la nece-
saria unificación de criterios, cuestiones relativas a la prescripción de 
las penas en los supuestos de suspensión de la ejecución, en relación 
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con la doctrina emanada de la sentencia del Tribunal Constitucio-
nal 97/10, de 15 de noviembre, y de la jurisprudencia menor, sobre si 
la incomparecencia u oposición del tercero responsable civil (compa-
ñías de seguros) en la comparecencia del artículo 798 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal impide dictar sentencia de conformidad pri-
vilegiada del artículo 801, y sobre la expulsión de extranjeros en apli-
cación del artículo 57.2 de la Ley de Extranjería pese a tratarse de 
residentes de larga duración.

Durante el año 2011 el Fiscal Superior ha celebrado un Convenio 
de colaboración y ha trabajado activamente en la preparación de otro 
que, de contar con la autorización del Fiscal General del Estado, será 
firmado en el transcurso del año 2012. El primero fue el Convenio de 
colaboración entre la Fiscalía de Castilla-La Mancha y el Consejo 
Autonómico de Colegios de la Profesión Médica de Castilla-La Man-
cha en materia de agresiones contra los médicos de la Comunidad 
Autónoma, de fecha 5 de julio de 2011.

En cuanto a la actividad procesal de la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, durante 2011 la actividad de la 
Sala de lo Civil se redujo a resolver tres cuestiones de competencia 
suscitadas entre órganos jurisdiccionales del orden civil con sede en 
Castilla-La Mancha. Por su parte, la Sala de lo Penal conoció de cinco 
querellas interpuestas contra jueces y magistrados por presuntos deli-
tos cometidos en el ejercicio de su cargo en la Comunidad. Por lo 
demás, en 2011 tuvieron entrada en la Sala seis denuncias contra otros 
tantos jueces y magistrados que, de conformidad con el dictamen del 
Fiscal, fueron en todo caso inadmitidas a trámite no sólo por ser mani-
fiestamente infundadas sino por aplicación del artículo 405 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Fueron tres las cuestiones de competen-
cia que hubo de resolver la Sala de lo Penal, y dictó tres sentencias 
resolviendo recursos de apelación interpuestos contra sentencias pro-
nunciadas en otros tantos procedimientos ante el Tribunal del Jurado.

El Ministerio Fiscal intervino en un total de 344 asuntos ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior, de los 
que 303 fueron por cuestiones de competencia y 13 en procesos de 
tutela de los derechos fundamentales. 

Durante el 2011 la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Castilla-La Mancha conoció de una demanda de impugnación 
de convenios colectivos. Por lo que hace a los informes sobre jurisdic-
ción, la Fiscalía emitió durante el pasado año un único informe, con-
cretamente en el recurso de suplicación 1182/11. Más numerosas han 
sido las ocasiones en que la Fiscalía de la Comunidad Autónoma ha 
informado sobre competencia funcional. Y así, durante el pasado año 
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la Fiscalía emitió un total de catorce informes de esa naturaleza, que 
vinieron motivados por las dudas de la Sala acerca de su propia com-
petencia para conocer de un recurso de suplicación por razón de la 
cuantía. Por último, la Fiscalía también emitió un informó sobre com-
petencia objetiva en un proceso seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Social, concretamente en los autos de conflicto colectivo 3/11.

FISCALÍA PROVINCIAL DE ALBACETE

A)  Evolución cuantitativa

En la provincia de Albacete, durante el año 2011, se han incoado 
un total de 24.294 diligencias previas, número que implica un incre-
mento del 4,97 por 100 respecto de las incoadas en 2010, año en que 
fueron 23.143. El número de diligencias urgentes ha sido de 1.655, 
dato que supone un aumento del 13,36 por 100 en comparación con 
las incoadas el año anterior. El total de procedimientos por delito 
incoados por los órganos judiciales del territorio asciende a 25.949, 
representando las diligencias urgentes en el cómputo total un 6,38 
por 100. En cuanto a los juicios de faltas incoados de forma directa, se 
han contabilizado 4.369, cifra algo superior a la del año precedente, 
en que fueron 4.104. Las vistas de juicios de faltas celebrados con 
asistencia del Ministerio Fiscal han sido 1.756, cifra inferior a la del 
año 2010, en el que los representantes del Ministerio Fiscal asistieron 
a 1.940 vistas. 

Las calificaciones presentadas durante el año 2011 fueron un total 
de 2.733, cifra ligeramente inferior a la del año 2010, año en que se 
formularon  2.798 escritos de acusación. De entre las del 
año 2011, 1.058 correspondieron a diligencias urgentes, que suponen 
un 64 por 100 del total, 1.660 a procedimientos abreviados, 14 a 
sumarios ordinarios y una al tribunal del jurado.

En cuanto a juicios celebrados, 1.756 corresponden a juicios de 
faltas, 1.874 a los juzgados de lo penal y 83 a la Audiencia Provincial. 

B)  Evolución cualitativa

Los delitos relativos al homicidio y sus formas sufren un leve des-
censo en sus modalidades dolosas, puesto que se pasa de una cifra 
de 8 en 2010 a una de 7 en 2011, que se distribuyen en 6 diligencias 
previas por homicidio y una por auxilio o inducción al suicidio. Estas 
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cifras no suelen ser expresivas de una tendencia, pudiendo presentar 
oscilaciones importantes de unos a años a otros, si bien parece que se 
mantiene el resultado de no superar los 9 casos por año. En cuanto a 
los homicidios imprudentes, las incoaciones descienden ligeramente 
desde las 10 de 2010 a las 8 en 2011. 

En los delitos de lesiones se produce un sensible aumento en el 
número de incoaciones, del 27,8 por 100, al pasar las iniciaciones de 
diligencias previas por estos hechos de 3.747 procedimientos en 2010 
a 4.788 en 2011. Las incoaciones por lesiones dolosas, incluyendo las 
cualificadas, fueron en número de 1.825 frente a las 1.839 del año 
anterior; las referentes a hechos imprudentes ascienden a 2.442 
en 2011 frente a las 1.373 del año 2010, y las relativas a violencia 
doméstica, que sumaron 520 frente a las 533 del año precedente. Por 
lo tanto, el incremento global de los delitos de lesiones se debe a un 
repunte de las infracciones imprudentes, dado que las dolosas dismi-
nuyen en todos los conceptos. 

Dentro de los delitos contra la libertad, el parecido morfológico 
entre amenazas condicionales y no condicionales y entre amenazas y 
coacciones aconseja también el tratamiento global de las cifras que la 
aplicación informática reparte entre las tres rúbricas. Se aprecia ten-
dencia a la ligera disminución de los casos de detención ilegal y 
aumento significativo de los casos de amenazas y coacciones, que han 
subido hasta las 621, lo que supone un incremento de 168 apuntes. 
Los casos de detención ilegal se mantienen estacionarios con un des-
censo de 3 casos, 9 frente a 12, y como destacábamos el pasado año, 
se observa muy escasa diferencia cuantitativa en los últimos cuatro 
ejercicios, por lo que se puede hablar de estabilidad con tendencia a la 
baja respecto de estos delitos. Hay que tener en cuenta, al igual que 
ocurre respecto de los delitos de lesiones, que gran parte de las dili-
gencias previas por amenazas y coacciones, salvo las correspondien-
tes a violencia de género, se transforman en juicios de faltas.

En los delitos contra la libertad sexual se aprecia un ligero des-
censo del 1,4 por 100, al haberse incoado un total de 141 procedi-
mientos frente a los 143 del año anterior. De ellos, 39 lo fueron por 
agresión sexual, cifra inferior a la del año precedente, en que fue-
ron 47 las incoaciones por esta figura delictiva, si bien este año no se 
han iniciado procedimientos por violación, tipo penal por el que el 
año anterior tampoco se incoaron causas. Los abusos sexuales regis-
trados, frente a los 35 del año 2010, fueron un total de 38. Cabe seña-
lar que las causas relativas a distribución de pornografía infantil se 
incrementan de nuevo este año de modo considerable, pasando de 26 
a 30, debiendo destacarse el trabajo de las unidades especializadas de 
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los cuerpos policiales en la lucha contra estos execrables delitos, toda-
vía tan frecuentes y de tan elevada cifra negra.

Se observa una tendencia general a la estabilidad en los delitos 
contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad 
del domicilio, salvo en los delitos de descubrimiento de secretos, que 
descienden de 12 a 6, casi todos ellos relacionados con el uso de las 
nuevas tecnologías y relativos a cuentas de correo o difusión de imá-
genes en la red. Las diligencias por allanamiento de morada ascienden 
de 5 a 9.

El número de delitos contra el honor presentaba entre 2005 y 2008 
grandes oscilaciones por encima y por debajo de la centena, lo que 
añadido a los casos de transformación en juicio de faltas en muchos 
casos conduce a afirmar el escaso peso de estas infracciones en el tra-
bajo judicial. En 2011 se han incoado 177 diligencias, un 18,8 por 100 
más que el año precedente.

En las causas incoadas por delitos contra las relaciones familiares, 
en comparación con el año 2010 se advierte un incremento del 28,4 
por 100, con mantenimiento de los casos de sustracción de menores 
en cuatro apuntes y un ligero incremento de los de quebrantamiento 
de deberes de custodia, con 96 casos frente a los 83 del año prece-
dente, y un notable crecimiento de los de impago de pensiones, que 
aumentan en 79 casos, lo que implica un 55,6 por 100. Por el contra-
rio, existe un moderado descenso de los de abandono de familia, ya 
que se producen 11 registros menos, lo que representa el 23,9 por 100 
de descenso.

Los delitos patrimoniales, como en años anteriores, representan 
más de la mitad de las causas penales iniciadas, en concreto, un 56 
por 100, por lo que de su comportamiento depende el resultado de las 
cifras globales de delincuencia. La suma total de los delitos contra el 
patrimonio y contra el orden socioeconómico arroja una cifra 
de 14.994 diligencias, cifra ligeramente superior a la del año 2010, en 
que se registraron 14.876 diligencias.

Agrupados para facilitar la comparación de cifras, observamos lo 
siguiente: disminución de los hurtos y los robos con fuerza, de los 
robos con violencia; incremento en los hurtos de uso en vehículos de 
motor, estabilidad de los daños y fuerte aumento de los robos en casa 
habitada. Concretamente en los hurtos se produce una disminución 
del 6,9 por 100; en los robos con fuerza, un descenso del 1,1 por 100; 
en los robos con violencia, un descenso del 12,2 por 100; en los robos 
y hurtos de uso en vehículos de motor, un aumento del 22,3 por 100; 
en los daños, un incremento del 1,2 por 100; en los alzamientos, un 
incremento del 12,5 por 100. Consideración especial tienen los delitos 
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contra la propiedad industrial, que se incrementan de modo nota-
ble, 107 respecto de 9.

Los delitos contra la Hacienda Pública disminuyen, registrán-
dose 7 causas, dos por delito contra la seguridad social y cinco por 
defraudación tributaria.

En el apartado de falsedades se observa una gran disminución en la 
falsificación de moneda, referida sobre todo a copias de billetes de 20 
y 50 € pasando la cifra de delitos registrados de 64 hasta 37. Hay un leve 
incremento en los delitos de falsificación documental, 126 casos res-
pecto de los 107 del año 2010. Estas cifras tienen su origen en la acción 
policial contra la falsificación de los permisos de conducir, pasaportes y 
documentación en general de inmigrantes ilegales. Igualmente, y 
muchas veces como consecuencia de actuaciones de la Brigada de 
Extranjería se han incoado 21 diligencias por usurpación de estado civil, 
ligada en muchos casos a la contratación de trabajadores ilegales que 
portan documentos y se hacen pasar por conocidos, tratando de ser con-
tratados y de eludir la acción policial y la inspección laboral.

Este año de nuevo experimentan un leve incremento los delitos 
contra la administración de justicia, llegando a 372, con un aumento 
global del 9,4 por 100 sobre los 340 del año precedente y los 258 
de 2009. El mayor incremento es de nuevo el de los delitos de quebran-
tamiento de medida cautelar y de condena (un 12,5 por 100) lo que se 
ha de relacionar con los datos relativos a los delitos de violencia de 
género y seguridad vial, pues es en esos ámbitos en los que, de ordina-
rio, se vienen produciendo los quebrantamientos, siendo ya anecdóti-
cos los relativos a la no incorporación de los penados al Centro 
Penitenciario tras disfrutar de permisos de salida, que este año no se 
han dado. El falso testimonio desciende de forma muy leve, dos casos 
menos, registrándose 28 delitos. La acusación y denuncia falsa sube de 
modo moderado, de 22 a 25 diligencias, descendiendo en proporción 
similar la simulación de delito, de 22 a 19 casos. Se mantienen los 
supuestos de deslealtad profesional, y se incrementan levemente las 
diligencias por obstrucción a la justicia por incomparecencia, realiza-
ción arbitraria del propio derecho y coacciones a peritos y testigos.

En el apartado de delitos contra el orden público, se mantienen los 
delitos de atentado, que pasan de 83 a 85, y descienden los de resisten-
cia y desobediencia, que disminuyen un 9 por 100, descendiendo los 
desórdenes públicos en 2 casos. Suben de forma relevante los delitos 
de tenencia de armas prohibidas, y reglamentadas sin licencia, que 
han sido 26, superando en más del doble los 11 de 2010.



274

FISCALÍA PROVINCIAL DE CIUDAD REAL

A)  Evolución cuantitativa

En el año 2011 se han incoado en los Juzgados de Instrucción de la 
Provincia de Ciudad Real 35.802 diligencias previas, mientras que 
en 2010 se incoaron 35.102, lo que supone un aumento del 1,99 
por 100 respecto del año anterior. Las diligencias previas continúan 
siendo el procedimiento tipo por el que se incoan la mayoría de los 
procedimientos que se incoan en los juzgados, aunque luego se trans-
formen en cualquier otro. 

Las diligencias urgentes incoadas en el año 2.011 por los Juzgados 
de Instrucción de la Provincia de Ciudad Real fueron 1.804, frente al 
año anterior que fueron 2.021, con un descenso del 10,74 por 100.

El número de juicios de faltas incoados en 2011 fue de 9.312 y el 
Fiscal intervino en 3.068, superando la cifra del año pasado que fue 
de 2.931 juicios.

A lo largo del año 2011 se incoaron 2.015 procedimientos abrevia-
dos, frente a los 2.086 del año 2.009 lo que supone un descenso del 3,4 
por 100 en la incoación de estos procedimientos. En el mismo periodo 
se incoaron en los Juzgados de Instrucción de la Provincia de Ciudad 
Real 17 sumarios y 3 procedimientos de tribunal de jurado.

Se han celebrado en los Juzgados de lo Penal de Ciudad Real 1.446 
juicios y se han suspendido 356. En las dos Secciones de la Audiencia 
Provincial se han celebrado 59 juicios y se han suspendido 10. 

El Ministerio Fiscal presentó un total de 2.706 calificaciones, de 
las que 1.218 lo fueron en diligencias urgentes, 1.473 en procedimien-
tos abreviados, 13 en sumarios y 2 en procedimientos ante el Tribunal 
del jurado. 

B)  Evolución cualitativa

Los hechos susceptibles de ser calificados como delitos de homi-
cidio en cualquiera de sus formas, que incluyen el homicidio doloso, 
el asesinato y el homicidio imprudente, han determinado la incoación 
de 16 diligencias previas, cifra muy parecida a la registrada en 2010, 
año en el que fueron 14. Estas cifras se distribuyen del siguiente 
modo: 7 incoaciones por homicidio, 2 por asesinato, 6 por homicidio 
imprudente y una por auxilio e inducción al suicidio. 

Los delitos de lesiones, si en el año 2010 dieron lugar a la incoación 
de 5.536 diligencias previas, en el año 2010 han supuesto 5.074 dili-
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gencias previas, registro que implica una nueva reducción del 8,3 
por 100 a añadir a la del 16,20 por 100 del 2009. De estos procedi-
mientos, 4.210 fueron por lesiones dolosas, 7 por participación en riña 
tumultuaria, y 365 por lesiones imprudentes. Por maltrato familiar se 
han registrado 492, dato superior al del año 2010, en que fueron 407 y 
que supone un incremento del 20,9 por 100. 

El número de diligencias previas por delitos contra la libertad fue 
de 366, lo que supone un 12,4 por 100 menos que en el año prece-
dente. La mayor parte –276 apuntes– lo fueron por amenazas. 

Los delitos contra la libertad sexual han dado lugar a la incoación 
de 118 diligencias previas, lo que implica un ligero aumento si se 
compara la cifra con la ofrecida el año precedente, en que fueron 109. 
En cuanto a los tipos penales que más incoaciones han originado, se 
destacan las agresiones sexuales, con 46 procedimientos y los abusos 
sexuales con 44, cifras muy similares a las del año precedente.

Los delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y a la 
inviolabilidad del domicilio, han determinado la apertura de 26 diligen-
cias previas, 5 más que en el año precedente. Cabe destacar el fuerte 
incremento de las incoaciones por allanamiento de morada, que pasan 
de 1 en 2010 a 18 en 2011, con cifras muy similares a las del año 2009. 
En el descubrimiento y revelación de secretos, en la práctica los delitos 
que se están cometiendo son revelación de secreto por particular en un 
contexto de jóvenes que acceden a las cuentas de correo electrónico de 
otros jóvenes y publican datos de carácter personal o reenvían los 
correos que recibe la persona que está siendo objeto de intromisión. 

Las diligencias previas incoadas por delitos contra el honor han 
sido 112, frente a las 141 en 2010. De ellas, 125 fueron por injurias. 
En todo caso la mayoría de los procedimientos incoados se transfor-
man en juicios de faltas o se archivan.

En relación con los delitos contra las relaciones familiares, en el 
año 2011 se ha apreciado un ligero incremento en el número de 
incoaciones. El delito de impago de pensiones, con 217 anotaciones, 
frente a las 166 del año precedente, es el que supone mayor número de 
registros, que sin duda se puede vincular a la crisis económica. En 
relación con este tipo de conductas existe un elevado número de sen-
tencias de conformidad, con aplicación de la atenuante de reparación 
del daño, ya que se abonan las cantidades adeudadas antes del juicio. 
Se logra así uno de los objetivos prioritarios en este tipo de delitos, 
proteger el interés de la víctima, ya que a nadie se le ocultan las difi-
cultades que pueden surgir en la ejecución forzosa de la responsabili-
dad civil impuesta en la sentencia. En orden a la responsabilidad civil 
se mantienen los criterios establecidos por la Fiscalía General del 
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Estado. Por último, señalar que en relación con el delito de abandono 
de familia, continúan incrementándose los escritos de acusación, la 
Fiscalía ha impulsado decididamente la persecución del absentismo 
escolar, labor que está siendo realizada por la Sección de Menores. 

El título referente a los delitos contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico ha determinado la incoación de un total de 15.603 
diligencias previas, frente a las 15.713 del año 2010, lo que supone 
el 60,7 por 100 de las diligencias previas incoadas en el año. El mayor 
número se ha iniciado por delito de hurto, con 5.359 procedimientos, 
por delito de robo con fuerza, con 4.327, volumen que incluye los 
supuestos de casa habitada y local abierto al público, y por delito de 
daños, con 4.287 causas. Los delitos de robo con violencia o intimida-
ción pasan de 313 en 2010 a 321 en 2011. 

Los delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social han 
dado lugar a la apertura de 6 diligencias previas, cinco más que el año 
precedente. Normalmente, los procedimientos dimanan de la indaga-
ción que en el seno de las diligencias preprocesales de investigación 
realiza el Ministerio Fiscal, a raíz de la recepción de los Informes envia-
dos al mismo por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

El número de diligencias previas incoadas en el 2011 por delitos 
contra la Administración de Justicia, fue de 426 frente a las 403 del año 
precedente, de las cuales el mayor porcentaje corresponde a los delitos 
de quebrantamiento de condena o medida cautelar, con 367 apuntes, 
seguidos por la simulación de delito, con 19 apuntes y por la acusación 
o denuncia falsa, con 17 registros. El resto de las modalidades delicti-
vas más frecuentes, falso testimonio, coacciones y amenazas sobre par-
tes, peritos y testigos, se mantienen en unos valores similares a otros 
años. En todo caso, el número tan reducido de acusaciones formuladas, 
no permite extraer conclusiones sobre su evolución.

En el título de delitos contra el orden público, se han registrado 129 
diligencias previas frente a las 113 del año 2010, de las que desta-
can 68 por atentado y 44 por resistencia grave y desobediencia. Se 
mantienen el resto de delitos en valores de años anteriores. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE CUENCA

A)  Evolución cuantitativa

Las diligencias previas incoadas por delito en la totalidad de los 
Juzgados de Instrucción de la provincia ascendieron a un número 
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de 17.615 frente a las 18.366 del año 2010, dato que supone una dis-
minución del 4,09 por 100.

Los sumarios iniciados han ascendido, puesto que de los seis 
incoados durante el año 2010 se ha pasado a ocho en 2011. Asimismo 
ha de resaltarse que se formuló escrito de conclusiones en seis ocasio-
nes, mientras que en 2010 fueron cuatro.

Las diligencias urgentes aumentaron, dado que se incoaron 660 
frente a las 643 del año anterior, en las cuales se dictaron 316 senten-
cias por conformidad en los juzgados de instrucción, lo que supone un 
aumento si las comparamos con las 266 del año 2010. 

Por lo que respecta a procedimientos por Jurado, se han incoado 
dos procedimientos a lo largo del año –no hubo ninguno en 2009 
y 2010–, y se ha celebrado un juicio de este tipo. 

En lo que se refiere a los juicios de faltas, las incoaciones durante 
el año 2011 ascendieron a 2.099, y se celebraron 600 vistas orales con 
intervención del Fiscal, frente a las 642 del año 2010.

En lo relativo a los pronunciamientos de los distintos juzgados y 
tribunales, de las 808 vistas orales celebradas ente el Juzgado de lo 
Penal durante el año 2011, se dictaron 343 sentencias absolutorias; y 
de las 25 vistas orales ante la Audiencia Provincial,14 fueron conde-
natorias.

En cuanto a calificaciones formuladas por el Ministerio Fiscal, en 
las diligencias urgentes se realizaron 473, lo que supone un 72 por 100 
de las incoadas; 611 en procedimiento abreviado; 5 en sumarios y una 
en el procedimiento ante el Tribunal del Jurado. 

B)  Evolución cualitativa

En el título relativo al homicidio y sus formas, en el año 2011 se 
han registrado un total de 19 procedimientos, de los que 3 fueron por 
homicidio doloso, 3 por asesinato, 11 por homicidio imprudente y 2 
por auxilio o inducción al suicidio. Atendiendo a la serie histórica 
tomada como referencia de los últimos seis años, es cierto que el 
número de homicidios dolosos iguala el mayor dato obtenido –en el 
año 2008 y 2010–, pero en lo que se refiere a los homicidios impru-
dentes se acerca a ese mayor dato –el del año 2007 con 12 registros–, 
lo que obliga a concluir que la comisión de los delitos de mayor gra-
vedad de los recogidos en el Código Penal se mantiene estable. 

Los delitos de lesiones dieron lugar a un total de 3.805 diligencias, 
frente a las 3.892 del año anterior. De ellas, 2.152 correspondieron a 
delitos dolosos, cifra ligeramente inferior a las del año anterior, en el 
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que fueron 2.181, datos que contrastan con el del año 2008, en que las 
incoaciones por estas figuras delictivas fueron 1.181; 1.355 por hechos 
imprudentes, cifra similar a la del 2010, en que se contabilizaron 1.371 
apuntes, y muy inferiores a la del año 2008, cuando se contabiliza-
ron 2.063; y 298 por violencia doméstica o familiar.

Los delitos contra la libertad arrojaron 264 diligencias previas, 
frente a las 214 del año 2010. En este capítulo, el mayor número 
correspondió a las amenazas, con 228 apuntes. 

Un cierto descenso se observa en los delitos contra la libertad e 
indemnidad sexuales, donde se pasa de 30 anotaciones en 2008 a 52 
en 2009, a 64 en 2010 y a 60 este año 2011. En este apartado destacan 
las incoaciones por abuso sexual, con 26 apuntes y las agresiones 
sexuales con 16. Las agresiones sexuales disminuyeron un 21,1 
por 100 respecto del año 2010, y los abusos sexuales un 22,6 por 100. 
Estos datos suponen una mejora, por circunstancia de que la serie his-
tórica ha seguido siempre una tónica ascendente. 

En el apartado de delitos contra el honor se pasa de 41 registros 
en 2008 a 98 en 2009, a 93 en 2010 y a 120 en 2011. La mayor parte 
de los procedimientos, 108 en concreto, se refieren a injurias. 

Entre los delitos contra las relaciones familiares destacan las 102 
diligencias previas por impago de pensiones –con un aumento del 88,9 
por 100, y las 14 por abandono de familia –con una reducción del 60 
por 100–. Las incoaciones de diligencias urgentes se centraron en los 
delitos de abandono de familia (1) e impago de pensiones (1); y las de 
procedimiento abreviado trataron de sustracción de menores (1), 
abandono de familia (3) e impago de pensiones (28).

Los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico con un 
total de 8.567 diligencias previas, continúan constituyendo un elevado 
porcentaje del total de procedimientos incoados durante el año, con 
una cifra del 48,63 por 100. A su vez esta cifra supone un incremento 
del número de incoaciones, comparado con el año 2010, del 4,5 
por 100, año en que se incoaron 8.200. Dentro de los concretos tipos 
delictivos, el mayor número de procedimientos se han incoado por 
hurtos, con un total de 2.785; daños, 1.975, y robo con fuerza en las 
cosas, con 2.689 apuntes. Asimismo se produce un ligero ascenso de 
los robos violentos, al pasar de 129 incoaciones en 2009 a 149 en 2010 
y a 164 en 2011, y sin embargo disminuyen los procedimientos por 
estafa, que de 465 en 2009 y 686 en 2010, pasan a 605 en 2011. Y 
aumentan significativamente las defraudaciones de fluido eléctrico o 
análogos, mientras que las apropiaciones indebidas disminuyen.

En los delitos contra la Hacienda Pública se ha producido un regis-
tro por defraudación tributaria. 
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En el capítulo de delitos de tráfico de drogas, se constata una dis-
minución, al haberse incoado este año 4 procedimientos referidos a 
drogas que causan grave daño a la salud, frente a los 13 del año prece-
dente; así como de las causas relativas a drogas que no causan grave 
daño a la salud, al haber pasado de 22 a 18, sin que haya habido cau-
sas por tráfico cualificado. 

En referencia al título de las falsedades, 82 fueron los procedi-
mientos incoados, en comparación con los 81 del año 2010. De ellos, 7 
corresponden a falsificación de moneda y 46 a falsificación de docu-
mentos públicos. 

Por delitos contra la Administración de Justicia se han iniciado 204 
procedimientos, frente a las 222 del año anterior. La mayor parte, 178, 
correspondieron a quebrantamientos de condena o de medida cautelar.

Sufren importantes aumentos la simulación de delitos y las acusa-
ciones o denuncias falsas.

Por último, y en referencia a los procedimientos incoados por deli-
tos contra el orden público, se han registrado un total de 88, lo que 
supone un aumento del 25,7 por 100 frente a los datos del 2010, año 
en que fueron 70, de los que los delitos de atentado, con 38 causas, y 
resistencia grave o desobediencia, con 46, constituyen los tipos pena-
les que mayor número de diligencias provocan. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE GUADALAJARA

A)  Evolución cuantitativa

El número de diligencias previas incoadas en el año 2011 ha sido 
de 15.590, que supone un número ligeramente inferior a las incoadas 
en el pasado año 2010, cuando fueron 15.602. Hay que destacar que la 
tendencia apreciada el pasado año de descenso del número de diligen-
cias previas se ha estancado.

A este número de diligencias previas incoadas hay que sumar 
las 3.740 pendientes a 1 de enero y las 163 reaperturadas en el pasado 
año, lo que arroja un total de 19.493 diligencias previas tramitadas 
durante el año 2011.

Estas cifras, deben ser analizadas conjuntamente con el número de 
diligencias urgentes incoadas directamente en los servicios de guardia 
de los Juzgados de Instrucción, habida cuenta del volumen que supo-
nen. La cifra obtenida en el año 2011, 1.190, es superior a la del 
año 2010, apreciándose un ascenso del 13,12 por 100. La conclusión 
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que podemos derivar es que la cifra de estos procedimientos en los 
últimos tres años se ha estabilizado, después del espectacular aumento 
que se apreció entre los años 2007 y 2008, que pasó de 733 a 1.056. 
Una gran parte de las causas relativas a delitos contra la seguridad vial 
y de violencia de género o doméstica, se inician y se resuelven en este 
tipo de procedimiento, que tiene la finalidad de ofrecer una respuesta 
penal rápida en delitos que no precisan de una instrucción prolongada.

Es preciso también hacer constar que se han contabilizado un total 
de 547 sentencias de conformidad en diligencias urgentes tramitadas 
ante los Juzgados de Instrucción de la provincia, lo que supone un 
porcentaje del 88,8 por 100 del total de los procedimientos calificados 
por el Ministerio Fiscal. Estas cifras son superiores a las alcanzadas 
en año 2010 en el que se llegó a la conformidad en 498 procedimien-
tos, lo que representaba el 88,1 por 100 del total de los procedimientos 
calificados por la Fiscalía.

Las faltas directamente incoadas supusieron una cifra de 6.011.
En cuanto a las calificaciones formuladas por el Ministerio Fiscal, 

se distribuyen del siguiente modo: 616 en diligencias urgentes –lo que 
supone el 52 por 100 de las incoadas–, 673 en procedimientos abre-
viados, 7 en sumarios y un procedimiento ante el Tribunal del Jurado. 

Los juicios penales a los que asistió el Fiscal se concretan en 718 
juicios de faltas, 511 vistas en los juzgados de lo penal y 27 en la 
Audiencia Provincial. 

B)  Evolución cualitativa

En el año 2010, el número de diligencias previas incoadas por 
delitos contra la vida ha supuesto un total de 5 procedimientos. De 
ellos 2 han sido por delito de homicidio doloso y 3 por delitos de 
homicidio causados por imprudencia. Por tanto, se produce una nota-
ble disminución con respecto al año anterior, en el que se iniciaron el 
doble de procedimientos. 

Por delito de lesiones se han incoado un total de 1.888 diligencias 
previas, un 20,5 por 100 menos que en el año anterior. El mayor por-
centaje corresponde a las lesiones dolosas, con un total de 1.430 cau-
sas. Las lesiones causadas por imprudencia han dado lugar a 23 
diligencias previas, un 20,7 por 100 menos que en 2010, y por delitos 
de lesiones o maltrato en el ámbito de la violencia de género o domés-
tica se han incoado 434 causas, frente a las 466 del año 2010. Llama 
la atención la drástica disminución experimentada por las diligencias 
previas incoadas por lesiones causadas por imprudencia, si considera-
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mos que el año anterior se habían reducido un 94 por 100. Este dato se 
justifica porque los Juzgados, generalmente ante los partes de lesiones 
por accidente incoan directamente juicios de faltas.

En el año 2011 se han incoado un total de 159 diligencias previas 
por delitos contra la libertad. Si se hace un desglose de los diferentes 
tipos penales se obtienen los siguientes datos: por delito de detención 
ilegal se han incoado 7 causas, 1 por secuestro condicional, por delito 
de amenazas un total de 125, y por el delito de coacciones un total 
de 26 causas. Estas cifras suponen un descenso del 20,5 por 100 res-
pecto de las incoadas en el año 2010.

Por delitos contra la integridad moral se han registrado 39 diligen-
cias previas, 35 de ellas incoadas por maltrato habitual en el ámbito de 
la violencia de género, lo que supone un incremento del 12,5 por 100 
respecto de las registradas en el año 2010.

En el año 2011 se han incoado un total de 39 diligencias previas 
por delitos contra la libertad e indemnidad sexual, apreciándose una 
disminución de un 13,3 por 100 respecto de los incoados en el año 
anterior. En cuanto al análisis de esta cifra en atención a los singulares 
tipos penales se obtienen las siguientes cifras: por delito de agresión 
sexual se han incoado 10 causas y una por violación; por delito de 
abusos sexuales 13 diligencias previas y 3 por abuso sexual a meno-
res; por agresión sexual a menores, 1 causa; por delito de acoso sexual 
se incoó 1 causa; por exhibicionismo y provocación sexual 3 diligen-
cias previas. En cuanto a los delitos relativos a la prostitución no se 
inició ninguna causa. Se han incoado 2 diligencias previas por utiliza-
ción de menores con fines pornográficos y 3 por distribución o tenen-
cia de material pornográfico. En general se observa respecto de las 
cifras contabilizadas el año anterior, que las diligencias incoadas por 
estos delitos han experimentado un descenso apreciable.

El número de diligencias previas incoadas durante el año 2011 por 
delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y a la invio-
labilidad del domicilio se refleja en las siguientes cifras: 5 procedi-
mientos incoados por delito de allanamiento de morada y  5 
procedimientos por delito de revelación de secretos. La comparación 
con las cifras registradas en el año 2010 supone un importante ascenso, 
puesto que se habían contabilizado 3 diligencias previas.

Los delitos contra el honor han dado lugar a la incoación de un 
total de 50 diligencias previas el año 2011. La distribución de esta 
cifra entre los concretos tipos penales se desglosa del siguiente 
modo: 19 por delito de calumnia y 31 por delito de injurias. Estos 
datos reflejan un incremento notable de las calumnias, dado que 
en 2010 se incoaron 4 procedimientos por esta figura y una disminu-
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ción del 26,2 por 100 en las injurias, si las comparamos con las del 
año anterior. 

Por los delitos relativos a las relaciones familiares se han incoado 
un total de 94 procedimientos, dos menos que el año precedente. Las 
cifras distribuidas entre los diferentes tipos penales son las siguien-
tes: 9 por quebrantamiento de los deberes de custodia, 2 por sustrac-
ción de menores, 32 por abandono de familia, y 50 por delito de 
impago de prestaciones económicas. Las diligencias previas incoadas 
por delito de impago de pensiones han disminuido un 3,8 por 100.

El volumen de los delitos contra el patrimonio y el orden socioeco-
nómico sigue suponiendo, como en años anteriores, la mayoría de las 
diligencias previas incoadas en la provincia de Guadalajara. Este año, 
con una cifra de 8.175, que implica un descenso del 3,7 por 100 en 
comparación con las registradas en 2010, importan un 52,43 por 100 
del total de las incoadas. Se aprecia también este año que por este tipo 
de delitos, el porcentaje de diligencias urgentes es mínimo, tan sólo 
un 3 por 100 respecto del total de las iniciadas. En concreto, 2.093 
incoaciones lo son por hurto, 3.298 por robo con fuerza en las 
cosas, 207 por robo con violencia, 1.835 por daños y 477 por estafa. 
El descenso se aprecia en casi todas las figuras delictivas, salvo el 
robo con fuerza, la usurpación y la defraudación de fluido eléctrico. 

Por delitos contra la salud pública se han incoado un total de 42 
diligencias previas frente a las 33 del año precedente, que se distribu-
yen en los siguientes tipos penales: 12 causas por delito sobre sustan-
cias nocivas para la salud; una relativa a alimentos; 12 diligencias por 
delito de tráfico de drogas con grave daño a la salud, 16 causas por 
tráfico de drogas sin grave daño a la salud y una por tráfico de drogas 
cualificado.

Por delitos de falsedad se han incoado un total de 58 diligencias pre-
vias en los Juzgados de la provincia de Guadalajara. Se aprecia un des-
censo de un 18,3 por 100 respecto de las incoadas en 2010, año en que se 
registraron 71 procedimientos en diligencias previas por estos delitos. 

En el año 2011 se han incoado un total de 94 diligencias previas por 
delitos contra la Administración de Justicia, lo que supone un descenso 
del 38,6 por 100 en comparación con las incoadas en 2010, que fue 
de 153. De ellas el mayor porcentaje corresponde a los delitos de que-
brantamiento de condena o medida cautelar que, con 85 procedimien-
tos, suponen el 90,42 por 100 del total. El año pasado se habían 
registrado 136, lo que supone una disminución de un 37,5 por 100, que 
reanuda la tendencia a descender que se había apreciado el año 2009. 

Por delitos contra el orden público se han incoado un total de 80 
procedimientos en diligencias previas, que respecto de los datos regis-
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trados en 2010, con un total de 57 diligencias previas, implican un 
aumento de un 40,4 por 100. Hay que destacar que la mayor parte de 
las cuales corresponden a delito de atentado con 42 causas y a resis-
tencia o grave desobediencia a autoridad o agente, con 34 procedi-
mientos. Se aprecia un descenso en los delitos de tenencia de armas 
del 50 por 100. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TOLEDO

A)  Evolución cuantitativa

En la provincia de Toledo el número de diligencias previas incoa-
das durante el año 2011 fue de 52.557, apreciándose un incremento 
del 6,67 por 100 respecto del año anterior, al haberse registrado 3.288 
diligencias más. Este dato es indicativo de la problemática litigiosa, 
desde el punto de vista criminal, de la provincia de Toledo, que la 
sitúa claramente a la cabeza de Castilla-La Mancha. Es preciso seña-
lar que el año 2008 el incremento respecto del año precedente fue 
del 23,66 por 100, por lo que el número de incoaciones aumenta de 
manera progresiva y constante. El número de diligencias urgentes fue 
de 3.058, dato que supone un incremento del 5,30 por 100 respecto 
del año 2010. El total de procedimientos por delito asciende a 55.615 
y el número de urgentes representa un 5,50 por 100 del cómputo. Los 
juicios de faltas incoados directamente fueron 9.640, frente a los 8.488 
del año 2010. 

El número de calificaciones presentadas por el Ministerio Fiscal 
fue de 3.668, lo que significa 154 más que el año anterior, y que se 
distribuyen de la siguiente manera: 2.056 en diligencias urgentes, es 
decir, casi un 68 por 100 del total incoadas; 1.597 en abreviados y 15 
en sumarios

Los juicios celebrados fueron 1.288 en los juzgados de lo penal 
y 85 en la Audiencia Provincial, cifras muy similares a las del 
año 2010. Los juicios de faltas celebrados con asistencia del Fiscal 
fueron 959.

B)  Evolución cualitativa

En el título relativo al homicidio y sus formas se incoaron un total 
de 20 diligencias, de las que 13 fueron por homicidio doloso, 6 por 
homicidio imprudente y una por inducción o auxilio al suicidio. Estas 
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cifras suponen una disminución respecto de los homicidios impruden-
tes en comparación las registradas en 2010, año en que fueron 14, y un 
ligero descenso de 3 apuntes en los homicidios dolosos. 

El registro en relación con los delitos de lesiones, con un total 
de 5.490 diligencias previas –frente a las 5.026 del 2010– supone un 
incremento del 9,2 por 100. Las lesiones dolosas dieron lugar a 4.127 
apuntes, incluyendo las incoadas por lesiones cualificadas, lo que 
corresponde a un aumento superior al 20 por 100. Como lesiones 
imprudentes se contabilizaron 678, esto es, un 29,8 por 100 menos 
que en el periodo anterior, así como 1 procedimiento por riña tumul-
tuaria frente a los 2 del año 2010. En cuanto a la violencia de género y 
doméstica, las diligencias incoadas fueron 683, dato superior en un 11 
por 100 al de 2010, en que fueron 612. 

Por delitos contra la libertad se iniciaron 532 procedimientos, cifra 
ligeramente superior a la del año precedente, en que fueron 495. La 
mayoría son por delitos de amenazas, con 417 procedimientos. Le 
siguen las coacciones, con 100 apuntes. 

Dentro del apartado de delitos contra la integridad moral se 
incoaron 189 diligencias por maltrato habitual en el ámbito domés-
tico, frente a las 147 iniciadas en 2010. Este dato supone un incre-
mento del 27,7 por 100.

Los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales dieron lugar 
en 2010 a 160 diligencias urgentes, cifra casi idéntica a la de los 
años 2008 y 2009, en los que fue de 159. Sin embargo, este año 2011 
sufren un ligero incremento las incoaciones, con 185 registros. Desta-
can 73 apuntes por agresión sexual –una de ellas por violación– y 69 
por abusos sexuales.

Los delitos contra el honor han supuesto la incoación de 107 pro-
cedimientos –6 menos que el año anterior–, 92 de ellos por injurias, lo 
que refleja un descenso de 9 anotaciones. 

En el título de los delitos contra las relaciones familiares, con un 
total de 642 procedimientos frente a los 455 de 2010, destaca el 
número de diligencias abiertas por delito de impago de pensiones, que 
pasa de 307 procedimientos en 2010 a 376 en 2011 –dato que implica 
un incremento del 22,5 por 100–, y el delito de abandono de familia, 
con 164 incoaciones, cifra sensiblemente superior a la de 2010, año en 
que se registraron 96 procedimientos. En este caso, la tasa de incre-
mento es del 70,8 por 100. También ha de hacerse referencia a las 
anotaciones por sustracción de menores, con 19 apuntes frente a los 4 
del año 2010.

Los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico han 
dado lugar a 26.133 incoaciones, lo que supone el 54,71 por 100 del 
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total de diligencias previas incoadas en la provincia de Toledo. El 
aumento de incoaciones en este apartado en comparación con el 
año 2010 se aproxima al 13 por 100. El delito con mayor número de 
diligencias previas incoadas, como ya ocurriera el año anterior, es el 
de robo con fuerza, con 10.062, cifra que incluye los supuestos de 
robo con fuerza en casa habitada y local abierto al público. En segundo 
lugar, por número de incoaciones, están las diligencias incoadas por 
delito de hurto, con un total de 8.067, seguidas por las causas abiertas 
por delito de daños, con un número de 4.555. En todos estos procedi-
mientos se observa un aumento en relación con las cifras registradas 
en 2010. 

Los delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad 
Social han originado la incoación de 10 diligencias, las mismas que 
en 2010. De ellas, 7 fueron por defraudación, 2 por fraude a la seguri-
dad social y 1 por delito contable. 

En el título de las falsedades se han contabilizado un total de 320 
procedimientos, un 53,1 por 100 más que en el año 2010. Una parte 
importante, con 163 apuntes, corresponden a falsedades en documen-
tos públicos. También se registraron 18 procedimientos por falsifica-
ción de moneda,  66 por usurpación de estado civil, y  43 por 
falsificación de documentos privados. 

Los delitos contra la Administración de Justicia han dado lugar a 
la incoación de un total de 545 diligencias previas, lo que supone con-
tinuidad en la línea ascendente apreciada en los últimos seis años. El 
año anterior se incoaron 405. La mayor parte de las incoaciones, 
con 426 apuntes, corresponde a los delitos de quebrantamiento de 
condena o medida cautelar. Las siguientes figuras delictivas en impor-
tancia cuantitativa fueron la simulación de delito, con 50 incoaciones 
y la acusación y denuncia falsa con 35.

Por último, y en lo que se refiere a los delitos contra el orden 
público, el número de diligencias previas registradas asciende a 189, 
lo que supone un incremento del 32,2 por 100 respecto del número 
registrado en el año 2010, periodo en que se produjo un sensible des-
censo de incoaciones. El tipo penal que ofrece mayor número de 
incoaciones es la resistencia grave o desobediencia, con 88 causas, 
seguida del atentado con 74.

4.7  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Castilla y León

La actividad institucional del Fiscal Superior en una Comunidad 
Autónoma con nueve provincias y en la que la capital administrativa 
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se encuentra en sede distinta de la capital judicial, es intensa. Son 
numerosos los actos a los que ha asistido el Fiscal Superior, desta-
cando la visita de Inspección ordinaria a la Fiscalía Provincial de 
Palencia el 23 de febrero, la asistencia el día 25 de febrero al acto 
institucional que con carácter anual se realiza en conmemoración de 
la aprobación del Estatuto de Autonomía en la sede de las Cortes de 
Castilla y León, así como los días 3 y 4 de marzo a Sevilla a la reunión 
de Fiscales Jefes organizada por la Fiscalía General del Estado, la 
visita de Inspección a la Fiscalía Provincial de Burgos el 29 de abril, 
la presidencia en Ponferrada de la Junta de Fiscales Jefes Provinciales 
de Castilla y León el 27 de mayo, la visita de Inspección a la Fiscalía 
Provincial de Soria el 28 de junio, la intervención el 21 de octubre en 
el acto de apertura de Tribunales que se celebró en Valladolid, la visita 
de Inspección a la Fiscalía Provincial de León el 27 de octubre y la 
presidencia de la Junta de Fiscales Jefes Provinciales de Castilla y 
León, celebrada en Ávila el 29 de noviembre.

Como acontecimiento más importante en el ámbito interinstitucio-
nal debe reseñarse la presentación de la memoria anual, tal y como 
está previsto en la nueva redacción del Estatuto Orgánico del Ministe-
rio Fiscal, cuyo acto se celebró el 19 de diciembre en la sede del Par-
lamento regional en Valladolid.

Al haber asumido la Consejería de Presidencia las competencias 
de justicia en la última remodelación del Gobierno Autonómico, dicho 
acto se desarrolló ante la Comisión de Presidencia del órgano legisla-
tivo en presencia de los miembros de la citada comisión, con una 
exposición del Fiscal Superior y respuesta a las preguntas de los por-
tavoces de la comisión.

En otro orden de cosas, la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León ha asistido a las reuniones de la Comisión Regional contra 
la Violencia hacia la Mujer, regulada por el Decreto 133/03, de 20 de 
noviembre, de la Junta de Castilla y León, a las que ha sido convocado.

Por lo que se refiere a la intervención del Ministerio Fiscal ante la 
Sala de lo Civil y Penal se cifra en 63 asuntos, de ellos 10 correspon-
den a procedimientos de la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado, 
todos ellos apelaciones contra sentencias del Magistrado Presidente, 
otros 37 registros corresponden a procedimientos contra aforados, de 
ellos 4 lo son por denuncia contra procuradores de las Cortes de Cas-
tilla y León y 33 contra aforados judiciales o fiscales de todo tipo. 
Todos los asuntos contra aforados fueron archivados.

Se plantearon 16 cuestiones de competencia entre juzgados de dis-
tintas provincias de la Comunidad Autónoma, siete de ellas de carác-
ter civil y nueve de naturaleza penal.
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La intervención de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma en 
materia contencioso-administrativa durante el año 2011 se cifra 
en 139 dictámenes en materia de competencia y se intervino en 10 
procedimientos en materia de derechos fundamentales y cuatro en 
materia electoral.

En cuanto a la evolución de la criminalidad durante el año 2011 
los registros por procedimientos judiciales bajaron en Castilla y León, 
pasando el número total de Diligencias Previas de 197.924 en 2010 
a 181.560 en el presente año, lo que supone una disminución signifi-
cativa, superior al 8 por 100.

En el presente año la disminución se ha producido en las nueve 
provincias, siendo las más significativas las de León y Valladolid y, 
sobre todo, la de Salamanca, provincia en la que se ha producido la 
mitad del descenso de toda la Comunidad. 

Del total de las cifras regionales de los últimos años se observa 
que en 2007 el porcentaje entre cifras totales y asuntos inhibidos fue 
inferior al 16 por 100, el 2008 subió al 20 por 100, en el 2009 al 26 
por 100 y comenzó a bajar en el 2010 (21 por 100), descenso que 
siguió produciéndose en 2011 (19,9 por 100).

Debe destacarse que el número de diligencias pendientes al inicio 
del año en el total de los Juzgados de Instrucción de la Comunidad 
Autónoma, disminuyeron de forma importante, pasando de 33.439 al 
comienzo de 2010 a 23.280 al inicio de 2011.

Esta circunstancia debe ser valorada muy positivamente, por la 
mejora del trabajo y la disminución de la pendencia de asuntos. 

Del total de las diligencias incoadas, el 19,9 por 100 se acumula-
ron a otras diligencias o se inhibieron a otros juzgados, es decir que un 
solo hecho, dio lugar a dos o más registros judiciales.

Se archivaron, por no considerarse que los hechos fueran constitu-
tivos de delito, un 14,4 por 100 y en un 53,6 por 100 de los casos se 
acordó el sobreseimiento, supuestos en los que se incluyen tanto los 
casos de delitos sin autor conocido como otros supuestos en los que 
no habiendo delito, habría que haber acordado el archivo con mejor 
criterio.

Del total de las diligencias, en un 6,4 por 100 se consideró que no 
existía más que una infracción de menor gravedad transformándose en 
juicio de faltas.

Finalmente en un 4,7 por 100 de los casos se consideró que los 
hechos eran constitutivos de delito y que existía material probatorio 
suficiente para dirigir la acción penal contra persona determinada.

Llama la atención este exiguo porcentaje de esclarecimiento de los 
hechos delictivos, pero si del total de las diligencias iniciadas, resta-
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mos las cifras correspondientes a las inhibidas o acumuladas, el por-
centaje de procedimientos que siguieron adelante más allá del trámite 
de investigación, asciende a porcentajes más presentables, cercanos 
al 6 por 100. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE ÁVILA

A)  Evolución cuantitativa

El número de las diligencias previas incoadas el pasado año en los 
distintos juzgados de instrucción asciende a 11.747, según los datos 
facilitados por los juzgados, mientras que el año anterior su número 
fue de 12.026, lo que supone una disminución de 279 procedimientos 
en términos absolutos, un 2,3 por ciento en términos relativos.

En cuanto al número de diligencias urgentes incoadas durante este 
año 2011 ascendieron a 446 diligencias urgentes, se presentaron 322 
escritos de acusación, 83 fueron transformadas en otro procedimiento, 
y 41 fueron sobreseídas. Las cifras del pasado año fueron 341 incoa-
das, calificadas 328, transformadas ocho y sobreseídas cinco.

Los procedimientos abreviados incoados fueron 573, mientras que 
en el pasado año fueron 630, resultando una disminución porcentual 
de 9 puntos.

El número de juicios de faltas incoados fue de 3.191, mientas que 
el pasado año fueron 3.061, es decir, una disminución del 4,2 por 100.

Se incoaron 6 sumarios, los mismos que el año pasado. También 
se inició un procedimiento de la Ley del Tribunal del Jurado.

Se formularon 776 escritos de acusación durante 2011, 73 menos 
que el año anterior, lo que supone una disminución del 8,48 por 100.

Durante 2011 se celebraron un total de 1.110 juicios y se suspen-
dieron 278. El número total de sentencias dictadas por todos los órga-
nos judiciales de la provincia fue de 1.426. 

B)  Evolución cualitativa

En cuanto al número de procedimientos incoados por delitos con-
tra la vida durante el año 2011, se cifraron en un total de 4 homicidios. 
Esta cifra, en comparación con la cuantificada el año anterior en donde 
el número de estos procedimientos se cifró en dos, supone un incre-
mento en términos relativos del 100 por 100.
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En relación con los procedimientos incoados por delito de lesiones 
debe hacerse constar que la cifra total ascendió a 2.633, lo que frente 
a los 2.527 del año anterior, supone un ascenso porcentual del 4,2 
por 100. Dentro de estas cifras, sin embargo, disminuye el número de 
procedimientos incoados por lesiones imprudentes, 786 frente a 799 
del año anterior, y por riña tumultuaria, 10 frente a 11 del año 2010, 
pero aumentan significativamente las cifras respecto a las lesiones 
dolosas, 1.346 frente a 1.241, es decir, un 8,5 por 100.

En 2011 también se redujo el número de procedimientos incoados 
por delitos contra la libertad, que se cifró en 138, 14 procedimientos 
menos que en el año anterior, lo que supone una reducción en térmi-
nos porcentuales del 9,2 por 100. Sin embargo se incrementó el 
número de procedimientos contra la libertad sexual, siendo un total 
de 47, frente a 33 del año anterior, lo que supone un incremento de 42 
por 100.

Destaca la disminución del número de procedimientos incoados 
por delitos contra la intimidad, un total de 4, lo que frente a los 16 del 
año anterior representa una descenso del 75 por 100, que tiene su 
explicación debido al número de procedimientos que se han incoado 
durante este año 2011 en relación con el delito de allanamiento de 
morada, 2 frente a los 11 del año anterior, y a los procedimientos en 
relación con la revelación y descubrimiento de secretos que descendió 
a uno, frente a los 4 del año anterior.

El número de procedimientos contra el patrimonio se mantiene, 
dado que éstos se cifran en 5.776, que frente a los 5.841 del año 2010, 
representan un descenso en términos porcentuales de tan solo el 1,1 
por 100. De entre ellos, el mayor número viene representado por los 
delitos de hurto, un total de 2.089, los robos con fuerza en las 
cosas, 1.224 procedimientos y los incoados por delitos de daños, un 
total de 1.785. Por último, destacar que ha aumentado considerable-
mente el número de procedimientos incoados por delitos contra la 
salud pública, ascendiendo a 54, lo que frente a los 36 del año anterior 
supone un incremento porcentual del 50 por 100.

FISCALÍA PROVINCIAL DE BURGOS

A)  Evolución cuantitativa

El número de diligencias previas incoadas durante este año 2011 
se ha reducido un 6,52 por 100 al pasar de las 25.075 incoadas durante 
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el año 2010 a las 23.439 de este año 2011. En cuanto al número de 
diligencias urgentes, éstas, sin embargo, se han visto incrementadas 
un 23,44 por 100, al evolucionar de 1.028 en el año 2010 a 1.269 en el 
año 2011. Por todo ello, podemos decir que el número total de estos 
procedimientos es de 24.708, de las que un 5,14 por 100 corresponden 
a diligencias urgentes. 

El número de juicios de faltas incoados directamente, teniendo en 
cuenta tanto los ordinarios como los inmediatos, ascendió a 6.271 y 
de ellos en 2.012 juicios intervino el Fiscal. El número de juicios de 
faltas incoados durante este año 2011 es sensiblemente mayor que los 
computados durante el año 2010, ya que se han incoado un 9,5 por 100 
más de juicios ordinarios que en el periodo anterior, y un 52,8 por 100 
más de juicios inmediatos. 

En cuanto al número de procedimientos que han sido calificados 
por el Fiscal durante este año 2011, la cifra asciende a 2.154, cifra 
inferior a la del año anterior en la que se computaron 2.223 califica-
ciones, por lo que puede afirmarse que se rompe la tendencia alcista 
iniciada en el año 2009. De los procedimientos calificados, 868 lo 
fueron en diligencias urgentes, cifra esta que representa un incremento 
del 18,7 por 100 si se compara con el ejercicio anterior. Sin embargo, 
la mayor parte, con un total de 1.273 calificaciones, corresponde al 
procedimiento abreviado, donde no obstante, se produce una disminu-
ción del 28,4 por 100 en referencia al año 2010; 11 en procedimientos 
de sumario y 2 en el procedimiento de jurado. Dentro de estas cifras 
destaca que el número de diligencias urgentes calificadas supone 
un 68 por 100 del total de las incoadas.

El número de juicios celebrados ante los juzgados de lo penal 
ascendió a 963, celebrándose a su vez 58 juicios ante la Audiencia, lo 
que junto con los juicios de faltas celebrados con presencia del Fiscal 
hace un total 3.033 juicios celebrados durante el año 2011.

B)  Evolución cualitativa

El número de procedimientos incoados en relación a los delitos de 
homicidio y sus formas fue un total de 45 lo que frente a los 28 del 
año 2010, lo que supone un aumento del 60,7 por 100. Dentro de ellos 
la mayoría, un total de 42, lo fueron por homicidios por imprudencia, 
a los que se suman 2 por homicidio y 1 por asesinato.

También se incrementa el número de procedimientos incoados 
por lesiones pasando a contabilizar un total de 3.271, lo que frente a 
las 3.152 del año anterior supone un ascenso del 3,8 por 100. De 
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ellos, la mayor parte, un total de 2.699 lo son en relación con lesio-
nes dolosas, con un incremento con respecto al año 2010 de un 12 
por 100, dado que durante el referido año 2010 se computaron un 
total de 2.410 procedimientos por esta causa. Aumentan también 
durante este año 2011 el número de procedimientos incoados por 
lesiones cualificadas pasando de los 5 computados en el año 2010 
a 7 procedimientos durante este año 2011. Sin embargo disminuyen 
en dos anotaciones las lesiones imprudentes, con 151 apuntes, así 
como las lesiones en el ámbito familiar, con 410 apuntes, con 172 
anotaciones menos que en 2010. 

A su vez, se incrementa también ligeramente el número de pro-
cedimientos incoados por delitos contra la libertad, pasando estos a 
computar un total de 347 lo que frente a los 307 del año ante-
rior 2010, lo que supone un ascenso del 13 por 100. Las anotaciones 
más relevantes son las de amenazas no condicionales, con 242 regis-
tros. 

Asimismo, aumenta en un 4 por 100 el número de procedimientos 
incoados por delitos de torturas y contra la integridad moral, cifrán-
dose éstos en un total de 52 frente a los 50 del año anterior. 

Por su parte, el aumento se cifra en un 14,1 por 100 con respecto 
a los delitos contra la libertad sexual, que supusieron un total de 81 
procedimientos frente a los 71 del año 2010. En este capítulo suben 
todas las cifras menos el número de procedimientos incoados por 
distribución o tenencia de material pornográfico infantil que se 
cifraron en el año 2011 en un total de 11 frente a los 21 del año ante-
rior 2010. 

Aumentan también los procedimientos incoados por delitos contra 
el patrimonio, que durante este año supusieron un total de 16.024 pro-
cedimientos, lo que frente a los 15.425 del año anterior 2010, supone 
un incremento porcentual del 3,9 por 100. Suben todas las cifras, 
menos los robos en casa habitada, que pasan de 26 en 2010 a 24 
en 2011, y las estafas, que bajan en 2011 a 895 desde las 1.153 
de 2010, con una caída del 22,4 por 100. 

En línea con lo anterior, se incrementa el número de delitos incoa-
dos por delitos contra la salud pública, pasando estos a suponer un 
total de 101 frente a los 61 del año 2010, aumento que se cifra en 
un 65,6 por 100. 

Finalmente, también aumentan los delitos contra el orden público, 
al haberse registrado 185 causas frente a las 140 del 2010. Las 
incoaciones por atentado crecen un 7,3 por 100, con 88 registros, y la 
resistencia y desobediencia un 66,7 por 100, con 80 anotaciones.
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FISCALÍA PROVINCIAL DE LEÓN

A)  Evolución cuantitativa

Durante el año 2011, se incoaron en los Juzgados de la Provincia 
de León 35.739 diligencias previas, a las que hay que sumar las 2.954 
pendientes del año anterior, más las 558 diligencias que se reabrieron, 
y que dan un total de 39.251 diligencias previas a tramitar durante el 
año 2011 frente a las 41.483 del año anterior, lo que ha supuesto un 
descenso del 5,38 por 100, el cual se ha debido más que a la disminu-
ción de la criminalidad en la provincia, a la ralentización del registro 
de atestados como consecuencia de la implantación de la nueva Ofi-
cina Judicial (empezó a funcionar el día 8 de junio de 2011), con los 
problemas de acoplamiento que un cambio tan radical en las oficinas 
judiciales ha supuesto.

El número de diligencias urgentes de juicio rápido incoadas en 
el 2011 ha sido de 1.650, de las cuales 228 se transformaron en diligen-
cias previas, 37 en juicio de faltas, sobreseídas 301 y calificadas 1.084; 
de estas calificaciones, 939 tuvieron sentencias por conformidad del 
artículo 801, y el resto, 145, motivó la celebración del correspondiente 
juicio oral. Las diligencias urgentes de juicio rápido han sufrido un 
ligero incremento respecto del año anterior (1.561) del 5,7 por 100, 
invirtiéndose la tendencia a la baja de años anteriores.

En cuanto a los juicios de faltas, durante 2011 se incoaron 6.267, de 
los cuales 5.951 como ordinarios y 316 como inmediatos. De los juicios 
de faltas ordinarios, 1.996 fueron incoados por transformación de otros 
procedimientos y, de los inmediatos, 37 lo fueron a partir de diligencias 
urgentes. La incoación de juicios de faltas ordinarios ha descendido 
un 1,1 por 100, rompiendo así con la tendencia al incremento de años 
anteriores en los que se refiere a incoaciones de juicios ordinarios de 
faltas, observándose, sin embargo, un notable incremento tanto en las 
incoaciones de juicios de faltas inmediatos (del 83,6 por 100), como a 
partir de diligencias urgentes (48 por 100), tendencia al incremento que 
ya se observó el año 2010 (se registraron 177 juicios inmediatos, un 102.7 
por 100 más que el año 2009). Como consecuencia de todo lo anterior-
mente expuesto, se celebraron 1.533 juicios ordinarios con intervención 
del Ministerio Fiscal, un 2,1 por 100 más que el año anterior, y 241 jui-
cios inmediatos de falta, un 49.7 por 100 más que durante el año 2010.

También se incoaron 1.776 procedimientos abreviados que, junto 
a los 775 pendientes a 1 de enero y los 33 reabiertos durante el año, 
hacen un total de volumen de 2.584; de éstos, 1.165 fueron califica-
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dos, 1.138 ante el Juzgado de lo Penal y 27 ante la Audiencia Provin-
cial, 167 se sobreseyeron y el resto está en tramitación, quedando 
pendiente a 31 de diciembre 1.250. La incoación de Abreviados ha 
supuesto un pequeño incremento en el último año (3,2 por 100).

El número de sumarios incoados en el año 2010 fue de 63 frente a 
los 49 que se incoaron durante este año 2011, lo que supone un decre-
mento del 32,9 por 100.

Durante al año se ha incoado un procedimiento del Tribunal del 
Jurado, lo que supone un 66,7 por 100 menos que en el año 2010, aun-
que este porcentaje no es relevante dado el escaso número de estos 
procedimientos. También se calificó uno frente a 2 el año anterior.

Por lo que se refiere a las vistas orales, se han señalado 2.085 jui-
cios de faltas, de los cuales se celebraron 1.774 y 311 fueron suspen-
didos. Ante los Juzgados de lo Penal en procedimiento abreviado y 
diligencias urgentes, se señalaron 1.245 juicios de los cuales 1.161 
fueron celebrados y 84 se suspendieron. Ante la Audiencia Provincial 
en procedimientos abreviados y sumarios se señalaron 61 juicios, de 
los cuales 51 se celebraron y 10 fueron suspendidos.

B)  Evolución cualitativa

En el año 2010 el número de procedimientos incoados como 
homicidio y sus formas han sido de 49 (42 homicidios, 1 asesinato, 4 
homicidios por imprudencia, 1 auxilio o inducción al suicidio), cifra 
bastante inferior a la consignada en el 2010 que ascendía a 70, lo que 
supone un 30 por 100 menos. Este acusado descenso puede explicarse 
debido a la distinta forma de registro que tienen los Juzgados. Mien-
tras unos incoan como Sumarios por homicidio las muertes naturales, 
otros lo hacen mediante diligencias previas. De los 42 homicidios 
registrados se distribuyen de la siguiente manera: 4 homicidios dolo-
sos, frente a los 8 del año pasado (tres de ellos se han registrado en 
León y uno en Ponferrada), 4 homicidios por accidente laboral y 1 
homicidio imprudente en accidente de tráfico; los restantes 33 se 
corresponden a muertes naturales o suicidios.

Se han incoado un total de 11.797 procedimientos por lesiones 
frente a los 12.389 procedimientos incoados en el año 2010, es decir, 
un 4,8 por 100 menos. Del total de estos procedimientos 5.343 fue-
ron lesiones dolosas, que supone un descenso del 2,80 por 100 res-
pecto del año 2010 en el que fueron 5.497. Por violencia de género 
se han incoado 970 causas por delito (940 el año anterior), de las 
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cuales 798 lo han sido por delito de maltrato ocasional del ar-
tículo 153.1 del C Penal y 42 por lesiones.

Se han incoado un total de 5.978 causas por lesiones imprudentes 
y por accidente de tráfico. El pasado año se registraron 6.461 lesiones 
por imprudencia, habiéndose producido por ello un notable decre-
mento (-7.5 por 100).

En cuanto a las lesiones por accidente laboral se han registrado un 
total de 1.104 diligencias frente a las 1.092 del año 2010 (1,10 por 100 
más).

En general, los delitos contra la libertad han experimentado un 
descenso del 6,5 por 100. Concretamente, los delitos que durante el 
año se han incoado por «amenazas» (513), entre los que se incluyen 
las correspondientes a violencia de género y doméstica, han caído 
un 4,8 por 100 (debido, en parte, a que se intenta registrar este tipo de 
delitos dentro de los epígrafes de violencia de género y doméstica, 
como ya se ha indicado) y las coacciones han decrecido un 11,6 
por 100 y así tenemos, frente a las registradas en el 2010 en que se 
incoaron 225, las 199 registradas durante el año 2011 (dentro de las 
amenazas se computan los 38 asuntos de violencia de género y 14 
registradas en el grupo de violencia doméstica).

En el año 2011 se habían registrado en la provincia de León 114 
delitos contra la libertad sexual. La cifra, curiosamente, no varía en 
relación con el año anterior. Por agresión sexual se han tramitado 46 
asuntos, 4 por violación (igual también que el año 2010), por abusos 
sexuales 30 causas (de las cuales 5 se han registrado por abuso sexual 
con acceso carnal y otras 5 con engaño), por acoso sexual 6 diligen-
cias, por exhibicionismo y/o provocación sexual han subido de 3 
durante el 2010 a 6 incoados en 2011, por prostitución de menor de 
edad 1, prostitución de persona mayor de edad 8 causas (un 166,7 
por 100 más que el año anterior), 4 causas por utilización de menores 
con fines pornográficos y 6 por distribución o tenencia de material 
pornográfico infantil. Como se ve, las causas totales registradas en 
este epígrafe son las mismas que el año anterior, pero registradas bajo 
epígrafes distintos, debido principalmente a un mayor rigor a la hora 
de registrar los asuntos en la aplicación Fortuny, aunque no total, pues 
no es extraño que se incoen como agresiones sexuales genéricas lo 
que no son más que abusos.

En cuanto a los delitos contra el patrimonio, se han incoado 6.978 
causas por delitos de hurto, un 9,0 por 100 menos que el año anterior; 
por robo con fuerza en las cosas se han registrado 3491, sólo un 0,6 
por 100 menos (3.511 en 2010), por estafa se registraron 1.302 dili-
gencias, un 10,7 por 100 menos que en 2010. En cuanto a los delitos 
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registrados por daños han descendido un 14,5 por 100 ascendiendo 
a 3.896 las causas por este concepto.

FISCALÍA PROVINCIAL DE PALENCIA

A)  Evolución cuantitativa

Durante el año 2011 se han incoado en esta Provincia un total 
de 15.138 diligencias previas, 405 diligencias urgentes, 1.314 juicios 
de faltas ordinarios y 21 inmediatos, a su vez, se han incoado 2 suma-
rios y un procedimiento ante el Tribunal del Jurado. Todo lo anterior 
supone un volumen de 16.881 asuntos, que ha supuesto una disminu-
ción del  8,11 por  100 respecto del año anterior, en el que se 
incoaron 18.371 asuntos por estos mismos conceptos. 

Por tanto, en el año 2011 se han incoado 491 diligencias previas 
menos que en el año 2010, lo que ha supuesto una disminución en la 
incoación de diligencias previas de un 3,14 por 100 respecto del año 
anterior. A su vez se hace constar que a estas 15.138 nuevas diligen-
cias previas, hay que sumar las 1.650 pendientes del año anterior, más 
las 334 diligencias que se reabrieron, y que dan un total de 17.122 
diligencias previas a tramitar durante el año 2011 de referencia, frente 
a las 17.451 del año anterior, lo que ha supuesto una disminución 
del 1,88 por 100 en la actividad jurisdiccional en este tipo de procedi-
mientos.

El número de diligencias urgentes incoadas en el 2011 ha sido 
de 405, de las cuales 48 fueron transformadas en diligencias previas, 5 
en juicio de faltas, sobreseídas 31 y calificadas 321. Las diligencias 
urgentes de Juicio Rápido han sufrido un incremento respecto del año 
anterior, en que se cifraron en 370, lo que en términos relativos supone 
una subida del 9,46 por 100. Se hace constar que el número de dili-
gencias urgentes se ha nutrido casi en exclusividad, de los delitos con-
tra la seguridad del tráfico y de los delitos cometidos en el ámbito de 
la violencia de género y doméstica. Sin embargo, se insiste en la con-
veniencia de que este procedimiento no quede reducido a estas infrac-
ciones y su utilización se extienda en mayor medida a otros delitos 
tales, como delitos contra el patrimonio, y tráfico de drogas de las que 
no causan grave daño a la salud. 

El número de juicios de faltas incoados directamente durante el 
año 2011 ha sido un total de 1.335. En este apartado se refleja que se 
han celebrado con intervención del fiscal un total 1.027 juicios de fal-
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tas, lo que supone 11 juicios menos que en el año 2010, en el que se 
celebraron con asistencia del Fiscal un total de 1.038, reducción esta 
que se tilda de poco significativa.

En el año 2011, se incoaron 651 nuevos procedimientos abrevia-
dos, que junto con los 221 pendientes a 1 de enero y los 37 reabiertos, 
hacen un total de 909; de éstos, 561 fueron calificados, 551 ante el 
Juzgado de lo Penal y 10 ante la Audiencia Provincial, 39 se sobrese-
yeron y el resto está en tramitación, por lo tanto han quedado pendien-
tes 625. En cuanto al número de sumarios incoados durante el 
año 2011, fue de 2, al igual que el año anterior, lo que puede ser debido 
a una mayor precisión en la calificación jurídica de los hechos desde 
el principio y por lo tanto a un correcto uso de este procedimiento por 
parte de los juzgados. 

Durante el año 2011 han sido calificados 2 sumarios, sobreseídos 
uno y revocados dos. No se ha concluido ninguno, y han quedado pen-
dientes 2. Se ha incoado durante este año un procedimiento por Jurado, 
si bien no se ha calificado ninguno. Por otra parte, se hace constar que 
el número de diligencias urgentes calificadas por el Fiscal es de 321, 
lo que teniendo en cuenta el número de procedimientos incoados, 405, 
supone un 79 por 100 del total, y que el número de procedimientos 
abreviados calificados durante este año 2011 ha sido de 561, cifra algo 
inferior la computada en el año 2010 en donde el número de procedi-
mientos abreviados calificados fue de 584. Todo ello supone un volu-
men total de calificaciones que asciende a 884 calificaciones emitidas 
durante este año 2011 por el Fiscal.

En cuanto al número de juicios celebrados durante el año 2011, 
ante los Juzgados de Instrucción se señalaron 1.264 juicios de faltas 
de los cuales 1.027 se celebraron y 237 fueron suspendidos; ante los 
Juzgados de lo Penal en procedimiento abreviado y diligencias urgen-
tes, se señalaron un total de 615 juicios de los cuales 472, fueron cele-
brados y 143 se suspendieron y ante la Audiencia Provincial, en 
procedimientos abreviados y sumarios, se señalaron 15 juicios, de los 
cuales los 14 se celebraron y uno fue suspendido. Se hace constar que 
estas cifras son similares a las reflejadas en el año 2010.

B)  Evolución cualitativa

En el año 2011 el número de procedimientos incoados como 
homicidio y sus formas ha sido de 13, de los cuales, 2 lo fueron por 
homicidio doloso, y los 11 restantes por muerte por imprudencia (4 en 
accidente laboral y 7 en accidentes de tráfico). El número de procedi-
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mientos incoados como homicidio en el 2010 fue de 11, lo que supone 
un incremento en este tipo de procedimientos del 18,2 por 100. Se 
observa un incremento de las muertes en accidente laboral, dado que 
en el año 2010 solamente se produjo una. 

En cuanto al número de procedimientos incoados por lesiones 
ascendieron a 3.581, lo que frente a los 3.978 del año 2010, supone un 
descenso en su número del 10 por 100. De entre ellos, el número de 
procedimientos incoados por lesiones dolosas ha sido de 1.538 cau-
sas, suponiendo un descenso del 13,4 por 100 respecto a los 1.776 
casos del año anterior, mientras que por lesiones cualificadas se han 
incoado 34 procedimientos, mismo número que en 2010. A su vez se 
han incoado un total de 1.556 causas por lesiones imprudentes y por 
accidente de tráfico, lo que frente a las 1.701 del año anterior 2010, 
supone un decremento en su número del 8,5 por 100. Por último en 
cuanto a las lesiones por accidente laboral, se han incoado este año 90 
diligencias previas, 8 menos que en 2010. 

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual, este tipo de deli-
tos experimentó durante el año que nos ocupa un ligero aumento 
del 6,7 por 100, pasando a ser 32 las causas incoadas durante 2011 
frente a las 30 del año anterior. Dentro de ellas, se hace constar que 
por agresión sexual se han tramitado 6 asuntos; por abuso sexual 13 
causas; 3 causas por violación, por acoso sexual no se ha incoado nin-
guna (frente a las dos del año anterior), por exhibicionismo y/o provo-
cación sexual 1 causa, por pornografía infantil,  3 causas y por 
prostitución se han incoado 2 causas. Se observa, con todo ello y com-
parados con las cifras del año 2010, un descenso del 25 por 100 en las 
agresiones sexuales y un aumento del 116,7 por 100 en los abusos 
sexuales. 

Por otra parte, en el año 2010 se observa una disminución en las 
causas judiciales incoadas por delitos contra el patrimonio dado que 
se incoaron por este tipo de delitos 7.231 causas, suponiendo esta 
cifra  1.222 causas menos que en el año  2010, en el que se 
incoaron 8.453 causas, es decir, un 14,5 por 100 menos. Se destaca 
que en este tipo de delitos se sigue produciendo un elevado índice de 
sobreseimientos por falta de autor conocido y de archivos al denun-
ciarse hechos que no son constitutivos de infracción penal. Anali-
zando someramente algunos de los tipos penales que conforman este 
Título, diremos que por hurto se han incoado 2.908 causas, frente a 
las 3.782 en el año anterior; por robo con fuerza en las cosas 1.281 
frente a las 1.215 del año anterior (un 5,4 por 100 más), 15 se 
incoaron por robos cometidos en casa habitada, cifra que es similar 
a la del año anterior que fueron 16. Por robos cometidos con violen-
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cia e intimidación en las personas se han incoado 105 procedimien-
tos, lo que frente a los 131 del año anterior 2009 supone un descenso 
de un 19,8 por 100.

Por último, se hace constar que en relación con los delitos contra 
la salud pública en los Juzgados de Palencia y su provincia se han 
incoado, durante el año 2011, 61 causas frente a las 81 del año 
pasado 2010, lo que ha supuesto un descenso del 24,7 por 100, de 
los cuales 23 lo fueron por drogas que causan grave daño a la salud 
frente a las 31 del año anterior, 5 por drogas que no causan grave 
daño a la salud, frente a las 7 del 2010, y 6 por tráfico de drogas 
cualificado, cuando en 2010 se incoaron por esta materia 11 diligen-
cias. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE SALAMANCA

A)  Evolución cuantitativa

En relación con esta provincia se hace constar que ya en la Memo-
ria del año 2009 se apreciaba una ligera disminución del número de 
diligencias previas que en aquel entonces se cifraba en un 1 por 100. 
Así, si en el año 2008 el número de previas se elevaba hasta las 37.127, 
para el año siguiente 2009 el volumen de estas diligencias alcanzaba 
las 36.190. Esta misma tónica se mantuvo en 2010, de forma que 
durante ese año se han contabilizaron un total de 31.090 diligencias 
previas, lo que supuso una disminución en términos relativos teniendo 
en cuenta la cifra del año 2009 de un 14,09 por 100. El año 2011 se ha 
producido una nueva reducción, del 21,72 por 100, con una cifra 
de 24.338 diligencias previas. 

En relación con este dato se pone de manifiesto que ello no debe 
entenderse como una disminución de la carga de trabajo en esta Pro-
vincia, pues si se relaciona esta cifra con la del año 2007, en la que se 
incoaron un total de 28.067 diligencias previas, se puede hacer un 
balance afirmando que, desde el año 2007 hasta la conclusión 
del 2.010, el volumen de previas se incrementó en casi un 11 por 100. 
Y en la provincia existía un volumen elevado de inhibiciones de un 
juzgado a otro que se ha ido corrigiendo. 

Por otra parte, de las 24.338 diligencias abiertas en este año 2011 
en toda la Provincia, el 76,3 por 100 de ellas han sido incoadas en los 
Juzgados de la Capital, y el 23,7 por 100 restante se reparte entre los 
dos Juzgados de Ciudad Rodrigo, los dos de Béjar, el de Peñaranda de 



299

Bracamonte y el de Vitigudino, con lo que se insiste en que la mayor 
parte de la delincuencia se encuentra ubicada en la Capital salmantina 
junto con su alfoz, que, por otra parte, es el que aglutina la mayor 
parte de la población.

En cuanto al número de diligencias urgentes incoadas durante este 
año 2011, se hace constar que el número de incoaciones ha sido 
de 725, un 0,42 por 100 mayor que en el año anterior 2010 en el cual 
esta cifra ascendió 722. Sin embargo a la hora de analizar el número 
de ellas que fueron calificadas, se hace constar que en el año 2011 
estas ascendieron a 608, lo que supone un 84 por 100 de las incoadas, 
frente a las 609 del año anterior, que suponían también un 84 por 100 
del total de las incoadas. 

A su vez teniendo en cuenta el número de diligencias previas incoa-
das durante el año 2011 y el número de diligencias urgentes se puede 
afirmar que estas representan un 2,89 por 100 respecto a aquéllas.

En cuanto al número de juicios de faltas incoados directamente 
durante este año 2011, la cifra ascendió a 6.106, haciéndose constar 
que durante este año 2011 el Fiscal ha asistido a un total de 1.736 jui-
cios de faltas. A su vez, el Fiscal asistió a 945 juicios ante los juzgados 
de lo penal y 44 juicios ante la Audiencia Provincial, lo que hace un 
total de 2.725 juicios celebrados con presencia del Fiscal durante este 
año 2011.

En relación con los asuntos calificados por el Fiscal en esta pro-
vincia durante el año 2011, los mismos ascienden a un total de 1.536, 
dado que junto a las 608 diligencias urgentes calificadas, se han califi-
cado 920 procedimientos abreviados y 8 procedimientos sumarios.

B)  Evolución cualitativa

En cuanto a los procedimientos incoados por homicidio y sus for-
mas, se hace constar que el número total de los contabilizados durante 
este año 2011 ascendió a 8, cifra muy inferior a los 19 registrados el 
pasado año 2010, que supone una disminución porcentual en su 
número del 57,9 por 100. De entre ellos, solo 1 lo ha sido por homici-
dio doloso, y los 7 restantes por homicidios por imprudencia.

De igual forma ha decrecido significativamente el número de pro-
cedimientos incoados por delitos de lesiones, pasando este año 2011 a 
computarse tan solo 4.916 procedimientos por esta causa, frente a 
los 6.751 del pasado año 2010, reducción ésta que en términos relati-
vos supone un 27,2 por 100 menos. De entre ellos, el descenso más 
notable se aprecia en el número de procedimientos incoados por lesio-
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nes imprudentes pasando de 2.538 en el año 2010 a tan solo 1.225 
durante esta año 2010, reducción ésta que representa un 51,7 por 100 
menos, y en los relativos a lesiones cualificadas pasando de 28 en el 
año 2010 a 10 durante este año 2011, es decir, un 64,3 por 100 menos. 
Quizás la razón de esta notable disminución deba de buscarse en una 
más correcta tipificación de los hechos denunciados a la hora de 
incoar este tipo de procedimientos por parte de los juzgados de ins-
trucción.

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual, durante este 
año 2011, en consonancia con las cifras ya analizadas, se ha apreciado 
a su vez una disminución del 17,4 por 100 en su número, pues durante 
el año 2010 se contabilizaron un total de 69 procedimientos frente a 
los 57 de este año 2011. Dentro de ellos, se constatan descensos en 
relación con los delitos de agresiones sexuales (57,1 por 100), abuso 
sexual (15 por 100), acoso sexual (33,3 por 100), en los delitos de uti-
lización de menores con fines pornográficos, pasando de 4 casos en el 
año 2010 a 1 durante este año 2011 y en el delito relativo a tenencia y 
distribución de material pornográfico infantil (25 por 100). Solo 
aumentan los abusos sexuales con acceso carnal, con 2 anotaciones 
frente a 1 del año pasado, y la prostitución de mayores de edad, con 5 
casos frente a 1 en 2010. 

Sin embargo, en contra de lo hasta ahora apuntado, se aprecia un 
aumento de las cifras en relación con los delitos contra las relaciones 
familiares, pasando de 184 procedimientos del año 2010 a los 251 del 
año 2011, incremento este que supone un 36,4 por 100 en términos 
relativos. De entre ellos el mayor aumento se detecta en relación con 
el delito de abandono de niños (10 anotaciones frente a 2 en 2010), 
mientras que el impago de pensiones crece un 35,9 por 100, dado que 
de los 131 procedimientos incoados en el año 2010 se ha pasado a 
los 178 durante el año 2011, incremento que puede ser explicado 
teniendo en cuenta la presente coyuntura económica.

La cifra de procedimientos incoados en relación con los delitos 
contra el patrimonio y el orden socioeconómico, sin embargo, des-
ciende en un 24 por 100, al pasar de 16.767 procedimientos en el 
año 2010 a los 12.744 en el año 2011. De entre ellos, 5.345 los fueron 
por hurto, 2.912 por robo con fuerza en las cosas, y 412 por robo con 
violencia o intimidación. De entre ellos se destaca, que en contra de la 
tendencia apreciada, se produce un ligero ascenso en el número de 
robos con fuerza en casa habitada, pasando estos a cifrarse durante el 
año 2011 en 63, lo que frente a los 53 del año anterior supone un 
ascenso del 18,9 por 100 en su número.
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FISCALÍA PROVINCIAL DE SEGOVIA

A)  Evolución cuantitativa

Durante el año 2010 se han incoado en la provincia un total 
de 9.051 diligencias previas, lo que suponen 1.598 menos que en el 
año 2010, con un porcentaje de disminución del 15 por 100. De las 
diligencias incoadas en 2011, fueron sobreseídas por no ser conocido 
el autor de los hechos denunciados un total de 5.930 (66,32 por 100), 
archivadas por no ser constitutivo de delito o falta el hecho denun-
ciado 338 (3,78 por 100) y finalizaron con declaración de falta e 
incoación del oportuno juicio de faltas 303 (3,40 por 100). De ellas, se 
transformaron 286 en procedimientos abreviados, 5 siguieron el pro-
cedimiento de sumario y 23 fueron convertidas en diligencias urgen-
tes, así como 303 en juicios de faltas.

El número de diligencias urgentes incoadas durante este año 2011 
ascendió a 433, cifra muy similar a la del año 2010, en la que se cifra-
ron estas diligencias en 403. El número de diligencias urgentes califi-
cadas por el Fiscal durante este año 2011 asciende a 244.

En cuanto al número de juicios se celebraron 1.213 juicios orales, 
con intervención del Ministerio Fiscal en 497 casos, dictándose 318 
sentencias condenatorias y 358 absolutorias, habiéndose en 12 casos 
recurrido por el Fiscal.

B)  Evolución cualitativa

El número de diligencias previas incoadas por delitos de homici-
dios y sus formas, ascendió a 9, cifra superior a la de 7 del año ante-
rior 2010. De dicho total 2 diligencias previas incoadas lo han sido por 
homicidio y 7 por homicidios imprudentes.

En el año 2011 se ha procedido a la incoación en los Juzgados de 
la provincia de Segovia de un total de 1.826 diligencias por lesiones, 
lo que supone una disminución de 10,8 por 100 respecto de las 2.047 
del año anterior.

Se han incoado 70 procedimientos por tráfico de drogas, lo que 
supone una disminución de 8 causas (-10,25 por 100) respecto del año 
anterior. Se puede afirmar, sin embargo, un año más, que el tráfico de 
sustancias estupefacientes en esta provincia sigue siendo mínimo, 
pues aunque es cierto que se origina cierta alteración social en deter-
minados ámbitos (educativos, sobre todo), solo en la capital existe una 
elemental infraestructura de distribución y tráfico de «hachis».
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Por lo que se refiere a los delitos de robo con violencia o intimida-
ción se han incoado 116 procedimientos, sin que se hayan producido 
hechos de especial relevancia que merezcan un comentario pormeno-
rizado, manteniéndose un volumen de delitos análogo al año anterior, 
con una leve disminución. En cuanto a los delitos de robo con fuerza 
en las cosas, se han incoado 1.329 procedimientos con un aumento 
de 278 (+26,45 por 100). Por delitos de hurto se han incoado 1858 
procedimientos, aumentando 185 procedimientos (+11,03 por 100).

Otros delitos sobre los que se aprecia en esta Provincia una gran 
disminución son: delitos contra la libertad con 95 causas por amena-
zas y 33 procedimientos por coacciones, así como en los delitos con-
tra la libertad sexual respecto de lo que disminuyó el número de 
procedimientos en 25 (-34,21 por 100).

Por lo que respecta a los delitos de incendios, se han incoado un 
total de 59 procedimientos de los que 31 de ellos se refieren a incen-
dios forestales, apreciándose, con ello, un aumento (+93,75 por 100).

Han aumentado a 47 los delitos contra las relaciones familiares, de 
los que hay que destacar 21 procedimientos por abandono de familia, 
y 15 procedimientos por impago de pensiones.

FISCALÍA PROVINCIAL DE SORIA

A)  Evolución cuantitativa

Durante el año 2011 han sido incoadas en los Juzgados provincia-
les de Soria un total de 5.951 diligencias previas frente a las 6.136 
diligencias previas incoadas en 2010, supone una disminución en tér-
minos relativos del 3,01 por 100. A su vez han sido un total de 316 las 
diligencias urgentes incoadas durante este año 2011 frente a las 283 
incoadas en 2010, lo que frente al dato anterior supone un incremento 
del 11,66 por 100 en el número de estos procedimientos comparando 
ambas cifras. Se explica este aumento fundamentalmente por el mayor 
número de los procedimientos incoados en relación con los delitos 
contra la seguridad vial. Teniendo en cuenta ambas cifras, el número 
total de procedimientos incoados durante este año 2011 ascienda 
a 6.267, de forma que se pueda afirmar que el porcentaje de diligen-
cias urgente sobre el total representa, en términos porcentuales, 
un 5,04 por 100.
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El número de juicios de faltas incoados directamente durante este 
año 2011 ascendió a 1.436. Consta a su vez que el Fiscal asistió a un 
total de 545 juicios de faltas celebrados durante este año 2011.

En cuanto al número de calificaciones formuladas por el Fiscal en 
esta provincia, su número total ascendió a 680, de ellas 264 lo fueron 
en diligencias urgentes, es decir, el 84 por 100 de las incoadas; 410 lo 
fueron en el trámite del procedimiento abreviado, y 5 de ellas en el 
sumario, y una por el Tribunal del Jurado. 

De las 316 diligencias urgentes incoadas, se han transformado en 
previas 23, se ha decretado el sobreseimiento en 19 de ellas, se han 
calificado 264 y se han transformado en juicio de faltas 10. 

•  En relación al número de juicios celebrados con presencia del 
Fiscal durante esta año 2011 se hace constar que, junto a los 545 ya 
referenciados juicios de faltas, se han celebrado un total de 334 juicios 
ante el juzgado de lo penal y 19 ante la Audiencia Provincial, cifra 
estas que suponen un total de 898 juicios celebrados. 

•  Debe hacerse notar el hecho de que, de las 236 sentencias de 
carácter condenatorio dictadas en el año 2011 por el Juzgado de lo 
Penal, 136 de ellas lo han sido de conformidad entre las partes frente 
a las 122 del año anterior. Por otro lado, se destaca que el grupo de 
delitos en el que mayor número de conformidades entre las partes se 
ha producido ha sido el de lesiones, como ya venía ocurriendo en años 
anteriores. 

B)  Evolución cualitativa

El número de diligencias previas incoadas por delitos de homici-
dios y sus formas, ascendió a 20, cifra superior a la del año ante-
rior 2010, destacando a su vez el hecho de que durante este año 2011, 
como ya sucedió el año precedente, el total de estas 20 diligencias 
previas incoadas lo han sido por homicidios imprudentes, y que 16 lo 
han sido por accidente de tráfico y 4 por accidente laboral, mientras 
que, en el año 2010 el número de diligencias previas incoadas por 
homicidio imprudente fue de 16, siendo todos los homicidios impru-
dentes también durante el año 2010 por causa de accidente de tráfico. 
Esta cifra en el número de homicidios por imprudencia supone, como 
podemos apreciar, un aumento del 25 por 100, aumento que debe de 
ser contemplado siempre desde las cifras moderadas que presenta esta 
provincia.
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En el año 2011 se ha procedido a la incoación en los Juzgados de 
la provincia de Soria de un total de 1.452 diligencias por lesiones, de 
ellos 980 procedimientos lo han sido por lesiones dolosas, constitu-
yendo así la segunda categoría de delitos por volumen al igual que 
sucedía en los años precedentes. Por otra parte, este dato supone un 
descenso en relación al año anterior en que se registraron 1.194 proce-
dimientos de esta clase, descenso que en términos relativos supone 
un 17,9 por 100. Se hace constar que este incremento observado no es 
del todo real y ello porque, en este apartado, al igual que ha sucedido 
en otros, durante este año 2011 se ha mejorado notablemente el regis-
tro correcto de los tipos de delito, disminuyendo significativamente el 
apartado « cajón de sastre» (delitos sin especificar), en el que en el 
año 2009 se incluyeron casi un número de 600 y en el año 2010 se 
redujo a tan solo 92, pero que en 2011 ha repuntado hasta 908, por 
problemas surgidos con las aplicaciones.

Los delitos contra el Patrimonio y el Orden Socioeconómico consti-
tuyen en esta provincia, al igual que en el año anterior, la categoría de 
delitos de mayor volumen, ascendiendo a un total de 2.562 (con un des-
censo del 17,7 por 100), diferenciándose, de entre ellos 968 procedi-
mientos lo fueron por hurtos, 463 por robos con fuerza, 65 por robos 
con fuerza en casa habitada o local abierto al público, 40 por robos con 
violencia o intimidación , 16 delitos de robo y hurto de uso de vehículo 
de motor , 161 estafas, 31 apropiaciones indebidas, 11 delitos de usur-
pación, 742 delitos de daños dolosos, 10 delitos de daños impruden-
tes, 7 delitos de alzamiento de bienes y un delito de receptación. 

Realizando una comparativa con las cifras de delitos contra el 
patrimonio del año 2010, en el cual se procedió a la incoación de un 
total de 3.113 diligencias previas, podemos comprobar cómo se ha 
producido una disminución evidente, del 17,7 por 100, centrado en 
casi todas las figuras delictivas. En relación con la comisión de delitos 
de hurto, se número ha sido de 986 frente a los 1.128 de 2010, y los 
robos con fuerza en las cosas han disminuido en 41 anotaciones, y 
en 9 los robos con violencia. Por otra parte, el descenso sufrido en este 
tipo de delitos puede explicarse por la gran labor realizada en esta 
provincia por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. No obs-
tante, es preciso destacar que han experimentado un notable aumento 
las estafas cometidas a través de internet, con 71 procedimientos 
frente a los 31 de 2010. 

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual se destaca una 
disminución durante este año 2011 en el número de procedimientos 
incoados por este delito, pasando a ser un total de 40 frente a los 51 
del año anterior. De entre ellos destaca el aumento en el número de 
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procedimientos por hechos graves, en concreto las agresiones sexua-
les con un total de 18 procedimientos frente a los 12 del año 2010, 
mientras que los abusos sexuales pasan de 13 procedimientos en el 
año 2010 a un total de 11 durante este año 2011, lo que significa una 
disminución del 15,4 por 100. En relación con todo ello se hace 
constar la preocupación de la Fiscalía Provincial por la reiteración 
de la comisión de hechos en los que las víctimas son menores de 
edad. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE VALLADOLID

A)  Evolución cuantitativa

El número de diligencias previas incoadas durante el año 2011 ha 
sido de 41.886, cifra esta que representa 3.213 menos que en el 
año 2010, donde el número de las computadas fue de 45.099, lo que 
supone en términos relativos un 7,12 por 100 menos. Al analizar estos 
datos la Fiscalía Provincial subraya la dificultad de valorar los mis-
mos, destacando que este dato no quiere decir necesariamente que la 
criminalidad haya disminuido, sino que significa simplemente, que 
los registros se han adaptado a la realidad dado que la categorías de 
«delitos sin especificar» u «otros delitos», lo cual determina que apa-
recen asuntos registrados dos veces, situación que en este último año 
ha disminuido considerable. Por ello, el único término de compara-
ción es la diferencia entre las diligencias previas incoadas y las acu-
mulaciones/inhibiciones que en el año 2009 era de 37.283, en el 
año 2010 fue de 37754 y en el año 2011 de 37108.

Con estos datos la disminución es tan solo de 646 Diligencias Pre-
vias.

El número de diligencias urgentes incoadas en esta provincia 
durante el año 2011 ascendió a 1.258, cifra es superior a la computada 
durante el año 2010 en la que el número de estos procedimientos se 
cifró en 1.103, incremento este que supone un aumento del 14,05 
por 100 en el número de procedimientos incoados por este cauce.

El número de calificaciones formuladas por el Fiscal en esta pro-
vincia durante el año 2011 ascendió a 2.579, de ellas 895 lo fueron en 
diligencias urgentes, la mayor parte de ellas, 1.687, lo fueron dentro 
del procedimiento abreviado y 15 en el procedimiento de sumario.
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Por otra parte, consta que el número de juicios celebrados durante 
este año 2011 fue de 2.876 juicio de faltas, 1.665 ante el Juzgado de lo 
Penal y 117 ante la Audiencia Provincial.

B)  Evolución cualitativa

El número de diligencias previas incoadas durante este año 2011 
por delitos de homicidio y sus formas ha sido un total de 13, cifra 
similar a la de 12 procedimientos del año 2010 y que supone una 
reducción del 8,3 por 100 en el número de procedimientos incoados 
por esta clase de delitos. De entre ellos, 9 lo han sido por delitos de 
homicidio doloso, que frente a los 6 del año 2010 supone una reduc-
ción en su número del 50 por 100 y los otros 4 por delitos de homici-
dio por imprudencia, cifra más similar a la del año anterior 2009 en la 
que los mismos se cifraron en 6.

En cuanto al número de procedimientos incoados por delitos de 
lesiones, su cifra también ha sido muy similar, ascendiendo durante 
este año 2011 a la cantidad de 9.536 frente a los 9.529 del año 2010, 
es decir, un 0,1 por 100 más. De entre ellos, la mayor parte, un total 
de 5.060 procedimientos, lo han sido por lesiones dolosas y 3.406 por 
lesiones imprudentes, cifras diferentes a las registradas en el año 2010, 
donde se cifraron, respectivamente, en 4.927 y 3.780, lo que en térmi-
nos porcentuales supone un aumento del 2,7 por 100 en las primeras y 
una reducción del 9,9 por 100 en las segundas. En relación con los 
delitos de lesiones ha sufrido un aumento considerable durante este 
año 2011 es el dato referente a las lesiones y maltrato familiar, com-
putándose 1.063 frente a 806 del año anterior 2009, lo que supone un 
aumento porcentual del 31,9 por 100.

Ha disminuido el número de procedimientos incoados por delitos 
contra la libertad sexual, pasando a computarse durante este año 2011 
un total de 108 procedimientos frente a los 116 del año 2010, des-
censo este que en términos porcentuales se cifra en el 6,9 por 100. Sin 
embargo se han incrementado los procedimientos por agresiones 
sexuales, que se cifran en 37 frente a los 33 del año 2010.

Disminuye el número de procedimientos incoados por delitos con-
tra el patrimonio y el orden socioeconómico, pasando de 22.202 en el 
año 2010 a 20.372 durante el año 2011, lo que supone una reducción 
en su número del 8,2 por 100, de entre ellos el mayor número se pro-
duce en relación con los delitos de hurto, un total de 9.675 procedi-
mientos, y los incoados por daños, 4.412.
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También disminuye levemente el número de procedimientos 
incoados por delitos contra la salud pública, pues durante el año 2010, 
se computan un total de 129 frente a los 123 del año 2011.

Aumenta, sin embargo, el número de procedimientos incoados por 
delitos contra las relaciones familiares, pasando de 393 en el año 2010 
a 520 durante el año 2011, lo que supone un 32,3 por 100 más. Este 
aumento tiene su principal causa en el incremento de los procedimien-
tos incoados por impago de pensiones durante este año 2011, procedi-
mientos estos que suponen un total de 371 frente a los 296 del año 2010. 
En la misma tendencia alcista, se sitúan los delitos contra la administra-
ción pública que durante este año 2010 alcanzan una cifra de 47 proce-
dimientos frente a los 39 del año 2010, crecimiento que en parte tiene su 
explicación por el cómputo que se ha hecho este año de los delitos de 
prevaricación administrativa, que supusieron un total de 11 procedi-
mientos y respecto de los cuales durante el año anterior sólo fueron 3.

FISCALÍA PROVINCIAL DE ZAMORA

A)  Evolución cuantitativa

La comparación de cifras entre las diligencias previas incoadas en 
el año 2011 y el año anterior pone de manifiesto una leve disminución 
de los procedimientos. En términos globales en el año 2011 se 
incoaron 14.271 diligencias previas, frente a las 14.580 que se 
incoaron en el año 2010, lo que supone un 2,1 por 100 menos. Ahora 
bien , de una observación de las tablas se deduce un excesivo número 
de inhibiciones y acumulaciones, lo cual impide calibrar que en efecto 
haya existido un aumento real de delitos, sino más bien un aumento de 
las diligencias previas que finalmente se han unido entre si, ya sea por 
inhibiciones o acumulaciones de procedimientos. Por ello los datos en 
este punto no pueden considerarse concluyentes, y tampoco se pueden 
sacar conclusiones, estableciendo comparaciones concretas en las 
tablas de delitos que sí aparecen específicamente medidas, tanto en 
cuanto a las diligencias previas, como el aumento de las calificaciones 
en diligencias urgentes y procedimientos abreviados, por las mismas 
razones antes expresadas.

Por otra parte, el número de diligencias urgentes incoadas durante 
este año 2011 en la provincia ha ascendido a 516, cifra inferior a la 
registrada en el año 2010 donde se computaron un total de 550 dili-
gencias urgentes, y que en términos porcentuales representa un 6,18 
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por 100 menos de procedimientos incoados por estos trámites. Del 
total de las diligencias urgentes incoadas durante el año 2011, fueron 
calificadas por el Fiscal 399.

En cuanto al número de juicios de faltas que se celebraron con 
asistencia del Fiscal fue de 819. Se celebraron 389 juicios ante el Juz-
gado de lo Penal y 18 ante la Audiencia Provincial.

B)  Evolución cualitativa

En cuanto al número de diligencias incoadas por delitos de homici-
dio y sus formas, se ha visto sensiblemente incrementado al pasar de 
los 7 computados en el año 2010 a los 10 del año 2011. De entre ellos, 2 
lo han sido por homicidios dolosos y 8 por homicidios imprudentes.

El número de procedimientos incoados por delitos de lesiones ha 
experimentado una ligera disminución, pasando de 4.276 en el 
año 2010 a 4.209 en el año 2011, lo que supone un 1,6 por 100 menos. 
De entre ellos, destaca el aumento de los incoados por lesiones dolo-
sas, pasando de 2.200 en el año anterior 2010 a 2.561 durante el 
año 2011, lo que representa un incremento del 16,4 por 100 en el 
número de los procedimientos incoados por esta clase de delitos. Por 
el contrario, se ha visto reducido sensiblemente el número de procedi-
mientos incoados por lesiones imprudentes, pasando de los 1.796 en 
el año 2010 a los 1.301 en el año 2010.

Aumenta el número de procedimientos incoados por delitos contra 
la libertad sexual, pasando de 26 en el año 2010 a 36 durante este 
año 2011, lo que supone un incremento del 38, 5 por 100. De entre 
ellos, el mayor aumento se produce en relación con las agresiones 
sexuales, toda vez que durante el año 2010 se computan un total de 3 
procedimientos habiendo pasado a 9 en 2011.

Por el contrario, disminuye el número de procedimientos en rela-
ción con los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico, 
pasando de 6.686 en el año 2010 a 6.241 en el año 2011, lo que 
supone 6,7 por 100 menos.

Por último, en relación con los delitos contra la salud pública, su 
número se ha visto disminuido, pasando de 69 procedimientos en el 
año 2010 a 42 durante el año 2011.

4.8  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cataluña

Por lo que se refiere a la actuación de la Fiscalía de la Comunidad 
Autónoma ante el Tribunal Superior de Justicia, en materia penal, se 
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han incoado 92 asuntos que sumados a los 4 de años anteriores, hacen 
un total de 96 asuntos tramitados. En el año 2010 fueron 88 los asun-
tos tramitados por lo que se ha producido un incremento del 9,1 
por 100. De entre los asuntos tramitados fueron 59 denuncias, 13 que-
rellas y 18 cuestiones de competencia. Así mismo, el Fiscal ha inter-
venido en 38 recursos de apelación referentes al procedimiento ante el 
Tribunal del Jurado y en 25 recursos de casación de la misma materia. 
Finalmente señalar la presentación de un escrito de calificación y la 
celebración de un juicio oral ante dicha Sala. 

La Fiscalía de la Comunidad Autónoma ha incoado 127 diligen-
cias preprocesales durante el año 2011, estando pendientes al finalizar 
el año una sola diligencia. Las diligencias de investigación incoadas 
han sido 54, siendo resueltas todas ellas durante el año. También se 
han incoado 87 diligencias informativas quedando, al finalizar el año 
analizado, pendientes 4 diligencias.

Igualmente, la Fiscalía Autonómica de Cataluña realiza un control 
y seguimiento exhaustivo de las personas privadas de libertad de 
forma cautelar, que se hallan a disposición del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña, prolongándose el seguimiento hasta la firmeza 
de la sentencia en el supuesto que se recurra en casación ante el Tribu-
nal Supremo la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia. 
Durante el año 2011 se ha efectuado el seguimiento de un total de 61 
presos preventivos que se hallaban a disposición del Tribunal Supe-
rior, todos ellos al haber interpuesto recurso de apelación contra las 
sentencias condenatorias dictadas por el Tribunal del Jurado en 50 
delitos de asesinato y 11 delitos de homicidio, sin que se haya regis-
trado ningún preso preventivo por causas cuya instrucción y fallo 
compete al Tribunal Superior de Justicia, en virtud del aforamiento de 
los imputados. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE BARCELONA

A)  Evolución cuantitativa

El número total de diligencias previas incoadas en el año 2011 
asciende a 397.086. De todas las diligencias previas, se han sobre-
seído 334.570 diligencias y han resultado 14.153 archivadas. Así 
mismo, 4.681 diligencias se han transformado en juicio de faltas, 
19.667 en procedimiento abreviado, 136 en sumario, 18 en procedi-
miento ante el Tribunal del Jurado y 500 en diligencias urgentes. El 
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número de diligencias previas ha descendido en un 3,93 por 100 res-
pecto al año 2010. También ha descendido el número de diligencias 
pendientes al finalizar el año 2011, que han sido 24.515, un 13,6 
por 100 menos que en el año 2010.

Al número total de diligencias previas hay que sumar las diligen-
cias urgentes que se han incoado durante el año, que han sido 26.083, 
haciendo un total de 423.169 diligencias incoadas. Del total de dili-
gencias el 6,6 por 100 han sido diligencias urgentes, dichas diligen-
cias se han incrementado un 0,99 por 100 respecto a las incoadas en el 
año 2010.

En cuanto a calificaciones presentadas, se han remitido al juz-
gado 16.287 escritos en el trámite de las diligencias urgentes y 16.776 
en el procedimiento abreviado, a los que hay que sumar 302 en suma-
rio y 53 en procedimiento ante el Tribunal del Jurado. El número total 
de calificaciones es de 33.418. 

Se han incoado directamente 143.646 juicios de faltas ordinarios e 
inmediatos, de los que 127.432 fueron ordinarios, un 1,4 por 100 más 
que el año 2010 y 16.214 inmediatos, un 3,9 por 100 más que en el 
año pasado. Se han celebrado 36.830 juicios de faltas con interven-
ción del Fiscal, un 2,3 por 100 más que en el año 2010. Del total cele-
brado 26.700 fueron ordinarios y 10.130 inmediatos.

Pasando al examen de los juicios, se han celebrado 19.479 juicios en 
el Juzgado de lo Penal y 1.245 ante la Audiencia Provincial. Estas cifras 
suponen un descenso en un 0,9 y 2,1 por 100 respectivamente respecto 
al año 2010. Del número correspondiente a los juicios celebrados ante 
la Audiencia Provincial, 25 corresponden a juicios ante el Tribunal del 
Jurado, donde también hubo 16 conformidades previas al juicio.

Finalmente y en cuanto a las sentencias se han dictado 8.118 sen-
tencias de conformidad en juicios rápidos ante los Juzgados de Ins-
trucción. En procedimientos abreviados y juicios rápidos ante el 
Juzgado de lo Penal se dictaron 20.459 sentencias, de las que 13.760 
fueron condenatorias y 7.782 por conformidad de las partes. El Fiscal 
interpuso 2.717 recursos. En procedimientos ante la Audiencia Pro-
vincial se dictaron 1.195 sentencias de las que 947 fueron condenato-
rias y de éstas 459 lo fueron por conformidad entre las partes. El 
Fiscal interpuso 426 recursos.	  

B)  Evolución cualitativa 

Entre las 397.086 diligencias previas incoadas, destacan en princi-
pio los delitos contra la propiedad en sus modalidades más conocidas. 
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Se han incoado 303.028 diligencias por delitos contra el patrimonio. 
De estas infracciones, las más numerosas corresponden a los hurtos 
con 138.976 registros y un 2,5 por 100 menos que el pasado año. El 
delito de robo con fuerza en las cosas también sufrió un descenso 
del 4,5 por 100 con 89,214 diligencias, el delito de estafa un 9,1 
por 100 con 15.117 procedimientos y los daños un 3,7 por 100, 
con 35.583 diligencias. Sin embargo se produce un incremento del 
robo con fuerza en casa habitada o establecimiento abierto al público 
del 35,3 por 100, con 919 diligencias y del 28,5 por 100 respecto al 
robo con violencia o intimidación, con 10.805 diligencias. 

Otro dato significativo lo constituyen los delitos contra la vida y la 
integridad. En relación al homicidio se ha producido un incremento 
del 22,5 por 100, siendo 148 los homicidios y 10 los asesinatos regis-
trados. Aumentan considerablemente los homicidios por imprudencia 
que pasan de 14 diligencias en 2010 a 54 en 2011. También se pro-
duce un aumento en los delitos de lesiones, en este caso del 13,8 
por 100, destacando las 49.595 diligencias por lesiones dolosas y 
las 753 imprudentes.

En cuanto a las actuaciones que se han generado como consecuen-
cia de delitos contra la libertad, destacan las 113 diligencias previas 
por detención ilegal frente a las 81 del año anterior, lo que supone un 
crecimiento del 39,5 por 100. En relación con los delitos de coaccio-
nes, se han registrado 591 diligencias previas frente a las 616 del 
año 2010, lo que implica un descenso del 4,1 por 100. 

Respecto de los delitos enumerados en el título VIII del libro II del 
Código Penal, que tipifica los delitos contra la libertad sexual, han 
originado también la incoación de múltiples procedimientos. Así, se 
han incoado 770 diligencias previas por agresión sexual frente a 
las 784 del pasado año, descendiendo un 1,8 por 100. Los delitos de 
violación han sido 9 frente a los 10 del año 2010, y los abusos sexua-
les 490 frente a los 425 del pasado año, un 15,3 por 100 más. En 
cuanto a los delitos de distribución o tenencia de material pornográ-
fico infantil descienden un 13,6 por 100 con 133 incoaciones.

También resulta necesario destacar, la cantidad de registros que se 
han producido como consecuencia del delito de impago de pensiones. 
Frente a las 1.393 diligencias previas del año anterior, este año memo-
rial se han originado 1.828, lo que implica un incremento del 31,2 
por 100. 

Dentro de los delitos contra la seguridad colectiva, destaca el 
aumento de los delitos relativos a los incendios forestales, que ha sido 
del 15,8 por 100, con 22 incoaciones y el descenso de los incendios 
forestales por imprudencia que ha sido del 2,7 por 100, con 71 registros.
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En relación con los delitos de tráfico de drogas, este año memorial 
se han incoado 791 diligencias previas por sustancias que causan 
grave daño a la salud y 677 por sustancias que no causan grave daño, 
produciéndose un descenso en los delitos contra la salud pública 
del 41 por 100.

Se produce un incremento de los delitos de falsedad del 7,7 
por 100, destacando sobre todo el incremento de las falsedades relati-
vas a documentos públicos y mercantiles, que ha sido del 24,1 por 100 
y del 59,3 por 100, respectivamente.

Finalmente señalar el descenso en los delitos contra la administra-
ción pública del 29,3 por 100 y del 18,9 por 100 en los delitos contra 
el orden público, siendo reseñable, por el contrario, el incremento 
del 5,6 por 100 en los delitos contra la administración de justicia.

FISCALÍA PROVINCIAL DE TARRAGONA

A)  Evolución cuantitativa

Durante el año 2011, los treinta Juzgados de Instrucción y los tres 
de Violencia sobre la Mujer de la provincia de Tarragona, 
incoaron 89.039 diligencias previas, un 8,69 por 100 menos que el 
pasado año, que sumadas a las 8.780 que se hallaban en tramitación al 
iniciarse el año y las 2.058 que resultaron reabiertas de años anterio-
res, dieron una cifra total de 99.877 diligencias.

De este total, 60.766 resultaron sobreseídas, por ser desconocido 
el autor, 5.062 fueron archivadas por no ser el hecho constitutivo de 
infracción penal, 19.503 fueron acumuladas o inhibidas, 38 se trans-
formaron en sumario,  6 en procedimiento ante el Tribunal de 
Jurado, 403 en diligencias urgentes y 2.306 se reputaron falta.

También fueron incoadas 6.836 diligencias urgentes, un 7 por 100 
más que en 2010, de las que 1.397 fueron sobreseídas, 906 transfor-
madas en diligencias previas, y 292 se transformaron en juicio de fal-
tas. Las restantes continuaron por juicio rápido dando lugar a 4.241 
calificaciones, 3.251 de las cuales acabaron con sentencia de confor-
midad ante el Juzgado de Guardia.

Los Juzgados de Instrucción incoaron 3.713 procedimientos abre-
viados a los que se añadieron 1.962 pendientes de años anteriores y 42 
reabiertos, resultando una cifra final de 5.717 procedimientos. Por la 
Fiscalía se emitieron 2.785 escritos de acusación en procedimientos 
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competencia de los Juzgados de lo Penal y 92 en procedimientos com-
petencia de la Audiencia.

Los sumarios incoados fueron 52, que unidos a los 56 que se 
encontraban en tramitación y uno reabierto, dieron lugar a la tramita-
ción de 109 procedimientos durante el año 2011. Por la Fiscalía se 
emitieron 46 escritos de calificación provisional. Durante el año se 
han incoado 10 procedimientos ante el Tribunal del Jurado y se han 
formulado 12 escritos de calificación en procedimientos de tal clase.

Los juicios de faltas ordinarios e inmediatos incoados directa-
mente fueron 12.540. Los Fiscales acudieron a la celebración de 5.951 
vistas por procedimientos de juicio de faltas.

El total de escritos de calificación emitidos por la Fiscalía durante 
este año han sido de 7.176, siendo 4.241 en juicio rápido, 2.877 en 
procedimiento abreviado, 46 en sumario y 12 en procedimiento ante 
el Tribunal del Jurado.

Las sentencias dictadas por la Audiencia en procedimientos abre-
viados, sumarios y jurado fueron 193 (el año anterior se dictaron 177), 
de las que hubo 113 conformes con las tesis condenatorias del Fis-
cal, 37 fueron condenatorias disconformes, 5 absolutorias conformes 
con la tesis del Fiscal y 38 absolutorias disconformes. El Fiscal inter-
puso un recurso de apelación y preparó 7 recursos de casación contra 
sentencias de la Audiencia.

Los Juzgados de lo Penal dictaron 2.874 sentencias, en procedi-
miento abreviado y en juicio rápido (el año anterior dictaron 2.739, el 
año 2008 dictaron 2.558, en el año 2008 las sentencias emitidas fue-
ron 2.401, y en el año 2007 dictaron 2.093 sentencias).

Las sentencias condenatorias fueron 1.991 y 883 resultaron abso-
lutorias 883. Del total de las sentencias, 1.811 fueron condenatorias 
conformes con la tesis del Fiscal, y 180 condenatorias disconformes 
con dicha tesis. Las sentencias absolutorias conformes fueron 218 
y 665 resultaron absolutorias disconformes. El Fiscal interpuso 34 
recursos de apelación contra sentencias dictadas por los Juzgados de 
lo Penal.

De las 1.991 sentencias condenatorias dictadas por los Juzgados 
de lo Penal durante el año 2011, lo fueron por conformidad 1.364, y 
de las 150 sentencias condenatorias dictadas en instancia por la 
Audiencia Provincial, 97 lo fueron por conformidad.

Por los Juzgados de Instrucción de guardia, al amparo del ar-
tículo 801 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal se dictaron 3.251 
sentencias de conformidad en diligencias urgentes, el año precedente, 
éstas fueron 2.946.
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B)  Evolución cualitativa 

Desde un punto de vista cualitativo las infracciones más numero-
sas son las referentes a los delitos contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico (título XIII del libro II del Código Penal), que han 
ascendido a 57.017, que representan el 59,6 por 100 de las infraccio-
nes. El año 2010 fueron 64.981 que representaban el 62 por 100 del 
total. Si comparamos ambas cifras, se constata una disminución 
de 7.479 que representan una mengua del 11 por 100. La mayoría de 
las infracciones de esta naturaleza han descendido .Los delitos de 
hurto, pasan de los 23.715 del año anterior a 21.535 con una disminu-
ción de 2.180 procedimientos. Cabe destacar los ocurridos en centros 
comerciales y grandes superficies. Con frecuencia, al verse sorprendi-
dos, los autores han reaccionado de forma agresiva enfrentándose a 
los comerciantes. Destaca el Fiscal que en las áreas de autopista, espe-
cialmente en época veraniega se han producido, aunque en menor 
cuantía que el año anterior, diversos hurtos por el método de pinchar 
las ruedas de vehículos estacionados y esperar a que aparezcan sus 
ocupantes, momento en que, mientras unos aparentan ofrecer ayuda al 
conductor, otros sustraen efectos del interior del vehículo.

Los robos con fuerza en las cosas han disminuido, pasando de 
los 22.960 procedimientos del año 2010, a los 20.630 en el 2011. Los 
robos con fuerza en casa habitada o local también han disminuido, 
pasando de los 594 del año 2.010 a los 422 del año memorial. 

En el año 2011 ha disminuido la incidencia de los llamados «robos 
silenciosos» a los que ya se hacía alusión en anteriores memorias, 
dichos robos se producen en domicilios, mientras sus moradores se 
hallan durmiendo en su interior, bastantes de ellos han tenido lugar en 
verano en apartamentos, aprovechando que los balcones o las puertas 
correderas están abiertas, pero también los ha habido a lo largo del 
año en viviendas sitas en urbanizaciones, accediendo mediante apa-
lancamiento o rotura de cerraduras, y en algunos de los casos sustra-
yendo también vehículos de gama alta.

Resalta la memoria provincial la problemática ya expuesta en el 
año anterior referente a robos en explotaciones agrícolas donde se 
hallan implantados sistemas de riego, con sustracción de elementos de 
dichos sistemas como tuberías, grifos, bombas de aguas ha dismi-
nuido. La tecnificación de la agricultura ha comportado que en los 
últimos tiempos, por los agricultores se hayan realizado importantes 
inversiones, y la sustracción de dicho material causa un gran perjui-
cio, muy por encima del importe de los efectos objeto de apodera-
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miento. También se han sustraído tractores y maquinaria agrícola que 
en ocasiones se han enviado a países del Este de Europa para su venta. 
Las sustracciones de cable eléctrico a las que ya se hizo referencia el 
año anterior han continuado durante este año. En algunas ocasiones se 
ha interrumpido el servicio telefónico o el eléctrico en pequeños 
municipios. Estas conductas han ocasionado considerables perjuicios 
a las compañías eléctricas y telefónicas, incluso a las ferroviarias. La 
sustracción de metal ha afectado a muy diversos elementos desde 
remolques hasta campanas de templos religiosos de pequeñas pobla-
ciones. 

Los robos con violencia e intimidación, en la misma línea que los 
anteriores, han disminuido aunque levemente, pasando de 1.539 en el 
año 2010 a 1.506 en el año memorial.

Los delitos de estafa han experimentado una disminución, pasando 
de 3.512 el año 2010, a los 2.922 del año 2012, un 16,8 por 100. Entre 
las estafas cabe mencionar las realizadas a inmigrantes a quienes 
pagando una mensualidad por adelantado se les ofrecía alquilar pisos 
que en realidad se hallaban embargados. También las realizadas en el 
ámbito doméstico, que sufren personas mayores por parte de quien les 
prestan servicio, que se apoderan de libretas de ahorro, averiguando 
previamente el número secreto para realizar extracciones de dinero en 
los cajeros automáticos. Asimismo también hay que hacer referencia a 
las estafas realizadas a través de internet. También a las realizadas 
consiguiendo previamente la documentación personal y bancaria de 
las víctimas, para falsearla y después realizar compras o contratar 
líneas telefónicas.

Los delitos de apropiación indebida han aumentado de manera 
poco significativa, pasando de 548 en el año 2010 a 573 en el año ana-
lizado.

Las infracciones por delito de daños han descendido un 20,3 
por 100 y han pasado de 9.821 anotaciones del año anterior a 7.830 
en 2012. Entre ellos cabe hacer referencia a actos vandálicos en la vía 
pública con causación de destrozos a los vehículos estacionados, pin-
chando las ruedas o rompiendo los retrovisores. En diversas ocasiones 
se han incendiado vehículos o contenedores de basura.

En materia de delitos contra la salud pública por tráfico de drogas 
cabe destacar un desigual descenso de los procedimientos incoados 
por delitos de esta clase. Respecto del año anterior, los de tráfico de 
drogas que no causan grave daño a la salud no han experimentado 
modificación, siendo en ambos casos 261. Las causas por delitos de 
tráfico de droga que causan grave daño a la salud han disminuido, 
pasando de los 84 del año anterior a los 70 de 2011. Los delitos de esta 
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naturaleza agravados por aplicación del artículo 369 del Código Penal 
experimentan una clara tendencia a la baja pasando de los 80 registros 
de 2010 a los 46 de 2011.

Los delitos contra las personas (homicidio y lesiones) correspon-
dientes a los títulos I y III del libro II del Código Penal, ocupan el 
segundo lugar en la clasificación numérica y ascendieron las lesiones 
a 16.185 diligencias, con un incremento del 1,6 por 100 respecto al 
año 2012. De estas, las más numerosas son las lesiones dolosas 
con 12.873 diligencias y con un aumento del 6,3 por 100 respecto al 
año 2012. Las lesiones por imprudencia descienden un 12,9 por 100 
con 2.071 diligencias.

Se han incoado 34 diligencias por delito de homicidio, descen-
diendo un 34,6 por 100 respecto del pasado año. El homicidio por 
imprudencia se incrementa en un 93,3 por 100 con 29 registros.

Los delitos contra la libertad sexual, han dado lugar a 372 anota-
ciones, con un descenso del 10 por 100 respecto al año anterior en el 
que se anotaron 414 infracciones. Los delitos de agresión sexual han 
disminuido respecto al año anterior en un 24 por 100, pasando de 
los 203 a los 154 en 2012. Por el contrario los de abuso sexual se 
hallan estabilizados pasando de 112 en el anterior ejercicio a 113 en el 
presente. Los casos de pornografía infantil, que en el año 2008 se 
habían triplicado, respecto el año anterior –habían pasado de 16 a 50–, 
experimentaron una disminución en 2009, en que se contabiliza-
ron 31. En el año 2010 se registraron 24 causas y en el año memorial 
se han anotado 30 registros. 

Finalmente destaca la memoria que respecto a los delitos contra la 
seguridad colectiva, en el delito de incendios se ha producido un 
aumento de los forestales, que han pasado de 61 a 77, un 26,2 por 100. 
Los incendios imprudentes también se han incrementado pasando de 
los 29 registrados el año anterior a los 65 del año 2012, un 124 por 100.

FISCALÍA PROVINCIAL DE GIRONA

A)  Evolución cuantitativa

El número global de procedimientos incoados por delito práctica-
mente se ha mantenido, puesto que asciende a 60.691 el número de 
diligencias previas (54.927) y diligencias urgentes (5.764), frente a 
las 60.430 del año 2010 (fueron 54.880 diligencias previas y 5.550 
diligencias urgentes). El porcentaje de diligencias urgentes respecto 
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del total es del 9,50 por 100. El número de diligencias previas se ha 
incrementado un 0,09 por 100 y el de diligencias urgentes un 3,86 
por 100, respecto al año 2010.

Se han incoado un directamente un total de 22.989 juicios de faltas 
ordinarios e inmediatos y el Fiscal ha asistido a la celebración 
de 4.735.

El número total de calificaciones ha sido de 6.044 de las que 3.503 
se han formulado en juicio rápido, 2.496 en procedimiento abre-
viado, 34 en sumario y 11 en procedimiento ante el Tribunal del 
Jurado. De las calificaciones formuladas en procedimiento abre-
viado 80 lo han sido ante la Audiencia Provincial.

El número de juicios celebrados ante la Audiencia Provincial ha 
aumentado de 159 a 164, un 3,1 por 100, ascendiendo a 47 las suspen-
siones. En el ámbito competencial de la Audiencia Provincial, han dis-
minuido las apelaciones contra las sentencias de los Juzgados de lo 
Penal, y especialmente contra los autos de prisión dictados en fase de 
instrucción, dictándose un total de 1.287 sentencias en apelación 
frente a las 1.349 del año 2010. Por lo que se refiere a los procedi-
mientos ante el Tribunal del Jurado se han celebrado 6 jurados, los 
mismos que el pasado año y se han realizado 2 conformidades antes 
del juicio.

En el ámbito de los Juzgados de lo Penal se ha producido un signi-
ficativo descenso, pasando de 3.471 a 3.148 sentencias, lo que supone 
una disminución de 323 sentencias (9,3 por 100), siendo 3.160 el 
número de juicios celebrados, explicándose la pequeña diferencia por 
razón de las sentencias dictadas y notificadas a principios de 2011 
correspondientes a juicios celebrados a finales del año natural ante-
rior. Sigue siendo destacable, el aumento del número de juicios sus-
pendidos (de 2.040 a 2.293). Ello supone que del total de 5.453 
señalamientos, se han celebrado 3.160 juicios (57,95 por 100) y se 
han suspendido 2.293 (42,05 por 100); es decir, de cada cien juicios 
señalados y preparados, cuarenta y dos se han suspendido, con los 
consiguientes perjuicios para todos los intervinientes en el proceso. 
Por otra parte, cabe señalar que han sido dictadas 2.233 sentencias por 
los Juzgados de Guardia, en el marco del procedimiento de enjuicia-
miento rápido por delito, lo que supone una disminución (del 0,27 
por 100) frente a las 2.239 del año 2010 y las 2.514 del año 2009. 
Además de esas 2.233 sentencias de conformidad, un porcentaje sig-
nificativo de las sentencias del Juzgado de lo Penal han sido dictadas 
igualmente en el marco de dicho procedimiento rápido, aunque sin 
conformidad, lo que en todo caso comporta que en un elevado número 
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de procedimientos ha existido un escaso período de tiempo entre el 
hecho y la sentencia.

El número total de sentencias dictadas en procedimientos por delito 
fuera del ámbito competencial de la Audiencia Provincial ha dismi-
nuido significativamente, como se decía, pues de las 5.710 sentencias 
del 2010 (3471 de los Juzgados de lo Penal y 2.239 en el de Guardia) 
se ha pasado a las 5.381 sentencias del 2011 (3.148 de los Juzgados de 
lo Penal y 2.233 de conformidad en el Juzgado de Guardia).

B)  Evolución cualitativa 

En cuanto a las cifras globales, los delitos conocidos por las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad han sufrido un descenso de los 36.323 
contabilizados el año pasado a los 34.271 del año 2.011, disminu-
yendo 2.052 (5,65 por 100) los hechos delictivos denunciados.

En los delitos contra el patrimonio se observa un descenso del 4,9 
por 100 respecto al año 2010, figurando 36.441 incoaciones. Dentro 
de este ámbito y aunque los delitos de hurto aumentan un 0,8 por 100, 
en los delitos de robo con fuerza el descenso es del 3,1 por 100 y en 
robos con fuerza en las cosas en casa habitada o establecimiento 
abierto al público del 35,1 por 100, en el delito de robo con violencia 
o intimidación del 5,7 por 100 o en los daños del 6,6 por 100. No obs-
tante aumenta el delito de extorsión un 50 por 100 o el delito societa-
rio un 60 por 100.

En este tipo de delitos, señala la memoria provincial, buena parte 
de los delitos de robo corresponden a robos con fuerza en estableci-
mientos o en interior de vehículos, delitos de ejecución poco especia-
lizada y escaso botín, si es que llega a conseguirse, pese a que en 
ocasiones los daños materiales resultan elevados. Igualmente respecto 
a los robos en casa habitada, tanto en segundas residencias –de las que 
existen miles en esta provincia– como en domicilios habitualmente 
ocupados; algunos de dichos robos en domicilio se han ejecutado con 
los moradores en su interior, generalmente mientras dormían en horas 
nocturnas, y en algunas ocasiones se han convertido en robos con vio-
lencia o intimidación. Y siguen siendo muy frecuentes los robos en 
instalaciones de empresas, en muchas ocasiones con el objetivo único 
de apoderamiento de bobinas de cobre y de otros elementos metálicos, 
que frecuentemente se hallan depositados en patios cercados o alma-
cenes. En referencia a los robos con violencia o intimidación la memo-
ria incluye en ese apartado tanto aquellos ejecutados en la vía pública, 
y los delitos que, inicialmente ejecutados como hurto –a veces en 
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supermercados u otros establecimientos– se transmutan en robo al 
emplear el delincuente violencia o intimidación para darse a la fuga 
con los efectos apropiados. Una parte significativa de tales delitos han 
sido cometidos por menores, bien contra otros menores o contra per-
sonas de avanzada edad. En el ámbito de los delitos contra las perso-
nas, cabe destacar algunas modalidades delictivas de la mayor 
gravedad, como el número de procedimientos judiciales derivados de 
hechos que inicialmente, en el ámbito policial han sido valorados 
como homicidio en cualquiera de sus modalidades y grado de ejecu-
ción, que han pasado de 61 a 41 si bien han sido doce las personas 
fallecidas de muerte violenta, calificable en principio como homicidio 
o asesinato. Comparada esa cifra con la de años anteriores, debe seña-
larse que durante los años 2006, 2007 y 2008, se mantuvo en 10 el 
número de víctimas mortales, que en 2009 descendió –aparente-
mente– hasta ocho. En 2010 el número de homicidios y asesinatos se 
incrementó hasta 24 víctimas mortales, lo que fue ya analizado en la 
Memoria del año pasado, siendo de destacar que nueve de los falleci-
dos aparecen como víctimas de un único autor, dando lugar a un solo 
procedimiento (en el que además se descubrieron otras dos muertes 
producidas en 2009), y otras cuatro personas fueron asesinadas por 
otro individuo. Dentro de esta cifra cabe señalar los 14 procedimien-
tos por homicidio imprudente.

Los delitos de lesiones se incrementan en un 10 por 100, compu-
tándose 6.245 registros. De este tipo de delitos destacan las lesiones 
dolosas que han experimentado un incremento del 13 por 100 y las 
lesiones por imprudencia que se han incrementado en un 32,1 por 100 
respecto al año anterior.

También se han incrementado los delitos contra la libertad en 
un 10 por 100, siendo el aumento del 6,1 por 100 en el delito de deten-
ción ilegal y del 18,2 por 100 en las amenazas no condicionales. Por el 
contrario, se aprecia un descenso del 21,8 por 100 en las amenazas 
condicionales.

En los delitos contra las relaciones familiares se aprecia un incre-
mento del 9,5 por 100, siendo las diligencias más numerosas las rela-
tivas al delito de impago de pensiones, que en el año  2012 se 
incrementan un 11,7 por 100. 

En otras categorías delictivas, se produce un aumento en los deli-
tos de tráfico de drogas del 28 por 100, incremento que sobre todo se 
produce en los delitos de tráfico de drogas de sustancias que no cau-
san grave daño a la salud y en materia de delitos contra la seguridad 
vial se aprecia un descenso del 4,5 por 100 y en especial en las figuras 
de conducción bajo influencia de bebidas alcohólicas o sustancias 
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estupefacientes, andel 9,2 por 100 y un incremento en la conducción 
sin permiso del 9,7 por 100.

Finalmente señalar el descenso en los delitos contra el orden 
público del 9,3 por 100, y entre este tipo delictivo el atentado dismi-
nuye un 11,7 por 100 y el delito de resistencia un 8,1 por 100 respecto 
del año 2012.

FISCALÍA PROVINCIAL DE LLEIDA

A)  Evolución cuantitativa

El número de diligencias previas incoadas en la provincia durante 
el año 2011 ha sido de 24.237 frente a las 26.912 del año 2010; a 
dichas diligencias previas hay que añadir las 2.099 diligencias urgen-
tes, siendo el total de diligencias incoadas durante el año 2011 
de 26.336. En este punto hay que destacar que se mantiene la tenden-
cia observada el pasado año con un descenso en el número de incoacio-
nes del 7,9 por 100.

Es importarte resaltar que mientras que el número de diligencias 
pendientes al finalizar el año 2010 era de 2.358, durante el periodo 
analizado ha sido de 403 diligencias, dato que indica una posible 
mejora en la agilización de la tramitación de los asuntos en los Juzga-
dos de la provincia y al que sin duda ha contribuido el ligero descenso 
en el número de incoaciones.

Como ya hemos indicado el número de diligencias urgentes incoa-
das fue de 2.099, cifra similar al año 2010 en que se incoaron 2.149 
diligencias de esta naturaleza. Continúa la tendencia al descenso que 
ya apreciábamos el año anterior y que este año ha sido del 2,3 por 100. 
Se han incoado 1.250 procedimientos abreviados, y se han presen-
tado 1.258 escritos de calificación, de los que 1.217 lo fueron ante el 
Juzgado de lo Penal y 45 ante la Audiencia Provincial.

Se incoaron durante el año 12 sumarios (25 en 2010, 15 en 2009 
y 16 en 2008) concluyéndose la mayoría pues, el ultimo día del año, 
solo estaban pendientes cinco de ellos. En todo caso, una vez más, se 
evidencia que las cifras de este «procedimiento ordinario» siguen 
siendo mínimas. La Fiscalía ha formulado en este ámbito 22 escritos 
de calificación.

En el año 2011 se han incoado únicamente 2 procedimientos ante 
el Tribunal del Jurado, uno menos que el año anterior. Afirma el Fiscal 
que, en estos últimos años, se aprecia un descenso en las incoaciones 
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de este procedimiento debido, seguramente, a una restrictiva interpre-
tación de las normas de conexión y competencia.

En relación a los juicios de faltas este año 2011 se ha producido un 
cambio de tendencia y la Fiscalía ha recibido 4.264 ordinarios y 766 
inmediatos totalizando 5.030, es decir, un 3,73 por 100 más que 
en 2010. De las faltas efectivamente celebradas, el Fiscal intervino 
en 2.374 frente a los 2.197 de 2010. Es decir se ha incrementado la 
presencia del Fiscal en un 8 por 100. La media anual de juicios de 
faltas por Fiscal ascendió a unos 139. Los Fiscales intervinieron 
en 1.166 vistas ante los Juzgados de lo Penal y asistieron 68 juicios 
ante la Audiencia Provincial.

B)  Evolución cualitativa 

En cuanto a los homicidios resaltar en primer lugar que la cifra de 
incoaciones es irreal pues en buena parte se refiere a hechos que aun-
que policialmente se hizo costar ese delito finalmente se calificó como 
delito de lesiones.

Destaca la Fiscalía provincial, que en materia de homicidios no 
todos ellos fueron consumados. El 2011 se despidió con sólo tres 
homicidios consumados perpetrados en la demarcación de Lleida, una 
cifra sensiblemente inferior a la de otros años y que marca una tenden-
cia a la baja en cuanto a la violencia extrema en la demarcación. Los 
pasados años, 2009 y 2010, ya marcaron una tendencia a la baja regis-
trándose sólo tres homicidios consumados. En el ámbito de los delitos 
de lesiones se han incoado 6.644 diligencias previas por lesiones en 
general. De ellas 4.798 son lesiones dolosas. Incidir que en 2011 las 
lesiones llamadas agravadas, básicamente las realizadas con armas, 
son ya 90 más que las 77 de 2010, las 65 de 2009 y las 64 de 2008.

El total de delitos contra la libertad sexual es superior al pasado 
año. Así se han incoado un total de 140 procedimientos frente a 
los 128 del año 2012, un 9,4 por 100 más. De estos, 67 lo han sido por 
agresión sexual, un 15,5 por 100 más que el pasado año y 40 por abuso 
sexual, un 5,3 por 100 más. Destaca en este ámbito los 7 procedimien-
tos incoados por delitos relativos a la prostitución, uno más que el 
año 2010.

En el ámbito de los delitos contra las relaciones familiares, sigue 
siendo el impago de pensiones el más numeroso, además este 
año 2011, sin duda por influencia de la crisis, han seguido aumentado 
el número de causas de 232 a 292 un 25,9 por 100.
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En cuanto a los delitos contra el patrimonio y orden socioeconó-
mico y al igual que el pasado año se ha paralizado el continuo creci-
miento de los años anteriores, ha disminuido un 0,8 por  100, 
habiéndose incoado 15.005 asuntos. De los datos totales pueden des-
tacarse las 5.942 diligencias previas por delitos de robo con fuerza, 
las 301 por robo con violencia y las 4.614 por hurto.

Las diligencias previas y urgentes incoadas por tráfico de drogas 
según los datos de la Fiscalía ascienden a 269, frente a las 246 del año 
anterior. La Fiscalía formuló 116 calificaciones por este delito y asis-
tió a 21 comparecencias de prisión. De las diligencias incoadas 64 lo 
fueron por sustancias que causan grave daño a la salud, 195 por sus-
tancias que no causan grave daño a la salud y 9 diligencias por drogas 
cualificadas.

Destaca el Fiscal en la memoria que durante el año se promulgó la 
Ley Orgánica 6/2011, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando 
que tanta incidencia tiene en las comarcas de montaña, la reforma ha 
elevado el límite entre el delito y la contravención cuando se trate de 
tabaco a los 15.000 euros lo que sin duda reducirá el número de ilíci-
tos penales. La Fiscalía ha aplicado la ley retroactivamente a un buen 
número de procedimientos que han sido remitidos para su sanción en 
vía administrativa. El puesto fronterizo de Farga de Moles es la única 
frontera terrestre extracomunitaria en la península y, como es cono-
cido, ha sido siempre un lugar de contrabando, fundamentalmente de 
tabaco. Durante el año 2.011 se descubrieron 11 delitos y 312 infrac-
ciones de contrabando, de las cuales 284 son de contrabando de 
tabaco, con 16 detenidos y 277 inculpados.

4.9  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Extremadura

El Fiscal Superior de Extremadura destaca durante el año 2011 ha 
sido impartida una única nota interna de servicio, dirigida a todos los 
Fiscales destinados en esta Comunidad Autónoma, relativa al cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal. El origen de la misma no es otro que la plasmación del 
acuerdo adoptado por la Junta de Fiscales Jefes Provinciales, celebrada a 
finales del año 2010, en la que se concluyó la conveniencia de aclarar 
determinados aspectos sobre la interpretación del precepto citado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24.3 del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, a lo largo del año 2011 se han cele-
brado dos Juntas de Fiscales Jefes Provinciales. A todas ellas han con-
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currido los Fiscales Jefes Provinciales de Badajoz y de Cáceres, así 
como el Fiscal Jefe de Área de Mérida, actuando como Secretario de 
la misma el Teniente Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma. 
La primera de las Juntas aludidas tuvo lugar en Cáceres, en la sede de 
la Fiscalía de la Comunidad Autónoma el 13 de julio de 2011. La 
Junta de Fiscales Jefes Provinciales se reunió por segunda vez en el 
año en la ciudad de Mérida, concretamente el 14 de diciembre de 2011.

Además de las Juntas de Fiscales Jefes Provinciales, la Fiscalía de 
la Comunidad Autónoma celebró sus propias Juntas los días 14 de 
enero, 22 de septiembre y 23 de noviembre de 2011.

A lo largo del año 2011 gran parte de la actividad desarrollada por 
el Fiscal Superior, al igual que por otros órganos de la Administración 
de Justicia Extremeña estuvo volcada en la puesta en funcionamiento 
de la Nueva Oficina Judicial (en adelante, NOJ) que quedó implantada 
a lo largo de la citada anualidad tanto en el partido judicial de Cáceres 
como en el de Mérida. La presencia del Ministerio Fiscal en órganos 
de supervisión e implantación hizo necesaria la presencia de nuestra 
Institución en este ámbito.

En sus relaciones externas, durante el año 2011, se han llevado a 
cabo las siguientes actuaciones:

El Teniente Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma man-
tuvo una reunión con responsables de las Jefaturas Provinciales de 
Tráfico de Cáceres y de Badajoz, así como con funcionarios de la 
Junta sobre la realización de pruebas de control de consumo de drogas 
a conductores. En esta reunión participaron también los Fiscales dele-
gados de seguridad vial de ambas provincias.

En las dependencias de la Consejería de Sanidad y Dependencia 
de la Junta de Extremadura, el Fiscal Superior y la Fiscal Delegada de 
la Sección de Menores de Cáceres se reunieron con el responsable de 
drogodependencias de la citada Consejería, y con el de la ONG «Pro-
yecto Hombre», con vistas a iniciar los trabajos de preparación de un 
convenio entre las tres partes para extender a la provincia de Cáceres 
el ya suscrito anteriormente para Badajoz destinado a la realización de 
medidas de rehabilitación con menores con adicciones. El encuentro 
tuvo lugar el 11 de abril de 2011, si bien el acuerdo de extensión del 
convenio anterior no pudo culminarse por la iniciación del proceso 
electoral autonómico y el cambio de titular de la Consejería.

Como viene siendo habitual, el Fiscal Superior acudió a la reunión 
anual del Plan INFOEX ante el inicio de la campaña para prevención 
de incendios forestales, que tuvo lugar el 18 de mayo 2011 en la sede 
de la Consejería Industria de la Junta de Extremadura con la presencia 
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del Consejero del ramo y representantes de emergencias, bomberos, 
SES, Guardia Civil y de la Federación Extremeña de Municipios y 
Provincias, en la que se expusieron las fechas previstas de inicio y fin 
de campaña, así como los medios disponibles. Asimismo, en la reu-
nión celebrada para el cierre de campaña acudió uno de los Fiscales de 
la Sección de Medio Ambiente de Badajoz, por delegación del Fiscal 
Superior.

El 21 de julio, el Fiscal Superior acudió al acto institucional de 
constitución de la Asamblea de Extremadura, recientemente renovada 
tras las elecciones últimas autonómicas. Asimismo, y en el ámbito de 
esta actividad institucional, el Fiscal Superior también asistió al acto 
de toma de posesión de los nuevos Consejeros del Gobierno de Extre-
madura.

El 7 de noviembre, el Fiscal Superior mantuvo una reunión con la 
Directora del Instituto Municipal de Asistencia Social del Ayunta-
miento de Cáceres para tratar sobre la prórroga del convenio, firmado 
en anualidades anteriores, para la realización de trabajos en beneficio 
de la comunidad de menores de reforma, como medida de solución 
extrajudicial. La firma de la prórroga tuvo lugar el día 15 siguiente, a 
lo que ya nos referiremos más adelante.

El día 13 de diciembre de 2011, el Fiscal Superior y la Fiscal dele-
gada de menores de Cáceres acudieron a una reunión con la nueva 
Consejera de Salud y Dependencia de Extremadura. En la reunión se 
trataron temas relacionados con la protección y reforma de menores, 
pruebas de determinación de edad a menores extranjeros cuya minoría 
de edad estuviese por determinar y sobre la realización de pruebas de 
determinación de alcoholemia en sangre respecto de aquellos conduc-
tores implicados en accidentes graves que acudan con lesiones a los 
servicios médicos del Servicio Extremeño de Salud.

El 19 de octubre de 2011, el Fiscal Superior presentó la Memoria 
del año 2009 de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en la Asamblea correspondiente.

En relación con la actividad del Ministerio Fiscal ante la Sala de lo 
Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de esta Comunidad, el 
Fiscal Superior indica que en el ámbito Civil han sido informadas por 
la Fiscalía 2 cuestiones de competencia suscitadas entre Juzgados 
de 1.ª Instancia de Cáceres y Badajoz que, en comparación con las 5 
informadas a lo largo del año 2010, suponen una bajada en el número 
de asuntos.

En el ámbito penal se han incoado 15 procedimientos, lo que 
supone un incremento de un 25 por 100 en el número de incoaciones. 
Pero para apreciar el total de asuntos tramitados en este ámbito, han 
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de sumarse a los anteriores los 7 asuntos que quedaron pendientes de 
finalización el año anterior. De este total de 22 asuntos, han quedado 
únicamente pendientes 3. Los 19 restantes han quedado archivados.

Han sido informadas 4 cuestiones de competencia, y se han cele-
brado 3 vistas en apelaciones del Tribunal del Jurado que han con-
cluido también con 3 sentencias, de las cuales 2 lo han sido conformes 
con las peticiones del Fiscal y 1 de ellas no conforme.

En relación con la intervención del Fiscal ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo el Fiscal ha emitido un total de 333 dictáme-
nes, lo que rompe totalmente la racha descendente de los últimos años. 
Recordemos que en 2008 se emitieron un total de 154 dictámenes, 
en 2009 fueron 134 y en 2010 la cifra se redujo a 120; ello supone que 
el aumento respecto a las cifras del pasado año se sitúa en un porcen-
taje aproximado del 175 por 100. En relación con las vistas a las que 
ha asistido el Ministerio Fiscal, a diferencia del año pasado, en que 
hubo 5 vistas, 3 de ellas sobre derechos fundamentales y las 2 restan-
tes sobre reconstrucción de autos, en 2011 sólo ha habido una.

En cuanto a las diligencias de investigación penal, a lo largo del 
año 2011 se observa un crecimiento de las investigaciones penales 
emprendidas por esta Fiscalía. 

El origen de estas actuaciones es diverso, pero en su mayor parte 
han comenzado a partir de una denuncia interpuesta por particulares. 
Esto ha ocurrido en 24 ocasiones o, lo que es igual, en el 70 por 100 
de los casos. El 30 por 100 restante tiene su origen en denuncias de la 
Administración (6 ocasiones), testimonios de procedimientos judicia-
les (2 diligencias), o atestado policial (otras 2 diligencias).

El destino de todas ellas se reparte casi por partes iguales, pues 11 
han sido archivadas, otras 10 han sido enviadas al órgano judicial 
competente con la correspondiente denuncia y otras 11 han sido remi-
tidas a otras Fiscalías para que las mismas continuasen la tramitación.

FISCALÍA PROVINCIAL DE BADAJOZ

A)  Evolución cuantitativa

El número de diligencias previas incoadas durante el año, fue 
de 50.186, lo que representa un descenso del 3,8 por 100 respecto del 
año anterior, en el que se alcanzaron 53.001. Por otro lado, resulta 
interesante comprobar la suerte procesal que corrieron las que se 
incoaron durante el año 2011. Así, las archivadas por no ser los hechos 
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constitutivos de delito ascendieron a 9.311, lo que representa el 18,55 
por 100 del total. Las declaradas falta sumaron 2.592, esto es, el 5,16 
por 100 de la cifra global. Las archivadas provisionalmente por no ser 
conocido el autor supusieron un total de 22.838, lo que supone el 45,50 
por 100 del total. En cuanto a las diligencias previas que fueron trami-
tadas por procedimiento abreviado, con petición de apertura de juicio 
oral, bien ante el Juzgado de lo Penal o ante la Audiencia Provincial, o 
que se convirtieron en Ley del Jurado o sumario, ascendieron a 2.377, 
es decir un 4,73 por 100 del total.

Respecto de las diligencias urgentes de juicios rápidos, se 
incoaron 2.215, de las cuales se transformaron en diligencias pre-
vias 258, es decir el 11,64 por 100 del total; se sobreseyeron 138, lo 
que representa el 10,20 por 100; y se calificaron 1.730, que equivale 
al 78,10 por 100 de la cifra global.

El número de juicios de faltas incoados directamente fue de 5.161, 
y el Fiscal asistió a 2.358 vistas de esta naturaleza.

Respecto a los juicios de faltas inmediatos, se celebraron 274, lo 
que representa el 5,30 por 100 de la totalidad de los incoados a lo 
largo del año. De esos el Fiscal asistió a la totalidad.	

Como hemos anticipado, el número de diligencias urgentes califi-
cadas durante el 2011 ha sido de 1.730, de las cuales, 1.519, es decir 
el 87,80 por 100, dieron lugar a sentencia por conformidad dictada en 
el Juzgado de instrucción, y 211 fueron remitidas al Juzgado de lo 
Penal para la celebración de juicio, es decir, el 12,19 por 100.

El número de procedimientos abreviados competencial del Juz-
gado de lo Penal calificados durante el año 2011 ha aumentado, 
pasando de 1.333 a 1.612, esto supone un aumento del 20,9 por 100 
con respecto al año anterior. No obstante, conviene tener en conside-
ración que a esos 1.612 habría que añadir los 1.730 calificados como 
juicios rápidos, con lo cual el número de procedimientos abiertos por 
delitos competencia de los Juzgados de lo penal ascendió a 3.342.

Respecto a los juicios orales por delitos, celebrados ante el Juz-
gado de lo Penal, ascienden a 1.355 en 2011. Por el contrario, los jui-
cios orales ante la Audiencia, incluyendo abreviados y sumarios, se 
mantienen en niveles muy parecidos a los años anteriores, pasando 
de 68 a 64.

Por los trámites de la Ley del Jurado se ha celebrado un juicio.
Por último, en relación con expedientes de menores, destacar res-

pecto a la Ley orgánica reguladora de la responsabilidad penal del 
menor, que el número de expedientes incoados ha sido de 544, lo que 
significa un descenso respecto a los 614 del año anterior, en concreto, 
del 22,29 por 100. Por el contrario, ha habido un importante aumento 
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(del 57,73 por 100) en el número de escritos de alegaciones del artí-
culo 30, que han pasado de 190 a 294. 

B)  Evolución cualitativa

Dentro de los delitos contra la vida se han registrado 20 previas 
por homicidios, a los que se añaden 15 fallecimientos por impruden-
cia, 7 de ellos ocasionados en accidente laboral. Respecto a los acci-
dentes laborales, hay que hacer una puntualización fundamental, y es 
que muchos de estos fallecidos lo fueron no dentro de la jornada labo-
ral sino «in itinere».

Los delitos contra la integridad física de las personas se mantienen 
en cifras similares a las de años anteriores, ya que se han alcan-
zado 11.100 previas por delito de lesiones, 102 de ellas cualificadas, 
frente a las 11.767 del año 2010, lo que representa un descenso 
del 5,66 por 100, si bien hay que matizar que muchas de ellas puede 
que, pese a iniciarse como diligencias previas, acabaran siendo degra-
dadas a la categoría de faltas, o archivadas por no ser los hechos cons-
titutivos de infracción penal, como lo demuestra el hecho de que de 
esas 11.100 lesiones en diligencias previas solo se incoaron 234 pro-
cedimientos abreviados. 

Respecto al número de lesiones imprudentes, ya sea por accidente 
laboral, por accidente de tráfico, o por otras causas, las cifras resultan-
tes de las estadísticas (10.260, 850 de ellas en accidente laboral) mere-
cen una lectura especial que corrija la clara sobre-dimensión derivada 
de la lectura de los números, ya que muchas de las causas iniciadas 
como diligencias previas lo fueron por hechos que, denunciados como 
lesiones, luego resultaron no ser constitutivos de delito o serlo de falta, 
por ejemplo, en el caso de los accidentes de tráfico con fallecidos o 
lesionados que, posteriormente se derivan a la jurisdicción civil, o en 
el supuesto de accidentes laborales, con resultado de lesiones que pro-
venían de hechos fortuitos, o de negligencia o descuido de la persona 
que sufrió la lesión. Así lo demuestra el hecho de que las 10.260 dili-
gencias previas incoadas solo generaron la incoación de 38 procedi-
mientos abreviados, que culminaron en un total de 19 condenas por 
este tipo de delitos.

Por otra parte, hay que destacar los malos tratos por violencia 
doméstica del artículo 153 del Código Penal, que ascendieron, entre 
diligencias previas y urgentes a 1.645, una cifra que comparada a la 
del año 2010 supone un importante ascenso, donde se alcanza-
ron 1286, lo que supone un aumento del 27,91 por 100. Esas 1.645 
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diligencias incoadas se tradujeron en 587 calificaciones y 242 senten-
cias condenatorias. Los casos de violencia doméstica habitual han 
sido de 38 en diligencias previas y 50 en diligencias urgentes, si bien 
solo se calificaron 14 delitos en diligencias urgentes y 15 en procedi-
mientos abreviados.

En cuanto a los delitos contra la libertad sexual, se han regis-
trado 36 previas por agresión y 48 por abuso sexual, es decir, 84 en 
total, frente a los 98 procedimientos por agresiones y abusos del 
año 2009. No obstante, solo se calificaron 11 procedimientos abrevia-
dos y 4 sumarios. Del total de 48 agresiones sexuales, en 6 ocasiones 
han merecido ser calificadas como violación, habiéndose calificado 4 
sumarios por este delito.

Los delitos contra el patrimonio se mantienen en cifras similares a 
las de años anteriores. Entre ellos hay que destacar 8.539 previas por 
hurtos, con un descenso del 2,10 por 100 respecto a los 8.362 del año 
anterior; 6.951 robos con fuerza en las cosas, con una disminución 
del 4,50 por 100, frente a los 7.278 del año pasado; y 525 robos y hur-
tos de uso de vehículos, con un significativo descenso del 23,2, frente 
a los 684 del año 2010. Mención especial merecen los robos en casa 
habitada o local abierto al público, que arrojan los siguientes 
datos: 211 diligencias previas, 12 abreviados incoados, 9 abreviados 
calificados, 13 medidas de prisión pedidas por el Ministerio Fiscal 
y 16 delitos sentenciados. En el año 2011 se ha producido un incre-
mento de los robos en locales comerciales. No menos interesante es el 
dato del número de robos con violencia o intimidación, por la alarma 
social que conllevan, número que descendió a 548, frente a los 569 
del 2009, lo que representa un descenso del 3,7 por 100.

Aparte de ese incremento, hay que destacar el hecho de que en los 
últimos meses en esta provincia se han producido robos muy violen-
tos, con un grado de desprecio hacia las víctimas. Por lo demás, tam-
bién hay que mencionar que buena parte de los robos con violencia o 
intimidación son cometidos por delincuentes comprendidos en la 
franja de edad entre 16 y 18 años, produciéndose la inhibición a favor 
de la jurisdicción de menores.

También debe mencionarse la evolución de los delitos contra la 
propiedad intelectual e industrial. Así, los primeros han pasado de 118 
previas en el 2005, 26 en el 2006, 40 en el 2007, 40 en el 2008, 24 
en 2009, 15 en el 2010, a 11 en 2011. Los delitos contra la propiedad 
industrial han evolucionado desde las  29 previas del  2005,  22 
del 2006, 30 del año 2007, 31 del 2008, 28 en 2009, 22 en 2010, a 23 
en 2011. El número de delitos calificados en 2011 llegó a 12 en los 
delitos contra la propiedad intelectual y 16 en los delitos contra la pro-
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piedad industrial, números que representan porcentajes elevados res-
pecto al número de diligencias previas y diligencias urgentes incoadas, 
lo que demuestra que la incoación de la causa suele ir acompañada de 
la identificación del sospechoso.

Dentro de los delitos contra la seguridad colectiva hay que desta-
car los relativos al tráfico de drogas, por su importancia cualitativa, 
dada la influencia que el consumo de estupefacientes tiene sobre la 
comisión de los delitos más violentos y que más alarma social provo-
can. Su evolución con relación al año anterior, en los tres apartados 
que componen la estadística, ha sido la siguiente:

–  Tráfico de drogas que causan grave daño a la salud, 102 diligen-
cias, frente a los 126 del año 2010.

–  Tráfico de drogas que no causan grave daño a la salud, 88 pre-
vias, frente a los 90 del año 2010.

–  Un delito de tráfico de drogas cualificadas, de los cuales solo se 
registraron dos en el año 2010.

Por último, en cuanto a los datos relativos a los delitos contra el 
orden público, el número de procedimientos incoados por delitos de 
atentado, resistencia y desobediencia llegó hasta 255, que supone un 
descenso con relación al año 2.010, en el que fueron 352. 

Respecto al delito de tenencia de armas, se han incoado 11 pre-
vias, manteniéndose en cifras reducidas como en los años inmediata-
mente anteriores. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE CÁCERES 

A)  Evolución cuantitativa

Durante los últimos años la incoación de diligencias previas ha 
seguido una evolución de aumento, fundamentalmente entre los 
años 2004 a 2006 con la sola excepción del año 2007 al 2008. Este 
año memorial también han disminuido la incoación de previas en 
un 6,4 por 100. De hecho, en el año 2011 el número de diligencias 
previas incoadas en los Juzgados de Instrucción de la provincia de 
Cáceres ha sido de 22.742 de las que 22.326 han tenido entrada en la 
Fiscalía, frente a las 25.961 y 23.861, respectivamente, del pasado 
año. Se trata de un significativo descenso que, puesto en relación con 
el del aumento de las diligencias urgentes, es indicativo del afianza-



330

miento de este último procedimiento, que otorga una mayor celeridad 
al proceso.

La evolución de las diligencias previas incoadas refleja la siguiente 
tendencia: en 2011 se archivaron definitivamente 1661 previas por no 
ser los hechos constitutivos de delitos, lo que supone, en términos por-
centuales, un descenso del 8 por 100 frente a las 1805 archivadas por 
este motivo en el 2010. En cuanto a las sobreseídas provisionalmente 
por no existir autor conocido se han limitado a un total de 16.954 en el 
presente año lo que implica que ha descendido este motivo de archivo 
en un 7,4 por 100, respecto del año anterior.

Durante el año 2011 el número total de procedimientos penales 
abreviados incoados en la provincia de Cáceres fueron 1394, y el de 
procedimientos calificados, de 1187. Con respecto al año anterior, los 
procedimientos abreviados incoados fueron de 1311, y por tanto han 
aumentado en un 6,33 por 100. Los que posteriormente se calificaron, 
en 2010, fueron de 1268, lo que significa que han disminuido en 
un 6,4 por 100. Estos datos marcan el aumento que se había venido 
apreciando en la incoación de este tipo de procedimientos durante el 
pasado año, pese a lo cual los Fiscales han calificado proporcional-
mente menos procedimientos abreviados, dato del que puede extraerse 
la conclusión que los hechos delictivos se tramitan mayoritariamente 
a través del procedimiento de las diligencias urgentes. El motivo del 
aumento de incoaciones en 2009 fue probablemente el aumento de las 
causas que se transforman de diligencias urgentes en previas en el 
ámbito de la violencia de género y doméstica que exigía durante la 
instrucción la práctica de diligencias testificales y en ocasiones peri-
ciales a través de los equipos de atención a víctimas y de los médicos 
forenses.

El número de procedimientos ordinarios incoados han sido en el 
año 2011 de 14, mayor que en 2010, lo que implica un incremento 
del 40 por 100 respecto de los dos años anteriores y supone retomar la 
tendencia de los años 2007 y 2008 en los que se incoaron, 15 y 12 
sumarios, respectivamente. Las calificaciones formuladas por el Fis-
cal han sido de 17, reduciéndose así en un 46 por 100 respecto de 
los 13 que se calificaron en el año 2010. Han quedado conclusos 7 
sumarios.

Se han tramitado dos procedimientos ante el Tribunal del Jurado 
frente a los cinco del año anterior, uno de los cuales fue calificado. Se 
han enjuiciado tres este mismo año. Con respecto al año anterior estos 
datos indican un descenso, tanto respecto del tipo de procedimientos 
incoados como de los calificados. 
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En cuanto a los juicios de faltas, si bien los ordinarios han aumen-
tado en un 0,4 por 100, los inmediatos se han reducido en un 2,8 
por 100. En cuanto a la intervención del Fiscal, el mismo ha asistido a 
un total de 2252 vistas orales de juicios de faltas, en comparación con 
las 1900 a las que asistió el año pasado. La media, es de 204 vistas de 
faltas al mes con intervención del Fiscal, frente a las 172 del pasado 
año.

B)  Evolución cualitativa.

En relación con los delitos contra la vida e integridad física tipifi-
cados en los Títulos I, II, III del Libro II del Código Penal, cabe desta-
car, en primer lugar, las actuaciones que se han originado por delitos 
de homicidio doloso, resultando un total de 4 incoadas como diligen-
cias previas. Este dato da una perspectiva favorable respecto de los 
años anteriores, que oscilaron entre 5 y 7 diligencias previas incoadas. 
Tres de ellas se incoaron como homicidio y uno como asesinato. 

No ha sido ésta la evolución de las actuaciones procesales incoa-
das por homicidios imprudentes que ascienden a 22 en total, frente a 
los 14 del año 2010, de las que 6 diligencias son por homicidio impru-
dente en accidente laboral. 

Dentro de los delitos contra la integridad física, en la modalidad 
de lesiones dolosas, se ha producido un incremento en las diligencias 
(previas y urgentes), que se incoan por la comisión de este delito, que 
resulta ser de 4.236 previas y 13 urgentes, frente a las 3.647 previas 
y 15 del año 2010. Este incremento en las incoaciones de delitos dolo-
sos se corresponde con las acusaciones formuladas por el Fiscal: for-
muló 222 calificaciones por delitos de lesiones dolosas en 2011, 
mientras que en 2010 ascendieron a 162. Podemos concluir que este 
año se ha situado en un nivel alarmante con respecto a años anteriores. 
Esta no es la tendencia de las lesiones que se cometen por impruden-
cia, tanto las incoadas previas como urgentes, que han pasado de 2.306 
y 4 respectivamente en el año 2010 a 1.337 y 3 en el 2011. 

Mención destacada dentro de los delitos contra la integridad física 
merecen los delitos de maltrato familiar, entendiendo como tales los 
de violencia de género y doméstica del artículo 153 del Código Penal. 
Se han incoado un total de 154 previas y 188 diligencias urgentes en 
este año, frente a las 166 diligencias previas y 84 diligencias urgentes 
del año anterior, cifras que rompen la tendencia de disminución que se 
produjo en el año pasado y que se asemeja a las cifras de 2008 y 2009. 
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Los delitos contra la libertad sexual se han incrementado en un 67 
por 100, pasando de las 58 causas en el año 2010 a las 97 incoadas en 
el año 2011. Se rompe la tendencia a la baja que se venía reflejando en 
Memorias anteriores, con un aumento en el año 2011 en los delitos de 
abuso sexuales que pasan de 20 a 32, de acoso sexual, que pasan de 4 
a 7, de exhibicionismo, de 3 a 9, de prostitución de 5 a 7, de pornogra-
fía infantil de 1 a 10, de corrupción de 0 a 3, y solo se produce una 
ligera minoración en los delitos más graves de violación y agresión 
sexual que de 28 pasaron a 26 en el 2011. El Fiscal formuló un total 
de 25 acusaciones, lo que implica un 26 por 100 de las causas incoa-
das, calificaciones en su mayoría por abuso sexual (10) y agresión 
sexual (5). 

La provincia de Cáceres ha registrado un total de 10.624 diligen-
cias incoadas como consecuencia de la comisión de delitos contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico. El dato es notablemente simi-
lar al del pasado año (se incoaron 10.967 diligencias), y próximo al 
de 2008 (se incoaron 10.494 causas por estos delitos). 

Respecto de los delitos de robo con fuerza se han incoado 2.334 
causas y 116 por robos con violencia o intimidación. Los hurtos die-
ron lugar a 4.045 previas, y los hurtos de uso de vehículo de motor 
a 113, y los daños a 2.963. Por su cantidad, es reseñable el número de 
actuaciones que se inician por estafa y apropiación indebida: 799 
en 2011 frente a las 739 en 2010, lo que supone un incremento de un 8 
por 100.

Ha continuado una tendencia alcista en la comisión de robos en 
casa habitada y resulta preocupante, por cuanto afecta no solo al dere-
cho a la propiedad, sino a la inviolabilidad del domicilio y a la integri-
dad física Se han incoado 136 causas por este delito, mientras que 
en 2010 se reducían a 84.

En relación con las causas por delito de tráfico de drogas en 
el 2009 se incoaron 96, en el año 2010 se incoaron 118, y en el 
año 2011 han sido 127 las diligencias previas incoadas, lo que implica 
un ligero incremento del 7,6 por 100. El Fiscal ha formulado 44 escri-
tos de acusación por estos delitos, dos lo fueron en sumarios y el resto 
en procedimiento abreviado, y ha pedido 20 medidas cautelares de 
prisión.

Se pone de manifiesto una disminución del total de procedimien-
tos incoados en 2011 por delitos contra el orden público. El total de 
procedimientos incoados en el año 2011 ha sido de 97, 87 diligencias 
previas y 10 procedimientos urgentes, en tanto que en el 2010 se 
incoaron 102 en total, lo que significa un descenso de un 4 por 100 
respecto del año precedente. Dos son las figuras delictivas que se 
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cometen con mayor frecuencia en nuestro territorio: el delito de aten-
tado contra agentes de la autoridad y el delito de resistencia y desobe-
diencia a la autoridad y sus agentes. Así, los delitos más graves de esta 
naturaleza, que suponen un acometimiento físico, empleo de fuerza, 
intimidación grave ó resistencia activa grave, todos ellos contra agen-
tes de la autoridad, han dado lugar a 43 actuaciones, frente a las 56 
de 2010.

En el caso de los delitos de resistencia y desobediencia a la autori-
dad o sus agentes, se han incoado en 2011 28 previas, lo que supone 
un ligero aumento en relación con los 26 del año pasado. 

4.10  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Galicia

A lo largo del año 2011 la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de 
Galicia ha mantenido una intensa actividad en el ejercicio de las rela-
ciones institucionales que tiene atribuidas estatutariamente, en espe-
cial con los distintos organismos integrados en la Comunidad 
Autónoma. En este orden de cosas son frecuentes reuniones manteni-
das con diversos órganos de la administración autónoma de Galicia en 
las que ha participado. Así: reunión con la Directora Xeral de Con-
sumo de la Xunta de Galicia y Fiscales Jefes Provinciales y de Área, 
en cumplimiento de la Circular 2/2010 de la FGE; reunión con la 
Secretaria Xeral de Igualdade de la Xunta de Galicia para tratar asun-
tos relacionados con violencia de género; reunión con el Conselleiro 
de Presidencia, Administracións Públicas e Xustiza, en el marco de la 
Comisión Mixta Fiscalía-Xunta de Galicia; jornadas sobre furti-
vismo marino que se celebraron en A Coruña para la presentación 
oficial del informe-estudio sobre furtivismo marino elaborado con 
fecha 20-04-2011 por la Comandancia de la Guardia Civil de Galicia. 
En dichas jornadas, además de representantes de la Policía Judicial, 
participaron la Conselleira do Mar, de la Xunta de Galicia, y el Dele-
gado del Gobierno.		

Destaca el Fiscal Superior las reuniones con el Conselleiro de Cul-
tura de la Xunta de Galicia y el Arzobispo de Santiago, para progra-
mar el proyecto «Iglesia Segura» para la prevención delictiva en 
relación con el patrimonio eclesiástico (en el marco de las diligencias 
preprocesales n.º 19/2011 de esta Fiscalía Superior) y la reunión con 
las Secretarias Xerais de Igualdade y Política Social para tratar asun-
tos relacionados, respectivamente, con violencia de género y protec-
ción de menores.
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Durante el año 2010 se han firmado por el Fiscal Superior distin-
tos convenios y protocolos de colaboración con la Comunidad Autó-
noma de Galicia. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE A CORUÑA

A)  Evolución cuantitativa 

En el año 2011 los órganos judiciales de la provincia de A Coruña 
incoaron 97.597 diligencias previas por lo que, en comparación con 
las 92.657 registradas en el año precedente, se ha producido un incre-
mento del 5,33 por 100, rompiendo con la tendencia a la baja que ya 
se observaba en el año 2009. A estas diligencias hay que añadir 
las 1.031 diligencias reabiertas y las 15.763 pendientes del año ante-
rior, sumando todas ellas la cifra de 114.391 diligencias tramitadas en 
el periodo analizado, un 4,24 por 100 más que el pasado año.

Las diligencias urgentes incoadas en el año 2012 subieron un 16,30 
por 100, habiéndose incoado 4.138 diligencias frente a las 3.558 del 
año 2010, de ellas, un total de 2.961 fueron calificadas, un 72 por 100. 
El número de calificaciones urgentes aumento en un 19,5 por 100 res-
pecto del pasado año.

Durante el año 2011 el Ministerio Fiscal presentó 5.727 escritos 
de calificación, frente a los 5.678 del año 2010, un 13,3 por 100 más. 
De ellos, 2.733 fueron procedimientos abreviados, 2.676 competencia 
de los Juzgados de lo Penal y 57 de la Audiencia Provincial, descen-
diendo el número de calificaciones en un 13,3 por 100. El número de 
sumarios calificados fue de 28, un 28,2 por 100 menos que en 2010 
que fueron 39 y 5 procedimientos ante el Tribunal del Jurado, un 20 
por 100 menos que el pasado año que fueron 20 calificaciones.

En lo que concierne a los Juicios celebrados han aumentado en 
un 12,7 por 100 los celebrados ante los Juzgados de lo Penal, 3817 
frente a los 3.338 de 2010; por el contrario disminuyeron en un 7,4 
por 100 los juicios celebrados ante la Audiencia Provincial pues 
de 189 registrados en el año anterior han pasado a 175 en el ejercicio 
de 2011.

En la misma línea evolutiva que se viene observando en los últi-
mos años, se ha reducido el número de juicios de faltas celebrados con 
intervención del Ministerio Fiscal, que fueron 4.247 durante el 
año 2012, un 19,2 por 100 menos que en el año 2010 que fueron 5.257.
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B)  Evolución cualitativa

En el capítulo de los delitos contra la vida e integridad física, cabe 
destacar 19 procedimientos por delito de homicidio frente a los 22 del 
pasado año, lo que implica un porcentaje inferior del 13,6 por 100. 
Los homicidios imprudentes descendieron en un 4,5 por 100, con 21 
registros.

Más numerosos, en los delitos de lesiones la tendencia ha sido de 
ligero aumento ya que con un total de 24.584 ha sufrido un incre-
mento del 0,2 por 100 respecto de 2010. Las lesiones cualificadas han 
sido 109, un 31,4 por 100 menos que el pasado año.

Dentro de este grupo se produce aumento en las lesiones impru-
dentes, de 6.495 a 6.838, un 5,3 por 100 más y un incremento notable 
del maltrato familiar, habiéndose computado un total de 2.490 proce-
dimientos, un 23 por 100 más que el pasado año.	

En los delitos contra la libertad, con un total de 2.026 delitos, se ha 
producido una disminución del 20,2 por 100 respecto al periodo ante-
rior. Dentro de estos delitos destacan las 1.477 diligencias por amena-
zas y las 473 por coacciones.

Por el contrario merece destacar el aumento del 145,6 por 100 en 
los delitos de torturas y otros delitos contra la integridad moral, incre-
mento sin duda motivado por el notable aumento de los delitos de 
violencia domestica y de género, maltrato habitual que con 213 regis-
tros ha sufrido un crecimiento del 169,6 por 100.

Respecto a los delitos contra la libertad sexual han sido 339 un 0,6 
por 100 menos que el pasado año. En este ámbito destaca los 145 deli-
tos de agresión sexual, un 3,3 por 100 menos que en 2010 y los 97 de 
abuso sexual, un 2,1 por 100 más. También señalar el aumento obser-
vado en los delitos de distribución o tenencia de material pornográfico 
infantil que de 5 procedimientos ha pasado a 17 en el año analizado y 
la utilización de menores con tales fines que de 7, ha pasado a 25 
incoaciones. Finalmente y en relación con los delitos de exhibicio-
nismo y provocación sexual el descenso ha sido del 57,1 por 100.

En los delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y 
la inviolabilidad del domicilio se ha producido un aumento del 39,1 
por 100 con 89 diligencias frente a las 64 del año 2011, destacando 
los 59 procedimientos incoados en el delito de allanamiento de morada 
frente a los 30 del pasado año.

En los delitos contra el honor se ha producido un descenso del 25,1 
por 100 con 259 incoaciones, descenso motivado por la disminución 
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en el número de procedimientos por delito de injurias que ha sido 
del 30 por 100.

En los delitos contra las relaciones familiares se observa un 
aumento del 18,6 por 100 siendo 753 los delitos registrados, el delito 
de quebrantamiento del deber de custodia ha experimentado un creci-
miento del 79,9 por 100 con 259 registros y el impago de pensiones 
del 1,9 por 100 con 330 procedimientos.

Pasando al análisis de los delitos contra el patrimonio, se ha pro-
ducido un descenso en términos globales respecto al año anterior, 
siendo este del 4,11 por 100. A nivel particular, casi todos los delitos 
del grupo, excepto el de robo en casa habitada, han experimentado un 
descenso respecto al año anterior. Así los delitos de hurto han 
sido 16.467 un 0,12 por 100 menos que en el año 2010, los delitos de 
robo han sido 8665, un 1,5 por 100 menos que el pasado año. Dentro 
de estos, los delitos de robo con violencia e intimidación que han 
sido 902 descendiendo el 18,4 por 100 respecto de 2010. Por el con-
trario los delitos de robo con fuerza en casa habitada o establecimien-
tos abiertos al público han aumentado un 45,1 por 100, con 357 
registros. También se ha observado un descenso en los delitos de 
daños, que ha sido del 4,4 por 100 con 9.909 procedimientos y en los 
delitos de estafa del 19,8 por 100 con 3.825 incoaciones.

En los delitos contra la Hacienda Pública y Seguridad Social el 
incremento ha sido del 60 por 100, determinado por el aumento de 
comportamientos delictivos tales como la defraudación tributaria, 
contra la Seguridad Social o el Fraude Tributario.

A diferencia de lo observado el pasado año se ha producido un 
notable incremento en los delitos contra los derechos de los trabajado-
res, un 57 por 100 así como, en menor medida, en los delitos contra la 
ordenación del territorio que ha sido del 10,3 por 100.

En los delitos contra la seguridad colectiva, con 274 diligencias se 
ha producido un incremento del 24 por 100 En este ámbito señalar que 
se ha producido un incremento del 52,8 por 100 en los incendios 
forestales y un 66,7 por 100 en los incendios con peligro para la vida 
e integridad física.

En el ámbito de los delitos contra la salud pública se ha producido 
un incremento del 22,9 por 100 con 306 delitos. Destacar en este capí-
tulo el descenso del 6,3 por 100 en los delitos de tráfico de drogas que 
causan grave daño a la salud, al pasar de 144 a 135 diligencias y el 
aumento del 147 por 100 respecto a los delitos de tráfico de drogas sin 
grave daño a la salud contabilizándose 52 diligencias frente a las 21 
del año anterior.
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El cómputo global de diligencias incoadas por delitos contra la 
seguridad del tráfico y al contrario de lo observado el pasado año, en 
el año analizado experimentó un porcentaje de aumento del 22,4 
por 100 con 799 diligencias.

En este capítulo es de subrayar las 536 diligencias por conducción 
bajo la influencias de bebidas alcohólicas y drogas toxicas, cifra que 
indica un porcentaje de aumento del 21,3 por 100.

En los delitos contra el orden público el descenso ha sido del 2 
por 100 incoándose 478 diligencias frente a las 488 del año 2010. En 
este tipo de comportamientos delictivos destacan las 190 diligencias 
por atentado, un 1,1 por 100 más que el pasado año y 240 por resisten-
cia o desobediencia que han sido 240 un 2,8 por 100 menos que 
en 2010.

FISCALÍA PROVINCIAL DE LUGO

A)  Evolución cuantitativa

En 2011 los órganos judiciales de la provincia incoaron 19.417 
diligencias previas lo que, en contraste con las 21.659 incoadas 
durante el año 2010, supone un descenso en un 10,35 por 100, mayor 
que el que se produjo el pasado año, superando definitivamente la ten-
dencia al crecimiento que se había venido observando en los años pre-
cedentes, debida en gran parte al aumento de conductas penalizadas a 
raíz de la reforma de los delitos contra la seguridad vial y a la separa-
ción de las jurisdicciones civil y penal en el partido judicial de Lugo. 
En otro orden de cosas es de destacar el número de diligencias pen-
dientes al finalizar el año, 9.248. Es significativo el proceso de ralen-
tización en la tramitación de los procedimientos por parte de los 
citados órganos judiciales produciéndose un incremento de las previas 
pendientes, pese al descenso de las incoadas.

En este ejercicio se han incoado 1.038 diligencias urgentes, 
un 26,89 por 100 más que en el año precedente donde se registra-
ron 818. De ellas el 74 por 100 fueron objeto de calificación, un total 
de 770 diligencias frente a las 600 del año pasado.	

El número de procedimientos abreviados incoados ha experimen-
tado un mínimo crecimiento de 1.015 diligencias en el año 2010 
a 1.043 en el año analizado.

El Ministerio Fiscal ha presentado un total de 1.631 escritos de 
calificación, de los que 846 corresponden a procedimientos abrevia-
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dos, 770 como ya se ha indicado a diligencias urgentes, 14 a procedi-
mientos sumarios y 1 a procedimientos del Tribunal del Jurado.

En el año 2011 se incoaron directamente 2.933 juicios de faltas 
ordinarios y 165 inmediatos, lo que representa frente a los 3.044 y 105 
correspondientes al año 2.010 un descenso con relación a los primeros 
y un ascenso con relación a los segundos de 3,60 por 100 y del 57,10 
por 100. Estos datos confirman la cada vez mayor utilización de los 
procedimientos rápidos.

Se celebraron 808 juicios ante los Juzgados de lo Penal, y 48 ante 
la Audiencia Provincial. El Ministerio Fiscal intervino en 1.178 jui-
cios de faltas, con un descenso del 14,9 por 100 respecto del año 2010. 
De los juicios de faltas celebrados 1.022 fueron ordinarios y 156 
inmediatos.

B)  Evolución cualitativa

En el capítulo relativo a los delitos contra la vida durante el 
año 2011 se incoaron 8 procedimientos por delitos de esta natura-
leza, 5 procedimientos por delitos de homicidio doloso, igual que 
en 2010, y 3 por delitos de homicidio imprudente, modalidad delictiva 
que rompió con la línea ascendente que se había iniciado en el año 
precedente y vuelve a alcanzar cifras similares a las que se registraron 
en el año 2008. 

El cómputo global de diligencias incoadas por delitos de lesiones 
durante el año 2011, ha disminuido en un 24,3 por 100, incoán-
dose 6.401 procedimientos frente a los 8.461 del año 2010. El des-
censo se centra especialmente en los delitos de lesiones, tanto de las 
dolosas que pasan de 4.943 a 3.080 lo que implica el 37,7 por 100 
menos, como de las imprudentes, que pasaron de 2.910 a 2.618, con 
una bajada porcentual del 10 por 100. También es destacable la dismi-
nución de diligencias incoadas por riña tumultuaria, que al bajar de 11 
a 2 experimentan un descenso del 81 por 100. 

En la misma línea que la ya observada en el año 2010, disminuyen 
los delitos contra la libertad, pues frente a las 503 diligencias incoadas 
en el año 2010 en el año 2011 se registraron 363. Este descenso 
del 31,2 por 100, en gran parte es debido al menor número de diligen-
cias incoadas por delitos de amenazas, 254 frente a las 375 del año 
anterior, un 32,3 por 100 menos, y es también acusado en lo que se 
refiere a las diligencias incoadas por coacciones que pasan de 98 a 74, 
lo que supone un 24,5 por 100 menos. En contraste con lo observado 
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el pasado año también descendieron los delitos de amenazas condicio-
nales, que de 21 pasaron a 8, un 61,9 por 100 menos.

Las diligencias incoadas por torturas y otros delitos contra la inte-
gridad moral también decrecen, su cómputo global pasa de 76 a 71 
diligencias, la mayor parte de ellas incoadas por violencia doméstica, 
de género y maltrato habitual, computándose 68 registros.

En lo concerniente al los delitos contra la libertad sexual se apre-
cia un moderado descenso en la cifra global de diligencias incoadas 
que ha pasado de 82 a 79. Aun cuando el análisis pormenorizado de 
las distintas modalidades delictivas que encuentran su encaje en este 
capítulo permite afirmar que el decrecimiento es generalizado, siendo 
especialmente destacable en lo que a las agresiones sexuales se refiere, 
que al pasar de 36 a 31 diligencias, disminuyen un 13,9 por 100 y los 
delitos de abusos sexuales que disminuyeron en un en un porcentaje 
del 22,2 por 100 pasando de 27 a 21 diligencias. 

Bajan igualmente los delitos contra el honor, apartado éste último 
en que el descenso se centra en las diligencias por calumnias que 
pasan de 13 a 6, disminuyendo un 53,8 por 100, mientras que en las 
diligencias por delito de injuria el descenso es menos acusado, un 10 
por 100, con 52 procedimientos frente a los 58 del pasado año. Los 
delitos contra la intimidad se mantienen en 17 incoaciones, siendo en 
este ámbito los delitos de allanamiento de morada los más numerosos 
con 17 registros y habiéndose producido un descanso del 75 por 100 
en los delitos de revelación de secretos con un solo procedimiento 
incoado.

En el capítulo relativo a los delitos contra las relaciones familiares 
hay que poner de relieve el descenso en el cómputo total, que ha sido 
del 9,2 por 100. No obstante, hay un notable incremento de los delitos 
de quebrantamiento de los deberes de custodia que pasan de 26 a 48 
procedimientos, un 84,6 por 100, mientras que el impago de pensio-
nes se reduce de 82 a 57 procedimientos, un 30,5 por 100 y el aban-
dono de familia de 55 a 43 diligencias, un 21,8 por 100.

Durante el año 2012 los delitos contra el patrimonio han seguido 
una línea descendente frente a la contraria que ya se apreciara en 
años precedentes. Se han incoado un total de 8.274 procedimientos, 
un 2,1 por 100 menos que el pasado 2010. El análisis de las diferen-
tes modalidades delictivas que integran este capítulo refleja el des-
censo de una parte de ellas, como el delito de hurto con 3.328 frente 
a las 3.397 del año 2010, un 2,1 por 100 menos, o el delito de robo 
con violencia e intimidación con 160 incoaciones frente a las 185 
del año 2010, un 13,5 por 100 menos que el año precedente o el 
delito de apropiación indebida con 125 procedimientos frente a 
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los 158 del año 2010, un 20,9 por 100 menos. Pero también se 
observa un crecimiento en los delitos de robo con fuerza en las cosas 
del 4,2 por 100, pasando 1.515 a1578 procedimientos, en los delitos 
de robo en casa habitada o establecimiento abierto al público del 107 
por 100 con 54 procedimientos frente a los 26 del 2010 o del delito 
de daños del 6,2 por 100 con 2.251 procedimientos frente a los 2.119 
del año 2010.

En el ámbito de los delitos contra los derechos de los trabajadores 
se constata un importante aumento. Así, frente las 7 diligencias incoa-
das durante el año 2010 se han registrado 35 en 2011. En este capítulo 
debe resaltarse que los delitos cometidos contra la seguridad e higiene 
en el trabajo han pasado de 2 a 22 procedimientos.

Como ya se observo el pasado año, decrecen también los delitos 
contra la ordenación del territorio, patrimonio histórico y medio 
ambiente rompiendo con la tendencia alcista que, por lo que se refiere 
a los tipos delictivos integrados en este capítulo, reflejaban las Memo-
rias relativas a los años 2008 y 2009. Así, el cómputo global de dili-
gencias incoadas en 2012 asciende a 24 lo que, en comparación con 
las 37 incoadas en el año 2010, supone un descenso del 35,1 por 100. 

En el capítulo relativo a los delitos contra la seguridad colectiva 
durante el año 2011 se registraron 158 diligencias frente a las 89 del 
año 2010, lo que implica un incremento del 77,5 por 100. En este 
capítulo hay que destacar que se ha producido una subida sustancial 
de las diligencias previas incoadas por incendios forestales, que pasan 
de 51 a 108, de las incoadas por incendios en bienes propios, que 
suben de 21 a 23 y de las relativas a incendios imprudentes que pasan 
de 14 a 24.

Las cifras relativas a diligencias incoadas por delitos contra la 
salud pública, sufren una disminución pasando de 74 a 67. Destacable 
en este capítulo es el descenso de los delitos de tráfico de drogas que 
causan grave daño a la salud que, al pasar de 55 diligencias a 42, bajan 
un 23,6 por 100.

El cómputo global de diligencias incoadas por delitos contra la 
seguridad del tráfico experimentó un aumento del 28,3 por 100. En 
este capítulo es de subrayar de un lado el descenso en un 4,8 por 100 
de los delitos de conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas 
o drogas, de otro el aumento en un 163 por 100 de los delitos de con-
ducción sin licencia o permiso.

En el capítulo de las falsedades se ha producido un incremento 
del 15,2 por 100 con 121 procedimientos frente a los 105 del pasado año.

En lo que concierne a los delitos contra la administración pública 
se duplica el cómputo global de diligencias incoadas por los delitos 
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que tienen su encaje en este capítulo, registrando 61 procedimientos 
en contraste con los 32 del año precedente. El incremento se debe 
sobre todo al aumento experimentado por los delitos de desobediencia 
a autoridades o funcionarios que pasan de 15 a 31 diligencias y por los 
delitos de malversación que pasan de 2 a 3 diligencias o de fraude por 
autoridad o funcionario que pasan de 6 a 8 procedimientos. 

Crece en un 4,7 por 100 el número de diligencias incoadas por deli-
tos contra la administración de justicia, pasando de 257 a 269 procedi-
mientos. A esta evolución alcista han contribuido significativamente las 
diligencias incoadas por quebrantamiento de condena o medida cautelar 
que al pasar de 208 a 218 ascendieron en un porcentaje del 4,8 por 100, 
también hay que destacar el incremento de los delitos de obstrucción a 
la justicia por coacciones o amenazas a las partes, que con 10 procedi-
mientos incoados supera ampliamente a los registrados en el año prece-
dente, donde solo un procedimiento fue tramitado.

En lo que se refiere a las diligencias incoadas en el capítulo refe-
rido a los delitos contra el orden público, se ha producido un claro 
descenso al pasar de 131 diligencias a 92, un 29,8 por 100 menos. Los 
delitos de atentado apenas sufren modificación, al pasar de 39 a 38 
procedimientos. No así los delitos de resistencia y desobediencia que 
se disminuyen en un 53,7 por 100 al pasar de 82 a 38 incoaciones.

FISCALÍA PROVINCIAL DE OURENSE

A)  Evolución cuantitativa

En el año  2011 los órganos judiciales de la provincia 
incoaron 21.584 diligencias previas frente a las 25.325 registradas 
durante el año 2010 lo que, rompiendo con la tendencia ascendente 
que en este apartado se viene produciendo desde hace varios años, 
supone una disminución del 14,77 por 100.

Se incoaron un total de 1.365 diligencias urgentes de las cuales se 
calificaron 985, el 72 por 100 del total. Se observa como el incre-
mento en el número de diligencias urgentes incoadas, que pasan 
de 1.136 a 1.365, un 20,16 por 100 más, se ha visto acompañado de un 
correlativo aumento de las calificaciones presentadas por el Ministe-
rio Fiscal en el año precedente que habían sido 825, resultando un 
porcentaje en el incremento del 19,4 por 100.

El Ministerio Fiscal presentó un total de 2.105 escritos de califica-
ción de los cuales 1.091 corresponden a procedimientos abreviados 
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ante el Juzgado de lo Penal, 20 a procedimientos abreviados ante la 
Audiencia Provincial, 4 a sumarios, 5 a procedimientos del Tribunal 
del Jurado y 985, tal como se ha puesto de manifiesto anteriormente, a 
diligencias urgentes. 

Se han celebrado 927 juicios ante los Juzgados de lo Penal, un 13,7 
por 100 más que en 2010 en que se celebraron 815 y 35 juicios ante la 
Audiencia Provincial, tan solo 1 más que en el año 2010. Por lo que se 
refiere a los juicios de faltas con intervención del Ministerio Fiscal, 
ascendieron a 1.472 lo que en comparación con los 1.667 del año 2010, 
supone un descenso del 11,7 por 100.

B)  Evolución cualitativa

En lo que se refiere a los delitos contra la vida, durante el año 2011 
se incoaron 4 diligencias por homicidio doloso y 5 por homicidio 
imprudente, se produce una disminución en el cómputo global de las 
diligencias incoadas por éste capítulo, pasando de 20 a 9, disminución 
del 55 por 100.

A diferencia de años precedentes disminuye el número de diligen-
cias incoadas por delitos de lesiones que en su cómputo global pasan 
de 9.287 a 7.909 lo que implica un descenso en el cómputo global de 
estos delitos cifrado en un 14,8 por 100. 

El análisis pormenorizado de las conductas delictivas que integran 
este capítulo refleja un importante descenso de las causas por delitos de 
lesiones dolosas, que pasan de 4.023 a 3604, lo que supone descenso 
del 10,4 por 100, de las lesiones imprudentes que pasan de 4.595 a 3.693, 
un 19,6 por 100 y de las lesiones en el ámbito familiar que pasan de 515 
a 488, un 5,2 por 100. No obstante, hay que destacar el incremento en el 
delito de lesiones cualificadas que con 117 registros frente a los 64 del 
año precedente, experimenta una subida del 82,8 por 100.

Se produce también una disminución en los delitos contra la liber-
tad, incoándose 525 diligencias frente a las 775 el año 2010. En este 
capítulo cabe destacar la disminución de los delitos de amenazas, que 
pasan de 552 a 408, disminuyendo en un 26 por 100 y de las coaccio-
nes, que bajan un 13,8 por 100, pasando de 123 diligencias en 2010 
a 106 en el año 2011.

Los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales han experi-
mentado un descenso del 7,2 por 100, incoándose 129 procedimien-
tos frente a los 139 del año 2010. Destaca la disminución del 52,8 
por 100 en los delitos de agresión sexual con 25 incoaciones frente a 
las 53 del pasado año o la distribución o tenencia de material porno-
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gráfico que con 6 incoaciones ha disminuido un 57,1 por 100. Por el 
contrario, los delitos de exhibicionismo y provocación sexual se 
incrementan en un 71,4 por 100, incoándose en 5 procedimientos 
más que el pasado año.

En el ámbito de los delitos contra el honor, se constata una disminu-
ción del cómputo global de diligencias incoadas que pasaron de 117 en 
el año 2010 a 104 del año analizado. Este descenso se produce tanto en 
los delitos de injurias como en los de calumnias, si bien más acusado en 
estos últimos donde se aprecian 11 incoaciones frente a las 17 del 
pasado año, siendo el porcentaje de descenso del 35,3 por 100.

En el apartado correspondiente a los delitos contra las relaciones 
familiares, se observa un leve incremento de las diligencias cifrado en 
un 3,3 por 100, ya que las 244 causas que fueron registradas en el 2010 
han dado paso a las 252 del año 2012. El crecimiento se debe espe-
cialmente a la incidencia de las diligencias incoadas por quebranta-
miento de los deberes de custodia que se incrementan en un 58,8 
por 100 con 27 incoaciones, o del 166 por 100 en el abandono de 
niños con 8. Disminuyen en un 50 por 100 la sustracción de menores 
y en un 7,5 por 100 los impagos de pensiones.

Bajan un 15,8 por 100 los delitos contra el patrimonio, registrán-
dose 9.935 diligencias, siendo 11.794 las registradas en 2010.

En lo que concierne a las distintas figuras delictivas que encuen-
tran su encaje en este capítulo, ha de señalarse que los delitos de hurto 
descienden un 16,7 1 por 100, pasando de 4.197 a 3.496 diligencias, 
los delitos de robo con fuerza en las cosas decrecen un 8,1 por 100, 
incoándose 2.000 diligencias en 2011 frente a las 2.177 del año prece-
dente. También es significativo el descenso de los delitos de hurto y 
robo de uso de vehículos, que al pasar de 256 a 182 bajan un 28,9 
por 100 o el robo con fuerza en casa habitada o establecimiento abierto 
al público que desciende un 28,2 por 100, incoándose 361 diligencias 
frente a las 503 del pasado año. En los delitos de robo con violencia o 
intimidación se aprecia un descenso del 34 por 100, con 192 registros 
frente a los 291 del año 2010. Finalmente y en la misma línea los deli-
tos de estafa bajan un 15,4 por 100 con 715 incoaciones frente a 
las 845 del pasado año y los daños un 14,9 por 100, pasando de 3.208 
a 2.729 procedimientos.

En el ámbito de los delitos contra la seguridad colectiva es de rese-
ñar el aumento apreciado en los incendios forestales, registrán-
dose 337 diligencias en 2011 en contraste con las 297 del año 2010 y 
el que se observa en los incendios con peligro para la vida e integridad 
física que aumentan en un 47,6 por 100, incoándose 31 diligencias 
frente a las 21 del año 2010 o finalmente el incendio de bienes propios 



344

que pasan de 5 a 14 incoaciones, lo que implica un 180 por 100 más. 
Por el contrario descienden los incendios imprudentes un 46 por 100, 
computándose 43 incoaciones.

Se aprecia una tendencia a la estabilidad en el ámbito de los deli-
tos contra la salud pública, apartado en el que se incoaron un total 
de 98 diligencias en comparación con las 95 del año 2010. Destaca el 
descenso en los delitos de tráfico de drogas que causan grave daño a la 
salud que ha sido del 45 por 100 o de drogas que no causan grave 
daño, que fue del 19 por 100.

En el capítulo de las falsedades donde se registraron 117 diligen-
cias, un 22,5 menos que en 2010. En la misma línea se redujeron en 
un 4,1 por 100 los delitos contra la seguridad del tráfico, pasando 
de 194 a 186 diligencias.

En el capítulo relativo a los delitos contra la administración 
pública, se produce un incremento en el cómputo global de diligencias 
cifrado en el 23,1 por 100, pasando de 13 a 16 diligencias.

Los delitos contra la administración de justicia se han visto dismi-
nuidos en el año 2012 en un porcentaje del 10 por 100, registrán-
dose 412 diligencias en comparación con las 458 del año 2010 .En 
este capítulo destaca el descenso de los delitos de quebrantamiento de 
condena en un 8,3 por 100, incoándose 364 diligencias frente a las 397 
del año 2010. También las incoaciones por simulación de delito des-
cienden un 54 por 100 al pasar de 11 a 5 procedimientos, mientras que 
el delito de acusaron o denuncia falsa se incrementa un 8,3 por 100.

Para terminar, es de reseñar la disminución en los delitos contra el 
orden público, capítulo en el que, frente a las 316 diligencias incoadas 
en el año 2010 se han registrado un total de 264. El descenso es gene-
ralizado, siendo del 2,3 por 100 en los delitos de atentado, con 43 
incoaciones frente a las 44 de 2010, pero sobre todo se produce en los 
delitos de resistencia y desobediencia, ámbito en el que el número de 
procedimientos desciende de 242 a 187 incoaciones, un 22 por 100.

FISCALÍA DE PONTEVEDRA

A)  Evolución cuantitativa

En el año 2011 se incoaron por los órganos judiciales de la provin-
cia 90.385 diligencias previas. Contrastadas con las 97.850 que fueron 
registradas en 2010 suponen un descenso porcentual del 7,63 por 100.
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Se incoaron 4768 diligencias urgentes, un 32,22 por 100 más que 
en el año precedente en que se registraron 3.606. El porcentaje de dili-
gencias urgentes sobre el total fue de 5,01 por 100. Durante el año 
analizado fueron calificadas 3.275 diligencias urgentes, un 69 por 100 
de las incoadas.

Durante el año fueron incoados 15.372 juicios de faltas ordinarios 
e inmediatos. Del total 14.607 corresponden a juicios ordinarios y 765 
a inmediatos.

El Ministerio Fiscal presentó un total de 5.748 escritos de califica-
ción de los cuales, 2.449 corresponden a procedimientos abrevia-
dos, 22 a sumarios y 2 a procedimientos para ante el Tribunal del 
Jurado, además de las 3.275 ya referidas efectuadas en el marco de las 
diligencias urgentes. 

Se celebraron 2.243 juicios ante los Juzgados de lo Penal y 92 ante 
la Audiencia Provincial. En lo que se refiere a los juicios de faltas con 
intervención del Ministerio Fiscal se celebraron un total de 4.524.

B)  Evolución cualitativa

Hay que destacar que el número de diligencias incoadas durante el 
año 2012 por delitos contra la vida han aumentado un 34,3 por 100 en 
comparación con las registradas en el año 2010, pues pasan de 35 a 47 
diligencias. En los delitos de homicidio el aumento ha sido del 43,8 
por 100, siendo 23 las diligencias incoadas frente a las 16 del año 2010. 
El homicidio por imprudencia también aumenta un 10,5 por 100, 
de 19 procedimientos en el año 2010 a 21 en el año 2011.

Los delitos de lesiones presentan un descenso del 19,3 por 100. 
Esta disminución se produce por un descenso generalizado en los 
delitos de esta naturaleza, siendo las lesiones dolosas 15.904 las 
incoadas en el año 2011, frente a las 18.278 del año 2010, descen-
diendo un 13 por 100. En la misma línea las lesiones imprudentes 
descienden un 24,8 por 100, computándose en el año 2011, 18.856 
procedimientos, y en 2010, 25.091. 

También sufren un descenso las lesiones en el ámbito familiar, en 
este caso del 10,3 por 100, registrándose. 782 procedimientos frente a 
los 1.986 del año pasado. Por el contrario aumentan en un 71,1 por 100 
las lesiones cualificadas, siendo 77 las registradas en 2011 y 45 
en 2010.

En el capítulo de los delitos contra la libertad se observa una inver-
sión de la dinámica de crecimiento que se apreciaba en el año 2009 y 
que ya se refirió el pasado año ya que, en su cómputo global, han dis-
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minuido un 9 por 100, registrándose 1.459 diligencias frente a 
las 1.604 de 2010.En general decrecen todas las figuras delictivas 
integradas en este apartado con la sola excepción de los delitos de 
amenaza que, al subir de 707 a 1.090 diligencias, se incrementaron en 
un 54,2 por 100.

En lo que concierne a los delitos contra la libertad sexual, se pro-
duce un aumento en la cifra global de diligencias incoadas registrán-
dose 265 diligencias frente a las 257 del año 2010, un 3,1 por 100 
más. Ello se debe al aumento en el número de incoaciones por delito 
de distribución o tenencia de material pornográfico infantil que de 2 
diligencias en el año 2010 pasa a 21 en 2011. No obstante, en el resto 
de los comportamientos delictivos se produce un descenso generali-
zado. Así, en las agresiones sexuales del 6,7 por 100 con 97 procedi-
mientos frente a los 104 del año anterior, en el delito de violación 
del 57 por 100, al pasar de 7 a 3 delitos o en el delito de exhibicio-
nismo y provocación sexual que pasa de 37 a 23 procedimientos, un 
porcentaje del 37,8 por 100.

En el ámbito de los delitos contra las relaciones familiares las dili-
gencias experimentaron un crecimiento del 8, 6 por 100. Frente a 
las 806 registradas en el año 2010, en 2011 se incoaron 875 diligen-
cias, con una notable repercusión en dicha cifra de los delitos de impa-
gos de pensiones, que registraron 517 diligencias frente a las 428 
de 2010, un 20,8 por 100 más. Los delitos de quebrantamiento de los 
deberes de custodia suben un 8,2 por 100, al pasar de 122 a 132 dili-
gencias, descendiendo sin embargo delitos como la sustracción de 
menores, un 16 por 100 y el abandono de familia, un 12 por 100.

Los delitos contra el patrimonio, que constituyen el grupo delic-
tivo de más frecuente comisión en la provincia, han aumentado un 0,8 
por 100, registrando 33.643 diligencias en contraste con las 36.374 
del año 2010. Analizadas las distintas figuras delictivas que integran 
este capítulo se observa un aumento del 0,6 por 100 en los delitos de 
hurto, que pasan de 14.012 a 14.103 diligencias, un incremento en los 
delitos de robo con fuerza en las cosas del 8,2 por 100, pasando 
de 6.920 a 7.490 diligencias, un incremento de los delitos de robo con 
fuerza en las cosas en casa habitada o establecimiento abierto al 
público, que al pasar de 199 a 339 diligencias, ha experimentado un 
incremento del 70,4 por 100. Por el contrario, descienden los delitos 
de robo con violencia o intimidación un 12 por 100, al pasar de 533 
a 469 diligencias y los delitos de estafa un 18,2 por 100, pasando 
de 3.155 a 2.580 registros.
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A destacar el incremento en los delitos contra los derechos de los 
trabajadores, que ha sido del 71,7 por 100, incoándose 170 diligencias 
frente a las 99 del año 2010.

En lo que concierne a los delitos contra la ordenación del territo-
rio, protección del patrimonio histórico y medio ambiente el descenso 
es del 29 por 100, de 69 a 49 diligencias. El descenso es especial-
mente notorio en los delitos contra la flora y fauna, registrándose un 
solo procedimiento frente a los 9 del año pasado, en los delitos contra 
los recursos naturales y el medio ambiente por imprudencia, que des-
cienden un 88,9 por 100, al pasar de 9 a un procedimiento o en el 
delito de maltrato a animales domésticos, que al pasar de 18 a 3 proce-
dimientos desciende un 83,3 por 100. Por el contrario los delitos con-
tra la ordenación del territorio se incrementan un  72 por  100, 
registrándose 31 diligencias en 2012 y 18 en 2010.

En el capítulo de los delitos contra la seguridad colectiva es rele-
vante el incremento en un 50,3 por 100 de los incendios forestales, 
que si bien descendieron en el año 2010, en el periodo analizado 
aumentaron de manera notable, incoándose  236 diligencias, 
siendo 157 las incoadas en 2010. En mayor medida se produce el 
incremento de los delitos de incendio de bienes propios, que al pasar 
de 17 a 31 diligencias se incrementan en un 82,4 por 100. Finalmente 
señalar la disminución de los incendios imprudentes que ha sido 
del 60,8 por 100, pasando de 74 a 29 procedimientos.

Los delitos contra la salud pública han experimentado un incre-
mento del 37,5 por 100, registrando 392 diligencias frente a las 285 
del año 2010. Este crecimiento viene determinado por el aumento en 
los delitos referentes a sustancias nocivas para la salud que de 35 dili-
gencias pasaron a 66, determinando un porcentaje del 88,6 por 100, 
pero también contribuye el incremento en los delitos de tráfico de dro-
gas de sustancias que no causan grave daño a la salud que ha sido 
del 25 por 100, pasando de 56 a 70 diligencias y el cualificado cuya 
subida se cifra en el 50 por 100, con 12 diligencias frente a las 8 del 
año 2010. Sin embargo, el tráfico de drogas de sustancias que causan 
grave daño a la salud descendió un 5,6 por 100 y paso de 189 a 170 
delitos.

En los delitos contra la seguridad vial el aumento se traduce en 
el 29,3 por 100. El delito de conducción bajo la influencia de bebidas 
alcohólicas o drogas se incremento en un 31,8 por 100, pero también 
se incrementaron los delitos de conducción sin licencia o de negativa 
a la realización de las pruebas de alcoholemia que experimentan un 
crecimiento del 46,7 y 46,4 por 100. Los delitos de conducción con 
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velocidad excesiva y la conducción temeraria se reducen un 5,9 y 4,8 
por 100 respecto al año 2010.

En materia de delitos de falsedad aumentan las diligencias incoa-
das un 36,8 por 100, pasando de 307 a 420 diligencias incoadas en el 
año 2011. El aumento es especialmente significativo en los delitos de 
falsedad en documentos mercantiles, que pasan de 23 a 106 asuntos. 
También aumenta la falsificación en documentos privados en un 14,3 
por 100, siendo 56 los incoados frente a los 49 asuntos del año 2010. 
Los delitos de falsedad en documentos públicos de 136 pasan a 138. 
Los delitos de usurpación de estado civil se incrementan el 50 por 100, 
con 33 asuntos frente a 22 en el año 2010.

En el capítulo de los delitos contra la administración pública se ha 
producido un incremento en la cifra global de diligencias incoadas 
cifrado en un 15,3 por 100, subiendo de 72 a 83 diligencias. El delito 
que mayor subida experimenta es el de prevaricación administrativa, 
que con un porcentaje de aumento del 35,8 por 100 resulta con 18 dili-
gencias registradas frente a las 13 del año 2010. También el delito de 
desobediencia a autoridades o funcionarios sufre un incremento nota-
ble, el 34,9 por 100 y pasa de 43 a 58 diligencias. El delito de malver-
sación desciende un 25 por 100, al figurar únicamente 3 diligencias 
incoadas, no habiéndose registrado ninguna del delito de tráfico de 
influencias.

En los delitos contra la administración de justicia y frente a la 
estabilidad observada los años precedentes, se ha producido un incre-
mento del 10,9 por 100 con 1.028 incoaciones frente a 927 en 2010. A 
esta subida ha contribuido el aumento de los delitos más numerosos 
en este ámbito, que son los de quebrantamiento de condena, que 
con 867 diligencias frente a las 743 del año 2010 experimentan un 
aumento porcentual del 16,7 por 100. Los delitos de acusación o 
denuncia falsa disminuyen un 2,9 por 100, con 66 diligencias frente a 
las 68 del pasado año, y los delitos de simulación de delito un 17,6 
por 100 con 28 asuntos frente a los 34 del año 2010.

Para concluir es preciso consignar la disminución en un 39,9 
por 100 de los delitos contra el orden público, capítulo en el que frente 
a las 343 diligencias registradas en 2010 se han incoado 206 asuntos. 
A destacar la disminución en los delitos de resistencia y desobedien-
cia del 49,8 por 100, con 105 diligencias frente a las 209 del año 2010.
También desciende el delito de atentado, aunque en menor medida 
con 73 diligencias frente a las 102 del año pasado, un descenso 
del 28,4 por 100. Frente a este descenso, se incrementan los desorde-
nes públicos un 33,3 por 100, con 12 incoaciones frente a las 9 del año 
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anterior y la tenencia ilícita de armas un 37,5 por 100, con 11 diligen-
cias frente a las 8 del año 2010.

4.11  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Islas Baleares

A)  Evolución cuantitativa

El número total de diligencias previas incoadas en el año 2011 ha 
sido de 125.637, lo que implica un aumento del 29,53 respecto al año 
anterior, en el que se incoaron 96.994 diligencias. A estas, hay que 
añadir las diligencias urgentes, que han sido de 7.821, incrementán-
dose un 49,09 por 100 respecto de 2010, haciendo un total de 133.458 
diligencias, siendo las diligencias urgentes incoadas el 5,86 del total.

Del total de procedimientos incoados en el ejercicio se emite 
escrito de calificación en 11.555, de los cuales, 5.591 en el marco del 
procedimiento de urgencia, 5.917 en el abreviado, 42 en el sumario 
y 5 en el procedimiento ante el Tribunal del Jurado. Las anteriores 
cifras suponen incremento respecto de las del año pasado, en el que el 
número total de calificaciones formuladas por el Ministerio Fiscal en 
los distintos procedimientos por delito en 2010 fue de 9.736. 

En cuanto a los juicios de faltas incoados directamente, tanto ordi-
narios e inmediatos, se registran en 2011 un total de 28.695, lo que 
constituye un abultado ascenso respecto de los 27.163 de 2010, 23.261 
de 2009 o los 21.176 incoados directamente en 2008. 

El número de juicios penales celebrados por el Fiscal en el 
año 2011 fue de 13.816, levemente superior a 2010, año en el que se 
celebraron un total de 13.478, incluidos los juicios de faltas, que fue-
ron 9.215. De estos juicios 4.288 se celebraron ante el Juzgado de lo 
Penal y 313 ante la Audiencia Provincial.

En cuanto a las sentencias dictadas en los Juzgados de Instrucción 
por conformidad en diligencias urgentes, fueron 4.639 frente a 
las 3.592 del pasado año. En los Juzgados de lo Penal y en el ámbito 
de los procedimientos abreviados y juicios rápidos se dictaron 4.392 
sentencias de las que 3.738 fueron condenatorias y de éstas, 2.478 por 
conformidad de las partes, interponiéndose recurso por el Fiscal 
en 134 ocasiones. En la Audiencia Provincial y en el ámbito del pro-
cediendo abreviado, sumarios y juicios ante el Tribunal del Jurado se 
dictaron 295 sentencias, de las cuales 226 fueron condenatorias, 83 
por conformidad entre las partes. El Ministerio Fiscal interpuso 5 
recursos.
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B)  Evolución cualitativa

Por lo que respecta a los delitos contra la vida se incoan en 2011 
un total de 96 procedimientos frente a los 50 del pasado año, lo que 
implica un preocupante aumento del 92 por 100. Dentro de estos deli-
tos, 49 son homicidios y 7 asesinatos, frente a los 25 y 1 respectiva-
mente que se produjeron en el año 2010. También aumenta en un 65,2 
por 100 los homicidios imprudentes con 38 registros.

Si de delitos de lesiones hablamos, se habían incoado en ese 
ámbito un total de 20.198 procedimientos, cifra un 15,5 por 100 
superior a los 17.483 del año 2010. Del total, 13.214 se refieren al 
tipo básico de las lesiones, 94 al tipo cualificado, frente a las 37 del 
año pasado, y 3.647 a los procedimientos por lesiones por impru-
dencia. 

En el capítulo de los delitos contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico se produce un importante incremento del 42,3 
por 100, siendo 83.654 las diligencias incoadas. De estos comporta-
mientos delictivos, destacan el delito de hurto con 41.709 incoacio-
nes, los delitos de robo con fuerza en las cosas con 23.716 o el delito 
de robo con intimidación con 2.020 diligencias. En general se produce 
un incremento de casi todos los delitos de este apartado pero destacan 
el delito de apropiación indebida y el delito contra la propiedad inte-
lectual, que descienden en un 31,7 y un 74,4 por 100, respecto del 
año 2010.

En los delitos contra las relaciones familiares se produce un 
aumento del 28,3 por 100, destacando el delito de impago de pensio-
nes que con 564 diligencias se ha incrementado en un 13,3 por 100 
respecto al pasado año.

Destaca el incremento en los delitos contra la seguridad colectiva 
de los incendios forestales, que de 13 diligencias en el año 2010 pasa-
ron a 52 en el año 2012, incremento que también se produce de forma 
apreciable en los incendios imprudentes que de 17 pasaron a 35 en el 
año analizado.

Por lo que se refiere a los delitos contra la Administración Pública 
se contabilizaron en el presente año 116 diligencias frente a las 68 
de 2010, un 70,6 por 100 más diligencias previas, entre las cuales des-
tacan 13 diligencias por prevaricación administrativa, un procedi-
miento por delito de cohecho y 10 procedimientos por malversación 
frente a los 2 del año 2010. El aumento más destacable se produce en 
los delitos de desobediencia, que fue del 68,4 por 100.

Desciende la cifra de nuevos procedimientos de diligencias pre-
vias por delitos contra la Hacienda Pública, que este año contabili-
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zan 7 frente a los preocupantes 11 nuevos procedimientos del año 
pasado, un 36,4 por 100 menos. 

Respecto de los delitos contra el orden público se incoaron un 
total de 390, subida frente a las 313 diligencias del año pasado, de 
entre las cuales, es el delito de atentado el que contabiliza el mayor 
número de incoaciones, 192, seguido de cerca por el delito de aten-
tado con 169.

En los delitos contra la libertad individual se han registrado1.926 
diligencias, cifra menor en un 17,4 por 100 a las 2.332 diligencias pre-
vias del año pasado, destacando 1.158 diligencias por delitos de ame-
nazas y 723 por delitos de coacciones.

En los delitos contra la libertad sexual, se registran en 2011 un 
total de 580 frente a los 651 nuevos procedimientos de diligencias pre-
vias por este tipo de infracciones del año 2010, un 10,9 por 100 menos. 
De estas, 232 corresponden a delitos de agresión sexual, lo que cons-
tituye un marcado descenso del 28, por 100. Se registran 17 nuevos 
procedimientos por delito de violación y 168 por abusos sexuales, 
frente a los 189 del año pasado.

4.12  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La Rioja

A)  Evolución cuantitativa

Durante el año 2011 se han incoado 14.581 diligencias previas, 
mientras que en el año 2010 se incoaron 13.550, lo que supone un 
aumento del 7,61 por 100 respecto al año anterior. El número total de 
diligencias urgentes incoadas fue de 1.986, lo que supone un 13,36 
por 100 más respecto del año anterior, en que se incoaron 1.752 dili-
gencias urgentes. También se incoaron directamente 4.223 juicios de 
faltas, esto es, no derivados de la calificación como falta de hechos 
inicialmente objeto de otros procedimientos, así como 13 sumarios 
y 2 procedimientos ante el Tribunal del Jurado. El Fiscal intervino 
en 1.699 juicios de faltas.

El Fiscal ha formulado un total de 2.181 calificaciones, frente a 
las 2.029 del año 2010, lo que supone un incremento del 7,4 por 100. 
Siguiendo la tendencia de años anteriores la tramitación de los proce-
dimientos penales como juicio rápido ha tenido una aplicación muy 
efectiva. Del total de diligencias urgentes incoadas, 1.986, se califica-
ron por el Fiscal 1.451, lo que supone un alto porcentaje del 73 
por 100. Asimismo se realizaron en la Fiscalía de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja durante el año 2011, 715 calificaciones de procedi-
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miento abreviado,  13 calificaciones de sumario ordinario y  2 
calificaciones de procedimiento ante el Tribunal del Jurado.

En los Juzgados de lo Penal el Fiscal intervino en 716 juicios y 
en 67 en la Audiencia Provincial. 

B)  Evolución cualitativa

Por lo que se refiere a los delitos del Título I del Libro II del 
Código Penal, del homicidio y sus formas, se han incoado 18 diligen-
cias previas, 8 más que el año anterior, lo que supone un incremento 
del 80 por 100. Estos datos se desglosan en 5 diligencias previas por 
homicidio doloso y 3 por asesinato. En cuanto a los homicidios por 
imprudencia, se incoaron 10 diligencias previas en el año 2011, cifra 
que duplica los apuntes del año anterior, que ascendieron a 5.

Se han registrado en el Título III, de las lesiones, con un total 
de 1.539 procedimientos de diligencias previas, un 18 por 100 menos 
que en el año 2010, correspondiendo 1.313 a lesiones dolosas, 5 a 
lesiones cualificadas, 93 a violencia doméstica y de género (lesiones y 
maltrato familiar), y 128 a lesiones imprudentes.

En los delitos contra la libertad del Título VI se han incoado 154 
diligencias previas, frente a las 152 del año 2010, de los cuales 102 
son por amenazas no condicionales. El Fiscal Superior señala que al 
igual que sucede con las lesiones, en muchas ocasiones estos procedi-
mientos acaban siendo calificados como falta y que al margen de los 
comportamientos acaecidos en el ámbito doméstico y de violencia de 
género, la mayoría de los delitos contra la libertad se han cometido 
entre particulares, obedeciendo a distintas circunstancias, que van 
desde conflictividad en centros docentes y en el ámbito laboral, hasta 
relaciones conflictivas entre vecinos y conocidos. 

Se han incoado 105 diligencias previas en relación a los delitos 
contra la libertad e indemnidad sexuales, con un aumento del 47,9 
por 100 en comparación con el año anterior, correspondiendo 44 a 
agresión sexual, 7 a violación, 32 a abuso sexual, 1 a exhibicionismo, 5 
a utilización de menores con fines pornográficos, 5 a acoso sexual, 3 a 
abuso sexual a menores, 2 a agresión sexual a menores. En materia de 
pornografía infantil se han abierto 5 diligencias previas por distribu-
ción o posesión de material pornográfico de esa naturaleza delictiva. 

Se incoaron 23 procedimientos de diligencias previas por delitos 
contra la intimidad y la inviolabilidad del domicilio del Título X, 10 
por allanamiento de morada y 12 por descubrimiento y revelación de 
secretos.
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En los delitos contra el honor del Título XI se han registrado 48 
causas, frente a las 27 del año 2010, correspondiendo 30 a injurias 
y 18 a calumnias, en muchas de las cuales no interviene el Ministerio 
Fiscal por darse entre particulares, y otras acaban juzgándose como 
falta de vejaciones injustas o faltas contra el orden público cuando se 
efectúan contra funcionarios o agentes de la autoridad. 

Respecto a los delitos contra las relaciones familiares, se inicia-
ron 162 diligencias previas, lo que supone un incremento del 43,4 
por 100 respecto del año anterior. De ellas, 86 por impago de pensio-
nes, 29 por abandono de familia, 17 por quebrantamiento de los debe-
res de custodia, 19 por sustracción de menores, 3 por abandono de 
niños, y 5 por inducción a menores al abandono del domicilio. La 
Fiscal encargada del área de Protección de Menores desempeña la 
labor de coordinar y centralizar el control y registro de los procedi-
mientos penales que afecten a los menores, y especialmente el relativo 
al impago de pensiones que ha aumentado levemente debido a la crisis 
económica.

El Título XIII, delitos contra el patrimonio y el orden socio-econó-
mico, ha sufrido un incremento de incoaciones del 7,9 por 100 y, 
como todos los años, son estos delitos los que dan lugar al mayor 
número de diligencias previas con un total de 9.178 (frente a las 8.504 
del año 2010). Los apuntes más numerosos corresponden a los hurtos, 
con 2.923; a los robos con fuerza, con 2.914; a los daños, con 2.059; a 
los robos violentos, con 288; a los hurtos y robos de vehículos a motor, 
con 117 y a las estafas, que arrojan 670 incoaciones.

En relación con los delitos contra la seguridad colectiva del 
Título XVII, se han incoado 33 causas en el año 2011, frente a las 42 
incoadas en 2010. 

4.13  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Madrid

La actividad de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid en el 
ámbito de la criminalidad se centra en la labor desarrollada ante la 
Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. El 
año 2011 ha supuesto una reversión de la tendencia descendente de 
los últimos años en cuanto al número de asuntos penales incoados. En 
efecto, durante este año 2011 se incoaron en el ámbito penal 67 proce-
dimientos, 3 de los cuales se transformaron en diligencias previas, lo 
que implica un incremento muy notorio, casi el doble, respecto de 
los 36 asuntos del año precedente. La cifra citada supera, asimismo, 
las correspondientes a los años 2009, que fueron 47 asuntos, 2008 que 
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fueron 56, 2007 que alcanzó los 60 asuntos y 2006 donde el número 
de incoaciones fue de 63, siendo únicamente inferior a los 79 incoa-
dos durante el año 2005. Además, se incoaron 21 apelaciones de la 
Ley de Jurado, dos más que a lo largo del año 2010, 15 diligencias 
indeterminadas, 1 recurso de queja, 3 recusaciones y 1 recurso de jus-
ticia gratuita.

A lo anterior hay que añadir que a lo largo del año 2011 se termi-
naron un total de 94 asuntos, una cifra similar a la del año 2010 que 
fue de 97. En concreto, dichos asuntos se distribuyeron del siguiente 
modo: 21 apelaciones de la Ley de Jurado, 59 asuntos penales, 6 dili-
gencias indeterminadas, 1 recurso de queja, 3 recusaciones y un 
recurso sobre justicia gratuita. 

No obstante los datos anteriores, siguen vigentes las consideracio-
nes expuestas en anteriores memorias en relación a la parquedad de 
las funciones encomendadas actualmente a la Sala Civil y Penal del 
Tribunal Superior. Los datos que año tras año se exponen evidencian 
esa realidad. De ahí que cada vez se haga más necesario un incre-
mento de sus competencias mediante una redistribución de asuntos 
entre la Audiencia Provincial y la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal 
Superior de Justicia, lo que redundaría en una mayor agilización y 
eficacia en su tramitación y resolución. Se trataría, simplemente, de 
materializar la reforma plasmada por la lo 19/2003, de 23 de diciem-
bre, de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que atri-
buyó a la Sala de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia el 
conocimiento del recurso de apelación penal respecto de las resolu-
ciones dictadas por las Audiencias Provinciales en primera instancia, 
reforma que, pese al tiempo transcurrido, ha quedado en una mera 
declaración programática.

A)  Evolución cuantitativa

Es preciso reseñar que a lo largo del año 2011, los 54 Juzgados de 
Instrucción y los 12 Juzgados de Violencia Sobre la Mujer de Madrid 
capital, y los Juzgados de Instrucción, de Primera Instancia e Instruc-
ción y de Violencia Sobre la Mujer de la Región, han incoado un total 
de 717.487 diligencias previas, frente a las 718.509 del año 2010 y 
las 736.174 del año 2009, es decir, 1.022 diligencias previas menos 
que en el año 2010, lo que supone un levísimo descenso del 0,14 
por 100 respecto de dicho año que, a su vez, había presentado ya una 
mengua del 2,40 por 100 respecto del año 2009.



355

Por tercer año consecutivo se produce una disminución de las 
cifras globales de diligencias previas, consolidándose la tendencia 
descendente iniciada el año 2009, lo que es preciso subrayar, dado que 
hasta esa fecha la tónica era precisamente la contraria, esto es, un con-
tinuo aumento anual del número de diligencias previas incoadas.

Las cifras globales de incoación mencionadas se distribuyeron del 
siguiente modo entre Madrid capital y la Región:

DP Juzgado DPV Fiscalía

Madrid capital .............................................. 391.512 143.450

Alcalá de Henares ........................................ 72.607 55.341

Móstoles ....................................................... 86.137 71.740

Getafe-Leganés ............................................ 74.568 61.706

S. Territoriales .............................................. 92.663 78.709

TOTAL .................................................... 717.487 410.946

Si se analiza esa distribución en relación con los resultados de los 
años anteriores, se percibe un nuevo, aunque imperceptible cambio 
respecto del año precedente, pues vuelve a estrecharse, muy ligera-
mente, en términos porcentuales, la distancia existente en la relación 
entre Madrid capital y el resto de la región.

En efecto, durante el año 2011, en Madrid capital se han incoado 
el 54,57 por 100 de las diligencias previas totales, un 0,15 por 100 
menos que en el año 2010, que fue el 54,72 por 100, mientras que los 
Juzgados de la Región han alcanzado el 45,43 por 100 esto es un 0,15 
por 100 más que en el año precedente, que fue el 45,28. Es decir, que 
se vuelve a la línea tradicional de aproximación entre los porcentajes 
de diligencias previas incoadas en Madrid capital y en el resto de la 
región, aunque las cifras no han alcanzado los niveles del año 2009.

Así, durante el año 2011 en Madrid capital se ha producido una 
nueva disminución del número de diligencias previas al pasar de 
las 393.181 del año 2010, a las 391.152 del presente año, lo que 
implica una reducción del 0,42 por 100, más leve que la del pasado 
año, que fue del 1,32 por 100, respecto del 2009. En efecto, durante el 
año 2011 se incoaron 1.669 Diligencias Previas menos que en el año 
anterior, consolidando, en cierta medida, la aminoración principiada 
en el 2009.

Por su parte, en Madrid, región que engloba las Fiscalías de Área 
y las Secciones Territoriales de la Fiscalía Provincial (Pozuelo-Maja-
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dahonda, Collado Villalba-San Lorenzo de El Escorial y Alcobendas-
Colmenar Viejo-Torrelaguna), las cifras reflejan un mínimo 
crecimiento de 647 diligencias previas, esto es, del 0,20 por 100, al 
pasar de las 325.328 del año 2010 a las 325.975 del presente año. 

La Fiscalía de Área de Alcalá de Henares, presenta una estabiliza-
ción al alza, pues a lo largo del año 2011 se incoaron 72.607 diligen-
cias previas, es decir, únicamente 306 más que las 72.301 del año 2010, 
lo que supone un inapreciable incremento del 0,42 por 100 respecto 
de dicho año.

Asimismo, en las Secciones Territoriales se ha mantenido la ten-
dencia de ligero ascenso de los últimos años, al haberse incoado 92.663 
diligencias previas, es decir, 4.346 más que a lo largo del año 2010, lo 
que implica un incremento del 4,92 por 100, algo mayor que el 2,16 
por 100 acaecido entre los años 2009 y 2010.

Por su parte, en la Fiscalía de Área de Móstoles continúa el des-
censo iniciado el año 2010, que alcanzó el 8,71 por 100, pues durante 
el año  2011 la disminución fue del  1,78 por  100, al haberse 
incoado  86.137 diligencias previas, esto es,  1.560 menos que 
las 87.697 del año 2010.

Igualmente, la Fiscalía de Área de Getafe-Leganés presentó 
durante el año 2011 una merma del 3,17 por 100 pues frente a 
las 77.013 diligencias previas del año 2010, la cifra final del presente 
año ha sido de 74.568 diligencias previas, esto es, 2.445 diligencias 
previas menos, descenso algo mayor que el 0,96 por 100 del año 2010.

A estas cifras hay que añadir el número de diligencias urgentes de 
juicio rápido incoadas durante el año 2011 que fueron 24.895, cifra 
algo superior a las 23.459 del año 2010. Por lo tanto, se ha producido 
un ligero auge en la Comunidad de Madrid de la cifra de juicios rápi-
dos, concretamente 1.436 más, lo que porcentualmente representa 
un 6,12 por 100 de aumento. Este dato implica la vuelta a la línea de 
continuo incremento anual de la cifra de estos procedimientos que se 
había quebrado, por primera vez, el año 2010, y que había resultado 
llamativo habida cuenta de que la celeridad e inmediatez propias de 
este sistema de enjuiciamiento rápido se habían revelado absoluta-
mente eficaces en la lucha contra la criminalidad.

Del total de 24.895 diligencias urgentes se transformaron en dili-
gencias previas y juicios de faltas 6.735, quedando, en suma, como 
diligencias urgentes, 18.160, es decir, 94 más que en el año precedente 
que fueron 18.066, lo que representa un ligero aumento del 0,52 
por 100, frente al descenso del 5,46 por 100 del año anterior.

En Madrid capital se incoaron 12.286 juicios rápidos, de los que 
se transformaron en diligencias previas y juicios de faltas 3.946, en las 
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Secciones Territoriales la cifra de incoación alcanzó los 3.358 juicios 
rápidos, transformándose 856; en la Fiscalía de Alcalá de Henares 
hubo 3.830 juicios rápidos incoados de los que 785 fueron transfor-
mados; en la Fiscalía de Área de Móstoles se llegó a 3.009 incoacio-
nes de las que 648 se trasformaron posteriormente y, finalmente, la 
Fiscalía de Área de Getafe-Leganés presentó 2.412 juicios rápidos con 
un total de 500 transformaciones.	

Por lo tanto, el número total de procedimientos efectivos incoados 
en la Comunidad de Madrid durante el año 2011, computando las dili-
gencias previas y las diligencias urgentes de juicio rápido fue 
de 742.382, frente a las 736.575 del año 2010. El porcentaje de dili-
gencias urgentes sobre el total de diligencias es del 3,35 por 100.

En cuanto a los distintos procesos por delito, cabe señalar que, 
respecto de los procedimientos abreviados, se transformaron de dili-
gencias previas a procedimiento abreviado durante el año 2011 un 
total de 20.659, lo que supone un aumento del 35,53 por 100 respecto 
de los 15.243 del año 2010

En cuanto a los juicios de faltas, incoados directamente, tanto 
ordinarios como inmediatos fueron 129.326, celebrándose con inter-
vención del Fiscal 47.254 juicios, un 2,5 por 100 más que el pasado 
año. De esta cifra 35.944 fueron ordinarios, un 2,1 por 100 más que el 
año 2010 y 11.310 inmediatos, 3,6 por 100 más que el pasado año. 
Con relación a los juicios de faltas inmediatos, los incoados fue-
ron 12.391, lo que implica un crecimiento del 9,48 por 100 respecto 
de los 11.281 del año 2010. 

En cuanto a las calificaciones, en el procedimiento abreviado y en 
el sumario, el total fue de 21.536, un 5,88 por 100 menos que en el 
año 2010, en el que se efectuaron 22.881. Sin embargo conviene 
recordar que la cifra del año pasado no era del todo fiable dado que 
las 2.671 calificaciones del sumario del año anterior no se correspon-
dían con la realidad. Este año fueron 512 calificaciones las efectuadas 
en dicho procedimiento

A dicha cifra hay que añadir las calificaciones efectuadas en los 
juicios rápidos, que ascendieron a 14.715, lo que ha supuesto un 
decrecimiento del 2,69 por 100 en relación con las 15.123 del año 
pasado, y las realizadas en el procedimiento ante el Tribunal del 
Jurado que fueron 32, lo que arroja un total de 36.283 escritos de cali-
ficación. 

El total de juicios celebrados en los Juzgados de lo Penal entre pro-
cedimiento abreviado y diligencias urgentes fue de 18.618, cifra algo 
inferior a la de 19.003 del año anterior y el total de suspendidos ascen-
dió a la cifra de 7.916, ligeramente menor que los 8.459 del año 2010.
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En cuanto a los juicios ante la Audiencia Provincial, el total de 
juicios señalados fue de 2.406, es decir un 6,74 por 100 más que 
los 2.254 del año 2010. Ello implica una inversión de la tendencia 
descendente de los dos últimos años. De dichos juicios, se celebra-
ron 2.068, es decir, el 85,95 por 100, cifra superior a la de 81,50 
por 100 de la anualidad precedente y se suspendieron 338, lo que 
implica el 14,05 por 100, dato inferior al 18,50 por 100 del año 2010.

El total de las sentencias dictadas en primera instancia fue 
de 1.926, es decir, un 8,20 por 100 más que las 1.780 del año 2010. De 
dichas sentencias, 1.282 correspondieron a procedimientos abrevia-
dos, frente a las 1.019 del año precedente y 604 a sumarios en lugar de 
las 729 del año 2010. A estas cifras hay que añadir las 40 sentencias 
dictadas en el procedimiento ante el Tribunal del Jurado.

En cuanto a las sentencias dictadas por los Juzgados de lo Penal, 
las mismas alcanzaron la cifra de 19.162, incluyendo tanto las dicta-
das en el ámbito del procedimiento abreviado como en los juicios 
rápidos, todo ello según los datos obtenidos del punto neutro judicial. 
Ello supone una estabilidad casi absoluta respecto del año anterior en 
el que la cifra fue de 19.161 sentencias. De dichas sentencias, 12.018, 
es decir el 63 por 100 fueron condenatorias y 7.144, esto es el 37 
por 100 fueron absolutorias, con porcentajes, también, casi idénticos a 
los del año pasado.

A su vez, el 52,08 por 100 de las sentencias condenatorias fueron 
conformes con la petición del Fiscal, y el 47,92 por 100 fueron dis-
conformes con dicha petición. 

Finalmente, hay que tener en cuenta las 10.388 sentencias de con-
formidad dictadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 801 de la 
LECrim. Esta cifra supone un auge del 10,62 por 100 respecto de 
las 9.390 del año 2010. De ellas 5.653 se dictaron Madrid, 1.160 en la 
Fiscalía de Área de Móstoles, 1.398 en la de Alcalá, 968 en la de 
Getafe y 1.209 en las Secciones Territoriales.

Durante el año 2011 se incoaron un total de 77 Jurados. De esos, 
se archivaron 2 y se formularon, 32 escritos de acusación. Además, 
según se ha expuesto, el total de las sentencias dictadas por el Tribunal 
del Jurado ha sido de 32 de las que ninguna fue de conformidad con el 
acusado. A esta cifra hay que añadir las 10 conformidades que se 
alcanzaron antes del juicio.

B)  Evolución cualitativa 

El Fiscal Superior manifiesta que llama la atención el gran número 
de delitos que se integran en el apartado «sin especificar», un total 
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de 110.914, que supone el 25,47 por 100 de los delitos, es decir más 
de una cuarta parte. Ahora bien, este año dicha cifra se ha reducido 
frente a los 119.515 del año precedente, que representó un 27,67 
por 100 del total de los delitos. Tan ingente volumen de delitos «sin 
especificar» tiene su origen, posiblemente, en la inadecuada utiliza-
ción de la aplicación por parte del usuario que no graba correctamente 
el tipo de delito. Tal forma de proceder ha tenido sin duda su influen-
cia en las cifras totales de otros delitos, singularmente patrimoniales, 
que presentan unos resultados inferiores a otros años anteriores y que 
deberá seguir corrigiéndose en el futuro.

Por lo que respecta a los procedimientos por delitos patrimoniales, 
se incoan en 2011 un total de 22.2594 diligencias previas, un 2,7 
por 100 más que el año 2012. La distribución de estas diligencias por 
tipos penales sigue estando encabezada por los hurtos que ascienden 
a 80.653, un 6,8 por 100 más que el pasado año, los robos con fuerza 
que alcanzan 55.508, un 1,2 por 100 más que en 2010, los robos con 
violencia o intimidación que sumaron 16.806, un 14 por 100 más que 
el pasado año, el hurto o robo de uso de vehículo que alcanzó la cifra 
de 4.986 superando en un 2 por 100 al año 2010, los daños que ascen-
dieron a la cantidad de 34.268, un 2,4 por 100 más que el año prece-
dente. Por el contrario el delito de estafa con 22.949 incoaciones 
descendió un 11,3 por 100 y el de apropiación indebida un 4,9 por 100 
con 3.113 diligencias.

Hay que aclarar que de todo ese ingente número han pasado a pro-
cedimiento abreviado, es decir, han sido objeto de una verdadera ins-
trucción judicial, con posibilidad de acusación, un total de 15.533, es 
decir, aproximadamente uno de cada 14 (7,1 por 100).

Respecto de los homicidios, en todos sus grados de ejecución y de 
tipicidad, se registran 275, es decir 70 menos que el año 2010, lo que 
supone una notoria disminución del 20,75 por 100, que resulta con-
gruente con la estabilización, a la baja, de la cifra de homicidios con-
sumados. 

Respecto de los procedimientos de diligencias previas por delitos 
contra la libertad, se incoan un total de 5.706 que se desglosan en 125 
por delito de detención ilegal, 38 por secuestro condicional, 4.182 por 
amenazas, 8 por amenazas condicionales y 1.353 por delito de coac-
ciones. Se produce un incremento en este tipo de delitos del 6,8 
por 100 respecto del pasado año.

En cuanto a los procedimientos por delitos contra la libertad sexual 
su número ascendió a 1.605, cifra más alta que la de 1.552 del año 
precedente, un 3,4 por 100. De estos delitos 594 diligencias fueron 
por agresión sexual, 107 por violación, 315 por abusos sexuales, 183 
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por exhibicionismo y provocación sexual y 124 por abuso sexual de 
menores.

En los delitos contra la intimidad se han registrado 313 diligen-
cias, un 12,2 por 100 más que el pasado año. Destacan los 178 regis-
tros por allanamiento de morada y los 5 51 procedimientos por 
descubrimiento de secretos.

En los delitos contra el honor el descenso respecto al pasado año 
ha sido del 6,6 por 100, computándose 734 registros, 137 diligencias 
por delito de calumnia y 597 por injuria.

En los delitos contra las relaciones familiares el incremento ha 
sido del 9,1 por 100, registrándose 2.687 diligencias, entre las que 
destaca el impago de pensiones con 1557 asuntos y la sustracción de 
menores con 76.

En los delitos contra los derechos de los trabajadores el incre-
mento ha sido del 31,6 por 100, destacando las 237 diligencias por 
delitos relativos a la seguridad e higiene en el trabajo.

En los delitos contra la salud pública se han registrado 2.936 
diligencias, destacando 1943 por tráfico de drogas que causa grave 
daño a la salud y 851 diligencias por sustancias que no causan grave 
daño.

Se ha producido un incremento del 5,3 por 100 en los delitos de 
falsedad, siendo 3.767 las diligencias incoadas y en los delitos contra 
la administración de justicia que con 5.043 diligencias previas se han 
incrementado en un 11,1 por 100 respecto de 2010. Este incremento 
se ha observado también en los delitos contra el orden publico siendo 
las diligencias incoadas 2.345 frente a las 2.042 del pasado año, 
un 14,8 por 100.

Asimismo, se han incoado 137 Diligencias Previas por delitos 
contra la Hacienda Pública, cifra superior en un 20,2 por 100 a las 114 
del año 2010, 112 por delitos contra la Ordenación del Territorio, el 
Patrimonio Histórico o el Medio Ambiente un 7,4 por 100 menos que 
el pasado año.	

4.14  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Murcia

A)  Evolución cuantitativa

En el año 2011 se incoaron por los órganos judiciales de Mur-
cia 142.111 diligencias penales distribuidas entre 132.495 diligencias 
previas y 9.616 diligencias urgentes.

En general se ha producido una disminución en las diligencias 
penales incoándose 8.390 menos que en el año anterior. La reducción, 
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por lo que se refiere a las diligencias previas, se cifra en un 5,59 
por 100; por su parte las diligencias urgentes se han reducido en 
un 5,43 por 100. Las faltas incoadas directamente por los juzgados 
ascendieron a 28.064.

El Ministerio Fiscal presentó un total de 10.805 escritos de califi-
cación, de los cuales 6.987 corresponden a diligencias urgentes, 3.711 
a procedimientos abreviados, 97 a sumarios y 10 a procedimientos 
para ante el Tribunal del Jurado. El porcentaje de urgentes incoadas y 
calificadas es del 73 por 100. 

Se celebraron 3.984 juicios ante los juzgados de lo penal y 233 
ante la Audiencia Provincial. En lo que se refiere a los Juicios de Fal-
tas con intervención del Ministerio Fiscal se celebraron un total 
de 7.934 vistas.

B)  Evolución cualitativa

Las diligencias previas incoadas en 2011 por delitos de homicidio, 
que comprenden tanto el delito consumado como las formas imper-
fectas de ejecución, han disminuido en un 18,8 por 100 respecto del 
año anterior, 56 frente a 69 diligencias. Aumentaron las diligencias 
incoadas por asesinato, que pasaron de 3 en el año 2010 a 4 en el 
año 2011, aumentaron en un 4,2 por 100 los homicidios por impru-
dencia llegando a la cifra de 25 y, según los datos estadísticos sumi-
nistrados por los Juzgados disminuyeron de 18 a 16 los delitos de 
auxilio e inducción al suicidio. Como en otros tipos delictivos cree el 
Fiscal Superior que los datos de este último tipo responden a un error 
a la hora de registrar las diligencias previas en los Juzgados.

En lo que se refiere a los delitos de lesiones la cifra global de dili-
gencias incoadas por delitos de esta naturaleza asciende a 31.743 lo 
que, en comparación con las 35.329 del año 2010 implica una reduc-
ción cifrada en el 10,2 por 100. En relación con las distintas figuras 
delictivas que integran este capítulo los delitos de lesiones dolosas 
pasaron de 26.498 a 23.318 diligencias, disminuyendo en un 12 
por 100, y las cualificadas aumentaron de 125 a 310, lo que supone 
una subida porcentual del 148 por 100. También se aprecia una pro-
pensión al alza en las lesiones relacionadas con la violencia doméstica 
y de género y con el maltrato familiar, creciendo en un 37,3 por 100, 
al registrar 3.085 causas frente a las 2.240 del año precedente. Distinta 
evolución han seguido las lesiones causadas por imprudencia que des-
cienden un 22,2 por 100 pasando de las 6.452 diligencias del año 2010 
a 5.022 en 2011.
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En 2011, según los datos aportados por los Juzgados, aumentaron 
en un 24,3 por 100 las diligencias previas por delitos contra la liber-
tad, fundamentalmente por el empuje porcentual de los delitos de 
coacciones que aumentaron un 14,1 por 100 y las detenciones ilegales 
que, aun siendo un número reducido, 46 en 2011 frente a 36 en 2010, 
suponen un aumento porcentual del 24,3 por 100. Las diligencias 
incoadas por amenazas aumentaron solo un 0,6 por 100 y las incoadas 
por amenazas condicionales, de dar credibilidad a los datos estadísti-
cos, se redujeron en un 4,1 por 100, pasando de 363 en 2010 a 348 
en 2011.

En relación a los delitos contra la libertad sexual, se reflejan 704 
incoaciones frente a las 591 del año anterior, lo que supone un incre-
mento del 19,1 por 100. Con la sola excepción de los delitos exhibi-
cionismo y provocación sexual que han bajado de  39 a  36, la 
distribución de material pornográfico infantil, que desciende un 31 
por 100, los abusos sexuales simples, que pasan de 195 a 178, el acoso 
sexual, que arroja 22 incoaciones frente a las 37 del 2010, se ha pro-
ducido un incremento generalizado de las distintas figuras delictivas. 
En este apartado se han registrado 289 causas por agresiones sexua-
les, 84 más que el año anterior, igualmente los asuntos por violación 
pasaron de 14 a 20, experimentando una subida del 42,9 por 100. Se 
produce también una subida porcentual en las causas incoadas por 
abusos sexuales con acceso carnal, registrando 16 asuntos en 2011 
frente a los 7 del 2010. 

En lo relativo a los delitos contra la intimidad se incoaron 98 dili-
gencias, 7 más que en el año 2010, de modo que aumentaron en 2011 
un 7,7por 100 bajo la presión del aumento del 34,1 por 100 en el 
número de diligencias previas incoadas por presuntos delitos de des-
cubrimiento y revelación de secretos, que pasaron de 44 a 59. El resto 
de diligencias incoadas por el resto de los tipos de este título disminu-
yeron.

En los delitos contra las relaciones familiares, las diligencias 
incoadas en 2011 aumentaron globalmente un 4 por 100, respecto 
de 2010. Disminuyeron de 10 a 3 las diligencias incoadas por matri-
monios ilegales, esta reducción puede responder a los éxitos obteni-
dos por la Policía en la lucha contra este tipo de delito en los últimos 
años. El aumento de este tipo de delitos creemos que trae causa funda-
mental del golpeo de la crisis económica en las economías particula-
res y de la marginalización a que ha llevado a un número creciente de 
ciudadanos, así el aumento del 58,8 por 100 del número de previas por 
delitos de quebrantamiento de los deberes de custodia, del 7,9 por 100 
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en las incoadas por abandono de familia o en el 3 por en las incoadas 
por impago de pensiones. 

En el capítulo de delitos contra el patrimonio las diligencias pre-
vias incoadas en 2011 se redujeron en un 8,3 por 100 en 2011. Dismi-
nuyeron en un 6,0 por 100 las incoaciones por delitos de hurto, en 
un 8,8 por 100 las incoaciones por delitos de robo con fuerza en las 
cosas y en un 7,8 por 100 las incoaciones por delitos de robos con 
fuerza en casa habitada o locales abiertos al público, en un 48,0 
por 100 los delitos de hurto y robo de uso de vehículos de motor, en 
un 13,9 por 100 las incoaciones por delitos de apropiación indebida, 
en un 55,9 por 100 las previas incoadas por delitos contra la propiedad 
intelectual o en un 56,4 por 100 las incoadas por delitos contra la pro-
piedad industrial; en estos dos últimos tipos delictivos la causa princi-
pal de la importante disminución de diligencias previas incoadas debe 
provenir de la importante labor represiva que las Fuerzas de Seguridad 
vienen desarrollando en los últimos años en esta región y en la dismi-
nución del número de emigrantes que copaban el llamado «top 
manta». Aumentaron, sin embargo, las incoaciones de previas como 
consecuencia de la presunta comisión de delitos de robo con violencia 
o intimidación en un 14,2 por 100.

Los delitos contra la seguridad colectiva se mantuvieron en los 
mismos términos que en 2010, con un ligero aumento cifrado en el 0,5 
por 100. La mayoría de los tipos delictivos de este título se mantuvie-
ron en las mismas cifras o disminuyeron, debiéndose el ligero aumento 
de previas al 72,7 por 100 de aumento del número de diligencias 
incoadas por delitos de incendio con peligro para la vida o la integri-
dad física, que pasaron de 22 en 2010 a 38 en 2011.

Las diligencias incoadas en 2011 por delitos contra la salud 
pública bajaron un 10,4 por 100 respecto al año 2010, siendo de des-
tacar la disminución de un 27 por 100 en el número de diligencias 
incoadas por presuntos delitos de tráfico de drogas que no causan 
grave daño a la salud, manteniéndose el resto de los tipos en cifras 
homologables a las de 2010.

En materia de falsedades se ha producido una reducción del 
número de incoaciones con un total de 889 diligencias previas frente a 
las 941 del año anterior, un 5,5 por 100 menos. Tónica bajista que se 
refleja en todas sus tipologías, salvo en delitos de falsificación de 
moneda que, tomando los datos con la prudencia que aconseja su 
fuente, han aumentado un 47,5 por 100 respecto de 2010, con 118 
diligencias incoadas en 2011. En cualquier caso, se trata en la inmensa 
mayoría de los casos de los supuestos previstos en los párrafos 2.º 
y 3.º del artículo 386, esto es, de supuestos tenencia o adquisición de 
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moneda falsa con el ánimo de introducirla en el mercado o de intro-
ducción en el mercado de moneda falsa recibida de buena fe, en canti-
dades de escasa importancia.

En lo relativo a los delitos contra la Administración Pública la 
mayoría de las tipologías se han mantenido en cifras homologables 
con el año 2010, siendo de destacar la disminución del número de dili-
gencias previas incoadas en 2011 por delitos de prevaricación admi-
nistrativa, 27, frente a las 49 del año 2011.

El número de diligencias previas por delitos contra la Administra-
ción de Justicia, en sus diversos tipos, aumentaron en 2011 un 16,6 
por 100, pasando de 1.126 en 2010 a 1.313. Son de destacar las 5 dili-
gencias incoadas por presunta prevaricación judicial, en su mayoría de 
escaso contenido jurídico. El aumento más significativo se produjo en 
los delitos de quebrantamiento de condena o medida cautelar, que 
pasaron de 905 en 2010 a 1.076, lo que supone un incremento del 18,9 
por 100. La razón de este aumento debe responder al incremento del 
número de delitos de violencia de género y a la crisis económica, que 
en numerosos casos hace inviable para la economía familiar el mante-
nimiento de dos domicilios. 

Por último, en el capítulo de delitos contra el orden público, se ha 
producido una disminución del número total de diligencias previas 
incoadas en 2011, 343 frente a las 394 del año anterior, destacando la 
disminución de los delitos de atentado y de resistencia o desobedien-
cia grave a la autoridad o a sus agentes que se redujeron en un 17,4 
por 100 y un 14,9 por 100, respectivamente, respecto a 2010. Su causa, 
junto a la disminución general del número de diligencias previas 
incoadas en 2011, lo que supone una disminución de las actuaciones 
policiales, debe encontrarse en la mayor profesionalidad de las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado. El resto de tipologías se man-
tiene en los mismos parámetros de 2010.

4.15  Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Navarra

A)  Evolución cuantitativa

El número total de diligencias incoadas, tanto previas como urgen-
tes, ha ascendido en 2011 a 49.859, de las que 2.265, un 4,35 por 100, 
corresponde a diligencias urgentes. En el año 2011 se ha producido un 
descenso en la incoación de diligencias previas, que han pasado 
de 51.879 en el año 2010 a 49.859 en el 2011, lo que supone un des-
censo porcentual del 3,89 por 100. Por el contrario se observa un 
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incremento en la incoación de diligencias urgentes que sumaron 2.265, 
lo que se traduce en 81 procedimientos más y en un porcentaje de 
aumento del 3,71 por 100. De las diligencias urgentes incoadas, se 
han calificado 1.705 esto es, un 75 por 100 del total.

Siguiendo con las calificaciones efectuadas, el Ministerio Fiscal 
presentó un total de 3.678 escritos de calificación, de los que 1.945 
corresponden a procedimientos abreviados, 23 a sumarios ordinarios 
y 5 a procedimientos ante el Tribunal del Jurado. Los miembros de 
Ministerio Fiscal destinados en esta Fiscalía asistieron a 1.905 juicios 
ante Juzgados de lo Penal y a 119 ante la Audiencia Provincial.

Por lo que hace a los juicios de faltas, fueron incoados directa-
mente 3.278 juicios de faltas ordinarios e inmediatos y el Fiscal asis-
tió a juicio en 2.839 casos.

B)  Evolución cualitativa	

En el capítulo de los delitos contra la vida cabe reseñar la leve 
tendencia al descenso en el número de diligencias previas por homici-
dio, que baja un 16,7 por 100 al quedar en 10, frente a las 12 incoadas 
en 2010. Las incoadas por asesinato ascienden a dos procedimientos, 
frente a uno en el año anterior.

La cifra de diligencias previas por lesiones dolosas, asciende 
en 2011 a 4.811, lo que supone un notable incremento de un 44,8 
por 100 si la comparamos con las 3.323 incoadas en 2010. De entre 
este tipo de comportamientos destaca las 103 lesiones cualificadas, 
que aumentan un 35,5 por 100 respecto del año 2010, las 3.040 lesio-
nes por imprudencia que también se incrementan, en este caso un 7,7 
por 100 y finalmente las lesiones en el ámbito familiar que ascienden 
a la cifra de 1.274 procedimientos, un 93 por 100 más que el año 2010.

En cuanto a los delitos contra la libertad, se produce una tendencia 
general a la disminución, siendo así que las incoadas por detenciones 
ilegales bajan a 15 desde las 16 de 2010, significando un descenso de 
un 1,7 por 100, mientras que las amenazas no condicionales suben 
un 7,7 por 100, incoándose 935 procedimientos frente a los 868 del 
pasado año, y las amenazas no condicionales descienden un 16,5 por 
cien, incoándose 198 procedimientos. Por el contrario, las coacciones 
se ven disminuidas en un 12,4 por 100, al bajar hasta las 367 desde 
las 419 de 2010.

Por lo que hace a las diligencias incoadas por delitos contra la 
libertad sexual, si bien se produce un incremento del 11 por 100 en el 
total de delitos de esta naturaleza, se consolida la tendencia clara al 
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descenso ya apuntada el año anterior en las diligencias incoadas por 
agresiones sexuales, registrándose 73 procedimientos frente a los 94 
del pasado año, un 22,3 por 100 menos. Los delitos de violación pasan 
de 2 a 3 procedimientos y los abusos sexuales de 52 a 55 y descienden 
un 50 por 100 los delitos de acoso sexual, siendo 6 los registros com-
putados frente a los 12 del año 2010. Sin embargo los delitos de exhi-
bicionismo y provocación sexual se incrementan de 8 a 13, un 62,5 
por 100 más.

En los delitos contra las relaciones familiares, cabe destacar el 
incremento de incoaciones por impago de pensiones, que llegan a 
las 201 frente a las 128 de 2010, es decir, un incremento de un 57 
por 100.

Las diligencias previas incoadas por delitos contra el patrimonio 
ascienden a un total de 24.789 lo que supone un incremento del 13,8 
por 100 frente a las 21.735 de 2010. En este apartado cabe destacar las 
incoaciones por hurtos que suben desde las 11.155 a la cifra de 11.648, 
un 4,4 por 100; las de robo con violencia de 426 a 417 con un des-
censo de un 2,1 por 100; mientras que las incoaciones por robo con 
fuerza registran un notable incremento de un 50,9 por 100, al llegar 
a 5.250 frente a las 3.478 del año 2010. Se hace constar por la Fiscalía 
de la Comunidad Foral la enorme incidencia que, sobre todo en los 
hurtos, tienen las Fiestas de San Fermín, durante las cuales se dispa-
ran las cifras relacionadas con la comisión de estos delitos.

Por el contrario a lo observado el pasado año, en los delitos de 
estafa se produce un descenso del 6,6 por 100 computándose 2.024 
procedimientos frente a los 2.166 del año 2010. Destacando la memo-
ria que se aprecia que estas actividades delictivas en que el engaño es 
su elemento esencial han sufrido un pequeño descenso, ello a pesar 
que figuras como la extracción de dinero en cajeros automáticos, antes 
apreciada como robo con uso de llaves falsas ha pasado a constituir un 
delito de estafa informática en función de la reforma operada en el 
Código Penal por lo 5/2010, de 22 de junio, tipificándose al efecto 
todas las posibles estafas perpetradas por medios informáticos, los 
que son habituales en las compras por Internet o simplemente mediante 
la manipulación de sistemas de aquella clase.

Finalmente destacar en los delitos contra el patrimonio el incre-
mento del 22.1 por 100 en los delitos de daños, incoándose 4.642 pro-
cedimientos, siendo 3.803 los registrados en el año 2010.

En cuanto a los delitos relativos a la ordenación del territorio y la 
protección del patrimonio histórico y del medio ambiente, se registra 
un aumento significativo en el número de incoaciones, de modo que 
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frente a las 19 que figuraban anotadas en el año 2010 se ha pasado 
a 29 en el 2011. 

Se registra una estabilización en el número de procedimientos por 
incendios forestales, siendo 4 los registrados al igual que en el año 2010.

Por lo que hace a los delitos contra la salud pública, se ha regis-
trado un descenso en las incoaciones relacionadas con el tráfico de 
sustancias que causan grave daño a la salud, de un 4,1 por 100, al 
descender a 278 frente a las 290 del año 2010. Por el contrario, en 
sustancias que no causan grave daño, se registra un incremento de 
un 8,3 por 100, al aumentar hasta las 118 frente a las 109 de 2009.

Por último, cabe reseñar en relación con las diligencias previas 
incoadas por delitos contra el orden público, el incremento del 54.4 
por 100, aumentando en un 31,6 los delitos de resistencia y desobe-
diencia, siendo 379 los incoados frente a los 288 del año 2010 y en 
un 113 por 100 los delitos de atentado, que pasan de 153 incoaciones 
en 2010 a 327 en 2011.

4.16  Fiscalía de la Comunidad Autónoma del País Vasco

En lo que se refiere al ámbito propio de actividad de la Fiscalía de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, cabe consignar que la misma 
ha incoado un total de 11 diligencias de investigación penal: 4 en vir-
tud de denuncia de la administración y 7 en virtud de denuncia de 
particulares, de las cuales 4 se han remitido a otra Fiscalía y 6 se han 
archivado. Dicha Fiscalía ha incoado asimismo un total de 12 expe-
dientes gubernativos.

Se han efectuado 3 vistas en apelación del procedimiento de 
Jurado y despachado 4 cuestiones de competencia.

En lo que se refiere a la actividad de las Fiscalías provinciales y de 
área de la Comunidad Autónoma, cabe destacar que se han incoado en 
el ámbito territorial de las mismas un total de 131.671 diligencias pre-
vias, con la siguiente distribución provincial: 23.900 en Álava, 41.650 
en Guipúzcoa y 66.121 en Vizcaya.

Las cifras globales de diligencias urgentes incoadas en la Comuni-
dad han experimentado un incremento del 14,58 por 100 al haber 
sido 7.818 frente a las 6.823 del año 2010. En Vizcaya subieron 
un 17,2 por 100, siendo en 2011 un total de 3.761 frente a 3.208 del 
año 2010; en Guipúzcoa subieron un 12,7 por 100, pues en 2011 se 
incoaron 2.902 frente a 2.575 del año 2010 y en Álava subieron 
un 11,1 por 100 al haberse incoado en el año 2011 un total de 1.155 
frente a 1.040 del año 2010.
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En 2011 se incoaron un 2,57 por 100 menos de procedimientos 
abreviados, al pasar de 7.354 del año 2010 a 7.165 en 2011 (3.708 en 
Vizcaya, 2.522 en Guipúzcoa y 935 en Álava).

Durante el año 2011 descendieron un 11,21 por 100 los sumarios, 
pues se incoaron 63 sumarios (29 en Vizcaya, 21 en Guipúzcoa y 13 
en Álava) frente a los 71 incoados en 2010.

Se incoaron 14 procedimientos de jurado (9 en Guipúzcoa, 4 en 
Vizcaya y uno en Álava), uno menos que en el año 2010.

En el año 2011 se incoaron en todo el País Vasco 30.738 juicios de 
faltas (16.063 en Vizcaya, 11.441 en Guipúzcoa y 6.234 en Álava), de 
los que 3.965 (un 12,89 por 100) fueron juicios de faltas inmediatos. 
Esto supuso que se iniciaron 2.645 juicios de faltas menos (7,92 
por 100) que en el año 2010.

El 44,43 por 100 de los escritos de acusación por delito que realizó 
el Ministerio Fiscal en el País Vasco durante 2011 lo fueron en las 
diligencias urgentes (5.303 acusaciones), frente a 6.567 escritos de 
acusación en procedimiento abreviado, 54 en sumarios y 9 en procedi-
mientos de jurado, de lo que se infiere que el 45 por 100 de los proce-
sos por delito se celebraron mediante diligencias urgentes.

Por territorios en Vizcaya se formularon 2.265 acusaciones en dili-
gencias urgentes, 3.368 en procedimiento abreviado, 32 en sumario 
y 4 en procedimiento de jurado; en Guipúzcoa se formularon 2.154 
acusaciones en diligencias urgentes, 2.425 en procedimiento abre-
viado, 16 en sumario y 2 en jurado y en Álava se formularon 884 acu-
saciones en diligencias urgentes, 774 en procedimiento abreviado, 6 
en sumario y 3 en jurado.

Los escritos de acusación formulados por el Fiscal durante el 
año 2011 han aumentado un 3,81 por 100 en Álava, un 8,71 por 100 
en Guipúzcoa y un 3,31 por 100 en Vizcaya.

En cuanto a juicios celebrados por delito ante las Audiencias Pro-
vinciales, los Juzgados de lo Penal y de Instrucción (en este caso en 
juicio rápido con conformidad), fueron en todo el País Vasco 17.438 
(9.326 en Vizcaya, 5.303 en Guipúzcoa y 2.809 en Álava), un 2,63 
por 100 más que en el año 2010, en que se celebraron 16.990 juicios 
por delito. 

En 2011 se celebraron asimismo 10.815 juicios de faltas con inter-
vención del Fiscal, un 11,86 por 100 más que en el año anterior, en 
que el número de los celebrados fue de 9.668.

En el orden cualitativo, la Fiscalía de la Comunidad Autónoma 
destaca la actividad desplegada por el Ministerio Público en relación 
con las denuncias presentadas por sustracción de recién nacidos y 
adopciones irregulares; en el año 2011 se han presentado y tramitado 
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en las correspondientes diligencias de investigación 129 denuncias en 
Guipúzcoa, 76 en Vizcaya y 34 en Álava. El esclarecimiento de estos 
hechos se revela difícil por el largo tiempo transcurrido, fallecimiento 
de testigos, desaparición de documentos y en general escasez de datos. 
No obstante, la actividad de la Fiscalía en este área se sigue desarro-
llando con el máximo empeño y rigor, manteniendo un contacto fluido 
con las asociaciones de afectados, habiéndose practicado cuatro exhu-
maciones, si bien de momento no se han formalizado acusaciones. 

PROVINCIA DE ÁLAVA

A)  Evolución cuantitativa

En el año 2011 se han incoado un total de 23.900 diligencias pre-
vias en Álava, frente a las 22.015 diligencias que se incoaron el 
año 2010. Ello representa una diferencia de 1.885 causas más que 
representan un incremento porcentual del 8,56 por 100.

La ratio de procedimientos abreviados y diligencias urgentes 
incoadas es de 45/55 por 100 a favor de éstas últimas.

Se han evacuado asimismo 1.664 escritos de calificación cuya dis-
tribución por tipos de procedimiento y comparativa diacrónica quedan 
reflejadas en la siguiente tabla:

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Proc. Abreviado ordinario.... 589 613 603 866 732 798 774
Diligencias urgentes............. 582 601 709 929 934 823 884
Jurado................................... 3 5 2 2 1  0  0
Sumario ordinario................ 15 8 19 31 14 7 6

    TOTAL......................... 1.189 1.227 1.333 1.828 1.681 1.628 1.664

El número de escritos de acusación formulados por la Fiscalía de 
Álava en el periodo 2005/2011 se ha incrementado en un 39,94 
por 100, con un incremento medio interanual del 6,65 por 100.

La relación entre escritos de acusación formulados en diligencias 
urgentes y en los restantes tipos procedimentales es del 53,12 por 100 
a favor de las primeras, ventaja superior a la que obtuvieron las urgen-
tes en el año 2010, que fue de 50,55 por 100, en tanto que en el 
año 2009 dicha ventaja alcanzaba la cota del 55,56 por 100.
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Por otra parte es reseñable que del total de sentencias dictadas 
durante el año 2011 en Álava en el orden penal, el 75,15 por 100 de las 
mismas fueron consecuencia de la conformidad alcanzada entre el 
Ministerio Fiscal y las demás partes, lo que representa un incremento 
relativo frente al porcentaje de conformidades alcanzadas en el 
año 2010, que fue del 70,98 por 100.

En el año 2011 se celebraron un total de 2.015 juicios de faltas con 
intervención del Ministerio Fiscal, siendo de los mismos 1.231 juicios 
de faltas ordinarios y 784 inmediatos, lo que indica que se resuelven 
por el sistema de enjuiciamiento inmediato en torno al 39 por 100 del 
total de juicios de faltas.

B)  Evolución cualitativa

En lo que se refiere a delitos contra la vida y la integridad corporal 
consta la incoación de cinco causas por homicidio doloso y siete por 
homicidio imprudente, frente a las seis causas por homicidio doloso y 
cinco por homicidio imprudente que se dieron en el año 2010. Los 
delitos contra la vida presentan valores estables y siguen siendo 
excepcionales en este territorio; cabe destacar además que no se ha 
producido ningún supuesto de asesinato u homicidio con motivo de 
violencia de género.

Por el contrario, se aprecia un significativo aumento de las causas 
incoadas por delito de lesiones de un 18,7 por 100 con respecto al año 
anterior. lo mismo ocurre en el caso de los delitos de lesiones en el 
ámbito familiar y de género, con un aumento en torno al 21 por 100. 
Estas cifras ponen de manifiesto que el descenso detectado el año 
pasado en este apartado no era más que una mera inflexión coyuntu-
ral, volviéndose a la senda ascendente detectada en los últimos años.

En el ámbito de los delitos contra la libertad, se mantiene la ten-
dencia al alza de los mismos puesta de manifiesto en anteriores memo-
rias; el ascenso general de este apartado se cifra en el 6,6 por 100, 
siendo el incremento relativo mayor el de los delitos de coacciones, 
que se elevan un 31,7 por 100.

Respecto de los delitos contra la libertad sexual, se ha producido 
un incremento del 56 por 100 que, además, es consecuencia de un 
aumento muy importante de los delitos de agresión sexual que crecen 
un 187,5 por 100, ya que el resto de los indicadores han descendido en 
este apartado.
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En lo que hace referencia al tráfico de material pedófilo, la Fisca-
lía ha formulado el año 2011 un total de 2 escritos de acusación, exis-
tiendo en la actualidad varias causas en trámite de investigación.

Un campo especialmente sensible y en el que se detecta una cre-
ciente actividad en el ámbito de utilización de Internet es el de los 
delitos contra la intimidad, que han crecido en un 100 por 100 
(pasando de 14 a 28 causas) en el último año.

En los delitos contra las relaciones familiares se observa un incre-
mento del 39,2 por 100, siendo el delito dominante el de impago de 
pensiones, que ha aumentado el 38 por 100.

Los delitos contra el patrimonio han aumentado respecto del año 
anterior un 3,9 por 100 en datos absolutos. Se produce un aumento del 5 
por 100 en los delitos de hurto y un descenso de los delitos de robo con 
fuerza del 9,7 por 100 en el caso de los robos con fuerza ordinarios y de 
un 4,1 por 100 en el caso de los cometidos en casa habitada.

Como contrapunto, se produce un incremento de los delitos de 
robo con violencia e intimidación del 44 por 100. En el mismo sen-
tido, se incrementan las estafas un 29 por 100, las apropiaciones inde-
bidas un 26,8 por 100 y los daños un 3,1 por 100.

Se aprecia asimismo un incremento del 280 por 100 en las causas 
por delitos societarios, que pasan de 5 causas abiertas en 2010 a 19 
causas en el 2011.

En los delitos contra la salud pública se observa un importante 
incremento de las causas del 61,9 por 100 que se viene a sumar al 11,9 
por 100 que se había puesto de manifiesto el año anterior.

En el capítulo de los delitos contra el orden público cabe destacar el 
importante aumento del 80 por 100 registrado con respecto a las cifras del 
año anterior, con un aumento del 77,8 por 100 en el caso de los delitos de 
atentado, un 63,3 por 100 en los delitos de resistencia y un 600 por 100 (al 
pasar de 4 a 28 causas) de los delitos de desórdenes públicos.

En lo que respecta a los juicios de faltas en la modalidad procesal 
de de enjuiciamiento inmediato se aprecia una alta incidencia de faltas 
de hurto, dentro de la cuales quedan comprendidas las sustracciones 
de pequeña cuantía en grandes superficies comerciales.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

A)  Evolución cuantitativa

En el año 2011, fueron incoadas un total de 41.650 diligencias 
previas, cifra que supone un incremento del 4,9 por 100 respecto de la 
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cifra alcanzada por esta modalidad de procedimiento en el año 2010. 
Se incoaron asimismo 2.902 diligencias urgentes de modo que la 
suma de previas y urgentes asciende a 44.552 procedimientos.

En diligencias urgentes los Fiscales evacuaron un total de 2.154 
calificaciones y se alcanzaron conformidades con la Defensa en 1.903 
casos, lo que representa un porcentaje de conformidades del 88,35 
por 100.

Se celebraron con intervención del Fiscal 2.166 juicios de faltas 
ordinarios y 904 juicios de faltas inmediatos.

Los Fiscales presentaron un total de 4.597 escritos de acusación, 
de los cuales 2.154 fueron en urgentes, 2.342 en procedimiento abre-
viado para enjuiciamiento en Juzgado de lo Penal, 83 en procedi-
miento abreviado para enjuiciamiento en Audiencia Provincial, 16 en 
sumario, y 2 en jurado.

Se incoaron asimismo 139 diligencias de investigación penal por 
la Fiscalía frente a las 68 del año 2010.

B)  Evolución cualitativa

En relación con delitos contra la vida y la integridad física, se 
incoaron un total de 22 causas por delitos dolosos contra la vida, que 
se desglosan en 4 por asesinato y 18 por homicidio doloso, lo que 
representa un incremento del 300 por 100 y del 28,6 por 100 respecto 
de las cifras del año 2010.

Por delito de lesiones se incoaron 4.561 diligencias previas, lo 
que representa un 20,2 por 100 más que en el año 2010, de las cuales 
por lesiones dolosas ordinarias fueron 3.429 (21,8 por 100 más que 
en el año anterior) por lesiones cualificadas cinco (93,3 por 100 
menos que el año anterior) por lesiones imprudentes 56 (25,3 
por 100 menos que el año anterior) y por actos de violencia de 
género y doméstica 1.065.

El importante incremento de los delitos de homicidio doloso ha 
roto la tendencia descendente que se observaba en años anteriores y lo 
mismo ocurre con los delitos de lesiones. En el ámbito de la violencia 
doméstica se ha producido también un importante incremento del 22,4 
por 100, con lo que, desgraciadamente, se rompe la tendencia decre-
ciente observada en los dos últimos años.

En los delitos contra la libertad sexual se observa la siguiente pro-
gresión:
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2011 Variación 2010

Delitos contra la libertad sexual ................................. 218 +16,6% 187
Violación .................................................................... 3 +200% 1
Agresión sexual .......................................................... 75 +5,6% 71
Abuso sexual .............................................................. 81 20,9% 67
Delitos relativos a la prostitución de mayores ........... 4 0% 4
Uso de menores con fines pornográficos ................... 0 0% 0
Distribución o tenencia de pornografía infantil ......... 19 –5,0% 20
Corrupción de menores .............................................. 10 233,3% 3

Como se puede apreciar en el año 2011 fueron incoadas un total 
de 218 causas por delitos de esta índole, frente a las 187 del año ante-
rior; este significativo incremento no hace sino prolongar la senda 
ascendente que, en el ámbito de los delitos contra la libertad sexual, 
viene observándose desde el año 2007, aunque hay que recordar que 
tal tendencia se quebró en 2010.

En lo que se refiere a delitos contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico se han incoado en el año 2011 un total de 28.072 cau-
sas lo que supone un descenso del 2 por 100. Los robos con fuerza en 
las cosas han motivado la apertura de 5.504 procedimientos, un 6,3 
por 100 menos que el año 2010. Los robos con fuerza en casa habitada 
han motivado 412 procedimientos, un 53,2 por 100 más que en el 
año 2010. Los robos con violencia o intimidación han motivado 457 
causas, un 57 por 100 más que el año 2010, los hurtos 15.066 causas, 
un 2,9 por 100 menos que el año 2010, las estafas 1.725 causas, un 7 
por 100 más que el año 2010, y los daños 3.944 causas, un 7 por 100 
menos que el año anterior.

Los delitos contra el patrimonio han supuesto el porcentaje más 
elevado dentro del cómputo total de delitos (67,48 por 100), lo que 
representa una proporción que se mantiene relativamente estable en el 
último lustro: 72,58 por 100 en 2010, 70,9 por 100 en 2009, 74 por 100 
en 2008, 70 por 100 en 2007 y 64 por 100 en 2006.

Aunque la disminución global en el número de delitos patrimonia-
les es un dato positivo, ello no impide valorar muy negativamente el 
importante incremento porcentual que se detecta en los robos con 
fuerza en casa habitada (53,2 por 100) y los robos con violencia o 
intimidación en las personas (57 por 100).

En cuanto a los delitos contra la libertad en el año 2011 se incoaron 
un total de 1.126 procedimientos penales, lo que supone un incre-
mento del 20,7 por 100 que quiebra la tendencia a la baja apreciada en 
años anteriores y que sólo se rompió en 2009.
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En los delitos contra el orden público por las modalidades delicti-
vas de atentado, resistencia, desobediencia, desórdenes públicos y 
tenencia ilícita de armas y explosivos se incoaron un total de 541 pro-
cedimientos, frente a los 382 del año anterior, lo que ha supuesto un 
incremento del 41,6 por 100, lo que quiebra igualmente la importante 
línea descendente que se había producido en 2010.

Por delitos de tráfico de drogas tóxicas y sustancias estupefacien-
tes y psicotrópicas, se incoaron un total de 337 causas, con un incre-
mento del 37 por 100 en relación con la cifra de 246 del año 2010. El 
tráfico de drogas que causan grave daño a la salud motivó 273 diligen-
cias previas, 35,8 por 100 más que en el año anterior, el tráfico de 
drogas que no causan grave daño a la salud motivó 17 diligencias pre-
vias, un 34,6 por 100 menos que el año 2010, el tráfico de drogas 
cualificado motivó 15 diligencias previas, un 650 por 100 más que el 
año 2010, y la elaboración de drogas 5 diligencias previas, un 25 
por 100 más que el año anterior.

PROVINCIA DE VIZCAYA

A)  Evolución cuantitativa

Durante el año 2011 se incoaron un total de 66.121 diligencias 
previas, frente a las 65.436 del año 2010, lo que representa un incre-
mento de 685 causas y un porcentaje de aumento del 1,05 por 100.

Se incoaron 3.761 diligencias urgentes, que representan un incre-
mento del 17,2 por 100 respecto de las incoadas en año anterior, así 
como 4 procedimientos de jurado, que suponen un descenso del 33,3 
por 100 respecto del año anterior, y 29 procedimientos de sumario 
ordinario, que representan un descenso del 19,4 por 100.

Destaca claramente la consolidación del procedimiento urgente 
frente a los restantes procedimientos.

Los Fiscales han presentado un total de 5.669 escritos de acusa-
ción, un 3,2 por 100 más que el año precedente, conforme ilustra el 
siguiente cuadro:

2010 2011 Porcentaje

Proced. Abreviado .................................. 3.532 3.368 –4,6%

Diligencias urgentes ............................... 1.920 2.265 18,0%

Jurado .....................................................  2  4 50,0%

Sumario ordinario ..................................  39  32 –17,9%

Total .................................................... 5.493 5.669 3,2%
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La intervención en juicios orales en los Juzgados de lo Penal ha 
alcanzado la cifra de 3.326, un 12,3 por 100 menos que en el año ante-
rior en que se asistió a 3.792 juicios. En la Audiencia Provincial cons-
tan 270 asistencias a juicio oral frente a las 300 del año 2010, lo que 
refleja una disminución del 10 por 100.

Los Fiscales intervinieron en 5.730 juicios de faltas, frente a 
los 4.895 del año 2010, produciéndose un incremento del 17,1 
por 100; 4.089 fueron juicios ordinarios de falta, y 1.641 juicios inme-
diatos.

B)  Evolución cualitativa

En relación con delitos contra la vida y la integridad física se han 
incoado 27 procedimientos por homicidio doloso y 4 por delito de 
asesinato. El registro se efectúa en diligencias previas en un momento 
inicial sin comprobaciones, lo que hace que se incluyen suicidios y 
levantamientos de cadáver en general. Por ello, la cifra que se consi-
dera más próxima a la realidad es la que se recoge en el anexo relativo 
a sumarios incoados (4 por homicidio, 3 por asesinato) y procedi-
mientos de jurado (1 por homicidio y 2 por asesinato), teniendo en 
cuenta que en dichos números se encuentran tanto los realizados en 
tentativa como consumados.

Con relación a los delitos de lesiones, continúa el aumento de este 
tipo de delitos: se incoaron un total de 5.908 causas, de las cua-
les 3.828 fueron por lesiones ordinarias, 4 por lesiones cualifica-
das, 1.940 por violencia doméstica y de género, 46 por riña tumultuaria 
y 90 por lesiones imprudentes. Es significativa la cifra de las incoadas 
como riña tumultuaria, generalmente en el interior o salida de estable-
cimientos públicos. De hecho, gran parte del número de las incoadas 
como lesiones son peleas que se producen en este ámbito, siendo 
habitualmente participes grupos no organizados de diferentes nacio-
nalidades, que reiteran la misma conducta en fechas posteriores. 

En relación con los delitos contra la libertad, las cifras relativas a 
detenciones ilegales, que aparecen tramitadas por diligencias previas 
(47 frente a 21 del pasado año), revelan un aumento significativo, 
número que en realidad se ha de ajustar a sus estrictos términos, con la 
cifra de las calificaciones realizadas por este delito, que solo es de 
ocho. Ello obedece a que en la nomenclatura inicial del registro, cual-
quier retención o supuestos que en realidad constituyen coacción 
grave o leve, se definen por el denunciante como detención ilegal. 
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Se han incoado 545 diligencias previas por delito de coacción 
frente a las 475 en el año 2010; de ellas, la cifra calificada asciende 
a 60.

En delitos contra la libertad e indemnidad sexuales, se abrie-
ron 334 causas frente a las 300 del año anterior. Descienden los abu-
sos sexuales, aunque se produce un aumento muy significativo en el 
delito de corrupción de menores, hasta 17 frente al único existente el 
año anterior. Cifras que pueden ser indicativas reales del tipo delic-
tivo, ante la mayor facilidad que las redes sociales han supuesto para 
iniciar contactos que concluyen en este tipo de abusos. Con relación a 
la pornografía infantil aparecen incoados 40 procedimientos en la pro-
vincia.

En delitos contra la intimidad es especialmente significativo el 
aumento del delito de descubrimiento y revelación de secretos: se han 
incoado 25 diligencias previas frente a las 11 del año anterior.

En delitos contra las relaciones familiares se han de mencionar de 
forma específica los delitos de suposición de parto y alteración del 
estado civil, en relación con denuncias presentadas por adopciones 
irregulares o sustracción de bebés; el número de las diligencias pre-
vias incoadas por estos tipos penales ha ascendido en el año 2011 a 41 
frente a ninguno del año anterior.

En delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico se 
reduce el número de hurtos en un 3´5 por 100 y los robos genéricos en 
un 13´5 por 100, aunque se ha producido un aumento de los produci-
dos en establecimientos públicos.

Se ha de incidir, sin embargo, en el aumento de delitos de 
estafa: 3.066 frente a 2.634 en el año 2010, lo que supone un porcen-
taje de 16´4 por 100 al alza. Por otro lado, y aunque las cifras no pue-
dan ser individualizadas en los correspondientes registros informáticos, 
es posible constatar en el visado la proliferación de estafas por medios 
informáticos. Posiblemente también en relación con la crisis econó-
mica, se observa un repunte muy elevado en los delitos de defrauda-
ción de fluido eléctrico. En cuanto al delito de usurpación de bienes 
inmuebles, continua en aumento: en el año 2011 los supuestos inicia-
dos han pasado de 112 a 262, aunque su explicación tiene que ver no 
solo con la realidad económica sino con fenómenos sociológicos de 
diferente entidad. En los delitos contra la propiedad intelectual e 
industrial, continúa el descenso en un porcentaje negativo de 76 y 14 
por 100 respecto al año anterior.

En relación con delitos contra la salud pública durante el año 2011 
se han incoado en la provincia de Vizcaya 401 diligencias previas, lo 
que supone un 11 por 100 menos respecto del año 2010, en el que se 
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incoaron 450 diligencias previas por el mismo delito. De este número 
total, Bilbao tiene 297 causas, siendo el resto, 104, incoadas en las 
restantes agrupaciones judiciales de la provincia.

Cabe señalar como dato muy relevante el aumento de la incauta-
ción de hachís en toda la provincia de Vizcaya. Se han incoado siete 
diligencias previas derivadas de la comisión de dicho delito contra la 
salud pública en la modalidad de sustancias que no causan grave daño 
a la salud, en las que cabe resaltar el fenómeno asociativo, de forma 
que bajo la cobertura de asociaciones legítimamente constituidas, en 
este caso cinco en la provincia de Vizcaya, se encubren conductas que 
constituyen un verdadero acto de favorecimiento del trafico contem-
plado en el artículo 368 CP, toda vez que cultivan grandes plantacio-
nes que luego son entregadas a socios y no socios, sin control alguno, 
siendo la entrega de sustancia a terceras personas a cambio de dinero, 
y consumiendo fuera de los locales de las asociaciones.

Las falsedades experimentan un ascenso total del 36´9 por 100 
frente al año anterior, aunque ha de tenerse en cuenta que dicho 
aumento se centra fundamentalmente en la falsificación de documen-
tos mercantiles, a diferencia de los restantes documentos, privados y 
públicos, que o bien aumentan levemente, en el caso de los documen-
tos públicos, o experimentan un descenso, en los restantes.

Los delitos contra la Administración observan un aumento global 
del 170,6 por 100, debido casi exclusivamente al aumento de denun-
cias por el delito de prevaricación administrativa: 21 frente a ocho del 
año anterior.

4.17  Fiscalía de la Comunidad Autónoma Valenciana

Los datos globales correspondientes a las tres provincias de la 
Comunidad en el año 2011 en lo que concierne a incoación de proce-
dimientos penales por delito alcanzan 506.992 diligencias previas 
y 26.004 diligencias urgentes, lo que hace un total de 532.996 causas 
penales que representan un incremento del 1,26 por 100.

En cuanto a diligencias de investigación penal en las Fiscalías pro-
vinciales y de área, se incoaron un total de 2.154. 

Por su parte en la Fiscalía de la Comunidad Autónoma se 
incoaron 11 diligencias de investigación, frente a las 18 que fueron 
incoadas el año anterior; de esas 11 diligencias, 4 fueron enviadas a 
otras Fiscalías y 7 fueron archivadas. 

Se incoaron asimismo 36 expedientes gubernativos, frente a los 54 
del año 2010.
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PROVINCIA DE ALICANTE

A)  Evolución cuantitativa

La Fiscalía provincial advierte del desfase estadístico que se da 
entre los números que arroja la aplicación judicial Cicerone, en rela-
ción con la aplicación Fortuny, de uso en la Fiscalía. Este desfase es 
sin embargo menor cada año, produciéndose una aproximación cada 
vez mayor en los resultados obtenidos.

El número de diligencias previas incoadas en el año 2011 fue 
de 189.361, frente a las 191.127 incoadas en el año 2010, lo que 
supone un ligero descenso del 0,93 por 100. Se mantiene la tendencia 
a la baja, pues en el año 2009 se incoaron 210.727 diligencias previas 
lo que representó un descenso interanual del 9,30 por 100.

Se incoaron asimismo 11.220 diligencias urgentes, frente a 
las 11.091 incoadas en el año 2010, lo que representa un incremento 
del 1,16 por 100. En el año 2010, por el contrario se había producido 
una disminución de diligencias urgentes del 7,71 por 100.

El número de procedimientos abreviados asciende a 8.958 frente a 
los 9.007 del año 2010 y el número de sumarios 130 frente a los 152 
del año 2010.

Se celebraron 7.887 juicios en Juzgados de lo Penal, frente a 
los 7.394 juicios del año 2010 y 438 juicios en la Audiencia Provincial 
frente a los 408 celebrados en el año 2010.

Diligencias de investigación se incoaron 293 frente a las 284 del 
año 2010, lo que representa un incremento del 3,17 por 100.

B)  Evolución cualitativa

En sede de delitos contra la vida y la integridad física se han 
incoado un total de 57 causas por homicidio doloso y 7 por asesinato, 
frente a las 45 causas por homicidio y 2 por asesinato del año 2010, lo 
que refleja una disminución relativa de esta modalidad delictiva. 
Igualmente se detecta disminución en el número de procedimientos 
por homicidio imprudente, pues fueron 12 en el año 2011, frente a 
las 23 del año 2010.

Se incoaron 12.391 procedimientos por lesiones comunes, frente a 
los 12.427 del año 2010, 87 por lesiones cualificadas frente a los 132 
del año 2010 y 2.689 por lesiones imprudentes frente a los 2.987 del 
año 2010.
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Delitos contra la libertad y la indemnidad sexuales se incoaron un 
total de 451 frente a los 400 del año 2010, lo que representa un impor-
tante incremento del 12,75 por 100. Destacan 197 causas por agresión 
sexual, 3 por violación, 94 por abusos sexuales, 26 por acoso sexual, 
así como la apertura de 8 causas por agresión sexual de menores, 47 
causas por abuso sexual de menores, y 4 causas por acoso sexual a 
través de telecomunicaciones.

En los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico se 
observa una estabilización, pues se han incoado un total de 83.933 
diligencias previas frente a las 84.591 del año 2010, lo que representa 
un discreto descenso de 658 causas. Los delitos de robo con violencia 
o intimidación han motivado 3.764 procedimientos, frente a los 3.912 
del año 2010, robos con fuerza 25.053 frente a los 24.954 del año 2010, 
y hurtos 34.437 frente a los 35.579 del año 2010. Las estafas han 
motivado 4.451 causas, frente a las 3.998 del año 2010.

Se han incoado asimismo 214 causas por delitos de tráfico de dro-
gas que causan grave daño a la salud, 272 causas por delitos de tráfico 
de drogas que no causan grave daño a la salud y 206 por tráfico de 
drogas cualificado, siendo las cifras del año 2010 de 291, 175 y 251 
respectivamente.

Delitos contra el orden público se incoaron 379, frente a los 374 
del año 2010. 

PROVINCIA DE VALENCIA

A)  Evolución cuantitativa

En 2011 se han incoado 260.304 diligencias previas y 11.309 dili-
gencias urgentes lo que hace un total de 271.613 diligencias, frente a 
las 265.893 diligencias incoadas en 2010. Ello supone un aumento 
del 2,5 por 100 frente a las 253.921 diligencias previas incoadas 
en 2010 y un descenso del 5,5 por 100 frente a las 11.972 diligencias 
urgentes incoadas ese año.

Respecto de las calificaciones hay que señalar que ha descendido 
el número de calificaciones en diligencias urgentes pues en 2011 se 
han efectuado 7.964 calificaciones frente a las 9.143 del año 2010 lo 
que supone una disminución del 12,9 por 100; en procedimientos 
abreviados también han disminuido las calificaciones pues en 2011 se 
han realizado 8.226 calificaciones ante el Juzgado de lo Penal frente a 
las 8.396 del año 2010 lo que supone un descenso del 2 por 100 y se 
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han realizado 196 calificaciones ante la Audiencia Provincial frente a 
las 287 del año 2010 lo que supone una disminución del 31,7 por 100.

En relación con los sumarios hay que señalar que aunque ha 
habido una disminución del 16,9 por 100 en incoaciones, sin embargo 
en cuanto al número de calificaciones la disminución es mucho menos 
significativa pues se han efectuado 130 calificaciones frente a las 138 
del año 2010 lo que supone una disminución de solo el 5,8 por 100.

Respecto de los juicios celebrados hay que señalar que en 2011 se 
han celebrado 22.050 juicios de faltas con intervención del fiscal.

Ha habido un aumento en relación con los juicios celebrados y 
suspendidos en procedimientos abreviados y diligencias urgentes ante 
los Juzgados de lo Penal pues en el año 2011 se han celebrado 8.763 
frente a los 7.944 del año 2010 lo que supone un aumento del 10,3 
por 100 y se han suspendido 3.347 frente a los 2.910, lo que supone 
un aumento del 15 por 100.

Respecto de los juicios celebrados y suspendidos en procedimien-
tos abreviados, sumarios y jurados ante la Audiencia Provincial hay 
que señalar que ha habido un aumento del 13,2 por 100 en los juicios 
celebrados pues en el año 2011 se celebraron 661 frente a los 584 
celebrados en el año 2010 y respecto de las suspensiones ha habido un 
ligero aumento, pues en al año 2011 se suspendieron 97 juicios frente 
a los 91 del año 2010 lo que supone un aumento del 6,6 por 100.

Respecto de los recursos interpuestos por el Fiscal ha habido una 
ligera disminución pues en el año 2011 fueron 283 frente a los 324 del 
año 2010 lo que supone una disminución del 12,7 por 100.

Diligencias de investigación penal se incoaron 1.315, frente a 
las 1.272 del año 2010, lo que representa un incremento del 3,38 
por 100.

B)  Evolución cualitativa

En el año 2011 se incoaron un total de 157 diligencias previas 
por delitos contra la vida, que se concretan en 76 homicidios, 4 ase-
sinatos, 28 homicidios por imprudencia y 49 auxilios e inducción al 
suicidio.

Estos datos suponen una disminución del 8,4 por 100 en los homi-
cidios pues en el año 2010 fueron 83, un aumento en los asesinatos 
pues en el año 2010 solo hubo 1, un aumento del 33,3 por 100 en los 
homicidios por imprudencia pues fueron 21 en el año 2010 y un 
aumento del 11,4 por 100 en el auxilio e inducción al suicidio que 
fueron 44 en el 2010.
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Se incoaron asimismo 30.271 diligencias previas por lesiones 
comunes, 29 por lesiones cualificadas y 2.348 por lesiones impruden-
tes, frente a las cifras de 34.168, 17 y 2.622 respectivamente del 
año 2010.

Las agresiones sexuales han disminuido en 2011 un 6 por 100 con 
lo que se mantiene la clara tendencia a la baja que se viene dando 
desde hace varios años, pues en 2011 han sido 297 frente a los 316 del 
año 2010, los 548 del año 2009, los 509 del año 2008, los 413 del 
año 2007 y los 412 de 2006.

Sin embargo se han incoado 8 diligencias previas en 2011 por vio-
lación frente a las 4 de 2010.

Respecto de los abusos sexuales genéricos ha habido una disminu-
ción del 33 por 100 pues en 2011 han sido 140 frente a los 209 del 
año 2010 y los 260 del año 2009.

Los abusos sexuales con acceso carnal han aumentado en un 525 
por 100 pues han sido 25 en el año 2011 y 4 en el año 2010.

El acoso sexual ha disminuido en un 29,2 por 100, pues se abrie-
ron 34 causas en el año 2011, frente a 48 en el año 2010 y 60 en el 
año 2009.

Ha habido un ligerísimo aumento de los delitos de exhibicionismo 
y provocación sexual, pues en 2011 han sido 56, uno más de los 55 del 
año 2010, también de los delitos de prostitución de persona menor de 
edad o incapaz, 4 en 2011 y 3 en 2010. En cuanto a los delitos de pros-
titución de persona mayor de edad, se incoaron 13 causas en 2011 
frente a las 14 de 2010.

En el año 2011 se han incoado 12 diligencias previas por la utiliza-
ción de menores con fines pornográficos frente a los 4 del año 2010, 
asimismo se han incoado 12 diligencias previas por distribución o 
tenencia de material pornográfico frente a los 4 del año 2010, y 12 
diligencias previas por corrupción de menores cuando en el año 2010 
no hubo ninguna.

Se observan también incrementos estadísticos en las figuras de 
agresión sexual a menores (12 frente a ninguna el año 2010), abuso 
sexual a menores (56 frente a una el año 2010), y acoso telemático a 
menores (16 frente a ninguna el año 2010), si bien estos incrementos 
no son necesariamente indicativos de un aumento de este tipo de com-
portamientos criminales, dado que se trata de epígrafes estadísticos 
que se corresponden con las figuras especiales de nueva creación 
introducidas en los artículos 183 y 183 bis CP por la lo 5/2010, de 22 
de junio, que entró en vigor el 23 de diciembre de 2010, que agravan 
el castigo de las conductas atentatorias contra la indemnidad sexual 
cometidas sobre menores de 13 años, conductas que antes de entrar en 
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vigor la reforma quedaban englobadas en los epígrafes generales de 
los delitos contra la libertad sexual.

Respecto de los delitos contra el patrimonio hay que señalar que 
han aumentado los hurtos en un 18,1 por 100 pues en 2011 han 
sido 49.568 frente a los 41.969 del año 2010.

Respecto de los robos hay que señalar que han disminuido en 
un 11,6 por 100 los robos con fuerza en las cosas pues han sido 55.255 
frente a los 62.473 del año 2010, pero que han aumentado en un 29 
por 100 los robos con violencia o intimidación pues han sido 11.132 
en el año 2011 frente a los 8.627 del año 2010.

Así mismo hay que señalar que han disminuido en un 45,5 por 100 
los delitos contra la propiedad intelectual pues han sido 104 en el 
año 2011 frente a los 191 del año 2010 y han disminuido en un 21,4 
por 100 los delitos contra la propiedad industrial pues han sido 143 en 
el año 2011 frente a los 182 del año 2010.

En cuanto al número de incendios registrados en Fiscalía en el 
año 2011 se aprecia un aumento del 30,45 por 100 frente al año 2010 
(193 frente a 148): el 36,64 por 100 son imprudentes, el 48,69 por 100 
son provocados y el 14,67 por 100 son fortuitos o de etiología desco-
nocida. Catalogación esta meramente orientativa, pues la etiología se 
hace constar sobre la base de los datos iniciales con los que se cuenta. 
Respecto del año anterior, el número de hectáreas calcinadas se ha 
reducido a menos de la mitad (1.824,74 Has quemadas frente a 
las 4.736 Has de 2010). El 21,62 por 100 de los incendios alcanzan o 
superan la extensión de una hectárea (un 4,72 por 100 más que en el 
año 2010).

PROVINCIA DE CASTELLÓN

A)  Evolución cuantitativa

A lo largo del año 2011 se incoaron un total de 57.327 diligencias 
previas, frente a las 54.950 que se incoaron en el año 2010, lo que 
representa una diferencia al alza de 2.377 y un incremento porcentual 
del 4,33 por 100.

Se incoaron asimismo un total de 3.608 diligencias urgentes, 
frente a las 3.285 del año 2010, lo que representa un incremento 
en 323 diligencias, que representa un porcentaje del 9,83 por 100. 
En 2011 se han evacuado 2.459 calificaciones en diligencias urgentes, 
un 6,40 por 100 más que en el año 2010 y se dictaron 1.603 sentencias 



383

de conformidad por los jueces de instrucción, frente a las 1.429 del 
año 2010, lo que supone un incremento del 12,17 por 100.

Sumadas diligencias previas y urgentes, el total de procedimientos 
resultantes es de 60.935, frente a los 58.235 del año 2010, lo que 
representa un incremento del 4,63 por 100.

Se celebraron en el año 2011 un total de 704 juicios de faltas ordina-
rios con intervención del Fiscal, 19,81 por 100 menos que el año ante-
rior, y 386 juicios de faltas inmediatos, 1,84 por 100 más que el año 
anterior. En total el Ministerio Fiscal asistió a 1.090 juicios de faltas, 
un 13,28 por 100 menos que el año anterior, en que asistió a 1.257.

En el año 2011 se evacuaron en procedimiento abreviado un total 
de 2.096 escritos de acusación, 18,95 por 100 menos que en el año 
anterior que fueron 2.586; del total 2.052 calificaciones se dirigieron 
al Juzgado de lo Penal y 44 a la Audiencia Provincial.

Se incoaron 55 sumarios ordinarios, un 34,14 por 100 más que en 
el año 2010 y se calificaron 32, un 18,51 por 100 más que en el 
año 2010, en que se presentaron 27 calificaciones de sumario.

En lo que respecta a juicios orales, se celebraron 1.373, frente 
a 1.417 del año 2010, lo que representa un descenso del 3,10 por 100 
y 60 juicios en la Audiencia Provincial, frente a los 37 del año 2010, 
lo que representa un aumento del 62,16 por 100.

En cuanto a diligencias de investigación penal del Fiscal, se 
incoaron 546, frente a las 658 en el año 2010, lo que representa un 
descenso del 17,02 por 100.

B)  Evolución cualitativa

En relación con los delitos de homicidio, se han incoado 35 dili-
gencias previas, que representan un descenso del 12,5 por 100 res-
pecto de las 40 causas que fueron incoadas en el año 2010. Por 
homicidio doloso se han incoado 4 y por asesinato 2; el homicidio 
imprudente ha dado lugar a 29 procedimientos.

Las lesiones han representado 12.904 procedimientos, un 0,8 
por 100 menos que en 2010, que fueron 13.002. Las lesiones ordina-
rias han supuesto 10.819 causas y las imprudentes 1.109.

Los delitos contra la libertad personal han dado lugar a 807 cau-
sas, frente a las 878 del año 2010, con un descenso del 8,1 por 100. 
Los delitos contra la libertad sexual han motivado 185 procedimien-
tos, frente a los 167 del año 2010, lo que representa un incremento 
de 10,8 por 100. 
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Los delitos contra el patrimonio representan 32.140 procedimien-
tos, frente a los 31.323 del año 2010, lo que implica un incremento 
del 2,6 por 100. Se han contabilizado 10.675 causas por hurto, frente 
a las 10.501 del año 2010, 10.348 causas por robo con fuerza, frente a 
las 9.938 del año 2010, 1.393 causas por robo con violencia o intimi-
dación, frente a las 1.200 del año 2010, y 1.679 causas por estafa 
frente a las 1.860 del año 2010.

En delitos contra la salud pública, el tráfico de drogas de las que 
causan grave daño a la salud motivó 54 procedimientos, un 10 por 100 
menos que el año 2010, el tráfico de drogas que no causan grave daño 
a la salud motivó 122 procedimientos, un 2,4 por 100 menos que el 
año anterior, y los delitos cualificados de drogas motivaron 8 procedi-
mientos, un 20 por 100 menos que el año 2010.

En cuanto a delitos contra el orden público, se incoaron 251 dili-
gencias previas, frente a las 247 del año 2010, con un incremento 
del 1,6 por 100.

5.	 EVOLUCIÓN DE LA CRIMINALIDAD EN EL ÁMBITO DE 
LA JURISDICCIÓN MILITAR

5.1  Aspectos cuantitativos: procedimientos iniciados

En los cuadros que se adjuntan se recoge tanto el número de pro-
cedimientos judiciales penales iniciados por los distintos órganos de 
la Jurisdicción Militar durante el año 2011, como su comparación con 
años anteriores y su distribución por Tribunales Militares.

Las cifras totales de procedimientos nos muestran los siguientes 
datos en relación con el año inmediato anterior:

Procedimientos iniciados 2011 2010 Diferencia %

Sumarios ....................................... 152 182  –30  –16,48 

Diligencias preparatorias .................. 258 459  –201  –43,80

Diligencias previas ........................ 468 552  –84  –15,21

    TOTAL .................................... 878 1.193  –315  –26,40

A la vista de tales datos se constata una acentuación en el des-
censo según la progresión de años anteriores. En efecto, si en el ejer-
cicio del año 2010 el descenso operado frente a 2009 se correspondía 
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con un total de 44 procedimientos menos iniciados, lo que represen-
taba un porcentaje del 3,55 por 100, en el período que examinamos 
(2010-2011) el descenso se cifra en el 26,40 por 100, con un total 
de 315 procedimientos menos que en el ejercicio anterior, y siempre 
por lo que se refiere a procedimientos penales en general, en los que 
se engloban tanto los sumarios, como las diligencias preparatorias –en 
las que más ha incidido el descenso, con prácticamente 200 procedi-
mientos menos– y diligencias previas. 

Si procedemos al análisis de los procedimientos iniciados en la 
Jurisdicción Militar, desde la perspectiva de su división territorial y 
funcional, se nos aparecen los siguientes resultados:

TRIBUNALES MILITARES
Número de asuntos 
iniciados en 2011*

Porcentaje sobre 
el total

Tribunal Militar Central ......................... 22 2,5%

T.M.T. Primero .................................... 220 25,05%

T.M.T. Segundo .................................... 217 24,71%

T.M.T. Tercero ..................................... 96 10,93%

T.M.T. Cuarto ...................................... 240 27,33%

T.M.T. Quinto ...................................... 83 9,45%

    TOTAL ........................................ 878 100,00%

*  Sumarios, Diligencias Preparatorias y Diligencias Previas.

Una representación de tales datos, daría como resultado el 
siguiente gráfico:
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Tales resultados numéricos evidencian que el peso cuantitativo de 
la Jurisdicción Militar en el orden penal se encuentra depositado, 
mayoritariamente, en los Tribunales Militares Territoriales Primero 
(Madrid), Segundo (Sevilla) y Cuarto (La Coruña), con una escasa 
diferencia entre ellos. 

Por lo que se refiere al número de sentencias dictadas en este orden 
penal por los Tribunales Militares Central y Territoriales, que en cierta 
medida demuestran el nivel de actividad que mantuvieron, queda 
aquél reflejado en el siguiente cuadro:

TRIBUNALES MILITARES
Sentencias dictadas 

durante 2011
Porcentaje sobre 

el total

Tribunal Militar Central ......................... 6 1,28%

T.M.T. Primero .................................... 140 29,98%

T.M.T. Segundo .................................... 127 27,19%

T.M.T. Tercero ..................................... 69 14,78%

T.M.T. Cuarto ...................................... 110 23,56%

T.M.T. Quinto ...................................... 15 3,22%

    TOTAL ........................................ 467 100,00%

Una representación gráfica del anterior cuadro, daría como resul-
tado:
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5.2  Aspectos cualitativos: naturaleza de los de-litos cometidos

El siguiente cuadro recoge comparativamente la relación de proce-
dimientos iniciados, distinguiendo las diferentes figuras delictivas 
durante los años 2010 y 2011.

Delitos del Código Penal Militar

Asuntos 
iniciados* Dife- 

rencia
%

2010 2011

Revelación de secretos....................................... 0 1 + 1 + 100%
Atentados contra los medios y recursos de la 

Defensa Nacional........................................... 2 11 + 9 + 81,8%
Contra centinela, fuerza armada o policía 

militar............................................................. 1 5 + 4 + 80%
Insulto a superior................................................ 31 25 – 6 _ 24%
Desobediencia.................................................... 18 13 – 5 – 38,46%
Abuso de autoridad............................................ 39 25 – 14 – 56%
Deslealtad........................................................... 18 9 – 9  – 100%
Abandono de destino (o de residencia).............. 454 259 – 195 – 75,28%
Deserción........................................................... 3 1 – 2 – 200%
Quebrantamientos especiales del deber de 

presencia........................................................ 2 2  0 0%
Extralimitación en el ejercicio del mando......... 2 2  0 0%
Abandono de servicio........................................ 3 2 – 1 – 50%
Abandono de puesto de centinela...................... 1 1  0 0%
Embriaguez en acto de servicio de armas.......... 5 4 – 1 – 25%
Contra la eficacia del servicio del art. 155......... 4 4  0 0%
Extralimitación del art. 159.1.º.......................... 1 0 – 1 – 100%
Imprudencia del art. 159.2.º............................... 3 7 + 4 + 57,14%
Contra el decoro militar..................................... 0 1 + 1 + 100%
Contra la Administración de Justicia Militar..... 5 3 – 2 – 66,66%
Contra la Hacienda Militar................................. 47 34 – 13 – 38,23%
Otros delitos....................................................... 1 1  0 0%

*  Sumarios y Diligencias Preparatorias.

Vuelve a quedar patente una vez más que, también en 2011, los 
delitos de abandono de destino y de abandono de residencia (259 en 
total) constituyen, indiscutiblemente, las figuras delictivas más rele-
vante en el ámbito de la Jurisdicción Militar. A este respecto, interesa 
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remarcar el hecho de que si donde más ha bajado la criminalidad es en 
estos delitos contra el deber de presencia, para cuya persecución y 
sanción están previstas en el artículo 384 de la Ley Procesal Militar 
las Diligencias Preparatorias, lógicamente el descenso en la criminali-
dad de estos tipos penales ha corrido parejo con el descenso en el 
número de procedimientos de esta clase, como se ha observado ut 
supra. El resto de delitos se mantiene en la misma proporción que 
en 2010 o con ligeros movimientos al alza o a la baja.

En lo que se refiere al resto de figuras delictivas, situadas todas 
ellas con notable margen de diferencia respecto a los precitados deli-
tos militares contra el deber de presencia, aparecen en segundo tér-
mino, como más significativos, los delitos de insubordinación (insulto 
a superior, desobediencia y abuso de autoridad), que suponen un total 
de 63. 

El tercer bloque de figuras delictivas más significativas, lo consti-
tuye el de los delitos contra la Hacienda Militar, con un total de 34 
procedimientos iniciados (frente a los 47 del año anterior). Y, final-
mente, resultan poco significativos los datos relativos a las restantes 
figuras delictivas, mereciendo destacarse tan sólo el incremento que 
suponen los 11 procedimientos por delito de «atentado contra los 
medios y recursos de la Defensa Nacional» (entre los que se encuen-
tran los delitos de inutilización para el servicio de medios o recursos 
militares y los de allanamiento de Base o Establecimiento militar), 
frente a los 2 del año anterior.

La evolución de la «criminalidad militar» en los últimos años en 
los cuatro grandes grupos de figuras delictivas que han quedado rese-
ñadas con anterioridad, puede verse reflejada, finalmente, en el cua-
dro que sigue, del que podemos deducir que tanto en el grupo de 
delitos contra el deber de presencia, como en los delitos contra la dis-
ciplina y contra la Hacienda en el ámbito militar, dicha criminalidad 
desciende de manera significativa en el pasado ejercicio:

PROCEDIMIENTOS INICIADOS COMO SUMARIOS Y DILIGENCIAS PREPARATORIAS

Grupo de figuras 
delictivas

(artículos del C.P.M.)

Número anual de procedimientos y porcentaje sobre el total anual

2008 2009 2010 2011

Delitos contra 
los deberes de 
presencia  
(arts. 119 a 123).... 780 82,63% 518 76,40% 457 71,29% 271 66,09%
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PROCEDIMIENTOS INICIADOS COMO SUMARIOS Y DILIGENCIAS PREPARATORIAS

Grupo de figuras 
delictivas

(artículos del C.P.M.)

Número anual de procedimientos y porcentaje sobre el total anual

2008 2009 2010 2011

Delitos contra la 
disciplina
(arts. 91 a 106)....... 71 7,47% 83 12,24% 88 13,73% 63 15,36%
Delitos contra la 
Hacienda en el 
ámbito militar
(arts. 189 a 197)..... 48 5,05% 38 5,60% 47 7,33% 34 8,3%
Resto de figuras 
delictivas................ 51 5,36% 39 5,75% 49 7,64% 42 10,24%

  TOTAL............... 950 100% 678 100% 641 100% 410 100%

5.3  El orden contencioso-disciplinario militar

Los cuadros que se plasman a continuación reflejan la evolución 
experimentada durante los cuatro últimos años en éste «suborden» juris-
diccional, cuya competencia viene también atribuida a la Jurisdicción 
Militar, y que se articula para la revisión judicial de las sanciones discipli-
narias impuestas a los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Guardia 
Civil tanto por faltas leves, como por faltas graves o muy graves, y que se 
encuentran contenidas en sus respectivas Leyes de Régimen Disciplinario 
(la Ley Orgánica 08/1998, de 2 de diciembre, para las Fuerzas Armadas, 
y la Ley Orgánica 12/2007 de 22 de octubre, para la Guardia Civil).

Dos son las clases de recursos a través de los que puede instarse la tutela 
judicial efectiva para el control de la legalidad, ordinaria o constitucional, de 
la actuación correctora de la Administración Militar en el ámbito disciplina-
rio: el recurso contencioso-disciplinario militar ordinario, y el denominado en 
la Ley Procesal Militar, recurso contencioso-disciplinario militar preferente y 
sumario, cual es el configurado para la protección de los derechos fundamen-
tales de la persona contenidos en el artículo 53 de la Constitución.

Como ya quedó apuntado en la Memoria de años anteriores, hasta 
hace bien poco era el Tribunal Militar Central el único de los seis 
órganos judiciales militares que venía conociendo ambas clases de 
recursos (tanto ordinarios como preferentes y sumarios). No obstante, 
a raíz de la doctrina contenida en la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional 202/2002, la Sala Quinta del Tribunal Supremo había venido 
admitiendo también, siendo seguida tal doctrina por los Tribunales 
Militares Territoriales, la posibilidad de interposición de recursos 
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ordinarios contra las faltas disciplinarias leves, más allá de la única 
vía recursiva que contra estas últimas se hallaba, hasta fechas muy 
recientes, legalmente prevista en la normativa procesal militar, cual 
era la preferente y sumaria, que pasa por ser la única en la que se halla 
indicada la intervención del Ministerio Fiscal.

Finalmente, la Sentencia núm. 177/2011, de 8 de noviembre, del 
Pleno del Tribunal Constitucional, ha venido a resolver en sentido 
estimatorio la cuestión interna de inconstitucionalidad antes mencio-
nada, declarando en su consecuencia inconstitucionales y nulos los 
artículos 453.2, en el inciso «por falta grave», y 468, apartado b), de la 
Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar, preceptos que 
vedaban la interposición de recursos contencioso-disciplinarios ordi-
narios contra sanciones por falta leve.

Tribunales 
Militares

Recursos contencioso-disciplinarios militares iniciados*
y porcentaje sobre el total

2008 2009 2010 2011

T.M. Central 
(Madrid)............ 165 57,29% 181 57,28% 176 55,70% 201 61,47%
T.M.T. Primero 
(Madrid)............ 39 13,54% 51 16,14% 48 15,19% 45 13,77%
T.M.T. Segundo 
(Sevilla)............. 30 10,41% 15 4,75% 29 9,18% 26 7,95%
T.M.T. Tercero 
(Barcelona)........ 21 7,29% 12 3,80% 18 5,70% 17 5,2%
T.M.T. Cuarto
(A Coruña)........ 20 6,94% 45 14,24% 37 11,71% 37 11,31%
T.M.T. Quinto 
(Tenerife)........... 13 4,51% 12 3,80% 8 2,53% 1 0,30%

TOTAL........ 288 100% 316 100% 316 100% 327 100%

*Se incluyen tanto los recursos ordinarios como los preferentes y sumarios.

El desglose, por años, diferenciando una y otra clase de recursos, 
ofrece el siguiente resultado:

Recursos iniciados 2008 2009 2010 2011

Ordinarios ....................................... 175 197 228 245
Preferentes y sumarios .................... 113 119 88 82

    TOTAL .................................... 288 316 316 327
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Una representación gráfica del anterior cuadro, arrojaría el 
siguiente resultado:
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De los datos recogidos en los anteriores cuadros se desprende, en 
primer lugar, el incremento del número total de los recursos conten-
cioso-disciplinarios iniciados de 2008 a 2011; y, dentro del número 
total, se aprecia, por un lado, que mientras el número de recursos ordi-
narios ha ido aumentando año tras año, sin embargo, el número de los 
preferentes y sumarios ha descendido aunque de modo inapreciable en 
este último año; y por otro lado, que el mayor peso de la actividad judi-
cial desarrollada pivota sobre el Tribunal Militar Central, con un por-
centaje que alcanza este año el 61,47%, algo más que el año anterior. 

Con todo, para comprobar la importancia que representan los 
asuntos contencioso-disciplinarios respecto del total de procedimien-
tos tramitados cada año ante la Jurisdicción Militar, nada mejor que 
establecer una comparación cuantitativa entre aquellos y los de natu-
raleza penal que se inician por delitos concretos.

PROCEDIMIENTOS INICIADOS 2010 2011

Procedimientos penales .................................................. 1193 878

Recursos contencioso-disciplinarios .............................. 316 327

Desde la perspectiva de los recursos que han sido resueltos cada 
año (ya sea mediante sentencia o mediante auto de inadmisión), la 
comparación de los datos nos presenta el siguiente modelo:
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Tribunales Militares

Recursos contencioso-disciplinarios militares resueltos*
y porcentaje sobre el total

2008 2009 2010 2011

T.M. Central 
(Madrid).................... 121 43,68% 136 55,51% 112 51,14% 178 54,93%
T.M.T. Primero 
(Madrid).................... 44 15,88% 33 13,46% 42 19,18% 50 15,43%
T.M.T. Segundo 
(Sevilla)..................... 47 16,96% 32 13,06% 15 6,85% 31 9,57%
T.M.T. Tercero 
(Barcelona)................ 30 10,83% 19 7,75% 18 8,22% 10 3,08%
T.M.T. Cuarto
(A Coruña)................ 25 9,02% 15 6,12% 21 9,59% 50 15,43%
T.M.T. Quinto 
(Tenerife)................... 10 3,61% 10 4,08% 11 5,02% 5 1,54%

    TOTAL.............. 277 100% 245 100% 219 100% 324 100%

* � Resueltos por sentencia o auto de inadmisión, tanto en recursos ordinarios como preferentes 
y sumarios.

 



393

CAPÍTULO III 
ACTIVIDAD DEL MINISTERIO FISCAL

1.  FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

1.1  Sala de lo Civil

1.1.1  Actividad de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo

Durante el año 2011 se ha mantenido la consolidación del aumento 
de la capacidad resolutiva de la Sala, según se refleja en los datos esta-
dísticos de asuntos resueltos. Con ello, puede afirmarse que la Sala 
está plenamente normalizada en cuanto a la fase de admisión y que la 
puesta al día definitiva en cuanto a la fase de decisión está muy 
próxima.

En fase de decisión, se señalaron en este año recursos pendientes 
de los años 2008 y 2009. También se señalaron recursos de tramita-
ción preferente correspondientes al año 2010.

En fase de admisión, se resolvieron todos los recursos incoados en 
el año 2010 que estaban pendientes, iniciándose en el segundo semes-
tre la resolución del trámite de admisión de los recursos del año 2011. 
La consecuencia es que en el año 2011 se han resuelto recursos inter-
puestos en ese mismo año, lo que supone que el tiempo medio de res-
puesta de los mismos ha sido inferior a 6 meses. Con ello se ha 
cumplido la previsión que ya se adelantó en la Memoria del año 2010 
relativa a que para el año 2011 el plazo de respuesta en fase de admi-
sión sería inferior a 6 meses.

La conclusión de todo lo anterior es que continúa el notable ritmo 
de reducción del tiempo medio de respuesta para los recursos de casa-
ción y extraordinario por infracción procesal, a pesar de que se man-
tiene el elevado índice de entrada de nuevos asuntos.

Como en años anteriores, la Sala se encuentra completamente al 
día en la tramitación de otros asuntos de su competencia, como acon-
tece de manera especial en el caso de los recursos de queja, cuya reso-
lución se efectúa de manera inmediata tras su registro y reparto.
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Los datos de este último año de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo son los siguientes:

–  Número de asuntos pendientes al final del año 2010: 3.551.
–  Número de asuntos registrados en el año 2011: 4.591.
–  Número de asuntos resueltos por sentencia: 1.242.
–  Número de asuntos resueltos por auto: 3.427.
–  Número de asuntos resueltos por decreto: 170.
–  Número de asuntos pendientes al final del año 2011: 3.326.

1.1.2  Acuerdos adoptados por el Pleno de la Sala Primera 
del Tribunal Supremo

Durante el año 2011, al amparo del artículo 264 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, la Sala ha mantenido, como en años anterio-
res, diversas reuniones para la unificación y coordinación de criterios. 
En estas reuniones se ha debatido sobre diversos aspectos procesales 
cuyas conclusiones se han plasmado posteriormente en resoluciones 
dictadas por la Sala.

La modificación de la regulación de la casación civil por la ley de 
Medidas de Agilización Procesal ha hecho necesario que la Sala 
adopte unos nuevos criterios sobre admisión de los recursos de casa-
ción y extraordinario por infracción procesal. Estos acuerdos sustitu-
yen a los que se tomaron el 12 de diciembre de 2000 a raíz de la 
promulgación de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Con este objeto, la 
Sala mantuvo una reunión inicial durante dos días fuera de su sede. En 
esas Jornadas se adoptaron las directrices del nuevo acuerdo que, tras 
sucesivas correcciones según iban expresando sus comentarios a cada 
borrador los Magistrados de la Sala, se adoptó definitivamente el 30 
de diciembre de 2011. El Acuerdo se ha publicado en la página web 
del Consejo General del Poder Judicial y dado a conocer a todos los 
profesionales jurídicos a través de sus respectivos órganos rectores y 
representativos.

1.1.3  Sentencias dictadas por el Pleno de la Sala Primera 
del Tribunal Supremo

1.  Sentencia de 12 de mayo de 2011 (RC 1002/2007), sobre 
arrendamientos urbanos y, concretamente, en relación con el proceso 
de actualización de rentas para los arrendamientos de vivienda ante-
riores al 9 de mayo de 1985, declara como doctrina jurisprudencial, en 
interpretación de la Disposición Transitoria Segunda, apartado D) 11, 
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de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 24 de noviembre de 1994, la 
de que la actualización de la renta por parte del arrendador se puede 
iniciar en cualquiera de los períodos anuales previstos en la regla 9.ª, 
aplicando en tal caso el porcentaje exigible de la renta actualizada que 
corresponda a la anualidad elegida.

2.  Sentencia de 5 de septiembre de 2011 (REIP 2432/2005) 
–sobre cuestiones procesales–, declara que el Consorcio de Compen-
sación de Seguros está exento de la obligación de consignar la indem-
nización para recurrir. Explica que la interpretación literal, sistemática 
y finalista de la norma lleva a la conclusión de que la voluntad del 
legislador fue excluir a las entidades que menciona la norma de la 
carga procesal de consignar para recurrir. Su efectividad, prosigue, no 
puede limitarse a los supuestos en los que el Consorcio de Compensa-
ción de Seguros actúa como fondo de garantía porque los términos del 
artículo 12 LAJEIP no amparan esa interpretación, y la circunstancia 
de que el Consorcio de Compensación de Seguros esté sometido a las 
normas de Derecho privado cuando actúa como aseguradora no 
implica que –en el ámbito procesal– no puedan tener virtualidad las 
disposiciones específicas de actuación del Estado en los procesos de 
toda índole.

3.  Sentencia de 18 de enero de 2011 (RCIP 228/2007) establece, 
en materia de las excepciones oponibles en juicio cambiario y en el 
supuesto del pagaré no a la orden, que la alegación de hechos pertene-
cientes a la relación causal subyacente es admisible de forma com-
pleta y total cuando se superponen en el litigio las condiciones de 
acreedor y obligado cambiario, por un lado, y acreedor y deudor 
extracambiario, por otro, o, dicho de otra forma, «inter partes», las 
excepciones extracambiarias son oponibles sin limitación alguna, 
quebrando en tales supuestos la exorbitancia del derecho cambiario, y 
suprimiendo el «inutilis circuitus» que resultaría de condenar primero 
al pago a quien no debe pagar, que para reembolsarse frente a quien 
cobró indebidamente se vería abocado a acudir a un segundo proceso 
para obtener en él la declaración de la inutilidad de todo lo actuado en 
el primero.

4.  Sentencia de 13 de mayo de 2011 (RC 2006/2007) –sobre 
derecho concursal–, se refiere a la comunicación tardía de los créditos 
en relación con la interpretación de los artículos 92 apartado 1 y 97 
apartado 1 de la LC. Y al respecto declara que es evidente que la regla 
primera del artículo 92, además de referirse a los créditos «comunica-
dos tardíamente […] incluidos por la administración concursal en la 
lista de acreedores», se refiere a los que, «no habiendo sido comunica-
dos oportunamente», puede incorporar a dicha lista el Juez al resolver 
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sobre la impugnación de la misma. Con ello, prosigue, se abre al intér-
prete una segunda posibilidad: la de entender que los créditos pueden 
ser incluidos en la lista por el Juez al decidir sobre su impugnación, 
aunque no hubieran sido comunicados antes –y, claro está, no resulta-
ren de los libros o documentos del deudor ni constaren en el concurso 
de otro modo–, y esta segunda es la interpretación que se considera 
adecuada por la Sala. Además, declara esta Sentencia que es induda-
ble que la lectura del artículo 92, apartado 1 LC, da muestra del intento 
del legislador de distinguir entre créditos comunicados a la adminis-
tración concursal tardíamente y créditos no comunicados a la misma. 
A ello se une, prosigue, que, a diferencia de lo que sucede en el 
supuesto del artículo 97, apartado 1 LC, el efecto preclusivo que ha 
sido declarado en ambas instancias no aparece establecido claramente 
en la mencionada norma. Finalmente, establece que si de las reglas 
pasamos a los principios, en cuanto mandatos de optimización de 
aquellas, se advierte fácilmente que las ventajas de dicha preclusión 
se obtienen con la menos cruenta sanción de subordinación que el 
propio artículo 92, apartado 1 LC vincula al incumplimiento de la 
carga de comunicación oportuna impuesta a los acreedores.

5.  Sentencia de 4 de julio de 2011 (RC 385/2007) –sobre Dere-
cho de familia–, aborda el tema de la acción de impugnación de la 
filiación extramatrimonial determinada por reconocimiento de com-
placencia y la aplicación del artículo 140 del CC, sentando como doc-
trina que la acción de impugnación de la filiación extramatrimonial, 
determinada por un reconocimiento de complacencia, puede ejerci-
tarse por quien ha efectuado dicho reconocimiento, al amparo del 
artículo 140 del CC, dentro de los cuatro años siguientes a la fecha del 
reconocimiento.

6.  Sentencia de 5 de septiembre de 2011 (RC 1755/2008) –sobre 
Derecho de familia–, dispone que, en los supuestos en los que los 
hijos hayan alcanzado la mayoría de edad, el criterio prioritario para 
la atribución del uso de la vivienda familiar será el determinado en el 
párrafo 3.º y no en el párrafo 1.º del artículo 96 del CC, según el cual 
no habiendo hijos podrá acordarse que el uso de tales bienes, por el 
tiempo que prudencialmente se fije, corresponde al cónyuge no titular, 
siempre que, atendidas las circunstancias, lo hicieran aconsejable y su 
interés fuera el más necesitado de protección.

7.  Sentencia de 21 de septiembre de 2011 (RC 1491/2008) 
–también sobre Derecho de familia y, en concreto, sobre la legitima-
ción de los tutores del incapaz para interponer demanda de divorcio–, 
declara la que la representación legal del tutor le impone el deber de 
ingerencia en la esfera jurídica del incapaz cuando sea necesario para 
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obtener su protección, si bien no libremente, sino con las limitaciones 
que derivan de la naturaleza de función que tiene la tutela; y por ello 
el ejercicio de la acción de divorcio por parte de los tutores debe res-
ponder a las mismas reglas que rigen la representación legal por las 
siguientes razones: 1.ª Debe aplicarse lo dispuesto en el artículo 216.1 
del CC, que es la norma general que rige, en cualquier caso, la actua-
ción de los tutores, porque las funciones tutelares constituyen un 
deber, se ejercerán en beneficio del tutelado y estarán bajo la salva-
guarda de la autoridad judicial; por ello, el artículo 271 del Código 
Civil exige autorización judicial para entablar cualquier tipo de 
demanda. 2.ª El ejercicio de esta acción debe obedecer a los intereses 
del incapaz, por lo que debe justificarse que la actuación se lleva a 
cabo en interés del incapaz. 3.ª Hay que tener en cuenta que en los 
procedimientos de Derecho de familia en los que son parte menores e 
incapaces se requiere la actuación del Ministerio Fiscal, que deberá 
velar por sus intereses, con lo que se garantiza que las acciones de los 
tutores no sean caprichosas o arbitrarias.

8.  Sentencia de 14 de abril de 2011 (RC 701/2007) –sobre Dere-
cho de familia–, resuelve la cuestión de los criterios para la fijación de 
la pensión compensatoria, señalando en primer lugar que la pensión 
compensatoria pretende evitar que el perjuicio que puede producir la 
convivencia recaiga exclusivamente sobre uno de los cónyuges, y para 
ello habrá que tenerse en consideración lo que ha ocurrido durante la 
vida matrimonial y, básicamente, la dedicación a la familia y la cola-
boración con las actividades del otro cónyuge, el régimen de bienes a 
que han estado sujetos los cónyuges en tanto que va a compensar 
determinados desequilibrios, e incluso, su situación anterior al matri-
monio para poder determinar si éste ha producido un desequilibrio 
que genere posibilidades de compensación. De este modo, prosigue, 
las circunstancias contenidas en el artículo 97.2 del CC tienen una 
doble función: a) actúan como elementos integrantes del desequili-
brio, en tanto en cuanto sea posible según la naturaleza de cada una de 
las circunstancias; y b) una vez determinada la concurrencia del 
mismo, actuarán como elementos que permitirán fijar la cuantía de la 
pensión. A la vista de ello, declara, el Juez debe estar en disposición 
de decidir sobre tres cuestiones: a) si se ha producido desequilibrio 
generador de pensión compensatoria; b) cuál es la cuantía de la pen-
sión una vez determinada su existencia; y c) si la pensión debe ser 
definitiva o temporal.

9.  Sentencia de 5 de septiembre de 2011 (RC 1755/2008), en la 
línea de la anterior resolución, se refiere a la temporalidad de la pen-
sión compensatoria y sienta como doctrina que las conclusiones 
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alcanzadas por el tribunal de apelación, ya sea en el sentido de fijar un 
límite temporal a la pensión, ya en el de justificar su carácter vitalicio, 
deben ser respetadas en casación siempre que aquellas sean conse-
cuencia de la libre y ponderada valoración de los factores a los que se 
refiere de manera no exhaustiva el artículo 97 del CC y que han de 
servir tanto para valorar la procedencia de la pensión como para justi-
ficar su temporalidad, siendo posible la revisión casacional única-
mente cuando el juicio prospectivo sobre la posibilidad de superar el 
inicial desequilibrio en función de los factores concurrentes se mues-
tra como ilógico o irracional, o cuando se asienta en parámetros dis-
tintos de los apuntados por la jurisprudencia.

10.  Sentencia de 12 de mayo de 2011 (RC 1334/2008), tiene una 
enorme relevancia social, toda vez que aborda el tema de las relacio-
nes personales con el hijo biológico de la compañera de la madre. 
Comienza esta Sentencia reseñando las circunstancias del caso con-
creto: a) falta la filiación biológica con la conviviente que reclama el 
derecho de visitar o de tener contacto amplio con el hijo biológico de 
su antigua compañera; y b) falta también la relación jurídica, porque 
no se pudo aplicar lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Técnicas 
de Reproducción Asistida. Recuerda esta resolución que el citado pre-
cepto, en su párrafo tercero, establece que «cuando la mujer estuviere 
casada, y no separada legalmente de hecho, con otra mujer, esta última 
podrá manifestar ante el encargado del Registro Civil del domicilio 
conyugal que consiente en que cuando nazca el hijo de su cónyuge se 
determine a su favor la filiación respecto del nacido», y esta posibili-
dad no podía aplicarse en este caso puesto que ambas convivientes no 
estaban casadas. Teniendo en cuenta todas estas circunstancias, la 
Sala llega a la conclusión que la base de su decisión no debe ser un 
hipotético derecho de la compañera de la madre biológica sino un 
derecho efectivo que tiene el menor de relacionarse con aquellas per-
sonas con las que le une una relación afectiva. Por ello entiende apli-
cable al supuesto el artículo 160. 2 del CC, que establece que «no 
podrán impedirse sin justa causa las relaciones personales del hijo 
menor con sus abuelos y otros parientes y allegados».

11.  Sentencia 20 de septiembre de 2011 (RC 307/2008) –sobre 
Derecho hipotecario y registral y, en concreto, sobre la validez de la 
notificación telemática de la calificación registral–, establece la Sala 
que es claro que los sujetos pasivos destinatarios de la notificación de 
la calificación negativa son el presentante del documento y el Notario 
autorizante del título presentado y, en su caso, la autoridad judicial o 
funcionario que lo haya expedido, y a tal fin sirve cualquier medio que 
permita tener constancia de la recepción por el interesado o su repre-
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sentante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto 
notificado, incorporando al expediente la acreditación de la notifica-
ción efectuada. Prosigue incluyendo entre estos medios a los que son 
resultado de las nuevas técnicas y medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos si el interesado lo hubiere manifestado así al tiempo de la 
presentación del título y queda constancia fehaciente. Estas dos últi-
mas circunstancias solo incumben y favorecen al interesado por la 
calificación, esto es, al presentante titular de la relación jurídico real. 
Este presentante, según la Sala, no es el Notario autorizante, que nada 
presenta y que, como ocurre con el Registrador, está obligado a dispo-
ner de sistemas telemáticos para la emisión, transmisión, comunica-
ción y recepción de información.

12.  Sentencia de 3 de enero de 2011 (RC 2140/2006) – también 
en materia de Derecho registral–. El transcurso del plazo impuesto a 
la Dirección General de los Registros y el Notariado en el artícu
lo 327, párrafo noveno de la LH para resolver y notificar el recurso 
interpuesto contra la calificación negativa del Registrador determina 
que se entienda desestimado el recurso y comporta la nulidad de una 
resolución del recurso recaída con posterioridad al transcurso de este 
plazo.

13.  Sentencia de 20 de septiembre de 2011 (RC 278/2008). Trata 
el tema de la legitimación del Registrador para impugnar la resolución 
dictada por la Dirección General de los Registros y del Notariado. 
Declara esta Sentencia que la existencia de un interés legítimo sufi-
ciente como base de la legitimación surge con carácter extraordinario 
de la propia norma siempre que la resolución de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado pueda repercutir de modo efectivo y 
acreditado en la esfera jurídica del Registrador que la invoca, por 
afectar a un derecho o interés del que sea titular, el cual no se identi-
fica con el que resulta de la defensa de la legalidad o disconformidad 
con la decisión del superior jerárquico respecto de actos o disposicio-
nes cuya protección se le encomienda, ni con un interés particular que 
le impediría calificar el título por incompatibilidad, según el artícu
lo 102 del RH, sino con aspectos que deberán concretarse en la 
demanda normalmente vinculados a una eventual responsabilidad 
civil o disciplinaria del Registrador relacionada con la función califi-
cadora registral si la nota de calificación hubiera sido revocada 
mediante resolución expresa de la Dirección General de los Registros 
y el Notariado.

14.  Sentencia de 10 de enero de 2011 (RC 786/2007) –sobre 
Derecho societario–. Declara la nulidad de la cláusula estatutaria rela-
tiva a la libre transmisibilidad de acciones por contradecir los princi-
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pios configuradores de la Sociedad Anónima. En este sentido, afirma 
que de la interpretación del artículo 10 de la LSA que concreta para 
estas el principio de autonomía de la voluntad que informa los artícu
los 1255 y 1258 del CC, se desprende que no son admisibles las cláu-
sulas estatutarias que, como la conflictiva, supongan una auténtica 
desnaturalización del tipo societario escogido para el desarrollo del 
objeto social, al convertir en esencialmente cerrado un tipo de socie-
dad que es naturalmente abierta.

15.  Sentencia de 11 de mayo de 2011 (RC 1592/2007) –sobre 
contratos de abastecimiento de productos petrolíferos–, según la cual 
debe advertirse que la fijación de precios máximos o la mera reco-
mendación de precios no contradice el Derecho Comunitario de la 
competencia, lo que tiene carácter general porque en tales casos no 
hay afectación a la libre competencia, al permitir dichas cláusulas la 
plena libertad de los distribuidores para fijar el precio de venta al 
público por debajo del máximo indicado.

16.  Sentencia de 10 de mayo de 2011 (RCIP 1820/2007) –tam-
bién sobre contratos de productos petrolíferos–, aborda en primer 
lugar la cuestión de que la Sentencia de la Audiencia Provincial se ha 
dictado sin esperar a conocer el resultado de la cuestión prejudicial 
elevada por dicha Audiencia al Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea en un procedimiento anterior y, por tanto, sin conocer el criterio 
de interpretación del artículo 81 del Tratado CE (actual 101 del TFUE) 
en relación con los Reglamentos Comunitarios 1984/83 y 2790/99 
para el sector de Estaciones de Servicio, cuando previamente ha mani-
festado y reconocido tener dudas sobre dicha interpretación. La Sala 
considera que no hay indefensión porque la parte ha podido recurrir 
ante la propia Sala y reproducir la petición. También alude al artícu
lo 234 del Tratado CE (anterior 177, y actual 267 del TFUE), que solo 
obliga a los órganos jurisdiccionales nacionales a plantear la cuestión 
cuando sus decisiones no sean susceptibles de ulterior recurso judicial 
de Derecho interno. Señala además que las cuestiones que podrían 
interesar al presente litigio ya han sido resueltas por el Tribunal de 
Justicia europeo. Analiza, en segundo lugar, la Sentencia del TJUE 
de 2 de abril de 2009, que declara que las cláusulas contractuales rela-
tivas a los precios de venta al público pueden acogerse a la exención 
por categorías en virtud del Reglamento número 1984/83, en su ver-
sión modificada por el Reglamento número 1582/97, y del Regla-
mento número 2790/99 si el proveedor se limita a imponer un precio 
de venta máximo o a recomendar un precio de venta y si, por lo tanto, 
el revendedor tiene una posibilidad real de determinar el precio de 
venta al público, si bien dichas cláusulas no pueden acogerse a las 
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referidas excepciones si conducen, directamente o a través de medio 
indirectos o subrepticios, a la fijación del precio de venta al público o 
a la imposición del precio de venta mínima por el proveedor. Recuerda 
que esta doctrina ha sido recogida por diversas Sentencias de la Sala 
(de 15 de enero de 2010 y 28 de febrero de 2011, entre otras) y no 
resulta conculcada por la Sentencia recurrida. Por último, establece 
que no cabe hablar de precio de venta fijo cuando se autoriza a hacer 
descuentos a los clientes a cargo de las comisiones, siempre que los 
márgenes comerciales permitan una posibilidad real de descuentos, 
porque, en otro caso (lo que aquí no consta), podría haber una restric-
ción indirecta. Por consiguiente, concluye, no cabe hablar de una 
práctica prohibida.

17.  Sentencia de 4 de julio de 2011 (RC 2228/2006) –sobre con-
tratos de compraventa y, más concretamente, sobre la resolución por 
incumplimiento de la obligación de pagar el precio y los requisitos 
formales del requerimiento del artículo 1504 del CC–, fija doctrina 
jurisprudencial en el sentido de que no procede reconocer válidos 
efectos resolutorios en el ámbito del citado precepto al requerimiento 
efectuado mediante burofax, por continuar siendo imprescindible en 
la actualidad que el conocimiento fehaciente del hecho notificado 
cuente con la singular garantía que le otorga la supervisión de la auto-
ridad judicial o de un fedatario público notarial.

18.  Sentencia de 30 de junio de 2011 (RC 712/2008), sobre 
retracto de comuneros, ratifica la doctrina jurisprudencial que excluye 
del reembolso al comprador los gastos e intereses del préstamo o cré-
dito que hubiera obtenido para financiar la compra. En cuanto a la 
comisión del mediador, matiza la doctrina jurisprudencial existente y 
declara que la comisión del mediador de la compraventa debe ser 
reembolsada al comprador que la hubiera satisfecho siempre que se 
pruebe la razonable necesidad de la mediación para la compra y se 
hubiera comunicado el importe de la comisión al retrayente antes o al 
mismo tiempo que las condiciones esenciales de la compraventa.

19.  Sentencia de 14 de septiembre de 2011 (RC 1431/2007). 
Aborda el tema de la marca constituida por un título nobiliario y dice 
que hay sustanciales diferencias entre los derechos sobre ambos bie-
nes inmateriales, porque la distinción nobiliaria no tiene como fun-
ción principal individualizar a la persona sino otorgar un tratamiento 
honorífico a favor de alguna. 

20.  Sentencia de 10 de mayo de 2011 (RC 575/2008) –sobre 
propiedad industrial–. Trata sobre la extensión de la patente europea 
farmacéutica y fija como doctrina que el artículo 167.5 CPE no puede 
seguir aplicándose a patentes concedidas y vigentes a fecha de 7 de 
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octubre de 1992, debiendo prevalecer el principio de no discrimina-
ción del artículo 27.1 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio.

21.  Sentencia de 3 de enero de 2011 (RC 185/2007) –sobre 
publicidad–, analiza la prohibición de la publicidad de bebidas alco-
hólicas en la vía pública al amparo de la Ley de la Comunidad de 
Madrid 5/2002. Afirma esta resolución que no puede aceptarse que la 
prohibición de publicidad del alcohol deba ser objeto de una interpre-
tación de carácter restrictivo fundada en que implica una limitación de 
derechos económicos, como el de la libre empresa. Recuerda que el 
TJUE, fundándose en la extraordinaria relevancia que tiene la protec-
ción del derecho a la salud desde el punto de vista de los derechos 
fundamentales de la persona, ha declarado con reiteración que una 
normativa que limita las posibilidades de hacer publicidad de bebidas 
alcohólicas, como medio de combatir el alcoholismo, responde a las 
preocupaciones por la salud pública y no vulnera las libertades econó-
micas, porque se trata de límites basados en un interés público legí-
timo.

22.  Sentencia de 13 de mayo de 2011 (RC 1775/2007). Se pro-
nuncia sobre la prescripción de la acción de repetición entre obligados 
solidarios y, concretamente, se centra en la interpretación artículo 7 
LRCSCVM declarando al respecto que al contemplarse en la letra d) 
de dicho precepto «cualquier otro supuesto en que también pudiera 
proceder tal repetición con arreglo a las leyes», debe entenderse com-
prendido el derecho de repetición que, con fundamento en el artícu
lo 1145 del CC, tenga la aseguradora responsable solidaria que hubiera 
pagado al perjudicado para dirigirse contra los demás responsables 
solidarios por la parte que a cada uno corresponda en la relación 
interna, siempre, claro está, que el hecho dañoso esté comprendido en 
el ámbito de la LRCSCVM. Lo que sucede, prosigue, es que en dicho 
ámbito rige para la acción reembolso, sujeta al plazo de prescripción 
de quince años según la jurisprudencia de esta Sala, un plazo especial 
que excluye el general precisamente porque, según la dicción literal 
del artículo 1964 del CC, el de quince años solo se aplica a las accio-
nes personales que no tengan señalado término especial de prescrip-
ción.

23.  La Sentencia de 12 de enero de 2011 (RCIP 1580/2007), en 
materia de responsabilidad extracontractual, aborda el supuesto de los 
ruidos y vibraciones en viviendas de zona no residencial contigua a 
zona industrial. Recuerda que, a partir de la sentencia de 29 de abril 
de 2003, la jurisprudencia de la Sala incorpora la doctrina del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos en el sentido de que determinadas 
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inmisiones pueden llegar incluso a vulnerar derechos fundamentales 
como el derecho a la intimidad y, por tanto, que para reaccionar frente 
a las mismas una de las vías posibles es la de la tutela de los derechos 
fundamentales.

24.  Sentencia de 4 de julio de 2011 (RCIP 25/2008), se pronun-
cia nuevamente sobre la cuestión de la igualdad entre el hombre y la 
mujer en la sucesión de títulos nobiliarios y concreta cuál es el alcance 
retroactivo de la Ley que instaura esta.

25.  Sentencia de 5 de septiembre de 2011 (RC 1679/2007) 
–sobre títulos nobiliarios–, dispone que la disposición transitoria 
única, apartado 3, de la Ley 33/2006, de 30 de octubre, sobre igualdad 
del hombre y de la mujer en el orden de sucesión de los títulos nobilia-
rios se refiere no solo a los expedientes administrativos sobre títulos 
nobiliarios y a los recursos contencioso administrativos contra las 
resoluciones dictadas por la Administración, sino también a los proce-
sos entablados ante el orden jurisdiccional civil. 

1.1.4  Protección de los derechos de las personas con disca-
pacidad y apoyos

El desarrollo de la actividad realizada por el Ministerio Fiscal en 
este ámbito se encuentra coordinado desde la Fiscalía de Sala de lo 
Civil del Tribunal Supremo.

Mediante las Instrucciones de la Fiscalía General del Estado 
núm. 4/2009 «sobre la organización de las secciones de lo civil y del 
régimen especializado en materia de protección de personas con dis-
capacidad» y núm. 3/2010 «sobre la necesaria fundamentación indi-
vidualizada de las medidas de protección y apoyo en los 
procedimientos sobre determinación de la capacidad de las perso-
nas», se ha tratado dotar al Ministerio Fiscal de una nueva dimensión 
en el cumplimiento de su función constitucional en este ámbito, parti-
cularmente tras la entrada en vigor, el 3 de mayo de 2008, de la Con-
vención Internacional de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.
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ACTIVIDAD EN MATERIA DE DISCAPACIDAD Y APOYO TOTAL

Diligencias informativas 
sobre incapacidad o 
recapacitación

Incoaciones del año 28.972
Pendientes al 1 de enero 14.245
Pendientes al 31 de diciembre 8.893

Demandas presentadas 
por el Fiscal

Demandas presentadas 17.842
Sentencias estimatorias dictadas en el año 15.121
Sentencias desestimatorias dictadas en 
el año 509

Demandas presentadas por los particulares 10.382

Expedientes de tutela y 
curatela

Incoados por los Juzgados 15.809
Dictaminados en el año 50.774

Expedientes de 
protección patrimonial 
(Ley 41/03)

Incoaciones a instancia del Fiscal 48

Incoaciones a instancia de particulares 103

Expedientes de 
internamiento Incoados 57.398

Expedientes sobre ensayos clínicos 56

1.1.5  Protección de los consumidores

En materia de protección a los consumidores, a partir de la publi-
cación de la Circular 2/2010, de 19 de noviembre, «sobre la interven-
ción del Ministerio Fiscal en el orden civil para la protección de los 
Consumidores y Usuarios», el Ministerio Fiscal está actuando en las 
acciones de cesación y poco a poco van aumentando los procesos en 
que la Institución interviene, toda vez que los órganos jurisdiccionales 
emplazan al Fiscal al amparo del artículo 15 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, que en su reforma efectuada por Ley 29/2009, de 30 de 
diciembre, establece que «El Ministerio Fiscal será parte en estos pro-
cesos cuando el interés social lo justifique. El Tribunal que conozca de 
alguno de estos procesos comunicará su iniciación al Ministerio Fis-
cal para que valore la posibilidad de su personación».

Durante el año 2011, la labor del Ministerio Fiscal ha tenido una 
importante expansión, habiendo interpuesto una acción de cesación en 
los Juzgados de Santander, contra la Compañía Telefónica, que afecta 
unos 10 millones de consumidores, aunque en cantidades muy peque-
ñas, y la Fiscalía de Córdoba, contra la Compañía Gas Natural. Tam-
bién se ha producido personación del Ministerio Fiscal en numerosos 
procesos, en los que se discutía la nulidad de determinadas cláusulas 
bancarias abusivas, y por primera, por parte de la Fiscalía de Sevilla, 
se ha interpuesto un recurso de casación ante la Sala Primera del Tri-
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bunal Supremo, instando que se declare la nulidad de las cláusulas 
suelo de las hipotecas, en relación con la entidad BBVA.

1.1.6  Funcionamiento de la Comisión Central de Asistencia 
Jurídica Gratuita

Tradicionalmente en el apartado de la actividad de la Fiscalía de la 
Sala de lo Civil del Tribunal Supremo se hace referencia al funciona-
miento de la Comisión Central de Asistencia Jurídica Gratuita, que en 
el transcurso del año 2011 ha desarrollado la actividad que se expresa 
en los siguientes cuadros:

REUNIONES DE LA CCAJG (AÑO 2011)

Mes Fecha Acta núm.

ENERO
14/01/2011 184
28/01/2011 185

FEBRERO
11/02/2011 186
25/02/2011 187

MARZO
11/03/2011 188
25/03/2011 189

ABRIL
08/04/2011 190
29/04/2011 191

MAYO
13/05/2011 192
27/05/2011 193

JUNIO
17/06/2011 194
28/06/2011 195

JULIO
15/07/2011 196
28/07/2011 197

AGOSTO 10/08/2011 198

SEPTIEMBRE
08/09/2011 199
23/09/2011 200

OCTUBRE
07/10/2011 201
21/10/2011 202

NOVIEMBRE 11/11/2011 203

DICIEMBRE

02/12/2011 204
16/12/2011 205
28/12/2011 206



406

En dichas reuniones se ha estudiado el conjunto de los expedientes 
recibidos:

TOTAL SOLICITUDES RECIBIDAS

AÑO 2010 DIFERENCIAL AÑO 2011 DIFERENCIAL

5.845 -16,67% 5.421 -7,25%

Los acuerdos adoptados han sido los que se expresan en el 
siguiente cuadro:

ACUERDOS ADOPTADOS AÑO 2011 2010

RECONOCER 5.032 5.568
DENEGAR 431 283
SOLICITAR DOCUMENTACIÓN 350 64
OTROS 15 22

De los anteriores cuadros se deduce el mantenimiento del ligero 
decrecimiento en el número de solicitudes recibidas en la CCAJG, siendo 
notable el incremento en el número de solicitudes denegadas, toda vez 
que se han modificado los criterios de la Comisión, aumentando los 
acuerdos de petición de ampliación de documentación a los solicitantes.

Por lo que se refiere a las impugnaciones de los acuerdos adopta-
dos por CCAJG, se ha producido un importante incremento de las 
mismas. Este dato viene sustentado en el creciente número de denega-
ciones del derecho acordadas.

IMPUGNACIONES AÑO 2011

RECIBIDAS 
AÑO 2011

TOTAL

AUTOS RESOLVIENDO DICTADOS EN AÑO 2011

CONFIRMAR REVOCAR OTROS

75 21 9 3

Haciendo una comparación por años, se observa que decrecen las 
revocaciones de los acuerdos de la Comisión. Se incrementa el número de 
Autos que, dictados por los órganos judiciales en virtud de lo establecido 
en el artículo 20 de la Ley 1/96, confirman los acuerdos de la CCAJG:

IMPUGNACIONES 2008 2009 2010 2011

Recibidas 45 49 44 75
Autos confirmando 8 11 16 21
Autos revocando 8 11 4 9
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1.2  Sala de lo Penal

1.2.1  Actividad de las Secciones de lo Penal de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo

Los datos estadísticos globales correspondientes al año 2011 de 
las dos Secciones de la Fiscalía de lo Penal del Tribunal Supremo son 
los siguientes:

NATURALEZA DE LOS ASUNTOS REGISTRADOS EN 2011

RECURSOS DE CASACIÓN..................................................... 4.271
Preparados por el Ministerio Fiscal.......................................... 142
Desistidos por el Ministerio Fiscal........................................... 39
Preparados por las partes.......................................................... 3.828
Apoyados por el Ministerio Fiscal............................................ 77
Apoyados parcialmente por el Ministerios Fiscal..................... 185

RECURSOS DE QUEJA............................................................. 87
Estimados.................................................................................. 9
Desestimados............................................................................ 78

UNIFICACIÓN DE DOCTRINA............................................... 11
Vigilancia penitenciaria............................................................ 8
Menores.................................................................................... 3

RECURSOS DE REVISIÓN...................................................... 119
Interpuestos por el Ministerio Fiscal........................................ 6
Interpuestos por la parte............................................................ 113
Interesados por el Ministerio de Justicia................................... 0

CUESTIONES DE COMPETENCIA........................................ 374

INDULTOS................................................................................... 137
Informados favorablemente...................................................... 2
Informados desfavorablemente................................................. 135

SEÑALAMIENTOS..................................................................... 1.443
Sin vista..................................................................................... 1.329
Con vista................................................................................... 41

CAUSAS ESPECIALES.............................................................. 37
Por querella............................................................................... 14
Por denuncia............................................................................. 23

OTROS ASUNTOS...................................................................... 32

TOTAL DE ASUNTOS DESPACHADOS..................... 5.109

Comparativamente, y respecto al año 2.110 (4.506) los asuntos despa-
chados por la Fiscalía han experimentado un incremento del 6,67 por 100.
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Como ya se comentaba en Memorias anteriores, el proceso de 
informatización que experimentó en su momento la Secretaría de la 
Fiscalía de lo Penal del Tribunal Supremo ha permitido un exacto con-
trol y seguimiento de los asuntos despachados, otorgando a las cifras 
estadísticas su auténtica y real dimensión lo que, posiblemente, no 
ocurría en años anteriores, y debe tenerse en cuenta a la hora de esta-
blecer la inevitable comparación entre unas y otras.

Ha de subrayarse, además, que la modificación del artículo 14 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal ha tenido como consecuencia, 
desde la perspectiva de la Casación, una mayor complejidad de los 
asuntos que ahora son objeto de Recurso de Casación.

La Fiscalía se encuentra estructurada en dos Secciones con ubica-
ción, una en la sede del Tribunal Supremo, dirigida por los Fiscales de 
Sala doña Pilar Fernández Valcarce y D. Antolín Herrero Ortega, y 
otra en la sede de la Fiscalía General de Estado, dirigida por los Fisca-
les de Sala D. Juan Ignacio Campos Campos y D. Luis Navajas 
Ramos.

La necesaria unificación de criterios entre una y otra Sección se ha 
logrado a través del mantenimiento de reuniones frecuentes entre los 
propios Fiscales de Sala de ambas Secciones, así como mediante oca-
sionales reuniones conjuntas de las mismas que se han celebrado en 
circunstancias excepcionales o cuando situaciones extraordinarias lo 
reclamaban.

1.2.2  Procedimientos de especial interés en los que ha inter-
venido la Fiscalía del Tribunal Supremo

De entre los asuntos despachados o en los que ha intervenido la 
Fiscalía de lo Penal del Tribunal Supremo en el pasado año merecen 
destacarse, por la trascendencia de su contenido, los siguientes:

1.ª  Causa especial por delitos de prevaricación e infracción de 
garantías constitucionales núm. 20716/2009

Se trata del conocido asunto de las «escuchas telefónicas» en el 
que aparecía imputado D. Baltasar Garzón Real, Magistrado-Juez del 
Juzgado Central de Instrucción núm. 5 de la Audiencia Nacional. El 
juicio oral, al que asistieron en representación del Ministerio Fiscal 
los Excmos. Sres. Fiscales de Sala doña Pilar Fernández Valcarce y D. 
Antolín Herrero Ortega, tuvo lugar a lo largo del pasado mes de Enero 
de 2012 y finalmente resultó condenado el acusado, en senten-
cia 79/2012, de 9 de febrero, por un delito de prevaricación del ar-
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tículo 446.3 del C.Penal, en concurso aparente de normas (art. 8.3 
C. Penal) con un delito contra las garantías constitucionales del ar-
tículo 536.1.º del mismo Código, a una pena de Multa de 14 meses 
y 11 años de inhabilitación especial, lo que ha supuesto su expulsión 
de la Carrera Judicial.

La cuestión central, dice la Sentencia, que debe ser resuelta en esta 
causa se relaciona directamente con el contenido esencial del derecho 
fundamental a la defensa, que corresponde al imputado, frente al inte-
rés legítimo del Estado en la persecución de los delitos. 

Como luego se dirá, aunque es pertinente adelantarlo, el derecho 
de defensa es un elemento nuclear en la configuración del proceso 
penal del Estado de Derecho como un proceso con todas las garantías. 
No es posible construir un proceso justo si se elimina esencialmente el 
derecho de defensa, de forma que las posibles restricciones deben 
estar especialmente justificadas.

En este caso, no se trata en realidad de examinar la suficiencia de 
los indicios o de la motivación, o de cuestiones relativas a la propor-
cionalidad de una medida que restringe el derecho a la intimidad, sino 
de la valoración jurídico penal de las dos resoluciones judiciales dic-
tas por el acusado de fecha 19 de febrero y 20 de marzo de 2009, que, 
incidiendo directamente sobre el derecho a la defensa suprimiendo la 
confidencialidad, acordaron la escucha y grabación de las comunica-
ciones entre los imputados presos y sus abogados defensores, sin que 
existieran datos de ninguna clase que indicaran que los letrados men-
cionados en los hechos probados estaban aprovechando el ejercicio de 
la defensa para cometer nuevos delitos.

La sentencia desde ese planteamiento que anticipa y que se con-
vierte en el eje de argumentación central, desestima el planteamiento 
del Ministerio Fiscal, no sólo ya en cuanto a la condena recaída, sino 
también desde el punto de vista de análisis jurídico ofrecido.

La tesis absolutoria del Ministerio Fiscal giraba esencialmente 
sobre tres pilares: 

a)  El Juez Instructor puede en base a la Ley Procesal, y no en 
base al artículo 52 de la LGP acordar la grabación de las conversacio-
nes con Letrados en supuestos especiales, así lo reconoció el Instruc-
tor en el recurso de reforma contra el auto de transformación;

b)  en el caso concreto, existiendo indicios contra los presos, 
como sujetos de la medida restrictiva del derecho, podía hacerlo.

c)   No se vulneró el derecho de defensa, pues la cláusula exis-
tente en los Autos de autorización de las grabaciones, «a salvo el dere-
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cho de defensa», se hizo efectivo con los expurgos y en todo caso no 
se demostró hubiera provocado indefensión material.

2.ª  Causa especial núm. 3/20339/2009

Incoada a D. Baltasar Garzón Real, a partir de la querella de la 
acusación popular ejercida y por los delitos de Prevaricación y Cohe-
cho, y que finalizó con el sobreseimiento por prescripción del único 
delito que el Magistrado instructor consideró imputable.

El objeto de la querella guardaba identidades sustanciales con otra 
causa especial (núm. 20296/2008) promovida por los mismos quere-
llantes contra el magistrado mentado y que por Auto de 2 de febrero 
de 2009 fue inadmitida a trámite. En ambas causas la competencia 
correspondió a la Sala II del Tribunal Supremo. 

La causa especial 3/20339 fue admitida a trámite por Auto de 28 
de enero de 2010. Tenía por objeto comprobar si el magistrado, que 
había sido nombrado Catedrático del Centro Rey Juan Carlos I y Cen-
ter Fellow de la Escuela de Leyes de Nueva York, tras haber obtenido 
del CGPJ licencia por estudios relacionados con la administración de 
justicia, habría conseguido determinadas aportaciones de entidades 
financieras para celebrar los cursos que codirigió en ese periodo de 
licencia por su condición de magistrado y si se habría lucrado perso-
nalmente con ellas. También se investigaba si el dictado posterior de 
un auto de archivo de una querella contra D. Emilio Botín, Presidente 
del Banco de Santander, podría haber resultado prevaricador.

En la causa especial comentada, tras haberse dictado auto de trans-
formación del procedimiento en abreviado, el propio Magistrado Ins-
tructor, recogiendo la solicitud del Ministerio Fiscal, que instaba el 
sobreseimiento libre de las actuaciones por no ser los hechos constitu-
tivos de delito, o subsidiariamente, la declaración de prescripción, 
acordó por Auto de 13.2.2012 la indicada prescripción, archivando las 
actuaciones. 

En efecto, el auto de transformación del procedimiento en abre-
viado, que delimitaba el objeto exclusivo del juicio oral, había enten-
dido que el único delito apreciable era el de cohecho pasivo. Era el 
delito del artículo 426 CP 95 vigente en la época en que ocurrieron los 
hechos. Dicho delito establecía una pena de multa de 3 a 6 meses, 
pena menos grave, según la escala general del artículo 33 CP –artícu
lo 33.3.i)–, que prescribiría, según la regulación vigente en el momento 
de cometerse los hechos, y de acuerdo con el artículo 131.1 CP, a los 
tres años. Era evidente que la nueva regulación de la prescripción, más 
severa, no podría aplicarse con efectos retroactivos. Ese plazo de tres 
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años había sido el fijado por el ATS de 12.1.2012 en relación con el 
mismo delito atribuido a Botín desde la perspectiva o vertiente activa.

El plazo prescriptivo era, por ello, de tres años. Pues bien, todos y 
cada uno de los patrocinios de los cursos se otorgaron en 2005 y prin-
cipios del año 2006, resultando la última de las entregas o transferen-
cias de mayo de 2006. El juez permaneció como profesor desde el 1 
de marzo de 2005 hasta el 31 de junio de 2006. Así, los patrocinios del 
BSCH se acordaron en mayo de 2005 y febrero de 2006, según acre-
dita el folio 585 del Tomo I, y los cheques se entregaron entre 
el 16.5.2005 y el 13.4.2006, fecha de entrega del último. El patrocinio 
de ENDESA se acordó el 14.10.2005 y el único pago efectuado se 
realizó el 7.4.2006, como acredita el folio 677 del Tomo II del proce-
dimiento. El patrocinio del BBVA se compromete el 20.7.2005, de 
acuerdo con el folio 816 del Tomo II, y se transfieren los cheques los 
días 17.11.2005 y 17.5.2006, según se desprende del folio 788 del 
Tomo II. El patrocinio de Telefónica se acuerda el 25.10.2005 y se 
realizan las transferencias los días 14.12.2005 y 27.4.2006 (véanse los 
folios 973 a 975 del Tomo II). Finalmente el patrocinio de CEPSA se 
concretó con la transferencia de fecha 19.1.2006. (Véase folio 547 del 
Tomo I).

En relación con estos hechos se presentó querella en la primera 
causa especial en el año 2008, por lo que una primera impresión 
podría erróneamente llevarnos a considerar que antes de los tres años 
del plazo prescriptivo se interrumpió y evitó la prescripción que debe-
ría empezar a computarse de nuevo desde el principio por idéntico 
periodo de tres años. Ahora bien, se dictó respecto de aquella causa 
especial un Auto de fecha 2.2.2009, confirmado en súplica el 6.4.2009, 
«inadmitiendo a trámite la misma». Eso supuso, ni más ni menos, que 
no existió dirección del procedimiento contra el culpable, tal y como 
confirma hoy la redacción del artículo 131 CP tras la reforma de 2010, 
que se ha limitado a hacerse eco de la doctrina consolidada del TS y 
TC en la materia, reconociendo que el auto de inadmisión a trámite de 
la querella comporta que no ha existido ni interrupción ni juego efec-
tivo de la suspensión. 

Por ello y habiéndose interpuesto la querella de la nueva causa 
especial el 12 de junio de 2009 y siendo de 28 de enero de 2010 el 
auto que la admitió a trámite resultaba evidente que el delito único del 
objeto del juicio oral estaba prescrito. Así lo acordó el Auto 
de 13.2.2012.

Todos los recursos de reforma contra el auto indicado y el de trans-
formación en procedimiento abreviado han sido desestimados. Queda 



412

pendiente la resolución de los recursos de apelación contra los mis-
mos autos.

3.ª  Causa especial núm. 3/20048/2009

Incoada a D. Baltasar Garzón Real a partir de la querella ejercida 
por la vía de la acción popular por el Sindicato «Manos Limpias» 
el 26.01.2009, la Asociación Civil «Libertad e Identidad» el 09.03.2009 
y el Partido «Falange Española de las JONS» el 20.07.2009 y por un 
presunto delito de prevaricación a partir de la apertura por el quere-
llado, como Magistrado Juez Central de Instrucción núm. 5 de la 
Audiencia Nacional de un procedimiento (D.Previas 399/2006) a fin 
de investigar diversas denuncias presentadas en la Audiencia Nacional 
en torno a los sucesos ocurridos en España en el periodo de la Guerra 
Civil (1936-1939) y posteriormente.

A juicio de los querellantes, frente a los que siempre se ha posicio-
nado el Ministerio Fiscal, el delito se había cometido a partir del dic-
tamen por el querellado de 4 resoluciones muy concretas: a) el Auto 
de 15.12.2006, en virtud del que se incoaron las Diligencias Previas 
antes señaladas; b) el Auto de 16.10.2008, en virtud del que se declaró 
como «competente» para el conocimiento de los hechos denunciados; 
c) el Auto de 17.10.2008, en virtud del que transformó las Diligencias 
Previas en el Sumario 53/2008; y d) el Auto de 18.11.2008 en virtud 
del que acabó inhibiéndose del conocimiento de las actuaciones a 
favor de distintos Juzgados de Instrucción.

El procedimiento, tras pasar por una azarosa instrucción en la Sala 
II del Tribunal Supremo, en la que el Ministerio Fiscal cuestionó la 
legitimación procesal de los querellantes ejercientes de la acción 
popular para sostener por sí solos la acusación, fue transformado en 
Procedimiento Abreviado y calificado por las distintas partes.

La vista oral, en la que el Ministerio Fiscal estuvo representado 
por los Fiscales D. Luis Navajas Ramos y D. Manuel Dolz Lago, se 
celebró a lo largo de los meses de enero y febrero de 2012 y culminó 
con sentencia de 27 de Febrero de carácter absolutorio señalando la 
Sala que «la actuación del Juez querellado fue dirigida a disponer la 
tutela que le reclamaban quienes eran víctimas de unos delitos califi-
cables como delitos contra la humanidad, que se encontraban en una 
situación de objetiva desigualdad respecto a otras víctimas de hechos 
similares y coetáneos en el tiempo de la guerra civil», para declarar 
finalmente que «la actuación jurisdiccional del Magistrado acusado, 
aunque haya incurrido en exceso en la aplicación e interpretación de 
las normas, que han sido oportunamente corregidas en la vía jurisdic-
cional, no alcanzan la injusticia de la resolución que requiere el tipo 
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de prevaricación y no merece el reproche de arbitrariedad exigido en 
la tipicidad del delito de prevaricación objeto de acusación».

1.2.3  Otras cuestiones de interés

Independientemente de estos procedimientos concretos, a lo largo 
del pasado año se han suscitado algunas otras cuestiones que, por su 
interés merecen ser tratadas, siquiera sea brevemente en esta Me-
moria.

1.ª  Recurso de casación y sentencias absolutorias

Desde la STS 761/2009, de 3 de junio la Sala Segunda del Tribu-
nal Supremo ha ido perfilando, acotando, y hoy casi imposibilitando, 
el acceso al recurso de casación por parte de las acusaciones, pública 
y particular, frente a las sentencias absolutorias.

Este criterio tiene su origen como es bien sabido en la 
STS 167/2002, imponiendo criterios restrictivos sobre la extensión 
del control del recurso de apelación sobre las sentencias absolutorias 
cuando se dirimen cuestiones de hecho relacionadas con la aprecia-
ción de la prueba. Entiende la Sala que si esa doctrina se está apli-
cando para el recurso de apelación, en buena lógica procesal, la 
restricción será todavía mayor cuando se trate de controlar el valor de 
las pruebas personales mediante un recurso de casación. En la misma 
línea STS 1002/2009, de 09 de octubre.

La STS 539/2010, de 8 de febrero, realiza un detallado análisis de 
la revisión de los juicios de inferencia por la vía del núm. 1 del artícu
lo 849 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Los juicios de valor no 
son propiamente hechos sino deducciones derivadas de hechos exter-
nos que por tanto pueden ser revisables en casación.

La STS 1013/2010, de 27 de octubre, reitera la doctrina sentada 
sobre la exclusión de la casación ante sentencias absolutorias en los 
casos en que se precise realizar una nueva valoración de la prueba de 
naturaleza personal. Excluyendo expresamente la práctica de pruebas 
en casación.

Las SSTS 130/20011, de 28 de febrero y 450/2011, de 18 de junio, 
reiteran la doctrina restrictiva.

Y lo que es más, la STS 534/2011, de 10 de febrero, plantea la 
imposibilidad de la vía del núm. 2 del artículo 849 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal por cuanto implica no una simple confrontación 
de documentos sino que va más allá al comprometer pruebas de carác-
ter personal.



414

Por su parte, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en su 
reciente sentencia de 25 de Octubre de 2011 (caso Almenara Álvarez 
contra España), abunda en estos mismos criterios y recuerda anterio-
res sentencias del Tribunal y en las que se insistía en la necesidad de 
una audiencia pública cuando la jurisdicción de apelación hace una 
nueva valoración de los hechos declarados probados en primera ins-
tancia y los reconsidera, situándose así más allá de las consideracio-
nes estrictamente jurídicas, de forma que en tales casos es necesaria 
una audiencia pública antes de dictar una sentencia sobre la culpabili-
dad del demandante.

En el caso concreto que examina, la STEDH recalca que la con-
dena por la demandante en apelación por la Audiencia Provincial tras 
un cambio de valoración de los elementos integrantes de sus intencio-
nes y comportamiento, que han sido decisivos para la declaración de 
culpabilidad, no es conforme con las exigencias del proceso equitativo 
que garantiza el artículo 6 del Convenio, precepto que se considera 
violado por el Tribunal español al no habérsele ofrecido a la deman-
dante la posibilidad de ser oída personalmente mediante un examen 
contradictorio en una audiencia pública.

2.ª  El artículo 368.2 del Código Penal: ¿un subtipo atenuado o una 
regla judicial de individualización de la pena?

La entrada en vigor de la LO 5/2010 ha incorporado al artícu
lo 368 CP un párrafo segundo, que permite imponer la pena inferior 
en grado a las previstas «atendiendo a la escasa entidad del hecho y a 
las circunstancias personales del autor».

La pregunta que da vida al título nos obliga a una labor de exége-
sis. Como se indica en la Exposición de Motivos de la LO 5/2010, el 
denominado por el TS «subtipo atenuado» responde a la preocupación 
del legislador por «acoger la previsión contenida en el Acuerdo del 
Pleno no Jurisdiccional de la Sala II del TS, de 25 de octubre de 2005, 
en relación con la posibilidad de reducir la pena respecto de supuestos 
de escasa entidad, siempre que no concurra ninguna de las circunstan-
cias recogidas en los artículos 369 bis y 370 CP». 

Como sabemos el acuerdo de Pleno antes reseñado, aprobó la pro-
puesta redactada por un Magistrado de la Sala, de que, al amparo del 
artículo 4.3 CP, proponiendo «penas privativas de libertad de seis 
meses a 2 años y de 2 a 5 años, según se tratase de drogas que no cau-
saran grave daño a la salud o que causaran grave daño a la salud, res-
pectivamente, cuando se tratase de cantidades módicas». Ciertamente 
en esa proposición y acuerdo plenario latía la creación de un tipo de lo 
injusto atenuado, pues era la escasa gravedad o entidad del hecho, 
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como único parámetro, lo que justificaba la disminución del injusto 
típico.

Pero, la reforma, en este punto, más que atender al Acuerdo citado, 
parece haber acogido la propuesta alternativa a la anterior, presentada 
por otro Magistrado, que literalmente decía: «No obstante lo dispuesto 
en el párrafo anterior, los Tribunales podrán imponer la pena inferior 
en grado atendiendo a la gravedad del hecho y a las circunstancias 
personales del culpable». Vemos que la proposición alternativa intro-
duce dos factores a los que debe atenderse para disminuir la pena: la 
gravedad del hecho y la personalidad del autor. Es decir, debería aten-
derse a la valoración conjunta de ambos parámetros, absolutamente 
indeterminados en su contenido y abandonados en su interpretación al 
Juez, para que éste facultativamente optase en el ejercicio de una dis-
crecionalidad jurídicamente valorada y no libérrima. Todo ello 
aproxima el precepto a las llamadas reglas judiciales de individualiza-
ción de las penas. 

En el Anteproyecto de CP de 2006, frustrado por el fin de la Legis-
latura, ya se incluía la posibilidad de rebaja penológica por la vía de 
incrementar el arbitrio judicial, posibilitando la atenuación facultativa 
del marco penal de los delitos contra la salud pública vinculados al 
tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes y psicotrópicas. En relación 
con el mismo, el informe del CGPJ destacaba que «venía siendo recla-
mada por sectores de la doctrina y de la propia jurisprudencia como 
medio necesario para evitar una reacción punitiva desproporcionada 
que se deriva del incremento progresivo de las penas que estas moda-
lidades han experimentado en los últimos años, en aquellos casos en 
que la cantidad de droga es de notoria escasa importancia, «o» las 
circunstancias personales del reo ponen de manifiesto una menor cul-
pabilidad en la realización de la acción injusta –singularmente en el 
caso de los traficantes menores que se financian su propia adicción 
con el menudeo de la droga».

A pesar de la tendencia de los trabajos legislativos a recoger la 
atenuación facultativa estudiada, el primer texto prelegislativo de 2008 
eliminó cualquier rebaja de pena de estas características.

En el proyecto definitivo de reforma del CP, que dio lugar a la 
LO 5/2010, cuando accedió al Congreso el texto del artículo 368.2 CP, 
se excluía la posibilidad de su aplicación cuando concurrieran cual-
quiera de las circunstancias de los artículos 369, 369 bis y 370 CP, 
pero una última enmienda del Grupo Socialista permitió extender la 
aplicación del subtipo a las circunstancias del artículo 369 CP.

Examinada la historia legislativa del precepto, podemos concluir 
que el párrafo segundo del artículo 368 CP permite imponer la pena 
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inferior en grado a las previstas en el párrafo primero, atendiendo a la 
escasa entidad del hecho –lo que nos aproxima al ámbito de la antiju-
ridicidad– y a las circunstancias personales del autor –lo que nos 
reconduce al área de la culpabilidad–. Se trata, además, de un ejerci-
cio de discrecionalidad reglada, que debe ser fundamentado y expli-
cado en la propia resolución judicial, y que resulta controlable en 
casación, por la vía de la pura infracción de ley (art. 849-1.º de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal). 

Como vemos el ejercicio de la discrecionalidad reglada que per-
mite el precepto queda vinculado a la concurrencia de dos parámetros 
relacionados con la menor antijuridicidad del hecho y la menor culpa-
bilidad del autor. 

La «escasa entidad del hecho» debe relacionarse con la menor gra-
vedad del injusto típico, por su escasa afectación o capacidad de lesión 
o puesta en peligro del bien jurídico protegido, salud pública colec-
tiva. Como se sugiere en la STS de 09.06.2010, en la que se invoca la 
«falta de antijuridicidad y de afectación al bien jurídico protegido», 
siendo la antijuridicidad formal la contradicción de la conducta con el 
ordenamiento jurídico representado por el precepto penal y la antijuri-
dicidad material la lesión efectiva o puesta en peligro del bien jurídico 
protegido, la menor entidad o gravedad del delito debe relacionarse 
con la cantidad y calidad de droga poseídas por el autor y, en concreto, 
con la superación mínima o relevante de la llamada dosis mínima psi-
coactiva, de manera que cuanto menor sea la cantidad y calidad de la 
droga poseída con finalidad típica menor será la entidad o gravedad 
del hecho. Así, cantidades muy próximas a la dosis mínima psicoac-
tiva o en cualquier caso de muy escasa relevancia cuantitativa y cuali-
tativa se encontrarían en el radio de acción del subtipo por su escasa 
afectación al bien jurídico protegido.

En cuanto a la «menor culpabilidad», las circunstancias persona-
les del autor, nos obligan a ponderar todas las circunstancias subjeti-
vas del culpable que permitan limitar su reprochabilidad personal por 
haber cometido el hecho antijurídico, en el bien entendido supuesto de 
que, dada la prohibición de doble valoración o desvaloración del 
artículo 67 CP, las circunstancias que sean valoradas en el ámbito del 
subtipo atenuado no podrán contemplarse como circunstancias inde-
pendientes. También parece que las circunstancias personales del sub-
tipo atenuado deben ser distintas de aquellas que se configuren como 
atenuantes o agravantes en el CP. 

En el informe del CGPJ al Anteproyecto de 2006, que presentaba 
una redacción semejante al subtipo actual, se llamaba la atención 
como prototípica a la situación subjetiva de quien siendo adicto vende 
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al menudeo para sufragarse su adicción. Ésta en efecto podía ser una 
circunstancia valorable en el ámbito del subtipo, como el hecho de 
que se tratase de la primera actuación delictiva sin poseer anteceden-
tes por el delito contra la salud pública ni por cualquier otro y en gene-
ral otras situaciones en que la exigibilidad del comportamiento de 
respeto a la ley fuese menos intensa, aunque no concurriesen propia-
mente los presupuestos de las causas de inimputabilidad o de inculpa-
bilidad.

Es evidente que la jurisprudencia del TS ha aceptado de forma 
unánime que el artículo 368.2 CP constituye un subtipo atenuado del 
tipo básico, que además obliga a imponer la pena inferior en grado 
cuando concurren sus copulativos parámetros. Ello ha permitido 
extender su aplicación a los supuestos de sentencias firmes en el 
ámbito de la Disposición Transitoria tercera de la LO 5/2010, por 
entender que su apreciación no es producto del arbitrio y la discrecio-
nalidad.

A pesar de esa interpretación, que se acepta y acata, es discutible 
que estemos en presencia de un subtipo atenuado. Y lo es por los 
siguientes motivos:

a)  Los subtipos incorporan respecto del tipo básico circunstan-
cias, elevadas al rango de elementos típicos, que agravan o atenúan el 
tipo de lo injusto o la antijuridicidad. Sólo el tipo de lo injusto o la 
antijuridicidad. En nuestro caso, si el primer parámetro «escasa grave-
dad del hecho» ciertamente pertenece al ámbito de la antijuridicidad, 
el segundo referido a las circunstancias personales del autor es obvio 
que se residencia en sede de culpabilidad. En la medida en que ambos 
deben concurrir y además de forma conjunta es claro que el legislador 
está introduciendo un factor discrecional de medición de la pena que 
atiende no sólo al contenido de lo injusto, sino también al contenido 
de la culpabilidad, que son los fundamentos básicos en la determina-
ción de la pena. 

b)  Repárese en que ambos factores son contemplados en el 
artículo 66.1.6 CP, con carácter general y para todo tipo de delitos, 
como reglas generales de aplicación de las penas. Lo que ocurre es 
que el legislador ha querido dotar a esos parámetros de un alcance 
dosimétrico superior en el ámbito del delito del artículo 368 CP, vin-
culando su apreciación al arbitrio judicial, teniendo en cuenta, sobre 
todo, las consecuencias de su aplicación en los supuestos de drogas 
gravemente nocivas para la salud y la penalidad mínima de tres años, 
que quería atemperarse en determinados casos.
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c)  En la individualización de la pena debe distinguirse, como 
dirían HASSEMER, RADBRUCH o LANGE entre la determinación 
legal –reglas generales y especiales de aplicación de las penas– y la 
determinación judicial. Ésta se manifiesta en aquellos casos en los que 
el legislador permite el ejercicio de la decisión de imponer la pena en 
función de parámetros «que no muestran la misma concreción que los 
elementos legales del tipo» y que facultan al juez para individualizar 
la pena valorando «el contenido de lo injusto y de la culpabilidad». La 
inconcreción de los parámetros legales (escasa entidad del hecho y 
circunstancias personales del autor, en nuestro caso) junto con la 
facultad discrecional de su aplicación descubren a estas llamadas 
reglas judiciales de individualización de las penas. Pese a la abstrac-
ción de los factores de individualización la doctrina constitucional 
exige que el juez los valore y llene de contenido en función de los 
fundamentos y fines de las penas. 

d)  Así, por ejemplo, son subtipos atenuados aquellos que solo 
disminuyen el injusto típico, como los descritos en los artículos 147.2 
CP, 242.4 CP o 163.2 CP. Todos ellos limitan respecto del injusto del 
tipo básico la dosis de injusto, incorporando sólo factores de lo injusto 
o de la antijuridicidad, que atienden al menor desvalor de la acción o 
del resultado, pero sin introducir factores de culpabilidad. En ellos, en 
efecto, la reducción de pena es obligada. En cambio, en las llamadas 
reglas judiciales de individualización de la pena se establecen paráme-
tros absolutamente abstractos que permiten al juez en función del 
injusto y de la culpabilidad rebajar facultativamente la pena. Es el 
caso del artículo 368.2 y también del artículo 565 del CP que práctica-
mente reproduce la literalidad del anterior. 

e)  Por otro lado, existe otro argumento que delata a la regla judi-
cial de determinación de la pena. El subtipo atenuado, en todo caso, 
rebaja el injusto del tipo básico, pero solo del injusto básico, al que 
adiciona algún elemento que limita su lesividad. Véase que, en el 
supuesto del artículo 368.2 CP, el legislador permite su aplicación a 
los artículos 368 y 369 CP, constituyendo este último un subtipo agra-
vado del tipo básico, lo que nos colocaría ante la «rara avis» de un 
subtipo que disminuye el injusto del tipo básico y del tipo agravado a 
la vez.

Todos los argumentos citados nos permiten dudar que el artícu
lo 368.2 CP constituya un subtipo atenuado del artículo 368 CP, 
siendo más bien una regla judicial de individualización de la pena 
basada en los fundamentos punitivos de lo injusto y de la culpabilidad 
y otorgada como facultad reglada a los jueces que deberán optar o no 
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por el descenso de la pena en un grado en función de su interpretación 
constitucional de los factores inconcretos que se incorporan al pre-
cepto. 

1.3  Sala de lo Contencioso-Administrativo

I.  Actividad de la Sección de Contencioso-Administrativo 
de la Fiscalía del Tribunal Supremo

Ha de destacarse la línea seguida por la Fiscalía de ampliar el 
ámbito de actuación del Fiscal en diferentes problemáticas suscitadas 
por el Ordenamiento Administrativo que afectan al interés general. Tal 
es el caso, por ejemplo, de la participación del Fiscal en los incidentes 
de inejecución de sentencia por imposibilidad material de los pronun-
ciamientos dictados por las Salas de lo Contencioso-administrativo en 
materia de urbanismo o incluso en materia de ejercicio de la acción 
pública prevenida en el artículo 48.1 del Texto Refundido de la Ley 
del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio, respecto de los que, tanto esta Sección como las Fiscalías Terri-
toriales están mostrando una creciente preocupación en aras de la 
defensa de la legalidad urbanística. También en cuestiones relaciona-
das con el medio ambiente y la preservación de los espacios naturales, 
aspectos éstos en los que la Disposición Adicional Octava de la 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental 
reconoce legitimación al Ministerio Fiscal para ser parte «en cuales-
quiera procesos contencioso-administrativos que tengan por objeto la 
aplicación de esta Ley».

Por tanto, se abre paso de modo progresivo y en creciente expan-
sión una cada vez más amplia vía de participación y de intervención 
procesal del Fiscal en un mayor número de procesos seguidos ante 
esta Jurisdicción, en aras de la preservación de intereses generales de 
significado alcance constitucional y social evidente, lo que, de modo 
paralelo supone una progresiva exigencia y la generación de retos 
cada vez más importantes pero también llenos de creciente dificultad 
en los que al Ministerio Fiscal, en cuanto órgano de relevancia consti-
tucional con personalidad jurídica propia, le van siendo asignadas 
nuevas funciones y posibilidades procesales de intervención en los 
procesos contencioso-administrativos para los que los nuevos tiempos 
exigen una cada vez más esmerada dedicación y una mejor prepara-
ción técnica.
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A)  Procedimiento de protección de derechos fundamentales

1.  Datos estadísticos

Sin perjuicio de incorporar a esta Memoria diferentes Anexos que 
reflejen en términos comparativos los datos relativos a la actividad de 
la Sección en este particular procedimiento, procederemos ahora al 
análisis comparativo de los datos del ejercicio de 2011 en relación con 
los del año 2010 anterior.

En este sentido, por lo que se refiere al número total de actuacio-
nes de la Fiscalía se aprecia, en términos generales, una reducción 
notable en el número de asuntos despachados, pues frente a los 559 
dictámenes y demás actuaciones de la Fiscalía en el año 2010, se rea-
lizaron tan sólo un total de 300 intervenciones durante el ejercicio 
de 2011, lo que supone una reducción de 259 asuntos en términos 
absolutos y una disminución porcentual de nada menos que el 47 
por 100 aproximadamente, debido esencialmente a que en el ejercicio 
anterior esta Sección hubo de interponer gran número de recursos de 
casación en procedimientos relacionados con las asignaturas denomi-
nadas genéricamente como «Educación para la Ciudadanía y Dere-
chos Humanos», integradas en los planes curriculares de la Educación 
Secundaria Obligatoria (en adelante, la ESO) y del Bachillerato.

Analizando los datos estadísticos por apartados, como hemos anti-
cipado, se aprecia que en el de los recursos de casación formalizados 
la Sección emitió un total de 244 dictámenes en 2011, de los que 243 
fueron presentados en recursos formalizados por otras partes y tan 
sólo 1 correspondió al apartado de los recursos de casación interpues-
tos por la Fiscalía.

Del total de 244, 158 lo fueron de personación y admisión y los 86 
restantes de alegaciones de fondo, frente a los 500 del año 2010, de 
los que 178 fueron de personación y admisión y 322 también de alega-
ciones de fondo. En términos comparativos se aprecia, por tanto, una 
sustancial reducción de actuaciones registradas en este apartado, 
cifrada porcentualmente en el 51’2 por 100, destacando particular-
mente el de los recursos interpuestos por este Ministerio cuya reduc-
ción fue tan sustancial que pasó de 257 recursos interpuestos por la 
Fiscalía en 2010 a únicamente 1 en el pasado ejercicio. Igualmente, se 
aprecia una importante disminución en el apartado de los escritos de 
personación y admisión, que han pasado de 178 en 2010 a 158 
en 2011. En cambio, en el de alegaciones de fondo se advierte un 
ligero incremento en cifras absolutas aunque, dadas las cifras que se 
han recogido, el incremento porcentual es bastante acusado. En este 
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sentido, frente a las alegaciones de fondo registradas en el año 2010, 
que ascendieron a un total de 65 recursos, en el pasado año de 2011 se 
ha registrado la cifra de 85, por lo que, en términos absolutos, la 
subida ha sido de 20 recursos, pero porcentualmente el incremento ha 
sido del 30 por 100.

Como se ha anticipado, la razón de tan significativa disminución en 
el número de asuntos es debida a que en pasados ejercicios la Sección 
hubo de formalizar numerosos recursos de casación contra sentencias 
dictadas por dos Secciones de las Salas de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla y Valladolid, que durante el pasado ejercicio ya no 
tuvieron entrada en el registro general del Tribunal Supremo.

En lo que atañe al apartado que denominamos de Otras Interven-
ciones, el número total de asuntos despachados fue de 56 en 2011 
frente a los 59 del año 2010, lo que en términos porcentuales apenas 
ha supuesto alteración con una reducción en cifras absolutas de 3 
asuntos. De este apartado destacar que durante el año 2011 la Sección 
despachó un total de 4 incidentes extraordinarios de nulidad de actua-
ciones contra sentencia del artículo 241 de la LOPJ frente al ejercicio 
anterior en que tuvo ocasión de formalizar un total de 3, experimen-
tando una ligerísima subida en términos absolutos de 1 expediente 
más, que ha dejado en valores testimoniales este apartado. 

La existencia de esta modalidad de incidentes extraordinarios de 
nulidad de actuaciones es debida a que la doctrina del Tribunal Cons-
titucional, luego de la reforma introducida en el párrafo primero del 
apartado 1.º del mencionado artículo de la LOPJ por la LO 6/2007, 
de 24 de mayo, en relación con el presupuesto de agotamiento de la 
vía judicial previa, exige la promoción del incidente cuando se invo-
que vulneración de algún derecho fundamental directamente imputa-
ble a la sentencia dictada o que no haya podido denunciarse en la 
tramitación del procedimiento para formalizar el recurso de amparo.

Por su parte, en lo que se refiere a los recursos contencioso-admi-
nistrativos interpuestos directamente ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, se puede apreciar que, en números absolutos, las cifras son 
muy reducidas. Así, durante el pasado año de 2011 la Sección realizó 
un total de 52 intervenciones, centradas primordialmente en los apar-
tados de alegaciones de fondo a recursos interpuestos por otras partes 
–8– y en el apartado de otros, en el que se incluyen dictámenes de 
distinta naturaleza no recogidos en otros apartados –34– (dictámenes 
en recursos de súplica, solicitudes de documentación, etc.).

Frente a estas cifras, las del anterior ejercicio de 2010 fueron en su 
totalidad de 55 intervenciones, 12 de ellas dedicadas a la formulación 
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de alegaciones en recursos contencioso-administrativos directos y 39 
en el de otras intervenciones.

2.  Asuntos más importantes

De los asuntos relacionados con esta modalidad de procedimiento 
que han sido despachados por la Sección en el anterior ejercicio hemos 
querido destacar por su relevancia el siguiente:

Se analiza en el caso que vamos a comentar la particular significa-
ción que para la efectividad del derecho fundamental a la inviolabili-
dad del domicilio tiene la actuación de los inspectores de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (en adelante, la AEAT), en el 
ejercicio de sus funciones de inspección y verificación de sus obliga-
ciones tributarias por parte de las entidades y personas jurídicas. En 
este sentido, pasaremos a realizar un comentario al hilo de una serie 
de recursos de casación interpuestos por diferentes sociedades mer-
cantiles contra las resoluciones de la Administración Tributaria que 
acordaron la entrada en las sedes sociales de aquellas con objeto de 
realizar un análisis de su contabilidad y de ese modo verificar las 
liquidaciones de los impuestos de sociedades (IS) y sobre el valor aña-
dido (IVA) que aquellas presentaron. 

Tomaremos como referencia  e l  recurso de casación 
núm. 2236/2010, formalizado por el Sr. Abogado del Estado en repre-
sentación de la Administración General del Estado, contra la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Asturias que, en la instancia, estimó el recurso 
interpuesto por una sociedad mercantil contra el acto de entrada y 
registro realizado en su domicilio social por los servicios de inspec-
ción tributaria de la AEAT de Gijón.

En el caso de autos, los actuarios de la Inspección Tributaria de 
Gijón, provistos de sendas resoluciones administrativas firmadas por 
los Delegados de la AEAT en Gijón y Especial de la misma Agencia 
en Asturias por las que se les concedía autorización administrativa 
para la entrada en el domicilio en que fuera a realizarse la actividad, se 
personaron en la sede de la mercantil recurrente a efectos de obtener 
toda la información tributaria necesaria para labores de investigación 
y comprobación de las liquidaciones efectuadas por aquélla respecto 
de los IS e IVA de los ejercicios 2005 y 2006. 

Personados en dicho lugar, fueron atendidos por una empleada 
administrativa que tenía a su cargo la información contable de la 
empresa, constando en autos que la mencionada empleada había 
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manifestado que prestaba su consentimiento a la entrada de los agen-
tes de la Inspección en el inmueble.

En el curso de la diligencia, los agentes tributarios obtuvieron 
diferente información de los archivos informáticos de la Entidad.

Sin embargo, contra la mencionada actuación, la representación 
procesal de la mercantil interpuso recurso contencioso-administrativo 
por el trámite del procedimiento especial de protección de derechos 
fundamentales por entender que había sido vulnerado su derecho fun-
damental a la inviolabilidad del domicilio por parte de los funciona-
rios de la AEAT. 

El conocimiento del recurso correspondió a la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado 
de Asturias, que dictó sentencia estimatoria del recurso al entender 
que la actuación administrativa había vulnerado el derecho a la invio-
labilidad del domicilio invocado. Contra dicha resolución, interpuso 
recurso de casación la Abogacía del Estado.

En síntesis, el recurso de casación alegaba infracción de norma 
constitucional y de ley, centrando su tesis en la afirmación de que 
en el caso de autos la empleada que tenía a su cargo la contabilidad 
de la empresa había dado su consentimiento para que los inspecto-
res de la AEAT accedieran al local donde aquélla tenía su sede 
social así como a los sistemas informáticos que acogían su contabi-
lidad, por lo que no se había ocasionado la vulneración del derecho 
fundamental denunciado. Además, señalaba que, en todo caso, los 
actuarios disponían de autorización administrativa para llevar a 
efecto dicho acceso, sin que fuera necesaria la autorización judicial, 
todo ello de conformidad con lo que disponen los artículos 142.2 de 
la Ley General Tributaria y 172.2 del Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria 
y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos.

Pues bien, partiendo de los términos expuestos, que son a los que 
se circunscribió el debate procesal, la Fiscalía solicitó la desestima-
ción del recurso por entender que la sentencia dictada en la instancia 
era conforme y respetuosa con el derecho fundamental enjuiciado.

Al respecto, el escrito de alegaciones del Fiscal comenzó desta-
cando que la actuación de los funcionarios de la AEAT se había desa-
rrollado en un espacio de la mercantil investigada en el que se 
encontraba la contabilidad de la misma; se trataba, por tanto, de un 
local destinado a oficina de la entidad en el que habitualmente tenía 
lugar la gestión y administración de la sociedad mercantil investi-
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gada, hallándose ubicado además en la sede social de la misma, por 
lo que tal espacio debía quedar incluido dentro del ámbito propio del 
concepto de domicilio constitucionalmente protegido por el artícu
lo 18.2 CE. 

La atribución del carácter de domicilio a efectos constitucionales 
del lugar en que se realizó la actuación inspectora de la Administra-
ción conducía necesariamente a la consecuencia de que su afectación 
y limitación del derecho únicamente podía tener lugar a través de las 
vías que el citado precepto constitucional contemplaba, esto es la pre-
via autorización judicial motivada o el consentimiento del titular del 
derecho, dejando a un lado, obviamente, el supuesto de flagrancia 
delictiva que no guardaba relación con el caso.

Sobre la base de este planteamiento entendió el Fiscal que era 
necesario analizar el problema de la validez o invalidez del consenti-
miento prestado por la empleada a los efectos de enervar la denun-
ciada vulneración del derecho fundamental objeto de enjuiciamiento, 
tratándose en definitiva de la cuestión nuclear sobre la que debía girar 
todo el debate procesal. A tal efecto, y con apoyo en anteriores deci-
siones del Pleno de la Sala de lo Contencioso-administrativo del pro-
pio Tribunal Supremo [se citaban los ATS de 23 y 24 de abril de 2010 
(Recursos de Casación núms. 6615/2003, 704/2004, 4572/2004, 
3791/2006, 4888/2006 y 5910/2006)] se señalaba en nuestro escrito 
que la Abogacía del Estado no había distinguido entre dos aspectos 
relevantes para la resolución del motivo: De una parte, quién debía de 
dar el válido consentimiento para que, sin autorización judicial, 
pudiera accederse a los espacios reservados de la sede social de la 
Entidad en la que hubiera de realizarse la labor de inspección tributa-
ria, y, de otro lado, con quién debería haberse entendido el actuario de 
la AEAT para realizar sus labores propias de inspección cuando, sin 
previa comunicación, se hubo personado en las oficinas o locales de la 
Empresa que iba a ser inspeccionada.

Tal distinción es importante porque el artículo 151.2 de la LGT 
sobre el que básicamente giró toda la fundamentación del recurrente 
para afirmar que este precepto permite otorgar validez y eficacia al 
consentimiento eventualmente prestado por el responsable o encar-
gado del local a los efectos de permitir el acceso de los funcionarios 
tributarios al local de la mercantil inspeccionada lo que está contem-
plando no es esta circunstancia sino más bien el supuesto de con 
quién/quiénes de la entidad visitada puedan entenderse los funciona-
rios tributarios que se personen sin previo aviso en las dependencias 
de una entidad para realizar «las actuaciones» inspectoras de la Admi-
nistración Tributaria, habida cuenta de que su personación en dichos 
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locales se habrá hecho sin previa comunicación a la misma. Este 
aspecto era, a nuestro parecer, determinante de la desestimación del 
motivo de casación.

En efecto, si el enjuiciamiento debe hacerse desde la perspectiva 
del derecho fundamental invocado y de la titularidad de éste, es evi-
dente que siendo el titular de este derecho una persona jurídica, la 
limitación de su ejercicio únicamente puede ser autorizada por el con-
sentimiento de quién en el seno de dicha persona jurídica ostente un 
apoderamiento especial suficiente para vincular a aquella con deter-
minadas consecuencias jurídicas que puedan perjudicarle. Por tanto, 
únicamente pueden tener este poder los representantes legales de la 
persona jurídica o quiénes en el seno de la entidad tengan poder espe-
cial y bastante para otorgar ese consentimiento. Otra cosa es que, 
obtenido el mencionado consentimiento, la Administración Tributaria 
pueda personarse en las dependencias de la mercantil, acceder a los 
locales desde dónde se gestione y administre aquélla y realizar su 
labor de inspección e investigación tributaria con el encargado o res-
ponsable de los locales, como establece el artículo 151.2 LGT, pero 
no puede invocarse este artículo para sostener que este precepto per-
mita afirmar que el responsable de contabilidad de la entidad pueda 
otorgar válidamente el consentimiento para acceder a dichos locales. 

Insistíamos, al respecto, en que el artículo 113 LGT es claro al 
señalar que será necesario obtener el consentimiento del «obligado 
tributario» o la autorización judicial para entrar o efectuar registros en 
el domicilio constitucionalmente protegido de éste. En el caso de 
autos, dado que el obligado tributario era una sociedad mercantil úni-
camente su representante legal o apoderado podía otorgar dicho con-
sentimiento.

Por ello, postulamos la desestimación del recurso. 
Señalar, por último, que en sentencia de 25 de enero de 2012, la 

Sala ha acogido la tesis de la Fiscalía, que también sostenía la senten-
cia recurrida, y ha desestimado el recurso de casación por los mismos 
fundamentos que se acaban de exponer.

B)  Procedimientos ordinarios

Bajo esta rúbrica figuran los datos estadísticos referentes a diver-
sas actuaciones de la Sección en distintos procedimientos que analiza-
remos seguidamente. Antes, sin embargo, es necesario hacer mención 
a las cifras absolutas de intervenciones realizadas por la Sección que, 
en el pasado ejercicio de 2011, fueron un total de 300 frente a las 371 
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realizadas en 2010, lo que arroja una reducción que en cifras absolutas 
es de 71 actuaciones menos y en términos porcentuales se aprecia una 
disminución del 20’8 por 100 aproximadamente.

Como veremos a continuación la causa de dicha disminución hay 
que situarla en la reducción significativa de algunos de los apartados 
pero muy especialmente de las cuestiones de competencia (de 101 
en 2010 a tan sólo 33 en 2011), el de expedientes de asistencia jurídica 
gratuita (de 28 en 2010 a tan sólo 14 en 2011), el de los procedimien-
tos sobre declaración de error judicial (de 23 en 2010 a tan sólo 12 
en 2011) o en el capítulo de Cuestiones Prejudiciales ante el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea (de 15 en 2010 a únicamente 1 
en 2011). En cambio, ha habido significativos incrementos en otros, 
que han compensado la drástica reducción apreciada anteriormente. 
Tal es el caso de los dictámenes sobre competencia (de 48 en 2010 
a 61 en 2011) y, en menor medida, los procedimientos de revisión 
(de 19 en 2010 a 29 en 2011). En otros, sin embargo, las cifras abso-
lutas se mantuvieron dentro de una cierta estabilidad; tal es el caso, 
por ejemplo, de los Recursos de Casación en interés de la Ley (baja-
ron de 63 en 2010 a 60 en 2011) o en el capítulo de otros procedimien-
tos (subieron de 34 en 2010 a 36 en 2011).

En el resto de niveles las oscilaciones al alza o a la baja han sido 
muy reducidas, señalándose al respecto que la actividad total de la 
Sección en este ámbito de procedimientos se ha mantenido dentro de 
unos límites estables, aunque como se ha anticipado, con una tenden-
cia al descenso.

Veamos, a continuación, en detalle los datos de procedimientos 
estructurándolos por apartados:

1.  Recursos.

Dentro de este primer apartado se han incluido cinco modalidades 
de recursos: los de casación contra sentencias recaídas en el ámbito 
del procedimiento ordinario, los de revisión, casación en interés de la 
ley, de casación contra sentencias del Tribunal del Cuentas y final-
mente los dictámenes emitidos por la Fiscalía en recursos conten-
cioso-administrativos directos, seguidos por el procedimiento 
ordinario.

Por lo que se refiere a los recursos de casación formalizados en 
trámite de procedimiento ordinario, hay que señalar que, a diferencia 
del año 2010 en que la Fiscalía no emitió ningún escrito de alegacio-
nes, en el pasado año de 2011, presentó un total de 3 dictámenes, 
siendo 2 de alegaciones y 1 de personación. Como puede constatarse 
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por lo reducido de las cifras el Fiscal tiene una reducida participación 
en este tipo de procedimientos.

En el ámbito de los recursos de revisión, como se ha indicado, la 
Sección presentó un total de 29 escritos de alegación en el año 2011 
frente a los 19 del precedente ejercicio, lo que ha supuesto un incre-
mento en términos absolutos de 10 intervenciones más, siendo por-
centualmente muy relevante el incremento, que ha ascendido al 52’6 
por 100.

Por lo que se refiere a los recursos de casación en interés de la ley, 
el total de dictámenes emitidos fue de 60 en 2011 frente a 63 en 2010, 
lo que representa en cifras absolutas una leve reducción de 3 interven-
ciones con una disminución porcentual del 5 por 100 aproximada-
mente. Hay que explicar al respecto que en algunas de las 
circunstancias, sobre todo en materia de función pública y también 
respecto de la interpretación de la base imponible del Impuesto Muni-
cipal sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) recogida en 
el artículo 102.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los 
recursos fueron repetitivos planteando semejante propuesta de fija-
ción de doctrina.

Al efecto, en relación con este último que hemos citado, señalar 
que todo el eje central de la discusión en estos recursos giró en torno 
al ámbito que debe abarcar la base imponible del ICIO entendiéndose 
por las corporaciones locales recurrentes, a diferencia de lo sostenido 
por las sentencias impugnadas, que debía extenderse la base imponi-
ble de dicho tributo no sólo a la obra civil de instalación de las plantas 
fotovoltaicas de energía eólica o solar sino también al coste de los 
equipos, maquinaria e instalaciones permanentes incorporados a dicha 
obra, formando parte consustancial de la misma por resultar impres-
cindibles para que funcionaran aquéllas. Hay que decir, al respecto, 
que la Fiscalía apoyó en este caso los recursos y, finalmente, la Sec-
ción Segunda de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribu-
nal Supremo, ha declarado haber lugar a los recursos, fijando doctrina 
legal en el sentido expuesto.

Finalmente, las intervenciones de esta Sección en los recursos de 
casación contra sentencias de la Sala de Apelación del Tribunal de 
Cuentas experimentaron una reducción porcentual notable pasando 
de 7 en 2010 a tan sólo 4 en el pasado año. De todos modos, dadas las 
cifras tan reducidas de volumen de actividad, el dato no es significa-
tivo. Como complemento de lo anterior, ha de destacarse que, en el 
apartado de alegaciones presentadas en el seno de los recursos de 
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casación, frente a las 9 del año 2010, en el pasado año de 2011 las 
alegaciones fueron un total de 5 dictámenes.

Destacar, del mismo modo, que a diferencia del año 2010, que no 
fue un ejercicio en el que se hubieran convocado procesos electorales 
en los que hubiera tenido que intervenir la Sección, durante el pasado 
año de 2011 y con motivo de las elecciones municipales y autonómi-
cas, la Sección interpuso un total de 2 recursos contencioso-electora-
les, además de haber formulado alegaciones en otro más y asistido a 
una vista, de la que se da cuenta oportuna en otro apartado de esta 
Memoria. 

Por último, en el apartado relativo a los recursos contencioso-admi-
nistrativos directos en los que ha intervenido el Ministerio Fiscal, ha de 
señalarse que su cifra es muy reducida ya que, sólo de modo excepcio-
nal, el Fiscal interviene en estos procedimientos en defensa de intere-
ses generales y cuando reclama su legitimación. En este sentido, frente 
a las cifras del año 2010 en que la Fiscalía emitió un total de 3 dictáme-
nes, en el pasado ejercicio de 2011 fue de 9, con un incremento porcen-
tual muy significativo pero que tampoco lo es en términos absolutos.

De los asuntos despachados el que mayor relevancia presenta es el 
tramitado con el núm. 326/2010, seguido ante la Sección Séptima de 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo e 
interpuesto por la representación de D. Baltasar Garzón Real contra el 
Acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 14 de 
mayo de 2010 que decidió la suspensión provisional de sus funciones 
judiciales como titular del Juzgado Central de Instrucción núm. 5 de 
la Audiencia Nacional, en aplicación de lo resuelto en el Auto de 11 
de mayo anterior dictado en el seno de la Causa Especial 
núm. 20048/09, seguida ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo 
por presunto delito continuado de prevaricación.

En su escrito de alegaciones la Fiscalía en respuesta al principal 
argumento sostenido por la parte recurrente, interesó la desestimación 
del recurso al entender, en síntesis, que el Acuerdo adoptado por el 
CGPJ lo era en aplicación automática de lo dispuesto en el artícu
lo 383.3.1 LOPJ, que contempla la medida de suspensión provisional 
de funciones del Juez cuando un órgano judicial penal haya dictado 
resolución declarando haber lugar a proceder contra un juez o magis-
trado, debiendo entenderse que la apertura del juicio oral contra el 
recurrente en causa seguida por posible delito de prevaricación judi-
cial respondió a dicha previsión legislativa.

El recurso ha sido definitivamente desestimado por sentencia 
de 30 de enero de 2012 en la que la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Supremo ha acogido los argumentos de la Fiscalía 
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y de la Abogacía del Estado en apoyo de la resolución adoptada por el 
Consejo General del Poder Judicial.

2.  Procedimientos de competencia

Se recogen en este apartado las cuestiones y conflictos de compe-
tencia así como los conflictos de jurisdicción.

La suma total de estos apartados fue en 2011 de 114 frente a 
los 164 del año 2010. Se aprecia, por tanto, un descenso en el total de 
procedimientos dictaminados por la Fiscalía de 50 en cifras absolutas. 
Sin embargo, por apartados se aprecian importantes diferencias, pues 
mientras que en los dictámenes sobre competencia se ha advertido un 
importante incremento (61 dictámenes en 2011 frente a 48 en 2010), 
y, en menor medida, en las de conflictos de competencia (han pasado 
de 15 en 2010 a 19 en 2011), en cambio en las cuestiones de compe-
tencia la cifra ha disminuido sensiblemente (únicamente 33 en 2011 
frente a 101 en 2010) que es lo que ha justificado la reducción total 
tan significativa que se ha advertido en este apartado. Por su parte, las 
cifras de conflictos de jurisdicción han sido prácticamente testimonia-
les pasando de 0 en 2010 a tan sólo 1 en 2011.

3.  Declaración de error judicial

En el año 2011 la Sección intervino emitiendo sus correspondien-
tes dictámenes en un total de 12 procedimientos de declaraciones de 
error judicial frente a los 23 del año anterior, por lo que en este apar-
tado se ha apreciado una importante reducción porcentual (del 48 
por 100) dentro de las cifras reducidas en que nos desenvolvemos.

4.  Cuestiones prejudiciales europeas y de inconstitucionalidad

La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo 
remitió a esta Sección para su informe un único asunto a los efectos de 
plantear cuestión prejudicial frente a los 15 que remitió en el año 2010 
por lo que la disminución en este apartado ha sido significativa; igual-
mente, fue 1 el total de informes que la Sección emitió en el apartado 
de las cuestiones de inconstitucionalidad en el año 2011 frente a tam-
bién 1 del precedente ejercicio de 2010.

Los informes de este apartado fueron elaborados por el Fiscal de 
Sala que redacta esta Memoria. De modo resumido, exponemos a con-
tinuación los aspectos más relevantes de este apartado:

4.1  Cuestiones prejudiciales.

La cuestión prejudicial que fue sugerida a la Fiscalía, suscitada en 
el seno del recurso de casación núm. 2042/2010, se centró en la posi-
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ble contradicción de la normativa interna española aplicable al caso, 
localizada en una Ordenanza Fiscal, en este caso aprobada por el 
Ayuntamiento de Madrid, reguladora de la tasa por aprovechamiento 
especial del dominio público local a favor de empresas explotadoras 
de servicios de suministros de interés general. En este sentido, la pro-
blemática que planteó la Sala era repetitiva de otras que anteriormente 
había venido formulando el Tribunal sobre la cuestión relativa a si 
determinadas Ordenanzas Locales de diferentes Ayuntamientos en los 
que se establecía una tasa por aprovechamiento especial del dominio 
público local a favor de empresas explotadoras de servicios de sumi-
nistros de interés general eran o no contrarias a lo prescrito por el 
artículo 13 de la Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva autorización) 
suscitándose la cuestión de si la norma comunitaria mencionada debía 
«interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacio-
nal que permite exigir un canon por derechos de instalación de recur-
sos sobre el dominio público municipal a las empresas operadoras 
que, sin ser titulares de la red, la usan para prestar servicios de tele-
fonía móvil».

Igualmente, la providencia señalaba que, «para el eventual caso 
de que estime compatible esa exacción con el mencionado artículo 13 
de la Directiva autorización», se interesaba también del Fiscal que se 
manifestara «... sobre la oportunidad de preguntar al Tribunal de Jus-
ticia si las condiciones en las que el canon es exigido por la Orde-
nanza local controvertida en este recurso satisface los requerimientos 
de objetividad, proporcionalidad y no discriminación que dicho pre-
cepto demanda, así como si éste último tiene efecto directo».

La Fiscalía, al igual que lo dicho en otros dictámenes anteriores, 
entendió que era procedente el planteamiento de la cuestión prejudi-
cial suscitada para el esclarecimiento interpretativo por parte del Tri-
bunal de Justicia de la UE sobre tales dudas. En la Memoria del 
año 2010 se destacaba con detalle cuál fue la argumentación de esta 
Sección y a ella nos remitimos. Señalar, finalmente, que la Sala, a 
diferencia de lo decidido en los casos anteriores (vid. en el recurso de 
casación núm. 4592/2009, en que dictó Auto de 3 de noviembre 
de 2010 acordando el planteamiento de la cuestión prejudicial), en el 
recurso de referencia no ha acordado plantear la cuestión.

4.2  Cuestiones de inconstitucionalidad.

Durante el pasado ejercicio la Sala únicamente abrió el trámite del 
artículo 35 de la LOTC en una única ocasión. En concreto, la proble-
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mática se suscitó en la pieza separada de ejecución abierta para dar 
cumplimiento a una Sentencia de la Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Supremo recaída en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 11/2006, seguido a instancia de varios Ayuntamientos 
de la provincia de Granada contra el Real Decreto 1419/2005, de 25 
de noviembre (publicado en el BOE núm. 301, del 17 de diciembre), 
por el que se adoptaron medidas administrativas excepcionales para la 
gestión de los recursos hidráulicos y para corregir los efectos de la 
sequía en las cuencas hidrográficas de los ríos Guadiana, Guadalqui-
vir y Ebro.

A este respecto, la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo dictó sentencia en fecha 29 de 
noviembre de 2009 por la que, con estimación del recurso, declaró la 
nulidad de pleno derecho de la disposición general impugnada porque 
había apreciado la concurrencia de una serie de incumplimientos e 
irregularidades cometidas durante el procedimiento de elaboración 
previo a la aprobación definitiva de la norma reglamentaria impug-
nada, que, en síntesis, se resumían en los siguientes: No haber sido 
oídas las Confederaciones Hidrográficas de los ríos que se citaban en 
su enunciado, haber prescindido del informe del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, que era preceptivo de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 67.4 de la Ley 6/1997 (LOFAGE); faltar el 
dictamen preceptivo del Consejo de Estado, por tratarse de un regla-
mento ejecutivo en desarrollo de lo establecido en el Texto Refundido 
de la Ley de Aguas y haber elaborado una memoria económica que 
contenía un costo del presupuesto de obras que no cubría el de las 
actuaciones consideradas de emergencia.

Pues bien, en ejecución de la indicada sentencia, el Tribunal 
ordenó la inmediata paralización de la ejecución de las obras que, al 
amparo del RD declarado nulo, se seguían realizando para la conduc-
ción del abastecimiento de agua a la Localidad granadina de Baza 
desde un embalse próximo, así como la inmediata paralización de los 
expedientes de expropiación forzosa de las fincas afectadas por las 
referidas obras. Sin embargo, las obras continuaron hasta el punto de 
alcanzar casi su finalización.

En tales circunstancias, y cuando los requerimientos efectuados 
por la Sala se hallaban pendientes de su debido cumplimiento por 
parte de la Administración demandada, el Sr. Abogado del Estado pre-
sentó escrito en el que daba cuenta de la publicación en el BOE 
núm. 181 del día 29 de julio de 2011 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, en la que se incluía la Disposición 
Adicional Decimoquinta rubricada «Convalidación de actuaciones 
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realizadas al amparo del Real Decreto 1419/2005, de 25 de noviem-
bre», con objeto de que las obras hasta ese momento realizadas fueran 
conservadas y no se paralizara la ejecución del resto.

A la vista de lo llevado a efecto en las actuaciones y de la publica-
ción de la norma legal de referencia, la Sala dictó providencia acor-
dando la apertura del trámite de audiencia a las partes y al Fiscal 
previsto en el artículo 35.2 de la LOTC por si la Disposición Adicio-
nal Decimoquinta de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados, rubricada «Convalidación de actuaciones reali-
zadas al amparo del Real Decreto 1419/2005, de 25 de noviembre», 
pudiera ser contraria al derecho a la tutela judicial efectiva del artícu
lo 24.1 CE en su vertiente del derecho a la ejecución de las resolucio-
nes judiciales firmes en sus propios términos, al principio de 
interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos previsto en el 
artículo 9.3 CE y a la garantía patrimonial expropiatoria reconocida 
en el artículo 33.3 CE.

En su dictamen, fechado el día 25 de noviembre de 2011, el Fiscal 
que redacta esta Memoria, en relación con las distintas problemáticas 
que había planteado la Sala, llegó a las siguientes consideraciones:

a)  En relación con la eventual colisión de la Disposición Adicio-
nal objeto de estudio con el derecho a la ejecución en los propios tér-
minos, en cuanto manifestación del derecho a la tutela judicial efectiva 
del artículo 24.1 CE, de una sentencia firme dictada por la Sala, llegó 
a la conclusión de que procedía el planteamiento de la cuestión por las 
siguientes razones:

1.  En primer lugar, porque se apreciaba una total desvinculación 
del texto y contenido de esta Disposición Adicional con los de la 
Ley 22/2011, pues aquélla regulaba una materia que nada tenía que 
ver con el régimen de gestión de residuos o de suelos contaminados 
que contemplaba la norma en su conjunto.

2.  En segundo término, porque la Disposición Adicional de refe-
rencia no tenía una vocación de generalidad, como habría podido ser 
la de establecer un régimen general sobre el tratamiento de las situa-
ciones de emergencia en supuestos de sequía, sino que iba destinada 
de modo exclusivo a resolver una cuestión muy específica, la de supe-
rar los obstáculos que la sentencia del Tribunal Supremo de 29 de 
noviembre de 2009 había puesto a la continuación de las obras de eje-
cución acometidas por la Administración para solucionar una situa-
ción de emergencia por sequía originada en determinadas cuencas 
durante el año 2005.
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3.  Y, finalmente, porque se trataba de una norma legal ad casum, 
aprobada para impedir los efectos obstativos de una sentencia firme, 
al tener por objeto exclusivo la «convalidación» de las consecuencias 
jurídicas que se habían derivado de la ejecución de una sentencia judi-
cial firme que se citaba de modo expreso en el texto. Así lo refería la 
rúbrica de su encabezamiento y el apartado 1.º de su texto, para no 
dejar duda alguna sobre su objeto.

b)  En lo que se refería a la posible contradicción de la norma en 
cuestión con el principio de interdicción de la arbitrariedad en la 
actuación de los poderes públicos recogido en el artículo 9.3, se seña-
laba que, en lo atinente a esa posible actuación arbitraria del Legisla-
dor en la introducción de la norma de referencia, se llegaba a idéntica 
convicción que en el apartado anterior por las siguientes razones:

1.  En primer lugar, porque se trataba de una norma legal desti-
nada a la regulación de un caso concreto y, de modo más específico, a 
la superación de los obstáculos a la continuación de las obras de 
infraestructura iniciadas al amparo del RD 1419/2005 que supusieron 
la declaración judicial de nulidad del mismo pronunciada por la sen-
tencia que se trata de ejecutar.

2.  En segundo término, porque la Disposición Adicional estu-
diada no guardaba ninguna relación con el objeto y finalidad perse-
guida por la norma en su conjunto.

3.  Y, finalmente, porque dicha Disposición había procedido a 
convalidar todo lo actuado al amparo de un Real Decreto que fue 
declarado nulo de pleno derecho. 

Además, en la medida en que la sentencia hubo declarado la nuli-
dad de pleno derecho de la norma reglamentaria por cuestiones estric-
tamente afectantes al ámbito del procedimiento sin que en ningún 
caso se hubiera cuestionado el tema de fondo resuelto en la disposi-
ción anulada, bastaba con haber sido tramitado y aprobado otro Real 
Decreto que, cumpliendo los trámites procedimentales esenciales, 
hubiera podido cumplir los fines de interés general que perseguía la 
norma.

Por todo ello, se instó también por la Fiscalía el planteamiento de 
cuestión de inconstitucionalidad con apoyo en el eventualmente vul-
nerado principio de interdicción de la arbitrariedad en la actuación de 
los poderes públicos reconocido en el artículo 9.3 CE.

c)  Finalmente, se señaló también la posible contradicción de la 
Disposición Adicional estudiada con el artículo 33.3 CE, que reco-
noce la garantía patrimonial expropiatoria.
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En este caso, la posible cuestión de inconstitucionalidad vendría 
referida al apartado 2.º de dicha Disposición que es el que convalidó el 
régimen expropiatorio que había establecido el RD declarado nulo, 
particularmente, como se indica en la norma, «la declaración de utili-
dad pública, a los efectos de la ocupación temporal y expropiación 
forzosa de bienes y derechos, así como la urgente necesidad de ocu-
pación».

Al respecto, también la Fiscalía dictaminó a favor del plantea-
miento de la cuestión de inconstitucionalidad por esta causa. Para ello, 
vino a destacar que había que tener en cuenta que lo que hacía el men-
cionado apartado era reconocer plena validez y eficacia con efecto 
retroactivo a todas las actuaciones expropiatorias que, al amparo de lo 
establecido en el artículo 6.2 del RD 1419/2005, había llevado a efecto 
la Administración para realizar las obras de infraestructura necesarias 
a los fines que perseguía el artículo 1.º de dicha norma reglamentaria.

Es decir, que nos hallábamos ante un supuesto en que, por vía de 
disposición legal sobrevenida aplicada a un caso concreto, se hubo 
acordado la convalidación y por tanto la adecuación a derecho de todo 
lo actuado en ejecución de otra norma reglamentaria precedente que 
fue declarada nula.

Por ello, concluíamos nuestro escrito de alegaciones apoyando el 
planteamiento de la cuestión.

Hay que señalar que la Sala, por ulterior Auto de 18 de enero 
de 2012, ha acordado plantear cuestión de inconstitucionalidad al 
entender que la Disposición Adicional Decimoquinta de la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados es 
contraria a los artículos 24.1, 9.3 y 33.3 CE. El Auto, sin embargo, 
incluye un voto particular discrepante.

5.  Asistencia jurídica gratuita

En este apartado, dedicado al análisis de las intervenciones de la 
Sección en el trámite de audiencia previsto en el artículo 33 de la 
Ley 1/1996 sobre Asistencia Jurídica Gratuita, los datos comparati-
vos de los años 2010 y 2011 arrojan unas cifras muy reducidas, ya 
que en el primero de los ejercicios se despacharon un total de 28 
expedientes mientras que en el pasado año la cifra descendió a tan 
sólo 14, lo que ha representado una reducción de 14 intervenciones 
en cifras absolutas y del 50 por 100 en términos porcentuales. En 
todos los supuestos se interesó la insostenibilidad de la solicitud for-
mulada, informando en el mismo sentido que el Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid.
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6.  Otras intervenciones

En este apartado destacamos, en primer lugar, que en el pasado 
año de 2011 se interesaron de la Sección la emisión de 6 escritos de 
alegaciones en relación con incidentes de nulidad de actuaciones a 
diferencia del año precedente en que la Fiscalía intervino en 2. 

Destacar, igualmente, como novedad respecto del ejercicio ante-
rior que la Fiscalía despachó dictamen de alegaciones en una pieza de 
suspensión, interesando la denegación de la suspensión cautelar que 
había sido instada por una Asociación Judicial (Foro Judicial Indepen-
diente) en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra un 
Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de convocar pruebas 
selectivas para especialización de jueces y magistrados en las jurisdic-
ciones civil y penal al amparo del Reglamento 2/2011, de la Carrera 
Judicial. La Fiscalía dictaminó oponiéndose a la suspensión cautelar y 
la Sala ha resuelto en el mismo sentido por medio de Auto de 22 de 
diciembre de 2011.

Del mismo modo, también ha intervenido en una pieza de suspen-
sión cautelar instada por el ya ex magistrado-juez de la Audiencia 
Nacional, D. Baltasar Garzón Real, en la que éste había solicitado que 
se dejara sin efecto el Acuerdo del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial de acordar la suspensión provisional en el ejercicio de 
sus funciones judiciales en tanto fuera definitivamente resuelta la 
causa penal seguida contra el mismo ante la Sala Segunda del Tribu-
nal Supremo por delito de prevaricación. Hay que señalar que la Fis-
calía informó en contra de la suspensión cautelar y así lo resolvió 
también la Sala por medio de Auto de 16 de junio de 2011, que denegó 
la medida cautelar solicitada.

Finalmente, en el apartado de otros procedimientos, se despacha-
ron el pasado año un total de 36 dictámenes a diferencia del prece-
dente ejercicio de 2010 que lo fueron en número de 34.

C)  Procedimiento de la Ley de Partidos Políticos

En el pasado ejercicio de 2011 y en representación del Ministerio 
Fiscal esta Sección, a través del Fiscal Jefe que redacta esta Memoria, 
volvió a ejercitar la acción de impugnación de partidos políticos regu-
lada en la LO 6/2002, de 27 de junio de Partidos Políticos (en ade-
lante, la LOPP).

En esta ocasión, al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.6 en 
relación con el artículo 12.1. b) y 3, todos ellos de la LOPP, promovió 
demanda incidental de ejecución de la Sentencia de 27 de marzo 
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de 2003 dictada por la Sala Especial del artículo 61 LOPJ, que había 
declarado la ilegalización y consiguiente disolución de los partidos 
políticos Batasuna, Euskal Herritarrok y Herri Batasuna, con objeto 
de obtener una resolución judicial que declarara que una nueva orga-
nización política diseñada por antiguos dirigentes de las formaciones 
ilegalizadas denominada SORTU, pudiera inscribirse en el Registro 
de Partidos Políticos del Ministerio del Interior (en adelante, el RPP), 
al objeto de que no pudiera constituirse como tal partido político. Se 
entendía por la Fiscalía que se trataba de una organización política 
que pretendía continuar y suceder a las formaciones políticas ilegali-
zadas, continuando la actividad de éstas, por lo que se instaba la dene-
gación de su inscripción en el mencionado Registro público.

Los hechos que determinaron el ejercicio de la acción se iniciaron 
cuando, con fecha 9 de febrero de 2011, tuvo entrada en el RPP, 
dependiente de la Dirección General de Política Interior del Ministe-
rio del Interior, un escrito de solicitud de inscripción en el Registro al 
que se acompañaban sendos documentos públicos relativos al acta 
fundacional y estatutos de la formación política denominada 
«SORTU», con objeto de adquirir personalidad jurídica y así poder 
participar en la vida política.

Días más tarde, concretamente, el día 16 de febrero de 2011, el 
Ministerio del Interior comunicó a la Fiscalía General del Estado el 
ingreso en el RPP de la solicitud de inscripción presentada por la refe-
rida formación política remitiendo la documentación presentada por 
la misma a los efectos del artículo 5 de la LO 6/2002, de 27 de junio 
de Partidos Políticos, esto es para que este Ministerio pudiera valorar 
si procedía o no la inscripción de la nueva formación o por el contrario 
instaba en la vía judicial la denegación de su acceso.

Pues bien, con la colaboración inestimable de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, tanto del Estado como de las Policías Autonómicas 
del País Vasco y de Navarra, a las que desde estas líneas debe el que 
redacta esta Memoria reconocer el enorme esfuerzo de investigación y 
acopio de datos realizado así como agradecerles también el celo pro-
fesional puesto en la labor llevada a efecto, la Sección estuvo en con-
diciones de presentar una demanda en solicitud de la no inscripción de 
la formación SORTU en el RPP y que la misma no pudiera llegar a 
iniciar su actividad política.

La demanda, que fue presentada en fecha 7 de marzo de 2011, ante 
la Sala Especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 
LOPJ, ponía en valor jurídico la exhaustiva investigación llevada a 
efecto por los cuerpos policiales citados bajo la dirección de quien 
redacta esta Memoria. Fruto de ello fue la convicción recogida en la 
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demanda de que ante la proximidad de una nueva convocatoria electo-
ral, en este caso de especial importancia para los intereses políticos, 
económicos y sociales del entorno de las formaciones ilegalizadas y 
de ETA, como era la celebración de elecciones locales, a Juntas Gene-
rales en el País Vasco y al Parlamento Foral de Navarra, aquéllas recu-
rrieron a una fórmula ya intentada en la anterior convocatoria de 2007 
como era la de la pretendida inscripción de un nuevo partido político, 
en este caso con la denominación de SORTU, para que se configurara 
como una formación política de nueva presencia en la vida política 
que sucediera sin solución de continuidad a las formaciones ilegaliza-
das, obedeciendo a sus dictados y a las mismas consignas políticas 
que determinaron la ilegalización de los partidos a que se refiere la 
Sentencia de 27 de marzo de 2003. 

En los 168 folios de que se componía la demanda, la Fiscalía fue 
haciendo una descripción pormenorizada de los diferentes indicios 
que, a su entender, permitían la acreditación de los fines de suceder 
fraudulentamente a las organizaciones ilegalizadas a través de 
SORTU. Al respecto, se hacía una exposición descriptiva del proceso 
de gestación del nuevo partido que estaba auspiciado por antiguos 
dirigentes de Batasuna sobre la base de diferentes documentos que se 
recogían en el relato de antecedentes, así como en declaraciones reali-
zadas por éstos a los medios de comunicación. Del mismo modo se 
recogían hasta seis comunicados de la organización terrorista ETA 
junto a una entrevista concedida a un medio de comunicación por 
miembros de aquella en la que se daba apoyo a la nueva iniciativa que 
llevaba a efecto la denominada Izquierda Abertzale. Por último, en el 
relato de antecedentes se hacía una detallada exposición de los sucesi-
vos pasos que se dieron en las fechas inmediatamente anteriores a la 
presentación del nuevo partido a su inscripción en el Ministerio del 
Interior, con expresa detención detallada en el acto público que tuvo 
lugar el día 7 de febrero de 2011 en el Pabellón Euskalduna de Bilbao 
en el que dos significados dirigentes de la antigua Batasuna, Rufino 
Etxebarría e Íñigo Iruín presentaron a la nueva formación aunque sin 
mencionar su nueva denominación, que se conocería públicamente 
días más tarde.

Finalmente, para terminar la exposición de los antecedentes más 
relevantes, en la demanda se hacía un análisis detallado del acta de 
constitución y de los estatutos de la nueva formación, señalando al 
respecto que, si bien el contenido de su normativa interna parecía 
ajustarse a la legalidad, varios reparos cabía oponer a ese contenido, 
destacándose al respecto que, en el Capítulo Preliminar, pese a su for-
mal inocuidad, se encerraba de modo críptico todo el mensaje que 
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había ido elaborando Batasuna a lo largo de todo el proceso de refun-
dación. Se indicaba, a título de ejemplo, que en los antecedentes de 
hecho se había dedicado todo un apartado a los términos «impulso del 
proceso democrático», que se concebía, además, como una de las tres 
referencias básicas del nuevo partido. Estos términos, según nuestro 
criterio, no reflejaban una mera terminología inocua sino que encerra-
ban un contenido muy concreto, el de tratarse de un proceso que per-
seguía dos objetivos muy específicos, la autodeterminación y la 
territorialidad, llegando, por ello, al convencimiento de que con las 
mencionadas expresiones, se llegaba a la conclusión de que, SORTU 
no era más que una versión actualizada de Batasuna estando su suerte 
íntimamente unida a ésta.

En relación con el rechazo de la violencia, incluida la de ETA, 
como instrumento de acción política o método para el logro de objeti-
vos políticos, incluso contemplándose como falta disciplinaria muy 
grave y la sanción de expulsión del partido a aquél de sus militantes 
que realizara alguna de las conductas previstas en el artículo 9 LOPP, 
que se propugnaba en los Estatutos, venía la demanda del Fiscal a 
sostener que, si bien estas afirmaciones parecían contundentes y cla-
ras, en el caso de SORTU, los términos recogidos en los artículos de 
referencia estaban también sabiamente escogidos para discurrir por el 
terreno de lo difuso y de lo ambivalente, pues se ponía especial énfasis 
en que el rechazo lo era en exclusiva para eventuales actos terroristas 
y violentos que ETA pudiera realizar en el futuro, pero los Estatutos 
no incluían una memoria histórica y un rechazo a todos los que ETA 
había venido cometiendo hasta el momento en que declaró el «alto el 
fuego».

Además, las expresiones que se utilizaban en los Estatutos estaban 
en la línea y obedecían a las instrucciones que la Izquierda Abertzale 
debería cumplir cuando aludiera a los actos terroristas de ETA.

Finalmente, era también objeto de cuestionamiento la afirmación 
que se hacía en los Estatutos de que el nuevo proyecto político de la 
Izquierda Abertzale suponía «la ruptura con los modelos organizati-
vos y formas de funcionamiento de los que se ha dotado ese espacio 
social y político en el pasado». Al respecto, se ponía de manifiesto 
que tales afirmaciones contrastaban con el cúmulo de actuaciones, 
declaraciones, comparecencias, ruedas de prensa en las que se había 
venido insistiendo en que el nuevo partido era fruto de un nuevo pro-
yecto político y organizativo que recogía «los compromisos que públi-
camente se han ido contrayendo en los últimos meses», pues se 
pretendía indicar con esta terminología que quiénes habían asumido 
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tales compromisos no eran otros que los que diseñaron el nuevo par-
tido de acuerdo con el proceso de refundación de Batasuna.

En definitiva, se concluía con la tesis de que la superación del 
canon de legalidad a que se referían los estatutos requería no sola-
mente la plasmación por escrito de expresiones, términos o frases que 
pudieran resultar acordes con los principios democráticos que propug-
nan las normas de un Estado de derecho. Era preciso también que 
dichos términos fueran aceptados en su espíritu y contenido, lo que, a 
la vista de los indicios aportados en la demanda, no permitían deducir 
precisamente lo que se estaba afirmando en ellos.

La demanda finalizaba su largo expositivo sosteniendo la existen-
cia de un fraude de ley y de un abuso de derecho, que se habían cons-
truido sobre dos pilares básicos:

De una parte, que SORTU era fruto y consecuencia de un largo 
proceso de gestación diseñado, elaborado y aprobado por Batasuna, 
para que a través del mismo pudiera esta formación ilegalizada tener 
continuación en la vida pública, especialmente en los momentos pre-
vios a un nuevo proceso electoral como el que estaba a punto de ini-
ciarse. Se trataba de elaborar una arquitectura fraudulenta que diera 
ropaje a esa última finalidad ilícita consistente en el cumplimiento 
formal de las exigencias establecidas por la norma para acceder a la 
vida política pero sin ninguna intención de cumplirlas.

Y, en segundo término, acreditada la sucesión o continuación de 
Batasuna por SORTU, dado el escenario político-social de no desapa-
rición de ETA, únicamente quedaba a esta formación desvincularse de 
modo explícito, claro y rotundo de los actos de terrorismo de ésta, lo 
que tampoco efectuó.

Después de celebrada Vista Oral con práctica de la prueba testifi-
cal, pericial y documental correspondiente, por medio de Auto de 30 
de marzo de 2011, la Sala Especial del Tribunal Supremo regulada en 
el artículo 61 LOPJ estimó, por una estrecha mayoría de 9 a 7 votos, 
las demandas de la Fiscalía y de la Abogacía del Estado.

En su resolución, con el voto discrepante de siete de sus compo-
nentes, el Alto Tribunal, después de valorar los diferentes indicios 
aportados en las demandas, llegó a la conclusión de que había que-
dado acreditada la realidad de una instrumentalización de SORTU por 
el complejo ETA-BATASUNA, habiendo quedado probado el desig-
nio defraudatorio de éste y su estrategia para llevarlo a cabo; Según el 
sentir mayoritario del Tribunal, habían concurrido elementos probato-
rios suficientes para entender plenamente demostrado que el fraude se 
había concretado en la creación de SORTU, y del mismo modo reve-
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lado el intento de consumar la sucesión operativa y funcional de 
BATASUNA a través de SORTU, como medio de asegurar la conti-
nuidad del complejo en los aspectos económico, funcional, político e 
institucional mediante el aprovechamiento encubierto de las ventajas 
de toda índole que proporciona la legalidad vigente. El Tribunal desta-
caba, además, que «la tolerancia de la constitución de SORTU como 
partido político legal constituiría un riesgo objetivo, grave e inmi-
nente que atentaría directamente contra los pilares básicos de nuestra 
democracia y que, obviamente, en aplicación estricta de la Constitu-
ción Española de 1978, de la LOPP y del Convenio Europeo de los 
Derechos Humanos, nuestro Estado de Derecho y, singularmente, el 
Poder Judicial –como primer garante de su ordenamiento jurídico– 
no pueden permitir».

La representación procesal de la formación política interpuso 
recurso de amparo contra el Auto dictado, que, al tiempo de redactarse 
esta Memoria, está pendiente de su resolución por el Tribunal Consti-
tucional.

D)  Recursos contencioso-electorales

En el pasado ejercicio de 2011, esta Sección de lo Contencioso-
administrativo tuvo participación en la impugnación de diferentes 
candidaturas con motivo de las elecciones municipales, autonómicas 
y a Juntas Generales de los Territorios Históricos del País Vasco, que 
tuvieron lugar en el mes de mayo.

A este respecto, como en ejercicios anteriores, la Sección permane-
ció atenta a los procesos electorales que se suscitaron con motivo de los 
indicados comicios, pero, sin duda, la actuación más relevante de la 
misma tuvo que ver con la impugnación de determinadas candidaturas 
propiciadas por la denominada Izquierda Abertzale, que hubieran 
podido tener una clara vinculación con formaciones políticas ya ilegali-
zadas y subordinadas a las exigencias de la organización terrorista ETA. 

Pues bien, centrándonos ya en el análisis de las diferentes situacio-
nes electorales suscitadas y para un mejor estudio de la actuación de la 
Fiscalía en este punto, distinguiremos entre el procedimiento seguido 
contra la Coalición Electoral «BILDU» y el paralelamente instado 
contra determinadas agrupaciones de electores que se presentaron en 
diferentes municipios del País Vasco y de Navarra.

En ambos casos, la participación de la Fiscalía tuvo lugar en rela-
ción con las elecciones convocadas por medio del Real 
Decreto 424/2011, de 28 de marzo («BOE»núm. 75, de 29 de marzo), 
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Decretos Forales núms. 2/2011, 65/2011 y 72/2011, todos ellos de 28 
de marzo de 2011, de los Territorios Históricos de Guipúzcoa, Viz-
caya y Álava (Boletines Oficiales del 29 de marzo) así como del 
Decreto Foral 1/2011, de 28 de marzo del Gobierno de Navarra (Bole-
tín Oficial del día 29 de marzo), que iniciaron el procedimiento para la 
celebración de elecciones municipales, a Juntas Generales de los 
Territorios Históricos del País Vasco y, en lo que ahora es de interés, al 
Parlamento Foral de Navarra.

Finalmente, destacar que la Sección no ha tenido intervención 
alguna con motivo de la convocatoria del proceso electoral a Cortes 
Generales celebrado el pasado día 20 de noviembre de 2011.

A continuación pasamos a exponer los aspectos más relevantes de 
la intervención de la Fiscalía en los dos procesos contencioso-electo-
rales citados:

1.   Impugnación de candidaturas de la Coalición «BILDU»

La Coalición Electoral «BILDU-EUSKOALKARTASUNA (EA)/
ALTERNATIBA ERAIKITZEN» (en adelante, la Coalición Electoral 
BILDU) se integró por candidatos de los partidos Políticos Eusko 
Alkartasuna (EA) y Alternatiba Eraikitzen, así como miembros de la 
denominada Izquierda Abertzale, que iban a figurar en las menciona-
das candidaturas como «independientes».

En tales circunstancias y al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 49, apartado 5 b) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, del 
Régimen Electoral General (en adelante, la LOREG), en relación con 
el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de Junio, de Partidos 
Políticos (en lo sucesivo, la LOPP) y, de conformidad con lo dispuesto 
en el citado artículo 49, apartados 2.º y 5 en relación con el artícu
lo 44.4, ambos de la LOREG, la Fiscalía al igual que la Abogacía del 
Estado, interpuso recurso contencioso-electoral contra los acuerdos 
de las Juntas Electorales de los Territorios Históricos de Vizcaya, Gui-
púzcoa y Álava, de las Juntas Electorales de la Comunidad Foral de 
Navarra, así como de la Junta Electoral de Zona de Miranda de Ebro 
(Burgos), de proclamación de candidaturas de aquella Coalición a las 
Corporaciones Locales de las Provincias del País Vasco y de Navarra 
así como a determinados Ayuntamientos del Condado de Treviño en la 
Provincia de Burgos. Igualmente, la impugnación se extendió a las 
candidaturas de dicha Coalición a las Juntas Generales de los Tres 
Territorios Históricos del País Vasco así como a las autonómicas del 
Parlamento de Navarra.

La pretensión ejercitada por el recurso se centró en la tesis de que 
las candidaturas presentadas por BILDU no eran más que una suce-
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sión o continuación fraudulenta y, por ende ilícita y prohibida, de la 
actividad política del complejo ETA-Batasuna, afirmándose de este 
modo que aquéllas constituían el instrumento del que se había servido 
éste para participar en la vida política y alcanzar representación en las 
instituciones para las que habían sido convocadas las elecciones. En el 
recurso se sustentaba la tesis de que se trataba de un fraude de ley que 
únicamente era posible poner de manifiesto a través de la técnica del 
levantamiento del velo, comúnmente utilizada, por otra parte, en los 
diferentes procedimientos de impugnación de candidaturas que prece-
dieron al actual y que fueron resueltos favorablemente para el Fiscal 
en todos los casos salvo en una ocasión en que no prosperó con motivo 
de la impugnación de la candidatura de otra coalición a las elecciones 
al Parlamento Europeo celebradas en el año 2009 (Coalición Electoral 
«Iniciativa internacionalista-La Solidaridad entre los pueblos» que se 
presentó al Parlamento Europeo y cuyas candidaturas fueron inicial-
mente anuladas por el Auto de la Sala Especial del artículo 61 LOPJ, 
pero ulteriormente avaladas en su adecuación a derecho por 
STC 126/2009 del Tribunal Constitucional).

La complejidad técnica de la pretensión que ejercitó la Fiscalía 
derivaba, no tanto de la dificultad intrínseca que supone en sí mismo 
el eventual descubrimiento de una trama defraudatoria, cuanto más de 
tener que aplicar el levantamiento del velo a una coalición electoral 
integrada por dos formaciones políticas democráticas y legales, 
supuestamente encargadas de dar cobertura a los candidatos vincula-
dos a Batasuna que figuraran en las listas como independientes.

Además, como más tarde pondrá de manifiesto la propia sentencia 
del Tribunal Supremo, los candidatos independientes habrían sido cui-
dadosamente seleccionados para no ofrecer ningún género de vincula-
ción subjetiva con Batasuna por lo que únicamente a través de 
elementos de ligazón objetiva podría probarse la conexión de las can-
didaturas de BILDU con la formación ilegalizada.

Expuesta del modo indicado la problemática de partida con la que 
había de afrontarse el enjuiciamiento de los recursos, el escrito de la 
Fiscalía inició el estudio del caso con un análisis histórico-descriptivo 
de todos los procesos de impugnación de candidaturas que siguieron 
al de ilegalización del complejo Batasuna declarado por Sentencia 
de 27 de marzo de 2003 y que precedieron al de autos, para después 
centrar su discurso en el análisis de los elementos de convicción apor-
tados por los informes policiales que, al igual que en el anterior pro-
ceso seguido contra SORTU, procedían de los Cuerpos de Seguridad 
del Estado, así como de la Ertzaintza y de la Policía Foral de Navarra, 
que con extraordinaria profesionalidad y merecido esfuerzo y laborio-
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sidad habían extremado sus líneas de investigación para aportar las 
pruebas documentales que sustentaron los planteamientos de impug-
nación del Fiscal y de la Abogacía del Estado.

En este contexto, el recurso de la Fiscalía puso de manifiesto los 
elementos de convicción que entendió de aplicación al caso para acre-
ditar la existencia de la denunciada trama defraudatoria, a la vista de 
la referencia que hace el artículo 44.4 LOREG a «cualesquiera otras 
circunstancias relevantes» con que cierra el apartado, para dejar 
abierta la posibilidad de un complejo probatorio constituido por otros 
variados elementos de convicción que, como pruebas directas o indi-
ciarias, permitieran acreditar la existencia de aquella trama.

Seguidamente, la Fiscalía puso de manifiesto que, en el caso de 
autos, el análisis de las candidaturas mostraba una carencia casi abso-
luta de conexiones subjetivas con las formaciones ilegalizadas, toda 
vez que se indicaba que, para su conformación, se había tenido 
extremo cuidado en evitar candidatos que hubieran comparecido en 
anteriores comicios formando parte de candidaturas ilegalizadas por 
su vinculación al complejo ETA-Batasuna o, mucho menos, que 
hubiera ocupado cargos de representación electoral en instituciones 
públicas del País Vasco o de Navarra.

Por tanto, se partía y así se puso de manifiesto al Tribunal, de una 
carencia de vínculos subjetivos que unieran a los candidatos indepen-
dientes con Batasuna, aceptando la «indudable fuerza lógica» de los 
argumentos de aquéllos respecto de la cuidada selección de los candi-
datos de carecer formalmente de dicha conexión para impedir de este 
modo la impugnación de las candidaturas desde esta perspectiva. Por 
ello, centró su estudio el recurso en la valoración de los elementos 
objetivos aportados.

A tal efecto, después de hacer una detallada semblanza de la doc-
trina jurisprudencial sobre la naturaleza y valor probatorio de los 
informes policiales así como de la acreditada imparcialidad de los 
funcionarios que los elaboran, que ofrecen diferentes elementos de 
convicción debidamente incorporados a los recursos, la impugnación 
del Fiscal, de modo sumario, se basó, entre otros, en los siguientes 
elementos de convicción para poner de manifiesto la existencia de tal 
ánimo defraudatorio:

– En primer lugar, la constatada existencia de hasta cinco docu-
mentos de ETA en los que se reflejaba la voluntad de la organización 
terrorista de que su brazo político, Batasuna, llegara a acuerdos estra-
tégicos y electorales con otras formaciones políticas independentistas 
citando de modo expreso a Eusko Alkartasuna (EA). A los anteriores 
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habría que añadir un sexto documento denominado «Lortu-Arte», que 
reflejaría un acuerdo suscrito entre la Izquierda Abertzale y EA para 
firmar una alianza entre ambos. Y, por último, un séptimo documento, 
en esta ocasión de Batasuna, fechado en diciembre de 2010, denomi-
nado «Akordio Elektoralerako», que tenía por objetivo abrir una fase 
de diálogo con vistas a un acuerdo electoral con EA y Aralar para las 
elecciones de 2011 y el subsiguiente documento, que fue suscrito por 
Batasuna, EA y Alternatiba, denominado «Euskal Herria Ezkerretik/
Euskal Herria desde la Izquierda» y presentado en un acto público en 
Vitoria en el mes de enero de 2011, que recogía un acuerdo por el que 
se pretendía aunar esfuerzos para la consecución de metas comunes, 
con la finalidad de anunciar la formación de una coalición entre las 
formaciones firmantes del acuerdo.

– En segundo término, se recogían diferentes cartas intervenidas 
a distintos miembros de Batasuna en las que se reflejaban los víncu-
los de unión entre esta formación ilegalizada y EA, que se remonta-
ban a las elecciones al Parlamento Vasco de 2009, destacando 
particularmente una fechada en diciembre de 2010 en la que una 
militante de Batasuna ponía en conocimiento de un preso de ETA los 
trabajos preparativos a las elecciones que estaban realizando conjun-
tamente con EA. 

– Se recogían a continuación diferentes manifestaciones públicas 
de dirigentes de Batasuna, EA y Alternativa sobre el acuerdo entre 
estas formaciones, realizadas los meses de enero a marzo de 2011.

– Seguidamente, se abordaba el análisis del principal documento 
que serviría posteriormente a la Sala para alcanzar su convicción de 
que realmente se trataba de una maniobra defraudatoria más para estar 
presente en las elecciones, refiriéndose al documento «Herri Akordioa.
Metodología básica». Después de destacarse en el recurso que se tra-
taba de un documento no destinado a ser público aunque fue difun-
dido por algunos medios de comunicación y de poner de manifiesto 
cómo fue localizado e incautado por la Policía, se ponía de manifiesto 
que este documento reflejaba la existencia de un acuerdo electoral 
entre Batasuna, EA y Alternatiba con el fin de constituir una coalición 
y participar en las elecciones de 2011. A tal efecto, se señalaba que en 
el documento se articulaba un mecanismo proporcional de presencia 
de las tres formaciones políticas integrantes de la coalición en las can-
didaturas de cada localidad, estableciendo como criterio para la con-
fección de las listas los resultados electorales de cada una de ellas en 
anteriores comicios y la estimación razonable de voto en las eleccio-
nes convocadas.
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La Fiscalía alegó estar convencida y así hizo llegar dicho conven-
cimiento al ánimo del Tribunal de que el documento era auténtico y 
además se refería a las fuerzas políticas mencionadas. Ulteriormente, 
la sentencia del Tribunal Supremo llegaría a la convicción de dicha 
veracidad y exactitud sobre la base de tres razones que especificó en 
su fundamentación: «Primero, porque un acuerdo de esta índole, a 
través del cual se busca dar presencia electoral camuflada a un par-
tido ilegalizado, no se hace, por principio, ni de forma pública ni 
mediante signos exteriores que lo identifiquen, estando además dentro 
de la lógica que una vez que se hace público aunque no por la volun-
tad de quienes lo conformaron sino porque es interceptado, estos pre-
tendan desvincularse de él y así salvar las apariencias; segundo, 
porque por encima de las circunstancias coyunturales de su hallazgo 
por las Fuerzas de Seguridad, lo cierto es que antes de ello fue publi-
cado en dos medios de comunicación diferentes, dándose con tal oca-
sión cumplidos datos sobre el contenido del acuerdo que coinciden 
con el texto localizado por las fuerzas policiales...»: «y tercero, y 
sobre todo, porque la realidad de las cosas demuestra que las candi-
daturas efectivamente presentadas han seguido fielmente este plan, 
dado que dichas candidaturas responden en su composición y orden 
de presentación de los candidatos a las consignas que en dicho 
Acuerdo se daban», constatándose al respecto que, según refiere la 
sentencia, «... los candidatos intitulados independientes exceden en 
mucho a los propios de los dos partidos políticos que componen la 
coalición, lo que realmente desdibuja y hace en la práctica irrecono-
cible esa llamada «coalición de partidos», salvo que, precisamente, 
se entienda, como ha de entenderse, que los llamados independientes 
no lo son, sino que actúan como testaferros de Batasuna y vicarios de 
su programa y de sus consignas».

La Sala, al igual que la Fiscalía, puso especial énfasis en este 
extremo que fue crucial para tomar su decisión de estimar los recur-
sos, pues llegó a la conclusión de que «... salvo que se quiera mante-
ner formalmente las apariencias a riesgo de hacer la realidad 
ininteligible, la coalición electoral Bildu responde a lo que fue el 
designio inicial del Acuerdo suscrito entre Batasuna, Eusko Alkarta-
suna y Alternatiba: una coalición que permite a Batasuna/ETA volver 
a la presencia institucional en las Administraciones territoriales de 
acuerdo con sus estimaciones de electorado y con garantía de auto-
nomía operativa, aun integrada en la Coalición».

Por otro lado, en el recurso del Fiscal se incluía otro detallado 
apartado sobre las conversaciones telefónicas, mensajes de sms e 
incluso directas sobre la intervención protagonista y decisiva de diri-
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gentes de Batasuna en la formación de las candidaturas de BILDU. La 
sentencia del Tribunal Supremo se haría precisamente eco de estas 
apreciaciones del recurso cuando recogió de modo pormenorizado 
(desde la pág. 93 hasta la 107) el contenido de aquellas, que revelaban 
la posición dominante que tenían los representantes de la formación 
ilegalizada en las entrevistas sostenidas con EA para la elaboración de 
las listas de BILDU.

Finalmente, en el recurso se recogieron como elementos de con-
vicción las reuniones mantenidas por el «hauteskunde taldea/equipo 
electoral» de Batasuna y el comité local de EA en la localidad de 
Sestao.

Hasta aquí llegaba el relato de antecedentes y de elementos de 
convicción del recurso de la Fiscalía; A partir de estos presupuestos 
descritos se llegaba a afirmar la existencia de una trama organizada y 
tejida por Batasuna para, no sólo ya tener presencia en las listas elec-
torales de BILDU, sino para, en la práctica, instrumentalizar sus can-
didaturas, haciendo valer el mayor respaldo electoral que tenía 
respecto del de las otras formaciones legales que integraban la coali-
ción. También, a partir de aquí comienza a tener sentido que en las 
distintas circunscripciones los porcentajes de supuestos independien-
tes en las listas fuera abrumadoramente superior al de los candidatos 
de los partidos legales.

Se indicaba como conclusión a todo lo expuesto que se había apre-
ciado una absoluta desnaturalización de lo que es una coalición elec-
toral para ser de facto, bajo el ropaje formal de esta fórmula electoral, 
la escenificación de las candidaturas de un conglomerado de supues-
tos «independientes» situados dentro de las listas de BILDU, que, 
además, según los estudios de proyección de voto efectuados por las 
fuerzas policiales, ocupaban posiciones dentro de las listas con posibi-
lidades de obtener representación institucional, como así ha ocurrido 
después de finalizado el proceso electoral y de proclamados electos 
los candidatos elegidos.

Llegados, pues, a este punto, se concebía la existencia de un autén-
tico fraude de ley y abuso de derecho que abarcaba a todas las candi-
daturas de BILDU porque en todas se daba el mismo nexo común de 
unión, como era la constatación de que Batasuna había impuesto sus 
criterios a la hora de confeccionar las listas electorales y que todas 
ellas aparecían abrumadoramente ocupadas por sus candidatos, lo que 
explicaba que en el seno de la coalición el mayor porcentaje de candi-
datos proviniera de una supuesta calificación de «independiente» que 
no era otra cosa que la vinculación a Batasuna.
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A nuestro juicio, lo importante que debía valorar la Sala era, si a 
partir de los elementos de hecho que se recogían en el recurso, se 
podían apreciar indicios suficientes, basados en vínculos objetivos, 
para entender que BILDU no era más que la cobertura formal de una 
candidatura de facto en la que se habían invertido los papeles, puesto 
que los «invitados» a las listas electorales, dado su escaso porcentaje, 
eran los candidatos de las dos formaciones legales, ocupando lugar 
preeminente la relación de candidatos «supuestamente independien-
tes» que respondían a los dictados de Batasuna.

De afirmarse la existencia de esta trama defraudatoria y de esta 
instrumentalización de BILDU por Batasuna, en el parecer del Fiscal, 
era desde luego conforme al juicio de proporcionalidad exigido cons-
titucionalmente que la efectividad del derecho fundamental recono-
cido en el artículo 23 CE cediera al interés general de la preservación 
de los valores y principios democráticos, que exigían que el conjunto 
de candidaturas que integraban BILDU no sucedieran o continuaran 
con su participación en las elecciones en la actividad de Batasuna.

Los recursos de la Fiscalía y de la Abogacía del Estado fueron 
estimados por la Sala del artículo 61 LOPJ, que en su sentencia de 1 
de mayo de 2011 anuló la totalidad de las candidaturas de la Coali-
ción. A este fallo se llegó por estrecho margen mayoritario pues vota-
ron a favor de la estimación 9 de sus 16 miembros, si bien también 
quedó reflejado, de una parte, el voto particular discrepante de otros 6 
magistrados, que propugnó la desestimación íntegra de aquéllos y un 
segundo voto particular discrepante, suscrito por 1 magistrado, que 
propugnaba una solución intermedia, acogiendo parcialmente el 
recurso y decidiendo la anulación de aquellas candidaturas que figura-
ran integradas en su totalidad por candidatos independientes.

El voto mayoritario de la Sala, en su labor de enjuiciamiento de las 
alegaciones sostenidas por BILDU sobre el eventual elemento de con-
traindicio consistente en la condena clara, rotunda y sin eufemismos 
de los actos violentos de terrorismo realizados por ETA que la Coali-
ción hizo público con posterioridad a la presentación de los recursos, 
objetó dos razones para rechazarlo: En primer lugar, que «en el con-
texto de la simulación y fraude que ha guiado siempre la actuación de 
ETA/Batasuna cuando se trata de acudir a comicios electorales, las 
condenas de la violencia han sido incluso recomendadas por ETA a 
fin de dar una apariencia de distanciamiento de ella a quienes for-
malmente presentan como colectivos distintos y no relacionados con 
el grupo terrorista, concluyendo que, desde esta perspectiva, la con-
dena de la violencia no dejaría de ser una táctica instrumental que la 
propia ETA auspicia para impedir la ilegalización de su rama polí-
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tica», agregando que «se trata de un dato que priva de vigor decisivo 
a las manifestaciones de condena, más aún si estas se formulan 
–como de hecho ha acaecido– mediante circunloquios, con un cuida-
doso empleo de los vocablos e incluso acudiendo a eufemismos, 
cuando no con paralelismos inaceptables entre la actuación legítima 
de las fuerzas de Seguridad que actúan con sometimiento a la Ley y el 
Derecho, por un lado, y los crímenes de los terroristas, por otro». Y, 
en segundo término, «porque desde el momento que la asignación de 
componentes y puestos en las candidaturas de la coalición ha respon-
dido a las exigencias de Batasuna, en un proceso auspiciado en última 
instancia por la misma ETA, si se pone este dato en relación con el 
que acabamos de apuntar de que la misma banda terrorista ha ense-
ñado cómo quiere que se exteriorice el rechazo de sus actos de terro-
rismo, ha de concluirse razonablemente que ello no hace más que 
reforzar la conclusión de que la misma ETA apoya un uso instrumen-
tal del lenguaje mediante a fin de dibujar un distanciamiento de la 
violencia que responde a una estrategia preconstituida para evitar 
males mayores, en forma de anulación de las candidaturas de la Coa-
lición al amparo de la LOPP y la LOREG».

Finalmente, el fallo de la sentencia, a la vista de la prueba practi-
cada, concluyó afirmando que BILDU «se ha erigido como un cauce 
simulado y fraudulento para soslayar la ilegalización del brazo polí-
tico de la banda terrorista ETA y así permitir el acceso de Batasuna/
ETA a las instituciones representativas» constituyendo un grave 
riesgo para la democracia que se consumaría con la concurrencia al 
proceso electoral y la efectiva adquisición de cargo electo de sus can-
didatos. Terminó la resolución haciendo referencia al principio de 
proporcionalidad destacando que la necesidad de garantizar bienes 
jurídicos como la seguridad y la libertad de los ciudadanos justifican 
de modo racional y proporcionado la anulación de las candidaturas «a 
fin de impedir que quienes las conforman en sedicente condición de 
independientes (pero realmente meros testaferros de ETA) puedan, 
primero, en condición de candidatos, acceder a una información polí-
tica y administrativa que una vez en manos del grupo terrorista 
pudiera ser empleada para sus fines delictivos (v.gr. los censos) y, 
luego, en condición de electos, tomar posesión de sus cargos, ocupar 
eventualmente el poder en administraciones territoriales y en tal con-
dición establecer una línea de gobierno favorecedora de los fines 
terroristas de ETA».

La Coalición interpuso recurso de amparo electoral contra la reso-
lución del Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional, en su 
STC 62/2011, de 5 de mayo de 2011, estimó el recurso, anulando la 
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sentencia del Tribunal Supremo y permitiendo la presencia de las can-
didaturas de la Coalición en el proceso electoral convocado. La deci-
sión, que fue avocada al Pleno del Alto Tribunal y adoptada por un 
margen estrecho de 6 votos a favor y 5 en contra, entendió que no 
podían reputarse como indicios suficientes para privar del ejercicio 
del derecho de participación política a los candidatos de las candida-
turas de la Coalición recurrente. La sentencia no ha escapado a seve-
ras críticas provenientes de sectores cualificados del mundo del 
derecho por la denunciada invasión del ámbito competencial del Tri-
bunal Supremo en orden a la valoración de la prueba apreciada por 
éste en su inicial sentencia.

2.  Impugnación de candidaturas de agrupaciones electorales

Paralelamente al anterior recurso contencioso-electoral y con 
apoyo en el artículo 49.5.b) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, 
del Régimen Electoral General (en adelante, la LOREG), en relación 
con el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de Junio, de 
Partidos Políticos, la Fiscalía interpuso también recurso contencioso-
electoral contra las candidaturas proclamadas de 18 Agrupaciones de 
Electores que concurrieron a las elecciones municipales convocadas 
en otros tantos municipios del País Vasco y de Navarra, en concreto 1 
concurrió en un municipio de la provincia de Álava, otra en la de Viz-
caya y las 16 restantes en municipios de Navarra.

Los elementos de convicción sostenidos por la Fiscalía fueron 
obtenidos, de una parte de la propia argumentación recogida en el 
recurso interpuesto contra la Coalición BILDU y de otra deducidos de 
un Informe minucioso y detallado facilitado por el Servicio de Infor-
mación de la Guardia Civil, que efectuó un análisis detallado de los 
candidatos que concurrieron por las indicadas candidaturas.

Del total de las candidaturas recurridas, la sentencia de 2 de mayo 
de 2011 de la Sala Especial del Tribunal Supremo estimó parcialmente 
el recurso anulando las candidaturas de 11 de las 18 impugnadas por 
la Fiscalía.

Interpuesto recurso de amparo electoral por la representación de 
la Agrupación Independiente de Zalduondo (Álava), el Tribunal 
Constitucional, en STC 61/2011, de 5 de mayo de 2011, otorgó el 
amparo a la recurrente y anuló la sentencia del Tribunal Supremo en 
el único extremo de dejar sin efecto el pronunciamiento de ésta 
sobre dicha Agrupación. El Alto Tribunal entendió que no había ele-
mentos de convicción suficientes para entender que el único candi-
dato que la integraba tuviera vinculación con las formaciones 
políticas ilegalizadas.
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El resto de las Agrupaciones Electorales cuyas candidaturas fue-
ron anuladas por el Tribunal Supremo no interpusieron recurso de 
amparo electoral por lo que la sentencia de la Sala Especial del artícu
lo 61 LOPJ alcanzó firmeza respecto de aquellas.

II.  Actividad en el ámbito de la delegación de funciones del 
Fiscal General del Estado

En el ejercicio de la delegación recibida, se ha continuado con las 
iniciativas tendentes a la creación de un espacio de relación con los 
Fiscales Territoriales, ya que la experiencia de su funcionamiento ha 
permitido un mejor conocimiento de la realidad organizativa y sobre 
todo ha servido para reforzar la eficacia del principio de unidad de 
actuación en algunas de las cuestiones que se han suscitado.

En este sentido, se mantiene un estrecho contacto con los Sres. 
Fiscales encargados del despacho de asuntos contencioso-administra-
tivos, particularmente con los que desempeñan sus funciones en las 
Fiscalías Superiores, toda vez que el mayor volumen de actividad 
jurisdiccional del Tribunal Supremo se localiza en el recurso de casa-
ción que únicamente procede contra sentencias dictadas en única ins-
tancia por las Salas correspondientes de la Audiencia Nacional y de 
los Tribunales Superiores de Justicia. En este sentido, cuando el Tri-
bunal Supremo dicta sentencia en aquellos recursos de casación que 
traigan causa de otros procedimientos en los que hayan intervenido 
los Sres. Fiscales de las Fiscalías Territoriales, se les remite copia de 
la resolución recaída con acompañamiento en los casos que se esti-
man más relevantes de algunas consideraciones o directrices sobre las 
cuestiones debatidas y resueltas por la Sentencia. Del mismo modo, 
cuando la cuestión planteada o resuelta por el Tribunal Supremo, par-
ticularmente en cuestiones o conflictos de competencia, pueda tener 
relevancia por su novedad o por su trascendencia para la especialidad 
de contencioso-administrativo, en tales casos se comunican aquellas a 
la totalidad de los Sres. Fiscales que tienen asignada esta materia.

Del mismo modo, se han establecido mecanismos de coordinación 
para mantener la unidad de criterio y actuación con los Sres. Fiscales 
en temas concretos, poniéndoles de relieve la tesis sostenida por la 
Fiscalía del Tribunal Supremo en cuestiones específicas. Tal es el 
caso, por ejemplo, de la determinación de los órganos de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa competentes para el conocimiento 
de los recursos interpuestos por numerosos colectivos de empleados 
públicos que impugnaron las rebajas de retribuciones operadas en sus 
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nóminas como consecuencia de la decisión adoptada por el Gobierno 
en el año 2010 de reducción de aquellas. En este sentido, cuando el 
Tribunal Supremo dictó sus primeras resoluciones asignando la com-
petencia a las Salas correspondientes de los Tribunales Superiores de 
Justicia, se impartieron instrucciones a los Sres. Fiscales para que, en 
las cuestiones de competencia que pudieran ser planteadas, se acor-
dara de modo general el mismo criterio, de conformidad con la deci-
sión adoptada por el Alto Tribunal.

Igualmente, en la sede de esta Sección se dispone de un fichero 
actualizado de los Sres. Fiscales encargados del despacho de asuntos 
de la Jurisdicción que se encuentren destinados en las diferentes Fis-
calías, constituyendo un instrumento de suma utilidad para la elabora-
ción de instrucciones generales o particulares que haya que adoptar 
para la resolución de cuestiones que se susciten. Igualmente, este 
fichero es utilizado para la designación de los asistentes a los semina-
rios de especialización.

Al margen de las relaciones que se han detallado, el que suscribe, 
bajo la coordinación de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General 
del Estado, organizó el pasado ejercicio de 2011, un seminario de 
especialización, que se celebró en la ciudad de Madrid los días 31 de 
enero y 1 de febrero, con la finalidad de actualizar a los Sres. Fiscales 
asistentes en la última doctrina jurisprudencial y constitucional sobre 
diferentes materias de notoria actualidad tales como intervención del 
Fiscal en los recursos contencioso-electorales en su doble modalidad 
de recursos en materia de proclamación de candidatos y de candidatos 
electos, habida cuenta de la proximidad de las elecciones municipales 
y autonómicas que se celebraron en nuestro País en el mes de mayo 
siguiente. Del mismo modo, se abordaron temas específicos en mate-
rias procesales (actualización sobre conflictos y cuestiones de compe-
tencia), extranjería y derechos fundamentales a la participación en 
asuntos públicos, así como cuestiones en materia de ejecución de sen-
tencias en materia de urbanismo. Se completó el cuadro de ponencias 
con la atención especial a responsabilidad disciplinaria de los funcio-
narios públicos así como en derechos fundamentales de reunión y 
manifestación, legalidad sancionadora y medidas cautelares en el pro-
cedimiento especial de protección de derechos fundamentales.

Pese a lo expuesto, hay que señalar que, salvo en las dos grandes 
Fiscalías de Madrid y de Barcelona, en donde se han creado unas Sec-
ciones especializadas que gozan de una cierta estabilidad, en todas las 
demás los cambios en la designación de los Fiscales encargados del 
despacho de los asuntos son continuos de tal manera que es muy difí-
cil poder mantener la coordinación a la hora de establecer criterios de 
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actuación respecto de alguna problemática común que se plantee. 
Desde luego, sería deseable una cierta estabilidad en las designacio-
nes, toda vez que ésta es imprescindible para que la labor pueda reali-
zarse de forma satisfactoria.

III.  Comentario de la Jurisprudencia sobre responsabilidad 
patrimonial del Estado por error judicial

Por su particular importancia, se recoge en esta Memoria un 
comentario sobre la línea directriz que ha seguido la Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo en la interpretación que ha dado al supuesto de 
responsabilidad patrimonial del Estado por error judicial recogido en 
el artículo 294 LOPJ en aquellos casos en que una persona, después 
de haber sufrido prisión preventiva, sea absuelta por inexistencia del 
hecho imputado.

En este sentido, a partir de una primera sentencia de 23 de noviem-
bre de 2010, recaída en el recurso de casación núm. 1908/2006, la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo ha 
seguido de modo uniforme una tesis que ha sido objeto de críticas por 
parte de la doctrina más caracterizada.

En lo que ahora es de interés, la sentencia citada desestimó el 
recurso de casación interpuesto contra otra precedente resolución de 
la Audiencia Nacional que, del mismo modo, había desestimado la 
reclamación de responsabilidad patrimonial de la Administración por 
error judicial formulada por ciudadano extranjero que había sufrido 
prisión provisional con cargo a un proceso penal seguido contra el 
mismo por delito contra la salud pública del que fue inicialmente con-
denado en la instancia y confirmada su condena en el trámite de la 
casación pero que vio acogida su pretensión de amparo por el Tribunal 
Constitucional, que anuló la condena impuesta por apreciada vulnera-
ción de su derecho a la presunción de inocencia, en base a la ausencia 
de prueba de cargo suficiente para condenarle.

Pues bien, sobre la base de este presupuesto de hecho, la senten-
cia llegó a la solución desestimatoria que configura una decisión que 
restringe de modo extraordinario la que vino a sostener el TEDH en 
su sentencia de 13 de julio de 2010, caso Tendam contra España. En 
la indicada sentencia, el Tribunal Europeo había entendido que el 
recurrente era merecedor de una indemnización por error judicial 
pues aunque la decisión última del Tribunal Constitucional que le 
favoreció se hubiera sustentado en la apreciada vulneración de su 
derecho a la presunción de inocencia por falta de prueba de cargo 
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suficiente para reputarle culpable del delito del que había sido acu-
sado, tenía derecho a indemnización puesto que, de no serle recono-
cida, se venía a poner en cuestión el propio derecho fundamental 
invocado.

El Tribunal Supremo, en el caso enjuiciado por el recurso de casa-
ción, que era semejante al del Tribunal Europeo, lo que hace es recha-
zar el criterio de la inexistencia subjetiva como determinante de la 
apreciación de esta causa excepcional de error judicial en los términos 
que analizaremos seguidamente.

Para un mejor conocimiento de lo resuelto por el Tribunal, resulta 
necesario traer de modo resumido el supuesto de hecho enjuiciado. 
A este respecto, el caso concreto resuelto por la sentencia lo consti-
tuyó la reclamación por responsabilidad patrimonial de la Adminis-
tración formulada por un ciudadano de nacionalidad pakistaní que 
permaneció seis meses en situación de prisión provisional con cargo 
a un procedimiento penal seguido en la Audiencia Nacional por 
delito contra la salud pública. El interesado fue condenado por la 
Sala de lo Penal de dicho órgano judicial y confirmado ulteriormente 
el pronunciamiento en el trámite de casación por el Tribunal 
Supremo. Interpuesto recurso de amparo contra la sentencia conde-
natoria, el Tribunal Constitucional dictó sentencia estimatoria al 
haber apreciado la vulneración de su derecho a la presunción de ino-
cencia por entender que había sido condenado sin prueba de cargo 
suficiente para desvirtuarla, procediendo a la anulación de las dos 
resoluciones judiciales.

Con fundamento en la sentencia del Tribunal Constitucional, el 
interesado formuló reclamación de responsabilidad patrimonial por 
error judicial al amparo de lo dispuesto en el artículo 294 LOPJ; en su 
demanda, manifestó haber sufrido prisión provisional indebida y tam-
bién excesiva dilación en la sustanciación y resolución del procedi-
miento judicial seguido contra el mismo.

En la vía administrativa, el Ministerio de Justicia dictó resolu-
ción denegatoria de la reclamación al concluir, en lo que ahora es 
relevante, que la absolución en la vía penal se había producido por 
falta de prueba sobre la participación del interesado en los hechos y 
no por falta de constancia de su participación en aquellos (inexisten-
cia subjetiva).

Interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la indicada 
resolución, la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional dictó 
sentencia por la que desestimó el recurso, basando su pronuncia-
miento en las mismas razones que había defendido la Administración 
al denegarla, esto es que la absolución del recurrente fue consecuencia 



454

de la aplicación del principio de presunción de inocencia por la falta 
de prueba de cargo suficiente para condenarle.

Por su parte, la sentencia del Tribunal Supremo desestimó también 
el recurso de casación interpuesto por el actor contra la precedente de 
la Audiencia, pero lo hizo enjuiciando el caso desde otra perspectiva. 
A tal fin, tomó como referencia las sentencias del TEDH de 25 de 
abril de 2006 (caso Puig Panella contra España) y de 13 de julio 
de 2010 (caso Tendam contra España), ésta última de modo especial. 
A este fallo llegó la Sala modificando su anterior doctrina sobre el 
supuesto de error judicial recogido en el citado artículo 294 LOPJ, 
toda vez que restringió el ámbito de este supuesto de modo exclusivo 
a los casos de inexistencia del hecho o de ausencia de conducta típica 
en el realizado (inexistencia objetiva), excluyendo, por tanto, los de 
probada falta de participación del interesado en los hechos (inexisten-
cia subjetiva), a los que hasta ese momento había venido extendiendo 
el reconocimiento del error.

A este respecto, la novedad significativa que aporta esta sentencia 
es la de haber introducido un cambio relevante en la interpretación del 
supuesto de error judicial del artículo 294 LOPJ, propiciado, según se 
hace constar en la fundamentación de aquélla, por el TEDH en las dos 
sentencias que se citan.

Para entender el nuevo alcance de la tesis que sostiene la Sala es 
necesario partir de lo que resolvió con anterioridad el Tribunal Euro-
peo, de modo especial en su última sentencia de 13 de julio de 2010. 
El caso enjuiciado en esta resolución atendía a la alegada vulnera-
ción de la presunción de inocencia del artículo 6.2 del Convenio 
Europeo formulada por un ciudadano alemán que había permane-
cido, al igual que el del caso de autos, en situación de prisión provi-
sional con cargo a un procedimiento penal seguido por delito de 
robo del que finalmente resultó absuelto por falta de pruebas, en 
aplicación del principio de presunción de inocencia. Rechazada la 
correspondiente demanda de responsabilidad patrimonial de la 
Administración en las vías administrativa y judicial, así como tam-
bién en sede de amparo ante el Tribunal Constitucional, el actor acu-
dió al Tribunal Europeo denunciando, entre otras, la vulneración del 
citado precepto del Convenio. En su sentencia, el Tribunal apreció la 
queja del demandante porque, en síntesis, entendió que el derecho a 
la presunción de inocencia no permite hacer distinción alguna entre 
la acreditada ausencia de participación en unos hechos delictivos y 
la absolución por falta de prueba de cargo para condenar, pues de 
admitir tal distingo parecería en este último caso que planea una 
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duda sobre la inocencia del demandante respecto de los hechos 
delictivos que debe ser rechazada.

Pues bien, a la vista de la doctrina establecida por el Tribunal 
Europeo y a fin de evitar que, con apoyo en la misma, pudiera 
extraerse como conclusión la eventual declaración de responsabili-
dad patrimonial de la Administración por prisión provisional inde-
bida con la mera invocación automática de una sentencia absolutoria 
como título de reconocimiento de aquélla, la Sala, en una interpreta-
ción del supuesto de hecho contemplado en el artículo 294 LOPJ, 
caracterizado por su excepcionalidad respecto del régimen general 
del anterior artículo 293 en la no exigencia de previa declaración 
judicial del error para su apreciación, lleva a efecto una restricción 
del ámbito de aplicación del supuesto de error por sufrimiento de 
prisión provisional limitándolo de modo exclusivo a los supuestos de 
inexistencia del hecho que determinó el ingreso en prisión provisio-
nal del interesado o del carácter delictivo de aquél (inexistencia obje-
tiva) excluyendo, por tanto, el de acreditada ausencia de participación 
en los hechos delictivos (inexistencia subjetiva) que hasta ahora había 
venido reconociendo.

Sin duda, como se ha anticipado, la sentencia introduce una pro-
funda modificación en los criterios de interpretación del supuesto de 
error judicial contenido en el artículo 294 LOPJ, que ha tenido conti-
nuidad en otros pronunciamientos del Alto Tribunal consolidando una 
nueva jurisprudencia sobre el citado precepto [vid. SSTS (Sección 6.ª) 
de 23 de noviembre de 2010 (Sección 4.ª) de 24 de mayo, 7, 14 y 27 
de junio o de 11, 19 y 21 de julio de 2011, recursos de casación núms. 
4288/2006, 1315/2007, 3093/2007, 1488/2007, 3753/2010, 353/2010 
y 5049/2010 entre otras] que restringe el ámbito de aplicación del 
supuesto de hecho contemplado en la norma a los dos de inexistencia 
objetiva, esto es de no realización del hecho o ausencia de conducta 
típica penal del hecho atribuido al interesado, que ya reconocía la 
anterior jurisprudencia de la Sala, pero excluyendo el de inexistencia 
subjetiva, es decir de acreditada falta de participación en los hechos 
del interesado, que hasta el momento venía admitiéndose como una 
extensión de los anteriores.

Como se destaca en la propia resolución comentada, la Sala adopta 
este cambio de criterio después de haber tenido conocimiento de la 
doctrina del TEDH respecto de un caso semejante al enjuiciado, en 
que se había formulado reclamación por responsabilidad patrimonial 
de la Administración española por la adopción en sede judicial de una 
medida cautelar de prisión provisional por la presunta comisión de un 
delito del que posteriormente fue absuelto el interesado por falta de 
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prueba de cargo y, en consecuencia, por haber sido vulnerado su dere-
cho a la presunción de inocencia.

Dos han sido, pues, los argumentos que han servido de funda-
mento a la Sala para el cambio de criterio: El primero, de naturaleza 
hermenéutica, consistente en la interpretación literal del precepto de 
referencia, que limita el contenido del error al ámbito propio del hecho 
imputado, entendiendo que, por tratarse de un supuesto excepcional al 
régimen general del error judicial regulado en el precedente artícu
lo 293, debe ser interpretado en sentido restrictivo y sin ningún tipo de 
extensiones, de tal manera que quede circunscrito al de inexistencia 
del hecho delictivo. Y, el segundo, que se apoya en la idea de que ni el 
artículo 6.2, ni ninguna otra cláusula del Convenio Europeo dan lugar 
a reparación por una detención provisional en caso de absolución y 
tampoco exige aquel a los Estados signatarios la introducción en sus 
legislaciones internas del derecho a percibir una indemnización por 
prisión preventiva no seguida de condena, de tal manera que la resolu-
ción excluyendo de culpa por apreciación de la presunción de inocen-
cia no tiene por qué constituir título automático que habilite para 
reclamar tal indemnización. A lo expuesto se añade que los casos de 
inexistencia subjetiva que venían acogiéndose en el artículo 294 al 
amparo de la interpretación extensiva establecida por la jurispruden-
cia anterior, no quedan excluidos de toda cobertura por el concepto de 
error sino que han de remitirse a la vía general del artículo 293 ante-
rior.

Desde luego, la nueva posición jurisprudencial presenta un nota-
ble aspecto positivo porque ciñe el supuesto excepcional previsto en el 
precepto a los límites literales del texto de la norma y, de este modo, 
aporta también un valor añadido de seguridad jurídica a su interpreta-
ción, que lleva a descartar el problema de la sutil línea divisoria entre 
la acreditada ausencia de participación del interesado en el hecho 
delictivo y la falta de prueba de cargo que haya determinado su abso-
lución o sobreseimiento, siempre tenue y difusa en la realidad proce-
sal amén de no ser nada respetuosa con la presunción de inocencia, 
como ha sostenido el TEDH.

1.4  Sala de lo Social

1.4.1  Actividad de la Sección de lo Social del Tribunal 
Supremo

La entrada de asuntos en la sección de lo Social de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo durante el año 2011 ha sido ha sido prácticamente 
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igual a la del año anterior, pasando de 4.284 a 4296, que se distribu-
yen de la siguiente forma: 

ENTRADA DE ASUNTOS

Unificación de doctrina............................................................. 3.885

Casaciones............................................................................. 198

Revisiones............................................................................. 33

Errores judiciales.................................................................... 7

Asuntos vueltos...................................................................... 139

Artículo 42 LOPJ.................................................................... 15

Justicia gratuita....................................................................... 17

Artículo 1 LOPJ...................................................................... 2

        Total......................................................................... 4.296

POR DICTÁMENES

Inadmisiones.......................................................................... 3.193

Admisiones............................................................................ 10

Improcedentes........................................................................ 578

Procedentes............................................................................ 356

Nulidades.............................................................................. 35

No nulidades.......................................................................... 50

Estimaciones.......................................................................... 4

Otros.................................................................................... 70

        Total......................................................................... 4.296

Hay que señalar también que al finalizar el año 2011 quedaban 
pendientes de resolución en la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. un 
total de 4107 asuntos, cifra ligeramente superior a la de año anterior 
(4066). Durante el año 2011 ingresaron 4920 asuntos, por lo que el 
total ascendió, entre pendientes e ingresados a 8986 asuntos, habiendo 
sido resueltos 4879.

En cuanto a las sentencias dictadas por la Sala que merecen desta-
carse por su especial relevancia se deben indicar las siguientes:

a)  Dictadas en Sala General (todas con votos particulares):

1.  La STS de 1.2.2011 (RUD 899/2010) resuelve si el cese del 
actor, contratado por la Junta de Galicia en la modalidad de interini-
dad por vacante y que dejó de prestar servicios cuando se cubrió la 
plaza que ocupaba por la persona seleccionada en el oportuno recurso, 
constituyó un despido o una lícita terminación del referido contrato, 
analizando para ello la D.T. 16.ª de la Ley 4/1988 de la Función 
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Pública de Galicia introducida por la Ley 13/2007 y la D.T. 14.ª del 
Decreto Legislativo 1/2008, resolviendo que constituye lícita termina-
ción del contrato, dado que la D.T. 16.ª de la Ley 4/1988 tenía el pro-
pósito expreso de convertir el empleo temporal en fijo y de seguirse la 
interpretación inversa se alcanzaría el efecto contrario.

2.   La STS de 18.4.2011 (RUD 2893/2010) establece que durante 
el período de prueba la trabajadora embarazada no puede ver resuelto 
su contrato de trabajo con razón de su embarazo, porque tal extinción 
supondría una discriminación por razón de sexo constitucionalmente 
prohibida, pero ello no implica que toda resolución de contrato de una 
trabajadora embarazada durante dicho período de prueba haya de cali-
ficarse como nula si no existen indicios de discriminación o si, exis-
tiendo, la empresa acredita que el cese se produjo por causas 
razonables y justificadas.

3.  La STS de 1.6.2011 (RUD 3069/2006) ratifica la doctrina de la 
Sala sobre las dos únicas causas (ausencia manifiesta de jurisdicción e 
incompetencia funcional) que permiten al Tribunal analizar el fondo 
del asunto sin que concurra la contradicción del artículo 217 LPL, 
rechazando por tanto que pueda aplicarse lo resuelto en un conflicto 
colectivo por la propia Sala si no concurre antes dicha contradicción.

4.   La STS de 6.10.2011 (4053/2010) contempla nuevamente la 
materia relativa al control por parte del empresario del uso laboral que 
hace el trabajador del ordenador que la empresa le ha asignado exclu-
sivamente para la ejecución de su trabajo y si este control vulneraría el 
derecho a la intimidad del trabajador, señalando la Sala que la cues-
tión clave-admitida la facultad de control del empresario y la licitud 
de una prohibición absoluta de los usos personales– es si existe o no 
derecho del trabajador a que se respete su intimidad cuando, en contra 
de la prohibición del empresario o con advertencia expresa o implícita 
de control, utiliza el ordenador para fines personales y la respuesta es 
clara: si no hay derecho a utilizar el ordenador para usos personales, 
no habrá tampoco derecho para hacerlo en unas condiciones que 
impongan un respeto a la intimidad o al secreto de las comunicacio-
nes, porque, al no existir una situación de tolerancia del uso personal, 
tampoco existe ya una expectativa razonable de intimidad y porque, si 
el uso personal es ilícito, no puede exigirse al empresario que lo 
soporte y que además se abstenga de controlarlo.

5.  La STS 30.11.2011 (RUD 2743/2010), por último, mantiene 
que no procede modificar la doctrina de la Sala en relación con las 
condiciones de devengo del complemento de penosidad por ruido, 
como consecuencia de la sentencia dictada por el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea de 19.5.2011 resolviendo dos cuestiones prejudi-
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ciales en el sentido de que las mediciones han de hacerse con los 
medios de protecciones individuales puestos a disposición de los tra-
bajadores por la empresa.

b)  Otras sentencias de interés:

1.  La STS de 11.7.2011 (RUD 3956/2010) y otras posteriores 
analizan el régimen jurídico aplicable a los trabajadores autónomos 
que, no habiendo comunicado su condición de TRADE a su cliente 
principal, y no habiendo formalizado el correspondiente contrato con 
los mismos, reclaman la aplicación del régimen previsto para esta 
figura en la LETA, afirmando las sentencias que en estos casos el vín-
culo entre el trabajador autónomo y la empresa no puede calificarse 
como vínculo propio del trabajo autónomo dependiente, dado que la 
conversión en TRADE debe hacerse en la forma y en los plazos previs-
tos en las disposiciones transitorias de la Ley 20/2007 y el RD 197/2009.

2.  La STS 19.4.2011 (RC 16/2009) declara que la práctica 
empresarial consistente en imponer a las trabajadoras –enfermeras o 
auxiliares de enfermería que prestan servicios para la empresa en sus 
hospitales en planta y consultas externas– a que vistan un uniforme 
consistente en cofia, delantal con peto, falda y medias, sin posibilidad 
de opción por el pijama sanitario que visten los hombres de las mis-
mas categorías y servicios y otras enfermeras y auxiliares de otros 
departamentos, carece de justificación objetiva y racional y resulta 
contraria al principio de igualdad y no discriminación por razón de 
sexo que se contiene en el artículo 14 CE, ni tampoco es necesaria 
pues la uniformidad pretendida de los empleados de cara al exterior, 
se conseguiría igualmente con el pijama sanitario.

3.  Las SSTS de 19.7.2011 (RC 116/2010 y 135/2010) resuelven 
las demandas de conflicto colectivo de profesores de religión católica 
en centros públicos que pretendían que las modificaciones anuales de 
sus jornadas realizadas por la Administración Pública competente al 
amparo de la LOE y del RD 696/2007, tuvieran que seguir la tramita-
ción prevista en el artículo 41 del ET al ser modificaciones sustancia-
les de sus condiciones de trabajo, lo que fue rechazado por la Sala, 
tanto en los citados conflictos como en múltiples demandas individua-
les con la misma pretensión.

4.  Por último han sido importantes los pronunciamientos de la 
Sala en materia de viudedad, tanto con respecto a matrimonios como 
a parejas de hecho. En cuanto a los primeros, al no exigir la sentencia 
de 30.5.2011 (RUD 2598/2010) el establecimiento de pensión com-
pensatoria en la separación o divorcio cuando existió violencia de 
género causante de la separación conyugal, y con respecto a las pare-
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jas de hecho, a partir de la sentencia de 26.7.2011 (RUD 2921/2010), 
se unifica doctrina en cuanto al requisito de inexistencia de vínculo 
matrimonial previsto en el artículo 174.3 LGSS señalando que tal 
requisito solo debe concurrir en la fecha del fallecimiento del causante 
y no durante los cinco años de convivencia.

II.  Actividades en el ámbito de la delegación de funciones 
del Fiscal General del Estado

Dado que en el BOE de 11.10.2011 se publicó la nueva Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción social con entrada en vigor el 12.12.2011, con 
importantes novedades respecto de la intervención del Fiscal en el 
orden jurisdiccional social, se instó a través del Fiscal General del 
Estado el nombramiento de un Fiscal delegado en cada una de las sedes 
de la Fiscalía en las que existe Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia con los que se celebró una reunión a finales de noviembre 
para comentar y dar instrucciones urgentes sobre dichas novedades sin 
perjuicio de que en el segundo semestre de este año se proponga al 
Fiscal General la necesidad de una Instrucción al respecto.

1.5  Sala de lo Militar

Cada año la Fiscalía Togada eleva al Fiscal General del Estado una 
Memoria comprensiva de la actividad de la Jurisdicción Militar, que 
incluye valiosa información acerca de la evolución de dicha actividad 
en todo el territorio nacional. Los datos que se recogen a continua-
ción, sin embargo, como es tradicional, se refieren única y exclusiva-
mente a la Fiscalía Togada propiamente dicha.

En total, durante el año 2011, han tenido entrada en esta Fiscalía 
Togada 1.874 asuntos, procedentes de la Sala de lo Militar del Tribu-
nal Supremo y de otros Organismos, evacuándose en cada caso la tra-
mitación oportuna.

Los escritos e informes generados por la Fiscalía Togada pueden 
clasificarse del siguiente modo:

I.  Asuntos ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
A)  Orden penal

Informes emitidos en recursos de casación................................. 104
Escritos de personación............................................................... 4
Evacuando el trámite de instrucción (art.  882, pf 1.º LECrim.). 82
Escritos acordando no formalizar recurso de casación.............. 2
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Escritos interponiendo recurso de casación del Fiscal............... 7
Evacuando el trámite de admisión.............................................. 7
Informe sobre nulidad de actuaciones......................................... 1
Otros............................................................................................ 1

Informes emitidos en recursos de revisión.................................. 6
Informes emitidos en recursos de súplica.................................... 2
Informes emitidos en recurso de queja........................................ 1

Total................................................................................ 113

B) � Orden Contencioso-Disciplinario Militar

Informes emitidos en recursos de casación................................. 22
Escritos de personación............................................................... 11
Evacuando trámite de oposición o adhesión............................... 9
Otros............................................................................................ 2

Informes emitidos en recursos contencioso-disciplinarios.......... 12

Evacuando el trámite de no formalización.................................. 3
Evacuando el trámite de no formalización.................................. 4
Otros............................................................................................ 5

Total................................................................................ 34
C)  Competencia

Informes emitidos........................................................................ 3
D)  Denuncia

Informes emitidos........................................................................ 1
E)  Asuntos varios ............................................................................. 12

II.  Asuntos ante otras Salas del Tribunal Supremo

Sala Especial (art. 39 LOPJ) de Conflictos de Jurisdicción
Informes emitidos........................................................................ 5
Sala Especial (art.  61 LOPJ) de Recursos de Revisión 
Informes emitidos........................................................................ 2

III. � Relaciones con las Fiscalías Jurídico-Militares y otros 
organismos

Informes, comunicaciones, consultas, etc................................... 322
Total asuntos despachados.............................................. 492

Actividad de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo

A)  Orden penal

1.  Sentencias dictadas por la Sala V del Tribunal Supremo....... 70

Recursos de Casación interpuestos por el Fiscal ....................... 8
Estimados............................................................................... 4
Estimados parcialmente.......................................................... 0
Desestimados.......................................................................... 4
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Recursos de Casación interpuestos por la Acusación Particular... 8
Estimados............................................................................... 4
Estimados parcialmente.......................................................... 0
Desestimados.......................................................................... 4

Recursos de Casación interpuestos por la Defensa.................... 54
Estimados............................................................................... 11
Estimados parcialmente.......................................................... 0
Desestimados.......................................................................... 43

Recursos de Casación interpuestos por el Abogado del Estado.. 0
Estimados............................................................................... 0
Estimados parcialmente.......................................................... 0
Desestimados.......................................................................... 0

2.  Recursos penales iniciados durante 2011............................... 97

Recursos de Casación................................................................ 94
Preparados por el Fiscal.......................................................... 10
Preparados por la Abogacía del Estado.................................. 2
Preparados por la Acusación particular.................................. 11
Preparados por la Defensa...................................................... 71

Recursos de queja....................................................................... 1
Recursos de Revisión.................................................................. 1
Denuncia ................................................................................... 1

B) Orden Contencioso-Disciplinario Militar

1.  Sentencias dictadas por la Sala V........................................... 115

a)  Recursos contencioso-disciplinarios ordinarios.................... 37

Interpuestos por el Fiscal........................................................ 0
Interpuestos por la Abogacía del Estado................................. 0
Interpuestos por el sancionado............................................... 37

Estimados............................................................................ 15
Estimados parcialmente...................................................... 0
Desestimados...................................................................... 22

b) � Recursos de Casación contencioso-disciplinarios preferentes 
y sumarios............................................................................. 1

Interpuestos por el Fiscal........................................................ 0
Interpuestos por la Abogacía del Estado................................. 0
Interpuestos por el sancionado............................................... 1

c)  Recursos de Casación contencioso-disciplinarios ordinarios. 66

Interpuestos por el Fiscal........................................................ 0
Interpuestos por la Abogacía del Estado................................. 4

Estimados............................................................................ 2
Estimados parcialmente...................................................... 0
Desestimados...................................................................... 1
Cosa juzgada....................................................................... 1
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Interpuestos por el sancionado............................................... 62
Estimados............................................................................ 31
Estimados parcialmente...................................................... 0
Desestimados...................................................................... 31

d) � Recursos de Casación contencioso-disciplinarios preferentes 
y sumarios............................................................................... 11

Interpuestos por el Fiscal........................................................ 0
Estimados............................................................................ 0
Estimados parcialmente...................................................... 0
Desestimados...................................................................... 0

Interpuestos por la Abogacía del Estado................................. 1
Estimados............................................................................ 1
Estimados parcialmente...................................................... 0
Desestimados...................................................................... 0

Interpuestos por el sancionado............................................... 10
Estimados............................................................................ 3
Estimados parcialmente...................................................... 0
Desestimados...................................................................... 7

2. � Recursos contencioso-disciplinarios iniciados durante 2011.... 16

a)  Recursos contencioso-disciplinarios......................................

Preparados por el Fiscal.......................................................... 4
Preparados por la Abogacía del Estado..................................
Preparados por el demandante................................................

b)  Recursos de casación contencioso-disciplinarios.................. 12
Preparados por el Fiscal.......................................................... 0
Preparados por la Abogacía del Estado.................................. 4
Preparados por el demandante................................................ 8

(En alguna ocasión, una misma sentencia resuelve varios recursos formalizados por las 
diversas partes intervinientes en el proceso de instancia, de ahí que la suma de recursos –
desglosados según las partes que los interponen– no coincida con el número total senten-
cias dictadas).

Dentro de aquellas cuestiones de mayor interés y relevancia 
de entre las que han sido objeto de tratamiento por la Sala Quinta 
durante el año 2011, en orden al ámbito de la jurisdicción mili-
tar, por su trascendencia jurídica se entiende conveniente resal-
tar:

La Sala Quinta del Tribunal Supremo, en Sentencia de 16 de 
febrero de 2011 estableció un nuevo criterio en la interpretación exe-
gética del artículo 138 del Código Penal Militar, donde se tipifica el 
delito de extralimitación en el ejercicio del mando. En efecto, dice la 
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comentada Sentencia en su Fundamento Jurídico Séptimo, reba-
tiendo la argumentación del recurrente –a la que se adhirió el Fiscal 
Togado– denunciando la inaplicación indebida del citado artícu
lo 138 del CPM, en su inciso primero, que: «El primer inciso del 
artículo 138 dice literalmente: «El militar que en el ejercicio de su 
mando se excediere arbitrariamente de sus facultades». […] Se ha 
suscitado en la doctrina, que el verbo reflexivo excederse cuyo sig-
nificado es propasarse, ir más allá de lo lícito o razonable, hubiera 
bastado para definir la antijuridicidad del tipo, pero el Legislador, tal 
vez influenciado por los precedentes, Código Penal de la Marina de 
Guerra de 24 de agosto de 1888 y Códigos de Justicia Militar de 27 
de septiembre de 1890 y 17 de julio de 1945, exige, además, la arbi-
trariedad que enuncia un acto o proceder contrario a la justicia, la 
razón o las leyes, dictado sólo por la voluntad o el capricho. Una 
primera interpretación literal e histórica, podría concluir que se hizo 
precisamente así, para exigir un resultado perjudicial para los subor-
dinados, sin embargo, de la literalidad del artículo en su totalidad se 
desprende con fluidez que el inciso primero contempla un delito de 
simple actividad que protege como bien dice la Sentencia de instan-
cia, el servicio, en general, y el correcto ejercicio del mando, en par-
ticular, sin exigencia de resultado alguno». Continúa la Sentencia 
considerando que «Dos son los aspectos en que debemos de detener-
nos con absoluto respeto a los hechos declarados probados, en pri-
mer lugar el hecho del desalojo, que por las razones expuestas con 
anterioridad en ningún caso puede calificarse como arbitrario o 
como un acto de puro voluntarismo. […] En segundo lugar que el 
día 3 de abril de 2006 el Coronel… tras volverse a reunir con otros 
Oficiales del Centro ordenó verbalmente al Teniente Coronel… 
como Jefe de Seguridad que adoptara exclusivamente respecto al 
Comandante y su familia, las siguientes medidas que constan en los 
hechos probados: a) No puede moverse libremente por el interior del 
Centro, sus movimientos se limitarán de su domicilio a la puerta de 
entrada o viceversa y b) La familia puede recibir visitas en su domi-
cilio, pero tiene que solicitar y tener autorización de la Dirección del 
Centro».

Considerando que dicha conducta era merecedora de mero repro-
che disciplinario y no penal, desestimó la Sala –con voto particular 
discrepante de un Magistrado, que entendió delictiva la conducta de 
los procesados– el recurso de casación interpuesto por las acusacio-
nes, particular y pública, confirmando la sentencia absolutoria dictada 
por el Tribunal de instancia.
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Por su indudable interés de índole procesal la Sentencia de la Sala 
Quinta de 6 de octubre de 2011, al resolver la casación interpuesta por 
la defensa letrada contra la Sentencia del Tribunal Militar Territorial 
Tercero por la que se condenó a la acusada como autora de un delito 
consumado de Abandono de Destino previsto en el artículo 119 del 
Código Penal Militar, pese a que el único motivo invocado por el recu-
rrente fue el de infracción de ley al amparo del artículo 849.1 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal «al haber cometido la sentencia recu-
rrida error de derecho consistente en la aplicación indebida del artícu
lo 119 del Código Penal Militar», dispone en su Fundamento Jurídico 
Tercero la necesidad de «mediante una sumaria instrucción comple-
mentaria, esclarecer las graves implicaciones puestas de manifiesto en 
esta causa. La Sala no tiene ninguna duda de que ante el Tribunal de 
instancia la recurrente hizo una revelación absolutamente inesperada 
[el temor a posibles represalias por parte de un Cabo 1.º del que cono-
cía que traficaba con droga] porque aportó datos esenciales en orden 
al origen y consecuencias de las amenazas sufridas, datos que no 
constan en su declaración inicial». Añadiendo a renglón seguido en su 
FJ Cuarto: «Cabría alegar que la vía casacional elegida no faculta, en 
principio, para la anulación y retroacción de la causa. Pero es lo cierto 
que la denuncia de infracción de ley conlleva en este caso la necesidad 
de esclarecer el relato fáctico, que en los términos actuales no permite 
en realidad, por su ambigüedad y falta de precisión, determinar lo 
realmente sucedido.» Por lo cual, en el fallo acuerda la Sala «anular la 
sentencia, por no ser ajustada a derecho, retrotrayendo las actuaciones 
al momento del juicio para que por el Tribunal sentenciador se ordene 
la práctica de una sumaria instrucción suplementaria que esclarezca 
suficientemente la realidad de los hechos denunciados por la recu-
rrente y a los que se refiere el cuerpo de esta resolución».

Esta Sentencia, firmada por el pleno de la Sala, contó sin embargo 
con tres votos particulares discrepantes de su contenido y fallo, radi-
cando su desacuerdo con la decisión de la Sala en cuanto al cuestiona-
miento que de oficio se hace de los hechos probados establecidos por 
el Tribunal de instancia, que además no fueron objeto de impugnación 
por el recurrente al formalizar su recurso, así como la improcedencia 
de anular la sentencia, ordenando la práctica de una instrucción suple-
mentaria inadecuada. 

De otra parte, la Sentencia de la Sala Quinta de 17 de noviembre 
de 2011 merece ser destacada por tratarse del asunto de más alto 
monto económico, incluso con repercusión mediática, tratado en esta 
vía casacional en el ejercicio a que se contrae esta Memoria. El repre-
sentante letrado del condenado, un Oficial de Intendencia de la 
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Armada, recurrió en casación contra la Sentencia del Tribunal Militar 
Central que impuso a su patrocinado, como autor de un delito conti-
nuado contra la Hacienda en el ámbito militar, en su modalidad de «el 
militar que sustrajere, total o parcialmente, materiales o efectos que 
tenga bajo su custodia o responsabilidad por razón de su cargo o des-
tino», del artículo 195.1.º del Código Penal Militar, la pena de tres 
años y seis meses de prisión, con accesorias legales, entre ellas la de 
pérdida de empleo, que supone su baja en las Fuerzas Armadas, 
debiendo abonar al Estado en concepto de responsabilidades civiles la 
cantidad de 180.524,40 euros.

El acuerdo unánime de la Sala se plasma en una extensa sentencia 
de cincuenta y cuatro folios, en la que analizando de manera metódica 
y precisa los seis motivos de casación invocados por el recurrente, se 
resuelve desestimando el recurso y confirmando en consecuencia la 
sentencia de instancia en todos sus términos; debiendo resaltarse la 
doctrina jurisprudencial que incorpora en su Fundamento Jurídico 
Decimosexto en orden a desestimar el motivo casacional invocado por 
el recurrente referido a la competencia del Tribunal de Cuentas en 
cuanto a la responsabilidad contable, y la del Tribunal de instancia 
respecto a la responsabilidad civil ex delicto.

Igualmente destacable es el Auto de la misma Sala Quinta del Tri-
bunal Supremo de 20 de junio de 2011, resolviendo en sentido deses-
timatorio el incidente de nulidad promovido frente al Auto de 21 de 
febrero del mismo año, denegando la interposición del recurso de 
revisión instado por los familiares del malogrado poeta D. Miguel 
Hernández Gilabert, contra la Sentencia del Consejo de Guerra Per-
manente núm. 5 de Madrid, de fecha 18 de enero de 1940, por la que 
se le condenó a muerte como responsable de un delito de «Adhesión a 
la Rebelión», fundamentando la Sala Quinta su pronunciamiento des-
estimatorio en que «este Tribunal ya ha declarado que la Sentencia 
cuya revisión se interesa es radicalmente injusta y ha sido declarada 
ilegítima por vicios de fondo y forma de acuerdo con lo prevenido en 
los artículos 2.º y 3.º de la Ley 52/2007, de 26 de Diciembre [la cono-
cida como «Ley de Memoria Histórica»], careciendo actualmente de 
cualquier vigencia jurídica, por lo que el contenido esencial de la pre-
tensión ejercitada ha quedado satisfecho, sin perjuicio de estimar que 
no concurren los presupuestos procesales del recurso de revisión en 
sentido estricto».

Seguidamente se hace referencia a dos sentencias de la Sala de 
Conflictos de Jurisdicción del Tribunal Supremo, en las que se resuel-
ven sendos conflictos, positivo y negativo, a favor de la jurisdicción 
militar.
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La Sala de Conflictos de Jurisdicción del Tribunal Supremo, del 
artículo 39 LOPJ, en Sentencia de 13 de abril de 2011, ha considerado 
atribuir la competencia a la Jurisdicción ordinaria, en un conflicto 
positivo planteado entre el JUTOTER núm. 33 de Palma de Mallorca 
y el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Ciutadella de Menorca, con 
ocasión de una serie de incidentes ocurridos en 2009 entre un Guardia 
Civil y un Alférez del mismo Cuerpo, como consecuencia de la denun-
cia por abuso de autoridad y daños promovida por la esposa del pri-
mero, contra el mencionado Alférez de la Guardia Civil, quien al 
parecer cogió las bicicletas de la denunciante que se encontraban en 
un garaje oficial del Acuartelamiento y las tiró al suelo rompiéndolas, 
siendo así que tales hechos ya fueron enjuiciados y resueltos en Juicio 
de Faltas núm. 47/2010 por el Juzgado de Instrucción mencionado, en 
sentencia que adquirió firmeza el 9 de agosto de 2010, que (Funda-
mento de Derecho Primero) «dado que la Sentencia absolutoria del 
Juzgado de Instrucción núm. 1 de Ciutadella de Menorca de 12 de 
julio de 2010 ha devenido firme, la materia litigiosa ha decaído por 
carencia sobrevenida de objeto, por lo que, haciendo abstracción de la 
argumentación del aludido Juzgado de Instrucción rechazando el 
requerimiento de inhibición, la eventual resolución del conflicto plan-
teado a favor de la jurisdicción militar supondría, necesariamente, a 
más de la nulidad de dicha Sentencia, un doble enjuiciamiento de los 
hechos, proscrito en virtud del principio “non bis in idem”, por lo 
que, en definitiva, y pese al lugar de comisión de los mismos –un 
Cuartel del Instituto Armado– y a la condición de militar de carrera 
del Cuerpo de la Guardia Civil del Alférez Don ... que por razón de 
aquellos hechos ha venido denunciado, procede, a la vista de cuanto 
ha quedado reseñado, apreciar la competencia del Juzgado de Instruc-
ción núm. 1 de Ciutadella de Menorca por lo que se refiere a los even-
tuales daños sufridos por la bicicleta propiedad de Doña ... y 
denunciados por esta».

«Independientemente de lo anterior, –continúa la misma Sentencia 
en su Fundamento de Derecho Segundo– el Juzgado Togado Militar 
Territorial núm. 33 de Palma de Mallorca podrá continuar conociendo 
de las Diligencias Previas núm. 33/09/09, incoadas en virtud de la 
denuncia formulada (…) en nombre y representación del Guardia 
Civil Don ... contra el Alférez de dicho Instituto Armado Don ..., si 
bien la Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Ciutadella de 
Menorca de 12 de julio de 2010 surtirá efectos de cosa juzgada en el 
procedimiento seguido ante la jurisdicción castrense, lo que compor-
tará, en caso de invocación de la misma por las partes, la apreciación 
por los órganos de dicha jurisdicción la excepción de cosa juzgada por 
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lo que atañe al incidente ocurrido en 23 de julio de 2009 en el garaje 
del Acuartelamiento de las Guardia Civil de Ciutadella y en relación 
con las bicicletas particulares que se hallaban en el mismo, entre el 
Guardia Civil ... y el Alférez …, igualmente, la declaración de hechos 
probados de la meritada Sentencia de 12 de julio de 2009 vinculará, 
ex artículo 4 de la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, del régi-
men disciplinario de la Guardia Civil, en la resolución definitiva que, 
en su caso, recaiga en el Expediente Disciplinario por falta grave 
núm. FG 342/09, de registro de la Guardia Civil, instruido por la pre-
sunta falta comisión, por parte de Don ..., de la falta disciplinaria grave 
configurada en el apartado 5 del artículo 8 de la aludida Ley Orgá-
nica 12/2007, consistente en “la falta de subordinación”».

De otra parte, la misma Sala de Conflictos de Jurisdicción del Tri-
bunal Supremo, en Sentencia de 23 de diciembre de 2011, ha conside-
rado la competencia de la Jurisdicción castrense en un conflicto, esta 
vez de carácter negativo, planteado entre el JUTOTER núm. 21 de 
Sevilla y el Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 2 de Mar-
chena, con ocasión de una denuncia formulada ante el primero por un 
Soldado contra dos Subtenientes, a los que atribuyó abuso de autori-
dad, acoso y trato degradante, como consecuencia de la ruptura de 
relaciones sentimentales entre el referido Soldado y la hija de uno de 
los Subtenientes, que el hecho de (Fundamento de Derecho Segundo) 
«que la causa de la conducta que se denuncia pudiera tener un origen 
ajeno a la relación estrictamente castrense, si los hechos denunciados 
se enmarcan en tal relación militar, no por ello convierten al delito en 
civil “por el origen de la disputa”; y, en suma, como informa el Minis-
terio Fiscal en estas actuaciones, lo relativo al Subteniente …, nada 
tiene que ver con relaciones extramilitares. Es decir, desde cualquier 
punto de vista, la competencia para su decisión pertenece a la jurisdic-
ción militar, sede igualmente en donde se formuló la denuncia. Desde 
esta perspectiva, la cuestión ha de diferirse al Juzgado Togado Militar 
número 21 de Sevilla, como ya lo declarase así en un caso de seme-
jante identidad fáctica, la Sentencia del Tribunal Supremo núm. 3/2010 
(Sala de Conflictos de Jurisdicción), de 15 de octubre, en donde se 
afirma que “no sólo en el tipo penal común al que se hace mención en 
el reseñado Auto de requerimiento de inhibición” (el delito común de 
“trato degradante” del artículo 173 del Código Penal, en su modali-
dad, dentro de los delitos contra la “integridad moral”, del conocido 
como mobbing o acoso moral en el ámbito laboral que, según reite-
rada jurisprudencia, incluye conductas como la de hacer señalamien-
tos negativos de forma continuada sobre una persona o criticarla 
constantemente, aislar a una persona dejándola sin contactos sociales, 
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negar o difundir falsas informaciones o ridiculizarla constantemente, 
que pone en peligro su posición o deteriora el ambiente de trabajo y 
que es susceptible de dañar la personalidad, la dignidad o la integridad 
física o psíquica de un trabajador en el desempeño de sus funciones), 
sino también en la infracción penal militar tipificada en el artículo 106 
del Código Penal Militar, esto es, el “trato degradante” que, como 
modalidad dentro de los “delitos de abuso de autoridad”, contempla 
los supuestos en que la conducta penalmente reprochada se produce 
entere militares en relación jerárquica de subordinación (…) esa sub-
sumibilidad penal militar de los hechos imputados otorga la compe-
tencia a la Jurisdicción Militar conforme a la regla del artículo 12.1 de 
la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de Competencia y Organiza-
ción de la Jurisdicción Militar (LOCOJM)».

2.  FISCALÍA ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

2.1  Actividad de la Fiscalía

La Fiscalía ha registrado de entrada 7.475 asuntos frente a 
los 9.284 registrados el año 2010, con lo que se confirma lo ya consta-
tado el año anterior de que se ha invertido la tendencia al aumento 
progresivo de asuntos, que, por el contrario, van descendiendo de 
modo evidente, lo que también se constata en los datos estadísticos 
facilitados por el Tribunal en el que el número de asuntos ingresados 
ha sido 7.192, también inferior al del año 2010, en que los asuntos 
fueron 9.041, siendo pues ambos descensos similares, algo más llama-
tivo en el Tribunal Constitucional que en esta Fiscalía en la que el 
descenso es el 19,49 por 100 importante, aunque inferior al del año 
precedente que fue el 23,3 por 100.

Aunque el número de recursos de amparo sigue siendo muy ele-
vado y según cifras del Tribunal Constitucional, supone el 98 por 100 
de la totalidad de entrada, esto es 7098 frente a 7.192 (sólo 94 asuntos 
no fueron recursos de amparo), tal porcentaje sirve para constatar que 
no se va produciendo un descenso en los porcentajes de las demandas 
de amparo, respecto a la totalidad de los asuntos, lo que ya viene 
observándose en años precedentes, pues, el año pasado los recursos de 
amparo representaron el 98,96 por 100 de los asuntos de nuevo ingreso 
y el año 2009 habían supuesto un 99,49 por 100. 

De ello fluye que la eficacia de la reforma establecida por la Ley 
Orgánica 6/2007 todavía no es muy elevada, aunque paulatinamente se 
va haciendo notar, por lo que los enormes esfuerzos de actualización 
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realizados por el Tribunal en años precedentes y la notable reducción de 
los plazos en la resolución de los asuntos, van surtiendo efectos, aunque 
todavía sea muy elevado el número de recursos de amparo, a pesar de 
que en 2011 el 97,7 por 100 de las decisiones de admisión adoptadas 
por el Tribunal fueron de inadmisión 5.725 y sólo 137 de admisión.

Como en años precedentes hay que seguir señalando que la 
LO 6/2007 no alcanza el suficiente conocimiento entre los profesiona-
les del Derecho, debiendo subrayarse que también a lo largo de 
año 2011, un elevado porcentaje de las demandas se siguen inadmi-
tiendo por desconocimiento de la nueva regulación procesal constitu-
cional, singularmente, por no cumplir con el requisito de justificar en 
las mismas la especial trascendencia constitucional, y ello a pesar de 
que en el año 2009 el Pleno del Tribunal Constitucional dictó, en 
fecha 25 de junio, la STC 155/2009, en la que el Tribunal avanzó la 
interpretación del nuevo requisito de la especial trascendencia constitu-
cional, enumerando los casos en que cabía apreciarla, precisando, ade-
más, que ello no podía considerarse un elenco definitivamente cerrado. 

Tampoco parece ser suficientemente conocida la nueva regulación 
del incidente de nulidad de actuaciones, contemplada en la disposi-
ción final primera de la LO 6/2007, que sigue determinando la inad-
misión de un importante número de demandas de amparo, por no 
haber agotado la vía judicial previa.

En el año 2011 del Tribunal ha dictado 532 providencias de termi-
nación, esto es, el Tribunal dio por terminados los recursos, general-
mente, por incumplimiento por los recurrentes de los requerimientos 
de subsanación, efectuados por el Tribunal.

La Fiscalía ha despachado un total de 6.342 asuntos en el año 2011, 
frente a los 9.267 del año 2010, de los que cabe destacar que los refe-
ridos a las inadmisiones de amparo son 5.868, lo que supone un 92,6 
por 100 del total de los asuntos despachados, un porcentaje inferior al 
del año pasado, en el que el número de inadmisiones fue 8.875 lo que 
suponía un 95,76 por 100 del total de los asuntos.

Para apreciar el descenso de número de asuntos despachados este 
año, en relación al año precedente, es sumamente ilustrativa la compa-
ración de los datos:

Cuestiones de inconstitucionalidad Año 2010 Año 2011

Dictámenes en trámite de alegaciones.................................. 41 25
Dictámenes en trámite de admisión...................................... 19 22
Acumuladas y otros trámites e incidencias........................... 5 2

Total Cuestiones de inconstitucionalidad...................... 65 49
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Recursos de Amparo Constitucional Año 2010 Año 2011

Dictámenes en trámite de alegaciones (art. 52 LOTC)......... 52 162

Dictámenes en trámite de admisión (art. 50 LOTC)............. -

Dictámenes sobre sostenibilidad........................................... 174 150

Dictámenes en pieza de suspensión (art. 56 LOTC)............. 30 30

Dictámenes sobre desistimiento............................................ 27 53

Vista Oral.............................................................................. -

Acumulados y otros trámites e incidencias........................... 18 21

Inadmisiones......................................................................... 8.875 5.868

Recursos de súplica interpuestos.......................................... 26 9

Total Recursos de Amparo............................................ 9.202 6.293

TOTAL ASUNTOS DESPACHADOS: CCI más RRA.. 9.267 6342

Por órdenes jurisdiccionales, en recursos de amparo este año el 
Penal ha sido el más numeroso, implicando un 39,96 por 100 del total, 
seguido del Contencioso-administrativo que ha supuesto un 37,87 
por 100 del total, el Civil ha supuesto un 14,79 por 100 del total, el 
Laboral un 5,75 por 100 del total, el Electoral el 1,16 por 100, el Mili-
tar un 0,45 por 100 y por último el Parlamentario un 0,05 por 100.

En el año 2010 fue el Contencioso-Administrativo el más nume-
roso con un 48,57 por 100, seguido del Penal con un 36,23 por 100, 
del Civil con un 12,85 por 100, del Laboral con un 4,69 y el Militar 
con un 0,23 por 100.

En cuestiones de inconstitucionalidad la que ha producido más 
número es la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa con un 53,06 
por 100 (frente al 60 por 100 del año anterior), seguida de la Laboral 
con un 30,61 por 100 (frente al 5,55 por 100 del ejercicio precedente), 
de la Civil con un 12,44 por 100 (frente al 6,15 por 100 del año ante-
rior) y de la Penal con un 4,08 por 100 (frente al 29,23 por 100 del 
año 2010).

La resolución de las numerosas cuestiones de inconstitucionali-
dad, planteadas respecto de los arts. 22.4 y 25 de la Ley 26/2009, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010 
(LPGE 2010, en la redacción dada por el art. 1 del Real Decreto-
Ley 8/2010 de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordi-
narias para la reducción del déficit público), ha influido en tales 
cambios.
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2.2  Actividad del Tribunal Constitucional

Como en años precedentes, no coincide el número de los 
asuntos registrados anualmente de entrada en el Tribunal Consti-
tucional y los registrados por el mismo concepto en Fiscalía; ello 
es debido a que el Ministerio Fiscal no interviene en los recursos 
de inconstitucionalidad, ni en Conflictos positivos de competen-
cia o en defensa de la autonomía local, y también porque el regis-
tro del Tribunal refleja la fecha de entrada del asunto, en tanto 
que el registro de Fiscalía sólo indica la fecha en que el Tribunal 
da por primera vez noticia de aquél, esto es, cuando adopta la 
primera decisión sobre el mismo, como por ejemplo, tener por 
presentada la demanda o la cuestión, aunque este año la diferen-
cia no sea muy llamativa, pues en este año la Fiscalía ha regis-
trado  7.475 asuntos, y el Tribunal  7.192, diferencia que se 
acomoda a la del año precedente, en que tampoco fue muy llama-
tiva, pues la Fiscalía registró 9.284 asuntos y el Tribunal 9.041.

Respecto al año precedente el número de asuntos registrados 
por el Tribunal Constitucional también ha experimentado un 
claro descenso 7.192 el presente año, frente a los 9.041 del año 
pasado.

El número de recursos de amparo presentados ante el Tribunal 
Constitucional ha sido de 7.098, frente a los 8.947 del año ante-
rior, por lo que también ha habido un descenso importante.

El número de resoluciones dictadas por el Tribunal en el 
año 2011, según los datos facilitados a esta Fiscalía, arroja las 
siguientes conclusiones:

El número de sentencias, 207, más 13 asuntos acumulados 
supone un importante ascenso respecto del año pasado (143-14), 
lo que halla explicación en el dictado en el año 2010, de la sen-
tencia del Pleno 31/2010 de 28 de junio, sobre la reforma del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña.

El número de autos es algo inferior respecto a los dictados en 
el año precedente 187, frente a 208, incluyendo los 24 que han 
resuelto los recursos de súplica interpuestos por el Ministerio 
Fiscal.

Las providencias de inadmisión han sido 5.868, número tam-
bién inferior al del año pasado en que se dictaron 8.964.

A ello han de añadirse 532 providencias de terminación.
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El número total de resoluciones dictadas por el Tribunal ha 
sido 6.931, frente a las 10.546 del año 2010, habiendo resuelto un 
total de 6.721 asuntos frente a los 10.240 del año anterior.

Ha habido un descenso de asuntos resueltos, debiendo desta-
car que frente a los  7.192 asuntos ingresados el Tribunal ha 
resuelto de modo definitivo un total de 6.721 asuntos, lo que 
rompe la tendencia, iniciada en el año 2007 de que fueran más los 
asuntos finalizados por resolución firme que los ingresados, y ello 
también en los recursos de amparo, con la consiguiente reducción 
de plazos en el dictado de las resoluciones, aunque tal ruptura, 
dado el escaso número de desfase no es preocupante.

Cabe recordar que en el año 2007 el Tribunal resolvió de modo 
definitivo un 15,82 por 100 más recursos que los ingresados, 
subiendo dicho porcentaje a un 25,21 por 100 en el año 2008, a 
un  45,41 por  100 en el año  2009, y un  1,91 por  100 más el 
año 2010. Este año se han resuelto menos asuntos de los ingresa-
dos unos 400, pero dada la labor de actualización realizada por el 
Tribunal Constitucional en años precedentes, como he dicho, tal 
desfase no es preocupante.

También conviene destacar que este año, como en el año 2010, 
ha habido un incremento en las providencias de admisión frente a 
los años precedentes, lo que evidencia que, aunque no se mantiene 
la proporción tradicional de amparos admitidos a trámite, que 
siempre estaba entre el 3 y el 6 por 100, se aleja bastante del exi-
guo 0,37 por 100 de decisiones de admisión adoptadas por las 
Salas de amparo en el año 2009.

2.3  Grados de estimación y de conformidad

2.3.1  Sentencias dictadas en recurso de amparo

Civiles.................................................... 8
Penales................................................... 33
Contencioso............................................ 69
Laboral................................................... 10
Electoral................................................. 17
Militar.................................................... 1
Parlamentario......................................... 7
        TOTAL................................... 145
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2.3.1.1  Grado de estimación de la pretensión de amparo

Porcentaje general de estimación: 81 por 100 (corresponde a 116 
Sentencias estimatorias).

Sentencias Total
Porcentaje de
 estimación

CIVILES.......................................................... 8
Estimatorias................................................ 7 87,50
Desestimatorias........................................... 1

PENALES........................................................ 33
Estimatorias................................................ 19 57,57
Desestimatorias........................................... 14

CONTENCIOSAS........................................... 69
Estimatorias................................................ 59 85,51
Desestimatorias........................................... 10

LABORALES.................................................. 10
Estimatorias................................................ 8 80,00
Desestimatorias........................................... 2

ELECTORALES.............................................. 17
Estimatorias................................................ 16 94,12
Desestimatorias........................................... 1

MILITAR......................................................... 1
Estimatorias................................................ 1 100
Desestimatorias........................................... 0

PARLAMENTARIAS...................................... 7
Estimatorias................................................ 6 85,71
Desestimatorias........................................... 1

2.3.1.2  Grado de conformidad con la posición del Fiscal

Porcentaje general de conformidad: 86,21 por 100 (corresponde 
a 125 Sentencias conformes).

Sentencias Total
Porcentaje de 
conformidad

CIVILES.................................................. 8
Conforme............................................ 7 87,50
Disconforme........................................ 1

PENALES................................................ 33
Conforme............................................ 26 78,79
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Sentencias Total
Porcentaje de 
conformidad

Disconforme........................................ 7
CONTENCIOSAS................................... 69

Conforme............................................ 66 95,65
Disconforme........................................ 3

LABORALES.......................................... 10
Conforme............................................ 9 90
Disconforme........................................ 1

ELECTORALES...................................... 17
Conforme............................................ 12 70,59
Disconforme........................................ 5

MILITAR................................................. 1
Conforme............................................ 0 0
Disconforme........................................ 1

PARLAMENTARIAS.............................. 7
Conforme............................................ 5 71,43
Disconforme........................................ 2

2.3.2  Sentencias dictadas en cuestiones de inconstituciona-
lidad

Civil............................................. 3
Penal............................................
Contencioso................................. 16
Laboral........................................ 2
Militar......................................... 1
      TOTAL............................ 22

2.3.2.1  Grado de estimación de Inconstitucionalidad planteada

Porcentaje general de estimación de la inconstitucionalidad: 50 
por 100.

Sentencias Total
Porcentaje de 

estimación

CIVIL............................................................... 3
Constitucionalidad...................................... 2
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Sentencias Total
Porcentaje de 

estimación

Inconstitucionalidad (estima)...................... 1 33,33
PENAL.............................................................

Constitucionalidad......................................
Inconstitucionalidad (estima)......................

CONTENCIOSO............................................. 16
Constitucionalidad...................................... 7
Inconstitucionalidad (estima)...................... 9 56,25

LABORAL....................................................... 2
Constitucionalidad...................................... 2
Inconstitucionalidad (estima)...................... 0

MILITAR......................................................... 1
Constitucionalidad......................................
Inconstitucionalidad 1 100

2.3.2.2  Grado de conformidad con la posición del Fiscal General 
del Estado

Porcentaje general de conformidad: 97,5 por 100 (Corresponde 
a 39 Sentencias conformes).

Sentencias Total
Porcentaje de 
conformidad

CIVIL................................................................ 3
Conforme..................................................... 2 66,67
Disconforme................................................. 1

PENAL..............................................................
Conforme.....................................................
Disconformes...............................................

CONTENCIOSO.............................................. 16
Conforme..................................................... 12 75
Disconforme................................................. 4

LABORAL........................................................ 2
Conforme..................................................... 2 100
Disconforme................................................. 0

MILITAR.......................................................... 1
Conforme..................................................... 0 100
Disconforme................................................. 1
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El Tribunal Constitucional ha dictado además en 2011, 32 senten-
cias en Recursos de Inconstitucionalidad y 8 sentencias en Conflictos 
de competencia. 

A partir de estos datos estadísticos, se puede valorar el tanto por 
ciento de pretensiones de amparo y de estimación de la inconstitucio-
nalidad planteada, durante 2011, así como el grado de conformidad 
del Tribunal con los dictámenes o alegaciones del Ministerio Fiscal en 
el mismo período temporal.

En recursos de amparo, por lo que al número de estimaciones se 
refiere, las sentencias estimatorias de la pretensión representan un 81 
por 100 frente al 79,12 por 100 del año anterior, habiendo sido más 
frecuentes las estimaciones, en los ámbitos militar y electoral en los 
que se alcanza niveles del 100 por 100 y 94,12 por 100.

El porcentaje de estimación ha vuelto a subir respecto del año pre-
cedente, lo que parece confirmar el cada vez más depurado funciona-
miento de los filtros de inadmisión.

El grado de sintonía entre el sentido del dictamen del Fiscal y la 
resolución del Tribunal en recursos de amparo ha disminuido con res-
pecto al año 2010, pues en año 2011 ha supuesto un 86,21 por 100 y 
en cambio en el año precedente fue un 87,9 por 100, aunque la altera-
ción no sea significativa.

Este año la coincidencia más elevada ha sido en lo contencioso en 
que ha alcanzado el nivel del 95,65 por 100 y en lo laboral en que ha sido 
del 90 por 100, en civil se ha alcanzado un nivel de conformidad del 87,50 
por 100 en lo penal de un 78,79 por 100, en lo electoral un 70,43 por 100. 
En el militar sólo se ha dictado una sentencia y ha sido disconforme.

Las diferencias no son significativas en los distintos órdenes, siendo 
en todos el grado de conformidad del Tribunal con lo propugnado por 
el Ministerio Fiscal muy significativo, excepto este año en lo militar, y 
aunque ello no impide que, en ocasiones, existan discrepancias con el 
Tribunal al sostener este Ministerio posturas jurídicas distintas.

En las Cuestiones de Inconstitucionalidad el porcentaje de estima-
ción de la inconstitucionalidad ha sido el 50 por 100 frente al 28,9 
por 100 del año precedente, habiéndose producido tal estimación tanto 
en el orden civil como en el contencioso y en la jurisdicción militar.

En las Cuestiones de Inconstitucionalidad, la tesis mantenida por 
el Fiscal General del Estado fue aceptada por el Tribunal en 17 de 
las 22 sentencias dictadas, lo que supone un 77,27 por 100.

El grado de conformidad ha sido un 100 por 100 en materia labo-
ral y militar, de un 75 por 100 en materia contenciosa y un 66,67 
por 100 en materia civil y supone un descenso respecto del año prece-
dente en que la conformidad alcanzó un 97,50 por 100.
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2.4  La reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
y su trascendencia en el Derecho Procesal Constitucional

Como se expuso en las Memorias de los años precedentes la que, 
a efectos prácticos, ha constituido la novedad más relevante de la 
reforma de 2007, ha sido la introducción de la especial trascendencia 
constitucional, como nuevo criterio determinante de la admisibilidad 
de las demandas de amparo.

En el año 2008 en los AATC 188/2008 y 290/2008 el Tribunal fijó 
su doctrina de tener por inadmisible todo recurso en que no se justifi-
case expresamente la concurrencia de la especial trascendencia cons-
titucional, lo ha ratificado en el ATC 134/2010 y lo ha vuelto a 
subrayar en el ATC 50/2011 por ejemplo.

En el año 2009 el Pleno del Tribunal dictó la STC 155/2009, en 
cuyo fundamento jurídico 2.º, avanzó la interpretación del nuevo 
requisito de la especial trascendencia constitucional, enumerando los 
casos en que cabe apreciar que el contenido del recurso de amparo 
justifica una decisión sobre el fondo, en razón de su especial trascen-
dencia constitucional.

Durante el año 2010 se dictaron diversas sentencias en recursos de 
amparo presentados cuando la LO 6/2007 ya estaba en vigor, en 
muchos de las cuales se omitía totalmente la mención a dicho requi-
sito.

Como pronunciamientos más relevantes de aquel año se pueden 
destacar la STC 95/2010, FJ3 en que el Tribunal proclama la flexibili-
zación en la justificación de la especial trascendencia, cuando se tra-
taba de demandas interpuestas con anterioridad a que el Tribunal 
hubiera dictado la primera resolución que abordaba, por primera vez, 
la carga de justificar la especial trascendencia, esto es el ATC 188/2008.

Y por otra parte la STC 96/2010, fundamento jurídico 2.º, en que 
el Tribunal recordaba sus extensas facultades para apreciar la concu-
rrencia del requisito, una vez que la demanda contenía la específica 
mención al mismo.

Durante el año 2011 el Tribunal ha ido perfilando este requisito 
tanto mediante autos, dictados como consecuencia de recursos de 
súplica interpuestos por el Fiscal, como, sobre todo, en las sentencias, 
en que se alegaba por alguna parte la no concurrencia del requisito.

Entre los autos merecen destacarse en primer lugar el ATC 29/2011, 
que descarta que se permita incluir entre el elenco de casos, en los que 
cabe apreciar la especial trascendencia constitucional, el supuesto en 
que el amparo se fundamenta en la existencia de un grave perjuicio 
para los titulares de los derechos fundamentales que se denuncian 
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como lesionados o, lo que es lo mismo, la gravedad de la lesión de los 
derechos fundamentales en su dimensión subjetiva, que, por el contra-
rio, si se admite en el caso alemán.

En el ATC 46/2011, y otros posteriores se descarta que concurra la 
trascendencia constitucional en determinados recursos de amparo que 
eran idénticos a otros presentados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la reforma introducida por LO 6/2007, y que habían sido 
admitidos y en algunos supuestos ya se habían dictado sentencia otor-
gando el amparo (con posterioridad se dictaron todas las demás sen-
tencias otorgando el amparo en todos los supuestos).

El Tribunal descarta la concurrencia de la especial trascendencia 
constitucional, pues sobre el problema constitucional ya existía doc-
trina al presentarse el recurso de amparo, sin que concurran razones 
para perfilar, aclarar o modificar dicha doctrina.

En el ATC 50/2011, se descartó que tratándose de recursos de 
amparo electorales pueda estimarse que concurra siempre la trascen-
dencia constitucional.

En el ATC 165/2011, se entiende que concurre en un supuesto en 
el que lo que se analizaba era la intervención administrativa de una 
comunicación escrita entre un interno en un centro penitenciario y un 
órgano judicial, lo que está desautorizado por la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional, pese a lo cual ello constituía una práctica 
habitual, con lo que parecía existir una incumplimiento general y rei-
terado de la doctrina del Tribunal.

En el ATC 185/2011, se estimó que concurría la especial trascen-
dencia constitucional, en un supuesto en que lo debatido era la aplica-
ción de una norma prevista para penas privativas de libertad (art. 504.5 
LECrim) a la expulsión del artículo 89.1 CP, encajándolo en el 
supuesto de que el recurso planteaba un problema o una faceta de un 
derecho fundamental susceptible de amparo sobre el que no existía 
doctrina del Tribunal Constitucional.

Ha sido, sin embargo, con ocasión del dictado de sentencias refe-
ridas a recursos de amparo que han tenido entrada en el Tribunal 
Constitucional cuando la reforma ya estaba en vigor, donde se han 
realizado los pronunciamientos más relevantes, aunque haya bastantes 
sentencias en que se omita toda referencia a la cuestión, al no ser 
cuestiona su concurrencia.

En la STC 14/2011, no se dice nada sobre la concurrencia de dicho 
requisito, aunque la misma pueda desprenderse de que se trata de una 
denuncia de un preso, sobre determinada práctica de la administración 
penitenciaria con algunos presos, que se estima constitutiva de trato 
humillante.
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En la STC 15/2011, en sus fundamentos jurídicos 3.º y 4.º, aunque 
se reconoce que la demanda no presenta una fundamentación acabada 
de la concurrencia del mencionado requisito, se entiende satisfecha la 
exigencia impuesta en el artículo 49.1 LOTC y se razona que el conte-
nido del recurso justifica una decisión sobre el fondo por parte del 
Tribunal en razón de su especial trascendencia constitucional para 
determinar el contenido y alcance del derecho al secreto de las comu-
nicaciones en el ámbito penitenciario (art. 18.3 y 25.2 CE) debido a 
que, de una parte la vulneración tendría su causa en una disposición 
general (instrucción adoptada por el director del centro penitenciario, 
lo que era encuadrable en la STC 155/2009, FJ2 letra c) y de otra 
parte, por plantear un problema atinente a la delimitación del conte-
nido constitucionalmente protegido de dicho derecho fundamental, 
sobre la que el Tribunal no había tenido ocasión de pronunciar 
(STC 155/2009, FJ2 letra a).

En la STC 16/2011, tampoco se expone nada sobre dicho requi-
sito. Dicha sentencia se refiere a una cuestión que ha sido varias veces 
denunciada ante el Tribunal en los últimos años, aunque no se haya 
otorgado amparo, en este supuesto tampoco, referida a la alegada 
imposibilidad de discutir en casación una sentencia penal absolutoria.

En la STC 17/2011, en su fundamento jurídico 2.º) se constata que 
los recurrentes en amparo destinan un apartado de la demanda diri-
gido expresamente a dar cumplimiento a la exigencia impuesta por el 
artículo 49.1 in fine LOTC, vinculando la especial trascendencia cons-
titucional al contenido del un ATC, pero luego hacen consideraciones 
que no guardan relación con la especial trascendencia del recurso sino 
con la supuesta lesión del derecho fundamental. 

El Tribunal estima que no es este el mejor modo de cumplimiento 
del requisito, pero considera que la invocación del ATC no puede 
entenderse con el sólo propósito de sustentar la queja sobre la lesión 
del derecho constitucional afectado, pues dicha resolución concluyó 
con la inadmisión del amparo, por lo que podía entenderse razonable-
mente que el propósito de los recurrentes era que el Tribunal dictase 
una resolución que, además de reparar la vulneración denunciada, 
permitiese despejar toda duda sobre el sentido de la doctrina del Tri-
bunal.

La STC 24/2011, tampoco contiene argumentación alguna, pero la 
trascendencia parece fluir de que se trata de un supuesto en que perfila 
la doctrina contenida en la STC 3/2007, sobre reducción de jornada, 
en supuestos de trabajadores para compatibilizar la prestación del tra-
bajo con otras circunstancias previstas legalmente.



481

En la STC 25/2011, tampoco se expresa nada, se trata de un 
supuesto de tráfico de drogas, quizá la razón venga dada en volver a 
insistir en el papel que tiene la notificación al Ministerio Fiscal de la 
resolución judicial, que acuerda la intervención de las comunicacio-
nes telefónicas.

En la STC 26/2011, el Tribunal Constitucional justifica la concu-
rrencia del requisito –que si se había justificado en la demanda– por-
que el recurso le permitía perfilar, como consecuencia del surgimiento 
de nuevas realidades sociales, la doctrina constitucional sobre el dere-
cho a la no discriminación en el ámbito laboral, cuando es un varón el 
que insta una modificación de sus condiciones de trabajo para el efec-
tivo logro de la conciliación laboral y familiar, fomentada en nuestro 
ordenamiento a partir de la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, que 
adoptó medidas tendentes a lograr una efectiva participación del tra-
bajador varón en la vida familiar, a través de un reparto equilibrado de 
las responsabilidades familiares.

Las STC 27, 28 y 29 de 2011, se refieren todas ellas a asuntos par-
lamentarios, y en ninguna de ellas se contiene alusión alguna al requi-
sito, pero la especial trascendencia puede radicarse en el extremo de 
tratarse de una reiteradísima y constante postura de la Mesa de una 
asamblea legislativa de una comunidad autónoma, de impedir toda 
posibilidad de actuación a una determinada formación política.

En la STC 36/2011, la especial trascendencia constitucional se 
hace radicar (fj 2) en la posibilidad que ofrecía el recurso para com-
pletar y aclarar la doctrina constitucional relativa al contenido y 
alcance del derecho a la igualdad en el ámbito de las relaciones labo-
rales, en particular en materia de retribuciones, cuando las diferencias 
retributivas no tienen su origen en un convenio colectivo, sino en una 
decisión unilateral del empresario.

La STC 37/2011, no contiene alusión alguna al tema pero se trata 
de un problema novedoso, el consentimiento informado en el que 
están concernidos el derecho a la integridad y a la libertad.

La STC 38/2011, tampoco contiene alusión alguna y se refiere a 
recursos camerales, en ella se vuelve a insistir en la función herme-
néutica de los tratados y acuerdos internacionales que no los convierte 
en canon autónomo de validez de la norma y de los actos de los pode-
res públicos, desde la perspectiva de los derechos fundamentales.

La STC 44/2011, tampoco contiene alusión alguna, se trata de un 
supuesto en que se discute el régimen canario privilegiado en cuanto a 
cuotas de la Seguridad Social, que se tilda de discriminatorio, da la 
casualidad de que en la STC 69/2011, una demanda idéntica de la 



482

misma sociedad, se inadmitió por no haber justificado adecuadamente 
la trascendencia constitucional.

Las SSTC 45 y 46/2011, no contienen tampoco alusión alguna y 
examinan recursos de amparo referidos a sentencias penales condena-
torias en apelación revocatorias de la absolución en la instancia.

La especial trascendencia constitucional puede hacerse recaer en 
cierta resistencia de la jurisdicción ordinaria a acatar la doctrina del 
Tribunal Constitucional, que, por lo demás, no es lo suficientemente 
clara.

La STC 47/2011, tampoco contiene alusión pero analiza un tema 
que perfila el artículo 4.1 LOTC y se refiere a la exclusión de control 
jurisdiccional sobre las decisiones relativas al cese de los Magistrados 
del Tribunal Constitucional. 

La STC 57/2011, tampoco contiene alusión al requisito pero es 
asunto parlamentario que analiza una práctica parlamentaria, sobre 
cuya incidencia en el derecho contemplado en el artículo 23 CE no 
había doctrina constitucional.

La STC 58/2011, también omite toda consideración al requisito. 
Analiza un problema de legitimación sindical.

La STC 59/2011, es importante, pues en su fundamento jurí-
dico 8.º) puede leerse:

«Lo expuesto pone en evidencia que este órgano judicial, pese a la 
reiteración con que desde la STC 268/2006, de 11 de septiembre, este 
Tribunal ha señalado que dicha respuesta estereotipada vulnera el dere-
cho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) cuando se alega vulnera-
ción de derechos fundamentales en la tramitación del procedimiento 
sancionador, insiste en su utilización. Ello implica, en los términos de la 
STC 155/2009, de 25 de junio, FJ 2, que este órgano judicial está incu-
rriendo en una negativa manifiesta del deber de acatamiento de la doc-
trina del Tribunal Constitucional, cuya exigencia trae causa del 
artículo 5 LOPJ. Esta circunstancia no sólo pone de manifiesto la espe-
cial trascendencia constitucional de este recurso de amparo, sino que, 
además, debe servir de justificación para que este Tribunal haga una 
apelación directa a este órgano judicial para que haga un acatamiento 
estricto de la doctrina de este Tribunal sobre el particular.»

La STC 60/2011, en su fundamento jurídico 2.º) afirma que con-
curre la trascendencia constitucional no sólo porque se trate de una 
proceso electoral, a los que se alude en la STC 155/2009 FJ2 letra g), 
sino, ante todo, por haber procedido el recurrente a justificar dicha 
trascendencia constitucional del caso para perfilar el contenido y el 
alcance del derecho fundamental del artículo 23 y por ser importante 
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para la aplicación de la Constitución en el régimen de participación 
ciudadana en el sistema democrático mediante la elección de repre-
sentantes públicos.

La STC 61/2011, también dictada en materia electoral en su fun-
damento jurídico 2.º) entendió que el recurrente había cumplido con 
la exigencia impuesta en el artículo 49.1 LOTC pues, aunque sus ale-
gaciones no se refieran a ninguno de los casos aducidos en la 
STC 155/2009, la petición del recurrente permitía entender que sus-
tentaba la especial trascendencia constitucional del recurso en la 
importancia del caso planteado para la interpretación de los derechos 
afectados y para la determinación del contenido de los mismos.

La STC 62/2011, no contiene alusión alguna a la materia pero 
dado que se trata de la sentencia que examina si la decisión de la Sala 
del artículo 61 del Tribunal Supremo de impedir la proclamación de 
las candidaturas de la coalición electoral Bildu, la concurrencia de la 
trascendencia constitucional parece fuera de toda duda.

La STC 67/2011, tampoco contiene ninguna referencia al requi-
sito pero, al tratarse de un problema de personación de la Abogacía 
del Estado en representación del delegado de Gobierno en causas 
penales en supuestos de violencia de género, supuesto novedoso y 
referente al acceso al proceso, no parece difícil vislumbrar la concu-
rrencia del requisito.

La STC 68/2011, en su fundamento jurídico 3.º), expone que en la 
demanda se cumplimentó el requisito exigido en el artículo 49.1 
LOTC y que, sin perjuicio de la exactitud acierto o corrección de las 
explicaciones y conclusiones que formuló acerca de su virtualidad 
para la interpretación, aplicación y general eficacia de los derechos 
fundamentales, esto era una cuestión que debe formar parte del pro-
nunciamiento de fondo del Tribunal para dilucidar si, efectivamente, 
se ha planteado un problema sobre una faceta de un derecho funda-
mental, susceptible de amparo sobre el que el Tribunal no haya con-
feccionado doctrina o debe dar ocasión para aclararla o cambiarla.

En la STC 69/2011, se descarta que concurra la especial trascen-
dencia constitucional, en su fundamento jurídico 4.º), al identificar la 
misma con la lesión y realizar una mención formal y descargada de 
sentido propio de la relevancia sin la más mínima argumentación.

En la STC 88/2011, no se hace alusión alguna al tema, pero, al 
tratarse de una detención policial que se prolonga más tiempo del 
necesario y de una negativa judicial a incoar el procedimiento de 
Habeas Corpus, en una práctica que no se consigue desterrar, a pesar 
de la contundencia de los pronunciamientos del Tribunal Constitucio-
nal, la concurrencia parece clara.
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En la STC 89/2011, fundamento jurídico 2.º), se especifica que la 
alegación como causa de inadmisión la de la no concurrencia de la 
especial trascendencia constitucional del recurso, no puede limitarse a 
firmar la inexistencia de la vulneración de los derechos fundamenta-
les, máxime cuando la demanda de amparo había cumplimentado la 
exigencia de justificar que concurría el requisito previsto en el ar-
tículo 49.1 LOTC.

En la STC 106/2011, tampoco se contiene alusión a la materia, 
pero al denunciarse una vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva, por no investigación adecuada de unos tratos degradantes 
que una soldado atribuía a determinados mandos militares, tal trascen-
dencia parece estar fuera de toda duda, tanto por la naturaleza de lo 
denunciado, como por ser la primera vez que dicha denuncia se reali-
zaba en el ámbito castrense.

En la STC 107/2011, tampoco hay mención alguna, pero se trata 
de una sentencia condenatoria en apelación, revocatoria de la absolu-
toria de instancia en un supuesto de manifiesto error, habiendo nega-
tiva además a tramitar el incidente de nulidad de actuaciones.

En la STC 108/2011, tampoco se trata la cuestión pero se estudia 
un novedoso asunto referente al derecho de petición al parlamento para 
constituir una determinada comisión, efectuado por una asociación. 

En la STC 123/2011, tampoco se menciona la cuestión pero se 
trata de un amparo electoral de cuya estimación o no, se derivaba la 
alteración de la composición de un Ayuntamiento.

En la STC 124/2011, tampoco se menciona la cuestión, pero tam-
bién se trata de un amparo electoral, similar al anterior, en el que ade-
más se interpreta un precepto de la LOREG que había sido modificado, 
concretamente el artículo 96.2.

En la STC 132/2011, tampoco hay alusión alguna, se trata de un 
supuesto en que se le deniega a una persona la posibilidad de recurrir 
la resolución que decreta su prisión.

En la STC 133/2011, en su fj 3.º), se hace constar que la trascen-
dencia deriva del desconocimiento manifiesto del deber de acata-
miento de la doctrina del Tribunal Constitucional, se analiza un 
problema de prescripción delictiva.

En la STC 135/2011, tampoco se contiene ninguna mención pero 
se trata de un problema de sentencia penal de apelación revocatoria de 
la absolución en la instancia.

En la STC 143/2011, se estima que procede la inadmisión del 
recurso de amparo, por no haber satisfecho el recurrente la carga que 
le incumbía de justificar la especial trascendencia constitucional, a 
pesar de que la demanda se hubiese interpuesto con anterioridad a que 
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se hubiese publicado la STC 155/2009, pues la demanda no contenía 
una argumentación material sobre la especial trascendencia constitu-
cional del recurso, que pudiese estimarse suficiente, pues ni dedicaba 
un apartado, ni siquiera la mencionaba, ni tampoco realizaba material-
mente exposición alguna dirigida a satisfacer dicho presupuesto pro-
cesal (fundamento jurídico 2.º).

En la STC 144/2011, tampoco se alude a la cuestión, se trata de 
una sanción, que se mantiene, pese a haberse anulado el reglamento 
en el que se tipificaba.

En la STC 145/2011, en su fundamento jurídico 2.º), se descarta 
que la demanda esté incursa en causa de inadmisión derivada del 
incumplimiento de la exigencia impuesta por el artículo 49.1 in fine de 
la LOTC de justificar la especial trascendencia constitucional del 
recurso.

Y ello porque el examen del escrito de la demanda ponía de mani-
fiesto que el recurrente destinaba un apartado de la misma dirigido 
expresamente al cumplimiento de la exigencia, vinculando la especial 
trascendencia del recurso a la conveniencia de unificar criterios de los 
Tribunales Superiores de Justicia al no caber casación, a la necesidad 
que el Tribunal Constitucional estableciera jurisprudencia acerca del 
artículo 18.1 CE en relación con el artículo 8.1 del Convenio europeo, 
y también a la necesidad de corregir el apartamiento de la doctrina del 
Tribunal Constitucional por parte de las resoluciones cuestionadas.

En la STC 154/2011, no se menciona el cumplimiento del requi-
sito, la sentencia analiza un supuesto de sentencia penal condenatoria 
en apelación, revocatoria de la absolutoria de instancia. 

En la STC 155/2011, no se hace tampoco alusión a dicho requisito. 
La sentencia analiza un problema de acceso a la jurisdicción, en un 
procedimiento judicial de índole no contenciosa, en concreto, la inad-
misión de una demanda de conciliación y lo que se trata de discernir es 
si en estos supuestos también rigen las garantías reforzadas del derecho 
a la tutela judicial efectiva cuando se trata de acceso a la jurisdicción.

Las SSTC 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171 
y 172/2011, han sido dictadas todas ellas en amparos electorales. En 
las SSTC 162, 163 y 171 no hay mención a la cuestión pero en todas 
las demás ya en su fundamento jurídico 2.º), ya en su fundamento jurí-
dico 3.º), se examina el requisito de modo idéntico:

«La lectura del escrito de demanda pone de manifiesto que el 
partido recurrente argumenta que la vulneración aducida del ar-
tículo 23 CE trae causa de una decisión de aplicación general y 
carácter vinculante para todas las juntas electorales provinciales, 
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como es la resolución de la Presidencia de la Junta Electoral Central 
de 20 de octubre de 2011 sobre la insubsanabilidad de la omisión de 
la presentación de avales, y, además, esta alegación se pone en rela-
ción con la reciente modificación legislativa del artículo 169.3 
LOREG en virtud de la Ley Orgánica 2/2011, que introduce como 
novedad la exigencia de un porcentaje mínimo de avales para pre-
sentar candidaturas a los partidos que no obtuvieron representación 
parlamentaria en la anterior convocatoria de elecciones generales.

En ese sentido cabe entender que el partido recurrente conecta 
materialmente en su demanda la alegada lesión con diversos criterios 
que, conforme a lo ya expuesto en la STC 155/2009, de 25 de junio, 
FJ 2, dotarían de trascendencia al recurso, como son que el mismo 
plantea un problema o una faceta de un derecho fundamental suscep-
tible de amparo sobre el que no hay doctrina del Tribunal Constitu-
cional, por provenir de una reciente modificación legislativa, y que, 
además, la pretendida vulneración trae causa de una normativa de 
aplicación general y carácter vinculante para la Administración elec-
toral provincial.»

La STC 173/2011, no contiene ninguna alusión, pero examina la 
novedosa cuestión del acceso, por la policía, sin autorización judicial 
a los archivos informáticos de un ordenador personal de quien luego 
resulta condenado penalmente por el material almacenado por el orde-
nador.

La STC 174/2011, tampoco contiene alusión a la materia, pero se 
refiere al derecho, de quien luego es condenado penalmente, de inte-
rrogar a los testigos de cargo, cuando son menores de edad y víctimas 
de abusos sexuales.

La STC 181/2011, tampoco menciona la concurrencia del requi-
sito, pero al igual que las dos anteriores estudia un problema nuevo de 
índole penal, con consecuencia por ello en el derecho a la libertad, en 
este caso se acuerda la ampliación de la entrega, en un proceso de 
orden europea de detención y entrega, inaudita parte.

La STC 182/2011, tampoco menciona la concurrencia del requi-
sito, pero al igual que los anteriores, analiza un problema novedoso, 
en este caso de índole civil, cual es la adjudicación al marido de domi-
nio de la vivienda común, aplicando analógicamente el régimen legal 
de la subasta sin postor.

La STC 183/2011, dedica su fundamento jurídico 2.º) a la cuestión 
especificando: 

«En la fase de admisión del recurso de amparo este Tribunal cons-
tató, de acuerdo con lo exigido por el artículo 50.1 LOTC, (…), que 
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concurría la especial trascendencia constitucional exigida para la 
admisión a trámite del presente recurso, sin que encontremos razones 
para modificar esa inicial apreciación en el momento procesal en que 
ahora nos hallamos.

En efecto, es a este Tribunal a quien corresponde apreciar si el 
contenido del recurso justifica una decisión sobre el fondo en razón 
de su especial trascendencia (…), criterios que ha desarrollado la 
STC 155/2009, de 25 de junio, FJ 2, y entre los que se encuentra el 
supuesto reseñado en la letra g), esto es “cuando el asunto suscitado, 
sin estar incluido en ninguno de los supuestos anteriores, trascienda 
del caso concreto porque plantee una cuestión jurídica de relevante y 
general repercusión social o económica o tenga unas consecuencias 
políticas generales”, supuesto que podía apreciarse en el presente 
caso, al impugnarse una Sentencia anulatoria de disposiciones gene-
rales en materia de titulación universitaria hábil para el ejercicio de 
una profesión regulada, con eventual incidencia en el desarrollo del 
objetivo del espacio europeo de educación superior de adoptar un 
sistema de títulos académicos fácilmente comprensibles y compara-
bles en los Estados miembros de la Unión Europea.»

La STC 191/2011, es una demanda interpuesta por 73 particulares 
y se refiere a su lanzamiento de diversos inmuebles en procesos de 
ejecución hipotecarios, en su fundamento jurídico 3.º), puede leerse:

«Sin embargo, la demanda no se circunscribió a resaltar la impor-
tancia de la lesión, sino que enunció adicionalmente la hipótesis de la 
necesidad de sentar jurisprudencia sobre la modalidad de lesión del 
derecho fundamental invocado que aquí se examina (vulneración del 
derecho alegado por la indebida inobservancia de una cuestión preju-
dicial devolutiva), cosa que, en cuanto tal, presenta un trasfondo 
objetivador del recurso, sin perjuicio de lo que luego se dirá al anali-
zar el fondo mismo de la queja. Por lo demás el recurso se interpuso 
en noviembre de 2008, más de seis meses antes de que este Tribunal 
recogiera un catálogo enunciativo de causas de especial trascenden-
cia constitucional (STC 155/2009, de 25 de junio, del Pleno, FJ 2), 
entre las cuales la primera se refiere a “un recurso que plantee un 
problema o una faceta de un derecho fundamental susceptible de 
amparo sobre el que no haya doctrina del Tribunal Constitucional”, 
dentro de la cual encajaría lo argumentado por los recurrentes.»

La STC 192/2011, no trata la cuestión, se refiere a un asunto par-
lamentario, y en concreto, a la suspensión de las funciones parlamen-
tarias a una diputada.
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La STC 193/2011, tampoco alude a la cuestión, se examina una 
resolución del Delegado del Gobierno, por la que se condiciona la 
celebración de manifestaciones.

La STC 206/2011, también omite la cuestión, es un supuesto de 
una sentencia que anula un protocolo sobre atención a personas inter-
nas en centros penitenciarios, en una interpretación de la legalidad, 
que vulnera la autonomía universitaria al convertir a los convenios de 
colaboración de la universidad pública con la Administración peniten-
ciaria, en condición de validez de las normas dictadas por aquella, 
para la ordenación de la actividad docente.

Con ello concluimos el análisis de la doctrina sobre la trascenden-
cia constitucional.

El Tribunal ha seguido aplicando la doctrina expuesta en los 
AATC 172/2009 y 175/2009, de inadmitir por extemporáneos los 
recursos pretendidamente mixtos, pero en realidad, solo dirigidos 
contra supuestas lesiones de origen administrativo y no reparadas por 
los tribunales ordinarios. En el año 2010, el Tribunal aplicó esta doc-
trina, que inicialmente se fijó para los procesos del orden contencioso 
también a asuntos laborales, que tenían como único objeto discutir 
decisiones de la Administración de la Seguridad Social, así las provi-
dencias de fecha 13-9-2010, dictada por la Sección Tercera de la Sala 
Segunda del  Tribunal  Const i tucional ,  en el  recurso de 
amparo 3492/2010 y la de 13 de octubre de 2010, dictada por la Sec-
ción Primera de la Sala Primera del Tribunal Constitucional, en el 
recurso de amparo 3281/2010. Este criterio está consolidado así, cabe 
reseñar la providencia de 16 de enero de 2012, dictada en el recurso de 
amparo núm. 1855/2011, por la Sección Tercera de la Sala Segunda 
del Tribunal Constitucional.

Sobre el requisito de que se hayan agotado todos los medios de 
impugnación previstos por las normas procesales para el caso con-
creto dentro de la vía judicial, previsto en el artículo 44.1 a) LOTC, en 
consonancia con el reforzado protagonismo que la reforma llevada a 
cabo por la LO 6/2007, ha concedido a jueces y tribunales, como 
garantes primarios de los derechos fundamentales, encauzado con la 
nueva configuración del incidente de nulidad de actuaciones (art. 241 
LOPJ) como instrumento idóneo para reparar las eventuales vulnera-
ciones de derechos fundamentales, el Tribunal sigue sosteniendo lo 
que estableció en el ATC 200/2010, esto es que, al achacarse la lesión, 
alegada en la demanda de amparo, de modo directo, a la sentencia 
dictada en casación por la Sala Primera del Tribunal Supremo, que 
variando el juicio de ponderación constitucional efectuado por las dos 
sentencias de instancia, acogió la pretensión de la otra parte procesal, 
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y no cabiendo contra dicha sentencia recurso alguno, era exigible la 
promoción del incidente de nulidad de actuaciones, a pesar de que los 
hechos venían siendo debatidos ya desde la primera instancia e incluso 
concernían a conductas desplegadas en el ámbito extrajudicial por 
particulares. No obstante, la admisión de algunas demandas de 
amparo, a pesar de no haber interpuesto el incidente de nulidad de 
actuaciones, determina que hasta tanto no se resuelvan por sentencia 
dichos procesos, no será posible afirmar si tal criterio va a seguir man-
teniéndose, va a ser matizado o va a ser dejado sin efecto.

En un proceso, seguido ante la jurisdicción contenciosa– adminis-
trativa por el Arzobispado de Valencia, frente a una resolución de la 
Agencia española de protección de datos que le instaba a que, en el 
plazo de diez días, remitiera al reclamante certificación en que hiciera 
constar que se había ejercido su derecho a la cancelación o motivara 
las causas que lo impedían, se dictó sentencia por la Sección Sexta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, esti-
mando el recurso de casación interpuesto por el Arzobispado.

El Ministerio Fiscal estimó que dicha sentencia había podido vul-
nerar el derecho fundamental a la protección de datos de carácter per-
sonal (art. 18.4 CE) en relación con el derecho a la libertad religiosas 
y de conciencia (arts. 16.1 y 2 CE) y como dicha vulneración se había 
producido, por primera vez, en la sentencia dictada en casación, sin 
que hubiera habido ocasión de denunciarla en forma expresa con ante-
rioridad, interpuso incidente de nulidad de actuaciones, con el fin de 
hacer invocación expresa de los derechos fundamentales vulnerados, a 
los efectos de un eventual recurso de amparo.

Dicho incidente fue inadmitido por providencia de 14 de noviem-
bre de 2008, argumentado, en primer lugar, que el Ministerio Fiscal 
carecía de legitimación activa para promover dicho incidente, pues no 
fue parte en el procedimiento, ni hubiera debido serlo, al plantearse 
una cuestión de mera legalidad y, en segundo lugar, porque no cabía 
imputar a la resolución impugnada de lesión de ningún derecho fun-
damental por diversas razones que se argumentaban en dicha provi-
dencia.

El Ministerio Fiscal recurrió en amparo dicha providencia regis-
trándose el recurso con el núm. 10120/2008, que fue inadmitido por la 
Sección Segunda del Tribunal Constitucional por providencia de 
fecha 14 de febrero de 2011, que acordó no admitir el recurso por 
considerar que incurría en extemporaneidad [arts. 50.1a) y 44.2 
LOTC] por haber interpuesto un recurso manifiestamente improce-
dente.
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Dicha providencia fue recurrida en súplica por el Ministerio Fis-
cal, siendo desestimado el recurso por el ATC 36/2011, que, no obs-
tante, destacó que estaba fuera de duda la legitimación del Ministerio 
Fiscal para interponer el recurso de amparo.

Con esta resolución se acaba el debate doctrinal habido sobre si el 
Ministerio Fiscal, en los procesos en que no ha sido parte y quiere 
recurrir en amparo, debe o no debe, en este caso, interponer el inci-
dente de nulidad de actuaciones.

También con respecto a la necesidad de interposición del incidente 
de nulidad de actuaciones cabe destacar el ATC 19/2011 en cuyo fun-
damento jurídico  2.º) se reitera el criterio establecido en el 
ATC 124/2010, de que el incidente de nulidad de actuaciones que, 
para agotar la vía judicial previa, era preciso interponer con carácter 
preceptivo, tan sólo tiene el sentido de dar ocasión a los órganos de la 
jurisdicción ordinaria para reparar la vulneración pretendidamente 
causada, por lo que si se inadmite dicho incidente, en un supuesto en 
que no existió la vulneración en el mismo denunciada, tal resolución 
inadmisoria, no entraña vulneración alguna.

En lo atinente al trámite de suspensión (art. 56 LOTC), la Memo-
ria del año precedente ponía de manifiesto que la nueva redacción 
dada al precepto por la LO 6/2007, había posibilitado una interpreta-
ción novedosa del mismo por parte del Tribunal Constitucional, en el 
sentido de tramitar la pieza de suspensión con anterioridad a la admi-
sión de la demanda de amparo, con audiencia del Juzgado competente 
para la ejecución y del Ministerio Fiscal, en los supuestos de penas 
cortas privativas de libertad en el ATC 130/2010. Ya subrayábamos 
que esta interpretación, aunque posible, no encuentra perfecto encaje 
en la nueva redacción del precepto, y que rompía con el criterio cons-
tante del Tribunal de no tramitar ni decretar la suspensión, cuando la 
admisión del recurso de amparo está pendiente de trámite.

Durante el año 2011, en dos recursos de amparo, concretamente 
en los núms. 8640/2010 y 2939/2011, referidos a asuntos civiles, se 
han dictado por la Sección Primera de la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional sendas providencias de fechas 28 de enero y 24 de 
mayo de 2011, respectivamente, por las que se acordó la suspensión 
cautelar de las resoluciones judiciales impugnadas en amparo, de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 56.3 LOTC, antes de decidir 
sobre la admisión.

Ambas providencias fueron recurridas en súplica por el Ministerio 
Fiscal, solicitando que fueran dejadas sin efecto hasta que el Tribunal 
no acordase la admisión a trámite de los recursos de amparo y subsi-
diariamente que se notificase la resolución a la parte a la que la sus-
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pensión perjudicaba, para que pudiera impugnarla de conformidad a 
lo previsto en el artículos 56.2 LOTC y que se decretase la apertura de 
un incidente contradictorio a los efectos de dar audiencia a las partes 
y al Ministerio Fiscal sobre el mantenimiento, modificación o levanta-
miento de la medida cautelar acordada.

Los recursos de súplica del Ministerio Fiscal han sido desestima-
dos por los AATC 16/2011 y 111/2011 ambos dictados por la Sección 
Primera de la Sala Primera del Tribunal Constitucional, habiéndose 
mantenido la situación de suspensión, sin haber decidido la admisión 
de la demanda y sin posibilidad de impugnación, durante un dilatado 
periodo de tiempo.

Por lo demás el Tribunal, en supuestos de urgencia y tras la admi-
sión a trámite de las demandas, ha continuado adoptando inaudita 
parte la suspensión solicitada, eso sí, con resolución motivada y con 
notificación al Ministerio Fiscal y demás partes personadas para que 
puedan recurrir la resolución.

La Ley Orgánica 2/2011 de 28 de enero modificó el artículo 169.3 
de la LOREG, en el sentido de exigir la presentación de un 0,1 por 100 
de avales a los partidos que no hubieran obtenido en la anterior convo-
catoria electoral representación parlamentaria, ello motivó que diver-
sos partidos interpusieron recursos de amparo electoral contra las 
sentencias dictadas por los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo que habían desestimado las demandas presentadas para que se 
declarase que la exigencia impuesta por el artículo 169.3 LOREG era 
una traba arbitraria e inconstitucional y proclamasen las candidaturas 
que no habían sido proclamadas por las Juntas Electorales Provincia-
les, dichos recursos de amparo electoral fueron inadmitidos, pero dada 
la modificación legal habida y la controversia suscitada, la Sala Pri-
mera del Tribunal Constitucional inadmitió los recursos mediante 
auto, concretamente los AATC 134 y 135/2011 en los que rechazaba 
que la norma fuera inconstitucional con remisión a la sentencias dic-
tada en el recurso de amparo electoral núm. 5.888/2011.

En el ATC 85/2011 se inadmitió la cuestión de inconstitucionali-
dad planteada por la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional res-
pecto de los artículos 22.4 y 25 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre 
de Presupuestos Generales del Estado para 2010, en la redacción dada 
por el artículo 1 del Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo por el 
que se adoptaron medidas extraordinarias para la reducción del déficit 
público, por posible vulneración de los artículos 7, 28.1 y 37.1 CE y 
de la Disposición adicional novena del citado Real Decreto-ley 8/2010, 
por posible vulneración del artículo 14 CE.
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Es el primer auto, al que luego siguieron otros muchos, en que se 
rechazó la inconstitucionalidad de los recortes salariales del personal 
laboral del sector público.

El ATC 179/2011 inadmitió la cuestión de inconstitucionalidad 
planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de 
Badajoz respecto de los artículos 22, 24 y 28 de la Ley 26/2009 de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010, en la 
redacción dada por el artículo 1 del Real Decreto-ley 8/2010 de 20 de 
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción 
del déficit público, por posible vulneración de los artículos 14, 31, 
33.3, 86.1 y 134 CE.

Es el primer auto, al que luego han seguido otros, en que se rechazó 
la inconstitucionalidad de los recortes salariales de los funcionarios 
públicos.

En el ATC 86/2011 el Pleno del Tribunal Constitucional ha acor-
dado: 

1.  Suspender la tramitación del recurso de amparo núm. 6922-
2008 hasta la resolución del incidente prejudicial.

2.  Plantear al Tribunal de Justicia de la Unión Europea las 
siguientes cuestiones prejudiciales:

«1.ª  El artículo 4 bis, apartado 1, de la Decisión Marco 2002/584/
JAI, en su redacción vigente dada por Decisión Marco 2009/299/JAI, 
¿debe interpretarse en el sentido de que impide a las autoridades 
judiciales nacionales, en los supuestos precisados en esa misma dis-
posición, someter la ejecución de una orden europea de detención y 
entrega a la condición de que la condena en cuestión pueda ser revi-
sada para garantizar los derechos de defensa del reclamado?»

«2.ª  En caso de que la primera cuestión se responda afirmativa-
mente, ¿es compatible el artículo 4 bis, apartado 1, de la Decisión 
Marco 2002/584/JAI, con las exigencias que se derivan del derecho a 
la tutela judicial efectiva y a un proceso equitativo previsto en el artí-
culo 47, así como de los derechos de la defensa garantizados en el 
artículo 48.2 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea?»

«3.ª  En el caso de que la segunda cuestión se responda afirmati-
vamente, ¿permite el art. 53, interpretado sistemáticamente en rela-
ción con los derechos reconocidos en los arts. 47 y 48 de la Carta, a 
un Estado miembro condicionar la entrega de una persona conde-
nada en ausencia a que la condena pueda ser sometida a revisión en 
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el Estado requirente, otorgando así a esos derechos un mayor nivel de 
protección que el que se deriva del Derecho de la Unión Europea, a 
fin de evitar una interpretación limitativa o lesiva de un derecho fun-
damental reconocido por la Constitución de ese Estado miembro?»

Más allá del problema jurídico debatido, la importancia del 
ATC 86/2011 radica en que es la primera vez, y hasta ahora la única, 
que el Tribunal acuerda plantear cuestión prejudicial ante el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea.

Con esta resolución como se hace constar en el voto particular 
formulado por el Magistrado don Pablo Pérez Tremps el Tribunal 
Constitucional español se suma a ese proceso jurídico que se ha deno-
minado el «diálogo de los tribunales» o «diálogo judicial europeo», 
separándose de posiciones tradicionales que negaban ya de forma 
explícita (STC 28/1991 de 14 de febrero) ya implícita la posibilidad 
misma de acudir a este mecanismo prejudicial, entendiendo por el 
contrario (fundamento jurídico 4.º b) que el Tribunal se enfrentaba a 
un problema cuya solución dependía, en gran parte, de la interpreta-
ción y de la validez de las disposiciones relevantes de la Decisión 
Marco 2002/584/JAI, del Consejo, de 13 de junio, así como de la 
interpretación del artículo 53 de la Carta de los Derechos Fundamen-
tales de la Unión Europea.

2.5  Resolución de cuestiones de inconstitucionalidad y de recur-
sos de amparo

2.5.1  Disposiciones legales que en el año  2011 han sido 
declaradas inconstitucionales o precisadas de alguna 
concreta interpretación 

La STC 1/2011, de 14 de febrero, de la Sala 1.ª dictada en conflic-
tos positivos de competencia acumulados y recurso de inconstitucio-
nalidad contra diversos artículos de la Ley  44/2003, de  21 de 
noviembre de ordenación de las profesiones sanitarias y contra diver-
sos convenios de colaboración en materia de formación continuada de 
las profesiones sanitarias, que declara la inconstitucionalidad y consi-
guiente nulidad de las cláusulas primera, segunda epígrafe e) cuarta, y 
quinta de los convenios de colaboración en materia de formación con-
tinuada de las profesiones sanitarias celebrados entre los Ministerios 
de Educación Cultura y Deporte y de Sanidad y Consumo y los Con-
sejos Generales de Colegios de Veterinarios Médicos, Odontólogos y 
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Estomatólogos, Farmacéuticos y Diplomados en Enfermería suscritos 
los días 8 y 15 de febrero de 2002.

La inconstitucionalidad y consiguiente nulidad de los incisos: 

«El Ministerio de Sanidad y Consumo» y «en el ámbito de sus 
respectivas competencias» del primer párrafo de los artículos 35.1 
y 35.4 de la Ley 44/2003, de 21 de diciembre de ordenación de las 
profesiones sanitarias.

La STC 4/2011, de la Sala Primera dictada en cuestión de incons-
titucionalidad, respecto del artículo 34.1 del texto refundido sobre 
comercio interior, aprobado por el Decreto Legislativo de la Generali-
dad de Cataluña 1/1993, de 9 de marzo, que declara inconstitucional y 
nulo el precepto en su inciso «o unas condiciones especiales de estos 
que supongan su aminoración en relación con los precios practicados 
habitualmente», por alterar la regulación contenida en la legislación 
estatal en materia de legislación mercantil.

La STC 18/2011, de 3 de marzo, dictada por el Pleno en recurso de 
inconstitucionalidad en relación con diversos preceptos de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre del sector eléctrico y sobre diferen-
tes preceptos de la ley del Parlamento de Canarias 11/1997 de 2 de 
diciembre, de regulación del sector eléctrico canario, sobre competen-
cias de ordenación de la economía y régimen energético, que declara 
inconstitucional y nulo el apartado 3 del artículo 3 de la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, del sector eléctrico y el inciso del artículo 39.4 
del mismo texto legal no es inconstitucional, siempre que se interprete 
en los términos establecidos en el fundamento jurídico 10 y también 
declara inconstitucional y nulos el apartado 11 del artículo 2; el artícu
lo 6; el apartado 2 del artículo 12; el artículo 11 y la letra b) del artícu
lo 13 de la Ley del Parlamento de Canarias 11/1997, de 2 de diciembre, 
de regulación del sector eléctrico canario.

La STC 30/2011, de 16 de marzo, dictada por el Pleno en recurso 
de inconstitucionalidad sobre diversos preceptos de la Ley Orgá-
nica 2/2007, de 19 de marzo de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, en competencia en materia de aguas, declara la 
inconstitucionalidad y nulidad del artículo 51 de la Ley Orgá-
nica 2/2007, de 19 de marzo de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía que atribuye a Andalucía competencias exclusivas 
sobre las aguas de la cuenca hidrográfica del Guadalquivir que trans-
curre por su territorio y no afecta a otra Comunidad Autónoma.

La STC 31/2011, de 17 de marzo, dictada por el Pleno en recurso 
de inconstitucionalidad en relación con el artículos 43 y el párrafo 
octavo de la disposición final segunda del Real Decreto-ley 6/2000 
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de 23 de junio de medidas urgentes de intensificación de la competen-
cia en mercados de bienes y servicios, que descarta la inexistencia de 
situación de extraordinaria y urgente necesidad y declara que el artícu
lo 43 del Real Decreto 6/2000 es inconstitucional y nulo.

La STC 32/2011, de 17 de marzo, dictada por el Pleno en el 
recurso de inconstitucionalidad en relación con el artículo 75.1 de la 
Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León dictada en competencia en materia de 
aguas y declara nula la disposición que atribuye a Castilla y León 
competencia de desarrollo legislativo y ejecución sobre recursos y 
aprovechamientos hidráulicos de las aguas de cuenca hidrográfica del 
Duero con nacimiento en su territorio y que deriven a Portugal sin 
atravesar ninguna otra Comunidad Autónoma.

La STC 39/2011, dictada por el Pleno el 31 de marzo de 2011, en 
cuestión interna de inconstitucionalidad en relación con el párrafo 
segundo del artículos 61.2 de la ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 18/1991, de 6 de 
junio, que declara la nulidad del precepto legal que establece un 
recargo tributario de naturaleza sancionadora, por vulneración del 
derecho al proceso con todas las garantías.

La STC 63/2011, de 16 de mayo, dictada en cuestión de inconsti-
tucionalidad respecto del artículo 22.6 de la Ley 26 de diciembre de 
ordenación del servicio farmacéutico de Castilla-La Mancha que 
declara inconstitucional y nulo el inciso « o que tengan más de 65 
años al inicio del procedimiento» del artículo 22.6 de la Ley 4/1966 
por vulneración del derecho a la igualdad.

La STC 73/2011, de 19 de mayo, dictada por el Pleno en cuestión 
de inconstitucionalidad respecto del inciso final del artículo 20.3 s) de 
la Ley de regulación de haciendas locales, en la redacción dada por la 
Ley 25/1998, de 13 de julio que declara inconstitucional y nulo el pre-
cepto por vulnerar los principios de justicia y reserva de ley en el sis-
tema tributario.

La STC 74/2011, de 19 de mayo, dictada por el Pleno en recurso 
de inconstitucionalidad interpuesto frente a la disposición adicional 
décimo octava de la ley 25/2002, de 19 de diciembre de presupuestos 
generales de la Junta de la Comunidad de Castilla-La Mancha para el 
año 2003 que declara la inconstitucionalidad y nulidad de la norma 
que vincula a fines sociales los terrenos de titularidad pública incorpo-
rados al proceso urbanizador, por desconocer los límites a la ley de 
presupuestos y las condiciones básicas que garantizan la igualdad de 
todos los españoles en el derecho de propiedad del suelo.
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La STC 79/2011, de 6 de junio, dictada por la Sala Segunda en 
cuestión de inconstitucionalidad planteada respecto a primer inciso 
del artículo 19.5 de la Ley del Parlamento de Galicia 5/1999, de 21 de 
mayo, de ordenación farmacéutica «en ningún caso pueden solicitar la 
adjudicación de una oficina de farmacia los farmacéuticos que hayan 
cumplido sesenta y cinco años de edad al inicio del procedimiento», 
por vulneración del derecho de igualdad.

La STC 110/2011, de 22 de junio, dictada por el Pleno en recurso 
de inconstitucionalidad, interpuesto en relación con diversos precep-
tos de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto 
de Autonomía de Aragón, que declara que no es inconstitucional la 
disposición adicional quinta del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
siempre que se interprete que no establece una reserva sobre el caudal 
hídrico del Ebro que obligue al Estado en los términos indicados en el 
fundamento jurídico 17.

La STC 117/2011, de 4 de julio, dictada por la Sala Segunda en 
cuestión de inconstitucionalidad, planteada respecto del inciso inicial 
del artículo 24.4 de la Ley de las Cortes de Aragón 4/1999, de 25 de 
marzo de ordenación farmacéutica para Aragón «no podrán participar 
en los concursos que se convoquen los farmacéuticos que hayan cum-
plido la edad de sesenta y cinco años», que declara inconstitucional y 
nulo dicho inciso por vulnerar el derecho a la igualdad.

La STC 118/2011, de 5 de julio, dictada por el Pleno en recurso de 
inconstitucionalidad en relación con ciertos preceptos de la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema 
financiero, que declara que las competencias sobre la organización 
interna de las cajas de ahorros, fundadas por la Iglesia Católica con 
domicilio en Andalucía que tengan su sede en Andalucía pertenecen, 
al igual que respecto de las demás cajas de ahorro, a dicha Comunidad 
Autónoma, siempre con sumisión a lo dispuesto en la legislación 
básica estatal sobre la materia y que vulneran las competencias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía siendo inconstitucionales y 
nulos:

a)  Los incisos «por otro período igual» y «el cómputo del 
período de reelección será aplicado aun cuando entre el cese y el 
nuevo nombramiento hayan transcurrido varios años» del primer 
párrafo así como el párrafo segundo del artículo 9.1 de la Ley 31/1985, 
de 2 de agosto, de regulación de las normas básicas sobre órganos 
rectores de las cajas de ahorros, en la redacción que a dicho precepto 
ha dado el artículo 8.5 de la Ley 44/2002.
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b)  Los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 17.1 de la 
Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación de las normas básicas 
sobre órganos rectores de las cajas de ahorros, en la redacción dada a 
los mismos por el artículo 8.10 de la Ley 44/2002.

c)  El segundo párrafo de la disposición décima y último párrafo 
de la disposición transitoria undécima de la Ley 44/2002.

El fallo fue aclarado por ATC 123/2011, en el sentido de que la 
disposición transitoria afectada del apartado c) era la décima.

La STC 120/2011, de 6 de julio, dictada por el Pleno en recurso de 
inconstitucionalidad respecto a diversos preceptos de la Ley 1/1998, 
de 2 de mayo, de fundaciones de la Comunidad de Madrid que declaró 
que el artículo 9.3 y el apartado segundo de la disposición adicional 
primera de la Ley 1/1998, de 2 de mayo de fundaciones de la Comuni-
dad de Madrid son inconstitucionales y nulos por vulnerar las compe-
tencias estatales en materia de fundaciones.

La STC 137/2011, de 14 de septiembre, dictada por el Pleno en 
recurso de inconstitucionalidad interpuesto frente al artículo 1 del 
Real Decreto-ley 4/2000 de 23 de junio de medidas urgentes de libera-
lización en el sector inmobiliario y transporte declara inconstitucional 
y nulo el precepto por vulnerar el artículo 86.1 CE, por inexistencia de 
situación de extraordinaria y urgente necesidad.

La STC 138/2011, de 14 de septiembre dictada por el Pleno en 
recurso de inconstitucionalidad interpuesto en relación con diversos 
preceptos de la ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de 
reforma del sistema financiero, referidas a las competencias sobre 
cajas de ahorro y ordenación general de la economía, sobre el alcance 
de la competencia autonómica en materia de organización de las cajas 
de ahorro fundadas por la Iglesia Católica.

Estima parcialmente el recurso y en consecuencia declara que las 
Comunidades Autónomas son competentes en los términos recogidos 
en sus Estatutos de Autonomía, en materia de organización interna las 
cajas de ahorros fundadas por la Iglesia Católica, siempre con sumi-
sión a lo dispuesto en la legislación básica estatal sobre la materia.

Y declara la pérdida parcial de objeto del recurso en relación con 
el artículo 8, apartado decimoséptimo, de la Ley 44/2002, que con-
fiere carácter básico a los artículos 9 y 17 de la LORCA.

La STC 139/2011, de 14 de septiembre, dictada en recurso de 
inconstitucionalidad en relación con diversos preceptos de la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema 
financiero, sobre distribución de competencias en materia de cajas de 
ahorro, estima el recurso en los términos de la STC 118/2011 y declara 
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la perdida de objeto del recurso en relación con los apartados quinto y 
décimo del artículo 8 de la Ley 44/2002.

La STC 148/2011, de fecha 28 de septiembre, dictada por el Pleno 
en recurso de inconstitucionalidad interpuesto en relación con diver-
sos preceptos de la Ley de Castilla-La Mancha 6/1999, de 15 de abril, 
de protección de la calidad de suministro eléctrico declara inconstitu-
cionales y nulos el inciso «con cargo a la empresa distribuidora» del 
artículo 4.3; las letras e) y f) del artículo 15.1; la letra h) del artícu
lo 15.2 y el inciso «las graves a los dos años» del artículo 18, todos 
ellos de la Ley de Castilla-La Mancha 6/1999, de 15 de abril, de pro-
tección de la calidad del suministro eléctrico por vulneración de las 
competencias estatales sobre ordenación general de la economía, régi-
men energético y de defensa de los consumidores.

La STC 151/2011, de 20 de septiembre, dictada por el Pleno en 
cuestión de inconstitucionalidad planteada en relación con la disposi-
ción adicional quinta de la Ley de Andalucía 10/2002, de 21 de 
diciembre, por la que se aprueban normas en materia de tributos cedi-
dos y otras medidas tributarias y financieras, y el artículo 8, apar-
tado 15, de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de 
reforma del sistema financiero, referida a competencias sobre cajas de 
ahorro y ordenación general de la economía, declara que el segundo 
párrafo de la disposición adicional segunda de la Ley 31/1985, de 2 de 
agosto, de regulación de las normas básicas sobre órganos rectores de 
las cajas de ahorros, en la redacción dada por el artículo 8, apar-
tado 15, de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de 
reforma del sistema financiero, es inconstitucional y, por tanto, nulo.

La STC 156/2011, de 18 de octubre, dictada por el Pleno en el 
conflicto de competencia interpuesto frente a la resolución de 8 de 
septiembre de 1999, del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
convocan subvenciones a universidades privadas con programas de 
ayuda a deportistas universitarios de alto nivel correspondiente al 
año 1999, referida a competencias en materia de enseñanza, deporte y 
cultura, declara que la Resolución de 8 de septiembre de 1999, del 
Consejo Superior de Deportes vulnera las competencias de la Genera-
litat de Cataluña.

La STC 154/2011, de 19 de octubre, dictada por el Pleno en con-
flicto positivo de competencia en relación con diversos preceptos del 
Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que se regula la coope-
ración económica del Estado a las inversiones de las entidades locales, 
declara que vulneran las competencias de la Generalitat de Cataluña 
con el alcance expresado en los fundamentos jurídicos 7 y 8, los 
siguientes preceptos, el párrafo primero del artículo 3.3; los aparta-
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dos 2, 3 y 4 del artículo 22; el apartado 1 del artículo 23; el primer 
párrafo del artículo 25; el artículo 26; el primer inciso del artícu
lo 27.1; la referencia al Ministerio de Administraciones Públicas con-
tenida en el artículo 28.1; el artículo 29; el artículo 30; la referencia al 
Ministerio de Administraciones Públicas contenida en el artículo 31.2; 
y el artículo 32 del Real Decreto 835/2003.

La STC 160/2011, de 19 de octubre, dictada por el Pleno en cues-
tión de inconstitucionalidad planteada en relación con la disposición 
adicional quinta de la Ley de Andalucía 10/2002, de 21 de diciembre, 
por la que se aprueban normas en materia de tributos cedidos y otras 
medidas tributarias, administrativas y financieras y el artículo 8, apar-
tado 15, de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de 
reforma del sistema financiero, que declara la pérdida del objeto en lo 
referido al segundo párrafo de la disposición adicional segunda de la 
Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación de las normas básicas 
sobre órganos rectores de las cajas de ahorro, en la redacción dada por 
el artículo 8, apartado 15, de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
medidas de reforma del sistema financiero por haber sido ya declarada 
inconstitucional y nula por la STC 151/2011.

La STC 161/2011, de 19 de octubre, dictada por el Pleno en cues-
tión de inconstitucionalidad planteada en relación con el artículo 11 
de la Ley de la Asamblea de Extremadura 3/1996 de atención farma-
céutica, de 25 de junio que declara la inconstitucionalidad y nulidad 
del artículo 11, párrafo cuarto, punto cuarto, y párrafo noveno, de la 
Ley de la Asamblea de Extremadura 3/1996, de 25 de junio por vulne-
rar el derecho a la igualdad.

La STC 175/2011, de 8 de noviembre, dictada por el Pleno en 
cuestión de inconstitucionalidad planteada en relación con la disposi-
ción transitoria segunda de la Ley del Parlamento de Cantabria 7/1999, 
de 19 de mayo de coordinación de policías locales que declara que el 
inciso «pudiendo participar en un plazo de tres años desde la citada 
entrada en vigor en los concursos-oposición de promoción interna con 
dispensa de un grado del requisito de titulación, siempre que hayan 
superado o superen los cursos que a tal efecto imparta la Escuela 
Regional de Policía Local de Cantabria» es inconstitucional y nulo 
por vulnerar las competencias sobre bases del régimen estatutario de 
la función pública. 

La STC 176/2011, de 8 de noviembre, dictada por el Pleno en 
recurso de inconstitucionalidad interpuesto en relación con diversos 
preceptos de la ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y de orden social que declara inconstitucional y nulo, 
con los efectos que se indican en el fundamento jurídico 6.º, el primer 
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párrafo de la disposición transitoria duodécima por vulneración del 
artículo 9.3 CE, al modificar retroactivamente la tributación de los 
rendimientos de trabajo personal en el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas.

La STC 177/2011, de 8 de noviembre, dictada por el Pleno en 
cuestión interna de inconstitucionalidad planteada en relación con los 
artículos 453.2 en el inciso «por falta grave» y artículo 468 b) de la 
Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, procesal militar que declara 
inconstitucionales y nulos dichos preceptos, por vulneración de los 
artículos 24.1, 106 y 117.5 CE.

La STC 178/2011, de 8 de noviembre, dictada por el Pleno en con-
flicto positivo de competencia interpuesto en relación con la Orden 
TAS/893/2005, de 17 de marzo, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones, sometidas al régimen gene-
ral, subvenciones del área de servicios sociales, familiares y 
discapacidad, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y del Insti-
tuto de Mayores y Servicios Sociales, declaró que vulneraban las com-
petencias de gestión de subvenciones de la Generalidad de Cataluña, 
los artículos 2, salvo su inciso «las correspondientes convocatorias en 
régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 22.1 de la L.G.S.» (Ley general de subvenciones); 4; 5; 6; 8; 
9; 10; 11; 12; 13; 14; 15; 16 y 17, los anexos I, II y III.

La STC 184/2011, de 23 de noviembre, dictada por el Pleno en 
cuestión de inconstitucionalidad planteada con respecto al segundo 
inciso del artículos 59.2 de la Ley del Parlamento de Cataluña 9/1993, 
de 30 de septiembre, del patrimonio cultural catalán que declara 
inconstitucional y nulo el precepto, con los efectos de declarados en el 
fundamento jurídico 7.º de la sentencia, por vulneración de las compe-
tencias en materia de hacienda general y régimen constitucional de los 
tributos locales.

La STC 199/2011, de fecha 13 de diciembre, dictada por el Pleno 
en conflicto positivo de competencia, respecto del artículo 8 de la 
Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 24 de julio 
de 2000, por la que se regía el procedimiento administrativo referente 
a las medidas alternativas de carácter excepcional al cumplimiento de 
la cuota de reserva del 2 por 100 a favor de trabajadores discapacita-
dos en empresas de cuarenta o más trabajadores, reguladas por el Real 
Decreto 27/2000, de 14 de enero, que declara que el párrafo segundo 
de dicho artículo 8 vulnera las competencias ejecutivas autonómicas 
al asignarse a un órgano estatal la aplicación de las medidas adminis-
trativas que hubieran de adoptarse en relación con las empresas que 
contasen con centros de trabajo en más de una Comunidad Autónoma.
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La STC 202/2011, de 13 de diciembre, dictada por el Pleno en 
cuestión de inconstitucionalidad planteada en relación con los artícu
los 453.2 y 468 b) de la Ley orgánica 2/1989, de 13 de abril y el artícu
lo 64.3 de la Ley Orgánica 11/1991, de 17 de junio, del régimen 
disciplinario de la Guardia Civil, que declara inconstitucionales y nulos 
los preceptos por vulneración de los artículos 24.1, 106 y 117.5 CE.

2.5.2  Referencia a algunas Sentencias del Tribunal Consti-
tucional que implican un cambio o una modulación de 
la Doctrina del Tribunal

Como en años precedentes se analizan en primer lugar, el acogi-
miento de la doctrina del Tribunal Constitucional por parte de los jue-
ces y tribunales en las dos materias más litigiosas en el ámbito de la 
jurisdicción penal, esto es en el dictado de sentencias condenatorias 
en apelación revocatorias de las sentencias absolutorias de instancia y 
en materia de prescripción.

En el año 2011, el Tribunal Constitucional ha dictado seis senten-
cias referidas a la vulneración de los derechos de defensa, a un pro-
ceso con todas las garantías y a la presunción de inocencia por las 
condenas pronunciadas en apelación y concretamente las SSTC 45, 
46, 135, 142, 153 y 154 de 2011.

En la primera de ellas, esto es la 45/2011, el recurrente sustentaba 
su amparo en la vulneración de su derecho de defensa por no haber 
sido oído por el Tribunal de apelación, que agravó su condena, se 
denegó el amparo, porque el debate en segunda instancia había ver-
sado exclusivamente sobre cuestiones jurídicas, por lo que para su 
resolución no era necesario oír personalmente al acusado en un juicio 
público.

La STC 46/2011 declaró que se había vulnerado el derecho al pro-
ceso con todas las garantías, pues, aunque la sentencia condenatoria 
de apelación afirmase que se sustentaba en exclusividad en prueba 
documental, la misma conllevaba una revisión de las declaraciones 
prestadas en el acto del juicio oral, al haber restado toda credibilidad a 
las declaraciones de los recurrentes y otros testigos, a los que el órgano 
a quo había atribuido veracidad.

La STC 135/2011 declaró que el órgano de apelación había vulne-
rado el derecho al proceso con todas las garantías del recurrente en 
amparo, porque alteró el relato de hechos probados de la sentencia de 
instancia con base en una valoración de las declaraciones del acusado 
y de los testigos sin respetar las garantías de inmediación y contradic-
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ción. Tal constatación comportaba asimismo la vulneración del dere-
cho a la presunción de inocencia, pues la eliminación de las pruebas 
irregularmente valoradas dejaba sin sustento el relato de hechos pro-
bados que soportaba la declaración de culpabilidad del acusado.

En la STC 142/2011 se rechaza la vulneración del derecho a un 
proceso con todas las garantías pues la prueba de cargo en que se fun-
damenta la condena es únicamente la prueba documental y la pericial 
documentada.

Pero, en cambio, se estimó vulnerado el derecho a la defensa por 
no haberse efectuado por el órgano de apelación la audiencia del acu-
sado, no habiendo sido el debate estrictamente jurídico, sino que se 
habían ventilado cuestiones de hecho que afectaban a la declaración 
de inocencia o de culpabilidad del acusado, por lo que había de dár-
sele la oportunidad de que pudiera exponer ante el Tribunal, encar-
gado de revisar la decisión impugnada, su personal versión acerca de 
su participación en los hechos imputados, lo que debía concretarse en 
su citación para ser oído.

En la STC 153/2011 se descarta la vulneración del derecho al 
proceso con todas las garantías, pues la condena en apelación no se 
fundó en una nueva consideración o valoración por la Audiencia Pro-
vincial de pruebas personales o de medios probatorios cuya adecuada 
valoración exija que se hayan practicado a presencia del órgano que 
pronuncia la condena, pues no se alteró sustancialmente el núcleo del 
relato de hechos probados y se completó con datos extraídos de la 
prueba documental y de los fundamentos jurídicos de la sentencia de 
instancia.

Tampoco su derecho de defensa había sido vulnerado, pues quedó 
salvaguardado por medio de la intervención de su letrado, sin que 
fuera exigible su audiencia personal en la fase de apelación, pues la 
sentencia de apelación tras completar el relato de hechos probados, en 
una operación de calificación jurídica, los consideró típicos.

La STC 154/2011 descarta la vulneración del derecho a un pro-
ceso con todas las garantías, pues el órgano de apelación se había 
limitado a rectificar la inferencia realizada por el de instancia a partir 
de unos hechos base acreditados en la sentencia apelada, sin que fuere, 
por ello, necesario la reproducción del debate público y la inmedia-
ción, estando la inferencia reforzada por la declaración de los dos tes-
tigos prestada en la vista de apelación.

Tampoco se aprecia la vulneración del derecho a la defensa por no 
haber interrogado el Tribunal de apelación a los demandantes en 
amparo, y ello, a pesar de que la Audiencia Provincial les consideró 
culpables del delito, del que previamente habían sido absueltos, valo-
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rando la prueba documental, la pericial documentada y dos nuevas 
testificales practicadas en la vista de apelación llegando a una conclu-
sión diferente a la que había llegado el Juez de lo Penal.

Esto es hubo una nueva apreciación de los hechos estimados pro-
bados en primera instancia, que fueron reconsiderados y modificados, 
lo que va más allá de las consideraciones estrictamente jurídicas, por 
lo que los acusados han de tener ocasión de ser oídos personalmente, 
lo que había sido garantizado por la Audiencia Provincial que había 
acordado ex officio la citación personal de los acusados para la vista 
pública celebrada en apelación.

En materia de prescripción, el no acatamiento por los órganos 
judiciales de la doctrina sobre la prescripción del Tribunal Constitu-
cional, aplicando la doctrina de la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo, ha vuelto a ser examinado por el Tribunal Constitucional en 
la STC 133/2001 y en el ATC 186/2011.

Es de esperar que la reforma del Código Penal (art. 132) acabe con 
este espinoso problema.

En la STC 133/2011, en su fundamento jurídico 3.º, el Tribunal 
reseña que la especial trascendencia constitucional deriva del desco-
nocimiento manifiesto del deber de acatamiento de la doctrina del Tri-
bunal Constitucional, tanto por el Juzgado de lo Penal como por la 
Audiencia Provincial.

El Tribunal recuerda que el artículo 132.2 del CP, en la redacción 
vigente al momento de cometerse los hechos, ha sido interpretado por 
él en el sentido de que la querella o denuncia de un tercero es una soli-
citud de iniciación del procedimiento pero no un procedimiento ya 
iniciado, razón por la cual la denuncia o la querella no tiene por si sola 
eficacia interruptiva del cómputo del plazo de prescripción, y, en con-
secuencia, la interpretación de aquel precepto legal en el sentido de 
que la simple presentación de una denuncia o querella, sin que medie 
ningún acto de interposición judicial, interrumpe el plazo de prescrip-
ción, no respeta las exigencias de tutela reforzada al no tomar en con-
sideración, ni las exigencias derivadas de la seguridad jurídica, ni el 
fundamento de la institución, ni la implicación del derecho a la liber-
tad (art. 17.1. CE). 

El ATC 186/2011, fue dictado en incidente de ejecución de la 
STC 195/2009.

El demandante fue condenado por sentencia de fecha 16 de marzo 
de 2004, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional, sentencia contra la que interpuso recurso de 
casación que fue desestimado por sentencia de la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo de fecha 24 de julio de 2006.
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Interpuesto recurso de amparo, mediante STC 195/2009, se otorgó 
el amparo, en el fallo de la sentencia se declaró vulnerado el derecho 
a la tutela judicial efectiva, se anuló la sentencia del Tribunal Supremo 
y se acordó la retroacción de actuaciones para que el Tribunal Supremo 
dictara nueva sentencia respetuosa con el derecho fundamental vulne-
rado, en los términos expuestos en los fundamentos jurídicos quinto y 
sexto, en los que se constataba la existencia de actos de interposición 
judicial, previos al vencimiento del plazo de prescripción, que no 
habían sido valorados en cuanto a su suficiencia como actos de inter-
posición judicial idóneos para interrumpir el cómputo de los plazos de 
prescripción.

La Sala Segunda del Tribunal Supremo dictó sentencia de 4 de 
diciembre de 2009, en la que se vuelve a insistir en su doctrina de que 
la querella interrumpió el curso de plazo prescriptivo.

El Tribunal Constitucional constata que el Tribunal Supremo no se 
ajustó a las determinaciones de la STC 195/2009, no se atuvo a lo 
acordado por el Tribunal Constitucional y para la efectiva reparación 
de la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, anula la sen-
tencia de 4 de diciembre de 2009, del Tribunal Supremo sin nueva 
retroacción de actuaciones, manteniendo los pronunciamientos anula-
torios de la STC 195/2009 tanto respecto de la STS de 24 de julio 
de 2006, como de la sentencia de la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional de 16 de marzo de 2004.

En materia electoral, ha sido la STC 62/2011 la que mayores con-
secuencias ha implicado para la vida política del Estado.

En dicha sentencia se estima la demanda de amparo promovida 
por la coalición electoral Bildu-Eusko Alkartasuna (EA), Alternatiba 
Eraikitzen, declarando que se había vulnerado su derecho a acceso los 
cargos públicos en condiciones de igualdad, con los requisitos que 
señalan las leyes y se anula la sentencia de la Sala Especial del Tribu-
nal Supremo que se refiere al artículo 61 LOPJ, recaída en los proce-
dimientos contencioso-electorales acumulados núm. 2-2011 y 4-2011, 
por la que se declaró no conformes a Derecho y se anularon los acuer-
dos de las Juntas electorales de zona de las provincias de Álava, Gui-
púzcoa, Vizcaya y de Miranda de Ebro (Burgos) y de las Juntas 
electorales de la Comunidad Foral de Navarra de proclamación de las 
candidaturas presentadas por la coalición electoral recurrente a las 
elecciones municipales, a las Juntas Generales de los Territorios His-
tóricos y al Parlamento Foral de Navarra a celebrar el día 22 de mayo 
de 2011.
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El Tribunal Supremo había apreciado la causa prevista en el artícu
lo 44.4 LOREG, esto es, un designio defraudador dirigido a la conti-
nuación de un partido ilegalizado.

El Tribunal Supremo consideró acreditada tal causa a partir exclu-
sivamente de elementos objetivos, prescindiendo de elementos subje-
tivos, esto es, de las vinculaciones de los candidatos con el entramado 
ETA/Batasuna.

El Tribunal Constitucional estimó que los elementos objetivos, 
utilizados por la Sala del Tribunal Supremo, conjuntamente conside-
rados no abonaban, en los términos constitucionalmente exigibles, la 
idea de que el designio defraudador de ETA y Batasuna se hubiera 
materializado con las candidaturas presentadas por la coalición recu-
rrente, ni que la mismas se hubieran dejado instrumentalizar.

En materia electoral cabe destacar igualmente las SSTC 162/2011 
a 172/2011, ambas incluidas, todas vienen referidas al requisito intro-
ducido por la LO 2/2011, modificando el artículo 169.3 LOREG, que 
exige para la presentación de candidaturas en las elecciones al Con-
greso de los Diputados y al Senado, a los partidos políticos, federacio-
nes o coaliciones que no hubieran obtenido representación en ninguna 
de las Cámaras en la anterior convocatoria de elecciones que aporten 
la firma de, al menos el 0,1 por 100 de los electores inscritos en el 
censo electoral de la circunscripción por la que pretenden su elección.

En las SSTC 163/2011 y 169/2011, se rechaza que dicho requisito 
sea inconstitucional.

En todas ellas, se declara la vulneración del derecho a acceder a 
los cargos representativos, por haberse negado la posibilidad de sub-
sanar la insuficiencia del número de firmas de electores legalmente 
establecido, en una interpretación indebidamente restrictiva del trá-
mite de subsanación previsto en el artículo 47.2 LOREG.

En materia laboral la sentencia más destacable, por afectar a un 
colectivo importante de los trabajadores, es la STC 51/2011.

Dictada en el controvertido tema de la contratación laboral de los 
profesores de religión católica en los centros escolares públicos, ana-
liza la no renovación de los contratos como profesores de religión 
católica, al tomarse en consideración diversos aspectos referidos a la 
libertad ideológica, al derecho a contraer matrimonio, en la forma 
legalmente establecida y a la intimidad personal y familiar.

La sentencia parte de las consideraciones efectuadas en la 
STC 38/2007 de que la facultad reconocida a las autoridades eclesiás-
ticas para determinar quiénes sean las personas cualificadas para la 
enseñanza de su credo religioso constituye una garantía de libertad de 
las Iglesias para la impartición de su doctrina, sin injerencias del poder 
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público, por lo que ello no vulnera el derecho a la libertad religiosa, ni 
la prohibición de toda obligación de declarar sobre su religión 
(arts. 16.1 y 2 CE), de los profesores de religión.

Pero esta facultad puede ser objeto de control por los órganos judi-
ciales del Estado, a fin de determinar su adecuación a la legalidad, 
debiendo operar, en todo caso, las exigencias inexcusables de indem-
nidad del orden constitucional de valores y principios, cifrado en la 
cláusula de orden público constitucional.

La razón por la que el ordinario diocesano no propuso a la deman-
dante para dar clase de religión, fue haber tenido conocimiento de que 
había contraído matrimonio civil con persona divorciada. Esta razón 
tiene una caracterización de índole religiosa y moral que no puede ser 
negada, al ser notoria la importancia que el matrimonio tiene en la 
doctrina moral católica, y asimismo desde la perspectiva del Derecho 
canónico, resulta que el católico que contrae matrimonio civil no da 
testimonio de vida cristiana.

Por ello el Tribunal parte de que la falta de propuesta del ordinario 
diocesano ha obedecido a criterios de índole religiosa o moral, cuya 
definición corresponde a las autoridades religiosas, en ejercicio del 
derecho de libertad religiosa y del principio de neutralidad religiosa 
del Estado (arts. 16.1 y 3 CE).

El Tribunal entiende que, al haber negado las sentencias impugna-
das toda posibilidad de control jurisdiccional de la decisión eclesiás-
tica y eludir la ponderación de los derechos fundamentales de la 
demandante (derecho a la libertad ideológica, en conexión con su 
derecho a contraer matrimonio en la forma y condiciones establecidas 
en la ley, y asimismo en relación con los derechos a no sufrir discrimi-
nación por razón de las circunstancias personales o a la intimidad per-
sonal y familiar), con el derecho a la libertad religiosa del Obispado, 
ello ya supone, por sí mismo, una vulneración de los derechos de la 
demandante.

A lo que añade que la razón aducida por el Obispado no guarda 
relación con la actividad docente desempeñada por la demandante al 
no afectar a los conocimientos dogmáticos ni a sus aptitudes pedagó-
gicas, sino que se basa en un criterio de índole religiosa y moral, al 
entender el Obispado que la decisión de contraer matrimonio en forma 
civil puede afectar al ejemplo y testimonio personal de vida cristiana, 
y que este criterio no puede prevalecer, por sí mismo, sobre los dere-
chos fundamentales de la demandante en su relación laboral como 
profesora de religión, dado que la circunstancia de haber contraído 
matrimonio aparece desvinculada de su función docente, pues no se le 
imputa que, en la misma haya incurrido en la más mínima desviación 
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de los contenidos de la enseñanza, establecidos por la Iglesia Católica, 
sino que la falta de coherencia doctrinal lo es en relación con una 
decisión tomada en el legítimo ejercicio de su derecho a contraer 
matrimonio, sin que hubiese cuestionado como docente la doctrina 
eclesial sobre el matrimonio ni hubiera hecho exhibición pública de su 
condición de casada con una persona divorciada.

La decisión de la demandante queda en la esfera de su intimidad 
personal y familiar, de manera que, entiende el Tribunal, la resolución 
de Obispado no justifica, por sí sola, la inidoneidad sobrevenida, pues 
esa decisión no puede prevalecer sobre el derecho de la demandante a 
elegir libremente la persona con la que desea contraer matrimonio.

Entenderlo de otro modo conduciría a la inaceptable consecuen-
cia, desde la perspectiva constitucional, de que la persona se vea obli-
gada a elegir entre renunciar a su derecho constitucional a contraer 
matrimonio con la persona elegida, o asumir el riesgo de perder su 
trabajo, aun en el caso de guardar reserva sobre su situación personal, 
la que supondría otorgar a la libertad religiosa una prevalencia abso-
luta sobre la libertad personal, lo que el Tribunal que ya rechazó en la 
STC 38/2007.

En el orden civil destaco la STC 37/2011, que declaró la vulnera-
ción de los derechos a la integridad física y a la tutela judicial efectiva, 
en un supuesto de asistencia sanitaria proporcionada, desatendiendo 
el derecho del paciente a prestar su consentimiento informado.

El demandante ingresó en el servicio de urgencias de la clínica 
presentando dolor precordial, siendo sometido al día siguiente a un 
cateterismo cardiaco por vía radial derecha, sin que se le informase 
previamente de las posibles consecuencias de la intervención ni se 
obtuviera su consentimiento para la práctica de la misma. Tras la 
intervención la mano derecha evolucionó negativamente, hasta sufrir 
su pérdida funcional total.

El Tribunal analiza si ello ha supuesto o no una lesión del derecho 
a la integridad física y moral (art. 15 CE) y en relación con el derecho 
a la tutela judicial efectiva, desde la perspectiva de la omisión del con-
sentimiento informado del recurrente.

Aunque en artículo 15 CE no contenga referencia expresa al con-
sentimiento informado, ello no implica que quede al margen de la pre-
visión constitucional de protección de la integridad física y moral.

El Tribunal establece que el consentimiento del paciente a cual-
quier intervención sobre su persona es algo inherente, entre otros, a su 
derecho fundamental a la integridad física, a la facultad que ésta 
supone de impedir toda intervención no consentida sobre el propio 
cuerpo, que no puede verse limitada de manera injustificada como 
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consecuencia de una situación de enfermedad. Es una facultad de 
autodeterminación que legitima al paciente, en uso de su autonomía 
de la voluntad, para decidir libremente sobre las medidas terapéuticas 
y tratamiento que puedan afectar a su integridad, escogiendo entre las 
distintas posibilidades, consintiendo su práctica o rechazándolas, 
siendo precisamente la manifestación más importante de los derechos 
fundamentales que puedan resultar afectados por una intervención 
médica: la decisión libre entre consentir el tratamiento o rehusarlo.

Pero para que esta facultad de consentir pueda ejercitarse con 
plena libertad es imprescindible que el paciente cuente con la infor-
mación médica adecuada sobre las medidas terapéuticas; por lo que 
consentimiento e información se manifiestan como dos derechos tan 
estrechamente imbricados que el ejercicio de uno depende de la 
correcta atención del otro, por lo que la privación de información no 
justificada equivale a la limitación o privación del derecho a decidir y 
consentir la actuación médica, afectando así al derecho a la integridad 
física del que el consentimiento es manifestación.

En materia penal ha habido algunos pronunciamientos novedosos 
entre los que destacó la STC 173/2011, referida al acceso por la poli-
cía al ordenador personal de una persona, sin su consentimiento y sin 
autorización judicial; la STC 174/2011 referida a la condena por abu-
sos sexuales a una menor, que no fue interrogada por el condenado; la 
STC 180/2011, referida al cómputo de los plazos de la detención y la 
STC 181/2011, referida a la tramitación inaudita parte de una solici-
tud de ampliación de una orden europea de detención y entrega.

La STC 173/2011, analiza el supuesto de una condena por delito 
de corrupción de menores en su modalidad de distribución de porno-
grafía infantil (art. 189.1 CP), las penas impuestas fueron cuatro años 
de prisión e inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo.

Se alegaba la vulneración del derecho a la intimidad (art. 18.1 CE), 
del derecho a un proceso con todas las garantías (art. 24.2 CE) y del 
derecho a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE), por haberse fun-
dado la condena en prueba de cargo obtenida con vulneración del 
derecho a la intimidad, al haber accedido tanto el denunciante de los 
hechos, como después la policía a determinados archivos del ordena-
dor del demandante de amparo, sin su consentimiento, sin autoriza-
ción judicial y sin que existiesen razones de urgencia.

El recurrente acudió a un establecimiento de informática y encargó 
que le cambiaran la grabadora de su ordenador portátil. El titular del 
establecimiento le preguntó si el ordenador tenía contraseña de acceso 
le respondió negativamente, y no manifestó limitación alguna en el 
uso del ordenador ni acceso a los ficheros.
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Tras la reparación y para comprobar el funcionamiento, el encar-
gado escogió al azar archivos para su grabación y posterior reproduc-
ción, práctica habitual en estos casos, viendo entonces las imágenes 
pornográficas de menores que contenía. El testigo puso todo ello en 
conocimiento de la policía que intervino el portátil.

El propietario no autorizó de forma expresa al encargado de la 
tienda para acceder el contenido de sus archivos o ficheros, tampoco 
le autorizó tácitamente. Pero el recurrente hizo una declaración expre-
siva de su voluntad de hacer entrega del portátil para su reparación 
informando de que no precisaba contraseña alguna de acceso. El res-
ponsable del establecimiento descubrió casualmente el material pedó-
filo para comprobar su correcto funcionamiento, no hubo 
extralimitación del mandato recibido estando amparado por la propia 
autorización del luego condenado.

Por lo que el Tribunal descartó que la conducta del encargado vul-
nerara el derecho a la intimidad del recurrente.

El encargado compareció en el grupo policial de delitos tecnológi-
cos y contra la propiedad industrial de la policía judicial, e informó 
del material pedófilo que había descubierto, facilitó los datos del 
cliente, le reconoció fotográficamente y entregó el portátil. 

La policía encendió el ordenador y accedió no solo a la carpeta 
(mis documentos) a la que había accedido el encargado, sino también 
a la denominada «Incoming» perteneciente al programa de intercam-
bio de archivos eMule. Al día siguiente lo detienen, le toman declara-
ción y concluido el atestado se remite el ordenador al grupo de pericias 
informáticas, siendo puesto el detenido a disposición judicial con el 
atestado al día siguiente.

El plazo total de tramitación del atestado fueron dos días.
La autorización dada al propietario del establecimiento informá-

tico para el acceso al ordenador no puede extenderse al posterior 
acceso a los archivos por parte de la policía al subvertirse los términos 
de dicha autorización, ello además aparece avalado por la circunstan-
cia de que los funcionarios policiales no se limitaron al acceso a la 
carpeta a la que había accedido el denunciante sino que ampliaron el 
análisis a (eMule/Incoming) siendo éste último hallazgo lo que fundó 
la condena penal.

Tampoco el hecho de que el demandante de amparo permitiera a 
través del programa eMule este acceso de otros usuarios a sus archivos 
puede erigirse en una suerte de autorización genérica, pues este acceso 
sólo es factible para los usuarios que tengan instalada su misma aplica-
ción y además solo se tiene conocimiento de la referida aplicación 
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cuando se accede al ordenador, y las circunstancias que permiten afir-
mar la existencia del presupuesto habilitante deben apreciarse ex ante.

La conducta de la policía perseguía un fin legítimo, estaba dirigida 
al esclarecimiento de un delito de pornografía infantil. Existe habilita-
ción legal para la realización por los agentes intervinientes de este tipo 
de pesquisas, pues entre sus funciones se encuentran la de practicar 
las diligencias necesarias para comprobar los delitos, descubrir sus 
autores y recoger los efectos instrumentos o pruebas, pudiendo efec-
tuar un primer análisis de los efectos intervenidos, por lo que aunque 
no se contase con la previa autorización judicial, el Tribunal afirma 
que nos encontramos ante uno de los supuestos excepcionales de la 
regla general, permitidos por la jurisprudencia del Tribunal, pues exis-
ten y pueden constatarse razones para entender que la actuación de la 
policía era necesaria, resultando, además la medida de investigación 
adoptada razonable en términos de proporcionalidad, pues, en primer 
lugar los funcionarios intervinientes actúan ante la notitia criminis 
proporcionada por el propietario de la tienda de informática, con su 
actuación pretendía, con la conveniente celeridad que requerían las 
circunstancias, comprobar la veracidad de lo ya descubierto por este 
ciudadano, así como constatar si existían elementos para la detención 
de la persona denunciada, además se trataba de un delito de distribu-
ción de pornografía infantil de difícil persecución al utilizarse las nue-
vas tecnologías e internet, y, por otra parte se trata de hechos graves 
que llevan penas importantes por referirse a víctimas especialmente 
vulnerables.

El Tribunal también tiene en cuenta la función que se encomienda 
a la policía judicial de asegurar las pruebas incriminatorias, y, que, en 
estas infracciones, el delito se comete en la red, por lo que el ordena-
dor no sólo es medio a través del cual se conoce la infracción, sino 
fundamentalmente la pieza de convicción esencial y el objeto de la 
prueba.

Asimismo se pondera que la persona denunciada no estaba dete-
nida por lo que había que evitar la eventualidad de que mediante una 
conexión a distancia o desde otra ubicación se procediera al borrado 
de los ficheros ilícitos del ordenador que pudiera tener en la nube de 
Internet. De igual modo se debía comprobar si existían otros partíci-
pes y incluso que hubiera abuso a menores.

A ello añade el Tribunal que la actuación policial respetó el princi-
pio de proporcionalidad pues era una medida idónea imprescindible 
en el caso concreto y fue efectuada de tal modo que el sacrificio del 
derecho a la intimidad no resultó desmedido en relación con la grave-
dad de los hechos y las evidencias existentes. Además subraya que el 
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órgano judicial no estuvo durante un espacio prolongado de tiempo al 
margen de la iniciativa policial.

Por lo que, concluye el Tribunal Constitucional que, siendo la 
actuación policial constitucionalmente legítima, el sacrificio del dere-
cho fundamental afectado estaba justificado por la presencia de otros 
intereses constitucionalmente relevantes, por lo que no hubo vulnera-
ción del derecho a la intimidad.

La STC 174/2011, trata de una condena por un delito de abusos 
sexuales a una niña de nueve años.

El demandante denuncia como vulnerados los derechos funda-
mentales a la tutela judicial efectiva sin indefensión, a un proceso con 
todas las garantías, a la defensa, a la presunción de inocencia y al uso 
de los medios de prueba pertinentes (art. 24.1 y 2 CE). 

La queja se centra en no haber podido interrogar en ningún 
momento del proceso a la menor que denunció ser víctima del abuso 
sexual que se le imputa y en que las pruebas tomadas en consideración 
no son pruebas de cargo.

El Tribunal descarta que pueda analizar la pretensión de amparo 
basada en la vulneración del derecho fundamental a la utilización de 
los medios de prueba pertinentes para la defensa, en relación al inte-
rrogatorio de la menor, porque no solicitó tal prueba, como pudo, en 
su recurso de apelación, por lo que la Audiencia Provincial no pudo 
corregir la posible infracción de la garantía procesal que le causó 
indefensión, con lo que se frustró la finalidad perseguida legalmente 
con la exigencia de agotamiento de la vía judicial previa.

El Tribunal subraya que la cuestión planteada tiene que ver con las 
eventuales limitaciones y modulaciones de las garantías procesales 
que, en beneficio de los menores que denuncian haber sido víctimas 
de abusos sexuales, pueden adoptarse cuando sea necesario para evitar 
que su interrogatorio público con plena contradicción en el acto del 
juicio oral afecte negativamente a su desarrollo personal y a su indem-
nidad moral y psíquica.

El Tribunal destaca que su jurisprudencia sólo ha tratado la cues-
tión de forma tangencial, no así el Tribunal Supremo ni el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, de ahí la especial trascendencia cons-
titucional.

En nuestra doctrina jurídica la forma natural de refutar las mani-
festaciones incriminatorias que se vierten contra un acusado es el inte-
rrogatorio personal del testigo, practicado en el acto del juicio oral, 
siendo un aspecto específico de la idea de juicio justo.

No obstante dicha regla general admite excepciones, a través de 
las cuales es conforme a la Constitución, en limitadas ocasiones, inte-
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grar en la valoración probatoria el resultado de las diligencias suma-
riales, de investigación si las mismas se someten a determinadas 
exigencias de contradicción.

Tales excepciones atienden a la presencia en juego de otros princi-
pios e intereses constitucionalmente relevantes, que pueden concurrir 
con los del acusado, siendo posible modular la forma de prestar decla-
ración e incluso dar valor probatorio al contenido incriminatorio de 
manifestaciones prestadas fuera del juicio oral, siempre que se garan-
tice el derecho de defensa del acusado, esto es, se le dé una ocasión 
adecuada y suficiente de contestar el testimonio de cargo e interrogar 
a su autor bien cuando se presta, bien con posterioridad.

En el caso del testimonio de los menores de edad, víctimas de un 
delito contra la libertad sexual, la causa legítima que justifica la pre-
tensión de impedir, limitar o modular su presencia en el juicio oral 
para someterse al interrogatorio tiene que ver con la naturaleza del 
delito investigado y con la necesidad de preservar su estabilidad emo-
cional y normal desarrollo personal.

En estos supuestos resulta legítimo adoptar medidas de protección 
en su favor, incluso rechazar su presencia en el juicio, pero tales cau-
telas han de ser compatibles con la posibilidad que ha de otorgarse al 
acusado de ejercer adecuadamente su derecho de defensa, estando 
obligados los órganos judiciales a tomar otras precauciones que con-
trapesen o reequilibren los déficits de defensa que derivan de la impo-
sibilidad de interrogar personalmente al testigo de cargo en el juicio 
oral.

El Tribunal recuerda que nuestro ordenamiento procesal y la juris-
prudencia que lo interpreta no son ajenos a estas necesidades, haciendo 
mención a la regulación legal existente.

En los delitos de abuso sexual, normalmente la declaración del 
menor es la única prueba directa sobre los hechos, recayendo el centro 
de atención sobre las garantías, que han de rodear la exploración del 
menor y la forma en que puede introducirse en el juicio oral.

El interrogatorio puede llevarse a efecto a través de un experto, 
que debe comenzar su exploración conforme a las pautas que se le 
hayan indicado, también puede llevarse a cabo evitando la confronta-
ción visual con el acusado. Por otro lado, si la presencia en juicio del 
menor quiere ser evitada, la exploración previa habrá de ser grabada 
para que el Tribunal del juicio pueda observar su desarrollo y, en todo 
caso, habrá de darse a la defensa la posibilidad de presenciar dicha 
exploración y dirigir directa o indirectamente, a través del experto las 
preguntas o aclaraciones que entienda precisas para su defensa, bien 
en el momento de realizarse la exploración bien en un momento pos-
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terior, de este modo se evitan reiteraciones y confrontaciones innece-
sarias y se someten las manifestaciones del menor a una contradicción 
suficiente, equilibrando la posición del acusado en el proceso.

La STC 180/2011, analiza el modo en que ha de computarse el 
plazo de detención en los supuestos en que esta sea acordada judicial-
mente.

El supuesto de hecho es el de que por auto de 26 de junio se acordó 
la detención judicial del luego recurrente, autorizando su traslado a las 
dependencias policiales. La detención se llevó a cabo en la mañana 
del 27 de junio. Por auto de 28 de junio se decretó la permanencia del 
recurrente en calidad de detenido en las dependencias policiales a dis-
posición del Juzgado donde debía ser presentado en la mañana del 1 
de julio para recibirle declaración y legalizar su situación.

El Tribunal pone de manifiesto que el objeto de análisis es una 
detención, que ya desde el comienzo fue acordada por la autoridad 
judicial, por lo que la regulación de su plazo máximo absoluto son 
las 72 horas previstas en el artículo 497 LECrim, y no las referidas en 
el artículo 17.2 CE, cuyo ámbito de aplicación no alcanza a las deten-
ciones acordadas por una autoridad judicial.

Es por tanto, un supuesto de privación de libertad desarrollado 
legislativamente conforme a lo previsto en el artículo 17.1 CE y se 
trata de analizar si ha habido extralimitación temporal.

El Tribunal entiende que las resoluciones impugnadas han vulne-
rado el derecho del recurrente a su libertad personal (art. 171.1 CE), 
por haber prolongado la situación de privación de libertad del recu-
rrente fuera del plazo de 72 horas previsto legalmente en el artícu
los 497 LECrim.

El Tribunal descarta, por inasumible desde la perspectiva que dis-
ciplina la libertad personal como derecho fundamental del ciudadano, 
(arts. 17.1 CE), que el cómputo del plazo debe realizarse desde que el 
detenido le hubiera sido entregado al Magistrado instructor y esta-
blece que, en los supuestos de detención judicial, el inicio del cóm-
puto temporal de la detención, es el de la propia ejecución material de 
la detención pues, con carácter general, en la medida en que en los 
casos de detención judicial la policía no deja de ser un mero instru-
mento de ejecución de lo acordado judicialmente, ya, desde el mismo 
momento de la detención, la autoridad judicial tiene una plena dispo-
nibilidad sobre la situación del detenido.

En la STC 181/2011, se examina un supuesto de tramitación inau-
dita parte de la solicitud de ampliación de una orden europea de deten-
ción y entrega.
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Por auto de fecha 7 de agosto de 2006, una Sección de la Sala 
de lo Penal de la Audiencia Nacional, accediendo a lo solicitado 
por la orden europea de detención y entrega emitida por las autori-
dades holandesas, acordó la entrega del demandante de amparo 
para el cumplimiento de una pena de prisión impuesta por la comi-
sión de un delito de tráfico de drogas, en dicho procedimiento el 
recurrente se opuso a la entrega y no renunció al principio de espe-
cialidad.

El 2 de enero de 2009, tuvo entrada en el Juzgado Central de Ins-
trucción una orden europea de detención y entrega emitida por la Fis-
calía Holandesa en la que se solicitaba la entrega del recurrente para 
enjuiciamiento por tres delitos de asesinato, dos de ellos dobles, y una 
tentativa de asesinato, el juzgado elevó las actuaciones a la Sección de 
la Sala de lo Penal.

La Sección dictó auto de 30 de enero de 2007, accediendo a la 
ampliación de entrega, sometiéndola a la condición de que la pena 
privativa de libertad que pudiera imponerse no fuera indefectible-
mente de por vida.

El 29 de enero la Sección se había dirigido al Ilustre Colegio de 
Abogados para que designase urgentemente letrado del turno de guar-
dia para la defensa procesal de oficio del recurrente y el día 2 de 
febrero se le comunicó a dicho letrado el auto de 30 de enero de 2009, 
formulando incidente de nulidad de actuaciones que se inadmitió por 
providencia, en consideración a que el reclamado había sido entre-
gado a las autoridades holandesas el 14 de agosto de 2006.

El Tribunal Constitucional constata que ni el Juzgado ni después 
la Sala de lo Penal posibilitaron la intervención del demandante en el 
procedimiento por sí mismo o a través de un abogado, para, si así 
fuera conveniente para sus intereses, plantear la eventual existencia de 
causas de denegación y o ponerse a la ampliación de la entrega y que 
de hecho sólo se dio traslado de las actuaciones al Ministerio Público 
y que la designación de Abogado de oficio instada por la Sala se pro-
dujo un día antes de la fecha del auto que acuerda la ampliación de 
entrega, a los solos efectos de su notificación.

Por ello el Tribunal concluye que el órgano judicial debió haber 
proporcionado al recurrente de amparo las condiciones necesarias 
para el ejercicio de su derecho de defensa frente a la solicitud cursada 
por las autoridades holandesas y que el no haber actuado conforme a 
tal exigencia, ha vulnerado al derecho a la tutela judicial efectiva sin 
indefensión.
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3.  FISCALÍA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

La actuación fiscalizadora del TCu, si bien se caracteriza por ser 
suprema, no es la única que se lleva a cabo en España sobre la activi-
dad económico-financiera del sector público, ya que determinadas 
Comunidades Autónomas se han dotado, con una u otra denomina-
ción, de organismos de control de la actividad económica y financiera 
del sector público en el ámbito autonómico y municipal, que concu-
rren, de manera coordinada con el TCu, en la realización de dicha 
actividad fiscalizadora. Por tal razón su exposición se hace distin-
guiendo la realizada por el TCu de la llevada a cabo por tales órganos, 
los OCEx, y, en uno y otro caso, diferenciando, además de la actividad 
fiscalizadora de aquél y de éstos, la intervención que en una y otra ha 
tenido la Fiscalía del TCu. En todo caso, la lectura de los Informes de 
Fiscalización, sean de los aprobados por el TCu o de los aprobados 
por los OCEx, constituye una fuente de conocimiento de hechos ilíci-
tos que pueden revestir características penales, lo que da lugar a que, 
en tales casos, la intervención del Fiscal se traduzca en la remisión de 
los testimonios correspondientes a las Fiscalías competentes para que 
puedan instar su persecución.

3.1  La actividad fiscalizadora del Tribunal de Cuentas

La exposición de la actividad fiscalizadora del TCu se realizará 
dando cuenta, en primer lugar, del Programa de Fiscalizaciones 
de 2011 y, a continuación, de los Informes de Fiscalización que han 
merecido la aprobación del Tribunal a lo largo de dicho año.

A)  Programa de Fiscalizaciones de 2011

El Programa de Fiscalizaciones que, con carácter anual, aprueba el 
TCu se integra con fiscalizaciones de obligada realización por dispo-
sición de la ley y con fiscalizaciones cuya realización se aprueba por 
el Pleno del Tribunal, bien por iniciativa de la Comisión Mixta de las 
Cortes Generales ante la que el mismo rinde sus informes o de las 
Asambleas Legislativas de las CC AA o bien por iniciativa del propio 
Tribunal, siendo tales los criterios con arreglo a los cuales se realizará 
su exposición, si bien es de advertir que no todas las fiscalizaciones 
cuya realización se programa se terminan llevando a cabo dentro del 
propio ejercicio.
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Además, no es extraño que a lo largo del año se puedan introducir 
modificaciones en las fiscalizaciones programadas, modificaciones 
que unas veces encuentran su origen en la necesidad de atender los 
requerimientos de la Comisión Mixta Congreso-Senado o de adecuar 
el contenido del Programa a las incidencias que en la actividad econó-
mico-financiera del Sector Público pueda tener la adopción de impor-
tantes disposiciones normativas por el propio Gobierno o por las 
Cortes Generales, como ocurre con los distintos Fondos creados para 
hacer frente a la crisis económica y financiera, y otras en la desapari-
ción de las circunstancias de hecho que se tuvieron en cuenta al reali-
zar su programación, lo que acontece habitualmente, bien porque la 
actividad cuya fiscalización se ha programado de manera específica 
ha sido objeto de análisis en otros trabajos fiscalizadores por guardar 
conexión con la que constituye el objeto específico de éstos, bien por-
que el transcurso del tiempo priva de interés a las fiscalizaciones cuya 
ejecución se demora en exceso.

Ello determina que se produzca con periodicidad la revisión del 
estado del Programa de Fiscalizaciones a lo largo del ejercicio para el 
que se aprobó, si bien del que se da cuenta a continuación es del que 
inicialmente fue aprobado por el Pleno del TCu.

a)  Fiscalizaciones a efectuar en cumplimiento de un mandato 
legal concreto:

•  Declaración sobre la Cuenta General del Estado.

–  Desarrollo y conclusión de los trabajos para la Declaración 
sobre la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 2009.

–  Inicio y desarrollo de los trabajos para la Declaración sobre la 
Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 2010.

•  Informes de las Comunidades Autónomas y Ciudades Autó-
nomas.

–  Conclusión de la tramitación de los Informes anuales de los 
ejercicios 2006 y 2007 de las siguientes Comunidades Autónomas y 
Ciudades Autónomas de: Aragón, Cantabria, Extremadura, La Rioja, 
de la Región de Murcia, Ceuta y Melilla.

En estos Informes se incluirán los resultados de fiscalización de la 
participación en los Fondos de Compensación Interterritorial para 
aquellas Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas que tienen 
asignados estos recursos en los Presupuestos Generales del Estado.
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–  Conclusión de los Informes correspondientes a los ejerci-
cios 2006 y 2007 de las Universidades de: Zaragoza, Cantabria, Extre-
madura, Cartagena, Murcia y La Rioja.

–  Inicio y desarrollo de los trabajos para los Informes anuales 
correspondientes a los ejercicios 2008 y 2009 de las siguientes Comu-
nidades Autónomas y Ciudades Autónomas: Aragón, Cantabria, 
Extremadura, La Rioja, de la Región de Murcia, Ceuta y Melilla.

En estos Informes se incluirán los resultados de fiscalización de la 
participación en los Fondos de Compensación Interterritorial para 
aquellas Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas que tienen 
asignado estos recursos en los Presupuestos Generales del Estado.

–  Inicio y desarrollo de los trabajos para los Informes correspon-
dientes a los ejercicios 2008 y 2009 de las Universidades de: Zara-
goza, Cantabria, Extremadura, La Rioja, Cartagena y Murcia.

•  Fiscalización de los partidos políticos y procesos electorales.

–  Fiscalización de los estados contables de los partidos políticos y 
de las donaciones percibidas por las fundaciones vinculadas orgánica-
mente, ejercicio 2007.

–  Fiscalización de los estados contables de los partidos políticos y 
de las donaciones percibidas por las fundaciones vinculadas orgánica-
mente, ejercicio 2008.

–  Fiscalización de los estados contables de los partidos políticos y 
de las donaciones percibidas por las fundaciones vinculadas orgánica-
mente, ejercicio 2009.

–  Fiscalización de los estados contables de los partidos políticos y 
de las donaciones percibidas por las fundaciones vinculadas orgánica-
mente, ejercicio 2010.

–  Fiscalización de las contabilidades de las elecciones locales 
de 22 de mayo de 2011.

–  Fiscalización de las contabilidades de las elecciones a las Cor-
tes de Aragón de 22 de mayo de 2011.

–  Fiscalización de las contabilidades de las elecciones al Parla-
mento de Cantabria de 22 de mayo de 2011.

–  Fiscalización de las contabilidades de las elecciones a la Asam-
blea de Extremadura de 22 de mayo de 2011. 

–  Fiscalización de las contabilidades de las elecciones al Parla-
mento de La Rioja de 22 de mayo de 2011.

–  Fiscalización de las contabilidades de las elecciones a la Asam-
blea Regional de Murcia de 22 de mayo de 2011.
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b)  Fiscalizaciones a efectuar por iniciativa de las Cortes Gene-
rales:

–  Fiscalización de los gastos de publicidad realizados durante los 
años 2005, 2006 y 2007 por determinados Ministerios y Organismos 
Autónomos de ellos dependientes. 

–  Fiscalización de los contratos de publicidad y comunicación 
institucional suscritos por los Ministerios de Fomento y de Industria, 
Turismo y Comercio y Organismos de ellos dependientes, durante los 
ejercicios 2008, 2009 y 2010.

–  Fiscalización sobre contratos de publicidad y comunicación ins-
titucional suscritos por los Departamentos ministeriales del Área Polí-
tico-Administrativa del Estado durante los años 2005, 2006 y 2007. 

–  Fiscalización de la contratación celebrada por las Fundaciones 
constituidas al amparo de la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habili-
tación de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud, 
ejercicios 2002-2004.

–  Fiscalización específica de la gestión de la Sociedad Mercantil 
Acuicultura de Ceuta, S.A., ejercicios 2001 a 2004.

–  Fiscalización sobre contratos de publicidad y comunicación ins-
titucional suscritos por las principales Entidades locales durante los 
años 2005, 2006 y 2007.

–  Análisis de las diferentes fuentes de financiación de los partidos 
políticos y de su inmovilizado.

c)   Fiscalizaciones programadas por iniciativa del Tribunal de 
Cuentas

•  Fiscalizaciones que afectan a un conjunto de entidades públicas.

–  Fiscalización sobre el cumplimiento del principio de transpa-
rencia establecido en la legislación sobre estabilidad presupuestaria, 
en relación con los Presupuestos Generales del Estado para los ejerci-
cios 2007 y 2008. 

–  Fiscalización sobre el cumplimiento del principio de transpa-
rencia establecido en la legislación sobre estabilidad presupuestaria, 
en relación con los presupuestos del Sector Público para el ejerci-
cio 2009. 

–  Fiscalización de la contratación celebrada durante los ejerci-
cios 2006 y 2007 por las Entidades sometidas al Texto Refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

–  Fiscalización de la contratación celebrada durante el ejerci-
cio 2008 por las entidades sometidas a la legislación de contratos de 
las Administraciones Públicas. 
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–  Fiscalización sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria. 

–  Fiscalización de la gestión económica-financiera y de la aplica-
ción de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

•  Fiscalizaciones en el ámbito de la Administración General del 
Estado y de sus Organismos.

–  Fiscalización de los planes y programas presupuestarios de 
fomento y apoyo a las Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) 
aplicados por la Dirección General de Política de la Pequeña y 
Mediana Empresa. 

–  Fiscalización del programa presupuestario 412A «Competitivi-
dad y calidad de la producción agrícola». Ejercicios 2005-2008. 

–  Fiscalización de las ayudas y subvenciones otorgadas con cargo 
a créditos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a favor de 
emigrantes españoles no residentes en España o retornados. 

–  Fiscalización del Organismo autónomo «Agencia para el Aceite 
de Oliva». Ejercicios 2005-2008. 

–  Fiscalización de las subvenciones y préstamos a empresas pri-
vadas y familias e instituciones sin fin de lucro, concedidos por el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en ejecución del «Plan 
Avanza». Convocatorias 2006 y 2007. 

–  Fiscalización del Organismo autónomo «Centro Nacional de 
Información Geográfica». Ejercicio 2007. 

–  Fiscalización de los créditos a largo plazo a empresas privadas 
gestionadas por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de la Información (Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio) y por la Secretaría de Estado de Infraestructuras y Planifi-
cación (Ministerio de Fomento), ejercicios 2002 a 2007.

–  Fiscalización del programa presupuestario relativo a la protec-
ción, conservación y desarrollo de los recursos pesqueros, del Minis-
terio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.

–  Fiscalización del Organismo autónomo «Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla». Ejercicio 2009. 

–  Fiscalización del Organismo Autónomo «Confederación Hidro-
gráfica del Tajo». Ejercicio 2008.

–  Fiscalización del Organismo Autónomo «Parque de Maquina-
ria». Ejercicio 2008.

–  Moción a las Cortes Generales sobre la necesidad de regular los 
aspectos financieros y contables de las operaciones comerciales que 
realizan determinados Organismos autónomos, y la utilización por 
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éstos como recurso presupuestario del resultado de aquellas operacio-
nes y del remanente de tesorería. 

–  Fiscalización de las encomiendas de gestión de determinados 
Ministerios y Organismos autónomos a Empresas públicas instrumen-
tales. 

–  Moción a las Cortes Generales proponiendo que las encomien-
das de gestión que haga la Administración a empresas públicas instru-
mentales, al amparo de los artículos 4.1.n) y 24.6 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se limiten a los casos en que quede acre-
ditado que concurren razones de interés público para optar por esta 
vía, en lugar contratar directamente con terceros. 

–  Fiscalización del Consejo General del Poder Judicial. 
–  Fiscalización de las enajenaciones inmobiliarias realizadas por 

la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento para la Defensa. Ejer-
cicios 1999 a 2002.

–  Fiscalización de las enajenaciones inmobiliarias realizadas por 
el Instituto para Viviendas de las Fuerzas Armadas en los ejerci-
cios 2003 a 2005.

–  Fiscalización del Instituto Geológico y Minero de España 
(IGME), ejercicio 2008. 

–  Fiscalización de las cuotas a Organismos internacionales y de 
las subvenciones y ayudas otorgadas con cargo a los créditos del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación en los ejerci-
cios 2008 y 2009. 

–  Fiscalización de la Dirección General del Libro, Archivos y 
Bibliotecas, ejercicio 2008. 

–  Fiscalización de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, 
ejercicio 2008. 

–  Fiscalización de los gastos derivados de la Presidencia Española 
de la Unión Europea. 

–  Fiscalización del análisis y evaluación de las actividades lleva-
das a cabo por la Comisión Delegada del Gobierno para el Cambio 
Climático.

–  Fiscalización del Centro de Estudios Jurídicos, ejercicio 2010.
–  Fiscalización de la participación de las Fuerzas Armadas Espa-

ñolas en misiones internacionales. Ejercicios 2009 y 2010.
–  Fiscalización sobre las actuaciones de control y supervisión rea-

lizadas en el asunto AFINSA y otras entidades de bienes tangibles por 
el Ministerio de Economía y Hacienda y por el Ministerio de Sanidad 
y Consumo y organismos dependientes.
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–  Fiscalización de los fondos públicos aplicados por la Secretaría 
de Estado de Inmigración y Emigración para la integración de los 
inmigrantes.

–  Fiscalización sobre la gestión realizada por la Consejería del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración en Europa.

–  Fiscalización sobre los convenios de colaboración y la contrata-
ción celebrados por el Instituto de la Juventud. 

–  Fiscalización sobre los convenios de colaboración y la contrata-
ción celebrados por el Instituto de la Mujer. 

–  Fiscalización del Instituto Nacional de Consumo. 
–  Fiscalización sobre la Auditoría conjunta con otras Entidades 

Fiscalizadoras Superiores de la Unión Europea sobre el empleo de 
personas discapacitadas en la Administración Pública. 

–  Fiscalización del Fondo Estatal de Inversión Local. 
–  Fiscalización del Consejo de Seguridad Nuclear, ejercicio 2010.
–  Fiscalización del Consejo Económico y Social, ejercicio 2010.

•  Fiscalizaciones en el ámbito de la Seguridad Social.

–  Fiscalización de las prestaciones por incapacidad del Régimen 
del Mutualismo Administrativo gestionado por la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE). 

–  Fiscalización de las prestaciones económicas por incapacidad 
del Régimen especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 
y de la Guardia Civil, gestionadas por el Instituto Social de las Fuer-
zas Armadas (ISFAS) y del Régimen especial de la Seguridad Social 
del personal al servicio de la Administración de Justicia, gestionadas 
por la Mutualidad General Judicial (MUGEJU). 

–  Fiscalización de los inmuebles de la Seguridad Social. 
–  Fiscalización de la contratación celebrada durante los ejerci-

cios 2006 a 2009 por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
–  Fiscalización de la contratación celebrada durante los ejerci-

cios 2006 a 2009 por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
–  Fiscalización de la contratación celebrada durante los ejerci-

cios 2006 a 2009 por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales. 
–  Fiscalización de la gestión de las prestaciones de asistencia 

sanitaria derivadas de la aplicación de los reglamentos comunitarios y 
convenios internacionales de la Seguridad Social. 

–  Fiscalización de la financiación de las prestaciones contributi-
vas y no contributivas gestionadas por el Servicio Público de Empleo 
Estatal (SPEE). 

–  Fiscalización sobre el programa presupuestario de incapacidad 
temporal y otras prestaciones del sistema de la Seguridad Social. 
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–  Fiscalización sobre la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas.

–  Fiscalización del Programa Presupuestario 231F «Otros servi-
cios sociales del Estado».

•  Fiscalizaciones en el ámbito del Sector público empresarial 
estatal.

–  Fiscalización de las actividades llevadas a cabo por la Entidad 
Pública Empresarial «Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía» (IDAE) en los ejercicios 2003 a 2008.

–  Fiscalización del conjunto de la actividad de las Entidades 
públicas empresariales y Empresas estatales no financieras mediante 
las que se conceden ayudas o subvenciones a las Empresas privadas, 
ejercicios 2005-2008.

–  Fiscalización de las principales contrataciones relacionadas con 
la construcción de la línea férrea de alta velocidad Madrid-Barcelona, 
desarrolladas desde el 1 de enero de 2002 hasta la puesta en funciona-
miento de la línea.

–  Fiscalización de la actividad de la Entidad Pública Empresaria 
Loterías y Apuestas del Estado, ejercicios 2008 y 2009.

–  Fiscalización de la Sociedad Estatal «Correos y Telégrafos, 
S.A.» ejercicios 2008 y 2009, en lo relativo a sus inversiones en inmo-
vilizado y a la gestión del Servicio Postal Universal.

–  Fiscalización de las actividades realizadas por el Ente Público 
Puertos del Estado en el período 2005-2008.

–  Análisis de la adecuación de los procedimientos de contratación 
aplicados por las Empresas estatales no financieras al marco legal 
establecido a partir de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público.

–  Fiscalización de la imputación por la Entidad «Aeropuertos 
Españoles y Navegación Aérea (AENA) a cada uno de los aeropuertos 
de los ingresos, gastos e inversiones correspondientes a la actividad 
aeroportuaria, en los ejercicios 2009 y 2010.

–  Fiscalización de la actividad desarrollada por la «Autoridad 
Portuaria de Valencia» en los ejercicios 2007-2010.

–  Fiscalización de los convenios de gestión directa suscritos entre 
las «Sociedades Estatales de Aguas» y el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino en el período 2008-2010.

–  Fiscalización de la Entidad pública empresarial RED.ES, ejerci-
cio 2009.

–  Fiscalización de la Compañía Española de Reafianzamiento, 
S.A. (CERSA), Ejercicio 2009.
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–  Fiscalización del Instituto de Comercio Exterior (ICEX) y sus 
relaciones con las oficinas comerciales y con las direcciones regiona-
les y territoriales, ejercicio 2005 a 2009. 

–  Fiscalización de la Compañía Española de Seguros de Crédito a 
la Exportación, S.A. (CESCE, S.A.) en relación con la gestión de los 
riesgos asegurados por cuenta del Estado, ejercicio 2009.

–  Fiscalización de la Agencia EFE y de sus Sociedades depen-
dientes, ejercicio 2008.

–  Fiscalización de la actividad de la Comisión del Mercado de 
Telecomunicaciones durante el ejercicio 2007, referida en especial al 
seguimiento de las Recomendaciones del Tribunal y Resoluciones de 
la Comisión Mixta relativas al «Informe de fiscalización de la activi-
dad de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, ejerci-
cio 2001».

–  Fiscalización de la actividad crediticia del Instituto de Crédito 
Oficial (ICO) en 2008. 

–  Fiscalización de la Comisión Nacional de la Competencia, ejer-
cicio 2008.

–  Fiscalización de la actividad de la Agencia Española de Protec-
ción de Datos, ejercicio 2009, referida en especial al seguimiento de 
las Recomendaciones del Tribunal y Resoluciones de la Comisión 
Mixta correspondiente al Informe de fiscalización de la Agencia rela-
tivo al ejercicio 2001.

–  Fiscalización de la actividad desarrollada por el «Consorcio 
Valencia 2007» hasta 31 de diciembre de 2009.

•  Fiscalizaciones en el ámbito de las Fundaciones públicas esta-
tales.

–  Fiscalización de la Fundación Residencia de Estudiantes, ejer-
cicios 2005 a 2009. 

–  Fiscalización de la Fundación Centro de Estudios Monetarios y 
Financieros, ejercicio 2008. 

–  Fiscalización de la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza, 
ejercicio 2008, referida en especial al seguimiento de las Recomenda-
ciones del Tribunal y Resoluciones de la Comisión Mixta relativas al 
Informe de la Fundación, ejercicio 2001. 

–  Fiscalización sobre la gestión de la Fundación Tripartita para la 
Formación en el Empleo. 

–  Fiscalización sobre la gestión y la contratación realizada por la 
Fundación Española para la Cooperación Internacional, Salud y Polí-
tica Social.
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–  Fiscalización de la Fundación para el Desarrollo de la Forma-
ción en las Zonas Mineras del Carbón, ejercicio 2010.

–  Fiscalización de la Fundación Escuela de Organización Indus-
trial, ejercicio 2010.

•  Fiscalizaciones en los Sectores públicos autonómico y local.

–  Informe global del sector público autonómico, ejercicios 2006 
y 2007.

–  Inicio y desarrollo de los trabajos para el Informe global del 
Sector Público autonómico, ejercicios 2008 y 2009. 

En estos informes se incluirán, en un apartado específico y clara-
mente diferenciado, los resultados de las fiscalizaciones de las partici-
paciones en los Fondos de Compensación Interterritorial, para todas 
las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas que reciban 
estos recursos. Con la remisión de estos Informes a las Cortes Genera-
les se da cumplimiento a las previsiones recogidas en el artículo 10 de 
la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora del Fondo de Com-
pensación Interterritorial

–  Fiscalización del sector público local, ejercicios 2006, 2007 
y 2008. 

–  Fiscalización del sector público local, ejercicio 2009.
–  Fiscalización del Ayuntamiento de Guadalajara, ejercicios 2005 

a 2007.
–  Fiscalización del Ayuntamiento de Cáceres, ejercicios 2006 

y 2007. 
–  Fiscalización de las Mancomunidades de aguas de la Comuni-

dad Autónoma de La Rioja. 
–  Fiscalización de las Fundaciones del ámbito local. 
–  Fiscalización del Ayuntamiento de Huesca. 
–  Fiscalización del Ayuntamiento de Teruel. 
–  Fiscalización de las actuaciones desarrolladas por las Entidades 

Locales en relación con las operaciones de endeudamiento previstas 
en el Real Decreto-ley 5/2009, de 24 de abril, de Medidas Extraordi-
narias para el pago de deudas a empresas y proveedores. 

–  Fiscalización de las contrataciones desarrolladas por las Entida-
des Locales en relación con las inversiones financiadas por el Fondo 
Estatal de Inversión Local creado por Real Decreto-ley 9/2008, de 28 
de noviembre.

–  Fiscalización sobre las actuaciones realizadas por los Ayunta-
mientos con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y Sostenibilidad 
Local, creado por Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre.
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–  Fiscalización sobre las condiciones de prestación de servicios 
públicos municipales en las entidades locales de población superior 
a 1.000 habitantes.

–  Fiscalización de los Consorcios de ámbito local.

Como resumen del Programa de Fiscalización de 2011, puede 
decirse que, en total, se programó la realización de 139 Informes de 
Fiscalización, de los cuales, como se expresa en el cuadro siguiente, 
38 tienen su origen en las disposiciones reguladoras del Tribunal de 
Cuentas, 7 se incluyeron por iniciativa parlamentaria y las 94 restantes 
por iniciativa del Tribunal de Cuentas.

PROGRAMA DE FISCALIZACIONES 2011 POR SU ORIGEN

Iniciativa legal ........................................................................ 38
Iniciativa parlamentaria .......................................................... 7
Iniciativa del TCu ................................................................... 94

De entre las fiscalizaciones incluidas en el Programa merecen des-
tacarse, además de las de carácter general (Declaración de la Cuenta 
General del Estado, Informes Anuales de las CC AA que carecen de 
OCEx, Informes del Sector Público Autonómico o Local, Informe de 
la Contratación e Informes de los Partidos Políticos, tanto sobre su 
contabilidad como sobre la de los procesos electorales a los que los 
mismos han concurrido), algunas de carácter específico, entre las que 
deben citarse, en primer lugar y en atención a la relevancia del órgano, 
la del Consejo General del Poder Judicial y, a continuación, las que 
tienen por objeto la verificación del principio de transparencia en la 
elaboración de los Presupuestos Generales del Estado o del principio 
de estabilidad presupuestaria. También pueden destacarse las fiscali-
zaciones que tienen por objeto la verificación de la actividad econó-
mica desarrollada con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local, que 
fue creado por RD-L 9/2008, de 28 de noviembre, o al Fondo Estatal 
para el Empleo y Sostenibilidad Local, que fue creado por R 
D-L 13/2009, de 26 de octubre. 

Aunque la propia denominación de las fiscalizaciones citadas es 
suficientemente expresiva de los propósitos del TCu sobre el alcance 
de su actividad fiscalizadora, parece necesario realizar algún comen-
tario sobre alguna de ellas, singularmente sobre la que tiene por objeto 
comprobar las actuaciones económico-financieras del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.
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La inclusión de dicha fiscalización en el Programa viene explicada 
en el preámbulo de anteriores Programas de Fiscalizaciones, durante 
cuya elaboración el Pleno del TCu se planteó, y deliberó en varias 
ocasiones, sobre la necesidad de abordar la realización de fiscalizacio-
nes de los órganos constitucionales, sin excluir la de la Corona en la 
parte de su actividad que se considere fiscalizable. 

Fruto de tales deliberaciones, y para dejar constancia de que el 
presente Pleno del TCu no se planteaba de manera bizantina la cues-
tión de la fiscalización de los órganos constitucionales, ha sido la 
inclusión de la del Consejo General del Poder Judicial, cuyas Directri-
ces Técnicas fueron aprobadas en la reunión que el Pleno celebró en 
los primeros meses de 2012, estando previsto en las mismas que el 
plazo para su realización sea de ocho meses, por lo que es probable 
que su aprobación se someta a un Pleno con distinta composición del 
que aprobó su realización.

Las fiscalizaciones sobre las actividades realizadas con cargo a los 
Fondos Estatales constituyen una elocuente manifestación del propó-
sito del TCu de contribuir, mediante el ejercicio de sus competencias, 
a verificar los resultados de la adopción de importantes medidas para 
hacer frente a la situación de crisis económica en la que España se 
encuentra sumida, por si fuese necesario, a la vista de tales resultados, 
reiterarlas o modificarlas.

Con la misma finalidad se continúa programando la realización de 
fiscalizaciones para verificar el cumplimiento de los principios de 
transparencia y de estabilidad presupuestaria, siendo de destacar que 
la fiscalización del cumplimiento del primero de los principios citados 
constituye un empeño del TCu por entender que el control del gasto 
debe realizarse, para que sea efectivo, desde el momento mismo de su 
presupuestación, empeño que, en principio, podría considerarse 
incompatible con el carácter consuntivo de la actividad fiscalizadora, 
esto es, con la necesidad de que la misma se realice sobre gasto ya 
realizado. Sin embargo, la proclamación normativa del principio de 
transparencia en la legislación reguladora de la estabilidad presupues-
taria habilita al TCu, en opinión mayoritaria de su actual Pleno, para 
controlar su cumplimiento desde el momento mismo de elaboración 
de los presupuestos, siendo deseable, además, que dicho control pueda 
realizarse antes de la aprobación de éstos para que los resultados de la 
actividad fiscalizadora, puedan tener la eficacia pretendida, que no es 
otra que la de ajustar los límites del gasto a las exigencias legales. 

Para finalizar el análisis del Programa de Fiscalizaciones hay que 
dejar constancia de la inclusión en el Programa de una fiscalización 
específica sobre el Centro de Estudios Jurídicos, inclusión que tuvo su 
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origen en la adopción por el Consejo de Ministros de un acuerdo para 
la convalidación de gastos realizados por dicha entidad por encima de 
los previstos en su presupuesto.

B)  Fiscalizaciones aprobadas por el Pleno del Tribunal de 
Cuentas en 2011

Las fiscalizaciones aprobadas por el Pleno del TCu a lo largo 
de 2011 son las que se relacionan a continuación:

1.  Informe de Fiscalización de la gestión de los gastos e ingresos 
de los proyectos y actividades de investigación de la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas en colaboración con 
otras entidades públicas y privadas, ejercicio 2007.

2.  Informe de Fiscalización de la Delegación del Gobierno para 
la Violencia de Género.

3.  Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Sigüenza (Gua-
dalajara), ejercicios 2006 y 2007.

4.  Informe de fiscalización de Expansión Exterior, S.A., ejerci-
cio 2006.

5.  Informe de Fiscalización de la contratación celebrada durante 
los ejercicio 2006 y 2007 por las Entidades sometidas al Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

6.  Informe de Fiscalización del Sector público local, ejerci-
cios 2006, 2007 y 2008.

7.  Informe de Fiscalización sobre los convenios de colaboración 
y la contratación celebrados por el Instituto de la Juventud.

8.  Informe Anual de la Ciudad Autónoma de Melilla, ejerci-
cios 2006-2007.

9.  Informe Anual de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, ejercicios 2006 y 2007.

10.  Informe de Fiscalización de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, ejercicios 2006 y 2007.

11.  Informe de Fiscalización sobre el cumplimiento del princi-
pio de transparencia establecido en la legislación sobre estabilidad 
presupuestaria, en relación con los presupuestos generales del estado 
para los ejercicios 2007 y 2008.

12.  Informe de fiscalización de las enajenaciones inmobiliarias 
realizadas por el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas en 
los ejercicios 2003 a 2005.

13.  Informe de Fiscalización sobre los convenios de colabora-
ción y la contratación celebrados por el Instituto de la Mujer.
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14.  Informe de Fiscalización de la Fundación Colección Thys-
sen-Bornemisza ejercicio 2008, referida en especial al seguimiento de 
las recomendaciones del Tribunal y Resoluciones de la Comisión 
Mixta correspondientes al Informe de la Fundación, ejercicio 2001.

15.  Informe Anual de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
ejercicios 2006 y 2007.

16.  Informe de Fiscalización de la Universidad de Murcia, ejer-
cicios 2006 y 2007.

17.  Informe de Fiscalización de la Sociedad Estatal Correos y 
Telégrafos, S.A., ejercicios 2008 y 2009, en lo relativo a sus inversio-
nes en inmovilizado y a la gestión del servicio postal universal.

18.  Informe de Fiscalización de las actividades realizadas por el 
Ente Público Puertos del Estado en el periodo 2005 y 2008.

19.  Informe de Fiscalización de los contratos de Publicidad y 
Comunicación Institucional suscritos por las principales Entidades 
Locales durante los años 2005, 2006 y 2007.

20.  Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Cáceres, ejer-
cicios 2006 y 2007.

21.  Informe Anual de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
ejercicios 2006 y 2007.

22.  Informe de Fiscalización de la Fundación Centro de Estu-
dios Monetarios y Financieros, ejercicio 2008.

23.  Informe de fiscalización de la Universidad de Extremadura, 
ejercicios 2006 y 2007.

24.  Informe de fiscalización específica de la gestión de la Socie-
dad Mercantil Acuicultura de Ceuta, S.A., ejercicios 2001 a 2004.

25.  Informe de fiscalización de los gastos derivados de la Presi-
dencia Española de la Unión Europea.

26.  Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Guadalajara, 
ejercicio 2005 a 2007.

27.  Informe de Fiscalización de los Planes y Programas Presu-
puestarios de Fomento y Apoyo a las Pequeñas y Medianas Empresas 
Aplicados por la Dirección General de Política de la Pequeña y 
Mediana Empresa.

28.  Informe de Fiscalización de las Mancomunidades de aguas 
de La Rioja.

29.  Informe de Fiscalización de la Universidad de La Rioja, ejer-
cicios 2006 y 2007.

30.  Informe de Fiscalización de las Ayudas y Subvenciones otor-
gadas con cargo a créditos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les a favor de Emigrantes españoles no residentes en España o 
retornados. 
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31.  Informe de Fiscalización de las Subvenciones y Préstamos a 
empresas privadas y familias e instituciones sin fines de lucro, conce-
didos por el Ministerio de Industria, Turismo y comercio, en ejecu-
ción del «Plan Avanza», convocatorias 2006 y 2007.

32.  Informe de Fiscalización sobre los fondos públicos aplica-
dos por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración para la 
integración de los inmigrantes.

33.  Informe de Fiscalización de las actividades llevadas a cabo 
por la entidad pública empresarial Instituto para la Diversificación y 
ahorro de la Energía (IDAE) en los ejercicios 2003 a 2008.

34.  Informe de Fiscalización de las actividades realizadas por la 
entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado, ejerci-
cios 2008 y 2009.

Como resumen final a continuación se inserta un cuadro en el que 
se recogen las fiscalizaciones programadas y aprobadas últimos cinco 
ejercicios: 

2011 2010 2009 2008 2007

Programadas...................... 139 200 133 120 107

Aprobadas......................... 34 27 35 49 23

A lo largo de 2011 el Pleno del TCu fue convocado en doce oca-
siones, en las cuales se celebraron once Plenos Ordinarios cuyos órde-
nes del día se integraron fundamentalmente por cuestiones relativas a 
la actividad fiscalizadora del Tribunal (aprobación de Directrices Téc-
nicas conforme a las cuales deben desarrollarse los trabajos de fiscali-
zación y aprobación de Informes de Fiscalización), y un Pleno 
Extraordinario, que tuvo por objeto adoptar decisiones sobre la impo-
sición de multas a los distintos Ayuntamientos que no habían rendido 
las cuentas generales, cuestión esta última que será objeto posterior-
mente de un análisis específico.

La evolución que se observa en el número de fiscalizaciones pro-
gramadas para cada año depende, no tanto de las incluidas ex novo en 
cada ejercicio, como de las aprobadas en el ejercicio anterior, ya que 
las pendientes de aprobación de cada año se incluyen en el programa 
del año siguiente. Por tal razón, para valorar adecuadamente la evolu-
ción de la actividad fiscalizadora del TCu hay que atender al número 
de fiscalizaciones aprobadas en cada ejercicio. 

En este punto hay que señalar que en 2011 se observa un aumento 
en el ritmo de trabajo del Tribunal, situándose en un nivel semejante al 
del año 2009, que ocupa un punto intermedio entre el alcanzado en el 
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año 2007 y el del año 2008, lo que tiene una fácil explicación, que se 
encuentra en línea con la que se expresaba en las Memorias corres-
pondientes a tales años.

Entonces se decía que el descenso observado en el año 2007 tenía 
su origen en que en los dos últimos meses de ese año el Pleno del Tri-
bunal se ocupó de la renovación de los distintos órganos que lo com-
ponen, lo que determinó una ralentización de los trabajos de 
fiscalización. Pues bien, algo parecido ocurrió en 2010, en cuyo mes 
de noviembre expiraba el mandato para el que fueron designados los 
Excmos. Sres. Consejeros componentes del Pleno del TCu y, aunque 
en el momento en el que se redacta la presente Memoria todavía no se 
ha producido su renovación, resulta inevitable pensar que las inquietu-
des que cualquier renovación comporta repercute en el ritmo de tra-
bajo de las personas afectadas por la misma.

3.2  La actividad fiscalizadora de los Organismos de control 
externo de las Comunidades Autónomas (OCEX)

El resumen de la actividad fiscalizadora llevada a cabo por los 
OCEx es la que se expresa a continuación:

OCEx Número

Tribunal Vasco de Cuentas Públicas....................................... 14
Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears............................. 5
Sindicatura de la Generalitat de Catalunya............................. 47
Consello de Comptes de la CA de Galicia.............................. 23
Cámara de Cuentas de la CA de Madrid................................. 12
Cámara de Comptos de la CA de Navarra.............................. 36
Audiencia de Cuentas de la CA de Islas Canarias.................. 11
Cámara de la CA de Andalucía............................................... 26
Consejo de Castilla-La Mancha.............................................. 14
Sindicatura de la Generalidad Valenciana............................... 17
Consejo de Cuentas de la CA de Castilla y León................... 10
Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias................. 5

Total............................................................................ 220

La evolución que ha experimentado la actividad fiscalizadora rea-
lizada por los OCEx en los últimos cinco años es la que se refleja en el 
cuadro siguiente:
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ACTIVIDAD FISCALIZADORA DE LOS OCEX

Año Número

2007 141
2008 160
2009 314
2010 235
2011 220

3.3  Intervención del Fiscal en el ejercicio de la actividad fiscali-
zadora

La exposición de la intervención del Fiscal en el ejercicio de la 
actividad fiscalizadora se realizará distinguiendo entre la llevada a 
cabo por el TCu y la llevada a cabo por los OCEx.

A)  En la llevada a cabo por el Tribunal de Cuentas

La Fiscalía tuvo intervención en todos los informes de fiscaliza-
ción que fueron aprobados por el Pleno del Tribunal, en los que los 
dictámenes más significativos que fueron evacuados son los que a 
continuación se relacionan:

1.  Informe de Fiscalización de las enajenaciones inmobiliarias 
realizadas por el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas de 
los Ejercicios 2003 A 2005.

2.  Informe de Fiscalización de los contratos de publicidad y 
comunicación institucional suscritos por las principales entidades 
locales durante los años 2005, 2006 y 2007. 

3.  Informe de Fiscalización de los gastos derivados de la Presi-
dencia de la Unión Europea durante el primer semestre de 2010.

4.  Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Guadalajara, 
ejercicios 2005 a 2007.

5.  Informe de Fiscalización de la Universidad de Extremadura, 
ejercicios 2006 y 2007.

6.  Informe de Fiscalización de la sociedad mercantil Acuicultura 
de Ceuta, ejercicio 2001 a 2004.

7.  Informe de Fiscalización de la declaración sobre la Cuenta 
General del Estado correspondiente al ejercicio 2009.
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8.  Informe de Fiscalización de las actividades llevadas a cabo 
por la entidad pública empresarial Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE), ejercicios 2003 a 2008.

9.  Informe anual de la Comunidad Autónoma de Cantabria, ejer-
cicios 2006 y 2007.

10.  Informe de Fiscalización de los estados contables de los par-
tidos políticos y de las donaciones percibidas por las fundaciones vin-
culadas orgánicamente, ejercicio 2007.

B)  En la llevada a cabo por los OCEX

La intervención de la Fiscalía en la actividad fiscalizadora llevada 
a cabo por los OCEx se circunscribió a la formulación de peticiones 
de responsabilidad, contable o penal, ya que los informes de los 
OCEX, como ha sido dicho, se reciben en la Fiscalía después de ser 
aprobados por el órgano autonómico correspondiente, por lo que no es 
posible contribuir de manera alguna a la configuración de su conte-
nido.

Del total de los Informes remitidos por los OCEX, que ascendie-
ron a 220, se formularon 46 peticiones encaminadas a depurar posi-
bles responsabilidades contables, siendo necesario dejar constancia 
de que no todas las peticiones formuladas terminan con el plantea-
miento de la pretensión correspondiente porque, en primer lugar, 
antes de solicitar que se remitan a la Sección de Enjuiciamiento se 
mantiene un intercambio de puntos de vista con el OCEx correspon-
diente, que, en algunos casos, concluye con el desistimiento de la 
petición y, en segundo lugar, porque en bastantes más ocasiones 
durante la fase preliminar a la jurisdiccional propiamente dicha se 
desvanecen los indicios que determinaron su apertura.

Los dictámenes más significativos emitidos por los Fiscales en los 
Informes de Fiscalización son los que a continuación se transcriben:

1.  I.F. de Fundaciones con posición dominante del Sector 
Público Vasco, ejercicio 2006 (País Vasco).

2.  I.F. sobre la Administración institucional de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi. Cuenta de los Organismos Autónomos, Entes 
Públicos de Derecho Privado y Sociedades Públicas, ejercicio 2008 
(País Vasco).

3.  I.F. Sobre determinados entes integrantes del Sector Público 
dependientes de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares que 
hayan presentado deficiencia significativas en las Fiscalizaciones 
correspondientes al ejercicio 2008 (Islas Baleares).
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4.  I.F. sobre el patrimonio, de los contratos de servicios, de los 
convenios y de las permutas del Ayuntamiento de Ciutatella, ejerci-
cios 2005-2007 (Islas Baleares).

5.  I.F. del Programa 213 Servicios Penitenciarios, ejercicio 2008 
(Cataluña).

6.  I.F. del Consorcio Sanitario de L`Anoia (Cataluña).
7.  I.F. de la Televisión de Cataluña, S.A. Ejercicios 2007, 2008 

y 2009 (Cataluña).
8.  I.F. de la Gestión de los Ingresos por Tasas, Precios Públicos y 

otros Ingresos Patrimoniales en el SERGAS (Galicia).
9.  I.F. de las Transferencia corrientes y de capital concedidas por 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Madrid a las Corpo-
raciones Locales con cargo a los artículos presupuestarios 46 y 76, 
ejercicio 2008 (Madrid).

10.  I.F. de la actividad Económica-Financiera de la Universidad 
Complutense de Madrid y sus Entidades Dependientes, Ejercicio 2008 
(Madrid).

11.  I.F. de la Actividad Económico-Financiera de la Universidad 
Politécnica de Madrid y sus Entidades Dependientes, ejercicio 2008 
(Madrid).

12.  I.F. del Expediente de Contratación para la Construcción de 
un edificio destinado a Casa Consistorial del Ayuntamiento de Betan-
curia (Islas Canarias).

13.  I.F. de determinadas áreas del Ayuntamiento de Andújar, 
Ejercicio 2008 (Andalucía).

14.  I.F. de Evaluación y Seguimiento de los libramientos de pen-
dientes de justificar en la Junta de Andalucía, Ejercicio 2009 (Andalucía).

15.  I.F. Definitivo de la Cuenta General de la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha, ejercicio 2009 (Castilla-La Mancha) 

16.  I.F. Parcial del Ayuntamiento de la Vila Joiosa, Ejerci-
cio 2008 (Comunidad Valenciana).

17.  I.F. de la Gestión de la Sociedad de Promoción de Turismo 
de Castilla y León (SOTUR, SA), Ejercicio 2007 (Castilla y León).

18.  I.F. DE consorcio de Aguas de Asturias, ejercicio 2007 (Prin-
cipado de Asturias).

C)  Promoción de la actuación de otras Fiscalías en la depu-
ración de responsabilidades penales

Como se decía anteriormente, la lectura de los Informes de Fisca-
lización, sea de los aprobados por el TCu o sea de los aprobados por 
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los OCEx, constituye una fuente de conocimiento de hechos que, por 
revestir caracteres delictivos, resulta necesario instar su persecución, 
lo que se viene haciendo mediante la remisión a las Fiscalías compe-
tentes de los correspondientes testimonios, comprensivos, cuando es 
necesario, no solamente de la opinión del órgano fiscalizador que los 
haya puesto de manifiesto, sino también de los soportes documentales 
en los que se asientan sus conclusiones. Ello ha acontecido en dieci-
nueve de los treinta y siete Proyectos de Informes de Fiscalización del 
TCu que fueron despachados por el Fiscal y en veinticuatro de los 
doscientos treinta y cinco Informes de Fiscalización de los OCEx que 
fueron despachados en la Fiscalía a lo largo de 2011.

De entre los primeros destacan los siguientes:

1.  Informe de Fiscalización de las Enajenaciones inmobiliarias 
realizadas por el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, en 
los ejercicios 2003 a 2005. 

2.  Informe de Fiscalización de los Contratos de Publicidad y 
Comunicación Institucional suscrito por las principales Entidades 
Locales durante los años 2006, 2007 y 2008.

3.  Informe de Fiscalización sobre los gastos derivados por la Presi-
dencia Española de la Unión Europea durante el primer semestre de 2010.

4.  Informe de Fiscalización del Ayuntamiento de Guadalajara, 
ejercicios 2006 y 2007.

5.  Informe de Fiscalización de la Sociedad Mercantil Acuicul-
tura de Ceuta, ejercicios 2001 a 2004.

6.  Informe Anual de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
ejercicios 2006 y 2007.

En algunos casos, en los Informes de Fiscalización aprobados por 
los OCEx se apreció la existencia de hechos indicativos de responsa-
bilidad penal, siendo de destacar los que a continuación se relacionan: 

1.  I.F. Sobre las Fundaciones con posición dominante del Sector 
Vasco correspondiente al ejercicio 2006 (País Vasco).

2.  I.F. sobre determinados Entes integrantes del Sector Público 
dependientes de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares que 
hayan presentado deficiencias significativas en las Fiscalizaciones 
correspondientes al ejercicio 2008.

3.  I.F. del Patrimonio, de los Contratos de Servicios, de los Con-
venios y de las Permutas del Ayuntamiento de Ciutadella, años 2005 
a 2007 (Islas Baleares).

4.  I.F. sobre el Consorcio Sanitario de L´Anoia, ejercicio 2007 
(Cataluña).
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5.  I.F. sobre las Transferencia corrientes y de capital concedidas 
por la Administración de la Comunidad Autónoma de Madrid a las 
Corporaciones Locales con cargo a los artículos Presupuestarios 46 
y 76, correspondiente al ejercicio 2008.

6.  I.F. Actividad Económico-Financiera de la Universidad Com-
plutense de Madrid y sus Entidades Dependientes, ejercicio 2008.

7.  I .F. sobre determinadas Áreas del Ayuntamiento de Andújar, 
ejercicio 2008 (Andalucía).

8.  I.F. Parcial sobre el Ayuntamiento de La Vila Joiosa, corres-
pondiente a la Cuenta General del Ejercicio 2008 (Generalitat Valen-
ciana).

9.  I.F. sobre la gestión de la Sociedad de Promoción de Turismo 
de Castilla y León SOTUR, S. A, ejercicio 2007 (Castilla y León).

3.4  Actividad jurisdiccional del Tribunal de Cuentas

El número total de asuntos ingresados en la Sección de Enjuicia-
miento del Tribunal a lo largo de 2011 ascendió a 665 y como el 
número de asuntos resueltos a lo largo de dicho periodo fue de 610, 
puede concluirse que se produjo un leve aumento en el número de 
asuntos pendientes tal y como se refleja en el cuadro siguiente:

MOVIMIENTO GENERAL DE ASUNTOS

Órgano
Pendientes
1/01/2011

Ingresados
2011

Resueltos
2011

Pendientes 
31/12/2011

Sala de Justicia...... 79 55 30 104
Dpto. 1................... 91 193 163 121
Dpto. 2................... 8 140 139 83
Dpto. 3................... 122 277 278 121
    Total.............. 374 665 610 429

Llama la atención la diferencia existente entre el número de asun-
tos ingresados en el Departamento 3.º, que asciende a 277, y el de los 
asuntos ingresados en los Departamentos 1.º y 2.º de la Sección de 
Enjuiciamiento, que ascienden a 193 y 140 respectivamente, siendo 
especialmente llamativa la diferencia con el Departamento 2.º

La explicación de semejantes diferencias puede encontrarse en el 
hecho de que el conocimiento de las actuaciones jurisdiccionales se 
turna entre los tres Departamentos de la Sección de Enjuiciamiento 
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cuando aquellas se encuentra en la fase inicial de su tramitación, que 
se corresponde con las denominadas Diligencias Preliminares, que, 
cuando tienen su origen en actuaciones fiscalizadoras del TCu, se 
refieren a un Informe de Fiscalización, en el que se pueden contener 
diversos hechos cuyo tratamiento procesal no es uniforme en los dis-
tintos Departamentos que integran la Sección.

En efecto, hasta ahora, iniciadas unas solas Diligencias Prelimina-
res por cada Informe de Fiscalización, posteriormente, con el proceso 
ya en tramitación, dichas Diligencias Preliminares se desglosan en 
tantos Procedimientos de Reintegro cuantos hechos se recogen en el 
escrito inicial del Ministerio Fiscal promoviendo la iniciación de 
aquéllas, por lo que, aun cuando el número de Diligencias Prelimina-
res asignado al conocimiento de cada Departamento sea igual o seme-
jante, es perfectamente posible que varíe el número de Procedimientos 
de los que cada Departamento conoce, ya que una sola Diligencia Pre-
liminar puede dar lugar a varios Procedimientos. 

Dicha práctica de iniciar tantos Procedimientos de Reintegro como 
hechos constituyen el objeto de unas Diligencias Preliminares, debe 
haber sido adoptada unilateralmente por el Departamento 3.º también 
para la iniciación de las Diligencias Preliminares, pues, en otro caso, 
es inexplicable la diferencia que se observa en el número de incoacio-
nes de este Departamento con relación a los otros dos, especialmente 
con relación al 2.º

3.4.1  De los Consejeros del Tribunal de Cuentas

La actividad jurisdiccional de los Consejeros del Tribunal de 
Cuentas se expondrá distinguiendo, por una parte, las Diligencias Pre-
liminares tramitadas por ellos y, por otra parte, los Procedimientos de 
Reintegro por Alcance, puesto que desde este momento es necesario 
dejar constancia de que la otra modalidad procedimental a través de la 
cual puede ser exigida la responsabilidad contable, el denominado 
Juicio de Cuentas, ha caído en desuso ya que, al igual que viene ocu-
rriendo desde 2006, solamente se encuentra en trámite un procedi-
miento de dicha clase, cuya fase preliminar se inició por el 
Departamento Segundo de la Sección de Fiscalización como conse-
cuencia de los resultados de los trabajos fiscalizadores que se contie-
nen en el Proyecto de Informe de Fiscalización que se tramita en dicho 
Departamento sobre la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento 
de la Defensa (GIED en lo sucesivo).
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La Pieza Separada iniciada en el Departamento Segundo de Fis-
calización como actuación preparatoria del Juicio de Cuentas que se 
viene citando tiene por objeto determinar las circunstancias en las 
que se efectuó la enajenación del Castillo de La Palma (Mugardos –A 
Coruña–) por la GIED y cuantificar los perjuicios derivados de la 
misma.

Las irregularidades de tal enajenación, como antes se advierte, se 
pusieron de manifiesto durante la Fiscalización de la GIED, cuyo 
Informe no ha recibido aún la aprobación del Pleno del Tribunal por-
que, cuando fue presentado en el Pleno, la mayoría de sus miembros 
votaron contra su aprobación. Ello no determinó, sin embargo, que la 
Fiscalización decayese y fuese eliminada del Programa de Fiscaliza-
ciones, manteniéndose en el mismo desde el año 2007, encontrándose 
actualmente su tramitación pendiente de que se incluya en el Orden 
del Día del Pleno del TCu para su aprobación.

En ese mismo Proyecto de Informe se contenía también la des-
cripción de las irregularidades con las que se efectuó la enajenación 
de la finca «El Rosalejo», irregularidades que constituyeron el objeto 
del Juicio de Cuentas del que se daba cuenta en Memorias anterio-
res, respecto de las que no pudo promoverse la exigencia de respon-
sabilidad contable porque, como se decía en la Memoria anterior, la 
imprevista doctrina mantenida por la Sala de Justicia del TCu sobre 
el momento procedente para iniciar la tramitación de la Pieza Sepa-
rada, estableciendo que tenía que ser después de aprobado el Informe 
de Fiscalización, no fue objeto de control por parte del Tribunal 
Supremo al desestimar el recurso de queja preparado por esta Fisca-
lía contra el Auto de la Sala de Justicia por considerar irrecurrible 
esta resolución.

La falta de consistencia de la doctrina de la Sala de Justicia, que ni 
siquiera es mantenida doctrinalmente por el propio Ponente de la 
resolución, fue valorada, tanto por esta Fiscalía como por el Departa-
mento Fiscalizador, concluyendo ambos que era procedente iniciar la 
tramitación de una nueva Pieza Separada con un objeto procesal dife-
rente para permitir que la Sala ratificara o rectificara la doctrina esta-
blecida, encontrándose actualmente dicha pieza pendiente de la 
práctica de diligencias encaminadas a la cuantificación de los perjui-
cios.

La exposición de la actividad de la Sección de Enjuiciamiento del 
TCu se completará con la llevada a cabo en materia de Cancelación de 
fianzas.
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A)  Diligencias Preliminares

El número total de Diligencias Preliminares iniciadas en el 
año 2011 ascendió a 341, cantidad que no coincide con la que se 
expresa en la estadística de la Sección de Enjuiciamiento, que 
señala 225, porque, como se ha dicho con anterioridad, en la estadís-
tica de la Sección de Enjuiciamiento se tienen que computar un 
número inferior de Diligencias Preliminares ya que los desgloses, 
cuando dichas Diligencias Preliminares comprenden más de un hecho, 
se acuerdan después del reparto, cuando el asunto ya está sometido al 
conocimiento del Departamento al que le ha sido turnado.

Como el número total de Diligencias Preliminares que fueron 
resueltas en dicho período de tiempo ascendió a 355, ello determinó 
que disminuyeran el número de Diligencias Preliminares pendientes, 
que de 65 que estaban pendientes al comenzar el año, pasaron a 51al 
finalizar el mismo, cantidad que, en todo caso, carece de significación.

Así resulta del cuadro que a continuación se inserta:

DILIGENCIAS PRELIMINARES

Órgano
Pendientes
1/01/2011

Ingresadas
2011

Resueltas
2011

Pendientes 
31/12/2011

Dpto. 1...................... 22 105 100 27
Dpto. 2...................... 15 80 87 8
Dpto. 3...................... 28 156 168 16
  Total..................... 65 341 355 51

Las Diligencias Preliminares pueden iniciarse en virtud de traslados 
de actuaciones fiscalizadoras acordados por los Departamentos que 
componen la Sección de Fiscalización del Tribunal o por los OCEx, a 
instancia de otras Instituciones Públicas o bien como consecuencia del 
ejercicio de la Acción Pública tal y como se refleja en el cuadro siguiente:

CLASIFICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES INICIADAS 
POR SU ORIGEN

Órgano
Sección 

Fiscalización
Ocex

Otras 
Instituciones 

Públicas

Acción  
Pública

Otras Total

Dpto. 1................. 7 55 20 4 19 105
Dpto. 2................. 22 18 13 0 27 80
Dpto. 3................. 88 29 20 1 18 156
  Totales............. 117 102 53 5 64 341
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A su vez los traslados de actuaciones fiscalizadoras llevadas a 
cabo por la Sección de Fiscalización del Tribunal o por los OCEx se 
pueden acordar, en el caso del TCu, a instancia del Fiscal o del Abo-
gado del Estado o a instancia de ambos conjuntamente y, en el caso de 
los OCEx, a instancia del Fiscal o del propio OCEx, puesto que en 
este último caso el informe de fiscalización se aprueba por el órgano 
de control sin intervención previa del Fiscal y sin intervención de 
clase alguna del Servicio Jurídico del Estado, si bien la legislación 
reguladora de los OCEx impone a dichos órganos, con unos u otros 
caracteres, la obligación de promover la exigencia de responsabilidad 
contable instando del propio TCu la iniciación del procedimiento. Así 
se expresa en los cuadros siguientes: 

CLASIFICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES 
PROCEDENTES DE LA SECCIÓN DE FISCALIZACIÓN EN 

ATENCIÓN AL ÓRGANO QUE PROMUEVE EL TRASLADO DE LAS 
ACTUACIONES FISCALIZADORAS

Órgano Ministerio Fiscal
M.º Fiscal y Abogado 

del Estado
Abogado del Estado

Totales.................... 14 21 0

CLASIFICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES 
PROCEDENTES DE LOS OCEX EN ATENCIÓN AL ÓRGANO QUE 

PROMUEVE EL TRASLADO DE LAS ACTUACIONES 
FISCALIZADORAS

Órgano Ministerio Fiscal OCEX

Totales................................ 58 10

CLASIFICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES 
PROCEDENTES EN ATENCIÓN AL ÓRGANO QUE PROMUEVE EL 

TRASLADO DE LAS ACTUACIONES FISCALIZADORAS

Órgano Ministerio Fiscal Instituciones Públicas Denuncias Diversas

Totales.................... 5 52 65

Como anteriormente se expresa, a lo largo del año 2011 fueron 
resueltas 355 Diligencias Preliminares, cuya clasificación, en aten-
ción a la forma en la que se iniciaron, se expresa en el siguiente cua-
dro:
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CLASIFICACIÓN DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES 
RESUELTAS POR SU ORIGEN

Órgano
Sección

Fiscalización
Ocex

Otras 
Instituciones 

Públicas

Acción
Pública

Otras Total

Dpto. 1......... 71 50 19 5 19 1002

Dpto. 2......... 21 27 10 0 29 87
Dpto. 3......... 94 33 21 1 19 168
  Total........ 122 110 50 6 67 355
1  Incluye D.P. 37/11 que fueron trasladadas al Dpto. 2.º
2  Incluye D.P. 37/11 que fueron trasladadas al Dpto. 2.º

No es posible explicitar la forma en la que terminan las referidas 
Diligencias Preliminares, puesto que la ausencia de registros fiables 
en la Fiscalía determina la necesidad de recurrir a la estadística que 
proporcionan los Departamentos que componen la Sección de Enjui-
ciamiento y la Presidencia de la propia Sección, estadísticas que no 
son coincidentes en este punto ya que mientras que, según la informa-
ción facilitada por los Departamentos, como anteriormente se expuso, 
fueron 355 las Diligencias Preliminares resueltas, sin embargo, en la 
proporcionada por la Presidencia de la Sección solamente constan que 
fueron dictados 48 Autos acordando el archivo de las actuaciones.

Tal discrepancia, sin embargo, no es tan significativa como pudiera 
deducirse de la comparación de las magnitudes que reflejan las canti-
dades expresadas, ya que, en primer lugar, es perfectamente posible 
que la estadística de la Presidencia de la Sección solamente se refiera 
a las Diligencias Preliminares cuyo archivo ha sido acordado por la 
Sala de Justicia al resolver el recurso interpuesto contra el Auto de los 
Departamentos, recurso que, obviamente, no siempre se interpone. Y, 
en todo caso, no se puede olvidar que en la legislación reguladora del 
funcionamiento del Tribunal de Cuentas está previsto que la fase pre-
judicial concluya no solamente acordando el archivo de las Diligen-
cias Preliminares sino también por alguna de las siguientes causas: 
improcedencia de incoar procedimiento; sobreseimiento por reintegro 
de las cantidades que indebidamente salieron de las arcas públicas o 
que, también indebidamente no ingresaron en las mismas; improce-
dencia de plantear demanda e iniciación de Actuaciones Previas.

Es esta última modalidad de terminación de las Diligencias Preli-
minares la que, normalmente, da lugar a la incoación de los Procedi-
mientos de Reintegro por Alcance, puesto que durante su tramitación 
se practican las diligencias necesarias para acreditar los hechos gene-
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radores de la responsabilidad contable y para cuantificar el importe de 
los perjuicios que los mismos ocasionan los caudales públicos.

Su forma de terminación es mediante un Acta de liquidación provi-
sional, cuyo contenido puede consistir en declarar la existencia o 
inexistencia de indicios generadores de responsabilidad contable y, en 
el primer caso, el importe al que ascienden los mismos. Sin embargo, 
el contenido del Acta no es vinculante ni para el Departamento al que 
corresponde su conocimiento ni para el Fiscal y las partes, de suerte 
que se puede iniciar o no iniciar un Procedimiento de Reintegro con 
independencia de cual sea el contenido del Acta de Liquidación, ya que 
la incoación o no incoación del procedimiento depende exclusivamente 
del pronunciamiento que se adopte por el Consejero en cada caso com-
petente sobre la admisión de la demanda que pueda presentarse. Es, 
pues, dicho acto procesal de presentación de la demanda, y no el con-
tenido del Acta de Liquidación que se dicte en las Actuaciones Previas 
lo que puede determinar la incoación o no del procedimiento.

Conforme a los datos proporcionados por la Presidencia de la Sec-
ción de Enjuiciamiento del Tribunal, a los largo de 2011 se inicia-
ron 316 Actuaciones Previas, de las cuales 277 fueron tramitadas por 
Delegados Instructores de la Sección de Enjuiciamiento y respecto a 
las 39 restantes se delegó su instrucción a los OCEx, designándose en 
el Tribunal un Letrado coordinador de tales instrucciones delegadas.

La evolución de las Actuaciones Previas durante los últimos años 
es la que se expresa a continuación:

ACTUACIONES PREVIAS

Año Número

2007 151
2008 208
2009 202
2010 230
2011 316

A lo largo del pasado año se ha venido manteniendo, en aumento, 
la actividad que la Sección vino desarrollando en este extremo en los 
dos años anteriores, lo que representa, en términos relativos, un incre-
mento de casi el 209 por 100 y el 65 por 100 con relación a los 
años 2007 y 2008, por lo que deben mantenerse las explicaciones 
dadas en Memorias anteriores sobre las causas de dicho incremento.

No puede afirmarse que el mismo se haya producido como conse-
cuencia de un aumento real del número de hechos ilícitos contenidos 
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en los Informes de Fiscalización o del número de acciones públicas 
ejercitadas, de suerte que no puede pensarse que tal incremento refleja 
el consiguiente aumento de las deficiencias con las que se gestionan 
los caudales públicos.

En nuestra opinión dicho incremento es la expresión de un cambio 
en el criterio con arreglo al cual se valoran los hechos que se reflejan en 
los Informes de Fiscalización, modificación que debe conectarse con la 
renovación del personal que integra la plantilla de la Fiscalía y cuya 
explicación consiste en que se han afinado los procedimientos de tra-
bajo, de tal manera que, en lugar de promover la actuación jurisdiccio-
nal solamente cuando en tales Informes se concretan todos los elementos 
configuradores de la responsabilidad contable, se entiende procedente 
promoverla una vez advertida la existencia de perjuicios derivada de la 
gestión de los caudales públicos para comprobar, ya en sede jurisdiccio-
nal, la concurrencia de los demás elementos configuradores de respon-
sabilidad contable, como la ilegalidad típica de la gestión, la relación de 
causalidad, la legitimación pasiva y la culpabilidad. Es decir, no se pre-
sume que, por estar atribuida la gestión a entidades públicas dotadas 
habitualmente de mecanismos de control interno, la misma se desarrolla 
de acuerdo con los principios de legalidad, eficacia y eficiencia, sino 
que, conocida la producción del resultado material a través de la actua-
ción fiscalizadora, se averigua en sede jurisdiccional si de tales perjui-
cios se deriva o no responsabilidad contable. 

De esa manera, el incremento en el número de Actuaciones Previas 
no se traduce en un incremento, en la misma proporción, del número 
de procedimientos que se incoan ni del número de demandas que se 
plantean, pero significa que la investigación que se realiza en sede de 
fiscalización se profundiza en sede de enjuiciamiento y se apura en la 
medida de lo posible, lo que facilita, a su vez, que quede constancia en 
la Fiscalía de antecedentes suficientes para justificar sus decisiones.

Mención especial merece el análisis de la cuantía que alcanza el 
importe de las Actas de Liquidación provisional dictadas en las Actua-
ciones Previas, que, como antes se ha dicho, son resoluciones dictadas 
por los Delegados Instructores en las que, cuando se aprecia la exis-
tencia de algún ilícito contable, se cuantifica su importe.

Pues bien, el importe total de las Actas de Liquidación provisional 
en las que se ha apreciado la existencia de ilícitos contables asciende 
a 7.933.652,15 euros, lo que, ya de por si, justifica lo que se dice en 
otros pasajes de la presente Memoria sobre la importancia económica 
de las actuaciones de las que viene conociendo la Sección de Enjuicia-
miento del Tribunal de Cuentas.
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Además, resulta necesario poner de relieve que, mientras que el 
importe de las Actas de Liquidación provisional dictadas en Actuacio-
nes Previas abiertas a Organismos de la Administración del Estado y 
de la Administración Autonómica asciende, respectivamente, a 90.000 
y 15.685 euros, las de las Actuaciones Previas abiertas a Entidades 
Locales asciende a 7.791.294,87 euros.

La magnitud de tal diferencia guarda, indudablemente, relación con 
la tramitación de Actuaciones Previas abiertas a determinadas Entida-
des Municipales de la Costa del Sol, pero es indudable que dicha dife-
rencia también puede estar expresando la diferencia de rigor existente 
entre el control interno de la gestión de los caudales públicos que lleva 
a cabo en la Administración Local y en los otros Sectores de la Admi-
nistración Pública, razón por la cual parece necesario llamar la atención 
sobre la necesidad de fortalecer y garantizar la independencia en el 
acceso y en el funcionamiento de los integrantes de los Cuerpos que 
desempeñan tales funciones en el ámbito de la Administración Local.

Las diferencias que se observan entre el importe de las Actas de 
Liquidación provisional de la Administración del Estado y de la 
Administración Autonómica son poco significativas, si bien pueden 
sugerir alguna diferencia en el rigor del control externo que, sobre la 
gestión económica y financiera del Sector Público, se ejerce por el 
Tribunal de Cuentas y por los OCEx.

B)  Procedimientos de reintegro por alcance

Durante el año 2011 se iniciaron 220 Procedimientos de Reintegro 
por Alcance, siendo resueltos un total de 212, razón por la cual se 
incrementó el número de procedimientos pendientes tal y como se 
expresa en el cuadro siguiente:

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO POR ALCANCE

Órgano
Pendientes
1/01/2011

Ingresados
2011

Resueltos
2011

Pendientes
31/12/2011

Dpto. 1............. 69 88 63 94
Dpto. 2............. 67 60 52 75
Dpto. 3............. 94 121 110 105
  Total............ 230 269 225 274

También dentro de este Epígrafe se observan diferencias entre los 
datos que ofrece la estadística de los Departamentos y la de la Sección, 
habiéndose incoado por aquellos 43 Procedimientos de Reintegro por 
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Alcance más de los que se expresan en la estadística de la Sección, 
diferencia que no tiene otra explicación que la de los desgloses que, 
también dentro de esta fase del proceso, se acuerdan por los Departa-
mentos y pasan desapercibidos para la Sección de Enjuiciamiento.

Dentro del número total de Procedimientos de Reintegro por 
Alcance puede distinguirse entre procedimientos en fase declarativa y 
en fase de ejecución.

Los Procedimientos de Reintegro en fase declarativa son los que a 
continuación se expresan:

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO POR ALCANCE EN FASE 
DECLARATIVA

Órgano
Pendientes 
1/01/2011

Ingresados 2011 Resueltos 2011
Pendientes 
31/12/2011

Dpto. 1................ 25 76 57 44
Dpto. 2................ 18 54 41 31
Dpto. 3................ 35 109 101 42
  Total............... 78 239 199 117

La evolución de los procedimientos de reintegro por alcance en fase 
declarativa en los últimos cinco años es la que a continuación se expresa:

PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO

Año Número
2006 171
2007 132
2008 119
2009 199
2010 183
2011 239

A su vez la forma de terminación de los Procedimientos de Rein-
tegro en fase declarativa es la que se expresa en el siguiente cuadro:

FORMA DE TERMINACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
REINTEGRO POR ALCANCE EN FASE DECLARATIVA

Órgano Autos Sentencias Total

Dpto. 1...................... 42 15 57
Dpto. 2...................... 35 6 41
Dpto. 3...................... 88 13 101
  Total..................... 165 34 199
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Del número total de Sentencias dictadas por los tres Departamen-
tos de la Sección de Enjuiciamiento, 8 fueron desestimatorias, 15 fue-
ron estimatorias parciales de la demanda y 11 la estimaron en su 
integridad. 

La clasificación de las resoluciones que acordaron la terminación 
de los Procedimientos de Reintegro por Alcance en fase declarativa en 
atención a su contenido es la siguiente:

Sentencia Decreto Autos Total

Desestimación de demanda........................ 8 8
Inexistencia de responsabilidad contable... 131 131
Sobreseimiento por reintegro..................... 9 9
No interposición de demanda..................... 13 13
Desistimiento............................................. 1 1
    Total................................................... 8 1 153 162

Como puede observarse, la falta de coincidencia entre la informa-
ción que proporcionan los Departamentos de Enjuiciamiento y la que 
suministra la propia Sección es manifiesta, ya que además de que en 
esta última figuran 12 Autos menos que los que dicen los Departa-
mentos han sido dictados a lo largo del año, tampoco se incluyen las 
Sentencias que estiman, total o parcialmente la demanda, cuyo número 
total es de 26.

Entre dicha actividad jurisdiccional debe destacarse los autos 
acordando el sobreseimiento por el reintegro del alcance y de los inte-
reses devengados, atendiendo tanto al número de procesos sobreseí-
dos en relación con el número de sentencias que se dictan como a su 
significación económica.

Desde el primer punto de vista el número de procedimientos que 
se sobreseyeron por reintegro de las cantidades alcanzadas representa 
más de la cuarta parte de las sentencias que se dictaron, concretamente 
un 26,47 por 100, magnitud que cobra su verdadera dimensión si se 
repara en el ahorro de actividad jurisdiccional que representa, espe-
cialmente cuando el reintegro se produce en la iniciación del proceso.

Desde el punto de vista económico el importe de las cantidades 
reintegradas ascendió el año pasado, como mínimo, a 100.882,92 €, 
puesto que no ha sido posible computar en algún caso las cantidades 
reintegradas, si bien hay que reconocer que, cualquiera que sea el 
importe de la cantidad pendiente de computar, tal forma de termina-
ción del proceso no tuvo una especial significación económica el año 
pasado.
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La distribución de los Procedimientos de Reintegro por Organis-
mos y Provincias y por cuantías es la que a continuación se expresa, 
siendo necesario poner de manifiesto la falta de coincidencia entre los 
datos proporcionados por los Departamentos y por la Presidencia de 
la Sección de Enjuiciamiento, ya que mientras aquellos informan de la 
incoación de 239 Procedimientos, la Presidencia de la Sección da 
cuenta de la iniciación de 226 Procedimientos, diferencias cuya expli-
cación se ha dado con anterioridad.

A lo largo de 2011 se inició la ejecución de 30 Sentencias dicta-
das en Procedimientos de Reintegro por Alcance, siendo archivados 
definitivamente, por haberse concluido la ejecución, 25 procedi-
mientos de dicha clase, por lo que aumentó el número de procedi-
mientos pendientes. Así resulta del cuadro que a continuación se 
inserta:

PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO POR ALCANCE EN FASE DE 
EJECUCIÓN

Órgano
Pendientes
1/01/2011

Ingresados
2011

Resueltos
2011

Pendientes
31/12/2011

Dpto. 1............ 44 12 6 50
Dpto. 2............ 49 6 11 44
Dpto. 3............ 59 12 8 63
  Total .......... 152 30 25 157

C)   Juicio de cuentas

La evolución de los Juicios de Cuentas a lo largo de 2011 
es la que a continuación se expresa:

JUICIOS DE CUENTAS

Órgano
Pendientes 
1/01/2011

Ingresados 2011 Resueltos 201
Pendientes 
31/12/2011

Dpto. 1............. 0 0 0 0
Dpto. 2............. 0 0 0 0
Dpto. 3............. 0 0 0 0
  Total ........... 0 0 0 0
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Como antes se decía esta modalidad procedimental ha caído en 
desuso, fundamentalmente por la resistencia de los Departamentos 
Fiscalizadores, que son los competentes para tramitar las Piezas 
Separadas antes de la iniciación del procedimiento, a iniciar dicha 
fase prejudicial, resistencia que puede encontrar su explicación en la 
dificultad de concretar y cuantificar los perjuicios que los caudales 
públicos pueden experimentar a consecuencia de los hechos genera-
dores de dicha modalidad de responsabilidad contable.

No obstante, como ya se ha expresado con anterioridad, se 
resolvió por el Tribunal Supremo el recurso de queja interpuesto 
por el Fiscal contra el Auto de la Sala de Justicia del TCu que, esti-
mando el recurso del artículo 48 LFTCu articulado por uno de los 
responsables de la Gerencia de Infraestructura y Equipamientos de 
la Defensa (entidad dependiente del Ministerio de Defensa), dejó 
sin efecto el Acuerdo del Departamento Segundo de la Sección de 
Fiscalización, encargado de la tramitación de la Fiscalización de 
dicha entidad, en virtud del cual se iniciaba la Pieza Separada pre-
paratoria del Juicio de Cuentas por los perjuicios que pudiera haber 
sufrido el Ministerio, tanto por la causa determinante de la celebra-
ción de dicho negocio jurídico, que no fue otra que el desistimiento 
del permutante de un recurso contencioso-administrativo que se 
consideraba inviable, como por los criterios seguidos para valorar 
las fincas permutadas. 

Dicha resolución desestimó el recurso de queja y, por tanto, 
adquirió firmeza la decisión de la Sala de Justicia acordando la 
nulidad de la formación de la Pieza Separada por falta de aproba-
ción del Proyecto de Informe de Fiscalización del que la misma 
dimana, doctrina ésta que no se comparte por quien suscribe la pre-
sente Memoria, razón por la cual se ha consentido la resolución del 
Departamento Segundo de Fiscalización de 13 de enero de 2011 
acordando la formación de una nueva Pieza Separada, encaminada 
a la formalización en su día del Juicio de Cuentas correspondiente, 
que tendrá por objeto verificar si las irregularidades puestas de 
manifiesto en la enajenación del Castillo de La Palma (Mugardos 
–A Coruña–), que es uno de los negocios jurídicos celebrados por la 
GIED que son objeto de fiscalización en el procedimiento fiscaliza-
dor que se encuentra en trámite, son susceptibles de dar lugar al 
planteamiento de una demanda para exigir la responsabilidad con-
table correspondiente. 
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D)   Expedientes de cancelación de fianzas

A lo largo de 2011 no se han tramitado expedientes de Cancelación 
de Fianza que se expresan en el cuadro siguiente:

EXPEDIENTES DE CANCELACIÓN DE FIANZAS

Órgano
Pendientes 
1/01/2011

Ingresados 2011 Resueltos 2011
Pendientes 
31/12/2011

Dpto. 1............. 0 0 0 0
Dpto. 2............. 0 0 0 0
Dpto. 3............. 0 0 0 0
  Totales......... 0 0 0 0

3.4.2  De la Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas

La actuación jurisdiccional de la Sala de Justicia del Tribunal de 
Cuentas se circunscribe a la resolución de los recursos que se pueden 
interponer, bien contra resoluciones dictadas durante la tramitación de 
los Procedimientos de Reintegro por Alcance o bien contra las Senten-
cias dictadas en ellos. Los primeros carecen de denominación especí-
fica y se identifican por el precepto de la ley que los regula mientras 
que los recursos contra las Sentencias son los recursos de Apelación.

El número total de recursos tramitados ante la Sala de Justicia del 
Tribunal de Cuentas es el que se expresa a continuación:

N.º de 
Recursos

Del artículo  41.2 de la Ley Orgánica  2/1982, de  12 de mayo, del 
Tribunal de Cuentas............................................................................ 0

Del artículo 48.1 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas............................................................................ 21

Del artículo 46.2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas............................................................................ 7

Apelación................................................................................................. 27
      Total............................................................................................. 55

La evolución de este dato en los cinco últimos años es la que a 
continuación se expresa: 
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RECURSOS

Año Número

2007 51
2008 56
2009 54
2010 38
2011 55

Del número total de Recurso tramitados en 2011 fueron resueltos 
por la Sala 48, de cuyas resoluciones 18 revistieron forma de Senten-
cia y 30 la de Auto, tal y como se refleja a continuación:

CLASIFICACIÓN DE LOS RECURSOS POR LA FORMA DE 
TERMINACIÓN

Sentencias................................................................................. 18
Autos......................................................................................... 30
      Total.............................................................................. 48

La actividad jurisdiccional de la Sala de Justicia del Tribunal de 
Cuentas, que, desde un punto de vista cuantitativo, ha sido semejante 
a la que se ha venido produciendo en años anteriores, presenta, sin 
embargo, novedades que no pueden dejarse de mencionar en la pre-
sente Memoria por la trascendencia de las mismas, tanto en el ámbito 
de la propia Jurisdicción contable como en el de la Jurisdicción penal.

En efecto, planteadas, tanto por el Ayuntamiento de Marbella 
como por el Ministerio Fiscal, las demandas correspondientes enca-
minadas a obtener el resarcimiento de lo fondos públicos del Ayunta-
miento de Marbella que resultaron perjudicados como consecuencia 
de la actuación de los ordenadores de pago de dicha entidad, las mis-
mas corrieron desigual suerte en la primera instancia, siendo en su 
mayor parte desestimadas porque, habiéndose conectado el naci-
miento de dicha responsabilidad al cumplimiento de contratos cele-
brados por la Corporación Municipal, se había considerado que, 
acreditada la celebración del contrato aunque la misma adoleciera de 
importantes irregularidades, como pudiera ser la de haberse prescin-
dido de la tramitación de los procedimientos de contratación corres-
pondientes, cuando del cumplimiento del mismo se presentaba un 
principio de prueba, como pudiera ser la factura acreditativa del pago 
o las minutas correspondientes en el caso de los contratos de asesora-
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miento, la doctrina de la Sala era la de entender que en tales casos no 
se había acreditado que los caudales municipales hubieran sufrido 
perjuicio alguno por considerar realizada la prestación que constituía 
el objeto contractual.

Tal doctrina era difícilmente asumible por la Fiscalía, especial-
mente en los casos de contratos de asesoramiento, por entender que, 
constando en los Informe de Fiscalización la existencia de perjuicios 
de los caudales municipales derivada de la falta de cumplimiento de la 
prestación que constituye el objeto del contrato, la aplicación de las 
reglas sobre la distribución de la carga de la prueba obligaba a los 
demandados a justificar la realización de la prestación, justificación 
que, por no haberse producido en sede de fiscalización, era una carga 
que los demandados en sede de enjuiciamiento debían satisfacer para 
verse libres de responsabilidad. 

Dicha conclusión se reforzaba con las actuaciones que, simultá-
neamente, se estaban tramitando ante la Jurisdicción penal y en las 
que tenía intervención la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la 
Criminalidad Organizada a través de sus Delegados de Málaga, con 
los que en todo momento se mantuvieron los contactos necesarios que 
permitieron conocer que la línea de defensa en la que se sustentaba la 
de los imputados, con independencia de que tuvieran o no la condi-
ción de cuentadantes, era la de entender que si el Tribunal de Cuentas, 
órgano jurisdiccional encargado especialmente de velar por la legali-
dad de la gestión de los fondos públicos, había entendido correcta en 
primera instancia la llevada a cabo en el cumplimiento de tales contra-
tos, resultaba incomprensible que la Jurisdicción penal siguiera un 
proceso penal por delito de malversación tanto contra quienes dispu-
sieron de los fondos públicos como contra los recibieron en pago, que 
debía reputarse legítimo, de las prestaciones contractuales realizadas.

En consecuencia, aun cuando la interposición del recurso de ape-
lación en sede contable tuviera por objeto fundamental obtener la 
modificación de la doctrina que venía siendo aplicada por el TCu, era 
imposible sustraerse a valorar la trascendencia que podría tener des-
proveer de fundamento a la línea de defensa que venía siendo utili-
zada en el proceso penal, lo que exigía no solamente obtener un 
pronunciamiento estimatorio del recurso, sino también que el mismo 
se produjera en tiempo hábil para que pudiera ser esgrimido en 
momento procesal oportuno.

Y así fue, el 21 de junio de 2011 se dictó una primera Sentencia 
que, estimando el recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia 
de primera instancia, declaró la existencia de un alcance en los cauda-
les públicos del Ayuntamiento de Marbella por importe de 122.024,99€, 
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que abrió paso a otra Sentencia posterior en la que, también con la 
estimación del recurso interpuesto, se declaró la existencia de alcance 
en la Sociedad Municipal Planeamiento  2000 por importe 
de 341.392,38€.

Ambas Sentencias, además de determinar en su conjunto que, una 
vez que se produzca su ejecución, se elabore el mandamiento de devo-
lución de mayor importancia económica, hasta ahora, en el ámbito de 
la Jurisdicción contable, constituyeron un valioso apoyo para el resul-
tado final de la pretensión mantenida por el Ministerio Público en el 
Procedimiento Abreviado núm. 42/009 del Juzgado de Instrucción 
núm. 1 de Málaga en el que se dictó la Sentencia núm. 666/2011, de 16 
de diciembre, de la Sección 3.ª de la Audiencia Provincial de Málaga.

3.4.3  Intervención del Fiscal en la actividad jurisdiccional

La intervención del Fiscal en la actividad jurisdiccional se expon-
drá con limitaciones por la inexistencia, como se viene diciendo a lo 
largo de esta Memoria, de registros en la Fiscalía que puedan propor-
cionar datos suficientes en los que la misma se concreta. En cualquier 
caso su exposición se realizará dando cuenta, en primer lugar, del 
número de Demandas planteadas por el Fiscal; en segundo lugar, de 
su intervención en la actividad jurisdiccional de la Sección de Enjui-
ciamiento del Tribunal y, finalmente, de la actuación de la Fiscalía en 
la preparación de las pretensiones que formula mediante la tramita-
ción de Diligencias Preprocesales.

a)   Demandas 

A lo largo de 2011, el Fiscal interpuso 7 demandas, 9 menos que 
en el año anterior, siendo de destacar que el importe total de las canti-
dades cuyo reintegro se demanda asciende a 394.629,35€. Parece, 
pues, que puede afirmarse que se están quedando atrás los tiempos en 
los que las demandas que se sometían al conocimiento del Tribunal de 
Cuentas eran todas contra funcionarios del Cuerpo de Correos y su 
importe no alcanzaba el del salario mínimo interprofesional.

Sin embargo, pese a lo dicho somos plenamente conscientes de 
que éste es un dato del que no pueden extraerse conclusiones relevan-
tes sobre la actuación del Fiscal porque, pese a que en el presente año 
no ha continuado aumentando el número de demandas presentadas 
por la Fiscalía, la legitimación del Fiscal para el planteamiento de pre-
tensiones de responsabilidad contable, aunque no tiene ninguna limi-
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tación en la regulación legal, viene siendo interpretada en la práctica 
del Tribunal, aunque no de manera unánime como si la legitimación 
del Fiscal estuviera configurada con carácter subsidiario, pese a que, 
en opinión de quien suscribe la presente Memoria, está concebida en 
la ley con carácter sucesivo.

En efecto, el artículo 73.3 de la LFTCu ordena dar traslado de las 
actuaciones al Fiscal para que formule demanda, si lo considera proce-
dente, solamente cuando no hubiese sido presentada por los legitima-
dos principales, que son los representantes legales de la Entidad Pública 
perjudicada en cada caso. De esta manera, en la práctica, la actuación 
del Fiscal viene condicionada por la de dichos representantes legales, 
ya que cuando ellos plantean su pretensión, el Fiscal se limita a adhe-
rirse o no la demanda planteada, por lo que su intervención formulán-
dola expresamente, solamente tiene lugar cuando aquéllos no la 
presentan, lo que acontece de manera excepcional porque, cuando se 
trata de Entidades pertenecientes al Sector Público Autonómico o Cen-
tral, cuentan con Servicios Jurídicos propios que, siempre que es pro-
cedente y en algunos casos que no lo es, interponen demanda, de suerte 
que la intervención del Fiscal se restringe al planteamiento de deman-
das por perjuicios sufridos por entidades municipales, y ello solamente 
en el caso de que no lo hagan sus representantes legales.

Sin embargo, tal precepto es susceptible de otra interpretación, 
que consiste en entender que el Fiscal goza de legitimación también 
cuando, interpuesta la demanda por los perjudicados, la misma no se 
dirige contra todos los legitimados pasivos o no se fundamenta en 
todos los hechos de los que se puede derivar responsabilidad contable, 
porque en tales casos también se puede decir que no ha sido formu-
lada la demanda y, en consecuencia, es procedente dar traslado de las 
actuaciones al Fiscal para que la pueda formular.

Tal interpretación contribuye, además, a fortalecer las garantías de 
los demandados puesto que desde el primer momento conocen su con-
dición y los fundamentos de la pretensión que contra los mismos se 
plantea, conocimiento que, con la interpretación seguida en la práctica 
del Tribunal, solamente se produce en el momento de la audiencia 
previa, que es cuando el Fiscal podía adherirse o no a la demanda.

Por tales razones se ha adoptado en la Fiscalía la decisión de pro-
vocar el traslado de las actuaciones en todos los casos a raíz de la 
presentación de la demanda, si bien necesario es decir también que, 
pese a que en reuniones mantenidas con la Sección de Enjuiciamiento 
tal postura de la Fiscalía no ha sido rechazada, cuando se ha presen-
tado la ocasión el Departamento ha dejado sin resolver la pretensión, 



553

razón por la cual su resolución ha sido objeto de recurso que, hasta el 
momento de redactar la presente Memoria, no ha sido resuelto. 

La evolución de este dato en los últimos cinco años es la que a 
continuación se expresa: 

DEMANDAS

Año Número

2007 9
2008 14
2009 11
2010 16
2011 7

b)   Otra actividad jurisdiccional

Toda la actuación jurisdiccional de la Sección de Enjuiciamiento 
del Tribunal, tanto en la fase declarativa como en la fase de ejecución, 
se desarrolla con intervención del Fiscal, de suerte que todas las reso-
luciones jurisdiccionales de las que se ha dado cuenta van precedidas 
de la correspondiente intervención del Fiscal, que unas veces se desa-
rrolla por escrito y otras oralmente, como ocurre en las audiencias 
previas de los juicios o en la propia vista de los mismos.

Sin embargo, no es posible pormenorizarla ni distribuirla entre los 
distintos componentes de la plantilla porque no lo permiten los regis-
tros informáticos de la Fiscalía, cuyas deficiencias ya han sido puestas 
de manifiesto en otro lugar de la presente Memoria, razón por la cual 
no ha sido posible su utilización para su elaboración, que se ha tenido 
que realizar partiendo de la base del registro que utiliza el Tribunal, el 
cual no permite conocer cual sea la actividad desarrollada por la Fis-
calía y por cada uno de los Fiscales que componen su plantilla. 

c)  Diligencias Preprocesales

DILIGENCIAS PREPROCESALES

Año Número

2009 90
2010 111
2011 80
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La mayor parte de las Diligencias Preprocesales incoadas tienen 
su origen en los dictámenes que se evacuan despachando los Informes 
de Fiscalización aprobados por los OCEx y van encaminadas a obte-
ner, en primer lugar, información del OCEx correspondiente sobre las 
causas por las que no se propuso al TCu la depuración de responsabi-
lidades contables de hechos que, en opinión del Fiscal, eran indicia-
riamente constitutivos de dicha clase de responsabilidad. Y, en segundo 
lugar, a recabar información documental sobre tales hechos, de suerte 
que pueda realizarse una valoración fundada sobre la existencia o 
inexistencia de responsabilidad contable, lo que permite plantear la 
demanda solamente en los casos en los que es previsible, con un alto 
grado de probabilidad, que la misma puede ser estimada.

Tal actividad de la Fiscalía no es valorada por los OCEx de manera 
adecuada, como lo revela el hecho de que los requerimientos de infor-
mación son contestados de una forma retórica, aludiendo a que las razo-
nes por las que no se promovió la exigencia de responsabilidad contable 
fueron las que se expresan en el propio Informe de Fiscalización, lo que 
explica que una buena parte de las mismas se tenga que remitir a la Sec-
ción de Enjuiciamiento, en la que en la fase previa de la preparación del 
proceso propiamente dicho se obtienen las evidencias que, en la mayo-
ría de los casos, desvirtúan los indicios de responsabilidad contable que 
se aprecian en los Informes de Fiscalización de los OCEx.

Así resulta del cuadro siguiente en el que se expresan las distintas 
formas de terminación de las Diligencias Preprocesales incoadas. 

FORMA DE TERMINACIÓN DE LAS DILIGENCIAS PREPROCESALES

Incoadas Archivo
Remisión a 

Enjuiciamiento
Pendientes

Año 2009.................... 90 27 53 10
Año 2010.................... 111 29 67 15
Año 2011.................... 80 27 39 14

Las razones de la actitud de los OCEx son perfectamente conoci-
das por quien suscribe la presente Memoria porque, desde que tomó 
posesión de su destino, los responsables de los órganos autonómicos 
de fiscalización se encargaron de ponerlo de manifiesto de manera 
expresa.

Las mismas guardan relación, de una parte, con la imposibilidad de 
intervención del Fiscal en la tramitación de sus procedimientos fiscaliza-
dores, de suerte que, cuando el resultado final de los mismos es conocido 
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por el Fiscal del TCU, el IF ya ha sido aprobado por el OCEx y, en algu-
nos casos, conocido por la Asamblea Parlamentaria correspondiente. Si 
en tal momento el Fiscal aprecia la existencia de responsabilidad conta-
ble en un IF que para el fiscalizador está limpio de responsabilidad, es 
fácilmente entendible el malestar del fiscalizador en la medida en la que 
la discrepancia en la valoración puede ser percibida por el órgano legis-
lativo como una deficiencia de las actuaciones fiscalizadoras.

De otra parte, el rechazo de los OCEx hacia la intervención discre-
pante del Fiscal en orden a la apreciación de responsabilidad contable 
guarda relación con la tendencia que se observa en algunos de ellos a 
entender que, en el ámbito territorial de su actuación, sus competencias 
son exclusivas, tanto en el campo de la fiscalización como en el juris-
diccional, de suerte que aquéllas o éstas solamente puede desarrollarse 
con el consentimiento del OCEx correspondiente o cuando sean pro-
movidas por él. Así se recoge en algún proyecto de reforma de algún 
Estatuto de Autonomía, del que oportunamente se dio cuenta para que 
se pudiera introducir las modificaciones procedentes en aras a salva-
guardar la vigencia de los preceptos constitucionales correspondientes.

4.  FISCALÍA DE LA AUDIENCIA NACIONAL

4.1  Actividad de la Fiscalía en el orden jurisdiccional penal  3

4.1.1  Procedimientos incoados por los Juzgados Centrales 
de Instrucción

Los procedimientos incoados en la Audiencia Nacional en asuntos 
competencia de la Fiscalía que nos ocupa, se recogen en los siguientes 
cuadros estadísticos, incluyéndose también los de los dos años ante-
riores a los meros efectos comparativos.

CUADRO ESTADÍSTICO AÑO 2009

Año 2009 D. Prev. P. Abre. S.º Ord.

Jdo. núm. 1.......................... 358 15 92
Jdo. núm. 2.......................... 338 62 79
Jdo. núm. 3.......................... 363 30 82

3  La actividad de la Fiscalía de la Audiencia Nacional en el orden penal referida al fenó-
meno del terrorismo se encuentra detallada en el apartado 3 del Capítulo II, titulado: algunos 
delitos en particular. 1. terrorismo.



556

Año 2009 D. Prev. P. Abre. S.º Ord.

Jdo. núm. 4.......................... 282 18 98
Jdo. núm. 5.......................... 380 50 62
Jdo. núm. 6 341 55 72
    Totales......................... 2.062 230 485

CUADRO ESTADÍSTICO AÑO 2010

Año 2010 D. Prev. P. Abre. S.º Ord.

Jdo. núm. 1......................... 336 22 99
Jdo. núm. 2......................... 319 47 107
Jdo. núm. 3......................... 361 23 115
Jdo. núm. 4......................... 224 24 114
Jdo. núm. 5......................... 318 20 113
Jdo. núm. 6......................... 333 43 103
    Totales........................ 1.891 179 651

CUADRO ESTADÍSTICO AÑO 2011

Año 2011 D. Prev. P. Abre. S.º Ord.

Jdo. núm. 1......................... 161 2 47
Jdo. núm. 2......................... 175 20 37
Jdo. núm. 3......................... 187 9 48
Jdo. núm. 4......................... 130 12 52
Jdo. núm. 5......................... 170 19 9
Jdo. núm. 6......................... 171 26 17
    Totales........................ 994 88 210

Como podemos comprobar, se ha producido un importante des-
censo en todos los procedimientos: en el número total de diligencias 
previas (897 menos que el año anterior lo que representa aproximada-
mente una reducción del 47,4 por 100), en la cifra de procedimientos 
abreviados (91 menos que el año precedente lo que supone un 51,3 
por 100 menos), y también en la cifra de sumarios (que son 210 frente 
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a los 651 del 2010, lo que representa un descenso aproximado del 70 
por 100).

Esta reducción general del número de procedimientos se debe fun-
damentalmente a dos factores: la disminución de la actividad terro-
rista relacionada con ETA y su entorno, y la limitación de la 
competencia de la Audiencia Nacional en los delitos de falsificación 
de moneda, tarjetas de crédito, débito y cheques de viaje a los casos en 
que sean cometidos por organizaciones o grupos criminales.

Al margen de las causas incoadas por delitos de terrorismo que 
serán objeto de un análisis específico en el apartado 3.1 del capítulo 11 
de la presente Memoria, una parte importante de los procedimientos 
incoados lo han sido por delitos de falsificación de moneda y asimilados 
(falsificación de tarjetas de crédito, débito y cheques de viaje):

– 346 diligencias previas (lo que representa el 34’5 por 100 del 
número total de diligencias previas),

– 27 procedimientos abreviados (lo que supone aproximadamente 
el 30 por 100 de la cifra total de abreviados) y

– 180 sumarios (el 86,5 por 100 del número total de sumarios).

La distribución de estos procedimientos entre los Juzgados Cen-
trales de Instrucción es la siguiente:

Año 2010 D. Prev. P. Abre. S.º Ord.

Jdo. Central Instr. núm. 1............... 57 1 42
Jdo. Central Instr. núm. 2............... 85 19 35
Jdo. Central Instr. núm. 3............... 62 2 41
Jdo. Central Instr. núm. 4............... 19 1 46
Jdo. Central Instr. núm. 5............... 60 3 4
Jdo. Central Instr. núm. 6............... 63 1 12
    Totales.................................... 346 27 180

En todo caso, conviene destacar que esta Fiscalía interviene en el 
despacho de la mayor parte de los procedimientos incoados por los 
Juzgados Centrales de Instrucción:

– En 994 de las 1.155 diligencias previas incoadas (lo que repre-
senta el 86,5 por 100 de la totalidad de las mismas).

– En 88 de los 110 procedimientos abreviados (lo que significa 
un 80 por 100 de los mismos).

– En 210 de los 243 sumarios ordinarios (lo que supone un 87 
por 100 del total de esas causas).
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4.1.2  Datos estadísticos de los procesos sobre terrorismo

Distribución Diligencias Previas 2011 2010 2009 2008

Jdo. Central Instr. núm. 1............. 44 75 115 121
Jdo. Central Instr. núm. 2............. 39 74 110 125
Jdo. Central Instr. núm. 3............. 74 103 122 135
Jdo. Central Instr. núm. 4............. 52 78 115 135
Jdo. Central Instr. núm. 5............. 53 85 132 132
Jdo. Central Instr. núm. 6............. 52 73 105 157
    Totales.................................. 314 488 699 805

Nuevamente ha vuelto a descender de manera significativa la cifra 
de diligencias previas incoadas por terrorismo respecto al año prece-
dente, ya que se ha pasado de 488 en el 2010 a 314 en el 2011 (aproxi-
madamente un 36 por 100 menos), cifra que encuentra su explicación 
en la notable disminución de la actividad terrorista en su conjunto, 
muy particularmente por la ausencia de atentados terroristas imputa-
bles a la organización terrorista ETA, el descenso de la violencia 
callejera y de la actividad del entorno de ETA.

Distribución Proc. Abreviados 2011 2010 2009 2008

Jdo. Central Instr. núm. 1............ 0 2 0 1
Jdo. Central Instr. núm. 2............ 0 2 0 2
Jdo. Central Instr. núm. 3............ 2 3 2 1
Jdo. Central Instr. núm. 4............ 5 2 2 2
Jdo. Central Instr. núm. 5............ 3 0 2 1
Jdo. Central Instr. núm. 6............ 5 2 6 2
    Totales................................. 15 11 12 9

Distribución Sumarios 2011 2010 2009 2008

Jdo. Central Instr. núm. 1............ 5 2 7 4
Jdo. Central Instr. núm. 2............ 2 3 4 5
Jdo. Central Instr. núm. 3............ 6 9 7 4
Jdo. Central Instr. núm. 4............ 6 3 3 0
Jdo. Central Instr. núm. 5............ 4 8 19 15
Jdo. Central Instr. núm. 6............ 5 2 7 6
    Totales................................. 28 27 47 34

De los datos que acabamos de exponer se desprende que la cifra de 
los procedimientos abreviados es más elevada que la del año anterior, 
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mientras que la de los sumarios incoados por terrorismo es práctica-
mente idéntica a la del año precedente. 

4.1.3  Comparecencias

Las cifras de comparecencias sobre medidas cautelares personales 
en procedimientos penales han sido las siguientes:

2011 2010 2009 2008

Juzgado Central de Instrucción núm. 1... 5 34 14 70
Juzgado Central de Instrucción núm. 2... 25 28 20 52
Juzgado Central de Instrucción núm. 3... 62 61 100 55
Juzgado Central de Instrucción núm. 4... 26 43 52 30
Juzgado Central de Instrucción núm. 5... 23 51 123 71
Juzgado Central de Instrucción núm. 6... 16 76 63 92
    Totales............................................. 157 293 372 370

En Expedientes de Extradición y Órdenes Europeas de Detención 
el total de comparecencias celebradas en los 6 Juzgados Centrales de 
Instrucción alcanza la cifra de 1.137, cifra ligeramente superior a 
las 1.118 del 2010. 

La cifra total de comparecencias para medidas cautelares entre 
unos y otros expedientes asciende a 1.294 frente a las 1.411 del 
año 2010, lo que supone un leve descenso porcentual en su conjunto 
del 8,5 por 100 respecto al año precedente.

Como se puede comprobar, la tendencia alcista que se vino obser-
vando año tras año hasta el 2009 ha tocado techo, lo que quiere decir 
que se ha estabilizado una vez asumido el espectacular incremento de 
las órdenes europeas de detención ejecutadas por España que se había 
producido en los años anteriores como consecuencia de la incorpora-
ción de nuevos Estados (en particular, Rumanía y Bulgaria) al espacio 
judicial europeo.

4.1.4  Calificaciones

Los escritos de acusación elaborados por esta Fiscalía durante los 
años 2006 a 2011 tienen la siguiente distribución:

2011 2010 2009 2008 2007 2006

J.C.I. núm. 1........... 12 29 30 30 43 62
J.C.I. núm. 2........... 28 49 70 72 67 36
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2011 2010 2009 2008 2007 2006

J.C.I. núm. 3........... 58 56 52 48 37 45
J.C.I. núm. 4........... 21 43 58 35 47 44
J.C.I. núm. 5........... 38 52 64 47 29 32
J.C.I. núm. 6........... 41 74 84 31 24 22
    Total............... 198 303 358 263 247 241

Como podemos apreciar se ha producido una importante disminu-
ción de los escritos de acusación presentados (105 menos que en el 
año 2010, lo que representa un descenso porcentual aproximado 
del 34,5 por 100), disminución que deja de ser significativa si compa-
ramos la cifra con la del año 2006 (sólo 43 menos que este año, lo que 
sitúa el descenso en términos porcentuales en un 18 por 100).

De ellos 65 (el 33 por 100 de la cifra global) lo han sido por delitos 
de terrorismo con 143 acusados (62 acusaciones por terrorismo de 
ETA y su entorno contra 132 acusados; 1 por terrorismo internacional 
yihadista contra 9 acusados; y 2 por terrorismo de GRAPO contra 2 
acusados).

El resto de las calificaciones asciende a 133 contra 278 acusados, 
de manera que la cifra total es de 198 escritos de acusación contra un 
total de 421 acusados.

La distribución de los escritos de acusación sobre terrorismo de 
ETA y su entorno entre los distintos Juzgados Centrales de Instruc-
ción es la siguiente: 

2011 2010 2009 2008 2007 2006

J.C.I. núm. 1......... 4 6 9 6 16 31
J.C.I. núm. 2......... 5 7 3 10 16 31
J.C.I. núm. 3......... 18 16 9 6 3 11
J.C.I. núm. 4......... 12 3 8 7 13 14
J.C.I. núm. 5......... 12 25 4 14 9 11
J.C.I. núm. 6......... 11 11 7 5 5 7

Total................ 62 68 40 48 62 102

4.1.5  Vistas orales

El cuadro que se adjunta incluye todas las vistas orales (juicios, 
apelaciones, extradiciones y euroórdenes) tomando como punto de 
partida la diferenciación en tres grandes grupos de hechos delictivos: 
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delitos de terrorismo, delitos de falsificación de moneda y de tarjetas 
de crédito, y restantes infracciones criminales.

Delito Juicio oral Otras vistas Total

Terrorismo......................................................... 145 84 229
Falsificación moneda y tarjeta de crédito......... 142 107 249
Otros.................................................................. 41 83 124
    Total general.............................................. 328 274 602

Dentro de los juicios orales por delitos, cuyas vistas orales repre-
sentan el 55 por 100 del total, el 44 por 100 de las vistas lo han sido 
por delitos de terrorismo (13’5 puntos porcentuales más que en 
el 2010), el 43 por 100 por delitos de falsificación de moneda y de 
tarjetas de crédito, y el 13 por 100 restante por delitos cometidos en el 
extranjero y otras infracciones penales.

4.1.6  Sentencias

El número de Sentencias recaídas durante el año 2010 en materia 
de terrorismo ha sido de 82 (14 más que el año 2010): 74 respecto a 
ETA y su entorno, 4 respecto al GRAPO y 4 respecto al terrorismo 
internacional yihadista. Fueron juzgados 209 acusados (frente a 
los 171 del 2010): 188 por su relación con ETA y entorno, 11 por su 
relación con GRAPO, y 10 por su vinculación con el terrorismo inter-
nacional yihadista.

El número total de condenados por terrorismo ha sido de 127: 113 
de la Organización Terrorista ETA y su entorno, 8 del GRAPO, y 6 
por terrorismo de origen islámico.

El resto de sentencias por otras infracciones criminales competen-
cia de esta Audiencia Nacional alcanza la cifra de 132, en las que fue-
ron juzgadas 208 personas de las que 198 fueron condenadas y 10 
resultaron absueltas (de ellas 53 sentencias han sido dictadas en pro-
cesos penales por falsificación de moneda y tarjetas de crédito).

En consecuencia, las cifras totales de sentencias dictadas en lo que 
atañe a la actividad de esta Fiscalía, y de individuos juzgados, conde-
nados y absueltos en las mismas son las siguientes:

–  214 sentencias (cifra claramente inferior a las 293 del 2010 y a 
las 272 del 2009, pero más cercana a las 238 del 2008).

–  417 individuos juzgados (frente a los 623 del 2010 y los 579 
del 2009).
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–  325 individuos condenados (lo que representa el 78 por 100 de 
las personas acusadas y juzgadas).

–  92 individuos absueltos (lo que supone el 22 por 100 restante).

La cifra total de sentencias se puede desglosar de la siguiente 
manera:

–  Sentencias dictadas por terrorismo: 82 (en términos porcentua-
les el 38,3 por 100 de las sentencias).

–  Sentencias dictadas por falsificación de moneda: 28 (lo que 
representa el 13 por 100 de las sentencias).

–  Sentencias dictadas por falsificación de tarjetas: 25 (lo que 
supone el 12 por 100 del total).

–  Sentencias dictadas por otros delitos: 74 (aproximadamente 
el 36 por 100 de la cifra total de sentencias).

4.1.7  Indultos y cancelación de antecedentes penales

Los expedientes de Indulto informados por esta Fiscalía durante el 
año 2011 alcanzan la cifra de 31 (14 menos que el año 2010), de los 
cuales 30 lo fueron con dictamen desfavorable y 1 a favor del indulto 
parcial. 

Se han despachado 3 expedientes de cancelación de antecedentes 
penales.

4.1.8  Diligencias de investigación

Se han incoado durante el pasado año 207 diligencias de investiga-
ción, frente a las 489 diligencias del año 2010.

Este notable descenso se debe a una disminución muy importante 
de las diligencias incoadas por delitos de enaltecimiento del terro-
rismo, cuyo examen se realizará en el apartado correspondiente a la 
lucha contra el terrorismo, que conciernen a actuaciones de la Fiscalía 
relacionadas con la exhibición pública de fotografías de terroristas y/o 
pancartas, carteles y pintadas con frases o lemas de apoyo a la organi-
zación terrorista y su entorno. En todo caso debe indicarse que en este 
ámbito concreto se han iniciado 173 diligencias de investigación, 
frente a las 344 diligencias incoadas en el 2010 y a las 451 del 2009, 
cifras como podemos observar muy superiores. Es decir, se han 
incoado 171 diligencias de investigación menos que en el 2010 por 
actuaciones de esta naturaleza.

De las 207 diligencias de investigación incoadas, 185 han sido 
archivadas y 22 han sido judicializadas, de éstas 16 de ellas por terro-
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rismo y 6 por otras infracciones criminales como blanqueo de capita-
les, delito contra la propiedad intelectual, delitos contra la Corona y 
delitos cometidos en el extranjero.

4.1.9  Recursos de casación 

Se han preparado durante el pasado año cinco (5) recursos de 
casación, de los que los cuatro primeros que se mencionan han sido 
formalizados por la Fiscalía del Tribunal Supremo:

1.º  Interpuesto por infracción de ley contra la sentencia de 9-12-
2010 dictada por la Sección 2.ª de la Sala de lo Penal en la que se 
absuelve a los acusados Arnaldo Otegui Mondragón, Joseba Permach 
Martín y Joseba Álvarez Forcada de un delito de enaltecimiento del 
terrorismo, en relación con el desarrollo de un acto llevado a cabo 
el 14-11-2004 en el velódromo de Anoeta en San Sebastián en el que 
públicamente se proyectaron imágenes de terroristas de ETA, al 
tiempo que se coreaban gritos a favor de la organización terrorista.

2.º  Interpuesto por infracción de precepto constitucional y por 
infracción de ley contra auto de 9-2-2011 dictado por la Sección 3.ª de la 
Sala de lo Penal que abonaba indebidamente un período de prisión pre-
ventiva al condenado Ángel Luis Hermosa Urra, aplicando un doble cóm-
puto, lo que supuso la inmediata excarcelación del citado condenado.

3.º  Interpuesto por infracción de ley contra la sentencia de 1-3-
2011 dictada por la Sección 3.ª de la Sala de lo Penal en la que conde-
naba a Ekaitz Samaniego Curiel como autor de un delito de pertenencia 
a organización terrorista y de un delito de daños terroristas imponién-
dole por este último penas de prisión e inhabilitación no acordes con 
las que establecen los artículos 574 y 579.2 CP.

4.º  Interpuesto por infracción de ley contra la sentencia de 27-4-
2011 dictada por la Sección 1.ª de la Sala de lo Penal en la que se 
absuelve al acusado Arkaitz Goicoechea Basabe, condenado sin 
embargo por otros delitos, del delito de detención ilegal en grado de 
tentativa por aplicación indebida de la figura del desistimiento regu-
lado en el artículo 16.2 CP en relación con los planes delictivos inicia-
dos para cometer esa acción contra un Concejal del PSE-PSOE.

5.º  Interpuesto por infracción de ley y de precepto constitucional 
contra la sentencia de 29-6-2011 dictada por la Sección 4.ª de la Sala 
de lo Penal que absuelve al acusado Garikoitz Azpiazu Rubina del 
asesinato terrorista intentado el 17-1-2002 contra el Presidente del 
Consejo de Administración del grupo «El Correo Español» mediante 
el envío de un paquete bomba, hecho que se le imputaba como miem-
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bro del comando «K-Olaia» en unión de los condenados Asier Arza-
llus Goñi e Idoia Mendizabal Mugica.

4.1.10  La actividad de asistencia y protección a las víctimas

La actividad desarrollada por la Fiscalía en los juicios orales de 
terrorismo durante el año 2011 se ha concretado en su intervención ejer-
ciendo las funciones que legalmente tiene encomendadas en los diferen-
tes procesos con víctimas, habiéndose dictado por las distintas Secciones 
de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional las siguientes Senten-
cias condenatorias por delitos de terrorismo con víctimas personales:

1.  Sentencia de 18 de marzo de la Sección 1.ª  Explosión de 
artefacto en la vía pública de Portugalete el 28 de febrero de 2002, 
resultando lesionadas veinte personas y causando daños a 246 perso-
nas y entidades. Se condena por veinte delitos de asesinato terrorista 
en grado de tentativa y un delito de estragos terroristas a Idoia Mendi-
zábal Mugica y Asier Arzalluz Goñi a las penas de 18 años de prisión 
por cada uno de los veinte delitos de asesinato, 17 años de prisión por 
el delito de estragos, y a la pena inhabilitación absoluta y prohibición 
de acudir a la población de los hechos. Sumario 6/05 del Juzgado 
Central de Instrucción núm. 2.

2.  Sentencia de 27 de abril de la Sección 2.ª  Sustracción de 
vehículo, detención de su propietario, muerte de cabo de la Policía 
Nacional, de su esposa embarazada y de teniente de la Policía Nacio-
nal el 4 de mayo de 1983 en Bilbao. Se condena a Félix Esparza Luri 
por un delito de asesinato en concurso con un delito de aborto a la 
pena de 29 años de reclusión mayor y por un delito de homicidio a la 
pena de 17 años de reclusión menor; al mismo y a Juan Inciarte 
Gallardo por delito de atentado en relación con un delito de asesinato 
a 29 años de reclusión mayor y por un delito de utilización ilegítima 
de vehículo de motor ajeno en concurso con un delito de detención 
ilegal a la pena de diez años y un día de prisión mayor; se imponen 
además las penas de inhabilitación absoluta, suspensión de cargo 
público, profesión u oficio y derecho de sufragio. Sumario 101/83 del 
Juzgado Central de Instrucción núm. 5. 

3.  Sentencia de 29 de abril de la Sección 1.ª  Explosión de arte-
facto en sede de partido político en Bilbao el 17 de abril de 2008, cau-
sando lesiones a seis agentes de la Ertzaintza y daños a 136 personas 
y entidades. Se condena Ibai Beobide Arza por un delito de estragos a 
la pena de 17 años, 6 meses y un día de prisión, por cuatro delitos de 
lesiones terroristas a diez años de prisión por cada uno, por dos faltas 
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de lesiones a penas de multa, y a penas de inhabilitación absoluta. 
Sumario 24/10 del Juzgado Central de Instrucción núm. 3.

4.  Sentencia de 18 de mayo de la Sección 1.ª  Sustracción de 
vehículo el 23 de junio de 1995 en Pamplona, con sustitución de placas 
de matrícula, y ametrallamiento dos días después de instalaciones mili-
tares en San Sebastián resultando una persona con lesiones y daños al 
Estado. Se condena a Javier García Gaztelu y a Juan Carasatorre Aldaz 
por un delito de asesinato terrorista en grado de tentativa a la pena 
de 14 años, 8 meses y 1 día de reclusión menor, por un delito de utili-
zación ilegítima de vehículo de motor a las penas de 6 meses de arresto 
mayor, multa y privación de permiso de conducción lugar, por un delito 
de sustitución de placas de matrícula a la pena de 4 años 2 meses y un 
día de prisión menor y multa, y a la pena de suspensión de cargo 
público. Sumario 19/1997 del Juzgado Central de Instrucción n.º 3.

5.  Sentencia de 18 de mayo de la Sección 3.ª  Explosión en la 
vía pública de San Sebastián el 22 de febrero de 2001 resultando dos 
personas muertas y seis heridas. Se condena a Ainhoa García Montero 
por dos delitos de asesinato terrorista a 25 años de prisión por cada 
uno y por seis delitos de tentativa asesinato terrorista a 15 años de 
prisión por cada uno, más la pena de inhabilitación absoluta y prohibi-
ción de permanecer en la población del hecho. Sumario 4/01 del Juz-
gado Central de Instrucción núm. 3.

6.  Sentencia de 19 de mayo de la Sección 1.ª  Bomba lapa en 
vehículo oficial causando la muerte de dos guardias civiles y daños a 
once personas y entidades el 20 de agosto de 2000 en Sallent de 
Gállego. Se condena a Xavier García Gaztelu, Asier Arzalluz Goñi y 
Aitor Agirrebarrena Baldarrain por dos delitos de atentado con resul-
tado de muerte a dos penas de 30 de años y por un delito de estragos a 
la pena de 15 años de prisión e inhabilitación absoluta. Sumario 10/00 
del Juzgado Central de Instrucción n.º 6.

7.  Sentencia de 6 de junio de la Sección 1.ª  Colocación de 
explosivos en caravana con destrucción de ésta y daños en torre eléc-
trica el 26 de agosto de 2007 en Cuevas de Vinromá (Castellón). Se 
condena a Igor Portu Juanena y Martín Sarasola Yarzábal a la pena 
de 8 años y 1 día de prisión, inhabilitación especial para el derecho de 
sufragio pasivo e inhabilitación absoluta. Sumario 27/07 del Juzgado 
Central de Instrucción núm. 5.

8.  Sentencia de 17 de junio de la Sección 3.ª  Explosiones en 
un hotel de Alicante y otro de Benidorm el 22 de julio de 2003 resul-
tando lesionadas catorce personas, seis de ellas agentes de la Policía 
Nacional, y daños a 37 personas y entidades. Se condena a Jon Troi-
tiño Ciria por dos delitos de estragos terroristas a la pena 17 años de 
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prisión por cada uno, por seis delitos de asesinato terrorista intentados 
contra miembros de los Cuerpos de Seguridad del Estado a 19 años de 
prisión por cada uno y por ocho delitos de asesinato terrorista intenta-
dos a la pena 15 años de prisión por cada uno, más inhabilitación 
absoluta y prohibición de residir o acudir a las poblaciones de los 
hechos. Sumario 25/03 del Juzgado Central de Instrucción núm. 5.

9.  Sentencia de 6 de julio de la Sección 1.ª  Asesinato terrorista 
de Teniente de Alcalde el 23 de enero de 1995 en San Sebastián. Se 
condena a Juan Carasatorre Aldaz a 30 años de reclusión mayor, inha-
bilitación absoluta y prohibición de estancia en las poblaciones del 
hecho y de residencia de los familiares de la víctima. Sumario 3/95 
del Juzgado Central de Instrucción núm. 1.

10.  Sentencia de 21 de julio de la Sección 1.ª  Se condena a 
Garikoitz Aspiazu Rubina por los mismos hechos y a las mismas 
penas de la Sentencia de 18 de marzo de la Sección 1.ª

11.  Sentencia de 27 de julio de la Sección 2.ª  Secuestro de 
industrial el 15 de octubre de 1986 en Vitoria, utilizando vehículo sus-
traído y con placas falsas, muerte a tiros de policía y lesiones a otro al 
ser descubierto el lugar del secuestro. Se condena a Luis Gárate 
Galarza por un delito de pertenencia a banda terrorista a 8 años de 
prisión menor y multa, por un delito de detención ilegal a 14 años de 
reclusión menor, por un delito de depósito de armas de guerra a 13 
años de reclusión menor, por un delito de tenencia de explosivos a 8 
años de prisión mayor, por un delito de atentado con resultado de 
muerte y lesiones a 29 años de reclusión mayor, por un delito de utili-
zación ilegítima de vehículo de motor ajeno a tres meses de arresto 
mayor y privación del permiso de conducción, por un delito de falsifi-
cación de documento oficial cuatro años de prisión menor y multa y 
por un delito de falsificación de documento de identidad a seis meses 
de arresto mayor y multa; se imponen también las penas accesorias. 
Sumario 42/86 del Juzgado Central de Instrucción núm. 5.

12.  Sentencia del 23 de septiembre de la Sección 2.ª  Explosión 
de cuatro artefactos en zonas públicas de Laredo y Noja (Cantabria) 
el 20 de julio de 2008, resultando una persona lesionada y daños a ambos 
Ayuntamientos. Se condena a Ibai Beobide Arza por un delito conti-
nuado de estragos terroristas a la pena de 25 años de prisión y por una 
falta de lesiones a pena de multa, además de la pena de inhabilitación 
absoluta. Sumario 72/10 del Juzgado Central de Instrucción núm. 4.

13.  Sentencia de 3 de octubre de la Sección 2.ª  Coche bomba 
dirigido contra vehículo militar, ocupado por dos personas, el 25 de 
enero de 1994 en la vía pública de Madrid, cuya explosión resulta 
fallida, produciéndose después de su detección resultando 19 personas 
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lesionadas y daños en el entorno. Se condena a Miguel Azurmendi 
Peñagaricano y Álvaro Arri Pascual por dos delitos de asesinato inten-
tado a 16 años de de reclusión menor por cada uno, por un delito de 
estragos a diez años de prisión mayor y penas de inhabilitación absoluta 
y especial. Sumario 21/1996 del Juzgado Central de Instrucción núm. 2. 

14.  Sentencia de 6 de octubre de la Sección 1.ª  Detención de 
guarda de negocio de discoteca en Lacunza (Navarra) y destrucción 
con explosivos del edificio los días 27 y 28 de septiembre 2001, res-
pectivamente. Se condena a Luis Mariñelarena Garciandia y Roberto 
Lebrero Panizo a las penas de 10 años de prisión por detención ilegal 
terrorista, 15 años de prisión por estragos terroristas e inhabilitación 
absoluta. Sumario 12/02 del Juzgado Central de Instrucción núm. 4.

15.  Sentencia de 16 de noviembre de la Sección 1.ª  Sustracción 
de vehículo en Coín (Málaga) el 19 de junio de 2002, con sustitución 
de placas de matrícula y explosión del mismo en la vía pública de 
Fuengirola el 21 de junio siguiente, resultando lesionadas seis perso-
nas y causando daños a 163 personas y entidades. Se condena a 
Andoni Otegi Eraso por seis homicidios intentados terroristas a la 
pena de 15 años de prisión por cada uno, por delito de hurto a la pena 
de 18 meses de prisión, por delito de falsedad en documento oficial a 
la pena de tres años de prisión y multa y la pena de inhabilitación y la 
prohibición de acudir a la población de los hechos. Sumario 91/08 del 
Juzgado Central de Instrucción núm. 6.

16.  Sentencia de 4 de noviembre de la Sección 4.ª  Explosión de 
automóvil (con placas falsas) en la vía pública de Vitoria el 22 de 
febrero de 2000, con el resultado de muerte de parlamentario del País 
Vasco y escolta, dos personas lesionadas y daños a 18 personas y enti-
dades. Se condena a Francisco García Gaztelu por dos delitos de terro-
rismo con resultado de muerte a la pena de 30 años por cada uno, por 
dos delitos de terrorismo con resultado de lesiones a la pena de 13 años 
prisión por cada uno, por un delito de terrorismo con estragos a la pena 
de 16 años de prisión, por delito de falsificación de documento oficial 
tres años de prisión y multa, más inhabilitación absoluta e inhabilita-
ción especial, prohibición de aproximación y comunicación con los 
familiares de las víctimas mortales y de las personas lesionadas y de 
residencia en la población de los hechos o del domicilio de las víctimas 
y familiares. Sumario 4/00 del Juzgado Central de Instrucción núm. 5.

17.  Sentencia de 15 de noviembre de la Sección 4.ª  Bomba 
lapa en vehículo de concejal el 14 de julio de 2001 en Leiza (Navarra), 
causándole la muerte y daños a nueve personas o entidades. Se con-
dena a Andoni Otegui Eraso, Óscar Celaraín Ortiz, Juan Besance 
Zugasti y Francisco García Gaztelu por delito de asesinato terrorista a 
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la pena de 25 años de prisión, por delito de estragos a la pena de 17 
años de prisión y por el delito de tenencia de explosivos a la pena de 8 
años de prisión, y a los dos últimos por el delito de integración armada 
a las penas de 8 y 10 años, respectivamente; más inhabilitación abso-
luta y especial y prohibición de aproximación a los familiares de la 
víctima y de residencia en la población del hecho. Sumario 26/01 del 
Juzgado Central de Instrucción núm. 5.

18.   Sentencia  de   21 de  noviembre  de   2011 de  la 
Sección 3.ª  Explosión en la vía pública de Madrid el 6 de noviembre 
de 2008, resultando 95 personas heridas y daños en el entorno. Se 
condena a Juan Olarra Guridi 95 delitos de asesinato terrorista inten-
tado a diez años de prisión por cada uno, por un delito de depósito de 
armas y explosivos a 10 años de prisión, por dos delitos de estragos a 
veite años de prisión por cada uno, más inhabilitación absoluta y pro-
hibición de acudir a la población de los hechos. Sumario 42/03 del 
Juzgado Central de Instrucción núm. 4.

19.  Sentencia de 7 de diciembre de la Sección 3.ª  Muerte de 
Sargento de Policía Municipal el 8 de febrero de 2003 en Andoain. Se 
condena a Gurutz Aguirresarobe Pagola por asesinato terrorista a la 
pena de 30 años de prisión y por tenencia ilícita de armas a dos años 
de prisión, más inhabilitación absoluta y prohibición de aproximarse o 
comunicarse con los familiares de la víctima y de residir en la pobla-
ción residencia de éstos. Sumario 3/03 del Juzgado Central de Instruc-
ción núm. 3.

En el pasado año la Fiscalía abordó una importante cuestión plan-
teada por las víctimas: el elevado número de atentados con víctimas mor-
tales cometidos por la organización terrorista ETA cuya autoría no había 
sido esclarecida. La petición de información a la Fiscalía se canalizó a 
través de la Fundación de Víctimas del Terrorismo, que nos entregó un 
listado inicial con un total de 349 víctimas mortales, lo que representaba 
aproximadamente un 40 por 100 de la cifra total de víctimas asesinadas 
por la organización terrorista a lo largo de 50 años (1960-2010).

Tras una ardua búsqueda en los archivos y carpetillas de la Fiscalía 
de la Audiencia Nacional, con fecha 13 de Diciembre de 2011 esta 
Jefatura terminó el informe que fue remitido a la Fundación de Vícti-
mas del Terrorismo y a la Fiscalía General del Estado, en el que se 
establecían las siguientes conclusiones:

1.  La relación que hace referencia a un total de 349 víctimas 
mortales afecta a un número global de 270 procedimientos penales.

2.  En 46 casos que afectan a 52 víctimas no se encontraron ante-
cedentes documentales en la Fiscalía sobre la incoación del oportuno 
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procedimiento, y por lo tanto sobre la resolución finalmente adoptada, 
habiéndose oficiado a los Servicios de Información de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil para que aporten todos los 
datos e informaciones de los que dispongan sobre los mismos y poder 
determinar la naturaleza terrorista de los hechos cometidos, y si han 
sido archivados y/o juzgados. La distribución de estos 46 atentados 
por años es la siguiente: 6 cometidos en 1978, 17 en 1979, 7 en 1980, 
5 en 1981, 2 en 1982, 4 en 1983, 4 en 1984, y 1 en 1990.

De la información suministrada por los Cuerpos investigadores se 
desprende que en 42 casos los atestados policiales fueron entregados en 
los órganos judiciales de los territorios en los que se cometieron (y no 
en la Audiencia Nacional): 20 en los de Vizcaya, 18 en los de Guipúz-
coa, 3 en los de Álava y uno en los de Navarra. Por ello se ha solicitado 
de las Fiscalías respectivas la búsqueda de la información necesaria para 
determinar las circunstancias de su tramitación y resolución.

3.  En 135 casos se había acordado el sobreseimiento provisional 
al no haber sido identificados los autores y/o partícipes en los atentados. 
Estos 135 atentados afectan a 167 víctimas y la distribución de estos 
atentados por años es la siguiente: 18 cometidos en 1978, 18 cometidos 
en 1979, 17 en 1980, 2 en 1981, 7 en 1982, 8 en 1983, 5 en 1984, 7 
en 1985, 4 en 1986, 2 en 1987, 3 en 1988, 3 en 1989, 7 en 1990, 8 
en 1991, 7 en 1992, 1 en 1993, 5 en 1995, 2 en 1996, 3 en 1997, 1 
en 1998, 2 en 2000, 2 en 2001, 1 en 2002, 1 en 2003 y 1 en 2009.

4.  En los 89 casos restantes que afectan a 130 víctimas se han 
dictado resoluciones diversas, bien sentencias condenatorias para 
autores y/o cómplices, bien sentencias condenatorias por colabora-
ción, encubrimiento u otros delitos, bien sentencias absolutorias, bien 
autos de sobreseimiento libre por prescripción o fallecimiento, o bien 
se están tramitando contra los presuntos partícipes. Así, en estos 89 
procesos por atentados se han dictado 43 sentencias condenatorias 
para los autores y/o cómplices en otros tantos procesos que afectan 
a 60 víctimas; 13 sentencias condenatorias por colaboración con 
banda armada, encubrimiento y/o otros delitos; se han dictado 29 sen-
tencias absolutorias; se ha extinguido la responsabilidad criminal por 
prescripción en 26 casos, y por fallecimiento de los presuntos partíci-
pes en 15 casos. En 18 procesos todavía penden reclamaciones contra 
personas procesadas y/o acusadas, en algunos casos pendientes de jui-
cio (concretamente en 10 procesos que afectan a 14 víctimas) y/o de la 
detención de los reclamados.

5.  Los atentados mortales en los que no se ha podido exigir res-
ponsabilidades criminales a sus autores y/o cómplices ascienden a 224, 
de los que 128 fueron cometidos en el período 1978-1982 (período de 



570

Gobierno de UCD), 83 entre Noviembre de 1982 y Marzo de 1996 
(Gobierno del PSOE), 12 entre Abril de 1996 y Marzo de 2004 
(Gobierno del PP), y 1 entre Abril de 2004 y Diciembre de 2011 
(Gobierno del PSOE).

6.  De los atentados con víctimas mortales que se refieren a los 
últimos veinte años (1992-2011) quedan por esclarecer los siguientes:

Causa Fecha/Lugar Resolución Víctimas

74/92.
JCI núm. 4.

31/3/92.
Madrid.

Auto SP.
Julio 92.

Aquilino Vasco Álvarez.

43/92.
JCI núm. 2.

23/4/92.
Irán.

Auto SP.
Octubre 92.

Juan Manuel Helices Patino.

97/92.
JCI núm. 4.

17/8/92.
Oyarzun.

Auto SP.
Octubre 92.

José Manuel Fernández Lozano y 
Juan Manuel Martínez Gil.

14/92.
JCI núm. 1.

2/9/92.
Salamanca.

Auto SP.
Septiembre 92.

Antonio Heredero Gil.

3/93.
JCI núm. 2.

14/9/92.
San Sebastián.

Auto SP.
Enero 93.

Ricardo González Colino.

27/94.
JCI núm. 1.

29/9/92.
Rentería.

Auto SP.
Octubre 94.

José Luis Luengos Martínez.

3/94.
JCI núm. 2.

30/11/92.
Madrid.

Auto SP.
Enero 94.

Miguel Miranda Puertas.

67/93.
JCI núm. 4.

16/9/93.
Andoain.

Auto SP.
22/2/94.

Juvenal Villafañé García.

3/95.
JCI núm. 3.

19/4/95.
Madrid.

Auto SP.
Octubre 2006.

Margarita González Mansilla.

2/95.
JCI núm. 3.

19/4/95.
Madrid.

Auto SP.
29/6/2009.

Eduardo López Moreno.

16/95.
JCI núm. 1.

19/6/95.
Madrid.

Auto SP.
Julio 2006.

Jesús Rebollo García.

27/96.
JCI núm. 2.

16/12/95.
Valencia.

Auto SP.
Junio 2009.

Josefina Correas Huerta.

10/95.
JCI núm. 3.

22/12/95.
León.

Auto SP.
Diciembre 95.

Luciano Cortizo Alonso.

13/96.
JCI núm. 2.

14/3/96.
Irán.

Auto SP.
Junio 2009.

Ramón Doral Trabadelo.

74/96.
JCI núm. 4.

26/7/96.
Ordizia.

Auto SP.
Noviembre 96.

Isidro Usabiaga Esnaola.

105/97.
JCI núm. 4.

8/1/97.
Madrid.

Auto SP.
Noviembre 97.

Jesús Agustín Cuesta Abril.

3/97.
JCI núm. 1.

30/1/97.
San Sebastián.

Auto SP.
Enero 97.

Eugenio Olaciregui Borda.

4/97.
JCI núm. 3.

10/2/97.
Tolosa.

Auto SP.
Febrero 97.

Francisco Arratibel Fuentes.
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Causa Fecha/Lugar Resolución Víctimas

21/99.
JCI núm. 2.

25/5/98.
Rentería.

Auto SP.
Diciembre 99.

Manuel Zamarreño Villoria.

5/00 
JCI núm. 1.

4/6/00.
Durango.

Auto SP.
Junio 2000.

Jesús M.ª Pedro Urquiza.

27/00.
JCI núm. 5.

30/10/00.
Madrid.

Auto SP.
Diciembre 2006.

José Fco. de Querol Lombardero.
Jesús Escudero García.
Armando Medina Sánchez.
Jesús Sánchez Martínez.

3/01.
JCI núm. 1.

20/3/01.
Lasarte.

Auto SP.
Junio 2008.

Froilán Elespe Inciarte.

4/01.
JCI núm. 1.

6/5/01.
Zaragoza.

Auto SP.
7/2/2007.

Manuel Giménez Abad.

11/03.
JCI núm. 1.

30/5/03.
Sanguesa.

Auto SP.
8/5/2005.

Julián Embid Luna 
Bonifacio Martín Hernández.

18/03.
JCI núm. 2.

24/9/02.
Leiza.

Auto SP.
1/12/2003.

Juan Carlos Beiro Montes.

Pv 186/09.
JCI núm. 4.

30/7/09.
Calvia 
(Baleares)

Pendiente 
diligencias.

Carlos Sáez de Tejada García.
Diego Salva Lezaun.
(guardias civiles)

En todos los casos las investigaciones se continúan a la espera de 
la obtención de datos o indicios que nos permitan identificar a los 
autores y/o partícipes en tales atentados terroristas. La Fiscalía está 
procediendo igualmente a la revisión de las causas penales no prescri-
tas, a los efectos de solicitar información adicional de los servicios 
policiales y valorar su posible reapertura.

4.1.11  Actividad de vigilancia penitenciaria

1.  Datos generales

A continuación se exponen los datos de la actividad de vigilancia 
penitenciaria correspondiente al año 2011 llevada a cabo por la Sec-
ción encargada de su despacho en la Fiscalía:

ESTADÍSTICA AÑO 2011

Recursos de alzada y sanciones........................................................ 1270
Peticiones y quejas............................................................................ 826
Permisos............................................................................................ 723
Intervención de comunicaciones....................................................... 17
Redenciones ordinarias..................................................................... 47
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Redenciones extraordinarias............................................................. 42
Clasificaciones.................................................................................. 68
Recursos de grado............................................................................. 106
Libertad condicional......................................................................... 165
Refundiciones de condena................................................................ 83
      Total informes realizados...................................................... 3.347

Como se puede comprobar ha descendido el número total 
de informes. En el 2011 se evacuaron 1.140 informes menos que 
el año anterior, lo que supone un descenso aproximado del 25 
por 100.

2.  Recursos interpuestos por el Fiscal

Los recursos interpuestos por la Fiscalía en esta materia se pueden 
desglosar de la siguiente manera:

a)  En primer lugar, ante el Juzgado Central de Vigilancia Peni-
tenciara, se interpusieron 9 recursos de reforma.

b)  En segundo lugar, ante la Sala de lo Penal de lo Penal de la 
Audiencia Nacional, se interpusieron 14 recursos de apelación (5 en 
relación a peticiones y quejas, 7 sobre redenciones extraordinarias, 
y 2 sobre permisos).

3.  Datos específicos de terrorismo

Los informes evacuados sobre terrorismo ascienden a 2.047, los 
cuales pueden ser desglosados de la siguiente manera:

–  Recursos de alzada y sanciones: 1.150 (115 menos que el año 
anterior).

–  Peticiones y quejas: 775 (72 más que el año anterior).
–  Permisos: 71 (55 más que el año anterior).
–  Intervención de comunicaciones: 3.
–  Recursos de grado: 6.
–  Redenciones ordinarias: 3 (24 menos que el año anterior).
–  Redenciones extraordinarias: 20 (34 menos que el año anterior).
–  Libertad condicional: 5 (1 menos que el año anterior).
–  Refundiciones de condena: 3.
–  Clasificaciones: 11.
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4.2  Actividad de la Fiscalía en los órdenes jurisdiccionales con-
tencioso-administrativo y social

4.2.1  Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo

4.2.1.1  Actuaciones ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO –SECCIONES–

Informes sobre Competencia ..........................................................
Falta de jurisdicción ........................................................................
Cuestión de Prejudicialidad ante T.J.C.E.........................................
Reproducción Piezas Separada........................................................
Incidentes de Abstención en Piezas Separadas ...............................
Informe Transacción de Menores ....................................................
Comparecencia artículo 117 ...........................................................
Informe sobre medida cautelar ........................................................
Informe sobre cautelarísima (P.O. Extranjería = Asilo)...................
Apelación sobre medida suspensión ...............................................
Recurso reposición sobre recusación...............................................

386
8
3
1
2
2
2

10
2
3
1

      Total..................................................................................... 420

PROCEDIMIENTO DERECHOS FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas y alegaciones ......................................
Informes sobre inadmisibilidad de recursos ...................................
Conclusiones ...................................................................................
Informes sobre medidas cautelares .................................................
Informes sobre competencias ..........................................................
Otros informes.................................................................................

22
3

12
8

10
68

      Total..................................................................................... 123

Comisión Central de Asistencia Justicia Gratuita............................ 36

4.2.1.2  Actuaciones ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso 
Administrativo

Informes sobre inadmisibilidad (jurisdicción, competencia, etc.) y 
recursos de súplica...................................................................... 420

      Total..................................................................................... 420
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PROCEDIMIENTO DERECHOS FUNDAMENTALES

Informes sobre inadmisibilidad (jurisdicción, competencia, etc.) y 
recursos de súplica .....................................................................

Contestaciones a demandas .............................................................
Medidas cautelares y recursos de súplica .......................................
Escritos de conclusiones .................................................................
Recurso ordinario de apelación .......................................................
Informes en ejecución de sentencias ...............................................
Prejudicialidad penal........................................................................

6
10
8
5

10
1
1

      Total..................................................................................... 41

Comisión Central de Asistencia Justicia Gratuita............................ 22

        Total general..................................................................... 483

4.2.2  Sala de lo Social de la Audiencia Nacional

Relación de asuntos que se han despachado en el año 2011:

PROCEDIMIENTO DE DERECHO FUNDAMENTALES

Expedientes incoados ..............................................................................
Terminados con sentencias .....................................................................
Desestimados ..........................................................................................
Conciliación ............................................................................................
Suspensiones ...........................................................................................
Recursos de Casación anunciados ..........................................................

PROCEDIMIENTO DE IMPUGNACIÓN DE CONVENIO

Expedientes incoados ..............................................................................
Terminados con sentencias .....................................................................
Conciliación ............................................................................................
Suspensiones ...........................................................................................
Recursos de Casación anunciados ..........................................................
Asistencia a Vistas  ..................................................................................
Dictámenes competencia  .......................................................................
Notificaciones de sentencias recaídas en conflictos colectivos................

36
18
3

15
14
14

301
28
2

16
11
82
4

84

4.3  Actividad de la Fiscalía en materia de cooperación jurídica 
internacional

4.3.1  Extradiciones

 Se han incoado en el año 2011 un total de 149 expedientes de 
extradición pasiva, frente a los 120 que se incoaron en 2010, lo que 
supone un incremento de 29 asuntos, que en términos porcentuales 
representa un 25 por 100 más que el año anterior.
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EXTRADICIÓN PASIVA EUROPA 2011

Bielorrusia....................................................................................... 8
Bosnia Herzegovina........................................................................ 2
Croacia............................................................................................ 1
Macedonia....................................................................................... 1
Moldavia......................................................................................... 3
Mónaco........................................................................................... 4
Montenegro..................................................................................... 2
Noruega........................................................................................... 2
Rusia............................................................................................... 16
Serbia.............................................................................................. 2
Suiza................................................................................................ 8
Ucrania............................................................................................ 9
      Total.................................................................................... 58

EXTRADICIÓN PASIVA RESTO DEL MUNDO 2011

Argentina......................................................................................... 6
Argelia............................................................................................. 3
Bolivia............................................................................................. 1
Brasil............................................................................................... 3
Canadá............................................................................................. 1
Chile................................................................................................ 5
Colombia......................................................................................... 10
Costa de Marfil................................................................................ 7
Djibouti........................................................................................... 1
Ecuador........................................................................................... 1
Egipto.............................................................................................. 4
Estados Unidos de Norteamérica.................................................... 5
Georgia............................................................................................ 3
Honduras......................................................................................... 1
Israel................................................................................................ 1
Marruecos....................................................................................... 4
Méjico............................................................................................. 4
Panamá............................................................................................ 1
Pakistán........................................................................................... 1
Paraguay.......................................................................................... 2
Perú................................................................................................. 19
República Dominicana.................................................................... 4
Turquía............................................................................................ 1
Uruguay........................................................................................... 2
Venezuela........................................................................................ 1
      Total.................................................................................... 91

Se han dictado 81 Autos por las diferentes Secciones de la Sala de lo 
Penal de la Audiencia Nacional. Los Autos dictados por el Pleno de la 
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Sala al resolver los Recursos de Súplica interpuestos han sido 39, 
siendo 33 confirmatorios, 2 estimatorios y otros 4 estimatorios en parte.

Los países que más reclamaciones extradicionales han efectuado a 
España han sido Perú con 19 extradiciones, seguido de Rusia con 16, 
Colombia con 10, Ucrania con 9, Bielorrusia con 8 y Costa de Marfil 
con 7.

4.3.2  Órdenes europeas de detención

Durante el año 2011, se han incoado 1.143 OEDES, cifra que 
supone una pequeña disminución respecto al 2010 (con 1.226) y 
al 2009 (con 1.280).

EUROÓRDENES 2011

Alemania............................................................................................ 93
Austria................................................................................................ 9
Bélgica............................................................................................... 45
Bulgaria.............................................................................................. 47
Chipre................................................................................................. 2
Dinamarca.......................................................................................... 3
Eslovaquia.......................................................................................... 12
Eslovenia............................................................................................ 1
Estonia................................................................................................ 5
Finlandia............................................................................................ 7
Francia................................................................................................ 67
Grecia................................................................................................. 2
Hungría.............................................................................................. 25
Irlanda................................................................................................ 1
Italia................................................................................................... 47
Letonia............................................................................................... 11
Lituania.............................................................................................. 28
Luxemburgo....................................................................................... 1
Malta.................................................................................................. 2
Países Bajos....................................................................................... 38
Polonia............................................................................................... 171
Portugal.............................................................................................. 44
Reino Unido....................................................................................... 35
República Checa................................................................................ 29
Rumania............................................................................................. 406
Suecia................................................................................................. 11
      Total....................................................................................... 1.143



577

En total se han dictado 539 resoluciones por las Secciones de lo 
Penal al resolver contradictoriamente los expedientes por no haber 
consentimiento por la persona reclamada. No ha habido ningún auto 
del Pleno de la Sala de lo Penal en este año relativo a OEDES.

Por su parte, los Juzgados Centrales de Instrucción han dic-
tado 548 autos favorables a la entrega al tramitarse el procedimiento 
de forma simplificada al haberse manifestado el consentimiento a la 
entrega por la persona reclamada.

En el presente año 2011, nuevamente ha vuelto a ser Rumania el 
país que más reclamaciones ha solicitado con un total de 406 (más de 
una tercera parte del total de las OEDEs), siguiéndole Polonia con 171, 
Alemania en tercer lugar con 93, siendo el cuarto país Francia con 67. 

4.3.3  Red judicial europea

Durante el año 2011, se han incoado 55 expedientes (3 menos que 
el año anterior) con la distribución que se menciona en la tabla adjunta, 
en la que se constata que Alemania y Portugal, de manera alterna son 
los dos países que más solicitudes formulan a través de la Red Judi-
cial:

EXPEDIENTES DE LA RED JUDICIAL AÑO 2011

Portugal ................................................................................................ 16
Alemania .............................................................................................. 15
Austria .................................................................................................. 4
Polonia ................................................................................................. 4
Bulgaria ................................................................................................ 3
Bélgica ................................................................................................. 2
República Checa .................................................................................. 2
Rumania ............................................................................................... 2
Francia .................................................................................................. 1
Hungría ................................................................................................ 1
Malta .................................................................................................... 1
Países Bajos ......................................................................................... 1
Reino Unido ......................................................................................... 1
Suecia ................................................................................................... 1
      Total ......................................................................................... 54

Otro expediente más, hasta totalizar los 55, se incoó por el Fiscal 
que ejerce las funciones de Corresponsal Nacional de Eurojust para 
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asuntos de terrorismo, a raíz de la petición de información por parte 
de Eurojust, en relación con las diligencias previas núm. 289/08 del 
Juzgado Central de Instrucción núm. Cuatro, seguidas por delito de 
terrorismo.

En cuanto a las vías de transmisión, las recibidas por transmisión 
directa de las autoridades fiscales y judiciales solicitantes se elevan 
a 27, las peticiones recibidas de Eurojust ascienden a 17, procedentes 
de puntos de contacto de la Red Judicial Europea 7, de la Unidad de 
Cooperación Internacional de la Fiscalía General del Estado 3, de 
Interpol 1.

Respecto a su contenido, en 30 de ellos se solicita asistencia para 
la práctica de diligencias judiciales, 16 de los expedientes se relacio-
nan con peticiones de seguimiento de procedimientos relativos a la 
orden de detención europea, 3 versan sobre el estado procesal de 
comisiones rogatorias ya libradas, y 1 de ellos sobre conocimiento de 
la legislación procesal de nuestro país.

En los 5 restantes se solicita información sobre la investigación en 
España del caso Guantánamo, sobre los procedimientos seguidos por 
crímenes contra la humanidad llevados a cabo en la franja de Gaza, 
solicitud de sentencias que conceptúen a ETA como organización 
terrorista, información sobre el sumario 110/2010 del Juzgado Central 
de Instrucción número Tres, e información relativa a las diligencias 
previas núm. 289/08 del Juzgado Central de Instrucción núm. Cuatro.

Los expedientes relacionados con materias de terrorismo son 4, 
los tres últimos reseñados en el párrafo inmediatamente anterior y un 
cuarto relativo a la asistencia judicial solicitada por Bélgica para inte-
rrogar como testigo por video-conferencia a un procesado por terro-
rismo islámico en las diligencias previas núm. 120/09 del Juzgado 
Central de Instrucción núm. 2.

Las solicitudes cumplimentadas por los puntos de contacto de la 
Fiscalía de la Audiencia Nacional ascienden a 35, otras 14 han sido 
derivadas cada una de ellas, a puntos de contacto de la red interna de 
Fiscales de cooperación internacional. Las 6 restantes han sido remiti-
das a los Juzgados Centrales de Instrucción, por afectar a derechos fun-
damentales o guardar relación con procedimientos judiciales abiertos.

4.3.4 � Traslado de personas condenadas en el extranjero y 
cesiones de jurisdicción

Otra de las competencias de la Audiencia Nacional establecidas en 
el artículo 65. 2 y 3 LOPJ se refiere a los Expedientes de cumplimien-
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tos de condenas en España dictadas por Tribunales extranjeros res-
pecto a nacionales españoles, y a las cesiones de jurisdicción, siempre 
que se refieran a la materia penal y se deriven del cumplimiento de 
Tratados Internacionales de los que España sea parte.

En el año 2011 se han incoado en las diferentes Secciones de la 
Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional y en el específico ámbito de 
competencias de esta Fiscalía 27 expedientes, frente a los 53 del 2010, 
y los 35 del 2009. La Fiscalía ha emitido durante el pasado año 136 
informes en expedientes de esta naturaleza. 

Se han tramitado 6 expedientes de cesión de jurisdicción a otros 
países.

4.3.5  Comisiones rogatorias internacionales

A lo largo del año 2011 se han recibido en esta Fiscalía para su 
despacho 93 comisiones rogatorias, cifra idéntica a la del 2010, frente 
a las 115 del 2009 y a las 97 del 2008. En cuanto a los países que más 
solicitudes de auxilio judicial han enviado destaca Francia con un 
total de 18, siguiéndole Alemania con 14, Portugal con 8, Bélgica 
con 7 y Países Bajos con 6. 

COMISIONES ROGATORIAS AÑO 2011

Alemania ............................................................................................ 14
Austria ................................................................................................ 2
Bélgica ............................................................................................... 7
Bulgaria .............................................................................................. 1
Chile ................................................................................................... 2
Colombia ............................................................................................ 2
Corte Penal Internacional ................................................................... 1
Costa de Marfil ................................................................................... 1
Ecuador .............................................................................................. 2
EE.UU................................................................................................. 4
Egipto ................................................................................................. 1
Francia ................................................................................................ 18
Guatemala .......................................................................................... 1
Italia ................................................................................................... 2
Marruecos .......................................................................................... 3
Méjico ................................................................................................ 1
Países Bajos ....................................................................................... 6
Polonia ............................................................................................... 2
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Portugal .............................................................................................. 8
Principado De Andorra ...................................................................... 2
Reino Unido ....................................................................................... 4
Rumania ............................................................................................. 5
Suecia ................................................................................................. 1
Suiza ................................................................................................... 3
      Total ....................................................................................... 93

4.3.6  Equipos conjuntos de investigación

El nuevo instrumento de los equipos conjuntos de investigación ha 
reforzado notablemente la cooperación judicial tanto en el ámbito de 
las investigaciones terroristas sobre ETA como sobre el terrorismo 
yihadista.

España y Francia han sido pioneros en la puesta en marcha de este 
novedoso mecanismo de cooperación judicial, habiendo adquirido 
una gran experiencia al haber formalizado hasta la fecha un total de 15 
ECIs en la esfera competencial de la Audiencia Nacional, diez de ellos 
en el ámbito de actuación de la Fiscalía de la Audiencia Nacional (8 
con Francia sobre terrorismo y 2 con Bulgaria sobre falsificación de 
moneda) y cinco más en el ámbito de actuación de la Fiscalía Especial 
Antidroga.

Los Equipos Conjuntos de Investigación constituidos el pasado 
año han sido dos, uno para falsificación de moneda y otro para terro-
rismo internacional yihadista:

1.º  16 de Febrero de 2011: para investigar nuevamente redes de 
falsificación de euros compuestas fundamentalmente por ciudadanos 
de nacionalidad búlgara, en este caso con la colaboración de Eurojust 
(Autoridades competentes: Fiscalía del Tribunal Supremo de Bulga-
ria, y Fiscalía de la Audiencia Nacional y Juzgado Central de Instruc-
ción núm. 6).

2.º  21 de Julio de 2011: constituido para investigar una posible 
red de financiación de grupos terroristas vinculados con AQMI (Al 
Qaeda en el Magreb Islámico) ubicados en Francia y España, tras la 
detención el 20 de Mayo de 2009 en el aeropuerto Charles de Gaulle 
de París de un ciudadano argelino, procedente de Argelia y en tránsito 
a Estambul, al que se le incautaron 1.263.100 euros y 11.600 dólares. 
El equipo fue constituido por la Fiscalía de la Audiencia Nacional en 
el marco de unas diligencias de investigación, incorporándose al 
mismo en Noviembre de 2011 el Juzgado Central de Instrucción 
núm. 4 tras incoar diligencias previas por tales hechos.
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4.3.7  La actividad de cooperación judicial con Francia a 
través del punto de contacto

El punto de contacto con Francia fue designado de forma efectiva 
en el mes de abril de 2008, pese a que dicha figura había sido creada 
en la Cumbre Bilateral de los Ministros de Justicia de España y Fran-
cia, celebrada en Perpignan el 11 de octubre de 2001 para hacer efec-
tivo el intercambio de información y documentación en materia de 
terrorismo.

Las funciones tal y como se han diseñado por la Jefatura de esta 
Fiscalía son la realización de actividades de coordinación con las 
autoridades judiciales francesas en materia de control de ejecución de 
Órdenes europeas de detención dirigidas a Francia en materia de 
terrorismo de ETA, en relación con las comisiones rogatorias dirigi-
das a Francia sobre estas materias, la recepción y tramitación de las 
comisiones rogatorias remitidas por el Magistrado de Enlace francés 
en España, así como, en general, el intercambio de información en 
contacto con los magistrados de enlace.

La actividad a lo largo del año 2011 ha sido, como en años anterio-
res, muy intensa y ha servido para facilitar la aprobación por las auto-
ridades francesas de un buen número de Órdenes europeas de 
detención, así como lograr numerosas entregas temporales de anterio-
res mandatos europeos de arresto ya aprobados y no ejecutados en 
supuestos de juicios pendientes o parcialmente celebrados.

Se ha prestado auxilio al magistrado de enlace francés para la eje-
cución de las comisiones rogatorias enviadas a España por su país, 
mediante la gestión directa por el punto de contacto en el Juzgado 
competente. No obstante, algunas de las comisiones rogatorias han 
sido directamente realizadas por el punto de contacto, como ya ocurre 
en el año en el que se redacta esta memoria.

Del mismo modo se ha prestado mayor auxilio aún al magistrado 
de enlace español en Francia, ejecutando en ocasiones las peticiones 
que el mismo transmite a los Juzgados por encargo de la autoridades 
judiciales francesas en la tramitación, fundamentalmente, de las órde-
nes europeas de detención emitidas por España, sobre todo en casos 
en que la información es urgente y el Fiscal encargado del procedi-
miento no ha podido por razones de servicio o de otro tipo responder 
en plazo.

La labor del punto de contacto se ha extendido también a remover 
los obstáculos para recabar en el plazo perentorio de diez días, que fija 
la legislación francesa, las informaciones suplementarias solicitadas 
para la ejecución de las Órdenes europeas de detención emitidas por la 
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Audiencia Nacional hacia Francia, evitando en ocasiones la puesta en 
libertad de los reclamados. No obstante, se siguen suscitando proble-
mas en relación con las Órdenes Europeas de Detención y con las 
Extradiciones remitidas a Francia, pues se vuelve a incidir en el error 
de valoración del fondo de los procedimientos y respecto de las prue-
bas con que se cuenta por la autoridad judicial española para funda-
mentar la reclamación de entrega.

Durante el año 2011 se llevó a cabo la materialización de una 
segunda entrega temporal de Garikoitz Aspiazu Rubina, «Txeroki» 
durante la cual, el propio punto de contacto llevó a cabo actos de noti-
ficaciones de decisiones judiciales francesas en relación con el mismo 
durante el breve periodo de estancia en España.

También, a lo largo del año 2011 se ha acudido a diversas reunio-
nes internacionales sin contar aquéllas que se han celebrado en el 
Ministerio de Justicia, exclusivamente con asistentes españoles, para 
tratar los problemas planteados con las órdenes europeas de detención 
por terrorismo en las que Francia es actor principal:

1.  Reunión bilateral auspiciada por el Ministerio de Justicia de 
Francia en París el 25 de enero acerca de la transmisión de la informa-
ción obtenida en soportes informáticos incautados en operaciones 
antiterroristas y explotación de la misma. 

2.  Reunión bilateral Francia-España en Madrid el 26 de sep-
tiembre con la presencia del Fiscal antiterrorista francés Olivier 
Christian y el magistrado de enlace francés en España, en un formato 
más reducido y por tanto más eficaz con la presencia por parte de la 
Fiscalía de los mismos Fiscales que acudieron a París. En dicha reu-
nión se consolida la idea de que el mejor medio de acceso y manejo 
de la información sería la creación de un equipo conjunto de investi-
gación. Se trataron también los problemas de coordinación en los 
casos de entregas temporales de terroristas de ETA que aún no han 
sido sentenciados en Francia, e igualmente posibles nuevas entregas 
temporales de Txeroki, Carreras Sarobe o Martitegui, así como de 
Soledad Iparraguirre.

3.  Reunión del Grupo cuatripartito España, Francia, Bélgica y 
Marruecos de cooperación antiterrorista el 27 de septiembre en Madrid. 
Además de compartir, como es habitual, información sobre el estado y 
resultado de investigaciones en curso, se acordó crear por aportación de 
cada representante de sentencias dictadas en materia terrorista, esencial-
mente en el ámbito islamista; se trató el uso de las redes de internet 
tanto para la comunicación encubierta de los terroristas como para labo-
res de de apología o captación del terrorismo; finalmente, se planteó la 
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participación de algún miembro del grupo, que luego informaría al 
resto, en un grupo de cooperación semejante al nuestro, formado por 
Mali, Burkina Faso, Mauritania, Chad y Níger.

Por último, debe destacarse que el Punto de Contacto ha despa-
chado directamente cuatro comisiones rogatorias remitidas por la 
Autoridad judicial francesa.

4.4  La Jurisdicción Penal Internacional

En la Memoria no puede faltar una sucinta alusión a una de las 
competencias más controvertidas de la Audiencia Nacional, atribuidas 
a esta Fiscalía al amparo de lo dispuesto en los artículos 65.1.º e) 
y 23.4 de la LOPJ los crímenes sometidos al principio de persecución 
universal, que como es sobradamente conocido tras la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 237/05 de 26 de septiembre (caso Guate-
mala), que anulaba la Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de febrero 
de 2003, adquirieron una nueva dimensión competencial, al interpre-
tarse por el Tribunal Constitucional que los Tribunales españoles no 
tenían límites restrictivos en el ejercicio de la Jurisdicción Universal, 
proclamándose en la citada sentencia el principio «pro actione» y el 
principio de «acceso a la Justicia penal».

Este panorama competencial se ha visto sustancialmente modifi-
cado tras la acelerada reforma operada del artículo 23.4 de la LOPJ 
por LO 1/09 de 3 de noviembre siendo de aplicación a partir del 
año 2010.

La cuestión más importante es la introducción de criterios que 
legitimen el ejercicio de la jurisdicción española para enjuiciar los crí-
menes cometidos en cualquier parte del mundo. Un somero examen 
de la nueva regulación permite una primera conclusión: la reforma 
está inspirada en la doctrina plasmada por el Tribunal Supremo en las 
resoluciones dictadas en los casos Guatemala y Falum Gong. En sín-
tesis el Alto Tribunal desarrollaba una interpretación del anterior 
artículo 23.4 LOPJ armonizando las exigencias del principio de juris-
dicción universal con otros principios de derecho internacional como 
el principio de no intervención en los asuntos de otros estados previsto 
en el artículo 2.7 de la Carta de Naciones Unidas, y de proporcionali-
dad o el principio de la necesidad de un punto de conexión legitimante 
(utilizando el término acuñado por la doctrina de los tribunales alema-
nes).

Según la reforma ya aprobada, el ejercicio de la jurisdicción uni-
versal está sometido a la concurrencia de alguno de los siguientes 
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requisitos: a) que se acredite que los presuntos responsables se 
encuentran en España o b) que existen víctimas de nacionalidad espa-
ñola, o c) que se constate algún vínculo de conexión relevante con 
España. En todo caso, habrá que acreditar que en otro país competente 
o en el seno de un Tribunal internacional no se ha iniciado procedi-
miento que suponga una investigación y una persecución efectiva, en 
su caso, de tales hechos punibles.

Los criterios determinantes de la competencia se ciñen a los 
siguientes principios de Derecho Penal Internacional:

1.º  Principio de representación o derecho penal supletorio: «que 
sus presuntos responsables se encuentran en España». 

2.º  Principio de personalidad pasiva: «que existen víctimas de 
nacionalidad española».

3.º  Principio de conexión relevante o elemento de conexión legi-
timante: «constatarse algún vínculo de conexión relevante con 
España».

En cuanto a este último, si bien se trata de un concepto indetermi-
nado su interpretación habrá de partir de los antecedentes jurispruden-
ciales y nada impide considerar la existencia de este «vínculo» en las 
relaciones expresadas en el voto particular de la STS sobre el caso 
Guatemala, es decir, las relaciones de vinculación históricas, sociales, 
culturales, jurídicas, políticas etc. (pertenencia en el pasado a una 
misma unidad política, compartir un idioma común con nexos cultura-
les relevantes, participar en organizaciones políticas internacionales, 
etc.), que habrá que analizar caso por caso a fin de establecer unos 
criterios objetivos que excluyan la inseguridad jurídica. Por tanto 
todas aquellas causas que adolezcan de la presencia de alguno de estos 
criterios determinará su archivo por falta de jurisdicción. Esta inter-
pretación defendida por la Fiscalía en la causa Diligencias Previas 
núm. 242/08 del Juzgado Central de instrucción núm. 1 ha sido asu-
mida por el Auto del Pleno de la Sala de lo Penal de 27 de Octubre 
del 2010, rechazando la jurisdicción de los tribunales españoles 
cuando no concurren alguno de los presupuestos del artículo 23.4 de 
LOPJ.

Por auto de fecha 6 de Octubre del 2011 el Tribunal Supremo ha 
ratificado la interpretación defendida por la Fiscalía en el procedi-
miento iniciado por los hechos acaecidos en el territorio del Tibet.

Finalmente es necesario referirnos a las causas iniciadas por el 
delito de piratería, sobre todo porque durante el 2011 se ha dictado la 
primera sentencia sobre esta materia.
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A continuación se hace una breve relación de los procedimientos 
en curso, clasificándolos en tres grupos: A) causas en trámite con inci-
dencias relevantes acaecidas el pasado año, B) causas anteriores sin 
novedades de interés y C) Causas relacionadas con la Piratería.

4.4.1  Causas en trámite con incidencias relevantes acaeci-
das el pasado año

1.  Diligencias Previas 309/3010 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 2 (caso «El Aaiun»)

La causa se inicia en virtud de querella presentada por la asociación 
Liga Española Pro Derechos Humanos por la actuación de las fuerzas 
policiales marroquíes contra los habitantes del asentamiento Gdeim 
Izik, Campamento de la Dignidad, instalado junto a la ciudad de El 
Aaiun en el territorio de la antigua colonia española del Sahara Occi-
dental iniciada el 8 de noviembre del 2010. En la querella se describe de 
forma genérica y un tanto imprecisa las violaciones de los derechos 
humanos cometidas, en concreto actos constitutivos de asesinatos 
(unas 100 muertes), tortura, lesiones, detenciones ilegales (más de 2.000 
detenidos), etc., todo en el marco de la actuación por parte de las fuerzas 
marroquíes para reprimir la protesta pacífica de los habitantes del 
poblado citado. Describe la muerte de Baby Handay Buyema de nacio-
nalidad española que fue asesinado cuando se dirigía a su puesto de 
trabajo en la empresa Fosbucra, pues tras ser interceptado en un puesto 
de policía y ser obligado a bajar del vehículo, fue atropellado de forma 
conciente por un furgón policial, repitiendo la acción varias veces.

Los hechos denunciados, con carácter provisional, fueron califica-
dos por la Fiscalía como constitutivos de un delito de lesa humanidad 
del artículo 607 bis 1.1.º y 2.1.º, 4.º y 7.º del CP. Una vez analizada la 
calificación jurídica de los hechos denunciados era lógico plantearse 
la jurisdicción de los Tribunales Españoles para conocer de los hechos 
acaecidos en el Sahara Occidental, teniendo en cuenta fundamental-
mente dos circunstancias.

La primera es que Baby Handay Buyema, única víctima identifi-
cada hasta el momento, ostentaba la nacionalidad española por lo que 
concurría el elemento de conexión que habilitaría el ejercicio de la 
jurisdicción por nuestros tribunales. En principio no era descartable la 
existencia de otras víctimas de nacionalidad española, sobre todo si 
atendemos a la especial relación del pueblo saharaui con la nación 
española y a la falta de información sobre el número y la identidad de 
las víctimas.
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La segunda es que los lazos con la comunidad saharaui son evi-
dentes, lo que justificaría la concurrencia del principio de conexión 
legitimante. No solamente hay que destacar la condición de territorio 
colonial en el pasado del Sahara Occidental, lo que determinó la crea-
ción de vínculos lingüísticos, culturales etc. que tiene su reflejo en la 
legislación española. Así la legislación civil sobre la adquisición de la 
nacionalidad española contempla mecanismos privilegiados para la 
etnia saharaui. La ONU (Comité de Descolonización) considera a 
España potencia administradora del territorio no autónomo del Sahara 
Occidental tras declarar contrarios al Derecho Internacional los 
Acuerdos de Madrid celebrados en 1975 entre España, Marruecos y 
Mauritania en los que se nombraba potencias administradoras a estos 
dos últimos países.

Por lo tanto, en principio no cabía oponer ninguna objeción legal 
al ejercicio de la jurisdicción por los Tribunales españoles conforme el 
artículo 23.4 LOPJ.

No obstante, se estimó que antes de resolver sobre la admisión de 
la querella a trámite era preciso respetar el principio de subsidiariedad 
contemplado por nuestra legislación y la jurisprudencia de nuestros 
tribunales. Así el artículo 23.4 LOPJ establece: «Que en otro país 
competente o en el seno de un Tribunal internacional no se haya 
iniciado procedimiento que suponga una investigación y una persecu-
ción efectiva, en su caso, de tales hechos punibles». En atención a 
ello, se solicitó del Juzgado Central de Instrucción núm. 2 la remisión 
de una Comisión rogatoria a fin de conocer si existía investigación 
efectiva por parte de la Administración de Justicia de Marruecos, antes 
de resolver sobre la admisión o inadmisión de las querellas.

Actualmente se está a la espera de la contestación de una segunda 
comisión rogatoria para que amplíe la información sobre los procedi-
mientos citados a fin de valorar si existe una persecución efectiva en 
Marruecos de los hechos denunciados en esta causa.

2.  Diligencias Previas 197/2010 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 5 (causa «Flotilla de la libertad»)

La causa se inicia por las querellas presentadas como acusacio-
nes particulares por tres pasajeros españoles del buque Mavi Mar-
mara y las asociaciones «Comité de solidaridad con la causa árabe» y 
«Cultura, paz y solidaridad, Haydée Santamaría» como acusacio-
nes populares en ejercicio de la acusación popular estando dirigida, 
como querellados, contra el Primer Ministro israelí Benjamín Netan-
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yahu, el Ministro de Defensa israelí Ehud Barak, el Ministro de Asun-
tos Exteriores israelí Avigdor Lieberman, el Ministro de Inteligencia y 
Asuntos Atómicos israelí Moshe Ya’alon, el Ministro del Interior 
israelí Eli Yishai, el Ministro sin cartera israelí Benny Begin y el 
vicealmirante del ejército israelí Eliezer “Chiney” Marom, por delitos 
que se califican en el escrito de querella como de lesa humanidad y 
contra las personas y bienes protegidos en caso de conflicto armado.

Los hechos recogidos en los escritos de querella presentados son, 
en síntesis, los siguientes:

«El pasado día 27 de mayo de 2010 los pasajeros de la embarca-
ción Mavi Mármara, activistas de la llamada “Flotilla de la Libertad”, 
embarcaron en Turquía, previos exhaustivos controles de seguridad 
portuarios, que incluían registros personales y de las pertenencias, y 
salieron rumbo a Gaza en la noche del mismo día.

El día 31 de mayo del presente, el ejército israelí abordó violen-
tamente los seis barcos de la llamada “Flotilla de la Libertad” que se 
dirigía a Gaza para llevar ayuda humanitaria, con 750 personas a 
bordo, tres de ellas eran españolas (los querellantes Laura Arau, 
David Segarra y Manuel Espinar, acreditados como periodistas). La 
actuación del ejército israeilí se saldó con 9 activistas fallecidos en la 
embarcación Mavi Mármara y 38 heridos; así mismo se detuvo y 
trasladó por la fuerza al resto de los pasajeros hasta el puerto de Ash-
dot, en territorio israelí; más tarde fueron encarcelados en la prisión 
de Beer Shiva para luego ser deportados y expulsados desde el aero-
puerto de Ben Gurión con destino a Estambul.

El abordaje fue realizado por el ejército israelí en aguas internaciona-
les, ya que en el momento del ataque la flotilla se encontraba a 70 millas 
náuticas de la costa, lejos de las 20 millas que marcan las aguas territoria-
les que Israel considera suyas y las 12 que establece el Derecho Inter-
nacional.»

El Juzgado Central de Instrucción núm. 5 incoó procedimiento y 
acordó la práctica de una serie de diligencias a fin de pronunciarse sobre 
la jurisdicción de los Tribunales españoles para conocer del los hechos 
denunciados:

–  Dirigir Comisión Rogatoria a los Estados de Israel y Turquía, a fin 
de que informasen sobre la existencia, bajo su jurisdicción, de procedi-
miento alguno que suponga una investigación y persecución efectiva de 
los hechos objeto de las presentes actuaciones, con remisión, en su 
caso, de copia testimoniada íntegra de las actuaciones iniciadas a raíz de 
tales hechos.
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–  Por otra parte, con el objeto de dar cumplimiento a la dicción del 
párrafo 2.º del artículo 23.4 LOPJ, y al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 3 de la Ley Orgánica 18/2003, de 10 de diciembre, de Coope-
ración con la Corte Penal Internacional, en relación con el artícu
lo 93.10 del Estatuto de la Corte Penal Internacional adoptado en Roma 
el 17 de julio de 1998 (ratificado por España por Instrumento de 19 de 
octubre de 2000), acordó dirigir igualmente comunicación a la Corte 
Penal Internacional, así como a la Fiscalía adscrita a la Corte, a fin de 
que se informaran si, dentro de su ámbito competencial, se había iniciado 
investigación o procedimiento alguno en relación a los hechos. 

–  Conociendo la existencia de la Resolución adoptada por el Con-
sejo de Derechos Humanos de la Organización de Naciones Unidas 
(ONU), por la que se acuerda la creación de una misión internacional 
independiente en investigación de los hechos relatados en los escritos de 
querella, y previéndose la presentación de los resultados de dicha misión 
por los expertos designados en la Decimoquinta sesión del Consejo de 
Derechos Humanos en el mes de septiembre de 2010, acordó dirigir 
comunicación a la Presidencia del Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU a fin de que el resultado de la precitada investigación fuera comu-
nicado al Juzgado solicitante.

En la causa se ha recibido contestación a las Comisiones Rogato-
rias interesadas. El Tribunal Penal Internacional ha informado que no 
existe investigación abierta por los hechos denunciados. El Consejo 
de los Derechos Humanos ha remitido el texto de la resolución 15/1 
en la que aprueba el informe emitido por la Misión Internacional 
encargada de investigar los hechos acaecidos en la llamada Flotilla de 
la Libertad. Posteriormente se recibió el informe elaborado por la 
Misión Internacional.

De igual modo las autoridades Israelíes contestaron a la petición espa-
ñola informando de las iniciativas adoptadas, en concreto de la creación 
de la Comisión Pública Independiente para la investigación del incidente 
marítimo del 31 de Mayo del 2010, denominada Comisión Turkel para la 
investigación de la actuación de la Fuerzas Militares Israelíes, que recien-
temente ha concluido que la interceptación de las fuerzas armadas 
israelíes y la captura de la Flotilla de Gaza cuando los buques en aguas 
internacionales se dirigían hacia la zona bloqueada se hizo de confor-
midad con el derecho internacional humanitario consuetudinario.

Tras la práctica de las diligencias solicitadas, principalmente la 
remisión de los informes presentados por los diversos organismos de 
carácter internacional (Consejo de DDHH de ONU) y por la Comi-
sión Turkel, además se ha pedido la incorporación de un tercer informe 
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emitido por la Comisión de Expertos nombrados para la investigación 
de la actuación de las Fuerzas Armadas Israelíes en el abordaje del 
barco Mavi Marmara y otros entregado al Secretario General de 
Naciones Unidas el 2 de Septiembre del 2011. Las conclusiones ya 
publicadas respaldan la legalidad de la actuación de las Fuerzas Arma-
das israelíes en el ataque al buque Mavi Marmara.

Se han aportado a la causa nuevas comunicaciones de las autorida-
des israelíes donde informan de las actuaciones desarrolladas en Israel 
por los hechos denunciados, siendo también relevante conocer el 
estado actual de tales investigaciones, si se han concretado en la aper-
tura de procedimientos de investigación penal, bien en el ámbito de la 
Fiscalía General bien ante la Administración de Justicia, y si se ha 
dirigido acción penal contra todos o alguno de los querellados, a los 
efectos de pronunciarse sobre la aplicación en este caso del principio 
de subsidiariedad. En concreto se remitió Comisión Rogatoria al 
Estado de Israel a fin de que informase sobre la existencia, bajo su 
jurisdicción, de procedimientos que supongan una investigación y 
persecución efectiva de los 6 casos que se mencionan en las conclu-
siones del informe de la Comisión Turkel.

Actualmente la causa se encuentra pendiente de decisión sobre la 
admisión de las querellas presentadas, en concreto sobre si los Tribu-
nales Españoles ostentan conforme al artículo 23.4 de la LOPJ juris-
dicción en este caso.

3.  Diligencias Previas 196/2009 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 2 (caso Gaza II)

Incoadas en virtud de denuncia por las muertes de menores de edad 
acaecida en el Franja de Gaza durante el ataque de la fuerzas militares 
israelíes desarrollado en el mes de Enero del 2009. Se identifica a las 
víctimas y a los presuntos responsables, desde al antiguo primer minis-
tro Ehud Olmert hasta los distintos oficiales del ejército que dirigieron 
las operaciones militares. La Fiscalía informó como en ocasiones ante-
riores sobre la necesidad de acordar una comisión rogatoria a fin de 
conocer la existencia de procedimientos penales de investigación en 
los Tribunales israelíes para valorar la aplicación del principio de sub-
sidiariedad, y también se interesaba indagar sobre la existencia de 
algún tipo de investigación a través de Eurojust o bien en el ámbito del 
Tribunal Penal Internacional. Tras recibir contestación de las comisio-
nes rogatorias interesadas a las autoridades israelíes y al Tribunal Penal 
Internacional, la Fiscalía interesó el archivo de la denuncia al conside-
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rar que tras la entrada en vigor de la reforma del artículo 23.4.º de la 
LOPJ no concurría ninguno de elementos previstos que habilitase el 
ejercicio de la jurisdicción por los Tribunales españoles.

En fecha 24 de Enero del 2011 se dictó auto por el Juzgado Cen-
tral de Instrucción núm. 2 acordando el archivo de las actuaciones.

4.  Diligencias Previas núm. 264/2009 del Juzgado Central de Ins-
trucción núm. 3 (caso Myanmar)

Incoadas en virtud de querella presentada por la Asociación Gan-
dhi Cultural-Birmania por la Paz contra miembros de la Junta Militar 
Birmana.

La causa fue sobreseida en aplicación de la reforma del artícu
lo 23.4 LOPJ, con los mismos argumentos utilizados en las Diligen-
cias Previas núm. 196/2009 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 2, por auto de fecha de 23 de diciembre de 2009, siendo confir-
mado el archivo por auto de la Sección Cuarta de fecha 6 de septiem-
bre del 2010. El Tribunal Supremo ha desestimado el recurso por auto 
de fecha 17-3-2011 donde confirma la tesis defendida por la Fiscalía y 
por el Pleno de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.

5.  Diligencias Previas 211/2009 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 4 (caso Irak-Irán)

Incoadas mediante presentación de querella formulada contra 
Abdol Hossein Al Shemmari, en virtud de los hechos que en la misma 
se describen, y que según los califican los querellantes serían constitu-
tivos de un delito contra la Comunidad Internacional, previsto y 
penado en los artículos 607 bis, 608 a 614 bis y 615 bis del Código 
Penal, en concurso con once delitos de asesinato (arts. 139, 1 y 3 del 
CP), 480 delitos de heridas graves (arts. 147 y ss. CP), 36 delitos de 
detención ilegal (art. 163 y ss. CP) y torturas (art. 174 y ss. CP), así 
como con el delito de daños (art. 263 CP), y todo ello en relación y 
por violación del Convenio IV de Ginebra, de 12 de agosto de 1.949, 
relativo a la protección de personas civiles en tiempos de guerra, rati-
ficado por España e Irak y su Protocolo I, de 8 de junio de 1.977.

Los hechos que se refieren en el escrito de querella consisten en 
que los día 28 y 29 de julio de 2.009 unos 2.000 soldados pertenecien-
tes a la 91 Brigada de Badr, a las fuerzas especiales de la Brigada 
«Scorpion» de Bagdad, a los Batallones 2 y 3 de la policía y policías 
antidisturbios, en una acción deliberada y planificada bajo el mando 
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del querellado, Teniente General Abdol Hossein Al Shemmari, lanza-
ron un asalto contra los civiles desarmados residentes en el Campo de 
Ashraf, disparando indiscriminadamente sobre personas protegidas 
por el IV Convenio de Ginebra, muriendo 11 personas y deteniendo a 
otras 36. La querella se admitió a trámite en contra del informe del 
Ministerio Fiscal que planteaba la ausencia de jurisdicción tras la 
citada reforma del artículo 23.4 de la LOPJ. acordando enviar comi-
sión rogatoria a las autoridades de Irak a fin de conocer la existencia 
de un procedimiento de investigación penal sobre estos hechos.

Actualmente se ha contestado por parte de la Autoridades Iraquíes 
la Comisión Rogatoria citada informando que se ha iniciado una 
investigación sobre el asunto sin mayor concreción y sin aportar nin-
gún soporte documental y considerándola una intromisión en el tra-
bajo que desarrollan las Autoridades de Irak.

Se presentó una ampliación de querella incluyendo el delito de 
tortura dirigiéndose la acción contra los querellados Ali Al Yaseri, 
Sadeq Mohammad Kazem, Heydar Azamb Mashi y Tte. Coronel 
Nezar, admitiéndose a trámite.

Durante el año 2011 se recibió contestación de las autoridades ira-
quíes afirmando la competencia de sus tribunales para la investigación 
de estos hechos y la petición de archivo de este procedimiento. Con la 
comunicación se acompañaba copia parcial de la investigación poli-
cial abierta por la denuncia presentada contra residentes del Campo de 
Ashraf.

La causa ha continuado su tramitación practicándose diversas dili-
gencias de investigación con aportación de diversa documentación. 
Actualmente se encuentra pendiente de la contestación de la Comi-
sión Rogatoria enviada a las autoridades italianas a fin de tomar decla-
ración a varios testigos residentes del citado campo.

6.  Diligencias previas  391/08 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 6 (Caso El Salvador – asesinato de Ellacuría y otros en San 
Salvador en Noviembre de 1989)

La solicitud de auxilio judicial remitida a las Autoridades de El 
Salvador para recibir declaración como imputados a los querellados 
fue rechazada por el Pleno de la Corte Suprema de El Salvador al 
poder ser contraria a un interés esencial del Estado de El Salvador, en 
razón a que durante la década de los años ochenta, se suscitó un con-
flicto armado en El Salvador, en el cual se produjeron muchos actos 
de violencia en la sociedad salvadoreña, como el hecho que motiva la 
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petición de asistencia mutua incoada por la autoridad judicial española. 
Dicho conflicto culminó con la firma de los denominados acuerdos de 
paz y la aprobación de Leyes de Reconciliación nacional y de Amnistía 
General para la Consolidación de la Paz. Todo lo anterior, forma parte 
en la actualidad de la consolidación del proceso de paz y consecuente-
mente de la reconciliación nacional, constituyendo esto un interés 
esencial que el estado salvadoreño está obligado a preservar. 

Por el Ministerio Fiscal en fecha 23 de Marzo de 2011 se solicitó al 
Juzgado de Instrucción que se acordara la prisión provisional del impu-
tado Inocente Orlando Montano, cursándose las oportunas órdenes 
Internacionales de detención a efectos extradicionales al haber sido el 
mismo localizado en la ciudad norteamericana de Everett, Massachus-
sets; solicitándose asimismo y mediante escrito de fecha 6 de Abril 
de 2011 se propusiera al gobierno español solicitar su extradición al 
gobierno de EE.UU., como así lo hizo el Juez Instructor.

En fecha 30 de mayo de 2011 el Juzgado Central de Instrucción 
núm. 6 dictó auto de procesamiento contra varias personas como res-
ponsables de ocho delitos de asesinato terrorista y un delito de crimen 
de lesa humanidad o contra el Derecho de gentes, decretando su pri-
sión provisional incondicional. La resolución se refiere a algunos indi-
viduos que no figuraban en la querella, pero que participaron en los 
hechos como miembros del batallón ATACATL.

En fecha 13 de Octubre de 2011 y previo informe remitido por 
Interpol, dando cuenta de la localización en El Salvador de todos los 
procesados, excepto Inocente Orlando Montano Morales y Héctor 
Ulises Cuenca Ocampo, la Fiscalía solicitó al Juzgado Instructor que 
dictase auto proponiendo al Gobierno español la extradición de los 
mismos a las Autoridades de El Salvador, lo que así se efectuó por el 
Instructor. También se interesó la extradición del procesado Héctor 
Ulises Cuenca Ocampo, al ser localizado en California (Estados Uni-
dos de América), como ya se había hecho con Inocente Orlando Mon-
tano Morales, dictándose auto por el Instructor en ese sentido.

Consta asimismo en la causa despacho remitido por INTERPOL 
con certificación de la partida de defunción del procesado René Emi-
lio Ponce.

7.  Sumario  56/2009 del Juzgado Central de Instrucción núm.  2 
(Caso SS-Totenkopf o Genocidio nazi)

La referida causa se inició como consecuencia de una querella 
presentada por graves hechos criminales constitutivos de delitos de 
genocidio y crímenes contra la humanidad, cometidos en los campos 
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de concentración de Mauthausen, Sachsenhausen y Flossenburg bajo 
el régimen nazi.

En dichos campos prestaron servicios como guardias armados per-
tenecientes a las SS Totenkopf, cuatro individuos identificados como:

– Johann Leprich (residente en Estados Unidos de América).
– Anton Tittjung (residente en Estados Unidos de América).
– Josias Kumpf (fallecido en Austria).
– Ivan (John) Demjanjuk (en la actualidad fallecido tras haber sido 

juzgado y condenado por un Tribunal de Munich –Alemania– como 
cómplice del crimen de genocidio en relación con hechos criminales 
distintos).

En fecha 17 de septiembre del 2009 se dictó auto de procesamiento 
contra tres de los querellados por los delitos de Genocidio y Lesa 
Humanidad, acordándose la prisión provisional y el libramiento de las 
pertinentes órdenes de detención internacionales.

Durante el año 2010 se practicaron escasas diligencias de investi-
gación, motivado por la aportación a través de la Embajada de EEUU 
a la causa de varios informes médicos sobre la salud del procesado 
Anton Tittjung planteando dudas sobre su estado físico y mental. Por 
ello el médico forense adscrito al Juzgado emitió informe que consta 
en las actuaciones expresando sus dudas sobre la capacidad del proce-
sado de participar en plenitud de sus capacidades volitivas e intelecti-
vas en un futuro juicio oral, confirmando el riesgo que para su salud 
supondría su traslado a territorio español desde EEUU.

Posteriormente el 7 de enero del 2011 el titular del Juzgado Cen-
tral de Instrucción núm. 2 acordó el procesamiento de Jhon Demjan-
juk por los hechos contenidos en la querella y la emisión de una Orden 
de Detención Internacional.

Por parte de la autoridades alemanas tras solicitar ampliación de 
información de la OEDE librada sobre las circunstancias de lugar y 
tiempo de las muertes de los presos republicanos españoles en 
Mathausen, así como su calificación jurídica a fin de valorar una posi-
ble prescripción de los mismos, se denegó posteriormente la entrega 
del procesado Jhon Demjanjuk al estimar que los delitos imputados 
estaban prescritos conforme el derecho alemán.

El año 2011 se presentó una ampliación de la querella contra 
Theodor Szehinskyi, que había prestado servicio para las SS Totenkopf 
en el campo de Sachsenhausen, donde conforme se ha acreditado en la 
instrucción de la causa se encontraban ilegalmente privados de liber-
tad centenares de ciudadanos españoles, solicitándose de las autorida-
des estadounidenses a través de Comisión Rogatoria copia certificada 
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de los documentos aportados como Anexos I-VI con el escrito de 
ampliación de la querella.

8.  Diligencias previas  242/08 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 1 (caso Tibet)

La querella se presentó el 30/7/08 por el Comité de Apoyo al Tibet 
contra altos cargos del Gobierno de la República Popular China por 
hechos que consideraban constitutivos de crímenes contra la humani-
dad por la matanza sistemática y generalizada de tibetanos, lesiones 
graves, torturas y desapariciones forzadas cometidas, definidos en los 
artículos 607 bis y concordantes del Código Penal, relativos a la repre-
sión desencadenada por las Autoridades chinas en la región del Tibet 
que se produjeron durante los meses de Marzo y Abril de 2008. A 
modo de balance de la represión desatada entre los días 10 de marzo 
y 25 de abril de 2008, cabe indicar que el gobierno Tibetano en el exi-
lio ha compilado una lista del total confirmado de tibetanos, identifi-
cados como asesinados, heridos o detenidos en las protestas pacíficas 
que tuvieron lugar en las tres provincias tradicionales del Tíbet entre 
las fechas mencionadas. Según la querella, los datos y cifras propor-
cionados por las distintas fuentes han sido rigurosamente examinados 
y verificados. Tras este análisis se confirma que al menos se ha cau-
sado la muerte a 203 tibetanos, el número de heridos supera el millar 
y el número de los que siguen detenidos y desaparecidos se aproxima 
a los 6.000.

Tras la práctica de diversas diligencias de investigación y tras la 
entrada en vigor de la reforma de la LOPJ, la Fiscalía interesó el 
archivo de la causa por falta de jurisdicción sobrevenida tras la reforma 
del artículo 23.4 de la LOPJ.

El Juzgado Central de Instrucción núm. 1 dictó auto de fecha 26 
de febrero del 2010 acordando el archivo de las diligencias. Por auto 
de fecha 16/11/2010, dictado por el Pleno de la Sala de lo Penal, se 
confirmó el auto dictado por el Juzgado Central de Instrucción núm. 1 
concluyendo frente a las alegaciones de la parte apelante que la 
reforma era aplicable a la causa bajo el principio del «tempus regit 
actum», y que no se produce indefensión a las partes personadas por 
la decisión de archivar el procedimiento, para considerar finalmente 
que la modificación operada en la LOPJ no vulnera ni la norma ni el 
espíritu de los Convenios suscritos por España, y en especial el Con-
venio para la persecución del Genocidio.
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Como se ha dicho con anterioridad, el Tribunal Supremo en auto 
de fecha 6 de Octubre del 2011 ha confirmado el archivo de la causa 
asumiendo la tesis mantenida por la Fiscalía y por el Auto del Pleno 
de la Sala de lo Penal de 16-11-2010 relativa a la inexistencia de vín-
culos de conexión relevante con la jurisdicción española. Del mismo 
modo rechaza las alegaciones relativas a la infracción al derecho a la 
tutela judicial por el archivo de la causa afirmando que el análisis 
acerca de la ausencia o no de jurisdicción, en cuanto a un ámbito 
perteneciente al «ius cogens», es una cuestión abordable en cualquier 
momento del «iter» procedimental, por lo que la aplicación de la 
norma precitada, no reviste tacha casacional alguna. Afirma el Alto 
Tribunal la aplicabilidad de la reforma del artículo 23.4 LOPJ a proce-
dimientos en trámite e iniciados con anterioridad a su entrada en vigor 
al señalar que de acuerdo con la Disposición Final de la LO 1/2009, 
de 3 de noviembre, dicha regulación entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, esto es, el 5 de 
noviembre de 2009, sin que la mencionada disposición haya estable-
cido ninguna cláusula de salvaguarda que imponga cualquier tipo de 
limitación a su aplicabilidad.

9.  Diligencias previas 150/2009 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 5 y Diligencias previas 134/2009 del Juzgado Central de 
Instrucción núm. 6 (Caso Guantánamo)

En cuanto a las diligencias previas 150/2009 del Juzgado Central 
de Instrucción núm. 5, el procedimiento viene delimitado por los 
hechos relatados en la querella presentada por la Asociación Pro Dig-
nidad de los Presos y Presas de España que se presentó en el Juzgado 
Central de Instrucción núm. 5, el cual se vio obligado tras el informe 
de la Fiscalía a su envío al Juzgado Decano para que se adjudicara 
conforme a las normas de reparto. La querella fue admitida a trámite 
por el Juzgado Central de Instrucción núm. 6 por auto de fecha 4 de 
mayo del 2009 incoando diligencias previas 134/2009 y acordando 
dirigir comisión rogatoria a las autoridades americanas a fin de infor-
mar sobre los procedimientos iniciados en el pais para investigar estos 
hechos, y ello aceptando el criterio de subsidiariedad expuesto por el 
Fiscal en su informe previo.

Paralelamente se incoaron Diligencias Previas 150/2009 en el Juz-
gado Central de Instrucción núm. 5 sobre las presuntas torturas sufri-
das por Hamed Abderraman Ahmed, Lahcen Ikassrien, Jamil 
Abdullatif El Banna y Omar Deghayes, en la base estadounidense de 
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Guantánamo. La Fiscalía recurrió el auto de admisión a trámite intere-
sando el archivo y alegando la inexistencia de conexión relevante con 
España. Por Auto del Pleno de la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional de fecha 6.04.2011 se acordó la desestimación del pre-
citado recurso de apelación, al constatar el Pleno la existencia de 
un vínculo de conexión relevante con España en la persona del quere-
llante Sr. Ikassrien, en atención a las circunstancias personales y pro-
cesales concurrentes en el mismo. Al mismo tiempo señala el Auto 
del Pleno, en su FD 2.º, que «En cualquier caso, no puede exigirse 
al presunto perjudicado o víctima –como pide el Ministerio Fiscal 
en su escrito de 6 de octubre de 2009– que acredite que en otro país 
competente o en el seno de un Tribunal internacional no se ha ini-
ciado procedimiento que suponga una investigación y una persecu-
ción efectiva de tales hechos punibles. Esto es una obligación no 
contenida en la ley, desproporcionada y de difícil o imposible 
realización, por lo que deberá ser el órgano judicial español, de ofi-
cio, el que debe constatar la inactividad de la jurisdicción del 
Estado en cuyo lugar se cometieron presuntamente los hechos –o 
de cualquier otro– y de la Comunidad Internacional, en la línea de lo 
acordado en el pleno no jurisdiccional de esta Sala de 3 de noviembre 
de 2005».

En el segundo procedimiento –diligencias previas 134/2009 del 
Juzgado Central de Instrucción núm. 6– en fecha 13 de Abril del 2011 
se dictó auto de el sobreseimiento provisional de la presente causa, 
inadmitiendo a trámite la querella tras la contestación de la 
comisión rogatoria internacional por las autoridades america-
nas quienes informaron de los procedimientos iniciados en 
Estados Unidos.

En el auto se rechaza la jurisdicción de los Tribunales Españoles 
por aplicación del artículo 23.4 LOPJ que establece el principio de 
subsidiariedad ya mencionado a lo largo de este trabajo donde se con-
templa la preeminencia del «forum commissi delicti» para la investi-
gación de estos delitos frente al ejercicio de la jurisdicción universal 
por un tercer país. A mayor abundamiento recuerda el auto el artícu
lo 19 del texto integrado del Acuerdo de asistencia judicial entre 
los EEUU y la Unión Europea, firmado el 25 de junio de 2003, sobre 
la aplicación del Tratado de asistencia jurídica mutua en materia 
penal entre EEUU y el Reino de España, firmado el 20 de 
noviembre de 1990 (BOE 26/01/2010) que permite la remisión de la 
querella para su investigación en Estados Unidos. Así se acuerda en 
el auto citado que actualmente se encuentra pendiente del recurso de 
apelación planteado por las acusaciones personadas. 



597

10.  Diligencias previas  331/1999 del Juzgado Central de Instruc-
ción núm. 1 (caso Guatemala)

En esta causa se han producido actuaciones dignas de ser relata-
das. Por parte de la acusación representando a la asociación Women’s 
Link Worldwide se presentó escrito de ampliación de la querella 
denunciando que durante el periodo comprendido entre 1979 
y 1986, las mujeres mayas en Guatemala sufrieron por parte de 
agentes del Estado (Ejército, Comisionados militares y miembros 
de las Patrullas de Autodefensa Civil) formas específicas de perse-
cución y violencia, y especialmente de tipo sexual (uso masivo de 
violación y esclavitud sexual). Así al menos se habrían consta-
tado 1.465 violaciones contra mujeres, imputables a los querellados 
al menos en un 97 por 100, y de las cuales el 88,7 por 100 eran mujeres 
mayas. De ellas el 62 por 100 tenían entre 18 y 60 años de edad, 
el 35 por 100 entre 0 y 17 años, y el 3 por 100 eran ancianas. Asi-
mismo, muchas fueron sometidas a esclavitud sexual; mientras dura-
ban los asedios a algunas mujeres las mantenían con vida para 
ejercer sobre ellas continuas agresiones sexuales; y, en otras ocasio-
nes, eran trasladadas a cuarteles y destacamentos militares a tal 
fin. A ello se une la extrema crueldad en dichas agresiones, con 
mutilaciones (luego expuestas en lugares públicos, observándose 
hemorragias vaginales, empalamientos, etc.), con atroces y brutales 
actos sexuales a mujeres embarazadas, a niñas, llegando a ser viola-
das sucesivamente por varios agentes, incluso en presencia de 
otros miembros de la comunidad indígena o familiares; todo ello 
con la consiguiente reducción o anulación de la capacidad repro-
ductora de las víctimas y feticidios (abertura de vientres). En 
muchos casos estas agresiones provocaron la muerte de las víctimas, 
y al menos en un 35 por 100 del resto fueron ejecutadas posterior-
mente.

En fecha 26 de julio del 2011 se dictó auto de ampliación de la 
querella inicialmente presentada por delitos contra la indemnidad 
sexual y de tortura, por desplazamiento forzoso, genocidio y por 
impedir el género de vida y reproducción como genocidio. Posterior-
mente los informes presentados en apoyo de esta ampliación fueron 
ratificados por expertos.

En fecha 16 de noviembre del 2011 se amplió la querella dirigién-
dose la acción penal contra Luis Mendoza García, que era miembro 
del ejército de Guatemala con el grado de Coronel de Infantería y 
Director de Operaciones y Planificación D-3 del Estado Mayor del 
Ejército desde abril de 1982 hasta el 1 de agosto de 1983. Dirigió las 
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Operaciones «Plan Victoria 82» y «Plan Firmeza 83. Posteriormente 
fue Subjefe del Estado Mayor General desde el 3 de septiembre 
de 1990 a enero de 1991; y contra Marco Antonio Vargas Espinola, 
que fue subdirector de Operaciones 3-D del Estado Mayor General 
del Ejército de Guatemala desde el 1 de abril de 1982 hasta el 1 de 
noviembre de 1983.

11.  Diligencias previas  369/2010 del Juzgado Central de Instruc-
ción núm. 3 (caso Vielmann)

La causa se inicia por querella formulada por el Fiscal el 15-12-
2010 en base a la denuncia presentada ante la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional por el Comisionado de Naciones Unidas, D. Francisco 
Dall’anese Ruiz, responsable de la Comisión Internacional contra la 
Impunidad en Guatemala (CICIG), quien denunciaba a Carlos Roberto 
Vielmann Montes por su responsabilidad en la presunta comisión de 
graves hechos criminales ocurridos en los años 2005 y 2006 en Guate-
mala, consistentes en la ejecución extrajudicial de al menos 10 presos 
de ese país.

En síntesis los hechos contenidos en la querella se remontan al 
periodo en el que el querellado ejerció el cargo de Ministro de la 
Gobernación de la República de Guatemala (que desempeñó entre 
el 22-7-2004 y el 26-3-2007), y en tal condición autorizó y supervisó 
en unión de otros mandos de la Policía Nacional y de la Dirección del 
Sistema Penitenciario la creación de una estructura criminal clandes-
tina, compuesta por miembros de los cuerpos de seguridad, y la ejecu-
ción por sus integrantes de varios presos: el 3-11-2005 fue asesinado el 
preso Edwin Santacruz Rodriguez tras fugarse de la cárcel de máxima 
seguridad El Infiernito; el 1-12-2005 fueron asesinados los presos Juan 
Morales Blanco y José María Maldonado Sosa, también fugados de la 
mencionada cárcel; y el 25-9-2006 asesinaron en el interior de la 
Granja Modelo de Rehabilitación Pavón a los presos Luis Alfonso 
Zepeda González, Jorge Estuardo Batres Pinto, Carlos Rene Barrientos 
Vázquez, Mario Misael Castillo, José Abraham Tiniguar Guevara, 
Gustavo Adolfo Correa Sánchez Y Erick Estuardo Mayorga Guerra.

En cuanto a la calificación jurídica de los hechos, según nuestra 
legislación penal, serían constitutivos de un delito de lesa humanidad 
previsto y penado en el artículo 607 bis 1.1.º y 2.1.º y diez delitos de 
asesinato del artículo 139 del CP. La jurisdicción de los Tribunales 
españoles vendría determinada por aplicación del artículo 23.2 de la 
LOPJ (principio de personalidad activa), pues se trata de un ciudadano 



599

español que ha cometido graves crímenes en Guatemala y se cumplen 
los requisitos previstos en el citado apartado:

–  Los hechos son punibles en el lugar de ejecución pues la legis-
lación de Guatemala los tipifica como delitos de ejecución extrajudi-
cial (art. 132 bis del Código Penal de Guatemala).

–  Los hechos son denunciados por el Ministerio Fiscal a solicitud 
de la CICIG.

–  El querellado no ha sido absuelto, indultado o penado en el país 
donde se cometieron los hechos.

La querella fue admitida a trámite el 16-12-2010 acordándose la 
prisión provisional eludible con una fianza de 100.000 euros. Al pro-
cedimiento se han aportado numerosas evidencias documentales testi-
moniadas de las investigaciones abiertas en Guatemala, y en concreto 
numeroso material fotográfico que recrea la intervención policial en la 
Granja Modelo de Rehabilitación Pavón.

Actualmente la causa se encuentra pendiente de la resolver la peti-
ción de sobreseimiento libre instado por la defensa del querellado al 
amparo del archivo del expediente de extradición, presentando el desisti-
miento de las Autoridades Guatemaltecas como el reconocimiento de la 
falta de indicios de participación en los hechos en contra del querellado.

4.4.2  Causas en trámite en las que no se ha producido nin-
guna incidencia el pasado año

Es obligado referir algunas de las causas mencionadas en memo-
rias anteriores que siguen su tramitación, pero cuya instrucción no ha 
ofrecido novedades relevantes como son como los casos Ruanda 
(sumario 3/08 del Juzgado Central de Instrucción núm. 4), Sahara 
(diligencias previas 362/07 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 5), Vuelos de la CIA (Diligencias Previas 109/06 del Juzgado 
Central de Instrucción núm. 2) y Falun Gong (diligencias pre-
vias 275/04 del Juzgado Central de Instrucción núm. 2).

4.4.3  Causas relacionadas con la piratería

1.  Sumario 97/09 del Juzgado Central de Instrucción núm. 1 (caso 
Alakrana)

Este procedimiento se incoó el día 2 de octubre del 2009, tras reci-
birse comunicación del Ministerio de Defensa sobre la acción criminal 
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llevada a cabo por piratas somalíes en las aguas del Mar Índico, consis-
tente en la captura de la embarcación pesquera española «Alakrana» y 
de sus 36 tripulantes, entre ellos dieciséis ciudadanos españoles.

En la madrugada del día 4 de ese mismo mes, efectivos militares 
españoles pertenecientes al buque de guerra «Canarias» interceptaron 
y detuvieron en aguas internacionales a dos de los piratas somalíes 
presuntos autores del secuestro del barco y de sus tripulantes.

La causa penal se impulsó en virtud de denuncia de la Abogacía 
del Estado, y una vez aceptada la competencia se procedió al traslado 
de ambos detenidos a nuestro país y a la puesta a disposición de los 
mismos ante el Juzgado Central de Instrucción núm. 1, el cual a soli-
citud de la Fiscalía ordenó su prisión provisional incondicional.

El día 23 de octubre el Juzgado Instructor decretó la libertad de 
uno de los detenidos, llamado Abdu Willy, al estimar que era menor 
de edad penal, poniéndolo a disposición de la Fiscalía de Menores de 
la Audiencia Nacional. Ese mismo día la Fiscalía interpuso recurso 
directo de apelación contra el auto dictado por el Juzgado Instructor 
por entender que el individuo era en realidad mayor de edad penal, 
incorporando a la impugnación no solo las pruebas que se habían 
efectuado en instrucción sino también aquellas que se habían llevado 
a cabo en la Fiscalía de Menores consistentes en análisis antropomé-
tricos, de cadera, dentales y palmares.

Así mismo el Juzgado Central de Menores, a la vista de las alega-
ciones y pruebas aportadas por la Fiscalía, planteó una cuestión de 
competencia negativa al Juzgado Central de Instrucción núm. 1, todo 
ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.1.º de la LOPJ.

Tanto el recurso de apelación como la cuestión de competencia 
fueron resueltas por la Sala de lo Penal favorablemente a las tesis 
planteadas por la Fiscalía, considerando ambas resoluciones judicia-
les no solo que el acusado Abdu Willy, a la vista de las pruebas médi-
cas y científicas practicadas, era mayor de edad si no que la 
competencia para conocer de estos hechos era, por lo anterior y como 
conclusión lógica, del Juzgado Central de Instrucción núm. 1.

Una vez dictado el auto de procesamiento por el Juzgado Instructor, 
se dio por concluido el sumario mediante auto de 17-112009, eleván-
dose las actuaciones a la Sala de lo Penal para la fase intermedia.

Antes de que se procediera a la apertura del juicio oral, los tripu-
lantes fueron liberados finalizando el secuestro, procediéndose en 
pieza separada a tomar declaración a los secuestrados y a la apertura 
de una pieza separada de investigación respecto a la intervención de 
personas o entidades que hubiesen colaborado con los secuestradores 
en el acto de piratería y en la recepción del rescate, oficiándose tanto 
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al CNI como a los servicios de información de la Policía Nacional y 
Guardia Civil a tales efectos.

El Juicio Oral se celebró en varias sesiones a fin de poder contar 
con el testimonio de los tripulantes del Alakrana y de los miembros de 
las Fuerzas Armadas, quienes en muchos de los casos declararon a 
través de videoconferencia desde el buque en el que se encontraban en 
ese momento embarcados.

El 3 de Mayo del 2011 la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional 
dictó sentencia condenando a los procesados Abdiweli Cabdullahi, 
alias Abdu Willy, y Raageggesey Hassan Ají, alias Raageggesey Adji 
Haman, como autores de los delitos siguientes:

1.º  Por un delito de asociación ilícita a la pena, para cada uno de 
ellos, de dos años de prisión y multa de doce meses a razón de 6 euros 
diarios.

2.º  Por la comisión de 36 delitos de detención ilegal a 36 penas 
de 11 años de prisión, para cada uno de los acusados. 

3.º  Por la comisión de un delito de robo con violencia a la pena, 
para cada uno de los acusados, de 5 años de prisión. 

4.º  Por la comisión de los 36 delitos contra la integridad moral 
a 36 penas de un año de prisión, para cada uno de los citados.

La sentencia basa la condena en la declaración del capitán y tripulan-
tes del Alakrana que describieron con todo lujo de detalles como se desa-
rrolló el abordaje, la detención de los acusados y posteriormente todo el 
tiempo de cautiverio. La sentencia absuelve de los 36 delitos de terro-
rismo, de un delito de pertenencia a banda armada, del delito de lesiones 
y de un delito de torturas por los que acusaba la Acusación Particular.

Finalmente, el Tribunal Supremo por sentencia de fecha 12 de 
Diciembre del 2011 casó la sentencia dictada por al Sección Cuarta de 
la Audiencia Nacional absolviendo a los acusados del delito contra la 
integridad moral, de conformidad con las tesis de la Fiscalía que no 
había acusado por este delito, manteniendo el resto de pronunciamien-
tos y rechazando las pretensiones de las acusaciones particulares rela-
tivas a considerar a los secuestradores miembros de la organización 
terrorista Al Shabaab. 

2.  Diligencias Previas 158/2011 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 6

Las diligencias se incoan en virtud de una notificación del Minis-
terio de Defensa, dando cuenta que en el marco de la operación ATA-
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LANTA de la Unión Europea contra la piratería en el Golfo de Aden y 
la Cuenca de Somalia, el buque de asalto anfibio «Galicia» procedió, 
en la tarde noche del 10 de Septiembre de 2011, a la detención de siete 
personas de nacionalidad somalí, como presuntas autoras de un delito 
de piratería contra dos ciudadanos franceses. Por parte de las Fuerzas 
Armadas se procedió a la práctica de las primeras diligencias de iden-
tificación, reseña y toma de declaración a los detenidos y a prestar 
asistencia médica tanto a la rehén liberada como a los secuestradores 
heridos.

Asimismo el Ministerio de Defensa adjuntó la solicitud cursada 
por las autoridades francesas para que, en virtud de los procedimien-
tos establecidos en el Plan de Operaciones para la Fuerza Naval de la 
Unión Europea, así como lo establecido en los artículos mencionados 
del citado convenio, las personas retenidas pudieran ser trasferidas a 
la Fragata de la Marina Nacional francesa «Surcouf» para la investiga-
ción y enjuiciamiento de los hechos por la Justicia francesa.

El día 12 de Septiembre de 2011, se realizó la transferencia de los 
detenidos somalíes a las autoridades francesas desde el buque de 
asalto anfibio español «Galicia» a la fragata «Surcouf» de la marina 
nacional francesa, incoando causa penal por cargos de piratería, 
secuestro y homicidio de dos ciudadanos franceses contra el barco 
«Trival Kat», al amparo de lo dispuesto en el punto 32.b) del mandato 
de la Unión Europea a las fuerzas EUNAVFOR de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8 del Convención para la represión de actos 
ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima, hecho en Roma 
en 1988.

Los detenidos por aquellos cargos fueron presentados ante la auto-
ridad Judicial Francesa, siendo la intervención española meramente 
instrumental por el sector de océano en que patrullaba pero dentro de 
una acción conjunta de la Unión Europea, uno de cuyos países, Fran-
cia, ha solicitado y abierto causa penal para enjuiciar los hechos. 

A instancias del Ministerio Fiscal el titular del Juzgado Central de 
Instrucción núm. 6 acordó el sobreseimiento y archivo solicitados 
considerando que en base a la legislación citada se considera que los 
Tribunales Franceses ostentan en este caso la jurisdicción preferente 
para la investigación y enjuiciamiento de los hechos, pues no se cum-
plen las condiciones necesarias para entender procedente la jurisdic-
ción española, que exige el artículo 23.4 de la LOPJ dado que no 
concurren en el caso ninguno de los tres puntos de conexión jurisdic-
cional que exige el artículo 6 del citado Convenio para la represión de 
actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima de Roma 
del 10 de Marzo 1988, mientras que sí concurren para el ejercicio de 
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la jurisdicción por Francia conforme a su artículo 6.2.d), pues tanto el 
ciudadano asesinado como la ciudadana secuestrada en el acto de 
piratería con disparos de arma larga son nacionales franceses.

3.  Diligencias previas  3/2012 del Juzgado Central de instrucción 
núm. 6

Esta causa se incoó en virtud de documentación remitida por el 
Gabinete Técnico del Ministro de Defensa relativa a las acciones lle-
vadas a cabo por el Buque de Aprovisionamiento para el Combate 
«Patiño» en la madrugada del día 12-1-2012 dentro del marco de la 
operación Atalanta de la Unión Europea, comunicando la detención 
de seis personas presuntamente responsables de un acto de piratería.

Los hechos que motivaron la actuación de las Fuerzas Armadas 
españolas son en síntesis los siguientes: «En la madrugada del 
día 12-1-2012, cuando el buque de aprovisionamiento para el com-
bate “Patiño” se encontraba en aguas internacionales del océano 
Indico una embarcación con 6-7 personas a bordo, armadas, intentó 
abordarlo.

Al dar la alarma los centinelas y ordenarse zafarrancho de com-
bate, desde la embarcación pirata se efectuaron disparos contra la 
superestructura del buque, que fueron contestados por los centinelas 
del “Patiño”.

Desde la embarcación pirata, aún en las inmediaciones, se man-
tuvo el fuego sobre el buque, estimándose en torno a 50 disparos los 
efectuados por los piratas, probablemente con fusiles AK47, habiendo 
aparecido impactos de fusil en casco y chimenea.

Tras alejarse la embarcación pirata y perderse en la oscuridad, un 
helicóptero inició la búsqueda de la embarcación atacante, informando 
posteriormente de que había detectado una embarcación blanca con 
seis personas a bordo y de la posición de la embarcación pirata. 
Cuando el buque se acercó a la embarcación se observó que la tripula-
ción estaba arrojando objetos y armas al mar, apreciándose en las gra-
baciones perfectamente como los piratas arrojaban al mar armas y 
escalas durante fase final de persecución.

Tras ser detenidos los ocupantes de la embarcación pirata, se pro-
cedió a efectuar la operación de traslado de piratas a bordo, así como 
al izado de la embarcación pirata al “Patiño”.

En fecha 13 de enero de 2012, el Fiscal informó al Juzgado sobre la 
competencia de los Tribunales españoles para la investigación del ata-
que al buque militar español. Los hechos descritos serían constitutivos 
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indiciariamente de un delito de piratería en grado de tentativa del artícu
lo 616 ter y/o un delito del artículo 616 quáter y un delito de depósito de 
armas de guerra de los artículos 566 y 567 del código penal.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 65.1 e) y 23.4 c) de la 
LOPJ, y desprendiéndose de la causa:

– La existencia de un vínculo de conexión relevante con España 
(ataque a un buque de la armada española en aguas internacionales).

– El hecho de no existir una jurisdicción preferente por parte de 
otro estado.

– La no acreditación, al menos en este momento, de que otro 
estado pueda ejercer la jurisdicción en virtud de la aplicación de los 
convenios internacionales y de la normativa europea relacionada con 
la actuación de las fuerzas navales en la operación «Atalanta».

– Con fecha 20-1-2012, tras resolver el Juzgado conforme a lo 
solicitado por la Fiscalía fueron trasladados a la base aérea de Torre-
jón de Ardoz, desde donde llegaron los imputados vía aérea al Centro 
Penitenciario Madrid V para su ingreso en calidad de presos preventi-
vos a disposición de este Juzgado.

5.  FISCALÍA ESPECIAL ANTIDROGA

5.1  Actividad procesal de la Fiscalía

5.1.1  datos estadísticos de los procesos seguidos en la 
Audiencia Nacional durante el año 2011 por delitos 
de tráfico de drogas y blanqueo de capitales proce-
dente de dicha ilícita actividad

Los procedimientos incoados por los Juzgados Centrales de Ins-
trucción en la Audiencia Nacional por tráfico de drogas se recogen en 
el siguiente cuadro estadístico:

JUZGADOS CENTRALES DE INSTRUCCIÓN

Año 2011 D.Prev. P.Abrev. S.º Ord D.Indet.

Jdo. núm. 1 .................. 18 1 4 0
Jdo. núm. 2 .................. 27 2 3 0
Jdo. núm. 3 .................. 16 1 4 0
Jdo. núm. 4 .................. 23 0 3 0
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Año 2011 D.Prev. P.Abrev. S.º Ord D.Indet.

Jdo. núm. 5 .................. 20 5 2 0
Jdo. núm. 6 .................. 9 12 4 0
    Totales.................. 113 21 20 0

La comparación del este cuadro con años anteriores evidencia una 
progresiva disminución de procedimientos incoados por los Juzgados 
Centrales de Instrucción, que fueron de 237 en 2005, 239 en 2006, 212 
en 2007, 199 en 2008, 155 en 2009, 121 en 2010 y 113 en 2011. Esta 
tendencia parece haberse intensificado en 2010 tras la entrada en vigor 
de la reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que ha restringido 
los supuestos de competencia extraterritorial de la jurisdicción española, 
especialmente relevante en los casos de abordajes de barcos en alta mar. 
Se han incoado este año 8 procesos por tráfico de drogas menos que el 
año anterior, lo que supone una disminución del 6,61 por 100, y 
del 52, 32 por 100 si atendemos a los incoados en 2005.

También se mantiene una tendencia a la disminución de procedi-
mientos incoados en los Juzgados Centrales de Instrucción por delito 
de blanqueo de capitales ya que en el año 2006 ascendieron a 16, 
en 2007 a 11, en 2008 a 8, en 2009 a 9 y en 2010 a 8 procedimientos.

PROCEDIMIENTOS INCOADOS POR BLANQUEO DE CAPITALES

Jdo. Central núm. 1 ................................................. 0
Jdo. Central núm. 2 ................................................. 1
Jdo. Central núm. 3 ................................................. 0
Jdo. Central núm. 4 ................................................. 1
Jdo. Central núm. 5 ................................................. 2
Jdo. Central núm. 6 ................................................. 1
      Total............................................................. 5

5.1.2  Procedimientos en los que se ha dictado sentencia por 
los órganos enjuiciadores de la Audiencia Nacional

SENTENCIAS

Dictadas por la Audiencia Nacional ......................... 43
– Dictadas en Sumario ....................................... 28
– Dictadas en Procedimiento Abreviado ............ 15

Dictadas por el Juzgado de lo Penal ........................ 2
      Total ............................................................. 45
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SENTENCIAS POR SECCIONES

Sección 1.ª  ......................................................................................
Sección 2.ª  ......................................................................................
Sección 3.ª  ......................................................................................
Sección 4.ª........................................................................................

16
14
6
7

ACUSADOS

Españoles................................................. 189
Extranjeros............................................... 126
      Total............................................. 315

CONDENADOS

Españoles.................................................. 132
Extranjeros................................................ 91
      Total.............................................. 223

ABSUELTOS

Españoles................................................. 57
Extranjeros............................................... 35
      Total............................................. 92

Durante el pasado año, los órganos judiciales de la Audiencia 
Nacional, han pronunciado en procedimientos penales competencia 
de esta Fiscalía un total de 45 sentencias –frente a 78 de 2010, 69 
en 2009, 61 en 2008 y 63 en 2007, con una disminución del 42,30 
por 100– de las cuales fueron dictadas por la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional 43 –frente a 76 del año anterior– y 2 por el Juz-
gado de lo Penal en Procedimientos Abreviados. Es destacable el 
escaso número de sentencias dictadas por el Juzgado de lo Penal en 
Procedimientos Abreviados, que fue de 5 en 2006, 7 en 2007, tres 
en 2008, 5 en 2009, 2 en 2010 y 2 en 2011, y que, previsiblemente con 
la última reforma del Código Penal prácticamente desaparecerán.

5.1.3  Otros actos procesales

Asistencias de los Fiscales a Vistas de Apelación ...........................
Comparecencias del artículo 505 LECrim ......................................
Calificaciones ..................................................................................
Entregas vigiladas  ..........................................................................
Recursos de casación preparados por el Fiscal ...............................

73
432
39
30
0
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Destaca la notable disminución de asistencias a vista de apelación 
(73, frente a 213 del año 2010), el mantenimiento de las comparecen-
cias del artículo 505 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (432, frente 
a 433 del año anterior), la disminución en las calificaciones (39 frente 
a 54), un leve aumento de las entregas vigiladas (30, frente a 25 
de 2010), la mayoría de tránsito.

5.1.4  Vigilancia penitenciaria

Los datos que se incluyen en este apartado evidencian que, salvo 
los recursos de reforma y apelación –que han pasado de 517 a 861, 
con un incremento del 67 por 100–, y refundiciones de condena –que 
han aumentado de 65 a 100, un 69 por 100 más, estas últimas conse-
cuencia de las revisiones derivadas de la entrada en vigor de la 
LO 5/2010– el resto de los dictámenes en materia de vigilancia peni-
tenciaria han sufrido una disminución, pasando, en su conjunto, 
de 4550 a 3875, con una disminución del 15 por 100.

Asunto Año 2010 Año 2011 %+2010/2011

Competencia .................................................. 2 1 -50%
Clasificación ................................................... 395 269 -32%
Peticiones y quejas ......................................... 391 249 -36%
Permisos de salida positivos y negativos ....... 2.497 1881 -25%
Indulto ............................................................ 3 0 -100%
Intervención comunicaciones ......................... 23 11 -52%
Redenciones ordinarias y extraordinarias ...... 82 39 -52%
Reformas y apelaciones en general ................ 517 861 67%
Libertad condicional ...................................... 504 392 -22%
Sanciones ....................................................... 71 62 -13%
Refundición de condena ................................. 65 110 69%
Otros ............................................................... 0 0 0%
      Total ................................................... 4.550 3875 -15%

5.2  Actividad de investigación preprocesal de la Fiscalía

5.2.1  Diligencias de investigación

Incoadas .......................................................................... 9
Judicializadas .................................................................. 2
Remitidas a otras Fiscalías .............................................. 0
Archivadas ...................................................................... 6
En trámite ........................................................................ 1
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El número de diligencias de investigación se ha reducido con rela-
ción a años anteriores, y se centran fundamentalmente en blanqueo de 
capitales; su número –incluidas las entregas vigiladas, que en esta 
Memoria se tratan aparte–, ha sido de 9 frente a 12 en el año 2010, 4 
en 2009, 28 en 2008, 30 en 2007, 19 en el 2006 y 29 en 2005; por otra 
parte la reducción responde también al incremento de Diligencias 
Informativas, que se han utilizado para una serie de actuaciones que 
no permiten acudir directamente a las Diligencias de Investigación.

El contenido de las diligencias de investigación en tramitación es 
el siguiente:

– Núm. 1/2011: denuncia identificativa del titular de un helicóp-
tero, utilizado para el transporte de hachís, remitidas al JCI núm. 5, 
que ha incoado el Procedimiento Abreviado 60/2011. Archivadas 
el 16 de marzo de 2011.

– Núm. 2/2011, incoadas el 8 de febrero de 2012, por presunto 
tráfico de drogas cometido en Marruecos, como consecuencia de 
cesión espontánea de información de las autoridades marroquíes; 
archivadas el 16 de febrero por prescripción (hechos del año 2002, 
hachís).

– Núm. 2 bis/2011, sobre intervención de un agente encubierto 
extranjero; archivadas el 16 de marzo, tras presentar denuncia en el 
correspondiente Juzgado Central de Instrucción.

– Núm. 3/2011. Blanqueo de capitales, entrega vigilada de dinero, 
archivadas por no haberse concretado la operación.

– Núm. 4/2011. Blanqueo de capitales, entrega vigilada de dinero, 
archivadas por no haberse concretado la operación.

– Núm. 5/2011, tráfico de drogas, denuncia de un condenado, archi-
vadas por identidad de objeto con el sumario 1/2003, del JCI núm. 6.

– Núm. 6/2011. Blanqueo de capitales, entrega vigilada de dinero, 
archivadas por no haberse concretado la operación.

– Núm. 7/2011. Blanqueo de capitales, entrega vigilada de dinero, 
archivadas por no haberse concretado la operación.

– Núm. 8/2011, tráfico de drogas, cesión espontánea de informa-
ción de las autoridades italianas. Archivo por no quedar acreditados 
los hechos.

– Núm. 9/2011, blanqueo de capitales contra un ciudadano colom-
biano, solicitud de las autoridades italianas de la titularidad de un telé-
fono móvil.

– Núm. 11/2010, blanqueo de capitales, a instancia del Servicio de 
Vigilancia Aduanera de Galicia; en trámite, pendiente de cumplimen-
tación de varias comisiones rogatorias remitidas a distintos países. 
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– Núm. 12/2010. Tráfico de drogas. Denuncia de las autoridades 
de Marruecos; en trámite, pendiente de cumplimentación de una 
comisión rogatoria remitida a Marruecos.

5.2.2  Diligencias informativas

Incoadas ........................................................................... 19
Judicializadas ................................................................... 2
Remitidas otras Fiscalías .................................................. 0
Archivadas ....................................................................... 6
En tramitación .................................................................. 11

El contenido de las diligencias de investigación en tramitación es 
el siguiente:

– Núm. 1/2011: Tráfico de drogas, denuncia anónima, archivadas.
– Núm. 2/2011: Presunto tráfico de precursores; denuncia de la Fis-

calía que dio lugar a las diligencias previas 154/2011, del JCI núm. 3.
– Núm. 3/2011. Solicitud de la Fiscalía de Graz (Austria) sobre 

estado de tramitación de una comisión rogatoria enviada directamente 
a los Juzgados centrales, para identificar una dirección IP. 

– Núm. 4/2001, Decreto de coordinación del Fiscal Jefe, en rela-
ción con las diligencias preliminares de investigación núm. 174/2011, 
de la Fiscalía de Santa Cruz de Tenerife, y diligencias Pre-
vias 5376/2010, del Juzgado de Instrucción núm. 7 de Las Palmas de 
Gran Canaria. Orden de cese de las diligencias informativas –por exis-
tir un proceso abierto por los mismos hechos– y remisión de lo obte-
nido en ellas al Fiscal Delegado en Las Palmas de Gran Canaria para 
su unión a las diligencias previas.

– Núm. 5/2011, queja de un interno porque su supuesta colabora-
ción con los Cuerpos y fuerzas de Seguridad no se vio reflejada en la 
sentencia. Archivada.

– Núm. 6/2011, informe del Teniente Fiscal sobre reunión del 
equipo conjunto hispano-francés en las Diligencias previas 62/2011, 
del JCI núm. 3, equipo conjunto en que no está integrado el Fiscal.

– Núm. 7/2011. Solicitud de la Fiscalía de Pisa (Italia) sobre el 
estado de tramitación de la comisión rogatoria 24/2011, del JCI núm. 4. 

– Núm. 8/2011, Supuesto blanqueo de capitales, en tramitación.
– Núm. 9/2011, informe sobre el estado de una comisión rogatoria 

remitida por las Autoridades de Croacia.
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– Núm. 10/2011, denuncia remitida por las Autoridades de 
Marruecos contra un ciudadano español, presentada denuncia en el 
Juzgado Decano de los Centrales de Instrucción.

– Núm. 11/2011, sobre petición de las autoridades alemanas para 
ampliar el objeto de una Orden Europea de Detención.

– Núm. 12/2011, 13/2011, 14/2011, 15/2011, 16/2011, 17/2011, 
18/2011, remisión por el Ministerio de Interior de los Estatutos de 
varias Asociaciones, a quienes se les denegó fuera de plazo la inscrip-
ción, por si de aquellos se desprendían hechos constitutivos de delito. 
Todas ellas fueron archivadas.

– Núm. 19/2011, solicitud de la Brigada Central de Estupefacientes, 
para que se solicite del Juzgado la intervención de varios teléfonos, en 
relación con unas investigaciones relacionadas con importación ilegal 
de efedrina, procedente de China y con destino Marruecos; denuncia 
presentada en el JC núm. 2, que incoó las diligencias previas 201/2011.

5.2.3  Informaciones procedentes del SEPBLAC

El pasado año 2011 no nos fueron remitidas actuaciones del Servi-
cio Ejecutivo (SEPBLAC).

5.3  Actividad extraprocesal de la Fiscalía

5.3.1  En el ámbito nacional

La Fiscalía Especial Antidroga interviene habitualmente en reu-
niones con diversos organismos nacionales. El Fiscal Jefe es miembro 
nato de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales, que el 
pasado año 2011 sólo celebró una reunión, el 28 de junio, en la que se 
analizaron varios expedientes de infracción de las normas de preven-
ción, el presupuesto del Servicio Ejecutivo para 2012, varios memo-
randos de Entendimiento (MOU) con Unidades de Inteligencia 
extranjeras, y el informe del Secretario de la Comisión sobre modifi-
cación de los estándares del GAFI.

El 19 de diciembre se informó por escrito sobre la decisión a adop-
tar respecto de la consulta de un Notario acerca de la identificación de 
los participantes en determinados instrumentos públicos.

Asimismo, la Fiscal doña Inmaculada Ávila es la encargada de 
asistir a los reuniones del Comité permanente, que tuvo dos reuniones 
en dicho año, referidos a distintos expedientes sancionadores. 
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El 29 de junio, el Fiscal Jefe participó en una reunión bilateral del 
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo con el Vicefiscal de los Estados 
Unidos, James Cole, y la Sra. Warren, Consejera Senior para la UE y 
asuntos Penales Internacionales Embajada de EE.UU. ante la UE, y 
el 20 de septiembre en otra con el Vicefiscal General Lanny Breuer, 
encargado de la división penal.

En noviembre esta Fiscalía recibió a una Delegación de Fiscales 
de Baja California (México), procediendo al intercambio de informa-
ción. El día 15 de noviembre se recibió asimismo a una Delegación de 
la Fiscalía checa. 

El día 27 del mismo mes, recibió asimismo a una Delegación 
indonesia, del organismo homólogo al Plan nacional sobre drogas.

A lo largo del mes de junio y julio de 2011, en coordinación con la 
Unidad de Cooperación Internacional de la Fiscalía General, el Fiscal 
Delegado de esta Fiscalía Especial en Las Palmas de Gran Canaria, y 
el entonces Magistrado de enlace en Italia, realizaron intensas gestio-
nes para la liberación de Óscar Sánchez Fernández, condenado en 
Nápoles como jefe de una organización dedicada al tráfico de drogas, 
cuya personalidad al parecer había sido suplantada por Marcelo 
Roberto Marín Lannandrea, que estaba preso preventivo en la prisión 
de Las Palmas de Gran Canaria por otra operación de tráfico de 
cocaína con destino a Italia, aportando los distintos datos indiciarios 
que apuntaban a esta última persona. En el momento de redactar estas 
líneas, las autoridades judiciales italianas han liberado al citado Óscar.

5.3.2  En el ámbito internacional

La Fiscalía Especial Antidroga ha tenido una amplia actuación en 
el ámbito internacional con asistencia a numerosas reuniones que se 
detallan en el apartado de la Fiscal de Sala Coordinadora de Coopera-
ción Penal Internacional. Los miembros de esta Fiscalía también han 
participado en diversos cursos de formación de carácter internacional 
relativos a cuestiones de su competencia.

5.3.3  Juntas Generales de la Fiscalía Especial

En cumplimiento de lo establecido en las Instrucciones 5/1991 
y 1/1995, se han celebrado en el año 2011 dos reuniones de la Junta 
General de la Fiscalía Especial Antidroga.

La primera se celebró en el Pazo de Mariñan, los días 24 y 25 de 
marzo de 2011, en la que como primer punto del orden del día se pre-



612

sentó el protocolo de venta anticipada de bienes firmado por el Fiscal 
General del Estado y los Ministros del Interior y de Sanidad, así como 
la Instrucción 1/2011 de la Secretaría de Estado de Seguridad, que 
constituye la plasmación de aquel en el ámbito policial. Las cuestio-
nes que plantean dichos documentos fueron debatidas ampliamente. 

El segundo punto del orden del día de esta Junta se centró en la 
reforma del Código Penal con especial referencia a las organizaciones 
criminales y los grupos organizados.

En la sesión correspondiente al día 25 se debatió sobre las pautas 
de coordinación entre los Delegados y entre éstos y el Órgano Central.

La segunda Junta General se celebró en Madrid, los días 27 y 28 
de octubre de 2011, abordándose las siguientes cuestiones:

– La Circular 3/2011, sobre reforma del Código Penal en materia 
de drogas y precursores, la cual atiende al límite máximo de pena para 
fijar cuál es la más grave; pero para evitar la paradoja de que se opte 
por la calificación más grave pero se solicite en concreto una pena infe-
rior a la de la calificación menos grave, se propone como solución con-
siderar que el límite mínimo de ésta opere como límite de la pena a 
solicitar. El Fiscal Delegado de Barcelona, pide hacer una Consulta a la 
Fiscalía General sobre esta cuestión al objeto de clarificar debidamente 
la solución final en ese aparente concurso. Añade que si no se da esa 
solución, el Tribunal pondrá finalmente la pena más leve en todo caso.

– El problema de las intervenciones de plantas de hachís. Se 
sugiere la conveniencia de que, junto al pertinente atestado por delito, 
la fuerza actuante realice un acta por infracción de la ley de seguridad 
ciudadana, y la remita al Subdelegado del Gobierno, para que incoe 
procedimiento sancionador, que deberá suspender hasta que recaiga 
sentencia firme: si ésta es absolutoria, podrá reanudar el expediente, 
sin que haya prescrito la posible infracción.

– Intervención de precursores. Esta cuestión no ha sido objeto de 
estudio en anteriores ocasiones, pero deben aplicarse las normas gene-
rales, es decir, procurar que el Juez acuerde la destrucción, si son de 
ilícito comercio, o la venta anticipada en caso contrario, lo que puede 
hacerse mediante entidad especializada en la comercialización de 
dichas sustancias, evitando en lo posible el depósito de sustancias que, 
por regla general, son peligrosas.

– Publicación del Real Decreto 1194/2011, sobre procedimiento 
para declarar una sustancia estupefaciente. El Fiscal Jefe comenta 
que, en su opinión, una droga podría ser incluida en el artículo 368 del 
código Penal aunque no esté en las Listas, pero es consciente de la 
jurisprudencia que viene a circunscribir el objeto de dicho delito a las 
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sustancias incluidas en las listas. En todo caso, cada país puede adi-
cionar sustancias, que es lo que se pretende con este Real Decreto. En 
todo caso, el artículo 359 del CP puede utilizarse como tipo residual 
en caso de no estar incluida la sustancia en alguna de las listas.

– Custodia de las entregas vigiladas de drogas por vía aérea, con-
cluyendo que es necesario tomar medidas de control de la cadena de 
custodia, documentación del encargo, entrega y recepción a dichos 
efectos.

5.3.4  La unidad de Policía Judicial adscrita a la Fiscalía 
General del Estado

Durante el ejercicio que se analiza se ha producido un incremento 
de las Comisiones Rogatorias que la Fiscalía Especial Antidroga ha 
tramitado con el apoyo de esta Unidad policial, manteniéndose las 
Diligencias Informativas y disminuyendo las Diligencias de Investiga-
ción.

En cuanto a los asuntos finalizados respecto del año 2010, se 
incrementan las Diligencias Informativas, manteniéndose similares 
los asuntos finalizados y las Comisiones Rogatorias, disminuyendo 
ligeramente las Diligencias de Investigación.

Cabe destacar, que en el transcurso del año 2011, se ha producido 
la detención de seis personas y la imputación de otras dos.

Hay que significar que hace unos años esta Unidad policial con-
taba con 21 funcionarios policiales, actualmente tiene 9, de los que 
uno se jubila en el año en curso y otro pasará en el próximo a situación 
de 2.º Actividad, y por lo tanto con determinadas limitaciones en el 
desempeño de sus cometidos profesionales, por lo que serán solo ocho 
los integrantes de esta plantilla policial.

Los asuntos más relevantes en los que ha intervenido esta Unidad 
a lo largo del año 2011 son:

1.  La continuación de las gestiones y análisis de los documentos 
intervenidos en relación a la denominada «Operación Miami Beach», 
efectuada el 31 de mayo de 2010, desarrollada en las provincias de 
Madrid y Valencia, por la Unidad Adscrita a la Fiscalía General del 
Estado, Udyco Central y Udef de la Jefatura Superior de Policía de 
Valencia, consistente en el desmantelamiento de una red internacional 
de delincuencia organizada dedicada al blanqueo de capitales proce-
dente del tráfico de drogas, integrada por personas la mayoría de ori-
gen sudamericano, de la que formaban parte antiguos directivos de la 
sociedad Giro Express SA (sociedad autorizada legalmente por el 
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Banco de España), y que a través de una red de 16 locutorios que 
regentaban, con diversos procedimientos fraudulentos, enmascaraban 
las operaciones, dándoles apariencia de licitud; realizando transferen-
cias al exterior (Colombia), por importe de unos 27 millones de euros, 
siendo detenidas 13 personas, resultando imputadas otras 8.

2.  «Operación Ravioli», se trata de una investigación muy labo-
riosa de blanqueo de capitales procedente del tráfico de drogas, sobre 
la empresa Ravertis S.A., iniciada por la Fiscalía Especial Antidroga a 
requerimiento de las Autoridades holandesas, y que al final se integró 
en el marco de las Diligencias Previas 2983/2009 del Juzgado de Ins-
trucción núm. 32 de Madrid. Se detectaron tres operaciones de blan-
queo por importe de unos 4 millones de euros aproximadamente, 
deteniéndose a 6 personas.

3.   «Operación Zacharias», dimanante de la Comisión Rogato-
ria 02/11 del Reino Unido, se realizó una investigación económica 
patrimonial en la provincia de Málaga.

6.  FISCALÍA ESPECIAL CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA 
CRIMINALIDAD ORGANIZADA

6.1  Actividad procesal de la Fiscalía

La Fiscalía Especial Contra la Corrupción y la Criminalidad Orga-
nizada desarrolla las funciones que legalmente le vienen atribuidas en 
una triple dirección:

a)  Delitos económicos de especial trascendencia y/o compleji-
dad técnico-jurídica.

b)  Delitos de corrupción pública.
c)  Delitos de blanqueo de capitales cometidos por grupos crimi-

nales organizados nacionales o transnacionales, de especial importan-
cia, salvo aquellos que se refieran mayoritariamente al narcotráfico así 
como los delitos de terrorismo.

Desde la creación de esta Fiscalía Especial, por Ley 10/1995, 
de 24 de abril, la competencia de la misma estaba limitada a la delin-
cuencia económica y a la corrupción.

Es en fechas relativamente recientes cuando la Fiscalía Especial 
ha abordado la competencia de la criminalidad organizada. La coordi-
nación desde la Fiscalía de las actuaciones en relación con este fenó-
meno criminal ofrece varias ventajas: una visión de conjunto del 
problema; una actuación continuada desde el inicio de la investiga-



615

ción hasta la ejecución de la condena, y la extensión a toda España de 
la aplicación uniforme de la ley.	

Sin perjuicio de la reseña de las numerosas Diligencias de Investi-
gación y procedimientos judiciales en lo que la Fiscalía Especial 
interviene, seguidamente se destacan aquellos que se son manifesta-
ciones de fenómeno de la criminalidad organizada:

–  Diligencias Previas núm. 194/05, seguidas en el Juzgado Cen-
tral de Instrucción núm. 4, referida a las mafias «rusas». En este pro-
cedimiento el Tribunal Supremo ha dictado sentencia el 31 de mayo 
de 2011 estimando el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal. 
También en la misma causa el 4 de julio de 2011 se formuló acusación 
contra Leon Lann, quien fue extraditado por la Federación Rusa, res-
pecto del que se ha dictado sentencia de conformidad.

–  Diligencias Previas núm. 1.771/2006, del Juzgado de 1.ª Instan-
cia e Instrucción núm. 2 de Valdemoro, en las que se investiga el ori-
gen de los fondos que afloraron en Andorra por los Sres. Torrejón y 
Tejeiro, ambos ex-Alcaldes de la localidad de Ciempozuelos. El 28 de 
marzo de 2011 se ha realizado escrito de acusación.

–  Diligencias Previas núm. 340/2010, del Juzgado Central de Ins-
trucción núm. 6. Su objeto es investigar una de las redes de blanqueo 
de capitales asentadas en España por la llamada «Camorra», en con-
creto, el clan Nuvoletta. En fecha de 18 de octubre de 2011, en la isla 
de Tenerife y en Madrid se procedió a la detención de trece personas, 
a instancias de la Fiscalía. Se registraron 53 domicilios de personas 
físicas y jurídicas; se incautaron 27 vehículos a motor y 7 embarcacio-
nes; se intervinieron múltiples cuentas corrientes y se ocuparon 
unos 180.000 euros en efectivo.

–  Diligencias Previas núm. 101/07, seguidas en el Juzgado Cen-
tral de Instrucción núm. 4, se incoaron a instancias de esta Fiscalía, en 
las que se investiga el blanqueo de dinero de la organización criminal 
denominada «Izmailovskaya», que presuntamente controla, entre 
otros negocios, la mayor parte de la producción mundial del aluminio, 
níquel y materiales ferrosos. En el mes de noviembre de 2011 se 
acordó por el Juzgado el traslado del procedimiento penal a la Fiscalía 
rusa respecto de los imputados Sres. Deripaska y Makhmudov, 
siguiendo la causa en España respecto de los demás.

–  Diligencias Previas núm. 48/2011, del Juzgado Central de Ins-
trucción núm. 4. El 23 de marzo de 2011 el Tribunal de Primera Ins-
tancia de Amberes (Bélgica) remitió a la Fiscalía Especial, información 
con relación a las investigaciones que se siguen en Bélgica por intento 
de asesinato o lesiones graves. Se interesó por la Fiscalía el inicio de 
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un procedimiento en España contra dicha persona, por los delitos de 
organización criminal y blanqueo de capitales. El 14 de noviembre 
de 2011 se celebró una reunión en La Haya en la sede de Eurojust en 
la que asistieron Jueces y Fiscales de Bélgica y Francia y esta Fiscalía, 
para coordinar esta investigación.

Por otro lado, esta Fiscalía Especial destaca en su Memoria 
correspondiente al año 2011 el nuevo incremento en el volumen de 
asuntos competencia de la misma, lo que se ha traducido en un 
importante aumento de su actividad. La segunda nota a reseñar en el 
periodo a que se contrae la presente memoria ha sido la celebración 
de algunos de los juicios tramitados en esta Fiscalía, entre los que 
podemos señalar los denominados casos «Malaya», «Ballena 
Blanca», «Kalashov», «Minutas (José María del Nido)», «Limusa» 
«Cartas Nigerianes» y el procedimiento del Jurado contra  Francisco 
Camps y Ricardo Costa.

También cabe resaltar la continuada disminución de Diligencias 
de Investigación o de procedimientos relacionados con la corrupción 
urbanística, fenómeno ya detectado en años anteriores, que pudiera 
obedecer a la sensible disminución de actividad en este concreto 
ámbito.

Durante el año 2011 esta Fiscalía Especial asumió la competencia 
de 39 nuevos procedimientos penales, frente a 35 del año anterior, 12 
de ellos derivados de la conclusión de diligencias de investigación de 
la propia Fiscalía y 13 asignados en virtud de Decreto del Excmo. Sr. 
Fiscal General del Estado.

Asimismo, se han dictado, a lo largo del pasado año 2011 y en 
procedimientos penales en los que interviene esta Fiscalía Especial, 
un total de once sentencias, de las cuales 10 fueron condenatorias y 
una absolutoria.

6.1.1  Escritos y denuncias presentados en la Fiscalía 
Especial

La actividad desplegada por la Fiscalía Especial en relación con 
las comunicaciones recibidas y remitidas por otras autoridades, orga-
nismos públicos y particulares ha reflejado alguna variación respecto 
al periodo anterior:

a)  Registros de entrada: 1.850 frente a 1.849 del año 2010.
b)  Registros de salida: 4.288, frente a 3.874 del año 2010.
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c)   Escritos cuyo destino ha sido el archivo: 94 frente a 73 del 
año 2010.

d)  Escritos remitidos a otros organismos: 209 frente a 176 del 
año 2010.

También debe hacerse constar como reflejo de la actividad de la 
Fiscalía los siguientes datos:

1.  Se han interpuesto 47 querellas o denuncias derivadas de las 
diligencias tramitadas en esta Fiscalía, frente a las 14 del año 2010.

2.  Se han presentado 36 escritos de acusación, frente a los 28 del 
año 2010.

3.  Se han dictado 10 sentencias (en instancia) en causas judicia-
les de esta Fiscalía, 9 condenatorias y 1 absolutoria frente a las 7 del 
año 2010.

4.  Durante el año 2011 se han registrado 39 nuevos procedi-
mientos penales competencia de esta Fiscalía Especial frente a los 37 
del anterior año.

6.1.2  Escritos de acusación presentados por la Fiscalía 
Especial
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6.1.3  Diligencias informativas y de investigación

Respecto a las Diligencias Informativas y de Investigación de esta 
Fiscalía Especial hay que resaltar el gran incremento en la incoación 
de las mismas dado que respecto de las primeras, de una sola Diligen-
cia Informativa incoada en el año 2010 se ha pasado a 5 en el 2011 y 
de 16 Diligencias de Investigación del año 2010 a 64 en el 2011.
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DILIGENCIAS INFORMATIVAS

Incoadas antes 
del 31.12.10

Incoadas 
durante 2011

Total

En trámite durante 2011.......... 1 5 6
Concluidas............................... 1 0 1
Pendientes a 31.12.11............. 0 5 5

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

Incoadas antes 
del 31.12.10

Incoadas 
durante 2011

Total

En trámite durante 2011.......... 9 64 73
Concluidas............................... 6 54 60
Pendientes a 31.12.11............. 3 10 13

6.2  Procesos penales en los que interviene la Fiscalía Especial
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En la Memoria de la Fiscalía Especial se detalla el contenido de 
los 266 procedimientos judiciales en los que ha intervenido durante el 
año 2011, entre los que se pueden destacar los siguientes:

– Diligencias Previas 1167/2004 del Juzgado de Instrucción 
núm. 5 de Marbella (caso «Ballena Blanca»). Se ha dictado sentencia 
por la Sala encargada de su enjuiciamiento, la Sección Segunda de la 
Audiencia Provincial de Málaga, siendo notificada en Audiencia 
Pública el pasado 31 de marzo. Al ser condenatoria disconforme con 
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la acusación mantenida por el Fiscal, se preparó contra la misma el 
pertinente Recurso de Casación, mediante escrito de 6 de abril 
de 2011.

– Diligencias Previas 4796/2005 del Juzgado de Instrucción 
núm. 5 de Marbella (Málaga) actualmente Sumario 7/2007. Opera-
ción «Malaya». Seguidas por presuntos delitos de blanqueo de capi-
tales, contra la Hacienda Pública, cohecho, prevaricación, contra 
Juan Antonio Roca Nicolás, Gestor de Urbanismo «de facto» del 
Ayuntamiento de Marbella y Presidente de una de las sociedades 
municipales «Planeamiento 2000». El Juicio oral se está celebrando 
por bloques. Hasta ahora se han visto los bloques uno y dos. El Blo-
que uno afecta a una concreta operación de blanqueo de capitales, la 
denominada Operación « Crucero Banus». El Bloque dos, atiende a 
los hechos contenidos en el apartado primero del escrito de califica-
ción provisional del Fiscal, relativo al blanqueo de capitales del Sr. 
Roca Nicolás.

– Diligencias Previas 148/2006 del Juzgado Central de Instrucción 
núm.  5 de la Audiencia Nacional (Caso Forum Filatélico). En 
fecha 21/4/2006 se presentó querella contra los administradores de 
«Forum Filatélico, SA» por delitos de estafa, falseamiento de cuentas 
anuales, insolvencia punible, administración desleal y posible blan-
queo de capitales. Una vez admitida dicha querella se han venido rea-
lizando continuas diligencias.

Esta causa ha seguido mereciendo una enorme dedicación por 
parte del Ministerio Fiscal.

Merece destacar que se han realizado nuevas imputaciones en 
esta causa contra personas situadas detrás de sociedades que partici-
pan en la trama de proveedores de «Fórum Filatélico, SA», presumi-
blemente al servicio del fraude. Fruto de ello, en fecha 18/5/2011 el 
Juez Instructor se desplazó a Ginebra junto con los representantes del 
Ministerio Fiscal a fin de recibir declaración en calidad de imputados 
ante las autoridades de aquel país a un ciudadano francés y a otro 
canadiense.

Interesa igualmente destacar que se han seguido recibiendo varias 
comisiones rogatorias cumplimentadas por las autoridades judiciales 
de otros países cuyo contenido ha de considerarse muy valioso. La 
recepción de la documentación anexa a tales comisiones ha permitido 
avanzar en la instrucción de la causa. Quedan, sin embargo, por reci-
bir otras comisiones rogatorias cuyo contenido, a su vez, permitirá 
concluir el informe que deben presentar los peritos judiciales.

– Diligencias Previas 3209/2006 del Juzgado de Instrucción núm. 1 
de Marbella, en la actualidad Procedimiento Abreviado 42/2009, de la 
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Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Málaga (Querella contra 
José María del Nido y otros) (Caso «Minutas»).

El juicio oral, que se inició el pasado día 6 de abril ante la Sec-
ción Tercera de la Audiencia Provincial de Málaga, tras quince meses 
de celebración quedó visto para sentencia el pasado 24 de junio 
de 2011.

La sentencia se dictó el pasado  16 de diciembre de  2011 
(núm. 660/2011) condenando con diversas penas privativas de libertad 
e inhabilitación a José María del Nido Benavente, Julian Felipe Muñoz 
Palomo, Modesto Francisco de Asís María Perodia Cruz-Conde, Este-
ban Guzmán Lanzat, Víctor Cohen Zerón, Manuel Vázquez Cuesta, 
Alfredo Chica Vera, Ángeles Carrasco Sanz y Juan Antonio Roca 
Nicolás.

– Diligencias Previas 211/2008 del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 1. Delito de blanqueo de capitales (Inversión fondos Liec).

Estas actuaciones traen causa de las Diligencias de Investigación 
núm. 3/2008 seguidas por delitos contra la Hacienda Pública y blan-
queo de capitales. Tales diligencias se sustentan en la información y 
documentación proporcionada por la autoridad fiscal del Reino Unido, 
HM Revenue & Customs, a la Oficina Nacional de Investigación del 
Fraude (ONIF) de la Agencia Tributaria. Tal información va referida a 
los verdaderos propietarios de determinadas entidades constituidas en 
el Principado de Liechtenstein que figuran como titulares de unos 
depósitos de fondos gestionados en aquel país por LGT GROUP (Lie-
chtenstein Global Trust Group) y que permanecen ocultos a la 
Hacienda Pública española.

De dichas diligencias se han desglosado muchas otras referidas a 
determinados contribuyentes respecto de los cuales no ha sido posible 
encontrar alguna conexión para su tramitación conjunta. Muchas de 
esas diligencias han sido finalmente archivadas por no haberse podido 
acreditar la defraudación tributaria denunciada, bien porque las canti-
dades afloradas han resultado imputables a ejercicios prescritos o bien 
porque éstas, tras tener en cuenta nuevos hechos, no superan el límite 
de 120.000 € exigido por el delito fiscal. En otros casos se ha apre-
ciado la excusa absolutoria de regularización tributaria.

– Diligencias Previas 1245/2008 del Juzgado de Instrucción 
núm. 4 de Illescas. Delito de Prevaricación, Cohecho y Contra la 
Hacienda Pública, contra J.L. Martín, Alcalde de Seseña.

Este procedimiento tiene su origen en la denuncia presentada por 
esta Fiscalía tras las investigaciones realizadas en el marco de las Dili-
gencias Informativas núm. 5/06.
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Tras practicarse parte de las diligencias interesadas por el Ministe-
rio Fiscal, en el primer semestre se han acordado y practicado la toma 
de declaración de los testigos interesados por la acusación popular.

Se ha interesado documentación bancaria y contable, tanto rela-
cionados con las sociedades del alcalde de Seseña, como de él mismo 
y de sus familiares, así como documentación contable de aquellas per-
sonas físicas o jurídicas relacionadas por negocios con el mismo.

– Diligencias Previas 2126/2008 del Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de Palma de Mallorca, (anteriormente D. Previas 1/2008 de la 
Sala de lo Civil y Penal del T.S.J. de las Islas Baleares). Delito de trá-
fico de influencias, estafa, blanqueo de capitales y apropiación inde-
bida (Polígono de «Son Oms»).

Se interpuso querella por el Fiscal y se practicaron diversos regis-
tros domiciliarios y tras solicitud del Fiscal, el Tribunal Superior de 
Justicia asumió la competencia.

De esta causa se formó una pieza separada que ya fue juzgada y se 
dictó sentencia condenatoria contra los tres acusados. Esta sentencia 
ha sido confirmada parcialmente por el Tribunal Supremo, dando 
lugar a la Ejecutoria núm. 1/2010, y el que fue diputado del Parlament 
Sr. Vicens se encuentra cumpliendo su pena de tres años de prisión.

– Diligencias Previas 2677/2008 del Juzgado de Instrucción 
núm. 3 de Palma de Mallorca («Palma-Arena»/«Operación Espada»).

Se persiguen delitos de malversación de caudales públicos, preva-
ricación, cohecho, falsedad documental y negociaciones prohibidas a 
funcionarios que tramita el Juzgado de Instrucción número 3 de 
Palma.

La competencia de esta Fiscalía Especial se acordó por Decreto 
del Fiscal General del Estado de 22 de septiembre de 2009.

Tras los registros y detenciones de varios imputados se mantiene 
en fase de instrucción. Se recibió declaración a múltiples imputados y 
testigos y se va analizando la documentación intervenida. Se mantiene 
parte de la causa bajo declaración de secreto. Se ha recibido declara-
ción a Jaume Matas y a otros imputados y las medidas cautelares que 
solicitó la Fiscalía (prisión eludible bajo fianza de 3,5 millones de 
euros) fue acordada por el instructor y confirmada por la Audiencia 
Provincial. Se han formado 26 piezas separadas siendo inminente la 
formulación de acusación en dos de ellas. Se mantienen las declara-
ciones testificales y de imputados. La Audiencia Provincial ha deses-
timado todos los recursos de las defensas. 

El Fiscal ha formulado escrito de acusación en 2 piezas separadas.
– Diligencias Previas 2907/2008 del Juzgado de Instrucción 

núm. 4 de Palma de Mallorca («Operación Scala»).
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En este procedimiento se investiga al Consorcio de Desarrollo 
Económico de las Islas Baleares, por delitos de malversaciones de 
caudales públicos, prevaricación, cohecho y falsedades documentales.

– Diligencias Previas 1/2009 de la Sala de lo Civil y Penal del 
T.S.J. de la Comunidad Autónoma de Madrid. Delito de Blanqueo de 
Capitales y otro contra Alfonso Bosch Tejedor y otros (Asunto GÜR-
TEL).

Tienen su origen en las Diligencias Informativas 1/08 y las desglo-
sadas de aquéllas con los números 13/08 y 14/08. Inicialmente se judi-
cializaron en el Juzgado Central de Instrucción núm. 5, generando las 
Diligencias Previas núm. 275/08. Posteriormente, ante la posible par-
ticipación de aforados en los hechos investigados, se remitieron en su 
práctica totalidad al Tribunal Superior de Justicia de Madrid dando 
lugar a la incoación de las Diligencias Previas núm. 1/09.

El objeto del procedimiento es la investigación de una secuencia 
de actividades ilícitas cometidas a través de un entramado societario. 
Los hechos podrían ser constitutivos de una gran variedad de delitos 
entre los que destacan los delitos contra la Administración Pública, 
delitos contra la Hacienda Pública y blanqueo de capitales. Las con-
ductas irregulares en relación con las Administraciones Públicas se 
extienden a la Comunidad de Madrid y distintos municipios de ésta 
–Boadilla del Monte, Majadahonda, Pozuelo de Alarcón, Arganda del 
Rey– y a la Comunidad Valenciana.

La actuación procesal de los Fiscales encargados del despacho de 
las Diligencias, a lo largo del primer semestre, ha consistido la presen-
tación de un total de 248 informes de diversa naturaleza. En el segundo 
se emitieron 214 informes.

Mediante Auto de 6/5/2011 se acordó la inhibición parcial en favor 
de la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Cas-
tilla y León.

Tras el auto de 8/6/11, se suspendió la tramitación de las DP 1/09 
y se remitió la misma al Juzgado Central de Instrucción núm. 5 por 
pérdida sobrevenida de la competencia del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid.

Mediante Auto de 20/9/11 se planteó cuestión de competencia 
negativa ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo por parte del 
TSJ de Madrid, solicitando se considere competente al Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Comunidad Valenciana respecto de parte de unos 
hechos en los que no se admitió la inhibición por este último Tribunal.

A 31 de diciembre de 2011, las DP 1/09 habían sido devueltas al 
Juzgado Central de Instrucción núm. 5, al cesar el aforamiento que 
motivó su remisión al TSJ. 
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– Diligencias Previas 2/2009 de la Sala de lo Civil y Penal del 
T.S.J. de la Comunidad Autónoma de Valencia. Delito de cohecho 
(Asunto Gürtel). En la actualidad Procedimiento de la Ley del 
Jurado 1/2011.

Tienen su origen en las Diligencias Informativas 1/08 y las desglo-
sadas de aquéllas con el número 13/08. Inicialmente se judicializaron 
en el Juzgado Central de Instrucción núm. 5, generando las Diligen-
cias Previas 275/08. Posteriormente, ante la posible participación de 
aforados, se remitieron en su práctica totalidad al Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid incoándose las Diligencias Previas núm. 1/09. Sin 
embargo, se remitió una parte al Tribunal Superior de Justicia de 
Valencia por ser los hechos escindibles del resto y constar la posible 
participación de aforados de la Comunidad Valenciana. Esta inhibi-
ción parcial dio lugar a la incoación de las Diligencias Previas 2/09 en 
este Tribunal.

El objeto de este procedimiento es la percepción, por cuatro car-
gos públicos (dos de ellos aforados), de unas prendas de vestir paga-
das por particulares.

Tras la transformación de las diligencias previas en procedimiento 
ante el jurado –en fecha 6 de julio de 2009–, en auto de 1 de agosto 
de 2009 se acordó el sobreseimiento de la causa. Auto respecto del 
que se preparó recurso de casación por la Fiscalía el 4 del mismo mes, 
emitiéndose el correspondiente informe en fecha 16 de septiembre.

El Tribunal Supremo, estimando los recursos de casación inter-
puestos por el Fiscal y por la acusación popular, revocó el archivo y 
ordenó la reapertura de la causa.

– Diligencias Previas 90/2010, del Juzgado Central de Instrucción 
núm. 5. Denuncia del Ministerio Fiscal por delitos de apropiación 
indebida, estafa y administración fraudulenta. SGAE.

Este procedimiento tiene su origen en las Diligencias de Investiga-
ción núm. 4/2009, que, a su vez, parten de una denuncia presentada en 
esta Fiscalía Especial el 19-11-07, y en la que se exponen las posibles 
irregularidades que pudieran haberse llevado a cabo en el seno de la 
Sociedad General de Autores y Editores (SGAE) mediante la creación 
y actuación de un grupo de sociedades que estarían regidas por perso-
nas con puestos de responsabilidad en la propia SGAE y cuyas rela-
ciones negociales entre ellas y con la SGAE se cuestionan, atendidos 
los fines que el ordenamiento prevé para tal sociedad de gestión. En la 
denuncia se enumeran diversos tipos delictivos patrimoniales, cuya 
existencia o inexistencia habrá de perfilarse, lógicamente, a resultas 
de la investigación.
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El 12-3-2010 se presentó en la Audiencia Nacional escrito de 
denuncia, en principio contra seis personas físicas y nueve personas 
jurídicas por hechos que, provisionalmente, pudieran considerarse 
como delitos continuados de apropiación indebida y estafa, además 
de, en su caso, administración fraudulenta.

Por Auto de 17-3-2010 del Juzgado Central núm. 5 se incoan Dili-
gencias Previas, dejadas en suspenso hasta que el Pleno de la Sala de 
lo Penal resolvió que no había causa de abstención en el Instructor; 
reanudándose el trámite del procedimiento en virtud de Auto de 25-3-
2010, en el que se acuerda, en la línea interesada por el Fiscal, el 
secreto de las actuaciones.

Se ha intensificado la labor de investigación, tanto a través de las 
intervenciones de teléfonos de algunos de los denunciados –medida 
informada positivamente por este Ministerio– como de la labor de la 
Unidad Adscrita de Guardia Civil en funciones de policía judicial, que 
ha dado lugar a la emisión de diferentes informes; todo lo cual ha des-
embocado en el acuerdo judicial de entradas y registros de diversas 
sedes de las sociedades investigadas, así como de domicilios particu-
lares de algunos de los denunciados.

A raíz de las detenciones practicadas y registros efectuados se ha 
producido un ingente volumen de informes y resoluciones en el último 
semestre del 2011.

– Diligencias Previas 174/2011 del Juzgado de Instrucción núm. 6 
de Sevilla («Asunto de los ERES»).

Se incoaron por testimonio de las diligencias previas núm. 6143-
09 que se siguen por delito societario de Mercasevilla, siendo una de 
los tres procedimientos abiertos relativos al mercado central de Abas-
tos de Sevilla. En dicha causa la policía presentó el atestado, del cual 
se observaba la existencia de indicios de fraude en el expediente de 
regulación de empleo aprobado para Mercasevilla en los años 2003 
y 2007, fraude derivado de la introducción entre los beneficiarios de 
las ayudas públicas dadas por la Junta de Andalucía a los trabajadores 
de Mercasevilla, de personas ajenas a la empresa, los llamados «intru-
sos», intrusos que la policía también detecta en otros ERES de otras 
empresas andaluzas que han recibido ayudas públicas de la Junta.

Se incoaron dos Diligencias Previas, las núm. 182/2011 para el 
tema de Mercasevilla, y las núm. 174/2011 para las restantes empre-
sas detectadas.

Se acordó la entrada y registro en diversas sedes de empresas 
intermediarias de seguros, implicadas en la gestación del fraude. Tam-
bién se ha requerido toda la documentación a la propia Junta de Anda-
lucía, tanto Dirección General de Empleo como la agencia para el 
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desarrollo y la Innovación (IDEA), órganos que gestionaban la conce-
sión y pago de las ayudas, que se cristalizaban en la suscripción por la 
Junta de pólizas de seguro colectivo, de rentas de supervivencia en la 
mayoría de los casos, en donde el beneficiario era el trabajador afec-
tado por el ERE o el plan de prejubilación parcial o sin más por la 
extinción de su contrato con la empresa en crisis.

6.3  La Unidad de Apoyo de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria

La Unidad de Apoyo a la Fiscalía Especial contra la Corrupción y 
la Criminalidad Organizada, creada por Resolución de la Agencia Tri-
butaria de 8 de enero de 1996, presta, de conformidad con el Convenio 
de Colaboración en materia de apoyo al Ministerio Fiscal en la lucha 
contra los delitos económicos, suscrito, el día 27 de diciembre 
de 1995, por los Ministerios de Justicia e Interior, Economía y 
Hacienda, y la Agencia Tributaria, asesoramiento en los ámbitos 
financiero, contable y tributario, y en términos generales en el ámbito 
económico.

Sus miembros en la actualidad son diez personas pertenecientes a 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, correspondiendo 
cinco de ellas al cuerpo de Inspectores de Hacienda del Estado y las 
otras cinco al cuerpo Técnico de Hacienda. 

Durante el año 2011, la Unidad de Apoyo de la A.E.A.T. ha emi-
tido un total de 141 Informes (8 con entrada en años anteriores y 133 
con entrada en el año 2011), correspondientes tanto a peticiones for-
muladas por la Fiscalía Especial como por Juzgados y Tribunales, con 
independencia de los informes que la citada Unidad ha evacuado en 
calidad de Peritos Judiciales.

La Unidad de Apoyo ha emitido los informes que se expresan en el 
siguiente cuadro, relativos a Comisiones Rogatorias recibidas sobre 
información de carácter fiscal contenida en la Base de Datos de la AEAT. 

Comisiones Rogatorias País

Comisión Rogatoria 2/09 ................................................ Reino Unido
Comisión Rogatoria 3/11 ................................................ Túnez
Comisión Rogatoria 11/11 .............................................. Italia
Comisión Rogatoria 12/11 .............................................. Bélgica
Comisión Rogatoria 17/11 .............................................. Reino Unido
Comisión Rogatoria 20/11 .............................................. Italia
Comisión Rogatoria 21/11 .............................................. Bulgaria
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6.3  Cooperación Jurídica Internacional

La cooperación internacional ha ocupado, como en años anterio-
res, un lugar importante en la actividad de la Fiscalía Especial. En la 
medida en que crece la dimensión internacional de fenómenos como 
la corrupción y la criminalidad organizada, resulta natural y lógico 
que aumente también la dimensión internacional de la respuesta que 
las autoridades judiciales han de dar a tales manifestaciones delicti-
vas. En consecuencia, resulta igualmente evidente que esta Fiscalía 
Especial, que no en vano se denomina «contra la Corrupción y la Cri-
minalidad Organizada», está llamada a desempeñar un papel cada vez 
más importante en la lucha contra estos delitos en el plano internacio-
nal, así como a convertirse en protagonista de los principales avances 
que se están produciendo en la materia.

Un primer campo de la actuación de la Fiscalía en el ámbito de la 
cooperación internacional es el de las comisiones rogatorias o solici-
tudes de asistencia judicial en general. Pese a ser ésta una actividad 
común de cualquier Fiscalía, la naturaleza de algunos de los delitos 
competencia de la Fiscalía Especial (fraudes contra los presupuestos 
de la Unión Europea, corrupción de funcionarios públicos extranjeros 
en las transacciones comerciales internacionales, defraudaciones con 
múltiples perjudicados que suelen incluir víctimas de varias naciona-
lidades, blanqueo de capitales procedentes del crimen organizado 
internacional, etc.) hacen de las comisiones rogatorias activas un 
recurso ordinario tanto en las Diligencias de Investigación de la Fisca-
lía como en los procedimientos judiciales en que intervienen los Fis-
cales de la misma, incluidos los Fiscales delegados.

En cuanto a las comisiones rogatorias pasivas tramitadas en la Fis-
calía Especial, siguiendo la tendencia establecida en los últimos años, 
se ha impuesto un criterio restrictivo en su recepción, por lo que su 
número no ha sido excesivo, aunque sí se ha incrementado la cifra de 
años anteriores. Concretamente, frente a las 25 comisiones rogatorias 
recibidas en 2009 y las 16 recibidas en 2010, en 2011 se han reci-
bido 30. De éstas, más de la mitad proceden de sólo cuatro países: 
Reino Unido (6), Italia (6), Suiza (4) y Francia (4). La gran mayoría 
proceden de países europeos (Alemania, Bélgica, Portugal, Rusia y 
Finlandia, aparte de los ya citados), y sólo 3 de otros países no euro-
peos (República Dominicana, Túnez y Egipto). Sólo una de las comi-
siones rogatorias se recibió a través de Eurojust (la de Finlandia); por 
el contrario, varias llegaron a través del magistrado de enlace (gran 
parte de las italianas, por ejemplo).
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Como en años anteriores, también en éste destaca la celeridad con 
la que se tramitan, por regla general, las comisiones rogatorias pasi-
vas. De las 30 recibidas a lo largo del año, 20 ya habían sido cumpli-
mentadas y remitidas a la autoridad requirente el 31 de diciembre 
de 2011. Asimismo, se cumplimentaron las 6 comisiones rogatorias 
de 2010 que estaban pendientes al inicio del año.

En cuanto a su objeto, más de la mitad se refieren a investigaciones 
relacionadas con el blanqueo de capitales, y en muchas ocasiones la 
actividad que se requiere de la Fiscalía Especial es la de llevar a cabo 
una investigación patrimonial con vistas a un ulterior embargo y 
comiso de los bienes pertenecientes a los delincuentes investigados, 
que a menudo son integrantes de organizaciones criminales internacio-
nales; gran parte de las solicitudes procedentes de Italia, por ejemplo, 
están orientadas a la búsqueda de activos en nuestro país de miembros 
de las bandas criminales que operan en el sur de la península italiana. 
En otras ocasiones, la investigación se ha centrado en la localización 
del patrimonio de dictadores recientemente depuestos en el contexto de 
la conocida como «Primavera Árabe»; tal ha sido el caso, concreta-
mente, de las comisiones rogatorias procedentes de Egipto y Túnez.

Como se advierte en los anteriores ejemplos, la Fiscalía Especial 
ha ganado un merecido prestigio como institución capacitada para 
actuar de manera eficaz en el ámbito de la recuperación de activos, 
estrategia ésta que se ha revelado como una de las prioridades en la 
lucha contra el crimen organizado, tanto a nivel nacional como inter-
nacional. La estructura de la Fiscalía como un equipo multidisciplinar, 
en tanto que integra expertos de la Agencia Tributaria y unidades 
especializadas de Policía Judicial, con acceso en tiempo real a las 
principales bases de datos de información patrimonial, le permite lle-
var a cabo investigaciones de esta naturaleza con gran profundidad y 
en breve espacio de tiempo.

Precisamente en el ámbito de la recuperación de activos, varios 
miembros de la Fiscalía Especial han participado como expertos en el 
denominado «Proyecto Fénix», desarrollado en colaboración con las 
Fiscalías de Portugal y de los Países Bajos, y financiado por la Comi-
sión Europea. Las aportaciones de la Fiscalía Especial han resultado 
de gran interés para la elaboración, en el seno del proyecto, de un 
Manual de buenas prácticas y canales de comunicación en la recupe-
ración de activos.

Otro capítulo de la actividad internacional de la Fiscalía que 
merece especial atención es el de sus relaciones con la OLAF. Ade-
más de las visitas de algún miembro de la OLAF a la Fiscalía, o de 
otros contactos personales motivados por determinadas investigacio-
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nes relativas a delitos contra el presupuesto de la Unión Europea que 
han sido asumidas por la Fiscalía Especial, ésta participó a través de 
dos de sus miembros en la 5.ª Reunión de Fiscales Antifraude, la cual, 
bajo el título «Marco legal y práctica de la cooperación entre autorida-
des judiciales y administrativas en la lecha contra el fraude que afecta 
al presupuesto de la Unión Europea», se celebró en Sofía (Bulgaria) 
los días 17 y 18 de noviembre de 2011.

La Fiscalía Especial ha estado también presente, a través de sus 
miembros, en los siguientes foros internacionales: el Proyecto de Her-
manamiento para la mejora de las estructuras de lucha contra el blan-
queo de capitales en Albania (9 al 13 de mayo, 24 a 26 de octubre, 
y 14 a 17 de diciembre de 2011); el Seminario hispano-ruso sobre 
cuestiones de extradición y asistencia judicial en materia penal 
(Moscú, 20 a 24 de junio de 2011); las Jornadas de Legislación Inter-
nacional sobre Corrupción (El Salvador, 25 a 30 de julio de 2011); las 
Jornadas sobre Cooperación jurídica internacional como instrumento 
esencial en la lucha contra la corrupción, organizadas por la Confe-
rencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos y la Red 
Iberoamericana de Cooperación Jurídica (Madrid, 22 y 23 de septiem-
bre de 2011); la 5.ª Conferencia Anual de la Asociación Internacional 
de Autoridades Anticorrupción (Marrakech, 21 a 23 de octubre 
de 2011); el Cuarto Periodo de Sesiones de la Conferencia de las Par-
tes de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 
(Marrakech, 24 a 28 de octubre de 2011); y el Encuentro intersectorial 
de Intercambio y Programación sobre transparencia y lucha contra la 
corrupción (Lima, 22 a 24 de noviembre de 2011).

La Fiscalía Especial se ha ocupado también de remitir la informa-
ción necesaria a los miembros de la delegación española que intervie-
nen en las reuniones del Grupo Anticorrupción de la OCDE, en las 
que se hace un seguimiento de los procedimientos abiertos por la 
detección de casos de corrupción de funcionarios públicos extranjeros 
en las transacciones comerciales internacionales, delito tipificado en 
el artículo 445 del Código Penal y que, según los criterios estableci-
dos en la Instrucción núm. 4/2006 de la Fiscalía General del Estado, 
es competencia de la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Cri-
minalidad Organizada.

Otra muestra del compromiso de la Fiscalía en la lucha contra el 
crimen organizado fue la firma, el 8 de marzo de 2011 en Roma, del 
Memorándum para la colaboración interinstitucional entre la Fiscalía 
Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada de España 
y la Dirección Nacional Antimafia Italiana. Este acto estuvo presidido 
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por el Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial y el Fiscal Jefe de la Direc-
ción Nacional Antimafia.

Todo lo anterior es una pequeña muestra de la intensa actividad 
que la Fiscalía Especial ha desarrollado en el ámbito de la coopera-
ción internacional, a la que hay que recurrir constantemente en el 
desarrollo de la mayor parte de las investigaciones de su competencia. 
Por este motivo, los Fiscales que la integran requieren una prepara-
ción específica en este campo, que les exige dedicar buena parte de su 
tiempo al estudio y puesta en práctica de los instrumentos actuales de 
cooperación internacional, en particular en el ámbito europeo, lo cual 
redunda a su vez, tanto en una mayor eficacia de su trabajo, como en 
la consecución de logros que nos van acercando cada vez más al ideal 
de una sociedad más justa.

COOPERACIÓN JURÍDICA INTERNACIONAL PASIVA 2011

Núm. Fecha Procedencia Asunto Resolución

1/11 07.01.11 Suiza Blanqueo de capitales. 2.3.11 (Jdo. 
Central I. 3)

2/11 01.02.11 Italia Blanqueo de capitales 22.3.11 
Cumplimentada

3/11 01.02.11 Túnez Blanqueo de capitales 2.6.11 
Cumplimentada

4/11 10.02.11 Francia Estafa
Ampliación 10.11.10

21.2.11 Remitida 
Jdo. Central para 
cumplimiento. 
Cumplimentada

5/11 17.02.11 Francia Blanqueo de capitales en 
banda organizada

6.9.11 
Cumplimentada

6/11 17.02.11 Suiza Blanqueo de capitales y 
corrupción agentes pú-
blicos extranjeros

11.3.11 
Cumplimentada

7/11 22.02.11 Finlandia Estafa
8/11 02.03.11 Egipto Corrupción 08.03.11 

Judicializada 
(J.C. 3)

9/11 04.03.11 Francia Robo cometido por ban-
da organizada

10/11 18.03.11 Reino Unido Soborno y corrupción de 
funcionarios públicos

16.3.11 
Judicializada 
(JC. 5)
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Núm. Fecha Procedencia Asunto Resolución

11/11 23.03.11 Italia Blanqueo capitales y 
otros, organización ma-
fiosa

24.11.11 
Cumplimentada

12/11 30.03.11 Bélgica Lesiones «organización 
criminal georgiana»

Judicializada 
(J.C.4, DP. 
48/11)

13/11 03.05.11 Alemania Blanqueo capitales 1.7.11 
Cumplimentada

14/11 06.05.11 Rusia Estafa
15/11 09.06.11 Alemania Blanqueo de capitales 20.6.11 

Cumplimentada
16/11 13.06.11 Italia Blanqueo de capitales 28.9.11 

Cumplimentada
17/11 06.07.11 Reino Unido Estafa 1.8.11 

Cumplimentada
18/11 05.08.11 Rep. Dominicana Prevaricación, malversa-

ción asociación ilícita y 
blanqueo capitales

16.9.11 
Cumplimentada

19/11 30.08.11 Reino Unido Fraude 21.10.11 
Cumplimentada

20/11 13.09.11 Italia Blanqueo capitales 2.10.11 
Cumplimentada

21/11 13.09.11 Bulgaria Fraude IVA 23.12.11 
Cumplimentada

22/11 13.09.11 Italia Fraude IVA 20.10.11 
Cumplimentada

23/11 28.09.11 Portugal Fraude fiscal, blanqueo 
de capitales

18.11.11 
Cumplimentada

24/11 18.10.11 Francia Desfalco
25/11 26.10.11 Suiza Blanqueo de capitales 13.12.11 

Cumplimentada
26/11 23.11.11 Reino Unido Fraude IVA, estafa
27/11 20.11.11 Reino Unido Blanqueo de capitales
28/11 14.12.11 Italia Organización criminal 

Blanqueo
29/11 15.12.11 Reino Unido Estafa
30/11 15.12.11 Suiza Blanqueo de capitales

En el año 2011 se cumplimentaron las 6 comisiones rogatorias 
pasivas pendientes correspondientes a años anteriores y se registra-
ron 30 comisiones rogatorias nuevas, de las que se han cumplimen-
tado 21 a fecha 31 de diciembre de 2011. Una de ellas se recibió a 
través de Eurojust (Finlandia).
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7.  FISCALES COORDINADORES Y DELEGADOS PARA 
MATERIAS ESPECÍFICAS

7.1  Fiscal de Sala Delegada Coordinadora contra la Violencia 
sobre la Mujer

7.1.1  Fallecimientos de mujeres por violencia de género 

En el año 2011 ha descendido el número de víctimas por violencia 
de género. El número total computado por esta Fiscalía de Sala son 65. 
Al margen de ellas, debemos referirnos a 2 víctimas fallecidas durante 
el mismo periodo de 2011 cuyas circunstancias aún no han sido escla-
recidas. La primera de ellas, tuvo lugar el día 5 de febrero en Valencia. 
La segunda data del 1 de junio de 2011 en la localidad de Albalat del 
Tarengers (Valencia). 

También es necesario hacer referencia a dos supuestos anteriores 
al año 2011 en los que, a raíz de la investigación, se ha podido hacer la 
imputación por violencia de género, en este año:

El primero es el de una mujer, cuya muerte acaeció el día 6 de 
octubre de 2010 en Burgos. La víctima falleció a consecuencia de un 
incendio de su domicilio, cuando ella y su pareja se encontraban en el 
interior del mismo. Inicialmente se consideró como un caso fortuito. 
Posteriormente durante el año 2011 y tras la prueba pericial practi-
cada se concluyó que el incendio había sido provocado, y que el agre-
sor se suicidó en el mismo. Las diligencias se encuentran archivadas 
tras haber fallecido éste, por lo que esta mujer debería sumarse a las 
víctimas computadas en el año 2010.

El segundo viene referido al descubrimiento de las muertes de una 
mujer y de su hijo, cuya desaparición se produjo en Huelva entre los 
días 20 y 22 de agosto de 1993, cuando contaban con 26 y 10 años de 
edad respectivamente. La desaparición fue denunciada por el padre de 
ella y abuelo del menor en enero de 1994; se incoaron Diligencias 
Previas que fueron archivadas tras recibir declaración en calidad de 
imputado al compañero sentimental de la mujer y padre del menor. 
Tras una minuciosa investigación de la Guardia Civil, el día 15 de sep-
tiembre de 2011, fueron hallados los restos de la mujer y el niño en la 
boca de un pozo que se encontraba tapado con piedras y tierra en una 
finca de la pareja y padre de los fallecidos, acordándose la prisión 
provisional del mismo por Auto de 21 de octubre.

Del computo de mujeres fallecidas en los últimos cinco años, nos 
encontramos con una cifra sostenida en torno a 74, con dos excepcio-
nes: los años 2009 (59) y 2011 (65). Cuando referimos en la Memoria 
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de 2009 el descenso que se había producido en relación a los dos años 
anteriores, decíamos que la reducción no debía interpretarse en clave 
de triunfalismo. Esa misma interpretación sostenemos ahora: 65 muje-
res asesinadas a manos de sus parejas o ex parejas se alza como cifra 
alarmante en un país que lucha contra este fenómeno brutal y persis-
tente. 

Nuevamente queremos resaltar el preocupante número de mujeres 
que no denuncian; pese al descenso de víctimas fallecidas este año 
que hacen un total de 65, 49 de ellas nunca habían presentado denun-
cia. Sigue siendo éste un dato sorprendente: el fallecimiento de una 
mujer a manos de su pareja es el último acto de una espiral de violen-
cia que durante sus vidas han padecido, y lo han sufrido en silencio. 
No han denunciado, no hemos podido protegerlas. En relación a esta 
cifra que se sostiene en los últimos años, puesto que supone en torno a 
un 70 por 100 en los últimos 5 años, no podemos sino insistir en con-
cienciar a las mujeres que padecen esos atentados a sus derechos fun-
damentales, que el camino para terminar con ellos se inicia pidiendo 
ayuda a las Instituciones para que podamos actuar, protegiéndolas y 
prestándoles la asistencia necesaria y sancionando al autor. 

Volvemos en este año 2011 a hacer un somero examen de los casos 
más graves que terminaron con la vida de mujeres y sus hijos, e, igual-
mente, reflejamos las otras víctimas de este fenómeno: los hijos de la 
pareja o de la víctima que son asesinados al tiempo que sus madres, y 
aquellas otras víctimas que hemos venido en denominar «otras vícti-
mas» (familiares de la mujer, su nueva pareja sentimental …), que 
también son asesinadas por el agresor o heridas gravemente, y aque-
llas mujeres que, sin encontrar la muerte son brutalmente agredidas.

Como en años precedentes, se reflejan los datos relativos a las víc-
timas y agresores nacionales y extranjeros; la nacionalidad de cada 
uno de ellas y de ellos; las Comunidades Autónomas y Provincias 
donde se produjo la muerte; la cronología de los hechos; la conducta 
del agresor tras haber dado muerte a su víctima; los brutales medios 
empleados.

Y, por último, se examinan aquellos casos en que, habiéndose 
impuesto una medida cautelar o pena de prohibición de aproximación 
(alejamiento), la víctima reanuda la convivencia con el agresor, encon-
trando, en ocasiones, la muerte. En este año 2011 se extrae un dato 
importante, puesto que el descenso en relación a los años anteriores es 
muy significativo: en el año 2007, de 75 mujeres muertas, 7 reanuda-
ron la convivencia con el agresor, pese a estar decretada una medida o 
pena de prohibición de aproximación; de 74 mujeres muertas en 2008, 
7 volvieron a convivir; de 59 fallecidas en 2009, 9 reanudaron la con-
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vivencia; De 74 en 2010, 7 volvieron a convivir con el agresor; en este 
año 2011 al que se contrae la Memoria, de 65 víctimas fallecidas fue-
ron 3 la mujeres que consintieron la convivencia, tras haberse decre-
tado el alejamiento con sus parejas o ex parejas. Este singular descenso 
nos hace concluir que las mujeres comprenden que consentir quebran-
tamientos cuando existe una medida cautelar o pena de alejamiento es 
situarse en una situación de riesgo extremo que puede concluir con la 
pérdida de su vida.

CUADRO COMPARATIVO

2007 2008 2009 2010 2011

75 víctimas 75 víctimas 59 víctimas 74 víctimas 65 víctimas
49 no denuncian 55 no denuncian 41 no denuncian 53 no denuncian 49 no denuncian
26 si denuncian 19 si denuncian 18 si denuncian 21 si denuncian 16 si denuncian
43 españolas 35 españolas 39 españolas 49 españolas 41 españolas

32 extranjeras 39 extranjeras 20 extranjeras 25 extranjeras 24 extranjeras

a)  Nacionalidad de las víctimas.  41 españolas y 24 extranjeras.

41.  víctimas fallecidas eran españolas, ascendiendo a 24 las 
mujeres extranjeras que han muerto a manos de sus parejas o ex pare-
jas. Los datos comparativos entre 2007 y 2011 son similares, salvo el 
año 2008, que supone un incremento respecto al año anterior, y el más 
elevado de estos cinco últimos años.

2007: 42,7 por 100 mujeres extranjeras.
2008: 52,6 por 100 mujeres extranjeras.
2009: 33,9 por 100 de mujeres extranjeras
2010: 33,8 por 100 de mujeres extranjeras
2011: 36,9 por 100 de mujeres extranjeras

Lo que supone un ligero aumento en relación a los dos años ante-
riores pero una disminución en relación a los años 2007 y 2008.

b)  Nacionalidad de los agresores.  42 españoles y 23 extranjeros.
c)  Nacionalidad de las víctimas que interponen denuncia.  9  es-

pañolas y 7 extranjeras (16).
d)  País nacionalidad víctimas extranjeras.  5 Ecuador; 3 Boli-

via; 2 Rep. Dominicana; 2 Rumanía; 2 Marruecos; 2 Rusia; 1 Bélgica; 
1 Italia; 1 Nigeria; 1 Argentina; 1 Brasil; 1 Inglaterra; 1 China; 1 
Ucrania.
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e)  Nacionalidad agresores extranjeros.  6 Ecuador; 4 Marrue-
cos; 2 Bolivia; 1 Rep. Dominicana; 1 Uruguay; 1 Rumania; 1 Bélgica; 
1 Senegal; 1 Portugal; 1 Francia; 1 Argentina; 1 Colombia; 1 Ucrania; 
1 China. 

f)  Víctimas que reanudan la convivencia. Como ya hemos refle-
jado, es relevante destacar como las situaciones conocidas como 
«quebrantamientos consentidos» que suponen que, a pesar de existir 
una medida cautelar o pena de prohibición de aproximación, reinician 
víctima y agresor una vida en común, han descendido significativa-
mente en los cinco últimos años. Esta línea de descenso supone un 
dato positivo interpretable en clave de que las mujeres sometidas a 
malos tratos no solo requieren la intervención de las diferentes admi-
nistraciones para ser protegidas sino que asumen su propia protección 
sin dar facilidades al imputado o condenado evitando reanudación de 
más episodios violentos.

–  En el año 2007 con 75 mujeres muertas, 7 reanudaron la convi-
vencia (9,33 por 100).

–  En 2008, de 74 mujeres muertas, 7 volvieron a convivir (9,45 
por 100).

–  En el año 2009 con 59 muertas hubo 9 reanudaciones de convi-
vencia (15,25 por 100).

–  En el año 2010 con 74 muertas fueron 7 (9,45 por 100).
–  En el año 2011, con 65 muertas, tan sólo 3 habían reanudado la 

convivencia (4,9 por 100), tras haberse dictado una medida cautelar o 
pena de prohibición de aproximación. 

g)  Victimas por comunidades autónomas.  En los años 2007 
y 2008, Madrid y Cataluña fueron las CCAA que mayor número de vícti-
mas presentaron. En los años 2009 y 2010, fue Andalucía. Y este año 2011, 
sigue siendo Andalucía la Comunidad que más ha padecido estas graves 
consecuencias de la violencia de género con 16 mujeres muertas (1 menos 
que en 2010), seguida de Madrid y Cataluña con 10 víctimas, Valencia 
(8), País Vasco (4), Galicia y Canarias (3),Castilla-León, Castilla-La 
Mancha, Baleares, Asturias y Aragón (2) y Navarra (1).

h)  Víctimas por provincias.  Madrid, 10, Barcelona 5, Alme-
ría 5, Valencia 4, Granada 3, Gerona 3, Alicante 3, Málaga 2, Bilbao 2, 
Sevilla 2, La Coruña 2, Jaén 2, Mallorca 2, Asturias 2, Zaragoza 2, 
Segovia 1, Burgos 1, Murcia 1, Vitoria 1, Ciudad Real 1, Fuerteven-
tura 1, Tarragona 1, Navarra 1, San Sebastián 1, Córdoba 1, Tene-
rife 1, Cádiz 1, Castellón 1, Las Palmas 1, Lérida 1, Pontevedra 1.

i)  Cronología de los fallecimientos.  El mes del año en que más 
muertes se produjeron fue el mes de enero con 9 víctimas, seguido de 
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octubre con 7 víctimas, mayo, julio, septiembre y diciembre con 6 
víctimas respectivamente, agosto, junio y febrero con 5, noviembre 
con 4, marzo y abril con 3.

Si establecemos un cuadro comparativo con los ejercicios preceden-
tes, concluiremos con un dato llamativo: no hay ningún mes que se 
caracterice por el número de muertes. Como hemos referido, Enero fue 
el mes con mayor número de víctimas: 9; En el año 2010, Julio fue el 
mes con más número de víctimas: 11. En el año 2009 el mes que más 
víctimas fallecidas se causaron fue Mayo con 9 víctimas. En el año 2008 
fue diciembre con 14 víctimas. En 2007 fue junio con 11 víctimas.

j)  Medio empleado.  El seguimiento individualizado de las víc-
timas fallecidas nos permite constatar, como venimos haciendo en las 
anteriores Memorias, la brutalidad que emplean los agresores para 
poner fin a la vida de sus víctimas. No difieren de un año a otro los 
medios empleados, lo que sí se constata es que la crueldad en los 
mecanismos de ejecución sigue estando presente.

De las 65 mujeres, 39 perdieron la vida por apuñalamiento, en 9 
ocasiones fueron asesinadas a golpes (hachas, martillos, ladrillo); 7 lo 
fueron con arma de fuego, 5 por asfixia; 3 estranguladas; 1 aparecida 
en un embalse; 1 precipitada.

k)  Suicidios.  Dentro de las peculiaridades y complejidades que 
rodean a este fenómeno violento, mucho se habla sobre una reacción 
que normalmente solo acompaña a la violencia de género, una vez 
ocasionada la muerte de la mujer: los suicidios de los homicidas o 
asesinos.

Este año 2011, de los 65 individuos que mataron a sus parejas o ex 
parejas, diez acabaron con su vida a continuación de consumar el más 
grave de los hechos delictivos, lo que supone el 15,5 por 100. En el 
año 2007, de 75 agresores, 8 se suicidaron, lo que supone el 10,62 
por 100; en el año 2008, de 74 agresores, 16 pusieron fin a su vida, lo 
que supone el 20,53 por 100; en el año 2009, de 59 agresores se suici-
daron 13, es un 22,03 por 100; en el año 2010, de 74 agresores, se 
suicidaron 13, lo que constituye el 17,70 por 100.

Comparativamente, el año 2011 supone un descenso en relación a 
los anteriores en el número de agresores que tras matar a sus parejas 
deciden suicidarse. 

Diez, no lograron su propósito pero se ocasionaron lesiones. Die-
cinueve agresores se entregaron voluntariamente o provocaron su 
detención, a través de llamadas a familiares o amigos, al tiempo que 
confesaban los hechos. Cuatro permanecen en el lugar; Uno, es sor-
prendido. Y finalmente, veintiuno de ellos huyeron tras cometer los 
hechos, siendo detenidos posteriormente. En relación a este último 
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dato, también se aprecia un aumento significativo. Fue en la Memoria 
del año 2009 cuando comenzamos a plasmar el número de agresores 
que, tras ocasionar la muerte a su víctima, huían, siendo posterior-
mente detenidos. En el año 2009 (59 agresores) tan sólo huyeron 9 
(8,47 por 100); en el año 2010 se produce un salto cuantitativo: de 74 
agresores, 28 huyeron del lugar (37,93 por 100); en este año 2011, 
de 65 agresores, son 21 los que huyen, lo que supone un 30,52 por 100.

l)  Hijos de víctimas de violencia de género.

–  Ref. 13/11. 12 de enero de 2011. A.M.ª.S.V.B. Eran matrimo-
nio, convivían y tenían en común un hijo de 16 años al que también 
mató. Los mató en el domicilio común, mientras dormían, disparando 
sobre los cuerpos. No había denuncias previas. El agresor se suicidó. 
Torrecaballeros (Segovia).

–  Ref. 41/11. 3 de febrero de 2011. C.C.T. Pareja sentimental con 
convivencia. Con ellos también vivía un hijo de ella de 20 años. A 
ambos los mató a martillazos en el domicilio común. No había denun-
cias previas. El agresor, al día siguiente, se dirigió a una Comisaría y 
confesó los hechos. Roquetas de Mar (Almería).

–  Ref. 206/11. 20 de julio de 2011. E.F.D. Rumana. Mantenía con 
el agresor una relación sentimental sin convivencia. Ella tenía un hijo 
de 7 años, también de nacionalidad rumana. Mató a ambos en el domi-
cilio de la víctima utilizando armas blancas y causándoles múltiples 
puñaladas. No había denuncias previas. Polop de la Marina (Alicante).

m)  Otras víctimas de violencia de género.

–  Ref. 136/11. 23/05/2011. S.B. Eran ex pareja. Entra en la vivienda 
donde residía su ex pareja derribando la puerta de acceso. En el interior 
se encontraban Silvia, su padre, su hermano y su actual pareja. Golpeó 
a Silvia y a su actual pareja, Bajó de nuevo, pinchó las ruedas de los 
coche, subió a la vivienda donde mató a los tres varones. Silvia resultó 
con heridas. No se habían interpuesto denuncias. Asturias.

–  Ref. 143/11. 8/6/2011. S.S.S (testigo protegido). Su ex cónyuge, 
pese a tener decretada una orden de alejamiento accede a la vivienda 
en la que aquella se encontraba en compañía de su compañero senti-
mental. En ese momento, S.S.S. accionó el servicio de teleasistencia 
que se le había proporcionado para avisar a la policía de la presencia 
del ex marido en el domicilio. El agresor efectuó un gran número de 
disparos sobre el cuerpo del novio causándole la muerte. Cuando llegó 
la policía, el agresor estaba asestando varias puñaladas a S.S.S., pro-
cediendo a su detención, evitando que se produjera la muerte de ésta 
que fue ingresada en el hospital con heridas graves. Denia.
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–  Ref. 140/11. 23/5/2011. M.M.G. El agresor, ex pareja sentimen-
tal de María, la citó en la vía pública para despedirse por regresar a su 
país de origen. Se le acusa de que, con otra persona, aprovechó la pre-
sencia de María arrojándole sobre la cara ácido sulfúrico siendo dete-
nido posteriormente. Albacete.

–  Ref. 89/11. 4 de abril de 2011. V.M. Rumana. Era pareja de 
hecho del agresor, con convivencia. La víctima se encontraba embara-
zada de 20 semanas de gestación, y tenían en común una hija de 3 
años. La asfixia con una corbata en el domicilio. No había denuncias 
previas. Torrejón de Ardoz (Madrid).

A continuación se reflejan pormenorizadamente los casos de vícti-
mas fallecidas que sí habían presentado denuncia: De las 65 víctimas 
fallecidas, 16 sí habían presentado denuncia.

Estas víctimas constituyen el objeto del presente informe, no 
siendo tratadas de forma específica el resto, al no existir intervención 
judicial alguna ante la ausencia de denuncia por parte de ellas.

– Enero 2011: 9 mujeres fallecidas, 1 había presentado denuncia.
R.M.F., falleció en Villacarrillo (Jaén) el día 30 de enero de 2011. 

Estaba casada con el agresor y tenían dos hijas en común. Aunque 
convivían juntos ella había manifestado su intención de separarse. 
Pese a ello, seguían conviviendo.

El día 18 de abril de 2009, ella interpuso una denuncia por amena-
zas en Andorra, como consecuencia de la cual se había dictado una 
orden de alejamiento el día 13 de abril de 2010 por periodo de 4 años, 
encontrándose en vigor.

El día 13 de mayo de 2010, se celebró en Reus la vista de las 
DU 116/09, por delito de maltrato del artículo 153 CP. La víctima se 
acogió a su derecho a no declarar.

El agresor la acuchilló en el domicilio familiar, avisando a la fami-
lia de la víctima y a la Guardia Civil, que procedió a su detención.

– Febrero 2011: 5 mujeres fallecidas, 2 habían presentado denuncia.
S.M.G.A., falleció en Málaga el día 15 de febrero de 2011 tras 

haber convivido durante 5 años con su agresor y haber tenido una hija 
en común, se separaron en abril de 2010.

En el mes de julio de 2010 había sido condenado –conformidad– 
por 2 delitos de amenazas y un delito de maltrato. La condena se había 
suspendido y el día 8 de noviembre de 2010, se había aprobado un 
plan sobre un curso de Igualdad. La pena de alejamiento se encon-
traba en vigor.

La asesinó en la vía pública con un hacha. Fue retenido por los 
viandantes.
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M.M.M.P., falleció en Reus (Tarragona) el día 22 de febrero 
de 2011. Se trataba de una pareja sentimental con convivencia y una 
hija en común de cinco años de edad. 

Pesaban sobre el agresor varias denuncias por maltrato y una 
medida de alejamiento impuesta desde el día 29 de abril de 2006, que 
se encontraba en vigor.

Sistemáticamente reanudaban la convivencia y la víctima, en los 
procedimientos renunciaba a continuar como acusación particular.

La acuchilló en la cocina del domicilio familiar.

– Marzo 2011: 3 mujeres fallecidas, 2 habían presentado denuncia.
M.W. falleció en Granada el día 7 de marzo de 2011. Estaba casada 

con el agresor pero no convivían porque se encontraban en proceso de 
divorcio. 

El día 9 de noviembre de 2010 se dictó sentencia condenatoria por 
delitos de amenazas que fue recurrida, aunque la medida de aleja-
miento se encontraba en vigor.

El día 13 de enero de 2011 fue condenado– por conformidad– por 
delito de quebrantamiento de pena. Tenía suspendida esta condena al 
no tener antecedente penal computable.

La mató, apuñalándola, en el jardín de la vivienda, al que había 
accedido tras hacer un agujero en la valla perimetral.

P.A.V, falleció en T. del Campo (Jaén) el día 25 de marzo de 2011. 
Se trataba de un matrimonio, sin convivencia continuada, pues se 
encontraban en trámites de separación. Pese a ello, se veían frecuente-
mente en el domicilio del agresor.

El agresor había sido condenado en tres ocasiones. En el momento 
del fallecimiento las correspondientes penas de alejamiento se encon-
traban canceladas. Sin embargo, se encontraba en vigor una pena de 
aproximación al agresor que recaía sobre la víctima, condenada por 
sentencia de 17 de marzo de 2010 a tres años de alejamiento.

La asesinó en el domicilio de él; le cortó el cuello y golpeó con un 
martillo.

Confesó los hechos a un vecino y se presentó en el Ayuntamiento.

– Abril 2011: 3 mujeres fallecidas, ninguna había presentado 
denuncia.

– Mayo 2011: 6 mujeres fallecidas, 2 mujeres habían presentado 
denuncia.

C.S.S. falleció en Bescanó (Girona) el día 6 de mayo de 2011. 
Estaba divorciada desde diciembre de 2010 (seis meses antes) y no 
convivía con su agresor.
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En el año 2011 se tramitó en San Sebastián un procedimiento por 
maltrato, que le impuso una medida de alejamiento al agresor. Este 
juzgado se inhibió al juzgado de Gerona el día 1 de abril de 2011. El 
día 4 de mayo de 2011 (dos días antes de matarla), le fue notificado al 
agresor el Auto de prohibición de aproximación.

La disparó dos veces en el domicilio que había sido común. 
El agresor ha fallecido el día 8 de octubre de 2011.
A.E.N. falleció en Almería el día 8 de mayo de 2011. Mantenía 

una relación de pareja con dos hijos en común, aunque no convivían 
desde un mes antes.

No existía en vigor ni medida cautelar ni pena de prohibición de 
aproximación. Sí existía una denuncia interpuesta por la víctima en el 
año 2002 que fue sobreseída. Por su parte, el agresor había denun-
ciado a la víctima el día 24 de abril de 2011 por delito de coacciones 
que posteriormente retiró.

La asesinó en la calle tras asestarle 19 puñaladas.

– Junio 2011: 5 mujeres fallecidas, 1 había denunciado.
J.E.M. falleció en Durango (Bilbao) el 14 de junio de 2011. Man-

tenía una relación de pareja con su agresor.
El día 24 de abril éste fue detenido en la vía pública tras mantener 

una discusión con la víctima de la que resultó con lesiones leves, 
negándose a interponer denuncia. Se convocó audiencia en Diligen-
cias Urgentes, resultando sobreseídas ya ésta no prestó declaración y 
el acusado se acogió a su derecho a no declarar, no existiendo otros 
elementos de prueba.

– Julio 2011: 6 mujeres fallecidas, 3 habían denunciado.
R.R.F. falleció en Hernani (San Sebastián) el 3 de julio de 2011. 

Era ex pareja sentimental del agresor, y habían concluido la relación 
recientemente.

El día 20 de mayo de 2008 se dictó sentencia condenatoria contra 
el agresor por delito de malos tratos. La sentencia se había ejecutado.

El día 1 de mayo de 2011 se sobreseyeron las diligencias incoadas 
por falta de injurias al manifestar la víctima que no quería ejercer la 
acción penal.

En la calle, acuchilló a la víctima causándole la muerte; asimismo 
acuchilló a la hija de la víctima y a dos personas más que acudieron en 
su defensa.

Huyó y fue detenido horas más tarde.
E.C. S. falleció en Barcelona el 5 de julio de 2011. Pareja senti-

mental, con convivencia, sin hijos en común.
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En abril de 2011 fue denunciado y detenido por malos tratos. El 
día 14 de abril se celebró el juicio por delito del artículo 153 1 y 3. La 
víctima se acogió a su derecho a no declarar.

La mató en el domicilio común, causándole múltiples heridas con 
arma blanca.

Llamó a la Policía y se trató de suicidar, hiriéndose de gravedad.
J.F.P. falleció en Valencia el 17 de julio de 2011. Se trataba de 

excónyuges que ya no convivían y que estaban en trámites de separa-
ción.

El día 18 de julio de 2009 la víctima interpuso una denuncia por 
coacciones, procedimiento que a la fecha de la muerte se encontraba 
en fase de instrucción.

Apareció estrangulada en un campo de naranjas.
El imputado huyó y negó los hechos.

– Agosto 2011: 5 mujeres fallecidas, 2 habían presentado denun-
cia.

G.S.F. falleció en El Atazar (Madrid) el 1 de agosto de 2011. Se 
trataba de una pareja de hecho que tras la ruptura habían reanudado la 
convivencia.

El día 23 de marzo la víctima interpuso denuncia por malos tratos 
y lesiones. El día 27 de marzo de 2011, se acordó orden de protección 
con prohibición de aproximación, que se encontraba en vigor el día de 
los hechos. Las Diligencias se habían inhibido a Guadalajara.

La mata en el domicilio común, acuchillándola. La traslada a un 
descampado. El cadáver aparece el día 5 de agosto.

D.M.M.C., falleció en Bilbao el día 22 de agosto de 2011.
Eran matrimonio, aunque llevaban separados de hecho varios 

meses. Tenían 3 hijos en común de 17, 13 y 11 años de edad. 
El día 29 de abril de 2011, la víctima denunció al agresor por ame-

nazas; le fue denegada la orden de protección. El hecho se trasformó 
en falta y se dictó sentencia condenatoria el día 1 de junio de 2011, 
condenándolo por falta de vejaciones, entre otras penas, a prohibición 
de aproximación que concluía el día 1 de septiembre. La pena se 
encontraba en vigor el día que sucedieron los hechos.

Cuando la víctima salía del ascensor para entrar en su domicilio 
fue sorprendida por el agresor, que le asestó múltiples puñaladas.

– Septiembre 2011: 6 mujeres fallecidas, 2 habían presentado 
denuncia.

L.M.G. falleció en Lora del Río (Sevilla) el día 17 de septiembre 
de 2011. El agresor fue su excompañero sentimental, tras 8 años de 
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convivencia. No tenían hijos en común, y la relación había finalizado 
en julio de 2011, trasladándose la víctima al domicilio de sus padres.

El día 13 de julio la víctima interpuso denuncia por amenazas aun-
que manifestó no querer orden de protección. En el juicio rápido que 
se celebró el día 1 de agosto, la víctima se negó a declarar y solicitó el 
archivo de la causa. Se acordó el archivo el día 1 de agosto.

La mató en la estación de Lora del Río, cuando, acompañada de 
unas amigas, se disponía a coger el tren. Le asestó 15 puñaladas.

M.C. falleció el 21 de septiembre de 2011 en Puzol (Valencia). 
Eran matrimonio en trámites de divorcio y tenían una hija en común 
de 16 años.

El día 17 de agosto de 2011, el agresor fue condenado por lesiones 
y malos tratos, entre otras, a pena de prohibición de aproximación 
de 16 meses, encontrándose en vigor el día de los hechos.

Fue denunciado el día 10 de septiembre de 2011 por delito de que-
brantamiento de pena, siendo condenado el día 12 de diciembre 
de 2011, fecha posterior a la muerte de la víctima.

La mató en la peluquería propiedad de la víctima, asestándole 
múltiples puñaladas.

– Octubre 2011: 7 mujeres fallecidas, ninguna denunció los 
hechos.

– Noviembre 2011: 4 mujeres fallecidas, ninguna denunció los 
hechos.

– Diciembre 2011: 6 mujeres fallecidas, 1 denunció los hechos.
I.D.R. falleció el día 27 de diciembre de 2011 en Marchena (Sevi-

lla). Eran pareja sentimental desde el año 2005 con convivencia. El 
agresor era además su tío carnal. Tenían en común una hija de 3 años. 
La convivencia había cesado tras haber iniciado ella otra relación sen-
timental, aunque se veían esporádicamente, pernoctando el agresor en 
alguna ocasión en el nuevo domicilio de ella.

El día 13 de abril de 2009 el agresor fue condenado por malos 
tratos, imponiéndole 1 año de prohibición de aproximación. La víc-
tima compareció en el juzgado en agosto de 2009, interesando se 
dejase sin efecto la pena de alejamiento. Posteriormente fue absuelto 
por sentencia de la Audiencia Provincial en junio de 2010.

El día 15 de junio de 2011 el agresor fue condenado por amenazas 
a la pena de alejamiento, encontrándose en vigor el día de los hechos, 
pues vencía el 16 de noviembre de 2012.

Existía otra denuncia posterior por delito de quebrantamiento, que 
se encuentra en trámite.
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El día de los hechos entró en el domicilio de la víctima con una 
llave que ella le había proporcionado. Hirió a la pareja sentimental de 
Inmaculada y a ésta le asestó 15 puñaladas. Pidió a los vecinos que 
avisaran a la policía.

7.1.2  Acusaciones y denuncias falsas. Solicitud de deduc-
ción de testimonio. Retiradas de acusación

7.1.2.1  Acusaciones y denuncias falsas. Solicitud de deducción de 
testimonio

Desde el año 2009 comenzamos a realizar un seguimiento de lo 
que se ha venido en denominar «denuncias falsas» en relación con 
aquellos supuestos en los que las «hipotéticas» víctimas de maltrato 
interponían denuncias contra su agresor por hechos que no se 
habían producido, con el objetivo final de obtener los privilegios de 
carácter asistencial recogidos en la Ley, o con el intento de conse-
guir «acelerar» la tramitación de un procedimiento de separación o 
divorcio, o utilizar la amenaza de la interposición de la denuncia 
para usarla como moneda de cambio en la obtención de una serie de 
ventajas, de carácter económico, o de otra índole, en el conflicto 
matrimonial. 

En los casos en que, durante la sustanciación del juicio oral que 
trae causa en la interposición de denuncia, el Fiscal concluye –tras 
la práctica de la prueba– que la mujer ha interpuesto una denuncia 
falsa contra su agresor, retira la acusación inicialmente formulada 
contra él, interesando al mismo tiempo que se deduzca testimonio 
contra la mujer por delito de falso testimonio o de acusación y 
denuncia falsas. 

 Este constituía uno de los bloques de retiradas de acusación que 
llevaba a cabo el Fiscal, y así se siguen computando. 

Pero el ataque, cada vez más débil, de aglutinar bajo el calificativo 
de «falsas» aquellas denuncias que, o bien durante la instrucción, o 
bien en la celebración del juicio oral, concluían con sobreseimiento 
provisional o sentencia absolutoria respectivamente, identificando 
erróneamente la ausencia de prueba suficiente para formular acusa-
ción o sostenerla, con aquellos casos en que se acreditaba, al menos 
indiciariamente, que la denuncia era falsa, motivó que iniciáramos un 
seguimiento de las que, aparentemente, son mendaces, con el propó-
sito de extraer las que verdaderamente responden al calificativo de 
«falsas». 
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Los datos que a continuación se reflejan se contraen a los 
años 2009, 2010 y 2011. Como quiera que la tramitación de estas cau-
sas suele ser compleja y larga en ocasiones, aún figuran datos relativos 
al año 2009 y 2010. El seguimiento de las causas relativas a estos 
años, irá variando a medida que transcurra el tiempo, por lo que en las 
daciones de cuentas y en las Memorias se actualizarán en función de 
los cambios que hayan tenido en su tramitación. 

– Año 2009.  El seguimiento afecta a 26 causas, con el siguiente 
resultado:

1.  Primer apartado

–  Sentencias absolutorias.................................................	 3
–  Sobreseimiento provisional...........................................	 9
–  No se deduce testimonio (por resolución judicial)........	 1

        Total...................................................................	 13

2.  Segundo apartado

–  En tramitación (sin escrito de acusación).....................	 4
–  En tramitación (con escrito de acusación......................	 5

        Total...................................................................	 9

3.  Tercer apartado

–  Sentencias condenatorias sin conformidad...................	 2
–  Sentencias condenatorias con conformidad..................	 2

        Total...................................................................	 4

Observaciones: El primer apartado hace referencia a causas incoa-
das en las que, tras las resoluciones judiciales firmes dictadas por 
diferentes motivos (sentencia absolutoria, sobreseimiento provisional, 
no se deduce testimonio, fiscal retira la acusación), se ha puesto fin al 
procedimiento sin condena alguna.

Por lo que las inicialmente 26 causas por denuncia falsa, se ven 
disminuidas (26-13= 13) a 13 causas.

Puesto que durante este año 2011 no se ha producido modificación 
alguna en torno a las cifras totales de este primer apartado, podemos 
reproducir lo que ya dijimos en la memoria del año 2011 en relación 
al porcentaje resultante de denuncias falsas en el cómputo total de 
denuncias presentadas en ese ejercicio: 

De las 135.540 denuncias interpuestas en el año 2009, podemos 
concluir, a fecha de hoy, que inicialmente las supuestas denuncias fal-
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sas que pudieran haberse interpuesto son 13, lo que supone, que 
durante 2009, las posibles acusaciones y denuncias falsas suponen 
el 0,0096 por 100 del total de las denuncias interpuestas.

En tramitación se encuentran 9 causas en total, respecto de las 
cuales, en 5 de ellas el Fiscal ha presentado escrito de acusación 
(segundo apartado).

El tercer apartado lo constituyen las sentencias condenatorias por 
denuncia falsa, que afectan tan sólo, a fecha de hoy, a 4, de las 26 cau-
sas, lo que supone, a día de hoy, sólo el 0.00295 por 100 del total de 
las denuncias que fueron interpuestas.

– Año 2010.  El seguimiento afecta a 17 causas, con el siguiente 
resultado:

1.  Primer apartado

–  Sobreseimiento provisional ..........................................	  3
–  Sobreseimiento libre ....................................................	  1
–  No se deduce testimonio (por resolución judicial) .......	 3

        Total ..................................................................	  7

2.  Segundo apartado

–  En tramitación (sin escrito de acusación) ....................	  4
–  En tramitación (con escrito de acusación) ...................	  5

        Total ..................................................................	  9

3.  Tercer apartado
–  Sentencias condenatorias .............................................	  1

        Total ..................................................................	  1

Observaciones: De las 17 causas incoadas, en el primer apartado, 
hay 7 de ellas que, por resolución judicial firme (sobreseimiento, no 
se deduce testimonio) han puesto fin al procedimiento sin ningún tipo 
de condena. En definitiva, las causas incoadas por acusación y denun-
cia falsa, a fecha de hoy son 10. 

Una de las diferencias que se observan en relación con las causas 
tramitadas en el año 2009, es que ninguna de las 7 causas ha llegado a 
la fase de juicio oral, resolviendo por resolución judicial sobreseída 
provisionalmente la causa en 3 casos, en otros 3 asuntos el juez decidió 
no deducir testimonio contra la mujer, pese a la petición del Ministerio 
Fiscal y en una de ellas el juez acordó el sobreseimiento libre, por la 
aplicación de la excusa absolutoria del artículo 462 del código penal. 
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Los datos publicados por el Consejo General del Poder Judicial en 
cuanto al número de denuncias realizadas a lo largo del año 2010, 
ascendieron a 134.105 lo que supone, que durante 2010, las posibles 
acusaciones y denuncias falsas comprendieron, a fecha de hoy, 
el 0,0074 por 100. 

Como se expresa en el apartado segundo, siguen en tramitación 9 
causas; 5 de ellas el Fiscal ha presentado escrito de acusación; en 4, 
aún no se ha llegado a la fase intermedia.

En el tercer apartado figura una sentencia condenatoria por denun-
cia falsa lo cual representa, a día de hoy, sólo un 0.00075 por 100 del 
total de las denuncias interpuestas. Respecto de esa sentencia es pre-
ciso comentar que fue condenatoria por conformidad de la defensa 
con el escrito de acusación del Fiscal.

– Año 2011.  El seguimiento afecta a 24 causas, con el siguiente 
resultado:

1.  Primer apartado

–  Sentencias absolutorias.................................................	  1
–  Sobreseimiento provisional ..........................................	  2
–  No se deduce testimonio (por resolución judicial) .......	  2

        Total ..................................................................	  5

2.  Segundo apartado

–  En tramitación (sin escrito de acusación) ....................	  12
–  En tramitación (con escrito de acusación) ...................	  5

        Total ..................................................................	  17

3.  Tercer apartado

–  Sentencias condenatorias sin conformidad ..................	  1
–  Sentencias condenatorias con conformidad .................	  1

        Total ..................................................................	  2

Observaciones: El primer apunte es que ha aumentado sensible-
mente el número de procedimientos en que el Fiscal ha solicitado que 
se deduzca testimonio por acusación y denuncia falsa. Aumento de 18 
en 2010 a 24 en 2011, es decir, 6 causas más que el pasado año, situán-
donos en similares cifras que en el año 2009, que fueron 26.

De las 24 causas incoadas, según refiere el primer apartado, a 
fecha de hoy, 5 han puesto fin al procedimiento sin condena alguna: 
una, por sentencia absolutoria; dos, por sobreseimiento provisional; 
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dos, porque el juez resuelve no deducir testimonio contra la mujer. De 
modo tal que a la fecha en que esta memoria se elabora, de las 24 cau-
sas, hay 19 incoadas por acusación y denuncia falsa.

Siguiendo el dato porcentual de denuncias falsas en relación al 
número total de denuncias interpuestas, en el año 2011, según datos 
del CGPJ fueron 134.002. Por tanto, las posibles acusaciones y denun-
cias falsas comprendieron, a fecha de hoy el 0,0141 por 100.

Respecto de este apartado parece de interés destacar la única sen-
tencia absolutoria que se ha dictado en el año 2011, (que revoca la 
dictada en la Instancia, que condenó a la esposa por delito de denuncia 
falsa), por los argumentos que la Sala utiliza para fundamentar su sen-
tencia. Es un procedimiento que se tramitó en Cádiz. Los argumentos 
que refiere la Audiencia se basan entre otros, en interpretar que la 
imprecisión de unas fechas, o la omisión de acontecimientos en la 
relación de los hechos en que declara la acusada, pueden ser interpre-
tados como error, y no como manifestación de faltar a la verdad. Y, en 
relación con el argumento utilizado en la instancia para basar su con-
dena en relación al hecho de haber salido a cenar tras haber sido agre-
dida sexualmente por su marido y los hijos del matrimonio y que ello 
ponía en evidencia que los hechos denunciados eran falsos, la Sala 
razona: …tal tipo de conductas (el seguir como si nada hubiera ocu-
rrido) a menudo se producen en mujeres víctimas de malos tratos físi-
cos y/o psíquicos a manos de su pareja, comportamientos que muchas 
veces constituyen propiamente la sintomatología con la que baremar 
con parámetros especializados y en un contexto global y multidiscipli-
nar si estamos o no ante una mujer con síntomas compatibles con el 
síndrome de mujer maltratada. Y ciertamente, es aquí donde, sin 
desde luego reconocer el despliegue argumental tanto del Juez de lo 
Penal como de las acusaciones pública y particular, la Sala encuentra 
la mayor deficiencia probatoria de este procedimiento pues, desde 
luego, nada impedía proceder a un examen especializado sobre la 
denunciante con el fin de determinar la presencia o no en ella del 
síndrome de mujer maltratada, lo que hubiera despejado muchas 
incertidumbres sobre la verdad de la denuncia cuestionada.

Conforme al segundo apartado, 17 causas siguen en tramitación; 
en 5 de ellas el Ministerio Fiscal ha formulado escrito de acusación.

El tercer apartado hace referencia a la existencia de una única sen-
tencia condenatoria por denuncia falsa, que lo fue por conformidad de 
la mujer con el escrito de acusación del Ministerio Fiscal, lo que 
supone, a día de hoy, sólo un 0.00075 por 100 de las denuncias inter-
puestas.
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7.1.2.2  Retiradas de acusación

Como en años anteriores hacemos referencia a las retiradas de 
acusación (notificadas puntualmente por la Inspección Fiscal) que, en 
el acto del juicio oral, una vez practicada la prueba, se llevan a cabo 
por el Ministerio Fiscal en base a distintas causas que tradicional-
mente hemos venido agrupando en tres diferentes bloques: a) las que 
se ocasionan en los casos en que la víctima se acoge a su derecho a no 
declarar al amparo del artículo 416 LECr.; b) Las que por diferentes 
motivos impiden considerar enervado el Derecho Fundamental a la 
Presunción de Inocencia del artículo 24.2 de la C.E. haciendo expresa 
mención a supuestos concretos en que el Fiscal ha interesado, al 
tiempo que retira la acusación efectuada en las conclusiones provisio-
nales que se deduzca testimonio contra la denunciante por si hubiese 
cometido un delito de acusación y denuncia falsa del artículo 456.1 
del Código Penal. c) el tercer apartado lo constituye un bloque que, 
denominamos, «otras causas» que incluye una variedad heterogénea 
de supuestos (excepción de cosa juzgada, falta de notificación de auto 
de alejamiento en delito de quebrantamiento de medida y pena, entre 
otras).

2007 2008 2009 2010 2011

Art.416 .......................................... 101 96 103 112 115
Art.24.2 ......................................... 112 94 96 100 91
Con deducción de testimonio......... 18 19 25 12 11
Otras............................................... 42 26 31 29 22
      Total................................... 255 216 230 241 228

A la vista del cuadro comparativo anterior se observa que se man-
tienen variables similares tanto en número total de retiradas, como en 
las causas que las fundan. De ello cabe destacar el número de retiradas 
que se producen en relación al ejercicio del derecho de dispensa que 
ostenta la víctima (art.  416 LECr.), que este año ofrece la cifra más 
alta en relación a los anteriores y que impide– como ya hemos reite-
rado en otras ocasiones– la posibilidad, en muchos procedimientos, de 
probar los hechos por los que el Fiscal inicialmente sostenía acusa-
ción, abocándonos a retirarla al no poder utilizar como prueba de 
cargo el testimonio de la víctima. 

Desde la Memoria del año 2006 venimos poniendo de manifiesto 
este grave problema que presenta la redacción del artículo 416, cuya 
reforma legislativa ya hemos solicitado en reiteradas ocasiones, al 
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menos para la víctima denunciante que pone en marcha el procedi-
miento judicial.

El cómputo total asciende en este año a 228 papeletas que infor-
man sobre las causas de las retiradas. De entre ellas 115 atañen a la 
dispensa del 416 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (50,43 
por 100.) 22 se refieren al apartado señalado de «otras causas» (9,54 
por 100). El resto sobre las Presunciones de Inocencia, alcanzan la 
cifra de 91 supuestos, es decir 39,91 por 100 deduciéndose testimonio 
en 11 casos.

7.1.3  Mecanismos de coordinación

7.1.3.1  Fiscalía General del Estado

En la ronda de conversaciones mantenidas por el Excmo. Sr. Fis-
cal General del Estado con la Fiscalías de Sala Delegadas, el día 20 de 
mayo convocó a una reunión a la Excma. Sra. Fiscal de Sala de Vio-
lencia sobre la mujer, doña Soledad Cazorla, y a las Ilmas. Fiscales 
adscritas, doña Anabel Vargas y doña Teresa Peramato. El objetivo de 
la reunión consistía, entre otros extremos, en resumir las líneas gene-
rales de la actuación de la Fiscalía de Sala para realizar un balance de 
la Fiscalía especializada. 

Como consecuencia de la reunión recibimos por escrito una serie 
de indicaciones para mejorar el apartado de las estadísticas; el encargo 
de elaborar una Circular de la materia específica de violencia sobre la 
mujer en torno a aspectos sustantivos y procesales consolidados y 
asentados para reforzar la unidad de actuación. Así como la necesidad 
de completar la información de los asuntos que entrañan mayor grave-
dad (víctimas fallecidas), con la remisión de los escritos de califica-
ción visados formulados por los Fiscales, así como que se nos remita 
información –a medida que se vayan produciendo– de hechos de vio-
lencia de género de trascendencia que no conlleven la muerte de la 
mujer. 

En la citada reunión, se entregó al Fiscal General un informe resu-
mido de la actividad desempeñada por la Unidad durante estos años, 
cuyo contenido se reprodujo en la dación de cuentas relativa al primer 
semestre de 2011. 

En relación al encargo de elaborar una Circular de la materia espe-
cífica de violencia sobre la mujer en torno a aspectos sustantivos y 
procesales consolidados y asentados para reforzar la unidad de actua-
ción, se elaboró por esta Unidad un borrador, entregado el día 30 de 
septiembre de 2011, sometido a la Junta de Fiscales de Sala el día 25 
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de octubre, que aprobó su contenido en su totalidad, y fue asumida y 
firmada por el Fiscal General del Estado el día 2 de noviembre de 2011 
bajo el título Circular 6/2011, «Sobre criterios interpretativos conso-
lidados en relación a la violencia sobre la mujer».

7.1.3.2  Fiscales Jefes Superiores

Con motivo de la entrada en vigor de la Ley Valenciana 5/2011 
de 1 de abril, de «relaciones familiares de los hijos e hijas cuyos pro-
genitores no conviven», el Fiscal Superior de la CA Valenciana some-
tió en el mes de mayo a la consideración de los Fiscales de Sala de lo 
Civil y de Violencia de Género el contenido de una Nota de Servicio, 
con el fin primordial de evitar que se produjeran dictámenes contra-
dictorios en el despacho de los asuntos, en materia tan innovadora y 
compleja. El prolijo estudio de la citada norma, avalado por los Fisca-
les de Sala referidos, resumía un conjunto de Conclusiones en las que 
se resumen las indicaciones que deberán contemplar los Fiscales en el 
despacho de las causas.

El día 26 de mayo de 2011, la Excma. Fiscal de Sala convocó una 
reunión en la sede de Ortega y Gasset, con la asistencia del Excmo. 
Fiscal Superior de Madrid, y la Ilma. Fiscal Delegada de Violencia 
sobre la mujer, en la que se pusieron de manifiesto todos las cuestio-
nes e incidencias que se relacionaban con el Sistema de registro «For-
tuny».

El resultado de la reunión se tradujo en la unificación de criterios 
en orden al registro de las causas tramitadas en los JVM, que fueron 
trasmitidas a la Fiscalía de la Unidad de Apoyo, para la elaboración y 
el cambio de los datos que han de ser objeto de registro.

En junio de 2011, la Fiscalía Superior de Aragón, nos remitió 
documentación relativa a las actuaciones que estaba llevando a efecto 
en el «Observatorio Aragonés de Violencia sobre la Mujer», a través 
de un Fiscal específicamente nombrado para tal cometido, que forma 
parte de la Comisión Permanente de dicho Observatorio. Se adjuntaba 
el borrador de «Relación de Indicadores para conocer y profundizar 
sobre la violencia de género en la CA de Aragón».

En relación con las actas sobre visitas de Inspección de Fiscales 
Superiores a las Secciones de Violencia sobre la mujer, se han llevado 
a cabo durante este año visitas en Castilla y la Mancha, Madrid, Can-
tabria, Andalucía y Castilla y León, de las que se ha dado cuenta a esta 
Unidad.
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7.1.3.3  Fiscales Delegados

Durante este año 2011 se han producido los siguientes nombra-
mientos de Fiscales Delegados acaecidos por el cese de los anteriores: 
en Guadalajara, doña Estrella María Vargas Luque, y en Almería, doña 
Elena Martínez Castro.

El contacto constante con la red de Fiscales Delegados por parte 
de esta Unidad, tiene por objeto, tal como establece la Instrucción de 
la FGE 7/2005, coordinar, supervisar y dirigir las actuaciones que 
aquellos desarrollan en el trabajo diario de las Fiscalías provinciales.

Los días 24 y 25 de octubre de 2011, se celebró en Madrid el VIII 
Seminario de Fiscales Delegados de violencia sobre la mujer, bajo la 
dirección de la Excma. Fiscal de Sala. 

Como la Circular 6/2011, «Sobre criterios interpretativos consoli-
dados en relación a la violencia sobre la mujer», elaborada por esta 
Fiscalía de Sala se encontraba en esas fechas pendiente de ser deba-
tida en la Junta de Fiscales de Sala, el contenido del Seminario no 
concluyó, a diferencia de años anteriores, con elaboración de Conclu-
siones. 

Los temas que se abordaron fueron: «La Necesaria Coordinación 
Institucional: Fiscalía de Área, Fiscalías Provinciales. Carencias y 
Objetivos Cumplidos, con la participación del Fiscal Jefe Provincial 
de Madrid y Fiscales de Área de la provincia; «Valoración del Riesgo», 
que corrió a cargo del Catedrático de Psicología aplicada Profesor 
Echeburúa, y «Habilidades del Fiscal de Violencia en relación a los 
medios de comunicación» a cargo del periodista Francisco Medina, 
«Evolución jurisprudencial en violencia sobre la mujer», con la inter-
vención de la Ilma. Fiscal Adscrita doña Anabel Vargas, «Sobre el len-
guaje», por doña Amparo Rubiales y, por último, «Otras cuestiones 
jurídicas de interés», con la Ilma. Fiscal Adscrita doña Teresa Pera-
mato.

Dentro del marco del convenio de colaboración suscrito entre la 
Consejería de Gobernación y Justicia y el Centro de Estudios Jurídi-
cos, los días 3 y 4 de noviembre de 2011, los Fiscales de violencia 
celebraron en Sevilla el curso de Fiscales Andaluces especialistas en 
violencia sobre la mujer, que se desarrolló bajo el título «Nuevas rutas 
hacia un enfoque multidisciplinar contra la Violencia de género».

Dirigido por la Fiscal Coordinadora de la violencia de género en 
Andalucía y la Directora General de violencia de género de la Conse-
jería de Igualdad, e inaugurado por la Excma. Fiscal de Sala de Vio-
lencia sobre la mujer, el curso tenía por objeto complementar los 
planteamientos jurídicos de la materia con otras disciplinas empíricas 
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y de conocimiento que sirvieran de herramienta clave para la com-
prensión de los complejos delitos que atacan a los derechos funda-
mentales de estas víctimas, con una visión antropológica y 
psicológica.

7.1.4  Relaciones con la administración

7.1.4.1  Observatorio del CGPJ

El día 8 de marzo, se llevó a cabo reunión en la sede del CGPJ en 
el Observatorio del Consejo, al que asistió la Excma. Fiscal de Sala, 
como miembro del mismo, para abordar entre otros temas, la actuali-
zación del formulario de la Orden de Protección a partir del Protocolo 
ATENPRO; la valoración pericial forense del riesgo en los primeros 
momentos; la necesidad de conocer con más profundidad el fenómeno 
de la violencia contra la mujer y sus hijos e hijas y la celebración del 
IV  Congreso del Observatorio a lo largo del año 2011.

El día 14 de junio tuvo lugar la segunda reunión anual del Obser-
vatorio en la que se abordaron los temas siguientes: Presentación de 
propuestas y designación de personas o instituciones a las que conce-
der el Premio del Observatorio-2011; el IV Congreso del Observato-
rio con propuestas de ponentes y temas a tratar. Se llevó a cabo la 
dación de cuenta sobre el procedimiento de especialización de los 
Juzgados de lo Penal y por el representante del Ministerio de Justicia 
se dio cuenta de la evolución de la redacción del protocolo en torno a 
la valoración pericial forense del riesgo en los primeros momentos. 

Como en años anteriores, el día 26 de septiembre se hizo entrega 
del VII Premio del Observatorio del CGPJ de Reconocimiento a la 
labor más destacada en la erradicación de la Violencia de género 2011 
a doña M.ª Teresa Fernández de la Vega, doña Carmen Quintanilla y a 
doña Graça Machel, políticas y activistas sociales que han destacado 
en la lucha contra el fenómeno de la violencia sobre la mujer.

Los días 16 y 17 de noviembre de 2011, se celebró en el Antiguo 
Salón de Sesiones del Senado el IV Congreso del Observatorio contra 
la Violencia Doméstica y de Género del CGPJ, en el que se abordaron 
los siguientes temas: violencia de género en el ámbito internacional; 
las víctimas especialmente vulnerables de la violencia de género; y la 
prevención y gestión del riesgo. La Fiscalía General del Estado parti-
cipó en las ponencias y asistieron Fiscales especialistas en la materia 
de violencia sobre la mujer.
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7.1.4.2  Delegación de Gobierno contra la Violencia de Género

a)  Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer del Ministe-
rio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

El día 14 de abril de 2011 y 20 de octubre se celebraron sendas 
reuniones de la Comisión Permanente del Observatorio Estatal de 
Violencia sobre la mujer en el Ministerio de Igualdad, a la que asistió 
la Excma. Fiscal de Sala, como miembro de la Comisión. En ellas se 
aprobó el Trabajo de Investigación sobre la Infancia Víctima de la Vio-
lencia de Género y se debatieron los contenidos del IV Informe Anual 
del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, informe que fue 
aprobado en la reunión del Pleno del Observatorio que se llevó a cabo 
el día 8 de noviembre.

b)  Comisión de seguimiento de los dispositivos electrónicos

Hemos de comenzar diciendo que de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de 15 de julio de 2010 de la Comisión de segui-
miento, ya han sido celebradas en varias provincias y CC.AA. las 
jornadas explicativas a Jueces y Fiscales sobre el sistema de detección 
de proximidad y su funcionamiento y que a fecha 31 de diciembre 
de 2011, según datos facilitados por la Delegación, los dispositivos 
activos fueron 781 siendo las CC.AA. con más dispositivos activos a 
esa fecha, Madrid (284), Andalucía (149) y Valencia (77).

El 1 de marzo de 2011, se celebró una nueva reunión, en la que la 
Delegación comunicó a la Comisión una serie de deficiencias; unas 
relativas a la comunicación al Centro Cometa de la concesión de per-
misos penitenciarios y excarcelaciones para hacer efectiva la instala-
ción, en su caso, de tales dispositivos; otras, al hecho de que, en dos 
ocasiones, se haya procedido a la expulsión de los imputados extran-
jeros irregulares portadores del sistema, sin previa comunicación al 
Centro Cometa para su desinstalación; y, por último, a la inadecuada 
información judicial para dar de alta a los usuarios en el sistema, por 
lo que se ha elaborado una ficha con la información mínima que ha de 
contener la comunicación judicial.

A lo largo del año 2011 se han ido efectuando mejoras en el sis-
tema:

– a efectos de ampliar la distancia entre brazalete y unidad Track 2, 
se adquirieron por la empresa unos dispositivos adicionales que per-
miten la amplitud de la separación entre uno y otro mecanismo de 7 
a 80 mts; se hizo la prueba piloto con 5 usuarios y el índice de alarmas 
descendió un 72,93 por 100, y la media de alarmas diarias de 11,3 
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a 3,5. Estos mecanismos se aplicaran en aquellos casos en que sea 
preciso en atención a las características del domicilio del usuario y la 
distancia establecida en la medida cautelar.

– En relación a la alarma por señal de cobertura baja se han efec-
tuado unas modificaciones en el brazalete y unidad Trak 2, con un 
módem GPS Y GSM de mayor potencia con lo que se ha conseguido 
reducir las alarmas por este motivo en un 71,5 por 100.

– A fin de evitar el retraso detectado en la remisión de informes 
que el Centro Cometa ha de remitir a los Juzgados en los supuestos de 
alarmas, se procedió a la semiautomatización de los informes y a la 
contratación de más operarios por parte de la empresa consiguiendo 
que el plazo máximo de remisión de tales informes sea de 72 horas.

– En relación a la extensión del Sistema al seguimiento por estos 
medios a las penas de alejamiento, se nos hizo llegar una «Nota» en la 
que se incluía una propuesta de modificación del Protocolo propo-
niendo dicha extensión cuando concurrieran los siguientes requisitos:

«–  Valoración previa del riesgo existente, preferiblemente 
mediante Informe de la Unidad de Valoración Forense Integral y, en 
su defecto, mediante resolución motivada del órgano judicial en que 
se tomen en consideración todos los elementos del caso.

–  Valoración periódica, cada seis meses, del mantenimiento de la 
situación de riesgo que motivó la instalación».

Por la Fiscalía se expuso que la valoración del riesgo la ha de 
hacer, en todo caso, el juez en su resolución, quien contará, –si lo con-
sidera oportuno–, con informes periciales que no son vinculantes. Tal 
posición fue acogida desapareciendo aquella mención en la propuesta 
definitiva de modificación del Protocolo.

La Delegación planteó, además, la necesidad de valorar el mante-
nimiento de estos mecanismos durante toda la ejecución de la pena de 
alejamiento en base a que el riesgo tiende a diluirse a medida que pasa 
el tiempo sin acercamientos ni contactos; por ello se acordó que el 
Centro Cometa pueda dirigir al juzgado que esté ejecutando la pena, 
un escrito en el que se ponga en evidencia el tiempo transcurrido 
desde la imposición de tales dispositivos a los efectos de que el juez 
valore si procede o no su mantenimiento, entendiendo que, en caso de 
que juez no se pronuncie expresamente, se mantiene el dispositivo.

La Delegación propuso que, hasta que se proceda a la firma del 
nuevo Protocolo, la comunicación del Juzgado de la resolución por la 
que se acuerde la imposición del mecanismo para el control de penas 
se efectuara primero al Centro Cometa y, en caso de que este ponga 
algún impedimento, a la Delegación. La Fiscalía entendió que ello 
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restaba eficacia y que la comunicación debería hacerse directamente a 
la Delegación quien daría las instrucciones precisas a Cometa, acor-
dándose así, facilitándose a todos los jueces el núm. de fax al que diri-
gir tal comunicación.

Se acordó, así mismo, introducir en el protocolo algunas recomen-
daciones técnicas tales como concretar la distancia mínima aconseja-
ble (500 m) y la referencia a la ineficacia del sistema si no portan los 
mecanismos ambos usuarios: imputado/condenado y víctima.

Por la representación del Ministerio de Interior se aportó un pro-
yecto de protocolo de actuación para la retirada temporal del disposi-
tivo en los supuestos de ingreso en prisión, detención policial, ingreso 
hospitalario,… y su reinstalación cuando proceda; su estudio se pos-
puso a fin de completarlo en relación a los supuestos de la instalación 
de tales mecanismos cuando el preso disfrute de permisos penitencia-
rios (por las peculiaridades que se producen en estos casos derivadas 
de la imposibilidad de instalarlos en el Centro Penitenciario por la 
existencia de inhibidores de frecuencia), y para regular el sistema de 
comunicaciones entre los Órganos Judiciales y el Centro Cometa. 

Así mismo, se nos dio traslado de un escrito del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia por el que se comunica el acuerdo 
de la Sala de Gobierno por el que elevan al Observatorio contra la 
Violencia Doméstica y de Género del CGPJ «la procedencia de inter-
pretar y dar cumplimiento al apartado 1.1.2 del Protocolo de Actua-
ción…(apartado referente a la obligación de las Oficinas judiciales 
de comunicar la resolución judicial a las FCSE) en el sentido de que 
la comunicación… se entenderá cumplida en el momento en que por 
parte de la Secretaría del órgano judicial se inserte la concreta 
medida acordada en el correspondiente apartado del registro de Vio-
lencia de Género, aplicativo Web al que tienen acceso las fuerzas 
policiales a tiempo real»

Tal propuesta, fue remitida por el Observatorio a la Delegación 
para su estudio en la Comisión, si bien, no fue necesario abordarla 
pues la representante del Ministerio de Justicia comunicó que el pro-
blema había sido resuelto a través de la Instrucción 5/10 en la que se 
recuerda a los Secretarios Judiciales la obligación de llevar a efecto 
comunicación a las FCSE en los términos establecidos literalmente en 
el Protocolo, esto es, «con carácter inmediato y dentro del plazo 
máximo de 24 horas».

Por la Delegación se informó que cuando los técnicos del Centro 
Cometa fueran citados como testigos por órganos judiciales de fuera 
de Madrid, propondrán al Juzgado o Tribunal que les dé la posibilidad 
de declarar a través de videoconferencia.
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Se ha procedido a la publicación de folletos informativos sobre el 
sistema en los que se describen los componentes del mismo, la tecno-
logía empleada, su funcionamiento, y se relacionan como objetivos 
hacer efectivo el derecho de la víctima a su protección y recuperación, 
documentar el posible quebrantamiento de la medida y disuadir al 
imputado.

Por esta Fiscalía se tuvo conocimiento de la imposibilidad, a que 
se enfrentaban los Fiscales, de proponer en forma la prueba testifical 
cuando ésta consistía en la declaración de los técnicos del Centro 
Cometa que elaboran los informes sobre las incidencias registradas en 
su funcionamiento, pues en aquellos, no se hacía constar nombre u 
otro dato de identificación a tales efectos.

A fin de resolver el problema se dirigió oficio, el día 30 de marzo 
de 2011, a la Delegación de Gobierno, que adoptó las medidas preci-
sas para que, a partir de ese momento, se procediera a incorporar en 
los informes tales datos de identificación. De igual manera se remitió 
oficio a todos los Fiscales Jefes de Área y Fiscales Delegados para que 
se adoptaran las medidas oportunas a fin de que durante la fase de 
instrucción, por los Fiscales se solicitase del órgano judicial se 
requiera al Centro Cometa para que se proceda a la completa identifi-
cación de aquellos empleados, cuando no conste y fuera necesario 
contar con su testimonio en el plenario.

El día 27 de julio de 2011 se celebró una nueva reunión en la que 
se informó de que un 32 por 100 de los mecanismos instalados, a esa 
fecha, lo era para controlar medidas cautelares en las que la distancia 
de prohibición de aproximación es inferior a 500 mts, distancia 
mínima para garantizar una adecuada protección a la víctima y que, 
pese a la previsión existente en el Protocolo en tal sentido, no se esta-
ban remitiendo los informes sobre las alarmas a la Fiscalía, por lo que 
para dar estricto cumplimiento a lo allí acordado, se comunica que la 
remisión de tales informes se efectuará a partir del mes de agosto, lo 
que así se hizo.

Para ello se consideró oportuno que dichos informes fueran remi-
tidos al Fiscal Delegado, a la Fiscalía de Área o a la Adscripción Terri-
torial a que corresponda el partido judicial en el que se tramita el 
procedimiento, por lo que se dirigió oficio a todos los Fiscales Dele-
gados para que enviaran al Centro Cometa una relación de las Fisca-
lías de Área y Adscripciones Territoriales con mención de los Partidos 
Judiciales a que sirvan e indicación de los respectivos números de fax.

En esta reunión nos fue presentada una nueva propuesta de modi-
ficación de Protocolo para la extensión del mismo al control de las 
penas de prohibición de aproximación impuestas en violencia de 



656

género, elaborada ésta teniendo en cuenta las sugerencias de los dis-
tintos miembros de la Comisión; tras su estudio, por la Fiscalía se 
plantearon algunas objeciones referidas al establecimiento de unas 
pautas a las que debería atender la autoridad judicial a la hora valorar 
la necesidad de imponer estos mecanismos, por entender que las cir-
cunstancias a tener en cuenta por el Juez o Tribunal no se pueden 
regular en un protocolo, sin perjuicio de que aquellas consideraciones 
de naturaleza técnica que hayan de tenerse en cuenta para su instala-
ción y funcionamiento se incorporen en el apartado procedente, lo que 
fue aceptado por la Comisión.

Tras diferentes reuniones y comunicaciones entre sus miembros, 
fue aprobada una propuesta de nuevo Protocolo en la reunión cele-
brada el día 13 de octubre de 2011, siéndolo, igualmente, por la 
Comité Técnico de la Comisión Nacional de la Policía Judicial y por 
el CGPJ, estando, en este momento, pendiente de firma el Acuerdo 
entre el Ministerio de Justicia, de Interior, de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, el CGPJ y la Fiscalía General del Estado.

La Delegación de Gobierno venía informando al C.G.P.J sobre las 
incidencias de especial gravedad o en que se den especiales circuns-
tancias para su seguimiento y colaboración, acordándose que, en los 
mismos supuestos, se informara también a la Fiscalía de Sala, a fin de 
hacer, a través de la inestimable colaboración de los Fiscales Delega-
dos, el seguimiento de tales procedimientos y encontrar la solución 
más adecuada a las deficiencias comunicadas.

Entre tales incidencias destacan aquellas referidas a situaciones en 
las que sólo la víctima es portadora del dispositivo, por hallarse el 
imputado/condenado en prisión o en paradero desconocido, o aque-
llos otros en los que lo porta el imputado pese a que no lo hace la 
víctima, por razones diversas como puede ser su voluntad de no lle-
varlo. 

Dado que la eficacia del sistema viene condicionada por la instala-
ción conjunta a ambos usuarios y su correcta utilización, de nada sirve 
que la víctima lleve el dispositivo si el imputado/condenado no lo 
hace; su eficacia es nula y puede generar en la víctima una falsa sen-
sación de seguridad que le puede llevar a relajar, indebidamente, su 
propia autoprotección. Ahora bien, si el que lo porta es el imputado/
condenado pero no la víctima, su eficacia no es nula, aunque si limi-
tada, pues el dispositivo garantiza el control del cumplimiento de la 
medida o pena sólo en relación a las zonas de exclusión fijas (el domi-
cilio, lugar de trabajo, etc.).

El conocimiento de tales situaciones ha motivado una comunica-
ción continua con los Fiscales Delegados para, a través de su interven-
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ción directa en los procedimientos, evitar el mantenimiento de tales 
dispositivos cuando su eficacia es nula solicitando a los jueces la reti-
rada del dispositivo y valorar, si procede, su mantenimiento en aque-
llos otros supuestos de eficacia limitada, ponderando las circunstancias 
de cada caso.

7.1.4.2  Relaciones Internacionales

–  Ministerio Público de Perú.–El día 11 de mayo de 2011 el 
Ministerio Público de Perú y la Secretaría Ejecutiva de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas 
(CEPAL) organizó el «Seminario Internacional sobre el registro de los 
homicidios por razones de género», formulando invitación al Excmo. 
Sr. Fiscal General del Estado para participar en la referida jornada. En 
representación del Fiscal General acudió la Fiscal adjunta a la Fiscal 
de Sala de Violencia sobre la mujer, doña Teresa Peramato.

–  Delegación de periodistas suecas.–El día 20 de junio de 2011, la 
Unidad recibió a tres periodistas suecas que realizan trabajos de inves-
tigación sobre mujeres víctimas de violencia, interesándose por el 
papel desempeñado por la Unidad de violencia contra la mujer en el 
marco de la LO 1/2004, y por los procedimientos judiciales que tienen 
por objeto la protección de la víctima. El intercambio versó acerca de 
la preocupación que las visitantes mostraron en torno al índice de vio-
lencia que se despliega sobre las mujeres en su país de origen, y la 
importancia de la legislación española considerada pionera en la tutela 
integral de las mujeres víctimas de violencia.

–  Jornadas para Ministerios Públicos en Argentina.–Los días 26 
a 30 de septiembre, a través de la Unidad de Cooperación Internacio-
nal fue seleccionada para participar en un Congreso de género y for-
mación a Fiscales de Buenos Aires, la Fiscal Delegada de Violencia 
sobre la mujer de la Fiscalía Provincial de Málaga, doña Flor de Torres 
Porras. La Fiscal Delegada, además de participar en el citado Con-
greso mantuvo varias reuniones con los Fiscales de Buenos Aires para 
la elaboración de un protocolo de intervención en materia de violencia 
sobre la mujer, para cuyo fin la experiencia española de desarrollo de 
la LO 1/2004, resultaba de sumo interés.

7.1.4.3  Convenios

–  Convenio suscrito con la Junta de Andalucía.–Las funciones 
nuevas asumidas por la Delegación Andaluza de Violencia sobre la 
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Mujer en la Ilma. Sra. Delegada doña Flor de Torres ha tenido su 
resultado en la labor conjunta desplegada por Fiscalía y Junta de 
Andalucía en la firma de un nuevo convenio de Coordinación Junta de 
Andalucía y Fiscalía en materia de Violencia sobre la Mujer el día 29 
de Noviembre de 2011 por el Excmo. Sr. Fiscal Superior de Justicia 
de Andalucía y las Consejerías de Igualdad y Bienestar Social a través 
de su Consejera doña Micaela Navarro Garzón y el Consejero de Inte-
rior y Justicia D. Francisco Menacho Villalba el cual sustituye al Con-
venio anterior de 2004, que marca una nueva etapa de coordinación 
Institucional unido a la necesidad de proseguir en la formación de los 
y las Fiscales de Andalucía. Tal Convenio se encuentra avalado con 
una Memoria Económica.

–  Save the children.–El día 15 de febrero de 2011 la Organización 
Save the children convocó a la Fiscal de Sala, a la Delegación de 
Gobierno de Violencia sobre la mujer y a la Comunidad de Madrid a 
una reunión que se celebró en el Circulo de Bellas Artes en el que se 
llevó a cabo la presentación de un trabajo de investigación realizado 
durante el año 2010 como parte de un proyecto internacional en el 
marco del programa Daphne III de la Comisión Europea en el que 
intervienen España (como coordinador), Italia e Islandia. El objetivo 
se centra en conocer y valorar la atención institucional que reciben en 
varias comunidades autónomas los hijos de las mujeres víctimas de 
violencia de género, tanto desde la perspectiva de los profesionales 
que trabajan en este sector, como de los propios implicados: las muje-
res víctimas de violencia de género y sus hijos. Con este fin se desa-
rrolló un trabajo de campo en Andalucía, Baleares, Cataluña, Madrid, 
País Vasco y Comunidad Valenciana que permitió extraer conclusio-
nes y recomendaciones contenidas en el informe.

7.1.5  Sentencias condenatorias y absolutorias relativas a 
hechos que produjeron como resultado el falleci-
miento de las víctimas de violencia de género, con 
mención de las circunstancias concurrentes

Como en años anteriores se ha solicitado a las Fiscalías informa-
ción sobre las sentencias relativas a fallecimientos de víctimas de vio-
lencia de género, con especial referencia a las circunstancias de 
agravación o atenuación contempladas en la resolución. 

Se pone de manifiesto que la mayor parte de las sentencias dicta-
das aprecian la circunstancia agravante de parentesco. Respecto a la 
circunstancia agravante de alevosía o abuso de superioridad, los Tri-
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bunales se decantan por una u otra esgrimiendo sus fundamentos, por 
lo que la calificación jurídica será diferente: asesinato (con alevosía) u 
homicidio (con abuso de superioridad).

Del análisis detallado de las memorias de las diferentes Fiscalías 
se obtienen los siguientes datos:

Se han dictado por delitos contra la vida 40 sentencias condenato-
rias de las que 31 lo han sido por asesinato consumado, 9 por homici-
dio consumado. Se han aplicado en 38 ocasiones la circunstancia 
agravante de parentesco; en 1 ocasión la circunstancia agravante de 
disfraz (art 22-2 del CP) y en 2 ocasiones la de abuso de superioridad, 
en 2 ocasiones la circunstancia agravante de aprovechamiento de las 
características de lugar (22.2) En 1 ocasión la atenuante análoga de 
embriaguez (art. 21-6 en relación al 21.2); en 1 ocasión se ha aplicado la 
eximente incompleta de trastorno mental del artículo 21-1 en relación 
al 20-1 del CP; en 6 ocasiones la circunstancia atenuante de confesión 
de los hechos o análoga a ella ( 21-4 o 21-6 en relación a 20-4 del CP), 
en 1 ocasión la circunstancia de reparación del daño (21-5 del CP), en 1 
ocasión la atenuante de arrebato u obcecación (art. 21-3 del CP). 

Se han dictado 6 sentencias absolutorias, en 4 de ellas por concu-
rrir la eximente completa del artículo 20-1 del CP, en 1 por falta de 
pruebas sobre la participación del imputado en los hechos y en 1 por 
no tener acreditado el ánimo de matar, condenando al acusado por el 
delito de homicidio imprudente.

En la generalidad de los supuestos de condena por delito de asesi-
nato concurre sólo una de las circunstancias agravantes específicas, en 
la mayoría de las ocasiones la alevosía, lo que ha ocurrido en 22 
ocasiones, en 1 ocasión se ha apreciado la agravante específica de 
ensañamiento y en 8 ocasiones se ha apreciado la concurrencia de las 
dos circunstancias, alevosía y ensañamiento. 

En muchas de esas sentencias condenatorias se producen pronun-
ciamientos también por otros delitos (amenazas, violencia habitual, 
malos tratos, amenazas, quebrantamiento, delitos contra la vida de 
otras personas, agresión sexual, robo de uso, entre otros).

Por las características especiales hemos de hacer mención a alguna 
de tales sentencias.

En el procedimiento del Jurado 3/11 de la A.P. de Palma de 
Mallorca, se formuló acusación por el Ministerio Fiscal por un delito 
de asesinato del artículo 139.1 concurriendo las circunstancia agra-
vante de parentesco y atenuante analógica de alteración psíquica del 
artículo 21.6 en relación al 21.1 y 20.1 del CP El jurado sin embargo 
entendió no acreditado el ánimo de matar pues consideró que el impu-
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tado actuó ofuscado por la ira dado que su mujer no le dejaba salir con 
el vehículo de la finca en que aquella vivía por lo que se subió al 
coche y una vez dentro, sin que desde su posición pudiera ver a su 
esposa, que se había sentado en el suelo para impedir su paso, empren-
dió la marcha suavemente e hizo una maniobra para evitarla, si bien 
no lo consiguió por un error de cálculo, golpeándola, arrastrándola y 
pasando por encima de ella con el vehículo, por lo que sufrió lesiones 
a consecuencia de las cuales falleció. Se dictó sentencia absolviendo 
al imputado del delito de asesinato y condenándole por un delito de 
Homicidio por imprudencia.

En este apartado además se hace necesario mencionar la noticia de 
prensa publicada el día 16 de diciembre de 2011 en un periódico y que 
fue remitida por el Ilmo. Sr. Fiscal jefe de Alicante y que hace referen-
cia a la condena por un Tribunal Penal de Tiemcem (Argelia) a 12 
años de prisión a un ciudadano de aquella nacionalidad por matar a su 
ex mujer cuando se encontraba en abril de 2010 en un cafetería de la 
Rambla de Alicante con su nueva pareja, a quien también hirió.

7.1.6  Nuevos instrumentos para la mejor protección de vic-
timas de violencia sobre la mujer

7.1.6.1  Protocolo médico forense de valoración urgente del riesgo 
de violencia de género

En la reunión celebrada el día 14 de julio en el Observatorio contra 
la Violencia Doméstica y de Género del CGPJ se informó por la 
Directora General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
Ministerio de Justicia, que se estaba elaborando un protocolo médico 
forense de valoración urgente del riesgo de violencia de género a pro-
puesta de la Delegación de Gobierno.

Dicho protocolo puede ser una herramienta de gran utilidad a la 
hora de efectuar la valoración de riesgo objetivo, presupuesto necesa-
rio, junto a la existencia de indicios fundados de la comisión de un 
delito, para la adopción de medidas cautelares al amparo del artícu
lo 544 bis o del artículo 544 ter de la LECr., e incluso para su posterior 
revisión; por ello en el «decálogo» que se incluye en la presentación 
inicial del protocolo se establece que «la Valoración de Riesgo puede 
hacerse de forma urgente (menos de 72 horas) o de forma programada 
(para la revisión de las medidas ya adoptadas)»

El protocolo se basa en una metodología distribuida en 5 apartados:

1.  Fuentes de Información con las que han de contar los médicos 
forenses para hacer la valoración: Entrevista y exploración del agre-
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sor; Entrevista y exploración de la víctima; Diligencias judiciales y 
atestado policial completo; Documentación médica y psiquiátrica del 
agresor; Entrevistas con testigos.

2.  En la realización de un juicio clínico estructurado lo más sig-
nificativo es el análisis de los factores de riesgo a cuyo fin el protocolo 
elabora una «guía de recogida de datos» referidos a los antecedentes 
de violencia no de género, a la situación sentimental y laboral en el 
último año, a la salud mental del agresor, a la historia de violencia 
contra la pareja, a la agresión actual y a la vulnerabilidad de la víc-
tima.

3.  La utilización de pruebas complementarias han de ser compa-
tibles con la emisión urgente del informe, si bien el Protocolo reco-
mienda la utilización de la «Escala de Predicción del Riesgo de 
violencia grave contra la pareja» (EPV-R) elaborada por Echeburúa y 
Cols.

4.  La valoración del riesgo, en la que se distinguirá entre riesgo 
bajo, moderado y grave, entendiendo por riesgo grave la posibilidad 
de sufrir un episodio inminente de violencia con riesgo de lesiones o 
muerte para la vida de la mujer. Si el médico apreciara que el riesgo 
afecta a otras personas próximas a la pareja, se hará constar así en el 
informe.

5.  La emisión del informe, que deberá hacerse a la mayor breve-
dad posible, establecerá un juicio de valor distinguiendo entre los tres 
niveles de riesgo referidos anteriormente. En el caso de que en esa 
valoración urgente se deduzca la necesidad de completar el estudio, se 
hará constar expresamente en las conclusiones la recomendación de 
efectuar ese estudio más completo por los profesionales de la UVFI.

El protocolo, en su versión original, sólo aludía a la posibilidad de 
efectuar tales valoraciones a petición de la autoridad judicial sin hacer 
referencia alguna a la posibilidad de realizarlas a petición del Fiscal 
en el curso de Diligencias de Investigación (art. 5 del EOMF y artícu
lo 773.2 de la LECr), por lo que se interesó su inclusión en el proto-
colo. 

Una vez elaborado el texto definitivo, fue remitido un oficio de 
fecha 20 de octubre de 2011, a todos los Fiscales Delegados adjun-
tando copia del protocolo y haciendo mención expresa a la posibilidad 
de solicitar tal informe por el Fiscal en el curso de Diligencias de 
Investigación o Preprocesales, con indicación de la página en la que 
fue incluida tal posibilidad.

En relación a su aplicación, la Delegada de Madrid comenta en su 
Memoria que hasta diciembre de 2011 no se había emitido ningún 
informe en base al mismo; en el mismo sentido se manifiesta la Dele-
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gada de Valladolid haciendo referencia a la imposibilidad de su aplica-
ción por la inexistencia de un juzgado de guardia de violencia de género, 
la lejanía de la UVIF y los problemas propios de agenda de ésta. 

Por el contrario, la Fiscal Delegada de Burgos dice que, en los dos 
últimos meses de 2011, la Fiscalía solicitó dos informes forenses de 
valoración urgente del riesgo y manifiesta su satisfacción con el resul-
tado. De igual manera la Fiscal Delegada de Tarragona comenta que 
se han empezado a emitir este tipo de informes en Reus y, añade que 
éste es un instrumento de especial valor, sobre todo teniendo en cuenta 
que en esta provincia no se hacen valoraciones de riesgo policial y no 
cuentan con Unidades de Valoración Forense Integral.

7.1.6.2  La Orden de Protección Europea

La Presidencia Española de la Unión Europea, en el primer semes-
tre del año 2010, planteó la necesidad de crear un Observatorio de 
Violencia de Género Europeo y de impulsar la Orden de Protección 
Europea.

Esta última propuesta se ha consolidado el 13 de diciembre 
de 2011 al aprobar la Directiva 2011/99/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo sobre la orden de protección, dando cumplimiento así a 
la Resolución del Consejo de 10 de junio de 2011 sobre un Plan de 
trabajo para reforzar los derechos y la protección de las víctimas, en 
particular en los procesos penales, por la que se acordó la creación de 
un mecanismo encaminado a asegurar el reconocimiento mutuo entre 
los Estados miembros de las decisiones en relación con las medidas 
de protección de las víctimas de delito.

Como la propia directiva establece en su parte expositiva, la misma 
se refiere al reconocimiento mutuo de las medidas de protección adop-
tadas en el ámbito penal, quedando pendiente la creación de un meca-
nismo adecuado en relación a las medidas adoptadas en el ámbito 
civil.

El objetivo es el establecimiento de unas normas que permitan que 
la autoridad judicial o equivalente de un Estado miembro en el que, a 
raíz de una infracción penal o presunta infracción penal (sic), se haya 
adoptado una medida de protección de una persona contra posibles 
actos delictivos de otra que puedan poner en peligro su vida, integri-
dad física o psicológica y su dignidad, su libertad individual o su inte-
gridad sexual, dicte una orden europea de protección que faculte a la 
autoridad de otro Estado miembro a mantener la protección de esa 
persona en su territorio (art. 1).
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La Directiva recoge un catálogo de definiciones tales como «orden 
de protección europea», «medida de protección», «persona prote-
gida», «persona causante del peligro» y Estados de «emisión», «eje-
cución» o «supervisión» (art. 2). Es importante resaltar que «persona 
protegida» lo es cualquier persona física objeto de protección y no 
sólo la mujer víctima o presunta víctima de violencia de género.

El artículo 5 establece un presupuesto básico para la emisión de la 
orden de protección europea: la necesidad de que exista previamente 
una medida de protección que imponga a la persona causante del peli-
gro la prohibición de entrar en determinados localidades, lugares o 
zonas definidas en las que la persona protegida resida o frecuente, la 
de comunicar con ella por cualquier vía y/o la de acercarse a ella (las 
conocidas como prohibiciones de aproximación y comunicación).

La finalidad es garantizar la protección de las víctimas que residan 
o decidan residir o permanecer en otro Estado miembro distinto a 
aquel que acuerda las medidas de protección, garantizando, igual-
mente, los derechos de la persona causante del peligro. Para ello se 
establece la obligación de los Estados de informar a la persona para 
cuya protección se haya acordado alguna de las medidas referidas, 
sobre la posibilidad de solicitar la orden de protección europea 
(art. 6.5) y dispone (art. 6.1) algunos criterios a los que ha de atender 
el Estado de emisión para su adopción, como son la duración del 
periodo en que la persona protegida tiene intención de permanecer en 
el Estado de ejecución y la necesidad de protección, respetándose, en 
todo caso, los derechos de audiencia y de impugnación de la medida 
de protección al causante del peligro, para el caso de que no hubiera 
tenido esos derechos en el curso del procedimiento en el que se adoptó 
la misma (art. 6.4).

Se regula la forma y contenido de la Orden de Protección Europea 
y el procedimiento de transmisión (art. 7 y 8) para después hacer refe-
rencia a las medidas que ha de adoptar, en su caso, el Estado de ejecu-
ción, que serán las previstas en su Derecho nacional para un caso 
análogo a fin de garantizar la protección de aquella persona y, de 
aquellas, la que se corresponda en mayor medida con la protección 
ordenada por el Estado de emisión, debiendo informar a éste, a la per-
sona protegida y a la causante del peligro, de las medidas adoptadas y 
de las consecuencias de su incumplimiento con arreglo a su Derecho 
nacional, pero no pondrá en conocimiento del causante del peligro la 
dirección ni datos de contacto de la víctima a no ser que ello fuere 
necesario para le ejecución de la medida (art. 9).

Los motivos de no reconocimiento de una Orden Europea de Pro-
tección, aparecen tasados en el artículo 10 y vienen referidos a defec-
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tos de forma, ausencia de los presupuestos del artículo 5, no ser el 
hecho constitutivo de infracción penal en el Estado de ejecución, que 
la pena o medida hayan sido objeto de amnistía conforme al derecho 
del Estado de ejecución o que el hecho sea de su competencia, a la 
prescripción, a la vulneración del principio non bis in ídem, o a la 
inmunidad de la persona causante del peligro o que no sea responsa-
ble por razón de edad de conformidad con el derecho del Estado de 
ejecución.

Si se produce el incumplimiento de las medidas adoptadas por el 
Estado de ejecución, que en todo caso ha de notificar al Estado de 
emisión (art. 12), aquel será el competente para sancionar tal conducta 
si fuere constitutiva de infracción penal y para adoptar las medidas 
que fueren necesarias como consecuencia de tal incumplimiento; si no 
estuvieren previstas en su ordenamiento jurídico, lo notificará al 
Estado de emisión (art. 11).

Será competencia del Estado de emisión cualquier decisión sobre 
la prórroga, revisión, modificación, revocación o anulación de la 
medida y en consecuencia de la Orden de Protección Europea (art. 13). 
Ahora bien, el Estado de ejecución podrá poner fin a las medidas 
adoptadas en ejecución de la orden de protección (art. 14) cuando 
quede constancia de que la persona protegida no reside o no perma-
nece en su territorio; si ha expirado el plazo máximo de tales medidas 
según su derecho interno; por revocación de la orden de protección; o 
por transmisión de una sentencia o medida de vigilancia tras las que 
procede la aplicación de las Decisiones marco  2008/947/JAI 
y 2009/829/JAI, relativas a «la aplicación del principio de reconoci-
miento mutuo de sentencias y resoluciones de libertad vigilada con 
miras a la vigilancia de las medidas de libertad vigilada y las penas 
sustitutivas» y a «la aplicación, entre Estados miembros de la Unión 
Europea, del principio de reconocimiento mutuo a las resoluciones 
sobre medidas de vigilancia como sustitución de la prisión provisio-
nal».

La Directiva finaliza estableciendo la misma prioridad aplicable a 
un caso nacional para el reconocimiento de una Orden Europea de 
Protección, además de otras disposiciones relativas a consultas, len-
guas, gastos, relación con otros acuerdos, convenios e instrumentos y 
la incorporación de unos anexos relativos a la forma y contenido de la 
Orden de Protección Europea y a la notificación del incumplimiento.

En cuanto a la incorporación al derecho interno (art. 21), establece 
como plazo máximo para que los Estados miembros pongan en vigor 
las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas necesarias 
para dar cumplimiento a la Directiva, el día 11 de enero de 2015, 
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entrando en vigor ésta a los 20 días de su publicación en el Diario 
Oficial, lo que ocurrió el día 21 de diciembre de 2011.

7.1.6.3  Acreditación por el Ministerio Fiscal de la existencia de 
indicios de violencia de género

Desde la entrada en vigor de la LO 1/04 de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, se han producido otras mani-
festaciones legislativas en las que se incide en la atribución al Fiscal 
de legitimación para emitir acreditaciones sobre la existencia de indi-
cios de violencia de género que van a desplegar sus efectos ante las 
administraciones que tienen encomendada la asistencia social a estas 
víctimas y, en concreto, en los siguientes supuestos: para obtener por 
parte de las mujeres víctimas de violencia de género el permiso de 
residencia y trabajo cuando son extranjeras irregulares en territorio 
español; para conseguir uno independiente cuando los tienen por rea-
grupación familiar; o para que se le reconozca la pensión de viudedad 
cuando hubieran sido víctimas de esa violencia en el momento de la 
separación y divorcio.

Estos temas fueron abordados en el Seminario de Fiscales Delega-
dos celebrado en Antequera en Noviembre de 2010, habiendo alcan-
zado unas conclusiones al respecto que pese a la modificación 
posterior de la Ley de Extranjería por LO 10/2011 de 27 de julio, 
continúan vigentes y que se han tenido en cuenta en la Circular 6/11 
de la F.G.E.

Como ya se dijo en la Circular referida, la Instrucción 2/2005 de la 
F.G.E. sobre «Acreditación por el Ministerio Fiscal de las situaciones 
de Violencia de Género», que sigue plenamente vigente, establece los 
supuestos, presupuestos y procedimiento para la emisión de tales cer-
tificaciones al amparo de los artículos 21 a 27 de la LO. 

Por su parte, la Ley de Extranjería, artículos 19 y 31 bis, la Ley de 
la Seguridad Social, artículo 174.2 (modificado por la DA 3.ª de la 
Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2010) y diversas normas autonómicas, recogen 
medidas de protección en el ámbito social para las víctimas de violen-
cia de género en las que también se prevé para su acreditación la emi-
sión de un informe por parte del Ministerio Fiscal.

En relación a la reagrupación familiar, el artículo 19 de la Ley de 
Extranjería, hace mención expresa a la posibilidad de que la cónyuge 
reagrupada víctima de violencia género o mujer que mantenga con el 
extranjero residente una relación de afectividad análoga (17.4), pueda 
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obtener el permiso de residencia y trabajo independiente desde el 
momento que se hubiera dictado a su favor una orden de protección o, 
en su defecto, informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia 
de indicios de violencia de género.

En relación a las mujeres extranjeras irregulares, el artículo 31 bis 
de la Ley Extranjería dispone si al denunciarse una situación de vio-
lencia de género contra una mujer extranjera se pusiera de manifiesto 
su situación irregular, no se incoará el expediente administrativo san-
cionador por infracción del artículo 53.1.a), y se suspenderá el expe-
diente que ya se hubiera incoado así como la ejecución de las órdenes 
de expulsión o de devolución previamente acordadas, y aquella podrá 
solicitar una autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales a partir del momento en que se hubiera dictado una 
orden de protección a su favor o, en su defecto, Informe del Ministerio 
Fiscal que indique la existencia de indicios de violencia de género, 
autorización que no se resolverá hasta el fin del procedimiento penal, 
de manera que si concluyera con una sentencia condenatoria o con 
una resolución judicial de la que se deduzca que la mujer ha sido víc-
tima de violencia de género, incluido el archivo de la causa por 
encontrarse el imputado en paradero desconocido o el sobreseimiento 
provisional por expulsión del denunciado, se notificará a la intere-
sada la concesión de las autorizaciones solicitadas. En el supuesto de 
que no se hubieran solicitado, se le informará de la posibilidad de 
concederlas, otorgándole un plazo para su solicitud. Por el contrario 
si aquel concluye de manera que no pudiera deducirse la situación de 
violencia de género, se incoará el expediente administrativo sancio-
nador… o se continuará, en el supuesto de que se hubiera suspendido 
inicialmente.

El artículo 172.2 de la Ley de Seguridad Social reconoce el dere-
cho a la pensión de viudedad a las mujeres que, pudieran acreditar que 
eran víctimas de violencia de género en el momento de la separación 
judicial o el divorcio mediante «sentencia firme, o archivo de la causa 
por extinción de la responsabilidad penal por fallecimiento; en 
defecto de sentencia, a través de la orden de protección dictada a su 
favor o informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de violencia de género, así como por cualquier otro medio de 
prueba admitido en Derecho.».

Del estudio separado de tales preceptos, en la Circular 6/2011, se 
establecieron las siguientes conclusiones:

«20.ª  En relación al informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de violencia de género hasta tanto se dicte la 
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orden de protección (art. 23, 26 y 27.3 de la LO 1/04) continua vigente 
la Instrucción 2/2005 «sobre la acreditación por el Ministerio Fiscal 
de las situaciones de violencia de género» añadiendo que de cuantos 
certificados se emitan se deberá informar regularmente a la/el Fiscal 
de Sala, así como de aquellas solicitudes que, por no concurrir los 
presupuestos requeridos para la emisión del informe, hayan sido 
denegadas.

21.ª  En los supuestos de mujeres extranjeras irregulares o rea-
grupadas víctimas de violencia de género, la acreditación por el Fis-
cal de la existencia de indicios de dicho violencia, podrá ser emitida 
aun cuando no se haya interesado orden de protección y sin necesidad 
de valorar la existencia de indicios objetivos de riesgo.

Así mismo, de cuantos certificados se emitan, así como de aque-
llas solicitudes que hayan sido denegadas, en los que se ha de seguir 
en todo caso el procedimiento para su emisión establecido en la Ins-
trucción 2/2005, se deberá informar regularmente a la/el Fiscal de 
Sala,

22.ª  En los supuestos de solicitud de certificación del Fiscal de 
indicios de violencia de género en el momento del divorcio o separa-
ción de la mujer viuda a efectos de acceder a la pensión de viudedad 
de conformidad con el artículo 172.2 de la Ley de Seguridad Social, 
las Sras/es Fiscales podrán emitir tal informe aún cuando no haya 
existido procedimiento penal alguno, por lo que deberán ser muy cau-
telosos a la hora de valorar otros medios de prueba que la solicitante 
pueda aportar. 

De cuantos certificados se emitan, así como de aquellas solicitu-
des que hayan sido denegadas, en los que se ha de seguir en todo caso 
el procedimiento para su emisión establecido en la Instrucción 2/2005, 
se deberá informar regularmente a la/el Fiscal de Sala.»

A lo largo del año, los Fiscales Delegados han venido informado a 
esta Fiscalía de aquellas solicitudes de acreditación que, en base a los 
preceptos referidos, han emitido y así, en concreto, en Cádiz, el día 25 
de marzo de 2011, se emitió una certificación a los efectos del artícu
lo 174.2 de la Ley de Seguridad Social, en base a diversos informes 
sobre asistencias efectuadas por el Departamento de la Mujer del 
Ayuntamiento y copias de denuncias antiguas, que acreditaron que la 
solicitante era víctima de violencia en el momento de la separación 
judicial.

La Fiscal Delegada de Huelva emitió una certificación el día 14 de 
noviembre de 2011 a fin de que la solicitante pudiera obtener permiso 
de trabajo; la peculiaridad en este supuesto viene dada porque la soli-
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citante es de nacionalidad rumana y por tanto regular en España al ser 
ciudadana europea, pero carecía de permiso de trabajo al no hallarse 
dada de alta en la Seguridad Social ni estar inscrita como demandante 
de empleo con anterioridad al 22 de julio de 2011 de conformidad con 
la Instrucción DGI/SGRJ5/2011 sobre régimen de entrada, perma-
nencia y trabajo en España de los trabajadores por cuenta ajena 
nacionales de Rumania y de sus familiares.

Tras el estudio de la documentación remitida se entendió que, no 
pudiendo ser de peor condición la extranjera comunitaria que la no 
comunitaria, y dado que había indicios de que la solicitante es víctima 
de violencia sobre la mujer,  no debería haber impedimento para emi-
tir el certificado en tal sentido, lo que así se hizo.

La Fiscal Delegada de Granada, emitió el día 25 de noviembre 
de 2011 una certificación de la existencia de indicios de violencia 
sobre la mujer en relación al artículo 174.2 de la Ley de Seguridad 
Social, al entender acreditada tal situación en base a una sentencia 
condenatoria firme del año 2009.

En relación a las acreditaciones a que se refiere el artículo 23 de la 
LO 1/04, conviene mencionar que en la Fiscalía de Área de Alcalá de 
Henares, el día 3 de mayo de 2011, se denegó una solicitud al constar, 
únicamente, una sentencia condenatoria de 11 de octubre de 2005, por 
entender que ésta no acreditada la existencia de indicios de violencia 
sobre la mujer solicitante en la fecha de efectuar su petición. Los mis-
mos motivos justificaron una denegación efectuada en la Fiscalía Pro-
vincial de A Coruña.

7.1.7  Cuestiones singulares y de relevancia

7.1.7.1  Sobre el cobro de la pensión de viudedad por condenados 
por la muerte dolosa de sus cónyuges, parejas o ex parejas

a)  Hechos.

A través de noticias de prensa, el día 9 de diciembre de 2011, se 
tuvo conocimiento de que, en Girona, un hombre condenado por 
matar a su mujer por la Audiencia Provincial, cobraba la pensión de 
viudedad. 

Esto motivó que la Fiscal Delegada de Girona contactara con la 
Fiscal de Sala para, a continuación, remitir un exhaustivo y detallado 
informe sobre el estado de la ejecutoria y las incidencias relativas a tal 
extremo.
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De aquel informe resultó que en el Procedimiento del Tribunal del 
Jurado núm. 6/06 se dictó el día 22 de octubre de 2007 sentencia por 
la que se condenaba a L. M. T. como autor de un delito de asesinato 
por la muerte de su mujer a la pena de dieciocho años de prisión y un 
total de 85.200 euros en concepto de responsabilidad civil a favor del 
hijo, padres y hermanos de la fallecida, siendo declarada firme el 
día 24 de abril de 2008.

Sobre la ejecutoria se informa que una vez incoada ésta (32/08) se 
acordó investigar la solvencia del penado a fin de que afrontara las 
responsabilidades civiles. Entre la información recabada se encon-
traba la facilitada por el INSS en fecha de 13 de octubre de 2010 en la 
que constaba que cobraba pensión de viudedad desde el día 22 de 
julio de 2005.

A petición de la acusación particular, se acordó nueva investiga-
ción de bienes y de la recabada telemáticamente por la Agencia Tribu-
taria apareció que el penado estaba percibiendo una pensión del INSS 
sin que constara en esta ocasión el concepto. Por lo que fue dictada 
providencia de fecha de 21 de junio de 2011 en la que se acordó ofi-
ciar a la Tesorería General de la Seguridad Social a fin de que proce-
dieran a la retención y puesta a disposición del Tribunal de los 
derechos que estaba percibiendo el penado para proceder al pago de la 
responsabilidad civil acordada en sentencia.

Como contestación al oficio remitido, el de 8 de agosto de 2011 
tuvo entrada el enviado por el INSS por el que se informaba que no 
podía ser ejecutado el embargo al ser la pensión inferior al salario 
mínimo interprofesional conforme a lo dispuesto en el artículo 607 de 
la L.E.C. y se acompañaba certificación de dicha pensión, en la que 
constaba nuevamente que el concepto de la misma era de viudedad, 
con efectos desde el día 22 de julio de 2007. 

En este momento fue advertido por la Audiencia Provincial que la 
pensión pagada al penado lo era en concepto de viudedad por lo que 
el 29 de noviembre de 2011 se remitió nuevo oficio al INSS «hacién-
dose constar expresamente que el penado está condenado por el ase-
sinato de C.G.C., lo que ha generado el derecho a la pensión de 
viudedad que percibe en la actualidad». Siendo remitido oficio en tal 
sentido en la misma fecha, por el que además se solicitaba que «se 
proceda a la retención y puesta a disposición de este Tribunal, de los 
derechos (pensión de viudedad) que está percibiendo el penado…. en 
la medida que le sea suficiente para cubrir las responsabilidades civi-
les impuestas por sentencia firme…». 

Por resolución de 14 de diciembre de 2011 del INSS se acordó 
declarar la pérdida de la condición de beneficiario de la pensión de 
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viudedad de L.M.T. e iniciar el expediente de reclamación de las can-
tidades percibidas indebidamente por aquel desde 27 de mayo de 2005 
a 30 de noviembre de 2011.

Posteriormente se tuvo conocimiento de otro supuesto similar, si 
bien en este caso, la sentencia condenatoria de la Audiencia Provincial 
de Valladolid era del año 1998, por tanto muy anterior a la LO 1/04, 
siendo informados igualmente por la Fiscal Delegada de Valladolid 
sobre la ejecutoria correspondiente.

Por último, en Valencia, según comenta la Fiscal Delegada en su 
Memoria, en un supuesto de demencia sobrevenida en el que se aplicó 
el artículo 383 de la LECr acordando el archivo provisional de la 
causa, el imputado por la muerte dolosa de su mujer solicitó a través 
de su letrado la pensión de viudedad.

b)  Legislación.

La DA 1.ª de la LO 1/04 de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género establece que «1. Quien fuera condenado, por 
sentencia firme, por la comisión de un delito doloso de homicidio en 
cualquiera de sus formas… perderá la condición de beneficiario de la 
pensión de viudedad que le corresponda dentro del sistema público de 
pensiones cuando la víctima de dichos delitos fuera la causante de la 
pensión…»

Igualmente dispone que «no le será abonable, en ningún caso, la 
pensión por orfandad de la que pudieran ser beneficiarios sus hijos 
dentro del Sistema Público de Pensiones…»

El artículo 7.2 del Real Decreto 95/2009 por el que se regula el 
Sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de 
Justicia (al igual que el artículo 8.4 del RD 355/05, que regulaba el 
Registro Central de Víctimas de Violencia Doméstica) establece que 
el encargado del Registro Central de Protección de Víctimas de Vio-
lencia Doméstica comunicará al menos semanalmente al INSS y a 
otros organismos, la información relativa a los procedimientos termi-
nados por sentencia firme condenatoria que se inscriban en dicho 
Registro por la comisión de un delito doloso de homicidio en cual-
quiera de sus formas o de lesiones cuando la ofendida por el delito 
fuera cónyuge o ex cónyuge del condenado o estuviera o hubiera 
estado ligada a él por una análoga relación de afectividad a efectos de 
dar cumplimiento a lo previsto en la DA 1.ª de la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género.

El artículo 13 del RD citado, dispone que la transmisión de datos a 
los Registros Centrales se realizará por el secretario judicial que 
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corresponda, información que deberá remitirse en el plazo de máximo 
de veinticuatro horas desde la firmeza de la sentencia.

c)  Consecuencias.

En definitiva, el condenado consiguió ser reconocido como bene-
ficiario de la pensión de viudedad por la muerte de su mujer antes de 
ser imputado como autor de la misma y a pesar de que desde la fir-
meza de la sentencia por la que se le condenaba por el asesinato de su 
esposa perdió legalmente la condición de beneficiario conforme a la 
D.ª 1.ª de la Ley Orgánica 1/2004, ha seguido cobrando dicha presta-
ción debido a que el INSS no tuvo conocimiento de la sentencia con-
denatoria firme, pues al no haber sido anotada en el Registro Central 
para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica, no pudo 
emitirse por el encargado del Registro la comunicación a dicho orga-
nismo.

d)  Actuaciones de la Fiscalía especializada.

Ante tan singulares situaciones, la Fiscal de Sala remitió el día 16 
de diciembre, Oficio a los Fiscales Jefes Provinciales, de Área y Dele-
gados de Violencia sobre la Mujer, en el que, tras hacer referencia a la 
normativa mencionada, se indica que «Ante la necesidad obvia de evi-
tar que tras el dictado de sentencia condenatoria firme por delito de 
homicidio o asesinato de la mujer cónyuge, excónyuge, pareja o expa-
reja, el condenado se beneficie de este tipo de prestaciones, los Sres. y 
Sras. Fiscales deberán hacer un seguimiento en la ejecutoria para 
comprobar que, por parte del Sr/a Secretario/a, se han transmitido 
los datos de la sentencia condenatoria firme al Registro Central de 
Víctimas de Violencia Doméstica y de Género de conformidad con el 
artículo 13.1-b y 2 del RD 95/2009. Ese seguimiento es necesario se 
efectúe, también, en relación a las ejecutorias por asesinato u homici-
dio incoadas desde la entrada en vigor de la LO 1/04,…

De ese control exhaustivo de la ejecutoria, y en concreto de las 
diligencias practicadas a fin de ejecutar las responsabilidades civiles, 
se detectarán, además, aquellas situaciones en las que, por no haberse 
transmitido aquella información al Registro o por otras circunstan-
cias, se esté cobrando indebidamente alguna de las prestaciones a 
que se refiere la DA 1.ª de la LO 1/2004, situaciones ante las cuales 
los Sres/as Fiscales deberán interesar del órgano judicial que tramite 
la ejecutoria, se ponga en conocimiento de la Administración corres-
pondiente la sentencia condenatoria dictada a los efectos que proce-
dan».
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e)  Consideraciones y reflexiones sobre la cuestión.

La problemática, sin embargo, va más allá, pues resulta inconcebi-
ble que una persona que quita la vida a su cónyuge, ex cónyuge, pareja 
o expareja, pueda beneficiarse de la pensión de viudedad durante 
periodos a veces muy largos, hasta que es declarado culpable por sen-
tencia firme, periodos que, incluso, podrían ser ampliados con manio-
bras dilatorias del procedimiento por parte del imputado.

Una interpretación teleológica y lógica de la norma, nos debería 
llevar a entender que la pérdida de la condición de beneficiario se 
retrotrae al momento de la comisión del hecho, y por ello, la Adminis-
tración debería suspender el pago de aquellas cantidades, desde el 
momento en que conste en este procedimiento una imputación funda-
mentada, a fin de evitar que el derecho a la restitución de las cantida-
des indebidamente abonadas (art. 45.2 de la Ley General de la 
Seguridad Social), se convierta en «papel mojado».

El artículo 1 de la Orden de 13 de febrero de 1967, por la que se 
establecen normas para la aplicación y desarrollo de las prestaciones 
de muerte y supervivencia del Régimen General de la Seguridad 
Social, dispone que en caso de muerte, cualquiera que fuese su causa, 
se otorgará la pensión de viudedad siempre que concurran las condi-
ciones descritas en el capítulo III, referidas éstas a los requisitos que 
han de concurrir en relación al beneficiario.

Causa de extinción de la pensión de viudedad, de acuerdo con el 
artículo 11-2 (redactado de conformidad con el artículo segundo.1 del 
Real Decreto 1465/2001, de 27 de diciembre y artículo primero del 
Real Decreto 296/2009, de 6 de marzo, por el que se modifican deter-
minados aspectos de la regulación de las prestaciones por muerte y 
supervivencia), es, entre otras, la «Declaración, en sentencia firme, de 
culpabilidad en la muerte del causante» ( en la redacción original de 
la Orden esta causa de extinción estaba prevista en el artículo 11-e).

Una interpretación literal del precepto nos llevaría a la conclusión 
de que sólo en el momento en que sea declarada firme la sentencia 
condenatoria, se produciría la pérdida de la condición de beneficiario, 
pero ello nos llevaría, de nuevo, al absurdo de permitir que el culpable 
obtuviera beneficios económicos como consecuencia del delito come-
tido, lo que sería perverso y contrario a la prevención general.

Esta problemática no es una novedad pues ya motivó en 1999 la 
consulta a la Subdirección General de Ordenación y Asistencia Jurí-
dica del INSS sobre el alcance de la causa extintiva prevista en el 
artículo 11.e), hoy 11-2, de la Orden de 13 de febrero de 1967 y sobre 
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la posibilidad de adoptar por la Administración competente medidas 
cautelares hasta la sentencia firme.

El Criterio de aplicación adoptado fue el siguiente (1999/46):

«El artículo 11 e), de la Orden de 13 de febrero de 1967, esta-
blece, como causa de extinción de la pensión de viudedad, la declara-
ción, en sentencia firme, de culpabilidad de su titular en la muerte del 
causante.

De acuerdo con esta previsión, considerada aisladamente, sólo a 
partir del momento en que se declarase de manera expresa la firmeza 
de la sentencia condenatoria, cabría extinguir el derecho a la pensión 
de viudedad, y reconocer, por tanto, las cantidades antes devengadas 
por tal concepto, en su caso.

No obstante, la exégesis de aquel precepto conduce a un compor-
tamiento bien distinto.

Así, no puede ignorarse que esta especial causa extintiva no deja 
de ser una transposición a la legislación social de lo que en el Código 
Penal se considera una consecuencia jurídica del delito accesoria a 
la pena, cual es la pérdida de los efectos del delito, de contenido 
patrimonial.

Esta perspectiva, desde la legislación penal, de aquel motivo de 
extinción, deja ver la justificación de la exigencia de «sentencia 
firme» para que opere como tal, puesto que es un principio general 
que rige la ejecución penal que «no podrá ejecutarse pena alguna 
sino en virtud de sentencia firme».

Ahora bien, ese principio fundamental, que, en el aspecto que 
aquí se analiza, exige abstenerse de decretar la extinción del derecho 
a pensión de viudedad, peticionado y reconocido, hasta que se acre-
dite aquella firmeza en la condena, no oscurece la exigencia procesal 
de adoptar determinadas medidas cautelares que pretenden asegurar 
la eficacia del fallo de la sentencia que pueda dictarse.

La consideración que antes hicimos, de la extinción de la pensión 
de viudedad si al beneficiario se le declara culpable de la muerte del 
causante, como una manifestación, en el ámbito de las prestaciones, 
de la consecuencia accesoria a la pena, de privación de los efectos 
del delito, (artículo 127 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal), permite y exige que se extiendan a la misma las 
cautelas que eviten la imposibilidad de restituir, una vez firme la con-
dena, un derecho que no le corresponde.

En esta última afirmación reside el núcleo de la solución a la pro-
blemática planteada; la fundamentación anterior resulta suficiente-
mente reveladora de que la «extinción» del derecho que aquí se 
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analiza sólo puede entenderse en términos de anulación “ex tunc”, 
pues lo contrario sería tanto como consentir que el culpable del delito 
obtenga beneficios de su comportamiento ilícito.

Porque es así, en aras de impedir que la pensión de viudedad 
lucrada, durante un tiempo, por la persona causante de la muerte, no 
sea restituida, cuando se haya dictado sentencia condenatoria, aun-
que no sea firme, o se haya decretado prisión provisional por la auto-
ridad judicial, se reconocerá el derecho peticionado y, en la misma 
resolución, o posteriormente si antes no llegasen los hechos a conoci-
miento de la gestora, se decidirá la paralización cautelar de su 
abono.»

En atención a tal criterio, partiendo de la normativa estudiada y a 
fin de dar una solución equitativa ante estas situaciones se considera-
ría necesario que los Fiscales pudieran interesar en los procedimientos 
incoados por homicidio en cualquiera de sus formas o de lesiones del 
cónyuge o ex cónyuge, pareja o ex pareja, en los que se acuerde la 
prisión provisional o en aquellos en los que se haya dictado sentencia 
condenatoria no firme, se ponga en conocimiento del INSS, al Insti-
tuto Social de la Marina y a la Dirección General de Costes de Perso-
nal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, a 
los efectos procedentes.

No obstante, y para evitar problemas de interpretación, dado el 
sentido literal de la DA 1.ª de la LO 1/04 y del artículo 11.2 de la 
Orden de 13 de febrero de 1967, sería conveniente abordar las refor-
mas legislativas para establecer, sin lugar a dudas, la pérdida de la 
condición de beneficiario con efectos retroactivos al momento en que 
se comete el hecho objeto de condena. De igual manera, para garanti-
zar la actuación de la Administración en relación a la suspensión cau-
telar del abono de la prestación, resultaría necesario que se modificara 
el Real Decreto 95/2009 a fin de incluir entre las funciones del encar-
gado del Registro Central de Víctimas de Violencia Doméstica y de 
Género, la de comunicar al INSS, al Instituto Social de la Marina y a 
la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Economía y Hacienda la información relativa a los pro-
cedimientos en los que se haya acordado la prisión provisional y la de 
aquellos terminados por sentencia condenatoria, aun cuando no sea 
firme, que se inscriban en dicho Registro por la comisión de un delito 
doloso de homicidio en cualquiera de sus formas o de lesiones cuando 
la ofendida por el delito fuera cónyuge o ex cónyuge del imputado o 
condenado o estuviera o hubiera estado ligada a él por una análoga 
relación de afectividad.
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7.1.7.2  Contratación de seguros de vida con anterioridad a la ejecu-
ción del hecho delictivo

El Fiscal Delegado de Córdoba puso en conocimiento de esta Fis-
calía un asunto que por su singularidad merece especial mención.

A consecuencia de la muerte violenta de una mujer en Córdoba el 
día 15-5-11 (Procedimiento de Tribunal de Jurado 1/11), se puso en 
contacto con el Juzgado una empleada de una entidad bancaria, mani-
festando que la fallecida había efectuado recientemente unas operacio-
nes extrañas, por lo que fue citada de comparecencia ante el Juzgado. 

En dicha comparecencia la citada manifestó que en días anteriores 
al fallecimiento de la señora, el ahora imputado, había acudido a las 
oficinas para informarse sobre la posibilidad de hacer un seguro de 
vida que garantizase el pago de la hipoteca pendiente sobre la casa de 
su propiedad. Ellos tenían contratado un seguro de vida a tales efectos 
que venían impagando, por lo que no estaba en vigor. 

Por la testigo se informó al imputado de las diversas alternativas; 
finalmente acudieron el día 8 de abril de 2011 a la oficina el imputado 
junto a su esposa, contratando ésta, como única tomadora, un seguro 
de vida garantizando el pago integro del préstamo hipotecario 
(84.122,75€), siendo el beneficiario la entidad bancaria hasta el límite 
total de lo debido y, si la cantidad asegurada es superior, en la diferen-
cia el beneficiario primero es su cónyuge (el imputado).

Al haberse producido el fallecimiento de la tomadora, se podría 
proceder a hacer efectivo por parte de la aseguradora el préstamo 
hipotecario garantizado, beneficiándose así el imputado, propietario 
del 50 por 100 de la vivienda y por tanto deudor de la mitad del prés-
tamo, al liberar de la carga hipotecaria tal bien.

En base a tal declaración, el Fiscal Delegado solicitó al Juzgado se 
remitiera información sobre la imputación por el asesinato de la toma-
dora a la Compañía de Seguros a los efectos procedentes, acordándolo 
así el Juez.

7.1.7.3  Recursos de revisión relacionados con sentencias condena-
torias firmes por violencia de género

I.  El 10 de noviembre de 2011 fue promovido un recurso de revi-
sión ante la Sala 2.ª del Tribunal Supremo que, por sus peculiaridades, 
merece especial mención.

El Recurso se promueve por el condenado en sentencia de 29 de 
marzo de 2005, por un delito de violencia psíquica habitual y por dos 
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faltas de amenazas, habiendo sido prueba fundamental, la declaración 
de la víctima en el acto del juicio oral.

El recurso se fundamenta en que el día 4 de marzo de 2011, se 
dictó sentencia condenando a su esposa por delito de falso testimonio 
vertido en la causa que motivó la condena del recurrente.

En el procedimiento que dio lugar a este último pronunciamiento 
condenatorio por falso testimonio, el Ministerio Fiscal solicitó el 
sobreseimiento Provisional, interesando la acusación particular la 
apertura del Juicio Oral.

En el acto del juicio oral la imputada mostró su conformidad con 
la acusación formulada por la representación procesal de su esposo 
motivando la sentencia condenatoria, base del recurso de revisión pro-
movido.

II.  Por otra parte, el día 22 de diciembre se dictó la Senten-
cia 1405/11 del Tribunal Supremo, Recurso de Revisión 20.213, en el 
que se aprecian similitudes con el supuesto anterior. En este caso, los 
antecedentes son la condena del recurrente por sentencia de 8 de abril 
de 2009, confirmada por la Audiencia Provincial el día 10 de junio 
de 2009, como autor de un delito de lesiones del artículo 153.1 del CP 
por abofetear repetidamente a su pareja causándole lesiones consis-
tentes en «hematomas en ambos lados de la cara y dolor en el oído 
izquierdo».

El Recurso de Revisión promovido se basó en que la condena 
estuvo integrada, fundamentalmente, por la declaración de la víctima 
y que ésta, a su vez, tras comparecer el día 29 de junio de 2009 ante el 
Juzgado de lo Penal y manifestar que los hechos no eran ciertos y que 
las lesiones se las había causado ella misma, fue condenada de confor-
midad, el 29 de septiembre de 2010, como autora de un delito de falso 
testimonio por el Juzgado de lo Penal núm. 2 de Oviedo.

Sin perjuicio de que por aplicación del artículo 954.3 de la LECr., 
proceda la estimación de los recursos de revisión, tales situaciones 
generan una gran preocupación en atención a las características espe-
cíficas de la violencia de género y de las víctimas que la sufren. Como 
es sabido, éstas, a veces, adoptan comportamientos dirigidos, exclusi-
vamente, a procurar la impunidad de sus agresores, no sólo acogién-
dose a la dispensa del artículo 416 de la LECr., provocando, no en 
pocas ocasiones, un absoluto vacío probatorio, sino, incluso, asu-
miendo la responsabilidad de otros delitos, como pueda ser el de 
denuncia falsa o de falso testimonio, actitudes que pueden obedecer a 
situaciones de temor, dependencias de diversa índole, presiones del 
condenado o de personas próximas a este, etc.
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Por todo ello, surge la necesidad de extremar la atención en los 
procedimientos que se incoen contra estas mujeres, a fin de detectar, 
en la medida de lo posible, aquellas retractaciones que puedan obede-
cer a las motivaciones apuntadas, a fin de evitar la condena injusta de 
las víctimas y la impunidad de los victimarios.

7.1.8  Cuestiones civiles: Algunos datos estadísticos y mate-
rias de interés

Por primera vez se tratan por esta Fiscalía especializada algunas 
cuestiones relacionadas con la tramitación de los procedimientos civi-
les relacionados con la violencia sobre la mujer.

7.1.8.1  Algunos datos estadísticos

Hemos de señalar en primer lugar que en las Memorias Provincia-
les en las que se recogen datos estadísticos sobre esta jurisdicción en 
relación a la violencia de género, se reiteran las dificultades encontra-
das por la carencia de programas informáticos que permitan registrar 
estas causas (Lleida) y las derivadas de la inexistencia de Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer exclusivos en algunos partidos judiciales, en 
los que la competencia se atribuye a Juzgados mixtos de Instrucción y 
Primera Instancia, lo que impide distinguir entre aquellos procedi-
mientos civiles relacionados con la violencia de género con el resto de 
los registrados (Jaén).

Basándonos en los escasos datos estadísticos facilitados al res-
pecto, podemos concluir que se ha registrado un ligero ascenso en la 
incoación de procedimientos civiles relacionados con esta especiali-
dad.

Así, la Fiscal Coordinadora de Andalucía, incorpora a su memoria 
un cuadro que pone en evidencia tal conclusión:

Años 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Civiles 352 386 495 603 642 702

De acuerdo a tales datos, se deduce que se ha producido un ascenso 
del 9,35 por 100 en relación al año 2010. 

Ahora bien, como apunta la Fiscal Coordinadora «los asuntos 
civiles siguen muy tímidamente su ascenso en relación a los asuntos 
penales» pues en la actualidad la «ratio de asunto penal por asunto 
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civil supone 1 de cada 9 asuntos penales». En relación a la capital, 
concluye que «la ratio de litigiosidad civil sigue descendiendo…» ya 
que el ascenso de las causas civiles es inferior al ascenso de asuntos 
penales que ha sido un 12,3 por 100.

La desproporción entre asuntos civiles y penales incoados también 
es objeto de comentario por las Fiscales Delegadas de Murcia y 
Madrid, manifestando esta última su preocupación por la permanen-
cia de las víctimas en esa relación violenta, propiciando así la denomi-
nada «pirámide ascendente de la violencia».

En cuanto a la clase de los procedimientos civiles incoados, de las 
diferentes memorias se deduce que son más los divorcios que las 
separaciones y que es mayoritaria la tramitación contenciosa. 

Efectivamente, de los datos estadísticos aportados por el Fiscal 
Delegado de Córdoba se deduce que, del total de divorcios y separa-
ciones, el 76,60 por 100 fueron divorcios y el 26,40 por 100, separa-
ciones y, la gran mayoría de estos procedimientos, fueron contenciosos 
(81,90 por 100 contenciosos y el 18,10 por 100 de mutuo acuerdo). 

En Granada, del total de procedimientos de separación y divorcio 
incoados, sólo el 5,60 por 100 son separaciones y en el 94,40 por 100 
divorcios y la mayoría de tales procedimientos fueron contenciosos 
(95.10 por 100); en Barcelona, el porcentaje de divorcios alcanza 
al 95,80 por 100 frente al 4,20 por 100 de separaciones.

Si comparamos los procedimientos de separación y divorcio, que 
afectan a relaciones matrimoniales, con los procedimientos que afec-
tan a uniones de hecho, vemos que la proporción en relación al total 
de los mismos es, partiendo de los Datos aportados por la Fiscal Dele-
gada de Granada en su memoria, el siguiente: el 34,70 por 100 de los 
procedimientos afectan a uniones de hecho y el 66,30 por 100 afectan 
a matrimonios.

Por último, en cuanto a las comparecencias celebradas al amparo 
del artículo 49 bis 2 de la LEC, sólo contamos con la información que 
la Fiscal Delegada de Madrid incorpora a su Memoria y así, en la Fis-
calía de Madrid se celebraron 11 comparecencias en los Juzgados de 
Familia tras las cuales en 5 ocasiones se interpuso por el Fiscal denun-
cia, lo que representa un 45,46 por 100.

7.1.8.2  Materias de interés

La Fiscal Delegada de Lleida dice que las cuestiones de competen-
cia que se venían planteando en su provincia se han resuelto de 
acuerdo a los criterios mantenidos en las Circulares de la FGE 4/05 
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y 6/11, y en concreto aquellas relativas a la interpretación de la frase 
«salvo que se haya iniciado fase del juicio oral» del artículo 49 bis de 
la LEC, criterio de la Fiscalía que ya habían sido ratificado por el Tri-
bunal Supremo por el Acuerdo para la unificación de criterios y coor-
dinación de prácticas procesales, del día 16 de diciembre de 2008 y 
en Autos de 18 de octubre de 2007, de 4 de febrero y 24 de septiembre 
de 2008 y de 25 de marzo de 2009, entre otros.

La Fiscal Delegada de Valladolid, dice que, resueltos en su mayo-
ría los cuestiones de competencia, no se plantean más que problemas 
puntuales como el referido a la falta de conocimiento por parte del 
JVM de la firmeza de las sentencias absolutorias a la hora de pronun-
ciarse sobre la admisión a trámite de las demandas interpuestas ante 
dicho órgano judicial.

Tal problema pudiera obedecer al no cumplimiento riguroso de lo 
dispuesto en el artículo 789-5 de la LECr, párrafo adicionado por el 
artículo 55 de la LO 1/04 de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género y que dispone que «Cuando la instrucción de la 
causa hubiera correspondido a un Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer la sentencia será remitida al mismo por testimonio de forma 
inmediata. Igualmente se le remitirá la declaración de firmeza y la 
sentencia de segunda instancia cuando la misma fuera revocatoria, en 
todo o en parte, de la sentencia previamente dictada.»

Por último, el Fiscal Delegado de Zaragoza, se refiere, en relación 
a la custodia compartida, al problema planteado cuando ambos proge-
nitores se encuentran imputados en el procedimiento penal por una 
agresión mutua y a la aplicación del párrafo 6 del artículo 80 del 
Código de Derecho Foral, en la Comunidad Autónoma de Aragón que 
dispone que « No procederá la atribución de la guarda y custodia a 
uno de los progenitores, ni individual ni compartida, cuando esté 
incurso de un proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e 
indemnidad sexual del otro progenitor o de los hijos, y se haya dic-
tado resolución judicial motivada en la que se constaten indicios fun-
dados y racionales de criminalidad, tampoco procederá cuando el 
Juez advierta de las alegaciones de las partes y de las pruebas practi-
cadas, la existencia de indicios fundados de violencia doméstica o de 
género».

Esta cuestión se planteó, concretamente, en un procedimiento de 
medidas paterno filiales seguido ante el Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer núm. 1 de Zaragoza. La sentencia dictada en fecha 5-10-11,de 
acuerdo con el informe emitido por el Ministerio Fiscal, entendió que 
«en relación al alcance y sentido que debe darse al párrafo 6 del 
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citado precepto, …en el mismo se sanciona una causa de inidoneidad 
de un progenitor respecto del otro para ostentar la custodia del hijo 
común, cuando uno de ellos está incurso en un proceso penal de los 
indicados y el otro no, pero, sin embargo,…, no estaba en la mente del 
legislador los supuestos de indicios racionales de agresiones recípro-
cas entre ambos progenitores, pues el precepto habla «de uno de los 
progenitores» a quien no se puede atribuir de manera individual ni 
compartida la guarda y custodia. Tratándose a través del precepto 
legal de erradicar toda forma de violencia doméstica o de género, no 
se estima que estuviera en la intención del legislador la de privar 
civilmente del derecho-deber de la custodia de los hijos comunes a 
ambos progenitores, llamando a la familia extensa a través de una 
supuesta suspensión de la autoridad familiar (arts. 91 p.º 1 letra d 
y 85 a 88 del Código de Derecho Foral), pues ello comportaría sacar 
al menor de su ambiente y entorno familiar habitual, quien de esa 
manera perdería sus referentes paternos cotidianos automáticamente 
y por imperativo legal. Resulta obvio que de encontrarnos ante hipó-
tesis de violencia habitual ejercida a presencia de la menor por ambos 
progenitores, la solución pasa precisamente por sacar al menor de su 
entorno, pero en tal caso, no es fruto de un imperativo normativo, 
sino que el interés prevalente del menor lo exige. Por ello, siendo que 
no cabe ninguna duda que en el Código de Derecho Foral, como en 
toda la normativa del sistema positivo español, el criterio rector de 
cada decisión que afecta a un menor de edad, es el interés prevalente 
de éste, habrán de analizarse las circunstancias específicas de cada 
caso concreto para elegir cuál es el régimen de custodia procedente». 

Dicha fundamentación jurídica, que comparte plenamente el Dele-
gado de Zaragoza, se ajusta a la previsión de supuestos excepcionales a 
que se refiere la FGE en la Circular 6/11; efectivamente, en ésta se dice 
que «Si el legislador prohíbe la custodia compartida en esos supuestos, 
lógico es que tampoco se le pueda otorgar la guarda y custodia indivi-
dual al progenitor imputado. No obstante, podemos encontrarnos ante 
supuestos excepcionalísimos, en los que los Sres/as Fiscales en aten-
ción al superior interés del menor, de conformidad con el artículo 3 de 
Convención sobre los Derechos del Niño, proclamada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y artícu
lo 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, deban informar en otro sentido».

En relación a este tema, la Fiscal Delegada de Tenerife manifiesta 
que pese a la prohibición contemplada en el artículo 94 del C.C., cada 
vez son más los imputados por delitos de violencia sobre la mujer que 
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en los procedimientos civiles solicitan la guardia y custodia compar-
tida y que, si bien la misma es denegada por los jueces, no son pocas 
las ocasiones en las que se establecen regímenes de visitas tan amplios 
que «casi se iguala» así el tiempo de las visitas al tiempo de estancia 
de los hijos con el progenitor custodio.

7.1.9  Unidades de valoración integral: Implantación, fun-
cionamiento, eficacia

Nuevamente volvemos a tratar en la Memoria correspondiente a 
este año 2011, el funcionamiento de las Unidades de Valoración 
Forense Integral (en adelante UVFI), previstas en la Disposición Adi-
cional 2.ª de la Ley Orgánica 1/04, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género.

Siguen sin constituirse como tales en el año 2011 en algunas de las 
provincias españolas y Comunidades Autónomas, sustituyendo sus 
funciones por los Institutos de Medicina Legal que intentan paliar, en 
la medida de lo posible, la inexistencia de las Unidades en aquellos 
territorios donde no existen.

Valladolid recuerda que el Juzgado especializado de violencia sobre 
la Mujer carece realmente de personas concretas que de forma exclusiva 
realicen la valoración integral de cara a la adopción de medidas inme-
diatas. La función preeminente de la unidad es la de peritación, no 
alcanzando a los aspectos de recuperación de las víctimas. A esta labor 
se dedica el servicio de atención psicológica a víctimas de delitos vio-
lentos, cuyos usuarios mayoritarios son mujeres y niños víctimas de 
violencia, concertado con el Colegio de Psicólogos de Valladolid. 

Valencia refiere que en el año 2011 se efectuaron en la Unidad de 
Valoración Integral un total de 111 peticiones de informes desde los Juz-
gados de Violencia sobre la Mujer y Juzgados Mixtos de toda la provin-
cia de Valencia. Los Informes de la Unidad de Valoración Integral se 
realizan durante la fase de Instrucción y serán empleados en el acto de 
Juicio Oral con el propósito de transmitir una valoración coherente, 
clara, que explique y haga comprender a todos los operadores jurídicos 
las consecuencias emocionales, cognitivas, comportamentales y sociales 
de las víctimas de la violencia psicológica, considerando la prueba peri-
cial como aquel dictamen emitido por especialistas que perciben, verifi-
can, valoran los hechos y los ponen en conocimiento del Juez, dando su 
opinión fundada sobre la interpretación y apreciación de los mismos.

En los casos de violencia psicológica una de las cuestiones más 
difíciles es la prueba de los hechos que constituyen la misma, ya que 
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en la mayoría de los casos sólo se cuenta con la declaración de la víc-
tima como objeto de valoración. 

También Barcelona hace referencia a la intervención de las UVFI 
durante el año 2011: han funcionado en la Ciudad de la Justicia de 
Barcelona, Hospitalet de Llobregat y Gavá. Los médicos forenses ads-
critos a tales unidades son los mismos que prestan sus servicios en los 
Juzgados de Violencia contra la Mujer y los psicólogos los adscritos a 
los Juzgados de Familia. No cuentan por el momento con personal 
autónomo.

Durante el año 2011 en los Juzgados se ha acudido en más ocasio-
nes a la emisión de tales informes directamente por el Médico Forense, 
por la dificultad de lograrlos en el propio Juzgado de Guardia. Se valo-
ran muy positivamente aquellos que se han emitido, y la labor de infor-
mación que se lleva a cabo para su utilización. Entre los puntos positivos 
que merecen destacarse puede hacerse hincapié en la coordinación que 
existe entre los distintos profesionales de estas Unidades en orden a 
lograr que cuando acude la víctima, sea examinada por todos ellos, evi-
tando diversas citaciones que no conllevan sino a nueva victimización.

En idéntico sentido expone la Fiscalía de Palencia que la interven-
ción en el año 2011, supeditada a la expresa petición del Juzgado, se 
ha concretado en 309 actuaciones, con 81 informes de violencia de 
género, debiendo destacarse el riguroso trabajo que efectúan en cada 
una de ellas con una metodología de trabajo exhaustiva, entrevistán-
dose con el agresor-víctima, con personas relevantes del ámbito fami-
liar o entorno, con profesionales o entidades relacionadas con la 
persona o familia que pudiera aportar información, así como contacto 
y coordinación con los Servicios Sociales y recursos públicos pertene-
cientes a la red de atención a víctimas de violencia y los relacionados 
con el agresor y los pertenecientes a los servicios sociales generales.

Tenerife destaca un importante aspecto positivo desde el punto de 
vista de la prevención y tratamiento de las víctimas de violencia de 
género, que se está poniendo de manifiesto en el trabajo que hacen las 
UVFI, como es el realizar examen e informe psicológico de toda la 
unidad familiar, siendo de vital importancia para el Ministerio Público, 
en torno a la petición de medidas de protección adecuadas a cada caso 
concreto.

Oviedo cita un dato importante y que merece ser destacado: a lo 
largo de 2011 la Unidad Forense logró reducir el tiempo de elabora-
ción de los informes requeridos judicialmente de forma que, según 
información facilitada a la Fiscalía por la Jefatura del Instituto de 
Medicina Legal, prácticamente no hay en la actualidad demora en la 
emisión de los dictámenes.
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Es muy positiva la valoración que realizan las Fiscalías de Gui-
púzcoa (que destaca los informes sobre maltrato psicológico), Palen-
cia, Salamanca, Coruña y la Fiscalía del TSJ de Andalucía. 

Por el contrario, detectan deficiencias la Fiscalía de Cuenca, que 
denuncia la inexistencia de equipos especializados que ofrezcan una 
respuesta multidisciplinar, Ciudad Real donde existe una única Uni-
dad de Valoración Integral integrada por una Psicóloga y una Trabaja-
dora Social sin competencia exclusiva en materia de violencia sobre la 
mujer y, por tanto, sobrecargada por el ingente número de asuntos que 
debe atender. No obstante, este déficit –dice– se ve paliado por la 
inestimable labor de la Responsable de la Oficina de Atención a las 
Víctimas y Psicóloga adscrita a la misma, quienes prestan todo su 
apoyo a las víctimas de violencia de género tanto en la fase previa al 
proceso, como durante la tramitación del procedimiento, como una 
vez finalizado hasta su recuperación. Baleares refiere que al carecer 
de UVFI funciona a través del Instituto de Medicina Legal. En Palma, 
Inca y Manacor se carece de médico forense adscrito a los Juzgados 
de Violencia sobre la mujer, siendo el médico forense de guardia el 
que realiza los correspondientes informes.

Andalucía cuenta con ocho UVFI, ubicadas en los institutos de 
Medicina Legal de la Comunidad Autónoma y están formadas por un 
equipo técnico de médicos forenses, y un equipo psicosocial com-
puesto por psicólogos y trabajadores sociales. Sevilla demanda la 
creación de cuatro unidades de UVFI, una por cada Juzgado de Vio-
lencia, otra para la Fiscalía de Área de Dos Hermanas y otra itinerante 
para las Secciones territoriales de Lora del Río y Osuna. Sin embargo, 
no se debe olvidar el avance tan importante que han experimentado 
estos Institutos de Medicina Legal en su relación con los órganos judi-
ciales en lo que respecta a las agendas de citaciones, a través de un 
sistema informático que conecta inmediata y eficazmente la agenda de 
citaciones del médico forense con el Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer, evitando descoordinación y desplazamientos innecesarios. 

Se dice en la Memoria de Málaga que las UVFI son un mecanismo 
eficaz y único de determinación de elementos probatorios de las situa-
ciones siguientes:

– Indicadores de habitualidad en el maltrato y victimización de 
menores y mujeres así como indicadores de conducta de maltrato en 
el imputado.

– Victimización de mujeres en el ámbito del maltrato psicológico 
con cruce de información con el análisis pericial del imputado.
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– Examen pericial de menores para acreditación de su estatus de 
victimización por exposición directa o indirecta a la violencia.

Jaén refiere que la UVFI ha funcionado con retraso, los informes 
han sido mucho menos completos y la recuperación de las victimas 
nunca es tratada por la UVFI, sino por la Casa de Acogida de Jaén, por 
el IAM, y por el SAVA. Con todos ellos se mantiene un contacto cons-
tante y fluido por parte de la Fiscalía, de forma que la comunicación es 
positiva Los tres organismos, tienen un funcionamiento encomiable en 
la recuperación de las víctimas, habiéndose comprobado que si en un 
primer o segundo intento no se consigue, puede conseguirse en uno 
posterior, dependiendo del estado anímico de la víctima y el apoyo que 
reciba y su verdadera voluntad y necesidad de salir de esa situación.

7.1.10  Adopción y eficacia de las medidas de protección 
sobre mujeres víctimas y menores desde el inicio de 
las actuaciones policiales y/o judiciales hasta la sen-
tencia firme

La LO 1/2004 contempla en su articulado numerosas medidas para 
la prevención y la protección de la víctimas, así como de los menores 
que con ellas conviven, tanto con anterioridad al inicio del proceso 
penal como durante su tramitación, e incluso, tras su finalización.

Es de interés para esta Unidad especializada tener la mayor infor-
mación posible sobre la adopción de tales medidas, así como de su 
eficacia una vez adoptadas, por lo que se ha solicitado de los Fiscales 
Delegados de las diferentes secciones provinciales información sobre 
tales extremos. 

La Fiscalía de Barcelona destaca que las Unidades de Policía Auto-
nómica responsables de la violencia de género han trabajado durante el 
año 2011 en estrecha colaboración con la Sección de la Fiscalía en 
todos los ámbitos. Destacan la celeridad con que ponen en conoci-
miento directo de la Fiscal Delegada no solo situaciones de maltrato 
sino aquellos supuestos en que se producen muertes violentas en la 
provincia de Barcelona para que el Ministerio Público tenga conoci-
miento de las mismas desde las primeras diligencias policiales. Tam-
bién se participa en la Comisión Nacional contra la Violencia en 
Cataluña, asistiendo a aquellos actos en los que se da cuenta de la polí-
tica seguida por la Generalitat en orden a la erradicación de los actos 
violentos contra mujeres. Dicha Comisión se reúne al menos una vez al 
año para dar cuenta de todos los trabajos que están llevando a cabo. 
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La mayoría de las medidas de protección acordadas se inician en la 
propia guardia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, lo que per-
mite al Fiscal valorar personalmente todas las circunstancias. Esta rela-
ción directa del Fiscal con la víctima permitió durante todo el año la toma 
de decisiones en cuanto a la solicitud de lo que es conveniente para su 
protección, ya sea respecto de la propia víctima como de sus hijos meno-
res cuando la violencia afecta directa o indirectamente a los mismos.

Para que las medidas solicitadas y adoptadas tengan eficacia se 
consideró imprescindible un control exhaustivo de las mismas desde el 
inicio del procedimiento hasta su finalización. De este modo en fase de 
instrucción el control se realiza por el propio Fiscal adscrito al Juzgado 
y posteriormente relatando en la primera conclusión del escrito de acu-
sación la medida acordada y dejando nota de la misma en la carpetilla 
de la Fiscalía para que el Fiscal que asista al acto del Juicio Oral tenga 
conocimiento de la totalidad de la fase anterior. En aquellos casos más 
graves, de incumplimientos de la medida adoptada, se recurrió no solo 
a la agravación que permite la ley sino también a la citación voluntaria 
de la víctima en el servicio especial de Protección para facilitarle las 
características del mismo y el contacto directo con los Fiscales en 
orden a valorar la petición del agravamiento de la medida impuesta.

La Fiscalía de Madrid en relación con la U.P.A.P (Unidad de Pre-
vención, Atención y Protección) pone de manifiesto que casi a diario 
se reciben en la Fiscalía las valoraciones policiales de evolución de 
riesgo. Dichas valoraciones son examinadas puntualmente y al detec-
tarse un aumento de riesgo, inmediatamente el Fiscal investiga la 
razón, culminando la investigación en la mayoría de los asuntos en la 
petición de una comparecencia del artículo 544 bis in fine a los efec-
tos, de en su caso, acordar una agravación de las medidas de protec-
ción acordadas.

Tras una reunión mantenida a primeros del año 2011 con el repre-
sentante de la Policía Local de Madrid especializada en violencia de 
género, se están recibiendo a diario, también en esta Fiscalía los partes 
de valoración de riesgo, así como los informes sobre incidencias en el 
control de las medidas de prohibición de comunicación y acercamiento 
que gestionan dichos agentes, que dan lugar en su caso, a la petición de 
la celebración de las correspondientes comparecencias previstas en al 
artículo 544 bis in fine y en una ocasión a la incoación de unas diligen-
cias de investigación preprocesales por posible quebrantamiento.

Burgos dice que con los instrumentos de los que disponen para 
conseguir una adecuada protección a las víctimas, (índices de valora-
ción del riesgo, seguimientos policiales, y adopción de medidas caute-
lares, desde la prohibición de aproximación hasta la prisión 
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provisional) se considera que durante el año 2011 estos han servido a 
los fines pretendidos de prevención de conductas violentas y protec-
ción de las víctimas, de hecho los índices de quebrantamiento de 
medidas no son elevados, confirmando así la suficiencia de los mis-
mos. En este sentido y por lo que atañe a las Unidades de Policía 
Judicial, la Sección de Violencia de la Mujer durante el año 2011 ha 
mantenido con éstas (Guardia Civil y Policía Nacional) una comuni-
cación fluida y ágil, a través de contactos directos, en los que se inter-
cambian información sobre aquellos asuntos que son considerados 
dignos de especial seguimiento, añadidos al control de los Informes 
de Valoración de Riesgo emitidos por dichas Unidades, a los efectos 
de la posibilidad de convocar la comparecencia prevista en el artícu
lo 505 de la LECriminal. Cuentan con la plena disponibilidad perso-
nal, de los agentes adscritos a la protección de víctimas quienes 
acuden a la Fiscalía asiduamente a fin de valorar situaciones puntuales 
de incremento de riesgo.

Pone Tarragona mención especial en la Oficina de Atención a la 
Víctima con sede en el Palacio de Justicia de Tarragona y de Tortosa. 
En el año 2011 se ha promovido la creación de un grupo de trabajo 
cuyo objetivo fundamental es conocer los factores contextuales o peri-
féricos por un lado, e individuales por otro, que tienen influencia en el 
momento en que una víctima de violencia de género adopta la decisión 
de abstenerse de declarar en el momento del Juicio o en cualquier otro 
momento del procedimiento judicial (artículos 416 y 418 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal).La pretensión es abordar este fenómeno 
desde una perspectiva multidisciplinar ya que comporta aspectos que 
tienen que ver con la realidad psíquica del sujeto, su entorno social y 
con diferentes implicaciones a nivel jurídico. Durante el año 2011 se 
ha elaborado un modelo de entrevista semiestructurada que permite, en 
la segunda fase de estudio que se llevará a término en este año 2012, 
analizar los resultados y elaborar un instrumento estandarizado que 
permita detectar cuáles son los elementos que intervienen en la toma 
de decisión de las víctimas de violencia de género de no declarar. 

Cáceres pone de relieve la necesidad de proceder a una detección 
precoz de las situaciones de violencia, para poner freno de forma efi-
caz a una violencia que en los supuestos más graves es absolutamente 
desconocida para el medio judicial. Por ello es necesario un trata-
miento multidisciplinar e integral en esta materia. Y en este marco 
finalmente se aprobó la Ley 8/11, de 23 de marzo, de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura.

Cuenca destaca que en orden a la protección de las víctimas de 
violencia de género a lo largo de este año y en desarrollo del Acuerdo 
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de Coordinación Institucional, se han venido celebrando de forma 
periódica las reuniones de la Comisión Provincial para la prevención 
de la Violencia sobre la Mujer y atención a la mujeres de Castilla-La 
Mancha, canalizándose a través de la citada comisión los problemas 
de competencias en esta materia de las distintas instituciones y admi-
nistraciones públicas. 

En cuanto a la coordinación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado y la Policía Local, Salamanca destaca la eficaz coordi-
nación que realizan a través del Juzgado de Instrucción. Por lo que se 
refiere a la Oficina de Asistencia a Víctimas funciona adecuadamente, 
inicia tratamiento con mujeres maltratadas o bien cuando se las deriva 
del Juzgado directamente o se las deriva a las Unidades de Valoración, 
o actúan de oficio, ya que controlan las Ordenes de Protección que se 
dictan o las medidas de alejamiento, acordadas en virtud del art 544 
bis, y llaman a las mujeres respondiendo adecuadamente la mayoría, 
siguiendo un tratamiento distinto según las circunstancias de cada 
caso, pero teniendo siempre una entrevista con ellas. Según el criterio 
de la psicóloga, el 90 por 100 de las mujeres que acuden se recuperan.

Aunque es Zaragoza quien expresamente se refiere a la medida de 
prisión provisional, todas las Fiscalías coinciden en afirmar que se trata 
de una medida excepcional para los supuestos de conductas violentas 
de gravedad, atendiendo a la naturaleza de los hechos denunciados, a la 
peligrosidad representada por el agresor, a la valoración del riesgo 
efectuada por las fuerzas policiales, a la existencia o no de anteceden-
tes penales o a la reiteración delictiva, revelándose en muchas ocasio-
nes, como la medida cautelar más ajustada, necesaria y proporcionada 
para otorgar una adecuada y efectiva protección a la víctima, máxime 
cuando otras medidas menos gravosas se han revelado ineficaces para 
la adecuada protección de bienes jurídicos de las víctimas. 

La Fiscalía de Badajoz plantea dos reflexiones en materia peniten-
ciaria. De una parte, destaca la generalización de la práctica de comu-
nicar a las víctimas (y a la UPAP) las fechas en la que los condenados 
por violencia de género que se encuentran internos en los centros 
penitenciarios van a disfrutar permisos de salida, así como la fecha de 
los mismos, siendo igualmente comunicada la fecha de licenciamiento 
definitivo. Por otro lado, la progresión al tercer grado, generadora de 
un estatus penitenciario apto para la máxima reeducación y reinser-
ción; su concesión se condiciona a la realización de programas forma-
tivos en el marco penitenciario. En este orden de ideas hay que señalar 
que la realización de estos programas formativos requiere, técnica-
mente, de una duración incompatible con las penas cortas privativas 
de libertad, muy frecuentes en esta materia. 
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La relación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado es 
fluida y cotidiana. De una parte, aportan la notitia criminis a través del 
atestado que, en paralelo al Juzgado, remiten a la Fiscalía, extremo 
esencial a efectos de control estadístico. Los atestados incluyen junto a 
la «conclusión» sobre la valoración policial del riesgo, conforme a las 
Instrucciones 10/07 y 14/07 de la Secretaria de Estado de Seguridad, el 
cuestionario. De otra parte, es destacable, en el marco de protección a 
la víctima, la labor de la UPAP, cuya implicación personal, ilusión y 
compromiso suple, a veces unos medios insuficientes para el desem-
peño de sus funciones; es indudable que gran parte del éxito de las 
medidas de protección descansa en su actuación. De las incidencias 
surgidas en el ejercicio de sus funciones dan traslado a la Fiscalía a 
efectos tanto informativos como de posible incoación de Diligencias 
de Investigación. Hay que añadir que, en orden al tratamiento de vícti-
mas, existe atención psicológica a las mismas en el marco de la Oficina 
de Asistencia a Víctimas. Este organismo también desempeña una 
importante labor en la materia e, incluso, en muchas ocasiones, las víc-
timas acuden a las vistas civiles y penales acompañadas de funciona-
rios del mencionado servicio, lo que aporta un lado de humanidad 
necesario en un ambiente tan institucionalizado como es el proceso. 
Asimismo, en ocasiones, las víctimas acuden espontáneamente a la 
Oficina y ponen en conocimiento de la misma, hechos vinculados a su 
situación que, cuando son relevantes, a su vez, la propia Oficina se 
encarga de ponerlo en conocimiento de la Fiscalía, lo cual motiva, en 
ocasiones, la apertura de Diligencias Informativas, o bien la realización 
de otras gestiones encaminadas a dar protección a la víctima.

7.2  Fiscal de Sala Coordinador de Siniestralidad Laboral

7.2.1  Introducción

El año 2011 ha estado en gran medida marcado por los trabajos de 
preparación y elaboración de la Circular sobre criterios para la unidad 
de actuación especializada en materia de siniestralidad laboral que fue 
finalmente publicada como Circular 4/2011 de la Fiscalía General del 
Estado en fecha 2 de noviembre de 2011. En rigor, la preparación del 
material de trabajo necesario para la redacción del borrador y del pro-
yecto definitivo de la Circular ha sido una labor del amplio equipo 
constituido por los Fiscales Especialistas, particularmente los Fiscales 
Delegados, distribuidos por todas y cada una de las Fiscalías Territoria-
les, por cuanto el germen que sirvió de base fundamental para el texto 
del primer borrador está constituido por las Conclusiones de las cinco 
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reuniones de Fiscales Especialistas que con periodicidad anual se han 
ido celebrando desde fecha casi inmediata al inicio de la actividad del 
actual Fiscal de Sala (Ávila, junio de 2006) y en las que las aportacio-
nes de los Fiscales asistentes a las líneas de trabajo propuestas en cada 
una de estas reuniones anuales por el Fiscal de Sala y el Fiscal o Fisca-
les Adscritos, han constituido el poso teórico y práctico que permitió, 
en primer lugar, la redacción de unas conclusiones consensuadas entre 
todos, revisadas y corregidas en la medida en que la experiencia y la 
casuística de la actividad cotidiana de quienes, por estar en la primera 
línea de la aplicación de la normativa penal y extrapenal aplicable a los 
casos de siniestralidad laboral, ha ido sucesivamente recomendando.

El correcto funcionamiento de los engranajes que constituyen la 
urdimbre de la Red Nacional de Fiscales de Siniestralidad Laboral 
supone el asentamiento definitivo de la especialidad Siniestralidad 
Laboral en el marco institucional del Ministerio Fiscal, asumiendo las 
Secciones Especializadas, con sus Delegados a la cabeza, unas pautas 
de actuación bastante homogéneas –con algunas peculiaridades pro-
pias de la singularidad de cada Fiscalía Territorial– que permiten sos-
tener que ese entramado que en definitiva es la Red de Fiscales de 
Siniestralidad Laboral viene funcionando en la práctica como un 
colectivo suficientemente compactado, al asumir generalmente unos 
criterios comunes de interpretación de la normativa sustantiva y pro-
cesal que hace referencia a las diligencias preprocesales y, especial-
mente, a las procesales derivadas de la siniestralidad laboral, entendida 
ésta en sentido amplio como tutela que el Código Penal concede a la 
vida y salud de los trabajadores, no sólo como personas individuales 
que ven afectados esos esenciales bienes jurídicos, sino también como 
colectivo social contemplado y protegido expresamente en la norma-
tiva penal vigente, criterios de actuación uniforme que, sin duda, se 
han visto expresa y prácticamente reforzados tras la publicación de la 
Circular 4/2011.

Es por todo ello que, una vez más, al inicio de esta Memoria Anual, 
queremos trasladar nuestra felicitación a todos y cada uno de los Fis-
cales, particularmente los vinculados a esta especialidad, que con su 
trabajo y dedicación cotidiana y permanente, han contribuido a esa 
tarea colectiva y uniforme que emana de la exigencia de unidad de 
actuación del Ministerio Fiscal, impuesta por el artículo 124 de nues-
tra Carta Magna, al tiempo que adelantamos nuestra moderada satis-
facción por ese normalizado y correcto funcionamiento de nuestra 
especialidad, no obstante reconocer que todavía queda mucho por 
hacer para conseguir todas las metas propuestas, tarea en la que, se 
puede afirmar sin reservas, todos diariamente nos esforzamos.
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Sentados estos, que podríamos llamar, presupuestos generales 
satisfactorios, también resulta forzoso reconocer algunos aspectos 
que, por mejorables, deben ser objeto de reflexión para tratar de bus-
car fórmulas que efectivamente coadyuven a esa conveniente mejora. 

Así, pese a que en todas las reuniones anuales de Fiscales Especia-
listas hemos insistido en la conveniencia de que los asuntos de sinies-
tralidad laboral sean despachados directamente por los Fiscales 
especialistas, al ser los que han recibido o están recibiendo una espe-
cífica formación sobre la materia, sin la pretensión, por demás, que lo 
hagan de forma exclusiva, si no compartida con otros cometidos 
correspondientes al reparto general y formando parte del lote de tra-
bajo que equitativamente se les asigna, no se ha conseguido que este 
sistema se siga en todas las Fiscalías Provinciales, aunque sí en una 
proporción considerable de ellas. Las variantes del despacho de los 
asuntos de siniestralidad laboral que no han adoptado el sistema del 
despacho excluyente por los Fiscales Especialistas –Delegado y Fis-
cales Adscritos– son diversas por lo que sería premioso y de escasa 
utilidad exponerlas pormenorizadamente, aunque es preciso recono-
cer el protagonismo que, de una u otra forma, en todas ellas tiene el 
Fiscal Delegado. 

A partir del exquisito respeto que siempre hemos mantenido a las 
facultades organizativas de todas y cada una de las Fiscalías Provin-
ciales –nadie mejor que el Fiscal Jefe y la Junta de Fiscales de cada 
órgano conoce mejor sus peculiaridades para establecer el sistema 
idóneo de reparto de trabajo– sí nos parece oportuno sugerir las venta-
jas que el sistema de despacho excluyente de los asuntos de siniestra-
lidad laboral por los Fiscales Especialistas lleva consigo, al tratarse de 
una materia que incorpora en su aplicación práctica un conocimiento 
–cuanto más profundo, mejor– de la normativa preventivo-laboral que 
subyace a la aplicación de los tipos penales, tanto en los delitos de 
riesgo, como en los imprudentes de resultado lesivo, y es sabido que 
esta normativa preventivo-laboral se caracteriza por ser densa, dis-
persa, difusa y a veces, confusa, lo que lleva consigo una cierta difi-
cultad para su conocimiento y dominio, que, por supuesto, está al 
alcance de cualquier Fiscal que se ponga a ello, pero que en los espe-
cialistas se dan por adquiridos por el esfuerzo realizado en su particu-
lar formación en la materia, por lo que su no óptimo aprovechamiento, 
en alguna medida, supone una infrautilización de los recursos disponi-
bles que, también en cierta medida, repercute en el rendimiento gene-
ral que, al menos teóricamente, pudiera alcanzarse de asignar el 
despacho de estos procedimientos a los Fiscales Especializados, con 
conocimientos contrastados sobre estas materias.



691

Nuevamente en esta Memoria anual debemos insistir en un efecto 
colateral, que podríamos calificar de perverso, de la disminución de 
las cifras de accidentes laborales que después analizaremos y que se 
traduce en una especie de opacidad o sordina de la dolorosa realidad 
de los miles de resultados lesivos que la actividad laboral sigue produ-
ciendo.

Da la impresión de que la gran importancia de los problemas que 
la crisis económica viene generando en los sectores productivos, ha 
relegado a una especie de segundo plano el también grave problema 
de la siniestralidad laboral, como si se tratara de un tema menor que 
apenas merece la atención de los medios de comunicación. Mientras 
que asistimos a una información puntual y periódica de los siniestros 
producidos en el ámbito de la seguridad vial –lo que, en todo caso, nos 
parece muy loable y conveniente para la concienciación colectiva del 
problema– los accidentes laborales prácticamente han desaparecido 
de las informaciones de los medios, en los que ocupa un lugar casi 
testimonial y en los concretos casos en que el accidente produce resul-
tados especialmente graves o luctuosos. Incluso han desaparecido o se 
han reducido a la mínima expresión algunas campañas institucionales 
tendentes a prevenir la siniestralidad laboral y propiciar el cumpli-
miento de la normativa preventivo-laboral como forma idónea de evi-
tarla, siendo así que la cifra de 520 fallecidos y más de medio millón 
de lesionados en accidentes laborales son realidades que encierran 
auténticos dramas personales, familiares y sociales que merecen una 
transcendencia y repercusión pública que en los últimos años está 
lejos de conseguirse. Da la sensación que se ha pasado de un pro-
blema candente y merecedor de atención mediática a una cuestión 
superada y de escasa trascendencia social. Y, lo que es más grave, en 
alguna medida esta especie de apatía transciende al tejido social e 
incluso repercute en una cada vez más visible tendencia de los órga-
nos judiciales a considerar que el ámbito básico de sanción de estas 
conductas es el administrativo, relegando la aplicación de las normas 
penales que sancionan los casos más graves que atentan a bienes jurí-
dicos esenciales como son la vida y salud de las personas en el desa-
rrollo de su actividad laboral y que constituye, cuando se disfruta de 
ella, uno de los valores más preciados.

Paralelamente a esta especie de bajada de guardia social, puede 
producirse –aunque, en rigor, no estamos en condiciones de afir-
marlo– una cierta atenuación en los niveles de autoexigencia de los 
empleadores respecto del cumplimiento riguroso de las normas de 
seguridad laboral, al socaire de que la crisis económica permite pri-
mar otros intereses de contenido más economicista. Si así fuera, sería 
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del todo punto lamentable que el esfuerzo realizado por todos –y por 
el Ministerio Fiscal, muy señaladamente, en la persecución de las 
conductas merecedoras de sanción penal– se viera ahora truncado o 
adormecido por esta tendencia a la levedad, digamos comparativa, del 
problema en relación con otros problemas sociales de semejante 
calado.

Frente a estos planteamientos, nos parece que deben seguir preva-
leciendo con la mayor intensidad los valores que han permitido poner 
en pie y avanzar intensamente en la cultura de la prevención, a la que 
también y en medida considerable hay que imputar la mejora de las 
cifras globales de accidentes y los mejores índices de incidencia.

Por todo ello, creemos que sigue siendo esencial mantener esa 
actitud activa, eficaz y decidida en la erradicación de la siniestralidad 
laboral desde todas las instituciones implicadas y entre ellas, y espe-
cialmente en lo que a la respuesta penal de aquellas conductas que por 
graves están sancionadas en el Código Penal, desde el Ministerio Fis-
cal que no en vano tiene entre sus funciones constitucionales la de 
procurar ante los Tribunales la defensa del interés social y, qué duda 
cabe, que éste del que nos ocupamos –la erradicación de la siniestrali-
dad laboral– lo es y de primera magnitud. La tolerancia cero ante el 
accidente laboral debe mantenerse por encima de las coyunturas eco-
nómicas, por serias y graves que estas sean, y como manifestación 
visible de esta esencial aspiración, sería deseable que los medios de 
comunicación continuaran prestando la atención que una materia tan 
sensible al cuerpo social merece, y que las cifras de siniestralidad 
laboral, aunque mejoren, merezcan un tratamiento periódico que 
cuando menos, debiera coincidir con la publicación trimestral de los 
datos que el Ministerio de Trabajo elabora sobre los accidentes labo-
rales registrados en ese periodo de tiempo.

7.2.2  Evolución de la siniestralidad laboral

La evolución experimentada en el último quinquenio en cifras 
absolutas se expone en el cuadro siguiente:

Año 2007 Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011

Mortales ................. 844 831 632 556 520
Lesiones graves ...... 8.733 7.064 5.073 4.805 4.268
Lesiones leves ........ 924.774 821.046 599.368 548.554 496.791
    Total ............... 934.351 828.941 605.073 553.915 501.579



693

La primera lectura, aunque pueda resultar algo superficial, es, 
tiene que ser, positiva.

Las cifras anuales, en todos los indicadores registrados, han seguido 
un camino descendente que, referido a todo el quinquenio, merece, sin 
duda, un juicio muy favorable. Así, y por seguir los pasos del cuadro 
expuesto, los accidentes laborales con resultado de muerte pasan 
de 844 en 2007 (conviene recordar que en 2006 ascendieron a 966) 
a 520 en 2011, lo que supone una disminución total de 324 y un decre-
mento porcentual de –38,4 por 100; los accidentes laborales con resul-
tado de lesiones graves han pasado de 8.733 en 2007 a 4.268 en 2011, 
lo que implica una disminución total de 4.465 y un decremento porcen-
tual de –51,1 por 100; y los accidentes con resultado de lesiones leves 
pasan de 924.774 en 2007 a 496.791 en 2011, lo que significa la dismi-
nución de un total de 427.983 y un decremento porcentual de –46,3 
por 100, es decir, casi la mitad menos de los accidentes sufridos en el 
año 2007, porcentaje que «grosso modo», también puede predicarse 
del total de los datos. En cualquier caso estamos hablando de porcenta-
jes de reducción que rondan el 50 por 100, lo que, desde cualquier 
perspectiva, merece una valoración plausible, aún teniendo en cuenta 
los correctivos que necesariamente tendremos que valorar.

Estos datos hay que completarlos con los relativos al índice de 
incidencia, que representa el número de accidentes de trabajo por 
cada 100.000 trabajadores con las contingencias profesionales cubier-
tas y que nos proporciona una referencia comparativa más atinada 
para ver la evolución de la siniestralidad, como se expone en el 
siguiente cuadro:

Mortales Graves Leves Totales

2007 5,3 (-15,7%) 54,4 (-3,9%) 5.759 (-3,5%) 5.819 (-3,5%)
2008 5,2 (-0,4%) 44,5 (-18,2%) 5.1.0  (-10,2%) 5.220 (-10,3%)
2009 4,2 (-19,2%) 33,9 (-23,7%) 4.010 (-22,4%) 4.048 (-22,5%)
2010 3,8 (-9,5%) 32,7 (-3,5%) 3.728 (-7%) 3.765 (-7%)
2011 3,6 (-5,2%) 29,3 (-10,4%) 3.407 (-8,6%) 3.440 (-8,6%)

A tenor del mismo, mientras que en el año 2007 se producían 5,3 
víctimas mortales al año por cada 100.000 trabajadores de alta en la 
seguridad social, en el 2011 se han producido 3,6, lo que supone un 
descenso en cinco años del 32 por 100. Este descenso es mayor cuando 
nos referimos a los datos sobre accidentes leves y el total del número 
de accidentes producidos (-40,8 por 100), siendo aún más acusado en 
los accidentes graves (-46,1 por 100).
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Durante este quinquenio, la población afiliada a la seguridad social 
ha pasado de 16.057.933 trabajadores en 2007 a 14.581.934 en 2011, 
es decir que se ha producido un descenso de 1.475.999 trabajadores, 
lo que supone, en porcentaje, un 9,2 por 100 menos, siendo el des-
censo de los índices de incidencia muy superior, como se acaba de 
ver, lo que no puede sino valorarse también de forma positiva en todos 
los sectores, excepción hecha de la construcción, en el que la pobla-
ción afiliada ha pasado de 1.986.614 en 2007 a 1.020.857 en 2011, 
apreciándose un muy notable descenso de 965.757 (-48,6 por 100) 
trabajadores, que no se corresponde con el decremento que ha sufrido 
el índice de incidencia que ha sido muy inferior, pasando en los acci-
dentes mortales de 14,2 en 2007 a 11,8 en 2011, lo que supone un 
descenso de 2,4 (-16,9 por 100), y en los accidentes graves, de 152,5 
en 2007 a 94,2 en 2011, es decir un descenso de 58,3 (-38,2 por 100). 
Por todo ello, la valoración en este sector, a pesar de la aparente bon-
dad de las cifras globales (los accidentes mortales han pasado de 282 
en 2007 a 120 en 2011 y los accidentes graves han pasado en ese 
período de 3.030 a 962), no puede ser positiva.

La frialdad de estas cifras y porcentajes permite una primera lec-
tura relativamente favorable, que no optimista, sobre la evolución de 
la siniestralidad laboral en nuestro país, que sería rotundamente posi-
tiva si no resultara oscurecida por la disminución de la actividad labo-
ral prácticamente en todos los sectores de producción, pero 
especialmente en el sector de la construcción, que arrastra la situación 
de crisis económica con la terrible secuela del extraordinario aumento 
de la cifras de desempleo y, por ende, del mucho menor número de 
trabajadores expuestos a los riesgos para su vida y salud derivados de 
su actividad laboral.

Es por ello que al tratar de analizar las causas de aquellos especta-
culares descensos en los datos estadísticos expuestos, habrá que tener 
en cuenta obligadamente esta realidad social derivada de la crisis eco-
nómica, que, confiemos, tenga carácter coyuntural. Qué porcentaje de 
esa disminución de accidentes laborales cabe imputar a esta causa, 
resulta punto menos que imposible determinar con una razonable pre-
cisión, pero si habrá que convenir que es elevado, lo que obliga a 
rechazar lecturas triunfalistas y, con los pies en la tierra, relativizar las 
conclusiones.

Pero aun partiendo de esta postura realista que trata de buscar la 
auténtica medida de las cosas, habrá también que convenir en que algo 
va mejorando. Si tenemos en cuenta que los efectos de la crisis econó-
mica se vienen manifestando en forma intensa –y más o menos pareja– 
en los últimos tres años se puede constatar que las cifras reseñadas 
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desde el año 2009 hasta el 2011 no han dejado de bajar en todos los 
indicadores manejados y, en algunos de ellos, de forma sensible.

Esto nos obliga a tratar de buscar otras causas coadyuvantes que, 
junto a la principal de la crisis económica, han contribuido a esa 
mejora ciertamente objetivable.

En la búsqueda de esas otras causas, la experiencia y observación 
desde nuestro observatorio, más que privilegiado, especializado, nos 
permite aventurar algunas de esas concausas, o al menos, apuntarlas, 
sin que podamos llegar a conclusiones definitivas y sí estimativas en 
cuanto a su repercusión o influencia en aquellos datos objetivamente 
positivos.

Así y en la línea de Memorias anteriores, debemos insistir en la 
percepción de un cambio de actitud bastante generalizado de una parte 
importante de los intervinientes en los sectores productivos en los que 
se pueden producir accidentes laborales. Tanto el empleador como la 
pirámide empresarial constituida por mandos o escalones interme-
dios, así como los técnicos que, por su cualificación profesional, inter-
vienen en los sistemas productivos, van tomando conciencia de la 
importancia de la implantación integral de la prevención y de su rigu-
roso control en las actividades laborales cotidianas, interés que se 
manifiesta en la programación de cursos, jornadas y seminarios que 
persiguen, en el terreno formativo, adquirir conocimientos sobre la 
normativa preventivo-laboral aplicable a su sector de producción y, en 
general, conseguir información de las consecuencias de su incumpli-
miento, incluidas las de carácter penal, lo que razonablemente nos 
lleva a pensar que, en alguna medida más o menos intensa en función 
de la condición personal de cada uno, esta formación e información 
teóricas, han debido repercutir en una mejor y más intensa integración 
de la prevención en las respectivas actividades que en la práctica dia-
ria unos y otros llevan a cabo. Esto que sería lo deseable, nos aventu-
ramos a sostener que, en cierta medida imposible de cuantificar, ha 
debido de contribuir como concausa influyente en la mejoría de los 
datos estadísticos antes reseñados. 

Asimismo, entre las causas que han coadyuvado a esos mejores 
resultados, nos parece que debe ocupar un lugar destacado, la coordi-
nación activa y eficaz entre las diferentes instancias que intervienen 
en la vigilancia y control de la aplicación de la normativa preventivo-
laboral y en la respuesta que puede o debe derivar de su incumpli-
miento. En este ámbito, la buena y operativa colaboración entre 
Ministerio Fiscal, Inspección de Trabajo, Servicios Autonómicos de 
Prevención de Riesgos Laborales y Policía Judicial, incluida en ésta, 
algunas Policías Locales especialmente activas en esta materia (parti-
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cularmente la Policía Municipal de Madrid, a virtud del Protocolo de 
Actuación suscrito con el Ministerio Fiscal en septiembre de 2006), 
está dando sus frutos. Los atestados e investigaciones policiales se 
ajustan mejor a las pautas de actuación marcadas en el Protocolo-
Marco de septiembre de 2007 y, por otro lado, la relación fluida de los 
Fiscales con la Inspección de Trabajo y los Servicios Autonómicos en 
cumplimiento de los acuerdos alcanzados en los catorce Convenios de 
Colaboración suscritos con otras tantas Autonomías, que permiten 
dejar claro cuál debe ser la actuación óptima de unos y otros para 
mejorar su eficacia en la persecución de las conductas en principio 
punibles, son factores todos ellos que, sin duda, también han contri-
buido a la toma de conciencia de que existen unos instrumentos del 
Estado de Derecho que actúan eficazmente cuando se incumple la 
normativa preventivo-laboral y, especialmente, cuando este incumpli-
miento encaja en la previsiones del Código Penal y genera, por ello, la 
incoación de un procedimiento penal que puede terminar en sentencia 
condenatoria, con la importante carga que ello supone de activación 
de la prevención general que el mero ejercicio riguroso y responsable 
de la acción penal lleva normalmente consigo.

En alguna medida, pues, la percepción de que las instituciones del 
Estado funcionan en la forma legalmente prevista y pueden desenca-
denar la respuesta legal –particularmente la penal– pertinente, ha sido 
también, y en nuestro criterio, otra concausa coadyuvante en la dismi-
nución de la siniestralidad laboral, aún en proporción de imposible 
determinación.

En este ámbito institucional, preciso es reconocer –sin pecar de 
inmodestia– la relevancia de la actuación del Ministerio Fiscal, parti-
cularmente desde que se puso en marcha la especialidad dentro de su 
estructura orgánica. Aparte de promover la totalidad de Convenios de 
Colaboración suscritos con las Comunidades Autónomas y las Centra-
les Sindicales y de constituir un elemento decisivo en la elaboración, 
aprobación y desarrollo del Protocolo-Marco de septiembre de 2007, 
en el terreno más práctico y operativo, la actuación cotidiana de los 
Fiscales integrados en la Red Nacional de Siniestralidad Laboral se ha 
caracterizado por tirar del carro, valga la expresión, de la respuesta de 
la jurisdicción penal ante el fenómeno, ciertamente complejo, de la 
siniestralidad laboral. Conviene recordar que partíamos de una situa-
ción en la que la impunidad de facto era la norma en la valoración 
penal de las conductas causantes de accidentes laborales y, aún más 
descarnadamente, de las generadoras de riesgos graves para la vida y 
salud de los trabajadores por incumplimiento de la normativa laboral. 
Hechos que merecían, en el peor de los casos, una elemental indaga-
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ción sobre su posible contenido penal, o eran archivados práctica-
mente sin investigación alguna o tras una totalmente insuficiente, o 
dormían el sueño de los justos en los anaqueles de los Juzgados, ante 
las dificultades prácticas que la instrucción del procedimiento penal al 
efecto incoado suele llevar consigo, tal vez por defectos de origen: 
atestados incompletos o ausencia de informes de la Inspección de Tra-
bajo, falta de impulso procesal en definitiva, en cuyas causas, cuales-
quiera que éstas fueran, no parece oportuno ahora profundizar. Lo 
cierto es que los procedimientos no archivados presentaban un nivel 
de pendencia tal que ahora, cuando han sido actualizados, han mere-
cido la calificación de «arqueología judicial» con la que los ha defi-
nido un avisado Fiscal Especialista.

La labor más relevante de los Fiscales Especialistas, tal vez haya 
sido la de impulso de esos procedimientos paralizados en las oficinas 
judiciales, reflotándolos y poniéndolos al día con solicitud de las dili-
gencias imprescindibles para su correcta valoración jurídico-penal, 
con peticiones de sobreseimiento y archivo de las que merecieran este 
tratamiento o con la formulación de los correspondientes escritos de 
acusación, cuando el material probatorio acopiado indicaba su proce-
dencia, actuaciones siempre presididas por la responsabilidad y el 
rigor conceptual y jurídico que la postulación de la aplicación del 
Código Penal inexcusablemente exige.

Esta labor cotidiana a pie de los procedimientos judiciales, com-
pletada por una tramitación elemental de las Diligencias de Investiga-
ción en las propias Fiscalías, ha conseguido, en nuestro criterio, 
trasladar a los responsables de la facilitación y vigilancia de los 
medios y medidas legalmente necesarias para el desarrollo de la acti-
vidad laboral en condiciones adecuadas de seguridad para la vida y 
salud de los trabajadores, el conocimiento o, al menos, la impresión 
generalizada de que hay unos Fiscales –o, por mejor decir, el Ministe-
rio Fiscal– que, con conocimientos especializados en la materia, están, 
en cumplimiento de sus funciones legales y constitucionales, reali-
zando un seguimiento riguroso de los procedimientos penales deriva-
dos de la siniestralidad laboral, impulsando su tramitación hacia la 
resolución en derecho procedente y esencialmente comprometidos, 
como no puede ser de otra forma, con la estricta aplicación de los pre-
ceptos del Código Penal, en defensa de bienes jurídicos esenciales 
como son la vida y salud de los trabajadores, todo lo que en alguna 
forma ha contribuido o debido contribuir a la concienciación e interio-
rización de la necesidad de respetar y cumplir la normativa preven-
tivo-laboral y, en definitiva, ha venido coadyuvando también, como 
una concausa más, en la reducción de aquellas cifras de siniestralidad 
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laboral antes expuestas, en una medida imposible de cuantificar, pero 
queremos creer, como estamos convencidos, de cierta importancia.

Esta íntima convicción no descansa sólo en impresiones persona-
les y, por ello, subjetivas –que también tienen su valor– sino que están 
basadas en datos contrastados, el más relevante de los cuales se deduce 
de los escritos de acusación formulados durante estos años. Pues bien, 
prescindiendo de los datos estadísticos correspondientes a los 
años 2005 y anteriores, por poco fiables, en el año 2006, con datos ya 
más fidedignos acopiados por el Fiscal de Sala, el número total de 
escritos de acusación ascendió a 350 (debe recordarse al respecto que 
de hecho empezamos a funcionar a partir de mes de mayo de ese año) 
y en los últimos 5 años la evolución de este dato se reseña en el cuadro 
siguiente:

Año 2007 Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011

Escritos de acusación del 
  Ministerio Fiscal......... 650 785 852 859 833

Estos datos y particularmente los de los tres últimos años que se 
mueven en cifras semejantes en torno a los 850 escritos de acusación 
anuales, reflejan una intensa actividad de los Fiscales que están dando 
salida a través de estos escritos a procedimientos dimanantes de años 
anteriores, como demuestra el estudio comparativo entre la evolución 
de la siniestralidad laboral en estos años y la formulación de escritos 
de acusación por el Ministerio Fiscal, por cuanto que en el trienio de 
referencia –años 2008 a 2011– al haber descendido considerable-
mente los accidentes laborales, lo congruente es que también hubieran 
descendido los procedimientos penales y, sin duda, así habrá sido, por 
lo que en esa misma línea de descenso, y correlativamente, también 
tendrían que haber descendido los escritos de acusación formulados 
por el Ministerio Fiscal, y como se constata que no ha sido así –al 
menos, en la misma proporción que los accidentes laborales–, habrá 
que convenir como única explicación razonable, que un porcentaje 
importante de los escritos de acusación formulados en estos últimos 
años, traen causa de hechos realizados con bastante anterioridad a la 
fecha en que se formulan tales escritos, planteamiento este que viene 
confirmado por los excesivos períodos de pendencia de los procedi-
mientos incoados a raíz de un accidente laboral, como tendremos oca-
sión de analizar más adelante, si bien y en lo que ahora nos interesa, 
hay que dejar constancia de la intensa labor de los Fiscales que el 
cuadro de escritos de acusación sin duda refleja.
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7.2.3  Convenios de colaboración

En todas las Memorias Anuales dedicamos un apartado a los Con-
venios de Colaboración que a lo largo de estos años ha ido firmando el 
Ministerio Fiscal con las Comunidades Autónomas y con las Centra-
les Sindicales más representativas. Asimismo, se han firmado algunos 
Protocolos de Actuación, actividad toda esta presidida, por así decirlo, 
por el Protocolo-Marco suscrito el 17 de septiembre de 2007, firmado 
por las más altas instancias de las Instituciones interesadas como el 
Consejo General del Poder Judicial, Ministerio Fiscal y Ministerios de 
Interior, Trabajo y Justicia y al que se adhirieron las Centrales Sindi-
cales CC.OO. y U.G.T., el Consejo General de la Abogacía y el Con-
sejo Nacional de Graduados Sociales. En este Protocolo-Marco se 
establecieron las líneas maestras de la conveniente cooperación entre 
cada una de las instituciones y órganos con competencia en materia de 
siniestralidad laboral, pautas a las que se han ido adaptando los conve-
nios firmados con posterioridad y alguno, como el de Andalucía, que 
suscrito antes de esa fecha, fue renovado precisamente en este 
año 2011, en concreto el día 12 de enero. 

Conviene recordar que normalmente la iniciativa de la firma de 
estos Convenios y Protocolos corrió a cargo del Ministerio Fiscal y 
que, a fecha actual, se ha cerrado prácticamente el círculo de conve-
nios a firmar, por lo que, lógicamente, la suscripción de nuevos acuer-
dos se ha, digamos, ralentizado, hasta el punto de que en el año 2011 
sólo se ha firmado uno, el correspondiente a la Comunidad Autónoma 
de Madrid que se llevó a cabo en fecha 1 de abril de 2011 y que fue 
suscrito por los Ministros de Justicia, Interior y Trabajo e Inmigra-
ción, Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid y Fiscal 
Superior de la Comunidad Autónoma de Madrid.

También en este año 2011 se ha negociado el Convenio con la 
Comunidad Autónoma de Navarra, del que ya se ha confeccionado un 
borrador definitivo que está pendiente de estudio y aprobación.

Con estas novedades del año 2011, la situación actual se traduce 
en la vigencia de 14 Convenios de Colaboración con otras tantas 
Comunidades Autónomas; pendiente de aprobación el ya elaborado 
con la Comunidad de Navarra, y en trámite de negociación el de Cana-
rias, por lo que sólo queda una Comunidad Autónoma, la valenciana, 
que carezca de este instrumento de actuación coordinada con las auto-
ridades autonómicas.

Como quiera que en algunas Comunidades Autónomas se han 
transferido las competencias sobre la Inspección de Trabajo y en las 
demás depende funcionalmente de la correspondiente Consejería 
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Autonómica, y si, además, tenemos en cuenta que en la práctica tota-
lidad de las Comunidades Autónomas funcionan, con diferentes deno-
minaciones, unos Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, el 
clausulado de los Convenios establece unas elementales normas de 
colaboración y coordinación con estos órganos que, lógicamente y en 
lo que al Ministerio Fiscal se refiere, se articula a través de las Seccio-
nes de Siniestralidad Laboral de las Fiscalías Provinciales y de forma 
especial a través de la actuación directa del Delegado de Siniestrali-
dad Laboral que está al frente de la Sección.

Destacan las Memorias de las Fiscalías Provinciales el normali-
zado cumplimiento de los mecanismos de colaboración previstos en 
cada uno de los Convenios, y especialmente, los que hacen referencia 
a la Inspección de Trabajo, que se traduce en la remisión de las actas 
de inspección y los informes elaborados tanto por los Inspectores de 
Trabajo, como también por los Servicios Autonómicos, referidos unos 
y otros a los incumplimientos de la normativa preventivo-laboral, y 
centrados los de los Inspectores de Trabajo en los aspectos legales y 
los de los Servicios de Prevención en los aspectos técnicos, por lo que, 
en rigor, resultan complementarios. El funcionamiento de los Conve-
nios suscritos se controla por una Comisión de Seguimiento de com-
posición mixta, regulada en todos y cada uno de ellos, con la previsión 
de dos reuniones, al menos, anuales, de las que los Fiscales Delegados 
nos dan información puntual en los informes semestrales y general en 
la Memoria anual, en las que reflejan la comprobación del normal y 
correcto funcionamiento de los mecanismos de colaboración, entre 
los que hay que destacar un año más, porque sigue siendo de justicia, 
la especial atención a la materia de la Junta de Andalucía que sigue 
programando y financiando una Jornada Anual para Fiscales Especia-
listas en Siniestralidad Laboral, no sólo de Andalucía sino también de 
un importante cupo de Fiscales del resto del país y que, con la asisten-
cia conjunta de Fiscales, Inspectores de Trabajo y de Técnicos del Ser-
vicio Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, se celebró este 
año 2011 en la ciudad de Málaga, los días 20 y 21 de Junio, bajo la 
temática general de «La Seguridad y Salud Laboral en las actividades 
portuarias».

Durante 2011 no se ha suscrito ningún nuevo Convenio con Cen-
trales Sindicales que, por tanto, siguen ascendiendo a diez, firmados 
asimismo en el ámbito de las Comunidades Autónomas y controlados 
igualmente en su funcionamiento por las correspondientes Comisio-
nes de Seguimiento que, en sus dos reuniones anuales, supervisan su 
normal desarrollo sin que se haya planteado en el año 2011 ningún 
problema digno de reseña.
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Los Protocolos de actuación suscritos por el Ministerio Fiscal se 
reducen a dos, uno de ellos en Palma de Mallorca que, a los efectos 
prácticos, funciona de forma semejante a los Convenios de Colabora-
ción ya analizados y otro con el Ayuntamiento de Madrid, que está 
permitiendo la actuación de la Policía Local, dirigida por el Ministerio 
Fiscal y con resultados francamente muy positivos.

7.2.4  Actividades del Fiscal de Sala, Fiscales adscritos y de 
las secciones especializadas

Consolidada la especialidad tanto en el ámbito del Fiscal de Sala 
como de las Secciones Especializadas de las Fiscalías Provinciales, en 
rigor, el total contenido de esta Memoria Anual trata, precisamente, de 
reflejar esa actividad general como emanada del conjunto orgánico y 
funcional que representa la Red Nacional de Fiscales de Siniestralidad 
Laboral, pero por mantener el esquema de años anteriores, haremos 
una breve referencia por separado a los cuatro apartados que desde la 
primera Memoria correspondiente al año 2006 venimos distinguiendo. 
Así: 

a)  Relaciones institucionales

Las relaciones institucionales son, obviamente, las que derivan del 
ejercicio de nuestra función y que, por ello, se producen con los orga-
nismos e instancias oficiales que intervienen en la materia de nuestra 
especialidad, tanto en el ámbito preventivo –especialmente decisivo 
para la persecución de los posible delitos de riesgo contra la vida y 
salud de los trabajadores– como en el ámbito sancionador, cuando la 
infracción ya se ha producido y debe valorarse el ejercicio de la acción 
penal por el Ministerio Fiscal.

En este ámbito institucional, cobra especial importancia la vigen-
cia del Protocolo Marco de actuación suscrito en septiembre de 2007 
por todas las instituciones con competencia en la materia y los catorce 
Convenios de Colaboración celebrados entre el Ministerio Fiscal y 
otras tantas Comunidades Autónomas a los que se ha hecho referencia 
en el capítulo anterior, ya que en estos instrumentos se prevén unos 
cauces de comunicación y coordinación del Fiscal con esas otras ins-
tancias que pretenden facilitar el cumplimiento de la función legal y 
constitucional del Ministerio Fiscal en el ámbito de la siniestralidad 
laboral.

Para hacer operativos y controlar el funcionamiento efectivo de 
estos Convenios, en todos ellos se prevé, como también se ha adelan-
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tado, la creación de sendas Comisiones de Seguimiento, a las que 
queda encomendada la valoración de la actuación coordinada de los 
órganos e instancias a que el Protocolo o Convenio se refiere. De ahí, 
que esta tarea a nivel nacional se lleve a cabo por la Comisión de 
Seguimiento del Protocolo-Marco y en los territorios de las catorce 
comunidades autónomas, por la respectiva Comisión de Seguimiento, 
normalmente presidida o copresidida por un Fiscal del territorio auto-
nómico.

Pues bien, sobre estos presupuestos, durante el año 2011, estas 
Comisiones de Seguimiento han funcionado de una forma normali-
zada y han comprobado, como informan los Fiscales en sus Memo-
rias, el, a su vez, normal funcionamiento de los mecanismos de 
colaboración, que por exigencias propias de la materia, y con indepen-
dencia de la relación con los órganos jurisdiccionales esencialmente 
regulada por la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se mantienen con la 
Inspección de Trabajo y con los Servicios Autonómicos de Prevención 
de Riesgos Laborales creados en la totalidad de las Comunidades 
Autónomas en las que existe Convenio suscrito por el Ministerio Fis-
cal. La información directa que tenemos al formar parte el Fiscal Ads-
crito, Sr. Huete Pérez, de la Comisión de Seguimiento del 
Protocolo-Marco (a cuyas reuniones, por cierto, también asiste el Fis-
cal Adscrito, Sr. Muñoz Marín) y la información recibida a través de 
las Memorias Provinciales, de las demás Comisiones de Seguimiento, 
nos permiten sostener, una y otra, el correcto cumplimiento de las 
pautas de cooperación entre el Ministerio Fiscal, Inspección de Tra-
bajo y Servicios Autonómicos que, en definitiva, se traduce en un 
mejor cumplimiento de las funciones específicas de cada una de estas 
instancias y en la facilitación de la postulación de justicia, en lo que la 
actuación concreta del Ministerio Fiscal se refiere. La normalidad, 
pues, en la utilización y puesta en práctica de esos instrumentos de 
coordinación ha sido la pauta general, de la que debemos dejar cons-
tancia en esta Memoria Anual, y de la que es reflejo expresivo la remi-
sión al Ministerio Fiscal de 1160 expedientes por la Inspección de 
Trabajo durante el año 2011, cuyo detalle analizaremos más adelante.

En otro orden de cosas, la habitual colaboración con el Centro de 
Estudios Jurídicos en el año 2011 ha consistido en la impartición por 
los Fiscales Adscritos de sendas ponencias sobre aspectos teóricos y 
prácticos de la siniestralidad laboral desde el punto de vista penal, en 
el Curso Inicial de la 51 promoción de acceso a la carrera Fiscal. 

El Fiscal de Sala ha intervenido como ponente en sendas jornadas 
organizadas por OSALAN, Instituto Vasco de Seguridad y Salud 
Laborales, y por la Universidad Politécnica de Cataluña sobre, en 



703

ambos casos, temas de la especialidad, y el Fiscal Adscrito, Sr. Muñoz 
Marín, ha dirigido un curso de Formación de la Policía Municipal de 
Madrid como Policía Judicial. Uno y otro también han intervenido 
como ponentes en el Master sobre Responsabilidad Personal de las 
Personas Jurídicas organizado por IE Law School de Madrid.

Con independencia de estas relaciones, digamos, más instituciona-
les, los Fiscales Delegados y los Adscritos a las Secciones Especiali-
zadas de cada Fiscalía Provincial, mantienen una relación permanente 
con esas otras instancias intervinientes en la materia, incluida Policía 
Judicial, de la que deriva una comunicación fluida, frecuentemente 
informal, y en cualquier caso eficaz a los efectos pretendidos para la 
mejor realización de nuestras respectivas funciones.

b)  Relaciones con Agentes Sociales y Medios de Comunicación

Como en años anteriores hemos estado permanentemente abiertos 
a la colaboración con organizaciones y entidades oficiales o institu-
cionales que han manifestado interés en conocer los puntos de vista y 
algunos de los planteamientos del Ministerio Fiscal como institución 
en materia del tratamiento penal de la siniestralidad laboral.

En este ámbito cabe destacar los Convenios de Colaboración sus-
critos a nivel autonómico entre el Ministerio Fiscal y las Centrales 
Sindicales CC.OO. y U.G.T. pormenorizados en el capítulo anterior y 
en la misma línea la habitual colaboración del Fiscal de Sala y Fisca-
les Adscritos en Jornadas o eventos organizados por estas Centrales 
Sindicales, que tienen su línea de continuidad en los que organizan a 
nivel autonómico o provincial con intervención de los Fiscales Dele-
gados o Adscritos a la Especialidad de los respectivos territorios.

En semejante sentido, hemos participado en Cursos y Jornadas 
organizadas por Colegios Profesionales o colectivos o entidades rela-
cionadas con la prevención laboral e interesados en conocer los crite-
rios y puntos de vista del Ministerio Fiscal en orden a la aplicación de 
las normas que el Código Penal prevé para los supuestos más graves 
de siniestralidad laboral y, una vez más, tanto a nivel de Fiscal de Sala 
como de Fiscales Adscritos y de los Fiscales integrados en las Seccio-
nes Especializadas, actividades de las que nos dan cumplida cuenta en 
sus respectivas Memorias.

Baste recordar a estos efectos y sin pretensiones de exhaustividad, 
la intervención de los Fiscales citados en este tipo de actividades pro-
gramadas por los Colegios de Arquitectos, de Ingenieros de distintas 
especialidades, de Graduados Sociales, Asociaciones de Prevencio-
nistas, organizaciones empresariales y otras entidades relacionadas 
con la actividad preventiva en el ámbito laboral, lo que da contenido a 
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la convicción expuesta al principio de esta Memoria de una progresiva 
concienciación sobre la necesidad de integración de la prevención en 
las empresas por parte de los sectores interesados.

También es habitual la publicación de colaboraciones y entrevistas 
en Revistas especializadas, bien a solicitud directa de sus responsa-
bles –por ej. las concedidas por el Fiscal de Sala a la revista Acción 
Preventiva, editada por la CEOE o la editada por la Fundación Prevent 
y la concedida a Canal Sur de Andalucía, entre otras –o bien derivadas 
de reseñas de intervenciones o ponencias presentadas por el Fiscal de 
Sala y Fiscales Adscritos en los cursos y jornadas a que hemos hecho 
referencia –por ej. las publicaciones periódicas de los Colegios Profe-
sionales y Asociaciones de Prevencionistas– siempre con la preten-
sión de difundir los criterios de actuación del Ministerio Fiscal en 
orden al cumplimiento de sus funciones legales y constitucionales en 
esta materia de siniestralidad laboral.

c)  Relaciones con las Secciones Especializadas y Fiscales Dele-
gados

Tras más de cinco años de funcionamiento de la especialidad, los 
canales de comunicación entre el Fiscal de Sala y Fiscales Adscritos y 
las Secciones Especializadas, particularmente, los Fiscales Delega-
dos, han ido perfilándose de forma natural, de suerte que lo que al 
principio constituía una novedad que precisaba ser incorporada a la 
actividad cotidiana de los Fiscales Especialistas, ha terminado convir-
tiéndose en un hábito de trabajo más que se cumplimenta casi de 
forma automática por los Fiscales de las Secciones Especializadas con 
la ayuda del personal colaborador que, en general, tienen directamente 
asignado.

Esto se traduce en una normalización de la remisión de la docu-
mentación que puntual o periódicamente debe enviarse desde las Sec-
ciones Especializadas de cada Fiscalía Provincial a la oficina del 
Fiscal de Sala y que permite que se realice la función de coordinación 
y seguimiento de los procedimientos en tramitación y de las resolucio-
nes recaídas, como forma de supervisión del despacho de los asuntos 
de siniestralidad laboral en aras a mantener los criterios uniformes y 
la unidad de actuación del Ministerio Fiscal en la materia.

En efecto, la documentación básica que se remite por las Seccio-
nes Especializadas comprende desde las denuncias presentadas por el 
Fiscal ante el Juzgado de Instrucción hasta las sentencias de la Audien-
cia Provincial que resuelven los recursos de apelación interpuestos, 
pasando por los escritos de acusación, sentencias de los Juzgados de 
lo Penal, recursos interpuestos por el Fiscal y dictámenes de especial 
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importancia, panoplia o conjunto de documentos que permiten un 
control bastante completo por parte del Fiscal de Sala y Fiscales Ads-
critos del funcionamiento y actuaciones concretas de cada Sección 
Especializada y de las resoluciones judiciales que dan respuesta penal 
a la actividad procesal del Ministerio Fiscal.

Lo cierto es que la remisión de esta documentación al Fiscal de 
Sala se ha incorporado de tal forma al funcionamiento normalizado de 
las Secciones Especializadas que en el año 2011 se han incrementado 
extraordinariamente los documentos recibidos respecto de años ante-
riores, lo que significa que son escasos los, llamémosle, olvidos de 
esas comunicaciones, lo que en definitiva supone, como se ha antici-
pado, un más exhaustivo seguimiento de los procedimientos penales y 
diligencias de investigación, pero también una intensificación impor-
tante del trabajo de los Fiscales que examinan en profundidad todos y 
cada uno de los documentos recibidos, y dan cumplida contestación a 
los remitentes, haciendo las precisiones necesarias o convenientes, 
especialmente respecto de los escritos de acusación.

Junto a estas comunicaciones más formales, se desarrolla una 
labor casi permanente de consultas oficiosas, tanto por vía telefónica 
como por correo electrónico, a través de las que los Fiscales Especia-
listas nos trasladan problemas puntuales que se les plantean en su tra-
bajo diario a partir de ese conocimiento de primera mano que tienen 
de los procedimientos en tramitación, y que desde la Fiscalía de Sala 
tratamos de orientar a partir de las soluciones acordadas en las Reu-
niones Anuales y, desde la publicación de la Circular, de los criterios 
en ella mantenidos, en unas comunicaciones de ida y vuelta para las 
que el contacto directo es punto menos que indispensable.

Seguimos manteniendo el seguimiento directo de los accidentes 
laborales con resultado de muerte que, bien por conocimiento directo 
a través casi siempre de los medios de comunicación o bien por comu-
nicación de los Fiscales Delegados, dan lugar a la incoación en esta 
Fiscalía de un Expediente de Seguimiento que permite, por un lado, 
un elemental control de estos procedimientos penales, casi siempre 
los más graves por sus efectos, que se traduce en un periódico recor-
datorio a los Fiscales Delegados para que promuevan el impulso pro-
cesal de tales causas, y, por otro lado, disponer de datos más fiables de 
estos accidentes mortales que permiten conocer el porcentaje de los 
conocidos y controlados en relación con los datos proporcionados por 
el Ministerio de Trabajo.

Esta labor de relación con las Secciones Especializadas, obvio es 
decirlo, constituye el objetivo prioritario y principal de nuestra fun-
ción como Fiscal de Sala y Fiscales Adscritos y a ello dedicamos con-
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secuentemente el más alto porcentaje de nuestro trabajo diario, con 
resultados que podemos considerar razonablemente satisfactorios.

d)  Reunión Anual de Fiscales Especialistas en Siniestralidad Labo-
ral

Los días 26 y 27 de septiembre de 2011 se celebró en Madrid, en 
la sede de la Fiscalía General del Estado, la VI Reunión de Fiscales 
Especialistas en Siniestralidad Laboral, organizada por la Secretaría 
Técnica de la Fiscalía General y el CEJ y bajo la dirección del Fiscal 
de Sala Coordinador de Siniestralidad Laboral.

Los Fiscales asistentes, prácticamente todos los Delegados y algu-
nos Fiscales Adscritos, debatieron durante esos días los asuntos pro-
puestos, siguiendo el esquema de trabajo ya establecido en reuniones 
anteriores que se concreta en cuatro apartados referidos a: a) cuestio-
nes de organización, b) relaciones con instituciones y agentes socia-
les, c) cuestiones procesales y d) cuestiones sustantivas.

Fuera de estas cuestiones y en la introducción de las jornadas, el 
Fiscal de Sala dio cuenta de los datos más significativos sobre la evo-
lución de la siniestralidad laboral en nuestro país, con un breve análi-
sis de sus causas, así como de los datos sobre los escritos de acusación 
formulados por el Ministerio Fiscal y sentencias dictadas por los Juz-
gados de lo Penal y Audiencias Provinciales.

En las cuestiones organizativas, habida cuenta la consolidación de 
la Red Nacional de Fiscales de Siniestralidad Laboral y de su «modus 
operandi», se trata de una materia ya suficientemente elaborada y con 
pocas novedades, insistiendo el Fiscal de Sala en la necesidad o, al 
menos, la suma conveniencia del despacho excluyente, que no exclu-
sivo, por los Fiscales Especialistas de los procedimientos de siniestra-
lidad laboral y la asistencia preferente de éstos a los juicios orales –con 
las dificultades prácticas que presenta y de las que todos somos cons-
cientes– o al menos a los de más transcendencia, y siempre referido, 
como es lógico, a aquellas Fiscalías Provinciales que no tienen plena-
mente adoptado este sistema de reparto del trabajo.

Lo propio se puede decir del segundo apartado, en el que por los 
asistentes se pone de relieve la normalización de estas relaciones y la 
correcta aplicación de las cláusulas de los Convenios de Colaboración 
suscritos por el Ministerio Fiscal, dándose cuenta por el Fiscal de Sala 
de los nuevos Convenios firmados y de la conveniencia de cerrar los 
pendientes y aún no suscritos con alguna Comunidad Autónoma, 
habida cuenta la bondad de sus resultados, especialmente en lo que 
afecta a la relación con la Inspección de Trabajo, que también merece 
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una valoración concreta por parte de la Fiscalía de Sala y de los Fisca-
les asistentes.

Las cuestiones procesales y sustantivas son objeto de un trata-
miento inicial a través del cual, el Fiscal de Sala informa de los crite-
rios generales que se han seguido en la elaboración del primer borrador 
de la Circular relativa a la materia de siniestralidad laboral, ya en 
avanzado estado de desarrollo, recogiendo las sugerencias de interés 
que los asistentes proponen para mejorar su contenido. En realidad, 
estos planteamientos planean por el total desarrollo de la Reunión, 
habida cuenta la proximidad de la presentación de ese primer borrador 
y la conveniencia de incorporar las aportaciones de los Fiscales Espe-
cialistas.

Al margen de ello, se analizó la alta pendencia de los procedi-
mientos penales referidos a la materia, constatándose que en el último 
año se vienen acumulando en la fase intermedia, así como del control 
y valoración de las sentencias dictadas tanto en 1.ª instancia como en 
apelación.

Como viene siendo habitual, se trataron cuestiones cuya aplica-
ción práctica viene suscitando dudas planteadas por los propios Fisca-
les Especialistas, como son, entre otras, los problemas que suscitan 
los supuestos en los que en la tramitación de Diligencias de Investiga-
ción por el Ministerio Fiscal se constata que el perjudicado ante la 
Policía Judicial ha expresado su voluntad de denunciar los hechos 
ante el Juzgado, acordándose que el Fiscal debe resolver conforme a 
lo que conste en las Diligencias y, de archivar éstas, notificarlo al per-
judicado a los efectos legales.

Asimismo se trató la posibilidad procesal del llamado sobresei-
miento tácito, acordando que no puede entenderse sin más sobreseído 
el procedimiento para los imputados que no han sido incluidos en el 
auto de Procedimiento Abreviado y, correlativamente, que en ningún 
caso se puede formular acusación contra ellos, si no es a través de la 
interposición del oportuno recurso.

En el ámbito de las consecuencias civiles, se trató sobre la proce-
dencia de la petición de responsabilidad en los supuestos de acusacio-
nes formuladas por delitos de riesgo, cuando se han producido 
resultados lesivos atípicos (lesiones que, de ser dolosas, serían consti-
tutivas de falta), así como de la responsabilidad civil directa de las 
aseguradoras, acordándose que, en aplicación del artículo 117 CP es 
procedente –y por tanto debe solicitarse– en los supuestos en que la 
empresa aseguradora fuera responsable civil subsidiaria del pago de la 
indemnización procedente y en los términos y límites de la póliza. 
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Una vez más, se insistió por el Fiscal de Sala en la necesidad 
ineludible de individualizar, en los escritos de acusación, la responsa-
bilidad de los distintos acusados, concretando con la mayor precisión 
posible cuáles son sus funciones, sus competencias en materia de 
seguridad laboral y la conducta activa o, normalmente, omisiva que 
determina su incumplimiento, trayendo a colación como ejemplo de la 
necesidad de esta individualización, la sentencia de un Juzgado de lo 
Penal que absuelve a los acusados, precisamente, por la inconcreción 
de la función que en materia de prevención de riesgos laborales, tenía 
cada uno de ellos. A estos efectos, se recuerda el énfasis y la impor-
tancia que el borrador de Circular concede a estas exigencias.

Otros temas abordados fueron el del cómputo de la prescripción, 
analizándose el Acuerdo de la Sala General del Tribunal Supremo 
de 26 de octubre de 2010 que modificó los criterios anteriores para su 
aplicación y la incidencia que estos puedan tener en los procedimien-
tos de siniestralidad laboral y, asimismo, el de la necesidad de hacer 
constar expresamente en los escritos de acusación y entre los hechos, 
los datos fácticos que motivan la solicitud de la atenuante de dilacio-
nes indebidas, así como otras cuestiones menores respecto de las que 
se adoptan reglas prácticas de actuación que, en rigor, no pueden con-
siderarse conclusiones, por lo que no se establecieron como tales, no 
obstante ser de utilidad en la práctica cotidiana de los Fiscales Espe-
cialistas que quedaron enterados de ellas.

Entre las cuestiones sustantivas tratadas, y como viene siendo la 
norma en todas las reuniones, uno de los Fiscales Delegados desarro-
lló de forma monográfica, al modo de la ponencia tradicional, un tema 
de especial trascendencia para la especialidad. En este caso, corres-
pondió esta tarea a la Delegada de Vizcaya, Sra. Miranda Herrán, que 
con brillantez y precisión, planteó y desarrolló, con propuestas de 
soluciones, los problemas que plantea la enfermedad profesional en 
los delitos contra la seguridad en el trabajo, lo que desde estas líneas 
le agradecemos.

Además de la anterior, y también entre las cuestiones sustantivas, 
se abordaron las relativas a la imprudencia concurrente del trabajador, 
realizándose un detenido examen de las diversas posturas doctrinales, 
así como los criterios jurisprudenciales aplicables a la materia, con 
especial atención a la norma contemplada en el artículo 15-4 de la 
LPRL, así como las que hacen referencia a la imprudencia profesio-
nal, incidiéndose en la necesidad de relacionar la especial cualifica-
ción de los acusados así como la vulneración de la lex artis relativas a 
su profesión o determinados protocolos de actuación, y a la responsa-
bilidad penal en los, siempre complicados, casos de concurrencia de 
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empresas analizando los criterios legales y jurisprudenciales que 
deben tenerse en cuenta por los Fiscales en la formulación de los 
escritos de acusación.

Se dedicó, por último, especial atención a las cuestiones concursa-
les entre los delitos de riesgo y los de resultado lesivo, adelantando las 
propuestas y soluciones, que tanto en el orden sustantivo como en el 
procesal, se han desarrollado en el borrador de Circular y que, preciso 
es reconocer, plantea arduos problemas no sólo en la apreciación de 
uno u otro de los concursos, de normas o de delitos, teóricamente apli-
cables a cada caso concreto, sino también de determinación de las 
penas que procede solicitar en función del concurso apreciado, dosi-
metría penal de compleja solución en la práctica.

Sobre la mayor parte de los asuntos tratados no se elaboraron con-
clusiones, por cuanto que las que se estimaron procedentes, ya esta-
ban recogidas en el borrador de Circular, que, con alguna modificación 
de detalle, recogió las soluciones doctrinales y prácticas, discutidas y 
consensuadas en la Reunión de Fiscales, de las que ahora damos 
cuenta.

7.2.5  Datos estadísticos. evolución. valoración y crítica

Como ya se exponía en la Memoria del pasado año, el control de 
las causas de siniestralidad laboral es esencial para el conocimiento de 
la repercusión que los accidentes laborales tienen en la jurisdicción 
penal, de ahí el esfuerzo de los Fiscales Especialistas y la adjudica-
ción de medios por parte de la Fiscalía General del Estado para dotar 
de los instrumentos idóneos para favorecer dicho control, como la 
aplicación informática Fortuny, a la que se dedicará como en la ante-
rior Memoria un apartado independiente.

Datos estadísticos correspondientes al año 2011 y resultado com-
parativo de los mismos con los obtenidos el año 2010:

Infracciones Año 2010 Año 2011 Diferencia Porcentaje

Homicidio por accidente laboral....... 2831 3032 +20 +7
Lesiones por accidente laboral.......... 18.416 16.959 -1.457 -7,9
Delito de riesgo sin resultado  

(art. 316, 317 CP)......................... 182 948 +766 +420,9
Muerte accidente laboral falta im-

prudencia leve  (art.  621.2 CP)... 25 13 -12 -48
Lesiones en accidente falta impru-

dencia grave (art.  621.1 CP)........ 42 44 +2 +0,5
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Infracciones Año 2010 Año 2011 Diferencia Porcentaje

Lesiones en accidente falta impru-
dencia leve (art.  621.3 CP).......... 4.149 897 -3.252 -78,4%

Causas Pendientes Año 2010 Año 2011 Diferencia Porcentaje

Homicidio en accidente laboral........ 652 575 -77 -11,8%
Lesiones en accidente laboral........... 3.994 2.448 -1.546 -38,7%
Riesgo sin resultado lesivo (art. 316, 

317 CP)........................................ 189 225 +36 +19,1%
1  2011: 520 muertos en accidente laboral. Los 303 procedimientos incoados suponen un 

58,3 por 100 del total.
2  010: 556 muertos en accidente laboral durante la jornada de trabajo. Los 283 procedimien-

tos incoados por homicidio en accidente laboral suponen un 49,1 por 100 del total de los produ-
cidos.

Diligencias De Investigación Año 2010 Año 2011 Diferencia Porcentaje

Diligs. de investigación incoadas...... 1.221 1.059 -162 -13,3%
Diligencias de investigación archi-
vadas................................................. 853 719 -134 -15,7%
Diligencias investigación termina-
das con denuncia o querella.............. 318 298 -20 -6,3%
Diligencias de investigación en trá-
mite................................................... 131 81 -50 -38,2%

Causas Siniestralidad Laboral Año 2010 Año 2011 Diferencia Porcentaje

Escritos acusación Ministerio Fiscal. 859 833 -26 -3%
Sentencias del Juzgado de lo Penal... 552 556 +4 +0,7%
Sentencias Audiencia Provincial....... 145 157 +12 +8,3%
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7.2.5.1  Evolución de la siniestralidad en el ámbito penal según los 
datos estadísticos

Sin perjuicio de análisis que de cada dato estadístico se haga a 
continuación, hay que insistir, como se viene haciendo en los últimos 
años, y como señalan buen número de las Fiscalías, que todas las 
cifras presentadas no tienen el mismo nivel de fiabilidad, ni el que 
sería deseable. Los motivos son diversos y muchos de ellos tienen que 
ver con el registro de los procedimientos que se lleva a cabo por los 
Juzgados y que se considera inadecuado (A Coruña), y en cualquier 
caso con discrepancia de los registros de la Fiscalía (Guadalajara), 
fundamentalmente al no distinguir entre los procedimientos incoados 
por lesiones por imprudencia los que derivan de la siniestralidad labo-
ral. Muchos Fiscales Delegados optan para conseguir una mejora de 
los datos estadísticos por llevar bajo su responsabilidad unas fichas de 
control manual de los procedimientos (Ávila, Ciudad Real, Girona, 
Guipúzcoa y Navarra). En otras Fiscalías se constata el mejor registro 
de los procedimientos (Soria), así como la positiva «influencia que ha 
tenido en los registros la asignación al Fiscal Delegado del despacho 
de los asuntos de siniestralidad laboral» (Valladolid). En la valora-
ción global se puede apreciar en general un descenso en el número de 
procedimientos incoados y pendientes, como sugieren, entre otras, las 
Fiscalías de Albacete, Orense, Palencia, Segovia y Lleida. Puede afir-
marse a tenor de lo expuesto, la buena disposición de los Fiscales, así 
como su preocupación por hacer coincidir los datos estadísticos con la 
realidad, lo que, sin duda alguna, hace que los resultados sean más 
fiables cada año.

7.2.5.2  Procedimientos incoados por homicidio en accidente laboral

El apartado estadístico que se refiere a los procedimientos incoa-
dos por homicidio en accidente laboral sufre un incremento al pasar 
de 283 incoados en 2010, a 303 incoados en 2011, lo que en cifras 
supone un aumento de 20 procedimientos más, y en porcentaje un 7 
por 100. Este dato es especialmente importante, por cuanto se ha 
dicho ya el considerable descenso que ha sufrido el número de acci-
dentes mortales, al pasar de 556 en 2010, a 520 en 2011. Sin ninguna 
duda estamos ante un dato altamente fiable, como ponen de mani-
fiesto muchas Fiscalías que indican tener conocimiento de los falleci-
dos en accidente laboral por muy diversos y estructurados medios, en 
virtud de los Convenios y Protocolos suscritos, como señala Asturias, 
remarcando Granada que «no es inusual que los Sindicatos mayorita-
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rios así como el Defensor del Pueblo andaluz se dirijan a la Sección 
con el fin de comunicar los fallecimientos acontecidos», mientras que 
por su parte, Tenerife, indica que «especialmente para los accidentes 
mortales, los Juzgados están remitiendo a la Sección de Siniestrali-
dad Laboral los partes de incoación, lo que ha permitido un control 
un poco más riguroso de dichos procedimientos». A lo largo del 
año 2011, puede decirse que se ha conseguido ese objetivo perseguido 
año tras año de que los accidentes mortales que se produzcan den 
lugar a la incoación de un procedimiento penal, pues si bien los proce-
dimientos incoados (303), suponen un 58,3 por 100 del total de los 
accidentes mortales durante la jornada laboral (520), hay que tener en 
cuenta que 236 del total de fallecidos lo han sido como consecuencia 
de accidentes producidos en el sector «servicios», cuya gran mayoría 
se deben a accidentes de circulación o viarios, los cuales, como es 
sabido, suelen incoarse y tramitarse por los juzgados como accidentes 
de tráfico.

7.2.5.3  Procedimientos incoados por lesiones en accidente laboral

El dato estadístico de los procedimientos por lesiones en accidente 
laboral es de los más imprecisos. Así, la Fiscalía de Vizcaya señala 
que «debe ser tomado con la debida reserva debido a los problemas 
de registro nominal de los procedimientos». Los motivos, que se vie-
nen reiterando año tras año, son diversos y tienen que ver en algunos 
casos con el tamaño de las Fiscalías, por cuanto el grueso de diligen-
cias previas que se incoan en las mismas como consecuencia de un 
parte de asistencia médica por lesiones en accidente laboral reciben el 
«visto» al archivo en el mismo servicio de guardia, sin control alguno 
por parte de los Fiscales especialistas, y sin que las mismas se asignen 
en la aplicación informática a «siniestralidad laboral» por cuanto 
generalmente la denominación que reciben en los juzgados es la de 
lesiones por imprudencia sin la especificación de que la misma se 
deba a accidente laboral. El ejemplo de lo expuesto se ve meridiana-
mente claro si lo verificamos en el Anexo estadístico de Madrid y 
Barcelona, que han incoado respectivamente 203 y 208 procedimien-
tos de esta clase, mientras que, por ejemplo, Almería ha incoado 1712, 
León 1104 y Murcia 1107. La importante divergencia se debe a que en 
las últimas Fiscalías citadas, la estadística se ha extraído de forma 
directa de la aplicación Fortuny, en tanto que en las dos primeras son 
reflejo de las diligencias previas que la Sección de Siniestralidad 
Laboral ha estudiado de forma directa, pues sólo las diligencias que 
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tienen acceso a Fiscalía son contabilizadas. La obtención de un dato 
más fiable pasaría por una perfecta conjunción entre la calificación 
judicial y la que se efectúa en los registros de Fiscalía, así como que 
nuestros registros fueran fiel reflejo de la realidad, lo que no siempre 
sucede.

En todo caso, dado que los problemas aludidos son exactamente 
los mismos que los del pasado año, los datos estadísticos pueden ser 
objeto de comparación, y ésta es indicativa de la evolución de la cri-
minalidad de la materia en relación con el índice de accidentabilidad 
laboral. De manera que el descenso en 7,9 por 100 de los procedi-
mientos incoados, al pasar de 18.416 a 16.959, viene a ser consecuen-
cia del descenso del número de accidentes con resultado de lesiones 
graves y leves, al que se ya se ha hecho referencia.

7.2.5.4  Procedimientos incoados por delitos de riesgo sin resultado 
lesivo

Este apartado de la estadística, que hasta ahora resultaba altamente 
fiable, pues constituye norma general que los procedimientos por 
delito de riesgo no acompañados de resultado lesivo se incoen previa 
denuncia o querella del Ministerio Fiscal, después de haber instruido 
unas Diligencias de Investigación, visto el dato estadístico que arroja 
la suma de los apartados en la Memoria de las Fiscalías, no puede 
decirse que responda fielmente a la realidad. Se ha pasado de 182 pro-
cedimientos incoados en el año 2010, a 948 en el 2011, cifra que no se 
corresponde exactamente con la real. El motivo es que una parte 
importante de las Fiscalías ha obtenido el dato estadístico de la aplica-
ción Fortuny, y han debido incluir aquellos supuestos en que además 
del delito de riesgo se ha producido un resultado lesivo, esto es, se ha 
incoado un procedimiento penal por delito de riesgo pero concu-
rriendo con uno o más delitos de homicidio o lesiones imprudentes, 
supuestos frecuentes en la práctica lo que determina la equivocidad 
del dato estadístico que nos interesa conocer a efectos criminológicos, 
que es el referido a aquellos procedimientos incoados exclusivamente 
por delito de riesgo. Tal sucede claramente con Granada (189), A 
Coruña (177) Madrid (191) y Tarragona (230). Por el contrario, en 
otras Fiscalías, como la de Cádiz se deja meridianamente claro que 
«las causas por delito de riesgo se corresponden con las denuncias 
presentadas por la Fiscalía» (3). La diferencia entre uno y otro dato 
es claramente expresada por la Fiscalía de Salamanca que dice 
«merece destacar la discordancia existente en el dato relativo a los 



717

Delitos de riesgo sin resultado lesivo (arts.316 y 317 del Código 
Penal), en donde en la estadística de siniestralidad laboral de la Fis-
calía constan quince, y sin embargo a la delegada de la sección no le 
consta que se haya incoado ningún procedimiento por esos delitos» 
Este hecho debe obligarnos a reflexionar y valorar la necesidad de 
incluir en la estadística los supuestos de calificación de concursos 
entre los delitos de riesgo y los delitos de resultado lesivo. Algunas 
Fiscalías, como la de Málaga reflejan que son «escasas las situacio-
nes de riesgo conocidas por las Fiscalías», y otras, como la de Gra-
nada, reclaman la apertura de otros cauces de conocimiento (hasta 
ahora de una forma casi exclusiva, la Inspección de Trabajo) de estas 
infracciones, señalando que se sigue considerando esencial, la fun-
ción de los Sindicatos para la persecución de infracciones en materia 
de Seguridad laboral que hayan originado una situación de riesgo 
grave para los trabajadores, infracciones cuya persecución es toda-
vía complicado siendo deseable que en estos casos fácilmente detec-
tables por los representantes sindicales se tome papel protagonistas 
en orden a poner en marcha Diligencias de investigación penal por 
delito de riesgo. De lo expuesto se deduce la relatividad y el carácter 
incompleto o inexacto de este dato estadístico.

7.2.5.5  Infracciones relativas a la siniestralidad laboral constituti-
vas de falta

La valoración que merece la estadística relativa a los juicios de 
faltas de siniestralidad laboral, sea por homicidio en accidente laboral 
por imprudencia leve (art. 621.2.º CP), lesiones menos graves en acci-
dente laboral por imprudencia grave (art. 621.1.º CP), o lesiones en 
accidente laboral por imprudencia leve (art. 621.3.º CP), es positiva y 
hay que decir que cada día se acerca más a la realidad. El importante 
decremento en el último de los apartados citados, al pasar de 4149 
a 897 (-78,4 por 100), es la constatación de que están desapareciendo 
aquellos supuestos de juicios de falta incoados y archivados al propio 
tiempo tras la recepción de un parte de lesiones en el Juzgado de Ins-
trucción, a lo que habría que añadir un mejor control de estos juicios 
por las Secciones Especializadas. En cuanto al descenso del número 
de juicios de faltas por muerte en accidente laboral al pasar de 25 a 13, 
es decir prácticamente la mitad, pone de manifiesto la idea tantas 
veces repetida en las reuniones de los Fiscales Especialistas en el sen-
tido de que el juicio de faltas no se considera idóneo para el enjuicia-
miento de los casos de siniestralidad laboral.
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7.2.5.6  Causas pendientes

También el dato comentado presenta una evolución positiva y cada 
más cercana a la realidad, por cuanto el mismo es fruto generalmente 
del personal examen por el Fiscal Delegado y los Fiscales de la Sec-
ción. Especialmente relevante resulta el descenso de procedimientos 
pendientes por lesiones en accidente laboral que pasan de 3.994 
a 2.448, lo que supone un descenso en porcentaje del 38,7 por 100 y 
puede interpretarse como una mayor agilización de la fase de instruc-
ción de los procedimientos, insuficiente, pero estimulante, aunque en 
conjunto no tenga una gran incidencia en el grave problema que plan-
tean las causas de siniestralidad, que es el de la pendencia, como se 
verá a continuación. Se han reducido, aunque en menor proporción los 
procedimientos pendiente por homicidio en accidente laboral, pasando 
de 652 a 575 (-11,8 por 100) y sin embargo se incrementan los proce-
dimientos en instrucción por delitos de riesgo sin resultado lesivo que 
pasan de 189 a 225 (+19,1 por 100), hecho que también se produjo el 
pasado año y que es indicativo del incremento real de estos procedi-
mientos.

7.2.5.7  Diligencias de investigación del Ministerio Fiscal

El número de Diligencias de Investigación incoadas por el Minis-
terio Fiscal descienden como en años anteriores, pasando de 1.221 
a 1.059 (-13,3 por 100). La mayor parte de las incoadas lo son como 
consecuencia de las actas remitidas por la Inspección de Trabajo y 
comunicaciones de los Servicios Autonómicos de Prevención de Ries-
gos Laborales, en las que se incluyen las actas levantadas por muerte 
y lesiones en accidente laboral, que generalmente son objeto ya de 
procedimiento penal ante el Juzgado de Instrucción, en virtud de los 
atestados policiales a estos remitidos, por lo que resulta comprensible 
que la mayor de estas Diligencias, 719 (un 67,9 por 100), terminen en 
archivo, mientras que sólo 298 (un 28,1 por 100), sean objeto de 
denuncia o querella por parte del Fiscal. Las cifras contempladas en el 
Anexo estadístico deben considerarse realistas y satisfactorias.

7.2.5.8  Escritos de acusación formulados por el Ministerio Fiscal

Los tres datos estadísticos que reflejan realmente la incidencia de 
la siniestralidad en la jurisdicción penal son los escritos de acusación 
formulados, las sentencias dictadas por los juzgados de lo penal y las 
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sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales. En gran medida, 
los resultados estadísticos que se analizan son fruto de la especializa-
ción del Ministerio Fiscal en la materia. Desde el año 2006 se ha ido 
incrementando paulatinamente el número de escritos de acusación, 
como ya se ha hecho notar, pasando de los 350 que se realizaron en el 
año 2006, hasta alcanzar el máximo de 859 escritos que se formularon 
el pasado año y que muy posiblemente nos sitúen cerca del límite 
potencial de la materia. De ahí que en el año 2011, se haya producido 
un mínimo descenso, hasta los 833 escritos formulados, lo que supone 
un 3 por 100 menos en relación con el año anterior. No obstante ha de 
valorarse muy positivamente no sólo la cifra señalada, sino la calidad 
de los escritos, la mayor parte de los cuales son remitidos, una vez 
visados, al Fiscal de Sala Coordinador, lo que, por otro lado, nos ha 
permitido constatar que se han formulado 37 escritos de acusación por 
delito de riesgo sin resultado lesivo de modo exclusivo, dato que pone 
de manifiesto que el artículo 316 CP ha dejado de ser un precepto sin 
aplicación práctica por los Tribunales.

7.2.5.9  Sentencias dictadas por los Juzgados de lo Penal

El número de sentencias dictadas por los Juzgados de lo penal, 
sufre un ligero incremento, al pasar de 552 a 556, que en porcentaje 
representa un 0,7 por 100, respecto a las dictadas el pasado año. Aún 
teniendo en cuenta que las sentencias han ido incrementándose año 
tras año desde 2006, pasando de las 249 que se dictaron ese año a 
las 556 que se han dictado durante el año 2011, lo que supone un 
incremento en cifras de 307, y en porcentaje del 123,3 por 100, se 
puede apreciar que un año más el número de escritos de acusación es 
muy superior al de las sentencias dictadas por los Juzgados de lo 
Penal, lo que sin duda se hace claramente visible en el cuadro y los 
gráficos que a continuación se reseñan.

Cuadro y gráficos de escritos de calificación y sentencias 
dictadas por los Juzgados de lo Penal

Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011

E. acusación del Mi-
nisterio Fiscal

350 650 (+85,7 
por 100)

785 (+20,8 
por 100)

852 (+8,53 
por 100)

859 (+0,8 
por 100)

833 (-3 
por 100)

Sentencias Juzgados 
Penal

249 337 (+35,3 
por 100)

405 (+20,2 
por 100)

480 (+18,5 
por 100)

552 (+15 
por 100)

556 (+0,7 
por 100)
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En uno y otro gráfico se aprecia con meridiana claridad la diferen-
cia a que se ha aludido y que nos invita a la reflexión sobre los moti-
vos de la misma. En conjunto, desde el año 2006, se han formulado 4329 
escritos de acusación, mientras que los Juzgados han dictado 2579 
sentencias, esto es 1750 menos que aquéllos. Se puede decir que existe 
una importante bolsa de pendencia, en parte en los Juzgados de Ins-
trucción, en los que la fase intermedia se dilata de forma excesiva y en 
parte en los Juzgados de lo Penal, como ponen de manifiesto algunas 
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Fiscalías como la de Almería, que señala que «donde también se para-
lizan los procedimientos es en la fase intermedia, después de haberse 
formulado el escrito de acusación por el Fiscal, siendo bastantes, 
demasiadas, las ocasiones en las que el Juicio oral se celebra tres 
años más tarde, incluso más», la de Cádiz, que refleja «una gran parte 
del retraso en la tramitación en los procedimientos por delitos rela-
cionados con la siniestralidad laboral se produce en fase intermedia y 
previa al señalamiento del juicio, en solo tres de los cincuenta y tres 
asuntos calificados en los años 2010 y 2011 se ha dictado la sentencia 
en primera instancia.», la de Albacete, que indica «la enorme carga 
de trabajo que pesa sobre los Juzgados de lo Penal, hace que se pro-
duzca una paralización de los mismos en la fase intermedia, produ-
ciéndose un señalamiento de juicio al menos a un año vista desde la 
entrada del asunto en el Juzgado», y la de Orense, entre otras, que 
pone de manifiesto que a pesar de la disminución de la judicialización 
de la siniestralidad se mantiene la pendencia debido a la dilatación de 
los procedimientos en la fase intermedia. Entre las causas que expli-
can el retraso en los Juzgados de lo Penal, puede indicarse que los 
señalamientos suelen precisar de una o varias jornadas, sin que les 
resulte fácil a los Juzgados encontrar agenda a corto plazo para seña-
lar, y por otra parte, cuando se suspende la vista, lo que no es inhabi-
tual, pues la pluralidad de intervinientes lo facilita, la dificultad para 
la fecha del nuevo señalamiento vuelve a reproducirse.

Dicho lo anterior, y dado que contamos con un considerable 
número de sentencias de los Juzgados de lo Penal remitidas por los 
Fiscales Delegados, la lectura de las mismas nos permite extraer 
importantes datos con valor criminológico y estadístico. En definitiva, 
se han analizado 482 sentencias de los Juzgados de lo Penal, que, en 
relación con las 556 que han dictado, supone un 86,7 por 100, porcen-
taje que resulta muy superior al de las remitidas el pasado año, que 
merece nuevamente la felicitación a los Fiscales Delegados, y que, por 
otra parte, permite extraer datos extrapolables con alto grado de 
aproximación a la totalidad de las sentencias.

De las 482 sentencias remitidas, 387, es decir el 80,3 por 100, son 
condenatorias, y 95, el 19,7 por 100, absolutorias. De las 387 condena-
torias, 246, un 63,6 por 100 han sido dictadas mediante conformidad 
entre el Fiscal y las defensas de los acusados. Ello supone un importante 
nivel de persuasión o de aceptación del trabajo de elaboración de los 
escritos de acusación del Ministerio Fiscal por parte de los sujetos acti-
vos de estos tipos penales y de sus defensas. Hay que reseñar en este 
apartado a la Fiscalía de Toledo, que destaca la elaboración de escritos 
de conformidad, tras contactos preparatorios con los letrados de la 
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defensa por parte del propio Fiscal Delegado, una vez concluida la fase 
de instrucción y sin esperar a la conclusión de la fase intermedia o la 
iniciación de la vista oral, lo que contribuye de forma sensible a la agi-
lización de los procedimientos de la que está tan necesitada la materia.

De las 387 sentencias condenatorias, 232 (un 59,9 por 100), se 
corresponden con accidentes producidos en el sector de la construc-
ción; 84 (un 21,7 por 100), con accidentes acaecidos en la industria; 
27 (un 7 por 100), con siniestros en el sector servicios; 16 (un 4,1 
por 100) en la agricultura; y 28 (un 7,2 por 100) en diversas empresas 
difíciles de adscribir a uno u otro sector.

Entre las causas de los accidentes enjuiciados en las sentencias 
condenatorias destaca, sobre todas, las caídas a distinto nivel, pues 157 
de los 232 accidentes producidos en la construcción, es decir, un 67,7 
por 100, y 22 de los 84 correspondientes a la industria (un 26,2 
por 100) se producen por esta causa. En el sector de la construcción, 
destacan además como causas de los siniestros, la caída de objetos 
sobre los trabajadores (22 –el 9,5 por 100–) y vuelcos y atropellos de 
y por vehículos o máquinas asimilables (22 –el 9,5 por 100–). Por su 
parte, en el sector de la industria, los accidentes más repetidos son los 
producidos por atrapamientos, pues 36 de los 84 (un 42,8 por 100), se 
producen por dicha causa.

De las 95 sentencias absolutorias, 49 (un 51,6 por 100) se corres-
ponden con hechos ocurridos en el sector de la construcción; 23 
(un 24,2 por 100) en la industria; 11 (un 11,6 por 100) en los servi-
cios, y 12 (un 12,6 por 100) en empresas difíciles de clasificar. Entre 
las causas más frecuentes de los siniestros se repiten, como en las 
sentencias condenatorias, la caída a distinto nivel (33 –un 67,3 
por 100– de las correspondientes a accidentes en la construcción) y el 
atrapamiento (13 en las sentencias dictadas en relación con el sector 
servicios, lo que supone un 56,5 por 100 de las mismas).

El número de sentencias dictadas en supuestos de delitos de riesgo 
sin resultado lesivo asciende a 20, 13 de las cuales son condenatorias 
y 7 absolutorias. De las 13 sentencias condenatorias, 12 se correspon-
den con supuestos de riesgo de caída en la construcción.

En definitiva, se puede decir, que el sector de la construcción es el 
que da lugar a un mayor número de procedimientos penales, seguido 
del sector industrial, y que dentro de estos sectores las causas más 
frecuentes de los siniestros enjuiciados se corresponden con la caída a 
distinto nivel y con los atrapamientos respectivamente.

Uno de los datos que nos permite obtener las sentencias analizadas 
es el de la antigüedad de los asuntos, y una vez más este dato es el más 
preocupante pues revela que no sólo no se reduce el tiempo que tardan 
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en sentenciarse estos procedimientos, sino que, año tras año, aumenta. 
En la búsqueda de las causas que provocan tan importantes retrasos, 
además de las comúnmente alegadas como la dificultad que entraña la 
instrucción y la celebración del juicio oral de estas causas, la pluralidad 
de imputados y de partes, y la multiplicación de los recursos, podíamos 
señalar otras de carácter estrictamente procesal cual es el excesivo 
plazo de tiempo que media entre la formulación de los escritos de acu-
sación y el enjuiciamiento, al que se ha hecho ya mención anterior-
mente. Por una u otra de estas causas, o por varias de ellas acumuladas, 
el tiempo medio que han tardado en dictarse las sentencias condenato-
rias es de 60,5 meses, mientras que el de las absolutorias es de 70,6 
meses (se aprecia con total claridad la mayor dificultad que presenta 
obtener una sentencia condenatoria cuanto más se distancia el enjuicia-
miento del hecho); y el tiempo medio de la totalidad de las sentencias 
es de 62,5 meses, es decir más de cinco años durante los que los impu-
tados están pendientes de conocer su situación definitiva y para que las 
víctimas puedan obtener respuesta a sus pretensiones. El cuadro que se 
expone a continuación es revelador de cuanto queda expuesto.

Año del hecho Condenatoria Absolutoria Total

1991 1 1
1997 2 2
1999 3 2 5
2000 2 2
2001 8 10 18
2002 14 5 19
2003 20 6 26
2004 37 7 44
2005 59 14 73
2006 75 14 89
2007 78 12 90
2008 74 12 86
2009 14 7 21
2010 1 1
2011 1 1

No consta 1 3 4

Una vez más hay que decir que el reto que debemos proponernos 
los Fiscales Especialistas es agilizar la tramitación de estos procedi-
mientos, impulsándolos por todos los medios a nuestra disposición en 
todas sus fases hasta la obtención de la resolución procedente.
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7.2.5.10  Sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales

Para concluir en torno los datos estadísticos sobre sentencias, resta 
analizar el número de sentencias dictadas por las Audiencias, que, un 
año más, vuelve a incrementarse, pasando de las 145 dictadas en 2010, 
a las 157 dictadas en 2011, por lo que el aumento es de 8,3 por 100. 
Aunque las cifras se aproximan a la realidad, no podemos decir que se 
correspondan exactamente con ella. Tras la elaboración de la guía de 
jurisprudencia correspondiente a 2010 por los Fiscales Adscritos, 
Sres. Huete Pérez y Muñoz Marín, se ha comprobado, al contrastar las 
distintas bases de datos de sentencias, que su número en realidad 
durante ese año fue de 163, por lo que muy razonablemente, el número 
real de sentencias dictadas durante 2011, superará con casi total segu-
ridad el número de 157 reflejado en esta Memoria. En cualquier caso 
la evolución no puede ser más positiva, dada la situación de la que 
partíamos, como puede apreciarse en el siguiente cuadro:

Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011

Sentencias audiencias. 47 105 139 145 145 157

7.2.5.11  Comentarios a la elaboración con la estadística en relación 
con la aplicación Fortuny

La aplicación informática FORTUNY ha supuesto una importante 
inversión de la Fiscalía General del Estado y es deseable que su utili-
zación permita extraer las grandes ventajas que, sobre todo en el 
ámbito estadístico y de control de los procedimientos, puede aportar. 
El hecho de que haya Comunidades Autónomas con aplicaciones 
informáticas distintas y el carácter aún novedoso en aquellas que se ha 
implantado, hace que todavía no pueda verse en toda su magnitud los 
efectos favorables en los aspectos aludidos. Como ejemplo de lo 
dicho, la Fiscalía de Las Palmas, perteneciente a una de esas Comuni-
dades donde se utilizan aplicaciones distintas al Fortuny, aboga por-
que «algún día se cuente con un programa informático más fiable».

Hay un número importante de Fiscalías que valoran positivamente 
la incorporación de la aplicación informática y sostienen la mayor fia-
bilidad de los datos obtenidos de la misma (Alicante, Almería, Mur-
cia, Soria y Zamora). Otras Fiscalías, aunque ponen de manifiesto que 
utilizan la aplicación, complementan sus datos con ficheros que se 
han procurado para mayor seguridad (Cádiz, León, Madrid, Orense, 
Sevilla y Zaragoza), y muchas otras (Baleares, Cádiz, Cuenca, Gra-
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nada, Madrid, Málaga y Teruel) ponen de manifiesto problemas en el 
desarrollo del programa, en gran parte derivados de la incorrecta gra-
bación de los datos por parte de los funcionarios, generalmente no 
adscritos a las Secciones de Siniestralidad y, en ocasiones, sustitutos o 
interinos que desconocen los mecanismos de funcionamiento de la 
aplicación informática. Habremos de seguir insistiendo en las reunio-
nes anuales en la necesidad de una correcta utilización de tan potente 
herramienta que los Fiscales Especialistas deben esforzarse en contro-
lar directamente.

7.2.6  Especialización. dedicación de las secciones especiali-
zadas y del delegado de la especialidad. cuestiones 
tratadas en las memorias provinciales.

El año 2011 no ha sido diferente al año 2010 o al 2009, y como 
hemos venido poniendo de manifiesto en las últimas Memorias, la 
totalidad de las provincias cuentan con un Delegado (a pesar de las 
lógicas renovaciones que se han producido durante el año 2011), así 
como con su correspondiente Sección Especializada. Respecto a éstas 
últimas, su composición, como no podía ser de otra manera, difiere 
debido a la diferente característica que conforman cada una de las Fis-
calías Provinciales en donde se integran, y que, en definitiva, viene 
predeterminada por la diferente extensión del territorio, el volumen 
del trabajo, la distribución general de este, y la decisión del respectivo 
Fiscal Jefe Provincial y de la Junta de Fiscales de articular los medios 
humanos de que dispone. En tal sentido es significativa la reflexión 
que realiza la Fiscalía de Burgos «el hecho de que un único Fiscal 
asuma la totalidad de la tramitación de los procesos en materia de 
Siniestralidad Laboral facilita la labor de seguimiento e impulso de 
los procedimientos, permitiendo que los datos reflejados en la aplica-
ción informática de Fiscalía corresponda con la realidad»; sin 
embargo, ésta reflexión encuentra su réplica en la consideración que 
realiza la Fiscalía de Cádiz «como se expuso en anteriores memorias 
se desistió del sistema de dedicación exclusiva por un solo Fiscal 
para toda la provincia, porque se consideró que era más eficiente 
contar con un equipo de trabajo, compuesto por profesionales intere-
sados en la materia y que pueden comparar sus experiencias y con-
sultarse dudas».

De cualquier forma, la composición de las Secciones de Siniestra-
lidad Laboral procede de un devenir de continua evolución debido a 
las necesidades que se presentan en el día a día de las mismas. En tal 
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sentido la Fiscalía de Baleares señala que desde principios de 2011 se 
ha visto incrementada la dotación personal de los Fiscales integran-
tes de la Sección de siniestralidad laboral al incorporarse a la misma 
dos nuevos Fiscales, ante la necesidad imperiosa derivada del impor-
tante volumen de asuntos que sobre esta Sección recaen; la Fiscalía 
de Navarra apunta que ante las necesidades de la misma y en aras a 
mejorar su funcionamiento, se acordó en Junta de Fiscales la asigna-
ción de otra compañera a la referida Sección con el fin de dar res-
puesta de forma más eficaz a los procedimientos dimanantes de la 
siniestralidad a lo largo de su tramitación, desde la incoación de dili-
gencias previas hasta el dictado de la sentencia y su eventual recurso, 
y la Fiscalía de Sevilla se congratula de la incorporación en la Fiscalía 
de Área de Dos Hermanas de dos Fiscales que despachan los asuntos 
de la especialidad, lo que ha supuesto un alivio en la carga de trabajo 
que descansaba sobre la Sección constituida en Sevilla.

Tomando como referencia la Instrucción 5/2007 de la FGE (en 
cuanto a la necesidad de que exista además del Fiscal Delegado, otro 
Fiscal adscrito a la Sección que cubra las diferentes eventualidades 
que en la misma se describen), las distintas Fiscalías Provinciales han 
adoptado un diferente modelo de constitución de las Secciones Espe-
cializadas. Así, en un primer bloque encontramos –las menos– aque-
llas que optaron por un sistema cuasi unipersonal en las que el Fiscal 
Delegado asume la práctica totalidad del despacho de asuntos. Como 
muestra de las mismas encontramos las siguientes: la ya referida Fis-
calía de Burgos, la Fiscalía de Soria, la Fiscalía de Asturias, la Fiscalía 
de Málaga que apunta la Sección de Siniestralidad Laboral está inte-
grada en la actualidad, como en años anteriores, exclusivamente por 
la Fiscal Delegada debido a su dedicación casi exclusiva –en lo que 
se refiere a despacho de papel– a la materia, la Fiscalía de Orense, en 
la cual la titularidad de la Sección sigue estando en manos de la Fiscal 
Delegada; la Fiscalía de Palencia que recoge la Sección está pues 
constituida por un Fiscal Delegado que despacha todos los asuntos de 
siniestralidad laboral en todas sus fase, la Fiscalía de Teruel, la Fisca-
lía de Cuenca o la Fiscalía de Álava.

Por el contrario, otras Fiscalías –la mayoría– han optado por inte-
grar en las Secciones, además del Fiscal Delegado, otro u otros Fisca-
les. En tal grupo podemos incluir a título meramente expositivo a las 
siguientes Fiscalías: la Fiscalía de Almería compuesta por el Fiscal 
Delegado y tres Fiscales, la Fiscalía de Córdoba constituida por el 
Fiscal Delegado y otro Fiscal, Fiscalía de Las Palmas en la que ade-
más del Fiscal Delegado hay otros dos Fiscales, la Fiscalía de Toledo 
compuesta por el Fiscal Delegado y dos Fiscales. 
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Con una composición, sino más compleja, si más estructurada en 
función de la existencia de Fiscalías de Área o Secciones Territoriales, 
encontramos los ejemplos de la Fiscalía de Cádiz, la cual se compone 
del Fiscal Delegado, el Fiscal Jefe del Área de Algeciras, un Fiscal en 
la Fiscalía de Área de Ceuta y dos Fiscales en la Fiscalía de Área de 
Jerez de la Frontera; la Fiscalía de A Coruña compuesta por el Fiscal 
Delegado y tres Fiscales a los que se unen un Fiscal más en la Fiscalía 
de Área de Santiago de Compostela y otro en la Fiscalía de Área de 
Ferrol. Por último, en la Fiscalía de Murcia el Fiscal Delegado despa-
cha de forma excluyente todos los procedimientos de los partidos 
judiciales de Murcia, Molina de Segura y Mula; en la Fiscalía de Área 
de Cartagena (que engloba los partidos judiciales de Cartagena y San 
Javier) la especialidad también está atribuida de forma excluyente a 
un Fiscal, existiendo igualmente otro especialista en la Sección Terri-
torial de Lorca y otro en Cieza.

Una vez acotada la estructura de las Secciones Especializadas el 
siguiente paso es abordar la siempre compleja materia de la distribu-
ción y despacho de los asuntos de siniestralidad laboral, pudiendo cla-
sificarse en tres grandes bloques: aquellas Fiscalías en que el despacho 
de los procedimientos de siniestralidad laboral se realiza de forma 
exclusiva y excluyente, aquellos en que sólo aparece la nota de exclu-
sión pero no de exclusividad, y finalmente aquellas que no disfrutan 
de ninguna de dichas condiciones. En un orden sistemático que va de 
más a menos encontramos aquellas que han optado por un sistema de 
despacho exclusivo y excluyente –siempre con la salvedad de que en 
estos casos los Fiscales también realizan servicios de otra índole como 
puede ser asistencia a juicios, guardias, despacho de asuntos de orden 
social, etc., pero en las que el eje fundamental se residencia en la 
siniestralidad laboral. En tal grupo se encuadran la Fiscalía de Barce-
lona en la que la Sección está constituida por la Fiscal Delegada y tres 
Fiscales, y que señala que «en el 2011 los fiscales de la Sección de 
Siniestralidad Laboral nos hemos dedicado en exclusiva a los proce-
dimientos propios de dicha especialidad así como a los referidos a 
siniestros no laborales vinculados a deficiencias constructivas o de 
mantenimiento con problemática jurídico-penal similar a aquéllos»; 
la Fiscalía de Asturias, la Fiscalía de Málaga, y dentro de la Fiscalía 
de Madrid, la Fiscal Delegada, no así el resto de integrantes de la Sec-
ción.

En el segundo grupo –el más numeroso– con dedicación exclu-
yente pero no exclusiva se encuentran, entre otras las Fiscalías de 
Albacete, Almería, Badajoz, Ciudad Real, Granada, Guipúzcoa, 
Huelva, Murcia, Castellón, Jaén, y Teruel.
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Finalmente, existe un tercer grupo de Fiscalías Provinciales en las 
que el despacho de asuntos por las Secciones Especializadas no puede 
catalogarse ni de excluyente ni de exclusivo. Así, en la Fiscalía de 
Gerona la Sección sólo despacha las causas de accidentes laborales 
con resultado de muerte; en la Fiscalía de Alicante, el Fiscal Delegado 
no despacha los asuntos de siniestralidad laboral, sino que realiza una 
función de coordinación, con el visado de las calificaciones y la asis-
tencia al mayor número de juicios posibles; la Fiscalía de Pontevedra 
en la que la Fiscal Delegada realiza, al margen de la calificación de las 
causas que le corresponden por reparto, una labor de coordinación y 
visado, manifestando «los Fiscales que forman la Sección, combinan 
sus funciones como tales, con el trabajo ordinario de cualquier otro 
Fiscal, lo cual, si bien hace imposible llevar personalmente todos los 
procedimientos sobre la materia, si tienen un control directo sobre los 
mismos en las diferentes fases del procedimiento, habida cuenta, 
como a nadie se le escapa de la complejidad, que en numerosas oca-
siones supone la llevanza de estos asuntos, tanto en la instrucción, 
como a la hora de formular escrito de acusación, en su caso, y poste-
rior vista oral.»; la Fiscalía de Lleida, que hasta que haya un incre-
mento de plantilla decide «seguir confiando en los Fiscales adscritos 
a cada Juzgado para estos procedimientos implantando sin embargo 
un sistema especifico de supervisión más rígido que el tradicional de 
visado de escritos de acusación, sobreseimientos y retiradas de acu-
sación». En situación similar, aunque con sus propias peculiaridades, 
se encuentran las Fiscalías de Huesca, Lugo, Tarragona y Zaragoza.

Temporalmente surgen situaciones como la puesta de manifiesto 
por la Fiscalía de León «en el último cuatrimestre de 2011, los asun-
tos de siniestralidad laboral los han llevado los Fiscales que atienden 
los Juzgados de Instrucción de Ponferrada y Villablino por la baja 
maternal de la fiscal especialista.»

A la hora de abordar las relaciones con las Fiscalías de Área y las 
Secciones Territoriales, como ya se ha venido poniendo de manifiesto 
en anteriores memorias, no se aprecian especiales dificultades o disfun-
ciones, estableciéndose por los distintos Fiscales Delegados diferentes 
mecanismos para hacerlas más fluidas y operativas, buscándose de 
forma paulatina y constante un mejor engranaje con las mismas. Así, la 
Fiscalía de Valencia señala «Respecto a la Coordinación de la Sección, 
es una realidad en la Fiscalía de Valencia su consolidación, como en el 
resto de Fiscalías de la provincia, que se ha mejorado dado que el 11 de 
Mayo de 2011, de conformidad con el acuerdo de la Junta de Coordina-
dores, se designó oficialmente fiscales de enlace tanto en la Fiscalía 
Área de Alcira como en la Sección Territorial de Gandia». La Fiscalía 
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de Zaragoza describe de forma gráfica el sistema empleado para hacer 
efectiva la coordinación, así refiere que «La coordinación de la Sección 
con los restantes Fiscales, así como con los Fiscales Coordinadores o 
Delegados en otras materias está encomendada al Fiscal Delegado de 
Siniestralidad, labor que se realiza mediante instrucciones, notas de 
trabajo impartidas, reuniones o en contacto personal con ellos». La 
Fiscalía de A Coruña apunta que «En las Fiscalías de Área se mantie-
nen reuniones con los Fiscales que llevan esta materia en las dos ads-
cripciones para que sigan los criterios de la Sección de Siniestralidad 
Laboral y corregir algunas actuaciones que se han observado, princi-
palmente en Santiago de Compostela en la que se han mantenido diver-
sos contactos con el fiscal encargado para corregir las deficiencias 
observadas, principalmente en los trámites del juicio oral».

Finalmente, en cuanto a las relaciones que se mantienen entre la 
Fiscalía de Sala Coordinadora de Siniestralidad Laboral y los diferen-
tes Delegados, no cabe sino catalogarse de fluidas, así se manifiesta 
por la Fiscalía de Albacete «De manera constante, ha existido una 
comunicación muy fluida tanto con el Fiscal de Sala de Siniestralidad 
Laboral así como con los Fiscales Adscritos al mismo, con comunica-
ción puntual de todos los accidentes mortales, desde el mismo 
momento de su acaecimiento»; la Fiscalía de Orense señala que 
siguiendo la Instrucción núm. 5/2007 se realizan puntualmente, desde 
que se tiene conocimiento en esta Fiscalía, los envíos de copias de 
estos atestados policiales por fallecimiento o accidente grave, así 
como, de las Sentencias y Escritos de Acusación, y de los informes 
relevantes en materia de Siniestralidad Laboral, al Fiscal de Sala 
Coordinador; por su parte, la Fiscalía de Guadalajara recoge que de 
manera constante, ha existido una comunicación muy fluida tanto con 
el Fiscal de Sala así como con los Fiscales adscritos, con comunica-
ción puntual de todos los accidentes mortales.

7.2.7  Relaciones con la Inspección de Trabajo

La Instrucción 1/2007 de la Dirección General de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, como venimos reiterando en sucesivas 
memorias, ha sido, es y será el vector que marca la dirección adecuada 
de la colaboración entre la Fiscalía General del Estado y la Inspección 
de Trabajo. Su aplicación ha hecho surgir una estrecha relación entre la 
Red de Fiscales Especialistas en Siniestralidad Laboral y la Inspección 
de Trabajo que está permitiendo agilizar y dinamizar la lucha contra la 
lacra social que supone la existencia de los accidentes laborales. 
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Manteniendo la estructura de la Memoria del año 2010, antes de 
poner de manifiesto las referencias que a la Inspección de Trabajo 
realizan las distintas Fiscalías, procedemos a incorporar un cuadro 
que refleja la evolución de esta colaboración desde que está en vigor 
la mencionada Instrucción:

Expedientes remitidos a Fiscalía 2007 2008 2009 2010 2011

Infracciones muy graves. 83 59 (-28,9 
por 100)

21 (-64,4 
por 100)

33 (+57,1 
por 100)

20 (-39,4 
por 100)

Infracciones maternidad. 1 0 1 2 (-100 
por 100)

4 (+100 
por 100)

Infracciones menores. 9 7 (-22,2 
por 100)

4 (-42,8  
por 100)

2 (-50  
por 100)

1 (-50  
por 100)

Infracciones trabajadores sensi-
bles a determinados riesgos.

0 5 0 5 3 (-40  
por 100)

Infracciones graves con incum-
plimientos reiterados de em-
presas.

13 26 (+100 
por 100)

10 (-61,5 
por 100)

16 (+60 
por 100)

42 (+320 
por 100)

Infracciones graves de conduc-
tas sistemáticamente incum-
plidoras de empresas.

27 57 (+111,1 
por 100)

49 (-14 
por 100)

67 (+36,7 
por 100)

14 (-79,1 
por 100)

Infracciones graves por inob-
servancia grave de incumpli-
mientos de propuestas de los 
servicios de prevención.

12 36 (+200 
por 100)

4 (-88,9 
por 100)

5 (+25 
por 100)

5

Paralizaciones. 119 92 (-22,7 
por 100)

69 (-25  
por 100)

64 (-7,2 
por 100)

21 (-67,2 
por 100)

Accidentes de trabajo mortales. 198 174 (-12,1 
por 100)

175 128 (-26,8 
por 100)

127 (-0,8 
por 100)

Accidentes de trabajo graves. 291 532 (+82,8 
por 100)

490 (-7,9 
por 100)

421 
(-14,1)

401 (-4,7 
por 100)

Otros accidentes de trabajo. 166 293 (+76-5 
por 100)

531 (+81,2 
por 100)

520 (-2,1 
por 100)

522 (+0,4 
por 100)

Totales. 919 1277 (+38,9 
por 100)

1321(+3,4 
por 100)

1261 (-4,5 
por 100)

1160 (-8 
por 100)

En relación con el precedente cuadro, hay que señalar que des-
cienden la mayor parte de los distintos expedientes que se remiten al 
Ministerio Fiscal y, en consecuencia el número total de expedientes. 
Este descenso tiene que ver con la disminución de las cifras de sinies-
tralidad que se ha expuesto. Sin embargo hay que resaltar que prácti-
camente se mantiene el número de expedientes remitidos por 
accidentes mortales, 127 de este año, frente a 128 del pasado, y que 
por segundo año consecutivo sube el número de expedientes remitidos 
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como consecuencia de infracciones graves por incumplimientos reite-
rados de empresas que pasan de 16 a 42 (+ 320 por 100). En otro sen-
tido, las paralizaciones, que no han dejado de descender desde 2007, 
pasan de 64 en 2010, a 21 (-67,2 por 100) en 2011, lo que con casi 
total seguridad tiene que ver con el muy considerable descenso de la 
actividad en el sector de la construcción.

La totalidad de las memorias remitidas por las distintas Fiscalías 
ponen de manifiesto esta cercana relación, la cual no se limita, como 
no podía ser de otra manera, a un relación estrictamente formal de 
intercambio de información y remisión de documentación, sino que se 
refleja en una constante y dinámica relación desde todos los ámbitos. 
Así, la Fiscalía de Asturias señala que las relaciones con la Autoridad 
Laboral, así como con la Inspección de Trabajo son fluidas, tratando 
en todo momento de poner en conocimiento de la Autoridad Laboral 
las incidencias ocurridas durante la tramitación de los procedimien-
tos judiciales. La Fiscalía de Cuenca la define como «fluida relación»; 
la de Las Palmas se refiere a ella como «es de destacar la fluidez con 
que se viene manteniendo comunicación puntual y urgente», la Fisca-
lía de Tarragona la califica como de «contacto continuo y fluido», la 
de Toledo la define de forma muy gráfica como «muy satisfactoria, 
fluida y fructífera, utilizando para ello los canales de comunicación 
disponibles (teléfono y correo electrónica) así como las reuniones 
personales». La Fiscalía de Cádiz las adjetiviza como de «sólidas 
relaciones» y la Fiscalía de Baleares las califica como de «personal y 
continuo contacto».

Ya en la memoria del año 2010 se ponía de manifiesto la disminu-
ción de actas remitidas por la Inspección de Trabajo, sin duda debido 
a la ralentización de la economía del país y especialmente en el sector 
de la construcción. En tal sentido se manifiesta la Fiscalía de Granada 
destaca que sin embargo debe señalarse que en el año 2011, conti-
nuando la tendencia del año 2010 se ha detectado una notable y evi-
dente disminución del número de actas remitidas por la Inspección de 
Trabajo a la Fiscalía en los casos establecidos en la Instrucción que 
está vigente y del Protocolo firmado entre la partes. Según se ha cons-
tado no se han remitido este año Actas de infracción en los casos de 
paralización de los trabajos o tajos cuando concurre riesgo grave e 
inminente ni tampoco se han remitido Actas por infracción muy grave 
o grave. Insiste en dicha cuestión la Fiscalía de Málaga cuando señala 
que de la información facilitada por la Delegación de Empleo en años 
anteriores resulta que el número de órdenes de paralización ha ido 
disminuyendo progresivamente en los últimos años y de forma más 
importante el último año.
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Una queja que viene aflorando de forma continua en las periódicas 
reuniones mantenidas entre los Fiscales Delegados y la Inspección de 
Trabajo es la relativa a los largos tiempos de espera que tienen que 
soportar los Inspectores de Trabajo cuando acuden a declarar a los 
juicios de siniestralidad laboral, así como el hecho de acudir a los lla-
mamientos judiciales cuando se ha alcanzado una conformidad con 
las defensas que va a evitar la celebración de los juicios. La Fiscalía 
de Almería insiste en la necesidad de que los Inspectores de Trabajo 
sean avisados previamente de las posibles suspensiones de los juicios. 
La Fiscalía de Albacete recoge que con el fin de evitar desplazamien-
tos innecesarios de los Inspectores de Trabajo y de los Técnicos de los 
Servicios de Condiciones Laborales a la sede judicial en aquellos 
supuestos en los que se baraja la posible terminación del juicio en 
una posible conformidad, los mismos son avisados por el Fiscal Dele-
gado; un planteamiento similar se realiza desde la Fiscalía de Palen-
cia, el Fiscal Delegado informa y avisa anticipadamente a la 
Inspección de Trabajo de las suspensiones de juicios orales y de los 
acuerdos de conformidad a efectos de evitar el desplazamiento y la 
consiguiente espera. La Fiscalía de Navarra, en cuanto al tiempo de 
espera de los Inspectores de Trabajo apunta que persiste la queja fun-
damental que plantean los peritos de la Inspección de Trabajo rela-
tiva al tiempo de espera en las sesiones del juicio oral de los peritos 
citados a juicio, ya que procesalmente declaran después de los impu-
tados y de los testigos, y la experiencia nos demuestra –dice– que los 
peritos suelen esperar una media de dos horas antes de proceder a su 
declaración.

Una prueba más de la estrecha colaboración entre las Fiscalías y la 
Inspección de Trabajo la aporta la Fiscalía de Las Palmas al hacer la 
siguiente consideración finalmente es de destacar en este apartado el 
acuerdo por el que la Inspección se compromete a remitir al Fiscal 
por correo electrónico copia de la citación a juicio oral como perito o 
testigo que reciba todo componente de la Inspección. Con ello se abre 
un nuevo mecanismo tendente a asegurar que el Fiscal tenga siempre 
conocimiento del señalamiento con la antelación suficiente. Ello pro-
duce un doble efecto: control del señalamiento que permite asignar el 
juicio de Siniestralidad a un Fiscal de la Sección y facilitar la entre-
vista previa del Fiscal con el Inspector, preparatoria del juicio oral; 
vía indirecta de conocimiento del señalamiento por parte del Fiscal, 
que aun siendo efectiva, no pude sino dejar al descubierto otras caren-
cias.

La Fiscalía de Navarra entiende que sería provechosa una mayor 
intensidad en la labor de los Inspectores de Trabajo como elemento 
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preventivo de la Siniestralidad Laboral, que sin duda evitaría la pro-
ducción de un importante número de accidentes laborales.

Ahondando en la preocupación por mejorar la respuesta conjunta 
de la Fiscalía y la Inspección de Trabajo en la persecución de la sinies-
tralidad laboral, son interesantes las reflexiones que se exponen a con-
tinuación. Así, la Fiscalía de Almería en relación a una reunión 
mantenida con la Inspección de Trabajo refiere que «…la reunión 
estaba prevista para tratar una serie de asuntos con el fin de mejorar 
siempre la colaboración y ponerles de relieve la importancia en la 
exactitud y precisión de sus informes y actas de infracción, en cuanto 
que cada vez es más frecuente que de la defensa de los acusados se 
encarguen abogados que se están especializando en la materia y que 
acuden a peritos de parte para que elaboren informes que contradi-
gan aquellos y siembren la duda en el juzgador». La Fiscalía de Cádiz 
apunta a que las actas de infracción remitidas por la Inspección de 
Trabajo, así como las actas de paralización, no suelen venir acompa-
ñadas de reportaje fotográfico o de video, por lo que si se formula 
acusación, la prueba dependerá exclusivamente del testimonio que 
preste el Inspector de Trabajo en el acto del juicio oral. 

Otra reflexión realiza la Fiscalía de Madrid señalando que igual-
mente, las Actas levantadas por la Inspección de Trabajo analizando 
las causas del accidente, constituyen un instrumento necesario para 
ilustrar al Fiscal sobre la normativa de riesgos laborales incumplida 
y así analizar la relación de causalidad entre la infracción y el grave 
riesgo creado que dio lugar al accidente.

7.2.8  Las dilaciones en la tramitación de los procedimientos 
de siniestralidad laboral

Nuevamente, y ya de una forma reiterada y constante, las Fiscalías 
vienen a poner de manifiesto, como uno de los más preocupantes pro-
blemas detectados en la persecución penal contra la siniestralidad 
laboral, la lentitud en la tramitación de las causas. Sin embargo, parece 
atisbarse una luz al final del túnel, debido, sin duda alguna, al enorme 
esfuerzo realizado por los Fiscales Especialistas durante estos últimos 
cinco años y medio, y se destaca por algunas Fiscalías una dinamiza-
ción en la tramitación de las causas más recientemente incoadas. Así 
la Fiscalía de Cádiz señala que « aunque se aprecia una disminución 
del tiempo de tramitación de las causas más recientes, no podemos 
sino constatar de nuevo, la lentitud en la tramitación de las causas de 
siniestralidad laboral»; la Fiscalía de Málaga apoya esta reflexión 
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«cada vez se instruyen de forma más rápida y eficaz»; la Fiscalía de 
Palencia precisa que «En todo caso, y respecto a los accidentes mor-
tales ocurridos a finales del año 2009, y los ocurridos en el 2010, se 
ha conseguido reducir notablemente el tiempo de finalización de la 
instrucción, pues ahora, dichas causas se instruyen y califican/sobre-
seen en torno al plazo de un año»; finalmente, la Fiscalía de Tenerife 
apunta que «si bien en el presente año la actividad de la Sección y de 
algunos Juzgados de Instrucción ha hecho que se puedan ejercer acu-
saciones por accidentes del año 2010 y bastantes de los ocurridos en 
los años 2008 y 2009».

Hay que incidir en que la parsimonia de los procedimientos se 
refleja en las tres fases procedimentales; esto es, durante la instruc-
ción de la causa, durante la fase intermedia, y en la fase del juicio oral, 
en concreto a la hora de efectuar los señalamientos. 

En cuanto a las causas de la exasperante lentitud en la tramitación 
y resolución de las causas de siniestralidad laboral, existen posiciones 
muy próximas entre las Fiscalías a propósito de las mismas. Así, la 
Fiscalía de Palencia, tras referirse a la «inveterada lentitud procedi-
mental» apunta a una pluralidad de causas «la habitual personación 
de acusación particular que actúa en la búsqueda de intereses especí-
ficos», «la tardanza en la elaboración de las periciales», «las nume-
rosas documentales», «las dificultades, en algunos casos, de 
localización del perjudicado», «falta de formación específica del Juez 
de Instrucción», «diligencias estériles». La Fiscalía de Ciudad Real 
destaca «la incesante impugnación por las defensas de los imputados 
de la práctica totalidad de las resoluciones judiciales de tramitación 
y resolución», y añade que «dada la condición profesional de los 
imputados, sus defensas plantean batalla en todos los frentes pensa-
bles e impensables, en la instrucción, en la fase intermedia y, sobre 
todo, en el acto del juicio oral». La Fiscalía de Murcia señala que en 
la fase intermedia ya se produce un importante retraso que comienza 
con «la sistemática impugnación del auto de incoación del Procedi-
miento Abreviado». La Fiscalía de Tenerife achaca la lentitud del pro-
ceso producida durante la instrucción al « general desconocimiento de 
la legislación de referencia, o incluso la ampliación generalizada de 
las responsabilidades administrativas al ámbito penal; el ejercicio 
conjunto cuando no preferente de la acción civil junto a la penal»; la 
Fiscalía de Cuenca, haciendo hincapié en la tres fases a que aludíamos 
en el párrafo anterior, entiende que las causas del retraso durante la 
fase de instrucción hay de fijarla en «la complejidad de su contenido», 
«la multiplicidad de imputados», «la gravedad de las lesiones o las 
secuelas que dilata en el tiempo la emisión de un informe forense de 
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sanidad» y que «las empresas a cuyos titulares alcanza la responsabi-
lidad penal no tienen su domicilio en la sede del partido judicial, 
constituyendo las diligencias un auténtico cúmulo de sucesivos exhor-
tos, lo que retrasa y dificulta extraordinariamente un correcto y com-
pleto conocimiento de los hechos ocurridos», ubicados en la fase 
intermedia, señala que «prácticamente el cien por cien de los autos de 
transformación de las actuaciones en Procedimiento Abreviado son 
objeto de recurso de apelación» y «a los periodos de tiempo en los 
que tanto la acusación particular como las defensas elaboran sus res-
pectivos escritos». Finalmente, en cuanto a las dilaciones en los seña-
lamientos, refiere que, a diferencia de otras materias, la siniestralidad 
no tiene la preferencia de que disfrutan otros procesos (violencia de 
género...), las suspensiones de las vistas ante la ausencia de testigos, 
la no localización de testigos, y otras de semejantes tenor. La Fiscalía 
de Madrid, en cuanto a la pendencia de juicios ante el Juzgado de lo 
Penal, dibuja un dato demoledor al afirmar que «no pocos procedi-
mientos esperan en los Juzgados Penales dos años o más para ser 
señalados». La Fiscalía de Sevilla también incide en éste retraso en el 
señalamiento por los Juzgados de lo Penal, aunque manifiesta la impo-
sibilidad de determinar cuáles sean las causas, al no contar con los 
medios materiales y personales suficientes para realizar el oportuno 
seguimiento.

La lentitud a la que nos venimos refiriendo, aparte de la incidencia 
que tiene en la satisfacción de las indemnizaciones civiles a que tienen 
derecho los perjudicados, así como en el derecho que tiene cualquier 
ciudadano a obtener una decisión judicial en un plazo de tiempo pru-
dencial, produce otros efectos que pudiéramos denominar colaterales. 
En primer lugar la aplicación frecuente de la atenuante de dilaciones 
indebidas; en el mismo sentido se manifiesta la Fiscalía de Cádiz. A 
ello, como apunta esta Fiscalía, el hecho de que algunas sentencias 
dictadas por los Juzgados de lo Penal han razonado lo inadecuada que 
resulta la pena de inhabilitación para el ejercicio de la profesión, ofi-
cio o cargo una vez que han transcurrido varios años desde que se 
produjo el hecho, siempre y cuando no consten otras causas posterio-
res que aconsejen su imposición.

Aun partiendo de que la pluralidad de causas que influyen en la 
lentitud de la tramitación de las causas de siniestralidad laboral hacen 
difícil encontrar soluciones únicas que sirvan para paliarla, las Fisca-
lías apuntan posibles soluciones en las que trabajan con la esperanza 
de obtener resultados positivos. La Fiscalía de Orense señala que esta 
lacra de la larga duración y excesiva dilación entre la fecha de los 
hechos y la respuesta sancionadora del orden penal tratará por todos 



736

los medios posibles de subsanarse para lo que se empezará a poner 
en práctica, el mayor contacto de la Fiscalía con las partes implica-
das en el proceso en fase instructora para poder propiciar, de ser ello 
posible, una conformidad o acuerdo en el ámbito penal, como sucede 
en muchos casos; pero especialmente, procurando la misma en la fase 
intermedia (incluso formulando escrito conjunto ante el órgano judi-
cial ) y no, como acaece en la actualidad en que hasta el mismo día de 
la fecha del acto del Juicio Oral, e incluso, antes de entrar en sala se 
tratan estos temas entre las partes implicadas y el Fiscal actuante. La 
Fiscalía de Cuenca incide en las medidas a adoptar durante la instruc-
ción del procedimiento, apuntando que de igual forma se ha preten-
dido impulsar desde la propia Fiscalía las causas más atrasadas, 
para lo cual, en cumplimiento de la Circular 4/2011 de la Fiscalía 
General del Estado, se ha interesado la remisión de las mismas y se 
han evacuado los necesarios informes sobre las diligencias pertinen-
tes y el curso del procedimiento.

El reflejo del retraso en la tramitación de los procedimientos lo 
encontramos en los siguientes apuntes estadísticos, respecto a la anti-
güedad de las calificaciones que han sido formuladas durante el 
año 2011, son de reseñar las que remiten la Fiscalía de Madrid: 1997: 
1; 1999: 1; 2000: 1; 2002: 5; 2003: 1; 2004: 3; 2005: 4; 2006: 14; 
2007: 9; 2008: 14; 2009: 16: 2010: 6; y 2011: 2. Barcelona: 1997: 1; 
1999: 1; 2002: 1; 2003: 2; 2004: 7; 2005: 5; 2006: 13; 2007: 16; 2008: 
25 y 2009: 11 y 2010: 4. Málaga: 2001: 2 ; 2002: 2 ; 2003: 0 ; 2004: 2 
; 2005: 1; 2006: 5 ; 2007: 12 ; 2008: 8 ; 2009: 7 ; 2010: 7. Cádiz: 2001: 
2, 2003: 2, 2004: 1; 2005: 2, 2006: 8, 2007: 5, 2008: 2, 2009: 2, lo que 
supone que de los 77 escritos de acusación formulados por la Fiscalía 
de Madrid en 2011, 53 (68,8 por 100), corresponden a hechos ocurri-
dos hace más de tres años y bastantes de ellos proceden de la primera 
mitad de la pasada década, y en semejantes términos comparativos, 71 
(82,5 por 100) de los 86 formulados por la de Barcelona; 14 (69,6 
por 100) de los 46 formulados por la de Málaga y 22 (91,6 por 100) de 
los 24 formulados por la de Cádiz.

La aplicación de los mismos criterios temporales en relación con las 
sentencias dictadas durante el año 2011 por los Juzgados de lo Penal, 
resultan los siguientes datos que de las Fiscalías antes citadas sólo apor-
tan las de Madrid y Cádiz. Así, en Madrid se han dictado 51 sentencias 
por los Juzgados de lo Penal con la siguiente antigüedad: 1991: 1; 1997: 
1; 1999: 1; 2000:1; 2001:5; 2002:5; 2003:9; 2004: 7; 2005: 4; 2006:10; 
2007: 5, 2008:1 y 2009:1;y en Cádiz: se han dictado 10 sentencias con 
la siguiente antigüedad: 2003:1; 2004:2; 2005: 4; 2007:3.
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Como colofón a todo lo expuesto, se mantiene el gris panorama a 
que hacíamos referencia en la memoria el año 2010 en relación con la 
duración de los procedimientos de siniestralidad laboral; sin embargo, 
es cierto que, al menos en aquellas causas incoadas en fechas más 
recientes, se observa una mayor celeridad en su tramitación, y por 
ende en su resolución, lo cual da pie a la esperanza de poder despojar 
a la materia de la lacerante dilación que siempre la ha acompañado. 
También se observa una disminución en la antigüedad de los procedi-
mientos calificados durante el año 2011 en relación a los formulados 
en el 2010, lo cual es reflejo de la persistente labor que en la Fiscalías 
Provinciales y por los Fiscales Especialistas se viene realizando para 
dinamizar la fase de instrucción, aunque lamentablemente lo ganado 
en ella, se dilapida, como se ha expuesto, en la fase intermedia y en la 
fase de juicio oral; fases en las que por alejarse el procedimiento del 
control más directo del Ministerio Fiscal hace más ardua y compli-
cada su eliminación.

7.2.9  Otras cuestiones tratadas por las Fiscalías

7.2.9.1  Medios personales y materiales de las Secciones de Sinies-
tralidad Laboral

Se mantienen las circunstancias que se mencionaban en la memo-
ria del año 2010 respecto a la carencia, en bastantes supuestos, de fun-
cionarios adscritos a las Secciones de siniestralidad laboral, llegando 
algunas Fiscalías a exponer una desalentadora y total falta de medios, 
tanto personales como materiales que se tratan de solventar con una 
dedicación extraordinaria por parte de los integrantes de las Seccio-
nes. Al igual que hicimos en el pasado año, vamos a tratar de articular 
el contenido de la materia desde una triple perspectiva en función de 
la situación en que se encuentran las Fiscalías.

Fiscalías en los que la carencia de medios personales es significa-
tiva. La Fiscalía de A Coruña señala «la Sección carece de medios, 
como sería tener un funcionario de apoyo o un teléfono móvil»; 
Orense «para auxilio en el servicio, el Fiscal especialista no cuenta a 
su disposición con el apoyo de un funcionario de la Fiscalía»; Nava-
rra «respecto a la asignación de un funcionario que gestione las cau-
sas de siniestralidad laboral, no existe como tal y no se contempla la 
posibilidad de que así sea»; Palencia «se sigue careciendo de funcio-
nario»; Salamanca «no existe funcionario de la secretaría formal-
mente asignado a la Sección»; Guadalajara «la Sección no cuenta con 
ningún funcionario dedicado a la materia»; Valladolid «ningún fun-
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cionario aparece adscrito de manera específica a este servicio»; 
Badajoz «no existe ningún medio material o personal»; Tarragona 
«nos encontramos ante la falta de medios materiales y personales 
difíciles de solucionar»; Las Palmas «la carencia de un funcionario 
adscrito a la Sección con carácter exclusivo es, en nuestra opinión, 
una de las principales dificultades organizativas»; Cuenca «la Sec-
ción de Siniestralidad Laboral no cuenta con un funcionario especí-
fico encargado del registro de los procedimientos»; Segovia «la mayor 
dificultad para tal coordinación se encuentra en la imposibilidad de 
contar con un funcionario específico en la materia».

En segundo lugar aparece el grupo –más reducido– de aquellas 
Fiscalías, que si bien gozan de la adscripción de algún funcionario, 
entienden que es insuficiente, abogando por la incorporación de más 
personal auxiliar. La Fiscalía de Sevilla, reiterando sus planteamien-
tos del año anterior señala «…al igual que el año anterior han sido 
dos funcionarias del cuerpo de tramitación las que han tenido a su 
cargo el despacho de la tramitación, valga la redundancia, de todos 
los asuntos de la Sección así como lo referente a la burocracia que 
genera la misma, pero igualmente hay que reseñar, al igual que hici-
mos en la Memoria del pasado año, que ambas funcionarias tienen 
otras varias funciones que desempeñar, esto es, que no se dedican con 
exclusividad al trabajo que genera la Sección»; Pontevedra «En lo 
que se refiere a los medios personales, se cuenta con un funcionario 
en la Fiscalía Provincial de Pontevedra y otro en la Fiscalía de Área 
de Vigo adscrito a la especialidad que es compartido con el resto de 
Secciones y Especialidades, lo cual resulta a todas luces insuficiente, 
siendo deseable una mayor dotación de medios personales»; Toledo 
indica que cuenta con un gestor que «entre otros muchos cometidos, 
se encarga del control y la tramitación de las diligencias de Investiga-
ción y/o Informativas que se incoan en la Sección, amén de prestar su 
colaboración con ocasión del acopio de datos y documentos precisos 
para la elaboración de la memoria anual. Sería deseable que, bien 
dicho gestor o cualquier otro funcionario, asumiera la función de 
registro y tramitación de todos y cada uno de los procedimientos de 
siniestralidad laboral existentes en la provincia, incluyendo las cau-
sas que proceden de aquellos juzgados cuya llevanza está descentra-
lizada en las dos Secciones Territoriales de la Fiscalía».

El tercer grupo aparece integrado por aquellas Fiscalías que han 
conseguido adaptar razonablemente sus medios humanos a las necesi-
dades del servicio, siendo éste el grupo mayoritario. Integran éste blo-
que las Fiscalías de Álava, Albacete, Almería, Barcelona, Burgos, 
Cádiz, Castellón, Córdoba. Granada, Guipúzcoa, Jaén, León, Madrid, 
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Málaga, Murcia, y Zaragoza. Como botón de muestra de las valoracio-
nes que realizan destacamos las siguientes: la Fiscalía de Málaga indica 
que «la funcionaria encargada de la sección de siniestralidad laboral 
compagina la misma con otros muchos cometidos en la oficina de la 
Fiscalía, cada vez más por la falta de ampliación de la plantilla y el 
aumento de trabajo»; Castellón «tiene asignada una funcionaria que 
atiende, además, otros asuntos»; Zaragoza «Los medios personales de 
los que dispone la sección de Siniestralidad Laboral son los mismos 
que el año anterior consistentes en el auxilio en las funciones de ges-
tión y tramitación por los funcionarios de la Secretaría de Fiscalía, 
realizando esta labor de forma correcta y buena disposición»; Burgos 
«Igualmente la sección tiene asignada una funcionaria del cuerpo de 
tramitación procesal para el despacho y gestión de las diligencias 
incoadas en la materia», y de manera señalada, Almería, «en lo rela-
tivo a los medios personales y materiales volver a manifestar nuestra 
satisfacción por seguir contando en la Sección con un funcionario de 
apoyo del Cuerpo de Tramitación Procesal».

7.2.9.2  Relaciones con las Organizaciones Sindicales y Asociacio-
nes Empresariales

El eje fundamental sobre el que se articulan las relaciones entre las 
Fiscalías y las Centrales Sindicales son los diferentes Convenios fir-
mados con los Sindicatos Comisiones Obreras y Unión General de 
Trabajadores, en los cuales se establecen la celebración de reuniones 
periódicas –semestrales– entre los firmantes a la par que describen un 
sistema de intercambio mutuo de información. De tal situación es 
reflejo las manifestaciones realizadas por la Fiscalía de Guadalajara, 
«durante el año 2011, en fecha 15 de Diciembre, en cumplimiento del 
Acuerdo Segundo del Acta de constitución de la Comisión Regional, 
en la sede de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Guadalajara, 
se procedió a la constitución de la Comisión Provincial de Desarrollo 
y Seguimiento del Convenio de Colaboración entre la Fiscalía del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha y las Organizacio-
nes Sindicales Comisiones Obreras y Unión General de Trabajadores 
de Castilla-La Mancha en materia de Siniestralidad Laboral». En 
dicha Comisión por parte de la Fiscalía se les informó de los datos 
correspondientes al año 2011 y se les invitó a utilizar los recursos del 
Convenio para trasladar a la Fiscalía la «notitia criminis» de los 
hechos presuntamente delictivos de los que tengan conocimiento. 
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Sin embargo, algunas Fiscalías han puesto de manifiesto como 
esos encuentros periódicos, o han disminuido, o se han reducido a su 
mínima expresión, o no han redundado en actuaciones eficaces, lo que 
arroja un cierto grado de preocupación en aquellas Fiscalías en las que 
se ha detectado tal situación. La Fiscalía de Málaga señala que «se 
han espaciado los contactos con los Sindicatos en el presente año, 
probablemente por la falta de actividad en los sectores más castiga-
dos por la Siniestralidad Laboral»; Ciudad Real describe con expresi-
vidad las dificultades prácticas con que se han encontrado para la 
celebración de las reuniones periódicas previstas en el Convenio. Esta 
disfunción en las relaciones con los Sindicatos se aborda por otras 
Fiscalías desde otra óptica distinta, así la Fiscalía de Palencia apunta 
«la relación ha sido también fluida, remitiéndoles semestralmente la 
relación de causas por accidentes laborales ,a efectos de que tomen 
conocimiento de los mismos tal y como se ha acordado en los conve-
nios de colaboración conjunta entre la Fiscalía de Palencia y las Cen-
trales Sindicales»; sin que pese a la voluntad manifestada por los 
representantes sindicales en las reuniones celebradas, se hayan remi-
tido denuncias referidas a situaciones de peligro por omisión de las 
medidas de seguridad que pudieran dar lugar a delito de riesgo, y si 
algunas relativas «a condiciones de trabajo inseguras en relación a 
trabajadoras embarazadas; actuaciones irregulares de alguna Mutua 
en relación a las bajas laborales y sus fechas»; Granada incide en la 
ausencia de denuncias por parte de los Sindicatos de situaciones de 
riesgo para los trabajadores, y en tal sentido manifiesta «no han con-
seguido consolidarse las prácticas acordadas en el Convenio suscrito 
por la Fiscalía y los Sindicatos mayoritarios así con en las reuniones 
de seguimiento del Convenio en cuanto a la mejora de la transmisión 
de información de las situaciones de riesgo para los trabajadores por 
el incumplimiento empresarial de las medidas de seguridad.»

Situación bien distinta describe por la Fiscalía de Cádiz «también 
por el Fiscal Delegado se han mantenido diversas reuniones con repre-
sentantes del sindicato Comisiones Obreras en relación con siniestros 
mortales que han tenido lugar en la provincia, por razón de los cuales 
se habían presentado por este sindicato denuncias e informes en la 
Fiscalía, en donde se incoaron las oportunas Diligencias de Investiga-
ción Penal»; y, por su parte Burgos apunta que «Durante el año 2011 
se celebró una reunión conjunta con las principales centrales sindica-
les (25 de Noviembre) en la que se analizaron los datos estadísticos 
sobre la siniestralidad laboral en la provincia de la perspectiva penal, 
siendo destacable la ausencia de personación de las organizaciones 
sindicales en las causas pendientes de tramitación. Igualmente por las 
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organizaciones sindicales se manifestó su profunda preocupación por 
la posible reducción de los costes empresariales en materia preventiva 
fruto de la repercusión de la crisis económica en España».

En cuanto a las relaciones con los empresarios, tan sólo reseñar, 
por lo novedoso de la reflexión, el apunte que realiza la Fiscalía de A 
Coruña «en general, no se observa problemática acerca de la actua-
ción de acuerdo a lo establecido en el Protocolo, si bien en algún caso 
especifico se han detectado comportamientos reacios, por parte de 
responsables de empresas en las que se han producido siniestros, a la 
hora de recabar datos; comportamientos que se producen por temor a 
inspecciones fiscales o laborales».

7.2.9.3  Relaciones con la prensa

A pesar de la ventana que abrió la Instrucción 3/2005 sobre las 
«Relaciones del Ministerio Fiscal con los Medios de Comunicación», 
los cauces de comunicación entre la Fiscalía y dichos medios se mantie-
nen, a tenor de las apenas perceptibles referencias que se hacen en las 
Memorias, en unos índices escasos. La Fiscalía de Cádiz, como viene 
siendo habitual, es la que más reflexiones aporta al respecto «seguimos 
trasladando a la prensa las sentencias que se producen en este ámbito, 
y su reflejo mediático es siempre muy discreto: la siniestralidad no es 
noticia. A propósito de lo anterior los Fiscales de Cádiz pensamos que 
no sería mala cosa que cada viernes los informativos de las cadenas de 
televisión y otros medios de comunicación reflejaran el número de acci-
dentes mortales y graves habidos en la semana laboral. Parece que la 
siniestralidad laboral es de segundo orden frente a la siniestralidad 
vial, que tanta atención mediática obtiene» en la línea esta última con-
sideración de los expuesto en la introducción de esta Memoria; Málaga 
señala que se facilitan a los medios de comunicación (prensa escrita y 
cadenas de radio fundamentalmente) datos estadísticos, escritos de 
acusación –una vez decretada la apertura de Juicio Oral– e informa 
sobre las actuaciones de la Fiscalía en la materia, criterios seguidos 
etc…, divulgando especialmente las relacionadas con el delito de riesgo 
y accidentes de mayor gravedad y repercusión social.

7.2.9.4  Relaciones con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado

El Protocolo Marco de 19 de septiembre de 2007 es señalado por 
la diversas Fiscalías como el eje sobre el que gravitan las relaciones 
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entre la Fiscalía y los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. En 
tal sentido se manifiesta la Fiscalía de A Coruña que recoge que la 
relación con las Fuerzas y Cuerpos de seguridad se realiza sobre la 
base del Protocolo Marco de Colaboración de 19 de septiembre 
de 2007, así como el Protocolo de Colaboración entre la Consellería 
de Trabajo y la Fiscalía Superior de la Comunidad Autónoma de 
Galicia de fecha 15 de mayo de 2006 y la addenda de dicho protocolo 
de fecha 16 de julio de 2008; en el mismo sentido se pronuncia Alba-
cete «la relación de la Fiscalía con las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado, ha sido intensa en el año de 2011, habiéndose 
ajustado fielmente al contenido del Protocolo Marco».

La Fiscalía de Palencia hace hincapié en la posible mejora en la 
elaboración de los atestados policiales «no obstante, se sigue consta-
tando la falta de inmediata actuación en materia de accidentes labo-
rales, así como la no realización en algunos casos de atestados sobre 
esta materia o realización de atestados insuficientes, o mejorables ( 
sin reportaje fotográfico), especialmente en los pueblos de la provin-
cia, lo que es debido a la inexistencia de unidades especificas, a la 
carencia de medios, a los problemas de coordinación de unidades y 
al desconocimiento de los extremos concretos que son de interés 
especifico en la instrucción penal de siniestros laborales». La otra 
cara de la moneda, y en referencia a la actuación de las Policías Loca-
les la apunta Girona «también ha resultado muy favorable la colabo-
ración establecida con la Policía Municipal de Girona, la cual 
conoce inmediatamente de los accidentes laborales de cierta entidad 
acaecidos en la ciudad, informando de inmediato a la Inspección de 
Trabajo y procediendo –sin perjuicio de dar cuenta a la Autoridad 
Judicial– a la confección del oportuno atestado, con abundante 
material fotográfico o videográfico que permite obtener y conservar 
las imágenes de la situación real del espacio físico en que se ha pro-
ducido el accidente, lo que comporta una evidente ventaja para la 
comprensión de las circunstancias determinantes de los hechos, y 
para la conservación de tal material probatorio»; y como viene 
siendo habitual, la Fiscalía de Madrid «la colaboración prestada por 
la Policía Municipal en cumplimiento con el Protocolo de Colabora-
ción en el término municipal de Madrid es impecable. La calidad y 
detalle de los Atestados permite entender claramente la forma en que 
el siniestro se ha producido, lo cual es útil no solo al Ministerio Fis-
cal, sino también al Juez de lo Penal». Resultan igualmente gratifi-
cantes las reflexiones que realiza la Fiscalía de Soria «volvemos a 
incidir sobre la existencia de unas estrechas relaciones por parte de 
esta Fiscalía Provincial de Soria, con los Cuerpos de la Guardia 
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Civil, Policía Nacional y Policía Local de esta provincia. Destacando 
que, dentro de la materia que nos ocupa, la elaboración de atesta-
dos, especialmente en los asuntos de especial gravedad o trascen-
dencia, se caracteriza por la alta calidad de los mismos, con amplias 
y detalladas diligencias de Inspección Ocular e inclusión de reporta-
jes fotográficos, que permiten una correcta visualización y compre-
sión de las circunstancias del siniestro, así como toma de 
declaraciones precisas y detalladas».

7.2.9.5  Relaciones con la Administración Sanitaria

La reacción legal contra la siniestralidad laboral implica la actua-
ción seria y decidida de una pluralidad de órganos e instituciones que 
deben mantener un sistema adecuado de coordinación que permita dar 
una rápida respuesta a la investigación de los accidentes acaecidos. A 
pesar de ello, continúan produciéndose disfunciones en la coordina-
ción de dichas actuaciones. La Fiscalía de A Coruña indica que por 
parte de las Autoridades Sanitarias, en caso de accidentes laborales 
con heridos que quedan ingresados en centros hospitalarios, a la hora 
de solicitarles informes médicos para tener conocimiento del alcance 
de las lesiones de los trabajadores, se niegan a facilitar esta informa-
ción a la Policía Judicial, alegando que lo comunicarán directamente 
a la Autoridad Judicial correspondiente, lo que redunda en una dila-
ción e incompleta instrucción de diligencias. Situación que debe tener 
su solución con la estricta aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo 796.1-1.ª de la Ley de Enjuiciamiento Criminal que establece, «sin 
perjuicio de recabar los auxilios a que se refiere el ordinal 1.º del 
artículo 770, solicitará del facultativo o del personal sanitario que 
atendiere al ofendido copia del informe relativo a la asistencia pres-
tada para su unión al atestado policial», cuyo cumplimiento debería 
exigirse expresamente en estos casos.

7.2.9.1  Los problemas que suscitan las conformidades

La figura de la conformidad supone en nuestro derecho procesal 
una puerta abierta a una más pronta y ágil terminación de los procedi-
mientos. En el ámbito de la Siniestralidad Laboral, las largas y muchas 
veces injustificadas demoras y retrasos, tanto durante la instrucción de 
los procedimientos, como en el señalamiento de los juicios y su cele-
bración, hacen que, cada vez con mayor insistencia, busquemos tal 
camino para, a la par de acortar sustancialmente los plazos de dura-
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ción de las causas, conseguir dar al justiciable una respuesta más ade-
cuada a los tiempos normales de duración propios de otros tipos de 
procedimientos, y además ajustadas a derecho, en palabras de la Fis-
calía de Toledo «se trata, en definitiva de otorgar una respuesta ajus-
tada a derecho y proporcionada a la naturaleza, entidad y gravedad 
de los hechos que implica la asunción de la culpabilidad por los res-
ponsables de tales hechos y, asimismo, se garantiza una efectiva y 
adecuada reparación, tanto moral como material, a las víctimas de 
tales delitos». Ello se refleja en la preocupación que las distintas Fis-
calías manifiestan en sus Memorias al respecto. Como dato angular, 
ya analizado, hay que señalar que de las 482 sentencias dictadas por 
los Juzgados de lo Penal 387 (80,3 por 100) son condenatorias, y de 
éstas últimas 246 (63,3 por 100) lo han sido por conformidad.

La Fiscalía de Barcelona reflexiona sobre la elevada proporción de 
conformidades obtenidas, atribuyendo tal número a diversos factores 
«acusaciones progresivamente más y mejor fundadas», »posibilidad 
de rebajar las penas por el juego de la circunstancia atenuante de 
reparación del daño», «la atenuación por la existencia de dilaciones 
indebidas». Siguiendo el hilo conductor que despliega Barcelona, 
resulta sistemáticamente acertado exponer las consideraciones que 
realiza Tenerife en relación a la posible aplicación de la atenuante de 
arrepentimiento en cuanto al delito de riesgo, recogiendo lo siguiente 
«se nos ha planteado la posibilidad de aplicación de la atenuante de 
arrepentimiento en cuanto al delito de riesgo, cuando tras la detec-
ción del mismo sin resultado lesivo o con resultado lesivo leve, se han 
adoptado todas las medidas de prevención cuando las mismas no eran 
inexistentes sino insuficientes, o no se habían valorado dichos riesgos 
correctamente o ante la variación de los métodos y organización de 
trabajo o modificación de la maquinaria no se habían adecuado a los 
establecidos ex novo, entendiendo que dicha actuación pudiera supo-
ner, en cuanto disminuye o elimina el riesgo general que es base de 
los tipos penales de los artículos 316 y 317 del Código Penal, una 
atenuación de la responsabilidad en los casos previstos». Atenuación, 
que aunque discutible, acogería semejante fundamento que el estable-
cido en alguna de las atenuantes específicas previstas para la persona 
jurídica tras la última reforma del Código Penal.

En otro orden de cosas, encontramos aquellas Fiscalías cuyas 
reflexiones inciden más en la dificultad de obtener conformidades y 
en los motivos que las hacen complicadas. La Fiscalía de Ávila apunta 
a que «en el caso de las conformidades, la pena de inhabilitación 
supone el mayor escollo para estos profesionales, supeditando la 
misma a la eliminación de la pena de inhabilitación»; el mismo 
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camino lo continúa Álava, «finalmente y en lo que respecta a las 
cuestiones procesales, se puede destacar lo infrecuente de las con-
formidades en esta materia. El principal obstáculo para ello es el 
temor y la renuencia de los acusados a asumir las consecuencias de 
las penas de inhabilitación profesional»; Sevilla entiende que «cier-
tamente es un obstáculo la aplicación de la pena genérica de inhabi-
litación del artículo 56 del Código Penal, de aplicación preceptiva, o 
que puede llegar a obstaculizar la consecución de la conformidad»; 
finalmente Toledo manifiesta que «una de las cuestiones que más 
reticencias y objeciones despierta en las direcciones letradas de los 
imputados a la hora de alcanzar un acuerdo reside en la pena de 
inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión u oficio, 
como accesoria o como específica del subtipo agravado del delito de 
resultado imprudente. El criterio que se sigue en la Sección a tal 
respecto no es inflexible y resulta condicionado por tres matices: 
uno, la solidez de la prueba con la que se cuenta para sustentar 
nuestra acusación, otro, la antigüedad de la causa y, por último, el 
hecho de que los perjudicados hayan sido o no resarcidos económi-
camente por los quebrantos físicos y morales irrogados». Para Palen-
cia «en los juicios orales ante el Juzgado de lo Penal, se siguen 
observando en los supuestos de conformidad (en el anterior informe 
anual, ya se informaba de esta tendencia), problemas derivados de la 
actuación de las compañías aseguradoras, que pretenden oponerse 
al acuerdo al que ha llegado el acusado/os, al discrepar de las sumas 
indemnizatorias pactadas y aceptadas por los mismos (normalmente 
discrepancias en la aplicación del baremo), solicitando por tanto 
tales compañías la celebración del juicio en su integridad, o bien al 
menos la continuación de la vista a efectos de discusión de las res-
ponsabilidades civiles».

La Fiscalía de Orense muestra el firme propósito de explorar en lo 
posible el vasto campo de las conformidades en aras a una mayor agi-
lización de la respuesta judicial al proponer «el mayor contacto de la 
Fiscalía con las partes implicadas en el proceso en fase instructora 
para propiciar, de ser posible, una conformidad o acuerdo en el 
ámbito penal».

7.2.9.7  Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales. Calificación de los accidentes laborales

Como ya anunciábamos en la Memoria del 2010, algunas Fisca-
lías continúan con las llamadas de atención sobre las calificaciones 
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que «a la baja» realizan las Mutuas sobre la gravedad de los acciden-
tes de trabajo, y que luego repercuten en la investigación de los mis-
mos. En tal sentido se manifiesta la Fiscalía de Tenerife: «también 
debemos ratificar lo expuesto en anteriores memorias en cuanto a la 
calificación de los accidentes por la declaración que de los mismos 
hacen mutuas y empresas, tendiendo a minimizar sus efectos tanto en 
el aspecto médico como de baja prevista, calificando como leves acci-
dentes graves tanto por uno como por otro concepto», que se ha 
puesto de manifiesto en distintas diligencias penales en las que «al 
requerir tanto los informes de la Inspección de Trabajo como del Ins-
tituto Canario de Seguridad Laboral, se nos aporta la copia de la 
declaración de accidente como leve, lo que hace que no exista la pre-
ceptiva intervención de tales servicios, cuando dichas diligencias 
penales se han abierto generalmente no por la gravedad del riesgo 
sino por la del resultado producido».

7.2.9.8  Delitos de riesgo. Cuestiones que plantean.

La persecución de los delitos de riesgo tipificados en los artícu
los 316 y 317 CP continua siendo una preocupación y una prioridad 
para las Fiscalías, ya que si se actúa con prontitud, nada más aparecer 
la situación de peligro concreto contra los trabajadores, se evitará la 
producción del resultado dañoso, y con ello la parte más dramática de 
la siniestralidad laboral. El gran reto con el que hay que enfrentarse 
viene siendo la ausencia de la «notitia criminis». Precisamente por ser 
delitos de peligro en los que el resultado aún no se ha producido, es 
difícil que los hechos lleguen a conocimiento de las Fiscalías. En este 
sentido se manifiesta la Fiscalía de Málaga, «para la persecución de 
los delitos de riesgo el mayor problema sigue consistiendo en la 
obtención de la «notitia criminis»; la Fiscalía de Palencia opina que 
«por otro lado, la «notitia criminis» en los delitos de riesgo sin resul-
tado lesivo, es prácticamente inexistente, habida cuenta de la no con-
fección de actas de la Inspección de Trabajo por dichos delitos, y la 
inexistencia de denuncias de sindicatos en Fiscalía»; Murcia alerta 
sobre la progresiva disminución de los procedimientos abiertos por 
delitos de riesgo, «durante los tres últimos años se ha apreciado una 
importante disminución de asuntos incoados exclusivamente por 
delito de riesgo, toda vez que tales procedimientos se inician normal-
mente por acta de infracción de la Inspección de Trabajo remitida de 
oficio a la Fiscalía cuando se trata de infracciones muy graves, y en 
este año tan sólo se han recibido tres actas, ninguna de ellas por 
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delito de riesgo, pues el único procedimiento que consta incoado por 
el delito de riesgo lo fue a raíz de la comunicación a la Fiscalía por la 
Dirección General de Minas en relación con unas obras subterráneas 
en las que se exponía a un grave riesgo la seguridad de los trabajado-
res, hechos por los que se formuló la oportuna denuncia».

Ya moviéndonos en un plano más jurídico, el artículo 316 CP 
puede suscitar dudas en cuanto a su valoración jurídica, tal y como 
plantea la Fiscalía de Soria respecto a la posibilidad de que dicho 
delito pueda ser susceptible de ser considerado como un delito conti-
nuado; así manifiesta: «volver a recordar, en primer lugar, que uno de 
los problemas de carácter sustantivo que sigue sin tener respuesta 
judicial, la cual se perseguía cuando se formuló en 2007, el corres-
pondiente escrito de acusación, lo es, el que se planteó, en las D. 
Previas 452/07 del Juzgado de Instrucción núm. 4 de Soria, donde se 
habían realizado por los acusados actos, completamente idénticos, 
presuntamente constitutivos del Delito de Riesgo previsto en el artícu
lo 316 y 318 del CP, pero en varias fechas diferentes, aunque próxi-
mas en el tiempo, habiendo sido encuadrados todos ellos dentro de la 
misma Acta de Infracción remitida por la Inspección de Trabajo, 
dando lugar a la posibilidad de la aplicación de la figura del delito 
continuado previsto en el artículo 74,1 CP, y si bien no se halló Juris-
prudencia alguna al respecto, » lo que desafortunadamente no se va a 
conseguir al haberse sustraído el acusado a la acción de la justicia, y 
estar próximo el cumplimiento del plazo de prescripción. Cuestión 
esta que, fuera de este caso, no ha sido planteada pero que por su indu-
dable interés teórico y práctico será abordada en la próxima reunión 
de Fiscales Especialistas.

7.2.9.9  Problemas relativos a la imputación de los sujetos.

Los problemas derivados de la imputación de los sujetos responsa-
bles, y, en su caso, la posterior acusación que se hace recaer sobre los 
mismos, suscita preocupación en las diversas Fiscalías como no podía 
ser de otra manera, dada la enorme dificultad que desde el plano doc-
trinal o jurisprudencial plantean. La Fiscalía de Albacete señala que» 
sigue ocupando un orden prioritario la determinación y concreción 
de la imputación, sobre todo en el supuesto de numerosas subcontra-
tas», Palencia insiste en que «la mayor dificultad sería la ya tan 
manida de concretar la imputación personal, derivada de la existen-
cia de pluralidad de posibles responsables, así como la normal con-
currencia de concausas»; para la Fiscalía de Álava la problemática en 
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cuanto a la imputación de los sujetos se plantea sustancialmente en 
tres planos, a saber, en los supuestos de la concurrencia de empresas, 
en el caso de la responsabilidad de los Técnicos de Prevención, y 
finalmente, en el caso de los jefes y encargados de obra. Por su parte, 
la Fiscalía de Tenerife enfoca la cuestión desde otra perspectiva al 
indicar que «..las solicitudes de imputación que hacen las acusacio-
nes particulares, dado que se solicita y generalmente obtienen en trá-
mite de instrucción la imputación en cascada de toda persona 
relacionada con los hechos, sin establecer como señala el artícu
lo 316 o en su caso el artículo 318 el principio de individualización».

La Fiscalía de Sevilla discierne sobre el problema práctico que 
puede plantear una errónea acusación de los sujetos responsables, y 
así recoge que «se da lógicamente la paradoja de que si no se ha 
hecho en principio una valoración correcta, las defensas de los acu-
sados tienden lógicamente a hacer descansar la responsabilidad de 
los hechos en aquellos imputados o testigos, en su caso, que no han 
sido acusados o imputados, de tal forma que en algunas sentencias 
recaídas se ha basado la absolución en que eran otras personas dis-
tintas de algunos de los acusados, los que tenían responsabilidad 
directa en los hechos».

Las cuestiones que plantean las diferentes Memorias de las Fisca-
lías no vienen sino a ser un reflejo de los problemas que plantea la 
consideración del artículo 316 CP como norma penal en blanco en lo 
que se refiere a los «legalmente obligados», realizándose un labor 
concienzuda, seria y reflexiva para precisar las posibles responsabili-
dades de los sujetos y especialmente cuando la empresa está consti-
tuida en persona jurídica. Botón de muestra serían las consideraciones 
que realiza la Fiscalía de Zaragoza «en los escritos de acusación se 
trata de describir con claridad la función que tenía en la empresa 
cada una de las personas a las que se acusa».

7.2.9.10  Dificultades apuntadas en la instrucción de los procedi-
mientos

La conocida dificultad que conlleva instruir un procedimiento de 
siniestralidad laboral, ya sea cuando se trata de determinar las causas 
del suceso o los sujetos con responsabilidad en los mismos o el 
número de empresas implicadas, no escapa a la atención de los Fisca-
les Especialistas. Así, la Fiscalía de Madrid, que echa en falta la espe-
cialización de los jueces de instrucción como uno de los obstáculos en 
la tramitación de los procedimientos, y añade «el Fiscal especialista 
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desde el primer momento en que recibe el procedimiento, cualquiera 
que sea la razón del traslado por el juzgado de instrucción, solicita ya 
las diligencias necesarias para instruir la causa, para determinar 
quienes pueden ser los sujetos activos del delito. Por ello, se solicita 
que se oficie al Registro Mercantil para que certifique quienes son los 
administradores de las mercantiles en cuestión, y además se aporte 
por éstas el organigrama especificando quienes son los responsables 
en materia de seguridad laboral. La prioridad es no dilatar la causa 
buscando representantes legales, o cualesquiera otros sujetos que no 
tienen responsabilidad penal, entre tanto transcurra el plazo de pres-
cripción sin que se dirija el procedimiento contra el verdadero res-
ponsable. También se interesa se reciban declaración a los testigos 
del accidente, con independencia de si se han encontrado ellos mis-
mos o no en la situación de riesgo en la que se viera el accidentado. 
Ello es importante, pues durante la instrucción del procedimiento se 
intenta averiguar, entre otras cosas, quien daba las órdenes e instruc-
ciones inmediatas a los trabajadores. Así en el juicio oral se da la 
circunstancia de que preguntados a los trabajadores quien era el jefe 
de obra o encargado, existen a veces discrepancias sobre quien estaba 
al cargo de cada cuadrilla, especialmente en los casos de concurren-
cia de empresas, lo cual se acentúa en los casos de juicios sobre 
hechos ocurridos hace varios años». En cualquier caso y para facilitar 
estos trámites debe recordarse que el artículo 4 del EOMF permite a 
los Fiscales acceder a los Registros oficiales no restringidos a control 
judicial.

7.2.9.11  La enfermedad profesional. Problemática

La lucha contra las enfermedades profesionales, que todavía ha de 
considerarse, como un campo inexplorado desde la óptica penal, se ha 
planteado por la Fiscalía Especial de Siniestralidad Laboral como un 
objetivo prioritario, dada las gravosas consecuencias con que se mani-
fiestan en los trabajadores que las sufren. Como ya se hizo constar en 
la Memoria del 2010, los problemas que surgen en su investigación 
son novedosos y de gran dificultad jurídica. En tal sentido se mani-
fiesta la Fiscalía de Asturias, «por tanto, el supuesto en que el traba-
jador adquiera una enfermedad como consecuencia del incumplimiento 
de la normativa de prevención de riesgos laborales, podría ser incar-
dinable en el tipo penal; sin embargo la dificultad probatoria es ele-
vada, puesto que, en general, la enfermedad se ha desarrollado a 
través de un largo periodo de tiempo y el trabajador ha desempeñado 
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su actividad en diversas empresas…, en este ámbito, pone de mani-
fiesto el Instituto Asturiano de Prevención de Riesgos Laborales, la 
dificultad técnica para su catalogación como enfermedad profesional, 
así como la dificultad para relacionar la patología con factores de 
riesgo ocupacionales, pues el periodo de latencia que discurre entre 
la exposición laboral y la manifestación de la enfermedad, en algunos 
casos, puede ser muy largo». La Fiscalía de Valencia refiere un pro-
blema suscitado en relación con la apreciación de cosa juzgada en el 
delito de riesgo y en los de resultado lesivo derivados de una enferme-
dad profesional, ya que habiéndose dictado por el Juzgado de lo Penal 
sentencia de conformidad respecto de diversos trabajadores afectados, 
con posterioridad a la misma se interpusieron nuevas denuncias basa-
das en idénticos incumplimientos en materia preventivo laboral, por 
otros trabajadores a los que la enfermedad se les ha manifestado, des-
pués de dictada aquella sentencia firme. La Audiencia Provincial 
mediante auto de 15 de diciembre de 2011 resuelve la cuestión enten-
diendo que procede la estimación de cosa juzgada respecto del delito 
contra los derechos de los trabajadores, no así en cuanto a las infrac-
ciones imprudentes con resultado de muerte o lesiones. Este tema, por 
su importancia teórica y práctica va a ser tratado en la próxima reu-
nión de Fiscales Especialistas.

Finalmente, la Fiscalía de Huelva incide en un problema que se ha 
detectado en diversos puntos geográficos de España en relación con la 
enfermedad profesional surgida por la inhalación de polvo de sílice «con 
fecha 5 de octubre de 2011, se abrieron en la Fiscalía Provincial de 
Huelva Diligencias Informativas 158/11, tras presentarse diversos infor-
mes de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Huelva, sobre dos concretas empresas de marmolería de la capital dedi-
cadas al tratamiento del mármol, granito o caliza, en las tareas de pre-
paración y montaje de encimeras (corte, lijado, pulido), actividades que 
realizan tanto en las instalaciones de la empresa principal como en los 
domicilios particulares al colocar encimeras, en las que se han detec-
tado, por el Servicio de Neumología del Hospital Juan Ramón Jiménez 
de la capital onubense, hasta en 10 trabajadores distintos, un brote de 
neumoconiosis, habiendo fallecido ya dos de ellos. Todos ellos tenían 
una antigüedad mínima de 10 años en las empresas marmoleras.»

Como se observa de los comentarios realizados por las diversas Fis-
calías, nos encontramos, quizás, ante el gran desafío de futuro en la lucha 
contra la siniestralidad laboral, dada, tanto su probable incidencia en los 
trabajadores, como las dificultades que plantea su investigación, hasta 
que se configure un asentado cuerpo de doctrina jurisprudencial.
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7.2.9.12  Problemas que suscita la prescripción en la investigación 
de los accidentes laborales

La enorme dilación que sufren los procedimientos de siniestrali-
dad laboral, unido a la dificultad que en algunos casos conlleva su 
investigación, hace que irremediablemente los Fiscales se enfrenten, 
en ocasiones, con la figura de la prescripción que puede plantear algu-
nos problemas en su aplicación. La Fiscalía de Málaga señala que «la 
reforma operada en materia de prescripción por la LO 5/2010 plan-
tea en los procedimientos relativos a la siniestralidad laboral, en la 
que tantas imputaciones tardías nos encontramos, cuestiones que a 
juicio de quien informa podría ser interesante abordar en futuras reu-
niones o jornadas de la especialidad de siniestralidad laboral.»

7.2.9.13  Dificultades probatorias

La investigación e instrucción de un accidente laboral ocasiona, 
por su propia idiosincrasia, no sólo problemas de índole jurídica, sino 
también significativas dificultades en el orden probatorio de determi-
nados extremos, y así lo hacen constar las Fiscalías en sus memorias. 
La de Almería considera «especialmente problemáticos los casos en 
los que, tras un accidente laboral, el empleador niega la relación 
laboral con el accidentado. En la mayoría de los supuestos se trata de 
trabajadores inmigrantes y sin regularizar, pero también se dan 
supuestos de trabajadores nacionales pero sin contrato laboral, por 
lo que niegan incluso conocerlos. Por lo tanto, tenemos que recurrir a 
la prueba testifical, nada fácil, pues hay trabajadores que, para no 
tener problemas con el empresario (ser despedidos), no quieren saber 
nada, incluso también niegan la relación laboral del accidentado con 
el empresario. Además, normalmente, en estos supuestos, por la Ins-
pección de Trabajo no se hace informe sobre el accidente»; Soria 
pone de manifiesto, « las dificultades, que en algunos casos, han sur-
gido también a la hora de tratar de localizar a los propios trabajado-
res lesionados, especialmente los de origen extranjero, que a veces no 
han podido ser hallados, no pudiendo contar con su declaración 
sobre los hechos, sobre todo en sede judicial», finalmente, Cuenca 
incide, «en cuanto a las sentencias de carácter absolutorio, dicho 
fallo se fundamenta básicamente la falta de acreditación suficiente, 
no ya de la inexistencia de medidas de seguridad, sino de la imposi-
ción por parte del o los acusados de la orden dirigida al trabajador 
para la ejecución de la tarea en la que se ha producido dicho evento. 
En este sentido, la posibilidad de acudir a la apelación queda cierta-
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mente limitada, tratándose de una valoración probatoria soberana 
del juzgador de instancia cuya revisión por el Tribunal de apelación 
está muy limitada.»

7.2.9.14  Factores criminógenos

Se ha planteado como cuestión de interés el análisis de los factores 
criminógenos que pueden incidir en la aparición de los delitos de 
siniestralidad laboral. En tal sentido conviene destacar las siguientes 
consideraciones:

La Fiscalía de Palencia entiende que «no hay específicos factores 
criminógenos especialmente significativos en la producción de sinies-
tros laborales con incardinación penal, en la provincia de Palencia, 
debiendo los procedimientos penales de tal naturaleza su existencia a 
la pluralidad de polígonos industriales en la provincia»; León apunta 
a «la falta de formación e información de los trabajadores como algo 
habitual» problema agravado cuando se trata «de extranjeros sin 
conocimiento suficiente del idioma como pare ser formados e infor-
mados» y añade que «otros factores, sobre todo en el sector de la 
construcción, son la precariedad laboral, con contratos temporales o 
por obra, los destajos, la ausencia de formación preventiva y el exceso 
de contratación. La crisis económica también puede ser considerada 
factor criminógeno. Es difícil exigir el cumplimiento de medidas de 
seguridad y salud laboral cuando peligra el trabajo. Es notorio y 
públicamente admitido que en las negociaciones de convenios colecti-
vos priman las cuestiones salariales sobre las de seguridad y salud en 
el trabajo, tanto en el tiempo como en la importancia que se les da». 

7.2.9.15  Baremo de productividad

La dificultad que entrañan la mayor parte de los procedimientos 
de siniestralidad laboral supone la dedicación de una relevante canti-
dad de tiempo por parte de los Fiscales Especialistas al despacho de 
los mismos, a ello se añade la importante duración de los juicios, que 
en muchos casos se desarrollan durante varios días. Se reflexiona por 
algunas Fiscalías sobre la necesidad de una mayor valoración del des-
pacho de este tipo de procedimientos en el baremo de trabajo. Así, la 
Fiscalía de Badajoz señala que «no aparece reflejado en el Baremo el 
volumen de trabajo asumido por los Fiscales de Siniestralidad labo-
ral. Se supone que el Baremo debiera reflejar la cantidad de trabajo y 
el rendimiento de cada Fiscal. Cualquier parecido del Baremo con la 
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realidad es pura coincidencia, pues valora en exceso trabajos senci-
llos y no valora debidamente trabajos más complejos»; en una posi-
ción similar se sitúa Valencia, «son cada vez más las voces que ponen 
desde la Administración el énfasis en considerar que el futuro retribu-
tivo pivotará en función de la productividad, la dificultad y dedica-
ción laboral, por lo que, consideramos que podría ser el momento de 
adaptar este criterio, en la medida de lo posible, a la realidad del 
Ministerio Fiscal, por ejemplo en el baremo. Un ejemplo significativo 
es la valoración de los juicios, en que los miembros de la Sección, que 
asistimos a la casi totalidad de juicios de la especialidad, a lo largo 
de este año, venimos realizando juicios que duran toda la mañana y 
en muchas ocasiones juicios que duran sesiones de mañana y tarde, 
en jornadas maratonianas, por la concurrencia, junto al Ministerio 
Público, de acusación particular y, en la bancada de enfrente, tres, 
cuatro o cinco letrados, en función de los imputados y aseguradoras, 
siendo así que, desde el punto de vista del baremo, somos casi casti-
gados respecto al resto de compañeros, que realizan jornadas habi-
tuales de juicios, en que contabilizan –entre juicios celebrados, 
suspendidos y conformados, a efectos del baremo– diez o más, frente 
a uno, sin reflejo en el baremo respecto a la dificultad, situación que, 
repetida a lo largo del año, crea cierta frustración».

7.2.9.16  Propuestas de futuro y otras cuestiones

En este apartado se recogen aquellas reflexiones de futuro que se 
realizan por las diversas Fiscalías en aras a una más eficaz lucha con-
tra la siniestralidad laboral desde la óptica jurídica. Así son de interés:

La Fiscalía de A Coruña vuelve a incidir en la especialización de 
los órganos judiciales, «podría ser conveniente para una mayor efica-
cia judicial crear órganos judiciales especialistas en siniestralidad 
laboral, como ocurre en otras materias como en los delitos de violen-
cia de género, lo que contribuiría de una manera considerable a una 
respuesta judicial mucho más eficaz»; Zaragoza opina que «sería 
deseable, también, que fuera un único Juzgado de Instrucción en cada 
ciudad el que se ocupara de llevar los temas de Siniestralidad Labo-
ral. Supondría una especialización que redundaría en una instrucción 
mejor y en resoluciones basadas en una mayor experiencia. Aún 
cuando en la práctica esta solución sería difícil de articular».

La Fiscalía de Alicante aboga, en el marco de la investigación de 
los delitos de riesgo, por «apuntar en este apartado, que sería desea-
ble a mi juicio, dar un paso más en la intervención de la policía judi-
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cial, de manera que además de intervenir en los supuestos de muerte 
y lesiones graves, su participación se ampliara a los delitos de riesgo, 
bien de manera autónoma, que desde luego requeriría una especiali-
zación, o lo que podría ser más operativo, que intervinieran a reque-
rimiento de la Inspección de Trabajo y procedieran a la confección 
del correspondiente atestado en los supuestos de los delitos de riesgo 
de los artículo 316 a 318.».

La Fiscalía de Teruel incide en una mayor dotación de Inspectores 
de Trabajo «La insuficiencia del número de Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social en Teruel, provoca una menor agilización de las 
causas, debiendo esperar a la remisión de los informes sobre todo los 
que constan de una especial trascendencia en este tipo de causas».

Finalmente, la Fiscalía de Burgos, haciéndose eco de la problemá-
tica existente en materia concursal entiende que «sería deseable que 
por el legislador se modificara el texto penal añadiendo un nuevo 
artículo dentro de los delitos de siniestralidad laboral a modo y 
manera que el actual artículo 382 del CP en los delitos de seguridad 
vial a fin de evitar la inseguridad jurídica», estableciendo, por tanto, 
una regla clara y precisa para la resolución de los problemas concursa-
les que facilite su resolución y, especialmente, contribuya a evitar la 
inseguridad jurídica que de la actual regulación resulta.

7.3  Fiscal de Sala Coordinador de Medio Ambiente y Urba-
nismo

7.3.1  Introducción

Posiblemente la temática ambiental es una de las materias que más 
novedades comporta y proporciona año tras año al contexto social. 
Esas novedades inciden, lógicamente, en el tratamiento que sobre el 
tema ofrece nuestro Código Penal. Ello explica las diferentes refor-
mas que ha sufrido el propio Código en lo que a la protección ambien-
tal se refiere. Las Fiscalías son testigos privilegiados de esas 
novedades, así como de su incidencia en la sociedad española. Esa es 
la razón por la que la información que las Fiscalías pueden proporcio-
nar al respecto es necesariamente de interés. Con cinco Memorias ya 
elaboradas, desde que se introdujo la especialidad de medio ambiente 
en el seno del Ministerio Fiscal, es fácil comprobar, a través del exa-
men de las mismas, de qué manera ha ido evolucionando el sistema. 
Con la presente Memoria se trata de exponer cuales han sido los 
aspectos más destacados que, en materia de protección penal y no 
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penal del medio ambiente, se han producido y cuál es la visión que 
sobre ese proceso ofrece la Unidad Coordinadora.

Tal como ya se indicó en las Memorias correspondientes a los 
años 2009 y 2010 el esquema normativo base que rige el funciona-
miento de la Unidad Coordinadora de Medio Ambiente y Urbanismo, 
así como las Secciones Especializadas en Medio Ambiente de las 
diferentes Fiscalías españolas, sigue siendo la Instrucción 4/2007 del 
Fiscal General del Estado «sobre el Fiscal Coordinador de Medio 
Ambiente y Urbanismo y las Secciones de Medio Ambiente de las Fis-
calías», aprobada el 10 de abril de 2007 y la Instrucción 5/2008 del 
Fiscal General del Estado, aprobada el 18 de diciembre de 2008 
«Sobre adaptación del sistema de nombramiento y estatus de los 
Delegados de las Secciones Especializadas de las Fiscalías y del régi-
men interno de comunicación y relación con las áreas de especializa-
ción delegadas tras la reforma del Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal operada por la Ley 24/2007, de 9 de octubre». A esto habría 
que añadir la publicación de una nueva Circular por el Fiscal General 
del Estado de fecha 16 de noviembre de 2011 –Circular 7/2011– con 
el título «Sobre criterios para la unidad de actuación especializada 
del Ministerio Fiscal en materia de medio ambiente y urbanismo». La 
nueva Circular es el resultado de las últimas novedades que en medio 
ambiente introduce el Código Penal, como consecuencia de la reforma 
del mismo de 22 de junio de 2010 (Ley Orgánica 5/2010), e incorpora 
una serie de pautas de conducta dirigidas a los Fiscales especialistas a 
los efectos de una actuación uniforme y eficaz en relación a tales 
novedades.

En relación a los Fiscales que integran la especialidad de medio 
ambiente y urbanismo, está compuesta actualmente por 137 miem-
bros frente a los 129 reflejados en la Memoria del año 2010, lo que 
supone un aumento de 8 nuevos Fiscales.

La Quinta Reunión de la Red Nacional de Fiscales de Medio 
Ambiente se celebró en Madrid los días 28 y 29 de septiembre 
de 2011. 

7.3.2  Actividades e iniciativas desarrolladas por la Unidad 
de Medio Ambiente y Urbanismo

En la presente Memoria, y con el fin de facilitar la labor de valora-
ción evolutiva de las diferentes actividades desarrolladas por la Uni-
dad Coordinadora, se van a seguir las mismas pautas establecidas en 
las memorias precedentes, es decir, relaciones institucionales, colabo-
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ración internacional, propuestas normativas, actividades docentes y de 
formación, tramitación de procedimientos y, finalmente, coordinación 
de la materia de incendios a nivel nacional, con la adopción de dife-
rentes iniciativas a tal efecto. 

a)  Relaciones Institucionales de la Unidad Coordinadora de Medio 
Ambiente y Urbanismo

A lo largo del año 2011 la Unidad Coordinadora participó en las 
actividades que seguidamente se detallan:

–  19-1-2011: Visita de la Fiscal argentina especialista en medio 
ambiente, Dña. Andrea Guanino.

–  3-2-2011: Visita de representante de la ONG ambiental Ecolo-
gistas en Acción. 

–  7-2-2011: Visita del General del SEPRONA, D. Alfonso Escuer.
–  10-2-2011: Visita de la educadora mexicana Dña. Sivia Garza, 

planteando a Unidad la promoción de un programa de educación 
ambiental infantil.

–  1-3-2011: Visita de Dña. Ana Barreira, Directora del Instituto 
Internacional Ambiental.

–  3-3-2011: Visita de los funcionarios de la Dirección General 
Biodiversidad D. Daniel Serrano y Dña. Tania López Piñero. Reunión 
de los mismos con los miembros técnicos de la Unidad Coordinadora.

–  7-4-2011: Asistencia y participación de la Fiscal Adscrita a la Uni-
dad Coordinadora doña Raquel Muñoz en el Congreso de la Asociación 
Española de Impacto Ambiental celebrado en la localidad de Albacete. 

–  3-5-2011: Reunión en la Unidad con el Abogado del Estado 
adscrito al Ministerio de Medio Ambiente y el Comisario de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana.

–  5-5-2011: Reunión de representantes de la Unidad Coordina-
dora, del Fiscal Delegado de Medio Ambiente de la Comunidad Autó-
noma de Madrid y de diferentes representantes policiales en relación a 
los grafitos realizados en bienes de interés cultural de dicha Comuni-
dad Autónoma.

–  17-5-2011: Visita del Fiscal de Sala a Valladolid y reunión con la 
Fiscal Jefe, miembros de la magistratura y con la Plataforma Ciudadana.

–  25-5-2011: Visita a la Unidad de Medio Ambiente del Fiscal del 
Tribunal Supremo, D. Félix Herrero, con alumnos de Derecho de la 
Universidad Carlos III.

–  31-5-2011: Reunión en el Ministerio de Medio Ambiente.
–  3-6-2011: Reunión en la Fiscalía General del Estado con el Fis-

cal General, la Secretaría Técnica y los Fiscales Adscritos para tratar 
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temas sobre el funcionamiento de la Unidad Coordinadora de Medio 
Ambiente y Urbanismo.

–  14-6-2011: Visita de la Presidenta del «Board of Appeal» de la 
Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, con sede en 
Helsinki (Finlandia).

–  22-6-2011: Reunión con la Fiscal Superior de Cataluña, Fisca-
les del Tribunal Superior y el Fiscal Delegado de Medio Ambiente, del 
Fiscal de Sala y el Jefe Técnico de la Unidad Coordinadora para tratar 
temas de contaminación atmosférica en Cataluña. La reunión tuvo 
lugar en la sede de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Autónoma de Cataluña.

–  22-7-2011: Acto de firma del convenio de la Unidad Coordina-
dora de Medio Ambiente y Urbanismo con TRAGSA, representadas 
por la Presidenta de TRAGSA y por el Fiscal General del Estado, en 
sede de la Fiscalía General del Estado.

–  5-10-2011: Reunión con la Directora General de Salvamento 
Marítimo.

–  7-10-2011: Reunión del Fiscal de Sala con la Directora General 
de de Evaluación y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Madrid en la sede de la Unidad Coordinadora.

–  13-10-2011: Reunión con representantes de la ONG SEO 
BIRDLIFE

–  17-10-2011: Inauguración del curso de formación en medio 
ambiente de los Mossos d’Escuadra por parte del Fiscal de Sala en el 
Instituto de Seguridad Pública de Cataluña.

–  20-10-2011: Visita de una Delegación de Fiscales de la Repú-
blica de Panamá.

–  26-10-2011: Visita del Letrado chileno D. Pablo Ortiz para tra-
tar temas sobre medio ambiente en España.

–  27-10-2011: Reunión, en sede de la Unidad Coordinadora, con 
una representación de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del 
Estado.

–  28-10-2011: Reunión de diferentes autoridades competentes en 
materia de patrimonio histórico, en sede del Ministerio de Cultura, 
para tratar temas relativos a la lucha contra el tráfico ilícito de bienes 
culturales, a la que asistió el Fiscal de Sala. En este ámbito también se 
celebraron sendas reuniones con mandos de la Brigada de Patrimonio 
Histórico de la Policía Nacional y el Jefe de la Dirección Adjunta de 
Vigilancia Aduanera en el mes de Noviembre.

–  22-12-2011: Reunión con el Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. 
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b)  Relaciones Internacionales de la Unidad Coordinadora de Medio 
Ambiente y Urbanismo y de las Secciones especializadas de las 
Fiscalías españolas

En la semana del 4 al 8 de abril se celebró en Santa Cruz de la 
Sierra (Bolivia), organizado por las autoridades españolas y AECID 
(Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo), 
el «Encuentro iberoamericano sobre cooperación entre especialistas 
medioambientales del Ministerio Público», en el que participaron 
representantes de diferentes Ministerios Públicos de Iberoamérica y 
de España. En la reunión se acordó la creación de los medios necesa-
rios para uniformizar diferentes tipos de delitos ambientales entre los 
países participantes, así como el establecimiento de fórmulas de coo-
peración futura entre los mismos.

Entre los días 24 a 26 de mayo se celebró en Durbuy (Bélgica) un 
seminario sobre «Investigación, persecución y enjuiciamiento de deli-
tos ambientales», organizado por las Escuelas Nacionales de la Magis-
tratura, o equivalentes, de Francia, Bélgica, Holanda, España e Italia, 
así como por la Red Europea de Formación Judicial y con la asistencia 
económica de la Comisión Europea. La organización designó como 
ponentes y participantes a diferentes Fiscales especialistas en medio 
ambiente y urbanismo españoles.

Los días 16 y 17 de junio de 2011 se celebró, en Marsella (Fran-
cia), la reunión anual de la Red de Fiscales contra la Contaminación 
Marina, en la que participó, en representación de España, la Unidad 
Coordinadora de Medio Ambiente y Urbanismo. 

Entre los días 1 y 3 de agosto la Unidad Coordinadora de Medio 
Ambiente y Urbanismo participó en el Congreso de Fiscales Especia-
listas de Medio Ambiente de Brasil, celebrado en la ciudad de Sao 
Paulo.

Los días 4 a 6 de agosto se celebró en Salta (Argentina) las VI 
Jornadas Latinoamericanas sobre medio ambiente y salud, en las que 
participó la Unidad Coordinadora de Medio Ambiente y Urbanismo. 
Con ocasión del citado evento, el Fiscal de Sala se reunió con repre-
sentantes de la Cámara Legislativa de la mencionada provincia argen-
tina, así como con el Fiscal General y con diferentes miembros de la 
misma 

Entre los días 12 a 19 de septiembre, la Unidad Coordinadora de 
Medio Ambiente y Urbanismo de España, junto a las Fiscalías espe-
cializadas en la misma materia de Holanda y Suecia, participaron en 
el curso de especialización de Fiscales organizado por la Escuela de 
Formación de Fiscales de China en la capital, Beijing. 
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A lo largo del mes de noviembre la Unidad Coordinadora de 
Medio Ambiente y Urbanismo participó en la formación de Fiscales 
albaneses, básicamente en temas urbanísticos y ambientales. Parte de 
las actividades formativas se desarrollaron en Tirana y parte en 
Madrid, con la colaboración miembros policiales y ténicos de la Uni-
dad, así como con la asistencia del SEPRONA. A su vez, el Fiscal de 
Sala se reunió con varios miembros del Parlamento albanés, represen-
tantes de las diferentes opciones políticas existentes en su parlamento, 
con el objeto de debatir y analizar distintos problemas ambientales. 

c)  Actividades desarrolladas en materia de formación

Los días 17 y 18 de Enero se celebraron en Valencia las Jornadas 
de Lucha contra la Contaminación Marina promovidas por Salva-
mento Marítimo.

Asimismo y como viene desarrollándose prácticamente todos los 
años, con el apoyo y financiación del Ministerio de Medio Ambiente, 
Medio Rural y Marino, se celebró un seminario dedicado a formación 
en Valsaín (Segovia) los días 4 y 5 de junio. En esta ocasión, como en 
eventos anteriores, se trataron diferentes temas relacionados con la 
práctica diaria del Fiscal especialista en medio ambiente. Participaron 
en el seminario varios Fiscales en prácticas del Centro de Estudios 
Jurídicos (CEJ) sito en Madrid, así como representantes de la recién 
creada Unidad Ambiental de la Ertzaintza del País Vasco y represen-
tantes de los Mossos d’Esquadra, además de miembros del SEPRONA. 

Durante el 18 y 19 de Junio se celebró en Valsain el Seminario 
sobre Cebos Envenenados.

Por último el 12 de Diciembre de 2011, se trataron diversos temas 
ambientales y responsabilidades penales a funcionarios de la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid. 

d)  Tramitación de Procedimientos e Iniciativas Adoptadas por la 
Unidad Coordinadora en el Desempeño de su Función

Como en años anteriores se procede a exponer aquellos supuestos 
de mayor relevancia tramitados directamente por la Unidad Coordina-
dora de Medio Ambiente y Urbanismo.

1.  Diligencias de Investigación Penal núm. 4/2010, procedentes 
de la Fiscalía Provincial de Barcelona y seguidas por un presunto 
delito de prevaricación del artículo 404 del Código Penal e infraccio-
nes penales conexas
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2.  Informe relativo a la contaminación por aguas fecales en el 
curso del río Guadarrama. 

3.  Presa de lodos San Cristóbal II ubicada en Mazarrón, Murcia.
4.  Vertederos, áreas recreativas y líneas eléctricas. Un año más 

se ha mantenido el seguimiento que a instancia de Unidad Coordina-
dora vienen efectuando las distintas Fiscalías a través de Guardia 
Civil, Agentes Medioambientales y Policías Autonómicas, sobre 
Áreas Recreativas, Líneas Eléctricas y Vertederos sobre su riesgo 
potencial de producirse incendios forestales.

5.  Perfilado psicosocial del incendiario forestal. Como ha venido 
siendo habitual en los últimos cuatro años, la Unidad de Sala Coordi-
nadora de Medio Ambiente y Urbanismo ha solicitado a la Sección de 
Análisis del Comportamiento Delictivo (SACD) de la Unidad Técnica 
de Policía Judicial (UTPJ) una reseña de las actuaciones realizadas 
durante el año 2011 respecto al proyecto de investigación sobre el per-
fil psicosocial del incendiario forestal, lo que ha motivado la elabora-
ción de este breve informe. En este sentido, durante el año 2011 se 
siguió la misma metodología de recogida de datos de los años anterio-
res, consiguiéndose un total de 138 cuestionarios psicosociales de 
los 304 casos de incendios forestales registrados en los que se había 
llegado a detener o a imputar a su autor, incluyendo 7 nuevas entrevis-
tas personales a incendiarios privados de libertad, a cargo de los psi-
cólogos criminalistas de la SACD. En total, sumando los cuestionarios 
y entrevistas realizados desde que se inició el proyecto ya se cuenta 
con una base de datos de 657 casos. Por describir la muestra de los 
cuestionarios de la campaña del año 2011, resultaron válidos para 
análisis estadísticos 117, significándose que la institución profesional 
que cumplimentó más cuestionarios fue un año más la Guardia Civil 
(que cumplimentó el 65,8 por 100 de ellos).

6.  Control de imputados, detenidos y causas de inicio de incendios 
forestales. La meteorología es el factor fundamental que determina la 
crudeza de las sucesivas campañas de incendios. En ese sentido, la cam-
paña de 2011, tomando como referencia general los meses de junio a 
septiembre, ha sido complicada desde el punto de vista meteorológico, 
pudiendo considerarse como muy seca y cálida, en general. Bajo estas 
circunstancias era previsible un repunte de las cifras de incendios fores-
tales, repunte que, si bien se ha producido, no ha sido, en general, tan 
negativo como cabía esperar debido a la buena labor desarrollada por 
las unidades dedicadas a la lucha contra incendios.
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7.3.3  Datos estadísticos sobre intervenciones en medio 
ambiente

Realmente resulta complicado ofrecer un sistema estadístico que 
permita conocer de manera fidedigna e indubitada cual es el estado de la 
temática ambiental en España desde el punto de vista judicial, enten-
diendo esta última frase como la llevanza de la materia tanto en Fiscalía 
como en los Juzgados. Ya no es sólo, tal como se verá y como se ha 
visto en Memorias de años anteriores, la existencia de diferentes siste-
mas informáticos en los Juzgados y en las Fiscalías o entre las distintas 
Fiscalías entre sí, –que se va supliendo con la aplicación generalizada 
del programa Fortuny–, que deriva en la imposibilidad material de sin-
cronizar los datos, sin olvidar la diferente percepción de lo que es delito 
y lo que no lo es por parte de la Administración y las Autoridades judi-
ciales, lo que ocurre con mucha frecuencia por ejemplo en incendios 
forestales. A lo dicho cabría también añadir las diferencias que en el 
«modus operandi» observan, por razones procesales, Juzgados y Fisca-
lías. La Fiscalía de Navarra puntualiza al respecto, y en la línea acabada 
de exponer, que «se puede apreciar que la incoación de asuntos no se 
corresponde con el número de sentencias dictadas a lo largo de 2011, 
lo que indica un considerable retraso en tramitación de los asuntos por 
parte de los Juzgados de Instrucción así como en su enjuiciamiento por 
parte de los Juzgados de lo Penal y la Audiencia Provincial». La Fisca-
lía de Pontevedra alude a que el sistema informático sólo recoge los 
asuntos que han sido registrados en Fiscalía, pero no los que no han sido 
todavía objeto de traslado a la misma. Todo ello sin olvidar los errores 
que se puedan producir en el registro de asuntos ambientales, que pro-
voca que los mismos no figuren registrados en los listados de la especia-
lidad. Ello supone que, debido a lo indicado, y así lo asevera igualmente 
la Fiscalía de Almería, «… con seguridad existen más procedimientos 
penales que los que constan en las aplicaciones informáticas». Tam-
bién la Fiscalía de Salamanca observa un problema adicional, consis-
tente en el hecho de que los criterios de calificación jurídica en el 
momento de la incoación de causas judiciales no son en modo alguno 
claros. Tan es así que en Salamanca existen 4.275 asuntos con la expre-
sión «delitos sin especificar», siendo difícil acceder al número real de 
causas en los Juzgados que puedan ser parte de la especialidad. Igual-
mente la Fiscalía de Málaga precisa que la aplicación informática insta-
lada en Fiscalía no permite «… la diferenciación de las Diligencias 
Previas, incoadas por cada Juzgado, en función de los delitos por los 
que se inicien». En cualquier caso, las propias Fiscalías ponen de mani-
fiesto que, con frecuencia, se mantienen buenas relaciones con los titu-
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lares de los Juzgados de Instrucción, lo cual permite realizar labores de 
coordinación con el objeto de afrontar tales dificultades. 

Pues bien, comparando los datos correspondientes al año 2010 
con los del año 2011, hay que poner de manifiesto lo siguiente:

a)  Procedimientos Judiciales

En el año 2011 se constata la existencia de un total de 5.964 proce-
dimientos judiciales de los que 615 lo fueron en Medio Ambiente, 
1.754 en Ordenación del Territorio y Urbanismo, 261 en Patrimonio 
Histórico, 719 en Flora y Fauna, 2.306 en Incendios Forestales y 309 
relativos al Maltrato de Animales Domésticos. 

Por otra parte, en el año 2010 se constató la existencia de un total 
de 5.284 procedimientos judiciales de los que 596 lo fueron en Medio 
Ambiente, 1.710 en Ordenación del Territorio y Urbanismo, 231 en 
Patrimonio Histórico, 786 en Flora y Fauna, 1.780 en Incendios Fores-
tales y 181 relativos al Maltrato de Animales Domésticos. 

Tal como se puede observar destaca especialmente el crecimiento 
de los procedimientos relativos a Incendios Forestales, registrándose 
en el resto ligerísimos aumentos respecto al año precedente, salvo en 
el apartado de Flora y Fauna dónde se muestra un mínimo descenso. 

b)  Sentencias Condenatorias

En el año 2011 se tiene constancia de la existencia de un total 
de 677 sentencias condenatorias en la materia. De estas sentencias 55 
lo fueron en Medio Ambiente, 408 relativas a la Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, 9 a Patrimonio Histórico, 80 a Flora y Fauna, 93 a 
Incendios Forestales y 32 a Malos Tratos a Animales Domésticos. 

En el año 2010 se tiene constancia de un total de 687 sentencias 
condenatorias que se desglosan por materias como sigue: 31 lo fueron 
en Medio Ambiente, 426 relativas a la Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, 10 a Patrimonio Histórico, 96 a Flora y Fauna, 96 a Incen-
dios Forestales y 28 a Malos Tratos a Animales Domésticos. 

A estas cifras habría que añadir igualmente 4 sentencias de con-
dena dictadas por el Tribunal Supremo en materia de delitos contra los 
recursos naturales y el medio ambiente y 1 resolución condenatoria 
por el delito de prevaricación urbanística.

Destaca especialmente el incremento durante 2011 de las senten-
cias condenatorias en la materia referida a Ordenación del Territorio y 
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Urbanismo, permaneciendo el resto prácticamente igual que en el 
ejercicio precedente.

c)  Sentencias Absolutorias

En el año 2011 se dictaron 289 sentencias, de las que 20 lo fueron 
por delitos relativos al Medio Ambiente, 161 por delitos sobre la 
Ordenación del Territorio, 7 relativas al Patrimonio Histórico, 61 por 
delitos relativos a la Flora y Fauna, 30 relativas a Incendios Forestales 
y 10 a Malos Tratos a Animales Domésticos.

En el año 2010 se dictaron 282 sentencias absolutorias, de las 
que 32 lo fueron por delitos relativos al Medio Ambiente, 165 por 
delitos sobre la Ordenación del Territorio, 16 relativas al Patrimonio 
Histórico, 23 por delitos relativos a la Flora y Fauna, 34 relativas a 
Incendios Forestales y 12 a Malos Tratos a Animales Domésticos. 

El Tribunal Supremo, por su parte, en lo que se refiere a delitos 
contra los recursos naturales, dictó dos resoluciones que confirman, 
en un caso, la sentencia absolutoria y, en el otro, declara el delito pres-
crito modificando únicamente el apartado indemnizatorio.

7.3.4  Las secciones de medio ambiente y urbanismo de las Fis-
calías en sus respectivas memorias

7.3.4.1  Medios Personales y Materiales. Organización de las Fiscalías

1.  Medios Personales y Materiales

Es un común denominador de las Memorias de la especialidad de 
Medio Ambiente de las Fiscalías, anualmente repetido, la referencia a 
la insuficiencia de personal y de medios materiales. Son expresivas las 
Memorias de las Fiscalías de Pontevedra, Badajoz, Valladolid, Cáce-
res, Ciudad Real o Cádiz (en relación a Algeciras), Baleares y Málaga. 
En la misma línea, la Memoria de Cuenca insiste en la que las caren-
cias de medios y personal que tienen los Fiscales especialistas de 
medio ambiente impiden que se pueda realizar un trabajo, como 
mínimo, aceptable. 

Lo cierto es, sin embargo, que en las Memorias del año 2011 se 
insiste menos en los aspectos que tienen que ver con los medios, en 
esencia porque se parte de la base de que la situación económica es tan 
precaria que poco sentido tiene hacer alusión a una situación de caren-
cia que, por lo demás, está generalizada en todo el país. Así, la Fiscalía 
de Pontevedra, después de precisar que sigue sin existir un funcionario 
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dedicado en exclusiva, como sería lo deseable, para los asuntos ambien-
tales, reconoce que «… dadas las circunstancias económicas actuales, 
parece difícil que el citado funcionario vaya a existir próximamente». 
Un planteamiento similar expresa la Memoria de Las Palmas en rela-
ción a la pérdida del Fiscal de enlace o de contacto para señalamientos 
en Puerto del Rosario, que permitía conocer con antelación la celebra-
ción de juicios competencia de la sección. Igualmente, la Fiscalía de 
Badajoz precisa, al concluir su Memoria, que «dado el actual estado 
de la economía del país, es evidente que no podemos reclamar más 
medios sino tan solo suplir con un poco de entusiasmo y buena volun-
tad por parte de todos las carencias que pudiera haber». 

En algunos casos, sin embargo, sí se observan mejoras en lo que 
a los medios se refiere, pero sobre todo gracias a la propia reorgani-
zación interna de las Fiscalía. Por ejemplo, la Memoria de la Fisca-
lía de Sevilla se refiere a la presencia de dos funcionarias auxiliares 
dedicadas al registro, tramitación, ordenación y custodia de la docu-
mentación de la sección de medio ambiente y a la encomiable impli-
cación de las mismas en el impulso de los procedimientos 
ambientales. Por su parte, la Memoria de Girona pone de relieve el 
hecho de que, además de los funcionarios de Fiscalía encargados de 
la llevanza, gestión, etc. de los temas de medio ambiente, «… los 
funcionarios adscritos a cada uno de los Juzgados de Instrucción 
realizan en el ámbito de las materias de la sección una labor de 
información al Fiscal y a los funcionarios específicos de la Sección 
de los procedimientos ante los respectivos Juzgados, centralizán-
dose así toda la información, debiendo además facilitar copia de 
todos aquellas resoluciones, documentos, sentencias, escritos de 
conclusiones y demás que les sean requeridos en materias propias 
de la Sección». La Fiscalía de Castellón reconoce que, debido a la 
carga de trabajo, «… la sección de medio ambiente sigue siendo la 
que cuenta con el mayor número de integrantes» y, además, lo cual 
es altamente significativo, «… la mayor continuidad de los mismos, 
siendo esto último fundamental por las propias particularidades de 
la especialidad». Se trata de un grupo homogéneo «… con las mis-
mas inquietudes e instrumentos para superar las dificultades que la 
especialidad presenta». 

Aún así con esas mejoras e incluso con el aumento de la plantilla 
de los Fiscales que excepcionalmente ha tenido lugar a lo largo del 
año 2011 en algunas Fiscalías, como es el caso de la de Tenerife, la 
complejidad de la temática ambiental y de los asuntos relativos a la 
misma, impide, en la mayoría de los casos, que los Fiscales puedan 
seguir la totalidad de los casos y su completo proceso evolutivo proce-
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sal. Así, según la Fiscalía de Córdoba «solo si la especialización es 
completa y exclusiva podremos realizarla con la dedicación y digni-
dad que requiere. Podremos tratar los asuntos relativos a la materia 
no solo en el momento de formular escrito de acusación, sino que 
también podremos estar presentes en el acto del Juicio Oral, en la 
interposición de recursos, ejecutorias». Esa es también la idea expre-
sada por la Memoria de la Fiscalía de Murcia, que reclama la exclusi-
vidad de la totalidad de la plantilla de los Fiscales Especialistas de la 
Comunidad.

Hay que insistir por lo tanto en que la capacidad de trabajo y la 
abnegación de los Fiscales, así como de sus colaboradores dentro y 
fuera de la Carrera Fiscal, permite, al menos en parte, suplir esas 
carencias. La Fiscalía de Huelva, por ejemplo, después de reseñar una 
lista de dificultades y limitaciones, concluye diciendo que, no obs-
tante, «…la consolidación y la estabilidad del servicio, permite agili-
zar, la tramitación de las causas penales y poder abordar asuntos muy 
demandados por colectivos de ecologistas y ciudadanos particula-
res». Todo lo cual permite que el trabajo que desempeñan los Fiscales 
especialistas en medio ambiente se pueda llevar a cabo dignamente, 
aun a pesar de tales carencias. En esa línea, la Fiscalía de Castellón 
concluye su Memoria apuntando que «a pesar de lo expuesto y para 
finalizar, la función constitucional encomendada (a los Fiscales) es 
motivación suficiente para superar todos los obstáculos y hacer de 
cualquier pequeño logro un gran triunfo».

2.  Asistencia Técnica

En relación a las formas de asistencia técnica a disposición de las 
Secciones Especializadas de las Fiscalías, es de destacar que se sigue 
haciendo alusión a la necesidad de desarrollar el modelo existente en 
la actualidad, consistente en una Unidad Técnica integrada en la Fis-
calía Coordinadora de Medio Ambiente a disposición de los Fiscales 
especialistas. Según la Fiscalía de Teruel ese modelo debería exten-
derse a provincias y comunidades autónomas. La citada Fiscalía, des-
pués de agradecer «…los servicios de D. Teodoro Abbad, como 
técnico-ambientólogo, perito a disposición de las Fiscalías Provin-
ciales, ahora ampliado, que ni que decir tiene que se debe reiterar 
como el año pasado, que se ha ganado un grandísimo apoyo, cualifi-
cado, objetivo y fiable, en nuestra tarea diaria», añade que estamos 
ante lo que debería ser la «…semilla de un deseable Instituto Ambien-
tal Forense, al servicio de la Administración de Justicia». También la 
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Memoria de Huelva, como en años anteriores, insiste en que «… se 
hace imprescindible el que Fiscales y Tribunales puedan contar de 
forma sencilla y efectiva con peritos imparciales y expertos», prueba 
de lo cual serían los resultados obtenidos con la existencia «… de los 
magníficos peritos en la Fiscalía de Sala Coordinadora y la realiza-
ción de algunas periciales de forma satisfactoria y profesional de la 
empresa TINSA-TAXO». Similares aseveraciones son efectuadas por 
la Memoria de la Fiscalía de Madrid, en la que se subraya que el con-
tacto de los Fiscales con la Unidad Técnica de la Fiscalía Coordina-
dora ha aumentado sustancialmente, siendo «… muy importante la 
cantidad de casos en que se ha recurrido al apoyo de esos expertos». 
La Fiscalía de Lugo reconoce en su Memoria «… la gran ayuda que 
ha supuesto la dotación, por parte de la Fiscalía de Sala, del puesto 
de Perito adscrito a la misma, desempeñado en la actualidad por D. 
Teodoro Abbad, cuyos informes han sido interesados en el marco de 
la instrucción de varios procedimientos medioambientales, supliendo 
así el grave problema que suponía el tener que instar los informes 
sobre afectación grave del medio ambiente de peritos biólogos ads-
critos a la administración competente».

Las Fiscalías de Castellón y de Valencia destacan, por su parte, la 
excelente labor desempeñada por D. Luis Burillo, ecotoxicólogo ads-
crito al Instituto de Medicina Legal de Valencia, en relación con los 
temas que están siendo investigados por la Fiscalía. Todo ello sin olvi-
dar las múltiples referencias realizadas por las Memorias al Instituto 
Nacional de Toxicología y los valiosos informes que vienen emitiendo 
en el desempeño de sus funciones y en el contexto de asistencia a la 
especialidad de medio ambiente de las Fiscalías, así como el Labora-
torio de Criminalística de la Guardia Civil respecto de las peticiones 
que se han realizado desde esta Fiscalía Coordinadora.

Por su parte, la Memoria de Barcelona precisa que «la Oficina 
Antifraude de Catalunya creada mediante la Ley 14/2008, de noviem-
bre, sigue prestando la necesaria coordinación y colaboración con 
este servicio especial, habiendo recabado en varias ocasiones el auxi-
lio de los expertos de esa Oficina en el ámbito de las Diligencias de 
Investigación de la Fiscalía. La transferencia de información y la 
colaboración de los citados especialistas de la Oficina Antifraude en 
la materia urbanística a investigar por este servicio especial sigue 
siendo muy fructífera también con su nuevo Director de dicha Ofi-
cina, Daniel de Alfonso, Magistrado de la Audiencia de Barcelona en 
excedencia».
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3.  Organización Interna

Se observa de la lectura de alguna Memoria, de la que es plena-
mente expresiva la elaborada por la Fiscalía de Málaga, cierta desazón 
por la evolución que está tomando la especialidad de medio ambiente 
en el seno de las Fiscalías. Según esa Memoria, «… hay que comen-
zar, destacando la necesidad de que la expresada voluntad, desde la 
Fiscalía General del Estado, de potenciar las especialidades (como se 
demostró, al menos en la teoría, con la última reforma del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal), se traduzca, en algo más positivo, a 
fin de suscitar un mayor interés entre los miembros de la Carrera Fis-
cal, sobre todo en Fiscalías como la de Málaga, con la carga de tra-
bajo, no solo en volumen, sino en complejidad, que tradicionalmente 
se arrastra, y que como decimos, se ve especialmente determinada en 
ésta Fiscalía. Hay que insistir en la complejidad que vienen alcan-
zando determinadas especialidades en esta Fiscalía, como es la de 
Medio Ambiente, y el gran volumen de trabajo que se viene desarro-
llando, lo que provoca que efectivamente no existan demasiados 
«voluntarios» para llevar el trabajo de la Sección».

En lo relativo a la organización de las Fiscalías en temas ambienta-
les, diferentes memorias refieren avances, como es el caso de la Fiscalía 
de Madrid en la que se decidió que el despacho de las ejecutorias se 
incorporaba al quehacer de la especialidad y que serían llevadas concre-
tamente por el Fiscal Delegado. Igualmente la citada Fiscalía destaca el 
que la existencia de funcionarios dedicados a auxiliar a los Fiscales 
especialistas es esencial, por cuanto que son la mejor garantía a nivel de 
localización y registro correcto de los procedimientos. También la Fis-
calía de Tenerife adelanta la futura constitución de Subsecciones entre 
los cinco Fiscales especialistas en medio ambiente «… para avanzar en 
un mayor grado de especialización por figuras delictivas». Esa tenden-
cia está cada vez más generalizada entre las Secciones de Medio 
Ambiente de las Fiscalías, si bien, según se ha puesto de manifiesto, 
existen muchas de ellas en las que esa posibilidad es algo todavía lejano. 

A pesar de esa evolución positiva, en ocasiones todavía se produ-
cen descoordinaciones en el funcionamiento de la especialidad, que 
ha llevado, por ejemplo, a supuestos de retirada de acusaciones, de los 
que no tienen conocimiento los Fiscales especialistas hasta el momento 
de notificarse la sentencia absolutoria, así se pone de manifiesto, por 
ejemplo en la Memoria de Jaén. La Memoria de Zaragoza, por su 
parte, precisa que «mantenemos la operativa ordinaria de asumir la 
intervención del Ministerio Fiscal en cualquier fase del procedi-
miento, por considerar que es conveniente para dar una respuesta 
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unitaria y mostrar una especial sensibilidad, en el modo de abordar el 
tratamiento jurídico desde la Fiscalía de los asuntos que competen-
cialmente le corresponden, lo que se comunica al resto de Fiscales de 
la plantilla de Zaragoza, de forma reiterada, incluyendo la presencia 
en el juicio oral en su caso, todo ello con el objetivo añadido de poder 
controlar el volumen de los distintos asuntos, para poder ofrecer una 
visión global de los distintos resultados obtenidos». Sin embargo, esa 
loable actitud no siempre resulta lo suficientemente eficaz ya que, 
como sigue indicando la citada Fiscalía, «el resultado de todo ello sufre 
altibajos, ya que el resto de la plantilla no siempre recuerda que existe 
una sección especializada y algunos asuntos aparecen en fases del pro-
ceso en los que ya debería haber un conocimiento previo». En algunos 
casos, como señala la Fiscalía de Badajoz, Fiscales no especialistas 
informan a estos sobre incendios forestales «tramitados como otros ilí-
citos diferentes». En tales casos, como señala la Memoria, «… es la 
comunicación y la colaboración fluida entre compañeros de la misma o 
diferente Fiscalía, lo que pueden evitar ese inconveniente». 

4.  Informática

La Fiscalía de Las Palmas precisa que «los datos referentes a las 
Diligencias de Investigación son absolutamente fiables, ya que desde 
el año 2007 la Sección cuenta con un registro propio en el sistema de 
gestión informática de la Fiscalía (denominado actualmente Atlante 
II), que permite tener un control exhaustivo de estos procedimientos. 
El registro abarca fecha de entrada, tipo de delito investigado, denun-
ciante y denunciado, así como los documentos informáticos genera-
dos en la propia aplicación, culminando con la resolución final 
(archivo, denuncia o querella)». Ello no obstante, el problema de 
acceso a los datos existentes en los órganos judiciales persiste, según 
reconoce la indicada Fiscalía. La Fiscalía de Tenerife, después de pre-
cisar que ya se han puesto los medios necesarios para evitar las dis-
funciones que tenían lugar con el sistema informático «Atlante», 
añade que, no obstante, el mismo no permite el adecuado manejo de 
datos y «…el conocimiento de los procedimientos penales en curso». 

Frente a lo dicho, sin embargo, un aspecto que se repite puntual-
mente cada año por las Secciones de Medio Ambiente de las Fiscalías 
es la carencia de un sistema informático uniforme para Juzgados y 
Fiscalías. Según la Memoria de Burgos, los Juzgados utilizan el pro-
grama Minerva y la Fiscalía el programa Fortuny. Precisa la Memoria 
de Madrid, que «vistos los problemas expresados en el Apartado II 
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relativos al control e identificación de los asuntos judicializados com-
petencia de la sección y aun conociendo las dificultades que podría 
entrañar, consideramos que sería enormemente eficaz la existencia de 
una aplicación informática de registro compartida con los diferentes 
órganos judiciales, y en esta misma línea sería conveniente exigir una 
mayor precisión en la grabación de los asuntos, especificando los 
Juzgados las causas por delitos específicos de nuestra especialidad, 
habitualmente no identificadas como tales en sus registros», aspecto 
este reseñado igualmente por la Fiscalía de Lugo. También la Memo-
ria de Murcia reclama un «… programa informático completo que 
permita un sistema de acceso directo a los datos registrados en los 
diferentes juzgados para así controlar mejor su contenido, pues el 
nuevo sistema informático creado para el control de los asuntos judi-
cializados todavía no está perfeccionado y está creando problemas 
que han afectado a la hora de elaborar esta Memoria, como por ejem-
plo el poder acceder al número concreto de registro de cada uno de 
los asuntos incoados como Diligencias Previas».

La Fiscalía de Castellón mantiene que se van resolviendo poco a 
poco los problemas que se han venido exponiendo en Memorias ante-
riores en relación con los temas informáticos, básicamente con el pro-
grama Fortuny, igual que la Fiscalía de Pontevedra, en cuya Memoria 
se precisa que «… el manejo de la aplicación debe simplificarse y 
debería permitir el acceso de todos los datos y, con ello, el conoci-
miento de la marcha de la sección». La Fiscalía de Pontevedra se 
refiere a otras dificultades relacionadas con la aplicación del programa 
informático Fortuny, de las que se ha dado cumplida cuenta a la Uni-
dad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado, por no ser ésta una 
materia competencia de la Fiscalía Coordinadora. Se han tomado en 
consideración a aquellas que tienen que ver con el sistema de esta 
Fiscalía. La Fiscalía de Valencia califica el programa Fortuny de «ino-
perante». Por su parte, la Fiscalía de Córdoba, así como las de Bada-
joz, Ciudad Real, etc., precisa que la organización actual en Fiscalía, 
para ser realmente eficaz, debería completarse con «…el adecuado 
programa y registro informático a los efectos de poder conseguir esta-
dísticas fiables y auténtico control de la materia». 

7.3.4.2  Relaciones con la Administración

La información que anualmente se proporciona en las Memorias 
que se vienen elaborando desde el año 2006, cuando se crea la especia-
lidad en medio ambiente, ha servido para constatar una constante mejora 
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de las relaciones de las Fiscalías con las Administraciones competentes 
en temas ambientales. Así lo indica un número de Fiscalías, siendo de 
destacar las de Alicante, Córdoba, Huesca, Granada, Huelva, etc. 

Esa relación, cuando se trata de la Administración ambiental cen-
tral o con entidades públicas nacionales, ha venido siendo siempre 
buena y productiva casi sin fisuras. Por ejemplo, cuando la Fiscalía de 
Sevilla reseña la, en ocasiones, falta de cooperación de las Autorida-
des ambientales autonómicas, tal como se verá, también apunta que 
suple ese déficit con la Administración central o con empresas públi-
cas a nivel nacional. Así, señala la Memoria, «este problema ha pro-
vocado que la sección haya mantenido contactos con otras entidades 
con capital público con cualificación en esta parcela de actividad; 
que peticiones sobre informes sonométricos u otros se pidan directa-
mente a una empresa pública de gestión medioambiental (Egmasa), o 
que en lo posible se haya trabajado con periciales de otros organis-
mos (Instituto de Toxicología, o Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir/Agencia del Agua cuando afecta a las aguas públicas). A la 
idéntica fiabilidad de estas periciales, por su imparcialidad, se le une 
la garantía de recibirlas en tiempo razonable y asegurando una 
mínima extensión y detalle de los informes». En esa línea también, la 
Memoria de Murcia destaca la inestimable colaboración de la Confe-
deración Hidrográfica del Segura, la cual, según la Memoria, «… nos 
remite todos los expedientes sancionadores en los que pueden existir 
indicios de delito incoados que afectan a vertidos ilegales y a fraudes 
de agua en pozos, manteniéndose la tónica del año anterior».

1.  Administración Autonómica

En algunos casos, la colaboración autonómica lleva años de buen 
funcionamiento. La Fiscalía de Málaga precisa que, con relación a la 
Administración autonómica, «… puede decirse que las relaciones en 
el ámbito institucional, son magníficas, no existiendo problema desta-
cable alguno». La Fiscalía de Asturias, una de las primeras en las que 
la especialidad ambiental empezó a funcionar «de facto», años antes 
de que se estableciera a nivel nacional, señala que «Debido a que 
existe la especialidad de Medio Ambiente dentro de la Fiscalía astu-
riana desde el año 1991, está consolidado un cauce de traslado a la 
Fiscalía, desde la Administración del Principado de Asturias, de 
aquellos supuestos conocidos por dicha Administración que revistan 
caracteres de delito, en todas las materias relacionadas con el medio 
ambiente, tanto en tema de vertidos, como delitos contra la flora y la 
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fauna, maltrato animal, construcciones ilegales y, especialmente 
incendios forestales». También la Memoria de Badajoz señala que la 
relación entre ambas instituciones «ya desde muy antiguo ha sido muy 
estrecha, frecuente y muy cordial». La Memoria de Cádiz precisa que 
«hay que destacar las relaciones con la Dirección General de Inspec-
ción de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda dependiente 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta 
de Andalucía. Los informes de los inspectores de la Dirección Gene-
ral, extraordinariamente fundados, constituyen un instrumento de 
enorme valor para el desarrollo de nuestras funciones».

Algunas Fiscalías detallan un proceso evolutivo positivo. La Fis-
calía de Ávila por ejemplo, destaca, tras años de bastantes complica-
ciones, que las relaciones «se desarrollan en un clima de corrección y 
mutuo respeto. Las solicitudes de colaboración entre ambas partes 
son atendidas siempre con diligencia. Cuando el caso lo requiere se 
celebran reuniones conjuntas entre la Fiscal Delegada y el Fiscal Jefe 
con los órganos administrativos que tengan relación con el asunto 
concreto. La Fiscalía de Zaragoza reconoce que «… durante el año se 
han seguido utilizando y ampliando los contactos con distintos órga-
nos de la administración. Naturalmente el espacio administrativo 
donde se establecen la mayoría de los contactos es en la consejería de 
Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón, con conversa-
ciones con sus responsables técnicos de primer nivel, pudiendo afir-
mar en este momento que las relaciones institucionales están 
completamente normalizadas. Se añade, sin embargo, que «Seguimos 
teniendo algunas dificultades para que comprendan (la Administra-
ción) desde el punto de vista técnico la importancia que tienen sus 
informes para determinar la intensidad y gravedad que convierte en 
delito la infracción administrativa».

No obstante, queda todavía un largo trecho por recorrer. La Fiscalía 
de Ourense aporta la lista de reuniones llevadas a cabo con diferentes 
entidades integrantes de la Administración, poniendo con ello de mani-
fiesto las buenas relaciones con la misma, lo cual no necesariamente 
implica que no puedan surgir problemas en el ámbito de esas relacio-
nes y contactos, en ocasiones, incluso en las propias Administraciones 
entre sí. De hecho esta Fiscalía describe casos de falta de coordinación 
administrativa en la elaboración de informes en temas tan preocupan-
tes como los incendios forestales. En consonancia con lo dicho, esta 
Fiscalía reclama, «Una mejora de las relaciones existentes entre las 
distintas administraciones, a efectos de evitar informes contradicto-
rios en las distintas materias de la especialidad, sobre todo en materia 
de delitos contra la ordenación del territorio, máxime cuando es la 
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Comunidad Autónoma la que realiza la calificación de determinadas 
zonas como espacios naturales protegidos, salvo la calificación de 
parques nacionales que le corresponde al Estado». La Fiscalía de Bur-
gos mantiene que existen buenas relaciones con la Administración 
autonómica, concretamente el Servicio Territorial de Medio Ambiente, 
el cual ha asumido el compromiso de remitir los supuestos delictivos a 
Fiscalía. En cualquier caso, la Fiscalía ha estimado necesario librar un 
recordatorio, dado que «… lo cierto es que en la práctica han sido más 
bien escasas las ocasiones en que así se ha procedido». 

Por su parte, la Fiscalía de Guadalajara describe unas relaciones 
satisfactorias, si bien ante determinado tipo de infracciones que hasta 
ahora se tramitaban por la vía administrativa, la Fiscalía ha tenido que 
recordar a la Administración que pueden ser de carácter penal y que 
tiene que ser la Fiscalía el organismo que debe hacer esa valoración. 
Idéntico planteamiento reproduce la Fiscalía de La Rioja, si bien el 
número de denuncias remitidas por la Administración a Fiscalía es 
ciertamente reducido.

En otros casos la situación es un poco más complicada y todavía 
siguen produciéndose quejas por parte de un importante número de 
Fiscalías en lo que a esa relación se refiere. La Fiscalía de León afirma 
que sólo recibe denuncias de la Junta de Castilla y León por incendios 
forestales. La Fiscalía de Tarragona, por ejemplo, después de recono-
cer la citada mejora, subraya que la Administración no proporciona 
información a la Fiscalía sobre hechos delictivos en materia de pesca, 
lo cual impide que se puedan perseguir los mismos. Igualmente las 
Fiscalías de Sevilla y de Huelva hacen similares consideraciones en 
materia de patrimonio histórico por parte de los organismos públicos 
de cultura, y así lo han venido poniendo de manifiesto además en 
Memorias anteriores. Del mismo modo, la Fiscalía de Sevilla insiste 
en la inaceptable demora por parte de la Administración en la entrega 
de informes técnicos necesarios para la investigación penal, hasta el 
punto de que «… se ha constatado que en ocasiones había retrasos 
considerables en las diligencias de investigación y en la instrucción 
judicial, causadas por las demoras en emitir los informes requeri-
dos». La Fiscalía es consciente, y así se expresa en la Memoria, de 
«… la escasez de medios de esa Delegación provincial de Medio 
Ambiente– así ocurre también con de los servicios centrales –en rela-
ción al elevado número de informes que deben evacuarse por tales 
oficinas públicas». No obstante, añade, «… la importancia de esos 
informes, dada la entidad de los bienes jurídicos en juego, exige a 
nuestro modo de ver la preferencia en la emisión de los que afectan a 
autoridades judiciales y fiscales, máxime no siendo muchos los que se 
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piden». Ese retraso por parte de la Administración a la hora de proce-
der también es denunciado por la Memoria de Pontevedra. Según esa 
Memoria, la comunicación a la Fiscalía o al juzgado de hechos posi-
blemente delictivos incurre en irregularidades. Así, según la misma, 
«el mayor problema es que los expedientes remitidos están al borde 
de la prescripción cuando llegan al Juzgado, de hecho se han produ-
cido varios sobreseimientos por ese motivo». 

Lamentablemente, en algunos casos, como describe la Fiscalía de 
Castellón, la situación no es adecuada, precisando que «aunque no 
hay una relación formal hay que resaltar la rápida y periódica infor-
mación y remisión de informes en materia de incendios forestales, así 
la información de los incendios ocurridos y remisión de informes se 
realiza a través de la Dirección General de Gestión del Medio Natu-
ral de la Consellería de Medio Ambiente». Sin embargo, y en lo que 
respecta a las relaciones con la Dirección Territorial de Medio 
Ambiente, la Fiscalía señala que «en el presente año como en los 
anteriores son inexistentes, no siendo de previsible que se produzca 
ningún cambio en la situación», añadiendo la Fiscalía de Castellón 
que «los pocos expedientes remitidos por parte de la Consellería y la 
Dirección Territorial (a salvo incendios forestales y caza con 
parany)». La información proporcionada por la Fiscalía de Valladolid 
al respecto es todavía más preocupante, dado que no existe contacto 
alguno, salvo el tipo de relación elemental que viene determinada por 
los requerimientos de Fiscalía a las autoridades autonómicas en el 
desarrollo de su actividad profesional. 

2.  Consistorios

También en este ámbito se vienen produciendo algunas mejoras, 
tal como refleja la Memoria de la Fiscalía de Málaga. La Fiscalía de 
Sevilla reseña igualmente esa mejora: «en cuanto al apartado de rela-
ciones con la Administración Local de la provincia, en el año 2011 se 
mantuvo la tendencia clara (inusual hasta 2009) de que los Ayunta-
mientos, dan un mayor número de comunicaciones al Fiscal;… situa-
ción en la que evidentemente ha mejorado la cooperación institucional 
en los dos últimos años». No obstante, añade la citada Memoria que, 
aunque sea de poco rigor el generalizar, «… sigue siendo escaso el 
nivel de colaboración» cuando se trata de denunciar hechos delictivos 
por parte de muchos Ayuntamientos. Es más, hay casos de urbanismo 
en los que se adoptan iniciativas de regularización o se reciben acuer-
dos del Pleno y que muestran la intención de modificar el planea-
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miento, aun existiendo hechos delictivos. De hecho los Ayuntamientos 
colaboradores siguen siendo la excepción (Marchena, Alcalá de Gua-
daira, etcétera) más que la regla. Es sintomático el hecho de que de 
los 14 procedimientos penales existentes en la Fiscalía de Sevilla y en 
los Juzgados en materia de contaminación acústica, «… ninguno de 
ellos lo sea a instancia de la Administración local, originariamente 
encargada de las inspecciones, controles y ejercicio de la potestad 
sancionadora». Idéntica queja expresa la Memoria de Almería, preci-
sando que no se han iniciado Diligencias en ordenación del territorio 
a instancia de la Administración Local. La Fiscalía de Huelva, por su 
parte, reseña que siguen siendo mayoría los Ayuntamientos que «… se 
resisten a cumplir lo dispuesto en la legislación urbanística, en el sen-
tido de dar cuenta al Fiscal de las conductas que revisten apariencia 
delictiva». En esa misma línea, también la Fiscalía de Asturias destaca 
que «… son muy escasos, por no decir inexistentes los supuestos en 
que los Ayuntamientos remiten a la Fiscalía denuncias de hechos que 
pudieran ser constitutivos de delito, a pesar de las importantes com-
petencias que tienen en materias como el urbanismo». La Fiscalía de 
Murcia reconoce el buen hacer del Ayuntamiento de la capital, cuya 
Gerencia de Urbanismo remite a Fiscalía los expedientes sobre cons-
trucciones ilegales en el municipio. Sin embargo esa actitud es casi 
excepcional, dado que otros Consistorios grandes de la región, tales 
como Cartagena, Lorca, Molina del Segura o Cieza carecen de inicia-
tiva alguna al respecto. Igualmente, la Fiscalía de Valencia, tras anun-
ciar en la Memoria de 2010 un aparente cambio de actitud por parte de 
los Consistorios respecto a su colaboración con el Ministerio Público, 
de nuevo en el 2011 observa una sensible reducción del número de 
denuncias, sobre todo considerando el aumento de conductas delicti-
vas introducidas tras la reforma del Código Penal. Así, se señala que 
«es inaceptable que 252 Ayuntamientos no hayan realizado ninguna 
comunicación sobre obras ilegales, y con los nuevos tipos de prevari-
cación urbanística omisiva, introducidos en el Código Penal en la 
reforma de la Ley Orgánica 10/2010, que entró en vigor en diciembre 
de 2010». En cualquier caso, precisa la Fiscalía, «… es intención de 
esta Sección depurar las correspondientes responsabilidades penales 
derivadas de la inacción de los Ayuntamientos».

Resulta también llamativo el contenido de la aportación de la 
Memoria de León sobre el tema, poniendo de relieve que se ha incre-
mentado la relación entre la Fiscalía y los Ayuntamientos y otras enti-
dades menores por razones estrictamente coyunturales, tales como las 
elecciones municipales. Así, según la Memoria, «En cuanto a las enti-
dades menores, Ayuntamientos, Juntas Vecinales, etc., la colabora-
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ción con la Fiscalía ha sido fluida, en algunos casos animados por la 
celebración de las elecciones municipales en mayo, lo cual hacía que 
movidos por intereses políticos, se remitiesen denuncias a la Fiscalía 
sobre hechos que habían ocurrido con bastante anterioridad al escrito 
de denuncia o con la única finalidad de obtener una portada en los 
periódicos locales respecto a la admisión de una denuncia por parte 
de la Fiscalía contra el candidato de un partido o contra quién había 
sido alcalde hasta ese momento. No obstante, y pasando por alto ese 
interés personal o del partido político, hay que resaltar que durante 
este año se ha percibido la sensibilidad de los Secretarios de los 
Ayuntamientos respecto a las ilegalidades que se estaban cometiendo 
(…), procediendo en varios casos a ser ellos los que denunciaban a 
los alcaldes ante el dictado de un Decreto ilegal, desde su punto de 
vista, y cuando así lo habían hecho constar en el correspondiente 
expediente. Este hecho también se puede deber a que en algunos 
casos se han visto imputados en causas penales por su pasividad ante 
las actuaciones ilegales de los alcaldes, hecho unido a la participa-
ción de este colectivo en cursos sobre la responsabilidad penal en la 
que pueden incurrir en caso de silenciar determinadas actuaciones o 
no dejar constancia de forma fehaciente de los informes emitidos en 
los expedientes, debiendo resaltar el hecho de haber comparecido 
ante la Fiscalía como denunciantes contra el alcalde de alguno de los 
ayuntamientos en los que ellos servían».

Por su parte, la Fiscalía de Burgos deja claro que «en general… es 
muy deficiente la colaboración de la Administración Local en cuanto 
a infracciones penales propias de esta especialidad, lo cual puede 
tener su explicación en la posible implicación o responsabilidad que 
en esas infracciones puedan haber tenido los miembros de las Corpo-
raciones, excepción hecha de aquellos momentos en que, por mor de 
las elecciones municipales, se produzca un cambio de signo político 
en ellas». Como en el apartado anterior, la Fiscalía de Valladolid pone 
de relieve que la única relación existente con las autoridades munici-
pales es la que viene determinada por los requerimientos de la Fiscalía 
en el estricto cumplimiento de su quehacer profesional. Por su parte, 
la Fiscalía de Las Palmas destaca que los Ayuntamientos, que son los 
organismos que tienen más claramente competencias en urbanismo, 
«siguen sin remitir a Fiscalía denuncias relacionadas con construc-
ciones ilegales». Esa ausencia de iniciativa es especialmente proble-
mática, según la citada Fiscalía, dado que «supone que los funcionarios 
con competencias en la inspección son potencialmente sujetos activos 
del delito de prevaricación urbanística castigado en el artículo 320.1 
del código penal, por lo que los funcionarios competentes para reali-
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zar inspecciones urbanísticas que, con motivo de una inspección pre-
sencien la comisión de una infracción urbanística y omitan dar cuenta 
de ella (por ejemplo, al no hacerla constar cuando se levante el 
correspondiente acta de inspección), podrían ser penalmente respon-
sables por su conducta omisiva». En esa misma línea, la Fiscalía de 
Barcelona, analizando las nuevas conductas introducidas en el artícu
lo 320 del Código Penal, tras la reforma de la Ley 5/2010, precisa que 
«cabe esperar una mejor respuesta de las Administraciones locales en 
la vigilancia y reacción ante las infracciones urbanísticas que se lle-
ven a cabo en sus términos municipales, pues en muchas ocasiones al 
investigar los delitos sobre la ordenación del territorio relativos a la 
realización de construcciones ilegales en suelo no urbanizable o 
espacios donde no es posible la edificación, junto a la actuación del 
particular puede apreciarse una omisión de la actuación municipal 
para evitar esa situación ilegal, la cual a partir de ahora podrá moti-
var la aplicación de aquella nueva descripción típica», habida cuenta 
las tradicionalmente tibias reacciones de la Administración local ante 
supuestos de esta naturaleza. 

Todo ello, con la excepción de las medidas que se requieren a los 
Consistorios por la Fiscalía en materia de prevención de incendios 
forestales.

3.  Defensor del Pueblo

Según la Memoria de la Fiscalía de Cádiz, «…hay que aludir a las 
excelentes relaciones con el Defensor del Pueblo de Andalucía, desde 
cuya oficina se nos hacen llegar asuntos en los que, a partir de las 
quejas recibidas por dicha institución, se aprecian indicios de delito».

7.3.4.3  Relaciones de las Secciones de las Fiscalías de Medio 
Ambiente y Urbanismo con las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad Especializados en la Materia

1.  SEPRONA

Como en años anteriores son muchas las Secciones de Medio 
Ambiente de las Fiscalías españolas que se expresan de manera harto 
favorable y positiva sobre el quehacer profesional del SEPRONA. 
Destacan en esa línea las Fiscalías de Alicante, Salamanca, Huesca, 
Asturias, Zaragoza, Albacete, Valencia, Lleida, Murcia, Lugo, 
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Zamora, Baleares, Cádiz, Tenerife, Barcelona, Guadalajara, Canta-
bria, Segovia, etc.

Resulta altamente ilustrativa la afirmación que sobre el SEPRONA 
se realiza en la Memoria de la Fiscalía de Cáceres. Se trata de una 
afirmación con una comprensible carga emocional que cualquier per-
sona que esté especializada o actúe en temas ambientales compren-
derá de inmediato. Según la Memoria, «el SEPRONA constituye el 
principal instrumento de investigación de la Sección de Medio 
Ambiente de la Fiscalía Provincial. El rigor con el que elaboran los 
atestados es la principal baza de nuestras querellas y como repetimos 
cada año, su vocación espolea la nuestra cuando nos resultan excesi-
vos el trabajo o las absoluciones». La Memoria de la Fiscalía de Las 
Palmas apunta que «es de equidad destacar la labor realizada por el 
SEPRONA, que vienen desarrollando una gran tarea tanto en la pre-
vención como en la denuncia de los hechos delictivos de que tienen 
conocimiento, trabajando estrechamente con la Fiscalía, remitiendo 
directamente todas las copias de Atestados en la materia. Se trata, 
por lo demás, de atestados con gran precisión técnica que contienen 
información útil y precisa». Mantiene la Fiscalía de León que «la 
relación con las fuerzas policiales y, de forma más concreta, con los 
miembros del SEPRONA, un año más hay que considerarla extraordi-
naria, teniendo con ellos reuniones de forma continuada en las que, 
por su parte, se transmiten a la Fiscalía sus inquietudes respecto a 
unas actividades ilícitas que puedan estar detectando o pidiendo 
parecer sobre la forma de interpretar un determinado precepto antes 
de actuar, y, en otros casos, cambiando impresiones sobre la forma de 
encauzar un determinado asunto que pueda revestir más o menos 
complejidad o que revista mayor gravedad». La Memoria de la Fisca-
lía de Teruel subraya la brillante labor del Equipo de Investigación del 
SEPRONA de la Comandancia de esa provincia. La Fiscalía de 
Madrid alude al excelente trabajo del SEPRONA. La Fiscalía de Bur-
gos califica de «excelentes» sus relaciones con el SEPRONA. La Fis-
calía de Navarra destaca la investigación dirigida por la Fiscalía y 
puntualmente ejecutada por el SEPRONA en materia de construccio-
nes ilegales. También la Fiscalía de Sevilla resalta la excelente labor 
desempeñada por la Guardia Civil, junto a la Policía Autonómica, en 
la investigación de delitos sobre la ordenación del territorio, hasta el 
extremo de que las mismas practican las más importantes diligencias 
dirigidas a personas e instituciones en la aclaración de los hechos 
delictivos. El resultado de tales investigaciones es un atestado de alto 
nivel técnico, el cual se refleja, según la Fiscalía, «en la cada vez 
mayor tendencia a las sentencias de conformidad previas a juicio». 
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Semejantes aseveraciones realiza la misma Fiscalía en materia de 
incendios forestales. Castellón destaca, como en años anteriores, la 
inmejorable y estrecha relación con los miembros del SEPRONA, y 
su Fiscal Delegada, «aprovecha nuevamente la memoria para agrade-
cerles y alabar su gran dedicación y esfuerzo personal, teniendo en 
cuenta los pocos efectivos disponibles y la variada atribución de 
materias tanto las que les son propias como las que al margen de 
éstas, por razones de necesidad de plantilla les son asignadas y aten-
diendo igualmente a que en la provincia de Castellón la Unidad de 
Delitos Urbanísticos es inexistente.» La Fiscalía de Cuenca abunda en 
similar planteamiento, al señalar que «Mención aparte merecen las 
relaciones con las fuerzas del orden público y muy particularmente 
con los agentes del Servicio de Protección de la Naturaleza 
(SEPRONA) de la Guardia Civil. Desde la Fiscalía de Cuenca, aparte 
de calificar las relaciones como excelentes, se debe resaltar la impor-
tancia de la labor de los agentes del SEPRONA, que vienen asumiendo 
no sólo las investigaciones en materia medio-ambiental, sino también 
la totalidad de las relativas al Urbanismo, que como se puede apre-
ciar por las estadísticas que se acompañan, en el último año han cre-
cido significativamente». La Memoria de la Fiscalía de Pontevedra 
insiste en que «la relación con la Guardia Civil, como siempre, es 
excelente», añadiéndose que «…como todos los años, debemos desta-
car y agradecer el trabajo que vienen desempeñando, especialmente 
el equipo del SEPRONA de Vigo». La Fiscalía de Granada alude a la 
estrecha colaboración y cooperación con el SEPRONA con quien se 
mantienen contactos permanentes. Precisamente gracias a la coordi-
nación y excelente relación personal entre sus miembros y los Fiscales 
especialistas se consiguen «actuaciones rápidas y eficaces» en lo que 
concierne a los temas ambientales, según indica la Memoria de 
Huelva. A su vez, la Memoria de Jaén afirma que «Ha de ser objeto de 
especial mención, como se ha venido realizando en las Memorias 
anteriores, la preparación técnica y profesional de los miembros de 
dicho Cuerpo de Seguridad del Estado y la plena colaboración con la 
Fiscalía de Medio Ambiente y Urbanismo en las labores de investiga-
ción que en el ejercicio de sus funciones, le son encomendadas». Tam-
bién la Fiscalía de Ávila se refiere de manera muy positiva al 
SEPRONA y, por extensión, a la Unidad de Delitos Urbanísticos de la 
Guardia Civil, manifestando que las relaciones podrían mejorar si 
tanto la Fiscalía como la Guardia Civil estuvieran mejor pertrechados 
de medios. Por su parte, la Fiscalía de Badajoz indica que «nunca 
estaremos lo bastante agradecidos a sus miembros, que a pesar de la 
escasez de efectivos con que cuentan, han dedicado un esfuerzo per-
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sonal y un tiempo, que no tienen, a la realización de cuantas investi-
gaciones e informes les hemos solicitado».

2.  Agentes Forestales o Medioambientales

En Memorias anteriores se ha venido haciendo referencia a los 
problemas suscitados por la no presentación de las denuncias de los 
Agentes Forestales en la Fiscalía o en el Juzgado por hechos delictivos 
lo cual puede suponer una importante irregularidad. Este ha sido, ade-
más, un tema tratado en diferentes reuniones de la Red de Fiscales y 
ha sido objeto de debate en la Reunión de la Red de Fiscales corres-
pondiente al año 2011. Pues bien, la Memoria de la Fiscalía de Madrid 
refiere que una de las causas por las que se ha incrementado notable-
mente el número de las Diligencias de Investigación de la Fiscalía es 
el hecho de que «…por primera vez el Cuerpo de Agentes Forestales 
ha remitido este año 2011 las denuncias de los incendios forestales 
directamente a la Fiscalía», amén de diferentes investigaciones lleva-
das a cabo por los citados Agentes en otros supuestos delictivos de la 
especialidad. En ese sentido también ha sido determinante la labor 
desempeñada por la Agente Forestal representante de ese cuerpo en la 
Fiscalía Coordinadora, Dña. Ruth Sánchez, unificando y coordinando 
la labor de los Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, facili-
tando con ello la labor de los Fiscales especialistas en medio ambiente 
de la citada Comunidad. La Fiscalía de Murcia describe un proceso 
similar en esa Comunidad al acontecido en la de Madrid como conse-
cuencia de «… la redacción en el mes de septiembre de 2011 de una 
nota interior por parte del Jefe del Servicio de Planificación, Áreas 
Protegidas y Defensa del Medio Natural, del que dependen los Agen-
tes Medioambientales, en la que de alguna manera se ordenaba a 
éstos el no acudir directamente ni a Fiscalía ni al Juzgado a presentar 
las denuncias o los atestados, cuestión que tenían que decidir bien la 
Directora General o bien el Consejero». Sin embargo, las gestiones 
realizadas por la Fiscalía ante la Administración competente, han 
determinado que la misma haya rectificado, en la misma línea que se 
ha hecho en Madrid, consistente en que «… los Agentes Medioam-
bientales registren, en primer lugar, el atestado en las dependencias 
de la Administración regional, dejando copia, para a continuación 
llevarlo incluso personalmente a la Fiscalía de Medio Ambiente y 
Urbanismo, con el fin de que se incoen las Diligencias oportunas». A 
su vez, según la Fiscalía de La Rioja, «parece ser que se han solucio-
nado las dudas que la Administración tenía sobre la viabilidad de las 
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denuncias que los Agentes Forestales, como Policía Judicial en sen-
tido genérico, podían presentar directamente; en este año, el pro-
blema no se ha repetido».

Hay otras mejoras también interesantes. La Memoria de la Fisca-
lía de Castellón precisa que «la actuación de los agentes medioam-
bientales sigue siendo dispar en cuanto a la dación de cuenta a los 
Juzgados o a la Fiscalía, pero se observa un incremento de atestados 
que además de a la Dirección Territorial y sin instrucciones por parte 
de ésta son remitidos bien a la Fiscalía, bien a los Juzgados, presen-
tando la oportuna copia a la Fiscalía (a la atención de la Fiscal Dele-
gada)». También la Fiscalía de Badajoz puntualiza que el contacto 
con los Agentes Forestales a lo largo del año 2011 «… no se ha limi-
tado a la recepción de denuncias enviadas por los mismos sino que se 
ha iniciado un mayor contacto a raíz de las … reuniones de la Comi-
sión Mixta de Seguimiento de Ecotoxicología, de la que también 
forma parte el coordinador de los Agentes». La importancia de los 
Agentes Forestales es claramente reseñada por la Fiscalía de Caste-
llón indicando que es necesario «reiterar la importancia de los agen-
tes medioambientales  en la persecución de los del i tos 
medioambientales por su continua presencia en el medio natural y su 
gran conocimiento del mismo, siendo por ello totalmente necesaria su 
continua formación como policías judiciales».

Algunas Memorias, entre ellas las de Alicante, Asturias, Ciudad 
Real, Murcia, Cádiz, Cantabria, etc., se expresan en términos elogio-
sos sobre el funcionamiento de los Agentes Forestales o Ambientales 
en el desempeño de sus diferentes quehaceres profesionales y en el 
contexto de la investigación penal ambiental. De lo dicho es expo-
nente lo indicado por la Fiscalía de Lleida en su Memoria, cuando 
subraya que «sus atestados destacan por su minuciosidad y muestran 
el alto grado de cualificación de los miembros de este cuerpo». Tam-
bién la Memoria de Burgos destaca «el celo de los Agentes Medioam-
bientales en el desempeño de su cometido como agentes de la 
autoridad, que se advierte en una mejor elaboración de los atestados 
que realizan y el interés mostrado por adquirir una mayor formación 
jurídica». En algunos supuestos, como es el caso de Zamora, la Fisca-
lía subraya su contacto permanente con la Brigada de Investigación de 
Incendios Forestales, ensalzando sus «… informes muy completos 
sobre las circunstancias, causas y efectos de los incendios forestales». 

En otros casos, como es el de Tenerife, y a pesar de los contactos 
iniciados por la Fiscalía con la Guardería Forestal, ninguna de las 
Diligencias abiertas en Fiscalía por posible infracción ambiental tiene 
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su origen en denuncias cursadas por los Agentes de Medio Ambiente 
de los Cabildos Insulares.

3.  Policía Autonómica y Cuerpo Nacional de Policía

La Fiscalía de Valencia lamenta la poca actividad e intervención 
de la Policía Autonómica en la temática ambiental. Sin embargo, la 
Fiscalía de Castellón reseña el importante cambio de actitud, respecto 
a los temas ambientales, que se observa por parte de la Policía Auto-
nómica. Así, según su Memoria, «la novedad más relevante radica en 
la toma de contacto con la Policía Autonómica, la cual con un cambio 
total de planteamiento y ante evidencias de la posible comisión de un 
delito de los atribuidos a la Sección de Medio Ambiente, además de 
dar cuenta a la Consellería, da cuenta a la Fiscalía y caso de remitir 
la causa al Juzgado, previamente lo comunica a la Fiscalía y remite 
copia del atestado confeccionado». Otras Fiscalías, sin embargo, 
reconocen que ese cambio de actitud está todavía por llegar y que la 
Policía Autonómica está infrautilizada en lo que a la protección del 
medio ambiente se refiere. Así, la Fiscalía de Pontevedra precisa que 
«la relación con la Policía Autonómica (en realidad Policía Nacional 
adscrita a la Xunta de Galicia) sigue limitada a la remisión de atesta-
dos de incendios forestales, por correo ordinario. Y seguimos pen-
sando que su colaboración podría ser muy superior en materia de 
delitos contra la ordenación del territorio y el patrimonio histórico, 
ya que en esa materia comunican las denuncias a la Agencia de Pro-
tección de la Legalidad Urbanística.

Por su parte, la Fiscalía de Córdoba considera desafortunada «… la 
progresiva disminución de efectivos, especialmente en la Unidad de 
Policía Adscrita a la Comunidad, con la que se ha llevado a cabo la 
exitosa investigación de relevantes asuntos en materia de urbanismo y 
patrimonio histórico». Idéntico planteamiento expresa la Memoria de 
Huelva cuando señala que «… no deja de parecernos problemático el 
hecho de que el área de Medio Ambiente de la Unidad Adscrita del 
Cuerpo Nacional de Policía, y dentro de una reestructuración interna, 
haya desaparecido como tal». A su vez, la Fiscalía de Cádiz lamenta 
la disminución de efectivos de la Policía Autónoma para la lucha con-
tra la delincuencia ambiental, especialmente en el área de Algeciras, si 
bien hay que reconocer que esa carencia se observa también en rela-
ción al número de efectivos del SEPRONA y de Agentes Ambientales. 

La Memoria de la Fiscalía de Vizcaya pondera la positiva puesta 
en contacto de la Fiscalía y la Ertzaintza que ha sido «… constante, 
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directo y personal, lo cual ha dado sus frutos». La Memoria añade 
que «… básicamente la totalidad de las causas judiciales que se han 
incoado por un presunto delito de incendio forestal se han llegado a 
conocer a través de estas comunicaciones de la Policía Autonómica 
Vasca. La importancia en este punto no escapa a nadie, puesto que 
ello permite una rápida intervención que lleve a agotar las vías de 
investigación de los hechos, con la prontitud que la naturaleza de 
dichos delito demanda». También la Memoria de Álava destaca la 
buena predisposición de los agentes de la Ertzaintza especialistas en 
medio ambiente, así como las reuniones «habituales y periódicas» de 
los mismos con la Fiscalía. A su vez, la Memoria de Guipúzcoa señala 
que «en cuanto a la colaboración entre la Sección de Medio Ambiente 
y Urbanismo de la Policía Autónoma Vasca-Ertzaintza, y esta Fisca-
lía, no hay que hacer ninguna objeción en lo relativo al funciona-
miento de la unidad. Cada mes, los Agentes acuden al despacho de la 
Fiscal especialista con el objeto de presentar aquellos atestados que 
se hayan incoado a raíz de los requerimientos realizados por este 
Ministerio en las diferentes diligencias de investigación. Por otro 
lado, destaca la buena disposición de los Agentes a aclarar cualquier 
asunto relacionado con las investigaciones llevadas a cabo, exis-
tiendo un buen canal de comunicación entre la Fiscalía y la Unidad 
de Medio Ambiente».

Respecto a los Mossos d’Esquadra y al Cuerpo Nacional de Poli-
cía, la Fiscalía de Lleida precisa que la relación con los mismos es 
«continua y eficaz. Semanalmente dan cuenta de sus investigaciones 
preprocesales, comentan sus estrategias y solicitan orientación sobre 
su trabajo. Se trata de un cuerpo altamente cualificado y con una dis-
posición encomiable. La relación de sus mandos con la Jefatura es 
constante, fluida y eficaz. Con motivo de los juicios rápidos han par-
ticipado de manera activa y colaboradora en la gestión de la agenda 
de señalamientos. Sus atestados son exhaustivos e incluyen orienta-
doras diligencias de informe». En la misma línea, y respecto al Cuerpo 
Nacional de Policía, la Memoria de Lleida añade que «también hay 
que destacar el trabajo del Cuerpo Nacional de Policía, que, pese a 
tener sus efectivos mermados, realiza servicios de gran trascendencia 
a través de la UDYCO, el grupo de Estupefacientes y el de Extranje-
ría». La Memoria de Barcelona destaca la meritoria labor desarrollada 
por los miembros de la unidad del Cuerpo de Mossos d’Esquadra que 
forman parte de la Unidad Adscrita a la Fiscalía Provincial en materia 
de investigación de los delitos relativos al «mobbing» inmobiliario, 
así como las valiosas investigaciones que sobre los delitos urbanísti-
cos más ligados con la corrupción se vienen llevando a cabo por los 
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miembros de la Unidad de Blanqueo de Capitales y Delitos Económi-
cos del Cuerpo Nacional de la Policía.

La Fiscalía de Lugo asevera que, en la actualidad, «… la relación 
con la Policía Autonómica es muy satisfactoria, especialmente en 
materia de medio ambiente».

4.  Policía Local

La Memoria de Huelva refleja el contacto constante que en mate-
ria de medio ambiente existe por parte de la Fiscalía con la Policía 
Local. El Fiscal Delegado de esa provincia es uno de los mayores 
valedores en la especialidad de lo que sería una intervención más 
metódica y permanente del citado cuerpo policial en los temas ambien-
tales, al que se insta para que incremente su actuación «de forma coor-
dinada con otros cuerpos policiales». También la Fiscalía de Burgos 
destaca que lleva dos años manteniendo contactos periódicos con la 
Policía Local, especialmente con la Unidad de Policía Administrativa, 
para atender temas de medio ambiente.

5.  Supuestos de coordinación policial

Es importante subrayar que la coordinación entre los distintos 
cuerpos policiales competentes en medio ambiente dirigida y organi-
zada por los Fiscales especialistas es cada vez más frecuente. Según la 
Memoria de la Fiscalía de Madrid «es de destacar que, a raíz de las 
quejas por la descoordinación entre el SEPRONA y los Agentes Fores-
tales, que se concreta en investigaciones paralelas sobre los mismos 
asuntos, con desconocimiento recíproco de sus actuaciones … se 
transmitió (por el SEPRONA) que se está tramitando un Protocolo de 
coordinación entre ambos Cuerpos, con constancia informática recí-
proca e inmediata de las investigaciones que inicia cada Cuerpo». 
Esa perspectiva coordinadora se ejerce también en Navarra entre el 
SEPRONA, la División de Protección del Medio Ambiente de la Poli-
cía Foral y la Guardería Forestal, tal como refiere la Fiscalía en su 
Memoria. Por su parte la Fiscalía de Sevilla es especialmente clara a 
la hora de describir la necesidad de esa coordinación: «Sigue sin resol-
verse la concurrencia de idénticas atribuciones entre algunos cuerpos 
y fuerzas de seguridad que actúan como Policía Judicial específica; 
así ocurre en Andalucía entre el SEPRONA de la Guardia Civil y la 
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la Consejería de 
Gobernación de la Junta de Andalucía, unidad que tiene encomenda-
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das funciones de investigación medioambiental al servicio de las sec-
ciones de medio ambiente de las Fiscalías, e incluso con la Unidad de 
Policía Judicial especializada en delitos urbanísticos. No existe un 
criterio territorial normativamente definido para distribuir entre unas 
y otras fuerzas las investigaciones, ni coordinación administrativa 
entre sus intervenciones, fuera del marco general de las Comisiones 
Provinciales de Policía Judicial. Tampoco está prevista una enco-
mienda a unos u otros por materias (medio ambiente en sentido 
estricto, delitos sobre la ordenación del territorio, incendios foresta-
les, flora y fauna, maltrato a animales, patrimonio histórico), de 
modo que en la práctica el origen de la investigación depende de qué 
cuerpo policial reciba la denuncia o de sus propias iniciativas. Incluso 
se produce la disfunción de que, encomendada desde la Fiscalía una 
investigación a uno de esos cuerpos policiales, una vez judicializadas 
el Juzgado acuerde a otra fuerza distinta la práctica de diligencias o 
la ejecución de determinadas medidas cautelares (precinto, suspen-
sión de obras, corte de suministros, etc.; tal ha ocurrido en 2011 en 
dos Juzgados de Instrucción de Carmona provocando retrasos). Esa 
situación se ha tratado de paliar en los últimos años mediante contac-
tos continuos con las fuerzas policiales, de modo que al menos se ha 
evitado completamente la duplicidad de diligencias policiales en la 
misma zona. Riesgo que se concretó en ocasiones puntuales en 2007 
y 2008 pero ya no se aprecia en absoluto». La Fiscalía de Sevilla ha 
ejercido esa coordinación especialmente en urbanismo, contamina-
ción acústica, incendios forestales y residuos tóxicos. La Fiscalía de 
Castellón refiere la realización de labores de coordinación con la 
Capitanía Marítima y el Servicio Marítimo de la Guardia Civil por 
temas relativos a contaminación del mar y de la costa por hidrocarbu-
ros. También la Fiscalía de Córdoba destaca la coordinación que ha 
llevado a cabo en materia de incendios forestales, entre la Guardia 
Civil, la Policía Autonómica y las Brigadas de Incendios Forestales, 
añadiendo que «estas reuniones han sido especialmente interesantes 
para delimitar el marco de intervención de los distintos agentes en la 
materia». La Memoria completa lo dicho, precisando que «la coordi-
nación de los distintos agentes que intervienen en los asuntos que nos 
ocupan está dando resultados extraordinariamente positivos. De la 
mano de la existencia y actuación de las Fiscalías especializadas 
observamos, al menos en el caso de Córdoba, una mayor sensibiliza-
ción de los diversos estamentos y colectivos implicados. Los distintos 
sectores de la Administración están actuando y además lo hacen en 
plena coordinación con el Ministerio Fiscal». En ocasiones, es objeto 
también de coordinación, en el esquema acabado de exponer y según 
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la misma Fiscalía, la Dirección General de Inspección Urbanística de 
Andalucía, la Delegación Provincial de Urbanismo y los órganos poli-
ciales competentes en temas de ordenación del territorio y urbanismo, 
lo que ha derivado en una disminución de los hechos delictivos en 
medio ambiente. Igualmente, la Fiscalía de Las Palmas viene reu-
niendo a representantes del SEPRONA y de la Brigada de Investiga-
ción de Incendios Forestales del Cabildo Insular de Gran Canaria en 
su sede, con el objeto de coordinar a ambas instituciones en materia 
de prevención y lucha contra los incendios forestales.

Por su parte, la Fiscalía de Huelva señala que en materia de incen-
dios «no han existido problemas graves de coordinación entre los dis-
tintos Cuerpos Policiales y se ha mantenido el sistema entre el 
«SEPRONA» y la Unidad Adscrita, que consiste en avisar por fax por 
quien asume la investigación de un incendio, suprimiéndose el pro-
blema de la duplicidad de Atestados sobre un mismo incendio, pero 
sería conveniente en un futuro, dictar por el Fiscal Superior o el Fis-
cal de Sala Coordinador, normas generales para mejorar la coordina-
ción y lograr mayor eficacia policial». Esa coordinación policial en 
materia de incendios se destaca también en la Memoria de Valencia: 
«una muestra de ello puede ser el magnífico informe pericial conjunto 
que miembros de ambas instituciones (SEPRONA y Agentes Foresta-
les) realizaron en el acto de juicio oral correspondiente a la causa del 
Tribunal del Jurado n.º… (el primer juicio oral con jurado por un 
delito de incendio en la provincia de Valencia), aportando datos que 
fueron determinantes, en una causa en la que prueba de cargo era 
fundamentalmente de indicios, para un abrumador veredicto conde-
natorio». En Murcia se dan casos, en materia de incendios, en los que 
el SEPRONA y los Agentes Forestales actúan conjuntamente y 
supuestos en los que actúan por separado. En cualquier caso, en oca-
siones miembros de las dos instituciones participan en sesiones for-
mativas, facilitando con ello la coordinación en actividades 
profesionales de futuro. Además, la Fiscalía asume la necesaria coor-
dinación entre ambos cuerpos en pro de una mayor eficacia en sus 
actuaciones: «se han seguido celebrando reuniones convocadas en el 
despacho del Fiscal Delegado con el Jefe de Sección de coordinación 
de los Agentes Medioambientales y el Teniente responsable del 
SEPRONA: para coordinar la actuación de ambos Cuerpos, consi-
guiendo que los asuntos en los que intervengan ambos Cuerpos con-
juntamente (fundamentalmente en incendios forestales), que el 
SEPRONA tenga conocimiento del informe-atestado elaborado por 
los Agentes Medioambientales de la Brida en los que existan posibles 
imputados, con el fin de que el SEPRONA pueda proceder a su impu-
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tación, estableciéndose el sistema de la entrega inmediata del ates-
tado de la Brida en la Fiscalía, y que fuese ésta la que a través de los 
miembros de la Policía Judicial de la Guardia Civil destacados en el 
Palacio de Justicia, consiguiese el remitir la copia del citado atestado 
al SEPRONA para que actuasen de inmediato, evitando así que exis-
tiese algún asunto en el que puedan intervenir juntos y que no cono-
ciese la Guardia Civil, para posible imputación de alguna persona. 
Se trataba de confirmar el criterio de coordinación que se instauró el 
año anterior».

En ocasiones, sin embargo, esa coordinación no ha existido, al 
menos en casos puntuales, según relata la Memoria de Toledo: «en 
asuntos puntuales sí se ha observado que entre SEPRONA y Agentes 
medioambientales de la Junta no existe la coordinación y colabora-
ción que sería deseable para una eficaz actuación en la persecución 
de los ilícitos, tal como ya hemos relatado». Es precisamente por ello 
por lo que la Fiscalía de A Coruña, reconociendo ese problema, admite 
la necesidad de que se ejerza una coordinación sobre los diferentes 
colectivos policiales competentes en temas ambientales, señalando al 
respecto que se está «a la espera de que por parte de la Fiscalía Gene-
ral se impartan las correspondientes instrucciones para la coordina-
ción de sus informaciones y actuaciones». También la Fiscalía de 
Ciudad Real admite que «se produce … una situación de cierta con-
fluencia competencial entre los dos ámbitos –el de los agentes de la 
Autoridad Medio Ambiental y los del SEPRONA–, con distintos perfi-
les de relación con el Ministerio Fiscal que han de encontrar fórmu-
las de encaje para el mejor desenvolvimiento del fin común». En la 
misma línea la Fiscalía de Tenerife, en este caso entre la Guardia Civil 
y el Cuerpo Nacional de Policía.

Excepcionalmente, algunas Fiscalías, de la que es ejemplo la de 
Palencia concreta que la relación y coordinación de las fuerzas poli-
ciales ha seguido descansando en la Comisión de Coordinación de la 
Policía Judicial, a la que asiste el Fiscal Jefe, sin perjuicio de la parti-
cipación de otros Fiscales para materializar líneas de actuación en 
determinados supuestos.

7.3.4.4  Urbanismo y Ordenación del Territorio

Hay un primer aspecto a destacar en este apartado. Tal como 
señala la Memoria de la Fiscalía de Cádiz, «casi todas las construc-
ciones ilegales que son objeto de investigación en los procedimientos 
judiciales, han sido previamente objeto de un procedimiento de disci-
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plina urbanística incoado por el Ayuntamiento correspondiente o por 
la Delegación de Medioambiente de la Junta de Andalucía, observán-
dose la escasa eficacia que tienen las medidas cautelares de paraliza-
ción acordadas en dichos procedimientos administrativos». A esta 
primera observación cabría añadir una segunda, también de la Memo-
ria de Cádiz: «A veces, se han detectado casos en los que las cons-
trucciones ilegales investigadas en vía judicial, ni tan siquiera habían 
dado lugar a la incoación de un expediente sancionador disciplinario 
tramitado por la Corporación Local. Las razones aducidas por los 
Ayuntamientos para no haber aplicado la Ley en este sentido, es el 
“exceso de trabajo”». Es por ello por lo que, tal como demuestra la 
experiencia acumulada por esa misma Fiscalía, la clave en la bús-
queda de una solución eficaz a este problema ha sido «la aplicación 
del Derecho Penal la que ha dado lugar a evitar el efecto llamada en 
lo que a construir ilegalmente se refiere, pues ha pesado en la mente 
del ciudadano el temor a una denuncia penal». Ello explica el ingente 
número de sentencias de condena, muchas veces en complejos proce-
dimientos, que se han venido dictando por los Tribunales españoles en 
los últimos años y en esta materia. La Memoria de la Fiscalía de Can-
tabria manifiesta que se «… continúa con la tramitación de dos 
“macroprocedimientos” por delitos contra la ordenación del territo-
rio, cuya instrucción se espera concluya en el presente año. A este res-
pecto se deja constar el desbordamiento de trabajo que su instrucción 
está suponiendo para la Sección de Medio Ambiente y la dificultad 
para compatibilizar el despacho de los mismos con el resto del trabajo 
asignado a los Fiscales especialistas».

Aún así, quizás el dato más relevante que se puede destacar en esta 
materia y en el presente momento es la reducción del número de cons-
trucciones ilegales y, por ende, de las investigaciones penales relativas 
a los mismos, según exponen varias Fiscalías. La Fiscalía de Granada 
insiste en la disminución «… de forma importante de los procedimien-
tos por delitos de construcciones ilegales». La Memoria de la Fiscalía 
de Navarra pone de manifiesto que, si bien en los años anteriores se 
había observado un aumento de construcciones ilegales, en el año 2011 
«… se ha notado una disminución significativa de los atestados poli-
ciales y procedimientos judiciales incoados por esa materia». Según 
la citada Memoria, después de varias sentencias absolutorias en pri-
mera instancia, la Audiencia provincial empezó a condenar en apela-
ción y a instancias del Fiscal, lo que posiblemente haya determinado 
esa nueva tendencia. Las Fiscalías de Cádiz y de Badajoz reconocen el 
efecto disuasorio de las sentencias de condena, de hecho en Badajoz 
las diligencias abiertas en esta materia se han reducido a la mitad pre-
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cisamente por ese efecto. La Fiscalía de Albacete recalca lo ejemplari-
zante que ha resultado la intervención de la Unidad de Delincuencia 
Urbanística de la Guardia Civil en la reducción de construcciones ile-
gales, así como la labor de los Agentes Ambientales, en ese mismo 
sentido, y en la zona del Parque Natural de las Lagunas de Ruidera. 
También señala la Memoria de Sevilla que después de investigaciones 
masivas en años anteriores y de un elevado número de sentencias de 
condena (66 condenas en ordenación del territorio, de las 83 obtenidas 
en la especialidad de medio ambiente en el año 2011), se observa un 
notable descenso de atestados y de denuncias presentadas en Fiscalía. 
Todo ello sin olvidar, como no podía ser de otra forma, que también la 
crisis económica, la existencia de un mayor compromiso por parte de 
algunos Ayuntamientos, así como la eficaz labor inspectora de la Junta 
de Andalucía, han sido factores determinantes de esa disminución. La 
Fiscalía de Alicante, y también las de Cádiz y Badajoz, puntualizan 
que los delitos sobre la ordenación del territorio han disminuido en el 
año 2011, «… en consonancia con la crisis económica general y en 
particular del sector de la construcción». Según la Fiscalía de La 
Rioja «La crisis económica y el desplome de la actividad en el sector 
de la construcción pueden estar detrás de que, en materia urbanís-
tica, las denuncias y los procedimientos se hayan reducido a la 
mínima expresión. Si bien nunca fueron numerosos los asuntos en esta 
materia, en la actualidad son prácticamente inexistentes. Ello a pesar 
de que la reforma del Código Penal ha ampliado notablemente los 
tipos penales, añadiendo a la edificación en terrenos protegidos una 
modalidad específica de prevaricación administrativa, por vulnera-
ción frontal y palmaria de la legislación en materia urbanística». En 
una línea similar se pronuncia la Fiscalía de Almería, añadiendo que 
el descenso en el número de diligencias incoadas es demasiado signi-
ficativo como para achacarlo exclusivamente a la caída del sector de la 
producción, «quizás una posible explicación podría consistir en inter-
pretar los datos estadísticos de la Fiscalía y de los Juzgados, no como 
referentes al número de delitos cometidos, sino sólo al de los detecta-
dos, que aun cuando no guardan una íntima correlación con aquellos, 
no son equiparables». La Fiscalía de Zaragoza, sin embargo, reco-
noce que en la disminución de denuncias que se viene observando en 
delitos sobre la ordenación del territorio tiene bastante que ver, no 
sólo la crisis económica sino también «… la falta de interés de las 
autoridades locales». 

Junto a las Fiscalías en las que se observa una disminución de las 
Diligencias y causas penales por Ordenación del Territorio, también 
hay algunas en las que lo que se pone de manifiesto es una estabiliza-
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ción de las mismas, de las que es claro exponente la Fiscalía de 
Huelva. Excepcionalmente, sin embargo, algunas Fiscalías, como es 
el caso de la de Cuenca, sí señalan un aumento de procedimientos en 
materia de ordenación del territorio. 

En muchas Fiscalías, de las que son buen exponente las de Sevilla, 
Cádiz y Córdoba, la mayoría de los casos que afrontan las mismas en 
materia ambiental son de ordenación del territorio. De hecho, en Cór-
doba, «... los delitos sobre la Ordenación del Territorio … representan 
alrededor de un 80 por 100 de la actividad de la Sección y son los 
delitos que normalmente tienen mayor repercusión social».

Como dato interesante, las Fiscalías de Pontevedra y de A Coruña 
reflejan en sus Memorias la formulación de querellas contra personas 
físicas y jurídicas, siguiendo las pautas marcadas por la reforma del 
Código Penal de 22 de junio de 2010, en delitos sobre la ordenación 
del territorio. 

1.  Perspectiva Judicial

Según el Fiscal Delegado de Madrid, en materia urbanística penal, 
lo que es extensivo a la mayoría del resto de temas ambientales, la 
actitud de la judicatura en esa Comunidad es un tanto peculiar, según 
el texto que ahora se reproduce: «… se ha constatado que mientras 
que determinados Juzgados de lo Penal dictan sistemáticamente sen-
tencias condenatorias tras un estudio riguroso de los asuntos, profun-
dizando en la normativa administrativa alegada, otros Juzgados 
absuelven también por sistema, utilizando excusas que van variando, 
según los casos, para no tener por probados los hechos. Además, 
dada la actual jurisprudencia sobre las enormes dificultades para 
condenar en segunda instancia por nueva valoración de la prueba, 
sólo se puede recurrir por error de prueba basado en prueba docu-
mental e infracción legal, lo cual dificulta mucho obtener un pronun-
ciamiento condenatorio en segunda instancia. Sin temor a exagerar, 
yo hablaría de auténtica arbitrariedad judicial, ante determinados 
Juzgados que se niegan a condenar por delitos urbanísticos o ambien-
tales, pese a la evidencia de concurrir todos los elementos del tipo. La 
realidad es que cuando vamos a un Juzgado o a otro ya sabemos el 
resultado del juicio por su historial previo. Igualmente hay Secciones 
distintas de la Audiencia que ante casos muy similares han dado lugar 
en unos casos a condena y en otros a absolución. O que ante idénticos 
recursos de apelación contra Autos de archivo, los han confirmado o 
revocado. Por tanto, si bien la actuación de la Fiscalía es uniforme, la 
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de los Órganos de enjuiciamiento se puede decir que es poco menos 
que imprevisible, o muy previsible cuando se conoce la composición 
de dicho Órgano». También la Fiscalía de Sevilla alude a los efectos 
negativos que supone la falta de especialización de los miembros de la 
Carrera Judicial en la materia (si bien su conocimiento va aumen-
tando), a la saturación de los Juzgados, etc., lo cual ha llevado a la 
Fiscalía a adoptar diferentes iniciativas con el objeto de paliar el pro-
blema, en lo posible. Así, según la Memoria, «en relación con este 
aspecto … se detectan aún dilaciones injustificadas que se aprecian 
en la tramitación procesal de estos asuntos en algunos Juzgados de la 
provincia, que sufren situaciones de sobrecarga de trabajo cercanas 
al colapso, como Lora del Río, Morón, Alcalá de Guadaira o Utrera. 
En estos supuestos, siguiendo la práctica consolidada en 2010, 
durante 2011 se ha oficiado desde la sección sistemáticamente a esos 
Juzgados, para que informen del estado de tramitación de los asuntos 
en los que el Fiscal ejerció la acción penal sin que se tuvieran más 
noticias de la incoación y suerte de cada procedimiento judicial. Lo 
mismo en aquellos casos en los que –conocida la incoación de la 
causa judicial– sin embargo no ha tenido entrada en Fiscalía en un 
periodo prolongado de tiempo. En suma, se trata primero y sin forzar 
la legalidad, de promover la asunción de las investigaciones bajo la 
dirección de la sección especializada de Fiscalía, reservando la judi-
cialización para practicar las últimas e imprescindibles diligencias 
necesitadas de inmediación o, desde luego, para la práctica urgente 
de medidas cautelares; en segundo término, se intenta cumplir con el 
deber de impulso procesal previsto en aquel precepto de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. Ello se hace especialmente necesario 
cuando están en vigor medidas cautelares (piénsese en precintos de 
instalaciones industriales o edificios, o corte de suministros) que no 
pueden prolongarse de manera indefinida e injustificada». En esa 
línea también, la Memoria de la Fiscalía de Castellón destaca que «no 
se puede dejar de tener cierta sensación de impunidad derivada de 
algunos pronunciamientos judiciales». Por su parte, la Memoria de 
Cáceres precisa que hay una gran reticencia por parte de los órganos 
judiciales de la citada provincia a admitir el «conocimiento de la ilici-
tud del comportamiento y la voluntad de quebrar la norma por el par-
ticular que construye una casa en un lugar evidentemente no dispuesto 
para uso residencial, que además no tiene el menor interés por despe-
jar las eventuales dudas sobre su conducta». Ante tal situación, los 
Fiscales especialistas admiten que «no tienen otra alternativa que for-
talecer los nervios y obligarse a perfeccionar su habilidad». Todo lo 
cual no es sino un mero exponente de lo que la Fiscalía denomina una 
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«… particular interpretación restringidísima del tipo penal en nues-
tra provincia».

La Memoria de la Fiscalía de Huelva lamenta la falta de una mayor 
uniformidad de criterios sobre las demoliciones entre las tres seccio-
nes de la Audiencia. Igualmente la Fiscalía de Murcia reconoce que es 
criterio generalizado entre las dos Secciones de la Audiencia Provin-
cial de Murcia rechazar la posibilidad de demolición cuando la con-
dena es por el párrafo segundo del artículo 319, contrariamente a la 
que ocurre en el resto del territorio nacional.

La Fiscalía de Cádiz recoge un reciente cambio por parte de los 
órganos judiciales en la materia que posiblemente implique un cierto 
retroceso: «ha sido un camino importante, para generar un efecto 
disuasorio en la ejecución de este tipo de acciones, que a lo largo de 
los años contribuyen a generar por la vía «de hecho» auténticos 
núcleos de población desordenados y con grave incidencia para la 
ordenación urbanística, amén del disfrute de unos terrenos que perte-
necen a todos los ciudadanos y no a unos pocos, que deciden ocupar-
los aprovechando la actitud complaciente e irresponsable de las 
Administraciones que no reaccionan a tiempo evitando que estas 
prácticas se produzcan y que el entorno natural y urbanístico se dege-
nere. No obstante el Pleno celebrado en la Audiencia Provincial de 
Cádiz el 10 de febrero de 2012 ha venido a señalar que “los delitos de 
usurpación del artículo 245.2 del Cp y contra la ordenación del terri-
torio recayente sobre terrenos de dominio público están en concurso 
de normas del artículo 8 del Cp.”. Esto supondrá una respuesta penal 
menos firme a futuros comportamientos similares».

Además de lo dicho hay, sin embargo, algunos aspectos positivos 
a destacar. Por ejemplo, la Fiscalía de Córdoba reconoce la importante 
incidencia de las resoluciones judiciales condenatorias en los casos de 
parcelaciones o urbanizaciones ilegales, dado que permiten que esa 
actividad delictiva tienda a disminuir. Aun así, se pone de manifiesto 
la involución que supone la existencia de una amplia gama de senten-
cias absolutorias basadas en temas superados. Aspectos estos que se 
repiten en sentencias dictadas en otras provincias, especialmente de 
Andalucía. La Memoria de Córdoba se refiere la existencia de alguna 
sentencia absolutoria, basadas en tesis que la propia Fiscalía califica 
de «preocupante». Tal es el caso de la sentencia que «… revoca la 
sentencia condenatoria del Penal núm. 3 aludiendo a una futurible 
modificación de la calificación del suelo, en virtud de un Plan Parcial 
provisionalmente aprobado por el Pleno municipal con posterioridad 
a la realización de los hechos y no tramitado y ni siquiera aprobado 
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definitivamente en el momento de dictar sentencia dos años mas 
tarde». 

Hay otros aspectos positivos a reseñar en esa misma línea. La Fis-
calía de Murcia, por ejemplo, manifiesta que la jurisprudencia en esa 
Comunidad ha empezado asumir la tesis planteada por la Fiscalía, en 
virtud de la cual se considera que hay delito cuando se da comienzo a 
las obras de urbanización en una fase ya muy inicial, aspecto este que 
se ha resuelto, a su vez, con la nueva redacción dada al artículo 319 
por la Ley Orgánica 5/10, de reforma del Código Penal.

La Fiscalía de Málaga destaca una sentencia referente a las cons-
trucciones realizadas poco a poco, que establece que, obviamente, no 
puede iniciarse el cómputo de la prescripción hasta que las mismas 
estén totalmente finalizadas. Se trata de la sentencia núm. 532/2011, 
de 13-9-11, de la Sección 1.ª de la Audiencia Provincial.

La Fiscalía de Almería concreta que determinadas interpretaciones 
judiciales que en años anteriores eran motivo de absolución, como la 
teoría del error, la aplicación del principio «non bis in idem» o del 
principio de intervención mínima, tras la unificación de doctrina por 
la Audiencia Provincial, han desaparecido de las sentencias de instan-
cia.

La Fiscalía de Zaragoza reconoce que «… quizá sea esta la mate-
ria en la que con mayor sencillez se obtienen sentencias condenato-
rias, al haber calado en la convicción judicial el hecho delictivo como 
infracción administrativa criminalizada». La Memoria añade que 
«dado que el supuesto más corriente tiene una definición clara basada 
solamente en dos conceptos objetivos, la construcción no autorizable 
y el suelo no urbanizable, los jueces han comenzado a condenar con 
una cierta comodidad. Solamente es necesario que el hecho no esté 
prescrito y que el Ayuntamiento correspondiente no haya hecho 
alguna irregularidad de incierto origen como se da en algunos 
supuestos de parcelaciones antiguas, en las que el terreno tiene la 
calificación de no urbanizable y sin embargo el Impuesto de Bienes 
Inmuebles se pasa como correspondiente a Urbana, sin que exista 
plan general de ordenación urbana que lo ampare ni plan parcial que 
concrete los aprovechamientos. En estos casos, los jueces son muy 
reacios a condenar».

La Fiscalía de Ciudad Real relata como la Audiencia Provincial, 
después de cuestionar en varias ocasiones la validez del artículo 319 
por vía constitucional, ha acabado aceptando la norma en cuestión. 
Además, en el Pleno de 24 de mayo de 2011 se acordó que la regla 
general debe ser la demolición y que las excepciones a la misma se 
aplicarán con criterio restrictivo. Así se está empezando a plantear 
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también entre los órganos judiciales de Cáceres. Volviendo de nuevo 
a Ciudad Real, y según su Memoria, se ha suscitado un cierto debate 
en materia de prescripción de este tipo de delito. Así, se dice que «ha 
emergido en los Juzgados de lo Penal de la provincia la tesis inter-
pretativa que cifra el momento del cómputo en la fecha de finaliza-
ción de la edificación principal y, respecto de las construcciones 
auxiliares, estas pasan a valorarse penalmente por separado, consi-
derando que las mismas no integran el concepto típico de edifica-
ción. Con ello se declara prescrito el delito y absuelto al acusado». 
Frente a dicha tesis interpretativa la Fiscalía ha venido interponiendo 
recursos de apelación alegando que «... es necesario entender la exis-
tencia de un dolo único al valorar las obras de construcción llevadas 
a cabo, por cuanto de otro modo nos llevaría a estimar la posible 
concurrencia de tantas infracciones penales o administrativas como 
elementos de construcción llevados a cabo y ofrecer un adecuado 
tratamiento acorde al principio de proporcionalidad. En este orden 
de cosas hemos de estimar la conducta típica en ese dolo único que 
se proyecta sobre toda la transformación del terreno –de rústico 
agropecuario a otros usos– y se integra por la totalidad de elementos 
de edificación en una única obra de construcción valorada en su con-
junto como un todo global». 

También la Memoria de la Fiscalía de Lleida relata los últimos 
avatares en relación con las construcciones conocidas como «bordas» 
y su tratamiento judicial, ya referidas en la Memoria de 2010. Se 
conocen como tales a las «construcciones de uso agropecuario en 
suelo rústico que utilizaban los pastores, para guardar el ganado 
cuando la actividad preferente del Valle de Arán era precisamente el 
pastoreo». Señala la Memoria que «El abandono de dicha actividad 
desde hace años supuso el abandono de las construcciones que sin 
embargo fueron pasando de padres a hijos, sin que en muchos casos 
se tomaran medidas para evitar su abandono. Con el paso del tiempo 
y fuera de cualquier actuación amparada por planes urbanísticos o 
normas de urbanismo se fueron realizando obras de mejora que en 
algunos casos implicaron construcciones totalmente nuevas y desti-
nadas a uso habitacional como segunda vivienda». Ante las repetidas 
absoluciones por parte de los órganos judiciales, básicamente por 
motivos de prueba, se estableció, por parte de la Fiscalía de Lleida que 
«… sin perjuicio de cada caso concreto, a la hora de formular acusa-
ción por delito contra la ordenación del territorio, había que determi-
nar si la construcción estaba en suelo no urbanizable ordinario o de 
protección especial y si la misma se podría autorizar. Y en cuanto a la 
acreditación del uso real que se daba a la construcción, habría que 
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solicitar como diligencia, si fuera necesario, un reportaje fotográfico 
del interior de la misma y tras ello un informe pericial sobre si las 
características de la construcción son propias del uso alegado por los 
imputados o responden a otro uso por el que no se podría legalizar la 
construcción».

2.  Prevaricación en Ordenación del Territorio y otros delitos de simi-
lar naturaleza

En el presente momento, y tal como se ha expuesto en Memorias 
anteriores de esta Fiscalía Coordinadora, está bastante generalizado el 
uso de la acción penal por el delito de prevaricación contra autorida-
des y funcionarios en temas urbanísticos. Posiblemente es la Fiscalía 
de Las Palmas una de las que más iniciativas ha reseñado a ese res-
pecto en su Memoria.

La Memoria de Córdoba precisa que se viene produciendo un 
incremento de las acusaciones por prevaricación urbanística, tanto por 
acción como por comisión por omisión. La Fiscalía de Cádiz indica 
que «de hecho podría hablarse sin reparos de un notorio incremento 
en la incoación de este tipo de procedimientos (por prevaricación) en 
lógica correlación con las numerosas denuncias que al respecto 
recibe esta Fiscalía». 

También la Fiscalía de Almería destaca el elevado número de pro-
cedimientos penales tramitados por su Sección de Medio Ambiente 
seguidos contra autoridades municipales por delitos relacionados con 
la ordenación del territorio, entre los que destacan la prevaricación 
urbanística, la prevaricación genérica, así como la omisión del deber 
de perseguir determinados delitos, falsedades, etc. La Memoria de 
Murcia enumera una lista de asuntos (operación Ninette, Camelot, 
etc.) en los que hay funcionarios y autoridades involucrados y en los 
que, además de los supuestos delictivos urbanísticos de rigor, se plan-
tean delitos de prevaricación, cohecho, tráfico de influencias, etc.

Igualmente, la Fiscalía de Valladolid relata en su Memoria la exis-
tencia de un importante número de supuestos en ordenación del terri-
torio y urbanismo, muchos de los cuales están ya judicializados, y que 
vienen caracterizados por una mayor o menor involucración de dife-
rentes autoridades o funcionarios de alto rango. 

Por su parte, la Memoria de Cáceres refiere varios supuestos de 
prevaricación urbanística en una provincia en la que los órganos judi-
ciales, tal como se ha visto en el apartado IV.d.1., no han sido espe-
cialmente proclives a aplicar la normativa penal sobre ordenación del 
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territorio. Según la Fiscalía, «el motivo por el que se traen estas cau-
sas a la Memoria, no es tanto la complejidad de la prevaricación, sino 
que por primera vez en asuntos de nuestra Sección se ha dictado un 
Auto de entrada y registro en el Ayuntamiento de la localidad para la 
intervención de todos los expedientes urbanísticos, actuación judicial 
que ha tenido eco en los medios de comunicación provocando un 
efecto nada desdeñable en el resto de los municipios de la provincia».

Por su parte Girona precisa que durante el año 2011 se ha mante-
nido el incremento en la presentación de denuncias por corrupción 
municipal vinculadas a cuestiones urbanísticas iniciada durante 2009. 
De hecho, según la Memoria, de las 41 Diligencias de Investigación 
incoadas por el Fiscal en el 2011 en materia de ordenación del territo-
rio, un total de 17 de las mismas corresponden a delitos directamente 
vinculados a prevaricación y corrupción urbanística municipal.

3.  Demoliciones

Un aspecto interesante a destacar es el hecho de que el control de 
las ejecutorias de medio ambiente por los Fiscales especialistas ha 
influido en la obtención de demoliciones, tal como pone de manifiesto 
la Fiscalía de Madrid. El hecho de asumir esa función ha permitido 
«… impulsar la ejecución de distintas demoliciones, consiguiendo 
que después de notable retraso se llevaran a cabo». En la misma 
línea, la Fiscalía de Pontevedra puntualiza que «… el control directo 
de las ejecutorias y el uso de cuantas posibilidades permite el Código 
Penal, sobre todo en materia de beneficio de suspensión de ejecución 
de condena privativa de libertad se impone indudablemente. Y con 
ello también el encargo al SEPRONA de la comprobación sobre el 
terreno de la demolición y reposición se ha realizado en todos los 
casos». La Fiscalía de Huelva se refiere a la especial vigilancia que se 
realiza sobre las ejecutorias en esta materia con el fin de conseguir 
que se lleven a cabo las demoliciones acordadas. En algunos casos, 
según su Memoria, ese control «… ha supuesto todo un pulso con el 
condenado» que se negaba a llevar a cabo la demolición acordada en 
una sentencia de 2008 y que finalmente ha tenido lugar en el 2011. 

Según la Memoria de Cádiz en ocasiones, sin embargo, ni tan 
siquiera ese control sobre las ejecutorias resulta eficaz: «en el seno de 
las ejecutorias se efectúan varios requerimientos al penado quien pri-
mero suele hacerse el sordo y ante una insistencia del Juzgado encar-
gado de la ejecución que se dilata bastante en el tiempo suele aducir 
motivos de insuficiencia económica para llevar a cabo la demolición 
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acordada. Esa misma actitud renuente, la misma desidia, se observa 
en los Ayuntamientos cuando subsidiariamente deben proceder a la 
misma. Estos terminan alegando insuficiencia presupuestaria y, sin 
más, es la Dirección General de Inspección de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía la que resulta final-
mente requerida para verificar la medida reparadora, siendo que ésta 
se ve obligada a soportar la carga económica derivada de tales 
hechos delictivos». Sin embargo, esa situación, en un momento de cri-
sis económica como la que estamos sufriendo, tenía que acabar, a su 
vez, en crisis. Así, la Fiscalía de Sevilla puntualiza que «… la coope-
ración de la Consejería de Obras Públicas con el Ministerio Fiscal y 
los Juzgados, se concretaba de manera destacada en el ofrecimiento 
para ejecutar a costa del reo demoliciones ordenadas por sentencia 
firme, de manera subsidiaria en casos de insolvencia del condenado o 
por la renuencia de éste a ejecutarla directamente. Sin embargo, los 
elevados gastos que conllevan esas labores en una época de recortes 
presupuestarios drásticos en la Consejería y la inusual cantidad de 
demoliciones pendientes en Sevilla (recuérdese que en delincuencia 
urbanística, solamente en este año 2011, han recaído 66 sentencias 
condenatorias), han provocado que esa Dirección General haya 
comunicado al Fiscal Delegado, y a algunos Juzgados de lo Penal que 
han solicitado ese auxilio, que no van a poder ya asumir ese coste a 
medio plazo. Situación de difícil solución ante la limitación de recur-
sos públicos, las habituales alegaciones cada vez más fundadas de 
insolvencia de los penados, y la peor aún situación económica de los 
Ayuntamientos como posibles obligados subsidiarios, en los casos en 
los que su pasividad en el ejercicio de las obligaciones de disciplina 
urbanística hayan facilitado el delito». 

La Fiscalía de Córdoba refiere un importante número de senten-
cias en las que el juzgador condena pero no acuerda la demolición 
con argumentos basados en «… la no gravedad y trascendencia de 
las obras o por no afectar prácticamente el bien jurídico protegido». 
La Memoria de Jaén, por su parte, pone de manifiesto la distinta acti-
tud de la Judicatura de la provincia según se trata de sentencias de 
condena respecto a las edificaciones y construcciones realizadas 
sobre suelo no urbanizable sin una especial protección, frente a aque-
llas otras llevadas a cabo sobre suelo no urbanizable por su interés 
ecológico o con alguna otra forma de protección especial, no admi-
tiéndose las demoliciones en el primero de los supuestos y sí en el de 
los segundos.

Resulta inaceptable, tal como precisa la Memoria de Cádiz, el 
hecho de que «por los Juzgados de lo Penal de Cádiz se está generali-
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zando el proceder de suspender la demolición en aquellos casos en 
los que consideran que está en tramitación un nuevo planeamiento 
urbanístico que pudiera permitir legalizar la edificación cuya demoli-
ción hace años –en ocasiones cuatro o cinco– se acordó en sentencia 
penal –insistimos– firme». Se trata de una actitud que puede acabar 
dando lugar a supuestos que rayan el fraude, introduciendo una pers-
pectiva que rompe el principio de igualdad de los ciudadanos ante la 
aplicación de la norma penal. La Memoria de Cádiz indica, confir-
mando lo dicho, la Ejecutoria …/08 del Juzgado de lo Penal núm. 1 de 
Cádiz en el que se adopta ese planteamiento, que además es ratificado, 
al recurrir el Fiscal, por un Auto de 4 de noviembre de 2011 por la 
Sala. Lo cierto es que la sentencia ejecutoria es firme desde el 
año 2008 y que en febrero de 2012 la misma seguía en suspenso. Por 
su parte, y en lo que a la revisión del planeamiento se refiere, según la 
Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda «… no se puede precisar ni el plazo de duración de la trami-
tación de tal modificación ni el sentido de la aprobación definitiva, 
pues tales circunstancias dependen de actuaciones municipales que 
aun se encuentran pendientes». Así pues, los propios órganos judicia-
les dejan pendiente la ejecución de la demolición de algo así como de 
una «entelequia», habida cuenta el hecho de que su tramitación puede 
perderse en la historia de los tiempos. Todo ello, como bien se señala, 
sin olvidar el que una vez concluido el proceso de revisión del planea-
miento, «…es muy posible que el suelo pase a ser urbanizable pero 
que la vivienda no pueda ser legalizada por ubicarse, por ejemplo, en 
sistema general de espacios libres».

La Memoria de Córdoba se refiere también a varias sentencias de 
condena en las que sí se acuerda la demolición, las cuales, si bien no 
son numerosas, «… resultan extraordinariamente interesantes porque 
esgrimen los argumentos que venimos utilizando desde siempre… en 
algunos supuestos se han llegado a conformidades con demolición 
incluida, lo que es todo una novedad y resultaba impensable hasta 
hace poco». 

Un aspecto positivo en este tema, es la intervención de los Fisca-
les especialistas en los expedientes de indulto que ha permitido evitar 
el freno a las demoliciones, por tener las mismas carácter de respon-
sabilidad civil, como cada vez más mayoritariamente viene admi-
tiendo las Salas. La Fiscalía de Sevilla cita, al efecto, el Auto 7/2011, 
de 7 de enero de la sección 3.º de la Audiencia provincial, dictado 
«… como consecuencia de una de las muchas peticiones de gracia de 
los condenados a restaurar el suelo, pidiendo entretanto suspender 
el derribo. Frente al auto del juez penal que estimó esa solicitud, la 
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Sala estimó el recurso del Ministerio Fiscal revocando la decisión de 
suspender ese pronunciamiento de la sentencia firme, compartiendo 
el criterio de que al tener la demolición naturaleza de responsabili-
dad civil (arts. 109 y ss del CP), y no de pena (art. 4.4.º en relación 
al 32 del CP), le es de aplicación la exclusión de la indemnización 
civil (en la dicción de la ley de 1870) de la posibilidad de indulto. 
Ordenando de este modo cumplir de inmediato la demolición a pesar 
de la tramitación del expediente de indulto». Igualmente, la Fiscalía 
de Córdoba, tras reseñar el aumento de la plantilla de Fiscales espe-
cialistas en medio ambiente, puntualiza que ese aumento ha permi-
tido una mayor intervención en las ejecutorias «… en aras a un 
control eficaz de la ejecución de las sentencias, especialmente intere-
sante en los supuestos de demolición en las condenas contra la Orde-
nación del Territorio», amén de otros temas ambientales, tales como 
los supuestos de pago de indemnizaciones derivadas de los incendios 
o de los daños causados en los delitos contra el patrimonio histórico-
artístico, para asegurar la restauración de la legalidad alterada por la 
delictiva actividad.

Es interesante reseñar que, según la Memoria de Asturias, todas 
las sentencias dictadas por delito sobre la Ordenación del Territorio y 
referidas a cualquier tipo de edificaciones construidas, siempre han 
acordado en primera instancia la demolición de dichas edificaciones, 
confirmando después la Audiencia Provincial tal pronunciamiento en 
los casos en que se ha presentado recurso de apelación. En otros casos, 
sin embargo, de los que es exponente la provincia de Badajoz, las 
demoliciones por vía judicial penal han tardado bastante más en pro-
ducirse, anunciándose la primera de las mismas en el año 2011, fiján-
dose criterios para futuras resoluciones.

También es importante la labor policial en el controvertido tema 
de la demolición. Según la Fiscalía de Pontevedra, «ambas unidades, 
SEPRONA y Unidad de Delitos urbanísticos siguen sufriendo caren-
cias, tanto materiales como sobre todo personales, con el mismo 
número de agentes dedicados a estas tareas que años anteriores… sin 
embargo la labor de estas unidades es absolutamente esencial en las 
materias propias de la sección, no sólo en el seno de las DIP de Fis-
calía sino también en los procedimientos judiciales, especialmente en 
delitos contra la ordenación del territorio en que se ordena la demoli-
ción y/o reposición del terreno al estado anterior, para comprobar 
que se llevan a efecto, hasta el punto de que, salvo la directa compro-
bación personal por el Juez (que obviamente no se produce), es la 
única comprobación fiable».
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Otro aspecto positivo lo constituye el que los Juzgados, según 
también la Memoria de Sevilla, empiecen a ordenar el ingreso en pri-
sión de personas condenadas por delito del artículo 319 al no haber 
cumplido ese aspecto de la responsabilidad civil que constituye la 
demolición. Lo que finalmente no suele llegar a producirse al acredi-
tarse «in extremis» la urgente demolición por parte del reo al que se le 
comunica que debe de ingresar en el centro penitenciario. 

7.3.4.5  Incendios

Según se viene demostrando año tras año, la casuística en materia 
de incendios forestales en España es extraordinariamente variada. En 
ello incide la extensión del país, las diferencias climatológicas que esa 
extensión supone y la gran variedad de costumbres ligadas al fuego 
que observamos en el territorio nacional.

Por una parte, tal como ponen de relieve la Fiscalía de La Rioja, 
citando a un informe del SEPRONA, «… en cuanto a los incendios 
forestales acaecidos, se define este año como excelente, dados los 
escasos sucesos registrados, tanto en términos absolutos como a la 
superficie forestal afectada». Según la Fiscalía de Teruel, el año 2011 
ha sido un año menos tranquilo que el 2010 habida cuenta la mayor 
extensión de hectáreas calcinadas. Lo importante, sin embargo, es que 
no se ha detectado ningún origen doloso o con imprudencia grave, ni 
tampoco se han producido detenciones al respecto. Las únicas Dili-
gencia de Investigación abierta en Teruel se incoaron con ocasión de 
los datos proporcionados por un Agente de Protección de la Natura-
leza del Gobierno de Aragón, por la aparición de humo en un monte 
procedente del hueco de una explotación minera de carbón en desuso. 
Localizado el titular de la concesión, se le realizó un requerimiento y 
se procedió a actuar para eliminar la combustión espontánea del car-
bón que generaba un riesgo forestal. La Fiscalía de Albacete men-
ciona, en materia de incendios, que en el año 2011 «tanto por el 
número de siniestros, como por la superficie afectada, los datos 
siguen siendo extraordinariamente bajos, y por tanto positivos», si 
bien «… suponen un ligero incremento respecto de los del año 2010», 
sin que se haya iniciado ninguna causa por incendio forestal doloso. 
También la Memoria de Zaragoza abunda en el hecho de que en el 
año 2011, los incendios forestales no han tenido una destacada inci-
dencia en la provincia, afirmando además que «en el caso de las 
máquinas agrícolas… los usuarios de las mismas, cada vez están más 
concienciados del riesgo y trabajan pertrechados de los elementos de 



800

extinción necesarios para una intervención inmediata y, por ello, efi-
caz». En la misma línea, la Fiscalía de Palencia precisa que «el mero 
recuento de procedimientos incoados permite comprobar su escasa 
incidencia y su tendencia a la baja si se comparan los datos de los 
últimos años. Así solamente se han registrado 10 incendios forestales, 
13 de vegetación no forestal, 4 incendios imprudentes y 1 con peligro 
para la integridad física. La etiología principalmente ha sido negli-
gente, motivada por quema de rastrojos, prácticas tradicionales 
inadecuadas; accidental en otro porcentaje, ocasionados estos último, 
principalmente, por los motores agrícolas, y en menor medida inten-
cionado». Se añade, además, que a lo largo del año solamente ha 
habido cuatro incendios en los que se haya quemado más de una hec-
tárea de masa forestal. La Fiscalía de Badajoz también insiste en que 
«… el ejercicio 2011 sobre incendios forestales en la provincia de 
Badajoz se ha caracterizado por la ausencia de grandes incendios». 
Tenerife precisa que en este año, igual que en el 2010, «tampoco tuvo 
lugar ningún incendio de gran envergadura». No es ese el plantea-
miento que refleja la Memoria de Burgos, que alude a un repunte de 
los incendios debido a condiciones climatológicas peculiares.

1.  Motivación

La Memoria de Burgos precisa que «es de destacar que la mayor 
parte de los incendios intencionados (algo más del 69 por 100) están 
asociados a prácticas agrarias y ganaderas inadecuadas e irrespon-
sables, como las quemas agrícolas y de pastos. En cuanto a los produ-
cidos por negligencias o causas accidentales, destacan los 
ocasionados por las cosechadoras, enfardadoras y la quema de restos 
agrícolas». La Fiscalía de Cádiz refiere importantes incendios en tres 
municipios de la provincia (Tarifa, San Roque y Algeciras), aclarando 
que «… en los tres municipios la intencionalidad es una causa clara 
que se encuentra detrás del 50% de los siniestros y la motivación 
principal se atribuye, según los expertos en extinción de incendios, a 
la regeneración de pastos». Por su parte, la Memoria de la Fiscalía de 
Córdoba precisa que «Técnicamente puede afirmarse que en la cam-
paña 2011 la actividad humana, como causa de producción de incen-
dios, ha sido del 100% dejando un pequeño resquicio para aquellos 
incendios de origen natural». Respecto a las causas intencionadas, se 
siguen destacando, como en años anteriores, «los intereses cinegéti-
cos, vandalismo y venganzas vecinales». Se señalan además como 
causas «el uso imprudente de maquinaria agrícola o industrial, uso 
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del fuego en el ámbito agrícola, así como, aunque este año en menor 
medida, a los producidos por líneas eléctricas o ferroviarias». El pro-
blema ante este tipo de supuestos imprudentes es la tendencia de los 
juzgadores de algunas provincias españolas a absolver, si bien esa 
propensión empieza a cambiar, tal como señala la Fiscalía de Cór-
doba. No es esa, sin embargo, la misma situación en todas las Fisca-
lías españolas. Destaca el número de sentencias condenatorias por 
imprudencia dictadas en la provincia de Huelva, algunas de ellas por 
falta de mantenimiento de líneas eléctricas, tanto por empresas como 
por particulares. También la Fiscalía de Asturias, que viene siendo la 
segunda Comunidad por incendios en España después de Galicia, se 
refiere a un importante número de sentencias de condena por impru-
dencia dictadas contra autores de incendios forestales, así como un 
número inferior de condenas por incendios dolosos, lo que lleva la 
citada Fiscalía a insistir en la necesidad de retirar la competencia al 
Tribunal de Jurado de los delitos de incendios forestales dolosos, igual 
que lo hace la Fiscalía de Ourense. La Fiscalía de Valencia denuncia 
un aumento del número de incendios forestales respecto al año 2010, 
la mayoría de los cuales son consecuencia, como en años anteriores, 
de quemas agrícolas incumpliendo el Plan Local de Quemas y los 
estados de Pre-emergencia. 

La Memoria de A Coruña se refiere al grave problema que supo-
nen los incendios forestales no fortuitos y al hecho de que «no se han 
detectado intereses económicos detrás de los fuegos, salvo, de manera 
puntual, algún supuesto con motivación económica. Desde luego no 
se ha detectado ninguno de los tres elementos que pueblan el imagi-
nario de la causa de los incendios: la madera, el urbanismo y la eco-
nomía del fuego, como determinantes de la comisión de los delitos». 
Este planteamiento, según la citada Memoria, sería extensible al resto 
de las provincias gallegas, incluida Ourense, que es la provincia con 
un mayor número de incendios. 

Sin embargo, ese planteamiento no siempre es de aplicación 
general. Si bien anteriormente se ha puesto de relieve la baja inci-
dencia en Palencia de incendios forestales en zonas arboladas –sola-
mente 27,61 h.–, la quema de rastrojos, sin embargo, constituye un 
auténtico problema al haber ardido 121,18 h. Según la citada Fiscalía, 
y tal como ya se puso de relieve en el año 2010, «… a menudo los 
propietarios de la finca o fincas cuyos rastrojos han ardido denuncian 
tal circunstancia. Hay que tener en cuenta que muchas de esas tierras 
de cultivo reciben subvenciones por prácticas agrícolas ecológicas. 
Por ejemplo las que caen bajo la Zona de Especial Protección de las 
Avutardas, por lo que la quema de rastrojeras, prohibida por otro 
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lado en toda la Comunidad Autónoma, supondría en esos casos la 
pérdida de la subvención. La denuncia de los hechos, desconocién-
dose siempre el autor, evita tales problemas».

Dentro de los supuestos de incendios provocados de manera impru-
dente siguen produciéndose casos que a estas alturas resultan casi inex-
plicables, cuando es harto sabido cuales son los devastadores efectos de 
los incendios forestales. La Memoria de Jaén, por ejemplo, se refiere a 
la condena por imprudencia de cuatro trabajadores que se encontraban 
realizando labores para la restauración de zonas afectadas por incendios 
forestales previos ocurridos en Ayuntamientos de la provincia de Jaén y 
que abandonaron el lugar en el que se encontraban trabajando tras dejar 
encendidas 18 hogueras dentro de la zona forestal, directamente sobre 
el suelo con vegetación y sin perímetro cortafuegos, lo que provocó que 
se produjeran tres incendios forestales. Todo ello con la particularidad 
de que no es la única sentencia de condena de estas características, sino 
que se han dictado otras condenando a trabajadores que realizaban tra-
tamientos silvícolas preventivos, por ejemplo.

Es interesante traer a colación la sentencia de condena dictada por 
el Juzgado de lo Penal núm. 4 de los de Granada, como consecuencia 
de un incendio acontecido en el año 2005 y que afectó a una enorme 
superficie de terreno forestal en el Parque Nacional de Sierra Nevada. 
Este incendio, que en su momento tuvo una importante repercusión 
nacional, lo provocaron dos acusados extranjeros que se habían per-
dido en el monte y decidieron hacer fuego para ser localizados. En 
cualquier caso, según la Fiscalía de Córdoba, se dice que «las dificul-
tades probatorias de este tipo de delitos siguen favoreciendo su impu-
nidad, por lo que seguimos demandando una mayor presencia de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado para la prevención en 
evitación de focos incendiarios. Este año, en todo caso, hay que des-
tacar que se ha seguido elevando el número de imputaciones…».

De que el problema está lejos de resolverse es indicativo lo expre-
sado en la Memoria de la Fiscalía de Ourense, en la que se pone de 
manifiesto que «curiosamente, en el año 2011 en Ourense la mayor 
incidencia de incendios se produjo en el periodo del 1 al 21 de octu-
bre, al final de la campaña de incendios forestales y que dejaron en la 
mayoría de los ciudadanos una sensación de desorganización y falta 
de medios en la extinción». Por esa razón, la citada Fiscalía añade que 
«los índices de intencionalidad, sea cual sea el criterio que se utilice, 
siguen siendo alarmantes y son capaces de devastar, junto con las 
condiciones climatológicas que se dan en Galicia y el amplio combus-
tible forestal, el territorio de la comunidad. Ante esto, es necesario no 
bajar la guardia y aunar esfuerzos para conseguir una conciencia-
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ción social tanto en la prevención como en la investigación de los 
incendios forestales, debiendo, a tal efecto, eliminar prácticas de 
riesgo y aislar socialmente a los incendiarios, complementando el 
trabajo de los profesionales que están involucrados y motivados para 
acabar con el fenómeno».

2.  Prevención en Incendios

La Fiscalía de Murcia alude al «rol» que viene desempeñando la 
propia Fiscalía en materia de incendios, como forma de prevenir la 
realización de actividades delictivas. Según su Memoria, «… procede 
comentar la incoación en esta Fiscalía de las Diligencias Informati-
vas Gubernativas núm. 26/11 en virtud de la campaña de Incendios 
Forestales de este año, redactándose un Decreto recordando a dife-
rentes organismos públicos de cuales son sus obligaciones en la mate-
ria de prevención de incendios forestales y las posibles 
responsabilidades en que pueden incurrir en el supuesto de no cum-
plirlas. A tal efecto se dirigieron escritos al director de Iberdrola, al 
director de “Red Eléctrica de España”, a la alcaldesa de Cartagena, 
a la Dirección General de Medio Ambiente, al ayuntamiento de Lorca 
y al ayuntamiento de Cehegín, recibiendo respuesta únicamente del 
ayuntamiento de Cehegín». 

La Memoria de Navarra, después de destacar la importancia que 
tiene la fase preventiva en materia de incendios forestales, precisa que 
«… durante los meses de verano a instancias del Fiscal Coordinador 
de Medio Ambiente se ha prestado especial atención a los servicios de 
prevención de incendios ante la alarma que estos siniestros producen, 
por las condiciones climatológicas adversas de la época estival. La 
supresión de vertederos ilegales en zonas boscosas ha sido uno de los 
puntos de atención preferente. Hay que tener en cuenta que si por algo 
se caracteriza la Comunidad Foral Navarra es por ser un territorio 
con extensísimas masas forestales (del millón de hectáreas que confor-
man el Territorio Foral, 650.000, es decir un 65 por 100, son superficie 
forestal, de las que 450.000 corresponden a superficie arbolada». La 
Fiscalía de Asturias insiste en que la «piedra angular» en la lucha con-
tra los incendios forestales está en la prevención. Según la citada Fisca-
lía es absolutamente fundamental extremar la vigilancia de los montes, 
allí donde se sabe que todos los años, de manera casi inexorable, se va 
a prender fuego. Con esa vigilancia, precisa la memoria de la Fiscalía, 
«… existen altas probabilidades de localizar al autor si la misma se 
realiza en determinadas fechas y épocas del año en que concurren 
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unas concretas condiciones meteorológicas, coordinando operaciones 
de vigilancia en las que intervengan la Guardería del Medio Natural y 
agentes de la Guardia Civil». Sí destaca la Fiscalía de Asturias la mag-
nífica respuesta que se produce en esa Comunidad por parte de empre-
sas (especialmente tendidos eléctricos), Ayuntamientos (vertederos, 
barbacoas), etc. a los requerimientos por parte del Ministerio Fiscal en 
relación con las labores y actividades preventivas de incendios foresta-
les. La Memoria de Badajoz asevera que la actividad preventiva, en 
materia de incendios forestales, es el «pilar básico en el desarrollo de 
la función encomendada a la Fiscalía». 

La Fiscalía de Sevilla se refiere a los magníficos resultados que 
conlleva la prevención en materia de incendios, en la que el propio 
Ministerio Fiscal ha jugado un papel muy relevante en un contexto de 
coordinación general. Igualmente la Fiscalía de Pontevedra abunda en 
lo positivo de la prevención y en lo recomendable de la intervención 
en la misma por parte del Ministerio Fiscal. Según su Memoria, «En 
materia de incendios forestales, la investigación sobre vertederos y 
otras fuentes de peligro de incendio forestal fue realizada por el 
SEPRONA, en el curso de las Diligencias Informativas … seguidas en 
la Fiscalía de Vigo. Se puede comprobar que, pese a la casi imposible 
eliminación de los vertederos, ya que cuando se eliminan unos, rápi-
damente surgen otros, cada vez son menos, y también que las otras 
fuentes de peligro como las zonas de servidumbre de carreteras, vías 
férreas, líneas eléctricas o áreas recreativas que no constituyen un 
problema en Galicia en general, ni en Pontevedra en particular, cada 
vez están mas cuidadas, lo que sin duda revela que las comunicacio-
nes a las entidades titulares de esos lugares acerca de la responsabi-
lidad penal en que pueden incurrir, es eficaz». 

7.3.4.6  Patrimonio Histórico

Antes de comenzar con este apartado cabría reseñar una serie de 
reflexiones realizadas en la Memoria de la Fiscalía de Ourense, 
poniéndose de manifiesto el hecho de que, en ocasiones, los delitos 
contra el patrimonio histórico pueden quedar solapados por otras 
muchas figuras delictivas. Así, para la citada Memoria: «los ataques 
al patrimonio histórico-artístico muchas veces son concurrentes con 
actuaciones contra la ordenación del territorio, y contra el medio 
ambiente o contra la propiedad, existiendo una tendencia generali-
zada a computar este tipo de hechos que generan algún tipo de actua-
ción policial o judicial con la denominación del hecho delictivo que 
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no es el de contra el patrimonio histórico. Si partimos de la anterior 
premisa la contabilización de diligencias previas se hace referida a 
esos otros hechos delictivos “tapadera”, cuya denominación se per-
petúa en la generalidad de los casos en la Fiscalía y a lo largo del 
procedimiento penal». Por su parte, la Fiscalía de A Coruña destaca, 
tras la sustracción del Códice Calixtino, la necesidad de redactar, y así 
se ha empezado a hacer iniciando las correspondientes gestiones, un 
protocolo con la Iglesia Católica y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma. En este tipo de supuestos, cualquier instrumento que 
facilite la cooperación institucional es siempre de gran utilidad.

La Memoria de Ciudad Real aboga por la necesidad de una mayor 
involucración administrativa en la lucha contra los atentados sobre el 
patrimonio histórico y lamenta la falta de regulación, en la normativa 
autonómica sobre el tema del uso de aparatos detectores, al modo de 
la normativa andaluza. Lo que se desprende de la Memoria es que la 
ineficacia administrativa sobre esta manera no se puede suplir adecua-
damente aplicando la vía penal.

La Fiscalía de Murcia, tras reconocer que no se ha abierto ningún 
procedimiento en materia de patrimonio histórico a lo largo de 2011, 
describe, no obstante, el proceso evolutivo seguido en las Diligencias 
Informativas relacionadas con el yacimiento arqueológico sito en el 
Jardín de San Esteban, con motivo de la construcción de un aparca-
miento sobre el citado yacimiento arqueológico, así como la irregular 
construcción de un Parador en recinto histórico del Castillo de Lorca. 
Según la Memoria de Murcia y en relación al Castillo de Lorca, «como 
aspecto más novedoso destacar que apareció un informe que no cons-
taba en las actuaciones, de fecha 27 de diciembre de 2006, firmado 
por el Subdirector General de Protección del Patrimonio Histórico 
del Ministerio de Cultura, en el que se dice que la actuación plan-
teada no es compatible con la mejor conservación del Castillo de 
Lorca y su entorno. Se solicitó por el Fiscal al citado Ministerio la 
copia del expediente que se tuvo que incoar para la redacción del 
citado informe, el cual se ha aportado, y fruto de ello» se ha impul-
sado la instrucción. 

La Fiscalía de Burgos describe la sustracción de dos cabezas de 
piedra pertenecientes a las esculturas de San Pedro y San Lorenzo, 
sitas en el Pórtico de la iglesia de San Esteban de Burgos. Según la 
Memoria, inicialmente «… se barajó la posibilidad de que se tratara 
de un acto de vandalismo, si bien la inspección ocular que practica-
ron los agentes de Policía Nacional encargados de la investigación, 
descartó esa posibilidad toda vez que las figuras de piedra presenta-
ban en la zona en que fueron decapitadas un trabajo laborioso de 
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seccionamiento, que apuntaba a que la persona o personas que lleva-
ron a cabo el acto delictivo no lo hicieron de forma rápida y vio-
lenta». Hay una persona imputada, tratándose de un anticuario que 
mantiene que encontró las cabezas en un contenedor.

La Memoria de la Fiscalía de Cádiz, después de referir diferentes 
investigaciones en esta materia, alude a la investigación judicial por 
un delito contra un ejemplo de patrimonio histórico «moderno», como 
es el relativo a los daños ocasionados a un «bunker» sito en el cerro 
Santa Catalina, de Tarifa, amén de un delito de prevaricación.

1.  La valoración de los bienes históricos

El tema de la valoración de los bienes históricos ha sido una 
investigación recurrente en las Memorias de las Secciones de Medio 
Ambiente de las Fiscalías españolas, posiblemente debido a que fue 
tratado en la V Reunión de la Red de Fiscales Delegados de Medio 
Ambiente y Urbanismo. Dicho lo dicho, la Memoria de la Fiscalía 
de Tarragona plantea interesantes referencias en relación a este 
tema, que por lo demás, no está todavía del todo claro en el pano-
rama jurídico español. Pues bien, ese planteamiento tiene lugar 
como consecuencia del caso conocido como de los ataúdes de 
Astari. El asunto en cuestión se refiere a la destrucción intencio-
nada de todo el ataúd de plomo y los restos óseos correspondientes 
al enterramiento, según los ritos romanos, de un niño, datado en el 
siglo iii d. C., así como la ocultación de los restos posteriores a la 
destrucción bajo una zona ajardinada. Otros restos correspondien-
tes a un enterramiento similar, pero de un adulto, habían sido ocul-
tados bajo las riostras de una edificación pero pudieron ser 
recuperados con pocos daños. Los acusados eran los responsables 
de empresas constructoras que edificaban unos trasteros sin licen-
cia, razón por la cual no comunicaron las obras, como era precep-
tivo, a la autoridad arqueológica municipal ni dieron cuenta de los 
hallazgos. Según la Memoria, la experta que valoró el supuesto des-
crito, tras insistir en la inestimabilidad de los daños ocasionados, 
aplicó el criterio del valor de la reparación material del ataúd de 
plomo del adulto y el del precio que podía alcanzar todo el conjunto 
de ataúd y restos óseos del niño en el mercado de antigüedades. Sin 
embargo, y según la misma Fiscalía, «este criterio tampoco es asu-
mible porque, al no ser de lícito comercio los restos arqueológicos, 
su valoración resulta absolutamente imprecisa y subjetiva. Otra 
cosa es cuando se trata de obras de arte de lícito comercio como 
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cuadros o esculturas de autores conocidos, respecto a las cuales 
existen tablas de valoración y otras referencias». Ante estos pro-
blemas de cuantificación, seguramente el criterio más sólido, según 
el Fiscal Delegado de Medio Ambiente, «… es el del importe alzado 
para cuya fijación se tengan en cuenta todas las circunstancias his-
tóricas, culturales, contextuales, artísticas e incluso científicas. 
Este tipo de indemnización alzada sería similar a lo que se hace en 
los casos de indemnización por daño moral en los casos de delitos 
contra la libertad sexual o contra la vida». El Fiscal, por las razo-
nes que se acaban de exponer, consideró como límite mínimo la 
valoración efectuada por la experta y aumentó la cantidad indemni-
zatoria en la pérdida de contextualización. Asumió el valor pro-
puesto por la destrucción absoluta del ataúd del niño pero no por el 
criterio del precio de venta en mercado de antigüedades sino porque 
venía a coincidir con la cantidad alzada a la que antes se ha hecho 
referencia. Al igual que en los casos de atentados al medio ambiente 
cuando hay imposibilidad de restitución o de reparación, el Fiscal 
consideró destinatario de la indemnización a la entidad administra-
tiva competente en materia de protección del patrimonio cultural 
pero no como destinatario final sino sólo como gestor de la protec-
ción de bienes de dominio público, con la obligación de proceder a 
la reparación del ataúd dañado y de aplicar el importe del completa-
mente destruido a labores de hallazgo, restauración y facilitación de 
acceso al público de bienes de similar importancia. Según el Fiscal 
Delegado, es importante señalar el destino de la indemnización 
cuando no quepan la reparación ni la restitución directa para evitar 
el fácil error de considerar que se trata de un ingreso más para la 
Administración siendo así que, en realidad, no se trata de bienes 
privativos sino de dominio público. También en este ámbito, la Fis-
calía de Córdoba, después de referirse a diversos supuestos de exca-
vaciones ilegales, ya judicializados, en la provincia de Córdoba, 
insiste en «… la necesidad de incorporar a nuestro ordenamiento 
un tipo específico de excavaciones ilegales, configurado siempre 
como delito y sin referencia o connotación alguna al valor econó-
mico de los posibles daños o restos hallados atendiendo exclusiva-
mente a su relevancia cultural y social». La Fiscalía de Granada 
entiende, en relación a este tema, y refiriéndose a los Bienes de 
Interés Cultural o BICs, que «… siempre que se produzca deterioro 
a los referidos Bienes la conducta debería encuadrarse en el delito 
de daños del artículo 321 o del 323 del Código Penal, independien-
temente de la cuantía de los mismos», sin que se considere ade-
cuado que «… puedan ser constitutivos de delito o falta en función 
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de si la tasación de los mismos supera o no los cuatrocientos 
euros». 

Siguiendo en el tema de las valoraciones, con frecuencia las mis-
mas son de un muy elevado importe. Por ejemplo, la Consejería de 
Cultura andaluza valoró los daños al patrimonio histórico en Jaén 
por la cantidad de 1.879.664,88 euros, por la construcción de una 
balsa sobre un área de gran valor arqueológico. Según la Memoria 
de Jaén, se trataba de la construcción de una balsa para regar el oli-
var sobre un suelo clasificado como «No Urbanizable de Especial 
Protección por Zona de Yacimientos Arqueológicos» que ha supuesto 
la destrucción de un yacimiento arqueológico en una superficie de 
terreno de unos 13.276, 52 metros cuadrados, afectando a estructu-
ras y niveles de la época romana con posible afectación a edificios 
de carácter religioso o funerario, habiendo sido extraídos, además, 
sillares de gran tamaño, fragmentos de cornisas molduradas y fustes 
de columnas. Curiosamente, la Fiscalía de Jaén refiere diversos 
casos de construcción de este tipo de balsas con una importante inci-
dencia arqueológica.

2.  Grafiteros

En relación a los daños producidos al patrimonio histórico por 
«grafiteros», tema que dio lugar a una de las mesas redondas de la V 
Reunión de la Red de las Fiscalías de Medio Ambiente correspon-
diente al año 2011, algunas Fiscalía reflejan en sus Memorias las ini-
ciativas adoptadas al respecto en sus territorios. Así, la Fiscalía de 
Soria solicitó a las Autoridades administrativas competentes, acto 
seguido de la celebración del citado evento, la relación de bienes his-
tóricos a proteger, procediendo a convocar a las Autoridades policiales 
para fijar criterios y formas de proceder al respecto. Igualmente, la 
Fiscalía de Cuenca, ciudad calificada como Patrimonio de la Humani-
dad, refiere la realización de diferentes gestiones a nivel administra-
tivo y policial con el fin de recabar información y organizar reuniones 
para llevar a cabo lo acordado en la V Reunión de la Red de Fiscales 
de Medio Ambiente. La Fiscalía de Granada, de dónde partió la pri-
mera operación contra los grafiteros, por pintadas en edificios de 
patrimonio histórico, a instancia del Fiscal Superior de esa Comuni-
dad, ha continuado con las acciones penales por supuestos de esa 
naturaleza. A su vez, la Fiscalía de Orense constata la inexistencia de 
supuestos recientes de esa naturaleza, habiéndose producido actuacio-
nes vandálicas solamente a lo largo de los años 2008 y 2009, supues-
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tos de cuya autoría no se tienen sospechas fundadas. También la 
Fiscalía de A Coruña, tras proceder siguiendo las mismas pautas y 
oficiar a diferentes cuerpos policiales responsables, afirma que los 
grafitos «no constituyen hecho relevante, ni siquiera de manera anec-
dótica, en la ciudad de Santiago de Compostela». De la misma forma, 
la Fiscalía de Salamanca reseña que este tipo de supuestos se suele 
remitir «a juicio de faltas en cuanto se observa la escasez del daño 
originado en el inmueble».

3.  Otros aspectos

La Fiscalía de Tarragona también expone otro interesantísimo 
tema en relación al patrimonio histórico y que ya se suscitó en la 
Memoria correspondiente al año 2010. Se trata del Museo Paleocris-
tiano de Tárraco, integrado por un yacimiento al aire libre y el museo 
propiamente dicho, que fueron declarados Patrimonio de la Humani-
dad por la UNESCO en el año 2000, junto a otros elementos roma-
nos de la ciudad y es uno de los monumentos histórico-artísticos por 
los que Tarragona fue declarada conjunto histórico-artístico en 1966, 
declaraciones vigentes que imponen obligaciones de conservación. 
El conjunto recoge unos dos millares de ataúdes, sarcófagos y mau-
soleos de características diversas, datados en los siglos iii a V d.C., 
conteniendo el grupo de inscripciones latinas más importante de la 
Hispania romana. En el sarcófago de una niña de seis años se encon-
tró una de las piezas más características de la época romana en 
Tarragona, una muñeca de marfil articulada o «Nina d’ivori», como 
es popularmente conocida. Se trata, por lo tanto, del yacimiento 
paleocristiano más importante de todo el Mediterráneo occidental, 
formando parte del Museo Nacional Arqueológico de Tarragona, de 
titularidad estatal, si bien la gestión fue encomendada a la Generali-
tat de Cataluña por Resolución del Ministerio de Cultura 
de 16/4/1982, a la que se encomendaba especialmente para la adop-
ción de medidas de seguridad sobre su conservación, evitación de su 
deterioro y exposición al público, manteniéndose la titularidad por 
parte del Estado. Sin embargo, por razones que se escapan a la ciu-
dadanía, «… el cementerio y el museo están cerrados al público y en 
situación de aparente abandono desde hace más de diecisiete años. 
Para conocer las causas del cierre y el estado exacto del yacimiento, 
se incoaron en año 2010 las Diligencias Informativas… y se enco-
mendó la investigación de los detalles a la Guardia Civil, la cual 
elaboró un pormenorizado informe ya en 2011, en donde se constata 
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la paulatina degradación del conjunto y la facilidad de acceso de 
personas y animales especialmente a la zona descubierta. Las dili-
gencias siguen vivas para determinar si los hechos pueden ser cons-
titutivos de alguna infracción penal y su tipificación (tanto del 
deterioro como del cierre al público); el responsable o responsables 
de la situación actual, así como el destino de los fondos asignados 
para la conservación». Ese especial componente administrativo que 
se acaba describir, citando la Memoria de Tarragona, se ve de alguna 
forma igualmente reflejado en el comportamiento de la Corporación 
Municipal de la localidad pacense de Vegaviana, cuya singularidad 
se debe a «la integración del núcleo urbano con el medio físico, 
mezcla del caserío con dehesa autóctona», lo que llevó a su declara-
ción como Bien de Interés Cultural (BIC). Pues bien, mientras ese 
proceso de declaración de BIC está teniendo lugar, la Corporación 
Municipal, haciendo oídos sordos a las autoridades autonómicas 
competentes, procedió al asfaltado de varias de sus vías, rompiendo 
su nexo directo con la dehesa extremeña, lo que acabó dando lugar a 
la intervención de la Fiscalía de Cáceres, tal como se describe en su 
Memoria. 

Esta materia, patrimonio histórico, no deja de deparar sorpresas al 
margen de los planteamientos acabados de exponer. La Memoria de la 
Fiscalía de Navarra, por ejemplo, describe el siguiente supuesto, que 
se transcribe de manera literal, habida cuenta su interés: «con relación 
al patrimonio histórico, sólo hay que resaltar, el hecho realizado la 
madrugada del 12 de diciembre de 2011, en la iglesia de San Juan 
Evangelista de la localidad de Peralta (Navarra), donde personas de 
desconocida identidad fracturaron una imagen del Sagrado Corazón 
de Jesús, tallada en madera policromada de unos 150 kilos de peso 
y 1,70 metros de altura que se hallaba encima de una peana de dos 
metros de altura. El hecho motivó la incoación de las diligencias pre-
vias n.º…, en el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Tafalla, que conclu-
yeron por Auto de sobreseimiento de fecha 23 de diciembre de 2011, 
por falta de autor conocido, tras comparecer el Párroco de la mencio-
nada iglesia y manifestar que los autores del hecho se presentaron en 
las dependencias parroquiales pidiendo perdón y comprometiéndose 
a resarcir los daños causados, y que se acogía al secreto profesional 
que le amparaba (secreto de confesión), para no revelar su identi-
dad». Por supuesto, tomando en consideración el contenido del artícu
lo 417.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal poco se podía hacer 
en relación al tema, por la capacidad que la norma procesal penal 
española concede a los ministros y representantes religiosos de no 
expresar sus fuentes de información, aun tratándose de hechos delicti-
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vos, si ese conocimiento se adquiere con ocasión del ejercicio de sus 
funciones.

La Memoria de la Fiscalía de Granada, expone un interesante 
supuesto en el que el Juzgado de lo Penal núm. 6 de Granada condenó 
por delito contra el patrimonio histórico, realizado por imprudencia 
grave, en relación al desplome acaecido en el año 2000 de un edificio 
sito dentro del Conjunto Histórico de la ciudad de Granada, declarado 
como Bien de Interés Cultural. El derrumbe se produjo cuando se rea-
lizaban labores de desmonte utilizando maquinaria pesada por la 
empresa constructora de las obras, infringiendo con ello la autoriza-
ción municipal, previamente concedida, en virtud de la cual única-
mente se permitía llevar a cabo la labor de desmonte a mano. Hay que 
reseñar que el edifico fue posteriormente reconstruido con el segui-
miento de la Consejería de Cultura. 

La Fiscalía de Ourense alude, entre otros temas, a dos asuntos 
judicializados, el primero de los cuales se refiere al derribo de una 
iglesia de una aldea abandonada por parte de la empresa Iberdrola. 
Se trata de la iglesia de Santa Marta de Fontao perteneciente al Con-
cello de A Teixeira, en Ourense. Dicho derribo se produjo en el con-
texto de una demolición general de las edificaciones de lo que antaño 
era una aldea habitada ribereña al río Sil. Como consecuencia del 
derribo se ha recibido declaración a varias personas sospechosas en 
el ámbito de la citada empresa. El otro asunto viene referido a la 
realización de restauraciones de retablos de Iglesias en diversas 
localidades de las provincias de Ourense y Lugo; restauraciones que 
se encomendaron por la Administración Autonómica a dos empresas 
de restauración, apareciendo la posibilidad de que dichas restaura-
ciones se realizaron en connivencia con alguno o algunos funciona-
rios responsables de la Xunta de Galicia, constatándose, por vía de 
una testigo cualificada, que las mismas se produjeron de manera 
burda provocándose en algunos casos daños en los propios retablos 
objeto de restauración. Al mismo tiempo se ha comprobado que el 
coste de las supuestas restauraciones realizadas por las citadas 
empresas habría de suponer una cantidad ínfima en relación con los 
importes de las cantidades presupuestadas por las que se contrató 
dicha restauración.

Por su parte, la Fiscalía de Palencia detalla la «Operación Fogata» 
que supuso el desmantelamiento de una organización delictiva y que 
se continúa instruyendo, al haberse acumulado delitos de la misma 
naturaleza en otras provincias.
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7.3.4.7  Especies protegidas. Caza y pesca ilegales. El uso de cebos 
envenenados. Introducción de especies alóctonas. Trafico 
ilegal de especies

1.  Caza ilegal y especies protegidas

Algunas Fiscalías, como es el caso de la de Ciudad Real y la de 
Badajoz, indican en sus Memorias que se ha producido una reducción 
del número de Diligencias abiertas en relación a los delitos contra la 
flora y la fauna. Se indica a tal efecto por la Fiscalía de Badajoz que 
ello puede ser debido «a la mayor concienciación de la ciudadanía en 
contra de la comisión de todo tipo de delitos contra el medio ambiente 
y paralelamente la prevención general lograda por las condenas 
impuestas». 

Hay un tema, sin embargo, que continúa vigente que es el método 
de caza conocido como «caza con barraca». En relación al mismo, la 
Memoria de la Fiscalía de Tarragona precisa que la situación se man-
tiene de forma muy similar a la de años anteriores, posiblemente 
debido a la actitud judicial y de la Administración, tal y como se ha 
venido indicando en Memorias anteriores. El Juzgado de lo Penal 
Único de Tortosa absuelve sistemáticamente y la Audiencia Provincial 
confirma las absoluciones, aplicando siempre, además, el mismo 
impreso que contiene el Acuerdo de las dos Secciones y en el que hay 
pronunciamiento sobre todos los argumentos que se esgrimen en la 
actualidad por el Fiscal para fundamentar los recursos de apelación. 
En relación a esta materia se han incoado Diligencias Informativas 
por parte de la Fiscalía de Tarragona para recabar información técnica 
que pueda ser utilizada en los juicios en cuanto al padecimiento de las 
aves que quedan enganchadas en la barraca, porcentaje de muertes, 
toxicidad de la liga natural (muérdago; sobre el carácter tóxico de la 
liga y «antiliga» artificiales ya se pronunció años atrás el Instituto 
Nacional de Toxicología), afectación a la corrientes migratorias norte 
y centroeuropeas etc. En cualquier caso, y según la Memoria, «… pese 
al panorama sombrío de la incriminación penal de la caza con 
barraca, es comentario habitual de los Agentes Rurales de Terres de 
l‘Ebre que el número de barracas ha descendido de forma muy consi-
derable; al parecer porque a los barraquistas no les compensa enfren-
tarse con un procedimiento aun sabiendo que la resolución final de la 
Audiencia les será favorable. En la campaña correspondiente a 2011 
se han instruido sólo seis atestados, cifra muy inferior a la de años 
anteriores». La Memoria de Barcelona destaca que a lo largo del 
año 2011 recibió un elevado número de atestados redactados por los 
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Agentes Rurales relativos a la captura de pájaros mediante métodos 
masivos y no selectivos, tales como la red japonesa o el uso de colas, 
motivando la incoación de diversos procedimientos penales para la 
exigencia de la correspondiente responsabilidad por la comisión de 
los delitos de los artículos 335 y 336 del Código Penal. 

Por lo demás, se trata éste de un método bastante extendido no 
solamente en zonas costeras de la península, sino también en el inte-
rior. De hecho, la Fiscalía de Navarra refleja en su Memoria la inves-
tigación y posterior acusación penal por «… el hecho de cazar aves 
por una sustancia viscosa a modo de liga», estando pendiente la cele-
bración del acto de juicio oral. Paradójicamente sí existen sentencias 
condenatorias dictadas por órganos judiciales en provincias como 
Badajoz, tal como refiere su Memoria, por tratarse de medio de simi-
lar eficacia destructiva para la fauna al veneno o explosivo. A lo que 
cabría añadir su carácter masivo y no selectivo, lo cual ha determinado 
la aplicación del artículo 336 por los Tribunales, especialmente tras la 
reforma del Código por la Ley Orgánica 5/2010 al incluirse en el tipo 
la «… similar eficacia no selectiva».

La Fiscalía de Granada alude, en su Memoria, a una sentencia de 
condena de conformidad, por un procedimiento instruido por el Juz-
gado de Instrucción núm. 1 de Baza contra un taxidermista al que se le 
incautaron 324 piezas de fauna silvestre, algunas de ellas catalogadas 
como de «interés especial» y algunas como en «peligro de extinción».

Según la Fiscalía de Ávila, se está produciendo una problema 
para la ganadería con la protección del lobo al sur del Duero. Las 
quejas de los ganaderos son continuas pues consideran que esas 
medidas protectoras llevarán a la ganadería a la ruina. Ciertamente 
los ataques de lobos al ganado son cada vez más frecuentes y mayo-
res las pérdidas que se ocasionan a los ganaderos, que también se 
quejan de que la Junta no les indemniza por sus daños y perjuicios. 
Este año el problema se ha agudizado de tal manera que los ataques 
de manadas de lobos al ganado se producen cada vez más cerca de 
zonas habitadas incluso de la capital. Para tratar de ofrecer alguna 
solución al problema de los ganaderos la Comisión de Medio 
Ambiente del Senado aprobó por unanimidad una moción solicitando 
la modificación de la Directiva 92/43 para que la catalogación del 
lobo en las provincias de Ávila, Salamanca, Segovia y Soria pase a 
ser especie estrictamente protegida a susceptible de medidas de ges-
tión, planteamiento este que, según parece, no viene siendo admitido 
por la Comisión Europea.
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2.  Cebos envenenados

La Fiscalía de Teruel destaca el importante descenso de casos de 
envenenamiento detectados en el año 2011, en comparación con años 
anteriores, en especial 2009. Fue en ese último año cuando aparecie-
ron muchos ejemplares de buitre leonado muertos por ingesta de 
veneno. Se trata de un tema sin duda muy relacionado con la situación 
de descontento en el sector ganadero de algunas comarcas, por la sen-
sación, más o menos real, de que estos animales atacan y matan reses 
vivas de explotaciones ganaderas. Si bien no se han conseguido obte-
ner indicios sobre la autoría de los casos conocidos, «… la divulga-
ción de las investigaciones y la mayor vigilancia, han podido redundar 
en retroceder en esta especie de venganza del sector agroganadero 
contra una situación ocasionada por la falta de alimento en los mon-
tes para las aves necrófagas, por motivos bien conocidos desde la 
crisis de las denominadas vacas locas». La Fiscalía de Badajoz relata 
el incipiente éxito que se está teniendo a la hora de afrontar ese pro-
blema, parte del cual se debe a las medidas adoptadas por la Junta de 
Extremadura al respecto «… suspendiendo las ayudas oficiales, y en 
especial las de la Política Agrícola Común, a los ganaderos implica-
dos con la esperanza de que, igual que la suspensión de actividad en 
los cotos ha dado muy buen resultado, tales medidas disuasorias fue-
ran igualmente eficaces frente al envenenamiento por intereses gana-
deros».

La Fiscalía de Palencia también refiere que ni en el año 2010, ni en 
el 2011 ha aparecido cadáver alguno de oso pardo muerto por envene-
namiento, contrariamente a lo ocurrido en años anteriores. La Fiscalía 
de Badajoz, señala al respecto que «… es de destacar que en el pasado 
año 2011 no se ha incoado ninguna (Diligencia) por uso no autori-
zado de veneno y por muerte de animales mediante el uso de tal tipo 
de sustancia. Es muy de resaltar y nos alegra gratamente, que conti-
nua la notoria disminución del número de diligencias incoadas por 
este motivo con respecto a los años anteriores, pues fueron 6 las 
incoadas en 2010 y 24 en el año 2009, en lo que debe haber influido 
el esfuerzo de todas las partes implicadas, agentes, administración y 
Fiscalía, pues los hallazgos de animales envenenados han bajado al 
punto de no encontrarse ninguno y si bien los que se encuentran son 
una porción de los existentes, si se encuentran menos es porque se 
envenenan menos». 

La Fiscalía de Cantabria, sin embargo, llama la atención sobre 
«… el preocupante incremento de denuncias por uso de cebos envene-
nados, lo que está provocando la muerte de numerosos ejemplares de 
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distintas especies animales. No hay autor conocido todavía en nin-
guno de los supuestos denunciados».

Precisamente por su interés, se reproduce el proceso de tramitación 
de unas Diligencias sobre este tema por parte de la Fiscalía de Badajoz. 
Se trata de las «… Diligencias Previas 234/2010, por el hallazgo del 
cadáver de un alimoche y posterior encuentro de otros cadáveres de 
buitres ocultos en el término municipal de Siruela y próximo a los mis-
mos el cadáver de un cordero con restos de veneno que fue el cebo 
empleado. Su localización se produjo porque el alimoche tenía colo-
cado un transmisor GPS toda vez que formaba parte junto con otro de 
un estudio científico sobre las migraciones de estas aves carroñeras y 
en alimoche, que había nacido en Soria, ya había pasado dos inviernos 
en Mauritania. Al emitir el ave varios días seguidos desde en mismo 
punto se alertó al SEPRONA que localizó su cadáver y también, al 
registrar concienzudamente el lugar, los de los demás buitres que ya 
habían sido ocultados en el interior del tronco de una encina seca allí 
existente. Se montó una espera por la fuerza pública y al siguiente día 
apareció por el lugar el dueño del ganado que allí pastaba, pues la 
finca es comunal, y al registrarle el coche se encontró en el mismo el 
veneno empleado que llevaba en un bote y que coincidía con el encon-
trado en los cadáveres y en el cebo y se procedió a su detención. Se 
tramitó atestado por Juicio Rápido y la defensa del inculpado intentó 
llegar a una conformidad si bien la misma fue frustrada por el Fiscal 
del territorio, siguiendo instrucciones del Fiscal Delegado, que pidió 
la transformación en Diligencias Previas para poder ofrecer acciones 
no solo a la Junta de Extremadura como perjudicado sino también a la 
institución que era dueña del GPS y realizaba el estudio referido pues 
el mismo se ha visto abortado y las inversiones realizadas echadas a 
perder con el consiguiente quebranto económico y además para tasar 
el valor de las aves envenenadas, pues era claro que la defensa lo que 
buscaba era una conformidad con suspensión de la pena de prisión y 
evitar la responsabilidad civil, y por el Juez se acordó dicha transfor-
mación en Diligencias Previas que al finalizar el año 2010 estaban en 
trámite y en el pasado 2011 fueron remitidas calificación, acusándose 
al inculpado como autor de un Delito continuado contra la Fauna pre-
visto y penado en los artículos 74.1, 334.1, 335.1 y 336 párrafo pri-
mero, en concurso del artículo 8.4.ª, y 338 del Código Penal en su 
redacción anterior a la reforma operada por Ley Orgánica 5/2010 y 
solicitando se le impusiera la pena de tres años de prisión, inhabilita-
ción especial para el derecho a cazar por seis años, accesorias de 
inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo e inhabilita-
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ción especial para el oficio de ganadero por el tiempo de condena y 
costas».

Es tal el efecto devastador del veneno que iniciativas altamente 
positivas tendentes a la recuperación de especies en vías de extinción, 
pueden verse abocadas al fracaso. Según la Memoria de Asturias, de 
los dos quebrantahuesos traídos de Aragón y soltados en la zona astu-
riana del Parque Nacional de los Picos de Europa, uno de ellos apare-
ció muerto en el concejo de Peñamellera Alta y aunque las pruebas 
toxicológicas no fueron concluyentes, una serie de indicios apuntaban 
de forma bastante evidente la una muerte por consumo de veneno.

En ocasiones la colocación de cebos tiene lugar incluso en el 
recinto vallado de la propiedad privada, aparentemente por el propie-
tario de la misma, con el objeto evitar el acceso de depredadores al 
recinto en el que se hallan las aves de corral. Ese es el caso descrito 
por la Fiscalía de Jaén en su Memoria, supuesto que provocó la muerte 
de un Lince Ibérico, especie en peligro de extinción, y de un zorro. En 
ocasiones también los cebos envenenados se dejan en parques públi-
cos, provocando con frecuencia la muerte de animales domésticos. De 
hecho, según la Fiscalía de Palencia, «más de una decena de perros 
han muerto después de ingerir cebos con carne envenenada que 
habían sido dejados en espacios verdes, muy concurridos por 
animales y sus dueños». La Fiscalía de Lleida se refiere en su Memo-
ria a las varias sentencias, tanto condenatorias como absolutorias, dic-
tadas en la provincia. 

Varias Memorias describen la adopción de iniciativas tendentes a 
la lucha contra esta práctica, como la creación de unidades caninas 
para la detección de veneno (Asturias, etc.), que sin duda contribuyen 
a localizar este tipo de productos. Igualmente, Zaragoza propugna, y 
así lo ha venido planteando a las fuerzas del orden competentes, la 
máxima rapidez a la hora de actuar sobre los hechos y de aportar las 
periciales sobre el envenenamiento. De lo que se trata es «…de corre-
gir en lo posible la lentitud del proceso, enervador de la eficacia poli-
cial». No obstante, la complejidad del problema es de tal naturaleza 
que resulta extraordinariamente complicada su erradicación. También 
la Fiscalía de Badajoz hace alusión a la constitución, en el año 2010 
de la «Comisión Mixta de Seguimiento de Ecotoxicología» en la que 
participan los organismos encargados del análisis y recogidas de 
muestras, así como todos los sectores implicados en la lucha contra el 
veneno de cara a coordinar el camino a seguir con la «notitia crimi-
nis» y la lucha contra el veneno. Según la Fiscalía, en el año 2011 se 
aprobó el Protocolo de actuación en la materia, el cual «fue dado a 
conocer y remitido por la Junta de Extremadura a las distintas Aso-
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ciaciones Ecologistas y publicado en la página Web de la Junta de 
Extremadura» para su difusión general.

La Fiscalía de Jaén, en cumplimiento del oficio remitido en 
fecha 15 de marzo de 2010 por la Fiscalía Coordinadora de Medio 
Ambiente sobre Control de Suspensiones de Aprovechamiento Cine-
gético en Cotos de Caza se incoó en el año 2010 el Expediente Guber-
nativo número 6/2010 en el que se dictó Decreto acordando librar 
oficios a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Unidad de 
Policía Nacional Adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
Guardia Civil) así como a la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía para que procedieran a la vigilancia de las suspen-
siones acordadas de aprovechamientos cinegéticos en cotos de caza 
dando cuenta a la Fiscalía provincial de las posibles vulneraciones de 
las suspensiones por si fueran constitutivas de infracción penal. 
Durante el año 2011 no se ha recibido en Fiscalía atestado o informe 
procedente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dando 
cuenta de incumplimientos respecto de suspensiones de aprovecha-
mientos cinegéticos. También la Fiscalía de Huelva señala, en relación 
a los cebos, que continúa dando problemas la prueba de la autoría; 
cuestión que sigue abocando al sobreseimiento provisional, la mayor 
parte de las causas, con el visto del Fiscal, que solicita la remisión de 
testimonio a la Delegación de Medio Ambiente, a los efectos de sus-
pender el aprovechamiento cinegético de las fincas, que ha devenido 
en un instrumento de gran eficacia para evitar la reiteración de dichas 
conductas.

La Fiscalía de Valladolid trata en su Memoria el tema de la utiliza-
ción de cebos envenenados en supuestos de caza, ante la dificultad de 
«frenarla». La Fiscalía plantea diferentes fórmulas, por la vía admi-
nistrativa, que permitan limitar, o incluso prohibir, la caza en aquellas 
zonas en las que su uso sea recurrente y no se consigan resultados 
prácticos por la vía penal por desconocimiento de los autores. 

3.  Cepos-lazos

La Memoria de la Fiscalía de Albacete destaca el recurso de apela-
ción interpuesto contra el auto de sobreseimiento dictado por el Juz-
gado de Instrucción de Alcaraz, basando el sobreseimiento en que «la 
utilización de lazos sin freno y de lazos con freno no autorizado en un 
coto de caza, constituye un medio de caza que no pueden equipararse 
en cuanto a su eficacia destructiva al veneno o al explosivo, ya que se 
trata de un método de caza que tiene carácter individual y no puede 
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producir la muerte de forma indiscriminada como ocurre con el 
veneno, sin que por otra parte puedan aplicarse de forma analógica 
los preceptos penales a otros supuestos que no estén expresa y taxati-
vamente previstos en los tipos penales». Resulta sorprendente, tal 
como señala la Memoria de Albacete, el que la resolución recurrida no 
tuviera en cuenta la redacción del artículo 336 del Código Penal esta-
blecida por la LO 5/2010 que entró en vigor el día 23 de diciembre 
de 2010 y en la que se establece que se impondrá la pena de prisión y 
multa al que emplee para la caza y la pesca veneno, medios explosivos 
y otros instrumentos o artes de similar eficacia destructiva, «o no 
selectiva para la fauna», lo que supone una modificación legislativa 
importante en el sentido de que equipara como conductas punibles al 
empleo de veneno y explosivo, los medios de caza no selectivos, no 
exigiendo que tales medios tengan similar eficacia destructiva, resul-
tando evidente que los «lazos sin freno» constituyen un medio de caza 
no selectivo que puede atrapar cualquier mamífero vertebrado de 
cualquier tamaño y especie y de forma indiscriminada al carecer de 
sistema de freno, incluyendo especies protegidas en los catálogos de 
especies nacionales a autonómicos.

4.  Tráfico ilegal de especies

Posiblemente el caso de mayor entidad reflejado por las diferentes 
Memorias en esta materia lo haya sido un tema iniciado con una comi-
sión rogatoria procedente de un Juzgado de Gante y remitido al Juez de 
Instrucción de Llerena, en Badajoz. Se trata, según la Memoria, de «una 
investigación que se lleva en ese Juzgado (Gante) de la que … se des-
prende la existencia de una organización dedicada al tráfico interna-
cional de aves que genera gran cantidad de beneficios económicos y 
con un gran daño para la fauna, pues, este tráfico recae sobre especies 
amenazadas sobre las que existen altos grados de protección, de la que 
forman parte varios ciudadanos belgas, que son los allí investigados, y 
cuyo “modus operandi” consiste en obtener huevos o pollos de las 
aves, criarlos y luego documentarlos para darles una apariencia de 
legalidad mediante documentos CITES, pertenecientes a otras aves 
fallecidas u obtenidos fraudulentamente mediante declaraciones falsas 
de nacimiento en cautividad, estableciéndose entre los miembros de la 
organización un tráfico de aves y documentos falsos para amparar las 
mismas, tráfico cuyo fin es lucrarse con la venta a terceros de las aves». 
Según la Memoria, el suministrador era un ciudadano español y la per-
sona que realizaba los actos posteriores de venta era un ciudadano britá-
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nico. Abierta la correspondiente investigación y efectuado un registro 
en España, se observa que «en cuanto a la documentación ocupada hay 
numerosos documentos, facturas, reembolsos, copias de documentos de 
cesiones de aves, etc. que ponen de manifiesto que el ciudadano espa-
ñol, su esposa y la empresa que gestionan se dedican hace años con 
reiterada frecuencia a la venta de aves rapaces. También aparece 
numerosa documentación que revela la frecuente relación de los cita-
dos con los ciudadanos belgas y el inglés antes mencionados. Entre la 
documentación, como dato muy revelador a parecieron numerosos 
documentos de cesión de aves sin rellenar en cuando al destinatario ni 
firmar pero que llevan el membrete del ciudadano inglés». Ese mismo 
supuesto dio lugar en España a la apertura de las correspondiente inves-
tigación por un posible delito del artículo 334 del Código Penal y una 
falta del artículo 636.1.º por el ejercicio de la actividad de caza, care-
ciendo del correspondiente seguro obligatorio.

También la Fiscalía de Cádiz relata la «… introducción en territorio 
español procedente de Marruecos de 10 monos de la especie Macaca 
Sylvanus, conocidos como monos del Gibraltar con la finalidad de pro-
ceder a su venta y contraviniendo el Convenio CITES al estar incluida 
esta especie en el Apéndice II de dicho Convenio que lo catalogaba 
como especie vulnerable, estando por ello restringido su comercio. Tres 
de estos monos fueron vendidos a diversos compradores quienes los 
compraron al pensar que eran monos enanos. En el momento de la 
venta se les entregó un certificado de vacunación que había sido falsifi-
cado. Al darse cuenta los compradores que los monos crecían más de lo 
esperado, procedieron a denunciar los hechos. Se formuló acusación 
por delitos de estafa, falsedad documental y contrabando así como por 
delito contra la fauna tipificado en el artículo 334.1 del Código Penal. 
En el acto de juicio se llegó a una conformidad por la que el acusado 
resultó condenado a una pena de multa de 8 meses con una cuota diaria 
de 6 euros y a la pena de inhabilitación especial para el ejercicio del 
derecho a cazar o pescar por dos años».

5.  Introducción de especies alóctonas

La Sección de Medio Ambiente de la Fiscalía de Córdoba relata en 
su Memoria la introducción de la especie alóctona «siluro» en el pan-
tano de Iznájar y el impacto ambiental consecuencia de esa introduc-
ción, habida cuenta su extraordinaria capacidad invasora que 
compromete severamente la abundancia y supervivencia de peces 
nativos y otros vertebrados. Según la citada Fiscalía, «el móvil para la 
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introducción no es otro que la utilización como reclamo turístico 
orientado a ciudadanos del norte de Europa».

7.3.4.8  Malos tratos a animales domésticos

Sigue en aumento el uso del Derecho penal para los supuestos de 
malos tratos a animales domésticos. De hecho, la Fiscalía de Vizcaya 
subraya el notable incremento de causas judiciales, tanto de Diligen-
cias Previas como de Juicios de Faltas. La Fiscalía de Murcia casi ha 
triplicado las Diligencias abiertas por esta causa en el año 2011, frente 
a las del 2010. La Memoria de Vizcaya dice que «no resulta fácil 
apuntar a una única causa para explicar dicho incremento, pero no 
ha de ignorarse la creciente sensibilización en dicha materia». Esa 
sensibilización se desprende de lectura de la sentencia que cita la 
Memoria de Cáceres, relativa a un supuesto de muerte de varios ani-
males por desnutrición y abandono. Argumenta la Sentencia que tal 
actitud de abandono supone una clara crueldad «… por lo que supone 
de entrega en un tan progresivo como devastador deterioro orgánico y 
funcional a causa de una suerte de autoconsumo del propio cuerpo, 
que supone la muerte por inanición, y a cuya valoración tampoco se 
sustraería el comportamiento consistente en no atacar y atajar la 
fuente, como sería –siguiendo la tesis del encausado– una enferme-
dad, de una falta de apetito, revelada y materializada en un adelgaza-
miento visible y ostensible del ganado». Añade la sentencia que 
«… por lo que supone de creación de sufrimientos de lujo, integra con 
creces, la exigencia típica de ensañamiento con que se expresa la 
norma». 

A su vez, la casuística, como en muchos otros temas de medio 
ambiente, va también en aumento. En ocasiones esa misma casuística 
refleja hechos deleznables. Así, la Fiscalía de Asturias se refiere al uso 
de la acción penal contra quien, entre junio y agosto de 2011, procedió 
a depositar en unos jardines sitos en la Calle León XIII de Gijón, 
diversos trozos de carne que en su interior tenían alojados varias agu-
jas o alfileres, con la intención de que fuesen comidos por los perros 
que habitualmente eran llevados a esos jardines por sus propietarios, 
lo que así ocurrió, al menos, con 6 perros que tuvieron que ser opera-
dos para extraerles las agujas. 

También la Fiscalía de Asturias alude a la sentencia de condena 
dictada contra quien tenía encerrados en una cuadra de unos dos 
metros de largo por 1,50 de ancho, a dos animales producto de cruce 
entre cerdo y jabalí, en unas condiciones deplorables, permaneciendo 
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constantemente semienterrados en sus propias heces, estando el suelo 
cubierto por estiércol en estado semilíquido de unos 20 centímetros de 
espesor y careciendo absolutamente de agua y alimento, por lo que se 
encontraban en estado caquéxico, falleciendo el macho poco después 
y siendo sacrificada la hembra por técnicos de la Consejería de Medio 
Rural y Pesca del Principado de Asturias, al ser irrecuperable dado su 
estado terminal. En la documentación aportada junto a la Memoria de 
la Fiscalía de Segovia se hace referencia a un asunto de abandono de 
varios canes por un particular, en un recinto cerrado y con el resultado 
de muerte de varios de los mismos, encontrándose el resto en un 
estado deplorable. 

La Fiscalía de Huelva, después de referirse a dos condenas por 
esta temática, alude a una investigación por la aparición de dos anima-
les muertos (un macho cabrio y una paloma) por decapitación en lo 
que parecía un ritual de «santería».

La Memoria de Ciudad Real alude a la condena de un menor que 
acabó con la vida de un perro por ahorcamiento, a instancias de un 
mayor de edad, que ha sido también condenado.

Lamentablemente la perspectiva informática de la delincuencia se 
proyecta sobre este tipo de modalidad delictiva. Según la Memoria de 
Badajoz, en su momento se instruyó un atestado por el Cuerpo Nacio-
nal de Policía como consecuencia de la «denuncia de dos asociacio-
nes protectoras de animales por la difusión en Internet de un video, 
donde se mentaba la ciudad de Badajoz, y en el que aparecía el des-
cuartizamiento estando con vida de un cachorro de perro. A dichas 
Diligencias Previas se incorporó el atestado tramitado por el 
SEPRONA, en virtud de denuncia de una tercera asociación. Realiza-
das las oportunas investigaciones tanto por la Policía como por la 
Guardia Civil siguiendo el rastro informático del video no se llegó a 
su origen, quedando pendientes de la respuesta por parte de GOO-
GLE y MICROSOFT a los oficios remitidos a los mismos a solicitud 
de las fuerzas policiales para tratar de identificar la I.P. del que parte 
el mentado video». Como consecuencia de ello las fuerzas policiales 
tuvieron que proceder a investigar los hechos desde otra perspectiva 
distinta, abriendo otros procedimientos archivados y acordando una 
detención aunque sin podérsele atribuir al detenido la autoría de los 
hechos del video. Un caso sí esclarecido es el de las Diligencias abier-
tas por «la aparición en un contenedor de basuras en el centro de la 
ciudad de dos cachorros de perro a los que se habían amputado las 
orejas y los rabos y a uno de ellos parcialmente y al otro totalmente la 
lengua y que al no haberse logrado averiguar quién los tiró a la 
basura fueron en su día archivadas. A raíz de la nueva investigación 
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realizada por el SEPRONA se logró identificar a una empleada de la 
limpieza viaria que vio arrojarlos al contenedor y a través de compo-
siciones fotográficas se identificó a la persona que arrojó la caja que 
contenía los cachorros a la basura... Toda vez que el Fiscal Delegado 
asistió a la declaración de este individuo como detenido ante el Juez 
de Guardia pudo observar su lamentable estado mental por lo que la 
Fiscalía interesó que fuera examinado por el Forense que informó en 
el sentido de entenderlo semi-imputable».

7.3.4.9  Contaminación, vertidos, vertederos, distracciones de aguas 
y supuestos similares

1.  Contaminación de aguas

La Fiscalía de Huelva informa de los supuestos de vertidos a aguas 
continentales o del litoral y también de aguas residuales sin depurar 
en zonas especialmente protegidas, dada la insuficiencia de los siste-
mas de depuración por el crecimiento demográfico de muchas locali-
dades o por el exceso de población en los periodos vacacionales, 
siendo especialmente preocupante en aquellas zonas más próximas a 
espacios protegidos, o en la cuenca minera. Todo ello en línea con la 
condena contra España del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas de 14 de abril de 2011, en el caso C-343/10. También la Fis-
calía de Las Palmas pone de relieve hechos similares, como conse-
cuencia de vertidos efectuados directamente al mar desde las islas y 
planteando la necesidad de buscar una solución al problema, habida 
cuenta la dilución casi inmediata del mismo en la extensa superficie 
del mar, impidiéndose con ello casi cualquier acción legal.

2.  Vertidos ilegales de hidrocarburos y otras sustancias peligrosas

Se trata éste de un tema por el que la Fiscalía de Tarragona tiene 
abiertos varios procedimientos. La Fiscalía de Castellón informa que 
«en el ámbito de la contaminación marítima, como novedad, y sin 
duda fruto de los esfuerzos de la Fiscalía de Sala, se han iniciado las 
oportunas relaciones con la Capitanía Marítima desarrollándose una 
reunión en las dependencias del Puerto de Castellón a la que asistió el 
Fiscal Jefe y miembros de la Sección». Fruto de la misma ha sido la 
remisión de la oportuna información a la Fiscal Delegada, así como al 
SEPRONA a fin de conseguir una adecuada coordinación, dando lugar 
a la apertura de unas Diligencias de Investigación Penal contra BP OIL 
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España. La empresa citada cuenta en la zona II del área de servicio del 
Puerto de Castellón, con una plataforma de atraque y un campo de 
boyas, para amarre de los buques que cargan y descargan sus productos 
en la refinería. En su momento se produjo una contaminación de las 
aguas próximas a la plataforma por la rotura de una de las tuberías de 
fuel oil. Así consta en la documentación remitida con un DVD en el 
que se recogen archivos con indicación de las vicisitudes ocurridas 
durante el incidente consistente en el vertido de hidrocarburo al mar y 
por el que se activó el Plan de Contingencias por Contaminación 
Marina Accidental. Por su parte, la Fiscalía de Baleares alude, en su 
Memoria, a las Diligencias de Investigación abiertas por el vertido, 
aparentemente doloso, de sustancias contaminantes, desde un buque de 
bandera china. La Fiscalía de Cádiz enfatiza el serio problema que 
constituye los vertidos de hidrocarburos, procedentes de buques. Se 
añade, sin embargo, que «durante el año 2011 han tenido muy escasa 
incidencia las denuncias por vertidos. Los pocos que se han producido 
no han llegado a alcanzar la entidad suficiente como para dar lugar a 
la tramitación de un procedimiento penal, habiéndose quedado la san-
ción en el ámbito administrativo». Es importante destacar, sin embargo, 
además de lo dicho, que «cuando se ha estudiado con detenimiento la 
causa que generó cada vertido, se ha detectado que el cumplimiento de 
la normativa de seguridad suele ser más escrupulosa por parte de los 
responsables de los buques, que además presentan toda la documenta-
ción acreditativa del cumplimiento riguroso de las inspecciones perió-
dicas a que vienen obligados legalmente para evitar accidentes de los 
que se puedan derivar daños ecológicos». Lo dicho probablemente se 
debe a las diferentes iniciativas que desde el Ministerio Fiscal se han 
adoptado en relación al tema en los últimos años y del que se han dado 
cumplida información en diferentes Memorias anuales. 

3.  Vertederos, vertidos y residuos en general

La Fiscalía de Alicante subraya la peculiaridad de la investigación 
de los vertidos ilegales de basuras en diversas fincas del término 
municipal de Orihuela, que constituye una de las derivaciones de la 
«trama Brugal» y que se inició por la Fiscalía Anticorrupción. No 
obstante, a la vista de las características y naturaleza de la materia, la 
misma ha sido asumida por la Sección de Medio Ambiente de la Fis-
calía de Alicante. 

En el tema de residuos es de destacar las Diligencias Previas abier-
tas en Juzgado de Instrucción núm. 5 de Zaragoza, resultado de la que-
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rella presentada por la Fiscalía a consecuencia de la conocida como 
«Operación Fragmento» iniciada por la Fiscalía de Sala y referida a la 
improcedente y presumiblemente fraudulenta actuación de reciclaje de 
frigoríficos y otros electrodomésticos, llevada a cabo por una empresa 
de Zaragoza y en las que el Fiscal Delegado de dicha provincia está 
trabajando actualmente en el impulso y desarrollo de la instrucción.

4.  Distracciones, extracciones y usos ilegales de aguas

La Fiscalía de A Coruña destaca en su Memoria varios supuestos 
relativos a irregularidades cometidas con repercusión en el caudal 
ecológico de los ríos y zonas húmedas. El primer caso, según la Fisca-
lía, podría tratarse de un posible delito de prevaricación por la modifi-
cación de una concesión con destino a un aprovechamiento 
hidroeléctrico, sin cumplimentar los requisitos necesarios, y cuyo 
resultado ha sido «… la creación de una cascada artificial, con des-
tino turístico, abierto por horas, con total abandono del caudal ecoló-
gico». Otro caso, consiste en un aprovechamiento hidroeléctrico en un 
río que abastece desde el año 1969 a una piscifactoría y que en deter-
minados momentos estacionales la presa «… no vierte caudal ecoló-
gico alguno, derivándose casi en su totalidad a la piscifactoría», de 
manera que hay una parte significativa del río que «… en determina-
dos períodos no recibe un constante aporte de agua para garantizar 
su vida y el ecosistema». Un tercer supuesto se refiere al vaciado de 
una laguna, mediante un desagüe artificial, efectuado por la Adminis-
tración y con una notable incidencia en el medio ambiente. 

Por su parte, la Memoria de la Fiscalía de Ciudad Real refiere el 
uso de la acción penal contra la persona que procedió a la transforma-
ción del régimen de cultivo de olivar y viñedo extensivo y de secano a 
olivar intensivo de regadío en espaldera. El agua destinada al uso y 
mantenimiento de la explotación ganadera desarrollada por la empresa 
del acusado y la suministrada para el riego de terrenos y parcelas dedi-
cadas al cultivo de olivar proviene de 13 captaciones de agua no auto-
rizadas que carecen de caudalímetros. Por su parte en las mismas 
fechas el acusado en las parcelas de su propiedad sitas en el término 
municipal de Campo de Criptana (Polígonos 8 y 9) procedió a la eli-
minación, modificación y alteración de los caminos municipales, lle-
vando a cabo en dichos caminos la instalación de una red de tuberías 
de material plástico para riego agrícola sin título jurídico que le habi-
litase para ello (licencia municipal, calificación urbanística y Evalua-
ción de Impacto Ambiental). La extensión territorial a la que afectan 
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estas actividades desarrolladas por la Mercantil está catalogada como 
zona ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves según la 
Directiva Comunitaria 79/409/CEE) por lo que todas estas actividades 
llevadas a cabo supusieron una alteración temporal de las condiciones 
que hacen apto dicho hábitat para las especies y un riesgo para las 
especies de aves de la zona ZEPA.

La Fiscalía de Murcia realiza anualmente un importante trabajo en 
colaboración con la Confederación Hidrográfica del Segura, a tenor del 
artículo 247 del Código penal, del que cada año se viene dando noticia 
en esta Memoria en supuestos de defraudaciones de aguas. Según la 
Memoria «la Confederación Hidrográfica del Segura está remitiendo 
todos los casos que exceden de 400 € por orden del Fiscal Superior a la 
Fiscalía. Así evitamos la impunidad que se produce ante tales conduc-
tas cuando no se puede acreditar el difícil elemento del tipo que exista 
peligro de afectar gravemente al sistema natural». Es exponente de ese 
planteamiento la presentación de una querella contra la empresa muni-
cipal EMUASA y la mercantil de servicios auxiliares CESPA, por haber 
realizado la explotación de un sondeo ilegal para la extracción de agua 
para el riego de parques y jardines de la ciudad de Murcia. El delito es 
por el artículo 247 del Código Penal y las diligencias se iniciaron por 
remisión del expediente sancionador incoado por la Confederación 
Hidrográfica del Segura a instancias de una denuncia de particular. En 
esa misma línea, la Fiscalía viene procediendo por delito de desobe-
diencia a las órdenes de clausura o cierre del pozo, a petición de la 
Confederación Hidrográfica o del Juzgado de lo Contencioso corres-
pondiente y tras haberse efectuado los requerimientos procedentes. 

5.  Contaminación electromagnética, de radiaciones ionizantes, acús-
tica y atmosférica

En materia de radiaciones ionizantes señalar que en el mes de 
febrero la Fiscalía de Tarragona presentó denuncia contra el director 
de la central, el Jefe de Explotación, el Jefe del Servicio de Protección 
Radiológica y el Inspector Residente titular como consecuencia de la 
dispersión y fuga incontroladas, de carácter imprudente, de miles de 
partículas radioactivas procedentes de la central nuclear de Ascó-1, 
entre noviembre y diciembre de 2007. Con posterioridad se ha solici-
tado la declaración en calidad de imputado del segundo Inspector 
Residente, ya que el primero alegó en su declaración de imputado que 
parte del tiempo al que se contraen los hechos denunciados, había 
estado de vacaciones. Según la citada Fiscalía, el traslado voluntario 
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de la Juez titular del Juzgado de Gandesa, que conoció de los hechos 
desde el momento de la denuncia, seguramente supondrá un retraso en 
el procedimiento, habida cuenta lo voluminoso y complejo del mismo.

Si bien el tema de la contaminación acústica ya no constituye un 
serio problema a nivel de su investigación penal en España, habida 
cuenta la experiencia que existe en el presente momento sobre la 
materia, todavía se producen casos de zonas acústicamente degrada-
das en diferentes áreas del país. La Fiscalía de Jaén viene insistiendo 
ininterrumpidamente desde el año 2009 sobre ese problema y los 
resultados ya se van traduciendo en forma de sentencias y acusacio-
nes. También aumenta el número de procedimientos por este tema en 
Huelva, según precisa la Memoria de esa Fiscalía, probablemente 
debido a un aumento de la preocupación social por la contaminación 
acústica. Hasta tal punto es así, que, según esa misma Fiscalía, los 
vecinos denunciaron al dueño de un loro porque, «… debido a sus 
chillidos y silbidos, no podían conciliar el sueño». La Fiscalía de 
Murcia se refiere igualmente al aumento del número de procedimien-
tos abiertos en la materia, describiendo, entre otros, la querella inter-
puesta por la Fiscalía «contra el responsable de la entidad religiosa 
Iglesia Evangélica de Luz de Dios Misión por las emisiones de ruidos 
procedentes de las celebraciones religiosas que se practicaban en un 
local que no reunían las condiciones mínimas de insonorización, 
constando hasta 14 mediciones sonométricas practicadas por la poli-
cía local en las viviendas cercanas, existiendo partes médicos de asis-
tencia a varios vecinos, y constando varios expedientes sancionadores 
municipales con sanciones que no había cumplido el local. El efecto 
inmediato que ha producido la querella es que tras ponerla en cono-
cimiento el Juzgado al querellado, procedieron a marcharse a otro 
lugar». Actualmente, según la Fiscalía, las actuaciones se encuentran 
en trámite en el Juzgado de Instrucción núm. 6 de los de Murcia. Por 
su parte, la Fiscalía de Burgos también se refiere a varias Diligencias 
por contaminación acústica, entre ellas una que ha dado lugar a una 
sentencia de condena, después de más de cuarenta denuncias en el 
Ayuntamiento sin resultados tangibles. La Fiscalía de Tenerife señala 
como casos de especial relevancia tres procedimientos por contamina-
ción acústica, los cuales «… presentan como nota común que todos 
ellos se iniciaron en virtud de denuncias de particulares por la pro-
ducción de ruidos y vibraciones procedentes de diferentes actividades 
que se vienen desarrollando desde muchos años atrás, denunciándose 
al mismo tiempo la dejación de funciones, inactividad o falta de res-
puesta administrativa frente a las infracciones detectadas».
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La Fiscalía de Barcelona ha procedido a incoar unas Diligencias 
Preprocesales destinadas a comprobar ese grado de cumplimiento de 
la normativa administrativa en materia de contaminación atmosférica 
y el estado de situación de la misma, lo cual podría motivar, en su 
caso, que la Fiscalía iniciara una vez obtenida y valorada la informa-
ción pertinente el procedimiento de exigencia de responsabilidad 
ambiental. Dichas diligencias se hallan actualmente todavía en curso 
y en las mismas se están obteniendo de forma periódica datos sobre 
esa contaminación de los organismos encargados de su control de la 
Generalitat de Catalunya y del Ayuntamiento de Barcelona, habiendo 
recabado asesoramiento del Centro Superior de Investigaciones Cien-
tíficas. También en esas diligencias se han obtenido estudios relacio-
nados con la cuestión y se ha unido la documentación facilitada por 
una entidad ambientalista.

La Fiscalía de Cantabria refiere la tramitación de un procedimiento 
por emisiones de sulfuro de hidrógeno y sulfuro de carbono a la atmós-
fera por parte de una conocida empresa de Cantabria. A este procedi-
miento se ha acumulado otro, por nuevas emisiones desde la misma 
empresa. Según la Memoria «la peculiaridad en este procedimiento es 
que uno de los extremos que se denuncian a la Fiscalía es la ausencia de 
un sistema de medición en tiempo real, de manera que no pueden detec-
tarse niveles que podrían poner en riesgo la salud de las personas con 
tiempo suficiente como para adoptar las medidas correctoras necesa-
rias. Se está en fase de instrucción por lo que, de resultar acreditado 
dicho extremo, todavía se ignora cuáles son las razones que impiden o 
dificultan la instalación de este tipo de sistema».

7.3.4.10  El uso de la vía contencioso-administrativa en medio 
ambiente por parte del Ministerio Fiscal.

La Fiscalía de Teruel anuncia la apertura de unas Diligencias 
Informativas como base para un eventual recurso en el ámbito Con-
tencioso Administrativo, merced a las previsiones de la Ley 26/2007, 
tras la puesta en conocimiento de la información pública a la que se ha 
sometido el proyecto de carretera de acceso a pistas de esquí en el LIC 
de la Sierra de Javalambre, y su Estudio de Impacto Ambiental. Por su 
parte, la Fiscalía de Sevilla viene asumiendo ya el reparto de asuntos 
contenciosos en medio ambiente entre los distintos Fiscales especia-
listas, habida cuenta la creciente importancia de la materia.

La Memoria de la Fiscalía de Guipúzcoa refiere la interposición de 
demanda de 10 de febrero de 2011 ante los Juzgados de lo Conten-
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cioso-Administrativo de San Sebastián, dando lugar al Procedimiento 
Ordinario 989/2010 que se tramita actualmente ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo núm. 2 de San Sebastián. Con ello, según 
la Memoria, «… se da cumplimiento al requerimiento de 10 de 
noviembre de 2010 de la propia Fiscalía Coordinadora, que plan-
teaba la posibilidad de acudir a la vía contencioso administrativa con 
el objeto de plantear la nulidad del Decreto 50/2010 del Ayuntamiento 
de Mutriku de 14 de julio de 2010, por el que se disponía la prórroga 
durante cinco años de la licencia de actividad de la explotación de 
una cantera en el barrio de Olatz, que lindaba con el Lugar de Interés 
Comunitario Arno. Con dicha demanda, se abre un nuevo camino en 
la actuación de la Fiscalía de Medio Ambiente y Urbanismo, pues no 
deja de ser novedosa la intervención activa del Fiscal en este orden 
jurisdiccional interponiendo la demanda. En el momento actual, tras 
practicar prueba testifical el 12 de diciembre de 2011, están pendien-
tes los autos de dictar la resolución que corresponda».

Según la Fiscalía de León, «en materia de urbanismo, un año más 
se insta por parte de esta Fiscalía la modificación de la Ley de Juris-
dicción Contencioso-Administrativa para dar un mayor protagonismo 
al Ministerio Fiscal en las ejecuciones de sentencias recaídas ante los 
Juzgados de lo Contencioso Administrativo, puesto que partiendo del 
dato que en muchos de los casos la ejecución de estas sentencias 
depende de la Administración (quién, en algunos de ellos, no ha sido 
capaz de evitar eficazmente la situación que se ha creado y que tam-
bién se ve afectada por la resolución judicial), esto hará que pueda 
dilatar la ejecución, ejecutar la sentencia de forma sui generis o acu-
dir al tan socorrido en la actualidad “no tengo medios materiales 
para poder llevar a cabo la ejecución de la sentencia”». En cualquier 
caso, y en tanto en cuanto esas facultades no existan, las Salas de lo 
Contencioso vienen deduciendo testimonio al Ministerio Fiscal por 
posibles delitos de desobediencia: «… en algunos casos, principal-
mente en lo que concierne a la Fiscalía de León, estamos recibiendo 
testimonios de resoluciones de la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad para el ejercicio de la acción 
penal en supuestos donde de forma recalcitrante la Administración o, 
mejor dicho, la persona física que representa a la Administración ha 
puesto todo tipo de reparos para ejecutar una resolución judicial o no 
ha procedido a procurar que las situaciones vuelvan al estado en el 
que se encontraban con anterioridad a la comisión de la ilegalidad, 
sin olvidar otros supuestos en los que las propias partes no han ins-
tado la ejecución de la sentencia, probablemente previo pago u otros 
acuerdos, quizás igual de ilegales a los resueltos en la sentencia».
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7.4  Fiscal de Sala Coordinador de Extranjería

7.4.1  Introducción

1.  Un año más, en las líneas que siguen, trataremos de reflejar la 
actividad desarrollada por los Fiscales especialistas en el ámbito del 
derecho de la extranjería según el cúmulo de competencias atribuidas 
por los distintos instrumentos de la Fiscalía General reguladores de 
nuestra función que se extiende tanto por los órdenes jurisdiccionales 
ordinarios –con excepción de la militar– como especializados (vigi-
lancia penitenciaria o registro civil). 

A treinta y uno de diciembre de 2011, han sido 111 los Fiscales 
que han llevado a cabo esa función en las distintas Fiscalías provincia-
les y en las Fiscalías de la Audiencia Nacional y Antidroga.

2.  La regla general sigue siendo que los FDE compatibilizan este 
cometido con otros (adscripción a uno o varios Juzgados de Instruc-
ción de la provincia, celebración de juicios ante los Juzgados de lo 
Penal, Audiencias Provinciales o Tribunales del Jurado, atención a los 
servicios de guardias, o la asunción de alguna otra delegación distinta 
de la extranjería). 

Por ello la labor de coordinación atribuida a los FDE en sus res-
pectivos territorios se verifica de formas diversas, intensificando los 
contactos y reuniones con los Fiscales encargados del despacho de los 
asuntos, respondiendo a cuantas consultas se plantean por los mismos 
y girando notas internas para unificación de criterios  4.

4  Esta solución que resulta aceptable en provincias con escasa incidencia del fenómeno 
de la extranjería, no parece, sin embargo, la más adecuada en otras en las que por la especial 
complejidad que presenta este fenómeno –como es el caso de Cádiz, Málaga o Barcelona– qui-
zás fuera necesaria una mayor adscripción de Fiscales o, en su caso, la atribución en régimen 
de exclusividad de la función al FDE. Solamente la FDE de Madrid, Ilma. Sra. doña Beatriz 
Sánchez Álvarez, desarrolla su función en régimen de exclusividad, hecho por el que merece una 
especial mención el esfuerzo de la jefatura provincial al apostar por esta solución, que ha gene-
rado un auténtico vuelco en la labor de coordinación institucional con excelentes resultados. Hay 
que destacar igualmente el patente amejoramiento que se ha producido en la Fiscalía Provincial 
de Barcelona, en la que si bien sólo existe un Fiscal encargado de la sección de extranjería, el 
Ilmo. Sr. don Fernando Rodríguez Rey, se ha logrado por primera vez en los últimos años que la 
Sección goce de cierta estabilidad e indudable eficacia en su funcionamiento. Como el mismo 
afirma ello ha permitido consolidar el esquema organizativo diseñado en el último trimestre del 
año 2010 mediante numerosas notas internas que se fueron dictando para la creación de un 
circuito interno de comunicación y transmisión de información y documentos entre las distintas 
oficinas de la Fiscalía y la propia Sección de Extranjería. Creado este circuito, al inicio del 
año 2011 se elaboró por la Sección y se aprobó por la Jefatura la Nota de Servicio Núm. 1/2011 
que fija y delimita las concretas competencias y funciones a desarrollar por la Sección; Nota 
que ha sido completada por otras posteriores destinadas a ampliar el catálogo de delitos com-
petencia de la Sección extendiéndolo al delito de mendicidad de los artículos 232 y 233 del 
Código Penal y al despacho de la totalidad de las ejecutorias y expedientes relacionados con la 
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La mayor parte de los FDE han tenido que realizar un extraordina-
rio esfuerzo para compensar las carencias de personal auxiliar y las 
limitaciones de medios materiales  5. Especialmente preocupante es la 
insuficiencia del sistema informático instaurado tanto por su depen-
dencia del registro judicial  6 como por su inadecuación a las exigen-
cias de nuestra especialidad  7. 

aplicación de la expulsión sustitutiva parcial del último tramo de la pena actualmente regulada 
en el artículo 89.5 del Código Penal.

5  En lo referente a la dotación de personal administrativo y de gestión, no hay una sola 
fiscalía en toda España en la que exista un solo funcionario adscrito en exclusividad a la sección 
de extranjería. En algunas provincias como es el caso de Castellón, sencillamente la FDE no 
cuenta con personal auxiliar de clase alguna, ocupándose ella personalmente y las fiscales que 
con ella colaboran, del registro y tratamiento, por supuesto manual y doméstico, de los datos. 
En este sentido, algunos FDE (Málaga, Almería, Huelva, Córdoba, Cuenca entre otros) expresan 
su profunda preocupación porque el aumento de atribución de competencias al Ministerio Fiscal 
y su nuevos cometidos derivados del principio de especialización con la creación de Secciones 
Especializadas (Cooperación Jurídica Internacional, Extranjería, Urbanismo, Delincuencia Eco-
nómica, Delitos informáticos, Anticorrupción, Siniestralidad Laboral y Seguridad vial) no haya 
sido acompañado de un aumento de los medios personales en lo que a la tramitación se refiere, 
imprescindible para poder soportar la actual carga de trabajo y cumplir con las exigencias de 
registro y llevanza de asuntos. La escasez de determinados medios es puesta de manifiesto por el 
FDE de A Coruña: «en cuanto a medios materiales, las carencias son claras y son las comunes 
de otras Secciones y otras Fiscalías. No existiendo ningún sitio realmente adecuado para recibir 
a los agentes de la Brigada de Extranjería, personal de la Xunta, gente de ONGs, que, con cierta 
frecuencia mantienen contacto con el presente Fiscal, no existiendo ni siquiera un despacho 
individual para poder llevar a cabo tales reuniones».

6  Como señalan los FDE de Zaragoza, Barcelona, Gerona, Málaga, Soria o Cuenca, la 
falta de rigor en el registro de los expedientes y procedimientos incoados relativos a nuestra 
especialidad, se acredita cuando los funcionarios de los Juzgados por no saber encuadrarlos en 
un primer momento los denominan «delitos sin especificar». El FDE de Cádiz llama la atención 
de que esta falta de rigor conduce a resultados patológicos al observar cómo bajo el epígrafe 
«delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros» pueden haberse registrado casos de 
delitos contra los derechos de los trabajadores extranjeros y viceversa y como existe también 
confusión en el registro de los delitos contra los derechos de los trabajadores extranjeros que 
a veces incorporan datos propios de delitos asociados con la siniestralidad laboral». En este 
mismo sentido el FDE de Málaga afirma «cómo esta falta de rigor ha conducido a confundir 
delitos de prostitución con delitos de trata de seres humanos y viceversa y como se ha observado 
igualmente confusión entre delitos de trata de seres humanos con fines de explotación laboral y 
delitos contra los derechos de los trabajadores».

7  Las memorias de los FDE reflejan de forma unánime la falta de adecuación del sistema 
informático implantado a las necesidades de nuestra especialidad (Almería, Córdoba, Huelva, 
Granada Cádiz, Málaga, Sevilla, Jaén, Teruel, Huesca, Baleares, Albacete, Cuenca, Segovia, 
Gerona, Cáceres, Barcelona, Orense, Lugo, Pontevedra, Madrid, Navarra, Valencia, Castellón). 
Por poner un ejemplo, algo tan elemental como la intervención del Ministerio Fiscal en las 
autorizaciones de internamiento cautelar en CIE no tiene acceso al sistema Fortuny, así como 
tampoco la intervención del Ministerio Fiscal en expedientes de registro civil que afectan a la 
especialidad de extranjería. El Ilmo. Sr. don Álvaro Conde, FDE de Cádiz, es sumamente expre-
sivo señalando ejemplos concretos «la Fiscalía de Área de Ceuta, ya tiene aplicación infor-
mática Fortuny, pero cuando se hace alguna consulta por el Fiscal Delegado aparece que la 
consulta no generó ningún resultado». Por su parte el FDE de Granada pone de manifiesto como 
la aplicación Fortuny «impide registrar un asunto en más de una especialidad, verbi gracia, 
cuando un ciudadano extranjero en situación de ilegalidad participa presuntamente como autor 
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Gracias a ese ímprobo esfuerzo, los cuadros estadísticos y la infor-
mación que incorporamos en esta exposición tienen un alto grado de 
fiabilidad pues recogen los datos contrastados por los FDE según los 
relacionan en sus respectivas memorias provinciales o en los informes 
semestrales que nos remiten. 

3.  Seguidamente, de manera muy sucinta, relataremos la activi-
dad desplegada por los FDE en los procedimientos penales propios de 
su especialidad (trata de seres humanos, delitos contra los derechos de 
los ciudadanos extranjeros, prostitución coactiva, delitos contra los 
derechos de los trabajadores extranjeros y alguna modalidad de los 
delitos falsarios documentales); la expulsión del territorio español 
como medida sustitutiva del proceso penal o de la pena (art. 89 CP); 
se dedicarán especiales apartados a explicar la intervención del Minis-
terio Fiscal en los expedientes de determinación de la edad y repatria-
ción de los menores extranjeros no acompañados (en adelante 
MENAs) (art. 35 LOEX); su actuación en los expedientes de priva-
ción de libertad de extranjeros como medida cautelar y las acciones de 
control de Centros de Internamiento de Extranjeros (en adelante 
CIES) (art. 62 LOEX); y, se abordarán cuestiones de naturaleza civil 
resultantes de la intervención del Ministerio Fiscal en expedientes de 
registro civil con elemento extranjero, especialmente adquisiciones de 
la nacionalidad española o expedientes matrimoniales en casos sospe-
chosos de fraude, que en los últimos tiempos, se han convertido en 
foco de especial atención. 

Sin embargo, con carácter previo, conviene adelantar que durante 
el año 2011 se ha producido una serie de modificaciones normativas 
sobre nuestro ámbito de actuación que deben ser muy positivamente 
valoradas. 

En primer lugar, debemos recordar la modificación de los artícu
los 31 bis y 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 

o como cómplice o bien es víctima de un hecho delictivo susceptible de tipificarse como cons-
titutivo de un delito contra la seguridad vial, o de violencia de género...». En algunas Fiscalías 
como las de Ciudad Real, León y Palencia, la necesidad de contar con un sistema fiable ha moti-
vado la creación de sistemas de registro y seguimiento autónomos y específicos para la sección 
de extranjería, que funcionan de manera ejemplar dadas las ventajas que ofrecen fiscalías de 
tamaño intermedio en la cuales la comunicación personal entre los miembros de la plantilla es 
posible. Al igual que en años anteriores merece una especial mención, el sistema ideado por la 
Fiscalía de León que a través de un programa, elaborado en base Access-97 de Microsoft, en 
apenas 75 apartados organizados en 6 tablas debidamente relacionadas, cumple de forma modé-
lica con el registro de todas las materias propias de la Extranjería. Dada su utilidad se procederá 
a colgar de la página Web fiscal.es la exhaustiva explicación que en cuanto a su funcionamiento 
realiza la FDE y que por su extensión y carácter técnico, no resulta posible recoger aquí.
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social (LOEX) llevada a cabo por la Ley Orgánica 10/2011, de 27 de 
julio. Esta Ley ha ampliado las medidas de protección a las mujeres 
víctimas de violencia de género y a las víctimas de trata de seres huma-
nos que decidan denunciar al maltratador o al explotador. 

En segundo lugar, hay que valorar muy positivamente la publica-
ción del nuevo Reglamento de Extranjería aprobado por RD 557/2011, 
de 20 de abril (REX). En él, como aspectos más destacables nos 
interesa subrayar que ejecuta de manera muy precisa y ajustada a las 
exigencias de nuestro derecho constitucional y al derecho interna-
cional vinculante para España tres materias de trascendente impor-
tancia. Por una parte, desarrolla el artículo 59 bis LOEX en materia 
de protección de victimas de trata de seres humanos, con la previ-
sión –ya cumplida– de la elaboración de un Protocolo Marco de 
Protección de Víctimas de Trata de Seres Humanos en el que se deben 
recoger las bases de coordinación y actuación de las instituciones y 
administraciones con competencias relacionadas con la identificación, 
derivación y protección de aquellas (art. 140 REX). Desde otra pers-
pectiva, siguiendo lo ordenado por el artículo 35 LOEX, regula 
minuciosamente los expedientes de determinación de edad y los 
procedimientos de repatriación de los menores extranjeros no acom-
pañados (MENA) mejorando el régimen jurídico anterior regulado 
por el artículo 92 del Reglamento derogado (arts. 189 y ss REX). 
Por fin, orientado por el mismo propósito de dar mayor efectividad 
al sistema, se atribuye a la Fiscalía General del Estado la nueva res-
ponsabilidad de coordinar el Registro de MENA que se localiza en 
la Dirección General de la Policía (art. 215 REX). 

No puede acabarse este apartado de la Memoria sin recordar que 
el día 2 de noviembre de 2011 el Fiscal General del Estado aprobó la 
Circular 5/2011 sobre criterios para la unidad de actuación especiali-
zada del Ministerio Fiscal en materia de extranjería e inmigración, 
dirigida a establecer la unidad de criterio del Ministerio Fiscal en la 
interpretación y aplicación del delito de trata de seres humanos tipifi-
cado en el nuevo artículo 177 bis CP así como de los delitos de explo-
tación normalmente a ella vinculados (prostitución coactiva del 
art. 188 CP y delitos contra los derechos de los trabajadores extranje-
ros del art. 312 CP), la exégesis del artículo 318 bis CP (sobre los 
delitos de favorecimiento de la inmigración clandestina), y la delimi-
tación del nuevo régimen jurídico de la expulsión judicial del extran-
jero en situación de irregularidad como medida sustitutiva de la pena 
privativa libertad impuesta en causa criminal (art. 89 CP). 



833

7.4.2  Actividad de los Fiscales especialistas de extranjería 
en el ámbito de la Jurisdicción Penal

1.  Esta Circular, siguiendo las bases marcadas por la Instruc-
ción 5/2007 FGE, atribuye a los Fiscales especialistas en extranjería la 
responsabilidad de coordinar la actividad del Ministerio Público en la 
persecución de aquella pluralidad de delitos, fundándose en unos 
casos en el hecho de que los sujetos pasivos lo constituyen normal-
mente los ciudadanos extranjeros (trata de seres humanos y prostitu-
ción coactiva) –estando en la Ley Orgánica 4/2000, sobre los derechos 
y libertades de los extranjeros en España (LOEX) el régimen especí-
fico de su protección (art. 59 bis LOEX)– y, en otros, por constituir la 
extranjería uno de los elementos configuradores del tipo (delitos de 
los arts. 312 y 318 bis CP).

El año 2011 es el primero en el que podemos disponer de cifras 
relativas a la cuantificación de los procedimientos judiciales incoados 
en todo el territorio nacional por el delito tipificado en el artículo 177 
bis CP. Las Diligencias Previas incoadas (en total 64) representan un 
número importante si tenemos en cuenta la gravedad del delito de 
trata de seres humanos. En su mayoría lo han sido respecto de la 
modalidad de explotación sexual (92,18 por 100). Se encuentran en 
tramitación un 78,12 por 100, habiéndose archivado –especialmente 
por haberse inhibido a otro Juzgado– el 21,87 por 100 de ellas, todas 
en relación con los delitos de trata con fines de explotación sexual. 

Diligencias previas por delitos del artículo 177 bis  
Código penal (*)

Explotación sexual Explotación laboral/ mendicidad

Incoadas Archivadas (**) En tramitación Incoadas Archivadas En tramitación

59 14 45 5 0 5

(*)  La información que reflejamos proviene de los informes incorporados en las respecti-
vas memorias elaboradas por los FDE provinciales en las que relacionan los procesos efectiva-
mente controlados por ellos, especificando en muchos casos de manera pormenorizada los datos 
concernientes al Juzgado instructor, número identificativo de las correspondientes Diligencias 
Previas incoadas, situación procesal en que se encuentran e, incluso, señalando muchas veces las 
circunstancias características de los hechos perseguidos.

(**)  Transformadas, inhibidas o sobreseídas.

Dado que el artículo 177 bis CP entró en vigor en diciembre 
de 2010, durante el año 2011 no ha concluido ninguna instrucción 
judicial por lo que todavía no se ha formulado ningún escrito de acu-
sación por el nuevo delito de trata de seres humanos.
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Al margen de los procedimientos judiciales incoados en persecu-
ción de ese delito, por los FDE se han abierto durante el año 2011 
hasta un total de 31 Diligencias de Investigación del artículo 5 EOMF. 

Obviamente, por el momento procesal en que se encuentran las 
investigaciones –buen número de ellas judicialmente declaradas secre-
tas–, no nos es posible reseñar ningún dato relevante sobre su conte-
nido que pusiera en riesgo el buen fin de instrucción o la seguridad y 
protección de las presuntas víctimas. No obstante, se puede indicar 
que se están indagando episodios típicos de trata de la más variada 
naturaleza, tanto los llevados a cabo por grupos organizados u organi-
zaciones criminales como por personas individuales; supuestos de 
explotación de mujeres adolescentes llevados a cabo por sus propios 
familiares como por extraños; captación, traslado y explotación de la 
víctima a través de casi todos los medios comisivos típicos; y, en rela-
ción con víctimas procedentes de cuatro continentes. 

Cuatro de los procedimientos incoados por trata con fines de 
explotación laboral tienen que ver con la captación engañosa de ciu-
dadanos del este de Europa para explotarlos en trabajos agrícolas 
(como temporeros en la recogida de fruta). El otro supuesto afecta a 
una víctima del norte de África traslada a España para ser dedicada al 
servicio doméstico en régimen de servidumbre.

Según informan los FDE a 149 mujeres presuntas víctimas de trata 
de seres humanos con fines de explotación sexual se les ha hecho ofre-
cimiento directo para acogerse a las previsiones del artículo 59 bis 
LOEX (periodo de reflexión, régimen de residencia excepcional y 
protección integral) habiéndolo aceptado sólo 24 de ellas (16,10 
por 100). El índice de aplicación del referido precepto es todavía muy 
reducido, teniendo que ver con la tardía aprobación del Protocolo 
Marco de Protección de Víctimas de Trata  8. 

El mayor número de los procedimientos incoados lo han sido por 
denuncia de la propia víctima (directamente o a través de ONGs) tras 
su identificación por las fuerzas policiales en los controles efectuados 
en los lugares donde son explotadas  9. Este es el motivo por el que en 

8  Uno de nuestros objetivos prioritarios a cumplimentar durante 2012 consiste en el desarrollo 
provincial de los correspondientes protocolos de protección que facilitarán enormemente la efec-
tividad del artículo 59 bis LOEX. Hasta entonces por los Cuerpos y Fuerza de Seguridad se están 
aplicando los protocolos preexistentes (Galicia), incluso de manera supletoria el propio Protocolo 
Marco.

9  Según se deriva de la información facilitada por el Centro de Inteligencia contra el 
Crimen Organizado (CICO) en relación con los delitos de explotación sexual se han llevado a 
cabo 2.375 inspecciones en lugares donde se ejerce la prostitución por los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado durante el año 2011. Esto es, la investigación se inicia normalmente tras la 
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demasiadas ocasiones el testimonio de la víctima –en situación de 
extrema vulnerabilidad– constituye la única prueba de cargo eficiente 
para desvirtuar la presunción de inocencia. Ello tiene graves conse-
cuencias para el buen éxito de la futura acusación, sobre todo teniendo 
en cuenta que la Ley Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, de Pro-
tección a Testigos y Peritos en Causas Criminales es un instrumento 
patentemente deficiente –incluso contraproducente– para enfrentarse 
a este tipo de delincuencia organizada transnacional   10. 

El FDE de Málaga explica en su Memoria como debe recondu-
cirse las pesquisas de éste tipo delincuencia transnacional. De manera 
telegráfica podemos resumir su proposición de la siguiente manera: 
que se lleve a cabo la debida modificación de la Ley Enjuiciamiento 
Criminal en la que se atribuya al Ministerio Fiscal la investigación 
criminal, por cierto –añadimos nosotros– única institución que en el 
ámbito de la Administración de Justicia está en condiciones de alcan-
zar el suficiente grado de especialización que le cualifique como 
experto en la lucha contra la esclavitud del siglo xxi según exigen los 
distintos organismos internacionales comprometidos en su erradica-
ción; que se potencien determinados medios de investigación  11, hoy 
patentemente infrautilizados; que se amplíen las pesquisas a las activi-
dades paralelas desarrolladas por los tratantes, siempre en coordina-
ción no sólo con las distintas policías que intervienen en cada caso, 
sino también del personal altamente cualificado que coadyuvan en su 

detección de mujeres en situación de riesgo (14.370 personas) de las que han sido identificadas 
efectivamente como víctimas de explotación sexual 1.082. 

10  En efecto son muy comunes no sólo las retractaciones provocadas por el miedo a los 
explotadores (sobre todo cuando, al estar integrados en grupos organizados, cuentan con sufi-
cientes medios para mantener en constante presión psicológica a los afectados durante el curso 
de la instrucción hasta la celebración del juicio oral), sino también son numerosísimas las huidas 
y deserciones de las víctimas que desconfían del aparato policial y judicial del Estado. Por esta 
razón se ha generalizado por los Fiscales la petición de la practica de prueba testifical preconsti-
tuida de la presunta víctima, aunque seamos conscientes de que su eficacia es mucho menor de 
lo que algunos operadores jurídicos pregonan. 

11  Intervenciones telefónicas, la vigilancia y seguimiento de personas y de cosas, la bús-
queda de información en base de datos e Internet, el rastreo de telecomunicaciones, la intercep-
tación y grabación de otras formas de telecomunicación, la inspección de lugares públicos, la 
Interceptación del correo postal, la tele vigilancia, así como de aquellos medios de investiga-
ción válidos específicos en la trata de personas como la recopilación y análisis de información 
confidencial (combatir a los tratantes sin denuncias ni pruebas de las víctimas) basado en el 
principio de comercialización del producto –si se puede localizar a la víctima se puede localizar 
a los tratantes. Del mismo modo, que deben explorarse: la investigación financiera paralela; las 
entregas vigiladas; la vigilancia electrónica y las operaciones encubiertas; órganos mixtos de 
investigación; un tratamiento del delincuente colaborador: informantes o testigos (mitigación 
de la pena o inmunidad judicial), operaciones y vigilancias, etc. 
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persecución (Inspectores de Hacienda, Trabajo, etc.)  12; y, por fin, 
incrementar el uso de los distintos instrumentos internacionales desti-
nados a combatir ese crimen, especialmente a través de la cooperación 
jurídica internacional, esforzándose en salvar muchos de los obstácu-
los existentes  13. 

En definitiva se trataría de fortalecer los tres grandes métodos de 
investigación suficientemente conocidos y desarrollados por la téc-
nica policial: la investigación reactiva (sobre la base de los testimo-
nios de las víctimas), la investigación proactiva (originada desde la 
información confidencial  14 sobre la base de actuaciones policiales  15) 

12  Las investigaciones financieras paralelas y la utilización de técnicas especiales de 
investigación pueden producir también resultados apreciables, en particular cuando equipos 
conjuntos de investigación aplican estos métodos de manera sistemática. Ello se completa con 
la transmisión de información confidencial entre los Estados y en ocasiones con la colaboración 
de los delincuentes. Todos estos medios deben de tener siempre presente el deber de respetar y 
proteger los derechos de las víctimas de la trata. En cuanto a la investigación financiera para-
lela parte de la premisa de que «el que sigue la pista al dinero, encuentra a los traficantes». El 
delito gira todo él en torno al dinero, la trata es un delito que toma tiempo emprender y desarro-
llar. Por lo tanto se convierte el delito en un estilo de vida.

13  En muchos Estados hacen falta reformas legislativas, tanto de carácter sustantivo como 
de procedimiento para que la trata de personas y los delitos conexos sean considerados delitos 
graves. Se depende de pruebas obtenidas en el extranjero, de intérpretes y traductores adecua-
dos. En ocasiones falta la debida colaboración por parte de los países de procedencia. Existe 
una añadida dificultad para identificar a las víctimas al faltar personas especializadas en dicho 
cometido. Las estrategias razonables para vencer dichos obstáculos pasan por propiciar entre 
todos una mejor cooperación jurídica internacional, utilizando los instrumentos existentes, cola-
borando de manera eficaz con los servicios de asistencia a las víctimas y estableciendo medidas 
más vigorosas de protección a los testigos y finalmente realizando una adecuada capacitación. 
Para abordar eficazmente su lucha debemos aplicar estrategias globales basadas en los derechos 
humanos, especialmente para las víctimas que tienen que ser atendidas, que tengan en cuenta 
fundamentalmente (salvo excepciones) el carácter trasnacional del problema... Existen proble-
mas de Cooperación jurídica internacional, así la concurrencia de diversos sistemas sustantivos 
y procesales, la insuficiencia de medios, el desconocimiento y desconfianza mutua, la falta de 
especialización, la afección de material sensible de la soberanía –dado que en muchos de los 
países sus ordenamientos jurídicos con matizaciones, suelen establecer el principio de extraterri-
torialidad en la persecución de estos delitos, o al menos de perseguirlos fuera de las fronteras si 
se dan ciertas condiciones, así, sirva de ejemplo, en Argentina, Bolivia, Brasil, Chile Colombia, 
Costa Rica, España, Guatemala, México, Nicaragua, Paraguay y República Dominicana.

14  La información confidencial en el plano operativo puede ofrecer igualmente un buen 
resultado en la investigación de éste tipo de delitos como: los medios de captación (engaño, 
coacción, rapto, etc.), los medios de publicidad (transmisión boca a boca, medios de publicidad, 
impresos), los documentos de identidad falsificados (elaboración y adquisición), los títulos fal-
sos de derecho a visado (preparación y adquisición), los documentos de viaje (método de pago 
utilizados y localización de los agentes), las rutas y medios de viaje (rutas seguidas, modalidad 
de transporte), el alojamiento en pisos francos (localización y suministro), los medios de comu-
nicación (correo electrónico, teléfonos móviles y aparatos de fax), la inteligencia financiera 
(operaciones con relación a todas las actividades mencionadas), la Información detecciones y 
servicios consulares de visados, información de líneas aéreas y agencias de viajes).

15  Consiste en la investigación, detención y enjuiciamiento satisfactorios de los traficantes 
sin tener que depender de la cooperación de la víctima. Cuando no se cuenta con la denuncia de 
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y la investigación de desarticulación (opción basada en la actuación 
policial cuando ninguna de las otras dos opciones resulta indicada)  16. 

Es evidente que hay que mejorar y potenciar todos los instrumen-
tos y estrategias de investigación. Para ello en España contamos –de lo 
que damos fe en este momento– con un buen número de especialistas 
policiales –tanto en la UCRIF como en la Guardia Civil– dotados no 
sólo de excelente cualificación técnico profesional, sino también pro-
vistos del grado de sensibilización y compromiso personal que exige 
la persecución de este gravísimo crimen. Pero, por buenas que sean 
las estrategias diseñadas e inmejorables los funcionarios públicos que 
las lleven a la práctica chocarán con una serie de obstáculos insalva-
bles derivados, en última instancia, de la indiferencia social («invisibi-
lidad de la trata») que se traduce en la aceptación sin límites ni control 
de cualquier actividad vinculada al proxenetismo en general, o de la 
intermediación lucrativa en el comercio sexual, en particular. 

La admisión pura y llana de la figura del comerciante sexual (indi-
vidual o colectivo) y la proliferación de establecimientos u otros luga-
res en donde se lleva a cabo el incontrolable comercio sexual de 
mujeres, determina que –dada la mecánica comisiva de los delitos de 
trata y sus características criminológicas– queden encubiertos multi-
tud de casos en que el ejercicio de la prostitución o es impuesto ab 
initio a la mujer a modo de esclava sexual, o, incluso habiendo pres-
tado inicialmente su consentimiento, es posteriormente sometida por 

la víctima o con la colaboración de la misma, no queda otra opción que recurrir a una combina-
ción de información confidencial, vigilancia por medios humanos y técnicos, actuaciones encu-
biertas y técnicas habituales de investigación para que los investigadores puedan identificar a 
los traficantes y garantizar su incriminación efectiva. El empleo de ésta opción consiste en el 
reconocimiento por parte de los órganos encargados de hacer cumplir la ley, de las dificultades 
reales que enfrentan a las víctimas de la trata, que tal vez no deseen prestar declaración en su 
contra. En Esta opción si se examina el delito desde una perspectiva comercial resulta efectiva. 
Los traficantes pueden variar su «modus operandi», modificar sus rutas, cambiar de identidad 
y utilizar una variedad de tácticas para conseguir los máximos beneficios, pero hay un aspecto 
del delito al que no pueden sustraerse si desean que el negocio sea rentable y es la necesidad 
de comercializar el producto. Este imperativo comercial constituye un talón de Aquiles para los 
tratantes. Si un investigador sabe donde buscar siempre podrá descubrir y localizar el trabajo 
forzado o la explotación sexual que son la base misma del delito; y si se puede localizar a la 
víctima se puede localizar a los tratantes. El acoso a los tratantes debe ir dirigido a elevar el 
peligro que los mismos deben correr en sus operaciones, haciendo que sus negocios ilegales no 
sean rentables y reduciendo las oportunidades de que exploten a determinadas comunidades. 

16  Muchas de estas consideraciones en materia de prueba se discutieron en el curso sobre 
«Delincuencia organizada: la Trata de Personas» que tuvo lugar en la Ciudad de Cartagena de 
Indias en julio del año 2011 organizadas por el Consejo General del Poder Judicial, La Fiscalía 
General del Estado y el Ministerio de Justicia, corriendo a cargo del FDE de Málaga, la coor-
dinación de uno de los dos talleres que se llevaron a cabo, precisamente sobre la «Prueba en el 
delito de trata de personas». Dado el interés de las conclusiones alcanzadas serán publicadas en 
la página Web (Fiscal.es) Fiscal de Extranjería.
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su «empleador» a condiciones «laborables» insufribles e indignas sin 
que en ningún caso a ella reviertan los beneficios de su «actividad 
profesional». Estamos convencidos de que el superior valor de la pro-
tección de los derechos humanos –tan gravemente afectados por el 
crimen de trata y la explotación sexual– exige el desarrollo de una 
legislación específica que de manera clara y precisa impida sin fisu-
ras, desmantele con prontitud e imposibilite definitivamente la estruc-
tura final en la que se asienta una de las etapas finales en las que se 
desarrolla la trata de seres humanos con fines de explotación sexual; 
con otras palabras, que se prohíba cualquier comercio o negocio 
sexual planificado y desarrollado por otra persona que no sea la propia 
afectada  17. Los bienes jurídicos comprometidos por ese delito así lo 
imponen. 

2.  Tras la reforma de 2010, las Diligencias Previas incoadas en 
persecución de delitos de explotación sexual durante el año 2011, lo 
han sido –al contrario que en años anteriores– exclusivamente en per-
secución de presuntos delitos de prostitución coactiva sin entrar en 
concurso con el derogado apartado segundo del 318 bis CP. Han sido 
abiertas por ese motivo 106 Diligencias Previas de las que 83 (78,30 
por 100) se encuentran en fase de tramitación.

Diligencias previas por delitos de explotación sexual 
 (art. 187 y 188 CP)

Incoadas Archivadas En tramitación

106 23 83

Por el contrario, las calificaciones del Ministerio Fiscal redactadas 
durante el mismo periodo se refieren todas ellas a hechos cometidos 
bajo la vigencia del derogado ordinal segundo del artículo 318 bis CP 
y artículo 188 CP que, tratándose de víctimas nacionales de Estados 
comunitarios, podrían ser subsumidos actualmente en el artículo 177 

17  Es difícil comprender, desde el respeto a la dignidad de la mujer, que todavía un sector 
mayoritario de la sociedad española viva en la ignorancia sobre las verdaderas circunstancias 
en que se desarrolla este hipócritamente llamado oficio más antiguo del mundo (?) (pobreza, 
desinformación, discriminación, drogadicción, desesperación). De todas formas, aún admi-
tiendo hipotéticamente que una mujer con pleno desarrollo de su personalidad y consciente 
libertad «tiene derecho» y «ha decidido ejercer» ocasional, habitual, o profesionalmente la 
prostitución, tendremos que convenir que su ejercicio debe de realizarse en tales condiciones 
de seguridad y autocontrol que quede excluido cualquier atisbo, ni siquiera remota posibilidad, 
de explotación por tercero. Eso nunca ocurrirá mientras se tolere la intermediación lucrativa 
sin límite alguno. 
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bis CP. En su conjunto, como supuestos de explotación sexual se han 
realizado 27 calificaciones, 17 por delito del artículo 188 CP (62,96 
por 100) y 10 por el artículo 318 bis n.º 2 CP (37,03 por 100). 

Un año más, de los escritos de acusación del Ministerio Fiscal, se 
constata que el mayor número de víctimas de la explotación sexual en 
España son ciudadanas rumanas (26,31 por 100), brasileñas (15,68 
por 100) y paraguayas (14,47 por 100)  18. Salvo dos hombres explota-
dos sexualmente (2,63 por 100), todas las víctimas son mujeres de las 
cuales un 5,26 por 100 eran menores de edad.

Calificaciones provisionales por delitos de prostitución 
coactiva remitidas

Núm.
Víctimas Acusados

Mayores Menores Españoles Extranjeros (2)

17 36 4 9 31

Los acusados son mayoritariamente ciudadanos españoles (36,70 
por 100) y rumanos (34,17 por 100)  19.

Calificaciones provisionales por delitos de inmigración 
clandestina y prostitución

Núm.
Víctimas Acusados

Mayores Menores Españoles Extranjeros

10 36 0 20 19

En la mayoría de los casos se ha logrado imponer la explotación 
sexual bajo amenazas directas con causar un mal a la propia víctima o 
a familiares en su país de origen, pero en nueve ocasiones el Fiscal 
refleja que se ha utilizado la violencia física o distintos tipos de agre-
sión (acusando del delito de lesiones en dos supuestos), en otros cua-
tro casos se acusa en concurso con delitos de detención ilegal, y en 
otro de violación. La imposición coactiva de la prostitución no tiene 
límites familiares, así se ha acusado a un matrimonio rumano por obli-

18  Pero también afecta a ciudadanas argentinas (7,87 por  100), chilenas y venezolanas 
(3,94 por 100 en los dos casos) y rusas (2,63 por 100). En un 18,42 por 100 en el escrito de 
acusación no se facilitan datos sobre el origen de la víctima.

19  Aunque también han sido acusados 7 argentinos, 4 brasileños, 3 portugueses, 4 colom-
bianos, 2 paraguayos y un nacional de Nigeria, de Venezuela y de Argelia.
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gar a ejercer la prostitución a una sobrina a su cargo, o a otro indivi-
duo que determinó coactivamente el ejercicio de aquella a su propia 
esposa.

3.  Durante el año 2011 se han incoado 287 Diligencias Previas 
por imposición de condiciones laborales ilegales a ciudadanos extran-
jeros que carecen de permiso de trabajo en España. De ellas se 
encuentran en tramitación el 79,09 por 100. No comprenden los 
supuestos de trata de seres humanos con fines de explotación laboral 
(anteriormente mencionados) sino de aquellos casos en que el empre-
sario abusa de la situación de irregularidad del inmigrante extranjero 
que al no poder obtener el correspondiente permiso de trabajo debe 
aceptar condiciones muy lesivas y discriminatorias en relación con 
los trabajadores que cuentan con la correspondiente autorización. 
Muchas veces se producirá el archivo de las actuaciones porque una 
vez constatada su situación –precisamente para eludir cualquier tipo 
de sanción administrativa de extranjería, especialmente por temor a 
ser expulsado– abandona la localidad donde reside y no comparece 
ante la autoridad judicial para prestar los debidos testimonios. En 
otros, siguiendo rigurosamente la doctrina de la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo sobre el alcance y significación del artículo 312 
CP, el propio Ministerio Fiscal interesa el sobreseimiento de la causa 
penal por quedar sólo acreditada la comisión de una falta administra-
tiva de contratación ilegal de extranjeros sin el permiso oportuno 
(art. 54.1, letra d, LOEX).

Diligencias previas por delitos de explotación laboral 
(art. 312 CP)

Incoadas Archivadas En tramitación

287 60 227

Ese es el motivo de que durante el año 2011 se hayan formulado 22 
acusaciones por el delito del artículo 312.2 CP. Los Fiscales que 
redactaron las calificaciones provisionales han apreciado la existencia 
de supuestos de explotación laboral producidas preferentemente en el 
ramo de la restauración y hostelería (31,81 por 100), en la agricultura 
(18,18 por 100), en el sector textil y en la construcción (en ambos 
casos el 9,09 por 100).
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Escritos de calificaciones provisionales por delitos de 
explotación laboral (art. 312 CP)

Núm.
Víctimas Acusados

Mayores Menores Españoles Extranjeros

22 57 0 15 16

Prácticamente es coincidente el número de ciudadanos españoles 
(48,38 por 100) y extranjeros acusados (51,61 por 100), siendo una 
constante que las víctimas provenientes de países asiáticos son explo-
tadas por compatriotas suyos. Así han sido acusados nueve ciudada-
nos chinos (56,25 por 100 de los extranjeros imputados) por someter a 
dieciocho nacionales de su país (31,57 por 100 del total de víctimas), 
así como dos pakistaníes y un indio en relación con cinco nepalíes y 
dos indios. Sin embargo los acusados españoles lo han sido por impo-
ner condiciones laborales abusivas a ciudadanos del este de Europa 
(rumanos, 21,05 por 100 de las víctimas) y latinoamericanos (seis 
paraguayos, tres nicaragüenses, cuatro bolivianos, un hondureño y un 
venezolano).

4.  Se han presentado hasta 45 escritos de acusación por delitos 
de favorecimiento de inmigración clandestina del artículo 318 bis CP. 
Tres de ellos han sido dirigidos contra veinte personas por patronear, 
pilotar o realizar funciones de marinería en el transporte de cayucos, 
pateras o embarcaciones sumamente precarias e inseguras, en las que 
se trasladaban a 122 inmigrantes para ser introducidos de manera 
subrepticia en las costas españolas. En una de ellas se imputa además 
un delito de homicidio imprudente y otro de lesiones al haber zozo-
brado la embarcación y producirse el fallecimiento de uno de los 
migrantes y lesiones en otras personas. En otra, se acusa también por 
delito contra la salud pública, al aprovechar el viaje algunos de los 
acusados para transportar una significativa cantidad de droga para tra-
ficar con ella.

Se han formulado once calificaciones provisionales por tratar de 
pasar las fronteras terrestre españolas del Norte de África y de Algeci-
ras a 20 ciudadanos africanos ocultos en vehículos a motor y una en 
Barcelona por el mismo motivo (el turismo había llegado a puerto en 
un buque).
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Calificaciones remitidas inmigración clandestina (art. 318 bis)

Víctimas Acusados Números

Pateras y embarcaciones .... 122 20 3
Ocultos vehículos a motor.. 21 19 12
Doc. falsa/tram. falsaria ..... 51 52 24
Otros ................................... 95 33 6
    Total ........................... 289 124 45

El mayor número de acusaciones por el artículo 318 bis CP se han 
dirigido frente a cincuenta y dos acusados, ya por intentar traspasar la 
frontera con documentación falsa o a nombre de otra persona, ya por 
aportar documentación falsa en la tramitación de los expedientes ante 
las autoridades policiales competentes para obtener los oportunos per-
misos de entrada en España.

5.  Desde el mes de julio –momento en el que se instauró un sis-
tema específico de seguimiento de los atestados instruidos el por 
Cuerpo Nacional de Policía al que nos referiremos en el apartado 
siguiente– se han recibido hasta final de año un total de 1.050 notas 
informativas de las cuales 647 (61,6 por 100) se refieren a delitos de 
falsedad cometidos por extranjeros en situación irregular con la finali-
dad de obtener de manera fraudulenta beneficios en materia de extran-
jería. Junto con las acciones falsarias tradicionales (alteración de 
contratos de trabajo y simulación de ofertas de empleo) se está detec-
tando una importante proliferación de las conductas de alteración de 
certificados de matrimonio, certificados de empadronamiento o con-
tratos de arrendamiento fundamentalmente con la finalidad de simular 
la existencia de una relación familiar (matrimonio, unión de hecho o 
filiación) mediante la cual pueda accederse a la obtención de la corres-
pondiente autorización de residencia en España. 

El problema se agudiza en los supuestos de solicitudes de reagru-
pación familiar fundadas en la existencia de una relación de afectivi-
dad análoga a la conyugal toda vez que el nuevo Reglamento de 
Extranjería exige su acreditación por la inscripción en un registro 
público establecido a esos efectos, y no se haya cancelado dicha ins-
cripción (art. 53 b REX). En efecto, al no existir un régimen jurídico 
nacional uniforme de los Registros de Parejas de Hecho  20 y carecer de 
un sistema común de control y comprobación que garantice la veraci-

20  Las diecisiete Comunidades Autónomas, salvo Murcia –cuya regulación es municipal– 
cuentan con su propia reglamentación.
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dad de los datos inscritos se facilita extraordinariamente la presenta-
ción e incorporación de documentación falsa o falsificada (pasaportes, 
cartas de identidad, certificados de estado civil y certificados de 
empadronamiento)  21.

Las uniones de hecho fraudulentas –en su caso matrimonio simu-
lados– encaminadas exclusivamente a la obtención de beneficios en 
materia de residencia que han sido detectadas en la Oficina del Fiscal 
de Sala Coordinador de Extranjería, implican de forma casi exclusiva 
a nacionales españoles a quienes motiva la obtención de beneficios 
económicos presentando como aparentes parejas a ciudadanos o ciu-
dadanas procedentes de una variedad de países  22.

La importancia del fraude detectado exige un replanteamiento del 
régimen jurídico sancionador administrativo sobre la materia pues 
–dada la conocida imposibilidad de la persecución penal en una gran 
mayoría de los casos– el artículo 53.2 b) LOEX resulta manifiesta-
mente inadecuado para combatir esas conductas fraudulentas.

6.  El Ministerio Fiscal, a través de la red de FDE y de la propia 
Oficina del Fiscal de Sala de Extranjería ha desarrollado una actividad 
de coordinación, relación, y colaboración con el conjunto de institu-
ciones públicas u organizaciones que directa o indirectamente están 
comprometidas en la persecución de los delitos a nosotros encomen-
dados o la protección de sus víctimas.

Así, desde el mes de julio de 2011 funciona un sistema de comuni-
cación en tiempo real entre la oficina del Fiscal de Sala Coordinador 
de Extranjería y el Centro de Inteligencia y Análisis de Riesgos de la 
Comisaría General de Extranjería y Fronteras de la Dirección General 
de la Policía, en virtud del cual se reciben por correo electrónico de 
manera diaria todas las notas informativas sobre las operaciones desa-
rrolladas contra redes de inmigración y falsedades, trata de seres 
humanos y delitos contra los trabajadores extranjeros en toda España. 
Este protocolo de comunicación y coordinación entre la Oficina del 
Fiscal de Sala Coordinador de Extranjería y la UCRIF Central ha 

21  A modo de ejemplo, han sido detectadas inscripciones simultáneas como pareja de 
hecho en diversos ayuntamientos españoles o casos de reagrupación de diez personas haciéndo-
las pasar por hijos del solicitante.

22  Mayoritariamente proceden de Nigeria, Guinea Ecuatorial, India y Pakistán (más del 50 
por 100). También utilizan esta vía ciudadanos marroquíes y dominicanos. En menor medida se 
han detectado casos que implican a senegaleses, brasileños y ghaneses. Respecto al grupo de 
las uniones entre ciudadanos comunitarios no españoles y extranjeros extracomunitarios afecta 
mayoritariamente a ciudadanos rumanos. Los FDE que expresamente muestran su preocupación 
por este problema son los de Almería, Cantabria, Ciudad Real, Rioja, Tenerife, Rioja y Córdoba, 
si bien los casos analizados en la Oficina del Fiscal de Sala afectan también de manera muy 
llamativa a la Comunidad de Murcia.
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resultado muy útil por varias razones, de las cuales pueden mencio-
narse las siguientes: en primer lugar ha servido para que los asuntos 
de especial trascendencia o que requieren la adopción de medidas 
urgentes, sean conocidos de forma inmediata por los FDE a quienes se 
les transmite la información según ésta es recibida y ha sido conve-
nientemente analizada. Con ello no sólo se ha potenciado la comuni-
cación directa entre las Brigadas Provinciales de Extranjería y 
Fronteras y cada FDE provincial, sino también ha supuesto un avance 
sin precedentes en la lucha contra la criminalidad competencia de esta 
sección; en segundo término, ha facilitado extraordinariamente el 
conocimiento e información a nivel nacional de la realidad delincuen-
cial desde la perspectiva policial y de cómo esa realidad se ve refle-
jada en la práctica forense, lo cual permitirá extraer conclusiones 
prácticas y posibles recomendaciones de cara al futuro.

En cualquier caso y adicionalmente se mantiene contacto directo, 
por vía telefónica y correo electrónico siempre que surge la más 
mínima necesidad con las diferentes secciones de la Comisaría Gene-
ral de Extranjería y Fronteras. Dentro de ella, además se mantiene una 
reunión mensual con los responsables de la UCRIF (Unidad Central 
contra Redes de Inmigración y Falsedades). En estas reuniones se 
estudian casos concretos que requieren seguimiento y también se tra-
tan pautas generales de actuación. 

Es permanente la conexión vía electrónica o telefónica con la Red 
Española contra la Trata de Seres Humanos con la cual se mantiene, 
además, una reunión mensual en la Sede de Fiscalía. Este tipo de con-
tacto ha sido determinante en el conocimiento de la problemática real 
de las víctimas de trata de seres humanos que tuvo su adecuado reflejo 
en el Protocolo de Protección de Víctimas de Trata de Seres Huma-
nos  23.

Desde el año 2011 el Fiscal de Sala Coordinador de Extranjería 
forma parte del punto de contacto español de la Red Europea de 
Migraciones, iniciativa de la Comisión Europea, cuyo objetivo es 
satisfacer las necesidades de información de las instituciones comuni-
tarias y de las autoridades e instituciones de los Estados miembros, 
proporcionando información actualizada, objetiva, fiable y compara-

23  Durante el año 2011 la Oficina del Fiscal de Sala Coordinador de Extranjería participó 
muy activamente en la Comisión interministerial de redacción del Protocolo de Protección de 
Víctimas de Trata de Seres Humanos que finalmente se firmó en el mes de octubre de 2011 por 
parte del FGE, CGPJ y Ministros de Justicia, Interior, Sanidad, Política Social e Igualdad y Tra-
bajo e Inmigración.	
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ble en materia de migración y asilo, con el fin de respaldar el proceso 
de toma de decisiones de la Unión Europea en estos ámbitos. 

A nivel provincial la colaboración interinstitucional por parte de 
los FDE se encuentra normalizada en general, tal y como éstos nos 
informan en sus memorias, si bien no podemos dejar de mencionar 
algunos casos especialmente significativos de buena coordinación 
entre los FDE y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado –fun-
damentalmente Brigadas Provinciales de Extranjería y Fronteras y, 
también últimamente Guardia Civil– como la que se ha alcanzado en 
Pontevedra, Huelva, Castellón, Tenerife, Sevilla, Cantabria, Ciudad 
Real, Guadalajara, León, Lleida, Barcelona, Orense, Coruña, Navarra, 
Rioja y Valencia, en que dicho contacto es especialmente fluido, fruc-
tífero y sumamente eficaz  24. 

Del mismo modo los Fiscales especialistas de extranjería han par-
ticipado activamente –según las exigencias impuestas por una plurali-
dad de instrumentos internacionales sobre la lucha contra la trata de 
seres humanos– en todo tipo de actividades de carácter formativo diri-
gidas a miembros de las carreras judicial y fiscal, letrados y represen-
tantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en España  25. 

24  Estos contactos se mantienen igualmente con la policía autonómica –según nos infor-
man los FDE de Barcelona y Navarra– y con las ONG implicadas en la protección de los dere-
chos de los inmigrantes o víctimas de trata de seres humanos como Jaén Acoge o la «Red Cán-
tabra Contra el Tráfico de Personas y la Explotación Sexual».

25  Sin ánimo de exhaustividad se puede mencionar nuestra participación como ponentes, 
a nivel nacional en el «Curso sobre Trata de Seres Humanos», dentro del Seminario «El Fiscal 
Defensor de los Derechos Humanos» celebrado en el Centro de Estudios Jurídicos en Madrid 
en el mes de septiembre 2011; «Curso sobre protección de víctimas de trata de seres humanos» 
dirigido conjuntamente a miembros del CNP y Guardia Civil, celebrado en Madrid en diciem-
bre 2011; «Curso sobre trata de seres humanos y protección de víctimas» dentro del Plan de 
Especialización en Policía Judicial para miembros de la Guardia Civil celebrado en el Centro 
de Estudios Jurídicos en noviembre de 2011; Curso organizado por el Centro de Estudios Jurí-
dicos sobre el «Tratamiento penal de los extranjeros en los procedimientos penales» celebrado 
en Madrid los días 27, 28 y 29 de junio de 2011; «Jornadas de Extranjería» organizadas por 
el Colegio de Abogados de Cantabria los días 18 y 19 de octubre de 2011; «Seminario sobre 
Trata de Seres Humanos, aspectos penales y protección de víctimas» organizado por el Centro 
de Estudios Políticos y Constitucionales en el mes de mayo de 2011; Seminario sobre «La trata 
de personas con fines de explotación sexual. Perspectiva del ministerio fiscal en la represión 
del delito de trata», organizado por la Universidad de Granada los días 15 y 16 de diciembre 
de 2011; Seminario Internacional sobre Inmigración y Seguridad celebrado en el Centro Supe-
rior de Investigaciones Científicas los días 24 y 25 de octubre de 2011; Seminario Internacional 
sobre lucha contra la trata de seres humanos con fines de explotación sexual organizado por la 
OIM, celebrado en Madrid los días 18 y 19 de octubre de 2011; Seminario sobre «La trata de 
seres humanos un realidad invisible y cercana» organizado por Apramp en Almería el  23 de 
septiembre de 2011; Seminario sobre «Niños y niñas víctimas de trata: desafíos y respuestas 
para su protección» organizado por Save the Children y AECID, celebrado en el ICAM el 2 de 
diciembre de 2011.
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Su presencia e intervención también ha sido requerida en semina-
rios y foros internacionales tanto desde la Comisión Europea como de 
Naciones Unidas  26, e, incluso desde otras Fiscalías de Estados eu-
ropeos especialmente preocupados con el fenómeno de trata  27.

7.4.3  El Fiscal y las expulsiones de ciudadanos extranjeros 

1.  Durante el año 2011 los Fiscales han emitido 3.186 dictáme-
nes informando favorablemente la sustitución del proceso por la 
expulsión del extranjero que se encontrara procesado o imputado en 
causa criminal, de conformidad con el artículo 57.7 LOEX  28.

26  Acudimos invitados como expertos a la «Reunión de expertos sobre la elaboración del 
compendio de casos de delincuencia organizada trasnacional» celebrada en Roma, del 23 al 26 
de mayo 2011; participamos como ponentes en el «Seminario de trabajo contra la trata de seres 
humanos» organizado dentro del proyecto TAIEX (Comisión Europea) en colaboración con la 
Secretaría de Seguridad y el Departamento de Investigación Criminal del Reino de Jordania, 
que tuvo lugar en Amman los días 28 y 29 de marzo de 2011, en el que junto a la representación 
española fueron convocados expertos de Holanda, Bélgica e Italia; el FDE de Málaga Ilmo. Sr. 
don Juan Bermejo Romero de Terreros acudió como ponente al Seminario celebrado en Carta-
gena de Indias Colombia) en junio de 2011 al seminario sobre «Delincuencia organizada: trata 
de personas»; la FDE de Castellón, Ilma. Sra. doña Carolina Lluch participó como ponente en el 
seminario «Buenas Prácticas de la Unión Europea en la lucha contra la trata de seres humanos» 
organizado en el marco del proyecto TAIEX, dentro del programa referido a la lucha contra la 
trata de seres humanos, los días 15 y 16 de diciembre de 2011 en la ciudad de Bakú (Azerbai-
yán), en el que también intervinieron ponentes de Italia, Holanda y Bélgica; la FDE de Tenerife, 
Ilma. Sra. doña Carolina Barrio Peña, tuvo una destacada intervención en la Reunión del Grupo 
de Trabajo de UNODC sobre trata de seres humanos con fines de extracción de órganos cele-
brada en Viena los días 10 a 12 de Octubre de 2011, grupo cuyo objetivo es asesorar y estudiar 
las medidas necesarias para la aplicación y cumplimiento del Protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional. A dicha reunión asistieron representaciones 
de 70 países y acudieron observadores de 15 países más.

27  Fuimos invitados a participar en el «Seminario Internacional sobre trata de seres 
humanos» organizado por el Instituto Sueco, celebrado en Estocolmo los días 15 y 16 de junio 
de 2011, encuentro auspiciado por el Instituto Sueco, en colaboración con la Fiscalía y la Policía 
sueca al que asistimos en compañía de expertos de Italia, Bélgica, Portugal y Francia. Organiza-
mos en colaboración con la UCRIF y el Instituto Sueco el seminario sobre «Trata de seres huma-
nos y prostitución y la experiencia sueca y española, en Madrid los días 29 y 30 de Noviembre 
de 2011. Por fin acudimos al seminario sobre «Investigación sobre Trata de Seres Humanos con 
fines de explotación laboral» organizado por el Ministerio del Interior de la República Checa 
celebrado en Praga los días 3 y 4 de Mayo 2011, en el que coincidimos con expertos de Bélgica, 
Holanda y Bulgaria.

28  No están incluidas por imposibilidad de registro las expulsiones informadas en Bar-
celona, Murcia, Toledo, Valencia y Las Palmas debido a las carencias del sistema informático 
que no ha sido posible compensar por la comunicación interna dado el régimen de reparto esta-
blecido en esas Fiscalías. En concreto, señala el FDE de Barcelona que «la intervención del 
Ministerio Fiscal en el trámite previsto en el artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, se produce de forma 
completamente dispersa en la totalidad de los Juzgados de Instrucción y servicios de guardia 
del conjunto de los partidos judiciales de Barcelona ciudad y provincia. Además, la emisión de 
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Informes favorables expulsiones sustitutivas del proceso 
penal

Año 2009 Año 2010 Año 2011

1.930 3.165 3.186

Según la información remitida por la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias, las expulsiones de ciudadanos extranjeros 
imputados en causas penales, que se encontraban en situación de pri-
sión preventiva durante el año 2011 ascendió a la cifra de 98, obser-
vándose un incremento continuado desde el año 2009 en los siguientes 
términos:

Expulsiones sustitutivas del proceso penal (presos 
preventivos)

Año 2009 Año 2010 Año 2011

58 84 98

La aplicación del artículo 57.7 LOEX ha sido normalizada en todo 
el territorio nacional, imperando criterios y valoraciones uniformes en 
orden a conformar el sentido del dictamen (gravedad del hecho, pago 
de las responsabilidades civiles, y aseguramiento de la prueba en el 
juicio oral en el caso de varios coimputados  29). 

Cuestión distinta son los supuestos –es verdad que cada vez más 
excepcionales– de errores de comunicación judicial o de consulta por 
la Autoridad administrativa del expediente sancionador que ha proce-
dido a la materialización de la expulsión del ciudadano extranjero des-
conociendo que estaba encausado en procedimiento penal  30.

los informes se puede producir y, de hecho, se produce también en días festivos, fines de semana 
y periodos vacacionales. Ello provoca que sea materialmente imposible que por parte del Dele-
gado de Extranjería se pueda no solo asumir el despacho de estos informes, sino tampoco el 
visado o control de los mismos antes de su presentación. Igualmente y por el momento, dados 
los medios y estructura de la Fiscalía Provincial en su conjunto, tampoco es posible recabar 
la totalidad de los informes que se emiten en este trámite». No obstante dado que esas mismas 
dificultades existían en años anteriores la cifra puede considerarse relativamente fiable y reve-
ladora de cierta estabilización de las expulsiones después del considerable incremento que se 
experimentó en el año 2010.

29  Los FDE de Toledo, Zamora, Palencia o Segovia afirman que con ello se trata de evi-
tar que los imputados no expulsados atribuyan la comisión de los hechos a los ya expulsados. 
Señala la FDE de Vizcaya cómo en aquella provincia se tiene en cuenta, además, la proximidad 
en el señalamiento del juicio oral en casos de especial entidad, en los que se considera prudente 
que la expulsión sea acordada en vía judicial. 

30  El FDE de Almería refleja algunos casos aislados en los que ha llevado a efecto la expul-
sión de un ciudadano extranjero por infracción de la Ley de Extranjería, que se encontraba impu-
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Aún cuando apenas ha tenido vigencia la Circular 5/2011 durante 
el año analizado por haber sido aprobada en noviembre de 2011, ha 
sido muy bien valorado por la generalidad de los FDE  31 el nuevo cri-
terio interpretativo recogido en la Conclusión VI.7 sobre el ámbito de 
aplicación objetiva del artículo 57.7 LOEX, conforme al cual «de 
haberse dictado resolución administrativa de expulsión respecto del 
extranjero condenado (a penas privativas de derechos en relación con 
hechos de escasa trascendencia), habrá que entender que no existe 
obstáculo procesal a la materialización de la expulsión administra-
tiva dado que tales condenas a penas no privativas de libertad caen 
fuera del ámbito de aplicación artículo 89 del CP, quedando expedita 
la vía administrativa sujeta al control en su caso, de la jurisdicción 
contencioso administrativa». 

2.  La aplicación del nuevo régimen jurídico de la medida de 
expulsión de los ciudadanos extranjeros que no se hallaren legalmente 
en España en sustitución de la pena privativa de libertad impuesta 
(art. 89 CP) tampoco ha originado graves problemas.

Durante el año 2011, en la Oficina del Fiscal de Sala se recibieron, 
registraron y examinaron 4.642 peticiones de expulsión sustitutiva de 
penas privativas de libertad inferiores a seis años y 75 solicitudes en 
relación a penas privativas de libertad de seis o más años  32. 

Por nacionalidades los datos disponibles reflejan que los más afec-
tados por la expulsión judicial han sido ciudadanos marroquíes (25,5 
por 100 frente al 18,8 por 100 del año 2010), argelinos (14,5 por 100 
frente al 7,8 por 100 del año 2010), colombianos (4,3 por 100 frente 
al 4,5 por 100 del año 2010), ecuatorianos (3,7 por 100 frente al 5,2 

tado en un procedimiento penal y sin que se solicitara autorización alguna al Juzgado Instructor 
ni se pusiera en su conocimiento. Por su parte el FDE de Alicante señala que este defecto en la 
información aparece con más frecuencia en el caso de causas penales iniciadas a raíz de atesta-
dos instruidos por la Guardia Civil que pueden no figurar registrados en las bases de datos del 
CNP. En otras Fiscalías como Huelva, Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas han sido los propios 
FDE los que han tomado la iniciativa estableciendo un sólido canal de comunicación con el 
CNP a fin de optimizar tiempo y esfuerzos. Merece por fin destacarse como en la Fiscalía de 
Cuenca los Fiscales cuidan en aquellos supuestos en los que se tiene constancia de la existencia 
de alguna causa penal distinta a la referenciada en la petición de expulsión en la que el mismo 
sujeto está encartado, de así hacerlo constar en el informe emitido instando consecuentemente a 
la autoridad gubernativa a formular expresa solicitud de expulsión de manera individualizada en 
todas y cada una de las causas pendientes.

31  Con dos excepciones importantes –FDE de Córdoba y Málaga– que, aún conformes 
con la solución dada, consideran que debería haberse realizado de manera expresa por cambio 
legislativo y no por vía interpretativa integradora de una laguna o imprevisión legal.

32  Si bien ambas cifras ha de ser notablemente superiores porque no se han podido compu-
tar los datos correspondientes a Málaga, Sevilla, Las Palmas y Valencia.
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por 100 del año 2010) y senegaleses (1,3 por 100 frente al 10,3 por 100 
del año 2010).

Analizada su proyección por delitos, la expulsión sustitutiva de 
penas privativas de libertad se ha aplicado mayoritariamente en rela-
ción con delitos contra la propiedad (28,9 por 100 frente al 19,2 
por 100 del año 2010), delitos de lesiones (15,8 por 100 frente al 5,4 
del año 2010), violencia de género (10,8 por 100 frente al 13,9 por 100 
del año 2010), delitos contra la propiedad intelectual e industrial (0,4 
por 100 frente al 12,7 por 100 del año 2010), delitos de falsedad (14,1 
por 100 frente al 10,4 por 100 del año 2010), y contra la salud pública 
de menor entidad (14,1 por 100 frente al 10,4 por 100 del año 2010)  33. 

Debe señalarse que los escritos de acusación en los que se solicita 
la expulsión sustitutiva parcial de penas (cumplidas las tres cuartas 
partes de la condena o alcanzado el tercer grado penitenciario) ha 
decrecido notablemente. Ello se debe a que la reforma introducida en 
el artículo 89 CP permite diferir a la fase de ejecución de sentencia la 
apertura del incidente de expulsión.

Informes sobre expulsiones del artículo 89 CP

Penas inferiores a seis años Penas iguales o superiores a seis años

Año 2010 Año 2011 Año 2010 Año 2011

4.694 4.642 216 75

3.  De acuerdo con la información remitida por la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, las expulsiones del territorio 
español en sustitución de la pena privativa de libertad impuesta a 
extranjeros sin residencia legal en España (art. 89 del CP) que se 
encontraban en situación de cumplimiento de penas en centros peni-
tenciarios españoles durante el año 2011 afectaron a un total de 817 
internos (724 condenados a penas inferiores a seis años y 93 internos 
condenados a penas de seis o más años).

33  La despenalización de los denominados «top manta» (delitos contra la propiedad inte-
lectual e industrial) ha significado un descenso importante en relación con las penas privativas de 
libertad impuestas por delito, como de los ciudadanos senegaleses que eran quienes copaban con 
arreglo a los datos publicados en le memoria del año pasado, las acusaciones por delitos de esta 
naturaleza. Por el contrario, aumentan de forma notabilísima las acusaciones con solicitud de 
sustitución de pena por expulsión, contra extranjeros en situación de residencia ilegal por delitos 
de lesiones y por delitos contra la propiedad (robos y hurtos).
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Expulsiones sustitutivas de condena. Internos en Centros 
Penitenciarios

Año 2009 Año 2010 Año 2011

– 6 años 6 o más años – 6 años 6 o más años – 6 años 6 o más años

870 59 930 97 724 93

4.  Muchos de los problemas exegéticos que plantea la nueva 
regulación del artículo 89 CP han sido respondidos por la Circu-
lar 5/2011 de la FGE que –al sintetizar los problemas suscitados y 
debatidos en las últimas Reuniones de Fiscales Especialistas de 
Extranjería– ha sido recibida de buen grado por la generalidad de los 
FDE. Algunos de sus criterios han sido llevados con prontitud a la 
práctica, significadamente la delimitación del concepto y efectos del 
arraigo conforme a la doctrina asentada por el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos y por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
como excepción a la regla general  34.

Se ha producido igualmente un moderado amejoramiento de la 
presentación al proceso de la documentación acreditativa de la condi-
ción administrativa del acusado  35. 

34  La FDE de León menciona en su memoria las Diligencias Previas  3184/10 del Juz-
gado de Instrucción Núm. 1 de León, relativas a ciudadano dominicano por un delito contra la 
salud pública en su modalidad de sustancias que causan grave daño a la salud. En el escrito de 
Acusación de fecha 1 de febrero del 2011 se solicitó la expulsión con prohibición de regreso 
durante ocho años, no obstante en el acto del juicio se retiró dicha petición, atendiendo los cri-
terios señalados en la Circular 5/11 que establece, acogiendo los argumentos de la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de 8/3/11, que la paternidad de un hijo español excluye la aplicación de la 
expulsión sustitutiva cuando existe convivencia y dependencia, al acreditar en el acto del juicio 
el nacimiento reciente de un hijo con una española. Por su parte la FDE de Salamanca menciona 
un caso en el que se consideró improcedente la expulsión de una acusada en situación irregular, 
al acreditarse que era madre de un menor nacido en España en noviembre de 2010 y de padre de 
nacionalidad española.

35  No obstante, es cierto que siguen apreciándose algunas disfunciones en el caso de 
atestados instruidos por la Guardia Civil, policías autonómicas y policías locales, que expre-
samente denuncian los FDE de Teruel, Albacete, Alicante, Lleida, Madrid, Cádiz, Castellón, 
Orense, Huesca, Cáceres, Cuenca, Las Palmas, y en algunas comisarías de CNP de Tenerife 
o Segovia. Dichas disfunciones no se corregirán hasta que se materialice el sistema de acceso 
de los fiscales a la base de datos Adextra del CNP, lo cual ya anunciábamos en la memoria 
del año pasado y lamentablemente no hemos logrado poner en marcha todavía. La solución 
apuntada por la Circular 5/11 consistente en el contacto bien directo, bien a través del FDE, 
con la Brigada Provincial de Extranjería se ha convertido en un mecanismo ágil y útil, en 
los casos de diligencias urgentes de juicio rápido. En otro caso se opta o bien por solicitar la 
incorporación de la documentación como diligencia complementaria o por diferir a la fase de 
ejecución de sentencia la decisión sobre la expulsión sustitutiva, y se tiende a evitar la solicitud 
de información por «otrosí» ante la constatación de que estas peticiones no resultan en general 
cumplimentadas por los juzgados, como expresamente señalan los FDE de Huesca, Segovia, 
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No ha originado controversia entre los FDE la posibilidad de acor-
dar la expulsión sustitutiva de penas leves privativas de libertad en 
aquellos casos a que expresamente se refiere la Circular 5/11, singu-
larmente, cuando se trata de extranjeros sin residencia legal ejecuto-
riamente condenados en numerosas ocasiones, que reflejan una 
conducta antisocial indiscutible  36. 

Tampoco ha originado problemas la interpretación favorable a la 
expulsión sustitutiva de la responsabilidad personal subsidiaria por 
impago de multa que contiene la Circular 5/2011  37. 

Alicante o Palencia. En este punto es de destacar el sistema establecido en la fiscalía de Huelva 
cuyo FDE expone: se estableció el Protocolo de oficiar al Grupo Operativo de Extranjeros 
cada jueves remitiendo el listado de imputados extranjeros no comunitarios que serían objeto 
de enjuiciamiento en los Juicios Orales señalados para la semana siguiente, obteniendo vía 
fax en 24 horas los Informes de situación que se unen a la carpetilla para que el Fiscal que 
acude a Juicio lo aporte como documental previa y pueda ser objeto de debate. Cierto es que 
la nueva redacción del artículo 89 CP conforme a la LO 5/2010 de 22 de junio ya no obliga 
a efectuar el pronunciamiento en sentencia, pero por esta Fiscalía –sin perjuicio de algunas 
distorsiones en el sistema provocadas durante el año 2011 por una baja por enfermedad del 
Fiscal Delegado y por un deficitario control por la Oficina Judicial– se trata de mantener en lo 
posible dicha forma de actuación, en orden a evitar la dispersión que provoca efectuar dicho 
pronunciamiento en fase de Ejecutoria». Merece igualmente destacarse que en Alicante existe 
desde el año 2010 el Centro de Coordinación de Extranjería «CECOR», que funciona como 
un servicio de 24 horas en la Brigada de Extranjería, con sede en la Comisaría principal de la 
capital y que tiene acceso a las Bases de Datos Policiales y también al Registro de Extranjeros. 
De este modo, expone el FDE, se puede obtener con rapidez (por ejemplo mediante fax, correo 
electrónico, etc.) información sobre la situación legal o no del extranjero ante cualquier trámite 
(calificación, vista oral, servicio de guardia en el que deben calificarse DU, etc.), por parte de 
jueces, fiscales, y también por otros cuerpos policiales que no tienen acceso a ese registro. 
Debemos mencionar también como ejemplo de buenas prácticas, el de la fiscalía de León cuya 
FDE señala que «no se han apreciado dificultades dignas de mención en la valoración de la 
concurrencia del requisito de ausencia de residencia legal en nuestro país de los ciudadanos 
extranjeros afectados, ya que tal requisito viene reflejado en los atestados, incluidos los de la 
Guardia Civil y la Policía Local. En el año anterior se observó la carencia de dicho dato como 
regla general en los atestados que procedían de Ponferrada, pero dicho problema ha sido sub-
sanado tras la reunión mantenida por el Fiscal Jefe de Área de Ponferrada con las autoridades 
policiales, apreciándose a partir de ese momento que los atestados ya incorporan la situación 
administrativa de los extranjeros».

36  A este fin resulta de interés la iniciativa de la Fiscalía de Lleida que para salvar el pro-
blema de la inexistencia de un registro de penas leves ha creado para el servicio semanal de guar-
dia, un registro sobre reincidentes, que en un alto porcentaje corresponde a extranjeros, registro 
que es consultado en los casos de juicios de faltas celebrados durante el servicio de guardia.

37  Al respecto, la FDE de Orense, refiere casos de imposición de penas de multa en que el 
propio juzgador atendiendo a la petición del Ministerio Fiscal, resolvió en la propia sentencia 
que «si la pena de multa fuese impagada, y se transformara en pena privativa de libertad, esta 
conllevaría la pena de expulsión, lo cual supone un cambio importante respecto de años ante-
riores, donde si bien por parte de la fiscalía se interesaba la expulsión, llegado el momento de 
juicio al penado se el imponía pena de multa si manifestarse el juzgador sobre dicha expulsión, 
produciéndose luego en el momento de la ejecución diversos problemas prácticos no planteados 
en el acto del juicio oral, y no sometidos al principio contradictorio y por tanto no resueltos en 
sentencia».
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Desde otro punto de vista se ha pacificado en los órganos juris-
diccionales la interpretación sobre el alcance del requisito de la 
audiencia del extranjero como condición previa a la decisión sobre su 
expulsión sustitutiva en el sentido de considerar cumplido el trámite 
de audiencia cuando –como expresamente se señala en la Circu-
lar 5/2011– la solicitud de sustitución ha sido debidamente incorpo-
rada por la acusación en el escrito de calificación  38. A ello ha 
contribuido decididamente el buen hacer de muchos FDE que han 
implantado en todo su territorio pautas de actuación y criterios unifi-
cados de actuación de los Fiscales allí ubicados. Si no hay unidad de 
criterio de estos malamente se puede pretender una respuesta uni-
forme de los órganos judiciales  39. 

38  No obstante tenemos que mencionar una vez más la postura contraria defendida por 
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Guipúzcoa que en resolución de un recurso 
interpuesto por el FDE se ha pronunciado negando la posibilidad de sustitución de la pena de 
prisión por expulsión de España si no comparece el acusado al acto del Juicio Oral, aunque tal 
sustitución esté prevista e incluida en el escrito de calificación del Fiscal. Resaltar también que 
la importancia de esta resolución viene mitigada por la reforma introducida por la Ley Orgá-
nica 5/2011 que permite la sustitución de la pena en sentencia o posteriormente en ejecución de 
sentencia. Señalar también que se está instando por el Fiscal la sustitución de la pena de prisión 
por expulsión en ejecución de sentencia dado que se están dando casos en los que, a pesar de 
haberse diferido en la propia sentencia la expulsión a la ejecución de la sentencia, no se efectúa 
tal trámite y siguiendo el automatismo anterior se solicita informe del Fiscal sobre la suspensión 
de la pena de prisión.

39  Este es el caso de Barcelona. En efecto, en esta Memoria hay que destacar el esfuerzo 
desarrollado por el FDE de Barcelona durante el año 2011 que abordó de forma decidida el pro-
blema de la muy defectuosa aplicación en aquél territorio del art. 89 del CP: «todas las funciones 
y competencias asumidas por la Sección han sido atendidas en la medida en que la parcial dis-
ponibilidad del Fiscal Delegado lo ha permitido. En cualquier caso, deben destacarse dos mate-
rias sobre las que el esfuerzo de la Sección ha sido especialmente intenso durante el año 2011. 
La primera se refiere al artículo  89 del Código Penal cuya aplicación y eficacia hasta este 
momento distaba de ser satisfactoria. En este sentido, se elaboraron otras dos Notas de servicio, 
las Núm. 2/2011 y 3/2011, que perseguían varios objetivos: 1.  Recordar y actualizar muchos de 
los criterios de actuación ya establecidos en la Circular 2/2006, de 27 de julio de 2006, «Sobre 
diversos aspectos relativos al régimen de los extranjeros en España». 2.  Adaptar tales pautas de 
actuación a la nueva regulación del artículo 89 introducida por la LO 5/2010 de modificación 
de la LO 10/1995 del Código Penal. 3.  Proporcionar «modelos» de escritos de calificación y 
solicitudes relacionadas con el artículo 89. 4.  Dejar sin efecto anteriores notas de servicio en 
la materia (1/2004 y 4/2005) que establecían criterios excesivamente restrictivos y generales 
en la aplicación de la expulsión sustitutiva hasta convertir esta medida en algo poco más que 
residual. Paralelamente, se ha extremado el cuidado en la revisión de las Sentencias dictadas 
por Juzgados de lo Penal y Audiencia Provincial en las que se planteaba la aplicación de este 
artículo a fin de intentar corregir, vía interposición de recursos, erróneas interpretaciones sobre 
los presupuestos fácticos y jurídicos de la expulsión sustitutiva del artículo 89. La otra materia 
objeto de especial atención ha sido, como no podía ser de otra manera, la de los delitos compe-
tencia de esta Sección….» Esta labor de seguimiento y control no sólo sobre las acusaciones sino 
también sobre las resoluciones judiciales respecto de las cuales se han interpuesto los correspon-
dientes recursos ha permitido pasar de 138 sentencias que acordaban la sustitución de la pena 
por expulsión en 2010 a 339 en 201. 
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5.  Durante el año 2011 se ha convenido por la Fiscalía General 
del Estado y la Dirección General de Instituciones Penitenciarias un 
sistema de comunicación y tramitación de las solicitudes de los presos 
que, habiendo sido condenados a penas inferiores a seis años de priva-
ción de libertad con anterioridad a la entrada en vigor de la LO 5/2010, 
quisieran que les fuera sustituida el resto de la condena por la expul-
sión del territorio nacional, para el caso de que tenga las condiciones 
de acceso al tercer grado penitenciario o cumplidas las tres cuartas 
partes de la condena, tal como admite el nuevo artículo 89.5 CP, sin 
distinción, para todo tipo de pena privativa de libertad. A este fin, por 
el Ilmo. Sr. Don Luís Fernández Arévalo, FDE de Sevilla, se elaboró 
una especie de protocolo de actuación según el cual el interno debería 
cumplimentar un sencillo formulario remitido tanto al Ministerio Fis-
cal como al Tribunal o Juez sentenciador acompañado de un corres-
pondiente informe de los directores de los centros sobre las previsiones 
de clasificación o cumplimiento de condena  40. 

6.  Durante el año 2011 los tribunales y jueces españoles sólo han 
aplicado la previsión contenida en el párrafo segundo de la Disposi-
ción Adicional 17.ª de la LO 19/2003  41 respecto de 162 condenados.

7.4.4  El Fiscal y las medidas cautelares de internamiento. 
Control de CIES

1.  Durante el año  2011 los Fiscales españoles han emi-
tido 14.004 dictámenes sobre peticiones gubernativas de autorizacio-
nes judiciales de internamiento de ciudadanos extranjeros sometidos 

40  El sistema de coordinación con IIPP ha recibido en general buenas críticas en las memo-
rias de los FDE, aunque depende de que la comunicación desde instituciones penitenciarias se 
realice con el tiempo suficiente para incoar el expediente gubernativo en Fiscalía y elaborar la 
instancia antes de que concluya el cumplimiento de la pena (FDE de Ciudad Real, Burgos o 
Pontevedra). Bien entendido, como puntualizan los FDE de Baleares y Albacete que la solicitud 
realizada por el penado no es en absoluto vinculante, de tal manera que los fiscales valorarán las 
circunstancias concurrentes en cada caso para instar o no al juzgado o tribunal sentenciador, la 
expulsión en sustitución de la parte de condena restante. De nuevo, merece destacarse aquí el 
trabajo del FDE de Barcelona en cuanto al sistema de coordinación en paralelo puesto en marcha 
con la Direcció General de Serveis Penitenciaris de la Generalitat de Catalunya.

41  Igualmente, comunicarán las sentencias en las que acuerden la sustitución de las penas 
privativas de libertad impuestas o de las medidas de seguridad que sean aplicables a los extran-
jeros no residentes legalmente en España por la expulsión de los mismos del territorio nacio-
nal. En estos casos, la sentencia que acuerde la sustitución dispondrá la ejecución de la pena 
privativa de libertad o medida de seguridad originariamente impuesta hasta tanto la autoridad 
gubernativa proceda a materializar la expulsión. A estos efectos, la autoridad gubernativa deberá 
hacer efectiva la expulsión en el plazo más breve posible y, en todo caso, dentro de los treinta 
días siguientes, salvo causa justificada que lo impida, que deberá ser comunicada a la autoridad 
judicial.
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a expedientes de expulsión (art.  62.1 LOEX) o de devolución 
(art. 58.6 LOEX).

Informes ministerio fiscal sobre internamientos de 
extranjeros en CIE (*)

Emitidos Favorables Desfavorables

2009 2010 2011 2009 2010 2011 2009 2010 2011

13.165 13.506 14.004 11.299 9.745 10.272 1.866 3.761 3.732
= + 2,59% + 3,68% 85,82% 72,1% 73,35% 14,17% 27,84% 26,64%

(*) Sin computar los emitidos por la Fiscalía de Murcia.

Consiguientemente, esta actividad ha representado un aumento 
del 3,68 por 100 en relación con el año precedente. 

En 10.272 ocasiones (73,35 por 100) el informe del Ministerio 
Fiscal no se ha opuesto a la adopción de la medida cautelar. No obs-
tante, el grado de aceptación por el Fiscal de las pretensiones guberna-
tivas dista mucho de ser uniforme en todo el territorio nacional: 
mientras en Asturias ha llegado al 97,93 por 100, en Madrid –donde se 
formulan el mayor número de dictámenes  42– sólo alcanza el 51,83 
por 100  43.

El número más elevado de informes favorables a la aplicación de 
esta medida cautelar se produce fundamentalmente en el ámbito de 
los internamientos con fines de devolución  44, o, en el caso de expe-
dientes sancionadores, cuando existe una excelente coordinación entre 
las correspondientes Fiscalías y las autoridades policiales instructoras 
de los expedientes  45.

2.  Según explican los FDE en sus respectivas Memorias provin-
ciales, la exégesis del ordinal primero del artículo 62 LOEX no ha 
suscitado graves problemas de aplicación. En la generalidad de los 

42  5.450 informes que representan el 38,45 por 100 de toda España.
43  Igualan o superan el 90 por 100: Navarra (95,34), La Rioja (93,65), Andalucía (90,68) 

y Baleares (90). Superan el 80 por 100: Castilla y León (88,75), Comunidad Valenciana (88,24), 
Canarias (87,14), Galicia (84,74), Extremadura (83,72), Aragón (80,53), Castilla-La Mancha 
(80,55) y Cataluña (80,49). Se encuentran alrededor de la media Cantabria (75 por 100) y el País 
Vasco (74,48 por 100).

44  El 99,26 por 100 se llega a alcanzar en Almería y el 97,67 por 100 en Cádiz (Algeciras). 
45  En este sentido el FDE de Huelva explica como el Grupo Operativo de Extranjeros del 

Cuerpo Nacional de Policía realiza las solicitudes siguiendo sus instrucciones precisas «evi-
tando… formular solicitudes de autorización de internamiento en casos contrarios a los crite-
rios uniformes de la Fiscalía de Extranjería y a la práctica procesal común de los Juzgados de 
esta provincia».
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casos antes de optar entre el internamiento o su denegación, se realiza 
una valoración circunstancial e individualizada de cada solicitud 
siguiéndose las pautas que exige el propio precepto, informándose a 
favor de la pretensión gubernativa sólo cuando haya constancia de un 
riesgo cierto y patente de frustrarse el cumplimento de la resolución 
administrativa  46.

El Fiscal sigue trasladando sus preceptivos informes  47 al Juzgado 
de Instrucción, normalmente de manera oral en la comparecencia 
judicial que se lleva a efecto (con asistencia letrada e intérprete)  48, y, 
cuando por las condiciones concurrentes no es posible su asistencia, 
mediante el correspondiente escrito remitido por correo electrónico o 
por fax  49.

Sin perjuicio de constatarse algún supuesto de confusión sobre el 
sentido y extensión de la autorización judicial del internamiento admi-
nistrativo  50, los aspectos más problemáticos que señalan los FDE nor-

46  Puede servir de síntesis lo manifestado por la FDE de Salamanca en su cuidada Memo-
ria: «se informa sobre esta medida de acuerdo con los principios de excepcionalidad y favor 
libertatis, atendiendo a las circunstancias que concurren en el caso concreto, causa de expul-
sión que se recoge en el expediente incoado, situación legal y procesal del extranjero, arraigo 
personal, profesional, supuestos de empleo de documentación falsa…; así se ha tenido en cuenta 
para fundamentar la adopción de la medida, la ausencia efectiva de arraigo y el hecho de estar 
implicado en varias causas, mientras que por el contrario se ha informado desfavorablemente 
en supuestos en que se aprecia un grado suficiente de vinculación y la persona está totalmente 
localizada y localizable». El FDE de Valladolid relaciona oportunamente diversos elementos 
indiciarios que deberían tomarse en consideración: «actuaciones administrativas tendentes 
a regularizar su situación en España, indicios de trabajo irregular proyectado en el tiempo, 
familiares con estancia legal en España, tener contrato de arrendamiento de alguna vivienda y 
llevar viviendo en ella cierto tiempo, estar en posesión de cuentas bancarias, documentos sani-
tarios, certificados o volantes de empadronamiento, vehículo propio etc».

47  Excepcionalmente, se ha producido algún supuesto aislado –evidentemente patológico– 
de alguna resolución judicial de internamiento sin previo dictamen del Ministerio Fiscal [Sego-
via] e, incluso, sin la previa y debida petición gubernativa [Gerona]. 

48  En algún caso, aunque el Fiscal asiste efectivamente a la comparecencia donde participa 
de manera activa, presenta además su informe por escrito (Tenerife, Valladolid).

49  El Fiscal no suele acudir a la audiencia del interesado, debido a la multiplicidad de ser-
vicios que la exigua plantilla de esta Fiscalía tiene que cubrir y que no le permiten ni estando de 
guardia acudir (Segovia). En los Juzgados de Guardia de los pueblos, si no se haya presente un 
representante del Ministerio Fiscal, se informa por fax (Valencia). Cuando la guardia es de turno 
semanal, como se efectúa en los pueblos, se evita el desplazamiento, y se realiza informe escrito 
teniendo constancia por correo electrónico o fax de todos los datos (Alicante).

50  El FDE de la Rioja señala con la precisión que le caracteriza que no han existido espe-
ciales problemas en la tramitación de los mismos, a salvo las episódicas valoraciones fronte-
rizas con la idea de que el auto que autoriza el internamiento no puede valorar la corrección 
de la actuación administrativa, sino solo si concurren las causas que según la Ley autorizan 
la expulsión, realizando el Juez de Instrucción un simple análisis formal o de tipicidad formal, 
nunca material para el que son competentes los órganos de la jurisdicción contenciosa admi-
nistrativa. De este modo, en ocasiones, y mezcladas con el arraigo, se atienden situaciones en 
las que se vaticina una razón de fondo del afectado en la legalidad de la residencia. El tema es 
especialmente confuso cuando el interesado, al tiempo que reconoce haber sido notificado de 
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malmente están relacionados con la dificultad de practicar durante el 
servicio de guardia prueba sobre los hechos alegados por el interesado 
que excluyen todo riesgo de fuga, significadamente los que pudieran 
acreditar su situación de arraigo normalizado en España. Ello ha exi-
gido en alguna ocasión la necesidad de revisar la resolución adoptada 
por vía de recurso  51, o a proponer oportunas prácticas de prevención 
como las sugeridas por la Fiscalía de Alicante en cuanto a los contac-
tos previos con el letrado del extranjero  52.

Los Juzgados de Instrucción –que siguen tramitando las peticiones 
gubernativas de internamiento a través de los cauces procesales más 
variados  53– han autorizado un menor número de internamientos que 
los informados favorablemente por el Ministerio Fiscal. Si en buena 
parte de los territorios la correspondencia entre el sentido de la resolu-
ción judicial y el informe del Fiscal es prácticamente total o con dife-
rencias poco relevantes, la disparidad de criterios es patente en el caso 
de los Juzgados de Ceuta (donde han autorizado un 40,71 por 100 de 
los internamientos frente al 78,72 por 100 de los informes favorables 
del Ministerio Fiscal), Granada (70,21 por 100 frente al 78,72 
por 100), Badajoz (un 66,66 por 100 frente al 100 por 100), Barcelona 
(un 44,63 por 100 frente al 81,07 por 100), Madrid (un 38,33 por 100, 
frente al 51,83 por 100), Orense (un 64,28 por 100 frente al 85,71 
por 100) y Álava (un 77,27 por 100 frente al 88,13 por 100).

La ampliación del plazo máximo de internamiento de cuarenta a 
sesenta días (art. 62.2 LOEX) no ha alterado el modo de proceder de 
la mayor parte de los Juzgados de Instrucción que normalmente auto-
rizan la privación de libertad siguiendo la dicción literal del precepto 
«por el tiempo imprescindible para los fines del expediente sin que 
pueda superar el tiempo máximo de 60 días». Aunque, en algunos 
juzgados se conceden por plazos inferiores predeterminados, sólo la 
FDE de Salamanca nos comunica lo que debiera de ser la regla común 

una resolución de expulsión, presenta documentación relativa a nuevas y posteriores solicitudes 
que no están todavía respondidas por la Administración o que resueltas están recurridas.

51  Como afirma el FDE de Valladolid: la verdad sea dicha, que en muchas ocasiones a 
la hora de informar por el Fiscal acerca de la medida de internamiento en CIE se disponen de 
muy pocas pruebas que acrediten el arraigo del extranjero en territorio español, si bien con 
posterioridad, el Letrado recurrente aporta documentación acreditativa de este extremo, de tal 
manera, que en no pocas ocasiones, el propio Fiscal de Sala ha tenido que apoyar, a la vista de 
los documentos aportados la reforma del auto acordando el internamiento.

52  En la práctica resulta conveniente que el Letrado del extranjero se entreviste previa-
mente con el Fiscal y le aporte la documentación de la que disponga, con el fin de examinarla y 
valorar su suficiencia o no a efectos de acreditar el arraigo (Alicante).

53  Diligencias Indeterminadas, Diligencias Previas, «Registros Generales» (sic), e, incluso 
por un Juzgado de Valladolid como «Diligencias de Extranjeros». 
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básica, es decir que en su territorio no se aplica el periodo máximo de 
forma automática sino que se tiene en cuenta la información que faci-
litan la Policía y demás autoridades de cara a la efectiva materializa-
ción de la expulsión, plazo necesario para documentar y preparar 
estas actuaciones  54. 

Los denominados «internamientos sucesivos» de ciudadanos 
extranjeros están vedados en todo el territorio nacional  55. Por el contra-
rio, es criterio mayoritario en los Juzgados españoles la posibilidad de 
admitir restrictivamente la prórroga del internamiento hasta el límite 
máximo permitido por la ley cuando inicialmente se concedió por un 
plazo inferior y se ha justificado la imposibilidad de llevar a cabo la 
ejecución de la expulsión por causa del comportamiento del propio 
afectado o por circunstancias no imputables a la Administración  56. 

3.  La medida cautelar de internamiento sólo puede ser autori-
zada por el Juzgado de Instrucción por el tiempo imprescindible para 

54  Algunos Juzgados han impuesto plazos de quince días (Valencia), treinta días (Alba-
cete, Cuenca; Valladolid); de cuarenta días (Cáceres; Málaga). En concreto, el FDE de Málaga 
informa que «en la Fiscalía Provincial de Málaga, se continua con el criterio fijado en fecha 17 
de febrero de 2010 en que se repartió una circular interna entre todos los fiscales de infor-
mar– cuando el informe fuera favorable al internamiento– un plazo inicial de 40 días, para 
evitar agotar el plazo máximos para proceder a materializar la expulsión o devolución de los 
ciudadanos extranjeros que se encuentren internados. El plazo necesario dependerá de la difi-
cultad para documentar o no a los mismos y de la nacionalidad de la persona internada. Así se 
señalaba que, en principio, la experiencia indica, salvo supuestos excepcionales, que la conce-
sión de un plazo entre 20 y 40 días, resulta más que suficiente para materializar las referidas 
expulsiones/devoluciones».

55  Esto es, las peticiones reiteradas de ingresos en CIE hasta alcanzar la suma total de 
sesenta días respecto de extranjeros cuya imposibilidad de expulsión fue evidenciada ya en 
el primer internamiento sin que concurra circunstancia sobrevenida alguna que justifique un 
nuevo ingreso (FDE de Madrid). En verdad sólo se han constatado dos supuestos aislados –natu-
ralmente denegados por la autoridad judicial–, una solicitud en Gerona y otra en Cáceres. Como 
supuesto peculiar el FDE de Albacete señala «la consulta formulada por la Brigada de Extran-
jería, relativa a un extranjero detenido con propuesta de internamiento, pendiente de aportación 
de documentos solicitados por el Ministerio Fiscal para acreditar la debida notificación del 
decreto de expulsión, con transcurso del plazo máximo de setenta y dos horas, planteándose la 
fuerza policial la posibilidad de dejarlo en libertad y nueva detención por el mismo motivo y con 
nuevo plazo de setenta y dos horas. Se indicó la imposibilidad de tal actuación, que constituiría 
un fraude de ley provocando una detención ilegal, actuando Extranjería de acuerdo con tales 
indicaciones y quedando en libertad el extranjero».

56  En este sentido informan los FDE de Las Palmas, Ciudad Real, Burgos, Valladolid, Pon-
tevedra, Madrid y Málaga. El FDE de Albacete, sintetiza correctamente la posición mayoritaria: 
en aquellos casos en los que el Juzgado de Instrucción ha fijado un plazo máximo inferior a 
los sesenta días, y la Brigada de Extranjería ha justificado la imposibilidad de materializar la 
expulsión en aquél plazo inicial, de ordinario por la actitud obstativa del extranjero, quien se ha 
negado, una vez trasladado desde el centro de internamiento hasta el aeropuerto, a subir volun-
tariamente al avión, lo que ha obligado a la Policía al reingreso en el centro de internamiento 
hasta la organización adecuada del traslado. La única excepción a la concesión de la prórroga 
ha sido reflejada en su Memoria por la FDE de Navarra.
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la práctica de la expulsión y, además, cuando concurran las condicio-
nes que justifican la proporcionalidad de la medida (riesgo de incom-
parecencia, actuaciones del extranjero tendentes a dificultar o evitar la 
expulsión, existencia de condena o sanciones administrativas y de 
otros procesos penales o procedimientos administrativos sancionado-
res pendientes). En consecuencia, si la expulsión deviniera imposible 
o desaparecieran las circunstancias que justificaron su adopción, el 
ciudadano extranjero debe ser puesto inmediatamente en libertad por 
la propia autoridad administrativa que lo tenga a su cargo, por el Juez 
de oficio o a instancia de parte o del Ministerio Fiscal. Así lo dispone 
el artículo 62.3 LOEX  57. 

Por ello, en la generalidad del territorio nacional, se aplica norma-
lizadamente dicho precepto, limitándose la autoridad administrativa a 
comunicar la cesación de la medida y la puesta en libertad del extran-
jero al juez que autorizó el internamiento. Sin embargo, todavía algu-
nos FDE reseñan alguna excepción significativa  58. 

57  Conviene recordar que la redacción actual del precepto se corresponde con la propuesta 
recogida en el informe del Consejo Fiscal sobre el Proyecto de Reforma de la LOEX dirigido 
a solventar la exigencia establecida por el artículo 153.5 del derogado Reglamento de Extran-
jería de 2004 conforme a la cual era preceptiva la autorización judicial previa en el caso de que 
fuera procedente la libertad con anterioridad a la consumación del plazo concedido (la duración 
máxima del internamiento no podrá exceder de  40 días, y deberá solicitarse de la autoridad 
judicial la puesta en libertad del extranjero cuando con anterioridad al transcurso de este plazo 
se tenga constancia de que la práctica de la expulsión no podrá llevarse a cabo). Si el tiempo 
de internamiento es el imprescindible para llevar a efecto las operaciones de expulsión y si la 
autoridad administrativa tiene conocimiento fehaciente de que no va a poder llevarla a cabo 
con antelación al cumplimiento del plazo autorizado por el Juez, el principio favor libertatis 
exige que la persona sea puesta en libertad inmediatamente (en este sentido, artículo 15.4 de 
la Directiva 2008/115/CE) de tal manera que la previa necesidad de autorización judicial para 
la puesta en libertad puede tener efectos dilatorios a pesar de que la resolución judicial que 
acuerde la libertad, cuando la petición proviene de la Administración del Estado, no pueda ser 
otra que la interesada por la autoridad gubernativa y fundada únicamente en que se tiene cons-
tancia de que la práctica de la expulsión no podrá llevarse a cabo. Si bien la disponibilidad sobre 
la pérdida de libertad en el procedimiento de expulsión es judicial, la decisión final sobre la 
misma corresponde al órgano gubernativo que tiene competencias, también para su ejecución 
–(STC 26/9/1990 (n.º 144/1990); 16/4/1996 (n.º 66/1996); 20/12/2007 (n.º 260/2007)–.

58  Huesca, Segovia, Zamora, Gerona. En Álava el propio auto judicial autorizando la 
medida incorpora en el fallo la orden de puesta en libertad si desaparecen los motivos que la 
determinaron. Del mismo modo la FDE de Madrid recoge en su elaborada Memoria que «se ha 
constatado durante el año 2011, la reticencia por parte de las autoridades administrativas a la 
hora de acordar, motu proprio, el alzamiento de la medida de internamiento judicialmente apro-
bada, aún habiendo constatado la modificación de las circunstancias que en su día determina-
ron la solicitud de internamiento y a pesar de la posibilidad que al respecto le brinda el núm. 3 
del artículo 62, (con excepción de los supuestos en los que lo anterior deriva de la imposibilidad 
de documentar al extranjero para proceder a su expulsión). En esos supuestos, la actuación por 
parte de las autoridades administrativas, es dar cuenta al Órgano Judicial de las nuevas cir-
cunstancias detectadas para que este, atendiendo a las mismas, decida o no levantar la medida 
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4.  Durante el año 2011 han permanecido privados de libertad en 
los distintos Centros de Internamiento de Extranjeros hasta un total 
de 13.241 ciudadanos, de los que 6.825 han sido efectivamente expul-
sados o retornados a su país de procedencia  59. 

Las condiciones estructurales y de habitabilidad de los edificios 
destinados a funcionar como CIEs son desiguales. Sin embargo, aun-
que la mayoría de ellos adolecen de deficiencias y carencias de mayor 
o menor entidad que necesariamente deben ser corregidas  60, las que 
caracterizan al CIE de Málaga son de tal entidad y magnitud que sólo 
pueden ser solventadas –como propone un año más el FDE de esa Fis-
calía– con su cierre inmediato y, en su caso, posterior reconstrucción  61. 

La atención sanitaria es adecuada en todos los Centros sin que se 
haya reflejado ninguna anomalía relevante en las respectivas memo-

de internamiento». Por la FDE de Cuenca se denuncian defectos de notificación cuando la deci-
sión de dejar sin efecto la expulsión proviene de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

59  Según informa la Unidad Central de Expulsiones y Repatriaciones de la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras (UCER): en Algeciras y Anexo (Isla La Paloma) estuvieron 
internados 3.093 (expulsados 1.533 = 49,56 por 100); en Barcelona, 1.978 (expulsados 914 = 
46,20 por 100); en Madrid, 3.867 (expulsados 1.905 = 49,26 por 100); en Málaga, 437 (expul-
sados 257 = 58,81 por 100); en Murcia, 1.505 (expulsados 798 = 53,02 por 100); en Valencia, 
1.716 (expulsados 1.088 = 60,40 por 100); en Fuerteventura –El Matorral– 119 (expulsados 47 
= 39,49 por 100); en Las Palmas, 400 (expulsados 221 = 55,25 por 100); y, en Tenerife (Hoya 
Fría), 126 (expulsados 62 = 49,20 por 100).

60  Tras las obras llevadas a cabo en el CIE de Algeciras se han eliminado muchos defectos 
denunciados en años precedentes aunque sigue sin disponer de calefacción en invierno y aire 
acondicionado en verano; los CIES de Barcelona, Madrid, Murcia, Las Palmas (Barranco Seco), 
Tenerife (Hoya Fría) y Valencia no presentan deficiencias estructurales. En Madrid, la FDE refiere 
problemas de hacinamiento (habitaciones para seis u ocho personas), espacios reducidos de las 
áreas destinadas a las zonas de ocio comedor y actividades comunes, el defectuoso funciona-
miento del sistema de apertura automática de las salidas de emergencia o del cierre y aperturas de 
las habitaciones y la inexistencia de inodoros en las habitaciones, pero afirma que no obstante lo 
anterior, en términos generales las instalaciones presentan un aceptable estado de conservación 
y limpieza. La FDE de Las Palmas sigue recordando la necesidad de implantar un plan de seguri-
dad y emergencia integral contra incendios en el CIE de Barranco Seco en Gran Canaria. La FDE 
de Valencia señala la urgente reparación de la mitad de los aseos que se encuentran estropeados. 

61  El lamentable estado del edificio ha determinado que en la actualidad su capacidad se 
halle limitada a 45 internos (20 hombres y 25 mujeres). Todos los pabellones de la Planta Baja 
del módulo de hombres, aunque han sido reformados e incluso reparadas las puertas de los 
cuartos de baño se encuentran clausurados por decisión de la propia Policía. El estado del 
edificio es tan ruinoso que el FDE de Málaga afirma «que todo dinero que se siga invirtiendo 
en el mismo, aunque sea necesario para asegurar una mínima habitabilidad, lo será a fondo 
perdido… Incluso desde la perspectiva económica, nada apropiada para hacer valoraciones 
cuando de personas internadas se trata, supone un costo inasumible para la ciudadanía en 
tiempos de crisis, pues no tiene sentido que para vigilar a un máximo de 23 internos (ocupación 
media del Centro) sea necesario mantener un edifico en ruina con costes fijos y una vigilancia 
de al menos 37 policías que se podrían dedicar a otra actividad más acorde con su función. 
Además, las condiciones del edificio están propiciando que muchos grupos con intereses diver-
sos y no siempre bien intencionados pongan en duda el buen quehacer que en su interior desa-
rrollan los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado».



860

rias de los FDE. No cabe decir lo mismo de la asistencia social que es 
inexistente en el CIE de Algeciras e insuficiente en Hoya Fría  62. Las 
comunicaciones entre internos y letrados o familiares han planteado 
alguna disfunción menor en los CIE de Málaga, Madrid y Valencia  63. 

Como acertadamente señala el FDE de Barcelona, una de las defi-
ciencias más graves del sistema instaurado por la LOEX deriva de la 
falta de un completo marco normativo de desarrollo que regule de 
manera integral tanto los aspectos organizativos y de dotación de los 
Centros de Internamiento, como el régimen específico de los derechos 
y obligaciones de los internos  64. En efecto, la normativa actual –bási-

62  En Algeciras, en el verano de 2011 se les anunció que la Cruz Roja pasaría a hacerse 
cargo de los Servicios Sociales, los cuales comenzarían a prestarse a partir del mes de septiem-
bre de 2011, motivo por el que se les habilitó un espacio para que un equipo compuesto por un 
psicólogo y dos trabajadores sociales pudieran realizar su trabajo con las debidas condiciones 
de privacidad, sin embargo, hasta el 31 de diciembre de 2011, no han comenzado su trabajo, 
sin que se tenga conocimiento oficial de las razones de ello. En Hoya Fría han carecido de Tra-
bajador Social durante buena parte del año debiendo ser suplida esta carencia por la dirección 
del CIE a través de la estrecha colaboración con la Cruz Roja, desarrollándose por parte de 
su cooperadora una más que encomiable labor con los internos, si bien se puso de manifiesto 
la insuficiencia de medios materiales tales como material didáctico, de ocio o cultural para 
ocupar el tiempo de los internos, y que con la ampliación del plazo de internamiento a 60 días, 
se hace mas patente.

63  En el CIE de Málaga muchos internos tiene dificultades para poder identificar a su 
letrado, dado que sus datos no suelen aparecer en el auto por el cual se acuerda el internamiento. 
Por parte de la fiscalía se están haciendo gestiones en los juzgados para que dicha omisión sea 
subsanada. La FDE de Madrid propone la mejora del servicio mediante la inclusión en la ficha 
personal del expediente abierto a cada interno del nombre y número del Colegiado que le asiste 
y del número de teléfono de contacto con el mismo con el fin de facilitar las comunicaciones 
entre ambos; la facilitación a los internos que carecen de recursos económicos, de llamadas 
gratuitas a su abogado, al menos una vez cada 10 días; la reserva de una de las líneas telefó-
nicas exclusivamente para recepción de llamadas de letrados o la instalación de una centralita 
de recepción de llamadas. La FDE de Valencia refiere que ha solicitado la colaboración del 
Director del Centro o del Inspector Jefe del Servicio de Seguridad para resolver cuestiones tales 
como facilitar datos del abogado del interno y procurarle comunicación telefónica con el mismo.

64  «La principal tacha que puede hacerse respecto al CIE de Barcelona, extensible a la 
totalidad de los CIES de España, deriva de la inseguridad jurídica que genera la ausencia de 
una regulación detallada del régimen de funcionamiento y de garantías de los derechos y debe-
res de los internos. La regulación que a tal efecto contienen los artículos 62 a 62 sexies de la 
LO 4/2000 y artículo  258 del Real Decreto 557/2011, que aprueba el Reglamento de la Ley, 
resulta claramente insuficiente. Estos artículos conforman un marco legal general que exige, 
ineludiblemente, un desarrollo. Ya la Disposición Adicional Tercera de la LO 2/2009, de 11 de 
diciembre, de modificación de la LO 4/2000 dirigió un mandato al Gobierno para que en plazo 
de seis meses se aprobase un Reglamento que regulara el régimen de funcionamiento de los CIES. 
Más tarde y de nuevo, el artículo 258 del Reglamento aprobado por Real Decreto 557/2011, al 
abordar el régimen de los extranjeros en el CIE, con especial consideración a sus derechos y obli-
gaciones, nos remite al desarrollo reglamentario previsto en la citada DA Tercera. El mandato 
de la LO 2/2009 no se ha cumplido y resulta inaplazable dotar a los CIES de un detallado marco 
legal que garantice la efectividad de los derechos y obligaciones que la propia LOEX reconoce a 
los internos. En la situación actual el correcto funcionamiento del CIE descansa sobre la capa-
cidad y voluntarismo que los Directores responsables del centro que, según el artículo 62 sexies, 
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camente constituida por la Orden Ministerial de 22 de febrero de 1999– 
además de propiciar la elaboración de Protocolos o Normas Internas de 
actuación diferenciada en cada Centro  65, no sólo no garantiza el sis-
tema impuesto por la Ley Orgánica, sino también desplaza indebida e 
injustamente la responsabilidad del buen funcionamiento a unos fun-
cionarios del Cuerpo Nacional de Policía que –a pesar de su encomia-
ble dedicación– muchas veces se ven superados por la entidad y 
gravedad de los problemas que deben solventar cotidianamente  66. 

Hay tres circunstancias que son fuente de preocupación e inquietud 
según qué Centro de Internamiento sea el afectado: la masificación de 
algunos CIE de la península (especialmente el de Algeciras y el de 
Madrid)  67, la ausencia de módulos perfectamente diferenciados donde 

deben adoptar las medidas y directrices necesarias para organizar el centro, mantener su normal 
funcionamiento, asegurar la convivencia y garantizar los derechos de los internos. El número de 
internos que se concentran en el CIE, la privación de libertad que padecen, su vulnerabilidad, 
y la entidad de los intereses y bienes jurídicos en juego requieren que sin demora se aborde la 
reglamentación de los centros de internamiento de extranjeros proporcionando a los extranjeros-
internos la seguridad jurídica que su situación demanda». 

65  A modo de ejemplo, la FDE de Madrid señala que por parte del Director del Centro, se 
han venido dictando una serie de «Notas Interiores», que regulan puntos concretos, tales como 
«protocolo a seguir en las visitas de Notarios», normas sobre «recepción de llamadas telefóni-
cas para internos», «ampliación de horarios de visitas de abogados», etc. 

66  En ninguna ocasión los FDE que ejercen funciones de control e inspección de CIES han 
trasladado queja alguna sobre el proceder, la coordinación o la relación con los Directores de 
cualquiera de los CIE. Al contrario, en las comunicaciones ordinarias se transmite su buena dispo-
sición para atender las peticiones del Ministerio Fiscal en defensa de los derechos de los internos. 
Incluso, el reconocimiento al esfuerzo realizado por el Cuerpo Nacional de Policía en general y 
los Directores de los diferentes CIES es expresamente señalado en sus respectivas Memorias por 
los FDE de Málaga y Tenerife (los agentes de la Policía Nacional, a través de la BPEF siguen 
realizando un intenso esfuerzo para atender humana y policialmente a los internos). 

67  Este gravísimo problema ha desaparecido en las Islas Canarias tras la extraordinaria 
reducción del número de cayucos o pateras llegados a sus costas. Hasta tal punto es así que como 
informa la FDE de Tenerife no sólo el nivel de ocupación ha sido bajo, sino también se han des-
mantelados los centros de internamiento temporal quedando sólo en funcionamiento el de Hoya 
Fría que, incluso ha reducido la plantilla. Por ello, el situado en Fuerteventura (El Matorral) sólo 
ha estado en funcionamiento durante cinco meses en el año 2011. En el mismo sentido, la con-
flictividad ha descendido en el CIE de Málaga, precisamente por haberse reducido su ocupación 
sólo a veinte personas. Por el contrario, la masificación del CIE de Algeciras, unido al ingreso 
de penados e individuos con numerosos antecedentes policiales, especialmente procedentes de 
la Costa del Sol, ha exacerbado la conflictividad: «en ese contexto, se han incrementado las 
medidas de seguridad, habiéndose intervenido objetos punzantes realizados por los internos 
con piezas de hierro obtenidas de los somieres de las literas, así como objetos contundentes 
procedentes de la rotura de una litera, de la que han obtenido los hierros del cabecero para 
el forzamiento de los barrotes de las ventanas y roturas de cristales. Incluso han agudizado el 
ingenio, y a la vista de que al pasar a los dormitorios-celdas se les pasa un detector de metales, 
han llegado a elaborar un pincho afilado con un cepillo de dientes. También se han observado 
desperfectos en las sillas de los comedores, en los anclajes de las puertas y ventanas, así como 
en los cristales de las ventanas y en los barrotes de las mismas». Para paliar en parte esta situa-
ción y favorecer la seguridad de los internos el 20 de enero de 2011 se tuvo que reabrir el anexo 
de la Isla de la Paloma. En otros términos, La FDE de Madrid advierte que el CIE se encuentra 
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alojar separadamente a los internos que están pendientes de expulsión 
por la comisión de meras faltas administrativas de los penados que han 
sido allí destinados por aplicación del artículo 89.6 del Código Penal 
(en todos los CIE)  68, y la inadecuada organización y funcionamiento 
de los Juzgados de Control de Estancias en Algeciras  69. Todos ellos 
son factores que incrementan la conflictividad por mucho que la media 
de permanencia en los Centros no sea excesiva en algunos casos  70. 

prácticamente al completo todos los días del año, proponiendo, como imprescindible para mejo-
rar las condiciones de los extranjeros ingresados, la construcción de un nuevo centro de mayores 
dimensiones, compuesto de instalaciones amplías conforme a sus necesidades.

68  Como afirma el FDE de Barcelona resumiendo la opinión unánime de todos los FDE, 
se produce una indeseable concentración en un mismo centro, sin distinción ni separación, de 
extranjeros internados en base a una mera infracción administrativa con los que han sido inter-
nados como consecuencia de la comisión de hechos delictivos en muchas ocasiones no exentos 
de gravedad. En el mismo sentido, la FDE de Madrid se queja de que el CIE de Madrid, carece 
de posibilidades físicas para realizar una clasificación adecuada entre internados condenados y 
no condenados, lo que puede plantear serios problemas incluso de convivencia. Además advierte 
sobre la inadecuación de las instalaciones del CIE para albergar separadamente a unos y otros. 

69  El acuerdo de la Junta de Jueces de 28 de octubre de 2010, según el cual la atribución 
de la función prevista en el artículo 62.6 LOEX correspondería al juzgado de instrucción que 
hubiese acordado el internamiento, difícilmente garantiza el control judicial previsto en la LOEX. 
Como afirma el FDE de Cádiz obviamente este sistema impide que un juzgado concreto realice 
las visitas ordinarias, así como entienda de las quejas de los internos que fueran ingresados por 
autorización de juzgados de otras poblaciones. En consecuencia, desde la entrada en vigor de 
la reforma de la Ley Orgánica de Extranjería de 2009, no se ha realizado ninguna visita judicial 
de inspección del CIE ni se ha remitido queja alguna al Juzgado de Instrucción. En el supuesto 
de que alguna circunstancia de interés se produzca, hay que dar cuenta al Juzgado de Guardia. 
Por el contrario, este mismo sistema que estaba implantado en Barcelona, a iniciativa del FDE ha 
sido corregido –tras las oportunas comunicaciones y reuniones con el Juzgado Decano y Jueces 
de Instrucción– al aprobarse un nuevo Acuerdo de la Junta de Jueces de Instrucción de Barcelona 
de fecha 25 de noviembre de 2011. En él «se acuerda nombrar anualmente y de forma correlativa 
a dos Juzgados de Instrucción para que conozcan de las quejas presentadas por los extranjeros 
ingresados en centros de internamiento…». Este acuerdo supone, sin duda alguna, un avance 
muy significativo respecto a la situación anterior. La respuesta judicial a las quejas y peticiones 
de los internos sobre derechos fundamentales ya no se distribuyen entre todos los Juzgados de 
Instrucción del partido judicial en función del servicio de guardia sino que se concentran en dos 
concretos Juzgados. Sin embargo, en el acuerdo figura que la designación de los Juzgados es de 
carácter anual, según parece se pretende establecer un turno rotatorio de dos Juzgados que cam-
bian cada año. La valoración de este concreto punto no puede ser positiva. Entiende la Sección 
de Extranjería que la designación de los Juzgados de control de estancia ha de tener una voca-
ción de permanencia o, cuando menos, de cierta continuidad. Los Juzgados designados deberían 
serlo de forma permanente o, al menos, para un periodo de tiempo prolongado siempre superior 
a un año. Sólo esta continuidad permite alcanzar la deseable especialización en la materia y un 
efectivo control del funcionamiento del centro. Del mismo modo, toda vez que la Sala de Inadmi-
sión del Aeropuerto del Prat se ubica dentro del partido judicial del Prat de Llobregat se designó 
como juez de control de estancia al Juzgado en funciones de guardia de los de Primera Instancia 
e Instrucción del Prat de Llobregat para los asuntos urgentes e inaplazables y, con carácter sub-
sidiario y general, al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Núm. 4 de ese partido judicial.

70  Por ejemplo, según informa el FDE, en el CIE de Barcelona, durante el año 2011 la 
media de estancia de un interno en el CIE fue de 29 días en el caso de los hombres y de 22 días 
en el de las mujeres.
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5.  Durante el año 2011 se ha producido algún episodio violento 
entre internos (Cádiz), casos de resistencia activa a la materialización 
de la expulsión (Málaga), autolesiones e intentos de suicidio con el 
mismo fin (Málaga, Las Palmas). También se han llegado a consumar 
fugas (Las Palmas). Sin embargo, ninguno de los FDE ha comunicado 
la existencia de conductas de los funcionarios de Policía constitutiva 
de malos tratos, a pesar de haberse investigado con rigor toda denun-
cia presentada al respecto  71. 

7.4.5  Menores Extranjeros No Acompañados (MENA)

1.  Durante el año 2011 han sido detectados 357 MENA llegados 
a las costas españolas en pateras o embarcaciones similares. Por pri-
mera vez desde el año 2006 se ha quebrado la tendencia descendente 
de este medio tan peligroso utilizado para introducirse en España, pro-
duciéndose un incremento del 34,71 por 100 respecto del año 2010 
(265 MENA)  72. 

Del mismo modo, a pesar de no ser posible disponer de cifras pre-
cisas, también se ha advertido un aumento de la entrada de menores 
en España por vía terrestre ocultándose –con grave riesgo para su inte-
gridad física– en vehículos a motor  73. 

71  Por su interés recogemos el siguiente pasaje de la Memoria del FDE Barcelona: 
acerca de la posible existencia de conductas de malos tratos sobre los internos por parte 
de los funcionarios destinados en el centro que, en algunas ocasiones, han tenido reflejo en 
los medios de comunicación, debe dejarse constancia de que el Fiscal Delegado, a través de 
las numerosas entrevistas reservadas con los internos y de las diligencias que al respecto ha 
realizado, no ha constatado su realidad. Con carácter general, ningún interno ha transmitido 
al Fiscal Delegado la existencia de esa clase de conductas ni sobre él mismo ni sobre otros 
internos. Durante la visita efectuada el día 26 de julio de 2011 el interno de nacionalidad 
marroquí, XX–, en la entrevista reservada mantenida con el Fiscal Delegado, manifestó haber 
sido víctima de una agresión por funcionarios policiales del centro. En la Sección de Extran-
jería se incoaron las correspondientes Diligencias de Investigación Penal para averiguar lo 
ocurrido y, en su caso, depurar las responsabilidades a que hubiere lugar. Sin embargo, la 
versión del interno no se confirmó y se acordó el archivo de las Diligencias. Del mismo modo, 
en el Juzgado de Instrucción Núm. 17 de Barcelona se han tramitado las Diligencias Previas 
Núm. 619/11 incoadas a raíz de la denuncia del interno del CIE, YY, contra dos funcionarios 
policiales del centro por delito contra la integridad moral y falta de lesiones. En fecha 9 de 
marzo de 2011 se acordó su sobreseimiento y archivo con arreglo al artículo 779.1 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal al considerar no suficientemente acreditada la perpetración del 
hecho denunciado.

72  A Canarias llegaron 51 menores, todos nacionales de Marruecos. A las costas mediterrá-
neas 353 (113 marroquíes, 57 argelinos, 133 subsaharianos y tres sin identificar).

73  En relación con la utilización del paso clandestino de fronteras terrestres, el FDE de 
Cádiz reseña un informe del CNP explicando que «si durante 2010 se pensó que la disminu-
ción estaba justificada por la inauguración del Puerto Tánger Med, en Marruecos, dotado de 
mayores medidas de seguridad, y desde el que se canaliza el tráfico marítimo con Algeciras, lo 
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2.  Según los datos facilitados por las distintas Fiscalías provin-
ciales durante el año 2011 se han incoado un total de 2.418 diligencias 
preprocesales de determinación de edad de extranjeros indocumenta-
dos cuya minoría de edad no puede ser establecida con seguridad 
(art. 35.3 LOEX), lo que representa un descenso del 3,58 por 100 res-
pecto del año 2010  74.

Del total de expedientes incoados por el Ministerio Fiscal, se ha 
decretado la minoría de edad en el 51,36 por 100 de los casos  75.

Expedientes de determinación de edad MENA

Incoados
Resultado

Otro
Menor edad Mayor edad

2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011
2.508 2.418 1.375 1.242 740 1.122 180 54

3.  El mayor número de Expedientes de Determinación de la 
Edad se han llevado a cabo en los puntos más comunes de entrada en 
territorio español (Ceuta y Melilla, costas andaluzas, murcianas y 
levantinas, y hoy, en mucha menor medida, en el litoral canario)  76. En 
relación con los puntos habituales de destino migratorio de los meno-
res extranjeros, la Fiscalía de Barcelona es la que ha incoado el mayor 
número de expedientes (13,81 por 100), junto con las tres Fiscalías 
vascas (8,97 por 100)  77. 

que se corroboró por las entrevistas de los menores, que ya no utilizaban esa vía, este año han 
recuperado ese camino hacia España, al parecer por existir una tubería que cruza el puerto y 
que conduce a un desagüe submarino, a través del cual acceden, con peligro para sus vidas, a 
la zona de estacionamiento de los camiones, donde se esconden, razón, por las manifestaciones 
de los menores, y según se ha constatado, que sea esta la explicación por la que algunos de ellos 
vienen con trajes de neopreno».

74  Evidentemente el número de MENA es muy superior, pues en muchos casos los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, al no dudar sobre la minoría de edad del afectado, directamente los 
ponen a disposición del correspondiente Servicio de Protección de Menores, sin que el Ministe-
rio Fiscal deba dictar ningún Decreto de determinación de la edad. 

75  54 expedientes no han concluido con la emisión del correspondiente Decreto del Fiscal por 
los motivos más diversos (huida y no presentación del interesado a la prueba radiológica en 38 oca-
siones; hallarse pendiente al terminar el año del dictamen facultativo o interesarse una ampliación 
de las pruebas médicas, en 11 casos; presentación de documentación acreditativa de la edad, etc.).

76  En el año 2011 el mayor número de diligencias se incoaron por las Fiscalías de Área de 
Ceuta y Melilla (27,17 por 100) y por las Fiscalías de la costa andaluza, murciana y levantina 
(11,41 por 100). Lejos han quedado los tiempos en que por las Fiscalías Canarias se incoaban casi 
la mitad de estos expedientes (como en el año 2008 en que representaron el 43,27 por 100 del 
total nacional). En el año 2011 se han abierto sólo el 6,43 por 100, siendo significativo que mien-
tras la Fiscalía de Las Palmas ha incoado 157 procedimientos, la de Tenerife solo una diligencia.

77  Muy por debajo: Madrid (4,46 por 100) o Asturias y Cantabria (3,47 por 100).
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Los resultados de las pruebas practicadas son muy heterogéneos: 
hay Fiscalías provinciales en que se ha decretado la minoría de edad 
en el cien por 100 de los expedientes incoados  78, en otras la menor 
edad ha alcanzado importantes niveles  79, en algunas prevalecen las 
declaraciones de mayoría de edad  80; por fin, en el resto de Fiscalías se 
ha alcanzado niveles equilibrados  81.

4.  Durante el año 2011, a pesar del importante cuerpo doctrinal 
elaborado por la Fiscalía General del Estado (Circular 3/2001, Circu-
lar 2/2006, de 27 de julio, y Consulta 1/2009) son múltiples los pro-
blemas de la más diversa naturaleza con los que se han enfrentado los 
Fiscales a la hora de ordenar la incoación de las Diligencias Preproce-
sales del artículo 35 y dictar el respectivo Decreto. Especialmente 
debemos destacar las siguientes cuestiones: 

[1]  Sobre la delimitación conceptual de lo que debe entenderse 
por extranjero indocumentado cuya minoría de edad no pueda ser 
establecida con seguridad. La problemática de la validez y fiabilidad 
de la documentación en posesión del presunto menor en general 
(empadronamiento, visados, certificaciones registrales) y de los pasa-
portes en particular, como acreditativa de la edad del titular se ha 
reflejado, un año más, por diversas Fiscalías (Barcelona, Guipúzcoa, 
Álava, Vizcaya y Castellón)  82.

78  Zaragoza (9), Sevilla (8) y Huelva (14).
79  Asturias, 89,74 por  100; Cantabria, 88 por  100; Guipúzcoa, 86,36 por  100; Málaga, 

78,49 por 100; Vizcaya, 73,43 por 100.
80  Alicante, 0 por  100 de minorías declaradas; Valencia, 6.66 por  100; Álava, 28.33 

por 100.
81  Ceuta, 50,12 por 100; Melilla, 51,49 por 100; Almería, 54,60 por 100; Granada, 40, 

58 por 100; Las Palmas, 41,40 por 100; Algeciras, 56,14 por 100; Barcelona, 43,57 por 100; 
Madrid, 41,93 por 100.

82  La Fiscalía de Álava pone de manifiesto «que se han detectado casos de presuntos 
MENAS que están, incluso, condenados en otras provincias por la comisión de delitos (normal-
mente, contra la propiedad intelectual) como mayores de edad o tienen órdenes de expulsión 
en vigor (se supone que tras la tramitación de un expediente administrativo en el que se habrá 
comprobado su mayoría de edad). A pesar de ello, se procede a su inscripción como menores de 
edad con base en la nueva documentación, dando lugar a que se ponga en marcha el protocolo 
de determinación de edad, cuando así lo transmite a la Fiscalía la Diputación Foral». En otros 
casos (Asturias, Madrid y Ceuta) se han rechazado documentos consistentes en burdas copias o 
cuando existen dudas de que el poseedor del documento no se corresponde con su titular al no 
constar en el documento huellas dactiloscópicas. La Fiscalía de Ceuta en un decreto no dio valor 
al documento señalando que «se trata de una fotocopia de un folio en el que aparecen escritos a 
bolígrafo el nombre y otros datos del supuesto menor, estando el espacio destinado a la fotogra-
fía en blanco, sin que constara en el mismo cualquier otro dato (ficha dactiloscópica) que sirva 
para identificar a una persona fehacientemente». En Cataluña la situación ha adquirido una 
importante tensión hasta el punto de que se ha dictado la Instrucción Núm. 3/2011 por la Fiscal 
Superior de Cataluña para reordenar toda esta materia. En ella, tras un pormenorizado estudio 
admite la posibilidad de que en determinados casos procede dar preferencia a las pruebas radio-
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[2]  Sobre la manera de aplicar el Convenio Bilateral de Coope-
ración Judicial en materia civil, mercantil y administrativa de 30 de 
mayo de 1997 suscrito entre España y Marruecos  83.

[3]  Sobre, la naturaleza o tipo de prueba a practicar  84 y el modo 
y contenido del dictamen forense  85.

lógicas forenses que a las fechas sobre el nacimiento que figura en los documentos oficiales, en 
el mismo sentido y alcance que la Consulta 2/2009 FGE. 

83  Conforme al artículo 39 de dicho Convenio «las certificaciones de las actas del registro 
civil expedidas por una autoridad competente en el territorio de una de las Partes Contratantes 
y que estén provistas de su sello oficial no necesitarán ser legalizadas para ser válidas en el 
territorio de la otra Parte». Si existe duda sobre la fecha de nacimiento del interesado incor-
porada en el pasaporte podrá ser solventada a través de la petición de aquella certificación del 
acta del Registro Civil sin necesidad de acudir a ninguna prueba médica. A través de este meca-
nismo se han corregido varios decretos de determinación de edad por diversas Fiscalías (Bar-
celona, Badajoz, Ceuta, Vizcaya). Sin embargo, también han surgido supuestos problemáticos. 
En Asturias se produjo el caso de que un aparente menor de edad tutelado en Asturias manifestó 
querer regresar a su país y reconoció que tenía 24 años y que los datos en base a los cuales se 
le expidió su pasaporte por el Consulado de Marruecos en Bilbao, según el cual tenía 15 años, 
correspondía a su hermano menor. Antes de remitir testimonio de las actuaciones al Juzgado de 
Instrucción correspondiente, por un posible delito de falsedad documental, la Fiscalía de Astu-
rias solicitó a la Policía Nacional que se confirmara la suplantación de identidad y esta a través 
de la Embajada de España en Rabat, obtuvo una contestación de las autoridades policiales de 
Marruecos, que una vez analizadas las fotografías y las huellas dactilares remitidas, se concluyó 
el solicitante utilizó la identidad de su hermano.

84  La generalidad de los médicos verifica la radiografía de la muñeca izquierda. Sin 
embargo, la Fiscalía de Pontevedra solicita del médico forense que haga constar en su «informe 
el índice de masa corporal, medida y peso, características propias de la raza –si fuera posible– 
y práctica de radiografía de carpo, ortopanto y de clavícula izquierda». La Fiscalía de Burgos 
incide en que es «necesario la revisión de los criterios médicos para la realización de las prue-
bas de conformidad con el último informe del Defensor del Pueblo que exige que se reformen 
en profundidad las técnicas utilizadas para evitar situaciones injustas y contrarias a la lógica, 
introduciendo informes multidisciplinares entre otras cuestiones». Especialmente relevante es 
la iniciativa de la Fiscalía de Área de Ceuta: la Comisión de Ayuda al Refugiado de Andalucía 
aportó un informe psicológico valorativo para determinar la edad del supuesto menor que fijaba 
en la adolescencia. El Fiscal de Ceuta dictó un decreto acordando solicitar del Psicólogo adscrito 
al Juzgado informe sobre la pericial aportada, manifestando este en informe de 2 de noviembre 
de 2011 que «la edad cronológica es un constructo con valor legal que no puede equipararse al 
de la edad menta, ya que son dos conceptos independientes y por tanto no puede atribuirse a una 
edad madurativa del sujeto el valor jurídico de la edad cronológica».

85  El Fiscal Jefe de Área señala como los médicos emiten informe pericial en el que por 
regla general «suelen hacer referencia a la desviación estándar aducida por los reclamantes, 
salvo que examinados, sean claramente mayores de edad en cuyo caso se opta simplemente 
por manifestarlo así». El FDE de Almería se queja de cómo en ocasiones puntuales se ha pro-
ducido una «falta de concreción de los informes médicos emitidos por el radiólogo en cuanto 
a la edad del extranjero, especialmente en aquellos casos en que se limita a decir que la edad 
aproximada es «+ – 18 años» debiendo presumirse en su beneficio que se trata de un menor de 
edad, siendo en cualquier caso una práctica que debe erradicarse. Ésta circunstancia ha sido 
puesta de manifiesto por la Brigada de Extranjería en reuniones mantenidas con la Fiscalía, 
produciéndose casos aislados referidos a determinados médicos; habiéndose iniciado gestiones 
por la Sección de Extranjería para intentar que ese tipo de informes médicos se evite a favor de 
una mayor concreción de la edad. Aún así, en estos casos se ha estimado como edad provisional 
del menor, para evitar nuevas pruebas radiológicas y en su beneficio, que la edad de nacimiento 
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[4]  Sobre la autoridad competente para ordenar la realización de 
las pruebas necesarias  86.

[5]  Sobre la naturaleza, contenido y efectos del decreto de deter-
minación de la edad del Ministerio Fiscal y las condiciones para poder 
modificarlo  87.

es de 1 de enero de 17 años atrás, sin perjuicio de que si tras el decreto del Fiscal aparecen 
datos que cuestionen la edad determinada, la Entidad Pública de Protección de Menores podrá 
realizar pruebas de determinación de edad complementarias». La Fiscalía de Vizcaya se ha diri-
gido al forense para pedir una aclaración del concepto «compatible con 18 años» solicitando que 
se concretara si el resultado de las pruebas era incompatible con menos de 18 años. La Fiscalía 
de Granada manifiesta como «por indeterminación de la edad, se han remitido al Sr. /a. Medico 
Forense, a fin de que fijen de forma más fidedigna el tramo de edad, habiéndose observado una 
buena y adecuada colaboración». El FDE de Cádiz muestra su satisfacción con la intervención 
de los servicios de radiología de los hospitales señalando no obstante «casos aislados de aplica-
ción defectuosa como los observados en el mes de noviembre y diciembre en el Hospital Punta 
Europa, de Algeciras, cuando se han detectado 10 informes firmados todos por el mismo doctor, 
en los que se hace constar que la edad es de 18 años (o superior) más-menos un año. Expuesto 
el problema al Director Gerente del Hospital Punta Europa, se ha comprometido a adoptar 
las medidas oportunas para que sea corregida esa práctica, y en su caso, a la realización de 
pruebas complementarias, y ello sin perjuicio de que la Fiscalía lo comunique directamente a 
él para la adopción de las medidas pertinentes para la ampliación del informe de manera que 
no induzca a confusión, pues los directores de los centros de protección, al haber sido tratados 
como menores de edad, han manifestado que el comportamiento es propia de mayores de edad, 
e incluso así lo han manifestados ellos mismos». De todas formas aclara que «los informes 
médicos han superado las antiguas deficiencias referentes a la omisión de la horquilla de edad 
aplicable, constando en todos los casos, aunque en algunas ocasiones la Fiscalía ha tenido que 
solicitar la ampliación del informe al Jefe del Servicio de Radiología, remitiendo una copia 
de la solicitud a la Directora Gerente del Área Sanitaria del Campo de Gibraltar». El FDE de 
Córdoba señala que si bien existen siete Diligencias en trámite, están pendientes del informe del 
médico forense y que «siguiendo las indicaciones de las circulares de la FGE, las conclusio-
nes del encuentro de fiscales especialistas en menores y extranjería de Madrid, de 20 de abril 
de 2010 y tratando de acoger las propuestas que se plasman en el reciente informe del Defensor 
del Pueblo sobre el procedimiento de determinación de edad, se ha vuelto a solicitar informe al 
Sr. médico forense al entender insuficiente el ya emitido». 

86  En ocasiones, las pruebas médicas se han acordado por las instituciones de protección 
distintas del Fiscal y sin su conocimiento. Así, el FDE de Córdoba manifiesta que de las siete 
diligencias de determinación de edad practicadas «salvo una de ellas en que se pidió autoriza-
ción por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad conforme al artículo 35 LOEX, las demás han 
sido remitidas a la Fiscalía tras haber sido realizada la prueba oseométrica a instancia de la 
Entidad Pública, estando ya los menores sujetos al sistema de protección (aunque con previo 
consentimiento informado e informe del médico forense). En Guipúzcoa se ha tenido que corre-
gir un supuesto patológico de ordenarse la práctica de las pruebas a instancia de la Policía Local.

87  El FDE A Coruña en su elaborada memoria aborda con detalle el carácter provisio-
nalísimo del decreto del Fiscal, señalando que «si con posterioridad aparecen nuevos datos 
sobre la edad del menor que resultan más fiables (documentación, pruebas médicas comple-
mentarias…), es lógico que ese decreto quede sin efecto, pero un mínimo de seguridad jurídica 
exige que esa derogación del decreto no sea automática, sino que se pongan en conocimiento 
del Ministerio fiscal los nuevos datos para que éste valore si procede, o no, dejar sin efecto el 
decreto que había sido dictado». Estrechamente conectado con este carácter provisional del 
Decreto es la posibilidad de que un decreto del Fiscal modifique lo dispuesto por una Resolu-
ción judicial sobre la minoría de edad o que dicho decreto pueda pronunciarse sobre la minoría 
habiendo un proceso judicial pendiente. La Fiscalía de Teruel relata un caso en que por el Fiscal 
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[6]  Sobre la procedencia de admitir o no recurso contra el 
decreto de determinación de la edad dictado por el Fiscal  88.

[7]  Sobre las determinaciones de edad dictadas por otras autori-
dades de Estados miembros de la Unión Europea  89.

se había dictado un decreto de minoría de edad con fundamento en un informe médico que 
arrojó un resultado de 17 años. Con posterioridad la Fiscalía conoció que en un procedimiento 
penal las pruebas médicas habían dado lugar un resultado de 18 años de edad, y por tanto de 
mayoría de edad. El FDE de Teruel considera acertadamente que lo adecuado era que cualquier 
determinación de la edad dirimente debía realizarse por el Juez de Instrucción en el ámbito del 
artículo 375 LECrim. Igualmente la Fiscalía de Valencia expone que «se informa en el sentido 
de la necesidad de que en relación a cualquier extranjero que alegue su condición de menor, en 
un procedimiento penal o administrativo, una vez hubiera conocido del mismo una autoridad 
judicial será esta la que conozca de ello, debiendo remitirse a esta la solicitud de determinación 
de la edad efectuada por el presunto menor». Por el contrario, la Fiscalía de Barcelona tiene otra 
posición. En un caso en que el Fiscal había dictado un decreto de determinación de edad sobre la 
base de unas pruebas médicas, una resolución judicial civil de un Juzgado de Primera Instancia 
consideró que la prueba médica practicada no había aclarado la edad y ordenó dejar sin efecto 
la resolución de la entidad de protección catalana por la que se acordaba el cese del ejercicio de 
las funciones tutelares. En dicho caso la Fiscalía de Barcelona acordó que se practicarán nuevas 
pruebas ya que «En ningún caso la Sentencia da por buena la fecha de nacimiento indicada en 
el pasaporte, al contrario, indica que están justificadas la práctica de las pruebas médicas, pero 
que según el Juzgado están son incompletas. En definitiva, para determinar si a día de hoy es 
mayor o menor de edad, siguiendo el razonamiento lógico de la Sentencia, procedería realizar 
las pruebas médicas más completas posibles a dicha persona. Además, la Dra.. ., coordinadora 
de los médicos forenses de Barcelona, en comparecencia de 3 de noviembre de 2011, manifestó 
que para determinar la edad actual de…, es necesaria la realización de nuevas placas radioló-
gicas, a fin de valorar cual ha sido su evolución ósea». El interesado se negó a someterse a las 
pruebas médicas al existir una resolución judicial. El Fiscal consideró que era mayor de edad.

88  La totalidad de la Fiscalías que se pronuncian sobre la cuestión aceptan sin fisuras la 
irrecurribilidad del Decreto del Fiscal. La Fiscalía A Coruña rechaza tal posibilidad «en nuestra 
opinión, no cabe recurso alguno frente al recurso del fiscal y ello porque no está previsto en 
ningún sitio, ni en la LOXE se dice nada, ni tampoco en el nuevo RE, ni en las circulares de la 
FGE. Ahora bien una cuestión distinta al recurso directo frente al decreto del fiscal es la posi-
bilidad de recurrir la resolución administrativa que acoge el contenido del mismo. Es decir, la 
resolución que constituye el desamparo, o la que crea la tutela o la que la extingue se podrían 
recurrir, por los cauces procedimentales pertinentes, con fundamento en estar en desacuerdo 
con la edad que se fijó en el decreto del fiscal». El Fiscal Jefe de Madrid inadmitió un recurso de 
alzada interpuesto contra un decreto de determinación de edad por cuanto dicho decreto ha sido 
dictado en el seno de un procedimiento administrativo de tutela por lo que el órgano decisorio es 
el Instituto Madrileño del Menor y la Familia dependiente de la Comunidad de Madrid. Incide 
el Fiscal Jefe de Madrid en el carácter provisionalísimo del Decreto del Fiscal que establece la 
Circular 2/2006. También la Fiscalía de Pontevedra manifiesta que «por ultimo, en el caso de 
que se dicte Decreto de mayoría de edad, el mismo se notifica de forma personal al interesado y 
a su abogado y se hace constar de forma expresa que contra el mismo no cabe recurso alguno, 
si bien se pueden recurrir tanto las resoluciones administrativas sancionadoras que recaigan 
contra el mismo como las resoluciones de la Xunta por las que se deje sin efecto la tutela y 
amparo». Por último, la Fiscalía de Zaragoza manifiesta como «este decreto es irrecurrible pero 
sí lo son las resoluciones administrativas o judiciales que recojan su contenido». 

89  La Fiscalía de Pontevedra señala como «se ha tramitado un expediente en el que el ciu-
dadano extranjero ha sido considerado menor por otro país de la UE, concretamente por parte 
de Holanda que lo ha documentado con cédula provisional de inscripción como menor de edad. 
En este caso, se ha solicitado a través de INTERPOL información sobre la autoridad central 
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[8]  Sobre la problemática de los menores en tránsito como poli-
zones de buques  90.

[9]  Sobre el especial cuidado en la detección y protección de los 
MENA en que se aprecie un cierto riesgo de ser víctima de trata de 
seres humanos  91.

a la que remitir una comisión rogatoria por la que se solicite copia del expediente de minoría 
de edad (con el fin de conocer si se le practicó un reconocimiento médico). Sin embargo, a la 
espera de recibir tal información, consideramos que por el principio de reconocimiento mutuo 
de resoluciones de la UE, nos vincula la decisión holandesa». La Fiscalía de Valencia incide en 
«la ausencia de normativa europea, de un Reglamento, que establezca el órgano competente, 
la naturaleza de la resolución de determine la edad, recursos contra la misma, notificación, fir-
meza, asistencia letrada, intérprete y cree un Registro de Menores extranjeros no acompañado 
a nivel europeo lo que agilizaría el seguimiento de los menores en temas de edad, identidad, 
pertenencia, relación o asociación con tratas, vinculación con mafias de explotación».

90  La Fiscalía de Huelva relata un caso de polizonaje ocurrido el 16 de Julio de  2011 
«cuando atracó en el Puerto de Huelva, un barco de carga con bandera panameña, tripulación 
filipina, procedente de Agadir y en su interior se encontraron con dos polizones, que salieron 
huyendo por las inmediaciones, logrando ser reintegrados al buque donde se efectuaron las 
entrevistas en presencia del Jefe de la Brigada, responsable policial del puerto, capitán del 
barco, asegurador, abogados e intérpretes, y que tras las declaraciones y según el Estatuto de 
Polizones, ambos fueron trasladados al Hospital para su prueba oseométrica, uno resultó ser 
mayor y se procedió a su devolución a Marruecos y el otro se comprobó su minoría de edad y 
fue trasladado al correspondiente Centro de Menores, todo ello bajo la supervisión de la Fisca-
lía de Menores». En diversas Memorias (Alicante, Granada) se refleja las oportunas gestiones 
llevadas a cabo para solventar los problemas de acceso y actualización registral.

91  La FDE de Castellón refiere como el 30 de noviembre de 2011 «una menor compareció 
en dependencias policiales, denunciando hechos que pudieran ser tenidos como un delito de 
trata. «La menor no aportaba ningún documento identificativo, manifestando que tales docu-
mentos estaban en poder de los tratantes… Estas circunstancias fueron puestas en conocimiento 
de la Delegada de Extranjería, que también como Fiscal de menores, acordó que se hicieran 
las actuaciones propias para los supuestos de MENAS, autorizando las pruebas oseométricas y 
se le tomará una breve exposición de hechos. En consecuencia, la Brigada de Extranjería, pro-
cedió a afectar la correspondiente reseña de la menor e introducción de los datos de la misma 
en las bases de datos y Registro de menores, resultando que en la base de datos de INTERPOL 
constaba una búsqueda de la menor por desaparición por su presunta captación por un red de 
trata de menores con fines de explotación sexual. En la información proporcionada por la base 
de datos de INTERPOL constaba la fecha de nacimiento de la menor, datos de filiación de sus 
progenitores y una fotografía de la misma que acreditaban la veracidad de los datos propor-
cionados por la menor y referidos a sus datos de filiación. Puesta esta nueva circunstancia en 
conocimiento de la Delegada, se acordó no practicar las pruebas oseométricas, por considerar 
que dada la fiabilidad de la base de datos de personas desaparecidas de INTERPOL no era 
necesaria la practica de las mismas. Acordando que la misma fuera considerada y tratada como 
MENA, sin perjuicio de la obtención posterior de información complementaria». Se declaró 
el desamparo y la tutela de la menor» La FDE de Castellón indica como «se contrastaron los 
datos con INTERPOL y se facilitó a la menor contacto telefónico con sus padres, que desde la 
fecha se han interesado por la investigación policial, ahora judicial, e incluso han colaborado 
activamente en la misma aportando datos e información de interés. Destacar, que de la misma 
forma, los progenitores desde el primer momento manifestaron su interés de hacerse cargo de 
la menor y tenerla en su compañía. Confluyendo en este supuesto, las medidas de protección 
propias de los menores extranjeros no acompañados y las de victima de trata de seres humanos, 
ha sido necesaria desde el primer momento un coordinación, total y absoluta, entre la Sección 
de Extranjería, la Sección de Menores, Sección de Victimas, la Brigada Provincial de Documen-
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[10]  Sobre el modo de llevarse a cabo su control a través del 
Registro de MENA  92.

Para poner fin a esta situación el Nuevo Reglamento de Extranje-
ría (RD 557/2011), tras definir con precisión el concepto de MENA y 
el ámbito subjetivo de aplicación del artículo 35 LOEX ordena toda 
esta materia en el artículo 190 imponiendo a la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración (hoy Secretaría General) la obligación 
de impulsar la adopción de un Protocolo Marco de Menores Extranje-
ros No Acompañados destinado a coordinar la intervención de todas 
las instituciones y administraciones afectadas, desde la localización 
del menor o supuesto menor hasta su identificación, determinación de 
su edad, puesta a disposición del servicio público de protección de 
menores y documentación; y, segundo, atribuyendo a la Fiscalía Gene-
ral del Estado la coordinación del Registro de MENA ubicado en la 
Dirección General de la Policía (art. 215 REX).

En el Protocolo Marco se delimitarán de manera precisa todas y 
cada una de las fases del expediente procurando dar una respuesta 
uniforme y satisfactoria al cúmulo de cuestiones que según la 
experiencia habida de años precedentes han resultado dudosas o 

tación y Extranjería, el Cuerpo de Policía Nacional adscrito a la Generalitat Valenciana y la 
Dirección Territorial de Bienestar Social».

92  Los problemas de funcionamiento del Registro que se han mantenido durante el año 2011 
son, en esencia, las restricciones temporales a su consulta y la no inscripción del menor, y la omi-
sión de la consulta al Registro antes de determinar la edad. Varias son las disfunciones que se 
relatan en las correspondientes memorias. La Fiscalía de Jaén señala como el Registro sólo puede 
consultarse en determinado horario, por la mañana, y sólo días laborales, no los fines de semana 
así como falta de constancia del registro de Decretos de determinación de edad. También el FDE 
de Alicante expone como «se han detectado dificultades para efectuar la consulta de dicho Regis-
tro, sobre todo cuando se localiza a un menor por la noche». El FDE de Teruel relata como «se 
ha apreciado una importante disfunción en lo relativo a la mecánica seguida, y por ende en la 
intervención del Fiscal, a la hora de dictar el decreto de determinación de edad, cuya solución 
quizás pasaría por inscribir todas las determinaciones de edad en un archivo de acceso policial 
y fiscal, con independencia de que el resultado del decreto fuese de minoría o mayoría de edad; 
ello se deriva del supuesto de hecho, real, de que uno de los dos extranjeros indocumentados al 
que se le practicó informe médico tras prueba radiológica en Hospital de Teruel, se le adjudicó 
una edad de 17 años; El decreto se remitió a la Comisaría y lógicamente a los Servicios de 
Protección de Menores. A los pocos días, a la Policía se le hizo llegar una requisitoria judicial 
desde otra provincia, contra el menor así determinado, toda vez que algunas semanas antes se le 
hizo –tras un delito presuntamente cometido por él, otra primera prueba (si es que no ha habido 
más) en esa otra provincia, donde contrariamente otro médico le adjudicó 18 años, así se decretó 
en dicho lugar, y por lo tanto no se inscribió en el registro de MENAS. De haber estado inscrito 
no hubiese hecho falta una nueva determinación de edad, aunque esto pone de manifiesto lo rela-
tivo fiables que son las pruebas correspondientes». En Barcelona se practicaron unas pruebas de 
determinación de edad a una persona a la que ya se le habían practicado las pruebas en Tenerife 
hacía cinco años. Al no consultarse el Registro no se pudo conocer las pruebas realizadas con 
anterioridad. La Fiscalía de Ávila al igual que otro años expone como «no se utiliza el Registro de 
Menores Extranjeros no acompañados ni hay constancia de que se haya implantado».
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conflictivas, sirviendo de guía para la redacción de cada protocolo 
autonómico que necesariamente deberá confeccionarse adaptándose a 
sus propias normas estatutarias  93.

Igualmente, en desarrollo del artículo 215 REX, el Fiscal General 
del Estado ha dictado la Instrucción 1/2012.

5.  Durante el año 2011 se han incoado un total de 115 expedien-
tes de repatriación de menores al amparo del artículo 35 LOEX de los 
que sólo seis han dado lugar a un informe favorable del Ministerio 
Fiscal, y cuatro han culminado con la efectiva entrega a los familiares 
en origen  94.

Expedientes de repatriación de MENAS comunicados a fiscalía

Incoados Informados por el Fiscal Ejecutados

2010 2011 2010 2011 2010 2011
294 115 12 6 6 4

93  Con la finalidad de elaborar dicho Protocolo se ha formado una Comisión o un grupo de 
trabajo en el seno del Ministerio de Empleo en el que participan, además de una representación 
de este Ministerio, la Fiscalía General del Estado, el Ministerio de Asuntos Exteriores, el Obser-
vatorio de la Infancia, y los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. Es verdad que muchas 
provincias cuentan actualmente con protocolos de actuación interinstitucional para la determi-
nación de edad en desarrollo del Acuerdo alcanzado por el Fiscal General del Estado en 2005 
con el Observatorio Nacional de la Infancia patentemente deficiente por el cambio cuantitativo y 
cualitativo del fenómeno migratorio de menores hacia España en los últimos años, pero en todo 
caso deben ser actualizadas a pesar de las mejoras puntuales llevadas a cabo. En efecto, durante 
este año se han producido adaptaciones de diversos protocolos de actuación para recoger las 
innovaciones normativas en materia de MENA. Así, en Álava a finales de año se detectó que 
la aplicación del protocolo sufría de una inadmisible ralentización que redundaba en un claro 
perjuicio para los servicios sociales. Con el fin de mejorar la eficacia del sistema, se mantuvieron 
diversas reuniones multipartitas con las distintas instituciones implicadas, llegándose al esta-
blecimiento de unas pautas de actuación que han redundado en una notable mejora de las ratios 
temporales en la tramitación de estos expedientes. Por su parte, la Comisión de seguimiento del 
Protocolo de Cádiz ha acordado la adición de un anexo V al Protocolo, para adecuarlo a las exi-
gencias de los nuevos datos que exige el Registro Menas tras la entrada en vigor del Reglamento 
de extranjería. El FDE de Cádiz pone de manifiesto la necesidad de que para el año 2012 se 
modifiquen determinados aspectos para facilitar la comunicación interinstitucional que requiere 
el seguimiento de la situación de los menores en el ámbito provincial. Valencia y El País Vasco 
no se han limitado a la mera modificación o adaptación de los protocolos existentes sino que han 
iniciado la elaboración de nuevos protocolos que existan a los actualmente vigentes en dichos 
territorios. Actualmente se ha paralizado la tramitación de dichos protocolos a la espera de la 
aprobación del Protocolo Marco Nacional. También la Fiscalía de Sevilla señala que «Por la 
jefatura provincial se está elaborando en coordinación con la Subdelegación del Gobierno y la 
Brigada Provincial de Extranjería y Documentación un proyecto de protocolo de determinación 
de edad para los MENAS». Además, hay regiones con un elevado número de MENA (Madrid, 
Barcelona y Ceuta) donde no existe protocolo alguno de actuación.

94  Tres hermanos venezolanos que fueron entregados a su abuela (Soria) y una niña tam-
bién de esa nacionalidad a sus familiares (Granada).
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Respecto a las razones que han determinado una aplicación tan 
limitada –casi testimonial– de este procedimiento pueden citarse los 
casos de caducidad del expediente, que el menor alcanza la mayoría 
de edad durante la sustanciación del mismo y la consideración de que 
el interés del menor aconseja que permanezca en España  95, e, incluso 
la falta de cooperación de las autoridades consulares de los países de 
origen  96.

La escasa operatividad del número de repatriaciones del artícu
lo 35 LOEX contrasta con el elevado número de reagrupaciones fami-
liares en las que los propios padres acuden directamente a recoger a 
sus hijos del Centro de acogida donde se encuentran  97. 

95  El FDE de Barcelona pone de manifiesto que «la totalidad de los expedientes iniciados 
en el 2011 han terminado archivados, bien por caducidad del expediente, bien por alcanzar 
la mayoría edad el inicialmente menor». La FDE de Navarra también señala que «no se ha 
iniciado ningún procedimiento de extradición bien porque no se ha podido localizar a ningún 
familiar que los reclame, o cuando ha sido positivo, al ser la familia desestructurada en base al 
interés del menor los Servicios Sociales dependientes de la Comunidad Foral han estimado la 
conveniencia de su estancia en España».

96  La mayor parte de los procedimientos se estancan en fases muy embrionarias de su tra-
mitación sin que lleguen a alcanzar el trámite de alegaciones, fase de prueba, informe del Fiscal 
y audiencia. Así, la Fiscalía de Granada afirma como durante el año 2011, se han incoado 61 
Diligencias Preprocesales de Fiscalía tras recibir comunicación por parte de la Subdelegación 
del Gobierno de la incoación del expediente administrativo para la repatriación o reagrupación 
familiar de menores encontrándose las 61 Diligencias Preprocesales incoadas en trámite a la 
espera de recibir el Expediente completo de la Subdelegación del Gobierno en Granada, excepto 
dos de ellas, la que finalizó con la repatriación del menor y otra que se encuentra pendientes del 
trámite de audiencia del artículo 194 del Real Decreto 557/11. La Fiscalía de Málaga también 
incide en la paralización de los expedientes señalando como los 47 expedientes de repatriación 
iniciados «se encuentran pendientes de que la Subdelegación de Gobierno remita las mismas 
para evacuar el previo informe preceptivo». En Huesca en el caso de dos menores se está «a 
la espera del informe del consulado marroquí a fin de poder proceder a su repatriación». Por 
distintos FDE se constata que muchos menores no pueden ser reagrupados con sus familias a 
pesar de que ha quedado suficientemente identificadas y que mantienen una relación norma-
lizada. La FDE de Pontevedra refiere que «no se ha tramitado ningún expediente de repatria-
ción, pese a que los menores tras unos meses de estancia en el centro mantienen contactos con 
sus familias». En el mismo sentido la Fiscalía de Sevilla indica como aunque los menores «no 
desean el reagrupamiento familiar, mantienen una fuerte vinculación con la familia de origen, 
contactan de forma cotidiana por vía telefónica, así se nos sigue informando por el Servicio de 
Protección de Menores». Es más, afirma que los menores «consiguen llegar a Andalucía con el 
consentimiento y apoyo de sus familias, permitiéndoles la salida de su país en medios por todos 
conocidos, con un evidente peligro para sus vidas. Desde luego, en nuestra legislación la comi-
sión de estos hechos por parte de unos padres entraría dentro de una situación de total abandono 
del menor, justificativa de una declaración de desamparo por no introducirnos en la esfera del 
derecho penal».

97  Ello ocurre en la Ciudad de Melilla en la que se entregaron 12 menores marroquíes a 
sus padres que los reclamaron personalmente. Este tipo de «reagrupación» verificada al margen 
del artículo 35 LOEX, en aplicación de lo dispuesto en los artículo 154 y siguientes del Código 
Civil, es justamente criticada por el FDE de Málaga por realizarse a espaldas del Ministerio 
Fiscal. El hecho tiene tal relevancia social y jurídica que está siendo objeto de estudio específico 
para su inclusión en el Protocolo de MENA.
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7.4.6  Extranjería y Registro Civil: Matrimonios fraudulen-
tos y nacionalidad

1.  Dos son los aspectos que, por su conexión con las funciones 
propias encomendadas a los Fiscales especialistas de extranjería, nos 
interesan de manera prioritaria en relación con el Registro Civil: la 
tramitación de los expedientes de los denominados matrimonios mix-
tos (cuando uno de los contrayentes es extranjero no comunitario) y 
de determinados expedientes de nacionalidad. Ello es debido a que 
ambas vías han sido utilizadas –incluso de manera organizada– para 
lograr obtener un título de entrada subrepticia, en su caso de perma-
nencia ilegítima, en el espacio Schengen. 

2.  Conforme informan los FDE y los Fiscales encargados del 
Registro Civil (FRC)  98, durante el año 2011 el Ministerio Fiscal ha 
dictaminado en contra de la de la inscripción, por sólida sospecha de 
fraude de matrimonios mixtos, en 481 ocasiones, 19 menos que en el 
año 2010  99.

98  No disponemos de información de Málaga, Cádiz y Baleares.
99  La negativa del Fiscal se produce tras la audiencia de los contrayentes y la valoración 

de las presunciones judiciales. El trámite de audiencia debe seguirse con cada uno de los con-
trayentes por separado y «de modo reservado» y en él el instructor del expediente puede y debe 
interrogar a los contrayentes para cerciorarse de la «verdadera intención matrimonial» de los 
mismos o, en su caso, descubrir posibles fraudes. Los datos básicos de los que cabe inferir la 
simulación del consentimiento matrimonial son dos: a) el desconocimiento por parte de uno o 
ambos contrayentes de los «datos personales y/o familiares básicos» del otro y b) la inexisten-
cia de relaciones previas entre los contrayentes. No existe una lista cerrada de cuales son esos 
datos que debieran ser conocidos por cada contrayente pero hay algunos básicos como: fecha 
y lugar de nacimiento, domicilio, profesión, aficiones relevantes, hábitos notorios, y naciona-
lidad del otro contrayente, anteriores matrimonios, número y datos básicos de identidad de los 
familiares más próximos de uno y otro (hijos no comunes, padres, hermanos), así como las 
circunstancias de hecho en que se conocieron los contrayentes Además el hecho probado de 
que los contrayentes conviven juntos en el momento presente o tienen un hijo común es un dato 
suficiente que acredita la existencia de «relaciones personales». Al contrario el hecho de que el 
historial de uno de los cónyuges revele matrimonios simulados anteriores es un poderoso indi-
cio de que no existen auténticas relaciones personales entre los contrayentes, sino relaciones 
meramente figuradas. Igualmente el hecho de que se haya entregado una cantidad monetaria 
para que se celebre el matrimonio, siempre que dicho dato quede indubitadamente probado, es, 
también, un poderoso indicio de que no existen relaciones personales entre los contrayentes, ni 
verdadera voluntad matrimonial. En este es reveladora la sentencia de la Audiencia Provincial 
de La Rioja 7/3/2011, que explica qué parámetros ha tenido en cuenta para dictaminar que el 
matrimonio era fraudulento: 1. Investigación sobre la existencia de efectiva convivencia entre 
los demandados distintos días y en distintos horarios, llegando a resultados y conclusiones 
negativas y contrarias a esa convivencia. 2. Del mero empadronamiento en el mismo domicilio 
no cabe derivar una prueba de convivencia efectiva cuando la misma se ha visto contradicha por 
la investigación policial. 3. Las enormes dificultades (casi imposibilidades) de comunicación 
entre ellos por no compartir ningún idioma. 4. La existencia de importantes contradicciones 
en las declaraciones de ambos cónyuges, puestas de manifiesto especialmente en sus declara-
ciones ante la policía, pero también en el acto del juicio; contradicciones en relación a cómo 
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La audiencia reservada de los futuros contrayentes se erige en uno 
de los ejes fundamentales sobre el que gira todo el sistema de control 
al ser el momento idóneo para apreciar muchos indicios de fraude. Sin 
embargo, señalan algunos FDE y FRC que por razones de imposibili-
dad de medios personales no pueden acudir personalmente a la com-
parecencia de los interesados, salvo que sea el propio representante 
del Ministerio Fiscal quien haya solicitado nueva audiencia reservada 
por haber apreciado serios indicios en el expediente de que no concu-
rre verdadero consentimiento matrimonial  100. 

se conocieron, el tiempo que fueron novios, quién tomó esa decisión, quién propuso a quién 
matrimonio, dónde viven, dónde se encuentra la pareja (de vacaciones, en casa,...), sobre la 
relación con la hija de ella, sobre el trabajo, etc. Asimismo, resulta relevante el desconoci-
miento que tienen de aspectos normales de la vida cotidiana, de la familia y de hábitos de la 
pareja. 5. Aunque no se haya obtenido directa, inmediata o automáticamente la regulariza-
ción en España, ese matrimonio sí que les ha servido para acreditar ante la Administración 
un supuesto arraigo en Logroño a fin de solicitar autorizaciones de estancia temporales o de 
residencia en España, lo cual se estima es un claro indicio de que los motivos de la celebración 
del matrimonio no fueron los que les serían propios sino la obtención de un requisito (arraigo) 
para lograr la permanencia legal en España. Parámetros que, como reseña el FDE de Rioja, van 
en línea con la Instrucción 31 de Enero de 2006 y con la jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
quien en Auto de 10/1/2012 inadmite el recurso de casación en la que se habían valorado exclu-
sivamente datos como que los contrayentes se conocieron 8 días antes de contraer matrimonio, 
que decidieron casarse antes de conocerse personalmente, que se conocieron por teléfono un 
año antes, que sólo convivieron cuatro días después de la boda y que el recurrente sólo ha 
estado en la República Dominicana una vez durante doce días.

100  Así señala la FDE de Ciudad Real que «a sabiendas de este trámite, los solicitantes 
vienen, digamos, preparados para ello. Esta cuestión adquiere especial relevancia en el tema 
de los matrimonios civiles en los que de esa audiencia debe determinarse si nos encontramos 
ante uno de los llamados matrimonios de conveniencia o no. En esta Fiscalía ante las dudas 
que pueda tener el Fiscal al que corresponda despachar el expediente sobre si existe o no 
verdadero consentimiento matrimonial, se solicita una nueva audiencia a la que acude dicho 
Fiscal personalmente. En el Registro Civil de la capital cuyo despacho corresponde a la Fiscal 
que suscribe la presente, también se ha establecido con el Registro un sistema por el que, no 
siendo posible la asistencia del Fiscal a la totalidad de las audiencias reservadas con motivo 
de los expedientes matrimoniales, si acuda a aquellos que para el funcionario encargado de 
los mismos resulte «sospechoso» de tratarse de un matrimonio de conveniencia, empezando 
por fijarse un día al mes para la celebración de dichas audiencias con asistencia de esta repre-
sentación, pero que posteriormente hubo que aumentar a dos ante el aumento del número de 
expedientes de estas características. Sin embargo, se pone de manifiesto que, como ya se ha 
apuntado, los contrayentes vienen cada vez más preparados para estas audiencias, e incluso, 
en algún supuesto en que los contrayentes han sido conscientes de haber sido «pillados «y, 
por tanto, de que les va a ser denegada la autorización, antes de ello, se han presentado en 
el Registro a solicitar el archivo del expediente e interesar devolución de la documentación 
incorporada al mismo, con el fin, según han llegado a reconocer, de reproducir su petición 
ante otro Registro Civil, por lo que, la labor desplegada, parece no haber servido de mucho». 
En el mismo sentido señala la FDE de Cuenca cómo en todos los expedientes despachados se 
hace especial hincapié en la necesidad de que dicha audiencia se realice en presencia y con la 
actuación activa del Juez y no quede en un mero cuestionario simplemente cumplimentado por 
los propios contrayentes.
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Esa mera solicitud del Ministerio Fiscal de convocatoria de una 
nueva audiencia reservada y separada de los contrayentes con su directa 
y activa intervención, es suficiente para desactivar muchas pretensiones 
fraudulentas. En efecto, tras ella, muchos promotores del expediente 
desisten o no comparecen, lo que conlleva la caducidad del expediente, 
o celebrada y denegada la inscripción, se abstienen de recurrir  101. 

Con frecuencia, además de la indicada comparecencia, los Fisca-
les interesan la práctica de nuevas diligencias de la más variada natu-
raleza significadamente determinados informes policiales o pruebas 
documentales  102. 

101  Según recuerda el FDE de Palencia que, además, explica que «pese a que no siempre 
la audiencia reservada permite inferir la ausencia de un verdadero consentimiento matrimonial 
(las preguntas en ocasiones son obvias y existe de desearse, un cierto grado de preparación en 
las respuestas) la misma, representa un obstáculo en los propósitos fraudulentos de algunos 
promotores, que sólo contemplan el matrimonio como un trámite sencillo, rápido y fácil para 
obtener, primero el permiso de residencia y después un plazo privilegiado para acceder a la 
nacionalidad española». En términos muy parecidos la FDE de Segovia expone: «Al insistirse 
por parte del Ministerio Fiscal en la celebración en forma de la audiencia reservada, son varios 
los matrimonios proyectados que se deniegan, no recurriendo ante la DGRN los promotores en 
la generalidad de las ocasiones, lo que demuestra que con ello se está impidiendo que empleen 
el matrimonio, como un método rápido y sencillo para obtener, primero el permiso de residencia 
y después un plazo privilegiado para obtener la nacionalidad española». Al igual que la FDE 
de Zamora: en algunos casos, se ha debido archivar el expediente por caducidad ante la incom-
parecencia de los promotores a la audiencia reservada, ante el temor de que se descubra la 
simulación de su matrimonio, dicha audiencia se suele pedir como diligencia antes de informar 
en aquellos casos en los que se sospecha que dicho matrimonio puede ser constitutivo de fraude. 
En este mismo sentido la fiscal encargada del registro civil de Madrid señala que frecuentemente 
una vez citados los interesados a la práctica de la audiencia reservada, estos desisten del expe-
diente y no comparecen.

102  Sobre la situación administrativa del contrayente extranjero y sobre la realidad de 
la convivencia en un mismo domicilio si esta circunstancia ha sido alegada en el expediente, 
medios de vida, fecha de los empadronamientos y en general cualquier detalle que pueda reflejar 
si las intenciones de los contrayentes son realmente asumir los deberes propios del matrimonio 
o existen fines espurios (Lleida, Lugo, Orense, Palencia o Segovia). En algunos casos como se 
señala en la memoria de Navarra la policía ha intentado recabar pruebas y nos hemos encon-
trado con testigos perfectamente amañados a los que ha sido muy difícil encontrar contradic-
ciones y en otros casos donde existían pruebas de que efectivamente podía ser un matrimonio 
amañado los testigos no han sido localizados para la declaración judicial o los contrayentes 
han desaparecido. Por su parte se señala la memoria de Valencia que se ha prestado especial 
atención, no solo al cumplimiento de la audiencia reservada judicial, sino también a la nece-
sidad de aportación de justificación documental por parte de los contrayentes:. Autorización 
de estancia, permiso de residencia temporal o definitiva y permiso de trabajo en España, de 
los que hubiere dispuesto, con indicación de fecha o periodo de validez. Visado y/o pasaporte 
acreditativo de la entrada/s en España... Contrato/s de trabajo y nóminas o recibos (y para caso 
de no disponer, identificación del empleador, con los datos necesarios para recibirle judicial-
mente declaración testifical), documentación acreditativa de cuentas bancarias, con indicación 
de la fecha de apertura, titulares y autorizados... Certificado de Parejas de hecho, certificado de 
empadronamiento con indicación de fecha de alta, contrato de alquiler y de suministros (electri-
cidad, luz, agua, teléfono)... Cualquier otro dato o documento que permita acreditar y justificar 
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Es motivo de constante y creciente preocupación –subrayada en 
las memorias provinciales– el aumento de los matrimonios eclesiásti-
cos mixtos como instrumento deliberadamente utilizado para evitar 
las expulsiones acordadas administrativamente o celebrados para 
obtener una autorización de reagrupación familiar. Incluso se han 
dado casos en que el matrimonio religioso se ha celebrado tras haberse 
denegado la inscripción civil con evidente fraude de ley  103. En este 
sentido, hay que reseñar por su relevancia que en el mes de octubre 
de 2011 se celebró en la Audiencia Provincial de Zaragoza el Juicio 
Oral contra una red dedicada a la concertación de matrimonios canó-
nicos fraudulentos entre inmigrantes y españolas en que la acusación 
se dirigió además –entre otros– contra un párroco por su participación 
activa en los hechos  104. 

Como ya se exponía en la memoria correspondiente al año pasado, 
es muy fructífera la coordinación entre las Brigadas Provinciales de 
Extranjería y Fronteras y la Fiscalía, a fin de que en aquellos casos en 
los que se sospeche de la existencia de un posible matrimonio fraudu-
lento puedan iniciarse actuaciones de investigación por parte del 
Ministerio Fiscal y en su caso, interponer la correspondiente demanda 
de nulidad matrimonial. 

Ello ha motivado no sólo la incoación de una pluralidad de dili-
gencias preprocesales por las Fiscalías de Cantabria, Navarra, Barce-
lona (Sabadell) y Lleida (en número de treinta), sino también la 

la preexistencia de una relación entre los contrayentes, así como conocimiento mutuo sobre sus 
datos personales, familiares y sociales básicos.

103  Así lo exponen expresamente los fiscales de Zamora, Navarra, Segovia, Valladolid, y 
Orense. En este último caso se procedió por la FDE a concertar diversas reuniones con el Obis-
pado en las que los resultados fueron del todo positivos. Se mantiene una comunicación fluida 
que tiene como objetivo prioritario informar de los expedientes matrimoniales respecto de los 
cuales la Fiscalía observó alguna anomalía y a la inversa consulta por parte del Obispado de 
aquellos expedientes respecto los cuales tiene duda. 

104  La sentencia dictada previa conformidad de los acusados condenó asimismo a tres 
mujeres de Barcelona que habían ideado el fraude y al Arzobispado de Zaragoza como respon-
sable civil subsidiario al pago de las indemnizaciones a los perjudicados. En el acuerdo y en la 
sentencia posterior se relata que entre abril y diciembre de 2007 se celebraron 50 matrimonios 
falsos. La red se servía mayoritariamente de documentos de identidad sustraídos a mujeres con 
nacionalidad española, cuyas personalidades suplantaban las acusadas para realizar los matri-
monios. También ofrecían a parejas estables que tenían intención de casarse la posibilidad de 
hacerlo por una vía «rápida» que les permitía evitar numerosos tramites, o captaban a mujeres 
españolas para casarse a cambio de una cantidad de dinero que oscilaba entre 1.000 y 3.000 
euros. Los inmigrantes, la mayoría hombres de nacionalidad albanesa o paquistaní y, en menor 
medida, mujeres inmigrantes, pagaban a la red entre 3.000 y 7.000 euros a cambio de un matri-
monio fraudulento que les permitía legalizar su situación administrativa en España y obtener 
permisos de residencia familiar comunitario y de trabajo.
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presentación de siete demandas de nulidad matrimonial Guipúzcoa, 
doce en Lleida y cinco en A Coruña  105. 

2.  En relación con los expedientes de nacionalidad, en febrero 
de 2011, la representación de la Asociación de la Diáspora Saharaui 
de España se dirigió a la Unidad de extranjería de la Fiscalía General 
del Estado para transmitir su preocupación sobre la evolución de los 
expedientes que los ciudadanos saharauis estaban tramitando ante el 
Registro Civil Central y otros Registros para la concesión de la nacio-
nalidad española. La Asociación puso de manifiesto la paralización de 
expedientes y la existencia de dictámenes de Fiscalía y resoluciones 
del Registro civil contradictorias entre sí. La cuestión más problemá-
tica que se analizó fue la denegación por los registros civiles de ins-
cripciones de nacimiento y matrimonio fuera de plazo ante la 
imposibilidad de acreditar respectivamente la filiación y la celebra-
ción del matrimonio. En particular se abordó la imposibilidad de dar 
validez a las actas de matrimonio o nacimiento expedidas por la repre-
sentación de la República Árabe Saharaui Democrática al no ser un 
Estado reconocido por España.

La Unidad de extranjería de la Fiscalía General del Estado se diri-
gió a los FDE para que informaran sobre los dictámenes del Fiscal y 
resoluciones del Registro Civil en la materia y, en particular, sobre el 
valor atribuido a las actas del Registro Civil de la RASD. Tras recopi-
lar toda la información y documentación se consideró, dada la impor-
tancia de la cuestión, que la misma se abordara en las jornadas de 
Fiscales Delegados de extranjería celebradas en octubre de 2011 en 
Madrid. En dichas jornadas se aprobó como conclusión que «compro-
bada la problemática existente sobre el acceso a la nacionalidad 
española y filiación de los ciudadanos saharauis y otros apátridas se 
considera imprescindible unificación de criterios a cuyo fin deberá 
convocarse una reunión de trabajo con los Fiscales de Sala de Civil y 
Contencioso»  106.

105  En este caso, a raíz de la Sentencia condenatoria de fecha 30 de marzo de 2011 dictada 
en el Sumario 1/2010 de la Sección 2.ª de la Audiencia Provincial que condena a dos ciudadanos 
(uno pakistaní y una española) por organizar bodas de complacencia entre ciudadanas españolas 
y ciudadanos pakistaníes. Del mismo modo, cabe señalar finalmente que tal como informa la 
FDE de Pontevedra durante el año 2011 han recaído sendas sentencias confirmatorias de las 
sentencias de instancia dictadas por juzgados de primera instancia de Tuy que declaraban la 
nulidad de dos matrimonios entre ciudadano español y ciudadana extranjera. En ambos casos 
la demanda de nulidad fue interpuesta por la sección de Extranjería de la fiscalía de Pontevedra.

106  En dichas jornadas se presentaron sendos estudios por la FRC de Madrid Ilma. Sra. 
doña Isabel Padilla (ejemplar trabajo de síntesis, claridad y rigor jurídico) y por el Fiscal adscrito 
al Fiscal de Sala Coordinador de Extranjería. En los referidos estudios se examinan diversos 
aspectos de dicha problemática que serán publicadas en la página web de la Fiscalía.
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7.5  Fiscal de Sala Coordinador de Seguridad Vial

7.5.1  Fiscal de Sala, Fiscales adscritos y delegados 

En noviembre de 2011 el Fiscal de Sala ha visto renovado su man-
dato estatutario de cinco años, cumplidos en esta fecha, para el desem-
peño de sus funciones  107. Tras las elecciones parlamentarias del 
pasado mes de noviembre se han producido cambios en la Dirección 
General de Tráfico (DGT) y en la Comisión de Seguridad Vial del 
Congreso de los Diputados. Como adelantamos en Memorias anterio-
res, las relaciones institucionales tanto con la DGT como con la Comi-
sión han sido un instrumento relevante para la eficacia de nuestras 
actividades y en particular para la seguridad vial. En esta línea de 
colaboración institucional la nueva Directora General de Tráfico, 
Ilma. Sra. doña. María Seguí intervino en las Jornadas Hispano-Portu-
guesas de Fiscales a que más adelante aludiremos y ha constituido, de 
acuerdo con nosotros, un grupo estable de trabajo sobre controles de 
drogas a que asimismo nos referiremos. Es obligado un significativo y 
merecido recuerdo al anterior Director General de Tráfico, don Pere 
Navarro, a su profundo y convencido compromiso con la Seguridad 
Vial y a las fructíferas relaciones mantenidas con él durante su man-
dato. La Comisión de Seguridad Vial que venía desempeñando un 
papel trascendental como foro de iniciativas y debates sobre seguridad 
vial, ha recibido un renovado impulso al convertirse en permanente e 
incorporar a su nomen los cometidos relativos a la movilidad vial. El 
Fiscal Adscrito Ilmo. Sr. don Agustín Hidalgo de Morillo ha finali-
zado su etapa profesional cesando en su puesto en el mes de marzo 
de 2012, habiendo prestado una relevante colaboración como pusimos 
de relieve en Memorias anteriores. Mención especial merece la Fiscal 

107  En el Consejo Fiscal presentó un proyecto de actuación para este período de tiempo 
que inicia basado en el desarrollo de los contenidos ya explicitados en las Memorias de años 
anteriores y en particular en los siguientes ejes de actuación: a) potenciación del Foro Virtual 
y de los mecanismos participativos de coordinación para impulsar la unificación de criterios en 
las materias no abordadas por la Circular 10/2011 FGE; b) profundización en las cuestiones 
científicas, organizativas y legislativas atinentes a los controles de drogas y a los delitos de con-
ducción bajo su influencia; c) estructuración de nuevos planteamientos procesales y legislativos 
para diseñar modelos de reinserción destinados a los autores de delitos de tráfico y en particular 
a los multirreincidentes; d) seguimiento por el Fiscal de Sala y Fiscales Adscritos de todos los 
procedimientos por homicidios imprudentes y lesiones imprudentes de los artículos 142 y 152 
(lesiones medulares, cerebrales y estados de coma) con el fin de mejorar la respuesta penal y 
civil en estas graves infracciones y unificar criterios desde la perspectiva del caso concreto; 
e) consolidación del Foro Iberoamericano de Fiscales de Seguridad vial y otros expertos y f) 
consolidación de un Foro Europeo de Fiscales de Seguridad Vial y expertos, aprobado en el 
Parlamento Europeo y pendiente de articulación. De estos proyectos de futuro empezamos ya a 
ocuparnos en la presente Memoria.
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Adscrita, Ilma. Sra. doña Elena Agüero Ramón-Llin, recientemente 
confirmada por el nuevo FGE. Su tarea en todos los proyectos ha sido 
de absoluta dedicación y entrega, singularmente en el Foro Iberoame-
ricano, en la habilitación a las víctimas de tráfico las Oficinas de Aten-
ción a las Víctimas del Ministerio de Justicia y en el Convenio con los 
Ministerios de Sanidad e Interior, que desarrollaremos más adelante. 
La tarea que ha llevado a cabo en el Baremo del Seguro ha sido de 
destacada brillantez. La Fiscal Adscrita es autora del apartado de la 
Circular 10/2011 en que se abordan por vez primera cuestiones y 
dudas interpretativas que esta materia tan poco conocida y relevante 
despierta en las Fiscalías. La labor realizada en la Comisión de Exper-
tos constituida con el cometido de elaborar una propuesta de reforma 
del sistema de valoración del daño personal en accidentes de circula-
ción está siendo decisiva y reconocida por todos. Goza de prestigio 
científico indudable en el ámbito del seguro donde se ha convertido en 
una verdadera experta. Es autora de los apartados de esta Memoria 
sobre evolución estadística, educación, y los citados proyectos sobre 
Oficinas de Atención a las Víctimas, Convenio con Sanidad e Interior 
y Foro latinoamericano. 

Conscientes de la suspensión de la creación de plazas en el sector 
público, planteamos desde ahora la posibilidad de facilitar el destaca-
mento de Fiscales y, en particular, la asignación al Fiscal de Sala de 
expertos de la DGT y Policía Judicial de Tráfico para auxiliar en los 
cometidos a que hacemos mención. Hay que destacar el especialísimo 
mérito de la Red de Fiscales Delegados  108. En el contexto del período 
temporal a que se contrae esta Memoria cuando la reducción de 
medios implica una sobrecarga de trabajo para los fiscales, la res-
puesta de nuestros Fiscales Delegados es digna de resaltarse en la 
medida en que además de atender las consultas de los demás miem-
bros de la plantilla sobre una materia que representa –como veremos 
en el apartado dedicado a la evolución estadística– aproximadamente 
el 45 por 100 de los asuntos, intervienen directamente en los asuntos 
de mayor trascendencia y mantienen reuniones y encuentros frecuen-

108  Algunos Fiscales Delegados vienen colaborando con la Fiscalía de Sala en proyectos 
de alcance nacional sin relevación alguna de los demás servicios que les están atribuidos en el 
organigrama de las respectivas Fiscalías. De hecho, somos la única especialidad que las Fiscalías 
Territoriales –al menos algunas de ellas– siguen considerando de «segundo nivel», minusvalo-
rando los conocimientos científicos y técnico-jurídicos de orden penal y civil que aportan los 
Fiscales Delegados y la enorme trascendencia que tiene para las víctimas y para el conjunto de la 
sociedad el seguimiento riguroso de los accidentes en carretera con fallecidos y heridos de gra-
vedad. Hacemos especial mención, como botón de muestra, a los Fiscales Delegados de Asturias 
y Albacete en cuyos territorios se han logrado altísimas cotas de eficacia policial y judicial en la 
investigación y aplicación penal a la delincuencia de tráfico. 
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tes con las Policías Judiciales, Jefaturas Provinciales de Tráfico y 
demás entidades relacionadas con la seguridad vial. Reseñemos que 
además del Fiscal Delegado autonómico de Andalucía al que nos refe-
rimos en Memorias anteriores, en el año 2011 se ha procedido a la 
designación de Fiscal Delegado Autonómico para Galicia del Ilmo. 
Sr. don Carlos Gil y para el País Vasco de la Ilma. Sra. doña Rosario 
Ramírez  109. 

7.5.2  Cuestiones penales y procesales sobre delincuencia 
vial. Coordinación de criterios

7.5.2.1  La Circular 10/2011 del FGE sobre unificación de criterios 
en materia de seguridad vial

La Circular ha significado la culminación de los esfuerzos de 
coordinación de criterios sobre delincuencia vial de los últimos años. 
Para esta tarea que incumbe al Fiscal de Sala el Foro Virtual de Fisca-
les Delegados constituye la principal herramienta  110. La Circu-
lar 10/2011 representa un hito histórico por cuanto se abordan por 
primera vez sistemáticamente los delitos contra la seguridad vial, pese 
a que han estado vigentes con unas u otras perspectivas desde la ley 
penal del Automóvil de 1950. El silencio sobre esta materia en los 
documentos emanados de la Fiscalía General del Estado –con las 
excepciones de la Consulta 1/2006 y la Instrucción 3/2006– es expre-

109  En el caso de Galicia el nombramiento está justificado por la singularidad de la orogra-
fía, problemática específica de las carreteras, dispersión de núcleos poblacionales y relaciones 
fronterizas y en el caso del País Vasco por estas últimas y por la existencia de Dirección General 
de Tráfico y Policía Autonómica. Ambos están desempeñando sus funciones con una dimensión 
autonómica que ha reforzado los mecanismos de coordinación y los programas y actuaciones en 
que interviene la Fiscalía.

110  La configuración del Foro Virtual encierra un modo de entender las funciones de coor-
dinación ligado al sentido de la especialidad y traducido en un debate abierto de argumentos 
en torno a las múltiples cuestiones que suscita el elevadísimo número de procedimientos tra-
mitados a que nos referimos en el apartado final. La formación de criterio se vincula no sólo a 
razonamientos dogmáticos sino a la compleja y proteica realidad del tráfico viario así como a la 
realidad de los medios y funcionamiento de las Fiscalías y Juzgados. Con particular atención al 
estudio de la jurisprudencia del TC y TS como es obligado, a la evolución de la doctrina juris-
prudencial de Audiencias en la que se resuelven la gran mayoría de los problemas planteados, 
frecuentemente con criterios contradictorios. Además de las argumentaciones y del relevante 
número de documentos científicos, doctrinales y jurisprudenciales que contiene el Foro, la coor-
dinación se instrumentaliza a través del contacto directo telefónico o informático del Fiscal de 
Sala y Fiscales Adscritos con los Fiscales Delegados, los documentos elaborados por el Fiscal 
de Sala y remitidos a ellos y a los Fiscales Jefes, los contenidos de la Memoria Anual y las 
Conclusiones de las Jornadas anuales de Fiscales-Delegados formalizadas conjuntamente con 
la Secretaría Técnica.
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sivo del silencio de la sociedad e instituciones sobre la importancia de 
la siniestralidad vial y las estrategias para combatirla y de la nueva 
cultura sobre seguridad vial que con ilustres precedentes surge con 
fuerza en nuestro país en los últimos años.

Los criterios y doctrina que contiene se inspiran en las argumenta-
ciones y soluciones nacidas de los mecanismos de coordinación 
expuestos, precedidos de un intenso debate con los Fiscales Adscritos 
y Fiscales Delegados. En ocasiones –por ejemplo, en determinadas 
modalidades concursales– la Circular 10/2011 se aparta de los crite-
rios recogidos en las Conclusiones de las Jornadas de Especialistas 
correspondientes a los años 2008 y 2009, para su adecuación a las 
nuevas orientaciones de la jurisprudencia de la Sala 2.ª del Tribunal 
Supremo, suscitándose un debate en el Foro Virtual de alto contenido.

7.5.2.2  Cuestiones de la Circular  10/2011 objeto de debate en el 
Foro

Particular debate ha suscitado la calificación como quebranta-
miento de condena del artículo 468 CP de la conducta que realiza 
quien habiendo sido condenado a una pena de privación del derecho a 
conducir superior a dos años que conlleva la pérdida de vigencia ex 
artículo 47.3 CP, una vez cumplida la pena vuelve a conducir sin haber 
recuperado la vigencia perdida conforme a lo dispuesto en la DA 13.ª 
de la LSV. 

La Circular fundamenta la solución de tipicidad en que la pérdida 
de vigencia significa la privación del derecho a conducir y encuentra 
encaje en el supuesto del artículo 39.b) CP inciso último, con natura-
leza de pena accesoria como resulta de la ubicación sistemática en el 
artículo 47 CP y la redacción de éste. La indefinición temporal no 
puede ser un obstáculo para la subsunción de la conducta en el delito 
del artículo 468 CP, toda vez que este argumento sería aplicable al 
delito del artículo 384.1 CP que se comete hasta que el infractor recu-
pera la vigencia del permiso. En resumen la pérdida de vigencia es 
una consecuencia aflictiva/punitiva que forma parte del fallo, por lo 
que conducir sin haberla recuperado supone un quebrantamiento del 
artículo 468 CP  111.

111  El Foro virtual arroja argumentos contrarios basados en que la pérdida de vigencia no 
tiene naturaleza de pena –no está prevista en los artículos 33 y 39 CP– sino de consecuencia 
jurídico-administrativa asociada al delito; en que nos hallaríamos ante una infracción penal de 
comisión indefinida y en que las previsiones del artículo 384 inciso 1 y 2 CP contemplan todos 
los quebrantamientos de condenas sobre la pena privativa de derechos excluyendo las demás. 
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7.5.2.3  Otras cuestiones técnico-jurídicas. La posición del Foro Vir-
tual

a)  Delitos del artículo 379.1 y 2 CP.

En relación al exceso de velocidad punible sancionado en el artícu
lo 379.1 CP el cómputo del margen de error de los cinemómetros o 
radares, pese a las indicaciones de la Circular sobre la necesaria con-
creción de los datos e información del tipo de cinemómetro en los 
atestados, sigue siendo una cuestión no resuelta pacíficamente debido 
a la ausencia de conocimientos técnicos específicos y la insuficiencia 
de la información efectivamente incorporada a los atestados provo-
cando que algunas Fiscalías Territoriales como Madrid en Junta hayan 
acordado la aplicación del margen de error de 10 por 100 que es el 
máximo de la normativa metrológica. En las Jornadas de Fiscales 
Especialistas los días 3 y 4 de mayo se han abordado con expertos 
tales cuestiones, asumiendo el Fiscal de Sala el compromiso de elabo-
rar un estudio con pautas de actuación para su remisión a la Policía 
Judicial de Tráfico y a las Fiscalías.

En cuanto a la persecución penal de la conducción bajo la influen-
cia de drogas tipificada en el artículo 379.2 CP y los controles de dro-
gas regulados en el artículo 796.7 LECrim, objeto de estudio en la 
Memoria de 2011 y con más profundidad en la Circular 10/2011, 
resaltar que por la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil (ATGC) 
se están llevando a cabo controles experimentales dirigidos esencial-
mente a la vía de la infracción administrativa. El compromiso por la 
persecución penal de estas conductas  112 se ha plasmado en la constitu-
ción en el mes de abril del citado grupo de trabajo con el objetivo de: 
a) realizar estudios epidemiológicos y conectar la problemática del 
consumo de drogas en la conducción con el Plan Nacional de Drogas; 
b) adoptar medidas y campañas concretas de prevención y educación 
y c) mejorar la formación de los agentes de la Policía Judicial de Trá-
fico con renovados conocimientos científicos que se traducirán en la 
redacción de los atestados, constatación de signos externos y modus 
operandi, a la vista de los resultados que están aportando los controles 
experimentales citados  113.

112  El Ministro del Interior en su comparecencia ante la Comisión de Seguridad Vial y 
Movilidad Sostenible del Congreso de los Diputados el 23 de marzo de 2012, ha considerado 
prioritarias las acciones dirigidas a frenar el problema de la conducción tras haber consumido 
drogas tóxicas.

113  El grupo de trabajo también comprenderá: d) protocolos garantizadores de la fiabili-
dad del resultado de las analíticas en laboratorios y exigencias de la homologación de éstos; 
e) desarrollo de los artículos 27 y 28 del Reglamento de Circulación y su acomodación a las 
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La actual situación de crisis económica, tal y como denuncian los 
Fiscales Delegados en sus Memorias se traduce en la falta de disposi-
tivos salivares para efectuar los controles conforme al artículo 796.7 
LECRim y la necesidad por parte de los agentes actuantes de recurrir 
al artículo 28 del Reglamento General de Circulación que contempla 
para estos casos la posibilidad de someter al conductor a un reconoci-
miento médico.

b)  Delito del artículo 384.1 CP.

La conducción con pérdida de vigencia por pérdida total de pun-
tos tipificada en el artículo 384.1 CP es el delito que sigue planteado 
mayores problemas en la praxis diaria, generando asimismo un alto 
porcentaje de absoluciones. En Memorias anteriores apuntamos al 
contraste entre la legalidad del procedimiento administrativo que 
conduce a la declaración de pérdida de vigencia regulado en los 
artículos 63.6 LSV y artículo 37 del RGC que no exige para su efi-
cacia la notificación personal sino su mero intento (arts. 77-78 LSV 
y arts. 59 y 60 LRJAPPAC) y la necesidad de probar el dolo en el 
delito al que nos referimos, como ocurre en todas las que no admiten 
incriminación imprudente. Por lo que respecta a la necesaria coordi-
nación con los agentes de tráfico, se considera necesario que una vez 
sorprendido un conductor con una resolución de pérdida de vigencia 
por pérdida total de puntos notificada edictalmente, se proceda de la 
siguiente manera: a) En primer lugar reflejar el contenido de la ano-
tación del Registro en el atestado, compulsarla y comprobar si con la 
notificación del archivo o sentencia absolutoria, el interesado ha 
tenido conocimiento de que se había dictado contra él la declaración 
de pérdida. En caso afirmativo, incoar diligencias policiales por la 
comisión de un delito del artículo 384.1 CP. b) En caso contrario 
comunicar tal resolución administrativa en el acto y hacerlo constar 
en las diligencias, advirtiéndole de que no puede conducir hasta 
recuperar la vigencia, inmovilizando el vehículo y –en definitiva– 
preconstituyendo para el futuro prueba suficiente. Como veremos 
seguidamente en las Jornadas se articuló una conclusión operativa al 
respecto. 

prescripciones del artículo 796.7 LECrim conforme a la Circular 10/11; f) cuantificaciones en 
nanogramos de las distintas drogas a partir de las cuales sean susceptibles los hechos de san-
ción administrativa o de hallarse ante un indicio relevante de la infracción penal y g) previsión 
normativa acerca de que el coste de las pruebas realizadas en caso de ofrecer resultado positivo 
corra a cargo del sometido a ellas.
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c)  Falsedad en Centros de Reconocimiento Médico y Prevarica-
ción de Alcaldes al no aplicar los puntos legalmente previstos.

En la Memoria correspondiente al año 2010 –en el marco amplio 
de aquellos delitos que sin estar incluidos en el Capítulo IV del Titulo 
XVII del Libro II del Código Penal indirectamente constituyen un ata-
que a la Seguridad Vial como bien jurídico protegido– abordamos la 
tipificación penal de las irregularidades cometidas en los informes de 
aptitud expedidos por los Centros de Reconocimiento Médico cuya 
incidencia en la seguridad vial es manifiesta, en la medida en que los 
reconocimientos irregulares que se expresan en los certificados o dic-
támenes de aptitud, permiten que personas que no reúnen las debidas 
condiciones psico-físicas se pongan a los mandos de un vehículo, 
generándose un grave peligro para la seguridad del tráfico. Como diji-
mos en la Memoria del año anterior, el Fiscal de Sala coordina varias 
investigaciones abiertas con la colaboración del Grupo de Investiga-
ción de la Agrupación de Tráfico (GIAT) y Jefaturas de Tráfico que en 
la actualidad se encuentran en diferentes fases procesales. Acaba de 
dictarse por el Juzgado de lo Penal núm. 2 de Vigo la primera senten-
cia de fecha 29 de marzo de 2012 reconociendo la existencia de un 
delito de falsedad en documento público del artículo 392 en relación 
con el artículo 391.1.2 CP en el supuesto de persona que sin ninguna 
cualificación realizaba sólo pruebas de audición y oído, cumplimen-
tando los impresos previamente firmados en blanco por la directora 
facultativa del centro –también condenada por estos mismos hechos– 
en los que consta haber llevado a cabo las demás pruebas. El Juzgador 
razona que no se realizaron pruebas objetivas de audición ni las demás 
(auscultación cardio-pulmonar, presión arterial, reflejos, etc.) norma-
tivamente exigidas, vulnerándose lo previsto en el artículo 7 y Proto-
colo a que se refiere el artículo 6.2 del Real Decreto de 19 de febrero 
de 2011  114. 

La posibilidad de aplicar el delito de prevaricación previsto y 
regulado en el artículo 404 CP a los alcaldes que autorizan o dan orde-
nes a los agentes policiales para que en sus denuncias no apliquen la 
detracción de puntos prevista en la normativa de tráfico ni la comuni-

114  La sentencia considera probado que hay simulación total de documento del artícu
lo 390.1.2 y que este es oficial del artículo 392 CP por rellenarse el presunto informe en impreso 
oficial y estar exclusivamente destinado a incorporarse al expediente administrativo y a los 
Registros de Tráfico de la DGT. También pondera la grave repercusión de hechos de esta especie 
en la seguridad vial dada la relevancia de las necesarias condiciones psico-físicas para conducir. 
Ha sido decisiva para la acertada instrucción y celebración del plenario la intervención en el 
mismo del Fiscal Autonómico de Galicia.
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quen al Registro de Conductores, lo abordamos asimismo en Memo-
rias anteriores. El Fiscal Delegado de Badajoz ha impulsado un 
procedimiento por estos hechos aun cuando finalmente el Juzgado de 
lo Penal núm. 1 de Mérida en fecha 21 de marzo de 2012 ha dictado 
sentencia absolutoria  115. La resolución judicial a pesar del fallo abso-
lutorio cita una STS de la Sala 2.ª de fecha 4 de junio de 2009 de la 
que se desprende lo contrario. Aún así no reputa las decisiones admi-
nistrativas como arbitrarias. De la STS citada se desprende que la 
resolución sancionadora debe contener la referencia a la pérdida de 
puntos, para que el interesado pueda ejercer sus derechos de alegacio-
nes y al recurso sobre este particular. En definitiva, la resolución 
administrativa debe pronunciarse sobre tal pérdida sin perjuicio de 
que la detracción se produzca en el momento de la firmeza y comuni-
cación al Registro, de manera que sin resolución o pronunciamiento al 
respecto la pérdida de puntos carece de eficacia. En consecuencia, 
cuando de modo consciente la resolución administrativa no se pronun-
cia sobre la detracción de puntos aparejada a la sanción –con frecuen-
cia por motivos electorales generadores de discriminación con 
poblaciones próximas y de sentimientos de impunidad– hay indicios 
claros de prevaricación como razonamos en la Memoria del 
año 2009  116.

d)  Reincidencia y delito continuado.

La Circular 10/2011 analiza la concurrencia de la agravante de 
reincidencia en los delitos tipificados en los artículos 379 a 381 entre 
sí y 384 CP asimismo entre sí, pronunciándose en sentido afirmativo. 
En las Conclusiones de las Jornadas de Fiscales Delegados del 
año 2009 se sostuvo su aplicación entre los delitos de los artículos 379 
a 381 y los del artículo 384 CP. La Circular no resuelve la cuestión 
pero recalca que en los delitos tipificados en los incisos 1.º y 2.º 

115  Los hechos enjuiciados son los siguientes: el Alcalde y un Concejal del Ayuntamiento 
acordaron no detraer los puntos que correspondían al resolver expedientes sancionadores por 
infracciones de tráfico tras la denuncia e informe del Jefe de la Policía Local. La sentencia abso-
lutoria se basa en que no queda claro que los acusados tuvieran la obligación de hacerlo pues la 
retirada es consecuencia de la comunicación a los Registros de Tráfico.

116  En el caso de autos el Juzgador razonó sobre el error de derecho con argumentos que 
hacían difícil la revisión en segunda instancia pues exigía una nueva valoración del material pro-
batorio y este extremo es el que llevó al MF a no formular recurso de apelación. El error se fun-
damentó en la condición de los acusados de legos en derecho, en la creencia de que los «puntos» 
los quitaba Trafico y eso era así además porque no funcionaba la conexión telemática; también 
se alega que los acusados se limitaban a poner la firma sin comprobación en numerosos expe-
dientes y en que en la mayor parte de los casos seguían lo transcrito en las denuncias e informes 
del jefe de la Policía Local, no constando móviles particulares en la conducta reprochada. 
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del 384 CP, el objeto de protección son las potestades administrativas 
de autorización para conducir por las vías públicas en íntima conexión 
con las sancionatorias de los artículos 60 y 63 LSV y en el del 
inciso 2.º del mismo precepto el principio de respeto a las resolucio-
nes de la Autoridad judicial. El problema, a la vista de los distintos 
enfoques sobre el bien jurídico protegido, es si la conexión con la 
seguridad vial de estos tipos es meramente sistemática o si pueden 
argumentarse otras perspectivas de cercanía con la seguridad vial. 

Otra cuestión que ha quedado fuera de la Circular es la continui-
dad delictiva de determinadas conductas, como un supuesto planteado 
en el Foro Virtual consistente en conductor sorprendido circulando 
con un vehículo en estado de embriaguez. Tras ser inmovilizado y 
recuperado el móvil, horas después, vuelve a conducirlo también bajo 
la influencia de alcohol. No encontramos inconveniente para apreciar 
la continuidad delictiva cuando se cesa en la conducción embriagada 
y se reanuda un tiempo después siempre con ponderación de las cir-
cunstancias que identifiquen si estamos o no ante una única acción. El 
concurso real se produciría cuando no hay aprovechamiento de idén-
tica ocasión sino dolo renovado  117. 

e)  Las conducciones con pérdida de vigencia acordadas por 
autoridad de otro Estado de la UE y las intervenciones de permisos de 
conducir extranjeros.

Otro de los temas debatidos en el Foro Virtual es la punibilidad de 
la conducción habiendo perdido vigencia el permiso por decisión de 
la autoridad administrativa o judicial en otro Estado de la UE, siendo 
un argumento a favor el artículo 15.2 del RGCon, mientras que el 
artículo 19.1 b) del mismo texto legal lleva a la solución contraria 
pues el canje de oficio lo es a los efectos de poder aplicar las sancio-
nes de pérdida de puntos acordadas por autoridades españolas. Preci-
samente la reciente Directiva de 25 de octubre de 2011 pretende la 
eficacia en país distinto al de residencia de las sanciones administrati-
vas y, como recordaremos más adelante, el Convenio Europeo sobre 
Eficacia de las Privaciones del Derecho a Conducir no ha entrado en 
vigor. El compromiso del Fiscal de Sala es profundizar en el análisis 
de los distintos problemas que plantea la delincuencia transfronteriza, 

117  Ello ocurre si hay inmovilización, detención, diligencias, en definitiva actuaciones poli-
ciales y el imputado, pese a ello, vuelve a tomar la decisión de embriagarse y a realizar de nuevo 
actos de conducción en tal estado. La intervención policial supone así una ruptura de la continui-
dad. Similares consideraciones pueden hacerse para las acciones constitutivas de los delitos del 
artículo 379.1 y 384 CP realizadas en cercanos períodos de tiempo.



887

siendo esta temática una de las piezas clave del próximo Foro euro-
peo. En cualquier caso, nada impide que se intervenga el permiso de 
conducir del extranjero no residente imputado por un delito contra la 
seguridad vial en la ejecutoria. El artículo 794.2 LECrim obliga a ello 
sin distinción alguna de que se trate de permiso nacional o extranjero. 
De hecho, la pena significa que el acusado no puede conducir en terri-
torio nacional. En cuanto a su capacidad de hacerlo en otro lugar, 
serán las autoridades del país las que tomen las oportunas decisiones.

7.5.3  La educación vial como herramienta de prevención

7.5.3.1  Introducción

En España cada día veinte niños resultan lesionados en atropello. 
Cada semana, cuatro niños resultan gravemente heridos por esta causa 
y cada dos semanas un niño fallece atropellado. Por cada niño que 
fallece, nueve resultan heridos de gravedad y cuarenta y seis leves. En 
el año 2010 hubo 310 peatones víctimas de accidentes incluyendo 
fallecidos y heridos (sumando carretera y zona urbana) en el tramo 
entre 0-4 años, 1109 en el tramo entre 5-15 años, 343 en el tramo 
entre 15-17 años y 800 en el tramo de edad entre 18-24 años. El total 
de peatones víctimas entre 0-24 años asciende a 2562 personas por 
los 2599 del año 2009  118. En el tramo de 0 a 14 años en el 2010 se 
produjeron 79 fallecidos de los cuales 48 (61 por 100) eran ocupantes 
de turismos y furgonetas y 23 (29 por 100) peatones  119.

En este contexto, la educación vial identificada con una educación 
en valores para la convivencia en sociedad, se presenta como un factor 
clave para combatir las cifras de siniestralidad en las carreteras, espe-
cialmente entre los niños-jóvenes. En esta dirección, la Resolución 
aprobada por la Asamblea General núm. 64/255 acoge con beneplá-
cito la declaración del «Decenio de Acción por la Seguridad 
Vial 2011-2020» aprobada en la primera Conferencia Ministerial 
Mundial sobre Seguridad Vial celebrada en Moscú los días 19 y 20 de 
noviembre 2009 y exhorta a los Estados Miembros a que lleven a cabo 

118  Datos obtenidos del Estudio Fundación MAPFRE «Prioridades en España en la seguri-
dad de los peatones: niños, adultos y mayores» enero 2012 y del Anuario estadístico de acciden-
tes 2010 de la Dirección General de Tráfico.

119  El Informe Mundial sobre Prevención de los traumatismos causados por el tránsito 
publicado por la Organización Mundial de la Salud en el año 2004 ya alertó sobre la magnitud 
del problema que representan los traumatismos que sufren los niños en accidentes de tráfico por 
cuanto constituyen la principal causa de lesiones en este colectivo, señalando su especial vulne-
rabilidad debido a la inmadurez de sus capacidades física y cognitiva.
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actividades en materia de seguridad vial, incluyendo expresamente el 
ámbito de la educación  120.

7.5.3.2  Antecedentes legislativos

La necesidad de introducir la educación vial en los distintos nive-
les del sistema educativo la encontramos recogida por primera vez en 
el artículo 7 del Código de la Circulación aprobado por Decreto de 25 
de septiembre de 1934, pionero en la materia por cuanto obligaba a 
los centros escolares a impartir enseñanzas sobre normas de circula-
ción e instrucciones de prudencia en relación con el tráfico. En el 
ámbito estrictamente educativo, debemos citar la Ley 14/1970, de 4 
de agosto General de Educación y Financiamiento de la reforma Edu-
cativa que supuso un punto de inflexión en el marco legal del sistema 
educativo establecido conforme al esquema de la Ley Moyano 
de 1857  121, apostando por una reforma educativa integral definida en 
su Exposición de Motivos en los siguientes términos «la reforma edu-
cativa es una revolución pacífica y silenciosa (…) para conseguir una 
sociedad más justa y una vida cada vez más humana». Inspirados en 
este espíritu revolucionario se dictaron durante la década de los 
años 70 orientaciones pedagógicas en los distintos niveles educativos 
que reflejaban el incipiente compromiso del legislador con la educa-
ción vial. A modo de ejemplo encontramos la Orden de 27 de julio 
de 1973 sobre la educación preescolar que contemplaba entre los 
objetivos de los niños de 3 años iniciar mediante juegos la educación 
vial y para los niños de 4 y 5 años el objetivo de familiarizarse con las 
normas elementales de educación vial. En la educación general 
básica (EGB) conforme a la Orden de Justicia de 30 de junio de 1977 
se propuso la incorporación en los primeros niveles del sistema educa-

120  Conviene diferenciar la educación de la formación vial. La educación vial afecta a 
todas las personas en tanto que somos usuarios de la vía y se desarrolla de forma continuada a 
lo largo del ciclo vital. La formación vial por el contrario afecta exclusivamente al usuario que 
asume el rol de conductor. En España la educación vial se desarrolla simultáneamente en el 
ámbito curricular y extracurricular. Nuestro estudio se centrará en la educación vial como ense-
ñanza curricular recogida en la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación, analizando 
desde una perspectiva crítica los antecedentes legislativos y el derecho comparado europeo, pre-
sentando finalmente propuestas alternativas al sistema legal vigente que en definitiva, refuercen 
la enseñanza de la educación vial en las escuelas.

121  La Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857 conocida como Ley Moyano 
respondía a las necesidades de una sociedad española preindustrial donde el 75 por 100 de una 
población que alcanzaba los 15 millones de personas eran analfabetos. 2.500.000 eran jornaleros 
y 260.000 eran pobres de solemnidad. 
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tivo de aspectos relativos a la educación vial  122. Obsérvese que el 
legislador en los años setenta hablaba de «educación vial» entendida 
como un conjunto de valores que deben reflejarse en nuestro compor-
tamiento como usuarios de las vías públicas, más allá del aprendizaje 
de las distintas normas y señales que regulan el tráfico.

En el año 1978 la Constitución Española representa un nuevo hito 
en el modelo educativo al consagrar en su artículo 27 el derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza, reconociendo en su apartado 2.º 
que «La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la persona-
lidad humana en el respeto a los principios democráticos de conviven-
cia y a los derechos y libertades fundamentales»  123. Los nuevos 
principios inspiradores se recogieron durante la década de los 80 en 
las distintas normas de desarrollo  124 hasta la publicación de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de Octubre de Ordenación General del Sistema 
Educativo (LOGSE)  125. Llama la atención que a diferencia de lo que 
ocurría en los años setenta, las normas de desarrollo dictadas en la 
década de los ochenta ya no utilizan el término «educación vial» sino 
que se centran en el conocimiento por parte del alumno de «las nor-
mas de circulación como peatón y viajero». La publicación de la 
LOGSE coincide cronológicamente con la aprobación de la Conven-
ción sobre Derechos del Niño por la Asamblea General de Naciones 
Unidas mediante Resolución núm. 44/25 de 20 de noviembre de 1989, 
ratificada por España en diciembre de 1990, donde se reconoce el 
derecho a la educación (art. 28) orientada a desarrollar la personali-

122  Sobre orientaciones pedagógicas en la educación general básica ver las OM de 2 de 
diciembre de 1970 y 6 de agosto de 1971. 

123  Precisamente dentro de este marco de principios democráticos de convivencia y del res-
peto a los derechos y libertades fundamentales, en el año 1981 el Ministerio de Educación elaboró 
un «Documento de apoyo para la Educación Vial en Preescolar y EGB» donde se justificaba la 
necesidad de integrar la Educación Vial dentro de la Educación Cívica, asumiendo que el compor-
tamiento social del individuo debe iniciarse en la escuela y que el mismo comprende, como una 
parcela autónoma, el comportamiento vial entendido como un uso correcto de las vías públicas.

124  la Orden de 18 de febrero de 1980 reguló con detalle la incorporación de la educación 
vial a los niveles de educación preescolar y educación general básica, con contenidos que se 
introdujeron en los programas renovados por el RD 69/1981 de 9 de enero y por la O.M. de 17 
de enero de 1981.

125  Mencionar también la Ley Orgánica 8/1985 de 3 de julio reguladora del Derecho a la 
educación donde se recoge, entre los fines de la actividad educativa, la preparación para participar 
en la vida social [art. 2f]. En vía de ejemplificación, la Orden de 6 de mayo de 1982 (BOE 14 de 
mayo de 1982) sobre las enseñanzas del ciclo medio de EGB en su Anexo I estableció para el 3er 
y 4.º curso dentro de la asignatura de «ciencias sociales» entre sus objetivos habituarse en el uso 
de las vías públicas respetando las señales de circulación (bloque temático I) y conocer y res-
petar las normas de circulación como peatón y viajero (bloque temático VII). Para los alumnos 
de 5.º curso el objetivo a alcanzar era conocer y respetar las normas de circulación como peatón y 
viajero. Adquirir hábitos de prudencia y acostumbrarse a circular haciéndose ver.
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dad y aptitudes de los niños hasta el máximo de sus posibilidades 
[art. 29.1.a)] y a preparar al niño para asumir una vida responsable en 
una sociedad libre [art. 29.1.d)]  126. Los artículo 1 y 2 de la LOGSE 
relativos a los fines y principios del sistema educativo pivotan sobre el 
pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos, la formación per-
sonalizada, la educación integral en conocimientos, destrezas y valo-
res morales de los alumnos en todos los ámbitos, insistiendo en la 
necesidad de preparar al alumno en su relación con el entorno social. 
En este contexto, el Director General de Renovación Pedagógica Sr. 
Marchesi Ullastres compareció ante la Comisión Especial de Encuesta 
e Investigación sobre los problemas derivados del uso del automóvil y 
seguridad vial  127 –según se recoge en el dictamen publicado en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 243 de 7 de octubre 
de 1991. Para la consecución de estos fines, la LOGSE diseñó unas 
enseñanzas «transversales» que aspiraban a estar presentes en todas 
las áreas educativas, incluyéndose en estas enseñanzas la educación 
vial  128, correspondiendo a cada centro educativo de forma autónoma 
decidir los ejes transversales que iba a potenciar, así como el número 
de horas de dedicación a las mismos. 

En el año 2002 se publicó la LO 10/2002 de Calidad en la Educa-
ción que reconocía también al sistema educativo la capacidad de 
transmitir valores en favor de la libertad personal, la responsabilidad 
social y el respeto a los derechos fundamentales (art. 1). La educación 
vial conservó bajo la vigencia de esta Ley su carácter de enseñanza 
transversal destinada a estar presente en las otras áreas del currículo e 
igualmente correspondía a cada centro educativo acomodar las ense-
ñanzas transversales a su proyecto educativo. Podemos afirmar pues 

126  La Exposición de Motivos de la LOGSE, inspirándose en los mismo principios que 
la Convención de UN, destaca la función del sistema educativo como medio para transmitir y 
ejercitar los valores que hacen posible la vida en sociedad, subrayando que la madurez de las 
sociedades se deriva en buena medida de su capacidad para integrar en la educación su dimen-
sión individual y comunitaria.

127  El Director General de Tráfico compareció ante la Comisión el 4 de abril de 1991 apor-
tando las siguientes cifras sobre la siniestralidad vial en el año 1990: 6.155 muertos en accidentes 
de carretera en dicho año, siendo el total general de España, incluida la zona urbana, de 6.948, al 
término de 1990. Aplicando el indicador utilizado para las comparecencias internacionales (per-
sonas fallecidas a treinta días) la cifra total de muertos en accidentes de automóvil en 1990 se 
sitúa alrededor de 9.000 personas. En una comparecencia anterior de 12 de septiembre de 1990 
el Director General de Tráfico afirmó que si se considera el período 1960-1989 –coincidente con 
la existencia de la propia Dirección General de Tráfico y de la explosión de la automoción como 
fenómeno social–, la suma de todos los muertos habidos en accidente de tráfico supondría la 
desaparición de una ciudad española de tipo medio como por ejemplo, Albacete.

128  Las otras áreas transversales eran la Educación Moral y Cívica, Educación para la Paz, 
Educación para la Salud, Educación para la Igualdad de Oportunidades de Ambos Sexos, Educa-
ción Ambiental, Educación Sexual y Educación para el Consumidor.
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que el siglo xxi consolida el compromiso del legislador con la seguri-
dad vial, insertando en las programaciones de las enseñanzas de las 
diferentes áreas, en la organización y funcionamiento de los centros y 
en las programaciones de sus actividades complementarias, la educa-
ción vial como eje transversal orientada a integrar los principios de 
tolerancia, solidaridad, respeto y responsabilidad  129. Se constató 
entonces la necesidad de seguir avanzando en la implantación de la 
educación vial como educación en valores  130. Esta doble dimensión 
transversal y disciplinar se recoge finalmente en la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en su posterior desarrollo 
reglamentario sobre el que volveremos más adelante  131, integrándose 
la educación vial en la asignatura EpC que se imparte en Primaria 
como área de uno de los cursos (5.º o 6.º) del último Ciclo dedicán-
dole un total de 50 h anuales y en Secundaria en uno de los tres prime-
ros cursos, otorgándole una hora semanal en todas las CC.AA. salvo 
Castilla-La Mancha y Galicia que le dedican dos horas. El nuevo 
enfoque de la educación vial en el programa curricular merecería sin 
duda una valoración positiva si no fuera porque entre los años 2007 

129  En este proceso es de Justicia destacar el extraordinario papel desempeñado en la ela-
boración de materiales y estrategia educativa/formativa por la anterior Subdirectora General de 
Formación para la Seguridad Vial de la Dirección General de Tráfico. No obstante, ni la LOGSE 
ni la LODE contemplaban una asignación específica de tiempos y responsabilidades para las 
enseñanzas transversales, de tal forma que la efectiva transmisión de los valores y principios de 
la educación vial quedaba en manos del compromiso y voluntarismo de cada centro y de cada 
docente.

130  Prueba de ello fue la comparecencia ante la Comisión no permanente sobre Seguridad 
y Prevención de Accidentes de Tráfico del Congreso de los Diputados, el martes 29 de noviem-
bre de 2005, del Secretario General de Educación Sr. Tiana Ferrer insistiendo en la necesidad 
de reforzar la educación vial. El Sr. Tiana propuso como novedad complementar la dimensión 
transversal con la disciplinar, asignándole para ello un contenido autónomo dentro de una asig-
natura de nuevo corte denominada educación para la ciudadanía –EpC– recogida en el ante-
proyecto de la Ley de Educación, publicada finalmente en mayo de 2006. Precisamente en la 
dimensión transversal, el Centro de Investigación y Documentación Educativa publicó como 
material destinado a estos fines La educación vial a través de la literatura, para abordar una 
realidad tan cercana como la utilización de vehículos de motor, los problemas del tráfico y sus 
consecuencias. El representante del Grupo Popular en el Congreso Sr. F. Souvirón asumiendo 
que la educación vial es un proceso que abarca todas las edades del hombre especialmente en 
las más tempranas donde se establece «el urdimbre de la personalidad» citando al profesor Rof 
Carvallo, propone trabajar sobre un plan integral implicando a todos los miembros de la comu-
nidad escolar.

131  RD 1513/2006 de 7 de diciembre donde se establecen las enseñanzas mínimas para 
primaria, RD  1631/2006, de  29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas míni-
mas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria. RD 1630/2006, de 29 de diciem-
bre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas del segundo ciclo de Educación infantil 
y RD 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se 
fijan sus enseñanzas mínimas. Estos contenidos mínimos se detallarán a su vez por las distintas 
Comunidades Autónomas haciendo ejercicio de sus competencias en materia de educación.
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y 2010 un total de 331 niños en el grupo de edad comprendido entre 
los 0-14 años fallecieron a causa de accidentes de circulación  132. A 
estas cifras no podemos dejar de sumar los miles de heridos graves y 
leves, siendo el resultado final alarmante. Cada menor víctima de un 
accidente tiene nombre y apellidos, una familia, unos amigos, unas 
expectativas y esperanzas truncadas en la carretera. ¿Qué podemos 
hacer para reforzar la educación vial y reducir el todavía elevado 
número de víctimas en accidentes de circulación?  133 

7.5.3.3  Propuestas de futuro

Nos referíamos anteriormente a que en el año 2010 hubo 310 pea-
tones víctimas de accidentes incluyendo fallecidos y heridos (sumando 
carretera y zona urbana) en el tramo entre 0-4 años, 1.109 en el tramo 
entre 5-15 años, 343 en el tramo entre 15-17 años y 800 en el tramo de 
edad entre 18-24 años. El total de peatones víctimas entre 0-24 años 
asciende a 2.562 personas por los 2.599 del año 2009. La educación 
vial sin duda ha jugado un papel en el descenso de las cifras de sinies-
tralidad. Nuestro desafío consiste en seguir apostando en la educación 
como herramienta para formar mejores usuarios de las vías públicas y 
seguir reduciendo el número de accidentes. Debemos superar las defi-
ciencias del sistema actual que delega en los docentes y los centros la 
efectiva impartición de la educación vial, condicionados por unos 
libros de texto que en el mejor de los casos dedican un capítulo a la 

132  Datos obtenidos del Informe elaborado por la DGT «Las principales cifras de la sinies-
tralidad Vial. España 2009»y del Anuario estadístico de accidentes 2010 de la Dirección General 
de Tráfico.

133  La preocupación por la siniestralidad vial es un denominador común en la mayoría de 
los países integrados en la Unión Europea. El estudio Formación y Educación Vial. Una visión 
a partir de algunas prácticas internacionales del año 2003 analizó el abordaje de la educación 
vial en los distintos sistemas educativos europeos. Del estudio se desprende que países como 
Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Italia, Holanda, Portugal y Suecia contemplan la educa-
ción vial como una asignatura obligatoria e independiente en el sistema educativo, asociada a 
otras materias como la educación cívica en el caso de Francia o la seguridad en el caso de Bél-
gica. Otros países optaron por el carácter transversal de la educación vial como Alemania y Fin-
landia. Por el contrario se atribuye un carácter optativo a la asignatura en países como Irlanda, 
Grecia, Luxemburgo y Reino Unido. La diferencia fundamental entre el modelo español y el 
seguido por otros países europeos reside en la distribución clara de los tiempos y responsabilida-
des. Veamos algunos ejemplos. En Austria se imparte la educación vial entre los 6 y los 10 años 
asignándole diez horas anuales. A los 10 años se prepara a los alumnos para someterse a pruebas 
no obligatorias para circular con bicicletas. En Alemania se imparte en primaria y secundaria 
entre los 7 y 14 años de forma interdisciplinar en el aula y en tráfico real, asignándole 110 horas 
de curso. En Dinamarca entre los 7 y 17 años debe dedicarse un mínimo de 48 clases repartidas 
entre los niveles educativos.



893

materia  134. En la Memoria del año pasado adelantábamos una pro-
puesta de reforma legislativa consistente en incorporar a los planes de 
estudios la educación vial otorgándole categoría de asignatura autó-
noma y obligatoria en las etapas de primaria y secundaria, como ya 
ocurre en países de nuestro entorno  135. 

Las elecciones generales de noviembre de 2011 y el cambio de 
gobierno refuerzan nuestra propuesta de introducir la Educación Vial 
como una asignatura autónoma para los ciclos de enseñanza primaria 
y secundaria, y cerrar la posibilidad a que además se contemple como 
eje trasversal de todo el programa educativo.

7.5.4  Proyectos desarrollados en el año 2011

7.5.4.1  El I Foro Judicial Iberoamericano. Agenda para el año 2012

En la Memoria del año pasado adelantábamos la celebración del 
primer Foro Judicial Iberoamericano de Seguridad Vial, en el contexto 
de la recién proclamada Década de Acción para la Seguridad Vial por 
resolución A/RES/64/255 de la Asamblea General de Naciones Uni-
das, durante los días 5 al 8 de julio en el centro de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) ubicado en 
Cartagena de Indias, Colombia. El encuentro, liderado por el Fiscal de 
Sala Coordinador de Seguridad Vial, contó con la asistencia de fisca-
les y otros expertos procedentes de Argentina, Brasil, Chile, Colom-
bia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, México, Nicaragua, Panamá, Perú y 
República Dominicana  136. Destacaremos la representación de la Con-

134  La Revista de Tráfico y Seguridad Vial correspondiente a los meses de septiembre-
octubre de 2007 publicó un estudio comparativo de los libros de textos editados para impartir 
la asignatura de EpC en Secundaria reflejando que algunos textos únicamente dedicaban a la 
educación vial unas líneas o una página, calculando que el número máximo de horas que se 
dedicarían a esta materia no superaría las tres horas anuales.

135  La propuesta se traducía en lo siguiente: En la LO 2/2006 de 3 de mayo de Educa-
ción modificar los artículos siguientes: a) Introducir en el artículo 13 sobre los objetivos de la 
Educación Infantil un apartado h) con el siguiente contenido «Fomentar las normas elemen-
tales de educación vial» b) Introducir en el artículo 18.2 relativo a las áreas sobre las que se 
organiza la Educación Primaria la Educación Vial c) Introducir en el artículo 24.1 relativo a 
las materias sobre las que se organiza la Educación Secundaria la Educación Vial. En el Real 
Decreto 1513/2006 de 7 de diciembre donde se establecen las Enseñanzas Mínimas para la Edu-
cación Primaria introducir en el Anexo III correspondiente al Horario un nuevo apartado donde 
se establezca en cada uno de los tres ciclos «Educación Vial 15 horas». En el RD 1631/2006, 
de 29 de diciembre, donde se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Edu-
cación Secundaria Obligatoria introducir en el Anexo III correspondiente al Horario un nuevo 
apartado donde se establezca para cada uno de los cursos «Educación Vial 15 horas».

136  Los fiscales participantes en el Foro, seleccionados a través de la AIAMP, son los 
siguientes: Hernán del Cid (Panamá), Fernando Ignacio Fiszer (Argentina), Luis Tapia Ronda, 
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ferencia de Ministros de Justicia Iberoamericanos (COMJIB), del 
Observatorio de Seguridad Vial de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) y de la Fundación MAPFRE  137. El Foro de expertos se convir-
tió en un espacio dinámico de intercambio de experiencias y prácticas 
judiciales donde se abordaron –desde el prisma de la dogmática penal 
sin eludir otros aspectos de orden administrativo o policial– cuestio-
nes comunes como el tratamiento de las infracciones de tráfico rela-
cionadas con el consumo de alcohol o ingesta de drogas, exceso de 
velocidad y conducción temeraria y su castigo en el ámbito adminis-
trativo y/o penal, el adelantamiento de las barreras de protección penal 
en la delincuencia vial, el dolo o la imprudencia como titulo de impu-
tación del resultado lesivo consecuencia de un accidente de tráfico, la 
reeducación y reinserción de los condenados por este tipo de delitos o 
la protección de las víctimas y su resarcimiento a través del seguro 
obligatorio de automóvil  138. Uno de los temas objeto de debate fue la 
mediación penal. Las fiscales de Nicaragua apuntaron el papel de la 
«mediación» como mecanismo para solucionar conflictos en el marco 

María Pinto Aguilera, Francisco Lanas Madrid, Sergio Alejandro Coronado Rocha y Sara 
Ximena Hughes Herrera (Chile), Herlinda María Rojas Pizarro y Ofir Velandia Forero (Colom-
bia), Marco Vinicio Rodríguez Mongón y Eduardo Bolívar Santillán Chávez (Ecuador), Pedro 
Gonzalo Chávarry Vallejos y Wilfredo Ángel Ureta Torres (Perú), Soraya del Rosario Ramírez 
Hernández y Verónica Guadalupe Nieto (Nicaragua), Juan Luis Jiménez Chávez (Costa Rica) e 
Isabel Basarga Montero (Cuba). 

137  Por parte de la COMJIB contamos con la presencia de Elena Domínguez Peco, Anna 
Ferrer representó al Observatorio de Seguridad Vial y Julio Laria a la Fundación MAPFRE. 
Asistió también en representación de la asociación colombiana de víctimas de accidentes de 
tráfico Por la Via por la Vida Mary Botaggisio y Sandra Velasquez, así como otros expertos en 
distintos ámbitos de la seguridad vial: Carlos Rivas Fernández (Costa Rica), Armando López 
Vences (México), María Andrea Fernández Gutierrez, Óscar Fernando Daza Velasquez (Colom-
bia), Pablo Arredondo Germán (República Dominicana) y Antonio Penteao Mendoça (Brasil). 

138  En la memoria de la actividad se plasmaron los distintos sistemas actualmente vigentes 
en Iberoamérica en la materia, destacando las intervenciones siguientes: los fiscales peruanos 
constataron la relevancia que los delitos de peligro alcanzan en el ordenamiento jurídico-penal 
peruano al introducirse en la Ley 29439 de 17 de noviembre de 2009 el delito consistente en 
la conducción en estado de ebriedad o drogadicción (art.  274) junto al homicidio y lesiones 
imprudentes artículos 111 y 124) respondiendo a la necesidad de protección de ciertos bienes 
jurídicos más allá de la conducta lesiva de los mismos bien por ser fácilmente susceptibles de 
lesión mediante una determinada conducta, o debido a que los medios técnicos actualmente 
necesarios para la vida social pueden ocasionar, indebidamente, riesgos intolerables. Desde el 
punto de vista penológico, la legislación peruana sanciona con mayor dureza cuando se trata 
de un conductor de transporte público de pasajeros, mercancías o carga. En contrapartida, las 
fiscales colombianas advirtieron que su sistema legal no establece una consagración específica 
o siquiera referencial al tema de la seguridad vial en el orden penal, en la medida en que no se 
tiene previsto o consignado el bien jurídico de la seguridad vial como objeto de protección. La 
seguridad vial únicamente se contempla tangencialmente por su estrecha relación con la produc-
ción de delitos contra la vida y la Integridad de las personas en los artículos 109, 110, 111 al 120 
del Código Penal, que consagran el homicidio culposo y las lesiones con sus correspondientes 
consecuencias que se concretan finalmente en la modalidad culposa.
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de los delitos contra la seguridad vial  139. En lo que respecta a la tutela 
de los derechos de las víctimas en el Foro se puso de manifiesto la 
implantación del seguro obligatorio de automóvil con naturaleza de 
seguro de accidentes y no de responsabilidad civil. Por este motivo, 
además de advertirse de la insuficiencia de las cuantías indemnizato-
rias cubiertas por el seguro obligatorio de automóvil en los distintos 
países de la región, se subraya la exclusión de la cobertura de algunas 
categorías resarcitorias consolidadas en el ámbito de la responsabili-
dad civil como el lucro cesante o el daño moral  140. El I Foro Iberoame-
ricano de Seguridad Vial concluyó con una Declaración suscrita por 
todos los asistentes y firmada en la ciudad de Cartagena de indias el 8 
de julio de 2011, consagrando la necesidad de reconocer la política 
criminal como una herramienta eficaz para reducir las alarmantes 
cifras de siniestralidad vial, la conveniencia de considerar la seguridad 
vial como un bien jurídico objeto de protección penal –con una refe-
rencia específica a los riesgos asociados a la conducción embriagada o 
bajo los efectos de las drogas– reivindicándose la tutela de los dere-
chos de las víctimas como la máxima prioridad para todos. 

En el marco de las conclusiones aprobadas en el Foro, el Fiscal de 
Sala fue invitado a viajar a Buenos Aires (Argentina) para participar 
el 7 de septiembre de 2011 en el Senado de la Nación como ponente 
en unas Jornadas sobre «Violencia vial» organizadas por el Comité 
Consultivo de la Agencia Nacional de Seguridad Vial «Justicia y 
Derechos Humanos», con la colaboración del Ministerio de Seguri-
dad, Justicia y Derechos Humanos y del Ministerio del Interior (Presi-

139  La implantación de la mediación penal en el ordenamiento jurídico español y más con-
cretamente en el contexto de la delincuencia vial, es uno de los proyectos que el Fiscal de Sala 
está impulsado tal y como se recoge en la Memoria del año pasado y en un capítulo autónomo en 
esta misma Memoria. El modelo nicaragüense puede ser interesante en la medida en que no es 
frecuente que las causas incoadas por delitos contra la seguridad vial terminen con una sentencia 
–condenatoria o absolutoria– precisamente por la posibilidad legal de acogerse al principio de 
oportunidad que representa la mediación previa y durante del proceso. La aplicación del princi-
pio de oportunidad y la mediación en los delitos contra la seguridad es un denominador común 
en los países de la región, a diferencia de lo que ocurre en España.

140  A modo de ejemplo, los fiscales chilenos constataron que el seguro obligatorio ofrece 
una cobertura «teórica» en caso de muerte, incapacidad total o parcial y lesiones que sufran las 
personas, limitada a los gastos de hospitalización o atención médica, quirúrgica, dental, farma-
céutica y rehabilitación, atención pre hospitalaria y el transporte sanitario, estableciendo unos 
topes máximos resarcitorios por siniestro que ascienden a 5.000 dólares. En Brasil, el seguro 
obligatorio de automóvil está diseñado como un seguro de daños y los topes resarcitorios son 
los más elevados en la comparativa de los Estados representados en el Foro, ascendiendo la 
indemnización en caso de muerte o invalidez permanente total a 8.000 dólares aproximadamente 
por persona. Cada perjudicado tiene derecho a percibir  1.000 dólares para gastos médicos y 
farmacéuticos.



896

dencia de la Nación)  141. El Fiscal de Sala impartió una ponencia sobre 
«Derecho penal y los delitos de tránsito. Derecho comparado. Nuestro 
código Penal y la carátula de los homicidios viales», incidiendo en la 
necesidad de situar a las víctimas de accidentes de tráfico como las 
protagonistas de las políticas públicas y concretamente, del procedi-
miento penal. En definitiva, el año 2011 culminó con resultados muy 
superiores a nuestras expectativas iniciales, siendo el objetivo seguir 
trabajando en ese espacio iberoamericano de expertos en seguridad 
vial de forma permanente. A tal fin, se está trabajando en la actualidad 
en la elaboración de una «Guía de buenas prácticas sobre la respuesta 
penal a la conducción embriagada en Iberoamérica» para lo cual se 
constituirá una comisión de expertos integrada por una selección de 
los asistentes al I Foro representativa de la diversidad de los distintos 
países de la región  142. El objetivo final es poder terminar el proyecto 
para su presentación en el II Foro Judicial Iberoamericano de Seguri-
dad Vial a celebrar entre el segundo semestre del año 2012 o primer 
semestre del año 2013. 

7.5.4.2  Tratamiento de deshabituación de delincuentes viales con 
adicción o dependencia al alcohol

El 25 de noviembre de 2011 el Fiscal General del Estado, la Minis-
tra de Sanidad, Política Social e Igualdad y el Ministro del Interior, 
firmaron un Convenio de colaboración «para el desarrollo de actua-
ciones relacionadas con el estudio e intervenciones a realizar en per-
sonas condenadas por delitos contra la seguridad vial relacionadas 

141  El evento viene a reforzar el compromiso con la seguridad vial de un país como 
Argentina que todavía no contempla en el Código Penal delitos de riesgo como la conducción 
embriagada, bajo los efectos de las drogas o de forma temeraria, asumiendo que para combatir 
la pandemia que representan las víctimas de accidentes de tráfico la política criminal es una 
herramienta clave como se ha puesto de manifiesto en otros países como España. Las jornadas 
contaron con la presencia de representantes ilustres del Gobierno de la Nación como son los 
Ministros de Interior, Seguridad, Justicia y Derechos Humanos que denunciaron la gran cantidad 
de víctimas que se registran en Argentina por violación a las normas de seguridad vial, cuya cifra 
asciende a 7.000 u 8.000 por año hasta el punto de constituir la principal causa de muerte por un 
tema definido, exigiendo públicamente en las jornadas la revisión de las políticas de seguridad 
vial de los últimos 50-60 años.

142  Esta Comisión analizará sus respectivos sistemas legales articulando su estudio y propuesta 
sobre los siguientes ejes: a) tratamiento jurídico de la conducción embriagada. Contextualización 
social y jurídica en los respectivos países. Evolución legislativa. b) identificación de ventajas e incon-
venientes de la regulación jurídica vigente, aportando datos estadísticos y cifras de siniestralidad vial 
que lo avalen. c) la tipificación penal de la conducción embriagada. Naturaleza y elementos de la 
figura delictiva. Consecuencias jurídicas asociadas al delito. d) la protección jurídica de las víctimas 
de la conducción embriagada. El resarcimiento del daño. La cobertura por el seguro obligatorio de 
automóvil. 
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con el consumo de alcohol». El Convenio simboliza el compromiso 
por abordar –desde una perspectiva multidisciplinar– el problema que 
en la actualidad representa el binomio alcohol/conducción, en la 
modalidad más grave que constituye la adicción o dependencia al 
alcohol por parte del conductor. La adicción o dependencia al alcohol 
la encontramos en el Anexo IV del Reglamento General de Conducto-
res aprobado por Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo relativo a «las 
aptitudes psicofísicas requeridas para obtener o prorrogar la vigencia 
del permiso o de la licencia de conducción» que dedica el apar-
tado 11.º a los «trastornos relacionados con sustancias», incluyéndose 
esta adicción o dependencia dentro del cuadro de enfermedades o 
deficiencias que constituyen causa de denegación, adaptación o res-
tricción en la obtención o prorroga del permiso o licencia  143. El Anexo 
distingue el supuesto de «abuso de alcohol» que impide la obtención o 
prórroga cuando el sujeto no pueda disociar consumo de alcohol y 
conducción; el supuesto de «dependencia al alcohol» que impide 
igualmente la obtención o prórroga salvo que la rehabilitación conste 
suficientemente acreditada y el supuesto de «trastornos inducidos por 
el alcohol» tales como la abstinencia, el delírium o la demencia, que 
impiden también la obtención o prorroga cuando suponga un riesgo 
para la seguridad vial. En este contexto, para las penas que correspon-
dan a los condenados como responsables por un delito de conducción 
bajo los efectos del alcohol o conducción embriagada (art. 379.2 CP) 
o cualesquiera otro cometido con un vehículo a motor o ciclomotor 
cuando el alcohol se presente como un factor criminógeno, deviene 
necesario un planteamiento dirigido a la rehabilitación y resocializa-
ción del penado, en el marco de lo dispuesto en el artículo 87 del 
Código Penal y de los programas recogidos en la legislación peniten-
ciaria, para evitar los supuestos de multirreincidencia asociados a este 
tipo de adicciones. 

El Convenio de colaboración se refiere expresamente a la imple-
mentación de programas específicos dirigidos a condenados que se 
encuentren ya internos en centros penitenciarios o condenados cuya 
pena de prisión pueda suspenderse a condición de someterse a un pro-
grama de deshabituación al amparo del citado artículo 87 CP, con el 
objetivo final de reinsertar socialmente a estos condenados-depen-

143  El legislador dispone en el apartado 11.º que «Serán objeto de atención especial los 
trastornos de dependencia, abuso o trastornos inducidos por cualquier tipo de sustancia. En los 
casos en que se presenten antecedentes de dependencia o abuso, se podrá obtener o prorrogar 
el permiso o licencia de conducción siempre que la situación de dependencia o abuso se haya 
extinguido tras un periodo demostrado de abstinencia y no existan secuelas irreversibles que 
supongan riesgo para la seguridad vial». 
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dientes, posibilitándoles el desarrollo de «una vida óptima y produc-
tiva a nivel personal, familiar y social». El Convenio dispone la 
constitución de una comisión de seguimiento y evaluación que se reu-
nirá de forma periódica –de la que forma parte el Fiscal de Sala de 
Seguridad Vial representado por la Fiscal adscrita y la Fiscal delegada 
de Valencia– y que se constituyó el pasado mes de marzo y actual-
mente está trabajando en un estudio observacional para definir el per-
fil más idóneo del potencial sujeto al proyecto así como la delimitación 
de las intervenciones futuras. 

7.5.4.3  Oficinas de Atención a las Víctimas 

A finales del 2011 el Ministerio de Justicia en colaboración con el 
Fiscal de Sala Coordinador de Seguridad Vial, el Observatorio de 
Seguridad Vial (DGT) y las asociaciones de víctimas más representa-
tivas  144 culminó las gestiones que permitían la habilitación de las Ofi-
cinas de Atención a las Víctimas (OAV) dependientes del Ministerio a 
las víctimas de accidentes de tráfico. De esta forma, se daba un paso 
importante en lo que era una aspiración antigua de las asociaciones y 
del Fiscal de Sala de Seguridad Vial, situar a las víctimas de la violen-
cia vial en un plano de igualdad con otros colectivos de víctimas como 
las del terrorismo o violencia de género que sí estaban siendo objeto 
de una tutela y protección específica desde las instituciones públicas. 
Desde el mes de enero las OAV disponen de una guía –a la que se 
puede acceder desde la página del Ministerio de Justicia– para que sus 
gestores y psicólogos sepan ofrecer a las victimas un asesoramiento 
jurídico básico  145 y una asistencia emocional y psicológica  146. 

144  Sin ánimo de ser exhaustivo, en este proyecto colaboraron la asociaciones Española 
de Lesionados Medulares (AESLEME), la Asociación DIA, STOP Accidentes, Pat (a) Pat, 
FEDACE y ASPAYM. 

145  El asesoramiento jurídico no puede en ningún caso interpretarse como la asunción de la 
defensa letrada por el personal de las OAV sino limitarse a ofrecer la información sobre plazos 
o ejercicio de acciones civiles y penales, derivando al Colegio de Abogados correspondiente a 
todo aquel que precise un asesoramiento concreto sobre su asunto. 

146  La intervención del gestor está pensada para la denominada «fase de impacto», es decir, 
el momento inmediatamente posterior al accidente cuando los familiares de la víctima o la pro-
pia víctima, además del dolor y sufrimiento derivado del accidente, deben enfrentarse al «pape-
leo» y los trámites en los juzgados, con la policía o las compañías de seguros. Posteriormente, en 
lo que se conoce como «la fase de reacción y adaptación» la asistencia psicológica desempeña 
un papel fundamental a la hora de asumir las consecuencias de ese accidente que provocó la 
muerte de un hijo, de un padre, de un hermano o de otro ser querido o que le causó lesiones de 
gravedad– especialmente si se trata de lesiones medulares, cerebrales o estados de coma– que 
exigen una reestructuración del proyecto de vida de la víctima y su entorno más cercano. En 
esta fase es frecuente que la víctima sufra depresiones, trastornos de ansiedad e incluso ideas 
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7.5.5  Proyecto de mediación. Protocolo específico para los 
delitos de los artículos 142 y 152 CP

7.5.5.1  Introducción

En desarrollo de la Directiva 2008/52/CE, se ha dictado el Decreto 
Ley 5/2012, de 5 de marzo de mediación en asuntos civiles y mercan-
tiles. En virtud de lo previsto en el artículo 2.2.a) queda excluido del 
ámbito de aplicación de la norma la mediación penal  147. A pesar de 
carecer de regulación legal expresa, desde hace años el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial (CGPJ) viene desarrollando un Proyecto de 
Mediación Penal con determinados Juzgados de Instrucción y de lo 
Penal y concretamente el 29 de julio de 2001 se suscribió un proyecto 

suicidas. La asistencia psicológica está orientada a acompañar a la víctima, o familiares según 
los supuestos, procurando un cambio de procesos de memoria fragmentada e incontrolable a 
procesos de memoria expresada y controlable. Esta fase y en la posterior de «fase de segui-
miento» consideramos que deben implicarse las entidades aseguradoras, ofreciendo cobertura 
y –en definitiva– colaboración para que las víctimas puedan recuperarse emocionalmente y con-
tinuar con sus vidas. Esta implicación podría canalizarse como proponíamos en la Memoria del 
año pasado a través de los Convenios Marco de Asistencia Sanitaria derivados de accidentes de 
tráfico que se celebran entre el Consorcio de Compensación de Seguros, la patronal aseguradora 
UNESPA y los servicios sanitarios públicos y privados. En la actualidad, los convenios firmados 
para los años 2010-2013 omiten cualquier referencia a la cobertura de la asistencia psicológica 
de las víctimas.

147  Las normas, inspiradas en la norma modelo de la CNUDMI sobre Conciliación Comer-
cial Internacional del año 2002, responden a los principios de autocomposición, autonomía de 
la voluntad de las partes y libre disposición del objeto del proceso. Asimismo, responden a una 
concepción mercantil y privatizadora. La DF 5.ª comprende una mera posibilidad de regulación 
reglamentaria del control administrativo de las funciones mediadoras. El artículo 12 incorpora 
tareas de fomento o impulso de la mediación a cargo de las Administraciones Públicas compe-
tentes, bajo el principio de la autorregulación. La mediación como solución de controversias 
sin que esté pendiente el proceso –que es la figura regulada en el Decreto Ley citado– no es 
extensible a los asuntos penales necesitados de la garantía procesal del artículo 1 LECrim. Úni-
camente es abordable en procesos penales iniciados y bajo principios de todo punto diferente a 
la modalidad de mediación civil y mercantil desarrollada durante los correspondientes procesos 
de este orden (arts. 16.3 y 26). Las normas penales sustantivas y procesales son de naturaleza 
jurídico-pública y rige el principio de oficialidad de la acción. Por tanto la mediación penal debe 
configurarse como diligencia del proceso y estar sometida a los preceptos de la LEC.

�En el orden penal, la amplia dicción del artículo 299 LECrim «... las actuaciones encami-
nadas a hacer constar la perpetración de los delitos con todas las circunstancias que puedan 
influir en su calificación y la culpabilidad de los delincuentes...» y la doctrina jurisprudencial 
consolidada permite entender que la mediación puede acreditar circunstancias con incidencia 
en una y otra. Su naturaleza es así la de diligencia del proceso penal que debe documentarse 
como tal. El autor no puede disponer de los hechos y de sus consecuencias jurídicas. Tampoco 
la víctima, con excepción de las acciones civiles. Las decisiones sobre el proceso de mediación, 
consecuentemente, no corresponden como en las normas de Ley a la voluntad de las partes sino 
al Juez de Instrucción y Tribunal. Todo ello sin perjuicio –como veremos–, que haya de fundarse 
en el libre consentimiento de autor y víctima y el protagonismo personal de ambos. En tanto en 
cuanto no haya una regulación específica en la ley procesal, por tanto, ha de acudirse directa o 
analógicamente a sus preceptos como decimos.
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de Convenio entre el Ministerio de Justicia, CGPJ, FGE y el Consejo 
General de la Abogacía. A partir de esta valiosa experiencia creemos 
llegado el momento de impulsar a nivel nacional un protocolo a través 
del que se generalice la mediación en todos los órganos judiciales 
penales para una determinada categoría de delitos  148. En lo que afecta 
a los delitos contra la seguridad vial, en los últimos años tras las refor-
mas penales operadas por la LO 15/2007 y 5/2010 y las nuevas pers-
pectivas con que se ha abordado la valoración e investigación de las 
infracciones imprudentes de tráfico, la estadística de procedimientos 
ha experimentado una progresión relevante, con la peculiaridad de 
que en la mayoría de los casos los responsables responden a compor-
tamientos socialmente adaptados. La implantación selectiva de la 
mediación no se plantea como un instrumento para disminuir la res-
puesta penal protectora de los bienes jurídicos más relevantes sino 
para reforzar los fines de prevención, reinserción y evitación de nue-
vos delitos. En este contexto se ha elaborado una propuesta de media-
ción penal. 

7.5.6  Proyecto de delincuencia transfronteriza

7.5.6.1  Introducción. La construcción de un espacio europeo de 
seguridad vial y la delincuencia transfronteriza

El drama de las tragedias humanas ocultas en las cifras de los acci-
dentes de tráfico que tienen lugar en las carreteras europeas ha gene-
rado respuestas cada vez más exigentes de la UE para hacerles 
frente  149. En la Comunicación de 20 de julio de 2010, la Comisión 
recuerda que el cumplimiento de las normas y la aplicación de sancio-
nes es factor clave para la reducción del número de fallecidos y heri-
dos. A la necesidad de reforzar su cumplimiento aluden las 
Conclusiones del Consejo Europeo de 2 de diciembre de 2010. Pero a 
diferencia de lo que ocurre con la estrategia preventiva, la sanciona-
dora carece de una legislación común, salvo en materias aisladas 

148  Sería con lo ya hecho fundamento de experiencias relevante para la inclusión de la 
institución en la nueva LECR en gestación. Es precisa la utilización de criterios selectivos y 
eficaces. En primer lugar acotando el número de casos y asegurando los mecanismos procesales 
y técnicos para actuar sobre ellos. De otra parte eligiendo las modalidades delictivas idóneas 
para el proceso mediador.

149  Las últimas cifras aproximativas se mueven en torno a los 35.000 muertos y más de 1 
millón de heridos graves con un coste cercano al 2 por 100 del PIB. Los compromisos se plan-
tean en los ámbitos educativo y preventivo relacionados con la formación de los conductores, 
seguridad activa y pasiva de los vehículos y estado de las carreteras. Originan una legislación 
común traducida en Directivas y Decisiones Marco relevantes.
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como las alteraciones de tacógrafos. La construcción de un espacio 
europeo de seguridad vial al que alude la comunicación como un desi-
derátum significa una mínima armonización de las normas sobre 
infracciones y sanciones de los países de la UE. De otra parte los ins-
trumentos existentes sobre persecución transfronteriza no gozan de la 
efectiva aplicación a la que alude la Recomendación 2004/345/CE que 
promueve una respuesta sancionadora proporcionada y disuasoria al 
fenómeno de la siniestralidad vial, pese a las declaraciones y progre-
sos realizados. Como dijimos en la Memoria de 2009 late en las nor-
mas de la UE una sutil actitud de devaluación de la delincuencia vial, 
como si estuviera constituida por delitos de bagatela  150. Todo ello 
pese a las trágicas cifras de víctimas citadas y el tremendo coste 
humano y económico que representa. Las consecuencias para el buen 
funcionamiento del espacio europeo de transporte son asimismo enor-
memente perjudiciales pues se originan evidentes distorsiones. No 
cabe construir un espacio europeo de transporte eficaz sin un espacio 
europeo de seguridad vial que funcione  151.

150  Prueba de ello es que el porcentaje de personas que infringen la ley vial fuera de su 
país de residencia es muy alto. Genera un sentimiento de discriminación con los nacionales. 
También la idea de que las infracciones fuera del lugar de residencia no gozan de la respuesta 
adecuada que está en la base del sentimiento de impunidad cuando se realizan viajes privados o 
de transporte profesional a otros países. La consecuencia es la merma en los hábitos culturales y 
de respeto a la ley en los ciudadanos de la Unión.

151  Recordemos que el artículo 82.1 TFUE sienta el principio general de reconocimiento 
mutuo de sentencias y resoluciones judiciales sin excepciones, previéndose en el apartado 2 el 
establecimiento de normas mínimas para facilitarlo en asuntos penales con dimensión trans-
fronteriza. El artículo 83.1, por su parte posibilita un proceso de armonización penal sin otras 
exigencias en determinados delitos en cuyo catálogo no se hallan las infracciones penales que 
aquí estudiamos. La excepción está constituida por la delincuencia organizada que no excluye 
a la referida a delitos de tráfico (carreras ilegales de ámbito europeo, redes de falsificaciones de 
documentos referentes a vehículos o conductores).Sin contar con la posibilidad de que el Con-
sejo con aprobación del Parlamento amplíe los ámbitos delictivos de la norma.

�Por su parte el artículo 83.2 contempla el supuesto de que la aproximación armonizadora 
de las disposiciones penales resulte imprescindible para garantizar la ejecución eficaz de una 
política de la UE en ámbitos ya objeto de armonización extrapenal. Creemos que este es el caso 
de la política de seguridad vial de la unión, con una profusa y relevante normativa dictada en 
diverso ámbitos. Desde hace tiempo viene surgiendo la necesidad inaplazable de una legislación 
penal europea armonizada que consolide el espacio de seguridad vial a que aludimos. Nada 
obsta en el texto del artículo 87 a que Eurojust cuya función es «apoyar y reforzar la coordina-
ción y cooperación entre las autoridades encargadas de investigar la delincuencia grave que 
afecte a dos o más Estados Miembros o que deba perseguirse según criterios comunes» asuma 
en el futuro y con el pertinente cambio normativo funciones relativas a la delincuencia vial al 
menos en sus formas más graves. Del mismo modo y con similar cláusula sobre gravedad de la 
delincuencia y posible aplicación a nuestra materia, citamos la ampliación de competencias de la 
Fiscalía Europea prevista en el artículo 86.4. En el ámbito de la cooperación policial el principio 
de carácter general sin limitación a ámbitos delictivos, lo recoge el artículo 87. En el artículo 88 
se regula Europol. La cláusula del apartado 1 «... prevención de delincuencia grave que afecte 
a dos o más Estados miembros... y formas de delincuencia que lesionen un interés común que 
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7.5.6.2  La Directiva  2011/82 /UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 25 de Octubre de 2011 sobre intercambio trans-
fronterizo de datos de infracciones de tráfico. Normativa 
complementaria 

La Directiva 2011/82/UE a la que nos referiremos ha sido el primer 
paso para la consolidación de un espacio europeo de seguridad vial en 
el ámbito de las sanciones y la materialización de las ideas que veni-
mos exponiendo para las que resta un largo recorrido  152. La fecha tope 
para su trasposición a España es el 7-11-2013. Su objetivo es garanti-
zar un elevado nivel de protección para los usuarios de las vías públicas 
de la UE, facilitando el intercambio transfronterizo de información 
sobre infracciones de tráfico y la consiguiente aplicación de sanciones 
cuando se cometan con un vehículo matriculado en Estado miembro 
distinto de aquél en que se cometió la infracción según reza su artícu
lo 1. La Directiva en el artículo 2 se centra en las infracciones adminis-
trativas o penales referentes a la conducción con exceso de velocidad, 
en estado de embriaguez, bajo los efectos de las drogas, sin utilizar el 
cinturón de seguridad o casco de protección, utilizando ilegalmente el 
teléfono móvil o cualquier otro dispositivo de comunicación, circu-
lando por carril prohibido o no deteniéndose ante semáforo en rojo. 
Para su investigación se permite acceder a los datos relativos a los vehí-
culos, sus titulares y permisos con posibilidad de realizar búsquedas 
automatizadas obrantes en los registros de tráfico del país en que están 
matriculados (en muchos casos el de residencia del infractor).

Desde la óptica de la legislación penal de nuestro país y teniendo 
en cuenta las definiciones del artículo 3 deben entenderse comprendi-
dos los delitos de los artículos 379.1 y 2 CP sin duda alguna. Entiendo 
que también lo están los delitos de los artículos 380 y 381 CP, dado 
que los supuestos del artículo 2 c) y g) son modalidades de la conduc-
ción temeraria. En el ámbito de los delitos de peligro quedan fuera de 
las previsiones de la Directiva el delito del artículo 383 CP y la con-
ducción sin permiso o privado de él del artículo 384 CP. Nada obsta a 
la inclusión de los delitos de resultado de los artículos 142 y 152 CP 

sea objeto de una política de la Unión...» permite acoger mediante las decisiones oportunas la 
creación de una Unidad de Policía de Seguridad Vial o Agencia con competencia en infracciones 
penales relacionadas con el tráfico viario. 

152  En su artículo 11 obliga a la Comisión a presentar con límite temporal máximo del 7-11-
2016 un informe sobre su revisión reforzando los mecanismos que establece y examinando la 
posibilidad de armonización de las normas que establecen sanciones de tráfico. Con la saludable 
finalidad de prevención y educación en el conocimiento de las normas desde la perspectiva trans-
fronteriza, el artículo 8 le obliga asimismo desde su vigencia a dar a conocer a los usuarios de 
la red viaria de la UE la normativa sobre infracciones de tráfico de todos los Estados miembros. 



903

cuando las infracciones generadoras de la grave imprudencia sean las 
comprendidas en el artículo 2  153.

El intercambio de información con posibilidad de efectuar bús-
quedas automatizadas permite acceder a datos relativos a vehículos y 
a propietarios o titulares de vehículos. El régimen es el previsto en el 
capítulo 3 del Anexo de la Decisión Marco 2008/616/JAI y en el 
Anexo 1 de la Directiva que examinamos. En su Preámbulo (10) 
obliga a aprovechar la aplicación informática del Sistema Europeo de 
Información sobre Vehículos y Permisos de Conducción (Eucaris) 
obligatoria para los Estados Miembros en virtud de las Decisiones 
Prüm. El artículo 5 y Anexo 2 permite enviar una llamada «carta de 
información» por parte del Estado miembro de la infracción al pro-
pietario, titular o persona identificada como presunta autora de la 
infracción tras el intercambio de datos reseñado. En ella se describe 
la infracción, su fecha, pruebas y modo de captación en su caso (con 
indicación de calibración y margen de error), calificación normativa 
y consecuencias jurídicas. Si se trata de multa, su importe y plazo 
para abonarla. La respuesta versa sobre si el interesado reconoce o no 
haber cometido la infracción y las alegaciones que estime oportuno 
formular  154.

7.5.6.3  El Proyecto de Delincuencia transfronteriza

En la Memoria de 2009 formulamos la propuesta de creación de 
un Foro Judicial Europeo. Podemos decir con satisfacción que la idea 

153  No deja de ser singular que así como las penas de prisión, los supuestos de suspensión 
de su ejecución, la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, la de multa y la consecuencia 
accesoria de comiso previstas en los delitos contra la seguridad vial, con los límites previstos en 
estas normas (el principio de doble reconocimiento salvo en la DM 2005/214) sean ejecutables 
en país de la UE distinto al de la infracción no ocurra lo mismo con la pena de privación del 
derecho a conducir que es la previsión punitiva más propia y eficaz para la delincuencia vial. 
Como ya dijimos en la Memoria de 2009 el Convenio de 17-6-1998 sobre las decisiones de 
privación del derecho a conducir aún no ha entrado en vigor. Es de relevancia para acreditar 
los fenómenos de multirreincidencia la DM 2008/315/JAI del Consejo de 26-2-2009 relativa al 
intercambio de información de los registros de antecedentes penales de los Estados miembros.

154  Esta normativa específica es complementaria de la existente en la UE con carácter gene-
ral sobre reconocimiento de sentencias y resoluciones. Citamos, resumiendo y actualizando lo 
expuesto en la Memoria de 2009 las Decisión Marco(DM)2008/909/JAI del Consejo de 27-11-
2008 sobre reconocimiento de sentencias que imponen penas o medidas privativas de libertad 
,la DM 2008/947/JAI de 27-11 sobre las que prescriben penas restrictivas de libertad(libertad 
vigilada y penas sustitutivas, entre ellas las penas de trabajos en beneficio de la comunidad), la 
DM 2005/214/JAI de 24-2-2005 atinente a sanciones pecuniarias, la DM 2006/783/JAI en torno 
a las resoluciones de decomiso y la DM 2009/JAI del Consejo de 26-2-2009 sobre reconoci-
miento de resoluciones dictadas a raíz de juicios celebrados sin la comparecencia del imputado 
(modifica la DM 2002/548/JAI relativa a la orden de detención europea). 
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de fondo ha sido atendida y en todo caso nos consta la influencia que 
ha tenido en la Resolución del Parlamento Europeo de 27 de septiem-
bre de 2011 sobre la Seguridad Vial Europea 2011-2020 (Funda-
mento 5.º). Ha sido dictada tras el esfuerzo, informe y proposición de 
la eurodiputada española doña Inés Ayala Sender  155. Nuestro propó-
sito es impulsar el funcionamiento de este Foro. En particular centra-
remos nuestros esfuerzos en organizar encuentros con Fiscales, 
autoridades de tráfico, policía judicial y expertos con los siguientes 
objetivos: a) buscar fórmulas eficaces de coordinación entre Ministe-
rios Públicos de la UE traducidas en protocolos para abordar los con-
cretos problemas que plantea la delincuencia transfronteriza; b) el 
estudio de la Directiva de 25-10-2011 y de los mecanismos tecnológi-
cos y de intercambio necesarios para su efectiva aplicación con los 
distintos países de la UE; c) promover en el ámbito de la delincuencia 
vial la efectividad de las DM sobre reconocimiento y ejecución de 
sentencias y resoluciones sobre delitos de tráfico; d) colaborar en la 
realización de propuestas de mejora de la Directiva conforme a su 
artículo 11, de los demás instrumentos reguladores de la delincuencia 
transfronteriza y del proceso de armonización penal en la delincuen-
cia vial. 

7.5.6.4  Los futuros Convenios con Portugal y Francia sobre investi-
gación y efectiva aplicación de las sanciones administrati-
vas y penales de tráfico. Jornadas Hispano-Portuguesas de 
Fiscales sobre Delincuencia Vial

Sin perjuicio de llevar a cabo el proyecto con dimensión europea 
del apartado anterior, nos proponemos junto con la DGT impulsar la 
suscripción de Convenios con los dos países fronterizos, Portugal y 
Francia. El espacio europeo de seguridad vial debe construirse desde 
ámbitos más reducidos. La experiencia bilateral ayudará al objetivo de 
cooperación y armonización europea. El primer paso se ha dado con 
Portugal. Los días 8 y 9 de marzo tuvieron lugar en Badajoz  156 las 
primeras Jornadas o Encuentro de Fiscales, Policía Judicial y expertos 

155  En él se pide a la Comisión que cree «..un Foro de Cooperación de Ministerios Fisca-
les, autoridades policiales, asociaciones de víctimas y observatorios de seguridad vial con el fin 
de intercambiar mejores prácticas y estrechar la cooperación en la mejora de la aplicación de 
la normativa vial, tanto a nivel nacional como internacional.». En las Conclusiones 40-54 (en 
especial 46) se abordan los próximos objetivos del proceso de armonización normativa y en par-
ticular sancionadora de la UE con especial referencia a la problemática transfronteriza.

156  La ciudad de Badajoz es marco idóneo para la reflexión. También la vecina Elvas. El 
desplazamiento entre ambas, a escasos kilómetro, los delitos cometidos en su decurso y las 
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para abordar estas cuestiones en el marco de las que viene organi-
zando el Centro de Estudios Jurídicos (CEJ)  157. Cuando se trata de 
españoles o portugueses sorprendidos en Portugal o España respecti-
vamente cometiendo o tras haber cometido un delito contra la seguri-
dad vial (conduciendo en estado de embriaguez o bajo los efectos de 
las drogas, por ejemplo), los problemas radican en cómo asegurar la 
eficacia de la investigación judicial, la presencia en juicio oral del 
imputado y el dictado de la sentencia en su caso. Su enfoque es rele-
vante para evitar el sentimiento de impunidad. De no funcionar ade-
cuadamente los mecanismos judiciales, puede, en efecto, pensarse 
que basta una sumaria comparecencia ante la Policía y Juzgado y 
regresar al país de residencia para eludir la aplicación de la ley y la 
actuación de los órganos jurisdiccionales del país en que se ha infrin-
gido.

Las Jornadas finalizaron con la aprobación de unas Conclusiones 
articuladas en torno a la conveniencia de crear un espacio ibérico de 
seguridad vial, acordando a tal efecto constituir un grupo de trabajo 
con reuniones bilaterales periódicas y Foro virtual para contactos per-
manentes con los siguientes objetivos: a) intercambio de buenas prác-
ticas y criterios sobre delincuencia transfronteriza; b) establecer 
mecanismos de cooperación hispano-portugueses para afrontarla y 
evitar la impunidad en el marco del artículo  11 de la Direc-
tiva 2011/182; c) estudiar y proponer reformas legales para lograr la 
armonización de las estrategias sobre sanciones de tráfico basadas en 

dificultades cuando no imposibilidad para la aplicación de la ley penal española o portuguesa 
son muy ilustrativos. 

157  Las materias abordadas en las Jornadas fueron: a) protocolo coordinado para la cele-
bración de juicios rápidos. b) medidas cautelares para asegurar las responsabilidades que pue-
dan imponerse en sentencia cuando no fuere posible el juicio inmediato o rápido, entre ellas la 
intervención del vehículo, del permiso de conducir y el aseguramiento de las responsabilidades 
civiles cuando hay previsibles indemnizaciones a las víctimas. Para su adopción se examina-
ron las fórmulas de intercambio de información (acceso a Registros de Tráfico a que hicimos 
referencia). La prisión se estimó prudente, en el parecer mayoritario, reservarla para casos de 
excepcional o singular gravedad. c) estrategias de investigación coordinadas de los Fiscales y 
Policía Judicial españoles y portugueses y la posibilidad de llevar a cabo investigaciones con-
juntas sobre manipulación de tacógrafos, falsificación de permisos de conducir, carreras ilegales 
y supuestos de explotación laboral. Asimismo desde el convencimiento de que la educación y 
la prevención deben desempeñar una papel prioritario respecto de la sanción se intercambia-
ron información sobre controles de drogas, ubicación y funcionamiento de radares, cuestiones 
sobre estado y funcionamiento de autopistas, carreteras y vías públicas en general, formación 
de conductores (autoescuelas y centros de reconocimiento médico, medidas de seguridad activa 
y pasiva de los vehículos y su revisión). De modo particular la asistencia sanitaria y derechos 
procesales y económicos de las víctimas de accidentes de tráfico. También se propuso comenzar 
la aplicación de lo previsto en el artículo 8 de la Directiva relativo a la difusión de información 
de las normas de tráfico aplicables en los distintos territorios de la UE para los usuarios de las 
vías públicas en cuanto transiten por ellos.
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el principio de reciprocidad y d) estudiar y proponer cambios norma-
tivos para el reconocimiento automático entre España y Portugal de 
las penas restrictivas de derechos y en particular la de privación del 
derecho a conducir con el fin de lograr su plena efectividad y cumpli-
miento. 

7.5.7  Proyecto de seguimiento de los procedimientos por 
delitos de homicidio y lesiones imprudentes de los 
artículos 142 y 152 CP

7.5.7.1  Introducción. Planteamiento de los seguimientos en coordi-
nación las Fiscalías Territoriales

En los años anteriores venía procediéndose de modo selectivo 
por el Fiscal de Sala y Fiscales Adscritos al examen directo de los 
procesos penales incoados por estas infracciones penales por una 
doble vía. En primer lugar a través de las consultas que sobre asun-
tos concretos formulaban los Fiscales Delegados y de otra parte por 
medio de las quejas, reclamaciones o petición de información susci-
tadas por las víctimas de accidentes de tráfico. Siempre con las res-
pectivas anotaciones internas. A partir del mes de mayo y hasta el 
presente y con motivo de una sugerencia formulada por el FGE 
hemos reestructurado esta tarea dotándola de contenidos y significa-
ción de singular relevancia  158. Este nuevo proyecto enlaza con las 
directrices que respecto de los delitos imprudentes de tráfico incor-
pora la Instrucción 3/2006 FGE, al amparo de la cual hemos impul-
sado el proceso de selectivización y diferenciación entre las 
imprudencias graves y leves y las consecuencias procesales subsi-
guientes de investigación de los hechos en procedimientos por delito 
o juicio de faltas. También con la profundización conceptual plas-
mada en la Circular 10/11 desde la perspectiva de los deberes de 
cuidado de la legislación de seguridad vial y de la protección de 
colectivos vulnerables encomendada al MF según expusimos en las 
Memorias de los dos últimos años.

158  Se trata de un nuevo cometido que se añade a lo dispuesto en la Instrucción 5/2007 y 
que implica un seguimiento de los delitos de peligro en que concurren circunstancias especiales 
por su complejidad técnica o trascendencia jurídica o social (las recomendaciones de mayo del 
FGE se refirieron a delitos del art. 381 CP). Al margen de ello y del mismo modo que para los 
delitos imprudentes evacuamos numerosas consultas sobre casos singulares. En torno a ellos ha 
girado la actividad de unificación de criterios plasmada como veíamos en los distintos instru-
mentos de coordinación. Las razones de este protagonismo han sido las novedades legislativas 
operadas por las LO 15/2007 y 5/201. Los tipos imprudentes no han sufrido modificación.
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Pese a los esfuerzos de todos los resultados son, sin embargo, 
insuficientes y no corren parejos a los que han tenido lugar en los 
delitos de peligro. Salvando las distancias que marca la simplicidad 
en la instrucción, la rapidez en la tramitación y ejecución y eficacia 
lograda en buena medida en éstos no puede predicarse de los proce-
sos incoados por delitos de los artículos 142 y 152 CP. En un por-
centaje no desdeñable de supuestos hay demoras sustanciales, se 
remiten a juicio de faltas hechos que deben investigarse en procedi-
miento por delito y los derechos procesales de las víctimas no obtie-
nen la debida tutela.

Esta realidad y sobre todo la relación entre delitos de peligro y 
resultado están en el origen del proyecto que exponemos. Los prime-
ros están orientados a prevenir los segundos  159. El objeto del segui-
miento lo hemos acotado a los hechos dotados de mayor desvalor de 
resultado, los indiciariamente constitutivos de homicidio imprudente 
del artículo 142 y lesiones imprudentes del artículo 152. 1.2.º CP. 
Dentro de estos últimos la referencia lo es a lesiones medulares y 
cerebrales y al concepto legal de «grave enfermedad somática o psí-
quica» del artículo 149 CP. Decimos además «indiciariamente» tipi-
ficables en estas figuras de delito. Conforme a los artículos 299 y 
siguientes y 774 y siguientes de la LECrim, existiendo accidente de 
tráfico con los resultados reseñados e indicios de imprudencia pro-
cede incoar Diligencias Previas del artículo  777 LECrim. La 
incoación directa de juicio de faltas del artículo 964 LECrim debe ser 
excepcional  160. Los Fiscales Delegados deben dar a través de los Fis-
cales-Jefes instrucciones a la ATGC, Policías Locales y Autonómicas 
para que les comuniquen los accidentes en que concurran estas cir-
cunstancias. Respecto de las lesiones medulares y cerebrales con los 
oportunos criterios de valoración y cooperación de las entidades hos-
pitalarias. Desde que tengan la noticia criminis, en el registro opor-

159  Carece de sentido que la respuesta penal funcione con eficacia en los primeros y no en 
los segundos. Si es importante la consideración del sujeto pasivo colectivo en los delitos de los 
artículos 379 y ss CP, aún lo es más la consideración del sujeto pasivo individual en los tipos 
de resultado. Los riesgos ya se han consumado en las tragedias y perjuicios de toda índole que 
sufren las víctimas de tráfico. Desde la Memoria de 2007 ya hablamos del principio de centra-
lidad de estas víctimas y su renovada ponderación nos ha llevado a estos planteamientos que 
aceptó el FGE en la Circular.

160  Las víctimas de accidentes de tráfico han de ser citadas ante el Juzgado de Instrucción 
en este trámite para ser informadas no sólo sumariamente y mediante impreso de los derechos 
del artículo 109, 771.1 y 776 LECrim sino para ser oídas por el Juez e informadas con la inter-
pretación y contenido que desde la Decisión marco de 14-3-2001, da la Instrucción 8/2005 FGE 
a estos preceptos. El procedimiento de juicio de faltas aboca de hecho a negociaciones económi-
cas resueltas antes de la comparecencia a juicio y sin real posibilidad de que el Juez ni el Fiscal 
puedan cumplir estos deberes de información y tutela de sus derechos. 
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tuno los Delegados documentan sus actuaciones tendentes a que se 
instruyan diligencias previas, se practiquen con prontitud las diligen-
cias esenciales (casi siempre la declaración del imputado, el informe 
técnico y la declaración de los agentes actuantes y testigos del hecho), 
se instruya de sus derechos al perjudicado recabándose los datos pre-
cisos para cuantificar la indemnización y el aseguramiento o satisfac-
ción de ésta en los términos indicados en la Circular 10/2011, 
procediéndose con la mayor prontitud al dictado de la resolución que 
corresponda conforme al artículo 779 LECrim. Procuran si las cir-
cunstancias lo permiten, una entrevista personal con la víctima y per-
judicados en las oficinas de la Fiscalía con el fin de que puedan ser 
«comprendidos y oídos» (Preámbulo de la DM de 15-3-2001) y debi-
damente atendidos e informados  161. Con esta puntual y extensa infor-
mación que se incorpora al expediente de la Oficina Fiscal, el Fiscal 
de Sala dirige oficios al Fiscal Delegado con sugerencias sobre: a) 
orientaciones en la instrucción en función de la calificación indiciaria 
resultante; b) medidas cautelares y de protección de los derechos pro-
cesales e indemnizatorios de las víctimas; c) conveniencia o necesi-
dad de dictar ya alguna de las resoluciones del artículo 779 LECrim; 
d) recomendación sobre la asistencia del Fiscal a juicio de faltas; e) 
acomodación del escrito de acusación en el acto de plenario a los 
criterios de la Circular 10/2011 FGE; f) medidas para instar y lograr 
un pronto señalamiento de juicio oral y g) viabilidad de recurso frente 
a la sentencia dictada  162.

El seguimiento en los términos descritos se convierte así planteado 
en un instrumento de auxilio a la tarea de los Fiscales que soportan 
una carga de trabajo relevante facilitándoles argumentos y estudios 
científicos y jurídicos que les sean de utilidad en la tarea instructora y 

161  En el caso de que se declaren los hechos falta velan por la asistencia del Fiscal en los 
casos indefensión del perjudicado o singular gravedad. Tras el auto de conversión a procedi-
miento abreviado porque la calificación se ajuste a los criterios de la tan citada Circular y tenga 
lugar un pronto señalamiento de juicio oral. El Fiscal de Sala con el atestado inicial que le remite 
el Fiscal Delegado abre diligencias preprocesales de seguimiento y en ellas recaba el informe 
técnico y testimonio completo de las diligencias esenciales de instrucción así como del auto de 
declaración de falta o del escrito de acusación(con el extracto) y en este último caso del auto 
de admisión de pruebas y señalamiento, sentencia y cualquier otro incidente o circunstancia de 
relieve.

162  Las sugerencias van acompañadas en su caso de estudios doctrinales y jurispruden-
ciales y textos legales nacionales y comunitarios sobre las cuestiones planteadas extraídas del 
archivo obrante en la Oficina Fiscal. Los oficios como decimos se dirigen al Fiscal Delegado y 
nunca al Fiscal de caso y se traslada copia a los Fiscales –Jefes aclarando (clarificación inne-
cesaria por derivas de las normas estatutarias) que las decisiones les corresponden siempre al 
Fiscal actuante bajo su dirección y ponderando el respeto que al Fiscal de Sala merece en la 
convicción de que sólo la inmediación es el escenario adecuado para adoptarlas.
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en sus actuaciones en el juicio oral. El objetivo es que la actividad de 
la especialidad no constituya una carga más sino que encaje en la 
organización del trabajo de las Fiscalías aportando utilidades y simpli-
ficando las tareas. Sirve además para la formación de los criterios más 
ajustados a las exigencias técnicas y a las realidades diarias. Con los 
seguimientos los criterios surgen desde «abajo», desde ellas, desde los 
casos concretos y no sólo con el estudio dogmático de las cuestiones. 
El Fiscal de Sala y los Fiscales Adscritos tienen por otra parte un 
conocimiento directo de la problemática diaria en los Juzgados de las 
infracciones penales de resultado.

El proyecto que exponemos lo hemos extendido no sólo a los pro-
cedimientos incoados a partir de mayo de 2011 sino a todos los proce-
sos pendientes anteriores. Las búsquedas «hacia atrás» son complejas 
y se están llevando a cabo paulatinamente. A la hora de redactar estas 
líneas en la Oficina Fiscal se llevan incoadas más de 1000 Diligencias 
Preprocesales que han sido examinadas en su contenido dirigiéndose 
los oficios pertinentes por el Fiscal de Sala con la colaboración de los 
Fiscales Adscritos  163. Estamos a la espera de contar con un programa 
informático y en ello trabaja el grupo de técnicos en documentación 
contratados desde el correspondiente programa europeo con la organi-
zación de la Unidad de Apoyo. Mientras tanto no ha habido más reme-
dio que instrumentar los seguimientos a través de las correspondientes 
carpetillas.

7.5.7.2  Valoración inicial y reflexiones de futuro

Del estudio realizado hasta el momento advertimos que no son 
infrecuentes las incoaciones directas de Juicio de Faltas directas o 
encubiertas sin que figure el informe técnico policial. En estas últi-
mas se incoan diligencias previas y sin instrucción alguna tiempo 
después se declaran falta. Detectamos casos en que no se notifican 
o pasan al visto del Fiscal (las diligencias previas formalmente 
incoadas como tales obligan a ello, art. 779.2 LECrim). En estos 

163  Debo resaltar la excelente colaboración de los Fiscales –Jefes y Fiscales Delegados. La 
gran mayoría de los asuntos se encuentran en diligencias previas y dadas las deficiencias de la 
precalificación, la localización informática es dificultosa. Viene ciñéndose por estas razones a 
los homicidios imprudentes. Las diligencias preprocesales del Fiscal de Sala, se incoan por ello 
también cuando a través de las víctimas y previas las comprobaciones oportunas se tiene noticia 
de hechos objeto del seguimiento planteado. Los Fiscales Delegados han realizado búsquedas 
directas en los Juzgados a través del Fiscal encargado de ellos o valiéndose de los datos que 
sobre fallecimientos en accidentes de tráfico resultan de los atestados levantados en los últimos 
años que han recabado de la Policía Judicial de Tráfico.
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casos no debe descartarse un incidente de nulidad de actuaciones de 
conformidad con los artículos 238.3 y 241.1 LOPJ desde que el Fis-
cal tenga conocimiento de la declaración de falta, archivo o senten-
cia firme.

La cuestión que plantea el comienzo del procedimiento es que el 
Juez sólo cuenta con un atestado inicial levantado por los instructores 
policiales en el que apenas si hay información o es muy sucinta sobre 
las causas del accidente, demorándose en ocasiones meses (debido a 
la sobrecarga de trabajo) el informe técnico elaborado por los Equi-
pos de atestados. Todo ello dificulta la adopción de medidas cautela-
res y de protección a las víctimas y supone un «impasse» en la 
instrucción. Es preciso la elaboración de un protocolo coordinado 
entre Fiscalía, Juzgados y Policía Judicial de Tráfico para una paliar 
estas situaciones  164. En las que hemos examinado, siempre sin gene-
ralizar, detectamos que no se cumple lo prescrito en los artícu
los 780.2, 781.1 y 788.1 Lecr en el sentido de que aún constando las 
diligencias esenciales para la tipificación de los hechos, no se pro-
cede a dictar el auto del citado artículo 780.1 y a formular escrito de 
acusación en el que se sienten las bases de la indemnización como 
prescribe el artículo 781.1, recabando los informe médicos y los 
documentos y testificales que permitan cuantificarla. En compara-
ción con otros delitos y dejando a salvo las causas– de porcentaje 
minoritario– en que la presencia de la acusación particular o de 
defensas que soliciten o impugnen diligencias de prueba, en la mayo-
ría de los casos la calificación no reviste complejidad probatoria y 
suele basarse en el atestado y su ratificación. El escrito de acusación 
es clave para impulsar el procedimiento y para que las víctimas reci-
ban indemnizaciones esenciales para el dramático presente y futuro 
que viven o van a vivir sobre todo cuando ni siquiera se ha producido 
la consignación por las entidades aseguradoras. Dos últimas reflexio-
nes. Como reflejamos en la Circular 10/2011 percibimos tanto en los 
trámites relativos a la fianza de las entidades como en la acreditación 
probatoria de los datos de las indemnizaciones y su cálculo conforme 
al baremo, un relativo desconocimiento por los operadores jurídicos 
del Baremo del Seguro y de las últimas orientaciones jurisprudencia-

164  En un porcentaje de las diligencias previas anteriores al mes de mayo sobre las que 
hemos proyectado el seguimiento (en particular en los Juzgados de la provincia) detectamos que 
tras unirse el informe técnico y tomar declaración al imputado y a los agentes que lo han redac-
tado para ratificarse, las diligencias quedan al menos parcialmente paralizadas (en ocasiones por 
tiempo superior a dos años) pendientes de datos referentes a la sanidad. En otros supuestos por 
nuevos informe periciales instados por las acusaciones particulares en el reducido, estadística-
mente, número de casos en que intervienen.
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les de la Sala 1.ª del TS. De ahí la elaboración del correspondiente 
apartado de la Circular. Finalmente detectamos que debido a la satu-
ración de los Juzgados de lo Penal, en determinados territorios trans-
curren más de dos años desde el escrito de acusación hasta la 
celebración del juicio oral. Tras las Jornadas de 3 y 4 de mayo se ha 
decidido que el seguimiento completo de los delitos de resultado 
constituye una herramienta de gran utilidad  165 para discriminar las 
imprudencias graves y leves y reforzar los derechos de las víctimas, 
considerando absolutamente necesario para que los Fiscales Delega-
dos puedan asumir este nuevo cometido, una redistribución de las 
normas de reparto en las Fiscalías Territoriales, con relevación total o 
parcial de otros cometidos ajenos a la seguridad vial. En todo caso y 
como resaltamos en el apartado de estadística los esfuerzos que reali-
zan los Fiscales Delegados y los Fiscales de las plantillas son dignos 
de ponderarse por la sobrecarga de trabajo que soportan a diario. 

7.5.8  Evolución estadística

7.5.8.1  Introducción. Balance general

 Durante el año 2011 fallecieron en accidentes de carretera 1.479 
personas y 7.069 resultaron heridas de gravedad, computando como 
herido grave aquel que permanece hospitalizado más de 24 horas  166. 
La cifra de víctimas se sitúa al nivel del año 1961 y sin duda reflejan 
–como ya destacábamos el año anterior– el éxito de las políticas de 
seguridad vial entre las que destaca el carácter disuasorio y preven-
tivo que constituye la tipificación en el Código Penal de las conduc-
tas más graves merecedoras del mayor reproche social. En este 
apartado comprobaremos como la reducción de victimas en acciden-
tes de tráfico durante el año 2011 ha venido acompañada de un 
aumento de los procedimientos incoados por delitos contra la segu-

165  En las Jornadas se ha presentado un modelo de ficha criminológica sobre las causas 
del accidente que se irá completando a medida que avance el procedimiento. Si los actuales 
datos se fundan en el atestado inicial, con este procedimiento se complementarán con los del 
informe técnico, pruebas y actuaciones del MF y del órgano judicial. Sólo contaremos con una 
verdadera Estadística Criminal sobre delincuencia de tráfico cuando los datos de las Policías 
Judiciales, los de los Órganos judiciales y los aportados por Hospitales y entidades asegurado-
ras se coordinen y traten con las técnicas de la ciencia estadística y criminológica. Para moni-
torizar los datos criminológicos y analizar protocolos y metodología de trabajo en las distintas 
Fiscalías Territoriales, se ha acordado constituir un grupo de trabajo integrado por distintos 
fiscales delegados.

166  Datos obtenidos del Balance provisional de Siniestralidad 2011 de la Dirección general 
de Tráfico. 
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ridad vial, tipificados en el Capítulo IV del Título XVII del Libro II 
del Código Penal. Respecto de los datos y registro de los delitos por 
las distintas Fiscalías Territoriales, no podemos obviar la dificultad 
que representa para la red de Fiscales delegados de seguridad vial la 
obtención de datos fiables debido principalmente a la insuficiencia 
de los registros informáticos de las distintas Fiscalías y de la incom-
patibilidad de los mismos con otros registros judiciales o policiales. 
En este sentido, la Fiscal Delegada de Valencia subraya el enorme 
esfuerzo que conlleva la recopilación de los datos que exige, además 
de un laborioso rastreo del sistema Fortuny, recabar la información 
de manera individualizada que cada fiscal pudiera aportar de su Juz-
gado y contrastar tal información con datos suministrados por ates-
tados de Guardia Civil y Policía Local  167.En la Fiscalía de Huelva, la 
Fiscal Delegada señala el problema con el cómputo de las ejecuto-
rias durante el año 2011 por cuanto no se registraban en sistema 
manual o informático alguno  168. La Fiscal Delegada autonómica del 
País Vasco y «para un mejor reflejo de la realidad» tiene que recurrir 
a los datos estadísticos ofrecidos por los órganos judiciales de Viz-
caya y por el Servicio de Informatización, argumentando que los 
sistemas informáticos de Fiscalía no están confeccionados ni pro-
gramados para reflejar esos datos en la forma precisa que sería 
deseable y a la que alude el apartado VIII relativo a Estadísticas de 
la Instrucción 3/2006 sobre «Criterios de actuación del Ministerio 
Fiscal para una eficaz persecución de los ilícitos penales relaciona-
dos con la circulación de vehículos a motor»  169. 

167  La Fiscal delegada de Huesca coincide en que la recopilación de los datos estadísticos 
fracasa a la hora de introducir y registrar los datos en el programa de ordenador por parte de los 
funcionarios de Fiscalía con el problema añadido que supone encajar determinados supuestos 
delictivos que no se corresponden con ninguna de las nomenclaturas registradas en el programa. 
Para subsanar estas disfunciones, la fiscal delegada completa personalmente la labor de registro 
de los funcionarios con un recuento personal que implica la entrega a la misma de todos los 
asuntos relacionados con la seguridad vial para poderlos anotar manualmente y poder efectuar 
un cómputo más aproximado a la realidad antes de registrarlos. 

168  La entrada se hacía constar «poniendo un sello a la ejecutoria», pero sin que tal entrada 
se registrara en libro o sistema informático alguno. No ha sido hasta principios de 2012 cuando 
se ha iniciado el registro de las ejecutorias, por lo que cuando éste registro esté avanzado el pro-
blema confía en que se vaya solucionando solo.

169  El mismo problema se constata en Andalucía donde fiscales delegados como el de 
Málaga y Cádiz refieren las dificultades asociadas tanto a la diversidad existente en la aplicación 
informática para identificar los delitos contra la seguridad vial e incluso al recuento manual por 
carecer de medios técnicos en Cádiz. De hecho, como analizaremos en detalle más adelante, los 
errores en el registro cuando en un mismo hecho concurren distintos tipos delictivos da lugar a 
algunos datos incompatibles con el cómputo total como es el caso del delito de negativa a some-
terse e las pruebas del artículo 383 CP en la Comunidad de Madrid. 
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Centrándonos en los distintos procedimientos incoados por delitos 
contra la seguridad vial, veamos en primer lugar lo que representa este 
tipo de delitos en el total de los procedimientos incoados en el año 2011:
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De la gráfica anterior resulta que los delitos contra la seguridad 
vial comprenden el 42 por 100 del total de las Diligencias Urgentes 
tramitadas en los Juzgados de Guardia de todo el territorio nacional. 
Si nos centramos en el porcentaje de los escritos de acusación for-
mulados por el Ministerio Fiscal en DU, el resultado es el siguiente:
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En el marco de las Diligencias Previas, el porcentaje de escritos de 
acusación por delitos contra la seguridad vial es sensiblemente infe-
rior en la medida en que un elevado número de procedimientos se 
tramitan como acabamos de comprobar por el trámite de Diligencias 
Urgentes  170. Por lo que respecta a las Diligencias de Investigación  

170  En Diligencias Previas en el trámite de Procedimiento Abreviado el porcentaje de asun-
tos con escrito de acusación por delito contra la seguridad vial se reduce a un 10 por 100.
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tramitadas de conformidad con el artículo 5 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, el porcentaje de las incoadas por este tipo de delitos 
representa un 7 por 100 del total. En lo referente a los delitos contra la 
seguridad vial la evolución estadística en el periodo 2005-2011 ofrece 
el siguiente resultado: 

Diligencias Previas 
Diligencias Urgentes

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Art. 379.1 CP ............. – – – 789 1.542 805 1.063

Art. 379.2 CP ............. 30.246 34.376 39.798 53.750 56.138 71.181 84.352

Art. 380 CP ................ 1.888 1.514 1.329 1.221 2.673 2.901 3.058

Art. 381 CP ................ 178 100 138 125 285 402 313

Art. 383 CP ................ 954 670 1.155 1.337 2.277 1.977 2.087

Art. 384 CP ................ – – – 29.548 46.753 32.405 49.267

Art. 385 CP ................ 1.187 1.037 1.506 985 890 740 510

    Total.................... 34.453 37.697 43.926 87.755 110.558 110.411 140.650

En el año 2011 se observa un incremento importante en el número 
de procedimientos incoados por delitos contra la seguridad vial (Capí-
tulo IV del Titulo XVII del Libro II del CP), incluyendo Diligencias 
Previas y Urgentes, siendo especialmente significativo en el delito de 
conducción embriagada y sin permiso regulados en los artículos 379.2 
y 384 CP respectivamente. En los delitos de conducción a velocidad 
excesiva, conducción temeraria y negativa a someterse a las pruebas 
regulados en los artículos 379.2, 380 y 383 CP respectivamente, la 
tendencia es también al alza pero de forma más moderada mientras 
que en los delitos de conducción suicida y creación de un grave riesgo 
para la circulación regulados en los artículos 381 y 385 CP respectiva-
mente, se advierte una leve disminución. Los delitos más frecuentes 
en el ámbito de la seguridad vial y en general en el cómputo total de 
infracciones penales siguen siendo la conducción embriagada o bajo 
los efectos del alcohol y la conducción sin permiso tipificados en los 
artículos 379.2 y 384 CP.   171

171  A modo ilustrativo citaremos el caso de Salamanca donde el delito de conducción bajo 
la influencia de bebidas alcohólicas representa un 53,22 por 100 del total de procedimientos 
incoados por los delitos de este Capítulo, mientras que el delito de conducción sin permiso 
asciende al 41,6 por 100, de manera que entre ambos delitos suponen casi el 95 por 100, siendo 
este porcentaje aplicable al resto de parámetros.
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Diligencias previas y urgentes incoadas el año 2011
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Sin perjuicio del análisis individualizado de cada figura delictiva 
en este apartado introductorio ofreceremos la fotografía de la situa-
ción global donde encontramos como denominador común en todas 
las Fiscalías Territoriales la relevancia de los delitos anteriormente 
apuntados de conducción embriagada y sin permiso sin olvidar el altí-
simo porcentaje de conformidades en Diligencias Urgentes como 
luego veremos. La Fiscal Delegada de Ourense realiza un estudio 
comparativo entre las Diligencias Previas y Urgentes incoadas en el 
año 2011 y el año anterior, con el resultado final de una reducción 
poco relevante en el número de Previas y un aumento ligero en el 
número de Urgentes. En Málaga igualmente se constata la estabilidad 
general incluso con un débil descenso en las cifras de siniestralidad, 
apreciándose únicamente un incremento destacable en los delitos 
identificados por las otras fiscalías (arts. 379.2 y 384 CP). En el caso 
de la Fiscalía de Burgos, el Delegado apunta que no se observan dife-
rencias significativas con excepción de los procedimientos por con-
ducción sin permiso (art. 384 CP) donde se aprecia un incremento 
atribuido al aumento de personas que han perdido la vigencia del per-
miso por pérdida total de puntos. El Fiscal Delegado de Badajoz sos-
tiene que el número de sentencias condenatorias se ha estabilizado 
respecto del año anterior, siendo llamativo el incremento de las conde-
nas por el delito de conducción embriagada (arts. 379.2 CP). La Fiscal 
Delegada de Huelva coincide en el repunte de los delitos de conduc-
ción embriagada cuya causa puede encontrarse en la menor respuesta 
penal prevista tras la reforma operada por la LO 5/2010, de 22 de 
junio y añade el mantenimiento en el porcentaje de procedimientos 
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por conducción sin permiso (art. 384 CP) denunciando la escasa con-
ciencia social en relación a esta conducta. La visión opuesta la encon-
tramos en la Fiscalía de Cádiz donde se ha producido en el año 2011 
una disminución acusada en el delito tipificado en el artículo 379.2 
CP con 414 casos menos que en 2010. El Fiscal Delegado justifica 
esta reducción en base al efecto disuasorio del sistema en el sentido de 
que los usuarios han percibido la rigurosidad con la que se exige la 
responsabilidad penal en materia de circulación, lo que, sin duda, 
tiene un efecto de prevención general que trae como consecuencia una 
mayor responsabilidad de los conductores, y por ende, un menor 
número de conductas con relevancia penal. En Cádiz han aumentado 
los delitos de conducción temeraria en un 11 por 100 aunque se man-
tiene en cifras no alarmantes, advirtiéndose un repunte de casos de 
conducción sin permiso de 1.247 en 2010 se ha pasado a 1.387. El 
Fiscal Delegado de Andalucía reflexiona sobre los datos estadísticos 
del año 2011 y advierte que habiéndose reducido el número de los 
escritos de acusación, lo que en teoría supondría una disminución de 
la criminalidad en esta materia, sin embargo el número de sentencias 
dictadas es prácticamente el mismo debido a la acumulación de asun-
tos pendientes de resolver en los Juzgados de la capital y provincia. 
Por el contrario, la Fiscal Delegada de Asturias constata un aumento 
de este tipo de delitos de un 11,16 por 100 respecto del año 2010. En 
Lugo la Fiscal Delegada reconoce también en el curso del año 2011 
un incremento considerable de juicios rápidos respecto del año ante-
rior (837 procedimientos en 2011 por 614 en 2010). Los delegados 
provinciales destacan el elevado porcentaje de sentencias de confor-
midad en Diligencias Urgentes. El Fiscal Delegado de Murcia señala 
que el porcentaje de sentencias de conformidad por delitos representa 
el 96,56 por 100 del total de sentencias condenatorias. La Fiscal Dele-
gada de Segovia cifra en un 95 por 100 el porcentaje de conformida-
des en la provincia para este tipo de delitos. El Fiscal Delegado de 
Badajoz destaca el estancamiento del número de juicios rápido con el 
correlativo incremento de los juicios que se celebran en el Juzgado 
Penal cuya base reside en que los conductores reincidentes o profesio-
nales quieren agotar todas las posibilidades de ingresar en prisión o de 
la privación de un permiso imprescindible para su trabajo. 

7.5.8.2  El exceso de velocidad punible tipificado en el artículo 379.1 CP

En relación a los últimos años observamos que se mantiene la tenden-
cia al alza pero de manera menos acusada que en el periodo 2009-2010:
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D. Previas y D. Urgentes 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Art. 379.1 CP................ – – – 789 1.542 805 1.063

Por Comunidades Autónomas, en el año 2011 los datos son los 
siguientes:

CC.AA. D. Urgentes D. Previas Sentencias

Andalucía.......................... 45 11 36
Aragón............................... 21 7 21
Asturias............................. 3 S 3
Baleares............................. 6 1 6
Canarias............................. 38 6 3
Cantabria........................... 1 5 1
C. La Mancha.................... 36 14 35
C. León.............................. 52 51 45
Cataluña............................ 143 330 149
Extremadura...................... 13 4 15
Galicia............................... 26 22 24
La Rioja............................. 5 0 5
Madrid............................... 34 73 31
Murcia............................... 12 3 10
Navarra.............................. 8 1 7
País Vasco.......................... 20 26 25
Valencia............................. 31 14 31
    Total.......................... 494 569 447

Los Fiscales delegados confirman la valoración inicial sobre el 
incremento moderado de esta figura delictiva. La Fiscal Delegada de 
A Coruña destaca por una parte que el porcentaje de procedimientos 
tramitados en relación a este tipo penal, como ya ocurría el año ante-
rior, ha experimentado un incremento en torno al 25 por 100. Como 
datos de interés se señala que un 95 por 100 de los asuntos terminaron 
en sentencia condenatoria, tramitándose en un 98 por 100 por el cauce 
del Procedimiento Abreviado, y que en un 90 por 100 de los procedi-
mientos el delito del artículo 379.1 CP se calificó en concurso con el 
delito del artículo 379.2 CP y en el 80 por 100 en concurso con delitos 
de homicidio o lesiones imprudentes  172. La Fiscal Delegada de León 

172  También haremos referencia a las Diligencias de Investigación núm. 15/11 de la Fis-
calía de Huesca por un presunto delito de conducción con exceso de velocidad respecto de la 
permitida reglamentariamente del artículo 379.1 del Código Penal, al recibirse en fecha 28 de 
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coincide en el incremento de procedimientos incoados por esta figura 
delictiva respecto del año anterior, apuntando que aunque en la pro-
vincia de León los datos estadísticos todavía arrojan cifras muy bajas 
en lo que se refiere al número de Diligencias Urgentes y Diligencias 
Previas incoada, resulta considerable el número de Diligencias de 
investigación abiertas por este tipo penal  173. Problemática distinta es 
la que plantea el Fiscal Delegado de Badajoz que denuncia la imposi-
bilidad de perseguir penalmente este delito por falta de medios para 
ello. Concretamente denuncia que ninguna Policía Local –a excepción 
de Badajoz, con dos– cuenta con cinemómetro, disponiéndose de uno 
para la región en la Academia de Seguridad Pública. Por este motivo 
no se ha impuesto ninguna sanción administrativa por las policías 
locales en conducción con exceso de velocidad –con la excepción ya 
comentada de Badajoz capital y la cesión temporal a Mérida del apa-
rato de la academia–, y menos aún, se ha imputado algún delito.  174 

7.5.8.3  La conducción embriagada y bajo los efectos del alcohol o 
las drogas, tipificado en el artículo 379.2 CP

En la comparativa de los últimos años se advierte un importante 
incremento en los años 2010 y 2011 con una cifra total de procedi-

abril de 2011 un expediente de la Jefatura Provincial de Tráfico de Huesca por una conducción 
efectuada a 159 km/h por la Carretera Nacional 240, punto kilométrico 202,002, perteneciente 
al partido judicial de Huesca (carretera considerada «punto negro» en la provincia por el elevado 
índice de accidentes que la misma suele registrar) en un tramo de vía con un límite máximo de 
velocidad permitida de 70 km/h, debidamente señalizado, siendo captada dicha velocidad por 
el cinemómetro marca XXX, con número de serie 11-05-2572, oficialmente homologado, ubi-
cado de manera fija en dicho punto kilométrico. Las Diligencias culminaron con la interposición 
de denuncia por parte del Ministerio Fiscal contra el titular del vehículo en fecha 26 de mayo 
de 2011 y que fue ulteriormente remitida al Juzgado Decano de Huesca capital para su perti-
nente reparto y llevanza de la instrucción, habiendo tenido conocimiento que dichas Diligencias 
concluyeron con el pronunciamiento de una sentencia condenatoria.

173  En el año 2011 se incoaron ocho D. Investigación por esta figura delictiva (la cifra más 
elevada por tipo de delito en materia de seguridad vial), dato que se explica por el hecho de que 
desde la Dirección Provincial de Tráfico de León se remiten a la Fiscal Delegada de Seguridad 
Vial los expedientes administrativos sancionadores relativos a radares fijos en los que la velocidad 
excede de la permitida por el tipo penal, incoándose las correspondientes diligencias de investi-
gación al respecto y formulándose la consiguiente denuncia por parte de la Fiscalía, en su caso. 

174  El fiscal delegado de Badajoz señala que los atestados de la Guardia Civil se mantienen 
en 11 anuales, número inferior al primer año en que entró en vigor el Código Penal ya que de 37 
delitos en el año 2008 se ha pasó a 15 en 2009 y 18 en 2010 según datos de la propia Benemérita. 
En 2011 todas las acusaciones finalizaron con sentencia condenatoria. Es un buen dato que se 
hayan reducido el número de condenas al evidenciar que se circula más despacio, resaltando que 
no se debe a que hayan descendido los controles. Hay que reseñar un menor caudal de vehículos 
circulando, según datos de los responsables de carreteras y Guardia Civil, lo que se debe sin 
duda a la crisis económica. 
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mientos incoados que se aproxima a los 85.000, computando Diligen-
cias Urgentes y Previas.

Diligencias Previas  
Diligencias Urgentes

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Art. 379.2 CP...................... 30.246 34.376 39.798 53.750 56.138 71.181 84.352

A pesar del importante número de procedimientos incoados por 
este delito y del porcentaje de sentencias condenatorias, el binomio 
alcohol/drogas y conducción sigue siendo un factor clave en las toda-
vía elevadas y evitables cifras de siniestralidad en las carreteras. Una 
dimensión muy gráfica del problema que representa el alcohol y las 
drogas lo encontramos en los resultados de los estudios realizados por 
el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses  175 sobre los 
conductores fallecidos en carretera. En este sentido, el Instituto nos 
advierte que del total de 702 conductores fallecidos que fueron anali-
zados, el 45,01 por 100 de los casos –316– arrojó un resultado posi-
tivo a la presencia de alcohol y/o drogas y/o psicofármacos. El 76,52 
por 100 (176) presentaban una tasa de alcohol superior a 1,2 gramos 
por litro de sangre, siendo esta la tasa objetivada prevista en el inciso 
primero del apartado 2.º del artículo 379 CP. De los 316 positivos, en 
el 72,78 por 100 se detecta alcohol solo o con drogas y/o psicofárma-
cos y en el 21,20 por 100 se detectan psicofármacos solos o asociados 
con alcohol y/o drogas  176. 

Por Comunidades Autónomas los datos son los siguientes: 

CC.AA. D. Previas D. Urgentes Sentencias

Andalucía..................... 3.293 7.798 6.723
Aragón.......................... 177 1.544 1.506
Asturias........................ 270 1.563 1.676
Baleares........................ 674 2.651 2.169
Canarias........................ 1.412 3.587 1.794
Cantabria...................... 102 931 1.123
C. La Mancha............... 857 2.349 2.694
C. León......................... 1.095 2.651 3.090

175  Datos estadísticos obtenidos de la Memoria anual del Instituto Nacional de Toxicología 
y Estudios Forenses. 

176  Sobre las drogas, en un 54,72 por 100 de positivos la sustancia consumida fue cocaína, 
en un 47,17 por 100 fue cannabis, en los 7,55 por 100 opiáceos derivados de la morfina, en 9,43 
por 100 anfetaminas y 1,89 por 100 la ketamina. 
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CC.AA. D. Previas D. Urgentes Sentencias

Cataluña....................... 3.573 10.543 11.512
Extremadura................. 274 1.116 1.271
Galicia.......................... 1.244 5.085 5.366
La Rioja........................ 23 578 566
Madrid.......................... 3.314 8.047 6.409
Murcia (*).................... 718 2.989 3.145
Navarra......................... 151 997 1.048
País Vasco..................... 1.484 3.230 2.899
Valencia........................ 1.951 8.081 7.634
    Total..................... 20.612 63.740 60.625

(*)  Destacaremos por su interés la Sentencia n.º 83/2011 de la Sec. 3.ª de la Audiencia 
Provincial de Murcia de fecha 6 de abril de 2011 de gran impacto mediático a nivel local y 
nacional. La citada resolución revoca una sentencia condenatoria del Juzgado de lo Penal n.º 1 
de Murcia por un delito del art. 379.2 CP sobre la base del entendimiento de la incompatibilidad 
de los síntomas recogidos en el atestado con la pericia demostrada en la conducción por el acu-
sado en su huida de los agentes que instantes antes le habían dado el alto. La sentencia se funda-
menta en que: «No tiene ninguna lógica que el acusado presentara una sintomatología tan 
invalidante como la que describe el atestado y ratifican los agentes en juicio, y que a la vez fuera 
capaz: de llevar a cabo una conducción de un automóvil plena de pericia y velocidad en la que se 
llega a afirmar en el atestado que dicho conductor fue rebasando todos los semáforos que encon-
tró en su trayectoria haciéndolo con la luz roja, derrapando en las curvas, accionando para ello el 
freno de mano (…)».

Los Fiscales Delegados de Seguridad Vial coinciden de manera 
prácticamente unánime en que se trata de la figura delictiva de mayor 
aplicación, no solo en el ámbito de los delitos contra la seguridad vial 
sino en el cómputo total de los delitos recogidos en el Código Penal. 
El Fiscal Delegado de Salamanca señala que al igual que en años ante-
riores, la inmensa mayoría de las diligencias previas relativas a los 
delitos contra la seguridad vial se circunscriben a los delitos de con-
ducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas. En León igualmente 
los datos estadísticos arrojan, un año más, que se trata de la figura 
delictiva de mayor número en el seno de nuestra provincia, recono-
ciendo la importante labor realizada en relación a esta figura delictiva 
durante el Servicio de Guardia donde fueron calificadas en dicho trá-
mite (615 de las 660 Diligencias Urgentes incoadas)  177. En relación a 

177  La fiscal delegada de Zamora apunta que el autor de este tipo delictivo es un hombre en 
un porcentaje superior al 90 por 100 y la mayoría de ellos conducen automóviles, constituyendo 
un porcentaje no superior al 2 por 100 los que conducen ciclomotores y motocicletas. Es verda-
deramente alarmante la existencia de casos de personas condenadas por delitos de alcoholemia 
que reiteran sucesivamente su conducta. En La Rioja, la fiscal delegada observa un aumento 
en las alcoholemias (art. 379.2 CP) por cuanto en 2010 hubo 468 causas y en 2011 se compu-
tan 578. Tal incremento se estima procede del aumento en el control a los conductores unido a 
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esta figura delictiva, el principal problema lo encontramos en los con-
troles de drogas y en la persecución penal de la conducción bajo la 
influencia de estas sustancias de conformidad con el artículo 379.2 CP. 
Tras la incorporación en la Ley de Enjuiciamiento Criminal por 
LO 5/2010, de 22 de junio del artículo 796.7 donde se establece el 
procedimiento para la práctica de los controles de drogas y a pesar de 
los resultados que arroja el estudio del Instituto Nacional de Toxicolo-
gía sobre presencia de drogas en fallecidos en accidentes de circula-
ción anteriormente referido, la escasez de recursos y de medios 
materiales/personales debido a la difícil situación económica que atra-
vesamos impide la realización de controles de drogas en gran parte del 
territorio nacional y –cuando se llevan a cabo– un porcentaje impor-
tante de positivos acaban tramitándose como infracción administra-
tiva. La Fiscal Delegada de León denuncia la insuficiencia de 
procedimientos incoados por este delito que conlleva, además de un 
diferente tratamiento punitivo no justificado al conductor ebrio y al 
conductor bajo la influencia de estas sustancias, una auténtica despe-
nalización práctica de estas conductas debido a la falta absoluta de 
controles preventivos y de métodos de detección eficaces. Para subsa-
nar esta disfunción, propone profundizar en el abordaje urgente del 
tratamiento penal de estos comportamientos, articulando un sistema 
de detección y control similar al del alcohol y que tanto ha supuesto 
en la persecución de los delitos contra la seguridad vial, tal y como 
arrojan las cifras anteriormente expuestas. En Zamora la Fiscal Dele-
gada informa de que si bien la Policía Municipal de dicha localidad 
realiza controles, hasta el momento no han tenido más que consecuen-
cias en vía administrativa, consideradas como infracciones adminis-
trativas  178. 

una posible disminución del efecto disuasorio de la ley ante la eficacia preventiva de la norma. El 
fiscal delegado de Soria se suma a los delegados que apuntan a un incremento de procedimientos 
por este tipo penal y que podría deberse a una cierta relajación del ciudadano frente al efecto 
disuasorio de la norma sin olvidar los resultados de las actuaciones preventivas que se están 
llevando a cabo en seguridad vial.

178  La fiscal delegada de Zamora se detiene en el PA 15/11 del Juzgado de Instrucción 
número 6 de Zamora en el que el Ministerio Fiscal, interesó en fecha 16 noviembre 2011 el 
sobreseimiento provisional en una causa incoada por presunto delito de conducción bajo la 
influencia de sustancias tóxicas. Los hechos ocurrieron el 27 enero 2011 sobre las 16,57 horas 
cuando el tren Talgo ha golpeado a un turismo marca Renault ocupado por dos personas con 
resultado del accidente de daños materiales. El conductor arrojó un resultado negativo a la 
prueba de alcoholemia y aceptó voluntariamente la práctica de la prueba de detección de con-
sumo de sustancias estupefacientes que consistió en el análisis de una muestra de orina que 
detecta la presencia de cocaína en concentración superior a 300 en ng/ml. En la declaración 
en calidad de imputado, el encausado niega que ese día hubiera consumido cocaína aunque 
manifiesta haberlo hecho cuatro días antes. Asimismo supone que se encontraba en perfectas 
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7.5.8.4  La conducción temeraria tipificada en el artículo 380 CP

La tendencia del delito de conducción temeraria en la comparativa 
anual es a una cierta estabilidad respecto del año anterior, mantenién-
dose una línea ascendente que en el año 2011 supera los 3.000 proce-
dimientos incoados, computando Diligencias Urgentes y Previas:

Diligencias Previas 
Diligencias Urgentes

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Art. 380 CP............... 1.888 1.514 1.329 1.221 2.673 2.901 3.058

Por Comunidades Autónomas, como ocurre en general con todos 
los delitos de este Capítulo, Cataluña ofrece los índices de criminali-
dad más elevados. Este dato confirma que si bien los resultados que 
arrojaba el número de procedimientos incoados por los delitos ante-
riores (art. 379.2 y 379.2 CP) podía deberse a una mayor dotación de 
recursos y medios materiales, este argumento per se no explicaría el 
elevado número de procedimientos por el delito de conducción teme-
raria en la comparativa estatal que quizá podría encontrase en el nivel 
de concienciación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competen-
tes en dicha Comunidad Autónoma y en un mayor rigor en el respeto 
y cumplimiento de la normativa de tráfico. 

CC.AA. D. Previas D. Urgentes Sentencias

Andalucía............................... 147 194 286
Aragón.................................... 25 19 33

condiciones para conducir por lo que no mostró objeción alguna a la práctica de las pruebas. 
El Médico Forense informa que no se puede establecer con suficiente certeza si el denunciado 
se encontraba bajo los efectos de la cocaína en el momento de la conducción, pues el resultado 
positivo, sin otros análisis complementarios, no permite establecer el momento del consumo ni 
la cantidad de droga, lo que afectaría a la duración de la influencia de la sustancia sobre el orga-
nismo. En Lugo la imposibilidad de perseguir estas conductas es evidente por cuanto durante el 
año 2011 no se ha realizado ningún control de drogas por carecer de aparato homologado para 
ello. Las expectativas para este año 2012 son esperanzadoras en la medida en que se dispondrá 
de un aparato durante determinados espacios temporales, parece que por quincenas, dado que 
se ha de compartir el instrumental con la provincia de Orense, teniendo previsto hacer controles 
rutinarios. En Soria no se ha incoado ningún procedimiento por este tipo penal por no disponer de 
medios para realizar este tipo de controles. Finalmente la fiscal delegada de Cáceres incide en los 
escasísimos procedimientos judiciales existentes relativos al delito de conducción bajo la influen-
cia de sustancias tóxicas, apuntando que algunas Policías Locales y la Guardia Civil de Tráfico 
han comenzado a practicar controles del consumo de las mismas en el mes de diciembre de 2011. 
Denuncia la insuficiencia de medios materiales para la práctica de los mismos y en el caso de 
la Guardia Civil de Tráfico, señala que sólo se dispone de un drogotest para toda la Comunidad 
Autónoma, por lo que el mismo tiene que ser compartido por ambas provincias, trasladándose de 
una a otra cada dos meses. 
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CC.AA. D. Previas D. Urgentes Sentencias

Asturias.................................. 20 13 16
Baleares.................................. 34 25 27
Canarias.................................. 134 127 25
Cantabria................................ 37 1 7
C. La Mancha......................... 83 34 65
C. León................................... 108 49 215
Cataluña................................. 355 235 319
Extremadura........................... 45 37 88
Galicia.................................... 120 74 158
La Rioja.................................. 12 24 12
Madrid.................................... 304 95 63
Murcia.................................... 114 36 46
Navarra................................... 25 12 15
País Vasco............................... 73 27 45
Valencia.................................. 281 139 159
    Total............................... 1.917 1.141 1.579

En general, este delito de conducción temeraria representa un por-
centaje poco significativo en el total de los procedimientos incoados 
por delitos contra la seguridad vial. Este dato podría venir justificado 
en que un elevado número de conducciones irregulares con infracción 
de normas de cuidado y desatención en la conducción, suele ir acom-
pañado de un resultado lesivo y, en estos casos, es frecuente que el 
asunto se registre y se tramite directamente como homicidio o lesio-
nes imprudentes de los artículos 142 y 152 del CP. En este contexto, la 
valoración desde las distintas Fiscalías difiere en lo que respecta en la 
evolución entre los años 2010 y 2011. La Fiscal Delegada de León por 
ejemplo detecta que el número de procedimientos incoados es sensi-
blemente inferior al registrado en el año 2010, en contraste con el 
ascenso en el número de sentencias condenatorias dictadas. Otras Fis-
calías como A Coruña o Cádiz señalan que se ha producido un incre-
mento leve que en A Coruña viene acompañado de un porcentaje de 
sentencias condenatorias del 90 por 100. Barcelona refiere incluso de 
un incremento relevante de procedimientos por delito de conducción 
temeraria, observando que se ha pasado de 17 en el 2008 a 34 en 
el 2009; y ya en el año 2011 constituyen 169 procedimientos. En la 
Rioja se observa también un notable incremento pues en 2011 ascien-
den a 24 causas y en 2010 se incoaron 8 causas  179.

179  Finalmente y destacaremos por su interés la sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Penal núm. 5 de Córdoba en un asunto calificado por el Fiscal como constitutivo de un delito de 
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7.5.8.5  La conducción con manifiesto desprecio tipificada en el 
artículo 381 CP

En el delito de conducción con manifiesto desprecio por la vida de 
los demás o conducción suicida se observa una disminución significa-
tiva respecto del año 2010, acercándose la cifra de procedimientos 
incoados a la del año 2009:

Diligencias Previas
Diligencias Urgentes

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Art. 381 CP............... 178 100 138 125 285 402 313

Por Comunidades Autónomas los datos estadísticos son los 
siguientes: 

CC.AA. D. Previas D. Urgentes Sentencias

Andalucía................................. 6 16 21
Aragón...................................... 4 0 1
Asturias.................................... 4 2 2
Baleares.................................... 0 1 2
Canarias.................................... 7 23 1
Cantabria.................................. 1 0 2
C. La Mancha........................... 2 3 9
C. León..................................... 8 7 13
Cataluña................................... 73 44 58
Extremadura............................. 1 3 5
Galicia...................................... 8 7 6
La Rioja.................................... 0 1 1
Madrid...................................... 39 19 5
Murcia...................................... 2 2 4
Navarra..................................... 5 0 4
País Vasco................................. 3 3 2
Valencia.................................... 15 4 7
      Total............................. 178 135 143

Como señalábamos anteriormente en relación al delito de conduc-
ción temeraria del artículo 380 CP, la conducción con manifiesto des-

conducción temeraria del artículo 380.1.2 del CP en concurso ideal con dos delitos de homicidio 
por imprudencia grave del artículo 142.1 y 2 del CP y un delito de lesiones imprudentes del 
artículo 152 CP. La sentencia condenatoria tuvo en cuenta que se trataba de un conductor novel, 
circulando a una velocidad inadecuada por una vía pecuaria, perdiendo el control del vehículo y 
atropellando finalmente a un grupo de peatones. 
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precio por la vida de los demás representa –afortunadamente– un 
porcentaje muy poco significativo en el total de procedimientos incoa-
dos por delitos contra la seguridad vial. Y decimos afortunadamente 
porque se trata de la conducta de mayor gravedad castigada más seve-
ramente por afectar a la tutela de bienes jurídicos como la vida y la 
integridad de los usuarios de las vías  180. 

7.5.8.6  La negativa a someterse a las pruebas, tipificada en el 
artículo 383 CP

En el delito de negativa a someterse a las pruebas para la compro-
bación de las tasas a las que se refiere el artículo 379.2 CP se constata 
una cierta estabilidad respecto del año anterior con un incremento de 
aproximadamente 100 procedimientos:

Diligencias Previas
Diligencias Urgentes

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Art. 383 CP................... 954 670 1.155 1.337 2.277 1.977 2.087

180  En este sentido, la Fiscalía de A Coruña señala que únicamente se han incoado dos Pro-
cedimientos Abreviados por este delito, en ambos casos con sentencia condenatoria. En Barce-
lona se mantiene un nivel bajo en el número de asuntos por conducción con manifiesto desprecio 
por la vida de los demás –si comparamos los números con otras figuras delictivas– habiéndose 
incoado un total de 21 asuntos en Diligencias Urgentes en esta provincia. La fiscal delegada de 
León observa un cierto incremento en la incidencia de este delito en la provincia consolidando 
la tendencia al alza de esta figura delictiva, desde cifras nulas en los primeros años de entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre. La fiscal delegada de Zamora menciona 
un supuesto específico en que se formula acusación por el artículo  381 CP por unos hechos 
consistentes en conducción de dos vehículos en paralelo, siguiendo de esta forma las directrices 
de la Circular 10/2011 del FGE que sostiene la aplicación del tipo a hechos distintos a la con-
ducción en dirección contraria en vías rápidas (lo que se conoce popularmente como conductor 
kamikaze). La fiscal delegada de Huesca destaca a labor desempeñada en el llamado caso «Man-
hattan», sumario 1/2008, cuya vista se celebró en el mes de enero de 2011 concluyendo con una 
sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Huesca, confirmada por el Tribunal Supremo 
considerando que los hechos no eran constitutivos de una conducción con manifiesto desprecio 
(art. 381 CP) sino temeraria (art. 380 CP) e imputando finalmente los resultados lesivos por la 
vía de la imprudencia, rechazando con ello la teoría del dolo eventual planteada por el Ministerio 
Público. El fiscal delegado de Cádiz presenta otro asunto consistente en que el acusado, bajo los 
efectos del alcohol y a alta velocidad, se dedicó a realizar derrapes e invadió la zona donde había 
una concentración de numerosas personas que se presenciaban un espectáculo, arrollando a 14 
personas que resultaron lesionadas. La Sala consideró que no había prueba suficiente de que la 
maniobra de derrapar fuese voluntaria y que la misma se debió a que el acusado perdió involun-
tariamente el control del coche, concluyendo que en esas circunstancias no hubo un consciente 
desprecio. La Sala hace mención a que el tipo de consciente (ahora manifiesto) desprecio está 
previsto para los casos de «conductores suicidas» y que en el caso enjuiciado no consideraba 
proporcionado aplicar tal precepto, pues no considera que el caso tuviese encaje en el mismo.
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Por Comunidades Autónomas los resultados que arroja la estadís-
tica del año 2011 nos obligan a reflexionar sobre la ineficacia de los 
registros y aplicaciones informáticas para ofrecer una información fia-
ble en los casos en que concurre más de un delito en un mismo proce-
dimiento. Este problema se acentúa en supuestos como el tipo penal 
que estamos estudiando por cuanto en un porcentaje elevadísimo con-
curre con el delito del artículo 379.2 CP y con los datos que resultan 
de las memorias provinciales todo apunta a que en Comunidades 
Autónomas como Madrid, Andalucía o Valencia no se están regis-
trando debidamente:

CC.AA. D. Previas D. Urgentes Sentencias

Andalucía........................... 30 129 330
Aragón................................ 8 18 44
Asturias.............................. 1 14 15
Baleares.............................. 17 52 67
Canarias.............................. 26 71 30
Cantabria............................ 3 4 7
C. La Mancha..................... 22 48 98
C. León............................... 34 53 134
Cataluña............................. 195 646 676
Extremadura....................... 11 20 51
Galicia................................ 62 121 152
La Rioja.............................. 1 30 29
Madrid................................ 28 63 186
Murcia................................ 7 34 123
Navarra............................... 28 62 61
País Vasco........................... 61 97 117
Valencia.............................. 46 46 188

      Total....................... 579 1.508 2.308

En A Coruña la Fiscal Delegada incide precisamente en que, como 
el año anterior, prácticamente la totalidad de las acusaciones formula-
das por este delito lo han sido en concurrencia con el de conducción 
alcohólica del artículo 379 del CP e incluso en concurrencia con deli-
tos de atentado, resistencia o desobediencia grave a los agentes de la 
autoridad y faltas contra el orden público  181. 

181  La Fiscal delegada de León apunta también a los mencionados problemas de registro 
dado que en la casi totalidad de las ocasiones se dirige acusación y se acaba condenando por el 
delito del artículo 383 y del artículo 379.2 CP es posible que se haya registrado inicialmente este 
último delito y no el de negativa.
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7.5.8.7  La conducción sin permiso tipificada en el artículo 384 CP

El delito de conducción sin permiso previsto y regulado en el 
artículo 384 CP se introduce en nuestro ordenamiento jurídico penal 
en la reforma operada por LO 15/2007. Desde entonces, esta figura 
delictiva representa un porcentaje importantísimo de los procedi-
mientos incoados por delitos contra la seguridad vial y en el global 
total de delitos. En la evolución de los últimos años destacaremos que 
la cifra total de procedimientos en el año 2011 (49.267) supera 
ampliamente la cifra del año pasado (32.405) equiparándose a la del 
año 2009 (46.753):

Diligencias Previas
Diligencias Urgentes

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Art. 384 CP.............. – – – 29.548 46.753 32.405 49.267

Por Comunidades Autónomas recalcar el elevadísimo número de 
procedimientos en Comunidades como Andalucía, Cataluña o Madrid:

CC.AA. D. Previas D. Urgentes Sentencias

Andalucía........................ 2.199 6.661 5.279
Aragón............................. 150 598 553
Asturias........................... 140 467 541
Baleares........................... 578 1.177 795
Canarias........................... 403 2.423 977
Cantabria......................... 45 208 352
C. La Mancha.................. 712 1.684 1.246

C. León............................ 795 1.630 1.412
Cataluña.......................... 2.431 7.702 5.186
Extremadura.................... 166 603 603
Galicia............................. 515 2.423 2.280
La Rioja........................... 40 400 258
Madrid............................. 1.562 3.696 2.204
Murcia............................. 350 1.188 1.243
Navarra............................ 157 507 330
País Vasco........................ 783 956 967
Valencia........................... 663 2.947 2.410
      Total.................... 13.997 35.270 26.636

La figura delictiva del artículo 384 CP se desdobla en tres modalida-
des distintas no exentas de complejidad y de dificultades interpretativas y 
de aplicación, tal y como se refleja en las memorias elaboradas por los 
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fiscales delegados. Veamos una muestra representativa de ello  182. La con-
ducción con pérdida de vigencia por pérdida total de puntos en el año 2011 
experimentó en A Coruña un incremento de un 20-25 por 100. En esta 
modalidad, las sentencias absolutorias lo han sido en relación directa con 
la falta de notificación en debida forma de la resolución acordando la 
pérdida de vigencia por pérdida de los puntos. En Burgos se han incre-
mentado considerablemente los procedimientos por delitos de conduc-
ción sin permiso, fundamentalmente los casos de pérdida de vigencia del 
permiso a causa de la pérdida total de puntos. La Fiscal Delegada autonó-
mica del País Vasco identifica la modalidad de pérdida de vigencia del 
permiso por pérdida de puntos tipificada en el artículo 384.1 del CP, como 
el delito que ha dado lugar a más sentencias absolutorias, constituyéndose 
además en la conducta que da lugar al mayor número de sobreseimientos 
provisionales a petición directamente del propio Fiscal al no poder acredi-
tar fundamentalmente que el conductor imputado tenía conocimiento de 
que se había dictado la correspondiente resolución de pérdida total de 
puntos contra el mismo. El Fiscal Delegado de Barcelona advierte sobre 
los problemas de índole práctica que se plantean bien en sede de Diligen-
cias Urgentes o en Diligencias Previas, por falta de notificación personal 
al infractor por parte de la Jefatura Provincial de Tráfico, provocando el 
Sobreseimiento o Archivo de estos procedimientos. Por el contrario el 
Fiscal Delegado de Murcia resalta la disminución de incoaciones por el 
delito de conducción sin permiso comparando la cifra del pasado año 2010 
(1.286) con la del 2011 (1.188) que arroja una reducción por tanto del 7,6 
por 100. La Fiscal Delegada de A Coruña apunta que el 85 por 100 de los 
procedimientos incoados por este delito lo son por el inciso 3.º consis-
tente en conducir sin haber obtenido nunca permiso o licencia de conduc-
ción. La Fiscal Delegada de Zamora enciende la alarma sobre la reiteración 
delictiva en este tipo penal, lo que evidenciaría que los condenados no 
acuden a la autoescuela a sacarse el preceptivo permiso de conducir tras la 
condena. Y ello ocurre en perfiles de personas, nacionales o extranjeros, 
con diferentes edades y en diferente situación económica  183. La Fiscal 
Delegada de Huelva coincide con la compañera de Zamora evidenciando 

182  El Fiscal Delegado de Tenerife constata que, comparando los datos de ATLANTE con 
los de años anteriores, se observa un ligero repunte en el número de Diligencias urgentes incoa-
das por el delito de conducción ilegal del artículo 384 CP, pues se han registrado 1215 diligen-
cias urgentes –frente a las 1010 del año 2010–, no obstante sigue siendo un número aceptable en 
comparación con las 1778 incoadas en 2009.

183  En la provincia de Zamora y, concretamente en las proximidades de la ciudad de Toro, 
existe un número muy elevado de personas de nacionalidad rumana que conducen con gran 
habitualidad sin hallarse en posesión del permiso de conducir. Los mismos son sucesivamente 
condenados en fechas próximas entre sí. Últimamente y, con gran satisfacción por ello, se ha 
tenido conocimiento de que alguno –aunque muy pocos– se han sacado el carnet de conducir.
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la escasa conciencia que existe con relación a esta conducta: El que nunca 
se sacó el permiso de conducir sigue sin sacárselo y en muchos casos 
reincide en el delito. Y el que lo tuvo y lo perdió temporal o definitiva-
mente por resolución judicial o administrativa, en muchos casos, continúa 
haciendo uso del vehículo ocasional o habitualmente  184. El Fiscal Dele-
gado de Ciudad Real apunta que el índice de reincidencia es relevante en 
los conductores que no han obtenido nunca el permiso y que en estos 
casos se acaba solicitando por el Fiscal pena de prisión.

7.5.8.8  La creación de un grave riesgo para la circulación tipificado 
en el artículo 385 CP

El delito del artículo 385 CP siempre ha sido una figura residual y 
de escasa aplicación práctica, a pesar de todas las posibilidades que 
ofrece el tipo. De hecho durante el año 2011 se observa una disminu-
ción relevante en el número de procedimientos tramitados por este 
delito respecto de años anteriores:

Diligencias Previas
Diligencias Urgentes

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Art. 385 CP................ 1.187 1.037 1.506 985 890 740 510

Por Comunidades Autónomas los datos estadísticos son los 
siguientes:

CC.AA. D. Previas D. Urgentes Sentencias

Andalucía....................... 5 3 5
Aragón............................ 4 1 1
Asturias.......................... 3 0 0
Baleares.......................... 29 3 1
Canarias.......................... 3 0 6
Cantabria........................ 3 0 37
C. La Mancha................. 32 6 1
C. León........................... 29 1 2
Cataluña......................... 196 7 90
Extremadura................... 8 1 1

184  En estos casos es frecuente que infractor invoque alguna circunstancia concreta que les 
«ha obligado» a coger el vehículo, como que su novia se ha mareado o que era necesario llevar 
a su madre al médico, olvidando que existen otras posibilidades de transporte. Tratan de alegar 
una especie de estado de necesidad, pero sin que hasta ahora hayamos encontrado una «excusa» 
lo suficientemente relevante como para tenerse en cuenta.
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CC.AA. D. Previas D. Urgentes Sentencias

Galicia............................ 32 1 2
La Rioja.......................... 0 1 1
Madrid............................ 11 1 0
Murcia............................ 10 2 0
Navarra........................... 0 1 0
País Vasco....................... 79 25 42
Valencia.......................... 10 3 1
      Total................... 454 56 190

Las Fiscales Delegadas de La Rioja y Zamora señalan que en el 
año 2011 se incoa un único procedimiento que está pendiente de sen-
tencia. En La Coruña el número se eleva hasta tres procedimientos 
con el resultado de dos condenatorias. En León no se formuló en el 
año 2011 ningún escrito de calificación y no se dictó ninguna senten-
cia condenatoria, lo que implica la nula repercusión de dicha figura 
delictiva en el ámbito provincial, en consonancia con la tendencia 
marcada en los años anteriores. El Fiscal Delegado de Tenerife en la 
misma línea informa que el sistema ATLANTE proporciona 0 Dili-
gencias Previas por los delitos de conducción con velocidad excesiva 
(art. 379.1 CP), conducción con desprecio a la vida (art. 381 CP) y 
creación de otros riesgos para la circulación (art. 385 CP). En la Fisca-
lía de Lugo por el tipo del artículo 385 no se ha calificado ningún 
Procedimiento Abreviado, si bien si que ha sido enjuiciado en el 
año 2011 el núm. 6/09 del Juzgado núm. 2 de Monforte de Lemos, en 
el que se formuló acusación por el artículo 385-1.º del Código Penal 
dictándose por el Juzgado de lo Penal núm. 2 de Lugo tras la celebra-
ción del correspondiente juicio oral, sentencia condenatoria de 
fecha 24 de marzo de 2011 que devino firme y que a día de hoy ya se 
ha ejecutado y archivado definitivamente.

7.5.8.9  Los homicidios y lesiones imprudentes en accidentes de trá-
fico, tipificados en los artículos 142 y 152 CP

Los delitos contra la seguridad vial tipificados en el Capítulo IV del 
Titulo XVII del Libro II del Código Penal son delitos de peligro (con-
creto o abstracto) y por lo tanto constituyen un adelantamiento de las 
barreras de protección penal que se traduce en castigar determinadas 
conductas con independencia de que se produzca un resultado lesivo. 
Ahora bien, la realidad nos muestra que cada año mueren o resultan 
con lesiones de gravedad un número considerable de personas, en acci-
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dentes que –en un porcentaje importante de asuntos– acaban tramitán-
dose en la jurisdicción penal bien porque el accidente venía precedido 
de la comisión de un delito de riesgo contra la seguridad vial (general-
mente una conducción embriagada, a velocidad excesiva o de forma 
temeraria), bien porque se detectan indicios de imprudencia –grave o 
leve– en el responsable del siniestro. Hasta el año 2011 era práctica-
mente imposible conocer el número de procedimientos tramitados 
como Diligencias Previas o Juicios de Faltas por homicidios en acci-
dentes de circulación. La dificultad era todavía mayor si cabe en el 
caso de las lesiones de gravedad. La ausencia de datos era imputable 
principalmente a la ausencia en todo tipo de registros informáticos de 
celdas o casillas que discriminasen la causa u origen de la imprudencia 
que provocaba del fallecimiento o lesiones de la víctima. 

El Fiscal de Sala y el Fiscal General del Estado, conscientes de la 
necesidad de conocer, estudiar y ofrecer una respuesta penal adecuada 
a las víctimas de accidentes de tráfico, iniciaron en el año 2011 el 
seguimiento desde la Unidad de Seguridad Vial de los homicidios y 
lesiones más graves –medulares, cerebrales y estados de coma– en 
accidentes de circulación, seguimiento que se consagra en las Conclu-
siones 18.ª y 19.ª de la Circular 10/2011 del FGE. La experiencia y 
propuestas de los Fiscales Delegados respecto de los Seguimientos 
difieren en función de la carga de trabajo de cada delegado y de los 
medios disponibles. Así la Fiscal Delegada de A Coruña recalca que 
en la inmensa mayoría de los casos (90 por 100), las acusaciones por 
estos delitos lo son en concurrencia con los delitos de conducción 
bajo la influencia de bebidas alcohólicas y conducción a velocidad 
extremadamente elevada. Cuando no concurren estos factores, una 
cierta inercia y la disparidad de criterios jurisprudenciales, pueden 
hacer que la calificación de la conducta quede degradada a la de una 
mera falta. Destacar, que han experimentado un incremento del 90 
por 100, en su gran mayoría, tratándose de «atropellos en pasos de 
peatones (90 por 100)» y «salidas de vía (45 por 100)»  185. 

185  El fiscal delegado de Madrid incorpora a su memoria los datos registrados por estos asun-
tos: Total asuntos registrados 79. No constitutivos de infracción penal 37. Constitutivos de falta del 
artículo 621.1 CP 9. Constitutivos de homicidio causado por imprudencia grave del artículo 142 
CP 16. Constitutivos de conducción temeraria del artículo 380 CP 9. Constitutivos de conducción 
con manifiesto desprecio del artículo 381 CP 6. La fiscal delegada de Huesca reitera los esfuer-
zos que se hacen desde todos los frentes para que puedan celebrarse las vistas lo más cercano en 
el tiempo posible habida cuenta la seriedad de los hechos enjuiciados, pero constituye un grave 
obstáculo el tener (a pesar del refuerzo, de momento solamente hasta el mes de julio de 2012) 
un único Juzgado de lo Penal para toda la Provincia de Huesca. En este sentido, constata que si 
bien no constan datos de procedimientos por estos tipos delictivos que tengan más de dos años de 
duración sin escrito de acusación; sí hay procedimientos pendientes de celebración del juicio oral. 
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7.5.8.10  Consecuencia jurídica. Ejecución de penas por delitos con-
tra la seguridad vial

En el año 2011, según los datos ofrecidos desde Instituciones 
Penitenciarias, se computaron un total de 106.537 penas de trabajos 

El Fiscal delegado de Burgos informa que en estos asuntos –art. 142 y 152 CP– se ha procurado 
evitar el automatismo que supondría calificar como delito cualquier resultado mortal, interesando 
el archivo cuando no se ha apreciado base para exigir responsabilidades penales. Pone como ejem-
plo el caso de las Diligencias Previas núm. 430/2010 del Juzgado de Instrucción de Villarcayo 
núm. 2 consistente en el atropello a una señora y una niña, falleciendo ambas, por un fallo en el 
sistema de frenado de una furgoneta en una pendiente pronunciada. Previamente a la solicitud de 
archivo se agotaron las posibilidades de investigación. Igualmente, el Fiscal delegado de Burgos 
apuesta por la tramitación como falta de los supuestos en que no apreciamos que la imprudencia 
haya de ser calificada como grave. La fiscal delegada de León hace un control exhaustivo de todas 
las Diligencias Previas incoadas en la provincia a fin de revisar su transformación en Juicios de 
Faltas, con el objeto de recurrir aquéllas resoluciones que se considere necesario en aplicación de 
lo establecido por la Instrucción 3/2006 de la Fiscalía General del Estado. Ningún hecho que sea 
presumiblemente constitutivo de delito se sustancia por los trámites de Juicio de Faltas, controlán-
dose asimismo en cada procedimiento la intervención del Ministerio Fiscal en aquéllos juicios de 
faltas que así lo requieran, de acuerdo con lo que preceptivamente ya se establecía en las Instruc-
ciones 6/1992 y 3/2006, así como en la Circular 1/2003 de la FGE. Del mismo modo, se sigue un 
control riguroso de todas las causas incoadas por delito de homicidio imprudente del artículo 142 
del Código Penal y por los comprendidos en el artículo 152 del mismo texto legal, con constante 
comunicación al respecto de las referidas causas con la Fiscalía de Sala y gracias a la colabora-
ción de todos los fiscales de la provincia, sobre todo la Fiscal adjunta en la Fiscalía de Área de 
Ponferrada, ya que a través de ella o de la Fiscal delegada se comunica oportunamente cualquier 
incidencia relacionada con las causas relativas a dichas figuras delictiva. La fiscal delegada autonó-
mica del País Vasco en relación a los partes de lesiones o atestados referidos a accidentes de tráfico, 
pone como ejemplo que en el Juzgado de Instrucción n.º 1 de Gernika, el criterio que se sigue es 
el de incoar DIP ante cualquier hecho relacionado con accidentes de circulación, a pesar de que la 
mayoría acaben transformándose en Juicio de Faltas. En este sentido, los siguientes procedimien-
tos están incoados como DIP a pesar de que ya sea por la escasa gravedad de las lesiones o por 
entender que la conducta es de imprudencia leve, previsiblemente acabarán transformándose en 
falta, lo que se traduce en un mayor seguimiento por parte de Fiscalía, puesto que tras la práctica 
de diligencias por el Juzgado de Instrucción, se remiten las actuaciones a Fiscalía a efectos de 
determinar la continuación como diligencias previas, o en su caso como juicio de faltas. Se evita el 
archivo provisional de los mismos por ausencia del requisito de procedibilidad de previa denuncia, 
o el archivo definitivo por el transcurso del plazo de 6 meses previsto para la prescripción de las 
faltas. El fiscal delegado de Navarra por su parte informa que salvo en dos asuntos que se demora 
la instrucción más de dos años, todos los demás procedimientos en los que hay fallecidos o heridos 
graves están, en cuanto a la tardanza en su tramitación y resolución final, dentro de la normalidad 
en lo que es habitual o propio de esta Comunidad. De las 28 causas incoadas durante el año 2011 
por muertes en accidentes de tráfico, solamente continúan vivas 15, ya que el resto han sido sobre-
seídas por ser la víctima el único responsable del accidente. La Fiscalía de Málaga se refiere al 
Sumario 3/08 del juzgado de instrucción núm. 7 de Málaga sobre un individuo que irrumpió en 
una calle peatonal causando lesiones de diversa consideración, calificados provisionalmente como 
homicidios en tentativa. En el Juicio Oral se dictó una sentencia condenatoria que asumía las tesis 
del Ministerio Fiscal condenando por delitos de homicidio en grado de tentativa. Se interpuso 
recurso de casación ante el Tribunal Supremo por la defensa del acusado, con éxito en su preten-
sión, por cuanto en sentencia 338/2011 se estimó parcialmente el recurso y en la segunda sentencia 
se aprecia por el Alto Tribunal la eximente incompleta de alteración psíquica en el recurrente, 
reduciendo la pena por cada uno de los cinco delitos de tentativa de asesinato a 4 años de prisión, 
manteniendo todos los demás pronunciamientos.
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en beneficio de la comunidad (TBC) y 241 suspensiones de penas pri-
vativas de libertad (ex artículo 80 y concordantes del CP) lo que daría 
un total de 106778 penas alternativas cuya ejecución corresponde a la 
Subdirección General de Penas Alternativas de Instituciones Peniten-
ciarias. En lo que respecta a las penas privativas de libertad, si atende-
mos al número de penados internos cuyo delito principal es un delito 
contra la seguridad vial, los datos son los siguientes:

Fecha 379.1 379.2 380 383 384 385 Total

1/12/2010 25 268 195 55 406 48 997

1/12/2011 36 202 183 62 258 30 771

Se advierte un descenso considerable en el número de internos en 
Centros Penitenciarios cuya pena principal lo es por un delito contra 
la seguridad vial. Este descenso puede venir motivado por la reforma 
del Código Penal operada por LO 5/2010, de 22 de junio que intro-
dujo para los delitos regulados en los artículos 379 y 384 CP una 
modificación en la pena a imponer por el delito sustituyendo la previ-
sión anterior consistente en castigar estas conductas por una pena de 
prisión o una pena de multa y trabajos en beneficio de la comunidad, 
por una triple alternativa consistente en castigar las conductas con 
pena de prisión, pena de multa o pena de trabajos. De esta forma, el 
recurso a la pena de prisión se reserva para los supuestos más graves o 
de multirreincidencia. Este argumento vendría avalado por la reduc-
ción drástica de penados por este tipo de delitos: en el artículo 379 CP 
se pasa de 293 en el año 2010 a 238 en el 2011 y respecto del artícu
lo 384 CP de 406 a 258 en un solo año. Se advierte también un incre-
mento no despreciable en el número de penados internos por el delito 
del artículo 379.1 CP que asciende de 25 a 36.

Si nos fijamos en el global de internos que cuentan entre sus con-
denas al menos una por un delito contra la seguridad vial, las cifras 
adquieren otro significado y relevancia: 

Fecha Internos Penados Internos Preventivos

1/01/2009 1.852 43
1/01/2010 2.793 48
1/01/2011 3.154 40
15/12/2011 3.101 20

En diciembre de 2011 el número de penados que tenían pendiente 
de cumplimiento una pena de prisión por un delito contra la seguridad 
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vial era superior a 3000. No podemos olvidar además que Institucio-
nes Penitenciarias no computa como delito contra la seguridad los 
homicidios y lesiones imprudentes por las dificultades de registro y 
supervisión que adelantábamos en el apartado anterior. De la evolu-
ción cronológica en los últimos tres años se desprende un aumento 
muy significativo en el número de internos penados que asciende 
de 1852 en enero de 2009 hasta 3101 en diciembre de 2012. No pode-
mos dejar de recalcar la paradoja que supone el elevadísimo incre-
mento progresivo de penados en los últimos años cuando el número 
de internos preventivos se mantiene en cifras muy bajas que además 
han seguido una evolución a la baja hasta llegar en diciembre de 2011 
a 20 internos, cuando en enero de 2009 se computaban 43. La causa 
de estos resultados pudiera hallarse, como hemos apuntado anterior-
mente, en que no se están computando los procedimientos por homici-
dios y lesiones imprudentes en accidentes de circulación. La Fiscal 
Delegada de Ourense sintetiza en su Memoria los criterios para la 
solicitud por parte del Ministerio Fiscal de la prisión provisional del 
imputado, recalcando que se trata de una medida excepcionalísima 
que se reserva para supuestos de especial gravedad. 

7.6  Fiscal de Sala Coordinadora en materia de Menores

7.6.1  Actividad de la unidad especializada

Esta Unidad ha estado integrada por la Fiscal de Sala, doña Con-
suelo Madrigal Martínez Pereda, los Fiscales Adscritos, Ilmos. Srs. 
don José Miguel de la Rosa Cortina y don Francisco M. García 
Ingelmo, y dos funcionarios. Su trabajo en este ejercicio se ha cen-
trado en los siguientes aspectos:

7.6.1.1  Seguimiento de procesos por hechos calificados como de 
extrema y máxima gravedad 

Por indicación del Fiscal General del Estado se ha realizado desde 
el 3 de junio de 2011 un seguimiento de los procedimientos seguidos 
por hechos susceptibles calificarse de extrema o máxima gravedad, 
acaecidos a partir del 1 de enero de 2011. No se han «visado» los 
escritos de alegaciones ni la actuación del Fiscal, aunque puntual-
mente, detectada la aplicación de criterios dispersos o la realización 
de prácticas descoordinadas, se haya procurado la unidad de acción 
mediante sugerencia al respectivo Fiscal Delegado o mediante la ela-
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boración de Dictamen sobre la cuestión, con arreglo a las previsiones 
de la Instrucción 3/2008 sobre el Fiscal de Sala Coordinador de 
Menores y las Secciones de Menores de las Fiscalías.

La presente información ni corresponde con las cifras estadísticas 
derivadas del registro informático de las D. Preliminares, ni es com-
pleta pues muchos procedimientos no han concluido aún, pero ofrece 
una visión detallada de los hechos más graves realizados en 2011 por 
menores de edad, del perfil de sus autores y de la respuesta ofrecida 
por el sistema de Justicia Juvenil. 

Los expedientes instruidos hechos de máxima o extrema gravedad 
fueron 68, si bien 5 de ellos concluyeron casi inmediatamente en 
archivo por inexistencia de indicios de la participación de menores. 
Otros 7 asuntos habían sido indebidamente informados como de 
máxima o extrema gravedad, refiriéndose en realidad a delitos de 
naturaleza menos grave. El estudio de los 56 procedimientos restantes 
indica lo siguiente:

a)  Delitos dolosos contra la vida 

Por hechos de esta naturaleza efectivamente imputables a menores 
de edad se han seguido 27 procedimientos: seis por asesinado consu-
mado, cuatro por asesinato intentado, tres por homicidio doloso y 
trece por homicidio intentado. De éstos últimos, sólo 11 respondieron 
realmente a tal tipificación en trance de alegaciones.

En total, han sido diez las personas que han perdido la vida por 
hechos dolosos imputados a menores de edad

Por delito de asesinato consumado se han seguido 6 expedientes e 
investigado 7 de tales delitos. Los menores imputados fueron por estos 
hechos fueron seis. Todos ellos varones de 17 años: tres españoles, un 
marroquí, un ecuatoriano y un rumano.

Posiblemente el caso de mayor repercusión mediática sucedió en 
Vizcaya, donde un joven, en un brote psicótico agudo y el día anterior 
a su mayoría de edad, asesinó a su madre y a un hermano menor 
enfermo de cuyos cuidados se había ocupado hasta entonces. El Fiscal 
terminó la instrucción en poco más de tres meses y solicitó la absolu-
ción por aplicación de una eximente completa. La Sentencia, dictada 6 
meses después de los hechos (20.XII.2011) fue totalmente conforme 
con la petición del Fiscal.

También de repercusión mediática fue la muerte de una niña de 13 
años en la localidad de Arriate (Málaga). Su autor, un chico de 17 años, 
con antecedentes en la jurisdicción de menores y un historial de adic-
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ciones, actuó con alevosía y sin móvil aparente o conocido. Se dictó 
sentencia en noviembre que pende ahora de recurso de apelación.

En San Sebastián se investigó el asesinato, detención ilegal y robo 
acompañados de brutal violencia sobre una mujer. El imputado es un 
menor español de 17 años, integrado en una familia estructurada. La 
complicada instrucción llevó 7 meses, habiéndose celebrado la 
audiencia en varias sesiones y dictado sentencia –no firme al tiempo 
de redacción de este informe– de conformidad con las alegaciones del 
Fiscal que interesaba la imposición de las más graves medidas previs-
tas en la LORPM.

En Algeciras un menor marroquí acompañado de otros mayores de 
edad y de un menor al que sólo se imputó delito de robo con violencia, 
accedió a una vivienda para robar y asesinó al propietario de 66 años. 
Pese a tramitarse la instrucción en doble jurisdicción, el Fiscal calificó 
los hechos tres meses y medio después de los hechos y se ha dictado 
sentencia de conformidad el 2 de abril de 2012.

En los dos asuntos restantes (Madrid y Huelva) no consta que haya 
recaído aún sentencia. En uno de ellos, un menor ecuatoriano al que 
faltaban días para la mayoría de edad, e incurso en episodios constan-
tes de violencia de género, mató a golpes a su hija de 5 meses. Por 
último, en Huelva se imputa junto con otras personas, a un rumano 
de 17 años, el asesinato muy violento de un hombre, al parecer por 
conflicto –insuficientemente esclarecido– con la familia del menor.

Por delito de asesinato en grado de tentativa se han tramitado cua-
tro expedientes, siendo cuatro los delitos investigados y cuatro varo-
nes los menores imputados de 17, 16 y 15 años. Dos son españoles y 
dos extranjeros.

Uno de los casos, ocurrido en Barcelona consistió en el apuñala-
miento sorpresivo, reiterado y brutal a un pasajero del metro por parte 
de dos menores extranjeros de 15 años, posibles integrantes de la mara 
«Salvatrucha 13». El Fiscal presentó sus alegaciones en menos de un 
mes desde la incoación, dictándose la Sentencia el 30 de agosto, con 
la conformidad del acusado. Aunque no se han esclarecido los moti-
vos de la agresión, pudiera tratarse de un acto de iniciación o lealtad 
exigido en ciertos tipos de asociaciones criminales.

En Sevilla se investigó el ataque sorpresivo con varias cuchilladas 
a una víctima desprevenida por parte de un menor español de etnia 
gitana y 17 años de edad. La instrucción ha llevado menos de 6 meses 
y no consta se haya dictado aún sentencia.

En Valencia se instruyó un tercer expediente por asesinato en 
grado de tentativa acaecido tras una reyerta en un local de ocio noc-
turno. El autor es extranjero.
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Un cuarto expediente se instruyó en Murcia por el apuñalamiento 
premeditado y sorpresivo que un chico de 16 años infligió a otro 
amigo de la infancia que había publicado datos personales en una red 
social.

La duración de la instrucción osciló entre un mes y 5 meses y 
medio y de la causa completa entre 6 meses y 1 año 3 meses.

Por delito de homicidio doloso se han contabilizado cinco expe-
dientes en averiguación de sendos delitos. Dos de ellos se archivaron 
por ausencia de elementos incriminatorios respecto de menores de 
edad

En Tarragona se imputó a un menor de 15 años, de etnia gitana, 
que cooperó con su padre y hermano dando muerte al novio de una 
hermana. La instrucción en doble jurisdicción ralentiza el procedi-
miento de menores en el que aún no se han podido presentar las alega-
ciones.

En Murcia un menor marroquí apuñaló a un compañero de colegio 
de la misma nacionalidad que no le había permitido jugar al fútbol con 
un grupo de amigos. El Fiscal concluyó la instrucción y presentó sus 
alegaciones dos meses después de los hechos, dictándose sentencia 
condenatoria conforme con la acusación el 27 de febrero de 2012. 
Esto es la instrucción llevó 2 meses y la resolución definitiva menos 
de 12.

En Málaga dos menores colombianos de 15 y 17 años fueron 
imputados por la muerte de otro joven en las inmediaciones de una 
discoteca y al parecer por un incidente que se había suscitado allí 
entre dos grupos de personas. El Fiscal instruyó el expediente y pre-
sentó alegaciones 3 meses después de los hechos.

Por delito de homicidio en grado de tentativa se han contabili-
zado 14 expedientes incoados para averiguación de 20 posibles deli-
tos, aunque tres de ellos fueron calificados como constitutivos de 
lesiones. Los menores imputados fueron 20 (19 varones y una mujer) 
de edades comprendidas entre los 15 y 18 años. Once de ellos son 
españoles (3 de etnia gitana) y 9 extranjeros.

Tres de estos asuntos (dos de Barcelona y uno de Madrid) se inte-
gran en el contexto del crimen organizado, por estar vinculados sus 
autores al grupo denominado «Salvatruchas». Se trata de agresiones 
sorpresivas y muy violentas, protagonizadas por jóvenes ecuatorianos 
y peruanos, en las que se utilizan navajas o machetes y cuyos verdade-
ros móviles –iniciación o represalia– no han quedado suficientemente 
esclarecidos. 

En Castellón, Cádiz y Granada se siguieron sendos procedimien-
tos en los que menores de etnia gitana perpetraron los hechos solos o 
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con otros adultos, pero en el contexto de conflictos entre adultos o 
grupos de adultos rivales. La instrucción en doble jurisdicción genera 
demora y disfunciones. 

Madrid, Málaga y Barcelona investigaron también respectiva-
mente dos agresiones con arma blanca tras previa discusión.

En Murcia un chico de 16 años, tras discutir con una amiga tam-
bién menor de edad, la golpeó reiteradamente con una plancha de asar 
en la cabeza produciéndole gravísimas heridas y secuelas. Y en Cór-
doba, una chica de 17 años, única menor de edad de sexo femenino 
implicada en delitos contra la vida en 2011, intentó matar a su madre 
haciéndola rodar por una escalera. 

El tiempo medio de instrucción se sitúa en torno a los 4 meses y 
medio, si bien algún caso se han presentado las alegaciones entre mes 
y medio y dos meses desde la incoación. Varios de los asuntos se 
encuentran ya sentenciados en firme. 

De lo anterior se obtiene que del total de expedientes incoados por 
las Fiscalías españolas, 27 se han seguido por delitos dolosos contra la 
vida, tres de ellos, inadecuadamente.

Son 10 las personas que han perdido la vida por hechos dolosos 
imputables a menores de edad.

Los 25 menores encausados, excepto una chica que intentó matar 
a su madre, eran varones. Quince de ellos contaban más de 17 años, 
cinco 16 años, y 15, otros cinco. 

En la etiología de los hechos destaca la índole criminógena de los 
grupos criminales organizados, particularmente los de componente 
étnico y social, peligrosos por sus medios de captación e iniciación, 
por la violencia de su actividad delictiva habitual y por las crueles 
represalias por actos de supuesto abandono o deslealtad. La labor 
policial sobre las llamadas «bandas latinas» ha dado sus frutos en los 
últimos años, pero no ha impedido la introducción de nuevos grupos 
en Barcelona y Madrid, de difícil control por los pactos de silencio de 
sus miembros.

En el ámbito de la prevención debe atenderse a la integración 
social y educación de menores insertos en colectivos tradicionalmente 
marginados como son los de etnia gitana en nuestro país. Son muy 
importantes los riesgos que entraña su precoz implicación en conflic-
tos entre adultos que pretenden solucionarse por medio de la violen-
cia, al margen de los cauces legales.

Por lo demás, concurren los factores generales de la violencia: 
procesos defectuosos de aprendizaje y socialización, alcoholismo y 
toxicomanía, mimesis, baja tolerancia a la frustración, dificultades de 
control de los impulsos y escasez de recursos para la solución de con-
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flictos. Todo ello hace más fácil recurrir a la violencia sin móvil apa-
rente, por motivos absurdos o incluso, sin motivo alguno.

Sólo dos de los delitos contra la vida surgieron en el seno familiar, 
si descontamos el caso de Vizcaya, condicionado por la total 
enajenación mental del menor inculpado. No debe desatenderse a la 
incidencia que la patología o anomalía de las relaciones familiares 
tiene en la génesis de los comportamientos violentos de los jóvenes, 
tanto de los que se producen en el seno de la propia familia, como 
particularmente, de los que se producen fuera del mismo. 

b)  Delitos de agresión sexual de máxima gravedad

Por este tipo de hechos se han contabilizado 30 expedientes res-
pecto de 33 menores.

La localización de los procedimientos se ha repartido entre 
Madrid 4, Barcelona 2, Lérida 2, La Coruña 1, Castellón 1, Jaén 2, 
León 1, Pontevedra 4, Huelva 3, Las Palmas 3, Gerona 1, Valencia 3, 
Navarra 1 y Burgos 1, Logroño 1. El Fiscal formula alegaciones en 
plazo aproximado de 4 meses por término medio, habiéndose dictado 
Sentencia al tiempo de este informe en más de la mitad de los proce-
dimientos.

De los 30 expedientes, tres se han sobreseído sin adopción en su 
momento de medidas cautelares por la insuficiencia de los datos incri-
minatorios. En dos ocasiones los hechos aparecieron en grado de ten-
tativa realizados por menores de 17 años.

De los 25 asuntos restantes se desprende que casi una tercera parte 
de las agresiones sexuales ejecutadas por menores de edad acaecen en 
el ámbito íntimo del autor, siendo las víctimas personas de su círculo 
familiar o de amistades. En otras ocasiones, los hechos surgen en con-
textos de consumo de alcohol y substancias tóxicas en tiempos de ocio 
juvenil. Aproximadamente, una tercera parte de estos hechos ha tenido 
lugar sin que hubiera relación o conocimiento previo entre el menor 
autor y la víctima. Son estos casos en los que la acción reviste tintes 
más violentos. 

El perfil de los autores, todos ellos varones de edades comprendi-
das entre los 14 y 17 años, revela que, casi la mitad son extranjeros y 
la práctica totalidad se encuentra en situación de riesgo social deter-
minado por la falta de control familiar, el entorno marginal, la 
desadaptación escolar, el consumo de substancias tóxicas o el tras-
torno conductual.
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c)  Hechos susceptibles de calificarse como de extrema gravedad 

Es muy infrecuente la invocación –por otra parte discrecional– de 
la previsión contenida en el artículo 10.1 b) 2.º LORPM para hechos 
que no siendo de máxima gravedad, por sus circunstancias puedan 
considerarse extremadamente graves y siempre que sus autores conta-
ran dieciséis o diecisiete años. De hecho, sólo se han contabilizado en 
esta Unidad, cuatro expedientes en los que se ha aplicado correcta-
mente el precepto a hechos de especial desvalor: una agresión sexual 
con empleo de armas; otra agresión sexual a una niña de 9 años; 
tenencia de 5,500 kilos de hachís e integración en grupo organizado; y 
robo violento con detención ilegal.

Por lo que se refiere a la respuesta del sistema a la delincuencia de 
mayor gravedad en nuestro país, hay que destacar de una parte la pre-
sencia de una violencia intensa, a veces brutal, que alarma por la 
juventud de sus autores, y de otra parte, el escaso volumen numérico 
de estos delitos en relación a la extensión territorial y población total 
del país.

Debe subrayarse la efectividad de los esfuerzos desplegados por el 
Fiscal instructor, ya que el tiempo medio de la instrucción se sitúa en 
torno a los 4 meses y medio que pueden acortarse en supuestos de 
reconocimiento de los hechos y previsible conformidad del menor 
encausado. El tiempo de duración de los asuntos varía sensiblemente 
según su complejidad y número de partícipes, pero puede afirmarse 
que la tramitación de la inmensa mayoría se realiza dentro del año y 
en los casos de expedientes en los que algún menor está sometido a 
medida cautelar el tiempo se reduce aún más para celebrar la audien-
cia antes de finalizar el plazo de los 6 meses. 

Dentro de la fase de instrucción, el informe del Equipo Técnico 
supone habitualmente un factor dilatorio que varía según la disponibili-
dad de personal. La necesidad de obtener los resultados de ciertas peri-
ciales complejas condiciona también algún retraso pero los más 
significativos surgen cuando el expediente de menores se tramita en 
paralelo con el procedimiento para mayores en el jurisdicción ordinaria.

Salvo en supuestos contados y desprovistos de elementos indicia-
rios de prueba, el Ministerio Fiscal ha interesado la adopción de medi-
das cautelares, que, en general, han sido aceptadas y adoptadas por los 
Juzgados de Menores y en todos los casos confirmadas las resolucio-
nes por la Audiencia Provincial. 

En torno a la mitad de los 56 expedientes comentados ha con-
cluido ya con sentencia, mayoritariamente condenatoria y por confor-
midad del acusado. De este dato aproximativo se desprende que tanto 
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la investigación policial como la instrucción del Fiscal han sido en 
general rápida y eficaz.

7.6.1.2  Redacción de borradores de Circulares

Se redactaron los borradores de las Circulares 8 y 9 /2011, ambas 
de 16 de noviembre, sobre criterios para la unidad de actuación espe-
cializada del Ministerio Fiscal en materia de Protección y Reforma de 
Menores. 

Fue iniciativa del anterior Fiscal General del Estado la sistemati-
zación de los criterios propios de cada rama de actividad especializada 
del Ministerio Fiscal. La proyección de nuestra especialidad en los 
campos de la responsabilidad penal y la protección jurídica de los 
menores exigió la elaboración de dos Circulares.

En materia de responsabilidad penal de los menores, la abundante 
doctrina de la Fiscalía General sentada desde el año 2000 en 5 Circu-
lares, 5 Instrucciones y 4 Consultas hacía difícil y poco práctica una 
formulación general de criterios. Pero sí cabía añadir las pautas que se 
han ido estableciendo sobre temas concretos a través de los Dictáme-
nes elaborados en esta Unidad y las Conclusiones de las Jornadas de 
Fiscales Especialistas en Menores (Segovia 2008, León 2009, Alcalá 
de Henares 2010). Estas novedades demandaban su incorporación a la 
doctrina de la FGE a través de una Circular que partiera de la doctrina 
ya sentada.

El borrador presentado, inspirado en los principios generales de 
superior interés del menor, protección de las víctimas y celeridad pro-
cesal, ofrece pautas hermenéuticas sobre cuestiones propias de la 
fases de instrucción, enjuiciamiento y ejecución del proceso penal de 
menores.

Por otra parte, desde su creación estatutaria esta Unidad de la 
FGE, ha procurado impulsar la actividad del Fiscal en materia de pro-
tección de menores, articulándola orgánica y funcionalmente mediante 
las Instrucciones 3/2008 y 1/2009 sobre criterios organizativos de los 
servicios de protección en las Secciones de Menores de las Fiscalías. 
A esto hay que añadir los criterios que ofrecen la Circular 1/2008, 
sobre limitaciones temporales a la oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores tras la reforma ope-
rada por Ley 54/2007 de 28 diciembre; la Circular 3/2009, de 10 de 
noviembre, sobre protección de los menores víctimas y testigos; y los 
distintos Dictámenes y Conclusiones de las Jornadas.
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Esta tarea hermenéutica ha partido siempre de dos ideas clave: la 
vinculación entre las necesidades de los niños y la especial protección 
que les otorga el ordenamiento de un lado, y de otro, la aproximación 
a los niños como sujetos activos, creativos y participativos, titulares de 
sus propios derechos y dotados de capacidad para intervenir progresi-
vamente, en función de su edad, en la toma de decisiones que les afec-
ten así como en los procesos de determinación de su propio interés.

El conjunto de criterios de la especialidad así plasmados se incor-
poró al borrador de Circular 8/2011, de 16 de noviembre, en la que se 
abordan, sin pretensión sistematizadora, cuestiones sobre supervisión 
de la actividad administrativa de protección, competencia para pro-
porcionar asistencia inmediata a menores, guarda de hecho, plazo 
para recurrir la declaración provisional de desamparo, régimen de 
visitas familiares de menores tutelados, constitución judicial del aco-
gimiento familiar, inspección de centros de protección, centros de 
protección de menores con trastornos de comportamiento, Kafala y 
actuación del Fiscal en expedientes sobre ensayos clínicos e investiga-
ción biomédica realizados sobre menores de edad.

7.6.1.3  Reforma de la normativa de protección jurídica de menores

La Fiscal de Sala Coordinadora y el Fiscal Adscrito, Ilmo. Sr. don 
José Miguel de la Rosa Cortina, se integraron desde primeros de año 
en el grupo de trabajo articulado por el Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad, a través de su Dirección General de Política Social, 
de las Familias y de la Infancia, en colaboración con el Ministerio de 
Justicia para la redacción de dos borradores de anteproyectos de 
reforma de la LO de Protección Jurídica del Menor (LOPJM), Código 
Civil (CC) y Ley de Enjuiciamiento de Civil (LEC). En cumplimiento 
de las recomendaciones de la Comisión Especial creada en el Senado 
a finales de 2008 para el Estudio de la problemática de la adopción 
nacional y otros temas afines, se trataba de mejorar y actualizar las 
previsiones de la LOPJM para garantizar una protección de los niños 
más uniforme en todo el territorio del Estado y para ofrecer a las 
Comunidades Autónomas un modelo común para el desarrollo de su 
respectiva legislación.

Los trabajos prelegislativos abordaron distintas cuestiones:

– La noción de interés superior del menor, cuyas dificultades de 
concreción hacen precisa la consagración de criterios mínimos, con-
forme a la reciente jurisprudencia de la Sala Primera del TS y al sis-
tema de repertorio que se sigue en la legislación británica.
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– La formalización y notificación de las intervenciones en fase de 
situación de riesgo.

– La solicitud de medidas de protección conforme al artícu
lo 158 CC. 

– La competencia de las entidades públicas respecto a la protec-
ción de los menores españoles desamparados en un país extranjero

– El acogimiento residencial, el acogimiento familiar y la adop-
ción. 

– El régimen de visitas del menor tutelado con su familia de 
origen.

– La tutela ordinaria y las posibilidades legalización de situacio-
nes de guarda de hecho.

– La función supervisora del Fiscal sobre la actuación administra-
tiva de protección y la atribución de mecanismos de auxilio pericial y 
técnico en casos de conflicto con las decisiones administrativas.

También se abordó la modificación de la LEC (acumulación de 
impugnaciones relativas a un mismo menor y de la Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso–Administrativa (autorización de entrada en el domi-
cilio para la ejecución forzosa de medidas de protección).

En borrador de anteproyecto separado y complementario se con-
templaron los distintos aspectos de la reforma legal que afectaban 
derechos fundamentales: el derecho del menor a ser oído en el ámbito 
familiar, administrativo o procesal y la regulación de los Centros de 
Protección para menores con trastornos de conducta. 

Las propuestas, enriquecidas por las aportaciones de la Comisión 
Interautonómica de Directores Generales de Infancia de las CC.AA., 
se plasmaron en dos Anteproyectos de Ley de 7 de julio de 2011 que 
caducaron por finalización anticipada de la legislatura. Dado el con-
senso parlamentario que los temas abordados habían suscitado en el 
Senado y la demanda social subyacente sobre algunos de ellos, es de 
prever que se retomen los trabajos pre-legislativos para actualizar y 
mejorar la regulación estatal de las instituciones básicas del sistema 
de protección de menores, en garantía de los derechos de los niños, los 
intereses de sus familias y la seguridad jurídica general.

7.6.1.4  Comparecencia ante el Senado

La Comisión creada en el Senado a finales del año 2008 para estu-
diar la reforma legal de la adopción y otras cuestiones afines, a cuyo 
requerimiento compareció la Fiscal de Sala el 16 de noviembre 
de 2009, volvió a requerir su comparecencia el 28 de marzo de 2011 
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para informar sobre la situación de los centros tutelares de menores, 
particularmente, los destinados a menores con trastornos del compor-
tamiento. 

Se expusieron entonces las iniciativas adoptadas en este terreno 
desde la creación de esta Unidad (Oficios, Protocolos de actuaciones 
de los Fiscales en las visitas a los Centros de Protección y a los de 
Reforma, Conclusiones de las Jornadas de León y Alcalá de Henares). 
Se informó también del resultado de las D. Preprocesales 1/2009 
incoadas en esta Unidad en las que se ordenó la visita urgente y sin 
previo aviso de los 58 Centros de este tipo existentes a la sazón en 
España y que han seguido abiertas para completar y contrastar la 
información inicialmente recibida con los datos que siguen aportando 
las visitas trimestrales de los Fiscales a este tipo de Centros, de la que 
quedó constancia en el informe para la Memoria de 2010. También se 
dio cuenta de que los Fiscales de Menores exigen ahora que la Entidad 
Pública tutora inste la autorización judicial para el ingreso en los Cen-
tros que además de estar destinados a estos adolescentes tuvieran ele-
mentos constructivos de seguridad, restricción de libertad de 
movimientos y medidas de contención. 

Aparte de todo ello se reiteró la necesidad de regular varios extre-
mos: 1.º Los supuestos de hecho del ingreso, porque la normativa 
autonómica suele mencionarlos con excesiva vaguedad con referen-
cias a conductas inadaptadas o evaluaciones psico-sociales que con-
funden aspectos terapéuticos con otros de educación reglada. 
Inevitablemente hay componentes de seguridad que deben ponde-
rarse, pero cualquier privación de libertad debe fundarse en razones 
claras, no sólo sociales sino también médicas y legalmente delimita-
das, al modo en que se hace en la Children Act británica; 2.º La dura-
ción de los períodos de estancia, en evitación de la residencia 
permanente de menores en recursos especiales; 3.º El uso de la fuerza 
en la contención y el régimen disciplinario, en tanto afectan al conte-
nido de los artículo 15 de la CE, 37 de la Convención de los Derechos 
del Niño y 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos; 4.º El pro-
cedimiento para solicitar la autorización judicial. A falta de esa espe-
cial previsión, el Fiscal y los Entes Públicos acuden al procedimiento 
de jurisdicción voluntaria innominado, previsto en el artículo 273 CC, 
y no el del artículo 763 LEC, puesto que no se trata de menores con 
«trastorno psíquico», ventilándose una eventual oposición en el 
mismo procedimiento de jurisdicción voluntaria que no por ello se 
convierte en contencioso. Tras exponer brevemente los criterios de 
actuación a que atiende el Fiscal actualmente (carácter restrictivo, 
prohibición del exceso y principio de inclusión en el ámbito educa-
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tivo), se aludió al desconcierto generado por la reciente jurisprudencia 
constitucional respecto al procedimiento del artículo 763 LEC para 
demandar con más urgencia esta regulación legal expresa; 5.º Los Pro-
yectos Educativos a desarrollar en estos centros y el Programa Indivi-
dual de cada residente, como fundamento de las especialidades del 
régimen interior.

7.6.1.5  Actividades internacionales

El departamento de justicia de la Comisión Europea convocó a la 
Fiscal de Sala el 23 de septiembre de 2011 a una reunión de expertos 
nacionales para abordar el estudio de una posible Directiva sobre los 
derechos procesales de las personas vulnerables en los procesos 
penales, que se insertaría en el mapa de ruta adoptado por el Consejo 
el 29 de noviembre de 2009 sobre derechos procesales. La informa-
ción proporcionada tanto personalmente en la reunión del 23 de sep-
tiembre como en comunicaciones posteriores, junto con las 
peculiaridades de nuestro Derecho interno ha resaltado la inconve-
niencia de asimilar, siquiera sea procesalmente, a los menores de edad 
con otras «personas vulnerables», no sólo por las dificultades de con-
sensuar a nivel normativo los presupuestos generales de vulnerabili-
dad, sino sobre todo, por la inevitable vinculación del concepto a 
connotaciones de enfermedad o minusvalía, ajenas a la situación y 
necesidades de los menores de edad.

7.6.1.6  Coordinación de la especialidad: Dictámenes

La coordinación de la actividad especializada se ha desarrollado 
fundamentalmente a través del contacto con los Fiscales Delegados, 
bien respondiendo vía electrónica a las cuestiones y dudas planteadas, 
bien mediante dictámenes de mayor extensión que se han difundido 
como criterios de la especialidad. Han sido los siguientes:

Dictamen 1/2011, sobre los efectos de la emancipación del menor 
imputado en el sistema de justicia juvenil, Aborda los efectos de la 
emancipación tácita por vida independiente del menor (art. 319 CC), 
que ni excluye la responsabilidad civil solidaria que incumbe a los 
padres, ni les exime de su deber de asistencia en la declaración del 
hijo detenido, a diferencia de lo que ocurre, salvo fraude de ley, con la 
emancipación por matrimonio, concesión judicial o por concesión de 
los padres. 
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Dictamen 2/2011, sobre determinadas cuestiones en relación con 
la constitución judicial de acogimiento. Concluye que el Juez puede 
constituir el acogimiento pese a la oposición de los padres, sin que por 
ello el expediente se torne contencioso. Analiza el objeto de tal proce-
dimiento y la necesidad de suspenderlo cuando se acredite el ejercicio 
de las acciones de oposición o revocación de la previa declaración de 
desamparo, si bien, por razones prácticas, aconseja que el Fiscal no se 
oponga al debate sobre tales cuestiones cuando hubiera sido planteado 
y admitido, sin perjuicio de controlar que no han transcurrido los pla-
zos legales para el ejercicio de tales acciones y que las mismas no se 
hubieren ya promovido en otro procedimiento. 

Dictamen 3/2011, sobre los efectos del silencio en relación con 
resoluciones sobre idoneidad y acogimiento parte de su naturaleza 
jurídico civil para descartar cualquier intento de asimilación del aco-
gimiento a los actos administrativos y excluir la traslación del régimen 
del silencio administrativo. Indica las posibilidades de impugnación 
de las resoluciones administrativas que certifiquen la constitución del 
acogimiento por silencio y recomienda que los Fiscales requieran a la 
respectiva Entidad Pública para que se eviten pronunciamientos por 
silencio positivo recordando que, de no poder resolver en el plazo de 6 
meses, cabe hacer uso del artículo 42.5 c) LRJAP y PAC y suspender 
el transcurso del plazo máximo legal para resolver.

Dictamen 4/2011, sobre tratamiento de delitos cometidos por 
menores contra la indemnidad sexual de otros menores en supuestos 
de escasa entidad parte de que frecuentemente los contactos sexuales 
entre menores de la misma o similar edad y madurez, sin la concu-
rrencia de violencia o intimidación, pese a encajar formalmente en los 
tipos penales, no son constitutivos de delito por no integrar el mínimo 
de antijuridicidad requerido. Por ello la evaluación del Equipo Téc-
nico debe ser muy completa y proponer la respuesta y las terapias más 
adecuadas, evitando siempre la estigmatización del menor. Por otra 
parte, dadas las especialidades que puede presentar la comisión de 
delitos de pornografía infantil en el ámbito de la Justicia Juvenil, se 
aboga por la desjudicialización posible y la flexibilidad en la articula-
ción de respuestas.

Dictamen 5/2011, sobre buenas prácticas en auxilios fiscales y 
actos de comunicación entre las Secciones de Menores de las Fisca-
lías aborda las comunicaciones entre Fiscalías durante la instrucción 
de los expedientes de reforma, los casos en los que se evitará recurrir 
al auxilio, los casos en que éstos deben librarse para obtener la decla-
ración de los imputados, aquellos otros en los que proceda alguna de 
las soluciones extrajudiciales del artículo 19 LORPM y cuestiones 
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como el idioma, la labor coordinadora de los Fiscales Delegados, el 
empleo de medios telemáticos y la resolución de controversias.

Dictamen 6/2011 sobre el tratamiento de la guarda de hecho ana-
liza las posibilidades de dar estabilidad a la situación del menor si no 
procede el reintegro a la familia de origen, bien sea, la declaración de 
desamparo, con designación de los guardadores como acogedores, 
bien sea constituyéndolos tutores ordinarios, tras la previa declaración 
de desamparo y siempre con las necesarias cautelas, particularmente, 
la de evitar tiempos muertos que puedan perturbar los intereses y la 
seguridad jurídica del menor. 

Dictamen 7/2001 sobre las declaraciones de idoneidad para la 
adopción, el proceso para impugnarlas y la intervención del Fiscal en 
el mismo. Remite al procedimiento del artículo 780 y ss LEC en el que 
no están legitimados los padres biológicos del menor y será parte 
necesaria el Fiscal que defenderá el interés del menor con preferencia 
a cualquier otro concurrente.

Las pautas y criterios contenidos en estos instrumentos han que-
dado incorporadas a las ya comentadas Circulares de la FGE 8 y 9 
de 2012, ambas de 16 de noviembre.

7.6.1.7  Coordinación: resúmenes de jurisprudencia

A fin de brindar a las Secciones de Menores el apoyo técnico que 
puedan precisar, se remitieron semestralmente sendos resúmenes de 
jurisprudencia de las Audiencias Provinciales sobre diversos aspectos 
de nuestra especialidad. Los temas se sistematizan conforme a un 
índice de materias sustantivas y procesales, con expresa advertencia 
de que la elección de las sentencias remitidas se hace a efectos pura-
mente informativos y no comporta la asunción de los criterios en ellas 
expuestos.

7.6.1.8  Jornadas Anuales de Fiscales Especialistas

El diseño de las Jornadas Anuales (Toledo 17 y 18 octubre) en 
materia de Reforma, se centró en la fase de instrucción del procedi-
miento (acceso a datos de telecomunicaciones, incidencia de la 
Ley 24/2007 y del Acuerdo de Pleno No Jurisdiccional del TS de 23 
de febrero de 2010, instrucción y tratamiento de delitos contra la segu-
ridad vial, principio acusatorio y ejecución de medidas de interna-
miento). En materia de protección se abordaron distintos aspectos 
como el ejercicio de las funciones de supervisión de la tutela por parte 
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del Fiscal, la forma de incentivar la actuación administrativa en situa-
ciones de riesgo, la simplificación de los procesos de oposición a 
medidas administrativas de protección y la supervisión de los progra-
mas administrativos de reintegración familiar subsiguientes a la decla-
ración de desamparo. 

7.6.1.8  Quejas institucionales

Se han tramitado a lo largo del año 30 quejas de ciudadanos. Algu-
nas de ellas, relativas a la documentación de menores extranjeros, se 
han articulado a través de la oficina del Defensor del Pueblo. Tres se 
presentaron por disconformidad con medidas de protección decreta-
das por la Administración o funcionamiento de Centros de Protección 
de Menores, dos por posible atentado a los derechos de la intimidad y 
la imagen de menores en internet y, otras dos por discriminación en 
razón de discapacidad en el ámbito educativo. Pero la mayoría de las 
quejas recibidas (14) hace referencia al malestar que puede provocar 
en los niños la imposición coactiva de régimen de visitas con el proge-
nitor no custodio.

7.6.2  Responsabilidad penal de los menores

7.6.2.1  Incidencias personales y aspectos organizativos: 

a)  Medios personales y materiales:

Novedad positiva es la inauguración de la Ciudad de la Justicia 
de Almería, donde se trasladó la Sección de Menores. La Fiscal 
Delegada, ponderando las nuevas instalaciones, critica que el 
«Punto de Encuentro Familiar» sea colindante con la Sección de 
Menores, con pasillos de uso común, en los que llegan a coincidir 
los menores infractores detenidos con niños, a veces muy peque-
ños, que acuden a cumplir el régimen de visitas y sugiere la conve-
niencia de reubicar dicho «Punto de Encuentro» junto a los 
Juzgados de Primera Instancia.

Por lo demás, subsiste la situación de estancamiento, agravada por 
la crisis económica, lo que obliga a apoyar el empeño de Fiscalías 
como Valencia, en obtener una dotación adecuada. 

La escasez de efectivos personales obliga a encomiar la labor 
desarrollada por los existentes. Así, Barcelona elogia la dedicación de 
los funcionarios que continúan su trabajo más allá del horario estable-
cido sin compensación económica. Huelva pone el acento en la deli-
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cadeza y educación con las que el personal trata a los particulares que, 
a veces, no corresponden de la misma manera.

Es un agravio comparativo que subrayan Orense, Cantabria, Álava 
y Navarra el que los Juzgados de Menores, pese a ser menor su carga 
de trabajo, tengan mayor dotación de funcionarios que las respectivas 
Secciones de Menores de Fiscalía. 

Relación indirecta con esta situación guarda la respuesta que ha de 
darse a la petición de copias de los expedientes que formulan los 
Letrados. Puesto que el artículo 23.2 de la LORPM sólo dispone que 
se les dé «vista» de lo actuado y las prácticas en cada Fiscalía eran 
diferentes, se emitió en 2008 un Dictamen, atendiendo a la escasez de 
personal en las Fiscalías y la inexistencia de Secretario Judicial. Res-
petando los criterios allí sentados, en Barcelona se ha llegado a un 
acuerdo por el que la Gerencia proporcionó dos fotocopiadoras para 
uso de los abogados dentro de la propia Fiscalía, bajo supervisión de 
los funcionarios y previa solicitud por escrito.

En Vizcaya ha sido el propio Colegio de Abogados el que ha faci-
litado la fotocopiadora, siendo también obligación de los Letrados 
personados la solicitud escrita de las copias.

b)  Incidencias derivadas de la implantación de la Nueva Oficina 
Judicial:

Las Secciones de Cáceres y León valoran muy negativamente las 
consecuencias de la implantación de la Nueva Oficina Judicial (NOJ), 
subrayando su total incompatibilidad con el principio de celeridad 
propio de la Justicia Juvenil que resulta palmaria en punto a medidas 
cautelares, puesto que el nuevo sistema no permite impetrarlas direc-
tamente ante el Juzgado de Menores y obliga a un previo registro de la 
solicitud ante el Servicio Común de la Oficina Judicial; de ahí se tras-
lada al Servicio Central de Orientación Procesal (SCOP), donde se 
procede a integrar el expediente en la aplicación informática, para 
remitir luego la solicitud a la UPAD (Unidad de Apoyo Directo) del 
Juzgado de Menores que resuelve finalmente sobre la celebración de 
comparecencia.

De este modo el menor pasa varias horas detenido y debe ser el 
Juzgado de Instrucción, ya en horario de tarde el que resuelva sobre la 
medida cautelar pedida. Las gestiones de la Fiscal Delegada de Cáce-
res han logrado aligerar en parte tan penoso trámite con el compro-
miso de que los escritos no se demoren más de dos horas en llegar al 
Juzgado de Menores.

La NOJ también ha provocado dilación en los trámites judiciales 
de los expedientes, por lo que el Juzgado de Menores ha dictado este 
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año 60 sentencias menos que el año anterior. Y lo que es peor, las dila-
ciones se producen por igual en unos y otros expedientes, pese a las 
precauciones de la Fiscalía en la identificación de los más urgentes 
llegando a permanecer dos meses en el SCOP un expediente con 
medida cautelar de privación de libertad, lo que acarreó la correspon-
diente queja formal de la Jefatura a instancias de la Fiscal Delegada.

Las mismas o parecidas disfunciones se han producido en León. 
Así, en el momento inicial de la incoación desde la UPAD del Juzgado 
de Menores y el SCOP correspondiente se exige a la Sección de 
Menores el registro íntegro y previo de cada uno de los intervinientes, 
esto es, se insta al instructor a predeterminar ab initio quién va a ser 
acusado, quién perjudicado o quién habrá de ser responsable solidario 
con el menor. Las dificultades de tan temprana identificación han lle-
vado a varios Secretarios Judiciales a suspender el procedimiento 
hasta que se procede al citado registro informático, con lo que parece 
atribuirse a la aplicación informática un rango normativo superior al 
de las leyes procedimentales.

Como consecuencia de todo ello el Juzgado de Menores de León, 
que estaba al día, sufre ahora una relevante paralización: durante el 
primer semestre de 2011 y antes de implantarse la NOJ había seña-
lado 123 audiencias de las que celebraron efectivamente 104; durante 
el segundo semestre, y con la nueva organización, las audiencias seña-
ladas fueron 43, y sólo 34 las celebradas. 

Durante la fase de ejecución, el SCEJ (Servicio Común de Ejecu-
ción) tarda en tramitar la liquidación de las medidas y, alguna de ellas 
ha concluido antes de ser aprobada la liquidación. En los recursos 
contra las sanciones a internados ocurrió, con frecuencia al principio, 
que cuando se completaban en el SCEJ los traslados para informe, el 
menor ya había cumplido el internamiento y se encontraba fuera del 
Centro.

La conclusión común que se extrae de cuanto informan Cáceres y 
León es que la NOJ, al margen de las dificultades ordinarias de adap-
tación, complica la tramitación de forma incompatible con los postu-
lados de la Justicia Juvenil que el personal en ella destinado parece 
ignorar.

En Burgos, ciudad donde se implantó hace un año ya, el Fiscal 
Delegado de Menores, aun admitiendo que el funcionamiento de la 
NOJ ha mejorado notablemente durante el año 2011, insiste en obser-
var que no aporta ventaja alguna cuando el Juzgado es único, y menos 
cuando el Juzgado único, como ocurre en Burgos, es el Juzgado de 
Menores. Parece más práctico residenciar la tramitación del expediente 
y el control de la ejecución en el mismo Juzgado de Menores.
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Sería deseable la valoración de esta información antes de extender 
el sistema a otros territorios, y en todo caso, a la hora de emprender 
posibles reformas legislativas. 

c)  Equipos Técnicos:

La relación de los Equipos Técnicos con la Fiscalía resulta esen-
cial a al efecto de concluir los expedientes con la mayor premura.

Sin embargo, en la práctica se constatan numerosas dificultades 
para hacer efectiva la previsión del artículo 27.1 LORPM, sea porque 
la dependencia orgánica no coincide con la funcional o por otras cau-
sas. 

En varias provincias andaluzas tales dificultades se han paliado o 
resuelto, merced a las eficaces gestiones desplegadas por el Ilmo. Sr. 
Fiscal Delegado de Menores de Andalucía, don José Rogelio Muñoz 
Oya. En el caso de Málaga, los problemas detectados determinaron 
que el Delegado de la Comunidad Autónoma abriese las Diligencias 
Informativas 63/11 que se archivaron con recomendación de algunas 
medidas, luego adoptadas con éxito. Se consiguió, entre otras mejo-
ras, la interconexión entre el sistema informático de Fiscalía y de los 
Equipos Técnicos, de manera que los Fiscales pueden acceder auto-
máticamente a todos los informes ya evacuados por los Equipos, e 
incorporarlos al expediente sin necesidad de nueva citación del menor.

En Melilla, donde el problema de dilaciones en la elaboración de 
los informes por los Equipos era especialmente grave, se abrieron 
también por el Fiscal Delegado Autonómico otras Diligencias Infor-
mativas, que dieron lugar a la creación provisional de dos Equipos 
Técnicos cuyos informes en los expedientes retrasados lograron la 
puesta al día de todos ellos. 

En la vertiente de soluciones extrajudiciales, también la gestión 
del Sr. Muñoz Oya y sus acuerdos con la Juez de Menores y la Direc-
tora General de Justicia Juvenil posibilitaron la reanudación de las 
conciliaciones/reparaciones en la demarcación de Huelva, donde 
habían quedado bloqueadas como consecuencia de las resoluciones 
judiciales que denegaban la validez del acuerdo suscrito por la Dele-
gación de Justicia con Cruz Roja para la creación de un equipo externo 
de mediación y reparaciones dependiente de esa entidad. 

7.6.2.2  Evolución de la criminalidad

En este epígrafe se hace preciso advertir como en años anteriores, 
que las cifras correspondientes a cada modalidad delictiva y las dili-
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gencias y expedientes incoados, sentencias recaídas, medidas impues-
tas etc., se encuentran desglosadas y pormenorizadas en los Capítulos 
correspondientes de la Memoria general. 

Se pretende aquí, por tanto, esbozar los aspectos más llamativos 
de la actividad delictiva juvenil y los principales factores criminológi-
cos.

Igualmente hay que insistir en la relatividad de los números que se 
barajan. Las cifras sobre las que se trabaja año tras año, con la excep-
ción de algunos datos contabilizados manualmente, proceden de las 
distintas aplicaciones informáticas que son objeto de unánime crítica 
por parte de los Fiscales Delegados por la escasa fiabilidad estadística 
de sus datos.

El número de diligencias preliminares incoadas naturalmente no 
coincide con el número de infracciones cometidas ni con el de menores 
infractores. Las cifras reales de delincuencia deben situarse por debajo 
del número de diligencias preliminares incoadas, si se tiene en cuenta 
que todos los atestados, denuncias, comparecencias etc., que se reciben 
en Fiscalía dan lugar a la incoación de diligencias preliminares, pero en 
muchas de ellas, el menor no es infractor, sino víctima, o se encuentra 
simplemente en situación de riesgo. Los números de registro permane-
cen a efectos estadísticos, aunque las diligencias se archiven o se inhi-
ban luego a los Juzgados de Instrucción competentes.

Para paliar esa inexactitud, la Sección de Teruel no ha registrado 
como D. Preliminares los asuntos en que el menor no aparece como 
infractor. La de Valladolid por su parte, incoa directamente como Dili-
gencias Preprocesales de protección aquellas en que el menor aparece 
en situación de riesgo.

Pero hay otras variables, a veces de difícil corrección registral. 
Así, es frecuente que por el mismo hecho delictivo se incoen varias 
diligencias preliminares al llegar la notitia criminis a Fiscalía por dife-
rentes conductos, (por ejemplo, atestado original remitido a Fiscalía y 
copia cursada al Juzgado de Instrucción que se inhibe luego. Por esta 
vía, señala Valladolid que se duplica, triplica y cuadruplica el com-
puto final. Aunque no pueda cuantificarse exactamente, el número de 
diligencias archivadas por acumulación a otras puede constituir una 
cifra relevante y así lo ilustra la Sección de Navarra cuando refiere que 
archivaron por acumulación 159 diligencias sobre un total de 1188 
incoadas.

La lista de factores que desvirtuarían los resultados finales se 
amplía si consideramos que la mayoría de las aplicaciones permiten 
registrar una sola infracción por diligencias, aunque se hayan come-
tido varias; que el número de infractores puede ser superior al de dili-
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gencias si concurren varios menores como coautores; que, aunque se 
archiven unas diligencias para un menor pueden continuar como 
expediente para otros. Por tanto, es muy arriesgado valorar el número 
de diligencias preliminares incoadas para conocer y evaluar la evolu-
ción anual de la criminalidad. Esa cifra es muy relativa, aunque pueda 
tener un valor indicativo de tendencias, sobre todo, si durante varios 
ejercicios consecutivos arroja unos números al alza o a la baja.

Con todas las reservadas apuntadas, puede decirse que 
durante 2011 se confirma la tendencia a la baja reflejada ya en anuali-
dades precedentes. 

Si durante los años 2009 y 2010 se incoaron un total de 110.212 
y 105.879 diligencias preliminares, respectivamente, en el año 2011 la 
cifra es de 102.865, con un descenso porcentual del 2,82 por 100 res-
pecto al año anterior. En cuanto a número de expedientes se ha pasado 
de los 34.019 y 32.259 de 2009 y 2010 a los 29.614 de 2011, con una 
bajada del 8,19 por 100 en relación al ejercicio precedente.

A los datos numéricos se añade la percepción generalizada entre 
los Fiscales Delegados de un palpable descenso de la delincuencia 
protagonizada por menores de edad, quizá más llamativo en los gran-
des núcleos urbanos.

Explicar esta tendencia a la baja resulta mucho más complejo. En 
una primera aproximación cabe contextualizarla en el marco de la dis-
minución global de la delincuencia. Por paradójico que pueda parecer, 
la situación de crisis económica puede haber influido al propiciar 
mayores controles familiares sobre los jóvenes, tal como apunta Zara-
goza.

Barcelona, tras un profundo estudio evolutivo de la delincuencia 
de menores en la última década, que abarca franjas de edades y proce-
dencia de los menores, se decanta por atribuir tal decremento en las 
cifras a la eficacia de la LO 5/2000. Se apoya en los que estudios que 
sitúan en torno al 80 por 100 el volumen de los menores infractores 
que tras pasar por el sistema no vuelven a reincidir.

Con esa postura parece alinearse Lugo señalando, al reflexionar 
sobre el mito de la impunidad de los menores, que por perpetrarse 
frecuentemente en grupo la actividad delictiva de los menores, el 
efecto ejemplarizante de las medidas adoptadas se extiende a más per-
sonas. 

Zaragoza indica otra posible explicación que alude a la proceden-
cia de los menores infractores, estimando que son muchos los meno-
res infractores extranjeros han vuelto a sus países de origen por 
razones económicas. En parecido sentido Guipúzcoa relaciona la dis-
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minución de los delitos patrimoniales con la del número de menores 
extranjeros norteafricanos.

A este último aspecto se refiere también prolijamente Barcelona, 
con amplio despliegue de cifras y porcentajes. Su conclusión es que la 
evolución delincuencial de menores españoles y extranjeros ha sido 
divergente a lo largo de la última década. Mientras que el número de 
españoles se ha ido reduciendo prácticamente de manera continuada 
año tras año, en el caso de los extranjeros se produjo un incremento 
continuado durante el periodo 2002-2005, pasando del 25,1 por 100 
al 40,2 por 100. A partir de este último los porcentajes tienden a esta-
bilizarse.

Huelga decir que la inmigración en condiciones de precariedad es 
un factor determinante de marginalidad y que los riesgos son mayores 
para los menores extranjeros no acompañados que carecen de un 
marco familiar de referencia. 

A ellos se refiere la Memoria de Cádiz, señalando el elevado por-
centaje de esa clase de menores implicados en la comisión de hechos 
delictivos. 

Seguidamente se analiza la evolución de algunos delitos en parti-
cular:

a)  Delitos contra el patrimonio.

Constituirían una excepción a la tendencia general apuntada de 
descenso en número de delitos dos tipos concretos de delitos contra la 
propiedad: los robos violentos y hurtos, que se mantienen, con repun-
tes de 5,05 por 100 y del 4,99 por 100, respectivamente, en la totalidad 
del territorio nacional. 

Esos datos sólo aparentemente desmienten la impresión de que la 
precariedad económica no afecta a la evolución de la delincuencia. La 
leve subida de los robos con violencia y hurtos se refiere al conjunto 
nacional, mientras que esos mismos tipos experimentan descensos en 
los grandes núcleos urbanos de Madrid y Barcelona, con toda su área 
metropolitana. Y en paralelo, los robos con fuerza disminuyeron glo-
balmente en toda España un 5,79 por 100.

En relación con la crisis sí se constata, en cambio, el aumento de 
delitos contra la propiedad relacionados con la obtención de objetos 
de oro. Así lo expresan Cádiz y Huelva en sus respectivas Memorias. 
Indican que tales sustracciones tienen por finalidad la ulterior venta de 
las joyas en los establecimientos de compra-venta que últimamente 
proliferan y que muchas veces se detecta la utilización interesada por 
parte de adultos de la autoría inmediata de los menores.
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b)  Delitos contra el patrimonio histórico.

Siguen abundando las pintadas y otros deslucimientos de bienes 
inmuebles que suelen solucionarse por vía extrajudicial. Lógicamente, 
revisten mayor gravedad cuando afectan a monumentos de valor his-
tórico artístico mediante hechos de los que informan las Secciones de 
Lugo, donde dos menores ocasionaron importantes desperfectos en el 
Viacrucis de Santa Locaia, y Granada, que investigó la producción de 
graves daños en la Alcazaba de Guadix y en la Muralla de la Puerta 
Monaita Vieja de la ciudad de Granada. En los tres asuntos se trataba 
de bienes incluidos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico.

c)  Violencia doméstica hacia ascendientes y hermanos.

Hay que lamentar un año más el ascenso de esta tipología delictiva 
de la violencia juvenil, que ya puede calificarse de lacra social.

Hace un año se constataba un leve descenso, poco relevante, 
pero que podía indicar, en el peor de los casos, una tendencia hacia 
la estabilidad. Desafortunadamente en 2011 se ha superado con cre-
ces el máximo de los 5.201 procedimientos del año 2009, alcan-
zando un total de 5.377 asuntos. Pero hay que tener en cuenta, 
además, que en las cifras de años anteriores se comprendían tam-
bién los asuntos de violencia de género, que en esta ocasión apare-
cen desglosadas, con lo cual el incremento, en términos relativos 
resulta aún mayor. 

Para Álava, el paulatino aumento de denuncias sugiere que afloran 
progresivamente cifras hasta ahora ocultas de este fenómeno, en parte 
porque los padres están perdiendo sus reticencias a denunciar las con-
ductas disruptivas de sus hijos.

En la génesis de estos comportamientos se encuentran las defi-
ciencias educativas generales y con frecuencia, los trastornos disocia-
les (Las Palmas) y el abuso en el consumo de drogas tóxicas y 
estupefacientes (Las Palmas y Tenerife). Estos dos últimos aspectos 
deben tenerse en cuenta para la adopción de ulteriores medidas, ya 
sean de internamiento o en libertad, según la gravedad del caso, pues 
la siempre necesaria terapia familiar deberá completarse con trata-
mientos terapéuticos especializados, psicológicos y de salud mental y 
de deshabituación. 

La actuación de las Secciones de Menores frente a este fenómeno 
delictivo ha sido particularmente dinámica en aplicación de los crite-
rios sentados en la Circular 1/2010 sobre el tratamiento desde el sis-
tema de Justicia Juvenil de los malos tratos de los menores hacia sus 
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ascendientes. Es ilustrativo en tal sentido el alto índice de medidas 
cautelares adoptadas a instancia del Fiscal.

Por otro lado, los Fiscales siguen reivindicando más dotaciones 
para el tratamiento de estas tipologías, en particular de recursos para 
ejecutar la medida comunitaria de convivencia con grupo educativo, 
en las Comunidades Autónomas que adolecen de medios para lle-
varla a efecto.

Sin perjuicio de mantener tales esfuerzos la solución no puede 
hacerse depender exclusivamente del tratamiento sancionador que 
representa la jurisdicción de menores. El constante crecimiento de las 
cifras obliga a concluir que problema tiene su anclaje en la propia 
sociedad y sus modelos educativos. Se impone un serio replantea-
miento de los patrones educativos aplicados desde la más temprana 
infancia, en las familias y en la escuela. 

d)  Violencia de género.

Este año, y como novedad, este apartado de la delincuencia no 
aparece englobado dentro de la violencia doméstica, sino separado, 
arrojando unas cifras muy inferiores en relación a ella: un total de 473 
asuntos en todo el territorio nacional, por lo que siguen siendo cuanti-
tativamente escasos los supuestos de violencia de género protagoniza-
dos por adolescentes. 

Sirva de ejemplo Madrid, donde el número de asuntos de violencia 
de género ascendió a 71 (frente a los 441 de violencia intrafamiliar), 
con un incremento anual del 29,09 por 100 (los casos en 2010 se redu-
jeron a 55). También ascendieron de 3 a 11 en Pontevedra, donde los 
expedientes incoados por violencia familiar fueron 158. En Las Pal-
mas pasaron de 5 a 6, siendo en la provincia canaria aún más llamativa 
la diferencia cuantitativa con los casos de violencia paterno filial, que 
fueron un total de 397. En Navarra, doblaron el número del año ante-
rior, siendo 6 los casos de violencia de género, por 63 de delitos de 
violencia en el ámbito familiar. Por el contrario, y para terminar la 
relación, en La Coruña los casos de violencia sobre la mujer entre 
adolescentes descendieron de 9 a 1, siendo 21 los casos registrados de 
violencia familiar sobre padres.

A pesar de los incrementos que se traslucen en la mayor parte de la 
relación anterior, por fortuna no es alarmante su repercusión cuantita-
tiva dentro de la delincuencia juvenil.

Quizá el asunto más grave de violencia contra la mujer del que 
podemos hacernos eco tuvo lugar en Huesca, donde un menor propinó 
a su pareja, también menor de edad, un puñetazo que le rompió el 
maxilar.
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e)  Violencia en el ámbito escolar.

Las infracciones de esta índole se registran como otro tipo de 
infracciones (amenazas, injurias leves, lesiones o incluso atentado) 
pero la percepción general apunta a su continuo descenso.

Las actuaciones preventivas y protocolos de actuación desarrolla-
dos por Comunidades Autónomas y Colegios, y la observancia desde 
las Fiscalías de los criterios marcados por la Instrucción 10/2005 de la 
FGE, siguen dando sus frutos. 

f)  Delitos cometidos o difundidos por vía informática. 

Con el ciberbulling, el acoso escolar, ha trascendido del ámbito 
real para pasar al virtual, a través de medios informáticos, lo que, cier-
tamente, incrementa el daño psicológico sobre la víctima (Las Pal-
mas). 

La Sección de Tenerife detecta durante 2011 un aumento signifi-
cativo de hechos delictivos a través de redes sociales en cuyo contexto 
se diluye la conciencia sobre la antijuridicidad de las amenazas, inju-
rias, coacciones... 

Valencia desglosa las diversas modalidades delictivas cometidas 
por medio de la informática en las que resultan imputados menores. 
Así, se dan casos de suplantación de identidad en las redes sociales, 
para cometer delitos a partir de la identidad suplantada; sexting (obten-
ción de fotografías en poses eróticas para luego coaccionar a la víc-
tima); grooming (tipificado actualmente como delito contra la libertad 
sexual en el 183 del CP); pornografía infantil; daños informáticos; 
phising (apertura de cuentas corrientes por menores para desde ellas 
desviar dinero al extranjero); delitos contra la administración de justi-
cia (amenazas a través del Messenger…); o grabación de palizas y 
otros hechos delictivos y posterior difusión de las imágenes.

Pero muchas veces los menores aparecen como víctimas, pues 
como señala Pontevedra se han convertido en uno de los objetivos 
preferidos de los ciberdelincuentes. El Equipo de Investigación Tec-
nológica de la Comandancia de aquella provincia estima que al menos 
un 30 por 100 de los menores que utilizan Internet han sufrido en 
alguna ocasión una situación de acoso por parte de algún adulto. 

g)  Delitos contra la seguridad vial. 

Como consecuencia de la entrada en vigor de la LO 15/2007 que 
reintrodujo el tipo de conducción de vehículo de motor o ciclomotor 
sin permiso o licencia, se disparó el volumen de los delitos contra la 
seguridad del tráfico cometidos por menores de edad. Desde el 
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año 2010 comenzó el descenso de esta modalidad delictiva que se ha 
situado ya a niveles inferiores a los de 2008, consecuencia tanto de las 
medidas adoptadas –fundamentalmente extrajudiciales– desde el sis-
tema de justicia juvenil, como del conocimiento del carácter delictivo 
de estos comportamientos por parte de los menores y sus padres.

h)  Delincuencia perpetrada por bandas juveniles.

Aún cuando el fenómeno de las bandas juveniles –en particular las 
de origen latino–, tras su violenta irrupción a mediados de la década 
pasada, está prácticamente bajo control, no pueden disminuir ni la 
vigilancia policial ni la energía de la respuesta jurisdiccional frente 
eventuales brotes aislados.

Efectivamente, la dinámica de las bandas se encuentra presente en 
casi todas las agresiones que desembocaron en tentativas de homici-
dio o asesinato en Barcelona, y también en las peleas y agresiones 
entre menores internos en el Centro Til·lers. 

Tarragona y Lérida dan cuenta de que sólo la eficacia policial ha 
impedido el asentamiento de bandas como Trinitarios y Latin King, 
llegándose a detener a e internar cautelarmente a varios menores en 
Tarragona.

Navarra por su parte, informa de peleas tumultuarias y enfrenta-
mientos entre miembros de Latin King y Blood-901, tras las que se 
abrieron diligencias por Fiscalía y el Juzgado de Instrucción núm. 3 
de Pamplona al estar implicados mayores de edad y menores. 

7.6.2.3  Actividad de la Fiscalía 

a)  Guardias.

Como en otros aspectos, la actividad de las Secciones y la ratio de 
menores detenidos y puestos a disposición del Fiscal difiere conside-
rablemente de unos lugares a otros de la geografía en función del 
tamaño de la Fiscalía.

En los grandes núcleos urbanos, encabezados por Madrid y Barce-
lona, la ratio de menores detenidos por día de guardia puede oscilar 
entre dos y veinte. En otras Secciones, de tipo intermedio, más que 
ratio diaria habría que hablar de ratio semanal, y de mensual en las 
medianas y pequeñas capitales de provincia.

En las Fiscalías de volumen intermedio las guardias suelen ser 
semanales y el servicio lo prestan los Fiscales de la Sección, mientras 
que en las de dimensiones más reducidas, al no poder ser cubiertas 
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enteramente por los especialistas, lo son por todos los Fiscales de la 
plantilla.

En algunas capitales como Madrid los criterios de puesta a dispo-
sición de los detenidos constan en Protocolos aprobados en Fiscalía y 
comunicados a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. En 
ausencia de tales instrucciones generales, o como complemento de 
ellas, el criterio del Fiscal de guardia es determinante de la puesta o no 
a disposición del detenido.

De ahí la importancia de impartir previamente criterios uniformes 
de actuación en aquellos lugares (como Lérida) donde por necesida-
des del servicio, también cubren las guardias Fiscales no especialistas. 

En muchos casos el criterio determinante de la puesta o no a dis-
posición es la posibilidad de adoptar una medida cautelar. A ese pro-
pósito, refiere Barcelona que, cuando se baraja la solicitud de 
internamiento cautelar, la puesta a disposición judicial se documenta, 
bien con sello de entrada en el Juzgado de Menores o en el de Inciden-
cias, o bien mediante remisión de las actuaciones al fax del Juzgado. 

Respecto a la detención policial, Alicante, además de solicitar para 
la provincia unos calabozos adecuados y centralizados en la capital, 
observa que los libros de registro no incluyen un apartado para reseñar 
los efectos intervenidos al menor, como en el caso de los adultos. Pero 
tal reseña es necesaria para indicar el momento en que comienza la 
cadena de custodia y evitar posibles pérdidas.

b)  Pendencia de asuntos. Celeridad en la instrucción.

Por lo general, la tramitación de Diligencias Preliminares y Expe-
dientes responde a las necesidades de celeridad propias de la Justicia 
Juvenil.

Sin que puedan establecerse porcentajes, sí se observa en algunas 
Fiscalías de tipo intermedio, o de pequeñas dimensiones, un número 
elevado de expedientes en relación al de Preliminares que roza o 
alcanza cifras del 50 por 100, siendo la proporción bastante inferior en 
la mayoría y, en todo caso, en las Secciones de las grandes Fiscalías. 

Se detecta también el seguimiento de la doctrina establecida por la 
FGE en la Circular 9/2011 sobre las Diligencias Preliminares y su 
irrelevancia a efectos interruptivos de la prescripción.

No pueden establecerse con exactitud tiempos medios en cuanto a 
la instrucción y conclusión de los expedientes en Fiscalía, pero son 
numerosas las Secciones que los sitúan entre tres y seis meses, aún 
menos en el caso de las faltas.

La prontitud en la emisión de los informes por parte del ET es 
clave para el cumplimiento del principio de celeridad. Pero Secciones 
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como la de Albacete siguen lamentando que, pese al impulso inten-
tado desde Fiscalía, los informes de los ET se demoren dos y tres 
meses para las faltas, y entre cinco y ocho para los delitos, lo que da al 
traste con la premura pretendida.

Señalan Córdoba y Las Palmas la importancia de la revisión perió-
dica de los expedientes para evitar el retraso en su tramitación. En esta 
última Sección, sin perjuicio de seguir practicando acumulaciones 
cuando son procedentes, se han actualizado los criterios para llevarlas 
a efecto, al observar que un exceso de acumulaciones comporta retra-
sos en la conclusión de expedientes, pues obliga a reiterar informes 
del ET y exploraciones al menor.

Frecuentemente, la agilidad procesal de la Fiscalía no encuentra 
su paralelo en los Juzgados de Menores (Castellón, La Coruña, Las 
Palmas…) Con todo, el único ámbito donde puede decirse que la 
jurisdicción de adultos aventaja en celeridad a la Justicia Juvenil es en 
el de los juicios rápidos (Huesca). Por ello varias Secciones insisten 
en demandar una reforma legal que permita acudir a esa posibilidad 
de enjuiciamiento en determinados casos. 

c)  Principio de oportunidad.

1.  Desistimientos.

Sin que puedan establecerse tampoco porcentajes definidos y 
reglas fijas, se constata una tendencia al uso más restringido de esta 
facultad prevista en el artículo 18 de la LORPM en aquellas Secciones 
con menor volumen cuantitativo de asuntos.

Aunque los criterios para su ejercicio deberían formalizarse en 
Junta de Sección conforme a la Instrucción 2/2000, en Fiscalías de 
menor tamaño se decide según las circunstancias del caso. En Barce-
lona, los criterios están fijados hace tiempo, si bien en las faltas hay 
libertad para desistir si no constan antecedentes ni una violencia exce-
siva o una situación de notoria desventaja para la víctima. También se 
proscribe el desistimiento para los robos con fuerza en casa habitada o 
en establecimientos abiertos al público. 

Córdoba, Sevilla, Pontevedra y otras Secciones atienden al criterio 
económico de haberse satisfecho las responsabilidades civiles al per-
judicado, 

2.  Conciliación y reparación.

Esos mismos criterios económicos de pago de las responsabilida-
des civiles, cuando existen, condicionan la reparación en los expe-
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dientes de reforma (La Rioja, Pontevedra, Sevilla…), para evitar a las 
víctimas la necesidad de acudir a la jurisdicción civil.

Matizando el criterio anterior, Tarragona pondera también el que 
la familia del menor imputado cuente o no con recursos económicos 
para abonar los daños y perjuicios. En todo caso, excluye realizar más 
de dos mediaciones-reparaciones con cada menor.

La Sección de Las Palmas también se opone a la conciliación en 
los expedientes por maltrato familiar del artículo 153.2 del CP cuando 
se objetivan lesiones.

Un año más hay que lamentar que en algunos lugares (Guadalajara 
y Ciudad Real) la ausencia de recursos específicos para la realización 
de soluciones extrajudiciales impiden que se articulen todo lo que 
sería deseable, y que en Orense, la escasez de personal en el Equipo 
de medio abierto provoque graves dilaciones en la ejecución de la 
medida extrajudicial.

3.  Archivo conforme al artículo 27.4 LORPM.

Barcelona comenta que desde el año 2002 y 2003, la aplicación 
del artículo 27.4 ha pasado de suponer casi un 14 por 100 del total de 
expedientes, a un escaso 6,29 por 100. Obviamente la explicación es 
histórica, pues cuando entró en vigor la LO 5/2000, se remitieron a 
Fiscalía numerosas causas con menores que habían dejado de serlo 
hacía años. 

Así, en la actualidad los archivos con fundamento en este artículo 
se dan más bien cuando se estima por parte de los ET que el reproche 
manifestado al menor con la incoación del expediente es suficiente 
Sin embargo, este precepto no debería servir para archivar expedien-
tes que no puedan canalizarse extrajudicialmente por ausencia de los 
recursos precisos.

Un problema práctico que plantean numerosos Delegados es la 
armonización del artículo 27.4 y las soluciones extrajudiciales del 
artículo 19 LORPM, con la intervención en el expediente de la acusa-
ción particular, que puede no estar conforme con la aplicación de esos 
artículos. El criterio de excluir a la acusación particular como único 
sostén del procedimiento en estos casos parece el mayoritario en la 
jurisprudencia de las Audiencias Provinciales, pero ciertos pronuncia-
mientos contrarios de las Audiencias de Vizcaya o Zaragoza, hacen 
que Granada proponga una modificación legislativa que excluya 
expresamente la intervención de la acusación particular cuando el Fis-
cal, en aplicación del principio de oportunidad, apoya las soluciones 
extrajudiciales. 
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4.  Faltas. 

La mayor parte de las causas incoadas por faltas acaban en archivo 
por aplicación del principio de oportunidad. Sin embargo, es impor-
tante el número de faltas que dan lugar a incoación de expedientes y 
terminan con sentencia.

En Valencia los escritos de alegaciones formulados exclusiva-
mente por hechos constitutivos de falta suponen un 13,49 por 100 del 
total; en Córdoba ascienden al 26,24 por 100; en La Coruña al 27,24 
por 100; en Orense y Lérida al 33 por 100... y en algún lugar (Palen-
cia) hay más alegaciones por faltas (60) que por delitos (45).

Cádiz resalta un dato paradójico: allí, donde los escritos de alega-
ciones por faltas suponen una tercera parte del total, la mayoría de las 
audiencias celebradas lo fueron por faltas y no por delitos, puesto que, 
si bien en el 95 por 100 de los casos el expedientado muestra su con-
formidad y la audiencia no se celebra, del 5 por 100 de los celebrados 
la mayoría lo fueron para dilucidar la comisión o no por parte del 
menor de un hecho constitutivo de falta.

Que se llegue al enjuiciamiento de tan elevado número de faltas es 
inevitable, pues como señala la Navarra (donde las faltas calificadas 
fueron un 42 por 100 del total) sus autores son muchas veces menores 
implicados en anteriores hechos o con alteraciones respecto a las que 
se hace preciso actuar.

Estos datos objetivan un vez más la necesidad de revisar y agilizar 
el procedimiento para las faltas que llegan a audiencia, lo que benefi-
ciaría todo el sistema, contribuyendo a su descongestión.

5.  Auxilios Fiscales.

Las Secciones de Huesca y Lérida señalan que, tras el Dicta-
men 5/2011 de la Fiscal de Sala Coordinadora y la Circular 9/2011 de 
la FGE, se aclara una de las principales dudas planteadas en la ejecu-
ción de los auxilios, la relativa a qué Fiscal debe ordenar la detención, 
siguiéndose el criterio del Fiscal que solicita el auxilio.

Refiere Sevilla que también conforme a los criterios sentados por 
la FGE se han evitado auxilios que no eran precisos, cuando tenían 
únicamente por objeto que el ET emitiera informe de un menor interno 
en un centro de la provincia, pues en tales casos se gana tiempo diri-
giendo la solicitud al equipo del centro.

Barcelona y Granada se refieren a la videoconferencia como 
medio que posibilita la práctica de diligencias de declaración –singu-
larmente si se trata de menores internos en centros– disminuyendo el 
número de auxilios. 
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Difícilmente podrán valerse de tal recurso en lugares como Zara-
goza donde carecen de él, tanto en la Sección como en el centro de 
reforma Juslibol. 

En Asturias se instaló un costoso equipo en la Sala de vistas del 
Juzgado pero no funciona, porque el cableado no tiene capacidad sufi-
ciente para la transmisión conjunta imagen y sonido. Esta Sección da 
cuenta de la recepción de algún auxilio por faltas o hechos de tal leve-
dad que, a su juicio, no merecerían ese despliegue de medios, ni los 
riesgos de prescripción que puede comportar.

6.  Doble jurisdicción. Imputados mayores y menores de edad.

Las aplicaciones informáticas no facilitan el dato de en cuántas 
diligencias, expedientes o alegaciones figuran como coimputados 
adultos y menores de edad, aunque en algunos casos se han podido 
efectuar recuentos (Cádiz, Navarra, Castellón). Por tanto, sólo puede 
ofrecerse una estimación aproximativa de un número relevante de 
estas causas. Por ello sugiere Valencia la conveniencia de crear dentro 
de las Fiscalías de mayor volumen una «Sección mixta», que asumiera 
con exclusividad los asuntos de mayores y menores.

Hoy por hoy la necesaria coordinación se articula mediante el recí-
proco intercambio de testimonios entre la Fiscalía y el Juzgado de 
Instrucción. Como advierten Pontevedra, Sevilla, Huelva, Navarra.. la 
tramitación en Fiscalía es mucho más ágil, salvo que se tramite como 
juicio rápido la causa de adultos. En tales casos el testimonio del Juz-
gado de Instrucción (o de lo Penal) puede resultar muy útil en el expe-
diente de reforma.

Alguna aplicación informática (Atlante II de la Comunidad Cana-
ria) facilita esa labor pues permite el acceso de la Sección de Menores 
a las declaraciones practicadas en la jurisdicción de adultos así como 
a las sentencias dictadas.

Con todo, como alerta Valladolid, las instrucciones paralelas se 
centran tanto en la participación sus respectivos imputados, que, en 
muchos casos, el testimonio de las diligencias del Juzgado no resulta 
suficiente y la Fiscalía tiene que practicar de nuevo la declaración 
correspondiente para concretar y aclarar la participación del menor.

Barcelona adopta siempre la precaución de omitir el nombre del 
menor en los escritos de conclusiones provisionales, y el de los adul-
tos en los escritos de alegaciones, teniendo en cuenta la imposibilidad 
de defensa del coimputado en el juicio ajeno. 

En Córdoba se consigna también en los escritos de alegaciones el 
número de las diligencias penales que se siguen en el Juzgado de Ins-
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trucción, dato que es utilizado luego por el Juzgado de Menores para 
coordinar el pago de la indemnización. 

7.  Delitos de mayor complejidad, y extrema y máxima gravedad.

Las disfunciones que genera la doble jurisdicción son más numerosas 
y evidentes en las causas por delitos graves. Sevilla comenta las diferen-
cias en el relato de hechos, determinación de participantes y pronuncia-
mientos indemnizatorios entre la sentencia de la Audiencia Provincial que 
condenó a un adulto y la sentencia recaída en apelación para el menor. 

En cuanto a problemas suscitados en la aplicación de la regla espe-
cial del artículo 10.2 de la LORPM, da cuenta Pontevedra de su recurso 
de apelación en un caso de violación en el que el Juzgado de Menores 
había impuesto la medida de internamiento en centro cerrado, divi-
diéndola en dos períodos, uno de internamiento efectivo y otro de 
libertad vigilada. La SAP Pontevedra Secc. 2.ª núm. 357/2011, de 19 
de diciembre estimó la tesis del Fiscal, acorde con Dictamen 10/2010 
de la Fiscal de Sala Coordinadora y la Circular 9/2011 de la FGE. En 
idéntico sentido, aunque dictado en un incidente de ejecución de una 
medida, el AAP Madrid, Secc. 4.ª núm. 132/2011, de 21 de julio. 

8.  Medidas cautelares.

Sólo excepcionalmente los plazos de internamiento cautelar del 
artículo 28 LORPM llegan a agotarse, siendo pocos los supuestos en 
que se ha de solicitar la prórroga más allá de los seis meses. Los ries-
gos de esta eventualidad sólo se presentan en casos de delitos de 
máxima gravedad, investigaciones complejas, participación de meno-
res y adultos o necesidad de periciales científicas o de ADN que se 
demoran en el tiempo (Cádiz, Asturias).

Las aplicaciones informáticas no facilitan el control de cautelares 
al no permitir, por lo general, anotar las incidencias más relevantes. 
Tal control se materializa por anotación en libro convencional (Barce-
lona) o mediante programas informáticos tipo Excel u Open Office 
(Valencia, Córdoba).

En Tenerife, hasta que la Secc. 5.ª de la Audiencia dictó el Auto 
núm. 432/2011, de 23 de junio, el Juzgado de Menores núm. 2 recha-
zaba la adopción cautelar de tratamiento ambulatorio. La AP estimó el 
recurso del Fiscal entendiendo que, si bien en el artículo 28 no se men-
ciona expresamente el tratamiento ambulatorio, sí puede articularse 
como regla de conducta de una medida cautelar de libertad vigilada.

Mayores problemas plantean, en ocasiones, las peticiones de 
medidas cautelares fuera de las horas de audiencia de los Juzgados de 
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Menores, pues deben ser resueltas por los Juzgados de Instrucción que 
los sustituyen con arreglo al artículo 42.3 del Reglamento 1/2005 de 
aspectos accesorios de las actuaciones judiciales. Sevilla considera 
insuficiente y rígidamente interpretado el horario de audiencia esta-
blecido por los Juzgados de Menores (de 9:00 a 13:00) porque obliga 
al menor y al resto de las partes a desplazarse y a soportar largas espe-
ras en el Juzgado de Guardia, cuando se solicita una medida cautelar 
fuera de la citada franja horaria. En parecido sentido lamenta Guada-
lajara que las solicitudes no se resuelvan en el Juzgado de Instrucción 
de guardia con la celeridad que requiere la Justicia Juvenil. 

9.  Audiencia.

9.1  Retiradas de acusación.

El elevado número de faltas que se califican y el reducido plazo de 
prescripción, de tres meses, elevan el índice de retiradas de acusación 
cuando el expediente hubiera estado paralizado en el Juzgado de 
Menores. Así lo indican los datos que facilita Valencia: de diecisiete 
acusaciones retiradas, cinco lo fueron por prescripción de la falta, 
mientras que el resto lo fueron por ausencia de pruebas.

También incidirán elevando ese índice, como señala Castellón, las 
directrices de la Circular 9/2011, que remiten para la prescripción de 
las faltas en audiencia al acuerdo del Pleno no Jurisdiccional del Tri-
bunal Supremo de 26 de octubre de 2010.

9.2  Conformidades.

El porcentaje de conformidades llega al 71,22 por 100, siendo 
también muy elevado el de las sentencias condenatorias de conformi-
dad con el Fiscal. 

A propósito de las conformidades hay que consignar que, por 
cuarta vez consecutiva, la AP de Huelva, en sentencia de 17 de marzo 
de 2011 (Secc 2.ª, Rollo de apelación 63/11) revocó una sentencia 
dictada por la titular del Juzgado de Menores en la que pese a la con-
formidad del menor con el relato de hechos y calificación jurídica del 
Fiscal, condenó por falta y no por delito e impuso seis meses de tareas 
socioeducativas en lugar de los dos años de convivencia con grupo 
educativo aceptados por el menor. 

9.3  Responsabilidad civil.

Lamentan Tenerife y Zaragoza que la habitual disposición de los 
padres para hacer frente a las responsabilidades civiles contraídas por 
sus hijos, incluso cuando afrontan serias dificultades económicas, no 
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se observa en las Entidades Públicas de protección respecto a los 
menores bajo su tutela o guarda pues se oponen de forma automática 
a la conformidad, llegando la entidad aragonesa a demorar los pagos 
haciendo peligrar las soluciones extrajudiciales.

Jaén informa que, en unas diligencias preliminares archivadas 
por accidente de tráfico, el Juzgado de Menores se negó a dictar 
título ejecutivo a favor del perjudicado. La resolución, confirmada 
por AAP Jaén núm. 208/2011, de 20 de setiembre, entendía que el 
derecho a la creación del título ejecutivo sólo puede surgir en un 
proceso penal y no en diligencias preliminares no judiciales. Se 
reconoce no obstante, la competencia del Juez de Menores para dic-
tarlo si, incoado expediente de reforma, hubiese recaído resolución 
que pusiera fin al proceso.

Da cuenta Sevilla de algunas vicisitudes surgidas en la pieza de 
responsabilidad civil seguida contra el menor condenado en el asunto 
Marta del Castillo. Se requirió a la progenitora del menor para que 
entregase la cantidad obtenida por su participación en un reality tele-
visivo y averiguó que la productora del programa había abonado la 
suma correspondiente a una sociedad mercantil de la que son socios y 
administradores solidarios los abogados del menor y de sus padres. 
Las incidencias para el cobro y la solicitud de Fiscalía están paraliza-
das entretanto se resuelve el recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia que condenó al adulto imputado por los mismos hechos.

9.4  Recursos de casación. 

En este año se ha preparado un recurso por la Sección de Valencia 
en relación con la interpretación del artículo 10.2 LORPM, a que se ha 
aludido en el capítulo III.7. El recurso, apoyado en la doctrina sentada 
en la Circular 9/2012 y en el criterio mayoritario de las Audiencias 
Provinciales, ha sido formalizado ante el TS, ya en 2012, por la Sec-
ción de lo Penal de la Fiscalía del Tribunal Supremo.

9.5  Exclusión de la acción popular. 

La AP de Salamanca por Auto de 15 de junio de 2011 resolvió 
sobre un tema novedoso en esta jurisdicción. Se trataba de un delito de 
atentado contra docentes de un Colegio Público, en el que el Sindicato 
de funcionarios CSIF pretendió personarse como acusación popular. 
La denegación del Juzgado de Menores fue confirmada por la Audien-
cia en el referido auto, por entenderse que la ausencia de mención 
expresa de la acción popular en artículo 25 LORPM coincide con la 
voluntad del legislador de mantenerla excluida de esta jurisdicción. 
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10.  Ejecución.

No ha variado sustancialmente el panorama del año pasado al 
actual. Los efectos de la crisis económica no permiten esperar nuevas 
dotaciones ni ampliación de los recursos de contención o medio 
abierto. Antes al contrario, se han suprimido (Los Manantiales» de 
Guadalajara y Gáldar en Gran Canaria) algunos de los existentes y 
subsiste la insuficiencia de profesionales para la ejecución de medidas 
comunitarias lo que por ejemplo en Lérida, provoca demoras de hasta 
ocho meses.

La ejecución de medidas de internamiento se realiza también con 
el carácter dinámico que debe caracterizarlas. Algunos Letrados plan-
tean la posibilidad de modificación inmediata de la medida de interna-
miento, incluso antes del inicio de la ejecución. Para La Coruña, 
mediante esta vía indirecta se pretende que el menor cumpla una 
medida diferente a la impuesta en sentencia, sin haber apelado siquiera 
la Sentencia o incluso tras haber sido desestimado este último.

Por su carácter poco usual debe mencionarse el AAP Madrid, 
Secc. 4.ª, núm. 106/2011, de 20 de junio, en un caso en que se recurrió 
en amparo la sentencia que imponía a un menor una medida de cin-
cuenta horas de servicios en beneficio de la comunidad. El auto de la 
AP de Madrid confirmó el que denegaba la suspensión de la ejecución 
de la medida, pues no basta la interposición del amparo para impedir 
–mediante una suspensión que sólo el Tribunal Constitucional puede 
acordar– la ejecución de una sentencia penal firme y sujeta a plazo de 
prescripción. 

10.1  Modificación de medidas por quebrantamiento (art. 50.2 
LORPM). 

Destaca La Coruña el elevado número de incidentes de modifica-
ción suscitado en esa provincia (52), achacándolo a que las medidas 
inicialmente impuestas de libertad vigilada –auspiciadas por los ET– 
eran inadecuadas a las circunstancias concretas del menor, que exi-
gían una mayor contención.

La práctica extendida en estos casos es la de dar una oportunidad 
al menor y requerirle judicialmente para el estricto cumplimiento de 
la medida de libertad vigilada, una vez que llega un informe negativo 
de su desarrollo. Esta actuación, ponderada por Jaén, resulta ineficaz 
para Sevilla. Esta Sección propugna más bien que sea al inicio de la 
medida cuando se dirijan al menor las advertencias legales oportunas 
sobre las consecuencias del incumplimiento y así lo ha mantenido en 
recursos de apelación, todavía pendientes de resolución.
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10.2  Traslados a centros penitenciarios.

Siguen siendo excepcionales los traslados a centros penitenciarios 
de menores internos cuando rebasan la mayoría de edad.

Sevilla explica su postura contraria a la pretensión de la acusación 
particular en el caso de «Marta del Castillo» de que el menor conde-
nado cumpliese lo que le restaba de medida de internamiento en pri-
sión. No era de aplicación al caso lo dispuesto en el artículo 14.2 de la 
LORPM, pues el joven condenado, cuyos informes de evolución eran 
favorables, ni siquiera estaba en el centro, ya que reingresaba para 
cumplir la medida tras haber quedado libre por agotamiento del 
periodo cautelar. 

10.3  Transformación de internamientos semiabiertos en cerra-
dos. Suspensión de actividades fuera del centro en régimen semi-
abierto.

Uno y otro incidente se siguen aplicando en contadas ocasiones.
El segundo aspecto es objeto de particular seguimiento en las visi-

tas de inspección que realiza la Sección de Alicante desde el año 2010, 
al haberse observado que la flexibilidad permitida en el artículo 25 del 
Reglamento deriva en algunos casos, en la supresión práctica de las 
actividades.

10.4  Centros de internamiento y plazas disponibles.

Persisten irregularidades como la saturación de algunos Centros 
(Baleares) o a la insuficiencia de recursos de internamiento terapéu-
tico. En Barcelona sólo uno de los centros (Els Ti-lers) dispone de un 
módulo al efecto.

Numerosas provincias carecen, no ya de centro terapéutico, sino 
de centros de internamiento. Esto motiva que los menores deban cum-
plir la medida fuera de la provincia (Guadalajara, Cáceres, Huelva, 
Toledo –salvo régimen abierto en esta última–…), con la consiguiente 
aflicción añadida para ellos y sus familiares destacada por Soria. 

No obstante para el Fiscal Delegado de Huesca el escaso número 
de internamientos que se derivan a otras provincias no justificaría un 
centro propio. 

10.5  Subsidio posterior al internamiento.

En términos muy críticos se refieren las Secciones de Lugo, Alba-
cete y Asturias al cobro automático de un subsidio por parte de los 
menores de dieciséis años que estén internos por más de seis meses en 
un centro de reforma, en virtud de la previsión contenida en el artícu
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lo 215.1.1 d) de la Ley General de Seguridad Social, introducido por 
RD Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Lugo discute la realidad del pretendido fundamento social de esa 
pensión como ayuda para que el menor pueda iniciar una nueva vida 
pues como también apunta Albacete, normalmente se trata de jóvenes 
que nunca han trabajado y son mantenidos por sus familias por lo que 
gastan el subsidio en ocio y consumo de alcohol o sustancias estupe-
facientes, poniendo en peligro o desbaratando los objetivos de la inter-
vención socioeducativa.

Asturias subraya el carácter antipedagógico de una asignación que 
es inembargable, que se recibe sin contraprestación, incentiva la ocio-
sidad y hasta puede invitar incluso a delinquir para percibirlo.

7.6.2.4  Temas específicos de obligado tratamiento

a)  Funcionamiento general de la jurisdicción.

Con carácter general la valoración que hacen los Fiscales Delega-
dos del funcionamiento de la jurisdicción de menores, desmintiendo 
algunos tópicos arraigados en la opinión pública, es satisfactoria.

La instrucción se desarrolla en plazos razonables y el número de 
sentencias condenatorias es muy elevado: 90’16 por 100. Para Seccio-
nes como las de Barcelona o Álava esto se debe a la acertada labor 
instructora que permite depurar los casos en que se acusa y no.

Esa conformidad en las condenas alcanza no sólo al elemento fác-
tico, sino al jurídico. Únicamente debe significarse durante la pasada 
anualidad divergencias interpretativas respecto a la interrupción de la 
prescripción con las AP de Barcelona y Gerona. En la Circular 9/2011 
de la FGE se sostuvo que la incoación de expediente de reforma por el 
Fiscal tiene efecto interruptivo de la prescripción. Tal criterio herme-
néutico es el seguido por la inmensa mayoría de Juzgados y Audien-
cias Provinciales. La excepción queda reducida, por el momento y a 
salvo que maticen su criterio en el futuro, a las AP antes citadas que en 
diversas sentencias han sostenido, a partir de una aplicación supletoria 
a la jurisdicción de menores de la literalidad del artículo 132.2.1.ª del 
CP, que sólo una resolución judicial dictada por el Juzgado de meno-
res paralizaría la prescripción.

Las sentencias se suelen dictar por los Juzgados de Menores en un 
plazo razonable también. Cuando no ha sido así, por las Fiscalías se ha 
intervenido, como pone de manifiesto Sevilla. Más grave fue el caso de 
Zaragoza, donde en un Juzgado el dictado de las sentencias, incluso de 
conformidad, se demoraba varios meses; tras varios requerimientos 
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infructuosos de la Fiscalía, se puso el hecho en conocimiento de la Sala 
de Gobierno del TSJ de Aragón que corrigió la situación mediante 
expediente sancionador contra la titular del Juzgado.

Aunque es general la mutua colaboración entre los Juzgados de 
Menores y la Fiscalía, existen excepciones. En Huelva se han tenido 
que interponer numerosos recursos frente a la inadmisión por la Juez 
de Menores de recursos de apelación interpuestos contra resoluciones 
directamente apelables. Entendía la juzgadora que debe acudirse pre-
viamente a la reforma, aunque no lo exija la Ley, para así «ilustrar a 
la Sala, que no es especialista en menores». 

A ese tema de la necesidad de especialización de las Salas de 
Audiencias Provinciales se refieren alguna Secciones como Tenerife. 
Badajoz y Castellón objetan que al no haberse llegado a un acuerdo 
con las respectivas Salas de la Audiencia, éstas dispersan sus señala-
mientos de apelaciones de sentencias de menores, en lugar de concen-
trarlas en un día para posibilitar que acuda a la vista un Fiscal 
especialista.

No obstante, Castellón coincide con La Coruña en la irrelevancia de 
esas vistas de apelación, que suelen ser innecesarias y deberían restrin-
girse legalmente a los casos en que una parte las pidiera, o se hubiesen 
de practicar nuevas pruebas, o dar nueva audiencia al Equipo Técnico.

b)  Incidencia criminológica de delitos cometidos por menores 
de 14 años.

El suceso más grave del que se da cuenta en este ámbito tuvo lugar 
en Granada, donde se incoaron Preliminares por un homicidio en el 
que una menor de doce años figura como presunta autora de la muerte 
de su hermana de cinco, por precipitación desde un tercer piso. La 
menor implicada fue tutelada por la Administración e ingresada con 
autorización judicial en un centro de protección para menores con 
trastornos graves de conducta.

Tarragona ante la reiteración delictiva de los menores de catorce 
años cita a los padres para informarles del historial registrado del 
menor y recordarles sus obligaciones paterno-filiales, entre las que se 
encuentra la de ejercer el adecuado control de las actividades y com-
portamiento de sus hijos.

7.6.2.5  Propuesta de reformas legislativas. Trabajos doctrinales

Al margen de las propuestas de reforma que de forma práctica-
mente unánime vienen realizando las Secciones en sus informes para 
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la Memoria, debe mencionarse por su gran interés en nuestra especia-
lidad la publicación del libro La Mediación en el Derecho Penal de 
Menores, un trabajo sobre cuestiones entorno a las soluciones extraju-
diciales promovido desde la Sección de Menores de Alicante y diri-
gido por su Fiscal Delegado, don Carlos Eloy Ferreirós Marcos.

7.6.3  Protección jurídica de menores

7.6.3.1  Organización del servicio de Protección, asignación de 
medios personales y materiales y reparto del trabajo

La mayoría de las Secciones constatan el incremento de sus inicia-
tivas y actividad en este ámbito debido a la expansión de los cometi-
dos legalmente atribuidos y al impulso orgánico, técnico y funcional 
que se ha procurado desde la FGE. Este incremento no coincide siem-
pre con el de la actividad administrativa de protección que, en algunos 
territorios se ha desbordado para paliar los efectos de la crisis econó-
mica, pero en otros ha descendido a causa de los recortes presupuesta-
rios.

Estos recortes se traducen también en la mengua de los medios 
materiales y personales asignados a las Secciones. Valencia por ejem-
plo ha perdido a 4 de sus funcionarios y Almería mantiene el mismo 
número que antes de asumir las funciones de protección de menores. 
La totalidad de las Secciones sigue lamentando la inexistencia de apli-
cación informática mínimamente aprovechable para el registro de la 
actividad. Tienen que acudir a los datos no siempre fiables de la Enti-
dad Pública, a sistemas de elaboración doméstica, carentes de seguri-
dad y a laboriosos recuentos manuales. Valencia y Las Palmas 
disponen de una aplicación sin dispositivos de alarma sobre los plazos 
y en Huelva y Tarragona la situación se agrava por la falta de espacio 
físico para guardar los expedientes. 

Barcelona, Sevilla y Burgos constatan la imposibilidad de una 
completa supervisión de la actividad administrativa cuando la única 
información técnica que se recibe procede de la propia administra-
ción. Siguen demandando la adscripción de un Equipo Psico-Social o 
incluso Burgos, la posibilidad de recurrir a los Equipos Técnicos ads-
critos a la Sección en el área de reforma, lo que de hecho ya se hace en 
ocasiones en Valladolid. 

En Sevilla y Teruel los Fiscales de Menores despachan también los 
asuntos de civil y familia, beneficiándose de la especialización del Fis-
cal y todos, del más fácil acceso al asesoramiento técnico independiente 
(psicólogos, trabajadores sociales, Puntos de Encuentro, mediación...).
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La mayor parte de las Secciones reconoce un aceptable grado de 
implantación y aplicación de las Instrucciones 3/2008 sobre el Fiscal 
de Sala Coordinador de Menores y las Secciones de Menores de las 
Fiscalías y 1/2009 de la FGE sobre organización de los servicios de 
Protección en las Secciones de Menores, aunque algunas como Barce-
lona todavía no han podido asumir, por dificultades de índole funcio-
nal, la intervención en procedimientos judiciales sobre medidas del 
artículo 158 CC u oposición de las medidas de protección dictadas por 
la Administración

7.6.3.2  Diligencias Preprocesales en que se tramitan Expedientes de 
Protección

a)  Los menores de edad en riesgo.

En este ámbito preocupa en Barcelona el despacho urgente, la 
valoración y también el posterior seguimiento de los muchos asuntos 
que tramita la Fiscalía con la denominación de «alto riesgo». 

Navarra, Guipúzcoa y las Secciones de Aragón encomian la labor 
protectora de sus respectivas administraciones, por su eficacia y arti-
culación de recursos, pero la impresión general es diferente. 

Sevilla destaca el desbordamiento de los servicios sociales muni-
cipales y trata de activar la intervención sobre familias con niños que 
viven en asentamientos chabolistas y precarias condiciones de salubri-
dad y pobreza. Con mas de 170 expedientes de investigación incoados 
detecta una falta de sintonía entre la Entidad Pública de Protección y 
los Servicios Sociales municipales que con frecuencia recomiendan 
intervenciones tutelares a las que la Entidad Pública resulta reticente.

Se ha constatado que en los 15 asentamientos de esta naturaleza 
existentes también en Córdoba, un 30 por 100 de las mujeres se dedi-
can con sus hijos a la mendicidad, con gran tolerancia social, pese a 
los esfuerzos de la Unidad de calle para la prevención y atención de 
la mendicidad infantil. La situación es más grave para las niñas sin 
escolarizar que, a partir de los 12 o 13 años asumen responsabilidades 
y funciones de adultas e incluso, la maternidad. 

Esta misma reticencia administrativa aprecia La Rioja frente a la 
resistencia de los padres a las medidas de protección sobre sus hijos 
menores en las primeras fases de riesgo o desamparo. La Administra-
ción en lugar de recurrir a sus facultades de autotutela deriva el caso a 
la Fiscalía o incluso el Juzgado para que una u otro ponderen interven-
ciones coactivas o se acuerden judicialmente las medidas del artícu
lo 158 CC. Este es por otra parte el criterio que sienta el artículo 39.2 
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de la Ley 1/2006 de 28 de febrero de Protección de Menores de La 
Rioja.

En Zaragoza, la Policía de la Unidad Adscrita de Aragón, de 
reciente creación, realiza informes de «valoración de riesgo», de gran 
utilidad para que el Fiscal pondere la remisión a los Servicios de Pro-
tección y el subsiguiente seguimiento.

b)  Los adolescentes.

Albacete, Badajoz, Jaén, Cádiz, Almería, Valladolid, Burgos, 
Tarragona y Guadalajara confirman el constante incremento de 
padres que acuden al Fiscal en busca de soluciones frente a los com-
portamientos desafiantes y peligrosos de sus hijos adolescentes. A 
falta de tintes delictivos en los hechos, se recomienda la mediación 
familiar, solución normalmente insuficiente y ya tardía cuando la 
conducta del menor se presenta vinculada con adicciones, patologías 
psíquicas o incluso violencia mutua en el seno familiar, situaciones 
que demandan un tratamiento psicológico intenso, a veces de todo el 
grupo familiar.

La gravedad de los conflictos y la impotencia en que se encuentran 
los padres se ilustra con el índice de adopciones fallidas y de aban-
dono de los hijos adolescentes por parte de sus padres naturales o 
adoptivos, del que dan cuenta Tenerife, Valladolid y Orense.

En relación con esta problemática Córdoba y Tenerife señalan que 
junto a una actuación de protección correcta y diligente cuando se 
trata de niños de corta edad, existe una cierta dejación con respecto a 
adolescentes incluso cuando existen informes de gravísimos riesgos. 
Las mayores dificultades que entrañan las intervenciones con adoles-
centes no justifican la pasividad o dejación de las obligaciones de la 
Administración.

En Palencia, Almería y La Rioja alarman las dificultades de diag-
nóstico y evaluación de los trastornos de comportamiento y otros pro-
blemas de salud mental por escasez de Centros adecuados. 
Efectivamente, los centros de salud mental asumen exclusivamente la 
situación de crisis, pero tan pronto remite los menores retornan al 
domicilio, ante la impotencia de los padres. En estas circunstancias, la 
Fiscalía se convierte en recurso de presión frente a la Administración 
para que asuma la guarda voluntaria e ingrese al menor en un centro. 
Pero muchas veces no se trata del recurso más adecuado.

c)  Menores infractores de menos de 14 años

El conflicto con la ley antes de los 14 años y el absentismo siguen 
siendo los dos indicadores más claros de riesgo. En Granada, el Pro-
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grama de Intervención Socio-Educativa de Menores de 14 años, (Aso-
ciación Imeris) se orienta a la prevención mediante intervenciones 
familiares, educativas, personales y redes de apoyo, bajo las pautas 
del Informe Loors encargado por la UNESCO. 

En Sevilla, ante hechos graves, se cita al menor de 14 años 
infractor y a sus padres para advertirles de las consecuencias jurídi-
cas de sus hechos una vez alcanzada esa edad. Señala esta Sección 
como las de Tarragona y Valladolid que la eficacia de la intervención 
pasa por evitar la fuga inmediata del menor una vez ingresado en un 
centro.

d)  Absentismo.

El problema del absentismo sigue siendo más dramático en Anda-
lucía, pese a la activación de protocolos de actuación ya conocidos. 
Los casos más graves se producen a partir de los 14 años en jóvenes 
con largo historial de fracaso escolar y expulsiones, cuya reincorpora-
ción al curso o nivel en el que se detecta el absentismo deviene ya 
impracticable. Como apuntan Valladolid y Zamora, cuando con los 
apercibimientos policiales o fiscales se logra la normalización escolar, 
el centro educativo acuerda casi inmediatamente la expulsión. Este 
fenómeno sugiere la incapacidad de respuesta en el ámbito educativo 
y, en todo caso, que el fracaso escolar no es consecuencia del absen-
tismo sino una de sus causas.

El que muchos de los casos irrecuperables para el sistema educa-
tivo obligatorio estén protagonizados por chicos que acuden por las 
tardes a talleres de formación profesional indica también la conve-
niencia de compatibilizar oficialmente talleres de formación profesio-
nal con los parámetros de la educación obligatoria.

Se han formulado menos acusaciones que en años anteriores por 
abandono de familia del artículo 226 CP relacionado con el absen-
tismo escolar (Córdoba, Huelva, Jaén, Palencia y Burgos, habiéndose 
dictado en Ciudad Real varias Sentencias condenatorias). Sevilla 
apunta como buen criterio, dado el carácter alternativo de las penas 
fijadas por el artículo 226, interesar, y obtener penas de prisión al 
objeto de condicionar el beneficio de suspensión de condena a la efec-
tiva normalización escolar de los menores afectados, tal y como per-
mite el artículo 83.1.6.ª del Código Penal. 

En Granada el Fiscal Delegado, que como las de Huelva, Valencia, 
Cáceres y muchos otros, está integrado en la Comisión Provincial de 
Absentismo, aun reconociendo que se trata de un tema complejo, 
entiende que se ha rebajado notablemente.
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e)  Menores víctimas de violencia de género.

Para La Coruña merecen especial atención los menores expuestos 
directa o indirectamente a situaciones de violencia de género, porque 
frecuentemente, frente a la protección dispensada a la mujer maltra-
tada, quedan relegados a un segundo plano. Considera esencial la 
obligación de poner cualquier situación de este tipo en manos de la 
autoridad competente para la protección de los niños.

7.6.3.3  Situación y declaración de desamparo

En la mayoría de las Secciones de Menores se realiza puntual-
mente la supervisión de los expedientes de menores sometidos a 
medidas de protección. En esta tarea, lamenta Sevilla la excesiva dila-
ción tanto en la formalización de la declaración de desamparo como 
en las declaraciones administrativas de idoneidad de los acogedores 
familiares. El problema es más grave cuando se parte de una guarda 
de hecho y resulta necesario reforzar la posición de los guardadores 
frente a posibles intervenciones arbitrarias y dañinas de progenitores 
incompetentes para el correcto ejercicio de las funciones parentales.

Las Secciones de Barcelona, Las Palmas y Córdoba alertan a la 
Entidad Pública sobre la insuficiencia de trabajo social con las fami-
lias de origen, tras la declaración de desamparo, así como sobre la 
necesidad de ofrecer a los menores tutelados una solución estable más 
allá del acogimiento residencial con contactos con su familia. A este 
respecto lamenta Las Palmas que sean los centros, gestionados por 
entidades privadas, los que con sus informes y propuestas condicionen 
excesivamente las decisiones administrativas sobre cambio de centro 
o reintegro familiar y reclama tanto una mayor intervención familiar 
en la vida del menor en el centro, como un control más directo y efec-
tivo de los centros por parte de la Entidad Pública. 

Sevilla, Tarragona, Valladolid, Córdoba y Badajoz advierten del 
indebido tratamiento de los casos de fuga de los menores de los cen-
tros. En ocasiones, con la tolerancia del ente público, los menores 
fugados permanecen con sus padres durante meses sin que se propicie 
su reintegro a los centros. En el caso de niños rumanos, su fuga suele 
ser auxiliada desde el exterior por adultos, cuya identificación sólo 
rara vez permite la localización del menor, ya que tales personas care-
cen de documentación fiable y resulta difícil intervenir pese a sospe-
charse su implicación en redes organizadas para la explotación de los 
menores.
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Huesca y Barcelona, pese a lamentar también el transcurso de lap-
sos temporales excesivos hasta la estabilización de la situación de los 
menores tutelados, aprecian positivamente la actuación general de la 
Administración, su carácter progresivo y el esfuerzo por reintegrar a 
los menores separados a su familia biológica. Destaca Burgos la pun-
tualidad de la Entidad Pública en remitir información semanal sobre 
la situación de todos y cada uno de los menores a los que aplica una 
medida de protección, sea en fase de riesgo o de desamparo.

Continúa Córdoba manteniendo con rigor y buen criterio la exi-
gencia de rendición de cuentas a la Entidad Pública al fin de la tutela. 
Son muchos los casos en que resulta saldo positivo a favor de los 
menores una vez alcanzada su mayoría de edad.

7.6.3.4  Procesos judiciales de impugnación de medidas de protec-
ción acordadas por las Entidades Públicas respecto de 
menores (art. 779 y ss. LEC)

La Fiscalía de Sevilla dispone de un programa, denominado «Uni-
dad de Coordinación para Procesos Judiciales de Protección de 
Menores, que ha sido presentado a Jueces de Familia, Fiscales y Letra-
dos de la Junta de Andalucía y que permite tomar conocimiento actua-
lizado de la situación de un menor sometido a un procedimiento 
judicial de los artículos 779 y ss de la LEC o incluso, su aplicación al 
seguimiento de la situación de todos los menores tutelados por la 
Comunidad Autónoma.

Más difícil resulta el seguimiento de los acogimientos familiares, 
sea en familia extensa o ajena, haciéndose necesario recurrir a los ser-
vicios sociales municipales que ordinariamente conocen previamente a 
la familia y puede orientar la intervención al retorno familiar del niño. 

Esta misma Fiscalía subraya la importancia del control por parte 
del Fiscal, tanto del contenido de las resoluciones como de la forma 
en que se notifican a los padres e interesados, en cuanto que la notifi-
cación puede convertirse en pieza clave para legitimar o deslegitimar 
la oposición a las medidas de protección. De igual importancia se 
revela la efectividad de la asistencia letrada especializada, desde el 
inicio del procedimiento administrativo, dada la complejidad que sus 
trámites pueden ofrecer a las personas implicadas, frecuentemente 
carentes de recursos e instrucción. Aunque existe en esa ciudad un 
servicio de Letrados especializado en este tipo de procesos, la adscrip-
ción al mismo está escasamente incentivada desde el punto de vista 
económico.
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Considera acertadamente Córdoba que los plazos legales (20 días 
para aportar el expediente administrativo, 20 días para demandar y 20 
para contestar) son demasiado amplios y de hecho, comportan 3 meses 
efectivos entre la demanda y la contestación. Por otra parte, el saber 
que los plazos para la oposición empiezan a contar desde la resolución 
provisional de desamparo si ésta llega a ratificarse por sus mismas 
causas, lleva a los legitimados a oponerse a todas las resoluciones. Las 
impugnaciones suelen tramitarse al mismo tiempo pero en procedi-
mientos distintos y con diferentes letrados. A falta de herramienta 
informática adecuada, la Fiscalía debe realizar un control manual 
laborioso con el fin de advertir a los distintos juzgados la pendencia 
de causas relacionadas entre sí y propiciar su acumulación. Cono-
ciendo las dificultades que entraña la tramitación de procedimientos 
que se hacen más y más voluminosos a base de sucesivas acumulacio-
nes, apunta esta Fiscalía la posibilidad de proceder al archivo de las 
primeras impugnaciones por carencia sobrevenida de objeto conforme 
al artículo 22 LEC, y actualizar al propio tiempo el expediente admi-
nistrativo ya remitido. 

En Huelva, este problema se ha solventado merced a la creación 
en el año 2010 de un Juzgado especializado en Familia y Menores, 
donde se centralizan estas oposiciones y resulta más fácil la acumula-
ción cuando procede. Lugo entre otras Secciones observa un incre-
mento de la litigiosidad en este ámbito.

Para contrastar la información pericial ofrecida por la Administra-
ción el Fiscal acude a veces al equipo psicosocial del Imelga o a psi-
cólogos de la Facultad de psicología de Santiago que suelen confirmar 
el criterio del Equipo de la Consellería.

7.6.3.5  Adopciones y acogimientos

Alicante y Lugo lamentan que las vicisitudes procesales ralenticen 
excesivamente la toma de decisiones estables. Da cuenta esta última 
Sección de un desafortunado caso en el que el acogimiento en familia 
ajena con proscripción de contacto con la biológica, fue sucesiva-
mente acordado, revocado, confirmado en apelación y nuevamente 
revocado en trance casacional, como consecuencia de diferentes 
entendimientos sobre lo que pudiera ser el interés de una niña que 
ahora, con 4 años y casi dos en acogimiento familiar, ha reingresado 
en un centro y está pendiente del establecimiento de un programa de 
visitas y comunicación con su familia biológica. 
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Barcelona cuestiona las altas exigencias que se marcan en punto a 
la idoneidad de los acogedores familiares, como un poderoso factor 
desincentivador para el acogimiento. En el mismo sentido Las Palmas 
deplora que la Entidad Pública proceda a revocar las declaraciones de 
idoneidad de los adoptantes transcurridos tres años sin materializarse 
la adopción, no sólo porque la Ley 54/2006 no lo permite si no se 
invocan circunstancias y datos nuevos, sino también por la frustración 
de expectativas que ello genera a los interesados.

Sevilla pone de relieve la demora de hasta tres meses que en oca-
siones comporta la emisión de informes por parte del Equipo Psicoso-
cial, sin que exista justificación alguna en el contenido o extensión de 
dichas pericias ni en la luz que arrojan a la hora de adoptar la decisión 
más oportuna.

Mantiene Córdoba su postura de ventilar la cuestión del asenti-
miento en la adopción subsiguiente, en el trance de constitución de 
acogimiento preadoptivo, sin perjuicio de que la resolución judicial 
procedente cause el efecto referido en el artículo 781.2, último inciso 
de la LEC. Se trata de una previsión útil para eludir las demoras que el 
procedimiento puede entrañar.

7.6.3.6  Medidas urgentes conforme al artículo 158 CC para apartar 
al menor de un peligro o evitarle perjuicios 

Como apunta Huesca, estas medidas se adoptan frecuentemente 
en el seno de procedimientos civiles o penales sin intervención del 
Fiscal de Menores. Es ésta la vía más frecuente para resolver conflic-
tos urgentes entre progenitores divorciados o entre guardadores de 
hecho y progenitores que no ejercen adecuadamente la patria potes-
tad. Así Córdoba ha solicitado medidas en dos ocasiones para solucio-
nar la falta de soporte jurídico de guardas de hecho, acordándose la 
declaración de desamparo del menor y la constitución de los guarda-
dores en acogedores familiares. Se baraja la posibilidad de constituir 
tutelas ordinarias. En Asturias, se han iniciado y concluido con éxito 4 
procedimientos.

7.6.3.7  Expedientes abiertos para proteger los derechos de los 
menores en ensayos clínicos y en investigaciones que impli-
quen procedimientos invasivos sin beneficio directo 

El Protocolo de actuación del Fiscal en estos asuntos, elaborado en 
esta Unidad en el año 2010 sienta como criterios competenciales, que 
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«cada ensayo debe dar lugar a un solo expediente», que la tramitación 
del mismo corresponderá a «la Sección de Menores de la Fiscalía del 
domicilio del promotor» y que «si otras Secciones reciben comunica-
ciones relativas al ensayo, deberán remitirlas a la Sección competente, 
conforme a los criterios expuestos». Estas pautas se establecieron por 
razones fundamentalmente prácticas y han determinado que la 
inmensa mayoría de estos asuntos se concentren en Madrid (62), Bar-
celona (53), y Valencia (18), donde tienen su domicilio la generalidad 
de los promotores o sus representantes en España. Ocasionalmente 
han intervenido las Fiscalías de Castellón (7), Asturias (5), Cór-
doba (3), Ciudad Real (3); Girona (2), Guipúzcoa (3), Toledo (2), 
Navarra (4) Pontevedra (2) y Tenerife (1). La mayoría de las estas 
Secciones agradecen la elaboración del mencionado Protocolo de 
actuación por cuanto facilita la intervención del Fiscal.

7.6.3.8  Defensa de los derechos fundamentales de los menores

Los servicios de protección de la Sección de Madrid, en estrecha 
colaboración con el Defensor del Menor ejercen un control particular 
sobre la actuación de algunos medios de comunicación que divulgan 
de forma inadecuada imágenes o datos de la vida personal de menores 
de edad, habiéndose ponderado 184 autorizaciones a los medios de 
comunicación y tramitado 6 diligencias preprocesales en relación con 
posibles violaciones de tales derechos.

En Asturias, la demanda interpuesta por el Fiscal en defensa de los 
derechos de un menor presentado en contexto negativo por un medio 
de comunicación, facilitó el allanamiento por parte de la entidad 
demandada y el pronto pago de la indemnización oportuna. 

Córdoba da cuenta de la estimación del recurso de casación contra 
sentencia de la Audiencia de fecha 13 de noviembre de 2007, confir-
matoria en parte de la sentencia de Juzgado de 1.ª Instancia núm. 8, 
que acogía las pretensiones del Ministerio Fiscal sobre la intimidad de 
una menor, frente a su progenitora y profesionales de un periódico. 
Declarada la vulneración del derecho, la Fiscalía interesó del Juzgado 
la notificación de la sentencia al progenitor custodio de la niña, para 
promover su participación activa en el proceso de ejecución.

En Navarra se incoaron dos expedientes sobre participación de 
menores en sendos programas de televisión (Hermano Mayor y La 
Cámara Mágica), autorizándose la misma por la naturaleza de los pro-
gramas, su contenido y finalidad pedagógica, así como por la concu-
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rrencia de consentimiento prestado al menos en uno de los casos por 
menor maduro. 

Huesca da cuenta de las diligencias preprocesales seguidas por la 
publicación en un tablón de anuncios de un Ayuntamiento del nombre 
de un menor junto a su correspondiente sanción por posesión de dro-
gas en la vía pública por resolución de la Subdelegación de Gobierno 
en las que se decretó el archivo tras la correspondiente recomendación 
a dichas instituciones. 

Tenerife comenta algunas intervenciones relativas al derecho a la 
educación: petición de información a la Conserjería de Educación res-
pecto de situaciones tales como retrasos en la escolarización de meno-
res que cambian de residencia o son expulsados, tramitación de los 
cambios de centro realizados por uno de los progenitores unilateral-
mente existiendo un proceso de separación en curso, eliminación de 
barreras arquitectónicas en centros escolares con aulas enclaves para 
alumnos discapacitados...

Respecto de los ingresos de los menores en centros psiquiátricos, 
lamenta esta misma Fiscalía la inexistencia de ala separada de la de 
adultos en el Hospital Universitario de La Candelaria y la deficiente 
elaboración o incluso ausencia de los preceptivos informes que han de 
realizar los servicios de asistencia al menor, con carácter previo a la 
ratificación del internamiento.

7.6.3.9  Acciones de cese y rectificación de publicidad ilícita dirigida 
a menores

Sólo Barcelona da cuenta del control de la utilización de imágenes 
de menores en publicidad como ofertas de cirugía estética a menores. 
Actúa otorgando o no las autorizaciones que se solicitan, o intervi-
niendo con los ofertantes de publicidad ilícita, recabando la colabora-
ción policial para algunas investigaciones. 

7.6.3.10  Sustracción internacional de menores 

Informa Valencia de 2 asuntos, y Palencia y Zaragoza de uno, res-
pectivamente. 

7.6.3.11  Menores extranjeros no acompañados 

Sólo Sevilla y Granada siguen detectando incremento del número 
de menores extranjeros que acceden al territorio con una finalidad de 
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instalarse y trabajar en España. Estas Fiscalías como la de Alicante y 
Burgos observan que generalmente no se trata de menores abandona-
dos pues son precisamente sus familias, con las que mantienen fuertes 
vínculos afectivos, las que facilitan y apoyan el proceso migratorio. 

Pero en la mayoría de las provincias ha disminuido la afluencia de 
estos menores motivando el cierre de algunos centros como el de 
Elche para menores subsaharianos tutelados por la CCAA de Canarias 
y los dos últimos DEAMENAC que subsistían en Tenerife y Las Pal-
mas. Este cierre generó una sobreocupación de los restantes Centros 
canarios, mal gestionados por una Fundación. Los requerimientos de 
la Fiscalía han propiciado el paulatino realojo de los chicos y que se 
valore la inhabilitación de aquella entidad para la gestión de centros 
de menores. 

En Valencia el acceso como polizones de varios menores ha plan-
teado problemas de reiteración de pruebas. La ausencia de normativa 
europea hace necesaria una regulación, siquiera reglamentaria, de 
estos supuestos. 

Los problemas detectados en Álava en años anteriores han desapa-
recido y la Administración aplica los plazos indicados como máximos 
en las Conclusiones del Encuentro de Especialistas en Menores y 
Extranjería celebrada en Madrid el 20 de abril de 2010. Varios jóvenes 
impugnaron judicialmente la extinción de su tutela por mayoría de 
edad invocando las fechas consignadas en sus pasaportes pero sus 
impugnaciones han sido desestimadas por concederse mayor crédito 
al resultado de las pruebas médicas que a los datos de pasaportes 
genuinos pero no fehacientes.

Castellón subraya que la Entidad Pública inicia de forma inme-
diata los trámites para la documentación de los menores extranjeros y 
agradece la incorporación voluntaria a la Sección de la Fiscal Dele-
gada de Extranjería porque ello ha permitido un mejor control de las 
actuaciones y una mayor colaboración con las fuerzas de seguridad. 
La coordinación de todas las instituciones implicadas fue decisiva en 
un caso de trata de menores de edad con fines de explotación sexual 
en el que tanto la víctima como los supuestos autores estaban en la 
misma ciudad y en el que las investigaciones penales han corrido 
paralelas con los procedimientos civiles de protección. Para solventar 
eventuales problemas en la documentación de los menores, apunta 
esta Sección que las Brigadas de Extranjería deberían expedir la 
cédula de inscripción como último recurso para documentar al menor 
provisionalmente en los casos en que surgen dificultades para recabar 
datos en su país de origen. 
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7.6.3.12  Visitas periódicas a Centros de Protección de Menores 

Esta actividad ha consumido mucho tiempo y recursos a las Sec-
ciones de Menores, particularmente en el País Vasco y Cataluña donde 
son muchos los centros existentes. En Valencia se han girado 74 visi-
tas. Madrid ha inspeccionado 200 centros en 36 jornadas de tarde. 

Las Palmas como Sevilla, subraya la prolongada estancia y los 
altos niveles de fuga en centros de acogida inmediata, amen de la 
escasa cualificación de los profesionales implicados en la gestión de 
los Centros, si bien reconoce la voluntad de mejorar esta situación.

Córdoba constata en las entrevistas mantenidas con los menores 
su preocupación al aproximarse a la mayoría de edad. La Fiscalía 
requiere, con antelación a la fecha de mayoría de edad, información 
sobre la situación que se prevé para estos menores dada la obligación 
legal de seguimiento posterior «al menos», durante un año. Este segui-
miento, sin embargo, se realiza con eficacia en Gerona. 

Alicante denuncia la ausencia de recursos sociosanitarios adecua-
dos en los casos de discapacidad intelectual profunda y trastornos de 
conducta, así como la preocupación de las distintas entidades en mate-
ria de financiación de los centros con motivo de la crisis económica, 
aspecto a tener en cuenta dadas las exigencias que la Recomendación 
Rec(2005)5 (16 de marzo de 2005) del Comité de Ministros del Con-
sejo de Europa sobre los derechos de los menores internos en centros 
residenciales y sobre la estabilidad del personal que atiende este tipo 
de instituciones.

En otro orden de cosas, indica acertadamente que la normativa 
autonómica suele ser muy parca en punto al registro de las medidas 
correctoras impuestas a los menores. Esto aconseja la articulación de 
mecanismos de control de las sanciones, sus fechas, las infracciones 
que las motivaron y los menores sancionados a fin de ofrecer seguri-
dad a los profesionales y comprobar que la potestad disciplinaria se 
ejerce de forma adecuada.

Valencia y Granada detallan la eficacia de las gestiones realizadas 
desde la Fiscalía para eliminar deficiencias o reubicar a los menores 
residentes. En Extremadura la acción coordinada de las Secciones de 
Cáceres y Badajoz ante sus respectivas administraciones y las visitas 
giradas por las Fiscales Delegadas pudo atajar a tiempo las múltiples 
irregularidades que confluían en un centro ubicado en Plasenzuela 
(Cáceres).

Por lo que hace a los Centros para menores con trastornos del 
comportamiento, aunque la situación general ha mejorado sensible-
mente, sigue preocupando el hecho de que estos recursos tienden a 
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convertirse en un «cajón de sastre» y solución permanente para casos 
de difícil intervención. Denuncia Almería la restricción de estos Cen-
tros al acogimiento y tratamiento de problemas conductuales, ya que 
los mismos por lo general aparecen asociados a otras anomalías psí-
quicas, cuyo tratamiento conjunto con una mayor implicación del sis-
tema de salud, reduciría los índices de marginalidad y exclusión en 
que incurren estos adolescentes. 

En el único centro de estas características existente en Gran Cana-
ria la entidad gestora, Fundación O’Belén, ha sido sustituida por Men-
sajeros de La Paz, implicada en un Proyecto Educativo más acorde 
con la problemática de estos adolescentes. Se ha observado una mejo-
ría en la aplicación del régimen interior y disciplinario y un mayor 
recurso a los incentivos y las soluciones dialogadas frente a los proce-
dimientos formales. En Tenerife sin embargo, se ha encomendado a 
O’Belén la gestión del nuevo centro, «la Pardelera».

La solicitud de autorización judicial para el ingreso en estos cen-
tros, exigida por la Fiscalía de conformidad con las conclusiones de 
las Jornadas de Alcalá de Henares (2010) y la Circular 8/2011, ha 
adquirido normalidad. En Alicante, el único Juzgado que desestimaba 
las peticiones por considerar legalmente inexigible la autorización, ha 
visto revocada su decisión en trance de apelación interpuesta por el 
Fiscal. En Madrid, uno de los Juzgados de Primera Instancia, el 
núm. 85, había apreciado su falta de jurisdicción para conocer estas 
solicitudes, pero la Audiencia (secc. 22) ha revocado su criterio en el 
Auto de 23 de marzo de 2012, que acoge íntegramente la postura de la 
Fiscalía.

Con todo, parece precisa una regulación expresa de la cuestión 
dado el desconcierto que han causado en el vecino ámbito del artícu
lo 763 de la LEC las SSTC núm. 131/2010 y núm. 132/2010, ambas 
de 2 de diciembre. Efectivamente, en Córdoba algunos de éstos expe-
dientes se han acomodado indebidamente al procedimiento del artícu
lo 763 LEC, pese a no tratarse de internamientos psiquiátricos. 

Es problemática en varias provincias la catalogación de los centros 
que, pese a acoger exclusivamente menores con ese perfil, no reúnen 
las criterios y pautas «de seguridad». Aunque se giran visitas trimes-
trales, no se solicita la autorización judicial para el ingreso pero cabe 
recelar la eventualidad de un posible «fraude de etiquetas».

Barcelona constata el buen hacer de la DGAIA que llega a suplir 
las deficiencias de otras administraciones. Aunque no es posible des-
cartar abusos o irregularidades, las hasta ahora denunciadas han sido 
puntualmente investigadas sin llegar a constatarse su realidad. Para 
facilitar e intensificar los necesarios controles, sugiere esta Sección la 
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conveniencia de especializar en materia de protección a uno o más de 
los 8 Juzgados de Familia existentes.

Pese al consumo de tiempo y energías que estas inspecciones 
implican para las Secciones de Menores, su interés y eficacia es indis-
cutible. Lo atestigua la lenta pero constante labor de corrección de las 
deficiencias que se detectan, la mejora general de las instalaciones y 
de los reglamentos de régimen interno, e incluso las decisiones de cie-
rre de algunos establecimientos más severamente cuestionados. Es la 
propia Administración la que agradece la implicación de la Fiscalía en 
el funcionamiento de los centros, pero sobre todo, como apunta Bar-
celona, son los propios menores quienes manifiestan su satisfacción 
por el más fácil acceso al Fiscal y por la constatación de que «alguien 
se preocupa por su situación».

7.7  �Fiscal de Sala Delegada para la Protección y tutela de las 
Víctimas en el Proceso Penal

7.7.1  Introducción

Por Decreto del Excmo. Sr. Fiscal General del Estado de 20 de 
febrero de 2012, en base al artículo 22.3 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, se ha nombrado a una Fiscal de Sala de lo Penal 
como Fiscal Delegada del Fiscal General del Estado, en materia de 
víctimas. Se continúa de esta forma, la labor encomendada en el 
año 2005 por el anterior Fiscal General del Estado.

En los últimos años todos los Gobiernos, han venido mostrando 
sumo interés en materia de víctimas. El actual Gobierno de la Nación 
ha anunciado, a través del Ministerio de Justicia, su voluntad de ela-
borar un Estatuto de la víctima. Se logrará así, culminar una de las 
concretas peticiones que algunas Asociaciones de Víctimas solicitaron 
y de lo que esta Fiscal Delegada se había hecho eco en anteriores 
Memorias. A los que trabajamos en el marco de protección de las víc-
timas, nos alegra la noticia, que podría servir de cierre a este primer 
apartado de la Memoria, por su componente positivo y optimista.

La actuación tuitiva del Ministerio Fiscal en esta materia seguirá 
su camino gracias al esfuerzo de muchos compañeros que vienen asu-
miendo, de forma directa, este compromiso legal.

Sin embargo, no puede ocultarse en este momento, un problema 
de especial preocupación que precisa de una rápida solución. Quizás 
sea demasiado tarde esperar el contenido del Estatuto de la Víctima, 
incluso una previsible reforma legislativa de la vieja, pero magnífica, 
Ley Procesal Penal. Me refiero a las enormes dificultades, por no 
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hablar de imposibilidad de articularse por el Ministerio Fiscal y por 
las Acusaciones Particulares, un recurso de casación ante una senten-
cia absolutoria. Basta aquí señalar el problema, clamar por su pronta 
solución, y reenviar al apartado de la Memoria de la Fiscalía del Tri-
bunal Supremo de la Sala Segunda, donde se recoge la jurisprudencia 
de la Sala en torno a este problema.

La situación económica ha obligado a limitar la celebración de 
jornadas de especialistas. Como quiera que la actividad a desarrollar 
está bien definida, será una de las especialidades en la que de nuevo, 
en el año presente, no se celebrará sesión alguna, aunque deberá man-
tenerse la máxima colaboración con todas las Fiscalías a través de los 
medios de contacto de que disponemos.

Ello, no puede servir, sino, de acicate para optimizar nuestros 
resultados. La labor de muchas Fiscalías son un claro ejemplo de ello. 
Por eso, un año más, es preciso felicitar a quienes realizan un magní-
fico trabajo con pocos medios personales y materiales, y pedir esfuerzo 
a quienes aún no han incorporado a su actividad normal y cotidiana, 
una especial y obligada atención a las víctimas.

7.7.2  Actividades de distintas Fiscalías

Sería alargar innecesariamente este apartado si recogiéramos 
todos los datos aportados por las Fiscalías. No acogemos en él, dato 
estadístico alguno, pues en aquellas Fiscalías en las que se ofrecen, 
están absolutamente confundidas con las víctimas de violencia de 
género, ni sería de especial interés, más allá de la información con-
trastada de que el Ministerio Fiscal está abierto a las víctimas.

Si parece más ilustrativo, para el desarrollo del servicio acoger, a 
modo de ejemplo, la forma de desarrollarlo por algunas Fiscalías.

Un año más es de destacar la ejemplar actuación de la Fiscalía de 
Barcelona en las siguientes cuestiones:

1.  Comprobar en las actuaciones judiciales las comunicaciones 
de aquellos actos procesales que se van llevando a cabo y puedan ser 
de su interés o afecten a la seguridad de las víctimas.

Entre ellos podemos destacar la notificación de las Sentencias 
recaídas, que se realiza solicitando en los escritos de acusación expre-
samente por Otrosí tal notificación al amparo de la legalidad vigente 
para que, cuando se produzca su dictado, el Juzgado correspondiente 
proceda a efectuarla.

En los casos de víctimas con seguimiento personalizado estos 
datos se comprueban expresamente e incluso se les informa directa-
mente a través del servicio.



986

Es frecuente que desde el servicio se interese a aquellos Fiscales 
que conocen determinados asuntos que presten especial celo para ase-
gurarse que se da cumplimiento de la legalidad vigente en materia de 
notificaciones.

2.  Ofrecimiento directo a determinadas víctimas de delitos de 
agresión sexual, lesiones, prostitución, o malos tratos de un segui-
miento personal en el servicio.

Ello implica la posibilidad no solo de tener un contacto directo 
con los Fiscales, sino también con el equipo de psicólogas y trabaja-
dora social.

En este punto, tras localizar a la víctima el servicio les ofrece 
información sobre los trámites procesales, entrevistas con la psicóloga 
o trabajadora social y protección en los supuestos más graves, consis-
tente ésta en que durante las actuaciones judiciales sean acompañada 
por los Mossos d’esquadra, lo que supone en no pocas ocasiones 
superar las comprensibles reticencias ante el Órgano Judicial. Igual-
mente por las psicólogas y la trabajadora social se hace un estudio en 
orden a su situación y la necesidad de tratamiento, para posterior-
mente derivarlas a los servicios sociales con que cuenta la comunidad 
o bien el Ayuntamiento de Barcelona ciudad.

Es necesario poner de manifiesto que a pesar de que el servicio se 
ofrece a las víctimas, o bien de delitos más graves o a aquellas en 
situaciones reiteradas de maltrato, la ausencia de comparecencias al 
servicio es notable. 

En este aspecto y tras detectar esta situación durante el próximo 
año se intentará dar mayor cobertura en la información o establecer un 
nuevo método de selección que permita una mayor asistencia.

3.  Facilitar a los Fiscales toda la información de que se dispone 
en el servicio.

La unión de tres especialidades tan interrelacionadas como son 
Violencia de Género y Doméstica, Familia y Protección, facilita enor-
memente la labor por cuanto que en la mayoría de las ocasiones el 
conocimiento de los Fiscales sobre la materia viene dado por el propio 
despacho de los procedimientos.

En ocasiones se insta a los Fiscales a que procuren evitar la con-
frontación visual entre víctima y agresor, lo que adquiere especial 
interés en supuestos de menores de edad o personas especialmente 
vulnerables, o bien en víctimas con secuelas que por el temor a enfren-
tarse con el agresor pueden ver mermada su declaración en el acto del 
juicio oral.
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Igualmente cuando una víctima de un delito violento acude al ser-
vicio las peticiones que formula y su propia declaración es puesta en 
conocimiento del Fiscal que acude al acto del Juicio oral con la finali-
dad de que tenga puntual conocimiento de su estado.

Otro ejemplo de organización interna que afecta a una Fiscalía de 
menor dimensión que la anterior, es la de Málaga.

El esfuerzo realizado por esa Fiscalía merece ser transcrito en este 
apartado de la Memoria, sin que ello suponga tacha alguna a quien, en 
este momento, no aparezca expresamente reflejada. Su acogida aquí, 
no tiene otra finalidad que ofrecer ejemplos que puedan servir de ins-
piración para la creación del servicio allí donde no exista.

La Sección se constituyó en 2010 y está compuesta por cuatro Fis-
cales. Se dio a conocer a través de los medios de comunicación su 
existencia.

Paralelamente, y con objeto de tener conocimiento en dicha Sec-
ción de los asuntos en que pudieran existir víctimas, se dictó nota de 
Servicio emitida por la Jefatura, ordenando en tales supuestos remitir 
copia de lo actuado en el Servicio de Guardia a la Sección de Victi-
mas, para que valorase su posible intervención.

A fin de ilustrar a las posibles víctimas de sus derechos, se redactó 
una carta, donde se explicó claramente la existencia de este servicio 
en la Fiscalía Provincial, los derechos que eventualmente podrían 
corresponder a las víctimas, y los canales de comunicación con la 
Sección de Protección de Víctimas, al tiempo que se remitieron ofi-
cios al Director de la Clínica medico-forense, a fin de dar a conocer la 
existencia del Servicio. 

Todo método servirá si su finalidad es alertar de la existencia de 
una víctima vulnerable. Alerta informativa, nota manuscrita, pegatina 
o señal visible en la carpetilla. La cadena de seguimiento no debe 
romperse para lograr eficacia: información, custodia de la posible 
información recibida de la víctima, alerta sobre su situación, celebra-
ción del juicio oral, así como control e información en la ejecución de 
la sentencia.

Así, en el País Vasco la creación de un Centro de Coordinación 
con sede en Bilbao de todas las oficinas de atención a las víctimas, ha 
abierto un futuro con muchas expectativas.

Es un objeto de la actividad del Fiscal desde la perspectiva de pro-
tección a la víctima el referente a la ejecución de la sentencia y su 
control por el Fiscal como aspecto de interés para su desarrollo.

Este extremo, que viene ya reiterándose en anteriores Memorias, 
es, sin duda en el que habrá que seguir avanzando. Una vez más así ha 
de hacerse constar y solicitar instrucciones que faciliten esta funda-
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mental actividad, la ejecución de la sentencia, sin la que no es posible 
el logro de una efectiva tutela judicial. La especial incidencia de deter-
minados delitos en la sociedad, como aquellos que suponen el ejerci-
cio de una especial violencia o ataques contra la libertad sexual, así 
como la indudable repercusión de hechos de aquella naturaleza en las 
víctimas, máxime si se trata de menores de edad, obligan al Ministerio 
Fiscal, como órgano constitucionalmente responsable de la defensa de 
la legalidad y de los derechos fundamentales de todos, en particular de 
las víctimas y de quienes corren el riesgo de serlo, a reforzar las medi-
das de control sobre aquellos procesos, no sólo a lo largo de su trami-
tación, sino, y de forma más concreta, en la ejecución de la sentencia.

Múltiples preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de 
entre los que señalamos el artículo 306 párrafo 1.º, otorgan al Ministe-
rio Público una facultad inspectora y controladora de la instrucción de 
los procedimientos penales en curso. Sin embargo, la misma Ley pro-
cesal, si bien contempla la intervención del Fiscal en los distintos 
pasos que llevan a la ejecución de una sentencia penal, no le dota de 
esa específica función de órgano controlador del cumplimiento de la 
ejecución. 

No obstante, como consecuencia de la definición constitucional de 
nuestra función, el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal en su 
artículo 4 expresa que «El Ministerio Fiscal, para el ejercicio de sus 
funciones, podrá: uno. Interesar la notificación de cualquier resolu-
ción judicial y la información sobre el estado de los procedimientos, 
pudiendo pedir que se le dé vista de éstos cualquiera que sea su 
estado, o que se le remita copia de cualquier actuación, para velar 
por el exacto cumplimiento de las leyes, plazos y términos, promo-
viendo, en su caso, las correcciones oportunas. (…)». Esta norma 
impide que mantengamos una actitud pasiva y de meros espectadores, 
conociendo que uno de los fallos fundamentales de nuestra Justicia 
penal es la incorrecta ejecución de las sentencias condenatorias. Fallo 
que genera al menos tres indeseables efectos: la impunidad de los ya 
condenados, la desprotección de las víctimas y el desconcierto de la 
sociedad.

Es cierto que reforzar ese control no depende únicamente de la 
actividad del Ministerio Fiscal. También, y de forma esencial, los 
Órganos Judiciales, el Consejo General del Poder Judicial y las Admi-
nistraciones Central y Autonómicas están obligados a coadyuvar a 
ello.

La función de Juzgar y hacer ejecutar lo juzgado corresponde al 
Poder Judicial, de acuerdo con los artículo 117.3 Constitución y 2.1 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Constituye, pues, el poder de 
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ejecutar lo juzgado una función unida al concepto de Jurisdicción, y 
ese poder reviste una especial importancia en el ámbito del procedi-
miento penal. 

Si los pronunciamientos que el Órgano Jurisdiccional dicta, 
durante el proceso y, sobre todo, una vez celebrado el oportuno juicio 
oral, no se llevan a efecto mediante su correcta ejecución, no sólo se 
incumple la propia función jurisdiccional tal y como la Constitución 
la define, sino que también se resiente el derecho de los ciudadanos a 
obtener una tutela judicial efectiva proclamada en el artículo 24.1 de 
la misma Constitución. La garantía de la ejecución forma parte, en 
efecto, de este derecho fundamental, que sin aquélla quedaría en la 
práctica vacío de contenido.

7.7.3  Víctimas del terrorismo

A pesar de los años transcurridos, desde que sucedieron algunos 
de los hechos, siguen llegando a la Fiscal Delegada peticiones concre-
tas de víctimas del terrorismo a fin de recabar información sobre sus 
procesos e indemnizaciones.

La Fiscalía de la Audiencia Nacional ha iniciado una ingente labor 
en esta materia a fin de localizar y tratar de ofrecer información a víc-
timas del terrorismo, que lo fueron en atentados ocurridos en el 
año 1982 y años sucesivos. Es de esperar que no quede una sola víc-
tima, de estas características, sin haber recibido toda la información a 
la que tiene derecho cuando de nuevo resumamos, ante la sociedad, 
algún aspecto de esta delicada labor del día a día del Ministerio Fiscal 
como defensor de las víctimas.

Hoy puede ya anticiparse el éxito de la labor de la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional a fin de dar respuesta al estado de un número 
voluminoso de atestados ausentes de respuesta penal o de notificación 
a las víctimas. No sólo se ha logrado la información recabada, sino 
que también se van a iniciar los trámites precisos a fin de informar a 
las víctimas y satisfacer las indemnizaciones debidas, si aún no estu-
vieran satisfechas.

Asimismo ha de anticiparse un concreto proyecto de la Fiscalía de 
la Audiencia Nacional de elaborar un Protocolo de atención a las víc-
timas, acogiendo el contenido de la Instrucción 8/2005, así como la 
efectiva estructuración de un servicio de acompañamiento e informa-
ción que la Fiscalía General del Estado ofrecerá suscribir con todas las 
Asociaciones de Víctimas del terrorismo, interesadas en ello.
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Desde la Fiscalía de la Audiencia Nacional continúa reclamándose 
la dirección de la Oficina de Atención a las Víctimas existente en la 
Audiencia Nacional, reclamación trasladada al Fiscal General y que 
aquí se acoge como petición concreta de esta Fiscal de Sala Delegada.

7.7.4  La Unión Europea y la protección de las víctimas

Debe hacerse referencia a la Directiva del Parlamento Europeo y 
del Consejo por la que se establecen normas mínimas sobre los dere-
chos, el apoyo y la protección de las víctimas de los delitos de fecha 18 
de Mayo de 2011. La intención de la misma es sustituir la Decisión 
Marco de 2001, de 15 de marzo de 2001, relativa al Estatuto de la Vic-
tima en el proceso penal.

El Parlamento Europeo ha instado al Consejo a adoptar un marco 
jurídico general que ofrezca a las víctimas de delitos la máxima pro-
tección. De tal modo las normas mínimas comunes deben aumentar la 
confianza en los sistemas judiciales penales de todos los Estados 
miembros, lo que a su vez debe propiciar una cooperación judicial 
mas eficiente en un clima de confianza reciproca y la promoción de 
una cultura de los derechos fundamentales en la Unión Europea.

Como manifiesta la Exposición de Motivos de dicha Directiva, la 
misma pretende velar para que se respeten y satisfagan las necesida-
des de las víctimas de los delitos.

Destacar, en particular, que la protección de los derechos de la 
víctima es una parte esencial de una serie de políticas o instrumentos 
de la Unión Europea relativos a la trata de seres humanos, el abuso 
sexual y la explotación sexual de menores, la violencia contra las 
mujeres, el terrorismo, el crimen organizado y la aplicación de las 
infracciones de tráfico.

La presente propuesta establecerá el marco horizontal que engloba 
las necesidades de todas las víctimas de delitos, independientemente del 
tipo de delito y de las circunstancias o el lugar en que se haya cometido.

También hay que resaltar este año la Resolución del Consejo de 
fecha 10 de Junio de 2011 sobre un Plan de trabajo para reforzar los 
derechos y la protección de las víctimas, en particular en los procesos 
penales.

En los Principios Generales de la misma se establece que la Unión 
Europea tendrá presente los elementos fundamentales de los sistemas 
penales nacionales y tendrá debidamente en cuenta los derechos e 
intereses de todas las partes involucradas, así como el objetivo general 
de los procesos penales.
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La persecución de estos objetivos debe comprender las siguientes 
medidas:

Medida A.–Una directiva que sustituya a la Decisión 
Marco 2001/220/JAI del Consejo, de 15 de marzo de 2001 relativa al 
Estatuto de la Victima en el proceso penal.

Medida B.–Recomendaciones sobre las medidas de orden práctico 
o mejoras prácticas en relación con la Directiva prevista en la 
Medida A.

Medida C.–Un reglamento relativo al reconocimiento mutuo de 
medidas de protección adoptadas en materia civil.

Medida D.–Revisión de la Directiva 2004/80/CE del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, sobre indemnización a las víctimas de delitos.

Medida E.–Necesidades específicas de las víctimas.

Y por último debe mencionarse la Directiva 2011/92/UE del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 13 de Diciembre de 2011relativa a 
la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los 
menores y la pornografía infantil y por la que se sustituye la Decisión 
Marco 2004/68/JAI del Consejo.

7.8  Fiscal de Sala Delegado en materia de Vigilancia Penitenciaria

7.8.1  Consideraciones sobre la evolución de la situación 
penitenciaria durante el año 2011

7.8.1.1  Evolución legislativa

Tras el enorme impacto de la reforma del Código Penal introducida 
por la LO 5/2010, nuestro sistema penitenciario durante el año 2011 ha 
experimentado dos reformas relevantes: la del Reglamento Penitencia-
rio introducida por Real Decreto 419/2011, de 25 de marzo, y la apro-
bación del nuevo Reglamento de Ejecución de las penas de trabajo en 
beneficio de la comunidad y otras medidas alternativas aprobado por 
RD 840/2011, que deroga el anterior RD 515/2005. 

1.  La reforma del Reglamento Penitenciario introducida por 
Real Decreto 419/2011, de 25 de marzo. Las finalidades de dicha 
reforma, aludidas explícita o implícitamente en su Preámbulo son las 
siguientes:

1.ª)  Dar cobertura normativa habilitante a las consecuencias 
regimentales que pueden derivar de la pertenencia a grupos de crimen 
organizado, terrorismo, y condición de peligrosidad extrema intrape-
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nitenciaria del recluso, desconectándolas de su inclusión en el FIES, y 
reforzando además las garantías del interno en la aplicación del régi-
men cerrado. Viene derivada de la STS de 17 de marzo de 2009 (Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, sección 5.ª), que declaró nulo de 
pleno derecho el apartado primero, encabezado con la rúbrica «Nor-
mas de seguridad, control y prevención relativas a internos muy con-
flictivos y/o inadaptados», de la Instrucción 21/1996, de 16 de 
diciembre, dictada por la Dirección General de Instituciones Peniten-
ciarias, y que indirectamente dejaba afectada a su sucesora la Instruc-
ción DGIP 6/2006. Se desconecta la inclusión en el FIES de la 
aplicación de medidas de seguridad reforzada, que de aplicarse dima-
nan no del FIES, sino de razones individuales de peligrosidad extrape-
nitenciaria (terrorismo y grupos criminales) o intrapenitenciarias 
(internos de peligrosidad extrema) concurrentes en determinados 
internos, abstracción hecha de su inclusión en el FIES. Ello se va a 
articular en los artículos 6.4, 65.2, 89.2, 90.3 y 92.4 RP.

En cuanto al FIES, el marco normativo de referencia para el 
Fichero de Internos de Especial Seguimiento queda intacto, y viene 
determinado por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal; los artículos 6 al 9 RP y la 
Orden del Ministerio del Interior 1202/2011, de 4 de mayo, por la que 
se regulan los ficheros de datos de carácter personal del Ministerio del 
Interior, que deja sin efecto la Orden 764/2004, de 11 de noviembre.

2.ª)  Dar cobertura a la creación, dentro del Cuerpo de Funciona-
rios de Vigilancia, de los Grupos de Control y Seguimiento. A ello 
responde el artículo 65.3 RP; los sindicatos los habían cuestionado, y 
ahora cobran carta de naturaleza reglamentaria, que se justifican invo-
cando los deberes de cooperación en la lucha contra el crimen organi-
zado y el terrorismo, a los que efectivamente (pero no solo para esos 
fines) vienen a constituir una respuesta institucional, a través de la 
constitución de un servicio de inteligencia operativo interior.

3.ª)  Adaptación de la normativa a la evolución legislativa e insti-
tucional posterior al RP de 1996. A ello responden los artículos 6.2 RP 
(que suprime la obsoleta alusión a la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de 
octubre, de regulación del tratamiento automatizado de los datos de 
carácter personal y sus normas de desarrollo, derogada por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 diciembre 1999. Regula la Protección de 
Datos de Carácter Personal), y la reforma de los artículos 270 y 272, 
que vienen a integrar como vocales o miembros de Juntas de Trata-
miento y Equipos Técnicos a los Subdirectores de los CIS que no tie-
nen la consideración de establecimientos penitenciarios.
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2.  La aprobación del Reglamento de Ejecución de las penas de 
trabajo en beneficio de la comunidad y otras medidas alternativas 
aprobado por RD 840/2011. Dicho Reglamento pretende responder a 
las exigencias derivadas de la reforma del Código Penal introducida 
por LO 5/2010 en las penas de trabajo en beneficio de la comunidad, 
localización permanente y en las medidas de seguridad, y toma dos 
ejes básicos: reajustar de un lado la actividad penitenciaria al marco 
de los cometidos que le son naturales, y de otro lado redefinir el sis-
tema de los planes administrativos de ejecución de estas penas y medi-
das alternativas sobre la base de su inmediata ejecutividad, respetando 
el principio de control judicial de la ejecución, pero sobre la base de 
un control a posteriori, dadas las distorsiones que el sistema de control 
a priori había generado, disparando los espacios de impunidad a tra-
vés de las dificultades de notificación de resoluciones judiciales y del 
juego de la prescripción de las penas leves. Para ello, se ha dotado de 
carácter ejecutivo al plan de ejecución de la pena de trabajo en benefi-
cio de la comunidad, con lo cual, sin eludirse el control judicial del 
plan administrativo –que pasa a ser a posteriori– evita las distorsiones 
derivadas de la necesidad de la previa aprobación judicial del plan y 
de notificación del auto como requisito de ejecutividad, lo cual aten-
dido el volumen de este tipo de penas ponía en riesgo el propio cum-
plimiento de la pena, como se destaca en el propio Preámbulo. Como 
punto de sombra, suscita reticencias la supresión del protagonismo de 
Instituciones Penitenciarias en el control y seguimiento de la pena de 
localización permanente en su modalidad de control telemático, pro-
tagonismo que se ha excluido sin aparente reemplazo por parte de las 
Administraciones estatal, autonómica ni locales.

3.  Otras modificaciones normativas. Merecen destacarse las 
siguientes:

a)  Orden del Ministerio del Interior 1202/2011, de 4 de mayo, 
por la que se regulan los Ficheros de datos de carácter personal del 
Ministerio del Interior y deja sin efecto la Orden 764/2004, de 11 de 
noviembre. Regula 38 ficheros gestionados por la Secretaría General 
de Instituciones Penitenciarias, destacando entre otros el de Gestión 
de Centros Penitenciarios cuya finalidad es de gestión de Centros 
Penitenciarios (comunicaciones, recuentos, peculio, objetos de valor, 
ficha del interno e incidentes regimentales); el del Sistema de Identifi-
cación Automática que permite la captura, consulta y comparación 
automática de huellas dactilares agrupadas por fichas decadactilares y 
de los datos asociados al movimiento de los internos en el Sistema 
Penitenciario (movimientos intermódulos, altas, bajas, salidas, permi-



994

sos); el Sanit o de fines de atención y gestión sanitaria, y epidemioló-
gicos, que posibilita el control sanitario de la población reclusa en 
centros penitenciarios dependientes de la Secretaría General de Insti-
tuciones Penitenciarias; el de Estadística Sanitaria que registra los 
datos numéricos de atención sanitaria y posibilita el registro indivi-
dual de los ingresos hospitalarios entre la población reclusa en Institu-
ciones Penitenciarias; el Sistema de Monitorización Electrónica cuyo 
uso sirve para la monitorización y control remotos de presencia de los 
internos en tercer grado (u otra situación susceptible de ser controlada 
de modo remoto) designados por la Secretaría General de Institucio-
nes Penitenciarias de acuerdo con sus programas de intervención; 
finalmente los relativos a las Historias Clínicas en centros Penitencia-
rio, de Gestión de penas de Trabajos en Beneficio de la Comunidad 
(TBCS), el de Peculio, FIES, Comunicaciones, SIP, Seguridad, SISPE 
(Sistema de Información Social Penitenciario).

b)  Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas 
urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la 
corrección del déficit público, cuya Disposición Final 18.ª modifica la 
Ley 39/1970, de 22 de diciembre, sobre reestructuración de los Cuer-
pos Penitenciarios, con respecto a las titulaciones vigentes, y adecua a 
la actual realidad de las Instituciones Penitenciarias las característi-
cas, funciones, formas de acceso y requisitos del personal que com-
pone el Cuerpo Superior de Técnicos de Instituciones Penitenciarias.

7.8.1.2  Evolución jurisprudencial

Durante el año 2011 se han producido algunas resoluciones de los 
Tribunales Constitucional y Supremo especialmente reseñables. 

1.  Jurisprudencia Constitucional.–En la STC 14/2011, de 28.02, 
se otorga el amparo al recluso estimando que se ha vulnerado el dere-
cho del recurrente a la utilización de los medios de prueba pertinentes 
para la defensa (art. 24.2 CE), ya que el órgano judicial incurrió en 
sendas irregularidades procesales ante las propuestas de pruebas reali-
zadas por el recurrente –hubo una respuesta tardía respecto de las 
pruebas testificales propuestas en el escrito de queja y silencio frente 
a las pruebas propuestas en el recurso de reforma– considerando que 
dichas pruebas eran decisivas en términos de defensa.

A su vez, en la STC 59/2011, de 03.05 se examina el problema de 
la respuesta a las pretensiones de los reclusos con el uso de formula-
rios estereotipados en relación con el derecho a la tutela judicial efec-
tiva, en este caso en el marco del régimen disciplinario, y del recurso 
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contra los acuerdos sancionadores, otorgando el amparo; se vuelve a 
incidir en que más allá del carácter especialmente lesivo del derecho a 
la tutela judicial efectiva que implica el uso de formularios estereoti-
pados cuando en ellos no se da respuesta a las pretensiones de las 
partes, esa práctica es especialmente condenable en circunstancias 
como las imperantes en el ámbito del control jurisdiccional que deben 
ejercer los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, ya que implica una 
dejación de funciones en la salvaguarda de los derechos fundamenta-
les de los presos que quiebra el sistema mismo diseñado en la LOGP 
en evitación de los abusos de que pueden ser objeto ciudadanos que 
están en una especial situación de dependencia vital, fáctica y jurídica 
de la Administración penitenciaria. 

2.  Jurisprudencia del Tribunal Supremo.–En materia de compe-
tencia en sede de recursos, el ATS 6759/2011, de 16.06, reitera el prin-
cipio ya sentado por otras resoluciones (AATS de 19.07.2002, 
27.01.2006, 01.03. 2007, 16.03.2007, 03.10.2008, 27.02.2009 y 08.07. 
2010) de que en los supuestos de recurso contra la clasificación de un 
penado, aun cuando el acuerdo tome por base la propuesta de un Cen-
tro Penitenciario, se trata de una decisión adoptada por la Dirección 
General de Instituciones Penitenciaria que produciría consecuencias 
efectivas en el Centro Penitenciario donde se encuentre recluido y ello 
es lo que determina que la competencia para conocer de los recursos 
contra decisiones administrativas de éstos, es la el territorio en el que 
radiquen los Centros en los que se encuentren los internos recurrentes, 
sin perjuicio de las facultades que corresponden a los órganos juris-
diccionales en relación con el control de los traslados de los internos. 

A su vez, el ATS 932/2011, de 02.02, afirma la prevalencia del 
apartado 2 de la Disposición Adicional Quinta de la LOPJ frente al 
artículo 82.5 LOPJ, y en consecuencia atribuye al Tribunal sentencia-
dor la competencia para conocer el recurso de apelación contra la 
resolución del Juzgado de Vigilancia en materia de clasificación del 
penado, acorde al Acuerdo de Pleno de la Sala 2.ª del Tribunal 
Supremo de 28 de febrero de 2002.

En materia de abono de prisión preventiva, la tesis de la 
STC 57/2008 sobre abono del periodo de prisión preventiva sufrida en 
una causa a la misma aun cuando concurriendo con una causa penada, 
se correspondiera con un periodo liquidado en ésta, experimentó una 
primera grieta en STS 3070/2010, de 28.05, al constatar que a partir 
del 1 de octubre de 2004, tras la entrada en vigor del artículo 58.2 CP, 
existía una disposición legal que puede dar cobertura legal a la prác-
tica anterior en nuestros Tribunales contraria al doble cómputo patro-
cinado por tal STC 57/2008, sugiriendo que si los hechos base de la 
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condena son posteriores al 1 de octubre de 2004 la doctrina sentada 
por el TC no sería aplicable. En el año 2011 se establece una nueva 
cortapisa en STS 5917/2011, de 23.09, señalando que no es aplicable 
cuando lo que concurren son causas preventivas, ya que no concurre el 
fundamento de la doctrina de la STC 57/2008, a saber, que el penado 
que, además, se encuentra en prisión provisional ve agravado su esta-
tuto como tal penado en el sentido de ser privado de determinados 
beneficios.

Por lo demás, el Tribunal Supremo ha seguido rechazando siste-
máticamente la admisión a trámite de recursos de casación en materia 
de permisos, con el argumento de que siendo objeto de este recurso 
exclusivamente la doctrina aplicada por los órganos jurisdiccionales 
en el caso sometido al control casacional de esta Sala, su finalidad es 
la unificación de doctrina, para lo que habrán de concurrir dos requisi-
tos: uno, de identidad de supuesto legal de hecho y de fundamentación 
jurídica, y otro de contradicción en la aplicación de la doctrina legal 
por los órganos judiciales de procedencia. El resultado será la unifica-
ción de tal doctrina, que es el objeto del recurso, y no se trata, pues, de 
controlar la subsunción jurídica llevada a cabo por el Tribunal de ins-
tancia en el caso concreto que haya sido sometido a su consideración, 
sino verificar que ante situaciones sustancialmente iguales se han pro-
ducido respuestas divergentes que han de ser unificadas por este Tri-
bunal. De modo que nunca podrá convertirse este recurso para la 
unificación de doctrina en materia penitenciaria, en una tercera instan-
cia, en donde las partes pretendan hacer valer de nuevo sus pretensio-
nes divergentes con lo resuelto en la instancia. Así, AATS 2651/2011 
y 2655/2011, ambos de 03.03, 2694/2011, de 10.03, 9669/2011, 
de 06.10, 9911/2011, de 06.10, 11745/2011, de 10.11 y 12359/2011, 
de 24.11, Lo que se ha extendido a materia de clasificación peniten-
ciaria (ATS 3458/2011, de 10.03) y en materia de comunicaciones 
(ATS 11498/2011, de 03.11).

7.8.1.3  Evolución de las infraestructuras 

Por la Administración Penitenciaria, dependiente de la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias, se ha hecho un importante 
esfuerzo de innovación de infraestructuras pese a la situación de crisis 
económica que padecemos, y así, a lo largo del pasado año, se han 
inaugurado varios Centros Polivalentes creados en virtud de Orden 
INT/2110/2010, de 21 de julio: el Centro Penitenciario Murcia II, sito 
en el término municipal de Campos del Río (Murcia), el Centro Peni-
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tenciario Menorca sito en dicho término y el Centro Penitenciario Las 
Palmas II, sito en el término municipal de San Bartolomé de Tirajana. 
Además, se ha inaugurado la segunda fase de las obras de ampliación 
del Centro Penitenciario de Lanzarote. Finalmente, se ha inaugurado 
el Centro Penitenciario Araba/Alava, sito en el término de Iruña de 
Oca, que había sido creado por Orden INT/2526/2011, de 12.09, que 
a su vez acordaba el cierre del Centro Penitenciario de Nanclares de 
Oca (Álava).

Por otra parte, y pendiente de inauguración, se han creado en vir-
tud de Orden INT/3210/2011, de 2 de noviembre, el Centro Peniten-
ciario «Pamplona I», sito en la misma capital y el Centro de Inserción 
Social dependiente del mismo, lo que conlleva el cierre del Centro 
Penitenciario de Pamplona.

Se han inaugurado además el Centro de Inserción Social de Valla-
dolid, dependiente del Centro Penitenciario de Valladolid, creado en 
virtud de Orden INT/2109/2010, de 21 de julio, que pasa a denomi-
narse Centro de Inserción Social «Máximo Casado Carrera» en virtud 
de Orden INT/3268/2010, de 2 de diciembre; y el Centro de Inserción 
Social «Josefina Aldecoa», en Navalcarnero (Madrid), creado en vir-
tud de Orden INT/1507/2011, de 26 de mayo.

Por otra parte, y pendiente de inauguración, se ha creado en virtud 
de Orden INT/3037/2011, de 19 de octubre, el Centro de Inserción 
Social independiente de Jerez de la Frontera (Cádiz), denominado 
«Alfredo Jorge Suar Muro».

Finalmente, se ha inaugurado en este año la Unidad de Madres 
«Jaime Garralda»  de Madrid, creada en virtud de Orden 
INT/3203/2010, de 25 de noviembre.

7.8.1.4  Los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria y la evolución de la 
población reclusa

Con la creación de 4 Juzgados de Vigilancia Penitenciaria a nivel 
nacional, en virtud de Real Decreto 819/2010, de 25 de junio, ascien-
den en la actualidad a 51 el número de Juzgados de Vigilancia Peni-
tenciaria, incluido el Juzgado Central de Vigilancia Penitenciaria, con 
lo que la tasa media de reclusos que pesa sobre cada Juzgado se sitúa 
en 1.381 internos en 2011, por 1.421 internos en 2010. 

A la carga de trabajo representada por el medio cerrado debe 
sumarse como es natural el control de legalidad de la ejecución del 
trabajo en beneficio de la comunidad.
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En el territorio nacional dichos Juzgados se distribuyen de la 
siguiente forma: 

Número 
Juzgados 
Vigilancia 

Penitenciaria

Número 
Juzgado 

Penal 
Ordinario

Con jurisdicción en las provincias:

ANDALUCÍA.
3 – Cádiz: Algeciras y Puerto de 

Santa María (2).
4 – Málaga, Granada, Jaén y 

Almería.
4 – Sevilla (2), Huelva y Córdoba.

ARAGÓN.
2 – Zaragoza, Huesca y Teruel.

ASTURIAS.
1 – Ámbito de la provincia.

ILLES BALEARS.
1 – Ámbito de la provincia.

CANARIAS.
1 – Las Palmas.
1 – Santa Cruz de Tenerife.

CANTABRIA.
1 – Ámbito de la provincia.

CASTILLA Y LEÓN.
1 – Burgos y Soria.
1 – Zamora, Valladolid, Segovia y 

Avila.
1 – León.
1 – Palencia.

CASTILLA-LA MANCHA.
1 – Ciudad Real y Albacete.
1 – Toledo, Cuenca y Guadalajara.

CATALUÑA.
5 – Barcelona y Girona.
1 – Lleida y Tarragona.

COMUNITAT 
VALENCIANA.

2 – Alicante/Alacant.
2 – Valencia.
1 – Castellón/Castelló.

EXTREMADURA.
1 – Cáceres y Badajoz.
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Número 
Juzgados 
Vigilancia 

Penitenciaria

Número 
Juzgado 

Penal 
Ordinario

Con jurisdicción en las provincias:

GALICIA.
3 – A Coruña, Lugo, Ourense y 

Pontevedra.
MADRID.

6 – Ámbito de la provincia.
MURCIA.

1 – Ámbito de la provincia.
NAVARRA.

1 – Ámbito de la provincia.
PAÍS VASCO.

1 – Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.
LA RIOJA.

– 1 Ámbito de la provincia.
CIUDAD DE CEUTA.

1 – Ámbito de la ciudad autónoma.
CIUDAD DE MELILLA.

– 1 Ámbito de la ciudad autónoma.
    TOTAL. 49 2

En cuanto a la evolución de la población reclusa, ésta, de acuerdo 
con los registros nacionales ha experimentado una disminución que 
de alguna manera parecería entrar en colisión con lo que pudiera 
preverse en un periodo de crisis económica y desempleo, y consi-
guiente aumento de la criminalidad, pero que debe asociarse a diver-
sas causas, como son la potenciación de las penas de trabajo en 
beneficio de la comunidad, y la reforma de la LO 5/2010 que ha 
incidido en una excarcelación del colectivo de personas condenadas 
por delitos contra la salud pública en su modalidad de sustancias que 
causan grave daño a la salud, posibilidad de reducción facultativa de 
la pena en casos de pequeño tráfico, y la posibilidad de expulsión 
sustitutiva parcial de ciudadanos extranjeros en fase de ejecución de 
sentencia, que podrá ser aplicada retroactivamente contando con la 
petición del reo. 

La reducción señalada se visualiza sobre la base del tránsito 
de 76.079 internos el 31 de diciembre de 2009 a 70.472 internos en 31 
de diciembre de 2011, reducción que supone el 7,33 por 100 respecto 
del año anterior, y que es la segunda consecutiva que se produce.
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Pasando a examinar su distribución «procesal» por sexo, a 31 de 
diciembre de 2011, nos encontramos con los datos siguientes:

Situación Hombres Mujeres Total

Preventivos............................... 10.992 1.156 12.148
Penados.................................... 53.371 4.069 57.440
Medidas de Seguridad.............. 560 45 605
Arrestos de fin de semana........ 2 0 2
Tránsitos................................... 210 17 227
Impago de Multa...................... 49 1 50
    Totales.............................. 65.184 5.288 70.472

Respecto del número de reclusos extranjeros, prosigue la línea 
descendente (6,10 por 100) tanto en términos absolutos como en tér-
minos porcentuales, lo que confirma el estancamiento ya advertido el 
año 2009, pero reforzado en el final del año por las excarcelaciones 
derivadas de la reforma de la pena del delito contra la salud pública, 
modalidad de sustancias que causan grave daño a la salud y a la supre-
sión de la modalidad agravada por introducción de droga en España.

En cifras comparativas se ha pasado de los 26.098 reclusos extran-
jeros (35,03 por 100 del total de la población reclusa) de 2010 a 
los 24.502 (34,78 por 100 del total de la población reclusa) en 2011. 

En cuanto a la distribución de la población reclusa por Comunida-
des Autónomas, nos encontramos con los siguientes datos:

CC.AA. Hombres Mujeres Total

Andalucía.............................. 15.069 1.105 16.174
Aragón................................... 2.357 121 2.478
Asturias................................. 1.335 109 1.444
Baleares................................. 1.613 158 1.771
C.A. Ceuta............................. 226 34 260
C.A. Melilla.......................... 280 14 294
Canarias................................. 3.253 314 3.567
Cantabria............................... 650 21 671
Castilla-La Mancha............... 1.923 45 1.968
Castilla y León...................... 5.363 394 5.757
Cataluña................................ 9.759 738 10.497
Extremadura.......................... 1.260 57 1.317
Galicia................................... 3.489 212 3.701
La Rioja................................. 350 21 371
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CC.AA. Hombres Mujeres Total

Madrid................................... 8.364 1.139 9.503
Murcia................................... 1.523 87 1.610
Navarra.................................. 230 21 251
País Vasco.............................. 1.306 135 1.441
Valenciana............................. 6.834 563 7.397
      Totales....................... 65.184 5.288 70.472

7.8.1.5  Evolución de las medidas penales alternativas

Las medidas alternativas constituyen actualmente un imperativo 
racional para frenar la sobreutilización de las penas de prisión dentro 
de nuestros mecanismos de respuestas punitivas a las conductas 
infractoras. Ello se deriva de las razones siguientes: 

1.ª)  Insostenibilidad del proceso de creación de nuevos centros 
penitenciarios, lo que se traduce en el anuncio por la nueva Adminis-
tración Pública de la paralización de construcción ya anunciada de los 
CIS y de las Unidades de Madres, y la previsible ralentización del 
programa de construcciones de Centros Penitenciarios prototipos. 

Ello se justifica a fecha de hoy, no sólo por la situación de crisis 
económica, sino también por la disminución de la población reclusa 
en unas 6.000 personas en el bienio 2010-2011. Pero debe advertirse 
que con las futuras medidas penales programadas: revisión de multi-
rreincidencia, condena de prisión perpetua revisable, alza de condenas 
a determinados delitos, aquélla tendencia de disminución se modifi-
cará al alza, y debe anticiparse para futuros años que el crecimiento de 
fracciones de 1.000 a 1.500 reclusos por años demandará la creación 
de un Centro Prototipo.

2.ª)  Insostenibilidad del crecimiento de la masa de personal 
penitenciario. En segundo lugar, el ritmo de crecimiento de las 
infraestructuras demanda una media de 550 funcionarios para cada 
Centro Penitenciario ordinario, amén de los correspondientes a los 
CIS. Lo que debe sumarse a la necesidad de reposición de jubilacio-
nes y excedencias, que permiten concluir las necesidades de una oferta 
pública de 300 plazas anuales, sin perjuicio de las exigencias de inau-
guración de nuevas infraestructuras, cifras incompatibles con la reduc-
ción del gastos público que viene imponiendo por la situación de crisis 
económica antes aludida.

3.ª)  Costes económicos de la ejecución. En la actualidad se con-
templa como coste de apertura de una nueva celda 90.500 euros, con 
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un coste diario de 76,43 euros diarios en diciembre de 2010 (por 88,29 
euros en 2009), conforme evaluación del Departamento de Justicia de 
la Generalidad de Cataluña. 

Comparativamente, el coste de una plaza de trabajo en beneficio 
de la comunidad se estima en unos 13 euros diarios, mientras el 
penado trabajador se considera que tiene una productividad de 16 
euros por hora. A su vez, el coste de un sentenciado a Medidas Pena-
les Alternativas en general se evalúa en 2’39 euros diarios.

4.ª)  Posible sobreutilización de la pena de prisión y alta tasa 
población reclusa cada 100.000 habitantes unido a la objetividad de 
las tasas de encarcelados de España, máximas de nuestro entorno. 
Como el total de residentes en España a 1 de enero de 2011 era 
de 47.190.493 habitantes, según el Instituto Nacional de Estadística, 
esto cifra un porcentaje de 149 internos por cada 100.000 habitantes 
en diciembre de 2011, lo que aun cuando supone una rebaja de frente 
a los 163 del año 2010, nos sitúa en el top de las cifras más elevadas 
de los países de nuestro entorno, solo superados por Reino Unido, a 
quien habíamos superado en los últimos años. 

Pero es necesario además significar que la tasa de encarcelados 
española era de 114 en el año 2000, 135,8 en el año 2003, y de 146 en 
junio de 2007. 

Veamos el cuadro comparativo adjunto de tasa de encarcelados 
por cada 100.000 habitantes:

España............................ 149 Diciembre de 2010.
Inglaterra y Gales........... 152 Diciembre de 2010.
Italia............................... 113 Octubre de 2010.
Portugal.......................... 110 Diciembre de 2010.
Francia............................ 96 Septiembre de 2010.
Alemania........................ 88 Noviembre de 2010.
Suecia............................. 79 Octubre de 2010.
Dinamarca...................... 71 Mayo de 2010.

5.ª)  Baja tasa de criminalidad española en relación con la media 
de la Unión Europea, lo que refuerza la sobreutilización de la pena de 
prisión. Los datos de criminalidad en España en 2010 según las cifras 
del Ministerio del Interior, se traducen en una tasa de criminalidad de 
de 45,1 delitos por cada mil habitantes, 6,3 puntos inferior al valor 
histórico más alto registrado en el año 2002 (51,4 infracciones). 

Dicha tasa está más de 22,5 puntos por debajo de la media de la 
UE (67,6), y muy claramente por debajo de los grandes países la 
Unión. Veamos cuadro comparativo, con la advertencia de que las 
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magnitudes se refieren al primer trimestre de 2011, según estadísticas 
oficiales del Ministerio del Interior.

Suecia.......................................... 121
Bélgica........................................ 95,1
Dinamarca................................... 88,4
Reino Unido................................ 84,7
Holanda....................................... 74,5
Alemania..................................... 73,9
Luxemburgo................................ 71,2
Finlandia..................................... 67,8
UE............................................... 67,6
Irlanda......................................... 67,5
Austria......................................... 64,4
Italia............................................ 57
Francia......................................... 56,4
España......................................... 45,1
Portugal....................................... 40,5
Grecia.......................................... 38,2

De ello se infiere que la posición relativa de España en materia de 
criminalidad nos sitúa claramente entre los países que tasas delin-
cuenciales más benignas.

Las conclusiones que se extraen de todo lo anterior son evidentes: 
España, que cuenta con una tasa de criminalidad benigna, 22,5 puntos 
por debajo de la media de la Unión Europea, tiene una de las dos tasas 
de encarcelamiento más alta de nuestro entorno, lo que revela una 
sobreutilización de la prisión como reacción punitiva; la evolución del 
sistema penitenciario además nos conduce a una situación insostenible 
desde la perspectiva de unas expectativas y posibilidades realistas de 
crecimiento del medio cerrado, y de casi imposible sostenibilidad eco-
nómica, frente a las ventajas de sostenibilidad y economía comparativa 
de desarrollo de un modelo abierto y de medidas penales alternativas, 
que además pueden ser razonablemente idóneas y proporcionadas a los 
nuevos retos de determinados sectores de criminalidad.

7.8.2  Actividad de la Fiscalía Delegada de Vigilancia Peni-
tenciaria

Pasando ya al examen de las cuestiones directamente relacionadas 
con la Fiscalía Delegada de Vigilancia Penitenciaria, no se quiere 
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dejar de resaltar, como ya se hacía en las Memorias anteriores, la 
necesidad de que la Fiscalía Delegada y responsable de una especiali-
dad de las características y complejidad de la Vigilancia Penitenciaria, 
con problemáticas de muy distinta naturaleza y la necesidad de man-
tener un permanente contacto con las Autoridades Jurisdiccionales y 
de Instituciones Penitenciarias, debiera provocar la inmediata desig-
nación, incluso en estos momentos de restricción presupuestaria, de, 
al menos, un Fiscal especialista adjunto al Fiscal de Sala Delegado, 
que pudiera descargar al mismo de todas aquellas tareas de mera con-
sulta rutinaria y organización, así como para servirle de asesoría en el 
enfoque de problemas que revisten en muchas ocasiones una gran 
complejidad y respecto de los cuáles a lo máximo que puede aspirar es 
a un conocimiento teórico, más o menos extenso, pero privado en todo 
momento de la experiencia práctica que otorga el haber «lidiado» 
directamente con los problemas prácticos que ofrece el Derecho Peni-
tenciario. 

Ello es aún más perentorio si se tiene en cuenta que el Fiscal Dele-
gado en Vigilancia Penitenciaria, al igual que sus homónimos de «pro-
tección de víctimas», «delitos económicos» e «igualdad», ha de 
asumir en solitario esta responsabilidad, unida a la propia de su cuali-
dad de Fiscal de Sala de la Sección Penal, con obligaciones propias de 
despacho de asuntos penales, asunción de aquellos asuntos de mayor 
complejidad, asistencia a vistas, y control y organización de la corres-
pondiente Sección Penal del Tribunal Supremo integrada por 18 Fis-
cales.

En cuanto a lo que ha sido el desarrollo propio de la actividad de la 
Fiscalía Delegada, señalaremos que las Jornadas Anuales de Fiscales 
Especialistas se celebraron los días 7 y 8 de Febrero de 2011 y en la 
sede de la Fiscalía General del Estado, ajustándose, como en años 
anteriores, a un sistema práctico de «mesas redondas», con interven-
ciones breves (10-15 minutos) de 3 ponentes en cada una de ellas, que 
eran seguidas por el consiguiente debate abierto entre los distintos 
Fiscales especialistas asistentes, a fin de intercambiar opiniones y 
experiencias acerca del enfoque de las cuestiones que habían sido 
introducidas por los distintos ponentes.

Como en Jornadas anteriores por el Fiscal Delegado se puso espe-
cial interés en procurar la intervención profesionales y especialistas 
ajenos a la Carrera Fiscal, a fin alejar cualquier signo de «endogamia» 
y de proporcionar a los asistentes la mayor variedad posible de puntos 
de vista, especialmente, los de la Administración Penitenciaria.

De esta manera, junto a 12 ponentes pertenecientes a la Carrera 
Fiscal, intervinieron otros 3 que ostentaban altas responsabilidades en 
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las Instituciones Penitenciarias y un Magistrado Juez de Vigilancia 
Penitenciaria.

Las 4 «mesas redondas» tuvieron como temas genéricos a desarro-
llar:

1.ª  Trabajos en beneficio de la comunidad.
2.ª  Reforma de las Medidas de Seguridad tras la LO 5/2010.
3.ª  Periodos de seguridad, Fíes y las Medidas de Seguridad peni-

tenciarias.
4.ª  Cuestiones penitenciarias no afectadas por la reforma de la 

LO 5/2010: clasificación y progresión de grado, control de 3.º grado 
por el Ministerio Fiscal, busca y captura de penados evadidos.

Las Jornadas culminaron con la discusión y obtención de unas 
«conclusiones» que tras ser aprobadas por todos los asistentes, se 
remitieron para su respaldo definitivo a la Secretaría Técnica de la 
Fiscalía General del Estado, y tras ello, se transmitieron a totalidad de 
los Fiscales Especialistas de Vigilancia Penitenciaria y al Consejo 
General del Poder Judicial.

Dentro del marco de estrecha colaboración que la Fiscalía Dele-
gada viene manteniendo con el Consejo General del Poder Judicial, se 
recibieron y analizaron las «Conclusiones del XX Seminario de 
Magistrados de Vigilancia Penitenciaria» que tuvo lugar en Madrid 
los días 13,14 y 15 de Abril de 2011, y que fueron remitidas para su 
conocimiento a los Fiscales Coordinadores de Vigilancia Penitencia-
ria en las distintas Fiscalías.	

En otro orden de cosas, el Fiscal Delegado, en su cualidad también 
de Fiscal de Sala de lo Penal, tiene asumido el despacho de todos los 
recursos que se presentan ante el Tribunal Supremo para la «unifica-
ción de doctrina» en materia de Vigilancia Penitenciaria y de los «con-
flictos de jurisdicción» que puedan plantearse en materia penitenciaria.

En torno a la primera cuestión, a lo largo de 2011 se han 10 despa-
chado recursos de esa naturaleza presentados por distintos internos, y 
la mayoría de ellos (7) se construían por infracción de Ley (849.1 
LECriminal) y por presunta vulneración de los artículos 47 de la LO 
General Penitenciaria y 154.1 y 156.1 del Reglamento Penitenciario, 
y circunscritos, en todas las ocasiones, a la cuestión de la concurrencia 
de los requisitos necesarios para la concesión de permisos penitencia-
rios y a la diferencia de tratamiento que los recurrentes denunciaban 
de distintos Órganos jurisdiccionales frente a situaciones que ellos 
consideraban como objetivamente «idénticas», tal y como se preten-
día acreditar mediante las sentencias de «contraste».



1006

En todos los casos, en informe del Ministerio Fiscal ha sido de 
solicitud de inadmisión de los recursos al entender, de acuerdo con la 
tesis sostenida por la Sala II del Tribunal Supremo, que los artícu
los 154 y 156 del Reglamento Penitenciario han de ser aplicados 
mediante una ponderación de las circunstancias personales del interno 
y la percepción que se extrae de las resoluciones alegadas en todos los 
casos refleja un criterio hermenéutico muy similar y sin que se apre-
cien sustanciales diferencias entre unas y otras. Por lo tanto, en la 
medida en que la finalidad del recurso es el mantenimiento de la uni-
dad interpretativa de las normas de ejecución penal, cuando no se 
aprecian criterios interpretativos groseramente dispares frente a situa-
ciones sustancialmente similares, el criterio que debe mantenerse es el 
de la oposición y desestimación de los recursos.

Claro está que la gran dificultad en estos casos se encuentra en 
hallar el justo equilibrio entre la exigencia de una «identidad de hecho 
y de derecho» entre los distintos supuestos sustancialmente muy pare-
cidos que se alegan, y el mantenimiento de la propia singularidad que 
la personalidad de cada interno representa a la hora de acceder o dene-
gar un permiso, a fin de evitar que el recurso de «unificación de doc-
trina» se convierta en un instrumento completamente inoperante y 
siempre inaplicable porque exijamos que aquella doble «identidad» se 
produzca siempre de una manera absoluta y absurda.

Especial singularidad han presentado 3 de los recursos de casación 
para unificación de doctrina en materia penitenciaria.

El primero de ellos, articulado por infracción de Ley (849.1 
LECriminal), denunciaba la presunta vulneración del artículo 45.6 
(visitas de convivencia del interno con sus más próximos parientes) 
del Reglamento Penitenciario al entenderse por el recurrente que exis-
tía contradicción en torno a dos autos dictados por las Audiencias Pro-
vinciales de Cantabria y Madrid.

El dictamen del Ministerio Fiscal lo fue en el sentido de entender 
que no existía tan contradicción entre las resoluciones, una denegato-
ria y otra de concesión, al entender que la discrepancia de las resolu-
ciones estaba asentada en el entendimiento de que el artículo 45.6 del 
Reglamento y las «visitas» en él reguladas requieren la justificación 
del vínculo existente entre el penado y sus visitantes, lo que hace exi-
gible que se aporten datos suficientemente explícitos de la relación 
sentimental existente, lo que no ocurría en el caso del recurrente. Por 
otro lado, el concepto de «allegado» que se emplea a lo largo del 
artículo 45 del Reglamento, correspondiendo al interno la determina-
ción de quiénes deben integrar dicha categoría, desaparece en el apar-
tado 6.º del precepto, donde el régimen previsto se restringe al 



1007

«cónyuge o persona ligada por semejante relación de afectividad e 
hijos que no superen los 10 años», situación que tampoco podía acre-
ditar el recurrente, lo que le impedía ser visitado por su pareja senti-
mental que venía acompañada de un menor de 10 años, pero no nacido 
de su relación con el interno.

El segundo de los recursos a los que nos estamos refiriendo se 
centraba en la interpretación del 65.2 de la LO General Penitenciaria 
(progresión de grado), esto es, «la modificación de aquellos sectores o 
rasgos de la personalidad directamente relacionados con la actividad 
delictiva» y que «se manifestará en la conducta global del interno» y 
que suponga «un acrecentamiento de la confianza depositada en el 
mismo y en la atribución de responsabilidades que implicarán una 
mayor libertad».

A partir de aquí el informe del Ministerio Fiscal fue nuevamente 
denegatorio de la pretensión del recurrente, al entender que la resolu-
ción cuestionada, emanada de la Audiencia Provincial de Pontevedra, 
al igual que la emanada de la Audiencia Provincial de Madrid, con la 
que se confrontaba, había analizado correctamente los aspectos favo-
rables y desfavorables de la evolución del interno, recogidos en los 
artículos 102 y 104 del reglamente Penitenciario, y dada la abundan-
cia de éstos últimos, había denegado correctamente la «progresión de 
grado».

El último de los recursos que comentamos se articulaba en torno al 
artículo 62 (tratamiento penitenciario) de la LO General Penitencia-
ria, en relación con los artículos 20, 113 y 273 del Reglamento.

El dictamen del Ministerio Fiscal fue nuevamente opuesto al recu-
rrente al ponerse de manifiesto que ambas resoluciones, la recurrida y 
la de «contraste», partían de reconocer al interno todos los derechos 
que en torno al «tratamiento penitenciario» recoge el artículo 273. a) 
del Reglamento, si bien se centraban en situaciones completamente 
distintas, ya que mientras el auto emanado de la Audiencia Provincial 
de Navarra (resolución recurrida) se parte de la realidad de que la 
Junta de Tratamiento no habría llevado a cabo la obligada confección 
de un plan de tratamiento individualizado, la resolución de la Audien-
cia Provincial de Sevilla (resolución de contraste) el plan ya habría 
sido confeccionado con todo su contenido, pero sin haber sido poste-
riormente notificado al interno.

Respecto a los «conflictos de jurisdicción» la Fiscalía Delegada 
emitió dictamen ante la Sala correspondiente del Tribunal Supremo 
en 2 ocasiones, en ambas pronunciándose en torno al conflicto sur-
gido entre el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria núm. 2 de Castilla-
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La Mancha, con sede en Ocaña, y la Delegación del Gobierno de 
dicha Comunidad Autónoma.

El conflicto se suscitaba en torno a una cuestión novedosa y sin 
precedentes: el alcance y dimensión de las facultades que se confían a 
la Autoridad Judicial por el RD 840/2011 de 18 de Junio para contro-
lar y revisar las actuaciones de la Administración Penitenciaria a la 
hora de ejecutar la pena de trabajos en beneficio de la comunidad.

Como es bien conocido el Real Decreto 840/2011, tras suprimir la 
necesidad de la «aprobación» del plan de ejecución de la pena por la 
Autoridad Judicial para hacerlo ejecutivo, ha introducido un procedi-
miento que se describe en la Exposición de Motivos, de forma que «la 
Administración Penitenciaria procederá a su materialización defi-
niendo un plan administrativo que se concretará previa citación para 
audiencia del sentenciado, que tiene así la oportunidad de expresar sus 
prioridades (…) una vez notificado al sentenciado el plan, éste tiene 
ejecutividad, y el sentenciado deberá proceder a su cumplimiento 
escrupuloso, sin perjuicio de las facultades revisoras de la Autoridad 
Judicial a la que se confía el control judicial de legalidad de la ejecu-
ción administrativa de la medida penal de que se trate, articuladas a 
través de la puesta en conocimiento del plan, sin perjuicio de que el 
sentenciado pueda oponerse al mismo».

Posteriormente, el artículo 5 del RD desarrolla éstos criterios indi-
cando que «1. los servicios de gestión de penas y medidas alternati-
vas, una vez recibido el mandamiento u orden judicial de ejecución y 
los particulares necesarios, realizarán la valoración del caso para 
determinar la actividad más adecuada, informando al penado (…) 2. al 
citar al penado (…) advertirán de las consecuencias de su no compa-
recencia (…) 3. realizada la valoración, se elaborará el plan de ejecu-
ción dándose traslado al Juzgado de VP para su control, sin perjuicio 
de su inmediata ejecutividad. No obstante, en el caso de que el penado 
acredite fehacientemente que se opone al cumplimiento del plan de 
ejecución, se informará al Juez VP de tal hecho, a los efectos oportu-
nos».

En los casos que nos ocupan, y de la documentación aportada, 
especialmente del Auto de 19.09.2011, se desprende una situación que 
se ha hecho habitual en las relaciones entre el Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria núm. 2 de Castilla-La Mancha y la Autoridad Peniten-
ciaria: la puesta en conocimiento del plan administrativo elaborado 
por dicha Autoridad y dirigida a la Judicial se viene realizando huér-
fana de cualquier otro aditamento que no sea la comunicación del plan 
mismo, sin acompañar, como parecería conveniente y necesario, de 
una documentación complementaria que permita al Juzgado VP ejer-
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cer su facultad de control sobre la actividad administrativa con todas 
las garantías para el sentenciado. De esta manera, y según se des-
prende del auto, se omite la revisión de documentos tan necesarios 
como la copia de la entrevista al sentenciado y, sobre todo, de copia de 
la notificación al mismo del propio plan, y de la advertencia de las 
consecuencias que el incumplimiento del plan puede acarrearle.

Desde nuestro punto de vista, el control del Juzgado de VP sobre la 
actividad administrativa, en este punto concreto, no puede limitarse a 
constatar que el plan se ajusta a la pena impuesta, esto es, que no se 
ejecuta pena distinta de la impuesta en sentencia, o en cuantía diferente 
a la fijada por la misma, sino que, dadas las consecuencias que del 
incumplimiento del plan para el sentenciado pueden derivarse, y que se 
contienen en los artículos 88 y 468 del C.Penal –deberían acompa-
ñarse, junto con la remisión del plan, todos aquellos documentos a que 
se alude en el auto, única forma que la Autoridad Judicial podrá efec-
tuar con eficacia su labor de control, especialmente, la notificación y 
aceptación por el interesado del plan diseñado en su integridad.

No otras consecuencias pueden extraerse del artículo 5.3, inciso 
último, del RD 840/2011, y que antes transcribíamos, y de los artícu
los 7, 8 y 9 del mismo que atribuyen a la Autoridad Judicial el «segui-
miento y control» durante el cumplimiento de la condena, la obligación 
de comunicar a la misma todas las «incidencias» que se produzcan 
durante su cumplimiento, así como, finalmente, el cumplimiento final 
del plan en todos sus extremos, señal inequívoca del protagonismo 
que el Legislador ha querido dar al Juez VP en todo los referido al 
seguimiento y control de la ejecución de esta pena, y como fiel reflejo 
del artículo 76 de la LO General Penitenciaria, en cuanto dispone que 
el Juez de Vigilancia Penitenciaria tiene atribuciones para «salvaguar-
dar los derechos de los internos y corregir los abusos y desviaciones 
que en el cumplimiento de los preceptos del régimen penitenciario 
puedan producirse».

Interpretar la cuestión de otra forma sería tanto como admitir que 
el RD pudiera restringir el contenido del artículo 49 del C.Penal que 
en su apartado 1.º, y en referencia a la pena que nos ocupa, señala 
como «la ejecución se desarrollará bajo el control del Juez VP, que, a 
tal efecto, requerirá los informes sobre el desempeño del trabajo a la 
Administración, entidad o asociación de interés en que se presten los 
servicios».

Como consecuencia de todo lo anterior, el Ministerio Fiscal se 
pronunció en el sentido de mantener la jurisdicción del Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria núm. 2 de Castilla-La Mancha en los térmi-
nos en que se reclama por el auto de 19 de septiembre de 2011.
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7.8.3  Cuestiones de interés suscitadas por los Fiscales Coor-
dinadores

Como en años anteriores, y aun cuando son muchas las cuestiones 
de interés suscitadas por los Fiscales que asumen esta responsabilidad 
en las distintas Fiscalías, son sustancialmente dos las que acumulan 
mayor carga de preocupación y comentario en las distintas Memorias: 
a) la problemática que conlleva la ejecución de la pena de trabajos en 
beneficio de la comunidad; y b) la situación actual de nuestros Cen-
tros Psiquiátricos Penitenciarios, al haber perdido peso los problemas 
derivados de una situación de sobreocupación de los distintos Centros 
Penitenciarios de nuestro país, cuestión ésta que parece ofrecer mejo-
res perspectivas que en años anteriores.

Los trabajos en beneficio de la comunidad siguen provocando ríos 
de tinta en las distintas Memorias, no sólo por las dificultades intrín-
secas para la ejecución de esta pena, sino también por el extraordina-
rio incremento producido en el número de las mismas, y ello como 
consecuencia de la entrada en vigor, el 02.12.2007, de la LO 15/2007, 
de 30 de Noviembre, por el que se modifica el CP en materia de «segu-
ridad vial» y de la que se desprende la imposición de dicha pena como 
principal (conjunta con la de multa) en los delitos de conducción bajo 
la influencia de bebidas alcohólicas y de conducción a velocidad 
excesiva (art. 379), así como de su previsión para determinados deli-
tos de amenazas y coacciones en el ámbito familiar.

Sin embargo, y como ponen de relieve varias Fiscalía las revisio-
nes de sentencia motivadas por la entrada en vigor de la LO 5/2010, 
en materia de seguridad vial, ha supuesto un alivio para los sobrecar-
gados servicios sociales penitenciarios, como parece también lo será 
la del RD 840/2011 en esta materia, al reducir las incidencia en la 
ejecución de los planes, que ahora pasan a ser inmediatamente ejecu-
tivos desde su confección.

Las dificultades más significativas en torno al cumplimiento de 
esta pena se centran por las distintas Fiscalías en las siguientes cues-
tiones concretas:

a)  En ocasiones, el penado no ofrece una adecuada justificación 
respecto a sus ausencias en el desempeño de las actividades previstas 
en el plan de ejecución aprobado, o manifiesta que ha recurrido la 
sentencia judicial, sin que esta circunstancia haya sido constatada. En 
estos casos se suele acudir al artículo 49.6 CP en donde se señala que 
en caso de dos ausencias injustificadas al trabajo o rechazo voluntario 
al cumplimiento de la pena, una vez valorado el informe, el Juez de 
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Vigilancia Penitenciaria podrá acordar su ejecución en otro Centro o 
entender que se ha incumplido la pena, en cuyo caso se deduce testi-
monio por delito de quebrantamiento de condena, de conformidad con 
el artículo 468 CP, con remisión al Juzgado de Guardia.

b)  A veces las dificultades surgen a partir de que el condenado 
no puede cumplir el plan prefijado, bien por hallarse desarrollando 
otra actividad laboral, en cuyo caso se modifica el calendario de cum-
plimiento, bien por haberse traslado a otra localidad, en cuyo caso se 
solicita desde los Servicios Sociales Penitenciarios que se traslade el 
expediente a su localidad de residencia para continuar con su ejecu-
ción.

c)  En muchas ocasiones las dificultades surgen a partir de la 
inexistencia de plazas para el cumplimiento de la pena. En la bús-
queda de nuevas alternativas que permitan el efectivo cumplimiento la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias ha venido ofertando 
«talleres de sensibilización en materia de seguridad vial» a los conde-
nados por delitos de esta naturaleza. En este campo merece mencio-
narse la reforma operada en el CP a partir de la LO 5/2010, de 22 de 
Junio, que siguiendo el RD 515/2005, modifica el párrafo 1.º del 
artículo 49 CP, ampliando las actividades de utilidad pública a la par-
ticipación del penado en talleres o programas formativos de reeduca-
ción, laborales, culturales, de educación vial, sexual y similares, todo 
lo cual requeriría una mayor implicación social y de las Administra-
ciones Públicas con el objeto de poner a disposición de la Administra-
ción de Justicia los recursos materiales y personales necesarios para 
poder ejecutar eficazmente este tipo de penas.

En torno a la situación de los Hospitales Psiquiátricos Penitencia-
rios ubicados en las ciudades de Alicante y Sevilla en los que se man-
tienen idéntica y preocupante problemática que se apuntaba la anterior 
Memoria.

Alicante Sevilla

Año de Inauguración........................................................... 1984 1990
Capacidad máxima (camas)................................................ 424 184
% Ocupación media............................................................ 90% 101%
% de ingresos residentes en la propia CCAA del HP......... 37% 85%
% de internos que tienen antecedentes penales................... 38% 41%
% ha estado en centros ordinarios....................................... 82% 47%
% antecedentes de ingreso en psiquiátrico penitenciario.... 14% 12%
% cumple más de una medida de internamiento................. 12% 30%
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Alicante Sevilla

% inimputables.................................................................... 75% 61%
% semiimputables............................................................... 23% 34%
% diagnosticados de psicosis.............................................. 69% 65%
% con actividades en recursos externos.............................. 5% 20%
% con salidas al exterior..................................................... 82% 80%

Y si el Centro de Sevilla no presenta especiales problemáticas, 
salvo el que se deriva de su tradicional sobreocupación, el de Alicante 
continúa presentando las mismas dificultades de años anteriores.

La Fiscalía de Alicante destaca en su Memoria también la 
sobreocupación del Centro (375 ingresados al 31.12.2011), especial-
mente en lo tocante al módulo de mujeres (39 mujeres), único y con 
dimensiones adecuadas sólo para 30 pacientes, determina que la 
amplia superación de dicho número en muchos periodos impide un 
tratamiento diversificado por patología y situaciones procesales.

A lo largo de 2011 se ha intentado mejorar esta situación ampliando 
el espacio a costa del pabellón de hombres, sin embargo, se hace pre-
ciso la implementación de algún recurso alternativo por parte de Insti-
tuciones Penitenciarias para reducir dicha masificación, con lo que 
también se favorecería la convivencia y se haría posible una adecuada 
clasificación y una ordena intervención individual que favorecería la 
reinserción social.

7.9  Fiscal de Sala Delegado para la Coordinación de Delitos 
Económicos

7.9.1  Introducción

La Sección de Delitos Económicos está instaurada y funciona con 
total normalidad en todas las Fiscalías Provinciales, aunque no todos 
los Jefes pueden permitirse adscribir a alguno de sus subordinados 
para realizar el trabajo correspondiente a la Sección en régimen de 
exclusividad.

Otro tanto ocurre en las Fiscalías de Área, alguna de las cuales ya 
opera con entera normalidad en este ámbito, si bien las reducidas dis-
ponibilidades de plantilla impiden crearla en parecidas condiciones a 
las grandes capitales.

Debemos dar por definitivamente zanjados los problemas compe-
tenciales que en otros momentos pudieron plantearse con los Fiscales 
Delegados de la Fiscalía Especial para la Represión de los Delitos 
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Económicos relacionados con la corrupción. Las Instrucciones del 
Fiscal General del Estado 11/2005 y 4/2006 resolvieron todas las 
dudas que habían surgido al respecto.

No obstante, como con acierto señala alguno de los Fiscales Jefes 
en la Memoria de su ámbito territorial, se empieza a atisbar la posibi-
lidad de que surgen temas fronterizos entre nuestra especialidad y la 
Fiscalía Delegada para la Criminalidad Informática. Cada vez es más 
frecuente la utilización de las nuevas tecnologías para idear formas de 
perjudicar intereses ajenos, sean estos públicos o privados.

Como suele ser casi una cláusula de estilo, la mayoría de los Fis-
cales Jefes reivindican la necesidad de contar para la práctica del 
cometido de nuestra Sección, con un equipo de técnicos especialistas 
en contabilidad, fiscalidad y funcionamiento empresarial, así como 
funcionarios de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad expertos en la 
investigación de este tipo de delitos.

Una vez más debemos destacar las magnificas relaciones que cada 
una de las Secciones Provinciales vienen manteniendo con las Autori-
dades y Órganos a que nos vinculan nuestras funciones de investiga-
ción y persecución de los delitos que tenemos encomendados: AET, 
Haciendas Forales, Abogacía del Estado, Policía Judicial especiali-
zada, Vigilancia Aduanera, etc.

Para el logro de este objetivo, que sin duda redunda de forma salu-
dable en los resultados obtenidos, ha de destacarse la labor de cada 
uno de los Fiscales Delegados en su ámbito territorial, bajo la direc-
ción (si es que no con la intervención directa) de los Jefes respectivos. 
La sintonía así lograda mejora sensiblemente el trabajo realizado.

7.9.2  Planteamiento

En las notas redactadas el año anterior para idéntico propósito al 
que ahora nos ocupa, nos hacíamos eco de «dos circunstancias de 
diferente género, pero de similar trascendencia en nuestro trabajo dia-
rio: la crisis económica de un lado y la reforma del Código Penal lle-
vada a cabo por la Ley Orgánica 5/2010 de 22 de Junio, de otro».

Pues bien, un año después debemos dejar constancia de la distinta 
incidencia que cada una de ellas tiene en la actualidad.

Así, las novedades que comportaba la nueva realidad legislativa, 
han sido asumidas en su práctica totalidad. Desde luego para la reso-
lución de la mayor parte de los problemas planteados, han sido de 
gran ayuda, la jurisprudencia emanada de la Sala Segunda del Tribu-
nal Supremo, y, por supuesto, la Circular del Fiscal General de 
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Estado 1/2011 «relativa a la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas, conforme a la Reforma del Código Penal efectuada por la 
LO 5/2010».

No obstante, todavía la reforma mencionada será objeto de espe-
cial tratamiento en la próxima reunión de Fiscales especialistas, que 
se celebrará en los próximos meses.

Por el contrario, la crisis económica lejos de remitir, se ha ensa-
ñado con nuestra sociedad. Naturalmente, sus consecuencias se mani-
fiestan con especial virulencia en el ámbito de actuación del Derecho 
Penal, en general, y en especial dentro de nuestro marco natural de 
actuación.

El cierre de empresas, la pérdida de puestos de trabajo, las cre-
cientes dificultades económicas, constituyen el caldo de cultivo idó-
neo para la comisión de un nutrido número de delitos, entre los que 
destacan por razones que es innecesario explicar, los que nos están 
atribuidos.

En esta situación, y como ya señalamos el año anterior, se hace 
preciso apelar a la sensibilidad y espíritu crítico de los Fiscales para 
evitar la criminalización de conductas que no lo merezcan, por obede-
cer a unas razones económicas coyunturales y al tiempo extremar la 
rigurosidad en la persecución de toda conducta defraudatoria causante 
directa o indirectamente de pérdida de puestos de trabajo.

7.9.3  Número de asuntos

Lo que más sorprende al efectuar una aproximación al número de 
asuntos despachados, no es tanto la cifra de los mismos, cuanto el 
tiempo invertido en su investigación y enjuiciamiento.

Este hecho, que con razón ha sido definido como «el mayor cáncer 
que asola a la Administración de Justicia», es especialmente significa-
tivo en nuestra materia. Es cierto que las causas son variadas y no 
fáciles de eliminar (complejidad de la materia, atasco crónico de algu-
nos Juzgados, oficina judicial obsoleta, diligencias complicadas de 
realizar, escasa colaboración de Abogados y Procuradores, remisión 
tardía de expedientes por la Agencia Tributaria, etc.), pero la constata-
ción y análisis del fenómeno es absolutamente desolador, sobre todo 
cuando se observa que las dilaciones son de tal naturaleza que en oca-
siones llegaron a provocar la prescripción del delito o delitos investi-
gados, o cuando menos sentencias que por tardías serán absolutamente 
ineficaces.
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La preocupación de los Fiscales delegados por el problema 
expuesto hace que cada año sea uno de los temas recurrentes en las 
Memorias que elevan al Fiscal General del Estado. Por ello, será uno 
de los temas a tratar en la próxima reunión de Fiscales Especialistas, 
para la búsqueda, de medidas que, cuando menos, aminoren la dimen-
sión del fenómeno.

En lo que se refiere a la cuantificación de los asuntos de ésta mate-
ria que han tenido entrada en Fiscalía, hemos de insistir en el lamento 
ya tradicional, de la carencia de un sistema informático homogenei-
zado que nos permita ofrecer unas estadísticas absolutamente fiables.

En todo caso, sí se puede afirmar que existe una tendencia al alza 
en el número de delitos contra la Hacienda Pública. Han aumentado 
de forma significativa las investigaciones por defraudación de IVA, 
mientras permanecen estables o se reducen algo las referidas a IRPF. 
Parece que este hecho puede deberse en gran medida a que la política 
de la Agencia Tributaria se ha orientado en esa dirección.

Los delitos societarios, aún reconociendo las dificultades para pro-
ceder a constatar su número de forma aproximada, parecen haberse 
estancado, las escasas referencias que de de ellos tenemos, abonan la 
tesis de que se mantienen en cotas parecidas a las de años anteriores.

7.9.4  Reseña de las memorias de las Fiscalías Provinciales

Cada uno de los Fiscales Provinciales dedica, como es preceptivo, 
un apartado de la Memoria que presenta, dedicado a glosar el trabajo 
realizado por la Sección de Delitos Económicos.

Dada la extensión (y calidad) de tales parágrafos resulta imposible 
su puntual relación, por lo que nos limitaremos a dar unas breves pin-
celadas sobre las sugerencias y aportaciones más relevantes.

Así, a título de ejemplo el Fiscal de Zamora se congratula de las 
buenas relaciones con el Servicio de Vigilancia Aduanera y Guardia 
Civil, lo que redundó en el éxito en la investigación en un asunto 
importante. El Fiscal de Soria resalta el incremento de procedimientos 
concursales. 

Desde la Fiscalía Provincial de León se destaca el aumento en el 
número de delitos de alzamiento de bienes.

El Fiscal Provincial de Burgos, efectúa un pormenorizado relato 
de cada uno de los asuntos en que tuvo intervención la Fiscalía, 
poniendo el acento en la sentencia condenatoria dictada por un Juz-
gado de la Capital, por delito de contrabando de tabaco, hecho cada 
vez menos habitual en nuestra geografía.
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La Fiscalía de Cádiz, señala el esfuerzo por evitar conformidades 
«pactadas con ventajas poco razonables, ponderando el legítimo inte-
rés de la Hacienda Pública en el cobro de las cuotas tributarias defrau-
dadas con la imposición de penas que hagan factible el cumplimiento 
de los fines de prevención general y especial que son predicables de 
penas privativas de libertada, para evitar caer en el error de devaluar la 
trascendencia penal del asunto cuando media el pago de la deuda».

Las dificultades para enjuiciar los delitos económicos son puestas 
de manifiesto por el Fiscal de Jaén, entre otras razones, «por la falta 
de conocimiento en materia tributaria, que a menudo se solventan por 
las buenas relaciones con la Agencia Tributaria de las provincias».

El Fiscal de Granada presta especial atención a la incoación de 32 
Diligencias de Investigación Penal por presuntos delitos de Fraude de 
subvenciones, denunciadas por un representante sindical, como con-
secuencia del cobro irregular de aquellas por los Sindicatos rivales.

En la Fiscalía de Almería se cuestionan la práctica habitual de 
conceder los beneficios de suspensión de condena a los Sentenciados 
por delito contra la Hacienda Pública, independientemente de la cuan-
tía de la cuota defraudada. Estos automatismos –remarca– deberían 
desaparecer.

El Fiscal de Vizcaya se congratula del éxito de las Jornadas de 
trabajo celebradas entre el Servicio de Recaudación de la Administra-
ción Tributaria y la Fiscalía, que sirvió para coordinar actividades y 
deshacer algunos malentendidos que venían perjudicando la actividad 
de las dos Instituciones. Plantea también la necesidad de afrontar 
reformas legales en materia de tipificación de delitos contra la seguri-
dad social, tema que, por su interés, será tratado extensamente en la 
reunión de especialistas.

El Fiscal de Valencia, se extraña de que las Diligencias de Investi-
gación incoadas (62) lo sean a consecuencia de denuncias de particu-
lares y no de la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad 
del Estado.

Especial interés ofrece la memoria presentadas por el Fiscal de 
Alicante, que plantea hasta 6 problemas derivados de casos en trámite, 
cuyo calado excede del limitado alcance de éstas líneas, pero que 
serán abordados en próximas reunión de Fiscales Delegados.

La Fiscalía de Castellón anuncia la confección de un nuevo regis-
tro de control de asuntos para suplir las disfunciones observadas hasta 
ahora. El Fiscal de Las Palmas observa un aumento en el número de 
procedimientos por delitos societarios. Desde Pamplona se señala la 
dificultad de obtener sentencias condenatorias, por lo elevado de las 
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penas a imponer en este tipo de delitos «que todavía encuentran cierta 
simpatía social».

La Fiscalía de Santander agradece la mejora de la labor inspectora 
por parte de las Autoridades lo que «determina un más eficiente 
control sobre los extremos que sustentan la acusación pública, y 
generan un notable incremento del enjuiciamiento de procedimientos 
por defraudación tributaria».

La Fiscalía de Tenerife remarca la necesidad absoluta de fomentar 
la especialización para la investigación y enjuiciamiento de esta delin-
cuencia, no sólo de los fiscales, sino –y sobre todo– de los Juzgados 
encargados de su despacho. Ello se hace más preciso si cabe en la 
Comunidad Canaria por la peculiaridad de su régimen fiscal.

En la Fiscalía de Sevilla se lamentan por el elevado número de 
vistas por procedimientos de la especialidad que se suspenden, lo que 
causa importantes distorsiones en el funcionamiento de la Sección. 
Resalta la magnífica relación con Entidades y Organismos que conflu-
yen en la investigación de éstos delitos, excepto con los Servicios 
Jurídicos de Seguridad Social, lo que ha originado algunos problemas, 
que tratarán de solucionar.

El Fiscal de A Coruña realiza una interesante serie de reflexiones 
sobre medidas que pudieran fomentar la recaudación vinculada al 
delito contra la Hacienda Pública. Entre las mismas señala la oportu-
nidad de que el órgano jurisdiccional adoptara medidas cautelares a la 
presentación de la querella por el Fiscal. Pontevedra relata el concurso 
del RCD Celta de Vigo, que terminó con declaraciones de culpabili-
dad, aún cuando no llegase a abrir la fase de liquidación.

La Fiscalía de Zaragoza, plantea interesantes reflexiones sobre los 
problemas que comporta la nueva regulación dada por LO 5/2010 en 
relación con las personas jurídicas. La mayor parte de ellos constitu-
yen el eje central de la próxima reunión de Fiscales Delegados.

El Fiscal de Badajoz detecta lo que denomina con razón un fenó-
meno preocupante por su entidad cuantitativa, como es el uso de fac-
turas falsas por empresas no residentes en España pero que realizan 
algún tipo de actividades en nuestro País de carácter residual y que, en 
materia de IVA, pretenden la devolución de impuestos realmente no 
soportados e instrumentalizados en soportes documentales no legíti-
mos.

Como siempre dejamos para el final el examen siquiera aproxi-
mado de las Memorias de Madrid y Barcelona. Ambas ciudades por 
sus dimensiones y peculiar problemática tienen desde hace tiempo 
una sólida y competente organización en nuestra materia, y por lo 
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tanto suelen ser pioneras en la detección de las singularidades que 
pueden producirse y en la forma de corregirlas.

Barcelona señala la necesidad de que se designen Fiscales Delega-
dos del Servicio de Delitos Económicos en las diferentes Fiscalías de 
Área. Se muestra especial sensibilidad por la ralentización de los pro-
cesos. Constata el crecimiento cuantitativo y cualitativo de conductas 
tendentes a la defraudación en el impuesto del IVA, poniendo de 
manifiesto el creciente nivel de sofisticación a que se llega en los 
mecanismos de fraude.

La Fiscalía de Madrid aborda los siguientes cuestiones: 

–  Señala el notable incremento del número de asuntos.
–  Recoge la actuación habida en materia de tramas organizadas 

para la defraudación del IVA en el marco de adquisiciones, y entregas 
intracomunitarias de bienes (AIB/EIB).

–  Realiza una pormenorizada exposición de la evolución del tra-
bajo desarrollado, por fase y materia.

–  Detalla la actividad desarrollada tanto en orden a la formación, 
(con especial referencia a las gestiones realizadas para programar un 
curso on line, que espera no se vea afectado por los temidos e inevita-
bles recortes), como a las relaciones institucionales, con organismos y 
entidades.

7.9.5  Actividad desarrollada

Durante el año al que se contrae el presente estudio, además del 
trabajo ordinario integrado por los dictámenes, consultas despacho de 
asuntos propios de la materia, y la comunicación periódica con los 
delegados, tuvo lugar, además de otras actividades locales, un curso, 
organizado conjuntamente con la Abogacía del Estado intitulado: «La 
reforma del C. Penal. Incidencia en el delito contra la Hacienda 
Pública», que se celebró en el C.E.J. los días 3 a 5 de octubre con el 
siguiente programa:

«La nueva penalidad en el delito contra la Hacienda Pública».
«La comisión de delito contra la Hacienda Pública por las perso-

nas jurídicas».
«La regulación de la prescripción tras la reforma del C. Penal por 

la LO 5/2010, su reflejo en el delito contra la Hacienda Pública».
«El delito de blanqueo de capitales; el delito contra la Hacienda 

Pública como delito antecedente».
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«Examen de la más reciente jurisprudencia del T. Supremo en 
materia del delito fiscal».

«La ejecución de Sentencias por la AEAT. El artículo 305.5 del C. 
Penal».

«La labor investigadora en el delito contra la Hacienda Pública: 
actuaciones de la AEAT y del M.º Fiscal».

El rigor técnico y la brillantez expositiva de los ponentes designa-
dos motivó el absoluto éxito de las Jornadas, al decir de todos los 
asistentes, que no sólo escucharon con atención las disertaciones de 
aquellos, sino que se enzarzaron en animados debates, que sólo termi-
naron cuando se agotó el máximo de tiempo disponible.

En todo caso, y al margen de ésta experiencia concreta, parece 
observarse un cierto agotamiento del modelo tradicional del curso. En 
efecto, la idea de trasladar a Madrid a un grupo de compañeros, elegi-
dos casi al azar, o cuando menos no por criterios de rentabilidad for-
mativa, para escuchar una serie de conferencias poco interesantes para 
ellos fomenta el desinterés cuando no el absentismo. Parece aconseja-
ble evolucionar hacia formulas mucho más participativas, que exijan 
la colaboración activa de todos los concurrentes.

7.10  Fiscal de Sala Coordinadora de Cooperación Penal Inter-
nacional

Como se ha expresado anteriormente, mediante el RD 1.735/2010, 
de 23 de diciembre, que estableció la plantilla del Ministerio Fiscal, se 
dotó a la Carrera Fiscal de una nueva Fiscalía de Sala en materia de 
cooperación internacional, siendo nombrada por Real Decreto 477/2011, 
de 1 de abril, doña Rosa Ana Morán Martínez, Fiscal de Sala de Coo-
peración Penal Internacional. Posteriormente la Instrucción 1/2011 ha 
concretado sus funciones de la nueva Fiscal de Sala, atribuyéndole la 
dirección de la Unidad de Cooperación Internacional de la Fiscalía 
General del Estado, creada por dicha Instrucción para sustituir a la Sec-
ción de Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica, asumiendo 
esta nueva unidad las actividades y funciones que en esta materia hasta 
ahora se venían ejerciendo desde la Secretaría Técnica. Por ello, la acti-
vidad realizada en este ámbito a partir de la presente Memoria se 
expondrá en este apartado individualizado.

Durante el ejercicio de 2011 las actividades de la Fiscalía en el 
ámbito de la Unión Europea no se han visto especialmente afectadas 
por el hecho de que España haya salido del trío de Presidencias rotato-
rias. Por lo que se refiere al iberoamericano, se ha mantenido el nivel 



1020

habitual de actividad, marcada por el fin de la Presidencia española de 
la AIAMP, que tuvo lugar en la Asamblea de Brasilia, en el mes de 
diciembre, en el que el Fiscal General del Estado español pasó a asu-
mir la Vicepresidencia para Europa, correspondiendo la Presidencia al 
Procurador General de la República Federativa de Brasil, don Roberto 
Gurgel Santos.

En el aspecto de asistencia judicial, cabe especialmente reseñar, 
además del crecimiento de la actividad de ejecución de solicitudes de 
auxilio judicial internacional pasivas, que se resume en el apartado 
dedicado a la actividad de las Fiscalías, la puesta en marcha del tan 
anhelado y necesario sistema de registro informático de peticiones de 
auxilio internacional (que ha recibido la denominación de CRIS), res-
pecto del que se proporciona más información en el apartado corres-
pondiente. 

7.10.1  Novedades normativas y evaluación de instrumentos 
en materia de cooperación internacional

Al igual que ya sucedió en el año 2010, no puede considerarse que 
el 2011 haya sido particularmente prolijo por lo que se refiere a pro-
ducción legislativa ni desde la perspectiva de la UE, ni desde la nacio-
nal. A nivel doméstico, la terminación anticipada de la legislatura 
puede haber traído como consecuencia la falta de plasmación de 
determinados proyectos legislativos en nuestro ámbito de interés. 

En el plano europeo, por su parte, quizás la razón haya de buscarse 
en la entrada en vigor del nuevo marco de referencia representado por 
los Tratados de la UE y de Funcionamiento de la UE, con el consi-
guiente periodo de adaptación y asimilación de las novedades introdu-
cidas. 

Lo anterior, no obstante, no debe interpretarse en el sentido de que 
haya existido una ralentización del ritmo de preparación de nuevas 
normas. Antes al contrario, la actividad en los diversos grupos de tra-
bajo en el Consejo y Parlamento europeos ha continuado y la Fiscalía 
ha tenido ocasión de contribuir a algunas de estas discusiones, como 
se pondrá de manifiesto en las siguientes páginas.

Así, en el seno del Foro Consultivo de Fiscales Generales (del que 
se presentan datos en un Apartado posterior) se han debatido propues-
tas normativas en preparación de tanta importancia como la futura 
Orden Europea de Investigación o el proyecto de Directiva sobre el 
derecho a la asistencia letrada de los detenidos.
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En cuanto a elementos legislativos ya definidos, es de destacar la 
publicación en el DOUE de 21 de diciembre de 2011 de la Direc-
tiva 2011/99/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
diciembre, sobre la Orden Europea de Protección. Esta Directiva, que 
habrá de ser debidamente transpuesta por los Estados miembros para 
que sea de efectiva aplicación, es el fruto de una de las prioridades 
legislativas abanderadas por la Presidencia rotatoria española del 
Consejo de la Unión en el primer semestre de 2010 y, una vez supera-
dos los problemas presentados por la oposición de algunos Estados 
miembros y de la propia Comisión, establece un instrumento de reco-
nocimiento mutuo para reconocer y ejecutar «una resolución adop-
tada por una autoridad judicial o autoridad equivalente de un Estado 
miembro en relación con una medida de protección, en virtud de la 
cual una autoridad judicial o equivalente de otro Estado miembro 
adopta la medida o medidas oportunas con arreglo a su propio Dere-
cho nacional a fin de mantener la protección de la persona protegida» 
(art. 2.1 de la Directiva).

Hay que significar que el ámbito de aplicación de esta Directiva no 
se circunscribe a la violencia de género sino que, con carácter general, 
se refiere a medidas de carácter judicial adoptadas contra una persona 
causante del peligro, respecto de otra concreta persona que tiene el 
carácter de protegida. Asimismo, esta Directiva ha de ser complemen-
tada por un mecanismo similar para el reconocimiento mutuo de las 
medidas de protección adoptadas en materia civil.

Ha de resaltarse igualmente la publicación de la Directiva 2011/92/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre, rela-
tiva a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los 
menores y la pornografía infantil y por la que se sustituye la Decisión 
marco 2004/68/JAI del Consejo. Como puede apreciarse, la anterior 
es un ejemplo de lisbonización de los materiales legislativos, toda vez 
que se adaptan a las nuevas formas post Lisboa (con Directivas susti-
tuyendo a las anteriores Decisiones Marco) cuando es preciso renovar 
o modificar la regulación hasta ahora existente (en este concreto caso 
se introducen nuevas situaciones de abuso, nuevas agravantes, plazos 
de prescripción incrementados, entre otras novedades).

También se ha producido la mencionada «lisbonización» en el 
caso de la Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 5 abril de 2011, relativa a la prevención y lucha contra la trata 
de seres humanos y a la protección de las víctimas y por la que se 
sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo.

Por otra parte, puede destacarse la trascendente Propuesta de la 
Comisión para una Directiva sobre el derecho a la asistencia letrada 
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(COM/2011/0326 final), que ha sido objeto de encendidos debates en 
el seno del Consejo, y que a buen seguro continuarán en las comisiones 
parlamentarias a lo largo de 2012. Ha de tenerse en cuenta que la 
Comisión proponía como obligatoria la presencia de letrado en todos 
los actos de investigación, lo que parece podría provocar serias 
disfunciones en un buen número de sistemas procesales de los Estados 
miembros. A mayor abundamiento, una de las más acerbas críticas 
que ha recibido esta propuesta es que no aborda la cuestión de la 
justicia gratuita (que parece será objeto de tratamiento en un 
instrumento aparte). No pocas voces han advertido que generalizar la 
obligatoriedad de la presencia de letrado y su intervención, no siempre 
justificada, en actos de investigación en los que no venia interviniendo 
puede conllevar unas consecuencias presupuestarias en relación con 
la asistencia jurídica gratuita que deben ser valoradas debidamente. 
Esta iniciativa ha venido acompañada del lanzamiento de un Libro 
Verde relativo a la aplicación de la legislación de justicia penal de la 
UE en el ámbito de la detención (COM/2011/0327 final).

Desde el punto de vista de los trabajos preparatorios, no puede 
dejar de llamarse la atención sobre el especial énfasis que, siguiendo 
lo establecido en el Plan de Acción del Programa de Estocolmo, se 
pone en los derechos y protección de las víctimas. Así, la Comisión 
presentó una Propuesta de Directiva (COM/2011/0275 final) 
precisamente sobre normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la 
protección a las víctimas de delitos, que viene complementada por 
una Comunicación sobre refuerzo de los derechos de las víctimas en 
la UE (COM/2011/0274 final). 

El Consejo, por su parte, y en base a los trabajos de la Comisión, 
aprobó una Resolución de 10 de junio conteniendo un Plan de Trabajo 
en esta materia, estableciendo una serie de Medidas en esta materia:

1.  Medida A: Una Directiva que sustituya a la Decisión 
Marco 2001/220/JAI del Consejo, de 15 de marzo de 2001 relativa al 
estatuto de la víctima en el proceso penal, medida por la que el Con-
sejo se compromete a dar prioridad al estudio de la propuesta de 
Directiva presentada por la Comisión. 

2.  Medida B: Recomendación o recomendaciones sobre las 
medidas de orden práctico o mejores prácticas en relación con la 
Directiva prevista en la Medida A; con invitación a la Comisión a que, 
en cuanto sea factible una vez aprobada la antedicha Directiva, la 
complete con una propuesta (o propuestas) de recomendación que sir-
van de guía y modelo a los Estados miembros y les facilite la aplica-
ción de la Directiva, a partir de los principios que en ella se establecen. 
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3.  Medida C: Un Reglamento relativo al reconocimiento mutuo 
de medidas de protección de víctimas adoptadas en materia civil, 
como complemento del mecanismo de reconocimiento mutuo conte-
nido en la mencionada Directiva sobre la Orden Europea de Protec-
ción. 

4.  Medida D: Revisión de la Directiva 2004/80/CE del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, sobre indemnización a las víctimas de delitos, 
en particular por lo que se refiere a la necesidad de revisar y simplifi-
car los procedimientos en vigor para la solicitud de indemnizaciones 
por parte de las víctimas, invitando a la Comisión a que presente las 
propuestas legislativas o no legislativas que juzgue oportunas en mate-
ria de indemnización a las víctimas de delitos. 

5.  Medida E: Sobre necesidades específicas de las víctimas, 
invitando a la Comisión a que presente recomendaciones en las que 
proponga medidas prácticas y sugiera prácticas idóneas para ofrecer 
orientación a los Estados miembros a la hora de abordar las necesida-
des específicas de las víctimas. 

Es igualmente destacable la importante publicación de la Comuni-
cación de la Comisión sobre la lucha contra la corrupción 
(COM/2011/0308 final) así como la relativa a la protección de los 
intereses financieros de la UE a través del Derecho Penal 
(COM/2011/0293 final), máxime cuando se trata de un aspecto de la 
máxima actualidad a la vista de la reforma interna de la Oficina Euro-
pea para la Lucha contra el Fraude (OLAF) y de las implicaciones 
derivadas del plan de la Comisión de presentar una propuesta legisla-
tiva en 2013 acerca del establecimiento de una Fiscalía Europea cuyo 
principal, si no único, ámbito de actuación habrá de ser necesaria-
mente y por aplicación de lo previsto en el artículo 86 TFUE, el de la 
protección de los intereses financieros. Respecto de este último punto 
llama la atención el que es la primera vez que en un documento la 
Comisión reconoce que la mejor vía para abordar el tema de la Fisca-
lía Europea no es pensar en transformar Eurojust en una Fiscalía 
Europea, sino proceder en paralelo a una reforma y refuerzo de Euro-
just y, por otra parte, a promover la creación de la Fiscalía Europea.

El mencionado documento termina presentando la visión para 
el 2020 de la Comisión Europea: «Una política de tolerancia cero 
contra el fraude en detrimento de la UE exige implantar las medidas 
adecuadas para que los actos de fraude sean perseguidos de manera 
uniforme en todo el territorio de la Unión. El objetivo de la Unión 
debería ser un nivel eficaz, proporcionado y disuasorio de protección 
de sus intereses financieros mediante procedimientos ágiles y sancio-
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nes en todo el territorio de la Unión, que incremente su efecto disua-
sorio. Con este fin, el dinero de los contribuyentes debe ser protegido 
de manera equivalente en todo el territorio de la Unión mediante 
actuaciones penales reforzadas que no se detengan en las fronteras 
nacionales y unas normas mínimas de Derecho penal comunes, que 
aprovechen plenamente las oportunidades consagradas en el Tratado 
de Lisboa».

Precisamente en línea con el documento que se acaba de mencio-
nar, y de una especial trascendencia por cuanto tiene una vocación de 
alcance más amplio, hay que resaltar la Comunicación de la Comisión 
de 20 de septiembre de 2011 (COM (2011) 573 final) «Hacia una 
política de Derecho penal de la UE: garantizar la aplicación efectiva 
de las políticas de la UE mediante el Derecho penal». Se trata de un 
documento en el que se analiza la importancia y el valor añadido que 
puede tener el desarrollo de normas de carácter penal a nivel de la UE. 
Es una posibilidad que ya había sido admitida anteriormente por la 
jurisprudencia del entonces Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas (C-176/03 y C-440/05) y a la que el Tratado de Lisboa ha 
dado pleno respaldo (arts. 83 y 325.4 del TFUE). En concreto, la 
Comisión presenta la siguiente visión de una Política Penal de la UE 
coherente y consistente para 2020:

«– El Derecho penal de la UE puede ser una herramienta impor-
tante para luchar mejor contra la delincuencia como respuesta a las 
preocupaciones de los ciudadanos y garantizar la aplicación efectiva 
de las políticas de la UE.

– En los ámbitos de la política de la UE en los que se ha detectado 
un déficit de ejecución, la Comisión evaluará la necesidad de nuevas 
medidas de Derecho penal, basándose en una evaluación de la prác-
tica de aplicación de las normas y dentro del pleno respeto de los 
principios fundamentales del Tratado tales como la subsidiariedad y 
la proporcionalidad. Esto afecta especialmente a la protección del 
funcionamiento de los mercados financieros, la protección de los inte-
reses financieros de la UE, la protección del euro contra la falsifica-
ción, infracciones graves de las normas de transporte por carretera, 
infracciones graves de las normas de protección de datos, delitos 
aduaneros, protección medioambiental, política pesquera y políticas 
de mercado interior destinadas a luchar contra prácticas ilegales 
tales como la falsificación y la corrupción o los conflictos de intereses 
no declarados en el contexto de la contratación pública.

– Es preciso contar con un entendimiento común por lo que res-
pecta a los principios rectores subyacentes de la legislación de Dere-
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cho penal de la UE, tales como la interpretación de conceptos 
jurídicos básicos utilizados en la UE en materia de Derecho penal; y 
la manera en que las sanciones de Derecho penal pueden aportar el 
máximo valor añadido a nivel de la UE.

– Las medidas de Derecho penal deben contar con el respaldo de 
normas exigentes a escala de la UE en materia de derechos procesa-
les y derechos de las víctimas, en línea con la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la UE».

Finalmente, no puede dejarse de mencionar el Informe presentado 
por la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo basado en el 
artículo 8 de la Decisión 2007/845/JAI del Consejo, de 6 de diciembre 
de 2007, sobre cooperación entre los organismos de recuperación de 
activos de los Estados miembros en el ámbito del seguimiento y la 
identificación de productos del delito o de otros bienes relacionados 
con el delito. Se trata de una materia de la máxima actualidad y que 
entronca con la prioridad que incluso a nivel nacional se da al estable-
cimiento y desarrollo de las llamadas Oficinas de Recuperación (y, 
eventualmente, de gestión) de Activos. El documento en cuestión 
resalta que España es uno de los pocos Estados miembros que ha 
designado dos Oficinas de Recuperación de Activos, aunque con des-
concertante imprecisión señala que uno de ellos es «la Fiscalía Espe-
cial Antidrogas del Ministerio de Justicia» (sic). Imprecisión, por 
cierto, sobre la que la Unidad de Cooperación de la Fiscalía General 
del Estado ya ha solicitado enmienda.

7.10.1.1  Convenios internacionales

A continuación se destacan las modificaciones de mayor interés 
que se han producido a lo largo del pasado año en el panorama de los 
Convenios internacionales vigentes:

•  («BOE» de 28/12/2011) Instrumento de Ratificación del Proto-
colo por el que se modifica el Protocolo sobre las disposiciones tran-
sitorias, anejo al Tratado de la Unión Europea, al Tratado de 
funcionamiento de la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, hecho en Bruselas el 23 
de junio de 2010.

•  («BOE» de 12/12/2011) Modificación de la Declaración de 
España relativa al artículo 24 del Convenio Europeo de asistencia 
judicial en materia penal, hecho en Estrasburgo el 20 de abril de 1959 
(y corrección de errores en BOE de 17 de diciembre).
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•  («BOE» de 14/11/2011) Declaración de aceptación por España 
de la adhesión de Singapur al Convenio de La Haya sobre los aspectos 
civiles de la sustracción internacional de menores, hecho en La Haya 
el 25 de octubre de 1980.

•  («BOE» de 09/11/2011) Aplicación provisional del Convenio 
entre el Reino de España y la República de Croacia en materia de 
lucha contra la delincuencia y asuntos de seguridad, hecho en Madrid 
el 24 de octubre de 2011.

•  («BOE» de 04/11/2011) Instrumento de Adhesión del Acuerdo 
para la constitución de la Academia Internacional contra la Corrup-
ción como organización internacional, hecho en Viena el 2 de sep-
tiembre de 2010.

•  («BOE» de 24/10/2011) Convenio entre el Reino de España y 
el Reino Hachemita de Jordania sobre cooperación en materia de 
lucha contra la delincuencia, hecho en Amman el 15 de marzo de 2011.

•  («BOE» de 17/10/2011) Resolución de 7 de octubre de 2011, 
de la Secretaría General Técnica, sobre la adhesión de Singapur al 
Convenio Internacional contra la toma de rehenes, hecho en Nueva 
York el 17 de diciembre de 1979 (publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de julio de 1984).

•  («BOE» de 15/09/2011) Convenio entre el Reino de España y 
la República Federativa de Brasil sobre cooperación en materia de 
lucha contra la delincuencia, hecho en Madrid el 25 de junio de 2007.

•  («BOE» de  12/08/2011) Canje de Notas constitutivo de 
Acuerdo por el que se enmienda el Tratado de Extradición entre el 
Reino de España y la República del Perú de 28 de junio de 1989, 
hecho en Madrid el 4 de agosto de 2008 y 9 de marzo de 2009.

•  («BOE» de 28/07/2011) Resolución de 28 de junio de 2011, de 
la Secretaría General Técnica, relativa a la objeción de España a las 
reservas formuladas por la República Islámica de Pakistán en el 
momento de la Ratificación del Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 103 de 30 de abril de 1977), hecho en Nueva York el 16 de 
diciembre de 1966.

•  («BOE» de 15/07/2011) Corrección de errores a la Declaración 
de aceptación por España de la adhesión de la República de Serbia al 
Convenio sobre la obtención de pruebas en el extranjero en materia 
civil o mercantil, hecho en La Haya el 18 de marzo de 1970.

•  («BOE» de 14/07/2011) Corrección de errores a la Declaración 
de aceptación por España de la adhesión de la República de Albania al 
Convenio sobre la obtención de pruebas en el extranjero en materia 
civil o mercantil, hecho en La Haya el 18 de marzo de 1970.
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•  («BOE» de 13/07/2011) Instrumento de Ratificación del Con-
venio Europeo en materia de adopción de menores (revisado), hecho 
en Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008.

•  («BOE» de 08/07/2011) Declaración de aceptación por España 
de la adhesión de la República de Serbia al Convenio sobre la obten-
ción de pruebas en el extranjero en materia civil o mercantil, (publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 203, de 25 de agosto 
de 1987), hecho en La Haya el 18 de marzo de 1970.

•  («BOE» de 07/07/2011) Declaración de aceptación por España 
de la adhesión de la República de Albania al Convenio sobre la obten-
ción de pruebas en el extranjero en materia civil o mercantil, (publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 203, de 25 de agosto 
de 1987), hecho en La Haya el 18 de marzo de 1970.

•  («BOE» de 30/06/2011) Corrección de errores del Convenio 
entre el Reino de España y la República de Camerún sobre coopera-
ción en materia de lucha contra la delincuencia, hecho en Madrid 
el 26 de enero de 2011.

•  («BOE» de 15/06/2011) Aplicación provisional del Convenio 
entre el Reino de España y la República de Camerún sobre coopera-
ción en materia de lucha contra la delincuencia, hecho en Madrid 
el 26 de enero de 2011.

•  («BOE» de 11/05/2011) Corrección de errores del Instrumento 
de Ratificación del Protocolo de 2005 relativo al Convenio para la 
represión de los actos ilícitos contra la seguridad de la navegación 
marítima hecho en Londres el 14 de octubre de 2005.

•  («BOE» de 13/04/2011) Aplicación provisional del Convenio 
entre el Reino de España y la República de Serbia sobre cooperación 
en materia de lucha contra la delincuencia, hecho en Madrid el 31 de 
enero de 2011.

•  («BOE» de 08/04/2011) Corrección de errores al Instrumento 
de Ratificación del Protocolo Adicional al Convenio penal sobre la 
corrupción, hecho en Estrasburgo el 15 de mayo de 2003.

•  («BOE» de 07/03/2011) Instrumento de Ratificación del Proto-
colo Adicional al Convenio penal sobre la corrupción, hecho en 
Estrasburgo el 15 de mayo de 2003.

•  («BOE» de 07/03/2011) Corrección de errores del Instrumento 
de Ratificación del Convenio del Consejo de Europa para la protec-
ción de los niños contra la explotación y el abuso sexual, hecho en 
Lanzarote el 25 de octubre de 2007.

•  («BOE» de 18/02/2011) Instrumento de Ratificación de la 
Convención Internacional para la protección de todas las personas 
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contra las desapariciones forzadas, hecha en Nueva York el 20 de 
diciembre de 2006.

•  («BOE» de 15/02/2011) Objeción de España a la reserva de la 
República de Yemen al Convenio Internacional para la represión de la 
financiación del terrorismo, hecho en Nueva York el 9 de diciembre 
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» número 123 de 23 de mayo 
de 2002).

De entre las anteriores novedades, quizás resulte de interés dete-
nernos someramente en una de ellas, que por su carácter general puede 
traer importantes consecuencias prácticas. Nos referimos a la modifi-
cación que se ha realizado a la declaración que conforme al artícu
lo 24 del Convenio de Asistencia Mutua en materia penal de 1959 
había realizado España.

En ésta, se habían identificado las autoridades judiciales a los 
efectos del mencionado Convenio, declaración que extiende sus efec-
tos, por mor del artículo 24 del Convenio 2000, a este último. Pues 
bien, la novedad fundamental consiste en la inclusión de los Secreta-
rios Judiciales entre las autoridades judiciales.

Este paso, que puede entenderse en consonancia con las recientes 
reformas procesales llevadas a cabo en nuestra legislación, en cuya vir-
tud son los Secretarios judiciales los encargados de llevar a cabo todas 
las comunicaciones dimanadas de cada concreto juzgado, podría, no 
obstante, plantear en la práctica más problemas de los deseados.

En primer lugar, porque parece confundir dos planos bien distintos: 
el de la comunicación de los actos procesales y el de la decisión de 
fondo referida a los mismos. Todo el conjunto de la cooperación judi-
cial en el marco del Consejo de Europa y de la UE parte de un refuerzo 
cada vez mayor de la comunicación directa entre autoridades judicia-
les, entendiendo por tales aquellas que directamente llevan a cabo 
tareas de investigación y que, por tanto, están en disposición de tener el 
dominio sobre la investigación llevada a cabo y a los que se refiere el 
artículo 1 del Convenio de Asistencia Mutua en materia penal de 1959.

Precisamente por esto, puede llamar la atención esta extensión del 
concepto de autoridad judicial, por cuanto no es el Secretario en nin-
gún caso quien estará en disposición, por ejemplo, de tomar decisio-
nes acerca del modo de practicar una determinada diligencia sin 
consultar con el titular del órgano, que es quien materialmente dirige 
la investigación. Y lo mismo podría decirse cuando estemos ante 
comisiones rogatorias pasivas.

A todo ello hay que añadir que esta condición no es de aplicación 
a los instrumentos de reconocimiento mutuo, que quedan fuera del 
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ámbito convencional tradicional, y que, por cierto, son los llamados a 
constituir el ámbito de la cooperación interna en la UE, merced a lo 
dispuesto en el artículo 82 del TFUE.

Por todo ello, se han generado rechazos por algunas autoridades 
requeridas y no es descartable que en la práctica siga planteándose 
algunas cuestiones en relación con la especial figura del secretario 
judicial, en general bastante desconocida en el ámbito europeo. Todo 
lo cual nos lleva a recalcar de nuevo la especial atención que ha de 
prestarse a las reservas y declaraciones que se efectúan a los instru-
mentos internacionales, por cuanto a veces producen indeseadas con-
secuencias. En este sentido, remitimos desde estas líneas a las páginas 
que proponemos en el apartado de reformas legislativas de interés, y 
que precisamente se refieren a una declaración efectuada por España 
al Convenio 2000. 

7.10.1.2  La Orden Europea de Detención y Entrega (OEDE)

La orden europea de detención y entrega sigue siendo el principal 
instrumento de reconocimiento mutuo, por no decir el único, que tiene 
un uso en la práctica digno de mención, por ello al igual que se ha 
venido haciendo en años precedentes dedicamos un apartado especí-
fico al análisis estadístico y al examen de algunas incidencias relativas 
a su aplicación, sin perjuicio de cuestiones más concretas que puedan 
exponerse en las Memorias de la Fiscalía de la Audiencia Nacional y 
la Fiscalía Especial Antidroga que son las dos Fiscalías con interven-
ción en la etapa de ejecución de las OEDES.

Es de mencionar que durante este año 2011 se han publicado los 
resultados de la evaluación que a lo largo del 2010 se había venido 
realizando acerca de este mecanismo. Concretamente es de especial 
interés el Informe de la Comisión de 11 de abril de 2011 –COM 
(2011) 175 final–. Como destacábamos ya en la memoria elaborada 
en el año 2010, se lamenta la Comisión en este informe de que haya 
Estados que han recibido la recomendación de mejorar sus legislacio-
nes que transponen la Decisión Marco de la OEDE, pero que no lo 
han hecho así (estando España entre estos). 

Para tratar de dar debida respuesta a las reclamaciones efectuadas 
por la Comisión en dicho informe en este año 2011 la Representación 
Permanente de España ante las Instituciones Europeas elaboró una 
nota, publicada el 5 de octubre de 2011 (15111/11 CRIMORG 174/ 
COPEN 264), informando a la Comisión sobre el seguimiento dado en 
España a las recomendaciones efectuadas en el informe de evaluación.
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En dicha nota se destaca los esfuerzos hechos por España para 
mejorar la aplicación de este instrumento de reconocimiento mutuo 
tanto como país de emisión como de ejecución. Se hace saber que se 
ha producido un incremento en el número de copias de Ordenes Euro-
peas de detención que los juzgados de emisión remiten a la Autoridad 
central, tal y como se recomendaba que se hiciera. Por otra parte, se 
explican las razones jurídicas por las que conforme a nuestra legisla-
ción no se considera necesario acreditar de facto –tal y como reque-
rían algunos países con tradición Common Law– la decisión de ejercer 
una acción penal– Se justifican también las razones prácticas por las 
que los reclamados son trasladados a Madrid en vez de presentarse 
directamente a la localidad donde se encuentre la autoridad emisora. 

A su vez, y como país de ejecución, en dicho informe se garantiza 
que el examen judicial es un requisito imprescindible para la solicitud 
de información adicional a través de las Unidades de Cooperación 
Policial, que la calidad de los servicios lingüísticos a disposición de los 
juzgados de ejecución garantizan los derechos del reclamado y de su 
letrado, y que se está trabajando en la actualización de las fichas fran-
cesas (fichas resumen de la regulación de la OEDE en cada país) para 
mejorar la información sobre los procedimientos que pueden adoptarse 
en relación con las órdenes de detención relativas a menores de edad. 

Conviene mencionar en este apartado que durante este año 2011 se 
han dictado por nuestro Tribunal Constitucional varias resoluciones 
que se refieren expresamente a la regulación y aplicación de la orden 
europea de detención y entrega en España y que, por su interés, mere-
cen ser objeto de una pequeña reseña.

De entre ellas, destaca el Auto dictado por el Tribunal Constitucio-
nal el 9 de junio 2011, por ser la primera vez en que el mismo Tribunal 
Constitucional hace uso del reenvío prejudicial. En este auto, el Tribu-
nal suspende el recurso de amparo número 6922-2008 para plantear 
una cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea en relación con la Decisión Marco 2002/584 reguladora de la 
Orden de detención y entrega europea, en su redacción dada tras la 
reforma efectuada por la Decisión Marco 2009/299. 

La cuestión prejudicial se plantea sobre la interpretación que debe 
darse al artículo 4bis del mencionado instrumento, introducido por la 
mencionada Decisión de 2009, planteando el Tribunal varias cuestio-
nes sobre la aplicación de los motivos de denegación que en ella se 
contemplan para el reconocimiento de resoluciones dictadas a raíz de 
juicios celebrados sin la presencia del reclamado y las garantías que 
debe de dar el país emisor en relación con la posibilidad de revisión de 
la condena impuesta en ausencia.
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Los antecedentes de hecho del mencionado caso se refieren a una 
orden de detención europea que había sido emitida por la autoridad 
competente para la ejecución de una condena de 10 años impuesta en 
ausencia del penado. El reclamado se opuso a dicha entrega alegando 
que los abogados que le representaban en dicha causa no habían sido 
correctamente designados y que en todo caso la autoridad requirente 
no daba garantías suficientes para la celebración de un nuevo juicio en 
el que se revisara dicha condena. Los motivos fueron desestimados 
por la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, resolución contra la 
que el reclamado interpuso el recurso de amparo que dio lugar a la 
presentación de esta cuestión prejudicial. El tema no ha sido resuelto 
aún por el Tribunal de la Unión, pero sin duda proporciona a éste una 
buena oportunidad para interpretar conceptos jurídicos de gran rele-
vancia para una correcta aplicación de este instrumento Europeo. La 
respuesta del Tribunal permitirá dar respuesta a las cuestiones que se 
han planteado en relación con los denominados «juicios en ausencia».

De igual forma cabe mencionar la STC 132/2011 de 18 julio, en la 
que el Alto Tribunal otorga el amparo solicitado por el reclamado contra 
la resolución de la Sala de lo penal de la Audiencia Nacional dictada en 
un procedimiento europeo de entrega y por la que se denegaba al recla-
mado el acceso a los recursos al no estar a disposición judicial. En este 
caso el Tribunal Constitucional otorga el amparo pedido al entender que 
se ha violado el derecho de defensa del reclamado por no haber dado 
trámite a los recursos interpuestos basándose en una causa no estable-
cida legalmente, como es el supuesto de no estar a disposición judicial. 

Por último, mencionar la STC 181/2011 de 18 de noviembre, en la 
que nuevamente se otorga el amparo a un reclamado, al entender que 
se ha vulnerado el derecho de defensa al no haber permitido a su 
representación tener conocimiento de la vista ulterior en la que se 
decidía sobre la ampliación de la entrega, impidiendo también ejercer 
su derecho al recurso. El Alto Tribunal estima que en estos casos de 
ampliación de la entrega, por no haber renunciado el reclamado al 
principio de especialidad, y aunque nuestra ley de transposición no lo 
establece expresamente, se hace necesario examinar nuevamente si 
concurren o no causas de denegación y en este trámite el reclamado, 
ya entregado, puede estar debidamente representado por su represen-
tación procesal, sin que sea obstáculo para ello que el afectado no esté 
a disposición del tribunal por haber sido ya entregado.

Desde el punto de vista estrictamente cuantitativo y estadístico, y 
sin perjuicio de cifras más pormenorizadamente en la parte correspon-
diente a la Memoria de las Fiscalía de la Audiencia Nacional y de la 
Fiscalía Antidroga que como decíamos son las dos Fiscalías con inter-
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vención en la ejecución de las OEDES desde el punto de vista pasivo, 
baste decir aquí que en 2011 el número fue de 1.420 lo que supone un 
incremento respecto a los 1.226 expedientes de 2010, que en porcen-
taje arroja un 15,82 por 100 de aumento, si bien hay que tener en cuenta 
que los datos recogidos en la memoria del año pasado no cuantificaban 
las órdenes de detención europeas tramitadas por la Fiscalía Antidroga.

Por países, al igual que sucediera en ejercicios anteriores, los paí-
ses en los que se originaron el mayor número de solicitudes de entrega 
por esta vía fueron Rumania (422), Polonia (184) y Alemania (130), 
seguidos por Francia (122), y a más distancia, Bélgica (74), Portugal 
(60), Países Bajos (55), Reino Unido (52) y Bulgaria (50).

El siguiente cuadro refleja estos datos por países:

Euroórdenes 2011

Alemania.......................................... 130
Austria.............................................. 9
Bélgica............................................. 74
Bulgaria............................................ 50
Chipre............................................... 2
Dinamarca........................................ 9
Eslovaquia........................................ 12
Eslovenia.......................................... 1
Estonia.............................................. 5
Finlandia.......................................... 9
Francia.............................................. 122
Grecia............................................... 3
Hungria............................................ 31
Irlanda.............................................. 1
Italia................................................. 04
Letonia............................................. 11
Lituania............................................ 29
Luxemburgo..................................... 1
Malta................................................ 2
Países Bajos..................................... 55
Polonia............................................. 84
Portugal............................................ 60
Reino Unido..................................... 52
República Checa.............................. 31
Rumania........................................... 422
Suecia............................................... 11
    Total......................................... 1.420
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En cuanto a las resoluciones dictadas en relación con este procedi-
miento durante el año 2011, se hace constar que durante el referido 
año 2011 se han dictado 539 resoluciones por las Secciones de lo 
Penal de la Audiencia Nacional, al tratarse de procedimientos contra-
dictorios por falta de consentimiento de la persona reclamada. Por su 
parte, los Juzgados Centrales de Instrucción han dictado 548 autos 
favorables a la entrega, al tramitarse el procedimiento de forma sim-
plificada por haber consentido la entrega el reclamado.

7.10.2  Actividades de la unidad de Cooperación Internacio-
nal y Delegados de Cooperación en las Fiscalías 

7.10.2.1  Cuestiones organizativas

Como se mencionó al inicio, corresponde a la Fiscal de Sala, con 
el apoyo de los Fiscales adjuntos a la misma, la dirección y coordina-
ción de la Red de Fiscales de Cooperación Internacional. Esta Red, 
creada ya en 2002 y regulada en la Instrucción 2/2003, está integrada 
por Fiscales especializados en esta materia en cada una de las provin-
cias españolas. Cuenta con el mérito de ser la primera Red existente 
en el seno de la Fiscalía, siendo uno de los ejemplos pioneros en la 
senda de la especialización que finalmente se ha consolidado como 
criterio organizativo básico de la Fiscalía. Precisamente por su pronta 
constitución y por no contar hasta este año con un Fiscal de Sala coor-
dinador, su regulación, concretada en la Instrucción 2/2003, no res-
pondía exactamente al sistema de organizativo del resto de 
especialidades ya que este sistema de organización fue diseñado muy 
posteriormente ya en 2008. Efectivamente, la Instrucción 2/2003 no 
contempla la figura de Delegados Provinciales sino de puntos de con-
tacto, y no habla de la existencia de secciones especializadas sino de 
un servicio especial. 

La adaptación de la Red a la nueva forma de coordinación por un 
Fiscal de Sala exige acomodar la estructura preexistente a la general, 
prevista en la Instrucción 5/2008 sobre Delegados Provinciales de 
especialidades coordinadas por un Fiscal de Sala, sin perjudico de 
mantener algunas peculiaridades propias de su organización en Red 
que tan buenos resultados ha producido. Hay que tener presente que 
esta Red cuenta en algunas provincias con más de un Fiscal sin deter-
minación de un responsable final de la Sección. Solo en la Fiscalía de 
Valencia una de los Fiscales que integran el servicio ha sido designada 
Decana en la materia por la Fiscal Jefe, mientras que en Madrid, había 
sido designada una Fiscal como coordinadora y última responsable 
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del sistema ante el gran número de integrantes de la Red (formada ya 
por 5 Fiscales)

Se trata ahora de una reestructuración que no requiere comenzar 
desde el principio ni exige grandes cambios en la organización 
preexistente. De acuerdo con la Inspección Fiscal se han tenido por 
designados como Delegados en materia de Cooperación Internacio-
nal a los integrantes de la Red en cada provincia que, además de ser 
puntos de contacto de la Red, serán a partir de ahora los Delegados 
Provinciales de Cooperación Internacional. Sólo se requiere una 
específica designación de Delegado en aquellas Fiscalías donde hay 
más de un Fiscal realizando las funciones de punto de contacto, con-
cretamente en las Fiscalías de Barcelona, Alicante, Málaga y Zara-
goza, tarea que se realizará ya en 2012. (La situación de las Fiscalías 
de Valencia y Madrid permite considerar como Delegadas Provincia-
les a las previamente designadas como Decana y coordinadora res-
pectivamente). La designación de uno de los integrantes de la Red 
como Delegado Provincial no supone que el resto cese en sus funcio-
nes en la materia, sino que seguirán siendo puntos de contacto de la 
Red y pasarán a integrar, junto al Delegado Provincial, la Sección 
Provincial de Cooperación Internacional de la Provincia de que se 
trate (sustituyendo lo que en la Instrucción 2/2003 se denominaba 
Servicio Especial).

Por otro lado, esta materia presenta la particularidad de contar con 
especialistas en la Fiscalía de la Audiencia Nacional y en las Fiscalías 
Especiales Antidroga y contra la Corrupción y Delincuencia Organi-
zada. Las características especiales de estos temas requieren la actua-
ción de Fiscales especialistas también en estos órganos por lo que 
todas estas Fiscalías tienes Fiscales nombrados como puntos de con-
tacto de la Red Judicial Europea (RJE) e IberRed, los cuales son por 
tanto considerados como Delegados de Cooperación Internacional en 
estos órganos. A ellos corresponden principalmente las funciones de 
ejecución de comisiones rogatorias y coordinación de la materia con-
forme dispone la Instrucción 2/2003 (aunque la citada Instrucción, por 
la fecha en que fue publicada, sólo contiene referencias a la RJE). 

La función de estas Redes internacionales es cada vez más rele-
vante e intensa de forma que han requerido ser reforzadas, por lo que 
una de las primeras tareas de la Fiscal de Sala de Cooperación Interna-
cional ha sido precisamente la actualización y ampliación de la pre-
sencia de la Fiscalía en estas redes.

Concretamente y por lo que se refiere a la Red Judicial Europea, 
toda vez que el nombramiento de puntos de contacto corresponde al 
Ministerio de Justicia conforme a lo dispuesto en la disposición adi-
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cional segunda de la Ley 16/2006 por la que se regula el Estatuto del 
Miembro Nacional de Eurojust y las relaciones con este órgano de la 
UE, la Fiscalía General propuso en mayo de 2011 la actualización de 
la lista con el nombramiento de nuevos puntos de contacto, que el 
Ministerio comunicó a la Secretaría de la Red en Julio. Así, en la 
actualidad existen puntos de contacto de la Red en los siguientes órga-
nos y unidades: en la Unidad de Cooperación Internacional (doña 
Rosa Ana Morán Martínez, don Jorge Ángel Espina Ramos y doña 
Aránzazu San José González); en la Fiscalía Especial contra la Corrup-
ción y la Criminalidad Organizada (don Alejandro Luzón Canovas y 
don Luis Rodríguez Sol); en la Fiscalía Especial Antidroga (doña Car-
men Baena Olabe y doña Paloma Conde-Pumpido García); en la Fis-
calía de la Audiencia Nacional (doña Ana Noé Sebastián y don Vicente 
Gonzalez Mota); y en la Fiscalía Provincial de Málaga (don Francisco 
Jiménez-Villarejo Fernández).

El nombramiento de puntos de contacto en IberRed no requiere más 
que la notificación por parte de la Fiscalía General al Secretario General 
de IberRed. La única condición es que cada institución dispone de la 
posibilidad de nombrar 10 puntos de contacto. La Fiscalía acordó com-
pletar el número de Fiscales en IberRed hasta llegar a los diez disponi-
bles, por lo que en Mayo de 2011 se propuso el nombramiento de nuevos 
puntos de contacto. La lista resultante de puntos de contacto de IberRed 
en el Ministerio Fiscal es la siguiente: en la Unidad de Cooperación 
Internacional, doña Rosa Ana Morán Martínez, don Jorge Ángel Espina 
Ramos y doña Aránzazu San José González; en la Unidad de Criminali-
dad Informática, doña Ana Martín Martín de la Escalera; en la Fiscalía 
de la Audiencia Nacional, don Javier Zaragoza Aguado; en la Fiscalía 
Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada, don Alejan-
dro Luzón Canovas; en la Fiscalía Provincial de Barcelona, don Juan 
Echeverría Guisasola; en la Fiscalía Provincial de Madrid, doña Ana 
Cristina Sanz Álvarez y en la Fiscalía Provincial de Málaga, don Juan 
Andrés Bermejo Romero de Terreros. El último de ellos, don Juan Ber-
mejo ejerce además con punto de contacto de la Red de Fiscales Ibe-
roamericanos contra la trata.

En resumen, la Fiscal de Sala y los Fiscales adjuntos a la misma 
como Fiscales de la Unidad de Cooperación Internacional de la Fisca-
lía General del Estado, junto a los Fiscales de la Red de Cooperación 
Internacional y los Fiscales que integran las Redes Internacionales 
(Red Judicial Europea e IberRed), conforman el capital humano con 
el que se realizan la gran cantidad de actividades de carácter operativo 
(ejecución de comisiones rogatorias, auxilio a la emisión de comisio-
nes rogatorias, respuestas a consultas recibidas de las redes interna-
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cionales o Eurojust, etc.) que corresponden a esta especialidad cuya 
relación y análisis estadístico se expondrá más adelante.

La Fiscalía, así organizada, está desarrollando una labor importan-
tísima que ha merecido el reconocimiento de autoridades nacionales e 
internacionales y ha permitido situar al Ministerio Público español 
como un actor principal en materia de cooperación gracias a la agili-
dad de su actuación y la eficacia que aportan sus intervenciones. 

Por ello, podemos afirmar que los Fiscales se han constituido en 
estos años en interlocutores de primer orden para las autoridades judi-
ciales extranjeras y particularmente en el ámbito de la UE –que acoge 
la inmensa mayoría de las peticiones de auxilio judicial, tal y como se 
puede ver gráficamente en las estadísticas que se acompañan a esta 
memoria–, donde rige el principio de comunicación directa entre 
autoridades judiciales.

7.10.2.2  Creación de un sistema automatizado de registro de comi-
siones rogatorias (CRIS)

La actividad de la Fiscalía relacionada con las solicitudes de auxi-
lio internacional ha crecido de forma tan importante que se ha consi-
derado necesario sustituir el registro manual previsto en la 
Instrucción 2/2003 y crear un registro automatizado específico de 
Comisiones Rogatorias e informes del Fiscal en materia de auxilio 
judicial internacional. Este Registro (CRIS) se ha puesto en marcha en 
Diciembre de 2011, y en él se registran ya todas las actividades del 
Ministerio Fiscal en esta materia. 

Básicamente, el sistema de registro de expedientes permite la cla-
sificación de los mismos en Comisiones Rogatorias activas y pasivas, 
Expedientes de reconocimiento activo y pasivo, Expedientes de segui-
miento activo y pasivo y, por último, dictámenes de Servicio. El regis-
tro, además de proporcionar una información estructurada a los 
usuarios y un archivo general de los expedientes en todo su trámite de 
ejecución, contiene un sistema de alertas que permite evitar algunas 
duplicidades y explotar datos estadísticos desde distintos criterios.

Se ha tratado, por otra parte, que los datos contenidos en el regis-
tro de cada uno de estos expedientes sean los adecuados para localizar 
y obtener información práctica sobre la gestión de los mismos, y pre-
senta también como ventajas un acceso general desde la Unidad de 
Cooperación Internacional de la Fiscalía General que permite la con-
sulta los expedientes registrados para conocer el estado real de trami-
tación de cada expediente y la información contenida en el mismo.
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7.10.2.3  Actividad operativa de la Unidad de Cooperación Interna-
cional de la Fiscalía General del Estado (UCIF)

Comenzando por la tarea de la Fiscalía General en esta materia 
conviene dejar sentado que la Unidad de cooperación internacional 
(UCIF) no solo ejerce labores de coordinación sino, también realiza 
labores operativas. La Unidad recibe un número importante de solici-
tudes de auxilio internacional que canaliza dirigiéndolas a la autori-
dad competente (Fiscalías especiales, Provinciales, o Juzgados) pero 
otras ocasiones las ejecuta directamente llevando a cabo las diligen-
cias solicitadas. Para ello se mantiene en la Unidad una relación 
directa con las Unidades Centrales de Policía Judicial de la Guardia 
Civil y de la Policía Nacional, además de una intensa y fructífera rela-
ción con la oficina española de INTERPOL.

Estas funciones operativas de la Unidad son especialmente útiles 
para responder urgentemente a las demandas internacionales. El creci-
miento de las solicitudes recibidas y la necesaria y continua coordina-
ción con las autoridades policiales aconsejan la adscripción de 
miembros de Policía Judicial en la Unidad. En este sentido, conviene 
anunciar que desde principios de año 2012 se cuenta en la Unidad con 
un delegado adscrito desde la Unidad de Cooperación Internacional 
de la Policía (UCIP), lo que permite intercambiar rápidamente infor-
maciones no solo con INTERPOL sino también con las oficinas de 
SIRENE y EUROPOL. Esta comunicación directa agiliza la ejecución 
de las comisiones rogatorias activas y pasivas y permite evitar, o al 
menos reducir, ciertas duplicidades derivadas de la extendida mala 
praxis de remisión simultánea de una misma solicitud por varias vías. 

El resumen estadístico de las solicitudes de auxilio recibidas en 
esta Unidad arroja un resultado de 84. De ellas, 28 fueron incoadas 
aún en la Secretaría Técnica y las restantes 56 ya en la UCIF. 

Por regiones de procedencia, 45 de ellas vienen de la UE y 12 de 
Iberoamérica.

El resto procede de países de otros ámbitos regionales. En la parte 
relativa a Iberoamérica, destacan 8 comisiones rogatorias procedentes 
de la Fiscalía de Ecuador. Esta intensa colaboración con Ecuador 
deriva de un cambio organizativo en la Fiscalía de ese país que ha 
generado un importante crecimiento de su actividad internacional. Por 
otro lado, debe significarse que Ecuador y España no tienen Convenio 
bilateral que regule la asistencia legal mutua por lo que, alegando reci-
procidad, se han dirigido directamente las solicitudes de asistencia 
justificando tal proceder en la imperiosa necesidad de celeridad en su 
tramitación. Ecuador tiene un sistema de investigación que limita el 
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tiempo de práctica de diligencias a 6 meses, por lo que la necesidad de 
respuesta en plazo se hace imprescindible. En todo caso, la Unidad de 
Cooperación Internacional ha comunicado la recepción y la ejecución 
a la Autoridad Central española a los efectos procedentes.

En general, la vía de recepción mayoritaria es directa y especial-
mente a través de correo electrónico como puede observarse en el grá-
fico a continuación.

Vía de recepción N.º de Comisiones

Directamente.................................... 51
Eurojust............................................ 1
Policía Judicial................................. 4
Otros Órganos Judiciales................. 2
Ministerio de Justicia....................... 5
Vía Consular..................................... 1

La Unidad de Cooperación mantiene relaciones directas con los 
departamentos de cooperación internacional de la mayoría de las Fis-
calías Europeas, y especialmente con las iberoamericanas. También a 
raíz de una entrevista con los encargados de las cuestiones de coope-
ración con España del Departamento de Justicia de los EEUU, se llegó 
a un acuerdo de comunicación mutua informal y directa de aquellas 
solicitudes de auxilio urgentes o relevantes por cualquier circunstan-
cia para que los dos departamentos puedan poner especial atención 
para la ejecución de las cuestiones comunicadas. Desde este año se 
reciben habitualmente de esta forma solicitudes y cuestiones relativas 
a nuestro procedimiento. Sin duda esta forma de funcionamiento 
basada una vez más en el conocimiento y confianza mutua es defini-
tiva para la buena y rápida resolución de las cuestiones urgentes o las 
que presentan alguna complejidad.

Respecto a actuaciones concretas procede dejar constancia de la 
recepción de dos informaciones espontáneas recibidas de la Fiscalía 
de la República Dominicana en un caso y de la Fiscalía de Andorra en 
otro, en relación con bienes existentes en el extranjero pertenecientes 
a personas que están siendo investigadas y condenadas en procedi-
mientos españoles. Estas dos informaciones que ofrecían colabora-
ción para la incautación de los bienes de los delincuentes, previa 
remisión por España de las correspondientes comisiones rogatorias, 
han sido de extraordinaria utilidad a la hora de recuperar esos bienes. 
Obviamente esta comunicación tan voluntaria y útil no es sino una 
demostración del valor que tiene el trabajo en redes internacionales y 
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las relaciones bilaterales entre Fiscalías, relaciones a las que la Uni-
dad de Cooperación Internacional ha prestado y sigue prestando una 
especial atención.

Desde un punto de vista casuístico, destaca la actividad desarro-
llada en relación con el caso de Óscar Sánchez Fernández, ciudadano 
español entregado el 13 de Octubre de 2010 por la Audiencia Nacio-
nal a las autoridades italianas en ejecución de una orden europea de 
detención y entrega cursada contra el citado el 3 de febrero de 2010, 
para su enjuiciamiento como autor de un delito de tráfico de drogas. 
Tras el correspondiente juicio, el Sr. Sánchez fue condenado a la pena 
de 14 años de prisión como autor de un delito de tráfico de drogas del 
que finalmente fue absuelto ya en marzo de 2012.

Pese a que no se observó ninguna irregularidad en la tramitación 
de la orden europea de detención y entrega del Sr Sánchez, en Junio 
del año 2011, la embajada de España en Italia y el Magistrado de 
enlace español comunicaron a la unidad la existencia de sospechas 
respecto a la condena de Óscar Sánchez y la posibilidad de que su 
identificación hubiera sido errónea. Se remitieron con la noticia docu-
mentos e informes de la UDYCO en relación con las investigaciones 
de los hechos por lo que había recaído condena y la posibilidad de que 
fuera otra persona plenamente identificada y en situación de prisión 
provisional en España por otra causa el verdadero autor de los hechos. 
La principal base probatoria de su autoría se había basado en la iden-
tificación de su DNI y una prueba pericial identificando indubitada-
mente su voz con unas grabaciones de conversaciones telefónicas del 
autor de los hechos. La prueba pericial fue considerada errónea en 
informes aportados a la Policía y la utilización del DNI auténtico de 
Oscar parece obedeció a una entrega irregular del documento a otra 
persona, hecha por él mismo. 

A través de la Fiscalía Antidroga se tuvo conocimiento de las acti-
vidades de la persona sospechosa de ser el verdadero autor de los 
hechos, por lo que se recopiló toda la información disponible respecto 
al caso. El 19 de Julio de 2011 la Fiscal de Sala de Cooperación Inter-
nacional puso formalmente en conocimiento de las autoridades de Ita-
lia estas investigaciones a través de un traslado espontáneo de 
información por la vía del artículo 18.4 del Convenio de Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada (Convenio de Palermo). Se 
remitieron junto al resumen de los hechos los documentos proceden-
tes de la UDYCO y varias diligencias practicadas por la Fiscalía, se 
hacían llegar así a la Fiscalía italiana los nuevos datos a la vez que se 
solicitaba el inicio de investigaciones contra el que se consideraba 



1040

pudiera ser el verdadero responsable de los hechos por los que el Sr 
Sánchez había sido condenado.

Recibida esta información, la Fiscalía de Nápoles inició unas dili-
gencias de investigación en el curso de las cuales se enviaron a la 
Fiscalía española varias comisiones rogatorias que fueron ejecutadas 
en su totalidad en un plazo de dos semanas por la Unidad de Coopera-
ción Internacional desde donde se coordinó la ejecución de todas las 
diligencias, con la inestimable colaboración de los Delegados de Coo-
peración de Las Palmas, Girona y Barcelona.

Finalmente, el condenado Óscar Sánchez fue absuelto y puesto en 
libertad en marzo de 2012. Las investigaciones abiertas para determi-
nar el autor de los hechos siguen abiertas en Italia con la colaboración 
de la Fiscalía española. 

Dentro ya de las labores que corresponden a la Unidad de Coope-
ración en cuanto al cuidado y atención a las relaciones institucionales 
y operativas de carácter internacional que la Fiscalía española man-
tiene, conviene mencionar el numeroso contingente de visitas proce-
dentes de órganos e instituciones extranjeras del sector Justicia en los 
que se ha participado. Las tareas de esta Unidad han variado según los 
casos, yendo desde la completa organización de las visitas y la elabo-
ración de las agendas, hasta la mera recepción de las autoridades 
extranjeras, pasando por la organización de las primeras fases de las 
mismas para su derivación a otras Fiscalías o Unidades que finalmente 
llevaron a cabo los encuentros.

Así, y sin ánimo de exhaustividad, puede hacerse mención a las 
visitas recibidas a lo largo de 2011 procedentes de Corea del Sur 
(delegación de parlamentarios de la Asamblea Nacional, el 21 de 
marzo; y de la Fiscalía, el 30 de septiembre), de Albania (visita del 
Ministro de Justicia de la República, el 5 de abril), de Chile (delega-
ción del Ministerio Público, el 1 de junio), de Polonia (delegación del 
Ministerio Público, el 7 de junio), de Brasil (delegación del Ministerio 
Público de Bahía), de la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 
–OLAF– (visita de su Director General, el 16 de junio), de los Estados 
Unidos (visitas de dos Vicefiscales Generales, el 29 de junio y el 20 de 
septiembre; y de una delegación del Departamento de Justicia, el 19 
de septiembre), de Turquía (delegación del Ministerio de Justicia, 
el 12 de septiembre; y delegación de la Fiscalía, el 22 de septiembre), 
de Eslovenia (el 30 de septiembre), de Panamá (delegación del Minis-
terio Público presidida por el Procurador General y del Presidente de 
la Corte Suprema, del 17 al 20 de octubre), de China (delegación de la 
Fiscalía General, en octubre; y de la Fiscalía Popular de Shanghai, 
el 28 de noviembre), de Indonesia (delgados del Consejo nacional de 
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Narcóticos, el 27 de octubre), de la República Checa (delegación de la 
Fiscalía, del 15 al 17 de noviembre), de México (Fiscal general de 
Baja California, el 7 y 8 de noviembre).

Por otro lado, conviene recordar que la Unidad se encarga de la 
organización y gestión de todas aquellas salidas internacionales de Fis-
cales cuya designación corresponde a la Fiscalía General del Estado. 
En 2011 se gestionaron en la Unidad, sin contar la asistencia a las reu-
niones de coordinación de Eurojust, 80 viajes internacionales de Fisca-
les para participar en Seminarios, Cursos, Talleres, consultorías etc. 

7.10.2.4  Actividad Operativa de las distintas Fiscalías 

a)  Especial referencia a la nueva organización de la Fiscalía 
Antidroga. 

Si hay una actividad en que la cooperación internacional cobra espe-
cial relevancia es precisamente en los delitos de tráfico de drogas y el 
blanqueo relacionado con los mismos. No por otra razón es en esta mate-
ria en relación a la que surge el primer gran convenio de Naciones Uni-
das dedicado la Cooperación Internacional, y es en relación con estos 
delitos donde comienzan a extenderse las experiencias de cooperación.

La Fiscalía Especial contra la droga española es también pionera en 
la tramitación de estas cuestiones y recibe un gran número de solicitu-
des de auxilio. Este hecho y, sobre todo, la previsión de crecimiento 
que deriva de la firma del Memorando de Cooperación con las Juris-
dicciones Especializadas francesas (JIRS) en materia de tráfico de dro-
gas del que se da cuenta más detallada en el apartado referente a los 
acuerdos firmados este año, ha provocado una reorganización interna 
digna de mención en este apartado, sin perjuicio de su abordaje en la 
parte de la Memoria dedicada a resumir la actividad de esa Fiscalía.

Con el objeto de centralizar la ejecución de las comisiones rogato-
rias recibidas en esa Fiscalía y hacer un seguimiento de las que deben 
ser ejecutadas en los Juzgados Centrales o derivadas a las Fiscalías 
Provinciales, se nombraron, a propuesta del Fiscal Jefe don José 
Ramón Noreña Salto, dos Fiscales como puntos de contacto de la Red 
Judicial Europea, concretamente doña Paloma Conde-Pumpido Gar-
cía y doña Carmen Baena Olabe y un punto de contacto de IberRed, 
nombramiento que recayó en don Ángel Bodoque Agredano.

Respecto a la estadística, la misma refleja un descenso en el 
número de solicitudes recibidas, aunque hay que constatar que no se 
contabilizan aquí las solicitudes que puedan recibir los Delegados 
antidroga y que en ocasiones ejecutan directamente en coordinación 
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con el Fiscal de Cooperación Internacional de la Provincia conforme a 
lo dispuesto en las Instrucciones 2/2003 y 12/2005.

Durante este año se recibieron en la Fiscalía Especial 101 solicitu-
des de auxilio de las que han sido ejecutadas íntegramente 75, mien-
tras que 20 han debido ser enviadas a los Juzgados al solicitar la 
práctica de diligencias que requieren autorización judicial. De estas 
últimas han sido cumplimentadas seis, encontrándose en trámites de 
ejecución las 14 restantes. 

Otra especialidad de esta Fiscalía es el importante número de soli-
citudes que provienen de países iberoamericanos, que en 2011 es 
de 38, casi el mismo número que las procedentes de la Unión Europea 
que ascendió a 44. Dos provienen de EEUU y 17 del resto de países.

La labor de seguimiento y coordinación que realizan las Fiscales de 
la Red Judicial Europea es especialmente relevante asegurando una 
mayor celeridad en la respuesta en una materia en que, como decíamos, 
la necesidad de cooperación es imprescindible y en la que los Juzgados 
Centrales de Instrucción no siempre han sido lo suficientemente ágiles. 
Como ejemplo de la necesidad de coordinación en estos aspectos, es la 
asistencia que la Fiscalía presta a los Juzgados para procurar la remisión 
directa a las autoridades competentes de las solicitudes de auxilio acti-
vas al igual que la devolución de las pasivas en los países de la Unión 
Europea –conforme prevé el Convenio de Asistencia Judicial entre los 
países miembros de la Unión Europea–. Se evita de esta forma el inne-
cesario paso por la autoridad central, que se viene observando se sigue 
utilizando en la Audiencia Nacional sin justificación alguna.

b)  Datos y análisis cuantitativo de solicitudes de auxilio interna-
cional.

b’)  Comisiones rogatorias pasivas.

El crecimiento de actividad de la Fiscalía española, al que ya se ha 
hecho referencia, se plasma estadísticamente en la recepción de 1.557 
comisiones rogatorias pasivas que suponen un notorio aumento, con-
cretamente del 31,28 por 100 frente a las 1.186 del año 2010.

Nuevamente hay un grupo de Fiscalías Provinciales con una acti-
vidad muy superior al resto en esta materia. Además, todas ellas 
experimentan un marcado crecimiento este año. Destacan el número 
de 246 comisiones rogatorias de Madrid este año frente a las 196 
de 2010 (lo que supone un incremento del 25,51 por 100). Las 146 
solicitudes recibidas en Barcelona frente a las 117 del año pasado 
reflejan igualmente una mayor actividad. Crecen también a 95 las 
comisiones ejecutadas en Málaga en comparación con las  87 
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de 2010. La Comunidad Valenciana sigue siendo una de las más acti-
vas y con el incremento de actividad más notable, así se observa en 
las 98 solicitudes recibidas en la Fiscalía de Alicante frente a 86 del 
año anterior, pero sobre todo destaca el especial crecimiento que 
reflejan las 107 solicitudes recibidas en la Fiscalía de Valencia frente 
a las 57 del año pasado, lo que supone un incremento del 87,72 
por 100. A ellas se suman las 19 comisiones rogatorias recibidas en 
Castellón.

Por otro lado, siguen creciendo también la actividad de otras Fis-
calía de tamaño medio, destacando las 42 solicitudes recibidas en Las 
Palmas que duplica el número de las recibidas en 2010. Por el nivel de 
incremento hay que dejar constancia expresa de las 33 comisiones 
rogatorias recibidas en Almería frente a las 7 del año 2010, lo que 
supone un crecimiento del 371,43 por 100.

Como en años anteriores se mantiene un constante el crecimiento 
en las Fiscalías de Pontevedra con 47, y en Baleares donde pasan 
de 33 a 49. Se incrementan también los expedientes de la Fiscalía de 
Sevilla, donde alcanzan el número de 37 frente a las 15 que se regis-
traron en 2010.

Otras Fiscalías reciben un número no desdeñable que debe consta-
tarse como Tarragona con 22, Tenerife con 19, Zaragoza, Badajoz y 
Navarra con 16, Córdoba con 15, Murcia con 13, Vizcaya y Granada 
con 12 y Huelva y Guipúzcoa con 10. Asturias recibió 7 este año que 
supone más del doble que en el año 2010. El resto de las provincias 
recibió menos de 10.

La semejanza con el año pasado se mantiene también en la compa-
ración de las Fiscalías con menor actividad internacional y así nueva-
mente Ávila, Segovia y Soria no han tenido actividad alguna; sin 
embargo este año Teruel y Huesca, que no habían recibido solicitud 
alguna el año 2010, han tenido dos expedientes cada una.

La Fiscalía de la Audiencia Nacional arroja un resultado de 93 
idéntico al año pasado,. La Fiscalía anticorrupción sin embargo 
prácticamente dobla el número al incoar 30 diligencias de asisten-
cia mutua pasivas frente a las 16 del año 2010. Es de destacar que 
en esta última Fiscalía, pese a la dificultad y multiplicidad en 
muchos casos de las diligencias a practicar, se observa una extraor-
dinaria diligencia y agilidad de forma de que 20 de las 30 mencio-
nadas estaban ya ejecutadas y remitidas a la autoridad requirente a 
finales de año.
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Fiscalía Incoadas

Alicante............................. 98
Almería............................. 33

Anticorrupción.................. 30

Antidroga.......................... 101

Aud. Nacional................... 93

Badajoz............................. 16

Baleares............................. 49

Barcelona.......................... 146

Castellón........................... 19

Córdoba............................. 15

Granada............................. 12

Guipúzcoa......................... 10

Huelva............................... 10

Las Palmas........................ 42

Madrid............................... 246

Málaga............................... 95

Murcia............................... 13

Navarra.............................. 16

Orense............................... 13

Pontevedra......................... 47

Resto provincias................ -10

Sevilla............................... 37

Tarragona.......................... 22

Tenerife............................. 19

UCIF................................. 84

Valencia............................. 107

Vizcaya.............................. 12

Como es ya habitual, en el recuento por país de origen de las 
comisiones rogatorias recibidas siguen destacando las recibidas de 
los Estados miembros de la UE. La cifra de comisiones procedentes 
de países miembros de la Unión Europea es de 1.373, mientras que 
son 54 las procedentes de los países iberoamericanos, sin contar lógi-
camente a Portugal. El resto procede mayoritariamente de otros paí-
ses europeos no miembros de la Unión Europea y de los Estados 
Unidos. 
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La gráfica refleja ese enorme peso de la actividad dentro de la UE:

Procedencia Totales

Unión Europea............................. 1.373
Países Iberoamericanos................ 54
Resto de Países............................. 91

Por razones de cercanía territorial y frontera compartida destaca el 
número de comisiones recibidas de Portugal, y lógicamente en Fisca-
lías fronterizas como Pontevedra, Orense o Badajoz, la gran mayoría 
de las comisiones proceden de ese país. Por idénticas razones son muy 
numerosas también las procedentes de Francia especialmente en las 
Fiscalías de Girona y Guipúzcoa. Asimismo y pese a que por razones 
de registro incompleto no puede darse una cifra exacta en este 
momento, se aprecia un exponencial crecimiento de las demandas 
procedentes de Alemania, que junto a los dos países fronterizos antes 
mencionados y el Reino Unido y Rumania, superan el 80 por 100 del 
total de comisiones rogatorias recibidas en las Fiscalías españolas.

Las procedentes de la región iberoamericana han aumentado, de 12 
del año pasado a 54 este año, destacan las recibidas desde Ecuador, 
Chile, Colombia y Argentina que fueron los países con mayor demanda.

En cuanto a la vía de recepción y lógicamente unido al mayor 
número de comisiones procedentes de países de la Unión Europea se 
consolida la trasmisión directa desde la autoridad competente con-
forme a lo dispuesto en el Convenio de Asistencia Judicial en Materia 
Penal entre los países miembros de la UE. En todo caso, junto a la 
trasmisión directa siguen llegando algunas solicitudes a través de la 
autoridad central pese a proceder de la Unión Europea. Se consolida 
también como una vía habitual de entrada Eurojust, que junto a los 
Magistrados de enlace sirven no solo como ruta de trasmisión de 
comisiones sino que son el origen de múltiples consultas y requeri-
mientos de información a los puntos de contacto, tanto sobre el estado 
de ejecución de alguna solicitud como sobre legislación aplicable o 
identificación de autoridades competentes. También los puntos de 
contacto de la Red Judicial Europea son utilizados en muchos casos 
como punto de llegada de las comisiones rogatorias, sin perjuicio de 
que estos las deriven a las autoridades competentes.

Respecto al medio de llegada, el correo electrónico es la vía más 
habitual utilizada para transmitir las solicitudes, sin embargo, no ocu-
rre así para la devolución ya que en la mayoría de las ocasiones, el 
volumen y de las diligencias prácticas impide o dificulta esta forma de 
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remisión, por lo que sigue acudiéndose al correo ordinario para el 
traslado de los expedientes una vez finalizados. 

El tipo de diligencias a practicar abarca todo el espectro de investiga-
ciones que pueden ser requeridas desde el extranjero, y obviamente la 
Fiscalía solo ejecuta por si misma aquellas que entran dentro sus compe-
tencias, remitiendo al Juzgado competentes aquellas que requieren auto-
rización judicial. Es necesario destacar una vez más que la ejecución de 
una comisión rogatoria por el Fiscal tiene su base legal en el artículo 3.15 
del EOMF y en los Convenios y Tratados aplicables, por lo que el hecho 
de tener que solicitar autorización judicial para ejecutar alguna medida 
no implica la pérdida de la competencia para ejecutar la Comisión Roga-
toria. El expediente no se corresponde con unas diligencias de investiga-
ción y por tanto no le es aplicable el artículo 773 de la Lecrim.

Este último año han experimentado un crecimiento importante las de 
solicitudes de práctica de declaraciones a través de videoconferencia 
tanto en investigaciones como en juicios orales. Pese a que contamos con 
Manuales que facilitan su uso tanto en el ámbito europeo (guía de e-jus-
tice) como en el iberoamericano –protocolo elaborado por IberRed–, la 
preparación de la ejecución, cuestiones como la ubicación en el lugar, la 
asistencia letrada, la asistencia de intérpretes, la comprobación de identi-
dades, las discrepancias entre las legislaciones de los dos países implica-
dos, etc., generan muchas dudas a la hora de ejecutar debidamente esta 
diligencia. Por eso el tema fue objeto de un tratamiento específico en la 
reunión de especialistas y por eso también será objeto de un curso mono-
gráfico organizado por el CEJ y la Unidad de Cooperación Internacional 
en 2012, dirigido por la Fiscal de Sala Coordinadora.

También conviene dejar constancia del crecimiento de la actividad 
de cooperación solicitada en relación con la notificación de expedien-
tes y sanciones administrativas, cuestión bastante ajena a nuestra cul-
tura jurídica que mantiene estos expedientes fuera del ámbito de lo 
penal y, por tanto, sin posibilidad de búsqueda de colaboración desde 
el punto de vista activo por la vía de los Convenios de Asistencia 
mutua en materia penal. Sin embargo, otros países utilizan esta vía en 
tanto que en sus normativa las mismas son recurribles antes órganos 
jurisdiccionales con competencia en particular en materia penal, y por 
tanto susceptibles de generar cooperación judicial internacional de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Convenio 2000 (Se 
prestará igualmente asistencia judicial en procedimientos incoados 
por autoridades administrativas por hechos que con arreglo al Dere-
cho interno del Estado miembro requirente o del Estado miembro 
requerido, o de ambos, sean punibles como infracciones de disposi-
ciones legales, cuando la decisión de dichas autoridades pueda ser 
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recurrida ante un órgano jurisdiccional competente, en particular en 
materia penal) y el artículo 49 Convenio de Schengen. Especialmente 
activas en estos aspectos son las autoridades de Portugal y Alemania. 

Destaca también la habitualidad de solicitudes referentes a investi-
gaciones patrimoniales en los que el Fiscal español debe realizar en 
muchos casos un completo rastreo de cuentas corrientes, bienes 
inmuebles, vehículos etc. Este tipo de investigaciones procede en 
muchos de los casos del Reino Unido y especialmente de SOCA 
(Serious Organised Crime Agency). La constitución en España de una 
verdadera y especializada oficina de recuperación de activos facilita-
ría enormemente el éxito de estas investigaciones con las positivas 
consecuencias tanto desde el punto de vista presupuestario como de 
prevención del crimen. 

b’’)  Comisiones rogatorias activas.

La Fiscalía Anticorrupción deja constancia de la importante tarea 
realizada en esta materia puesto que el tipo de diligencias de investiga-
ción que tramitan exigen ordinariamente la solicitud de asistencia a otros 
países, convirtiéndose por ello el recurso a las comisiones activas en una 
práctica habitual. Sin embargo no consta un registro de éstas, lo que debe 
ser corregido el año próximo a través del uso de un registro más com-
pleto de acuerdo con lo establecido en la Instrucción 2/2003, lo que se 
hará de forma más fácil y automatizada a través del Registro CRIS.

Un comentario específico merece la Fiscalía de Orense puesto que 
es la única provincia donde, junto a las 13 solicitudes pasivas, consta 
un número de 23 comisiones rogatorias activas emitidas por la Fisca-
lía. Estas solicitudes activas han tenido en la mayoría de los casos 
–21– como objeto la remisión autoridades judiciales extranjeras (prin-
cipalmente portuguesas), por la vía de lo dispuesto en el artículo 7 del 
Convenio de Asistencia Judicial Penal entre países miembros de la 
Unión Europea, de diligencias judiciales archivadas en España por 
falta de jurisdicción en delitos de malos tratos en el ámbito familiar, 
hurtos, robos, etc. Es una buena práctica generada en esta provincia 
gracias a la iniciativa del Fiscal delegado, don José Manuel Ucha, que 
evita la impunidad de determinadas conductas que pueden ser enjui-
ciadas en el país vecino con una amplia y transitada frontera en ese 
área territorial. Por otro lado, el intenso tráfico entre Orense y Trasos-
montes originó también la emisión de dos comisiones rogatorias acti-
vas a ese país en diligencias de investigación de la Fiscalía.

En conjunto, la escasa estadística que arroja la actividad de la Fis-
calía desde el punto de vista activo podría justificarse por el hecho de 
que la instrucción en España sigue residiendo en el Juzgado de Ins-
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trucción, y no son demasiado numerosas las diligencias de investiga-
ción del Ministerio Fiscal, por lo que solo las Fiscalías especiales 
suelen tener la necesidad de emitir solicitudes de auxilio internacional 
en sus investigaciones preprocesales.

Sin embargo, el escaso número de solicitudes activas se puede 
observar también en las investigaciones judiciales. Esta falta actividad 
no se puede plasmar con claridad estadísticamente, puesto que la 
comunicación directa ha traído consigo un déficit de información y de 
cómputo estadístico, lo cierto es que todos los puntos de contacto de 
las redes nacionales e internacionales de cooperación, al igual que la 
delegación española en Eurojust, constatan este hecho. 

Por otro lado, se observa también un muy limitado seguimiento de 
las comisiones rogatorias activas emitidas por las autoridades españo-
las. Hay un general desconocimiento sobre el número y las razones 
por las que se rechazan algunas solicitudes, por lo que cualquier 
intento de mejora de nuestra actividad en este punto pasa por una 
mejor aproximación al panorama actual. Por ello, ya en el año 2012, 
la Unidad de Cooperación de la Fiscalía, con la colaboración de Inter-
pol y de los Fiscales de la Red de Cooperación Internacional ha 
emprendido una tarea de localización de solicitudes denegadas así 
como un estudio de las causas de estos rechazos.

c)  Asuntos de interés particular.

Es imposible por razones de espacio resumir en esta memoria la 
cantidad de cuestiones que se plantean a diario en la emisión o ejecu-
ción de solicitudes de auxilio extranjeras pero sí conviene dejar cons-
tancia de algunas, en particular por su novedad e interés. 

En primer lugar, merece la pena informar del primer caso de reco-
nocimiento mutuo de una decisión de decomiso utilizando la vía de la 
Decisión Marco 2006/783 JAI del Consejo. Se trata de un certificado 
emitido por la Fiscalía de Estocolmo el 21 de junio de 2011 para el 
decomiso de vehículos de alta gama y motos acuáticas, previamente 
embargados en ejecución de anterior solicitud de las autoridades sue-
cas. La ejecución del decomiso correspondió al Juzgado de lo Penal 
núm. 2 de Málaga y, conforme a lo dispuesto en la Ley 4/2010 de 10 
de Marzo para la ejecución del principio de reconocimiento mutuo de 
las judiciales de decomiso, es preciso el informe previo del Fiscal. El 
Fiscal de Málaga, don Francisco Jiménez-Villarejo emitió un amplio y 
exhaustivo informe sobre competencia y procedencia de la ejecución 
solicitada.

En segundo lugar, es interesante comentar la problemática derivada 
de la ejecución por la vía de la cooperación penal de solicitudes de 
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decomiso civil, toda vez que resulta complicado establecer vías de coo-
peración respecto de resoluciones extranjeras no penales. La confisca-
ción civil prevista en el Reino Unido y en EEUU se basa en el concepto 
legal (una ficción jurídica) de que la propiedad misma, y no el propie-
tario, ha violado la ley. Por lo tanto, el procedimiento se dirige contra 
el objeto o la cosa implicada en alguna actividad ilegal, especificada 
por la ley. A diferencia de la confiscación penal, la confiscación in rem 
no requiere una condena ni una acusación contra el propietario. La 
naturaleza jurídica de esta institución supone que un tribunal penal o 
civil puede emitir una confiscación cuando el producto sujeto a deco-
miso está relacionado con el delito aunque no sea el resultado directo 
del mismo y no exista condena contra el propietario. 

Las autoridades del Reino Unido han empezando a remitir solicitu-
des de auxilio para la ejecución de resoluciones judiciales basadas en 
esta institución de «civil forfeiture», alegando la aplicación del Conve-
nio de 8 de noviembre de 1990, relativo al blanqueo, seguimiento, 
embargo y decomiso de los productos del delito, hecho en Estrasburgo 
y otros Convenios de naturaleza penal justificando que este tipo de 
confiscación civil está dentro del concepto de confiscación del Conve-
nio de 1990. La posibilidad de dar una respuesta positiva a estas solici-
tudes desde nuestro ordenamiento jurídico es una cuestión discutida y 
pendiente de respuesta definitiva. Por otro lado, Naciones Unidas tra-
baja en la dirección de conseguir una mejor colaboración para la ejecu-
ción de este tipo de decomisos que, por otro lado, están ya presentes 
además de en RU y EEUU en las legislaciones de muchos países ibe-
roamericanos bajo la denominación de extinción del dominio.

Otra cuestión que merece ser reseñada se refiere a la solicitud de 
autorización para la actuación en España de agentes encubiertos 
extranjeros. Durante este año se han recibido en la Fiscalía, concreta-
mente en la Fiscalía de Barcelona y en la de la Audiencia Nacional dos 
solicitudes de actuación de agentes encubiertos extranjeros ambas pro-
cedentes de los EEUU, aunque en la de Barcelona se trataba de una 
operación conjunta entre EEUU y el Reino Unido. Ambas fueron tra-
mitadas por las Fiscalías y autorizadas por los juzgados competentes. 

Esta materia, como tantas otras ya comentadas, carece de regula-
ción suficiente; el artículo 282 bis de la Lecrim es la única disposición 
a nivel marco nacional que regula la figura de los agentes encubiertos. 
En el ámbito europeo el Convenio el artículo 14, remite a la legisla-
ción nacional del país requerido para regular la forma de autorización 
y la actuación de los referidos agentes. Más allá del ámbito de la 
Unión, el Convenio de Naciones Unidas contra la corrupción de 19 de 
julio de 2003 prevé en su artículo 50, la posibilidad de recurrir a ope-
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raciones encubiertas para luchar contra esta clase de criminalidad 
cuando así lo permita los principios fundamentales del ordenamiento 
jurídico interno conforme a la condiciones establecidas en la legisla-
ción nacional. Igualmente el artículo 20 del Convenio de Palermo, 
Convención de Naciones Unidas contra la delincuencia organizada 
trasnacional de 15 de diciembre de 2000, se refiere también a estas 
operaciones encubiertas estableciendo la posibilidad de que en el 
plano internacional las autoridades competentes lleguen a acuerdos 
bilaterales o multilaterales apropiados para utilizar estas técnicas.

Por ello, la cuestión de los agentes encubiertos extranjeros fue tam-
bién objeto de tratamiento en la reunión de especialistas en el mes de 
octubre. Teniendo en cuenta el marco legal, los Fiscales, conforme esta-
blece el artículo 282 bis pueden autorizar a un agente encubierto extran-
jero a actuar en España dando cuenta inmediata al Juez competente. En 
todo caso, solo se autorizará la actuación de dichos agentes en la medida 
en que la misma no suponga la limitación de derechos fundamentales, de 
ser así la petición deberá ser remitida directamente al juzgado compe-
tente para su resolución. Una vez autorizada el Fiscal podrán en conoci-
miento del Juzgado dicha autorización en el plazo inmediato de 24 horas 
a través del decanato del juzgado que resulte competente teniendo en 
cuenta el tipo de delito investigado y la actuación requerida por el agente. 
De no tratarse de un asunto urgente, o cuando por el tipo de actuación 
que va a llevarse a cabo sea necesaria recabar la autorización judicial o, 
en caso de que el Fiscal estime esta vía más práctica para evitar posibles 
nulidades, se envía dicha petición al juzgado de guardia competente.

7.10.2.5  Relaciones con Eurojust

Eurojust, órgano de la Unión Europea dedicado a la coordinación 
y fortalecimiento de la cooperación judicial entre los países miembros 
de la Unión Europea, mantiene un ritmo anual de actividad notoria-
mente creciente. 

La Fiscalía Española, a través de la Unidad de Cooperación Inter-
nacional y especialmente gracias al intenso trabajo de los delegados 
en materia de Cooperación Internacional que forman la Red de Fisca-
les de cooperación internacional, colabora con la delegación española 
en Eurojust proporcionando la información requerida por el Miembro 
Nacional o el resto del equipo en relación a la ejecución de solicitudes 
de auxilio, órdenes de detención europea, etc.

En relación con este tema, debemos poner de manifiesto que, a 
diferencia del año anterior, este año no podemos contar a la hora de la 
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elaboración de esta Memoria con la información publicado en el 
informe Anual de Eurojust correspondiente al año 2011, ya que se 
encuentra en periodo de redacción y, lamentablemente, tampoco con el 
informe de la delegación española, que no se remite a la Fiscalía ya que 
la ley 16/2006 por la que se regula el Miembro Nacional de Eurojust y 
las relaciones con este órgano de la UE, solo obliga a remitir este 
informe al Ministerio de Justicia, lo que priva a las verdaderas autori-
dades operativas, jueces y Fiscales, de una fuente de información 
importantísima para su trabajo en esta materia. Pese a esta falta de 
información que parece que el nuevo Ministerio de Justicia tiene inten-
ción de corregir, la Oficina Española ante Eurojust nos ha hecho llegar 
los datos a su disposición en relación con la actividad de Eurojust 
durante este periodo. Según consta en la referida documentación, 
España ha sido el país más requerido, con 250 expedientes, seguido de 
Alemania con 221 casos, Italia con 207 y Reino Unido con 196. Sin 
embargo, estos datos contrastan con los expedientes en los que España 
figura como país requirente, que ascienden a tan solo 49 casos, por lo 
que podemos decir que seguimos siendo un país poco activo a la hora 
de recurrir a Eurojust. Teniendo en cuenta ambas cifras podemos afir-
mar que España ha sido parte en más del 20 por 100 del total de los 
asuntos de Eurojust, dado que la cifra total de casos durante este 
año 2011 ha ascendido a 1.441. Esta cifra es un reflejo más de la canti-
dad de asuntos judiciales con conexiones internacionales que se trami-
tan en nuestro país y que necesitan por tanto de un debido tratamiento 
a través del recurso a herramientas internacionales como es Eurojust.

Eurojust tiene una relación muy directa y habitual con la Fiscalía 
General del Estado, dado que éste es el órgano que recibe directa-
mente las recomendaciones dirigidas por el Colegio o el Miembro 
Nacional de Eurojust a las autoridades españolas, en cumplimento de 
lo dispuesto en la ley 16/2006. Por otro lado, la Fiscalía General del 
Estado es también el órgano a quien corresponde la remisión de infor-
mación operativa a Eurojust conforme a la mencionada ley. Precisa-
mente a esta intensa relación se dedican gran parte la Instrucción 2/2007, 
y también, las más recientes Instrucciones 1/2011 y 3/2011. 

Especial mención merece en este punto la Instrucción 3/2011. 
Ante la falta de una norma legal y habiendo finalizado el plazo pre-
visto en dicha Decisión para que la legislación española se adaptase a 
la misma, la Fiscalía General del Estado, a través de la referida Ins-
trucción, consciente de las obligaciones asumidas en el vigente 
artículo 15.2 de la ley 16/2006, diseña en el interior de la Fiscalía un 
sistema de transmisión de información adaptado al compromiso de 
informar contemplado por el artículo 13 de la referida Decisión 
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de 2009. La Instrucción trata de ordenar tanto la forma en que se rea-
lizará la identificación de los casos, como determinar cuándo surge la 
obligación de información y por qué vía debe realizar la transmisión 
de información.

Debe recordarse que el nuevo artículo 13 de la Decisión de 2008 
diseña un sistema obligatorio de transmisión de información, frente al 
anterior en que la comunicación de la información a Eurojust se man-
tenía como potestativa. La Fiscalía asume su responsabilidad en el 
traslado de esa información y establece un sistema de comunicación 
en el que se implica a todos los Fiscales responsables de investigacio-
nes trasnacionales que reúnan los requisitos de los que nace la obliga-
ción de informar, y especialmente a la Red de Fiscales de Cooperación 
y a la Unidad de Cooperación Internacional que será la última respon-
sable de que la información sea enviada a Eurojust.

Conscientes de esta responsabilidad y especial relación de la Fis-
calía con Eurojust, en Junio de este año 2011, el Fiscal General pro-
puso al Ministerio el nombramiento de cuatro corresponsales de 
Eurojust, uno en cada una de las Fiscalías especiales y uno en la Uni-
dad de Cooperación Internacional. El Ministerio solo realizó el nom-
bramiento al que está obligado por la ley, designando como 
corresponsal de terrorismo, en sustitución de doña Elvira Tejada, al 
Fiscal de la Audiencia Nacional, don Vicente García Mota. 

Por otro lado se designó como punto de contacto para las relacio-
nes con FRONTEX y cuestiones relacionados con el tráfico de seres 
humanos a doña Patricia Fernández Olalla, Fiscal Adscrita al Fiscal de 
Sala de Extranjería.

Durante este año se ofreció por el CEJ la posibilidad de que un Fis-
cal participara en una estancia en Eurojust, dentro del programa de 
intercambios de autoridades judiciales financiado por la EJTN. Fue 
designado para ello don Jorge Rabasa Dolado, Fiscal de la Red de coo-
peración internacional en la Fiscalía de Alicante, quien efectivamente 
tuvo la oportunidad de participar en ese programa de intercambio, tras-
ladándose a la Haya durante la semana del 28 de noviembre al 2 de 
diciembre. Es de destacar el enorme interés de estas estancias de corta 
duración que permiten a los Fiscal delegados en materia de cooperación 
internacional, que por sus funciones colaboran habitualmente con Euro-
just, conocer desde dentro la experiencia de este órgano.

a)  Reuniones de Coordinación.

Las reuniones relativas a casos concretos con el objeto de inter-
cambiar información con otros países y planificar formas de actuación 
coordinadas son cada vez más frecuentes.
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En total han sido 28 las reuniones celebradas durante este año 2011 
a las que han asistido 32 Fiscales. La cifra da cuenta de la creciente 
actividad que año tras año supone la atención a esta materia. El pasado 
año 2010 fueron 20 las reuniones convocadas con asistencia de Fisca-
les de modo que las 28 de este año supone un incremento del 40 
por 100. 

Relacionando estos datos con los suministrados por la oficina 
nacional sobre el total de reuniones de coordinación celebradas por 
Eurojust, podemos informar también de la incidencia comparativa 
que las mismas tienen en la actividad total de Eurojust. En concreto, 
la suma de reuniones de coordinación celebradas por Eurojust el 
pasado año 2011 fue de 197, 20 de las cuales se celebraron fuera de 
la sede de Eurojust. A la vista de estas cifras y contabilizando el 
número de reuniones a las que han asistido Fiscales españoles pode-
mos concluir que la Fiscalía ha participado en un 14,21 por 100 de 
las reuniones totales de coordinación convocados por Eurojust y que 
el 15 por 100 de las celebradas fuera de la sede de Eurojust han 
tenido lugar en España. 

Por su interés se relacionan las reuniones de coordinación convo-
cadas por este órgano durante el año 2011, y a las que asistieron 
miembros del Ministerio Público español:

•  El 13 de enero, la representación de Suecia en Eurojust orga-
nizó una reunión de coordinación referente al delito de tráfico de Dro-
gas y Blanqueo, caso Eurojust/1125/SE/2008 referente al que se ha 
constituido en 2010 un Equipo Conjunto de Investigación entre Sue-
cia, España y Francia. En el equipo y en las reuniones participa doña 
Ana Belén Gil Muñoz, Fiscal de la Fiscalía Provincial de Barcelona.

•  El 4 de febrero, la representación de Francia en Eurojust orga-
nizó una reunión de coordinación referente a un delito contra la Salud 
Pública, caso de Eurojust1386/FR/2010. Los países implicados, ade-
más de Francia son Portugal y España. Acudió don Luis Uriarte 
Valiente, Fiscal Delegado Antidroga de la Fiscalía Provincial de Pon-
tevedra.

•  El 16 de febrero, la representación de Bulgaria en Euro-
just solicitó una reunión de coordinación referente a un delito de 
falsificación de euros, caso de Eurojust 1326/EBG/2010 en el 
que se ha constituido un Equipo Conjunto de Investigación con 
participación de Europol. Participó en la misma doña María 
Teresa Sandoval Alterarrea, Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional.
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•  El 25 de febrero, la representación de España en Eurojust soli-
citó una reunión de coordinación en relación con el caso de Euro-
just 8395, en la sede de Europol, en relación con un delito informático. 
A la misma asistió don Luis Uriarte Valiente, Fiscal de la Fiscalía Pro-
vincial de Pontevedra.

•  El 16 de marzo, la representación de Francia en Eurojust orga-
nizó una reunión de coordinación referente a un delito de fraude y 
tráfico de vehículos, caso de Eurojust 70/FR/2007. El objetivo era 
coordinar la fase judicial de unas investigaciones que afectaban a 
Francia, Italia, Bélgica y España. A la misma asistió don Marcelo 
Azcárraga Urteaga, Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Nacional.

•  El 14 de abril, la representación de Bélgica en Eurojust con-
vocó una reunión de coordinación referente a un delito de que afec-
taba España, Chipre, Suiza y la propia Bélgica Caso de Eurojust 300/
BE/2011. Acudió a esta reunión don Emilio Sánchez Ulled, Fiscal 
delegado de la Fiscalía Anticorrupción en la Fiscalía Provincial de 
Barcelona.

•  El 27 de  abril, se celebró la reunión de coordinación convo-
cada por la representación de Portugal en Eurojust, referente al caso 
Eurojust 1250/PT/2010, relacionado con una investigación sobre trá-
fico de seres humanos. Participó en esta reunión doña Beatriz Sánchez 
Álvarez, Fiscal de la Fiscalía Provincial de Madrid.

•  El 12 de mayo, la representación de Suecia en Eurojust orga-
nizó una reunión de coordinación referente a un delito de tráfico de 
Drogas y Blanqueo, caso Eurojust 1125/SE/2008. Los países implica-
dos eran Suecia, España y Francia. En el seno de estas reuniones se 
intercambia información sobre el estado de los procedimientos en 
cada país y sobre la marcha de las investigaciones del Equipo Con-
junto de Investigación creado al que ya se ha hecho referencia y del 
que forma parte doña Ana Belén Gil Muñoz, Fiscal de la Fiscalía Pro-
vincial de Barcelona.

•  El 16 de mayo, la representación de Holanda en Eurojust orga-
nizó una reunión de coordinación referente al caso de Eurojust 409/
NL/2010, en relación con un delito de estafa a gran escala en diferen-
tes países de la Unión. El objetivo de la reunión era el intercambio de 
información sobre el estado de varias comisiones rogatorias enviadas 
a la Fiscalía provincial de Málaga. Asistió a la reunión don Francisco 
Jiménez-Villarejo, Fiscal de la Fiscalía Provincial de Málaga.

•  El 27 de mayo, a petición de la representación de España en 
Eurojust, se celebró una reunión de coordinación referente al caso de 
Eurojust 1128/ES/2010 relativa a un caso de fraude fiscal y blanqueo, 
entre España y Bélgica. El objetivo de la reunión era el intercambio de 
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información y la coordinación de futuras acciones judiciales. Parti-
cipó en la misma don Luis Pastor Mota, Fiscal de la Fiscalía especial 
contra la corrupción y la criminalidad organizada. 

•  El 7 de junio, se celebró la reunión de coordinación convo-
cada por la delegación de Francia en Eurojust en relación con un 
supuesto delito de fraude de IVA en relación con los casos de Euro-
just 1322/FR/2010 y 1410/NL/2010. Los países implicados eran 
Francia, Holanda, Alemania, Portugal, Suiza y España. La investiga-
ción había sido realizada con la colaboración de Europol. Acudió a 
la reunión don Antonio Romeral Moraleda, Fiscal de la Fiscalía 
Especial contra la corrupción y la criminalidad organizada. 

•  El 20 de junio, la delegación de Holanda en Eurojust, convocó 
una reunión de coordinación en el asunto de Eurojust 598/NL/2009 en 
relación con la piratería en el cuerno de África. Los países implicados 
eran, además de España y Holanda eran Francia, Reino Unido, Italia, 
Bélgica y Alemania. El objetivo de la reunión era el intercambio de 
experiencias en la investigación y enjuiciamiento de estas conductas 
piratería. Asistió a la reunión don Pedro Martínez Torrijos, Fiscal de la 
Fiscalía de la Audiencia Nacional.

•  El 8 de julio, a petición de la representación de Portugal en 
Eurojust, tuvieron lugar una reunión de coordinación, en relación con 
un delito de tráfico de drogas, caso Eurojust 643/PT/2011. Los países 
implicados eran Portugal, España, Alemania y Francia. En el seno de 
esta reunión se intercambió información sobre el estado de los proce-
dimientos en cada estado implicado. Intervino en la reunión convo-
cada con Francisco Javier Redondo, Fiscal de la Fiscalía Antidroga.

•  El 12 de julio, la Delegación de Letonia en Eurojust convocó 
una reunión de coordinación sobre el caso de Eurojust 1129/LV/2009 
relacionados con un delito de fraude que afectaba a España y Letonia. 
Le correspondió la representación de la Fiscalía a don Luis Pastor 
Mota y a don Juan José Rosa Álvarez, Fiscales de la Fiscalía Especial 
contra la corrupción y la criminalidad organizada.

•  El 14 de septiembre, la representación de España ante Eurojust 
organizó una reunión de coordinación sobre el caso Eurojust 750/
ES/2011 relacionado con un delito de tráfico de seres humanos y de 
inmigración ilegal, entre Italia, Portugal, España y Ucrania. A la 
misma asistieron don Joaquín Sánchez Covisa, Fiscal de Sala de 
Extranjería y don Juan Andrés Bermejo, Fiscal delegado de Extranje-
ría en la Fiscalía Provincial de Málaga.

•  El 16 de septiembre, a petición de la representación de Holanda 
ante Eurojust, se celebró la reunión de coordinación relativa a los 
casos Eurojust 855/NL/2011, 859/NL/2011 y 869/NL/2011, relativos 
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a un caso de blanqueo de capitales en la costa del sol. El objetivo de la 
reunión era el intercambio de información y valorar la conveniencia 
de crear un equipo conjunto de investigación. Asistió a la reunión don 
Francisco Jiménez-Villarejo, Fiscal delegado de la Fiscalía antico-
rrupción en la Fiscalía Provincial de Málaga.

•  El 20 de septiembre, a petición de la representación de 
España ante Eurojust se convoca la reunión de coordinación del 
caso 785/ES/2011, relativo a una investigación de tráfico de Dro-
gas. Los países implicados además de España eran Alemania, Países 
Bajos, Bélgica y Portugal colaborando a su vez Europol en la inves-
tigación. A la misma acudió el Fiscal don Alberto Magariños Yañez 
de la Fiscalía Provincial de Barcelona. En esta reunión se acordó la 
necesidad de constituir un Equipo Conjunto de Investigación.

•  El 23 de septiembre, la representación de Portugal ante Euro-
just organizó una reunión bilateral en relación con un asunto de fraude 
de IVA. El objetivo de la reunión era conocer el estado de las investi-
gaciones en ambos países para evitar un posible conflicto de jurisdic-
ciones entre ambos países. A la reunión acudió Myriam Segura 
Rodrigo, Fiscal de la Fiscalía Especial contra la corrupción y la crimi-
nalidad organizada.

•  El 4 de noviembre, la representación de Letonia ante Eurojust 
organizó una reunión bilateral de coordinación entre España y Letonia 
en relación con el caso 1213/LV/2010 por un delito de tráfico de dro-
gas. La reunión se celebró en Madrid, concretamente en la sede de la 
Unidad de Cooperación Internacional. A la reunión acudieron los Fis-
cales don Salvador Ortolá Fayos y don Alberto Javier Cobo Reuters, 
Fiscales de la Fiscalía Provincial de Madrid.

•  El 9 de noviembre, la representación de España ante Eurojust, 
convocó una reunión bilateral con Bulgaria en relación con el caso de 
Eurojust 761/ES/2011 por un presunto delito de falsificación de euros. 
A la misma acudió la Fiscal doña Pilar Ortega Ramos Sandoval, Fis-
cal de la Fiscalía de Área de Torrevieja.

•  El 11 de noviembre, la representación de Italia ante Eurojust, 
organizó una reunión bilateral entre la Fiscalía antimafia de Bolonia y 
la Fiscalía antidroga en relación con un delito de tráfico de estupefac-
ciones para investigar una organización que introduce importantes 
cantidades de hachís desde Marruecos con destino a Italia a través de 
nuestro país, caso Eurojust 10182/IT/2011. A la reunión asistió en 
representación de la Fiscalía Especial Antidroga la Fiscal doña Paloma 
Conde-Pumpido.

•  El 14 de noviembre, la representación de Francia ante 
Eurojust organizó una reunión de coordinación sobre el caso de 
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Eurojust 1098/FR/2011, sobre una red de delincuencia organi-
zada que operaban en Francia, Bélgica y España. A la misma 
asistió don José Grinda, Fiscal de la Fiscalía Especial contra la 
corrupción y la criminalidad organizada. 

•  Los día 15 y 16 de noviembre, la representación de Suecia en 
Eurojust organizó una nueva reunión de coordinación del equipo que 
investiga el delito de tráfico de Drogas y Blanqueo, caso Euro-
just 1125/SE/2008. Intervino como en todas las reuniones convocadas 
doña Ana Belén Gil Muñoz, Fiscal de la Fiscalía Provincial de Barce-
lona que advirtió de la próxima finalización del secreto del sumario y 
por tanto la conveniencia de finalizar el equipo conjunto.

•  El 29 de noviembre, la representación de Finlandia ante Euro-
just, organizó una reunión bilateral entre Finlandia y España, caso 
Eurojust 1092/FI/2011, sobre un delito de homicidio, a fin de valorar 
una posible cesión de jurisdicción. A la misma acudió el Fiscal don 
Francisco Jiménez-Villarejo Fernández, Fiscal de la Fiscalía provin-
cial de Málaga.

•  El 30 de noviembre, la delegación de España ante Eurojust 
convocó una reunión bilateral de coordinación entre España y Reino 
Unido en relación con el caso de Eurojust 780/ES/2011, relacionado 
con un delito de blanqueo de capitales. A la misma acudió doña Patri-
cia Valero Ibarra, Fiscal de la Fiscalía de Área de Benidorm (Alicante).

•  El 1 de diciembre, la representación de España ante Eurojust 
organizó en Málaga una reunión de coordinación en relación con el 
caso 1065/ES/2010, entre España e Italia, en relación con un delito de 
propiedad industrial, asociación ilícita y blanqueo de capitales. A la 
reunión asistieron los Fiscales de la Fiscalía Provincial de Málaga, 
don Juan Andrés Bermejo Romero de Terreros y don J. Alberto Que-
sada Dorador.

•  El 13 de diciembre, la representación de Eslovenia ante Euro-
just convocó una reunión bilateral de coordinación en relación con el 
caso 1351/ES/2011 por un posible delito de falsificación de Euros. La 
reunión se celebró en Madrid, en la sede de la Audiencia Nacional, y 
a la misma asistió el Fiscal don Carlos Bautista Samaniego, Fiscal de 
la Fiscalía de la Audiencia Nacional.

•  El 16 de diciembre, la delegación francesa ante Eurojust, orga-
nizo dos reuniones bilaterales en relación con los casos 909/FR/2011 
y 1287/FR/2011, relativos a las actividades de una organización dedi-
cada al tráfico de sustancias estupefacientes que actúa en España y 
Francia. A la reunión acudió don Emilio Miró Rodríguez, Fiscal Dele-
gado de la Fiscalía Antidroga en Algeciras (Cádiz).
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b)  Otras reuniones y seminarios estratégicos.

Eurojust organiza periódicamente otro tipo de reuniones no opera-
tivas sobre temas de interés, por ejemplo cada semestre suele organi-
zar, junto a la presidencia de turno de la Unión Europea, un Seminario 
sobre algún tema concreto relacionado con su actividad. Este año con-
viene dejar constancia de las siguientes reuniones y seminarios con 
asistencia de Fiscales españoles:

– Seminario «Eurojust y las nuevas perspectivas de la Coopera-
ción Judicial Internacional».–Budapest 15 y 16 de mayo.

La representación española estuvo compuesta por el Miembro Nacio-
nal de España, don Juan Antonio Garcia Jabaloy, y su asistente. doña 
Teresa Gálvez. Desde España acudieron por el Ministerio de Justica, doña 
Silvia Villa consejera de la Subdirección de Cooperación Jurídica Interna-
cional, por el CGPJ don José Ceres, Magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana, y por la Fiscalía, doña Rosa Ana 
Morán Martinez, Fiscal de Sala de Cooperación Internacional.

Este Seminario fue inaugurado por el Viceministro de Justicia de 
Hungría, Tibor Navracsiss, el Presidente de Eurojust, Aled Williams, 
y el Fiscal General de Hungría, Peter Polt. Don Aled Willians en su 
inauguración destacó la nueva dimensión operativa de Eurojust, a par-
tir de la Decisión de 2008. La Memoria anual refleja esta nueva visión 
plasmada en un crecimiento importante de casos en Eurojust, con un 
número 7 veces superior al que tenía en 2002. En resumen, el presi-
dente resaltó dos puntos de partida: la visión operacional de este 
órgano y la necesidad de que los Estados sean partícipes y apoyen su 
actividad.

La Comisión Europea, representada por Alexandra Jour– Schroeder, 
jefe de la Unidad de Justicia Penal de la Dirección General de Justicia, 
puso de manifiesto el reto y la difícil tarea de poner en marcha el espa-
cio judicial diseñado en Lisboa. La Comisión considera qeu en los 
casi 10 años de funcionamiento, Eurojust ha cumplido su labor de coor-
dinación de la cooperación judicial, pero ahora debe ser fortalecida para 
convertirla en actor central del área de libertad, seguridad y justicia. 

Las discusiones y diferencias hacia el futuro se observan princi-
palmente entre quienes, desde dentro de Eurojust propugnan mayores 
poderes para el Colegio y para los Miembros Nacionales, esencial-
mente en relación con los poderes de inicio de investigaciones, y quie-
nes mantienen la necesidad de desarrollar su actual potencial antes de 
modificar la Decisión para otorgar mayores poderes a una institución 
que no ha desplegado aún sus potencialidades con las normas en vigor. 
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Aparece por primera vez en un seminario internacional la idea, pro-
puesta por algunos Miembros Nacionales, de desvincularles de las 
autoridades nacionales para garantizar su autonomía respecto a los 
intereses estatales y vincularles al «interés europeo». 

Precisamente por ello, uno de los puntos de mayor interés y que 
merece la pena destacar es la evaluación del trabajo de Eurojust: desde 
esta visión la Secretaría del Consejo rechaza que el informe anual ela-
borado por Eurojust pueda servir para la valoración y se propugna al 
contrario una evaluación externa y completa en la que debe tenerse en 
cuenta la verdadera opinión de los operadores jurídicos nacionales.

Los temas están abiertos y la Comisión está iniciando un estudio 
de impacto de las nuevas perspectivas de Eurojust, que junto a las eva-
luaciones que se están llevando a cabo sobre la tarea de implementa-
ción de la Decisión de 2008, pueden servir de punto de partida para el 
futuro desarrollo de Eurojust, prometedor sin duda pero con muchos 
temas por concretar en el horizonte próximo.

– Seminario sobre «Tráfico de Drogas».–Cracovia del 4 al 6 de 
octubre.

A dicho Seminario acudió la Fiscal de la Fiscalía Especial Anti-
droga y Punto de Contacto de la RJE, doña Paloma Conde-Pumpido. 
El objetivo de dicho seminario era estudiar el marco legal europeo 
sobre el tráfico de drogas y las iniciativas y experiencias de los Esta-
dos miembros para luchar contra el mismo así como procurar un 
mayor y mejor uso de los mecanismos de cooperación internacional. 
El seminario sirvió de base para el exhaustivo e interesante informe 
que sobre la cooperación internacional en materia de drogas ha redac-
tado Eurojust y que ha sido finalizado ya en 2012. El informe es acce-
sible en el siguiente enlace:

http://eurojust.europa.eu/doclibrary/corporate/Pages/caseworkpu-
blications.aspx

–  Reunión anual de corresponsales nacionales de terrorismo.–La 
Haya 8 de junio. 

Asistieron a esta reunión el Miembro Nacional de Eurojust, y el 
nuevo corresponsal de terrorismo, el Fiscal de la Audiencia Nacional 
don Vicente García Mota quien, aunque inicia su responsabilidad 
como tal corresponsal acumula larga experiencia ya que venía colabo-
rando con la anterior corresponsal en la tarea de recolección y traslado 
de información que corresponde a los corresponsales en temas de 
terrorismo. 
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En la reunión se presentó el informe TE-SAT 2011, sobre valora-
ción y tendencias del terrorismo en la Unión Europea. El corresponsal 
español efectuó una exposición sobre los procedimientos sentencia-
dos en el primer semestre del año 2011 en nuestro país.

–  Reunión bilateral con las autoridades rumanas sobre OEDES.

En este marco de otras reuniones organizadas por Eurojust, tam-
bién cabe mencionar la reunión celebrada en Bucarest en marzo 
de 2011, en la que a requerimiento de la delegación rumana, se discu-
tió de forma bilateral y desde un punto de vista fundamentalmente 
práctico el tema de las órdenes de detención y entrega europeas tanto 
desde su perspectiva activa como pasiva, atendiendo principalmente al 
criterio de proporcionalidad habida cuenta del excesivo número de 
emisiones de OEDE por las autoridades rumanas en relación con deli-
tos de menor gravedad. A dicha reunión acudieron representantes del 
Poder Judicial, de la Fiscalía, con la presencia de la Fiscal de la 
Audiencia Nacional doña Ana Noe Sebastián y de la Fiscal adjunta a 
la Fiscal de Sala de Cooperación Internacional doña Aranzazu San 
José González y representantes de la Subdirección General de Coope-
ración Internacional del Ministerio de Justicia.

–  Reuniones sobre el tema de la implementación de la Decisión 
de fortalecimiento de Eurojust.

Nuevamente este año 2011, como ya sucedió en el año 2009 
y 2010, la Fiscalía ha venido dedicando una especial atención a la 
necesidad de implementación de la Decisión de 16 de diciembre 
de 2008 sobre por la que se refuerza Eurojust y se modifica la Deci-
sión de 2002, publicada en el DOUE el 4 de Junio de 2009. Esta Deci-
sión contiene previsiones que, como justificábamos en memoria del 
anteriores, obligarán el legislador español a adoptar modificaciones 
imprescindibles en la vigente ley 16/2006, además de afectar a otras 
normas del ordenamiento jurídico, con el fin de ampliar y reforzar los 
poderes del miembro nacional en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 9 de la nueva Decisión, que pretende que los miembros 
nacionales tengan auténticos poderes de investigación.

Pese a que el Ministerio de Justicia paralizó la tarea emprendida 
en 2010 para abordar la redacción del anteproyecto de ley para la 
modificación de la vigente Ley 16/ 2006, la Fiscalía ha seguido pres-
tando atención a este tema y participando en cuantas reuniones, semi-
narios y grupos de trabajo se convocaron sobre esta cuestión. 

Así, en mayo de 2011, como experta designada al efecto, la Fiscal 
destacada en esta Unidad de Cooperación, doña Aranzazu San José 
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González, colaboró con la consultora GHK en el proyecto que la Comi-
sión realiza para estudiar las posible vías de fortalecimiento de Euro-
just, foro en el que se tuvo ocasión de revisar el estado de implementación 
de la nueva Decisión en los países participantes y de discutir sobre el 
futuro de Eurojust y junto con él, el de la futura Fiscalía Europea. 

Por su parte, don Jorge Espina, como Fiscal también destacado en 
esta Unidad, atendió la última reunión del Grupo de Trabajo Informal 
de Eurojust sobre la implementación de la nueva Decisión que se cele-
bró en la Haya el 10 y 11 de noviembre de 2011, en la que se trató el 
tema del estado de implementación de las nueva Decisión en cada uno 
de los Estados miembros. En esta reunión se dio a conocer la Instruc-
ción 3/11 de la Fiscalía General del Estado, primer documento en el 
que un país europeo ordena la actividad de traslado de información a 
Eurojust conforme impone el artículo 13 de la Decisión.

Es precisamente esta Instrucción 3/11 de la Fiscalía General del 
Estado, de 24 de octubre, el documento que quizás mejor sintetiza los 
esfuerzos y el compromiso que el Ministerio Público ha realizado 
para dar cumplimiento a la decisión de reforzamiento de Eurojust a la 
que ya se ha hecho mención.

Por otro lado, en relación con esta cuestión la Fiscal de Sala de 
Cooperación Internacional ha elaborado ya en 2012, a petición del 
Fiscal General del Estado, don Eduardo Torres-Dulce, un informe 
sobre las necesidades de reforma de la Ley 16/2006 para adaptarla a 
las exigencia de la nueva Decisión. 

c)  Recomendaciones de Eurojust.

En lo que se refiere a las recomendaciones de Eurojust dirigidas a 
la Fiscalía, este año 2011 el Miembro Nacional de Eurojust ha diri-
gido una única recomendación de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6.1.a) de la Decisión de Eurojust y del artículo 14.2 b de la 
Ley 16/2006. 

Dicha recomendación fue formulada en el caso de Eurojust 10/
DK/2011, en relación con un conflicto de jurisdicción positivo entre 
las autoridades judiciales de Dinamarca y las españolas, relativo a un 
delito de tráfico de drogas. La recomendación hacía hincapié en la 
mejor posición de las autoridades judiciales danesas para el conoci-
miento del asunto, en atención a la nacionalidad de los presuntos res-
ponsables de nacionalidad danesa y la mayor extensión de los hechos 
investigados en el proceso danés. La propuesta fue aceptada por el 
Fiscal General en el Decreto de 16 de septiembre de 2011, tras el que 
se formuló denuncia oficial, al amparo de lo establecido en el artícu
lo 21 del Convenio de 1959 y del artículo 6 del Convenio de 2000, 
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reconociendo la mejor posición de las autoridades danesas para cono-
cer del caso.

7.10.2.6  Reunión anual de los Fiscales de cooperación Internacional 

Los días 21 a 23 de noviembre de 2011 se llevaron a cabo en las 
sedes de la Fiscalía General del Estado de Fortuny y de Ortega y Gas-
set las sesiones correspondientes a la IX reunión de los puntos de con-
tacto de la Red de Fiscales de Cooperación Internacional.

Como en otras ocasiones, la presencia no se redujo a los diversos 
Fiscales miembros de la Red en cada provincia, sino que asistieron 
invitados los puntos de contacto que la Fiscalía tiene designados tanto 
en la Red Judicial Europea como en IberRed, los tres Fiscales que 
integran actualmente la Oficina española de Eurojust, representantes 
del Consejo General del Poder Judicial y del Ministerio de Justicia, y 
los magistrados de enlace de Francia, Italia y el Reino Unido destaca-
dos en España.

La edición del año 2011 ha sido la primera desarrollada desde la 
puesta en funcionamiento de la Unidad de Cooperación Internacional 
por lo que ha sido el primer encuentro de la Red celebrado bajo el 
formato correspondiente a las Jornadas de Especialistas, previstas 
para las diversas especialidades constituidas en el seno de la Fiscalía 
General del Estado.

Se optó por un formato centrado en el debate concreto y práctico de 
una serie de cuestiones directamente conectadas con las tareas a desarro-
llar diariamente por los miembros de la Red, basado en mesas redondas 
en las que los diversos participantes contribuyeron a perfilar una serie de 
conclusiones, que pueden consultarse en su integridad en la página web 
de la Fiscalía (apartado «Documentos y Normativa» del apartado «Coo-
peración Internacional», dentro del epígrafe «Fiscal Especialista».

Así, en la Mesa dedicada a cuestiones prácticas relacionadas con 
las Comisiones Rogatorias, se volvió a incidir en la función de garante 
de la legalidad que corresponde al Fiscal, también en la materia de 
cooperación internacional y en la necesidad, por tanto, de tomar cabal 
conocimiento de toda la actividad desarrollada en este ámbito, tanto 
activa como pasiva, incluyendo aquella realizada por los órganos judi-
ciales a fin de, entre otras funciones, poder interponer los recursos que 
se estimen pertinentes; destacándose asimismo que la actividad de 
auxilio judicial desarrollada por el Fiscal se entiende como algo dis-
tinto de la actividad de instrucción y tiene su base legal en el artícu
lo 3.15 del EOMF y en los Convenios y Tratados aplicables, por lo 
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que el hecho de tener que recurrir a un órgano judicial para ejecutar 
alguna medida no implica la pérdida de la competencia para ejecutar 
la Comisión Rogatoria en cuanto al resto, ni la obligación de remitirla 
completa al órgano judicial, a no ser que razones de eficacia así lo 
aconsejen. 

Otra de las Mesas se centró en las consecuencias de la Declaración 
efectuada por España al artículo 24 del Convenio 2000, que otorga la 
competencia a la Audiencia Nacional para conocer de las peticiones 
de intervención de telecomunicaciones al amparo del artículo 18; lle-
gando a la conclusión de que la actual declaración es ineficaz y sería 
procedente su alteración o eliminación (a este respecto se hace en la 
presente memoria propuesta de reforma legislativa, basada precisa-
mente en las discusiones y debates suscitados en este punto).

La videoconferencia como instrumento para la cooperación inter-
nacional fue analizada en una sesión específica, resaltándose su valor y 
la necesidad de velar particularmente por el escrupuloso respeto a los 
derechos fundamentales de los implicados y a los principios rectores 
de nuestro Derecho; con especial mención a la utilidad en esta materia 
tanto de la Guía Práctica de aplicación del Reglamento 1206/2001 
de 28 de mayo, como de la Guía General sobre el uso de la videocon-
ferencia, así como del folleto informativo elaborado por la Secretaría 
General del Consejo de la UE editado en el año 2009.

En la Mesa referida a traslado de procedimientos, se debatieron 
diversos aspectos procesales concretos, insistiendo en la necesidad de 
replantearse el papel del Ministerio de Justicia como Autoridad Cen-
tral, tanto en los casos relacionados con el Convenio del 59 como en el 
del 72, al menos en el ámbito de la UE, a la vista del principio de 
comunicación directa previsto ya desde el Convenio de Schengen.

Sobre los Agentes Encubiertos y los Equipos Conjuntos de Inves-
tigación se reflexionó en otra Mesa Redonda, concluyéndose que 
constituyen valiosos instrumentos para investigaciones complejas, por 
lo que resulta muy adecuado, dentro de lo posible y comprobada la 
concurrencia de los requisitos legales, promover su utilización. Se 
puso especial énfasis en que los Equipos Conjuntos de Investigación 
impiden, por su propia naturaleza, la intervención de los letrados de 
las partes, por lo que cuando ésta sea exigible conforme a la ley proce-
sal, el Equipo Conjunto deberá concluirse. 

La materia de sustracción internacional de menores fue abordada 
por otra Mesa, en la que se adoptaron conclusiones tales como la 
importancia que ha de atribuirse en estos casos a la adopción de medi-
das provisionales al amparo de los artículo 103 y 158 del Código 
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Civil; así como al papel del Fiscal para instar la aplicación del Regla-
mento Bruselas II-bis (Reglamento 2201/2003).

Por último, se discutieron en sesión aparte los problemas relacio-
nados con la ejecución de sanciones pecuniarias, insistiendo en la 
necesidad de que el Fiscal promueva el uso de los instrumentos de 
reconocimiento mutuo aplicables cuando ello sea posible.

Cabe indicar para concluir que, con carácter general, existió la 
sensación generalizada de la imperiosa necesidad de contar con una 
ley de cooperación jurídica internacional o, al menos, con instrumen-
tos legales parciales que regulen adecuadamente la materia de la coo-
peración internacional, dado el vacío normativo existente en buena 
parte de los casos, que ha de ser integrado en la práctica de un modo 
que dista de ser considerado como satisfactorio.

7.10.2.7  Encuentro de la REJUE 

Como en ediciones anteriores, el CGPJ invitó a miembros del 
Ministerio Fiscal a participar en las sesiones del IX Encuentro de la 
Red Judicial Española (REJUE) celebrada en Águilas (Murcia) los 
días 17 a 20 de octubre. En esta ocasión la presencia de Fiscales fue 
incluso más acentuada que en ediciones previas, por cuanto se obtuvo 
financiación de la Red Judicial Europea que tiene una parte del presu-
puesto destinado al fomento de encuentros nacionales de puntos de 
contacto con el que fueron abonados los gastos de los puntos de con-
tacto de la Fiscalía y del Ministerio de Justicia.

Desde hace años, el CGPJ viene proponiendo a la Fiscalía y al 
CEJ la posibilidad de realizar el encuentro de la Red de Fiscales con el 
de la REJUE. La voluntad existe también por parte de la Fiscalía, sin 
embargo motivos presupuestarios impiden celebrar conjuntamente la 
reunión si ésta tiene lugar en Águilas que encarece los gastos de forma 
que se hace inasumible para el CEJ. 

El encuentro interesante como siempre mantuvo la tradicional dis-
tinción entre talleres civiles y penales, a los que se añaden sesiones 
plenarias, se centró en cuestiones de índole práctica relacionadas con 
la cooperación. Así, los talleres penales se dedicaron a las siguientes 
materias: Euroorden; Nueva configuración del Prontuario; Actualiza-
ción del Prontuario y elaboración de formularios; e Instrumentos de 
Reconocimiento Mutuo. Los talleres civiles, por su parte, se centraron 
en el Reglamento 4/2009 y las obligaciones de alimentos; Actualiza-
ción del Prontuario, sección civil; la reforma del Reglamento Bruselas 
I 44/2001 y las propuestas de nuevos reglamentos en materia de regí-
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menes económico-matrimoniales, efectos patrimoniales de las parejas 
de hecho y certificado sucesorio europeo; y la información sobre el 
derecho extranjero.

7.10.3  Participación en foros, reuniones y conferencias 
internacionales

La Fiscalía española, un año más, ha seguido estando presente en 
una variedad de actividades relacionadas bien con aspectos institucio-
nales bien con el plano operativo del auxilio judicial internacional.

Como se pondrá de manifiesto en las siguientes páginas, la activi-
dad de las Redes internacionales en que participa la Fiscalía Española, 
tanto en la UE como en Iberoamérica, ha continuado pujante durante 
el pasado ejercicio, y las actividades de índole institucional no le han 
ido a la zaga. Más allá de los tradicionales ámbitos geográficos en que 
nuestra actividad internacional se desenvuelve –Europa y América–, 
la celebración de la Cumbre de Fiscales Generales de Seúl ha dotado 
al pasado año de un complemento del mayor interés en cuanto a la 
representación internacional del Ministerio Público español.

La preparación de todas estas reuniones, documentación y tareas 
de representación ha sido llevada a cabo, bien directamente o bien 
mediante la debida coordinación, por la Secretaria Técnica de la Fis-
calía General del Estado a través de los Fiscales de la Sección de Coo-
peración Internacional, siendo asumida esta tarea a partir de la entrada 
en funcionamiento de la Unidad de Cooperación Internacional, por la 
Fiscal de Sala Coordinadora, y por los dos Fiscales Adscritos a la 
misma, de conformidad con lo previsto en la ya mencionada Instruc-
ción 1/2011 de la Fiscalía General del Estado.

7.10.3.1  Actividades de la Red Judicial Europea (RJE/EJN)

a)  36 Reunión Plenaria de la RJE, Budapest del 19 a 21 de junio 
de 2011.

La reunión plenaria de la RJE organizada por la presidencia hún-
gara tuvo lugar en Budapest los días 20 y 21 de Junio. La delegación 
española estuvo conformada por doña Beatriz Diz, de la Dirección 
General de Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de Jus-
ticia, don Francisco de Jorge, jefe del servicio de relaciones interna-
cionales del CGPJ y doña Rosa Ana Morán Martínez, Fiscal de Sala 
de Cooperación Internacional.
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La reunión fue inaugurada por el Viceministro de Justicia y el Fis-
cal General de Hungría. Tras la ceremonia de inauguración, la Secre-
taría de la Red, representada por Maria Joao Almeida, ante la ausencia 
de la secretaria de la Red,, informó de los proyectos en ejecución.

Se presenta el nuevo proyecto de la website lanzado en el mes de 
Mayo y que está en ejecución. Respecto a la traducción a todos los 
idiomas se informa que se ha traducido una gran parte y que está pen-
diente de la validación por los corresponsales nacionales. Se presenta 
la biblioteca donde se pueden encontrar todos los instrumentos legales 
de la UE sobre cooperación judicial penal internacional con informa-
ción sobre la implementación de cada Estado. Contiene una recopila-
ción de todos los instrumentos: fichas belgas y francesas, el manual de 
la OEDE y contendrá todos los formularios para cada uno estos ins-
trumentos. 

Además de presentar los programas destinados a formación y la 
difusión de la Red, se presentó el primer informe anual sobre la activi-
dad operativa de la Red El informe muestra que en los años 2008 
a 2010, más de 4.000 casos han sido tratados por la Red sin coste 
presupuestario y se han solucionando por esta vía muchos problemas 
de forma ágil y eficaz

La estadística refleja que en la mayoría de las intervenciones los 
puntos de contacto atienden a demandas de sus propias autoridades 
nacionales (un 60 por 100). (Es curioso que no ocurra así en España, 
probablemente debido a la importante labor de las redes internas). La 
conclusión es que en general las autoridades nacionales utilizan la 
Red, la conocen y aprovechan sus utilidades. Este informe debe servir 
para que la Comisión y el Consejo sitúen a la RJE en su lugar y se 
modifiquen algunas políticas de actuación en materia de cooperación 
y en relación con la privilegiada atención a otras instituciones.

La RJE es consciente de que por su forma de operar, generalmente 
bilateral e informal, hay muchas actividades que no quedan registra-
das y se piensa en introducir modificaciones para los próximos perio-
dos en el formulario de registro.

El contenido sustantivo de la reunión continuó con presentaciones 
y talleres de trabajo sobre los problemas prácticos provocados por las 
posibles vulneraciones del principio de «ne bis in idem» y por los 
temas de la ejecución de sentencias extranjeras.

b)  37 Reunión plenaria Gdansk (Polonia) del  16 al  18 de 
Noviembre de 2011.

La reunión semestral de la RJE en el periodo de presidencia polaca 
fue organizada en Gdansk y a la misma acudió por parte de la Fiscalía 
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española, doña Carmen Baena Olarte, Fiscal de la Fiscalía Antidroga 
y punto de contacto de la Red.

La Secretaría, continuando con lo ya iniciado en Budapest, 
informó exhaustivamente de la evolución y desarrollo de los proyec-
tos en marcha, de la actualización del sitio web y de los proyectos de 
formación lingüística, financiación de reuniones regionales y progra-
mas de divulgación de la tarea de la red.

Se presentaron las conclusiones de la «Task Force» entre la RJE y 
Eurojust, que dedicó su trabajo a buscar la forma de que ambas institu-
ciones colaboren en el traslado de información de las autoridades nacio-
nales a Eurojust de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la nueva 
Decisión de fortalecimiento de este órgano. Se trata de evitar duplicida-
des y garantizar también las respuestas a de vuelta por parte de Eurojust 
a las autoridades nacionales que les han transmitido información.

Los temas sustantivos de trabajo se desarrollaron en el formato de 
talleres en los que se analizaron el uso y problemas de la videoconfe-
rencia en la cooperación internacional, el tema de la propuesta de 
directiva sobre asistencia al detenido y el resultado de la aplicación 
del reconocimiento mutuo de órdenes de embargo que parece hasta el 
momento ciertamente escaso.

La presidencia danesa anunció la convocatoria de las próximas 
reuniones señalando como prioridades el análisis de las propuestas de 
directivas sobre la orden de investigación europea (OIE) y nueva-
mente la asistencia letrada al detenido.

7.10.3.2  Actividades de la Red Judicial Europea en materia Civil y 
Mercantil 

Como ya se expuso en la memoria del año 2010, la actividad de la 
Fiscalía en materia de cooperación Internacional no se limita al ámbito 
de la cooperación jurídica en materia penal sino que, como no podía 
ser de otro modo, se extiende también a aquellos ámbitos de la actua-
ción del Fiscal en materia civil, y así expresamente se recoge en la 
Instrucción 1/2011. Por ello, durante los últimos años, la Fiscalía 
General del Estado ha tratado de implicarse más directamente en estos 
aspectos relacionados con el derecho internacional privado y ha 
impulsado la formación de los Fiscales en esta materia, celebrándose 
diferentes seminarios sobre cooperación internacional en materia civil 
permitiendo un acercamiento y profundización del conocimiento de 
los instrumentos en esta materia, cada vez más numerosos, especial-
mente en la Unión Europea.
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Con este propósito, se cuenta con dos puntos de contacto en la Red 
Europea de cooperación en materia civil que son doña Begoña Polo 
Catalán, Fiscal de la Sección Civil del Tribunal Supremo y doña Aran-
zazu San José, Fiscal destacada en la Unidad de Cooperación Interna-
cional. Fue esta última en su calidad de punto de contacto de la red 
civil quien acudió a las reuniones que fueron convocadas por la refe-
rida red y de las que se da cuenta en este apartado.

Es de destacar en este apartado que durante este año 2011 han sido 
varios los expedientes tramitados en esta Unidad de Cooperación 
Internacional como expedientes de la red civil. En total se han reci-
bido en la Unidad de Cooperación Internacional cuatro consultas de la 
red civil. En tres de los casos se trataba de averiguar el estado de eje-
cución de determinadas comisiones rogatorias que habían sido envia-
das a diversos órganos judiciales españoles. Otra se refería una 
petición sobre información de la legislación española relativa a prue-
bas de ADN en los procedimientos civiles. Además mencionar que se 
ha recibido en la Unidad de Cooperación un expediente de coopera-
ción pasiva en materia civil relativa a un procedimiento de cambio de 
nombre que fue enviado al delegado de cooperación en la Fiscalía 
competente para su resolución.

a)  Novena Reunión Anual de la Red Europea en asuntos civiles 
y mercantiles en Bruselas (Bélgica) 20 y 21 de enero de 2011.

En esta reunión se abordó principalmente el papel que los repre-
sentantes de las profesiones legales deben tener en la Red, tras la 
reforma operada por la Decisión 568/2009 de 18 de junio en la que se 
modifica la Decisión 2001/470 por la que se crea una Red Judicial 
Europea en materia civil y mercantil. 

Para tratar dicho tema fueron invitados diversos representantes de 
las referidas profesiones. Entre ellos representantes de los abogados, de 
los procuradores, de los notarios y de los registradores, cada uno de los 
cuales hizo una breve exposición de sus cometidos en sus respectivos 
países, momento que fue aprovechado también para dar a conocer a la 
red a la nueva RESEJ –la Red de Secretarios Judiciales Españoles–.

Se presentó un nuevo proyecto para la creación de una Ejecución 
Europea de Procedimientos, proyecto en el que participan ocho Esta-
dos miembros con el objetivo de crear una plataforma electrónica, 
integrada en el portal e-justice en la que se identifique claramente las 
autoridades de ejecución en los Estados miembros, proporcionando 
además información precisa sobre los procedimientos de ejecución en 
cada Estado. Se quiere contar además con un boletín de información 
sobre legislación y jurisprudencia relacionada con este tema.
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Se presentaron nuevos instrumentos legislativos europeos en 
materia civil y mercantil y las propuestas e iniciativas impulsadas por 
la Unión. En concreto se hizo hincapié en los siguientes instrumentos: 
la Decisión 1259/2010 de 20 de diciembre sobre ley aplicable a los 
procedimientos de separación y divorcio, la llamada Roma-III, la 
necesidad de abordar una reforma del Reglamento Bruselas I, espe-
cialmente en materia de ejecución de resoluciones, y la Directiva de 
Mediación de 21 de mayo de 2008. Se presentó también el libro verde 
sobre circulación de documentos en la Unión. 

Se dio cuenta además de las actividades llevadas a cabo por la red 
en materia de formación. En la referida reunión se adoptaron los 
siguientes acuerdos: en primer lugar que cada uno de los puntos de 
contacto nacionales fueran los competentes para decidir en cada caso, 
teniendo en cuenta el contenido de la reunión y las funciones que los 
mismos desempeñen, si deben o no estar presentantes los representan-
tes de las profesionales legales de sus respectivo Estado; y en segundo 
lugar, que en la próxima reunión se tratarán las funciones de la red 
como facilitadores en la aplicación del derecho extranjero. Se admitió 
la petición de Croacia para asistir a los encuentros de la red como 
observador.

Finalmente, y pese al interés de la propuesta y los esfuerzos de la 
delegaciones española y portuguesa, se rechazó la iniciativa para la 
firma de un memorando de entendimiento entre la Red Judicial Euro-
pea en materia civil y mercantil e IberRed, debido a diversos proble-
mas legales y técnicos planteados por diferentes Estados y a la falta de 
interés de otros.

b)  Encuentro de la Red Europea en asuntos civiles y mercantiles 
en Budapest (Hungría) 20 y 21 de junio de 2011.

En el marco del referido encuentro, se celebró una conferencia 
sobre la aplicación práctica del Reglamento 2201/2003 en los casos de 
sustracción de menores, en la cual fueron varios los temas tratados. 
Así, se hizo una exposición sobre experiencias prácticas y jurispru-
dencia aplicable a los procedimientos de retorno de menores al amparo 
del artículo 11 del referido reglamento, con especial reseña de la juris-
prudencia del Tribunal de Justicia de la UE y la importancia que debe 
de darse a la audiencia del menor en este tipo de procedimientos.

A su vez se insiste en la necesidad de dar ejecución a estas resolu-
ciones sin procedimiento de exequátur, tal y como prevén los artícu
los  40 a  42, exponiendo para ello las experiencias prácticas y 
jurisprudenciales que han tenido sobre esta cuestión puntos de con-
tacto de Suecia, Austria y España. Finalmente se trató el tema del 
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papel que deben asumir las Autoridades Centrales en estos casos al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento, y su rol para 
facilitar la solución de estos casos y se presentaron también las esta-
dísticas de la actividad de la red en 2010.

c)  Participación en el grupo de trabajo sobre mediación familiar 
en casos de sustracción internacional de menores.

Dentro de las actividades llevadas a cabo por la red judicial euro-
pea en materia civil y mercantil durante este año 2011 debemos desta-
car la creación de un grupo de trabajo integrado para estudiar la 
utilidad de la mediación familiar en asuntos de sustracción internacio-
nal de menores. El grupo creado a propuesta belga se constituyó for-
malmente en Bruselas el 7 de abril de 2011.

Por parte española participó en dicho grupo de trabajo la fiscal punto 
de contacto de la red civil en la Unidad de Cooperación Internacional de 
la Fiscalía General. En esta reunión constitutiva se trabajó sobre la ela-
boración de un formulario para recabar información sobre los aspectos 
legales y prácticos de la implantación de la mediación en materia de 
sustracción internacional de menores en cada uno de estos Estados.

El cuestionario, una vez aprobado, fue enviado para su contesta-
ción antes del 15 de septiembre. Por parte Española ese cuestionario 
fue cumplimentado desde la Unidad de Cooperación Internacional de 
la Fiscalía General del Estado. Las repuestas recabadas a través de 
dicho cuestionario serán analizadas en 2012.

7.10.3.3  Actividades de IberRed

La actividad de IberRed ha seguido siendo durante este año 2011 
muy relevante, pero no se pretende aquí reflejar toda ella sino consta-
tar la participación de la Fiscalía española en las principales activida-
des organizadas por esta red. Puede obtenerse información más 
detallada a través de www.iberred.org

En primer lugar y aunque ya se ha hecho referencia en la parte 
dedicada a las novedades organizativas, debe señalarse que la Fiscalía 
española ha realizado en Junio de 2011 el nombramiento de 10 Fisca-
les como puntos de contacto en IberRed. Junto a quienes venían ejer-
ciendo estas funciones se han nombrado nuevos Fiscales. Se han 
hechos otras designaciones atendiendo en unos casos al número de 
comisiones rogatorias que deben atender como es el caso de doña Ana 
Sanz, Fiscal Delegada de Cooperación Internacional en la Fiscalía 
Provincial de Madrid. En otros, se ha tenido en cuenta la especialidad 
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en la que desempeñan sus funciones, como es el caso del nombra-
miento de doña Ana María Martín Martín de la Escalera para que, 
como Fiscal Adjunta a la Fiscal de Sala de Delincuencia Informática, 
pueda aprovechar de los recursos de IberRed y sobre todo de la plata-
forma segura de comunicación que ofrece iber@; y también la desig-
nación de don Juan Andrés Bermejo, de la Fiscalía Provincial de 
Málaga, al ser designado punto de contacto de la red Iberoamericana 
de Fiscales contra la trata de seres humanos.

La Fiscalía española sigue colaborando en el grupo de apoyo a la 
secretaria de IberRed al haber sido designada la Fiscal de Sala de 
Cooperación Internacional como delegada de la AIAMP de la Presi-
dencia para ejercer esas funciones. Aunque en diciembre la presiden-
cia fue asumida por la Fiscalía de Brasil esta Fiscalía ha querido seguir 
manteniendo la representación de la AIAMP en este grupo de apoyo 
en doña Rosa Ana Morán Martínez. Durante el año 2011 tuvo lugar 
una reunión de este grupo, concretamente el 7 de septiembre, en la 
que la Secretaría dio cuenta del plan de actuación para el período 2012-
2013. Se advirtió sobre deficiencias presupuestarias y se acordó mejo-
rar la coordinación entre la secretaria de IberRed, la AIAMP y la 
Cumbre para evitar posibles coincidencias de eventos organizados por 
IberRed con la agenda de las otras redes. Se acordó también evitar la 
proliferación fuera de IberRed de otras redes que tengan por objeto 
temas de cooperación internacional. También se plasmó el apoyo de 
IberRed para la creación y funcionamiento a través de Iber@ de la 
Red de Fiscales iberoamericanos contra la trata de seres humanos.

Durante el año 2011 se ha seguido con la actividad del grupo de 
trabajo sobre los problemas planteados para la obtención y utilización 
de la prueba en el extranjero. En concreto en este año se celebró una 
reunión del mencionado grupo de trabajo en La Antigua, Guatemala 
durante los días 20 a 22 de junio y a la que acudió en representación 
de la Fiscalía española la fiscal delegada de cooperación en la Fiscalía 
de Cantabria, doña Pilar Jiménez Bados.

A su vez, y en relación con el segundo de los grupo de trabajo 
constituidos, es de destacar que durante este año 2011 la guía sobre 
buenas prácticas de uso Videoconferencia elaborada por el grupo de 
trabajo dedicado a Videoconferencia, coordinado por el Teniente Fis-
cal de la Fiscalía Provincial de Barcelona, fue validada en la reunión 
plenaria de puntos de contactos de la red en Costa Rica. Es importante 
recordar en este apartado la enorme utilidad de este manual en rela-
ción con la aplicación del Convenio Iberoamericano para el uso de la 
Videoconferencia, que se firmó este año en Mar de Plata el 15 de 
diciembre de 2010, en el ámbito de la Cumbre de Jefes de Estado y de 
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Gobierno Iberoamericana, y que va acompañado de un protocolo de 
desarrollo. Tanto el texto del Convenio como el de su Protocolo son 
accesibles a través del Portal Iberoamericano de Acceso a la Justicia 
desarrollado por COMJIB, www.piaje.org, portal de acceso libre y 
que nos sirve para conocer la regulación legal y otros aspectos del uso 
de la videoconferencia en cada país. 

Por último, y antes de dar cuenta de los principales actividades desa-
rrolladas por IberRed con participación de la Fiscalía Española, desta-
car que durante este año 2011 se ha mejorado y consolidado el uso de 
iber@ como medio de comunicación segura entres los puntos de con-
tacto de la red. Un medio especialmente útil a los efectos de garantizar 
la seguridad de la comunicación y que aporta la ventaja de la explota-
ción estadística de algunos datos relativos a su uso. Precisamente con-
tando con ese registro estadístico la Fiscalía ha dejado de contabilizar y 
dar cuenta separada del número de consultas emitidas o recibidas puesto 
que su intervención se contiene en el sistema iber@ aunque por el 
momento no se permite explotar los datos estadísticos por institución.

En general y desde que ha sido puesto en funcionamiento el sis-
tema iber@, en mayo de 2011, se han registrado hasta el 31 de diciem-
bre de 2011 88 consultas que han sido resueltas en su mayoría con una 
media de 10 días desde su emisión a la resolución. Durante el año 2012 
se tratará de consolidar el uso de este instrumento y mejorar el tiempo 
de respuesta a las cuestiones planteadas.

Como ya se señalaba en las Memorias anteriores, en la V reunión 
Plenaria de puntos de contacto de IberRed, celebrada en 2009 en San-
tiago de Chile, se acordaron modificaciones al Reglamente plasmadas 
en el «Protocolo de desarrollo al Reglamento de IberRed». Una de 
estas modificaciones fue establecer el nuevo periodo de reuniones ple-
narias cada dos años, por lo que no hubo reunión en 2010. 

Este año 2011 la VI reunión plenaria de puntos de contacto de IberRed 
tuvo lugar en San José de Costa Rica durante los días 7 y 8 de noviembre. 
Acudió en representación de la Fiscalía Española, la Fiscal adscrita a la 
Fiscal de Sala de Cooperación y punto de contacto de IberRed. Estuvo tam-
bién en la reunión el Teniente Fiscal de la Fiscalía de Barcelona que realiza 
tareas concretas de experto para la Secretaría de IberRed.

La reunión comenzó con la dación de cuenta por el Secretario 
General de la IberRed, don Víctor Moreno Catena de las actividades 
llevadas a cabo por la red desde la última reunión plenaria. Posterior-
mente presentó también los planes de actuación para el nuevo periodo. 

El análisis de la actividad operativa de IberRed se dificulta por la 
falta de datos completos y fiables. La comunicación directa agiliza la 
resolución de los problemas pero hace desaparecer las estadísticas. 
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Por ello, se insistió en esta reunión en la necesidad de utilizar el sis-
tema de comunicación segura de la red, conocido como iber@, a fin 
de poder tener un buen registro de la actividad desarrollada por la red. 
Otro de los puntos sobre los que se puso énfasis fue la necesidad de 
dar una buena formación a los puntos de contacto de la red. Se insistió 
en favorecer el nombramiento de dichos puntos en las principales ins-
tituciones con competencias en materia de cooperación jurídica inter-
nacional. Se recopilaron datos sobre actividades formativas y de 
difusión llevada a cabo por la red, destacando la gran acogida que ha 
tenido la formación virtual a través de los cursos on line. Se dio cuenta 
de los logros alcanzados en los grupos de trabajo celebrados sobre 
videoconferencia (civil y penal), prueba trasnacional y sustracción 
internacional de menores. También se presentaron las guías de buenas 
prácticas que en materia de extradición y traslado de personas conde-
nadas elaboradas por las autoridades centrales pertenecientes a la red. 

Por último conviene mencionar que se analizaronlos resultados de la 
aplicación del Memorando de Entendimiento firmado entre Eurojust e 
IberRed con la participación del Presidente de Eurojust Aled Williams y 
don Juan Antonio García Jabaloy, Miembro Nacional de España. Es 
importante destacar la creciente actividad de la delegación española en la 
ejecución de este Memorándum ya que son el punto principal de conexión 
entre las delegaciones europeas y los puntos de contacto de IberRed.

Eurojust ha elaborado un informe en el que, tras dos años de 
vigencia del referido memorando, se analiza el número de consultas 
recibida y remitidas por esta vía. En dicho documento se hace constar 
que han sido un total de 26 las consultas o peticiones cursadas, 22 de 
ellas procedentes de Estados miembros, una de Noruega, y el resto de 
los países americanos pertenecientes a IberRed. Sobre los contenidos 
de dichas peticiones se hace constar que en las mismas se han trasla-
dado cuestiones relativas a los sistemas legales de los Estados miem-
bros, sobre el estado de tramitación de comisiones rogatorias, 
informaciones sobre extradiciones, y, por último, identificación de 
autoridades competentes o puntos de contacto de IberRed para la 
resolución de determinadas consultas o peticiones de cooperación.

7.10.3.4  Participación en Reuniones de Fiscales en el ámbito de la 
Unión Europea

a)  Reuniones del Foro Consultivo de Fiscales Generales.

Tal y como extensamente se informó en la Memoria del pasado 
año, el año 2010 vio la constitución de este Foro de Fiscales generales 



1074

de la UE, con la idea de corregir la hasta ahora casi absoluta falta de 
presencia e influencia de las Fiscalías de los Estados miembros en el 
diseño de los planes europeos que van conformando el espacio de 
libertad, seguridad y justicia. Como se indicó, las reuniones de Madrid 
y de La Haya, bajo las Presidencias del Consejo de España y Bélgica, 
respectivamente, sirvieron en 2010 para dotar al Foro de unas guías de 
actuación y de un mandato con el que empezar a desarrollar su tarea.

Una vez realizada esta labor fundacional, a lo largo de 2011 las 
actividades ordinarias del Foro comenzaron a dar sus frutos a través 
de dos reuniones, celebradas ambas en La Haya con el apoyo logístico 
de Eurojust, y auspiciadas por las Fiscalías Generales de los Estados a 
los que correspondía la presidencia rotatoria del Consejo de la Unión: 
Hungría y Polonia.

La reunión del Foro convocada por Hungría tuvo lugar el 23 de 
junio de 2011, y se centró, conforme a la agenda prevista, en el lla-
mado «paquete anticorrupción» propuesto por la Comisión Europea, 
en el que se encontraban documentos tales como las Comunicaciones 
sobre la lucha contra la corrupción, o la relativa a la protección de los 
intereses financieros de la UE, así como en debatir acerca de las 
impresiones y posibles mejoras en los trabajos preparatorios de la 
nueva EIO (Orden Europea de Investigación). La Fiscalía española 
fue la encargada de realizar el resumen de las diversas contribuciones 
respecto a la futura Orden Europea de Investigación con la se pretende 
sustituir el actual marco convencional en lo que se refiere a la recopi-
lación de pruebas en el extranjero.

Con ello se consiguió dar contenido a una de las finalidades del 
Foro, consistente, tal y como se recogía en las Conclusiones de la 
reunión constitutiva de Madrid, en «contribuir con su experiencia 
en relación con nuevas iniciativas legislativas, en particular, aqué-
llas relacionadas con el principio de reconocimiento mutuo en 
materia penal, posible armonización de formas específicas de 
delitos y desarrollo de los artículos 85 y 86 del TFUE; así como, 
eventualmente, participar activamente en los estudios de impacto 
lanzados por la Comisión Europea con vistas a nuevas iniciativas 
legislativas».

Las Conclusiones del Foro fueron finalmente transmitidas al Con-
sejo por parte de la Presidencia húngara, siendo publicadas como 
documento del Consejo (Ref. 17457/11, COPEN  338 EURO-
JUST 200, de 23 de noviembre).

Por lo que se refiere al Foro convocado bajo Presidencia tuvo lugar 
el 16 de diciembre, iniciándose por el agradecimiento tanto por parte 
del Fiscal General polaco, quien presidía la sesión, como del Presi-
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dente de Eurojust, a la figura del Fiscal General español saliente, 
quien ese mismo día cesaba en su cargo, y que había distribuido pre-
viamente entre los asistentes una carta de despedida.

En las sesiones se volvieron a analizar cuestiones relativas a la 
protección de los intereses financieros de la UE, destacando la inter-
vención del Director de la OLAF, Giovani Kessler, quien explicó las 
líneas de la reforma de su oficina OLAF e insistió en la necesidad de 
plantearse la creación de una Fiscalía Europea. Hubo asimismo un 
bloque dedicado a los medios de protección de testigos (prioridad 
identificada por la Presidencia polaca) fue dirigido por el presidente 
del Tribunal Supremo polaco; distribuyéndose en ambos casos las 
contribuciones, remitidas por las diversas Fiscalías europeas.

Por parte de representantes del Consejo de la UE y del Parlamento 
Europeo se llevaron a cabo presentaciones relativas a la OEI (ya deba-
tida en la sesión anterior del Foro) y de la Directiva del acceso a la 
asistencia letrada, siendo esta última la que originó un mayor debate 
entre los asistentes. Por parte de algunos Fiscales Generales (IE, FR, 
BE, NE, HU, PL) se manifestó su reticencia ante el texto y la existen-
cia de incalculables consecuencias tanto en lo institucional como en lo 
financiero (por su conexión con la asistencia de oficio), mientras que 
otras Fiscalías (FI, IT, SE, RO, SI) poco o nada tenían que oponer 
debido a que sus diferentes sistemas ya contenían previsiones pareci-
das a las de la propuesta original de la Comisión. En cualquier caso, se 
convino en la necesidad de remitir textos con comentarios al respecto, 
en los días siguientes al Foro, al tratarse de un tema muy sensible y en 
el que la voz de los Fiscales Generales era importante que se oyese 
por los legisladores de la Unión.

Finalmente, las Fiscalías danesa y chipriota anunciaron sus priori-
dades para 2012 en lo tocante al Foro. La Fiscalía danesa anunció que 
no convocaría el plenario del foro durante su semestre (el mandato del 
Foro habla de al menos una reunión anual) aunque anunció que conti-
nuarían con el seguimiento a los temas que fuese necesario, estable-
ciendo como prioridades las Directivas sobre la Orden Europea de 
Investigación, asistencia letrada y víctimas, así como los trabajos 
legislativos relativos a datos de pasajeros. Por su parte, el Fiscal Gene-
ral chipriota anunció su intención de convocar al Foro, en torno al mes 
de septiembre, añadiendo a las prioridades identificadas por Dina-
marca, la posibilidad de considerar incluir un punto acerca del papel 
de las Fiscalías en la tramitación de las órdenes europeas de detención 
y entrega.
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b)  Reuniones de la Red de Fiscales ante Tribunales Supremos o 
Instituciones Equivalentes de la UE (Red Nadal).

Los días 26 a 28 del mes de mayo tuvo lugar en Roma el IV 
Encuentro de la Red de Fiscales Generales o Instituciones Equivalen-
tes ante Tribunales de Casación de los Estados Miembros de la Unión 
Europea. Esta Red, fundada en febrero de 2009 llevó a cabo sus reu-
niones anteriores en París, Praga y Madrid, y estuvo presidida por el 
Fiscal General del Estado español desde mayo de 2009 hasta mayo 
de 2010, siendo sucedido por el Fiscal General de la Casación ita-
liano, Vitaliano Esposito, quien ostento la Presidencia hasta la pre-
sente reunión, en la que fue asumida la Presidencia por el Fiscal 
General de Hungría, Peter Polt.

El encuentro, que contó con la participación de la práctica totali-
dad de sus miembros fue inaugurado por el Presidente de la República 
Italiana. En su seno se debatieron cuestiones tales como las funciones 
de los Fiscales ante los Tribunales de Supremos, la posición institu-
cional de los Fiscales Generales y las garantías para preservarlas, o la 
evolución producida desde la Recomendación (2000) 19 del Consejo 
de Europa hasta las posibilidades de una Fiscalía Europea que ofrece 
el Tratado de Lisboa, punto este último sobre el que el Fiscal General 
español, don Cándido Conde-Pumpido hizo una intervención. 

En ella, el Fiscal General resaltó la importancia del momento his-
tórico en que nos encontramos así como la necesidad de apostar con 
decisión y valentía por los nuevos mecanismos puestos a disposición 
de los Ministerios Públicos por el nuevo marco institucional de la UE, 
en particular, por lo que se refiere a la posible creación de una Fiscalía 
Europea.

En el documento final de la Conferencia se insistió en la necesidad 
de mejorar el servicio a los ciudadanos asegurando el respeto de los 
derechos fundamentales de los mismos, a la vez que contribuyendo a 
la mejora de la seguridad en la UE, en línea con lo indicado por el 
Programa de Estocolmo. La Red se reafirmó en la vigencia de los 
principios contenidos en la Recomendación (2000) 19 del Consejo de 
Europa y en la importancia de continuar mejorando la confianza 
mutua como base de la cooperación judicial en la UE. Asimismo, la 
Red apoyó iniciativas orientadas a hacer llegar la voz de las Fiscalías 
a las Instituciones de la Unión, como en el caso del Foro Consultivo 
de Fiscales Generales y Directores de Acción Pública. Por último, el 
documento insistió en la necesidad de que los Fiscales Generales pue-
dan llevar a cabo sus funciones con especiales garantías para salva-
guardar su independencia, imparcialidad y eficacia.
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La Presidencia italiana saliente presentó durante las sesiones del 
encuentro el germen de lo que será la página web de la Red (residen-
ciada temporalmente en la página del ministerio de justicia italiano), 
así como de una biblioteca virtual del Ministerio Fiscal, con docu-
mentos relativos a las diversas Fiscalías de los Estados miembros.

La siguiente reunión de la Red fue convocada para el mes de mayo 
de 2012, en Hungría.

7.10.3.5  Reuniones y conclusiones de Fiscales del Consejo de 
Europa

En el marco del Consejo Consultivo de Fiscales del Consejo de 
Europa (CCPE), como viene siendo el caso desde años anteriores, ha 
correspondido la representación del Ministerio Fiscal español al don 
Antonio Vercher Noguera, miembro del comité ejecutivo, quien asis-
tió a la reunión plenaria celebrada en Estrasburgo los días 24 y 25 de 
noviembre de 2011. 

Es de particular relevancia la publicación de la opinión núm. 6 
acerca de las relaciones entre los Fiscales y la Administración 
Penitenciaria, la cual puede consultarse en la página web del Consejo 
de Europa.

En su elaboración la Fiscalía española contribuyó mediante la 
aportación en un amplio cuestionario elaborado, con la inestimable 
colaboración de Luis Fernández Arevalo, Fiscal encargado de 
vigilancia penitenciaria en la Fiscalía de Sevilla, en el que dan todas 
las informaciones correspondientes a las funciones legalmente enco-
mendadas a los Fiscales en esta materia.

Como principales conclusiones puede referirse la constatación, 
una vez más, de las amplias diferencias que existen en los diversos 
Estados miembros del Consejo de Europa, siendo así que algunas 
Fiscalías tienen funciones claras y relevantes en materia de control de 
la legalidad y condiciones de la ejecución de las penas privativas de 
libertad, mientras que en otros casos este papel se confía a otras 
autoridades.

Además de recalcar la importancia que los Fiscales deben atribuir 
a la debida observancia de los derechos humanos en los lugares de 
detención, el Consejo Consultivo señala una serie de conclusiones 
para aquellos Estados en que, como es el caso de España, las Fiscalías 
juegan un papel en materia penitenciaria, a saber:

•  Acceso a los debidos medios financieros y humanos para aten-
der estas responsabilidades.
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•  Creación de unidades especializadas siempre que la carga de 
trabajo lo aconseje.

•  Elaboración de guías de buenas prácticas y recomendaciones.
•  Formación específica para los Fiscales encargados de la mate-

ria penitenciaria.
•  Establecimiento de vías de contacto con el Defensor del Pue-

blo o figura equivalente, con autoridades encargadas de la rehabilita-
ción y reintegración social, así como con representantes de la sociedad 
civil, incluidas ONGs.

La actividad del Consejo de Europa en relación con los Fiscales no 
termina en la actividad del CCPE. Debe mencionarse la intención del 
Consejo de Europa de elaborar una completa recomendación relativa a las 
funciones de los Ministerios Públicos en el ámbito no penal. La idea nace 
tras los diversos trabajos de las reuniones de Fiscales Generales sobre este 
tema y con la base que otorga la opinión núm. 3 del Consejo Consultivo 
de Fiscales. Para la redacción de esta Recomendación que debe ser apro-
bada por el Consejo de Ministros se ha constituido un grupo de expertos 
que se encargará de hacer una propuesta de Recomendación. Pese a la 
propuesta española, ningún Fiscal español forma parte del grupo.

7.10.3.6  Conferencia Regional Europea de Fiscales de la Asocia-
ción Internacional de Fiscales (IAP).

Al margen de la participación en la Cumbre Mundial de Fiscales 
Generales celebrada en Corea, y de la que se informa en otra parte de 
esta Memoria, es de destacar la intervención de la Fiscalía General 
española en la Conferencia Regional de la IAP, que tuvo lugar en La 
Haya los días 16 a 18 de febrero, versando en esta ocasión sobre el 
tema «El Fiscal en Europa: enfrentándose a cuestiones transfronteri-
zas». En su seno, don Jorge Espina Ramos entonces en la Sección de 
Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica intervino con una 
ponencia relativa a la Fiscalía Europea.

De entre las iniciativas más interesantes a destacar por parte de la 
IAP, puede referirse la creación del denominado GPEN, (Red Global 
de Fiscales de Cibercrimen).

7.10.3.7  Reunión de Presidentes y de Fiscales jefes de los Tribunales de 
Apelación de las capitales de los Estados miembros de la UE.

Los días 26 a 28 de octubre tuvo lugar en Madrid la IV Reunión de 
esta Red, en la que la Fiscalía española está representada desde hace 
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varios años por don Manuel Moix Blázquez, Fiscal Superior de la 
Comunidad de Madrid que, junto a la presidenta de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, se encargó de la organización del evento.

La reunión contó con la asistencia de 32 Presidentes y Fiscales 
Jefes, y fue inaugurada por el Fiscal General del Estado y el 
Vicepresidente del Consejo General del Poder Judicial. Los temas 
abordados en esta ocasión fueron los siguientes:

•  Valor de la prueba practicada en el extranjero.
•  Tribunales especializados.
•  Ámbitos de la apelación en los diversos sistemas.
•  Nuevas tecnologías y su incidencia en la apelación.
•  Reconocimiento de la actividad investigadora del Fiscal.
•  La Justicia y el contexto económico.
•  La independencia institucional del poder Judicial.

Los debates planteados al hilo de las anteriores cuestiones dieron 
oportunidad a intercambios de experiencias del mayor interés, inci-
diéndose en la necesidad de abordar una armonización de las garan-
tías procesales existentes en los diversos procesos nacionales a fin de 
garantizar mejor la validez de la prueba practicada en otros Estados. 
Interesantes aportaciones se hicieron en relación con detalles concre-
tos correspondientes a Italia, Alemania, Luxemburgo y Francia. Por lo 
que se refiere a España, se expuso por la Fiscal de Sala de Coopera-
ción Internacional el problema de la obtención y validación de la 
prueba trasnacional. Por último, se acordó aceptar el ofrecimiento de 
la delegación polaca para organizar la V Reunión en Varsovia en el 
año 2012.

7.10.3.8  Actividades de la Asociación Iberoamericana de Ministe-
rios Públicos

a)  III Reunión Regional Iberoamericana de la IAP (Asociación 
Internacional de Fiscales), del 22 al 24 de 2011, en Fortaleza Brasil.

Como ocurrió en los años precedentes la IAP invita al Presidente 
de la AIAMP a la reunión regional para Iberoamérica de su asocia-
ción. Ambas redes coinciden en ámbitos regionales, temas de intere-
ses y en estar integradas por Fiscales, si bien la AIAMP tiene un 
carácter oficial y reúne a los Fiscales Generales de los países ibe-
roamericanos mientras la IAP integra tanto a las Fiscalías nacionales o 
regionales como a Fiscales individuales que deseen formar parte y 
abonar la cuota correspondiente.
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La IAP carece de presencia institucional real en Iberoamérica al 
haber abandonado su seno las Fiscalías de Argentina y Chile. Sin 
embargo su amplio espíritu asociativo de profesionales permite cana-
lizar las necesidades comunicación internacional de algunas Fiscalías 
estaduales, regionales y provinciales de países federales como Argen-
tina y Brasil. 

La Asociación de Fiscales del estado de Ceará en Brasil decidió 
organizar esta reunión regional que reunió a más de 300 fiscales prin-
cipalmente de los Estados brasileños. El Fiscal General del Estado 
español, en su calidad de presidente de la AIAMP dio a conocer esta 
asociación, sus proyectos y logros a todos los Fiscales presentes en la 
reunión. La Fiscalía Federal de Brasil no es miembro de la IAP aun-
que el Fiscal General, don Roberto Gurgel atendió la invitación y 
estuvo presente en la inauguración del encuentro.

La Fiscalía brasileña, con limitados poderes de investigación 
en el ámbito penal, comparte su tarea en materia de cooperación 
judicial con el Ministerio de Justicia como autoridad central por lo 
que tiene una situación muy similar a la Fiscalía española en su 
reclamación de mayor intervención de los Ministerios públicos en 
relación con el auxilio judicial internacional por lo que la Fiscal de 
la sección de Cooperación Internacional de la Secretaria Técnica, 
doña Rosa Ana Morán Martínez fue también invitada a la reunión 
para realizar una exposición sobre estas cuestiones y especial-
mente las respuestas jurisprudenciales a los problemas de validez 
de la prueba trasnacional.

b)  Cumbre Iberoamericana de la AIAMP y MERCOSUR sobre 
trata de seres humanos.

Continuando con el trabajo emprendido en la I Cumbre sobre 
trata en 2008, la Fiscalía Nacional de Chile y la Secretaria de la 
AIAMP organizaron junto a la Red de Fiscales de MERCOSUR, la 
II Cumbre Iberoamericana sobre trata de seres humanos que se 
celebró en Santiago de Chile del 21 al 23 septiembre con participa-
ción de la OEA y UNODC entre otras muchas organizaciones 
internacionales.

La Cumbre fue un éxito de asistencia y resultados, y en su seno se 
debatió sobre este delito del que se destacó su dimensión global y la 
necesidad de respuestas universales que den soluciones comunes, aun 
desde las distintas perspectivas y realidades de nuestros países, como 
lugares de captación, recepción o tránsito.

Destaca en primer lugar la relevancia de la declaración realizada 
por los Fiscales al término de esta Cumbre, en la que se afirma que la 
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lucha contra la trata personas no debe agotarse ni enfocarse exclusiva-
mente en la represión penal sino que, de manera muy especial, debe 
focalizarse en la prevención de este delito y especialmente en el diseño 
de sistemas adecuados de reparación para las víctimas de trata y trá-
fico de personas. 

Y en segundo lugar es necesario poner en valor el enorme signifi-
cado práctico del protocolo firmado por todas las Fiscalías asistentes 
que establece compromisos concretos y reales de actuación en los que 
las Fiscalías se comprometen a adelantar la cooperación transmitién-
dose datos como países de origen y destino, a colaborar en las investi-
gaciones y a adoptar medidas de protección a las víctimas. La 
declaración y el protocolo pueden ser consultados en la www.aiamp.
net. 

Se acordó la creación de una red de Fiscales especialistas en este 
materia que es ya una realidad y que, con el apoyo de IberRed que 
acoge esta Red, se comunica a través del sistema iber@. Los Fiscales 
responsables se intercambian información segura, elaboran informes 
anuales y estadísticos y comparten instrucciones y circulares dictadas 
en sus Fiscalías en relación con este delito y con la protección de sus 
víctimas. Conviene dejar constancia que el Fiscal General de España, 
a propuesta conjunta de los Fiscales de Sala coordinadores en materia 
de extranjería y cooperación internacional, designó como punto de 
contacto de esta red iberoamericana contra la trata a don Juan Andrés 
Bermejo, Fiscal delegado en materia de extranjería en la Fiscalía de 
Málaga y punto de contacto de IberRed.

c)   4.8.3.  XIX Asamblea de la AIAMP y Seminario sobre 
nuevas forma de delincuencia organizada en Brasilia del 5 al 7 de 
diciembre.

Conforme a lo acordado en la anterior Asamblea, celebrada en 
noviembre de 2010 en Lima, la organización de la Asamblea de 2011 
correspondió a la Fiscalía Federal de Brasil, cuyo Fiscal General, don 
Roberto Gurgel Santos presidió junto al Fiscal General de España, 
como Presidente de la AIAMP, toda la Asamblea y el tradicional semi-
nario temático que la acompaña. El seminario versó este año sobre 
nuevas formas de criminalidad y a diferencia de años anteriores, se 
celebró el día antes y no el último de la Asamblea. 

El seminario, al que se dedicó la Jornada del día 5 de diciembre, 
analizó todas aquellas formas de delincuencia surgidas o consideradas 
relevantes a finales del siglo xx y con creciente incidencia en las 
sociedades iberoamericanas en la actualidad, a saber: delitos medioam-
bientales, manipulación genética, biotecnología, delincuencia infor-
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mática, trata de seres humanos y corrupción. Los temas fueron 
abordados por especialistas brasileños y Fiscales Generales iberoame-
ricanos, dando una visión del tratamiento regional de estos problemas 
que requieren de un abordaje conjunto y unitario al presentar la mayo-
ría un grado importante de componentes transnacionales. El Fiscal 
General de España expuso el papel de la Fiscalía española en la lucha 
contra la corrupción, focalización su intervención en la recuperación 
de activos que requiere una amplia y ágil cooperación internacional 
para la que el Convenio de Naciones Unidas contra la Corrupción pro-
porciona relevantes herramientas.

Por lo que respecta a la Asamblea, celebrada los días 6 y 7 de 
diciembre, su contenido vino marcado por la finalización de la Presi-
dencia del Fiscal General español, que había asumido esta responsabi-
lidad en la Asamblea de Madrid celebrada en octubre de 2007. El 
Presidente rindió su última cuenta junto al Secretario General, don 
Jorge Chocair Ladsen, presentando entre ambos el conjunto de activi-
dades desarrolladas desde la última Asamblea de Lima. Muy resumi-
damente por razones de espacio analizamos estas actividades:

Se expuso en la Asamblea un análisis actualizado y pormenorizado 
realizado con la colaboración de ILANUD del grado de cumplimiento 
por las Fiscalías iberoamericanas de las Guías de Santiago sobre pro-
tección de víctimas y testigos. Los resultados arrojan un cumplimiento 
bastante general de las orientaciones establecidas en esta guía aunque 
se reflejan algunos problemas y diferencias entre países. 

El trabajo realizado durante 2010 y 2011 en los talleres celebrados 
en el centro de formación de AECID en Montevideo para la elaboración 
de un manual de buenas prácticas en la lucha contra el tráfico de drogas, 
dio finalmente sus frutos y el manual fue aprobado por los Fiscales 
Generales como un instrumento esencialmente práctico al que debe 
darse difusión entre los Fiscales implicados en la persecución de este 
tipo de delitos. El Manual puede ser consultado en www.aiamp.net.

La secretaría de la AIAMP, ubicada en la Fiscalía Nacional de 
Chile que se encarga de todas las gestiones para el desarrollo del pro-
grama anual, la comunicación entre las Fiscalías y el mantenimiento 
del sitio web, presentó un ambicioso y completo plan de renovación 
comunicacional de la AIAMP. Este plan comprende el cambio y com-
pleta reestructuración del sitio web y la elaboración de boletines infor-
mativos entre todo un conjunto de tareas dirigidas especialmente a la 
apertura de la Asociación a todos los Fiscales iberoamericanos procu-
rando una mayor divulgación de sus trabajos que son de gran utilidad 
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para el trabajo diario de los Fiscales y sin embargo no llegan en 
muchos casos a conocer su existencia.

Durante la Asamblea se firmó un Convenio entre la AIAMP y los 
representantes del Proyecto de la Comisión Europea «Enhance the 
capacity for international cooperation of law enforcement, judicial 
and prosecutors authorities members of Ameripol» del que se da 
cuenta en la parte de esta memoria dedicada a la cooperación al desa-
rrollo. El objetivo de este acuerdo es asegurar la colaboración de las 
Fiscalías iberoamericanas con ese proyecto que pretende reforzar las 
oficinas nacionales de Ameripol en varios países iberoamericanos. 
Una parte de este fortalecimiento pasa por la formación de las policías 
que van a integrarse en las oficinas de Ameripol. La Comisión Euro-
pea y FIIAPP, como responsable del proyecto, consideraron necesario 
que en esta tarea de capacitación de policías participaran también Fis-
cales, esencialmente como formadores en las materias escogidas para 
la celebración de seminarios. Por ello, la AIAMP se compromete a 
designar Fiscales para colaborar e impartir ponencias en estos encuen-
tros, mientras que el Proyecto corre con los gastos originados por esta 
participación. 

La celebración de elecciones y la planificación de una nueva etapa 
de la Asociación fue un punto central de la Asamblea que eligió todos 
los nuevos cargos por unanimidad y a plena satisfacción de todos los 
asistentes. Como nuevo Presidente de la AIAMP para el periodo 2011 
a 2013, fue elegido el Fiscal General de la República Federativa de 
Brasil don Roberto Gurgel Santos, como vicepresidente para Nortea-
mérica y el Caribe fue elegida la Fiscal General de los Estados Unidos 
de México, doña Marisela Morales, como vicepresidente para Centro-
américa fue designado el Fiscal General de Panamá, don José Eduardo 
Ayú Prado, y finalmente como Vicepresidente para Europa fue elegido 
el Fiscal General de España, cargo ostentado en ese momento por don 
Cándido Conde-Pumpido. Conviene señalar que la designación de 
estos cargos no es personal sino institucional, por lo que la actual 
vicepresidencia la ostenta el Fiscal General del Estado don Eduardo 
Torres-Dulce Lifante.

Hay que destacar que la Asamblea y todos los Fiscales Generales 
presentes, e incluso los que no pudieron acudir a la Asamblea, tribu-
taron un emocionado homenaje al, hasta entonces Presidente de la 
AIAMP, don Cándido Conde-Pumpido Tourón reconociendo su 
intenso compromiso y eficaz trabajo a favor de la Asociación y de las 
Fiscalías iberoamericanas. Él ha sido el verdadero artífice de la refun-
dación y nueva etapa de la Asociación que cuenta ahora con el deci-
dido compromiso de continuidad de todos sus miembros y 
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particularmente de la Fiscalía Nacional de Chile como sede de la 
Secretaría Permanente y de la Fiscalía de Brasil como nueva Presi-
dencia.

Finalmente la Asamblea acepto y agradeció la propuesta del Fiscal 
General de Panamá de organizar la próxima Asamblea en su país en 
noviembre de 2012.

7.10.3.9  IV Cumbre de Mundial de Fiscales Generales y reunión 
plenaria de la IAP en Corea.

La semana del 27 de junio al 1 de julio tuvieron lugar en Seúl, 
(Corea del Sur) dos reuniones internacionales de Fiscales de la 
máxima relevancia, a las que el Fiscal General del Estado español 
acudió junto a doña Rosa Ana Morán Martínez, Fiscal de Sala de Coo-
peración Internacional. El Fiscal del Tribunal Supremo de Corea don 
Joon Gyu Kim, organizó, contado con el apoyo técnico de Naciones 
Unidas, la Cuarta Cumbre Mundial de Fiscales Generales, que se llevó 
a cabo los días 30 de junio y 1 de julio –seguimiento de las celebradas 
en Guatemala, Qatar y Bucarest–. Como ya ocurrió en la Tercera 
Cumbre celebrada en 2009 en Budapest tuvo una conexión con la reu-
nión la IAP (Asociación Internacional de Fiscales), que en este caso 
organizó su 16 reunión plenaria los días 27 a 29 de junio, previos a la 
Cumbre Mundial, contando también con el apoyo de la Fiscalía 
coreana.

El Fiscal General español recibió de su homólogo coreano Gyu 
Kim una invitación personal y especial para participar en ambos even-
tos. Las especiales relaciones entre ambos Fiscales Generales se esta-
blecieron en una reunión de la IAP celebrada en septiembre de 2010 
en la Haya, donde tuvieron oportunidad de conocerse personalmente y 
departir sobre cuestiones de interés común. La Fiscalía española res-
pondió a la demanda de la Fiscalía coreana para anunciar el doble 
evento de Seúl a los Fiscales iberoamericanos, con una invitación que 
el Fiscal General del Estado, como Presidente de la Asociación Ibe-
roamericana de Ministerios Públicos (AIAMP) dirigió a la Fiscalía 
Coreana para que acudiera a la Asamblea de la AIAMP que tuvo lugar 
en noviembre de 2010 en Lima (Perú). 

La reunión de la IAP tuvo como lema «La Fiscalía como servicio 
público» y reunió a más de 400 fiscales de todo el mundo. Los temas 
centrales de la Conferencia se abordaron en mesas redondas de com-
posición amplia y multirregional, de forma que cada cuestión fue tra-
tada desde diversas visiones procedentes de diferentes sistemas de 
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Administración de justicia. Los contenidos principales objeto de las 
sesiones fueron las obligaciones y responsabilidades de los Ministe-
rios Públicos, la extensión de las funciones de los Fiscales más allá de 
las competencias penales, el fortalecimiento de los servicios de las 
Fiscalías, y la forma en que el Ministerio Público afronta e incorpora 
el interés público.

El Fiscal General del Estado español intervino en la tercera sesión 
plenaria, abordando el tratamiento actual de los «Crímenes de discri-
minación» y especialmente su regulación en el ordenamiento español, 
así como la especialización prevista en la Fiscalía General del Estado 
respecto a este tipo de delitos.

La Cumbre Mundial de Fiscales, que comenzó el día 30, contó con 
la participación de las Fiscalías de 121 países, en la gran mayoría de 
los casos representados al máximo nivel directamente por los Fiscales 
Generales.

La Cumbre fue inaugurada por el Presidente de la República de 
Corea, don Lee Mung Bak, que junto al Fiscal General de Corea y el 
Secretario General de Naciones Unidas Ban Ki Moon, quien se dirigió 
a la Asamblea a través de videoconferencia, abrieron las sesiones con 
sus intervenciones. Naciones Unidas estuvo presencialmente repre-
sentada por Patricia O’Brien de la Subsecretaria para Asuntos Legales 
de Naciones Unidas.

La primera sesión plenaria estuvo dedicada al análisis de las técni-
cas y mecanismos para la recuperación de activos procedentes del 
delito, una de las prioridades de UNODC en esta etapa. 

La segunda mesa redonda abordó el papel de los Fiscales en rela-
ción con determinados sujetos usuarios o destinatarios de la adminis-
tración, se analizó el papel de victimas, testigos, colaboradores, 
menores, extranjeros victimas de trata o tráfico de personas, buscando 
un tratamiento adecuado por parte de los distintos Ministerios Públi-
cos a quienes se exhorta a ejercer un papel clave en la atención ade-
cuada y respetuosa a los distintos tipos de intervinientes en las distintas 
etapas del proceso.

La tercera sesión se dedicó a los retos planteados por la delincuen-
cia emergente y los crímenes internacionales. Fue en esta sesión donde 
el Fiscal General del Estado tuvo una intervención en la que planteó la 
necesidad de respuestas conjuntas a los crímenes internacionales, ana-
lizando el papel central de los Tribunales Internacionales y especial-
mente el de la Corte Penal Internacional.

En la mañana del segundo día el conjunto de representantes se 
dividió en la mañana del último día en cuatro grupos regionales: 
América, África, Asia y Europa. En estas sesiones regionales fue-
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ron objeto de debate las conclusiones provisionales de esta Cum-
bre. Con la contribución de estos foros regionales se completó y 
mejoró el primer borrador de conclusiones presentado como 
resumen de lo tratado y discutido a lo largo de las sesiones de la 
Cumbre. 

La cuarta reunión plenaria se centró en la transición a un nuevo 
paradigma del mecanismo de cooperación en los que la conclusión 
pasa por la utilización de formas de comunicación directas y redu-
cir la burocracia y formalidades en la cooperación. La llamada del 
Fiscal General de Chile a combatir las redes con redes resume cla-
ramente la necesidad de trabajo en conexión entre las Fiscalías.

Las conclusiones de la Cumbre están disponibles en la web de 
la Conferencia: www.worlsummitpg2011.kr

Durante la reunión la Fiscalía española mantuvo reuniones 
bilaterales con Fiscalías de algunos países. 

Los días 28 y 29 se llevaron a cabo encuentros con los Fiscales 
Generales de Corea y Kazajstán, en los que firmaron Memorandos 
de Entendimiento, respecto de los que se informa en el siguiente 
apartado. 

El mismo día 29 por la tarde se organizó una reunión bilateral 
con el Fiscal General de Turquía, don H.E. Hassan Irbil, que fue 
nombrado como Fiscal General de este país en abril de este año. El 
Fiscal General turco manifestó su especial interés en estrechar las 
relaciones con la Fiscalía española, y especialmente mostró su dis-
posición para intercambiar experiencias en la lucha contra el terro-
rismo, fenómeno que azota a ambos países y la forma de enfrentarlo 
con la legalidad como arma principal. Se acordó firmar un Memo-
rando de Entendimiento entre ambas Fiscalías, con el objeto de 
mejorar nuestra cooperación mutua en materia de delincuencia 
organizada y se asumió el compromiso de empezar a negociar los 
términos del acuerdo.

El día 1 de julio, el Fiscal General de Arabia Saudi, Moham-
med Aib Fahd Alabdullah, solicitó también mantener una entre-
vista bilateral con el Fiscal General de España, como continuación 
de las nuevas relaciones establecidas entre la administración de 
Justicia de ambos países que comenzó el pasado mes de mayo con 
la visita a España y a la Fiscalía General del Ministro de Justicia 
de ese país. La conversación giró también en torno al estableci-
miento de contactos directos y frecuentes entre las Fiscalía de 
ambos países.
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7.10.4  Reuniones operativas, grupos informales y acuerdos 
de colaboración

7.10.4.1  Reunión en desarrollo del Memorando de Entendimiento 
entre la Fiscalía General del Estado española y la Fiscalía 
General de la Federación Rusa.

En cumplimiento de los acuerdos contenidos en el Memorando de 
Entendimiento suscrito en 2009 entre ambas Fiscalías Generales, 
siguiendo el compromiso informal alcanzado en la visita llevada a 
cabo a Moscú en septiembre de 2010, evento que ya se reflejó en la 
memoria del año anterior, y con el objetivo de afianzar al más alto 
nivel el excelente nivel de cooperación existente entre ambas Fisca-
lías, en particular con ocasión de la celebración en 2011 del Año Dual 
España Rusia, los días 26 a 29 de julio se llevó a cabo la visita a la 
Fiscalía General de la Federación Rusa.

La delegación española estuvo presidida por el Fiscal General del 
Estado, quien estuvo acompañado del Fiscal de Sala Jefe Anticorrup-
ción, don Antonio Salinas, de la Fiscal de Sala de Cooperación Interna-
cional, doña Rosa Ana Morán, y del Fiscal Adscrito a la Unidad de 
Cooperación Internacional, don Jorge Ángel Espina Ramos. Por parte 
rusa, se mantuvieron encuentros con el Fiscal General de la Federación 
Rusa, Yuri Chayka, el Vice Fiscal General Sr. Alexander Zviaguintsev, 
el Fiscal Jefe de Cooperación Internacional, Sr. Saak Karapetian, y 
otros Fiscales de la Fiscalía General y de la de San Petersburgo. 

En el transcurso de la visita se procedió a la firma por ambos 
Fiscales Generales de la «Declaración Conjunta sobre el desarrollo de 
la cooperación entre la Fiscalía General del Estado del Reino de 
España y la Fiscalía General de la Federación de Rusia», que concre-
taba algunos de los compromisos ya existentes en el Memorando de 
Entendimiento y en el que, desde el punto de vista concreto, se recoge el 
compromiso de llevar a cabo el encuentro correspondiente a 2012 en 
suelo español.

Con este documento se pretende reconducir la cooperación bilate-
ral institucional a parámetros ya habituales en nuestras relaciones con 
otras Fiscalías (como es el caso de los EE.UU., respecto del que se 
informa en el apartado siguiente), estableciendo una suerte de Grupo 
de Trabajo abierto en su composición (que podrá variar en función de 
los concretos temas a tratar en cada ocasión), con participación de 
Fiscales de nivel operativo, y con una periodicidad anual.

La visita se desarrollo dentro del marco de cordialidad que vienen 
presidiendo las relaciones entre ambas Fiscalías, alabando la parte 
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rusa el nivel de cooperación alcanzado, del que manifestaron haber 
puesto al tanto a las más altas instancias políticas de su nación. Por 
parte española se valoró positivamente la mejora en la fluidez de las 
relaciones en lo tocante a las extradiciones, insistiendo en el buen 
resultado derivado de haber nombrado un punto de contacto para esta 
materia en la Fiscalía de la Audiencia Nacional (en la persona de su 
Teniente Fiscal, don Fernando Burgos), que lleva un exhaustivo con-
trol de todos los casos bilaterales con Rusia.

7.10.4.2  Memorándum de entendimiento entre la Fiscalía Antimafia 
Italiana y Fiscalía Especial Anticorrupción Española

El 8 de marzo de 2011, don Antonio Salinas Casado, Fiscal Jefe de 
la Fiscalía Anticorrupción, firmó en Roma un Memorándum de entendi-
miento con la Dirección General Antimafia de Italia. Este Acuerdo bila-
teral que no altera ningún compromiso convencional entre los dos 
Estados tiene por principal objeto facilitar las relaciones de cooperación 
entre ambos órganos en la materia de sus respectivas competencias.

Se acuerda en sus disposiciones como llevar a cabo directamente 
el intercambio espontáneo de información de la forma más ágil posi-
ble así como sentar las bases para un trabajo en conjunto en grupos de 
estudio sobre temas de interés común, celebración de seminarios y 
otras actividades que puedan planificarse en el futuro.

7.10.4.3  Memorándum entre la Fiscalía General del Estado y la Fis-
calía de Corea

La relación de la Fiscalía española con la Fiscalía Coreana viene 
incrementándose en los últimos años por el gran interés de esta última 
en conocer el funcionamiento de la Administración de Justicia espa-
ñola y especialmente de la Fiscalía, por ello se han sucedido en estos 
años varios encuentros en Madrid con Fiscales de Corea. 

El encuentro del Fiscal General de España con el Fiscal General de 
Corea don Joon Gyu Kim en la Haya y la invitación de la Fiscalía espa-
ñola a que el Vicefiscal de Corea acudiera a la Asamblea Iberoamericana 
en Lima, incrementaron la confianza y el interés de colaboración lo que 
derivó en la iniciativa de firma de un Memorándum de entendimiento 
para favorecer las relaciones operativas y estratégicas de ambas Fiscalías.

El Memorando, que fue negociado previamente con la Fiscal de 
Sala de Cooperación Internacional, finalmente se firmó por los dos 
Fiscales Generales en Seúl el 28 de junio aprovechando el desplaza-
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miento a ese país para participar en la Cumbre Mundial de Fiscales 
Generales y en el curso de una reunión bilateral en la que también 
estuvo presente el Embajador de España don Luis Arias Romero. 

7.10.4.4  Memorándum entre la Fiscalía General del Estado y la Fis-
calía de Kazajstán

Durante el año 2010 y 2011 se estuvo negociando la firma de un 
Memorandum de entendimiento con la Fiscalía de Kazajstán a pro-
puesta de esta última. Pese a que el texto estaba acordado se hizo difí-
cil encontrar la fecha y lugar de la firma antes las dificultades de 
desplazamiento de ambos Fiscales Generales. 

Finalmente la Cumbre Mundial celebrada en Seúl proporcionó la 
ocasión para el encuentro personal del Fiscal General don Cándido 
Conde-Pumpido con su homólogo el Fiscal General de Kazajstán, don 
Askhat Daulbayev y, en el curso de una reunión bilateral de ambas 
delegaciones, el día 29 de junio se rubricó un Memorando de entendi-
miento acuerdo dirigido a facilitar la colaboraciones y relaciones de 
cooperación entre ambas instituciones.

7.10.4.5  Reunión con diversas autoridades de los Estados Unidos.

a)  Visita del Fiscal General del Estado español al Fiscal General 
de los Estados Unidos y otras autoridades judiciales y gubernamentales.

Los días 6 a 8 de junio de 2011 se llevó a cabo la visita del Fiscal 
General del Estado español don Cándido Conde-Pumpido a diversas 
instituciones judiciales, policiales y de exteriores de los EE.UU. En la 
visita estuvo acompañado del don Antonio Salinas, Fiscal Jefe Antico-
rrupción, y del Fiscal Adscrito a la Fiscal de Sala Cooperación Inter-
nacional, don Jorge Ángel Espina Ramos.

Se llevaron a cabo encuentros con el Fiscal General, Eric Holder, 
con el Director del FBI, Robert Mueller, con representantes del Depar-
tamento de Estado, visitando igualmente a la Juez del Tribunal Supremo 
Sonia Sotomayor, y al Juez Lamberth del Tribunal Federal del Distrito).

Desgranando en concreto las diferentes entrevistas mantenidas, la 
delegación española fue recibida en primer lugar por el Director del 
FBI, Robert Mueller, quien agradeció la excelente cooperación con 
España y con la Fiscalía y señaló la necesidad de mantener el inter-
cambio de información en relación con ETA y Al Qaeda. Mueller 
agradeció la posibilidad de mantener un Agente Especial del FBI 
como enlace con la Fiscalía Anticorrupción. Posteriormente se comu-
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nicó la aceptación de su propuesta el Jefe de la División de Crimen 
Organizado del Departamento de Justicia, Bruce Ohr, dejando abierto 
el nombramiento de un n Fiscal Anticorrupción como punto de con-
tacto con el Agente Especial del FBI en Madrid, valorando también la 
posibilidad de que en un futuro un agente de UDYCO pudiese llegar a 
hacer lo propio en Washington respecto de un Fiscal aún no especifi-
cado por la parte americana.

Ya en el Departamento de Justicia, se llevó a cabo el encuentro del 
Fiscal General español con su homólogo americano, el Attorney Gene-
ral Eric Holder, que recalcó la importancia del trabajo del Grupo bila-
teral sobre terrorismo y Crimen organizado, acordándose la 
reanudación de sus encuentros. 

Posteriormente, se llevó a cabo un encuentro en la Oficina de 
Asuntos Internacionales del Departamento de Justicia (IAO), encar-
gada del auxilio judicial bilateral, en la que sus miembros expusieron 
datos y detalles del servicio. Esta oficina, compuesta de 85 personas 
(50 de ellos juristas) despacha anualmente unos 4.000 asuntos (Comi-
siones Rogatorias y extradiciones).

b)  Visita a la Fiscalía General del Estado del Vice Fiscal General 
de los Estados Unidos, James Cole.

El día 29 de junio de 2011 se llevó a cabo la visita a la sede de la 
Fiscalía General del Estado de una delegación del Departamento de 
Justicia norteamericano, encabezada por el Vice Fiscal General James 
Cole, acompañado de su Jefe de Gabinete, Stewart Goldberg, de la Ofi-
cial de Enlace ante Eurojust y Consejera de la Representación Perma-
nente de los EE.UU. ante la UE, Mary Lee Warren. Por parte española 
fueron recibidos por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, don Juan 
José Martín Casallo, los Jefes de las Fiscalías Anticorrupción y Anti-
droga, don Antonio Salinas y don José Ramón Noreña, y el Teniente 
Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia Nacional, don Fernando Burgos.

Durante el encuentro, el Sr. Cole puso especial énfasis en puntos 
de interés mutuo relacionados con la lucha contra el terrorismo y el 
narcotráfico, así como en relación con la transferencia de datos en 
materias penales en relación con el acuerdo UE / EE.UU. que se 
estaba negociando en esos momentos.

c)  Visita a la Fiscalía General del Estado del Vice Fiscal General 
de los Estados Unidos, Lanny Breuer.

El día 20 de septiembre de 2011 se llevó a cabo la visita a la sede 
de la Fiscalía General del Estado de una delegación del Departamento 
de Justicia norteamericano, encabezada por el Vice Fiscal General 
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Lanny Breuer, Jefe de la División Penal, acompañado de su Consejero 
Daniel Suleiman.

Por parte española fueron recibidos por el Teniente Fiscal del Tri-
bunal Supremo, don Juan José Martín Casallo, y por los Fiscales Jefes 
de las Fiscalías Anticorrupción y Antidroga, don Antonio Salinas y 
don José Ramón Noreña.

El Sr. Breuer manifestó un vivo interés por diversos temas y destacó 
particularmente el de mejorar el nivel de la cooperación con España en 
general y con la Fiscalía General del Estado en particular. Además de 
tratar el tema del crimen organizado en general, el Sr. Breuer se refirió a 
la importancia de África Occidental como punto logístico clave para el 
tráfico de droga, así como acerca del uso de éste para financiar activida-
des terroristas. Se interesó también acerca de las investigaciones patri-
moniales y los esfuerzos para decomisar los productos del delito, siendo 
informado por el Sr. Noreña acerca del estado de la cuestión y las 
recientes reformas acometidas por nuestra legislación en esta materia. 

7.10.4.6  III Memorando de Entendimiento entre la Fiscalía Anti-
droga española y las JIRS francesas firmado en el Marco 
de la Reunión del Grupo de Enlace antidroga (GEAD) his-
pano francés

El 12 de mayo de 2011 tuvo lugar en Madrid la III Reunión del 
Grupo de Enlace Antidroga, con participación de autoridades españo-
las y francesas, tanto del ámbito del ejecutivo como de carácter judi-
cial. La presencia de la Fiscalía española estaba encabezada por el 
Fiscal Jefe de la Fiscalía Antidroga, don. José Ramón Noreña, y por la 
Fiscal de Sala de Cooperación Internacional, doña Rosa Ana Morán. 
Por parte francesa, entre otras autoridades, estuvieron presentes la 
Directora de Asuntos Criminales y Gracias del Ministerio de Justicia, 
doña Maryvonne Caillibotte, así como representantes de las Jurisdic-
ciones Inter-Regionales Especializadas (JIRS) de París, Marsella, 
Lyon, Burdeos, Lille, Rennes, Nancy y Fort de France. Estuvieron 
igualmente presentes los magistrados de enlace en España y Francia.

La reunión se hizo mediante el formato de talleres, el primero de 
los cuales se dedicó a la materia de «Ejecución y tramitación de comi-
siones rogatorias y coordinación de investigaciones entre ambos paí-
ses», mientras que el segundo llevó por título «Identificación, 
incautación y decomiso de haberes criminales».

Concluidos los talleres y hecho balance de las conclusiones 
alcanzadas, se produjo en la sede de la Fiscalía General del Estado la 
firma del Memorando de Cooperación Institucional en materia de 
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Tráfico Internacional de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas 
entre la Fiscalía Antidroga de España y las Jurisdicciones Interregio-
nales Especializadas de Francia, que fue suscrito por el Fiscal Gene-
ral del Estado español y la Directora de Asuntos Criminales francesa.

Este acuerdo supone un paso definitivo en la colaboración entre 
ambos países, a través de fortalecer las relaciones de cooperación 
entre la Fiscalía Antidroga y las JIRS en asuntos de su competencia, 
estableciendo una red de puntos de contactos destinados a promover y 
facilitar la mejor cooperación posible y estableciendo mecanismos 
prácticos de gestión de las comisiones rogatorias en esta materia. Del 
máximo interés es el punto IV del acuerdo que dispone que «Las ins-
tituciones firmantes acuerdan que la Fiscalía Antidroga y las Fisca-
lías de las JIRS constituirán la autoridad de recepción privilegiada de 
las peticiones de ayuda mutua, y ellas serán las encargadas de adop-
tar todas las medidas útiles dentro de sus competencias para garanti-
zar su mejor cumplimiento». Este acuerdo que ya ha comenzado a 
aplicarse y ha mejorado de forma notoria la ejecución del auxilio judi-
cial en materia de tráfico de drogas entre nuestros dos países es objeto 
de comentario en la parte de esta memoria referente al auxilio judicial 
y funcionamiento de la red de Fiscales.

Asimismo, se establecen cauces privilegiados de intercambio de 
información en determinadas materias, mencionándose en concreto:

–  La incautación de importantes cantidades de droga con destino 
al mercado ilegal del otro Estado.

–  Las acusaciones a personas físicas o jurídicas ubicadas en el 
territorio del otro Estado.

–  La presencia en el territorio del otro Estado de valores mobilia-
rios o bienes inmobiliarios productos de un tráfico de droga.

–  La identificación sobre el territorio del otro Estado de llamadas 
telefónicas o telemáticas vinculadas con el tráfico de droga.

–  Las operaciones de agentes encubiertos y las entregas vigiladas. 

7.10.4.7  Oficinas de Recuperación de Activos

Tal y como se ha puesto de manifiesto en otra parte de esta Memo-
ria, resulta innegable que la materia relacionada con la recuperación 
de activos está tomando un protagonismo creciente como un modo de 
presionar a las organizaciones criminales del modo más perjudicial 
para ellas, mediante el estrangulamiento financiero de sus actividades, 
así como por los evidentes beneficios que aporta al Estado en cuanto a 
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la recuperación material de bienes y activos que habían sido distraídos 
por la actividad criminal que se persigue.

a)  Proyecto Fénix.

Ya en la Memoria del pasado ejercicio se informaba de la participa-
ción de la Fiscalía española, dentro de los Proyectos Criminal Justice 
de la Comisión Europea, en un grupo de trabajo multinacional para la 
elaboración de un Manual de Buenas Prácticas en la Recuperación de 
activos y funcionamiento de las Oficinas de Recuperación de Activos 
conocidas como AROS (Assets Recovery Offices) exigidas por la 
Decisión 2007/845/JAI del Consejo, de 6 de diciembre de 2007, sobre 
cooperación entre los organismos de recuperación de activos de los 
Estados miembros en el ámbito del seguimiento y la identificación de 
productos del delito o de otros bienes relacionados con el delito».

La Fiscalía española se incorporó como socio en el proyecto, junto 
a las Fiscalía holandesa y portuguesa, comprometiendo el trabajo de 
Fiscales así como la cooperación para la organización de una de las 
reuniones del grupo de trabajo, que finalmente tuvo lugar en marzo 
de 2011 organizado por la Secretaría Técnica y al que acudieron 
numerosos fiscales de las Fiscalías especiales y de la Red de 
Cooperación Internacional. Participaron también varios jueces de la 
REJUE y policías del CICO y UIFEF

El proyecto, que concluyó con un seminario final desarrollado en 
el mes de diciembre en la ciudad de Lisboa, ha producido como 
resultado un Manual de Buenas Prácticas y un documento sobre 
Canales Específicos de Comunicación, que constituyen instrumentos 
prácticos de la mayor utilidad en esta materia. Estos documentos están 
accesibles, si bien sólo en lengua inglesa y portuguesa, en la página 
web del proyecto: http://fenix.pgr.pt/projecto.htm. 

Por lo que se refiere a las concretas conclusiones del seminario, 
pueden destacarse los siguientes puntos:

–  Necesidad de iniciar las investigaciones financieras desde los 
estadios iniciales de las investigaciones criminales.

–  Refuerzo de los mecanismos autónomos de recuperación basados 
en acciones in rem o procedimientos que no requieran condena previa.

–  Reconocimiento del comiso ampliado.
–  Acceso a las bases de datos centralizadas por parte de las auto-

ridades judiciales.
–  Importancia de Oficinas de Recuperación compuestas de equi-

pos multidisciplinares.
–  Refuerzo de las medidas de cooperación internacional.
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b)  Conferencia Paneuropea de Alto Nivel sobre Oficinas de 
Recuperación de Activos.

A lo largo del año 2011 se celebraron las III y IV ediciones de 
estas Conferencias, que tuvieron lugar respectivamente en las ciuda-
des de Budapest y Varsovia, en los meses de marzo y octubre, en las 
que el Ministerio Fiscal español estuvo representado en la persona de 
la Fiscal de la Fiscalía Antidroga, doña Dolores López Salcedo.

La III Conferencia celebrada en Budapest puso de manifiesto la 
enorme diversidad con la que esta materia estaba siendo regulada en 
el seno de la UE y en otros ámbitos mundiales. De hecho, la principal 
conclusión a nivel global no fue otra que la de que la mayoría de los 
países carecían de organismos de recuperación de activos, siendo el 
resto de muy reciente creación, hasta el punto que el irlandés puede 
considerarse como de los más antiguos, remontándose a mediados de 
la década de los noventa del pasado siglo.

Pudo igualmente analizarse la diferente naturaleza de los 
organismos existentes, siendo así que en algunos Estados estos tienen 
naturaleza policial (Irlanda, Austria Canadá o Alemania), mientras 
que en otros su naturaleza es judicial (Bélgica y Holanda). Como ter-
tium genus, se analizaron los sistemas del Reino Unido y Estados Uni-
dos, con naturaleza administrativa. 

Por lo que se refiere a la IV Conferencia, celebrada en Varsovia, 
se prestó especial atención a los sistemas en funcionamiento en países 
europeos no comunitarios (como Ucrania, Armenia, Georgia o 
Moldavia), así como a las Oficinas de Gestión de Activos, basándose 
en la experiencia sueca en la materia.

Igualmente de gran interés fueron los debates suscitados en torno 
al «comiso sin condena previa». Este tema, al que ya se ha hecho refe-
rencia en la parte dedicada a la asistencia judicial, genera dificultades 
de encaje en nuestro sistema jurídico. Sin embargo, la insistencia de 
los países del common law hace que sea punto de referencia principal 
en estos años y por ello la secretaría de CARIN insistió en su presen-
cia en relación con el principio de reconocimiento mutuo. 

Por último, cabe reseñar que la Comisión Europea anunció su 
intención de presentar al Consejo y Parlamento una propuesta 
legislativa para armonizar, tanto desde el punto de vista sustantivo 
como desde el procesal, la prolija legislación de los Estados miembros 
en materia de recuperación de activos, con especial atención a las 
normas de transposición de los instrumentos de reconocimiento mutuo 
sobre embargo preventivo y decomiso. En el momento en que se 
redacta esta Memoria la propuesta de Directiva del Parlamento Euro-
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peo y del Consejo sobre el embargo preventivo y el decomiso de los 
productos de la delincuencia en la UE COM (2012) 85 final 2012 ha 
sido ya presentada el 12 de marzo de 2012.

7.10.5  Programas de Cooperación al Desarrollo 

La actividad del Ministerio Fiscal en este campo se puede dividir 
en la participación en programas financiados con fondos de la Unión 
Europea, cuyos países receptores son por un lado, países incursos en 
el proceso de adhesión, o bien países del área de influencia o vecindad 
o con los que la Unión tiene especial interés en cooperar a su desarro-
llo. Junto con ellos, el otro gran sector son los programas de coopera-
ción desarrollo financiados con fondos propios de la cooperación 
española en materia de Justicia especialmente destinados a Iberoamé-
rica y, dentro de ella, principalmente a los países centroamericanos.

Debe observarse que, como en años anteriores, se mencionan en 
este apartado las intervenciones de mayor relevancia o interés para 
nuestra institución, sin intención de exhaustividad por razones de inte-
rés y espacio. Por otro lado, conviene advertir también que nos limita-
remos a concretar proyectos en los que de forma oficial se ha contado 
con la intervención de Fiscales. Por ello, no se aluden en este apartado 
a participaciones de Fiscales españoles a título individual, en tanto 
que expertos en derecho y otras materias en programas en los que la 
Fiscalía no interviene oficialmente.

Hay que apuntar a su vez que las solicitudes que se cursan a la Fis-
calía para participar de una forma oficial en programas al desarrollo en 
el sector justicia cuando provienen de financiación o gestión española, 
llegan a través de la Dirección General de Cooperación Jurídica Inter-
nacional del Ministerio de Justicia, al haber asumido labores de coordi-
nación de las tareas de cooperación al desarrollo en este ámbito de la 
Administración de Justicia. Ello no obstante, hay que advertir que esta 
coordinación dista mucho de abarcar la totalidad de las actividades de 
cooperación al desarrollo financiadas por la Cooperación española, 
toda vez que viene centrándose exclusivamente en la actividad que en 
este ámbito pueden realizar el CGPJ, la Fiscalía y otros organismos e 
instituciones vinculados al Ministerio, pero sin llegar a abarcar las acti-
vidades de Colegios de Abogados, Universidades, Fundaciones u otros 
organismos públicos sin vinculación con el Ministerio de Justicia.

Esta labor de coordinación del Ministerio, aunque pudiera evitar 
alguna duplicidad, ha supuesto, por otro lado, una clara pérdida de 
agilidad en la gestión, dado que supone la imposición de una vía inter-
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media de comunicación, principalmente burocrática, que no siempre 
resulta operativa.

7.10.5.1  Proyectos de cooperación en Europa

a)  Proyecto TAIEX sobre tráfico de seres humanos con fines de 
explotación sexual y prostitución.

Dentro del programa TAIEX de la Comisión para la lucha contra 
la trata de seres humanos se organizaron durante este año 2011 varios 
seminarios en los países destinatarios de este programa. Para la cele-
bración de alguno de ellos, se pidió la colaboración de la Fiscalía 
española, como entidad colaboradora en el programa, a través de esta 
Unidad de Cooperación, la cual, coordinadamente con el Fiscal de 
Sala de Extranjería, se encargó de designar los fiscales más adecuados 
para la intervención en dichos seminarios y talleres de trabajo.

De esta forma se organizó en Amman (Jordania), durante los 
días 28 y 29 de marzo, un taller sobre tráfico de seres humanos, taller 
en el que participó en representación de la Fiscalía española doña 
Patricia Fernández Olalla, Fiscal Adjunta al Fiscal de Sala de Extran-
jería.

Por otra parte se celebraron en Madrid los días 29 y 30 de noviem-
bre, y en Bakú (Azerbaiján) los días 15 y 16 de diciembre de 2011 dos 
seminarios sobre el tema de trata de seres humanos. En este caso, el 
objetivo de ambos encuentros era el estudio de trata de seres humanos 
con fines de explotación sexual y prostitución, poniendo de manifiesto 
la experiencia sueca y española en la persecución de estos delitos. En 
representación de la Fiscalía española, y a propuesta nuevamente de la 
Fiscalía de Sala de Extranjería, acudió a estos seminarios la Fiscal de 
la Fiscalía de Castellón, doña Carolina Lluch Palau, Fiscal delegada 
en esta materia.

b)  Proyecto TAIEX sobre lucha anticorrupción en Croacia.

Como experto dentro de este proyecto TAIEX de la Comisión 
Europea viajó a Zagreb (Croacia) entre los días 1 a 4 de febrero 
de 2011 el Fiscal adjunto a la Fiscal de Sala Cooperación Internacio-
nal don Jorge Ángel Espina Ramos.

Durante su estancia en dicho país se procedió a evaluar la imple-
mentación que por parte de las autoridades croatas se había hecho de 
los instrumentos legales de lucha contra la corrupción, así como los 
medios materiales y técnicos destinados a ello, para tratar de analizar 
los puntos fuertes y débiles de su sistema legal, procesal y judicial con 
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el objetivo de elaborar un informe para la Comisión en la que se ponga 
de manifiesto dichos aspectos.

7.10.5.2  Proyectos de cooperación en Iberoamérica

a)  Proyecto de reestructuración de la Ley de Carrera Fiscal y 
Ley Orgánica del Ministerio Público de Panamá. Colaboración con la 
oficina regional de UNODC en Panamá dentro del proyecto de forta-
lecimiento del Ministerio Público en Panamá. 

Es importante remarcar en este apartado el hecho de que Panamá 
acaba de instaurar el sistema acusatorio penal, que comenzó a apli-
carse este año 2011. La adaptación de la Fiscalía al nuevo régimen ha 
generado la solicitud de cooperación internacional a diversas agencias 
y entre otros a la Fiscalía española a través de la AECID.

La Fiscalía española a través del programa de la Oficina Técnica 
de Cooperación de la AECID ha diseñado por obra del Fiscal de la 
Fiscalía de Málaga don Juan Andrés Bermejo Romero de Terreros, en 
una consultoría desarrollada en mayo de este año 2011 y como segui-
miento de anteriores trabajos de este Fiscal en Panamá, un programa 
completo de modificación, organización y funcionamiento de la 
carrera Fiscal en Panamá. Sin embargo la puesta en marcha de este 
proyecto está pendiente del impulso y la cobertura presupuestaria de 
AECID. 

Por otro lado, conviene reseñar que el Fiscal de la Fiscalía Anti-
droga, don Ignacio de Lucas Martín ha sido nombrado como coordi-
nador de la Oficina Regional de UNODC en Panamá y responsable de 
la Red de Fiscales contra la delincuencia organizada en Centroamé-
rica. La presencia de un Fiscal español en esa oficina ha generado un 
canal de comunicación privilegiado que nos ha permitido colaborar 
con la Oficina regional y también con un proyecto de fortalecimiento 
que UNODC mantiene con la Fiscalía de Panamá y dirigido también a 
favorecer el cambio al sistema acusatorio.

En el marco de este proyecto de Naciones Unidas se han realizado 
varias consultorías en Panamá. Los Fiscales de la Fiscalía de Valencia, 
doña Teresa Gisbert, doña Gema García Hernández, don José Fran-
cisco Ortiz Navarro y doña Socorro Zaragoza Campos así como la 
Fiscal de la Fiscalía de Barcelona, doña Teresa Duerto Argemi se han 
traslado a Panamá para ejecutar parte de los apoyos solicitados en 
materia de protección y asistencia a víctimas, intervención en juicios 
orales, etc.
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También en el ámbito de este proyecto se organizó una visita del 
Fiscal General de Panamá, don Eduardo Ayú Prado, junto al Secreta-
rio General de la Fiscalía, don Rhamses Barrera y la Fiscal encargada 
de las relaciones internacionales en la Fiscalía de Panamá, doña Greta 
Marchosky, a Madrid. En el marco de esa visita se encontraron con el 
Fiscal General del Estado, la Inspección Fiscal, la Unidad de Apoyo y 
la Unidad de Cooperación Internacional además de las Fiscalías espe-
ciales. Tras lo observado en estas reuniones, la Fiscalía de Panamá ha 
solicitado nuevas colaboraciones de Fiscales españoles a través de la 
oficina de UNODC, para ser ejecutadas en 2012.

Pero más allá de este proyecto de Naciones Unidas, la experiencia 
de la Fiscalía española está siendo excepcionalmente valorada por la 
Fiscalía Panameña y otros actores de la cooperación internacional. La 
Defensoría Pública de este país solicitó en julio de este años la colabo-
ración de un Fiscal para un proyecto que su agencia mantiene en 
Panamá dirigido esencialmente a Defensores públicos, en el que parti-
cipó del 24 al 26 de agosto doña Ana Cuenca, Fiscal de la Fiscalía de 
Pamplona. La intervención fue tan bien valorada que la agencia de 
cooperación de EEUU –USAID– se dirigió nuevamente a la Fiscalía 
española solicitando la participación de doña Ana Cuenca en un pro-
grama de formación organizado del 9 al 16 de diciembre por esa agen-
cia dirigido a Fiscales panameños en relación nuevamente con la 
adaptación al nuevo sistema penal acusatorio.

b)  Proyecto de la Comisión Europea para el fortalecimiento de 
AMERIPOL. 

La Fiscalía Española y concretamente la Fiscal doña Rosa Ana 
Morán Martínez, a la sazón Fiscal de la Sección de Cooperación Inter-
nacional de la Secretaría Técnica, fue seleccionada por FIIAPP y la 
AIAMP para representar y servir de conexión con las Fiscalías ibe-
roamericanas en el Proyecto de la Comisión Europea «Enhance the 
capacity for international cooperation of law enforcement, judicial 
and prosecutors authorities members of Ameripol». Posteriormente la 
citada presentó su renuncia a seguir como experta en el proyecto al 
haber sido nombrada Fiscal de Sala y la necesidad de atender a nuevas 
obligaciones. La Comisión Europea, previo concurso, designó para su 
sustitución como experta para el Proyecto a doña Esmeralda Rasillo, 
Fiscal de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado.

Este proyecto tiene por objeto fortalecer la capacidad de ciertas 
oficinas nacionales de AMERIPOL y formación de Policías. La UE 
propuso que la formación se hiciera preferentemente con participa-
ción y formadores procedentes de las Fiscalías de los países iberoame-
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ricanos por lo que se propició la colaboración con las Fiscalías 
iberoamericanas a través de la Fiscalía española.

La Fiscalía española propuso la firma de un Convenio entre el Pro-
yecto y la AIAMP que se firmó en diciembre en Brasilia en el curso de 
la Asamblea Plenaria de la AIAMP y del que se da cuenta en la parte 
de esta memoria dedicada a las reuniones de la AIAMP.

Además de la firma de este Convenio, en el marco del referido 
proyecto se llevaron a cabo labores de identificación en Martinica, 
Panamá y Colombia con la colaboración de la experta designada para 
el proyecto, la Fiscal de la Unidad de Apoyo doña Esmeralda Rasillo 
López, que se desplazó a estos países durante los días 22 de junio a 3 
de julio.

c)  Proyecto de la Comisión Europea EUROSOCIAL II (JUSTI-
CIA). 

La Fiscalía Española a través de la Unidad de Cooperación Inter-
nacional de la Fiscalía participa como entidad colaboradora en el pro-
grama de la Unión Europea denominado Eurosocial II gestionado por 
FIIAPP. Este programa tiene varias líneas de acción entre las cuales 
destaca las centradas en el sector Justicia, entres las cuales se encuen-
tra los programas para la mejor de la transparencia y lucha contra la 
corrupción y la consolidación de los sistemas de justicia en varios paí-
ses de Iberoamérica.

Es de destacar que las líneas de actuación de dicho programa así 
como sus objetivos han sido fijados por la Comisión Europea aten-
diendo a la demanda de los países destinatarios. 

Durante este año 2011, dentro del referido programa, se han ido 
concretando las propuestas de actuación que se llevaran a cabo en los 
próximos cuatro años.

Entre otras cuestiones y por lo que interesa a las Fiscalías se con-
certó una reunión intersectorial para el intercambio de información y la 
programación de las líneas de actuación en relación con el tema la tras-
parencia y lucha contra la corrupción. Esta reunión se celebró en Lima 
(Perú) del 22 al 24 de noviembre, y a ella asistió en representación de la 
Fiscalía española el Fiscal anticorrupción don José Grinda González.

7.10.5.3  Seminarios organizados por la Fiscalía en los Centros de 
Formación de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo AECID en Iberoamérica

En relación con colaboración que la Fiscalía General del Estado 
con AECID para la organización de cursos de formación y seminarios 
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en los Centros de Formación de AECID, hemos de destacar este año 
que en la Asamblea de la AIAMP en Brasil, a petición de los Fiscales 
Generales que la integran, se acordó procurar organizar los seminarios 
sobre temas de interés identificados en la Asamblea, haciendo coinci-
dir los seminarios con la demanda de las Fiscalías Iberoamericanas. 
Por otro lado se acordó que la convocatoria y selección fueran princi-
palmente cerradas de forma que las invitaciones a designar participan-
tes se hicieran llegar a través de la Secretaria de la AIAMP a los 
Fiscales Generales que serán los responsables de designar a los Fisca-
les asistentes. De esta forma se consigue aprovechar al máximo la for-
mación ofrecida con el interés real de la institución haciendo coincidir 
al designado para participar con el especialista en la materia y mejor 
destinatario de la formación ofrecida.

De esta forma fueron convocados y seleccionados los asisten-
tes a los seminarios que a continuación se exponen, excepto el 
celebrado en Cartagena de Indias en materia de terrorismo que, al 
no haber sido solicitado por las Fiscalías de la AIAMP, fue con-
vocado de forma abierta y no se dirigió especialmente a Fiscales. 
Por otro lado, el Seminario de Seguridad Vial sufrió la falta de 
designaciones suficientes por las Fiscalías Iberoamericanas, pese 
a que fueron varias las Fiscalías que identificaron este tema como 
prioritario, por lo que la falta de candidatos hubo de ser suplida 
con la participación de otros profesionales responsables del tema 
en los países destinatarios. Hay que señalar en este punto que las 
Fiscalías Iberoamericanas deben hacerse cargo de los gastos de 
traslados de sus participantes por lo que en ocasiones, pese a 
mostrar inicial interés, carecen luego de presupuesto suficiente 
para asumir estos gastos. 

a)  Seminario sobre protección del medio ambiente desde el 
punto de vista penal. Celebrado en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) 
del 4 al 8 de abril de 2011.

Este seminario fue dirigido por el Fiscal de Sala Coordinador de 
Medio Ambiente don Antonio Vercher Noguera. A su vez, como 
ponentes del referido seminario participaron los Fiscales don Antonio 
Colmenarejo Frutos, Fiscal Adscrito al Fiscal de Sala de Medio 
Ambiente y don Ignacio Monreal Bueno, Fiscal especialista de Medio 
Ambiente en la provincia de Tarragona.

Durante el presente seminario se analizó la importancia que 
tiene la formación especializada de los Fiscales dedicados a la 
persecución de esta clase de delitos, suscribiéndose por los asis-
tentes un documento con una serie de propuestas, entre las cuales 
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estaba la constitución en el seno de la AIAMP de una sección 
dedicada a Medio Ambiente, que está aún por constituir formal-
mente. Las dificultades de su formalización derivan de la previa 
conformación de varias redes informales iberoamericanas de Fis-
cales en esta materia que tienen ya un rodaje y actividad que no 
pueden ser desdeñadas. Todas estas iniciativas requieren ser uni-
ficadas y reconducidas en una sola propuesta con el apoyo oficial 
de la AIAMP, lo que resulta en parte complicado debido a la 
composición previa de estas redes y a la representación en ellas 
de Fiscales no federales que no cuentan por el momento con 
representación en la AIAMP.

b)  Foro sobre seguridad vial, celebrado en Cartagena de Indias 
(Colombia) del 5 al 8 de julio de 2011.

El referido encuentro fue dirigido por el Fiscal de Sala Coordina-
dor de Seguridad Vial, don Bartolomé Vargas Cabrera, y contó a su 
vez con la participación de la Fiscal doña Elena Agüero Ramón-Llin, 
como Fiscal Adscrita al mismo.

El referido encuentro, que se abrió no solo a Fiscales sino a todo 
tipo de agencias públicas con responsabilidad en la seguridad de trá-
fico rodado, tuvo como principal objetivo el intercambio de experien-
cia entres los asistentes sobre la persecución de los delitos contra la 
seguridad vial en los respectivos países participantes, con la idea de 
crear una red de Fiscales especializados en esta materia para inter-
cambiar información y buenas prácticas regionales en la lucha contra 
esta clase de delitos.

c)  Segunda Edición del Taller de la AIAMP para la elaboración 
de un Manual de Buenas Prácticas sobre lucha contra el Tráfico de 
Drogas y celebrado en Montevideo (del 1 al 4 de agosto de 2011).

Este Seminario se planteó conjuntamente y en gran parte impul-
sado por la AIAMP, como continuación de la primera reunión del 
grupo constituido para la elaboración de un Manual de Buenas Prácti-
cas para el combate contra el tráfico de drogas que tuvo lugar en 2010 
también en el centro de Montevideo. La reunión contó con el apoyo de 
la Red de Naciones Unidas de Fiscales contra la Delincuencia Organi-
zada en Centroamérica (REFCO).

Por parte de la Fiscalía española dirigió el referido taller la Fiscal 
de Sala de Cooperación Internacional doña Rosa Ana Morán Martínez 
con la colaboración del Fiscal de la Fiscalía Especial Antidroga don 
Ángel Bodoque Agredano. En él se concluyó la redacción del manual 
de buenas prácticas y las Fiscalías iberoamericanas a fin de unifi-
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car criterios en la cooperación y lucha contra esta clase de crimina-
lidad.

El Manual fue presentado y aprobado en la Asamblea Plenaria 
de la AIAMP en Brasilia en diciembre de 2011. Su contenido 
puede ser consultado en www.aiamp.net. 

d)  Seminario sobre «El Terrorismo como amenaza multidi-
mensional, prevención y represión del terrorismo. La respuesta 
penal y sus límites. Cartagena de Indias Colombia del 31 de octu-
bre al 4 de noviembre de 2011.

Este curso fue programado para que fuera dirigido por don 
Javier Zaragoza Aguado, Fiscal Jefe de la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional, pero finalmente el mismo fue dirigido por delegación de 
su Fiscal Jefe por el Fiscal de la Audiencia Nacional don Vicente 
Javier González Mota, quien realizó un meritorio esfuerzo en su 
preparación y organización habida cuenta del limitado tiempo con 
el que le fue encargada esta dirección. Además el curso contó con 
la participación como ponente del Fiscal de la Audiencia Nacional 
don Pedro Martínez Torrijos.

Este seminario estuvo centrado principalmente como su propio 
título indica, en todos los aspectos relacionados con la lucha con-
tra el terrorismo en su vertiente internacional, analizando la res-
puesta penal que se puede dar a este fenómeno como amenaza 
multidimensional.

e)  Seminario conjunto entre el Ministerio de Justicia, el CGPJ 
y la Fiscalía sobre Delincuencia Organizada: Trata de Personas.

En el mes de junio en el Centro de AECID en Cartagena de 
Indias tuvo lugar un seminario conjunto organizado por las tres 
instituciones españoles del ámbito de la administración de Justicia 
sobre el tema de la trata de personas. Por parte de la Fiscalía acu-
dió don Juan Bermejo Romero de Terreros, Fiscal delegado de 
extranjería y cooperación internacional en Málaga, quien se 
encargó de la coordinación del taller sobre obtención de prueba. 
Las conclusiones del taller que tuvo por virtud la formación de un 
gran grupo de Jueces y Fiscales en esta materia tan relevante, insis-
ten en la necesidad de incrementar la cooperación en esta materia 
que tiene en la mayoría de los casos importante dimensión interna-
cional.
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7.11  Fiscal de Sala Coordinadora en materia de Criminalidad 
Informática

7.11.1  Introducción

El análisis que abordamos acerca de la actividad desarrollada por el 
Ministerio Fiscal en el área de especialización en Criminalidad Informá-
tica presenta en el año 2011 unas connotaciones muy especiales. Cierta-
mente esta materia venía siendo objeto de una atención específica por 
parte del Ministerio Fiscal desde que, en abril del año 2007, el Fiscal 
General del Estado dictara un Decreto en el que se otorgaba Delegación 
expresa en el Fiscal de Sala, don Fernando Herrero-Tejedor Algar, para la 
dirección y coordinación de las funciones del Ministerio Fiscal en mate-
ria de delincuencia informática, facultándole para coordinar a los Fisca-
les que despachen tales asuntos en las distintas Fiscalías, impartiendo las 
instrucciones oportunas, establecer relación con las unidades judiciales 
especializadas en esta materia, así como para ejercer las demás funcio-
nes que considere convenientes en orden a dicha finalidad, decisión que 
supuso un primer paso en la apuesta por una efectiva especialización del 
Ministerio Fiscal en este ámbito y, en definitiva, el germen de la actual red 
de Fiscales especialistas en Criminalidad Informática. Posteriormente ese 
mismo planteamiento se mantuvo en sucesivos periodos anuales, bajo la 
dirección del también Fiscal de Sala don Antolín Herrero Ortega, quien 
ostentó esta responsabilidad hasta el mes de julio del año memorial, 
impulsando, al igual que su predecesor una actuación cada vez más eficaz 
del Ministerio Fiscal frente a este fenómeno criminal cuya creciente inci-
dencia y peligrosidad es plenamente conocida.

Precisamente la percepción, a partir de la experiencia obtenida en los 
periodos anuales precedentes por los distintos órganos territoriales y cen-
trales del Ministerio Fiscal, de un notable incremento en el volumen de 
denuncias –y en consecuencia procedimientos judiciales o diligencias de 
investigación penal– por hechos de esta naturaleza, la afectación a través 
de esta forma de actividad delictiva a bienes jurídicos muy diversos y en 
ocasiones especialmente sensibles y la complejidad que conlleva la inves-
tigación y el enjuiciamiento de este tipo de conductas, como consecuen-
cia de su vinculación a la propia evolución de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (en lo sucesivo TICs), determinaron el 
empeño decidido del Ministerio Fiscal español en reforzar este área de 
especialización como respuesta imprescindible ante esta situación. 

Resulta incuestionable que en una materia tan nueva y al mismo 
tiempo tan cambiante como la que nos ocupa, en la que, hoy por hoy, 
nuestro ordenamiento jurídico, al igual que ocurre en otros países de 
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nuestro entorno, adolece de insuficiencias normativas tanto en la tipi-
ficación de nuevas conductas como en la definición de instrumentos 
adecuados para su investigación y persecución, el papel que está lla-
mado a desempeñar el Ministerio Fiscal tiene una especial importan-
cia. La vertebración de la Institución en torno a los principios de 
unidad de actuación y dependencia jerárquica, con sumisión en todo 
caso al principio de legalidad, nos coloca en una posición privilegiada 
para favorecer e impulsar el establecimiento de criterios uniformes de 
actuación, contribuyendo de esta forma a garantizar la seguridad jurí-
dica y la igualdad de todos los ciudadanos ante la Ley.

Consciente de ello, y con la finalidad de contribuir con nuestro 
trabajo al reforzamiento del Estado de Derecho en este ámbito, la Fis-
calía española impulsó en el año 2010 la creación de una plaza de 
Fiscal de la Primera Categoría que pudiera encargarse específicamente 
de esta labor, esfuerzo que cristalizó en el Real Decreto 1735/2010 
de 23 de diciembre en el que se materializa dicha iniciativa, consoli-
dada finalmente tras la toma de posesión de su actual titular el día 12 
de julio del pasado año. A partir de esa fecha varios han sido los hitos 
que han marcado la conformación de este área de especialización: la 
publicación el 11 de octubre de la Instrucción 2/2011 sobre el Fiscal 
de Sala de Criminalidad Informática y las secciones de Criminalidad 
Informática de las Fiscalías; la publicación el día 15 de noviembre del 
Decreto del Fiscal General del Estado por el que se nombran los Fis-
cales Delegados Provinciales para esta materia y la celebración, ya en 
el mes de enero del presente año 2012, de las I Jornadas de Especialis-
tas en Criminalidad Informática que suponen el inicio de la actividad 
efectiva de este grupo de trabajo.

Este nuevo equipo de trabajo, coordinado por el Fiscal de Sala, 
con la imprescindible colaboración, en funciones de Fiscal adscrita, 
de doña Ana María Martín Martín de la Escalera, recoge todo el cau-
dal de experiencia y conocimientos acumulado por el Ministerio Fis-
cal en relación con esta temática en años precedentes, especialmente a 
partir de la Delegación efectuada por el Fiscal General en abril del 
año 2007 a la que antes nos hemos referido. No en vano una buena 
parte de los actuales Fiscales Delegados venían dedicándose desde 
aquella fecha, con mayor o menor intensidad, a las investigaciones y 
procesos seguidos por hechos de esta naturaleza en sus respectivos 
territorios, por lo que su aportación, como resultado de un trabajo bien 
hecho, constituye una valiosa contribución en el actual planteamiento 
de la Fiscalía, más comprometido y ambicioso, ante este fenómeno 
criminal. Ese excelente grupo de profesionales se ha completado con 
la savia nueva y entusiasta de las recientes incorporaciones que se han 
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llevado a efecto en diversos puntos del país, conformándose de esta 
forma un equipo de trabajo que retoma con fuerza, entusiasmo y dina-
mismo este importante envite del Ministerio Fiscal frente a esta forma 
de delincuencia.

La articulación de la nueva área de especialización se ha ido desa-
rrollando, en consecuencia, en el segundo semestre del año 2011 en 
forma muy similar a las restantes especialidades ya consolidadas en la 
Institución y siguiendo, al efecto, la línea marcada no solamente por 
el artículo 20 y concordantes del Estatuto Orgánico, sino también por 
las precedentes Instrucciones de la Fiscalía General del Estado, entre 
ellas la 11/2005 y la 5/2008 así como las específicamente dedicadas a 
otras materias objeto de especial atención por parte del Ministerio Fis-
cal. Sin embargo, aun cuando son muchas e importantes las notas 
comunes en todas ellas, la especialidad que nos ocupa presenta algu-
nas peculiaridades muy especificas que han de tenerse en cuenta antes 
de adentrarse en este estudio pues definen el alcance y contenido del 
trabajo que se realiza en este área y explican, en buena medida, las 
dificultades que entraña el desempeño de la labor en la que nos encon-
tramos inmersos.

En primer término resulta imprescindible dejar constancia del 
carácter trasversal de lo que se viene entendiendo como Criminalidad 
Informática, concepto que, más que aludir a un tipo determinado de 
delitos, hace referencia a una forma de cometer una variedad de con-
ductas ilícitas que lesionan bienes jurídicos de muy diversa natura-
leza, algunos de carácter personalísimo, como el honor y la intimidad, 
otros de carácter patrimonial e incluso algunos otros de naturaleza 
supraindividual como la propia seguridad del Estado. Precisamente 
esta característica consustancial a la temática que nos ocupa, hacía 
imprescindible acotar, desde el inicio, el ámbito de actuación de esta 
área de especialización, sistematizando adecuadamente el trabajo 
encomendado. 

A dicho fin uno de los aspectos esenciales abordados por la Ins-
trucción 2/2011 antes citada fue el de definir su marco competencial 
delimitándolo en torno a tres categorías: delitos en los que el objeto de 
la actividad delictiva son los propios sistemas informáticos o las TICs; 
delitos en los que la actividad criminal se sirve para su ejecución de 
las ventajas que ofrecen las TICs y delitos en los que la actividad cri-
minal además de servirse para su ejecución de las ventajas que ofre-
cen las TICs, entraña tal complejidad en su investigación que demanda 
de conocimientos específicos en la materia, con la precisión de que en 
esta última categoría puede resultar incluida cualquier actividad delic-
tiva siempre que concurran las características indicadas. Se descarta 
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por tanto desde un principio el establecimiento de un catálogo cerrado 
de delitos susceptibles de incluirse en estos parámetros, en el entendi-
miento de que la propia evolución de la ciencia y la tecnología hacen 
necesario un planteamiento más abierto que haga posible en un futuro 
incorporar, en el marco de actuación de esta especialidad, nuevas con-
ductas criminales hasta el momento no contempladas penalmente o 
nuevas formas de cometer delitos que ya se encuentran tipificados en 
nuestra legislación penal.

El variado elenco de tipos delictivos susceptibles de ser cometidos 
a través de estas nuevas tecnologías determina una notable dificultad 
en la identificación –en primer término– y después en el control y 
seguimiento de las causas, tanto procedimientos judiciales como dili-
gencias de investigación del Ministerio Fiscal, incluidas en el ámbito 
competencial de esta área de especialidad. Al respecto debe precisarse 
que con excepción de los hechos ilícitos cuyo objeto son las propias 
TICs y que como tales se encuentran específicamente tipificados, el 
resto de las conductas criminales que nos ocupan son incardinables en 
tipos penales que pueden ser vulnerados utilizando formas de comi-
sión muy diversas y ajenas por completo a las nuevas tecnologías, por 
lo que en muchas ocasiones la distinción entre unos y otros, y en con-
secuencia el reflejo estadístico de los que nos competen, resulta extre-
madamente complejo y exige igualmente un mayor esfuerzo para el 
seguimiento de su evolución procesal. En estas circunstancias el servi-
cio de criminalidad informática debe actuar en plena y permanente 
coordinación con los restantes servicios y secciones del órgano de que 
se trate del Ministerio Fiscal demandando su auxilio para identificar 
los expedientes que afectan a la propia área de actuación y hacer posi-
ble el conocimiento de las incidencias inherentes a su tramitación.

Precisamente varias de las conclusiones adoptadas en la primera 
reunión de Fiscales especialistas, celebrada a principios del presente 
año, se orientan a este objetivo y a facilitar la tarea que al respecto 
tienen que realizar los Delegados en sus respectivos territorios. Se 
trata, en definitiva, de establecer mecanismos que permitan detectar 
desde el inicio aquellos procedimientos que pueden considerarse 
incluidos en el área de trabajo de la especialidad y «marcarlos» de 
forma adecuada –tanto en el sistema informático como, en su caso, en 
las propias carpetillas de Fiscalía–. De esta forma estaremos en condi-
ciones de garantizar el ejercicio de las funciones encomendadas en la 
Instrucción 2/2011 de la Fiscalía General del Estado que se concretan 
en la coordinación, el impulso de las investigaciones, el apoyo en la 
unificación de criterios y, en fin, el auxilio y colaboración con los res-
tantes integrantes de la Fiscalía provincial en la tramitación y resolu-
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ción de aquellos otros expedientes que aun siendo despachados 
extramuros del propio servicio presentan, no obstante, características 
que demandan, en aspectos puntuales, del auxilio de especialistas en 
la materia.

Lamentablemente los resultados de esta decisión, y de la subsi-
guiente puesta en práctica de la misma, no podrán percibirse hasta 
dentro de unos meses. Por el momento el trabajo de los Fiscales de la 
red, con el objetivo de elaborar esta memoria, se ha volcado en «reco-
pilar», a través de una esforzada y encomiable labor de expurgo, la 
información generada en procedimientos iniciados o tramitados en el 
año 2011, muchos de los cuales no se encontraban clasificados como 
pertenecientes al área de Criminalidad Informática, y cuya localiza-
ción e identificación solo ha sido posible mediante un laborioso pro-
ceso de búsqueda. 

Otra circunstancia íntimamente relacionada con esta forma de 
delincuencia es la que se deriva de las habilidades técnicas de que 
disponen, y de las que hacen gala, quienes planean y/o ejecutan estas 
conductas delictivas. A diferencia de otras manifestaciones criminales 
en la casi generalidad de los supuestos objeto de estudio la compren-
sión plena del iter criminis –presupuesto básico no solo para su ade-
cuada investigación y enjuiciamiento sino también para la correcta 
calificación jurídica de los hechos– así como el análisis y valoración 
de la prueba exigen de unos conocimientos técnicos, acerca del fun-
cionamiento de las nuevas tecnologías, de los que ordinariamente no 
están dotados los operadores jurídicos y más concretamente los miem-
bros de la Carrera Fiscal. Además el desarrollo y la evolución vertigi-
nosa de estos instrumentos hacen que el esfuerzo de preparación en 
este ámbito deba perpetuarse en el tiempo con el objetivo de disponer 
en todo momento de las condiciones idóneas para abordar con eficacia 
los desafíos que en un futuro más o menos próximo puedan irse plan-
teando.

Ello determina que una buena parte del esfuerzo empeñado en 
estos primeros meses de andadura de la nueva red esté orientado, pre-
cisamente, a subsanar estas deficiencias por una doble vía. Por un lado 
potenciando el intercambio fluido y permanente de conocimientos, 
experiencias y puntos de vista entre los propios miembros de la red y, 
por otro, estableciendo las bases para planificar y organizar activida-
des formativas que permitan alcanzar la capacitación necesaria para 
desenvolverse de forma óptima en este tipo de actuaciones. Al res-
pecto ha de tenerse en cuenta que la adquisición de una formación 
específica no solo sirve a quienes trabajan en este campo sino que va 
redundar, sin duda alguna, en beneficio de la Institución en su con-
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junto que se verá favorecida por el esfuerzo que se está realizando en 
relación con ello. Es el Ministerio Fiscal, como Institución, quien 
tiene que hacer frente al desafío que supone la progresiva y preocu-
pante importancia que está adquiriendo la utilización de las TICs en el 
desarrollo de las actividades criminales, tanto de carácter individual 
como, y esto es más preocupante, por parte de las organizaciones o 
grupos más o menos estables de delincuentes. Solo a partir de una 
formación especializada en este ámbito, que aun adquirida inicial-
mente por unos pocos es susceptible de ser aprovechada por todos, 
estaremos en condiciones de abordar con profesionalidad y eficacia 
este reto, en beneficio de los ciudadanos y en definitiva de la sociedad 
en su conjunto.

Finalmente cualquier aproximación al fenómeno de la criminali-
dad informática obliga a reflexionar sobre la necesidad de estrechar 
la colaboración entre los distintos órganos territoriales, tanto a nivel 
nacional como internacional. Más que ninguna otra forma de delin-
cuencia, ésta, que se sirve de las TICs para facilitar la acción crimi-
nal, se proyecta en la mayoría de sus manifestaciones en una 
dimensión que desborda completamente los límites geográficos no 
solo provinciales sino también de los Estados. Un porcentaje muy 
elevado de las investigaciones demandan de actuaciones simultá-
neas, o al menos oportunamente coordinadas, que han de desarro-
llarse en puntos distintos y distantes del territorio nacional y en 
muchas de ellas es preciso también realizar diligencias más allá de 
nuestras fronteras. En estas circunstancias resulta esencial la labor 
de coordinación que puede llevarse a efecto a través del Fiscal de 
Sala y de la propia red. Los principios de unidad de actuación y 
dependencia jerárquica que enmarcan constitucionalmente la activi-
dad del Ministerio Fiscal son, a estos efectos, un valor añadido pues 
facilitan y potencian extraordinariamente esa capacidad de análisis, 
valoración y planteamiento conjunto a que se refiere de modo 
expreso la Instrucción 2/2011 antes citada y que resulta tan necesa-
ria para abordar de forma coherente y eficaz la persecución de estas 
conductas. No obstante esta labor exige también de la colaboración 
y disponibilidad de los distintos órganos del Ministerio Fiscal de tal 
forma que, los especialistas, en cada territorio, bajo la dirección en 
todo caso del Fiscal Jefe respectivo, puedan tener acceso completo y 
rápido a aquellas investigaciones que trascienden el ámbito de com-
petencia provincial y que, por ello, exigen de esta coordinación a 
nivel nacional. 

Este planteamiento interno es plenamente trasplantable al ámbito 
internacional. Es mucho el trabajo que hay pendiente en este aspecto 
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hasta hacer efectiva la imprescindible aproximación normativa entre 
los Estados –tanto en lo relativo a la legislación penal sustantiva como 
en los aspectos procedimentales y de investigación criminal– en la 
que ha de apoyarse el reforzamiento en la cooperación internacional. 
Excede ampliamente de este estudio analizar dichas cuestiones y los 
problemas que en relación con ello se detectan, por lo que solo preten-
demos dejar constancia de ello y de la imperiosa necesidad de coordi-
nación, también en este ámbito, entre los diversos servicios y áreas de 
actuación del Ministerio Fiscal, a fin de ofrecer más allá de nuestras 
fronteras una aportación cohesionada y eficaz que contribuya positi-
vamente en la acción contra este fenómeno criminal.

7.11.2  Análisis cuantitativo y cualitativo de las diligencias 
de investigación y procedimientos judiciales incoados 
en el año 2011. Acusaciones formuladas por el Minis-
terio Fiscal en el mismo periodo.

En palabras de la memoria de la Fiscalía Provincial de Las Pal-
mas, coincidentes en este punto con las concepciones doctrinales al 
respecto, las directrices internacionales y el propio planteamiento de 
la Instrucción 2/2011 de la Fiscalía General del Estado, bajo la refe-
rencia de criminalidad informática se da cabida con carácter general 
a dos grupos de tipologías delictivas. En primer lugar, encontramos el 
grupo de delitos «netamente informáticos» esto es, infracciones pena-
les que constituyen ataques directos contra sistemas o redes informá-
ticas, con independencia de cuál sea el bien jurídico protegido, entre 
los que encontramos, entre otros, los delitos de descubrimiento y reve-
lación de secretos informáticos, sean personales o de empresa, por 
particular o por funcionario público, los daños informáticos en sus 
distintas variedades según la redacción actual del artículo 264 del 
Código Penal o bien de forma que trascienda este tipo penal como 
daños cualificados del artículo 265…. El segundo grupo viene confi-
gurado por delitos en los que la comisión se desarrolla por medio de 
sistemas o redes informáticas en atención a factores como la facilidad 
comisiva, la productividad del «esfuerzo delictivo» o la posibilidad de 
ocultación del hecho, resultando los equipos, consiguientemente, el 
medio comisivo y no el objeto del delito. En este grupo quedarían 
encuadradas infracciones tales como estafas informáticas en las dis-
tintas formas del artículo 248 del Código Penal, delitos contra el 
honor de los artículos 205 y siguientes, delitos relacionados con la 
distribución de pornografía infantil del artículo 189 ó provocación a 
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la discriminación, el odio o la violencia del artículo 510 del mismo 
texto legal.

La variedad de tipos delictivos que pueden integrarse en el con-
cepto genérico de Criminalidad Informática ha sido sistematizada, 
como antes se ha indicado, por la Instrucción 2/2011, por lo que en el 
estudio estadístico que abordamos, respecto a la actividad desarro-
llada por el Ministerio Fiscal en el año memorial, seguiremos la rela-
ción establecida en dicha Instrucción ya que en la misma se delimita 
el ámbito de actuación de este área de especialización.

No obstante con carácter previo, y a fin de garantizar una ade-
cuada interpretación y valoración de la información que se va a facili-
tar, es necesario efectuar algunas precisiones:

En primer término ha de recordarse que la pluralidad de bienes 
jurídicos que pueden verse afectados por la Cibercriminalidad implica 
un factor de complejidad añadido en el control de los expedientes que 
se tramitan por hechos de esta naturaleza. Como ya hemos indicado 
salvo algunos delitos específicamente tipificados para sancionar com-
portamientos relacionados con las TICs, como los daños informáticos 
del artículo 264 o los delitos contra los servicios de radiodifusión e 
interactivos del artículo 286 ambos del C. Penal, el resto de las con-
ductas ilícitas que pueden ser cometidas a través de estos medios son 
susceptibles de ejecutarse, igualmente, por otros sistemas o formas 
diferentes y ajenas a los sistemas informáticos, por lo que el reflejo 
estadístico de las que nos ocupan entraña la dificultad de exigir un 
segundo apunte, complementario del mero registro del procedimiento, 
para dejar constancia de esa concreta forma de comisión.

Pese al esfuerzo realizado en los últimos años no todas las aplica-
ciones informáticas permiten esta especificación y aun aquellas que 
contemplan esta posibilidad demandan, como bien explica el Fiscal de 
Castellón, de un especial esfuerzo en la identificación y posterior ano-
tación del expediente, por parte tanto del Fiscal encargado como de 
los funcionarios administrativos asignados a esta tarea, para dejar 
constancia desde el inicio del carácter informático de la infracción. La 
falta de experiencia, en buena parte de las Fiscalías, acerca del control 
estadístico de estos asuntos ha determinado que uno de los primeros 
objetivos que se han marcado los integrantes de la red recién consti-
tuida sea, precisamente, el de establecer en cada territorio un sistema 
que permita un adecuado registro de estas causas. 

En segundo término ha de recordarse que el nombramiento de los 
Delegados, y en definitiva la constitución de la red en su actual estruc-
tura, se llevó a efecto en el mes de noviembre del año 2011 y aun 
cuando, como ya se ha apuntado, en muchas de las Fiscalías provin-
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ciales se había articulado con carácter previo un servicio de criminali-
dad informática, la falta de uniformidad en el planteamiento del 
mismo, e incluso en la concreción del objeto de su actividad, deter-
minó que no se establecieran hasta finales del pasado año criterios 
unificados de carácter general sobre registro y control de expedientes 
y/o de actuaciones del Ministerio Fiscal que hagan posible disponer 
de toda la información necesaria en relación con ello.

Sin embargo, aun en estas circunstancias adversas, el esfuerzo, la 
ilusión y el trabajo de los Delegados nos permite ofrecer una informa-
ción relativa al anterior periodo anual que, si bien está lejos de poderse 
considerar completa, si que, al menos, se encuentra suficientemente con-
trastada por lo que puede estimarse de muy alta fiabilidad. En definitiva 
no tenemos a nuestra disposición todos los datos correspondientes a los 
procedimientos incoados y/o escritos de acusación formulados por el 
Ministerio Fiscal en esta materia, pero aquellos que facilitamos en las 
páginas siguientes se corresponden con actuaciones efectivamente reali-
zadas en todo el territorio del Estado y durante el año 2011 por los órga-
nos jurisdiccionales y el Ministerio Fiscal. Por tanto, al examinar la 
información que recogemos y analizamos en las páginas siguientes, no 
podrá perderse de vista esta circunstancia para no desvirtuar la adecuada 
interpretación de la misma y aun cuando es cierto que el carácter limi-
tado de dicha información reduce considerablemente su valor efectivo, 
no lo es menos que se trata de una primera –y hasta ahora única efec-
tuada por una Institución del Estado– aproximación a la incidencia gene-
ral de esta forma de criminalidad en la sociedad española que nos 
permite, pese a su carácter incompleto, llevar a efecto determinadas 
valoraciones de interés en relación con este nuevo fenómeno delictivo.

La puesta en marcha de la red de Fiscales especialistas en Crimi-
nalidad Informática y la implementación, por parte de todos y cada 
uno de los Delegados, de las pautas y criterios establecidos con carác-
ter general, que están siendo coordinados desde la Fiscalía General 
del Estado por el Fiscal de Sala Coordinador, permitirá en años veni-
deros ir superando las dificultades antes apuntadas y disponer de una 
información completa y detallada de las diversas manifestaciones de 
la Cibercriminalidad y de su evolución anual en los distintos lugares 
del territorio nacional.

Como decimos los datos estadísticos de los que, por el momento, 
disponemos adolecen de carencias importantes. El análisis por provin-
cias no es sino un claro reflejo del diverso planteamiento existente 
hasta ahora en los órganos territoriales acerca de la coordinación en 
materia de criminalidad informática. Así en algunos casos, concreta-
mente en cuatro provincias, no ha sido posible la obtención de datos 
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concretos porque la cualificación informática de la infracción no fue 
objeto de anotación en el registro en el momento oportuno, bien sea 
por inexistencia de indicaciones al respecto o por imposibilidad física 
de llevarlo a efecto en la aplicación informática disponible a dicho fin. 

En otros casos las cifras estadísticas facilitadas se refieren en exclu-
siva a algunas de las conductas delictivas que pueden incluirse en el 
concepto genérico de Criminalidad Informática. Así, dos de los órga-
nos provinciales únicamente disponen de información numérica com-
pleta, y suficientemente contrastada, en relación con los delitos de 
corrupción de menores y/o pornografía infantil por ser esta manifesta-
ción criminal, en atención a su gravedad, la que ha sido, hasta ahora, 
objeto de un especial seguimiento por el Ministerio Fiscal, en tanto que 
los datos relativos a otras tipologías de frecuente comisión a través de 
las TICs, como los delitos de carácter patrimonial o los de amenazas y 
coacciones, se encuentran diluidos en los datos globales referentes al 
tipo delictivo de que se trata, sin que sea posible, con carácter retroac-
tivo, deslindar de la cifra general el número de anotaciones que corres-
ponden a hechos cometidos a través de las nuevas tecnologías.

También hay Fiscalías en las que los datos recopilados dan cuenta 
únicamente de aquellas diligencias o procedimientos que el Fiscal 
coordinador de esta materia ha despachado personalmente, en aten-
ción a la complejidad o especiales circunstancias del asunto, al no 
existir hasta noviembre del pasado año unos criterios suficientemente 
definidos sobre control de asuntos y procedimientos. Finalmente otras 
provincias, precisamente aquellas en las que el servicio que nos ocupa 
tiene un mayor arraigo, han podido ofrecer una información más 
amplia, fruto en gran medida de una permanente labor de control 
durante todo el año 2011 en ocasiones completada con la ardua labor 
de cotejar la información sobre atestados y denuncias, facilitados por 
los cuerpos policiales, con los apuntes realizados con ocasión del 
registro diario de nuevas diligencias en las oficinas de decanato de los 
órganos judiciales.

Debe hacerse igualmente la precisión de que en la presente Memo-
ria no se va efectuar valoración comparativa alguna de los datos que 
ofrecemos con los correspondientes a esta forma de criminalidad en 
años precedentes. Por razones obvias, la carencia de información 
impide llevar a efecto, con una mínima fiabilidad, un análisis evolu-
tivo de esta naturaleza si bien con el estudio que abordamos en rela-
ción con el año 2011 estamos sentando las bases para poder realizar 
dicha comparación en posteriores anualidades.
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7.11.2.1  Procedimientos incoados

La tabla que ofrecemos a continuación resume los datos obtenidos 
a partir de la información facilitada, con las limitaciones antes indica-
das, por todas las Fiscalías provinciales.

Procedimientos

Total %

Daños, sabotaje informático ........................................ 62 0,95
Acceso sin autorización (art.197.3 CP) ....................... 44 0,67
Descub. revelación secretos (art.197 excepto. pfo.3º). 292 4,47
Contra los servicios de radiodifusión .......................... 8 0,12
Estafa ........................................................................... 4.204 64,36
Acoso a menores de 13 años ....................................... 54 0,83
Pornografía y corrupción de menores o discapacitados. 818 12,52
Contra la propiedad intelectual ................................... 31 0,47
Falsificación documental ............................................ 37 0,57
Injurias y calumnias .................................................... 245 3,75
Amenazas y coacciones .............................................. 487 7,46
Contra la integridad moral .......................................... 36 0,55
Apología o incitación a discriminación/genocidio ..... 9 0,14
Otro tipo delictivo ....................................................... 205 3,14
      Total ................................................................ 6.532 100,0

Como puede observarse el volumen más importante de procedi-
mientos incoados corresponde a los delitos de estafa que suponen casi 
un 65 por 100 del total de causas iniciadas por los órganos judiciales 
territoriales. La incidencia en este ámbito de la utilización de las TICs 
es tal que en la Memoria de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justi-
cia de Navarra se hace constar que aproximadamente un 40 por 100 de 
los hechos inicialmente calificados como estafa, que dieron lugar a la 
incoación de procedimiento judicial en el año precedente, se cometie-
ron aprovechando las ventajas de estas nuevas tecnologías.

La referencia genérica a los delitos de estafa, que es en definitiva 
la tipología delictiva aplicable y el término identificador a efectos 
estadísticos, incluye en realidad comportamientos de muy variada 
índole cuya investigación genera también cuestiones técnico-jurídicas 
de muy diversa naturaleza. 

En ocasiones la defraudación se lleva a efecto a través de la utili-
zación informática de la numeración y claves de tarjetas de crédito 
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pertenecientes a otras personas que, completamente ajenas a ello, 
resultan perjudicadas por el uso indebido de las mismas. En palabras 
del Fiscal Delegado de Guipúzcoa, el acceso de los ciudadanos parti-
culares a páginas web de contenido dudoso (páginas de pornografía 
de pago, farmacia clandestina y otras) en las que se les pide la intro-
ducción de dichos números, así como la práctica de captación de esos 
datos en establecimientos mercantiles, a través de empleados deslea-
les, han generado ingentes bases de datos que los delincuentes de 
todo el mundo utilizan para la adquisición fraudulenta de bienes en 
los puntos más distantes del planeta.

En otros casos se trata de operaciones de venta fraudulenta de 
objetos en portales de subasta en los que las potenciales víctimas son 
incontables e indeterminadas dado el carácter amplificador que ofrece 
internet en la difusión del engaño. Generalmente quienes resultan cap-
tados por la aparente oferta son invitados a enviar el importe de la 
operación concertada a través de canales que no permiten su posterior 
recuperación en tanto que el autor hace desaparecer el rastro para su 
ulterior localización. De esta forma, efectuado el desembolso, los per-
judicados ni perciben los bienes presuntamente adquiridos ni encuen-
tran forma de resarcirse del abono realizado. 

A las dificultades inherentes a la investigación de este tipo de 
acciones, complicada en muchas ocasiones porque los autores de la 
defraudación actúan desde terceros Estados, se une en un número de 
ocasiones difícil de precisar, como acertadamente mencionan las Fis-
calías de Lugo y Huesca, la escasa cuantía del perjuicio individual-
mente causado –no superior en muchos supuestos a los 400 euros– y 
la dispersión geográfica de las victimas –lo que dificulta el estableci-
miento de conexión entre ellas– circunstancias que conjuntamente 
determinan que la conducta acabe siendo finalmente tipificada como 
falta de estafa. A este efecto contribuye también, como señala el Fis-
cal Delegado de Córdoba, la inexistencia, hasta el momento, de un 
sistema de control de las infracciones leves que permita establecer 
relaciones entre unas y otras. Las consecuencias que ello genera son 
evidentes, ya que no solamente se reduce la respuesta punitiva ante 
estos comportamientos sino que también, el menor reproche penal del 
hecho ilícito, incide en los instrumentos susceptibles de ser utilizados 
para la determinación del responsable criminal o incluso, como apunta 
el Fiscal Delegado de Granada, en la posibilidad de solicitar coopera-
ción internacional por parte de aquellos países en los que existe limi-
tación cuantitativa a estos efectos. Al respecto reflexiona el Fiscal 
Delegado de Cádiz sobre el efecto positivo que, en relación con este 
problema y, en definitiva, en orden a establecer la debida relación 
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entre estas infracciones, puede suponer el establecimiento de una ade-
cuada coordinación tanto a nivel provincial como nacional.

También en este apartado han de incluirse las operaciones defrau-
datorias de carácter multietapa, entre las que se encuentra el phishing, 
actividad delictiva a la que se refieren muchas de las memorias pro-
vinciales por su frecuencia y por los problemas que genera, tanto en la 
investigación criminal como en la calificación jurídica de la conducta 
realizada por quienes son detenidos y pueden ser juzgados en nuestro 
país. Se denominan multietapa, según explican el Fiscal Delegado de 
Guipúzcoa y el Fiscal Jefe de Albacete, también Delegado de Crimi-
nalidad Informática en esa provincia, por tratarse de conjuntos delicti-
vos ejecutados con el propósito de apoderamiento de cantidades 
económicas de cuentas bancarias operadas por banca electrónica. La 
mecánica, tal y como indican, incidiendo también en ello el Fiscal 
Jefe de Toledo, consiste en la apropiación de las claves de banca elec-
trónica por mecanismos de ingeniería social (engaño por mensajes 
fraudulentos de correo electrónico, páginas web simulando las legiti-
mas de entidades bancarias etc.) o ingeniería informática (alteración 
de las direcciones DNS de las páginas web auténticas –web spoofing 
o pharming– o introducción de códigos maliciosos, malware o troya-
nos que captan las claves legítimas). Posteriormente esas claves son 
utilizadas para ordenar trasferencias desde las cuentas de las victimas 
a otras abiertas a nombre de terceras personas, conocidas en el argot 
como mulas, que, captadas generalmente mediante ofertas de trabajo 
difundidas por la red, son las encargadas de retirar los fondos ilegíti-
mamente obtenidos y ponerlos a disposición de la organización, a tra-
vés de entidades tales como Wester Union o similares, a cambio de 
una remuneración que no es sino una determinada comisión sobre el 
importe de la operación realizada.

Se da la circunstancia de que estas actividades generalmente son 
dirigidas por organizaciones criminales radicadas en terceros Estados, 
más allá de nuestras fronteras e incluso del espacio común de la Unión 
Europea. Ello explica las dificultades para la identificación y localiza-
ción de quienes planifican y coordinan este tipo de actuaciones y de 
quienes, en definitiva, se aprovechan de las cantidades así obtenidas. 
Se están dando pasos en el ámbito de la cooperación internacional 
para poder dar una respuesta efectiva a estos comportamientos pues, 
no en vano, sus efectos se extienden por todos los países de nuestro 
entorno y en ese sentido durante el año 2011 se han ido realizando 
algunas investigaciones conjuntas con autoridades policiales y judi-
ciales de otros Estados. Sin embargo, por el momento, en nuestro país, 
la actuación policial y judicial se ha centrado básicamente en aquella 
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fase de la actividad que se lleva a efecto en el territorio nacional y en 
concreto la que desarrollan los llamados mulas. Al respecto resulta 
controvertida la calificación jurídica de esta conducta que aun cuando, 
analizada en el marco de la operación total realizada, constituye sin 
duda un acto más de la actividad defraudatoria, y en consecuencia de 
una estafa imputable a la mula en calidad, generalmente, de coopera-
ción necesaria, debido a la ausencia de indicios sobre el conocimiento 
o, incluso de la sospecha, por parte de estas personas del iter criminis 
en su conjunto, y en especial de la fase delictiva en la que no intervie-
nen, se está efectuando cuando así se estima necesario, la formulación 
de calificaciones alternativas a la de estafa, bien por delito de recepta-
ción bien de blanqueo de capitales, posibilidad esta última a la que se 
están acogiendo en ocasiones los órganos de enjuiciamiento dictando 
sentencia condenatoria en ese sentido.

En relación con esta técnica defraudatoria conocida como phis-
hing apunta la Fiscalía de Lleida, a partir de información recogida del 
Cuerpo de Mossos d’Esquadra, que se está detectando en los últimos 
meses una evolución en su dinámica comisiva en la que se sustituye la 
utilización de mulas por el uso de identidades falsas para abrir cuentas 
en las que recepcionar los fondos que posteriormente se retiran a tra-
vés de cajeros automáticos.

Por otra parte del examen de los datos generales acerca de proce-
dimientos incoados se colige la importancia que tienen, en el ámbito 
de la Criminalidad Informática, las investigaciones por conductas 
incardinables en los delitos de pornografía y corrupción de menores o 
discapacitados. Aún cuando su cifra es muy inferior a la de las estafas 
supone un destacable porcentaje muy próximo al 13 por 100 del total 
expedientes judiciales incoados en 2011. 

La modalidad más frecuente de estas actividades delictivas la inte-
gran, sin duda, los supuestos de descarga para propia posesión y difu-
sión de pornografía a través de la red si bien, y en palabras de la 
Fiscalía de Sevilla, en torno a ellas se manifiestan algunos otros com-
portamientos delictivos típicos como pudieran ser los referidos a la 
venta, exhibición, facilitación de la difusión de la pornografía e 
incluso, excepcionalmente los comportamientos de producción de 
pornografía infantil. La distribución de pornografía admite cualquier 
tipo de conducta que posibilite la simple visualización del material 
pornográfico por personas diferentes de quien pueda considerarse 
poseedor del mismo, conductas que concreta más adelante el mismo 
Fiscal Delegado en las de envío directo de la pornografía a terceras 
personas a través de contactos en tiempo real entre ellas –como puede 
ocurrir en foros y chats de conversación– o bien a través del correo 
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electrónico o mediante colocación de material pornográfico en redes 
peer to peer o en discos duros virtuales, sin destinatario concreto.

Como indica la memoria de la Fiscalía provincial de Las Palmas el 
objeto de la mayoría de estos procedimientos es el de descarga a tra-
vés de la red de archivos conteniendo pornografía en los que frecuen-
temente la investigación queda limitada a la persona que se descarga 
esos archivos sin vinculación o relación en la obtención del material 
con otras personas concretas que el mismo conozca. Es decir, aun 
cuando las operaciones policiales se realicen simultáneamente en 
relación con una pluralidad de personas y se practiquen numerosas 
detenciones, la inexistencia de base jurídica para sostener una acción 
concertada o alguna forma de asociacionismo o estructura criminal 
suele determinar que cada una de las actuaciones individuales sea exa-
minada en un procedimiento independiente. Con claridad lo expresa 
el Fiscal Delegado de Granada al indicar que las operaciones por por-
nografía infantil obedecen a actos de cooperación policial en el seno 
de investigaciones marco periódicas contra las redes peer to peer de 
intercambio. No aparecen datos de asociación criminal en dichas 
operaciones, sino de personas que intercambian de forma simultánea 
y sin más coincidencia que la del empleo del mismo sistema informá-
tico de intercambio.

En este tipo de procedimientos la investigación frecuentemente se 
inicia por denuncia de particulares que al acceder a cualquier tipo de 
archivo en la red se encuentran, inesperadamente, contenidos pedófi-
los. En otras ocasiones, son las propias unidades especializadas las 
que, utilizando herramientas como el Child Protección System (CHS) 
ó similares, localizan actividades de esta naturaleza en internet, bien 
sea en redes peer to peer o en foros específicos y estas investigaciones 
también se extienden, cuando ello resulta procedente, a otras modali-
dades de intercambio como las que se llevan a efecto a través de la 
telefonía móvil. En todo caso es un hecho cierto que la investigación 
de estos comportamientos presenta cada vez mayores dificultades al 
utilizar sus autores medidas de seguridad cada vez más efectivas como 
el sistema TOR, que posibilita la comunicación a través de Internet de 
forma anónima, o los software de encriptación y de ocultación de 
archivos.

Aun cuando en esta materia la cifra negra de criminalidad es 
enorme y la actuación policial y judicial contra este fenómeno resulta, 
por el momento, insuficiente, se percibe en los últimos años un incre-
mento en el volumen de investigaciones y un esfuerzo importante 
tanto por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad como del 
Ministerio Fiscal y de las autoridades judiciales por poner coto a estas 
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perversas prácticas. Se comenta al respecto en la memoria de la Fisca-
lía de Madrid, que solo en ese territorio provincial y durante el 
año 2011 se llevaron efecto más de ochenta entradas y registros en 
domicilios particulares con la finalidad de proceder a la recogida de 
evidencias por posible delito de tenencia y distribución de pornogra-
fía infantil.

De naturaleza muy próxima a estas infracciones, en atención al 
bien jurídico protegido, son de obligada referencia las investigaciones 
por hechos encuadrables en el artículo 183 bis que, incorporado al 
Código Penal por la Ley Orgánica 5/2010 de 22 de junio, sanciona el 
conocido internacionalmente como child grooming. Pese a la novedad 
del precepto se constata la incoación de un total de 54 procedimientos 
por hechos de esta naturaleza. Sin embargo son varios los Fiscales 
Delegados que alertan sobre la rígida articulación de este tipo penal, 
pues la circunstancia de que solo sea aplicable cuando la víctima es un 
menor de trece años y la exigencia de que la propuesta de mantener un 
encuentro con el mismo vaya acompañada de actos materiales enca-
minados al acercamiento limitan considerablemente la posibilidad de 
aplicación de este nuevo precepto. Como señala el Fiscal de Girona en 
muchas ocasiones el autor de los hechos no pretende un encuentro 
físico con el menor sino un encuentro virtual a los fines de lograr de 
éste material pornográfico fabricado por él mismo, lo que determina, 
que el comportamiento no sea incardinable en esta figura y haya, en su 
caso, de reconducirse a otros preceptos penales. Es por ello que algu-
nas Fiscalías, como es el caso de Albacete, han consignado determina-
das conductas de esta naturaleza –hasta un número de 15–, que, sin 
embargo, no son susceptibles de incluirse en el citado artículo 183 bis 
CP por la carencia de alguno de sus requisitos típicos, en el apartado 
estadístico destinado a los procedimientos relativos a otros tipos delic-
tivos.

Muchos órganos territoriales del Ministerio Fiscal dan cuenta de 
un llamativo incremento de las investigaciones relacionadas con deli-
tos contra la libertad, la intimidad y el honor de las personas y concre-
tamente por amenazas, coacciones o injurias cometidas a través de la 
red. La generalización del uso de internet por parte de los ciudadanos 
y la utilización cada vez más frecuente de las redes sociales está ínti-
mamente vinculada a este incremento. Para el agresor servirse de la 
red de redes con esta finalidad no solo facilita la ejecución del delito, 
que puede llevarse a efecto desde el propio domicilio, sino que tam-
bién, cuando lo que se pretende es perjudicar la fama o el honor de 
otro, le garantiza ese efecto al potenciar la difusión del mensaje ofen-
sivo o intimidatorio.
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Si bien en la tabla que presentamos se ofrecen datos autónomos 
respecto a las indicadas tipologías delictivas, recogiendo, a estos efec-
tos, la información facilitada por las Fiscalías provinciales, es fre-
cuente que una misma conducta lesione simultáneamente diversos 
bienes jurídicos. Así, por ejemplo, aun cuando los procedimientos 
registrados por amenazas y coacciones suponen un 7,5 por 100 de las 
causas incoadas en 2011 por hechos relacionados con el uso de las 
TICs, no es extraño que la difusión de un contenido amenazante o 
atentatorio contra el honor de una persona se encuentre asociada a 
conductas incardinables en los delitos de descubrimiento y revelación 
de secretos –ilícitos que determinaron el pasado año un 4,47 por 100 
de las nuevas anotaciones estadísticas en este ámbito de especialidad– 
e incluso que el daño que se cause a la victima atraiga una calificación 
más grave como delito contra la integridad moral. Por ello, y por la 
dificultad que trasladan las Fiscalías en orden a deslindar claramente 
unas y otras conductas, se considera conveniente un análisis conjunto 
de la información relativa a estas conductas.

La casuística de este tipo de acciones es extraordinariamente 
variada y su calificación jurídica depende de la dinámica delictiva 
desarrollada en cada caso. Así hay supuestos consistentes en el simple 
envío al perjudicado de un mensaje en el que se profieren contra el 
mismo insultos o amenazas; en otras ocasiones, ese mismo mensaje 
y/o contenido se distribuye por internet, aprovechando la estructura de 
las redes sociales o los sistemas de mensajería, a amigos y conocidos 
de la víctima con lo que se potencia extraordinariamente el efecto 
lesivo; en ocasiones el agresor utiliza ilegítimamente claves persona-
les del perjudicado para acceder a sus cuentas y obtener fotos intimas 
y/o secretos que posteriormente difunde sin conocimiento y en perjui-
cio del afectado o que utiliza para coaccionarle y, en fin, existen tam-
bién supuestos en los que el delincuente suplanta la identidad de la 
víctima en la red atribuyéndole reflexiones, ideas o planteamientos 
falsos, casi siempre infamantes o en detrimento de su consideración 
pública y a veces gravemente lesivas para su honor, o bien profiere en 
su nombre insultos o amenazas a terceros.

En algunas de las memorias provinciales se reflexiona acerca de la 
especial incidencia de estas conductas entre parejas que han estado 
unidas sentimentalmente y también entre menores de edad. Este es el 
caso de los Fiscales de Albacete, Las Palmas así como del Delegado 
de Granada que llama la atención acerca de las diversas manifestacio-
nes de acoso a través de las TICs en el marco de la violencia de género 
y de los problemas que se están generando, en relación con el conoci-
miento de estos hechos por parte de los Juzgados de Violencia sobre la 
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Mujer, como consecuencia de una interpretación restrictiva del artícu
lo 14 de la LECrim. 

También analiza este problema la memoria de la Fiscalía Provin-
cial de Badajoz en el apartado correspondiente a la violencia domes-
tica y de género al recordar que no son aislados los supuestos en los 
que, tras una ruptura entre parejas jóvenes, se utilizan estas vías para 
divulgar contenidos que, obtenidos durante la relación con consenti-
miento de la victima comprometen su intimidad o bien se utilizan para 
acosar y controlar a la misma, e igualmente, si bien de forma más 
concreta, se refiere a ello la Fiscal Delegada de Pontevedra que 
comenta la utilización de las nuevas tecnologías como medio para la 
comisión de los delitos de violencia de género bien en su modalidad 
de quebrantamiento de órdenes de comunicación, como en la forma 
más directa de maltrato psicológico a través de internet.

Por su parte el Delegado en Asturias destaca, respecto de su terri-
torio, que en la Fiscalía de menores se tramitaron numerosos expe-
dientes por los múltiples ilícitos de insultos, amenazas, colgar fotos 
con comentarios despectivos o vejatorios etc. en los que para su 
comisión los menores se sirvieron de Internet a través de las redes 
sociales habituales. De esta circunstancia da también cuenta el Fiscal 
Delegado en Illes Balears que, al compartir esta especialidad con la de 
menores, dispone de una experiencia especialmente rica y valiosa en 
el tratamiento de este fenómeno. Por su interés recogemos las reflexio-
nes que, al respecto, realiza la Fiscalía de Tarragona: La impresión 
general es el aumento de la utilización de las redes sociales como 
forma de expresión de los menores, incorporándose a su vida diaria 
como forma de relacionarse, manifestándose, en su aspecto negativo 
dentro de los ilícitos contra el honor y la intimidad…. La sensación de 
impunidad que provoca la red de redes entre los jóvenes «nativos 
digitales» y que, como se dice, consideran su utilización como un 
modo normal y habitual de relacionarse con los demás, en especial 
con sus iguales, se manifiesta incluso, en que muchas veces los meno-
res hacen alarde de los hechos cometidos en redes sociales… hasta el 
punto que, como señala el propio Delegado, ese material puede fre-
cuentemente ser utilizado como prueba por los propios denunciantes.

Como ya hemos indicado con frecuencia, vinculados a este tipo 
actividades delictivas, se denuncian supuestos en los que una persona 
utiliza, conociéndolas de antemano pero sin estar autorizado para ello, 
las claves y contraseñas de correo electrónico de otra persona o aque-
llas que esta tiene establecidas para operar en redes sociales, chats, 
foros o mensajería instantánea a través de internet. La finalidad y efec-
tos de esta acción, como destaca la Fiscal Jefe de Valladolid, Delegada 



1121

de la especialidad en dicha provincia, pueden ser diversos: la menos 
lesiva que simplemente impide el acceso a las referidas redes sociales 
o correo electrónico; la más lesiva consistente en hacer público el con-
tenido de mensajes privados y la intermedia de utilizar la cuenta simu-
lando ser su titular. En cualquier caso dicha Fiscalía provincial llama 
la atención sobre la indiscutible trascendencia de este tipo de acciones 
dado que en la sociedad actual la cuenta de correo electrónico que nos 
permite operar en internet, el perfil que editamos en las redes sociales, 
chats, foros o mensajería instantánea, integran nuestra identidad digi-
tal entendida como el conjunto de datos que nos permiten a las perso-
nas comunicarnos en internet, intervenir en redes sociales y operar en 
páginas webs, en definitiva, son los datos que identifican o hacen iden-
tificable a una persona en sus intervenciones online. 

Estos comportamientos, que el legislador penal no ha contemplado 
expresamente como delito autónomo, dan lugar a diversas valoraciones 
jurídicas en atención al bien jurídico lesionado y/o al alcance y conte-
nido de la actividad desarrollada por el suplantador. Si bien no es este 
el lugar de llevar a efecto un estudio exhaustivo en relación con ello, si 
debe indicarse que en la mayoría de las ocasiones, como apunta la Fis-
calía de Valladolid, su calificación se reconduce a los delitos de descu-
brimiento y revelación de secretos de los apartados 1 y 3 del artículo 197 
del C. Penal, criterio que comparten también, entre otros, los Delega-
dos de Badajoz y Sevilla. En otras ocasiones la actividad desarrollada 
por el delincuente contra la victima atrae la tipificación como coaccio-
nes, delitos contra el honor ó incluso, en los supuestos más graves, 
como trato degradante dentro de los delitos contra la integridad moral. 

Al hilo de este apartado no podemos tampoco dejar de mencionar, 
por su frecuencia, las actuaciones consistentes en la creación de perfi-
les en redes sociales que deliberadamente simulen pertenecer a otra 
persona, normalmente de proyección pública, y la posterior utiliza-
ción del indicado perfil para realizar manifestaciones o expresiones de 
variada índole. Dejando aparte los supuestos, a los que nos hemos 
referido anteriormente, en los que esta suplantación genera un perjui-
cio en el honor o la consideración pública del suplantado, en los 
demás casos la conducta resulta en muchas ocasiones atípica pues, 
como acertadamente señala el Fiscal Delegado de Barcelona, no 
encaja en la usurpación de estado civil, al no reunir los requisitos que 
exigen dicho tipo penal tal y como vienen interpretados por la juris-
prudencia del Tribunal Supremo, y la posibilidad de ubicarlos en otras 
figuras como, por ejemplo, la falsedad en documento privado presenta 
serias dificultades, especialmente en los supuestos en que no se ha 
causado perjuicio alguno a aquel cuya identidad se asume. En esa 
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misma idea insisten algunos otros Fiscales Delegados, como los de 
Gerona o Albacete, que apuntan la conveniencia de una reforma legis-
lativa que contemplara expresamente estas conductas.

Todas estas circunstancias determinan que el registro informático 
de estos procedimientos se disperse entre diversas tipologías delicti-
vas o, incluso, que en algunas provincias los expedientes por hechos 
de esta naturaleza se anoten como otros y así se da la circunstancia de 
que 26 de las causas apuntadas en dicho apartado estadístico se 
correspondan en realidad con investigaciones por hechos de esta 
naturaleza que han sido identificados por algunos de los Fiscales 
delegados como supuestos de usurpación de identidad.

Los daños y el sabotaje informático, cuya específica tipificación se 
ha llevado a efecto tras la reforma operada en el Código. Penal por 
ley 5/2010 de 22 junio, han determinado, según la información de la 
que disponemos, la incoación de 62 procedimientos, menos del 1 
por 100 del total de los que constan incoados en el ámbito de la espe-
cialidad. El objeto de este delito es el elemento lógico o inmaterial de 
los sistemas informáticos y comprende dos tipos de conductas, las que 
implican un atentado a la integridad de los datos y sistemas y aquellas 
que determinan que éstos resulten inaccesibles al afectar al funciona-
miento mismo del sistema. Se incluyen por tanto en este apartado 
acciones tales como la realización de ataques de denegación de servi-
cio, bombas lógicas, introducción de virus informáticos etc. Los res-
ponsables de estos hechos suelen ser personas con formación en el 
ámbito de las nuevas tecnologías que realizan la actividad delictiva por 
venganza o para ganar notoriedad y prestigio en el mundo del hacking. 
Aun cuando el número de estas investigaciones, por el momento, no es 
muy elevado, circunstancia en la que puede influir su reciente tipifica-
ción específica en el CP, es previsible su incremento en un futuro 
próximo, al hilo de la progresiva especialización en el manejo de las 
nuevas tecnologías y de la utilización de las mismas como medio de 
causar daño o perjuicio a otros por motivos de muy distinta naturaleza. 

No podemos tampoco obviar la referencia a los delitos contra la 
propiedad intelectual, materia en la que la atención ha de centrarse, en 
palabras del Fiscal Delegado de la Fiscalía de Illes Balears, en la acti-
vidad de determinados sitios web desde los que se permite a sus usua-
rios no solo la posibilidad de enlazar o compartir enlaces con 
servidores desde los cuales se pueden descargar ilícitamente pelícu-
las, series, música o video-juegos, sino, incluso, desde las que se pue-
den llevar a cabo directamente las descargas con evidente infracción 
de los derechos de autor. 
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Es este un ámbito en el que hasta ahora no existe sino una jurispru-
dencia menor muy dispersa y en buena medida contradictoria, por lo 
que resulta especialmente necesaria la labor de unificación de criterios 
que corresponde al Ministerio Fiscal en desarrollo del principio de uni-
dad de actuación que vertebra la Institución. Además esta materia se ha 
visto afectada por la entrada en vigor del Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 1889/2011 de 30 de diciembre, que desarrolla la disposi-
ción final cuadragésimo tercera de la Ley 2/2011 de Economía Sosteni-
ble, en el que se regula el funcionamiento de la Comisión de Propiedad 
Intelectual, una de cuyas secciones tiene como función actuar en vía 
administrativa en los supuestos de vulneración de los derechos de pro-
piedad intelectual por el responsable de un servicio de la sociedad de la 
información siempre que dicho responsable directa o indirectamente 
actúe con ánimo de lucro o haya causado o sea susceptible de causar 
un daño patrimonial al titular de tales derechos. Todas estas circunstan-
cias determinaron que en la reunión de Fiscales Delegados en Crimina-
lidad Informática, celebrada en el mes de enero del presente año 2012, 
se acordara crear un grupo de trabajo –que se encuentra funcionando a 
pleno rendimiento– para analizar en profundidad esta materia y perfilar 
pautas comunes de actuación que, en los próximos meses, serán someti-
das a aprobación de la Fiscalía General del Estado.

Finalmente es obligada la referencia a los delitos de incitación a la 
discriminación, el odio o la violencia y a la de negación o justificación 
del genocidio cuyo número, según nuestros registros, asciende con-
juntamente a 9. Ciertamente se trata de un número muy pequeño pero 
éste no es sino un mínimo reflejo de una problemática de importantes 
dimensiones que está comenzando a aflorar y respecto de la cual ha de 
actuarse con eficacia y contundencia ante el riesgo que entraña Inter-
net para la difusión de estas peligrosas y criminales doctrinas. La cre-
ciente utilización de internet por grupos violentos, de carácter racista 
y xenófobo, está causando una honda preocupación en diversos orga-
nismos internacionales. Así, en palabras de la OSCE y de la Comisión 
Europea contra el Racismo y la Intolerancia del Consejo de Europa, 
Internet se ha vuelto un importante canal de comunicación que vin-
cula a la gente en el ciberespacio y que provoca luego su encuentro y 
acción en el mundo físico. Las redes sociales son ahora el lugar prin-
cipal para la manifestación de opiniones racistas y xenófobas, espe-
cialmente entre la gente joven.

De la mayoría de estos procedimientos, concretamente de ocho de 
ellos, da cuenta la Fiscalía de Barcelona, cuyo servicio contra los deli-
tos de odio y discriminación está desempeñando una labor extraordi-
nariamente activa en este ámbito. La causa restante fue incoada en la 
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provincia de Pontevedra habiéndose dictado sentencia en dicho proce-
dimiento en el mes de enero del presente año 2012.

7.11.2.2  Escritos de acusación del Ministerio Fiscal

El análisis de las acusaciones formuladas, cualquiera que sea la 
conducta delictiva a la que las mismas se refieren, constituye, sin 
duda, un factor importante no solo para valorar la actividad desarro-
llada por el Ministerio Fiscal sino, también, como indicador de la 
mayor o menor incidencia de las diversas manifestaciones criminales. 
A nadie se le oculta que el dato relativo al número de los procedimien-
tos incoados, y/o al delito objeto de los mismos, resulta muy impre-
ciso, dado que su anotación se lleva a efecto en una fase muy incipiente 
de la investigación cuando todavía no se ha realizado la labor de depu-
ración del contenido de la denuncia y de calificación jurídica de los 
hechos. Por el contrario la estadística que ofrecemos en este apartado 
refleja el resultado de ese trabajo, desarrollado en el curso de la fase 
de instrucción, así como la valoración jurídica que el Ministerio Fiscal 
ha realizado de los hechos sometidos a su consideración a la vista del 
resultado de las pruebas practicadas y una vez definidos claramente 
los perfiles de la conducta que determino la incoación del proceso 
penal.

Debe decirse igualmente que la información con la que contamos 
en este apartado, es necesariamente más precisa que la ofrecida a pro-
pósito de los procedimientos incoados al referirse a actuaciones pro-
pias del Ministerio Fiscal, que se registran y controlan en las propias 
oficinas de Fiscalía, y en las que la precisión técnica del escrito que 
debe presentar el Fiscal al calificar los hechos facilita el registro esta-
dístico de la infracción de que se trate. Pese a ello, también en este 
caso, padecemos los efectos de la tradicional carencia de criterios 
específicos en el registro de estos asuntos, lo que conlleva que en un 
número indeterminado de supuestos el carácter informático de la 
infracción no fuera registrado en su momento sin que, pese al esfuerzo 
realizado, haya sido posible recuperar la totalidad de esa información. 
Ello es especialmente relevante en las Fiscalías de mayor volumen de 
actividad y en aquellos tipos penales, de frecuente comisión, en los 
que la utilización de las TICs solo es una forma, entre otras muchas, 
de ejecutar la dinámica delictiva, como es el caso de las estafas ó de 
las amenazas.

Por tanto, los datos que recogemos a continuación aun no siendo com-
pletos han sido debidamente constatados y constituyen –al igual que indica-
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mos al referirnos a los procedimientos incoados– una primera información 
que será completada en años posteriores, una vez conformada la red de 
Fiscales especialistas y plenamente operativos los criterios para el control 
efectivo de los procedimientos que competen a este área de especialidad. 
Sin perder de vista estas consideraciones reseñamos a continuación los 
datos de los escritos de acusación presentados por el Ministerio Fiscal en el 
año 2011.

Acusaciones

Total %

Daños, sabotaje informático ....................................... 3 0,33
Acceso sin autorización (art.197.3 CP) ...................... 1 0,11
Descub. revelación secretos (art.197 excepto. pfo.3º). 63 6,95
Contra los servicios de radiodifusión ......................... 5 0,55
Estafa .......................................................................... 363 40,07
Acoso a menores de 13 años ...................................... 12 1,32
Pornografía y corrupción de menores o discapacitados. 368 40,62
Contra la propiedad intelectual .................................. 21 2,32
Falsificación documental ........................................... 11 1,21
Injurias y calumnias ................................................... 10 1,10
Amenazas y coacciones ............................................. 29 3,20
Contra la integridad moral ......................................... 3 0,33
Apología o incitación a discriminación/genocidio .... 1 0,11
Otro tipo delictivo ...................................................... 16 1,77
      Total ............................................................... 906 100,0

Como puede constatarse la cifra más elevada corresponde a las 
acusaciones por delitos de de pornografía y corrupción de menores 
y/o disca paces, que suponen el 40,62 por 100, seguidas muy de cerca 
por los escritos presentados en relación con delitos estafa en sus diver-
sas manifestaciones, un 40,07 por 100, del total. Aun cuando cierta-
mente estas cifras son muy similares, debe llamarse la atención acerca 
de una circunstancia que diferencia claramente la actividad realizada 
respecto de unas y otras tipologías delictivas. 

Así, en el caso de los delitos de corrupción y pornografía cometi-
dos a través de la red es llamativo el porcentaje de acusaciones formu-
ladas en relación con el volumen de procedimientos incoados por 
hechos de similar naturaleza– que recordemos fueron 818–, siendo el 
índice resultante de dicha comparación muy próximo al 45 por 100. 
Cierto es que no sería correcto comparar rígidamente ambas cifras 
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pues muchas de las causas iniciadas en un periodo anual no son objeto 
de calificación en el mismo, sino en anualidades posteriores, e, igual-
mente ,las acusaciones formuladas en el curso de un año pueden refe-
rirse a procesos incoados en anteriores ejercicios. Pese a ello el dato 
es significativo si se contrasta con el resultante de esa misma compa-
ración en los delitos de estafa, en los que, con idénticas salvedades, 
dicho índice no alcanza el 9 por 100.

La razón de ello obedece a las especiales características de los deli-
tos relacionados con la pornografía infantil, en los que se considera con-
ducta típica no solo la actividad de producción y distribución, entendida 
en términos generales, sino también la mera posesión para propia utili-
zación. Estas circunstancias determinan que las investigación, en la 
mayoría de los supuestos, se dirijan contra personas perfectamente 
identificadas o susceptibles de identificarse con facilidad, lo que unido 
al hecho, antes mencionado, de la incoación de procedimientos inde-
pendientes por cada una de las personas sorprendidas en esta práctica, 
favorece la concreción de la acusación tan pronto como se obtengan 
pruebas suficientes del ilícito proceder. Además en estos procedimien-
tos como apunta la Fiscal Jefe de Valladolid se observa una tendencia 
clara a la conformidad por parte de los acusados tan pronto como se 
formula el escrito de acusación sin esperar ni siquiera al señalamiento 
del juicio oral. La explicación la ofrece la memoria de la Fiscalía de Las 
Palmas al indicar que en estos casos favorece también la conformidad 
el propio interés del imputado, que suele ser una persona sin historial 
delictivo, en evitar el juicio oral por las repercusiones que el enjuicia-
miento por hechos de esta naturaleza implican para el mismo en diver-
sos aspectos de su vida (familiar, laboral, social, etc.). 

Posiblemente esta circunstancia explique también que casi la 
mitad de las sentencias condenatorias que, con las limitaciones ante-
riormente indicadas, hemos podido recopilar en el ámbito de la espe-
cialidad, concretamente, 190, hayan sido dictadas por delitos de esta 
naturaleza 

Por el contrario en las causas relativas a hechos ilícitos de conte-
nido patrimonial cometidos a través de las TICs la situación es bien 
diversa. Las diligencias suelen iniciarse en nuestro país, en base a las 
denuncias de quienes se han visto perjudicados económicamente por 
la defraudación, pero en muchas ocasiones, una vez iniciada la inves-
tigación, se constata que la actuación defraudatoria se ha cometido 
fuera de nuestras fronteras, lo que complica extraordinariamente la 
averiguación de los hechos y, en consecuencia, la posterior formula-
ción de acusación, al hacerse depender de la cooperación con las auto-
ridades de otros Estados, muchas veces situados fuera del espacio 
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común europeo. Por ello las acusaciones, presentadas respecto de 
estos delitos, en su mayoría se concretan a la actuación de las mulas a 
las que ya nos hemos referido y cuya tipificación también ofrece las 
mencionadas dificultades jurídicas. De hecho las dieciséis de acusa-
ciones incluidas en el apartado estadístico dedicado a otro tipo delic-
tivo se refieren, precisamente, a escritos de conclusiones provisionales 
realizados en relación con esta clase de supuestos y que fueron anota-
dos directamente como delitos de blanqueo de capitales.

La calificación jurídica de la actuación de las mulas ha generado 
importantes debates en el seno de las Fiscalías hasta el punto de deter-
minar la publicación por parte de la Fiscalía de Barcelona, con la fina-
lidad de unificar criterios de actuación al respecto, de una nota interna 
elaborada por la Junta de Viadores en fecha 18 de noviembre de 2011 
que por su interés reproducimos a continuación: 1.  Es posible impu-
tar a esa persona una participación a título de autor como coopera-
dor necesario en el conjunto de la estafa si en el caso concreto se 
puede acreditar la existencia de dolo, incluida la modalidad de dolo 
por ignorancia deliberada, en su conducta. Circunstancias tales como 
la apariencia y contenido de los correos electrónicos que se han 
enviado, la concreta dinámica delictiva desarrollada y el perfil perso-
nal y cultural de la persona que se trate, serán tenidas en cuenta para 
valorar si concurre ese dolo que permite hacerle partícipe de la estafa 
como cooperador necesario. 2.º  En defecto de la acreditación de 
dolo en el conjunto de la estafa, los hechos pueden ser reconducidos a 
los tipos penales de blanqueo de capitales en su modalidad impru-
dente. 3.º  Por tanto, según las concretas circunstancias concurren-
tes en cada caso la calificación de la conducta que se imputa a esa 
persona será de: a) Estafa informática, b) Blanqueo imprudente, c) 
Alternativa de las dos anteriores. 

Las acusaciones por hechos ilícitos encuadrables en otras tipolo-
gías delictivas presentan unos índices muy inferiores, destacando 
entre ellas las relativas a descubrimiento y revelación de secretos que, 
incluyendo aquellas en las que el objeto de la conducta ilícita era 
información de origen empresarial –tipificados en los artículos 278 y 
ss. del Código Penal–, ascienden a 63 escritos, casi un 7 por 100 del 
total de los que constan elaborados en el año.

7.11.2.3  Diligencias de Investigación

Otro capítulo sin duda importante de la actividad del Ministerio 
Fiscal es el que se lleva a efecto al amparo el artículo 5 del EOMF 
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y 773.2 de la LE Criminal, a cuyo tenor el Fiscal dirige por sí mismo 
la investigación de aquellos hechos que llegan directamente a su cono-
cimiento o son objeto de denuncia ante la propia Institución. 

Como destacan algunas de las memorias provinciales no resulta 
muy habitual la apertura de Diligencias de Investigación en relación 
con conductas ilícitas vinculadas a la utilización de las TICs, o cuyo 
objeto sea precisamente los sistemas o datos informáticos, dada la 
peculiar naturaleza de estos comportamientos que, como señala el Fis-
cal Delegado de Almería, requieren de autorizaciones judiciales para 
la investigación de la mayoría de delitos catalogados como «informá-
ticos», al entrar en conflicto la protección de los derechos fundamen-
tales con el deber estatal de persecución de delitos.

Con todo, la información recabada de las distintas Fiscalías pro-
vinciales, nos permite ofrecer, al respecto, los datos estadísticos que 
se recogen en la tabla siguiente: 

Diligencias de Investigación

Total %

Daños, sabotaje informático ........................................ 1 1,75
Descub. revelación secretos (art.197 excepto. pfo.3º). 12 21,05
Estafa ........................................................................... 12 21,05
Acoso a menores de 13 años ....................................... 2 3,51
Pornografía y corrupción de menores o discapacitados. 4 7,02
Falsificación documental ............................................ 1 1,75
Injurias y calumnias contra funcionario público ......... 6 10,53
Amenazas y coacciones .............................................. 2 3.51
Apología o incitación a discriminación/genocidio ..... 15 26,32
Otro tipo delictivo ....................................................... 2 3,51
      Total ................................................................ 57 100,0

Como puede comprobarse, el número más elevado de diligencias 
de investigación incoadas, casi un 27 por 100 del total, corresponde 
conjuntamente a las que tuvieron por objeto hechos de provocación a 
la discriminación el odio o la violencia y/o de negación o justificación 
de los delitos de genocidio, con 14 actuaciones de este tipo seguidas 
en su mayoría por la Fiscalía de Barcelona. Le siguen en importancia, 
a estos efectos, los delitos de estafa y los de descubrimiento y revela-
ción de secretos que determinaron, en ambos casos, la apertura en el 
periodo memorial de 12 diligencias pre procesal de esta naturaleza.
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En relación con estas últimas deben reseñarse específicamente las 
Diligencias de Investigación 1/2011 que fueron incoadas por decisión 
del Fiscal General del Estado, y en las que intervino como instructor 
el Fiscal de Sala Coordinador, con ocasión de la información publi-
cada por diversos medios de comunicación social, en septiembre 
de 2011, acerca de la actividad, supuestamente desarrollada por el 
grupo Anónimos, consistente en la difusión a través de internet de 
datos personales reservados correspondientes a un número indetermi-
nado de miembros del CNP con destino en el servicio de protección 
de Presidencia de Gobierno. Las citadas diligencias fueron remitidas 
al Juzgado de Instrucción competente de los de Madrid, al amparo de 
lo establecido en el artículo 773.2 párrafo último de la LECrim, al 
iniciarse procedimiento judicial por esos mismos hechos.

De las diligencias de investigación incoadas en el año 28 de ellas, 
un 49,1 por 100, fueron judicializadas en el mismo periodo anual, en 
tanto que 23, un 40,3 por 100, fueron archivadas al no apreciar el Fis-
cal indicios de responsabilidad criminal. El resto, un 10,5 por 100, se 
encontraban en tramitación al inicio del año 2012.

7.11.2.4  Breve referencia y análisis de los asuntos enjuiciados o en 
tramitación de especial interés

El presente apartado de esta memoria tiene por objeto reseñar los 
asuntos más significativos o en los que se han planteado cuestiones 
jurídicas de mayor interés en el área de especialización que nos ocupa. 

Dados los diferentes bienes jurídicos que pueden verse afectados 
por conductas encuadrables en el concepto genérico de Criminalidad 
Informática vamos a hacer mención, a continuación, a aquellas actua-
ciones que estimamos más expresivas de la incidencia de las TICs en 
la planificación y ejecución de las diversas tipologías delictivas en las 
que se ha detectado, de forma más frecuente y efectiva, el uso de estas 
nuevas tecnologías. Aún cuando la relación se efectúa por categorías 
típicas puede constatarse, como ya se ha indicado, que en muchas de 
las investigaciones que se exponen a continuación se lesionan simul-
táneamente bienes jurídicos de distinta naturaleza.

a)  Delitos de Estafa.

–  Diligencias Previas 3219/2011 del Juzgado de Instrucción 
núm. 4 de los de Valladolid.

Fueron incoadas en el mes de julio de 2011 y su objeto es la inves-
tigación de la actividad desarrollada supuestamente por un grupo de 
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personas, que podría incluso reunir las características de una organi-
zación criminal, que, tras contratar el correspondiente dominio en 
internet, crearon una página web en la que han utilizado falsamente el 
nombre, domicilio social y CIF de una empresa con existencia real en 
Valladolid. Con base en esa cobertura esta aparente empresa ofrecía 
maquinaria industrial colgando, a dicho fin, anuncios publicitarios en 
diversas páginas de internet y aperturando, con ese mismo nombre, 
dos cuentas bancarias en sendas entidades financieras, generando fic-
ticiamente en terceras personas físicas o jurídicas la necesaria con-
fianza en su solvencia hasta el punto de determinar la contratación con 
la referida empresa y los desembolsos patrimoniales derivados de ello. 
El procedimiento se encuentra en fase de instrucción y por el momento 
se han podido detectar al menos tres empresas extranjeras que han 
resultado perjudicadas como consecuencia de esta actividad delictiva.

La investigación criminal se ha extendido a otras provincias espa-
ñolas como León y Oviedo y ha determinado la tramitación de diver-
sas comisiones rogatorias a otros tantos países.

–  Procedimiento Abreviado 358/2010 del Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de los de Zaragoza.

En esta causa el Ministerio Fiscal acusó por delito de estafa de los 
artículo 248,2 y 249 del C. Penal a una persona que, habiendo sido 
contactada a través de la red, aceptó, con ánimo de beneficio propio, 
trabajar para una empresa desconocida a la que facilitó su cuenta 
corriente para la recepción de dos trasferencias, por importe 5.0504,12 
euros cada una, procedentes de la cuenta de un tercero desconocedor 
de esta circunstancia, fondos que el acusado, una vez tuvo en su poder, 
trasladó a quienes le contrataron, residentes en el extranjero, descon-
tando para sí la comisión pactada.

Esta actividad, realizada por el conocido como mulero, no era sino 
una de las fases de una actividad defraudatoria multietapa, organizada 
desde un país fuera de la órbita comunitaria, que complementaba el 
apoderamiento, vía informática, de los caudales pertenecientes al per-
judicado.

La sentencia, dictada el día 20 de enero del presente año por el 
Juzgado de lo Penal núm. 3, condena al acusado como cooperador 
necesario de un delito de estafa del artículo 248.2 C. Penal al entender 
que los actos realizados por el acusado fueron esenciales y causal-
mente eficientes, puesto que fueron imprescindibles para que la estafa 
pudiera llegar a consumarse. En relación con las alegaciones de la 
Defensa acerca de la falta de conocimiento pleno de los hechos por el 
acusado, razona la sentencia, con cita de la STS de 26-XII-2008, que 
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quien se pone en situación de ignorancia deliberada o consciente des-
conocimiento, sin querer saber aquello que puede y debe saber, está 
asumiendo y aceptando todas las consecuencias del ilícito actuar en 
que voluntariamente participa y cita también al respecto la STS 
de 12-VI-2007 dictada en un supuesto de estafa informática en la que 
se considera respecto de quienes habían actuado en las fases últimas 
de la actividad ilícita que la ignorancia del resto del operativo no 
borra ni disminuye la culpabilidad porque fueron conscientes de la 
antijuricidad de su conducta. 

La importancia de la sentencia radica, precisamente, en que, en 
atención a las circunstancias concurrentes, se estima que se le tuvo 
que representar necesariamente al acusado el origen ilícito de los 
fondos que se le transferían, valoración que ha de realizarse, por tanto, 
caso por caso y en atención a los datos acreditados.

b)  Delitos de descubrimiento y revelación de secretos.

–  Diligencias Previas núm. 3986/ 2008 del Juzgado de Instruc-
ción núm. 34 de los de Madrid.

Posiblemente sea este, hasta el momento, el procedimiento de 
mayor relevancia que ha llegado a trámite de juicio oral por hechos 
delictivos de esta naturaleza. El número de víctimas afectadas por la 
ilícita actuación del imputado, que según el escrito de acusación del 
Ministerio Fiscal se eleva a 67, y el largo periodo temporal durante el 
cual se prolongó la actividad delictiva, próximo a los dos años, ha 
determinado una compleja instrucción y un juicio oral en el que el 
Ministerio Fiscal estuvo representado por el Fiscal Delegado de la 
especialidad en Madrid, cuyas sesiones se desarrollaron a lo largo de 
tres semanas consecutivas. 

La acusación del Ministerio Fiscal estimó acreditado que el acu-
sado, ocultando su identidad, entabló conversación a través del Mes-
senger con al menos 67 jóvenes, muchas de ellas menores de edad. En 
estas circunstancias, y aprovechando sus conocimientos informáticos, 
se apoderaba de sus contraseñas de las cuentas de Messenger, 
momento a partir del cual, además de hacer suya toda la información 
existente en dichas cuentas, las amenazaba y/o coaccionaba, hacién-
doles ver el control que era capaz de ejercer sobre ellas, al tener acceso 
a sus secretos, sus documentos y fotos intimas, y sus posibilidades de 
influir en las relaciones de sus víctimas con terceros. 

Una vez conseguida esa situación de poder sobre las citadas jóve-
nes, y aprovechándose de la angustia y temor en ellas generado, logró 
en diversas ocasiones que estas accedieran a sus deseos de mostrarse 
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desnudas en la webcam o que le enviaran fotografías o videos de 
carácter íntimo.

En base a estos hechos el Ministerio Fiscal, en su escrito de con-
clusiones definitivas, imputó al acusado sesenta y cuatro delitos de 
descubrimiento y revelación de secretos (art. 197. 1, 2 y 5 y 197. 1 y 2 
del CP), nueve delitos de elaboración de pornografía infantil (art. 189. 
1 a) y 189. 1 a) y 3 b) del CP), tres delitos de distribución de pornogra-
fía infantil (art. 189.1 b) dos delitos contra la integridad moral (art. 173 
del CP), cinco delitos de amenazas graves (art. 169.1 del CP), diez 
faltas de injurias y/o vejaciones (art. 620.2 CP) y cuatro faltas de ame-
nazas (art. 620.2 CP).

El procedimiento se encuentra, en el momento de elaborar este 
informe, pendiente de sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid.

–  Procedimiento Abreviado núm. 2574/2007 del Juzgado de Ins-
trucción núm. 3 de los de Valladolid.

El objeto de este procedimiento fue la actividad realizada por XXX 
quien con posterioridad a la ruptura de la relación sentimental que 
había mantenido con otra persona accedió a la cuentas de correo elec-
trónico, tanto de la misma como de su nueva pareja, logrando apode-
rarse de algunas fotografías de la compañera de su antiguo novio. 
Posteriormente XXX manipuló las citadas fotografías y las colocó en 
internet, en una página de contactos, acompañadas de una frase en la 
que indicaba «soy una chica que busca sexo ocasional, escríbeme a 
esta dirección…» Todo ello determinó que la victima recibiera múlti-
ples mensajes, contestando al anterior, en los que se le solicitaban 
favores sexuales. Los hechos fueron calificados en el mes de abril del 
año 2009 por el Ministerio Fiscal como constitutivos de un delito de 
descubrimiento y revelación de secretos del artículo 197. 1 y 2 del 
Código Penal.

Celebrado el juicio oral ante el Juzgado de lo Penal correspon-
diente de los de Valladolid se dicto sentencia absolutoria al no consi-
derar suficientemente acreditada la autoría de XXX. Interpuesto 
recurso de apelación por el Ministerio Fiscal, la Sección núm. 4 de la 
Audiencia provincial de Valladolid dictó, en fecha 4 de abril de 2011, 
sentencia condenatoria por delito de descubrimiento y revelación de 
secretos, al entender que XXX para vulnerar la intimidad de su víc-
tima, accedió a su correo electrónico y se apoderó de archivos en los 
que se contenían fotografías de ella, las cuales modificó, apoderán-
dose de datos reservados de carácter personal y utilizándolos además 
en la forma que se ha descrito en la resolución. 
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c)  Delitos de abuso sexual y relativos a la pornografía y/o corrup-
ción de menores e incapaces. 

–  Procedimiento Abreviado núm. 88/2011 del Juzgado de Instruc-
ción núm. 4 de los de Guadalajara.

La dinámica comisiva, en este caso, se articuló en torno al pro-
grama de mensajería Messenger. En palabras de la memoria de la Fis-
calía provincial de Guadalajara el acusado haciéndose pasar 
mendazmente por presidente del club de fans de programas de televi-
sión o grupos musicales de éxito, se ofrecía a conseguir pases «VIP», 
entradas a conciertos u otro tipo de ventajas especiales. De esta 
forma solicitaba a las menores que le enviaran fotografías en las que 
aparecían desnudas o grabaciones con la webcam en las que se des-
nudaban. Una vez conseguido el material que comprometía a las 
menores, les enviaba mediante el mismo programa un mensaje de 
correo electrónico en el que las amenazaba con difundirlas a todos 
sus contactos en «Messenger» y a sus madres a través de la web. Para 
evitarlo las menores tenían que enviar un video en el que aparecieran 
manteniendo relaciones sexuales completas con un hombre mayor 
de 30 años. De esta forma, consiguió mantener relaciones sexuales 
con dos menores y lo intentó con otras dos. grabando las relaciones 
sexuales efectivamente mantenidas con ellas, que almacenaba en su 
disco duro.

Celebrado el acto del juicio oral en la Audiencia Provincial de Gua-
dalajara el Ministerio Fiscal calificó definitivamente los hechos como 
constitutivos de dos delitos continuados de abuso sexual y dos delitos 
de abuso sexual en grado de tentativa (art. 183, 1y 2 del CP), un delito 
continuado de utilización de menor para la elaboración de material 
pornográfico (art. 189.1 a del CP) un delito de elaboración de porno-
grafía infantil (art. 189.1 a del CP), tres delitos de posesión de por-
nografía infantil (art. 189.2 del CP) y un delito de exhibición de 
material pornográfico (art. 186 CP). La Sala dictó sentencia, de 
fecha 29 de noviembre de 2011, asumiendo el planteamiento de acusa-
ción del Ministerio Fiscal a excepción de los delitos de posesión de 
pornografía infantil, hallándose la resolución pendiente de resolución 
del recurso de casación interpuesto contra la misma.

–  Procedimiento abreviado núm. 26/2008 del Juzgado de Instruc-
ción núm. 3 de los de Albacete.

Se trata de un procedimiento seguido por actividad relacionada 
con la pornografía infantil en el que el Ministerio Fiscal calificó los 
hechos como constitutivos de un delito de difusión de pornografía 
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infantil del artículo 189. 1 b y 3 a), b) y d) del C Penal. Celebrado el 
acto del juicio oral en el año 2011 se dictó sentencia por la Sala de la 
Audiencia Provincial, en fecha 14 de marzo de 2011, estimando pro-
bado que el acusado descargaba habitualmente de internet archivos 
de video y fotográficos de contenido pedófilo, en los que aparecen 
niños y niñas menores de 13 años, incluso, muchos de ellos de muy 
corta edad, incluso bebes, siendo sometidos a toda clase de vejacio-
nes y prácticas sexuales (entre ellos, con adultos e incluso animales), 
archivos que guardaba al menos temporalmente en una carpeta lla-
mada «incoming» del programa «emule» utilizado para dichas des-
cargas y que permitía el acceso a otros usuarios en descargas de la 
red, lo que era conocido por el Sr. C– que de este modo aceptó com-
partir dichos archivos, extrayendo luego alguno de ellos para grabar-
los en cd’s que igualmente guardaba clasificados. Al acusado se le 
intervinieron tres discos duros conteniendo archivos de pornografía 
infantil. En base a estos hechos el Tribunal condenó al acusado como 
autor de un delito de pornografía infantil del artículo 189.1 b del C.P 
con las agravantes previstas en los apartados a), b) y d) del mismo 
artículo dada la edad de muchos de los menores y el carácter particu-
larmente degradante o vejatorio de las imágenes.

En cuanto al elemento subjetivo, relativo a la conciencia y volun-
tad de distribuir o difundir el material pornográfico el Tribunal, tras 
valorar el Acuerdo de Pleno de 27-X-2009 de la Sala Segunda del Tri-
bunal Supremo, considera probada su concurrencia, pese a las alega-
ciones realizadas en su descargo por la defensa, en que el acusado 
conocía que al descargar y mantener en la carpeta «incoming» este 
tipo de archivos, los difundía y compartía simultáneamente con terce-
ros y aun así bajaba archivos y los mantenía en dicha carpeta, lo que 
constituye más que suficientemente el «dolo» o voluntad exigido en la 
norma penal. Es esencial en el programa «emule» que para poder 
bajarse archivos es necesario compartir otros, cuanto más material 
se comparta más puede descargarse pues se trata precisamente de un 
programa de intercambio y la carpeta de descarga es siempre com-
partida. No cabe derivar que desconociera el acusado dicho sistema 
de funcionamiento (….el propio acusado reconoce en su declaración 
policial que conoce bien que el uso del programa supone compartir 
archivos y además con dicho programa el acusado tuvo años de expe-
riencia y hay un elevadísimo número de archivos pornográficos des-
cargados con el programa, además del reconocimiento de haberlo 
configurado, y la propia pantalla del programa (es) reveladora de lo 
que ocurría señalando destacadamente como simultáneamente se 
descargan y difunden (los) archivos que se especifican).
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d)  Delitos de provocación a la discriminación, el odio o la vio-
lencia y/o de difusión de ideas o doctrinas que justifiquen los delitos 
de genocidio.

–  Diligencias Previas 3.190/2007 del Juzgado de Instrucción 
núm. 1 de los de Vigo (Pontevedra).

Este procedimiento se siguió contra dos personas acusadas de rea-
lizar determinadas pintadas alusivas a la ideología nazi y también 
determinadas fotografías, de igual sentido y simbología, que poste-
riormente fueron publicitadas a través de la web por uno de los acusa-
dos junto con diversos mensajes y consignas que, difundidos durante 
varios meses, tenían por finalidad menoscabar la dignidad de los pue-
blos no pertenecientes a la raza aria, exaltar la ideología nacional-
socialista y el nazismo y promover la instauración de formas de 
gobierno afines a dichas ideologías. 

Celebrado juicio oral en el mes de diciembre del pasado año 2011, 
el Ministerio Fiscal formuló conclusiones definitivas contra ambos 
acusados por delitos de difusión de ideas o doctrinas que justifiquen el 
genocidio o pretendan la rehabilitación de regímenes o instituciones 
que amparen prácticas generadoras de los mismos (art. 607.2) y de 
provocación a la discriminación, el odio o la violencia (art. 510 del 
CP) así como una falta de deslucimiento de bienes inmuebles (art. 626 
del CP). 

La Sala dicto sentencia, el 24 de enero del presente año, conde-
nando a uno de los acusados por el delito de genocidio del artícu
lo 607.2 del CP y a ambos por la falta de deslucimiento de bienes 
inmuebles del artículo 626 del CP, absolviéndoles de los restantes car-
gos imputados. En la motivación de la resolución el Tribunal explica 
que el conjunto de los mensajes constituyen una incitación indirecta a 
la comisión de alguna de las conductas del artículo 607.1 del CP y la 
difusión, atendiendo a la forma y al ámbito en que se ha llevado a 
cabo (a través de internet) implica un peligro potencial de generar un 
clima de hostilidad que puede concretarse en actos de violencia, odio 
o discriminación contra aquellos grupos o sus integrantes como tales, 
añadiendo más adelante que, según se concluye del texto de los men-
sajes objeto de análisis en la resolución judicial, no solo se están tras-
mitiendo ideas execrables por resultar contrarias a la dignidad 
humana sino que suponen una incitación indirecta a la comisión de 
las conductas del artículo 607.1 CP; superan el mero negacionismo 
(y) se difunden ideas o doctrinas que suponen una incitación indirecta 
a realizar actos de violencia física y psíquica frente a los judíos. 
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e)  Delitos de daños informáticos.

–  Diligencias Previas 1740/2011 del Juzgado de Instrucción 
núm. 1 de los de San Sebastián.

En este procedimiento, que se encuentra en fase de instrucción, se 
está investigando un presunto delito de daños informáticos imputado, 
en principio, a una persona cualificada por su condición de programa-
dor de aplicaciones de bases de datos. La investigación se centra en la 
posibilidad de que esta persona, como consecuencia de ciertos des-
acuerdos comerciales surgidos con una empresa que había contratado 
sus servicios como informático, programara un artificio, conocido 
como macro o bomba lógica, cuyo efecto fue impedir el acceso a la 
base de datos de la citada empresa a partir de una determinada fecha. 
La bomba lógica instalada procedió, por si misma, al borrado de las 
cuentas de usuario de todo aquel que intentaba acceder a la base de 
datos, provocando, de esta forma, su inutilización, con el perjuicio 
que de ello se deriva para la empresa perjudicada por esta actividad.

f)  Delitos contra los servicios de radiodifusión e interactivos.

–  Diligencias Previas núm. 746/11 del Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de los de Valdepeñas (Ciudad Real).

En este procedimiento el Ministerio Fiscal presentó, en noviembre 
de 2011, escrito de acusación contra XXX como consecuencia de la 
realización, por parte del acusado, de toda la actividad necesaria para 
suministrar a terceros el acceso inteligible al servicio de radiodifusión 
televisiva vía internet sin contar con el consentimiento del prestador 
del servicio, Canal Satélite Digital SL y Distribuidora de Televisión 
Digital SA (Vía Digital) integrantes de la plataforma Digital+España. 
Según se recoge en el escrito de conclusiones del Ministerio Fiscal el 
acusado, con carácter previo, suscribió un paquete de contenido audio-
visual codificado para su uso particular si bien, una vez obtenida la 
señal, subrepticiamente y a través de su servidor proporcionó dicha 
señal a otras personas no abonadas al servicio y puso a su disposición 
un decodificador, que el acusado ayudó a configurar, para permitir el 
acceso a los otros usuarios, todo ello a cambio de la percepción de una 
cantidad económica previamente pactada.

Los hechos fueron calificados por el Ministerio Fiscal como cons-
titutivos de un delito relativo al mercado y los consumidores, previsto 
y penado en el artículo 286.1. 1.º del CP, hallándose el procedimiento 
en la actualidad pendiente del señalamiento del juicio oral. 
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7.11.3  Relaciones con las Administraciones Públicas, en par-
ticular con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

Como ya se ha indicado, la reciente puesta en funcionamiento del 
área de especialización en Criminalidad Informática ha llevado a 
replantear las relaciones con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
tanto Estatales como Autonómicas, así como con las demás Institucio-
nes y Organismos que por sus funciones y competencia deben mante-
ner contactos con este área de especialización, con la finalidad de 
adecuarlas a la nueva organización. Dichas relaciones institucionales 
se han establecido a dos planos: a nivel estatal, desde los órganos cen-
trales de la Fiscalía, en cuya representación actúa el Fiscal de Sala 
Coordinador y a nivel territorial, a través de los contactos con instan-
cias y organismos oficiales llevados a cabo bien por los Fiscales Jefes 
territoriales, bien directamente por los propios Fiscales que integran la 
red de delegados de esta especialidad.

Así, y en lo que se refiere al Fiscal de Sala Coordinador, la propia 
Instrucción 2/2011, le exhorta a mantener un contacto permanente con 
los responsables de las unidades de policía judicial de ámbito nacional 
o autonómico dedicadas específicamente a esta materia, sistemati-
zando y canalizando las instrucciones de carácter general que se 
impartan a las mismas en los términos previstos en la Instruc-
ción 1/2008 de la Fiscalía General del Estado sobre dirección por el 
Ministerio Fiscal de las actuaciones de la Policía Judicial, con la 
finalidad de garantizar un adecuado ejercicio de su función de coordi-
nación en aquellos asuntos que afectan al territorio de más de una 
provincia o que revistan especial complejidad.

En razón de ello los primeros contactos iniciados por la Fiscal de 
Sala responsable del área, incluso en algún caso con anterioridad a la 
toma de posesión en su nueva tarea, estuvieron orientados a mantener 
y reforzar los vínculos, ya de por si intensos, con los distintos Cuerpos 
Policiales, en el entendimiento de que la actuación ante este tipo de 
conductas requiere de una intensa colaboración con estas Institucio-
nes y más concretamente con sus unidades especializadas en investi-
gaciones tecnológicas.

Al respecto no podemos dejar de reseñar en este apartado el alto 
nivel de capacitación y preparación técnica que poseen las Unidades 
Orgánicas de Policía Judicial especializadas en la investigación de 
delitos cometidos a través de las TICs. Unidades que en el ámbito 
estatal fueron creadas hace más de quince años tanto en el Cuerpo 
Nacional de Policía como en la Guardia Civil, y que en los territorios 
autonómicos del País Vasco, Cataluña y Navarra, coexisten en el ejer-
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cicio de sus funciones con los grupos especializados de la Ertzaintza, 
Mossos d’Escuadra y Policía Foral igualmente de probada competen-
cia profesional y técnica. 

Así, el Cuerpo Nacional de Policía cuenta con un servicio centra-
lizado, la Brigada de Investigación Tecnológica, incardinado en la 
Comisaría General de Policía Judicial, cuya actividad se complementa 
en las distintas demarcaciones geográficas con la constitución de gru-
pos especializados en delincuencia tecnológica integrados, a su vez, 
en las unidades de delincuencia especializada y violenta de las Jefatu-
ras Superiores territoriales. Por su parte la Guardia Civil dispone, a 
nivel central, del Grupo de Delitos Telemáticos, integrado en la Uni-
dad Central Operativa (UCO) perteneciente a la Jefatura de Policía 
Judicial, y a su vez, en cada una de las provincias españolas, de los 
equipos de investigación tecnológica (EDITEs) especializados igual-
mente en esta forma de delincuencia. 

En el marco de la Comunidad Autónoma Catalana interviene en 
esta materia la Unidad Central de Delitos Informáticos de los Mossos 
d’Esquadra, integrada en la División de Investigación Criminal y en el 
País Vasco la Sección Central de Delitos en Tecnologías de la Infor-
mación que forma parte de la Unidad de Investigación Criminal. 

Con el objetivo antes indicado, el 29 de junio del pasado año se 
llevó a efecto una primera visita de la Fiscal de Sala Coordinadora, 
acompañada de la Fiscal adscrita doña Ana María Martín Martín de la 
Escalera, a las dependencias centrales de la Guardia Civil, en cuya 
sede se celebró un encuentro con el General de Brigada Jefe de la 
Policía Judicial y con los responsables del Grupo de Delitos Telemáti-
cos, en la Unidad Central Operativa. Igualmente se celebraron, en el 
mes de julio, sendas reuniones de trabajo con la Secretaria General del 
CNI y con los responsables del Centro Criptológico nacional, en las 
oficinas de dicho organismo, y también una con el Comisario Jefe de 
la Unidad de Delitos Económicos y Fiscales (UDEF) y el Jefe de la 
Brigada de Investigación Tecnológica (BIT) del Cuerpo Nacional de 
Policía, esta última en la propia sede de la Fiscalía General del Estado.

Los Cuerpos Policiales autonómicos también han sido objeto de 
atención en esta primera ronda de contactos. Concretamente la Fiscal 
de Sala Coordinadora y la Fiscal adscrita se desplazaron, el 6 de 
noviembre del pasado año, a Erandio (Bizkaia), sede de la Ertzaintza, 
para participar junto con el Fiscal Superior del País Vasco y los Fisca-
les Jefes Provinciales de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa, en una reunión 
de trabajo efectuada con los máximos responsables del citado cuerpo 
policial. Idéntico planteamiento subyace en la reunión, mantenida en 
la Fiscalía Provincial de Barcelona el día 28 de noviembre de 2011, 
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con los mandos del área central de investigación y de la unidad de 
delitos informáticos de los Mossos d’Esquadra, y con los Delegados 
Provinciales de Criminalidad Informática de las Fiscalías de Barce-
lona, Girona, Lleida y Tarragona.

Todos estos encuentros –que no son sino contactos preliminares 
de otros, de carácter más específico, que habrán de tener lugar en un 
futuro próximo–, han servido para mejorar el conocimiento mutuo y 
establecer o, en su caso, consolidar cauces permanentes de informa-
ción y comunicación que tanto a nivel nacional, entre los órganos cen-
trales, como en los distintos territorios de nuestra geografía, habrán de 
redundar en un mejor desarrollo de las investigaciones y en la resolu-
ción de las cuestiones jurídicas que pudieran plantearse en el trans-
curso de las mismas. 

Buen ejemplo del resultado de esta labor inicial, fue la participa-
ción de los responsables de las diversas unidades técnicas especializa-
das en las primeras Jornadas de Fiscales especialistas, celebradas en 
Madrid en el mes de enero del presente año, encuentro que ha servido 
para potenciar las relaciones interinstitucionales, haciéndolas extensi-
vas a los Fiscales delegados en criminalidad informática de los distin-
tos territorios, al tiempo que para sentar algunas de las bases de 
colaboración en esta nueva etapa recién iniciada. Por ello, una vez 
concluidas las Jornadas de especialistas y presentada la red de espe-
cialistas a los representantes de las diversas unidades especializadas, a 
todos ellos les ha sido remitido un listado con la relación de los Fisca-
les Delegados que constituyen el punto de contacto, a estos efectos, en 
cada una de las Provincias.

Ahondando en este mismo planteamiento, una de las conclusiones 
adoptadas en las referidas Jornadas insta a los Fiscales Delegados a 
recabar, en su respectivo ámbito territorial, el auxilio de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad con la finalidad de conseguir una temprana 
identificación de las diligencias y procedimientos encuadrables en el 
marco de actividad de esta área de especialidad. Con este propósito se 
acordó, y así se ha solicitado de los responsables de las distintas uni-
dades, tanto centrales como locales, la remisión al Fiscal Delegado de 
puntual información en relación con todos y cada uno de los atestados 
que sean presentados ante las autoridades judiciales del territorio res-
pectivo por hechos de esta naturaleza. De esta forma se pretende 
garantizar que los Fiscales encargados de esta área puedan efectuar el 
correspondiente seguimiento de la evolución de los procedimientos 
judiciales derivados de los mismos o al menos de aquellos de mayor 
trascendencia. Aun cuando el resultado de esta gestión habrá de ser 
analizado en la próxima Memoria, ha de quedar constancia, por ahora, 
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de la excelente respuesta que a esta solicitud han ido ofreciendo todos 
y cada uno de los mandos policiales.

El capítulo concerniente a las relaciones institucionales no se 
limita a los encuentros anteriormente relacionados con las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. En este concreto apartado es de significar que 
la puesta en marcha de nuestra nueva estructura ha coincidido en el 
tiempo con los cambios que, como fruto del normal funcionamiento 
democrático, se han producido en los distintos órganos ministeriales, 
y que por esta razón no se han podido desarrollar en toda su plenitud 
los necesarios contactos que deberán abordarse de forma inminente 
con los responsables de aquellos departamentos que, por razón de su 
ámbito de competencia, demandan de una mayor labor de coordina-
ción y colaboración en el marco de esta especialidad. Circunstancia 
que, no obstante, no ha impedido la celebración de algunas sesiones 
de trabajo institucionales que deben ser objeto de mención. 

Así, al margen de otros contactos puntuales que tuvieron lugar con 
distintos responsables del Ministerio de Cultura del anterior Gabinete, 
y que básicamente se centraron en el tratamiento de algunos de los 
aspectos que concernían a la elaboración del reglamento para el desa-
rrollo de la conocida como Ley Sinde, por quienes integran la unidad 
central de este área de especialidad se han mantenido a lo largo del 
segundo semestre del año 2011, y a petición de los mismos, varias 
reuniones con distintas entidades y organismos, entre ellas con quie-
nes representan y gestionan derechos de autor, como EGEDA, FAP y 
PROMUSICAE y con los directivos de Google España, con el obje-
tivo, en todos los casos, de conocer de primera mano las demandas e 
inquietudes de dichos colectivos. 

En esta misma línea, ya entrado el año 2012, esta unidad especia-
lizada recibió, en la sede de la Fiscalía General del Estado ubicada en 
la madrileña calle de Ortega y Gasset, la visita del Consejero de asun-
tos económicos de la Embajada de EEUU en España. En dicho 
encuentro se efectuó un análisis conjunto de distintos aspectos rela-
cionados con la interpretación y aplicación de la normativa española, 
tanto de orden penal como administrativo, relacionada con la protec-
ción de los derechos de propiedad intelectual frente a su vulneración a 
través de la red.

Por otra parte, y centrándonos en los aspectos de carácter forma-
tivo, la Fiscal de Sala Coordinadora mantuvo en los últimos meses del 
pasado año diversos encuentros con la Dirección del Centro de Estu-
dios Jurídicos para la organización de las Jornadas de Especialistas en 
materia de Criminalidad Informática que, como ya se ha dicho, se 
celebraron los días 16 y 17 de enero del presente año. Además, en el 
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convencimiento de que esta especialidad exige de los Fiscales Delega-
dos conocimientos técnicos de carácter extrajurídico que les ayuden a 
analizar y valorar las conductas realizadas a través de las TICs para 
responder con el rigor y la profesionalidad que les es exigible a cuan-
tas cuestiones jurídicas se vayan planteando, se han iniciado, en cola-
boración con la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado y 
el CEJ, una serie de contactos orientados a programar futuras activi-
dades formativas para cuyo desarrollo contamos con una propuesta de 
colaboración remitida a la Fiscal de Sala Coordinadora desde la Uni-
dad Técnica de la Policía Judicial de la Guardia Civil. Igualmente, el 6 
de febrero de 2012, en ejecución de lo acordado en las Jornadas de 
Especialistas, la Fiscal de Sala y la Fiscal adscrita mantuvieron una 
reunión en el Centro de Estudios Jurídicos, a la que también asistieron 
varios especialistas en seguridad informática de la Guardia Civil, con 
el fin de articular, con las necesarias condiciones de seguridad, un foro 
virtual que permita el intercambio permanente de conocimientos, 
experiencias e información entre los Fiscales especialistas en Crimi-
nalidad Informática. 

A nivel provincial es preciso destacar que, con anterioridad a la 
constitución de la red nacional, los Fiscales que formaban parte del 
Servicio de Criminalidad Informática, y aquellos otros designados por 
sus respectivos Fiscales Jefes, en el ejercicio de sus facultades organi-
zativas, como responsables o encargados de la coordinación de esta 
materia, han venido manteniendo periódicos contactos con las unida-
des especializadas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. No obs-
tante ello, la mayoría de los Fiscales Delegados, entre ellos los de las 
Fiscalías de Alicante, Cáceres y Araba, reflejan en sus respectivas 
memorias como, ante el impulso proporcionado en esta materia con la 
instauración de la figura del Fiscal de Sala Coordinador y la consi-
guiente creación de la Red de Fiscales, y en cumplimiento de lo acor-
dado en las primeras Jornadas de Especialistas, los responsables de la 
especialidad han profundizado en este aspecto, realizando en sus res-
pectivas área territoriales contactos y reuniones, al modo de las man-
tenidas con carácter nacional por la Fiscal de Sala Coordinadora, con 
el fin de establecer pautas de relación permanente con los cuerpos 
policiales que habrán de redundar en una coordinación activa y eficaz 
para la mejor realización de las funciones que tienen encomendadas. 

En este sentido el Delegado de Girona subraya la importancia de 
esta actuación coordinada manifestando como los cuerpos policiales 
agradecen tener Fiscales de referencia a los que dirigirse, y también 
los órganos jurisdiccionales de esta provincia agradecen la presencia 
en sus procedimientos de un Fiscal especialista en la materia que 
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colabore en el trámite de investigación, al tiempo que el Delegado de 
Granada, destaca como las excelentes relaciones que se mantienen 
con las Fuerzas de Seguridad proporcionan al Servicio una informa-
ción precisa y anticipada de cuantas diligencias van a presentarse en 
los Juzgados, añadiendo que esta coyuntura contribuye también a que 
el Fiscal pueda ser consultado sobre cuántos aspectos técnico-jurídicos 
se planteen en el desarrollo de la investigación policial, dándose la 
circunstancia de que con frecuencia las diligencias policiales pasan 
directamente a control del Fiscal mediante el trámite de traslado para 
dictamen o son autorizadas por el órgano judicial a petición de la 
policía previo visto bueno del Fiscal.

En la misma línea, y en lo que podríamos considerar una síntesis 
de lo manifestado por la mayor parte de los delegados provinciales, el 
Fiscal Jefe de Burgos refiere en su memoria que, en su calidad de 
Delegado de la especialidad, convocó una primera reunión con el 
grupo de criminalidad informática de la unidad provincial de policía 
judicial del CNP, a fin de informarles de la creación de la sección, 
establecer las directrices necesarias en la investigación de los delitos 
informáticos y requerirles para la celebración de reuniones periódicas 
dirigidas a comunicar cuantas actuaciones se vayan realizando en esta 
área. Igual planteamiento se ha llevado a efecto en Huelva, donde la 
Fiscal Delegada se reunió, a principios del presente año, con los res-
ponsables policiales de dicho territorio con similar finalidad. Por su 
parte, el Delegado de Badajoz destaca la importancia de la celebra-
ción de reuniones periódicas que, en dicha provincia, se organizan con 
frecuencia para tratar cuestiones técnicas sobre investigaciones en 
curso y problemas detectados en la tramitación de las causas, general-
mente motivadas por retrasos en la obtención de datos solicitados a 
proveedores de servicios. La eficacia de tales reuniones ha dado lugar 
a que para el año en curso se hayan previsto tres reuniones anuales a 
fin de coordinar los servicios de cada uno de los cuerpos policiales 
marcándose el objetivo de control de las denuncias de todos los cuar-
teles o comisarías de la provincia con la finalidad de obtener fiel ima-
gen de los asuntos que efectivamente son denunciados y definir, si es 
posible, el perfil de las infracciones de esta naturaleza. 

En lo que concierne a la comunicación entre el Ministerio Fiscal y 
la Policía Judicial en Córdoba, desde la constitución de la sección 
especializada en delincuencia informática, se ha arbitrado también un 
sistema de comunicación con las unidades policiales especializadas, a 
fin de que la recíproca colaboración facilite la tramitación de este tipo 
de procesos judiciales y, fundamentalmente, haga posible que la Fis-
calía tenga conocimiento desde su origen, de los asuntos de especial 
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trascendencia o complejidad. Reseña así mismo el Delegado en esta 
provincia que, además de las comunicaciones puntuales que se esti-
men pertinentes entre Fiscalía y Policía Judicial, se ha arbitrado, como 
medio estandarizado de comunicación, el envío por parte de las unida-
des policiales especializadas de información relativa a las diligencias 
policiales que se vayan judicializando, así como la remisión de copia 
de los atestados y diligencias en curso, en ambos casos mediante 
correo electrónico, sin perjuicio de la tradicional remisión a la Fiscalía 
de las copias en soporte papel.

También la Fiscalía de Las Palmas ha implementado un sistema 
similar de comunicación con las unidades de la Policía Judicial espe-
cializadas en delitos competencia de la Sección de Criminalidad 
Informática (Cuerpo Nacional de Policía y Guardia Civil), consistente 
en la remisión a la Sección por correo electrónico, sin perjuicio de la 
entrega de copia en papel en la Fiscalía correspondiente, de todo ates-
tado o comunicación sobre diligencias abiertas por esta materia que 
dirijan a cualquier Juez o Fiscal. Esta práctica está posibilitando un 
conocimiento inmediato de la mayoría de asuntos existentes en cual-
quier punto de la provincia, en cualquier fase en la que se hallen, y 
permite la actuación del Ministerio Fiscal de modo efectivo en el 
momento en que proceda. En muy parecidos términos se han articu-
lado también estas relaciones en la Fiscalía provincial de Santa Cruz 
de Tenerife a raíz de una reunión, mantenida el pasado mes de noviem-
bre en la sede de la Institución, con responsables de las unidades de la 
Guardia Civil y el CNP con la finalidad de coordinar la respectiva 
actuación en este campo.

En esta misma Comunidad Autónoma, especialmente activa en la 
materia que nos ocupa, el Fiscal Superior y los Fiscales Jefes Provin-
ciales han sostenido activos contactos con el Gobierno Canario dirigi-
dos a incorporar a la gestión procesal «Atlante II» un sistema de 
identificación del grupo de delitos de carácter informático, con una 
respuesta muy positiva por parte de este organismo que implementará 
los cambios solicitados en este año 2012.

Desde otra perspectiva el Delegado de Barcelona pone de relieve 
en su memoria como las dificultades técnicas, que caracterizan este 
tipo de procedimientos, han dado lugar a que sea necesario realizar 
entrevistas puntuales no solo con los miembros de las Fuerzas de Segu-
ridad y con los Jueces y Magistrados sino, también, con los represen-
tantes de la dirección letrada de las partes para solventar problemas de 
diferente naturaleza surgidos en la tramitación de estas causas.
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7.11.4  Relaciones con otros servicios, medios personales y 
materiales

Al igual que en los restantes apartados de esta Memoria el análisis 
que se va a efectuar, en relación con estos aspectos, se encuentra con-
dicionado por la reestructuración derivada de la creación de una plaza 
específica de Fiscal de Sala Coordinador en Criminalidad Informática 
que, al amparo del artículo 20.3 del Estatuto Orgánico tendrá faculta-
des y funciones análogas a las previstas en los apartados anteriores 
de este artículo (relativos respectivamente a los Fiscales de Sala de 
violencia contra la mujer y contra los delitos relativos a la ordenación 
del territorio y protección del patrimonio histórico, medio ambiente e 
incendios forestales), en el ámbito de su respectiva especialidad. Esta 
decisión comporta, como bien deja constancia la Instrucción 
núm. 2/2011 de la Fiscalía General del Estado, la configuración de 
una red de especialistas en esta materia de similares características a 
las ya constituidas y en pleno funcionamiento en otros ámbitos de 
especialización.

Como ya se ha puesto de manifiesto, a partir del año 2007 fueron 
muchas las Fiscalías en las que se encomendó específicamente a 
alguno de los Fiscales de la plantilla la coordinación de los procedi-
mientos relativos a conductas susceptibles de encuadrarse en este 
apartado, pero ni ello era así en todos y cada uno de los órganos pro-
vinciales ni, por otra parte, se encontraba definido con carácter gene-
ral el contenido y alcance de esta función, por lo que el trabajo 
desarrollado por los encargados de esta materia en los diversos territo-
rios podía diferir y de hecho presentaba variaciones importantes entre 
unas Fiscalías y otras.

Por ello la designación de los Delegados Provinciales, por Decreto 
del Fiscal General del Estado de fecha 15 de noviembre del pasado 
año, constituye el factor determinante para la consolidación de la red 
nacional de especialistas y, al tiempo, para la formalización de las sec-
ciones de criminalidad Informática en la totalidad de los órganos pro-
vinciales del Ministerio Fiscal, circunstancia que en algunos casos ha 
supuesto la confirmación de las ya existentes en tanto que, en otros, 
esta iniciativa ha implicado la puesta en funcionamiento de un nuevo 
servicio relacionado con esta temática. A su vez, la publicación de la 
Instrucción antes mencionada lleva consigo la definición, con carácter 
general, del marco de actuación de la especialidad uniformando, por 
tanto, el objetivo y finalidad de las secciones constituidas en los dis-
tintos puntos de la geografía nacional.
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Así, como ya se ha indicado al introducir esta Memoria, una de las 
principales cuestiones que fueron objeto de tratamiento en la primera 
reunión de delegados, que tuvo lugar en enero del presente año, se 
centraba en la fijación de pautas comunes para la organización de la 
especialidad en las distintas Fiscalías; partiendo para ello del modelo 
que proporcionado por el conocimiento y las buenas prácticas adopta-
das en aquellos órganos territoriales que, por disponer previamente de 
este servicio, cuentan con experiencia en esta la materia. 

Configurada en estos términos la actual situación, es muy pronto 
para analizar, al menos con pretensión de generalidad, la estructura y 
funcionamiento de los distintos servicios territoriales y el sistema de 
relaciones establecidas con otras áreas de trabajo específicas dentro de 
cada una de las Fiscalías. De hecho un buen número de Fiscales Dele-
gados de la especialidad, de lo que dan cuenta, en sus respectivos 
informes, es del comienzo de las gestiones, previo acuerdo con el res-
pectivo Fiscal Jefe, para la conformación del servicio y tan solo aque-
llas provincias en las que existía una previa organización interna en 
relación con esta materia, están en condiciones de reflexionar acerca 
del funcionamiento de la sección y sus relaciones con otras áreas, así 
como de hacer balance de resultados y valorar la suficiencia o, en su 
caso, las carencias detectadas en medios personales y/o materiales. 
Esta situación derivada del mínimo recorrido temporal de la nueva red 
–en especial en lo que al año 2011 se refiere– determina que hayamos 
optado, en esta ocasión, por tratar conjuntamente los apartados IV y V 
de la Memoria, dada su íntima vinculación y la interrelación de la 
información facilitada al respecto por los distintos Delegados.

Además, con carácter previo, es obligado recordar las profundas 
diferencias existentes entre los diversos órganos en que se despliega la 
Institución. Obviamente el volumen de trabajo y la propia dimensión 
de la plantilla del Ministerio Fiscal en cada ámbito geográfico, influ-
yen necesariamente en la organización de las secciones especializa-
das, tanto en la temática que nos ocupa, como en cualesquiera otras de 
las materias que son objeto de tratamiento específico por parte del 
Ministerio Fiscal. 

Si esta primera afirmación resulta incuestionable en términos 
generales, las variaciones en este área de especialidad son todavía más 
significativas fundamentalmente por dos razones: en primer término 
por el ya apuntado carácter transversal de la especialidad, que al inci-
dir en delitos de muy diversa naturaleza, obliga a un esfuerzo especial 
de coordinación con el resto de la Fiscalía y en consecuencia a articu-
lar el servicio de forma que permita llegar a todos los ámbitos de acti-
vidad del Ministerio Fiscal, lo que en ocasiones, como veremos, 



1146

obligará a implicar en ello a un número destacable de Fiscales asigna-
dos a muy diversos servicios o a una pluralidad de demarcaciones 
territoriales. 

En segundo lugar, es también determinante en el volumen de tra-
bajo generado por estos ilícitos comportamientos la circunstancia 
derivada de la mayor o menor incidencia de las nuevas tecnologías en 
la cotidianeidad de la población española pues, en definitiva, la cre-
ciente generalización en el uso de las TICs por parte de los ciudadanos 
constituye el sustrato del incremento en la delincuencia relacionada 
con ellas. De acuerdo con este planteamiento la problemática asociada 
a la criminalidad informática, como destacan en sus reflexiones los 
Fiscales Delegados de Albacete, Guipúzcoa y Granada, presenta sus 
picos más altos en las grandes ciudades y mayoritariamente entre los 
sectores más jóvenes de la población. En ese contexto ha de interpre-
tarse el razonamiento que efectúa la Fiscal Delegada en Soria para 
explicar la escasa trascendencia de este fenómeno en dicho territorio 
como consecuencia del índice de despoblación que afecta esencial-
mente a la población juvenil. 

Sin perder de vista estas premisas, que indudablemente tienen 
notable influencia en la articulación de las diferentes secciones, abor-
damos el análisis de la información que, en relación con este apartado, 
han facilitado los distintos órganos del Ministerio Fiscal, constatando 
que, por el momento, en la mayoría de las provincias, la sección de 
Criminalidad Informática se integra exclusivamente por el Delegado, 
como corresponde a una estructura recientemente constituida. Gene-
ralmente, los encargados de esta materia forman parte de las plantillas 
de las Fiscalías Provinciales o incluso de alguna de sus secciones 
territoriales como es el caso de Úbeda en Jaén, no obstante en algunos 
casos, más excepcionales, dichos Delegados se encuentran destinados 
en Fiscalías de Área, como en las de Jerez de la Frontera, Vigo o Alcoy 
sin que ello, como indica expresamente la Instrucción 2/2011, deba 
implicar limitación alguna en el ámbito de competencia del Delegado 
que en todo caso se extiende a toda la geografía provincial.

Como es obvio, la estructura territorial de cada Fiscalía, su índice 
de actividad y el destino que concretamente sirve el Fiscal Delegado, 
resultan determinantes en la organización del servicio, que debe con-
formarse de forma tal que garantice que la actuación de aquel alcance 
efectivamente a todos las secciones y demarcaciones de la provincia. 

Así en el caso de las Fiscalías más pequeñas, correspondientes 
además a territorios, en los que no existen Fiscalías de Área, es facti-
ble que el Delegado por si mismo pueda abarcar, al menos por ahora, 
toda o casi la mayor parte de la actividad que desarrolla el Ministerio 
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Fiscal en este ámbito, como es el caso de Guipúzcoa, Palencia o Ciu-
dad Real. También se da esta circunstancia en Santa Cruz de Tenerife, 
Fiscalía en la que, pese a su estructura más compleja, la constitución 
de la sección con tres integrantes, uno de ellos el propio Delegado, 
permite la asunción en exclusiva de todas las materias competencia 
del área tal y como se definen en la Instrucción 2/2011.

En otras provincias como Guadalajara, Zamora, Toledo, Orense, 
Valladolid, Cuenca o Albacete, la circunstancia de que la Delegación 
haya sido asumida por el propio Fiscal Jefe facilita extraordinaria-
mente la coordinación en la materia así como el control y seguimiento 
de los distintos procedimientos y la unificación de criterios entre los 
integrantes de la plantilla. Esta particularidad se destaca concreta-
mente por la Fiscal Jefe de Valladolid que, no obstante, precisa de la 
labor complementaria que al respecto realiza la Fiscal Decana que, 
encargada diariamente de examinar los atestados remitidos al servicio 
de guardia, le traslada inmediatamente la información relacionada con 
esta materia.

Sin embargo, es evidente que los problemas de interrelación con 
otros servicios de la Fiscalía se agudizan al aumentar la complejidad 
en la estructura del órgano de que se trate, su volumen de trabajo ó la 
propia composición de la plantilla. Precisamente, en atención a ello y 
para facilitar esa necesaria coordinación entre las diversas áreas temá-
ticas y espacios geográficos a que se extiende la competencia de los 
órganos territoriales de la Institución, son varias las Fiscalías en las 
que la sección se ha constituido integrando no solo al Delegado Pro-
vincial sino también a uno o más miembros del Ministerio Fiscal que 
colaboran con aquel en esa misma labor. Así se ha hecho, entre otras 
en las Fiscalías de Valencia, Castellón, Gerona, Soria, Albacete, Santa 
Cruz de Tenerife, Las Palmas, Murcia, Cantabria o Bizkaia, en tanto 
que en otras, como las de Valladolid o Cádiz, se han iniciado los trá-
mites para hacer efectivos estos nombramientos complementarios.

En estos casos la distribución de funciones entre los diversos inte-
grantes de la sección varía en función de las necesidades de cada Fis-
calía. Así en ocasiones resultan relevantes, en el reparto de atribuciones, 
criterios de carácter geográfico en atención a la ubicación de sedes de 
los diversos órganos. Tal es el caso de algunas Fiscalías como la de A 
Coruña en la que junto al Delegado, y aun sin constituirse todavía 
formalmente la sección, han sido designados otros dos miembros del 
Ministerio Fiscal para coordinar respectivamente la actividad relativa 
a esta materia en el marco geográfico de las Fiscalías de Área de San-
tiago de Compostela y de Ferrol, o también la Fiscalía de Gerona que 
ha integrado en la sección de Criminalidad Informática a la Fiscal res-
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ponsable de la sección territorial de Figueres que asume el control de 
los procedimientos que se generan en dicho partido judicial. Igual-
mente se está trabajando en esta posibilidad en Badajoz, en relación 
con la Fiscalía de Área de Mérida, y así mismo en la Fiscalía de Cádiz, 
territorio en el que se da la circunstancia de que el Delegado tiene su 
destino profesional en Jerez de la Frontera por lo que están valorando 
la posibilidad de designar encargados de la coordinación en esta mate-
ria tanto en las otras Fiscalías de Área –Algeciras y Ceuta– como en la 
propia sede provincial. 

Buen ejemplo también de este mismo planteamiento organizativo 
lo ofrece la Fiscalía de Illes Balears, órgano en el que la insularidad es 
un factor añadido de complejidad para una adecuada coordinación, en 
la que en los primeros meses del presente año 2012 se ha procedido a 
nombrar representantes de la especialidad, bajo la coordinación del 
Fiscal Delegado, en las Secciones Territoriales de Menorca y Manacor 
así como en la Fiscalía de Área de Ibiza. Al igual que la Fiscalía de 
Murcia que, junto al Delegado, ha incorporado a la sección un miem-
bro de la Fiscalía de Área de Cartagena y a otro de la Sección territo-
rial de Lorca. 

En otras ocasiones tiene relevancia, a esos efectos, la naturaleza de 
los delitos que pueden ser cometidos a través de las TICs. Buen ejem-
plo de ello es la experiencia que aporta en su memoria el Fiscal de Las 
Palmas que, tras mencionar el importante volumen de conductas ilíci-
tas de esta naturaleza que en atención a los sujetos activa y pasiva-
mente implicados competen al Juzgado de Violencia contra la mujer 
reflexiona sobre la ventaja que, en orden a la unificación de criterios, 
supone que uno de los tres Fiscales que integran la sección de crimi-
nalidad informática pertenezca igualmente a la de violencia de género.

En lo que se refiere al alcance y contenido de la labor encomen-
dada a la sección o en su caso al Delegado de Criminalidad Informá-
tica, se detectan también variaciones en atención a las características y 
circunstancias específicas de cada Fiscalía. Así junto a los supuestos, 
antes mencionados, en los que el especialista absorbe toda la actividad 
del Ministerio Fiscal en esta materia, hay otros en los que el Delegado 
interviene por sí mismo en asuntos concretos según criterios previa-
mente determinados, bien sea en atención a la naturaleza del hecho 
ilícito o en atención a su complejidad cualquiera que sea el tipo penal 
infringido, sin perjuicio, en uno y otro caso, de las labores generales 
de coordinación respecto de los restantes procedimientos encuadra-
bles en el ámbito de actuación de la especialidad. Ese es el caso de los 
Delegados, entre otros, de Castellón, Cáceres y Málaga en relación 
con las causas por delitos de pornografía y corrupción de menores y/o 
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discapaces o de los de Asturias, Barcelona, Navarra o Madrid cuya 
intervención personal y directa depende de la complejidad de la inves-
tigación. Hay algunas otras Fiscalías en las que el Delegado también 
se responsabiliza de forma específica de la asistencia a los juicios ora-
les por hechos de esta naturaleza, especialmente los de mayor grave-
dad o complejidad, como es el caso de Valencia, Albacete y la Fiscalía 
de Área de Vigo.

Al amparo de la posibilidad contemplada en la Instrucción 2/2011, 
son varios los Delegados que, por disposición del Fiscal Jefe territo-
rial respectivo, desempeñan funciones de visado en el ámbito de la 
especialidad. Dan cuenta de esta circunstancia las Fiscalías de A 
Coruña, Alicante, Las Palmas y Valencia, si bien este efecto se pro-
duce también, por razones obvias en aquellas otras en las que coincide 
en la misma persona el carácter de Fiscal Jefe y de Delegado de la 
especialidad. Las ventajas de esta opción, en orden a favorecer la uni-
dad de actuación en esta materia, especialmente compleja, se obtienen 
igualmente mediante el sistema de pre-visado establecido en algunas 
otras Fiscalías, como la de Girona y la de Área de Vigo, al efectuarse 
dicho trámite por el propio Delegado sin perjuicio del posterior y defi-
nitivo visado que efectúa el Fiscal Jefe o de aquel a quien este lo haya 
encomendado. 

En todo caso lo importante es dejar constancia de que, en una u 
otra forma, los distintos Delegados están trabajando para articular el 
servicio del modo que resulte más adecuado en atención a las circuns-
tancias específicas de la correspondiente Fiscalía. En este sentido son 
interesantes algunas aportaciones que reproducimos a continuación y 
que dan cuenta del esfuerzo que los Delegados y los Fiscales Jefes 
respectivos están volcando en ello. Todas esas aportaciones configu-
ran un mosaico de ideas que pueden servir de referencia o modelo, en 
orden a potenciar la efectividad y capacidad de actuación de esta área 
de especialidad.

Tal es el caso de la Fiscalía de Ciudad Real que en su memoria 
explica cómo se está trabajando para optimizar la coordinación entre 
el Fiscal Delegado de la sección y los demás miembros de la plantilla 
con un doble objetivo: facilitar la transmisión de información al Fis-
cal Delegado que le permita tomar conocimiento de los asuntos más 
relevantes– a los efectos de valorar su asunción por la sección,– de 
las calificaciones formuladas y de las sentencias dictadas en esta 
materia y, en segundo lugar, identificar los procedimientos judiciales 
propios de la especialidad a través de su registro informático en el 
sistema Fortuny y a través de una señalización material por medio de 
pegatinas situadas en las carpetillas de Fiscalía –de Diligencias Pre-
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vias y de procedimiento Abreviado–, precisando esta tarea de una 
implicación de todos los Fiscales de la plantilla quienes deberán 
«minutar» los procedimientos que despachen al objeto de seleccionar 
los relacionados con la sección indicando dicha circunstancia al per-
sonal administrativo correspondiente para su traslado como tales a la 
aplicación informática…

En la misma línea han actuado otras Fiscalías, como la de Cáceres 
ó la de León, cuyo Fiscal Jefe ha optado por proporcionar a todos los 
Fiscales de la plantilla un estadillo o tabla Excel similar a la que se 
destinará a la memoria con el fin de anotar cada uno de los supuestos 
incoados, calificados o sentenciados en esta materia y realizar debi-
damente la labor de seguimiento que se demanda. Con este sistema no 
solamente se garantiza la debida identificación de los asuntos sino 
también se asegura un nivel adecuado de coordinación y de intercam-
bio de información entre los distintos integrantes de la Fiscalía.

Por su parte en la Fiscalía de Girona el funcionamiento del servi-
cio se regula por la orden de Jefatura 62/2010. En la misma, además 
del sistema de comunicación con los cuerpos policiales al que nos 
hemos referido en el anterior apartado de esta memoria, se establecen 
las pautas para la distribución y control de los asuntos relacionados 
con la Criminalidad Informática. Así es el propio Delegado el que, 
tras tener conocimiento a través de los cuerpos policiales de la elabo-
ración de algún atestado relativo a esta materia, comunica la existen-
cia del procedimiento al Fiscal de Guardia o al Fiscal encargado del 
Juzgado que tenga conocimiento del asunto o, en su caso, asume la 
llevanza del procedimiento personalmente….y en todo caso su comu-
nicación a los funcionarios de Fiscalía para el correcto registro del 
procedimiento. Se articula a dicho fin un sistema de registro estadís-
tico del expediente, con la mención «delincuencia informática», así 
como de identificación de las carpetillas de Fiscalía, a través de una 
pegatina preparada al efecto. De acuerdo con la citada orden interna el 
Fiscal Delegado será también el encargado de elaborar unas fichas 
individuales en las que se recogen los datos identificativos necesarios 
para el control de los procedimientos. En las indicadas fichas se hará 
constar el estado del procedimiento en sus pasos fundamentales.

Son varias las Fiscalías que están utilizando la estructura propia, 
organizativa y jerárquica, de la Institución para garantizar la coordina-
ción en este ámbito. Así lo refleja la memoria de Las Palmas que des-
taca la colaboración que a estos efectos prestan tanto el Teniente 
Fiscal provincial como la Fiscal Jefe de Área de Arrecife-Puerto del 
Rosario y los Fiscales Decanos de Violencia contra la Mujer y de la 
Sección territorial de San Bartolomé de Tirajana e igualmente se refie-
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ren a ello tanto el Delegado de Ciudad Real, cuya coordinación con la 
sección territorial de Manzanares se articula a través del Fiscal 
Decano, como el de Barcelona que pone en valor los contactos que a 
esos efectos se han establecido con los responsables de las Secciones 
Territoriales y Fiscalías de Área de la demarcación provincial, así 
como con los Delegados de las restantes Fiscalías provinciales de la 
Comunidad Autónoma. Otras Fiscalías, como la de Badajoz, reflexio-
nan sobre la utilidad que a estos efectos pueden tener las Juntas de 
Coordinación a las que se refieren los artículos 22.10 y 24.3 del Esta-
tuto Orgánico.

En varias memorias se contienen referencias específicas a la cola-
boración de los especialistas con los restantes miembros de las Fisca-
lías con el objetivo de apoyar su labor en aquellas causas que no sean 
asumidas directamente por la sección. Así la Fiscalía de Girona pro-
yecta la confección, por el servicio de Criminalidad Informática, de 
un compendio tanto de jurisprudencia relacionada con esta temática 
–incluyendo los aspectos procesales y sustantivos que se vayan plan-
teando– como de los esquemas básicos sobre contenidos y propuestas 
de prueba que deben contener los escritos de acusación en las diferen-
tes tipologías delictivas con la finalidad de distribuir este material 
entre los integrantes de la plantilla, para facilitar su actividad en los 
procesos de este tipo. También comenta una actuación de similares 
características a propósito de las investigaciones sobre pornografía 
infantil la Fiscalía de Madrid.

Centrándonos ya en la dotación tanto de personal administrativo 
como de medios materiales en las nuevas secciones, únicamente nos 
consta la adscripción de personal administrativo específicamente 
encargado de esta materia en las Fiscalías de Araba, Albacete, Gra-
nada y Las Palmas, siendo que, por el momento, en la mayoría de los 
territorios la atención a esta materia se lleva a efecto de forma aleato-
ria por los diferentes funcionarios de la Fiscalía, en atención a las atri-
buciones que cada uno de ellos tiene encomendada.

Por otra parte es prácticamente general la queja de los Delegados 
por las dificultades que entraña el registro informático de estos proce-
dimientos. En ello incide, sin duda, la trasversalidad de la materia 
pero también la circunstancia, ya indicada, de que dicho registro exija 
necesariamente una doble anotación que, al depender de la actividad 
que manualmente realizan un número indeterminado de funcionarios, 
las más de las veces sin formación específica para ello, entraña un 
importante riesgo de pérdida de información. Con todo es especial-
mente llamativa la queja en relación con la aplicación informática Jus-
tiziaBat que resumimos en palabras del Fiscal Delegado de Guipúzcoa: 
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el País vasco no tiene una aplicación de gestión procesal propia de la 
Fiscalía sino simplemente un módulo de acceso a JustiziaBat, la apli-
cación de los Juzgados y Tribunales. Este modulo permite que los fun-
cionarios de Fiscalía puedan registrar procedimientos y que los 
fiscales puedan consultar ciertos documentos así como dar entrada a 
escritos, pero está muy lejos de ser una herramienta funcional. 
Añadiendo más adelante que en el plano de la cibercriminalidad la 
cuestión es especialmente «sangrante» pues no se reconoce la espe-
cialidad en esta materia y los juzgados no etiquetan debidamente la 
información. No pueden hacerlo, por otro lado, ya que dentro de las 
múltiples formas de catalogación, no está contemplada esta forma de 
delincuencia. De esta manera no puede lanzarse una estadística foca-
lizada en los delitos contemplados en la Instrucción 2/2011.

Es imprescindible realizar el esfuerzo necesario para que estas 
carencias, que afectan directamente al control estadístico de los proce-
dimientos por hechos ilícitos relacionados con la Criminalidad Infor-
mática, sean solucionadas en un futuro próximo, por ello hemos de 
felicitarnos por la buena acogida que ha tenido en el Gobierno Cana-
rio la propuesta de la Fiscalía de acomodar la aplicación «Atlante II» 
a las necesidades de registro de dichos expedientes. El incremento de 
esta forma de delincuencia al que nos hemos referido en las páginas 
anteriores, y su incidencia en bienes jurídicos de muy diversa natura-
leza, hacen imprescindible un control lo más detallado y completo 
posible del desarrollo, los efectos y la propia evolución de estas con-
ductas ilícitas como única forma de afrontar con soluciones reales y 
eficaces la lucha contra este fenómeno criminal. Al respecto hemos de 
insistir en que en muchas ocasiones se trata de actividades delictivas 
que, ejecutadas a través de las TICs y/o difundidas aprovechando las 
ventajas de la red, producen sus consecuencias en lugares muy distan-
tes de la geografía nacional –o en terceros países–, y solamente a par-
tir de la capacidad de controlar y relacionar la información obtenida 
en unos y otros territorios es posible valorar conjuntamente el alcance 
de sus manifestaciones y articular las respuestas que el ordenamiento 
jurídico puede ofrecer ante dichas situaciones. 

7.11.5
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  Sugerencias, propuestas y reflexiones

Son muchas y de muy diversa índole las aportaciones que se reali-
zan en las Memorias provinciales y que bien pudieran ser encuadradas 
en este apartado. No obstante, y por razones de brevedad, se van a 
reseñar únicamente las más significativas o aquellas en las que inciden 
mayor número de Delegados provinciales.

a)  La suplantación de identidad en medios electrónicos.

Como ya se ha indicado son diversos los Fiscales que hacen 
patente su preocupación ante los comportamientos consistentes en la 
usurpación de identidad de otra persona en la red y, en general, a tra-
vés de los medios electrónicos y la falta de tipificación penal especí-
fica de estas conductas, al margen de la que puedan atraer, en atención 
a su contendido infamante o injurioso o, en su caso, como consecuen-
cia del acceso ilícito a secretos o informaciones de carácter reservado. 

En relación con ello, el Fiscal Jefe de Albacete, Delegado de la 
especialidad en esta provincia, plantea la conveniencia de una reforma 
legislativa que sancione penalmente este tipo de actividades, si bien 
limitando esta propuesta a sus manifestaciones más graves. En tal sen-
tido sugiere como posible redacción del tipo penal la siguiente:

El que sin consentimiento y de forma creíble se haga pasar por 
otra persona real o ficticia a través de un sitio Web o por otros medios 
electrónicos con el fin de ofender, intimidar, amenazar o defraudar al 
mismo o a un tercero…

A los efectos del párrafo anterior, una suplantación es creíble si 
cualquiera podría creer razonablemente, o creyó, que el sujeto podía 
ser o es la persona que aparentaba.

La expresión «medios electrónicos» comprende la creación de 
sitios web, la apertura de cuentas de correo electrónico, y la apertura 
de una cuenta o perfil en redes sociales a nombre de otra persona, 
real o ficticia.

Las penas señaladas se impondrán sin perjuicio de las proceden-
tes por los hechos en que consista la ofensa, amenaza, intimidación o 
fraude.

En apoyo de esta tesis, el Fiscal de Albacete, facilita una intere-
sante información acerca de las modificaciones legislativas que, para 
la adecuada persecución de estas conductas, están siendo analizadas 
en otros países tales como Perú, donde se trabaja sobre la incorpora-
ción en la norma penal sustantiva del delito de robo de identidad vir-
tual en los siguientes términos: El que se apropie indebidamente, cree, 
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utilice, adopte una identidad ajena obtenida a través del internet, será 
reprimido como mínimo de cuatro años de pena privativa de libertad 
hasta un máximo de seis años de privación de la libertad o Argentina, 
país en el que se pretende la incorporación al Código Penal del artícu
lo 139 que podría quedar redactado en los siguientes términos: Será 
reprimido con prisión de 6 meses a 3 años el que adoptare, creare, 
apropiare o utilizare, a través de Internet, cualquier sistema informá-
tico, o medio de comunicación, la identidad de una persona física o 
jurídica que no le pertenezca. La pena será de 2 a 6 años de prisión 
cuando el autor asumiera la identidad de un menor de edad o tuviese 
contacto con una persona menor de dieciséis años, aunque mediare 
su consentimiento o sea funcionario público en ejercicio de sus fun-
ciones.

Como puede observarse ambas propuestas legislativas tienen un 
mayor alcance que la efectuada por la Fiscalía de Albacete pues supo-
nen la sanción de estas conductas en todo caso, con independencia de 
la finalidad pretendida, es decir, tipificando la mera utilización de una 
identidad ajena a través de internet cualquiera que sea la finalidad pre-
tendida sin perjuicio de la imposición de sanciones mayores cuando 
concurran determinadas circunstancias.

En cualquier caso, la frecuencia con que se están produciendo 
estos comportamientos en foros, chats o redes sociales y en general en 
los medios de comunicación electrónicos, el evidente perjuicio que en 
el normal desarrollo de la vida y actividad personal del afectado pue-
den llegar a producir estas formas de suplantación de la identidad y la 
ausencia de mecanismos e instrumentos que permitan una efectiva 
defensa ante estas situaciones aconsejan se lleve a efecto su adecuada 
tipificación y sanción en la norma penal sustantiva.

b)  Cuestiones de competencia territorial.

Es esta otra cuestión que preocupa a la generalidad de los inte-
grantes de la red, por sus graves consecuencias en la normal tramita-
ción de los procesos que tienen por objeto actividades ilícitas 
vinculadas a la utilización de las TICs, cualquiera que sea el bien jurí-
dico afectado por las mismas. 

Como hemos indicado reiteradamente, una de las características 
inherentes a esta forma de criminalidad es la circunstancia de que se 
trate de actividades delictivas desvinculadas de un espacio físico 
determinado. Precisamente porque el hecho ilícito se comete a través 
de las TICs, las distintas fases de su ejecución y sus efectos pueden –y 
de hecho es lo habitual– realizarse o manifestarse en distintos lugares 
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geográficos dentro del territorio nacional o más allá de nuestras fron-
teras.

Ciñéndonos, a estos efectos, a las cuestiones internas de compe-
tencia, destacan los Fiscales disfunciones de muy distinta naturaleza 
en atención, básicamente, al tipo de actividad delictiva objeto de 
investigación. 

Así, en aquellas que tienen por objeto conductas relacionadas con 
la pornografía infantil es frecuente que, aun cuando la investigación 
policial –generalmente referida a una pluralidad de conductas ejecuta-
das en distintos territorios– se presente ante un único órgano judicial, 
posteriormente la causa se divida en tantos procedimientos indepen-
dientes como personas concretas han sido sorprendidas poseyendo o 
difundiendo material pornográfico, al no constatarse conexidad jurí-
dica entre todos ellos. El efecto derivado es evidente: en un primer 
momento el Juzgado que recibe el atestado policial completo ha de 
oficiar a una pluralidad de órganos judiciales radicados en diferentes 
lugares para la práctica de de terminadas diligencias de investigación 
–sin duda inevitables– como entradas y registros en domicilios o sedes 
sociales y/o ocupación de variado material informático. Realizadas 
esas diligencias y recibido por el órgano judicial primeramente 
actuante el resultado de estas actuaciones, la posterior inhibición a 
favor del Juzgado correspondiente al lugar donde se cometió la activi-
dad ilícita obliga a un reenvío de todo el material al territorio en que 
fue inicialmente incautado.

No faltan Delegados que, para soslayar esta situación, sugieren 
que la inhibición al Juzgado competente territorialmente se lleve a 
efecto con carácter previo a la práctica de las citadas actuaciones, pero 
es obvio que en múltiples ocasiones no será posible adoptar decisión 
alguna, acerca del órgano competente para el conocimiento de los 
hechos, en tanto no se hayan realizado las primeras diligencias de 
investigación y se haya examinado y valorado el resultado de las mis-
mas. En relación con ello y concretamente con los problemas deriva-
dos de la inhibición posterior, la Fiscal Delegada de Bizkaia llama la 
atención sobre los supuestos en los que los órganos judiciales que tie-
nen en su poder las piezas de convicción, ordenadores, archivos des-
cargados con contenido pornográfico, informes técnicos...sin embargo 
al tramitar la inhibición y ser esta aceptada no envían tales datos y 
elementos probatorios siendo necesario un esfuerzo por parte de la 
acusación pública para localizar y requerir todas las piezas para su 
posterior análisis en el procedimiento de destino, lo que en conse-
cuencia alarga la tramitación de estos procesos penales... 
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En otro tipo de investigaciones como las que tienen por objeto 
estafas múltiples o defraudaciones multietapa, como analiza detalla-
damente el Fiscal Delegado de Tarragona, el hecho de que las distintas 
fases del iter criminis se realicen en distintos territorios o que su efec-
tos se produzcan simultáneamente en distintos y a veces múltiples 
lugares de la geografía nacional, complica extraordinariamente la 
adopción de decisiones sobre competencia territorial que, al tiempo, 
garanticen la necesaria eficacia en la investigación criminal. Ello da 
lugar a que, en un número elevado de supuestos se planteen efectiva-
mente cuestiones de competencia con el inevitable efecto dilatorio 
que ello genera en la tramitación de las causas. 

Son solo dos apuntes acerca de la incidencia de los problemas 
competenciales en esta materia que además en este tipo de investiga-
ciones adquieren una especial trascendencia, pues cualquier retraso en 
la tramitación de estas causas implica un serio riesgo de pérdida o 
inutilización del material probatorio dado que se trata de un área en la 
que las evidencias del hecho ilícito son altamente vulnerables y pue-
den desaparecer o modificarse con facilidad. Cierto es que la doctrina 
de la ubicuidad, recogida en el Acuerdo de Pleno de fecha 3-II-2005 
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, puede servir para solucio-
nar finalmente muchas de estas cuestiones, pero es un hecho consta-
tado que el planteamiento de cuestiones de competencia en esta 
materia es extraordinariamente frecuente y conlleva consecuencias 
muy negativas.

El papel que puede desempeñar en relación con todo ello el Minis-
terio Fiscal y más concretamente la nueva red de Fiscales de crimina-
lidad informática es evidente. La posibilidad de ir fijando criterios 
uniformes respecto de las distintas situaciones que se suscitan en este 
ámbito puede contribuir a evitar el planteamiento de muchas de estas 
cuestiones. Por ello y en esa línea de trabajo, en las primeras jornadas 
de especialistas celebradas el pasado mes de enero se adoptó como 
una de sus conclusiones la que a continuación se recoge como sép-
tima, con la que se pretende evitar, entre otras situaciones, la presenta-
ción de informes contradictorios por parte del Ministerio Fiscal con 
ocasión de las cuestiones de competencia que se originen entre distin-
tos órganos judiciales.

7.  La unidad de criterio deberá fomentarse muy especialmente 
en el marco de actuación de la propia red de criminalidad informá-
tica, evitando la presentación de informes contradictorios por parte 
de los Fiscales Delegados. En consecuencia, cuando durante la tra-
mitación de un mismo procedimiento –eventualmente ante el plantea-
miento de cuestiones de competencia– deban informar dos o más 
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Fiscales Delegados de otros tantos ámbitos territoriales, se cuidará 
particularmente dicha unidad de criterio, de tal modo que la discon-
formidad con el ya emitido será objeto de consulta con el compañero 
y/o con la Fiscal de Sala Coordinadora.

c)  Formación de Fiscales.

Sin duda, uno de los aspectos en el que más insisten los Fiscales 
Delegados, no sin razón, es en la necesidad de formación específica 
para abordar con eficacia esta forma de criminalidad. Esta especial 
preparación se estima imprescindible para el desempeño de la tarea 
que nos corresponde asumir tanto en la fase de investigación como en 
orden a la correcta valoración de los hechos y posterior calificación 
jurídica de los mismos, sin olvidar tampoco el acto del juicio oral en 
el que disponer de los conocimientos idóneos resulta esencial en la 
articulación y desarrollo de la prueba y en el propio planteamiento 
ante el órgano de enjuiciamiento de la dinámica delictiva y de sus 
resultados.

Por su interés reproducimos algunas reflexiones, al respecto del 
Fiscal Delegado en Madrid: Si bien todos utilizamos la informática 
como instrumento de trabajo y en la vida diaria, no todos los Fiscales 
tiene una adecuada formación en los medios de prueba que deben 
utilizarse en los juicios para facilitar el convencimiento judicial sobre 
un determinado delito informático. Esta labor adquiere mayor impor-
tancia porque, en ocasiones, es el mismo órgano de enjuiciamiento el 
que desconoce la fiabilidad de una prueba electrónica. Es el Fiscal el 
que debe facilitar al juez o tribunal los elementos para llegar a con-
fiar en que lo que se está desarrollando en el juicio acredita una 
determinada conducta o hecho. Es esta una misión en la que la poli-
cía puede ayudar, como especialistas, en su condición de peritos o 
testigos-peritos, pero, en última instancia es el Fiscal el que debe diri-
gir y orientar la práctica de la prueba pericial. En los delitos infor-
máticos los aspectos técnicos deben ser conocidos, diría que con 
soltura, para poder estar a la altura de los nuevos retos.

Plenamente conformes con este planteamiento desde la unidad 
central de Criminalidad Informática se está trabajando para mejorar la 
formación de los Fiscales y por ello se ha puesto en marcha una inicia-
tiva con la que se pretende, en una primera fase, ampliar los conoci-
mientos de los Delegados en los aspectos relacionados con la 
investigación de estas conductas, aprovechando para ello la colabora-
ción de los expertos de la Guardia Civil. Aun cuando la actual situa-
ción presupuestaria complica la consecución de este objetivo, 
confiamos pueda hacerse efectivo, este mismo año, respecto de, al 
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menos, la mitad de los integrantes de la red, posponiéndose hasta el 
año 2013 su extensión al resto de los Delegados.

7.12  Fiscal de Sala Delegado para la Tutela Penal de la Igualdad 
y contra la Discriminación

El Fiscal General del Estado, por Decreto de 10 de octubre 
de 2011, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22 del Estatuto Orgá-
nico, delegó en un Fiscal de Sala Penal del Tribunal Supremo la fun-
ción de «la tutela penal de la igualdad y contra la discriminación», 
cuyo ámbito comienza en aquellas zonas no abarcadas por la compe-
tencia de Fiscalías Especiales u otras Unidades especializadas, sin 
perjuicio de la colaboración natural y obligada entre los diversos órga-
nos del Ministerio Fiscal.

Refiriéndose esta memoria al año natural de 2011, la fecha de la 
delegación, 10 de octubre, y el cese del Fiscal General del Estado, 16 
de diciembre, por imperativo legal que determinó a su vez la extinción 
de la delegación, conforme al mismo artículo estatutario que legitimó 
su creación, sólo permitió comenzar una tarea, ciertamente distorsio-
nada por la interpretación y expectativas infundadamente despertadas 
en determinados ámbitos sociales, de recopilar información de las 
correspondientes Fiscalías territoriales competentes en la materia, que 
permitiera establecer un diagnóstico de la situación de los procedi-
mientos penales en la materia, el conocimiento de los criterios de 
actuación ante la jurisdicción penal y, en su caso, proponer los crite-
rios de unificación que se estimaran necesarios y que ofrecen los datos 
que se recogen a continuación:

Por lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
Fiscalía Provincial de Sevilla se encuentra en fase de constitución de 
una sección especializada para abordar la actuación y el impulso nece-
sario que debe tener la persecución y detección de estos ilícitos pena-
les relativos al delitos relativos al odio y la discriminación.

En la pasada Junta de 20 de diciembre de 2011 se presentó por la 
Fiscal Jefe un texto o borrador sobre la posible normativa interna que 
deberá regir esa futura sección, que debido a la falta de incremento de 
plantilla en el año que acabamos de cerrar deberá constituirse a los 
solos efectos de visado y seguimiento y unificación de criterios. Debe 
acometerse el seguimiento de los delitos de odio partiendo de la base 
de la ausencia absoluta de cifras sobre las infracciones penales con una 
motivación discriminatoria que se cometen en el ámbito de Sevilla.
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La Fiscalía Provincial de Cádiz señala que la única actuación 
digna de mención la recoge la Fiscalía de Área de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta y fue la celebración del juicio en el Juzgado de lo 
Penal número 2 de la Ciudad Autónoma de Ceuta derivado de las 
Diligencias Previas 520/06 incoadas por un delito cometido con oca-
sión del ejercicio de los derechos fundamentales y las libertades 
públicas garantizadas por la Constitución del artículo 510.2 del 
Código Penal.

En la Fiscalía Provincial de Jaén se hace mención a una califica-
ción realizada en el año 2011, en procedimiento de diligencias previas 
núm. 3.472/10 de Juzgado de Instrucción núm. 1 de Jaén, en la que se 
apreciaba como circunstancia agravante la señalada en el artícu
lo 22.4.ª del Código Penal, pues se ofendía y amenazaba a la víctima, 
por su condición de extranjera emigrante. El juicio ha sido celebrado 
en enero de este año y se ha dictado sentencia de conformidad con la 
calificación fiscal.

En la Comunidad Autónoma de Illes Balears se han incoado cinco 
diligencias previas por delitos de discriminación que se han sobre-
seído por no ser los hechos constitutivos de infracción penal.

Por lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, en la Fiscalía Provincial de Albacete únicamente se puede 
mencionar la incoación de un total de 4 Diligencias de investigación 
penal por supuestos de discriminación referidas a prohibiciones de 
entrada en establecimientos públicos. 

La Fiscalía de Guadalajara ha formulado escrito de calificación en 
las diligencias previas (proc. abrev.) núm. 2780/2007 del Juzgado de 
Instrucción núm. 3 de Guadalajara, en fecha 25 de octubre del 
año 2011. En dicho escrito se calificaron los hechos como delito de 
lesiones del artículo 147.1.º del Código Penal con la apreciación de la 
circunstancia agravante prevista en el artículo 22.4.º, por tratarse los 
agresores de un grupo de ideología «skin» que atacaron a un hombre 
de etnia marroquí. 

En la Comunidad Autónoma de Madrid, existe en la Fiscalía Pro-
vincial un Servicio denominado «Delitos de Odio y Discriminación», 
que ha seguido manteniendo la coordinación de todos aquellos proce-
dimientos en que los hechos delictivos pudieran ser manifestación de 
racismo, antisemitismo, o de cualquier otro tipo de discriminación por 
razón de ideología, religión, etnia, raza, sexo, enfermedad o discapa-
cidad de la víctima.

Los Fiscales adscritos a dicho Servicio tienen atribuida la función 
de intervenir en las Diligencias preprocesales o de Investigación que 
hacen referencia a conductas que puedan calificarse como delitos de 
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odio o de discriminación. Durante el año 2011, el Servicio especiali-
zado ha intervenido en las siguientes diligencias de investigación:

Diligencias núm. 37/11.  Se iniciaron por denuncia del Comité 
Legal de Lucha contra el Antisemitismo por presunta comisión de un 
delito del artículo 510.2.º del Código Penal. 

Diligencias núm. 161/11.  En coordinación con la Brigada Pro-
vincial de Información, se tuvo conocimiento de la convocatoria de 
una manifestación promovida por el Movimiento Social Republicano 
(MSR) a celebrar el día 12.3.11 y, en prevención de conductas provo-
cadoras de odio y discriminación, se dictó Decreto de 11 de marzo 
de 2011, en virtud del cual se acordó librar oficio al comisario Jefe de 
la Brigada Provincial de Información, a fin de que se procediera a 
grabar en video y audio la manifestación e intervenciones del acto. 
Ante esta medida preventiva, la manifestación transcurrió sin inciden-
cias reseñables, por lo que las Diligencias fueron archivadas.

Diligencias preprocesales núm. 37/10.  Iniciadas por comunica-
ción de la Fundación y Secretariado Gitano. Se presentó denuncia, 
con fecha 14.1.11 por un presunto delito del artículo 510 del Código 
Penal ante la existencia de una conducta promovedora de odio y dis-
criminación contra determinados colectivos vulnerables.

En cuanto a las causas que se instruyen por hechos relacionados 
con la especialidad, se ha hecho seguimiento de las siguientes: 

–  Sumario 2/11 del Juzgado de Instrucción núm. 36 de Madrid 
seguido por apaleamiento a un indigente, ya calificado como delito 
del artículo 149 de Código Penal con aplicación de la circunstancia 
agravante del núm. 4 del artículo 22 del Código Penal.

–  Diligencias Previas núm. 74/11 del Juzgado de Instrucción 
núm. 49 de Madrid seguidas por agresión de un grupo neonazi 
actuando por discriminación ideológica.

–  Diligencias Previas núm. 100/11 del Juzgado de Instrucción 
núm. 42 de Madrid seguido por un delito de amenazas contra una tera-
peuta de un Grupo de Reeducación de agresores de mujeres, ya califi-
cado con la inclusión de la agravante de discriminación por razón de 
sexo del núm. 4 del artículo 22 del Código Penal.

–  Diligencias Previas núm. 894/11 seguidas por denuncia contra 
un Colegio mayor de Madrid por la expulsión de un estudiante resi-
dente por la presunta comisión de un delito del artículo 512 del Código 
Penal al estimar la existencia de discriminación por su condición de 
homosexual. La causa se sobreseyó estando pendiente de resolución 
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recurso de reforma para reapertura de la causa y práctica de diligen-
cias.

–  Diligencias Previas núm. 3109/10 del Juzgado de Instrucción 
núm. 40 de Madrid por presunto delito del artículo 510 del C. Penal 
por amenazas contra el Presidente del Movimiento Contra la Intole-
rancia. Se encuentran pendientes de resolución de recurso de apela-
ción interpuesto contra el auto del Instructor declarando los hechos 
falta. 

–  Diligencias Previas núm. 6303/11 del Juzgado de Instrucción 
núm. 51 de Madrid seguidas por agresión de un grupo neonazi 
actuando por discriminación ideológica.

–  Diligencias Previas núm. 8030/11 del Juzgado de Instrucción 
núm. 32 de Madrid por agresión de un grupo de skin-head contra una 
ciudadana negra, actuando por discriminación por razón de raza.

Por otro lado, es de señalar que por Sentencia de 10 de mayo 
de 2011, el Tribunal Supremo ha venido a confirmar la Sentencia dic-
tada el 30 de junio de 2010 por la Sección 3.ª de la Audiencia Provin-
cial de Madrid por la que se condenaba a 14 miembros de la asociación 
Blood&Honour por los delitos de asociación ilícita del artículo 515.5.º 
en relación con el artículo 517.1.2 del Código Penal y delito de tenen-
cia ilícita de armas prohibidas y de fuego, siendo acordada definitiva-
mente la disolución de la asociación.

En la Comunidad Autónoma del País Vasco, la Fiscalía de Guipúz-
coa formuló acusación por un delito de de atentado contra agente de la 
autoridad, previsto en el artículo 550 y penado en el artículo 551, 
ambos del Código Penal, así como de una falta de consideración a los 
agentes, prevista en el artículo 634 del Código Penal. Además, se 
estimó, para ambas infracciones, la concurrencia de la circunstancia 
agravante de realizar los hechos con la finalidad de discriminar a la 
víctima por razón de su sexo, prevista en el apartado 4.º del artícu
lo 22 del Código Penal.

Asimismo, en fecha 13 de enero de 2012, esta Fiscalía ha formu-
lado acusación en el Procedimiento Abreviado núm. 68/11 del Juz-
gado de Instrucción núm. 4 de Irún, por un delito cometido, el día 1 de 
julio de 2010, cuando el imputado era portero de una discoteca de 
Irún. En el curso de una discusión que entabló con un ciudadano 
magrebí, también coacusado, aquél le espetó a éste «puto moro» a la 
vez que le golpeaba con una barra de metal, causándole diversas heri-
das para cuya sanación fue precisa la aplicación de un tratamiento 
médico.
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Por todo ello, el Fiscal imputa un delito de lesiones con medio 
peligroso, tipificado y penado en los artículos 147 y 148.1.º del Código 
Penal, y estima la concurrencia de la circunstancia agravante de obrar 
por motivos racistas, prevista en el artículo 22.4.º del Código Penal.

En la provincia de Vizcaya, por resolución del Departamento de 
Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco de fecha 24 de octu-
bre de 2008 se adjudicó una vivienda en régimen de arrendamiento en 
la «La Arboleda» (Trapagaran) a la familia Hernández-Jiménez com-
puesta por ambos cónyuges y cinco hijos menores de edad proce-
diendo a su realojo. Con anterioridad y desde agosto de 2007 esta 
familia residía en un hostal del Valle de Trapaga, procedentes, a su 
vez, de la localidad de Sestao.

Por parte de vecinos de la zona, se presentaron en el Ayuntamiento 
más de cinco mil firmas en contra del realojo de la familia constitu-
yéndose la denominada «Asociación de Vecinos de la Arboleda».

Desde el día 29 de octubre de 2008 hasta el 25 de marzo de 2009 
la familia solicitó el empadronamiento en el municipio hasta en cinco 
ocasiones, no logrando el certificado (con todas las consecuencias que 
ello supone a nivel sanitario o educativo) hasta el 16 de abril de 2009 
pese a que ya en marzo de 2009 el Ayuntamiento había recibido una 
recomendación del Ararteko para verificarlo.

El 11 de mayo de 2009, día en que se procedió finalmente al 
realojo, la puerta de acceso al portal estaba atada con una cuerda y la 
puerta de acceso a la vivienda encofrada con cemento, hallándose 
congregadas muchas personas y profiriendo expresiones tales como 
«el pueblo no os quiere, caraduras, sinvergüenzas, traficantes, si que-
réis gitanos llevarlos a vuestra casa».

Por tales hechos se ha imputado al alcalde por un delito de preva-
ricación y a la portavoz del Ayuntamiento, por participación activa en 
el hostigamiento vecinal y en prensa.

En la Comunidad Autónoma de Aragón, la Audiencia Provincial 
de Zaragoza, en los últimos tiempos se ha pronunciado escasas veces 
sobre la aplicación de los tipos de los artículos 510 y siguientes y la 
circunstancia agravante 4.ª del artículo 22. En Teruel se han incoado 
diligencias previas por presuntas coacciones e injurias, en el ámbito 
comercial, al denunciar una súbdita extranjera a la responsable de una 
tienda de muebles, por su supuesta actitud y trato vejatorio a la denun-
ciante, alegando esta que era por su condición de extranjera, y tam-
bién se ha incoado otra causa por lesiones, en la que inicialmente se 
está valorando si pudiesen tener con una motivación homófoba, toda 
vez que la denunciante refirió su condición de homosexual como ver-
dadero móvil de un caso de acoso en Centro Público. 
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Por lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de Cataluña, la 
Fiscalía Provincial de Girona manifiesta que en virtud de los infor-
mes policiales, durante el año 2011, se han denunciado en esta pro-
vincia 14 hechos, lo que supone un descenso frente a los 22 del 
año 2010.

Puede distinguirse entre diferentes ámbitos:

– Homofobia .......................................... 3
– Étnico .................................................. 5
– Religioso ............................................. 1
– Discapacidad física o sensorial ........... 1
– Orientación política ............................. 3
– Aporofobia .......................................... 1

      Total ........................................... 14

En el ámbito de la Fiscalía Provincial de Tarragona se incoaron las 
diligencias de investigación 115/2011 en virtud de una denuncia pre-
sentada por el presidente de «Watani», «Asociación de Ciudadanos 
por la Convivencia y el Desarrollo».

En esencia los hechos se referían a la propaganda electoral distri-
buida en las elecciones municipales de 2011 por el candidato a la 
alcaldía del Ayuntamiento de Reus por el partido «Plataforma per 
Catalunya».

En dicha propaganda se instaba a no empadronar a los extranjeros 
sin residencia legal.

Asimismo hay que hacer referencia al procedimiento abre-
viado 99/2008 que se sigue en el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Reus incoado por el intento de incendiar la mezquita de dicha ciudad 
por parte de seis mayores de edad y tres menores el año 2005.

En la Fiscalía Provincial de Barcelona, desde el año 2009 funciona 
el Servicio de «Delitos de Odio y Discriminación», realizando el estu-
dio y análisis de la delincuencia cuya motivación radica en la discri-
minación a las personas por motivos de su raza, etnia, origen, 
orientación o identidad sexual, creencias ideológicas, religiosas, dis-
capacidad, edad o enfermedad entre otros motivos. Dicho Servicio se 
rige por una Instrucción del Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial 
(núm. 1/2009). El año 2010 ha sido un año de consolidación y expan-
sión del Servicio de Delitos de Odio y Discriminación, no sólo dentro 
de la estructura organizativa de la Fiscalía, sino también fuera de la 
misma.
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La Fiscalía de Barcelona ha tramitado en el último año 15 Diligen-
cias de Investigación preprocesales. 

8. � ALGUNAS CUESTIONES DE INTERÉS CON TRATAMIEN-
TO ESPECÍFICO

8.1  Criminalidad organizada

Como en años anteriores, se realiza un resumen de las apreciacio-
nes manifestadas por las Fiscalías de las Comunidades Autónomas y 
Provinciales sobre la incidencia del fenómeno de la criminalidad 
organizada en sus respectivos territorios, señalando con carácter pre-
vio que las actividades de las tres Fiscalías con competencia en todo el 
territorio nacional en materia de delincuencia organizada-Fiscalía de 
la Audiencia Nacional, Fiscalía Especial Antidroga y Fiscalía Espe-
cial contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada– queda refle-
jada en los apartados de la presente memoria dedicadas a las mismas.

8.1.1  Comunidad Autónoma de Andalucía, Ceuta y Melilla

La situación económica y social en muchas provincias andaluzas, 
su demografía y la ausencia de un tejido empresarial o industrial, con 
una economía estable pero dependiente del sector terciario y basada 
principalmente en el turismo y en el servicio a la Administración 
Pública, no nos permite considerar que sean lugares propicios para el 
desarrollo de actividades de organizaciones o grupos criminales. El 
fenómeno opera, como viene sucediendo desde hace años, con mucha 
mayor fuerza y es preocupante en las zonas costeras más pobladas y 
en los grandes núcleos urbanos.

Como señala la Fiscalía Provincial de Granada, en todos los casos 
analizados como situaciones propias del crimen organizado, el criterio 
básico que utilizaron las unidades policiales para la detención de estas 
personas fue la comisión reiterada –en igual periodo de tiempo– de 
hechos cometidos en el mismo espacio y de una misma naturaleza con 
similar modus operandi. Los análisis policiales se centran en elemen-
tos periféricos de la acción criminal que no siempre pueden ser poste-
riormente trasladados con facilidad hasta un proceso judicial. Los 
hechos suelen ser denunciados de una forma individualizada por los 
perjudicados, dando lugar a tramitaciones dispares y con distinta pro-
gresión cronológica que no siempre son conocidas y que impiden su 
acumulación por varios motivos como la distinta fase procesal en la 
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que suelen hallarse los procedimientos, la difícil concentración de 
numerosos perjudicados y autores en una misma causa, la frecuente 
resistencia de los órganos judiciales a este tipo de procedimientos y 
las evidentes dificultades que se anticipan sobre el enjuiciamiento de 
estas causas con numerosas personas imputadas como partícipes.

Igualmente señala dicha Fiscalía provincial que las modalidades 
que suelen ser detectadas en este tipo de delincuencia en el territorio 
provincial y que provocan una más enérgica actuación policial podrían 
enumerarse de la siguiente forma: bandas organizadas dedicada al 
robo con fuerza en establecimientos de hostelería; bandas organizadas 
dedicadas al robo de gasoil de camiones estacionados en las áreas de 
servicio o descanso de las principales carreteras de la provincia, así 
como de empresas que cuentan con flotas de camiones o maquinaria 
pesada; bandas organizadas dedicadas al tráfico de estupefacientes, 
sobre todo hachís y cocaína, proviniendo la primera de las sustancias 
del continente africano, principalmente Marruecos, la cual alijan en 
las costas granadinas o de provincias limítrofes para su posterior tras-
lado al resto de la geografía española y la cocaína, proveniente sobre 
todo de la zona de Madrid, trasladándola a la provincia en turismo y 
autobuses de línea; bandas organizadas dedicadas al robo de cable de 
cobre en el transcurso de la noche de obras públicas e infraestructuras 
de empresas; bandas organizadas dedicadas al robo con intimidación 
con armas de fuego y que actuaron durante todo el año en la provincia 
dedicándose, principalmente, al robo con intimidación en gasolineras 
y empresas, organizándose en grupos de 3 ó 4 personas, todas origina-
rias de la provincia y que actúan principalmente en el área metropoli-
tana de Granada.

Esta limitada enumeración, con el añadido de la inducción coac-
tiva a la prostitución, con ligeras variaciones podrá extenderse a la 
mayor parte de provincias andaluzas, especialmente las menos pobla-
das y del interior. Es evidente que podrían aflorar algunas diferencias 
generadas por la singularidad territorial pero, en todo, caso nos referi-
mos más a la vigencia o constatación de la existencia de bandas crimi-
nales como una realidad criminológica que a situaciones reales que 
puedan calificarse como conductas propias del crimen organizado a 
nivel nacional e internacional. No por ello estas conductas resultan 
menos graves; lo son y mucho, pero deben tener un diferente trata-
miento procesal e investigador.

La única manifestación del crimen organizado que podemos cali-
ficar como endémica en Andalucía es la que se refiere al tráfico de 
seres humanos cruzando el Estrecho de Gibraltar a través de las cono-
cidas pateras. No hace falta reiterar, por haber sido señalado en 
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Memorias anteriores, la objetiva gravedad de estas conductas y el 
desastroso balance que presentan contra bienes jurídicos esenciales.

Se trata de una realidad criminal de gran trascendencia económica, 
con ganancias que superan en muchas ocasiones incluso el tráfico de 
drogas y que presenta, desde hace varios años, un contorno variable. 
En los últimos años pueden recordarse, sin ánimo exhaustivo, las 
siguientes peculiaridades que tienen cierto sentido cambiante y permi-
ten la perpetuación del problema a pesar de la respuesta institucional:

– Sustitución de inmigrantes irregulares magrebíes por inmigran-
tes subsaharianos, más desconocedores de la realidad geográfica de 
España y el Estrecho. Paso por España como tránsito hacia terceros 
países de la Unión Europea.

– Incremento del número de mujeres subsaharianas (muchas veces 
acompañadas de bebés que han nacido a lo largo del viaje desde sus 
poblaciones de origen) en proporción mucho mayor que el de mujeres 
magrebíes, prácticamente inexistentes.

– Organización de expediciones únicamente con menores (nor-
malmente varones) para su ingreso posterior como Menores Extranje-
ros No Acompañados (MENAs) en la red asistencial pública de 
Andalucía o de otras Comunidades Autónomas donde residen familia-
res o contactos.

– Los niveles eficaces de repatriación generan un potente efecto 
disuasorio entre la población magrebí pero resulta nulo o escaso, aun-
que hablemos de expulsiones masivas e inmediatas, entre la población 
subsahariana.

– Obtención de grandes beneficios económicos que incentivan la 
continuidad de redes ilegales ante la escasa o nula persecución en los 
países de origen.

– Los sistemas de vigilancia de perímetros fronterizos marítimos, 
tanto los nacionales como los organizados por la Agencia Europea de 
Fronteras (FRONTEX) que de forma continua facilitan información 
sobre embarcaciones irregulares en el Estrecho y el Mediterráneo, 
constituyen un elemento esencial para la actuación policial. Su pre-
sencia ha determinado el traslado de la actividad a la costa oriental de 
Andalucía. La creación de grupos de inteligencia policial en los que se 
integren funcionarios españoles y extranjeros o la apertura de Comisa-
rías Conjuntas en ciudades como Tánger o Algeciras debe producirse 
lo antes posible.

– La captación de información operativa y su traslado a los Servi-
cios de Migración de los países de salida de embarcaciones, buscando 
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fórmulas de colaboración transfronteriza, igualmente constituye una 
actividad policial de enorme interés.

– El problema debe afrontarse en su verdadera dimensión europea. 
El conocimiento de información estratégica que permite conocer la 
presión migratoria existente en los países generadores de migración 
irregular y su traslado a la Agencia Europea de Fronteras para el esta-
blecimiento de controles preventivos y para la organización de opera-
tivos policiales.

– La presión policial española sigue generando entre los ciudada-
nos magrebíes formas de acceso irregular a la península por vía terres-
tre. Se buscan fórmulas alternativas vinculadas muchas veces con la 
corrupción de agentes policiales o funcionarios aduaneros extranjeros.

La evolución de la delincuencia organizada en la provincia de 
Almería se ha desarrollado durante el año 2011 en tipos delictivos que 
vienen siendo los mismos de años anteriores con algunas variaciones 
que reseñaremos a continuación. Han dejado prácticamente de come-
terse los en otro tiempo habituales secuestros entre individuos de ori-
gen marroquí, y se han mantenido tipos delictivos como los relativos a 
la prostitución y el favorecimiento de la inmigración ilegal mediante 
la comisión de delitos de falsificación, junto a la aparición de otros 
nuevos como la falsificación y distribución de moneda falsa. También 
hay que destacar la creciente actividad de bandas organizadas para 
cometer robos violentos, normalmente en actividades bancarias así 
como robos en viviendas habitadas. En esta provincia tienen especial 
incidencia las organizaciones dedicadas a introducir ilegalmente ciu-
dadanos extranjeros, fundamentalmente mediante embarcaciones tipo 
patera, así como los grupos organizados dedicados al narcotráfico, 
que en esta provincia tienen una notable implantación.

La Fiscalía provincial de Granada también resalta en su memoria 
que la situación económica granadina, su régimen demográfico, y la 
ausencia de tejido empresarial o industrial en su territorio, con una 
economía de sector terciario basada principalmente en el turismo, la 
Administración Pública y la enseñanza, no nos permite considerar 
esta plaza como un lugar de desarrollo de actividades de organizacio-
nes o grupos criminales. La tipología delictiva común en Granada 
apunta más a la existencia de grupos especializados de delincuentes 
que, sin estructuras definidas (al menos con los parámetros estableci-
dos en los artículo 570 bis y ss CP y la Circular FGE 2/2011, de 2 de 
junio) cometen delitos de forma reiterada durante breves plazos de 
tiempo.	
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Prueba de lo expuesto es que no aparecen constatadas más que dos 
actuaciones por delitos de asociación ilícita (por incoación de diligen-
cias previas) durante el año 2011 ante los órganos judiciales de Gra-
nada. Si bien es cierto que se formuló acusación en el procedimiento 
abreviado 193/1998 del Juzgado de Instrucción núm. 2 por delitos 
contra la propiedad intelectual y asociación ilícita frente a un grupo de 
senegaleses, con inicial vinculación familiar entre ellos, que realizaba 
actividades de vulneración de derechos de propiedad intelectual 
desde 2002 en la ciudad, habiendo resultado desarticulados en 2008.

 Desde el punto de vista delictivo, cabe mencionar que fueron 
objeto de detención –y puestos a disposición judicial– por esta califi-
cación delictiva 65 personas por el Cuerpo Nacional de Policía, y 71 
detenidos por la Guardia Civil (136 en total). Por tipología delictiva se 
aprecia una prevalecía de los delitos contra el patrimonio (robos con 
violencia, con fuerza en las cosas y estafas) frente al tradicional grupo 
de los delitos por tráfico de drogas. Así, fueron detenidas 38 personas 
por la Guardia Civil, y 45 por el Cuerpo Nacional de Policía por este 
motivo. 

La Fiscalía de Huelva reseña que las principales causas judiciales 
en las que se ha detectado una organización lo han sido en materia de 
tráfico de drogas, destacando el procedimiento abreviado 79/11 del 
Juzgado de Instrucción núm. 2 de Ayamonte y las diligencias previas 
núm. 1155/11 del Juzgado de Instrucción núm. 3 de La Palma del 
Condado. En el primero de ellos se ha detectado una organización 
dedicada a las «collas de descarga» con un importante nivel de sofisti-
cación en lo que a medios técnicos y organizativos se refiere. En el 
segundo procedimiento se produjo la desarticulación de una organiza-
ción delictiva y la detención de un conocido traficante, investigándose 
así mismo un delito de blanqueo de capitales. 

La Fiscalía de Cádiz señala que en esta provincia la criminalidad 
organizada guarda relación singularmente con el tráfico de drogas y la 
inmigración clandestina de personas transportadas normalmente con 
carencia de medidas de seguridad. Tanto en tráfico de drogas como en 
tráfico de personas a través del Estrecho de Gibraltar intervienen 
nacionales españoles así como redes establecidas en Marruecos, a 
cuyos principales responsables normalmente ni tan siquiera en los 
casos repetidos de muertes ocasionadas por imprudencia llega a cele-
brarse juicio. La Fiscalía de Área de Ceuta refleja dos diligencias que 
guardan relación con la delincuencia organizada que opera desde 
Marruecos en dicha Ciudad Autónoma: las diligencias previas 67/2007 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta por tráfico de drogas y el sumario 1/2011 del Juz-
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gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta por hechos cometidos por un grupo organizado 
encargado de introducir ilegalmente en la Península a personas indo-
cumentadas de origen marroquí. 

Frente a la escasa incidencia que la criminalidad organizada tiene 
en la provincia de Jaén o en la Ciudad Autónoma de Melilla, en la 
provincia de Málaga la delincuencia organizada se manifiesta en com-
portamientos delictivos de contenido económico (robos y asaltos a 
empresas o viviendas, tráfico de drogas, prostitución coactiva, defrau-
daciones masivas y ciertos de corrupción administrativa).El Fiscal 
provincial destaca que la provincia de Málaga, como eje central del 
desarrollo económico en Andalucía, a través de la pujanza de su indus-
tria turística bajo la marca «Costa del Sol», presenta especiales carac-
terísticas desde un punto de vista criminológico. Así la presencia de 
un elevado número de residentes extranjeros, que en ocasiones consti-
tuyen la población mayoritaria en los lugares de residencia, con lo que 
la nacionalidad del vecino no es un dato llamativo; la dispersión de las 
viviendas en múltiples urbanizaciones diseminadas por la costa, la 
oportunidad de negocio de los últimos años, vinculada por lo general 
al boom inmobiliario; la variedad y facilidad de acceso a los diferen-
tes medios de transporte etc., todo ello sin olvidar la especial ubica-
ción geográfica. Esta suma de factores determina que la Costa del Sol 
constituya un lugar idóneo para el asentamiento y el refugio de perso-
nas vinculadas con la actividad criminal. Y así se ha podido constatar 
en la experiencia práctica. En Málaga se visualizan con toda intensi-
dad las diversas modalidades de delincuencia organizada, incluida la 
transnacional.

La Fiscalía de Córdoba hace constar que en dicha provincia no se 
puede afirmar que existan tramas de delincuencia internacional asenta-
das; sin embargo sí se ha observado la comisión de delitos por personas 
integradas en organizaciones aquí radicadas que pudieran tener rela-
ción con otras de fuera de España. En definitiva existen grupos de 
delincuentes, organizados y estructurados en Córdoba y relacionados 
con otros grupos mucho más extensos que actúan dentro y fuera de sus 
fronteras, reseñando la memoria Provincial diversas diligencias instrui-
das en materia de tráfico de drogas o delitos contra el patrimonio.

En la memoria de la Fiscalía de Sevilla destacan tres causas abier-
tas en los Juzgados de la provincia por hechos delictivos cometidos 
por grupos organizados. Las diligencias previas 186/2008 del Juzgado 
de Instrucción núm. 2 de Sevilla contra 9 ciudadanos nigerianos por 
delitos de falsedad y estafa. Las diligencias previas núm. 606/11 del 
Juzgado núm. 5 de la capital (operación Adán) por delitos relativos a 
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la prostitución, trata de seres humanos, contra los derechos de los tra-
bajadores y blanqueo, contra 30 personas físicas y 24 personas jurídi-
cas. También debe destacarse el procedimiento seguido en el Juzgado 
núm. 1 de Sanlúcar la Mayor contra una organización delictiva que 
introducía droga desde Marruecos y que ha sido remitido a la Audien-
cia Nacional. 

8.1.2  Comunidad Autónoma de Aragón

Teniendo en cuenta el crecimiento en los últimos años de la delin-
cuencia organizada en nuestro país, se puede afirmar que en Aragón, 
hasta la fecha y al igual que en los últimos años, la delincuencia orga-
nizada no está establecida de manera relevante, si bien hay que adver-
tir que sí opera con cierta habitualidad en la Comunidad, 
fundamentalmente en la ciudad de Zaragoza.

Así, en la provincia de Zaragoza y en el ámbito urbano, a lo largo 
del año 2011 se desarticularon varios grupos organizados, dedicados 
al tráfico de drogas. Concretamente, en el mes de mayo se procede a 
la detención de 11 personas, interviniendo 1.527 gramos de heroína, 
49 gramos de cocaína y más de 39.000 €.En los meses de septiembre 
y octubre se desarrolló la actuación sobre un grupo organizado asen-
tado en Zaragoza dedicado a la introducción de cocaína desde Repú-
blica Dominicana a Europa por distintos sistemas, incautándose un 
total de 10,6 kilogramos de cocaína y deteniéndose a 24 personas, 
veinte de ellas en España, dos en Bélgica y dos en Países Bajos.

En lo referente a los delitos contra el patrimonio, es destacable la 
desarticulación de un grupo organizado que perpetraba robos en pisos 
de manera itinerante, sobre todo por las comunidades de Cataluña, Ara-
gón y Valencia. Se detuvo a 14 personas, casi todas de origen chileno, 
esclareciéndose 20 robos y se recuperaron diversos efectos.

También se actuó sobre una banda organizada dedicada al tráfico 
ilícito de vehículos. La organización se dedicaba a comprar vehículos en 
cualquier país de la Unión Europea para después venderlos preferente-
mente en nuestro país. En total se recuperaron 21 vehículos de alta gama 
y se detuvieron a 11 personas. En el año 2011, la Brigada Provincial de 
Policía Judicial de Zaragoza ha detenido en total a 93 individuos.

En el ámbito rural de la provincia de Zaragoza, se llevó a cabo por 
la Guardia Civil la desarticulación de distintos grupos organizados 
dedicados al tráfico de drogas. Asimismo se detectaron grupos espe-
cializados en el robo de mercancías transportadas por carretera.
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En cuanto a los procedimientos judiciales en trámite, relacionados 
con la criminalidad organizada, podemos destacar las diligencias pre-
vias 559/2011, del Juzgado de Instrucción número 1 de Zaragoza, en 
el que se encuentran imputadas ocho personas como autores de los 
presuntos delitos de tráfico de drogas, relativo a la prostitución y blan-
queo de dinero, las diligencias previas 5213/2010 del Juzgado de Ins-
trucción núm. 9 de Zaragoza por delitos de corrupción de menores y 
falsedad documental, con cuatro detenidos de nacionalidad rumana y las 
diligencias previas 5003/11 del Juzgado de Instrucción núm. 5 de Zara-
goza, por delitos de favorecimiento de la inmigración ilegal, estafa y 
falsedad documental, estando implicadas tres personas. 

En la provincia de Huesca y en el ámbito urbano se desarticularon 
cuatro grupos organizados que desarrollaban sus actividades delicti-
vas en esta ciudad. Entre los más destacados se encuentran dos opera-
ciones realizadas por la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras 
y el intento de establecimiento de una célula de los Latín King en 
Huesca. No obstante, en el tipo de delincuencia desarrollada en 
Huesca, lo habitual es la delincuencia urbana más sencilla, con auto-
res individuales o asociados para delinquir de forma esporádica, con 
poca profesionalidad y disponibilidad de medios delictivos.

En el ámbito rural, se desarrollaron varias operaciones por la 
Guardia Civil relativas a grupos delictivos organizados. Entre las más 
relevantes cabe destacar la investigación a un grupo delictivo organi-
zado de ciudadanos de origen rumano y afincados en Cataluña que se 
desplazaban por la zona noreste de España sustrayendo a gran escala 
el tendido de cobre de las líneas de alta tensión auxiliares o en estado 
operativo; la investigación a un grupo de ciudadanos de origen rumano 
dedicados a la sustracción de vehículos agrícolas en estado nuevo o 
seminuevo y de alto valor económico, que transportaban en platafor-
mas tipo «góndola»; la investigación a un grupo organizado de origen 
sudamericano y con residencia en Cataluña dedicados a cometer robo 
en domicilios aprovechando la ausencia de los moradores desplazán-
dose por la provincia de Huesca. También se investigó a una red delic-
tiva dedicada al robo en interior de camiones y a un grupo organizado 
dedicado al robo con fuerza en empresas y establecimientos público 
en las comarcas del Medio Cinca y de la Litera 

En cuanto a los procedimientos judiciales en trámite, el más 
importante es el instruido por el Juzgado de Instrucción núm. 1 de 
Fraga, consecuencia de una operación realizada por la Guardia Civil a 
finales del mes de noviembre de 2011, que culminó con la detención 
de seis personas y el ingreso en prisión provisional de cinco de ellas. 
El ‘modus operandi’ consistía en la sustracción de tarjetas de repor-



1172

taje, que portan los camioneros de largo recorrido, y su venta a camio-
neros extranjeros que tengan prevista una ruta que atraviese carreteras 
españolas, existiendo un claro reparto de roles dentro de la organiza-
ción. Los mencionados hechos han producido una multitud de perju-
dicados: 

Durante el año 2011 no se ha detectado grupos de crimen organi-
zado que actuasen en la ciudad de Teruel. En el ámbito rural, no se 
tienen datos de actividad de grupos organizados asentados en la pro-
vincia, pero sí proliferan en mayor medida pequeños grupos, com-
puestos por dos o tres personas, los cuales provienen de provincias 
limítrofes (Zaragoza, Guadalajara, Tarragona Valencia y Castellón) y 
actúan de forma temporal cometiendo robos con fuerza en estableci-
mientos y regresando posteriormente a su provincia de origen una vez 
cometido el delito. En el año 2011 se han detectado las siguientes acti-
vidades de nuevos grupos organizados: robos en edificios públicos; 
hurto de chatarra en explotaciones agrícolas y ganaderas; sustracción 
de vehículos agrícolas (tractores seminuevos), empleando camiones 
con caja cerrada para su transporte y salida fuera de España, principal-
mente, con destino a países del este de Europa; y hurto de joyas a 
personas mayores. 

8.1.3  Comunidad Autónoma del Principado de Asturias

Los hechos delictivos más importantes en orden a la criminalidad 
organizada están relacionados, fundamentalmente, con el tráfico de 
estupefacientes y con el patrimonio. En la memoria provincial se enu-
meran las actuaciones más importantes sobre esta materia entre las 
que destacan:

– Las diligencias previas 3408/2011 del Juzgado núm. 3 de Oviedo 
por el secuestro del propietario de un restaurante, y la detención de 
tres personas, como autores de detención ilegal, robo con violencia y 
organización criminal.

– La operación «Guadiana», por delito de asociación ilícita para la 
comisión de delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico, 
resultando detenidos cinco nacionales rumanos, interviniéndose diver-
sos efectos que permitieron el esclarecimiento de quince robos con 
fuerza cometidos en diferentes establecimientos públicos ubicados en 
la demarcación de la Zona de Asturias.

– La operación «Kypros», por la que se detuvo a un total de 19 
personas por la comisión de numerosos delitos contra el patrimonio, 
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consiguiendo esclarecer 15 hechos delictivos, en su mayoría sustrac-
ciones de cable de cobre. 

– La operación «Pegaso» (D.P. 977/2010 del Juzgado de Instruc-
ción núm. 2 de Oviedo) por un delito contra la salud pública (tráfico 
de drogas), siendo detenidas seis personas. Posteriormente, el EDOA 
procede a la detención, dentro del marco de la operación «Pegaso», 
pieza separada 5 (D.P. 977/10 J.I. núm. 2 OVIEDO) por un delito de 
tráfico de drogas, de 29 individuos relacionados con una banda orga-
nizada que se dedicaba a introducir grandes cantidades de hachís en 
España desde Marruecos. En esta operación se incautaron más 
de 1.200 kilogramos de hachís, varios vehículos, armas, dos lanchas 
rápidas, un barco recreativo y numeroso dinero. Así mismo y como 
consecuencia de la misma operación se procede a la detención en 
Alhaurín el Grande, de cinco súbditos ingleses como autores de un 
delito de tráfico de drogas. 

– Operación «Cacabelos», ejecutada en el ámbito de la localidad 
de Pola de Lena, en la que un grupo organizado de personas de origen 
dominicano se dedicaban al tráfico de drogas al menudeo. Se procedió 
a la detención de 11 personas y se practicaron un total de 8 registros 
domiciliarios, en los que se les incautó un total de 571 gramos de 
cocaína, 2 Kg. de sustancias de corte y otros efectos para manipula-
ción, pesaje y envasado de dichas sustancias. En días sucesivos se 
detuvo a seis personas más.

– Operación «Trapasonda» para la investigación de los delitos de 
estafa y extorsión, cometidos por la empresa REVIGAS S. L., consis-
tente en realizar contratos de mantenimiento, revisiones y manipula-
ciones en la instalación de gas doméstico (butano) de manera ilícita. 
Al administrador y cabeza de la organización de la actividad delictiva 
desarrollada por la citada empresa se le imputó también un delito con-
tra los derechos de los trabajadores y asociación ilícita. Esta opera-
ción, llevada a cabo a nivel nacional, se desarrolla a lo largo del año, 
arrojando el resultado de la detención de 20 personas y el esclareci-
miento de un total aproximado de 900 hechos (estafas y extorsiones) 
perpetrados en las provincias de Lugo, Asturias, Cantabria, León, Viz-
caya y La Rioja.

– Operación «Troglodita», llevada a cabo al objeto de esclarecer 
numerosos robos ocurridos en varias localidades del centro del Princi-
pado de Asturias, y cuyo modus operandi es el robo en viviendas uni-
familiares a las que entraban forzando puerta de entrada o ventana y 
en las cuales robaban dinero o joyas. Esta operación se salda con la 
detención de cuatro individuos como supuestos autores de 70 robos 
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cometidos en los municipios de Oviedo, Gijón, Villaviciosa, Llanera, 
Siero y Castrillón.

8.1.4  Comunidad Autónoma de Cantabria

La criminalidad organizada en esta Comunidad Autónoma puede 
considerarse dentro de unos índices de incidencia discretos en rela-
ción con el resto del país. Se puede considerar a esta Comunidad 
Autónoma lugar de paso de estos grupos, no siendo «su lugar de 
actuación» y ello debido a varios factores: núcleos de población 
pequeños, dificultades de anonimato; región con posibilidades de 
enriquecimiento limitado y escasas comunicaciones; control policial 
adecuado; efecto llamada de otros compatriotas en el sur de España.

No obstante, se produce cierta tipología propia de estos grupos en 
relación con hurtos en establecimientos mercantiles, estafas a través 
de Internet o delitos contra la salud pública, detectándose en estos 
últimos algunos clanes de individuos y grupos de estructura interme-
dia, de diferentes nacionalidades, organizados puntualmente para lle-
var a cabo determinadas operaciones de tráfico y distribución de 
drogas, pero sin que por el momento tengan estructura sólida y gran 
relevancia.

Un tipo delictivo de matiz organizado con incidencia en esta 
Comunidad, son los delitos contra la propiedad intelectual o indus-
trial, concretamente la venta de películas DVD o CD. En esta ciudad 
se detecta la presencia del «último eslabón» de esta cadena con los 
llamados «manteros» o vendedores ambulantes, generalmente, de ori-
gen chino o de países africanos.

En los delitos de estafa se observa una incidencia significativa de 
la técnica delictiva denominada «phising», consiguiendo mediante 
técnicas de imitación de páginas web de bancos españoles, las contra-
señas y claves de acceso de particulares para acceder a la banca elec-
trónica y reintegrarse el dinero de dicho usuario. 

8.1.5  Comunidad Autónoma de Castilla y León

Como en años anteriores la criminalidad organizada no tiene un 
nivel de influencia en el índice de criminalidad significativo en esta 
Comunidad. No obstante si se han producido diversas manifestaciones 
de tales comportamientos delictivos. 

Así en Burgos se han producido algunas operaciones policiales rela-
cionadas con robos y hurtos, siendo especialmente alarmantes los pro-
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ducidos en centros de transformación eléctricas o viviendas unifamiliares 
o grupos dedicados a la introducción de estupefacientes en España. 

En la provincia de León se produjo la detención de 22 personas por 
delitos contra la propiedad o tráfico de drogas, si bien no podemos 
hablar de organización criminal en el sentido definido en el artículo 570 
bis del Código Penal, sino de la concurrencia de varias personas con 
decisión común en la ejecución de unos hechos típicos.

En Palencia destacan así mismo los delitos contra el patrimonio y 
contra la salud pública y dentro de éstos la desarticulación de una 
organización criminal internacional de tráfico de cocaína, con la 
detención de 10 personas en las provincias de Palencia, Burgos y 
Valladolid y la aprehensión de 8,6 kilogramos de droga que proce-
dente de Colombia era introducida en España a través de el aeropuerto 
de Sondica (Bizkaia) y la desarticulación de un laboratorio dedicado a 
la transformación y corte de la droga en Madrid.

En la provincia de Salamanca la delincuencia organizada no se 
asienta porque es enseguida localizada y neutralizada por las fuerzas 
de seguridad. Por ello en la memoria provincial se destaca la inexis-
tencia de grupos españoles o extranjeros que tengan su base delictiva 
en Salamanca, aunque si se han producido actuaciones aisladas como 
la detención de 10 personas por tráfico de hachís o de 19 personas de 
nacionalidad rumana por numerosos robos con fuerza en las cosas.

En las Fiscalías de Segovia, Soria, Ávila, Valladolid y Zamora y sin 
perjuicio de algunas actuaciones ocasionales en materia de tráfico de 
drogas o delitos contra el patrimonio, no se producen manifestaciones 
de compartimientos delictivos atribuibles a grupos organizados.

8.1.6  Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Como refleja la memoria de la Fiscalía de Albacete, de esas for-
mas de delincuencia organizada las que mayor incidencia tienen en la 
Comunidad Autónoma son las referidas a los delitos relativos a la 
prostitución, contra la salud pública (tráfico de drogas) y contra los 
derechos de los ciudadanos extranjeros, además de ciertas modalida-
des delictivas contra el patrimonio (así, robos en viviendas o en polí-
gonos industriales, hurtos de cable de cobre en explotaciones agrícolas 
o estafas de distinta índole) cometidas por los integrantes de bandas 
organizadas, cuyo incremento en los últimos años no puede calificarse 
sino de preocupante, mientras que, conforme señala el Fiscal de Ciu-
dad Real, el resto de las modalidades delictivas tiene escasa o nula 
incidencia.
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Por lo que hace a los delitos relativos a la prostitución, y siguiendo 
al Fiscal de Albacete, estas infracciones suelen tener por víctimas a 
mujeres procedentes de los países del Este de Europa o de Iberoamé-
rica (particularmente, de Paraguay, Brasil, Ecuador y Colombia) que 
las captan en sus países de origen aprovechándose de su precaria 
situación económica, cuando no de su abierta necesidad, ganándose 
su confianza con falsas promesas de facilitarles un puesto de trabajo 
que les permita mejorar de condición, financiándoles el viaje a nues-
tro país, donde de forma inmediata son obligadas a trabajar como ver-
daderas esclavas sexuales en los establecimientos conocidos como 
clubes de alterne, en los que las mujeres permanecen retenidas bajo 
amenazas de represalias contra su persona o contra la de los familiares 
que continúan en sus países de procedencia, amenazas que en no 
pocas ocasiones son llevadas a efecto por los miembros de la organi-
zación, quienes se lucran con la explotación sexual de las mujeres, 
obligándoles a hacerles entrega de las ganancias que obtienen por el 
ejercicio de la prostitución so pretexto de una supuesta deuda con-
traída por aquéllas con ocasión de su traslado a España.

A este respecto el Fiscal de Cuenca hace mención en su Memoria 
a un procedimiento seguido contra los autores de la explotación sexual 
de ciudadanas en varios locales de la provincia, en el que se ha puesto 
de manifiesto la actuación organizada de los imputados, quienes, con-
forme al esquema indicado, captaban a las mujeres en diferentes paí-
ses iberoamericanos, financiando su traslado a España, para, una vez 
en nuestro país, forzarlas a ejercer la prostitución de manera coactiva. 
Por su parte, en el epígrafe que dedica a la criminalidad organizada, el 
Fiscal de Toledo hace alusión a ciertas detenciones practicadas en la 
provincia en casos de delitos de prostitución.

Otro de los delitos que, casi por definición, es cometido por ban-
das organizadas es el delito contra los derechos de los trabajadores, ya 
en su modalidad de facilitar la entrada ilegal en nuestro país de ciuda-
danos extranjeros, ya en la de, una vez que éstos se encuentran en 
España, imponerles condiciones de trabajo que perjudiquen, supriman 
o restrinjan los derechos que tienen reconocidos por disposiciones 
legales, convenios colectivos o contrato individual, en el bien enten-
dido que, por lo general, una y otra conducta se encuentran en una 
relación de medio a fin, supuesto que el favorecimiento de la inmigra-
ción ilegal viene a ser una actividad delictiva instrumental que no se 
agota en sí misma sino que va aparejada a subsiguientes fenómenos de 
explotación, tanto en el terreno de la explotación laboral como, tratán-
dose de mujeres, en el de la explotación sexual.
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A este respecto, el Fiscal de Albacete describe el proceso de capta-
ción, selección, recogida y explotación de ciudadanos extranjeros por 
parte de las mafias dedicadas al tráfico ilegal de mano de obra, desta-
cando, en todo caso, que por cuarto año consecutivo la actuación de la 
Inspección de Trabajo en este ámbito durante la pasada campaña agrí-
cola ha constituido un notable éxito. En ese mismo sentido el Fiscal 
de Ciudad Real destaca en su Memoria la disminución de las opera-
ciones policiales llevadas a cabo durante el pasado año en relación 
con la contratación ilegal de ciudadanos extranjeros para la realiza-
ción de labores agrícolas, que dicho Fiscal atribuye a la reducción de 
la contratación de mano de obra extranjera y al incremento de la labor 
inspectora de la Inspección de Trabajo y de la Dirección General de 
Trabajo e Inmigración de la Consejería de Empleo, Igualdad y Juven-
tud, actualmente Dirección General de Relaciones Laborales de la 
Consejería de Empleo y Economía.

El tráfico de drogas, y el consiguiente blanqueo de las ganancias 
obtenidas a partir del mismo, constituyen una de las más claras mani-
festaciones de la delincuencia organizada en nuestro país. De hecho, y 
tal y como apunta el Fiscal de Ciudad Real, la mayor parte de los 
delitos de esta naturaleza responden al perfil de criminalidad organi-
zada, ya que sus autores se integran en una estructura organizativa con 
el consiguiente reparto de funciones entre los mismos, dedicándose de 
manera permanente a sus actividades delictivas, que constituyen su 
modus vivendi, y operando en diferentes territorios. De la importancia 
de esta actividad delictiva puede dar una idea el dato, aportado por el 
mismo Fiscal, de que de las siete operaciones contra la delincuencia 
organizada desarrolladas durante el pasado año en Ciudad Real y su 
provincia por el Cuerpo Nacional de Policía, cuatro vinieron referidas 
a delitos de tráfico de drogas, a las que hay que sumar las tres llevadas 
a cabo por la Guardia Civil, que se saldaron con la detención de cua-
renta y una personas, destacando, entre éstas, la denominada opera-
ción «Magda», que concluyó con la detención de veintiuna personas 
en Daimiel, Villarrubia de los Ojos y Valdepeñas.

En relación con los delitos de tráfico ilegal de drogas el Fiscal de 
Ciudad Real da cuenta detallada de la sentencia de fecha 20 de julio 
de 2011, dictada por la sección 1.ª de la Audiencia Provincial en el 
rollo 10/09, dimanante del sumario 4/09 del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 1 de Daimiel, y que fue incoado a raíz de 
la detención en el mes de octubre de 2009 de once personas (siete de 
nacionalidad colombiana, dos de nacionalidad boliviana, una de 
nacionalidad ecuatoriana y otra de nacionalidad venezolana) y la 
intervención en una finca sita en el polígono industrial del sector de 
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Ureña (Daimiel) de diversas sustancias químicas empleadas en el pro-
ceso de elaboración de clorhidrato de cocaína, así como de diferentes 
efectos destinados al mismo fin, en lo que supuso el desmantelamiento 
del mayor laboratorio de elaboración de clorhidrato de cocaína habido 
en los últimos años en nuestro país de preparación de cocaína para su 
posterior distribución.

Como ya se adelantó en años anteriores, la actuación de bandas 
organizadas en el ámbito de los delitos contra el patrimonio viene 
experimentando durante los últimos años un preocupante incremento 
hasta el punto de que en algunas áreas geográficas ha adquirido carac-
teres de plaga. Y así, se observa que los integrantes de esos grupos van 
ampliando sus actividades en función del aumento de la demanda de 
determinados bienes de consumo, resultando particularmente alar-
mante el incremento que durante los últimos años vienen experimen-
tando los delitos de hurto y robo con fuerza de cable de cobre (o de 
otros elementos que contengan dicho metal) en explotaciones agríco-
las o en líneas telefónicas. No es de extrañar, por tanto, que, tal y 
como señala el Fiscal de Ciudad Real, cuatro de las nueve operaciones 
contra la delincuencia organizada llevadas a cabo durante 2011 en la 
provincia de Ciudad Real por la Guardia Civil tuvieron por objeto la 
desarticulación de otras tantas bandas de delincuentes que, ante el alto 
valor alcanzado por el cobre, se vienen dedicando profesionalmente a 
la sustracción de dicho metal allí donde se encuentre, a cuyo efecto no 
dudan en destrozar y dejar inoperantes aquellos sistemas de riego o de 
comunicaciones, entre otros– que para su correcto funcionamiento 
requieren de ese elemento. En relación con este fenómeno delictivo el 
propio Fiscal de Ciudad Real informa de que la mayor parte de estos 
delitos se vienen cometiendo en pequeñas explotaciones agrícolas y 
en casas de campo cuyos propietarios no pueden permitirse contar con 
medidas de seguridad, situadas en las proximidades de autovías y 
autopistas que proporcionan a los autores una rápida vía de escape. Y 
al mismo tiempo advierte de la preocupación que la actuación de estas 
bandas criminales ha generado en organizaciones de agricultores y en 
los Ayuntamientos de la comarca de La Mancha, que han manifestado 
su inquietud por el aumento alarmante de robos en zonas agrícolas y 
por la que consideran una situación de indefensión, estado de cosas 
que se vio agravado el pasado mes de diciembre a raíz de la muerte 
violenta del empleado de una finca próxima a la localidad de Cinco 
Casas en el transcurso de un robo, hechos por los que ya en el mes de 
enero de 2012 fueron detenidas dieciocho personas, acordándose la 
medida cautelar de prisión provisional respecto de siete de ellas, a las 
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que se imputa la comisión de los delitos de asesinato, robo con fuerza 
en las cosas de carácter continuado y pertenencia a grupo criminal.

A este fenómeno delictivo también alude el Fiscal de Albacete, 
que, en particular, da cuenta de la operación «Concierto», llevada a 
cabo por efectivos de la Guardia Civil y que permitió la desarticula-
ción de una organización que venía dedicándose a la sustracción de 
hilo de cobre empleado en los sistemas de riego de distintas explota-
ciones agrícolas de la comarca de La Mancha (partidos judiciales de 
Tomelloso, Alcázar de San Juan y Daimiel en la provincia de Ciudad 
Real, San Clemente en la de Cuenca y Villarrobledo en la de Albacete) 
que después vendían en un desguace de la provincia de Madrid y a 
cuyos integrantes se atribuye la comisión de cerca de un centenar de 
robos de esas características.

Por su parte, el Fiscal de Cuenca hace referencia a los frecuentes 
casos de hurtos de cableado metálico cometidos por grupos criminales 
cuyos integrantes se distribuyen las funciones, de manera que mien-
tras unos se dedican a la sustracción y transporte de los efectos que 
contienen el cobre, otros proceden a su transformación o a su venta al 
peso en establecimientos de desguace y tratamiento de chatarra.

En fin, la Fiscal de Guadalajara da cuenta en la Memoria anual de 
la Fiscalía Provincial de tres causas seguidas contra los autores de 
robo de cable de cobre en la línea ferroviaria de alta velocidad Madrid-
Barcelona a su paso por la provincia. Ante la gravedad de los hechos, 
dice la Fiscal Jefe, por el riesgo que suponen para el adecuado funcio-
namiento de la circulación de los trenes por dicha línea, por afectar 
fundamentalmente a los sistemas de seguridad, la Fiscalía de Guada-
lajara ha optado por la calificación de robo con fuerza concurriendo la 
circunstancia de agravación prevista en el artículo 235.2.º del Código 
Penal (cuando se trate de cosas destinadas a un servicio público siem-
pre que la sustracción ocasionare un grave quebranto a éste), justifi-
cando la decisión de no imputar a los autores de los robos el delito de 
asociación ilícita por no constar los elementos precisos para acreditar 
su existencia y no poder aplicar el tipo de grupo criminal por tratarse 
de hechos perpetrados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
reforma del Código Penal. En los tres casos la calificación propuesta 
por la Fiscalía fue asumida por el Juzgado de lo Penal, que dictó sen-
das sentencias condenatorias en el sentido interesado por la acusación 
pública.

También en el ámbito de los delitos patrimoniales cometidos por 
grupos criminales el Fiscal de Cuenca informa acerca de dos diligen-
cias seguidas en relación con la actividad delictiva de otras tantas 
organizaciones dedicadas en este caso a efectuar transferencias banca-
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rias no consentidas mediante la obtención fraudulenta de las claves de 
acceso de los titulares de la cuenta y a la contratación de líneas de 
telefonía móvil usando datos falsos u obtenidos fraudulentamente de 
sus titulares mediante las que denomina técnicas de ingeniería social, 
para de esa forma beneficiarse del uso de los terminales bien a costa 
de los operadores bien a la de las personas cuyos datos utilizan.

En relación con la actuación de bandas organizadas en la comisión 
de delitos patrimoniales, el Fiscal de Ciudad Real reitera algunas de 
las consideraciones que ya puso de manifiesto en Memorias anteriores 
y que, por su indudable interés, se resumen a continuación. En primer 
lugar, y partiendo del modus operandi empleado por los miembros de 
esas organizaciones (distintos hechos delictivos cometidos en diferen-
tes poblaciones en un corto espacio de tiempo), que, normalmente, 
dan lugar a la incoación de diversos procedimientos en varios Juzga-
dos de Instrucción, se hace imprescindible establecer protocolos de 
actuación entre los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los Juzgados y la 
Fiscalía para identificar adecuadamente las manifestaciones de delin-
cuencia organizada y darles un tratamiento conjunto, a cuyo efecto la 
propia Fiscalía se revela como elemento idóneo para canalizar la 
información disponible y coordinar la actuación investigadora tanto 
de las fuerzas policiales como de los órganos de instrucción. A tal fin 
resulta de todo punto aconsejable la creación de grupos de policía 
judicial especializados en este tipo de delincuencia.

En segundo lugar, se aboga por que desde la Fiscalía se mantengan 
criterios uniformes en las cuestiones de competencia que puedan sus-
citarse entre los distintos Juzgados de Instrucción en los que se siguen 
actuaciones por delitos cometidos por bandas organizadas, procu-
rando que todas ellas se sustancien en un solo procedimiento no obs-
tante las reticencias de dichos órganos a asumir la competencia 
respecto del conocimiento de unas causas cuya instrucción suele 
resultar compleja, con la indeseable consecuencia de que los numero-
sos delitos cometidos por los integrantes de esas organizaciones dan 
lugar a la incoación de otros tantos procedimientos en los que, inevita-
blemente, las responsabilidades de los presuntos autores y el concepto 
mismo de criminalidad organizada tienden a diluirse.

Plantea el Fiscal de Ciudad Real la conveniencia de la adopción de 
la medida de prisión provisional respecto de los integrantes de estas 
bandas habida cuenta de que, siquiera en principio, concurren en los 
mismos los requisitos previstos al efecto en el artículo 503.1 y 2 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en particular, la necesidad de asegu-
rar la presencia del imputado en el proceso atendido el evidente riesgo 
de fuga existente (piénsese que buena parte de quienes se integran en 
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bandas criminales organizadas carecen de domicilio conocido en 
nuestro país y en no pocas ocasiones utilizan distintas identidades, de 
forma que no es infrecuente que existan dudas fundadas acerca de su 
verdadera filiación) y la de evitar el riesgo de que el imputado cometa 
otros hechos delictivos análogos, riesgo que se representa como evi-
dente desde el momento en que esos individuos y las organizaciones a 
las que sirven han hecho de la delincuencia su modus vivendi. Sin 
embargo, llegado el momento de resolver sobre la situación personal 
de los detenidos, pocas veces existe constancia de su pertenencia a 
una banda criminal, circunstancia que dificulta la adopción de una 
medida que con los datos obrantes en la causa (normalmente, la comi-
sión de un delito de robo con fuerza en grado de tentativa) no aparece 
debidamente justificada, acordándose en la generalidad de los casos la 
libertad del imputado, del que pocas veces se vuelve a tener noticias, 
y que de esa manera consigue burlar la acción de la Justicia, refor-
zando la sensación de impunidad común entre los delincuentes profe-
sionales. De ahí, precisamente, la necesidad, ya comentada supra, de 
establecer mecanismos de coordinación que permitan reconocer desde 
el momento mismo de su detención a quienes forman parte de redes 
criminales organizadas.

Finalmente señalar como recoge el Fiscal Provincial de Toledo 
que la delincuencia organizada no se trata de una cuestión que haya 
producido asuntos en la Fiscalía de Toledo. Sólo cabe reseñar algunas 
ramificaciones de delincuencia organizada procedente de otras pro-
vincias, tal es el caso de algunos ajustes de cuentas entre traficantes de 
droga y ciertas detenciones practicadas en la provincia en casos de 
delitos de prostitución.

8.1.7  Comunidad Autónoma de Cataluña

La Fiscalía Provincial de Barcelona destaca el seguimiento de 
casos en el servicio cotidiano que está permitiendo conocer actuacio-
nes de las unidades de policía especializadas, obteniendo información 
que suministran por correo electrónico o mediante documentación 
que es aportada a la Unidad Adscrita de la Fiscalía. Por tal procedi-
miento, ya desde 2007 se abrieron distintos expedientes en que se 
documenta la gestión cursada por el coordinador. Las intervenciones 
de coordinación efectiva fueron múltiples en 2011, como en los pasa-
dos ejercicios y, sin que se documentaran exhaustivamente –es una 
deficiencia derivada de la celeridad de los acontecimientos y la urgen-
cia de cada caso–, tuvieron que ver con incidentes de los servicios de 
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guardia, generalmente ante la puesta a disposición de detenidos con 
imputaciones de integración en asociaciones ilícitas, pero también 
para apoyo o asesoramiento en la solicitud de medidas de investiga-
ción restrictivas de los derechos fundamentales (intervenciones telefó-
nicas y mandamientos de entrada y registro domiciliario). 

Al igual que se puso de manifiesto en los informes correspondien-
tes a 2009 y 2010, en el apartado de actuaciones extra judiciales o 
preprocesales no se cuenta apenas con actividad. La naturaleza de la 
materia objeto del servicio obliga a la policía a «judicializar» desde el 
primer momento sus investigaciones. Ello no ha de extrañar puesto 
que es sabido que la intervención de las comunicaciones se ha conver-
tido razonablemente en la herramienta principal de la investigación en 
materia de criminalidad organizada. En consecuencia, la oportunidad 
de incoar diligencias de investigación propias de la Fiscalía se da muy 
excepcionalmente.

Al hilo de lo dicho, no se ha incoado ningún expediente de dili-
gencias de investigación penal de este servicio, continuándose única-
mente el trámite del abierto el 2 de diciembre de 2010 al que se asignó 
el núm. 88/10-D y dio lugar a la investigación «GÉMINIS-5» de la 
Policía de la Generalitat, sobre tráfico de drogas en prisión promovido 
por un funcionario. Con fecha de 1.12.2011 recayó decreto de archivo 
de tales actuaciones ante el fracaso de la referida actividad investiga-
dora, no obstante el acopio de numerosa documentación, declaración 
con excarcelación de un preso, etc. 

Con respecto a los procedimientos judiciales en trámite en el año 
analizado, la Memoria provincial hace una detallada descripción de 
los incoados en 2011, así como de otros en los que continua la instruc-
ción de años anteriores y que fueron recogidos en las memorias 
correspondientes En el 2011, cabe destacar la llamada Operación 
«RASTA» realizada por los Mossos d’Esquadra referente a tráfico de 
ketamina procedente de la India para distribución desde Badalona, 
investigación dimanante de diligencias de investigación de la Fiscalía 
Provincial; el caso «VIEIRA» investigación también realizada por los 
Mossos d’Esquadra referente a una organización predeterminada para 
la falsificación documental y estafas múltiples a compañías telefóni-
cas obtención de terminales bonificados y subgrupo de receptadores; 
caso «MANNÀ» a raíz de otra investigación los Mossos d’Esquadra 
que averiguan que, a través de un número elevado de empresas, se 
estaba introduciendo a ciudadanos chinos en España de forma irregu-
lar, diligencias que se han acumulado a las diligencias previas 2082/11 
del Juzgado de Instrucción núm. 28 de Barcelona; caso «ENCASTA-
MENTS» en el que se investiga la comisión de robos en estableci-
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mientos, principalmente sucursales bancarias, mediante el sistema de 
penetrar en las mismas con vehículos sustraídos. 

Entre los procedimientos pendientes de señalamiento referentes a 
la criminalidad organizada, la Fiscalía de Barcelona enumera 24 pro-
cedimientos relativos a delitos encuadrables en la criminalidad orga-
nizada relativos a distintos hechos delictivos: inmigración ilegal y 
explotación de la prostitución, delitos contra la propiedad, tráfico de 
drogas, falsedad, práctica de abortos ilegales, engorde ilegal de 
ganado. Examinando el contenido de dichos procedimientos se puede 
afirmar que las organizaciones criminales existentes en Barcelona se 
dedican fundamentalmente al tráfico de drogas, aunque puedan com-
pletar sus ingresos con otras modalidades delictivas igualmente lucra-
tivas o cometer los delitos precisos para proteger esos intereses 
comerciales ilícitos.

La provincia de Tarragona tiene 212 kilómetros de costa, dispone 
de buenas vías de comunicación terrestres, marítimas y aéreas, un alto 
nivel de vida, diversidad de actividades económicas y una importante 
infraestructura turística. Asimismo hay que indicar que existen más 
de 600 urbanizaciones, algunas de ellas en lugares poco poblados. 
Estos factores facilitan la implantación de grupos organizados cuyo 
objeto es la comisión de delitos.

Como en años anteriores, la Fiscalía provincial de Tarragona, hace 
referencia fundamentalmente al tráfico de drogas a media o gran 
escala, a la falsificación de tarjetas de crédito mediante el duplicado 
de tarjetas auténticas y su posterior utilización, la explotación sexual 
de mujeres extranjeras y los robos con fuerza en las cosas realizados 
en chalet, apartamentos, en establecimientos comerciales y en polígo-
nos industriales.

En lo referente al tráfico de drogas hay que mencionar a grupos 
organizados que se dedican al traslado de grandes cantidades de hachís 
desde Marruecos por vía marítima. Ya se informó en años anteriores 
de los frecuentes desembarcos en playas solitarias de la provincia, en 
el tramo de costa que va de Cambrils a Les Cases de Alcanar, donde 
hay muchos parajes alejados de cualquier núcleo urbano, como las 
calas que hay entre L’Hospitalet de l’Infant y la Ampolla, o la zona del 
Delta del Ebro, que son zonas de difícil control. La vigilancia policial 
existente en las costas de Andalucía y Levante motivó el desplaza-
miento del tráfico hasta las costas tarraconenses. En Memorias ante-
riores ya se hizo referencia a embarcaciones que procedentes de 
Marruecos navegan durante unas doce horas, descargan los fardos de 
droga, recargan combustible y regresan al norte de África. En otras 
ocasiones la droga se transporta en barco, que fondea en las proximi-
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dades de la costa, y en pequeñas embarcaciones neumáticas, la mer-
cancía es trasladada hasta la playa. Estos grupos suelen aprovecharse 
de personas con pocos recursos económicos para realizar las tareas de 
desembarco de la droga. Entre los responsables de los grupos suele 
haber ciudadanos españoles, aunque también de otros países de 
Europa que se desplazan a dichas costas cuando se produce una ope-
ración de desembarco, y seguidamente trasladan la mercancía a su 
respectivo país de origen, donde pueden conseguir hasta tres veces 
más de su valor. Entre las bandas que se dedican al tráfico de hachís, 
destaca el aumento de su peligrosidad, especialmente en relación con 
otros grupos que se dedican a la misma actividad entre los que se ha 
establecido una fuerte rivalidad y desconfianza. En la organización 
logística de los alijos cada vez se adoptan más precauciones en orden 
a la prevención del riesgo de robo de la droga.

Uno de los cambios que se están detectando en este último año, es 
que ante el incremento de la vigilancia marítima, los desembarcos por 
medio de embarcaciones semirrígidas antes aludidas, han disminuido, 
y se utilizan nuevos sistemas como el uso de barcos de pesca que 
pasan más desapercibidos, al aparentar movimientos de salir a faenar 
o regresar a puertos pesqueros para así descargar la mercancía.

A partir del año 2009 se detectó un nuevo método por parte de 
organizaciones extranjeras para introducir droga a través del puerto de 
Tarragona. Los buques mercantes son especialmente idóneos para 
camuflar entre la mercancía la droga, especialmente en los contenedo-
res. Precisamente en los últimos años el tráfico de contenedores en el 
puerto de Tarragona se ha incrementado notablemente. Ello ha dado 
lugar a que haya aumentado la vigilancia y el control por las autorida-
des aduaneras y policiales.

Entre las operaciones policiales que se han realizado este año, 
encaminadas al desmantelamiento de estas prácticas destacan la ope-
ración «Alighieri», investigación llevada a cabo contra una organiza-
ción de origen serbio cuya finalidad era introducir importantes 
cantidades de cocaína en buques mercantes. Se practicaron seis deten-
ciones, registrándose un buque y dos domicilios, ocupándose 77 kilos 
de cocaína y dinero en metálico. También se puede mencionar la ope-
ración «Fénix» en la que la investigación se centró en un grupo de 
ciudadanos españoles y colombianos cuyo objetivo era introducir 
cocaína oculta en contenedores de fruta procedentes de Sudamérica. 
Se detuvieron a 10 personas, aprehendiendo 70 kilos de dicha sustan-
cia y 150.000 euros en efectivo después de realizarse cuatro registros 
domiciliarios.
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Estas operaciones ponen de manifiesto la existencia de instalacio-
nes clandestinas en las que se extrae el estupefaciente de la sustancia 
en que viene oculta y se corta para su posterior distribución. Se puede 
hablar de redes consolidadas cuyo principal problema no es sólo la 
ocultación, almacenamiento y distribución de la droga, sino también 
el blanqueo del dinero obtenido que se realiza en distintas actividades 
económicas como el sector inmobiliario, la hostelería y el turismo.

Otra novedad ha sido el incremento de grupos organizados de ciu-
dadanos franceses de origen magrebí instalados en la provincia de 
Tarragona con infraestructura suficiente para desplazar importantes 
cantidades desde el sur de España hasta Francia. Mediante el llamado 
«método go fast» consistente en la utilización de vehículos de gama 
alta y gran cilindrada, que en talleres clandestinos previamente han 
modificado las características del vehículo, introducen sustancias 
estupefacientes, normalmente hachís, en huecos ocultos, y realizan 
viajes a gran velocidad.

También hay que destacar grupos de personas de nacionalidad 
colombiana que se dedican el tráfico ilícito de cocaína a mediana 
escala, realizando viajes a ciudades grandes, como Madrid, Barce-
lona, Valencia o Zaragoza, donde transportan o donde se surten, en 
connivencia con ciudadanos españoles, de varios kilogramos de 
cocaína, distribuyéndola posteriormente por diversos puntos de la pro-
vincia. En algunos casos dichos grupos actúan con empresas de 
reparto, que entregan paquetes facturados en Sudamérica con destino 
a ciudades de este territorio, de envíos de cocaína, la cual se encuentra 
oculta en figuras de artesanía, libros, u otros artículos.

Respecto de la falsificación de tarjetas de crédito, en concreto el 
«doblaje», clonación y alteración de las mismas, así como su posterior 
utilización, hay que significar que suele ser cometido por grupos orga-
nizados de individuos originarios del este de Europa, dentro de los 
cuales hay una clara estructura jerárquica y reparto de funciones. 
Actúan como células aisladas, en las que existe un único contacto que 
reparte tareas a los que cometen los delitos, para que si éstos fueran 
detenidos o sorprendidos «in fraganti», no pudieran delatar al resto de 
la organización. Su gran movilidad y rapidez de movimientos dificul-
tan el control y localización de sus integrantes.

Pocas novedades hay que añadir a lo informado en años anteriores 
respecto de los grupos organizados, fundamentalmente del este de 
Europa, que se dedican a la explotación sexual de mujeres de sus paí-
ses de origen, aprovechándose de su situación de necesidad las captan 
por medio de ofertas de trabajo relacionados con la hostelería y consi-
guen que se desplacen hasta nuestro territorio. Al llegar a España se 
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les retiene el pasaporte, se les exige un pago por el traslado, se las 
engaña en cuanto a la tramitación de las autorizaciones de trabajo y 
residencia para regularizar su situación en territorio español. A 
menudo se las recluye en viviendas, privándolas de libertad, utilizando 
la amenaza, tanto en relación hacia ellas, como a los familiares de sus 
países de origen. 

También hay que destacar grupos de delincuencia que cometen 
robos con fuerza en chalets, apartamentos y también en estableci-
mientos comerciales y naves industriales. Suelen estar integrados por 
personas originarias de países del este de Europa como Rumania, 
Albania, o de la antigua Yugoslavia, concretamente de origen albano-
kosovar. Dichos grupos poseen una estructura jerarquizada y se apo-
deran de dinero, joyas, pequeños electrodomésticos, teléfonos 
móviles, ordenadores portátiles, cámaras fotográficas y de vídeo. Los 
objetivos escogidos por dichas bandas han sido selectivos, no se cen-
traban en cualquier objetivo, sino en aquellos donde había la certeza 
de obtener un importante lucro. Los robos con fuerza protagonizados 
por dichas bandas organizadas también se han centrado en locales, 
talleres y naves ubicadas en polígonos industriales (en el territorio 
correspondiente en la provincia hay 124 polígonos industriales). Entre 
las operaciones policiales pora la desactivación de este fenómeno des-
taca la operación «Goldfinger» realizada por el Cuerpo Nacional de 
Policía, en la que se practicaron 29 detenciones de un grupo de origen 
serbio croata dedicado a realizar robos con fuerza en domicilios. 
En 16 registros domiciliarios se aprehendieron 4 kilos de joyas y oro 
fundido, relojes de lujo, bolsos y carteras de lujo, abrigos de piel, 
ordenadores y dinero en efectivo.

Señala la memoria de la Fiscalía provincial de LLeida que la inci-
dencia de organizaciones criminales en la provincia es escasa. Los 
campos de actuación de este tipo de criminalidad en la provincia pasan 
por el tráfico de drogas, la inmigración ilegal con objeto de explota-
ción sexual y los robos. Se han detectado pequeñas bandas de delin-
cuentes con conexiones en otros países (Rumania, Colombia) que 
tienen como actividad principal negocios de prostitución e introducen 
a ciudadanas extranjeras en nuestro país más o menos engañadas y las 
obligan a prostituirse. Son conductas muy difíciles de perseguir por la 
renuencia de las afectadas a declarar, muchas veces por miedo a que 
sus familias reciban represalias en su país de origen.

La Fiscalía de Lleida destaca hasta 9 operaciones policiales en 
relación con esta materia y relativa a delitos contra la propiedad, inmi-
gración ilegal, contra la integridad moral o contra la Seguridad Social.
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También la Fiscalía de Girona y por lo que se refiere a los supues-
tos más frecuentes de delincuencia organizada, destaca que la provin-
cia, por su ubicación geográfica y su condición de fronteriza, costera, 
y con una gran actividad turística, presenta ciertas condiciones favora-
bles a la existencia de grupos organizados de delincuentes. Durante el 
año 2011 se ha procedido a la creación de una Sección Especializada, 
que inicialmente cuenta con un componente, quien realizará funcio-
nes de coordinación en el ámbito interno de la Fiscalía y favorecerá, 
en relación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el inmediato 
conocimiento de las investigaciones iniciadas y la correcta dirección 
de las mismas con carácter previo a su judicialización. 

En materia de tráfico de drogas, señalar la implantación de varios 
grupos dedicados especialmente al tráfico de hachís, siendo tradicio-
nales los desembarcos de esa sustancia en la costa, controlados en la 
mayoría de las ocasiones por ciudadanos arraigados en la provincia. 
Como novedad relevante de los cuatro últimos años, debe mencio-
narse el incremento de intervenciones importantes de heroína, cada 
una de varios kilogramos, al parecer destinada a abastecer a consumi-
dores desplazados desde el sur de Francia a la zona norte de la provin-
cia, tráfico que aparece controlado por grupos de ciudadanos de origen 
magrebí que se abastecen de la sustancia a través de Holanda u otros 
países de la zona.

Aun cuando en muchos casos no se cuenta con elementos de 
prueba acreditativos del móvil perseguido, es generalizada la sensa-
ción de que han aumentado los delitos violentos relacionados con 
rivalidades vinculadas al tráfico de estupefacientes. Existen informa-
ciones policiales acerca de la perpetración de algunos secuestros de 
personas relacionadas con el tráfico de drogas, o de sus familiares 
directos, como instrumento de presión para conseguir el pago de deu-
das derivadas de dicho tráfico, aun cuando raramente se presenta 
denuncia; y en el supuesto de que intervengan por cualquier razón los 
agentes de la autoridad, los secuestrados suelen alegar que han sido 
víctimas de una confusión por parte de los desconocidos secuestrado-
res. En el mismo sentido, varios robos con violencia o intimidación en 
domicilios tienen un trasfondo marcado por deudas derivadas del trá-
fico de drogas o se cometen con el objeto de apoderarse de sustancias 
estupefacientes.

En los últimos años se ha incrementado notablemente el número 
de delitos contra la propiedad que evidencian una planificación y 
colaboración de pluralidad de personas que sobrepasan los niveles 
ordinarios de la delincuencia habitual, perpetrados en algunos casos 
por ciudadanos españoles y en otros por individuos de origen marro-
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quí, o de países del Este de Europa. Como variantes entre los delitos 
de esta naturaleza, pueden citarse los robos con violencia o intimida-
ción cometidos en domicilios, como los tres ciudadanos georgianos y 
lituanos detenidos a mediados de noviembre en la ciudad de Girona a 
los que se imputa la comisión de once robos en domicilios de la capi-
tal y Salt.

También los hurtos y robos de metal depositado en empresas, 
almacenes y anexos; robos realzados de forma sistemática en estable-
cimientos de hostelería que carecen de suficiente protección, tales 
como bares y restaurantes. Pueden destacarse, en esta materia, las dili-
gencias previas 328/2011 del Juzgado núm. 3 de Santa Coloma de 
Farners, en el marco de las cuales pretenden depurarse las responsabi-
lidades de un grupo de nueve ciudadanos extranjeros de origen albano-
kosovar, a los que se atribuye fundadamente la autoría de 28 robos en 
bares y otros establecimientos de distintos puntos de la geografía cata-
lana y castellano-leonesa. Sin embargo, ha descendido el número de 
sustracciones (tanto hurto y como robo con fuerza) de cable de cobre, 
gracias a los planes concretos de actuación establecidos, descenso que 
ya se advertía el pasado año. 

Una novedad de este año han sido los dos robos de la carga de 
tabaco transportada en camión, cometidos en los meses de abril y 
octubre, en el mismo punto de una carretera local escasamente tran-
sitada. 

Continúan produciéndose delitos de falsificación de tarjetas de 
crédito, destinadas a la adquisición inmediata de gran número de pro-
ductos. Destacan las sustracciones de tarjetas de crédito que se han 
producido a camioneros en la zona de La Jonquera, cometida por un 
grupo de ciudadanos de países de la antigua Yugoslavia, tras lo cual se 
ponían en contacto (por vía telefónica) con otros conductores, les 
acompañaban a las estaciones de servicio para repostar llenando com-
pletamente los depósitos, y pagaban la compra con alguna de las tarje-
tas sustraídas. Han sido detectadas centenares de operaciones de esta 
naturaleza, habiendo sido detenidos en la Jonquera seis individuos, 
respecto de los cuales se decretó la prisión provisional.

Es muy elevado el número de mujeres que ejercen la prostitución en 
las carreteras de la provincia, y en locales aparentemente concebidos 
como hoteles. Son diversos los grupos organizados dedicados al aprove-
chamiento de la prostitución. Ciudadanos extranjeros, con residencia 
más o menos habitual en España, y en contacto con ciudadanos búlga-
ros, ucranianos, lituanos, o de otros países del Este de Europa, y última-
mente también de Brasil, captan en sus poblaciones de origen a mujeres 
jóvenes –y en alguna ocasión a varones–, generalmente en una lamenta-
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ble situación económica, a las cuales trasladan a España a veces con 
engaño de promesa de trabajo, obligándolas a prostituirse bajo amena-
zas dirigidas a ellas mismas o a sus familiares en los países de origen, 
siendo frecuentes las actuaciones policiales contra esos individuos, si 
bien es preciso advertir de las dificultades de conseguir sentencias con-
denatorias, toda vez que las mujeres explotadas en raras ocasiones 
declaran acerca de su situación real de víctimas de la explotación, sino 
que manifiestan ejercerla voluntariamente y sin coacción alguna. 

En relación con la inmigración ilegal, es frecuente la detención de 
ciudadanos de origen brasileño que utilizan documentación falsa por-
tuguesa, siguiéndose varias investigaciones policiales por razón de 
tales delitos, al resultar evidencias de la existencia de más de una 
trama organizada que facilita tales documentos falsos, incluso en 
algún caso con la participación de gestores administrativos y un abo-
gado. 

Finalmente considera la Fiscalía de Girona que la introducción de 
la figura del grupo criminal está permitiendo, en ciertos supuestos, 
atribuir un nuevo delito adicional a los cometidos por los diversos 
componentes, imputados en la mayoría de los casos por delitos contra 
la propiedad.

8.1.8  Comunidad Autónoma de Extremadura

Tomando como factores de la delincuencia organizada la trama, y la 
existencia de una organización de varias personas en ciertos tipos delic-
tivos (sin perder de vista que los perfiles del concepto de organización, 
en lo que a delincuencia se refiere, en ocasiones se presentan difusos, y 
en otras son tan llamativos que nadie los cuestiona), podemos concluir 
que, en la provincia de Badajoz, hay dos materias delictivas que se pres-
tan a ser cometidas a través de la organización criminal, que son el trá-
fico de drogas y la prostitución, ya que las demás no tienen la suficiente 
entidad para incluirlas en este grupo. De hecho, la delincuencia, en la 
provincia de Badajoz, no suele presentarse bajo la forma de «delincuen-
cia organizada»; de manera que ésta no constituye, al día de hoy, un 
problema grave.

Por lo que respecta al tráfico de drogas, el que aquí se desarrolla es 
secundario, a modo de apéndices de las grandes organizaciones. En oca-
siones se produce la interceptación de cantidades de cierta entidad, pero 
suele ser droga en tránsito hacia otras provincias, sin que las organiza-
ciones que las controlan tengan más relación con Badajoz que ser el 
lugar donde se produce la interceptación.
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Destaca el Fiscal, junto con otras causas concluidas durante el año 
analizado, pero incoadas en años anteriores, la seguida como conse-
cuencia de la llamada «operación padrino», dispositivo policial en el 
que intervinieron los Servicios de Vigilancia Aduanera de Cádiz y 
Huelva, y las Jefaturas Superiores de Policía de Andalucía Occidental y 
Extremadura, y que culminó el 11 de marzo de 2011 con la intervención 
en Badajoz de 1637,5 kilos de hachís, y la detención de 15 personas, 
todos los cuales formaban parte de una organización que se dedicaba a 
introducir en la península, importantes cantidades de hachís procedentes 
del norte de África. Además de la droga, se intervinieron quince vehícu-
los de alta gama y una embarcación semi-rígida.

Respecto a la prostitución, ya el año pasado se hizo referencia a un pro-
cedimiento de cierto calado contra los responsables de varios clubes de 
alterne de la provincia, que conllevó la detención e ingreso en prisión del 
dueño y el tesorero de los mismos. Se trata de las diligencias previas 1076/08 
del Juzgado de instrucción núm. 2 de Badajoz, que, si bien se incoaron por 
blanqueo de capitales, también tiene clara conexiones con la prostitución, al 
ser esta actividad de la que procede el dinero que se blanquea.

Por último, y si bien, como hemos señalado al principio, la delin-
cuencia, en la provincia de Badajoz, no suele presentarse bajo la forma 
de «delincuencia organizada», sí destaca el Fiscal Jefe algunas causas 
seguidas por delitos de robo, entre las que cabe destacar, como el hecho 
más sorprendente de los acontecidos el año pasado, el robo en la base 
«General Menacho» del Ejército de tierra de 20 fusiles HK y diez pisto-
las semiautomáticas. Los hechos son sorprendentes por la forma en que 
se llevó a cabo el robo y por el tipo de armamento robado. La base 
«General Menacho», quizás la más importante del Ejército de Tierra, 
conjuntamente con la de Cerro Muriano en Córdoba, está dotada de 
fuertes medidas de seguridad, pese a lo cual los autores consiguieron 
llegar al edificio donde el regimiento Castilla 16 guarda su armamento, 
apoderarse de 20 fusiles HK y diez pistolas semiautomáticas, cargarlas 
en un vehículo militar y sacarlas del recinto. 

En la provincia de Cáceres no se ha incoado ni seguido procedi-
miento penal por delitos que por su naturaleza se pueden cometer por 
una pluralidad de personas concertadas a tal fin. SÍ se han seguido pro-
cedimientos por delitos comunes cometidos por bandas más o menos 
organizadas respecto de los que no podía predicarse la calificación de 
organización criminal, por carecer de algunos de sus requisitos, normal-
mente el de tener un carácter estable o indefinido.

Así, los procedimientos penales por robos con violencia o intimi-
dación cometidos en varias viviendas habitadas, en algunos supuestos 
también se encontraban los moradores en su interior, siendo los auto-
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res de diferentes territorios del Estado (Cáceres, Toledo, Badajoz, 
Madrid…) que se reunían a veces como grupo criminal y utilizaban 
pistolas simuladas, se encuentran todos ellos detenidos y presos a dis-
posición de los Juzgados de Instrucción de Logrosán, de Trujillo 
núm. 1 (DP 451/2011) y de Plasencia núm. 4 (DP 504/2011), donde se 
cometieron los hechos.

También se han seguido causas por delitos de tráfico de drogas, 
cometidos por varios autores, algunos de nacionalidad extranjera (sobre 
todo colombianos) que introducían en la provincia la cocaína recogida 
en Barajas y la entregaban a los distribuidores en Cáceres o Plasencia. 
Así destaca el procedimiento abreviado 1/2011 del Juzgado de Naval-
moral de la Mata núm. 2.

8.1.9  Comunidad Autónoma de Galicia

Debe señalarse en esta materia, una vez más, la escasa incidencia 
que se aprecia en la Comunidad Gallega del asentamiento de grupos 
organizados dedicados a actividades delictivas, distintas a la del nar-
cotráfico, por lo que su relevancia es escasa.

En materia de tráfico de drogas el Fiscal de Pontevedra considera 
que individuos de origen colombiano siguen controlando la exporta-
ción por medio de delegados comerciales asentados, especialmente, 
en Madrid. Cada día hay más presencia de éstos, incluso en operacio-
nes de tamaño intermedio y, en muchas ocasiones, con coberturas de 
locutorios, peluquerías, etc. Mutan permanentemente la estrategia y 
las técnicas; han buscado otras rutas en Países del Este y en algunas 
repúblicas permeables de África, aunque esta última nunca terminó de 
sustituir definitivamente a las demás. La realidad es que se está produ-
ciendo una diversificación de rutas y los contenedores representan una 
de las formas de trasporte más importante tanto por el número de 
acciones como por la cantidad de mercancía, siendo, además, una de 
las mejores formas para diversificar riesgos, tanto por la dificultad de 
localización de la mercancía como por la fragmentación de los envíos. 
Se ha intervenido cocaína en contenedores, camuflada entre su carga o 
en gancho ciego (también incautaciones casuales por inspecciones 
rutinarias). Un sistema novedoso detectado en los últimos años, más 
seguro para las organizaciones, consiste en transportar la cocaína en 
barcos mercantes de carga general que hacen rutas regulares desde 
Sudamérica a la Unión Europea y, a su paso, a una distancia corta de 
la Península Ibérica o incluso más al norte, lanzan la mercancía al 
mar, donde es recogida por embarcaciones locales. Recientemente se 
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han desarticulado en Europa y en Galicia organizaciones que utiliza-
ban este sistema, habiéndose podido incautar de material sofisticado 
para uso de submarinistas.

En cuanto al hachís, al igual que había ocurrido antes con la 
cocaína, son mayoritariamente las organizaciones exportadoras las 
que llevan las riendas del tráfico euroafricano y contratan a españoles 
para el transporte y la custodia de la mercancía, estando implicados en 
esta actividad lancheros gallegos. En Galicia el tráfico interno de 
hachís está aumentando. Han aflorado campos de cultivo de mari-
huana y explotaciones caseras que utilizan riego automático y halóge-
nos, que algunas fuentes imputan a la crisis económica. El consumo 
de la marihuana parece que ha crecido.

La heroína se sigue vendiendo por clanes de individuos de etnia 
gitana y de nacionalidad portuguesa. El control del mercado de la 
heroína está protagonizado por organizaciones de las que forman parte 
individuos albanos, serbios, macedonios o de otros países del este de 
Europa.

Por otro lado, se han incrementado las investigaciones por blan-
queo de capitales procedentes del tráfico de drogas y fraude fiscal, al 
entenderse que solo se atajará el narcotráfico si se ataca decidida y 
permanentemente su base económica y el blanqueo de capitales nece-
sario para introducir en el tráfico mercantil el producto de la actividad 
ilícita.

Partiendo del hecho de que en Galicia no hay organizaciones asen-
tadas de crimen organizado distinto al tráfico de drogas, deberá 
hacerse referencia, no obstante, a la presencia, aún ocasional, de gru-
pos que operan bajo los principios de jerarquía y organización en acti-
vidades de crimen especializado. Igualmente es preciso destacar que 
existen situaciones de delincuencia en grupo, igual que ocurre con las 
drogas, en el ámbito de Internet. Así, es preciso señalar que, especial-
mente en Vigo, aunque también en Pontevedra, se han llevado a cabo 
actuaciones sobre redes de inmigración, falsificación y explotación 
laboral de las que cabe destacar, en Vigo, las operaciones «Rinas», 
«Canario» y «Ritmo Caliente»; sobre el uso de nuevas tecnologías 
con clonación de tarjetas de pago (más de 400 denunciados), estafas 
por el método «fishing» (sobre una veintena denunciados) y otros 
hechos de comercio electrónico (más de un centenar). Además se han 
esclarecido timos de la modalidad conocida como «wash-wash» o 
billetes tintados.

En las Provincias de A Coruña y Lugo, se han llevado a cabo 
investigaciones por presuntos delitos de corrupción, investigaciones 
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en algunos casos derivadas de otras iniciadas en Pontevedra por trá-
fico de drogas.

En la memoria provincial de A Coruña se hace referencia a diver-
sos procedimientos referentes a delitos cometidos por organizaciones 
criminales distintos al narcotráfico: Así en materia de delitos contra 
los derechos de los ciudadanos extranjeros, las diligencias pre-
vias 2707/2011 del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Ferrol con 11 
personas imputadas, por delitos relativos a la prostitucion ; las diligen-
cias previas 623/2011 del Juzgado de Instrucción núm. 8 de A Coruña 
por explotación laboral, trata de seres humanos y tratos degradantes 
contra 6 personas de nacionalidad rumana; las diligencias pre-
vias 1167/2011 del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Ferrol referentes 
a una red de ciudadanos chinos dedicados a la trata de seres humanos 
con fines de explotación sexual o las diligencias previas 4996/2011 
del Juzgado núm. 3 de A Coruña por delito de inmigración ilegal. En 
delitos contra el patrimonio la memoria de A Coruña reseña varios 
procedimientos instruidos por robo con violencia e intimidación, 
homicidio y tenencia ilícita de armas que tienen como nexo de unión 
el que dichos hechos fueron cometidos por grupos organizados en 
diversas joyerías de la capital.

Las Fiscalías de Lugo y Orense destacan el estado de las diligen-
cias que en esta materia continúan en tramitación, siendo incoadas en 
años anteriores, siendo mínima la incidencia que en estas organizacio-
nes delictivas tienen en ambas provincias fuera del ámbito del narco-
tráfico.

8.1.10  Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Como se expuso en la anterior memoria no se han incoado durante 
el año 2011 causas judiciales contra organizaciones criminales con 
complejidad o envergadura que merezca una atención especial sin per-
juicio de lo que se da cuenta en la memoria de la Fiscalía Especial 
contra la Criminalidad Organizada. En cambio, han sido numerosos 
los procedimientos penales contra grupos o subgrupos de delincuen-
tes, muchos de ellos extranjeros, que operaban en las Islas Baleares.

Por los datos facilitados por la Brigada Provincial de Policía Judi-
cial del Cuerpo Nacional de Policía en Baleares se pueden mencionar 
los siguientes datos sobre Criminalidad Organizada:

– Se observa una disminución en el inicio de investigaciones, 
pasando de las 12 en el 2009 y 17 en el 2010 a las 9 en el 2011. 
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– Se concluyeron 17 investigaciones en 2011 frente a las 31 del 
año anterior y las 11 de 2009.

– Fueron detenidas 157 en 2011 frente a las 207 personas en 2010 
y a las 119 del 2009.

– El número de investigaciones por el grupo de Delincuencia 
Organizada concluidas con resultados judiciales, ha sido de 15 frente 
a las 24 en el 2010 y las 10 en el año 2009. 

– A todo ello se debe sumar la actividad de los GRECO con 114 
detenidos en el 2011 frente a los 76 del 2010.

Se pueden destacar entre otras las siguientes operaciones policia-
les:

– La operación «Enjambre», como consecuencia de la venta a tra-
vés de Internet de la hormona del crecimiento y por tráfico de anabo-
lizantes, cocaína y psicotrópicos. Concluye en septiembre con la 
detención de 13 personas.

– La operación «Mechero» por delitos de tráfico de cocaína, 
heroína, hachís y crack. Se produce una primera conclusión en octu-
bre con la detención de 2 personas e incautación de diversas cantida-
des de heroína. 

– Operación que se inicia a principios del mes de junio por delitos 
de tráfico de cocaína y tráfico de armas por parte de individuos perte-
necientes al «Clan de los Bizcos». Concluye en el mes de agosto con 
la detención de 4 personas y la incautación de cerca de dos kilogramos 
de cocaína y heroína y siete armas de fuego.

Llama la atención que en el 2011 a diferencia del 2010 y 2009, el 
grupo de la Policía Judicial del CNP que más detenciones ha practi-
cado sobre grupos de delincuencia organizada ha dejado de ser el de 
delitos económicos (23) que en años anteriores (64) mantenía mucha 
diferencia de cualquier otro grupo. Este año el número de detenidos 
por este grupo es inferior al de los grupos de Blanqueo, Estupefacien-
tes y Crimen Organizado pero sigue siendo de un alto porcentaje en el 
cómputo de delincuencia organizada. 

En anteriores memorias se indicó el interés de la desarticulación 
parcial de bandas juveniles latinas (los «Bling Bling» y los «Gueto 
Army») con motivo de la comisión de un delito de homicidio y de 
asociación ilícita. Del mismo modo se indicó la presencia de la banda 
latina «TRINITARIOS», (en el 2010 se concluyó con la detención 
de 32 de sus miembros) y de la banda latina «LATIN KING» (fueron 
detenidos 9 de sus miembros).



1195

Además de las operaciones policialmente reseñadas, se pueden 
indicar que como en años anteriores se percibe y constata que se han 
practicado numerosas intervenciones instadas por Interpol y autorida-
des judiciales extranjeras, algunas de ella en relación a grupos organi-
zados que blanquean sus beneficios en Baleares. 

8.1.11  Comunidad Autónoma de las Islas Canarias

La manifestación delictiva más representativa del crimen organi-
zado en este territorio es el tráfico de drogas. Las peculiaridades que 
otorga a este territorio nacional su situación geográfica, la existencia 
de importantes zonas turísticas con el aumento poblacional flotante, y 
el intenso tráfico portuario y aeroportuario favorecen notablemente la 
introducción de sustancias de tráfico prohibido en el territorio. El 
seguimiento y estudio de los procedimientos penales incoados por 
delitos contra la salud pública, pone de manifiesto la existencia de tres 
fenómenos que aparecen preocupantemente consolidados al menos en 
los dos últimos años. Se refiere la memoria de la Comunidad a los 
cambios de las rutas de introducción de los cargamentos de hachís 
procedentes de las costas africanas, al inquietante fenómenos de los 
denominados en el argot policial como «paleros», el creciente poderío 
de los grupos dominicanos en la importación y distribución de cocaína, 
y la consolidación de las rutas finales de la heroína procedente de Bél-
gica y de los Países Bajos Se trata de una actividad delictiva que se 
desarrolla fundamentalmente en las zonas turísticas del sur de las islas 
de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife merece destacar el gran número de pro-
cedimientos judiciales que se encuentran en tramitación en los juzga-
dos de Arona y Granadilla de Abona por delito de estafa llevado a 
cabo por el método del aprovechamiento por turnos, conocido tam-
bién con el nombre de multipropiedad. Si se analizan conjuntamente 
todos los procedimientos que se refieren a esta modalidad delictiva se 
nota claramente que se trata de un modo de estafar totalmente organi-
zado. Finalmente se ha logrado acumular distintos procedimientos 
que se encontraban abiertos por los mismos hechos en los juzgados de 
Arona, concretamente ante el Juzgado de Instrucción núm. 4 de Gra-
nadilla en las diligencias previas núm. 476/2004. Igual ha ocurrido 
con la acumulación en un solo procedimiento de multitud de ellos dis-
persos no solo en los Juzgados de Arona sino también en los Juzgados 
de Grandilla, partidos judiciales, todos ellos, pertenecientes, al sur de 
la isla, en este caso, en las diligencias previas núm. 189/2004 seguido 
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ante el Juzgado de Instrucción núm. 3 de Granadilla de Abona, donde 
se ha podido conectar a tres empresas que se dedicaban a cometer este 
tipo de estafas. Y también hay que destacar las diligencias policia-
les 13895/11 llevadas a cabo por la Comisaría del sur de la Isla, con 
dos detenidos, de nacionalidad española e inglesa, por el delito de 
estafa y que según la policía formaban parte de una organización dedi-
cada a la estafa en la reventa de semanas de multipropiedad. La orga-
nización contactaba con personas que habían sido estafadas al hacerles 
creer que tenían un comprador para sus semanas, pidiéndoles previa-
mente un dinero por adelantado. En esta ocasión les pedían el dinero 
con la excusa de que les iban a ayudar a recuperar el dinero estafado. 
Dichas diligencias se están instruyendo en el Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de Arona.

También reseñar las diligencias policiales 7066/11 de la Brigada 
Provincial de Policía Judicial, UDFEV-Santa Cruz de Tenerife, por los 
delitos de estafa y de falsificación. La organización está integrada 
por 10 personas. Además de contratar tarjetas de crédito y adquirir 
productos electrónicos, el grueso de la estafa recae en la compra de 
vehículos financiados, usando a indigentes, toxicómanos y personas 
de bajo status social quienes prestaban su identidad en la documenta-
ción necesaria para solicitar las financiaciones. Concedido el prés-
tamo y ejecutada la compra, vendían los coches, efectuaban numerosos 
traspasos intermedios para evitar la reserva de dominio y eludir la 
acción policial. El grupo llevaba operando unos tres años durante los 
que cuarenta o cincuenta indigentes habrían prestado su identidad, 
habiendo conseguido así más de 100 coches mediante financiaciones 
fraudulentas. Dichas diligencias se están instruyendo en el Juzgado de 
Instrucción núm. 4 de La Laguna.

Durante el año 2011 sólo se tiene constancia, en el ámbito de la 
Fiscalía de Las Palmas, de la existencia de dos procedimientos que 
puedan ser encuadrados bajo este epígrafe. Uno de ellos ya fue objeto 
de reseña en la memoria del ejercicio anterior, (Diligencias Previas 
núm. 697/2008, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 5 
de Arrecife de Lanzarote), asumidas por la Fiscalía Especial contra la 
Corrupción y la Criminalidad Organizada. El otro, por delito contra la 
salud pública, actualmente se encuentra en tramitación ante la Audien-
cia Nacional. 

En consecuencia, no se puede afirmar que en el ámbito de actua-
ción de esta Fiscalía provincial exista una actividad judicial relevante 
en materia de criminalidad organizada, al margen de supuestos de 
coautoría más o menos compleja en materias como el tráfico ilegal de 
drogas, incluso con la apreciación en algún caso de los subtipos agra-
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vados previstos en los artículos 369, 1-2.º ó 369 bis, ambos del Código 
Penal. 

8.1.12  Comunidad Autónoma de La Rioja

La Fiscalía de la Comunidad Autónoma destaca como manifesta-
ciones de la criminalidad organizada diversas operaciones policiales. 
Así:

La conocida como operación «Jabalí» que dio lugar a las diligen-
cias previas 2.243/09 del Juzgado de Instrucción Número Tres de los 
de Logroño ,investigación sobre un grupo de personas asentadas en 
Logroño y localidades vecinas, quienes se dedicaban de forma con-
junta y coordinada a realizar actividades relacionadas con el tráfico de 
drogas, cocaína, speed y otras sustancias de las denominadas anaboli-
zantes y esteroides utilizadas en los gimnasios, así como a la realiza-
ción de amenazas y coacciones por temas relacionados con el tráfico 
de drogas así como por encargos previa entrega de dinero, delitos rela-
cionados con la prostitución, falsificación de moneda y tráfico de 
armas. Se desmontó un punto de venta de sustancias dopantes ubicado 
en un gimnasio en Logroño.

La operación «Camboriu» en el Juzgado de Instrucción Número 
Uno de los de de Calahorra, en diligencias previas 1121/11 referente a 
un grupo de personas que habían creado una infraestructura de empre-
sas con la finalidad de ocultar y posteriormente proceder a blanquear 
un dinero originario de actividades ilícitas en Brasil, utilizando un tes-
taferro ubicado en Calahorra (Logroño), creando igualmente un entra-
mado de empresas para recepcionar en España grandes cantidades de 
dinero provenientes de paraísos fiscales. Se bloquearon 2.411.391,23 
euros en distintas cuentas de empresas de este grupo criminal.

La operación «Boliches» dio lugar a la apertura de las Diligencias 
Previas 341/10, del Juzgado Central de Instrucción núm. 2 de la 
Audiencia Nacional referentes a una organización criminal dedicada 
principalmente a la falsificación de tarjetas de crédito, documentos de 
identidad, estafa, falsificación de moneda y blanqueo de capitales.

8.1.13  Comunidad Autónoma de Madrid

Los resultados obtenidos durante el año 2011 como consecuencia 
de la aplicación del protocolo verbal existente entre la Fiscalía y la 
Policía Judicial de Madrid en relación a la criminalidad organizada 
que facilitaron el correcto entendimiento de los atestados de crimina-
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lidad organizada y la debida actuación jurídica y procesal en el servi-
cio de guardia por el Fiscal, redundando en una mejora indudable de 
la Administración de Justicia en esta materia. Entre ellas cabe citar:

– La llamada operación «Luso», sirvió para el esclarecimiento de 
múltiples robos con fuerza y hurtos de materiales metálicos y de hie-
rro, que luego eran vendidos como chatarra, realizados en su mayoría 
por personas de nacionalidad portuguesa, pasando a disposición judi-
cial un número elevado de detenidos, respecto de los que se acordó la 
prisión provisional de once de ellos en fecha 11-febrero-2011. Conoce 
del procedimiento el Juzgado de Instrucción de Madrid núm. 20.

– La referida a la detención de 4 personas de nacionalidad rumana 
en marzo de 2011, en la denominada operación «Gloss», dedicadas a 
la explotación de la prostitución de jóvenes rumanas en el Polígono 
Marconi de Villaverde de Madrid, que eran traídas de Rumania al 
efecto, mediante el uso de violencia e intimidación o engaño. Conoce 
del procedimiento un Juzgado de Instrucción de Coslada.

– La relativa a la detención y puesta a disposición judicial de un 
grupo organizado de 6 ciudadanos de origen iraní, el 18-marzo-2011, 
dedicados a la falsificación de documentación, pasaportes y visados, y 
a practicar detenciones ilegales. Conoce del procedimiento el Juzgado 
de Instrucción de Madrid núm. 45.

– La detención de un grupo organizado de 4 personas el 30-marzo-
2011, dedicados a los robos con fuerza en joyerías por el procedi-
miento del «alunizaje», perfumerías, almacenes de polígonos 
industriales, gasolineras y de vehículos de alta gama, imputándoseles 
hasta 23 hechos delictivos.

– La detención de 3 ciudadanos españoles, el día 14-junio-2011, 
dedicados a la comisión de robos en empresas mercantiles y estableci-
mientos comerciales. Se les imputaba hasta 11 hechos delictivos de 
aquella naturaleza, y los detenidos ostentaban numerosos anteceden-
tes penales y policiales. 

– La referida a la detención de 12 ciudadanos rumanos en la lla-
mada operación policial «Plástico», dedicados a la falsificación de 
documentos, especialmente, pasaportes y visados rumanos. Uno de 
ellos trabajaba en la embajada rumana en Madrid de conserje y, utili-
zando dicho puesto de trabajo, obtenía acceso a documentación e 
información y realizaba las actividades delictivas, creando, además, 
una fama de corrupción de la referida legación diplomática. 

– La detención y puesta a disposición judicial de 5 personas a fina-
les de diciembre, a quienes como grupo organizado, se les imputaba 7 
delitos de robo con fuerza mediante el uso de mazas para fracturar los 
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escaparates de tiendas de telefonía móvil, 8 robos de vehículos de alta 
gama con los que cometían los hechos, cuyo botín se calculó en 
unos 250.000 €.

El Fiscal Superior destaca que uno de los delitos típicos de los 
grupos criminales organizados, son los homicidios por «ajuste de 
cuentas». El número de los llamados «ajustes de cuentas», acaecidos 
en toda la Comunidad de Madrid asciende a 8, cuatro de ellos ocurri-
dos en Madrid capital y otros cuatro en la región. Es decir, se ha incre-
mentado la cifra en 5 respecto de los 3 del año 2010. Esos 8 homicidios 
representan el 16,33 por 100 del total de homicidios cometidos en la 
Comunidad de Madrid.

En cuanto a los fraudes con tarjeta de crédito y falsificaciones de 
moneda, ha descendido su número. Las organizaciones criminales que 
se dedican a la falsificación de tarjetas de crédito son predominante-
mente de nacionalidad rumana y, al igual que en el pasado año, en este 
ejercicio han sido detenidos, también, individuos de nacionalidad 
china y colombiana.

Por lo que se refiere a los delitos contra la propiedad intelectual e 
industrial, actividad propia, también, de grupos organizados, ha des-
cendido durante el año analizado. Esta disminución es debida, por un 
lado, a la menor venta callejera de copias ilegales de estos artículos, y 
por otro, a la reforma operada en el Código Penal del artículo 270 por 
la LO 5/2010, conforme a la cual, la gran mayoría de estos supuestos 
revisten ahora los caracteres de falta y no de delito. Por ello, es previ-
sible que el número de incoaciones por estos tipos delictivos siga dis-
minuyendo en el próximo ejercicio.

En cuanto a los robos con fuerza en casa habitada, en el año 2011 
podemos constatar el aumento de esta actividad delictiva. Salvo raras 
excepciones, los detenidos por esta modalidad delictiva, son ciudada-
nos de los países del este o colombianos. Han sido detenidos y puestos 
a disposición judicial diversos grupos de delincuencia organizada 
dedicados a este tipo de infracción delictiva. En la mayoría de las oca-
siones, estos hechos son ejecutados por el método del «resbalón» 
(apertura de puerta mediante la introducción de un plástico semi-
rígido entre el marco y la cerradura) o del «palillo» (introducción de 
palillos en el bombín de la puerta inutilizando la misma).

Por lo que se refiere a los delitos relativos a la prostitución, se trata 
de una modalidad delictiva perpetrada, igualmente, por asociaciones 
de delincuentes, predominantemente de nacionalidad rumana y de 
países del Este europeo. No obstante, esta tipología delictiva esconde 
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una indudable «cifra negra», por la reticencia de las víctimas a denun-
ciar por temor a las represalias contra ellas o contra sus familias. 

Ha vuelto a resurgir la modalidad delictiva de los robos con vio-
lencia ejecutados a través de la usurpación de funciones públicas o de 
hacerse pasar por Policías, también denominada «policías full», 
cuando en los dos últimos años era una modalidad ejecutiva que había 
descendido de forma muy considerable.

En cuanto al delito de tráfico de drogas, típica infracción penal de 
la delincuencia organizada, cabe mencionar la relevante actividad 
policial y procesal desarrollada, entre otros asuntos, en los siguientes: 

– Las Diligencias Previas 2.983/2009 del Juzgado de Instrucción 
núm. 32 de Madrid, en las que han sido puestos a disposición judicial 
los cabecillas de una organización dedicada al tráfico de drogas con 
ramificaciones y asentamiento también en Miami (EE.UU.), que fue-
ron detenidos en Madrid capital y localidades de la periferia, hallán-
dose en el domicilio de uno de ellos un zulo, con una cantidad muy 
importante de dinero. Asimismo, se produjo la detención de un número 
elevado de personas, como distribuidores de la droga que recibían de 
aquellos en las discotecas madrileñas, muchos de los cuales eran los 
porteros de las mismas.

El 20 de marzo de 2011, fueron puestos a disposición judicial 
buena parte del clan de etnia gitana denominada «Los Gordos», que se 
dedicaban al tráfico de drogas en un inmueble sito en la denominada 
«Cañada Real Galiana». Conoce del procedimiento el Juzgado de Ins-
trucción núm. 4 de Madrid.

– La puesta a disposición judicial de 8 individuos de nacionalidad 
china el 29 de septiembre de 2011, por traficar con las sustancias estu-
pefacientes «ice» (cristal, metanfetamina) y «kim» (ketamina, anesté-
sico con propiedades alucinógenas), que provenían de China y 
Holanda, y eran distribuidas en karaokes y centros de ocio de ambiente 
oriental. Conoce del procedimiento el Juzgado de Instrucción núm. 1 
de Leganés.

– La detención de un grupo organizado de 7 personas colombianas 
el 12 de junio de 2011, a los que se ocupó 4 kilos de cocaína y 20.440€. 
Conoce del procedimiento el Juzgado de Instrucción núm. 20 de 
Madrid.

Especial consideración merece, por su trascendencia en los últi-
mos años, el fenómeno de la delincuencia organizada de las denomi-
nadas «bandas latinas», cuya actividad durante el año 2011 fue la 
siguiente, en comparación con el año 2010:
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Año 2011
Homici-
dio in-
tentado

Homici-
dio con-
sumado

Lesiones 
/riña tu-

multuaria
Lesiones

Robo 
violencia

Ame-
nazas

Total 
delitos 

por  
banda

Detenidos 
/Prisiones

Dominicans 
Dont Play ........ 1 1 1 1 0 4 10/4

Latin King ....... 2 3 0 1 5 29/4

Ñeta ................ 2 5 3 1 0 11 63/3

Trinitarios ........ 2 1 3 2 8 40/1
Otros (Traviesos, 
Blood) ............. 1 1 2/0

Total 2011 
delitos /deten/
presos ............. 5 0 8 8 6 3 29 144/12

Interpretando los datos que arroja el cuadro, cabe sacar las siguien-
tes conclusiones sobre la actividad de las bandas latinas durante el 
pasado ejercicio:

– Una estabilización de la actividad criminal de estos grupos, den-
tro de la tendencia descendente que se ha venido produciendo desde el 
año 2007, pero que se reactivó algo en los años 2009 y 2010. 

– Que el número de detenciones ha sido muy superior a los dos 
años anteriores, triplicándose prácticamente los detenidos, habiendo 
disminuido, sin embargo, el número de prisiones acordadas.

– Que por tercer año consecutivo no se ha producido ningún homi-
cidio consumado. Por el contrario, han sido 5 los asuntos por homici-
dio intentado.

– Que la banda o grupo latino más activo ha sido el «Ñeta» con un 
total de 11 episodios delictivos, cuando el año anterior había sido el 
«Latin King». Le sigue la banda «Trinitarios», quedando relegados, 
en este ejercicio, al tercer y cuarto puesto de actividad los grupos 
«Latin King» y «Dominicans Don’t Play». No tuvo actividad alguna 
el grupo «Traviesos», que puede darse como diluido, ya que no llegó 
a tener arraigo al no confirmarse su actividad en el presente ejercicio 
cuando surgió en la escena criminal el año 2010. Análogamente, se 
produjo la detención de dos personas, que decían pertenecer al grupo 
autodenominado «Blood», pero que al igual que ocurrió con la ante-
rior banda «Traviesos», no parece que vaya a tener el suficiente 
número de miembros como para sobrevivir en el panorama criminal 
de las bandas latinas.
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Finalmente señalar que se obtuvo, otra vez, procesalmente, la con-
dena de la cúpula de la banda «Latin King», tras ser revocada la pri-
mera condena del año 2007 por el Tribunal Supremo.

8.1.14  Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

En lo relativo a la delincuencia organizada en la Región de Mur-
cia, destacan las diligencias iniciadas con motivo de la actuación de 
bandas y grupos, calificados policialmente como organizados o crimi-
nales, dedicados a la comisión de delitos contra el patrimonio en sus 
más amplias modalidades, entre las que llaman la atención el robo con 
violencia e intimidación por el uso de formas violentas que se llegan a 
ejercer con acusada intensidad. El sistema de cogotazo, robo con vio-
lencia e intimidación a las personas a las que se atraca a la salida de 
una entidad bancaria o en las proximidades de un cajero automático, 
tiene como principales víctimas a personas de avanzada edad que tie-
nen menos capacidad de reacción-defensa y se destacan especialmente 
entre los robos violentos y/o con intimidación junto con los robos per-
petrados en el interior de viviendas estando sus moradores dentro. 
Igualmente es destacable que buena parte de esos grupos actúan de 
una forma constante, con disparidad y movilidad geográfica más allá 
de un ámbito local o provincial y la composición de los mismos por 
personas de otras nacionalidades: rumanos, moldavos, magrebíes, ita-
lianos, además de nacionales.

Otras formas más clásicas como la sustracción de vehículos de 
alta gama para su venta en países extranjeros, preferentemente árabes, 
se mantiene así como las estafas organizadas.

En lo relativo a delitos contra la salud pública, cabe destacar que el 
año 2011 se ha caracterizado por el enjuiciamiento de macrocausas 
por tráfico de drogas con apreciación de organización, juicios desarro-
llados desde el mes de junio de 2011 hasta noviembre del mismo año: 
sumario 1/2008, Rollo 35/2008 Sección 2.º de la Audiencia Provincial 
de Murcia con 20 acusados, de los que fueron condenados 16, pen-
diente de recurso de casación y Rollo 53/2009 de la Sección 2.ª de la 
Audiencia Provincial de Murcia, con un total de 25 acusados, de los 
que fueron condenados 22.

Igualmente destacable es la calificación de la mayor causa anti-
droga seguida en la Región de Murcia, sumario 5/2009, Rollo 104/2010 
de la Sección 3.ª de la Audiencia Provincial de Murcia, con 46 acusa-
dos y dos presuntas organizaciones (aparte se sigue contra gran parte 
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de los acusados causa separada por presunto delito de blanqueo de 
capitales). 

Otro ejemplo de delincuencia organizada en tráfico de drogas lo 
integra el sumario 2/2010 del Juzgado de Instrucción 7 de Murcia, 
seguido en la Sección 3.ª de esta Audiencia Provincial con 13 acusados.

También señala la memoria de la Fiscalía de la Comunidad Autó-
noma las diligencias previas 2.538/11, del Juzgado de Instrucción 5 de 
Cartagena que supusieron la detención de 24 encausados y la incauta-
ción, entre otros, de más de 11,5 Kg. de heroína. Y las diligencias 
previas 970/2011 del Juzgado de Instrucción 6 de Lorca, causa proce-
dente de la Audiencia Nacional, si bien se ha descartado la existencia 
de «organización» por el Órgano Central, se estudia aquí la existencia 
de grupo criminal.

En cuanto al blanqueo de capitales de fondos procedentes del trá-
fico de drogas, durante el año 2011 se ha continuado con la tramita-
ción de las causas seguidas en la Región de Murcia, habiéndose 
incoado por este delito otras dos más, sin perjuicio de las investigacio-
nes que se llevan de forma simultánea con el tráfico de drogas. Desta-
car la complejidad de las mismas, de lo que son buen ejemplo las 
calificaciones efectuadas en este año, con importantes patrimonios 
intervenidos y elevadas penas de multa, además de la de la prisión. 
Entre ellas el procedimiento abreviado del Juzgado de Instrucción 1 
de Murcia 159/2011, con 16 acusados, por hechos de presunto blan-
queo ejecutados entre el 2004 y el 2008 y un importante patrimonio 
inmobiliario (8 fincas), mobiliario (8 vehículos de motor) y metálico 
(más de 544.000 €) de lo que se solicita el decomiso definitivo. Contra 
el principal encausado se había librado Orden Europea de Detención. 
También el procedimiento abreviado 36/2011 del Juzgado de Instruc-
ción 3 de Molina de Segura, con 7 acusados y 4 sociedades instrumen-
tales usadas para los actos de blanqueo, en el que se imputa un 
incremento patrimonial no justificado de 1,105.061,34 a 124.000 € a 
los diferentes acusados.

Como causa reciente debe mencionarse las diligencias pre-
vias 1.024/2011 del Juzgado de Instrucción 6 de Lorca, que se inicia-
ron por blanqueo de capitales de fondos procedentes del narcotráfico 
y delito contra la salud pública. La dificultad estriba en que existen 
elementos patrimoniales que se alegan procedentes de un patrimonio 
ubicado en Italia y en la necesidad de efectuar investigaciones patri-
moniales relativas a flujos económicos asentados allí, que se han sal-
vado por el momento mediante requerimientos de aportación 
documental a los imputados, dada la lentitud que supone las Comisio-
nes Rogatorias.
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Aunque procede del año  2010, las diligencias previas 
núm. 3.184/10 del Juzgado de Instrucción 4 de Murcia constituyen 
una de las causas más complejas existentes en la Región de Murcia en 
materia de blanqueo de capitales de fondos procedentes del narcotrá-
fico, al estar implicadas personas de nacionalidad británica, empresas 
ubicadas en EEUU, otras distribuidas por múltiples países que operan 
por Internet (incluidos servidores en Malasia) y una complejísima red 
de empresas, cuentas bancarias, adquisiciones de inmuebles y otras 
operaciones que sirvieron para la canalización de más de 10.000.000 
de €, que llegaron a España de forma consecutiva desde el 2004 
aproximadamente, mediante entradas de divisas sin causa aparente. El 
sistema de «mover el dinero sobre la misma mesa», siguiendo múlti-
ples recorridos, aparece en esta causa de forma muy evidente. Hay 
más de 9 imputados y no menos de 9 sociedades sujetas a investiga-
ción, con medidas de intervención de su patrimonio. 

8.1.15  Comunidad Foral de Navarra

Destaca la memoria de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma que 
aun teniendo en cuenta que la actividad de este tipo de bandas organi-
zadas no resulta alarmante, no puede obviarse el hecho de que se 
constata año tras año la intervención de algunas de estas organizacio-
nes (normalmente de índole internacional) en la comisión de ciertos 
delitos que se están cometiendo en Navarra, y que en ocasiones han 
motivado la incoación de diligencias judiciales.

Así, por lo que respecta a los procedimientos incoados en el 
año 2011, en el que están implicadas organizaciones criminales, hare-
mos referencia a las más relevantes;

– Diligencias previas 4218/2011 del Juzgado núm. 3 de Pamplona 
que tienen por objeto la investigación de un grupo de nacionales ruma-
nos (quince), que puestos de común acuerdo, con reparto de faculta-
des y estructurados de forma jerárquica, se dedicaban al robo en el 
interior de fábricas y establecimientos comerciales.

– Diligencias previas 2758/11 del Juzgado núm. 3 de Pamplona 
que tiene por objeto la investigación de la organización latina Latín 
King, en el que están implicados tanto menores de edad como mayo-
res de edad; siendo el número de imputados mayores de edad superior 
a 20 personas.

– Diligencias previas 6896/11 del Juzgado núm. 3 de Pamplona, 
en las que se investiga el grupo criminal Blood 901, y en el que se 
encuentran imputados dieciséis individuos mayores de edad.
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– Diligencias previas 4313/11 del Juzgado núm. 4 de Pamplona, 
que tienen por objeto una red que se dedicaba a la sustracción en el 
interior de camiones, y en el que se encuentran imputados 7 personas. 
El procedimiento se calificó en fecha 14 de febrero de 2011, y se 
imputó un delito de organización criminal y un delito de robo con 
fuerza.

– Finalmente por el Juzgado de Instrucción núm. 4 de Pamplona, 
también se han incoado las diligencias previas 1622/11, en el que se 
encuentran imputados un grupo de nacionales rumanos, concreta-
mente seis, que de forma organizada se dedicaba a la sustracción per-
sonas mayores aprovechando que salían de entidades financieras. El 
procedimiento se encuentra pendiente de enjuiciamiento ante el Juz-
gado de lo Penal núm. 4 de Pamplona, tras haberse calificado el 
mismo, e imputado un delito de organización criminal, dos delitos de 
robo con violencia y un delito continuado de hurto.

8.1.16  Comunidad Autónoma del País Vasco

Tradicionalmente, la principal actividad delictiva desarrollada en 
el País Vasco que pudiera englobarse dentro de la denominada «crimi-
nalidad organizada» era la que, en el ámbito del terrorismo, se ejecuta 
por la banda armada ETA, que es objeto de tratamiento en el apartado 
correspondiente a la Audiencia Nacional.

La Memoria de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma destaca 
que un campo especialmente relevante en el ámbito de la criminalidad 
organizada es el que afecta a la trata de personas con fin de explota-
ción sexual y a la prostitución coactiva. Existen organizaciones que se 
dedican a reclutar a mujeres en sus países de origen para, engañadas 
sobre la verdadera finalidad del trabajo que van a desempeñar o con 
promesas falsas, traerlas a Europa con el fin de explotarlas en la pros-
titución. Desde la Fiscalía se está trabajando junto a la Dirección de 
Víctimas de la Violencia sobre la Mujer del Gobierno Vasco, los res-
ponsables de la Ertzaintza y los jueces para mejorar el tratamiento 
policial y judicial de estas investigaciones.

A lo largo del año 2011 la Fiscalía Provincial de Araba ha detec-
tado la actividad de grupos de delincuencia organizada en el Territorio 
Histórico, si bien su actuación ha sido más bien episódica, en tanto no 
se ha detectado que ninguna de estas organizaciones haya tenido su 
centro de actividades en el mismo.

El ámbito objetivo de actuación por parte de estas organizaciones 
en el territorio de Araba se ha movido dentro de lo que son sus ámbi-
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tos propios. Es decir, se refiere a los delitos contra la salud pública en 
su modalidad de tráfico de drogas; los delitos contra la propiedad en 
las modalidades de robos, tanto con fuerza en las cosas como de vio-
lencia o intimidación en las personas, y en las de defraudaciones o 
estafas; y, por fin, los delitos informáticos, tanto en la modalidad de 
delitos contra la propiedad como en los de pornografía infantil.

La Fiscalía de Araba y en el ámbito de los delitos contra la salud 
pública destaca el escrito de acusación formulado en el procedimiento 
abreviado 168/2011 del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Vitoria/
Gasteiz, cuya importancia deriva de ser el primero en que esta Fiscalía 
hace uso del nuevo tipo penal de integración en grupo criminal del 
nuevo artículo 570 ter CP.

En lo que hace referencia a las defraudaciones, persisten los 
supuestos de wash&wash o la estafa del dinero tintado, de los que ya 
se hacía eco la memoria del pasado año. A lo largo del año 2011 se 
han detectado 3 casos de tal naturaleza en Araba. De ellos, se ha for-
mulado escrito de acusación formal en uno de ellos, en el procedi-
miento abreviado 5/2011 del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Vitoria/
Gasteiz.

También se ha detectado la actuación de grupos organizados dedi-
cados bien a la compra de vehículos y otros efectos mediante la utiliza-
ción de documentación falsa, debiendo citarse los escritos de acusación 
formulados en el procedimiento 104/2011 del Juzgado de Instrucción 
núm. 4 de Vitoria/Gasteiz y el formulado en el número 106/2008 del 
Juzgado de Instrucción núm. 2 de Vitoria/Gasteiz que, tras diversas 
dificultades procesales, ha finalizado mediante sentencia condenatoria 
de la Audiencia Provincial de 9 de septiembre de 2011.

Sorprende también en este ámbito la reaparición con fuerza de 
métodos falsarios tradicionales y que habían caído en desuso. Nos 
estamos refiriendo al importante repunte que ha sufrido la estafa 
mediante el método del tocomocho, del que se han detectado un total 
de 13 casos durante el año 2011.

Por lo que respecta a los delitos contra la propiedad industrial e 
intelectual la reforma legal llevada a cabo en el año 2010 a este res-
pecto, ha dado lugar a la despenalización en la práctica de este tipo de 
comportamientos (o, al menos, su rebaja al grado de falta) con lo que 
estos delitos han desaparecido de la actividad diaria de los Juzgados y 
tribunales de Araba. No obstante, ocasionalmente sí se dan actuacio-
nes de mayor envergadura, como la Operación «Brubani» desplegada 
por la Guardia Civil en torno a la existencia de una red que se dedi-
caba a introducir en el territorio nacional productos de marca falsifica-
dos a través del aeropuerto de Foronda. 
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La memoria de la Fiscalía provincial de Araba destaca la impor-
tancia que en este campo tienen los delitos informáticos contra el 
patrimonio y los delitos relativos a la pornografía infantil. Sin temor a 
exagerar afirman que los supuestos en que por vía informática se pro-
cede a la extracción de fondos de la cuenta de un ciudadano y su trans-
ferencia fraudulenta a favor de terceros es un fenómeno en notable 
auge en materia de delitos contra la propiedad y que puede convertirse 
en un plazo no demasiado largo en uno de los medios más comunes de 
comisión de delitos contra la propiedad. No en vano, la Fiscalía ha 
emitido durante el año 2011 un total de 5 escritos de acusación por 
este tipo de delitos. Otro ámbito de actuación de la delincuencia orga-
nizada de carácter transnacional y que surge como una grave preocu-
pación en la actividad diaria de las distintas Fiscalías territoriales, lo 
constituye la pornografía infantil, es decir, la producción y distribu-
ción de material de crudo contenido sexual sobre menores de edad.

La memoria de la Fiscalía de Gipuzkoa recoge que durante los 
últimos años se han detectado indicios de que determinados grupos de 
delincuencia organizada comienzan a desplegar parte de su actividad 
delictiva en la provincia. En el pasado año, el Juzgado de Instrucción 
núm. 3 de San Sebastián ha venido tramitando un procedimiento (pro-
cedimiento abreviado núm. 114/09) en el que se están investigando 
hechos, que en la actualidad ya han sido objeto de acusación. Los 
veinte acusados formaban parte de una organizada comunidad de per-
sonas, bienes y medios puestos en común para la comisión de accio-
nes contra el patrimonio y la libertad de terceras personas. La 
organización criminal en la que se integraban los acusados tenía su 
origen en la delincuencia organizada procedente de estados anterior-
mente integrados en la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas o 
situados en el ámbito de influencia de la misma, como son Rusia, 
Georgia, Ucrania, Osetia y Armenia.

La Fiscalía de Bizkaia pone de manifiesto que en su territorio lo 
que genera inseguridad es el aumento de la pequeña delincuencia toda 
vez que no está implantada una delincuencia organizada de forma 
estable, dado que la investigada es esporádica, se desplazan desde 
otros lugares para cometer el hecho delictivo y después se van, o de 
permanecer lo es en una proporción mínima respecto a otras localida-
des o comunidades con núcleos de población similares o superiores al 
de esta provincia.

Del examen de los principales procedimientos tramitados, destaca 
la memoria, en primer lugar que en los delitos contra la salud pública 
el puerto de Bilbao, ha resultado nuevamente lugar elegido por grupos 
de narcotraficantes de Sudamérica, para introducir la droga; en 
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segundo lugar que la movilidad geográfica es otra característica 
(excepción hecha del delito de tráfico de drogas) al no constatarse la 
instalación, con carácter permanente, en Bizkaia, de estos grupos o 
redes, dada su puntual actuación en Bilbao así como en otras localida-
des del territorio, para posteriormente ocultarse en otras comunidades 
y así dificultar una eventual investigación policial.

En el ámbito de los delitos contra el patrimonio la Fiscalía de 
Bizkaia destaca varios supuestos:

– Durante el mes de junio de 2011 se logró la detención de los 
integrantes de una organización dedicada a hurtar a ancianos que aca-
baban de retirar efectivo en entidades bancarias. Los 6 detenidos, resi-
dentes en La Rioja, se desplazaban a otras comunidades del norte 
peninsular como Castilla y León, País Vasco, Navarra o Cantabria 
para cometer hurtos y robos.

– En fecha 30 de junio se produjo la detención en Bizkaia de 19 
miembros de un grupo criminal dedicado la comisión de robos en 
domicilios por el método del resbalón atribuyéndoles 24 hechos en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y 20 en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco.

– En el mes de julio fue desarticulado un grupo de expertos estafa-
dores que utilizaba identidades supuestas y tarjetas «clonadas» fueron 
detenidas 31 personas, 8 de ellas en la última fase del operativo, y 
registrados un total de 19 domicilios en Madrid, Bilbao y Murcia.

En relación con el delito contra la salud pública en el mes de mayo 
de 2011 se logró la interceptación de 61 kilos de speed ocultos en la 
«caleta» de un vehículo y la detención de nueve personas residentes 
en el País Vasco, el grupo de narcotraficantes se dedicaba a la intro-
ducción y distribución en España de psicotrópicos. En otra operación 
fue detenido un grupo que introducía cocaína de gran pureza vía aérea 
traída directamente desde Cali en maletas. Los moldes de ‘coca’ simu-
laban ser calzado y pasaban desapercibidos en el scanner. En cada 
viaje, podían meter uno o dos pares. Cada zapato contenía unos 600 
gramos de cocaína, por lo que un par podía traducirse en el mercado 
negro en unos 50.000 euros. Destaca la Fiscalía que durante el año 
analizado, en Bilbao, se desarticulo una de las bandas de traficantes de 
cocaína más activas del Norte, con la detención de seis personas, cinco 
de nacionalidad colombiana, dos de ellos mujeres, y un español, y el 
decomiso de más de cuatro kilos de cocaína. También merece destacar 
la operación que conllevó la incautación de 124 kilos de distintas sus-
tancias estupefacientes, principalmente speed, cocaína, hachís, éxta-
sis, marihuana y cristal, 14 personas fueron detenidas, se efectuaron 
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hasta 12 registros domiciliarios y se logró la desmantelación de un 
almacén-laboratorio de diferentes tipos de drogas La mayoría de los 
integrantes de la red, se dedicaban al mundo del transporte, utilizando 
rutas comerciales para transportar la droga que tenía como destino la 
Comunidad Foral Navarra, País Vasco, La Rioja y Cantabria. 

Finalmente destacar la operación desarrollada por la Guardia 
Civil, conjuntamente con cuerpos de seguridad venezolanos en Madrid 
y Venezuela, que desarticuló una de las más importantes organizacio-
nes de traficantes de droga, que pretendía introducir en España 6,7 
toneladas de cocaína oculta en maquinaria pesada de obra a través del 
puerto de Bilbao. En la operación se detuvo a 13 personas (5 en 
España y 8 en Venezuela) y se practicaron 8 registros en España, uno 
de ellos en una sociedad mercantil a través de la cual la organización 
blanqueaba el dinero generado con el narcotráfico. Fueron incautadas 
en Venezuela 6,7 toneladas de cocaína que iban a ser trasladadas a 
España. La mayor aprehensión de cocaína con destino a nuestro país.

En materia de pornografía infantil la Guardia Civil y el FBI reali-
zaron una operación conjunta contra la distribución de archivos pedó-
filos en Internet En la operación «Plus Ultra», desarrollada en España 
y Estados Unidos, han participado 150 agentes de ambos países, se ha 
detenido a 14 personas, se ha imputado a otras 5 y se han registrado 34 
domicilios.

8.1.17  Comunidad Autónoma Valenciana

En la memoria sobre el crimen organizado de la Fiscalía de Valen-
cia se destaca que siguen siendo los delitos contra la salud pública los 
que integran la mayoría de los comportamientos delictivos en esta 
materia. Los envíos postales son utilizados frecuentemente para intro-
ducir droga en el país, siendo la cooperación internacional, con inter-
cambio de información, una forma eficaz para luchar con esta forma de 
delincuencia. Así mismo se está produciendo con mayor frecuencia la 
utilización de personas como «mulas» o «correos» destacando diversas 
operaciones realizadas por la Guardia Civil o la Policía Nacional con-
tra bandas organizadas (operaciones denominadas «Rodeo», «Rabits», 
«Busto», «Corner Correos» o operación «Hepático»).

Destaca la memoria que debido al éxito de las últimas operaciones 
policiales (operación «Apertura», operación «Lusitania») ha descen-
dido la entrada de droga por el puerto de Valencia, sobre todo de 
cocaína.
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En los últimos años se están detectando en la provincia de Valen-
cia falsificaciones de recetas sustraídas a médicos para obtener anabo-
lizantes y esteroides, de ahí la conveniencia de prestar atención a un 
fenómeno que está en alza y es enormemente lucrativo. En el año ana-
lizado se desarrolló la operación «Master» centrada en la persecución 
del tráfico de sustancias prohibidas en el deporte del ciclismo, 
logrando desactivar los canales de distribución de sustancias dopantes 
entre los deportistas, destacando que en varios casos dichas sustancias 
eran sustraídas de los hospitales del sistema público de salud.

En los delitos contra el patrimonio la operación cambio, planifi-
cada por la Policía bajo la dirección del Ministerio Fiscal, dio como 
fruto la desarticulación del grupo, la detención de sus integrantes y la 
recuperación de numerosos efectos producto de su ilícita actividad.

En la provincia de Alicante el total de organizaciones criminales 
desarticuladas por la Guardia Civil, que cumplen todos los parámetros 
para catalogarlas como delincuencia organizada, han sido 32 en el 
año 2011, siendo el delito contra la salud pública el más relevante, 
habiendo disminuido el total de detenciones por delitos cometidos por 
grupos organizados de 364 en el año 2010 a 281 en el analizado. Tam-
bién destaca la memoria los grupos organizados que no cumplen todos 
los parámetros para catalogarlos como delincuencia organizada, que 
han sido este año de 475 frente a los 332 de 2010, siendo el delito más 
cometido el robo con fuerza, produciéndose 1259 detenciones frente a 
las 970 del año anterior. Por parte de la Policía Nacional se han produ-
cido 25 operaciones contra el narcotráfico con 289 detenidos; 5 asal-
tos violentos a domicilios y entidades bancarias con 23 detenidos: 
5 robos con fuerza en domicilios y comercios con 125 detenidos; 
2 operaciones por delitos contra las personas (homicidios, secuestros, 
extorsiones, etc.) con 11 detenidos, además de otras operaciones por 
diversos delitos totalizando 43 operaciones con 494 detenidos. 

La delincuencia organizada sigue estando en niveles bajos en la 
provincia de Castellón, teniendo lugar el desarrollo incipiente de la 
misma, sobre todo en materia de falsificación y distribución de tarje-
tas de crédito, robos en domicilios y delitos contra la salud pública. Se 
advierte la presencia de pequeños grupos semiorganizados dedicados 
a la comisión de estos delitos, sin que llegue a acreditarse la concu-
rrencia de los requisitos exigidos para la apreciación de la asociación 
ilícita aunque sí que podría apreciarse la organización criminal, parti-
cularmente en aquellos casos de pluralidad de delincuentes, con fre-
cuencia los mismos, que realizan frecuentemente robos en viviendas o 
en casas de campo en la provincia. La reforma penal operada por la 
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LO 5/2010 podría permitir una mayor respuesta penal para estas ban-
das que podrían ser consideradas como grupos criminales.

En cuanto a los asuntos llevados por la Sección de Delitos Rela-
cionados con el Crimen Organizado solo hay un proceso penal en trá-
mite en el año 2011. Se trata de las diligencias previas 1/2007 del 
Juzgado de Instrucción núm. 2 de Vinaroz, con 18 imputados, segui-
dos por delitos de asociación ilícita, robos y contra la salud pública, 
que se ha inhibido a los Juzgados Centrales de Instrucción.

8.2  Delitos de torturas y contra la integridad moral cometidos 
por autoridad o funcionario público

La información facilitada por las distintas Fiscalías en la que se 
han incoado procedimientos penales que por estos delitos constituye 
un instrumento útil para valorar el grado de cumplimiento de los dere-
chos de las personas detenidas y privadas de libertad, así como los 
mecanismos de investigación judicial ante denuncias por torturas y 
otros delitos contra la integridad moral cometidos por funcionario 
público en su condición de tal. No se trata, en definitiva, sino de una 
manifestación del compromiso del Ministerio Fiscal en la defensa de 
la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y de la tutela judicial 
efectiva que dicha Institución tiene atribuida en virtud del artículo 124 
de la Constitución. Por otra parte, el tratamiento individualizado de 
este tipo de figuras delictivas contribuirá de forma progresiva, y como 
ya ha ocurrido respecto de otras materias tales como violencia sobre la 
mujer, siniestralidad laboral o delitos contra la seguridad vial, por 
citar sólo unas pocas, a mejorar los sistemas de registro, hasta ahora 
poco menos que inexistentes, y al impulso y control de las causas 
seguidas por los delitos que nos ocupan.

8.2.1  Comunidad Autónoma de Andalucía

Fiscalía Provincial de Córdoba

Durante el año 2011, como en años anteriores, esta Fiscalía, 
siguiendo la línea marcada por nuestro Tribunal Constitucional (SSTC 
núm. 63/2010, de 18 de octubre, y núm. 69/2008, de 23 de junio, entre 
otras muchas), que a su vez se remite a la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos sobre este particular (por ejemplo, 
SSTEDH de 16 de diciembre de 2003, Kmetty c. Hungría, § 37, y de 2 
de noviembre de 2004, Martínez Sala y otros c. España, §156), ha 
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prestado especial interés a la exigencia de un canon reforzado de aten-
ción ante cualquier denuncia de haber sido víctima de torturas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes sufridos bajo la custodia de autori-
dades policiales, en cumplimiento de los Acuerdos internacionales fir-
mados por España y del propio tenor del artículo 15 CE.

Así, se han detectado las siguientes incidencias en esta materia:

a)  El Juzgado de Instrucción número 2 de Córdoba inició las 
Diligencias Previas 7100/2008 por supuesto maltrato por parte de 
miembros de la Policía Local en relación a un atestado que tramitaron 
por delito contra la seguridad vial. Tales diligencias fueron archivadas 
en 2009, momento en que los policías formularon denuncia contra el 
anterior denunciante, que dio lugar a Diligencias Previas del Juzgado 
de Instrucción número 3, que se transformaron en el PA 8/10 y, más 
adelante, al J.O. 281/10 del Juzgado de lo Penal número 1 de estas 
capital. Celebrado el juicio en 2011, recayó sentencia el 27.6.2011 
contra el denunciante inicial de los supuestos malos tratos, por un 
delito contra la Administración de Justicia (acusación y denuncia 
falsa).

b)  El Juzgado de Instrucción núm. 6 de Córdoba tramitó el 
PA 66/2009, en el que la acusación particular acusaba a cuatro miem-
bros de la Policía Local de Córdoba por delitos de detención ilegal, de 
lesiones, de apropiación indebida y por falta de injurias, todo por un 
incidente ocurrido a raíz de que los agentes no dejaban circular al 
denunciante con un vehículo por la calle en que quería hacerlo, por-
que era el recorrido de la cabalgata de los Reyes Magos. El Fiscal no 
acusaba a ninguno de los policías y sí a quien formulaba la citada 
acusación, por un delito de atentado y dos faltas de lesiones. Aquél PA 
se transformó en JO 27/2010 de la Sección 3.ª AP, y el juicio se ha 
celebrado en 2011 y la sentencia, de 4.3.2011, absuelve a los policías.

c)  Las Diligencias Previas 2618/10 del Juzgado de Instrucción 
número 4, las número 2081/10 del Juzgado de Instrucción número 1, 
y las número 2074/10 del Juzgado de Instrucción número 2, todos 
ellos de Córdoba, se tramitaron por diferentes denuncias de un mismo 
incidente ocurrido en el Centro Penitenciario de Córdoba, alguna de 
cuyas denuncias estaba dirigida contra funcionarios del Centro Peni-
tenciario de Córdoba, por supuestos malos tratos. Las primeras fue-
ron sobreseídas el 23.9.2010, con el Visto del Fiscal, y las otras dos 
se acumularon en las últimas mencionadas, y han dado lugar al 
PA 120/10 del Juzgado de Instrucción número 2, en las que el Minis-
terio Fiscal ha formulado acusación, ya en 2011, contra uno de los 
internos por delito de atentado y tres faltas de lesiones, sin que nos 
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conste en estos momentos acusación alguna contra los funcionarios 
de prisiones.

Fiscalía Provincial de Granada

Las diligencias previas núm. 5811/11 del Juzgado de Instrucción 
núm. 1 de Granada se incoaron por denuncia de José M. N. contra seis 
agentes de la policía nacional, habiéndose acordado el sobreseimiento 
razonado por falta de indicios de la comisión del delito de tortura y 
lesiones imputados.

Fiscalía Provincial de Jaén

En el año 2011 tan solo cabe destacar un hecho que se ha conside-
rado como delito contra la integridad moral, cometido por funcionario 
público, concretamente agente de la Policía Local, contra un una par-
ticular utilizando una conducta intimidatoria, coaccionante y degra-
dante. Dicha denuncia dio lugar a las Diligencias Previas núm. 2243/11 
del Juzgado de Instrucción núm. 1 de Jaén, que fueron calificadas por 
el Fiscal en escrito de acusación de 7 de noviembre de 2011 contra el 
Agente de la Policía Local de servicio perteneciente al Ayuntamiento 
de Jaén, por intimidar, insultar y amenazar a una mujer, que había 
observado en la calle una actuación policial de dicho Agente acusado, 
lo que al Agente no le gustó y pensó que podía contarlo o haberlo gra-
bado con el móvil, por lo que fue insultada, perseguida y hubo de ser 
protegida por la Policía Nacional, que acudió en su ayuda. El hecho 
fue calificado de delito contra la integridad moral del artículo 175 del 
Código Penal, solicitándose las penas de 15 meses de prisión e inhabi-
litación especial para empleo o cargo Público durante 3 años, así como 
acercarse o comunicarse con la víctima durante 3 años. Dicho proce-
dimiento se encuentra pendiente de juicio.

Por otro lado hemos de reseñar que el año 2011 se celebró juicio 
oral en el Juzgado de lo Penal núm. 2 de Jaén contra miembros de la 
Guardia Civil y Policía Nacional, que en el año 2010, Procedimiento 
Abreviado 34/10 del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 1 de 
Andújar, fueron denunciados por delito de lesiones por un detenido, y 
causadas éstas en el momento de la detención. El Fiscal solicitaba la 
absolución, al entender que las lesiones se produjeron por la resisten-
cia del detenido, y al emplear la fuerza imprescindible para culminar 
la detención. Se dictó sentencia absolutoria conforme con la solicitud 
del Fiscal. 
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Fiscalía Provincial de Sevilla

Los campos estadísticos que arroja tanto el programa Fortuny, 
como los obtenidos de forma manual, no aportan resultados numéri-
cos de esta tipología delictiva. 

Se ha formulado escrito de acusación en el PA 248/11 del Juzgado 
de Instrucción núm.  5 de Sevilla contra un agente policial por delitos 
del 175 y 177 CP y lesiones del 147 CP. 

Y consta la celebración de juicio oral ante la Audiencia Provincial 
en el PA 113/10 del Juzgado de Instrucción núm. 10 de Sevilla contra 
un funcionario del Cuerpo Nacional de Policía que, con ánimo de 
humillar a una persona detenida en un calabozo, le propinó una bofe-
tada en la mejilla derecha. El policía, tras la celebración de la vista, 
fue condenado por la Sección 4.ª, el 22 de diciembre de 2011 a seis 
meses de prisión por un delito contra la integridad moral. 

Por otro lado, la puesta en servicio del Centro Penitenciario Sevi-
lla II ha llevado consigo un incremento en el número de previas incoa-
das por denuncias de malos tratos y vejaciones por parte de los 
internos contra el personal del centro. La mayor parte de ellas han 
sido archivadas tras la correspondiente investigación de los hechos. 

8.2.2  Comunidad Autónoma de Illes Balears

Son dos los procedimientos que se siguen en los juzgados de las 
Islas por tales delitos:

Juzgado de Instrucción núm.  3 de Palma, Diligencias Pre-
vias 2334/11. Posible comisión de un delito de trato degradante a un 
joven al que se le obligó a desvestirse e introducirse en el mar de 
madrugada, a lo que debe añadirse una posible agresión física. Se 
encuentran imputados un guardia civil y un guarda de seguridad. El 
procedimiento se encuentra en trámite.

Juzgado de Instrucción núm.  5 de Palma, Diligencias Pre-
vias 4863/09. Se trata de la posible comisión de un delito de malos 
tratos a detenidos realizado en el cuartel de la Guardia Civil de Palma 
Nova con agresiones físicas continuadas. Se encuentran imputados 4 
guardias civiles. El procedimiento se encuentra en trámite. En este 
procedimiento se han detectado otras irregularidades en el trato a 
detenidos en el mismo cuartel, lo que ha motivado que por la Magis-
trada Instructora haya dado traslado al Ministerio Fiscal en orden a la 
deducción de testimonio para la incoación de procedimiento indepen-
diente para la averiguación de tales posibles irregularidades. 
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8.2.3  Comunidad Autónoma de Canarias

En relación con esta materia, hay que reseñar que en el ejerci-
cio 2011 se ha celebrado en la Audiencia Provincial de Las Palmas 
(Sección Primera) el acto del juicio oral derivado del Procedimiento 
Abreviado núm. 46/2006 del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción núm. 6 de Arrecife de Lanzarote, seguido por delito contra la 
integridad moral en el que la persona acusada era un funcionario del 
Centro Penitenciario de Tahíche (Lanzarote), por presunta agresión a 
un interno. La sentencia dictada en fecha 21 de junio de 2011 decretó 
la absolución del acusado, al entender que los hechos no habían que-
dado suficientemente acreditados. Al tratarse de una cuestión relativa 
a la libre valoración de la prueba, no se entendió procedente anunciar 
el pertinente recurso de casación. 

Por otro lado, el procedimiento reseñado en la Memoria del ejerci-
cio anterior, las Diligencias Previas núm. 639/2010 del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. 8 de los de Arrecife de Lanza-
rote (actual Juzgado de Instrucción núm. 4 de la citada localidad, tras 
la separación de jurisdicciones), ha continuado su tramitación. En el 
momento de elaborar esta Memoria se ha dictado Auto de incoación 
de Procedimiento Abreviado y se ha dado traslado a las partes acusa-
dores para formular escrito de acusación, petición de sobreseimiento 
o, en su caso, solicitud de nuevas diligencias complementarias. En 
este procedimiento se investiga la presunta comisión de un delito ocu-
rrido a principios del mes de mayo de 2010 en las dependencias de la 
Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía de Arrecife de Lanzarote, 
en el que están imputados dos agentes del CNP por agresiones a dos 
hermanos que se encontraban detenidos en las citadas instalaciones. 

8.2.4  Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

El Fiscal de Albacete incluye en su Memoria anual dos asuntos 
relacionados con los delitos a que se contrae este apartado. Se trata, 
por una parte, de las diligencias previas 2081/10 del Juzgado de Ins-
trucción número 3 de los de la capital, a las que ya se hizo referencia 
en la Memoria de 2010, seguidas contra varios agentes de la Policía 
Local de Albacete, a quienes un particular atribuye haber empleado 
una fuerza innecesaria en el momento de su detención, violencia que, 
siempre según el denunciante, no habría tenido otro propósito que el 
de atentar contra su integridad física. Concluida la instrucción de la 
causa, el Fiscal consideró que los hechos que habían dado lugar a su 
formación podían ser constitutivos de una falta, interesando la 
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incoación del correspondiente juicio de faltas. Se ha señalado la cele-
bración de la vista para el día 29 de marzo de 2012. Y, de otra, las 
diligencias previas 3833/10 del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Albacete, en las que aparecen imputados un particular y cuatro agen-
tes del Cuerpo Nacional de Policía, quienes, según aquél, le habrían 
agredido mientras se encontraba detenido en comisaría. Practicadas 
las diligencias prevenidas en el artículo 777.1 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, el Fiscal formuló acusación contra el mencionado 
particular por un delito de resistencia a agentes de la autoridad del 
artículo 556 del Código Penal y solicitó el sobreseimiento provisional 
de las actuaciones respecto de los agentes denunciados al entender 
que no habían quedado debidamente acreditados los hechos que se les 
imputaban, mientras que la acusación particular hizo lo propio contra 
los agentes del Cuerpo Nacional de Policía por un delito contra la 
integridad moral del artículo 175 del Código Penal y por una falta de 
lesiones del artículo 617.1 del mismo Texto legal. Una vez decretada 
la apertura del juicio oral respecto de todos los acusados, el órgano 
instructor ha dado traslado de la causa a las defensas a fin de que pre-
senten escrito de conclusiones provisionales.

A su vez, el Fiscal de Ciudad Real, después de insistir en que los 
cuerpos policiales en la provincia de Ciudad Real son respetuosos 
con los derechos de los ciudadanos en general y de los detenidos en 
particular, hace referencia en su Memoria a la incoación durante 2011 
de cuatro diligencias previas y de unas diligencias urgentes contra 
agentes de la autoridad como consecuencia de otras tantas denuncias 
de particulares contra quienes previamente se seguían sendas causas 
por delitos de atentado o de resistencia a esos mismos agentes, denun-
cias que no tenían otra finalidad que la de servir de medida de presión 
sobre los agentes denunciantes, o de represalia por su actuación, y que 
en todo caso fueron sobreseídas.

8.2.5  Comunidad Autónoma de Castilla y León

Fiscalía Provincial de Burgos

En el ejercicio de 2011 se ha producido un hecho significativo sus-
ceptible de ser encajado en este apartado:

Las Diligencias Previas 470/2011 del Juzgado Núm. 1 de Miranda 
de Ebro, por las que se investigan unos hechos contra tres policías 
locales del Ayuntamiento mirandés por supuesto delito de homicidio 
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imprudente de un súbdito ecuatoriano y contra otros cinco compañe-
ros policías locales por delito de encubrimiento.

En el momento presente se han practicado declaraciones de impu-
tados, testificales y se han aportado informes forenses.

También conviene hacer referencia a las D.Previas 357/2009 del 
Juzgado Núm. 2 de Miranda de Ebro por las que se siguen actuaciones 
contra un policía local de esa ciudad por delito de lesiones, provocadas 
a un joven como consecuencia de ser golpeado en la cabeza con la lin-
terna policial reglamentaria. El Ministerio Fiscal (02.12.2011) ha for-
mulado escrito de acusación contra el policía local por delito de lesiones.

Fiscalía Provincial de León

Los procedimientos en trámite que tienen relación con la materia, 
sólo se puede citar el Juicio de Faltas núm. 242/10 del Juzgado de 
Instrucción núm. 2 de León, en el que un Policía Local del Ayunta-
miento de León, en Sentencia de fecha 15-7-10, fue condenado como 
autor responsable de una falta de vejaciones leves prevista y penada 
en el artículo 620, 2.º del Código Penal, a una pena de 20 días de multa 
a razón de 10 euros diarios, con responsabilidad personal subsidiaria 
para el caso de impago de multa de un día de privación de libertad por 
cada dos cuotas impagadas, con expresa imposición de costas. La 
mencionada Sentencia fue recurrida por el Policía Local, interesando 
la libre absolución, habiéndose adherido al mismo el Ministerio Fis-
cal. La Sección Tercera de la Audiencia Provincial de león, en Senten-
cia núm. 143/11, de fecha 31-3-11, estima el recurso de apelación 
formulado por el policía local, revocando la sentencia dictada por el 
Juzgado de Instrucción y decretando la libre absolución del policía 
local, con todos los pronunciamientos favorables.

Fiscalía Provincial de Palencia

En relación con los procedimientos seguidos por supuestos abu-
sos o extralimitaciones en la actuación de las fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado únicamente se ha seguido un procedimiento, 
las diligencias previas núm. 845/11 del juzgado de instrucción 
núm. 2 de Palencia, con motivo de la denuncia de un ciudadano 
marroquí en relación con una actuación de identificación y cacheo 
de la Policía Nacional, en la que denuncian vejaciones, insultos y 
trato denigrante. Las diligencias fueron archivas por no quedar acre-
ditados los hechos.



1218

Fiscalía Provincial de Valladolid

Las Diligencias Previas número 2800/2011 del Juzgado de Ins-
trucción núm. 2, se iniciaron en virtud de una denuncia formulada por 
una interna del Centro Penitenciario de Villanubla el día 14 de junio 
de 2011 en la que relataba que estando en régimen de aislamiento el 
día 16 de mayo recibió una paliza, fue trasladada a la celda acolchada 
e insonorizada donde la ataron de pies y manos, taparon los ojos y le 
«metieron algo en la boca». Refirió un inadecuado suministro de la 
medicación. Se recabó informe del Centro Penitenciario y en atención 
a la ausencia de pruebas se acordó el sobreseimiento provisional el 
día 22 de agosto de 2011. Tal resolución ha sido confirmada por la 
Sección 2.ª de la Audiencia Provincial en virtud de auto de 30 de 
diciembre de 2011.

Están relacionadas con esta cuestión las Diligencias Pre-
vias 4002/2011 del juzgado de Instrucción núm. 4 de Valladolid en las 
que el día 7 de septiembre de 2011 un familiar de un preso presentó 
denuncia contra un funcionario del centro penitenciario de Villanubla. 
Refirió haber sufrido comentarios vejatorios y al comprobar que 
habían entregado paquetes de tabaco recibió gritos e insultos y un 
golpe en el brazo. Se constató que el centro Penitenciario restringió la 
entrada a la denunciante por cuanto sistemáticamente vulneraba o tra-
taba de vulnerar la prohibición de entregar tabaco a los internos, reso-
lución que fue notificada el día antes a la formulación de la denuncia. 
Las diligencias están archivadas en virtud de auto de 10 de octubre 
de 2011.

Existe otro registro que se corresponde con las Diligencias Pre-
vias 543/2011 del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Valladolid. Se 
investigó una inicial denuncia de dos personas frente a dos policiales 
de paisano porque, dijeron, sin causa les golpearon con las defensas. 
Durante la investigación se acreditó la existencia de una pelea entre 
varias personas en las que fue precisa la intervención policial sin que 
se apreciara ninguna extralimitación en la actuación de ningún agente. 
También están archivadas en virtud de auto de 9 de mayo de 2011.

8.2.6  Comunidad Autónoma de Cataluña

Fiscalía Provincial de Barcelona

Este año se han producido denuncias, incluso querellas, contra los 
mandos políticos de los policías (por el ejemplo el Director de la Poli-
cía o la Concejal de Seguridad Ciudadana) por la actuación supuesta-
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mente desproporcionada y lesiva de los agentes policiales en el curso 
de una actuación contra ciudadanos «indignados» que habían plan-
tado sus reales en la emblemática Plaza de Catalunya de esta capital. 
En esta causa, seguida en el juzgado de Instrucción 5 y que inicial-
mente incluía a un Conseller, han declarado como imputados los men-
cionados cargos políticos. 

Los datos estadísticos no permiten conocer el número de causas, 
pues en el epígrafe de «trato degradante» se incluyen muchas denun-
cias domésticas. Si bien hay un número relativamente alto de conde-
nas, cerca de una veintena, son en su mayoría por falta, no por delito.

Las denuncias y/o querellas por la actuación policial contra ciuda-
danos supuestamente «antisistema» violentos o supuestamente «indig-
nados» y violentos, han sido la novedad de este año 2011. Plantea el 
problema de la responsabilidad penal de los políticos que dirigen las 
fuerzas policiales, aunque el ejercicio concreto y puntual de la fuerza 
sea controlado desde el terreno por los propios mandos policiales. La 
respuesta judicial ha sido por ahora imputar a unos y otros, mandos 
políticos y mandos policiales.

Es frecuente que los delitos de torturas y/o trato degradante vaya 
acompañados de delitos de detención ilegal. Un supuesto habitual es 
la detención de un ciudadano con extralimitación de funciones y la 
conducción a comisaría del «detenido», que es puesto en libertad a las 
pocas horas por otros policías. La tipificación correcta de la conducta 
como delito de detención ilegal plantea la duda, en el actual estado de 
la jurisprudencia, sobre la aplicación de la modalidad atenuada 
del 163.2 o, incluso, del 163.4 CP.

Este año 2011 no ha habido juicios significativos. Pueden mencio-
narse las Diligencias Previas 3488/2006 del Juzgado de Instrucción 16 
de Barcelona, en las que se acusaba a unos traficantes de drogas y a 
unos funcionarios policiales por delito de torturas por su actuación en 
la Discoteca Bikini. El Fiscal retiró la acusación respecto a 4 agentes. 
La sala condenó a 2 agentes por un delito de torturas graves del 174.1 
CP en concurso con falta a penas de 2 años y 3 meses de prisión. La 
sentencia declara que los agentes golpearon a un detenido en las 
dependencias policiales en represalia por su conducta en la discoteca.

Fiscalía Provincial de Girona

Debe señalarse en primer término que resulta difícil conocer con 
certeza el número de procedimientos que hayan podido incoarse en 
los diversos Juzgados de la provincia en relación con delitos de tortura 
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y contra la integridad moral cometidos por autoridad o funcionario 
público. Y ello por cuanto no puede asegurarse que hechos que, en 
último término, lleguen a merecer alguna de esas calificaciones, hayan 
sido inicialmente incoados y registrados en sede judicial, y posterior-
mente conocidos en la Secretaría de Fiscalía bajo otra denominación, 
tal como lesiones, coacciones, o incluso falta de maltrato.

Sí puede indicarse que no se han incoado Diligencias de Investiga-
ción del Ministerio Fiscal por esa materia específica. Y en cuanto a los 
asuntos registrados en sede judicial como delitos de la naturaleza que 
nos ocupa, no consta que durante el año 2011 haya sido registrada la 
incoación de ningún procedimiento de diligencias previas por delito 
de torturas o contra la integridad moral atribuido a funcionario público.

Debe hacerse referencia a la evolución de dos procedimientos 
incoados en años precedentes. 

En primer lugar, las Diligencias Previas 4039/2010, del Juzgado 
de Instrucción núm. 1 de Girona. Fueron incoadas tras la denuncia 
presentada en sede judicial en fecha 3 de noviembre de 2010 por dos 
particulares contra los agentes del Cos de Mossos d’Esquadra que el 1 
de septiembre de 2010 les habían retenido ilegalmente, según los 
denunciantes, en la ciudad de Girona. El Juzgado decretó el secreto de 
las actuaciones y recabó informe policial acerca de los hechos, lo que 
permitió conocer que efectivamente fueron identificados en un con-
trol, si bien los hechos se desarrollaron en unas circunstancias muy 
diferentes de las expuestas en la denuncia, y la duración de la actua-
ción policial derivó especialmente de los antecedentes por su perte-
nencia a banda armada de uno de los denunciantes y la necesidad de 
comprobar determinados datos, registrar el vehículo, etc. Por auto 
de 2 de mayo de 2011 se acordó el sobreseimiento provisional de las 
actuaciones, por no resultar debidamente justificada la perpetración 
del delito, auto al que el Ministerio Fiscal prestó su conformidad. 
Recurrido en apelación por la representación de los denunciantes, la 
Audiencia acordó la reapertura de las actuaciones a fin de que se prac-
ticaran determinadas diligencias. Una vez practicadas, el Juzgado 
acordó nuevamente el sobreseimiento provisional, hallándose actual-
mente pendiente de resolución el nuevo recurso de apelación inter-
puesto por la acusación particular.

Por otra parte, en el Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 3 de 
Figueres se tramitaron las diligencias de Procedimiento Abre-
viado 103/2010, derivadas de denuncia presentada por un particular 
contra varias personas por razón de su detención ilegal, traslado al 
almacén de una fábrica donde fue reiteradamente golpeado mientras se 
le mantenía atado a una silla, siendo posteriormente trasladado en una 
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furgoneta de la que consiguió escapar. De las investigaciones realizadas 
por Mossos d’Esquadra y la instrucción judicial se desprenden indicios 
de que el denunciante estafó varias decenas de miles de euros mediante 
el truco de los billetes tintados a un empresario de Figueres, y que éste, 
movido por ánimo de venganza, de recuperar el dinero, o por ambos 
propósitos, se puso de acuerdo con su hermano y otras tres personas 
para detener ilegalmente y golpear reiteradamente al denunciante, dán-
dose la circunstancia que dos de los individuos que participaron, y que 
se hallan imputados, eran agentes del Cos de Mossos d’Esquadra, que 
participaron mientras se hallaban de servicio y que, al parecer, se trasla-
daron hasta la fábrica en que se produjo la agresión en el vehículo ofi-
cial asignado. Tras incoarse el Procedimiento Abreviado 103/2010, el 
Ministerio Fiscal formuló acusación contra cinco personas por delitos 
de detención ilegal, torturas, lesiones y amenazas, hallándose prevista la 
celebración del juicio oral para el mes de mayo de 2012 ante la Sec-
ción 4.ª de la Audiencia Provincial (Procedimiento Abreviado 59/2011).

Fiscalía Provincial de Lleida

Por el momento, no es factible conocer esos delitos con los datos 
que anualmente derivan de los sistemas informáticos al incluirse estos 
procedimientos en un apartado genérico en el que se confunden numé-
ricamente con procedimientos incoados con ocasión de la comisión de 
comportamientos delictivos de otra naturaleza.

En el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Cervera (Lleida) se 
incoaron la Diligencias Previas número 944/2011, en las que se 
encuentran como denunciados cinco agentes de la Guardia Civil. 
Dichos miembros del Cuerpo habían sido denunciados por supuestos 
abusos de autoridad, durante la actuación llevada a cabo en un control 
preventivo realizado el pasado 07 de septiembre de 2011, en el punto 
kilométrico 87, de la carretera C14, en el término municipal de Agra-
munt (Lleida). Mediante Auto del citado Juzgado, de fecha de 29 de 
diciembre de 2011, se acordó la inhibición a favor de los Juzgados de 
Balaguer (Lleida), con remisión de las actuaciones, sin que a día de la 
fecha se hayan incoado nuevas diligencias en estos últimos Juzgados.

En el Juzgado de Instrucción núm. 2 de La Seu d’Urgell (Lleida), 
se sigue el Juicio de Faltas núm. 116/2011, en las que se encuentran 
denunciados un Cabo 1.º y un Guardia Civil ambos destinados en la 
Sección de Especialistas Fiscales de La Seu d’Urgell (Lleida). Los 
citados miembros del Cuerpo habían sido denunciados por supuestos 
abusos de autoridad, durante la actuación llevada a cabo en el control 
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realizado el día 15 de noviembre de 2011, en la aduana de la Farga de 
Moles, término municipal de Valls del Valira (Lleida), así como la 
posterior denuncia, supuestamente falsa, presentada por los agentes 
actuantes.

Contra los Mossos d’Esquadra se han seguido las siguientes dili-
gencias previas:

Instrucción 1 Lleida

–  DP 312/2011.–Lesiones. Sobreseimiento provisional.
–  DP 2028/2011.–(querella de los denominados «Indignados»). 

En trámite.
–  DP 1634/2011.–Lesiones. Archivada la denuncia contra los	

agentes. 

Instrucción 2 Lleida

–  DP 586/2011.–Lesiones. Sobreseimiento provisional.

Instrucción 3 Lleida

–  DP 2927/2011.–Maltrato de obra. Archivo.
–  DP 1912/2011.–Falsedad en boletín de denuncia de tráfico. 
Inhibición a Igualada.
–  DP 769/2011.–Lesiones. En trámite.

Instrucción 3 Balaguer

–  DP 7/2011.–Sustracción de efectos en una detención. Sobresei-
miento provisional.

Instrucción Tremp

–  DP 190/2011.–Coacciones. En trámite.
–  DP 34/2011.–Lesiones. Sobreseimiento libre agentes. En trá-

mite para la parte contraria.

Fiscalía Provincial de Tarragona

Por hechos ocurridos durante el año no consta que se hayan ini-
ciado diligencias contra miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado, aunque si por hechos ocurridos en anteriores 
anualidades.

Hay que informar que en el mes de diciembre de 2010 se celebró 
el juicio correspondiente al rollo de la Sección Cuarta de la Audiencia 
dimanante del procedimiento abreviado 63/2008 del Juzgado de Ins-
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trucción número 3 de Reus. En esencia se referían los siguientes 
hechos: el 14 de mayo de 2007, sobre las 01’30 horas, dos agentes de 
la Guardia Urbana de Reus, acudieron al Paseo Mata de dicha ciudad, 
tras recibir un aviso de molestias vecinales, encontrando un numeroso 
grupo de personas. Al indicar los agentes que se debía despejar el 
carril de circulación que estaban ocupando, recibieron insultos, siendo 
también agredidos; los agentes pudieron reconocer a cuatro de las per-
sonas que intervinieron en estos hechos, entre ellos, B.S.M, que agre-
dió en la cara al agente con carnet 199. Una persona no identificada, 
intentó poner en marcha el vehículo policial, impidiéndolo los agen-
tes. Otra persona no identificada, se apoderó de la emisora que por-
taba uno de los agentes. Posteriormente, tras acudir patrullas de apoyo, 
se inició la búsqueda de las personas que habían intervenido en el 
altercado. Al conocerse que alguna de estas personas podía hallarse en 
la Plaza Pintor Fortuny, los agentes se dirigieron hacia B. S.M. para 
proceder a su detención, resistiéndose éste a la misma, cayendo al 
suelo dos agentes y el detenido. El arma reglamentaria del agente 199, 
se desprendió de la funda. Cuando el detenido se hallaba sujeto boca 
abajo, la actuación negligente del agente con carnet 199 que llevaba el 
arma en modo de simple acción, montada manualmente, reduciéndose 
así la seguridad de la misma frente a disparos accidentales, al intentar 
introducir la misma en la funda, sin haber adoptado la cautela exigi-
ble, en un movimiento reflejo, el arma se disparó. Como consecuencia 
del disparo, el detenido sufrió lesiones que tardaron en curar 267 días 
y precisaron tratamiento quirúrgico, inmovilización y rehabilitación. 
Los dos agentes sufrieron lesiones que tardaron en curar 10 y 15 días 
precisando una sola asistencia médica. El 7 de febrero de 2011 se 
dictó sentencia que apreció la conducta del agente constitutiva de una 
falta de lesiones por imprudencia leve del artículo 621, 3 y 5 del 
Código Penal, no obstante absolvió al agente al estimar prescrita la 
falta. Asimismo absolvió a B.S.M. por el delito imputado de atentado 
y dos faltas de lesiones. 

También hay que referir el juicio celebrado el 26 de mayo de 2011 
ante la Sección Cuarta de la Audiencia de Tarragona en el rollo 31/2010 
dimanante del procedimiento abreviado 17/2009 del Juzgado de Ins-
trucción número 6 del Vendrell contra 2 agentes de la Policía Local de 
Calafell y J.LL.C. El 5 de enero de 2010 se formuló por este Ministe-
rio escrito de acusación contra dichos agentes, en síntesis los hechos 
eran los siguientes: el 30 de abril de 2006 los dos agentes se persona-
ron en un inmueble de la avenida Baix Penedès de Calafell, con 
motivo de una llamada telefónica que hizo una mujer desde su domi-
cilio alertando que su pareja, sobre la que recaía una prohibición de 



1224

aproximación respecto de ella, se hallaba en el rellano de la escalera 
golpeando la puerta. Al llegar los agentes, J.LL.C. se enfrentó a ellos 
y éstos después de reducirlo, excediéndose en la fuerza, le causaron 
lesiones consistentes en fractura de cúbito izquierdo y diversas esco-
riaciones. Los agentes también sufrieron lesiones. A los agentes se les 
imputaba un delito de lesiones del artículo 147 del Código Penal y a la 
otra persona un delito de quebrantamiento de condena, otro de allana-
miento de morada y uno de atentado de los artículos 468, 202 y 551 
del Código Penal, así como dos faltas de lesiones del artículo 617 del 
mismo cuerpo legal. Los elementos que justificaron la acusación eran 
los partes médicos de lesiones y las versiones coincidentes del dete-
nido y de la que fue su compañera. Dada la prueba practicada, se retiró 
la acusación respecto a los agentes, manteniendo la acusación res-
pecto de la otra persona acusada.

El 21 de noviembre de 2011 por la Sección Cuarta de la Audiencia 
de Tarragona, en el rollo 28/2009 dimanante del procedimiento abre-
viado 133/2008 del Juzgado de Instrucción número 2 de Tarragona 
dictó sentencia por la que condenó a un agente de la Guardia Urbana 
de Tarragona como autor de un delito de lesiones del artículo 147 del 
Código Penal concurriendo la circunstancia atenuante de dilaciones 
indebidas a la pena de seis meses de prisión, así como la accesoria de 
inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el 
tiempo de la condena. Asimismo declaró extinguida la responsabili-
dad criminal de otras dos personas por una falta del artículo 634 del 
Código Penal. En esencia los hechos que la sentencia declaró proba-
dos eran los siguientes: sobre las 20 horas del 10 de noviembre 
de 2007 D. I. M. y D. M. R. se hallaban en la zona del puerto depor-
tivo de Tarragona profiriendo gritos e increpando a los usuarios de la 
vía pública, siendo recriminada su actitud por tres agentes de la guar-
dia urbana que se hallaban en el lugar en funciones de prevención y 
control de alcoholemia, haciendo caso omiso al requerimiento de que 
se identificaran. Posteriormente fueron requeridos por otros agentes a 
los que se había avisado para que se les identificara y les anunciaron 
que serían denunciados por infracción de las ordenanzas municipales. 
D. I. M. y D. M. R. regresaron al lugar donde se hallaba la primera 
patrulla para solicitar explicaciones y pedir que se identificaran, sin 
atender a los requerimientos de los agentes para que depusieran su 
actitud. En aquel momento se acercó el agente y se encaró con D. M. 
R., y utilizando el primero su defensa golpeó a este último, que como 
consecuencia de la acometida sufrió heridas en zona frontal, en zona 
parieto occipital, en labio inferior, tendinitis en la espalda, cervicalgia 
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postraumática que tardaron en curar 184 días de los cuales 26 fueron 
impeditivos.

8.2.7  Comunidad Autónoma de Extremadura

Fiscalía Provincial de Badajoz

En este apartado, el Fiscal de Badajoz considera necesario distin-
guir dos aspectos. Por un lado, los delitos de torturas y contra la inte-
gridad moral cometidos por autoridad o funcionario público de los 
artículos 173 a 177 del CP, y, por otro, las denuncias presentadas por 
particulares contra miembros de las Fuerzas de seguridad por abusos o 
extralimitaciones en su actuación que pudiera haber dado lugar a 
algún delito o falta contra la integridad física o síquica del denun-
ciante.

Respecto al primer punto, hay que hacer referencia a un procedi-
miento penal incoado en 2009 y resuelto en 2011 mediante auto del 
Juzgado de instrucción, confirmado en segunda instancia por la 
Audiencia provincial. Se trata del Procedimiento abreviado 565/2010 
del Juzgado de instrucción núm. 1 de Zafra, en el que estaba incul-
pado un guardia civil a raíz de las manifestaciones y del parte de asis-
tencia facultativa presentado por el procesado en el Sumario 1/2010, 
seguido en el mismo Juzgado, entre otras infracciones penales, por 
tentativa de homicidio. En concreto, en el indicado procedimiento 
abreviado se imputaba al agente de la Guardia Civil haber causado 
lesiones al que posteriormente fue procesado por homicidio, en el 
momento de su detención y posterior estancia en las dependencias de 
la comandancia. El Fiscal solicitó en fecha de 30 de mayo de 2011 el 
sobreseimiento provisional de la causa por falta de acreditación de los 
hechos objetos de instrucción. La causa fue sobreseída provisional-
mente por auto de fecha de 4 de julio de 2011, recurrido en apelación 
por la acusación particular, recurso que fue impugnado por el Ministe-
rio Fiscal, y que culminó con auto de la Sección 1.ª de la Audiencia 
Provincial de Badajoz que desestimaba el recurso, confirmando ínte-
gramente el sobreseimiento.

Respecto al segundo aspecto, se carece de datos exactos sobre el 
número de veces en que se ha denunciado a un miembro de las Fuer-
zas de seguridad por extralimitarse en sus funciones, al carecer las 
estadísticas de un apartado específico en el que se recojan específica-
mente este tipo de procedimientos.

No obstante, sí podemos concretar un asunto de cierta trascenden-
cia. Se trata del juicio de faltas núm. 35/2010 del Juzgado de instruc-
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ción núm. 1 de Almendralejo, en la que el Ministerio Fiscal solicitó la 
condena de dos guardias civiles del puesto de dicha localidad por la 
falta del artículo 620,2 C. P., a veinte días multa, petición que fue 
atendida por el Juzgador, que dictó sentencia condenatoria en esos 
términos, la cual fue recurrida ante la Audiencia provincial, confir-
mando la Sección 3.ª, con sede en Mérida, la mencionada condena.

Fiscalía Provincial de Cáceres

Sólo se ha incoado un procedimiento penal por delito contra la 
integridad moral cometido por autoridad, si bien con la peculiaridad 
de que la víctima también era funcionario. El procedimiento penal 
abreviado fue incoado en el Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción núm. 4 de Cáceres contra P.M.G.M, quien aprovechó la relación 
laboral de superioridad como Alcalde, con respecto a quien ejercía sus 
funciones profesionales como Alguacil del Ayuntamiento. La con-
ducta atentatoria a la dignidad consistió en amenazarle con arruinarle 
la vida y abrirle expedientes sancionadores sin motivo, lo que el 
Alcalde hizo efectivamente, al incoar de oficio un expediente discipli-
nario imputándole una dejación de funciones, desobediencia y grave 
desconsideración, pese a que no concurría motivo alguno y conocía su 
deber de abstención, al haber sido denunciado antes, personalmente 
por su subordinado, lo que originó que se declarase la nulidad del 
expediente. 

8.2.8  Comunidad Autónoma de Madrid

Como en el año 2010, hay que comenzar el análisis de esta mate-
ria, reiterando la dificultad de dar una información completa y fide-
digna sobre estos delitos. En efecto y como se expuso en Memorias 
de pasados ejercicios, en años anteriores las dificultades tenían su 
causa, tanto en las carencias de la aplicación informática de esta Fis-
calía, como por las dificultades y errores de registro informático. 
Solo cuando se formula escrito de conclusiones u otro informe por la 
Fiscalía, es cuando puede depurarse el registro de la tipología delic-
tiva. Y a veces, sino se realiza la asociación delictiva completa, tam-
poco quedará constancia del delito de torturas o contra la integridad 
moral, cuando estos tipos de delito por su configuración jurídica en la 
casi generalidad de los casos va acompañado de otro delito. Por ello, 
la información que se suministra a continuación, tiene valor aproxi-
mativo.
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El resultado estadístico que arroja la aplicación informática de la 
Fiscalía Fortuny, respecto de los delitos de tortura, es de 11 procedi-
mientos incoados, sin calificación alguna, y de 7 contra la integridad 
moral cometido por funcionario público. Pero una vez depurada dicha 
estadística, en cuanto a los delitos contra la integridad moral cometido 
por funcionario público, resulta que en realidad fueron 6 los procedi-
mientos incoados, y una calificación formulada. Así de las 7 incoacio-
nes que arrojaba Fortuny, 2 no correspondían a dicho concepto, sino 
que derivaban de realización de 2 informes en materia de ejecutorias 
de este delito (que aparecen computados en la aplicación como incoa-
dos en el ejercicio por defectuoso registro), cifra a la que debe aña-
dirse la incoación del procedimiento y calificación efectuados en el 
Sumario 1/2011 del Juzgado de Instrucción núm. 47 de Madrid, que 
no aparece registrado en la aplicación informática como delito contra 
la integridad moral, por los problemas antes indicados de registro con 
asociación delictiva, y sí como delito de detención ilegal y agresión 
sexual cometido por un policía con la agravante de prevalerse de su 
condición pública de policía, que indudablemente debe ser incluido en 
esta materia. Resultando pues la incoación de 6 procedimientos y una 
calificación. Así durante el pasado ejercicio 2011, se incoaron por 
delito de torturas un total de 11 procedimientos. De dichas 11 diligen-
cias previas, en 7 de los supuestos se acordó el sobreseimiento provi-
sional, y se formularon  4 informes, correspondientes todos a 
inhibiciones. 

En cuanto a los procedimientos incoados por este tipo de delitos, 
en los que se ha formulado acusación y/ o se celebró juicio oral, que 
provenían de años anteriores, cabe señalar:

1.º  Diligencias Previas 4.438 / 2006 del Juzgado de Instrucción 
núm. 11 de Madrid, seguidas por delito contra la integridad moral 
cometido por funcionario público, por las que se celebró juicio oral 
el 14 de enero de 2011, y recayó sentencia condenatoria en fecha 27 
de abril de 2011, imponiéndose pena de multa, que adquirió firmeza.

2.º  Diligencias Previas 3.235 / 2007 del Juzgado de Instrucción 
núm. 48 de Madrid, seguidas por delito contra la integridad moral 
cometido por funcionario público, celebrándose juicio oral en fecha 21 
de marzo de 2011, en las recayó sentencia firme condenatoria de la 
misma fecha por conformidad con el acusado. Se impuso pena de pri-
sión.

3.º  Sumario 1/2011 del Juzgado de Instrucción núm. 47 de 
Madrid, en el que se formuló acusación en fecha 23 de septiembre 
de 2011, contra un Policía Nacional por delitos de detención ilegal y 
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agresión sexual con la circunstancia agravante de prevalerse de su 
carácter público, siendo la víctima un prostituta natural de Sierra 
Leona, hecho ocurrido en el Polígono industrial de Villaverde de 
Madrid, el día 9 de febrero de 2011. Las sesiones del juicio oral conti-
nuarán hasta marzo de 2012. 

En cuanto a los procedimientos que se citaron el pasado año por 
estos delitos, el estado procesal de los mismos es el siguiente:

1.º  Diligencias Previas 5.947/2007 del Juzgado de Instrucción 
núm. 30 de Madrid, que fueron archivadas por dos veces por el Juz-
gado de Instrucción, con el «visto» del Fiscal, y que la Sección 17.ª de 
la Audiencia Provincial de Madrid ordenó reabrir por dos veces. El 
procedimiento versa sobre unos hechos que ocurrieron el 30 de junio 
de 2007, en que tras ocurrir un accidente de tráfico en la c/ Gran Vía 
de Madrid, y encontrarse una pareja de Policías Municipales aten-
diendo el mismo, se presentó un ciudadano pidiendo a los agentes 
ayuda alegando que había sido objeto de un robo con violencia. Los 
agentes actuantes informaron al denunciante de los trámites que debía 
realizar y de que presentase denuncia en la comisaría más próxima, 
pero que ellos no podían hacerse cargo de la actuación por estar reali-
zando las labores de atención al accidente de tráfico ocurrido. Sin 
embargo, el denunciante insistió reiteradamente a los agentes, en que 
ellos debían actuar. Los agentes volvieron a explicar al ciudadano, que 
ellos no podían actuar por estar encargados de la atención del acci-
dente, ante lo que el denunciante continuó en su requerimiento, 
empleando un tono de voz alto y despectivo hacia los agentes, los que 
se vieron obligados a apartar al ciudadano de la calzada, y tras un for-
cejeo, llevarlo al coche Policial, ante la reiterada actitud desobediente 
y despectiva hacia ellos, advirtiéndole de que de no deponer su acti-
tud, sería conducido a Comisaría, tras acabar los trámites del acci-
dente. Acabados dichos trámites, los Policías tomaron nota de la 
identidad del denunciante y lo sacaron del vehículo policial y le indi-
caron que se marchase. El ciudadano presentó denuncia por detención 
ilegal, torturas y hurto de 50 € que llevaba en la cartera, que alega fue 
tomada por los agentes cuando les entregó la cartera para que compro-
baran su identidad con el D.N.I. El Juzgado ha incoado procedimiento 
abreviado, y el Fiscal en fecha 16 de diciembre de2009, pidió el sobre-
seimiento provisional del artículo 641.1.º LECrim. por no considerar 
debidamente acreditados los hechos objeto de denuncia. Posterior-
mente el Juzgado decretó la apertura del juicio oral a instancia de la 
acusación particular por aquellos delitos, y dio traslado al Fiscal para 
formular escrito de conclusiones o renunciar al mismo, evacuándose 
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el traslado en fecha 27 de enero de 2010 con escrito de conclusiones 
absolutorias. En el año 2010 se celebró el correspondiente juicio oral, 
y se dictó sentencia absolutoria para los Policías Municipales acusa-
dos, en fecha 30 de junio de 2010, por la Sección 29 de la Audiencia 
Provincial de Madrid. La referida sentencia alcanzó firmeza en el 
pasado año.

2.º  Las Diligencias Previas 5.773/2005 del Juzgado de Instruc-
ción núm. 30 de Madrid, incoadas por denuncia de torturas y trato 
degradante, por la denunciante, infracciones presuntamente llevadas a 
cabo en la Comisaría de Madrid, a donde fue trasladada desde el País 
Vasco, tras ser detenida junto con su novio por posible pertenencia a 
la banda armada terrorista E.T.A., y seguirse procedimiento por dicho 
delito en la Audiencia Nacional. En el referido procedimiento, se 
decreto el sobreseimiento y archivo por tres veces en fechas 26 de 
octubre de 2005, 24 de abril de 2006 y 13 de marzo de 2008, con el 
«visto» del Fiscal, las dos últimas. Pero por tres veces la Sección 17.ª 
de la Audiencia Provincial de Madrid, revocó los mencionados sobre-
seimientos mandando practicar nuevas diligencias de investigación. 
El día 16 de enero de 2009 por el Juzgado de Instrucción se incoa 
procedimiento abreviado, formulándose el 7 de julio de 2009 acusa-
ción por la acusación particular por delito de torturas y lesiones, y por 
parte del Ministerio Fiscal se pidió el sobreseimiento provisional con-
forme al artículo 641.1 LECrim. En fecha 14 de diciembre de 2010, se 
dictó sentencia absolutoria para los miembros de la Guardia Civil y 
Policías Nacionales acusados por la Audiencia Provincial de Madrid 
Sección 15.ª Dicha sentencia fue recurrida en casación fecha 1 de 
febrero de 2011, sin que se tenga noticia hasta la fecha de la resolu-
ción del recurso.

3.º  Diligencias Previas 1.938/2007 del Juzgado de Instrucción 
núm. 44 de Madrid, por la denuncia formulada por coacciones por los 
escoltas privados de una persona, sobre presuntos seguimientos de 
que podría haber sido objeto por funcionarios de Guardia Civil. La 
denuncia se formuló el 20 de febrero de 2007, incoándose las referi-
das diligencias previas el 16 de marzo de 2007 por Auto, que a su vez 
acordó el sobreseimiento provisional. Recurrida la resolución directa-
mente en apelación, la Sección 16.ª de la Audiencia Provincial de 
Madrid acordó la revocación del auto de sobreseimiento recurrido, 
por estimar infringido el derecho a la tutela judicial efectiva del recu-
rrente, ordenando la práctica de determinadas diligencias de investiga-
ción. Durante el año 2008, se practicaron diferentes diligencias de 
prueba y averiguación del hecho. Y en el año 2009, se formuló acusa-
ción por la acusación particular por los delitos de coacciones y usur-
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pación de funciones, decretándose por el Juzgado la apertura del juicio 
oral, mientras que por el Ministerio Fiscal se presentó escrito de con-
clusiones provisionales en sentido absolutorio. En el año 2010, se 
celebró el acto del juicio oral, dictándose sentencia condenatoria para 
los imputados por delito de coacciones, de fecha 11 de enero de 2011 
por el Juzgado de lo Penal núm. 17 de Madrid. Se interpuso recurso de 
apelación en la misma fecha, cuya resolución no consta. 

4.º  Las Diligencias Previas 3.350/2009 (antes 6.785/2009) del 
Juzgado de Instrucción núm. 15 de Madrid, incoadas en fecha 2 de 
diciembre– de 2009, por la denuncia de delito de tortura efectuada por 
un particular, en fecha 13 de marzo de 2009 ante el Juzgado de Guardia 
de Pamplona, por unos hechos ocurridos tras ser detenido en Pamplona 
sobre las 20,20 horas del día 10 de noviembre de 2008, por posible per-
tenencia a la banda terrorista E.T.A. De la denuncia conoció en un pri-
mer momento el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Pamplona, en sus 
Diligencias Previas 1.299/2009, que por Auto de fecha 14 de marzo 
de 2009, se inhibió a los Juzgados de Instrucción de Madrid al conside-
rar que los hechos objeto de denuncia ocurrieron en Madrid. El Juz-
gado de Instrucción núm. 15 de Madrid, en la actualidad dio traslado al 
Fiscal para informe sobre la referida competencia e inhibición acorda-
dos. La denuncia se refiere, al maltrato sufrido por el denunciante, tras 
la detención en la Comisaría de Pamplona y durante su traslado a 
Madrid; y por delito de torturas ocurrido durante los interrogatorios 
policiales en la Comisaría de Madrid, hasta ser puesto a disposición del 
Juez Central de Instrucción de Guardia de la Audiencia Nacional. Con 
fecha 10 de febrero de 2010 se efectuó informe de competencia del 
Fiscal, que apoyó la competencia de los Juzgados de Madrid, conforme 
a la argumentación de los Audiencia citada. Se aprovechó para pedir al 
Juzgado la práctica de diligencias esenciales para la instrucción del 
hecho: la aportación de los partes médico-forenses del denunciante y la 
identificación de los Policías Nacionales actuantes. Con fecha 10 de 
noviembre se identificó a los miembros de los Cuerpos de Seguridad 
del Estado. En febrero de 2011 se solicitó la aportación al procedi-
miento los informes médicos-forenses sobre el denunciante, y la decla-
ración de los funcionarios policiales identificados. En octubre pasado 
se dicto por el Juzgado Auto de sobreseimiento provisional, sin practi-
car las diligencias solicitadas por el Ministerio Fiscal. El auto fue recu-
rrido en apelación por el denunciante, recurso al que se adhirió 
parcialmente el Fiscal en noviembre de 2011, en cuanto que se estima 
necesaria la práctica de las diligencias citadas, de aportación de los 
partes médico-forenses del denunciante y la declaración de los funcio-
narios policiales identificados.
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5.º  Diligencias Previas 6.074/2009 del Juzgado de Instrucción 
núm. 5 de Madrid, incoadas por la supuesta comisión de un delito de 
robo con violencia y torturas por parte de un ciudadano, que al 
encontrarse detenido en los calabozos de la Comisaría del Distrito 
de Centro por aquel delito, fue golpeado con varias bofetadas por un 
Policía Municipal de los que le habían detenido, alegando que 
cuando entraron en el calabozo el detenido se encontraba violento y 
le empujó. Todo lo ocurrido en el calabozo consta grabado en un cd 
de la cámara instalada en el mismo. El Juzgado procedió a acordar el 
sobreseimiento del procedimiento, sin haber practicado las necesa-
rias diligencias de comprobación del hecho, ni haber tomado decla-
ración al detenido de los hechos concernientes al robo con violencia, 
ni al Policía Municipal por los hechos ocurridos en el calabozo, 
razón por la cual el Fiscal recurrió el Auto en recurso de reforma y 
subsidiario de apelación, por considerar que debe procederse a ins-
truir el procedimiento. En el año 2010, se estimó por la Audiencia 
Provincial el recurso interpuesto por el Fiscal contra el sobresei-
miento, y se procedió a tomar declaración al imputado y testigos, y a 
los Policías implicados como imputados. Tras la localización del 
perjudicado, se le recibió declaración, admitiendo que se encontraba 
alterado y violento en el calabozo, y que insultó, empujó y forcejeo 
con los Policías y por eso estos le propinaron las bofetadas y le redu-
jeron. En fecha 27 de marzo de 2011, se dictó por el Juzgado Auto 
de sobreseimiento provisional, con el que estuvo conforme el Fiscal 
y que devino firme. 

Según la Fiscalía de Área de Alcalá de Henares, por la informa-
ción suministrada por Fortuny se incoaron 2 procedimientos a raíz de 
las denuncias presentadas por 2 internos del Centro Penitenciario 
Madrid-VII de Estremera, por abusos o extralimitaciones en la actua-
ción de funcionarios de prisiones. Ambas fueron archivadas al no ir 
revestidas de indicios de credibilidad o dato objetivo que avalase los 
hechos denunciados (Diligencias Previas núm.  1947/2011 y 
núm. 505/2011 de los Juzgados de Instrucción núm. 6 y 7 respectiva-
mente de Arganda del Rey). Se formuló un escrito de acusación por 
delito de lesiones con la agravante de prevalimiento del carácter 
público –y se solicitó la pena de 2 años de prisión e inhabilitación 
especial para el ejercicio de la profesión– contra un Policía Local de 
Meco por agredir a un detenido, propinándole puñetazos y patadas por 
distintas partes del cuerpo, a causa de las cuales sufrió un traumatismo 
cráneo encefálico y contractura cervical, que precisaron para su sani-
dad tratamiento médico, tardando en curar 35 días, 25 de ellos impe-
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ditivos, restándole como secuela una cervicalgia y ansiedad con 
dificultad para el sueño (Diligencias Previas núm. 512/2009 del Juz-
gado de Instrucción núm. 5 de Alcalá).

8.2.9  Comunidad Autónoma de Navarra

Los procedimientos que estaban en curso se encuentran en el 
siguiente estado:

• En el Juzgado de instrucción núm. 1 de Pamplona.

– Diligencias previas núm. 7015/10, incoadas por delito de tortu-
ras, fueron archivadas por auto de 16 de febrero de 2012. 

–  Diligencias previas núm. 401/11, por delito torturas, está pen-
diente de resolver recurso de apelación desde el 26 de octubre de 2011. 

–  Diligencias previas núm. 704/11, por delito de torturas. En trá-
mite, pendiente de recibir informes forenses. 

–  Diligencias previas núm. 1015/11, por delito torturas, mediante 
auto de 23 de febrero de 2011 se acordó la inhibición a Madrid. 

–  Diligencias Previas núm. 1236/11 por delito de torturas, por 
auto de 6 de abril de 2011 se acordó la inhibición a Madrid. 

–  Diligencias Previas núm.  2801/11 por delito de torturas, 
mediante auto de 3 de junio de 2011 se acordó el sobreseimiento pro-
visional. 

–  Diligencias Previas núm. 2892/11, seguidas por delito de tortu-
ras, por auto de 2 de junio de 2011 se decretó el sobreseimiento provi-
sional. 

• En el Juzgado de Instrucción núm. 3 de Pamplona.

–  Diligencias previas núm. 644/09, en las que se dictó auto de 
sobreseimiento provisional que fue recurrido ante la Audiencia Pro-
vincial, y desestimado por auto de 31 de enero de 2011.

–  Diligencias previas núm. 1587/08, donde se dictó auto de sobre-
seimiento provisional el 19-1-11 que fue recurrido ante la Audiencia 
provincial y resuelto por auto de tres de junio de 2011, desestimatorio 
del recurso presentado.

–  Diligencias previas núm. 773/10, en las que por auto de TS 
de 13 de enero de 2011 se acordó la competencia del Juzgado de Ins-
trucción de Madrid.

–  Diligencias previas núm. 2148/11, en trámite, se acaban de reci-
bir los informes forenses solicitados.
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–  Diligencias previas núm. 2189/11, en trámite, se acaban de reci-
bir los informes forenses solicitados.

–  Diligencias previas núm. 2812/11, en trámite, pendiente de 
tomar declaraciones.

8.2.10  Comunidad Autónoma del País Vasco

Durante el año 2011 se han interpuesto varias denuncias en los 
juzgados del País Vasco por presuntas torturas y malos tratos durante 
las detenciones por la Guardia Civil, Cuerpo Nacional de Policía y la 
Ertzaintza de personas por su presunta relación con actividades terro-
ristas en procedimientos incoados por los Juzgados Centrales de Ins-
trucción. Las denuncias versaron sobre tratos degradantes y agresiones 
que los detenidos manifestaron haber sufrido en los momentos ante-
riores y posteriores a la detención, así como, durante los interrogato-
rios llevados a cabo en las dependencias de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado, tanto en este territorio como cuando eran trasla-
dados a Madrid para su puesta a disposición de la autoridad judicial. 
Durante el periodo de privación de libertad, los detenidos fueron vis-
tos regularmente por el Médico Forense e igualmente, cuando los mis-
mos manifestaron ante la autoridad judicial haber sufrido este tipo de 
actuación, se ordenó la incoación de las oportunas diligencias para su 
investigación.

Es de destacar por su repercusión el caso de las denuncias formu-
ladas por dos personas condenadas por su pertenencia a la organiza-
ción terrorista ETA y por el asesinato de dos personas mediante 
coche-bomba en la T-4 del aeropuerto de Barajas y que fueron dete-
nidas por agentes de la Guardia Civil el día 6 de enero de 2008 en 
Mondragón. Ambos procedimientos dieron origen al Procedimiento 
Abreviado núm. 173/09 del Juzgado de Instrucción núm. 1 de San 
Sebastián, y, posteriormente, al Rollo Penal 1054/2010 de la Audien-
cia Provincial. El 25 de octubre de 2010 dieron inicio las sesiones del 
juicio oral, que concluyeron con el dictado de una sentencia condena-
toria. Con posterioridad, la Sala Segunda del Tribunal Supremo 
revocó la sentencia condenatoria, acordando la absolución de todos 
los acusados.

Del resto de denuncias que se han interpuesto durante el año 2011 
o que estaban pendientes al iniciarse ese año hay seis en fase de inves-
tigación en Gipuzkoa, una en Alava y dos en Bizkaia, mientras que el 
resto están sobreseídas o pendientes de recurso tras su sobreseimiento. 
Hubo tres más en que se acordó su inhibición a los juzgados de Madrid.
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También se han producido denuncias por presuntos delitos de 
lesiones y/o de coacciones por parte de la policía en los momentos de 
detener a algunas personas (excesos policiales en el uso de la violen-
cia o de la fuerza). En estos casos se investiga con máximo rigor y tras 
ponderar todas las circunstancias la Fiscalía formula acusación si se 
entiende ajustado a derecho. 

Es el caso del Procedimiento Abreviado 77/2010 del Juzgado de 
Instrucción núm. 2 de Vitoria/Gasteiz, en el que la Fiscalía formuló 
escrito de acusación por un delito de lesiones contra un agente de la 
Ertzaintza, que causó las mismas a un detenido durante una interven-
ción policial ordinaria incurriendo, en opinión de la Fiscalía, en un 
manifiesto exceso en su actuación.

El Fiscal Superior considera muy positivas las recomendaciones 
que desde la institución del Ararteko (Defensor del Pueblo Vasco) se 
han realizado para mejorar el sistema de garantías en las actuaciones y 
prácticas policiales (recomendación 7/2011, de 28 de octubre y estu-
dio sobre el sistema de garantías en el ámbito de la detención incomu-
nicada y propuestas de mejora) pues el riguroso respeto a las garantías 
procesales, y más que nunca de las garantías contra la tortura, no es 
sólo un valor en sí… Es también un factor de eficacia del derecho 
penal y de la misma lucha contra el terrorismo. De hecho, la fuerza 
insustituible del derecho no recae en la fuerza bruta, como aquella 
que se manifiesta en la tortura o en la guerra, homóloga y simétrica a 
la del delito. Recae, al contrario, en la máxima asimetría entre dere-
cho y crimen, entre respuesta institucional y terrorismo, entre el 
máximo respeto al detenido exaltado por la civilización jurídica y la 
violencia exaltada como respuesta. Sólo esta asimetría, de hecho, está 
en condiciones de deslegitimar la criminalidad y, sobre todo, la crimi-
nalidad terrorista; de neutralizarla jurídicamente, de estigmatizarla 
moralmente, de aislarla socialmente, de despotenciarla políticamente. 
Sólo la respuesta asimétrica del derecho, alimentada por el riguroso 
respeto a la dignidad de la persona del terrorista… permite leer el 
terrorismo como crimen y por eso desconocerle toda pretensión de 
legitimidad política o moral.

8.2.11  Comunidad Autónoma de Valencia

Fiscalía Provincial de Castellón

El Fiscal de Castellón subraya que no consta ninguna función 
especial en las aplicaciones informáticas para efectuar un seguimiento 
de este tipo de procesos, lo que debe hacerse manualmente. 



1235

En la Memoria del pasado año se dio cuenta de cuatro procedi-
mientos que en aquél momento seguían en trámite:

1.  DP 4167/09 del Juzgado de Instrucción núm. 2 de Castellón: 
El Letrado de un interno del Centro Penitenciario Castellón I inter-
puso en fecha 8 de octubre de 2009 una denuncia por cuanto su cliente 
le había informado de que en el Centro se tenía conocimiento que 
durante una visita de su hermana se le había facilitado droga, y que 
como consecuencia del registro efectuado en su celda le propinaron 
diversos golpes causándole lesiones. Por Auto de 25 de mayo de 2011 
se acordó el sobreseimiento provisional por no resultar acreditado el 
hecho, con «Visto» del Fiscal.

2.  DP 4382/09 del Juzgado de Instrucción núm. 3 de Castellón: 
Un interno del Centro Penitenciario Castellón II dirige al Juzgado una 
carta afirmando que varios funcionarios del Centro se dirigieron el 
día 26 de octubre de 2009 a su celda y le acusaron de intentar pagar a 
alguien para que «pinchara» a un funcionario de prisiones, propinán-
dole entre todos una paliza. Por Auto de 23 de septiembre de 2011 se 
acordó el sobreseimiento provisional por no resultar acreditado el 
hecho, con «Visto» del Fiscal.

3.  DP 4495/09 del Juzgado de Instrucción núm. 4 de Castellón: 
El procedimiento se inició por denuncia de un interno del Centro 
Penitenciario Castellón II de fecha 20 de octubre de 2009 en la que 
afirmaba haber sido agredido por personal del Centro, y tal procedi-
miento se acumuló a las diligencias previas 4488/09 del mismo Juz-
gado, que se habían incoado a raíz de un informe del propio Centro, 
por los hechos ocurridos el mismo día en el que se afirmaba que era el 
interno quien había agredido los funcionarios del Centro. En fecha 18 
de enero de 2010 se dictó auto de Procedimiento Abreviado contra el 
interno, dando traslado al Ministerio Fiscal par calificar. Con fecha 12 
de marzo de 2010 el Fiscal presentó escrito de acusación por delito de 
atentado y varias faltas de lesiones. Se encuentra actualmente en el 
Juzgado de lo Penal núm. 3 (J.O. 342/10) pendiente de señalamiento.

4.  DP núm. 1.263/2010 del Juzgado de Instrucción núm. 2 de 
Nules: Se incoaron por denuncia de particular que refería haber 
sufrido maltrato físico y psíquico por parte de cuatro policías locales 
de Chilches en el curso de una actuación relacionada con la seguridad 
vial por hecho ocurrido el 15 de agosto. Dicho procedimiento conti-
núa en fase de instrucción judicial.

No ha existido ningún procedimiento nuevo de que se tenga cons-
tancia, incoado en 2011, sobre esta tipología delictiva.
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8.3  �Tramitación de los procedimientos de ejecución penal en las 
diferentes Fiscalías

8.3.1  Introducción

La Instrucción de la Fiscalía General del Estado 1/2010, sobre fun-
ciones del Ministerio Fiscal en la fase de ejecución de los procesos 
penales recordó la necesidad de potenciar la intervención de Ministe-
rio Público en la decisiva fase de ejecución de las sentencias, dinami-
zando sus trámites procesales y promoviendo el cumplimiento íntegro 
de los pronunciamientos.

En concreto en la Instrucción se asigna a esta Sección una serie de 
funciones específicas como:

•  Vigilar el correcto funcionamiento del sistema de trabajo esta-
blecido en la tramitación de las Ejecutorias.

•  Garantizar la celeridad en el despacho de las Ejecutorias, espe-
cialmente las más urgentes.

•  Supervisar, cuando proceda, los dictámenes jurídicos elabora-
dos por los Fiscales en el despacho de las Ejecutorias.

•  Establecer (previa aprobación del Fiscal Jefe) criterios genera-
les de actuación para unificar la intervención de los Fiscales cuando 
surjan diferencias de criterio en la ejecución de las Sentencias.

•  Supervisar la actividad de los funcionarios encargados del 
registro de las ejecutorias, cuidando especialmente la anotación de 
todos y cada uno de los hitos de la tramitación procesal susceptibles 
de registro en la aplicación informática, todo ello sin perjuicio de las 
facultades propias de los Fiscales Jefes.

•  Remitir anualmente a la Inspección Fiscal, a través del Fiscal 
Jefe, un informe acerca de las actuaciones realizadas para el segui-
miento y control de las ejecutorias y la relación de listados solicitados, 
así como las actuaciones más relevantes que se hayan detectado, y 
aquellos datos que se estime necesario consignar.

8.3.2  Organización del servicio

En todas las Fiscalías provinciales se ha procedido a designar un 
Fiscal Coordinador encargado de vigilar y garantizar la celeridad en 
los despachos de las ejecutorias, o, como ponen de relieve las Fisca-
lías de Córdoba, Jaén o Granada, para la unificación de criterios 
cuando ello sea necesario.
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En un gran número de ellas, conforme al principio de especializa-
ción, altamente asentado en las Fiscalías, el despacho de las ejecuto-
rias en materias especializadas se realizan por los Fiscales adscritos a 
las respectivas secciones. De las ventajas de esta forma de proceder se 
hacen eco las Fiscalías de Sevilla y Córdoba, que manifiestan que 
desde la implantación de este sistema existe un mayor control de los 
procedimientos de ejecución en sus distintas fases y un mejor resul-
tado en cuanto al cumplimiento íntegro del fallo, poniendo como 
ejemplo los resultados obtenidos en materia de demoliciones o el rigor 
en la aplicación del artículo 87 del Código Penal, en cuanto al cumpli-
miento en centros de desintoxicación mediante la suspensión extraor-
dinaria de la condena y el seguimiento puntual por parte de los 
componentes de la Sección de Drogas. Se cita otra materia como la 
extranjería ya que, cuando aparecen implicados extranjeros, se vigila 
que se cumplan a la mayor brevedad las penas privativas de libertad o 
las medidas de seguridad impuestas, en tanto se ejecutan los trámites 
de expulsión.

El establecimiento de una sección especializada ha dependido del 
tamaño de la Fiscalía correspondiente. Pero se procura que cada eje-
cutoria sea despachada por un único Fiscal, desde su incoación hasta 
su archivo definitivo. 

Asimismo son muchas las Memorias que señalan que todos los 
informes de Fiscalía en la tramitación de ejecutorias se están efec-
tuando a través de la aplicación informática. No obstante, algunas pro-
vincias, como Salamanca, superponen una pequeña ficha de ejecutoria 
que reseña telegráficamente los pasos esenciales de la causa, lo que 
permite una visión inmediata del estado de la misma. Lo mismo 
sucede en la Fiscalía Provincial de Girona, donde una vez que se pro-
duce la declaración de firmeza de la sentencia, se abre la ejecutoria en 
la aplicación GIF y una ficha en soporte de papel. También la Fiscalía 
de Pontevedra señala que todas las ejecutorias están documentadas en 
papel, por lo que necesariamente han de coincidir los datos informáti-
cos y los que constan en la carpeta de cada causa; de lo contrario, se 
procede a averiguar en dónde está el fallo y a corregirlo.

8.3.3  Notas de servicio

El Fiscal de Albacete transcribe en su Memoria la nota de servi-
cio 4/11, de 21 de enero, en la que se establecen los criterios a que en 
lo sucesivo habrán de ajustarse los Fiscales de la plantilla en el control 
y despacho de ejecutorias. En particular, se imparten instrucciones 
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para el control de las denominadas causas y ejecutorias de especial 
seguimiento, entendiéndose por tales aquellas que por su sensibilidad 
deben ser sometidas a un control exhaustivo tendente a garantizar la 
tramitación ágil y la ejecución pronta e íntegra de la sentencia, a cuyo 
efecto se atenderá a la naturaleza del delito (así, delitos contra la vida 
especialmente violentos, robos con violencia, supuestos graves de trá-
fico de drogas, delitos contra la libertad sexual, delitos de violencia 
sobre la mujer cuando el autor sea reincidente y delitos en que la víc-
tima sea menor de edad, entre otros), a la duración de la pena (siempre 
que la misma implique el ingreso en prisión del penado) y a cualquier 
otra circunstancia que a juicio del Fiscal que despache el asunto acon-
seje su consideración como sensible. Del mismo modo, en dicha nota 
de servicio se establecen criterios de actuación en relación con el 
impulso procesal, perjudicados por la comisión de delitos violentos o 
contra la libertad sexual, responsabilidad civil, sentencias absoluto-
rias, extranjería y delitos contra la seguridad vial. Por lo demás, la 
nota también prevé la práctica de determinadas actuaciones dirigidas a 
facilitar la ejecución en supuestos de conformidad, refiriéndose, en 
fin, a la gestión de la aplicación informática y al nuevo modelo de 
ficha que, obtenida del registro informático, el fiscal que despache la 
ejecutoria habrá de cumplimentar dejando constancia en la misma del 
sentido de sus informes. 

También el Fiscal de Cuenca se refiere a la incidencia que sobre 
el trabajo de la Fiscalía ha tenido la creación de la Nueva Oficina 
Judicial, que, además, se hizo coincidir con el cambio de sede tanto 
de los Juzgados de lo Penal como de la propia Fiscalía, circunstancia 
que ha supuesto un nuevo punto de partida para la fijación de crite-
rios organizativos sobre la base, eso sí, de las pautas fijadas en la 
Instrucción 4/10 del Fiscal Jefe Provincial, de entre las que cabe des-
tacar la modificación del sistema de notificación de sentencias 
vigente hasta la fecha y la mejora del registro informático de senten-
cias y resoluciones judiciales dictadas en ejecución de las mismas, 
con la consiguiente creación de una ficha informática por cada ejecu-
toria, que ha permitido impulsar su tramitación, evitando de esa 
manera indeseables dilaciones. A los mismos efectos la Instruc-
ción 4/10 insiste en la conveniencia de reforzar la coordinación entre 
los Fiscales a fin de resolver de forma homogénea las cuestiones jurí-
dicas que sean sometidas a su consideración, y en la necesidad de 
despachar con celeridad los traslados conferidos, de motivar los 
informes, de que éstos sean coherentes con los que le han precedido 
y de que vengan redactados por medios informáticos. Con el propó-
sito de completar esas pautas, en el mes de mayo de 2011 el Fiscal 
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Jefe Provincial dictó la Instrucción 2/11, que tenía por finalidad 
reforzar el control de la incoación de las ejecutorias, a cuyo efecto se 
establecían criterios para instar la notificación de la sentencia y su 
declaración de firmeza así como la efectiva incoación de la corres-
pondiente ejecutoria y el inicio del cumplimiento de la pena impuesta, 
particularmente la de trabajos en beneficio de la comunidad y la de 
multa. Sin embargo, la efectiva vigencia de dicha Instrucción ha que-
dado en suspenso debido a las dificultades prácticas derivadas de las 
limitaciones de personal de la Oficina de Fiscalía, por lo que, de 
momento, se tratará de continuar con aquellas prácticas que se han 
demostrado eficaces a los indicados fines y de mejorar aquellas otras 
que se han revelado menos idóneas.

La Fiscalía de León elaboró la correspondiente Instrucción interna 
núm. 5/2010, en virtud de la cual fueron nombrados dos Fiscales 
encargados de la coordinación en esta materia, concretándose así 
mismo unas normas en relación con el control de las ejecutorias, la 
notificación de las sentencias o la elaboración de listados sobre el 
estado en la tramitación de expedientes pendientes. Por otro lado, en 
la actualidad todas las ejecutorias dimanantes de procedimientos 
penales que llegan a esta Fiscalía son elaboradas, tramitadas y verifi-
cadas a través de la aplicación informática «Fortuny», habiéndose 
abandonado el sistema de fichas individuales que antes se seguía, 
siendo los propios Fiscales quienes, para un mejor seguimiento de 
todos los expedientes, se encargan de incluir en la aplicación informá-
tica los informes o dictámenes requeridos por los diferentes órganos 
judiciales, sin perjuicio del control periódico de las grabaciones 
soporte que se realizan por los funcionarios de la Fiscalía. Fruto de 
ello es que en la estadística del año 2011 figure un mayor número de 
ejecutorias despachadas (un 215 por 100 de incremento) y de dictá-
menes emitidos (100 por 100 más) que en el año anterior, lo que, en 
realidad, solo refleja que se registraron ya adecuadamente en la apli-
cación Fortuny. 

También la Fiscalía Provincial de A Coruña elaboró una nota 
interna del siguiente tenor:

1.  Por cada grupo que tiene asignado un Juzgado de lo Penal se 
designará a un Fiscal Coordinador de las ejecutorias que será el encar-
gado de dar cumplimiento a lo establecido en la Instrucción en su 
Juzgado, tanto respecto a las ejecutorias como a las sentencias y de 
entre ellos fue designado un Fiscal Coordinador del total por la Fiscal 
Jefe.



1240

2.  Es obligatorio, al despachar una ejecutoria, rellenar correcta-
mente, por parte del Fiscal encargado de la misma, los datos de la 
ficha, bien virtual bien en papel. Esta posibilidad se mantendrá res-
pecto a las ejecutorias antiguas pues, una vez que se consume la 
implantación de la nueva versión de la aplicación informática, tras un 
breve periodo de prueba, se suprimirán definitivamente las fichas en 
papel y todos los Fiscales deberán despachar, con carácter obligatorio, 
las ejecutorias en la aplicación informática tal y como establece la 
Instrucción.

3.  Como medida previa al cumplimiento de la obligación esta-
blecida en la Instrucción de remitir a la Inspección un informe anual 
sobre el seguimiento y control de las ejecutorias, cada grupo de Fisca-
les remitirá antes del 15-10-2010, un informe sobre las ejecutorias 
pendientes de su Juzgado. Así mismo se procederá a romper las fichas 
de ejecutorias de papel que todavía estén en el archivo y que se corres-
ponda a ejecutorias archivadas definitivamente.

4.  Respecto a las ejecutorias de la Audiencia dicha tarea será 
asumida por la Fiscal Jefe.

5.  A partir del referido informe que será remitido a la Inspec-
ción, junto con el correspondiente a las medidas adoptadas en cumpli-
miento de la Instrucción, se procederá a impulsar activamente las 
ejecutorias empezando por las más atrasadas, solicitando al Juzgado 
el envío de las mismas a la Fiscalía, realizando todas las peticiones 
que se estimen procedentes y controlando que se dé cumplimiento a 
las misma, reiterando periódicamente dicha petición hasta que conste 
que se ha cumplimentado. Igualmente se pondrán al día las anotacio-
nes de las fichas.

Finalmente, reseñamos la nota de servicio del Fiscal Jefe de Ali-
cante:

1.  El Fiscal que asista a juicio deberá anotar en la carpetilla, de 
no constar, el número de juicio oral, así como hacer una completa 
descripción de lo ocurrido en cada juicio, indicando, si se ha suspen-
dido, los motivos y la nueva fecha de celebración, si se conoce. En 
caso de celebración sólo para alguno de los acusados, se dejará cons-
tancia de la filiación. Si el juicio se ha completado, se indicará así, 
señalando si se mantiene las conclusiones provisionales o se ha pre-
sentado nueva calificación.

El señalamiento de los juicios y el pase de señalado a celebrado 
deberá realizarse en el mismo momento en que se produzcan y por los 
funcionarios de tramitación encargados en cada sede.
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2.  Las sentencias, una vez firmadas por el fiscal de notificacio-
nes y por el que asistió a juicio, serán entregadas por el agente judicial 
al tramitador que corresponda para su anotación inmediata (sin espe-
rar, por tanto, a la firmeza). Deberán registrarse todas las sentencias, 
condenatorias o absolutorias.

Al firmar la sentencia notificada, si el Fiscal que asistió a juicio 
estima que el supuesto precisa un especial seguimiento en la ejecución 
(v.gr. sujeto reincidente en violencia de género cuya condena compor-
taría el ingreso en prisión para cumplir la pena), deberá indicar que se 
dé cuenta de esa circunstancia al Fiscal encargado de la ejecutoria (en 
Alicante, al adscrito al juzgado de lo penal que corresponda). El fun-
cionario de tramitación lo comunicará de forma inmediata al fiscal de 
la ejecutoria.

3.  Deberá registrarse todas las resoluciones judiciales notifica-
das a Fiscalía, se haya hecho con o sin traslado de la causa. En este 
último caso, cuando la firma de notificaciones de los juzgados penales 
o de las secciones penales de la Audiencia se realice en el servicio de 
guardia, el agente las entregará a los funcionarios de tramitación para 
su anotación inmediata, a efectos de posibilitar el cumplimiento de la 
instrucción 1/10 (v.gr. respecto del control de los procedimientos con 
sentencia firme y pendientes de incoación de ejecutoria es imprescin-
dible la anotación inmediata de la firmeza de la sentencia).

Las sentencias dictadas en apelación por la Audiencia serán remi-
tidas por el agente, una vez notificadas, al funcionario encargado del 
registro de los recursos interpuestos contra las sentencias de los juzga-
dos penales.

4.  Los dictámenes a máquina de los fiscales, tanto en previas 
como en la ejecutoria, deberán ser trasladados a la aplicación informá-
tica. En aquellos supuestos excepcionales –v.gr. avería del ordenador– 
en que sean manuscritos, la anotación se realizará por escaneo del 
informe. Mientras no se provea de ordenador a los Fiscales que despa-
chan ejecutorias en la sede de Benalúa no será necesario escanear los 
informes de los Fiscales, visto el ingente volumen de ejecutorias y la 
penuria de medios materiales y personales, pero los tramitadores 
deberán anotar el sentido del informe del fiscal, previa consulta de la 
ficha o de la causa.

5.  Para resolver las dudas que se originen en el registro de las 
ejecutorias, los funcionarios deberán seguir el protocolo ya conocido, 
consultando con los funcionarios de referencia designados al efecto. 
Sólo en caso de no resolverla, darán cuenta al coordinador de ejecuto-
rias para su conocimiento. De no poder resolverla, elevarán la con-
sulta al Fiscal coordinador de informática.
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6.  Los funcionarios encargados de la tramitación de la ejecutoria 
deberán proceder a cumplimentar todos los datos necesarios para 
incoar la misma, aunque observen omisiones atribuibles a la negli-
gente actuación de los funcionarios responsables del registro de  
las anteriores fases del procedimiento. Darán cuenta de las deficien-
cias observadas a la Jefatura, a través del fiscal coordinador de infor-
mática, a efectos de su valoración y, en su caso, exigencia de 
responsabilidad. Hasta nueva orden, deberá registrarse todos los pro-
cedimientos que entren en Fiscalía, con independencia de la fecha de 
incoación. 

7.  Como se indicó en anterior nota de servicio, deberá comple-
tarse en la pestaña «ficha de ejecutoria» todas las penas impuestas e 
incidencias habidas (v.gr. suspensión de la pena, revocación, etc). Si 
se trata de revisión por aplicación de la reforma del CP y no constara 
anotada la pena inicial, se registrará sólo la pena impuesta en el auto 
de revisión. En otro caso, se modificará la pena anotada». 

8.3.4  Listados de Sentencias

Concluye su exposición el Fiscal de Albacete refiriéndose a los 
listados de sentencias firmes pendientes de ejecución, recurridas pen-
dientes de resolución del recurso, pendientes de firmeza y de juicios 
pendientes de sentencia que en cumplimiento de la Instrucción 1/10 se 
vienen solicitando semestralmente de los Juzgados de lo Penal y de la 
Audiencia Provincial, práctica que ha permitido subsanar algunas 
dilaciones en la incoación de ejecutorias o en la tramitación de recur-
sos. Asimismo, da cuenta de que en los meses de abril y octubre 
de 2011 se procedió al examen de aquellas causas calificadas como de 
especial seguimiento, que, igualmente, permitió comprobar la existen-
cia de dilaciones puntuales en la tramitación de algunas causas o en la 
ejecución de determinadas penas, situación que fue corregida mediante 
el oportuno impulso procesal. 

También la Memoria de la Fiscalía Provincial de León afirma que 
en la primera semana de cada mes se extraen de la aplicación informá-
tica los correspondientes listados de ejecutorias que se cotejan con los 
datos que tengan los órganos judiciales.

La Memoria de Pontevedra señala que se presta especial atención 
también a los listados de los procedimientos incoados en trámite, para 
tener conocimiento de si existen o no dilaciones indebidas en el des-
pacho de los mismos. 
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8.3.5  Reuniones de coordinación para establecer criterios 
comunes

La Memoria de la Fiscalía Provincial de Girona transcribe que, 
además de las frecuentes consultas dirigidas por los Fiscales a la Fis-
cal Coordinadora, a lo largo del año se han celebrado diversas reunio-
nes de trabajo con los Fiscales encargados del despacho de ejecutorias 
de los Juzgados de lo Penal de Girona y de la Audiencia Provincial, a 
fin de tratar cuestiones discutibles y establecer criterios de actuación. 
En algunas de ellas han participado otros Fiscales con responsabili-
dades en materias comunes, como el Coordinador de Conformidades. 
Asimismo, la Junta de Fiscalía de 15 de febrero de 2011 acordó que 
«En el caso de que se valorara necesario por existir problemas espe-
cíficos, se celebrarían reuniones en términos parecidos con los Fis-
cales que despachan las ejecutorias en los Juzgados de lo Penal de 
Figueres y en la Audiencia. Para el estudio de nuevas cuestiones que 
vayan planteándose, los Fiscales podrán dirigir un correo electró-
nico a la Fiscal Coordinadora, y periódicamente se celebrarán reu-
niones de trabajo para el tratamiento y resolución de los problemas 
planteados. En la misma línea de trabajo, para conseguir el máximo 
aprovechamiento de la labor ya realizada, se recomienda a los Fis-
cales que remitan a la Fiscal Coordinadora aquellos dictámenes 
especialmente interesantes que hayan emitido y consideren que pue-
dan ser utilizados en el futuro por otros compañeros, y remitan copia 
de aquellas resoluciones judiciales (de esta provincia u otras) que 
puedan influir en los criterios de actuación, o representen doctrina 
novedosa, a fin de que tales documentos puedan ser insertados en la 
carpeta compartida «EJECUCIÓN PENAL» y conocidos por todos 
los Fiscales.»

Asimismo, dado que el número de fiscales en la Fiscalía de Lleida 
es reducido, la forma normal de unificación de criterios es a través de 
consultas planteadas al Fiscal Jefe o la Fiscal coordinadora, siendo 
muy habitual que para las cuestiones más controvertidas o que plan-
tean mayores dificultades o problemas se «cuelguen» en la unidad 
informática de uso interno de la Fiscalía de Lleida los informes elabo-
rados con el fin de que todos los Fiscales de la plantilla puedan tener 
acceso a los mismos. Cuando se han apreciado divergencias en los 
informes emitidos por los distintos fiscales, o bien se ha emitido una 
nota interna por el Fiscal Jefe o se ha tratado la cuestión en Junta de 
Fiscales.
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8.3.6  Ventajas de la implantación de sistemas de control

Por parte de la Fiscalía de Barcelona se ha puesto singular empeño 
en acreditar la condición de multirreincidentes, mediante un trabajo 
de investigación y acopio de sentencias en el juzgado de Guardia de 
Faltas, y se ha conseguido una respuesta generosa de los juzgados. 
Como consecuencia de ello han impuesto cerca de 300 condenas de 
localización permanente en centro penitenciario.

La Fiscalía Provincial de Badajoz resalta que a principios de año 
se llevó a cabo por la sección de ejecutorias una revisión de las fichas 
abiertas de las ejecutorias, advirtiendo que había numerosas sin archi-
var desde el año 1995. Por este motivo se decidió establecer un sis-
tema en virtud del cual, desde la sección, se fueron remitiendo oficios 
semanales a los Secretarios en los que se hacía constar nominativa-
mente una relación de ejecutorias que debían enviar a Fiscalía. Ello 
con la finalidad de ser examinadas y comprobar si procedía o no el 
archivo o era necesario llevar a cabo el impulso correspondiente. Una 
vez fueron llegando las mismas se comprobó que, en la mayoría de los 
casos, se había decretado el archivo definitivo pero no se había llevado 
a cabo la notificación a Fiscalía, motivo por el que seguía abierta la 
ficha. A consecuencia de todo ello, se han conseguido archivar más 
de 600 fichas que estaban abiertas desde el año 1995.

La Fiscalía de A Coruña destaca las siguientes: 

1.º  Se han actualizado las fichas rompiendo las correspondientes 
a archivos definitivos.

2.º  Se han detectado muchas ejecutorias que están en archivo 
provisional por insolvencia del penado estando el resto de la pena eje-
cutada. En esos supuestos, comprobado el transcurso del plazo de 
prescripción de la acción civil, se ha solicitado que pasen a archivo 
definitivo.

3.º  Igualmente, se han detectado causas en las que se ha conce-
dido la condena condicional, habiendo transcurrido el plazo por el que 
fue concedida. Se ha solicitado remisión definitiva cuando procedía.

4.º  Para evitar nuevos desfases en el control de las ejecutorias se 
ha dado la orden de la obligatoriedad de anotar los informes en las 
correspondientes fichas, hasta el punto de que si se devuelve una eje-
cutoria despachada sin cubrir los datos en la ficha, el funcionario, 
antes de enviar la causa al Juzgado, se la hará llegar, de nuevo, al Fis-
cal para que cumpla su obligación.

5.º  Todas la ejecutorias incoadas a partir del 1-1-2011 se despa-
chan por la aplicación suprimiéndose la ficha de papel.
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8.3.7  La aplicación informática

La Fiscalía de Granada señala que tiene instalada desde septiem-
bre de 2011 la versión 4.40, que si bien ha proporcionado un instru-
mento útil, no es del todo suficiente para el desarrollo de las funciones 
de control. Informa la Fiscalía que se aprecian errores de migración 
que han comportado pérdidas de control de la información. Así, 
muchos de los listados de control (presos pendiente de cumplimiento, 
condenados pendiente de suspensión de ejecución, indultos, etc.) no 
arrojan resultados finales, por más que los datos obren en la aplica-
ción. Este mismo problema es señalado por la Fiscalía de Lugo. 

La gestión de información en la aplicación Fortuny se considera 
por los usuarios muy compleja y les facilita poco su labor cotidiana, 
según la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El diseño 
por pantallas de la aplicación, scripts que han de ser cargados una y 
otra vez en memoria, supone una ralentización del trabajo que ha de 
ser desarrollado por los funcionarios. El objetivo no muy lejano de 
que también los Fiscales trabajen únicamente en el entorno Fortuny 
para la elaboración de sus dictámenes dará lugar a una ralentización 
crítica de la velocidad de despacho de los asuntos. Considerando el 
tipo de dictámenes variados a emitir (desde el mero visto o conformi-
dad a muchos trámites, hasta la elaboración de complejos dictámenes 
sobre acumulación de condenas o sobre suspensión de ejecución y sus 
sucesivos recursos) la obligatoriedad no muy lejana de su emisión por 
medio de la aplicación de gestión impedirá el despacho de las Ejecu-
torias con la rapidez actual.

Además, sigue diciendo la Memoria de la citada Fiscalía, el tipo 
de información a almacenar y el diseño de los campos de la aplicación 
exige una interpretación jurídica de la información a grabar, lo que 
supondrá un nuevo reparto de funciones entre el Fiscal y su oficina, 
que no debe olvidarse por la Fiscalía General del Estado a la hora de 
diseñar la Oficina Fiscal, dado que su solución en la actualidad se está 
realizando en cada Fiscalía con arreglo a criterios distintos. Qué infor-
mación graba el funcionario y qué registros rellena directamente el 
Fiscal es una cuestión que apunta directamente al diseño de esta Ofi-
cina Fiscal y a la distribución de papeles y cometidos entre sus miem-
bros, Fiscales y funcionarios auxiliares. Y si bien tendrá una mayor 
repercusión en esta fase procesal, no dejará de tener su importancia en 
el registro, por ejemplo, de los datos del hecho delictivo cometido en 
el registro de las diligencias previas o urgentes, o los propios Juicios 
de Faltas. De esta forma, se aumentará la carga de trabajo de los Fis-
cales con estos nuevos cometidos informacionales, salvo que se adop-
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ten medidas formativas con relación a los funcionarios auxiliares que 
les permitan acometer su labor de registro con los conocimientos sufi-
cientes que les permitan realizar las valoraciones jurídicas que ahora 
exige la fase de grabación de información.

La calidad de la información grabada, concluye la Fiscalía anda-
luza, varía sustancialmente en las distintas Fiscalías territoriales.  
El aumento de la información procesal que debe ser grabada en todas 
las fases del proceso, no va en consonancia con la plantilla de funcio-
narios de nuestras Oficinas, motivo por el que éstas se están sobrecar-
gando con nuevas tareas que, o bien se cumplen de forma 
insatisfactoria (no rellenado, en muchas ocasiones, de las fichas de 
ejecutorias) o bien directamente no se ejecutan (sólo aparece un 
registro sin enlace a su causa de origen de las ejecutorias tramitadas 
durante ese año).

La Memoria de la Fiscalía Provincial de Zaragoza considera que, 
aunque la aplicación Fortuny es muy completa, debería incluirse en la 
misma una pantalla a modo de ficha resumen. Ya existe en la aplica-
ción una denominada ficha ejecutoria, pero realmente son varias pan-
tallas a las que hay que acceder para poder observar y comprobar los 
datos, y teniendo en cuenta el funcionamiento del sistema supone 
demasiado tiempo por consulta. La idea es que debería ser como las 
fichas en papel que se solían utilizar, algunas aún perduran, que eran 
rellenadas manualmente, y que permitían en una sola página ver, al 
menos, los hitos más importantes de la ejecutoria, que serían la fecha 
de sentencia y de su firmeza, la pena o penas impuestas, liquidaciones 
de condena, fechas de suspensión o sustitución, revocaciones, indem-
nización y si fue pagada, archivo provisional o definitivo, y, en todo 
caso, si en todos esas cuestiones el informe del Fiscal fue favorable o 
desfavorable y su fecha. Este mismo problema, el referente a que no 
es posible conseguir una ficha resumen en una o dos pantallas, es 
mencionado por la Fiscalía de Girona. 

La Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Canarias afirma que en 
la tramitación de cada procedimiento se realiza informáticamente por 
el personal una ficha en la que se hace constar, además del contenido 
del fallo judicial (delito o delitos por el que se condena, penas impues-
tas y responsabilidad civil, en su caso), los pasos más importantes de 
la ejecución: fechas de liquidación de condena, archivo provisional, 
remisión definitiva, licenciamiento definitivo y archivo definitivo. En 
tal ficha consta igualmente un apartado de observaciones y existe otro 
apartado cuyo relleno se produce de modo automático por los datos 
arrastrados por el sistema informático en el que se da cuenta de los 
trámites realizados con su fecha respectiva tanto en la Fiscalía como 
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en el Juzgado. En cualquier caso, es ésta una información que, al mar-
gen de la ficha referida, el Fiscal obtiene con la simple lectura del 
legajo informático del expediente en la aplicación informática con la 
que Fiscalía comunica con los Juzgados.

Esta misma Fiscalía observa que sería necesario realizar un pro-
tocolo de actuación en el que de forma sintética se expusieran los 
trámites a seguir en cada uno de los incidentes que pueden plantearse 
en la ejecución penal, que permita automáticamente al funcionario 
saber cuál es el siguiente paso a dar, evitando innecesarios traslados 
al Fiscal.

La Fiscalía Provincial de León también advierte carencias en la 
aplicación. Es el caso, a título de ejemplo, de la imposibilidad del Fis-
cal encargado de la ejecutoria de incluir en la aplicación directamente 
un informe de impugnación de un recurso a cualesquiera de las reso-
luciones acordadas en la fase de ejecución, o el impedimento que tie-
nen los funcionarios de la Fiscalía de habilitar en la aplicación un 
campo específico para el posterior informe del Fiscal en relación a la 
notificación de los autos de aprobación de liquidaciones de condena o 
para los informes de suspensión condicional y/o sustitución de penas 
privativas de libertad. Y ello, unido a la inviabilidad de los miembros 
del Ministerio Público y de los funcionarios adscritos a esta Fiscalía 
de acceder a la aplicación de gestión procesal «MINERVA», con los 
consiguientes inconvenientes que ello acarrea al no poder acceder 
directamente a datos específicos de las ejecutorias en tramitación.

8.3.8  Criterios de actuación en la fase de ejecución

a)  Dictámenes en materia de suspensión

Comenta la Memoria de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía que la mayor parte de los dictámenes en materia de suspen-
sión tienen en cuenta la peligrosidad criminal del penado –referida en 
el artículo 80 in fine del Código Penal– para oponerse a su concesión. 
No actúa como criterio de determinación del plazo de suspensión sino 
como gozne sobre el que pende la concesión misma del beneficio; 
criterio que le parece correcto para el mantenimiento de la finalidad 
del beneficio referido. Y para su valoración se tienen en cuenta funda-
mentalmente los antecedentes penales posteriores reflejados en la 
hoja histórico-penal, sin perjuicio de la petición expresa de datos de 
causas pendientes registradas en el Juzgado Decano, para valorar los 
casos de reiteración delictiva en períodos breves o en caso de dificul-
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tad en la identificación del individuo, especialmente cuando es extran-
jero. A fin de evitar duplicidades de traslado, se ha recomendado a los 
Fiscales encargados del despacho de ejecutorias la emisión de dicta-
men conjunto relativo a la posición del Fiscal sobre la concesión de 
los beneficios de suspensión y sustitución de la pena, poniendo de 
manifiesto en una sola ocasión, y de forma debidamente fundamen-
tada, las razones de oposición a su concesión (delincuencia reiterada 
posterior y consiguiente peligrosidad criminal, consideración de reo 
habitual, falta de esfuerzos de reinserción o de reparación del daño 
causado). De este modo se pretende una decisión única judicial que 
impida el retraso de la ejecución de la pena privativa de libertad por la 
acumulación de recursos individualizados frente a cada resolución 
denegatoria del respectivo beneficio.

Uno de los aspectos que más consultas ha generado durante 2011 
por parte de los miembros de la Fiscalía de Lleida, es el relacionado con 
el requisito de la primariedad delictiva para la suspensión de las penas 
privativas de libertad. Se planteaba si dicha primariedad debía concurrir 
en el momento de la comisión del delito o si, por el contrario, debía 
concurrir en el momento de pronunciarse sobre la suspensión de la 
pena. La Fiscalía, tomando en consideración el auto de la Audiencia 
Provincial de Lleida de 24 de mayo de 2011, entendió como determi-
nante la primariedad en el momento de la comisión del delito cuya pena 
ha de ser objeto de suspensión. No obstante, se matiza que si los antece-
dentes penales vigentes en el momento de cometerse los hechos ya han 
resultado cancelados en el momento de pronunciarse sobre la suspen-
sión de la condena, se considerará, en favor del reo, que tales anteceden-
tes no pueden tener eficacia alguna y que, por tanto, no serán un 
impedimento para la concesión de la suspensión. Cuestión distinta es 
que siendo la suspensión una decisión potestativa, pueda valorarse 
negativamente a la hora de considerar una posible suspensión de con-
dena, la existencia de antecedentes penales que no concurrían en el 
momento de cometerse los hechos pero sí posteriormente, o la existen-
cia de antecedentes penales en el momento de los hechos, ya cancelados 
en el momento de valorar la posible suspensión.

La Fiscalía Provincial de Murcia acordó en Junta de 19-12-2011, 
que el requisito de la primariedad delictiva del artículo 81 del CP ha 
de concurrir en el momento en que se comete el hecho por el que se 
sigue la ejecutoria y no en el momento en que ha de decidirse sobre la 
suspensión de la ejecución. También se defendió que se cumple favo-
rablemente el requisito previsto en el artículo 81.1 CP cuando el reo 
no haya sido condenado previamente por sentencia firme en la fecha 
de comisión de los hechos por los que se sigue la ejecutoria, o cuando 
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habiendo sido condenado previamente por sentencia firme en la fecha 
de comisión de los hechos por los que se sigue la ejecutoria, el antece-
dente ya está cancelado o sea cancelable al tiempo de decidir sobre la 
suspensión. Razones de justicia material atenderían a esta última solu-
ción, que quedaría reforzada, además con la necesidad de atender a la 
peligrosidad actual del sujeto, criterio éste que aparece expresamente 
previsto en el Código para su valoración. En efecto, debe valorarse la 
trayectoria del penado, de suerte que si los antecedentes penales que 
efectivamente tenía cuando cometió el hecho delictivo pueden enten-
derse cancelados al momento de la decisión sobre el beneficio, ello 
supondrá que el penado ha dirigido su conducta conforme con el orde-
namiento penal durante tal lapso de tiempo. No debe olvidarse que el 
principio que preside la institución de la suspensión de la ejecución de 
la pena es el de la reeducación y reinserción social. Y que para la revo-
cación del beneficio de la suspensión de la ejecución (art. 84 CP) 
basta haber cometido el delito dentro del plazo de suspensión sin que 
sea necesario también que la sentencia que así lo declare sea dictada 
dentro de ese plazo, (con cita de la Circular de la Fiscalía General del 
Estado 1/2005). En cuanto a la valoración de la peligrosidad del sujeto 
para conceder o no la suspensión de la condena, considera esta Fisca-
lía que la peligrosidad criminal como pronóstico de comportamiento 
futuro es un concepto criminológico que puede nutrirse de los hechos 
declarados probados en otras sentencias aunque hayan dado lugar a 
antecedentes penales ya cancelados o susceptibles de cancelación. El 
simple transcurso del tiempo sin delinquir que implica la cancelación 
no supone en todo caso una ausencia de peligrosidad cuando más 
tarde se vuelve a comer un delito cuya pena se está en trance de sus-
pender en su ejecución. En cuanto a la valoración de la existencia de 
antecedentes policiales o de otras causas pendientes, a pesar de que se 
aduce que la misma atentaría contra la presunción de inocencia del 
reo, debe tenerse en cuenta que no estamos ante una condena, sino 
ante la ponderación de un factor subjetivo como es la peligrosidad: 
tratándose de un pronóstico, las repetidas detenciones o imputaciones 
constituyen una circunstancia objetiva indicativa de peligrosidad que 
no prejuzga la responsabilidad del sujeto respecto de tales hechos.

b)  Las penas de trabajos en beneficio de la comunidad

Comenta la Memoria de la Fiscalía Provincial de Huesca que las 
penas de trabajos en beneficio de la comunidad (que son impuestas 
con mucha frecuencia en juicios rápidos de conformidad, tanto por 
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delitos contra la seguridad vial como por delitos de violencia de 
género), presentan el inconveniente, cuando se imponen en su límite 
mínimo (que en ambos delitos es de 31 días), de que, al reducirse en 
un tercio por la conformidad del acusado, pasan a constituir pena leve, 
con plazo de prescripción de 1 año, por lo que se ha observado que 
están siendo objeto de prescripción con relativa frecuencia. Otro 
inconveniente de este tipo de penas es la dificultad de ejecutarlas, ya 
que cuando el penado obstaculiza su cumplimiento o deja de acudir 
los días señalados, sólo cabe la posiblidad de deducir testimonio por 
quebrantamiento, quedando en ocasiones sin cumplir parte de la pena 
y sin posibilidad, al ser pena principal y no estar prevista tal posibili-
dad, de sustituirla por otra pena cuyo cumplimiento coactivo sea facti-
ble. Para evitar este problema, la Fiscalía Provincial de Pontevedra 
refleja en su Memoria que se ha indicado a los señores Fiscales que 
cuando se trate de conformidades en Diligencias Urgentes soliciten 
penas de trabajos en beneficio de la comunidad, cuya reducción en un 
tercio no suponga una pena inferior a cuarenta y ocho días, siguiendo 
el acuerdo adoptado en las Jornadas de especialistas en Seguridad vial 
celebrada en el mes de marzo de 2010.

En el mismo sentido, la Fiscalía Provincial de Badajoz refleja que 
en la Junta de 7 de abril de 2011 se acordó que el Ministerio Fiscal 
interesara del Juzgado la realización de las advertencias necesarias al 
reo sobre la responsabilidad en que incurriría en caso de no compare-
cer para la elaboración del plan de ejecución, informándole de que 
podría incurrir en un delito de desobediencia. En los casos en los que 
no se hubiera hecho esta advertencia, y una vez constatada la falta de 
comparecencia, se interesaría la detención para su presentación ante 
los servicios sociales para la elaboración del correspondiente plan de 
ejecución. A partir de esa fecha, el Ministerio Fiscal actuó de confor-
midad con lo acordado en la Junta. A pesar de todo, surgieron varios 
inconvenientes, el primero derivado del hecho de que se producían 
deducciones de testimonio por no comparecer el reo a la elaboración 
del plan de ejecución sin que previamente se le hubiera hecho el reque-
rimiento y la advertencia de incurrir en delito de desobediencia, y el 
segundo, por no acordar los Jueces la detención para la elaboración del 
plan de ejecución en el caso en el que no compareciera voluntaria-
mente y no se hubieran efectuado el requerimiento y la advertencia. 
Para evitar la impunidad del que no acude al llamamiento para elaborar 
el plan de ejecución, la sección de ejecutorias se planteó la posibilidad 
de presentar las calificaciones con carácter alternativo (delito de que-
brantamiento y delito de desobediencia) o bien, a partir de la jurispru-
dencia menor existente al respecto, considerar que nos encontramos 
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ante un delito de quebrantamiento. Con la finalidad de uniformar crite-
rios, este punto se llevó a Junta de Fiscales acordándose en ella que, en 
los supuestos en los que el penado haya sido citado de forma feha-
ciente para elaborar el plan de ejecución y no comparezca, se estará en 
presencia de un delito de quebrantamiento de condena. 

La Fiscalía de Murcia acordó en Junta que no cabe imputar el delito 
del artículo 468 cuando el sujeto no acude a las citaciones de los Servi-
cios Sociales y todavía no se ha iniciado el cumplimiento. Podrá serle 
imputado un delito de desobediencia del artículo 556 CP si la siguiente 
citación se le hace con la expresa advertencia de incurrir en responsabi-
lidad penal si no acude al llamamiento. La ejecución propiamente dicha 
de la pena de trabajos comienza una vez que es elaborado el plan de 
ejecución y éste es aprobado por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 
y notificado al condenado, sin que resulte necesario haber iniciado las 
actividades diarias fijadas en ese plan. En suma, si el condenado no 
comparece ante los servicios sociales penitenciarios para la elaboración 
del plan de ejecución de la pena de trabajos, su conducta no integraría el 
delito de quebrantamiento de condena, pudiendo ser los hechos consti-
tutivos de un delito de desobediencia del artículo 556 CP, de haberse 
efectuado los apercibimientos oportunos. Una vez comenzada la ejecu-
ción de la pena, la negativa a continuar el cumplimiento constituiría el 
delito del artículo 468 CP. Se entiende que la aprobación del plan de 
ejecución por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y su notificación 
con los requerimientos oportunos al condenado determina el momento 
de inicio del cumplimiento propiamente dicho a efectos de la comisión 
de un delito de quebrantamiento de condena.

c)  Liquidaciones de condena

La Memoria de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias comenta que se cuida la inclusión en las liquidaciones de condena 
del periodo sufrido provisionalmente de forma cautelar, sobre todo en 
materia de medidas no privativas de libertad, que se dan con mayor 
frecuencia en los procedimientos que versan sobre violencia de género 
o doméstica cuando se prohibió al entonces imputado la comunica-
ción o el acercamiento a su víctima u otras personas, o en las conde-
nas por delitos contra la seguridad vial en las que como medida 
cautelar se privó al imputado del derecho a conducir vehículos a motor 
y ciclomotor. En esta línea, la Fiscalía de Murcia recuerda que los días 
de detención policial deben computarse en la pena de prisión impuesta, 



1252

por lo que debe consultarse la causa para comprobar si el condenado 
la sufrió durante la tramitación de la misma. 

En el mismo sentido, la Memoria de la Fiscalía Provincial de 
Huesca afirma que otro problema que se ha planteado en las ejecuto-
rias es el de las liquidaciones de condena (tanto de privación del dere-
cho a la tenencia y porte de armas como de privación del derecho a 
conducir vehículos a motor y ciclomotores y las prohibiciones de 
aproximación) en los casos en que el Juzgado sentenciador, tras Sen-
tencia de conformidad, no requiere al penado de forma inmediata para 
su cumplimiento. Es frecuente que el Juzgado liquide la condena 
desde la fecha del requerimiento, pero si la Sentencia es de conformi-
dad, al haberse declarado firme en el acto, la liquidación debe practi-
carse desde el momento de la firmeza, por supuesto con abono en su 
caso del tiempo de duración de la medida cautelar.

d)  Prescripción de penas

La problemática en torno a la prescripción de las penas continúa 
siendo el objeto en varias ocasiones de los dictámenes del Ministerio 
Fiscal, dictámenes realizados siempre a la luz de la doctrina del Tribu-
nal Supremo y del Tribunal Constitucional. Los casos de prescripción 
de penas vienen motivados, como argumenta la Fiscalía de Tenerife, 
«no sólo por erróneo cómputo de plazos, sino también por cambio de 
criterios jurisprudenciales como el que ha supuesto la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 97/2010, de 15 de noviembre, en el que el 
T.C. ha venido ya a acoger sin ambages la interpretación literal del 
artículo 134 del Código Penal».

El Fiscal de Ciudad Real informa en su Memoria de la doctrina 
que a partir de las sentencias del Tribunal Constitucional de 15 de 
noviembre y 17 de diciembre de 2010 viene siguiendo la Audiencia 
Provincial de su territorio en relación con la interrupción de la pres-
cripción de las penas. Como se recordará, dichas sentencias declara-
ron que la suspensión de la ejecución de la pena durante la 
tramitación de una solicitud de indulto o de un recurso de amparo no 
tiene virtualidad para interrumpir el término de la prescripción, y, 
con carácter general, que los tribunales no pueden aplicar otras cau-
sas interruptivas de la prescripción que las que el legislador haya 
previsto expresamente en el ejercicio de la potestad de la que es titu-
lar. De forma que en aplicación de dicha doctrina la Audiencia Pro-
vincial de Ciudad Real viene entendiendo (así, en autos de 29 de 
junio y 27 y 30 de septiembre de 2011) que ni las actuaciones judi-
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ciales realizadas para la exacción de las responsabilidades civiles 
originadas ni, en particular, la concesión de la suspensión condicio-
nal de la ejecución de la pena son susceptibles de interrumpir el tér-
mino de la prescripción, con la consecuencia en este segundo 
supuesto de que si con posterioridad se revoca la suspensión condi-
cional, el inicio del cómputo de la prescripción se retrotrae a la fir-
meza de la sentencia, no siendo infrecuente que la aplicación de ese 
criterio suponga la prescripción de la pena y la consiguiente extin-
ción de la responsabilidad criminal.

e)  Penas de alejamiento

La Fiscalía de Lleida señala que, en cuanto a las penas de aleja-
miento y prohibición de comunicación, además del control de las 
liquidaciones de condena, se realiza una vez que la sentencia que 
impone una de tales penas es firme, evitando que la supresión de 
dichas medidas hasta la incoación de la ejecutoria, suponga la exis-
tencia de un periodo en el que la víctima quede huérfana de protec-
ción.

f)  �Sustitución de la pena después de que haya sido revocada la sus-
pensión

La Fiscalía Provincial de Murcia aprobó en Junta que no cabe con 
carácter general acordar la sustitución de la pena (art. 88) después de 
que haya sido revocada la suspensión de la ejecución antes otorgada ni 
tampoco cabe acordar otra suspensión, pero ahora por la vía del artícu
lo 87 del CP. Aunque legalmente no está excluida esa posibilidad, 
debe ser absolutamente excepcional. Resulta pues conveniente decidir 
al inicio de la ejecución sobre todas las posibles alternativas al cum-
plimiento efectivo de la pena impuesta con audiencia del penado.

La Fiscalía de Lugo comenta que esta es también la posición de su 
Audiencia Provincial en auto de 4 de abril de 2011. 

g)  �Sobre el cumplimiento fraccionado de la pena de privación del 
derecho a conducir

La Fiscalía Provincial de Murcia considera que veda esa posibili-
dad el principio de legalidad.
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La Fiscalía de la Comunidad Autónoma del País Vasco considera 
que, en todo caso, el fraccionamiento se considera como una medida 
excepcional y que como tal debe estar lo suficientemente motivado y 
fundamentado, sin que en ningún caso pueda articularse de forma 
arbitraria según la voluntad del penado, y en forma que dificulte su 
control por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Y concluye 
apreciando un criterio favorable a admitir el fraccionamiento de la 
pena de privación de conducir siempre que concurrieran determinadas 
circunstancias: 1.º que exista una necesidad justificada, 2.º que el 
penado no sea reincidente; 3.º que no suponga la prolongación del 
cumplimiento más allá del doble de la pena y, 4.º que la entrega se 
haga al menos durante dos meses consecutivos. 

h)  �Cuestiones relativas a la fijación de la cuota de multa y a su 
modificación en fase de ejecución

Sobre estas materias se pronuncia la Memoria de la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. Respecto de la primera pone de 
manifiesto las dificultades a la hora de determinar la capacidad o 
situación económica de los imputados, especialmente en los procedi-
miento de enjuiciamiento rápido, debido a la escasez de medios para 
indagar sobre este extremo (especialmente teniendo en cuenta que la 
Audiencia Provincial no considera como esenciales tales diligencias 
dirigidas a la determinación de la situación económica, y dado el pro-
blema de que no se practican los correspondientes oficios solicitados 
por el Fiscal, normalmente por vía de otrosí en el escrito de califica-
ción, dirigidos a esta determinación). Y concluye con la necesidad de 
fijar criterios estrictos, genéricos y orientativos para la fijación de la 
cuota de multa, aunque finalmente se haya optado por mantener la 
apreciación de esta circunstancia al criterio individual de cada Fiscal 
atendiendo a las circunstancias del caso concreto, aunque la fijación 
de una cuota mínima de multa o una cuota especialmente escasa debe 
de estar lo suficientemente justificada (a poder ser con base documen-
tal). Sobre la problemática de los supuestos en que en la fase de ejecu-
ción de sentencia se procede a reducir la cuota de multa impuesta en la 
sentencia, especialmente en las sentencias dictadas con la conformi-
dad del acusado, cuando se lleva a cabo dicha reducción sin que se 
acredite por parte del penado un cambio o modificación de sus cir-
cunstancias económicas en el tiempo que va desde que se dicta la sen-
tencia hasta que se procede a la reducción de la cuota, se pronuncia 
por la conveniencia de que los fiscales se opongan a estas reducciones 
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ya sea en un primer momento por vía de informe o bien a través de 
ulterior recurso contra la resolución que acuerda la reducción.

i)  �Otras cuestiones

Por su interés, recogemos los acuerdos de la Junta de Fiscales de 
Murcia de 19 de diciembre de 2011 sobre otras materias relacionadas 
con la ejecución: 

En caso de imposición de penas conjuntas debe atenderse para 
concretar el plazo de cancelación del antecedente a la pena de mayor 
duración, aunque tenga una gravedad inferior, ya que el artículo 136 
CP no hace distinción alguna de la clase de pena de que se trate: no 
existe por tanto un tratamiento singularizado según sea pena privativa 
de derechos o pena privativa de libertad.

En los supuestos de incumplimiento de los deberes previstos en el 
artículo 83 del CP en el caso de que se hubiera acordado la sustitución 
de la pena conforme al artículo 88 del CP no cabe revocar la sustitu-
ción, al no existir una previsión legal específica, a diferencia de la 
regulación expresa que rige en materia de suspensión de ejecución 
(art. 84,2.º). Se trata, sin duda, de una laguna legal al no ser coherente 
que el juez pueda imponer deberes y no prever ninguna consecuencia 
derivada del incumplimiento de los mismos. Como se dice en la Cir-
cular 1/2005: «a pesar de ser una consecuencia profundamente insa-
tisfactoria, no parece posible que los Fiscales asuman ninguna 
iniciativa cuando se constate el incumplimiento en este ámbito de las 
reglas de conducta impuestas».

Cuando se imponga varias penas de prisión en una misma senten-
cia, inferiores cada una de ellas a uno o dos años, pero que sumadas 
conjuntamente excedan de los dos años, cabe la sustitución del artícu
lo 88 del CP, ya que el límite de la suma de dos años sólo está previsto 
para la suspensión de la ejecución (art. 80 CP), sin perjuicio de que se 
valore en el caso concreto si es o no procedente su concesión en aten-
ción a la gravedad de los hechos o a la extensión de la pena total resul-
tante. La ausencia de una referencia a la suma de las penas impuestas, 
que en cambio se contiene al regular la suspensión, aboga porque en la 
sustitución el límite de duración de la prisión susceptible del beneficio 
se compute individualmente. Este mismo criterio es seguido por el 
Fiscal Superior del País Vasco, pero no es unánime en su territorio, 
pues la Fiscal Jefe de Bizkaia considera que debe seguirse el criterio 
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de que la suma de todas las penas impuestas en sentencia no exceda de 
dos años de privación de libertad. 

En el caso de sustitución de penas, el plazo de prescripción es el 
de la pena originaria, no el de la sustitutiva.

Con relación a la suspensión de la ejecución fueron planteados los 
siguientes interrogantes: ¿Cabe acordar la suspensión de la ejecución 
respecto del reo que no esté a disposición del tribunal? ¿Debe acor-
darse su busca y presentación para la notificación del auto de conce-
sión?. ¿Es necesaria la notificación personal o bastaría en algún caso 
la notificación al procurador sin necesidad de acordar la detención? 
¿La falta de localización es causa para revocar la suspensión ya conce-
dida? A este respecto deben recordarse las siguientes conclusiones de 
la Consulta 4/1999 FGE: 6.ª Si el penado no estuviese a disposición 
del juez o tribunal sentenciador en la ejecutoria, no será procedente 
conceder la suspensión de la condena. Habrá de adoptarse alguna 
medida para lograr la disposición del reo y sólo entonces, analizada la 
causa de dicha circunstancia –junto con los demás factores de la sus-
pensión–, se resolverá sobre la suspensión de la ejecución. 7.ª Conce-
dida la suspensión, la situación de ilocalización del penado no debe 
conducir necesariamente a acordar, sin más, la revocación de la sus-
pensión y a ordenar el efectivo cumplimiento de la pena. En tales 
casos el órgano judicial deberá adoptar alguna medida tendente a 
lograr la sujeción del reo en la ejecutoria. Sólo cuando el penado 
hubiera sido advertido de la obligación de comparecer ante el juzga-
dor cuantas veces fuera llamado (art. 83), e incumpliere reiterada-
mente dicha obligación procederá revocar la suspensión.

En caso de sentencias de conformidad, para deducir testimonio 
por quebrantamiento, en caso de incumplimiento, es necesario que 
haya habido un requerimiento expreso con las advertencias legales.

No cabe imponer, ni tampoco cumplir si hubiera sido impuesta, la 
pena de trabajos en beneficio de la comunidad cuando el condenado 
está en situación de incapacidad laboral absoluta.

Para concretar la habitualidad (art. 94), a efectos de la sustitución, 
la condena por la que se sigue la ejecutoria se computa pero no se 
computan las condenas canceladas en el momento de resolver sobre la 
sustitución.

Cabe acordar alguna de las medidas del artículo 83 en los supues-
tos de suspensión de la ejecución por la vía del artículo 87 y en caso 
del incumplimiento de esos deberes podría acordarse la revocación 
del beneficio.

En la suspensión del artículo 87 no es necesario que la sentencia 
haya apreciado la atenuante. Con expresa la Consulta 4/1999 de la 



1257

FGE (conclusión 5.ª), «la prueba de la comisión del delito a causa de 
la adicción del penado a las sustancias del artículo 20.2, a fin de apli-
car la modalidad de suspensión a que se refiere el artículo 87, puede 
establecerse en el trámite de audiencia a las partes que, en fase de 
ejecución, contempla el artículo 87, exclusivamente en aquellos 
supuestos en los que la cuestión no haya sido debatida en el acto del 
juicio oral y resuelta en sentencia».

Cabe condicionar el mantenimiento de la suspensión de la ejecu-
ción al pago de los plazos de la responsabilidad civil siempre que 
conste en el acta de suspensión la aceptación expresa del condenado. 
No cabe ejecutar directamente la responsabilidad personal subsidiaria 
por impago de la pena de multa sin previa declaración de insolvencia 
y sin resolver sobre la suspensión de su ejecución.

Cabe acceder a la expulsión solicitada por la autoridad guberna-
tiva respecto del extranjero condenado que esté cumpliendo la pena 
impuesta. La Circular 2/2006 decía que «si el extranjero es conde-
nado, pasa a ser penado, no cabiendo autorización por vía del artícu
lo 57.7 LE, sino que habrá de operarse, en su caso, vía expulsión 
sustitutiva»... y que «los Fiscales promoverán las actuaciones necesa-
rias para que en los supuestos en los que cuando por haberse iniciado 
las sesiones del juicio oral no sea posible aplicar el artículo 57.7 LE y 
simultáneamente cuando por la índole de la pena impuesta no sea 
aplicable el artículo 89 CP, la ejecutoria se tramite con la mayor cele-
ridad de forma que la ejecución de la pena impuesta (multa, trabajos 
en beneficio de la comunidad, localizaciones permanentes) no se con-
vierta en un obstáculo para la expulsión administrativa, cuando ésta 
sea procedente. Sin embargo, la Circular 5/2011 dice que ese criterio 
debe ser revisado porque ha conducido a resultados insatisfactorios al 
convertirse la comisión de hechos delictivos de escasa importancia y 
la imposición de una pena privativa de derechos en un mecanismo de 
permanencia en España del extranjero expulsado administrativamente.

En aquellos casos especiales en que el Fiscal que asiste a juicio 
advierta un especial grado de peligrosidad en el acusado con grave 
daño a la víctima deberá hacer llegar al Fiscal encargado del despacho 
de la ejecutoria su criterio favorable a la necesidad de cumplimiento 
de la pena que eventualmente pueda imponerse.
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CAPÍTULO IV 
PROPUESTAS DE REFORMAS LEGISLATIVAS

Conforme al artículo 9 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal 
que habilita al Fiscal General del Estado para proponer en la Memoria 
anual elevada el Gobierno las reformas convenientes para una mayor 
eficacia de la Justicia, en este Capítulo se compendian las propuestas 
seleccionadas de entre las formuladas por las distintas Fiscalías.

1.	 REFORMAS PENALES SUSTANTIVAS

1.1  �Propuesta de reforma de la tipificación de los delitos relati-
vos a discursos de odio 

Los artículos 510 y 607.2 CP no han sufrido ninguna modificación 
desde la entrada en vigor del Código Penal de 1995. Sin embargo, 
dificultades interpretativas surgidas en su aplicación práctica y com-
promisos supranacionales asumidos por España, hacen conveniente 
abordar una reforma de los mismos, con la finalidad última de poten-
ciar la tutela penal frente a este tipo de conductas altamente lesivas 
para la convivencia pacífica en una sociedad democrática. 

1.1.1  �Los tipos de provocación a la discriminación contra grupos o 
asociaciones y de informaciones injuriosas contra grupos o 
asociaciones

El artículo 510 está incluido en la Sección 1.ª, del Capítulo IV, del 
Título XXI del Código Penal (Delitos contra la Constitución), titulada 
aquélla «De los delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantizadas por 
la Constitución», siendo su redacción la siguiente:

1.	 Los que provocaren a la discriminación, al odio o a la violen-
cia contra grupos o asociaciones, por motivos racistas, antisemitas u 
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otros referentes a la ideología, religión o creencias, situación fami-
liar, la pertenencia de sus miembros a una etnia o raza, su origen 
nacional, su sexo, orientación sexual, enfermedad o minusvalía, serán 
castigados con la pena de prisión de uno a tres años y multa de seis a 
doce meses.

2.	 Serán castigados con la misma pena los que, con conoci-
miento de su falsedad o temerario desprecio hacia la verdad, difun-
dieren informaciones injuriosas sobre grupos o asociaciones en 
relación a su ideología, religión o creencias, la pertenencia de sus 
miembros a una etnia o raza, su origen nacional, su sexo, orientación 
sexual, enfermedad o minusvalía. 

El artículo 510 CP es en parte fruto de los compromisos interna-
cionales asumidos por España. Así, el artículo 4 de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discrimina-
ción racial firmado en Nueva York el 7 de marzo de 1966, obliga a los 
Estados parte a declarar como acto punible toda difusión de ideas 
basadas en la superioridad o el odio racial, toda incitación a la discri-
minación racial, así como todo acto de violencia o toda incitación a 
cometer tales hechos, contra cualquier raza o grupo de personas de 
otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, 
incluida su financiación. Por su parte, el artículo 20.2 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos firmado en Nueva York el 16 
de diciembre de 1966 dispone que toda apología del odio nacional, 
racial o religioso, que constituya incitación a la discriminación, la 
hostilidad o la violencia, estará prohibida por la ley. 

El apartado primero del artículo 510 castigaría la provocación a la 
discriminación contra grupos o asociaciones y el apartado segundo, 
las informaciones injuriosas contra grupos o asociaciones.

En la esfera jurisprudencial, el TEDH (vid. ad exemplum STEDH 
de 8 de julio de 1999, Ergogdu & Ince contra Turquía) señala que la 
libertad de expresión no puede ofrecer cobertura a los llamados «dis-
cursos del odio», esto es, a aquellos desarrollado en términos que 
supongan una incitación directa a la violencia contra los ciudadanos 
en general o contra determinadas razas o creencias en particular.

En relación con el tipo de provocación a la discriminación se 
sugieren las siguientes modificaciones:

En primer lugar, teniendo en cuenta que el uso del verbo provoca-
ren ha generado disquisiciones doctrinales acerca de si la conducta 
debe enmarcarse o no en la provocación en sentido técnico (art. 18 
CP), para evitar interpretaciones en exceso restrictivas debería intro-
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ducirse en lugar de provocaren, como verbos típicos los de incitaren, 
promovieren y difundieren. 

En segundo lugar, debería adicionarse además, junto a la discrimi-
nación, al odio o a la violencia, el término hostilidad, previsto en el 
artículo 20 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

En relación tanto con el tipo de provocación a la discriminación 
como con el de informaciones injuriosas contra grupos o asociaciones 
se sugieren las siguientes modificaciones:

En primer lugar, a fin de evitar una banalización del núcleo de 
prohibición, la descripción típica –aun manteniendo la configuración 
de delitos de riesgo abstracto–, debe exigir que las conductas tengan 
un mínimo potencial de eficacia incitadora de comportamientos dis-
criminadores. Este requisito se asume por el CP alemán en su pará-
grafo 130.

En segundo lugar la nueva redacción de los tipos debe dejar claro 
que la incitación ha de ser pública, como se recoge en el derecho com-
parado, si bien, en cuanto a los medios, la redacción debería ser lo 
más amplia posible, utilizando una fórmula sintética como cualquier 
que sea el medio o procedimiento o la fórmula portuguesa en una reu-
nión pública, por escrito destinado a la divulgación, o a través de 
cualquier medio de comunicación social o sistema informático desti-
nado a la divulgación. 

En tercer lugar la nueva redacción debe aclarar que el sujeto pasivo 
del delito no son solo los grupos o asociaciones, sino también las per-
sonas físicas individualmente consideradas que pertenecen a ellos. 

En cuarto lugar, el término «minusvalía» debe ser sustituido por el 
de «discapacidad».

En quinto lugar, debe incluirse el término «situación socioeconó-
mica», para cubrir los ataques a los mendigos o indigentes. 

Se sugiere además añadir al artículo 510 CP un apartado sobre el 
enaltecimiento o la justificación a posteriori de los delitos cometidos 
con este tipo de motivación. 

Se propone igualmente que se incorpore una previsión específica 
en el artículo 510 sobre la responsabilidad penal de las personas jurí-
dicas (art. 31 bis CP) y de las organizaciones sin personalidad jurídica 
(art. 129 CP) y que declare la aplicabilidad de las penas previstas en el 
artículo 33.7 CP. 

Debiera finalmente introducirse la posibilidad de clausura de pági-
nas web, blogs o cualesquiera medios técnicos empleados en la comi-
sión del delito, tanto en su modalidad cautelar como definitiva. 
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1.1.2  El delito de negacionismo

El artículo 607.2 CP está incluido en el Capítulo II –delitos de 
genocidio–, del Titulo XXIV (Delitos contra la comunidad internacio-
nal), del Código Penal. Su redacción es la siguiente:

2.  La difusión por cualquier medio de ideas o doctrinas que nie-
guen o justifiquen los delitos tipificados en el apartado anterior de 
este artículo, o pretendan la rehabilitación de regímenes o institucio-
nes que amparen prácticas generadoras de los mismos, se castigará 
con la pena de prisión de uno a dos años.

El Tribunal Constitucional, en su STC n.º 235/2007, de 7 de 
noviembre, declaró inconstitucional y nula la inclusión de la expre-
sión «nieguen o» porque, a su juicio, «la mera difusión de conclusio-
nes en torno a la existencia o no de determinados hechos, sin emitir 
juicios de valor sobre los mismos o su antijuridicidad, afecta al ámbito 
de la libertad científica reconocida en la letra b) del artículo 20.1 CE».

En la misma sentencia, el TC admitía que el negacionismo con la 
concurrencia de otros elementos sí podría ser sancionado penalmente, 
si bien tal función excedía, lógicamente, de sus atribuciones.

En este contexto, debe tenerse en cuenta que el artículo 6.1 del Pro-
tocolo adicional al tratado sobre criminalidad informática, hecho en 
Budapest el 23 de noviembre de 2001, que aún no ha sido ratificado por 
España, obliga a los estados a introducir preceptos penales en contra de 
la difusión de material que niegue el genocidio u otros delitos contra la 
humanidad, los minimice groseramente, los apruebe o justifique. 

Por su parte, la Decisión Marco 2008/913/JAI, del Consejo, de 28 
de noviembre de 2008, relativa a la lucha contra determinadas for-
mas y manifestaciones de racismo y xenofobia mediante el Derecho 
penal obliga a los Estados de la Unión a tipificar la apología pública, 
la negación o la trivialización flagrante de los crímenes de genocidio, 
crímenes contra la humanidad y crímenes de guerra [art. 1 c)]. 

Es por ello que el artículo 607.2, especialmente a la vista de la propia 
doctrina constitucional y del contenido de la Decisión Marco 2008/913/
JAI, debería ser readaptado para volver a incluir el negacionismo de forma 
que, simultáneamente se respete la doctrina sentada por nuestro máximo 
intérprete constitucional. En este punto debe recordarse que el TC declaró 
inconstitucional la mención a «nieguen o» por la falta de elementos adi-
cionales que el Tribunal no podía añadir sin convertirse en legislador. 

A tales efectos puede servir de modelo el criterio del Código por-
tugués, que en su artículo 240, 2, b) castiga al que difame o injurie a 
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una persona o a un grupo de personas por motivo de su raza, color, 
origen étnico o nacional, religión, sexo u orientación sexual, espe-
cialmente a través de la negación de crímenes de guerra o contra la 
paz o contra la humanidad. 

De este modo cabría sancionar penalmente el negacionismo no en 
cuanto tal, esto es, como mera negación de un acontecimiento histórico, 
–tipificación incompatible con la libertad de expresión-, sino en un con-
texto de incitación al odio o de injurias contra el colectivo protegido, es 
decir, en un verdadero contexto de abuso de tal libertad de expresión. 

Debe en este punto recordarse que el propio TC en su STC 
n.º 214/1991, de 11 de noviembre declaró que «ni la libertad ideoló-
gica… ni la libertad de expresión… comprenden el derecho a efectuar 
manifestaciones, expresiones o campañas de carácter racista o xenó-
fobo» y en la STC n.º 176/1995, de 11 de diciembre, dio otro paso 
adelante en la expulsión de los mensajes racistas del arco protector de 
la libertad de expresión. 

1.2  �Propuesta de modificación del párrafo segundo del ar-
tículo 57 del Código Penal

Tras la reforma operada por LO 15/2003 de 25 de noviembre, se 
estableció en el párrafo 2.º del artículo 57 del CP el carácter impera-
tivo de la pena de prohibición de aproximación en los supuestos de 
delitos a que se refiere el párrafo 1.º si el sujeto pasivo es alguno de 
los previstos en el artículo 173.2.

Las disfunciones creadas con la modificación del precepto han 
sido expresadas en los últimos años en las Memorias de la Fiscal de 
Sala Delegada contra la Violencia sobre la Mujer.

La experiencia acumulada a lo largo de estos años justifica el man-
tenimiento de esta petición y ello en atención a la propia naturaleza de 
la pena de prohibición de aproximación, pena accesoria que persigue la 
consecución de unos fines preventivo-especiales cual es la protección 
de la víctima, por lo que es obvio que sólo debería ser impuesta si existe 
un riesgo para aquella de sufrir nuevos ataques a sus bienes jurídicos. 

La práctica nos enseña que cada caso es diferente y que no todas 
las víctimas de violencia sobre la mujer o doméstica se hallan en la 
misma situación de riesgo; tal diversidad de situaciones es tenida en 
cuenta por el propio legislador al regular las medidas cautelares que se 
pueden adoptar durante la tramitación del procedimiento en su protec-
ción al amparo del artículo 544 bis y 544 ter LECrim. pues, en ambos 
preceptos se exige como presupuesto que resulte estrictamente nece-
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sario [su adopción] al fin de protección de la victima o que resulte una 
situación de riesgo objetivo.

La aplicación automática de la pena de alejamiento al margen de 
tal finalidad, puede producir efectos no deseados y contraproducentes 
al determinar rupturas innecesarias y traumáticas y determinar, por 
otra parte, continuos incumplimientos de la misma, incluso con el 
consentimiento de la víctima.

Si bien es cierto que en la STC n.º 60/2010 de 7 de octubre declaró 
la constitucionalidad de la imposición obligatoria de esta pena, y que 
la Sentencia del Tribunal de Justicia Europeo (Sala Cuarta) de 15 de 
septiembre de 2011, desestimó las dos cuestiones prejudiciales plan-
teadas en relación a la misma, insistimos en la necesidad de modificar 
ese precepto y volver a la discrecionalidad anterior a la reforma ope-
rada por la LO 15/2003, reforma que permita al juez valorar las cir-
cunstancias concretas de cada caso y acordar su imposición cuando la 
víctima necesite de la protección que fundamenta la existencia de esta 
pena. Ello facilitaría, además de la adecuación del Derecho a las dife-
rentes situaciones, un mayor rigor y eficacia en el seguimiento de 
aquellas penas que, tras esa valoración, se impongan para, efectiva-
mente, proteger a las víctimas que así lo necesiten.

1.3  �Propuesta de modificación del artículo 134 del Código Penal

El artículo 134 del Código Penal, al establecer que el tiempo de 
prescripción de la pena se computará desde la fecha de la sentencia 
firme, o desde el quebrantamiento de la condena, si ésta hubiese 
empezado a cumplirse, parece limitar como única causa legal posible 
de interrupción de la prescripción el inicio de la ejecución de la con-
dena. No obstante, se había venido interpretando que junto con el ini-
cio material de ejecución de la pena suponían también causas de tal 
interrupción la suspensión condicional, la suspensión de la ejecución 
durante la tramitación de la solicitud de indulto y la suspensión de la 
ejecución por aplicación del artículo 56 LOTC tras la interposición de 
recurso de amparo.

Tras la STC n.º  97/2010, de 15 de noviembre tal interpretación en 
lo relativo a la suspensión por solicitud de indulto y por interposición 
de recurso de amparo no puede mantenerse, al declarar que «aunque 
el artículo 4.4 CP autoriza a los tribunales ordinarios a suspender la 
ejecución de la pena durante la tramitación del indulto para evitar 
que la finalidad del mismo pudiera resultar ilusoria y el artículo 56 de 
la LOTC permite al Tribunal Constitucional dicha suspensión cuando 
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la ejecución hubiere de ocasionar un perjuicio que haría perder al 
amparo su finalidad, son supuestos que no están previstos como cau-
sas de interrupción de la prescripción de la pena, por lo que el crite-
rio interpretativo del Tribunal... excede del tenor literal de los 
preceptos legales aplicables (art. 134 CP). Este proceder... vulnera el 
derecho a la libertad del artículo 17.1 C.E. del recurrente, al realizar 
una interpretación in malam partem de la norma penal aplicable, y el 
principio de legalidad...».

Esta nueva interpretación plantea la conveniencia de una reforma 
legislativa que de modo expreso recoja en dicho artículo, como causa 
de interrupción del computo de prescripción de la pena, los supuestos 
de suspensión de la pena conforme al artículo 56 LOTC mientras se 
resuelve el recurso de amparo constitucional, la suspensión por trami-
tación del indulto y la remisión condicional de la pena.

Esta propuesta se basa en la propia naturaleza de la institución de la 
prescripción, pues en tales casos no se trata de una inactividad de los 
órganos jurisdiccionales que por el transcurso del tiempo viene a poner 
de manifiesto la innecesariedad de ejercicio del ius puniendi, sino de 
una demora en la ejecución derivada de la propia actividad del penado y 
que se acuerda en su propio beneficio. No se ha retardado la ejecución 
de la pena por dejadez o ineficacia de la actividad jurisdiccional sino 
para salvaguardar el interés del reo ante una hipotética posibilidad de 
que le sea concedido un indulto, se le otorgue el amparo constitucional 
o se le haya suspendido condicionalmente la ejecución de la pena.

1.4  Reformas en materia de seguridad vial

1.4.1  �Propuesta de introducción de un nuevo artículo en el Código 
Penal que regule la suspensión de la ejecución de la pena de 
prisión en los casos de multirreincidencia por delitos de los 
artículos 379 y 384

La cifra de internos en establecimientos penitenciarios cuyo delito 
principal es contra la seguridad vial se mantiene en un número que 
oscila en torno a los 800. El grueso de la cifra de internos viene siendo 
progresivamente el de multirreincidentes en los delitos del ar-
tículo 379.2 CP (conducción embriagado) y en el del artículo 384.1 CP 
(conducción sin haber obtenido nunca permiso).

Cuando en un corto período de tiempo, tras 3, 4, o 5 sentencias fir-
mes de conformidad se vuelve a delinquir, se acuerda el ingreso en pri-
sión sin utilizar los mecanismos de sustitución de los artículos 80 y 88 
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CP que han fallado con anterioridad. En los casos del artículo 379.2 CP 
las conductas suelen deberse a problemas de adicción y consumo de 
alcohol y drogas. En los de conducción sin permiso por un pronóstico 
asimismo de peligrosidad y reiterada oposición a la norma penal.

La respuesta teórica podría ser suprimir la pena privativa de libertad 
como alternativa, dado que nos hallamos ante penas cortas privativas de 
libertad. Significaría, sin embargo, una notoria devaluación de la delin-
cuencia vial en delitos que abordan las principales causas de las muertes 
en carretera como el alcohol, las drogas exceso de velocidad y falta de 
cualificación para conducir. Las propuestas que a continuación se for-
mulan giran en torno a la acentuación de las alternativas reeducadoras 
del Código Penal frente a estos supuestos. Se trata de abordar las causas 
de estos fenómenos de reiteración delictiva, que radican en las adiccio-
nes al alcohol, drogas o problemas de socialización y educación.

A tal fin, se propone la inclusión en el Código Penal de un nuevo 
artículo 87 bis CP en el que se regule que en los casos de multirreinci-
dencia por delitos del artículo 379.2, cuando quede constatada la rela-
ción de la comisión del delito con posibles alteraciones de conducta 
derivadas del consumo habitual o adicción al alcohol o drogas tóxicas, 
el Juez pueda acordar la suspensión de la ejecución de la pena en los 
términos del artículo 80 de este Código, supeditándola a la sumisión a 
los programas de recuperación o desintoxicación que, previo informe 
de los servicios sociales penitenciarios, repute convenientes, siendo 
de aplicación las previsiones del artículo 87.4 y 5.

También debería regularse en dicho nuevo artículo 87 bis que en 
los casos de multirreincidencia por delitos del inciso e del artículo 384, 
el Juez podrá condicionar la suspensión a la obtención o propósito 
debidamente constatado de obtención del permiso de conducir, con 
los informes y seguimiento de las entidades encargadas de la prepara-
ción de las materias correspondientes, así como a la realización por el 
sujeto de programa de resocialización y educación vial, siendo de 
aplicación las previsiones de los artículos. 83 y 84 CP. 

1.4.2  �Propuesta de modificación del artículo 83.1 del Código Penal 
en relación con la suspensión de la ejecución de la pena de 
prisión en los delitos de homicidio y lesiones imprudentes de 
los artículos 142 y 152 CP cometidos por distracción o falta de 
concentración en la conducción

En la misma línea de la reeducación y de abordar las causas de la 
siniestralidad vial planteamos esta sugerencia legislativa. Se trataría 
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de introducir un párrafo 3.º en la regla 6.ª del artículo 83.1 CP en cuyo 
contenido se prevea que cuando en la comisión de los delitos de los 
artículos 142 o 152 CP relacionados con el tráfico viario se constate 
que su causa principal es la distracción o la realización de maniobra 
incorrecta, podrá supeditarse la suspensión a la realización de un 
curso de técnicas de concentración, de corrección en el manejo y con-
trol de vehículos de motor o a la utilización en el vehículo que va a 
conducirse de una medida de seguridad activa o de control que pre-
venga en el futuro la realización de conductas infractoras. 

2.	 MENORES

2.1  �Propuesta de reforma de la LORPM y la LECrim. para la 
instrucción y enjuiciamiento conjunto de delitos de máxima 
gravedad en que concurran como coimputados mayores y 
menores de edad

En las tres últimas Memorias de la FGE se viene plasmando la 
preocupación y los problemas que suscita, con carácter general, la ins-
trucción y posterior enjuiciamiento por separado de aquellos asuntos 
en los que resultan imputados por los mismos hechos mayores y 
menores de edad. En tales casos se produce una auténtica instrucción 
paralela de las causas, ya que por un lado se lleva a cabo la tarea ins-
tructora por la Sección de Menores en el expediente de reforma 
incoado, mientras que tal investigación, en lo que atañe a los adultos, 
se lleva a cabo por el Juzgado de Instrucción que corresponda. La fase 
de enjuiciamiento posterior y las correspondientes vistas tienen idén-
tico carácter paralelo, ante el Juzgado de Menores, de una parte, y 
ante el Juzgado de lo Penal, Audiencia Provincial o Tribunal del 
Jurado, por lo que hace a los adultos.

La configuración de tal sistema de doble instrucción y enjuicia-
miento conjunto, debemos adelantar, no presenta problema jurídico 
desde el punto de vista de la concepción jurisprudencial de la cosa 
juzgada, ni tampoco desde el punto de vista constitucional en cuanto 
al principio de seguridad jurídica. 

Conviene dejar claros tales aspectos. En cuanto al primero de ellos, 
porque por vía de recurso y ante las Audiencias Provinciales y Tribunal 
Supremo, se ha llegado a alegar la cosa juzgada pretendiendo que pro-
nunciamientos judiciales dictados en la jurisdicción penal vinculasen 
en la jurisdicción de menores, y viceversa, en cuanto a la calificación 
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jurídica de los hechos o respecto a la eventual absolución de quienes ya 
hubiesen sido juzgados. Semejantes pretensiones no han tenido aco-
gida, siendo uniforme la jurisprudencia del TS en tal sentido, lo mismo 
que la emanada de las Audiencias Provinciales. Sirva como ejemplo la 
STS 34/2008, de 21 de enero, cuando declara taxativamente que a dife-
rencia de otras ramas del Derecho en las que puede existir una efica-
cia de cosa juzgada material de carácter positivo o prejudicialidad, 
que se produce cuando para resolver lo planteado en un determinado 
proceso haya de partirse de lo ya antes sentenciado con resolución de 
fondo en otro proceso anterior, ésta eficacia no tiene aplicación en el 
ámbito del proceso penal, pues cada causa criminal tiene un propio 
objeto y su propia prueba y conforme a su propio contenido ha de 
resolverse, sin ninguna posible vinculación prejudicial procedente de 
otro proceso distinto (salvo en materia de cuestiones prejudiciales de 
los arts. 3 y ss. de la LECrim. en cierta manera hoy muy relativizadas 
por el artículo 10.º de la Ley Orgánica del Poder Judicial), todo ello 
sin perjuicio de que la prueba practicada en el primero pueda ser 
traída de segundo proceso para ser valorada en unión de las demás 
existentes. La única eficacia que la cosa juzgada material produce en 
el proceso penal es la preclusiva o negativa consistente simplemente 
en que, una vez resuelto por sentencia firme o resolución asimilada, 
una causa criminal, no cabe seguir después otro procedimiento del 
mismo orden penal sobre el mismo hecho y respecto a la misma per-
sona (STS 24.4.2000). En idéntico sentido se pronuncian las SSAP 
Barcelona, Secc. 3.ª, de 26 de noviembre de 2009, Rollo 1018/09 y 
de  4 de mayo de 2010, Rollo de apelación n.º 50/2010.

En cuanto al segundo aspecto, ninguna tacha de inconstitucionali-
dad puede esgrimirse a que, en general, una causa contra varias perso-
nas pueda dar lugar a varios juicios cuando concurran óbices 
procesales para el enjuiciamiento conjunto y, por consiguiente, a 
varias sentencias. En tal sentido, tampoco la doctrina del Tribunal 
Constitucional, que se ha pronunciado ocasionalmente sobre el pro-
ceso penal de menores (SSTC n.º 13/2006, de 16 de enero n.º 335/2005, 
de 20 de diciembre, AATC n.º 45/2003, de 10 de febrero, n.º 275/2005, 
de 22 de junio, entre otras) se ha cuestionado jamás la constitucionali-
dad del sistema de doble jurisdicción.

Sentado lo anterior, los reparos a ese sistema que reiteradamente 
ponen de relieve los informes de las Secciones de Menores para la 
Memoria anual, se sustentan básicamente en el sinfín de problemas 
prácticos que puede generar, pues, por encima del riesgo de eventua-
les pronunciamientos contradictorios, se pone el acento en aspectos 
tales como la repetición de interrogatorios y exploraciones de coim-
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putados, con el problema añadido del valor probatorio que puedan 
tener las manifestaciones vertidas por unos y otros en la instrucción y 
vistas de una jurisdicción respecto a la otra, ya que en una lo harán 
como imputados y en la otra tendrán la consideración de testigos sui 
generis, pues no por ello dejarán de ser imputados al atribuírseles la 
comisión de unos hechos delictivos.

Respecto al resto de las pruebas practicadas en instrucción, existe 
el riesgo de que las periciales se practiquen por distintos peritos, con 
diferentes resultados. También en algún caso relevante ha llegado a 
ocurrir que, mientras el Juez de Instrucción practicaba pruebas restric-
tivas de derechos fundamentales, la solicitud de esas mismas pruebas 
por parte del Fiscal, en la instrucción de la causa para el menor, daba 
lugar a una resolución desestimatoria del Juez de Menores.

Habría otros problemas añadidos en la fase de enjuiciamiento, 
pues la celebración separada de los juicios en distintos Tribunales, 
además de una eventual diversidad en la valoración de las pruebas, 
conlleva la dualidad de citaciones para víctimas y testigos que deben 
acudir a las vistas respectivas en distintos órganos judiciales. Estos 
perjuicios para el justiciable operan como elemento añadido de victi-
mización secundaria.

La mayoría de las Secciones de Menores trata de paliar los proble-
mas que pueden suscitarse a lo largo de la fase instructora incremen-
tando la coordinación entre las Secciones de Menores y el Juez de 
Instrucción que conoce de la causa, a partir de la recíproca remisión 
de testimonios de lo actuado en uno y otro procedimiento. Pero esa 
deseable coordinación no siempre es posible, especialmente en Fisca-
lías de grandes capitales donde, por su volumen ingente de asuntos, se 
repite con frecuencia la contingencia de esas causas que afectan a 
imputados mayores y menores.

La solución ideal sería preconizar la sustanciación conjunta de los 
procesos, al modo y manera de otros ordenamientos (vgr. Chile), en 
cuanto a su instrucción y enjuiciamiento, lo que permite que para 
mayores y menores se llegue a conclusiones homogéneas respecto a la 
prueba y calificación jurídica de los hechos, con independencia de que 
para el menor o los menores se apliquen las normas, beneficios y 
medidas de la legislación de responsabilidad penal del menor. 

Pero, en el contexto legislativo español actual, semejante solución 
no puede ser postulada para todos los procesos en que concurran 
mayores y menores, toda vez que respecto a los menores corresponde 
la instrucción al Fiscal, mientras que para los adultos compete al Juez 
de Instrucción, salvo que en hipotéticas y futuras reformas legislativas 
se confieran al Fiscal las facultades instructoras para toda clase de 
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procedimientos penales, unificando de esta forma el órgano instructor 
en el proceso penal. Mientras ello no sea así resulta inviable una solu-
ción general al problema.

Lo que sí sería posible, y en tal sentido se mueve la presente pro-
puesta, es una solución parcial, limitada a determinadas y específicas 
causas, en concreto aquellas que afecten a delitos que, por su grave-
dad intrínseca y repercusión social, requieran aquilatar al máximo la 
instrucción, no dejando resquicio alguno a la posibilidad de diligen-
cias y opciones diversas en fase instructora, y valoraciones y califica-
ciones contradictorias en el enjuiciamiento. Se trataría así de restringir 
la solución al abanico de delitos de máxima gravedad, denominación 
que comprendería los mencionados en el artículo 10.2 de la LORPM, 
esto es, cuando el hecho sea constitutivo de alguno de los delitos tipi-
ficados en los artículos 138, 139, 179, 180 y 571 a 580 del Código 
Penal, o de cualquier otro delito que tenga señalada en dicho Código 
o en las leyes penales especiales pena de prisión igual o superior a 
quince años.

Tal solución no es ajena al Derecho comparado, pudiendo en este 
sentido citarse los casos de Francia e Inglaterra.

En esa dirección se movía la Conclusión n.º I.11.ª aprobada en las 
Jornadas de Fiscales Especialistas de Menores celebradas en Alcalá de 
Henares los días 25 y 26 de octubre de 2010 y cuyo tenor literal es el 
siguiente: resulta deseable que en un futuro se adopte algún tipo de 
modificación legislativa que permita la instrucción y el enjuiciamiento 
conjunto de los hechos en que intervienen mayores y menores de edad, 
al menos cuando se trate de delitos de máxima gravedad, aún cuando a 
cada uno se le apliquen las singularidades procesales previstas en el 
ordenamiento jurídico para su enjuiciamiento. La ejecución de la 
medida correría, lógicamente, a cargo del Juez de Menores.

Concretando la propuesta a partir de las premisas establecidas y de 
la Conclusión mencionada, la sustanciación conjunta de los procedi-
mientos para estos delitos de máxima gravedad podría abordarse dis-
tinguiendo las dos fases de instrucción y enjuiciamiento.

Respecto a la instrucción, debería atribuirse la competencia en 
dicha fase al Juez de Instrucción que conozca de la causa para los 
adultos, quien desarrollará igualmente la investigación respecto al 
menor o menores, practicando todas las diligencias a que haya lugar 
en la fase instructora, y resolviendo también respecto a los menores la 
adopción de las medidas cautelares a las que hubiera lugar conforme 
al artículo 28 de la LORPM.

En cuanto a la fase de enjuiciamiento, y lo mismo que en otros 
sistemas de Derecho comparado, se atribuirá a un único Tribunal, la 
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Sala que corresponda de la Audiencia Provincial o Tribunal del Jurado 
que deba conocer la causa para los adultos, donde se integrarán, for-
mando parte del mismo y por el turno que corresponda, Magistrados 
especialistas de menores, ya sea de la propia Audiencia Provincial en 
aquellas Audiencias donde existan Magistrados especializados o, en 
otro caso, los propios Jueces de Menores del lugar al que corresponda 
la competencia territorial para el conocimiento de la causa. A dichos 
Magistrados especialistas les corresponderá, junto al resto de inte-
grantes del tribunal, valorar las pruebas practicadas a los efectos de 
fijar los hechos y calificación jurídica de los mismos, y una vez deter-
minados dichos extremos les competerá en exclusiva la determinación 
de la medida que fuera más adecuada al menor conforme a lo dis-
puesto en los artículos 7.3 y 10.2 de la LORPM.

Lo relativo a la fase de ejecución competerá ya de manera exclu-
siva al Juez de Menores. 

2.2  �Propuesta de derogación del artículo 215.1.1 d) del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
que extiende automáticamente el subsidio por desempleo a 
los menores de dieciséis años que hubiesen cumplido seis 
meses de internamiento por delitos 

Tras su modificación por el artículo 41 de la Ley 66/1997, de 30 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, la letra d) del artículo 215.1.1 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio, extiende los beneficios de la prestación 
por desempleo, además de a los que hubiesen estado en prisión por 
más de seis meses y no tuvieran derecho a ella, a los menores libera-
dos de un centro de internamiento en el que hubieran sido ingresados 
como consecuencia de la comisión de hechos tipificados como delito, 
siempre que, además de haber permanecido privado de libertad por el 
tiempo antes indicado, en el momento de la liberación sean mayores 
de dieciséis años.

La equiparación automática que hace dicho precepto de los meno-
res de edad, mayores de dieciséis años, a los excarcelados adultos, a 
los efectos del derecho al subsidio, ha sido objeto de fuertes críticas 
desde distintos ámbitos profesionales. En ellas vienen a coincidir 
tanto diversas Fiscalías provinciales, en sus Memorias, como los pro-
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fesionales de las entidades públicas de reforma, singularmente educa-
dores y directores de centros. 

La censura respecto a la previsión legal se funda, en primer lugar, en 
que la situación de los adultos excarcelados no puede ser homologable 
a la de un menor, toda vez que el ingreso en prisión de un mayor de edad 
puede acarrearle, tratándose de un ingreso carcelario superior a seis 
meses, la pérdida del puesto de trabajo que estuviera disfrutando. De 
esa forma, tal prestación social compensaría la eventual pérdida del 
empleo. Sin embargo, tratándose de menores de edad, en la mayor parte 
de los casos está comprobado que los ingresados en centros de reforma 
no han tenido contacto alguno con el mercado laboral, lo que privaría a 
la prestación de buena parte de su razón de ser.

No estando presente –las más de las veces– el fundamento alu-
dido, se constata en la práctica que dicho subsidio, respecto a los 
menores que quedan en libertad, desde el punto de vista de la reeduca-
ción no les aporta ningún beneficio y, por el contrario, supone un ele-
mento desincentivador de cara a su futura integración en el mercado 
de trabajo. 

La labor de los educadores en la fase última del internamiento, 
incluso durante el período de libertad vigilada posterior a la salida del 
centro, de tratar de encontrar para el menor un acceso al mundo labo-
ral, se ve con frecuencia frustrada, al eliminarse, en parte, con el cobro 
de tal subsidio, los posibles incentivos económicos para algunos 
menores, que ven como pueden cobrar una cantidad de dinero sin rea-
lizar actividad alguna y al mismo tiempo seguir viviendo con sus pro-
genitores, que les siguen sufragando sus necesidades.

Se ponen de manifiesto también casos en los que el uso que se ha 
hecho de tales prestaciones económicas por parte de los menores ha 
sido inadecuado, malgastándolas en actividades de ocio, cuando no en 
el consumo de alcohol y sustancias estupefacientes. 

En este contexto el subsidio pierde la función social a la que estaba 
llamado para convertirse, sin más, en una pura contraprestación eco-
nómica al menor por haber cometido un delito y haber ingresado en 
un centro. 

Tal perspectiva resulta incompatible con los fines reeducativos 
propios de la jurisdicción de menores. Y además, con frecuencia, tal 
regulación puede alimentar –y no sin razón– suspicacias y situacio-
nes sospechosas, puesto que la condena a más de seis meses de inter-
namiento supone el cobro de un subsidio al que no se tiene derecho si 
la condena es inferior; o que la modificación de un internamiento a 
una medida no privativa de libertad, en ejecución, conforme a los 
artículos. 13 y 51.1 de la LORPM, pueda no ser rentable económica-
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mente para el menor si no se produce más allá de los seis meses de 
cumplimiento.

La solución a todas las disfunciones planteadas y efectos perturba-
dores para la reeducación y resocialización de los menores pasa por la 
derogación del precepto cuestionado, pudiendo, como excepción, 
mantenerse únicamente para aquellos casos en que se acredite que el 
menor, mayor de dieciséis años, antes de su internamiento ha reali-
zado una actividad laboral remunerada, perdiendo el empleo como 
consecuencia del ingreso en el centro, y cuando se acredite que el 
menor tiene familiares a su cargo, en concreto hijos menores.

3.	 COOPERACIÓN INTERNACIONAL

3.1  �Propuesta de modificación de la declaración de España al 
artículo 24 del Convenio de asistencia judicial penal en entre 
los países miembros de la UE de 29 de mayo de 2000

La declaración de España aparece publicada junto con el Conve-
nio asistencia judicial en materia penal entre los Estados miembros de 
la Unión Europea de 29 de mayo de 2000 (BOE de 15 de octubre 
de 2003). En la parte que aquí interesa, dispone que:

(…) Al amparo del artículo 24.1.e) y a los efectos del artículo 18 y del 
artículo 20 la Autoridad Competente es la Audiencia Nacional cuando 
España actúe como Estado requerido. En lo que afecta al apartado 4 del 
artículo 20 sobre la designación de puntos de contacto que presten servi-
cios las 24 horas del día, los puntos de contacto de España serán los Juzga-
dos de Instrucción y los Juzgados Centrales de Instrucción de guardia.

La mencionada declaración afecta, como se ve, al artículo 18 del 
Convenio (relativo a solicitudes de intervención de telecomunicacio-
nes) y al artículo 20 (que versa sobre intervención de telecomunica-
ciones sin la asistencia técnica de otro Estado miembro). 

Pese a lo que literalmente prescribe el artículo 24.1.e), que es el 
que motiva la declaración, respecto de la obligación de que cada 
Estado miembro indique «la autoridad o autoridades competentes a 
efectos de la aplicación de los artículos 18 y 19 y de los apartados 1 
a 5 del artículo 20», no puede considerarse que sea inadecuada la falta 
de referencia a los casos comprendidos en el artículo 19 (intervención 
de telecomunicaciones en el territorio nacional por medio de provee-
dores de servicios), puesto que éste, por su propia naturaleza y conte-
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nido, trata de supuestos muy determinados (accesibilidad por parte del 
Estado requirente a sistemas de servicios con pasarelas en el territorio 
de otro Estado), en los que normalmente no habrá autoridades judicia-
les involucradas. La opción tomada por el legislador español al hacer 
la declaración parece, pues, la más correcta.

Pero dejando este punto a un lado, lo que interesa poner de mani-
fiesto es la inadecuación del contenido de la declaración a los meca-
nismos prácticos que en el día a día se usan en la ejecución de las 
comisiones rogatorias, lo que redunda en una disminución de la efica-
cia, en un elevado número de interrogantes planteados en la práctica y 
nos lleva a plantear la necesidad de modificar la misma a fin de sol-
ventar los problemas apuntados, que se hacen aún más acusados en un 
marco como el de la cooperación judicial internacional en materia 
penal, para el que no existe una regulación en nuestro ordenamiento 
que esté acorde con la importancia que este tipo de actividad ha 
tomado en los últimos tiempos.

En primer lugar, la declaración procede a atribuir a la Audiencia 
Nacional la competencia para resolver las peticiones de intervención 
de telecomunicaciones procedentes de otros Estados miembros de la 
UE, y ello con independencia de que el delito del que traiga causa el 
procedimiento extranjero esté o no incluido en el listado de competen-
cias que el artículo 65 de la LOPJ atribuye a la Audiencia Nacional y, 
por tanto, con independencia también de que exista procedimiento 
abierto en la Audiencia con el que pueda haber alguna relación. 

Aun cuando pudiera plantearse alguna objeción al hecho de que 
esta declaración implique una modificación de la competencia obje-
tiva de la Audiencia Nacional, sin que esta alteración haya tenido 
reflejo en norma posterior alguna, no es menos cierto que los escasísi-
mos preceptos que nuestra legislación dedica a la cooperación inter-
nacional (en concreto el art. 177 LECrim y el art. 277 LOPJ) prevén 
precisamente que la cooperación se prestará «según lo establecido en 
los tratados y convenios internacionales» (art. 277 de la LOPJ y en 
casi idénticos términos el art. 177 de la LECrim), por lo que puede 
entenderse que es esta remisión la que ha hecho que el legislador no 
viera necesidad de modificar la legislación aplicable. 

Pero, con independencia de lo anterior, existen razones de índole 
práctica que desaconsejan esta atribución de competencia a la Audien-
cia Nacional, por cuanto introduce un elemento que distorsiona las 
reglas que vienen siendo usadas para la ejecución de comisiones roga-
torias procedentes de autoridades extranjeras, esto es, la competencia 
del órgano (sea un Juzgado o una Fiscalía) que sería territorialmente 
competente para ejecutar la medida si se tratase de un procedimiento 
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nacional (según el forum delicti commissi) o la de aquél en cuyo terri-
torio se encuentre la persona o los bienes afectados por la petición de 
auxilio judicial internacional. Estos criterios, por cierto, son los usa-
dos por el Atlas Judicial de la Red Judicial Europea, que es el instru-
mento privilegiado a través del cual las autoridades judiciales de los 
Estados miembros de la UE se informan acerca de a qué órgano remi-
tir sus peticiones de auxilio.

Obviamente, puede haber asuntos en los que no resulte posible 
determinar a priori cuál sería el órgano competente con arreglo a los 
criterios anteriormente expuestos (por ejemplo, cuando se pida la 
identificación de titulares de bienes muebles o de terminales telefóni-
cos móviles, o su intervención, sin que existan otros datos que permi-
tan deducir una ubicación territorial concreta) y en estos casos podría 
tener sentido la referencia a la Audiencia Nacional, en tanto que 
órgano con competencias de instrucción no limitadas territorialmente 
(aunque sí por razón de la materia). 

Pero incluso en estos casos, no es menos cierto que en un buen 
número de supuestos, la incertidumbre inicial queda despejada con la 
mera realización de las primeras diligencias y, una vez que existen 
datos para atribuir la competencia a otro órgano, no tiene demasiado 
sentido mantener esta competencia en uno especializado ratione 
materiae como la Audiencia Nacional. Conviene no olvidar, además, 
que si ésta hubiese sido la voluntad del legislador, lo que carecería de 
sentido es hacer la declaración exclusivamente respecto de las inter-
venciones de telecomunicaciones, sin extenderla a otras diligencias en 
las que, como decimos, pueda resultar de difícil o imposible determi-
nación la competencia de otros órganos.

A mayor abundamiento, no se puede dejar de resaltar el absurdo 
en que incurre la actual regulación cuando nos enfrentamos a comisio-
nes rogatorias dirigidas a concretos órganos territoriales y en las que 
se piden una variedad de diligencias entre las que la intervención de 
telecomunicaciones no es sino una más. Resulta cuanto menos muy 
discutible que tenga sentido en estos casos dividir la comisión rogato-
ria recibida para remitir a la Audiencia Nacional la parte referida a las 
intervenciones, reteniendo el órgano territorialmente competente la 
competencia para el resto de diligencias. Tampoco parece muy ade-
cuada la solución opuesta, esto es, optar por primar las razones de 
eficacia y economía procesal y remitir en bloque la petición de auxilio 
internacional a la Audiencia Nacional, para que ésta ejecute diligen-
cias distintas a las intervenciones de telecomunicaciones para las que 
no tiene disposición legal –ni convencional– que la habilite; todo ello 
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sin mencionar el incremento de trabajo que habrían de soportar los ya 
de por sí cargados Juzgados Centrales de Instrucción.

Por último, y antes de hacer alguna propuesta en relación con posi-
bles soluciones legislativas, queda llamar la atención sobre una nueva 
imprecisión terminológica de la declaración comentada, en lo tocante a 
su último inciso, cuando determina que, a los efectos del artículo 20.4 
del Convenio, los puntos de contacto en España serán «los Juzgados de 
Instrucción y los Juzgados Centrales de Instrucción de guardia».

Para apreciar la imprecisión a que nos referimos hay que tener en 
cuenta que el artículo 20, como recordábamos más arriba, se refiere a 
la intervención de telecomunicaciones cuando ésta sea posible sin la 
asistencia técnica del Estado miembro en cuyo territorio se encuentre 
la dirección de telecomunicaciones que se interviene. En estos casos, 
el artículo 20 articula un procedimiento de notificación al Estado en 
cuyo territorio se encuentra la persona cuyas telecomunicaciones se 
intervienen para que sea una autoridad judicial de éste la que permita, 
impida o controle dicha intervención. Este procedimiento requiere 
una respuesta de la autoridad judicial del Estado notificado en 96 
horas (prorrogable por 8 días más).

Pues bien, es precisamente para garantizar que estos plazos pue-
den cumplirse en la práctica para lo que el artículo 20.4.d) exige a los 
Estados miembros que designen puntos de contacto con servicio de 24 
horas. Por ello, y una vez que España ha declarado que la competencia 
para conocer de este tipo de peticiones internacionales corresponde a 
la Audiencia Nacional (como hemos visto más arriba), carece de sen-
tido mencionar ahora a los Juzgados de Instrucción de guardia, junto a 
los Juzgados Centrales de Instrucción, puesto que lógicamente habrán 
de ser sólo éstos últimos quienes cubran con su servicio de guardia 
ordinario cualesquiera incidencias que pudieran derivarse de las noti-
ficaciones efectuadas conforme al artículo 20 del Convenio. Carece de 
sentido, pues, la mención a los Juzgados de guardia distintos de los 
Centrales, y sólo puede causar confusión por cuanto puede darse la 
impresión de que la competencia en esta materia que tan clara e incon-
dicionadamente se ha atribuido a la Audiencia Nacional tiene alguna 
excepción lo cual, como hemos venido exponiendo, no puede dedu-
cirse de la redacción actual de la declaración. 

A la vista de todo lo expuesto consideramos que sería oportuno 
eliminar la actual declaración, de modo que sean las reglas ordinarias 
de atribución de competencia las que determinen el órgano compe-
tente, sin hacer referencia expresa a la Audiencia Nacional. En este 
caso, la referencia exigida por el artículo 20.4 habrá de hacerse a los 
servicios de guardia del órgano que resulte competente. 
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3.2  �Propuesta modificación de la Ley 11/03 de 21 de mayo sobre 
equipos conjuntos de investigación penal en el ámbito de la 
Unión Europea

La regulación española de los equipos conjuntos es poco acertada 
en muchos aspectos y genera dudas relevantes que están provocando 
problemas en la práctica que deberían ser solucionados con una revi-
sión de la ley nacional que los regula. No se trata aquí de hacer un 
estudio exhaustivo de todos los problemas de la actual regulación, 
sino de llamar la atención sobre las cuestiones más problemáticas y la 
necesidad de abordar urgentemente una nueva regulación de estos 
equipos tras la experiencia de casi 9 años de funcionamiento.

Los Equipos conjuntos son una nueva técnica de cooperación 
internacional que supone la creación de grupos mixtos operativos de 
investigación constituidos por acuerdo de dos o más Estados con la 
finalidad de llevar a cabo una investigación penal específica que debe 
desarrollarse en un plazo determinado. Los Estados parte aportan los 
recursos personales y materiales para la creación y funcionamiento de 
estos equipos.

La regulación de los equipos conjuntos desde el punto de vista inter-
nacional se encuentra, en lo que se refiere a la UE, en el Convenio de la 
Unión Europea de Asistencia Judicial en el ámbito penal de 29 de mayo 
de 2000. Este Convenio fue el primer instrumento que reguló los Equi-
pos Conjuntos de investigación, en su artículo 13. También en el ámbito 
europeo, posteriormente se aprobó la Decisión Marco 2002/465  
del Consejo de 13 de junio de 2002, sobre Equipos Conjuntos de inves-
tigación.

En el ámbito de Naciones Unidas, el artículo 19 del Convenio con-
tra la Delincuencia Organizada Trasnacional hecho en Nueva York 
el 15 de noviembre de 2000 prevé las investigaciones conjuntas a tra-
vés de acuerdos bilaterales o multilaterales entre los países que lo sus-
criban o de acuerdos específicos en casos concretos. De igual forma la 
Convención de Naciones Unidas contra la corrupción hecha en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003 recoge en su artículo 49 las investiga-
ciones conjuntas.

También los más recientes convenios bilaterales suscritos por 
España suelen prever esta nueva técnica. Así lo hace el Acuerdo de 
Asistencia Judicial en materia penal entre la Unión Europea y los 
Estados Unidos celebrado en Washington el 25 de junio de 2003 en su 
artículo 16 ter, y el protocolo adicional de 12 de Julio de 2005 al Con-
venio de cooperación con Colombia de 20 de mayo de 1997.
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Entre otros muchos temas, resulta claramente deficiente la regula-
ción de la autoridad competente para la constitución del equipo. El 
artículo 3 de la Ley 11/2003 establece que autoridad competente será:

–  La Audiencia Nacional, cuando la investigación recaiga sobre los 
delitos cuyo enjuiciamiento corresponda a dicho órgano jurisdiccional y 
participen en el equipo miembros de la carrera judicial o fiscal.

–  El Ministerio de Justicia, cuando la investigación recaiga sobre 
los delitos para cuyo enjuiciamiento no resulte competente la Audien-
cia Nacional y participen en el equipo miembros de las carreras judi-
cial o fiscal.

–  El Ministerio de Interior, a través de la Secretaría de Estado de 
Seguridad, en todos los supuestos en que no participen en el equipo 
conjunto de investigación miembros de las carreras judicial o fiscal.

Resulta sin duda poco adecuado y contrario al necesario respeto a 
la independencia judicial y a la autonomía funcional del Ministerio 
Fiscal, que el Ministerio de Justicia sea la autoridad competente para 
crear un equipo cuando participen Jueces o Fiscales y se trate de deli-
tos que no entren dentro de la competencia de la Audiencia Nacional. 
No se explica ni puede justificarse razonablemente el motivo de tan 
diferente atribución de competencias otorgando plena autonomía a la 
Audiencia Nacional y sometiendo al resto de los órganos competentes 
al criterio y voluntad del Ministerio de Justicia.

Por otro lado, la mención a la Audiencia Nacional como autoridad 
competente tiene una significación literal ininteligible en el marco 
jurídico orgánico y procesal de dicho órgano judicial lo que es fuente 
de continuos problemas interpretativos a la hora de concretar el órgano 
competente dentro de la misma.

En general, la doctrina entiende que la referencia debe considerarse 
hecha a la Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional en tanto que se 
interpreta que el acuerdo de constitución no es una tarea propiamente 
jurisdiccional. Por el contrario, otros sostienen que la referencia a la 
Audiencia Nacional debe entenderse hecha a la Sala de lo Penal de 
dicho órgano. En la práctica, quienes están actuando como autoridad 
competente y autorizando la constitución del equipo son los Jueces 
Centrales de Instrucción y la Fiscalía de la Audiencia Nacional. Res-
pecto a esta última nada se dice tampoco en la ley, al igual que olvida 
cualquier referencia a dos órganos esenciales en la lucha contra la cri-
minalidad organizada internacional: la Fiscalía Especial Antidroga y la 
Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Delincuencia Organizada.

La cuestión es de tal complejidad que el propio Presidente de la 
Audiencia Nacional envió el 18 de mayo de 2010 una consulta al Fis-
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cal General del Estado en relación con la interpretación del término 
«Audiencia Nacional» y acerca de quién, dentro de ésta, ha de enten-
derse legitimado para la constitución de estos equipos. La Secretaría 
Técnica de la Fiscalía General del Estado emitió un informe el 28 de 
julio del mismo año considerando competente al Presidente de la 
Audiencia Nacional (como presidente nato de todas sus Salas  
–art. 63.2 LOPJ– y de la Sala de Gobierno –art. 149.1 LOPJ–). Junto 
a él y en relación con el Ministerio Fiscal, los Fiscales Jefes de las 
Fiscalías de la Audiencia Nacional y las Fiscalías Especiales Anti-
droga y contra la Corrupción, cuando a los mismos haya de incorpo-
rarse un miembro de la carrera fiscal. Por tanto, si en el equipo han de 
integrarse Jueces y Fiscales, la competencia sería conjuntamente del 
Presidente de la Audiencia Nacional y del Fiscal Jefe respectivo. 

Es evidente que la imprecisión es grave y debe ser solucionada por 
la vía de la correspondiente modificación legal que, además, podría 
abordar otros problemas como la validez de la prueba obtenida en los 
equipos, la documentación de su actuación en las diligencias judicia-
les o de investigación del Ministerio Fiscal, su concreta duración en 
relación con la declaración de secreto y la actuación de las defensas y 
otras partes en el procedimiento. 

Pero, como se decía al inicio, no se trata solo de solucionar la 
imprecisa y deficiente referencia a la Audiencia Nacional sino de 
abordar el tema de la competencia para la constitución de los equipos 
de forma general y con respeto a la independencia judicial y la auto-
nomía del Ministerio Fiscal. Por otra parte procedería también decidir 
qué intervención le corresponde al Ministerio de Justicia, a quien pro-
bablemente deba corresponder alguna intervención en relación con 
los gastos que puede generar el funcionamiento del ECI, pero que ni 
debe constituir el equipo ni decidir las cuestiones que la propia deci-
sión de creación supone, como el ámbito de la investigación, los jefes 
e integrantes del equipo, tiempo de duración, etc.

Finalmente y como propuesta concreta de modificación, parecería 
más razonable atribuir esa competencia, además de al Ministerio del 
Interior para los equipos exclusivamente policiales, al Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, como órgano de gobierno de Jueces y Tribuna-
les, siempre que se trate de investigaciones judiciales e intervenga en 
el equipo un miembro de la carrera judicial (sin necesidad de contem-
plar especialidad alguna para la Audiencia Nacional) y al Fiscal Gene-
ral del Estado cuando se trate de investigaciones en diligencias de 
investigación del Ministerio Público, previendo una autorización con-
junta cuando, como ocurrirá en la mayoría de los supuestos, interven-
gan Jueces y Fiscales.
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5.	 OTRAS MATERIAS

5.1  �Propuestas de modificación de la Ley Orgánica 5/1985 del 
Régimen Electoral General

La Ley Orgánica 5/1985 del Régimen Electoral General (LOREG) 
en su Titulo Primero, Capítulo VI, sección X, artículo 72 y siguientes, 
regula todo lo relativo al voto por correspondencia, para las elecciones 
por sufragio universal directo, en la que los electores que prevean que 
en la fecha de la votación no se hallarán en la localidad donde les 
corresponde ejercer su derecho a voto o que no puedan personarse, 
puedan emitir su voto por correo. 

En tales casos, la Ley prevé que el elector, previa solicitud de un 
certificado de inscripción en el censo, solicitud que debe realizar a 
través de Correos, previa exhibición del Documento Nacional de 
Identidad, reciba a través de la Oficina del Censo Electoral, por correo 
certificado, en el domicilio que dicho elector designe, las papeletas y 
los sobres electorales, junto con el certificado mencionado, así como 
un sobre en el que figurará la dirección de la Mesa donde le corres-
ponda votar.

Continuando con los trámites establecidos, concretamente con-
forme al punto 3 del artículo 73, el elector, una vez haya escogido la 
papeleta de voto, la introducirá en el sobre dirigido a la Mesa de vota-
ción y lo cerrará, junto al certificado mencionado, si bien, en ningún 
momento queda expresado en la Ley que para su remisión a la Mesa 
correspondiente, deba exigirse por parte del funcionario de correos la 
exhibición de documento de identidad alguno, por lo que cualquier 
persona diferente a aquella que pretende ejercer el derecho al voto, 
puede hacer entrega de dicho sobre con el voto ya emitido. 

Esta laguna legal, dio lugar a que en la ciudad de Melilla, en con-
creto en las elecciones que tuvieron lugar en el mes de Marzo de 2008, 
se formara un entramado conformado por diversas personas, que con-
siguieron la obtención ilegítima de votos a favor de una Coalición for-
mada por dos grupos políticos, mediante el ofrecimiento de un puesto 
de trabajo en los Planes de Empleo dependientes de la Delegación de 
Gobierno, a cambio de su voto por correo. 
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ANEXOS

El texto íntegro de las Circulares e Instrucciones de la Fiscalía Gene-
ral del Estado correspondientes al año 2011 se encuentran disponibles 
en la versión digital de la presente Memoria que se incluye en el DVD 
adjunto y en la página web «fiscal.es».



ANEXOS
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CIRCULARES

CIRCULAR 1/2011 RELATIVA A LA RESPONSABILIDAD 
PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS CONFORME A 
LA REFORMA DEL CÓDIGO PENAL EFECTUADA POR 

LEY ORGÁNICA NÚMERO 5/2010

I.  Introducción.–II.  Las personas jurídicas responsables penales. Los Entes colec-
tivos sin responsabilidad penal.–II.1  Entes colectivos dotados de personalidad jurí-
dica.–II.2  Exclusiones: Personas jurídicas de Derecho público.–II.3  Régimen de 
atribución de la responsabilidad de las personas jurídicas en caso de transformación, 
fusión, absorción y escisión.–II.4  Algunos supuestos de entidades colectivas de 
características peculiares.–III.  La responsabilidad de la persona jurídica en el nuevo 
artículo 31 bis del Código Penal.–III.1  Consideraciones generales.–III.2  El 
párrafo primero del apartado 1 del artículo 31 bis del Código Penal.–III.3  El párrafo 
segundo del apartado 1 del artículo 31 bis del Código Penal.–III.4  Circunstancias 
que atenúan la responsabilidad penal de las personas jurídicas.–IV.  La responsabili-
dad penal de las personas jurídicas en la parte especial del Código Penal. Catálogo de 
delitos de los que pueden ser responsables las personas jurídicas. Ambito de aplica-
ción del artículo 129 del Código Penal.–V.  Las penas de la persona jurídica: El ar-
tículo 33.7 del Código Penal. Reglas de aplicación penológica. Medidas cautelares. 
Las consecuencias accesorias del artículo 129 del Código Penal.–V.1  La pena de 
multa.–V.2  La pena de disolución de la persona jurídica.–V.3  La pena de suspen-
sión de las actividades de la persona jurídica.–V.4  La pena de clausura de locales y 
establecimientos.–V.5  La prohibición de realizar las actividades en cuyo ejercicio 
se cometió, favoreció o encubrió el delito.–V.6  Las diferentes penas de inhabilita-
ción administrativa.–V.7  La pena de intervención judicial.–V.8  Reglas penológi-
cas. Medidas cautelares. Las consecuencias accesorias.–VI.  Cuestiones procesales 
que suscita la reforma.–VI.1  Sobre la necesidad de la reforma procesal.–VI.2  La 
persona jurídica en el proceso penal.–VI.3  Postulación y Derecho a la justicia gra-
tuita.–VI.4  Derecho al intérprete.–VI.5  Diligencias con origen en procedimientos 
o actuaciones previas de carácter administrativo.–VI.6  Principio acusatorio.–
VI.7  Legitimación activa.–VI.8  Diligencias de investigación del Ministerio Fis-
cal.–VI.9  Iniciación del proceso e interrupción de la prescripción.–VI.10  La 
pretensión civil.–VI.11  Competencia objetiva y funcional.–VI.12  Incoación de 
piezas separadas.–VI.13  Diligencias restrictivas de derechos fundamentales.–
VI.14  Régimen de recursos. Cosa juzgada.–VI.15  Ejecución de las penas impues-
tas a la persona jurídica.–VII.  Conclusiones.

I.	 INTRODUCCIÓN

Con la entrada en vigor el pasado 23 de diciembre de 2010 de la 
reforma del Código Penal operada por Ley Orgánica 5/2010, el Dere-
cho español deja atrás, parece que de forma definitiva, el axioma 



1285

societas deliquere non potest, para algunos ciertamente erosionado ya 
por las previsiones de los artículos 129 y 31.2 del Código Penal, en su 
redacción anterior a esta última modificación.

La Exposición de Motivos de la Ley sustituye la explicación de las 
razones de política criminal que motivan la inclusión en el Código 
Penal de un modelo de responsabilidad criminal de las personas jurí-
dicas, por una escueta apelación al necesario cumplimiento de las 
obligaciones que se derivan de los tratados internacionales y del deno-
minado Derecho penal de la Unión Europea, aún cuando de ninguno 
de ellos se puede extraer la obligatoriedad de atribuir genuina respon-
sabilidad penal a las corporaciones, constituyendo otras opciones 
posibles la imposición de sanciones administrativas, medidas de segu-
ridad u otras consecuencias jurídico penales de naturaleza diferente a 
las penas.

En cualquier caso, las nuevas previsiones legales en la materia 
parecen encontrar su principal fuente de inspiración en una serie de 
instrumentos de política criminal internacional, algunos de ellos anti-
guos, entre los que destacan la Recomendación 18/88 de 20 de octubre 
del Comité de Ministros de los Estados Miembros del Consejo de 
Europa, la Convención de Bruselas de 26 de mayo de 1997 sobre la 
lucha contra la corrupción en el ámbito de la función pública de la 
Unión Europea, la Convención de Nueva York de 9 de diciembre 
de 1999 sobre terrorismo, la Decisión marco 2002/629/JAI del Con-
sejo, actualmente sustituida por la Directiva 2011/36/UE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 5 abril de 2011 relativa a la 
prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección 
de las víctimas, la Directiva 2008/99/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 19 de noviembre de 2008 relativa a la protección del 
medio ambiente mediante el Derecho penal y las Decisiones Marco de 
la Unión Europea 2005/222 sobre ataques a los sistemas informáti-
cos, la 2004/757 sobre punición del trafico de drogas y la Decisión 
Marco 2004/68 sobre explotación sexual y pornografía infantil, entre 
otras, además de la Convención y los Protocolos de Naciones Unidas 
contra el crimen organizado transnacional.

Al margen de las dificultades técnicas –sustantivas y procesales– 
que plantea esta reforma, la realidad proporciona muestras de la exis-
tencia de un grave fenómeno al que los ordenamientos jurídicos están 
obligados a dar respuesta. Un estudio relativamente reciente del Max- 
Planck-Institut für Ausländisches und Internationales Strafrecht (Ins-
tituto Max-Planck para el Derecho Penal Extranjero e Internacional) 
puso de relieve que ya entre los años 1974 y 1985, más del 80% de los 
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delitos susceptibles de ser encuadrados en lo que se ha dado en llamar 
el Derecho penal económico, se cometían a través de empresas.

El problema reviste además tintes estructurales, en la medida en 
que la propia naturaleza de las corporaciones puede facilitar la apari-
ción de conductas desviadas por parte de quienes las dirigen y sus 
empleados. En este contexto, el Derecho penal se enfrenta a dificulta-
des específicas, tanto en el proceso de adscripción de la responsabili-
dad individual, como en relación con los efectos preventivos de la 
sanción.

En cuanto a lo primero, a nadie escapa que el sistema de organiza-
ción del trabajo por medio de organigramas de distribución vertical y 
horizontal de las tareas –en un fenómeno que la doctrina ha dado en 
llamar de la irresponsabilidad organizada– dificulta la investigación 
y proporciona oportunidades adicionales de lograr la impunidad o el 
deslizamiento de la responsabilidad hacia los niveles más bajos de la 
estructura jerárquica empresarial. En otros casos, detectada la infrac-
ción penal y comprobados sus efectos beneficiosos para una determi-
nada compañía, la ventaja obtenida es sistemáticamente superior a las 
consecuencias gravosas derivadas del delito, en ocasiones solo sopor-
tadas por utilísimos chivos expiatorios entregados a tal fin, con o sin 
su aquiescencia. En este mismo sentido, quizá sea bueno recordar la 
tradicional insuficiencia de la acción civil para restablecer el orden 
subvertido por medio del delito atribuible únicamente a las personas 
físicas, al estar dicha acción necesariamente limitada a la obtención de 
un resarcimiento por el mal causado que bien pudiera tener un coste 
económico muy inferior al potencial beneficio obtenido con la infrac-
ción penal. A ello se añade la conveniencia de poner fin a la bieninten-
cionada pero inaceptable tendencia a atraer el patrimonio de la 
sociedad al ámbito de la responsabilidad civil subsidiaria exigible en 
el proceso penal mediante la imputación, a veces algo forzada, de las 
personas físicas.

Tampoco se satisfacen las necesidades preventivas relacionadas con 
la responsabilidad de los entes corporativos con las previsiones del ar-
tículo 31 del Código Penal. Como es sabido, con la inclusión de dicho 
precepto en el Código Penal de 1995 se acoge una solución práctica-
mente coincidente con la del previgente artículo 15 bis del Código Penal 
de 1973 introducido en dicho texto legal por medio de la Ley Orgá-
nica 8/1983 de 25 de junio de Reforma Urgente y Parcial del Código 
Penal –inspirado a su vez en el § 14 del St.G.B. alemán– si bien el 
vigente artículo 31 de nuestro Código añade la alusión a la representa-
ción de personas físicas, no prevista en el antiguo artículo 15 bis, que 
solo se refería a la representación de personas jurídicas.
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Por otra parte, ni el artículo 15 bis ni el vigente artículo 31 del 
Código Penal se concibieron con el propósito de determinar la autoría 
en los delitos cometidos en el marco de las personas jurídicas, fijando 
una regla según la cual, de dichas infracciones deban responder sus 
directivos o representantes, sino que su genuino objeto fue colmar las 
lagunas de punibilidad existentes en relación con los delitos especia-
les propios, realizando una extensión del tipo o de la autoría en dichas 
infracciones al asignar al representante persona física las específicas 
condiciones personales exigidas para ser autor de la infracción, aun 
cuando dichas condiciones no se den en él y sí en la persona física o 
jurídica a la que representa. En este sentido, sirva de ejemplo la condi-
ción de obligado tributario en una defraudación penalmente relevante 
del Impuesto sobre Sociedades, que, caso de no existir el artículo 31 
del Código Penal, difícilmente se podría predicar del representante, 
pues siguiendo con el símil anterior, el obligado en dicho tributo no es 
él, sino la persona jurídica.

Así pues, por medio del artículo 31 del Código Penal se resuelven 
las situaciones en las que se produce una disociación entre quien 
actúa, el representante, y quien ostenta la cualidad que el tipo exige al 
sujeto activo del delito, el representado, ya se trate de una persona 
física o jurídica. En consecuencia, en el contexto de un Derecho penal 
como actualmente ya es el nuestro, en el que se admite la responsabi-
lidad de las personas jurídicas, sigue resultando necesaria la previsión 
expresa de las actuaciones en nombre de otro que efectúa el artí-
culo 31 del Código Penal, haciendo viable la atribución de responsa-
bilidad penal a una persona física, que, no obstante haber lesionado un 
bien jurídico de forma merecedora de pena, no encajaría en el tipo 
penal por carecer de la cualificación necesaria para poder ser conside-
rado autor del delito especial propio.

Es cierto que en un primer momento se vinculó de forma errónea 
el originario artículo 15 bis del Código Penal de 1973 con la cuestión 
de la responsabilidad de y en las personas jurídicas. Sin embargo, la 
jurisprudencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo y el propio 
Tribunal Constitucional se encargaron en su día de centrar en sus jus-
tos límites la aplicación del precepto, despojando su vigencia práctica 
de cualquier tentación de objetivación de la responsabilidad. Más 
recientemente, y pese a algún supuesto aislado en el que dio la impre-
sión de que el inicial equívoco volvía a hacer acto de presencia –en 
este sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo número 1828/2002, 
de 25 de octubre–, la jurisprudencia se ha encargado de despejar cual-
quier incógnita acerca del verdadero sentido del vigente artículo 31 
del Código Penal.
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En efecto, la Sentencia del Tribunal Supremo número 816/2006, 
de 26 de junio, sintetiza la interpretación actual de la cuestión, cuando 
se expresa en los términos siguientes: «... su incorporación al Código 
[se refiere a la del anterior artículo 15 bis] no vino en modo alguno a 
introducir una regla de responsabilidad objetiva que hubiera de 
actuar indiscriminada y automáticamente, siempre que, probada la 
existencia de una conducta delictiva cometida al amparo de una per-
sona jurídica, no resulte posible averiguar quiénes, de entre sus 
miembros, han sido los auténticos responsables de la misma, pues ello 
sería contrario al derecho a la presunción de inocencia, sino obviar 
la impunidad en que quedarían las actuaciones delictivas perpetra-
das bajo el manto de una persona jurídica por miembros de la misma 
perfectamente individualizables, cuando, por tratarse de un delito 
especial propio, es decir, de un delito cuya autoría exige necesaria-
mente la presencia de ciertas características, éstas únicamente con-
currieren en la persona jurídica y no en sus miembros integrantes. La 
introducción del artículo 15 bis del Código Penal tuvo el sentido de 
conceder cobertura legal a la extensión de la responsabilidad penal 
en tales casos, y solo en ellos, a los órganos directivos y representan-
tes legales o voluntarios de la persona jurídica, pese a no concurrir 
en ellos, y sí en la entidad en cuyo nombre obraren, las especiales 
características de autor requeridas por la concreta figura delictiva. 
Más, una vez superado así el escollo inicialmente existente para 
poderles considerar autores de la conducta típica del citado precepto, 
no cabe inferir que no hayan de quedar probadas, en cada caso con-
creto, tanto la real participación en los hechos de referencia como la 
culpabilidad en relación con los mismos».

Con la responsabilidad penal de las personas jurídicas se completa 
el círculo de la respuesta punitiva del Estado frente al potencial crimi-
nógeno, la capacidad de amplificación del daño y el aseguramiento de 
la impunidad que pueden derivarse del mal uso de las formas colecti-
vas dotadas de personalidad jurídica. Desde el punto de vista procesal, 
se garantiza que las corporaciones con auténtica actividad y estructura 
organizativa –que habitualmente engloban intereses de titularidad 
diversa y en ocasiones contrapuestos–, puedan ejercer la más amplia 
defensa en el proceso frente a quienes cometan el delito alegando 
actuar en su nombre, por su cuenta y en su provecho. La introducción 
del nuevo artículo 31 bis en el Código Penal constituye así una opción 
susceptible de dar mejor respuesta a situaciones como las apuntadas, 
restableciendo la plena vigencia de la norma y fortaleciendo la efica-
cia de los resortes de la prevención general y especial, al tiempo que 
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se robustece la eficacia del Derecho penal también en la determina-
ción y sanción de las responsabilidades de tipo individual.

En último término, y si bien es cierto que la cuestión no debe 
resolverse apelando a un positivismo meramente formal –pues se trata 
de una materia que puede llevar implícitas profundas implicaciones 
dogmáticas–, la realidad es que, en un Estado Constitucional como el 
nuestro, el hecho de que el delito sea obra del ser humano, de la per-
sona jurídica o de ambos, no se debe a razones ontológicas ni a la 
propia naturaleza de las cosas, sino a una decisión de Derecho posi-
tivo como principal herramienta, que lo es, de impulso y concreción 
de una determinada política criminal.

Inexplicablemente, la reforma no se ha acompañado de previsión 
procesal alguna, siquiera mínima, que resuelva algunos de los pro-
blemas que pueden generarse en la práctica en relación con el esta-
tuto jurídico de la persona jurídica como sujeto pasivo del proceso 
penal. Como consecuencia de ello y para evitar que la nueva Ley se 
convierta en papel mojado, los operadores jurídicos se encuentran 
ahora enfrentados a la tarea de reinterpretar e integrar la normativa 
procesal existente sin menoscabo de las garantías propias del Dere-
cho penal y con pleno respeto al principio de legalidad procesal pre-
visto en el artículo 1 de la LECr.

En el momento de elaborar este trabajo existe ya un borrador de 
texto articulado que se quiere incorporar al Proyecto de Ley de 
medidas de agilización procesal en el que se prevén algunas muy 
limitadas reformas en la LECr. y en la LOPJ en relación con esta 
especifica cuestión. Sin embargo, el contenido último de dicho texto 
resulta a día de hoy imprevisible por cuanto se encuentra pendiente 
de tramitación parlamentaria y su actual redacción, que lamentable-
mente no ha pasado a informe del Consejo Fiscal, puede ser objeto 
de enmiendas.

La presente Circular –sin pretensión de exhaustividad y consciente 
de las dificultades propias del abordaje de una normativa totalmente 
nueva y de repercusiones prácticas aún desconocidas–, pretende pro-
porcionar a los Sres. Fiscales algunas primeras pautas exegéticas y 
aplicativas del nuevo sistema, en un intento de anticipar los problemas 
y facilitar soluciones uniformes que garanticen el principio de unidad 
de actuación del Ministerio Público, sin perjuicio de reconocer que el 
futuro rodaje de los nuevos preceptos pondrá sobre la mesa, sin duda, 
un buen número de nuevas cuestiones más allá del contenido de las 
siguientes páginas.
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II. � LAS PERSONAS JURÍDICAS RESPONSABLES PENALES. 
LOS ENTES COLECTIVOS SIN RESPONSABILIDAD PENAL

El precepto central de la reforma en cuanto afecta a la responsabi-
lidad penal de las personas jurídicas es el nuevo artículo 31 bis del 
Código Penal, que establece lo siguiente:

«1.  En los supuestos previstos en este Código, las personas jurí-
dicas serán penalmente responsables de los delitos cometidos en 
nombre o por cuenta de las mismas, y en su provecho, por sus repre-
sentantes legales y administradores de hecho o de derecho.

En los mismos supuestos, las personas jurídicas serán también 
penalmente responsables de los delitos cometidos, en el ejercicio de 
actividades sociales y por cuenta y en provecho de las mismas, por 
quienes, estando sometidos a la autoridad de las personas físicas 
mencionadas en el párrafo anterior, han podido realizar los hechos 
por no haberse ejercido sobre ellos el debido control atendidas las 
concretas circunstancias del caso.

2.  La responsabilidad penal de las personas jurídicas será exi-
gible siempre que se constate la comisión de un delito que haya 
tenido que cometerse por quien ostente los cargos o funciones aludi-
das en el apartado anterior, aun cuando la concreta persona física 
responsable no haya sido individualizada o no haya sido posible 
dirigir el procedimiento contra ella. Cuando como consecuencia de 
los mismos hechos se impusiere a ambas la pena de multa, los jue-
ces o tribunales modularán las respectivas cuantías, de modo que la 
suma resultante no sea desproporcionada en relación con la grave-
dad de aquéllos.

3.  La concurrencia, en las personas que materialmente hayan 
realizado los hechos o en las que los hubiesen hecho posibles por no 
haber ejercido el debido control, de circunstancias que afecten a la 
culpabilidad del acusado o agraven su responsabilidad, o el hecho de 
que dichas personas hayan fallecido o se hubieren sustraído a la 
acción de la justicia, no excluirá ni modificará la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas, sin perjuicio de lo que se dispone en 
el apartado siguiente.

4.  Sólo podrán considerarse circunstancias atenuantes de la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas haber realizado, con 
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posterioridad a la comisión del delito y a través de sus representantes 
legales, las siguientes actividades:

a)	 Haber procedido, antes de conocer que el procedimiento judi-
cial se dirige contra ella, a confesar la infracción a las autoridades.

b)	 Haber colaborado en la investigación del hecho aportando 
pruebas, en cualquier momento del proceso, que fueran nuevas y 
decisivas para esclarecer las responsabilidades penales dimanantes 
de los hechos.

c)	 Haber procedido en cualquier momento del procedimiento y 
con anterioridad al juicio oral a reparar o disminuir el daño causado 
por el delito.

d)	 Haber establecido, antes del comienzo del juicio oral, medidas 
eficaces para prevenir y descubrir los delitos que en el futuro pudieran 
cometerse con los medios o bajo la cobertura de la persona jurídica.

5.  Las disposiciones relativas a la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas no serán aplicables al Estado, a las Administracio-
nes Públicas territoriales e institucionales, a los Organismos Regula-
dores, las Agencias y Entidades Públicas Empresariales, a los 
partidos políticos y sindicatos, a las organizaciones internacionales 
de Derecho público, ni a aquellas otras que ejerzan potestades públi-
cas de soberanía, administrativas o cuando se trate de Sociedades 
mercantiles Estatales que ejecuten políticas públicas o presten servi-
cios de interés económico general.

En estos supuestos, los órganos jurisdiccionales podrán efectuar 
declaración de responsabilidad penal en el caso de que aprecien que 
se trata de una forma jurídica creada por sus promotores, fundadores, 
administradores o representantes con el propósito de eludir una even-
tual responsabilidad penal.»

Por otra parte, el artículo 129 del Código Penal, relativo ahora a 
las empresas, organizaciones, grupos o cualquier otra clase de entida-
des o agrupaciones de personas sin personalidad jurídica, queda 
redactado como sigue:

«1.  En caso de delitos o faltas cometidos en el seno, con la cola-
boración, a través o por medio de empresas, organizaciones, grupos o 
cualquier otra clase de entidades o agrupaciones de personas que, 
por carecer de personalidad jurídica, no estén comprendidas en el 
artículo 31 bis de este Código, el Juez o Tribunal podrá imponer moti-
vadamente a dichas empresas, organizaciones, grupos, entidades o 
agrupaciones una o varias consecuencias accesorias a la pena que 
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corresponda al autor del delito, con el contenido previsto en los apar-
tados c) a g) del artículo 33.7.

Podrá también acordar la prohibición definitiva de llevar a cabo 
cualquier actividad, aunque sea lícita.

2.  Las consecuencias accesorias a las que se refiere en el apar-
tado anterior sólo podrán aplicarse a las empresas, organizaciones, 
grupos o entidades o agrupaciones en él mencionados cuando este 
Código lo prevea expresamente, o cuando se trate de alguno de los 
delitos o faltas por los que el mismo permite exigir responsabilidad 
penal a las personas jurídicas.

3.  La clausura temporal de los locales o establecimientos, la 
suspensión de las actividades sociales y la intervención judicial 
podrán ser acordadas también por el Juez Instructor como medida 
cautelar durante la instrucción de la causa a los efectos establecidos 
en este artículo y con los límites señalados en el artículo 33.7.»

Así pues, y en primer término, deben realizarse una serie de preci-
siones en orden a determinar qué entes colectivos están dotados de per-
sonalidad jurídica en nuestro ordenamiento, cuáles de entre ellas son 
susceptibles de incurrir en responsabilidad penal y qué previsiones 
reserva la reforma para las entidades carentes de dicha personalidad.

II.1  Entes colectivos dotados de personalidad jurídica

La reforma del Código Penal no facilita una definición de la per-
sona jurídica penalmente responsable. Tampoco resulta útil en este 
sentido la enumeración contenida en el artículo 297 del Código Penal, 
por cuanto además de hacer referencia fundamentalmente a las socie-
dades de naturaleza mercantil, su aplicación se circunscribe al Capí-
tulo XIII del Título XIII del Código Penal relativo a los Delitos 
societarios.

Según expresa el Tribunal Constitucional en su Sentencia 
número 11/1998 de 2 de junio, la persona jurídica solo puede ser rec-
tamente concebida si se la conceptúa como un instrumento más de los 
que el Derecho pone al servicio de las personas físicas para que pue-
dan actuar en el trafico jurídico y alcanzar los más diversos fines de 
interés público y privado reconocidos por el propio ordenamiento.

Por consiguiente, para obtener el concepto de persona jurídica, de 
perfiles sin duda más amplios que el contenido en el citado ar-
tículo 297 del Código Penal, habremos de remitirnos a la legislación 
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civil, mercantil y al Derecho societario. En ese sentido, y en primer 
término, el artículo 35 del Código Civil establece que:

Son personas jurídicas:

1.  Las corporaciones, asociaciones y fundaciones de interés 
público reconocidas por la Ley.

Su personalidad empieza desde el instante mismo en que, con 
arreglo a derecho, hubiesen quedado válidamente constituidas.

2.  Las asociaciones de interés particular, sean civiles, mercanti-
les o industriales, a las que la Ley conceda personalidad propia, inde-
pendiente de la de cada uno de los asociados.

Por su parte, en cuanto respecta a las sociedades mercantiles, el ar-
tículo 116 del Código de Comercio, regula el denominado «... contrato 
de compañía, por el cual dos o más personas se obligan a poner en 
fondo común bienes, industria o alguna de estas cosas, para obtener 
lucro, [que] será mercantil, cualquiera que fuese su clase, siempre que 
se haya constituido con arreglo a las disposiciones de este Código», 
previendo además que «Una vez constituida la compañía mercantil, 
tendrá personalidad jurídica en todos sus actos y contratos».

En cuanto a los requisitos constitutivos de las diferentes formas 
asociativas y societarias reconocidas por nuestro ordenamiento jurí-
dico, habrá de atenderse, en cada caso, a lo previsto en el Código 
Civil, el Código de Comercio y el Real Decreto Legislativo 1/2010 
de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital (en adelante, LSC). Conforme al artículo 20 de 
esta última norma, la constitución de las ahora llamadas sociedades de 
capital –cuya presencia es quizá la más frecuente en la práctica– exi-
girá escritura pública que deberá inscribirse en el Registro Mercantil, 
mientras el artículo 33 prevé que la sociedad adquiere la personalidad 
jurídica que corresponda al tipo social elegido con su inscripción.

Así pues, los nuevos sujetos pasivos del proceso penal, potenciales 
responsables de ilícitos de esa naturaleza, son las personas jurídico 
privadas de Derecho civil y mercantil y algunas personas jurídico 
públicas, constituyendo la ostentación de personalidad jurídica un pri-
mer filtro en este sentido, de modo que para aquellos otros entes 
colectivos que carezcan de la misma, se ha previsto un régimen diverso 
–de aplicación potestativa– en el artículo 129 del Código Penal según 
redacción del precepto dada por la Ley Orgánica 5/2010, corregida en 
algún extremo por Ley Orgánica 3/2011, de 28 de enero, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio, del Régimen Electo-
ral General.
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En nuestro sistema, la responsabilidad penal de las personas jurí-
dicas no se ha hecho depender de su nacionalidad, si bien las entida-
des extranjeras, conforme prevé el artículo 9.11 del Código de 
Comercio, se rigen por su Ley personal, esto es, la determinada por su 
nacionalidad, en todo lo relativo a su capacidad, constitución, repre-
sentación, funcionamiento, transformación, disolución y extinción. 
Para determinar pues la personalidad jurídica de las entidades extran-
jeras, habrá que estar a la legislación nacional que les sea propia.

Asimismo, resultan de aplicación los criterios relativos a los lími-
tes espaciales de la Ley penal coincidentes con el ámbito de la juris-
dicción, y por tanto, y con carácter general, los establecidos en el 
artículo 23 LOPJ.

No obstante lo dicho hasta este momento, en los casos en los que 
se detecte la existencia de sociedades pantalla o de fachada, caracte-
rizadas por la ausencia de verdadera actividad, organización, infraes-
tructura propia, patrimonio etc., utilizadas como herramientas del 
delito o para dificultar su investigación –el ejemplo más clásico y 
nutrido lo encontramos en las sociedades trucha de las tramas de 
defraudación del IVA–, nada obsta a recurrir bien a la figura de la 
simulación contractual, bien a la doctrina del levantamiento del velo 
–que en sede penal constituye básicamente un recurso de búsqueda de 
la verdad material–, a los efectos de aflorar a las personas físicas 
amparadas por la ficción de independencia y alteridad de la sociedad 
pantalla. Así, aun a pesar de que desde el punto de vista estrictamente 
formal, una empresa pantalla puede gozar de personalidad jurídica y 
por tanto, ser potencial responsable de conductas delictivas conforme 
al artículo 31 bis del Código Penal, en los aludidos supuestos de abuso 
de la forma social, se ajustarán más a la realidad las opciones apunta-
das en la medida en que posibilitan la imputación directa de las perso-
nas físicas por los delitos cometidos tras el manto de opacidad que 
otorga la sociedad ficticia.

En este sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo número 274/96 
acudió a la doctrina del levantamiento del velo para imputar un delito 
tributario a una persona física que no era el obligado formal, pero que 
desde una perspectiva fáctica se había servido de la personalidad jurí-
dica, abusando de ella para eludir sus obligaciones y ocultar su condi-
ción de administrador de hecho. La resolución destacaba que «ni el 
régimen de transparencia fiscal ni ningún otro instituto fiscal o mer-
cantil impiden a los tribunales penales levantar el velo societario 
para tener conocimiento de la realidad económica subyacente». 
Según la misma resolución, al aplicar la doctrina del levantamiento 
del velo se trata únicamente de reconocer que «las posiciones forma-
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les de una persona, dentro o fuera de una sociedad, no pueden preva-
lecer sobre la realidad económica que subyace a la sociedad».

Igualmente, la Sentencia del Tribunal Supremo número 952/2006, 
de 10 de octubre, autoriza la aplicación de la doctrina del levanta-
miento del velo como plenamente procedente a la vista de que, en el 
caso concreto, la sociedad era simple apariencia o pantalla, y con más 
razón en un área o rama jurídica como el Derecho punitivo en el que 
rige el principio de averiguación de la verdad material. En similares 
términos, la Sentencia número 986/2005, de 21 de julio del mismo 
Tribunal, declara aplicable la doctrina sobre el levantamiento del velo 
en la medida en que proscribe la prevalencia de la personalidad jurí-
dica que se ha creado, si con ello se comete fraude de Ley o se perju-
dican derechos de terceros por medio de la utilización como escudo 
del ente social ficticio como algo pretendidamente distinto de sus ele-
mentos personales constitutivos.

La anterior interpretación no colisiona con la norma penológica 
prevista en la letra b) de la circunstancia 2.ª del artículo 66 bis del 
Código Penal, cuando establece que «la persona jurídica se utilice 
instrumentalmente para la comisión de ilícitos penales», por cuando 
el propio legislador define el supuesto aludiendo a los casos en que 
«la actividad legal de la persona jurídica sea menos relevante que su 
actividad ilegal», y aquellos a los que se hace mención más arriba se 
refieren a entidades colectivas sin actividad, –en el ejemplo de las 
sociedades trucha de las tramas de IVA, aquellas no desarrollan nin-
guna actividad, no son las sociedades interpuestas quienes realmente 
compran y/o venden–, siendo utilizadas como meras titularidades for-
males de las obligaciones tributarias y como eficaces parapetos tras 
los que se oculta la actividad delictiva de los particulares, cuya con-
ducta, siguiendo con el mismo ejemplo, puede recibir cumplida res-
puesta por medio de la aplicación de los artículos 31 y 305.1 a) del 
Código Penal.

Por otra parte, en aquellos otros casos en los que se produzca una 
identidad absoluta y sustancial entre el gestor y la persona jurídica, de 
modo tal que sus voluntades aparezcan en la práctica totalmente sola-
padas, sin que exista verdadera alteridad ni la diversidad de intereses 
que son propias de los entes corporativos –piénsese en los negocios 
unipersonales que adoptan formas societarias–, resultando además 
irrelevante la personalidad jurídica en la concreta figura delictiva, 
deberá valorarse la posibilidad de imputar tan solo a la persona física, 
evitando la doble incriminación de la entidad y el gestor que, a pesar 
de ser formalmente posible, resultaría contraria a la realidad de las 
cosas y podría vulnerar el principio non bis in idem.
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II.2   Exclusiones: Personas jurídicas de Derecho público

El Código Penal establece en el apartado 5 del artículo 31 bis del 
Código Penal que una serie de entes colectivos dotados de personali-
dad jurídica, no estén sujetos a responsabilidad penal:

«Las disposiciones relativas a la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas no serán aplicables al Estado, a las Administracio-
nes Públicas territoriales e institucionales, a los Organismos Regula-
dores, las Agencias y Entidades Públicas Empresariales, a los 
partidos políticos y sindicatos, a las organizaciones internacionales 
de Derecho público, ni a aquellas otras que ejerzan potestades públi-
cas de soberanía, administrativas o cuando se trate de Sociedades 
mercantiles Estatales que ejecuten políticas públicas o presten servi-
cios de interés económico general.

En estos supuestos, los órganos jurisdiccionales podrán efectuar 
declaración de responsabilidad penal en el caso de que aprecien que 
se trata de una forma jurídica creada por sus promotores, fundadores, 
administradores o representantes con el propósito de eludir una even-
tual responsabilidad penal.»

La norma transcrita opta en este caso por el establecimiento de 
una regla general que excluye la responsabilidad penal de ciertas per-
sonas jurídicas de Derecho público, y una excepción a la misma con-
sistente en permitir su sanción si se aprecia que tales formas jurídicas 
han sido creadas con el propósito de eludir una responsabilidad penal.

La exclusión del Estado es común en la mayor parte de los ordena-
mientos de los países de nuestro entorno y tiene su justificación en la 
incongruencia que supone hacer responder al Estado, titular del ius 
puniendi, frente a sí mismo.

Las Agencias Estatales están reguladas en la Ley 28/2006, de 18 de 
julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos (LAE) 
y en la Ley 6/1997 de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado (LOFAGE); por otra parte, consti-
tuyen ejemplos de Organismos Reguladores la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, la Comisión Nacional de la Energía, la Comisión 
Nacional de la Competencia y la Comisión Nacional del Sector Postal.

Las Entidades Públicas Empresariales se definen en el artículo 166 
de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Adminis-
traciones Públicas (LPAP) y tienen esta naturaleza, entre otras, el 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), el Centro para 
el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) y la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre (FNMT).
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En cuanto a la expresión organizaciones que ejerzan potestades 
públicas de soberanía y administrativas, parece remitir a los Organis-
mos Autónomos regulados en la propia Ley 6/1997 de 14 de abril de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado. La interpretación teleológica del precepto obliga a entender 
que esta exclusión –cuya dicción resulta manifiestamente mejorable– 
afecta a las organizaciones no en todo caso, sino exclusivamente en el 
marco de su actividad en el ejercicio de las funciones de soberanía o 
administrativas, lo que enlaza con la preservación del ejercicio de la 
función pública que está en el espíritu de todo el precepto.

En coherencia con lo anterior y a falta de mención expresa, no 
puede considerarse excluida con carácter general la responsabilidad 
penal de los Colegios Profesionales y las demás Corporaciones de 
Derecho Público, por cuanto constituyen cuerpos intermedios de 
configuración bifronte que tienen entre sus fines primordiales la 
defensa de intereses privados, aunque comunes, a los miembros de 
un determinado sector económico o profesional, de modo que parti-
cipan en tareas de naturaleza pública en mayor o menor medida, con 
un grado variable de asimilación de sus actos al régimen administra-
tivo, lo que aconseja efectuar en este sentido una valoración jurídica 
casuística.

En el caso de las sociedades estatales, no bastará con que cumplan 
el requisito de tener participación mayoritaria estatal conforme a la 
Ley 6/1997 de 20 de abril de Funcionamiento y Organización de la 
Administración General del Estado, sino que deberán ejecutar políti-
cas públicas o prestar servicios de interés económico general, de modo 
que resulta preciso de nuevo atender al supuesto concreto. La misma 
interpretación teleológica a la que se hacía referencia con anteriori-
dad, obliga a efectuar aquí una exégesis extensiva del concepto Estado, 
entendiendo por tal todo aquello que lo es, y por tanto también la 
Comunidad Autónoma, la Provincia y el Municipio. En ese sentido, y 
aun cuando no se hace una mención especifica, deberán entenderse 
excluidas de responsabilidad penal, en las condiciones ya apuntadas, 
las sociedades autonómicas, provinciales y locales.

Se excluye también del régimen de responsabilidad a los partidos 
políticos, sometidos al sistema sancionatorio previsto en la Ley Orgá-
nica 6/2002 de 27 de junio, de Partidos Políticos, y a los sindicatos, 
como consecuencia de las funciones constitucionales que ambos están 
llamados a cumplir y siempre que no sean constituidos con las inten-
ciones a que hace referencia expresa el último párrafo del precepto. 
La norma no menciona a las organizaciones empresariales, que por 
tanto se deben entender potenciales responsables penales.
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Por último el precepto establece que los órganos jurisdiccionales 
podrán efectuar declaración de responsabilidad penal en el caso de 
que aprecien que alguna de las anteriores se trata de una forma jurí-
dica creada por sus promotores, fundadores, administradores o repre-
sentantes con el propósito de eludir una eventual responsabilidad 
penal, en alusión a los supuestos en los que se utilice la personalidad 
jurídico– pública como medio o instrumento a través del cual sortear 
la responsabilidad penal.

II.3  �Régimen de atribución de la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas en caso de transformación, fusión, absor-
ción o escisión

El apartado 2 del artículo 130 del Código Penal prevé lo siguiente:

«La transformación, fusión, absorción o escisión de una persona 
jurídica no extingue su responsabilidad penal, que se trasladará a la 
entidad o entidades en que se transforme, quede fusionada o absor-
bida y se extenderá a la entidad o entidades que resulten de la esci-
sión. El Juez o Tribunal podrá moderar el traslado de la pena a la 
persona jurídica en función de la proporción que la persona jurídica 
originariamente responsable del delito guarde con ella.

No extingue la responsabilidad penal la disolución encubierta o 
meramente aparente de la persona jurídica. Se considerará en todo 
caso que existe disolución encubierta o meramente aparente de la 
persona jurídica cuando se continúe su actividad económica y se 
mantenga la identidad sustancial de clientes, proveedores y emplea-
dos, o de la parte más relevante de todos ellos.»

De la simple lectura del precepto se desprende que en lo que res-
pecta a la responsabilidad penal de las personas jurídicas, se da mayor 
importancia al sustrato organizativo de la propia entidad que a consi-
deraciones meramente formales, lo que resulta lógico, teniendo en 
cuenta el dinamismo consustancial a las figuras corporativas. El pre-
cepto trata de evitar la elusión de la responsabilidad penal por medio 
de operaciones de transformación, fusión, absorción o escisión.

Sí se tiene en consideración la disolución encubierta o meramente 
aparente de la persona jurídica, de modo que se evita la impunidad en 
los clásicos supuestos de sucesión de empresas, para cuya detección la 
propia norma facilita una serie de criterios económicos y organizati-
vos que habrán de ser objeto de la necesaria actividad probatoria. Así 
pues, cuando la persona jurídica trate de eludir su responsabilidad 
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penal por medio de mecanismos tan particularmente lesivos para los 
intereses de trabajadores y acreedores como su disolución preorde-
nada a tal fin y/o ficticia, los Sres. Fiscales, valorando las concretas 
circunstancias del caso, podrán solicitar del juez la adopción de la 
medida cautelar de intervención judicial de la corporación, conforme 
a lo previsto en el último párrafo del artículo 33.7 del Código Penal.

No se menciona sin embargo la disolución real de la sociedad, 
que parece equipararse así a la muerte de la persona física, de modo 
que habiendo desaparecido realmente los presupuestos inherentes a 
la existencia corporativa, no podría exigirse la sujeción a la respon-
sabilidad penal. A este respecto, debe tenerse en consideración que 
el artículo 371 de la LSC prevé que con la disolución de la sociedad 
se abre el período de liquidación y que la sociedad disuelta conserva 
su personalidad jurídica mientras dicha liquidación se realiza, 
debiendo añadir durante ese tiempo la expresión en liquidación a su 
denominación.

II.4  �Algunos supuestos de entidades colectivas de características 
peculiares

Por lo que respecta a las diferentes figuras asociativas y societarias 
reconocidas en nuestro ordenamiento jurídico, existen en la práctica 
una serie de supuestos sobre los que pueden existir dudas respecto de 
su personalidad jurídica. Sirvan como ejemplo las siguientes:

a)  Sociedades secretas:

Según el artículo 1665 del Código Civil, el de sociedad es un con-
trato, por el cual, dos o más personas se obligan a poner en común 
dinero, bienes, o industria, con ánimo de partir entre sí las ganancias. 
Conforme al artículo 1667 del Código, la sociedad civil se podrá 
constituir en cualquiera forma, salvo que se aportaren a ella bienes 
inmuebles o derechos reales, en cuyo caso será necesaria la escritura 
pública. Sin embargo, prevé el artículo 1669 del Código Civil que 
carecen de personalidad jurídica aquellas cuyos pactos se mantengan 
secretos entre los socios, y en que cada uno de éstos contrate en su 
propio nombre con los terceros, en cuyo caso, se regirán por las dispo-
siciones relativas a la comunidad de bienes. Por consiguiente, el 
vínculo societario preexistente habrá de ser público y notorio, de tal 
modo que cualquiera que contrate con la sociedad conozca a ciencia 
cierta con quién se está comprometiendo al asumir sus obligaciones y 
derechos, en cuyo caso, la sociedad constituida estará dotada de per-
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sonalidad jurídica, siendo potencial responsable penal conforme al 
artículo 31 bis del Código Penal. En el supuesto de mantenerse oculta, 
carecerá de dicha personalidad y le será de aplicación el régimen pre-
visto en el artículo 129 del Código Penal.

b)  Sociedades mercantiles y/o de capital en formación y socie-
dades devenidas irregulares:

El artículo 20 de la LSC establece que «La constitución de las 
sociedades de capital exigirá escritura pública, que deberá inscri-
birse en el Registro Mercantil». En el artículo 33 del mismo texto 
legal se dice que con la inscripción registral la sociedad adquiere la 
personalidad jurídica que corresponda al tipo social elegido.

Así pues, y a diferencia de lo que ocurría en la regulación anterior, 
la Ley de Sociedades de Capital dedica dos preceptos diferentes a esta 
cuestión, uno, el artículo 20, donde se recogen los requisitos de cons-
titución, y otro, el artículo 33, ubicado en otro capítulo de la Ley, en el 
que se prevén los efectos de la inscripción, esto es, la adquisición de la 
personalidad jurídica correspondiente al tipo social elegido.

Aún cuando la Ley sigue sin resolver de forma clara y terminante 
la polémica doctrinal y jurisprudencial que tradicionalmente se ha 
mantenido en relación con la eficacia del acuerdo social antes de su 
inscripción en el Registro Mercantil, un importante sector de la doc-
trina civilista entiende que el artículo 20 de la LSC tiene como objeto 
determinar los requisitos para la adquisición –primero provisional, 
cuando se otorga la escritura pública, y luego definitiva– de la condi-
ción de sociedad de capital. Desde este punto de vista, con la escritura 
pública en la que conste la elección por uno de estos tipos de socie-
dad, anónima, comanditaria por acciones o de responsabilidad limi-
tada, la sociedad que se constituye adquiere la condición de sociedad 
de capital, y en cuanto sujeto autónomo de derecho, puede adquirir 
bienes y derechos y contraer obligaciones (art. 38 del Código Civil). 
La sociedad en formación goza así de personalidad jurídica general, 
sin perjuicio del régimen jurídico complementario previsto por la LSC 
en su artículo 37.

Sin embargo, la adquisición de la condición de sociedad de capital 
en los aludidos términos tiene un carácter transitorio, por cuanto, con-
forme prevé el artículo 39 de la LSC, relativo a las denominadas 
sociedades devenidas irregulares, «una vez verificada la voluntad de 
no inscribir la sociedad [en el Registro Mercantil] y, en cualquier 
caso, transcurrido un año desde el otorgamiento de la escritura sin 
que se haya solicitado su inscripción, se aplicarán las normas de la 
sociedad colectiva o, en su caso, las de la sociedad civil si la sociedad 
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en formación hubiera iniciado o continuado sus operaciones», de 
modo que por imperativo de la norma y a falta de la inscripción regis-
tral, se produce la conversión de la sociedad – originariamente de 
capital– en uno de los dos tipos generales de sociedad establecidos en 
el ordenamiento jurídico, civil o colectiva, según que hubiere o no 
iniciado o continuado sus operaciones. La anterior interpretación es 
coherente y da sentido al tenor literal del artículo 33 de la LSC cuando 
establece que con la inscripción la sociedad adquirirá la personalidad 
jurídica que corresponda al tipo social elegido.

A tenor de lo expuesto, el matiz diferenciador está en que, mien-
tras las sociedades colectivas pueden permanecer irregulares por 
tiempo indefinido y continúan siendo tales aunque no se inscriban, las 
de capital solo pueden permanecer irregulares por tiempo determi-
nado, y pierden esa condición en caso de no producirse la inscripción 
en el plazo legalmente previsto. Así pues, no es el nacimiento del 
nuevo ente jurídico lo que está condicionado a la inscripción, sino su 
subsistencia como tal sociedad de capital.

A mayor abundamiento, el régimen de la irregularidad en nuestro 
ordenamiento jurídico consagra el reconocimiento de la personalidad 
jurídica de la sociedad no inscrita o irregular, de modo que la falta de 
inscripción no afecta a la personalidad jurídica, sino estrictamente al 
régimen de publicidad de la entidad. En ese sentido, la Sentencia de la 
Sala Primera del Tribunal Supremo n.º 919/2002 de 11 de octubre 
argumenta que «En cuanto a la existencia de la sociedad mercantil 
irregular es de tener en cuenta la doctrina jurisprudencial recogida 
en la sentencia de 8 de julio de 1993 que cita las de 3 de abril, 11 de 
junio y 6 de noviembre de 1991, según la cual desde el momento que 
los contratantes se obligaron a poner en común determinados bienes 
con intención de obtener un lucro, ello denota la existencia de la 
sociedad de naturaleza mercantil».

Por consiguiente, tanto las sociedades en formación como las 
devenidas irregulares, están dotadas de personalidad jurídica, y por 
tanto, pueden ser potenciales responsables penales conforme a las pre-
visiones del artículo 31 bis del Código Penal.

c)  Grupos de sociedades y Uniones temporales de empresas, 
(UTE’s):

El artículo 18 de la LSC establece que en el grupo de sociedades 
una de ellas es dominante con respecto a otra u otras, entendiendo por 
tal aquella que ostente o pueda ostentar directa o indirectamente el 
control de otra u otras, lo que se presume siempre que concurra alguno 
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de los supuestos que se contemplan en la remisión que la Ley hace al 
artículo 42 del Código de Comercio; el grupo como tal carece de per-
sonalidad jurídica.

Más específicamente, y conforme a los artículos 7.2 y 8 de la 
Ley 16/1982, de 26 de mayo, sobre régimen fiscal de agrupaciones y 
Uniones Temporales de Empresas y de las Sociedades de desarrollo 
industrial, las uniones temporales de empresas también carecen de 
personalidad jurídica propia distinta de la de sus miembros, ya que 
se configuran como un sistema de colaboración entre empresarios de 
duración temporal y para la ejecución de una obra o la prestación de 
un servicio o suministro. Así pues, a las UTE’s no les es de aplica-
ción el artículo 31 bis del Código Penal y sí el artículo 129 del 
mismo texto legal, sin perjuicio de que las sociedades que las inte-
gran, individualmente consideradas, sí pueden ser penalmente res-
ponsables.

Con carácter general, el artículo 129 conforme a la nueva redac-
ción dada por la reforma –y sin perjuicio de las particularidades del 
precepto que son analizadas en los apartados de esta Circular relativos 
a los catálogos de delitos y de sanciones–, resulta de aplicación a las 
empresas, organizaciones, grupos o cualquier otra clase de entidades o 
agrupaciones de personas sin personalidad jurídica.

III. � LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LA PERSONA JURÍDI-
CA EN EL NUEVO ARTÍCULO 31 BIS DEL CÓDIGO PENAL

III.1  Consideraciones generales

El modelo de responsabilidad penal de las personas jurídicas dise-
ñado por el legislador español se concentra principalmente en el nuevo 
artículo 31 bis del Código Penal. Además, la Ley Orgánica 5/2010 esta-
blece un catálogo de sanciones específicas para las corporaciones y una 
serie de reglas penológicas a las que nos referimos en otros apartados de 
esta Circular, deroga el apartado 2 del artículo 31 en su redacción ante-
rior y modifica la redacción del artículo 129 del Código Penal, al que 
también se hace repetida alusión a lo largo de estas páginas.

Tras los ensayos que los dos últimos preceptos mencionados supu-
sieron en relación con la responsabilidad de las personas jurídicas,  
–generadores de gran cantidad de literatura y una muy escasa aplica-
ción práctica–, el nuevo artículo 31 bis del Código Penal opta por atri-
buir verdadera responsabilidad penal a la persona jurídica, que por 
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consiguiente, accede al proceso penal como sujeto pasivo del mismo y 
es potencial destinataria de una pena.

En el espacio europeo, y particularmente en esta materia, se ha 
producido la confluencia, sin duda enriquecedora, de algunos de los 
planteamientos clásicos del Derecho anglosajón y el continental. 
Como veremos a continuación, por medio del recurso a un modelo 
que recuerda en lo esencial a las soluciones adoptadas, mutatis 
mutandi, por países como el Reino Unido y Francia, el precepto asume 
las particularidades que distinguen a las personas jurídicas y realiza 
un esfuerzo –desatendido sin embargo por buena parte de la doctrina 
científica– por mantener intactas nuestras categorías dogmáticas tal y 
como las conocemos, de modo que su aplicación no obliga a generar 
una nueva teoría general del delito de las corporaciones, empresa tan 
solo esbozada tímidamente por algunos autores y que, a día de hoy, se 
antoja de resultados francamente inciertos.

Así pues, cuando el párrafo primero del número 1 del artículo 31 
bis del Código Penal establece que «las personas jurídicas serán 
penalmente responsables de los delitos cometidos en nombre o por 
cuenta de las mismas, y en su provecho, por sus representantes legales 
y administradores de hecho o de derecho», el legislador español dibuja 
un sistema de heterorresponsabilidad penal o de responsabilidad de 
las personas jurídicas de naturaleza indirecta o subsiguiente, en la 
medida en que se hace responder a la corporación de los delitos come-
tidos por las personas físicas a las que el precepto se refiere.

En ese sentido, este primer párrafo presenta importantes similitu-
des con el tenor del artículo 121.1 del Código Penal francés conforme 
a su redacción dada por Ley de 9 de marzo de 2004, en el que también 
se hace responder a la corporación por los hechos de sus gestores, en 
una construcción que se ha dado en llamar muy gráficamente respon-
sabilidad del hecho personal por representación, que es a su vez el 
asumido, con algunos matices, por uno de los dos supuestos de autoría 
característicos de las Directivas de la Unión Europea en esta materia.

Contra lo que pudiera desprenderse de una lectura apresurada del 
precepto, ese mismo mecanismo normativo se mantiene en lo sustan-
cial en el párrafo segundo del apartado 1 cuando dice que «... las per-
sonas jurídicas serán también penalmente responsables de los delitos 
cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en 
provecho de las mismas, por quienes, estando sometidos a la autori-
dad de las personas físicas mencionadas en el párrafo anterior, han 
podido realizar los hechos por no haberse ejercido sobre ellos el 
debido control atendidas las concretas circunstancias del caso», 
donde de nuevo se prevé un sistema de heterorresponsabilidad cons-
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truido sobre la base de las específicas exigencias contenidas en el pre-
cepto que, en lo esencial, obedecen a una construcción jurídica 
análoga a la del primer párrafo, lo que impide entender que este 
segundo supuesto se ajuste a un modelo sui generis de responsabili-
dad directa de la corporación o de la llamada culpabilidad de la 
empresa.

Se trata, por tanto, de una responsabilidad que si bien no es inde-
pendiente, si es autónoma y susceptible de apreciarse en exclusiva o 
de forma acumulativa respecto de la de la persona física, posibilidad 
que no sólo elimina lagunas punitivas, sino que además minimiza 
notablemente los previsibles intentos de deslizamiento del gravamen 
desde la persona física hacia la jurídica y viceversa.

Lo dicho resulta evidente a tenor del contenido de los números 2 
y 3 del artículo 31 bis, el primero de ellos cuando hace referencia 
expresa a que la responsabilidad penal de las personas jurídicas resulta 
exigible siempre que se constate la comisión de un delito por quien 
ostente los cargos o funciones aludidas en el apartado primero –aun 
cuando la concreta persona física responsable no haya sido individua-
lizada o no haya sido posible dirigir el procedimiento contra ella–, y el 
número 3 al prever que la concurrencia en las personas que material-
mente hayan realizado los hechos o en las que los hubiesen hecho 
posibles por no haber ejercido el debido control, de circunstancias que 
afecten a la culpabilidad del acusado o agraven su responsabilidad, o 
el hecho de que dichas personas hayan fallecido o se hubieren sus-
traído a la acción de la justicia, no excluye ni modifica la responsabi-
lidad penal de las corporaciones; se elimina así el cordón umbilical 
propio de los anteriores artículos 31.2 y 129 del Código Penal, sin que 
ello suponga, en modo alguno, que pueda prescindirse de la existencia 
de un delito protagonizado por las personas físicas para que la maqui-
naria de la Administración de Justicia penal pueda dirigirse contra las 
corporaciones.

Así pues, la norma del artículo 31 bis –lastrada quizá por las difi-
cultades dogmáticas que ello entrañaría y por el indudable antropo-
morfismo que caracterizan a nuestra teoría general del delito y 
particularmente a la tipicidad en nuestro Código Penal– no ha insti-
tuido un mecanismo que permita imputar directamente los hechos 
delictivos a la persona jurídica, sino que partiendo de la conducta 
delictiva de las personas físicas –gestores o personas sometidas a la 
jerarquía empresarial– establece un vínculo normativo a resultas del 
cual y según expresión textual del precepto, las personas jurídicas 
serán penalmente responsables de dichas infracciones. Ciertamente 
late en el precepto la concepción de la responsabilidad de las personas 
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jurídicas propia del sistema vicarial o de transferencia, según la cual 
algunas personas físicas, no en todo caso, pero sí en determinadas cir-
cunstancias, encarnan o constituyen el alter ego o el cerebro de la 
persona jurídica, de modo que se entiende que sus comportamientos 
son los de aquella, y desde esa perspectiva, la corporación debe res-
ponder por ellos.

Por otra parte, la reforma efectuada por LO 5/2010 en la Parte Gene-
ral del Código Penal, no ha supuesto modificación alguna del tenor de 
los artículos 5 y 10 del mismo, en los que se definen los delitos y las 
faltas como las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas 
por la Ley, y se condiciona la imposición de la pena a la existencia pre-
via de dolo o imprudencia. Desde una perspectiva garantista, permane-
cen sin duda las razones para mantener estos enunciados, en tanto en 
cuanto fortalecen la seguridad jurídica, exigiendo que se verifique la 
existencia de una serie de elementos comunes a todos los delitos.

Dado que, como hemos visto, la persona jurídica puede devenir 
responsable de la infracción penal consecuencia del substratum del 
individuo que la comete, la tipicidad, los criterios de imputación obje-
tiva y subjetiva, el dolo o la imprudencia, así como todos los demás 
elementos de la infracción concurrentes o no, sea cual fuere la con-
cepción dogmática del delito que se prefiera, deben residenciarse en 
las personas físicas, de modo que en presencia de una infracción penal 
cometida por un sujeto individual, la corporación solo resultará com-
prometida si la infracción se produjo en las específicas circunstancias 
y por quienes establece el legislador, actuando estas variables a modo 
de filtros que, por otra parte, evitan incurrir en el automatismo de una 
responsabilidad puramente objetiva.

Tradicionalmente, al modelo de responsabilidad vicarial o de 
transferencia se le objeta que, aun habiendo realizado la empresa 
esfuerzos considerables por mantener el control de los riesgos genera-
dos por la actividad, la responsabilidad siempre le es exigible. Ello en 
primer lugar no es cierto, dado que la actividad del agente que comete 
el delito y puede hacer responder a la corporación con su conducta, se 
valora bajo el prisma del contenido real de su mandato en todas sus 
vertientes –formal, material y funcional– teniéndose en consideración 
además la concurrencia o no de extralimitaciones en su ejercicio que 
pudieran excluir la responsabilidad de la corporación por su conducta.

Por otra parte, más allá de la responsabilidad cuasi automática pre-
vista en los derogados artículos 31.2 y 129 del Código Penal, en el 
modelo vigente del artículo 31 bis del Código Penal, la persona jurídica 
pasa a ser auténtico sujeto pasivo del proceso, de modo que puede 
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defenderse por sí misma y de forma independiente frente a los intereses 
de quienes aparezcan acusados de cometer el delito en su provecho.

Cuando el Tribunal Constitucional reconoce el ejercicio de un deter-
minado derecho fundamental a las corporaciones –y a ello se hace alu-
sión en otros apartados de esta Circular– su argumentación siempre 
pasa por considerar que la protección de tal derecho constituye un efecto 
reflejo de la que gozan las personas naturales que la integran. Esta doc-
trina, con origen en la ciencia penal y la jurisprudencia constitucional 
alemanas, ha sido recibida por nuestro Tribunal Constitucional entre 
otras, en sus Sentencias números 64/1988, 241/92 y 139/1995. Desde 
este planteamiento, la doctrina del Tribunal reconoce a las personas 
jurídicas los derechos previstos en el artículo 25 de la Constitución, el 
derecho a la libertad sindical, a la libertad de expresión, el derecho a 
transmitir información, el derecho al honor, el derecho de asociación, a 
la libertad ideológica, el derecho a la creación de fundaciones, a la 
igualdad, a la propiedad privada y los derechos contenidos en el ar-
tículo 24 de la Constitución, a participar en el proceso, a la defensa, a la 
proposición y práctica de prueba y el derecho a conocer las razones del 
tribunal mediante una motivación suficiente.

La Sentencia del Tribunal Constitucional número 59/2008, de 14 
de mayo razona en su fundamento jurídico 11 b) que la Constitución 
Española otorga a la culpabilidad rango de principio estructural básico 
del Derecho penal como derivación de la dignidad de la persona y el 
libre desarrollo de la personalidad. Según esto, la pena sólo puede 
imponerse al sujeto responsable del ilícito penal por lo que no sería 
constitucionalmente legítimo un Derecho penal de autor que determi-
nara las penas en atención a la personalidad del reo, además de no 
caber la imposición de sanciones por el mero resultado. La propia 
resolución cita como precedentes de esta doctrina las Sentencias 
número 150/1991, de 4 de julio, en su FJ 4 a); 44/1987, de 9 de abril, 
FJ 2; 150/1989, de 25 de septiembre, FJ 3; 246/1991, de 19 de diciem-
bre, FJ 2; 150/1991, FJ 4 b); 92/1997, de 8 de mayo, FJ 3; 146/1994, 
de 12 de mayo, FJ 4 b); 150/1991, FJ 4 a); 76/1990, de 26 de abril, 
FJ 4 a); 164/2005, de 20 de junio, FJ 6, y 246/1991, de 19 de diciem-
bre, FJ 2).

Así pues, alejado el precepto de los presupuestos de una responsa-
bilidad puramente objetiva, y reconocido en toda su amplitud, como 
no puede ser de otra manera, el derecho de defensa de la persona jurí-
dica en el proceso penal, nada impide que las personas jurídicas, en 
aras a garantizar el respeto y la consecución de ciertos fines públicos, 
puedan ser declaradas responsables de los delitos cometidos por deter-
minadas personas físicas especialmente vinculadas a ellas, merced a 
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un mecanismo normativo de transferencia de la responsabilidad que 
solo opera en caso de concurrir las diversas y específicas circunstan-
cias a las que se refiere el precepto legal.

En cuanto a las demás objeciones clásicas, como las derivadas de 
la afectación de la sanción de la persona jurídica a los socios, de modo 
que se vulnere el principio de culpabilidad en su acepción de persona-
lidad de las penas, además de no ser un problema privativo del modelo 
vicarial, resulta obvio que cualquier sanción penal tiene efectos perju-
diciales para terceros no destinatarios de la misma. Por otra parte, el 
delito del que se responsabiliza a la corporación conforme a los postu-
lados del artículo 31 bis del Código Penal ha de ser cometido en todos 
los casos en provecho de la sociedad, y por tanto, en provecho de los 
propios socios. Nada justifica que los miembros de la entidad deban 
soportar los resultados negativos derivados, por ejemplo, de la mala 
gestión llevada a cabo por el administrador, y sin embargo permanez-
can de todo punto ajenos a las consecuencias derivadas de la imposi-
ción de una pena a la entidad de la que participan, por cuanto ambos 
supuestos constituyen tan solo una pequeña muestra de los numerosos 
riesgos inherentes a su propia inversión.

Por último, frente a la afirmación de que el modelo vicarial puede 
incurrir en la eventual vulneración de los principios de non bis in idem 
y de proporcionalidad, en primer término se deber reconocer que, con 
carácter general, no se produce la célebre trilogía que compone el pri-
mer aforismo y que exige la concurrencia de identidad de hecho, 
sujeto y fundamento. Si bien en el modelo vicarial sí se produce la 
identidad del hecho, la misma no tiene lugar respecto del fundamento 
de la sanción, ni tampoco respecto del sujeto, dado que toda represen-
tación implica dos sujetos realmente distintos.

Sin embargo, y como ya se ha anticipado, es cierto que en la prác-
tica caben algunas situaciones en las que la realidad contradice esa 
duplicidad de sujetos. De un lado, las empresas pantalla constituyen 
una simple tapadera para procurar opacidad a la actividad delictiva de 
una o varias personas individuales; en el caso de estas entidades que, 
pese a ostentar personalidad jurídica, carecen de auténtica alteridad, 
estructura organizativa y actividad interna, más que la sanción al 
remedo de persona jurídica, habrá de procurarse el reproche de los 
delitos cometidos por las personas físicas que se ocultan detrás, levan-
tando el velo de la forma societaria a los solos efectos de revelar 
dichas conductas individuales y hacer responder al patrimonio de la 
entidad, si lo hubiere, como patrimonio propio del autor. La misma 
solución es predicable respecto de los negocios unipersonales que 
adoptan formas societarias –en los estrictos términos a los que se hace 
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referencia en otro epígrafe de esta Circular–, cuando la falta de verda-
dera alteridad de la persona jurídica trae como consecuencia la identi-
dad total entre el gestor, persona física individual, y la propia entidad 
jurídica.

Respecto al principio de proporcionalidad de las penas, la reforma 
prevé en el apartado 2 del artículo 31 bis que «cuando como conse-
cuencia de los mismos hechos se impusiere a ambas [persona física y 
persona jurídica] la pena de multa, los jueces y tribunales modularán 
las respectivas cuantías, de modo que la suma resultante no sea des-
proporcionada en relación con la gravedad de los hechos», apartado 
que además de ser coherente con la opción por el modelo de transfe-
rencia de la responsabilidad elegido por el legislador, facilita un meca-
nismo de adecuación de la sanción a la gravedad del ilícito.

A tenor de lo expuesto, el modelo vicarial diseñado por el legisla-
dor español parece difícilmente objetable desde el punto de vista 
constitucional.

No incorpora el precepto del artículo 31 bis del Código Penal las 
tesis más características del inacabado debate –conceptual y en algún 
caso conceptualista– existente en el seno de la doctrina científica en 
relación con los diferentes modelos de responsabilización de los entes 
colectivos, en el que a menudo se alega la insuficiencia del vicarial 
sobre la base de las mismas objeciones a que se acaba de hacer refe-
rencia, relacionándolas en este caso con las categorías dogmáticas ela-
boradas por nuestra ciencia penal. Con este punto de partida, se 
sostiene que la responsabilidad penal de las personas jurídicas debe 
fundamentarse en un modelo de imputación –objetiva y subjetiva– 
exclusivo de la persona jurídica, en el que uno de los fundamentos de 
la responsabilidad de las corporaciones es la llamada culpabilidad de 
la empresa por defecto de organización.

Desde los presupuestos de esta teoría y sus diversas variaciones, el 
delito de la persona jurídica debería ser consecuencia del funciona-
miento defectuoso o de la mala organización de la misma, lo que 
desde luego no aparece en la letra del artículo 31 bis del Código Penal 
y constituye una perspectiva de análisis de perfiles muy imprecisos y 
cuyo desarrollo exigiría el cambio –o al menos una costosísima rede-
finición– de nuestro paradigma dogmático y aplicativo, tarea que, a 
día de hoy, resulta además innecesaria para garantizar la correcta inte-
ligencia y aplicación de los nuevos preceptos, hasta tal punto ajenos a 
esa concepción de una supuesta culpabilidad corporativa, que ni 
siquiera se contempla como circunstancia atenuante la acreditación de 
una provisión organizativa suficiente adoptada por la entidad con 
carácter previo a cometerse el delito.
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Resulta cuando menos curioso comprobar que cuando se habla de 
política corporativa criminal o de mala organización de la empresa, 
se está velando eufemísticamente lo que no es otra cosa que la estig-
matización, de nuevo y de modo inevitable, de comportamientos pro-
pios de personas físicas, habitual y especialmente de aquellos que 
definen los objetivos de la entidad y la forma de conseguirlos, los ges-
tores. No hay razón para considerar más conforme con el principio de 
responsabilidad por el propio hecho imputar a la persona jurídica su 
organización deficiente o su comportamiento errático, cuando sin 
duda estas anomalías son igualmente atribuibles a las carencias de sus 
gestores, órganos unipersonales o colegiados compuestos siempre y 
en último término, por personas físicas. Se trata, al fin y a la postre, de 
una ficción jurídica que llevada a sus últimas consecuencias, obligaría 
a generar una nueva teoría general del delito de las corporaciones de 
muy difícil desarrollo en paralelo con nuestro sistema actual.

En íntima conexión con lo anterior, la elaboración y el cumpli-
miento de las normas de autorregulación de las empresas o compliance 
guide, solo son relevantes en la medida en que traduzcan una con-
ducta. Su formalización no aporta ni su inexistencia resta la capacidad 
potencial de incurrir en responsabilidad penal, porque lo determinante 
no es si se actuó de acuerdo con la guía o si esta era hipotética u obje-
tivamente apta para evitar el delito, sino si con guía o sin ella, procede 
atribuir a la persona jurídica la responsabilidad penal derivada de los 
delitos cometidos por sus gestores, por haber tenido lugar dichas con-
ductas ilícitas cuando los mismos actuaban en nombre, por cuenta y 
en provecho de la corporación, o como consecuencia de haber omitido 
aquellos el debido control sobre sus subordinados jerárquicos en el 
ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en provecho de la 
entidad.

III.2  �El párrafo primero del apartado 1 del artículo 31 bis del 
Código Penal

Artículo 31 bis 1, párrafo primero: «En los supuestos previstos en 
este Código, las personas jurídicas serán penalmente responsables de 
los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su 
provecho, por sus representantes legales y administradores de hecho 
o de derecho».

Volviendo a la letra del precepto, y por lo que respecta al párrafo 
primero del número 1 del artículo 31 bis del Código Penal, las actua-
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ciones delictivas de los representantes legales y los administradores 
de hecho o de derecho de las personas jurídicas pueden generar res-
ponsabilidad penal para estas últimas siempre que el delito se haya 
cometido alternativamente en el ámbito aparente –en su nombre– y 
competencial –por su cuenta– de la corporación, y acumulativamente, 
en su beneficio –en su provecho–.

En cuanto a la actuación en nombre o por cuenta de la persona 
jurídica, la expresión remite al contenido formal y material del man-
dato o representación del gestor en cada caso, en el que pueden estar 
incluidas algunas directrices de la política empresarial de forma más o 
menos explícita. En su caso, podrá asimismo plantearse la necesidad 
de precisar si ha existido una extralimitación en el mandato que deba 
ser tenida en consideración a la hora de valorar la trascendencia o 
intrascendencia de la conducta de la persona física en sede de la per-
sona jurídica. Sin embargo, no es posible limitar a priori y rígidamente 
la capacidad de responder de la persona jurídica al perímetro restrin-
gido y estricto de las atribuciones del gestor, órgano unipersonal o 
colectivo, de hecho o de derecho que haya actuado, por cuanto ello 
implicaría crear de inicio una amplia zona de irresponsabilidad penal 
que debe ser objeto de valoración casuística.

Así pues, para evaluar este extremo deberá primero evitarse el 
recurso exclusivo a criterios civilistas o mercantilistas, legales, secto-
riales y estatutarios, y resultará preciso permanecer particularmente 
alerta respecto de aquellas conductas que, incluso formando parte de 
las competencias de la representación o el mandato, se aleguen, y es 
previsible que así ocurra, fruto de una desviación material de los fines 
de la corporación o abiertamente contrarias al desarrollo de la política 
empresarial. En último término, se tratará de evitar –permítase el 
recurso frecuente a una cierta personificación gramatical por razones 
de claridad en la exposición– que la compañía se desentienda de la 
responsabilidad derivada de los delitos cometidos o no evitados por su 
gestor, cuando es este último quien, en condiciones normales, diseña y 
sobre todo, lleva a la práctica la propia política empresarial, de modo 
que cualquier vacua formulación corporativa contra el delito o la más 
sofisticada operación de maquillaje articulada, en su caso, por medio 
de las denominadas compliance guide, sirvan, por sí solos, de eficaz 
recurso para eludir la responsabilidad penal.

El precepto incluye la conducta de los gestores de derecho y de 
hecho, lo que resulta lógico, por cuanto si la responsabilidad penal de 
las personas jurídicas quedara extramuros de la conducta de los segun-
dos, bastaría con recurrir sistemáticamente a gestores fácticos para 
obtener la impunidad. El concepto de administrador de hecho ha sido 
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definido ya con cierta precisión por la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo con ocasión de la aplicación y exégesis del artículo 31 del 
Código Penal, entre otras, en Sentencias números 774/2005 de 2 de 
junio, 480/2009 de 25 de mayo y 986/2009 de 13 de octubre.

En cualquier caso, conviene recordar que deben rechazarse las 
interpretaciones que busquen introducir en el concepto a aquellos 
sujetos titulares de alguna capacidad de decisión autónoma siempre 
supeditada a la dirección, supervisión o control de quien en realidad 
dirige la entidad. Como bien resume la Sentencia del Tribunal 
Supremo n.º 59/2007 de 26 de enero, «el administrador de hecho debe 
participar activamente en la gestión y dirección, de forma perma-
nente y no sujeta a esferas superiores de aprobación o decisión. Debe 
desempeñar una función de dirección real, con independencia de la 
formalidad de un nombramiento». Ello es así porque para que pueda 
hablarse de responsabilidad penal de la persona jurídica el legislador 
se remite a conductas propias o controlables por los verdaderos órga-
nos de gobierno. Como en buena parte del derecho comparado, tam-
bién aquí lo relevante es el poder de dirección de facto y no el concreto 
titulo o circunstancia de los cuales se deriva dicho poder.

Por último, el primer párrafo del número 1 del artículo 31 bis del 
Código Penal hace referencia al requisito de que la persona física haya 
actuado en provecho de la persona jurídica, exigencia que también 
está, con idéntico sentido, en el párrafo segundo del mismo apartado.

La expresión puede ser interpretada en primer término incidiendo 
en su vertiente subjetiva, de modo que sería suficiente con que el 
agente actuase con la íntima convicción de que favorecía a la socie-
dad, esto es, el término equivaldría a la intención del sujeto actuante 
de beneficiar a la empresa. En contra de esta exégesis está la idea de 
que si el legislador hubiera querido otorgarle este sentido, probable-
mente hubiera optado por expresiones tales como con la intención de 
beneficiar, o para beneficiar. La apelación a un elemento subjetivo así 
definido conllevaría además serias dificultades de prueba, no estando 
claras por otra parte las razones por las que los motivos del sujeto 
deban elevarse a la categoría de factor decisivo para la determinación 
de la responsabilidad de la organización para la que trabaja.

Alternativamente cabe interpretar la expresión legal conforme a 
parámetros objetivos, bien como exigencia de la constatación del 
beneficio, bien como efectiva tendencia de la acción a conseguir ese 
provecho. En el primer caso, si se entendiera que la Ley requiere el 
efectivo beneficio, cuando la acción finalmente perjudicara a la 
empresa, no podría serle imputada. A parecidas conclusiones se podría 
llegar cuando no se derivaran potenciales perjuicios ni beneficios de la 
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acción emprendida por el sujeto, caso de ser la misma totalmente neu-
tra. Con esta interpretación se subordinaría además la responsabilidad 
penal a un dato que depende de múltiples variables no siempre contro-
lables por quien despliega la acción –sirva de ejemplo un simple error 
de cálculo– y sería preciso concretar un parámetro fijo para medir ese 
beneficio social, el cual no necesariamente tiene por qué ser reducido 
a términos económicos; piénsese en este sentido en la importancia que 
pueden tener para una corporación activos difícilmente cuantificables 
como el capital reputacional, el prestigio de marca, etc.

Estamos pues ante una objetiva tendencia de la acción a conseguir 
el provecho, que conlleva la constatación de la idoneidad ex ante de la 
conducta para que la persona jurídica obtenga alguna clase de ventaja 
asociada a aquella, aunque tal beneficio no fuere directo o inmediato 
por ser, por ejemplo, una posibilidad futura que finalmente no tuviera 
lugar. La acción debe ser valorada como provechosa desde una pers-
pectiva objetiva e hipotéticamente razonable, con independencia de 
factores externos que puedan determinar que la utilidad finalmente no 
se produzca. Así considerado, el provecho de la sociedad no constituye 
necesariamente una partida susceptible de valoración mediante una 
operación aritmética o un asiento contable, de modo que cualquier 
clase de ventaja a favor de la entidad cumple las exigencias del actuar 
en provecho, por difícil que pueda resultar su traducción a euros. En 
apoyo de esta interpretación, el artículo 54.2.ª del Código Penal acepta 
la posibilidad de que no sea posible el cálculo del importe de la sanción 
pecuniaria en relación con el valor del beneficio obtenido.

Por supuesto, se descarta que sea preciso que la persona física 
actúe con un elemento subjetivo especial consistente en beneficiar a la 
empresa. Si la compañía tiene la expectativa de obtener, u obtiene, un 
beneficio del tipo que sea, ya se trate de una ganancia, de la evitación 
de una pérdida o el ahorro de un coste etc., se cumplirá la exigencia 
aun cuando la persona física haya actuado por su exclusivo y propio 
interés personal o en interés de una minoría de los miembros de la 
persona jurídica. Sirva de ejemplo el supuesto del director general de 
una compañía que obtenga mediante escuchas ilegales el secreto de 
fabricación de un competidor, que actuará en provecho de la sociedad 
si el beneficio de su acción engrosa la caja de la compañía aun cuando 
él pretenda también una ventaja económica personal derivada de su 
acción, o el trabajador que con el delito persiga mejorar sus cifras de 
negocio en la compañía para aumentar su prestigio ante sus superio-
res, ascender en la jerarquía empresarial o incrementar su comisión, 
en cuyo caso también actúa en provecho de la entidad.
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III.3   �El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 31 bis del 
Código Penal

Como ya se ha adelantado, en el supuesto previsto en el párrafo 
segundo del número 1 del artículo 31 bis, se establece que «las perso-
nas jurídicas serán también penalmente responsables de los delitos 
cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en 
provecho de las mismas, por quienes, estando sometidos a la autori-
dad de las personas físicas mencionadas en el párrafo anterior, han 
podido realizar los hechos por no haberse ejercido sobre ellos el 
debido control atendidas las concretas circunstancias del caso», pre-
cepto que incluye algunas exigencias de idéntico tenor a las del párrafo 
primero –por cuenta y en provecho–, a las que se añade el fallo de 
supervisión –imputable no se especifica exactamente a quién al utili-
zar el precepto una forma impersonal del verbo–, si bien la norma se 
refiere, también en este caso, a la conducta de las personas físicas 
mencionadas en el párrafo primero –gestores o representantes–, sin 
perjuicio de que puedan existir implicados en varios escalones de la 
estructura empresarial.

Lo anterior enlaza directamente con la regla penológica del ar-
tículo 66 bis del Código Penal cuando prevé la posibilidad de agravar 
la sanción a la entidad en función del puesto que en la estructura de la 
persona jurídica ocupe la persona física u órgano que incumplió el 
deber de control, lo que constituye una apelación –de redacción fran-
camente mejorable– a aquello que se ha dado en llamar el núcleo de 
verdad de la teoría de la identificación, en virtud del cual, a mayor 
implicación del alto directivo en el hecho criminal, mayor debe ser el 
reproche en sede de la persona jurídica, por cuanto son los dirigentes 
de la corporación quienes, en la práctica y como ya se ha dicho, dise-
ñan y ejecutan la política empresarial.

La norma atiende a las peculiaridades propias de la actividad 
empresarial, caracterizada por la división técnica del trabajo y la espe-
cialización, la complementariedad de las diferentes aportaciones de 
los sujetos en el contexto de un plan común, y la jerarquía, en virtud 
de la cual, las aportaciones de los individuos no son libres sino que 
están sometidas a una común dirección que puede aceptarlas, recha-
zarlas o modificarlas. En ese contexto, la responsabilización de las 
personas jurídicas tiene por objeto evitar que se cometan ilícitos pena-
les en su ámbito de actividad, bien por parte de la cúpula –gestores, 
administradores, representantes legales– bien por los empleados y 
colaboradores de la misma.
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Establece así la Ley un deber de fiscalización o control generador 
de responsabilidad penal, que incumbe en último término a los supe-
riores –representantes, gestores de hecho o de derecho– respecto de 
quienes actúan en el ámbito de la persona jurídica. El precepto se 
refiere a la omisión del debido control sobre el colaborador sometido 
a la jerarquía empresarial, sin que resulte precisa una vinculación 
laboral de éste último con la empresa, siendo suficiente con el mero 
arrendamiento de servicios o que se trate de un trabajador por cuenta 
de una empresa de trabajo temporal, por poner dos ejemplos relativa-
mente frecuentes en la práctica.

Así pues, al órgano gestor le corresponde un deber de control y 
vigilancia que remite a los cursos lesivos y/o peligrosos creados por 
sus subordinados y que pueden llevar a la comisión de los tipos pena-
les previstos en la Parte Especial. Precisamente es esa falta de control 
por parte de la cúpula de la empresa la que hace que la responsabili-
dad derivada del ilícito penal sea transferida a la persona jurídica.

Para responsabilizar a la persona jurídica de los delitos cometidos 
por el subordinado, será preciso acreditar que se ha omitido por parte 
del gestor, bien de forma directa, bien a través de la cadena de delega-
ciones que se haya podido prever a tal fin, el control debido respecto 
de su actividad. Así pues, en este segundo supuesto, el gestor no 
resulta penalmente responsable de la infracción penal –supuesto que 
se encuadraría en el párrafo primero del apartado 1 del artículo 31 bis 
del Código Penal–, sino que se atribuye la responsabilidad a la per-
sona jurídica por los delitos que el subordinado haya podido cometer 
siempre que sea atribuible al gestor la omisión del control debido 
sobre la actividad del mismo, es decir, la infracción de un deber de 
vigilancia que le viene impuesto por la Ley. Resulta pues indiferente 
en este caso la naturaleza dolosa o imprudente de la conducta del ges-
tor, por cuanto no es el resultado típico lo que se le imputa, sino la 
infracción de ese deber de vigilancia que se deriva del artículo 31 bis 
del Código Penal.

El debido control constituye un concepto normativo que habrá de 
dotarse de contenido valorativamente a través de la actividad probato-
ria y en contacto con las circunstancias concurrentes en cada caso. En 
este sentido, la política corporativa o la llamada organización empre-
sarial resultarán útiles –no como fundamento de la imputación de la 
persona jurídica, ni como sustrato sobre el que hacer gravitar la culpa-
bilidad de la empresa como concepto trabajosamente reenviado desde 
las personas físicas hasta las jurídicas–, sino como instrumento para 
evaluar el contenido real del mandato de que es titular el gestor y 
aquello que, junto con las normas que regulan la actividad de que se 
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trate, integra esa necesaria supervisión de la actividad empresarial en 
el caso concreto.

La obligación de velar por el cumplimiento de las Leyes en el seno 
de la persona jurídica no resulta en nuestro Derecho tan inédita como se 
pretende. Existen en nuestro ordenamiento jurídico algunas normas en 
las que el legislador obliga a las entidades a adoptar determinadas medi-
das para prevenir conductas arriesgadas, irregulares o ilícitas en su seno. 
Sirvan de ejemplo el Real Decreto 1/2010 de 2 de julio por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, la 
Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 
prevención de riesgos laborales y las legislaciones y compilaciones sec-
toriales, que imponen determinadas pautas de actuación relacionadas 
con determinada actividad, la Ley 10/2010 de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo o el Código 
Unificado de Buen Gobierno Corporativo de las Sociedades Cotizadas, 
en el que la Recomendación 45 sobre supervisión de códigos internos 
de conducta y reglas de gobierno y la 49 sobre política de control y ges-
tión de riesgos, establecen importantes pautas en ese sentido. Por otra 
parte, la previsión de un catálogo cerrado de delitos de los que pueden 
ser responsables las personas jurídicas constituye también un factor de 
concreción en ese sentido, en cuanto señala sectores de actividad y con-
ductas lesivas o de riesgo específicas.

Dado que el precepto hace responder a la corporación por los 
hechos delictivos cometidos como consecuencia de la omisión del 
debido control en cada caso, resulta previsible que la persona jurídica 
oponga en su defensa el establecimiento previo de determinados 
estándares de prevención del delito en su seno, correspondiéndole la 
carga de la prueba acerca de su existencia y sobre todo, su incidencia 
real en los hechos. Ello es así por cuanto, frente a la constatación de 
un hecho típico atribuible a una de las personas físicas a que se refiere 
el artículo 31 bis del Código Penal, cabe presumir la antijuridicidad y 
la culpabilidad en la conducta, salvo que se acredite por quien efectúe 
una alegación en ese sentido, la concurrencia de circunstancias que 
justifiquen la misma o gradúen la responsabilidad por el hecho. En 
este sentido se pronuncian las sentencias números  648/1978 
y 563/1979, expresivas de una doctrina del Tribunal Supremo antigua 
y fuertemente consolidada.

Como ya se ha señalado, existe en este momento el peligro de con-
siderar que la mera formalización de uno esos estándares constituye 
un salvoconducto para eludir la responsabilidad penal de la corpora-
ción. Sin embargo, lo importante en la responsabilidad penal de la 
persona jurídica no es la adquisición de un código de autorregulación, 
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corporate defense, compliance guide, plan de prevención del delito o 
como quiera llamársele, sino la forma en que han actuado o dejado de 
actuar los miembros de la corporación a que se refiere el artículo 31 
bis en la situación específica, y particularmente en este segundo 
párrafo del apartado 1.º, sus gestores o representantes en relación con 
la obligación que la Ley penal les impone de ejercer el control debido 
sobre los subordinados; en este contexto, resulta indiferente que la 
conducta de los individuos responda a una guía de cumplimiento pro-
pia que, en el mejor de los casos, constituye un ideal regulativo de 
emanación estrictamente privada. Imaginemos que las pautas de com-
portamiento de la guía omitieran o fueran particularmente laxas a la 
hora de establecer controles sobre determinada actividad peligrosa de 
la compañía para ahorrar costes... ¿de verdad el hecho de que el indi-
viduo hubiera actuado conforme a ese estándar debe exonerar a la per-
sona jurídica de su responsabilidad? La respuesta resulta obvia; por 
consiguiente, lo importante será acreditar, y esta es sin duda una cues-
tión de prueba, que las personas físicas a las que se refiere la norma 
cometieron el delito en las circunstancias a las que la misma se refiere. 
En coherencia con lo expuesto, el precepto exige expresamente que 
sean atendidas las concretas circunstancias del caso.

En consecuencia, no debe olvidarse que el objeto del proceso penal 
no lo constituye el juicio sobre la existencia o idoneidad de un código 
de autorregulación de la persona jurídica, sino la adecuación o inade-
cuación a la Ley penal de la conducta de las personas físicas a las que el 
precepto hace alusión. Si bien es cierto que las compliance guide pue-
den orientar su forma de actuar en el seno de la corporación, tal extremo 
resulta circunstancial, por cuanto en el proceso penal se tratará, como 
siempre, de efectuar un juicio sobre la conducta de los individuos a par-
tir de parámetros de imputación penal referidos a conductas humanas, 
con independencia de que las mismas obedezcan a un eventual sistema 
de autorregulación o a la personal forma de hacer del individuo. La con-
ducta de las personas físicas se examina así a la luz de la norma penal, 
qué han hecho los gestores o sus subordinados, y si lo efectivamente 
realizado tuvo lugar en las circunstancias previstas en el artículo 31 bis, 
en cuyo caso, debe responder la persona jurídica.

Por otra parte, tampoco en este segundo párrafo del número 1 del 
precepto nos encontramos ante un supuesto de responsabilidad obje-
tiva. Cualquiera de las exigencias del precepto es materia del debate 
contradictorio del proceso penal. La mera ejecución defectuosa del 
control debido por parte, por ejemplo, de un cuadro medio o de cual-
quier otro empleado, cuando quede acreditado que los gestores o los 
órganos de gobierno de la persona jurídica han ejercido por sí o por 
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delegación en otras personas todas las medidas exigibles para la pre-
vención, detección y reacción ante posibles delitos, no deberá en prin-
cipio determinar la responsabilidad penal de la persona jurídica, sin 
perjuicio de las circunstancias atendibles en cada caso concreto.

En otro orden de cosas, como la responsabilidad penal de la per-
sona jurídica es autónoma, podrá responder también cuando su admi-
nistrador sea otra persona jurídica a la que, a su vez, le sea de 
aplicación el artículo 31 bis del Código Penal. Así pues, cabrá la atri-
bución de responsabilidades penales de personas jurídicas en cascada 
o en contextos propios del holding empresarial. Aun cuando el párrafo 
segundo del apartado primero del artículo 31 bis se refiere a los admi-
nistradores y representantes legales como personas físicas, ello no 
implica la imposibilidad –conforme al principio de legalidad penal– 
de imponer una sanción a una persona jurídica administrada o repre-
sentada por otra persona jurídica, por cuanto como hemos repetido, en 
el modelo adoptado, quienes ejecutan la acción delictiva son siempre 
personas físicas, de cuyos delitos se podrá, en su caso, hacer respon-
der a las personas jurídicas en cuyo provecho se cometieron.

III.4  �Circunstancias que atenúan la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas.

Artículo 31 bis 4.  Sólo podrán considerarse circunstancias ate-
nuantes de la responsabilidad penal de las personas jurídicas haber 
realizado, con posterioridad a la comisión del delito y a través de sus 
representantes legales, las siguientes actividades:

a)	 Haber procedido, antes de conocer que el procedimiento judi-
cial se dirige contra ella, a confesar la infracción a las autoridades.

b)	 Haber colaborado en la investigación del hecho aportando 
pruebas, en cualquier momento del proceso, que fueran nuevas y 
decisivas para esclarecer las responsabilidades penales dimanantes 
de los hechos.

c)	 Haber procedido en cualquier momento del procedimiento y 
con anterioridad al juicio oral a reparar o disminuir el daño causado 
por el delito.

d)	 Haber establecido, antes del comienzo del juicio oral, medi-
das eficaces para prevenir y descubrir los delitos que en el futuro 
pudieran cometerse con los medios o bajo la cobertura de la persona 
jurídica.
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Según expresa la propia Exposición de Motivos de la Ley, el apar-
tado 4 del artículo 31 bis del Código Penal contiene un catálogo 
cerrado de atenuantes de aplicación a las personas jurídicas, cuya 
exclusividad parece reforzarse con la expresión sólo con la que inicia 
el precepto. Ello impide la aplicación de aquellas circunstancias ate-
nuantes del artículo 21 del Código Penal cuya formulación no se 
refiere a comportamientos exclusivamente humanos, lo que resulta 
particularmente llamativo y difícilmente justificable en el caso de la 
nueva atenuante de dilaciones extraordinarias e indebidas del ar-
tículo 21. 6.ª del Código Penal y en la de análoga significación de la 
atenuante 7.ª del mismo precepto.

Sin perjuicio de que esta deficiencia podría ser fácilmente corre-
gida por el legislador, y en tanto se produzca esa reforma, es posible 
que los órganos jurisdiccionales intenten construir jurídicamente una 
interpretación análoga in bonam partem de los preceptos aludidos, de 
modo que si concurren las exigencias jurisprudenciales de todos cono-
cidas para apreciar la atenuante de dilaciones conforme a su anterior 
penetración por vía de la atenuante análoga, tanto en la persona física 
como en la jurídica –sujetos pasivos de un mismo procedimiento–, 
dicha circunstancia pueda ser aplicada a ambas, evitando una lectura 
del precepto que difícilmente superaría el test de constitucionalidad. 
Sin embargo, en aras de la seguridad jurídica, mientras no se aborde 
su reforma en los términos aludidos, los Sres. Fiscales aplicarán a las 
personas jurídicas, en su caso, solo las atenuantes del apartado 5 del 
artículo 31 bis del Código Penal.

En coherencia con el modelo elegido –dónde la responsabilidad de 
la persona jurídica no obedece a la pretendida culpabilidad de la 
empresa sino a un mecanismo normativo de transferencia, todas las 
conductas que atenúan la responsabilidad de las personas jurídicas 
son posteriores a la comisión del delito; asimismo, no se ha previsto 
que ninguna de ellas, ni otras diferentes, sean apreciadas con valor de 
eximente, ya sea completa o incompleta.

Aun cuando se critica que las circunstancias atenuantes están teñi-
das de cierto colaboracionismo en detrimento del ejercicio de la más 
amplia defensa, lo cierto es que las personas jurídicas pueden garanti-
zarse la aplicación de dos de ellas con relativa facilidad mediante la 
reparación del daño y la adopción de medidas de prevención delictiva, 
sin efectuar reconocimiento alguno de su implicación en los hechos.

Las atenuantes previstas son las siguientes:

a)	 Haber procedido, antes de conocer que el procedimiento judi-
cial se dirige contra ella, a confesar la infracción a las autoridades.
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A diferencia de lo que ocurre en el supuesto de la excusa absoluto-
ria por regularización del artículo 305.4 del Código Penal –en la que 
el legislador ha optado por vincular el bloqueo de la excusa a un acto 
formal como es la notificación del inicio de determinados actos de 
investigación administrativa o del procedimiento penal–, en este 
supuesto el legislador utiliza una expresión abierta que remite al hecho 
de que llegue a conocimiento de la persona jurídica su imputación en 
un procedimiento penal; por consiguiente, cualquier medio de prueba 
servirá al efecto de acreditar que la entidad, personificada en alguno 
de sus representantes u órganos de gestión, estaba enterada de ello.

Las diligencias de investigación del Ministerio Fiscal no imposibi-
litan la apreciación futura de la atenuante por cuanto, en sentido 
estricto, no pueden considerarse procedimiento judicial. Ello es así 
aun cuando ya se hubieren producido en esa sede cualesquiera dili-
gencias de averiguación en relación con las personas jurídicas.

No se especifica ante qué autoridades debe producirse la confe-
sión, si bien la interpretación más razonable es que la misma pueda 
realizarse tanto ante jueces y fiscales como ante autoridades policiales 
y/o administrativas.

b)	 Haber colaborado en la investigación del hecho aportando 
pruebas, en cualquier momento del proceso, que fueran nuevas y 
decisivas para esclarecer las responsabilidades penales dimanantes 
de los hechos.

Exige la apreciación de la atenuante que se aporte al procedi-
miento material probatorio inédito que además sea concreta y particu-
larmente eficaz. La simple prueba de carácter accesorio o que tan solo 
sirva para apuntalar hechos suficientemente acreditados por otros 
medios, no integra el sustrato fáctico de la atenuante, que está orien-
tada más hacia los resultados de la colaboración que hacia los esfuer-
zos por la misma. La atenuante facilita la generación de una tensión 
procesal entre los intereses de la defensa de la persona física y los de 
la persona jurídica, ambas imputadas, cuya finalidad es facilitar la 
investigación de los delitos y optimizar la eficacia y pronta resolución 
del procedimiento penal.

c)	 Haber procedido en cualquier momento del procedimiento y 
con anterioridad al juicio oral a reparar o disminuir el daño causado 
por el delito.

La atenuante tiene una formulación casi idéntica a la del artí-
culo 21. 5.ª del Código Penal, por lo que en su aplicación existen ya 
decantados criterios interpretativos del Tribunal Supremo, expresa-
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dos, entre otras, en las Sentencia n.° 842 de 31 de julio de 2006 y 
n.° 307 de 15 de febrero de 2007, 1140/2010 de 29 de diciem-
bre, 1185/2010 de 23 de diciembre y 1180/2010 de 22 de diciembre.

d)	 Haber establecido, antes del comienzo del juicio oral, medi-
das eficaces para prevenir y descubrir los delitos que en el futuro 
pudieran cometerse con los medios o bajo la cobertura de la persona 
jurídica.

Exige de las empresas una reorganización preventiva e investiga-
dora y el establecimiento de medidas eficaces para prevenir y/o evitar, 
y en su caso, descubrir los delitos. Si bien es cierto que habrá que 
considerar insuficientes las operaciones de simple mejora de la ima-
gen empresarial, también habrá de evitar el excesivo formalismo, de 
modo que se valore en abstracto la aptitud de tales medidas para pre-
venir y/o detectar razonablemente la comisión de delitos en el seno de 
la corporación.

No se ha incluido una atenuante de análoga significación a las 
anteriores, que solo tendría cabida por la vía de aplicar la genérica 
del artículo 21.7.ª del Código Penal mediante la interpretación juris-
prudencial en los términos a los que ya se ha hecho referencia en otro 
momento, lo que resulta contradictorio con el criterio restrictivo 
adoptado expresamente por el legislador.

IV. � LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍ-
DICAS EN LA PARTE ESPECIAL DEL CÓDIGO PENAL. 
CATÁLOGO DE DELITOS DE LOS QUE PUEDEN SER RES-
PONSABLES LAS PERSONAS JURÍDICAS. ÁMBITO DE 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 129 DEL CÓDIGO PENAL

La reforma del Código Penal circunscribe la responsabilidad de 
las personas jurídicas al siguiente catálogo de delitos:

Delito
Artículo del 

Código Penal

Tráfico ilegal de órganos ........................................................................ 156 bis
Trata de seres humanos .......................................................................... 177 bis
Delitos relativos a la prostitución y la corrupción de menores .............. 189 bis
Delitos contra la intimidad y allanamiento informático ........................ 197
Estafas y fraudes del artículo 251 .......................................................... 251 bis
Insolvencias punibles ............................................................................. 261 bis
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Delito
Artículo del 

Código Penal

Daños informáticos ................................................................................ 264
Delitos contra la propiedad intelectual e industrial, el mercado y los 

consumidores ..................................................................................... 288
Blanqueo de capitales ............................................................................ 302
Delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social ..................... 310 bis
Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros .................... 318 bis
Delitos de construcción, edificación o urbanización ilegal .................... 319
Delitos contra el medio ambiente .......................................................... 327, 328
Delitos relativos a la energía nuclear y a las radiaciones ionizantes ...... 343
Delitos de riesgo provocado por explosivos .......................................... 348
Delitos contra la salud pública en la modalidad de tráfico de drogas .... 369 bis
Falsedad en medios de pago .................................................................. 399 bis
Cohecho ................................................................................................. 427
Tráfico de influencias ............................................................................. 430
Corrupción de funcionario extranjero .................................................... 445
Financiación del terrorismo ................................................................... 576 bis

Existen además otras infracciones en las que los tipos penales de 
la Parte Especial efectúan remisiones a las medidas del artículo 129 
utilizando expresiones diversas y asistemáticas que dan lugar a conse-
cuencias un tanto distorsionadoras.

En este sentido, el artículo 262 del Código Penal –incluido en el 
Capítulo VIII del Título XIII relativo a los delitos de alteración de 
precios en concursos y subastas públicas– y el 386 –dentro del Capí-
tulo I del Título XVIII relativo a las falsedades– establecen la posibi-
lidad de que el Juez imponga alguna de las medidas del artículo 129 
«si el culpable perteneciere a alguna sociedad, organización o aso-
ciación, incluso de carácter transitorio, que se dedicare a la realiza-
ción de tales actividades», en referencia a entidades que, salvo que se 
diga otra cosa, están dotadas de personalidad jurídica, aun cuando la 
mención al eventual carácter transitorio de las mismas, parece apelar 
también a otras realidades de naturaleza más fáctica que jurídica.

El artículo 294 del Código Penal –contenido en el Capítulo XIII 
del Título XIII relativo a los delitos societarios– prevé que «Los que, 
como administradores de hecho o de derecho de cualquier sociedad 
constituida o en formación, sometida o que actúe en mercados sujetos 
a supervisión administrativa, negaren o impidieren la actuación de 
las personas, órganos o entidades inspectoras o supervisoras, serán 
castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años o multa de 



1322

doce a veinticuatro meses. Además de las penas previstas en el párrafo 
anterior, la autoridad judicial podrá decretar algunas de las medidas 
previstas en el artículo 129 de este Código», de modo que es posible, 
aunque no preceptiva, la aplicación de las medidas del artículo 129 
para entidades colectivas con personalidad jurídica.

El artículo 318 del Código Penal –incluido en el Título XV rela-
tivo a los delitos contra los derechos de los trabajadores– prevé que 
«Cuando los hechos previstos en los artículos de este título se atribu-
yeran a personas jurídicas, se impondrá la pena señalada a los admi-
nistradores o encargados del servicio que hayan sido responsables de 
los mismos y a quienes, conociéndolos y pudiendo remediarlo, no 
hubieran adoptado medidas para ello. En estos supuestos la autori-
dad judicial podrá decretar, además, alguna o algunas de las medidas 
previstas en el artículo 129 de este Código», precepto que utilizando 
un criterio de responsabilización de la persona jurídica similar al del 
artículo 31 bis, sin embargo remite únicamente a las medidas de impo-
sición facultativa del 129, ambos del Código Penal.

Como consecuencia de lo anterior, en estos últimos supuestos, 
cuando la responsable sea una persona jurídica, se prevé la posibilidad 
de imponer algunas de las consecuencias accesorias del artículo 129, 
con el contenido previsto en los apartados c) a g) del artículo 33.7. Se 
produce así una antinomia normativa a resultas de la cual, es posible 
en estos casos soslayar la aplicación del artículo 31 bis del Código 
Penal –y por consiguiente, sus requisitos materiales– de modo que, si 
bien las respectivas normas sí contemplan la responsabilidad de las 
personas jurídicas, las medidas a imponer son las del artículo 129, sin 
que esté prevista su extensión concreta en cada supuesto y resultando 
su imposición facultativa. Salvo que sea debido a un problema de sis-
temática interna, no se adivinan qué otras razones pueden justificar 
esta diferencia de trato en unos y otros casos, y por tanto, esta norma-
tiva debería ser objeto de corrección por parte del legislador.

El problema apuntado resulta particularmente grave en cuanto 
afecta a la eventual responsabilidad penal de las personas jurídicas en 
el marco de lo que la doctrina científica denomina responsabilidad 
penal por productos defectuosos. Ni los tipos penales de riesgo (deli-
tos contra la salud pública de los artículos 359 a 365, fraudes alimen-
tarios) ni los resultativos (homicidio y/o lesiones), forman parte del 
catálogo de numerus clausus de la primera tabla a que se ha hecho 
referencia. Tan solo el artículo 366 –incluido en el Capítulo III rela-
tivo a los delitos contra la salud pública del Título XVII del Código 
Penal– establece que «En el caso de los artículos anteriores, se podrá 
imponer la medida de clausura del establecimiento, fabrica, labora-
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torio o local por tiempo de hasta cinco años, y en los supuestos de 
extrema gravedad podrá decretarse el cierre definitivo conforme a lo 
previsto en el artículo 129», en alusión a los tipos penales de riesgo 
que le preceden, resultando por tanto excluido el artículo 367, que se 
refiere a la comisión de los delitos anteriores por imprudencia, 
supuesto que puede ser relativamente frecuente en la práctica.

Este régimen de tan deficiente construcción jurídica –especie de 
tercera vía de responsabilización de la persona jurídica al margen 
del artículo 31 bis, en el que las medidas a imponer tienen carácter 
facultativo y están limitadas en contenido y duración, (no se incluye 
la multa)– afecta a supuestos de hecho de la gravedad del que motivó 
en España el Caso del aceite de colza desnaturalizado (en el que 
varias sociedades aceiteras desviaron aceite de colza de uso indus-
trial al consumo de boca, provocando más de trescientos fallecidos y 
decenas de miles de afectados, que fue resuelto por Sentencias del 
Tribunal Supremo de 23 de abril de 1992 y número 895/1997, de 26 
de septiembre), o sus inmediatos precedentes en Alemania, el cono-
cido como Caso Contergan (relativo a la farmacéutica Grünenthal, 
que comercializó un medicamento de efectos sedantes –cuyo com-
ponente básico era la talidomida–, recetado con frecuencia 
entre 1957 y 1961 a mujeres gestantes, muchas de las cuales dieron 
a luz niños con graves malformaciones congénitas), y el caso Leders-
pray, en junio de 1990 (en el que fueron enjuiciados los directivos de 
una empresa de producción y dos filiales de distribución de un spray 
para calzado y piel que comenzó a dar problemas de salud a sus 
usuarios en 1980), en los que cobra pleno sentido la posibilidad de 
exigir responsabilidad penal a las personas jurídicas eventualmente 
implicadas en la fabricación, distribución y/o comercialización a 
nivel masivo de productos letales o gravemente lesivos para la vida, 
la integridad y/o salud de los consumidores, de donde se desprende 
la pertinencia de abordar una reforma que haga posible la imposi-
ción de auténticas penas en estos supuestos por aplicación del artí-
culo 31 bis del Código Penal.

Tampoco están incluidos en el catálogo de delitos de los que pue-
den ser responsables las personas jurídicas, el artículo 282 bis –en la 
Sección Tercera del Capítulo XI del Título XIII del Código Penal, 
integrada por los delitos relativos al mercado y a los consumidores– y 
los de los artículo 290 y 291 del Capítulo XII del mismo Título XIII, 
relativos a los delitos societarios, infracciones todas ellas cometidas 
en no pocas ocasiones por los administradores de las sociedades, en 
nombre, por cuenta y en provecho de la persona jurídica.
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V. � LAS PENAS DE LA PERSONA JURÍDICA: EL ARTÍCU-
LO 33.7 DEL CÓDIGO PENAL. REGLAS DE APLICACIÓN 
PENOLÓGICA. MEDIDAS CAUTELARES. LAS CONSE-
CUENCIAS ACCESORIAS DEL ARTÍCULO 129 DEL CÓDI-
GO PENAL

Prevé el legislador un amplio catálogo de penas específicas sus-
ceptibles de ser impuestas a las personas jurídicas, para lo cual, aparte 
de otras modificaciones que se efectúan en el propio precepto, se 
añade un apartado 7 en el artículo 33 con el siguiente contenido:

«7.  Las penas aplicables a las personas jurídicas, que tienen 
todas la consideración de graves, son las siguientes:

a)	 Multa por cuotas o proporcional.
b)	 Disolución de la persona jurídica. La disolución producirá la 

pérdida definitiva de su personalidad jurídica, así como la de su 
capacidad de actuar de cualquier modo en el tráfico jurídico, o llevar 
a cabo cualquier clase de actividad, aunque sea lícita.

c)	 Suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá 
exceder de cinco años.

d)	 Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que 
no podrá exceder de cinco años.

e)	 Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo 
ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto el delito. Esta 
prohibición podrá ser temporal o definitiva. Si fuere temporal, el 
plazo no podrá exceder de quince años.

f)	 Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, 
para contratar con el sector público y para gozar de beneficios e 
incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo que no 
podrá exceder de quince años.

g)	 Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los 
trabajadores o de los acreedores por el tiempo que se estime necesa-
rio, que no podrá exceder de cinco años.

La intervención podrá afectar a la totalidad de la organización 
o limitarse a alguna de sus instalaciones, secciones o unidades de 
negocio.

El Juez o Tribunal, en la sentencia o, posteriormente, mediante 
auto, determinará exactamente el contenido de la intervención y 
determinará quién se hará cargo de la intervención y en qué plazos 
deberá realizar informes de seguimiento para el órgano judicial. La 
intervención se podrá modificar o suspender en todo momento previo 



1325

informe del interventor y del Ministerio Fiscal. El interventor tendrá 
derecho a acceder a todas las instalaciones y locales de la empresa o 
persona jurídica y a recibir cuanta información estime necesaria para 
el ejercicio de sus funciones. Reglamentariamente se determinarán 
los aspectos relacionados con el ejercicio de la función de interventor, 
como la retribución o la cualificación necesaria.

La clausura temporal de los locales o establecimientos, la suspen-
sión de las actividades sociales y la intervención judicial podrán ser 
acordadas también por el Juez Instructor como medida cautelar 
durante la instrucción de la causa.»

En primer término, debe destacarse que las sanciones previstas 
para las personas jurídicas tienen todas ellas la naturaleza de graves, 
lo cual incide en su plazo de prescripción, que tendrá lugar a los diez 
años conforme a lo previsto en el artículo 133 del Código Penal. Cabe 
la posibilidad, por tanto, de que estén afectos a términos de prescrip-
ción diferentes los delitos de las personas físicas y los de las jurídicas, 
lo que no debe extrañar por cuanto constituye una opción político cri-
minal perfectamente asumible que, sin embargo, quizá debiera haberse 
explicado en la Exposición de Motivos de la Ley.

V.1  La pena de multa

La única pena susceptible de ser impuesta en todo caso a la hora 
de sancionar a la persona jurídica es la de multa, que por ello será la 
opción prioritaria de los Sres. Fiscales en sus escritos de acusación, 
salvo que la gravedad, difusión de los perjuicios y/o especiales cir-
cunstancias de la conducta de la que se responsabilice a la corpora-
ción, aconsejen otra cosa. La pena de multa es potencialmente la más 
útil para contrarrestar el desequilibrio económico derivado del benefi-
cio y/o ahorro económicos que la corporación infractora obtiene con 
la actividad delictiva, en buena parte de los casos.

La pena de multa está regulada en los artículos 50 y siguientes del 
Código Penal, facilitándose tan solo unos pocos parámetros específi-
cos para su individualización en el caso de ser impuesta a personas 
jurídicas; pese a no estar previsto expresamente por la norma, los Sres. 
Fiscales habrán de efectuar una lectura conjunta de la pena de multa a 
imponer y las atenuantes concurrentes en cada caso, de modo que en 
el supuesto de concurrir varias atenuantes o alguna muy cualificada, 
ello tenga reflejo en una razonable moderación de la cuantía de la san-
ción pecuniaria.
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El artículo 33.7.a) del Código Penal prevé la posibilidad de imponer 
la pena de multa bien en la modalidad de cuotas, bien proporcional.

En el primer supuesto, existen dos índices a tener en cuenta: en 
primer término, el número de cuotas diarias –nunca inferior a 10 días 
ni superior a 5 años, según prevé el artículo 50.3 del Código Penal–; y 
en segundo lugar, el importe de cada cuota, para cuya determinación 
habrá de atenderse a la capacidad económica de la persona jurídica, 
siendo su importe mínimo de 30 euros y el máximo de 5.000 euros, 
conforme establece el número 4 del artículo 50 del Código Penal. Por 
consiguiente, los Sres. Fiscales deberán tener en consideración, a efec-
tos de calcular el importe de la sanción pecuniaria, la información que 
respecto de esa específica materia se pueda obtener, en su caso, de los 
resultados económicos de las sociedades mercantiles obtenidos en los 
ejercicios objeto de investigación y conocidos a través del depósito de 
las cuentas anuales en el Registro Mercantil, amén de la información 
patrimonial que pueda ser recabada de la Administración Tributaria.

La multa proporcional, según prevé el artículo 52 del Código 
Penal, se calcula en atención al daño causado, al valor del objeto del 
delito o al beneficio reportado por el mismo. El artículo 52.4 esta-
blece una serie de criterios para el caso de que no fuera posible calcu-
lar el importe de la multa proporcional atendiendo a las anteriores 
variables, de modo que se sustituya su cálculo por las siguientes pre-
visiones: la multa será de dos a cinco años si el delito cometido por la 
persona física tiene prevista una pena de prisión de más de cinco años; 
de uno a tres años si el delito cometido por la persona física tiene pre-
vista una pena de prisión de más de dos años no incluida en el inciso 
anterior, y de seis meses a dos años en el resto de los casos.

El paralelismo comparativo parece tener su razón de ser en el 
mantenimiento del criterio de proporcionalidad de las penas, resul-
tando el sistema susceptible de control a través de la vía del recurso, 
por cuanto la imposibilidad de fundamentar el cálculo de la multa 
debe motivarse expresamente en sentencia.

A diferencia del silencio que el legislador guarda en esta materia 
en relación con las personas físicas, se prevé para las personas jurídi-
cas la posibilidad de efectuar el pago fraccionado de la multa en el 
artículo 53.5 del Código Penal, siempre que la cuantía de la sanción 
penal ponga «en peligro la supervivencia de aquella, o el manteni-
miento de los puestos de trabajo existentes en la misma, o cuando lo 
aconseje el interés general», circunstancias que habrán de ser debida-
mente acreditadas. En cuanto a la última mención, parece remitir a la 
naturaleza o trascendencia que pueda tener la concreta actividad de la 
persona jurídica condenada para la colectividad.
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Por otra parte y como ya se ha dicho en otro momento, el nuevo 
artículo 31 bis punto 2 prevé que «cuando como consecuencia de los 
mismos hechos se impusiere a ambas [persona física y persona jurí-
dica] la pena de multa, los jueces o tribunales modularán las respec-
tivas cuantías, de modo que la suma resultante no sea desproporcionada 
en relación con la gravedad de aquellos», tratándose de un meca-
nismo, obligatorio para el juez, de ajuste de la gravedad de la sanción 
conjunta de la persona física y la persona jurídica, a la propia grave-
dad de los hechos.

V.2  La pena de disolución de la persona jurídica

El artículo 33.7 b) del Código Penal establece que «La disolución 
[de la persona jurídica] producirá la pérdida definitiva de su perso-
nalidad jurídica, así como la de su capacidad de actuar de cualquier 
modo en el tráfico jurídico, o llevar a cabo cualquier clase de activi-
dad, aunque sea lícita».

La solicitud de esta pena capital para la persona jurídica deberá 
reservarse para los casos extremos, como los delitos de especial gra-
vedad y repercusión social o que revistan los caracteres del denomi-
nado delito masa (con gran número de perjudicados), siempre y 
cuando la sanción no resulte contraproducente en el caso concreto 
atendiendo a los criterios a que se refiere el artículo 66 bis y cuidando 
particularmente de velar por el efectivo resarcimiento de las víctimas 
y/o la protección de los derechos de trabajadores y acreedores de la 
corporación.

Las legislaciones civil, mercantil y societaria prevén los trámites 
para hacer efectiva la liquidación de las diferentes formas societarias, 
aun cuando para que el Juez penal pueda recurrir a dichos procedi-
mientos en trámite de ejecutar la pena de disolución, sería precisa una 
habilitación legal que concrete los exactos términos de dicha remisión 
normativa.

V.3  La pena de suspensión de las actividades de la persona jurídica

En el artículo 33.7 c) del Código Penal se prevé la pena de suspen-
sión de las actividades de la persona jurídica. Una interpretación literal 
del precepto parece obligar a la suspensión de todas las actividades de 
la misma. Sin embargo, en la mayoría de las empresas con una cierta 
entidad y actividad económica real, la suspensión completa de su activi-
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dad puede equivaler de facto a su disolución, por lo que los Sres. Fisca-
les deberán limitar la solicitud de esta sanción a supuestos graves, o 
bien concretar el sector o ámbito concreto de la actividad que deba sus-
penderse, que lógicamente habrá de ser el que esté más directamente 
vinculado con la actividad delictiva atribuida a la corporación. El plazo 
de suspensión de las actividades no puede exceder de 5 años.

V.4  La pena de clausura de locales y establecimientos

El artículo 33.7 d) del Código Penal establece la pena de clausura 
de los locales y establecimientos, que al igual que en el caso anterior, 
no puede exceder de 5 años. También aquí parece excesivamente 
rígido entender como única sanción posible la clausura de todos sus 
locales y establecimientos. El mismo argumento empleado para la 
suspensión permite también en este caso una intelección del precepto 
que permita optar por la clausura de algunos o todos los locales y esta-
blecimientos de la persona jurídica, según su vinculación con los 
hechos penalmente relevantes.

V.5  �La prohibición de realizar las actividades en cuyo ejercicio 
se cometió, favoreció o encubrió el delito

El artículo 33.7 e) se refiere a la prohibición de realizar las activi-
dades en cuyo ejercicio se cometió, favoreció o encubrió el delito. En 
este sentido, y atendiendo al concreto perfil de la persona jurídica, se 
le podrá prohibir realizar cualquier tipo de actividad relativa a un 
determinado sector o especificar una concreta y específica actividad. 
Por ejemplo, a una empresa financiera que haya cometido un delito de 
estafa en relación con su actividad en la correduría de seguros, podrá 
prohibírsele definitivamente todo tipo de intervención en mercados 
financieros o, más concretamente, sólo la correduría de seguros. Esta 
prohibición puede acordarse con carácter temporal o definitivo. Si 
fuese temporal, el plazo no puede exceder de 15 años.

V.6  Las diferentes penas de inhabilitación administrativa

En el artículo 33.7.f) se recogen las inhabilitaciones administrati-
vas. La figura de la inhabilitación no contiene una sola pena, sino un 
conjunto de ellas.
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El juez puede imponer una de ellas o varias. Estas sanciones no se 
inspiran tanto en procurar una aflicción a la persona jurídica mediante 
la sanción económica –impedir que obtenga ayudas o beneficios– o la 
restricción de parte de su actividad –prohibición de contratar con la 
Administración–, ya que esos fines se cumplen más específicamente 
con las multas y la suspensión o prohibición de realizar determinadas 
actividades. Por el contrario, el elemento primordial lo constituye la 
prevención especial, de modo que la persona jurídica comprobada-
mente entregada a una actividad delictiva, resulte privada de determi-
nadas ayudas y/o alejada de la actividad y los intereses estatales.

La inhabilitación para contratar con el sector público es la pena 
que con mayor claridad plasma esta última idea. Por más que pueda 
ser enormemente aflictiva para empresas que operan en sectores con 
gran presencia pública –en la ejecución de obra civil, por ejemplo–, la 
finalidad principal es impedir que el sector público contrate con enti-
dades probadamente implicadas en conductas delictivas.

La inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas es 
a su vez concreción de ese mismo pensamiento: las Administraciones 
no colaborarán en la consecución de objetivos de interés común con 
las personas jurídicas condenadas como responsables de delitos. Está 
prevista asimismo la inhabilitación para gozar de beneficios e incenti-
vos fiscales o de la Seguridad Social, en la que sí adquiere más peso el 
puro factor aflictivo de no poder acceder a la obtención de beneficios 
estatales.

En cualquier caso, el plazo de inhabilitación no puede exceder 
de 15 años.

V.7   La pena de intervención judicial

Por último, el artículo 33.7 g) prevé la sanción de intervención 
judicial por un plazo de hasta cinco años. Curiosamente, el nomen 
iuris intervención judicial había desaparecido de la normativa proce-
sal con la Ley Orgánica 13/2009 de reforma de la legislación procesal 
para la implantación de la nueva Oficina Judicial, que dejaba subsis-
tente la expresión administración judicial. 

El presupuesto específico de esta pena es la necesidad de salva-
guardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores. Así, pues 
si lo que resulta prioritario es poner fin a la continuidad delictiva 
estando estos intereses sociales en riesgo, se deberá optar en primer 
término por la intervención y no por la disolución o la suspensión de 
actividades.
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La extensión y contenido de la intervención debe ser precisada y 
suficientemente motivada por el juez o tribunal atendiendo a criterios 
preventivo-especiales, en función de las necesidades concretas. La 
norma en este punto es enormemente flexible, y el contenido de la 
intervención puede ir desde la remoción y sustitución de los adminis-
tradores hasta la mera supervisión de la actividad. En la propia senten-
cia condenatoria o en un auto posterior, el juez o tribunal deberán 
determinar quién se hará cargo de la intervención y en qué plazos 
deberá confeccionar y presentar los informes de seguimiento. El inter-
ventor tiene el más amplio acceso a toda la información necesaria para 
el desarrollo de sus funciones, además de a las instalaciones y locales 
de la persona jurídica.

La sentencia debe establecer la duración máxima de la pena de 
intervención, que no podrá exceder de los 5 años. Sin embargo, la inter-
vención puede suspenderse o modificarse en cualquier momento, previo 
informe del interventor y del Ministerio Fiscal, cuando se estime que ha 
decaído su necesidad. Finalmente, el precepto se remite a un futuro 
reglamento –que a día de hoy no ha sido promulgado– para la concreta 
regulación de la función del interventor y su retribución.

En este sentido, debe recordarse que en determinadas infracciones 
penales imputadas a personas jurídicas, habrán de tenerse en considera-
ción las previsiones legales en relación con la Oficina de Recuperación 
de Activos española, creada en virtud de lo dispuesto en el apartado tres 
de la Disposición Final Primera de la Ley Orgánica 5/2010, que intro-
duce el nuevo artículo 367 septies en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, a la que se hace cumplida referencia en la Circular 4/2010 de la 
Fiscalía General del Estado, sobre las funciones del Fiscal en la investi-
gación patrimonial en el ámbito del proceso penal.

V.8  �Reglas penológicas. Medidas cautelares. Las consecuencias 
accesorias del artículo 129 del Código Penal

Las sanciones de naturaleza interdictiva a que se refieren las letras 
b) a g) del artículo 33.7 del Código Penal, exigen además de la prueba 
del hecho delictivo, la realización de un juicio de peligrosidad crimi-
nal de la persona jurídica. En este sentido, la disolución de la persona 
jurídica por decisión judicial habrá de atenerse a un adecuado juicio 
de proporcionalidad, según establece el Tribunal Constitucional en las 
Sentencias números 85/2003, 111/2007 y 129/2009.

Así, el artículo 66 bis contempla como factores determinantes en 
orden a concretar la extensión de la pena la necesidad de prevenir la 
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continuidad delictiva, las consecuencias económicas y sociales de la 
pena y el puesto en la estructura empresarial que ocupa la persona 
física que omitió el control. Con carácter general, estas penas se impo-
nen por tiempo limitado, no pudiendo en ese caso superar la duración 
máxima de la pena privativa de libertad prevista para la persona física 
en el concreto tipo penal, aunque alguna de ellas puede ser impuesta 
de modo definitivo, como la prohibición a que se refiere el ar-
tículo 33.7.e) del Código Penal, y la de disolución, por su propia natu-
raleza.

En cuanto a la primera de aquellas circunstancias, la necesidad de 
prevenir la continuidad delictiva, evidencia la importancia de la fun-
ción preventivo especial de este tipo de sanciones, cuya finalidad 
última es neutralizar la actividad delictiva de la entidad infractora, ya 
sea de forma temporal o indefinida. Por lo que respecta a la segunda, 
las consecuencias económicas y sociales de la pena, trasluce la 
preocupación del legislador por el impacto que las penas impuestas a 
las personas jurídicas pueden tener sobre multitud de personas físicas 
dependientes de las mismas, mientras la tercera –de formulación 
extraordinariamente problemática porque parece dar a entender que 
cabe imputar responsabilidad penal a una persona jurídica cuando 
quien ha infringido el cuidado debido es un mero empleado de la com-
pañía, independientemente de su posición en ella–, se corrige con la 
interpretación sistemática de este precepto junto con el párrafo 
segundo del artículo 31.1 bis del Código Penal, donde como ya se ha 
adelantado, para responsabilizar a la persona jurídica, el precepto se 
refiere en último término a los gestores, quienes deben haber omitido 
el debido control sobre sus subordinados ya sea de forma directa o a 
través de delegación.

El artículo 66 bis 2.ª del Código Penal establece unos requisitos 
especiales para la imposición de penas interdictivas de larga duración, 
de modo que para imponer una de dichas penas por tiempo superior a 
los dos años, debe concurrir adicionalmente una de estas dos circuns-
tancias:

a)	 Que la persona jurídica sea reincidente, en el sentido del ar-
tículo 22.8.ª del Código Penal.

b)	 Que la persona jurídica se utilice instrumentalmente para la 
comisión de ilícitos penales. Se entenderá que se está ante este último 
supuesto siempre que la actividad legal de la persona jurídica sea 
menos relevante que su actividad ilegal.

Para imponer una de estas penas por tiempo superior a los 5 años 
o para la imposición definitiva de la pena del artículo 33.7 e) o de la 
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disolución, en vez de reincidencia debe concurrir o el segundo 
supuesto antes mencionado o la circunstancia de multirreincidencia 
en el sentido del artículo 66.1.5.ª del Código Penal.

En cuanto a la determinación de la pena, el artículo 66 bis hace 
una remisión a lo previsto en el artículo 66.1, con excepción de la 
regla 5.ª, relativa a la multirreincidencia, que como hemos visto, se 
toma en consideración a la hora de imponer las penas del artículo 33. 7 
letras b) a g) por duración superior a los 5 años o con carácter defini-
tivo. Ello supone que el sistema de determinación de las penas es 
esencialmente el mismo que el de los delitos cometidos por personas 
físicas.

No se han previsto más circunstancias que puedan agravar la pena 
de las personas jurídicas que la reincidencia y la multirreincidencia.

Por último, el artículo 33.7 in fine establece que el juez instructor 
podrá acordar como medidas cautelares la clausura temporal de los 
locales o establecimientos, la suspensión de las actividades sociales y 
la intervención judicial.

En ausencia de otras previsiones específicas, resultará necesario 
para su adopción que concurra fumus boni iuris y periculum in mora. 
No está determinada la duración de estas medidas, si bien no deberían 
imponerse por tiempo superior al de la pena que pueda corresponder 
en caso de ser declarada responsable la persona jurídica.

Tampoco se ha previsto que se pueda acordar como medida cau-
telar la prohibición de realizar específicas y determinadas activida-
des sociales directa y estrictamente relacionadas con el delito 
investigado, lo que constituye un grave inconveniente por cuanto 
constituiría una posibilidad mucho más acorde con los principios de 
subsidiariedad y proporcionalidad que también rigen en la fase ins-
tructora.

El artículo 33.7 del Código Penal no menciona la necesidad de 
previa audiencia del imputado para la adopción de estas medidas 
cautelares, aun cuando los Sres. Fiscales, por aplicación supletoria 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, deberán proceder conforme esta-
blece el artículo 733.1 de la citada Ley, salvo que por razones de 
urgencia o para preservar el buen fin de la medida, sea preciso actuar 
conforme autoriza el número 2 del citado precepto. Hay que recor-
dar que no es preciso que el requisito procesal de la audiencia esté 
previsto expresamente dado que constituye una consecuencia directa 
de la garantía constitucional del artículo 24.2 de la Constitución 
Española.

En el caso de las empresas, organizaciones, grupos o cualquier 
otra clase de entidades o agrupaciones de personas que, por carecer de 
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personalidad jurídica, no estén comprendidas en el artículo 31 bis de 
este Código, el Juez o Tribunal podrá imponer motivadamente una o 
varias consecuencias accesorias del artículo 129 del Código Penal, 
con el contenido previsto en los apartados c) a g) del artículo 33.7 y 
acordar la prohibición definitiva de llevar a cabo cualquier actividad, 
aunque sea lícita.

Las consecuencias accesorias a las que acabamos de referirnos 
sólo podrán aplicarse a las empresas, organizaciones, grupos o entida-
des o agrupaciones a que se refiere el precepto cuando el Código Penal 
lo prevea expresamente, o cuando se trate de alguno de los delitos o 
faltas por los que el mismo permite exigir responsabilidad penal a las 
personas jurídicas. Dado que las únicas previsiones expresas que efec-
túa el Código Penal en relación con el artículo 129 se refieren a enti-
dades con personalidad jurídica, solo serán de aplicación las 
consecuencias accesorias para los entes sin personalidad que cometan 
alguno de los delitos del catálogo de los que pueden ser responsables 
las personas jurídicas.

El artículo 129 también autoriza al juez instructor a acordar res-
pecto de las entidades sin personalidad jurídica y como medida caute-
lar durante la instrucción de la causa, la clausura temporal de los 
locales o establecimientos, la suspensión de las actividades sociales y 
la intervención judicial, a los efectos establecidos en el precepto y con 
los límites señalados en el artículo 33.7 del Código Penal.

VI.	 CUESTIONES PROCESALES QUE SUSCITA LA REFORMA

VI.1  Sobre la necesidad de la reforma procesal

Con carácter general, los países de nuestro entorno que han incor-
porado en sus ordenamientos un régimen de responsabilidad de las 
personas jurídicas –estrictamente penal o de otra naturaleza–, han 
abordado coetáneas reformas de naturaleza procedimental. En algún 
caso, esas reformas han sido tremendamente parcas; sirva de ejemplo 
el caso francés, en el que el legislador se ha limitado a señalar que las 
personas jurídicas debían ser tratadas procesalmente y en la medida 
de lo posible, como las propias personas físicas, previendo además 
una figura específica –el mandataire de justice– para resolver los con-
flictos de intereses defensivos que puede producirse entre el legal 
representante y la corporación. En el polo opuesto, las mucho más 
detalladas regulaciones que caracterizan a las Leyes especiales aus-
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triacas (Ley Federal de 1 de enero de 2006) e italiana (Decreto Legis-
lativo  231/2001, donde se regula la llamada responsabilidad 
administrativa de los entes).

Las diferentes y en muchos casos imaginativas propuestas del 
Derecho comparado en esta materia en modo alguno son susceptibles 
de importación sin más, en la medida en que adoptan soluciones que 
responden a sistemas procesales muy alejados del nuestro, y que por 
tanto, necesitarían de una implantación normativa expresa.

Ya en su momento y con ocasión de la entrada en vigor del ahora 
derogado artículo 31.2 del Código Penal –en el que se preveía que en 
caso de imposición de una pena de multa al autor del delito, se hiciera 
responsable de su pago de manera directa y solidaria a la persona jurí-
dica en cuyo nombre o por cuya cuenta hubiera actuado–, la Circular 
número 2/2004 de la FGE, reconocía que «la asimilación de la per-
sona jurídica responsable ex artículo 31.2 del Código Penal al impu-
tado, implicará la necesidad de reconocerle el derecho a la tutela 
judicial efectiva, a utilizar los medios de prueba pertinentes para su 
defensa y a no sufrir indefensión... habrá de reconocérsele el derecho 
al proceso debido. Deberá garantizársele su participación en el pro-
ceso, habrá que incluir a la persona jurídica en el acta de acusación 
del fiscal y en el auto de apertura del juicio oral, y habrá de admitír-
sele su personación por medio de abogado y procurador ya en la fase 
de instrucción, reconociéndole igualmente la posibilidad de recurrir 
la sentencia en cuanto a las responsabilidades que en la misma se le 
atribuyan. Cabrá asimismo exigirle a la persona jurídica fianza para 
garantizar las responsabilidades pecuniarias que pudieran imponér-
sele en sentencia».

El texto anterior, de vigencia renovada en relación ahora con los 
preceptos que establecen la responsabilidad penal de las personas jurí-
dicas, da respuesta genérica a algunos de los problemas que se plan-
tean en la práctica con la reforma. Sin embargo, la simple transposición 
del estatuto de la persona física a la jurídica puede comportar, como se 
verá a continuación, algunas dificultades derivadas del hecho de que 
también nuestro Derecho procesal y su consiguiente interpretación 
jurisprudencial, han sido fundamentalmente concebidos para un pro-
ceso en el que las principales instituciones y mecanismos de garantía 
están vinculados a las personas físicas.

Si las personas jurídicas están en el proceso penal en calidad de 
imputadas, será preciso determinar en qué medida pueden ser destina-
tarias de los derechos fundamentales reconocidos en el artículo 24 de 
la Constitución y en los correspondientes textos normativos suprana-
cionales, en el artículo 6 del Convenio Europeo de Derechos Huma-
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nos y el 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 
de forma singular del principio de presunción de inocencia, no solo 
como regla de tratamiento al imputado, sino también como norma de 
enjuiciamiento. La única excepción en este sentido se podría plantear 
respecto de aquellas garantías que solo tuvieran sentido en razón de la 
condición de persona física del imputado, pero ninguna de las enun-
ciadas en el artículo 24 de la Constitución Española está concebida 
sobre esta premisa.

Como ya se ha dicho, existe en la actualidad un borrador de texto 
articulado que se quiere incorporar al Proyecto de Ley de medidas de 
agilización procesal, en el que se prevé la reforma de algunos artículos 
de la LECr. y la LOPJ en relación con la imputación penal de las perso-
nas jurídicas. Sin embargo, dicho texto en su redacción primera no 
prevé soluciones para algunos de los problemas que pueden llegar a 
plantearse, y su contenido ultimo resulta en este momento una incóg-
nita, por cuanto habrá de ser objeto de tramitación parlamentaria y 
puede sufrir, por tanto, modificaciones, resultando pues de todo punto 
necesarias una serie de pautas interpretativas de las que se podrán servir 
los Sres. Fiscales hasta tanto dicha reforma entre en vigor, en su caso.

VI.2  La persona jurídica en el proceso penal

Uno de los problemas fundamentales que plantea la reforma del 
Código Penal en relación con la responsabilidad penal de la personas 
jurídicas, es determinar cómo debe realizarse el acceso al proceso de 
la misma en su condición de imputada y en qué forma el ente colec-
tivo podrá ejercer los derechos que son consustanciales a esa condi-
ción. La respuesta a este primer gran interrogante condiciona la 
respuesta a muchas de las incógnitas que se ciernen sobre el trata-
miento procesal de estos nuevos sujetos pasivos del proceso penal.

Justo es reconocer que la verdadera novedad provocada por la 
reforma es precisamente la posibilidad de que la persona jurídica sea 
sujeto pasivo del proceso penal, pues la presencia de personas jurídi-
cas como partes en el mismo no es inédita, ya que resulta relativa-
mente frecuente ver personas jurídicas personadas como parte 
acusadora, ya sea como acusación particular o popular, y respecto de 
la acción civil ex delicto, como actores o responsables civiles. En ese 
contexto, la persona jurídica ha intervenido tradicionalmente en el 
procedimiento a través de la postulación procesal y la dirección téc-
nica del abogado, según los casos.
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Lo cierto es que la legislación procesal penal no contiene disposi-
ciones ad hoc que contemplen de forma específica el hecho diferen-
cial de que quien actúe sea una persona jurídica y no una persona 
física. Sucede más bien que la regulación y la praxis procesal penal se 
han sustentado sobre la teoría general del proceso, y cuando ha sido 
preciso un apoyo normativo, se ha podido encontrar en la LEC –de 
aplicación supletoria, conforme prevé su artículo 4– y en la legisla-
ción sustantiva aplicable al funcionamiento de cada concreta entidad, 
según se tratara de entidades civiles o mercantiles.

En ese sentido, las previsiones de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en relación con las personas jurídicas están fuertemente vinculadas a 
las peculiaridades del procedimiento civil, y resultan por ello de todo 
punto insuficientes. El artículo 6.1.3.º de la LEC prevé la capacidad 
para ser parte de las personas jurídicas, mientras que el artículo 7.4 del 
mismo texto legal establece que por las personas jurídicas comparece-
rán en el procedimiento quienes legalmente les representen. Conforme 
al artículo 30.2 de la LEC, los cambios en la representación o admi-
nistración de las personas jurídicas no extinguen el poder del procura-
dor ni dan lugar a nueva personación cuando el poder haya sido 
otorgado por el representante legal de la persona jurídica. Por último, 
en el artículo 309 de la LEC se establece la posibilidad de interrogar 
en el proceso tanto a la persona jurídica como a las entidades sin esa 
personalidad a través de su representante en juicio, si bien las conse-
cuencias de dicho interrogatorio en sede civil no son obviamente tras-
ladables al interrogatorio penal, y en el artículo 381 se prevé la 
posibilidad de que la persona jurídica de respuesta por escrito a las 
cuestiones que le plantee el tribunal.

Aun en ausencia de previsiones legales al respecto, el órgano juris-
diccional tiene el deber concreto de garantizar la plena efectividad del 
derecho de defensa en cada una de las instancias que componen el 
proceso, velando por que se dé la necesaria contradicción entre partes 
y posean idénticas posibilidades de alegación y prueba. Este deber se 
agudiza en el proceso penal dada la trascendencia de los intereses en 
juego, de modo que la ausencia de regulación no libera al órgano 
jurisdiccional ni al Ministerio Fiscal de la obligación de velar por el 
desenvolvimiento efectivo del derecho de defensa del imputado, más 
allá del mero respeto formal de las reglas procesales. En este sentido 
se pronuncian las Sentencias del Tribunal Constitucional núme-
ros 112/1989, 41/1997, 102/1998, y 91/2000.

No cabe duda de que el complejo sistema de garantías relaciona-
das entre sí que caracteriza al proceso penal se dibuja en beneficio 
fundamentalmente del imputado o parte pasiva del proceso, en consi-
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deración a la especial posición que ocupa en el seno del mismo. Al 
mismo tiempo, y según destaca la Sentencia del Tribunal Constitucio-
nal número 166/1999, los derechos fundamentales, si bien son dere-
chos subjetivos individuales, tienen a su vez una vertiente objetiva en 
tanto representan un sistema de valores que se constituye en esencia 
del Estado de Derecho, de modo tal que mediante dicho entramado se 
tiende a asegurar el interés público en la persecución del delito y el 
interés constitucional en que la condena penal resulte de un juicio 
justo. Así pues, el estatus procesal de imputado, el derecho a ser infor-
mado de la acusación, el derecho a la defensa y a un proceso con todas 
las garantías, exigen la caución adicional del acceso al procedimiento 
de todo aquel a quien se le atribuya un acto punible, a los fines de 
evitar que puedan generarse situaciones materiales de indefensión.

Debe además existir una correlación subjetiva entre los actos de 
imputación judicial y la acusación, lo que significa que la primera es 
presupuesto inexcusable de la segunda. Nadie puede ser acusado sin 
haber sido declarado judicialmente imputado con anterioridad, de 
suerte que la instrucción judicial sigue asumiendo, en cualquiera de 
los procedimientos penales, su clásica función de determinar la legiti-
mación pasiva en el proceso, evitando las acusaciones sorpresivas.

Asimismo, según expresa el Tribunal Constitucional en su Senten-
cia número 149/1997, nadie puede ser acusado sin haber sido oído por 
el juez de instrucción con anterioridad a la conclusión de la investiga-
ción judicial, que no podrá clausurarse sin permitir al imputado su 
exculpación frente a la imputación contra él existente. Además, el 
imputado no debe prestar declaración en calidad de testigo desde el 
momento en que resulte sospechoso de haber participado en el hecho 
punible, por cuanto el estatus del testigo conlleva la obligación de 
comparecer y decir verdad, mientras el imputado puede callar total o 
parcialmente en virtud de los derechos a no declarar contra sí mismo 
y a no confesarse culpable. En este sentido, Sentencia del Tribunal 
Constitucional número 115/1998; del TEDH de 25 de febrero de 1993, 
caso Funke y del Tribunal Supremo número 494/2004, de 13 de abril.

El artículo 6.3 c) del Convenio Europeo de Derechos Humanos 
reconoce el derecho de toda persona sometida al proceso a defenderse 
por sí misma o a ser asistida por un defensor. Se pone así de mani-
fiesto que quien ejerce el derecho de defensa es el inculpado, de modo 
que el letrado se limita a orientar técnicamente el ejercicio de ese 
derecho. Según el Tribunal Constitucional en su sentencia 
número 91/2000, FJ 13.º, «la opción por la asistencia jurídica no 
puede entenderse como renuncia o impedimento para ejercer la 
defensa por sí mismo. Ambas son compatibles, de modo que la defensa 



1338

técnica no es, en definitiva, sino un complemento de la autodefensa». 
En similar sentido se pronuncian las Sentencias del TEDH de 16 de 
diciembre de 1999, casos T y V contra Reino Unido, en las que el Tri-
bunal Europeo afirma que el derecho del acusado a defenderse com-
porta el de poder dirigir realmente su defensa, dar instrucciones a sus 
abogados, sugerir el interrogatorio de determinadas preguntas a los 
testigos y ejercer las demás facultades que le son inherentes.

En ese mismo contexto es en el que deben entenderse las numero-
sas resoluciones del TEDH en relación con la importancia indudable 
que tiene el principio de contradicción y la presencia del acusado en el 
marco de un juicio justo (en este sentido, Sentencias del TEDH, caso 
Colozza contra Italia, de 28 de agosto de 1991; caso FCB contra Italia, 
de 23 de noviembre de 1993; caso Poitrimol contra Francia, de 22 de 
septiembre de 1994; caso Lala y Pelladoah contra Holanda y las Sen-
tencias de 10 de junio de 2009, en el caso Igual Coll, y de 16 de 
noviembre de 2010, en el caso García Fernández, ambos contra 
España).

Para garantizar a la persona jurídica imputada el régimen que se 
acaba de describir, existe una primera alternativa que conlleva una 
cierta humanización de la misma, que en ese sentido, se encarnará en 
el proceso penal a través de su representante legal, sin perjuicio de la 
postulación procesal, es decir, de su representación por medio de pro-
curador y de la asistencia técnica letrada características del proceso 
penal, en cada caso. Esta solución lleva aparejados algunos problemas 
que el legislador podía haber resuelto mediante la consiguiente habili-
tación legal; entre otros, la necesidad de determinar el estatuto de la 
persona física que materializa a la jurídica en el proceso y la determi-
nación de si ese estatuto incluye, y en su caso cuales, las cargas que 
también comporta la calidad de imputado. Resulta por lo demás claro 
que, dado que nuestro sistema vincula la responsabilidad penal de la 
persona jurídica a la existencia de un delito cometido por ciertas per-
sonas relacionadas con la sociedad a las que ya se hizo referencia, el 
legal representante de la misma puede aparecer igualmente imputado 
a título personal en el procedimiento, siendo posible la producción de 
un eventual conflicto de intereses defensivos –generador de cierta 
esquizofrenia procesal– que debería resolverse mediante el nombra-
miento de un nuevo representante legal y/o una doble dirección 
letrada. Por otra parte, sería necesario precisar qué hacer en caso de 
que el legal representante dejara de acudir a un llamamiento judicial.

Una segunda solución pasa por considerar innecesaria la presencia 
física a lo largo de todo el proceso de una persona que materialmente 
represente a la persona jurídica, entendiendo que desde el punto de 
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vista de las garantías no es preciso un rostro en el que visualizar a la 
corporación imp y/o acusada. Las consecuencias inmediatas de esta 
segunda opción son, de un lado, la posibilidad de prescindir de la pre-
sencia del legal representante de la entidad en los actos procesales que 
impliquen intervención personal (declaración en sede judicial o ejer-
cicio del derecho a la última palabra) y de otro, que resulten de todo 
punto innecesarias las medidas de coacción individual dirigidas a 
garantizar esa presencia, no necesaria, en el procedimiento (deten-
ción, prisión preventiva, etc.). Desde esta concepción, el derecho de 
defensa y las garantías procesales de las personas jurídicas quedarían 
a salvo a través del ejercicio de las funciones que respectivamente les 
corresponden, en su caso, al procurador y al abogado, quienes a tal 
fin, mantendrían con la persona jurídica un contacto igual que con 
cualquier otro cliente.

A falta de normas que resuelvan esta cuestión, la solución que se 
propone combina elementos de las dos opciones anteriores. En primer 
término, la salvaguarda del derecho de defensa de la persona jurídica 
exige que –al igual que ocurre con las personas físicas– le sea comuni-
cada con inmediatez la imputación, en los términos y con las prescrip-
ciones y derechos a que hacen alusión los artículos 118, 768 y 775 de 
la LECr. Toda persona a quien se impute un acto punible puede ejerci-
tar el derecho de defensa debiendo ser representada por procurador y 
defendida por letrado, designándosele de oficio cuando no lo haya 
nombrado por sí mismo y así lo solicite, y en todo caso cuando no ten-
gan aptitud legal para verificarlo. En el procedimiento abreviado, el 
abogado designado para la defensa tiene también habilitación legal 
para la representación de su defendido, no siendo necesaria la interven-
ción del procurador hasta el trámite de apertura del juicio oral.

Conforme a la interpretación del Tribunal Constitucional entre 
otras, en su Sentencia número 18/2005 de 1 de febrero, «en el proce-
dimiento abreviado la garantía de audiencia previa implica que el 
Juez ponga en conocimiento del imputado el hecho objeto de las dili-
gencias previas y la propia existencia de una imputación, que le ilus-
tre de sus derechos, especialmente el de designar abogado, y que 
permita su exculpación en la primera comparecencia prevista en el 
artículo 789.4 LECr.».

Así pues, los Sres. Fiscales interesarán del juez que el emplaza-
miento para la primera comparecencia en la que haya de informarse a 
la persona jurídica de la imputación se realice en la persona del legal 
representante de la entidad, con idénticas exigencias de formato y 
constancia de su recepción que las exigibles en el mismo caso res-
pecto de las personas físicas. Dicha comunicación habrá de remitirse 
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al domicilio social, que dependiendo si se trata de una sociedad civil o 
mercantil, será el previsto en los artículos artículo 41 del Código Civil 
y 9 y 10 de la Ley de Sociedades de Capital, respectivamente.

En este sentido, dadas las peculiares características de las perso-
nas jurídicas, en las que pueden existir intereses comunes o contra-
puestos entre los diferentes intervinientes en el proceso –imputados 
personas físicas y jurídicas, testigos y demás partes en el proceso–, los 
Sres. Fiscales cuidarán de que no se utilice la designación del legal 
representante de la persona jurídica como un recurso para atribuir 
indebidamente un estatus similar al del imputado a aquellas personas 
que deban tener en el proceso una intervención diferente. El legal 
representante de la persona jurídica que no haya sido imputado perso-
nalmente y actúe en el procedimiento penal en nombre de la misma, 
no tendrá la condición de imputado pero formalmente gozará de las 
garantías propias del mismo en la medida en que actúe en nombre de 
la corporación y a los solos fines de garantizar el derecho de defensa 
de ésta última.

En una segunda secuencia, al tiempo de materializarse la imputa-
ción, la persona jurídica será informada, por medio también de su legal 
representante, de los hechos concretos en que se basa la imputación y 
del régimen de derechos que como imputada le asisten según los artícu-
los 520.2 y 771.2.ª de la LECr., así como de las consecuencias de su 
intervención voluntaria en determinadas diligencias. Asimismo, los 
Sres. Fiscales cuidarán de que dicho representante legal pueda prestar 
declaración en calidad de imputado en representación de la persona 
jurídica si así lo considera oportuno, dejando constancia escrita y feha-
ciente de su renuncia o del contenido de la misma, en su caso.

Nada obsta a que en adelante, la persona jurídica intervenga en la 
instrucción del procedimiento por medio de su procurador y su letrado, 
siendo este último quien haga llegar al proceso, –a través de la peti-
ción de diligencias, la aportación de pruebas y/o la presentación de 
alegaciones por escrito cuando lo considere conveniente–, los argu-
mentos defensivos de la corporación conforme a las instrucciones del 
legal representante y/o las que se le hagan llegar por los cauces estatu-
tariamente previstos por la persona jurídica a tal fin. La anterior forma 
de proceder garantiza el derecho de defensa y el proceso contradicto-
rio, sin que resulte imprescindible que el legal representante esté pre-
sente en las diferentes diligencias procesales que hayan de tener lugar, 
sin perjuicio de lo cual, y siempre que entienda que conviene a su 
derecho de defensa, pueda asistir personalmente a las diligencias de 
investigación en la forma prevista en el artículo 302 de la LECr., for-
mular observaciones en la diligencia de inspección ocular o en las 
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relativas al cuerpo del delito conforme a los artículos 333 y 336.2 de 
la LECr., intervenir en el nombramiento de peritos según establecen 
los artículos 350.2, 356 y 471, solicitar la práctica de diligencias de 
identificación de acuerdo con el artículo 368 de la LECr., o prestar 
declaración en calidad de imputado cuantas veces quiera y cuando lo 
estime pertinente a largo de la instrucción del procedimiento, según 
establecen los artículos 396 y 400 de la LECr.

En caso de ser simultánea o sucesivamente imputados en el mismo 
procedimiento tanto el legal representante de la persona jurídica a 
título individual, como la propia corporación, esta última puede desig-
nar un nuevo representante legal en el procedimiento si lo considera 
necesario para el ejercicio de su defensa. Asimismo, y con carácter 
general, es posible que la representación y defensa letrada del legal 
representante y de la persona jurídica se materialicen en un solo pro-
curador y un único abogado –piénsese en la opción de desarrollar una 
misma estrategia procesal y defensiva–, sin perjuicio de lo cual, en 
caso de apreciarse la existencia de un conflicto de intereses de esta 
naturaleza, los Sres. Fiscales deberán hacer notar dicha circunstancia 
al Juez, quien de considerarlo oportuno, apercibirá al letrado acerca 
de dicho conflicto, y en su caso, adoptará las medidas oportunas para 
designar un procurador y una dirección letrada diferentes para cada 
uno de los imputados. Tal iniciativa puede partir asimismo del propio 
abogado en el ejercicio de sus funciones y conforme a las exigencias 
de la deontología profesional.

A fin de garantizar el ejercicio del derecho de defensa de la per-
sona jurídica en la vista oral, los Sres. Fiscales cuidarán de que el 
legal representante de la persona jurídica sea citado para asistir con el 
mismo régimen –en cuanto a la posibilidad de celebración en su 
ausencia– que el previsto para el juicio en ausencia del acusado en el 
artículo 786.1 de la LECr. y que pueda hacer uso, si esa es su volun-
tad, del derecho a la última palabra en los términos a que se refiere el 
artículo 739 de la LECr.

En caso de haber sido admitida la prueba de su interrogatorio en la 
vista oral, los Sres. Fiscales se asegurarán de que preste declaración 
con las garantías del imputado; cuidarán asimismo de que el legal 
representante de la persona jurídica preste su consentimiento, junto 
con el de su letrado, en caso de llegarse a un acuerdo de conformidad 
con las acusaciones de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 655, 694, 697, 784.3 y 787 de la LECr., y de que firmen el acta en 
que dicho acuerdo se formalice. En todo caso, los Sres. Fiscales cui-
darán de que la instrucción judicial no se cierre en falso o en su fase 
embrionaria como consecuencia de la formalización de acuerdos de 
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conformidad que constituyan mecanismos de deslizamiento de la res-
ponsabilidad desde la persona jurídica a la individual y viceversa. En 
ese contexto, se evitarán especialmente los acuerdos de conformidad 
que supongan la asunción de la responsabilidad penal por parte de la 
persona jurídica conforme a las previsiones del párrafo segundo del 
apartado 1 del artículo 31 bis del Código Penal, respecto de delitos en 
los que puedan haber incurrido en esa misma responsabilidad también 
las personas físicas, y particularmente los representantes legales y 
administradores de hecho y de derecho de la entidad.

El límite de admisibilidad de la conformidad, al situarse en los seis 
años de prisión según el artículo 784.3.º y 787.1 LECr. en relación con 
el artículo 688 a 700 de la LECr., se fija con relación a una pena priva-
tiva de libertad, de dónde se puede interpretar la admisibilidad de la 
conformidad de la persona jurídica con cualquiera de las penas –todas 
ellas de naturaleza grave– que puedan solicitarse. No obstante, por las 
mismas razones que se han expuesto más arriba, y a la vista de las 
exigencias del artículo 801 de la LECr., aun en aquellos supuestos en 
los que resulte legalmente posible, se desaconseja que los Sres. Fisca-
les recurran al expediente de reconocimiento de hechos durante la ins-
trucción al amparo del 779.1.5.ª de la LECr.

En relación con algunas de las disfunciones que este régimen pro-
cesal de emergencia que se propone pudiera generar, debe recordarse 
que la aplicación de la reserva de Ley Orgánica a las medidas cautela-
res personales es consecuencia de lo dispuesto con carácter general en 
los artículos 53.2 y 81.1 de la Constitución. Como consecuencia de 
ser la libertad presupuesto necesario de otros derechos fundamentales, 
la Constitución la configura de forma negativa, de modo que el dere-
cho fundamental a la libertad aparece como garantía de no ser privado 
de ella salvo en los casos y en la forma dispuestos por la Ley, de 
manera que la norma que detalle las condiciones de la privación o 
restricción y el procedimiento para adoptarla integra el desarrollo del 
derecho mismo, y éste puede verse conculcado tanto cuando se actúa 
bajo la cobertura improcedente de la Ley, como cuando se opera con-
tra lo que la Ley dispone.

Por consiguiente, a falta de habilitación legal expresa por medio de 
Ley Orgánica, no es posible en este momento adoptar medida alguna de 
aseguramiento de carácter personal respecto del legal representante de 
la persona jurídica imputada, por cuanto si bien el mismo ostenta por 
subrogación los derechos inculpatorios, en muchos casos no estará per-
sonalmente imputado, y por tanto, no puede ser sometido a detención, 
prisión provisional ni búsqueda. Todo lo más su incomparecencia podrá 
motivar la declaración de rebeldía de la persona jurídica.
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La modificación de la persona jurídica a lo largo del procedi-
miento obligará a la nueva a decidir acerca del mantenimiento o no 
del representante defensivo designado; se debe dar cabida en el pro-
cedimiento a las sociedades resultantes de escisiones o fusiones de 
las entidades inicialmente imputadas, de modo que estén en condi-
ciones de solicitar diligencias de instrucción. Los cambios en la 
dirección letrada no deben afectar a la validez de lo actuado hasta 
ese momento.

Cuando la defensa de la persona jurídica consista en atribuirse la 
condición de víctima del delito cometido por sus gestores o subordi-
nados en las condiciones del artículo 31 bis, no podrá formular acusa-
ción contra las personas físicas en el seno del mismo procedimiento. 
Nuestra Ley procesal parte de la premisa de que acusador y acusado 
son personas distintas, y por tanto, no contempla que un mismo sujeto 
pueda presentar en el mismo proceso un escrito de acusación y otro de 
defensa, ni que tenga intervención en el juicio oral tanto en calidad de 
acusador como en calidad de acusado, situación que solo se da excep-
cionalmente en el juicio de faltas.

VI.3  Postulación y Derecho a la justicia gratuita

Las personas jurídicas no son titulares del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita. Tal opción fue declarada válida en la Sentencia del 
Tribunal Constitucional número 117/1998, en atención al amplio mar-
gen de discrecionalidad que otorga al legislador el carácter prestacio-
nal y de configuración legal del derecho. A ello se une el hecho de que 
las personas jurídicas constituyen una creación del propio legislador, 
de modo que su existencia y su capacidad jurídicas vienen supeditadas 
a lo dispuesto por las Leyes, lo que, según el Tribunal, no supone dife-
rencia de trato con las personas físicas, al tratarse de realidades dife-
rentes que permiten y justifican el trato desigual.

Sin perjuicio de lo anterior, el legislador ha atendido en cada 
caso a la naturaleza y fines de las personas jurídicas, otorgándoles 
en algunos supuestos el derecho a la justicia gratuita en la legisla-
ción especial. En la actualidad, esta asistencia se prevé para las aso-
ciaciones de utilidad pública, previstas en el artículo 32 de la Ley 
Orgánica Reguladora del Derecho de Asociación, para las fundacio-
nes inscritas en el Registro Público correspondiente –siempre que 
acrediten insuficiencia de recursos para litigar conforme a las previ-
siones del artículo 2 de la Ley 1/1996 de 10 de enero, de Asistencia 
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Jurídica Gratuita– y para Cruz Roja Española y las fundaciones 
benéfico docentes.

En cuanto a las sociedades mercantiles, no son titulares del derecho 
a la justicia gratuita aunque cuando acrediten insuficiencia de recursos 
para litigar con base en la absoluta carencia de beneficios, dado que no 
tienen reconocido el beneficio cualquiera que sea su situación econó-
mica (en este sentido, el Auto del Tribunal Supremo de 12.9.00 y la 
Sentencia del Tribunal Constitucional número 117/1998).

VI.4  Derecho al intérprete

La asistencia gratuita del intérprete durante el desarrollo del pro-
ceso constituye una manifestación del derecho a un proceso con todas 
las garantías y una garantía instrumental del derecho de defensa. Las 
normas sobre asistencia gratuita de un intérprete son aplicables al 
imputado, y por consiguiente, habrán de serlo igualmente a la persona 
jurídica en su condición de tal.

Así pues, cuando la persona jurídica tenga nacionalidad extranjera 
y así lo solicite, se le debería trasladar la imputación y el resto de 
comunicaciones de que sea destinataria en la lengua que designe como 
propia, y en su defecto, en la del país de su nacionalidad o en el que se 
ubique espacialmente.

VI.5  �Diligencias con origen en procedimientos o actuaciones 
previas de carácter administrativo

La posibilidad de atribuir responsabilidad penal a las personas 
jurídicas conforme al artículo 31 bis del Código Penal puede reavivar 
el viejo debate alimentado por quienes, partiendo de la alegación de 
la identidad ontológica entre las sanciones penales y las administrati-
vas, consideran que el deber de colaboración de las personas jurídi-
cas con los órganos investigadores en los procedimientos 
administrativos sancionadores seguidos contra ellas, resulta muy dis-
cutible. Desde ese punto de vista, la reforma del Código Penal cons-
tituiría un arma de doble filo para el ius puniendi estatal, al colocar a 
las personas jurídicas en un terreno en el que se las facultaría para 
rehusar toda cooperación.

En primer término, debe recordarse que la doctrina del Tribunal 
Constitucional, ya desde la Sentencia 18/1981 de 8 de junio, entiende 
que le son de aplicación a las potestades sancionadoras de la Adminis-
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tración las garantías procedimentales previstas en el artículo 24.2 de 
la Constitución, si bien no mediante una aplicación acrítica y literal, 
sino en la medida necesaria para preservar los valores esenciales que 
se encuentran en la base de dicho precepto y la seguridad jurídica que 
garantiza el artículo 9.3 de la Constitución. En este sentido se pronun-
cian también las Sentencias del mismo Tribunal números 44/1983 
de  24 de mayo,  28/1989 de  6 de febrero,  3/1999 de  25 de 
enero,  117/2002 de  20 de mayo,  205/2003 de  1 de diciembre 
y 142/2009 de 15 de junio.

Por otra parte, en dos supuestos en los que fueron incorporados al 
proceso penal documentos obtenidos en procedimientos administrati-
vos previos, tras requerimientos dirigidos a sendas personas jurídicas, 
las Sentencias del Tribunal Constitucional números 18/2005 y 68/2006 
recurrieron a un mismo argumento que ha sido tachado de excesiva-
mente formalista, pero que sin embargo, remite al criterio –cierta-
mente consolidado en la doctrina del propio Tribunal– de que no es 
posible alegar en favor de uno los derechos que son de titularidad de 
otros. Se centraba así el razonamiento en el hecho de que la persona 
jurídica requerida para entregar la documentación en cada caso con-
creto no era la persona física imputada después en el proceso penal, de 
dónde se podía deducir no solo la falta de trascendencia del requeri-
miento dirigido a persona distinta del imputado en sede penal, sino 
que la persona jurídica no era titular del derecho a no aportar pruebas 
que le incriminen.

No obstante, el fondo del asunto ha sido resuelto quizá con mejo-
res argumentos en la STC 233/2005 cuando expresa en su FJ 5 que 
«es indiscutible que la lucha contra el fraude fiscal es un fin y un 
mandato que la Constitución impone a todos los poderes públicos, 
singularmente al legislador y a los órganos de la Administración tri-
butaria (SSTC 79/1990, de 26 de abril, FJ 3; 46/2000, de 17 de 
febrero, FJ 6; 194/2000, de 19 de julio, FJ 5; y 255/2004, de 22 de 
diciembre, FJ 5), razón por la cual este Tribunal Constitucional ha 
tenido ya ocasión de declarar que para el efectivo cumplimiento del 
deber que impone el artículo 31.1 CE es imprescindible la actividad 
inspectora y comprobatoria de la Administración tributaria, ya que de 
otro modo se produciría una distribución injusta en la carga fiscal 
(SSTC 110/1984, de 26 de noviembre, FJ 3; y 76/1990, de 26 de abril, 
FJ 3). De lo anterior se sigue que el legislador ha de habilitar las 
potestades o los instrumentos jurídicos que sean necesarios y adecua-
dos para que, dentro del respeto debido a los principios y derechos 
constitucionales, la Administración esté en condiciones de hacer efec-
tivo el cobro de las deudas tributarias (STC 76/1990, de 26 de abril, 
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FJ 3). Y no cabe duda de que “el deber de comunicación de datos con 
relevancia tributaria se convierte, entonces, en un instrumento nece-
sario, no sólo para una contribución justa a los gastos generales 
(art. 31.1 CE), sino también para una gestión tributaria eficaz, modu-
lando el contenido del derecho fundamental a la intimidad personal y 
familiar del artículo 18.1 CE” (AATC 197/2003, de 16 de junio, FJ 2; 
y 212/2003, de 30 de junio, FJ 2; y en sentido similar SSTC 110/1984, 
de 26 de noviembre, FJ 5; 143/1994, de 9 de mayo, FJ 6 y STC 292/2000 
de 30 de diciembre)».

Por último, resultan también muy expresivas las múltiples senten-
cias dictadas por el Tribunal Constitucional en relación con la validez 
de las pruebas de detección de alcohol en sangre realizadas por agen-
tes de la autoridad, donde, mutatis mutandi, se proporcionan razona-
mientos predicables respecto de aquellos documentos que se obtengan 
bajo apercibimiento de sanción administrativa en el marco de procedi-
mientos administrativos de inspección tributaria o de la Seguridad 
Social, reintegro de subvenciones, fiscalización de cuentas, etc.

El Tribunal Constitucional entiende que el sometimiento a las 
pruebas de detección alcohólica bajo advertencia de incurrir en delito 
de desobediencia en caso de negativa, no constituye vulneración 
alguna del derecho a no declarar, a no declarar contra sí mismo y a no 
confesarse culpable, pues no se obliga al detectado a emitir una decla-
ración que exteriorice un contenido admitiendo su culpabilidad, por lo 
que la colaboración que se le exige no incide en los derechos recono-
cidos en los artículos 17.3 y 24.2 de la Constitución; ello siempre y 
cuando tales diligencias se realicen con todas las garantías formales 
que sean de aplicación y se incorporen al proceso para someterse a 
contradicción durante la instrucción y en el juicio oral.

Así, la Sentencia del Tribunal Constitucional número 76/1990 
de 26 de abril refiere que no es posible hablar de declaración desde el 
punto de vista del derecho a no autoinculparse, en el cumplimiento del 
deber ciudadano de someterse al test de alcoholemia o en la aporta-
ción o exhibición de aquellos documentos contables que sean requeri-
dos coactivamente por la Administración Tributaria, existiendo un 
deber de exhibición de estos documentos, sin que esta aportación 
pudiera equipararse a una declaración contraria a lo previsto en el artí-
culo 24.2 de la Constitución.

Igualmente, la Sentencia número 161/1997 del Pleno del Tribunal 
Constitucional, de 2 de Octubre de 1997 alude a que «Las garantías 
frente a la autoincriminación se refieren en este contexto solamente a 
las contribuciones del imputado o de quien pueda razonablemente ter-
minar siéndolo y solamente a las contribuciones que tienen un conte-
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nido directamente incriminatorio. Así, en primer lugar, tal garantía no 
alcanza, sin embargo, a integrar en el derecho a la presunción de ino-
cencia la facultad de sustraerse a las diligencias de prevención, de 
indagación o de prueba que proponga la acusación o que puedan dis-
poner las autoridades judiciales o administrativas. La configuración 
genérica de un derecho a no soportar ninguna diligencia de este tipo 
dejaría inermes a los poderes públicos en el desempeño de sus legíti-
mas funciones de protección de la libertad y la convivencia, dañaría el 
valor de la justicia y las garantías de una tutela judicial efectiva, y 
cuestionaría genéricamente la legitimidad de diligencias, tales como la 
identificación y reconocimiento de un imputado, la entrada y registro en 
un domicilio, o las intervenciones telefónicas o de correspondencia». 
En similar sentido, resultan también ilustrativas las Sentencias del Tri-
bunal Constitucional números 103/1985, 195/1987, 3/1990, 202/1991, 
24/1992, 252/1994, 197/95, 234/1997, 89/1998 y 111/1999.

La anterior doctrina resulta coherente con la del propio TEDH en 
las Sentencias de los casos Funke contra Francia, de 25 de febrero 
de 1993, Murray contra el Reino Unido de 8 de febrero de 1996, 
Miailhe contra Francia de 26 de septiembre de 1996, Saunders contra 
Reino Unido de 17 de diciembre de 1996, J.B. contra Suiza, de 3 de 
mayo de 2001, Allan contra el Reino Unido de 5 de noviembre 
de 2002, O´Halloran y Francis contra el Reino Unido, de 29 de junio 
de 2007, Satir contra Turquía, de 1 de diciembre de 2009 y Brusco 
contra Francia, de 14 de octubre de 2010, en las que, en relación con 
el derecho a no autoinculparse del imputado, se precisa que dicha pre-
rrogativa no se ve afectada por el acceso a los elementos de prueba 
que existen con independencia de la voluntad de la persona en cada 
caso. Así, la Sentencia del caso Saunders contra Reino Unido expresa 
en su parágrafo 69 que el derecho a no declarar contra sí mismo tal y 
como se entiende comúnmente en los sistemas jurídicos de las partes 
contratantes de la Convención, se refiere en primer lugar al respeto a 
la decisión del acusado de guardar silencio, de modo que no se puede 
obligar a nadie a declarar o a responder preguntas, aun cuando, según 
argumenta la Sentencia de 8 de febrero de 1996 en el caso Murray 
contra el Reino Unido, sí se pueden extraer conclusiones del silencio 
en caso de ser razonable esperar una respuesta del inculpado.

Según el TEDH, esta interpretación en relación con el derecho a 
guardar silencio no se extiende al uso en el procedimiento penal de 
datos que se pueden obtener del acusado recurriendo a los poderes 
coercitivos y que existen independientemente de la voluntad del sos-
pechoso, como por ejemplo los documentos, las pruebas de aliento, de 
sangre o de orina, así como tejidos corporales para la realización de 
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un análisis de ADN, en cuyo caso, debe efectuarse una ponderación 
respecto de la naturaleza y grado de la coerción, el peso del interés 
público comprometido en cada supuesto, la existencia o no de garan-
tías apropiadas en el procedimiento, y la utilización hecha de los ele-
mentos finalmente obtenidos en el proceso, donde rige el principio de 
igualdad de armas y resulta posible, en el marco del ejercicio del dere-
cho de defensa, su impugnación y/o la aportación de datos o argumen-
tos alternativos y/o exculpatorios.

VI.6  Principio acusatorio

Las penas a las que se refiere el artículo 31 bis y las medidas del 
artículo 129, ambos del Código Penal, están lógicamente sometidas al 
principio acusatorio, el cual vincula al órgano judicial decisor res-
pecto del tipo y cuantía máxima de la pena o medida solicitada por la 
acusación más grave de entre las formuladas.

VI.7  Legitimación activa

Conforme al artículo 125 de la Constitución y el 19.1 de la LOPJ, 
la existencia de la acusación popular en nuestro sistema procesal obe-
dece al carácter público de la acción penal y a la participación ciuda-
dana en la Administración de Justicia. En el régimen jurídico de esta 
singular figura procesal, el acusador no precisa, por tanto, tener inte-
rés en el procedimiento.

Un eventual ejercicio abusivo de la acción popular, puede consti-
tuir el cauce para menoscabar la reputación de las personas, tanto físi-
cas como jurídicas. De ello se deriva la especial diligencia con que los 
Sres. Fiscales evalúan y emiten informe en relación con la admisión e 
inadmisión de querellas interpuestas en el ejercicio de las previsiones 
de los artículos 312 y 313 de la LECr.

En este sentido, deberá ponerse particular atención a los procedi-
mientos que se sigan contra sociedades cotizadas, entidades financie-
ras y de seguros y empresas de cualquier sector que cuenten con 
trabajadores en plantilla, a fin de evitar las consecuencias nocivas y en 
algún caso irrecuperables derivadas de lo que en términos económicos 
se denomina riesgo reputacional, en la medida en que procedan de 
imputaciones penales formuladas en ausencia de unos mínimos datos 
incriminatorios.
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VI.8  Diligencias de investigación del Ministerio Fiscal

En el curso de las diligencias de investigación de la Fiscalía, la 
persona jurídica investigada ostentará el derecho de defensa que el 
artículo 5 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal reconoce al sos-
pechoso.

En cuanto a la concreta intervención de la persona jurídica impu-
tada en las diligencias de investigación, se reitera en este punto lo 
sugerido en relación con los procedimientos judiciales en la medida 
en que resulta de aplicación.

VI. 9  Iniciación del proceso e interrupción de la prescripción

Tras la reforma operada por LO 5/2010, el artículo 132 del Código 
Penal tiene el siguiente tenor:

«1.  Los términos previstos en el artículo precedente se computa-
rán desde el día en que se haya cometido la infracción punible. En los 
casos de delito continuado, delito permanente, así como en las infrac-
ciones que exijan habitualidad, tales términos se computarán, respec-
tivamente, desde el día en que se realizó la última infracción, desde 
que se eliminó la situación ilícita o desde que cesó la conducta.

En la tentativa de homicidio y en los delitos de aborto no consen-
tido, lesiones, contra la libertad, de torturas y contra la integridad 
moral, la libertad e indemnidad sexuales, la intimidad, el derecho a la 
propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, cuando la víctima 
fuere menor de edad, los términos se computarán desde el día en que 
ésta haya alcanzado la mayoría de edad, y si falleciere antes de alcan-
zarla, a partir de la fecha del fallecimiento.

2.  La prescripción se interrumpirá, quedando sin efecto el 
tiempo transcurrido, cuando el procedimiento se dirija contra la per-
sona indiciariamente responsable del delito o falta, comenzando a 
correr de nuevo desde que se paralice el procedimiento o termine sin 
condena de acuerdo con las reglas siguientes:

1.ª  Se entenderá dirigido el procedimiento contra una persona 
determinada desde el momento en que, al incoar la causa o con pos-
terioridad, se dicte resolución judicial motivada en la que se le atri-
buya su presunta participación en un hecho que pueda ser constitutivo 
de delito o falta.

2.ª  No obstante lo anterior, la presentación de querella o la 
denuncia formulada ante un órgano judicial, en la que se atribuya a 
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una persona determinada su presunta participación en un hecho que 
pueda ser constitutivo de delito o falta, suspenderá el cómputo de la 
prescripción por un plazo máximo de seis meses para el caso de delito 
y de dos meses para el caso de falta, a contar desde la misma fecha de 
presentación de la querella o de formulación de la denuncia.

Si dentro de dicho plazo se dicta contra el querellado o denun-
ciado, o contra cualquier otra persona implicada en los hechos, 
alguna de las resoluciones judiciales mencionadas en el apartado 
anterior, la interrupción de la prescripción se entenderá retroactiva-
mente producida, a todos los efectos, en la fecha de presentación de la 
querella o denuncia.

Por el contrario, el cómputo del término de prescripción conti-
nuará desde la fecha de presentación de la querella o denuncia si, 
dentro del plazo de seis o dos meses, en los respectivos supuestos de 
delito o falta, recae resolución judicial firme de inadmisión a trámite 
de la querella o denuncia o por la que se acuerde no dirigir el proce-
dimiento contra la persona querellada o denunciada. La continuación 
del cómputo se producirá también si, dentro de dichos plazos, el Juez 
de Instrucción no adoptara ninguna de las resoluciones previstas en 
este artículo.

3.ª  A los efectos de este artículo, la persona contra la que se 
dirige el procedimiento deberá quedar suficientemente determinada 
en la resolución judicial, ya sea mediante su identificación directa o 
mediante datos que permitan concretar posteriormente dicha identifi-
cación en el seno de la organización o grupo de personas a quienes se 
atribuya el hecho.»

Como se puede observar, la reforma modifica el apartado 2 del 
artículo 132, de modo que la prescripción se interrumpirá, quedando 
sin efecto el tiempo transcurrido, cuando el procedimiento se dirija 
contra la persona indiciariamente responsable del delito o falta, 
comenzando a correr de nuevo desde que se paralice el procedimiento 
o termine sin condena. Por otra parte, en la regla 3.ª del propio apar-
tado 2 se establece que «A los efectos de este artículo, la persona 
contra la que se dirige el procedimiento deberá quedar suficiente-
mente determinada en la resolución judicial, ya sea mediante su iden-
tificación directa o mediante datos que permitan concretar 
posteriormente dicha identificación en el seno de la organización o 
grupo de personas a quienes se atribuya el hecho».

Por consiguiente, sólo cuando quede identificada la persona jurí-
dica como posible responsable penal, se interrumpirá la prescripción 
respecto de la misma conforme establece la norma citada. La regla 3.ª 
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del precepto, relativa a organizaciones o grupos de personas a los que 
se atribuya el hecho, parece permitir la identificación inconcreta de 
los individuos que forman parte de la organización o el grupo, pero no 
de la propia organización o grupo en sí, a cuyo fin, los Sres. Fiscales 
cuidarán de facilitar el mayor número de datos posibles a tal efecto, 
sin perjuicio de entender que los cambios de denominación, fusiones, 
transformaciones y demás expresiones propias de la dinámica societa-
ria no tendrán incidencia alguna en cuanto a la prescripción ya inte-
rrumpida respecto de la corporación originaria.

VI.10  La pretensión civil

Junto con la responsabilidad penal autónoma de la persona jurí-
dica, la reforma establece su responsabilidad civil por el hecho delic-
tivo, solidaria con la de la persona física autora conforme a las 
previsiones del artículo 116.3 del Código Penal.

La responsabilidad civil subsidiaria de las personas jurídicas a que 
se refiere el artículo 120 del Código Penal resulta de aplicación en los 
supuestos no contemplados en el artículo 31 bis y/o cuando sea de 
aplicación el artículo 31 del Código Penal, además de para aquellas 
conductas que a pesar de tener encaje en el artículo 31 bis, su comi-
sión por la persona jurídica no se encuentra prevista en el catálogo 
numerus clausus de la Parte Especial.

Es compatible que en el mismo procedimiento se declare la res-
ponsabilidad civil directa de la persona jurídica consecuencia de la 
aplicación del artículo 31 bis y 116.3, ambos del Código Penal, con su 
declaración como responsable civil subsidiaria derivada de la aplica-
ción del artículo 31 del Código Penal al gestor de hecho o de derecho 
y del artículo 120 del mismo texto legal.

VI. 11  Competencia objetiva y funcional

En la mayor parte de los casos, el procedimiento de aplicación 
será el Abreviado conforme al artículo 757 de la L.E.CR. Sin embargo, 
por razón de la pena a imponer a las personas físicas, puede resultar de 
aplicación el procedimiento ordinario.

No se ha previsto la creación de órganos especializados ni la atri-
bución de la instrucción a los Juzgados de lo Mercantil como se sugi-
rió por algún sector de la doctrina en su momento, y por tanto, la regla 
que resulta de aplicación en todo caso es el artículo 14 de la LECr., 
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que en sus apartados 3.° y 4.°, atribuye la competencia objetiva para 
enjuiciar los delitos a los Juzgados de lo Penal si la pena prevista es la 
de multa o siendo otra la sanción, tiene duración no superior a los 10 
años. Corresponderá el enjuiciamiento a la Audiencia Provincial en el 
caso de las penas interdictivas previstas en el artículo 33.7 letras b) 
a g) del Código Penal de duración superior a los diez años, lo que debe 
extenderse a la pena de prohibición de realizar en el futuro las activi-
dades en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido y encubierto el 
delito impuesta con carácter definitivo conforme autoriza el ar-
tículo 37.7 e) del Código Penal y la de disolución, por su carácter 
permanente.

Como excepción cabe que la investigación y enjuiciamiento de 
algunos delitos esté atribuida a la Audiencia Nacional; es lo que ocu-
rre con algunos de los delitos contra el mercado y los consumidores 
del artículo 288 y de tráfico de drogas del 369 bis del Código Penal, 
cuando por sus ámbitos encajen en las previsiones de los apartados c) 
y d) del artículo 65.1 de la LOPJ; lo mismo sucede en los delitos de 
financiación del terrorismo del artículo 576 bis, que serán instruidos 
por los Juzgados Centrales de Instrucción y enjuiciados según la gra-
vedad de la pena por el Juzgado Central de lo Penal o por la Sala Penal 
de la Audiencia Nacional. También corresponderá enjuiciar delitos 
cometidos por personas jurídicas al Tribunal del Jurado en el caso del 
cohecho del artículo 427.2 y el tráfico de influencias del artículo 430 
del Código Penal, pues a ambos preceptos hace alusión el artículo 1.2 
LOTJ.

Aun cuando no se ha descartado la posibilidad de acudir a los cau-
ces del Procedimiento Especial para el Enjuiciamiento Rápido de 
Delitos, con carácter general se desaconseja la tramitación de los pro-
cedimientos por este cauce, dada la previsible complejidad de las 
investigaciones en las que se vean implicadas las personas jurídicas.

Sin embargo, no puede ignorarse que en el ámbito de aplicación 
de este procedimiento ex artículo 795.1.2v de la LECr. se incluyen 
algunas infracciones susceptibles de ser imputadas a personas jurídi-
cas, como los delitos contra la propiedad intelectual o industrial o los 
de trafico de drogas; sin embargo, las exigencias adicionales del ar-
tículo 796 de la LECr. parecen impedir a priori que las autoridades 
policiales se planteen utilizar el procedimiento en estos casos, salvo 
por la vía del 779.1.5.ª de la LECr., es decir, en caso de conformidad 
del acusado y con todas las reservas a que ya se hizo referencia en otro 
apartado de la presente Circular.
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VI.12  Incoación de piezas separadas

Teniendo en consideración el mecanismo de responsabilización 
por el que ha optado el legislador español en el artículo 31 bis del 
Código Penal, se desaconseja la incoación de piezas separadas a lo 
largo de la investigación para determinar la responsabilidad de las per-
sonas físicas y jurídicas, que deberá ser dilucidada en un mismo pro-
cedimiento.

No obstante, en casos excepcionales podrá valorarse la pertinencia 
de incoar tales piezas a fin de evitar dilaciones, siguiendo los criterios 
expresados en la Sentencia del Tribunal Supremo número 867/2002 
de 29 de julio (Caso Banesto), conforme a la cual, cabe «la posibili-
dad de incoar piezas separadas en casos de delincuencia económica, 
cuando la investigación conjunta de los delitos, lejos de favorecer el 
esclarecimiento de los hechos, puede producir un efecto contrario y 
no deseado».

VI.13  Diligencias restrictivas de derechos fundamentales

Como ya se anticipó en otro apartado de la presente Circular, la 
cuestión del ejercicio por parte de la persona jurídica de derechos fun-
damentales reside en que, siendo ésta diferente de las personas físicas 
que forman parte de ella, la primera sirve como instrumento y mani-
festación de las expectativas de realización, autonomía, libertad y dig-
nificación de las segundas.

Aunque la vinculación del concepto constitucional de domicilio al 
desarrollo de la vida privada parece indicar lo contrario, el texto cons-
titucional no parece circunscribir categóricamente el derecho a la 
inviolabilidad del domicilio a las personas naturales o físicas. En este 
sentido, el Tribunal Constitucional en su Sentencia número 137/1985 
establecía la extensión de la protección constitucional a la sede de las 
personas jurídicas en algunos supuestos específicos, del mismo modo 
que lo hace con otros derechos fundamentales como los fijados en el 
artículo 24 de la Constitución. Sin embargo, en posteriores resolucio-
nes del mismo Tribunal, las número 228/97 y 283/2000, se insistía en 
que el objeto de protección del derecho es la morada como espacio de 
privacidad de la persona, allí donde ejercen su libertad más íntima.

La jurisprudencia más reciente ha matizado el alcance de esa pro-
tección constitucional basándose en si el lugar donde se ejerce una 
profesión o donde radica la sede de una persona jurídica está abierta o 
no al público. Así se impone la necesidad de diferenciar entre las ofi-
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cinas en las que se ubica la sede de una persona jurídica a las que 
procede atribuir la protección del reconocido derecho a la intimidad 
que a la misma llega a amparar, y aquellos otros despachos o depen-
dencias –constituyan o no sede social– que por su disposición a la 
entrada de público deben considerarse desposeídas de semejante pro-
tección. En ese sentido se expresan las Sentencias del Tribunal 
Supremo números  797/1994 de  14 de abril,  860/1995 de  6 de 
julio, 1558/1999 de 1 de octubre, 55/2001 de 25 de enero, 794/2002 
de 30 de abril y 384/2004 de 22 de marzo.

El propio TEDH considera que las personas jurídicas, dadas esas 
condiciones de transmisión de los derechos individuales a las que ya 
nos hemos referido, deben ser consideradas titulares del derecho a no 
sufrir injerencias injustificadas o abusivas por parte del Estado tanto 
en su domicilio como en sus comunicaciones. En ese sentido, su Sen-
tencia de 28 de junio de 2007, Association for European Integration 
and Human Rigths y Ekimdzhiev contra Bulgaria.

Así pues, sin perjuicio de entender que el derecho a la inviolabili-
dad del domicilio está fuertemente vinculado a una realidad que atañe 
en exclusiva a las personas físicas, y en la medida en que las sedes, 
domicilios sociales u otras ubicaciones espaciales de titularidad de 
las personas jurídicas pueden albergar reductos de intimidad perso-
nal, los Sres. Fiscales cuidarán de solicitar la correspondiente autori-
zación judicial para efectuar diligencias de entrada y registro en 
dichas sedes.

En el mismo sentido, y en lo que respecta a las intervenciones pos-
tales, será exigible la intervención judicial previa y la proporcionali-
dad que aseguren que el objeto de la intervención viene referido 
exclusivamente a datos comunicados por la persona jurídica, evitando 
que se afecte al secreto postal de las personas físicas que la integran. 
Un criterio aun más estricto deberá promoverse para el caso de las 
comunicaciones telefónicas y telemáticas, en las que deberían respe-
tarse las mismas exigencias de las intervenciones en el caso de las 
personas físicas, por cuanto, aun a pesar de ser las líneas de titularidad 
de la persona jurídica, son las personas que las utilizan los titulares del 
derecho fundamental al secreto de las comunicaciones.

VI.14  Régimen de recursos. Cosa juzgada

La persona jurídica podrá impugnar los pronunciamientos de la 
sentencia que le conciernan, y obviamente proyectar su impugnación 
sobre las decisiones del Tribunal en relación con el delito de la per-
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sona física, aunque esta no haya recurrido o haya dado un enfoque 
distinto a su recurso en relación con esos mismos hechos y sus conse-
cuencias jurídicas, resultando en su caso de aplicación lo previsto en 
el artículo 903 de la LECr.

En relación con unos mismos hechos, los pronunciamientos de 
una sentencia firme dictada en el proceso en el que solo fue parte la 
persona jurídica no pueden tener fuerza vinculante en el proceso pos-
terior en que solo sea parte la persona física y viceversa (art. 222.4 de 
la LEC).

VI.15  Ejecución de las penas impuestas a las personas jurídicas

A falta de otras previsiones al respecto, en la ejecución de la pena 
de disolución, se atenderá a las normas previstas a tal fin en el Código 
Civil, el Código de Comercio y la Ley de Sociedades de Capital, para 
su liquidación en función del tipo de sociedad de que se trate.

Cuando se impongan medidas cautelares o las sanciones de diso-
lución, suspensión de actividades, clausura de locales, prohibición de 
actividades o intervención a personas jurídicas extranjeras, la ejecu-
ción de la sanción requerirá la obtención de la necesaria cooperación 
jurídica internacional, campo en el que se deberá profundizar norma-
tivamente a través de los instrumentos adecuados. La ejecución de las 
penas de multa requerirá cooperación internacional en caso de inexis-
tencia de bienes suficientes en España. En la Unión Europea resulta 
de aplicación la Decisión Marco 2005/214/JAI del Consejo, de 24 de 
febrero de 2005 relativa a la aplicación del principio de reconoci-
miento mutuo de resoluciones que impongan sanciones pecuniarias, 
transpuesta en España por la Ley 1/2008 de 4 de diciembre, para la 
ejecución en la Unión Europea de resoluciones que impongan sancio-
nes pecuniarias.

VII.  CONCLUSIONES

Primera.  La LO 5/2010 de reforma del Código Penal introduce 
un régimen de responsabilidad penal de las personas jurídicas cuyos 
fundamentos esenciales se contienen en el artículo 31 bis del Código 
Penal. Los nuevos sujetos pasivos del proceso penal, potenciales res-
ponsables de ilícitos de esa naturaleza, son las personas jurídico priva-
das de Derecho civil y mercantil y determinadas personas jurídico 
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públicas en los términos a los que se hace alusión en el apartado II. 2) 
de esta Circular, constituyendo la ostentación de personalidad jurídica 
un requisito imprescindible en todo caso.

Para aquellos otros entes colectivos que carezcan de la misma, la 
Ley prevé un régimen diverso –de aplicación potestativa– en el artí-
culo 129 del Código Penal.

Segunda.  En los dos párrafos del apartado 1 del artículo 31 bis 
del Código Penal se establece un mecanismo normativo de atribución 
de la responsabilidad por transferencia o de tipo vicarial, de modo 
que las personas jurídicas pueden resultar penalmente responsables 
de los hechos cometidos por determinadas personas físicas siempre 
que concurran las específicas condiciones a las que se refiere el pre-
cepto aludido.

Tercera.  El objeto del proceso penal en caso de imputación de 
una persona jurídica no lo constituye la idoneidad objetiva o hipoté-
tica del programa de cumplimiento adoptado por la corporación, en su 
caso, sino que deberá centrarse en acreditar, a través de los medios de 
prueba con que se cuente en cada caso, que las personas físicas a las 
que se refieren los dos párrafos del apartado 1 del artículo 31 bis del 
Código Penal –representantes, gestores de hecho o de derecho y 
subordinados en la jerarquía empresarial–, cometieron el delito en las 
concretas circunstancias a las que la Ley se refiere, debiendo atenerse 
los Sres. Fiscales a la interpretación que de las mismas se efectúa en la 
presente Circular.

Cuarta.  Los programas de autorregulación corporativa, com-
pliance guide o corporate defense podrán servir de instrumento para 
evaluar el contenido real del mandato de que es titular el gestor o 
representante, y aquello que, junto con las normas que regulan la acti-
vidad de que se trate, integra el control debido de la actividad empre-
sarial en el caso concreto, pero no constituyen ni el fundamento de la 
imputación de la persona jurídica ni el sustrato de una pretendida cul-
pabilidad de empresa a la que no se refiere el artículo 31 bis del 
Código Penal y que constituye una categoría de todo punto ajena a 
nuestra dogmática penal.

Quinta.  En aquellos casos en los que se detecte la existencia de 
sociedades pantalla o de fachada, caracterizadas por la total ausencia 
de auténtica actividad, organización, infraestructura, patrimonio etc., 
utilizadas como herramientas del delito y/o para dificultar su investi-
gación, nada obsta a que los Sres. Fiscales recurran a la figura de la 
simulación contractual o a la doctrina del levantamiento del velo, a los 
efectos de aflorar a las personas físicas amparadas por la ficción de 
independencia y alteridad de la sociedad pantalla, evitando imputar a 
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estas últimas aun a pesar de que puedan gozar de personalidad jurídica 
y por tanto, y desde un punto de vista estrictamente formal, podría 
serles de aplicación el artículo 31 bis del Código Penal.

Los Sres. Fiscales valorarán asimismo la pertinencia de imputar 
únicamente a la persona física, levantando también en este caso el 
velo societario, en aquellos supuestos –preferentemente de negocios o 
actividades unipersonales que adopten formas societarias– en los que 
la personalidad jurídica sea del todo ajena a la comisión del hecho 
delictivo, se detecte la falta de verdadera alteridad de la entidad corpo-
rativa y exista un solapamiento total entre la voluntad del gestor y la 
de la persona jurídica, de modo que la imputación conjunta de la per-
sona física y la jurídica pueda generar en la práctica un supuesto de 
bis in ídem.

Sexta.  En los casos en los que proceda acusar tanto a las persona 
físicas como a las jurídicas, se atenderá a la regla del apartado 2 del 
artículo 31 bis del Código Penal para la modulación de las cuantías de 
las respectivas sanciones pecuniarias cuya imposición se solicite, de 
modo que se garantice el principio de proporcionalidad de las penas.

Séptima.  Los Sres. Fiscales deberán atenerse a las previsiones 
del apartado 4 del artículo 31 bis del Código Penal, que contiene un 
catálogo cerrado de atenuantes de aplicación a las personas jurídicas, 
cuya exclusividad es destacada en la Exposición de Motivos de la Ley 
y se refuerza con la expresión sólo con la que se inicia el precepto. 
Ello impide la aplicación de aquellas circunstancias del artículo 21 del 
Código Penal cuya formulación no se refiere a comportamientos 
exclusivamente humanos, lo que resulta particularmente llamativo en 
el caso de la nueva atenuante de dilaciones extraordinarias e indebidas 
del artículo 21.6.ª del Código Penal y en la de análoga significación de 
la atenuante 7.ª del mismo precepto.

Octava.  La única pena por la que se puede optar en todo caso a 
la hora de sancionar a la persona jurídica es la de multa, que por ello 
será la opción prioritaria de los Sres. Fiscales en sus escritos de acusa-
ción, salvo que razones de prevención especial, o la gravedad y las 
especiales circunstancias de la conducta imputada (múltiples perjudi-
cados, importe de los perjuicios, etc.) aconsejen otra cosa.

Asimismo, para calcular el importe de la sanción pecuniaria, los 
Sres. Fiscales deberán atender a la información que respecto de esa 
específica materia se pueda extraer de los resultados económicos 
obtenidos por las sociedades mercantiles en los ejercicios objeto de 
investigación conocidos a través del depósito de cuentas anuales en el 
Registro Mercantil, amén de la información patrimonial que pueda 
recabarse de la Administración Tributaria.
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Novena.  Las penas de suspensión de actividades de la persona 
jurídica y de clausura de sus locales y establecimientos, podrán soli-
citarse respecto de todas sus actividades, locales y establecimientos, 
o respecto de tan solo una parte de esa actividad o alguno de sus loca-
les o establecimientos, en cuyo segundo caso, los Sres. Fiscales con-
cretarán la solicitud de sanción respecto de aquellos sectores de la 
actividad o de negocio o aquellas ubicaciones que estén más específi-
camente vinculados/as con el hecho/s delictivo/s que se impute/n a la 
corporación.

Décima.  La solicitud de la pena de disolución de la persona jurí-
dica deberá reservarse para casos extremos, como los delitos de espe-
cial gravedad y repercusión social o aquellos que revistan los 
caracteres del denominado delito masa (con gran número de perjudi-
cados), siempre y cuando la sanción no resulte contraproducente en el 
caso concreto atendiendo a los criterios a que se refiere el artículo 66 
bis y cuidando particularmente de velar por el efectivo resarcimiento 
de las víctimas y/o la protección de los derechos de trabajadores y 
acreedores de la corporación.

Undécima.  Hasta tanto se prevea un régimen procesal específico 
para la persona jurídica imputada en el procedimiento penal, los Sres. 
Fiscales aplicarán los preceptos de la LECr. y supletoriamente, los de 
la LEC, conforme a las pautas apuntadas en la presente Circular.

Duodécima.  Por lo que respecta al emplazamiento para la pri-
mera comparecencia en la que haya de informarse a la persona jurí-
dica de la imputación, los Sres. Fiscales cuidarán de que se realice a 
través del legal representante de la entidad, con idénticas exigencias 
de formato y constancia de su recepción que las exigibles en el mismo 
caso respecto de las personas físicas.

En ese sentido, y dado el particular juego de intereses que puede 
existir en el seno del procedimiento penal entre la persona jurídica y 
las personas físicas imputadas y entre estas y el resto de intervinientes 
en el proceso, los Sres. Fiscales pondrán especial atención en evitar 
que la designación del legal representante de la corporación en el seno 
del procedimiento se utilice como vía de obtención fraudulenta de un 
status similar al del imputado por parte de personas que deban interve-
nir en el procedimiento en otra condición, particularmente en calidad 
de testigos.

La comunicación de la imputación de la persona jurídica habrá de 
remitirse al domicilio social, que dependiendo si se trata de una socie-
dad civil o mercantil, será el previsto en los artículos artículo 41 del 
Código Civil y 9 y 10 de la Ley de Sociedades de Capital, respectiva-
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mente. En caso de entidades de derecho público, se estará a su régi-
men jurídico específico.

Ulteriormente, al tiempo de materializarse la imputación, los 
Sres. Fiscales cuidarán de que la persona jurídica sea informada, por 
medio también de su legal representante, de los hechos concretos en 
que se basa la imputación y del régimen de derechos que como impu-
tada le asisten según los artículos 520.2 y 771.2.ª de la LECr., así 
como de las consecuencias de su intervención voluntaria en determi-
nadas diligencias.

Igualmente y con las cautelas a que ya se ha hecho referencia en 
orden a su designación, los Sres. Fiscales cuidarán de que el represen-
tante legal tenga la posibilidad –si así lo considera oportuno– de pres-
tar declaración con las garantías del imputado en representación de la 
persona jurídica, dejando constancia escrita y fehaciente de su renun-
cia o del contenido de la misma, en su caso.

Decimotercera.  A falta de regulación expresa en este sentido y a 
fin de garantizar el ejercicio del derecho de defensa de la persona jurí-
dica en la vista oral, los Sres. Fiscales cuidarán de que el legal repre-
sentante de la persona jurídica sea citado para asistir con el mismo 
régimen en cuanto a la posibilidad de celebración en su ausencia que 
el previsto para el juicio en ausencia del acusado en el artículo 786.1 
de la LECr., y de que pueda hacer uso, si así lo considera oportuno, 
del derecho a la última palabra en los términos a que se refiere el ar-
tículo 739 de la LECr.

En el supuesto de haber sido admitida la prueba de su interrogato-
rio en la vista oral, los Sres. Fiscales se asegurarán de que declare con 
las garantías propias del imputado; cuidarán asimismo de que el legal 
representante de la persona jurídica preste su consentimiento, junto 
con el de su letrado, en caso de llegarse a un acuerdo de conformidad 
con las acusaciones según lo previsto en los artículos 655, 694, 697, 
784.3 y 787 de la LECr., y de que firmen el acta en que dicho acuerdo 
se formalice.

Decimocuarta.  El límite de admisibilidad de la conformidad 
según los artículos 787.1 y 784.3.° y LECr. en relación con los artícu-
los 688 a 700 de la LECr., hace posible la conformidad de la persona 
jurídica con cualquiera de las penas –todas ellas de naturaleza grave– 
que puedan solicitarse.

En todo caso, los Sres. Fiscales cuidarán de que la instrucción 
judicial no se cierre en falso o en su fase embrionaria como conse-
cuencia de la formalización de acuerdos de conformidad que puedan 
dar lugar a interesados mecanismos de deslizamiento de la responsa-
bilidad desde la persona jurídica a la individual y viceversa.
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En este contexto, se evitará especialmente la conformidad por 
aplicación del supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 1 
del artículo 31 bis del Código Penal, que suponga la asunción de la 
responsabilidad penal por parte de la persona jurídica respecto de 
delitos en los que puedan haber incurrido en esa misma responsabili-
dad también las personas físicas, particularmente los representantes 
legales y administradores de hecho y de derecho de la corporación.

A tenor de las exigencias del artículo 801.1.2.° de la LECr. y en 
consideración a lo expuesto en el texto de esta Circular en relación 
con los juicios de conformidad respecto de personas jurídicas, aun en 
aquellos supuestos en los que resulte legalmente posible (delitos cas-
tigados con pena de multa o con otra pena de distinta naturaleza cuya 
duración no exceda de 10 años), se desaconseja que los Sres. Fiscales 
recurran al expediente de reconocimiento de hechos durante la ins-
trucción al amparo del 779.1.5.ª de la LECr.

Por lo expuesto, las/los Sras. y Sres. Fiscales en el ejercicio de sus 
funciones, velarán por el cumplimiento de la presente Circular.
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CIRCULAR  2/2011 SOBRE LA REFORMA DEL CÓDIGO 
PENAL POR LEY ORGÁNICA 5/2010 EN RELACIÓN CON 

LAS ORGANIZACIONES Y GRUPOS CRIMINALES

Sumario:  I.  Introducción.–II.  La organización criminal del artículo 570 bis del 
Código Penal: A)  Concepto de organización criminal. B)  Conductas típicas. 
C)  Subtipos agravados.–III.  El grupo criminal del artículo 570 ter del Código 
Penal: A)  Concepto de grupo criminal. B)  Conductas típicas.–IV.  Delimitación 
de las figuras delictivas de organización y grupo criminal frente a la codelincuencia.–
V.  Problemas concursales: A)  Relación concursal con el delito de asociación ilí-
cita del artículo 515 del Código Penal. B)  Con los ilícitos penales cometidos por la 
organización o grupo criminal. C)  Relación concursal entre los artículos 570 bis 
y 570 ter con los subtipos agravados de pertenencia a organización o grupo criminal.–
VI.  Referencia a organizaciones y grupos terroristas.–VII.  Reglas de punibilidad 
y perseguibilidad.–VIII.  Subtipo atenuado: El tipo privilegiado de colaboración.–
IX.  Referencia al comiso ampliado en relación con los delitos cometidos en el 
marco de una organización o grupo criminal o terrorista.–X.  Conclusiones.

I.  INTRODUCCIÓN

Entre las importantes novedades introducidas por la reforma ope-
rada en el Código Penal por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, se 
encuentra la creación de un nuevo Capítulo VI en el Título XXII del 
Libro II, que comprende los artículos 570 bis, 570 ter y 570 quáter, 
bajo la rúbrica «De las organizaciones y grupos criminales», y que 
obedece a la necesidad de articular un instrumento normativo con el 
propósito de combatir adecuadamente «todas las formas de criminali-
dad organizada», y responde asimismo a los compromisos derivados 
de instrumentos internacionales de aproximación de las legislaciones 
nacionales y de cooperación policial y judicial asumidos por los Esta-
dos miembros de la Unión Europea en la lucha contra la llamada 
delincuencia organizada transfonteriza, tanto en materia de preven-
ción como de represión penal.

Así, deben citarse la Resolución de 20 de noviembre de 1997 
del Parlamento Europeo sobre el «Plan de Acción para la Lucha 
contra la Delincuencia Organizada», que se concreta en la Acción 
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Común 98/733/JAI, de 21 de diciembre de 1998 del Consejo de la 
Unión Europea, relativa a la tipificación penal de la participación en 
una organización delictiva en los Estados miembros de la Unión Euro-
pea, y la Decisión del Consejo de la Unión Europea 2004/579/CE, 
de 29 de abril que aprueba, en nombre de la Comunidad, la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Trans-
nacional de 15 de noviembre de 2000, que fue firmada por España el 
día 13 de diciembre de 2000 y cuya ratificación se produjo mediante 
Instrumento de 1 de septiembre de 2003.

E igualmente, la Decisión Marco 2008/841/ JAI, de 24 de octubre, 
del Consejo de la Unión Europea sobre la Lucha contra la Delincuen-
cia Organizada, que entró en vigor el 11 de noviembre de 2008, 
dejando sin efecto la Acción Común 98/733/JAI y persigue la armoni-
zación de las legislaciones de los Estados miembros en la lucha contra 
la delincuencia transfonteriza, facilitando el reconocimiento mutuo de 
las sentencias y resoluciones judiciales.

Son todos ellos documentos que ofrecen definiciones de «organi-
zación delictiva» y de «asociación estructurada», al tiempo que se 
refieren expresamente a las diversas manifestaciones de la actividad 
delictiva que deben centrar la actividad policial y judicial en la lucha 
contra la criminalidad organizada.

En el campo criminológico se ha puesto de manifiesto la compleji-
dad del concepto de criminalidad organizada, ya que bajo dicha deno-
minación se integran una multiplicidad de fenómenos y realidades muy 
diferentes. Así, junto a las organizaciones criminales clásicas (la Cosa 
Nostra norteamericana, las mafias italianas, los cárteles mexicanos y 
colombianos, las mafias rusas, las triadas chinas o los yakuzas japone-
ses) existen otros grupos que presentan diferencias notables en cuanto 
a estructura interna, número de miembros, permanencia en el tiempo, 
formas de actuación, etc, que no obstante podrían ser incluidos en ese 
mismo concepto. Igualmente se detectan grandes diferencias en aten-
ción a factores como la ubicación geográfica de los diversos grupos, las 
actividades a las que se dedican, su composición étnica, etc., de modo 
que hay organizaciones criminales grandes y pequeñas, con o sin vín-
culos transnacionales, con estructura jerárquica o con estructura fluida, 
de fines predominantemente económicos o fundamentalmente políti-
cos, muy violentas y poco violentas, etc.

Al respecto, cabe señalar que en el marco de la investigación poli-
cial transnacional se han establecido determinadas pautas a partir de 
las cuales cabe considerar que existe crimen organizado. Concreta-
mente si se dan como mínimo seis signos característicos de entre los 
que se mencionan a continuación, que igualmente operan como indi-
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cadores de calidad y que permiten establecer, en atención a su inten-
sidad, cuál es el nivel de riesgo que presentan los distintos grupos:

1.	 Existencia de un grupo de personas más o menos numeroso.
2.	 Reparto de tareas o de papeles entre los miembros del grupo 

con existencia de rígidas normas de disciplina interna y de una jerar-
quía, a veces extravagante. Suele tener lugar una situación de aisla-
miento como forma de protección de los cabecillas del grupo mediante 
la interposición de testaferros, la autoinculpación de los subordinados 
en sede judicial o la utilización de personas físicas o jurídicas inter-
puestas.

3.	 Actuación prolongada en el tiempo o indefinida.
4.	 Comisión de actos delictivos graves. Se despliegan habitual-

mente técnicas o métodos complejos de ejecución para garantizar el 
éxito de las actividades delictivas. Cabría citar el uso de alta tecnolo-
gía para las comunicaciones, las destrezas financieras en el manejo de 
fondos o distintas formas de relación con la función pública.

5.	 Actuaciones transnacionales o intensa movilidad territorial 
dentro del Estado.

6.	 Uso sistemático de la violencia o de la intimidación grave.
7.	 Utilización de instrumentos jurídicos legales para crear 

estructuras económicas o comerciales. Es habitual el uso de cualifica-
dos profesionales o expertos para garantizar el éxito de sus activida-
des delictivas.

8.	 Actividades de blanqueo de capitales.
9.	 Influencia sobre cargos públicos o personas que desempeñen 

su función en la esfera política, medios de comunicación social, fun-
cionarios de la Administración Pública, y/o de la Administración de 
Justicia o sobre la actividad económica mediante la corrupción.

10.	 Finalidad primordial de obtención continuada de beneficios 
económicos o de cualquiera de las diversas formas de influencia polí-
tica, social o económica.

Ante la multiplicidad de situaciones que deben ser abordadas, el 
legislador pretende ofrecer soluciones que sirvan no solo en la lucha 
contra la delincuencia organizada transnacional, caracterizada por su 
profesionalización, tecnificación e integración en estructuras legales 
ya sean económicas, sociales e institucionales, sino también en rela-
ción con la pequeña criminalidad organizada de ámbito territorial más 
limitado y cuyo objetivo es la comisión de delitos menores. Al res-
pecto es un hecho que la protección de la seguridad ciudadana, enten-
dida como seguridad y paz en las manifestaciones de la vida ciudadana, 
comprende también la protección frente a la existencia de grupos cri-
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minales dedicados a la delincuencia a pequeña escala que afectan al 
normal desenvolvimiento de la vida comunitaria, generando intran-
quilidad y desasosiego.

En este sentido, el propio Preámbulo de la LO 5/2010 explica el 
objeto de la reforma, al afirmar que el fenómeno de la criminalidad 
organizada atenta directamente contra la base misma de la democra-
cia, puesto que dichas organizaciones, aparte de multiplicar cuantita-
tivamente la potencialidad lesiva de las distintas conductas delictivas 
llevadas a cabo en su seno o través de ellas, se caracterizan en el 
aspecto cualitativo por generar procedimientos e instrumentos com-
plejos específicamente dirigidos a asegurar la impunidad de sus acti-
vidades y de sus miembros, y a la ocultación de sus recursos y de los 
rendimientos de aquéllas, en lo posible dentro de una falsa apariencia 
de conformidad con la ley, alterando a tal fin el normal funciona-
miento de los mercados y de las instituciones, corrompiendo la natu-
raleza de los negocios jurídicos, e incluso afectando a la gestión y a 
la capacidad de acción de los órganos del Estado. La seguridad jurí-
dica, la vigencia efectiva del principio de legalidad, los derechos y 
libertades de los ciudadanos, en fin, la calidad de la democracia, 
constituyen objetivos directos de la acción destructiva de estas orga-
nizaciones.

La lucha contra el crimen organizado es también objetivo prefe-
rente de actuación para la Fiscalía General del Estado como se ha 
puesto de manifiesto reiteradamente en las Memorias de los últimos 
años, que incluyen un apartado específicamente dedicado a examinar, 
a partir de la experiencia adquirida en el trabajo cotidiano, la actividad 
de los distintos órganos del Ministerio Fiscal en relación con la delin-
cuencia o criminalidad organizada. Así, en sucesivas Memorias se 
viene destacando la peligrosidad que entraña esta forma de actuación 
delictiva caracterizada por su proyección tentacular a todo el territorio 
nacional y en muchos casos más allá de nuestras fronteras, y la movi-
lidad de sus miembros, que se desplazan sin dificultad de un territorio 
a otro para llevar a efecto sus propósitos criminales, con independen-
cia de la ubicación de su centro de dirección, que puede estar situado, 
en ocasiones, en países extranjeros.

La constatación de que existen grupos pequeños de delincuentes 
que reiteran un patrón delictivo con un modus operandi estandarizado 
y con sujeción a una serie de variables como la vinculación entre 
determinadas actividades delictivas y el origen, nacionalidad o proce-
dencia geográfica de los autores pone de manifiesto que, en muchas 
ocasiones, nos encontramos ante «la punta de un iceberg de dimensio-
nes imprevisibles».
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Se aprecia asimismo la tendencia cada vez mayor a la diversidad en 
la proyección delictiva de estos grupos criminales. Junto a las activida-
des que constituyen el centro de la delincuencia organizada en nuestro 
país como son el tráfico de drogas, la explotación sexual a través de 
tramas de prostitución y la explotación laboral unida al fenómeno de la 
inmigración ilegal, otros delitos que habitualmente se encuentran vincu-
lados al fenómeno de criminalidad organizada son la trata de seres 
humanos, los secuestros y extorsiones, así como la falsificación de 
moneda, tarjetas de crédito y cheques, el tráfico ilícito o robo de objetos 
culturales, el contrabando o el robo de automóviles de lujo y material 
nuclear, el terrorismo, la fabricación y el tráfico de armas y explosivos o 
sus piezas, las estafas y la corrupción, todos ellos directa o indirecta-
mente vinculados al blanqueo de capitales procedentes de tales activi-
dades ilícitas que tiene un papel esencial en el cumplimiento de sus 
objetivos y en el propio desarrollo de las distintas organizaciones crimi-
nales, pues posibilita el aprovechamiento de las ganancias del delito y la 
pervivencia de la organización o grupo criminal.

Otra de las actividades delictivas en la que centran sus esfuerzos 
las organizaciones de delincuentes es la relacionada con los delitos 
contra la propiedad, y más concretamente, robos y hurtos practica-
dos de manera sistemática y a gran escala. En este ámbito se detecta 
un notable grado de especialización, por parte de bandas organiza-
das dedicadas específicamente a una concreta modalidad de delito 
de carácter patrimonial e integradas con frecuencia, por personas 
extranjeras de una misma nacionalidad, hasta el punto de poder esta-
blecerse cierta correspondencia entre el origen nacional de los inte-
grantes de los grupos y el tipo de actividad delictiva a la que éstos se 
dedican.

Así, en los últimos años se está detectando un notable incre-
mento en los grupos de delincuentes que cometen con asiduidad y de 
forma exclusiva modalidades concretas de delitos contra el patrimo-
nio tales como robos con fuerza y/o con violencia e intimidación en 
entidades bancarias, centros comerciales, naves industriales y joye-
rías, robos en casa habitada, perpetración reiterada de delitos o faltas 
de hurto en los andenes del metro o en estaciones de tren, en comer-
cios, o lugares turísticos (las denominadas «descuideras») y, recien-
temente, la sustracción (en ocasiones hurto y en otras robo con 
fuerza) de cable de cobre, no sólo depositado en almacenes o empre-
sas, sino instalado en edificios en construcción o en conducciones de 
electricidad para suministro de vías férreas, alumbrado de vías 
públicas o instalaciones industriales, actuaciones éstas últimas que 
generan graves perjuicios económicos a sus titulares y molestias e 
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incluso situaciones peligrosas a los usuarios de tales servicios. 
Resulta asimismo alarmante que, en ocasiones, estos comportamien-
tos se realicen mediante la utilización de menores a los que con fre-
cuencia se obliga también a practicar la mendicidad en beneficio de 
ese grupo de delincuentes.

En esta materia merece también especial atención el fenómeno 
criminal de las bandas juveniles latinas («Latin King», «Ñetas», 
«Dominicans don’t Play», «Forty Two», «Trinitarios», «Bling 
bling»...) cuya estructura y actuación se encuadra en parámetros muy 
característicos que podemos resumir en los siguientes términos: a) se 
trata de grupos organizados y jerarquizados, que se articulan en torno 
a una estructura rígida y piramidal, con obediencia ciega a sus diri-
gentes, y con sumisión a un conjunto de «reglas» y «leyes» propias; 
b) sus integrantes poseen una fuerte cohesión interna, una adhesión 
incondicional de sus miembros al grupo, un destacado distanciamiento 
del entorno social originario (familia, grupo escolar, trabajo...) y asu-
men roles perfectamente definidos dentro de su categoría; c) se inte-
gran, de forma predominante, por inmigrantes sudamericanos que 
ideológicamente defienden la supremacía de todo «lo latino»; d) su 
actividad criminal, extremadamente violenta, se ejecuta en grupos 
de 10 a 15 o más individuos, cuando se trata de delitos contra la vida 
o la integridad física, y peleas o riñas tumultuarias entre bandas riva-
les; o bien en grupúsculos de 3 a 5 miembros en los casos de robos 
con violencia o amenazas.

La protección de la seguridad ciudadana exige una respuesta 
adecuada ante todos estos fenómenos, tanto frente a los grupos orga-
nizados estructurados jerárquicamente y con importante capacidad 
operativa, como frente a los grupos o subgrupos de delincuentes que 
se organizan transitoriamente para periodos cortos de tiempo, 
incluso fines de semana, aptos para desplazarse por distintas locali-
dades con el objetivo de cometer modalidades violentas de atentados 
contra la propiedad, o actos de delincuencia menor, como hurtos en 
entidades bancarias o comercios o la mendicidad utilizando a meno-
res de edad.

Todas estas circunstancias determinan que la adecuada tipifica-
ción de la organización de carácter criminal se haya venido plan-
teando como una necesidad desde hace años y a ello se refería 
expresamente la Memoria de la Fiscalía General del Estado del 
año 2008 en el entendimiento de que el delito de asociación ilícita 
recogido en el Código Penal no resultaba idóneo para castigar los 
fenómenos de criminalidad organizada, por su insuficiente defini-
ción típica, lo que había generado una interpretación muy restrictiva 
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por parte de nuestros tribunales, prácticamente limitada a la modali-
dad de asociación para delinquir vinculada al terrorismo y a la sub-
versión del orden constitucional.

Así, si bien la jurisprudencia ha venido perfilando las característi-
cas de esta conducta ilícita, precisando los elementos típicos del delito 
del artículo 515 CP, sin embargo, su aplicación práctica ha sido muy 
escasa, no sólo por la propia indefinición del supuesto de aplicación, 
como decíamos, sino también por los antecedentes históricos del 
delito de asociación ilícita.

Asimismo, la jurisprudencia ha venido ofreciendo una interpreta-
ción restrictiva de los conceptos de «organización» y «agrupación de 
carácter transitorio» empleados por el legislador, indistintamente en 
muchos casos junto con el de «asociación», en numerosos subtipos 
agravados en la parte especial del Código Penal, doctrina jurispruden-
cial desarrollada sobre todo con ocasión de la aplicación del subtipo 
cualificado de pertenencia a organización o agrupación de carácter 
transitorio, en relación con el delito de tráfico de drogas tóxicas, estu-
pefacientes y sustancias psicotrópicas.

Ante la falta de una definición uniforme del complejo fenómeno 
que es la criminalidad organizada, la Instrucción 4/2006, sobre atri-
buciones y organización de la Fiscalía Especial para la represión de 
los delitos económicos relacionados con la corrupción y sobre la 
actuación de los Fiscales especialistas en delincuencia organizada, 
tras dejar constancia de que la delincuencia organizada transnacio-
nal es el principal reto al que se enfrenta el Ministerio Fiscal, pro-
porciona un concepto de delincuencia organizada a partir de las 
definiciones asumidas por algunas disposiciones legales internas 
(art. 282. bis 4 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), por los Con-
venios Internacionales de los que España es parte y por la jurispru-
dencia de nuestros tribunales, basado en la concurrencia de los 
siguientes elementos: a) pluralidad de personas; b) estructura 
interna, establecida normalmente mediante la existencia de criterios 
de jerarquía y división funcional; c) vocación de cierta permanencia 
temporal y d) actuación concertada.

Ante esta situación, el legislador, mediante la LO 5/2010, de 22 de 
junio, de reforma del Código Penal, respondiendo a las necesidades 
de política criminal de primer orden de combatir adecuadamente las 
distintas manifestaciones de la criminalidad organizada, ha introdu-
cido expresamente la tipificación autónoma de las conductas de direc-
ción y pertenencia a organización y a grupo criminal, diferenciando 
entre ambos conceptos, y ofrece definiciones auténticas de ambas 
figuras criminales en los artículos 570 bis y 570 ter respectivamente. 
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A dicho fin, ha incorporado elementos configuradores de la delin-
cuencia organizada como requisitos del tipo correspondiente a la 
organización criminal, lo que conlleva, por la gravedad que repre-
senta, un régimen punitivo más riguroso.

Por otra parte, ha de recordarse que la incorporación del nuevo 
Capítulo VI en el Título XXII del Libro II no es la única novedad 
que introduce la LO 5/2010 en el Código Penal en materia de crimi-
nalidad organizada. Son igualmente reseñables la previsión de tipos 
cualificados por pertenencia a una asociación u organización en 
figuras delictivas que hasta ahora carecían de la misma (art. 188. 4 
reformado), o la inclusión de esta misma agravación en la tipifica-
ción de nuevos delitos (art. 177 bis 6 que sanciona la trata de seres 
humanos), y también el establecimiento del comiso ampliado cuando 
se trate de actividades delictivas cometidas en el seno de una organi-
zación criminal (art. 127,1, párrafo 2.º), así como la reforma del ar-
tículo 36 CP que exige, para los casos de penas privativas de libertad 
superiores a cinco años, el cumplimiento de al menos la mitad de la 
condena antes de poder obtener la clasificación en tercer grado en el 
caso delitos cometidos en el seno de una organización o grupo cri-
minal. Cabe reseñar, por último, que el apartado 1 del artículo 570 
quater ha sido redactado de nuevo por la Disposición final segunda 
de la Ley Orgánica 3/2011, de 28 de enero, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
(BOE de 29 de enero de 2011), con los efectos que se exponen en 
esta Circular.

Asimismo, la reforma llevada a efecto por LO 5/2010, de 22 de 
junio, ha ubicado las organizaciones y grupos terroristas de forma 
separada al resto de organizaciones y grupos criminales, en el Capí-
tulo VII del Título XXII del Libro II, dedicado a las organizaciones y 
grupos terroristas y a los delitos de terrorismo, diferenciando estas 
conductas de las tipificadas en el Capítulo VI del mismo Título en 
atención al elemento tendencial de subvertir el orden constitucional o 
alterar gravemente la paz pública.

La diversidad de fenómenos que, como se ha señalado antes, pue-
den englobarse dentro de los conceptos de organización y grupo cri-
minal y la necesidad de delimitar ambas figuras, diferenciándolas, al 
tiempo de los supuestos de codelincuencia o coparticipación, hace 
preciso ofrecer unos criterios de interpretación de estos conceptos que 
aseguren su aplicación uniforme, garantizando la unidad de actuación 
que debe regir la intervención del Ministerio Fiscal en todos los ámbi-
tos jurisdiccionales.
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II. � LA ORGANIZACIÓN CRIMINAL DEL ARTÍCULO 570 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL

A)  Concepto de organización criminal

El artículo 570 bis ofrece una definición auténtica de organización 
criminal al establecer en el párrafo segundo del apartado 1 que se 
entiende por organización criminal la agrupación formada por más 
de dos personas con carácter estable o por tiempo indefinido, que de 
manera concertada y coordinada se repartan diversas tareas o fun-
ciones con el fin de cometer delitos, así como de llevar a cabo la per-
petración reiterada de faltas.

El elemento estructural del tipo viene definido, además de por la 
pluralidad subjetiva –más de dos personas–, por dos notas delimitado-
ras: el carácter estable o por tiempo indefinido y la coordinación entre 
los miembros de la organización con reparto de roles.

Es esencial la nota de permanencia y estabilidad en el concepto de 
organización, de modo que la unión no ha de ser esporádica sino que 
ha de tener duración en el tiempo y debe estar vinculada por lazos 
estables o permanentes.

El concierto o coordinación entre los integrantes de la organiza-
ción supone una cierta estructura organizativa adecuada para la comi-
sión de los fines propuestos, de modo que la relación entre sus 
miembros y la distribución de funciones o roles estará vinculada a un 
esquema preestablecido, en muchas ocasiones, de carácter jerárquico. 
Tal estructura organizativa representa una peligrosidad superior a la 
que supondría la actuación individual o la actuación conjunta no coor-
dinada, pues el reparto predeterminado de tareas conlleva un incre-
mento en la eficacia de la actuación conjunta y en las posibilidades de 
obstaculizar su persecución y lograr la impunidad.

El elemento tendencial supone que la organización debe tener por 
objeto la comisión de delitos, que en caso de ser especialmente graves 
son objeto de una cualificación punitiva, aunque también se contem-
pla por el legislador como objetivo típico la perpetración reiterada de 
faltas.

La redacción del artículo 570 CP elude dos requisitos recogidos 
en las normas internacionales, esto es, que la agrupación de personas 
tenga como objetivo la comisión de delitos de cierta gravedad y que su 
finalidad, en última instancia, sea de carácter económico o material. 
El legislador ha pretendido que su ámbito de aplicación sea más 
amplio que el de los textos internacionales y alcance a las organiza-
ciones dirigidas no sólo a la comisión de delitos graves y menos gra-
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ves sino también a la comisión reiterada de faltas, por ser la lucha 
contra este tipo de pequeña delincuencia una de las finalidades polí-
tico– criminales de la reforma, en la misma línea que la imposición en 
todo caso de la pena de localización permanente para los autores de la 
nueva figura de la falta de hurto reiterado.

La reforma operada en el Código Penal por LO 11/2003, de 29 de 
septiembre, introdujo dentro del tipo penal de asociación ilícita a 
aquellas asociaciones que tuvieran por objeto cometer o promover la 
comisión de faltas de forma organizada, coordinada y reiterada, no 
obstante, la interpretación restrictiva que del delito de asociación ilí-
cita han hecho nuestros tribunales ha generado la nula aplicación de 
tal previsión. Buen ejemplo de ello es la STS 1075/2006, de 23 de 
octubre, que entiende que un grupo de descuideras no puede ser con-
siderado asociación ilícita porque este concepto entronca con el dere-
cho de asociación constitucionalmente reconocido y porque bajo esa 
rúbrica se han ubicado hechos tan relevantes como las organizacio-
nes terroristas, de manera que el principio de proporcionalidad 
impide su aplicación a la pequeña delincuencia insidiosa.

Esta interpretación queda superada tras la modificación del Código 
Penal por LO 5/2010, habida cuenta que el legislador, en respuesta a 
la citada tesis mantenida por nuestros tribunales, comprende expresa-
mente en el concepto de organización criminal aquéllas dirigidas a la 
perpetración reiterada de faltas.

Como señalábamos antes, si bien no aparecen definidos en el 
Código Penal los elementos típicos del delito de asociación ilícita, la 
doctrina de la Sala Segunda del Tribunal Supremo ha ido precisado 
sus elementos o requisitos definidores. Así, en numerosas sentencias, 
entre otras las SSTS 326/2010, de 13 de abril, 480/2009, de 22 de 
mayo, 50/2007, de 19 de enero y, por todas, la STS núm. 415/2005, 
de 23 marzo, señala que la asociación ilícita precisa la unión de 
varias personas organizadas para determinados fines, con las siguien-
tes exigencias: a) pluralidad de personas asociadas para llevar a 
cabo una determinada actividad; b) existencia de organización más o 
menos compleja en función del tipo de actividad prevista; c) consis-
tencia o permanencia en el sentido de que el acuerdo asociativo ha de 
ser duradero y no puramente transitorio; d) el fin de la asociación –en 
el caso del art. 515.1 inciso primero– ha de ser la comisión de delitos, 
lo que supone una cierta determinación de la ilícita actividad, sin 
llegar a la precisión total de cada acción individual en tiempo y lugar.

El tenor literal del artículo 570 bis al definir la organización crimi-
nal permite trasladar al mismo los criterios jurisprudenciales acuña-
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dos respecto a los rasgos definidores de la asociación para delinquir 
prevista en el artículo 515.1 CP.

También en relación con los subtipos de pertenencia a organiza-
ción el Tribunal Supremo ha venido definiendo sus elementos o requi-
sitos configuradores, que la STS 453/2010, de 11 de mayo, sintetiza 
así: organización, distribución de funciones, estabilidad en el tiempo, 
financiación y jerarquía.

En definitiva, las notas características que podrían servir para deli-
mitar el concepto de organización criminal tipificado por el legislador 
en la LO 5/2010, de 22 de junio, son las siguientes:

a)	 Una pluralidad de personas asociadas para llevar a cabo una 
determinada actividad, que se concreta en tres o más. Se trata, por 
tanto, de un delito plurisubjetivo, en el que el sujeto activo está for-
mado por la concurrencia de, como mínimo, tres personas, diferen-
ciándose dos clases de autores, merecedores de distinto reproche 
penal, en función de la responsabilidad asumida en el marco de la 
organización.

b)	 La existencia de una estructura más o menos compleja en fun-
ción del tipo de actividad prevista, en la que por lo general deben 
poder reconocerse relaciones de jerarquía y disciplina, entendiendo 
por tal el sometimiento de sus miembros a las decisiones de otro u 
otros de los miembros que ejercen la jefatura, y la definición y reparto 
de funciones entre sus miembros. Debe contar, pues, con la infraes-
tructura adecuada para realizar un plan criminal que, por su compleji-
dad o envergadura, no estaría al alcance de una actuación individual o 
incluso plurisubjetiva pero inorgánica.

En cambio no se exige como requisito, ni un acto fundacional, ni 
una organización muy compleja, ni la adopción de una determinada 
forma jurídica, ni que se mueva en un amplio espacio geográfico, ni la 
existencia de conexiones internacionales.

c)	 Una consistencia o permanencia en el tiempo, en el sentido de 
que el acuerdo asociativo ha de ser duradero y no puramente transito-
rio, y

d)	 El fin de la organización ha de ser la comisión de delitos como 
producto de una «voluntad colectiva», superior y diferente a la volun-
tad individual de sus miembros lo que supone una cierta determina-
ción de la ilícita actividad, sin llegar a la precisión total de cada 
acción individual en tiempo y lugar (STS 745/2008, de 25 de noviem-
bre y 41/2009, de 20 de enero).

En cualquier caso, con el objeto de diferenciar las grandes organi-
zaciones criminales de aquellas otras sustentadas en una estructura 



1372

organizativa relativamente simple, ante la exacerbación punitiva que 
supone la aplicación del nuevo tipo penal del artículo 570 bis, los 
Sres. Fiscales cuidarán de valorar el alcance y/o intensidad de los ele-
mentos definidores del tipo expuestos ut supra y de cualesquiera otros 
que se detecten para graduar la pena a imponer en función de las cir-
cunstancias concurrentes, de manera que la mayor peligrosidad de una 
organización criminal evidenciada en una estructura considerable-
mente compleja, una mayor profesionalidad, una implantación geo-
gráfica extensa o su carácter transnacional, se corresponda con la 
aplicación de las sanciones penales más graves, sin perjuicio asimismo 
de la aplicación de los subtipos agravados cuando corresponda, pues 
el incremento punitivo viene justificado en tales casos por el mayor 
contenido del injusto.

B)  Conductas típicas

La conductas típicas integradas bajo la rúbrica de organización 
criminal no se circunscriben únicamente a la preparación y planifica-
ción de una pluralidad de actividades delictivas sino que alcanzan 
también a aquellos comportamientos dirigidos a la creación y mante-
nimiento de la organización en sí misma, con vocación de estabilidad 
y permanencia, orientada a la comisión de futuros delitos y con capa-
cidad, pues, para lesionar diferentes bienes jurídicos, de modo que la 
mera participación o integración en ella es punible independiente-
mente de los delitos cometidos en su seno.

La incriminación autónoma de las organizaciones criminales se 
entiende justificada por la puesta en peligro de un concreto bien jurí-
dico protegido por la norma como es el orden público, en la medida en 
que la existencia de una relación estructurada entre diversas personas, 
que actúan de manera estable, permanente y sistemática con el propó-
sito de cometer uno o varios delitos, representa un plus de peligrosi-
dad de comisión de los mismos.

Dada la naturaleza del delito, la consumación se produce desde el 
momento en que se realice alguna de las conductas típicas, esto es, 
alguna forma de colaboración o participación en la organización cri-
minal sin que sea necesario que se ejecuten ni tan siquiera que se ini-
cien las infracciones penales que constituyen el objeto de su ilícita 
actividad. Es decir, basta a estos efectos con que se acredite alguna 
clase de actuación de la que pueda deducirse que los integrantes de la 
asociación han pasado del mero pensamiento a la acción. Traducida 
en actos externos tal actividad puede referirse a múltiples aspectos 
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relacionados con la finalidad delictiva, tanto a la captación de nuevos 
miembros, como su formación o el aprovisionamiento de medios 
materiales para sus fines, o la preparación y ejecución de acciones o a 
la ayuda a quienes las preparan o ejecutan.

Cabe asimismo reseñar las notas diferenciadoras entre el tipo 
delictivo de organización criminal y la conspiración para delinquir, 
configurada en nuestro Código Penal (art. 17) en relación con deter-
minados delitos como acto preparatorio punible, siendo distinto su 
régimen jurídico, pues mientras que la conspiración queda absorbida 
por la comisión del posterior delito, no siendo posible castigar acumu-
lativamente la conspiración y además la comisión del delito final-
mente ejecutado, la organización criminal es un delito autónomo 
respecto de los hechos ilícitos que eventualmente se cometan que debe 
castigarse separadamente dando lugar a un concurso real de delitos o 
a la aplicación del subtipo agravado correspondiente.

Así, en la conspiración, los que se conciertan para cometer un 
delito resuelven ejecutarlo ellos mismos, ya sea a título de autores ya 
interviniendo como partícipes, mientras que el tipo penal de organiza-
ción criminal sanciona a todos sus integrantes con independencia de 
los sujetos que en concreto tomen parte directa en la ejecución de los 
delitos que constituyen su objeto.

La conspiración es un comportamiento aislado y determinado en 
el tiempo, una unión de personas que se agota en la comisión de un 
único y concreto delito, mientras que la organización criminal requiere 
un acuerdo de voluntades dirigido a la programación de un plan delic-
tivo que traspase los límites de la concreta realización futura de un 
determinado ilícito o ilícitos criminales, así como la existencia de una 
coordinación entre sus miembros adecuada a la actividad criminal pla-
nificada que aporta un plus de eficacia en su ejecución.

El legislador define las conductas típicas de la organización crimi-
nal distinguiendo dos clases de autores merecedores de distinto repro-
che penal. Así, se diferencia la responsabilidad penal de los que 
promovieren, constituyeren, organizaren, coordinaren o dirigieren la 
organización, frente a los que meramente participaren activamente en 
la organización, formaren parte de ella o cooperaren económicamente 
o de cualquier otro modo con la misma.

La distinción tiene su fundamento en la relación de jerarquía más 
o menos compleja y en la propia distribución de roles o tareas entre 
sus miembros, circunstancias ambas que constituyen elementos defi-
nidores de la organización criminal.
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1.  �Promoción, constitución, organización, coordinación o dirección 
de organización criminal

Sanciona el nuevo artículo 570 bis del Código Penal a quienes 
promovieren, constituyeren, organizaren, coordinaren o dirigieren 
una organización criminal. A estos efectos deben considerarse pro-
motores o constituyentes quienes adoptan decisiones o desempeñan 
responsabilidades de carácter fundacional o de creación y puesta en 
funcionamiento de la organización. Es decir, aquéllos que determinan 
las actividades y finalidades de la misma y sus líneas esenciales de 
actuación, y también quienes la promocionan o promueven y quienes 
a dicho fin realizan labores de captación de los que van a integrar el 
núcleo operativo de la organización o de coordinación de las tareas de 
«reclutamiento» de sus futuros miembros.

Son dirigentes, directores, organizadores y coordinadores, con 
carácter general, los que gobiernan o mandan en el colectivo, esto es, 
aquéllos que dan las órdenes o directrices que deben seguirse dentro 
de la organización y que tienen por tanto capacidad de decisión.

Al respecto, la STS 50/2007, de 19 de enero, limita el término de 
directivo o promotor al sujeto que tenga encargada la responsabili-
dad de una función determinada y que desempeñe la correspondiente 
tarea de mando o decisión sobre otra u otras personas con las que en 
común tenga el cometido de planificar o ejecutar las correspondien-
tes acciones, siempre dentro de la banda o grupo. A tenor de esta 
doctrina, para calificar la conducta como de dirección, el sujeto deberá 
poseer en el marco de la organización, la responsabilidad efectiva y 
autónoma de adoptar decisiones que orientan la actuación de los 
miembros de la misma, de modo que no reúnen la condición de autén-
ticos directores, quienes aún formando parte del equipo directivo de la 
organización, no posean capacidad de adopción autónoma de decisio-
nes (STS 31-3-10 y 21-01-09).

2.  Participación activa, integración o cooperación en la organización

En tanto que el artículo 517. 2 CP sanciona únicamente la respon-
sabilidad de los miembros activos de una asociación ilícita, el nuevo 
artículo 570 bis CP extiende la responsabilidad penal no sólo a quie-
nes participaren activamente en la organización sino también a aque-
llos que formaren parte de ella o cooperaren económicamente o de 
cualquier otro modo con la misma, es decir, a los miembros activos de 
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la organización, y también a los meros integrantes y a los que colabo-
ren con la organización en cualquier forma.

La participación activa en las actividades ilícitas de la organiza-
ción supone una actuación de común acuerdo en la finalidad criminal, 
que incluye la realización de todo tipo de actividades de diferente 
entidad material que coadyuven a la estructuración, cohesión y activi-
dad de la organización en conexión directa con el proyecto criminal.

En este sentido el artículo 2 de la Decisión Marco 2008/841/JAI, 
de 24 de octubre, sobre delincuencia organizada incluye la participa-
ción activa en las actividades ilícitas de la organización entre las con-
ductas relacionadas con una organización delictiva que han de ser 
tipificadas por los Estados nacionales de la Unión Europea.

Para la interpretación del concepto de pertenencia o integración 
que recoge el artículo 570 bis CP puede ser utilizada sin duda la doc-
trina que han ido elaborando nuestros tribunales en relación con las 
organizaciones terroristas, sin olvidar, no obstante, que en los supues-
tos contemplados en el nuevo Capítulo VI del Título XXII del Libro II 
del Código Penal no concurre el elemento finalista o tendencial de 
perturbar gravemente la paz pública o subvertir el orden constitucio-
nal. De acuerdo con esa doctrina consolidada el concepto de pertenen-
cia o integración tiene un carácter más o menos permanente, nunca 
esporádico, y exige un cierto comportamiento activo en relación con 
los fines u objetivos de la organización, esto es, participar en sus fines, 
aceptar el resultado de sus actos y eventualmente realizar actos de 
colaboración que, por razón de su integración, se convierten en activi-
dades que coadyuvan en la finalidad que persigue el grupo.

A ello se ha referido la jurisprudencia, que en determinadas reso-
luciones ha asimilado los términos «integrante» y «miembro activo», 
en los siguientes términos tomados de la STS de 31-03 -2010: los 
integrantes de la banda, organización o grupo –que se suelen denomi-
nar miembros activos– son las personas que intervienen activamente 
en la realización de sus objetivos, esto es, la comisión de delitos de 
manera organizada. La intervención activa no equivale tanto a la 
futura autoría o coparticipación en los delitos, sino más bien ha de 
hacerse equivalente a cualquier intervención causal relevante y 
dolosa en el proceso de preparación y ejecución de alguno de ellos. 
Así será integrantes –miembros activos– los autores de los delitos que 
la banda, organización o grupo lleven a cabo, los partícipes de los 
mismos y también los que intervienen en su preparación, e igualmente 
las conductas de encubrimiento cuando revelen un carácter perma-
nente.
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Asimismo, el tipo contemplado en el nuevo artículo 570 bis 
incluye conductas de cooperación o colaboración con los fines y acti-
vidad de la organización delictiva, entre las que pueden considerarse 
incluidas las de facilitación y distribución de información o medios 
materiales, de formación, de captación de nuevos participantes, así 
como de financiación de sus actividades, esto es, actuaciones que con-
tribuyen causalmente al mantenimiento y desarrollo de las estructuras 
organizativas de la organización criminal.

Al respecto, el artículo 2 de la Decisión Marco 2008/841/JAI ante-
riormente mencionado también incluye entre las conductas que han de 
ser tipificadas por los Estados nacionales de la Unión Europea la faci-
litación de información o de medios materiales, reclutando nuevos 
participantes, así como toda forma de financiación de sus actividades.

Cabe señalar asimismo que las conductas de cooperación deben 
entenderse referidas a actos de colaboración material en conexión 
directa con el proyecto criminal de la organización siempre que el 
sujeto activo no ostente capacidad de decisión y responsabilidad autó-
noma y efectiva dentro de la organización de modo que tales conduc-
tas constituyan actos nucleares de constitución de la organización, en 
cuyo caso la respuesta punitiva es más grave, lo que habrá de valo-
rarse en función de las circunstancias concurrentes.

En cuanto al elemento subjetivo, ha de recordarse que se trata de 
un delito doloso, en el sentido de que es preciso que el sujeto activo 
actúe a sabiendas del carácter ilícito de la organización y con la inten-
ción específica de que los actos que realiza contribuyan a la propia 
pervivencia de la organización o al logro de sus fines. Al respecto 
debe recordarse, que el artículo 2 de la Decisión Marco 2008 exige 
que el sujeto actúe a sabiendas de la finalidad y actividad general de 
la organización delictiva o de su intención de cometer los delitos en 
cuestión.

En igual sentido el artículo 5.1 a) ii) de la Convención de Nacio-
nes Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional del 
año 2000, a cuyo tenor los Estados Parte deben adoptar las medidas 
legislativas que sean necesarias para tipificar como delito la conducta 
de toda persona que a sabiendas de la finalidad y actividad delictiva 
general de un grupo delictivo organizado o de su intención de come-
ter los delitos en cuestión participe activamente en:

–  actividades ilícitas del grupo delictivo organizado
–  otras actividades del grupo delictivo organizado a sabiendas de 

que su participación contribuirá al logro de la finalidad delictiva 
antes descrita.
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En definitiva, el elemento volitivo del dolo ha de abarcar la ilicitud 
de los fines y la actividad de la organización, no obstante, como seña-
lan las STS 7-3-1998 y 20-2-1999, no es exigible para apreciar su 
existencia que los diferentes niveles o escalones se conozcan entre sí o 
que sus miembros conozcan detalladamente las funciones de todos los 
partícipes, pues la supervivencia del proyecto criminal queda asegu-
rada precisamente por el contexto organizativo con independencia de 
las personas concretas que intervienen en cada una de las operaciones 
a realizar.

Tampoco es necesario que el conocimiento del sujeto activo 
alcance necesariamente todos y cada uno de los actos concretos ejecu-
tados por los distintos miembros de la organización en la ejecución de 
su plan criminal. Al respecto, no debe confundirse la responsabilidad 
penal derivada de la pertenencia a la organización criminal con la exi-
gible por la comisión de los distintos delitos y/o faltas que puedan 
llegar a ejecutarse en su seno, ya que la responsabilidad por estos 
hechos deberá sujetarse a las reglas generales de autoría y participa-
ción, proscribiéndose presunciones de responsabilidad por el acto ilí-
cito ejecutado derivadas del mero hecho de formar parte de la 
organización.

Al respecto, la STS 17-7-1993 recuerda que la circunstancia de 
pertenencia a una organización delictiva no genera, sin más, la asun-
ción, en relación con las asociaciones de hecho o de derecho, de todas 
las responsabilidades penales «imputables» a aquélla en cuanto pro-
yección de las decisiones humanas que acaezcan, sino que los princi-
pios de culpabilidad y los de justicia y proporcionalidad exigen la 
expresa determinación de los precisos comportamientos de cada uno 
de los puros asociados, con exclusión, así, de responsabilidades por 
resultados más graves que los asumidos.

C)  Subtipos agravados

El nuevo artículo 570 bis del Código Penal establece en su apar-
tado segundo una serie de agravaciones específicas en función de las 
características de la organización, que constituyen otros tantos subti-
pos, que conllevan la imposición de la pena prevista en el apartado 
primero en su mitad superior, siendo de aplicación la pena superior en 
grado cuando concurran dos o más de ellas, estableciendo el apartado 
tercero un escalón punitivo superior, en función de la naturaleza y gra-
vedad de los delitos que la organización tenga por objeto:
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a)  �Cuando la organización esté formada por un elevado número de 
personas

El fundamento de la agravación reside en que esta circunstancia 
implica una mayor peligrosidad de la organización, no sólo por su 
mayor estabilidad temporal, sino también por la fungibilidad de los 
miembros que pueden comprometer su participación en las distintas 
áreas de la actividad colectiva o en la comisión de los delitos planifi-
cados.

El legislador utiliza un concepto jurídico indeterminado sobre la 
base de la exigencia del tipo básico de un número mínimo de integran-
tes que se fija en tres, por lo que será en definitiva la jurisprudencia la 
que vaya perfilando este concepto. No obstante, aunque la cualifica-
ción no habrá de limitarse a las grandes estructuras criminales, deberá 
comportar, en todo, caso, un incremento de gravedad en el hecho 
equiparable al de los otros subtipos, de modo que el número de inte-
grantes de la organización sea relevante en función de la actividad 
delictiva que constituya su objeto, en la medida en que su intervención 
suponga un incremento del desvalor de la acción, al facilitar de forma 
constatable la perpetración de las actividades ilícitas y asegurar su 
éxito.

Cabe asimismo señalar, a los efectos de apreciación de esta agra-
vación, que han de computarse todos los integrantes de la organiza-
ción, con independencia de si son penalmente responsables por 
concurrir en ellos alguna causa que exima la responsabilidad criminal, 
como es el supuesto de organizaciones que tengan por objeto la explo-
tación y utilización de menores para la práctica de la mendicidad o la 
comisión de delitos y/o faltas.

b)  �Cuando la organización disponga de armas o instrumentos peli-
grosos

El fundamento reside en el peligro que para la vida o la integridad 
física de las personas significa la utilización de armas o medios peli-
grosos en la comisión de los delitos planificados por la organización.

Sobre el concepto de «arma», se reitera lo señalado en la Circu-
lar 2/2005, sobre la reforma del Código Penal en relación con los 
delitos de tráfico ilegal de drogas, que ante la inexistencia de un con-
cepto legal de arma en el Código Penal, se remite al Reglamento de 
Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, que si 
bien no facilita un concepto de lo que se debe entender por armas, si 
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establece una relación y clasificación de las mismas, que no obstante 
debe ser matizada, en los términos fijados por la STC 24/2004 de 24 
de febrero, en el sentido de no considerar como tales aquellos instru-
mentos u objetos, que materialmente no sean armas, aunque su tenen-
cia esté reglamentariamente prohibida.

La mención a otros instrumentos peligrosos se refiere a objetos 
que implican un peligro para la vida o integridad física de las personas 
(puños americanos, bates de béisbol...) y también se pueden incluir 
sustancias peligrosas, existiendo una amplia doctrina jurisprudencial 
respecto a qué debe considerarse instrumento peligroso a efectos 
penales, que ha de ser tenida en cuenta en la integración de este con-
cepto.

Por otra parte, no deberá confundirse la posesión de armas o ins-
trumentos por algún integrante de la organización con la adquisición 
y/o disposición de tales medios por parte de la organización misma y 
su facilitación a sus integrantes para la ejecución de los fines crimina-
les que le son propios, que es el fundamento de la cualificación.

c)  �Cuando la organización disponga de medios tecnológicos avan-
zados de comunicación o de transporte

El fundamento de la agravación reside en las características y fina-
lidad de la posesión de tales medios por la organización, que han de 
ser especialmente aptos para facilitar la ejecución de los delitos objeto 
de la actividad ilícita o para lograr la impunidad de los culpables. Se 
trata de la mera posesión por la organización criminal de medios 
«avanzados» que faciliten la comunicación entre sus componentes, y 
por tanto, la coordinación entre ellos, o de medios de transporte que 
favorezcan su movilidad y/o el traslado de efectos, medios o instru-
mentos de un lugar a otro reforzando su capacidad operativa.

En cualquier caso, no basta con probar la disponibilidad de buques, 
embarcaciones o aeronaves, entre otros medios de transporte, o de 
teléfonos –o medios de comunicación– satelitales, esto es, conectados 
directamente a un satélite de telecomunicaciones, redes de comunica-
ción social, o cualquier otro medio avanzado de comunicación en fun-
ción del estado y evolución de la técnica, para aplicar este subtipo sino 
que es preciso demostrar que sus características incrementan el desva-
lor del injusto de modo que su empleo facilite la ejecución de los 
hechos o la impunidad de sus responsables.
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d)  Especial gravedad y naturaleza del delito planificado

El apartado 3 del delito 570 bis establece la imposición en su 
mitad superior de las penas previstas en el apartado primero o en los 
tipos cualificados del apartado segundo, en función de la naturaleza y 
gravedad de los delitos planificados, esto es, la importancia del bien 
jurídico protegido por el delito, y concretamente cuando se trate de 
hechos contra la vida o la integridad de las personas, la libertad, la 
libertad e indemnidad sexuales o la trata de seres humanos.

La referencia a la integridad de las personas, hay que vincularla 
tanto a los delitos que atentan contra la integridad física como contra 
la integridad moral.

La posibilidad de que la organización criminal oriente su actividad 
criminal hacia la comisión de delitos de variada índole se resolverá 
mediante la aplicación de la penalidad más grave que corresponderá a 
esta modalidad cualificada. En cualquier caso, los Sres. Fiscales 
habrán de valorar y constatar que la finalidad primordial de la organi-
zación es ésa y que no se ha cometido un delito de los mencionados de 
forma esporádica u ocasional.

III. � EL GRUPO CRIMINAL DEL ARTÍCULO  570 TER DEL 
CÓDIGO PENAL

A)  Concepto de grupo criminal

El artículo 570 ter 1 in fine CP define de forma auténtica el grupo 
criminal como la unión de más de dos personas que, sin reunir 
alguna o algunas de las características de la organización criminal 
definida en el artículo anterior, tenga por finalidad o por objeto la 
perpetración concertada de delitos o la comisión concertada y reite-
rada de faltas.

El concepto de grupo criminal se define, por tanto como una figura 
de carácter residual frente al de organización criminal, que si bien se 
asemeja a la organización en el sentido de conformarse por la unión 
de más de dos personas y tener por finalidad la perpetración concer-
tada de delitos o reiterada de faltas, se construye sobre las notas nega-
tivas de no concurrencia de alguna o algunas de las características de 
la organización criminal, de modo que basta, pues, la no concurrencia 
de uno de los elementos estructurales del tipo de organización delic-
tiva, para que nos encontremos ante un grupo criminal.
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También el artículo 1 de la Decisión Marco 2008/841/JAI del 
Consejo de la Unión Europea ofrece una definición de «asociación 
estructurada», de manera negativa, como una organización no for-
mada fortuitamente para la comisión inmediata de un delito ni que 
necesite haber asignado a sus miembros funciones formalmente 
definidas, continuidad en la condición de miembro, o exista una 
estructura desarrollada. En el mismo sentido define el «grupo 
estructurado» el artículo 2 de la Convención de Naciones Unidas 
contra la delincuencia organizada.

De este modo, se reducen los requisitos que caracterizan la organi-
zación delictiva, exigiendo sólo cierta permanencia («formación no 
fortuita»), y una estructura básica que supone la actuación concertada 
de sus miembros pero que no requiere una asignación formal de fun-
ciones entre los distintos miembros del grupo, ni continuidad en la 
condición de miembro.

En definitiva, para delimitar el ámbito del grupo criminal del de la 
organización criminal, la diferencia reside en la existencia de una 
estructura organizativa con vocación de permanencia o por tiempo 
indefinido en las organizaciones criminales, mientras que el grupo cri-
minal puede permanecer estable cierto tiempo en función del tipo de 
infracción criminal a que oriente su actividad delictiva (para la comi-
sión de uno o varios delitos o la comisión reiterada de faltas) pero 
puede carecer de una estructuración organizativa perfectamente defi-
nida, o bien, puede contar con una estructura organizativa interna pero 
no perpetuarse en el tiempo.

En este sentido, cabe considerar comprendidos en la definición 
de grupo criminal, los supuestos de organizaciones «de carácter 
transitorio» o que actúan «aun de modo ocasional» que se habían 
venido incorporando en diversos subtipos agravados por pertenencia 
a organización criminal en la parte especial del Código Penal y sobre 
los que se había pronunciado la jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
ofreciendo una interpretación restrictiva de tales supuestos, seña-
lando que no se requiere una organización estable, siendo suficiente 
una «mínima permanencia» que permita distinguir estos supuestos 
de los de mera codelincuencia. Cabe incluso la organización consti-
tuida para una operación específica, siempre que concurran los ele-
mentos propios de la organización criminal: un centro de decisiones 
y diversos niveles jerárquicos, con posibilidad de sustitución de 
unos a otros mediante una red de reemplazo que asegure la supervi-
vencia del proyecto criminal con cierta independencia de las perso-
nas pues esto es lo que dificulta la prevención y persecución de los 
delitos cometidos por una organización criminal y agrava el daño 
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ocasionado por la actividad, permitiendo hablar de una empresa 
criminal (STS 1095/2001, de 16 de julio, con cita de las de 25-2-97 
y 10-3-00 entre otras).

El preámbulo de la LO 5/2010 justifica la tipificación del grupo 
criminal, extramuros del concepto de organización criminal, a partir 
de la necesidad de responder a otros fenómenos análogos muy exten-
didos en la sociedad actual, a veces extremadamente peligrosos o vio-
lentos, que no reúnen esos requisitos estructurales. Por ello se definen 
los grupos criminales en el artículo 570 ter como formas de concerta-
ción criminal que no encajan en el arquetipo de las citadas organiza-
ciones, pero sí aportan un plus de peligrosidad criminal a las acciones 
de sus componentes.

En definitiva, lo decisivo es que la existencia de concierto entre 
una pluralidad de personas para el desarrollo de un proyecto criminal, 
posibilita el desarrollo del plan delictivo de manera independiente de 
las personas integrantes del mismo, pues esto es lo que dificulta la 
prevención y persecución de los delitos cometidos por un grupo crimi-
nal y agrava el daño ocasionado por su actividad.

Debe destacarse que la tipificación autónoma del grupo criminal 
va a permitir una adecuada persecución de comportamientos cada vez 
más frecuentes en nuestra sociedad que inciden de forma importante 
en la seguridad ciudadana, al tratarse de agrupaciones criminales que 
desarrollan una forma de delincuencia en grupo sin vocación de per-
manencia ni estructura estable, que es útil para la comisión reiterada 
de cualquier modalidad delictiva, desde pequeños hurtos, robos o 
estafas, y otros delitos contra la propiedad, hasta operaciones de trá-
fico de drogas, como es el caso de grupos familiares dedicados a la 
venta de droga cuyos miembros indistintamente desempeñan diferen-
tes tareas dirigidas a tal fin. A su vez, permite diferenciar este fenó-
meno de estructuras organizativas complejas, como puede ser un 
cártel que opera internacionalmente traficando con drogas o una red 
dedicada a la trata de seres humanos, pues ambos supuestos no pre-
sentan la misma antijuridicidad y va a permitir guardar la debida pro-
porcionalidad punitiva como respuesta a los hechos a los que se 
aplican tales tipos delictivos.

En este sentido, los Sres. Fiscales cuidarán de aplicar el tipo delic-
tivo de grupo criminal previsto en el artículo 570 ter cuando tras la 
valoración de los hechos y las circunstancias concurrentes se constate 
efectivamente su existencia, en aras de obtener una adecuada y pro-
porcionada sanción penal de tales comportamientos delictivos.
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B)  Conductas típicas

Como señala el propio Preámbulo de la LO 5/2010, de 22 de junio, 
de reforma del Código Penal, el artículo 570 ter se articula equipa-
rando a efectos penales las conductas típicas de quienes constituyeren 
el grupo, financiaren su actividad o integraren el mismo.

A estos efectos hay que considerar integrantes del grupo a quienes 
intervienen de algún modo, previo concierto, en la planificación y rea-
lización de sus objetivos, esto es, la perpetración concertada de delitos 
o la comisión concertada y reiterada de faltas, sin que suponga que 
necesariamente sean partícipes todos ellos en su ejecución. No se 
comprenden los actos de mera cooperación (distintos de la financia-
ción de su actividad) o colaboración ocasional en algún aspecto pun-
tual, sino que se exige la integración, lo que equivale a la «pertenencia» 
o ser miembro del grupo.

La alusión al concierto indica que en el grupo no es exigible la 
existencia de relaciones de jerarquía y sumisión perfectamente defini-
das, ni una estricta división de funciones entre los que dirigen y plani-
fican y los que ejecutan, sin perjuicio de que pueda existir una 
distribución de roles o papeles entre sus miembros para facilitar la 
perpetración de la infracción criminal.

En relación con el concepto de organización «de carácter transito-
rio» que recogía el subtipo agravado previsto en el artículo 369.1. 2.ª CP 
(derogado por LO 5/2010), la STS 933/1998, de 16 de octubre, razona 
que la transitoriedad a que se refiere el párrafo 6.º del artículo 369, no 
hay que proyectarla sobre la relación más o menos ocasional del acu-
sado con alguna de las operaciones de la organización sino que se 
refiere a la asociación u organización en sí misma y la «ocasionalidad» 
también citada en el precepto se refiere a los fines que la organización 
persigue y no a la relación del acusado con la misma.

Lo que pretende el precepto es sancionar más gravemente el apro-
vechamiento por sus integrantes de redes estructuradas, más o menos 
formalmente, que sean utilizadas en el concreto supuesto enjuiciado, 
con independencia de la duración en el tiempo de dichas redes o de 
que los fines perseguidos por la asociación no sean en exclusiva los 
de difusión de la droga, confluyendo con otros que pueden ser legales, 
pero, en cualquier caso, el ámbito subjetivo de la agravación se limita 
por el legislador, de forma expresa, a los «pertenecientes» o integran-
tes de la organización y no a los meros colaboradores ocasionales.

Asimismo, tratándose de un delito doloso, el principio de culpabi-
lidad exige que el constituyente, cooperador económico o miembro 
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activo conozca el carácter ilícito del grupo y actúe con la intención 
específica de que su aportación favorezca los fines de aquella.

El artículo 570 ter CP distingue la respuesta punitiva a partir de la 
naturaleza y gravedad las infracciones criminales que el grupo pre-
tenda cometer. Así:

a)	 Si la finalidad del grupo es cometer uno o más delitos graves 
contra la vida o la integridad de las personas, la libertad, la libertad e 
indemnidad sexuales o la trata de seres humanos, la pena será de pri-
sión de dos a cuatro años y si se trata de delitos menos graves la pena 
será de prisión de uno a tres años.

b)	 Si la finalidad del grupo es cometer cualquier otro delito 
grave, la pena será de prisión de seis meses a dos años.

c)	 Si su objetivo es cometer uno o varios delitos menos graves 
no comprendidos en el apartado a) o la perpetración reiterada de faltas 
de hurto, la pena de prisión de tres meses a un año. Por último, si el 
objetivo es la perpetración reiterada de otras faltas, dicha pena se 
impondrá en su mitad inferior.

En términos idénticos a los establecidos para la organización cri-
minal, el apartado segundo del artículo 570 ter regula los tipos cualifi-
cados que determinan la aplicación de las penas previstas en el 
apartado primero en su mitad superior, o las penas superiores en grado 
cuando concurran dos o más de tales circunstancias.

Como señalábamos antes para la organización criminal, cuando la 
finalidad del grupo criminal sea la de cometer delitos de variada 
índole, los Sres. Fiscales, valorando las circunstancias concurrentes, 
tomarán en consideración el más grave de ellos conforme al orden 
establecido en el precepto para determinar la disposición a aplicar a 
los sujetos activos, valorando que la finalidad primordial del grupo 
sea la de cometer ese tipo de delitos y no que se haya cometido de 
forma esporádica o circunstancial.

IV. � DELIMITACIÓN DE LAS FIGURAS DELICTIVAS DE 
ORGANIZACIÓN Y GRUPO CRIMINAL FRENTE A LA 
CODELINCUENCIA

Una correcta delimitación legal de los nuevos tipos penales de 
organización y grupo criminal exige su adecuada diferenciación de los 
supuestos de codelincuencia o coparticipación.
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Como se expone en la Circular 2/2005, «sobre la reforma del 
Código Penal en relación con los delitos de tráfico ilegal de drogas», 
el concepto de organización a los efectos de aplicación del subtipo 
agravado previsto en el artículo  369  1.  2.ª C.P. (derogado por 
LO 5/2010) ha sido objeto de una consolidada y reiterada doctrina 
jurisprudencial que exige la concurrencia de una serie de requisitos 
que claramente han permitido delimitar estos casos de los supuestos 
de simple codelincuencia, coparticipación o consorcio ocasional para 
la comisión del delito: pluralidad de personas, utilización de medios 
idóneos, plan criminal previamente concertado para la difusión de la 
droga, distribución de funciones o cometidos, una cierta jerarquiza-
ción y actividad persistente y duradera (SSTS de 25-9-85, 18-12-86, 
5-2-88, 14-1-89, 6-7-90, 8-2-91, 11-6- 91, 12-7-91, 23-12-91, 30-6-
92, 8-2-93, 12-3-93, 17-3-93, 5-5-93, 17-7-93, 21- 1-94, 3-5-94, 2-6-
94, 12-9-94, 10-11-94, 19-1-95, 14-2-95, 24-6-95, 2-4-96, 12- 4-96, 
12-11-96, 21-5-97, 13-10-97, 26-1-98, 4-2-98, 7-3-98, 6-4-98, 5-5-98, 
10- 7-98, 13-7-98, 28-7-98, 1-10-98, 16-10-98, 17-10-98, 3-12-98, 
11-1-99, 20-2-99, 29-5-99, 5-6-99, 10-6-99, 6-9-99, 10-4-00, 28-6-00, 
1-3-01, 16-5-01, 8-6-01, 17- 10-02, 28-2-03, 25-6-03, 23-3-05, 19-1-
07, 17-7-08 y 25-11-08).

Al respecto, la STS de 2 de febrero de 2006 con cita de otras ante-
riores, señala que la mera delincuencia se supera cuando se aprecia, 
además de la pluralidad de personas, la existencia de una estructura 
jerárquica, más o menos formalizada, más o menos rígida, con una 
cierta estabilidad, que se manifiesta en la capacidad de dirección a 
distancia de las operaciones delictivas por quienes asumen la jefa-
tura, sin excluir su intervención personal, y en el hecho de que la 
ejecución de la operación puede subsistir y ser independiente de la 
actuación individual de cada uno de los partícipes, y se puede com-
probar un inicial reparto coordinado de cometidos o papeles y el 
empleo de medios idóneos que superan los habituales en supuestos de 
delitos semejantes. Lo que se trata de perseguir es la comisión del 
delito mediante redes ya mínimamente estructuradas en cuanto que, 
por los medios de que disponen, por la posibilidad de desarrollar un 
plan delictivo con independencia de las vicisitudes que afecten indivi-
dualmente a sus integrantes, su aprovechamiento supone una mayor 
facilidad, y también una eventual gravedad de superior intensidad, en 
el ataque al bien jurídico que se protege, debido especialmente a su 
capacidad de lesión.

Respecto a las organizaciones «de carácter transitorio» la 
STS 1095/2001, de 16 de julio, con cita de las de 25-5-97 y 10-3-00, 
entre otras, señala que el legislador incluye expresamente los supues-
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tos de organizaciones transitorias es claro que no se requiere una 
organización estable, siendo suficiente una «mínima permanencia» 
que permita distinguir estos supuestos de los de mera codelincuencia.

En definitiva, los criterios que permiten diferenciar la existencia 
de una organización o grupo criminal frente a los supuestos de code-
lincuencia o ejecución del delito o delitos por una pluralidad de perso-
nas, son los siguientes:

•  el acuerdo de voluntades dirigido a la programación de un pro-
yecto o plan delictivo, con anticipación temporal a la ejecución de los 
concretos delitos programados, y dotado de una cierta continuidad 
temporal o durabilidad, que supera la simple u ocasional consorciabi-
lidad para el delito,

•  la trascendencia del acuerdo de voluntades más allá del concreto 
hecho ilícito o ilícitos que se cometan,

•  la distribución de cometidos o tareas a desarrollar,
•  la existencia de una mínima estructura criminal presidida por la 

idea de coordinación adecuada a la actividad criminal programada,
•  y el empleo o acopio de medios idóneos a los planes de la orga-

nización o grupo criminal.

En conclusión, teniendo en cuenta el carácter clandestino propio 
de la actuación de los grupos y organizaciones criminales y las difi-
cultades probatorias de su existencia, que frecuentemente se limitará a 
la concurrencia de prueba indiciaria, los Sres. Fiscales valorarán para 
determinar la existencia de una organización o grupo criminal frente a 
otras formas de codelincuencia y de coparticipación, la concurrencia 
de circunstancias que revelen la voluntad de continuidad en otras acti-
vidades criminales de la misma clase, que ordinariamente se pondrá 
de manifiesto por el modus operandi y los medios comisivos utiliza-
dos para delinquir, y de los que a su vez se desprenda la existencia de 
una planificación o coordinación con un cierto reparto de papeles que 
favorezca la eficacia de su actividad criminal, su capacidad ofensiva y 
la impunidad de sus miembros.

V.  PROBLEMAS CONCURSALES

La tipificación autónoma de los delitos de organización y grupo 
criminal, como se ha expuesto más arriba, si bien va a servir para 
superar la dificultad generada hasta el momento en la persecución y 
sanción de estas conductas, como consecuencia de los criterios res-
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trictivos que venían siguiendo juzgados y tribunales en la interpreta-
ción y aplicación del delito de asociación ilícita, suscita, no obstante, 
diversos problemas concursales que se abordan a continuación:

A)  �Relación concursal con el delito de asociación ilícita del ar-
tículo 515 del Código Penal

La nueva regulación por LO 5/2010 suprime los artículos 515.2 
y 516 CP, que definían y sancionaban como asociaciones ilícitas «las 
bandas armadas, organizaciones o grupos terroristas», llevando su 
contenido al artículo 571 integrado en el Capítulo VII del Título XXII, 
en el marco de los delitos contra el orden público, junto a los delitos 
de terrorismo.

Sin embargo ha mantenido vigente el resto de la regulación de las 
asociaciones ilícitas, contempladas en los números 1 y 3 a 5 del ar-
tículo 515, esto es:

1.º  las que tengan por objeto cometer algún delito o, después de 
constituidas promuevan su comisión, así como las que tengan por 
objeto cometer o promover la comisión de faltas de forma organi-
zada, coordinada y reiterada.

2.°  (...)
3.°  las que, aún teniendo por objeto un fin lícito, empleen medios 

violentos o de alteración o control de la personalidad para su conse-
cución.

4.°  las organizaciones de carácter paramilitar.
5.°  las que promuevan la discriminación, el odio o la violencia 

contra personas, grupos o asociaciones por razón de su ideología, 
religión o creencias, la pertenencia de sus miembros o de alguno de 
ellos a una etnia, raza o nación, su sexo, orientación sexual, situación 
familiar, enfermedad o minusvalía o inciten a ello.

De acuerdo con una consolidada doctrina jurisprudencial desarro-
llada sobre el tipo de asociación ilícita, el bien jurídico protegido 
puede ser doble, de un lado, el derecho de asociación como garantía 
constitucional, y de otro, el orden público y en particular la propia 
institución estatal, su hegemonía y poder, frente a cualquier organiza-
ción que persiga fines contrarios y antitéticos a los de aquélla (STS 25 
de noviembre de 2008 con referencia a jurisprudencia anterior como 
la expuesta en la STS 234/2002 de 3 de mayo, entre otras).

Como se ha señalado anteriormente, la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, ha precisado los elementos definidores de la asociación ilí-
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cita, con las siguientes exigencias: pluralidad de personas asociadas 
para llevar a cabo una determinada actividad; existencia de organiza-
ción más o menos compleja en función del tipo de actividad prevista; 
consistencia o permanencia en el sentido de que el acuerdo asociativo 
ha de ser duradero y no puramente transitorio y, en el caso del ar-
tículo 515.1 CP, el fin de la asociación ha de ser la comisión de delitos.

El artículo 515 contempla, pues, auténticos supuestos de asociacio-
nes, esto es, de agrupaciones de personas, de carácter estable, con rela-
ciones de jerarquía entre sus miembros y división de funciones y tareas, 
y entre las que existen un vínculo asociativo por encima de la voluntad 
individual de cada uno de sus miembros y cuyos fines no se identifican 
necesariamente con la realización de hechos delictivos, sino que pue-
den tener otras finalidades distintas, si bien en atención a las mismas o 
a los modos utilizados para su obtención, el legislador considera que 
dichas conductas la hacen merecedora de reproche penal.

Sin embargo, en relación a las organizaciones y agrupaciones cri-
minales, la propia Exposición de Motivos de la LO 5/2010 afirma que 
las organizaciones y grupos criminales en general no son realmente 
«asociaciones» que delinquen, sino agrupaciones de naturaleza ori-
ginaria e intrínsecamente delictiva, carentes en muchos casos de 
forma o apariencia jurídica alguna, o dotadas de tal apariencia con 
el exclusivo propósito de ocultar su actividad y buscar su impunidad.

La coexistencia del delito de asociación ilícita con el delito de orga-
nización criminal plantea un conflicto de normas cuando el supuesto 
examinado pueda ser calificado simultáneamente conforme a lo pre-
visto en los artículos 515.1 y 570 bis CP, esto es, en el supuesto de aso-
ciaciones ilícitas cuyo objeto exclusivo y finalidad directa sea la 
comisión de ilícitos penales, supuesto que coincide con los elementos 
que configuran el tipo de organización criminal previsto en el ar-
tículo 570 bis. Esta cuestión no se plantea en relación con el grupo cri-
minal del artículo 570 ter CP, dado que, como se ha señalado, la doctrina 
jurisprudencial desarrollada sobre el tipo de asociación ilícita exige la 
concurrencia de las notas de existencia de estructura organizativa y de 
permanencia o consistencia del acuerdo asociativo que ha de ser dura-
dero y no puramente transitorio para apreciar la existencia de asociación 
ilícita, por tanto no cabe aplicar el artículo 515.1 en caso de que no 
concurra alguno de estos elementos y sí el tipo del artículo 570 ter CP.

En relación con el resto de los supuestos de asociación ilícita tipi-
ficados en el artículo 515 CP, esto es, asociaciones con fin lícito pero 
que emplean medios violentos o de alteración o control de la persona-
lidad para conseguir sus fines, organizaciones de carácter paramilitar, 
así como aquellas que promueven a la discriminación, el odio o la 
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violencia contra personas, grupos o asociaciones, esto es, supuestos 
de asociaciones ilícitas que no tienen por finalidad originaria y directa 
la comisión de delitos, ni se han constituido especialmente con tal 
objeto, hay que considerar que dichas conductas delictivas presentan 
características diferentes a las que configuran el tipo de organización 
criminal del artículo 570 bis CP. Ante cada supuesto concreto deberán 
valorarse, pues, las circunstancias concurrentes en orden a apreciar la 
existencia de los elementos definidores de uno u otro tipo penal, el 
previsto en el artículo 570 bis o los recogidos en el artículo 515 en 
relación con el artículo 517 CP.

El legislador ha previsto en el artículo 570 quáter 2 in fine CP que 
en todo caso, cuando las conductas previstas en dichos artículos estu-
vieren comprendidas en otro precepto de este Código, será de aplica-
ción lo dispuesto en la regla 4.ª del artículo 8.

En consecuencia, en los supuestos en que se plantee un conflicto de 
normas entre los artículos 515.1 y 570 bis CP, los Sres. Fiscales aplica-
rán el criterio de alternatividad previsto en el artículo 8.4 CP, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 570 quáter CP, de modo que 
deberán aplicar el tipo con pena más grave, esto es, el artículo 570 bis.

Así, la pena prevista en el artículo 517 CP para los fundadores, 
directores y presidentes de las asociaciones es la de prisión de dos a 
cuatro años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación espe-
cial para empleo o cargo público por tiempo de seis a doce años. La 
pena prevista en el artículo 570 bis para los responsables de las orga-
nizaciones criminales que tengan por finalidad la comisión de delitos 
graves es prisión de cuatro a ocho años y prisión de tres a seis años en 
los demás casos, a la que hay que añadir la pena de inhabilitación 
especial para todas aquellas actividades económicas o negocios jurídi-
cos relacionados con la actividad de la organización criminal, por un 
tiempo superior entre seis y veinte años al de la duración de la pena de 
privación de libertad impuesta, por lo que si bien no se prevé la impo-
sición de una pena de multa, las penas previstas para los responsables 
de la organización criminal son más graves que las previstas para las 
asociaciones ilícitas. Cabe señalar que aun cuando no coinciden ple-
namente en su denominación literal las personas que pueden ser res-
ponsables en ambos tipos, sin embargo, puede considerarse que se 
trata de las mismas conductas, en definitiva los responsables de poner 
en marcha y dirigir la asociación u organización.

Lo mismo cabe concluir en relación a la responsabilidad de los 
miembros activos, pues incluso en el supuesto de los miembros acti-
vos de una organización que no tuviera por finalidad la comisión de 
delitos graves, la pena de prisión a imponer –de uno a tres años, coin-
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cide con la pena de prisión a imponer a los miembros activos de una 
asociación ilícita conforme al artículo 517. 2.º CP, a la que hay que 
añadir en el caso de los miembros activos de la organización criminal 
la pena de inhabilitación especial prevista en el artículo 570 quáter, 
que en cualquier caso es más grave que la pena de multa prevista en el 
supuesto de los miembros activos de una asociación ilícita.

La aplicación del criterio de alternatividad para resolver el con-
flicto de normas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 570 
quáter CP, resulta justificada conforme a los principios de proporcio-
nalidad y de congruencia de la pena resultante tras la resolución del 
concurso, ya que la preferente aplicación del criterio de especialidad 
frente al de alternatividad conduciría a privilegiar con una menor 
penalidad a aquellas agrupaciones que revistan una cierta formalidad 
asociativa con independencia de la gravedad de los delitos que persi-
gan, lo que llevaría a la absurda consecuencia que se premiaría el 
mayor desvalor de la conducta criminal que supone la utilización de 
una apariencia de legalidad que normalmente será un factor que favo-
rece el desenvolvimiento de los fines delictivos de la organización.

B)  �Con los ilícitos penales cometidos por la organización o grupo 
criminal

No plantea dificultades el correspondiente concurso de delitos que 
se establece entre los delitos de organización y grupo criminal y las 
diferentes infracciones criminales por ellas cometidas en ejecución de 
su objetivo delictual, cuando en la tipificación de tales infracciones no 
se haya previsto específicamente un subtipo agravado por pertenencia 
a organización, habida cuenta que los tipos de organización y grupo 
criminal son autónomos respecto de los delitos para cuya comisión se 
constituyen, en tanto que sancionan el hecho de la articulación de una 
organización o grupo con fines delictivos, sin abarcar los delitos que 
se cometan ulteriormente por los integrantes de dichos colectivos.

En definitiva, se apreciará un concurso real de delitos entre los 
tipos previstos en los artículo 570 bis o 570 ter y los concretos ilíci-
tos penales ejecutados en el seno de la organización o grupo criminal 
o a través de las mismas, salvo determinados supuestos en que se 
haya previsto un subtipo agravado por pertenencia a organización o 
grupo criminal como se expone en el siguiente epígrafe, y sin perjui-
cio, en todo caso, de que la responsabilidad del sujeto activo por los 
concretos delitos o faltas cometidos en el seno de la agrupación delic-
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tiva deba sujetarse a las reglas generales de autoría y participación en 
el concreto hecho delictivo cometido.

C)  �Relación concursal entre los artículos 570 bis y 570 ter con 
los subtipos agravados de pertenencia a organización, asocia-
ción o grupo criminal de la parte especial del Código Penal

La pertenencia del sujeto activo a una asociación, organización, 
grupo criminal o agrupación transitoria para delinquir determina la 
previsión de subtipos agravados en relación con una serie de delitos 
cuya perpetración en grupos más o menos organizados es especial-
mente habitual, concretamente:

a)	 El nuevo artículo 177 bis 6 CP en relación con el delito de 
trata de seres humanos introducido por la reforma operada por 
LO 5/2010 establece una agravación por pertenencia del culpable a 
una organización o asociación de más de dos personas, incluso de 
carácter transitorio, previendo una penalidad aún mayor para los 
jefes, encargados o administradores de la organización o asociación.

b)	 El artículo 183.4 CP en su redacción dada por la reforma lle-
vada a efecto por LO 5/2010, de 22 de junio, en relación con los deli-
tos de abusos y agresiones sexuales a menores de trece años, prevé 
una agravación cuando la infracción se haya cometido en el seno de 
una organización o de un grupo criminal que se dedicaren a la realiza-
ción de tales actividades.

c)	 Los artículos 187.4 y 188.4 CP en su redacción dada por la 
reforma por LO 5/2010, en relación con el delito de prostitución de 
menores o incapaces y el delito de determinación al ejercicio de la 
prostitución, cuando concurra violencia, intimidación o engaño o 
abuso de situación de necesidad o superioridad o vulnerabilidad de la 
víctima, prevén sendas agravaciones específicas en caso de que el cul-
pable perteneciere a una organización o asociación, incluso de carác-
ter transitorio, dedicada a la realización de tales actividades. En el 
mismo sentido la agravación prevista en el artículo 189.3.e) CP para 
el delito de utilización de menores en espectáculos exhibicionistas o 
pornográficos y en la elaboración de material pornográfico.

d)	 El apartado 8 del artículo 197, añadido por la LO 5/2010 
establece un subtipo agravado en relación con el delito de descubri-
miento y revelación de secretos cuando los hechos tipificados en ese 
precepto se cometan en el seno de una organización o grupo crimi-
nales.
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e)	 Los artículos 271.c) y 276.c) CP referidos a los delitos contra 
la propiedad intelectual e industrial prevén también un tipo especial 
agravado si el sujeto pertenece a una organización o asociación, 
incluso de carácter transitorio, que tuvieran como finalidad la realiza-
ción de las actividades descritas en los tipos referidos.

f)	 El artículo 302.1 CP prevé un subtipo agravado del delito de 
blanqueo de capitales por pertenencia a organización dedicada a tales 
fines, no incluyendo en este caso las organizaciones de carácter transi-
torio, distinguiendo entre la responsabilidad de los miembros y la de 
los «jefes, administradores o encargados» de la organización.

g)	 el artículo 305.1.b CP para el tipo de defraudación a la 
Hacienda Pública y el artículo 307.1.b) en relación a la defraudación 
a la Seguridad Social, prevén una agravación en caso de existencia de 
una estructura organizativa que afecte o pueda afectar a una pluralidad 
de obligados tributarios o frente a la Seguridad Social.

h)	 El artículo 318 bis 4 CP en su redacción dada por LO 5/2010 
respecto al delito de tráfico ilegal o inmigración clandestina de perso-
nas, establece una agravación para el caso de pertenencia del culpable 
a organización o asociación, incluso de carácter transitorio, diferen-
ciando la responsabilidad de los miembros y la de los jefes, adminis-
tradores o encargados.

i)	 En relación con el delito de tráfico de drogas, el artículo 369.1 
apartado 2.° CP, derogado con ocasión de la reforma del Código Penal 
por LO 5/2010, contemplaba una agravante específica del delito con-
tra la salud pública por pertenencia a «una organización o asociación, 
incluso de carácter transitorio». La nueva regulación contempla la 
agravación por pertenencia a organización delictiva en el nuevo ar-
tículo 369 bis, si bien el mismo no incluye referencia a las organiza-
ciones de carácter transitorio ni a la expresa finalidad de la organización 
de difundir tales sustancias o productos aun de forma ocasional, como 
exigía el derogado apartado 2.° del artículo 369 CP. Se prevé asimismo 
una penalidad agravada para los jefes, encargados o administradores 
de la organización.

El artículo 370 CP establece una agravante específica cuando se 
trate de redes internacionales dedicadas a este tipo de actividades.

Asimismo el artículo 371.2 CP prevé una agravación por perte-
nencia a una organización dedicada a la fabricación, transporte, distri-
bución, comercio o posesión de los equipos y sustancias enumeradas 
en los cuadros I y II de la Convención de Naciones Unidas, hecha en 
Viena el 20 de diciembre de 1988, sobre el tráfico ilícito de estupefa-
cientes y sustancias psicotrópicas, y los que se incluyan en el mismo u 
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otras Convenios ratificados por España como se especifica en el apar-
tado 1 del mismo precepto. Se aplicará la pena superior en grado 
cuando se trate de los jefes, administradores o encargados de las refe-
ridas organizaciones.

En primer lugar cabe señalar que existen subtipos agravados que 
sólo comprenden la pertenencia a organización criminal y no a grupo 
criminal, de modo que no se plantea conflicto de normas, sino que se 
aplicará un concurso real de delitos entre el tipo básico del delito come-
tido y el artículo 570 ter cuando el sujeto activo del delito cometido en 
el seno del grupo criminal sea a su vez miembro del grupo o realice 
alguna otra de las conductas típicas previstas en el artículo 570 ter.

En los supuestos en que el delito específico objeto de imputación, 
contempla un subtipo agravado por la pertenencia o dirección de orga-
nización o grupo criminal, se produce un concurso de normas con los 
artículos 570 bis o 570 ter CP en los que se sanciona autónomamente 
dicha pertenencia o dirección de la organización o grupo, pues preci-
samente la agravación de la pena en el delito específico correspon-
diente obedece al aumento del injusto que supone la pertenencia a 
organización, de modo que castigar este último comportamiento de 
forma autónoma por la vía de los artículos 570 bis o 570 ter en con-
curso de delitos con el subtipo agravado específico vulneraría el prin-
cipio non bis in idem.

Este mismo es el criterio mantenido por la Fiscalía General del 
Estado en la Circular 1/2002, de 19 de febrero de 2002 sobre aspectos 
civiles, penales y contencioso– administrativos de la intervención del 
fiscal en materia de extranjería, en cuanto al concurso entre el ar-
tículo 318 bis.5 y el artículo 515.6 (suprimido por LO 15/2003), en 
tanto que la solución de optar por el concurso de delitos infringiría el 
principio non bis in idem ya que se emplearía dos veces el mismo 
hecho para agravar la pena.

Como anteriormente se ha señalado, la ejecución de un hecho 
delictivo por una estructura organizada reviste una mayor gravedad 
porque además de posibilitar la supervivencia del proyecto delictivo 
con independencia de las personas que lo integran, refuerza la volun-
tad criminal de sus miembros, asegura la eficacia en el desempeño de 
sus respectivos cometidos o tareas y dificulta la respuesta de los órga-
nos estatales de investigación en las funciones de averiguación y des-
cubrimiento de tales hechos.

Sin embargo, el análisis de los delitos específicos que se recogen en 
el Libro II del Código Penal permite comprobar que algunos subtipos 
agravados derivados de la pertenencia a una organización o grupo cri-
minal, o, en la dicción literal de algunos preceptos, «a asociación u 
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organización de dos o más personas, incluso de carácter transitorio», la 
pena prevista es inferior a la que resultaría de aplicar un concurso de 
delitos entre el tipo básico correspondiente y el del artículo 570 bis CP 
o del artículo 570 ter CP, en su caso (delitos relativos a la prostitución 
y a la corrupción de menores de los arts. 187, 188 y 189, receptación y 
blanqueo de capitales del art. 302.1, por citar ejemplos), de modo que 
la aplicación preferente del subtipo agravado en cuanto regla especial 
supondría un trato más favorable respecto a la pena imponible como 
resultado de tal concurso en caso de no existir tipo agravado.

Al respecto, cabe también señalar que, si bien en los subtipos agra-
vados en que uno de los dirigentes o miembros de una organización o 
grupo criminal, participa además en la ejecución de alguno de los 
delitos que en el seno de la misma se cometen, el comportamiento 
típico comprende además del injusto de la conducta de pertenencia o 
dirección de la organización o grupo, el desvalor propio del delito que 
se haya cometido, se plantean, no obstante, algunos supuestos (como 
los previstos en los arts. 187.4 y 188.4, por ejemplo) en los que el diri-
gente de una organización criminal que además participa en la perpe-
tración de un delito cometido en su seno tiene prevista menor pena 
que la correspondiente, conforme al artículo 570 bis CP, al dirigente 
de la organización criminal (prisión de cuatro a ocho años) aún cuando 
no intervenga en la comisión de delito alguno, de modo que si se cas-
tiga su actuación por el subtipo agravado se estaría privilegiando al 
jefe de la organización que además toma parte en la comisión de los 
delitos objeto de la misma.

La solución que ofrecía la citada Circular 1/2002 de la Fiscalía 
General del Estado a los supuestos de concursos de normas en ella 
analizados era la aplicar el criterio de la especialidad como solución 
paralela a la que se ofrece en casos de delitos que prevén agravacio-
nes cuando el hecho se realiza en el seno de una organización crimi-
nal (tráfico de drogas o blanqueo de capitales, por citar ejemplos) 
que se reputan ley especial frente al artículo 515.

Sin embargo, la reforma por LO 5/2010 ha introducido en el ar-
tículo 570 quáter 2 in fine una regla expresa para solucionar el con-
curso de normas en este supuesto, al establecer que «en todo caso, 
cuando las conductas previstas en dichos artículos estuvieran com-
prendidas en otro precepto de este Código será de aplicación lo dis-
puesto en la regla 4.ª del artículo 8».

Si bien, la regla prevista en el artículo 8.4 tiene carácter subsidiario 
respecto del resto de los criterios establecidos en el artículo 8 para la 
resolución de los conflictos de normas, sin embargo, su aplicación 
directa ha de prevalecer por decisión del legislador expresada en el 



1395

citado artículo 570 quáter 2 in fine, opción justificada desde el plantea-
miento de que el mayor desvalor del hecho determina la aplicación de 
la pena más grave para evitar sanciones atenuadas incongruentes por la 
existencia de discordancias punitivas entre los distintos tipos penales.

Teniendo en consideración que la utilización de subtipos agrava-
dos por el legislador se hace en relación con aquellos delitos que más 
frecuentemente se cometen en el seno de una organización, la solu-
ción de optar, en esos casos, por la norma especial, esto es, el tipo 
agravado, compadece mal con el tenor y finalidad de la reforma por 
LO 5/2010 que define de forma auténtica y que castiga autónoma-
mente los delitos de organización y de grupo criminal, sancionando 
con una pena superior los primeros, y cuyo fundamento reside en la 
necesidad de hacer frente de forma decidida a estas organizaciones 
y/o grupos cuya intervención facilita la comisión de actividades ilíci-
tas, asegura la eficacia de las mismas y favorece la impunidad de sus 
autores.

Por tanto, en tales supuestos, los Sres. Fiscales cuidarán de aplicar, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 570 quáter CP, conforme al 
criterio de alternatividad, un concurso de delitos entre el artículo 570 
bis o el artículo 570 ter, en su caso, y el tipo correspondiente al delito 
específicamente cometido con todas sus circunstancias si bien pres-
cindiendo de la agravación específica de organización, cuando la pena 
así aplicada sea superior a la que prevé el subtipo agravado.

Cabe por último señalar que, sin perjuicio de que lo expuesto en la 
presente Circular, en relación a la aplicación del criterio de alternativi-
dad conforme al artículo 570 quáter en los supuestos en que se plantee 
cuestión concursal, alcanza también a los tipos penales relativos al 
tráfico de drogas, las cuestiones concretas que suscitan las modifica-
ciones introducidas por la reforma llevada a efecto por LO 5/2010 en 
esa materia serán objeto de tratamiento específico en otro documento.

VI.  �REFERENCIA A ORGANIZACIONES Y GRUPOS TERRO-
RISTAS

La reforma del Código Penal por LO 5/2010, de 22 de junio, ha 
ubicado las organizaciones y grupos terroristas en la Sección 1.ª del 
nuevo Capítulo VII del Título XXII del Libro II, que lleva por rúbrica 
de las organizaciones y grupos terroristas y de los delitos de terro-
rismo, a la vez que recoge los delitos instrumentales de terrorismo en 
la Sección 2.ª del mencionado Capítulo VII del Título XXII, que inte-
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gra los artículos 572 a 580 CP, y suprime la tipificación de las bandas 
armadas, organizaciones y grupos terroristas como delito de asocia-
ción ilícita (arts. 515. 2 y 516 CP derogados por LO 5/2010).

El artículo 571 CP describe las conductas de dirección y pertenen-
cia a organización o grupo terrorista en los siguientes términos:

1.	 Quienes promovieren, constituyeren, organizaren o dirigieren 
una organización o grupo terrorista serán castigados con las penas 
de prisión de ocho a catorce años e inhabilitación especial para 
empleo o cargo público por tiempo de ocho a quince años.

2.	 Quienes participaren activamente en la organización o grupo, 
o formaren parte de los mismos, serán castigados con las penas de 
prisión de seis a doce años e inhabilitación especial para empleo o 
cargo público por tiempo de seis a catorce años.

3.	 A los efectos de este Código, se considerarán organizaciones 
o grupos terroristas aquellas agrupaciones que, reuniendo las carac-
terísticas respectivamente establecidas en el párrafo segundo del 
apartado 1 del artículo 570 bis y en el párrafo segundo del apar-
tado 1 del artículo 570 ter, tengan por finalidad o por objeto subvertir 
el orden constitucional o alterar gravemente la paz pública mediante 
la perpetración de cualquiera de los delitos previstos en la Sección 
siguiente.

El terrorismo se caracteriza en nuestra legislación por requerir la 
presencia de dos elementos: de un lado, un elemento estructural u 
organizativo y de otro, un elemento teleológico, pues se precisa que 
las organizaciones o grupos terroristas, dotados de una articulación 
idónea a sus objetivos, actúen con una finalidad específica, en con-
creto la de subvertir el orden constitucional o alterar gravemente la 
paz pública.

La reforma ha incorporado una definición de organización y grupo 
terrorista, remitiéndose a los conceptos generales de organización y 
grupo criminal tipificados en los artículos 570 bis y 570 ter CP, elimi-
nando la antigua referencia a «banda armada», si bien tales modifica-
ciones no afectan al concepto típico en cuanto al programa colectivo 
de la organización y a la definición del elemento instrumental del 
terrorismo.

Cabe destacar que si bien el nuevo artículo 571 CP establece una 
distinción conceptual entre organización y grupo, sin embargo anuda 
la misma consecuencia penológica para las conductas de integración 
y/o dirección de organización terrorista y las de integración y/o direc-
ción de grupo terrorista, manteniendo la misma respuesta penal que ha 
venido dando la jurisprudencia, que venía interpretando asimismo de 
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manera unitaria los conceptos de banda armada, organización y grupo 
terrorista.

La Exposición de Motivos de la LO 5/2010 explica el fundamento 
de la equiparación en el tratamiento punitivo de los tipos penales de 
organización y grupo terrorista, en atención a la gravedad intrínseca 
de la actividad terrorista, considerada como la mayor amenaza para 
el Estado de Derecho, así como a la peculiar forma de operar de 
determinados grupos o células terroristas de relativamente reciente 
desarrollo en el plano internacional, cuyo grado de autonomía cons-
tituye precisamente un factor añadido de dificultad para su identifica-
ción y desarticulación.

En materia de terrorismo, la especial gravedad de las acciones vio-
lentas cometidas tanto por organizaciones como por grupos terroris-
tas, así como la peligrosidad para el orden democrático que tales 
actuaciones implican, unido a la utilización del terror como estrategia 
de comunicación, es justificación suficiente para que se otorgue la 
misma respuesta punitiva a la organización terrorista de carácter esta-
ble que al grupo terrorista de carácter temporal que se constituye pun-
tualmente para la comisión de atentados concretos, de modo que la 
preparación, planificación y ejecución de los concretos atentados cri-
minales es obra exclusiva de quienes integran el grupo o célula terro-
rista.

Así, frente a las organizaciones terroristas tradicionales, asentadas 
sobre el principio jerárquico y dotadas de una estructura mucho más 
piramidal, el terrorismo internacional se expande por todo el mundo a 
través de pequeñas células o grupos autónomos de una gran flexibili-
dad que se comunican, se adoctrinan, se alimentan ideológicamente e 
intercambian sus experiencias a través de las nuevas tecnologías, sin 
dependencia ni relación jerárquica alguna entre ellas más allá de una 
intensa vinculación ideológica.

Por otro lado, el artículo 571 CP define las conductas típicas dis-
tinguiendo dos niveles de responsabilidad penal:

–  la de quienes promovieren, constituyeren, organizaren o dirigie-
ren una organización o grupo terrorista,

–  y la de quienes participaren activamente en la organización o 
grupo, o formaren parte de los mismos.

A diferencia de la regulación anterior (art. 516 CP derogado por 
LO 5/2010), la descripción de los niveles directivos se completa con 
las conductas de constituir y organizar, además de promover y dirigir, 
y la conducta de mera pertenencia se describe con mayor detalle, 
frente a la regulación anterior que hacía referencia genérica a los 
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«integrantes», sin perjuicio de que sea aplicable a la nueva formula-
ción de las conductas típicas previstas en el apartado 2 del artículo 571 
CP la interpretación que ha venido sosteniendo la jurisprudencia del 
concepto de «integrante» o «miembro activo» de las bandas armadas, 
organizaciones o grupos terroristas.

Los requisitos establecidos jurisprudencialmente (STS 119/2007, 
de 16 de febrero que recoge la doctrina de otras precedentes) para 
apreciar la pertenencia a grupo u organización terrorista son los 
siguientes:

a)	 Como sustrato primario, la existencia de un grupo o banda 
armada u organización terrorista, lo que a su vez, exige, la presencia 
de una pluralidad de personas, la existencia de unos vínculos entre 
ellas y el establecimiento de relaciones de cierta jerarquía y subordi-
nación en los supuestos de organización terrorista. Tal organización o 
grupo tendrá por finalidad la realización de acciones violentas contra 
personas y cosas, con finalidad de subvertir el orden democrático– 
constitucional. Su estructura generalmente será compleja, pues sus 
componentes pueden abarcar diversas facetas o actuaciones (informa-
tivas, ejecutivas u operativas en cualquier orden) para la consecución 
de sus fines, uno de cuyos aspectos será la comisión delictiva indiscri-
minada, con objeto de coaccionar socialmente para la imposición de 
sus objetivos finales.

b)	 Como sustrato subjetivo, tal pertenencia o integración requiere 
un carácter más o menos permanente, pero nunca episódico, lo que, a 
su vez, exige participar en sus fines, aceptar el resultado de sus actos y 
eventualmente realizar actos de colaboración que, por razón de su 
integración, se convierten en actividades que coadyuvan a la finalidad 
que persigue el grupo.

Asimismo, cabe destacar que, a diferencia de la descripción de las 
conductas típicas de la organización criminal del artículo 570 bis CP, 
no se recoge entre las conductas de participación activa del ar-
tículo 571 CP la de colaboración con organización o grupo terrorista, 
habida cuenta de que tal conducta configura el tipo específico con 
sustantividad propia previsto en el artículo 576 CP, sin perjuicio de 
recordar que el tipo de colaboración sólo resulta aplicable respecto de 
aquellos sujetos activos que no se consideren miembros de la organi-
zación o grupo terrorista en cuestión.

Así, a tenor de la doctrina jurisprudencial desarrollada al hilo de la 
distinción del delito de colaboración con el delito de integración en 
organización o grupo terrorista, el integrante de banda armada –organi-
zaciones o grupos terroristas– aparece en comunión más fuerte y 
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nuclear con la patógena ideología que vertebra la actividad terrorista, 
en una permanente renovación de la voluntad de formar parte de la 
empresa criminal que es la actividad terrorista, participando de sus 
discursos y de su actividad, sin perjuicio de la sanción que pudiera 
corresponder por los actos terroristas concretos que realice, mientras 
que por el contrario, el delito de colaboración con banda armada  
–organizaciones o grupos terroristas– supone un grado claramente infe-
rior en la medida que partiendo de una cierta adhesión ideológica, lo 
relevante es la puesta a disposición de la banda, de informaciones, 
medios económicos, transporte, en definitiva ayuda externa voluntaria-
mente prestada por quien sin estar integrado en la banda realiza una 
colaboración de actividad que, en sí misma considerada, no aparece 
conectada con concreta actividad delictiva (SSTS de 28-6-2001, 17-6-
2002, 1-10-2002, 29-5-2003, 15-7-2004 y 6-5-2007), de manera que si 
los actos de colaboración estuvieran relacionados, causalmente, con un 
hecho delictivo concreto se integraría en una de las formas de participa-
ción en tal delito como autor o cómplice, y no en el de colaboración.

VII.  REGLAS DE PUNIBILIDAD Y PERSEGUIBILIDAD

El artículo 570 quáter 1, introducido por LO 5/2010 y modificado 
por la disposición final segunda de la LO 3/2011, de 28 de enero, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régi-
men Electoral General, establece que los jueces o tribunales, en los 
supuestos previstos en este Capítulo y el siguiente, acordarán la diso-
lución de la organización o grupo y, en su caso, cualquier otra de las 
consecuencias de los artículos 33.7 y 129 de este Código.

El artículo 33.7 CP regula las consecuencias penológicas aplica-
bles a las personas jurídicas que incurran en responsabilidad penal, 
estableciendo que:

Las penas aplicables a las personas jurídicas, que tienen toda la 
consideración de graves, son las siguientes:

a)	 Multas por cuotas o proporcional.
b)	 Disolución de la persona jurídica. La disolución producirá la 

pérdida definitiva de su personalidad jurídica, así como la de su 
capacidad de actuar de cualquier modo en el tráfico jurídico, o llevar 
a cabo cualquier clase de actividad, aunque sea lícita.

c)	 Suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá 
exceder de cinco años.
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d)	 Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que 
no podrá exceder de cinco años.

e)	 Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo 
ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto el delito. Esta 
prohibición podrá ser temporal o definitiva. Si fuere temporal, el 
plazo no podrá exceder de quince años.

f)	 Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, 
para contratar con el sector público y para gozar de beneficios e 
incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo que no 
podrá exceder de quince años.

g)	 Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los 
trabajadores o de los acreedores por el tiempo que se estime necesa-
rio, que no podrá exceder de cinco años. (...)

El artículo 33.7 in fine establece asimismo la posibilidad de el 
Juez Instructor acuerde como medida cautelar durante la instrucción 
de la causa la clausura temporal de los locales o establecimientos, la 
suspensión de las actividades sociales y la intervención judicial.

Son aplicables también las consecuencias accesorias previstas en el 
artículo 129 CP en caso de organizaciones o grupos que, por carecer de 
personalidad jurídica, no estén comprendidas en el artículo 31 bis CP, 
y en virtud del cual podrá imponerse motivadamente a dichas organiza-
ciones o grupos una o varias consecuencias accesorias a la pena que 
corresponda al autor del delito, con el contenido previsto en los apar-
tados c) a g) del artículo 33.7. Podrá también acordar la prohibición 
definitiva de llevar a cabo cualquier actividad, aunque sea lícita.

Debe tenerse en consideración que tras la modificación operada en 
el apartado 1 del artículo 570 quáter CP por la disposición final 
segunda de la LO 3/2011, las consecuencias punitivas previstas en el 
mismo son aplicables también a las organizaciones y grupos terroris-
tas y a los delitos de terrorismo regulados en el Capítulo VII del 
Título XXII del Código Penal.

Por su parte, el apartado 2 del artículo 570 quáter establece la obli-
gación de imponer a los responsables de las conductas descritas en 
los dos artículos anteriores, además de las penas en ellos previstas, la 
de inhabilitación especial para todas aquellas actividades económi-
cas o negocios jurídicos relacionados con la actividad de la organiza-
ción o grupo criminal o con su actuación en el seno de los mismos, 
ponderando en su determinación la gravedad del delito, el número de 
los cometidos y las circunstancias que concurran en el delincuente.

El apartado 3 del artículo 570 quáter introduce el principio de 
extraterritorialidad, bajo el presupuesto de comisión de un hecho 
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típico en territorio español, al establecer que las disposiciones de este 
Capítulo serán aplicables a toda organización o grupo criminal que 
lleve a cabo cualquier acto penalmente relevante en España, aunque 
se hayan constituido, estén asentados o desarrollen su actividad en el 
extranjero.

Este precepto, que incorpora una norma de validez espacial de la 
legislación penal española, obedece a las prescripciones del artículo 7 
de la Decisión Marco 2008/841/JAI, que prevé en su apartado 1, como 
uno de los criterios en orden a delimitar la competencia de uno u otro 
Estado, que todos los Estados miembros adoptarán las medidas nece-
sarias para establecer su competencia respecto de los delitos a que se 
refiere el artículo 2 cometidos:

a)	 Total o parcialmente en su territorio, independientemente del 
lugar en que la organización delictiva tenga su base o ejerza sus acti-
vidades delictivas.

La concurrencia de competencia de más de un Estado miembro de 
la Unión podrá solventarse a través de Eurojust, o de cualquier otro 
órgano o mecanismo creado en el marco de la Unión Europea para 
facilitar la cooperación entre sus autoridades judiciales y la coordina-
ción de sus actuaciones, entre los que cabe mencionar la Decisión 
Marco 2009/948/JAI del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, sobre 
la prevención y resolución de conflictos de ejercicio de jurisdicción en 
los procesos penales, y teniendo especialmente en cuenta los elemen-
tos que, en orden a resolver dicha situación, enuncia el artículo 7.2 de 
la Decisión Marco 2008/841/JAI.

VIII. � SUBTIPO ATENUADO: EL TIPO PRIVILEGIADO DE CO-
LABORACIÓN

El apartado 4 del artículo 570 quáter CP establece un tipo privile-
giado de colaboración con la justicia al prever que los jueces o tribu-
nales, razonándolo en la sentencia, podrán imponer al responsable de 
cualquiera de los delitos previstos en este Capítulo la pena inferior en 
uno o dos grados, siempre que el sujeto haya abandonado de forma 
voluntaria sus actividades delictivas y haya colaborado activamente 
con las autoridades o sus agentes, bien para obtener pruebas decisi-
vas para la identificación o captura de otros responsables o para 
impedir la actuación o el desarrollo de las organizaciones o grupos a 
que haya pertenecido, bien para evitar la perpetración de un delito 
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que se tratara de cometer en el seno o a través de dichas organizacio-
nes o grupos.

Así, la apreciación del tipo privilegiado exige la concurrencia de 
los siguientes requisitos:

a)	 abandono voluntario de las actividades delictivas,
b)	 colaboración activa con las autoridades con la finalidad de 

obtener pruebas decisivas para la identificación o captura de otros res-
ponsables, o de impedir la actuación o el desarrollo de las organiza-
ciones o grupos a que haya pertenecido, o de evitar la perpetración de 
un delito que se tratara de cometer en el seno o a través de dichas 
organizaciones o grupos.

Se trata de una medida ya utilizada en el Código Penal en relación 
a otras figuras delictivas (art. 376 párrafo 1.º en relación con los deli-
tos contra la salud pública y art. 579.3 en relación con los delitos de 
terrorismo) que se dirige a propiciar la conducta del colaborador 
mediante una atenuación de la pena, para favorecer la investigación y 
desarticulación de organizaciones o grupos delictivos. Razones de 
política criminal, pues, concretadas en la necesidad de restauración 
del orden jurídico perturbado a través de conductas que posibiliten 
remediar las consecuencias del delito y facilitar su persecución judi-
cial, justifican la introducción de este tipo privilegiado.

Según la doctrina jurisprudencial, el abandono voluntario de las 
actividades y la colaboración activa con la autoridad son conductas 
que deben darse conjuntamente para que pueda aplicarse la atenua-
ción (STS 24 de junio de 2004 y 13 de julio de 2005, entre otras 
muchas) resultando de aplicación las circunstancias genéricas de ate-
nuación cuando no concurra alguna de las dos acciones.

Cabe recordar y reiterar aquí los criterios expuestos en la Circu-
lar 2/2005 respecto al tipo privilegiado de colaboración previsto en el 
artículo 376 CP, por ser plenamente aplicables al subtipo atenuado 
regulado en el artículo 570 quáter 4 CP.

IX. � REFERENCIA AL COMISO AMPLIADO EN RELACIÓN CON 
LOS DELITOS COMETIDOS EN EL MARCO DE UNA 
ORGANIZACIÓN O GRUPO CRIMINAL O TERRORISTA

La LO 5/2010, de 22 de junio, de reforma del Código Penal, ha com-
pletado la regulación existente del comiso y modificado el artículo 127 CP, 
siguiendo las directrices de la Decisión Marco 2005/212/JAI del Consejo 
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de 24 de febrero de 2005, relativa al comiso de los productos, instrumen-
tos y bienes relacionados con el delito, con la finalidad de establecer 
normas comunes relativas al seguimiento, embargo, incautación y deco-
miso de los productos del delito, que constituye un objetivo prioritario 
para conseguir una eficaz lucha contra la delincuencia organizada.

Así, el legislador, ha realizado la transposición de la mencionada 
Decisión Marco 2005/212/JAI y ha incorporado a nuestro ordena-
miento jurídico el denominado comiso ampliado, encomendando a 
los jueces y tribunales acordarlo respecto de aquellos efectos, bienes, 
instrumentos y ganancias procedentes de actividades delictivas come-
tidas en el marco de una organización o grupo criminal, o bien cuando 
se trate de delitos de terrorismo, con independencia de si estos últi-
mos se cometen en el seno de una organización o grupo terrorista, tal 
y como se prevé en la Decisión Marco 2002/475/JAI del Consejo, 
sobre la lucha contra el terrorismo, como señala la Exposición de 
Motivos de la LO 5/2010.

A tal fin, la LO 5/2010 de reforma del Código Penal ha introdu-
cido un segundo párrafo en el apartado 1 del artículo 127, que dispone 
lo siguiente:

El Juez o tribunal deberá ampliar el decomiso a los efectos, bie-
nes, instrumentos y ganancias procedentes de actividades delictivas 
cometidas en el marco de una organización o grupo criminal o terro-
rista, o de un delito de terrorismo. A estos efectos se entenderá que 
proviene de la actividad delictiva el patrimonio de todas y cada una 
de las personas condenadas por delitos cometidos en el seno de la 
organización o grupo criminal o terrorista o por un delito de terro-
rismo cuyo valor sea desproporcionado con respecto a los ingresos 
obtenidos legalmente por cada una de dichas personas.

Para facilitar la aplicación del comiso ampliado se establece, pues, 
la presunción iuris tantum de considerar que proceden de actividades 
delictivas aquellos patrimonios individuales cuyo valor sea despropor-
cionado con respecto a los ingresos legales de las personas condena-
das por delitos cometidos en el seno de una organización o grupo 
criminal o terrorista, de modo que, como señala la Circular 4/2010 de 
la Fiscalía General del Estado, sobre las funciones del fiscal en la 
investigación patrimonial en el ámbito del proceso penal, no será 
necesaria la prueba de la vinculación concreta de los bienes cuyo 
comiso se decreta con el hecho ilícito determinado que la sentencia 
declara probado, pero sí será necesario probar que el sujeto viene rea-
lizando actividades ilícitas en el marco de una organización o grupo 
criminal y que el valor de los bienes incautados resulta desproporcio-
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nado en relación con los ingresos que haya podido obtener legalmente 
la persona enjuiciada.

Como señalábamos antes, esta materia ha sido objeto de trata-
miento específico en la Circular 4/2010, a cuyo contenido y prescrip-
ciones nos remitimos, recordando a los Sres. Fiscales que en los 
procedimientos relativos a delincuencia organizada, delitos cometidos 
en el seno de una organización o grupo terrorista y delitos de terro-
rismo, durante la fase de instrucción, deberán solicitar que los corres-
pondientes organismos oficiales y la policía judicial emitan informe 
sobre la totalidad del patrimonio de los imputados, así como que se 
practiquen las valoraciones periciales correspondientes en los supues-
tos en que se deduzcan indicios de desproporción en relación con los 
ingresos legales de aquellos, funciones que podrán ser encomendadas 
a las Oficinas de Recuperación de Activos previstas en el artículo 367 
septies de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Asimismo, cabe recordar que en las peticiones relativas al comiso 
ampliado que los Sres. Fiscales formulen en sus escritos de acusación 
o calificación, deberán identificar los bienes a decomisar, así como la 
titularidad de los mismos o, en su caso, expresar las circunstancias por 
las que ésta se entiende ficticia.

X.  CONCLUSIONES

Primera.  La Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, de reforma del 
Código Penal ha introducido un nuevo Capítulo VI en el Título XXII 
del Libro II, que comprende los artículos 570 bis, 570 ter y 570 quáter, 
que tipifican de forma autónoma las figuras delictivas de organización 
y grupo criminal y que responde a la necesidad de articular un instru-
mento normativo con el propósito de combatir adecuadamente las dis-
tintas manifestaciones del complejo fenómeno de la criminalidad 
organizada, no sólo en lo que se refiere a la delincuencia organizada 
transnacional, sino también en relación con la pequeña criminalidad 
organizada de ámbito territorial más limitado y cuyo objetivo es la 
comisión de delitos menores.

Segunda.  Con el objeto de diferenciar las grandes organizacio-
nes criminales de aquellas otras sustentadas en una estructura organi-
zativa relativamente simple, los Sres. Fiscales cuidarán de valorar el 
alcance y/o intensidad de los elementos definidores del tipo del ar-
tículo 570 bis y de cualesquiera otros que se detecten para graduar la 
pena a imponer en función de las circunstancias concurrentes, de 
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manera que la mayor peligrosidad de una organización criminal evi-
denciada en una estructura considerablemente compleja, una mayor 
profesionalidad, una implantación geográfica extensa o su carácter 
transnacional, se corresponda con la aplicación de las sanciones pena-
les más graves, pues el incremento punitivo viene justificado en tales 
casos por el mayor contenido del injusto.

Tercera.  El apartado segundo del artículo 570 bis recoge una 
serie de subtipos agravados, que conllevan la imposición de la pena 
prevista en el apartado primero en su mitad superior, siendo de aplica-
ción la pena superior en grado cuando concurran dos o más de ellas, 
estableciendo el apartado tercero un escalón punitivo superior, en fun-
ción de la naturaleza y gravedad de los delitos planificados, al deter-
minar la imposición en su mitad superior de las penas previstas en el 
apartado primero o en los tipos cualificados del apartado segundo 
cuando concurran.

La posibilidad de que la organización criminal oriente su actividad 
ilícita hacia la comisión de delitos de variada índole se resolverá por 
los Sres. Fiscales mediante la apreciación de la modalidad cualificada 
y, en consecuencia, la aplicación de la penalidad más grave cuando los 
Sres. Fiscales constaten que la finalidad primordial de la organización 
es ésa y que la actuación delictiva concreta que atrae la agravación no 
se ha cometido esporádicamente o de forma ocasional.

Cuarta.  El artículo 570 ter define el grupo criminal como una 
figura de carácter residual frente al de organización criminal, que si 
bien coincide con la organización en el sentido de conformarse por la 
unión de más de dos personas y tener por finalidad la perpetración 
concertada de delitos o reiterada de faltas, se construye sobre las notas 
negativas de no concurrencia de alguna o algunas de las características 
de la organización criminal, concretamente el carácter estable o la 
estructura organizativa con reparto coordinado de tareas o funciones, 
ateniéndose los Sres. Fiscales a los criterios interpretativos que del 
concepto de grupo criminal ofrece esta Circular

Quinta.  A diferencia del artículo 570 bis, el artículo 570 ter CP 
distingue la respuesta punitiva a partir exclusivamente de la naturaleza 
y gravedad de las infracciones criminales que el grupo pretenda come-
ter. No obstante, dicho precepto sigue el criterio del artículo 570 bis al 
establecer una penalidad superior para los tipos cualificados, pre-
viendo el apartado segundo la aplicación de las penas del apartado 
primero en su mitad superior, o las penas superiores en grado cuando 
concurran dos o más de tales circunstancias. Cuando la finalidad del 
grupo criminal sea la de cometer delitos de variada índole, los Sres. 
Fiscales, valorando las circunstancias concurrentes, tomarán en consi-
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deración el más grave de ellos conforme al orden establecido en el 
precepto para determinar la disposición a aplicar a los sujetos activos, 
valorando que la finalidad primordial del grupo sea la de cometer ese 
tipo de delitos y no que dicha actuación ilícita se haya realizado de 
forma esporádica o circunstancial.

Sexta.  Teniendo en cuenta el carácter clandestino propio de la 
actuación de los grupos y organizaciones criminales y las dificultades 
probatorias de su existencia, que frecuentemente se limitará a la con-
currencia de prueba indiciaria, los Sres. Fiscales valorarán en orden a 
determinar la existencia de una organización o grupo criminal frente a 
otras formas de codelincuencia, siguiendo los criterios interpretativos 
ofrecidos en la presente Circular, la concurrencia de circunstancias 
que revelen la voluntad de continuidad en otras actividades criminales 
de la misma clase, que ordinariamente se pondrá de manifiesto por el 
modus operandi y los medios comisivos utilizados para delinquir, y de 
los que a su vez se desprenda la existencia de una planificación o 
coordinación con un cierto reparto de papeles que favorezca la efica-
cia de su actividad criminal, su capacidad ofensiva y la impunidad de 
sus miembros.

Séptima.  La coexistencia del delito de asociación ilícita con el 
delito de organización criminal puede plantear un conflicto de normas 
cuando el supuesto examinado pueda ser calificado simultáneamente 
conforme a lo previsto en los artículos 515.1 y 570 bis CP, esto es, en 
el supuesto de asociaciones ilícitas cuyo objeto exclusivo y finalidad 
directa sea la comisión de ilícitos penales. En este supuesto, los Sres. 
Fiscales aplicarán el criterio de alternatividad previsto en el ar
tículo 8.4 CP, de conformidad con lo establecido en el artículo 570 
quáter CP, de modo que deberán aplicar el tipo con pena más grave, 
esto es, el artículo 570 bis.

Octava.  Siendo los tipos de organización y grupo criminal autó-
nomos respecto de los delitos para cuya comisión se constituyen, se 
apreciará por los Sres. Fiscales la existencia de un concurso real de 
delitos entre los tipos previstos en los artículo 570 bis o 570 ter y los 
concretos ilícitos penales ejecutados en el seno de la organización o 
grupo criminal o a través de las mismas, sin perjuicio, en todo caso, de 
que la responsabilidad del sujeto activo por los concretos delitos o 
faltas cometidos en el seno de la agrupación delictiva deba sujetarse a 
las reglas generales de autoría y participación en el concreto hecho 
delictivo cometido, y salvo en determinados supuestos en que se haya 
previsto un subtipo agravado por pertenencia a organización o grupo 
criminal como se expone en la presente Circular.
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Novena.  La pertenencia del sujeto activo a una organización y/o 
grupo criminal es objeto de subtipos agravados en relación con una 
serie de delitos cuya perpetración en grupos más o menos organizados 
es especialmente habitual. En tales supuestos se produce un concurso 
de normas con el delito de pertenencia o dirección de organización o 
grupo criminal previstos en los artículos 570 bis y 570 ter, pues preci-
samente la agravación de la pena en el delito específico correspon-
diente obedece al aumento del injusto que supone la pertenencia a una 
organización o grupo criminal, cuya existencia facilita la comisión de 
actividades ilícitas, asegura la eficacia de las mismas y favorece la 
impunidad de sus autores.

Para resolver el conflicto, sin vulnerar el principio non bis in idem, 
los Sres. Fiscales cuidarán de aplicar, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 570 quáter CP, conforme al criterio de alternatividad, un 
concurso de delitos entre el artículo 570 bis o el artículo 570 ter, en su 
caso, y el tipo correspondiente al delito específicamente cometido con 
todas sus circunstancias si bien prescindiendo de la agravación especí-
fica de organización, cuando la pena así aplicada sea superior a la que 
prevé el subtipo agravado.

Décima.  La reforma por LO 5/2010, de 22 de junio, ha ubicado 
las organizaciones y grupos terroristas en la Sección 1.ª del nuevo 
Capítulo VII del Título XXII del Libro II, que lleva por rúbrica de las 
organizaciones y grupos terroristas y de los delitos de terrorismo, a la 
vez que recoge los delitos instrumentales de terrorismo en la Sec-
ción 2.ª que integra los artículos 572 a 580 CP. Si bien el nuevo ar-
tículo 571 CP establece una distinción conceptual entre organización 
y grupo, y elimina la referencia a «banda armada», sin embargo anuda 
la misma consecuencia penológica para las conductas de integración 
y/o dirección de organización terrorista y las de integración y/o direc-
ción de grupo terrorista, manteniendo la misma respuesta penal que ha 
venido dando la jurisprudencia, que venía interpretando asimismo de 
manera unitaria los conceptos de banda armada, organización y grupo 
terrorista.

En razón de todo lo expuesto, los Sres. Fiscales se atendrán en lo 
sucesivo a las prescripciones de la presente Circular.
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CIRCULAR N.º 3/2011 SOBRE LA REFORMA DEL CÓDI-
GO PENAL EFECTUADA POR LA LEY ORGÁNICA 5/2010, 
DE 22 DE JUNIO, EN RELACIÓN CON LOS DELITOS DE 

TRÁFICO ILEGAL DE DROGAS Y DE PRECURSORES

1.  Los nuevos criterios punitivos en los delitos de tráfico ilegal de drogas. 1.1.  Tipo 
básico del artículo 368 del Código Penal. 1.2.  Las circunstancias atenuantes regula-
das en el párrafo segundo del artículo 368 del Código Penal.–2.  La nueva regula-
ción de los subtipos agravados del artículo 369 del Código penal. 2.1.  La incidencia 
de la modificación de las penas del tipo básico en los subtipos agravados. 2.2.  Modi-
ficaciones en el artículo 369 del Código Penal. 2.3.  La supresión de la agravante de 
contrabando.–3.  La agravante de pertenencia a una organización dedicada al tráfico 
de drogas regulada en el artículo 369 bis del Código Penal. 3.1.  Delimitación con-
ceptual de organización delictiva, grupo criminal y otros supuestos de codelincuencia. 
3.2.  Relación concursal de los subtipos agravados del art. 369, 369 bis y 370 del 
Código Penal. 3.3.  Relación concursal del subtipo agravado de pertenencia a una 
organización del artículo 369 bis y del artículo 570 bis del Código Penal. 3.4.  El 
delito de tráfico ilegal de drogas ejecutado a través de un grupo criminal.–4.  La 
responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de tráfico de dro-
gas.–5.  Las circunstancias de especial agravación previstas en el artículo 370 del 
Código penal. 5.1.  Utilización de menores de 18 años o de disminuidos psíquicos. 
5.2.  Penalidad de los jefes, administradores o encargados de organizaciones no 
dedicadas al tráfico de drogas. 5.3.  Tráfico de drogas con cantidades de extrema 
gravedad. 5.4.  Concurrencia de tres o más de las circunstancias previstas en el ar-
tículo 369.1 del Código Penal. 5.5.  El tráfico de drogas mediante la simulación de 
operaciones de comercio internacional entre empresas. 5.6.  La utilización de 
buques, embarcaciones o aeronaves en el transporte ilícito de drogas y el concurso 
con la agravación prevista en los artículos 570 bis 2.c) y 570 ter 2 c) del Código Penal 
relativas a cuando la organización o el grupo, respectivamente, disponga de medios 
tecnológicos avanzados de comunicación o transporte. 5.7.  Especial referencia a la 
circunstancias de extrema gravedad de realizar el delito de tráfico de drogas a través 
de redes internacionales.–6.  La incidencia de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de 
junio, en el delito de tráfico de precursores. Conclusiones.

1. � LOS NUEVOS CRITERIOS PUNITIVOS EN LOS DELITOS 
DE TRÁFICO ILEGAL DE DROGAS

La reforma del Código Penal operada por la Ley Orgánica 5/2010, 
de 22 de junio, ha incidido en el Capítulo III, Título XVII del Libro II, 
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en el que se tipifican los delitos contra la salud pública, determinando 
un reajuste en las penas establecidas para los delitos relativos al trá-
fico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

En la Exposición de Motivos de la citada Ley Orgánica se indica que 
dicha reforma se realiza, por un lado, de conformidad con las normas 
internacionales, en concreto la Decisión Marco 2004/757/JAI del Con-
sejo, de 25 de octubre de 2004, relativa al establecimiento de disposicio-
nes mínimas de los elementos constitutivos de delitos y las penas 
aplicables en el ámbito del tráfico ilícito de drogas, y por otra parte, aco-
giendo la previsión contenida en el Acuerdo del Pleno no Jurisdiccional 
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, de 25 de octubre de 2005, en 
relación con la posibilidad de reducir la pena respecto de supuestos de 
escasa entidad, siempre que no concurra ninguna de las circunstancias 
recogidas en los artículo 369 bis, 370 y siguientes del Código Penal.

Entre las modificaciones efectuadas por la Ley Orgánica 5/2010 
también se encuentra una innovadora regulación en el artículo 369 bis 
CP del delito de tráfico de drogas realizado por quienes pertenezcan a 
una organización delictiva, así como la incorporación del Capítulo VI al 
Título XXII del Libro II, dedicado a las organizaciones y grupos crimi-
nales. Ambas novedades legales generan importantes cuestiones jurídi-
cas de carácter concursal derivadas de la posibilidad de que una conducta 
de tráfico de drogas realizada perteneciendo a una organización crimi-
nal pueda incurrir en tipos penales regulados en diversas normas.

Además, la complejidad de las expresadas situaciones concursales 
se agudiza en estos delitos relativos al tráfico de drogas por la amplia 
descripción de las conductas típicas que los configuran, así como por 
la diversificación penológica derivada de la nocividad de las sustan-
cias, del grado de participación en las organizaciones delictivas y del 
numeroso elenco de subtipos agravados.

Con el objeto de unificar las pautas de actuación de los Sres. Fis-
cales en el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas en el 
proceso de individualización de las penas, la presente Circular pre-
senta diversas tablas, a través de las cuales se pretende resolver los 
expresados concursos normativos mediante la concreción de las penas 
legalmente procedentes en cada uno de los numerosos supuestos que 
pueden presentarse, además de facilitar la labor en la determinación 
de las penas aplicables.

1.1  Tipo básico del artículo 368 del Código Penal

La Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, ha dado la siguiente 
redacción al artículo 368 CP:
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Los que ejecuten actos de cultivo, elaboración o tráfico, o de otro 
modo promuevan, favorezcan o faciliten el consumo ilegal de drogas 
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o las posean con 
aquellos fines, serán castigados con las penas de prisión de tres a seis 
años y multa del tanto al triplo del valor de la droga objeto del delito 
si se tratare de sustancias o productos que causen grave daño a la 
salud, y de prisión de uno a tres años y multa del tanto al duplo en los 
demás casos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los tribunales 
podrán imponer la pena inferior en grado a las señaladas en atención a 
la escasa entidad del hecho y a las circunstancias personales del culpa-
ble. No se podrá hacer uso de esta facultad si concurriere alguna de las 
circunstancias a que se hace referencia en los artículos 369 bis y 370.

Dos son las modificaciones que dicha Ley Orgánica ha operado en 
el artículo 368 CP: la primera, afecta a las penas privativas de libertad 
establecidas cuando el objeto material del delito son drogas que cau-
san grave daño a la salud; y la segunda, consistente en la previsión de 
la posibilidad de atenuación de las penas establecidas en dicho artí-
culo en atención a la escasa entidad del hecho y a las circunstancias 
personales del culpable.

Por lo que se refiere a la penalidad, se ha reducido considerable-
mente el límite máximo de la pena de prisión establecida en el artí-
culo 368 CP cuando las conductas tipificadas en el mismo se realicen 
con sustancias o productos causantes de grave daño a la salud, estable-
ciendo la pena privativa de libertad de prisión de tres a seis años, 
cuando en la regulación anterior estaban castigadas con la pena de 
prisión de tres a nueve años.

Aunque en la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 5/2010 
no se hace ninguna indicación sobre el fundamento de tal modifica-
ción, en el Proyecto de la misma se indicaba que respondía a que el 
límite de nueve años de prisión ha acreditado su excesiva rigidez para 
una adecuada individualización judicial, como de forma reiterada ha 
puesto de manifiesto la práctica jurisdiccional, dando lugar incluso a 
un elevado número de indultos a propuesta o con informe favorable 
del Tribunal sentenciador y del Ministerio Fiscal.

Sin embargo, no se han modificado las penas de prisión de uno a 
tres años y multa del tanto al duplo del valor de la droga objeto del 
delito, cuando éste se realiza con sustancias que no causan grave daño 
a la salud, y tampoco ha variado la pena de multa del tanto al triplo 
cuando el mismo se ejecuta con sustancias que causan grave daño a la 
salud.
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1.2  �Las circunstancias atenuantes reguladas en el párrafo 
segundo del artículo 368 del Código Penal

La Ley Orgánica 5/2010 ha introducido un nuevo párrafo en el 
artículo 368 CP que otorga a los Tribunales la facultad de imponer la 
pena inferior en grado a las señaladas en el párrafo primero del mismo, 
en atención a la escasa entidad del hecho y a las circunstancias perso-
nales del culpable. Discrecionalidad que no será aplicable cuando 
concurran las circunstancias agravantes de los artículos 369 bis y 370.

En el Proyecto de dicha Ley Orgánica se incluía la expresión 
«excepcionalmente», y limitaba la aplicación de esta reducción de 
pena a los supuestos del artículo 368 CP, excluyendo expresamente 
tanto el artículo 369 CP como los artículos 369 bis y 370 CP. Durante 
la tramitación parlamentaria de dicho Proyecto, se aceptó la enmienda 
n.º 462 del Grupo Parlamentario Socialista, que estaba planteada en 
base al Acuerdo del Pleno No Jurisdiccional de la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo de 25 de octubre de 2005 y proponía la supresión 
de la referencia al artículo 369 CP a fin de potenciar las posibilidades 
de arbitrio judicial. Además, con carácter transaccional, también se 
excluyó el término «excepcionalmente», quedando aprobado el texto 
en los términos transcritos ut supra.

En relación con concurrencia de la expresada atenuación con 
alguna de las agravaciones establecida en el artículo 369 CP, hay que 
significar que la Circular de la Fiscalía General del Estado n.º 2/2005 
realizó un análisis sobre cada una de dichas agravaciones, cuyos crite-
rios se mantienen; por lo que en este momento únicamente es preciso 
añadir que, en principio, es factible la aplicación de la atenuación pre-
vista en el párrafo segundo del artículo 368 CP, tanto respecto del tipo 
básico regulado en el párrafo primero del artículo 368 CP, como 
cuando concurra alguno de los subtipos agravados del artículo 369 CP. 
No obstante, es conveniente advertir que en determinados supuestos 
concretos puede resultar incompatible la apreciación de la atenuación 
y de alguno o alguno de los subtipos agravados en virtud de los ele-
mentos que configuran tales circunstancias, pero dadas las innumera-
bles situaciones que pueden presentarse, no es posible establecer 
pautas de actuación más allá de indicar a los Sres. Fiscales que debe-
rán estudiar pormenorizadamente cada una de dichas posibilidades y 
actuar con prudencia en la aplicación de dicha minoración de la pena, 
procurando evitar que la apreciación de la atenuación se convierta en 
un mecanismo para realizar calificaciones de conformidad sin el sufi-
ciente soporte fáctico.
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Aunque dicho precepto establece una amplia discrecionalidad 
judicial, no hay que olvidar que la misma está sometida a revisión vía 
recurso de apelación o de casación y, por tanto, los Sres. Fiscales 
deberán vigilar que la apreciación por los Tribunales de dicha atenua-
ción y la consiguiente minoración de la pena, se encuentre fundamen-
tada en datos fácticos acreditados (STS 268/2011, de 1 de abril) 
respecto de la concurrencia de los presupuestos relativos a una menor 
antijuridicidad –la escasa entidad del hecho– y una menor culpabili-
dad –las circunstancias personales del culpable–, debiendo formular 
el recurso que corresponda en los casos en que las resoluciones judi-
ciales carezcan de la motivación suficiente.

La redacción de este nuevo segundo párrafo del artículo 368 CP 
plantea la cuestión relativa a la necesidad de la concurrencia de una 
sola o de ambas circunstancias –objetiva, de la escasa entidad del 
hecho, y subjetiva, referida al culpable– para la apreciación de la 
expresada atenuación.

La interpretación gramatical del precepto conduce a estimar el cri-
terio acumulativo de ambos presupuestos, toda vez que en el texto 
legal están unidos por la conjunción copulativa «y», argumento al que 
hay que añadir la ratio legis por la que se introduce la atenuación está 
referida a supuestos de menor entidad en los que concurran ambas 
circunstancias. En su virtud, los Sres. Fiscales únicamente instarán la 
apreciación de la atenuante contenida en el párrafo segundo del ar-
tículo 368 cuando en el procedimiento concreto resulte acreditada la 
concurrencia conjunta de los dos requisitos legales: la escasa entidad 
del hecho y las circunstancias personales del culpable. No obstante, la 
apreciación conjunta de ambas circunstancias –menor culpabilidad y 
menor antijuridicidad– puede ponderarse en el sentido expresado en 
la STS 764/2011, de 19 de julio, en aquellos casos en los que concu-
rriendo claramente una de ellas, la otra, sin ser negativa, resulte sim-
plemente neutra.

Las penas procedentes, en el caso de apreciarse la reducción deri-
vada de la aplicación de la indicada atenuación, serán de prisión de 
seis meses a once meses y veintinueve días, en el caso de que el delito 
se refiera a sustancias o productos que no causan grave daño a la 
salud, y de un año y seis meses a dos años, once meses y veintinueve 
días si las sustancias o productos objeto del delito son causantes de 
grave daño a la salud, y en ambos casos multa de la mitad del tanto al 
tanto del valor de la sustancia o producto.

En todo caso hay que dejar señalado que la apreciación de la 
expresada atenuación y, por tanto, la imposición de la pena inferior en 
grado conforme a las reglas contenidas en el artículo 70.1.2 CP, en los 
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supuestos en los que concurra alguna circunstancia del artículo 369 
CP, se efectuará a partir de la pena que corresponda tras la aplicación 
del tipo agravado; y que cuando concurran tres o más de las circuns-
tancias del artículo 369 CP, no procederá la atenuación en ningún 
caso, porque los hechos revestirán extrema gravedad, y, en consecuen-
cia, se incardinarán en el artículo 370, cuya aplicación excluye expre-
samente esta atenuación. 

2. � LA NUEVA REGULACIÓN DE LOS SUBTIPOS AGRAVA-
DOS DEL ARTÍCULO 369 DEL CÓDIGO PENAL

2.1  �La incidencia de la modificación de las penas del tipo básico 
en los subtipos agravados

La significativa reducción de la pena prevista en el nuevo ar-
tículo 368 CP para los delitos cometidos con sustancias que causan 
grave daño a la salud, también tiene incidencia en los supuestos agra-
vados del artículo 369 CP, por cuanto en el mismo se establecen penas 
privativas de libertad superiores en grado a las previstas en el artículo 
anterior. Al respecto la Exposición de Motivos de la Ley Orgá-
nica 5/2010 expresa que de acuerdo con los criterios punitivos marca-
dos por dicha norma armonizadora [Decisión Marco 2004/757/JAI 
del Consejo, de 25 de octubre de 2004], se refuerza el principio de 
proporcionalidad de la pena reconfigurando la relación entre el tipo 
básico y los tipos agravados de delito de tráfico de drogas. Las nume-
rosas agravaciones específicas que contiene el Código Penal en esta 
materia –también de acuerdo con la pauta europea– siguen asegu-
rando dentro de la nueva escala punitiva una respuesta efectiva frente 
a aquellas conductas que realmente exigen una reacción especial-
mente firme.

Las penas privativas de libertad superiores en grado resultantes de 
la aplicación de alguna de las cualificaciones previstas en el ar-
tículo 369 CP serán de prisión de tres años y un día a cuatro años y 
seis meses cuando el delito esté referido a sustancias que no causan 
grave daño a la salud, y de prisión de seis años y un día a nueve años 
cuando el delito se refiera a sustancias que causan grave daño a la 
salud. En ambos supuestos se impondrá la multa del tanto al cuádru-
plo de valor de la droga objeto del delito.



1414

Cuadro penológico del tráfico ilícito de drogas (i)  
artículos 368 y 369

Artículo
Nocividad 
sustancia

Prisión
Prisión 
máxima

Multa

368  pfo. 1.º
Tipo básico

Grave daño 03.00.00
06.00.00

06.00.00 Tanto al 
triplo

No grave daño 01.00.00
03.00.00

03.00.00 Tanto al
duplo

368  pfo 2.º
Tipo básico
–Atenuado–

Grave daño 01.06.00
02.11.29

02.11.29 ½ del tanto al tanto

No grave daño 00.06.00
00.11.29

00.11.29 ½ del tanto al tanto

369
Tipos agravados

Grave daño 06.00.01
09.00.00

09.00.00 Tanto al
cuádruplo

No grave daño 03.00.01
04.06.00

04.06.00 Tanto al
cuádruplo

369
Tipos Agravados 
con atenuación 
art. 368 pfo. 2.º

Grave daño 03.00.01
06.00.00

06.00.00 ½ del tanto al tanto

No grave daño 01.06.01 
03.00.00

03.00.00 ½ del tanto al tanto

2.2  Modificaciones en el artículo 369 del Código Penal

Además de la expresada incidencia en las penas del artículo 369 
CP como consecuencia de la modificación de las establecidas en el 
artículo 368 CP, la Ley Orgánica 5/2010 también ha efectuado refor-
mas directas en el artículo 369 CP, que se concretan, por un lado, en la 
supresión de las circunstancias agravantes n.º 2.ª y 10.ª del apartado 1, 
relativas a la pertenencia del culpable a una organización o asociación 
dedicada a la difusión de drogas y a los supuestos de contrabando, 
respectivamente; y de otro lado, en la derogación del apartado 2.º del 
artículo 369 CP que estaba referido a la responsabilidad de las organi-
zaciones, asociaciones o personas titulares de los establecimientos 
donde se cometa el delito. Aunque es de significar que tales deroga-
ciones, con la salvedad de la relativa a los supuestos de contrabando, 
han ido acompañadas de una nueva regulación de dichas cuestiones en 
el artículo 369 bis CP, que se analiza ut infra.

En lo que atañe al resto de las circunstancias previstas en el apar-
tado 1.º del artículo 369 CP se mantienen con idéntico contenido tras 
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la reforma, por lo que únicamente se han visto afectadas por la modi-
ficación del ordinal asignado a las mismas, que a partir de la entrada 
en vigor de la Ley Orgánica 5/2010, se enumeran del 1 al 8. Por tanto, 
en relación con la interpretación y alcance de las mismas, se mantie-
nen los criterios expresados en la Circular n.º 2/2005 de la Fiscalía 
General del Estado.

2.3  La supresión de la agravante de contrabando

La agravante que se contenía en el derogado n.º 10 del artículo 369, 
referida a los supuestos en los que el culpable introdujera o sacara 
ilegalmente las referidas sustancias o productos del territorio nacional 
o favoreciese la realización de tales conductas, fue incorporada al 
Código Penal mediante Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre. 
Esta modificación no fue ajena al cambio de criterio en la jurispruden-
cia del Tribunal Supremo que tradicionalmente había considerado que 
cuando la interceptación de la droga se producía en zonas fronterizas, 
se trataba de concurso ideal entre un delito contra la salud pública con 
otro de contrabando. Sin embargo, a partir de la STS 1088/1997, de 1 
de diciembre, acorde con la tesis fijada en el Pleno de la Sala Segunda 
de 24 de noviembre de 1997, se asentó en la doctrina del Alto Tribunal 
la consideración (STS 141/1998, de 6 de febrero) de que la concurren-
cia del tráfico de drogas con la introducción o exportación ilegal de 
tales sustancias daba lugar a un concurso de normas a resolver con-
forme al artículo 8.3.º CP.

Según dicha doctrina el delito tipificado en los artículos 368 y 369 
CP absorbe todo el desvalor de la conducta, es decir, alcanza toda la 
ilicitud del hecho, tanto la puesta en peligro de la salud pública como 
la lesión al interés fiscal defraudado, desde el planteamiento de que en 
ningún caso podrá satisfacerse pago alguno al Estado, dada la natura-
leza de la sustancia objeto del delito, por lo que el plus de antijuridici-
dad que supone la introducción de la droga desde el exterior del 
territorio nacional ya ha sido incluido por el legislador en la sanción 
prevista en el artículo 368 CP.

A través de la última reforma, el legislador ha decidido suprimir 
dicha agravación, sin referencia alguna a esta modificación en la 
Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, y, 
posteriormente, mediante Ley Orgánica 6/2011, de 30 de junio, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de 
represión del contrabando, mantiene en el artículo 2.3 que se comete 
delito de contrabando (…) cuando el objeto (…) sean drogas tóxicas, 
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estupefacientes, sustancias psicotrópicas (…). Por tanto, ha de enten-
derse que recobra plena vigencia la expresada doctrina jurisprudencial 
que aprecia la absorción del delito de contrabando por el de tráfico de 
droga al existir un concurso de normas a resolver conforme la regla 3.ª 
del artículo 8 CP.

3. � LA AGRAVANTE DE PERTENENCIA A UNA ORGANIZA-
CIÓN DEDICADA AL TRÁFICO DE DROGAS REGULADA 
EN EL ARTÍCULO 369 BIS DEL CÓDIGO PENAL

La especial incidencia de la criminalidad organizada en el ámbito 
de los delitos de tráfico de drogas ya determinó una agravación espe-
cífica en la redacción del artículo 344 bis a) 6.º del Código Penal TR 
de 1973, introducida por Ley Orgánica 1/1988, que se producía 
cuando el culpable perteneciere a una organización, incluso de carác-
ter transitorio, que tuviere como finalidad difundir tales sustancias o 
productos aun de modo ocasional. Esta agravación, con el añadido de 
pertenencia a una asociación, paso a configurar el subtipo agravado 
n.º 6 del artículo 369 en el texto original del Código Penal regulado 
por Ley Orgánica 10/1995, de 25 de noviembre; el cual, en idénticos 
términos, fue trasladado al n.º 2 del mismo artículo 369.1 por la Ley 
Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre.

La supresión de dicha agravante n.º 2.ª del artículo 369 CP que 
ahora efectúa la Ley Orgánica 5/2010, no implica que la pertenencia 
a una organización delictiva haya dejado de tener entidad para agra-
var el delito, sino que esta circunstancia recibe una nueva regulación 
individualizada configurándose como subtipo agravado en el nuevo 
artículo 369 bis CP, en cuyo primer párrafo se establece que cuando 
los hechos descritos en el artículo 368 se hayan realizado por quienes 
pertenecieren a una organización delictiva, se impondrán las penas 
de prisión de nueve a doce años y multa del tanto al cuádruplo del 
valor de la droga si se tratara de sustancias y productos que causen 
grave daño a la salud y de prisión de cuatro años y seis meses a diez 
años y la misma multa en los demás casos.

Además, en el segundo párrafo del nuevo artículo 369 bis CP se 
imponen las penas superiores en grado a las antedichas, a los jefes, 
encargados o administradores de la organización.



1417

Cuadro penológico del tráfico ilícito de drogas (ii)  
artículo 369 bis

Artículo
Nocividad 
sustancia

Prisión
Prisión 
máxima

Multa

Organización 
criminal
369  bis pfo 1.º
– partícipe–

Grave daño 09.00.00
12.00.00

12.00.00 Tanto al cuádruplo

No grave daño 04.06.00  
10.00.00

10.00.00 Tanto al cuádruplo

Organización 
criminal
369  bis pfo 2.º
– jefes, encargados 
o administradores–

Grave daño 12.00.01
18.00.00

18.00.00 Cuáruplo al séxtuplo

No grave daño 10.00.01 
15.00.00

15.00.00 Cuadruplo al séxtuplo

3.1  �Delimitación conceptual de organización delictiva, grupo 
criminal y otros supuestos de codelincuencia

También es de significar que tras la derogación del citado ar-
tículo 369.1.2.ª CP, la nueva regulación de la agravación por perte-
nencia a organización delictiva en el nuevo artículo 369 bis CP, no ha 
sido trasladada en los mismos términos que estaba redactada en el 
subtipo derogado, toda vez que en el nuevo texto legal no se hace 
referencia a las organizaciones de carácter transitorio, ni a la expresa 
finalidad de la organización de difundir las sustancias o productos 
aun de forma ocasional, como se expresaban en la agravación de la 
regulación anterior.

En realidad, dicha supresión de los términos «transitorio» y «oca-
sional» como caracteres de la organización criminal es concordante 
con una de las novedades más importantes introducidas por la reforma 
operada en el Código Penal por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de 
junio, consistente en la creación de un nuevo Capítulo VI en el 
Título XXII del Libro II, que bajo la rúbrica «De las organizaciones y 
grupos criminales», establece un concepto de organización criminal 
en el artículo 570 bis CP, definiéndola como la agrupación formada 
por dos o más personas con carácter estable o por tiempo indefinido, 
que de manera concertada y coordinada se repartan diversas tareas o 
funciones con el fin de cometer delitos, así como de llevar a cabo la 
perpetración reiterada de faltas.

Es decir, en lo sustancial, a través de la Ley Orgánica 5/2010 se 
ha venido a plasmar legalmente el concepto de organización criminal 
que, precisamente en relación con los delitos de tráfico de drogas, 
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había sido objeto de una consolidada y reiterada doctrina jurispru-
dencial, que exigía para su apreciación la concurrencia de una serie 
de requisitos, resumidos en la STS 65/2006, de 2 de febrero, que, con 
cita de otras anteriores –759/2003, de 23 mayo; 797/1995, de 24 de 
junio; 1867/2002, de 7 de noviembre; 867/1996, de 12 de noviem-
bre– señalaba que la mera delincuencia se supera cuando se aprecia, 
además de la pluralidad de personas, la existencia de una estructura 
jerárquica, más o menos formalizada, más o menos rígida, con una 
cierta estabilidad, que se manifiesta en la capacidad de dirección a 
distancia de las operaciones delictivas por quienes asumen la jefa-
tura (…).

Por otro lado, la Ley Orgánica 5/2010 ha introducido el concepto 
de grupo criminal, definiéndolo en el artículo 570 ter 1 in fine CP 
como la unión de más de dos personas que, sin reunir alguna o algu-
nas de las características de la organización criminal definida en el 
artículo anterior, tenga por finalidad o por objeto la perpetración 
concertada de delitos o la comisión concertada y reiterada de faltas.

Dada la diversidad conceptual que la vigente regulación atribuye 
a las posibles conductas delictivas concertadas por varios sujetos, la 
adecuada interpretación de los correspondientes tipos penales 
requiere la delimitación del alcance que el vigente Código Penal atri-
buye a los supuestos de codelincuencia, grupo organizado y organi-
zación criminal.

Los requisitos establecidos en el nuevo concepto de organización 
criminal, plasmados en el artículo 570 bis –pluralidad de personas 
[dos o más], actividad criminal temporal indefinida o estable, distribu-
ción de funciones o cometidos, plan concertado y coordinado– permi-
tirán delimitar los supuestos en los que concurra una organización 
criminal respecto de aquellos en los que se trate de manifestaciones de 
simple codelincuencia, coparticipación o consorcio ocasional para la 
comisión del delito, e incluso mediante la nota de negatividad expre-
sada en el artículo 570 ter, respecto de la pertenencia a un grupo cri-
minal.

Por lo que se refiere a la diferenciación de organización y grupo 
criminal, el legislador ha construido el concepto de este último sobre 
las notas negativas de no concurrencia de alguna o algunas de las cir-
cunstancias de la organización criminal, por lo que se puede concluir 
que los caracteres «transitorio» y «ocasional» expresados en el sub-
tipo agravado del derogado artículo 369.1.2.ª CP, en la actualidad se 
incardinan en el concepto de grupo criminal, toda vez que se corres-
ponde con una agrupación de personas no suficientemente estructu-
rada para perpetuarse en el tiempo.
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Sin embargo, mayores dificultades ofrece la diferenciación entre 
el delito de pertenencia a un grupo criminal y otras formas de codelin-
cuencia o de consorcio ocasional para delinquir, siendo de suma tras-
cendencia la diferencia entre ambas figuras pues es distinto su régimen 
jurídico. Mientras que los supuestos de codelincuencia no tienen tras-
cendencia penológica al margen de los delitos que se cometan, la per-
tenencia a un grupo criminal constituye un delito autónomo respecto 
de las infracciones penales que eventualmente se cometan, que deben 
castigarse separadamente dando lugar a un concurso real de delitos.

Teniendo en cuenta el carácter clandestino propio de la actuación 
de los grupos y organizaciones criminales y las dificultades probato-
rias de su existencia, que frecuentemente se limitará a la concurrencia 
de prueba indiciaria, para la determinación de la existencia de una 
organización o grupo criminal frente a otras formas de codelincuencia 
o de consorcio ocasional para delinquir, siguiendo el criterio estable-
cido en la Circular de la FGE n.º 2/2011 sobre la reforma del Código 
Penal en relación con las organizaciones y grupos criminales, los 
Sres. Fiscales valorarán la concurrencia de circunstancias que revelen 
la voluntad de continuidad en otras actividades criminales de la misma 
clase, que ordinariamente se pondrá de manifiesto por los medios 
comisivos utilizados para delinquir, y de los que a su vez se despren-
derá la existencia de una planificación o coordinación con un cierto 
reparto de papeles que favorezca la eficacia de su actividad criminal, 
su capacidad ofensiva y la impunidad de sus miembros.

Además, como se ha indicado anteriormente la innovadora regula-
ción en el artículo 369 bis CP del delito de tráfico de drogas realizado 
por quienes pertenezcan a una organización delictiva efectuada por la 
Ley Orgánica 5/2010, junto con la creación del Capítulo VI del 
Título XXII del Libro II, dedicado a las organizaciones y grupos cri-
minales, plantean diversas situaciones concursales, a cuyo análisis se 
dedican los siguientes apartados de la presente Circular.

3.2  �Relación concursal de los subtipos agravados de los artícu-
los 368, 369, 369 bis y 370 del Código Penal

La Ley Orgánica 5/2010 mantiene la vinculación penológica de la 
regulación anterior entre los artículos 368, 369 y 370 CP, estable-
ciendo que cuando concurra alguno de los supuestos de agravación 
regulados en estos últimos se impondrán las penas superiores en 
grado, o en uno o dos grados, respectivamente, a las señaladas en el 
primero. Es decir, se establece una relación de especialidad entre 
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dichos artículos, de forma que son de aplicación preferente las penas 
establecidas en el que contiene una regulación especial en relación 
con la norma general.

Sin embargo, en el artículo 369 bis CP la expresada reforma legal 
únicamente contempla tal relación de especialidad respecto de las 
conductas del artículo 368 CP, pero sin correspondencia penológica, 
toda vez que las penas privativas de libertad se establecen en el mismo 
de forma individualizada, sin referencia a los otros artículos del Capí-
tulo en el que se encuentra inserto.

El artículo 369 bis CP dispone que las penas que establece se 
impondrán cuando los hechos descritos en el artículo 368 CP se hayan 
realizado por quienes pertenecieren a una organización delictiva. Por 
tanto, en los supuestos en los que una conducta incurra en alguno de 
los subtipos agravados en el artículo 369 CP o en el artículo 370 CP y 
además en el 369 bis CP, se puede plantear una doble opción: a) impo-
ner acumulativamente –concurso real o ideal– las penas establecidas 
en las normas concurrentes, o b) estimar que de la remisión que el 
artículo 369 bis CP realiza a los hechos descritos en el artículo 368 
CP, así como de la gravedad de las penas del artículo 369 bis CP, se 
deduce que el legislador ha incorporado en este artículo el desvalor de 
la conducta implícita en las posibles agravaciones en que haya incu-
rrido el infractor, produciéndose un concurso de normas que se 
resuelve de conformidad con la regla 4.ª del artículo 8 del Código 
penal, toda vez que entre el artículo 369 bis CP y los artículos 369 
y 370 no se produce ninguna relación de especialidad, subsidiariedad 
o complejidad a los efectos de la aplicación de las normas 1.ª, 2.ª y 3.ª 
del expresado artículo 8 CP.

Efectivamente, ante la exacerbación penal que supondría la acu-
mulación de la suma de las penas previstas en los artículos concurren-
tes –concurso real (arts. 73 y 75 CP)– e incluso mediante la imposición 
de la pena del delito más grave en su mitad superior –concurso ideal 
(art. 77 CP)–, la interpretación lógica, proporcional, histórica –regula-
ción anterior–, así como sistemática –entidad de las agravaciones– de 
los preceptos, conducen a la conclusión de que la remisión que el ar-
tículo 369 bis CP hace a los hechos descritos en el 368 CP, está refe-
rida a las conductas que se describen en el mismo con las eventuales 
agravaciones en que se haya incurrido.

Así, cuando en los delitos de tráfico de drogas se aprecie que han 
sido realizados por quienes pertenecieren a una organización delictiva 
será de aplicación el subtipo agravado regulado en el artículo 369 bis, 
produciéndose diversas situaciones concursales en relación con la 
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regulación en el Capítulo VI del Título XXII del Libro II, de las orga-
nizaciones y grupos criminales, que se analizan seguidamente.

Cuando se produzca alguna de las situaciones concursales a las que 
se hace referencia en los siguientes apartados de la presente Circular, 
los Sres. Fiscales deberán cuidar que la calificación jurídica formulada 
en sus correspondientes escritos –si es preciso con una sucinta justifi-
cación de la misma– contenga todas las normas en concurso, incluidas 
las que queden absorbidas, así como las que se aplican para la resolu-
ción del mismo, de forma que en los supuestos en los que órgano juris-
diccional de enjuiciamiento no aprecie la existencia de alguna de las 
circunstancias fácticas que generan tal concurso, pueda dictar el corres-
pondiente fallo en virtud de la calificación jurídica formulada respecto 
de los restantes hechos que se consideren probados, sin que se pueda 
alegar indefensión por vulneración del principio acusatorio.

3.3  �Relación concursal del subtipo agravado de pertenencia a 
una organización del artículo 369 bis y del artículo 570 bis 
del Código Penal

En virtud de la coincidencia conceptual establecida por la Ley 
Orgánica 5/2010 entre la organización criminal tipificada en el ar-
tículo 570 bis CP y el subtipo agravado en los delitos de tráfico de 
drogas del artículo 369 bis CP, se evidencia un concurso de normas, el 
cual, con independencia de cualquier otro planteamiento, habrá de 
resolverse conforme al principio de legalidad que inspira el Derecho 
penal, es decir, a partir del criterio de alternatividad o gravedad de la 
pena, toda vez que dicha la Ley Orgánica 5/2010 ha introducido en el 
artículo 570 quáter 2 in fine una regla expresa para solucionar el con-
curso de normas que opta por tal solución, al establecer que en todo 
caso, cuando las conductas previstas en dichos artículos estuvieran 
comprendidas en otro precepto de este Código será de aplicación lo 
dispuesto en la regla 4.ª del artículo 8.

El legislador ha decidido que en el ámbito de las organizaciones y 
grupos criminales el mayor desvalor del hecho de pertenecer a una 
organización criminal justifica la aplicación de la sanción más grave, 
con el objeto de evitar sanciones atenuadas derivadas de la eventual 
existencia de discordancias punitivas entre los distintos tipos penales.

Aunque el expresado concurso de normas entre los artículos 369 
bis y 570 bis CP se produce porque la pertenencia a una organización 
está tipificada en ambas disposiciones, sin embargo, hay que tener en 
cuenta que el primero de estos artículos castiga conjuntamente dos 
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conductas: la de traficar con drogas y la de pertenecer a una organiza-
ción, mientras que el artículo 570 bis CP únicamente tipifica esta 
última conducta.

Efectivamente, el artículo 369 bis CP sanciona como subtipo agra-
vado a los que trafiquen con drogas perteneciendo a una organización 
delictiva, incluyendo en el tipo el desvalor de la acción de traficar con 
droga. Sin embargo, en el artículo 570 bis se castiga únicamente a los 
que participaren activamente en la organización, formaren parte de 
ella o cooperaren económicamente o de cualquier otro modo con la 
misma, es decir, este tipo penal no exige para su aplicación que se 
haya cometido ningún otro delito; por tanto, la aplicación de este tipo 
penal supone que cuando a través de una organización se ejecuta un 
delito –trafico de drogas–, la sanción a imponer debe incluir la pena 
que corresponde a ambos delitos –pertenencia a organización y tráfico 
de drogas– en concurso real.

En su virtud, la aplicación de la regla de alternatividad prevista 
en el artículo 8.4 CP para resolver el concurso de normas entre los 
artículo 369 bis y 570 bis CP, determinando cual de ambas disposi-
ciones tiene señalada sanción de mayor gravedad, supone la compa-
ración de las penas del artículo 369 bis CP con las que resulten del 
concurso real entre el tipo del artículo 570 bis CP y el que proceda 
por el delito de tráfico de drogas.

Igualmente se produce dicho concurso de normas en relación con 
el subtipo agravado de segundo grado previsto en el artículo 369 bis 
para los jefes, encargados o administradores de la organización y la 
agravación que establece el artículo 570 bis.1 respecto de quienes pro-
movieren, constituyeren, organizaren, coordinaren o dirigieren una 
organización criminal.

En ambos concursos de normas, para determinar cuál de ellas cas-
tiga con mayor pena, es preciso comparar caso por caso las penas que 
corresponden a cada imputado en virtud de su participación y de la 
actividad realizada en la organización y en el delito de tráfico de dro-
gas, según se detalla en el siguiente cuadro.
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Como se observa en la precedente tabla, hay supuestos en los que 
la aplicación de la norma más gravemente penada puede determinar la 
aplicación de tipos penales diversos en virtud del diferente rol cada 
sujeto en la organización.

3.4  �El delito de tráfico ilegal de drogas ejecutado a través de un 
grupo criminal

Según se expresa en la Exposición de Motivos de la Ley Orgá-
nica 5/2010, la estructura de las nuevas infracciones responde a un 
esquema similar en ambos casos, organizaciones y grupos, si bien por 
un lado las penas son más graves en el caso de las primeras, cuya 
estructura más compleja responde al deliberado propósito de consti-
tuir una amenaza cualitativa y cuantitativamente mayor para la segu-
ridad y orden jurídico, y por otra parte su distinta naturaleza exige 
algunas diferencias en la descripción de las acciones típicas.

Sin embargo, tal similitud en el esquema de la regulación de las orga-
nizaciones y los grupos criminales sufre cierta alteración en el ámbito de 
los delitos de tráfico de drogas, toda vez que el legislador ha previsto en el 
Capitulo dedicado a estos delitos una agravación especifica en el ar-
tículo 369 bis CP por razón de la pertenencia a una organización criminal, 
que no afecta a los supuestos de ejecución de dichos delitos a través de un 
grupo criminal. Por tanto, en los supuestos en los que el infractor realiza 
el delito de tráfico de drogas perteneciendo a un grupo criminal no se 
produce un concurso de normas, sino un concurso real de delitos.

Efectivamente, cuando un sujeto interviene en la ejecución de un 
delito de tráfico de drogas perteneciendo a un grupo criminal concu-
rren dos hechos diferenciados que, además, afectan a dos bienes jurí-
dicos distintos, regulados en Capítulos diferentes del texto penal. Por 
un lado, el hecho de pertenecer a un grupo criminal, conducta tipifi-
cada en el artículo 570 ter CP, y, por otro, la acción de traficar con 
drogas regulada en sus diferentes modalidades en los artículos 368 y 
ss. CP. En su virtud, no serán de aplicación las normas establecidas en 
el artículo 8 CP, pues se trata de un concurso real regulado en los ar-
tículos 73 y 75 CP, debiéndose imponer acumulativamente las penas 
señaladas a ambos delitos.

4.  LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍ-
DICAS EN LOS DELITOS DE TRÁFICO DE DROGAS

La Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, ha incorporado en los 
cuatro últimos párrafos del nuevo artículo 369 bis las penas que corres-
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ponde imponer a las personas jurídicas que sean declaradas responsa-
bles penales de los delitos de tráfico de drogas tipificados en los 
artículos 368 y 369, en los siguientes términos:

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una 
persona jurídica sea responsable de los delitos recogidos en los dos 
artículos anteriores, se le impondrán las siguientes penas:

a)	 Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del valor 
de la droga cuando la cantidad resultante fuese más elevada, si el 
delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de pri-
sión de más de cinco años. 

b)	 Multa de uno a tres años, o del doble al cuádruple del valor 
de la droga cuando la cantidad resultante fuese más elevada, si el 
delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de pri-
sión de más de dos años no incluida en el anterior inciso. 

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y 
tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras 
b) a g) del apartado 7 del artículo 33.

Se concreta así, en concordancia con lo previsto en el artículo 31 
bis CP, en relación con los delitos de tráfico de drogas la superación 
del principio societas delinquiere non potest, que encuentra su fuente 
de inspiración en una serie de instrumentos de política criminal inter-
nacional, entre los que destacan la Recomendación 18/88 de 20 de 
octubre del Comité de Ministros de los Estados Miembros del Consejo 
de Europa, la Convención de Bruselas de 26 de mayo de 1997 sobre la 
lucha contra la corrupción en el ámbito de la función pública de la 
Unión Europea, la Convención de Nueva York de 9 de diciembre 
de 1999 sobre terrorismo, la Decisión marco 2002/629/JAI del Con-
sejo, actualmente sustituida por la Directiva 2011/36/UE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 5 abril de 2011 relativa a la 
prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección 
de las víctimas, la Directiva 2008/99/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 19 de noviembre de 2008 relativa a la protección del 
medio ambiente mediante el Derecho penal y las Decisiones Marco de 
la Unión Europea 2005/222 sobre ataques a los sistemas informáti-
cos, la 2004/757 sobre punición del trafico de drogas y la Decisión 
Marco 2004/68 sobre explotación sexual y pornografía infantil, entre 
otras, además de la Convención y los Protocolos de Naciones Unidas 
contra el crimen organizado transnacional.

La opción del legislador español por establecer la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas, ha determinado la derogación del ar-
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tículo 369.2 CP que contemplaba la posibilidad de imponer multas a 
las organizaciones de narcotraficantes.

Comoquiera que la introducción en nuestro ordenamiento de la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas constituye la modifi-
cación de mayor trascendencia de las efectuadas por la LO 5/2010 
de 22 de junio de reforma del Código Penal, y no contemplándose 
ninguna especialidad en relación con los delitos de tráfico ilegal de 
drogas respecto de otros delitos que se ven afectados por la innova-
ción, ha de acudirse para su interpretación a las pautas contenidas en 
la Circular n.º 1/2011 de la Fiscalía General del Estado relativa a la 
responsabilidad penal a las personas jurídicas conforme a la reforma 
del Código Penal por Ley Orgánica número 5/2010.

5.	� MODIFICACIONES DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE ESPE-
CIAL AGRAVACIÓN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO  370 
DEL CÓDIGO PENAL

Dos han sido las modificaciones efectuadas por la Ley Orgá-
nica 5/2010, de 22 de junio, en el artículo 370 CP. La primera afecta al 
ordinal 2.º con el objeto de adecuarlo a la nueva redacción del ar-
tículo 369.1, y la segunda para ampliar el concepto de buque. Que-
dando redactado el artículo 370 en los siguientes términos: 

Se impondrá la pena superior en uno o dos grados a la señalada 
en el artículo 368 cuando:

1.	 Se utilice a menores de 18 años o a disminuidos psíquicos 
para cometer estos delitos.

2.	 Se trate de los jefes, administradores o encargados de las 
organizaciones a que se refiere la circunstancia 2.ª del apartado 1 del 
artículo 369.

3.	 Las conductas descritas en el artículo 368 fuesen de extrema 
gravedad.

Se consideran de extrema gravedad los casos en que la cantidad 
de las sustancias a que se refiere el artículo 368 excediere notable-
mente de la considerada como de notoria importancia, o se hayan 
utilizado buques, embarcaciones o aeronaves como medio de trans-
porte específico, o se hayan llevado a cabo las conductas indicadas 
simulando operaciones de comercio internacional entre empresas, o 
se trate de redes internacionales dedicadas a este tipo de actividades, 
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o cuando concurrieren tres o más de las circunstancias previstas en el 
artículo 369.1.

En los supuestos de los anteriores números 2 y 3 se impondrá a los 
culpables, además, una multa del tanto al triplo del valor de la droga 
objeto del delito.

5.1  Utilización de menores de 18 años o de disminuidos psíquicos

La nueva redacción del expresado artículo no ha producido nin-
guna modificación en el punto 1, y por tanto, no se alteran los criterios 
interpretativos plasmados en la Circular n.º 2/2005 de la Fiscalía 
General del Estado en relación con la utilización de menores de edad 
o disminuidos psíquicos; en su virtud los Sres. Fiscales deberán res-
tringir su aplicación a los supuestos en que el afectado tenga limitadas 
sus facultades de discernimiento y su capacidad de autodeterminación 
en relación con la ejecución de estos comportamientos típicos. Se 
trata de un tipo doloso y, por tanto, para la apreciación de esta circuns-
tancia tanto en los supuestos de utilización de disminuidos psíquicos 
como de menores de edad, será preciso que el conocimiento del sujeto 
activo abarque todos los elementos del tipo objetivo y, por tanto, tenga 
al menos certeza probable sobre la edad o estado psíquico de las per-
sonas utilizadas.

Además, este subtipo deberá aplicarse únicamente cuanto el sujeto 
activo del delito se sirva de una de estas personas –menores o dismi-
nuidos psíquicos– para la comisión del hecho delictivo, prevaliéndose 
de su situación de ascendencia sobre ellos o captando su voluntad, 
quedando circunscrito el subtipo agravado al supuesto fáctico en los 
que el menor es mero instrumento, sin autonomía, de una voluntad 
ajena, que le controla y se vale de su penalmente irresponsable com-
portamiento para la ejecución del delito que solamente a aquél es 
imputable. Si hay acuerdo de voluntades libre y consciente de cual-
quier clase, incluyendo la responsabilidad penal del menor de 18 años, 
no cabe hablar de utilización (STS. 311/2009, de 27 de febrero). Por 
tanto, no debe aplicarse este subtipo agravado en todos los supuestos 
de intervención de un menor de edad junto con una persona mayor de 
edad, en este tipo de actividades; pues resulta evidente que no es infre-
cuente que los menores, más que ser utilizados, lo que hacen es cola-
borar o cooperar con los mayores (STS. 176/2009, de 13 de marzo). 

El Pleno no jurisdiccional de la Sala Segunda del Tribunal Supremo 
examinó esta cuestión en su reunión del día 26 de febrero de 2009, 
tomando el siguiente acuerdo: El tipo agravado previsto en el ar-
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tículo 370.1.º del Código Penal resulta de aplicación cuando el autor se 
sirve de un menor de edad o disminuido psíquico de un modo abusivo y 
en provecho propio o de un grupo, prevaliéndose de su situación de 
ascendencia o de cualquier otra forma de autoría mediata.

5.2  �Penalidad de los jefes, administradores o encargados de 
organizaciones no dedicadas al tráfico de drogas

Por lo que se refiere al punto 2 del artículo 370 CP, en virtud de la 
remisión a la agravación 2.ª del apartado 1 del artículo 369 y de su 
redacción tras reforma operada por la Ley Orgánica 5/2010, el supuesto 
de especial agravación relativo a los jefes, administradores o encarga-
dos de las organizaciones queda reducida a la vinculación de éstos a 
otras actividades no relacionadas con el delito de trafico de drogas.

Ya antes de la reforma esta agravación resultaba de compleja apli-
cación, pero al suprimirse la referencia a la pertenencia del sujeto a 
organizaciones o asociaciones dedicadas a la difusión de drogas, la 
referencia a otras actividades organizadas –que a falta de especifica-
ción incluso podrían ser lícitas– queda descolgada en el vacío, siendo, 
por otro lado, de difícil explicación el fundamento de configurar una 
circunstancia de especial agravación sobre la conducta básica de trá-
fico de drogas, incluso de escasa entidad, por el hecho de que el 
infractor participe en otras actividades organizadas.

Además, esta circunstancia plantea conflictos concursales con la 
regulación de las organizaciones y grupo criminales regulados en los 
artículos 570 bis y 570 ter, cuya discutible resolución además de des-
proporcionada tendrá muy improbables aplicaciones prácticas, por lo 
que con más motivos que antes de la reforma se puede vaticinar la 
inoperancia e inaplicabilidad del precepto, debiendo ser la prudencia 
de los Sres. Fiscales la guía en su actuación en el ámbito de esta cir-
cunstancia de agravación.

5.3  Tráfico de drogas con cantidades de extrema gravedad

Es conveniente hacer alguna precisión en relación con la agravante 
de extrema gravedad modificando el criterio fijado en la Circular 
n.º 2/2005 de la Fiscalía General del Estado, toda vez que en la actua-
lidad el mismo ha quedado establecido en virtud del Acuerdo de Pleno 
no jurisdiccional de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 25 de 
noviembre de 2008, a cuyo tenor la aplicación de esta agravación del 
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artículo 370.3 CP, referida a la extrema gravedad de la cuantía de 
sustancia estupefaciente, procederá en todos aquellos casos en que el 
objeto del delito esté representado por una cantidad que exceda de la 
resultante de multiplicar por mil la cuantía aceptada por esta Sala 
como módulo para la apreciación de la agravación de notoria impor-
tancia.

A efectos de la configuración de esta agravante de extrema grave-
dad, conviene recordar que según el Acuerdo del Pleno de la Sala 2.ª 
del Tribunal Supremo de 19 de noviembre del 2001, la agravante 
especifica de notoria importancia (actual circunstancia 5.ª del art. 369 
CP) se determina a partir de las 500 dosis referidas al consumo diario 
de cada una de las sustancias según informe del Instituto Nacional de 
Toxicología de 18 de octubre de 2001. Para su determinación se tiene 
en cuenta exclusivamente la sustancia base o tóxica, con la salvedad 
del hachís y sus derivados.

Algunos ejemplos de cantidades de notoria importancia son los 
siguientes: Heroína  300 g, Morfina  1.000 g, Metadona  120 g, 
Cocaína 750 g, Marihuana 10 kg, Hachís 2,5 kg, Aceite de hachís 
300 g, LSD 300 mg, MDMA (éxtasis) 240 g, Anfetaminas 90 g.

5.4  �Concurrencia de tres o más de las circunstancias previstas 
en el artículo 369.1 del Código Penal

Por lo que se refiere a la concurrencia de tres o más de las circuns-
tancias previstas en el artículo 369.1, como quiera que uno sólo de los 
subtipos de este artículo implica la imposición de la pena superior en 
grado a la prevista en el tipo básico, el legislador ha establecido la 
posibilidad de incrementar la penalidad hasta los dos grados respecto 
de la señalada en el artículo 368 CP cuando concurran tres de aquellas 
circunstancias. No obstante, los Sres. Fiscales, valorarán en cada caso, 
las agravaciones que concurran y las circunstancias personales del 
autor, así como las correspondientes a la comisión del hecho ilícito, 
para individualizar adecuadamente, en función de ello, la pena que 
resulte procedente solicitar.

5.5  �El tráfico de drogas mediante la simulación de operaciones 
de comercio internacional entre empresas

No presenta especiales problemas interpretativos la circunstancia 
de simulación de operaciones de comercio internacional entre empre-
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sas. La razón de que esta circunstancia sea calificada como de extrema 
gravedad está en la mayor peligrosidad del tráfico de drogas cuando se 
oculta bajo la cobertura de operaciones de comercio lícitas de carácter 
transnacional, dado que su persecución y descubrimiento resulta, en 
estos casos, más dificultosa.

5.6  �La utilización de buques, embarcaciones o aeronaves en el 
transporte ilícito de drogas y el concurso con la agravación 
prevista en los artículos 570 bis 2.c) y 570 ter 2.c) del Código 
Penal cuando la organización o el grupo, respectivamente, 
disponga de medios tecnológicos avanzados de comunicación 
o transporte

La modificación operada mediante la Ley Orgánica 5/2010, ha asi-
milando al concepto de buques o aeronaves como medio de transporte 
específico el de embarcaciones. La razón de está modificación se 
encuentra en la interpretación que la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo hacía del termino buque, manifestada en SSTS 317/2010, 
de 19 de abril, 341/2010, de 13 de abril o 746/2010, de 15 de julio, 
que excluían de dicha agravación los casos de utilización de lanchas 
motoras, exigiendo que se tratará de embarcaciones aptas para efec-
tuar travesías de cierta entidad y, por tanto, quedaban fuera del ámbito 
de esta agravación la utilización muy frecuente de potentes lanchas 
para el transporte de droga.

El legislador ha querido incluir dichas embarcaciones en la agra-
vación, y la razón de ello se indica en la propia Exposición de Moti-
vos, según la cual se precisa más adecuadamente la agravante de 
buque, en la que venían detectándose algunos problemas de inter-
pretación, añadiéndose el término «embarcación» a fin de permitir 
la inclusión de otros tipos de embarcaciones habitualmente utiliza-
das en estos delitos, como, por ejemplo, las semirrígidas.

En definitiva, la ratio legis no ha sido incluir en la agravación 
cualquier método de transporte marítimo, sino sólo aquellos que jus-
tifican el efecto exacerbador punitivo con motivo de la extrema gra-
vedad en la que se enmarca normativamente la conducta, la cual 
además se vincula a la expresión transporte específico. Es decir, se 
colmará la agravación mediante la utilización de una embarcación 
que determine una mayor intensidad criminógena y contribuya de 
manera decisiva al éxito de la consumación del delito y al intento 
potencialmente eficiente de facilitar o asegurar su impunidad, que-
dando también al margen de la agravación el aprovechamiento de un 
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medio de transporte utilizado con cualquier otra finalidad, como el 
traslado comercial lícito de personas, bienes o efectos de otra natu-
raleza.

Precisamente la mayor intensidad criminológica es la que también 
determina la agravación prevista en los artículos 570 bis 2.c) y 570 
ter 2.c) CP cuando la organización o el grupo, respectivamente, dis-
ponga de medios tecnológicos avanzados de comunicación o trans-
porte que por sus características resulten especialmente aptos para 
facilitar la ejecución de los delitos o la impunidad de los culpables. 
Obviamente dichos medios pueden ser de múltiples especies y cuali-
dades, pero siendo uno de ellos la utilización de buques, embarcacio-
nes o aeronaves como medio de transporte específico previsto en el 
artículo 370 CP como supuesto de extrema gravedad de los delitos de 
tráfico de drogas, se vuelve a producir un concurso de normas cuando 
estos se ejecutan por una organización o grupo criminal mediante la 
utilización de buques, embarcaciones o aeronaves que pueda también 
ser considerados medios de transporte especialmente aptos para faci-
litar la ejecución de los delitos.

La solución que a estos efectos establece el segundo párrafo del 
artículo 570 quáter. 2 CP en relación con supuestos de trafico de dro-
gas realizado por un grupo criminal mediante la utilización de tales 
medios de transporte, determina la aplicación en todo caso de las 
penas establecidas en el artículo 370 CP, en virtud de la mayor grave-
dad de las mismas, en todos los posibles supuestos, respecto de las del 
artículo 570 ter CP.

Aunque en este ámbito hay que precisar que cuando el delito de 
tráfico de drogas de extrema gravedad sea cometido por un grupo cri-
minal, el concurso de normas se referirá exclusivamente a la agrava-
ción derivada del uso de un buque, embarcación o aeronave. Por tanto, 
seguirá dándose la relación de concurso real antes expuesta entre el 
delito de tráfico de drogas cometido y el tipo básico del artículo 570.
ter.1 del texto punitivo. De este modo, el empleo de la embarcación 
determinará la existencia de un concurso real entre el referido tipo 
básico del grupo criminal y el tipo agravado de tráfico de drogas del 
artículo 370 derivado del empleo del buque, embarcación o aeronave. 
Con ello, queda excluida la doble apreciación de la agravación concu-
rrente en ambas infracciones.
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Cuadro penológico del tráfico ilícito de drogas en 
los supuestos de especial agravación del artículo 370 

del Código Penal (IV)

Artículo
Nocividad 
sustancia

Prisión
Prisión 
máxima

Multa

370  
Tipo 

superagravado

Grave daño 06.00.01 
09.00.00  

o  
09.00.01 
13.06.00

13.06.00 Tanto al séxtuplo o al 
nónuplo

No grave daño 03.00.01 
04.06.00  

o  
04.06.01 
06.09.00

06.09.00 Tanto al cuádruplo o 
al séxtuplo

La comparación se realiza atendiendo a toda la extensión de las 
penas legalmente previstas, estimando de mayor gravedad la que tenga 
señalada pena privativa de libertad de mayor duración. Por tanto, en lo 
que se refiere al artículo 370 CP que establece la posibilidad de impo-
ner la pena superior en uno o dos grados, el término comparativo lo 
determina la pena máxima que puede imponerse mediante la imposi-
ción de la pena superior en dos grados. La posibilidad de imponer la 
pena en un grado inferior está sujeta al arbitrio judicial al igual que 
sucede en el resto de los supuestos en los que los tribunales individua-
lizan las penas dentro de los límites legalmente establecidos.

Sin embargo, la solución al concurso de normas es más compleja 
en los supuestos en que dichos medios de transporte son utilizados por 
una organización criminal, toda vez que dependiendo de la cualidad 
de las sustancias o productos, de la forma de participación, de entidad 
y el número de circunstancias en que incurra el sujeto activo, pueden 
resultar más graves y, por tanto, ser de aplicación las penas del ar-
tículo 370 CP en unos casos, y en otros las del artículo 570 bis, tal y 
como se aprecia en el cuadro comparativo (V) del siguiente apartado.

Aunque dicho cuadro ut infra se refiere a los artículos 369 bis, 370 
y 570 bis CP, a efectos de determinar la pena de mayor gravedad en 
supuestos de concurrencia de organizaciones criminales y redes inter-
nacionales, dado que esta circunstancia tiene señalada la misma pena 
en el artículo 370 CP que la de utilización de buques, embarcaciones 
o aeronaves, constituyendo todas ellas, circunstancias que configuran 
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el subtipo agravado de extrema gravedad, se puede utilizar el mismo 
cuadro para comparar la pena que por la utilización de estos medios se 
establece en el artículo 370 y la que señala el artículo 570 bis.2 en los 
supuestos en los que la organización disponga de medios avanzados 
de comunicación o transporte. 

5.7  �Especial referencia a la circunstancias de extrema gravedad 
de realizar el delito de tráfico de drogas a través de redes 
internacionales

Cuando la circunstancia concurrente en el delito de tráfico de dro-
gas es la de haber realizado las conductas del artículo 368 CP mediante 
redes internacionales dedicadas a este tipo de actividades –tráfico de 
drogas–, debido a los nuevos conceptos y regulación de las organiza-
ciones y grupos criminales introducidos mediante la Ley Orgá-
nica 5/2010, también se plantean complejas situaciones concursales, 
toda vez que el concepto de red internacional dedicada al tráfico de 
drogas tipificada en el artículo 370 CP es asimilable al de organiza-
ción criminal del artículo 369 bis, cuya actividad se materializa en un 
espacio superior al limitado por las fronteras nacionales.

A tenor de los criterios expresados en la Circular FGE 2/2005, la 
cualidad de extrema gravedad por realizar el delito de tráfico de dro-
gas mediante redes internacionales se alcanza cuando en la comisión 
del delito intervienen grupos organizados específicamente orientados 
a la comisión de estos ilícitos y dotados de proyección internacional, 
es decir con una estructura ocasional o permanente enraizada en ámbi-
tos geográficos supranacionales apta para planificar y desarrollar las 
distintas fases del proyecto criminal en el territorio de más de un 
Estado.

Dicho criterio hay que conjugarlo en la actualidad con los nuevos 
artículos 369 bis, 570 bis y 570 ter CP que no excluyen de su ámbito 
típico a las organizaciones o redes internacionales. Efectivamente, es 
posible la ejecución de un delito de tráfico de drogas a través de una 
organización internacional y, también, de un grupo criminal asentado 
en varios países. Ello supone que se pueden producir concurso de nor-
mas entre el artículo 370 (red internacional) y los artículo 570 bis 
(organización criminal) y 570 ter (grupo criminal).

Igualmente, nada impide que un delito de tráfico de drogas reali-
zado a través una red internacional pueda sancionarse de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 369 bis CP y, por tanto, también se 
produce un concurso de normas entre los 369 bis y 370 CP, toda vez 
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que una misma actividad (trafico de drogas realizada por una red 
internacional) está sancionada en ambos preceptos, que tienen la 
misma entidad, especialidad y complejidad a los efectos previstos en 
el artículo 8 CP, y, por tanto, la resolución del mismo ha de venir por 
la vía de su regla 4.ª, norma que también es de aplicación en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 570 quáter CP en la resolución del concurso 
de normas con el artículo 570 bis CP.

La determinación de la pena más grave en cada uno de los posibles 
supuestos por razón de la calidad la sustancias, el grado de participa-
ción y la actividad realizada en la organización por el sujeto activo, 
puede resultar compleja, por lo que se ha realizado cuadro compara-
tivo ut infra, en el cual se evidencia que aunque el concepto de red 
internacional supera al de organización, toda vez que extiende su 
ámbito de actuación geográfico más allá de las fronteras de un Estado; 
sin embargo, en la mayor parte de los supuestos resulta más grave la 
penalidad prevista en el artículo 369 bis (organización) que en el 370 
(red internacional).
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6.	� LA INCIDENCIA DE LA LEY ORGÁNICA 5/2010, DE 22 DE 
JUNIO, EN EL DELITO DE TRÁFICO DE PRECURSORES

El artículo 371 del Código penal sanciona el denominado tráfico 
ilícito de precursores, cuya tipificación se remonta a la Ley Orgá-
nica 8/1992, de 23 de diciembre, de modificación del Código Penal y 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia de Tráfico de Dro-
gas, que introdujo por primera vez el tráfico de precursores en el ar-
tículo 344 bis g) del antiguo Código Penal.

La Ley Orgánica 5/2010 no ha afectado directamente a la redac-
ción del artículo 371, cuya última modificación –referida a su apar-
tado 2– proviene de la efectuada por Ley Orgánica 15/2003, de 25 de 
noviembre, siendo su redacción actual la siguiente:

1.  El que fabrique, transporte, distribuya, comercie o tenga en 
su poder equipos, materiales o sustancias enumeradas en el cuadro I 
y cuadro II de la Convención de Naciones Unidas, hecha en Viena 
el 20 de diciembre de 1988, sobre el tráfico ilícito de estupefacientes 
y sustancias psicotrópicas, y cualesquiera otros productos adiciona-
dos al mismo Convenio o que se incluyan en otros futuros Convenios 
de la misma naturaleza, ratificados por España, a sabiendas de que 
van a utilizarse en el cultivo, la producción o la fabricación ilícita de 
drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o para 
estos fines, será castigado con la pena de prisión de tres a seis años y 
multa del tanto al triplo del valor de los géneros o efectos.

2.  Se impondrá la pena señalada en su mitad superior cuando 
las personas que realicen los hechos descritos en el apartado anterior 
pertenezcan a una organización dedicada a los fines en él señalados, 
y la pena superior en grado cuando se trate de los jefes, administra-
dores o encargados de las referidas organizaciones o asociaciones.

En tales casos, los jueces o tribunales impondrán, además de las 
penas correspondientes, la de inhabilitación especial del reo para el 
ejercicio de su profesión o industria por tiempo de tres a seis años, y 
las demás medidas previstas en el artículo 369.2.

Sin embargo, la Ley 5/2010 sí ha afectado de forma indirecta al 
tráfico de precursores, por un lado, en cuanto que el último párrafo ya 
no será aplicable al haber quedado sin contenido el artículo 369.2 al 
que se remite, y por otro, porque la pertenencia a una organización 
dedicada al tráfico de precursores entra en concurso con la nueva 
regulación que se efectúa en el nuevo Capítulo VI en el Título XXII 
del Libro II, que bajo la rúbrica «De las organizaciones y grupos cri-
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minales» y, por tanto, la pena a imponer en determinados casos puede 
ser la establecida en este Capítulo.

En los supuestos muy habituales en que el delito de tráfico de 
precursores concurre con el tráfico de drogas, se produce una absor-
ción por éste de aquel, toda vez que el primero constituye un adelan-
tamiento de las barreras de intervención penal, que determina la 
punición de actos preparatorios del delito de tráfico de drogas. Como 
afirma la STS de 26 de marzo de 2001, la «ratio» del precepto no 
puede ser más clara: el legislador ha tipificado en este caso actos 
preparatorios, en relación con el cultivo y la fabricación de produc-
tos tóxicos o estupefacientes o sustancias psicotrópicas, porque ha 
querido concertar con la comunidad internacional los instrumentos 
jurídicos orientados a la represión de determinadas actividades defi-
nidas como singularmente amenazadoras y perjudiciales para el 
bienestar de los pueblos. El adelantamiento de la protección penal 
ha supuesto, en este caso, considerar como objeto del delito no sólo 
las drogas ya elaboradas sino los productos que se denominan sus 
«precursores».

Cuestión más problemática es la que se produce cuando el delito 
de tráfico de precursores se realiza perteneciendo a una organización 
dedicada a dicha finalidad. En términos similares a los ya expuestos ut 
supra en relación con los delitos de tráfico de drogas, se produce un 
concurso de normas con el delito de pertenencia a una organización 
criminal tipificado en el artículo 570 bis, el cual se ha de resolver 
mediante la aplicación de la regla de alternatividad prevista en el ar-
tículo 8.4.ª CP, y por tanto, comparar cual de las disposiciones tiene 
señalada pena de mayor gravedad (*), a cuyo efecto en la tabla VI de 
la presente Circular se sistematizan las diferentes posibilidades.

Deberá tenerse en cuenta que el tipo penal del artículo 570 bis CP 
no sanciona la conducta de tráfico de precursores, por lo que para hacer 
la comparación de penas con el artículo 371, es preciso añadir a las 
penas fijadas por aquél, las que procedan por esta actividad delictiva.

En los supuestos en que la coparticipación en el delito de tráfico 
de precursores no alcanza el grado de organización y sí de grupo 
criminal, se produce un concurso real en el que se plantea la misma 
problemática anteriormente analizada en relación con el concurso 
entre los delitos de tráfico de drogas y pertenencia a un grupo crimi-
nal, que determina la imposición acumulada de las penas señaladas 
para ambos, debiendo procurar los Sres. Fiscales que en ningún 
supuesto se imponga pena superior a los participes en un grupo cri-
minal, que la que les correspondería si estuvieran integrados en una 
organización.
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CONCLUSIONES

Primera.  La reforma del Código Penal operada por la Ley Orgá-
nica 5/2010, de 22 de junio, ha incidido en el Capitulo III, Titulo XVII 
del Libro II, produciendo un reajuste en las penas establecidas para los 
delitos relativos al tráfico de drogas tóxicas. En la aplicación de dichas 
penas tiene especial relevancia la innovadora regulación en el ar
tículo 369 bis CP del delito de tráfico de drogas realizado por quienes 
pertenezcan a una organización delictiva, así como la incorporación 
del Capitulo VI al Título XXII del Libro II, dedicado a las organizacio-
nes y grupos criminales. Con el objeto de unificar las pautas de actua-
ción de los Sres. Fiscales en el ejercicio de las funciones que tienen 
encomendadas en el proceso de individualización de las penas, la pre-
sente Circular presenta diversas tablas con el objeto de facilitar la reso-
lución de las situaciones concursales derivadas de la nueva regulación, 
mediante la concreción de las penas legalmente procedentes en cada 
uno de los diversos supuestos que pueden presentarse.

Segunda.  Los Sres. Fiscales deberán vigilar que las sentencias 
que aprecien el tipo atenuado previsto en el segundo párrafo del ar
tículo 368 CP estén sustentadas en datos fácticos acreditados de la 
concurrencia de los presupuestos relativos a la escasa entidad del 
hecho y las circunstancias personales del culpable, interponiendo, en 
su caso, el correspondiente recurso de apelación o casación.

Tercera.  La atenuación prevista en el párrafo segundo del ar
tículo 368 CP, a tenor del texto legal, puede ser aplicada respecto del 
tipo básico regulado en el párrafo primero del artículo 368 CP, y tam-
bién cuando concurra uno o dos subtipos agravados del artículo 369 
CP. No obstante, es conveniente advertir que en determinados supues-
tos concretos puede resultar incompatible la apreciación de la atenua-
ción con alguno o alguno de los subtipos agravados en virtud de los 
elementos que configuran tales circunstancias, pero dadas las innume-
rables situaciones que pueden presentarse, no es posible establecer 
pautas de actuación más allá de indicar a los Sres. Fiscales que debe-
rán estudiar pormenorizadamente cada una de dichas posibilidades y 
actuar con prudencia en la aplicación de dicha minoración de la pena.

Cuarta.  La apreciación de la expresada atenuación y, por tanto, 
la imposición de la pena inferior en grado conforme a las reglas con-
tenidas en el artículo 70.1.2 CP, en los supuestos en los que concurra 
alguna circunstancia del artículo 369 CP, se efectuará a partir de la 
pena que corresponda tras la aplicación de tipo agravado.

Quinta.  En los supuestos en los que el culpable introdujera o 
sacare ilegalmente sustancias estupefacientes o productos psicotrópi-
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cos del territorio nacional o favoreciese la realización de tales conduc-
tas, deberá apreciarse la absorción del delito de contrabando en el de 
tráfico de drogas por existir un concurso de normas a resolver con-
forme la regla 3.ª del artículo 8 CP.

Sexta.  Cuando una acción incurra en alguno de los subtipos 
agravados en el artículo 369 CP o en el artículo 370 CP y además se 
aprecie la concurrencia de la agravación de pertenencia a organiza-
ción delictiva en delitos de tráfico de drogas prevista en el artículo 369 
bis, se producen diversas situaciones concursales en relación con la 
nueva regulación en el Capitulo VI del Título XXII del Libro II, de las 
organizaciones y grupos criminales, para cuya resolución hay que 
atender a lo que se establece en las siguientes conclusiones.

Séptima.  Cuando se produzca alguna de las situaciones concúrsa-
les a las que se hace referencia en la presente Circular, los Sres. Fiscales 
deberán cuidar que la calificación jurídica formulada en sus correspon-
dientes escritos contenga todas las normas en concurso, incluidas las 
que queden absorbidas, así como las que se aplican para la resolución 
del mismo, de forma que en los supuestos en los que órgano jurisdiccio-
nal de enjuiciamiento no aprecie la existencia de alguna de las circuns-
tancias fácticas que generan tal concurso, pueda dictar el correspondiente 
fallo en virtud de la calificación jurídica formulada respecto de los res-
tantes hechos que se consideren probados, sin que se pueda alegar inde-
fensión por vulneración del principio acusatorio.

Octava.  A los efectos de la correcta calificación de los hechos típi-
cos realizados en concierto por varios sujetos, como supuestos de orga-
nización, grupo criminal o otra forma de codelincuencia, siguiendo el 
criterio establecido en la Circular de la FGE n.º 2/2011 sobre la reforma 
del Código Penal en relación con las organizaciones y grupos crimina-
les, los Sres. Fiscales valorarán la concurrencia de circunstancias que 
revelen la voluntad de continuidad en otras actividades criminales de la 
misma clase, que ordinariamente se pondrá de manifiesto por los medios 
comisivos utilizados para delinquir, y de los que a su vez se desprenderá 
la existencia de una planificación o coordinación con un cierto reparto 
de papeles que favorezca la eficacia de su actividad criminal, su capaci-
dad ofensiva y la impunidad de sus miembros.

Novena.  En los supuestos en los que se produzca un concurso 
entre las normas que regulan la pertenencia a una organización crimi-
nal, es decir, entre los artículos 369 bis y 570 bis CP, se ha de aplicar 
la regla de alternatividad prevista en el artículo 8.4.ª CP, y por tanto, 
comparar cual de las disposiciones tiene señalada pena de mayor gra-
vedad, a cuyo efecto en la tabla III de la presente Circular se sistema-
tizan las diferentes posibilidades.
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Deberá tenerse en cuenta que el tipo penal del artículo 570 bis CP 
no sanciona la conducta de tráfico de drogas, por lo que para hacer la 
comparación de penas con el artículo 369 bis, es preciso añadir a las 
penas previstas por aquél, las que procedan por esta actividad delictiva.

Décima.  En el delito de tráfico de drogas perteneciendo a un 
grupo criminal concurren dos hechos diferenciados que afectan a bie-
nes jurídicos distintos. Por un lado, el hecho de pertenecer a un grupo 
criminal, conducta tipificada en el artículo 570 ter CP, y, por otro, la 
acción de traficar con drogas regulada en sus diferentes modalidades 
en los artículos 368 y ss. CP, no siendo de aplicación las normas esta-
blecidas en el artículo 8 CP, pues se trata de un concurso real regu-
lado en los artículos 73 y 75 CP, debiéndose imponer acumulativamente 
las penas señaladas a ambos delitos.

Undécima.  Los Sres. Fiscales deberán restringir la aplicación de 
la agravación del delito de tráfico de drogas mediante la utilización de 
menores de edad o disminuidos psíquicos a los supuestos en que tales 
circunstancias estén relacionadas con la ejecución del comporta-
miento típico, siendo preciso que el conocimiento del sujeto activo 
abarque todos los elementos del tipo objetivo y, por tanto, tenga al 
menos certeza probable sobre la edad o estado psíquico de las perso-
nas utilizadas.

Además en virtud del Acuerdo de la Sala Segunda del Tribunal Supremo 
de 26 de febrero de 2009, este tipo agravado resulta de aplicación cuando el 
autor se sirve de un menor de edad o disminuido psíquico de un modo abu-
sivo y en provecho propio o de un grupo, prevaliéndose de su situación de 
ascendencia o de cualquier otra forma de autoría mediata.

Duodécima.  Los Sres. Fiscales deberán aplicar la circunstancia 
agravante de extrema gravedad de la cantidad de sustancia estupefa-
ciente o producto psicotrópico en todos aquellos casos en que exceda 
del resultado de multiplicar por mil la cuantía señalada por el Tribunal 
Supremo como módulo para la apreciación de la agravación de noto-
ria importancia.

Decimotercera.  En los supuestos en los que concurran tres o más 
de las circunstancias previstas en el artículo 369, los Sres. Fiscales 
valorarán en cada caso, las agravaciones que concurran y las circuns-
tancias personales del autor, así como las correspondientes a la comi-
sión del hecho ilícito, para individualizar adecuadamente, en función 
de ello, la pena que resulte procedente solicitar.

Decimocuarta.  Los Sres. Fiscales deberán aplicar la circunstancia 
agravante de extrema gravedad por utilización de buques, embarcacio-
nes o aeronaves en el transporte ilícito de drogas en aquellos supuestos 
en los que dicha circunstancia determine una mayor intensidad crimi-
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nal, por tanto, no cualquier método de transporte marítimo merecerá el 
efecto exacerbador de la pena, sino sólo aquellos cuya utilización con-
tribuya de manera decisiva al éxito de la consumación del delito y al 
intento potencialmente eficiente de facilitar o asegurar su impunidad, 
quedando también al margen de la agravación el aprovechamiento de un 
medio de transporte utilizado con cualquier otra finalidad, como el tras-
lado comercial lícito de personas, bienes o efectos de otra naturaleza.

Decimoquinta.  En los delitos de tráfico de drogas cometidos por 
organizaciones o grupos criminales utilizando buques, embarcaciones o 
aeronaves constitutivos de la agravación de extrema gravedad del ar-
tículo 370 CP, se produce un concurso de normas con lo dispuesto en los 
artículos 570 bis.2 y 570 ter.2 CP, respectivamente, que ha de resolverse 
conforme a la regla 4.ª del artículo 8 CP. La determinación de la pena más 
grave en cada uno de los múltiples supuestos que pueden presentarse que-
dan reflejadas en la tabla V, en la que se ha omitido la referencia al grupo 
criminal del artículo 570 ter, toda vez que, como ha quedado explicado en 
el cuerpo de esta Circular, las penas establecidas en el artículo 370 CP 
son, en todos los casos, de mayor gravedad y, por tanto, de aplicación, en 
virtud de lo dispuesto en la regla 4.ª del artículo 8 CP.

Decimosexta.  En los supuestos muy habituales en que el delito 
de tráfico de precursores concurre con el tráfico de drogas, se produce 
una absorción por éste de aquel, toda vez que el primero constituye un 
adelantamiento de las barreras de intervención penal, que determina la 
punición de actos preparatorios del delito de tráfico de drogas.

Decimoséptima.  Cuando el delito de tráfico de precursores se rea-
lice por una organización se produce un concurso de normas entre los 
artículos 371.2 y 570 bis CP, el cual se ha de resolver mediante la aplica-
ción de la regla de alternatividad prevista en el artículo 8.4.ª CP, y por 
tanto, hay que comparar cual de las disposiciones tiene señalada pena de 
mayor gravedad, a cuyo efecto en la tabla/cuadro VII de la presente Cir-
cular se sistematizan las diferentes posibilidades, en la que se incluye el 
cuadro de penas correspondiente a los supuestos en que el delito se realice 
por un grupo criminal, en cuyo caso se produce un concurso real en el que 
se plantea la misma problemática anteriormente analizada en relación con 
el concurso entre los delitos de tráfico de drogas y pertenencia a un grupo 
criminal, que determina la imposición acumulada de las penas señaladas 
para ambos, debiendo procurar los Sres. Fiscales que en ningún supuesto 
se imponga más pena a los participes en un grupo criminal, que la que les 
correspondería si estuvieran integrados en una organización.

En razón de todo lo expuesto, los Sres. Fiscales se atendrán, en lo 
sucesivo, a las prescripciones de la presente Circular.
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CIRCULAR 4/2011 SOBRE CRITERIOS PARA LA UNIDAD DE 
ACTUACIÓN ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO FISCAL 

EN MATERIA DE SINIESTRALIDAD LABORAL

I.  Introducción.–II.  Cuestiones sustantivas.–II.1  Delitos de riesgo doloso del 
artículo 316 del Código Penal.–II.1.1  Posibles sujetos responsables del delito de 
riesgo del artículo 316 del Código Penal.–II.1.1.1  El empresario como posible sujeto 
activo del delito de riesgo de los artículos 316 y 317 del Código Penal.–II.1.1.2  La 
delegación de funciones en el ámbito preventivo laboral.–II.1.1.3.–Los Servicios de 
Prevención y su posible responsabilidad.–II.1.1.4  Los Recursos Preventivos.–
II.1.1.5  La concurrencia de empresas: supuestos de contratación y subcontratación.–
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II.4.2  Graduación de la imprudencia: Imprudencia grave y leve.–II.4.3  Impruden-
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III.2.1  La intervención activa del Fiscal durante la instrucción del procedimiento.–
III.2.2  Especial referencia a la instrucción de procedimientos seguidos por accidentes 
laborales sufridos por trabajadores inmigrantes extranjeros.–III.2.3  Intervención de 
la acusación popular –fundamentalmente de los Sindicatos– en los procesos de sinies-
tralidad laboral.–III.2.4  Medidas cautelares personales en los procedimientos segui-
dos como consecuencia de la siniestralidad laboral.–III.2.5  Medidas cautelares reales 
en los procedimientos seguidos como consecuencia de la siniestralidad laboral.–
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normas entre delitos de riesgo y delitos de resultado lesivo III.3.3.4  Homogeneidad o 
heterogeneidad de los artículos 316 y 317 del Código Penal.–III.3.3.5  Determinación 
de las penas.–III.3.3.6  La Responsabilidad civil.–III.3.3.7  Intervención en el juicio 
oral de los Inspectores del Trabajo y los Técnicos de los organismos autónomos.–
III.4  La intervención del Ministerio Fiscal en el Juicio Oral.–III 5  La intervención 
del Fiscal en la ejecución de las sentencias.–III.5.1  La aplicación de los sustitutivos 
penales de las penas cortas de prisión.–III.5.1.1  La suspensión de la pena de pri-
sión.–III.5.1.2  La sustitución de la pena de prisión conforme al artículo 88 del 
Código Penal.–III.5.2  La ejecución de la pena de inhabilitación especial para el ejer-
cicio de la profesión u oficio.–IV.  Conclusiones.

I.	 INTRODUCCIÓN

La Instrucción de la Fiscalía General del Estado 11/2005 sobre 
«La instrumentalización efectiva del principio de unidad de actua-
ción establecido en el art. 124 de la C.E.» constituye el punto de 
partida que puso en marcha el principio de la especialización del 
Ministerio Fiscal, como una de las reformas organizativas de mayor 
calado de la Institución que después tuvo su reflejo legal en la modi-
ficación del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal por Ley 24/2007 
de 9 de octubre.

En lo que a la especialidad siniestralidad laboral se refiere, la 
instauración y desarrollo de sus aspectos organizativos, han sido 
abordados y resueltos por la Instrucción 5/2007, dictada conjunta-
mente para esta especialidad y también para las de Seguridad Vial y 
Extranjería, y por la Instrucción 5/2008, ésta para todas las especia-
lidades, que reconociendo y respetando las peculiaridades de cada 
una de ellas, permitieron establecer un régimen de funcionamiento 
uniforme que ha servido de apoyatura y respaldo estatutario a la 
implantación del diseño de cada una de estas especialidades, tanto 
en lo que afecta a los órganos centrales integrados en la Fiscalía 
General del Estado, Fiscales de Sala, Fiscales Adscritos y oficina 
fiscal, como a la distribución geográfica de lo que se dio en llamar, 
con acierto y expresividad, Red Nacional de Fiscales Especialistas 
en cada una de estas materias, que estructuradas a partir de la crea-
ción de una Sección Especializada y el nombramiento de un Fiscal 
Delegado, tienen lógicamente sus sedes en las Fiscalías Provincia-
les, donde se desarrolla el trabajo más importante de la especialidad, 
en la medida en que es en ese ámbito donde se producen las actua-
ciones concretas, preprocesales y procesales, que el Ministerio Fis-
cal ha ido verificando a lo largo de estos años.
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La propia Instrucción 11/2005 preveía expresamente la necesidad 
de armonizar y uniformar criterios cuando en su quinto y último apar-
tado de «Disposiciones generales», trataba expresamente de las reu-
niones anuales de Fiscales Especialistas y de las conclusiones que en 
ellas se adoptaran que, supervisadas por el Fiscal General del Estado, 
tendrían, y tienen, un valor orientativo, «sin perjuicio –y es en este 
párrafo dónde se adelantaba la tarea que ahora abordamos– de que en 
su caso se incorporen con pleno valor vinculante a través de la corres-
pondiente Instrucción o Circular».

La actividad consensuada que ha ido emanando de las Conclusio-
nes adoptadas en las sucesivas reuniones anuales y la formulación de 
algunas recomendaciones del Fiscal de Sala en escritos dirigidos a las 
Secciones Especializadas y Fiscales Delegados, ha ido conformando 
lo que pudiéramos considerar como un cuerpo de doctrina que ahora 
ha de ser evaluado y pormenorizadamente estudiado para precisar y 
concretar cuáles de esos aspectos doctrinales y prácticos merecen ser 
elevados a categoría y convertirse con ello, a través de la presente Cir-
cular, en criterio vinculante para la actuación cotidiana de los Sres. 
Fiscales, sean o no especialistas en la materia.

Por la actual regulación del acceso a la casación, es sumamente 
difícil que las sentencias penales derivadas de la siniestralidad laboral, 
tanto por delito de riesgo como por los de resultado lesivo, puedan 
llegar a generar un pronunciamiento del Tribunal Supremo que oriente 
la actuación de los Tribunales inferiores. De hecho, la última senten-
cia del Tribunal Supremo registrada sobre esta materia data del 
año 2005, lo que supone en definitiva que los criterios de interpreta-
ción –especialmente de los extremos más discutidos o discutibles– 
quedan residenciados en la doctrina de las Audiencias Provinciales, 
por lo que la pretensión de una cierta interpretación integradora y uni-
forme, al derivar de tan numerosos órganos jurisdiccionales distintos, 
se presenta como extraordinariamente complicada y aun punto menos 
que imposible. De ahí la importancia de que los Fiscales mantengan 
unas posiciones esencialmente uniformes que puedan orientar; aco-
giéndolos o rechazándolos, los pronunciamientos de los órganos juris-
diccionales en los que se suele agotar la vía penal, las Audiencias 
Provinciales.

Por exigencia de una elemental sistemática y teniendo en cuenta 
que en todas las reuniones anuales de especialistas se han establecido 
y desarrollado como temas a tratar y debatir –además de otros de 
carácter organizativo y de relaciones institucionales que quedan fuera 
del propósito y contenido de esta Circular– las que hemos llamados 
«Cuestiones sustantivas» y «Cuestiones procesales», parece conve-
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niente mantener esa división bifronte y dedicar los dos grandes aparta-
dos de esta Circular a esas cuestiones, sin perjuicio de diferenciar 
dentro de cada uno de ellos, aquellos otros subapartados que permitan 
una exposición sistemática y manejable que facilite la consulta en el 
trabajo cotidiano, que es cabalmente uno de los objetivos básicos de 
esta Circular.

II.	 CUESTIONES SUSTANTIVAS

Las previsiones penales que abordan el fenómeno de la siniestrali-
dad laboral se contraen, por un lado, a la punición de los dos delitos de 
peligro, previstos y penados en los arts. 316 y 317 del Código Penal, 
en su modalidad dolosa e imprudente respectivamente, única mención 
que de forma específica se refiere a los derechos de los trabajadores 
(la tipificación de los riesgos catastróficos del art. 350 CP, aunque teó-
ricamente aplicable en este ámbito, por su excepcionalidad, no merece 
otra cosa que esta mera referencia) y, por otro, a la punición genérica 
de los delitos de homicidio imprudente del art. 142 CP y las distintas 
modalidades delictivas de lesiones imprudentes en función del con-
creto resultado lesivo producido, del art. 152.1 CP, con la previsión en 
ambos casos de las figuras agravadas de comisión por imprudencia 
profesional –art. 142.3 y 152.3 CP–, tratamiento penal de infracciones 
imprudentes que se completa con la punición de las faltas de homici-
dio y lesiones imprudentes previstas en los apartados 1, 2 y 3 del 
art. 621 CP.

II.1  Delitos de riesgo doloso del art. 316 del Código Penal

La citada Instrucción 11/2005 F.G.E., entre las líneas doctrinales 
ya emanadas de la Fiscalía General del Estado para la especialidad de 
siniestralidad laboral, expresamente señalaba «Promover la aplica-
ción de los delitos de peligro previstos en los arts. 316 y 317, supe-
rando las indudables dificultades que presentan». Estas dificultades 
arrancan de su propia estructura típica, calificada por algún tratadista 
de «endiablada», pues nos enfrenta con algunas de las cuestiones más 
debatidas de la dogmática penal, al configurarse como delitos de peli-
gro, de omisión –y aún, de comisión por omisión–, como delitos espe-
ciales y como tipos o normas penales en blanco. Escapa al propósito 
de esta Circular el estudio teórico y análisis pormenorizado de estos 
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caracteres, para centrarse en algunas cuestiones concretas y en los cri-
terios uniformes elementales que permitan abordarlas en la práctica 
cotidiana.

La remisión a la normativa extrapenal, es una de las constantes de 
los tipos de riesgo previstos y penados en los arts. 316 y 317 CP, cuya 
configuración como norma penal en blanco es notoria. Así, junto a la 
«infracción de prevención de riesgos laborales» como esencial reen-
vío normativo, sigue la referencia del texto legal a los «legalmente 
obligados», llamada que, sin duda, constituye uno de los principales 
problemas que la aplicación práctica de estos preceptos plantea, que, 
además, determina la configuración de estos delitos como tipos espe-
ciales propios y que, no obstante, en la práctica, junto a lá autoría 
directa, admite otras formas de participación, singularmente la de 
cooperación necesaria. La determinación, pues, de los sujetos de 
imputación se presenta como una de las cuestiones más problemáticas 
que exige, por ello, un esfuerzo de selección de unos criterios elemen-
tales que permitan unos posicionamientos esencialmente uniformes 
por parte de los Sres. Fiscales.

II.1.1 � Sujetos responsables del delito de riesgo del art. 316 
del Código Penal

Para la aproximación a la solución de esta cuestión, el punto de 
partida es evidente. El sujeto «legalmente obligado» a facilitar los 
medios y medidas es el empresario. Las previsiones de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales, particularmente los arts. 14.2 y 42.1, 
apuntan directamente al empresario como principal y primer «legal-
mente obligado». Pero esta clara referencia normativa no significa que 
siempre y en todo caso sea el único y último responsable, pues la pro-
pia normativa laboral apunta, más o menos directamente, a otros suje-
tos que pueden concurrir con el empresario en la asunción de 
responsabilidad penal, bien compartiéndola con él, que será lo más 
frecuente, o bien incluso excluyéndolo o exonerándole de ella.

Como no es posible ser exhaustivo en la determinación de esos 
otros autores compatibles o excluyentes de la responsabilidad penal del 
primer obligado, es preferible optar por unos criterios relativamente 
seguros respecto de aquellos sujetos intervinientes en los procesos pro-
ductivos que generan situaciones de riesgo para los trabajadores, que 
pueden ser considerados «legalmente obligados» a los efectos de los 
arts. 316 y 317 CP y precisar las exigencias o requisitos para que así 
sea, sin olvidar, por otro lado, la referencia a los criterios que permiten 
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excluir como regla general a otros determinados sujetos que, aunque 
relacionados con la seguridad y salud en el trabajo, no les alcanza la 
«obligación legal» o ésta queda limitada a supuestos muy concretos 
que merecen calificarse como excepcionales.

Analizaremos, pues, los conceptos y categorías que desarrollamos 
en los apartados siguientes.

II.1.1.1  �El empresario como posible sujeto activo del delito de riesgo 
de los arts. 316 y 317 del Código Penal

El empresario, sea individual o constituido como persona jurí-
dica, figura, según se ha anticipado, a la cabeza de los sujetos «legal-
mente obligados». El empresario está obligado a «garantizar la 
seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los 
aspectos relacionados con el trabajo», tal y como establece el 
art. 14.2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, lo que de 
una forma nítida le sitúa como garante de la seguridad de los traba-
jadores, sin que encontremos en la legislación de prevención pre-
cepto alguno que tan claramente asigne una obligación semejante a 
cualquier otro sujeto. Ello es debido a que corresponde al propio 
empresario el poder de dirección de la actividad laboral y empresa-
rial, y además es el natural destinatario del beneficio que genera la 
actividad laboral de los trabajadores, por lo que resulta de todo punto 
lógico que quien está situado en tan preponderante posición y dis-
fruta de las ventajas que la misma le proporciona, soporte la carga de 
que dicha actividad laboral, en cuanto sea posible, se realice elimi-
nando o reduciendo los riesgos laborales al mínimo técnicamente 
aceptable, de manera que se eviten los posibles quebrantos o riesgos 
para la vida y salud de los trabajadores en que el incumplimiento de 
la normativa preventivo– laboral podría desembocar. No obstante, ha 
de evitarse caer en el automatismo de convertir en penalmente res-
ponsable a quien, en principio, sólo de una manera formal incumbe 
la obligación de seguridad respecto de sus trabajadores. Al criterio 
formal de estar obligado a adoptar medidas de seguridad según la 
normativa laboral, han de unirse los requisitos materiales de ejerci-
cio de un poder de dirección y autonomía en la toma de decisiones 
referidas a la seguridad, ya que el empresario ha podido delegar esa 
esfera, total o parcialmente, en terceras personas.

Por otra parte, en el campo del derecho penal rige el principio de 
culpabilidad, que en relación con estos tipos penales de riesgo exige 
generalmente conocimiento preciso de la situación de riesgo que efec-
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tivamente se genera con la omisión, o cuanto menos obligación de 
conocer la situación de riesgo real, y decisión de omitir la actuación a 
la que está legalmente obligado, es decir la facilitación de las medidas 
de seguridad en evitación de la situación de riesgo generada en la pro-
pia actividad laboral.

II.1.1.2  �La delegación de funciones en el ámbito preventivo laboral

La complejidad de la actividad laboral y la amplitud de la obli-
gación que de una forma tan exclusiva atribuyen al empresario los 
arts. 14.2 y 14.3 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
determinan que el referido obligado pueda, e incluso en ocasio-
nes deba, recurrir a delegar en otro u otros las obligaciones que 
sobre él recaen como deudor de seguridad. Para comprender la 
delegación de funciones en este ámbito hay que tener en cuenta, 
en primer lugar, que la obligación legal delegada sigue perteneciendo 
a la órbita de competencia del delegante, quien, en cualquier 
momento, puede recabar para sí las facultades delegadas para el cum-
plimiento de la obligación. La delegación, en segundo lugar, añade, 
en rigor, una nueva posición de garantía en virtud de la cual sitúa 
como garante formal al delegado, sin que por ello cancele la que 
ostenta el delegante, fundamentalmente porque le incumbe un deber 
de vigilancia y control que le obligaría a sustituir al delegado ante la 
evidencia del incumplimiento de sus obligaciones. La delegación 
no exige formalidad alguna, pero sí efectiva transmisión de pode-
res y facultades propias del delegante al delegado.

En cualquier caso, y en orden a precisar si la delegación exonera 
de responsabilidad penal al delegante, que es una de las cuestiones 
más discutidas, habrán de tenerse en cuenta los requisitos que ha 
venido a establecer una muy abundante doctrina de las Audiencias 
Provinciales (por todas, SAP de La Coruña, sec. 2.ª, n.º 134/2008, 
de 31 de marzo), que exige para ello la concurrencia de los siguientes 
requisitos: a) deber de elección, en virtud del cual el delegante ha de 
designar a persona que tenga la capacidad y preparación suficiente 
para controlar la fuente de peligro; b) deber de instrumentalización, 
que exige que el empresario delegante ponga a disposición del dele-
gado los medios adecuados y el poder preciso para controlar la fuente 
de peligro; y c) deber de control, en virtud del cual el delegante debe 
implementar las medidas de control adecuadas para verificar que el 
desenvolvimiento de las funciones delegadas se lleva a cabo en la 
forma en que es exigida por la obligación legal.
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II.1.1.3  �Los Servicios de Prevención y su posible responsabilidad

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales dedica el Capí-
tulo IV (arts. 30 a 32 bis) a los Servicios de Prevención, cuyo desa-
rrollo ha merecido el dictado del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Pre-
vención (reformado por. RRDD 780/1998, 688/2005, 604/2006 
y 337/2010). Ambas normas citadas determinan que estemos ante 
una institución normativamente reglada y deberán ser tenidas en 
cuenta para determinar si los Técnicos pertenecientes a dichos servi-
cios son «legalmente obligados» a los efectos de los arts. 316 y 317 
del Código Penal; se trata de comprobar si los miembros de estos 
servicios de prevención son depositarios ex lege de poder de deci-
sión en materia de seguridad, ostentado genuinamente por el empre-
sario o, por el contrario, son asesores obligatorios de éste por 
decisión de la Ley en esta materia.

La propia Ley de Prevención admite como únicos supuestos en 
que el empresario puede asumir personalmente las funciones preventi-
vas cuando se trate de empresas de hasta diez trabajadores, en que el 
empresario desarrolle su actividad de forma habitual y siempre que 
tenga la capacidad necesaria para cumplir estas funciones, teniendo en 
cuenta el tipo de actividad de que se trate y el riesgo que de ella derive. 
Fuera de este caso, el cumplimiento de la Ley por el empresario obliga 
a éste, bien a designar uno o varios trabajadores para ocuparse de 
dicha actividad, bien a constituir un servicio de prevención propio, 
bien a concertar dicho servicio con una entidad especializada ajena a 
la empresa (art. 30.1 LPRL).

Centrándonos en los Servicios de Prevención, su presencia se 
explica porque la actividad preventiva y de seguridad laboral exige 
una determinada formación en la materia de la que puede carecer el 
empresario. Como se ha dicho, la Ley de Prevención se ocupa de la 
regulación de estos servicios, así el art. 31.2 de la misma define los 
servicios de prevención como «el conjunto de medios humanos y 
materiales necesarios para realizar las actividades preventivas a fin 
de garantizar la adecuada protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al empresario, a los 
trabajadores y a sus representantes y a los órganos de representación 
especializados», y el art. 31.3 establece que «los servicios de preven-
ción deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el 
asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo 
en ella existentes». De la lectura conjunta de ambos preceptos se 
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deduce que las funciones que la Ley de Prevención atribuye a estos 
Servicios son de asesoramiento y apoyo.

El Reglamento (R.D. 39/97) por su parte, define en su art. 10.2 los 
Servicios de Prevención en sus distintas modalidades, señalando que 
«se entenderá por servicio de prevención propio el conjunto de medios 
humanos y materiales de la empresa necesarios para la realización de 
las actividades de prevención, y por servicio de prevención ajeno el 
prestado por una entidad especializada que concierte con la empresa 
la realización de actividades de prevención, el asesoramiento y apoyo 
que precise en función de los tipos de riesgos o ambas actuaciones 
conjuntamente». Pues bien, pese a que parece establecer un criterio 
distinto para los servicios de prevención al referir la función de «rea-
lización de las actividades de prevención», insiste, como hace la Ley, 
en el carácter asesor de los servicios de prevención ajenos.

En conclusión, dada la falta de claridad de los preceptos citados, 
tanto de la Ley de Prevención como del Reglamento de los Servicios 
de Prevención, debe entenderse que la mera constitución o concerta-
ción de un Servicio de Prevención por el empresario no convierte a los 
miembros de estos servicios en sujetos «legalmente obligados», sin 
perjuicio de lo cual, atendiendo al caso concreto, podrán ser responsa-
bles cuando se haya producido una auténtica y genuina delegación de 
funciones conforme a lo expresado en el apartado anterior, lo que 
podrá ser comprobado mediante el análisis del documento de consti-
tución del servicio de prevención propio, o el contrato de concertación 
con el servicio de prevención ajeno, siempre y cuando conste asumida 
voluntariamente la delegación de funciones y además el empresario 
haya atribuido al servicio de prevención medios suficientes para el 
desarrollo de la función delegada. Ello es así porque la determinación 
de quiénes sean en concreto sujetos activos del delito no se rige por 
criterios formales, sino fácticos, atendiendo a quienes de hecho son 
los encargados o delegados del empresario.

Por otra parte, hay que añadir que la responsabilidad del técnico 
puede traer causa de la evaluación de riesgos, pues el último párrafo 
del art. 19.1 del RD 39/97, señala que «lo anterior se entiende sin 
perjuicio de la responsabilidad directa que les corresponda a las enti-
dades especializadas en el desarrollo y ejecución de actividades como 
la evaluación de riesgos, la vigilancia de la salud u otras concerta-
das» Aún siendo un supuesto de difícil concreción, tal responsabili-
dad podría producirse cuando la evaluación de riesgos sea incompleta 
o no prevea determinados riesgos específicos por causas imputables 
directamente al técnico.
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No obstante y en todo caso, el Técnico de los Servicios de Preven-
ción, podrá responder de los delitos de resultado lesivo que sean impu-
tables directamente a sus acciones u omisiones, como cualquier otro 
interviniente en la actividad laboral.

II.1.1.4  Los recursos preventivos

Distinto del Servicio de Prevención es el recurso preventivo, aunque 
se encuentra regulado en el mismo Capítulo IV de la Ley de Preven-
ción, pues carece de este perfil asesor del empresario que, como 
hemos visto, resulta preponderante en el Servicio de Prevención. 
El recurso preventivo, por disposición expresa del art. 32 bis de la 
Ley de Prevención, en la que fue introducido por la Ley 54/2003, 
y del art. 22 bis del R.D. 39/1997, según redacción dada a éste 
por el R.D. 604/2006, ha de ser una persona con capacidad sufi-
ciente y con unos mínimos conocimientos en materia de preven-
ción, recayendo su nombramiento generalmente en un trabajador de la 
empresa, sin perjuicio de que también pueda recaer la designación 
como recurso preventivo en un Técnico del Servicio de Preven-
ción propio o ajeno.

Su regulación normativa responde a la idea de que hay determina-
das actividades que, bien por la concurrencia de varias empresas o 
porque son en si mismas excesivamente peligrosas, exigen un mayor 
control y vigilancia del cumplimiento de las medidas de prevención 
por parte del empresario. El recurso preventivo, además de 
capacidad y formación en materia de prevención de riesgos labo-
rales, ha de estar presente en el centro de trabajo, al menos, durante el 
tiempo en que se desarrolle la actividad peligrosa En función de 
los citados preceptos, el empresario viene obligado a designar 
recurso preventivo en algunos trabajos, entre ellos la construcción, 
con una función especial de vigilancia en cuanto al cumplimiento 
de las medidas preventivas. Sin embargo deberá tenerse en cuenta 
que los aludidos artículos, no atribuyen al recurso preventivo una 
especial y directa capacidad de decisión en cuanto a las medidas pre-
ventivas que deban adoptarse, antes bien, los incumplimientos que 
puedan ser observados por dicho recurso preventivo, deberán ser 
puestos en conocimiento del empresario, a quien incumbirá, en todo 
caso, la adopción de medidas para corregir las disfunciones observa-
das por dichos recursos preventivos, que, por tanto, como tales, no 
podrán ser «legalmente obligados». Todo ello sin perjuicio de 
que, en función de su concreta actuación u omisión pueda serles 
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imputable la producción imprudente de resultados lesivos típicos, 
al considerarse los delitos imprudentes como infracciones penales 
comunes y no especiales. 

II.1.1.5  �La concurrencia de empresas: supuestos de contratación y 
subcontratación

La protección de la seguridad y salud de los trabajadores durante 
la actividad laboral se torna más compleja en aquellos casos en que 
trabajadores pertenecientes a distintas empresas, cada una con sus 
propios directivos y sus encargados, desarrollan su trabajo en un 
mismo entorno, pues los riesgos en estos casos se multiplican. Es por 
ello que el legislador, en estos supuestos, ha previsto mecanismos 
específicos que tienden a neutralizar el incremento de riesgos que se 
produce como consecuencia de la concurrencia de empresas. Así, de 
una forma específica, es de aplicación el art. 24 de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales, y el Real Decreto 171/2004, de 30 de 
enero, que desarrolla el anterior, fundamentalmente el supuesto pre-
visto en párrafo 3, del citado art. 24 de la LPRL, en el que se establece 
que la empresa que «contrata o subcontrata con otra la realización de 
obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas y 
que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar 
el cumplimiento por dichos contratistas y subcontratistas de la nor-
mativa de prevención de riesgos laborales». El citado precepto con-
creta una obligación de vigilancia por parte de la empresa contratista 
respecto de la subcontratista, extendiendo así sus obligaciones en 
materia de seguridad a trabajadores que le son ajenos, lo que puede 
determinar que dicha empresa contratista sea responsable cuando se 
incumpla el deber de vigilancia o cuando la vigilancia no derive en 
corrección de las medidas de seguridad omitidas.

Especial mención ha de hacerse de la subcontratación en el ámbito 
de la construcción, a la que resulta de aplicación, además de los pre-
ceptos citados, lo dispuesto en el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción, así como la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construc-
ción, y el R.D.1109/2007, de 24 de agosto que la desarrolla. En rela-
ción con este supuesto, ha de tenerse en cuenta que el R.D. 1627/97, 
establece disposiciones específicas en cuanto a la obligación que tiene 
el promotor de designar coordinador de seguridad y salud durante la 
fase de proyecto o durante la fase de ejecución de la obra, cuando con-



1476

curran a la realización del proyecto varios proyectistas, o cuando en la 
ejecución de la obra participen varias contratistas, subcontratistas o 
autónomos, respectivamente (art. 3). De singular importancia resulta 
que la normativa citada establezca expresamente que los contratistas y 
subcontratistas tienen la consideración de empresarios (art. 2.2), en 
cuya condición les resultará de aplicación cuanto se ha señalado antes 
(en el apartado B.1.1) en relación con éstos. El Real Decreto 1627/97 
obliga a que cada contratista elabore un Plan de Seguridad y Salud 
(art. 7), que es él instrumento más importante en materia de seguridad 
en las obras en construcción y que supone el desarrollo del Estudio de 
Seguridad o el Estudio Básico de Seguridad, que es el documento ela-
borado en fase de proyecto, incorporado al mismo y redactado por el 
técnico competente designado por el promotor (art. 6). Refiriéndonos 
específicamente a las obligaciones de contratistas y subcontratistas, 
establecidas en el art. 11 del R.D. 1627/97, destaca principalmente la 
de «cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de 
seguridad y salud al que se refiere el art. T’, y cuando concurren 
varios contratistas y subcontratistas, se añade –a las aludidas en el 
citado precepto– la obligación del contratista de vigilar el cumpli-
miento por parte de los subcontratistas contratados por él de sus obli-
gaciones en materia de prevención y seguridad, cuya omisión 
consciente o defectuoso cumplimiento puede ser determinante de res-
ponsabilidad penal, aun cuando los trabajadores lesionados o, en su 
caso, los meramente expuestos al riesgo de lesión grave e inminente, 
sean trabajadores de la empresa subcontratista. Idéntica obligación de 
vigilancia incumbe al subcontratista respecto del segundo subcontra-
tista contratado por él y de éste respecto de las restantes empresas en 
la cadena de subcontratación.

En el orden práctico, habrá de tenerse en cuenta que la Ley de 
Subcontratación establece la obligación de que cada contratista dis-
ponga de un libro de subcontratación, que deberá permanecer en todo 
momento en la obra y cuya incorporación al procedimiento habrá de 
reclamarse durante la fase de instrucción del procedimiento.

II.1.1.6  �Los técnicos en la actividad de construcción. Especial refe-
rencia al coordinador de seguridad y salud

La actividad de la construcción de edificios es una de las que 
más riesgos comporta para la vida y la salud de los trabajadores. La 
Directiva 92/57/CEE (cuya transposición a nuestro Derecho se ha 
operado por el RD 1627/97, al que ya se ha hecho expresa referen-
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cia, y que habrá de ser reiterado en mayor medida en este apartado) 
tiene en cuenta este factor al señalar «que las obras de construcción 
temporales o móviles constituyen un sector de la actividad que 
implica riesgos particularmente elevados para los trabajadores». 
De hecho, un importante número de los procedimientos que acceden 
a la jurisdicción penal se deben a accidentes o bien a delitos de 
riesgo producidos en la actividad constructiva. En el presente apar-
tado nos vamos a referir exclusivamente a los técnicos que intervie-
nen en dicha actividad, cuyas titulaciones pueden ser la de Arquitecto, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero o Ingeniero Técnico. Todos ellos, por 
los conocimientos que les acredita su titulación, así. como por los 
cargos de dirección que ocupan en las obras, pueden tener un cierto 
poder, fundamentalmente en orden a evitar las situaciones de peli-
gro, mediante la imperativa comunicación de los riesgos que perci-
ban  a  los  empresar ios  –espec ia lmente ,  con t ra t i s tas  y 
subcontratistas– quienes estarán obligados a transformar estas 
comunicaciones en medios que tiendan a evitar o disminuir los ries-
gos mediante las correspondientes medidas de seguridad. Coincide 
con el criterio expuesto por el Tribunal Supremo, que en su senten-
cia 1654/2001, de 26 de septiembre, confirma, por los motivos que 
acabamos de señalar, la condena de un arquitecto técnico como coo-
perador necesario del delito de riesgo del art. 316 CP.

En orden a valorar las conductas de estos técnicos resulta determi-
nante conocer sus competencias, que vienen establecidas en la 
Ley 38/1999, de 5 de Noviembre de Ordenación de la Edificación, 
que si bien se refiere a la calidad de la edificación, aporta importantes 
elementos para conocer las funciones de cada uno de los técnicos en la 
obra. Junto a esta Ley, también hay que acudir al ya reiterado 
R.D. 1627/1997, cuyo contenido resulta esencial para acotar la fun-
ción de cada uno de los técnicos, especialmente durante la fase de 
ejecución de la obra.

Para delimitar las competencias de cada cual, habrán de tenerse en 
cuenta, además de la titulación que ostente el sujeto, el cargo concreto 
que ocupa y que puede ser el de Proyectista (dependiendo de la edifi-
cación de que se trate, puede ser Arquitecto y Arquitecto Técnico, 
Ingeniero e Ingeniero Técnico), Director de la Obra (en la generalidad 
de las obras suele ser desempeñado por Arquitectos o Ingenieros); 
Director de la Ejecución de la Obra (normalmente ostentado por Inge-
nieros y Arquitectos Técnicos, aunque nada impide que lo ejerzan los 
Titulados Superiores); Jefe de Obra, que puede ostentar cualquier 
poseedor de las titulaciones referidas, si bien se admite también que 
algún trabajador cualificado sea designado como tal por su experien-
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cia, al señalar el art. 11.2 c) de la Ley 38/1999, que «asumirá la repre-
sentación técnica del constructor en la obra y que por su titulación o 
experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con 
las características y la complejidad de la obra»; y, por último, el de 
coordinador de seguridad y salud tanto en fase de proyecto, como 
durante la ejecución de la obra, cuya titulación habrá de ser la de cual-
quiera de los técnicos mencionados (disposición adicional cuarta de la 
Ley 38/1999).

De capital importancia resulta el ente colectivo que forma la 
Dirección Facultativa, que asume las funciones que el R.D. 1627/1997 
atribuye al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de 
la obra, en aquellos supuestos en los que resulta innecesaria su exis-
tencia. Esta Dirección Facultativa está integrada por el Director de la 
obra, el Director de la ejecución de la obra y el Coordinador de segu-
ridad y salud durante la ejecución de la obra, salvo que no fuere nece-
saria su designación.

El R.D. 1627/1997 contempla la seguridad y salud en las obras 
incluso en la fase de proyecto, pues se establece la necesidad de que se 
redacte un Estudio de Seguridad y Salud (art. 5) o un Estudio Básico 
de Seguridad y Salud (art. 6), que deberá formar parte del Proyecto, 
conforme al cual, los técnicos aludidos deberán ejecutar, en definitiva, 
la obra en cuestión, proyecto en el que además debe constar obligato-
riamente el visado del colegio profesional correspondiente, conforme 
a lo previsto en el art. 2 del RD. 1000/2010, de 5 agosto, y que ha de 
contener toda la documentación sobre seguridad y salud. Este instru-
mento técnico sólo podrá ser redactado por alguno de los facultativos 
a que se ha hecho referencia, aunque sea habitual que lo redacte el 
Arquitecto Técnico. Como desarrollo del Estudio de Seguridad se 
redacta por encargo del contratista el Plan de Seguridad y Salud 
(art. 7), que ha de ser aprobado por el Coordinador de Seguridad y 
Salud durante la ejecución de la obra, o por la Dirección Facultativa, 
si no es necesario el nombramiento de Coordinador, y que habrá de 
estar permanentemente en la obra a disposición de la propia Dirección 
Facultativa. Precisamente el cargo de Coordinador de Seguridad y 
Salud, con facultades, como su propio nombre indica, de coordinación 
entre los distintos sujetos intervinientes, tiene importantes funciones 
en materia de seguridad, al hacerle la normativa citada depositario 
legal del libro de incidencias (art. 13), cuya finalidad es el seguimiento 
y control del Plan de Seguridad y Salud, que, como se ha dicho, es el 
instrumento esencial en materia de seguridad. Tanto el Coordinador 
de Seguridad, como el resto de la Dirección Facultativa tienen acceso 
a dicho libro de incidencias, en el cual deben hacer las pertinentes 
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anotaciones, reflejando, en su caso, los incumplimientos en materia de 
seguridad, con indicación o advertencia de las correcciones oportunas, 
pudiendo llegar, por su propia autoridad, a paralizar la actividad 
cuando aprecien «un riesgo grave e inminente para la seguridad y la 
salud de los trabajadores» (art. 14), facultad ésta que puede ser de 
especial relevancia en orden a valorar su posible responsabilidad 
penal.

Un último apunte normativo, en relación con los Arquitectos Téc-
nicos, lo supone art. 1 A) 3 del Decreto 265/1971, de 19 de Febrero, 
por el que se regulan las facultades y competencias profesionales de 
los Arquitectos Técnicos, y que establece entre sus funciones la de 
«controlar las instalaciones provisionales, los medios auxiliares de la 
construcción y. los sistemas de protección, exigiendo el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes sobre la seguridad y salud en el tra-
bajo», reiteradamente aplicado por las Audiencias Provinciales, que 
confirman de forma unánime su vigencia y actualidad.

En atención a lo expuesto, lo adecuado es atender a cada uno de 
los supuestos concretos prácticos que se presenten, individualizando 
la posible responsabilidad en referencia a la específica actuación u 
omisión que haya podido llevar a cabo el técnico o los técnicos inter-
vinientes, sin que la mera titulación o designación del cargo que 
ostente sea suficiente para ejercitar la acción penal, sea como conse-
cuencia del resultado lesivo producido, o del riesgo grave para la 
vida y salud de los trabajadores sufrido. Las competencias de cada 
uno dé ellos, a las que brevemente se ha hecho mención, deberán 
servir de guía para conocer cuál es la actuación esperada del sujeto y 
la relación entre la actuación omitida y el riesgo o el resultado pro-
ducido.

II.1.1.7  �Especial referencia a los Delegados de Personal y a los 
miembros de los Comités de Seguridad y Salud

El Capítulo V de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
(arts. 33 a 40) regula bajo la rúbrica «consulta y participación de los 
trabajadores» los mecanismos de representación de los trabajadores 
en materia de seguridad y salud y las funciones que les atribuye la 
Ley. Destaca en esta regulación la normativa sobre los denominados 
«delegados de prevención», expresión en sí misma equívoca por la 
inclusión del vocablo «delegado» que hace pensar que nos encontra-
mos ante persona que ostenta algún tipo de facultad o poder en mate-
ria de prevención. Pues bien, el art. 35 de la Ley de Prevención 
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establece que «los Delegados de Prevención son los representantes de 
los trabajadores con funciones específicas en materia de prevención 
de riesgos en el trabajo», lo que contribuye a dar luz sobre su verda-
dero carácter, que evidentemente es el de ser representantes de los 
trabajadores, por tanto sin posibilidad de disponer y organizar los 
medios productivos, la actividad laboral y, en lo que a esta materia 
atañe, la seguridad en el trabajo, de la que es garante única y exclusi-
vamente el empresario por decisión de la Ley tal y como ha quedado 
expuesto. Si examinamos las competencias y facultades que se regu-
lan en el art. 36 de la Ley de Prevención, ninguna de ellas alcanza más 
allá de Ca consulta o información.

Los delegados de personal, y los comités de seguridad y salud no 
están dedicados a vigilar el cumplimiento de las medidas de seguridad 
y salud. Se limitan a recibir la información por parte del empresario, a 
ser consultados por éste, cuando procede, pero se dedican a trabajar en 
la actividad profesional que les corresponde según el puesto que ocu-
pan en la empresa. Como representantes de los trabajadores son desti-
natarios de las quejas que éstos les manifiesten sobre la seguridad en 
el trabajo. Por tanto, su labor dé vigilancia se limita a la comprobación 
personal de las quejas de los trabajadores o de las que ellos puedan 
personalmente apreciar, transmitiéndolas a la empresa. En consecuen-
cia y en principio, carecen de facultad para adoptar decisiones en 
materia de seguridad, o para proporcionar medios seguros a los traba-
jadores, no se les exige para adquirir la condición de delegado ningún 
tipo de formación en materia preventivo laboral, ni, aunque dispongan 
de esta formación, les ha sido transferido medio alguno para realizar 
aquellas funciones. La evidencia sobre el carácter no decisorio de los 
delegados de prevención se pone de manifiesto cuando ni siquiera son 
objeto de regulación en el Reglamento de los Servicios de Prevención 
(R.D. 39/1997).

Es cierto que el art. 21.3 de la Ley de Prevención –al que se remite 
el art. 36.2 g) de la misma– concede la posibilidad, que recae en el 
Comité de Seguridad y Salud, de paralizar la actividad de los trabaja-
dores expuestos a un riesgo inminente y grave, pero ésta es una posi-
bilidad subsidiaria del deber de la empresa y paralela de la que se 
concede en el mismo precepto al trabajador de dejar de realizar su 
actividad y de abandonar el puesto de trabajo en esos mismos casos. 
Por tanto, esta facultad no es ni suficiente, ni autónoma, pudiendo ser 
calificada como medida autodefensiva.

En atención a todo ello, ha de concluirse que la mera condición de 
delegados (sindicales) de prevención no convierte a estos en «legal-
mente obligados» a los efectos del art. 316 del Código Penal.
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Independiente de esta condición de delegado de prevención, como 
cualquier trabajador de la empresa, atendiendo el puesto que ocupa y 
la facultad de que pueda estar investido por el empresario, en virtud de 
una auténtica delegación de funciones, tendrá responsabilidad por 
actos u omisiones propios durante la actividad laboral.

II.1.2  Caracteres y categorías conceptuales

II.1.2.1  Tipo de peligro

Existe amplio acuerdo en la doctrina y jurisprudencia, en que se 
trata de un delito de peligro concreto, que se traduce en la exigencia 
de que la situación de riesgo sea real y efectiva, no meramente posi-
ble, como próxima a la lesión de la vida, integridad y salud del traba-
jador o trabajadores que a él estuvieron expuestos, por lo que en la 
redacción de hechos de los escritos de acusación se debe hacer constar 
expresamente esta circunstancia, porque ha de ser objeto de prueba en 
el juicio oral, con identificación nominal, siempre que sea posible, de 
los sujetos individuales –trabajador o trabajadores– que estuvieron 
expuestos a esa situación de riesgo, lo que determina, adicionalmente, 
que estos delitos se configuren como delitos de resultado (jurídico, 
ciertamente), sujetos por tanto a los mismos criterios de imputación 
que los de resultado estrictamente material. Esta característica per-
mite considerarlos delitos de comisión por omisión.

II.1.2.2  Concepto del peligro grave

La gravedad del peligro es elemento valorativo del tipo expresa-
mente exigido por el texto legal. Para su estimación, debe servir de 
referencia el art. 4.4 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
que considera como riesgo grave (e inminente) «aquel que resulte 
probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y 
pueda suponer un daño grave para la salud de los trabajadores».

Los factores que facilitan la formación de este elemento valorativo 
serán, por tanto, la proximidad o alta probabilidad de que se produzca 
el resultado lesivo y la previsible severidad del mismo.

En los casos de concurso ideal con el delito de resultado lesivo, la 
gravedad del peligro queda constatada por la mera producción de ese 
resultado lesivo –salvo que excepcionalmente se acredite que fue otro 
riesgo no imputable al legalmente obligado el que explica la produc-
ción del resultado lesivo– que, en todo caso, para generar la punición 
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del delito imprudente ha de ser de muerte o lesión grave conforme a 
las previsiones legales de los arts. 147, 149 y 150 del Código Penal.

II.1.2.3  Concepto de «facilitar»

La conducta típica en los delitos del art. 316 y 317 CP consiste 
en «no facilitar» los medios necesarios para que los trabajadores 
desempeñen su actividad con las medidas de seguridad e higiene 
adecuadas.

La expresión «facilitar», verbo nuclear del tipo, trata de expresar 
sintéticamente el cumplimiento de todos y cada uno de los deberes 
que se presentan como correlativos a todos y cada uno de los derechos 
instrumentales en los que se materializa el genérico derecho de los 
trabajadores a una protección eficaz en la ejecución de sus respectivos 
trabajos (art. 14 LPRL), que se traduce, en última instancia, en todas 
aquellas actividades que posibilitan la eliminación o evitación del 
riesgo que cada actividad laboral crea y que debe quedar en los límites 
de lo legal y socialmente permitido.

Estrictamente vinculado a esta conducta de facilitar, se encuentra el 
concepto de «medios», al que después nos referiremos, pero en cual-
quier caso, este genérico verbo «facilitar» no se limita al mero «poner a 
disposición» de los trabajadores esos medios, sino que, en rigor, se 
extiende más allá, al comprender asimismo las conductas de controlar, 
vigilar y verificar que efectivamente se cumplen las medidas de seguri-
dad a las que la dotación de esos medios están destinadas. Se refiere, en 
definitiva, no sólo a una actividad estática de puesta a disposición, sino 
también a una actitud dinámica y activa, de verificación y control del 
cumplimiento efectivo de las medidas de seguridad facilitadas, velando 
por su utilización, aunque no sea penalmente exigible el seguimiento de 
los mínimos detalles en la ejecución de los trabajos.

Este concepto dinámico y activo del verbo «facilitar» ya lo mantuvo 
el TS en Sentencia 1654/2001 de 26 de septiembre, en la que hablaba de 
«controlar y verificar que se cumplen los requisitos precisos para el 
buen fin de la misma (de la obra) y, entre ellos, los de seguridad y pro-
tección de riesgos generados por la obra», criterio asimismo seguido 
por numerosas sentencias de las Audiencias Provinciales.

II.1.2.4  Concepto de «medios necesarios»

El concepto de «medios necesarios» se extiende a todos los recur-
sos personales, materiales, intelectuales y organizativos que los 
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legalmente obligados han de facilitar para prever, evitar o dismi-
nuir los riesgos originados por la actividad laboral de que se trate. 
La referencia normativo– laboral está esencialmente constituida por el 
art. 2 de la L.P.R.L. que habla de «la aplicación de medidas y el desa-
rrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgo deri-
vados del trabajo», medidas y medios que van desde la evaluación 
de riesgos y planificación de la propia actividad preventiva, a las obli-
gaciones de proporcionar formación e información al trabajador, 
pasando por el acondicionamiento de los lugares de trabajo, equipos de 
protección individual y colectiva, control periódico de la salud del tra-
bajador y cuantas otras medidas personales, intelectuales y organi-
zativas afecten a su seguridad o estén expresamente establecidas en 
la normativa sectorial que regule la actividad de que se trate.

II.1.2.5  Cuestiones concursales

La problemática concursal entre los delitos de riesgo (arts. 316 
y 317 CP) y los de resultado lesivo (homicidio y lesiones imprudentes 
de los arts. 142, 152 y 621 CP) viene determinada básicamente por la 
naturaleza del bien jurídico protegido en unos y otros preceptos. En 
efecto, la posición mayoritaria entiende que en los delitos de riesgo de 
los arts. 316 y 317 CP, el bien jurídico protegido es de naturaleza colec-
tiva o supraindividual que, en última instancia, y dejando aparte diver-
sos matices doctrinales, se concreta en la vida y salud de los 
trabajadores como colectivo social, en tanto que en los delitos de homi-
cidio y lesiones imprudentes, el bien jurídico protegido es de natura-
leza individual y se materializa en la vida y salud de cada trabajador en 
su estricta condición personal, y, por ende, recibe una protección penal 
equivalente a la de cualquier otro ciudadano. A partir de esta premisa, 
será o es frecuente y aun habitual en la práctica que, cuando por incum-
plimiento de la normativa preventivo– laboral, uno o varios trabajado-
res resulten afectados en su vida, salud o integridad corporal, la 
conducta causante de estos resultados lesivos también contenga o haya 
realizado los elementos típicos del delito de riesgo que se ha concre-
tado en todo, o sólo en parte, en esos determinados resultados lesivos. 
Los problemas concursales, por tanto, se plantearán cuando por atentar 
la conducta contemplada a ambos bienes jurídicos, el colectivo y el 
individual, hayan de tenerse en cuenta para valorar su total contenido 
de injusto, la aplicación de unos y otros preceptos, los que sancionan 
los delitos de riesgo y los que califican los de resultado lesivo, concu-
rrencia de infracciones penales, que podría derivar en concurso de nor-
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mas o en concurso de delitos, en función de los diferentes supuestos 
que se pueden dar en cada caso concreto.

Estas cuestiones ya fueron abordadas por la Instrucción 1/2001 
de 9 de mayo «sobre actuación del Ministerio Fiscal en torno a la 
siniestralidad laboral», que asumió el cambio en la aplicación de las 
normas concursales efectuado por la STS 1188/1999 de 14 de julio, al 
establecer que «cuando como consecuencia de la infracción de las 
normas de prevención de los riesgos laborales se produzca el resul-
tado que se pretendía evitar con ellas (la muerte o las lesiones del 
trabajador), el delito de resultado absorberá al de peligro (art. 8.3 
CP), como una manifestación lógica de la progresión delictiva; más 
cuando –como es el caso de autos– el resultado producido (la muerte 
de uno de los trabajadores) constituye solamente uno de los posibles 
resultados de la conducta omisiva del responsable de las medidas de 
seguridad (ya que –corrió. dice el Tribunal de instancia– en la misma 
situación de peligro se encontraba trabajando la generalidad de los 
que desempeñaban sus funciones en la obra), debe entenderse 
correcta la tesis asumida por dicho Tribunal de instancia al entender 
que ha existido un concurso ideal de delitos». Esta doctrina fue reite-
r ada  y  conso l idada  po r  o t r a s  s en t enc i a s  pos t e r io re s 
(STS 1355/2000, 1611/2000 y 2445/2001), e imponía el deber de 
apreciar concurso ideal de delitos (art. 77 CP) entre el delito de riesgo 
y el de resultado lesivo en aquellos supuestos en que, además del 
resultado lesivo producido (muerte o lesiones de uno o más trabajado-
res), otro u otros estuvieron expuestos a ese mismo riesgo.

Este planteamiento se completa –y así lo hacía la Instrucción 
citada– con la apreciación del concurso de normas, que quedaría cons-
treñido a aquellos supuestos en los que el trabajador o trabajadores 
afectados fueron los únicos que estuvieron expuestos a ese riesgo con-
creto, casos en que conforme a la teoría tradicional –también del Tri-
bunal Supremo y de la propia Instrucción 1/2001– el delito de peligro 
quedaría consumido o absorbido por el de resultado lesivo en aplica-
ción de la norma del art. 8.3.ª CP, conforme a la que «el precepto más 
amplio o complejo absorberá a los que castiguen las infracciones 
consumidas en aquél».

No obstante la corrección formal de esta teoría tradicional, es lo 
cierto que su aplicación a ultranza podrá llevar a la imposición de penas 
que constituirán una suerte de privilegio para el autor del delito contra 
la seguridad de los trabajadores, cuando la infracción de resultado 
lesivo sea sancionada con pena inferior a la del delito de riesgo, lo que 
cabalmente ocurrirá en los supuestos en que aquél constituya delito de 
lesiones imprudentes del art. 151.1.1.º CP, sancionado con pena de 3 
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a 6 meses de prisión, de falta de homicidio o lesiones imprudentes 
(art. 621.1.º, 2.º y 3.º CP) castigadas, todas ellas, con sólo pena de 
multa, e incluso –aunque no con tanta evidencia– de delito de lesiones 
imprudentes del art. 151.1.3.º CP, sancionado con pena de 6 meses a 2 
años de prisión, penas todas ellas inferiores a las previstas en el art. 316 
CP para el delito de peligro doloso sancionado con penas de 6 meses 
a 3 años de prisión y multa adicional, por lo que en todos estos supues-
tos el autor de este delito de riesgo doloso sería castigado con pena 
inferior por haber tenido «la fortuna» de que el trabajador que estuvo 
expuesto a ese riesgo penalmente sancionable resultara con lesiones 
incardinables en esos tipos de lesiones imprudentes más leves.

Como quiera que no existe un precepto específico que prevea y 
resuelva esta antinomia –al modo que lo hace el art. 382 CP para los 
delitos contra la seguridad vial– y para evitar esa situación de privile-
gio para el infractor, se impone la búsqueda de una solución legal que 
impida dicha anomalía y que podría encontrarse, bien en considerar 
que, en estos casos, el precepto que castiga el delito de riesgo, al pro-
teger de forma directa el bien jurídico colectivo, vida y salud del con-
junto de los trabajadores, pero también de forma mediata, la vida y 
salud de cada trabajador –que es lo que en última instancia da sentido 
al precepto y a la gravedad de la pena que el legislador le ha asignado– 
debe reputarse tipo más complejo que la infracción de resultado lesivo, 
que se conforma con la protección del bien jurídico individual, lo que 
habilitaría su aplicación preferente vía art. 8.3.ª CP. Y es que el delito 
de riesgo, en cuanto que protege a los trabajadores precisamente por 
su condición de tales, establece un marco punitivo que, en la valora-
ción del legislador, solo puede ser desplazado cuando el resultado 
concreto acaecido –en el que como hemos dicho, se protege al perju-
dicado como a cualquier otro ciudadano– represente un desvalor del 
injusto más intenso y exija por tanto una respuesta punitiva más ele-
vada que la que corresponde al propio delito de riesgo (efecto cierre o 
clausura del concurso de normas). Será preciso la invocación o cita 
expresa de la regla aplicada (art. 8.3.ª CP) en la conclusión segunda 
del escrito de calificación, que debería ser objeto de cumplida explica-
ción en el informe del juicio oral.

Todavía dentro del concurso de normas, se puede dar el caso, que 
no será infrecuente en la práctica, de que hayan sido varios (dos o 
más) los trabajadores que estuvieron expuestos a ese mismo y con-
creto riesgo, y todos ellos resultaron afectados en su vida o salud, 
fallecidos o lesionados, en cuyo supuesto el concurso de normas del 
delito de riesgo contra la seguridad de los trabajadores lo será con los 
distintos delitos de resultado lesivo producidos –homicidio o lesiones 
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imprudentes–, que a su vez estarán entre sí en relación de concurso 
ideal, en virtud del sistema de «crimina culposa» establecido en el 
Código Penal de 1995, conforme al que habrá que considerar cometi-
dos «tantos delitos como resultados producidos singularmente» 
(STS 1600/2002 de 30 de septiembre, por todas). En estos casos, lo 
normal es que estos delitos de resultado lesivo en concurso ideal, cual-
quiera que sea su forma de punición, consuman (art. 8.3.ª CP) al delito 
de riesgo, y sólo excepcionalmente cabrá plantearse la cuestión tra-
tada en el párrafo anterior cuando todas las infracciones de resultado 
lesivo constituyan delitos de lesiones del art. 152.1.1.º CP o faltas de 
lesiones de cualesquiera de los apartados del art. 621 CP.

Por otra parte, el concurso ideal de delitos se apreciará, como se ha 
anticipado, en todos aquellos supuestos en que, además de la produc-
ción del resultado lesivo en uno o más trabajadores, se constate que 
otro u otros estuvieron expuestos a ese mismo y concreto riesgo, de tal 
suerte que el resultado producido habrá sido uno de los posibles 
cubiertos por el grave riesgo creado. Estos casos, que la práctica 
enseña que son casi la norma, implican la aplicación concurrente de 
los tipos penales de peligro de los arts. 316 ó 317 CP y los tipos pena-
les de resultado lesivo (arts. 142, 152 y 621 CP), y se resuelven con-
forme a las normas contenidas en el art. 77 CP aplicables tanto al 
llamado concurso ideal («caso de que un solo hechos constituya dos o 
varias infracciones»), que es el caso, como al llamado «concurso 
medial» («cuando una de ellas –las infracciones– sea medio necesa-
rio para cometer la otra»), por lo que conforme a la Jurisprudencia 
citada e Instrucción 1/2001 F.G.E., la apreciación de la relación con-
cursal no debe plantear problema alguno en su aplicación práctica. No 
sucede lo propio con las reglas de punición y su aplicación en los 
diferentes supuestos concursales que pueden plantearse.

En todo caso, conviene partir de una premisa que, aunque a veces 
imprecisa, debe quedar clara, y que consiste en que de las reglas de 
punición que establece el art. 77 CP, la del apartado 2 (pena única 
correspondiente a la mitad superior de la más grave de las previstas), 
es por definición «la regla», o si se prefiere, la regla principal 
(STS 11/04/81) o primordial (STS 21/5/1990), y la del apartado 3 
(punición por separado) es «la excepción», o si se prefiere, la regla 
subsidiaria, reglas de punición que se completan con dos limitaciones, 
una, digamos «por abajo», explícitamente señalada en el propia Ley 
–inciso último del art. 77.2 CP– que impide la aplicación de la regla 
principal cuando exceda «de la que represente la suma de la que 
correspondería aplicar si se penaran separadamente las infraccio-
nes», limitación ésta que en la práctica solo resultará de aplicación en 
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los supuestos que estamos analizando a los casos en los que se apre-
cien dos o más circunstancias atenuantes o una muy cualificada, como 
más adelante expondremos; y otra limitación, ésta digamos «por 
arriba», y no expresa pero sí implícita en el contenido de los propios 
preceptos citados, conforme a la cual en ningún caso se podrá impo-
ner, ni solicitar, pena que exceda del límite máximo de la más grave de 
las señaladas para las infracciones en concurso, incluidos aquellos 
supuestos en que el concurso ideal afecte no sólo al delito de riesgo 
con el de resultado lesivo, sino también a los supuestos en que las 
infracciones de resultado lesivo se encuentre, a su vez y entre ellas, en 
relación de concurso ideal, como, para ejemplificar, sería el caso de 
concurso ideal entre el delito del art. 316 CP con dos delitos de homi-
cidio imprudente del art. 142 CP y varios más de lesiones imprudentes 
del art. 152 CP, a su vez todos estos en concurso ideal. En estos 
supuestos el principio de exacerbación punitiva (art. 77 CP) quedará 
limitado por el máximo de 4 años de prisión que es el límite superior 
de la pena más grave de las concurrentes, que sería la del art. 142 CP 
(1 a 4 años de prisión).

A partir de estos presupuestos legales conviene recordar que los 
preceptos que entrarán en juego en el concurso ideal entre delitos de 
riesgo y delitos de resultado lesivo son, de una parte, los arts. 316 y 317 
CP y de otra, los arts. 142, 152.1.º, 2.º y 3.º y 621.1.º, 2.º y 3.º CP.

En rigor, debería quedar fuera de toda cuestión el concurso entre 
delito de riesgo (sea doloso o imprudente) y la falta o faltas de resul-
tado lesivo, cualquiera de las penadas en los tres apartados primeros 
del art. 621 CP, por cuanto que si el resultado lesivo producido sólo 
merece la calificación de falta, parece obvio que ni por el contenido de 
injusto ni por el juicio de reproche social, apreciados uno y otro en 
conjunto, debe merecer que se plantee la aplicación de la pena de la 
infracción más grave –que en estos casos siempre sería la del delito de 
riesgo, habida cuenta la pena de multa con la que se castigan las tres 
faltas del art. 621 CP– en su mitad superior, porque siempre será más 
favorable para el penado la punición por separado, quien por los moti-
vos expuestos, no se ha hecho merecedor a otro tratamiento penal que 
pudiera resultarle más desfavorable. Por tanto, las cuestiones proble-
máticas se plantearán sólo en el caso de que los resultados lesivos 
constituyan delitos de homicidio o lesiones imprudentes.

Verificada esta primera delimitación, el siguiente paso sería deter-
minar cuál de los dos delitos que se integran en el concurso ideal 
constituye la infracción más gravemente penada, cuestión que queda 
resuelta si se tiene en cuenta que los delitos, tanto los de riesgo como 
los de resultado lesivo, están castigados con penas privativas de liber-
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tad. Por tanto, resultará más grave la infracción cuyo límite máximo 
de pena supera al resto de las concurrentes y en el caso de que tengan 
el mismo límite máximo, aquella cuyo límite mínimo sea superior.

La siguiente cuestión a resolver consistirá en determinar si las 
penas de los delitos en concurso habrán de compararse en abstracto, 
es decir, las contempladas en la ley, o en concreto, es decir, las que 
resulten de tener en cuenta el grado de ejecución y forma de participa-
ción así como las circunstancias modificativas, agravantes o atenuan-
tes que puedan concurrir. Aunque la cuestión no es pacífica ni en la 
jurisprudencia ni en la doctrina, debe prevalecer, como criterio más 
seguro de interpretación y también más congruente, el segundo de los 
apuntados, esto es la comparación en concreto, criterio ya seguido por 
antiguas sentencias del Tribunal Supremo y por Fiscalía General del 
Estado en la antigua Circular de 10 de enero de 1908 y en la Memoria 
anual de 1943, y ratificado por la más reciente STS 513/2006, de 5 de 
mayo, que, en rigor, viene impuesto por la que hemos llamado «limi-
tación por abajo» del último inciso del art. 77.2 CP, por cuanto que la 
rebaja en uno o dos grados de cada una de las penas en concurso 
determinará normalmente que la suma de las así resultantes sea 
inferior a ese límite mínimo de la pena única en su mitad superior, 
aunque también ésta se rebaje en uno o dos grados. No obstante, 
conviene tener en cuenta, para acotar esta cuestión, que en los deli-
tos en concurso que manejamos no cabe la tentativa y difícilmente, 
y sólo en los delitos de riesgo, otra forma de participación que la 
cooperación necesaria, que legalmente tiene asignada la misma 
pena que la autoría directa, por lo que la cuestión prácticamente 
quedará reducida a la determinación de la pena resultante en caso 
de concurrencia de circunstancias atenuantes y sólo cuando por 
concurrir dos o más de ellas o una muy cualificada, haya o pueda 
imponerse la pena inferior en uno o dos grados, conforme a la 
regla 4.ª del art. 66.1 CP.

A partir de estos presupuestos, la punición de estos casos de concurso 
ideal debe partir, como planteamiento previo, de la determinación de la 
pena que por contenido de injusto y reproche social se considera la proce-
dente para cada uno de los delitos en concurso, y si sumadas 
todas ellas (dos normalmente, tres o más en caso de varios resulta-
dos lesivos), la pena resultante está dentro de la mitad superior 
de la más grave de las contempladas, será esta pena única la que 
habrá que solicitar en aplicación de la regla principal o preferente del 
art. 77.2 CP, y sólo en el caso de que la suma de las penas singulares 
que, por los mismos motivos se consideran procedentes, no exceda 
del límite inferior de la mitad superior de la pena más grave de los delitos 
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en concurso, habrá que optar por la regla subsidiaria prevista en el art. 77.3 
CP, y solicitar las penas por separado, una por cada uno de los delitos o 
infracciones en concurso.

II.2  Delito de riesgo imprudente del art. 317 del Código Penal

El art. 317 CP castiga exactamente la misma conducta objetiva 
que sanciona el art. 316 CP si bien «cuando se cometa por impruden-
cia grave», por lo que todas las precisiones hechas en el tratamiento 
del delito de peligró doloso –sujetos «legalmente obligados», concep-
tos de «peligro grave» «facilitar» «medios necesarios»– son predica-
bles de este correlativo tipo culposo. La razón por la que el legislador 
del 95 incluyó esta figura no fue ajena a la polémica doctrinal que 
mantenía que, a partir de la adopción del sistema de «numerus clau-
sus» en los delitos imprudentes (art. 12 C.P.), la no inclusión de este 
delito de peligro habría dejado un margen importante de impunidad 
que habría «lastrado notoriamente la protección de la seguridad en el 
trabajo».

En todo caso y como quiera que en estos delitos el elemento sub-
jetivo ha de ir referido al resultado (jurídico) de riesgo concreto y no, 
obviamente, al resultado lesivo, en la mayoría de los casos que se pre-
sentan en la práctica, este resultado de peligro será abarcado por el 
dolo, normalmente en la modalidad del dolo eventual, por lo que el 
tipo imprudente se presenta como residual, a modo de previsión de 
cierre respecto del doloso del art. 316 CP y, por ello, su apreciación 
será excepcional, quedando reducida a aquellos casos en que el sujeto 
«legalmente obligado», siendo consciente del peligro concreto creado 
por no adoptar las medidas de seguridad reglamentariamente exigidas, 
confía racional y fundadamente, con base en elementos objetivos y 
objetivables, en que ese peligro (no el resultado lesivo, obviamente) 
no llegue a producirse. El supuesto imprudente se producirá, pues y 
como regla general, cuando se han facilitado medios, pero estos son 
insuficientes, inadecuados o defectuosos (como precisa la 
STS 1355/2000 de 26 de julio), y el sujeto «legalmente obligado», que 
sabe que es así, confía en que la situación de peligro grave, que se 
representa como posible, no llegue a producirse.

La valoración de la gravedad de la imprudencia se verificará con-
forme a los criterios generales de imputación acuñados por los Tribu-
nales y especialmente por el Tribunal Supremo, que serán tratados en 
el apartado de esta Circular dedicado a las infracciones imprudentes 
de resultado lesivo, al que nos remitimos.
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Todavía en el ámbito del delito de riesgo imprudente penado en el 
art. 317 CP, se ha planteado la cuestión relativa a su homogeneidad o 
heterogeneidad respecto del delito de riesgo doloso del art. 316 CP. 
No aparece registrada sentencia alguna del Tribunal Supremo que 
aborde directamente esta cuestión, que sin embargo sí se ha pronun-
ciado respecto a la homogeneidad/heterogeneidad entre el delito de 
homicidio doloso y el de homicidio imprudente, por lo que la doctrina 
asentada para estos supuestos podría ser de aplicación al tema ahora 
abordado, completada, en cualquier caso, con las sentencias de las 
Audiencias Provinciales que sí se han pronunciado expresamente 
sobre esta cuestión.

Sobre estas bases, hay que partir de una afirmación que, aunque 
resulte evidente, debe hacerse explícita, y es que, formulado escrito de 
acusación por delito de riesgo imprudente del art. 317 CP, no cabe la 
condena por delito de riesgo doloso del art. 316 CP porque, en primer 
lugar, se produce una violación del derecho a un proceso con todas las 
garantías (STC 75/2003 de 17 de Mayo) y entre ellas, la vulneración 
del principio acusatorio, y en segundo lugar porque no puede predi-
carse la homogeneidad, digamos, de abajo a arriba, del delito impru-
dente respecto del delito doloso.

Más problemático resulta el planteamiento inverso: ¿el delito de 
peligro› imprudente del art. 317 CP es homogéneo respecto del corre-
lativo doloso del art. 316 CP?. Con referencia al parecido problema de 
la homogeneidad entre homicidio doloso e imprudente, el Tribunal 
Supremo, aunque en algunas sentencias se inclina por la tesis afirma-
tiva (por todas, STS 2145/2001, de 12 de noviembre), mayoritaria-
mente (por todas, STS 1315/2005 de 10 de noviembre), se inclina por 
la heterogeneidad entre una y otra infracción por violación del princi-
pio acusatorio e, incluso, del principio de defensa.

Pero es lo cierto que en los tipos doloso e imprudente de peligro de 
los art. 316 y 317 CP, la línea divisoria entre una y otra conducta típica 
es tan sutil que, a falta de pronunciamientos del Tribunal Supremo, las 
Audiencias Provinciales no mantienen un criterio uniforme, inclinán-
dose algunas por la homogeneidad (SAP Barcelona, sec. 9.ª, 644/2005 
de 10 de octubre, SAP Barcelona, sec. 2.ª, 855/2006 de 11 de octubre 
y SAP Zaragoza, sec. 3.ª, 539/2008 de 3 de octubre, y Pontevedra 
(Sección 5.ª) 28-11-2008), motivando todas ellas la homogeneidad en 
la identidad –y por tanto, en el conocimiento– de los elementos fácti-
cos (de los hechos, propiamente) y normativos que permiten funda-
mentar uno y otro delito, por lo que, entienden, no se produce 
indefensión alguna, en tanto que otras sentencias de las Audiencias 
Provinciales proclaman la heterogeneidad entre uno y otro delito, si 
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bien con referencias genéricas a la vulneración del principio acusato-
rio y a la posible indefensión de ello derivada [SAP Valencia (Sec-
ción 3›) 27-3-2008 y Cádiz (Sección 8.ª), 5-2-2008].

A partir de estos presupuestos jurisprudenciales, parece necesario 
profundizar en la configuración dolosa e imprudente de estos delitos 
de riesgo que, en rigor, determinan que no sea asumible sin más su 
equiparación con los delitos de homicidio doloso e imprudente, y, de 
ahí derivado, la aplicación de la doctrina del Tribunal Supremo sobre 
la heterogeneidad de estos.

En efecto, el dolo o la imprudencia pueden desprenderse de una 
narración de hechos de los que se infiera uno u otra, pero también 
pueden ser consecuencia de la diferente concepción que tenga el ope-
rador jurídico sobré el dolo o la imprudencia en el delito de riesgo, 
más concretamente referido a la distinción entre el dolo eventual y la 
culpa consciente en una y otra infracción. En este último supuesto 
puede suceder que la misma narración de hechos sea, para unos, sub-
sumible en el delito del art. 316 CP y, para otros, en el delito del 
art. 317 CP. En estos casos, no cabe duda de la homogeneidad de las 
infracciones, por lo que no podría considerarse en modo alguno vio-
lado el principio acusatorio, al existir un mismo interés jurídicamente 
protegido por ambos preceptos e identidad entre los hechos propues-
tos por la acusación, y, por tanto, conocidos y discutidos en juicio, de 
los que el acusado ha podido defenderse, y los que finalmente se con-
sideran probados en la sentencia. Resulta esencial para sostener esta 
tesis el hecho de que la intensidad punitiva es menor en el delito 
imprudente (la inferior en grado) que en el delito doloso.

Como quiera, en definitiva, que en la delimitación de la conducta 
dolosa y la conducta imprudente en estos delitos nos movemos casi 
siempre en la fina línea diferencial que puede existir entre el dolo 
eventual (que normalmente será el concurrente en el delito doloso) y 
la culpa consciente (y grave por exigencia legal), parece perfecta-
mente asumible la tesis de la homogeneidad cómo la más adecuada.

Dicho lo cual y ante la disparidad de criterios de las Audiencias Pro-
vinciales y de los Juzgados de lo Penal sobre la cuestión, de mantenerse 
el criterio de la homogeneidad como único y vinculante en todos los 
casos, se correría el riesgo de que hechos dignos de represión penal 
quedaran impunes por el mantenimiento a ultranza de esa posición uni-
taria, y la posterior apreciación de la heterogeneidad por el órgano juris-
diccional que dicta la sentencia, que sería absolutoria por falta de 
acusación. Pero tampoco cabe proponer como fórmula de solución, la 
calificación en forma alternativa del delito doloso y del imprudente, que 
denotaría una falta de rigor jurídico o de convencimiento en los plantea-
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mientos del Fiscal que, con toda probabilidad, se interpretaría por los 
órganos jurisdiccionales como una especie de invitación o sugerencia, 
especialmente si se hace de forma sistemática, a la apreciación habitual 
del delito imprudente por parte del Tribunal, lo que iría en contra de la 
consideración que ya hemos adelantado de su configuración como resi-
dual o excepcional respecto del delito doloso.

Es por todo ello por lo que, como regla general, se pueden estable-
cer como correctas las siguientes pautas:

–  En la necesaria individualización del caso concreto, los hechos 
del escrito de acusación deberán contener los datos y elementos preci-
sos de los que pueda inferirse si el delito de riesgo se ha producido por 
dolo o por imprudencia grave.

–  Generalmente, salvo supuestos fácticamente incompatibles, se 
entenderá que los tipos de los arts. 316 y 317 CP son homogéneos, 
por lo que formulada acusación por el delito del art. 316 CP, es posi-
ble una eventual condena por el delito del art. 317 CP. Por este 
motivo no se considera precisa la formulación de conclusiones alter-
nativas.

Ahora bien, para evitar supuestos de improcedente impunidad, en 
aquellos casos en que, tras la celebración de la prueba en el juicio oral, 
se pudiera concluir que se trata de un supuesto dudoso o a caballo 
entre el dolo eventual (art. 316 CP) y la culpa consciente (art. 317 CP) 
e incluso en los supuestos en los que los Sres. Fiscales conozcan los 
criterios contrarios de los Tribunales ante los que actúan, conocida-
mente adscritos a la teoría de la heterogeneidad, al formular las con-
clusiones definitivas se debería consignar en la conclusión 2.ª la 
calificación que se considere técnicamente correcta, que como se ha 
dicho generalmente será la dolosa, y la otra como subsidiaria, para 
posteriormente en el informe explicar que se ha introducido una cali-
ficación subsidiaria precisamente para evitar que la eventual aprecia-
ción por el órgano de enjuiciamiento de dicha tesis de la heterogeneidad 
de las calificaciones pueda conducir, por la vía del principio acusato-
rio, a la impunidad de los hechos. Esta fórmula permite igualmente 
excluir la posible alegación y, en su caso apreciación, de la vulnera-
ción del derecho de defensa, al quedar explícitos en el escrito del Fis-
cal tanto los presupuestos de hecho como los fundamentos jurídicos 
que permiten, por un lado, el conocimiento de la doble imputación y 
la consiguiente articulación de las alegaciones por las defensas, como, 
por otro, la posible condena que por uno u otro de los tipos expresa-
mente invocados el Tribunal sentenciador pueda dictar.
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II.3  El art. 318 del Código Penal

En aquellos supuestos en que el obligado legal a la aportación de 
la seguridad en el trabajo es una persona jurídica –dado que ni aún 
después de la introducción del art. 31 bis en el Código Penal, tras la 
reforma operada en éste por la Ley Orgánica 5/2010, se ha conside-
rado oportuno por el legislador incorporar el castigo de la persona 
jurídica en el supuesto de los delitos contra los derechos de los traba-
jadores– se produce una ampliación de los sujetos activos del tipo, 
posibilitando la incriminación de los administradores o encargados 
del servicio, al establecer el art. 318 CP que «cuando los hechos pre-
vistos en los artículos de este título se atribuyeran a las personas jurí-
dicas; se impondrá la pena señalada a los administradores o 
encargados del servicio que hayan sido responsables de los mismos y 
a quienes, conociéndolos y pudiendo remediarlo, no hubieran adop-
tado medidas para ello».

El precepto trascrito no incorpora en ningún caso una responsabi-
lidad objetiva de los indicados. Tanto el administrador como el encar-
gado del servicio han de tener capacidad de decisión en relación con 
la seguridad de los trabajadores, conocimiento de la situación de grave 
riesgo generado por la falta de medidas y asumir, en individual deci-
sión, la falta de corrección de la situación insegura.

Obviando la estéril polémica de la necesidad o no de esta concreta 
regulación legal, la interpretación del art. 318 CP obliga a la distin-
ción entre administradores y encargados del servicio. En relación con 
los primeros, hay que tener en cuenta que su responsabilidad viene 
dada en función del cargo que ocupan en la persona jurídica, pero no 
sólo de ello, sino que será preciso que se concrete, además, su función 
en materia de seguridad y la omisión en que haya podido incurrir, así 
como la relación de causalidad entre la omisión y el riego grave para 
la vida y salud de los trabajadores, pues sólo así se cumplen los requi-
sitos del tipo penal. A todo ello obliga la expresión «que hayan sido 
responsables de los mismos» (de los hechos), que expresamente prevé 
el art. 318 CP.

Semejantes exigencias son de aplicación respecto de los «encarga-
dos del servicio». La aplicación de esta categoría exige que el sujeto 
así denominado haya recibido un especial encargo del empresario en 
materia de seguridad y que disponga de facultades en relación con el 
trabajo concreto de que se trate, que le permitan adoptar decisiones 
obligatorias para los trabajadores jerárquicamente vinculados a ese 
«encargado del servicio». Dicho lo cual, en ningún caso se podrá 
establecer una identidad entre éstos y el simple encargado o capataz 
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de la empresa, que carece de poder de decisión para determinar el 
modo de prestar la actividad laboral, y que queda situado como un 
mero eslabón para garantizar que el trabajo se presta conforme a lo 
acordado por el empresario, por lo que no podrá integrar en modo 
alguno la categoría de «encargado del servicio» a los efectos del 
art. 318 CP, sin perjuicio de que sus actuaciones u omisiones le pue-
dan hacer responsable de los delitos de resultado lesivo que se produz-
can en el ámbito de su actividad laboral.

El apartado más polémico del precepto examinado es el que refiere 
la posibilidad de imputación «a quienes, conociéndolos y pudiendo 
remediarlo, no hubieran adoptado medidas para ello», que no deberá 
considerarse independiente de los administradores y encargados del 
servicio a los que sé acaba de aludir, pues de otra forma, cabría impu-
tar responsabilidad penal a personas que carecen de facultades o poder 
de decisión, incluso sin relación con la empresa o actividad laboral, lo 
que supondría una desmesurada extensión de la autoría de este tipo 
penal.

Para concluir se hace preciso mencionar el párrafo segundo del 
art. 318 del Código Penal que prevé que «en estos supuestos la Auto-
ridad judicial podrá decretar, además, alguna o algunas de las medi-
das previstas en el art. 129 de este Código», posibilitando así que se 
puedan imponer, como consecuencias accesorias, las previstas en los 
apartados c) a g) del art. 33.7 CP, preceptos ambos –el art. 33.7 y el 
art. 129 CP–, modificados por la Ley Orgánica 5/2010. La falta de 
concordancia entre el nuevo art. 129 del Código Penal –aplicable a las 
organizaciones o grupos que por carecer de personalidad jurídica no le 
resulta de aplicación el art. 31 bis– y el mencionado párrafo segundo 
del art. 318 del Código Penal parece evidente y merecería plantearse 
su revisión como se postula por la Circular 1/2011 de la FGE.

II.4  Infracciones imprudentes

Aunque la persecución del delito de riesgo contemplado en los 
arts. 316 y 317 CP –en sus versiones dolosa o imprudente– viene 
siendo objeto de una especial atención por parte de las diversas Fisca-
lías, así como de instrucciones precisas del Fiscal de Sala Coordina-
dor de Siniestralidad Laboral, lo cierto es que el mayor volumen de 
procedimientos incoados relativos a la siniestralidad laboral son aque-
llos en los que el delito de riesgo desemboca en el de resultado lesivo, 
ya sea el fallecimiento del trabajador (art. 142 CP, art. 621.2 CP) o las 
lesiones que los mismos sufren (art. 152 CP, art. 621.1 y 3 CP). Una 
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vez iniciada la instrucción del procedimiento, así como en la posterior 
calificación del mismo, es lo habitual que los Sres. Fiscales dediquen 
su máxima atención a determinar la existencia del delito de riesgo  
–dada la dificultad que entraña– así como la imputación de los sujetos 
responsables.

Sin embargo, el delito de resultado lesivo, y más en concreto, las 
lesiones imprudentes, tal vez por ser un tipo que se maneja con mayor 
asiduidad, parece quedar en un segundo plano, sin conceder la impor-
tancia que la exacta y precisa calificación de las lesiones sufridas por el 
trabajador va a tener desde una doble perspectiva. Por una parte, res-
pecto de la penalidad, ya sea mediante la aplicación del concurso ideal 
de delitos (art. 77 CP) o del concurso de normas (art. 8.3.ª CP), en tanto 
en cuanto la pena a solicitar no será igual según se califiquen las lesio-
nes como tipificadas en los arts. 152.1.1.º o 152.1.3.º CP o se tipifiquen 
como de las comprendidas en el art. 152.1.2.º CP. En segundo lugar, 
por la importancia que la correcta determinación de las mismas, la pre-
cisa descripción de las secuelas, y, en su caso, las posibles incapacida-
des que para el ejercicio de la profesión, tienen en la determinación de 
las cantidades a solicitar por vía de la responsabilidad civil.

La experiencia de estos últimos años muestra que el tipo de lesio-
nes que determina la acusación en la mayoría de los supuestos es el 
contemplado en el n.º 1 del art. 152.1 CP, referido a las lesiones del 
art. 147.1 CP, disminuyendo de forma significativa el número de escri-
tos de acusación que aplican los tipos agravados contemplados en los 
n.º 2.º y 3.º del ordinal primero del art. 152 CP. Ello, sin embargo, en 
algunos casos resulta ciertamente discutible si atendemos, tanto a la 
propia naturaleza de las lesiones (pérdidas de miembros –fundamen-
talmente dedos–, deformidades, importantes cicatrices…), como a las 
secuelas derivadas de las lesiones que en algunos casos pudieran 
encontrar acomodo dentro de la categoría de graves enfermedades 
somáticas.

A partir de estos planteamientos previos, los aspectos que merecen 
destacarse por su importancia práctica, se concretan en los siguientes.

II.4.1 � Importancia de la calificación inicial del resultado 
lesivo

Con independencia del resultado de muerte, que siempre podrá ser 
constitutivo de infracción penal, ya derive de una conducta impru-
dente grave (delito de homicidio imprudente: art. 142 CP) o leve (falta 
de homicidio imprudente: art.  621.2 CP), la principal cuestión 
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médico– legal que inicialmente se plantea cuando el accidente laboral 
produzca resultado de lesiones, derivará de la determinación de los 
presupuestos médicos que permitan la calificación «ab initio» de la 
lesión resultante como necesitada, además de una primera asistencia, 
de tratamiento médico o quirúrgico, pues de no ser así, su causación 
por imprudencia –por grave que ésta sea– quedaría impune (sin per-
juicio de la posible valoración de ese resultado lesivo como indicio de 
un peligro grave para la vida y salud del trabajador afectado que 
pudiera dar lugar al delito de riesgo, que es otra cuestión) por ser atí-
pica, al no existir precepto alguno que la sancione y por exigencia 
expresa del art. 12 CP que determina,. como es sabido, la punición 
«cerrada» de las infracción imprudentes.

Este planteamiento inicial que así expuesto parece claro, se com-
plica en la práctica por seguir prevaleciendo la calificación inicial de 
las lesiones –también de las causadas en accidente laboral– como gra-
ves (e incluso muy graves) y leves. Este es el criterio que suelen seguir 
casi sin excepción los partes de asistencia de lesiones que emiten los 
centros hospitalarios y las Mutuas de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales e incluso el que recogen explícitamente las esta-
dísticas que periódicamente publica el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración respecto de las lesiones con baja en accidente laboral.

La cuestión no es baladí en el ámbito de la jurisdicción penal al 
haberse impuesto en la práctica procesal cierta mecánica de actuación 
consistente en que, ante un parte de lesiones calificadas como leves, se 
dicta directamente auto de archivo por atipicidad de la conducta o, en 
el mejor de los casos, se produce resolución declarando falta los 
hechos, que prescribirá –y así se suele decir expresamente– si en el 
plazo legal de seis meses no se reclama por la «persona agraviada o 
su representante legar› (art. 621.6 CP), al ser las faltas imprudentes 
perseguibles sólo por denuncia del lesionado.

Como se analizará al tratar las «cuestiones procesales» es preciso, 
en la medida de lo posible, ejercer un elemental control de las Dili-
gencias Previas que se incoen por lesiones producidas en accidente 
laboral para impedir que resultados lesivos que merezcan la conside-
ración de graves, sean objeto de una resolución de archivo, sin unas 
mínimas diligencias de investigación.

II.4.2  Graduación de la imprudencia: Imprudencia grave y leve

La concreción del tipo aplicable vendrá determinada por la valora-
ción que se haga de la entidad de la imprudencia, pues sólo la califi-
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cada como grave podrá dar lugar a los delitos de los arts. 142 y 152 
C.P., en tanto que la calificada como leve, podrá integrar, a lo sumo, 
alguna de las faltas previstas en el art. 621 C.P.

No es fácil trazar una línea divisoria entre la imprudencia grave y 
la imprudencia leve, ya que los conceptos de gravedad y levedad son 
un tanto difusos, sin fronteras claras y nítidas, interviniendo en algu-
nos casos en el curso causal conductas de terceros que pueden despla-
zar la línea divisoria que delimita ambas categorías.

En cualquier caso, es claro que la valoración de la imprudencia 
como grave o leve pertenece al ámbito de lo estrictamente jurídico y 
serán, por tanto, los criterios jurisprudenciales fijados por el Tribunal 
Supremo, los que permitan establecer pautas interpretativas que facili-
ten esta valoración. La STS n.º 211/2007 de 15 de marzo, sistematiza 
los criterios que facultan determinar la gravedad de la imprudencia a 
fin de integrarla en una de estas dos categorías (grave o leve), estable-
ciendo como tales: «a) la mayor o menor falta de diligencia mostrada 
por el agente en la acción u omisión desencadenante del riesgo, aten-
didas las circunstancias concurrentes en cada caso; b) la mayor o 
menor previsibilidad del evento que constituye el resultado; y c) el 
mayor o menor grado de infracción por el agente del deber de cui-
dado según las normas socio– culturales vigentes», criterios que rei-
tera la más reciente de 2302–  2009 (n.º 181/2009), marcando el 
énfasis en la infracción del deber de cuidado la STS n.º 256/2006 
de 10 de febrero, cuando dice: «radicando la diferenciación entre la 
gravedad y la no gravedad de la imprudencia en la intensidad de la 
infracción del deber de cuidado», criterios a los que cabe añadir el 
señalado en la STS n.º 1039/2009 de 27 de octubre, que vincula direc-
tamente la importancia o gravedad de la infracción «al grado de riesgo 
no permitido que ha generado el sujeto con su acción, o a la impor-
tancia del riesgo no controlado cuando en el sujeto recae el deber de 
neutralizar los riesgos que afecten al bien jurídico y que afecten a 
terceras personas».

Pues bien, en los delitos de homicidio y lesiones imprudentes deri-
vados de accidente de trabajo, este deber objetivo de cuidado, como 
elemento nuclear de la imprudencia, que en general remite al que 
exige la norma socio– cultural y la específica que reglamentan ciertas 
y concretas actividades (STS  413/1999, de  18 de marzo y 
STS 966/2003 de 4 de Julio), vendrá determinado normalmente por la 
normativa preventivo– laboral que, por densa, amplia y dispersa, nece-
sariamente habrá que conocer de forma esencial, y que, encabezada 
por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de 8 de noviembre 
de 1995, abarca toda la legislación general, sectorial, nacional y aun 
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autonómica, que regula las diversas actividades laborales en las que la 
conducta negligente de algunos de sus agentes y operadores, puede 
originar un resultado lesivo para uno o más trabajadores.

Por otro lado y en lo que al «grado de tolerancia del riesgo» y su 
valoración o reflejo en el ámbito de la siniestralidad laboral se refiere, 
habrá que tener en cuenta el art. 15.1.0 de la Ley 31/1995 (LPRL) 
que, dentro de los denominados «principios de acción preventiva», 
señala que el empresario tiene la obligación de «sustituir lo peligroso 
por lo que entrañe poco o ningún peligro». Ello supone que la volun-
tad del legislador respecto al grado de tolerancia sobre el riesgo 
creado en las relaciones laborales, y sobre todo, en atención a la 
importancia del bien jurídico protegido «vida, salud o integridad 
física de los trabajadores», es ciertamente reducida, ya que todo 
aquello que pueda generar una situación de peligro para los mismos 
debe de ser inmediatamente paliado, de forma que el riesgo se anule 
totalmente o se limite a su mínima expresión. De ello cabe deducir 
que se reconoce la existencia de situaciones en que el riesgo es impo-
sible de anular, pero aun en esos casos, se debe tender a minimizarlo 
en la mayor medida posible.

Por último, en cuanto al grado de previsibilidad de la situación de 
riesgo, vendrá determinado por los conocimientos técnicos, preven-
tivo– laborales y la experiencia profesional que el sujeto activo tenga 
del sistema de trabajo en el que el riesgo se manifiesta, teniendo pre-
sente, en cualquier caso, la postura de la jurisprudencia que viene 
demandando una mayor exigencia de previsión en tanto en cuanto sea 
mayor la formación y preparación técnica del sujeto.

II.4.3  Imprudencia de la víctima

Como se ha venido repitiendo, en el marco de la siniestralidad 
laboral, una vez acaecido un accidente de trabajo, la norma general es 
que concurran dos infracciones criminales, por una parte el delito de 
riesgo –tipificado en los arts. 316 y 317 del Código Penal– y, por otra, 
el delito de resultado lesivo –arts. 142, 152 ó 621 del Código Penal–. 
En el primero de los delitos, al proteger un bien jurídico colectivo, la 
conducta desplegada por el trabajador accidentado no tiene influencia 
alguna respecto a la apreciación del tipo penal ni tampoco, por ende, 
respecto de la responsabilidad del sujeto activo. Ello es debido a que 
la imprudencia –que podríamos llamar sobrevenida– del trabajador no 
tiene por qué afectar al delito de riesgo ya previamente cometido antes 
de la producción del accidente con resultado lesivo.
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La situación cambia sustancialmente en el caso de que se haya 
producido el resultado lesivo, pues en estos casos la conducta desple-
gada por el trabajador sí puede haber tenido alguna incidencia en la 
producción de dicho resultado lesivo. Es el caso de la denominada 
doctrinal y jurisprudencialmente «autopuesta en peligro del trabaja-
dor» o «principio de la propia responsabilidad». Se trata, en definitiva, 
de dar respuesta a la posible conexión causal que la acción/es realiza-
das por el sujeto pasivo –trabajador accidentado– puede tener con el 
resultado lesivo sufrido por él mismo y si aquéllas han sido decisivas 
para ese resultado o en alguna forma han influido en su producción.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha venido admitiendo la 
posibilidad, tanto en los accidentes de tráfico como en los accidentes 
laborales, de que el comportamiento imprudente de la víctima pueda 
tener reflejo en la producción del resultado lesivo, aunque las situacio-
nes sean diferentes en uno u otro supuesto. En la relación laboral, el 
empresario y el trabajador no se encuentran en situación de paridad, 
teniendo este último una posición de inferioridad respecto a la de aquél, 
puesto que uno da las instrucciones y el otro las cumple, uno es deudor 
de la seguridad y el otro acreedor o receptor de la misma. Los trabajado-
res están sometidos al poder de dirección del empresario (art. 20 del 
Estatuto de los Trabajadores), debiendo cumplir aquéllos las órdenes 
que éste les haga llegar (art. 5– c del Estatuto de los Trabajadores); en 
palabras de la doctrina jurisprudencial –como recoge la SAP de Gra-
nada (l a) n.º 665/2008, de 10 de noviembre– «la relación laboral no es 
horizontal o simétrica, sino vertical o asimétrica al conferirse en exclu-
siva al empresario el poder de dirección y organización de la estructura 
empresarial donde se inserta la prestación laboral». Ello deberá, sin 
duda, valorarse a la hora de determinar las posibles responsabilidades.

La respuesta que se vaya a dar a la cuestión debatida debe arrancar 
de dos premisas básicas, una de naturaleza legal y otra de naturaleza 
jurisprudencial, que determinan la posición de garante que el empre-
sario tiene respecto a la creación de un entorno seguro para sus traba-
jadores. La primera de ellas la encontramos en el art. 15.4 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales que establece que «La efectividad 
de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o impru-
dencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador». Para 
encontrar la segunda acudimos a la STS n.º 1329/2001, de 5 de sep-
tiembre que afirma que «es un principio definitivamente adquirido en 
el ámbito de las relaciones laborales el de la protección del trabaja-
dor frente a sus propias imprudencias profesionales, principio que 
inspira toda la legislación en materia de accidentes de trabajo». Ello 
es así porque en el ámbito de las relaciones laborales el denominado 
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«principio de confianza» –que es considerado jurisprudencialmente 
como uno de los supuestos de quiebra de la imputación objetiva– se 
sustituye por el principio de desconfianza, lo cual en definitiva supone 
que el deudor de seguridad –empresario o sus delegados– debe des-
confiar del comportamiento cuidadoso del trabajador, ya que la habi-
tuación de éste al riesgo que supone el desarrollo de su actividad 
laboral cotidiana y la confianza que esa situación en él genera, hará 
que aquél deba incrementar las medidas de seguridad y las de vigilan-
cia. Por tanto, o empresario o sus delegados, como principales deudo-
res de seguridad, deberán prever ciertas conductas imprudentes del 
trabajador, y tan sólo cuando quepa catalogar a éstas de imprevisibles 
o sean debidas a imprudencia grave o temeraria, podrán aquéllos ser 
eximidos de responsabilidad. Es decir, la imprudencia temeraria de un 
trabajador en la realización de la actividad laboral marca el límite 
mínimo sobre el cual el empresario o sus delegados tienen que prever 
la necesidad de las medidas de seguridad.

Con base en lo expuesto, y de acuerdo con la constante doctrina 
del Tribunal Supremo, sólo con carácter excepcional la imprudencia 
del trabajador puede excluir la de los otros posibles intervinientes en 
la producción del resultado lesivo.

En cualquier caso, es ésta una cuestión que afecta al tipo objetivo, 
específicamente a la imputación objetiva del resultado –superada la 
etapa en la que el Tribunal Supremo la encauzaba en el plano de la 
causalidad, en sede de la teoría de la causa eficiente– y más concreta-
mente al segundo nivel de la imputación objetiva referido a que el 
riesgo creado, jurídicamente desaprobado, sea el que se concreta en el 
resultado lesivo. Por tanto, únicamente en los casos en que la realiza-
ción del resultado sea concreción exclusiva de la conducta peligrosa 
de la propia víctima (normalmente, a título de imprudencia grave) que 
ha tenido una intervención decisiva y, además excluyente (autopuesta 
en peligro o principio de la propia responsabilidad) de los posibles 
riesgos creados por otros intervinientes, la actuación de éstos debe 
reputarse accidental y fortuita. Con una salvedad, que el empresario (u 
otro interviniente creador del riesgo) conozca y tolere esa impruden-
cia, aún grave, del trabajador, en cuyo caso no procederá su exculpa-
ción total, aunque sí podría producirse la degradación de su 
responsabilidad penal y, en su caso, la modificación del quantum 
indemnizatorio, solución ésta última que será asimismo de aplicación, 
en principio, en los supuestos de «concurrencia de culpas», a valorar 
con extremo cuidado habida cuenta la consolidada doctrina del Tribu-
nal Supremo sobre este punto, como se expondrá al analizar las cues-
tiones suscitadas en el ámbito de la responsabilidad civil.
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II.4.4  Imprudencia profesional

Tanto el art. 142 CP como el 152 CP prevén en sus respectivos 
párrafos terceros una modalidad agravada de homicidio y lesiones 
imprudentes cualificados por lo que llama «cometido(as) por impru-
dencia profesional›, tipos agravados a los que vincula como pena 
principal la de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, 
oficio o cargo por un período de «tres a seis años» en el caso de 
homicidio imprudente y de «uno a cuatro años» en el de lesiones 
imprudentes.

La aplicación de estos tipos agravados en los casos de accidentes 
laborales es de especial interés, porque prácticamente en todos los 
supuestos objeto de enjuiciamiento el presunto responsable lo habrá 
sido en el ejercicio de una profesión (empresario, arquitecto, apare-
jador o arquitecto técnico, coordinador de seguridad…), o de un ofi-
cio (constructor, jefe de obra…) y por el carácter especialmente 
aflictivo que la imposición de estas penas puede significar para 
determinados profesionales, en caso de que resulten condenados, 
pues difícilmente podrán soslayar el cumplimiento efectivo de esa 
inhabilitación.

Es por todo ello que la determinación de lo que debe entenderse 
por «imprudencia profesional» tiene especial relevancia en la aplica-
ción de estas figuras de delito a los accidentes laborales. En rigor, el 
concepto de «profesionalidad» es general para todos los supuestos de 
delitos imprudentes en que puedan aplicarse estos subtipos agravados, 
por lo que parece oportuno recordar aquí algunos de los criterios que 
el Tribunal Supremo viene utilizando para determinar este concepto 
normativo. Así, la STS n.º 181/2009 de 23 de febrero, pone el acento 
en la infracción de la «lex artis» y en la «especial capacitación y pre-
paración para el desempeño de sus actividades profesionales», en 
tanto que la STS 80/07 de 9 de febrero, define la «lex artis», elemento 
clave de esta modalidad agravada, como «conjunto de deberes que son 
propios de esa concreta profesión en el seno de cuyo ejercicio se pro-
duce la conducta negligente».

En concreto, en el delito de lesiones imprudentes originadas en acci-
dente laboral, la SAP de Barcelona (sección 8.ª) de 19 de junio de 2002 
habla del «especial cuidado y prudencia exigibles a las personas cuyas 
funciones profesionales incluyen velar por el cumplimiento de las medi-
das de seguridad (laboral)… comportando la inobservancia de tal 
deber de cuidado una grave infracción de los deberes profesionales que 
justifica…» la agravación de la respuesta penal.
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Estos criterios, que deben establecerse o deducirse claramente de la 
redacción de la conclusión 1 a de los escritos de acusación, serán deci-
sivos para apreciar en cada caso concreto la «profesionalidad» de la 
imprudencia que habilita para la aplicación de estos subtipos agravados.

II.4.5 � Valoración médico-legal del resultado lesivo cau-
sado en accidente laboral

En el sistema de punición que utiliza el art. 152.1 C.P., y en virtud 
de la remisión que hace a los correlativos delitos dolosos, resulta 
determinante de la pena que ha de ser impuesta el hecho de que los 
resultados lesivos producidos sean muy graves, es decir, que constitu-
yan delito del art. 149 CP, de gravedad especial aunque inferior a la 
anterior, que den lugar al delito del art. 150 CP, o bien, simplemente 
graves, es decir, que conformen un delito del art. 147.1 CP.

En consecuencia, al construirse legalmente los delitos de lesiones 
imprudentes en el art. 152 CP por referencia a los concretos resultados 
lesivos que determinan la calificación de los respectivos delitos de 
lesiones dolosas, lo que a su vez explica la mayor o menor gravedad 
de la pena, la valoración de lo que debe entenderse por tratamiento 
médico o quirúrgico (además de primera asistencia), pérdida o inutili-
dad de un órgano o miembro principal o no principal, deformidad 
grave o simple deformidad, impotencia, esterilidad y grave enferme-
dad somática o psíquica, que son los criterios valorativos que el 
Código Penal utiliza para determinar la gravedad del delito y la gra-
duación de la pena en los delitos de lesiones dolosas, son conceptos de 
idéntica aplicación a los delitos de lesiones imprudentes, habida 
cuenta que también para éstas, el art. 152 CP en sus tres apartados 
diferencia la gravedad de las lesiones imprudentes por referencia a los 
arts. 147.1, 149 y 150 CP en los que se utilizan esos conceptos –de 
valoración esencialmente médico –legal, aunque modelados por la 
jurisprudencia– como determinantes del surgimiento de los distintos 
tipos de lesiones dolosas de mayor o menor contenido de injusto y, 
por ello, sancionados con mayor o menor pena en función de la pro-
ducción de unos u otros de esos precisos resultados lesivos, criterios 
que valen, por ello, tanto para la calificación de los delitos de lesiones 
dolosos como de los que podríamos llamar correlativos delitos de 
lesiones imprudentes.

Por ello, es necesario aplicar a la hora de calificar las lesiones deri-
vadas de un accidente de trabajo la doctrina que el Tribunal Supremo 
viene sentando respecto de las categorías jurídicas anteriormente cita-



1503

das. A ello debe añadirse una especial reflexión a la hora de valorar las 
resoluciones administrativas que declaran la existencia de incapacida-
des laborales y el indicio que ello supone de la potencial existencia de 
una grave enfermedad somática o psíquica, respecto de la cual la Cir-
cular de la Fiscalía General del Estado 2/1999 realizaba algunas con-
sideraciones de especial interés, a las que nos remitimos.

Deberá tenerse en cuenta que, normalmente, las incapacidades 
declaradas para el ejercicio de la profesión que desarrollaba el trabaja-
dor, o de cualquier otra profesión, se fundamentarán en deficiencias 
de carácter físico –en la mayoría de los casos– o psíquico de carácter 
permanente que inciden en el desarrollo de la vida del sujeto, lo que 
deberá particularmente ser valorado a los efectos de proceder a la 
correcta calificación de las lesiones.

II 4.6  Enfermedades profesionales

La enfermedad profesional que, como tal, ha dado lugar a una 
densa e importante jurisprudencia de los tribunales de la jurisdicción 
social, ha tenido escasa repercusión en las resoluciones de los órganos 
de la jurisdicción penal, sin duda, porque, a diferencia del accidente de 
trabajo con resultado lesivo, la aparición de la enfermedad profesional 
no se produce –no suele producirse– de forma inmediata ante una con-
ducta causalmente determinante, sino que se manifiesta tras un período 
de tiempo más o menos prolongado de gestación y desarrollo.

Esta distancia temporal entre etiología y manifestación de la enfer-
medad plantea importantes problemas de imputación objetiva, dificul-
tades que, sin duda, están en el origen de la falta de respuesta penal 
ante las enfermedades profesionales, siendo así que al ser, en rigor, 
menoscabos de la salud física o mental, nada empece a que puedan 
integrar los elementos típicos del delito de lesiones imprudentes deri-
vado de una relación laboral.

Sobre estos presupuestos, parece claro que en estos casos será jurí-
dicamente exigible –y además deberá resultar procesalmente pro-
bado– que ha sido una determinada conducta imprudente –básicamente 
omisiva del deber objetivo de cuidado– la que ha creado o incremen-
tado ese preciso riesgo, que cabalmente se ha concretado en la pro-
ducción del resultado lesivo –la enfermedad profesional– que, además, 
debió ser previsible y evitable, cuestiones todas que se complican 
extraordinariamente cuando los síntomas de la enfermedad se produ-
cen tras un cierto período de tiempo después de terminada la realiza-
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ción del trabajo en aquellas condiciones punibles, o, por mejor decir, 
con posible contenido penalmente relevante.

Y precisamente en la acreditación de estas condiciones punibles se 
encuentra otra de las dificultades para afirmar la imputación objetiva 
del resultado lesivo por cuanto que, habida cuenta de ese período de 
latencia entre acción y resultado, normalmente será exigible una cierta 
permanencia en el tiempo de la situación de incumplimiento de la nor-
mativa preventivo– laboral –es decir, la no adopción de medidas de 
seguridad y salud adecuadas– para poder encajar dentro de ese espa-
cio temporal la conducta imprudente que estuvo en el origen de la 
enfermedad profesional.

En estos casos –tal vez con más claridad que en otros– el cumpli-
miento preciso de las medidas de seguridad e higiene impuestas por la 
normativa preventivo– laboral vigente en ese período de tiempo, mar-
cará el límite del riesgo permitido y, por ende, la exclusión de la posi-
ble responsabilidad penal.

III.  CUESTIONES PROCESALES

Se pretende en este apartado recoger las líneas elementales de 
actuación del Fiscal, para conseguir que se constituya en el impulsor y 
dinamizador de los procedimientos que puedan tramitar por delitos 
relacionados con la siniestralidad laboral.

A la hora de abordar estas cuestiones, conviene partir de la afirma-
ción de uno de los males endémicos que afecta a estos procedimientos, 
cual es la lentitud en su tramitación. Aún reconociendo una cierta difi-
cultad formal y de fondo en la investigación de este tipo de infracciones, 
que trae causa de diferentes circunstancias, algunas de las cuales des-
pués se analizarán, es lo cierto que, como se viene exponiendo y anali-
zando en todas las Memorias anuales, la pendencia de los procesos es 
una de las, podríamos llamar, lacras que pesan sobre estos asuntos y, por 
ello, uno de las principales retos que tienen los Fiscales Especialistas y 
que deben abordar con la mayor energía, celo y dinamismo.

III.1  Las Diligencias de Investigación del Ministerio Fiscal

La actuación del Ministerio Fiscal en la fase previa al proceso 
penal ha sido ampliamente tratada con carácter general por la Circu-
lar 1/1989, de la FGE, sobre el procedimiento abreviado introducido 
por la Ley Orgánica 7/1988, de 28 de Diciembre, y específicamente en 
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relación con «los delitos contra el orden social», por la Instruc-
ción 7/1991, de 11 de Noviembre, en la que se concretan elementales 
normas de actuación a las que no cabe sino remitirnos para evitar rei-
teraciones. En esta Circular se pretende abordar los distintos supues-
tos que suelen darse en la práctica, tratando de ofrecer un planteamiento 
general ante los mismos.

Con carácter previo a la delimitación de cada uno de los supues-
tos, a los que se aludirá inmediatamente, conviene recordar la facultad 
de que está investido el Ministerio Fiscal de dar a la Policía Judicial 
las instrucciones generales o particulares para el más eficaz cumpli-
miento de sus funciones, conforme señala el párrafo segundo del 
art. 773.1 de la LECrim., así como la necesidad que existe, cuando de 
la investigación de siniestros laborales se trata, de que se lleve a cabo 
una intervención inmediata tendente a evitar la modificación de las 
condiciones que hayan dado lugar al suceso, así como una actuación 
coordinada con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de cola-
boración con la misma, tal y como viene a establecerse en el Proto-
colo Marco de 19 de septiembre de 2007, entre el Consejo General del 
Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado, el Ministerio del Inte-
rior, el Ministerio de Trabajo e Inmigración y el Ministerio de Justicia. 
En virtud de todo ello, es factible impartir las pertinentes instruccio-
nes a la Policía Judicial para instar de la misma una actuación con-
forme a dicho Protocolo Marco, tendente a la consecución de la 
necesaria eficacia de la jurisdicción penal.

Por otra parte, y como regla general, ante cualquier comunicación 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de los Servicios o Insti-
tutos Autonómicos de Prevención, atestado de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado o denuncia recibida en la Fiscalía sobre materias 
de Siniestralidad Laboral, lo procedente es incoar Diligencias de Inves-
tigación (art. 5 EOMF y 773.2 de LECrim.) y no diligencias informati-
vas, denominación que, como se dirá, podrá reservarse para otros casos.

Dicho lo anterior, procede distinguir los siguientes supuestos:

III.1.1 � Recepción en la Fiscalía de comunicaciones o atesta-
dos de las instancias citadas o denuncias de particu-
lares o sindicatos relativas a fallecidos o lesionados 
en accidente laboral

En estos supuestos, la correcta articulación del objeto del proceso, 
de modo que quede debidamente ajustado a las complejas exigencias 
fácticas y típicas que se han examinado en la primera parte de esta 
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Circular, así como, en su caso, la correcta preparación de la acusación, 
exigen una cuidadosa actividad del Fiscal desde el primer momento 
en que tenga conocimiento de la notitia criminis. Actividad que, en 
consecuencia, para asegurar dichos objetivos, con carácter general 
debería configurarse con arreglo a las siguientes pautas:

a)	 Incoar Diligencias de Investigación en cualquier caso.
b)	 Averiguar si existe procedimiento abierto sobre el asunto, 

teniendo en cuenta que lo habrá siempre que se haya producido una 
muerte como consecuencia del accidente, bien porque sea el propio 
Juez de Instrucción el que haya procedido al levantamiento del cadá-
ver, conforme a lo dispuesto en los arts. 334 y siguientes de la 
LECrim., o bien porque lo haya hecho el Sr. Médico Forense autori-
zado por el Juez de Instrucción, de acuerdo con lo que dispone el 
art. 778.6 de la misma ley adjetiva. En estos casos puede ser recomen-
dable acudir a la diligencia de levantamiento del cadáver, e instar que 
se proceda a grabar la inspección ocular.

Si existe procedimiento, deberá procederse a archivar las Diligencias 
de Investigación, acordando al propio tiempo remitir escrito o denuncia 
al Juzgado, especificando todas aquellas diligencias de investigación que 
se consideren precisas para el esclarecimiento de los hechos, tratando así 
de encauzar y agilizar la tramitación del procedimiento. A la denuncia o 
al escrito que el Fiscal remita al Juzgado de Instrucción competente se 
acompañarán, debidamente foliados, todos los datos, documentos e 
informes que obren unidos a las Diligencias (informe de la Inspección, 
de los Servicios Autonómicos de Prevención, denuncias, etc.), dejando 
copia en la Fiscalía (Instrucción 1/2003 F.G.E.).

c)	 Si no consta que exista procedimiento judicial abierto, resultará 
procedente llevar a cabo la investigación preliminar que resulte indicada 
en función de los datos e informes de que se disponga, recabando aque-
llos otros que se considere imprescindibles, y practicando las elementa-
les diligencias que sean precisas para fundamentar la resolución que 
proceda, archivo o denuncia ante el juzgado, teniendo en cuenta en este 
caso lo dicho en el apartado segundo del párrafo anterior.

III.1.2 � Comunicaciones de atestados o denuncias relativas a 
delitos de riesgo

En este caso, cabría distinguir entre dos posibilidades:

A)	 Que se refieran exclusivamente a posibles delitos de riesgo, sin 
que se haya producido accidente de trabajo alguno, y que se trate 
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de aquellos supuestos que sean de sencilla investigación, carentes 
de complejidad y en los que prácticamente se contenga en el acta 
o informe de las instituciones señaladas la totalidad de los datos 
precisos para elaborar la correspondiente denuncia. En este caso 
lo procedente es seguir las siguientes pautas:

a)	 Incoar Diligencias de Investigación.
b)	 Formular la correspondiente denuncia, interesando del Juz-

gado la práctica de las diligencias necesarias para complementar la 
investigación y agilizar la tramitación del procedimiento, remitiendo 
cuantos documentos obren en las Diligencias de Investigación sobre 
el asunto. Se trataría de no duplicar la práctica de diligencias.

B)	 Que se refieran a enfermedades profesionales o delitos de 
riesgo, que exijan, dada su complejidad, una investigación más pro-
funda y especializada. En tal caso los criterios que conviene seguir 
son los que se exponen a continuación:

a)	 Incoar Diligencias de Investigación.
b)	 Ordenar a la Policía Judicial la práctica de cuantas diligencias 

se consideren necesarias para el esclarecimiento del hecho.
c)	 Acordar que por el Médico Forense se proceda al reconoci-

miento del trabajador víctima de enfermedad profesional a fin de 
comprobar si existe relación entre las consecuencias lesivas y el 
incumplimiento por el empleador de las medidas en materia de pre-
vención de riesgos laborales que debían garantizar la vida y la salud 
de los trabajadores.

d)	 Podrá además requerirse informe ampliatorio, en su caso, del 
de la Inspección o los Servicios Autonómicos; requerir a las empresas 
objeto de la investigación para que aporten la documentación que per-
mita valorar el nivel de cumplimiento por las mismas de la normativa 
preventivo– laboral; recibir, en su caso, las declaraciones de testigos 
que se consideren pertinentes, así como ordenar la práctica de los 
informes periciales que se estimen imprescindibles, etc.

e)	 Oír a los posibles implicados con las garantías propias del 
imputado, que podrán tomar conocimiento de lo actuado.

f)	 Por último, concluir las Diligencias de Investigación acor-
dando el archivo de las mismas o la presentación de denuncia o quere-
lla, según proceda, remitiendo, en estos últimos casos, la 
documentación recopilada e interesando, en su caso, del juzgado, que 
se lleve a cabo la práctica de cuantas diligencias sean imprescindibles 
para la instrucción del procedimiento, siempre con la finalidad de 
facilitar su tramitación y evitar dilaciones.
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Con independencia de lo anterior, el último párrafo del art. 5 del 
Estatuto Orgánico establece que «también podrá el fiscal incoar dili-
gencias preprocesales encaminadas a facilitar el ejercicio de las 
demás funciones que el ordenamiento jurídico le atribuye». Estas dili-
gencias podrán recibir otra denominación (informativas, del art. 5 del 
E.O.M.F., etc.) para diferenciarlas de las Diligencias de Investigación. 
En relación con la siniestralidad laboral hay funciones asumidas por 
el Ministerio Fiscal que podrían dar lugar a incoar este tipo de diligen-
cias. Así por ejemplo, las comunicaciones con el Fiscal de Sala Coor-
dinador para facilitar el necesario control por éste de los 
procedimientos sobre la materia, las comunicaciones entre los Fisca-
les Delegados y los Fiscales integrantes de la Sección pertenecientes a 
las Fiscalías de Área o a las Secciones Territoriales de las Fiscalías 
Provinciales, y, entre otras, las comunicaciones que se hagan a la 
Autoridad Laboral de la finalización de los procedimientos bien por 
auto de sobreseimiento, bien por Sentencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los arts. 3.2 y 52.3 del Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (TRLISOS), o cuales-
quiera otra que en rigor no supongan actividades de estricta investiga-
ción (preprocesales).

III.2  La intervención del Fiscal en la fase de instrucción

La realidad viene demostrando que los procedimientos que se ins-
truyen por las infracciones derivadas de los delitos de riesgo de los 
arts. 316 y 317 del Código Penal y/o de los delitos de resultado lesivo 
producidos como consecuencia de los accidentes laborales, suelen 
dilatarse en exceso, como se viene reiterando, pudiendo destacar entre 
las causas más importantes de dicha dilación, la complejidad de la 
instrucción de los procedimientos, habida cuenta el reiterado reenvío 
que los preceptos citados hacen a la densa normativa preventivo– 
laboral, lo que exige, como mínimo, un elemental conocimiento de 
ésta; la detección tardía de la existencia de estos procedimientos por el 
Ministerio Fiscal, lo que generalmente suele acontecer por el traslado 
del Juzgado de Instrucción ya en los trámites de los arts. 779 ó 780 de 
la LECrim., y una causa de carácter material, aunque no menos impor-
tante, cual es el abultado volumen de estos procedimientos que gene-
ralmente incita a su relegación por otros de más rápida tramitación, 
todo lo cual hace aún más necesaria la labor de impulso del Fiscal 
Especialista.
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III.2.1 � La intervención activa del Fiscal durante la ins-
trucción del procedimiento

Es sabido que la legislación procesal atribuye la instrucción de los 
procedimientos penales al Juzgado de Instrucción, sin embargo el 
legislador ha venido concediendo al Ministerio Fiscal un protago-
nismo cada vez mayor, si bien reducido al Procedimiento Abreviado y 
al Enjuiciamiento Rápido de Determinados Delitos, llegando al punto 
de señalar en art. 797.1 de la LECrim., que la práctica de las Diligen-
cias Urgentes se llevará a cabo «con la participación activa del Minis-
terio Fiscal›. La Circular 1/2003 FGE, a la que necesariamente se 
remite ésta para evitar redundancias, se ocupaba de delimitar el conte-
nido de la expresión recogida en el novedoso precepto. Se trata, en 
este punto, de señalar algunas actuaciones que pueden llevar a cabo 
los Fiscales en orden a materializar una verdadera intervención activa 
y, sobre todo, especializada.

Para favorecer la identificación de los procedimientos, el Fiscal 
Delegado deberá poner, si no lo ha hecho ya, en conocimiento de 
todos los Juzgados de Instrucción de la demarcación territorial de que 
se trate, la existencia de la Sección de Siniestralidad Laboral con el fin 
de que los Juzgados puedan comunicarle los procedimientos relativos 
a esta materia que se sigan en los mismos.

Al objeto de facilitar el estudio de los procedimientos, los Fiscales 
que intervengan en la instrucción de los mismos, pedirán a los Juzga-
dos que formen piezas separadas de documentos acreditativos del 
cumplimiento de las normas sobre prevención de riesgos laborales, en 
las que se contenga, entre otros, la Evaluación de Riesgos y el Plan de 
Riesgos Laborales, al tratarse normalmente de documentos excesiva-
mente voluminosos que dificultan, por ello, un más rápido examen de 
los procedimientos. Esta medida podría facilitar la formación de un 
expediente judicial esclarecedor del hecho, mucho más sencillo de ver 
y estudiar, sin perjuicio de que para su conclusión, sea preciso exami-
nar los antes referidos documentos, imprescindibles para verificar el 
cumplimiento o incumplimiento por los imputados de la normativa 
preventivo-laboral.

Una vez que los Fiscales, por cualquier vía, hayan tenido conoci-
miento de la existencia del procedimiento judicial, procurarán exami-
nar su contenido, generalmente solicitando del Juzgado que se les dé 
traslado del mismo al objeto de instar la práctica de las diligencias 
procedentes y, en lo posible, agilizar la investigación. El trámite de 
instrucción por los Sres. Fiscales es conveniente que sea seguido de 



1510

un escrito en el que se solicitarían, en cuanto sea factible, la totalidad 
de las diligencias que son precisas para decidir el destino del procedi-
miento, es decir, la incoación de Procedimiento Abreviado, o, en su 
caso, el sobreseimiento, teniendo en cuenta la necesidad de evitar dili-
gencias superfluas y tratando de discriminar en el primer examen de 
las causas, si ello fuera posible, aquellos procedimientos que mani-
fiestamente carecen de contenido penal, respecto de los cuales se pro-
curará, cuanto antes, pedir al Juzgado que ponga fin al procedimiento 
judicial al objeto de que pueda, en el plazo más breve posible, reanu-
darse el procedimiento administrativo sancionador, paralizado por la 
Autoridad Laboral, conforme a lo que establece el art. 3 del Texto 
Refundido de la Ley de Infracciones del Orden Social. En el escrito de 
petición de diligencias se solicitará, en todo caso, la incorporación al 
procedimiento de los documentos que acrediten el cumplimiento de la 
normativa preventivo-laboral por las empresas titulares de la actividad 
en la que se materializó el riesgo grave o la lesión de la vida o salud de 
los trabajadores, entre ellos, y como más importantes, la Evaluación 
de Riesgos, el Plan de Riesgos Laborales, así como el Plan de Seguri-
dad y Salud, el libro de incidencias, el libro de órdenes y el libro de 
subcontratación, cuando se trate de la actividad de construcción de 
edificios. Asimismo es recomendable solicitar que se ponga en cono-
cimiento de la Fiscalía el día en que se llevará a cabo la práctica de 
diligencias que hayan de desarrollarse por el Juzgado, sea por inicia-
tiva de éste o por petición del Ministerio Fiscal, al objeto de que el 
Fiscal especialista pueda intervenir en la realización de las mismas, 
bien sea de forma presencial, por videoconferencia a tenor de lo que 
dispone el párrafo cuarto del art. 306 de la LECrim., si no fuera posi-
ble, y, como último recurso, mediante la remisión al Juzgado de Ins-
trucción de un escrito conteniendo el pliego de preguntas que haya de 
hacerse a los intervinientes en las diligencias en su condición de peri-
tos, testigos o imputados.

III.2.2 � Especial referencia a la instrucción de procedimien-
tos seguidos por accidentes laborales sufridos por 
trabajadores inmigrantes extranjeros

El hecho de que las víctimas de un accidente laboral reúnan, ade-
más de su condición de trabajador, la de extranjero, sobre todo y fun-
damentalmente cuando se trate de extranjeros que carezcan de permiso 
de residencia y de autorización de trabajo, puede suponer que la inves-
tigación haya de ampliarse a la verificación de la concurrencia de los 
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elementos constitutivos de algunas infracciones distintas a las que se 
refieren de un modo estricto a la siniestralidad laboral y que ya se han 
mencionado. En concreto cabe que se den los supuestos de contrata-
ción de extranjeros sin permiso de trabajo en condiciones ilegales del 
inciso segundo del art. 312.2 CP, o bien del delito de tráfico ilegal de 
personas e inmigración clandestina del art. 318 bis CP o el de trata de 
seres humanos del art. 177 bis CP. En estos casos se daría una amplia-
ción del objeto de proceso que exigiría una actuación específica del 
Ministerio Fiscal dirigida a la indagación de esas otras infracciones.

Así, en primer lugar, es procedente, en estos casos, instar del Juz-
gado de Instrucción que dirija requerimiento a la Brigada de Extranje-
ría y Documentación a fin de que certifique sobre la existencia o 
inexistencia de autorización de residencia, tal cual dispone la Circu-
lar 2/2006 FGE, si bien en relación con la aplicación del art. 89 del 
Código Penal. No puede fiarse a la declaración de testigos la acredita-
ción de la situación regular o irregular del extranjero víctima de un 
accidente laboral, pues, por ejemplo, el art. 312.2, inciso segundo CP, 
exige que los ciudadanos extranjeros carezcan de permiso de trabajo, 
lo que constituye un elemento objetivo del tipo, sin el cual es imposi-
ble la concurrencia del delito. Por otra parte, no puede olvidarse que la 
autorización de residencia y de trabajo se concederá conjuntamente, 
como señala el art. 36.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social.

En segundo lugar, habrá de tenerse en cuenta el hecho de que 
alguno o todos los testigos, sean o no víctimas, tengan la condición de 
extranjero, fundamentalmente en aquellos casos en que los testigos 
carezcan del permiso de residencia, porque esta situación favorece 
que puedan no estar presentes en el juicio oral, bien porque se haya 
producido una resolución de expulsión del territorio nacional, o bien, 
simplemente, porque, en su situación de clandestinidad, el sujeto se 
haga voluntariamente ilocalizable. En estos casos resultará útil instar 
del Juzgado que se lleve a cabo una diligencia de aseguramiento y 
preconstitución de la prueba de acuerdo con lo que dispone el 
art. 777.2 de la LECrim., garantizando la contradicción de las partes 
en el desarrollo de la diligencia mediante la presencia de los imputa-
dos y de los letrados que los mismos designen, tal y como establece el 
art. 448.1 de la propia LECrim. Posteriormente, en el desarrollo del 
juicio, ante la posible incomparecencia de los sujetos cuyo testimonio 
se anticipó en la forma prevista, se instará del Juez de lo Penal la 
reproducción de la grabación o la lectura de la diligencia de acuerdo 
con lo que previene el art. 730 de la LECrim.
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En tercer lugar, en aplicación de cuanto dispone el art. 59.4 de la 
citada Ley Orgánica 4/2000, cuando el Ministerio Fiscal tenga cono-
cimiento de que la autoridad gubernativa ha dictado una orden de 
expulsión, o se ha llevado a cabo la dictada con anterioridad, en rela-
ción con un extranjero que sea víctima, perjudicado o testigo en un 
procedimiento de siniestralidad laboral, es conveniente dirigirse a 
dicha autoridad gubernativa para instar de la misma, de forma moti-
vada, que se deje sin efecto la expulsión acordada o bien que se auto-
rice el regreso a España de estas personas a fin de que pueda 
desarrollarse el proceso con la práctica de las diligencias en que hayan 
de intervenir estos ciudadanos extranjeros, garantizando así la bús-
queda de la verdad material, sin merma alguna de los derechos de los 
imputados.

En cuarto lugar, cuando concurran circunstancias excepcionales, 
sea, por ejemplo, por las graves lesiones que haya sufrido el trabajador 
extranjero que carezca de autorización de residencia, o por la situación 
de abandono en que haya podido quedar tras el accidente, o porque 
concurran otras similares y graves causas, los Sres. Fiscales instarán de 
la Administración que se conceda una autorización de residencia tem-
poral por estas mismas razones y para la necesaria colaboración de la 
víctima con la justicia, a tenor de lo que establece el art. 31.3 de la Ley 
Orgánica 4/2000, y el art. 123.1 del Real Decreto 557/2011, de 20 de 
abril, que aprueba el reglamento de aquélla.

En quinto y último lugar, en cualquier caso, pero fundamental-
mente en aquellos supuestos que no se haya considerado adecuado 
instar alguna de las medidas antes expuestas, en el inicio de la investi-
gación de estos procedimientos, habrá de valorarse la posibilidad de 
instar del Juzgado de Instrucción que se proceda al reconocimiento 
médico de las víctimas que tengan la condición de extranjeros, así 
como que se les haga especial ofrecimiento de acciones civiles, 
incluso valiéndose de intérprete cuando haya duda de que puedan 
entender perfectamente el idioma español, en previsión de que dichas 
diligencias pudieran frustrarse si los sujetos vuelven voluntariamente 
a su país, o resultan ilocalizables para la Administración de Justicia.

III.2.3 � Intervención de la acusación popular –fundamental-
mente de los Sindicatos– en los procesos de siniestra-
lidad laboral

Abandonada ya la vieja doctrina del Tribunal Supremo según la 
cual las personas jurídicas no podían ejercitar la acción penal, basada 
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en una aplicación literal del art. 101 de la LECrim., y fundamental-
mente del término «ciudadano» que el mismo emplea, resulta absolu-
tamente avalada la posición de que también la persona jurídica ha de 
quedar comprendida en dicho término, tanto por la más reciente doc-
trina del Tribunal Supremo (SSTS  194/1995, de  4 de marzo, 
y 702/2003, de 30 de mayo, entre otras), como por la del Tribunal 
Constitucional (SSTC 241/1992, de 21 de Diciembre, y 63/2002, 
de 11 de Marzo, entre otras). Si tenemos en cuenta que los Sindicatos 
son personas jurídicas, ninguna duda cabe de que pueden ser parte en 
estos procesos, más si tenemos en cuenta que son asociaciones, cons-
titucionalmente avaladas por el art. 6 de la Constitución Española, 
cuya principal misión es la defensa de los trabajadores.

La duda que podría plantearse es si deben tener la consideración 
de perjudicados y admitirse su personación en concepto de acusación 
particular, o más acertadamente, como sostenemos, ser considerados 
como acusación popular, supuesto que por tanto será el normal en la 
práctica, y en el que se plantea la cuestión de la exigencia de presenta-
ción de querella y prestación de fianza, respecto de la que, si bien es 
cierto que el art. 761 LECrim. remite al Título II, del libro II de la 
misma, de donde se desprende que es necesaria la interposición de 
querella (art. 270.1) y la prestación de fianza (art. 280) para que «el 
ciudadano» sea tenido como parte con la posibilidad de ejercitar la 
acción popular, no obstante, la jurisprudencia ha matizado la necesi-
dad imperativa de querella cuando se trate de la personación en proce-
dimientos por delitos públicos que ya han sido iniciados, sobre la base 
de que no está condicionada, en estos casos, la eficacia de la acción 
penal a la formulación de querella (STS 595/1992, de 12 de marzo), 
señalando la STS 722/1995, de 3 de junio, que «en los supuestos de 
delitos públicos una vez incoada la causa penal los requisitos exigi-
dos de querella y prestación de fianza ceden al poderse considerar la 
personación como simple intervención procesal adhesiva o de coadyu-
vante». Tanto una como otra sentencia vienen a considerar igualmente 
que, en estos supuestos, no es necesaria la prestación de fianza.

III.2.4 � Medidas cautelares personales en los procedimientos 
seguidos como consecuencia de la siniestralidad laboral

La ausencia de regulación en nuestra Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal de medidas cautelares alternativas a la prisión, salvo las previs-
tas en el art. 544 bis y 544 ter LECrim. que establecen medidas de 
alejamiento o incomunicación para los supuestos de investigación de 
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determinados delitos previstos en el art. 57 del Código Penal, o delitos 
de violencia doméstica o de género respectivamente, determina que 
este apartado se reduzca a reseñar algunas circunstancias que, de con-
currir, podrían conducir a que se valore por los Sres. Fiscales la opor-
tunidad de solicitar medida tan contundente como es la prisión 
provisional.

En principio, aunque los delitos que suelen entrar en juego ante 
supuestos de siniestralidad laboral reúnan el requisito de gravedad que 
establece el art. 503.1.1.º de la LECrim., y aun cuando concurra, por 
estar determinado desde su inicio, el requisito 2.º, del mismo artículo, 
es decir que «aparezcan en la causa motivos bastantes para creer res-
ponsable criminalmente (responsable) del delito a la persona contra 
quien se haya de dictar el auto de prisión», no suele darse en estos 
procedimientos el requisito de la necesidad concretado a través de los 
fines legítimos que regula el párrafo 3.º del art. 503.1, modificado por 
la Ley Orgánica 13/2003, de 24 de octubre, que reformó la materia 
para adaptar nuestra antigua ley procesal penal a la doctrina sentada 
por el Tribunal Constitucional en sentencias, entre otras, 128/1995, 
de 26 de julio, y 47/2000, de 27 de febrero, en que el propio Tribunal 
se autoplanteó la cuestión de inconstitucionalidad.

A pesar de lo expuesto, existen supuestos altamente graves, de 
explotación laboral, como sucede en aquellos casos de concurrencia 
de los delitos que nos ocupan con la imposición violenta de condicio-
nes ilegales de trabajo del párrafo tercero del art. 311 CP, o bien con el 
antes referido supuesto de contratación de extranjeros sin autorización 
para trabajar imponiéndoles condiciones ilícitas de trabajo, del 
art. 312.2, inciso segundo CP, que prevé penas de dos a cinco años, o, 
por último, cuando los delitos a que se ha aludido de siniestralidad 
laboral concurran con el delito de tráfico ilegal de personas del art. 318 
bis CP o de trata de seres humanos del art. 177 bis CP, en cuyos casos, 
atendida la gravedad de la pena que correspondería a las infracciones 
investigadas y presuntamente concurrentes, en los momentos iniciales 
del proceso, para conjurar el riesgo de fuga y asegurar la presencia del 
imputado en el proceso (art. 503.1.3.º, a) de la LECrim.), los Sres. 
Fiscales deberán valorar si procede la petición de prisión provisional, 
o prisión provisional eludible mediante fianza bastante en calidad y 
cantidad (art. 529 y 531 LECrim.) para garantizar la sujeción del 
imputado al proceso.

Idéntica situación se plantea cuando junto a la concurrencia de gra-
ves resultados lesivos, muerte de uno o varios trabajadores o lesiones 
de los mismos de las previstas en el art. 149 del Código Penal, el impu-
tado o los imputados hayan procedido a dificultar la identificación de 
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la víctima, por ejemplo dando un nombre ficticio o perteneciente a otra 
persona, o en supuestos similares de conductas dirigidas a dificultar la 
investigación de todas o alguna de las infracciones concurrentes (des-
aparición de pruebas o de documentación, modificación fraudulenta 
del escenario del accidente, amenazas a trabajadores en relación con 
sus posibles declaraciones futuras, necesidad de practicar una entrada 
y registro), en cuyo caso, se valorará el riesgo de ocultación, alteración 
o destrucción de prueba [art. 503.1.3.º b) LECrim.] y se tratará de evi-
tarlo con la petición de prisión provisional con o sin fianza, impidiendo 
así que se consoliden situaciones que entorpecerían una eficaz investi-
gación judicial en relación con los delitos investigados.

III.2.5 � Medidas cautelares reales en los procedimientos 
seguidos como consecuencia de la siniestralidad 
laboral

Los Fiscales deberán tener en cuenta que especialmente en estos 
procedimientos, en cuya gran mayoría se han producido graves resul-
tados lesivos para la vida o la salud de los trabajadores, uno de los 
objetivos fundamentales que habrá de fijarse será el más completo 
resarcimiento de las víctimas, o, en su caso, de los perjudicados. En 
contra de que se consiga este objetivo operan numerosas circunstan-
cias que irían desde la muy reiterada alusión a la excesiva duración de 
los procesos, hasta el hecho de que la indemnización de la víctima ha 
jugado un papel excesivo y preponderante en los procedimientos de 
siniestralidad laboral, de suerte que ha llegado a ser utilizada como 
moneda de cambio o trueque, mediante la exigencia de que tras la 
indemnización y, como consecuencia de ésta, se produjera el archivo 
de las actuaciones, llegando a constituir, en más ocasiones de las debi-
das, una presión sobre el Ministerio Fiscal, ejercitada no sólo por los 
propios imputados, sino incluso por las víctimas, que acuciadas gene-
ralmente por la necesidad, han apoyado la petición de archivo de las 
defensas quebrando así la indisponibilidad de la acción penal consa-
grada por la Ley y vinculante para los Fiscales. En la dirección de 
salvaguardar los fines del proceso penal, en aquellos supuestos segui-
dos por muerte o lesiones de uno o varios trabajadores en que el Juz-
gado de Instrucción no haya decidido de oficio abrir la pieza separada 
de responsabilidad civil (véase la Circular 1/2003, de la Fiscalía 
General del Estado), será oportuno instar su apertura (art. 764:1 
LECrim.) respecto de los imputados en quienes concurren indicios 
racionales de criminalidad, cuando existan razones para pensar que 
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hay peligro de infructuosidad, esto es, que durante la tramitación de la 
causa se producirán circunstancias que previsiblemente impedirán o 
dificultarán los posibles pronunciamientos civiles de la sentencia 
penal. Estas circunstancias podrán derivarse, por ejemplo, de carecer 
el imputado de seguro que cubra la actividad peligrosa, o bien de 
desarrollarse la actividad en régimen de economía sumergida o clan-
destina, o cuando pueda acreditarse que el sujeto no cumple con sus 
obligaciones con la Seguridad Social o con la Hacienda Pública, entre 
otras. Al tratarse de garantizar o asegurar el pago de una indemniza-
ción de daños y perjuicios, puede ser operativa tanto la fianza como el 
embargo, en el supuesto en que el sujeto no haga efectiva aquélla.

En este punto, cuando el hecho sometido al enjuiciamiento penal 
provenga de un accidente laboral en el sector de la construcción, en el 
que acontece con alguna frecuencia que las empresas constructoras se 
constituyen para un único proceso constructivo, cuando las mismas 
carezcan de seguro que garantice la actividad, deberá valorarse por los 
Sres. Fiscales la posibilidad de instar el embargo de alguno o algunos 
de los pisos pendientes de venta, o incluso de los créditos contra los 
compradores, como forma de garantizar el cabal cumplimiento de la 
resolución que en materia civil determine la sentencia definitiva del 
proceso y, por tanto, el resarcimiento de la víctima o los perjudicados. 
Por otra parte, dado que estamos en el ámbito del procedimiento abre-
viado, habrá de tenerse en cuenta que el art. 764.2 de la LECrim. prevé 
que el sujeto frente a quien se hubiere solicitado o acordado medidas 
cautelares patrimoniales pueda solicitar del Tribunal que acepte, en 
sustitución de las mismas, la prestación de caución suficiente para 
garantizar las responsabilidades que puedan establecerse en la senten-
cia. Esta remisión a la Ley de Enjuiciamiento Civil en cuanto a la 
forma, permite que el aval sustitutivo de las medidas cautelares aludi-
das se preste «en dinero en efectivo, por aval solidario de duración 
indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de 
crédito o sociedad de garantía recíproca o por cualquier otro medio 
que, a juicio del Tribunal, garantice la inmediata disponibilidad, en su 
caso, de la cantidad de que se trate» (art. 529.3, párrafo segundo LEC).

III.2.6 � Control por los Fiscales de los Autos de archivo, 
sobreseimiento y declaración de falta de estos proce-
dimientos

Un importante número de estos procedimientos se incoan como 
consecuencia de un parte médico de asistencia en el que se recogen 
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determinadas lesiones sufridas por un trabajador en accidente laboral. 
Algunos de estos partes, pueden corresponderse con atestados de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, sin embargo otros constituyen la 
única vía de conocimiento por el Juzgado de Instrucción de estos 
hechos presuntamente constitutivos de infracción penal. Salvo que se 
trate de partes de lesiones leves, cuyo ingente número haría imposible 
una investigación por las Autoridades Laborales, en los demás casos 
de lesiones graves, es preciso tratar de comprobar que se han practi-
cado cuantas diligencias se estimen necesarias para determinar la 
naturaleza de los hechos y la identidad de los presuntos responsables, 
interponiendo los correspondientes recursos de acuerdo con lo –que 
dispone el art. 766 de la LECrim. cuando se considere infundado el 
archivo o el sobreseimiento del procedimiento e incorporando al 
escrito de recurso la petición de las diligencias complementarias que 
se valoren como necesarias para abordar una investigación judicial 
completa. Idéntica práctica es recomendable seguir en los habituales 
supuestos en que el auto declara los hechos como constitutivos de 
alguna de las faltas del art. 621 CP y se da un plazo de seis meses a la 
víctima o al perjudicado para presentar la correspondiente denuncia, 
sin haber practicado una mínima investigación sumarial.

Por otro lado, con carácter general, se considera que el juicio de 
faltas no es el adecuado para perseguir las infracciones derivadas de la 
siniestralidad laboral. Ahora bien, en aquellos supuestos en que se 
estime tras una sopesada reflexión que los resultados lesivos graves 
sólo pueden ser consecuencia de imprudencia leve y así se haya plas-
mado por el Juzgado mediante auto conforme a lo dispuesto en el 
art. 779.1.2.ª de la LECrim., sería sumamente conveniente que en el 
trámite de «visto», o en escrito independiente, el Fiscal precisara la 
identidad de todos y cada uno de los imputados, de los responsables 
civiles directos (aseguradoras, generalmente) o subsidiarios que con-
curran, así como los testigos y peritos que en tal cualidad habrían de 
comparecer en el juicio oral, de modo que el Juzgado pueda citar de 
comparecencia al juicio oral a todos y cada uno de los sujetos mencio-
nados, evitando así injustificadas suspensiones de juicios que, dada su 
complejidad, pueden y suelen producirse.

III.3  La intervención del Ministerio Fiscal en la fase intermedia

La Circular 1/1989 FGE establecía el punto de arranque de la 
denominada fase intermedia en la resolución contenida en el art. 790.1 
LECrim., hoy art. 780.1, en virtud de la cual el Juez de Instrucción 
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acuerda dar traslado de las diligencias previas al Ministerio Fiscal y a 
las acusaciones personadas para que soliciten la apertura del juicio 
oral o el sobreseimiento. Por tanto, la fase intermedia en el Procedi-
miento Abreviado comprende, la práctica de diligencias complemen-
tarias (art. 780.2 LECrim.), solicitud de sobreseimiento (art. 782 
LECrim.), escritos de acusación (art. 781 LECrim.), auto de apertura 
del juicio oral (art. 783 LECrim.), escrito de defensa y posible confor-
midad (art. 784 LECrim.), y finalmente la determinación del órgano 
de enjuiciamiento y el traslado de la causa al mismo (art. 784.5 
LECrim).

La importancia de la fase intermedia, que aparece un tanto oscura 
y difuminada entre la fase de instrucción y la de juicio oral, adquiere 
una indudable importancia en los procedimientos de siniestralidad 
laboral, donde tras una, habitualmente dilatada y en muchos casos, 
complicada y ardua instrucción, llega el momento de adoptar por parte 
de los Sres. Fiscales decisiones de significativa importancia para el 
futuro desarrollo del procedimiento, ya sea mediante la relevante peti-
ción de sobreseimiento (bien total o parcial, bien provisional o libre) o 
la más trascendente elaboración del escrito de acusación en el que 
habrá que determinar con claridad, en aras de la salvaguarda del prin-
cipio acusatorio, los hechos objeto de acusación, los sujetos responsa-
bles, la calificación jurídica, la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal, las penas cuya imposi-
ción se solicita (de dificultad añadida por la habitual existencia de 
concursos), así como las peticiones que se realizan en el marco de la 
responsabilidad civil, dados los importantes perjuicios de toda índole 
que produce, en la mayor parte de los casos, un accidente laboral.

La experiencia de estos últimos años ha puesto de manifiesto 
cómo la fase de instrucción está dejando de ser el espacio procesal 
donde los procedimientos de siniestralidad laboral venían sufriendo 
endémicamente demoras injustificables, para ocupar su lugar la fase 
intermedia y aun la de juicio oral. La importante y decisiva actuación 
del Ministerio Fiscal en el impulso de los procedimientos durante la 
instrucción ha supuesto un incremento incesante, año tras año, de 
escritos de acusación que no se ha visto reflejado proporcionalmente 
en el número de sentencias dictadas por los órganos judiciales. Por 
ello, ese esfuerzo realizado en la fase de instrucción por los Sres. Fis-
cales debe tener su continuación en la fase intermedia, donde a partir 
del momento en que se presenta el escrito de acusación y hasta la 
celebración del juicio oral, el procedimiento parece alejarse un tanto 
de la capacidad de actuación y del control del Ministerio Fiscal. Ha de 
hacerse hincapié en la conveniencia de extremar el celo en la actua-
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ción dentro de la fase intermedia, evitando por una parte la petición de 
diligencias superfluas y, por otra, velando para que el procedimiento 
no sufra demoras injustificadas.

III.3.1  El escrito de petición de sobreseimiento

El sobreseimiento ha venido siendo considerado tradicional-
mente como aquella resolución judicial que, adoptando la forma de 
auto, produce como efecto principal, bien la terminación del proceso 
(sobreseimiento libre), bien la paralización del mismo por faltar los 
requisitos necesarios para proceder a la apertura del juicio oral. Esta 
resolución judicial puede derivar de una decisión adoptada espontá-
neamente por el órgano instructor, pero también a raíz de la petición 
de cualquiera de las partes intervinientes en el proceso. La cada vez 
más activa participación del Ministerio Fiscal en la investigación y 
tramitación de los procedimientos de siniestralidad laboral, supone 
que, en aras del principio de imparcialidad que rige su actuación, en 
aquellos casos en que de la instrucción del procedimiento se derive 
la inexistencia del ilícito penal (sobreseimiento libre), o bien la 
ausencia de datos fácticos que demuestren la perpetración del delito 
o la posibilidad de dirigir la acusación contra persona determinada 
(sobreseimiento provisional), se procederá a solicitar el sobresei-
miento del procedimiento, evitando dilatar el mismo. Se trata, sin 
duda, de una actuación de casi semejante trascendencia a la del 
escrito de acusación, por los efectos que producirá en el caso de ser 
atendida por el órgano judicial, por lo que el escrito de sobresei-
miento deberá de reunir unos mínimos contenidos a los que seguida-
mente se harán referencia.

La solicitud de sobreseimiento por parte del Ministerio Fiscal, en 
cualquiera de sus manifestaciones, que se formule en los procedi-
mientos, ya sea como consecuencia del traslado del procedimiento por 
parte del Juzgado de Instrucción para informe –previo al auto del 
art. 779.1.4.º LECrim.–, bien por iniciativa de los Sres. Fiscales, bien 
una vez que se haya dado traslado de la causa, una vez dictado el auto 
de transformación de diligencias previas en procedimiento abreviado, 
procurará partir de un breve relato de hechos que entiendan han que-
dado acreditados durante la instrucción de la causa, así como, en su 
caso, de los que consideren que no ha sido posible probar.

Asimismo, procurarán los Sres. Fiscales evitar remisiones genéri-
cas al principio de intervención mínima (el cual, según doctrina reite-
rada del Tribunal Supremo, va dirigido al legislador, y sólo es 
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orientativo para el órgano jurisdiccional), aludiendo de modo concreto 
a los requisitos del tipo que concurren y especialmente a los que no 
concurren, a partir de los hechos que se consideren acreditados. Ello 
supone que cuando se solicite un sobreseimiento parcial porque se 
entienda que para algunos de los imputados no procede la continua-
ción del procedimiento, se deberá motivar suficientemente el sobre-
seimiento, en función de sus propias responsabilidades.

III.3.2 � Control del auto de transformación de las diligen-
cias previas en procedimiento abreviado

El auto de transformación de las diligencias previas en procedi-
miento abreviado contemplado en el art. 779.1.4.º de la LECrim. se 
encuadra dentro de la fase de instrucción a la que pone fin. En pala-
bras de la STS 94/2010, de 10 de febrero (FJ 2.º), una de las funciones 
primordiales de la fase de instrucción es la de determinar la legitima-
ción pasiva en el proceso, la cual se llevará a cabo mediante la previa 
imputación judicial, que permitirá al imputado participar activamente 
en la fase de instrucción, lo que, a su vez, le permitirá tener conoci-
miento puntual y preciso sobre aquellos hechos que son objeto de 
investigación. Cuando el órgano instructor dicta el auto a que se refiere 
el art. 779.1.4.º de la LECrim., realiza una doble valoración sobre el 
material recopilado durante la instrucción; por una parte, entiende que 
la fase instructora se encuentra agotada al haberse practicado todas las 
diligencias necesarias, y por otra, que procede la apertura de la fase 
intermedia. Por ello, el legislador detalla el contenido que debe incluir 
el denominado, en la práctica forense como, «auto de procedimiento 
abreviado»; esto es, la determinación de los hechos punibles y la 
determinación de la persona o personas a las que se imputan.

Ya la Circular 1/2003 FGE llamaba la atención a los Sres. Fiscales 
sobre la importancia del auto de transformación de las diligencias pre-
vias en procedimiento abreviado, que bajo ningún concepto puede ser 
considerado como un auto de mero trámite, exigiendo por lo tanto una 
especial vigilancia por parte del Ministerio Público cuando se le noti-
fique el mismo. Este auto, como recordaba la citada Circular, vincula 
a las partes a la hora de formular sus escritos de acusación respecto de 
las personas a las que el Juez imputa en el mismo, no pudiendo diri-
girse la acusación contra personas distintas de las expresamente men-
cionadas en él. En términos similares se pronuncia la STS n.º 179/2007, 
de 7 de marzo, que afirma que el auto de transformación vincula en 
cuanto a los hechos imputados y en cuanto las personas responsables, 
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pero no en cuanto las calificaciones jurídicas que efectúe el juez, ya 
que no tiene naturaleza acusatoria.

La especial y cuidadosa vigilancia que por parte del Ministerio 
Fiscal se ha de ejercer respecto del contenido del citado auto del 
art. 779.1.4.º LECrim., cobra una particular importancia en los proce-
dimientos de siniestralidad laboral, en los que es habitual que el 
número de posibles sujetos responsables de los delitos se incremente 
de forma notoria. Ello obliga a los Sres. Fiscales a ejercer un cuida-
doso control sobre el contenido del mismo, fundamentalmente verifi-
cando si hay una mínima referencia a los hechos, aunque sea por 
remisión y, lo que resulta más relevante, si todas las personas que han 
de resultar acusadas vienen identificadas en el auto en su condición de 
inculpados. Dicho control exigirá, por tanto, que se interpongan los 
oportunos recursos cuando no se incluyan todos los hechos y, sobre 
todo, cuando no se mencione a todos los imputados, ya que el trámite 
de diligencias complementarias –art. 780.2 LECrim.– no es el cauce 
apropiado (como señalaba la Circular 1/2003) para extender la acusa-
ción a personas distintas de las reseñadas en el auto de traslado para 
calificación. Ello no obsta a que la ampliación de las imputaciones 
pueda y, aun, deba realizarse con carácter general durante la fase de 
instrucción del procedimiento, mediante las oportunas solicitudes que 
los Sres. Fiscales –que deben realizar un seguimiento directo del pro-
cedimiento– formulen al Juez instructor.

Respecto de la necesidad de que en el auto vengan designados 
nominalmente la totalidad de los responsables civiles directos y subsi-
diarios, sean o no imputados, si bien parece plausible que el auto los 
refiera, no resulta imprescindible (STS 121/2011, de 3 de marzo, y, 
entre otros autos, el de la AP Vizcaya, sec. 1.ª, 03/02/2006). Será en el 
auto de apertura del juicio oral en el que necesariamente deberá desig-
narse a los responsables civiles.

III.3.3  El escrito de acusación

La Circular 1/1989 FGE indicaba que el escrito de acusación 
adoptará la forma del de calificación, conteniendo todas las conclusio-
nes a que se refiere el art. 650 de la LECrim. Se establecía en la misma 
que los escritos de acusación se encabezarán con la petición de aper-
tura de juicio oral y la determinación del órgano competente para 
celebrarlo, así como la identificación de la persona o personas contra 
quien se dirige la acusación. En el caso de procedimientos de sinies-
tralidad laboral en los que durante la fase de instrucción, y depen-
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diendo de la complejidad del mismo, hubiera varios imputados, no 
será inhabitual que los Sres. Fiscales, una vez dictado el auto de trans-
formación de diligencias previas en procedimiento abreviado, y al 
proceder a evacuar el trámite a que alude el art. 780.1 de la LECrim., 
tras el análisis del material recogido durante la instrucción proceda a 
formular escrito de acusación contra determinados imputados, enten-
diendo que procede solicitar el sobreseimiento respecto de los otros. 
En tal caso, se deberá identificar también en el encabezamiento del 
escrito de acusación la persona o personas respecto de la cual se soli-
cita el sobreseimiento, sin perjuicio de que posteriormente en «otrosí» 
se justifiquen los motivos en que se fundamenta. 

La elaboración del escrito de calificación en el supuesto de proce-
dimientos de siniestralidad laboral requiere, dada la peculiaridad de 
los mismos, que por los Sres. Fiscales se tengan en cuenta una serie de 
directrices que faciliten la labor de aquel Fiscal que acuda a la cele-
bración del juicio oral, todo ello sin perjuicio de lo establecido en la 
Circular 1/89.

La importancia del escrito de acusación deriva del hecho de que es 
el elemento fundamental a través del cual se procede a la delimitación 
del objeto del proceso, todo aquello que no conste en el mismo no 
podrá ser objeto de debate en el juicio oral, y por tanto, no será sus-
ceptible de sustentar una acusación, sin olvidar que el contenido del 
escrito de acusación constituye una garantía para el acusado, ya que 
mediante la lectura del mismo tiene cabal conocimiento de cuál es la 
acusación que contra él se dirige.

Para un mejor análisis partiremos de la siguiente estructura: 

III.3.3.1  Redacción de los hechos

Es indispensable que la redacción del escrito de calificación, 
incluya un detallado relato del hecho, en el que se especifiquen todas 
las situaciones o circunstancias que impliquen infracciones en materia 
de prevención de riesgos laborales, que han tenido influencia en el 
grave riesgo creado y, en su caso, en el resultado lesivo sufrido por los 
trabajadores o que permitan fundamentar la conducta de dejación, por 
parte de los responsables, de sus obligaciones en relación a la seguri-
dad de los trabajadores. Por tanto, habrá de individualizarse con la 
mayor precisión posible, el cargo, funciones y obligaciones que ten-
gan atribuidas en materia de seguridad y salud laboral y que constitu-
yen la base de la acusación, sin que pueda realizarse una genérica 
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imputación a todos ellos, ni tampoco una mera enumeración indiscri-
minada de los que resulten acusados.

En los casos en que, conforme a lo expuesto supra, se aprecie la 
existencia de un concurso ideal entre el delito de riesgo de los arts. 316 
ó 317 CP y el de resultado lesivo producido, se deberá mencionar 
nominalmente en la conclusión primera del escrito de acusación, si es 
posible, los trabajadores que, estando expuestos al riesgo, no han 
sufrido resultado lesivo alguno, y cuando la designación de éstos no 
puedan realizarse de forma nominal, por no constar los datos en el 
procedimiento, deberá en todo caso hacerse constar expresamente, 
aunque sea de forma genérica, que otros trabajadores estuvieron 
expuestos al mismo riesgo a los efectos de poder fundamentar la apli-
cación del concurso ideal de delitos.

Insistiendo en el delito de resultado lesivo, dada la existencia en 
muchos casos, de importantes lesiones con las secuelas que frecuente-
mente conllevan y la responsabilidad civil que de ellos derivan, se 
recuerda la necesidad de mencionar en el relato de hechos a las com-
pañías aseguradoras y, si es posible, el número de póliza y la limita-
ción cuantitativa de la misma. Especial importancia tiene la descripción 
de las secuelas en el relato de hechos, lo que cobra una especial tras-
cendencia desde el momento en que las mismas puedan suponer la 
aplicación de uno u otro tipo de lesiones tipificadas en el art. 152 CP, 
con la diferente penalidad que se deriva de los mismos.

En aquellos casos en que, como consecuencia de las secuelas 
padecidas por los trabajadores, éstas les impidan continuar con el 
desarrollo de su actividad laboral habitual, o bien de cualquier otra 
actividad, se tendrá en cuenta la existencia en el procedimiento de las 
resoluciones administrativas en las que se declara a los trabajadores 
en situación de incapacidad. El art. 137 de la LGSS establece el con-
cepto de qué debe entenderse por incapacidad permanente, descri-
biendo como situaciones encuadrables en la misma la incapacidad 
permanente parcial para la profesión habitual, la incapacidad perma-
nente total para la profesión habitual, la incapacidad permanente 
absoluta para todo trabajo y la gran invalidez. Por ello, se considera 
conveniente que la posible incapacidad –ya sea total o parcial– que 
para el ejercicio de su profesión o de cualquier otra profesión haya 
sufrido el trabajador como consecuencia de las lesiones padecidas, 
tenga reflejo en el relato fáctico de la calificación debido a los efectos 
que tendrán posteriormente en las cantidades solicitadas en concepto 
de responsabilidad civil, a lo que se hará referencia más adelante en 
el apartado a ésta dedicado, y, en su caso, en la tipificación de las 
lesiones.
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III.3.3.2  Calificación jurídica

El art. 650 de la LECrim., al enumerar las conclusiones que debe 
contener el escrito de calificación, se refiere en el ordinal segundo a la 
«calificación legal de los mismos hechos, determinando el delito que 
constituyen». Ello supone que al gravitar las conductas relativas a la 
siniestralidad laboral (dejamos al margen por su escasa aplicación el 
art. 350 CP) en los arts. 316, 317 y 318 CP respecto del delito de 
riesgo, y en los arts. 142, 152 y 621 CP para los de resultado lesivo en 
que se concreten las conductas de riesgo, éstos serían los preceptos a 
que se harían mención al calificar jurídicamente los hechos. Sin 
embargo, como quiera que en el caso del delito de riesgo, sea doloso o 
imprudente, nos encontramos ante una norma penal en blanco, para la 
correcta configuración del tipo delictivo, sería aconsejable que dichos 
preceptos del Código Penal fueran relacionados en esta conclusión 
segunda con la normativa que en materia de prevención de riesgos 
laborales resulte infringida, que normalmente estará reflejada en el 
Acta o informe de la Inspección de Trabajo, referencia normativa que 
también deberá reflejarse en los casos en que, por aplicación del con-
curso de normas, el delito de riesgo queda consumido por el delito 
imprudente de resultado lesivo.

III.3.3.3  �La calificación provisional en supuestos de concursos de 
normas entre delitos de riesgo y delitos de resultado lesivo

Ya se ha hecho amplia referencia a la problemática concursal 
entre el delito de riesgo del art. 316 CP y las infracciones de resul-
tado lesivo (arts. 142, 152 y 621 CP), por lo que este apartado debe 
limitarse a señalar la importancia de reflejar con la mayor precisión 
en la conclusión segunda del escrito de acusación, la configuración 
formal del tipo de concurso que se aprecie, que será determinante de 
la solicitud de la pena que se formule en la conclusión quinta. Y es 
que no se puede olvidar que, de ordinario, en la mayor parte de los 
accidentes laborales con resultado lesivo que dan lugar a formular 
escrito de acusación, subyace la infracción de determinados precep-
tos de la normativa preventivo– laboral que, por su propia entidad y 
transcendencia, ya habrán implicado un riesgo grave para la vida o 
salud del trabajador o trabajadores afectados, fallecidos o lesiona-
dos, e incluso de otros que, expuestos a ese mismo riesgo, tuvieron 
la fortuna de resultar ilesos, por lo que la apreciación de uno u otro 
tipo de concurso será la hipótesis habitual de trabajo cuando se for-
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mule escrito de acusación por resultados lesivos derivados de un 
accidente laboral.

Por todo ello, los supuestos concursales entre el delito de riesgo y 
los de resultado lesivo que deben quedar reflejados en la conclusión 
segunda del escrito de acusación, son los siguientes:

A)	 Que la situación de peligro se haya producido exclusivamente 
respecto de aquel o aquellos trabajadores que resultaron afectados por 
el resultado lesivo en que se ha plasmado el riesgo. En este caso, será 
de aplicación el concurso de normas, resolviéndose, con carácter 
general, conforme al art. 8.3.ª CP, por el principio de absorción o con-
sunción, siendo el delito de resultado lesivo el que normalmente 
absorberá o consumirá al de peligro, como una manifestación lógica 
de la progresión delictiva. Ahora bien, en estos casos y desde una 
óptica estrictamente formal, deberá reflejarse –para cumplimentar con 
todo rigor el principio acusatorio– en la conclusión segunda de la cali-
ficación provisional las dos infracciones en concurso, aunque sólo una 
de ellas resulte definitivamente de aplicación en virtud de la norma 
concursal que corresponda, que también deberá citarse expresamente. 
Adicionalmente, de esta forma se evitaría la eventual sentencia abso-
lutoria por falta de acusación en caso de que el órgano de enjuicia-
miento considere no probado el delito de resultado lesivo y sí el delito 
de riesgo, como ya se ha hecho en alguna sentencia.

La fórmula a utilizar podría ser, a título de ejemplo, «los hechos 
son constitutivos de un delito contra la vida y salud de los trabajado-
res del art. 316 CP y de un delito de homicidio imprudente del art. 142, 
a penar sólo el último de los citados, en aplicación de lo dispuesto en 
el art. 8.3 del CP».

Sin embargo, si el delito de resultado es más leve que el delito de 
peligro, en función de la pena, se aplicará la correspondiente a este 
último, conforme a lo expuesto supra en las cuestiones sustantivas, 
debiendo procurar en cualquier caso que quede claramente explícita la 
solución aplicada en la conclusión segunda con fórmula semejante a 
la anteriormente expuesta.

B)	 Que la concreta situación de peligro haya alcanzado a otros tra-
bajadores que, no obstante, resultaron ilesos o con lesiones atípicas 
penalmente, esto es, cuando el resultado que acaece (la muerte o lesión 
grave de uno o varios trabajadores) es tan sólo uno de los posibles resul-
tados de la conducta omisiva del responsable de las medidas de seguri-
dad. Estos casos, conforme a la doctrina sentada por la reiterada 
STS 1188/99 de 14 de julio y en la Instrucción 1/2001 FGE, se resolve-
rán como concurso ideal, cuidando de precisarlo así en la conclusión 
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segunda de la calificación provisional, en la que también conviene pre-
cisar la regla de punición (art. 77.2 o art. 77.3 CP) que sustentará la pena 
o penas concretas que se solicitarán en la conclusión quinta.

C)	 Que la situación que se presente sea aquella en la que hayan 
resultado afectados (fallecidos o lesionados) todos los trabajadores  
–más de uno– que han estado expuestos a la situación de riesgo, con lo 
cual, junto al delito de riesgo de los arts. 316 ó 317 CP concurrirá más 
de un delito de resultado lesivo. En este caso, los delitos de resultado 
se encontrarán entre ellos en régimen de concurso ideal (art. 77 CP) y 
éstos en relación de concurso de normas con el delito de peligro del 
art. 316 ó 317 CP. Esta aplicación normativa igualmente debe quedar 
explícita en la conclusión segunda del escrito de acusación.

III.3.3.4  �Homogeneidad o heterogeneidad de los arts. 316 y 317 del 
Código Penal

En la necesaria individualización del caso concreto, los hechos del 
escrito de acusación deberán contener los datos y elementos precisos 
de los que pueda inferirse si el delito de riesgo se ha producido por 
dolo o por imprudencia. 

Como quiera que esta cuestión se ha tratado con mayor extensión 
entre las cuestiones sustantivas conviene precisar ahora como aspec-
tos esencialmente formales o procesales que, con carácter general, 
salvo supuestos incompatibles, los tipos de los arts. 316 y 317 del CP 
son homogéneos, por lo que, formulada acusación por el delito del 
art. 316 CP, es posible una eventual condena por el delito del art. 317 
CP. Por este motivo no se considera precisa la formulación de conclu-
siones alternativas. Sin embargo, en aquellos supuestos en que, tras la 
celebración de la prueba en el Juicio Oral, se pudiera concluir que nos 
encontramos en un supuesto dudoso, a caballo entre el dolo eventual y 
la culpa consciente, al elevar las conclusiones a definitivas se buscará 
una formula que refleje suficientemente esta dificultad, en la forma en 
que se dijo en el apartado 11.2 de la parte sustantiva.

III.3.3.5  Determinación de las penas

En esta materia resulta conveniente hacer dos precisiones dentro 
de estas cuestiones procesales, cuales son las relativas a la fijación de 
la petición de la pena de multa y a la petición como pena accesoria de 
la inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión u oficio.
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a)	  Fijación de la petición de la pena de multa.

En la individualización de la pena de multa deberá tenerse en 
cuenta la disponibilidad económica de cada uno de los acusados, 
como señala el art. 50.5 CP. Cuando no se hayan practicado durante la 
instrucción del procedimiento las necesarias diligencias para averi-
guar la capacidad económica de los sujetos, pero ésta pueda deducirse 
del cargo que cada uno de ellos ocupa en la empresa, se atenderá entre 
otros, a este dato. En cualquier caso, cuando se entienda que la inexis-
tencia de elementos de juicio sobre la disponibilidad económica 
impide una individualización al alza de la pena de multa, se evitará 
vaciar de contenido penal la misma solicitando penas mínimas que 
sólo serían aplicables en supuestos de indigencia o miseria (Auto del 
Tribunal Supremo n.º 677/2008, de 10 de julio).

b)	 La petición como accesoria de la pena de inhabilitación espe-
cial para el ejercicio del cargo, profesión u oficio.

El art. 56.1.3.º CP, al regular entre otras penas privativas de dere-
chos, la pena accesoria de inhabilitación especial para profesión u ofi-
cio, la condiciona, como no puede ser de otra forma, a la relación 
directa entre el ejercicio de la profesión u oficio de que se trate y el 
delito cometido. A partir de esta exigencia legal, es preciso reconocer 
que los delitos de peligro de los arts. 316 y 317 CP –castigados ambos 
con pena privativa de libertad– están vinculados, incluso podríamos 
decir que hasta por imperativo legal, a una determinada profesión u 
oficio, ya que, en efecto, el «legalmente obligado» lo es siempre en su 
condición de profesional o practicante de un oficio del que deriva 
cabalmente esa obligación legal de facilitar los medios necesarios 
para un trabajo seguro. Así ocurre con el «legalmente obligado» por 
antonomasia que es el empresario, esto es, de profesión empresario, 
pero también con los otros posibles sujetos activos del delito –a los 
que nos hemos referido en otro apartado– que lo son precisamente en 
función de su profesión –arquitectos, ingenieros, y otros técnicos de 
distinta titulación–, o de su oficio –jefe de obras, encargados…–, con-
dición profesional o de oficio, de las que, en rigor, deriva lo que alguna 
sentencia denomina «posición semejante a la de garantía», en la 
medida en que ostentan capacidad de decisión sobre los medios y 
medidas que afectan directamente a la seguridad de los trabajadores.

Es por ello que la pena de inhabilitación especial para profesión u 
oficio resulta particularmente indicada –casi sugerida por el propio 
precepto, podíamos añadir– para estos delitos de peligro que atentan 
contra la vida y salud de los trabajadores. Por lo que, en principio y 
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como regla general, resultará procedente su solicitud como pena acce-
soria en los escritos de acusación que se formulen por los delitos de 
peligro de los arts. 316 y 317 CP, y sin perjuicio de la valoración de las 
circunstancias o motivos de diferente índole del caso concreto que, 
desaconsejen su petición.

Asimismo, debe tenerse en cuenta que, a diferencia de las mismas 
penas de inhabilitación para profesión, oficio o cargo que en los res-
pectivos apartados 3» de los arts. 142 y 152 C.P. se prevén como pena 
principal para los subtipos agravados de imprudencia profesional, que 
tienen su marco penal exactamente determinado en la ley (tres a seis 
años para el homicidio imprudente y uno a cuatro años para las lesio-
nes imprudentes), la duración de esta misma pena como accesoria, por 
imperativo del art. 33.6 CP, será la misma que la de la pena principal.

Consecuencia lógica de la aplicación de este criterio punitivo, es 
que en aquellos casos de concurso de normas en los que por aplica-
ción del principio de absorción del art. 8.3 CP, el delito de riesgo 
queda consumido por el de resultado lesivo, homicidio o lesiones 
imprudentes (art. 142.1 y 152.1 CP), procederá asimismo solicitar la 
pena de inhabilitación especial para profesión u oficio como accesoria 
de la pena privativa de libertad que como principal se interesa.

En cualquier caso, deberán de especificarse el alcance individual 
que deba tener la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la 
profesión u oficio, sin que puedan formularse peticiones genéricas de 
inhabilitación especial para todos los acusados. En este sentido es pre-
ciso tener en cuenta lo resuelto en la conclusión segunda de la Con-
sulta 2/2000 FGE que concluía «Habrá de solicitarse la inhabilitación 
especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, industria o 
comercio o cualquier otro derecho, especificando concretamente cuál 
o cuales son los derechos a que alcanza la inhabilitación, únicamente 
cuando éstos hayan tenido relación directa con el delito y el penado 
se haya aprovechado de ellos para cometerlos», que será, por tanto, 
de plena aplicación en estos casos.

III.3.3.6  La responsabilidad civil

La petición de responsabilidad civil en el escrito de acusación 
dimanante de un procedimiento de siniestralidad laboral es de máxima 
importancia, tanto para las víctimas como para los perjudicados, dada 
las importantes secuelas que pueden causar las lesiones en los trabaja-
dores, así como los perjuicios que sufren los afectados por el falleci-
miento del trabajador. Su concreción debe ajustarse a la doctrina que 
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emana tanto del Tribunal Supremo, como de las Audiencias Provin-
ciales. En torno a la responsabilidad civil se hacen las siguientes 
observaciones sobre las cuestiones de mayor relevancia que han de ser 
valoradas en el momento de redactar las conclusiones provisionales y 
definitivas en los procedimientos de siniestralidad laboral.

El delito de riesgo contemplado en los arts. 316 y 317 CP, por su 
propia naturaleza, en principio, no produce daño o lesión alguna en 
los trabajadores, por lo que con carácter general no cabrá apreciar la 
existencia de responsabilidad civil derivada de los mismos. Excepcio-
nalmente, los resultados dañosos o lesivos atípicos (concretamente, la 
lesión leve de un trabajador expuesto al riesgo penalmente relevante) 
podrían constituir perjuicio derivado del hecho punible y, conforme al 
art. 116.1 CP, motivar la correspondiente indemnización civil. Por su 
parte las infracciones de resultado lesivo –ya sean lesiones o falleci-
mientos– es evidente que generan responsabilidad civil, que será exi-
gible a los sujetos activos de forma directa y solidaria cualquiera que 
sea su condición, incluidos los simples empleados o trabajadores si 
resultaren responsables de las mismas, aunque éstos, como se ha 
dicho, no puedan ser autores del delito de riesgo.

En el caso de los empresarios sociales, y en los supuestos en que 
los delitos se hayan cometido, bien en sus locales o empresas, bien por 
sus representantes o dependientes, la responsabilidad civil, por aplica-
ción de lo establecido en los arts. 120.3 y 120.4 CP, será subsidiaria.

Cada día es más frecuente, a diferencia de lo que sucedía en tiempo 
pasados no muy lejanos, que la mayor parte de los agentes que inter-
vienen en el sistema productivo (empresarios sociales, empresarios 
individuales o profesionales liberales) tengan asegurados los riesgos 
derivados de cualquier accidente laboral, lo que supone la entrada de 
las compañías aseguradoras dentro del círculo de los responsables 
civiles. Por ello, respecto de las aseguradoras, que garanticen la cober-
tura de los riesgos por la actividad en la que se ha producido el daño o 
lesión, su responsabilidad será directa, a tenor de lo dispuesto en el 
art. 117 CP, y alcanzará hasta el límite de la cobertura que se esta-
blezca en la póliza.

No se debe olvidar que en el ámbito de las relaciones laborales es 
habitual que en los convenios colectivos de empresa se acuerde un 
seguro para los trabajadores que nada tiene que ver con las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo ni con la prevención de riesgos laborales. Son 
los denominados «Seguros de Convenio». Por ello, cuando durante la 
instrucción de un procedimiento se haya comprobado la existencia de 
uno de estos denominados «Seguros de Convenio», entendidos como 
aquellos seguros colectivos que fijan con carácter objetivo indemniza-
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ciones por muerte o lesiones de los trabajadores en accidente laboral, 
independientemente de la existencia o no de culpa, dado su carácter 
de mejora laboral, las cantidades recibidas por las víctimas o perjudi-
cados en consideración al mismo, no podrán deducirse de las cantida-
des que correspondan para resarcir los daños y perjuicios producidos 
como consecuencia del evento dañoso sean o no constitutivos de 
infracción penal (SAP La Coruña, sec. 2.ª, 163/2008, de 24 de abril; 
SAP Alicante, sec. 3.ª 212/2008, de 9 de abril), y en ningún caso estas 
aseguradoras serán consideradas como responsables civiles directos 
en virtud del referido seguro de convenio (SAP Baleares, 
sec. 1.ª, 246/2000, de 1 de diciembre).

Las cantidades percibidas por el trabajador como prestaciones de 
la Seguridad Social, incluido el recargo de prestaciones, son compati-
bles con la indemnización recibida por las lesiones sufridas como se 
desprende de las sentencias dictadas al respecto por gran número de 
Audiencias (SAP de Valladolid, sec. 4.ª, n.º 344/2010 de 6 de septiem-
bre, SAP Granada, sec. la, 2/2009, de 16 de enero, SAP Huesca, sec. 
la, n.º 213/2008, de 22 de diciembre, entre otras). En consecuencia, no 
se deducirán para el cálculo de la indemnización las cantidades que el 
lesionado o perjudicado reciba como prestación de la Seguridad 
Social.

La siguiente cuestión que ha de abordarse es la relativa a la aplica-
ción o no del conocido como Baremo de Tráfico (RD Legisla-
tivo 8/2004). Es conocida la pacífica praxis judicial que defiende que el 
mismo es aplicable únicamente a los accidentes de tráfico, no siendo 
por tanto de aplicación obligatoria a los accidentes laborales; sin 
embargo, en aras de la seguridad jurídica, tanto la Fiscalía General de 
Estado en la Instrucción  7/1991, como el Tribunal Supremo 
(STS 2445/01, 22 de diciembre), han considerado que el Juez podrá 
aplicar el Baremo de Tráfico con carácter orientativo y en tal sentido se 
manifiestan las distintas Audiencias Provinciales (SAP de Jaén 
n.º 112/2010 de 10 de mayo, SAP de Ciudad Real, sec. 1.ª, n.º 103/2009. 
de 30 de septiembre, SAP de Zaragoza, sec. 3.ª, n.º 461/2008, de 21 de 
julio). No obstante, teniendo en cuenta las especiales circunstancias de 
los accidentes de trabajo, a diferencia de los accidentes de tráfico, que 
normalmente se producen en una actividad voluntaria por parte de quie-
nes los sufren, la Red de Especialistas consideró razonable en las Jorna-
das de León de 2007, que las cantidades fijadas en el Baremo de Tráfico 
se incrementen orientativamente entre el 20% y el 50%.

A la hora de aplicar el Baremo de Tráfico al que se viene haciendo 
referencia, la mayor parte de las Audiencias Provinciales se inclinan 
por considerar que estamos ante una deuda de valor (por todas, SAP 
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de Madrid, sec. 2.ª n.º 279/2006) y han aplicado, en consecuencia, el 
baremo vigente en el momento de dictar sentencia. En consonancia 
con ello, se aplicará el baremo vigente en el momento de la califica-
ción y no en el momento del hecho. Últimamente hay Audiencias Pro-
vinciales que tienen en cuenta el criterio sentado en las SSTS (Sala l.ª) 
429 y 430, de 10 de abril de 2007, que se pronuncian por un sistema 
mixto, exigiendo la aplicación del baremo vigente en el momento del 
hecho en cuanto a la determinación de las circunstancias concurrentes 
en la víctima (edad, trabajo, beneficiarios, etc.), mientras que el valor 
del punto y las concretas cantidades aplicable por día de sanidad 
serían las que contemple el baremo vigente en el momento de emisión 
del parte de sanidad médico forense de las lesiones, por lo que resulta 
aconsejable que si los órganos jurisdiccionales del respectivo territo-
rio, esencialmente la Audiencia Provincial, han adoptado este sistema 
de determinación de la indemnización, los Sres. Fiscales ajusten a él 
sus peticiones indemnizatorias.

En la producción del resultado lesivo derivado de un accidente 
laboral, los Sres. Fiscales pueden encontrarse con situaciones en las 
que la conducta de la víctima haya concurrido a la producción del 
resultado. En tales casos, esta contribución causal, tal y como ha 
venido afirmando el Tribunal Supremo, deberá tenerse en cuenta para 
moderar el quántum indemnizatorio equitativamente. Sin embargo, 
ha de valorarse que no se considera contribución causal al resultado 
la falta de petición del trabajador en orden a que se adoptara la 
medida de seguridad omitida, o que el trabajador debiera haberse 
negado a trabajar en tales condiciones (STS n.º 1853/2001, de 17 de 
octubre).

En cuanto a la aplicación del interés moratorio a los condenados y 
responsables civiles directos o subsidiarios, salvo las aseguradoras, 
será el legal tal y como se recoge en el art. 576 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. Cuestión diferente es la del interés aplicable a las Com-
pañías Aseguradoras, respecto a las cuales ha de tenerse en cuenta el 
art. 20 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. En 
supuestos de mora, por no haberse hecho efectivo el pago de la res-
ponsabilidad por el asegurador en el plazo superior a los dos años, se 
discutía si el 20% en que debe incrementarse la cantidad resultante se 
ha de aplicar desde la fecha del accidente o desde que transcurren los 
dos años. La sentencia del Pleno de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo n.º 251/2007, de 1 de marzo –seguida posteriormente por 
otras de la misma Sala (por todas, STS n.º 336/2011, de 19 de mayo)– 
zanja la polémica existente, estableciendo el criterio de que «durante 
los dos primeros años desde la producción del siniestro, la indemniza-
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ción por mora consistirá en el pago de un interés anual igual al del 
interés legal del dinero al tipo vigente cada día, que será el corres-
pondiente a esa anualidad incrementado en un 50%. A partir de esta 
fecha el interés devengará de la misma forma, siempre que supere 
el 20%, con un tipo mínimo del 20%, si no lo supera, y sin modificar 
por tanto los ya devengados diariamente hasta dicho momento», cri-
terio éste seguido por diversas sentencias de Audiencias Provinciales 
(SAP Murcia (3.ª), n.º 318/2010, de 17 de diciembre, SAP Toledo 
(2.ª), n.º 66/2010, de 14 de julio, entre otras). Esta posición es igual-
mente mantenida por la Sala IV del Tribunal Supremo en su sentencia 
de 16 de mayo de 2007 –dictada en Sala General– que se decanta por 
la tesis de la existencia de «tramos y tipos diferenciados», siguiendo, 
por tanto, la interpretación sentada por la Sala I del Tribunal Supremo. 
Por ello se estima que esta es la interpretación que debe seguirse en 
los casos en que proceda la imposición del interés moratorio a las 
compañías de seguros.

Finalmente, dentro de los sujetos civilmente responsables, la res-
ponsabilidad civil del promotor (persona física o jurídica) plantea 
ciertas peculiaridades que se traducen en diversas posibilidades.

En los supuestos de promotor contratista (lo será siempre que con-
trate directamente trabajadores autónomos para la realización de la 
obra o determinados trabajos de la misma), la regla general será la de 
considerar al mismo responsable civil subsidiario conforme a lo que 
establece el art. 120.4 CP, tanto en aquellos supuestos en que hayan 
resultado condenados empleados, dependientes o profesionales desig-
nados por el promotor, como en el supuesto en que, absueltos éstos, 
resulten condenados empleados o dependientes de subcontratistas 
contratados por él, en este caso con fundamento en la labor de vigilan-
cia sobre la ejecución del plan de seguridad por él redactado y que le 
incumbe como empresario principal.

En los casos del simple promotor dedicado a promocionar la 
construcción de viviendas, será responsable civil subsidiario 
(art. 120.4 CP) en aquellos supuestos en que resulten condenados los 
técnicos de la dirección facultativa por él designados. Cuando éstos 
resulten absueltos, sólo cabe su condena como responsable civil sub-
sidiario (art. 120.4 CP) cuando se haya reservado facultades de con-
trol o las tenga realmente por intervenir en la organización o dirección 
del trabajo.

Por último, en el supuesto de que sea el particular (padre de fami-
lia) quien contrata la construcción o reparación de su vivienda con un 
contratista, por regla general no será responsable civil directo ni sub-
sidiario, por los resultados lesivos que se produzcan como consecuen-
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cia de la omisión de las normas sobre prevención de riesgos laborales 
por el contratista.

III.3.3.7  �Intervención en el juicio oral de los Inspectores del Trabajo 
y los Técnicos de los organismos autónomos

Para la elaboración de sus respectivos informes, tanto los Inspec-
tores de Trabajo, como los Técnicos de los diversos órganos depen-
dientes de las Comunidades Autónomas, acuden al lugar del suceso, y 
realizan minuciosas inspecciones oculares, entrevistan a responsables 
de las empresas, a compañeros del trabajador o trabajadores involu-
crados en el accidente, e incluso a los propios afectados cuando es 
posible, lo que implica que además de los conocimientos científicos 
que poseen por su cualificación técnica, y de los que se van a servir 
para elaborar su dictamen pericial, que deberá quedar incorporado al 
procedimiento, han adquirido conocimiento de hechos percibidos por 
ellos directamente, que les confieren la cualidad de testigos. Ello 
supone que durante la celebración del juicio oral resulte de interés 
interrogarles sobre dichos datos percibidos por ellos de forma directa 
y que, en rigor, escapan a su condición de peritos. Para evitar la posi-
ble denegación por parte del órgano enjuiciador de dicha posibilidad, 
se considera que el cauce adecuado será el de acudir a la novedosa 
figura que se regula en el art. 370.4 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, esto es, el testigo-perito.

En las calificaciones y escritos de acusación, resultará por regla 
general necesario proponer la citación al juicio oral de los Inspectores 
de Trabajo y los Técnicos de los correspondientes Organismos Autó-
nomos en su doble condición de testigos y peritos, concretando esta 
condición, el objeto de la pericia. Es asimismo sumamente conve-
niente, al proponer la citación de los Inspectores de Trabajo, que se 
identifique el acta de infracción de la que deriva su actuación, lo cual 
facilitará la labor de los mismos en el acto del juicio oral, al tener 
cabal conocimiento del concreto hecho que requiere su declaración 
y/o pericia.

III.4  La intervención del Ministerio Fiscal en el Juicio Oral

La exasperante lentitud en la tramitación de los procesos de sinies-
tralidad laboral a que se ha hecho referencia en el epígrafe anterior se 
mantiene a la hora de proceder a la celebración del juicio oral. Tanto 
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la determinación de la fecha de señalamiento, una vez que el mismo 
es remitido por el Juzgado de Instrucción al órgano de enjuiciamiento, 
como las habituales y reiteradas suspensiones de las vistas suponen 
que los plazos para la obtención de la sentencia se demoren excesiva-
mente en el tiempo. Por ello, se deben evitar suspensiones innecesa-
rias de las vistas, resultando adecuado oponerse a aquellas que no 
estén justificadas por los motivos estrictos que se recogen en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, así como en la interpretación que de las 
mismas haga el Tribunal Supremo.

La celebración del juicio oral en el caso de procedimientos de 
siniestralidad laboral, puede suponer en determinados casos un plus 
de dificultad dada la especialidad que la aplicación de la normativa 
de prevención de riesgos laborales supone, así como las especiales 
obligaciones y responsabilidades que los diferentes sujetos intervi-
nientes tienen en el proceso productivo, en gran parte, derivado del 
reenvío normativo que una y otras normalmente exigen. Por ello, la 
Instrucción 5/2007 FGE estableció que la Sección de Siniestralidad 
Laboral «intervendrá ante los órganos jurisdiccionales penales en la 
fase de enjuiciamiento de los procesos sobre delitos o faltas relativos 
a siniestralidad laboral›, regla ciertamente de difícil aplicación prác-
tica en no pocas Fiscalías, pero que aconseja, al menos, la interven-
ción de los Fiscales Especialistas en los juicios de mayor 
trascendencia y complejidad.

Especial cuidado y vigilancia merece el tratamiento práctico de las 
conformidades en esta fase de juicio oral. A tales efectos, debe ser 
guía fundamental de la actuación del Ministerio Fiscal en el ámbito de 
la siniestralidad laboral, frente a la tendencia a la privatización de 
estas infracciones penales, siempre latente y que puede llevar a que la 
persecución penal quede subordinada a no haberse alcanzado un pacto 
indemnizatorio entre acusados y perjudicados, que el Fiscal debe ejer-
citar la acción penal superando la posición de inferioridad estructural 
en la que por la propia naturaleza de la relación laboral se sitúa el tra-
bajador, por lo que los pactos transaccionales no pueden llevar a 
degradaciones a falta ni a retiradas de acusación. Únicamente tras 
celebrar el juicio oral y en supuestos excepcionales, valorando el 
resultado de las pruebas practicadas en dicho acto y ponderando los 
intereses en presencia, especialmente los que impliquen la absoluta 
desprotección civil del perjudicado o perjudicados, podrá plantearse 
la degradación de la infracción imprudente a falta, siendo conveniente, 
en estos casos, la dación de cuenta de la modificación y su motivación 
al Fiscal Jefe y al Fiscal de Sala Coordinador de Siniestralidad Labo-
ral, al remitirle la oportuna copia de las sentencias recaídas.
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III. 5  La intervención del Fiscal en la ejecución de las sentencias

La eficacia del derecho penal exige que las conductas criminales 
sean descubiertas y sancionadas por los Tribunales, pero también, y 
muy primordialmente, que las penas que son impuestas en sentencia 
firme se cumplan, favoreciendo así la ejecución de los fines de la pre-
vención general y especial.

De entre todas las cuestiones a las que tienen que atender los Sres. 
Fiscales durante la ejecución de las sentencias penales en el ámbito de 
la siniestralidad laboral, dos son las que precisan de tratamiento espe-
cífico con el fin de unificar criterios que faciliten la intervención del 
Ministerio Fiscal. En primer lugar, los sustitutivos penales, pues tanto 
por la gravedad de las penas que recaen en estos procedimientos, 
como por los sujetos a quienes afectan, es habitual que se suspendan o 
sustituyan las penas impuestas, y, en segundo lugar, la posible imposi-
ción de la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profe-
sión u oficio, sea como pena principal, sea como pena accesoria, hace 
preciso que se aborde la ejecución y el control de su cumplimiento.

III.5.1 � La aplicación de los sustitutivos penales de las penas 
cortas de prisión

La referencia a los sustitutivos penales se limita a las dos posibili-
dades más comunes en este tipo de procedimiento, la suspensión de 
condena y la sustitución de las penas privativas de libertad.

III.5.1.1  La suspensión de la pena de prisión

Puede decirse que la regla general en estos procedimientos es que 
la pena privativa de libertad que se imponga, por su cuantía, no supere 
los dos años de prisión, sea en una pena única, o sea como consecuen-
cia de la aplicación de dos penas por separado, cuando se haya apre-
ciado el concurso ideal de delitos. Si a ello unimos que es excepcional 
que los penados por estos delitos hayan sido previamente condenados 
en cualquier tipo de proceso, podemos concluir que, tras la firmeza de 
la sentencia, la primera cuestión que se suscita es la concesión a los 
penados de los beneficios de la suspensión de condena.

Tienen plena validez y vigencia cuantas cuestiones son tratadas 
tanto en la Consulta 4/1999, como en la Circular 1/2005, ambas de la 
Fiscalía General del Estado, por lo que no se aludirá a cuestiones 
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resueltas en éstas, como son el concepto de delincuente primario, la 
posibilidad de aplicar la suspensión en los supuestos de concurso de 
delitos, o el hecho de que no habrá de computarse la responsabilidad 
personal subsidiaria por impago de la multa para valorar la concurren-
cia del requisito de los dos años de privación de libertad que establece 
el art. 81.2.ª CP. Únicamente se hará referencia a las especificidades 
que plantean los procedimientos de siniestralidad laboral. A ellas nos 
referimos a continuación.

Para cumplimentar los informes sobre suspensión de condena, 
habrá que atender, como en cualquier otro proceso, a la verificación 
de las condiciones que establecen los arts. 80 y 81 CP, y específica-
mente, a la comprobación de si existe en trámite algún otro procedi-
miento contra el mismo sujeto por hechos relacionados con la 
siniestralidad laboral, teniendo en cuenta en este supuesto los datos de 
que puedan disponer los propios Fiscales de Siniestralidad Laboral y 
valorando los elementos que concurran, fundamentalmente si se 
deduce de los procedimientos en trámite la desidia y el desinterés del 
sujeto por el cumplimiento de las normas de prevención de riesgos 
laborales, como indicio de la peligrosidad del penado en esta materia; 
asimismo será oportuno comprobar, con estricto rigor, que se han 
satisfecho las responsabilidades civiles que se hayan originado, y, en 
caso contrario, habrá de promoverse la persecución de los bienes de 
los condenados así como evitar validar formales declaraciones de 
insolvencia, y oponerse a la concesión de la suspensión de condena 
cuando las actitudes del sujeto hayan podido ser claramente obstruc-
cionistas al cumplimiento de las obligaciones civiles dimanantes de 
los hechos por los que ha resultado condenado.

Del mismo modo, procede interesar de los Juzgados o Tribunales 
sentenciadores que se condicione la suspensión al cumplimiento de la 
obligación de que el penado participe en programas formativo-labora-
les de prevención de riesgos laborales, en aplicación de lo dispuesto 
en el art. 83.1.5.ª CP. El incumplimiento reiterado de esta condición 
podrá dar lugar a que se interese la revocación de la suspensión de la 
ejecución de la condena, tal y como señala el art. 84.2.c) CP, y a que 
se inste la ejecución de la pena privativa de libertad impuesta y sus-
pendida.

Por último, hay que recordar que la suspensión de la ejecución de 
la pena privativa de libertad no determina la suspensión de la ejecu-
ción de las penas accesorias, y, específicamente, de la pena accesoria 
de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión u oficio, 
cuando ésta haya sido impuesta en la sentencia, tal y como dejó sen-
tado el Tribunal Supremo en la sentencia 950/1999, de 19 de Julio. En 
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consecuencia, el Fiscal deberá instar la ejecución de las penas acceso-
rias en los términos en que después se mencionarán.

III.5.1.2  �La sustitución de la pena de prisión conforme al art. 88 del 
Código Penal

En este punto se dan por reproducidas cuantas cuestiones son 
abordadas y tratadas en la Circular 1/2005 FGE, con el fin de evitar 
reiteraciones.

Esta materia, que ha sido objeto de alguna modificación por la 
reforma operada en el Código Penal por la LO 5/2010, de 22 de junio, 
se regula en el art. 88.1 del Código Penal, en cuyos párrafos primero y 
segundo se alude a dos supuestos, así como a una regla especial para 
los casos en que el sujeto haya sido condenado por violencia de género 
en su párrafo tercero.

El primer supuesto regulado es la sustitución de las penas de pri-
sión que no excedan de un año, dentro del cual, por la Ley Orgá-
nica 5/2010, antes mencionada, se regula un subsupuesto relativo a las 
penas de prisión que no excedan de seis meses, cuya única peculiari-
dad es la posibilidad de sustituir la pena de prisión por la pena de 
localización permanente.

El segundo caso, regulado en el párrafo segundo del art. 88.1 CP, 
se refiere a la posibilidad de sustituir las penas privativas de libertad 
que no excedan de los dos años de prisión.

Tanto en uno como en otro supuesto, el prisma desde el que los 
Sres. Fiscales han de valorar la sustitución es el de la necesidad de que 
se ejecute la pena desde el punto de vista preventivo, atendiendo a 
«las circunstancias personales del reo, la naturaleza del hecho, su 
conducta y, en particular, el esfuerzo para reparar el daño causado», 
por lo que la actitud del sujeto frente a la víctima y a los perjudicados, 
y su iniciativa para el resarcimiento de los daños producidos, son cir-
cunstancias de imprescindible acreditación para formular informe 
favorable a la sustitución. En ambos casos son imponibles alguna o 
algunas de las obligaciones que se prevén en el art. 83 CP, por lo que 
en relación con ello y de igual manera que en la suspensión de la con-
dena, cuando se informe favorablemente la sustitución de las penas 
privativas de libertad, es conveniente interesar que se imponga al reo 
la obligación de que participe en programas formativo– laborales de 
prevención de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en el 
art. 83.1.5.ª CP.
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Una cuestión importante que se suscita, es si cabe la sustitución en 
aquellos casos en que se han impuesto varias penas, cada una de las 
cuales no supera aisladamente el año o los dos años de prisión; aunque 
sumadas superen esta cuantía. En atención a la redacción legal, que 
difiere de la que recoge el art. 81.1.2.ª CP –que establece como requi-
sito para la concesión de la suspensión «que la pena impuesta o la 
suma de las impuestas, no sea superior a dos años»–, debe entenderse 
que el legislador ha considerado no impeditivo el hecho de que la 
suma de las penas impuestas pueda superar el año o los dos años de 
prisión, por lo que lo adecuado es tener únicamente en cuenta para 
aplicar el instituto de la sustitución en estos procesos que cada una de 
las penas impuestas no supere aisladamente considerada el límite del 
año o de los dos años de prisión.

En cualquier caso, deberá valorarse cada uno de los supuestos 
según su distinta regulación, pues mientras el contemplado en el 
párrafo primero del art. 88.1 CP, es decir, cuando la pena impuesta 
que ha de ser sustituida no supera el año de prisión, puede conside-
rarse como el supuesto tipo de sustitución, al que se puede acceder 
siempre que se cumplan los requisitos generales ya expuestos, el 
segundo supuesto, cuando la pena impuesta supera el año de prisión, 
pero no alcanza los dos años, se regula como excepcional, tal y como 
señala el párrafo segundo del art. 88.1 CP, por lo que deberán constar 
acreditadas circunstancias que comporten una actuación del penado 
de carácter muy positivo en orden a la ejecución de la totalidad de los 
pronunciamientos de la sentencia, especialmente en cuanto al resarci-
miento de las víctimas y perjudicados. Más rigor es razonable obser-
var cuando se trate del supuesto en que las penas impuestas, sumadas, 
superan los dos años de prisión, aun cuando no los superen aislada-
mente, en cuyo caso lo adecuado generalmente será oponerse a la sus-
titución tratando así de evitar que quede la sentencia privada de todo 
contenido sancionador, procurando, en cuanto sea posible, y cuando 
la excepcionalidad del supuesto aconseje el informe favorable, elevar 
consulta al Fiscal de Sala Coordinador de Siniestralidad Laboral con 
carácter previo a la emisión del informe sobre sustitución.

La sustitución se podrá llevar a cabo por pena de multa, o por 
multa y trabajos en beneficio de la comunidad, salvo que se trate de 
penas que no superen los seis meses de prisión, en cuyo caso se podrán 
sustituir por pena de localización permanente. En relación con la sus-
titución por multa, ha. de tenerse en cuenta lo ya expuesto supra sobre 
la fijación de la pena de multa, tratando de individualizar la petición 
atendiendo a los medios económicos de que disponga el condenado, 
así como de evitar que mediante la fijación de penas ínfimas, sólo 



1539

aplicables a supuestos de indigencia, se vacíe el contenido de la pena. 
Por otra parte, se tratará de evitar la imposición como sustitutiva de la 
pena de trabajo en beneficio de la comunidad por tiempo que pueda 
superar el año de prisión, tal y como señala la Circular 2/2004 FGE.

III.5.2 � La ejecución de la pena de inhabilitación especial 
para el ejercicio de la profesión u oficio

En los procedimientos relativos a la siniestralidad laboral puede 
imponerse la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la 
profesión u oficio como pena principal en los supuestos de homicidio 
y lesiones por imprudencia profesional (arts. 142.3 y 152.3 CP), o 
como pena accesoria (art. 56.1.3.ª CP), lo que normalmente será pos-
tulado en los escritos de acusación en relación con el delito de riesgo 
de los arts. 316 y 317 CP, tal cual se ha razonado en apartados anterio-
res. Distinguiremos cada uno de los supuestos para concluir mencio-
nando los problemas comunes que suscita la ejecución de esta 
importante pena privativa de derechos.

Cuando la pena de inhabilitación especial haya sido impuesta 
como pena principal, se interesará del Juzgado o Tribunal sentencia-
dor que se practique la liquidación de condena, previo requerimiento 
al penado para que se abstenga de ejercer el oficio o cargo para el que 
haya sido inhabilitado, teniendo en cuenta que tal oficio o cargo, tal y 
como se ha sostenido antes, puede o no coincidir con la profesión de 
sujeto, o, en cualquier caso, tener una amplitud que abarque la totali-
dad o parte de la profesión de éste. Este requerimiento servirá de fecha 
inicial para la liquidación.

Cuando la pena de inhabilitación especial haya sido impuesta 
como pena accesoria de los delitos de riesgo, hay que distinguir los 
siguientes supuestos:

a)	 Si no se suspende la ejecución de la pena principal de prisión, 
la liquidación de la pena accesoria de inhabilitación especial coinci-
dirá con la liquidación de la pena principal y deberá venir precedida 
del mismo requerimiento de que se abstenga de ejercer el oficio o 
cargo para el que fue inhabilitado.

b)	 Si se suspende la ejecución de la pena de prisión: la liquida-
ción, previo requerimiento al penado en los términos antes señalados, 
deberá practicarse partiendo de la fecha en que se otorga la suspensión 
de la ejecución de la pena principal.
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En todo caso, se procurará que la liquidación, cualquiera que sea 
la forma en que ha sido practicada, se comunique a los penados, así 
como que se oficie a los Colegios Profesionales correspondientes, 
cuando los oficios o cargos para los que hayan sido inhabilitados per-
tenezcan a una profesión que disponga de Colegio Profesional, como 
forma de garantizar el control de la ejecución.

La dificultad se multiplica cuando se trata de controlar penas de 
inhabilitación especial impuesta a empresarios, en cuyo caso, habrá 
de estarse a lo previsto en el Protocolo Marco de 19 de septiembre 
de 2007.

IV.   CONCLUSIONES

Primera.–El tratamiento que el Código Penal dedica a la siniestra-
lidad laboral plantea importantes problemas en su aplicación práctica, 
lo que justifica sobradamente la necesidad de que dentro del Ministe-
rio Fiscal exista una Red Nacional de Fiscales Especialistas en Sinies-
tralidad Laboral que estén en condiciones de dar respuesta a esa 
exigencia social.

Segunda.–El reenvío normativo a la legislación laboral, y la habi-
tual concurrencia de distintas conductas de diferentes personas en la 
producción de esos resultados exigen del Ministerio Fiscal, ante todo, 
un esfuerzo de presencia y seguimiento de los procedimientos penales 
que se incoan por estas infracciones, debiendo constituirse en el 
impulsor y dinamizador de su tramitación.

En esta materia es preciso huir de atribuciones de responsabilidad 
puramente formales o basadas en la mera ostentación de determinados 
cargos que, a pesar de su denominación, carezcan de todo tipo de obli-
gaciones y responsabilidades en el ámbito de la seguridad laboral.

Tercera.–El sujeto «legalmente obligado» a actuar en el ámbito 
preventivo laboral es por antonomasia el empresario, sobre el que 
recae esencialmente la deuda de seguridad en el trabajo, lo que le con-
vierte en el primer y principal obligado. Esto no obsta a que pueda 
haber otras personas que concurran con él en esa obligación legal de 
seguridad, bien compartiéndola o incluso exonerándole de ella.

En principio, los técnicos de los servicios de prevención sólo ejer-
cen funciones de asesoramiento y apoyo; los recursos preventivos son 
normalmente trabajadores designados por el empresario con meras 
labores de vigilancia sin capacidad de mando, y los delegados sindica-
les de prevención, como representantes que son de los trabajadores, 
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carecen en rigor de capacidad o poder de decisión en el ámbito pre-
ventivo laboral, por lo que, salvo excepciones derivadas de otras cir-
cunstancias concurrentes, todos ellos, en su citada condición, no 
podrán ser considerados legalmente obligados a los efectos de los 
artículos 316 y 317 CP, como delitos especiales que son.

No obstante, pueden responder de los resultados lesivos derivados 
de su conducta imprudente cuando sea penalmente relevante.

Cuarta.–La configuración del artículo 316 CP, como delito de peli-
gro grave y concreto, exige, de un lado, verificar la gravedad de dicho 
peligro, que derivará fundamentalmente de la proximidad o alta pro-
babilidad de la producción del resultado lesivo, y de la severidad que 
éste habría alcanzado de haberse producido, y por otro, que la situa-
ción de peligro afecte a determinadas personas que real y efectiva-
mente estuvieron expuestas al mismo.

Las expresiones «infracción de las normas de prevención de ries-
gos», «legalmente obligados», «medios necesarios» y «medidas de 
seguridad e higiene» son expresivas del carácter de norma penal en 
blanco que tienen los preceptos de los arts. 316 y 317 CP, por lo que 
será necesario para construir el supuesto de hecho del tipo penal acu-
dir a la normativa encabezada por la LPRL y, por remisión de ésta, a 
la densa regulación preventivo– laboral complementaria.

La interpretación del verbo nuclear del tipo, «no facilitar», que 
determina su carácter omisivo, debe entenderse en sentido dinámico, 
comprendiendo dentro de la conducta típica no solo la entrega o puesta 
a disposición de los medios y medidas reglamentariamente exigibles, 
sino también el control de su uso y la vigilancia de su efectividad.

Quinta.–El delito de riesgo imprudente del art. 317 CP sanciona la 
misma conducta objetiva que el art. 316 CP si bien «cuando se cor-
neta por imprudencia grave». En la práctica, el resultado jurídico de 
riesgo concreto que ha de concurrir en estos delitos, en la mayoría de 
los casos será abarcado por el dolo, normalmente en la modalidad de 
dolo eventual, por lo que se considera que el tipo imprudente se pre-
senta como residual para aquellos casos excepcionales en que el sujeto 
ha proporcionado medidas de seguridad, pero éstas son insuficientes o 
defectuosas, a pesar de lo cual el autor confía en que la situación de 
peligro grave, que se representa como posible, no llegue a producirse.

Respecto de la homogeneidad o heterogeneidad entre los arts. 316 
y 317 CP, se considera que, generalmente, salvo supuestos fáctica-
mente incompatibles, ambos tipos son homogéneos por lo que, formu-
lada acusación por el delito del artículo 316 CP, es posible una eventual 
condena por el delito del art. 317 CP. En previsión de posibles supues-
tos de improcedente impunidad por no alegación expresa del tipo 
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imprudente, que el órgano de enjuiciamiento estime aplicable, y para 
evitarla, se podrá utilizar una fórmula de calificación subsidiaria, que 
invocando ambos preceptos, cumpla con el principio acusatorio, res-
petando, al mismo tiempo, el derecho de defensa.

En cualquier caso, la acusación formulada únicamente por el 
delito del art. 317 CP, excluye la posible condena por el delito doloso 
del art. 316 CP.

Sexta.–Será muy frecuente en la práctica que se planteen situacio-
nes de concurrencia del delito de riesgo y de los de resultado lesivo 
cometidos por imprudencia, lo que dará lugar a la aplicación de los 
preceptos del CP que regulan el concurso de normas y el concurso 
ideal de delitos, planteándose una variedad de posibles soluciones 
legales a esas distintas combinaciones de infracciones, que los Sres. 
Fiscales habrán de resolver conforme a las pautas apuntadas en la pre-
sente Circular, reflejando en todo caso con la mayor precisión en la 
conclusión segunda del escrito de acusación no solo los preceptos sus-
tantivos que conforman el concurso, sino también el precepto que 
resuelve el tipo de concurso aplicado y la regla legal que determina las 
concretas penas solicitadas en la conclusión quinta.

Séptima.–El artículo 318 CP supone en la práctica una ampliación 
del sujeto activo del tipo, restringido en el artículo 316 CP a los «legal-
mente obligados», al señalar como responsables de los delitos cometi-
dos por las personas jurídicas a los administradores y encargados del 
servicio. Tanto unos como otros habrán de ostentar poder de decisión 
inmediato y efectivo en cuanto a las medidas de seguridad omitidas y, 
en consecuencia, capacidad para evitar el riesgo grave creado para la 
vida y salud de los trabajadores. Es por ello que no puede entenderse 
comprendido en la categoría de encargado del servicio al simple capa-
taz con meras funciones de ordenación del trabajo. La referencia legal 
«a quienes, conociéndolos y pudiendo remediarlo, no hubieran adop-
tado medidas para ello» no permite incluir como imputados a sujetos 
distintos de los administradores y encargados del servicio.

La aplicación de las medidas del art. 129 CP sólo podrá instarse 
cuando el representante o encargado del servicio haya actuado por 
cuenta de la persona jurídica y en su provecho, o con falta de control 
por parte de los órganos directivos.

Octava.–Los Sres. Fiscales habrán de tener en cuenta, por su espe-
cificidad, los criterios y soluciones propuestos en esta Circular para 
los casos en que concurra la imprudencia de la víctima, así como para 
las particularidades que derivan de la imprudencia profesional y las 
que afectan a las enfermedades profesionales.
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En el ámbito procesal, los Sres. Fiscales Especialistas en Sinies-
tralidad Laboral, procurarán la implantación de un elemental sistema 
de control de los procedimientos penales incoados por lesiones graves 
producidos en accidente laboral que trate de evitar su sistemático 
archivo sin haberse practicado una mínima investigación procesal.

Novena.–Las comunicaciones de las autoridades laborales así 
como los atestados policiales y las denuncias de entidades o particula-
res referidas a posibles infracciones penales que deriven de la sinies-
tralidad laboral, generalmente darán lugar a la incoación de Diligencias 
de Investigación, conforme a los arts. 5 EOMF y 773.2 LECrim., en 
las que se acordarán y practicarán las imprescindibles para valorar el 
posible contenido penal de los hechos a que aquellos se refieren.

La resolución adoptada habrá de comunicarse, en todo caso, al 
denunciante, y con especial prontitud a la Autoridad Laboral, cuando 
la resolución sea de archivo, a los efectos de facilitar la rápida conti-
nuación del procedimiento administrativo sancionador dejado en sus-
penso, conforme al art. 3.2 de la LISOS.

Décima.–La intervención activa del Ministerio Fiscal en la fase de 
instrucción debe estar dirigida a impulsar la tramitación de la causa, 
evitando en la medida de lo posible la pendencia y demora que suelen 
producirse en estos procedimientos, lo que aconseja un permanente 
control de su situación procesal, completado con la solicitud de las 
elementales diligencias que sea preciso practicar, evitando cuales-
quiera otras que sean retardatorias o que puedan practicarse en el acto 
del juicio oral; solicitando, en todo caso, que quede incorporada al 
procedimiento la documentación que pueda acreditar el cumplimiento 
o no de la normativa laboral por parte de los responsables de las 
empresas titulares de la actividad y procurando la intervención directa 
del Fiscal en la práctica de las diligencias más relevantes para la 
correcta valoración de la concurrencia de los elementos fácticos y 
jurídicos de la infracción penal investigada.

Undécima.–Cuando la víctima del accidente de trabajo sea un ciu-
dadano extranjero, y sobre todo cuando carezca de permiso de resi-
dencia, los Sres. Fiscales al inicio del procedimiento, procurarán que 
se una al mismo certificación de la Autoridad Gubernativa que acre-
dite su situación, Asimismo, en previsión de que los sujetos puedan 
devenir ilocalizables, por haberse trasladado a su país, o por su propia 
condición de clandestinidad, deberán tratar de que se les reciba decla-
ración preconstituyendo la prueba de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 777.2 de la LECrim., con las garantías que prevé el art. 448.1 
del mismo texto procesal penal. Cuando se estime imprescindible la 
presencia del testigo extranjero en el juicio oral y se tenga conoci-
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miento de que pesa sobre él una resolución de expulsión, es conve-
niente dirigir una exposición razonada a la Autoridad Gubernativa a 
fin de que se suspenda la misma en los términos del art. 59.4 de la 
LO 4/2000. Igualmente podrá dirigirse a la misma Autoridad, cuando 
por concurrir circunstancias excepcionales, sea por las graves lesiones 
que haya sufrido el trabajador, o por la situación de abandono en que 
haya podido quedar tras el accidente, o porque concurran otras simila-
res y graves causas, a fin de que se conceda un permiso temporal de 
residencia conforme a lo que dispone el art. 31.3 de la Ley Orgá-
nica 4/2000, y el art. 123.1 del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, 
que aprueba el reglamento de aquélla.

Duodécima.–Las circunstancias que suelen concurrir en los proce-
dimientos de siniestralidad laboral hacen generalmente innecesaria la 
adopción de medidas cautelares de carácter personal. Sin embargo, en 
aquellos supuestos de especial gravedad, sea por la entidad de los 
resultados producidos, sea por la conducta de los presuntos responsa-
bles obstruccionista de los derechos de los trabajadores, o coactiva de 
la persona de los mismos, y especialmente cuando, además de los pre-
ceptos específicos relativos a la siniestralidad laboral, se estimen ade-
más concurrentes otros delitos como la imposición abusiva de 
condiciones de trabajo (arts. 311 y 312.2, párrafo segundo CP), inmi-
gración ilegal (art. 318 bis CP) o trata de seres humanos (art. 177 bis 
CP), deberá valorarse la posibilidad de interesar del Juzgado de ins-
trucción la medida de prisión provisional, con o sin fianza, de aquellos 
imputados respecto de los que se aprecie riesgo de fuga o en relación 
con los cuales y por los motivos expuestos existan indicios de que 
podrían alterar, destruir u ocultar las fuentes de prueba de los hechos 
investigados.

Decimotercera.–Las importantes secuelas personales que suelen 
derivar de los accidentes laborales, determinan que el resarcimiento 
de las víctimas sea una de las prioridades a conseguir a la conclusión 
de la causa. Al objeto de garantizar la efectividad del resarcimiento se 
procurará dedicarle una especial atención desde el comienzo de la ins-
trucción del procedimiento, solicitando la incorporación a la causa de 
las pólizas de seguros que den cobertura a los siniestros laborales y, 
cuando las empresas presuntamente responsables carezcan de asegu-
ramiento, valorando las circunstancias concurrentes, tales como la 
volatilidad de dichas empresas o la existencia de riesgo de insolven-
cia, será oportuno instar cuanto antes del Juzgado de instrucción la 
apertura de la pieza separada de responsabilidad civil, en la que se 
tramiten las fianzas o embargos precisos que garanticen la efectividad 
de los pronunciamientos en esta materia.
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Decimocuarta.–La trascendencia procesal de la petición de sobre-
seimiento en cualquiera de sus modalidades, exige una elemental 
motivación que procurará partir de un breve relato de los hechos que 
se consideren acreditados y especialmente de aquellos otros que no lo 
han sido, que se completará con un conciso razonamiento jurídico, 
evitando remisiones genéricas al principio de intervención mínima. 
En los casos en que el sobreseimiento se solicite sólo respecto de 
alguno o algunos de los imputados, y sin perjuicio de hacerlo constar 
así en el encabezamiento del escrito de acusación, las motivaciones 
concretas de dicha petición se formularán en el correspondiente 
«otrosí».

Decimoquinta.–La conclusión primera del escrito de acusación 
deberá incluir un detallado relato de los hechos objeto de acusación 
así como de las funciones y obligaciones que en materia de seguridad 
ostentan los distintos acusados, y las acciones u omisiones en que se 
manifiesta su incumplimiento. Asimismo, se deberá mencionar nomi-
nalmente, no sólo al trabajador o trabajadores que resultaron lesiona-
dos, sino también, en su caso y cuando ello sea posible, a los que, 
habiendo estado expuestos al mismo riesgo grave, resultaron ilesos.

En la conclusión segunda, será aconsejable que los tipos penales 
cuya aplicación se invoca se relacionen con aquellos que contienen la 
normativa preventivo-laboral infringida, debiendo asimismo quedar 
perfectamente reflejados los supuestos concursales apreciados entre el 
delito de riesgo y los delitos de resultado lesivo, de conformidad con 
los criterios señalados en la presente Circular.

En la conclusión quinta, procede solicitar como regla general, la 
pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión u ofi-
cio que haya estado relacionado con la omisión en materia de seguri-
dad derivada de la conducta de cada uno de los acusados, como pena 
accesoria, evitando peticiones genéricas respecto de todos ellos.

Decimosexta.–En la determinación de las indemnizaciones por los 
resultados lesivos sufridos por las víctimas de los accidentes labora-
les, se tendrá en cuenta, con carácter orientativo, el baremo que regula 
las indemnizaciones establecidas para los supuestos de accidentes de 
tráfico, si bien aplicando un factor corrector y eligiendo el baremo 
aplicable de acuerdo con lo especificado en la presente Circular.

Las indemnizaciones fijadas como responsabilidad civil en el pro-
ceso penal, al ser consecuencia del delito o la falta, se entenderán 
compatibles con las prestaciones que el trabajador lesionado perciba o 
haya percibido por parte de la Seguridad Social.

La cuantía de la indemnización que se solicite deberá incremen-
tarse en el interés legal desde la fecha de la sentencia (art. 576 LEC) 
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respecto de los acusados, en tanto que cuando exista aseguramiento 
voluntario, en aplicación del art. 117 CP, que establece la responsabi-
lidad civil directa de la aseguradora, la petición incluirá los intereses 
moratorios que procedan conforme al art. 20 de la Ley de Contrato de 
Seguro.

Decimoséptima.–Los Sres. Fiscales procurarán evitar suspensiones 
innecesarias e injustificadas de los juicios orales tratando con rigor la 
aplicación de las causas de suspensión legalmente establecidas.

Teniendo en cuenta la especificidad de esta materia, resulta acon-
sejable que sean los Fiscales integrantes de las Secciones de Siniestra-
lidad Laboral los que intervengan en la celebración de los juicios, al 
menos en los de mayor trascendencia y complejidad.

Las conformidades en esta materia deberán acordarse respetando 
en la medida de lo posible las pautas contenidas en esta Circular.

Decimoctava.–En la fase de ejecución de la sentencia, cuando por 
concurrir los requisitos legales, se conceda el beneficio de la suspen-
sión de condena, los Sres. Fiscales deberán tener en cuenta que la 
suspensión de la pena de privación de libertad no implica la suspen-
sión de la pena accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio de 
la profesión u oficio, cuya ejecución deberá instar en todo caso.

Para la sustitución de condena del art. 88 CP, se tendrá en cuenta 
que los límites de uno y dos años de prisión que establece el citado 
precepto se refieren a cada una de las penas impuestas, aunque suma-
das superen el mencionado límite. No obstante, cuando la suma de las 
penas impuestas supere los dos años de prisión, con carácter previo a 
pronunciamiento favorable a dicha sustitución, los Sres. Fiscales pro-
curarán elevar consulta al Fiscal de Sala Coordinador de Siniestrali-
dad Laboral.

La ejecución de la pena de inhabilitación especial para el ejercicio 
de la profesión u oficio, haya sido impuesta como pena principal o 
como pena accesoria, exigirá que, previamente a su liquidación, por el 
Juzgado se formule requerimiento al reo para que se abstenga de lle-
varla a cabo durante el tiempo de la condena. Asimismo, en aquellos 
supuestos en que la profesión u oficio del condenado disponga de 
Colegio Profesional, deberá remitírsele comunicación en que se con-
tenga la liquidación de la condena. En uno y otro caso, los Sres. Fisca-
les procurarán instarlo así del Juzgado o Tribunal, y respecto del 
control de la pena impuesta a los empresarios, se estará a lo previsto 
en el Protocolo Marco de 19 de septiembre de 2007.

Por lo expuesto, las/los Sras. Y Sres. Fiscales, en el ejercicio de 
sus funciones, velarán por el cumplimiento de la presente Circular.
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CIRCULAR 5/2011 SOBRE CRITERIOS PARA LA UNIDAD DE 
ACTUACIÓN ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO FISCAL 

EN MATERIA DE EXTRANJERÍA E INMIGRACIÓN

SUMARIO  I.  Introducción: Contrabando de personas, inmigración clandestina y 
trata de seres humanos.–II.  El delito de trata de seres humanos: Artículo 177 bis 
CP.–II.1  Introducción. Bien jurídico protegido.–II.2  Conductas típicas alternati-
vas.–II.3  Medios comisivos alternativos.–II.4  Tipo subjetivo.–II.4.1  La imposi-
ción de trabajo o servicios forzados, la esclavitud o prácticas similares a la esclavitud o 
a la servidumbre, o a la mendicidad.–II.4.2  La explotación sexual, incluida la porno-
grafía.–II.4.3  La extracción de sus órganos corporales.–II.5  Tipos cualificados.–
II.5.1  Tipos cualificados en atención a la víctima: a) Con ocasión de la trata se ponga 
en grave peligro a la víctima. b) La víctima sea menor de edad. c) La víctima sea 
especialmente vulnerable por razón de enfermedad, discapacidad o situación.–
II.5.2  Delito cometido por la autoridad, sus agentes o funcionarios II.5.3  Delin-
cuencia organizada II.6  Reincidencia internacional.–II.7  Responsabilidad penal de 
las personas jurídicas.–II.8  Concurso de delitos con el artículo 318 bis de este 
Código y demás delitos efectivamente cometidos, incluidos los constitutivos de la 
correspondiente explotación.–II.9  Exclusión de responsabilidad penal de las vícti-
mas de trata.–III.  DE los delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros.–
III.1  Introducción.–III.2  La ilegalidad del tráfico y la clandestinidad de la 
inmigración.–III.3  Bienes jurídicos protegidos: delito de peligro abstracto. Conduc-
tas inocuas.–III.4  Las acciones de promoción, favorecimiento o facilitación, directa 
o indirecta del tráfico ilegal o inmigración clandestina.–III.5  Los supuestos de favo-
recimiento de la estancia ilegal sobrevenida.–III.6  Tipo subjetivo.–III.7  Consuma-
ción. Delito de mera actividad.–III.8  Sujetos pasivos: exclusión de los ciudadanos 
comunitarios.–III.9  Unidad o pluralidad de víctimas. Inexistencia de continuidad 
delictiva.–III.10  Subtipos cualificados.–III.10.1  Ánimo de lucro.–III.10.2  Puesta 
en peligro de la vida, la salud o la integridad de las personas.–III.10.3  Menores de 
edad e incapaces.–III.10.4  Autoridad, agente de ésta o funcionario público.–
III.10.5  Criminalidad organizada.–III.11  Subtipo privilegiado.–IV.  Delito de 
prostitución coactiva.–IV.1  Introducción.–IV.2  Concepto de prostitución.–
IV.3  Bien jurídicamente tutelado por el artículo 188.1 CP.–IV.4  Conductas típicas: 
determinación y mantenimiento en la prostitución.–IV.5  Medios comisivos. Con-
curso con el delito de detención ilegal.–IV.6  Delito de trata de seres humanos y pros-
titución coactiva: concurso instrumental de delitos.–IV.7  Delito de explotación de la 
prostitución de otra persona.–IV.8  Tipos cualificados.–IV.8.1  Minoría de edad e 
incapacidad.–IV.8.2  Otros subtipos cualificados.–IV.9  Responsabilidad civil.–
V  Delitos contra los derechos de los trabajadores extranjeros.–V.1  Intro- 
ducción.–V.2  Naturaleza jurídica y bien jurídico protegido.–V.3  La explotación 
como elemento diferenciador de las conductas perseguibles por el derecho laboral 
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sancionador.–V.4  Sujeto activo y las personas jurídicas.–V.5  Sujeto Pasivo: súbdi-
tos extranjeros sin permiso de trabajo.–V.6  Relación laboral.–V.7  Casos analizados 
por la jurisprudencia: a) Contrato de esclavo; b) Contratos abusivos y leoni- 
nos.–V.8  Prostitución coactiva y delitos contra los derechos de los trabajadores 
extranjeros: concurso real de delitos.–VI.  Expulsión de ciudadanos extranjeros no 
residentes legalmente en España como medida sustitutiva de penas privativas de liber-
tad (art. 89 CP).–VI.1  Introducción.–VI.2  Ámbito subjetivo de aplicación del 
artículo 89 CP: «extranjero no residente legalmente en España».–VI.2.1  Ciudadanos 
no comunitarios.–VI.2.2  Prueba de la situación de residencia.–VI.2.3  Ciudadanos 
de la Unión Europea y asimilados.–VI.2.4  Padres de niños españoles (o comunita-
rios) [Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala)  8/3/2011 (C/34/09)].–
VI.2.5  Momento de valoración de la situación administrativa: cambio de 
circunstancias.–VI.3  Sustitución íntegra de la condena privativa de libertad por la 
expulsión del territorio nacional.–VI.3.1  Ámbito objetivo de aplicación de la sustitu-
ción íntegra: penas privativas de libertad inferiores a seis años.–VI.3.1.1  Penas pri-
vativas de libertad.–VI.3.1.2  Límite de los seis años. a) La pena a tomar en 
consideración es la pena efectivamente impuesta. b) Pluralidad de penas privativas de 
libertad, cada una de ellas inferiores a seis años, pero que sumadas exceden ese límite. 
c) Concurrencia de resoluciones, aplicando unas la expulsión judicial y otras exigiendo 
su cumplimiento en centro penitenciario: imposibilidad de refundición de conformidad 
con el artículo 76.2 CP. d) Concurrencia entre causas penales pendientes de enjuicia-
miento y expulsión ya decretada.–VI.3.2  Superación de automatismo: criterio de la 
preferencia de la sustitución.–VI.3.3  Motivación de la decisión: las razones que jus-
tifican su no aplicación.–VI.3.3.1  Gravedad y naturaleza de delito: prevención gene-
ral.–VI.3.3.2  Los intereses particulares del afectado.–VI.3.3.3  Los antecedentes y 
el riesgo de reiteración delictiva del afectado.–VI.3.4  Previa audiencia del conde-
nado: debate contradictorio.–VI.3.5  El escrito de acusación del Ministerio Fiscal.–
VI.3.6  La Disposición Adicional 17.ª LO 19/2003 y el posible ingreso en Centro de 
Internamiento de Extranjeros (art. 89.6 CP).–VI.3.7  La sustitución íntegra de la con-
dena mediante auto posterior.–VI.3.8  Imposibilidad de llevar a cabo la expulsión.–
VI.3.9  La suspensión de condena y otras modalidades de sustitución aplicables a los 
penados extranjeros sin residencia legal.–VI.4  Expulsión como medida sustitutiva 
del cumplimiento parcial de la condena.–VI.4.1  Presupuestos objetivos de aplica-
ción.–VI.4.2  La expulsión sustitutiva a instancia del Ministerio Fiscal.–VI.5  Que-
brantamiento de la expulsión.–VI.6 Régimen transitorio.–VI.7  Las consecuencias de 
la aplicación del art. 89 CP a extranjeros sancionados administrativamente.–VII.  Con-
clusiones.

I.	� INTRODUCCIÓN: CONTRABANDO DE PERSONAS, INMI-
GRACIÓN CLANDESTINA Y TRATA DE SERES HUMANOS

1.  Desde la aprobación por la Asamblea General de Naciones 
Unidas (Resolución 55/25, de 15 de noviembre de 2000) del Proto-
colo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, espe-
cialmente mujeres y niños (Protocol to Prevent, Suppress and Punish 
trafficking in persons, Especially Women and Children) y del Proto-
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colo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire que 
complementan la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional (Protocol against the Smuggling 
of Migrants by Land, Sea and Air) –denominados Protocolos de 
Palermo por haber sido abiertos a la firma en la conferencia política 
de alto nivel que se celebró en esa ciudad italiana entre los días 12 
al 15 de diciembre de 2000–, el Derecho Internacional ha distinguido 
dos entidades criminológicas que, aunque tienen por objeto común el 
desplazamiento, migración o movimiento territorial de personas, 
deben ser perfectamente diferenciadas: la trata de seres humanos (tra-
fficking in human beings; traite des êtres humains) o la trata de perso-
nas (trafficking in persons) y el contrabando de migrantes (smuggling 
of migrants). 

Sin embargo, la versión española del segundo de los protocolos 
opta por utilizar una locución patentemente equívoca como es la de 
tráfico ilícito de migrantes lo que ha provocado interpretaciones erró-
neas y una indebida transposición de ambos instrumentos normativos 
a nuestro derecho positivo.

Los tipos definidos en uno y otro protocolo son especies perfecta-
mente delimitadas de un género común. Ambos son delitos de tráfico 
de personas por cuanto exigen circulación o movimiento territorial de 
personas por cualquier procedimiento de transporte, pero mientras la 
ilicitud del tráfico, en el caso del delito de trata deriva de la utilización 
de unos determinados medios tendentes a la explotación del ser 
humano, en el caso del contrabando la ilicitud del tráfico está vincu-
lada limitadamente a la introducción ilegal de la persona en un Estado 
del que no es nacional. 

Ninguno de los dos protocolos fue concebido para definir, delimi-
tar o regular derechos humanos en relación con las víctimas del con-
trabando de personas o de la trata. Fueron preparados y elaborados 
por la Comisión de Crimen de Naciones Unidas (Oficina de Fiscaliza-
ción de Drogas y Prevención del delito, con sede en Viena) con el 
propósito principal de tipificar a nivel universal un conjunto de con-
ductas estrechamente vinculadas al crimen organizado transnacional 
que, por su expansión y gravedad, habían alcanzado el mismo nivel de 
preocupación en la Comunidad internacional que el tráfico ilícito de 
drogas y estupefacientes, el tráfico ilegal de armas, el blanqueo de 
capitales o el terrorismo internacional. 

Por ello, mientras las disposiciones de derecho penal material 
reguladas en ambos protocolos constituyen normas imperativas de 
primer grado para los Estados que los suscriban cuando los delitos se 
realicen en el ámbito de la delincuencia organizada transnacional, las 
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relativas a la protección, asistencia, repatriación y derechos de las víc-
timas en general o son de obligatoriedad menos intensa –solo debe-
rían ser adoptadas en el caso de ser compatibles con el derecho interno 
de cada Estado– o constituyen meras recomendaciones.

2.  El Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, 
mar y aire (PPMI) obliga a los Estados Parte a tipificar tres modalida-
des de delitos: el tráfico ilícito de migrantes (contrabando de migran-
tes); determinadas conductas falsarias instrumentales del tráfico ilícito 
de migrantes (creación de un documento de viaje o de identidad falso, 
y la facilitación, el suministro o la posesión de tal documento); y, la 
que describe como habilitación para la permanencia del inmigrante en 
situación irregular en el Estado receptor cuando se haya recurrido a 
esas actividades falsarias o a cualquier otro medio ilegal. En todos los 
casos, se exige que se cometan con el fin de obtener, directa o indirec-
tamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden material 
(art. 6 PPMI). 

En concreto, el delito de tráfico ilícito de migrantes (entendido 
como contrabando de migrantes) es definido como la facilitación de 
la entrada ilegal de una persona en un Estado Parte del cual dicha per-
sona no sea nacional o residente permanente con el fin de obtener, 
directa o indirectamente, un beneficio financiero u otro beneficio de 
orden material [art. 3 a)] PPMI). El traficante limita su actuación a 
facilitar los medios necesarios para que el inmigrante logre el paso de 
fronteras sin haber cumplido los requisitos necesarios para entrar 
legalmente en el Estado receptor [art. 3 b)] PPMI). De esta manera, el 
delito de tráfico ilegal de personas no solo se configura necesaria-
mente como trasnacional –no siendo admisible el tráfico ilícito interno 
o doméstico– sino también exige que el emigrante sea un ciudadano 
extranjero carente del derecho a la libertad de entrada, residencia o 
circulación en el Estado receptor.

Para el derecho penal de Naciones Unidas, el delito de tráfico ilí-
cito de migrantes no exige la concurrencia de ningún otro elemento de 
valoración objetiva, ni tampoco agrega ningún otro de naturaleza sub-
jetiva al ánimo de lucro. En efecto, el traficante ni provoca la decisión 
migratoria de la víctima, ni participa conscientemente en ningún 
movimiento territorial forzado o con consentimiento viciado del 
migrante con la finalidad de someterlo a explotación; al contrario, una 
vez hubiera cumplido su cometido, se desentiende del destino poste-
rior de su víctima. 

En principio, el traficante coopera con el emigrante que normal-
mente de manera voluntaria ha optado por introducirse en el territorio 
de un Estado con conocimiento de que lo hace con violación de las 
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normas reguladoras de la entrada, circulación o residencia de extran-
jeros. Por ello, cuando el inmigrante ha logrado alcanzar su destino se 
encuentra en situación de irregularidad administrativa quedando 
sometido al derecho sancionador de extranjería del país receptor.

Del mismo modo, siendo un elemento constitutivo del delito de 
tráfico ilícito la concurrencia del ánimo de lucro, cualquier ayuda a la 
inmigración clandestina realizada por razones altruistas, humanita-
rias, familiares o similares podría constituir una infracción adminis-
trativa, pero –para el derecho de Naciones Unidas– sería penalmente 
atípica.

Así concebido, el delito de tráfico ilegal o contrabando de perso-
nas nace con la intención de proteger el legítimo interés de los Estados 
de controlar los flujos migratorios y la indemnidad de sus fronteras. 
Esto es, está vinculado a la necesidad de garantizar a los distintos 
Gobiernos una programación coherente de sus políticas sociales, eco-
nómicas, demográficas e, incluso, de seguridad ciudadana en sus res-
pectivos territorios. En buena medida coincide con el fundamento y 
fines del derecho administrativo sancionador de extranjería.

Sin embargo, si Naciones Unidas ha exigido su persecución penal 
ha sido debido a otras causas de distinta naturaleza que afectan a la 
mayor antijuricidad de la acción. 

Por una parte, obviamente, porque los efectos perniciosos para los 
Estados se exacerban de manera extraordinaria cuando la inmigración 
clandestina es realizada en el ámbito del crimen organizado interna-
cional. 

Pero también, porque los derechos más elementales de los migran-
tes corren serio peligro de lesión no solo por las formas en que se lleva 
a cabo el transporte o se realiza el paso de fronteras –en muchas oca-
siones con peligro para su vida e integridad física y casi siempre de 
modo abusivo e indigno al ser tratados como meras mercancías–, sino 
también porque los traficantes contribuyen a la introducción de los 
inmigrantes en el país receptor a conciencia de que –dada la situación 
de ilegalidad en la que se van a encontrar– deberán someterse a unas 
condiciones de vida patentemente discriminatorias y degradantes en 
relación con los residentes en situación de regularidad, corriendo un 
grave riesgo de caer en la marginación social y en la explotación o 
abuso por terceros. Por esta razón, los migrantes –para Naciones Uni-
das– deben tener la consideración de víctimas del delito, prohibiendo 
expresamente el Protocolo de Palermo que puedan ser enjuiciados 
como partícipes en ninguno de los delitos relativos al tráfico ilegal de 
personas (art. 5 PPMI).
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3.  Por el contrario, el Protocolo de Palermo para prevenir, repri-
mir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, 
impone en su artículo 5 la penalización de un delito bien distinto: la 
captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de per-
sonas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas 
de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de 
una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos 
o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga 
autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación 
incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras 
formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la 
esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o 
la extracción de órganos (art. 3 PPT). 

Si en el delito de contrabando de personas el desplazamiento terri-
torial del inmigrante no es determinado por el traficante, en el delito 
de trata es impuesto por el sujeto activo mediante distintos medios –
coactivos, intimidatorios, engañosos o abusivos– ejercidos durante 
todas o alguna de las fases en que se desarrolla el proceso. El contra-
bandista de personas preferentemente persigue enriquecerse facili-
tando la entrada ilegal o clandestina de la víctima en el territorio de un 
Estado, el tratante actúa con la intención decidida de que la víctima 
sea explotada en el lugar de destino; esto es, la actividad del tratante 
está encaminada directamente a cosificar a su víctima, convirtiéndola 
en un bien semoviente para que realice cualquier actividad productiva 
en su provecho o de un tercero, reduciéndola a mero objeto o mercan-
cía sexual, o rebajándola a la condición de depósito o banco de órga-
nos que puedan ser extraídos para lucrativos trasplantes.

En consecuencia, tal como es concebido el delito de trata de seres 
humanos por el Protocolo de Palermo, resulta evidente que solo persi-
gue la protección de la dignidad de la víctima a quienes los tratantes 
–desconociendo su condición humana– pretenden privarle de su 
misma personalidad. Ningún interés de los Estados en el control de 
los flujos migratorios se ve comprometido por este delito que, obvia-
mente, no exige el traspaso ilegal de frontera alguna. El delito se 
refiere a la trata de seres humanos, no a la trata de extranjeros. Ello 
significa no solo que es posible cometer el delito en el territorio de un 
solo Estado (trata doméstica o interior), sino también que es inadmisi-
ble cualquier discriminación en su persecución por razón de la nacio-
nalidad de la víctima.

Por ello, en los casos en que la víctima de trata sea extranjera, no 
deberá tener la consideración de inmigrante en situación de irregula-
ridad pudiendo ser sometida al régimen de extranjería del Estado 
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receptor; todo lo contrario, ese Estado estaría obligado a desplegar 
todas las medidas de protección física, jurídica y asistenciales precisas 
para la pronta recuperación del afectado y, en su caso, la repatriación 
concertada y segura, cuando así convenga a los intereses de la persona 
tratada. 

Ambos Protocolos son vinculantes para España, el de tráfico ilegal 
(contrabando de migrantes) desde el 25 de diciembre de 2003 (instru-
mento de ratificación, BOE Núm. 296 de 11/12/2003) y el de trata de 
seres humanos desde el 28 de enero de 2004 (instrumento de ratifica-
ción, BOE Núm. 295 de 10/12/2003).

4.  Con posterioridad al Protocolo de Palermo, en el ámbito de la 
Unión Europea, el delito de tráfico ilegal (contrabando de migrantes) 
se intenta reconvertir en un delito de favorecimiento de la inmigración 
clandestina con intención de reforzar algunos de los objetivos priori-
tarios de la Unión, significadamente la supresión de fronteras interio-
res y el establecimiento progresivo de un espacio de libertad, seguridad 
y justicia.

A esta finalidad respondían la Directiva 2002/90/CE, de 28 de 
noviembre de 2002, destinada a definir la ayuda a la entrada, a la 
circulación y a la estancia irregulares y la Decisión marco 2002/946/
JAI, de 28 de noviembre de 2002, destinada a reforzar el marco penal 
para la represión de la ayuda a la entrada, a la circulación y a la 
estancia irregulares, las cuales carecen de vigencia en el orden penal 
sustantivo al haberse visto afectada la Decisión marco por la Senten-
cia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (Gran Sala) 
de 13 de septiembre de 2005 (Asunto C-176/2003).

5.  A su vez, en el área geográfica europea, se han dictado otros 
instrumentos normativos dirigidos a combatir la trata de seres huma-
nos que, además de matizar las definiciones jurídicas de ambas figuras 
delictivas o su ámbito de aplicación tal como venían establecidas por 
el Protocolo de Naciones Unidas, han profundizado en la regulación y 
adopción del sistema de protección de las víctimas que ya estaba pre-
visto en aquellos protocolos de Naciones Unidas.

En el ámbito del Consejo de Europa el delito de trata ha sido regu-
lado por el Convenio del Consejo de Europa Núm. 197 sobre la lucha 
contra la trata de seres humanos (Varsovia, 16 de mayo de 2005), 
ratificado por España el día 23 de febrero de 2009, instrumento de 
ratificación, BOE núm. 219 de 10 de septiembre del mismo año (en lo 
sucesivo CVT). 

Este Convenio, siguiendo las prescripciones del Protocolo de 
Naciones Unidas, impone a los Estados Parte la tipificación del delito 
de trata de seres humanos, estableciendo en el artículo 4 que por «trata 
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de seres humanos» se entenderá el reclutamiento, transporte, transfe-
rencia, alojamiento o recepción de personas, recurriendo a la ame-
naza o uso de la fuerza u otras formas de coerción, el secuestro, 
fraude, engaño, abuso de autoridad o de otra situación de vulnerabi-
lidad, o el ofrecimiento o aceptación de pagos o ventajas para obte-
ner el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, 
con vistas a su explotación. La explotación comprenderá, como 
mínimo, la explotación de la prostitución de otras personas u otras 
formas de explotación sexual, el trabajo o los servicios forzados, la 
esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o 
la extirpación de órganos. 

Al igual que ordenaba el Protocolo de Naciones Unidas, el Conve-
nio impone la persecución de determinados delitos falsarios instru-
mentales a la trata (fabricar un documento de viaje o de identidad 
fraudulento; procurar o aportar dicho documento; retener, sustraer, 
alterar, dañar o destruir un documento de viaje o de identidad de otra 
persona) (art. 20 CVT); exige la persecución penal de la complicidad 
y de la tentativa (art. 21 CVT); se preocupa de la responsabilidad de 
las personas jurídicas (art. 22 CVT); relaciona las circunstancias agra-
vantes (puesta peligro a la víctima; minoría de edad de la víctima; 
comisión por agente público en el ejercicio de sus funciones; comi-
sión dentro del marco de una organización delictiva (art. 24 CVT), 
aunque añade la reincidencia internacional (art. 25 CVT).

Con carácter imperativo de segundo grado –esto es, siempre que 
sea posible con arreglo al derecho nacional– propugna la tipificación 
de la utilización de los servicios de la persona tratada con conoci-
miento de que la persona en cuestión es víctima de la trata de seres 
humanos (art. 19 CVT) lo que abre las puertas a la persecución –entre 
otros– de los clientes en el caso de trata con fines de explotación 
sexual; asimismo propone que se renuncie a enjuiciar o imponer san-
ciones penales a las víctimas de la trata de seres humanos por su par-
ticipación en actividades ilícitas que se hayan visto obligadas a 
cometer como consecuencia directa de haber sido objeto de cualquiera 
de los actos contemplados en el artículo 2 (art. 26 CVT).

El Convenio de Varsovia, consecuente con la naturaleza jurídica del 
fenómeno que incrimina, generaliza su ámbito de aplicación a todas las 
formas de trata de seres humanos, nacionales o transnacionales, estén 
relacionadas o no con la delincuencia organizada (art. 2 CVT). 

En definitiva, el Convenio de Varsovia de lucha contra la trata, 
desde la perspectiva del derecho penal sustantivo, reafirma la sustanti-
vidad del delito de trata de seres humanos siguiendo la estela del Pro-
tocolo de Naciones Unidas. Su verdadera trascendencia no lo 



1555

constituye sus disposiciones penales (Capítulo IV, artículos 18 y 
siguientes) sino la ordenación de un sistema de lucha contra la trata de 
seres humanos más completo y estructurado, donde se profundiza 
sobre los aspectos atinentes a la prevención general del delito, a la 
investigación y cooperación internacional, y a la protección y asisten-
cia integral de las víctimas.

6.  Por su parte, el artículo 5. 3 de la Carta de los Derechos Fun-
damentales de la Unión Europea (Niza, 2000) expresamente prohíbe 
la trata de seres humanos por razón de constituir uno de los atentados 
más graves contra la dignidad del ser humano, al mismo nivel que la 
esclavitud, la servidumbre y los trabajos forzados. 

Sin embargo, la delimitación del concepto de trata de seres huma-
nos por los textos normativos comunitarios, desde la primera defini-
ción –recogida en el Capítulo I– A de la Acción común de 24 de 
febrero de 1997 adoptada por el Consejo sobre la base del artículo K.3 
del Tratado de la Unión Europea, relativa a la lucha contra la trata de 
seres humanos y la explotación sexual de los niños (97/154/JAI)– 
hasta la actualidad ha sufrido una evolución extraordinariamente com-
pleja y no exenta de ciertas confusiones y deficiencias. 

Prescindiendo de ella, es preciso señalar que el régimen jurídico 
penal de la trata de seres humanos hoy vigente en la Unión Europea lo 
constituye la Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 abril de 2011, relativa a la prevención y lucha contra la 
trata de seres humanos y a la protección de las víctimas y por la que se 
sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo que, como sus 
redactores afirman en su exposición preliminar (considerandos), forma 
parte de la acción mundial contra la trata de seres humanos, constitu-
yendo la lucha contra este fenómeno delictivo –como reafirma el Pro-
grama de Estocolmo– una de las prioridades de la Unión Europea. 

En lo que concierne a sus disposiciones de derecho penal sustantivo, 
la Directiva 2011/36/UE define el delito de trata de seres humanos en su 
artículo 2 de la misma manera que el Protocolo de Palermo y la Con-
vención de Varsovia. Sin embargo, entre las conductas típicas alternati-
vas precisa que las mismas también comprenden el intercambio o la 
transferencia de control sobre estas personas; en relación a los medios 
comisivos, aclara que el concepto de situación de vulnerabilidad se pro-
duce cuando la persona en cuestión no tiene otra alternativa real o acep-
table excepto someterse al abuso; en lo que respecta a las modalidades 
de trata incluye la mendicidad entre los supuestos constitutivos de servi-
cios forzados y añade una nueva forma de explotación «para realizar 
actividades delictivas» (art. 2). En verdad, lo que hace el legislador 
europeo no es más que trasladar al texto de la norma –clarificándolo– 
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muchas de las interpretaciones que ya se encontraban en los Trabajos 
Preparatorios elaborados por los expertos del Protocolo de Palermo.

La Directiva exige la persecución penal de la inducción, complici-
dad y tentativa (art. 3), de las personas jurídicas (art. 5 y 6), así como 
la imposición del decomiso de los instrumentos y productos del delito 
(art. 7). Como circunstancias agravantes el artículo 4 relaciona: la 
minoría de edad y la especial vulnerabilidad de la víctima; el reali-
zarse en el marco de una organización delictiva; la puesta en peligro 
de la vida de la víctima; el empleo de violencia grave o la producción 
a la víctima de daños particularmente graves; o que haya sido come-
tida por un funcionario público en el ejercicio de sus funciones.

La Directiva 2011/36/UE no llega a ordenar la persecución y cas-
tigo de los usuarios de los servicios de las personas esclavizadas, 
último eslabón de la trata, dejando a los Estados la decisión final al 
disponer en el artículo 18.4 que con objeto de hacer más eficaz la pre-
vención y la lucha contra la trata de seres humanos desalentando la 
demanda, los Estados miembros estudiarán la adopción de medidas 
para tipificar penalmente el uso de servicios que son objeto de explo-
tación a los que se hace referencia en el artículo 2, a sabiendas de que 
la persona es víctima de una de las infracciones contempladas en 
dicho artículo. Con anterioridad, la Directiva 2009/52/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2009, por la que se 
establecen normas mínimas sobre las sanciones y medidas aplicables 
a los empleadores de nacionales de terceros países en situación irre-
gular, todavía sin transponer, impone a los Estados Miembros perse-
guir penalmente la contratación de ciudadanos en situación irregular 
cuando d) el autor de la infracción es un empleador que, sin haber 
sido acusado o condenado por un delito establecido en virtud de la 
Decisión marco 2002/629/JAI, hace uso del trabajo o los servicios de 
un nacional de un tercer país en situación irregular, sabiendo que esa 
persona es víctima de la trata de seres humanos.

El artículo 8 recoge una disposición semejante a la contemplada 
en el artículo 26 del Convenio de Varsovia al disponer que los Estados 
miembros adoptarán, de conformidad con los principios básicos de 
sus respectivos ordenamientos jurídicos, las medidas necesarias para 
garantizar que las autoridades nacionales competentes puedan optar 
por no enjuiciar ni imponer penas a las víctimas de la trata de seres 
humanos por su participación en actividades ilícitas que se hayan 
visto obligadas a cometer como consecuencia directa de haber sido 
objeto de cualquiera de los actos contemplados en el artículo 2.

7.  En España, la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de 
medidas concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia 
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doméstica e integración social de los extranjeros, realizó una reforma 
del artículo 318 bis CP al margen no solo de los instrumentos interna-
cionales de Naciones Unidas vinculantes para España sino también de 
la normativa comunitaria europea sobre la materia entonces en vigor 
(Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo). 

La reforma, según se expresa en la Exposición de Motivos, tenía 
por objeto trasponer la Directiva  2002/90/CE y la Decisión 
marco 2002/946/JAI, donde se resalta que con la reforma llevada a 
cabo los umbrales de penas resultantes satisfacen plenamente los 
objetivos de armonización que se contienen en la Decisión marco del 
Consejo de la Unión Europea destinada a reforzar el marco penal 
para la represión de la ayuda a la entrada, a la circulación y a la 
estancia irregulares. Con esta finalidad se unificó el tratamiento jurí-
dico penal de lo que denomina tráfico ilegal e inmigración clandes-
tina de personas por lo que en lugar de establecer un marco penal 
común de ámbito europeo relativo a la lucha contra la trata de seres 
humanos y a la lucha contra la inmigración clandestina (como tam-
bién indica la Exposición de Motivos), confunde todas esas modalida-
des delictivas concernientes a los desplazamientos territoriales o 
movimientos ilegales de personas previstos por el derecho internacio-
nal en una entidad de difícil conceptuación.

En efecto, el delito de tráfico ilegal, aludido en el artículo 318 bis 
CP, no es el contrabando de personas que define el protocolo de 
Naciones Unidas pues el elemento subjetivo que lo caracteriza –el 
ánimo de lucro– se convierte en una circunstancia cualificadora de un 
subtipo agravado (Núm. 3 del artículo 318 bis CP). Tampoco puede 
identificarse con el delito de trata de seres humanos definido por el 
derecho internacional no solo porque se encuentra en un título refe-
rido a los delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros 
(lo que es incompatible con la esencia del delito de trata que no admite 
discriminación alguna por razón de la nacionalidad de la víctima) sino 
también porque el tipo básico ni recoge los medios comisivos integra-
dores de la trata ni el tipo subjetivo que lo integra (finalidad de explo-
tación, en cualquiera de sus tres manifestaciones).

Tampoco el apartado segundo del artículo 318 bis CP, único 
supuesto en el que se prevé una finalidad específica (si el propósito 
del tráfico ilegal o la inmigración clandestina fuera la explotación 
sexual de las personas, serán castigados con la pena de 5 a 10 años 
de prisión), puede asimilarse al delito de trata pues –además de cons-
tituirse en un subtipo agravado común del tráfico ilegal y de la inmi-
gración clandestina– tampoco refiere ninguno de los medios comisivos 
típicos de aquella que de nuevo son trasladados a otro subtipo cualifi-
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cado en el Núm. 3 del artículo 318 bis CP (los que realicen las con-
ductas descritas en cualquiera de los dos apartados anteriores… o 
empleando violencia, intimidación, engaño, o abusando de una situa-
ción de superioridad o de especial vulnerabilidad de la víctima,… 
serán castigados con las penas en su mitad superior). 

En consecuencia, el delito de tráfico ilegal tal como viene configu-
rado por el artículo 318 bis CP en nada se diferencia del delito de favo-
recimiento de la inmigración clandestina, hasta el punto de que –como 
veremos al analizar la jurisprudencia de la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo– la ilegalidad del tráfico es sinónima a la clandestinidad de la 
inmigración, significando en ambos casos la entrada o circulación de 
extranjeros en territorio español sin cumplir con la legislación de extran-
jería. De este modo, aunque se utilicen como disyuntivos los términos 
de tráfico ilegal y el de inmigración clandestina por el artículo 318 bis 
CP, representan lo mismo, esto es la versión nacional del delito previsto 
por el artículo 2.1 de la Directiva comunitaria de 2002. Con ello no solo 
se realiza una tipificación rigurosamente formal y patentemente severa 
–incluso con riesgo de lesionar el principio de intervención mínima– de 
algunas conductas que preferentemente lesionan los intereses estatales 
de contención y control de los flujos migratorios irregulares, sino tam-
bién –lo que es igual de grave– se orilla la persecución efectiva y pro-
porcionada de uno de los delitos más afrentosos y preocupantes en la 
sociedad contemporánea, como es la trata de seres humanos, entendida 
como la expresión o forma de manifestarse la esclavitud en el siglo xxi.

Para salvar –al menos parcialmente– los anteriores defectos, la 
Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, incorpora al Libro II del Código 
Penal el nuevo Título VII bis que, integrado únicamente por el artícu
lo 177 bis, pretende tipificar el delito de trata de seres humanos tal y 
como exigen los distintos convenios internacionales firmados y ratifi-
cados por España.

El artículo 177 bis CP dispone:

«1.  Será castigado con la pena de cinco a ocho años de prisión 
como reo de trata de seres humanos el que, sea en territorio español, 
sea desde España, en tránsito o con destino a ella, empleando violen-
cia, intimidación o engaño, o abusando de una situación de superiori-
dad o de necesidad o de vulnerabilidad de la víctima nacional o 
extranjera, la captare, transportare, trasladare, acogiere, recibiere o 
la alojare con cualquiera de las finalidades siguientes:

a)	 La imposición de trabajo o servicios forzados, la esclavitud o 
prácticas similares a la esclavitud o a la servidumbre o a la mendicidad.

b)	 La explotación sexual, incluida la pornografía.
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c)	 La extracción de sus órganos corporales.

2.  Aun cuando no se recurra a ninguno de los medios enunciados 
en el apartado anterior, se considerará trata de seres humanos cual-
quiera de las acciones indicadas en el apartado anterior cuando se 
llevare a cabo respecto de menores de edad con fines de explotación.

3.  El consentimiento de una víctima de trata de seres humanos 
será irrelevante cuando se haya recurrido a alguno de los medios 
indicados en el apartado primero de este artículo.

4.  Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el 
apartado primero de este artículo cuando:

a)	 Con ocasión de la trata se ponga en grave peligro a la víc-
tima;

b)	 La víctima sea menor de edad;
c)	 La víctima sea especialmente vulnerable por razón de enfer-

medad, discapacidad o situación.

Si concurriere más de una circunstancia se impondrá la pena en 
su mitad superior.

5.  Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el 
apartado 1 de este artículo e inhabilitación absoluta de seis a doce 
años a los que realicen los hechos prevaliéndose de su condición de 
autoridad, agente de ésta o funcionario público. Si concurriere ade-
más alguna de las circunstancias previstas en el apartado 4 de este 
artículo se impondrán las penas en su mitad superior.

6.  Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el 
apartado 1 de este artículo e inhabilitación especial para profesión, 
oficio, industria o comercio por el tiempo de la condena, cuando el 
culpable perteneciera a una organización o asociación de más de dos 
personas, incluso de carácter transitorio, que se dedicase a la realiza-
ción de tales actividades. Si concurriere alguna de las circunstancias 
previstas en el apartado 4 de este artículo se impondrán las penas en 
la mitad superior. Si concurriere la circunstancia prevista en el apar-
tado 5 de este artículo se impondrán las penas señaladas en este en su 
mitad superior.

Cuando se trate de los jefes, administradores o encargados de 
dichas organizaciones o asociaciones, se les aplicará la pena en su 
mitad superior, que podrá elevarse a la inmediatamente superior en 
grado. En todo caso se elevará la pena a la inmediatamente supe-
rior en grado si concurriera alguna de las circunstancias previstas 
en el apartado 4 o la circunstancia prevista en el apartado 5 de este 
artículo.
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7.  Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis 
una persona jurídica sea responsable de los delitos comprendidos en 
este artículo, se le impondrá la pena de multa del triple al quíntuplo 
del beneficio obtenido. Atendidas las reglas establecidas en el artícu
lo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas 
recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.

8.  La provocación, la conspiración y la proposición para come-
ter el delito de trata de seres humanos serán castigadas con la pena 
inferior en uno o dos grados a la del delito correspondiente.

9.  En todo caso, las penas previstas en este artículo se impon-
drán sin perjuicio de las que correspondan, en su caso, por el delito 
del artículo 318 bis de este Código y demás delitos efectivamente 
cometidos, incluidos los constitutivos de la correspondiente explota-
ción.

10.  Las condenas de jueces o tribunales extranjeros por delitos 
de la misma naturaleza que los previstos en este artículo producirán 
los efectos de reincidencia, salvo que el antecedente penal haya sido 
cancelado o pueda serlo con arreglo al Derecho español.

11.  Sin perjuicio de la aplicación de las reglas generales de este 
Código, la víctima de trata de seres humanos quedará exenta de pena 
por las infracciones penales que haya cometido en la situación de 
explotación sufrida, siempre que su participación en ellas haya sido 
consecuencia directa de la situación de violencia, intimidación, 
engaño o abuso a que haya sido sometida y que exista una adecuada 
proporcionalidad entre dicha situación y el hecho criminal realizado.»

El artículo 177 bis CP, en cuanto ordena los aspectos relativos a la 
persecución del delito de trata contra los seres humanos, solo consti-
tuye uno de los pilares en el que se asienta la adaptación de nuestro 
ordenamiento jurídico a la lucha contra ese fenómeno criminal. 

Los concernientes al sistema integral de la protección de las vícti-
mas fueron adelantados en parte por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de 
diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social (en lo sucesivo LOEX), que ha introducido el artículo 59 
bis (recientemente modificado de nuevo por la Ley Orgánica 10/2011, 
de 27 de julio) y por los artículos 140 y siguientes del nuevo Regla-
mento de Extranjería aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 
de abril (en lo sucesivo REX), en los que se regula un conjunto de 
actuaciones dirigidas a la identificación de las víctimas (declarando 
expresamente aplicable el artículo 10 Convenio del Consejo de Europa 
sobre la lucha contra la trata de seres humanos, de 16 de mayo de 2005 
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–Convenio de Varsovia–) , la concesión de un período de restableci-
miento y reflexión, un régimen específico de autorización de residen-
cia y trabajo –excepcional o provisional– para el caso de que la víctima 
fuera extranjera, y la colaboración de las organizaciones no guberna-
mentales sin ánimo de lucro. Instituciones y medidas que han sido 
desarrolladas por el Protocolo Marco de Protección de Víctimas de 
Trata de Seres Humanos (art. 140 REX) aprobado el día 28 de octubre 
de 2011, elaborado por las Secretarías de Estado de Inmigración y 
Emigración, de Justicia, de Seguridad y de Igualdad con la interven-
ción del Consejo General del Poder Judicial y de la Fiscalía General 
del Estado. 

II.	� EL DELITO DE TRATA DE SERES HUMANOS: ARTÍCU
LO 177 BIS DEL CÓDIGO PENAL

II.1  Introducción. Bien jurídico protegido

El artículo 177 bis –único precepto que integra el nuevo Título VII 
Bis del Libro Segundo del Código Penal– es una norma de transposi-
ción al derecho español del delito de trata de seres humanos tal y 
como ha sido definido por el derecho internacional vinculante para 
España. 

De manera concisa pero muy expresiva el preámbulo de la 
LO 5/2010 reconoce que no tiene otro objetivo que el de la protección 
de la dignidad y la libertad de los sujetos pasivos que la sufren. En 
este sentido reafirma idéntica declaración y pretensión que todos los 
documentos e instrumentos internacionales preparatorios, explicati-
vos y reguladores de este delito o de cualquier otra disposición rela-
tiva al sistema de prevención, protección, o persecución que integran 
la acción mundial contra este fenómeno criminal. Así lo reconoce 
también la Sala Segunda del Tribunal Supremo (STS 378/2011 
de 17/5). 

Se protege la dignidad de la persona sin discriminación alguna. 
Por ello, el nuevo Título se ubica entre los que criminalizan las tortu-
ras y otros delitos contra la integridad moral (Título VII) y los delitos 
contra la libertad e indemnidad sexual (Titulo VIII) es ajustada, ade-
cuándose a la sistemática de la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea, donde se prohíbe la trata de seres humanos en el 
artículo 5.3 en el ámbito propio de protección de la dignidad de las 
personas [derecho a la vida (art. 2), derecho a la integridad de la per-
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sona (art. 3), prohibición de la tortura y de las penas o los tratos inhu-
manos o degradantes (art. 4) y prohibición de la esclavitud y del 
trabajo forzado (art. 5)].

Al proteger un bien jurídico de naturaleza personalísima –en esen-
cia la propia personalidad de la víctima–, se cometerán tantos delitos 
de trata de seres humanos como víctimas hayan sido tratadas, aunque 
todas ellas lo fueran en una acción conjunta. 

El artículo 177 bis CP, siguiendo los dictados del derecho interna-
cional, ha estructurado el tipo básico del delito de trata de seres huma-
nos sobre la base de construir la acción típica a través de tres elementos 
que necesariamente deben concurrir para que el delito se produzca. 
Dos son de carácter objetivo, las conductas alternativas y los medios 
comisivos que relaciona; y otro subjetivo, la finalidad perseguida, la 
explotación o dominación en sus tres modalidades. 

II.2  Conductas típicas alternativas

Las conductas típicas que lo integran se corresponden con cada 
una de las fases del proceso movilizador en que la trata consiste: la 
captación de la víctima que se llevará a efecto normalmente en el lugar 
de su residencia habitual; el transporte, que se desarrollará por las 
zonas de tránsito; y el alojamiento que se producirá en el sitio de des-
tino donde se pretende la explotación de la víctima. Ello se remarca en 
el artículo 177 bis CP al especificarse que el delito puede cometerse 
no solo en territorio español (trata doméstica) sino también desde 
España, en tránsito o con destino a ella (trata transnacional).

El significado jurídico de los verbos nucleares utilizados por el 
legislador a la hora de relacionar cada una de las conductas típicas no 
puede delimitarse con carácter absoluto o apriorístico según su sen-
tido semántico o lexicográfico propio pues dependen necesariamente 
del medio comisivo empleado en cada caso y de su obligada interco-
nexión.

Así, la captación debe quedar orientada a la sustracción de la víc-
tima de su entorno más inmediato para ser tratada, eso es para ser 
desplazada o movilizada, lo que no ocurre en la mera captación de 
menores con fines o en espectáculos exhibicionistas o pornográficos 
[artículo 189.1 a) CP]. 

El transporte solo puede representar la acción por la que se lleva a 
la persona tratada de un lugar a otro cualquiera que sea el medio o 
vehículo utilizado, por sí o a través de tercero. 
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El término traslado –como acepción necesariamente diferenciada 
del propio transporte–, al ser aplicado a una persona carente de capa-
cidad de decisión por hallarse sometida a violencia, intimidación o 
situación abusiva, adquiere el significado de entrega, cambio, cesión 
o, transferencia de la víctima (término que con mayor propiedad uti-
liza la versión del Convenio de Varsovia aceptada por el Instrumento 
de ratificación español BOE 10/9/2009) del mismo modo que la 
recepción indica esa misma relación desde la perspectiva de quien la 
toma o se hace cargo de ella. En ambos casos se comprenderán todos 
los supuestos de ventas entre tratantes o de adquisiciones mediante 
precio de quien ejerza un poder de dominación sobre otra. 

Acoger, recibir y alojar refieren las conductas de quienes –ya sea 
con carácter provisional o definitivo– aposentan a las víctimas trata-
das en el lugar de destino donde piensa realizarse la dominación o 
explotación planificada.

En definitiva, el artículo 177 bis CP recoge todo el proceso por el 
que se moviliza a una persona de un lugar a otro para su dominación y 
explotación.

II.3  Medios comisivos alternativos

El tipo básico del artículo 177 bis CP, relaciona con carácter alter-
nativo la violencia, la intimidación, el engaño, o el abuso de una situa-
ción de superioridad o de necesidad o de vulnerabilidad de la víctima; 
esto es exactamente los mismos que integraron el tipo cualificado del 
ordinal segundo del artículo 188 CP según la redacción dada por la 
Ley Orgánica 11/1999, de 30 de abril, y que todavía caracterizan el 
tipo básico de la prostitución coactiva del artículo 188.1 CP. Los 
medios utilizados para la captación, traslado, transporte o recepción, 
cualquiera que sea la denominación que reciban, tienen que ser lo 
suficientemente eficaces para lograr que la víctima sea obligada a ello, 
ya por no haber prestado su consentimiento ya por haberlo prestado 
de manera viciada. 

Todos ellos han sido delimitados por la jurisprudencia de la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo pudiendo ser trasladada conveniente-
mente al ámbito del artículo 177 bis CP.

La violencia equivale a la fuerza física directamente ejercida sobre 
la víctima o encaminada a crear en ella un estado de miedo a sufrir 
malos tratos en el futuro, con capacidad para anular o limitar seria-
mente la libertad de acción y decisión (SSTS 1367/2004, 1536/2004, 1
257/2005, 1425/2005). Abarcaría cualquiera de las conductas subsumi-
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bles en el delito de coacciones del artículo 172 CP (SSTS 1428/2000, 
1588/2001, 823/2007, 15/2008), pero ni exige que se traduzca en lesio-
nes corporales de la víctima, ni es preciso que llegue a producirse una 
situación adicional de privación de libertad constitutiva de detención 
ilegal (SSTS 740/2005, 981/2005, 1091/2005, 286/2006).

La intimidación se corresponde con la fuerza psíquica o moral, es 
decir, con las amenazas en sentido estricto o el ejercicio de cierta clase 
de fuerza sobre las cosas, que son dirigidas a la víctima o a un tercero 
–generalmente familiares– con la finalidad de doblegar su voluntad 
(SSTS 1367/2004, 1536/2004, 1257/2005, 1425/2005).

El engaño equivale a fraude o maquinación fraudulenta, com-
prendiendo cualquier tipo de señuelo que, según las circunstancias 
de cada caso, sea eficiente para determinar la voluntad viciada de la 
víctima. Ello se puede lograr a través de múltiples mecanismos de la 
más variada naturaleza: normalmente el medio más utilizado es la 
proposición ficticia de ofertas de trabajo o la contratación simulada 
(SSTS 1588/2001, 1905/2001, 1367/2004, 1536/2004, 1257/2005, 
1425/2005); pero también la seducción amorosa e incluso técnicas 
de sugestión como el hechizo o el vudú (SSTS 349/2005, 1461/200, 
951/2009, 651/2010, 249/2011). 

Las diversas modalidades de abusos –de una situación de superio-
ridad, de necesidad o de vulnerabilidad de la víctima–, comprenden 
aquellas relaciones de prevalimiento del sujeto activo bien derivadas 
de una situación de superioridad respecto a ella, bien en un estado de 
necesidad en el que ésta se encuentra o bien de su especifica vulnera-
bilidad por razón de su corta edad, enfermedad u otra condición simi-
lar (SSTS 1367/2004, 1536/2004, 1257/2005). 

Entre los supuestos de situación de superioridad o vulnerabilidad 
se comprenderán no solo los que tengan su causa en el pleno some-
timiento de la víctima al padre, marido, patriarca o líder comunitario 
que todavía se producen en determinadas culturas, sino también 
aquellos en que la víctima se encuentre previamente tratada o en 
régimen asimilable a la esclavitud (vide, SSTS 1428/2000, 372/2005, 
726/2005, 1465/2005, 191/2007, 96/2008, 644/2008, 876/2008, 
308/2010, 873/2010).

Los medios comisivos son alternativos en el sentido de que cual-
quiera de ellos es suficiente para integrar el delito de trata en cada una 
de sus fases. Pero ello no supone que deba permanecer el mismo 
durante todo el proceso. Al contrario, cada conducta típica puede lle-
varse a cabo a través de un medio distinto, se puede captar con engaño 
y alojar con violencia. 
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En cualquier caso, el apartado 2 del artículo 177 bis CP establece 
que aun cuando no se recurra a ninguno de los medios enunciados en 
el apartado anterior, se considerará trata de seres humanos cual-
quiera de las acciones indicadas en el apartado anterior cuando se 
llevare a cabo respecto de menores de edad con fines de explotación. 
Esto es, cuando la víctima no hubieran alcanzado la edad de dieciocho 
años. 

La mención del apartado 3 según la cual el consentimiento de una 
víctima de trata de seres humanos será irrelevante cuando se haya 
recurrido a alguno de los medios indicados en el apartado primero de 
este artículo no solo es su consecuencia lógica sino también un recor-
datorio de que la trata es un delito distinto y diferenciado de la explo-
tación efectiva de la víctima en cualquiera de sus modalidades. Es 
decir, una persona puede aceptar libremente realizar actividades inte-
gradas en la explotación sexual o laboral pero ser engañada o forzada 
en cuanto a los presupuestos que condicionan su desplazamiento.

II.4  Tipo subjetivo

El delito de trata de seres humanos es un delito de tendencia que 
requiere que las conductas alternativas señaladas, ejecutadas 
empleando los medios también indicados, se realicen con cualquiera 
de las finalidades siguientes: a) La imposición de trabajo o servicios 
forzados, la esclavitud o prácticas similares a la esclavitud o a la ser-
vidumbre, o a la mendicidad; b) La explotación sexual, incluida la 
pornografía; c) La extracción de sus órganos corporales.

Todas ellas suponen la intención de que la víctima sea utilizada en 
provecho propio o de tercero, pues el artículo 177 bis CP no exige que 
el dominador o explotador sea el mismo tratante. 

El delito se consuma sin necesidad de que los tratantes hayan 
logrado el efectivo cumplimiento de sus propósitos. Si se han alcan-
zado, el delito del artículo 177 bis CP entraría en concurso con cual-
quiera de los delitos consumados. La trata constituye el delito 
antecedente respecto de aquellos que pudieran perseguir situaciones 
de dominación o explotación –prostitución coactiva, explotación labo-
ral, tráfico de órganos, etc.–que puede implicar la aparición de otro 
delito posterior distinto (vide, en relación con el tráfico con fines de 
explotación sexual STS 380/2007).

El artículo 177 bis CP ha optado por describir las tres modalidades 
específicas de trata, también de manera alternativa (con cualquiera de 
las finalidades) y en tres grupos diferenciados. Por ello, basta que se 
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acredite la existencia de uno de dichos fines para que el delito se pro-
duzca. Por el contrario, si se llegara a acreditar la concurrencia de más 
de un fin –lo que suele ocurrir en relación con la trata de mujeres para 
la prostitución coactiva en los que persigue su explotación sexual pre-
viendo la imposición de condiciones laborales patentemente abusi-
vas–, ello no dará lugar a la apreciación de una pluralidad de delitos 
de trata (tantos como fueran las finalidades yuxtapuestas).

II.4.1 � La imposición de trabajo o servicios forzados, la escla-
vitud o prácticas similares a la esclavitud o a la servi-
dumbre, o a la mendicidad

El primer grupo de conductas que se describen en el apartado a) 
del artículo 177 bis.1 CP como finalidades de delito de trata de seres 
humanos son: la imposición de trabajo o servicios forzados, la escla-
vitud o prácticas similares a la esclavitud o a la servidumbre, o a la 
mendicidad, las cuales han sido expresamente definidas por el Dere-
cho Internacional en distintos tratados o convenios de Naciones Uni-
das en relación con la dominación del hombre por el hombre.

A)	 La imposición de trabajo o servicios forzados. Está dirigido a 
imponer a la víctima la realización de cualquier actividad o servicio 
contra su voluntad. El artículo 2.1 del Convenio sobre el trabajo for-
zoso de 1930 define el trabajo o servicio forzado u obligatorio como 
el que es exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cual-
quiera y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente. 
Para el derecho internacional vinculante para España, el concepto de 
trabajo no solo comprende cualquier actividad laboral productiva 
reglada o no (agrícola, industrial, de servicios, domestica, etc.), sino 
también otras actividades de naturaleza bien distinta como la recluta 
de menores para intervenir en conflictos armados o para la comisión 
de hechos constitutivos de delitos (Convenio OIT de 1999, sobre las 
peores formas de trabajo infantil).

B)	 La esclavitud o prácticas similares a la esclavitud. Supone un 
estado o condición de un individuo sobre el cual se ejercitan los atri-
butos del derecho de propiedad o algunos de ellos (art. 1.1. Conven-
ción sobre la esclavitud de 1926; artículo 7 Convención suplementaria 
sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las institu-
ciones y prácticas análogas a la esclavitud de 1956; artículo 7.2 c del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional de 1998). En esas 
situaciones, la persona esclavizada puede ser utilizada para la realiza-
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ción de cualquier actividad lucrativa o no, entre ellas para satisfacer 
los apetitos sexuales de su dominador o de un tercero; si la persona ha 
sido tratada con la intención de ser utilizada como mero objeto sexual 
por el tratante no nos hallaríamos ante un supuesto del apartado b) del 
Núm. 1 del artículo 177 bis CP (explotación sexual), sino ante un caso 
específico de fines de esclavitud sexual. Consumado el atentado con-
tra la libertad sexual daría lugar al correspondiente concurso de deli-
tos, normalmente con el de agresiones sexuales de los artículos 178 y 
siguientes.

C)	 La servidumbre. Se puede reducir a una persona a esta condi-
ción de cuatro formas:

a)	 Por deudas, entendida como el estado o la condición que 
resulta del hecho de que un deudor se haya comprometido a prestar 
sus servicios personales, o los de alguien sobre quien ejerce autori-
dad, como garantía de una deuda, si los servicios prestados, equitati-
vamente valorados, no se aplican al pago de la deuda, o si no se limita 
su duración ni se define la naturaleza de dichos servicios;

b)	 De la gleba, es decir destinada a vivir y a trabajar sobre una 
tierra que pertenece a otra persona y a prestar a ésta, mediante remu-
neración o gratuitamente, determinados servicios, sin libertad para 
cambiar su condición (art. 1 Convención suplementaria sobre la abo-
lición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prác-
ticas análogas a la esclavitud de 1956).

Es importante señalar en este momento que –al menos desde la 
experiencia judicial nacional– la trata de seres humanos en España tiene 
que ver esencialmente con esa servidumbre por deudas, es decir cuando 
el afectado se somete a la situación de dominación como único medio 
de satisfacer las deudas con el tratante. No son pocos los casos enjuicia-
dos por nuestros tribunales en que unos inmigrantes –cualquiera que 
fuera su procedencia– han sido desplazados de su residencia habitual 
mediante falsas promesas de un buen puesto de trabajo en España, se les 
ha facilitado toda la cobertura económica necesaria para el transporte, y 
han sido recibidos y alojados en pisos o lugares previamente dispuestos. 
Es entonces, cuando se les comunica que han contraído una descomunal 
deuda que solo pueden solventar realizando trabajos en condiciones 
extraordinariamente abusivas e indignas (jornadas agotadoras, obliga-
ción de reembolso de los gastos exagerados de manutención, remunera-
ciones prácticamente inexistentes, alojamiento en condiciones 
infrahumanas, imposición de multas etc.). En caso de negativa a trabajar 
han sido obligados coactivamente, con amenazas, llegándose, incluso, a 
privarles de libertad. En esta categoría, obviamente, se encontrarían los 
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supuestos de captación de jóvenes extranjeras para el ejercicio de la 
prostitución consentida en España, es decir de aquellas mujeres que 
bien ya ejercían la prostitución en su país de origen, bien ya se les advir-
tió que ese era el «trabajo» a realizar en España.

Aunque, probablemente no suponga la respuesta que exige la vio-
lación de derechos fundamentales de la persona tan relevantes [vide, 
Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 26/7/2005 
(Siliadin contra Francia) dictada en interpretación del artículo 4 de la 
Convención Europea de los Derechos del Hombre], es lo cierto que, 
tanto la actividad desarrollada por el esclavo como por el siervo en 
cualquier sector (agrícola, industrial, de servicios, domestica, etc.) 
como los trabajos obligatorios –sin perjuicio de los delitos instrumen-
tales que en concreto hayan podido concurrir para lograr la domina-
ción o la imposición coactiva del trabajo– de llevarse a efecto podrían 
integrar además, en concurso con el delito de trata de seres humanos, 
un delito contra los derechos de los trabajadores tipificados en los 
artículos 311.1 o, en su caso, 312.2 CP.

c)  Con el propósito de imponer un matrimonio forzoso a una 
mujer (cuando una mujer, sin que la asista el derecho a oponerse, es 
prometida o dada en matrimonio a cambio de una contrapartida en 
dinero o en especie entregada a sus padres, a su tutor, a su familia o a 
cualquier otra persona o grupo de personas, artículo 1 Convención 
suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos 
y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud de 1956). Esta 
es la forma en que se pueden encubrir gran parte de los casos de escla-
vitud doméstica y de esclavitud sexual.

d)  Cuando tenga por objetivo la venta o transmisión de una 
mujer (cuando el marido de una mujer, la familia o el clan del marido 
tienen el derecho de cederla a un tercero a título oneroso o de otra 
manera o la mujer, a la muerte de su marido, puede ser transmitida 
por herencia a otra persona), o de un menor (cuando un niño o un 
joven menor de dieciocho años es entregado por sus padres, o uno de 
ellos, o por su tutor, a otra persona, mediante remuneración o sin ella, 
con el propósito de que se explote la persona o el trabajo del niño o 
del joven) (art. 1 Convención suplementaria sobre la abolición de la 
esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análo-
gas a la esclavitud de 1956). Aunque es valorado como finalidad 
específica, también constituye un medio para lograr cualquiera de los 
otros fines señalados.

D)	 La mendicidad. Siguiendo las orientaciones del derecho 
comunitario [Propuesta de Decisión marco de la Comisión de las 
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Comunidades Europeas de 25/3/2009 (COM 2009 136 final) incorpo-
rada a la Directiva 36/2011/CE] por entender que constituye una 
forma de trabajo o servicio forzoso según la definición del Convenio 
N.º 29 de la OIT, relativo al trabajo forzoso u obligatorio, de 1930, 
por lo tanto, la explotación de la mendicidad, incluido el uso en la 
mendicidad de una persona dependiente víctima de la trata, solo se 
incluye en el ámbito de la definición de trata de seres humanos cuando 
concurren todos los elementos del trabajo o servicio forzoso (conside-
rando 11 de la exposición preliminar de esa Directiva). 

La mendicidad integra uno de los fines de la trata cualquiera que 
sea el sexo, edad o capacidad física o psíquica de la víctima. Si ade-
más se hubiesen utilizado a menores e incapaces en el ejercicio efec-
tivo de la mendicidad una vez alcanzado el lugar de destino entraría en 
concurso con el delito del artículo 232. 1 CP (en su caso con el delito 
del apartado segundo del mismo precepto de haberse empleado para 
esa efectiva utilización, violencia, intimidación o se les suministrare 
sustancias perjudiciales para la salud). Sin embargo, los supuestos de 
tráfico de menores con fines de mendicidad (art. 232.2 CP) evidente-
mente pueden quedar comprendidos en el delito de trata –siendo 
menores no es necesaria la concurrencia de los medios comisivos–, 
dando lugar a un concurso aparente de normas con el artículo 177 bis 
CP, a resolver de conformidad con el artículo 8. 4 CP, castigándose 
solo por el delito de trata (criterio de alternatividad). 

La Directiva 36/2011/CE incorpora un nuevo fin, la explotación 
para realizar actividades delictivas. Esta modalidad, según explica en 
su exposición preliminar, debe entenderse como la explotación de una 
persona para que cometa, por ejemplo, carterismo, hurtos en comer-
cios, tráfico de estupefacientes y otras actividades similares que están 
castigadas con penas e implican una ganancia económica. Quizá es 
correcta su inclusión a modo de precisión, pero –como se argumenta 
en los Trabajos Preparatorios del Protocolo de Palermo– nada impide 
comprender esta modalidad en el concepto más amplio de servicios 
forzados.

II.4.2  La explotación sexual, incluida la pornografía

El apartado b) del n.º 1 del artículo 177 bis CP se refiere a la explo-
tación sexual, incluida la pornografía. El legislador de 2010 ha utili-
zado la misma locución «explotación sexual» que se encontraba 
recogida para cualificar el subtipo agravado del Número 2 del ar-
tículo 318 Bis CP en su redacción anterior. Con ello se está compren-
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diendo no solo cualquier actividad sexual que pudiera integrarse en el 
ámbito de la prostitución coactiva, como el alterne (STS 728/2005) o 
los llamados masajes eróticos (STS 556/2008), sino también cual-
quier otra práctica de naturaleza erótico– sexual como la participación 
en espectáculos exhibicionistas o «strip tease» (STS 1428/2000) o en 
la pornografía (STS 651/2006) a la que alude el artículo 177 bis CP 
expresamente y que, aunque sea un concepto difuso, abarcaría cual-
quier actividad dirigida a la confección de material audiovisual en el 
que con finalidad de provocación sexual, se contengan imágenes o 
situaciones impúdicas todo ello sin perjuicio de que, en esta materia 
las normas deben ser interpretadas de acuerdo con la realidad social, 
como impone el art. 3.1 del Código civil» (STS 373/2011). 

El ánimo de lucro es consustancial con el concepto de explotación 
sexual. Así lo ha entendido la doctrina de la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo en relación a la interpretación de la misma expresión «explo-
tación sexual» del ordinal segundo del artículo 318 bis CP, que 
–«mutatis mutandis»– es plenamente trasladable al artículo 177 bis 
CP «la existencia de ánimo de lucro es inherente a la finalidad de 
explotación sexual, generalmente a través de actividades de prostitu-
ción, de manera que quien explota o pretende explotar la prostitución 
de otros no lo hace de forma desvinculada de las ganancias económi-
cas que el ejercicio de ese comercio supone» (STS 378/2011). La 
ganancia económica puede ser fija, variable o a comisión, pero es pre-
ciso, en cualquier caso, que se trate de un beneficio económico directo 
(SSTS 450/2009, 1171/2009, 1238/2009).

En consecuencia, si la explotación sexual ha sido efectivamente lle-
vada a cabo a través de la prostitución coactiva, el delito de trata entrará 
en concurso con el delito del artículo 188. 1 CP –en el caso de personas 
mayores de edad– o con el artículo 188. 2 o 3 CP, si fueran menores de 
dieciocho o trece años respectivamente. Del mismo modo, si la activi-
dad efectivamente desarrollada en el caso de menores o incapaces nece-
sariamente sometidos al proceso de trata fuera el explotarlos sexualmente 
–es decir con ánimo de lucro– a través de su utilización con fines o en 
espectáculos exhibicionistas o pornográficos, tanto públicos como pri-
vados, o para elaborar cualquier clase de material pornográfico se pro-
ducirá un concurso de delitos con el artículo 189 del CP. 

II.4.3  La extracción de sus órganos corporales

El último de los apartados contempla la trata con fines de extrac-
ción de sus órganos corporales. La trata de seres humanos con fines de 
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extracción de órganos implica la incorporación al proceso de trata de 
la propia persona afectada para extraerle sus órganos corporales tal y 
como exige el Protocolo de Palermo y la Convención de Varsovia. Nor-
malmente la extracción del órgano se realizará para ser posteriormente 
traficado o transplantado, pero la redacción del artículo 177 bis CP no 
excluye otras posibilidades, como por ejemplo que la extracción forme 
parte integrante de una ceremonia o rito aberrante («satánico»). 

No obstante, al incorporarse al Código Penal el nuevo artículo 156 
bis CP, en el que se tipifica de la manera más extensa posible el nuevo 
tipo de tráfico ilegal de órganos (los que promuevan, favorezcan, faci-
liten o publiciten la obtención o el tráfico ilegal de órganos humanos 
ajenos o el trasplante de los mismos serán castigados con la pena de 
prisión de seis a doce años si se tratara de un órgano principal, y de 
prisión de tres a seis años si el órgano fuera no principal) podría estar 
abarcando parcialmente las mismas conductas integradas en el ar-
tículo 177 bis CP, esto es la trata de seres humanos con fines de 
extracción de órganos cuando lo sea para su posterior tráfico o/y 
transplante. 

En consecuencia, el nuevo delito de tráfico ilegal de órganos en 
muchos casos podría generar un concurso aparente de normas con el 
de trata de seres humanos, a resolver por el cauce del artículo 8.4 CP. 
Sería de aplicación el artículo 177 bis CP cuando –dadas las penas 
previstas– el órgano extraído no fuera principal. En estos casos, una 
vez practicada la extracción –fase de agotamiento– el delito de trata 
entrará en concurso con el delito de lesiones o contra la vida, según el 
resultado efectivamente producido. 

II.5  Tipos cualificados

La pena a imponer por el tipo básico de trata de seres humanos es de 
cinco a ocho años de prisión. El legislador previene una penalidad muy 
severa que supera con creces lo ordenado por el artículo 4.1 de la Direc-
tiva 36/2011 (se castiguen con penas privativas de libertad de una 
duración máxima de al menos cinco años), aunque hay que significar 
que en muy pocas ocasiones va a aplicarse aisladamente por entrar en 
concurso con una pluralidad de delitos de distinta naturaleza y gravedad 
que se cometerán durante el desarrollo del proceso de trata o, tras haber 
concluido, en fase de agotamiento con los correspondientes al efectivo 
ejercicio de la explotación, toda vez que es en este el momento cuando 
–en la mayoría de las ocasiones– se adquiere constancia del delito de 
trata que le precede, y, también porque será muy común la concurrencia 
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de cualquiera de los subtipos cualificados para los que, a su vez, se pre-
vienen unas importantes exacerbaciones punitivas.

II.5.1 � Tipos cualificados en atención a la víctima (art.  177 
bis núm. 4 CP; artículo 24 del Convenio de Varsovia; y, 
artículo 4 de la Directiva 36/2011/CE)

Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apartado 
primero de este artículo (8 años a 12 años de prisión) (de nuevo, 
aumentando los mínimos del artículo 4.2 de la Directiva 36/2011/CE 
que exige que se castiguen con penas privativas de libertad de una 
duración máxima de al menos diez años) cuando:

a)	 Con ocasión de la trata se ponga en grave peligro a la víctima.

Como concepto jurídico indeterminado solo podrá valorarse caso a 
caso. Tal como ocurre con el subtipo agravado del apartado segundo del 
artículo 318 bis CP (poniendo en peligro la vida, la salud o la integri-
dad de las personas) exige generar una situación de riesgo cierto de 
lesión para la vida, salud o integridad física o psíquica de la víctima en 
cualquiera de las fases en que se desarrolla el proceso de trata. 

Por ello, si con ocasión del episodio de trata –normalmente por la 
manera de llevarse a efecto el transporte– se produce la muerte o gra-
ves lesiones de la victima no será de aplicación esta circunstancia cali-
ficadora –lo cual supondría valorar dos veces la misma circunstancia–, 
sino el tipo básico de trata en concurso ideal con el delito de resultado 
correspondiente.

b)	 La víctima sea menor de edad.

El legislador internacional, y por derivación el nacional, ha valo-
rado la condición del menor de dos maneras distintas. Una, para con-
figurar el tipo básico del delito de trata que existe aunque no concurran 
los medios comisivos que se exigen en el apartado primero en relación 
con los mayores de dieciocho años (n.º 2 artículo 177 bis CP); otra, 
para configurar la circunstancia agravatoria en relación con el delito 
de trata perfecto, es decir cuando el tratante ha aplicado al menor de 
edad cualquiera de los medios comisivos descritos en el apartado pri-
mero del precepto. A salvo de lo que determine la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo, hay que convenir que esta interpretación impide 
que una misma circunstancia pueda ser valorada dos veces; siendo, 
además, este criterio congruente con otros tipos con los que guarda 
especial relación como la prostitución coactiva de menores donde el 
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artículo 188.2 CP prevé que si las mencionadas conductas se realiza-
ran sobre persona menor de edad o incapaz, para iniciarla o mante-
nerla en una situación de prostitución, se impondrá al responsable la 
pena de prisión de cuatro a seis años.

Igual que el caso anterior, solo podrá entrar en concurso con el 
delito de trata de seres humanos el tipo básico del artículo 318 bis CP, 
pues en otro caso supondría valorar dos veces la misma circunstancia.

c)	 La víctima sea especialmente vulnerable por razón de 	
enfermedad, discapacidad o situación.

La exposición preliminar de la Directiva 36/11/2011/CE (conside-
rando 12) contempla a modo de ejemplo distintos supuestos que podrían 
servir de fundamento para poder construir esta circunstancia (el estado 
de gestación y el estado de salud). No es posible prefijar todos los 
supuestos que en la realidad pueden darse, pero sí es debido llamar la 
atención de que necesariamente deben ser otros distintos de los que han 
podido ser tomados en consideración para configurar el tipo básico. 

Si concurriere más de una circunstancia se impondrá la pena en su 
mitad superior, esto es prisión de 10 años a 12 años. 

II.5.2 � Delito cometido por la autoridad, sus agentes o fun-
cionarios (art. 177 bis n.º 5 CP; artículo 24 Convenio de 
Varsovia; y artículo 4.3 Directiva 36/2011)

Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apartado 1 
de este artículo (8 años a 12 años de prisión) e inhabilitación absoluta 
de seis a doce años a los que realicen los hechos prevaliéndose de su 
condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público. Si concu-
rriere además alguna de las circunstancias previstas en el apartado 4 de 
este artículo se impondrán las penas en su mitad superior (10 años a 12 
años de prisión y de 9 años a 12 años de inhabilitación).

Una vez más, el legislador de 2010 ha adoptado una fórmula idén-
tica a la recogida por el artículo 318 bis CP (actualmente en el 
número 3) para los delitos de favorecimiento de la inmigración clan-
destina y a la prevista por el artículo 188.3 CP (según la redacción de 
la Ley Orgánica 11/1999, de 30 de abril, «…a los que realicen las 
conductas descritas en los apartados anteriores, en sus respectivos 
casos, prevaliéndose de su condición de autoridad, agente de ésta o 
funcionario público). Solo en el caso de que pueda ser imputado como 
autor, en su caso como inductor o cooperador necesario, sería posible 
aplicar el referido subtipo agravado.
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Ello significa que el n.º 5 del artículo 177 bis CP se configura 
como un delito especial impropio por la cualidad personal del sujeto 
activo del delito, toda vez que exige que la autoridad, sus agentes, o 
funcionarios realicen los hechos –evidentemente del tipo básico del 
delito de trata –de tal manera que si su participación fuera meramente 
accesoria, solo podría ser perseguido como cómplice del tipo básico 
común (vide, SSTS 438/2004 y 1536/2004). 

II.5.3 � Delincuencia organizada (art. 177 bis n.º 6; art. 24 del 
Convenio de Varsovia; art.  4 Directiva 36/2011/CE en 
relación con la Decisión marco 2008/841/JAI del Con-
sejo, sobre la lucha contra la delincuencia organi-
zada)

Se impondrá la pena superior en grado a la prevista en el apar-
tado 1 de este artículo (8 años a 12 años de prisión) e inhabilitación 
especial para profesión, oficio, industria o comercio por el tiempo de 
la condena, cuando el culpable perteneciera a una organización o aso-
ciación de más de dos personas, incluso de carácter transitorio, que se 
dedicase a la realización de tales actividades. Si concurriere alguna de 
las circunstancias previstas en el apartado 4 de este artículo se impon-
drán las penas señaladas en este en su mitad superior (10 años a 12 
años de prisión e inhabilitación especial). Si concurriere la circuns-
tancia prevista en el apartado 5 de este artículo se impondrán las penas 
señaladas en este en su mitad superior (10 años a 12 años de prisión y 
de 9 años a 12 años de inhabilitación absoluta). 

Cuando se trate de los jefes, administradores o encargados de 
dichas organizaciones o asociaciones, se les aplicará la pena en su 
mitad superior (de 10 años a 12 años de prisión e inhabilitación espe-
cial), que podrá elevarse a la inmediatamente superior en grado (12 
años a 18 años de prisión e inhabilitación especial). En todo caso se 
elevará la pena a la inmediatamente superior en grado si concurriera 
alguna de las circunstancias previstas en el apartado 4 (12 años a 18 
años de prisión e inhabilitación especial) o la circunstancia prevista 
en el apartado 5 de este artículo (12 años a 18 años de prisión y 12 
años a 18 inhabilitación absoluta). Una vez más el artículo 177 bis 
CP acude a la fórmula ya establecida por el artículo 318 bis CP (apar-
tado 4) de incorporar una agravación para el caso de pertenencia a una 
organización o asociación, incluso de carácter transitorio que se 
dedicase a la realización de tales actividades. 
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Los problemas concursales que se pueden presentar en virtud de la 
reforma del Código Penal efectuada por Ley Orgánica 5/2010 en rela-
ción con las organizaciones y grupos criminal, han sido analizados en 
la Circular 2/2011 de la FGE, a cuyas pautas deberá ajustarse la actua-
ción de los Sres. Fiscales. 

II.6  Reincidencia internacional

Conforme el apartado 10 del artículo 177 bis CP, las condenas de 
jueces o tribunales extranjeros por delitos de la misma naturaleza que 
los previstos en este artículo producirán los efectos de reincidencia, 
salvo que el antecedente penal haya sido cancelado o pueda serlo con 
arreglo al Derecho español. 

El legislador español cumple de esta manera con las exigencias 
derivadas de nuestro compromisos internacionales, significadamente 
del artículo 25 Convenio de Varsovia, conforme al cual cada Parte 
adoptará medidas legislativas y de otra índole para prever la posibili-
dad de tener en cuenta, para la apreciación de la pena, las condenas 
en firme impuestas en otra Parte por infracciones establecidas de 
conformidad con el presente Convenio. 

Ello significa que es imprescindible que consten en las actuacio-
nes una certificación autenticada de la sentencia extranjera en donde 
conste la fecha de su firmeza, todas las circunstancias fácticas y delito 
por el que se dictó la condena, la pena o penas impuestas, y la fecha en 
la que el penado las dejó efectivamente extinguidas; así como la certi-
ficación (en su caso, prueba de derecho extranjero) por el que se acre-
dite la falta de cancelación de los antecedentes penales. Para ello, los 
Sres. Fiscales promoverán la utilización de todos los mecanismos de 
cooperación jurídica internacional, y, en su defecto el auxilio judicial 
internacional (art. 193 LECrim.). 

II.7  Responsabilidad penal de las personas jurídicas

El apartado 7 del artículo 177 bis CP establece que cuando de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica 
sea responsable de los delitos comprendidos en este artículo, se le 
impondrá la pena de multa del triple al quíntuple del beneficio obte-
nido. Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces 
y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las 
letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33. 
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Los presupuestos de la responsabilidad penal de las personas jurí-
dicas y la extensión y aplicación de los artículos 31 bis y 33 CP, han 
sido analizados en la Circular 1/2011 de la FGE, estableciendo las 
pautas de actuación deberán ser observadas por los Sres. Fiscales.

II.8  �Concurso de delitos con el artículo 318 bis de este Código y 
demás delitos efectivamente cometidos, incluidos los consti-
tutivos de la correspondiente explotación

El apartado 9 del artículo 177 bis CP establece una regla concursal 
específica del delito de trata de seres humanos conforme a la cual en 
todo caso las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjui-
cio de las que correspondan, en su caso, por el delito del artículo 318 
bis de este Código y demás delitos efectivamente cometidos, incluidos 
los constitutivos de la correspondiente explotación.

Muchos son los supuestos concursales que pueden originarse con 
ocasión del delito de trata de seres humanos. Así, cuando concurren 
con otros delitos que integren en sí mismos los medios comisivos 
utilizados para lograr vencer la resistencia de la víctima (ejemplo, el 
delito de amenazas o coacciones) habrá que estar a las normas gene-
rales conforme a las cuales quedarán consumidos en la acción típica 
de trata, o, como ocurre con el delito de detención ilegal del ar-
tículo 163 CP, cuando no queden subsumidos entrarán en concurso 
real o medial según cada caso, en atención a que concurra o no la 
necesidad instrumental según la pacífica doctrina jurisprudencial 
sobre el artículo 77.1 CP.

II.9  Exclusión de responsabilidad penal de las víctimas de trata

El apartado 11 del artículo 177 bis incorpora un supuesto de exen-
ción de responsabilidad criminal de la víctima de trata: sin perjuicio 
de la aplicación de las reglas generales de este Código, la víctima de 
trata de seres humanos quedará exenta de pena por las infracciones 
penales que haya cometido en la situación de explotación sufrida, 
siempre que su participación en ellas haya sido consecuencia directa 
de la situación de violencia, intimidación, engaño o abuso a que haya 
sido sometida y que exista una adecuada proporcionalidad entre 
dicha situación y el hecho criminal realizado.

Evidentemente este precepto pretende trasladar al derecho español 
la recomendación establecida por el artículo 26 de la Convención de 
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Varsovia (las Partes deberán prever, con arreglo a los principios fun-
damentales de su sistema jurídico, la posibilidad de no imponer san-
ciones a las víctimas por haber tomado parte en actividades ilícitas 
cuando hayan sido obligadas a ello) también recogida por el artícu
lo 8 de la Directiva 36/2011/CE (los Estados miembros adoptarán, de 
conformidad con los principios básicos de sus respectivos ordena-
mientos jurídicos, las medidas necesarias para garantizar que las 
autoridades nacionales competentes puedan optar por no enjuiciar ni 
imponer penas a las víctimas de la trata de seres humanos por su par-
ticipación en actividades ilícitas que se hayan visto obligadas a come-
ter como consecuencia directa de haber sido objeto de cualquiera de 
los actos contemplados en el artículo 2). 

Es difícil precisar la naturaleza, extensión y efectos de la exclu-
sión punitiva prevista en este artículo. Si acudimos a la justificación 
que proporciona la exposición preliminar de la Directiva de la Unión 
Europea –el objetivo de esta protección es salvaguardar los dere-
chos humanos de las víctimas, evitar una mayor victimización y ani-
marlas a actuar como testigos en los procesos penales contra los 
autores– parece que participa de la naturaleza jurídica de las excusas 
absolutorias por haberse fundado en razones de política criminal. 
Sin embargo, al exigirse que se hayan visto obligadas a cometer 
como consecuencia directa de haber sido objeto de cualquiera de 
los actos contemplados en el artículo 2, parece definir un supuesto 
relacionado con el principio de no exigibilidad de otra conducta, tal 
y como reconoce la Circular 3/2010 de la FGE, sobre régimen tran-
sitorio aplicable a la reforma del Código Penal operada por Ley 
Orgánica 5/2010 de 22 de junio.

El artículo 177 bis CP no excluye de su aplicación ningún delito, 
ni siquiera el tipificado en el propio artículo 177 bis CP. Podría afir-
marse que está pensando en aquellos supuestos en que –sin que con-
curran todos los requisitos configuradores del estado de necesidad o, 
según los casos, del miedo insuperable– se ha producido una impor-
tante, patente y objetiva limitación del dominio de la voluntad de la 
víctima consecuencia directa de la situación de violencia, intimida-
ción, engaño o abuso a que haya sido sometida, que por su situación 
de sometimiento se ve compelida a realizar los delitos ordenados por 
el tratante. 

No siendo posible la formulación de una relación de los supuestos 
en que cabrá la aplicación del apartado 11 del artículo 177 bis CP, 
deberá valorarse en cada caso la concurrencia de las condiciones 
determinantes de la situación de dominación y del hecho criminal rea-
lizado, siguiendo un criterio de proporcionalidad.
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En principio, lo será cuando el sujeto tratado lo ha sido con la fina-
lidad de cometer determinados delitos a los que alude la Direc-
tiva 36/2011/CE como carterismo, hurtos en comercios, tráfico de 
estupefacientes (considerando 11).

Por otra parte, la experiencia demuestra que muchas víctimas de 
trata, significadamente en la modalidad de explotación sexual, son 
compelidas por los tratantes a colaborar con ellos directamente en 
cualquiera de las conductas alternativas típicas o, incluso, en la explo-
tación efectiva. Así, está comprobado que la forma de llevarse a cabo 
la captación de algunas ciudadanas subsaharianas en ocasiones se rea-
liza por víctimas de su misma nacionalidad e incluso de su misma 
familia, a cambio de ser liberadas. En otros casos, comúnmente 
cuando las víctimas provienen de países del este, son obligadas a rea-
lizar funciones de vigilancia de las recientemente acogidas en los cen-
tros de explotación sexual. En estos casos la víctima participa 
directamente en la victimización de otra persona o en el manteni-
miento de la situación de explotación de otro.

Es evidente que dichas personas no son totalmente libres en la rea-
lización de esos actos –de participación– pero no alcanzan el nivel de 
exclusión de la acción típica por ausencia de voluntariedad ni, en caso 
de haber actuado por miedo a represalias, a quedar cubiertas por la 
exención de responsabilidad del artículo 20.6 CP, sobre todo teniendo 
en cuenta la rigurosa doctrina de la Sala Segunda del Tribunal Supremo 
interpretando cada uno de los elementos que la configuran («impulso» 
e «insuperabilidad» del miedo).

Del mismo modo, como corolario del principio de no persecu-
ción de las víctimas de trata, siempre sería proporcional que las víc-
timas quedaran exentas de la responsabilidad penal en relación con 
cualquier delito que hubiera cometido con ocasión del traslado a 
territorio español para facilitar su migración fraudulenta o subrepti-
cia, especialmente los relativos a las falsedades documentales. A 
ello expresamente se refiere la exposición preliminar de la Direc-
tiva 36/2011/CE (el considerando 14 habla de uso de documenta-
ción falsa o infracciones contempladas en la legislación sobre 
prostitución o inmigración).

Entre los supuestos que con más frecuencia se producen en la 
práctica que podrían estar bajo su cobertura, se hallan los casos de las 
víctimas tratadas con fines de explotación sexual que son obligadas a 
facilitar cualquier tipo de drogas o sustancias psicotrópicas o estupe-
facientes a los clientes.
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III.	 DE LOS DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE LOS CIU-
DADANOS EXTRANJEROS

III.1  Introducción

La Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, ha suprimido el apartado 
segundo del artículo 318 bis CP (si el propósito del tráfico ilegal o la 
inmigración clandestina fuera la explotación sexual de las personas), 
ha renumerado los apartados 3, 4, 5 y 6, que pasan a ser 2, 3, 4 y 5, y 
ha modificado los resultantes apartados 2 y 4 del artículo 318 bis CP, 
incorporando las penas a imponer cuando de conformidad con el 
nuevo artículo 31 bis CP una persona jurídica sea responsable de los 
delitos recogidos en este Título. Del mismo modo ha derogado el ordi-
nal primero del artículo 313 CP (el que promoviere o favoreciere por 
cualquier medio la inmigración clandestina de trabajadores a España, 
o a otro país de la Unión Europea). 

En el primer caso, la supresión del antiguo apartado segundo es 
una de las consecuencias necesarias de la nueva tipificación en el 
artículo 177 bis CP del delito de trata de seres humanos. Sin embargo, 
desde esta perspectiva es patentemente incompleta pues mantiene 
como subtipo agravado –en el actual ordinal segundo– una serie de 
medios comisivos (empleando violencia, intimidación, engaño, o 
abusando de una situación de superioridad o de especial vulnerabili-
dad de la víctima) conformadores del delito de trata de seres humanos 
y que, por su propia naturaleza, parecen incompatibles con el contra-
bando de personas y el favorecimiento de la inmigración clandestina. 

La modificación del apartado cuarto es consecuencia del nuevo 
régimen penal de la responsabilidad de las personas jurídicas. Habién-
dose dictado por parte de la Fiscalía General del Estado la Circu-
lar 1/2011, relativa a la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas conforme a la reforma del Código Penal efectuada por Ley 
Orgánica número 5/2010, los Sres. Fiscales deberán acomodar su 
actuación en este aspecto a lo que se expresada en dicho documento.

En el segundo, la reforma obedece a la necesidad de acabar con la 
existencia de dos entidades criminológicas idénticas –si los términos 
gramaticales (inmigración clandestina) son exactos en el artículo 313 
y  318 bis, idéntica debe ser también su significación jurídica 
(STS 380/2007)– en las que no está justificada una respuesta penoló-
gica distinta según que el sujeto pasivo fuere trabajador o no (es evi-
dente que el hecho de que las víctimas sean trabajadores o mano de 
obra, como con poca fortuna dice el artículo 312, no puede justificar 
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la diferencia, de modo que habrá que encontrarla en la gravedad de 
la conducta. Sin embargo, la literalidad del tipo no aporta elementos 
valorativos que permitan esa diferenciación, por lo que la solución 
para armonizar ambas previsiones habría de ser la reforma legal, que 
podría contemplar como supuestos agravados la existencia de ulte-
riores finalidades de explotación (STS 569/2006). A ello, se une la 
circunstancia de que es de muy difícil determinación –en la mayoría 
de los casos que se someten a enjuiciamiento– valorar la concurrencia 
de esa condición. Se utiliza el término personas –en el artículo 318 
bis–, en lugar del de trabajadores que aparecía –y continúa– en el 
art. 313, ante los problemas de prueba que se planteaban para acre-
ditar que era el propósito de trabajar la causa de la venida al territo-
rio español (SSTS 968/2005, 284/2006, 399/2009).

El legislador de 2010 no va más allá en sus pretensiones reforma-
doras del artículo 318 bis CP. Sigue apartándose del concepto de trá-
fico ilegal tal y como es definido por el artículo 3 del Protocolo contra 
el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, y continúa mante-
niendo un tratamiento jurídico penal unificado con el delito de favore-
cimiento de la inmigración clandestina que, directamente inspirado 
en el delito de ayuda a la entrada y circulación de ciudadanos no 
comunitarios en el espacio Schengen (art. 1, Directiva 2002/90/CE), 
es de naturaleza marcadamente formal. 

En definitiva, el Legislador de 2010 no ha aprovechado la ocasión 
para corregir muchos de los defectos apreciados tras la reforma lle-
vada a cabo por la Ley Orgánica 11/2003, de 29 septiembre, que en 
lugar de potenciar la protección de los derechos de los ciudadanos 
extranjeros –como parece exigir la rúbrica del Título XV donde el 
artículo 318 bis CP se encuentra insertado– prioriza la protección de 
los intereses estatales de controlar los flujos migratorios y la indemni-
dad de sus fronteras.

Tras la última reforma el artículo 318 bis CP queda redactado de la 
siguiente manera: 

«1.  El que, directa o indirectamente, promueva, favorezca o 
facilite el tráfico ilegal o la inmigración clandestina de personas 
desde, en tránsito o con destino a España, o con destino a otro país de 
la Unión Europea, será castigado con la pena de cuatro a ocho años 
de prisión.

2.  Los que realicen las conductas descritas en el apartado ante-
rior con ánimo de lucro o empleando violencia, intimidación, engaño, 
o abusando de una situación de superioridad o de especial vulnerabi-
lidad de la víctima, o poniendo en peligro la vida, la salud o la inte-
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gridad de las personas, serán castigados con las penas en su mitad 
superior. Si la víctima fuera menor de edad o incapaz, serán castiga-
dos con las penas superiores en grado a las previstas en el apartado 
anterior.

3.  En las mismas penas del apartado anterior y además en la de 
inhabilitación absoluta de seis a 12 años, incurrirán los que realicen 
los hechos prevaliéndose de su condición de autoridad, agente de ésta 
o funcionario público.

4.  Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en 
los apartados 1 a 3 de este artículo, en sus respectivos casos, e inha-
bilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio por el 
tiempo de la condena, cuando el culpable perteneciera a una organi-
zación o asociación, incluso de carácter transitorio, que se dedicase a 
la realización de tales actividades.

Cuando se trate de los jefes, administradores o encargados de 
dichas organizaciones o asociaciones, se les aplicará la pena en su 
mitad superior, que podrá elevarse a la inmediatamente superior en 
grado.

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una 
persona jurídica sea responsable de los delitos recogidos en este 
Título, se le impondrá la pena de multa de dos a cinco años, o la del 
triple al quíntuple del beneficio obtenido si la cantidad resultante 
fuese más elevada.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y 
tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras 
b a g del apartado 7 del artículo 33.

5.  Los tribunales, teniendo en cuenta la gravedad del hecho y 
sus circunstancias, las condiciones del culpable y la finalidad perse-
guida por éste, podrán imponer la pena inferior en un grado a la res-
pectivamente señalada».

III.2  �La ilegalidad del tráfico y la clandestinidad de la inmigración

Tanto en el delito de favorecimiento del tráfico ilegal como en el 
facilitación de la inmigración clandestina se incriminan una serie de 
conductas que infringen determinadas disposiciones de la LOEX y del 
REX, por las que se establece el régimen jurídico de entrada, estancia, 
residencia o salida de ciudadanos nacionales de Estados que no perte-
necen a la Unión Europea o a quienes no sea de aplicación el régimen 
comunitario (art. 1.3 LOEX).
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Así, la doctrina de la Sala Segunda del Tribunal Supremo es pací-
fica a la hora de reconocer que la ilegalidad del tráfico o la clandesti-
nidad de la inmigración constituyen elementos normativos del tipo 
que deben ser integrados por el artículo 25.1 LOEX regulador de los 
requisitos de entrada en territorio español de los extranjeros no comu-
nitarios, indicando que el extranjero que pretenda entrar en España 
deberá hacerlo por los puestos habilitados al efecto, hallarse provisto 
del pasaporte o documento de viaje que acredite su identidad, que se 
considere válido para tal fin en virtud de convenios internacionales 
suscritos por España, y no estar sujeto a prohibiciones expresas. Asi-
mismo, deberá presentar los documentos que se determinan regla-
mentariamente que justifiquen el objeto y condiciones de estancia y 
acreditar medios de vida suficientes para el tiempo que pretenda per-
manecer en España o estar en condiciones de obtener legalmente 
dichos medios (SSTS 1059/2005, 284/2006, 1087/2006, 1119/2006, 
1146/2009, 399/2009, 378/2011).

Atendiendo al contenido y naturaleza de la infracción cometida 
del artículo 25 LOEX, la ilegalidad o clandestinidad podrá revestir 
dos modalidades. 

Primera, cuando la entrada en España no se realiza por los puestos 
habilitados al efecto, en cuyo caso nos encontraríamos en presencia 
de las denominadas entradas al territorio nacional ocultas, secretas o 
subrepticias (SSTS 1312/2002, 739/2003, 1092/2004, 994/2005, 
1059/2005, 1490/2005, 284/2006, 1087/2006, 913/2009, 1119/2006, 
153/2007, 985/2007, 1146/2009, 378/2011). 

En ellas, lo decisivo es la elusión del control efectivo y directo de 
las autoridades administrativas llevado a cabo en los puestos fronteri-
zos. Por ello es irrelevante en orden a la calificación penal el dato del 
lugar concreto desde el que partió el inmigrante –territorio español o 
no– si su residencia habitual fuera en el extranjero. Se realiza el tipo 
penal –promoviendo o facilitando el tráfico ilegal de personas– aunque 
sea desde la ciudad de Ceuta o de Melilla a la península 
(SSTS 1330/2002, 147/2005, 1294/2006), o, de los que se hallen en las 
zonas de tránsito de un aeropuerto internacional o en puerto marítimo 
nacional al haber fondeado el buque que lo transportaba, o de quien se 
encuentra ya en España, porque, como tripulante de un barco, en uno 
de sus puertos haya hecho escala (STS 284/2006, de 6/3). 

La STS 740/2009, de 30/6, reafirma esta posición recordando que 
el tránsito de Ceuta o Melilla a otra ciudad española no supone la 
exclusión del régimen de control de acceso de extranjeros según 
expresamente se previene por el Instrumento de 23 de julio de 1993 de 
ratificación por el Reino de España del Acuerdo de 19 de junio de 1990 



1583

para la aplicación del Convenio Schengen de 14 de junio de 1985, 
publicado en Boletín Oficial del Estado de 5 de abril de 1994, en el 
que se acuerda que España mantendrá controles (controles de identi-
dad y de documentos) en las conexiones marítimas y aéreas prove-
nientes de Ceuta y Melilla que tengan como único destino otro punto 
del territorio español. A este mismo fin, España mantendrá controles 
sobre los vuelos interiores y sobre las conexiones regulares por tras-
bordador que salgan de las ciudades de Ceuta y Melilla con destino a 
otro Estado parte del Convenio. Así pues resulta evidente que el 
acceso desde Ceuta a la península burlando el citado control consti-
tuye la actividad de inmigración que, carente de la pertinente autoriza-
ción, es ilegal. 

Por el contrario, esta modalidad subrepticia queda seriamente 
limitada en el caso de entrada terrestre desde Francia o Portugal, por 
pertenecer los dos países al espacio Schengen. Así, ha declarado la 
STS 153/2007, de 28/2, que el cruce por una carretera secundaria no 
lo convierte sic et simpliciter en «paso fronterizo no habilitado al 
efecto». Más aún la realidad física del puesto fronterizo dentro del 
marco de la Unión Europea y en concreto entre España y Francia ha 
desaparecido como es un dato de experiencia, y ello se predica tanto 
del cruce por autopistas o carreteras principales como de secunda-
rias, lo que no impide la existencia aleatoria de controles a uno y otro 
lado de la frontera. Así pues el paso no puede calificarse de clandes-
tino porque se utilizó una vía normal, aunque no principal.

Los casos de inmigración subrepticia pueden ser clasificados, 
según la experiencia judicial española, en:

a)	 Transporte marítimo por medio de pateras, cayucos, balsa 
rígidas o hinchables, zodiacs, hidropedales u otro tipo de embarcacio-
nes muy precarias (SSTS 112/1998, 1252/2002, 1248/2002, 
1312/2002, 1330/2002, 1685/2002, 527/2003, 668/2003, 739/2003, 
789/200, 762/2003), 1207/2003, 14/4/2005, 491/2005, 568/2005, 
700/2005, 760/2005, 968/2005, 950/2005, 1050/2005, 1080/2005, 
1306/2005, 1595/2005, 46/2006, 561/2007, 628/2007, 582/2007, 
554/2007, 604/2007, 618/2007, 622/2007, 718/2007, 753/2007, 
799/2007, 788/2007, 808/2007, 1092/2007, 1121/2008, 1/2008, 
36/2008, 122/2008, 111/2008, 270/2008, 921/2008, 17/2009, 
1268/2009, 152/2010, 177/2010, 675/2010, 940/2010, 1089/2010);

b)	 Transporte marítimo a través de los denominados «motores 
humanos» esto es, cuando el autor del delito provisto de traje de neo-
preno –y, en su caso, aletas– transporta a nado, remolcando un flota-
dor o pequeña balsa de goma, a ciudadanos extranjeros desde la costa 
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de Marruecos a las playas de Ceuta o Melilla (SSTS 689/2005, 
704/2005, 830/2005, 901/2005, 1039/2005, 1059/2005, 1451/2005);

c)	 Transporte marítimo clandestino en buques o embarcaciones 
de gran tonelaje, de cualquier tipo, incluso pesqueros (SSTS 1059/2006, 
606/2007, 768/2007, 730/2007, 1166/2010); y,

d)	 Transporte terrestre ocultos en vehículos a motor (SSTS 610/2004, 
1514/2004, 556/2005, 887/2005, 2/2006, 479/2006, 1183/2006, 
87/2007, 526/2007, 945/2007, 1109/2007, 886/2008). 

La segunda, cuando se realiza a través de los puestos fronterizos 
pero de manera fraudulenta, al valerse el individuo de cualquier tipo 
de artificio para ocultar a las autoridades la finalidad ilícita con que se 
hace, y que de ser conocida la haría imposible (vide, SSTS 2205/2002, 
1092/2004, 147/2005, 994/2005, 1059/2005, 1465/2005, 1490/2005, 
569/2006, 1119/2006, 153/2007, 380/2007, 605/2007, 152/2008, 
182/2009, 1146/2009). Específicamente, estarían comprendidas en 
esta segunda categoría los casos de uso de documentación falsa con la 
que se pretende ocultar la verdadera identidad del migrante con pasa-
portes, títulos de viaje y demás documentos señalados por el artícu
lo 6 REX (vide, SSTS 1119/2006, 399/2009, 1146/2009); por la 
utilización de documentación –físicamente genuina– pero que no res-
ponde a la realidad de las cosas sirviendo de justificación del motivo y 
condiciones de entrada y estancia, como son las cartas de invitación, 
los acreditativos de la existencia de relaciones comerciales, las tarjetas 
de acceso a ferias o congresos, reservas hoteleras, matrícula u otro 
documento acreditativo de admisión en centro de enseñanza, etc. 
recogidos en el artículo 8.2 REX (vide, SSTS 1119/2006, 399/2009, 
1146/2009); o, la conseguida mediante fórmulas autorizadoras de 
ingresos transitorios en el país, como los visados de estancia de corta 
duración con fines de permanencia, burlando o incumpliendo las nor-
mas administrativas que los autoricen en tales condiciones (vide, 
SSTS 284/2006, 913/2009, 1146/2009). A este último grupo perte-
nece el recurso de hacerse pasar como turista cuando solo constituía 
una tapadera, patraña o subterfugio que encubría una verdadera 
inmigración ilegal, ajustada a un plan o designio inicial (vide, 
SSTS 1045/2003, 994/2005, 712/2005, 1059/2005, 1276/2005, 
1465/2005, 1490/2005, 52/2006, 284/2006, 1087/2006, 380/2007, 
605/2007 y acuerdo del Pleno no Jurisdiccional de la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo, de 3 de octubre de 2005).

Los casos de inmigración fraudulenta, en consecuencia, pueden 
ser clasificados en:
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a)	 Introducción en territorio español exhibiendo en el control de 
fronteras documentación falsa o a nombre de otra persona (SSTS 
1116/2003, 1451/2003, 727/2004, 1352/2005, 1531/2005, 569/2006, 
676/2006, 1072/2007, 124/2008, 1082/2009, 1146/2009, 1338/2009, 
788/2010);

b)	 Tramitación fraudulenta o falsaria de expedientes dirigidos a 
obtener permisos de entrada en España (SSTS 1598/2001, 180/2003, 
39/2007, 399/2009, 1235/2009);

c)	 Recepción, acogida o alojamiento concertada de inmigrantes 
(SSTS 669/2003, 1254/2003, 1397/2003, 1447/2003, 1597/2003, 
801/2004, 1038/2005, 1080/2005, 1150/2005, 1304/2005, 17/11/2005, 
989/2006, 297/2009);

d)	 Organización del viaje, anticipando el viático, billetes de ida 
y vuelta, y cuanta documentación fuera precisa para poder traspasar la 
frontera como si fueran turistas (SSTS 587/2000, 1428/2000, 
204/2000, 1588/2001, 1905/2001, 1397/2001, 2194/2001, 448/2002, 
2205/2002, 187/2003, 837/2003, 1045/2003, 1306/2003, 1484/2003, 
71/2004, 293/2004, 306/2004, 416/2004, 438/2004, 896/2004, 
1092/2004, 1367/2004, 1305/2004, 1305/2004, 349/2005, 372/2005, 
994/2005, 712/2005, 726/2005, 728/2005, 740/2005, 981/2005, 
1047/2005, 1091/2005, 1276/2005, 1307/2005, 1425/2005, 
1446/2005, 1465/2005, 1461/2005, 1471/2005, 1490/2005, 
1595/2005, 265/2006, 286/2006, 338/2006, 594/2006, 651/2006, 
957/2006, 1047/2006, 1080/2006, 29/2007, 39/2007, 191/2007, 
195/2007, 297/2007, 380/2007, 484/2007, 604/2007, 605/2007, 
635/2007, 716/2007, 770/2007, 801/2007, 803/2007, 823/2007, 
1008/2007, 15/2008, 76/2008, 96/2008, 127/2008, 152/2008, 
350/2008, 363/2008, 445/2008, 644/2008, 802/2008, 876/2008, 
87/2009, 207/2009, 238/2009, 409/2009, 425/2009, 450/2009, 
913/2009, 1106/2009, 1171/2009, 1238/2009, 330/2010, 461/2010, 
503/2010, 651/2010, 688/2010, 1155/2010, 153/2011, 196/2011, 
378/2011, 550/2011). 

III.3  �Bienes jurídicos protegidos: delito de peligro abstracto. 
Conductas inocuas

En el caso de los subtipos agravados descritos en los apartados 2 y 
siguientes del artículo 318 bis CP es evidente que concurre una plura-
lidad de intereses personales objeto de protección (dignidad, integri-
dad, seguridad, etc.) pero en la definición del tipo básico no se describe 
o relaciona ningún dato que permita identificar un concreto derecho 
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del ciudadano extranjero que directamente pueda verse lesionado por 
la realización de la acción típica. 

La redacción del tipo básico –sobre todo tras la reforma de 2003– 
es indicadora de que este precepto nace con vocación de reforzar la 
protección del derecho del Estado al control de los flujos migratorios 
y la defensa de la indemnidad de sus fronteras. El art. 318 bis CP con-
sagra un tipo delictivo en clave manifiestamente formalista, como ins-
trumento de la política inmigratoria del Estado y de los demás 
integrantes de la Unión Europea o del Convenio de Schengen 
(STS 479/2006).

Sin embargo, la Sala Segunda del Tribunal Supremo se ha esfor-
zado por limitar –en la medida de lo posible– una aplicación mecánica 
o formalista de aquellos delitos para impedir que puedan ser valorados 
como una mera criminalización de la normativa vigente en materia 
administrativa sobre entrada, permanencia y salida de extranjeros del 
territorio nacional. 

Dos han sido los argumentos utilizados, uno de naturaleza siste-
mática derivado de la ubicación del artículo 318 bis en un Título que 
lleva como rúbrica de los delitos contra los derechos de los ciudada-
nos extranjeros; y, otro, valiéndose de una interpretación teleológica 
del precepto congruente con el principio de intervención mínima que 
exige que solo sean perseguidos penalmente bienes jurídicos conside-
rados esenciales para la convivencia según un sistema de valores 
constitucionalmente orientado y solamente frente a los ataques más 
graves contra aquellos (SSTS 479/2006, 569/2006).

En síntesis, ha afirmado que el bien jurídico protegido en ese pre-
cepto es doble: de un lado, el interés del Estado en el control de los 
flujos migratorios y de otro la protección de los derechos de la per-
sona del migrante que, dada su posición de especial vulnerabilidad 
derivada de su situación de irregularidad en España, puede ser grave-
mente discriminatoria en relación con los que se encontraren regular-
mente. 

Desde esta última perspectiva se configuraría como un delito de 
peligro abstracto por cuanto el tráfico ilegal y la inmigración clandes-
tina: provocan la inserción de los migrantes en otros países en la más 
cruda marginalidad, la del no– ciudadano en condiciones de extrema 
indigencia (STS 730/2010); el inmigrante sin papeles se encuentra en 
unas circunstancias en las que sus derechos se ven, al menos, ante un 
alto peligro de ser seriamente disminuidos (SSTS 479/2006, 1087/2006); 
tiene graves dificultades para el ejercicio de sus derechos más esen-
ciales (SSTS 768/2007, 913/2009); está imposibilitado de hacerlos 
valer en la misma forma que correspondería a cualquier ciudadano, a 
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causa del temor a las consecuencias inherentes a su situación irregu-
lar (STS 1146/2009); y, se encuentran ante el peligro, siquiera sea 
abstracto, de ser sometidos a situaciones de explotación 
(SSTS 1087/2006, 153/2007, 1146/2009, 730/2010, 378/2011). Con 
otras palabras, a través del tipo básico del artículo 318 bis CP, se pre-
tende proteger al emigrante en situación de búsqueda de una integra-
ción social con total ejercicio de las libertades públicas 
(SSTS 1465/2005, 1087/2006, 1238/2009, 378/2011).

Con ello quedan excluidos del ámbito de derecho penal cualquier 
conducta que aunque en sentido amplio pudiera estar comprendida en 
los términos favorecer o facilitar la inmigración de otro, es patente-
mente inocua por superflua, como la del que facilita al hermano el 
nombre del transportista que lo podría trasladar a España cuando esa 
información era de público conocimiento en la localidad 
(STS 479/2006), ingenua, como quien pide por favor a los agentes de 
fronteras que le dejan entrar con el inmigrante (STS 545/2006, 569/2006) 
o irrelevante, lo que ocurrirá cuando –aunque el inmigrante transpor-
tado carezca de autorización de entrada– se realice por un puesto fron-
terizo sin ocultación y en condiciones de absoluta normalidad 
(SSTS 1087/2006, 1146/2009).

III.4  �Las acciones de promoción, favorecimiento o facilitación, 
directa o indirecta del tráfico ilegal o inmigración clandestina

La conducta típica es descrita de la manera más amplia posible, en 
forma abierta y progresiva: promoción, que equivale a provocación, 
incitación o procurar su consecución; favorecimiento, integrado por 
cualquier acción de ayuda o apoyo al tráfico ilegal; y facilitación, 
que viene constituida por la remoción de obstáculos o prestación de 
medios para hacer posible el tráfico y que, en el fondo, no es más que 
una modalidad del favorecimiento. Podíamos decir, de acuerdo con la 
doctrina más autorizada, que cualquier acción prestada al inicio o 
durante el desarrollo del ciclo emigratorio o inmigratorio y que auxi-
lie a su producción en condiciones de ilegalidad, está incluida en la 
conducta típica (SSTS 1059/2005, 1092/2007, 17/2009, 399/2009, 
913/2009). Con los términos «directa o indirectamente» se trata de 
dar la amplitud necesaria para integrar en este tipo de delito también 
los comportamientos que, dirigidos a esa misma finalidad, no tuvie-
ran relación inmediata con el hecho favorecedor del tráfico ilegal o la 
inmigración clandestina (SSTS 968/2005, 399/2009), significando 
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que no requiere un contacto personal con el sujeto que emigra de 
forma clandestina (STS 913/2009). 

Por tanto, los actos de favorecimiento del tráfico ilegal o de la 
inmigración clandestina, necesariamente referidos a terceras perso-
nas, serían imposibles de catalogar minuciosamente, toda vez que 
según el medio comisivo utilizado para llevar a cabo la entrada ilícita 
del afectado puede incluir una multiplicidad de acciones concurrentes 
constitutivas de captación, transporte, intermediación o cualquier 
otra que suponga promoción o favorecimiento de la inmigración clan-
destina o el tráfico ilegal (SSTS 1059/2005, 561/2007, 582/2007, 
605/2007, 746/2007, 36/2008, 122/2008, 152/2008, 399/2009) o cual-
quier otra de las características de las enunciadas (STS 545/2006). 
Es decir, habría que referir este comportamiento punible al hecho 
mismo del transporte, su organización, su realización o incluso la 
posterior acogida en España en connivencia con quienes participaron 
o prepararon el viaje correspondiente (SSTS 2205/2002, 739/2003, 
1294/2006); los que facilitan la documentación para encubrir la finali-
dad ilícita de la entrada (STS 1087/2006); a la financiación de la ope-
ración, la actuación como intermediario, transportista, piloto de 
embarcación, o la facilitación de ésta, etc. (STS 1330/2002). 

Por otra parte, la utilización de esos verbos de tan amplia extensión 
–promover, favorecer, facilitar– dificulta la consideración de formas de 
responsabilidad distintas de la autoría, siendo suficiente la participa-
ción del infractor en alguna de las múltiples tareas que convergen para 
llevar a cabo la acción para cumplirse la previsión normativa 
(STS 1330/2002). En el precepto se refleja el afán pancriminalizador 
que conduce a la adopción de un concepto unitario de autor, en el que 
se equiparan a la autoría conductas que materialmente son de partici-
pación (TS 479/2006). 

Solo en supuestos muy excepcionales de aportaciones intrascen-
dentes con auxilio escasamente efectivo o de mínima colaboración 
(STS 1330/2002) es posible la imputación a título de complicidad. 
Así, la esposa que colabora en la recepción en España con la llevanza 
de la casa y a cocinar la comida de los ocupantes de la vivienda con 
conocimiento de la procedencia de éstos y de lo irregular de la situa-
ción de los extranjeros que alojaban en la misma (STS 1735/2003) o 
el que presta su cuenta bancaria para la remisión de la suma con la 
que el inmigrante habría de comprar el billete para su viaje… por no 
tratarse de una aportación necesaria o imprescindible, cabiendo, en 
efecto, otras alternativas (STS 746/2007).
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III.5  �Los supuestos de favorecimiento de la estancia ilegal sobre-
venida

El delito del artículo 318 bis solo lo comete quien favorece, pro-
mueve o facilita el tráfico ilegal o la inmigración clandestina desde –la 
salida del inmigrante en situación irregular de España al extranjero–, 
en tránsito –dentro de España, de un punto a otro– o, con destino a 
España o a otro país de la Unión Europea –movimiento de personas 
desde el extranjero hacia España. 

En todo caso, al estar vinculados a la ilegalidad del tráfico o a la 
clandestinidad de la inmigración, quien realice las conductas de favo-
recimiento debe actuar con conocimiento inicial y antecedente de que 
la situación administrativa de su acceso no responde a la realidad de la 
estancia en España (SSTS 2/2006, 605/2007, 746/2007, 152/2008, 
378/2011). Consecuentemente, no comprende a quien, en territorio 
nacional, realiza cualquier acto de ayuda al inmigrante que se encuen-
tra en situación de ilegalidad en España como consecuencia de actos 
no dependientes de su intervención.

Como afirma la STS n.º 1397/2003, de 16/10, no es lo mismo favo-
recer la inmigración que favorecer al inmigrante. En estos supuestos 
se podrá incurrir en un ilícito administrativo (por ejemplo, del ar-
tículo 54. 1 d) LOEX que considera como infracción muy grave, la 
contratación de trabajadores extranjeros sin haber obtenido con 
carácter previo la correspondiente autorización de residencia y tra-
bajo, incurriéndose en una infracción por cada uno de los trabajado-
res extranjeros ocupados) pero no cabe la imputación por delito del 
artículo 318 bis CP. 

Del mismo modo, la sola y aislada acción de alojamiento de inmi-
grantes en situación de ilegalidad es una conducta impune. Es decir, 
acoger o albergar a inmigrantes clandestinos –desconectado de cual-
quier acto de colaboración con los que organizan y dirigen la entrada 
ilegal o que sirva de estructura previamente convenida de alojamiento– 
mientras tratan de regularizar su situación o sustraerse a la fiscaliza-
ción de los agentes de inmigración o policiales, aunque sea mediante 
el cobro de una cantidad por el alojamiento (STS 1304/2005). La Sala 
Segunda del Tribunal Supremo reiteradamente ha declarado que quie-
nes reciben, transportan, acogen o alojan en territorio español a 
migrantes extranjeros en situación de ilegalidad, solo incurrirán en 
responsabilidad criminal por el delito del artículo 318 bis CP cuando 
quede debidamente probado el previo concierto con los organizadores 
de la migración clandestina o constituyera una condición acordada de 
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aquella (vide, SSTS 669/2003, 1254/2003, 1397/2003, 1447/2003, 
1597/2003, 801/2004, 1038/2005, 1080/2005, 1150/2005, 1304/2005, 
17/11/2005, 989/2006, 297/2009). 

Tal vinculación entre la conducta de alojamiento y el favoreci-
miento de la inmigración clandestina, obviamente también tiene lugar 
cuando constituye una fase necesaria para lograr la estancia definitiva 
e irregular de un ciudadano extranjero que se encontraba en tránsito 
por España y al que el imputado le induce a permanecer en ella (SSTS 
1038/2005, 1080/2005 284/2006).

III.6  Tipo subjetivo

El tipo básico del artículo 318 bis CP es un delito esencialmente 
doloso que no admite la comisión por imprudencia. Las conductas que 
lo integran deben estar dirigidas por su autor al tráfico ilegal o a la 
inmigración clandestina desde, en tránsito o con destino a España o a 
otro país de la Unión Europea. Por ello, el dolo debe comprender el 
sentido o finalidad perseguida por su conducta –de promoción, favore-
cimiento o facilitación– y la conciencia de la ilicitud del desplaza-
miento de las personas a las que afecta, sin que sea preciso que 
concurra ninguna otra finalidad o móvil espurio distinto –como el 
ánimo de lucro– que de existir daría lugar a la aplicación del subtipo 
agravado del apartado tercero del artículo 318 bis CP (SSTS 
1330/2002, 1059/2005, 569/2006, 773/2006, 1292/2006, 526/2007, 
768/2007).

III.7  Consumación. Delito de mera actividad

El delito se consuma por la realización de los actos de promoción, 
favorecimiento o facilitación directa o indirecta del tráfico ilegal o de 
la inmigración clandestina, sin exigir que se consiga la llegada a terri-
torio español de los extranjeros, su estancia, su residencia o la obten-
ción de puesto de trabajo por los mismos (SSTS 112/1998, 1330/2002, 
1059/2005, 1597/2003, 773/2006, 1119/2006, 561/2007, 582/2007, 
605/2007, 746/2007, 1092/2007, 36/2008, 122/2008, 152/2008). 

No es pues necesario para su perfección que el extranjero haya 
traspasado efectivamente el control de pasaportes, ni que haya logrado 
entrar clandestinamente en territorio español sino que basta la promo-
ción o el favorecimiento para que se alcance la consumación del tipo 
(SSTS 1330/2002, 284/2006). Del mismo modo, es irrelevante que la 
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operación no haya llegado a buen término por naufragio, intervención 
de la policía, o cualquier otro motivo (STS 1092/2007). En definitiva, 
la consecución del fin previsto, la inmigración, pertenece a la esfera 
del agotamiento del delito (STS 399/2009).

La Ley Orgánica 13/2007, de 19 de noviembre, para la persecu-
ción extraterritorial del tráfico ilegal o la inmigración clandestina de 
personas, incorporó un apartado f) al artículo 23 LOPJ conforme al 
cual extendió la jurisdicción española al conocimiento de los hechos 
cometidos por españoles o extranjeros fuera del territorio nacional 
susceptibles de tipificarse, según la ley penal española, como delito de 
tráfico ilegal o inmigración clandestina de personas, sean o no traba-
jadores». Con ello trataba de resolver la problemática planteada por 
algunas resoluciones dictadas por la Audiencia Provincial de Las Pal-
mas que declararon su falta de jurisdicción para conocer del delito de 
tráfico ilegal de personas al haber sido localizadas las embarcaciones 
donde se trasladaba a los inmigrantes fuera del mar territorial español 
y ser traslados a puerto gran canario por un navío de Salvamento 
Marítimo de la Guardia Civil.

La reforma fue quizás precipitada toda vez que la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo –acudiendo a distintos criterios argumentales– 
resolvió la cuestión reconociendo no solo que los tribunales españoles 
gozaban de potestad jurisdiccional para enjuiciar esos casos (SSTS 
561/2007, 582/2007, 628/2007, 554/2007, 618/2007, 622/2007, 
1/2008, 36/2008, 122/2008), sino también determinando que corres-
pondía la competencia territorial a los que estuvieran ubicados en el 
lugar del destino migratorio, esto es aquél en que, según la represen-
tación del hecho por su autor, debería producirse el resultado (STS 
1/2008).

III.8  Sujetos pasivos: exclusión de los ciudadanos comunitarios

La Sala Segunda del Tribunal Supremo, fundada en el carácter 
prioritario del principio de libre circulación de los ciudadanos nacio-
nales de Estados miembros de la Unión Europea –artículo 20 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea (antiguo artículo 17 
Tratado Constitutivo CE)–, ha declarado la desaparición de la tipici-
dad penal de las conductas perseguidas por el artículo 318 bis CP 
cuando afecten a los ciudadanos comunitarios (Pleno no jurisdiccio-
nal de la Sala II del día 29 de mayo de 2007, y SSTS 484/2007, 
803/2007, 823/2007, 1008/2007, 76/2008, 127/2008, 445/2008, 
802/2008).



1592

III.9  �Unidad o pluralidad de víctimas. Inexistencia de continui-
dad delictiva

De la construcción típica del tipo básico del artículo 318 bis CP se 
derivan tres consecuencias de especial trascendencia:

Primera, aunque en el tipo se alude a personas en su acepción plu-
ral, no es necesario que la actividad afecte a más de una persona para 
ser típica. 

Segunda, que en el caso del transporte colectivo de inmigrantes 
aunque sean varias las personas afectadas, estaremos ante la existen-
cia de un solo delito (SSTS 1059/2005, 284/2006, 1119/2006, 
605/2007, 152/2008, 17/2009, 330/2010).

Tercera, que cuando la actividad del acusado favorecedora de la 
inmigración clandestina de una pluralidad de personas se haya reali-
zado en distintos actos y momentos sin solución de continuidad 
durante un periodo de tiempo cualquiera que sea su duración no es 
posible apreciar la continuidad delictiva (art. 74 CP) por ser incompa-
tible con la estructura del tipo y la naturaleza jurídica de los bienes 
jurídicos amparados por el artículo 318 bis CP (intereses estatales e 
intereses colectivos de los extranjeros en España). Solo cabría esa 
posibilidad para el caso de que se hubiera producido una interrupción 
del actuar delictivo de los acusados que pudiera justificar, mediante 
la renovación de las conductas delictivas, una punición por separado 
de los distintos supuestos de inmigración clandestina y, por ende, la 
aplicación del artículo  74 del Código Penal (STS  330/2010).

III.10  Subtipos cualificados

El párrafo primero del apartado segundo del artículo 318 bis CP 
relaciona una pluralidad de circunstancias cualificadoras de distinta 
naturaleza –los que realicen las conductas descritas en el apartado 
anterior con ánimo de lucro o empleando violencia, intimidación, 
engaño, o abusando de una situación de superioridad o de especial 
vulnerabilidad de la víctima, o poniendo en peligro la vida, la salud 
o la integridad de las personas– de manera alternativa, de tal manera 
que es indiferente la concurrencia de todas o alguna de ellas para que 
la pena deba imponerse en su mitad superior (seis a ocho años de 
prisión). 

Sobre el empleo de violencia, intimidación, engaño, o abusando de 
una situación de superioridad o de especial vulnerabilidad de la víc-
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tima ya adelantamos que constituyen los mismos medios comisivos del 
delito de trata de seres humanos por lo que son de muy difícil compati-
bilidad con los delitos de favorecimiento de la inmigración ilegal. 

III.10.1  Ánimo de lucro

El ánimo de lucro, por el contrario, es consustancial con el delito 
de tráfico ilegal de migrantes –elemento constitutivo para el derecho 
de Naciones Unidas–, no planteando problemas su valoración jurídica 
como no sea la prueba de su existencia. 

Normalmente se logrará a través del testimonio de las víctimas 
unido, en algún caso, a la valoración conjunta de una pluralidad de 
indicios derivados de la manera de realizarse el transporte de los inmi-
grantes, como sucede en los casos de las travesías marítimas en cayu-
cos o pateras, pues se trata de una actividad retribuida, ajena a 
cualquier atisbo de altruismo, como suelen reconocer los detenidos y 
se desprende lógicamente de la actividad por ellos desplegada 
(STS 1312/2002), a través de los denominados «motores humanos»; o 
cuando se ha llevado a cabo ocultos en determinados receptáculos rea-
lizados en un vehículo a motor y no existiendo una relación de cono-
cimiento, amistad o parentesco próximo entre los inmigrantes y el 
conductor (STS 610/2004); la realización de modificaciones en el 
compartimiento del motor de su vehículo para acondicionar un espa-
cio en el que pudiera alojar a una persona solo se explica por el propó-
sito de obtener algún beneficio de ello (STS 1183/2006), pues no 
entra en la naturaleza de la cosas que nadie arriesgue una pena de 
cárcel por mero ánimo de liberalidad unido al acceso a la furgoneta 
que se realiza de forma alternativa sino que, para colocarse uno 
encima de otro en un espacio de treinta centímetros de ancho, es nece-
sario proceder a una carga conjunta, lo que implica un convenio pre-
vio cuya única explicación es el pago del precio concertado 
(STS 87/2007). 

III.10.2  �Puesta en peligro de la vida, la salud o la integridad de 
las personas

Esta circunstancia normalmente concurre en los supuestos de 
transporte marítimo clandestino por medio de pateras, cayucos, balsa 
rígidas o hinchables, zodiacs, hidropedales u otro tipo de embarcacio-
nes muy precarias, por carecer de elementos de seguridad y de ayudas 
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a la navegación o de salvavidas, muchas veces alteradas en sus condi-
ciones de navegabilidad, por el número excesivo de personas transpor-
tadas para sus características (a veces con mujeres embarazadas y 
niños a bordo), y por tratarse de una travesía por alta mar. Precisa-
mente el juicio de inferencia sobre la peligrosidad de la acción se des-
prende directamente de la descripción fáctica del modo de verificarse 
la travesía. 

Otro tanto ocurre con el transporte marítimo clandestino a través 
de los denominados «motores humanos». La peligrosidad deriva de la 
propia mecánica de la acción: a) se realiza durante las horas nocturnas 
o de madrugada, lo que implica no solo una falta de visión de los ries-
gos concretos que puedan surgir en la travesía, sino también la posibi-
lidad de una desorientación fatal; b) Baja temperatura del agua, hasta 
el punto que muchos extranjeros rescatados presentaban claros signos 
de hipotermia; c) Falta de experiencia en natación de los ciudadanos 
transportados; d) Abandono a su suerte de los extranjeros transporta-
dos cuando son sorprendidos por la Guardia Civil; e) Viento y mare-
jada; f) Distancia que les separaba de la costa; g) Cambios de 
corrientes, oleajes; h) Animales marinos; i) Escasa consistencia de la 
balsa de plástico; j) acreditación estadística del número de fallecidos 
en estas circunstancias. Por ello el subtipo de peligro abstracto del 
ordinal tercero del artículo 318 bis deberá ser aplicado comúnmente, 
pues esos datos constituyen distintos factores objetivos, criterios téc-
nicos de general conocimiento, datos estadísticos y pautas de expe-
riencia (STS 1039/2005), razonables según las reglas de la lógica y de 
la experiencia (STS 1059/2005) para valorarlos. 

En el caso del transporte marítimo, aunque se realice en buques de 
importante tonelaje, puede ser aplicable el subtipo agravado del n.º 2 
del artículo 318 bis CP, cuando se haga en condiciones sanitarias 
deplorables por viajar en condiciones infrahumanas y padeciendo 
enfermedades como la sarna y la tuberculosis (STS 606/2007) o por 
no reunir las condiciones de navegabilidad seguras dado el estado de 
abandono del barco, como en el caso que carecía de cualquier tipo de 
documentación acreditativa del cumplimiento de la normativa inter-
nacional sobre navegabilidad y seguridad de aplicación, y no dispo-
nía de medios propios de achique, de generación de energía eléctrica, 
de medios propios de lucha contra incendios, de medios de propulsión 
y gobierno ni de equipo de separación de sentinas o elementos para el 
bombeo de aguas oleosas o lodos a tierra, faltándole el bote salvavi-
das que originariamente tuvo en la banda de estribor, si bien contaba 
con un grupo electrógeno, un bote auxiliar y no más de diez chalecos 
salvavidas (SSTS 1166/2010).
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También debe ser aplicada esta circunstancia cuando el inmigrante 
es transportado oculto en un vehículo a motor de forma que corra 
riesgo de asfixia, quemaduras u otras lesiones derivadas de la larga 
duración de la inmovilización a la que está sometido (bajo los asientos 
del vehículo de motor, debajo de las maletas, mantas y otros bultos 
(STS 610/2004); tras una alfombra ocupando el lugar destinado al 
depósito de combustible (STS 1514/2004); en un doble fondo de redu-
cidas dimensiones (SSTS 887/2005, 87/2007, 886/2008), oculto en el 
salpicadero (STS 2/2006); escondido en el interior del motor de la fur-
goneta (STS 1183/2006); oculto en un doble fondo practicado en el 
maletero, en lugar del depósito de gasolina, cerrado con tornillos en 
los bajos del coche (STS 945/2007); tumbado en el asiento trasero y 
tapado con unas mantas y bolsos de viaje (STS 1109/2007). Su valo-
ración debe realizarse caso a caso, dependiendo las circunstancias 
concretas de su escondrijo.

Cuando alguno de los inmigrantes fallece debido a las peligrosas 
manera de transportarse, se producirá 	 un concurso ideal del tipo 
básico del artículo 318 bis CP con los delitos de homicidios impru-
dentes del artículo 142 CP que se hayan producido (SSTS 1330/2002 
y 177/2010 –cayucos–, 886/2008 –ocultos en vehículo a motor–) , sin 
perjuicio de que las circunstancias evidencien que se ha cometido un 
homicidio por dolo eventual.

III.10.3  Menores de edad e incapaces

El artículo 318 bis CP dispone que si la víctima fuera menor de 
edad o incapaz, serán castigados con las penas superiores en grado a 
las previstas en el apartado anterior.

En cuanto a la minoría de edad de la víctima, como en todos los 
supuestos en que esta circunstancia es valorada como elemento típico, 
expresamente ha declarado la Sala Segunda del Tribunal Supremo 
que, aunque este presupuesto del subtipo no esté abarcado por el dolo 
directo, lo abarcaría el dolo eventual predicable de quien asume una 
actuación como la aquí imputada sin cerciorarse de manera más cierta 
de la edad de la persona cuya ilegal inmigración favorece 
(STS 740/2009). 

Sin embargo es importante señalar que cuando el menor acom-
paña a cualquiera de sus padres o familiares cercanos en el episodio 
inmigratorio no es aplicable esta circunstancia agravatoria toda vez 
que no hay riesgo concreto de lesión de los derechos del niño al estar 
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amparado por sus progenitores (STS 526/2007) o por parientes próxi-
mos (STS 1146/2009).

III.10.4  Autoridad, agente de ésta o funcionario público

En las mismas penas del apartado anterior y además en la de inha-
bilitación absoluta de seis a 12 años, incurrirán los que realicen los 
hechos prevaliéndose de su condición de autoridad, agente de ésta o 
funcionario público (art. 318 bis 3 CP). 

La realización de conductas favorecedoras de la inmigración clan-
destina por parte del funcionario público –normalmente previo pago 
de una cantidad de dinero– puede consistir tanto en conductas desa-
rrolladas en la propia frontera no oponiéndose al pase del inmigrante 
cuando precisamente era el encargado de impedir que ello se produ-
jera (SSTS 814/2006, 1294/2006, 740/2009), como cuando colabora 
en la tramitación fraudulenta o falsaria de expedientes dirigidos a 
obtener permisos de entrada o residencia en España de extranjeros no 
residentes en territorio nacional. 

En estos casos, además de realizar la conducta típica de un delito 
contra los derechos de los ciudadanos extranjeros previsto y penado 
en el artículo 318 bis apartado 1.º, 2.º, 3.º (en su caso continuado, en 
relación con el art. 74 CP), se produciría un concurso medial del ar-
tículo 77.1 CP con un delito de cohecho de los arts. 419 y sgtes, CP, y, 
en su caso, con un delito de falsedad de los arts. 390 y sgtes. CP. 

III.10.5  Criminalidad organizada

Una vez más hay que tener en cuenta los criterios establecidos por 
la Circular 2/2011 de la Fiscalía General del Estado sobre la reforma 
del código penal por ley orgánica 5/2010 en relación con las organi-
zaciones y grupos criminal, redactada con ocasión de la incorporación 
al Código Penal de los artículos 570 bis y siguientes. El concurso de 
normas entre el artículo 318.4 bis CP y los delitos del artículo 570 bis 
y 570 ter CP que se resolverá por aplicación del criterio de la alterna-
tividad con arreglo a los criterios establecidos en dicha Circular. 

Además, conviene recordar:

A)	 La apreciación de la pertenencia a una organización o grupo 
criminal dedicado al tráfico de inmigrantes relacionada con el trans-
porte a través de cayucos, pateras u otras embarcaciones similares se 
ha apreciado tras probar su conexión con una infraestructura de 
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recepción en territorio nacional para su traslado por carretera al lugar 
del posible trabajo, donde eventualmente se les facilitaba alojamiento 
(SSTS 1330/2002, 527/2003, 968/2005, 270/2008).

Cuando los integrantes de la organización encargados de recibirlos 
y alojarlos en España se han aprovechado de la situación de evidente 
vulnerabilidad de los inmigrantes para, con violencia e intimidación, 
apoderarse de cuanto de valor tuvieran, además ha dado lugar a la 
condena por el delito del artículo 318 bis CP en concurso real con los 
delitos de robo con violencia del artículo 237 y 242 1.º y 2.º CP 
(STS 527/2003). Cuando han procedido a privarles de libertad y exi-
girles rescate a sus familiares, ha dado lugar a un concurso real con los 
correspondientes delitos de secuestro (SSTS 1397/2003, 968/2005, 
270/2008).

B)	 En los supuestos de transporte marítimo clandestino en 
buques o embarcaciones de gran tonelaje, de cualquier tipo, incluso 
pesqueros es posible acreditar la existencia de organización criminal o 
grupo organizado cuando queda probado que hubo contratación del 
capitán del buque y de los demás integrantes de la tripulación para 
dicha actividad (STS 730/2007).

III.11  Subtipo privilegiado

El artículo 318 bis 5 CP dispone que los tribunales, teniendo en 
cuenta la gravedad del hecho y sus circunstancias, las condiciones 
del culpable y la finalidad perseguida por éste, podrán imponer la 
pena inferior en un grado a la respectivamente señalada.

Este  precepto  confiere  a  los  t r ibunales  la  facul tad 
(SSTS 887/2005, 122/2008) de imponer la pena inferior en un grado 
teniendo en cuenta tres criterios:

a)	 La gravedad del hecho, prescindiendo de aquellos datos que 
ya se hubieran tenido en cuenta para la aplicación de las diferentes 
circunstancias que en definitiva determinan cuál de los cinco aparta-
dos anteriores ha de aplicarse (ánimo de lucro, minoría de edad, peli-
gro para la salud, condición de funcionario en el sujeto activo, 
pertenencia a una organización, etc.) (STS 887/2005);

b)	 Las condiciones del culpable, siendo irrelevante para valorar 
esta circunstancia el que el traficante carezca de antecedentes penales 
(STS 887/2005);

c)	 La finalidad perseguida.
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Debe ser apreciada en todo caso cuando exista un vínculo de 
parentesco entre el autor del delito y la víctima, sin que concurra otra 
intención que colaborar con el familiar a petición de la víctima o en su 
beneficio, pues la gravedad del hecho en relación a la afectación de 
derechos esenciales se reduce durante el viaje por la presencia del 
familiar y su actitud, y la finalidad de éste no es otra que prestar ayuda 
a personas con las que se encuentra vinculado de forma muy cercana 
(STS 768/2007). Esta circunstancia tendría el mismo fundamento que 
la circunstancia mixta de parentesco, aunque de aplicación preferente 
(STS 1109/2007).

Del mismo modo, puede estar justificada su apreciación cuando 
quede fehacientemente acreditado que los imputados realizaron la 
actividad delictiva (pilotaje de la embarcación) como medio de pago 
de su transporte para lograr ellos mismos una inmigración irregular 
cuando las condiciones del transporte –aunque con riesgo– no fuera 
tan alto como desgraciadamente suele acontecer en similares ocasio-
nes (STS 568/2005).

Por el contrario, no puede ser apreciada en relación con los agen-
tes de la autoridad corrompidos (STS 740/2009); o, cuando queda 
acreditada la intención de realizar nuevos hechos de idéntica natura-
leza, como la construcción de un habitáculo oculto entre los asientos 
traseros del coche y el maletero revela la intención del dueño del vehí-
culo de dedicarse de modo más o menos continuado a realizar hechos 
similares (STS 887/2005).

IV.  DELITO DE PROSTITUCIÓN COACTIVA

IV.1  Introducción

La realidad acredita que los delitos de prostitución coactiva afec-
tan prácticamente en su totalidad a ciudadanas extranjeras que, en 
muchas ocasiones, no solo residen en España en situación de irregula-
ridad administrativa sino también son víctimas cualificadas de trata de 
seres humanos por lo que se hacen acreedoras del sistema integral de 
protección establecido por el artículo 59 bis de la Ley Orgánica de 
Extranjería. En su virtud, corresponderá a los Sres. Fiscales Delega-
dos de Extranjería el seguimiento específico de los delitos tipificados 
en el artículo 188 CP.

El artículo  188 CP ha sido modificado parcialmente por la 
LO 5/2010, que ha introducido varios subtipos agravados (la víctima 
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fuera menor de 13 años, la pertenencia a organización o grupo crimi-
nal, y puesta en peligro de la vida y salud de la víctima) y ha reenume-
rado sus apartados dos a cinco.

IV.2  Concepto de prostitución

No existe ninguna norma jurídica estatal que nos facilite un con-
cepto legal de prostitución. En puridad, constituye un elemento nor-
mativo de valoración social integrado en el artículo 187 CP y en el 
artículo 188 CP por el que se refiere la actividad a la que se dedica 
quien mantiene relaciones sexuales con otras personas, a cambio de 
dinero (Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia). 
Este es el criterio la Sala Segunda del Tribunal Supremo indicando 
que en el ámbito del Derecho Penal, es evidente que la prostitución 
implica el mantenimiento de relaciones sexuales a cambio de dinero 
cualquiera que sea la importancia del precio (SSTS 1905/2001; 1080/
2006; 484/2007).

Consecuentemente puede afirmarse que en la actualidad la nota 
más importante que caracteriza y define la prostitución en cuanto acti-
vidad sexual es la venalidad (esto es, la cualidad de vendible o 
expuesto a la venta), habiendo perdido relevancia, tanto jurídica como 
social, los otros dos elementos que tuvieron una cierta trascendencia 
histórica: la promiscuidad (relaciones con una pluralidad de sujetos) y 
la profesionalidad, pues, aunque normalmente implica una tendencia 
a la reiteración o habitualidad (STS 1080/2006; 484/2007, 378/2011) 
no aparece descrita en la definición legal del tipo (STS 1905/2001).

Tampoco define la prostitución el lugar donde ésta se desarrolla 
que puede serlo tanto en clubes y locales de alterne, hoteles, domici-
lios particulares, e, incluso en la calle u otros lugares públicos.

No es preciso que las prestaciones sexuales constitutivas de esta 
actividad conlleven la consumación de relaciones sexuales completas, 
toda vez que los delitos relacionados con la prostitución no requieren 
tal comportamiento sexual, sino que en cualquier forma que se atente 
con la libertad sexual de la víctima, y directamente también contra su 
dignidad personal, se colman las exigencias típicas (STS 651/2006). 
Por ello, puede abarcar las denominadas actividades de alterne (eufe-
mismo con el que muchas veces trata de encubrirse verdaderos casos 
de prostitución (STS 1428/2000) pero con aderezos (STS 728/2005), 
o los llamados masajes eróticos (STS 556/2008).

Sin embargo, ni social ni jurídicamente el concepto de prostitu-
ción se corresponde con otras prácticas de naturaleza erótica como la 
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pornografía y los espectáculos exhibicionistas (STS 1428/2000), que 
se encuentran directamente tipificados en el artículo 189 Código Penal 
y que pueden encajar en el concepto más amplio de explotación sexual 
al que se refiere el N.º 2 del artículo 318 bis CP (STS 651/2006) y 
ahora el artículo 177 bis CP.

Cualquiera que haya sido la evolución histórica de la prostitución 
(predominantemente femenina) el sujeto pasivo del delito puede serlo 
tanto mujeres como hombres, mayores y menores de edad, compren-
diendo, además, tanto las formas heterosexuales como homosexuales.

IV.3  Bien jurídicamente tutelado por el artículo 188.1 CP

El artículo 188 CP no pretende la protección ni de la moralidad 
pública ni de la honestidad de las personas (SSTS 1367/2004, 
1425/2005, 1238/2009). El ejercicio libremente decidido de la prosti-
tución es una actividad irrelevante para el Derecho Penal (SSTS 
1047/2005, 1461/2005). 

Lo que se castiga en el Titulo VII del CP es la prostitución impuesta 
violentando la libertad de decisión del afectado o abusando de sus 
limitadas condiciones intelectivas o volitivas (menores e incapaces). 
El bien jurídico protegido no es otro que la libertad sexual de la per-
sona afectada y su autodeterminación para ejercer voluntariamente la 
prostitución (SSTS 1397/2001, 1045/2003, 349/2005, 372/2005, 
13/6/2005, 740/2005, 191/2007, 405/2007, 15/2008, 1106/2009, 
1171/2009, 1238/2009, 208/2010). 

Al ser la libertad sexual el bien jurídicamente tutelado, de titulari-
dad individual y naturaleza personalísima, no permite la aplicación de 
la continuidad delictiva (STS 651/2006), de tal manera que se comete-
rán tantos delitos como sujetos pasivos coactivamente dedicados a la 
prostitución existan (SSTS 1588/2001, 1045/2003, 1305/2004, 
191/2007, 152/2008, 1238/2009, 208/2010).

IV.4  �Conductas típicas: determinación y mantenimiento en la 
prostitución

La conducta típica regulada en el artículo 188.1 CP ofrece dos 
posibilidades: la primera, determinar a una persona mayor de edad a 
ejercer la prostitución, tanto respecto de quien no la ha ejercido nunca, 
como de quien la hubiere ejercido con anterioridad pero que ha aban-
donado ya dicha practica sexual; la segunda, determinar a quien está 
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ejerciendo la prostitución para hacer que se mantenga en ella (SSTS 
1367/2004, 1536/2004, 1257/2005, 1425/2005, 1238/2009, 461/2010).

Toda vez que el verbo rector del tipo del artículo 188.1 CP es 
determinar significa que nos encontramos ante un delito de resultado 
y no de mera actividad por lo que si efectivamente no llegó a reali-
zarse ningún acto de prostitución cabe su apreciación en grado de ten-
tativa (determinar –como expresa en su acepción quinta el Diccionario 
de la RAE– es «hacer –no solo intentar– tomar una resolución». De 
ello se deriva que la acción de determinar no se perfecciona hasta 
que el otro toma la resolución, que, de una u otra manera, se le impone 
(STS 152/2008). Sin embargo, el delito del art. 188.1 CP no requiere 
que la persona determinada haya llegado a mantener relaciones sexua-
les por precio. Es suficiente con haberla colocado en la posición de 
tener que hacerlo en situaciones en las que su necesidad es clara (STS 
350/2008).

IV.5  Medios comisivos. Concurso con el delito de detención ilegal

El legislador ha previsto la utilización alternativa o concurrente, 
para conseguir que la víctima se prostituya o se mantenga en tal situa-
ción, de alguno o algunos de los medios que enumera (SSTS 438/2004, 
740/2005, 981/2005, 1091/2005, 286/2006, 15/2008). De tal modo 
que si se diera alguno de los descritos en orden al cercenamiento de la 
voluntad de decisión de la víctima, el delito existiría (SSTS 981/2005, 
1091/2005).

Es indudable que el tipo descrito en el art. 188.1 del CP, en cuanto 
delito llamado a la protección del bien jurídico libertad sexual, impone 
para su existencia una acción del sujeto activo de la suficiente entidad 
como para neutralizar esa libertad en la esfera sexual. Sin esa con-
ducta tendente a yugular cualquier acto de libre determinación sexual 
de la víctima, no podrá afirmarse la tipicidad del hecho. Sin embargo, 
la apreciación de esa conducta y la efectiva existencia de una lesión 
del bien jurídico protegido, no debe desconectarse de la concreta 
situación en la que se desarrollan los hechos y de todas aquellas cir-
cunstancias, de distinto signo, que sirvan para imponer una atmósfera 
puesta al servicio de la coacción, el engaño o el abuso de superioridad 
(STS 15/2008).

Los medios relacionados en el artículo 188 CP tienen el mismo 
contenido y significado que los previstos para el delito del artículo 
177 bis 1 CP, que ya hemos analizado. 
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No obstante, la realidad acredita que en relación con la inmensa 
mayoría de las mujeres que previamente han sido tratadas, la efectiva 
determinación de la prostitución en nuestro país se ha logrado acu-
diendo a una pluralidad de medios concurrentes o yuxtapuestos:

a)	 retirada de los pasaportes o cualquier tipo de documentación 
identificativa (SSTS 1905/2001, 1092/2004, 1305/2004, 349/2005, 
994/2005, 712/2005, 728/2005, 1307/2005, 1465/2005, 265/2006, 
594/2006, 1047/2006, 1047/2006, 297/2007, 380/2007, 716/2007, 
15/2008, 644/2008, 802/2008, 1360/2009, 688/2010, 873/2010);

b)	 intimidación y amenazas con causarles un daño a ellas o a sus 
familiares en el país de origen (SSTS 1428/2000, 204/2000, 
1588/2001, 1905/2001, 448/2002, 2205/2002, 1484/2003, 1092/2004, 
1367/2004, 1305/2004, 71/2004, 712/2005, 728/2005, 1091/2005, 
1307/2005, 265/2006, 651/2006, 957/2006, 1047/2006, 29/2007, 
297/2007, 605/2007, 716/2007, 823/2007, 15/2008, 96/2008, 
152/2008, 445/2008, 644/2008, 802/2008, 87/2009, 409/2009, 
1360/2009, 330/2010, 873/2010);

c)	 agresión física (SSTS 1428/2000, 1905/2001, 1305/2004, 
71/2004, 1091/2005, 1307/2005, 1465/2005, 1461/2005, 338/2006, 
957/2006, 29/2007, 297/2007, 380/2007, 823/2007, 445/2008, 
330/2010, 873/2010), llegándose en algún caso a causarse lesiones de 
cierta entidad a las víctimas (SSTS 1428/2000, 71/2004, 338/2006, 
29/2007, 380/2007), o incluso un aborto (STS 87/2009);

d)	 utilización de la brujería y el vudú (SSTS 349/2005, 
1461/2005, 951/2009, 651/2010, 249/2011);

e)	 de violaciones y abusos sexuales por los explotadores (SSTS 
1905/2001, 13/6/2005, 740/2005, 1091/2005, 605/2007, 644/2008, 
876/2008);

f)	 han sido traspasadas o vendidas a otros tratantes o explotado-
res mediando precio (SSTS 1428/2000, 372/2005, 1465/2005, 
191/2007, 96/2008, 644/2008, 876/2008, 308/2010, 873/2010); o

g)	 aprovechamiento de cualquier situación de desvalimiento de 
la víctima (SSTS 372/2005, 994/2005, 1091/2005, 1307/2005, 
1047/2006, 1080/2006, 191/2007, 350/2008, 238/2009, 450/2009).

No hay determinación coactiva de la prostitución cuando la víc-
tima voluntariamente viene a nuestro país con la decisión y conoci-
miento de ejercer la prostitución. No obstante en estos casos, sin 
perjuicio de la posible comisión de un delito de explotación laboral –
por imponérseles unas condiciones de ejercicio de la prostitución 
sumamente gravosas (horarios, remuneración, servicios especiales, 
pagos excesivos por alojamiento, sistema disciplinario etc.)–, cabe 
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que se produzca el delito de prostitución en su segunda modalidad, 
empleando esos mismo medios comisivos para obligarla a mantenerse 
en su ejercicio, retirándolas todo tipo de documentación 
(STS  2194/2001, 187/2003, 1045/2003, 896/2004, 1047/2005, 
1307/2005, 1425/2005, 286/2006, 594/2006, 1047/2006, 76/2008, 
127/2008, 1106/2009), sometiéndolas a restricciones deambulatorias, 
estrechas vigilancias, incluso llegando a la detención ilegal 
(SSTS  2194/2001, 187/2003, 1306/2003, 306/2004, 293/2004, 
896/2004, 740/2005, 594/2006, 1047/2006, 405/2007, 484/2007, 
770/2007, 801/2007, 127/2008, 1106/2009, 326/2010), usando de la 
coacción o amenaza (SSTS  438/2004, 896/2004, 981/2005, 
1307/2005, 1425/2005, 1047/2006, 1080/2006), la agresión 
(SSTS 981/2005, 1307/2005, 1080/2006, 635/2007, 326/2010), los 
tratos vejatorios y degradantes (STS 1307/2005), el abuso sexual 
(STS 1446/2005), o la venta a otros explotadores (STS 726/2005).

La restricción de movimientos, vigilancias y estrechos controles a 
los que están sometidas las víctimas de la prostitución coactiva ha 
generado problemas de delimitación entre lo que constituye la coac-
ción típica del delito del artículo 188 CP y el delito de detención ilegal 
del artículo 163 CP que de apreciarse se valoraría como delito inde-
pendiente. 

En síntesis, la jurisprudencia de la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo puede resumirse de la siguiente forma: 

a)	 El delito de determinación coactiva al ejercicio de la prostitu-
ción –en la medida que el medio utilizado sea la coacción– implica 
una cierta restricción de la libertad ambulatoria, al menos mientras se 
está desempeñando efectivamente esa dedicación (STS 594/2006) por 
lo que también es un delito contra la libertad (SSTS 1367/2004, 
1425/2005). El delito de coacciones es el género mientras que la 
detención ilegal es la especie (STS 594/2006).

b)	 La necesidad de respetar la prohibición del bis in idem lleva a 
que la determinación coactiva de la prostitución –art. 188.1 CP–, 
absorba las manifestaciones menores de restricción deambulatoria 
ínsitas en el comportamiento previsto en aquel tipo, pero que esa 
absorción no ha de tener lugar cuando las manifestaciones de la res-
tricción deambulatoria excedan del campo propio de lo funcional-
mente adecuado para el mantenimiento en la prostitución 
(SSTS 1047/2006, 823/2007), de otro modo la comisión de la con-
ducta tipificada en el artículo 188 determinaría necesariamente la 
condena adicional, prácticamente en todo caso, por el delito de deten-
ción ilegal… (SSTS 1092/2004; 1536/2004; 1257/2005; 1425/2005).
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Ese principio no se conculca cuando se va más allá de la simple 
«restricción» deambulatoria que conlleva las coacciones psíquicas 
ejercidas para el mantenimiento de la persona en el ejercicio de la 
prostitución (STS 896/2004). La actuación coactiva o violenta del 
citado art. 188 no exige inexcusablemente la prohibición o impedi-
mento de la libertad ambulatoria, ni la exigencia de un confinamiento 
espacial (incluso en la denominada «prostitución acuartelada» no se 
requieren tales requisitos exigidos para la detención legal), por lo que 
ambas infracciones son totalmente independientes, los comporta-
mientos fácticos son distintos y los bienes jurídicos protegidos dife-
rentes, pues el primer delito tiende en la libertad sexual, dada la 
subsunción sistemática y características descriptivas y normativas, si 
bien la nota de determinación coactiva se hace coincidir con la deten-
ción ilegal en la libertad deambulatoria, pero con una intensidad 
antijurídica propia cuando coincida con dicho tipo delictivo, que 
supone la vulneración de los elementos del tipo de detención ilegal en 
caso de un agravado desbordamiento de tales factores fácticos, si se 
produce el encierro perdurable en el tiempo de las víctimas en lugar 
cerrado y vigilado, bajo la continua vigilancia de sus secuestradores, 
con tal plus de antijuricidad que tales hechos no tienen porqué que-
dar consumidos y absorbidos por el delito descrito en el artículo 188 
CP (SSTS 1536/2004, 31/10/2005, 1425/2005).

c)	 Ello significa que es preciso un examen individualizado y cir-
cunstancial de cada caso (SSTS 1461/2005, 338/2006, 1059/2007) en 
el que se tenga en consideración dos aspectos fundamentales: en pri-
mer lugar, cuando se haya producido una conducta, consistente en 
encerrar o detener, que elimine la capacidad del individuo para hacer 
efectiva su decisión acerca del lugar donde desea permanecer o a 
donde desea dirigirse. En segundo lugar, que tal privación de libertad 
se haya extendido durante un período temporal mínimamente rele-
vante, lo que excluye las privaciones de libertad instantáneas y fuga-
ces, o bien aquellas otras que han de considerarse absorbidas por la 
comisión simultánea de otro delito, como ocurre en los robos violen-
tos, o en las agresiones sexuales o en los delitos de determinación 
coactiva al ejercicio de la prostitución (STS 594/2006).

En consecuencia se debe apreciar el concurso de delitos en los 
siguientes casos: 

a)	 Situaciones de encierro. Cuando se alcanza una situación de 
encierro, privación física de libertad de las víctimas, o internamiento 
forzado en un lugar del que las víctimas no pueden salir por sí mismas 
(SSTS 896/2004, 1092/2004, 1425/2005, 1536/2004, 1257/2005, 594/
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2006, 823/2007) (prácticamente son encerradas en el Club de alterne 
sin posibilidad alguna de salir de él, bajo un control férreo y creando en 
las víctimas una situación de verdadero terror, STS 896/2004)(ence-
rrar a las testigos en una vivienda impidiéndoles salir al estar la puerta 
cerrada con llave y vigilada por los acusados, al menos hasta el 
momento en que son obligadas a ejercer la prostitución, STS 1092/2004) 
(se llevaron engañadas en su coche a las dos menores desde Castellón 
a Alicante en contra de su voluntad, e impidiendo a una de ellas bajar 
del coche cuando se dio cuenta y quiso hacerlo STS 1536/2004) (tenían 
prohibida la salida del local, sin que dispusiera de llave de acceso al 
exterior, permaneciendo la puerta cerrada con llave, fuera del horario 
de apertura al publico y estando las habitaciones donde pernoctaban 
las mujeres residentes enrejadas, STS 1425/2005). 

b)	 Salidas acompañadas y vigiladas en unión de otras circuns-
tancias: con amenaza de muerte si escapaban cuando las víctimas se 
encontraban sin dinero, sin pasaporte, en un país extraño, amenazadas 
y conscientes de que su situación administrativa era irregular, lo que 
les impedía solicitar el auxilio de las autoridades, les convertía en 
rehenes de su explotador (STS 2194/2001) (situaciones muy simila-
res: 1536/2004, 1257/2005, 1425/2005, 1461/2005, 338/2006, 1059/
2007). Incluso aunque las víctimas tuvieran a su disposición teléfonos 
móviles (ello no anulaba la eficacia de las trabas a la libertad deam-
bulatoria, y, de otro, aparece que el control intimidatorio abarcaba 
las llamadas telefónicas (STS 1047/2006).

La situación de privación de libertad puede venir provocada por 
estar sometida la víctima al vudú como con claridad y profundo cono-
cimiento de la cuestión refleja el Tribunal Supremo al afirmar: poste-
riormente pudo existir un cierto relajo –podía coger el autobús, 
incluso se escapó– pero la vivencia de vivir sin libertad de movimien-
tos persistió y prueba de ello es que volvió por miedo al «vudú» que le 
hicieron, situación equivalente a la detención a que también se refiere 
el artículo citado. Puede parecer una explicación exótica, pero no se 
puede dudar de la realidad de ese sentimiento que tuvo la víctima, 
severamente condicionada por elementos culturales de su país de ori-
gen, por unas costumbres que si bien ajenas y más primitivas en rela-
ción a nuestro entorno occidental, es precisamente, desde aquellas, 
desde las que debe ser analizada la privación de libertad que sufrió, 
máxime cuando, como en el presente caso, estas creencias son utiliza-
das abusivamente por los autores para procurarse la dominación 
sobre la víctima. Se trata de nuevas formas de dominación que la 
nueva realidad multicultural de España ofrece y a las que el sistema 
judicial debe atender y valorar, STS 1059/2007.
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c)	 Supuestos excepcionales: en los casos en que la privación de 
libertad no es continua por disponer las mujeres prostituidas de un 
tiempo en el que se les permitía abandonar su encierro y acudir solas 
al lugar donde debían ejercer la prostitución, en que se producen 
momentos de interrupción de la situación de privación de libertad –de 
tal manera que aún a costa de superar su miedo, podían acudir a ter-
ceros en busca de ayuda– no procedería aplicar el subtipo agravado 
del apartado 3 del artículo 163 del Código Penal, siendo sancionados 
conforme al tipo básico (STS 594/2006).

Por el contrario, no es apreciable la concurrencia de un delito de 
detención ilegal cuando solo consta: a) que las menores estuvieron 
viviendo en distintos apartamentos y al final en un chalet (…) y desde 
estos lugares las desplazaban en vehículos a los diferentes lugares en 
los que ejercían la prostitución, y que las menores no podían escapar 
por temor a posibles represalias (STS 1536/2004); b) que el recu-
rrente ejerció control y vigilancia sobre la mujer, obligándola al ejer-
cicio de la prostitución. Ejercer control y vigilancia no supone 
necesariamente privar de libertad ambulatoria, pues es perfectamente 
posible tal labor sin que la persona vigilada y controlada pierda su 
libertad de decidir el lugar al que se va a desplazar de modo efectivo 
(STS 594/2006; en el mismo sentido: 1397/2001, 2205/2002, 823/2007).

Acreditada la existencia autónoma de tantos delitos de detención 
ilegal como personas hayan sido privadas de libertad entrarán en rela-
ción de concurso –real o instrumental– con el delito o los delitos de 
prostitución coactiva.

Acudiendo a la doctrina común establecida por la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo en relación con la interpretación del requisito 
de la necesidad del artículo 77.1 CP –conforme a la cual no basta tal 
relación de medio a fin en el propósito del sujeto activo, pues la Ley 
escoge que sea necesaria, esto es, que no obedezca a una mera conve-
niencia o mayor facilidad para cometer el delito, sino que haya una 
conexión instrumental de carácter objetivo, situada más allá del mero 
pensamiento o deseo del autor de los hechos para entrar en el ámbito 
de lo imprescindible según la forma en que realmente ocurrieron– 
habrá que acudir a cada caso concreto para valorar si concurre o no la 
mencionada relación de necesidad, es decir si en un sentido objetivo, 
o sea, real y concreto con referencia a la particular situación fáctica, 
apreciando racionalmente los hechos, la detención ilegal aparece 
como vehículo o instrumento caracterizado e idóneo para la comisión 
con éxito de la segunda infracción. Las SSTS 326/98 y 1536/2004 
consideran que esta situación se produce en los casos de privación de 
libertad durante el traslado forzoso de las víctimas en el vehículo que 
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las transporta desde su residencia hasta el lugar donde se encuentra el 
club de alterne donde se las va a someter a prostitución, entendiendo 
que de no haber detenido ilegalmente los acusados a las menores, 
reteniéndolas contra su voluntad en el vehículo y trasladándolas de 
igual modo a …, donde se encontraban los clubes de alterne, no 
hubieran conseguido el fin de que las menores se prostituyeran en 
dichos locales, ni dicho delito se hubiera cometido.

Por supuesto no ofrece duda alguna que, en relación con el delito 
de detención ilegal, cabe la imputación a título de autoría mediata 
conforme al artículo 28, párrafo primero, del Código Penal, cuando el 
autor, aun cuando no ejecute los hechos personalmente, da las preci-
sas instrucciones a quienes forman parte de la organización y ocupan 
un lugar inferior a él en jerarquía dentro de la misma, de modo que se 
ven compelidos a cumplirlas debido a la misma existencia de la orga-
nización (STS 594/2006).

IV.6  �Delito de trata de seres humanos y prostitución coactiva: 
concurso instrumental de delitos

Por disposición expresa del artículo 177 bis 9 CP, en todo caso, las 
penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que 
correspondan, en su caso, por el delito del artículo 318 bis de este 
Código y demás delitos efectivamente cometidos, incluidos los cons-
titutivos de la correspondiente explotación.

El delito de trata de seres humanos con fines de explotación sexual, 
por su propia configuración es preparatorio del delito de prostitución 
coactiva, pues a través de ella se materializa aquella intención. Desde 
esta perspectiva, el delito de trata de seres humanos es instrumental 
respecto del delito de prostitución coactiva, cumpliendo con el requi-
sito de la necesidad medial (art. 77.1 CP) apreciada desde una pers-
pectiva objetiva, pues entre ambos se produce la relación lógica, 
temporal y espacial que exige la jurisprudencia (vide, STS 297/2007). 
Existe pues un concurso instrumental de delitos que deberán ser pena-
dos aplicando la regla establecida en el artículo 77.1 CP.

IV.7  Delito de explotación de la prostitución de otra persona

El inciso segundo del apartado primero del artículo 188 CP esta-
blece que «en la misma pena incurrirá el que se lucre explotando la 
prostitución de otra persona, aun con el consentimiento de la misma». 
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El vigente Código no prevé la responsabilidad penal del dueño del 
local en el que se ejerza la prostitución –y obviamente participe de sus 
beneficios–, supuesto que la doctrina y la jurisprudencia denominan 
tercería locativa, ya que, como señala la STS 846/96, cuando se trata 
de prostitución de personas mayores de edad solo permanece tipifi-
cada la conducta de quien determine coactivamente, mediante engaño 
o abusando de una situación de necesidad o superioridad a persona 
mayor de edad a ejercer la prostitución o mantenerse en ella 
(SSTS 1367/2004, 1536/2004, 1171/2009, 1360/2009). 

En consecuencia, para poder imputar al arrendatario o titular del 
negocio donde se ejerciera la prostitución el delito del artículo 188.1 
CP es preciso probar que –además de que participaba en los benefi-
cios que tal actividad generaba– personalmente obligó o coaccionó de 
alguna manera a la víctima a ejercer la prostitución o al menos tenía 
conocimiento de que aquella estaba coaccionada por otros cuando 
realizó la contratación, pues no es delito el mero hecho de cooperar o 
proteger la prostitución de una persona mayor de 18 años, aunque 
exista aprovechamiento económico (vide, SSTS 1367/2004). 

Estas condiciones no han sido alteradas, según la doctrina juris-
prudencial por la redacción del inciso segundo del artículo 188.1 CP: 
puesto que está demostrado que en muchas ocasiones son unos suje-
tos lo que fuerzan a la prostitución y otros distintos los que la explo-
tan, lo que el nuevo precepto pretende es equiparar las conductas de 
ambos grupos de personas, dada la trascendencia que para la prosti-
tución forzada tiene sin duda, la conducta de quienes se dedican a 
explotar dicha actividad (STS 1367/2004; 556/2008, 1238/2009). 

Así ha sido confirmado por la STS n.º 445/2008, de 3/7 y otras 
posteriores, que exigen para la aplicación de este tipo concreto la con-
currencia de los siguientes requisitos: a) que los rendimientos econó-
micos se deriven de la explotación sexual de una persona que se halle 
mantenida en ese ejercicio mediante el empleo de violencia, intimida-
ción, engaño o como víctima del abuso de superioridad o de su situa-
ción de necesidad o vulnerabilidad. Así se desprende de una elemental 
consideración de carácter sistemático (STS 445/2008, 22/4/2009, 
450/2009); b) que quien obtiene el rendimiento económico a costa de 
la explotación sexual ajena sea conocedor de las circunstancias que 
determinan a la persona prostituida a mantenerse en el ejercicio de la 
prostitución. Por ello cuando la persona que se lucra explotando abu-
sivamente la prostitución es la misma que ha determinado coactiva-
mente al sujeto pasivo a mantenerse en el tráfico sexual, el primer 
inciso del art. 188.1 excluiría la aplicación del inciso final, por impo-
nerlo así una elemental regla de consunción (art.  8.3 del CP) 
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(STS 445/2008, 450/2009); c) la ganancia económica puede ser fija, 
variable o a comisión, pero es preciso, en cualquier caso, que se trate 
de un beneficio económico directo. Solo la explotación lucrativa que 
está íntimamente ligada a la fuente de la prostitución ajena queda 
abarcada en el tipo (STS 445/2008, 450/2009); d) la percepción de esa 
ganancia ha de ser el fruto de algo más que un acto aislado o episó-
dico. Esa reiteración es exigible, tanto en la persona que ejerce la 
prostitución como en aquella otra que se lucra con su ejercicio 
(STS 445/2008, 450/2009).

IV.8  Tipos cualificados

IV.8.1  Minoría de edad e incapacidad

Si las mencionadas conductas se realizaran sobre persona menor 
de edad o incapaz, se impondrá al responsable la pena de prisión de 
cuatro a seis años (art. 188.2 CP); si la víctima es menor de trece años 
será castigado con la pena de prisión de cinco a diez años (art. 188.2 
CP). 

El Tribunal Supremo se ha preocupado de señalar la diferencias 
existentes entre los delitos de favorecimiento de la prostitución de un 
menor o incapaz (art. 187 CP) y prostitución coactiva de un menor de 
edad o incapaz (art. 188.3 CP). 

En el primer caso, para que la acción delictiva se produzca es sufi-
ciente que se induzca, promueva, favorezca o facilite su prostitución, 
sin duda porque la Ley parte del supuesto de que el consentimiento 
prestado por el menor o incapaz a los meros requerimientos o facili-
dades de quienes pretenden su prostitución no puede ser considerado 
valido ni justificar jurídicamente la conducta de aquellos. El atentado 
a su libertad sexual existe aunque no se le coaccione, ni engañe, aun-
que no se abuse de su situación de necesidad y aunque el sujeto activo 
no se prevalga de su superioridad. Basta que se induzca, promueva, 
favorezca o facilite su prostitución, con independencia de que consti-
tuya un delito más grave, art. 188-4, si se emplean los medios comisi-
vos de violencia, intimidación o engaño o abusivos que se detallan en 
el art. 188.1 CP (STS 1536/2004). 

Además, el delito del artículo 187 CP, a diferencia del delito del 
art. 188, es un delito de mera actividad, pues los verbos «inducir», 
«promover», «favorecer» y «facilitar» denotan «conductas que, aun 
estando orientadas a la consecución de un determinado propósito, 
agotan su propia entidad aunque el mismo no se alcance, por lo que 
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cabe entender que su contenido del injusto es independiente de que se 
produzca o no el resultado querido por el sujeto activo. Sin que pueda 
decirse lo mismo del verbo «determinar» con que se expresa la acción 
típica en el art. 188 del C. Penal (SSTS 152/2008, 510/2010)

En la mayoría de las ocasiones los problemas que plantea este 
supuesto agravado son los referidos a la prueba de la minoría de edad, 
incapacidad o al error sobre la edad en el autor del delito sin que pre-
sente especialidades significativas (STS 1777/2005). 

IV.8.2  Otros subtipos cualificados

Son tres las circunstancias cualificadoras previstas en el ordinal 4.º 
del art. 188 CP:

a)	 Cuando el culpable se hubiera prevalido de su condición de 
autoridad, agente de ésta o funcionario público. En este caso se apli-
cará, además, la pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años.

b)	 Cuando el culpable perteneciere a una organización o grupo 
criminales que se dedicaren a la realización de tales actividades.

c)	 Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa 
o por imprudencia grave, la vida o salud de la víctima.

En el primer caso, de nuevo, se establece un supuesto de delito 
especial impropio que exige que el sujeto activo realice las conductas 
descritas en el tipo básico (art. 188.1 CP). Si el funcionario solo rea-
liza una actividad accesoria, los actos de complicidad estimados lo 
serán respecto al supuesto típico del número primero del art. 188 CP 
(SSTS 438/2004, 1536/2004). 

De nuevo procede una remisión a la Circular 2/2011 de la Fiscalía 
General del Estado sobre la reforma del código penal por la ley orgá-
nica 5/2010 en relación con las organizaciones y grupos criminal 
redactada con ocasión de la incorporación al Código Penal de los 
artículos 570 bis y siguientes, dada la trascendente influencia anulato-
ria de la doctrina de la Sala Segunda del Tribunal Supremo sobre los 
presupuestos estructurales de aquellas categorías penales. 

Es preciso recordar que la citada Circular llama la atención sobre 
el hecho de que nos encontramos ante uno de los supuestos en que  
–fuera de los casos en que concurriera el delito de tráfico de seres 
humanos con el delito de prostitución coactiva– puede resultar casti-
gado con menor pena el delito del artículo 188.4 CP que los corres-
pondientes tipificados en los artículo 570 bis o 570 ter. En estos casos, 
el legislador ha introducido en el art. 570 quáter 2 in fine una regla 
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expresa para solucionar el concurso de normas en este supuesto, al 
establecer que «en todo caso, cuando las conductas previstas en 
dichos artículos estuvieran comprendidas en otro precepto de este 
Código será de aplicación lo dispuesto en la regla 4.ª del art. 8» 
Como explica la Circular referida, si bien, la regla prevista en el 
art. 8.4 tiene carácter subsidiario respecto del resto de los criterios 
establecidos en el art. 8 para la resolución de los conflictos de nor-
mas, sin embargo, su aplicación directa ha de prevalecer por decisión 
del legislador expresada en el citado artículo 570 quáter 2 in fine, 
opción justificada desde el planteamiento de que el mayor desvalor 
del hecho determina la aplicación de la pena más grave para evitar 
sanciones atenuadas incongruentes por la existencia de discordan-
cias punitivas entre los distintos tipos penales.

IV.9  Responsabilidad civil

Las víctimas del delito de prostitución coactiva –como las que han 
sido objeto de trata de seres humanos– deben ser indemnizadas conve-
nientemente de manera proporcionada al daño moral causado. Como 
en cualquier responsabilidad civil «ex delicto» corresponde al Tribu-
nal sentenciador su cuantificación ponderando todas las circunstan-
cias concurrentes (STS 405/2007), siempre y cuando haya sido 
interesada por alguna de las partes acusadoras estando sometida al 
principio acusatorio (STS 1905/2001).

El derecho a la indemnización de las víctimas de trata de seres 
humanos –entre las que se encontrarán las personas prostituidas en 
caso de llevarse a efecto su efectiva explotación– es un derecho de 
especial significación tanto para el Protocolo de Palermo (art. 6.6), 
Convenio de Varsovia (art. 15), y Directiva 36/2011/CE (art. 17) a los 
que los Sres. Fiscales deberá prestar un cuidado y atención preferente 
señalando en sus escritos de acusación las bases fácticas sobre las que 
asentará la petición indemnizatoria concreta que necesariamente soli-
citará en sus calificaciones, y que comprenderá no solo los daños 
morales sufridos sino también cualquier gasto derivado de la necesa-
ria cobertura asistencial, incluidos los que originen la repatriación a su 
residencia de origen cuando así lo solicite y convenga a los intereses 
de la víctima.

En lo que concierne a la determinación del «quantum» del daño 
moral, la responsabilidad civil no lo es por la obligación de reparar el 
daño por él causado ni por la de indemnizar los daños materiales con-
secuencia de su acción delictiva (art. 110. 2.º y 3.º Código Penal), de 
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ahí la indudable dificultad de fijar unas bases para determinar concre-
tamente la cuantía de la obligación que debe imponerse al condenado 
respecto del daño moral por la falta de parámetros objetivos sobre el 
particular. Tres son, según se ha dicho, las exigencias que el Tribunal 
ha de respetar en esta materia: a) Necesidad de explicitar la causa de 
la indemnización; b) Imposibilidad de imponer una indemnización 
superior a la pedida por la acusación; y c) Atemperar las facultades 
discrecionales del Tribunal en esta materia al principio de razonabili-
dad (SSTS 89/2003, 1171/2009).

V. � DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJA-
DORES EXTRANJEROS

V.1  Introducción

El Título XV, del Libro II del Código Penal, que lleva por rúbrica 
De los delitos contra los derechos de los trabajadores, nace con voca-
ción de configurar sistemáticamente un verdadero Derecho penal del 
Trabajo que superara la deficiente y fragmentaria regulación que sobre 
la materia ofrecía el Texto Refundido de 1973 y sus sucesivas refor-
mas (Ley de Reforma de 19 de junio de 1976 (art. 496), Ley de 
Reforma Urgente y Parcial de 1983 (arts. 177 bis y 348 bis). 

Aparentemente orientado a la protección de la clase trabajadora, 
es lo cierto que difícilmente puede afirmarse que haya logrado de 
forma eficiente su propósito. Por el contrario, parece que muchas de 
las dudas interpretativas y conflictos exegéticos que se planteaban en 
relación con los viejos preceptos, continúan vigentes en su versión 
actualizada, significadamente en lo que concierne a las conductas tipi-
ficadas en el viejo artículo 499 bis TR 1973 cuando la acción típica 
tiene como sujeto pasivo los ciudadanos extranjeros sin permiso de 
trabajo (art. 312.2 CP).

V.2  Naturaleza jurídica y bien jurídico protegido

La jurisprudencia dictada tras la entrada en vigor del Código Penal 
de 1995 ha ratificado la idea de que las conductas tipificadas en el 
artículo 312.2 CP son manifestaciones de los delitos denominados de 
explotación o de explotación del hombre por el hombre, tal como rei-
teradamente se había pronunciado en relación con el antiguo artícu
lo 499 bis TR 1973 (vide, SSTS 16/11/1987, 29/5/1989).
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De manera explícita, la Sala Segunda del Tribunal Supremo fun-
damenta la tipificación de todas las conductas recogidas en los artícu
los 312.2 CP (y 313.1 CP antes de la reforma de 2010) en la necesidad 
de hacer frente a una nueva forma de explotación favorecida por 
determinados rasgos de la estructura económica mundial de nuestro 
tiempo, tales como la profundización de la desigualdad entre países 
ricos y pobres, la multiplicación de las comunicaciones internaciona-
les de toda índole y el lógico crecimiento de la aspiración de las 
poblaciones de los países menos desarrollados a alcanzar mejores 
condiciones de trabajo y de vida. Para aprovecharse de esta situación 
y convertirla en inmoral fuente de ingresos, aparecen grupos y orga-
nizaciones de gentes sin escrúpulos que promueven migraciones labo-
rales, al margen o en contra de las disposiciones dictadas al respecto 
por los diversos Estados, abusando del ansia por salir de la miseria 
de quienes caen en sus redes y convirtiéndolos de hecho en mercancía 
de fácil y reprobable explotación (STS 1330/2002).

Consecuentemente, el bien jurídico protegido, lejos de tener una 
naturaleza subjetiva que contemple los derechos que corresponden al 
trabajador en su consideración individual, es de naturaleza múltiple y 
compleja en el que concurren no solo los intereses del trabajador afec-
tado sino también los del propio Estado en el mantenimiento del régi-
men jurídico de naturaleza necesaria o imperativa de las relaciones 
laborales que él mismo ha establecido como manera de impedir que se 
produzcan situaciones de explotación. 

Efectivamente, muchas de las condiciones de la relación del tra-
bajo no son de naturaleza dispositiva sino de obligado cumplimiento 
para ambos sujetos de la relación laboral tal como establece el artícu
lo 3.5 ET (los trabajadores no podrán disponer válidamente, antes o 
después de su adquisición, de los derechos que tengan reconocidos 
por disposiciones legales de derecho necesario. Tampoco podrán dis-
poner válidamente de los derechos reconocidos como indisponibles 
por convenio colectivo).

La jurisprudencia del Tribunal Supremo consiguientemente ha sido 
constante a la hora de exigir que, para comprender el sentido y alcance 
de los artículos 311.1 y 312.2 CP, es necesario partir de la idea de explo-
tación laboral que solo comprende las situaciones de vulneración dolosa 
de las normas imperativas reguladoras de las relaciones laborales. 

Por ello, el bien jurídico protegido está constituido por un con-
junto de intereses concretos y generales que protegen la indemnidad 
de la propia relación laboral (STS 293/2004, 438/2004, 221/2005, 32
1/2005, 372/2005) según la naturaleza imperativa de la regulación 
impuesta por el Estado (los tipos penales de los arts. 312 y 313 CP 
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están referidos a bienes jurídicos estatales, pues su finalidad es prote-
ger las regulaciones legales de la inmigración y de la mano de obra, 
STS 762/2003) que, por otra parte, se extiende también a la materia de 
inmigración (STS 1330/2002).

V.3  �La explotación como elemento diferenciador de las conduc-
tas perseguibles por el derecho laboral sancionador

Si los delitos tipificados en el artículo 312.2 CP son verdaderos 
delitos de resultado (STS 349/2004), regulados para proteger a todos 
los trabajadores extranjeros frente a cualquier forma de explotación, 
resulta evidente que la definición de la conducta que realiza ese pre-
cepto (la contratación de ciudadanos extranjeros en condiciones que 
perjudiquen, supriman o restrinjan los derechos que tuviesen recono-
cidos por disposiciones legales, convenios colectivos o contrato indi-
vidual) es manifiestamente incorrecta –por extensiva– al invadir la 
esfera propia del derecho sancionador administrativo laboral. 

En este sentido la Sala Segunda del Tribunal Supremo establece 
dos correcciones a la dicción literal del precepto: en primer lugar, 
negando que un contrato individual sea fuente de condiciones de dere-
cho necesario tal como se establece en el artículo 3 del Estatuto de los 
Trabajadores; en segundo lugar, exigiendo que las condiciones impues-
tas al trabajador sean especialmente tan gravosas y perjudiciales que 
evidencien una situación de verdadera explotación y falta de respeto de 
la dignidad del trabajador (SSTS 995/2000, 293/2004, 438/2004, 
321/2005, 372/2005), lo que siempre ocurrirá cuando el trabajo sea 
forzado o coactivamente impuesto (STS 293/2004, 221/2005).

Ello significa que no toda violación de una norma imperativa regu-
ladora de las condiciones de trabajo esté abarcada por este precepto, 
sino por el régimen general sancionador administrativo laboral, como 
ocurriría por el solo hecho de no encontrarse dado de alta en la Segu-
ridad Social (SSTS 1638/2002, 1349/2004).

Al tratarse de la violación de disposiciones de carácter necesario 
es indiferente que el trabajador haya prestado o no su consentimiento 
a las condiciones laborales impuestas (STS 762/2003).

Con estos presupuestos, obviamente se configura como delito 
doloso en el sentido que los tipos penales establecen (conocimiento de 
las condiciones laborales que suprimen o restringen los derechos de 
los trabajadores), pero no lo es de tendencia, pues no exige la finali-
dad concreta de explotar a los trabajadores o perjudicarles en su digni-
dad (STS 1471/2005).
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V.4  Sujeto activo y las personas jurídicas

El artículo 312.2 CP castiga al empleador de ciudadanos extranje-
ros sin permiso de trabajo. Ello significa que puede ser cualquier per-
sona física capacitada para realizar de iuris o de facto una contratación 
laboral, es decir como empleador individual o como representante, 
apoderado, gestor, o factor de una persona jurídica, o como, tras la 
reforma de la LO 5/2010, la propia persona jurídica. En este caso, de 
conformidad con el artículo 318 CP cuando los hechos previstos en 
los artículos de este título se atribuyeran a personas jurídicas, se 
impondrá la pena señalada a los administradores o encargados del 
servicio que hayan sido responsables de los mismos y a quienes, 
conociéndolos y pudiendo remediarlo, no hubieran adoptado medidas 
para ello. En estos supuestos la autoridad judicial podrá decretar, 
además, alguna o algunas de las medidas previstas en el artículo 129 
de este Código.

En este sentido lo decisivo, independientemente del título jurídico 
por el que actúa, es que tenga capacidad de gestión sobre el personal 
(STS 293/2004).

V.5  Sujeto pasivo: súbditos extranjeros sin permiso de trabajo

En cuanto al tipo objetivo, el precepto exige que se trate de un 
ciudadano («súbdito») extranjero y que carezca de permiso de trabajo, 
esto es comprende a todos aquellos que presten servicios remunerados 
por cuenta ajena (SSTS 995/2000, 1045/2003) o a quien pretenda 
prestarlos aunque, según los términos del artículo 1.1 y 1.2 del Esta-
tuto de los Trabajadores, nunca pueda adquirir el status de trabajador, 
como ocurre con los ciudadanos extranjeros carentes de permiso de 
residencia y trabajo, pues aunque no se encuentren incluidos en el 
art. 35 de la Constitución, tal condición no puede constituir una 
patente de impunidad frente a quienes contratan a tales emigrantes 
conscientes de su situación ilegal (SSTS  995/2000, 438/2004, 
1092/2005, 372/2005).

V.6  Relación laboral

Es indiferente que el contrato de trabajo que vincula al sujeto 
pasivo con su víctima sea escrito o verbal (STS 1045/2003; 293/2004), 
que dicha relación sea lícita o viciada de nulidad como ocurre con las 
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relaciones consentidas de prostitución o las actividades de alterne 
(SSTS 995/2000, 438/2004, 221/2005, 372/2005, 1360/2009, 308/20
10, 503/2010, 160/211, 378/211).

V.7  Casos analizados por la jurisprudencia

Existe el delito del artículo 312.2 CP (en su caso el delito del 
art. 311 CP) cuando la relación de los hechos son indicativos de una 
múltiple lesión de los derechos de los trabajadores indicativa de una 
situación de explotación del afectado que excede –por el plus de anti-
juricidad que conlleva– del ámbito de aplicación del derecho sancio-
nador administrativo. Esto ocurrirá en los siguientes casos:

a)	 Contrato de esclavo:

Hacerle firmar el «contrato de esclavo», cuya sola lectura pro-
duce sonrojo, y menos tratar de convertirlo en «broma» cuando el 
firmante lo acepta porque quería a toda costa legalizar la situación, 
sometiéndose a esa calificación y el trato subsiguiente, así como el 
trabajar sin cobrar, solo por la alimentación ratificada en el Plenario 
con expresiones que eximen todo comentario «… permanecía en casa 
trabajando sin cobrar, empezó a hacerlo para que no le rompieran sus 
papeles y tuviese que marcharse…» «… en cuanto al contrato de 
esclavo, después de firmarlo, le trataron de convencer que era esclavo, 
le decía que tenía que responderle mi amo cuando le dijera esclavo, el 
no se lo decía pero lo hacía (sic), estaba esperando a los papeles…». 
«… Que a él le han humillado…». «… La palabra esclavo la descono-
cía, nadie le dijo que podía ser una broma o juego…» (STS 995/2000). 
En esta categoría se comprenderían los supuestos de servidumbre por 
deudas, las situaciones asimilables a la esclavitud y los convenios leo-
ninos subyugantes sin el menor reconocimiento de derechos laborales 
o de la Seguridad Social (vide, STS 1045/2003, 221/2005, 372/2005, 
651/2006, 1047/2006).

b)	 Contratos abusivos y leoninos:

Horarios excesivos, falta de retribución o extraordinariamente 
escasa, ausencia de descansos semanales, y falta de seguridad en el 
empleo (STS 1349/2004, 321/2005).

Cuando las condiciones impuestas no llegan a producir un aten-
tado a la dignidad del afectado –aunque lesionen determinadas nor-
mas de derecho necesario laboral– las conductas perseguidas quedan 
extramuros del derecho penal. Eso ocurrirá no solo cuando la propia 
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Inspección de Trabajo no aprecie la máxima gravedad de la infracción 
(STS 1638/2002).

La Sentencia del Tribunal Supremo 14/4/2009 (n.º 425/2009) 
todavía realiza una interpretación mucho más restrictiva en relación 
con el trabajo ejercido por mujeres en locales de alterne al considerar 
que los horarios impuestos (de 19,00 horas de la tarde hasta las 4 ó 5 
de mañana del día siguiente), la obligación de residir en el mismo 
centro de trabajo, no recibir retribución alguna durante los primeros 
días de trabajo, establecer un régimen disciplinario (sistema de multas 
por llegar tarde a la hora de inicio del trabajo, por hablar alto, por dar 
el número de teléfono a clientes, por salir sin permiso, que se descon-
tarían de lo obtenido por los servicios realizados), resultan normales 
en el trabajo por ellas desarrollado (las multas por llegar tarde, por 
alzar la voz, en el mundo de la hostelería están normalmente sancio-
nadas y las otras condiciones, a las que ya hemos hecho referencia, 
resultan normales).

V.8  �Prostitución coactiva y delitos contra los derechos de los tra-
bajadores extranjeros: concurso real de delitos

Dada la diversidad de bienes jurídicos tutelados en los artícu
los 312.2 CP y 188.1 CP, no es posible establecer una relación de 
consunción entre el artículo 188.1 CP (libertad sexual) y artícu
lo 312 CP (explotación laboral). La relación concursal ha de cons-
truirse, pues, como de delitos y no de normas, y dentro de la primera, 
como de concurso real, pues las acciones son distintas y no están en 
función de instrumentalidad (…) es probable que ambas conductas 
vayan ordinariamente aparejadas, pero nada impide que se puedan 
deslindar fácticamente ambas situaciones (SSTS  372/2005; 
651/2006; 1106/2009 y Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de 30 de 
mayo de 2006).

Además debe tomarse en consideración la distinta estructura de 
los tipos. En efecto, el delito de explotación sexual (determinación 
coactiva a la prostitución ajena) es de contenido activo (se consuma 
mediante actos positivos), mientras que el tipo relativo a la explota-
ción laboral es de estructura omisiva (no reconocer los derechos de 
los trabajadores en las condiciones que dispone la norma extrape-
nal). Siendo ello así, es claro que entre un tipo activo y otro omisivo 
no puede construirse un concurso ideal pluriofensivo (una misma 
acción es constitutiva de dos o más delitos), sino real (STS 651/2006). 
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VI. � EXPULSIÓN DE CIUDADANOS EXTRANJEROS NO RESI-
DENTES LEGALMENTE EN ESPAÑA COMO MEDIDA 
SUSTITUTIVA DE PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD 
(ART. 89 CP).

VI.1  Introducción

La regulación de la expulsión judicial de los extranjeros no resi-
dentes legalmente en España prevista por el artículo 89 CP ha sufrido 
una importante modificación por la Ley Orgánica 5/2010. 

Entre otros aspectos relevantes, ha eliminado su naturaleza auto-
mática, ha flexibilizado los momentos en que puede decidirse, ha 
ampliado considerablemente las posibilidades de aplicación parcial a 
cualquier clase de pena privativa de libertad y ha establecido un sis-
tema más riguroso para el caso del quebrantamiento de esta medida de 
seguridad. 

Todas estas novedades provocan la necesidad de modificar un 
importante número de directrices de actuación del Ministerio Fiscal 
que se encontraban recogidas no sólo en el Capítulo I de la Circular 
FGE 2/2006 sino también en otros textos normativos internos prece-
dentes (Consulta 5/1987, Consulta 2/1990, Circular 1/1994, Circu-
lar  3/2001, Circular  1/2002), muchos de los cuales han sido 
patentemente superados, tanto por las distintas modificaciones legis-
lativas producidas desde su respectiva redacción, como por las doctri-
nas jurisprudenciales –Tribunal Constitucional, Tribunal Supremo, 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos [TEDH] y Tribunal de Justi-
cia de la Unión Europea [TJUE]– que deben ser tomadas en conside-
ración para fijar los criterios aplicables en cada caso.

En el presente apartado de esta Circular se establecen los criterios 
a seguir por los Sres. Fiscales en la interpretación del artículo 89 CP. 
Este documento se erige en el único sobre la materia, cuyo texto 
recoge a modo de texto consolidado las directrices vigentes, y, por 
tanto, sustituye los apartados de las Circulares, Consultas e Instruc-
ciones precedentes dictados con el mismo objeto (sustitución judicial 
de las condenas), las cuales, sin perjuicio de su indudable valor doc-
trinal e histórico, dejarán de ser vinculantes para los miembros del 
Ministerio Fiscal.

La LO 5/2010 ha dado la siguiente redacción al artículo 89 CP:

«1.  Las penas privativas de libertad inferiores a seis años 
impuestas a un extranjero no residente legalmente en España serán 
sustituidas en la sentencia por su expulsión del territorio español, 
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salvo que el Juez o Tribunal, previa audiencia del penado, del Minis-
terio Fiscal y de las partes personadas, de forma motivada, aprecie 
razones que justifiquen el cumplimiento de la condena en un centro 
penitenciario en España.

También podrá acordarse la expulsión en auto motivado posterior, 
previa audiencia del penado, del Ministerio Fiscal y de las demás 
partes personadas.

2.  El extranjero no podrá regresar a España en un plazo de 
cinco a diez años, contados desde la fecha de su expulsión, atendidas 
la duración de la pena sustituida y las circunstancias personales del 
penado.

3.  La expulsión llevará consigo el archivo de cualquier procedi-
miento administrativo que tuviera por objeto la autorización para 
residir o trabajar en España.

4.  Si el extranjero expulsado regresara a España antes de trans-
currir el período de tiempo establecido judicialmente, cumplirá las 
penas que fueron sustituidas. No obstante, si fuera sorprendido en la 
frontera, será expulsado directamente por la autoridad gubernativa, 
empezando a computarse de nuevo el plazo de prohibición de entrada 
en su integridad.

5.  Los jueces o tribunales, a instancia del Ministerio Fiscal y 
previa audiencia del penado y de las partes personadas, acordarán en 
sentencia, o durante su ejecución, la expulsión del territorio nacional 
del extranjero no residente legalmente en España, que hubiera de 
cumplir o estuviera cumpliendo cualquier pena privativa de libertad, 
para el caso de que hubiera accedido al tercer grado penitenciario o 
cumplido las tres cuartas partes de la condena, salvo que previa 
audiencia del Ministerio Fiscal y de forma motivada aprecien razones 
que justifiquen el cumplimiento en España.

6.  Cuando, al acordarse la expulsión en cualquiera de los 
supuestos previstos en este artículo, el extranjero no se encuentre o no 
quede efectivamente privado de libertad en ejecución de la pena 
impuesta, el Juez o Tribunal podrá acordar, con el fin de asegurar la 
expulsión, su ingreso en un centro de internamiento de extranjeros, en 
los términos y con los límites y garantías previstos en la Ley para la 
expulsión gubernativa.

En todo caso, si acordada la sustitución de la pena privativa de 
libertad por la expulsión, ésta no pudiera llevarse a efecto, se proce-
derá a la ejecución de la pena originariamente impuesta o del período 
de condena pendiente, o a la aplicación, en su caso, de la suspensión 
de la ejecución de la misma o su sustitución en los términos del artícu
lo 88 de este Código.
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7.  Las disposiciones establecidas en los apartados anteriores no 
serán de aplicación a los extranjeros que hubieran sido condenados 
por la comisión de delitos a que se refieren los artículos 312, 313 
y 318 bis de este Código.»

VI.2  �Ámbito subjetivo de aplicación del artículo 89 CP: «extran-
jero no residente legalmente en España»

De los pocos presupuestos del artículo 89 CP que permanece inal-
terable tras la reforma de 2010 es el relativo al ámbito subjetivo de 
aplicación: tanto la expulsión sustitutiva de la condena en su integridad 
(apartado primero del art. 89 CP) como la parcial (apartado quinto del 
art. 89 CP) solo pueden ser impuestas a los extranjeros no residentes 
legalmente en España, esto es, aquellos extranjeros que carecen de un 
permiso administrativo de residencia en territorio español. 

Para poder delimitar el concepto de residencia legal se hace pre-
ciso distinguir según que al ciudadano afectado le sea aplicable el 
régimen jurídico común de la extranjería regulado por la Ley Orgá-
nica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extran-
jeros en España y su integración social (LOEX) o, por tratarse de 
ciudadanos nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o 
de países asimilados, el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, 
sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudada-
nos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que consti-
tuye la norma española de transposición de la Directiva 2004/38/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004.

VI.2.1  Ciudadanos no comunitarios

Son extranjeros no residentes legalmente en España aquellos ciu-
dadanos que, no teniendo la nacionalidad española ni comunitaria, 
carecen de la correspondiente autorización vigente de residencia otor-
gada por la autoridad administrativa competente conforme a la Ley 
Orgánica 4/2000, salvo que estén dispensados de obtenerla en virtud 
de Ley o Tratado internacional.

Tras la reforma de la Ley Orgánica 4/2000 llevada a cabo por la 
Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, se encuentran en situación 
de residencia legal en España aquellos extranjeros no comunitarios 
que sean titulares de cualquiera de los permisos siguientes en vigor:
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a)  Autorizaciones de residencia temporales ordinarias.

Otorgan al extranjero el permiso para permanecer en España por 
un periodo superior a noventa días e inferior a cinco años. Comprende 
dos modalidades: a) de residencia (arts. 25 bis 2 y 31.2 LOEX); y b) 
de residencia y trabajo [arts. 25 bis 2 d), 31, 36, 37 y 38 LOEX]. 
Estas, a su vez, admiten varias categorías: autorización de residencia 
y trabajo de temporada o campaña [arts. 25.2 letra e) y 42 LOEX]; 
autorización de residencia y trabajo con fines de investigación 
[arts. 25.2 letra g) y art. 38 bis LOEX]; autorización de residencia y 
trabajo de profesionales altamente cualificados (art. 38 ter LOEX en 
relación con la Directiva 2009/50/CE del Consejo, de 25 de mayo 
de 2009, relativa a las condiciones de entrada y residencia de nacio-
nales de terceros países para fines de empleo altamente cualificado); 
y, las autorizaciones de residencia y trabajo en el marco de prestacio-
nes transnacionales de servicios (art. 43.2 LOEX).

b)	 Autorizaciones de residencia temporal excepcionales:

No exigen el previo visado y son las que se pueden conceder por 
concurrir circunstancias relevantes como el arraigo, razones humani-
tarias, colaboración con la Justicia u otra circunstancia excepcional 
que se determine reglamentariamente (art. 31.3 LOEX), las que pue-
dan darse, en su caso, a los extranjeros que acrediten la imposibilidad 
de ser documentados por las autoridades de ningún país (art. 34.2 
LOEX y 107 REX), las reconocidas a las mujeres extranjeras víctimas 
de violencia de género (arts. 19.2 y 31 bis LOEX), y las concedidas a 
las víctimas del delito de trata de seres humanos (art. 59 bis LOEX). 

c)  Autorizaciones provisionales de residencia:

Son las otorgadas sin prefijar su duración al estar condicionadas al 
cumplimiento de otras condiciones. Participan de esta naturaleza: la 
autorización provisional de residencia a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género mientras se tramita el procedimiento penal cuando, 
tras haber solicitado autorización de residencia temporal y trabajo por 
circunstancias excepcionales, se hubiese dictado una orden de protec-
ción a su favor o, en su defecto, el Ministerio Fiscal informe sobre la 
existencia de indicios de violencia de género (art. 31 bis LOEX); las 
concedidas a las víctimas, perjudicados o testigos de un acto de «trá-
fico ilícito de seres humanos», inmigración ilegal, explotación laboral 
o de tráfico ilícito de mano de obra o de explotación en la prostitución 
abusando de su situación de necesidad (art. 59 LOEX); las reconoci-
das a las víctimas de trata de seres humanos en tanto se resuelva el 
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procedimiento de autorización de residencia y trabajo por circunstan-
cias excepcionales (art. 59.4 bis LOEX); la autorizaciones de perma-
nencia provisional otorgadas a los que hubieren presentado solicitud 
de reconocimiento de apátrida (art. 5 Real Decreto 865/2001, de 20 de 
julio y artículo 34.1 LOEX); y las que corresponden a aquellos extran-
jeros que hayan presentado solicitud de asilo [art. 18. 1 letra c) de la 
Ley 12/2009 y art. 34 LOEX] o protección subsidiaria (art. 19.1 de la 
Ley 12/2009 y art. 34 LOEX) hasta que se resuelva sobre la misma o 
no sea admitida. 

d)	 Autorizaciones de residencia de larga duración.

Otorgan al extranjero el permiso para permanecer en España por 
tiempo indefinido en las mismas condiciones que los españoles 
(art. 32 LOEX). En esta situación se encuentran los extranjeros a quie-
nes se hubiera concedido el derecho de asilo o la protección interna-
cional subsidiaria [art. 36.1c)] de la Ley 12/2009).

En consecuencia los ciudadanos extranjeros sometidos al régimen 
común de la Ley Orgánica 4/2000 que pueden ser expulsados al 
amparo del artículo 89 CP por carecer de permiso de residencia, son: 
a) cualquier ciudadano extranjero que se hubiera introducido en terri-
torio nacional de manera subrepticia o fraudulenta al margen de los 
controles establecidos por las autoridades incumpliendo con los requi-
sitos y formalidades previstas en los artículos 25 y siguientes de la 
Ley Orgánica 4/2000 (ciudadanos extranjeros en situación de irregu-
laridad); b) los que solo tuvieran reconocido un derecho de tránsito; 
c) los que fueran titulares de un permiso de estancia (permanencia en 
territorio español por un período de tiempo no superior a 90 días);  
d) los que teniendo inicialmente autorizada su permanencia en territo-
rio nacional a título de residencia hubieran perdido su derecho por 
cualquiera de las causas previstas en la Ley, ya sea por no haber obte-
nido la correspondiente prórroga, haber caducado su derecho o por 
haber sido debidamente expulsados judicial o administrativamente.

VI.2.2  Prueba de la situación de residencia

La situación de residencia legal cualquiera que sea su modalidad 
exige un acto formal de reconocimiento del derecho –autorización o 
permiso– dictado por la autoridad gubernativa competente tras el 
correspondiente procedimiento administrativo que da lugar a la expe-
dición de la Tarjeta de Identidad de Extranjero acreditativa, entre otros 
aspectos, de la situación del extranjero en España (210.2 REX); docu-



1623

mentación que los extranjeros tienen el derecho y el deber de conser-
var mientras se hallen en territorio español (art. 4.1 LOEX). 

La Tarjeta de Identidad no puede ser confundida con el Número de 
Identidad del Extranjero (NIE) que «deberá figurar en todos los docu-
mentos que se le expidan o tramiten, así como en las diligencias que 
se estampen en su pasaporte o documento análogo» (art. 206.2 REX). 
El NIE no acredita la situación del extranjero en España pues solo 
tiene una finalidad identificativa, toda vez que es atribuido a todos los 
extranjeros a cuyo favor se inicie un procedimiento para obtener un 
documento que les habilite para permanecer en territorio español que 
no sea un visado, aquellos a los que se les haya incoado un expediente 
administrativo en virtud de lo dispuesto en la normativa sobre extran-
jería y aquellos que por sus intereses económicos, profesionales o 
sociales se relacionen con España serán dotados, a los efectos de 
identificación, de un número personal, único y exclusivo, de carácter 
secuencial (art. 206. 1 REX). 

Del mismo modo, en el Registro Central de Extranjeros, que es 
llevado por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, 
deberán constar inscritas todas las autorizaciones de residencia conce-
didas [art. 213 1 g) REX].

En síntesis, constituye prueba de la situación de residencia legal la 
tenencia de una Tarjeta de Identidad de Extranjero –genuina y en 
vigor– que el extranjero tiene el deber de llevar consigo, o la certifica-
ción del Registro Central de Extranjeros en la que así se haga constar. 

Cuando la certificación del Registro Central de Extranjeros incor-
porada a la causa penal es negativa y el ciudadano extranjero reconoce 
carecer de la correspondiente documentación o no la presenta cuando 
le sea requerida por el Juzgado, concurre un principio de prueba lo 
suficientemente sólido para afirmar que el afectado no reside legal-
mente en España. En estos casos, corresponderá al extranjero la carga 
de aportar cualquier otro elemento probatorio lo suficientemente 
potente como para enervar ese principio de prueba. 

La certificación negativa de la concesión de cualquier autorización 
de residencia debería estar incorporada al atestado instruido por los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. Si así fuere está justifi-
cado que el Ministerio Fiscal pueda interesar motivadamente en su 
escrito de calificación provisional la petición sustitutoria, trasladando 
al acusado la carga de la prueba sobre su situación de residencia 
(STS 792/2008).

En efecto, el atestado debería comprender una diligencia en la que 
se hiciera constar: los datos de identidad y Número de Identidad de 
Extranjero; su situación administrativa de acuerdo con la documenta-
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ción personal que posea y la que resulte de contrastar las bases de 
datos policiales (Adextra y Perpol); y, la circunstancia de estar incurso 
en procedimiento administrativo por solicitud de autorización de resi-
dencia o en un expediente sancionador de expulsión. 

Si en los atestados no se hiciera mención alguna a la situación 
administrativa de residencia del extranjero, el Ministerio Fiscal lo 
reclamará al amparo de lo prevenido en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal (art. 781.1, párrafo segundo, de la LECrim.). Sin embargo, en 
los casos de enjuiciarse siguiendo los trámites de los juicios rápidos 
celebrados durante el servicio de guardia en los que no conste en el 
atestado la información sobre la situación administrativa del denun-
ciado, se intentará obtener la oportuna certificación mediante el con-
tacto directo con las correspondientes Brigadas Provinciales de 
Extranjería y Fronteras, a cuyo fin se encomienda a los Fiscales Dele-
gados de Extranjería de cada provincia que faciliten el apoyo necesa-
rio para la agilización de las gestiones que fueran necesarias. 

A este respecto, para que los Sres. Fiscales puedan comprobar la 
existencia o no de la autorización de residencia de los ciudadanos 
extranjeros sometidos a enjuiciamiento penal, en estos momentos se 
está gestionando la instalación de una aplicación informática que per-
mitirá el acceso directo desde la sede de las Fiscalías al Registro Cen-
tral de Extranjeros.

Si finalmente ello no fuera posible, o se tratara de un juicio de 
faltas –cuando la carencia de datos no pudiera subsanarse mediante el 
interrogatorio del denunciado o las demás pruebas que se practiquen 
durante la vista oral–, deberá solicitarse expresamente que la decisión 
sobre la expulsión sustitutiva se difiera al trámite previsto en el apar-
tado segundo del artículo 89.1 CP.

VI.2.3  Ciudadanos de la Unión Europea y asimilados

El artículo 20 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(antiguo art. 17 Tratado Constitutivo CE) confiere a todo ciudadano 
de la Unión Europea un derecho primario e individual a circular y 
residir libremente en el territorio de los Estados miembros. Es un 
derecho originario pero de configuración legal pues está sometido a 
las limitaciones establecidas por la Directiva 2004/38/CE que, en 
España, han sido recogidas por el Real Decreto 240/2007.

En síntesis, cabe afirmar que todos los ciudadanos nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea –Alemania, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Chipre, Dinamarca, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, 
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Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Polonia, Portugal, Reino Unido, República 
Checa, República Eslovaca, Rumania y Suecia–, o de aquellos países 
a los que les sea aplicable el régimen comunitario –Noruega, Islandia 
y Liechtenstein (al haber firmado el Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo) y Suiza (por virtud de Acuerdo de 21 de junio de 1999 
entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza)–, tienen reco-
nocido un derecho de residencia en España de carácter originario, de 
tal manera que no necesitan de reconocimiento expreso o acto de 
autorización o permiso de la autoridad administrativa (los ciudadanos 
de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en 
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tienen derecho a 
residir en territorio español por un período superior a tres meses, 
art. 7.1 RD 240/2007). 

Por el contrario, este derecho no se extiende a los miembros de la 
familia de un ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de 
un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que 
sean nacionales de un tercer Estado, pues deberán haber obtenido –para 
tener la consideración de residentes legales– una tarjeta de residencia de 
familiar de ciudadano de la Unión (art. 8 Real Decreto 240/2007).

No obstante, los derechos de libre circulación y residencia recono-
cidos a cualquier ciudadano de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea –o de país asimilado– no son absolutos dado que pueden ser 
suspendidos o limitados por la autoridad administrativa competente. 

El de libre circulación, porque puede serle impedida la entrada en 
territorio nacional cuando concurran razones de salud pública (cuando 
padezca enfermedades con potencial epidémico, como se definen en 
los instrumentos correspondientes de la Organización Mundial de la 
Salud, así como otras enfermedades infecciosas o parasitarias conta-
giosas, de conformidad con la legislación española vigente, artícu
lo 15. 9 RD 240/2007). 

El de residencia, porque puede ser ordenada su expulsión o devo-
lución del territorio nacional, si existen motivos graves de orden 
público o seguridad pública (art. 15.1 RD 240/2007) apreciadas tras 
la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador guber-
nativo (arts. 15 y ss RD 240/2007) cuyo control corresponde a la juris-
dicción contencioso administrativa.

Por consiguiente, adquirida firmeza la sanción de expulsión o devolu-
ción, el ciudadano comunitario carece –durante el tiempo marcado en la 
resolución– del derecho de residencia en suelo nacional. En estos casos, si 
el ciudadano comunitario fuera sorprendido en territorio español, le 
podría ser aplicada la sustitución de penas previstas en el artículo 89 CP.
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En todo caso, tendrá que probarse documentalmente (pasaporte, 
tarjetas de residencia comunitaria, certificación registral) la condición 
de ciudadano de un Estado miembro de la Unión o de país asimilado 
para impedir la aplicación del artículo 89 CP (STS 828/2007).

VI.2.4 � Padres de niños españoles (o comunitarios) [Senten-
cia del Tribunal de Justicia (Gran Sala)  8/3/2011 
(C/34/09)]

La paternidad de un hijo español o nacional miembro de un 
Estado de la Unión Europea no excepciona la aplicación de la expul-
sión sustitutiva de la pena cuando –como veremos– no se cumplen 
los requisitos de convivencia, dependencia, o relación normalizada 
de las relaciones familiares. Es más, en algunos supuestos puede ser 
una medida que beneficia el interés del hijo o de su propia familia, 
especialmente cuando han sido víctimas de la acción delictiva reali-
zada por el progenitor. 

Sin embargo, fuera de estos casos, es preciso tener en considera-
ción la doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea conte-
nida en la Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) 8/3/2011 
(C/34/09) dictada para delimitar el derecho de libre residencia de los 
ciudadanos comunitarios reconocida por el artículo 20 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 

En ella, tras recordar que la aptitud de un nacional de un Estado 
miembro para ser titular de los derechos garantizados por el Tra-
tado y por el Derecho derivado en materia de libre circulación de 
las personas no puede supeditarse al requisito de que el interesado 
haya alcanzado la edad mínima para disponer de la capacidad 
necesar ia  para  e jerci tar  por  s í  mismo dichos derechos 
[STJUE 19/10/2004 (C/200/02, que cita las SSTJUE 15/3/1989 
(Asuntos acumulados C/389/87 y C/390/87) 17/9/2002 (C-413/99)], 
concluye que el artículo 20 TFUE debe interpretarse en el sentido 
de que se opone a que un Estado miembro, por un lado, deniegue a 
un nacional de un Estado tercero, que asume la manutención de 
sus hijos de corta edad, ciudadanos de la Unión, la residencia en 
el Estado miembro de residencia de éstos, del cual son nacionales, 
y, por otro, deniegue a dicho nacional de un Estado tercero un per-
miso de trabajo, en la medida en que tales decisiones privarían a 
dichos menores del disfrute efectivo de la esencia de los derechos 
vinculados al estatuto de ciudadano de la Unión [STJUE (Gran 
Sala) 8/3/2011 (C/34/09)].
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Esta resolución del Tribunal de la Unión Europea es de extraordi-
naria relevancia toda vez que limita la soberanía de los Estados miem-
bros a la hora de otorgar permisos de residencia a los extranjeros 
progenitores de ciudadanos comunitarios cuando hubiera una relación 
de dependencia normalizada (manutención de los hijos de corta edad) 
porque tal denegación del permiso de residencia tendrá como conse-
cuencia que los mencionados menores, ciudadanos de la Unión, se 
verán obligados a abandonar el territorio de la Unión para acompa-
ñar a sus progenitores.

Aplicando la doctrina señalada en sus justos y limitados términos 
al artículo 89 CP –salvo que se pretenda una interpretación meramente 
formalista del requisito de la residencia ilegal del extranjero– debe 
excluirse esa categoría de extranjeros del ámbito subjetivo de aplica-
ción de la expulsión judicial. Si así no fuera valorado, la expulsión del 
padre o la madre puede traer como consecuencia inevitable el extraña-
miento de un español. 

VI.2.5 � Momento de valoración de la situación administra-
tiva: cambio de circunstancias

La falta de autorización de residencia es un requisito que se exige 
para el instante de dictarse la sentencia o, en su caso, posteriormente 
si se ha realizado mediante auto durante la ejecutoria (art. 89.1 párrafo 
segundo). 

La ley no se refiere al momento de la comisión de delito. Si desde 
la comisión del hecho delictivo hasta su enjuiciamiento se han alte-
rado las condiciones de su residencia en España (legal a ilegal o vice-
versa), solo habrá que tomar en cuenta su situación en el momento de 
adoptarse la decisión sustitutiva o, si hubiera un cambio de circunstan-
cias, incluso en el momento posterior. En efecto, el requisito de la 
ilegalidad de la residencia debe subsistir al momento de la ejecución y 
si no debe quedar sin efecto, por mucho que lo establezca la sentencia, 
ya que se trata de una medida y no de una pena (STS 792/2008).

VI.3  �Sustitución íntegra de la condena privativa de libertad por 
la expulsión del territorio nacional

Tras la reforma de 2010, el artículo 89 CP distingue dos tipos de 
sustituciones de las penas privativas de libertad. La sustitución íntegra 
de la condena (art. 89.1 CP) y la parcial del último tramo del cumpli-
miento de las condenas de prisión (art. 89.5 CP).
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VI.3.1 � Ámbito objetivo de aplicación de la sustitución ínte-
gra: penas privativas de libertad inferiores a seis años

VI.3.1.1  Penas privativas de libertad

Son sustituibles todas las penas privativas de libertad inferiores a 
seis años, esto es, de conformidad con el artículo 35 CP, no solo las 
penas de prisión que no superaran aquella duración, sino también las 
de localización permanente y la responsabilidad personal subsidiaria 
por impago de multa.

Interpretando este requisito, la Circular 2/2006 sostenía que debe-
ría quedar excluida de su ámbito de aplicación la responsabilidad per-
sonal subsidiaria por impago de multa debido a que dada su propia 
naturaleza era imposible decidirla en el momento de dictarse senten-
cia –argumento ya superado al admitir la nueva redacción del ar-
tículo 89 CP que la expulsión pueda acordarse en auto motivado 
posterior a dictarse sentencia– y, además, porque –según señalaba– 
implicaba incorporar un elemento injustificado de discriminación al 
hacer depender la puesta en marcha de la expulsión de la disponibili-
dad de recursos económicos para hacer frente al pago de la multa. 

Del mismo modo, se entendía que, en relación con la pena de loca-
lización permanente, había de exigirse que en todo caso la pena 
impuesta lo fuera por delito, no debiendo reputarse título suficiente 
para posibilitar la expulsión sustitutiva una condena a pena privativa 
de libertad por una simple falta, porque –entre otros argumentos de 
menor entidad– pese al silencio de la Ley, una interpretación acorde 
con la exigencia constitucional de respeto al principio de proporciona-
lidad vedaba cualquier otra alternativa. 

Estas conclusiones han de ser revisadas en atención al principio de 
coherencia del ordenamiento jurídico y de la correcta delimitación del 
principio de proporcionalidad.

En efecto, la previsión legal de aceptar la posibilidad de aplicar la 
expulsión sustitutiva de cualquier pena privativa de libertad impuesta 
tanto por delito como por falta, en sí misma ni es desproporcionada ni 
es discriminatoria; lo será, en su caso, la decisión que las adopte por 
no valorar conforme a dicho principios las circunstancias concurren-
tes, entre ellas la propia gravedad del hecho cometido.

Tiene pleno sentido considerar injusta y desproporcionada la sus-
titución por la expulsión de la responsabilidad personal subsidiaria 
por impago de multa o de las penas privativas de libertad impuestas 
por la comisión de una falta cuando la condena impuesta se funde en 
la comisión de hechos aislados o perfectamente delimitados que no 
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acrediten un comportamiento del extranjero claramente hostil a nues-
tro ordenamiento jurídico. Por el contrario, no será desproporcionada 
la expulsión cuando la falta o el delito cometido castigado con pena de 
multa impagada sea la última de las manifestaciones indicadoras de 
una forma de vida patentemente contraria al orden público español  
–como lo acreditaría la existencia de una pluralidad de condenas por 
delito o faltas–, o constituya un instrumento defraudatorio del régi-
men jurídico de la estancia y residencia de los extranjeros en España 
previsto y regulado en la Ley Orgánica 4/2000, o signifique un obstá-
culo para la ejecución de la expulsión acordada en otro procedimiento 
penal por delito.

Conviene llamar la atención que el artículo 89 CP, además de 
regular una de las formas sustitutivas de las condenas privativas de 
libertad impuestas a los extranjeros no residentes legalmente en 
España, es una norma que también –aunque indirecta y limitada-
mente– está dirigida a solucionar los posibles conflictos que puedan 
plantearse por la concurrencia del orden sancionador administrativo y 
el penal conforme al principio de subordinación de la potestad sancio-
nadora administrativa a la Autoridad judicial. Si el artículo 57.7 LOEX 
–norma directa y especialmente dirigida a solucionar parcialmente 
alguno de esos conflictos– admite que el juez de instrucción pueda 
autorizar la sustitución del juicio de faltas por la expulsión, por pura 
coherencia no debería impedir que, celebrado el juicio, pueda decidir 
la sustitución de cualquier pena privativa de libertad impuesta en ese 
juicio, tras valorar todas las circunstancias concurrentes, significada-
mente la existencia de una orden de expulsión dictada por la autoridad 
competente en expediente sancionador administrativo. 

La decisión judicial a favor de la sustitución cuando, en los casos 
señalados, pondere la circunstancia de haber sido condenado en otra u 
otras causas penales en los que se ya se haya acordado la expulsión sus-
titutiva, también está amparada por la dicción literal del artículo 89 CP. 

No constituye un obstáculo a esta interpretación, la regla estable-
cida en el artículo 71.2 CP (cuando por aplicación de las reglas ante-
riores proceda imponer una pena de prisión inferior a tres meses, ésta 
será en todo caso sustituida conforme a lo dispuesto en la Sección II 
del Capítulo III de este Título, sin perjuicio de la suspensión de la 
ejecución de la pena en los casos en que proceda) toda vez que la 
remisión abarca las propias disposiciones del artículo 89 CP, que se 
encuentra ubicado en esa sección, entre ellas la expulsión sustitutiva.

En definitiva, no se trata de afirmar que es posible la expulsión 
sustitutiva por la mera comisión de una falta –solución patentemente 
injusta por desproporcionada– sino que la condena por falta no puede 
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obstaculizar ni la debida aplicación del derecho sancionador adminis-
trativo, ni las decisiones adoptadas en el ámbito de la propia jurisdic-
ción penal. Aun cuando haya de ponerse especial cuidado en ello para 
evitar aplicaciones desproporcionadas de la norma, se trata de impedir 
que la perpetración de una nueva infracción, o de infracciones sucesi-
vas, redunde en beneficio del autor, frustrando la debida ejecución de 
dichas resoluciones de expulsión.

Igualmente, deberá solicitarse la expulsión del territorio español 
en sustitución de la pena leve de localización permanente en los casos 
de faltas reiteradas que acrediten un comportamiento contrario al 
orden público. Muy especialmente debe promoverse esta posibilidad 
en el supuesto de la falta reiterada de hurto contemplada en el ar-
tículo 623.1 del CP en que esta pena es única y no alternativa y cuyo 
cumplimiento puede ser realizado en centro penitenciario (art. 37.1 
párrafo segundo CP). 

El tenor del artículo 89.6 CP, al establecer que cuando el extran-
jero no se encuentre o no quede efectivamente privado de libertad en 
ejecución de la pena impuesta, el Juez o Tribunal podrá acordar, con 
el fin de asegurar la expulsión, su ingreso en un centro de interna-
miento de extranjeros, en los términos y con los límites y garantías 
previstos en la Ley para la expulsión gubernativa, está previendo 
estos supuestos. 

VI.3.1.2  Límite de los seis años

Son varias las cuestiones relativas a la delimitación de este límite.

a)	 La pena a tomar en consideración es la pena efectivamente 	
impuesta.

Según la literalidad del artículo 89 CP, lo determinante para deci-
dir la procedencia o no de la expulsión sustitutiva no será la pena abs-
tracta señalada al delito, sino que habrá de tenerse en cuenta la 
concreta pena que se ha impuesto en la sentencia. Por ello, aunque la 
pena señalada para el delito fuera superior al límite de los seis años, 
cabría la expulsión cuando, ya como consecuencia de la concurrencia 
de eximentes, semieximentes, circunstancias modificativas, grados de 
ejecución o de participación, ya como consecuencia de la utilización 
del arbitrio judicial autorizado por las reglas penológicas, se impu-
siera una pena inferior a aquél límite.
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b)	 Pluralidad de penas privativas de libertad, cada una de ellas 
inferiores a seis años, pero que sumadas exceden ese límite.

Como afirma la STS 26/5/2010 (N.º 521/2010), el art. 89 CP, es 
impreciso en algunos aspectos, dejando en la penumbra ciertos inte-
rrogantes, tales como si el límite de los 6 años de prisión ha de refe-
rirse a la pena asignada a cada uno de los delitos o hace referencia a 
la suma de todas por las que se condena en una sentencia, o el cóm-
puto de la condena impuesta se refiere a la establecida en una senten-
cia o en varias si los delitos pudieran haberse juzgado conjuntamente. 

Nada impide aplicar la expulsión sustitutoria aunque la suma de las 
penas supere los seis años de privación de libertad dado que el citado 
precepto a diferencia del art. 81.2, relativo a la suspensión, no especi-
fica si se refiere a la suma o conjunto de penas impuestas en la misma 
sentencia, o a cada una de ellas individualmente consideradas, incli-
nándose la doctrina más autorizada porque lo definitivo es la pena 
impuesta por cada delito, por cuanto el tenor literal del precepto al 
usar el plural («las penas privativas de libertad inferiores a 6 años…») 
aboga por este criterio (STS 1400/2005) (vide, SSTS 901/2004, 
1231/2006, 792/2008). 

Del mismo modo a idéntica conclusión nos lleva una interpretación 
sistemática del artículo 89 CP en relación con el artículo 57.7 LOEX 
que, cuando regula el otro gran supuesto de renuncia al ius puniendi 
(autorización de expulsión en causas por delitos penados con privación 
de libertad inferior a seis años), expresamente incluye el supuesto de 
pluralidad de causas y por ende de eventuales plurales condenas: así el 
precepto dispone que en el caso de que el extranjero se encuentre sujeto 
a varios procesos penales tramitados en diversos juzgados la autoridad 
gubernativa instará de todos ellos la autorización. 

De todas formas, la posibilidad introducida en el artículo 89.5 CP 
que permite la expulsión durante la ejecución de la condena de quien 
hubiera de cumplir o estuviera cumpliendo la condena, para el caso 
de que hubiera accedido al tercer grado penitenciario o cumplido las 
tres cuartas partes de la condena, mitiga la gravedad del problema al 
trasladar al ámbito de la proporcionalidad y motivación de la decisión 
sustitutoria los casos que habitualmente se presentan en la práctica de 
pluralidad de condenas en una misma sentencia respecto de un mismo 
individuo. Parece justificado que –según el número y gravedad de las 
penas impuestas– proceda el cumplimiento parcial de la pena de pri-
sión impuesta y la sustitución del último tramo de la condena por la 
expulsión.
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c)	 Concurrencia de resoluciones, aplicando unas la expulsión 
judicial y otras exigiendo su cumplimiento en centro penitenciario: 
imposibilidad de refundición de conformidad con el artículo 76.2 CP.

La pena sustituida por la expulsión pierde su naturaleza devi-
niendo heterogénea e imposible de refundir con las restantes penas de 
prisión por las que hubiera sido condenado (SSTS 140/2007, 521/2009). 
En consecuencia, para poder proceder a su ejecución habrá que espe-
rar al cumplimiento de las penas refundidas o, en su caso, a la sustitu-
ción de aquellas de conformidad con el apartado 5 del artículo 89 CP 
(expulsión parcial de la condena).

d)	 Concurrencia entre causas penales pendientes de enjuicia-
miento y expulsión ya decretada.

Cuando el extranjero no residente legal esté sometido a varios pro-
cedimientos penales, es indispensable la coordinación a través del ser-
vicio de extranjería de cada Fiscalía para dar una respuesta global, 
armónica y coherente con los fines de nuestro ordenamiento. Si el 
penado extranjero tiene otra u otras causas penales pendientes de 
enjuiciamiento, no existirá ningún obstáculo para que, una vez acor-
dada la expulsión sustitutiva en la causa ya finalizada, concurriendo 
los requisitos, se autorice la expulsión, conforme al artículo 57.7 
LOEX, por los Juzgados que estén conociendo las causas no finaliza-
das por sentencia. 

VI.3.2  �Superación de automatismo: criterio de la preferencia de la 
sustitución

El Proyecto de Ley de Reforma del Código Penal trató de volver al 
régimen originario del Código Penal de 1995, restableciendo su natu-
raleza potestativa para los jueces y tribunales («podrán ser sustitui-
das»), pero mitigada mediante una aclaración añadida por la que se 
declaraba que la expulsión será preferente salvo que el Juez o tribu-
nal, previa audiencia del Ministerio Fiscal y de forma motivada, apre-
cie que la naturaleza del delito justifica el cumplimiento de la condena 
en un centro penitenciario en España.

El redactor del Proyecto trataba de esta manera de eliminar los 
gravísimos defectos denunciados por la doctrina del Tribunal Supremo 
sobre la regulación que de esta institución realizó la LO 11/2003, sig-
nificadamente la relativa a la aplicación no solo imperativa de la 
expulsión («serán sustituidas») sino sobre todo automática pues 
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debería ser impuesta sin necesidad de la audiencia del condenado y 
sin posibilidad de ponderar la concurrencia de otras razones que no 
fueran la gravedad del delito.

En efecto, tal automatismo tuvo que ser corregido por la jurispru-
dencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo a través de una lec-
tura constitucional del artículo 89 CP en la que –al margen de la 
naturaleza o gravedad del delito– exige la valoración de cualquier cir-
cunstancia personal del condenado que fuera relevante para la toma de 
decisión, por ser una necesidad derivada no solo de la doctrina consti-
tucional española (vide, STC 20/7/1994, núm. 242/94) sino también 
de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos dic-
tada en interpretación del artículo 8 del Convenio Europeo para la 
protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamen-
tales (vide, SSTS 901/2004, 601/2006, 832/2006, 35/2007, 682/2007, 
125/2008).

Tras la tramitación parlamentaria no se modificó el carácter impe-
rativo de la medida («serán sustituidas») pero se ha eliminado cual-
quier atisbo de automatismo en su aplicación. Tras la preceptiva 
audiencia de las partes, el juez o tribunal están obligados a valorar  
–antes de tomar su decisión motivada– cualquier tipo de razones que 
justifiquen el cumplimiento de la condena en un centro penitenciario 
en España, esto es, tanto las concernientes a la naturaleza de delito 
como las condiciones del condenado. 

VI.3.3 � Motivación de la decisión: las razones que justifican 
su no aplicación

El juez o tribunal deberá motivar la decisión sobre la aplicación 
del artículo 89 CP cualquiera que sea su sentido, ya se acceda o se 
deniegue esta medida. 

Ello no solo es una exigencia derivada del derecho a la tutela judi-
cial efectiva en el aspecto del derecho a obtener una resolución fun-
dada en derecho (SSTS 710/2005, 710/2005), sino también una 
obligación impuesta por el artículo 120.3 CE, pues toda cuestión sus-
citada en la instancia y sometida a debate de las partes, ha de ser 
razonada por el tribunal al resolverla, a fin de dejar de manifiesto que 
lo decidido no es arbitrario, sino fundado en razones jurídicas 
(art. 9.3 CE) (STS 1099/2006) (vide, SSTS 601/2006, 791/2010).

Deben valorarse tanto las circunstancias del hecho como del cul-
pable que –como elementos individualizadores de la pena en cuanto 
que ésta es la respuesta estatal a la comisión del delito que debe resul-
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tar proporcionada a la culpabilidad por el hecho concreto– también 
deben ser ponderados si la pena es sustituida por una medida de segu-
ridad (art. 96 del Código Penal), que, como resulta del mismo Código 
Penal, no puede ser impuesta sino es previa la comisión de un delito 
(STS 710/2005). 

Por ello habrá que tener en cuenta:

VI.3.3.1  �Gravedad y naturaleza de delito: prevención general

Con carácter general la decisión sustitutoria debe tomar en consi-
deración los intereses públicos relativos a la política criminal expre-
sada por la ley (STS 366/2006), esto es la naturaleza del hecho 
delictivo, su gravedad y, por tanto, indudables razones de prevención 
general y especial (STS 842/2010). 

No procederá la decisión sustitutoria cuando, dada la naturaleza 
y gravedad del delito, conduzca a eliminar los efectos coercitivos y 
disuasorios de la norma penal provocando la convicción en los ciu-
dadanos extranjeros de que tienen una especie de licencia para la 
comisión de una primera acción delictiva, cuya pena quedaría sin 
ejecutar, generándoseles como única consecuencia negativa la devo-
lución a su país de origen. Tal situación de impunidad no solo desac-
tivaría el fin preventivo disuasorio de la pena establecida en la 
norma penal (perspectiva de la prevención general negativa), sino 
que generaría en el ciudadano cumplidor de la ley una sensación de 
desprotección y desasosiego ante ciertos actos delictivos, sensación 
que derivaría en la pérdida de confianza en la intervención estatal 
frente al desarrollo de algunas conductas delictivas consideradas 
socialmente como graves (perspectiva de la prevención general 
positiva) (STS 1189/2005). 

En consecuencia, aun cuando la solicitud de expulsión del territo-
rio español debe ser la regla general, la misma no deberá tener lugar 
cuando nos hallemos ante hechos de especial gravedad o que sugieran 
un plus de peligrosidad (empleo de violencia en las personas que 
entrañe una especial aflicción, vejación o riesgo para la víctima, o que 
se revele innecesaria para el logro de los fines del delito, trafico de 
drogas salvo supuestos escasa cantidad, formas imperfectas de delitos 
contra las personas como homicidio, robos con empleo de armas, 
robos en casa habitada con toma de rehenes, trata de seres humanos, 
agresiones sexuales, corrupción de menores) o cuando se encuentren 
vinculados a la delincuencia transnacional sea ésta mas o menos orga-
nizada. Otras circunstancias que deben considerarse integradas en el 
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término «razones» para justificar el cumplimiento de la pena en centro 
penitenciario español, serán la necesidad de protección de víctimas, 
aun potenciales, en el país de origen.

En relación con el delito de tráfico de drogas, la reforma del CP ha 
supuesto una degradación penológica que no debe alterar el criterio 
sólidamente consagrado por la Sala II del TS que, de forma sistemá-
tica, y exceptuados los casos de venta al por menor o de relevancia 
menor (SSTS 172/2006, 366/2006, 1216/2009, 842/2010), ha seña-
lado la improcedencia de la expulsión sustitutiva de la pena en su inte-
gridad atendida la inequívoca gravedad de la conducta y el impulso 
que tal sustitución generaría a la proliferación de tales actividades 
(SSTS  1249/2004, 1546/2004, 906/2005, 35/2007, 682/2007, 
125/2008, 531/2010, 853/2010).

Por imperativo legal las disposiciones establecidas en los aparta-
dos anteriores no serán de aplicación a los extranjeros que hubieran 
sido condenados por la comisión de delitos a que se refieren los artícu
los 312, 313 y 318 bis de este Código (art. 89.7 CP). El legislador no 
admite excepción alguna a la regla, por lo que no procederá la expul-
sión cuando el ciudadano extranjero haya sido condenado por cual-
quier otro delito conectado con los señalados, aunque se hubiera 
apreciado una relación de concurso de delitos (como en el caso de 
condena por delito del art. 318 bis CP y el delito de 177 bis CP).

VI.3.3.2  Los intereses particulares del afectado

La decisión sustitutoria debe tomar en consideración una plurali-
dad de intereses personales valorados desde la perspectiva de la justi-
cia material y del respeto al principio de igualdad, en cuanto que la 
infracción delictiva cometida puede aparejar una sanción de muy 
diferentes consecuencias para el autor extranjero que reside ilegal-
mente que para el que lo hace de forma legal, o es de nacionalidad 
española (SSTS 165/2009, 439/2010, 1016/2010), en concreto hay 
que valorar el arraigo en nuestro país, la situación familiar y laboral, e 
incluso los riesgos que pudiera correr ante la posibilidad de ser objeto 
de torturas o tratos degradantes en su país de origen (STS 791/2010, 
853/2010). 

El Tribunal Supremo exige ponderar el grado de integración en la 
sociedad española del extranjero afectado para poder decidir sobre la 
imposición de la expulsión sustitutiva. 

Siguiendo puntualmente la doctrina del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos dictada en interpretación del artículo 8 de la Conven-
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ción de Salvaguarda de los Derechos del Hombre y de las Libertades 
Fundamentales (Roma, 1950), se hace preciso distinguir los siguien-
tes supuestos:

Primero.  El arraigo de permanencia (vide, STS 200/2007). La 
experiencia acredita que quien ha vivido largos años de su existencia 
en un país de acogida es porque ha alcanzado un elevado nivel de inte-
gración social, laboral y familiar en él. Especialmente su valoración es 
determinante cuando se trata de inmigrantes de segunda generación o 
cuasi nacionales, esto es, los que han nacido en el país de acogida 
[vide, SSTEDH 18/2/1991 (Moustaquin contra Bélgica), 26/9/1997 
(Mehemi contra Francia),  17/4/2003 (Yilmaz contra Alema-
nia), 15/7/2003 (Mokrani contra Francia), 12/1/2010 (Khan contra el 
Reino Unido)].

La mayoría de ellos ha vivido toda su vida en el Estado donde sus 
padres llegaron como inmigrantes; en muchos casos no guardan rela-
ción alguna con el país de origen, el cual nunca han visitado; son inca-
paces de desenvolverse con fluidez en el idioma paterno, hablando 
cotidianamente la lengua del país receptor; en él han sido escolariza-
dos; y, en general, han desarrollado todas sus relaciones sociales, cul-
turales y afectivas, incluido el matrimonio, muchas veces contraído 
con personas nacionales del país de acogida.

Cuando se dan esas circunstancias –al margen de su nacionalidad 
formal– es lo cierto que materialmente nos hallamos ante verdaderos 
ciudadanos del país de acogida, y extranjeros en su país de origen. En 
todos estos casos, salvo que concurrieran circunstancias extraordina-
riamente graves y poderosas, la expulsión sería patentemente despro-
porcionada [vide, STEDH 13/7/1995 (Nasri contra Francia)].

Equiparados a los anteriores se encontrarían los inmigrantes llega-
dos en la infancia [SSTEDH 23/1/1991 (Djeroud contra Fran-
cia), 13/2/2001 (Ezzouhdi contra Francia), 22/5/2008 (Emre contra 
Suiza), 23/6/2008 (Maslov contra Austria)] si concurrieran las mismas 
circunstancias descritas, esto es que durante la mayor parte de su exis-
tencia hubieran permanecido en el país receptor, allí fueran escolari-
zados y, en general, hayan creados sus lazos familiares y sociales en el 
Estado de acogida [SSTEDH 18/2/1991 (Moustaquin contra Bél-
gica), 13/2/2001 (Ezzouhdi contra Francia), 15/7/2003 (Mokrani con-
tra Francia),  17/4/2003 (Yilmaz contra Alemania),  10/7/2003 
(Benhebba contra Francia), 22/7/2004 (Radovanovic contra Aus-
tria), 22/5/2008 (Emre contra Suiza), 23/6/2008 (Maslov contra Aus-
tria), 12/1/2010 (Khan contra el Reino Unido)]; y, los inmigrantes de 
larga duración, es decir, no solo los que hubieran accedido al territo-
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rio de acogida durante su juventud y en él hubieran permanecido la 
mayor parte de su existencia no conservando con su país natal nada 
más que el simple lazo de la nacionalidad [STEDH 6/2/2003 (Japuko-
vic contra Austria), 10/7/2003 (Benhebba contra Francia), 18/10/2006 
(Üner contra Países Bajos) 23/6/2008 (Maslov contra Austria)] sino 
también los que hubieran residido en él durante un tiempo lo suficien-
temente prolongado como para haber construido en dicha nación sus 
lazos familiares y sociales [STEDH 18/2/1991 (Moustaquin contra 
Bélgica)].

A estos efectos, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha 
reforzado su doctrina acudiendo a otros instrumentos internacionales 
tales como la Recomendación (2000) 15 del Comité de Ministros del 
Consejo de Europa, la Convención de Derechos del Niño de 1989, la 
Directiva  2003/109/CE sobre residentes de larga duración 
[STEDH 23/6/2008 (Maslov contra Austria)] y la Recomenda-
ción 1504 (2001) de la Asamblea sobre la no expulsión de los inmi-
grados de larga duración, por la que se insta del Comité de Ministros 
que invitara a los Estados miembros, entre otras cosas, a garantizar 
que los inmigrados de larga duración en ningún caso fuesen expulsa-
dos [SSTEDH 10/7/2003 (Benhebba contra Francia), 18/10/2006 
(Üner contra Holanda)]. 

En todo caso, el desarrollo de una actividad laboral para que pueda 
compensar la falta de residencia en España y excluir la expulsión sus-
titutiva debe gozar de las condiciones acreditadas de estabilidad y via-
bilidad para futuro, sin que sea de recibo la permanencia en España 
por un periodo mas o menos largo de tiempo en el que el modo de 
vida haya sido precisamente la actividad delictiva (ATS 25/06/2009).

Segundo.  El arraigo familiar (STS 1116/2007), o la convivencia 
familiar, por existir ésta y ser de cierta entidad por el número de miem-
bros familiares, estabilidad alcanzada y dependencia económica del 
posible expulsado (STS 792/2008, 791/2010), unificación familiar 
que encajan en los amplios términos del artículo 30 CE (STS 379/2010), 
convivencia y estabilidad familiar en un enlace matrimonial acabado 
de celebrar con una dependencia económica con el posible expulsado, 
vida familiar en común que quedaría cercenada con la expulsión 
(STS 791/2010). 

En efecto, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha afirmado 
que «excluir a una persona de un país donde viven sus parientes 
próximos puede constituir una injerencia en el respeto al derecho de 
la vida privada y familiar, protegida por el artículo 8, 1.º, de la Con-
vención» [STEDH 22/5/2008 (Emre contra Suiza)]. Por el mismo 
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motivo, difícilmente podría alegar este tipo de arraigo quien «es sol-
tero, no tiene hijos, y no ha demostrado mantener relaciones estre-
chas ni con sus padres ni con sus hermanos y hermanas que habitaban 
en el país de acogida» [STEDH 30/11/1999 (Baghli contra Francia)]. 
El arraigo familiar, tal como es definido por el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, no se circunscribe a las relaciones o vínculos que 
nazcan de la familia fundada por el propio extranjero expulsado 
[STEDH 23/9/2010 (Bousarra contra Francia)], pero solo puede pro-
venir de las relaciones con los parientes próximos, entendiéndose por 
tales los padres y hermanos, cónyuges o parejas de hecho, e hijos–
matrimoniales o no–, siempre que residan en el país de acogida 
[STEDH 17/02/2009 (Onur contra el Reino Unido)]. Las circunstan-
cias a valorar consisten fundamentalmente en los efectos negativos 
que puedan producirse como consecuencia de la separación de los 
componentes del grupo familiar provocada por la expulsión, tanto en 
relación con el extranjero extrañado como para los que de él depen-
dan. Es obvio, que si sus familiares íntimos acompañan al extranjero 
en su extrañamiento supondría que también son expulsados 
[STEDH 26/9/1997 (Mehemi contra Francia)]; del mismo modo, tam-
bién es evidente que si no pudieran seguirle, qué duda cabe que se 
resentirían seriamente los derechos del familiar reconocidos por el 
artículo 8.1 CEDH. 

Por ello, aunque las dificultades de los cónyuges e hijos para 
acompañar al expulsado por sí mismas no son motivo suficiente para 
excluir la expulsión [STEDH 11/7/2002 (Amrollahi contra Dina-
marca)], deben ser necesariamente incorporadas al juicio de propor-
cionalidad [STEDH 2/9/2001 (Boultif contra Suiza)], sobre todo 
cuando la separación es inevitable al no caber ni siquiera la posibili-
dad de instalarse en un tercer país [SSTEDH 11/7/2002 (Amrollahi 
contra Dinamarca), 15/7/2003 (Mokrani contra Francia)].

Las dificultades de acompañamiento de los familiares puede pro-
venir del hecho de la distinta nacionalidad de los cónyuges e hijos en 
relación con el expulsado. En efecto, puede ocurrir que no existan 
garantías de que las autoridades del país de origen del cónyuge expul-
sado vaya a permitir la entrada e instalación de su mujer, de naciona-
lidad extranjera, en su territorio [STEDH 15/7/2003 (Mokrani contra 
Francia)]. En otras ocasiones, la expulsión del extranjero cuando su 
cónyuge o hijos tuvieran la nacionalidad del país de acogida puede de 
hecho implicar el extrañamiento de ciudadanos nacionales. Por ese 
motivo el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha declarado que 
la expulsión podría ser desproporcionada cuando provoca la separa-
ción de la mujer e hijo menor de edad, de nacionalidad francesa, que 
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tampoco había vivido nunca en Argelia y que no tiene lazo alguno con 
ese país [SSTEDH 26/9/1997 (Mehemi contra Francia), 15/7/2003 
(Mokrani contra Francia) o con una ciudadana helvética, 
STEDH 2/9/2001 (Boultif contra Suiza)], o cuando tenía una esposa 
de nacionalidad danesa y varios hijos pequeños, resultando difícil 
para ella trasladarse a Irán y que era imposible para los dos estable-
cerse en otro país [STEDH 11/7/2002 (Amrollahi contra Dinamarca)].

Para poder reconocer la existencia de arraigo familiar no es sufi-
ciente con probar la permanencia en el Estado de acogida de sus fami-
liares más próximos, es preciso acreditar la existencia de relaciones 
reales y efectivas de vida familiar, incluso de mutua dependencia. No 
basta con demostrar la existencia formal del matrimonio, es preciso 
que se acrediten otros factores que pongan en evidencia la efectividad 
de la vida en familia de la pareja [STEDH 11/7/2002 (Amrollahi con-
tra Dinamarca)]; no es suficiente probar que se tienen hijos residentes 
en el país receptor, es preciso que haya constancia de una efectividad 
de relaciones paterno filiales [SSTEDH 7/11/2000 (Kwattie– Nti y 
Dufie contra Países Bajos),  13/2/2001 (Ezzouhdi contra Fran-
cia) 17/4/2003 (Yilmaz contra Alemania), 15/7/2003 (Mokrani contra 
Francia)]. 

La vida familiar debe existir en el momento en que la medida de 
expulsión va a ser definitivamente ejecutada. Ello significa que el 
derecho a la vida privada y familiar puede surgir con posterioridad a la 
decisión de la orden de expulsión por haberse retrasado su ejecución 
durante tal tiempo que ha logrado la consolidación de las relaciones 
conyugales o filiales. Así lo ha reconocido el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos cuando la ejecución pretendió llevarse a cabo 
cuatro años después de dictarse debido a la tardanza en resolver por la 
autoridad competente el recurso interpuesto contra su expulsión por el 
afectado, por no ser admisible echar la culpa al demandante de haber 
recurrido la resolución de expulsión… ni reprocharle ni imputarle la 
duración del procedimiento del recurso contra tal resolución 
[STEDH 15/7/2003 (Mokrani contra Francia)]. 

Para valorar el grado de dependencia es necesario tener en cuenta 
la edad de los hijos [STEDH 2/9/2001 (Boultif contra Suiza)] y las 
condiciones adicionales de dependencia. Cuanto de menor edad sean 
los hijos, más necesitados estarán de asistencia familiar. 

Del mismo modo, la relación de dependencia se acentuará en caso 
de que el expulsado adolezca de un precario estado de salud 
[STEDH 12/1/2010 (Khan contra el Reino Unido)] o padezca de defi-
ciencias físicas o psíquicas que solo pudieran ser atemperadas por la 
atención y cuidados de sus más allegados, o cuando la familia fuera el 
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lugar idóneo donde encontrar un mínimo de equilibrio psicológico y 
social [STEDH 13/7/1995 (Nasri contra Francia)].

Por fin, otro de los factores delimitadores del arraigo familiar en el 
país de acogida lo constituye la intensidad de los vínculos del afec-
tado con su nación de origen. En efecto, el arraigo familiar no solo 
exige el dato positivo de que el núcleo familiar más próximo perma-
nezca en el Estado de acogida, sino también el negativo de carecer de 
lazos sociales, culturales o familiares con su país de origen 
[SSTEDH  18/2/1991 (Moustaquin contra Bélgica), 26/9/1997 
(Mehemi contra Francia), 17/4/2003 (Yilmaz contra Alemania), 
15/7/2003 (Mokrani contra Francia), 12/1/2010 (Khan contra el Reino 
Unido)].

VI.3.3.3  �Los antecedentes y el riesgo de reiteración delictiva del 
afectado

Hay que valorar el riesgo actual de que el extranjero sometido a 
expulsión pueda quebrantar el orden o seguridad pública. Para ello el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos valora el comportamiento 
observado desde la comisión del delito hasta su expulsión 
[STEDH 11/7/2002 (Amrollahi contra Dinamarca)], el tiempo trans-
currido desde el último delito cometido y la decisión de la expulsión 
[STEDH 18/2/1991 (Moustaquin contra Bélgica)], o desde su excar-
celación si cumplió pena privativa de libertad, pues tras un significa-
tivo periodo de buena conducta con posterioridad a la comisión del 
delito necesariamente tiene un impacto en el riesgo que el recurrente 
supone para la sociedad [STEDH 12/1/2010 (Khan contra el Reino 
Unido)], la naturaleza violenta del expulsado [STEDH 25/3/2010 
(Mutlag contra Alemania)], la habitualidad criminal (STEDH 8/1/2009 
(Joseph Grant contra el Reino Unido)] y, la reiteración de acciones 
delictivas [STEDH 10/7/2003 (Benhebba contra Francia)]. Por ello, la 
existencia de un antecedente por delito de la misma naturaleza es una 
de las circunstancias a valorar (STS 439/2010).

VI.3.4 � Previa audiencia del condenado: debate contradic-
torio

El carácter preferente de la expulsión sustitutiva en la nueva redac-
ción del artículo 89 CP se confirma cuando el legislador ordena su 
imposición salvo que el Juez o Tribunal, previa audiencia del penado, 
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del Ministerio Fiscal y de las partes personadas, de forma motivada, 
aprecie razones que justifiquen el cumplimiento de la condena en un 
centro penitenciario en España.

De la literalidad del precepto podría interpretarse que –acreditada la 
falta de autorización de residencia y la pena a imponer– el Juez o Tribu-
nal debería acordar la expulsión, y solo cuando ellos mismos apreciaran 
razones que justifiquen el cumplimiento de la condena en un centro 
penitenciario en España deberían oír con carácter previo no solo al 
penado sino también al Ministerio Fiscal y demás partes personadas.

Naturalmente una interpretación de estas características sería con-
traria a nuestro orden constitucional en el que la audiencia del conde-
nado, asistido de letrado, se erige en uno los requisitos ineludibles 
previos a la toma de cualquier decisión que le afecte (pena o medida 
de seguridad), al estar directamente vinculado con el principio de indi-
vidualización judicial de las penas que es aplicable a las medidas sus-
titutivas de la prisión (SSTS 901/2004, 710/2005, 906/2005, 274/2006, 
832/2006, 35/2007, 682/2007, 125/2008). Además, esa interpretación 
no aseguraría el derecho del penado a que se valoren las diversas razo-
nes que pueden concurrir para excepcionar la aplicación de la expul-
sión y, por tanto conculcaría su derecho a la tutela judicial efectiva en 
el aspecto del derecho a obtener una resolución fundada en derecho 
(SSTS 710/2005, 710/2005).

Por ello tiene plena vigencia la doctrina del Tribunal Supremo de 
que para poder tomar la decisión sustitutoria debe garantizarse la exis-
tencia de un debate contradictorio, ya sobre la expulsión, ya sobre el 
cumplimiento de la condena. No es suficiente con que sea oído for-
malmente en relación con los hechos objeto de acusación al prestar 
declaración en el juicio ni tampoco cuando se le concede la última 
palabra (STS 17/2002) que obviamente no satisface las exigencias de 
tutela de los valores de la familia y el derecho a elegir residencia 
(SSTS 901/2004, 906/2005, 710/2005, 832/2006, 35/2007, 682/2007, 
125/2008, 25/2011). 

Es necesario que por el Juez o Tribunal se habilite un espacio de 
contradicción (STS 25/2011) en donde se dé la oportunidad de alegar 
y probar al condenado y su defensa sobre las razones que les asistan. 
Naturalmente, el requisito de audiencia se cumple independiente-
mente de que la defensa haya hecho uso de él, pues no puede quedar 
condicionado a estrategias procesales o al arbitrio de la parte. 

Por ello, cuando por la acusación ha sido pedida la expulsión sus-
titutiva (en fase de conclusiones provisionales o definitivas), el Tribu-
nal cumple con el requisito de la previa audiencia cuando, en el 
plenario ofrece la oportunidad de oír al acusado y a su defensa, les 
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emplaza para manifestar lo que a su derecho convenga, les da la posi-
bilidad de proponer prueba –tras la solicitud de suspensión del juicio 
(art. 788.4 LECrim.)– sobre cualquier aspecto relevante que pueda 
incidir en la decisión, y formular las correspondientes alegaciones 
sobre su resultado (SSTS 710/2005, 601/2006, 832/2006, 1099/2006, 
1177/2006, 35/2007, 682/2007, 125/2008, 648/2009, 1027/2009, 
1216/2009, 379/2010, 439/2010, 791/2010). 

Lo que no impide la lectura constitucional del precepto es que el 
debate contradictorio pueda ser provocado a iniciativa del propio Juez 
o Tribunal, ni que, oídas todas las partes, el juzgador se encuentre 
condicionado por las pretensiones finales de aquellas aunque fueran 
de idéntico sentido, pues en ningún caso serán vinculantes para el Tri-
bunal que decidirá con libertad de criterio (STS 1400/2005). 

En este sentido hay que recordar que el ciudadano extranjero ni 
tiene un derecho subjetivo a ser expulsado ni lo tiene a ser reinsertado, 
esto es a cumplir la condena en España (STS 1400/2005), de tal 
manera que la conformidad del condenado no vincula al Tribunal 
(SSTS 1546/2004, 906/2005, 366/2006, 166/2007). 

Cuestión distinta es la relativa al tiempo de duración de la prohibi-
ción de entrada en territorio español que tras la reforma de 2010 se 
extiende a un plazo de cinco a diez años (art. 89.2 CP). En este sentido, 
parece que el Tribunal no podría imponer un plazo de prohibición de 
entrada superior al interesado por la acusación (SSTS 125/2008).

En todo caso, la petición de expulsión formulada por los Sres. Fis-
cales ha de ser puesta en conocimiento del acusado de manera clara y 
comprensible, de forma que le permita ejercitar su derecho a ser oído 
–previa audiencia– si ha sido debidamente citado a juicio, así como si 
decide voluntariamente no comparecer, impidiendo, por propia deci-
sión, cualquier debate contradictorio sobre la expulsión solicitada (SS
TS 648/2009, 439/2010, 1016/2010).

Cuando por cualquier circunstancia existiera dudas sobre el efec-
tivo conocimiento por el inculpado de la pretensión de expulsión, y 
fuera procedente la celebración del juicio en ausencia del acusado, la 
practica de la audiencia previa se verificará de la forma prevista en el 
párrafo segundo del artículo 89.1 CP. 

VI.3.5  El escrito de acusación del Ministerio Fiscal

No es admisible que, tratándose de extranjeros sin residencia legal, 
se guarde silencio en el escrito de acusación provisional acerca de la 
aplicación del artículo 89 CP. Bien al contrario, de la propia lectura de 



1643

la norma se desprende la existencia de un importante número de reso-
luciones judiciales, que pueden llegar hasta la casación, –y por consi-
guiente de decisiones y tomas de postura del propio Ministerio 
Fiscal– que dependen directamente de la exacta determinación fáctica 
de la situación jurídica en que se encuentre el extranjero contra quien 
se dirige la acusación. 

En garantía de los derechos de los propios acusados, acreditada su 
falta de residencia legal, y salvo concurrencia de las circunstancias 
excepcionales ya señaladas, la expulsión del territorio español en sus-
titución íntegra de la pena habrá de ser solicitada por los Sres. Fiscales 
en el escrito de calificación provisional a fin de que tal petición sea 
oportunamente conocida por el acusado y pueda éste articular los 
medios de prueba que a su interés convengan. 

En el apartado primero del escrito de calificación, junto a la nacio-
nalidad del acusado y sus datos identificativos, deberá indicarse, como 
se ha apuntado, su condición de residente ilegal, incluyendo todos los 
datos relevantes para la determinación de dicha situación (resoluciones 
administrativas que le afecten, etc.), debiendo solicitarse en el apartado 
quinto de forma clara, directa y no alternativa (excluyendo expresiones 
como «en su caso» o «podrá») la sustitución de la pena por expulsión. 
Si concurrieran razones que justificaran el cumplimiento de la pena en 
centro penitenciario español, tal petición deberá constar de manera 
expresa en el párrafo quinto del escrito de acusación. 

Si el motivo por el que no se considera procedente la sustitución se 
halla en la posible lesión del derecho fundamental a la vida privada y 
familiar del acusado, dichas circunstancias o elementos en los que se 
sustenta la causa excluyente, deberán quedar expresadas de forma 
sucinta y suficientemente comprensiva en el apartado primero del 
escrito de calificación provisional, y, correlativamente, en el apartado 
quinto se indicará que la pena no será, en atención a tales motivos, 
sustituida por expulsión.

Igualmente el escrito de acusación provisional deberá concretar la 
duración de la prohibición de regreso a España que conforme a la 
redacción vigente del artículo 89.1 del CP puede oscilar entre cinco y 
diez años. 

El legislador vuelve a la regulación contenida en el Código Penal 
de 1995 que fijaba una prohibición de regreso de tres a diez años de 
prisión que, entonces, hacía depender de la gravedad de la pena 
impuesta. La actual redacción vincula la prohibición de regreso no 
solo a la duración de la pena sustituida sino también a las circunstan-
cias personales del penado. La elección de este periodo no debe resul-
tar pues caprichosa sino motivada por estas variables tal y como quedó 
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reflejado en la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 
Así, junto con las circunstancias personales del penado, habrán de 
valorarse otras de relevancia como la existencia de antecedentes pena-
les y el riesgo de reiteración delictiva. 

En cualquier caso, si bien es claro que no pueden establecerse pau-
tas absolutamente rígidas, parece aconsejable que la prohibición de 
regreso entre cinco y nueve años se reserve a los penados a quienes se 
haya condenado a pena privativa de libertad de hasta seis años que-
dando reservada la prohibición de regreso de diez años a los condena-
dos a pena privativa de libertad superior a este límite. 

VI.3.6 � La Disposición Adicional 17.ª LO 19/2003 y el posible 
ingreso en Centro de Internamiento de Extranjeros 
(art. 89.6 CP)

Esta cuestión ya ha sido abordada por la Instrucción 1/10 sobre 
«funciones del Ministerio Fiscal en la fase de ejecución de los proce-
sos penales». Debe recordarse en este momento la importancia de que 
los Sres. Fiscales soliciten expresamente en sus escritos de acusación 
la aplicación de la DA 17.ª de la LO 19/2003 de modificación de la 
LO 6/85 de 1 de julio del Poder Judicial, o alternativamente el ingreso 
en Centro de Internamiento de Extranjeros previsto en el párrafo 6 del 
vigente art. 89 del CP en los términos indicados en ella. 

El párrafo segundo del núm. 6 del artículo 89 CP, tras la reforma 
de 2010, introduce una importante novedad al permitir que «cuando, 
al acordarse la expulsión en cualquiera de los supuestos previstos en 
este artículo, el extranjero no se encuentre o no quede efectivamente 
privado de libertad en ejecución de la pena impuesta, pueda el juez o 
tribunal «acordar, con el fin de asegurar la expulsión, su ingreso en 
un centro de internamiento de extranjeros, en los términos y con los 
límites y garantías previstos en la ley para la expulsión gubernativa». 

El ingreso de un condenado a penas de prisión parece incompati-
ble con el ingreso cautelar en un Centro de Internamiento para Extran-
jeros (CIES) dado que al ser establecimientos públicos de carácter no 
penitenciario –artículo 62 bis LOEX– no solo carecen de medidas de 
seguridad adecuadas y personal cualificado, sino que también puede 
alterarse su régimen normalizado de funcionamiento por la necesidad 
de separar los internos que han cometido una mera infracción admi-
nistrativa de aquellos condenados en sentencia penal.

El ingreso en CIE debería quedar limitado para los extranjeros que 
hubieran sido condenados a penas privativas de libertad de localiza-
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ción permanente, responsabilidad subsidiaria por impago de multa o 
penas de prisión inferior a tres meses (art. 71.2 CP) pues ninguna de 
ellas exigen el ingreso en Centro Penitenciario. 

Excepcionalmente, ponderando todas las circunstancias concurren-
tes, los Fiscales también podrán interesar el ingreso en CIE de aquellos 
condenados a penas de prisión que hubieran podido haber sido suspen-
didas como consecuencia de la aplicación del artículo 88 CP.

El tiempo de estancia en CIE está sujeto al límite de sesenta días 
naturales establecido en el artículo 62.2 LOEX. 

Para evitar disfunciones que puedan frustrar la expulsión o, en su 
caso, el efectivo cumplimiento de la pena, los Sres. Fiscales al tiempo 
que les sea notificado el ingreso en el CIE del extranjero condenado, 
deberán solicitar mediante dictamen en la ejecutoria que el juez o tri-
bunal al menos diez días antes del plazo máximo de internamiento, 
salvo que conste acreditado que ya se ha materializado la expulsión, 
recabe urgente informe de la correspondiente Brigada Provincial del 
Extranjería y Fronteras a fin de que se señalen las causas o los motivos 
por los cuales no se ha llevado a cabo la misma.

En los demás casos los Fiscales instarán la aplicación de la Dispo-
sición Adicional 17.ª y el ingreso en Centro Penitenciario. En estos 
casos, el tiempo de ingreso en el establecimiento penitenciario será el 
más breve posible y no superior a treinta días, salvo prórroga si media 
causa justificada. Dicha causa –normalmente asociada con las dificul-
tades de documentación del extranjero– ha de constar expresamente y 
suficientemente explicitada en la solicitud que la autoridad guberna-
tiva dirija a la autoridad judicial solicitando la prórroga. Los Sres. Fis-
cales analizarán en cada caso concreto la conveniencia de informar a 
favor de la prórroga pero deberán oponerse a la misma en el caso de 
cumplimiento avanzado de la condena, entendiéndose siempre por tal, 
el que alcance a las tres cuartas partes de la pena privativa de libertad.

Debe considerarse como día de inicio del cómputo de los treinta 
días el de ingreso del penado en el centro penitenciario o el día de recep-
ción del mandamiento de prisión, en caso de que ya estuviera preso. 

VI.3.7 � La sustitución íntegra de la condena mediante auto 
posterior

El párrafo segundo del artículo 89.1 CP prescribe que «también 
podrá acordarse la expulsión en auto motivado posterior (a la senten-
cia), previa audiencia del penado, del Ministerio Fiscal y de las demás 
partes personadas». 
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La decisión motivada de la sustitución íntegra de la pena privativa 
de libertad impuesta por la expulsión debe ser resuelta, como norma 
general, en Sentencia. En efecto, los términos en que se halla redac-
tado el artículo 89.1 CP, indican que el legislador no ha querido atri-
buir al Juez o Tribunal una suerte de opción discrecional entre acordar 
la expulsión en sentencia o diferir la decisión a auto posterior –como 
admite para los supuestos de sustitución de las penas privativas de 
libertad en el artículo 88 CP–, sino establecer esta segunda posibilidad 
como subsidiaria. Por ello en el párrafo primero dispone que las penas 
«serán sustituidas en sentencia» al tiempo que en el párrafo segundo, 
alude a la sustitución en auto como una mera posibilidad mediante el 
empleo del tiempo verbal «podrá».

En consecuencia, el juzgador deberá pronunciarse motivadamente 
sobre la expulsión o cumplimiento de la condena cuando así haya sido 
interesado por cualquiera de las partes y tenga los elementos de juicio 
necesarios para ello. Sin embargo, no incurre en incongruencia omi-
siva en los supuestos en los que el sentido de su resolución es diferir la 
decisión a un momento posterior por la necesidad de acreditar aspec-
tos relevantes concernientes a la situación administrativa del penado 
en España. Lo mismo sucede cuando no hay posibilidad de practicar 
prueba en el plenario sobre los datos, hechos o circunstancias que 
pudieran condicionar la expulsión, cuando fueran alegados pertinente-
mente por el acusado o, en su caso, por cualquiera de las partes. 

Esta posibilidad comúnmente se producirá en los juicios celebra-
dos en ausencia del acusado, cuando se tramitan en el propio servicio 
de guardia (enjuiciamiento inmediato), en los juicios de faltas o en 
algún supuesto de ejecución de sentencia en la que se pretenda dejar 
sin efecto la expulsión acordada por la concurrencia de circunstancias 
sobrevenidas tal y como reconoce la Sentencia n.º 792/2008, de 4/12, 
señalando que no obstante lo anterior como en ocasiones pueden sur-
gir en la ejecución cuestiones imprevisibles de valorar en el momento 
del juicio y de la sentencia o que han tenido lugar por circunstancias 
posteriores (como la acreditación de reunir los requisitos y condicio-
nes para ser ciudadano extranjero con residencia legal en España, 
por diversas circunstancias: matrimonio posterior con cónyuge espa-
ñol, nacimiento de hijos, concesión de permisos de residencia) se 
defiende por la doctrina que el requisito de la ilegalidad de la resi-
dencia hay que entender que debe subsistir al momento de la ejecu-
ción y si no debe quedar sin efecto, por mucho que lo establezca la 
sentencia, ya que se trata de una medida y no de una pena. Siendo así 
en el caso que nos ocupa a la vista de la fotocopia presentada, que 
constituye al menos un principio de prueba, resultaría conveniente 
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para la adecuada salvaguardia de sus derechos fundamentales, posi-
bilitar al recurrente en ejecución de sentencia que pueda adverar 
aquel documento y justificar cuál su real situación en España, y en su 
caso dejar sin efecto aquella sustitución de la prisión por la medida 
de expulsión.

Los presupuestos subjetivos y objetivos de este precepto son los 
mismos que se han analizado para el caso de que la decisión de susti-
tución de la pena en su totalidad haya sido adoptada en sentencia.

La decisión de expulsión mediante auto, exige la apertura de un 
incidente en la ejecutoria, en el cual ha de ser oído el propio penado, 
el Ministerio Fiscal y en caso de haberlas, las demás partes persona-
das, sin que ni el dictamen del Ministerio Fiscal ni la manifestación 
efectuada por éstas tenga carácter vinculante para el órgano sentencia-
dor. Debe entenderse que la competencia para la tramitación recae 
sobre el juez o tribunal que haya dictado la sentencia o, en aquellos 
territorios donde existan, en los Juzgados de Ejecutorias. 

Los autos dictados en este trámite por el Juzgado de lo Penal serán 
recurribles en apelación y en su caso en queja (art. 766 LECrim.) y los 
dictados por la Audiencia Provincial en súplica o en casación, pues  
–siempre que se trate se la sustitución integra de la condena– nos 
hallamos ante un pronunciamiento que, ex artículo 89.1 CP, puede ser 
considerado integrante de la propia resolución condenatoria 
(STS 531/2010). 

VI.3.8  Imposibilidad de llevar a cabo la expulsión

El párrafo segundo del vigente artículo 89.6 CP dispone que «en 
todo caso, si acordada la sustitución de la pena privativa de libertad 
por la expulsión, esta no pudiera llevarse a efecto, se procederá a la 
ejecución de la pena originariamente impuesta o del periodo de con-
dena pendiente, o a la aplicación, en su caso, de la suspensión de la 
ejecución de la misma o su sustitución en los términos del artículo 88 
de este código». 

Las causas de imposibilidad de materializar la expulsión pueden 
ser de la más variada naturaleza (negativa del Estado de origen, caren-
cia del visado correspondiente, imposibilidad de transporte, etc.). En 
todo caso deberán ser comunicadas por la autoridad administrativa 
correspondiente a la autoridad judicial que tramite la ejecutoria. Cons-
tada la misma procederá a ejecutarse la pena según el régimen ordina-
rio, como si se tratara de ciudadanos con autorización de residencia en 
España.
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En estos casos, los Sres Fiscales informarán a este respecto, con-
forme a los criterios generales establecidos para el resto de los conde-
nados a penas privativas de libertad, en materia de suspensión de 
condena o sustitución de la misma por multa o trabajos en beneficio 
de la comunicad. No obstante, en aquellos casos en que la imposibili-
dad de materializar la expulsión se hubiera debido a una voluntad 
deliberadamente obstruccionista del penado extranjero concretada en 
actos de rebeldía, tal circunstancia habrá de ponderarse debidamente a 
la hora de optar por el cumplimiento de la condena en prisión o por la 
suspensión o sustitución de la pena, con el objeto de evitar que se pro-
duzcan dichas situaciones con el objeto de gozar estas últimas situa-
ciones más beneficiosas.

VI.3.9 � La suspensión de condena y otras modalidades de sus-
titución aplicables a los penados extranjeros sin 
residencia legal

El anterior artículo 89.1 CP, tras regular en sus dos primeros párra-
fos las condiciones generales de expulsión sustitutiva de las penas pri-
vativas de libertad tanto inferiores como superiores a seis años, 
establecía en el párrafo tercero que la expulsión se llevaría a efecto sin 
que fueran de aplicación las disposiciones contenidas en los artícu
los 80 (suspensión de la ejecución de las penas privativas de liber-
tad), 87 (suspensión en los supuestos de drogadicción y alcoholismo) 
y 88 (sustitución de las penas privativas de libertad). 

Ya la circular 2/2006, con fundamento en el ATC 132/2006, de 4 
de abril, introdujo matices en la interpretación de este mandato legal 
considerando que la prohibición aludida solo surtía efectos en el caso 
de que la expulsión se hubiera materializado con éxito y que, frustrada 
esta, los preceptos mencionados recobrarían su aplicabilidad. 

El vigente artículo 89 CP ha suprimido la prohibición expresa de 
aplicación a los penados extranjeros sin permiso de residencia de 
aquellos beneficios legales. 

Con ello se abre la posibilidad a una doble interpretación: enten-
der que, una vez acordado por el órgano judicial que no procede la 
sustitución de la pena privativa de libertad por la expulsión, no cabe 
otra posibilidad que el cumplimiento de aquella en un centro peniten-
ciario en España y por lo tanto no resultan de aplicación a estos 
supuestos los artículos 80, 87 y 88 del CP (interpretación literal); o, 
siguiendo la lectura constitucional del precepto, admitir que el cum-
plimiento de la condena en centro penitenciario quedará circunscrito a 
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los casos en que así proceda dada la gravedad y naturaleza del delito, 
pero no cuando ello implique una lesión de los derechos a la vida pri-
vada y familiar de condenado, al principio de individualización judi-
cial de la pena y de no discriminación en la aplicación de la ley penal.

Con otra interpretación tendría mejor tratamiento el extranjero 
expulsado cuyo extrañamiento hubiera sido imposible de llevar a cabo 
(por razones siempre de naturaleza administrativa ajenas a la aplica-
ción normalizada del derecho penal) que quien ha acreditado feha-
cientemente que tiene un alto grado de arraigo familiar, laboral o 
social en nuestro Estado.

En consecuencia, en los supuestos en los que a fin de no quebran-
tar el derecho a la vida privada y familiar del penado, el Juez o Tribu-
nal hubiera decidido no sustituir la pena privativa de libertad por la 
expulsión del territorio español, los Sres. Fiscales informarán favora-
blemente la aplicación de la suspensión de la ejecución de las penas 
privativas de libertad (arts. 80 y 87 CP) a los extranjeros en situación 
irregular, o su sustitución de las penas de prisión (art. 88 del CP) si 
fuera procedente conforme al régimen común. 

Sin embargo, cuando el Fiscal se haya pronunciado en contra de la 
expulsión sustitutiva por entender precisamente que, dadas la natura-
leza y circunstancias del delito y del autor, debe procederse a la ejecu-
ción efectiva de la pena en España, por pura coherencia no podrá 
informar a favor de la suspensión de la condena (art. 80 CP). 

VI.4  �Expulsión como medida sustitutiva del cumplimiento par-
cial de la condena

El artículo 89. 5 CP modifica radicalmente el régimen de la expul-
sión parcial de las penas privativas de libertad al establecer que los 
jueces o tribunales, a instancia del Ministerio Fiscal y previa audien-
cia del penado y de las partes personadas, acordarán en sentencia, o 
durante su ejecución, la expulsión del territorio nacional del extran-
jero no residente legalmente en España, que hubiera de cumplir o 
estuviera cumpliendo cualquier pena privativa de libertad, para el 
caso de que hubiera accedido al tercer grado penitenciario o cum-
plido las tres cuartas partes de la condena, salvo que previa audien-
cia del Ministerio Fiscal y de forma motivada aprecien razones que 
justifiquen el cumplimiento en España.

Los presupuestos subjetivos de aplicación son idénticos al de la 
expulsión sustitutiva íntegra de la prisión. Sin embargo, no los son los 
presupuestos objetivos, la iniciativa y los efectos a que da lugar.
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VI.4.1  Presupuestos objetivos de aplicación

La nueva regulación admite la expulsión como medida sustitutiva 
del último tramo de la condena de prisión impuesta (que se encontrare 
en tercer grado penitenciario o cumplidas las tres cuartas partes de la 
condena) aunque sea inferior a seis años.

Con ello, el legislador ha admitido la medida de expulsión del 
último tramo de la condena no solo para el supuesto de la imposición 
de condenas de prisión que excedieren del límite de los seis años, sino 
también para los casos en que aún siendo menor resultare inaplicable 
la sustitución completa de la pena privativa de libertad por impedirlo 
la naturaleza y gravedad del delito o delitos cometidos por el extran-
jero, según los criterios anteriormente señalados.

Por ello, cuando no ha sido adoptada la sustitución total de la pena 
privativa de libertad o ésta es igual o superior a seis años, la expulsión 
parcial no solo es respetuosa con los principios generales de nuestro 
sistema penal al evitarse la impunidad de los hechos delictivos de 
cierta gravedad, sino también se ha garantizado la proporcionalidad 
de la pena impuesta y cumplida. En efecto, si en todo caso se optara 
por el cumplimiento completo de la pena el interno extranjero difícil-
mente podría acceder a permisos, a determinados grados de clasifica-
ción y otros eventuales beneficios penitenciarios o penales derivados 
de su sola condición de extranjero en situación irregular lo que provo-
caría una situación de inferioridad con los reclusos españoles o extran-
jeros con permisos de residencia o estancia. 

El legislador ha dado una respuesta congruente a uno de los pro-
blemas más candentes como el relativo al denominado «acumulación 
de condenas» (prisión y expulsión), conforme al cual algunas Audien-
cias Provinciales en el caso de haber optado por el cumplimiento en 
centro penitenciario –en aplicación del apartado primero del ar-
tículo 89 CP–, sin embargo, en la propia sentencia decidían que proce-
día la expulsión cuando el reo hubiera cumplido la mitad de la condena 
(vide, STS 853/2010). 

Tras la nueva redacción esa posibilidad queda vedada, pues el 
apartado 5 del artículo 89 CP comprende todos los casos posibles. 
Bajo la cobertura de la locución que hubiera de cumplir o estuviera 
cumpliendo cualquier pena privativa de libertad, se comprende tanto 
los supuestos de cumplimiento por haberse adoptado esa decisión 
aunque la pena sea inferior a seis años (art. 89.1 CP), como cuando 
fuera imposible dicha opción por haber sido condenado a una pena 
igual o superior a seis años.
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No cabe opción a la expulsión parcial en ningún caso salvo que el 
condenado hubiera sido clasificado en tercer grado o hubiera cum-
plido las tres cuartas partes de la condena, y siempre previa petición 
del Ministerio Fiscal. 

Cuestión distinta es que el juzgador en aplicación del artículo 36.2 
CP haya decidido en sentencia ordenar que la clasificación del conde-
nado en el tercer grado de tratamiento penitenciario no se efectúe 
hasta el cumplimiento de la mitad de la pena impuesta según las reglas 
que ese precepto previene (potestativa en penas privativas de libertad 
superiores a cinco años o preceptiva en los casos de los delitos refe-
rentes a organizaciones y grupos terroristas y delitos de terrorismo del 
Capítulo VII del Título XXII del Libro II de este Código, Delitos 
cometidos en el seno de una organización o grupo criminal, Delitos 
del artículo 183, Delitos del Capítulo V del Título VIII del Libro II de 
este Código, cuando la víctima sea menor de trece años) que, incluso, 
puede ser dejada sin efecto en el primer caso por el Juez de Vigilancia 
(art. 36.2 párrafo final). 

VI.4.2 � La expulsión sustitutiva a instancia del Ministerio 
Fiscal

En efecto, tras la reforma de 2010, la expulsión de los presos 
extranjeros no residentes legales en España que hayan accedido al ter-
cer grado penitenciario o hayan cumplido las tres cuartas partes de la 
condena, cualquiera que sea el momento en que se adopte (en senten-
cia o en ejecución), solo puede ser acordarse por el Juez o Tribunal a 
instancia del Ministerio Fiscal, previa audiencia del penado y de las 
partes personadas. Sin embargo, la expulsión previamente acordada 
puede ser revocada por el mismo Juez o Tribunal, previa audiencia del 
Ministerio Fiscal, cuando motivadamente aprecie razones que justifi-
quen el cumplimiento en España.

Por imperativo legal, solo el Ministerio Fiscal, no las eventuales 
partes acusadoras, puede instar la expulsión sustitutiva parcial. Su 
fundamento, obviamente deriva de que el Ministerio Fiscal no es una 
parte más, sino un órgano del Estado que tiene encomendada una fun-
ción pública de relevancia constitucional (art. 124 CE), al que se le ha 
atribuido esa competencia de conformidad con el principio de libertad 
de configuración de las instituciones que le corresponde al legislador 
(vide, ATC 467/2007, de 17 de diciembre).

El órgano jurisdiccional –previa audiencia del condenado y demás 
partes– puede denegar motivadamente la petición del Fiscal por concu-
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rrir razones que justifiquen el cumplimiento en España. En todo caso, 
está vedada la expulsión por el Juez de Vigilancia, pues la ley atribuye 
directamente a la competencia del Juez o Tribunal sentenciador.

Por regla general, los Sres. Fiscales, en sus escritos de acusación 
provisional o en conclusiones definitivas, deberán promover la indi-
cada expulsión sustitutiva cuando de resultas de la instrucción o del 
juicio puedan ser valorados y acreditados los requisitos objetivos y 
subjetivos de aplicación, ya se trate del enjuiciamiento de hechos que 
llevan aparejadas condenas inferiores o superiores a seis años de pri-
vación de libertad.

También la podrán solicitar durante la ejecución, cuando así lo 
interese el propio condenado con informe penitenciario sobre su cer-
cana clasificación en tercer grado, o resulte que está próximo a cum-
plir las tres cuartas partes de la condena y no hubiera circunstancias 
penitenciarias que lo impidieran, o porque hubieran llegado a conoci-
miento del Fiscal hechos o circunstancias relevantes que no pudieron 
ser tomadas en consideración en el momento de elevarse a definitivas 
las conclusiones provisionales.

Sin embargo, la decisión de no expulsar a los presos extranjeros 
que hayan accedido al tercer grado penitenciario o hayan cumplido las 
tres cuartas partes de la condena, puede ser decidida de oficio por el 
juez o tribunal –generalmente a instancia del condenado–, previa 
audiencia del Ministerio Fiscal. Los Sres. Fiscales no se opondrán a 
tal petición, e incluso nada impide que la promuevan, cuando hayan 
cambiado las circunstancias personales del penado durante su estancia 
en prisión, ya sea por motivo de la adquisición de la residencia legal 
de cualquier tipo, por las relativas a las condiciones de arraigo, o por 
causas de naturaleza objetiva como son la imposibilidad de poder lle-
varse a efecto por riesgo para su vida, conflicto armado, no concesión 
de visado, etc.

VI.5  Quebrantamiento de la expulsión

Dispone el artículo 89.4 CP que si el extranjero expulsado regre-
sara a España antes de transcurrir el período de tiempo establecido 
judicialmente, cumplirá las penas que fueron sustituidas. No obstante, 
si fuera sorprendido en la frontera, será expulsado directamente por 
la autoridad gubernativa, empezando a computarse de nuevo el plazo 
de prohibición de entrada en su integridad.

Se modifican las consecuencias del quebrantamiento de la prohibi-
ción de regreso a España que antes solo implicaban la devolución al 
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país de origen (y reinicio del cómputo del plazo de prohibición de 
entrada). Ahora son diferentes según que el extranjero que desobedece 
la prohibición sea habido en frontera o ya dentro del territorio español. 

En el primer caso las consecuencias serán las mismas que antes de 
la reforma, es decir, se procederá a su devolución gubernativa. En el 
segundo caso, los efectos jurídicos consistirán en el cumplimiento de 
la pena privativa de libertad que hubiera sido sustituida. Se trata de 
una norma especial que fija el contenido del quebrantamiento de esta 
medida de seguridad, impidiendo la aplicación del artículo 468.2 CP. 
Si no fuera así se llegaría al absurdo de hacer depender la existencia 
del delito de quebrantamiento de condena de una circunstancia aleato-
ria como es la de ser interceptado o no en frontera.

VI.6  Régimen transitorio

La posibilidad abierta por la ley orgánica 5/2010 de expulsión en 
fase de ejecución, no permite la posibilidad de la expulsión judicial en 
dicha fase a personas extranjeras ya sentenciadas antes del 23 de 
diciembre de 2010 en contra de la voluntad del reo.

La STS 748/2006 al analizar la posible aplicación con efectos 
inmediatos del llamado periodo de seguridad a sentenciados por 
hechos anteriores al día de la entrada en vigor –2 de julio de 2003– de 
la LO 5/2003, de 27 de mayo, entendió que la aplicación con efectos 
inmediatos de ese periodo de seguridad entrañaba una aplicación 
retroactiva que, al ser perjudicial para el reo, solo se justificaba por la 
expresa previsión de una disposición transitoria ad hoc que se repu-
taba inexistente. La LO 5/2010 no la contiene.

Cuestión distinta es que hubiera que revisar la sentencia como 
consecuencia de que la nueva penalidad prevista para el delito por el 
que fue condenado el extranjero fuera inferior a la prevista en la legis-
lación anterior (por ejemplo, delitos contra la salud pública, modali-
dad de sustancias que causan grave daño a la salud). Cuando se opta 
por la aplicación de la nueva ley, se hace en sentido absoluto, sin poder 
seleccionar aquellos aspectos más beneficiosos de la antigua y de la 
moderna (Disposición Transitoria Primera núm. 2 LO 5/2010, para la 
determinación de cuál sea la ley más favorable se tendrá en cuenta la 
pena que correspondería al hecho enjuiciado con la aplicación de las 
normas completas del Código actual y de la reforma contenida en 
esta Ley).

En los casos de quebrantamiento de la prohibición de entrada dic-
tada en condenas anteriores a la entrada en vigor de la LO 5/2010, a 
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salvo obviamente la doctrina acabada de señalar, el régimen aplicable 
será el del texto derogado, de tal manera que si la prohibición de 
entrada se impuso antes del 23 de diciembre de 2010 y el penado 
vuelve a España vigente tal prohibición, la consecuencia jurídica será 
la de la devolución inmediata (expulsión en la terminología legal) al 
país de origen y no el cumplimiento de la pena en España. 

VI.7  �Las consecuencias de la aplicación del art. 89 CP a extran-
jeros sancionados administrativamente

Si la pena privativa de libertad ha sido sustituida por la expulsión 
del territorio español, así como cuando se ha decidido expresamente 
el cumplimiento de la pena en centro penitenciario en España, el 
extranjero quedará sujeto a la resolución emanada de la jurisdicción 
penal, toda vez que el artículo 89 CP se refiere única y exclusivamente 
a los extranjeros condenados a penas privativas de libertad.

Cuando el extranjero ha sido condenado a pena no privativa de 
libertad, como multa o trabajos en beneficio de la comunidad, y res-
pecto del mismo ha recaído paralelamente decreto de expulsión en 
aplicación del artículo 57.7 LOEX, la Circular 2/2006 ordenaba a los 
Sres. Fiscales promover las actuaciones necesarias para que «en los 
supuestos en los que cuando por haberse iniciado las sesiones del 
juicio oral no sea posible aplicar el art. 57.7 LE y simultáneamente 
cuando por la índole de la pena impuesta no sea aplicable el art. 89 
CP, la ejecutoria se tramite con la mayor celeridad de forma que la 
ejecución de la pena impuesta (multa, trabajos en beneficio de la 
comunidad, localizaciones permanentes) no se convierta en un obstá-
culo para la expulsión administrativa, cuando ésta sea procedente. El 
objetivo debe ser el de que la ejecución de la pena no privativa de 
libertad o de la pena impuesta por una simple falta no se torne en 
obstáculo para la ejecución de una posible expulsión gubernativa». 

Este criterio debe ser sometido a revisión porque ha conducido a 
resultados que distorsionan la coherencia del ordenamiento jurídico ya 
que por una parte se impide la ejecución de la resolución administrativa 
por haberse impuesto al extranjero una pena no privativa de libertad y, 
por otra parte, porque al tratarse de una pena de esta naturaleza no cabe 
acordar la expulsión sustitutiva prevista en el artículo 89 del CP. 

De esta manera la comisión de hechos delictivos de escasa tras-
cendencia y la imposición de una pena privativa de derechos, en no 
pocas ocasiones en juicios rápidos, se ha convertido en un mecanismo 
de permanencia en España del extranjero expulsado administrativa-
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mente. Así se ha llegado a la curiosa situación de que la pena y su 
cumplimiento se han convertido en formas de permanencia en España, 
quebrantando así de manera radical el sentido del ordenamiento jurí-
dico en su conjunto. 

En tales supuestos, de haberse dictado resolución administrativa 
de expulsión respecto del extranjero condenado, habrá que entender 
que no existe obstáculo procesal a la materialización de la expulsión 
administrativa dado que tales condenas a penas no privativas de liber-
tad caen fuera del ámbito de aplicación artículo 89 del CP, quedando 
expedita la vía administrativa sujeta al control en su caso, de la juris-
dicción contencioso-administrativa.

VII.  CONCLUSIONES

Delito de trata de seres humanos (artículo 177 bis CP)

Primera.–La Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio ha incorporado 
al Libro II del Código Penal el nuevo Título VII bis que, integrado 
únicamente por el artículo 177 bis, tipifica el delito de trata de seres 
humanos, incluyendo dos entidades criminológicas que, aunque tie-
nen por objeto común el desplazamiento, migración o movimiento 
territorial de personas, deben ser perfectamente diferenciadas: la trata 
de seres humanos o de personas (trafficking in human beings; traffic-
king in persons; traite des êtres humains) y el contrabando de migran-
tes (smuggling of migrants). Ambos son delitos de tráfico de personas 
por cuanto exigen circulación o movimiento territorial de personas 
por cualquier procedimiento de transporte, pero mientras la ilicitud 
del tráfico, en el caso del delito de trata deriva de la utilización de 
unos determinados medios tendentes a la explotación del ser humano, 
en el caso del contrabando la ilicitud del tráfico está vinculada limita-
damente a la introducción ilegal de la persona en un Estado del que no 
es nacional. 

Los Sres. Fiscales adaptaran su actuación en la aplicación de dicho 
artículo 177 bis CP, a las pautas que se establecen en el cuerpo de la 
presente Circular, en particular las que sintéticamente se expresan en 
las siguientes conclusiones.

Segunda.–El tipo básico del artículo 177 bis CP relaciona con 
carácter alternativo la violencia, la intimidación, el engaño, o el abuso 
de una situación de superioridad o de necesidad o de vulnerabilidad 
de la víctima. Los medios comisivos son alternativos en el sentido de 
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que cualquiera de ellos es suficiente para integrar el delito de trata en 
cada una de sus fases. Pero ello no supone que deba permanecer el 
mismo durante todo el proceso. Al contrario, cada conducta típica 
puede llevarse a cabo a través de un medio distinto, se puede captar 
con engaño y alojar con violencia.

Tercera.–Las diversas modalidades de abusos (de una situación 
de superioridad, de necesidad o de vulnerabilidad de la víctima), 
comprenden aquellas relaciones de prevalimiento del sujeto activo 
derivadas bien de una situación de superioridad respecto a ella, bien 
en un estado de necesidad en el que ésta se encuentra (penuria eco-
nómica, drogodependencia, etc.) bien de su especifica vulnerabili-
dad (por razón de su corta edad, enfermedad u otra condición 
similar).

Cuarta.–El delito de trata de seres humanos es un delito de tenden-
cia que se consuma sin necesidad de que los tratantes hayan logrado el 
efectivo cumplimiento de sus propósitos. Si se han alcanzado, el delito 
del artículo 177 bis CP entraría en concurso con cualquiera de los 
delitos consumados.

Quinta.–El artículo 177 bis CP describe las tres modalidades espe-
cíficas de trata, también de manera alternativa. Por ello, basta que se 
acredite la existencia de uno de dichos fines para que el delito se pro-
duzca. Por el contrario, si se llegara a acreditar la concurrencia de más 
de un fin, ello no daría lugar a la apreciación de una pluralidad de 
delitos de trata.

Sexta.–La finalidad de la imposición de trabajo o servicios forza-
dos ha de estar dirigida a imponer a la víctima la realización de cual-
quier actividad o servicio contra su voluntad. 

Séptima.–La esclavitud debe ser entendida como estado o condi-
ción de un individuo sobre el cual se ejercitan los atributos del dere-
cho de propiedad o algunos de ellos. La persona esclavizada puede 
ser utilizada para la realización de cualquier actividad lucrativa o no. 
Si la persona ha sido tratada con la intención de ser utilizada como 
mero objeto sexual por el propio tratante no nos hallaríamos ante un 
supuesto del apartado b) del núm. 1 del artículo 177 bis CP (explota-
ción sexual), sino ante un caso específico de fines de esclavitud 
sexual

Octava.–La servidumbre tiene que ver esencialmente con la servi-
dumbre por deudas, es decir cuando el afectado se somete a la situa-
ción de dominación como único medio de satisfacer las deudas con el 
tratante. En esta categoría se encontrarían los supuestos de captación 
de jóvenes extranjeras para el ejercicio de la prostitución consentida 
en España, es decir de aquellas mujeres que, o bien ya ejercían la 
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prostitución en su país de origen, o bien ya se les advirtió que ese era 
el «trabajo» a realizar en España.

Novena.–La mendicidad integra uno de los fines de la trata cual-
quiera que sea el sexo, edad o capacidad física o psíquica de la víc-
tima. Si además se hubiesen efectivamente utilizado a menores e 
incapaces en el ejercicio efectivo de la mendicidad una vez alcanzado 
el lugar de destino entraría en concurso con el delito del artículo 232. 1 
CP (en su caso con el delito del apartado segundo del mismo precepto 
de haberse empleado para esa efectiva utilización, violencia, intimida-
ción o se les suministrare sustancias perjudiciales para la salud). Sin 
embargo, los supuestos de tráfico de menores con fines de mendicidad 
(art. 232.2 CP) evidentemente pueden quedar comprendidos en el 
delito de trata –siendo menores no es necesaria la concurrencia de los 
medios comisivos–, dando lugar a un concurso aparente de normas 
con el artículo 177 bis CP, a resolver de conformidad con el ar-
tículo 8. 4 CP, castigándose solo por el delito de trata (criterio de alter-
natividad). 

Décima.–En el término «explotación sexual» se está compren-
diendo cualquier actividad sexual que pudiera integrarse en el ámbito 
de la prostitución coactiva, el alterne, los masajes eróticos, cualquier 
otra práctica de naturaleza erótico– sexual como la participación en 
espectáculos exhibicionistas («strip tease») y la pornografía que abar-
caría cualquier actividad dirigida a la confección de material audiovi-
sual en el que con finalidad de provocación sexual, se contengan 
imágenes o situaciones impúdicas todo ello sin perjuicio de que, en 
esta materia las normas deben ser interpretadas de acuerdo con la rea-
lidad social, como impone el art. 3.1 del Código civil.

Undécima.–El ánimo de lucro es consustancial con el concepto de 
explotación sexual. La ganancia económica puede ser fija, variable o a 
comisión, pero es preciso, en cualquier caso, que se trate de un bene-
ficio económico directo.

Duodécima.–Si la explotación sexual ha sido efectivamente lle-
vada a cabo a través de la prostitución coactiva, el delito de trata 
entrará en concurso con el delito del artículo 188. 1 CP –en el caso de 
personas mayores de edad– o con el artículo 188. 2 o 3 CP, si fueran 
menores de dieciocho o trece años respectivamente. Del mismo modo, 
si la actividad efectivamente desarrollada en el caso de menores o 
incapaces necesariamente sometidos al proceso de trata fuera el explo-
tarlos sexualmente –es decir con ánimo de lucro– a través de su utili-
zación con fines o en espectáculos exhibicionistas o pornográficos, 
tanto públicos como privados, o para elaborar cualquier clase de mate-
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rial pornográfico se producirá un concurso de delitos con el ar-
tículo 189 del CP. 

Decimotercera.–La trata de seres humanos con fines de extracción 
de órganos implica la incorporación al proceso de trata de la propia 
persona afectada para extraerle sus órganos corporales. Normalmente 
la extracción del órgano se realizará para ser posteriormente traficado 
o trasplantado, pero la redacción del artículo 177 bis CP no excluye 
otras posibilidades. 

Decimocuarta.–Al incorporarse al Código Penal el nuevo ar-
tículo 156 bis CP, en el que se tipifica el tráfico ilegal de órganos, se 
produce un concurso de normas con el art. 177 bis a resolver por el 
criterio de la alternatividad (art. 8.4 CP), procediendo la aplicación 
del artículo 177 bis CP –además de los supuestos en que el fin de la 
extracción no tuviera como objetivo el tráfico ilegal de órganos– 
cuando el órgano extraído no fuera principal. En estos casos, una vez 
practicada la extracción –fase de agotamiento– el delito de trata 
entrará en concurso con el delito de lesiones o contra la vida, según el 
resultado efectivamente producido.

Decimoquinta.–El tipo cualificado «grave peligro a la víctima» 
exige generar una situación de riesgo cierto y de lesión para la vida, 
salud o integridad física o psíquica de la víctima en cualquiera de las 
fases en que se desarrolla el proceso de trata. No será posible aceptar 
que esa misma circunstancia sea valorada dos veces para exacerbar la 
pena del delito de trata y del delito de favorecimiento de la inmigra-
ción clandestina (art. 318 bis CP) en el caso de que entraran en con-
curso.

Decimosexta.–Si con ocasión del episodio de trata –normalmente 
por la manera de llevarse a efecto el transporte– se produce la muerte 
o graves lesiones de la victima ya no será de aplicación esta circuns-
tancia calificadora, sino el tipo básico de trata en concurso ideal con el 
delito de resultado correspondiente.

Decimoséptima.–El tipo cualificado derivado de la minoría de 
edad de la víctima será aplicable cuando el tratante haya sometido al 
menor de edad utilizando cualquiera de esos medios comisivos previs-
tos en el tipo básico. No será posible aceptar que esa misma circuns-
tancia sea valorada dos veces para exacerbar la pena del delito de trata 
y del delito de favorecimiento de la inmigración clandestina (art. 318 
bis CP) en el caso de que entraran en concurso.

Decimoctava.–El tipo cualificado consistente en que la víctima 
sea especialmente vulnerable por razón de enfermedad, discapacidad 
o situación, no es posible prefijar todos los supuestos que en la reali-
dad pueden darse, pero sí hay que llamar la atención de que necesaria-
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mente deben ser otros distintos de los que han podido ser tomados en 
consideración para configurar el tipo básico.

Decimonovena.–El núm. 5 del artículo 177 bis CP «delito come-
tido por la autoridad, sus agentes o funcionarios» se configura a 
modo de un delito especial impropio por la cualidad personal del 
sujeto activo del delito, toda vez que exige que la autoridad, sus agen-
tes, o funcionarios realicen los hechos –del tipo básico del delito de 
trata– de tal manera que si su participación fuera meramente acceso-
ria, solo podrían ser perseguidos como cómplices del tipo básico 
común.

Vigésima.–Para apreciar la reincidencia internacional es impres-
cindible que consten en las actuaciones una certificación autenticada 
de la sentencia extranjera en donde figure la fecha de su firmeza, todas 
las circunstancias fácticas y delito por el que se dictó la condena, la 
pena o penas impuestas, y la fecha en la que el penado las dejó efecti-
vamente extinguidas; así como la certificación (en su caso, prueba de 
derecho extranjero) por el que se acredite la falta de cancelación de 
los antecedentes penales. Para ello, los Sres. Fiscales promoverán la 
utilización de todos los mecanismos de cooperación jurídica interna-
cional, y, en su defecto el auxilio judicial internacional (art. 193 
LECrim.).

Vigésima primera.–La regla del párrafo 9 del art. 177 bis CP define 
un concurso de delitos –normalmente medial del artículo 77.1 CP– 
entre el tipo básico de delito de inmigración clandestina y el que 
corresponda del delito de trata de seres humanos, pues es imposible 
delimitar un solo subtipo cualificado del artículo 318 bis CP que no se 
encuentre contemplado en cualquiera de los subtipos agravados del 
delito de trata.

Vigésima segunda.–El núm. 11 del artículo 177 bis CP está refe-
rido a aquellos supuestos en que –sin que concurran todos los requisi-
tos configuradores del estado de necesidad o, según los casos, del 
miedo insuperable– se ha producido una importante, patente y obje-
tiva limitación del dominio de la voluntad de la víctima, que por su 
situación de sometimiento se ve compelida a realizar los delitos orde-
nados por el tratante. La aplicación de esta exclusión punitiva deberá 
estar presidida por el principio de proporcionalidad. Deberá estimarse 
proporcional y, por tanto, que las víctimas queden exentas de la res-
ponsabilidad penal en relación con los delitos cometidos para facilitar 
su migración fraudulenta o subrepticia, especialmente los relativos a 
las falsedades documentales.
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Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros

Primera.–Los Sres. Fiscales adaptaran su actuación en este ámbito 
a los criterios que se establecen en el cuerpo de la presente Circular, 
en particular a las conclusiones que seguidamente se expresan. 

Segunda.–El art. 318 bis del CP continúa manteniendo un trata-
miento jurídico penal unificado entre el delito de tráfico ilegal de 
migrantes y el delito de favorecimiento de la inmigración clandestina 
que es de naturaleza marcadamente formal. La ilegalidad del tráfico o 
la clandestinidad de la inmigración constituyen elementos normativos 
del tipo que deben ser integrados por el artículo 25.1 LOEX regulador 
de los requisitos de entrada en territorio español de los extranjeros no 
comunitarios.

Tercera.–La ilegalidad o clandestinidad podrá revestir la modali-
dad de subrepticia cuando la entrada en España no se realiza por los 
puestos habilitados al efecto. En tal caso lo decisivo es la elusión del 
control efectivo y directo de las autoridades administrativas llevado a 
cabo en los puestos fronterizos. Por ello es irrelevante el dato del lugar 
concreto desde el que partió el inmigrante –territorio español o no– si 
su residencia habitual fuera en el extranjero. Se realiza el tipo penal –
promoviendo o facilitando el tráfico ilegal de personas– aunque sea 
desde la ciudad de Ceuta o de Melilla.

Cuarta.–La segunda modalidad de ilegalidad o clandestinidad se 
produce cuando la entrada en España se realiza a través de los puestos 
fronterizos de manera fraudulenta, valiéndose el individuo de cual-
quier tipo de artificio para ocultar a las autoridades la finalidad ilícita, 
como son el uso de documentación falsa, la utilización de documenta-
ción –físicamente genuina– pero que no responde a la realidad de las 
cosas, o conseguida mediante fórmulas autorizadoras de ingresos 
transitorios en el país (como los visados de estancia de corta duración) 
con fines de permanencia.

Quinta.–El bien jurídico protegido en este precepto es doble: de un 
lado, el interés del Estado en el control de los flujos migratorios y, de 
otro, la protección de los derechos de la persona del migrante que, 
dada su posición de especial vulnerabilidad derivada de su situación 
de irregularidad en España, puede ser gravemente discriminatoria en 
relación con los que se encontraren regularmente.

Sexta.–El principio de proporcionalidad exige que la sanción 
penal quede reservada para los ataques al bien jurídico protegido 
que sean realmente graves o que, al menos, revistan una cierta enti-
dad. El principio de taxatividad exige una acción que, desde una 
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observación objetiva, y en relación a su propia configuración, apa-
rezca dotada de una mínima posibilidad de afectar negativamente al 
bien jurídico.

Séptima.–Cualquier acción prestada al inicio o durante el desarro-
llo del ciclo emigratorio o inmigratorio y que auxilie a su producción 
en condiciones de ilegalidad, está incluida en la conducta típica, que-
dado comprendido en el comportamiento punible el hecho mismo del 
transporte, su organización, su realización o incluso la posterior aco-
gida en España en connivencia con quienes participaron o prepararon 
el viaje correspondiente.

Octava.–El empleo de los verbos –promover, favorecer, facilitar– 
dificulta la consideración de formas de responsabilidad distintas de la 
autoría. Solo en supuestos muy excepcionales de aportaciones intras-
cendentes con auxilio escasamente efectivo o de mínima colaboración 
es posible la imputación a título de complicidad.

Novena.–No será punible el hecho aislado de acoger o albergar a 
inmigrantes clandestinos mientras tratan de regularizar su situación o 
sustraerse a la fiscalización de los agentes de inmigración o policiales, 
si esta conducta aparece desconectada de cualquier acto de colabora-
ción con los que organizan y dirigen la entrada ilegal o que sirva de 
estructura previamente convenida de alojamiento.

Décima.–El tipo básico del artículo 318 bis CP es un delito esen-
cialmente doloso que no admite la comisión por imprudencia. El dolo 
debe comprender el sentido o finalidad perseguida por su conducta  
–de promoción, favorecimiento o facilitación– y la conciencia de la 
ilicitud del desplazamiento de las personas a las que afecta, sin que 
sea preciso que concurra ninguna otra finalidad o móvil espurio dis-
tinto –como el ánimo de lucro– que de existir daría lugar a la aplica-
ción del subtipo agravado.

Undécima.–El delito se consuma por la realización de los actos de 
promoción, favorecimiento o facilitación directa o indirecta del tráfico 
ilegal o de la inmigración clandestina, sin exigir que se consiga la lle-
gada a territorio español de los extranjeros, su estancia, su residencia 
o la obtención de puesto de trabajo por los mismos.

Duodécima.–Los tribunales españoles tienen potestad jurisdiccio-
nal para conocer del delito de tráfico ilegal de personas transportadas 
en embarcaciones con destino a España aunque hubieran sido locali-
zadas fuera del mar territorial español. La competencia territorial 
corresponderá a los Tribunales que estuvieran ubicados en el lugar del 
destino migratorio, esto es aquél territorio en que, según la representa-
ción del hecho por su autor, debería producirse el resultado. 
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Decimotercera.–Hay unidad de delito de tráfico ilegal aunque sean 
varias las personas afectadas. Cuando la actividad del acusado favore-
cedora de la inmigración clandestina de una pluralidad de personas se 
haya realizado en distintos actos y momentos sin solución de conti-
nuidad durante un periodo de tiempo más o menos largo no es posible 
apreciar la continuidad delictiva, salvo en el caso de que se hubiera 
producido una interrupción del actuar delictivo de los acusados que 
pudiera justificar, mediante la renovación de las conductas delictivas, 
una punición por separado de los distintos supuestos de inmigración 
clandestina.

Decimocuarta.–El tipo cualificado de minoría de edad de la víc-
tima abarcará el dolo eventual predicable de quien asume la actuación 
sin cerciorarse de manera más cierta de la edad de la persona cuya 
ilegal inmigración favorece. Sin embargo cuando el menor acompaña 
a cualquiera de sus padres o familiares cercanos en el episodio inmi-
gratorio no es aplicable esta circunstancia agravatoria toda vez que no 
hay riesgo concreto de lesión de los derechos del niño al estar ampa-
rado por sus progenitores.

Decimoquinta.–La realización de conductas favorecedoras de la 
inmigración clandestina por parte del funcionario público puede con-
sistir tanto en conductas desarrolladas en la propia frontera no opo-
niéndose al pase del inmigrante, como cuando este colabora en la 
tramitación fraudulenta o falsaria de expedientes dirigidos a obtener 
permisos de entrada o residencia en España de extranjeros no residen-
tes en territorio nacional. En estos casos, además de realizar la con-
ducta típica de un delito contra los derechos de los ciudadanos 
extranjeros previsto y penado en el artículo 318 bis apartado 1.º, 2.º, 3.º 
(en su caso continuado, en relación con el art. 74 CP), se produciría un 
concurso medial del artículo 77.1 CP con un delito de cohecho pre-
visto y penado en el art. 423.1 CP, y, en su caso con el delito de false-
dad del artículo 390 CP. 

Decimosexta.–El subtipo privilegiado del artículo 318 bis 5 CP 
debe ser apreciado en todo caso cuando exista un vínculo de paren-
tesco entre el autor del delito y la víctima, sin que concurra otra 
intención que colaborar con el familiar a petición de la víctima o en 
su beneficio. Podrá ser apreciado, según las circunstancias concu-
rrentes, cuando el autor haya participado en la acción como medio 
para lograr su propia inmigración. Por el contrario, no puede ser 
apreciado en relación con los agentes de la autoridad corrompidos o 
cuando queda acreditada la intención de realizar nuevos hechos de 
idéntica naturaleza.
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Delito de prostitución coactiva

Primera.–Corresponderá a los Sres. Fiscales Delegados de Extran-
jería el seguimiento específico de los delitos tipificados en el artícu
lo 188 CP, adaptando su actuación a las pautas que se establecen en el 
cuerpo de la presente Circular, en particular a las que sintéticamente 
se expresan en las siguientes conclusiones.

Segunda.–El término prostitución no implica necesariamente la 
consumación de relaciones sexuales completas. Puede abarcar las 
denominadas actividades de alterne o los llamados masajes eróticos. 
Sin embargo, ni social ni jurídicamente el concepto de prostitución se 
corresponde con otras prácticas de naturaleza erótica como la porno-
grafía y los espectáculos exhibicionistas que se encuentran directa-
mente tipificados en el artículo 189 Código Penal y que pueden 
encajar en el concepto más amplio de explotación sexual al que se 
refiere el N.º 2 del artículo 318 bis CP y ahora el artículo 177 bis CP.

Tercera.–El sujeto pasivo del delito pueden serlo tanto mujeres 
como hombres, mayores y menores de edad, comprendiendo, además, 
tanto las formas heterosexuales como homosexuales.

Cuarta.–Al ser la libertad sexual el bien jurídicamente tutelado, de 
titularidad individual y naturaleza personalísima, no cabe la aplica-
ción de la continuidad delictiva. Habrá tantos delitos como personas 
hayan sido coactivamente prostituidas.

Quinta.–El verbo rector del tipo castigado en el artículo 188.1 CP 
es determinar, por tanto, se trata de un delito de resultado y no de 
mera actividad por lo que si efectivamente no llegó a realizarse ningún 
acto de prostitución cabe su apreciación en grado de tentativa.

Sexta.–No hay determinación coactiva de la prostitución cuando 
la víctima voluntariamente viene a nuestro país con la decisión y 
conocimiento de ejercer la prostitución. No obstante en estos casos, 
sin perjuicio de la posible comisión de un delito de explotación labo-
ral –por imponérseles unas condiciones de ejercicio de la prostitución 
sumamente gravosas (horarios, remuneración, servicios especiales, 
pagos excesivos por alojamiento, sistema disciplinario etc.)– cabe que 
se produzca el delito de prostitución en su segunda modalidad, cuando 
los medios coactivos, intimidatorios o abusivos son utilizados para 
obligarla a mantenerse en su ejercicio.

Séptima.–La necesidad de respetar la prohibición del bis in idem 
lleva a que la determinación coactiva de la prostitución –artículo 188.1 
CP– absorba las manifestaciones menores de restricción deambulato-
ria ínsitas en el comportamiento previsto en aquel tipo, pero se debe 
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apreciar el concurso de delitos con la detención ilegal tipificada en el 
artículo 163 CP cuando se alcanza una situación de encierro o priva-
ción física de libertad de las víctimas, es decir, de internamiento for-
zado en un lugar del que no pueden salir por sí mismas, así como 
cuando, atendiendo a las circunstancias, se les autorizan salidas acom-
pañadas y vigiladas. Acreditada la existencia autónoma de tantos deli-
tos de detención ilegal como personas hayan sido privadas de libertad 
entrarán en relación de concurso –real o instrumental– con el delito o 
los delitos de prostitución coactiva.

Octava.–El delito de trata de seres humanos con fines de explota-
ción sexual, por su propia configuración suele ser preparatorio del 
delito de prostitución coactiva, pues a través de ella se materializa 
aquella intención. Existe pues un concurso instrumental de delitos que 
deberán ser penados aplicando la regla establecida en el artículo 77.1 
CP cuando la víctima de trata de seres humanos haya sido compelida 
a prostituirse

Novena.–El delito contemplado en el inciso segundo del apartado 
primero del artículo 188 CP referido al «que se lucre explotando la 
prostitución de otra persona, aun con el consentimiento de la misma» 
exige la concurrencia de los siguientes requisitos: a) que los rendi-
mientos económicos se deriven de la explotación sexual de una per-
sona que se halle mantenida en ese ejercicio mediante el empleo de 
violencia, intimidación, engaño o como víctima del abuso de superio-
ridad o de su situación de necesidad o vulnerabilidad; b) que quien 
obtiene el rendimiento económico a costa de la explotación sexual 
ajena sea conocedor de las circunstancias que determinan a la per-
sona prostituida a mantenerse en el ejercicio de la prostitución;  
c) que la ganancia económica –sea fija, variable o a comisión– pero 
es preciso, en cualquier caso, que se trate de un beneficio económico 
directo; d) que la percepción de esa ganancia sea fruto de algo más 
que un acto aislado o episódico. Esa reiteración es exigible tanto en 
la persona que ejerce la prostitución como en aquella otra que se 
lucra con su ejercicio.

Décima.–Es preciso diferenciar entre los delitos de favorecimiento 
de la prostitución de un menor o incapaz (art. 187 CP) y prostitución 
coactiva de un menor de edad o incapaz. El delito del artículo 187 a 
diferencia del delito del art. 188 es un delito de mera actividad, pues 
los verbos «inducir», «promover», «favorecer» y «facilitar» que en él 
se emplean denotan «conductas que, aun estando orientadas a la con-
secución de un determinado propósito, agotan su propia entidad aun-
que el mismo no se alcance».
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Undécima.–Las víctimas del delito de prostitución coactiva así 
como las que han sido objeto de trata de seres humanos deben ser 
indemnizadas convenientemente de manera proporcionada al daño 
moral causado. Los Sres. Fiscales deberán prestar cuidado y atención 
preferente señalando en sus escritos de acusación las bases fácticas 
sobre las que asentará la petición indemnizatoria concreta que necesa-
riamente solicitará en sus calificaciones, y que comprenderá no solo 
los daños morales sufridos, sino también cualquier gasto derivado de 
la necesaria cobertura asistencial, incluidos los que originen la repa-
triación a su residencia de origen cuando así lo solicite y convenga a 
los intereses de la víctima.

Delitos contra los derechos de los trabajadores extranjeros

Primera.–Aunque los delitos tipificados en el artículo 312.2 CP 
son manifestaciones de la explotación del hombre por el hombre, el 
bien jurídico protegido no tiene naturaleza subjetiva, sino múltiple y 
compleja, toda vez que concurren no solo los intereses del trabajador 
afectado sino también los del propio Estado en el mantenimiento del 
régimen jurídico de las relaciones laborales impidiendo que se pro-
duzcan situaciones de explotación.

Los Sres. Fiscales adaptaran su actuación en este ámbito a las pau-
tas que se establecen en el cuerpo de la presente Circular, en particular 
a las que sintéticamente se expresan en las siguientes conclusiones.

Segunda.–La explotación laboral solo comprende las situaciones 
de vulneración dolosa de las normas imperativas reguladoras de las 
relaciones laborales. Las condiciones impuestas al trabajador han de 
ser especialmente gravosas y perjudiciales evidenciando una situación 
de verdadera explotación y falta de respeto de la dignidad del trabaja-
dor, lo que siempre ocurrirá cuando el trabajo sea forzado o coactiva-
mente impuesto. Cuando las condiciones impuestas no llegan a 
producir un atentado a la dignidad del afectado –aunque lesionen 
determinadas normas de derecho necesario laboral– las conductas 
perseguidas quedan extramuros del derecho penal.

Tercera.–Al tratarse de la violación de disposiciones de carácter 
necesario es indiferente que el trabajador haya prestado o no su con-
sentimiento a las condiciones laborales impuestas.

Cuarta.–Sujeto activo del delito puede ser cualquier persona física 
capacitada para realizar de iuris o de facto una contratación laboral, es 
decir como empleador individual o como representante, apoderado, 
gestor, o factor de una persona jurídica, o la propia persona jurídica en 
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cuyo caso, de conformidad con el artículo 318 CP, se impondrá la 
pena señalada a los administradores o encargados del servicio que 
hayan sido responsables de los mismos y a quienes, conociéndolos y 
pudiendo remediarlo, no hubieran adoptado medidas para ello. En 
estos supuestos la autoridad judicial podrá decretar, además, alguna o 
algunas de las medidas previstas en el artículo 129 de este Código.

Quinta.–Es indiferente que el contrato de trabajo que vincula al 
sujeto pasivo con su víctima sea escrito o verbal, que dicha relación 
sea lícita o viciada de nulidad como ocurre con las relaciones consen-
tidas de prostitución o las actividades de alterne.

Sexta.–Dada la diversidad de bienes jurídicos tutelados en los 
artículos 312.2 y 188.1 CP, no es posible establecer una relación de 
consunción entre el artículo 188.1 CP (libertad sexual) y artículo 312 
CP (explotación laboral). La relación concursal ha de construirse, 
pues, como de delitos y no de normas, y dentro de la primera, como de 
concurso real.

Expulsión de ciudadanos extranjeros no residentes legalmente en 
España como medida sustitutiva de penas privativas de libertad

Primera.–Los Sres. Fiscales adaptarán su actuación en este ámbito 
a las pautas que se establecen en el cuerpo de la presente Circular, en 
particular a las que sintéticamente se expresan en las siguientes con-
clusiones.

Segunda.–Tanto la expulsión sustitutiva de la condena en su inte-
gridad (apartado primero del artículo 89 CP) como la parcial (apar-
tado quinto del artículo 89 CP) solo pueden ser impuestas a los 
extranjeros no residentes legalmente en España, esto es, aquellos 
extranjeros que carecen de un permiso administrativo de residencia 
en territorio español. 

Tercera.–Los ciudadanos extranjeros sometidos al régimen común 
de la Ley Orgánica 4/2000, que pueden ser expulsados al amparo del 
artículo 89 CP por carecer de permiso de residencia, son: a) cualquier 
ciudadano extranjero que se hubiera introducido en territorio nacional 
de manera subrepticia o fraudulenta al margen de los controles esta-
blecidos por las autoridades incumpliendo con los requisitos y forma-
lidades previstas en los artículos  25 y siguientes de la Ley 
Orgánica 4/2000 (ciudadanos extranjeros en situación de irregulari-
dad); b) los que solo tuvieran reconocido un derecho de tránsito; c) los 
que fueran titulares de un permiso de estancia (permanencia en terri-
torio español por un período de tiempo no superior a 90 días); d) los 
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que teniendo inicialmente autorizada su permanencia en territorio 
nacional a título de residencia hubieran perdido su derecho por cual-
quiera de las causas previstas en la Ley, ya sea por no haber obtenido 
la correspondiente prórroga, haber caducado su derecho o por haber 
sido debidamente expulsado judicial o administrativamente.

Cuarta.–Constituye prueba de la situación de residencia legal la 
tenencia de una Tarjeta de Identidad de Extranjero –genuina y en 
vigor– que el extranjero tiene el deber de llevar consigo, o la certifica-
ción del Registro Central de Extranjeros en la que así se haga constar. 
Cuando la certificación del Registro Central de Extranjeros incorpo-
rada a la causa penal es negativa y el ciudadano extranjero reconoce 
carecer de la correspondiente documentación o no la presenta cuando 
le sea requerida por el Juzgado, concurre un principio de prueba lo 
suficientemente sólido para afirmar que el afectado no reside legal-
mente en España. En estos casos, corresponderá al extranjero la carga 
de aportar cualquier otro elemento probatorio lo suficientemente 
potente como para enervar ese principio de prueba. 

Quinta.–Si en los atestados no se hiciera mención alguna a la 
situación administrativa de residencia del extranjero, el Ministerio 
Fiscal lo reclamará al amparo de los prevenido en la Ley de Enjuicia-
miento Criminal (art. 780.2 o 781.1 párrafo segundo de la LECrim.). 
Sin embargo, en los casos de enjuiciarse siguiendo los trámites de los 
juicios rápidos celebrados durante el servicio de guardia en los que no 
conste en el atestado la información sobre la situación administrativa 
del denunciado, se intentará obtener la oportuna certificación mediante 
el contacto directo con las correspondientes Brigadas Provinciales de 
Extranjería y Fronteras, a cuyo fin se encomienda a los Fiscales Dele-
gados de Extranjería de cada provincia que faciliten el apoyo necesa-
rio para la agilización de las gestiones que fueran necesarias. Si 
finalmente ello no fuera posible, o se tratara de un juicio de faltas  
–cuando la carencia de datos no pudiera subsanarse mediante el inte-
rrogatorio del denunciado o las demás pruebas que se practiquen 
durante la vista oral–, deberá solicitarse expresamente que la decisión 
sobre la expulsión sustitutiva se difiera al trámite previsto en el apar-
tado segundo del artículo 89.1 CP.

Sexta.–Si bien los ciudadanos de la Unión Europea tienen recono-
cido un derecho primario e individual a circular y residir libremente 
en el territorio de los Estados miembros, este derecho es de configura-
ción legal pues está sometido a las limitaciones establecidas por la 
Directiva 2004/38/CE que, en España, han sido recogidas por el Real 
Decreto 240/2007, cuyas disposiciones permiten la suspensión o limi-
tación de tales derechos por razones de salud pública o motivos graves 
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de orden público o seguridad pública. Por consiguiente, adquirida fir-
meza la sanción de expulsión o devolución, el ciudadano comunitario 
carece –durante el tiempo marcado en la resolución– del derecho de 
residencia en suelo nacional. En estos casos le podría ser aplicada la 
sustitución de penas previstas en el artículo 89 CP.

Séptima.–En todo caso, tendrá que probarse documentalmente 
(pasaporte, tarjetas de residencia comunitaria, certificación registral) 
la condición de ciudadano de un Estado miembro de la Unión o de 
país asimilado para impedir la aplicación del artículo 89 CP. 

Octava.–El derecho primario e individual a circular y residir 
libremente en el territorio de los Estados miembros no se extiende a 
los miembros de la familia de un ciudadano de un Estado miembro de 
la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo que sean nacionales de un tercer Estado, pues 
deberán haber obtenido –para tener la consideración de residentes 
legales– una tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la 
Unión (art. 8 Real Decreto 240/2007).

Novena.–La paternidad de un niño –menor de corta edad– español 
o nacional miembro de un Estado de la Unión Europea excepciona la 
aplicación de la expulsión sustitutiva de la pena cuando se cumplen 
los requisitos de convivencia, dependencia, o relación normalizada de 
las relaciones familiares.

Décima.–La falta de autorización de residencia es un requisito que 
se exige para el instante de dictarse la sentencia o, en su caso, poste-
riormente si se ha realizado mediante auto durante la ejecutoria 
(art. 89.1 párrafo segundo). La ley no se refiere al momento de la 
comisión de delito. Si desde la comisión del hecho delictivo hasta su 
enjuiciamiento se han alterado las condiciones de residencia en 
España (legal a ilegal o viceversa), solo habrá que tomar en cuenta la 
situación en el momento de adoptarse la decisión sustitutiva o, cuando 
hubiera un cambio de circunstancias, incluso en el momento posterior.

Undécima.–La posible sustitución íntegra de la condena privativa 
de libertad por expulsión alcanza a todas las penas privativas de liber-
tad inferiores a seis años, esto es, de conformidad con el artículo 35 
CP, no solo las penas de prisión que no superaran aquella duración, 
sino también las de localización permanente y la responsabilidad per-
sonal subsidiaria por impago de multa. No constituye un obstáculo a 
esta interpretación la regla establecida en el artículo 71.2 CP (cuando 
por aplicación de las reglas anteriores proceda imponer una pena de 
prisión inferior a tres meses, ésta será en todo caso sustituida con-
forme a lo dispuesto en la Sección II del Capítulo III de este Título, 
sin perjuicio de la suspensión de la ejecución de la pena en los casos 
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en que proceda) toda vez que la remisión abarca las propias disposi-
ciones del artículo 89 CP, que se encuentra ubicado en esa sección, 
entre ellas la expulsión sustitutiva.

Duodécima.–Es injusta y desproporcionada la sustitución por la 
expulsión de la responsabilidad personal subsidiaria por impago de 
multa o de las penas privativas de libertad impuestas por la comisión 
de una falta cuando la condena impuesta se funde en la comisión de 
hechos aislados o perfectamente delimitados que no acrediten un 
comportamiento del extranjero claramente hostil a nuestro ordena-
miento jurídico. Por el contrario, no será desproporcionada la expul-
sión cuando la falta o el delito cometido sea la última de las 
manifestaciones indicadoras de una forma de vida patentemente con-
traria al orden público español –como lo acreditaría la existencia de 
una pluralidad de condenas por delito o faltas–, constituya un instru-
mento defraudatorio del régimen jurídico de la estancia y residencia 
de los extranjeros en España previsto y regulado en la Ley Orgá-
nica 4/2000, o signifique un obstáculo para la ejecución de la expul-
sión acordada en otro procedimiento penal por delito.

Decimotercera.–En virtud de lo expuesto en la conclusión ante-
rior, os Sres. Fiscales, evitando en todo caso aplicaciones despropor-
cionadas de la norma que supongan la expulsión por meras infracciones 
leves aisladas, deberán solicitar la expulsión del territorio español en 
sustitución de la pena leve de localización permanente en los casos de 
faltas reiteradas que acrediten un comportamiento contrario al orden 
público, muy especialmente en el supuesto de la falta reiterada de 
hurto contemplada en el artículo 623.1 del CP, de manera que la per-
petración de una falta o la reiteración de ellas no pueda redundar a 
favor de la situación de ilegalidad del autor, impidiendo la efectiva 
ejecución de las resoluciones administrativas o judiciales de expulsión 
recaídas en otros procedimientos.

Decimocuarta.–Lo determinante para decidir la procedencia o no 
de la expulsión sustitutiva no será la pena abstracta señalada al delito 
sino la concreta pena que se ha impuesto en la sentencia. Por ello, 
aunque la pena señalada para el delito fuera superior al límite de los 
seis años, cabe la expulsión cuando, ya como consecuencia de la con-
currencia de eximentes, semieximentes, circunstancias modificativas, 
grados de ejecución o de participación, ya como consecuencia de la 
utilización del arbitrio judicial autorizado por las reglas penológicas, 
se impusiera una pena inferior a aquel límite.

Decimoquinta.–En el caso de que en la sentencia se impongan plu-
ralidad de penas privativas de libertad, cada una de ellas inferior a seis 
años pero que sumadas exceden de ese límite, nada impide aplicar la 
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expulsión sustitutoria aunque la suma de las penas supere los seis 
años. No obstante parece justificado que –según el número y gravedad 
de las penas impuestas– proceda en estos casos el cumplimiento par-
cial de la pena de prisión impuesta y la sustitución del último tramo de 
la condena por la expulsión.

Decimosexta.–Cuando concurran diferentes resoluciones, apli-
cando unas la expulsión judicial y otras exigiendo su cumplimiento en 
centro penitenciario, la pena sustituida por la expulsión pierde su 
naturaleza deviniendo heterogénea e imposible de refundir con las 
restantes penas de prisión por las que hubiera sido condenado. En 
consecuencia, para poder proceder a su ejecución habrá que esperar al 
cumplimiento de las penas refundidas o, en su caso, a la sustitución de 
aquellas de conformidad con el apartado 5 del artículo 89 CP (expul-
sión parcial de la condena).

Decimoséptima.–Cuando el extranjero no residente legal esté 
sometido a varios procedimientos penales no existe ningún obstáculo 
para que, una vez acordada la expulsión sustitutiva en la causa ya fina-
lizada, concurriendo los requisitos se autorice la expulsión, conforme 
al art. 57.7 LOEX, por los Juzgados que estén conociendo las causas 
no finalizadas por sentencia. 

Decimoctava.–Los Sres. Fiscales tendrán presente que la decisión 
sobre la aplicación del artículo 89 CP cualquiera que sea su sentido, 
ya se acceda o se deniegue esta medida debe ser una decisión moti-
vada que exige la valoración tanto de las circunstancias del hecho 
como del culpable. 

Decimonovena.–Aun cuando la solicitud de expulsión del territo-
rio español debe ser la regla general, la misma no deberá tener lugar 
cuando nos hallemos ante hechos de especial gravedad o que sugieran 
un plus de peligrosidad (empleo de violencia en las personas que 
entrañe una particular aflicción, vejación o riesgo para la víctima, o 
que se revele innecesaria para el logro de los fines del delito, trafico de 
drogas salvo supuestos escasa cantidad, formas imperfectas de delitos 
contra las personas como homicidio, robos con empleo de armas, 
robos en casa habitada con toma de rehenes, trata de seres humanos, 
agresiones sexuales, corrupción de menores) o cuando se encuentren 
vinculados a la delincuencia transnacional sea ésta mas o menos orga-
nizada. Otra circunstancia que deben considerarse integrada en el tér-
mino «razones» para justificar el cumplimiento de la pena en centro 
penitenciario español, será la necesidad de protección de víctimas 
–incluso potenciales– en el país de origen.

Vigésima.–La decisión sustitutoria debe tomar en consideración el 
grado de integración en la sociedad española del extranjero afectado 
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para poder decidir sobre la imposición de la expulsión sustitutiva. 
Habrá de valorarse el tiempo de permanencia en España especial-
mente cuando se trata de inmigrantes de segunda generación, esto es, 
quienes han nacido aquí, o inmigrantes que han llegado a nuestro país 
siendo niños o jóvenes y en todos estos casos, han desarrollado aquí 
todas sus relaciones sociales, culturales y afectivas. Otra de las varia-
bles que han de tenerse en cuenta es el llamado arraigo familiar que 
solo puede provenir de las relaciones con los parientes próximos 
entendiéndose por tales los padres, hermanos, cónyuges o parejas de 
hecho e hijos, siempre que estos residan legalmente en España y siem-
pre que tales relaciones sean reales y efectivas y de mutua dependen-
cia, unido a la falta de lazos familiares sociales o culturales con el país 
de origen. En cuanto al desarrollo de una actividad laboral para que 
esta pueda compensar la falta de residencia legal y excluir la expul-
sión sustitutiva debe gozar de las condiciones acreditadas de estabili-
dad y viabilidad para futuro, sin que sea de recibo la permanencia en 
España por un periodo más o menos largo de tiempo en el que el modo 
de vida haya sido precisamente la actividad delictiva.

Vigésima primera.–Para poder tomar la decisión sustitutoria debe 
garantizarse la existencia de un debate contradictorio, ya sobre la 
expulsión, ya sobre el cumplimiento de la condena en que el acusado 
y su defensa hayan tenido la oportunidad de alegar y probar las razo-
nes que les asistan. El requisito de audiencia se cumple independien-
temente de que la defensa haya hecho uso de él, pues no puede quedar 
condicionado a estrategias procesales o al arbitrio de la parte. 

Vigésima segunda.–Cuando la acusación solicite la expulsión sus-
titutiva (en fase de conclusiones provisionales o definitivas), el Tribu-
nal cumple con el requisito de la previa audiencia al ofrecer –en el 
plenario– la oportunidad de oír al acusado y a su defensa, emplazán-
doles para manifestar lo que a su derecho convenga, dándoles la posi-
bilidad de proponer prueba –tras la solicitud de suspensión del juicio 
(art. 788.4 LECrim.)– sobre cualquier aspecto relevante que pueda 
incidir en la decisión, y formular las correspondientes alegaciones 
sobre su resultado.

Vigésima tercera.–La petición de expulsión realizada de manera 
clara y comprensible para el acusado permite considerar cumplido el 
deber de audiencia si éste ha sido debidamente citado a juicio y decide 
voluntariamente no comparecer, impidiendo, por propia decisión, 
cualquier debate contradictorio sobre la expulsión solicitada. Sin 
embargo, cuando por cualquier circunstancia existiera dudas sobre el 
efectivo conocimiento por el inculpado de la pretensión, y fuera pro-
cedente la celebración del juicio en ausencia del acusado, la práctica 
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de la audiencia previa se verificará de la forma prevista en el párrafo 
segundo del artículo 89.1 CP. 

Vigésima cuarta.–Acreditada la falta de residencia legal del impu-
tado, y salvo concurrencia de las circunstancias excepcionales ya seña-
ladas, la expulsión del territorio español en sustitución de la pena habrá 
de ser solicitada por los Sres. Fiscales en el escrito de calificación.

En el apartado primero del escrito de acusación o calificación del 
Ministerio Fiscal, junto a la nacionalidad del acusado y sus datos 
identificativos, deberá hacerse referencia a las circunstancias de las 
que deriva o en las que se concreta su condición de residente ilegal, 
con expresión de todos los datos relevantes a tal efecto, solicitándose 
en el párrafo quinto de forma clara, directa y no alternativa (exclu-
yendo expresiones como «en su caso» o «podrá») la sustitución de la 
pena por expulsión.

Si concurrieran razones que justificaran el cumplimiento de la 
pena en centro penitenciario español, deberán ser expuestas en el 
apartado primero, formulando tal petición de manera expresa en el 
párrafo quinto del escrito de acusación. Si el motivo por el que no se 
considera procedente la sustitución se halla en la posible lesión del 
derecho fundamental a la vida privada y familiar del acusado deberá 
mencionarse en el apartado primero del escrito de acusación, de forma 
sucinta, pero suficientemente comprensiva cuáles son los elementos 
en los que se sustenta la causa excluyente, indicando en este caso en el 
párrafo quinto que la pena no deberá ser, en atención a tales motivos, 
sustituida por expulsión.

Vigésima quinta.–Igualmente el escrito de acusación provisional 
deberá concretar la duración de la prohibición de regreso a España. En 
general los Sres. Fiscales solicitarán la prohibición de regreso entre 
cinco y nueve años a los penados a quienes se haya condenado a pena 
privativa de libertad de hasta seis años quedando reservada la prohibi-
ción de regreso de diez años a los condenados a pena privativa de 
libertad superior a este límite. 

Vigésima sexta.–Los Sres. Fiscales solicitarán en sus escritos de 
acusación expresamente la aplicación de la DA 17.ª de la LO 19/2003 
de modificación de la LO 6/85 de 1 de julio del Poder Judicial, o alter-
nativamente el ingreso en Centro de Internamiento de Extranjeros pre-
visto en el párrafo 6 del vigente art. 89 del CP. 

Vigésima séptima.–En principio el ingreso en CIE deberá quedar 
limitado para los extranjeros que hubieran sido condenados a penas 
privativas de libertad de localización permanente, responsabilidad 
subsidiaria por impago de multa o penas de prisión inferior a tres 
meses (art. 71.2 CP) pues ninguna de ellas exigen el ingreso en Centro 
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Penitenciario. Excepcionalmente, ponderando todas las circunstan-
cias concurrentes, los Sres. Fiscales también podrán interesar el 
ingreso en CIE de aquellos condenados a penas de prisión que hubie-
ran podido haber sido suspendidas como consecuencia de la aplica-
ción del artículo 88 CP.

Vigésima octava.–Los Sres. Fiscales, al tiempo en que les sea noti-
ficado el ingreso en el CIE del extranjero condenado, deberán solicitar 
mediante dictamen en la ejecutoria que el juez o tribunal al menos 
diez días antes del plazo máximo de internamiento, salvo que conste 
acreditado que ya se ha materializado la expulsión, recabe urgente 
informe de la correspondiente Brigada Provincial del Extranjería y 
Fronteras a fin de que se señalen las causas o los motivos por los cua-
les no se ha llevado a cabo la misma.

Vigésima novena.–Cuando no se solicite el ingreso en CIE los 
Sres. Fiscales instarán la aplicación de la Disposición Adicional 17.ª y 
el ingreso en Centro Penitenciario. En estos casos, el tiempo de 
ingreso en el establecimiento penitenciario será el más breve posible y 
no superior a treinta días, salvo prórroga si media causa justificada. 
Los Sres. Fiscales analizarán en cada caso concreto la conveniencia de 
informar a favor de la prórroga pero deberán oponerse a la misma en 
el caso de cumplimiento avanzado de la condena, entendiéndose siem-
pre por tal que alcance a las tres cuartas partes de la pena privativa de 
libertad. Debe considerarse como día de inicio para el cómputo de los 
treinta días el de ingreso del penado en el centro penitenciario o el día 
de recepción del mandamiento de prisión, en caso de que ya estuviera 
preso. 

Trigésima.–La decisión motivada de la sustitución íntegra de la 
pena privativa de libertad por la expulsión debe ser tomada, como 
norma general, en Sentencia. Sin embargo no se incurre en incon-
gruencia omisiva si el sentido de la resolución judicial es, en aplica-
ción del artículo 89.1 párrafo segundo, diferir la decisión a un 
momento posterior por la necesidad de acreditar aspectos relevantes 
concernientes a la situación administrativa del penado en España 
(documentación sobre la situación administrativa) y cuando no hay 
posibilidad de practicar prueba en el plenario sobre los datos, hechos 
o circunstancias que pudieran condicionar la expulsión cuando fueran 
alegados pertinentemente por el acusado o, en su caso, por cualquiera 
de las partes. Los presupuestos subjetivos y objetivos son los mismos 
que han de darse para el caso de que la decisión de sustitución de la 
pena en su totalidad haya sido adoptada en sentencia.

Trigésima primera.–La decisión de expulsión sustitutiva mediante 
auto prevista en el párrafo segundo del artículo 89.1 CP exige la aper-
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tura de un incidente en la ejecutoria, correspondiendo la competencia 
para su tramitación al juez o tribunal que haya dictado la sentencia o, en 
aquellos territorios en que existan, a los Juzgados de Ejecutorias. Los 
autos dictados en éste trámite por el Juzgado de lo Penal serán recurri-
bles en apelación y, en su caso, en queja (art. 766 LECrim.) y los dicta-
dos por la Audiencia Provincial en suplica o en casación, pues –siempre 
que se trate se la sustitución integra de la condena– nos hallamos ante 
un pronunciamiento que, ex artículo 89.1 CP, puede ser considerado 
integrante de la propia resolución condenatoria [STS 531/2010]. 

Trigésima segunda.–Cuando la expulsión acordada no pueda lle-
varse a efecto los Sres. Fiscales procederán conforme a los criterios 
generales establecidos parael resto de los condenados a penas privati-
vas de libertad, en materia de suspensión de condena o sustitución de 
la misma por multa o trabajos en beneficio de la comunicad. Esto no 
obstante en aquellos casos en que la imposibilidad de materializar la 
expulsión se hubiera debido a una voluntad deliberadamente obstruc-
cionista del penado extranjero concretada en actos de rebeldía, tal cir-
cunstancia habrá de ponderarse debidamente a la hora de optar por el 
cumplimiento de la condena en prisión.

Trigésima tercera.–El vigente artículo 89 CP ha suprimido la pro-
hibición expresa de aplicación a los penados extranjeros sin permiso 
de residencia de los beneficios legales contemplados en los arts. 80 
(suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad), 87 
(suspensión en los supuestos de drogadicción y alcoholismo) y 88 
(sustitución de las penas privativas de libertad), por lo que en los 
supuestos en los que, a fin de no quebrantar en derecho a la vida pri-
vada y familiar del penado, el juez o tribunal hubiera decidido no sus-
tituir la pena privativa de libertad por la expulsión del territorio 
español los Sres. Fiscales informarán a favor de la aplicación a los 
extranjeros en situación irregular de la suspensión de la ejecución de 
las penas privativas de libertad (arts. 80 y 87 CP) o su sustitución de 
las penas de prisión (art. 88 del CP) si fuera procedente conforme al 
régimen común. Esta posibilidad no cabrá en caso de que la no expul-
sión del territorio español se haya fundado en la naturaleza y circuns-
tancias del delito.

Trigésima cuarta.–La nueva regulación admite la expulsión como 
medida sustitutiva cuando el condenado ha sido clasificado en tercer 
grado penitenciario o tiene cumplidas las tres cuartas partes de la con-
dena, aunque la pena que cumple sea inferior a seis años de privación 
de libertad. El legislador no admite otros supuestos distintos de susti-
tución parcial.
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Trigésima quinta.–Por imperativo legal solo el Ministerio Fiscal, 
no las eventuales partes acusadoras, puede instar la expulsión sustitu-
tiva parcial. Por regla general y con carácter preferente los Fiscales 
interesarán la expulsión en sus escritos de acusación provisional o en 
conclusiones definitivas cuando, de resultas de la instrucción o del 
juicio, puedan ser valorados y acreditados los requisitos objetivos y 
subjetivos de aplicación, ya se trate del enjuiciamiento de hechos que 
llevan aparejadas condenas inferiores, iguales o superiores a seis años 
de privación de libertad.

Trigésima sexta.–Los Sres. Fiscales también podrán solicitar la 
expulsión en sustitución del último tramo de la condena cuando así se 
lo interese el propio condenado con informe de la DGIP sobre su cer-
cana clasificación en tercer grado, o cuando resulte que está próximo 
a cumplir las tres cuartas partes de la condena y no hubiera circunstan-
cias penitenciarias que lo impidieran, o porque hubieran llegado a 
conocimiento del Fiscal hechos o circunstancias relevantes que no 
pudieron ser tomadas en consideración en el momento de elevarse a 
definitivas las conclusiones provisionales.

Trigésima séptima.–Los Sres. Fiscales se opondrán a que la expul-
sión sustitutiva parcial sea acordada por el Juez de Vigilancia Peniten-
ciaria Vigilancia como regla de conducta de la libertad condicional, 
pues la ley es clara al atribuir directamente la competencia al Juez o 
Tribunal sentenciador.

Trigésima octava.–Si el extranjero expulsado regresara a España 
antes de transcurrir el período de prohibición establecido judicial-
mente, salvo que fuera sorprendido en frontera, en cuyo caso será 
objeto de devolución, habrá de cumplir las penas que fueron sustitui-
das sin que pueda considerarse la existencia de delito de quebranta-
miento. Ha de considerarse que el art. 89-4 CP es una norma especial 
que fija las consecuencias del quebrantamiento de esta medida de 
seguridad, impidiendo la aplicación del artículo 468.2 CP. 

Trigésima novena.–En los casos de condenas anteriores a la 
entrada en vigor de la LO 5/2010, el régimen aplicable al incumpli-
miento de la prohibición de entrada en España será el del texto dero-
gado, de tal manera que si la prohibición de entrada se impuso antes 
del 23 de diciembre de 2010 y el penado vuelve a España vigente tal 
prohibición, la consecuencia jurídica será la de la devolución inme-
diata (expulsión en la terminología a legal) al país de origen y no el 
cumplimiento de la pena en España.

Cuadragésima.–La posibilidad abierta por la ley orgánica 5/2010 
de expulsión en fase de ejecución no permite acordar la expulsión 
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judicial en dicha fase a personas extranjeras ya sentenciadas antes 
del 23 de diciembre de 2010 en contra de su propia voluntad.

Cuadragésima primera.–El art. 89 CP se refiere única y exclusiva-
mente a los extranjeros condenados a penas privativas de libertad. 
Cuando se trate de extranjeros condenados en juicios de faltas o pro-
cedimiento por delito a penas no privativas de libertad como multa o 
trabajos en beneficio de la comunidad, si se solicitase por la autoridad 
gubernativa la autorización para materializar la expulsión acordada y 
la causa es trasladada al Fiscal para dictamen, deberá informarse de 
que no existe obstáculo procesal a la materialización de la expulsión 
administrativa dado que tales condenas a penas no privativas de liber-
tad caen fuera del ámbito del art. 89 del CP habiendo quedado por 
tanto expedita la vía administrativa, sujeta al control, en su caso, de la 
jurisdicción contenciosa.

En razón de todo lo expuesto, los Sres. Fiscales se atendrán, en lo 
sucesivo, a las prescripciones de la presente Circular.
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CIRCULAR 6/2011 SOBRE CRITERIOS PARA LA UNIDAD 
DE ACTUACIÓN ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO FIS-
CAL EN RELACIÓN A LA VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

I.–Introducción.–II.  Competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.–
II.1  Competencia en el orden penal.–II.1.1  Competencia objetiva.–II.1.1.1  Por 
razón de la materia: a) Delito de quebrantamiento. b) Delito contra los derechos y 
deberes familiares.–II.1.1.2  Por razón de las personas: a)  Relaciones de noviazgo 
b)  Relaciones de afectividad de mujeres menores de edad c)  Relaciones sentimen-
tales paralelas d)  Parejas homosexuales e)  Víctimas transexuales II.1.2  Compe-
tencia territorial II.1.2.1  Concepto de domicilio.–II.1.2.2  Excepciones al fuero 
determinado por el domicilio de la víctima.–II.1.3  Competencia por conexidad.–
II.2  Competencia civil.–II.2.1  Catálogo de procedimientos.–II.2.1.1  Procedi-
miento para la liquidación del régimen matrimonial y la formación de inventario.–  
II.2.1.2  Procedimientos de ejecución de sentencias y resoluciones dictadas por los 
juzgados especializados.–II.2.1.3  Procedimiento de justicia gratuita.–II.2.1.4  Pro-
cedimiento para la reclamación derechos y gastos que hubiere suplido en un asunto el 
procurador o de honorarios de abogados.–II.2.2  Interpretación de la expresión «fase 
del juicio oral» contenida en el artículo 49 bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil.–
III.  La dispensa a la obligación de declarar.–III.1  Excepciones a la obligación de 
denunciar prevista en el artículo 261 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.–III.2  La 
dispensa del artículo 416 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.–III.2.1  Sujetos con 
derecho a dispensa.–III.2.1.1  Relaciones de noviazgo.–III.2.1.2  Ruptura de la 
relación. a)  Supuesto de ruptura de la convivencia en parejas de hecho. b)  Ruptura 
de la convivencia entre cónyuges.–III.2.2  Determinación del momento en que han 
de darse esas relaciones para la aplicación de la dispensa.–III.2.3  La información 
del contenido del artículo 416 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Supuestos y 
efectos.–IV.  Legitimación del titular de la Delegación de Gobierno contra la Violen-
cia sobre la Mujer ante los Órganos Jurisdiccionales.–IV.1  Personación de la Dele-
gación del Gobierno y administraciones autonómicas. Normativa.–IV.2  Problemática 
en torno a la personación de la Delegación del Gobierno y las Comunidades Autóno-
mas en los procedimientos de violencia sobre la mujer.–IV.2.1  Admisibilidad y cua-
lidad de la personación.–IV.2.2  Exigibilidad de querella y prestación de 
fianza.–V.  Intervención del el Ministerio Fiscal en relación con las medidas de Asis-
tencia Social.–V.1  Capítulos II y III del Titulo II de la LO 1/2004.–V.2  Ley de 
Extranjería V.3  El artículo 174.2 de la Ley de Seguridad Social.–VI.  Dispositivos 
electrónicos.–VII.  Cuestiones sustantivas penales.–VII.1  La pena de prohibición 
de aproximación: Artículo 57.2 del Código Penal.–VII.1.1  Sobre el carácter impe-
rativo de la pena de prohibición de aproximación en los supuestos de violencia de 
género y doméstica.–VII.1.2  Sobre el cumplimiento simultáneo de la pena de pri-
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sión y de las penas accesorias de prohibición de aproximación y/o comunicación.–
VII.2  El delito de quebrantamiento.–VII.2.1  «Quebrantamiento consentido» de la 
pena o medida cautelar de prohibición de aproximación.–VII.2.2  Continuidad 
delictiva en los delitos de quebrantamiento de medida o de pena de aproximación y/o 
comunicaión.–VII.3  Problemática en relación con la aplicación del artículo 148-1 
y 4 del Código Penal.–VII.4  El delito de violencia habitual. Principio non bis in 
idem.–VII.5  La nueva regulación de la pena de privación de la patria potestad y de 
la inhabilitación para su ejercicio.–VIII.  Cuestiones sustantivas civiles. Custodia 
compartida y violencia sobre la mujer.–IX.  Conclusiones.

I.  INTRODUCCIÓN

El tratamiento legislativo de los malos tratos en el Derecho español, se 
remonta al año 1989. El artículo 425 introducido por la Ley Orgánica 3/1989 
de 21 de junio sancionaba la violencia física habitual sobre «el cónyuge o 
persona que estuviese unido por análoga relación de afectividad o sobre 
hijos sujetos a patria potestad, pupilo, menor o incapaz.»

A partir de este momento las sucesivas reformas legislativas van 
incorporando nuevos sujetos pasivos, de manera que en el Código 
Penal reformado y aprobado mediante Ley Orgánica 10/1995 de 23 de 
noviembre, a través del artículo 153 del Código Penal, se añaden a los 
anteriores, los ascendientes y los hijos del cónyuge o conviviente.

La Ley Orgánica 14/1999, de 9 de junio da una nueva redacción al 
artículo 153 del Código Penal extendiendo la protección penal a quien, 
con anterioridad a los hechos, hubiere sido cónyuge del sujeto activo 
o persona unida a él por análoga relación de afectividad a la conyugal, 
aunque no conservare tal condición al tiempo de cometerse el delito.

Por su parte, la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre resi-
denció en el artículo 153 el catálogo de conductas que hasta el 
momento de la reforma eran constitutivas de faltas, y que pasaban a 
considerarse delitos, reservando el artículo 173 para sancionar la vio-
lencia física y psíquica habitual y, entre otros extremos, volver a 
ampliar el círculo de sus posibles víctimas, añadiendo a los ya citados, 
los hermanos, las personas amparadas en cualquier otra relación por la 
que se encuentre integrada en el núcleo de la convivencia familiar, así 
como las personas que por su especial vulnerabilidad se encuentran 
sometidas a custodia y guarda en centros públicos y privados. 

Pero la última y más importante reforma en este ámbito es la ope-
rada por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
protección integral contra la violencia de género, sobre todo por el 
cambio de perspectiva que supone, porque, desde el punto de vista de 
sujetos pasivos de los tipos penales relativos al maltrato, se aparta de 
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la violencia doméstica o intrafamiliar, centrando su atención en la vio-
lencia que se ejerce sobre las mujeres que la Exposición de Motivos 
describe como la manifestación más brutal de la desigualdad entre el 
hombre y la mujer en nuestra sociedad y que define como la violencia 
que se dirige sobre las mujeres «por el hecho mismo de serlo, por ser 
consideradas, por sus agresores, carentes de los derechos mínimos de 
libertad, respeto y capacidad de decisión», delimitando en el artícu
lo 1 su ámbito de aplicación «a la violencia que los hombres ejercen 
sobre las mujeres que sean o hayan sido sus cónyuges, o que estén o 
hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad 
aún sin convivencia». Junto a ellas se incorporan como sujetos pasi-
vos de las conductas delictivas descritas en los artículos 153 (maltrato 
ocasional), 148 (lesiones), 171 (amenazas) y 172 (coacciones) del 
C.P., a «las personas especialmente vulnerables que convivan con el 
autor».

En este punto, la Fiscalía General del Estado no ha permanecido 
ajena a este fenómeno social, manifestando gran interés y preocupa-
ción, traducido entre otros en:

a)	 Instrucción 1/1988 sobre «Persecución de malos tratos a 
personas desamparadas y necesidad de hacer cumplir las obligaciones 
alimenticias, fijadas en los procesos matrimoniales».

b)	 Circular 1/1998 sobre «Intervención del Ministerio Fiscal en 
la persecución de los malos tratos en el ámbito doméstico y familiar».

c)	 Circular 3/2003 sobre «Cuestiones procesales relacionadas 
con la orden de protección».

d)	 Circular 4/2003, sobre «Nuevos instrumentos jurídicos en la 
persecución de la violencia doméstica».

e)	 Instrucción 4/2004, sobre «Protección de las víctimas y refor-
zamiento de las medidas cautelares en relación con los delitos de vio-
lencia doméstica».

f)	 Instrucción 2/2005, sobre «Acreditación por el Ministerio 
Fiscal de las situaciones de violencia de género».

g)	 Consulta 2/2006, sobre la prisión preventiva acordada en 
supuestos de malos tratos del art. 153 del Código Penal. Límite de su 
duración.

En este sentido, un apartado más específico merecen la Instruc-
ción 7/2005 relativa a «El Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer y 
las Secciones contra la Violencia sobre las Fiscalías» y la Circu-
lar 4/2005 «Relativa a los criterios de aplicación de la Ley Orgánica 
de Medidas de protección integral contra la violencia de género».
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Ambas se enfrentaron, sin precedentes previos, a cuestiones abso-
lutamente nuevas. Por un lado, cómo habría que organizar un nuevo 
modelo de Fiscalía que rompía con la clásica estructura de las Fisca-
lías tradicionales y, por otro, cómo unificar criterios de actuación esta-
bleciendo las primeras pautas doctrinales, entre otras, sobre los nuevos 
tipos penales, normas de competencia penales y civiles, medidas judi-
ciales de protección y de seguridad de estas víctimas, derecho supleto-
rio y objeto de la ley.

Suponían, pues, una doctrina esencial, no solo para mantener la 
unidad de criterio, sino también como criterios de interpretación y 
actuación de los nuevos órganos judiciales de violencia sobre la mujer.

Reconociendo el esfuerzo de acercamiento interpretativo que 
supuso la Circular 4/2005, la finalidad de esta Circular es, por un lado, 
corroborar lo que se expuso en el año 2005 y, por otro, plasmar la 
doctrina mayoritariamente seguida ante los Tribunales de Justicia 
encargados del conocimiento y enjuiciamiento de estos actos regula-
dos en el Título IV de la Ley Orgánica 1/2004.

II. � COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE VIOLENCIA 
SOBRE LA MUJER

II.1  Competencia en el orden penal

II.1.1  Competencia objetiva

La competencia objetiva de los Juzgados de Violencia se estruc-
tura sobre los siguientes criterios: la atribución por razón de la materia 
y por razón de las personas.

El art. 87 ter párrafo 1.º de la Ley Orgánica del Poder Judicial esta-
blece que «Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el 
orden penal, de conformidad en todo caso con los procedimientos y 
recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de los 
siguientes supuestos:

a)	 De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad 
penal por los delitos recogidos en los títulos del Código Penal relati-
vos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos contra la 
libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e 
indemnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con violencia o 
intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o 
haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor 
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por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, así como de 
los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o convi-
viente, o sobre los menores o incapaces que con él convivan o que se 
hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de 
hecho de la esposa o conviviente, cuando también se haya producido 
un acto de violencia de género.

b)	 De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad 
penal por cualquier delito contra los derechos y deberes familiares, 
cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en 
la letra anterior.

c)	 De la adopción de las correspondientes órdenes de protec-
ción a las víctimas, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Juez de Guardia.

d)	 Del conocimiento y fallo de las faltas contenidas en los títulos I 
y II del libro III del Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las 
personas señaladas como tales en la letra a de este apartado.

e)	 Dictar sentencia de conformidad con la acusación en los 
casos establecidos por la Ley».

II.1.1.1  Por razón de la materia

El criterio seguido por la ley para la determinación de la competen-
cia por razón de la materia, se corresponde con un sistema mixto que 
comprende junto a un catálogo de infracciones penales, una cláu-
sula genérica de cierre y determinadas competencias por conexión 
que, como decía la Circular 4/2005, «conviene delimitar para no perjudi-
car el principio de seguridad jurídica».

Dando por reproducidas aquí todas las observaciones efectuadas 
en relación a este precepto en la Circular 4/2005, son dos las cuestio-
nes que, por la experiencia acumulada en los cinco años de vigencia 
de la ley, han de ser objeto de reflexión y estudio en esta Circular:

a)	 Delito de quebrantamiento.

Llama poderosamente la atención el hecho de que en el catálogo 
de delitos incluido en el apartado a) del art. 87 ter 1 de la LOPJ., no se 
haga una referencia expresa al delito de quebrantamiento de pena del 
art. 48 del CP o de medida cautelar o de seguridad de igual naturaleza 
(pena o medida de alejamiento) impuesta para proteger a la mujer víc-
tima de violencia de género (art. 468.2 del CP).
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Al ser un delito contra la Administración de Justicia queda fuera 
de los Títulos del Código Penal a que se refiere el catálogo antes men-
cionado, y por lo tanto es competencia de los Juzgados de Instrucción.

Ahora bien, cuando el quebrantamiento vaya acompañado de un 
acto de violencia, serán competentes los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer pues o bien es de aplicación el tipo penal agravado específico 
(153.1 y 3; 171.4 y 5; 172.2 in fine, todos del CP) o bien aparecerá el 
delito de quebrantamiento en concurso medial (art. 77 del CP) con el 
delito violento.

Tal criterio es el que se mantuvo en la Conclusiones del Seminario 
de Fiscales de Violencia sobre la Mujer, que tuvo lugar los días 17 
y 18 de noviembre de 2005, en consonancia con la Circular 4/2005.

Los Fiscales que conocieran del nuevo procedimiento incoado por 
el delito de quebrantamiento debían interesar la remisión de testimo-
nio bastante de lo actuado al órgano judicial que esté tramitando el 
procedimiento en que se haya acordado la medida cautelar quebran-
tada a los efectos de que este convoque y celebre la comparecencia 
prevista en el art. 505 de la LECr de conformidad con el último párrafo 
del art. 544 bis del mismo texto legal o bien, en el caso de que el que-
brantamiento lo fuera de pena de alejamiento, remitir el testimonio al 
Juzgado de lo Penal que esté ejecutando dicha pena incumplida a los 
efectos que procedan en la ejecutoria.

Este era el criterio acogido por todos los tribunales pues es el 
único que se ajusta a la letra de la ley y al principio de improrrogabili-
dad de la competencia (arts. 117 de la CE y 9.1 de la LOPJ.).

No obstante, con el transcurso del tiempo, y en pro de la especiali-
zación, se advirtió la necesidad de que este tipo delictivo, cuando la 
medida o pena incumplida fue impuesta como consecuencia de actos 
de violencia sobre la mujer y para proteger a esta, fuera competencia 
de los Juzgados especializados.

En la práctica, tal postura se ha materializado en el hecho de que, 
en virtud de normas de reparto internas, algunos Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer conozcan de todos los quebrantamientos de medida 
cautelar o penas impuestas como consecuencia de actos de violencia 
de género.

Asimismo, los Juzgados de lo Penal de Madrid con competencia 
exclusiva en materia de violencia de género (constituidos por Acuerdo 
del Consejo General del Poder Judicial de fecha 25 de noviembre 
de 2010, del Pleno de Consejo General del Poder Judicial, por el que 
se atribuye a determinados Juzgados de lo Penal creados y constitui-
dos por el Real Decreto 819/2010, de 25 de junio, el conocimiento, 
con carácter exclusivo, de la materia relativa a la violencia sobre la 
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mujer y otros extremos), en virtud también de sus normas de reparto, 
se han reservado la competencia para el enjuiciamiento de estos deli-
tos aun cuando no se haya producido acto de violencia alguno, si la 
protegida era una mujer víctima de violencia de género.

b)	 Delito contra los derechos y deberes familiares.

En segundo lugar, es preciso hacer referencia a la polémica susci-
tada en relación a la determinación del órgano judicial competente 
para la instrucción de los delitos contra los derechos y deberes fami-
liares que el apartado b) del art. 87 ter 1 de la LOPJ atribuye a los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer cuando la víctima sea alguna de 
las referidas como tales en la letra anterior.

La Circular 4/2005, tras delimitar qué tipos delictivos, de los 
incluidos en el Capítulo III del Título XII del Libro II CP, de los deli-
tos contra los derechos y deberes familiares, pueden ser competencia 
de los Juzgados especializados (los tipificados en los arts. 224, 225 
bis, 226, 227, 229 a 231 y 232 del CP) ya se decantaba por entender 
que «los delitos contra los derechos y deberes familiares cometidos 
contra descendientes, menores o incapaces del art. 87 ter.lb) LOPJ 
deberán ir acompañados de actos de violencia de género para tener 
cabida en el marco competencia) de los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer».

En concreto, razona la Circular que «en cuanto al delito de aban-
dono de familia propio (art. 226 CP) el tipo penal extiende el círculo 
de agraviados además de al cónyuge, a los descendientes y ascen-
dientes que se hallen necesitados, pero por imperativo del artículo 
primero de la Ley, éstos dos últimos supuestos quedarán fuera del 
ámbito competencia) de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, 
salvo que tratándose de descendientes también se haya producido un 
acto de violencia de género.

El delito de impago de pensiones (.. .) también puede tener como 
sujeto pasivo a la mujer que es o ha sido cónyuge, a los hijos, o ambos.

En aquellos casos en que la prestación económica que resulta 
desatendida tenga por objeto exclusivamente alimentar a los hijos 
éstos serán los sujetos pasivos, en cuanto titulares de las pensiones 
alimenticias y del bien jurídico protegido (el derecho familiar a perci-
bir una pensión alimenticia por decisión judicial) aún cuando la 
madre pueda resultar perjudicada –como perjudicada civil– si ha 
subvenido con sus propios recursos económicos al mantenimiento de 
aquéllos y aunque conforme al art. 228 CP resulte legitimada para 
denunciar el delito mientras los hijos no adquieran la mayoría de 
edad (SAP Segovia  18/2003, de  18 de junio, SAP Madrid, 
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Sec.  6.ª,   412/2003 ,  de  30 de septiembre, SAP Guipúzcoa, 
Sec. 2.º, 2208/2004, de 18 de noviembre y SAP Tarragona, Sec. 29, 
de 21 de diciembre de 2004). En estos casos, la imputación de un 
delito de impago de pensiones respecto de los hijos determinará la 
competencia del Juzgado de Instrucción ordinario, salvo que también 
se haya producido un acto de violencia de género, en cuyo caso el 
Juzgado especializado atraerá la competencia para conocer ambos».

La postura de las Secciones de Violencia sobre la Mujer fue la 
mantenida en la Circular, pues si se analiza el precepto referido en su 
contexto normativo, el propio apartado atribuye el conocimiento de 
tales delitos a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer cuando «la 
víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la letra 
a)». Esto es:

a)	 «A quien sea o haya sido esposa o mujer que esté o haya 
estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aún sin 
convivencia» adquiriendo la condición de víctima, no solo por el 
hecho de ser mujer o mantener la relación de afectividad referida, sino 
por haber sufrido alguno de los delitos recogidos en el catálogo a que 
se refiere ese apartado;

b)	 «A los menores o incapaces que con él (el agresor) convivan o 
que se hallen sujetos a su potestad, tutela, acogimiento o guardia de 
hecho de la esposa o conviviente, cuando también se haya producido 
un acto de violencia de género».

De la interpretación conjunta de ambos apartados se deduce con 
claridad que cuando el sujeto pasivo del delito denunciado sean los 
hijos o menores o incapaces referidos anteriormente (supuesto del 
impago de pensiones alimenticias establecidas a favor de los hijos), 
será competente el Juzgado de Violencia sobre la Mujer solo cuando 
también se haya producido un acto de violencia de género, dado que 
estos tienen la condición de víctimas, a los efectos procesales a que se 
refiere el artículo analizado solo cuando concurren los presupuestos 
de la letra a) esto es, de conformidad con la interpretación ya consoli-
dada de la Circular 4/2005, «cuando también se haya producido un 
acto de violencia de género».

Pero, además, tampoco será competente el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer cuando el sujeto pasivo del delito contra los derechos y 
deberes familiares es quien sea o haya sido cónyuge o pareja del obli-
gado al pago (supuesto del impago de las pensiones compensatorias o 
alimenticias establecidas a favor de esta) a no ser que ésta también 
haya sufrido un acto de violencia de género de los referidos en el pre-
cepto anterior, obviamente por el que incumple esa obligación, pues 
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sólo así adquiere la condición de víctima que exige el precepto para 
que se produzca la atracción competencial.

A esa conclusión ha de llegarse haciéndose una interpretación sis-
temática en relación con el art. 1.3 de la LO 1/2004 que dispone que 
«la violencia de género a que se refiere la presente ley comprende 
todo acto de violencia física y psicológica, incluidas las agresiones 
contra la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación 
arbitraria de la libertad»,no siendo el incumplimiento de los deberes 
y derechos familiares un acto de violencia física o psicológica en sí 
mismo considerado; por ello el legislador limita la atracción compe-
tencial a aquellos supuestos en los que además se haya cometido una 
acto de violencia de los referidos y concretados en la letra a) del 
párrafo 1 del art. 87 ter de la LOPJ.

Por tanto, no serán competentes los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer para la instrucción y, en su caso fallo, de los procedimientos 
incoados por delitos contra los derechos y deberes familiares, salvo 
que concurra también un acto de violencia de género.

Esta interpretación ha sido acogida por los Tribunales. En este 
sentido, se debe hacer referencia al Acuerdo de los Magistrados de las 
Secciones Penales de la Audiencia Provincial de Madrid de 15 diciem-
bre 2005 así como a la Actualización de criterios orientativos adopta-
dos por la Sección 1.ª de la Audiencia Provincial de Alicante el 29 de 
marzo de 2011.

II.1.1.2  Por razón de las personas

La restricción del objeto legal de la violencia de género que la 
diferencia conceptualmente de la violencia doméstica es abordada por 
primera vez en la Instrucción 2/2005 «Sobre la acreditación por el 
Ministerio Fiscal de las situaciones de violencia de género» con 
ocasión de analizar los presupuestos que deben concurrir para 
entender acreditada la condición de víctima de violencia sobre la 
mujer, siendo uno de ellos «que tengan como sujeto activo en todo caso a 
un hombre, que el sujeto pasivo sea una mujer y que entre ambos exista, o 
haya existido, una relación matrimonial o relación similar de afectivi-
dad, aun sin convivencia».

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de pro-
tección integral contra la violencia de género limita su ámbito de apli-
cación «a la violencia que los hombres ejercen sobre las mujeres que 
sean o hayan sido sus cónyuges, o que estén o hayan estado ligados a 
ellas por relaciones similares de afectividad aún sin convivencia».
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La Circular 4/2005 relativa a los «Criterios de aplicación de la Ley 
Orgánica de medidas de protección integral contra la violencia de 
género», cuerpo de doctrina que en lo que a éste apartado se refiere, 
mantiene su vigencia, reproduce su ámbito de aplicación en similares 
términos, pero especificando que, junto a la tutela penal que se dis-
pensa a estas mujeres, la citada Ley hace extensiva la protección a las 
«personas especialmente vulnerables que convivan con el autor».

Aun estando claros estos conceptos, se hace necesario perfilar 
algunos temas en relación a los sujetos que son objeto de tutela penal. 
En primer lugar porque el transcurso de estos años desde que la 
LO 1/2004 entró en vigor nos ha mostrado algunas cuestiones relati-
vas a la diferente interpretación que puede darse sobre el alcance de la 
relación afectiva entre hombres y mujeres, consecuencia de los cam-
bios legislativos y sociales que se han producido y que supone un 
amplio y variado abanico de situaciones que puede diferir en razón a 
la edad, frecuencia e intensidad de la relación.

En primer lugar, las relaciones «more uxorio» han sido asimiladas 
a las relaciones conyugales. Así en la Disposición Adicional 3› de la 
Ley 21/1987, de 11 de noviembre, reguladora de la adopción, ya se 
identificaba la unión «… more uxorio como la relación de hombre y 
mujer integrantes de una pareja unida de forma permanente por rela-
ción de afectividad análoga a la conyugal». Y en idéntico sentido se 
pronunciaba la Sentencia de la Sala 1.ª del Tribunal Supremo, de 18 
de mayo de 1992, según la cual «… la convivencia more uxorio, ha de 
desarrollarse en régimen vivencial de coexistencia diaria, estable, 
con permanencia temporal consolidada a lo largo de los años,…»

Por ello las sucesivas reformas del Código Penal, en el contexto 
que nos ocupa, se han referido al cónyuge o «persona que esté o haya 
estado ligada a él por una análoga relación de afectividad».

Ahora bien, en estas relaciones afectivas entre hombres y mujeres 
no unidas por vínculo matrimonial, se han producido dos modificacio-
nes destacables, primero las de los años 1995 y 1999 al añadir el voca-
blo «estable» y segundo, la reforma del año 2003, que elimina el 
citado vocablo por resultar innecesario al ser una característica propia 
de todas esas relaciones y estar inscritas en su contenido.

Cuando el legislador del año 2003 añade el inciso «sin conviven-
cia», está yendo más allá de las «uniones de hecho» expresando la 
multiplicidad de relaciones afectivas en que los sentimientos de los 
hombres y las mujeres pueden manifestarse, pues estas pueden produ-
cirse con o sin convivencia, sin limitaciones de edad, pueden ser noto-
rias o desconocidas para terceros o más prolongadas o no en el tiempo.
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a)	 Relaciones de noviazgo.

La relación de noviazgo es una relación afectiva socialmente 
abierta y sometida a un cierto grado de relatividad en cuanto a los 
caracteres que la definen, porque, entre otras modalidades, puede tra-
tarse de una persona que mantiene relaciones amorosas con fines 
matrimoniales, o puede aludir a una persona que mantiene una rela-
ción amorosa con otra, sin intención de casarse y sin convivir con ella.

Son relaciones que trascienden de los lazos de amistad, afecto  
y confianza y que crean un vínculo de complicidad estable, duradero y 
con cierta vocación de futuro; distinta de la relación matrimonial  
y «more uxorio», en las que se despliegan una serie de obligaciones y 
derechos que a los novios no les vincula, y que también de las relacio-
nes ocasionales o esporádicas, de simple amistad o basadas en un 
componente puramente sexual, o que no impliquen una relación de 
pareja.

Por ello, cuando el legislador del año  2003 reformó el ar-
tículo 173.2 del CP (referido a la violencia habitual) e introdujo «o 
sobre persona que esté o haya estado ligada a él por una análoga 
relación de afectividad aun sin convivencia», sin duda alguna se 
estaba refiriendo, entre otras, a las relaciones de noviazgo.

b)	 Relaciones de afectividad de mujeres menores de edad.

Los artículos 315 del Código Civil y 12 de la CE fijan la mayoría 
de edad a los 18 años. Por ello, se está planteando ante los Tribunales 
de Justicia la cuestión relativa a si las mujeres menores de edad pue-
den o no ser sujetos pasivos de la violencia de género en cuanto a si 
gozan de la capacidad necesaria para decidir el inicio de una relación 
sentimental.

La Circular 1/2010 «Sobre el tratamiento desde el sistema de jus-
ticia juvenil de los malos tratos de los menores contra sus ascendien-
tes» dejaba al margen el estudio sobre los supuestos de violencia de 
género en la jurisdicción de menores, teniendo en cuenta que esta 
manifestación delictiva presentaba una incidencia menor en esta juris-
dicción especial. No obstante se constata, a través de las denuncias 
que llegan a la Fiscalía de Sala de Violencia y a las Secciones contra la 
violencia sobre la mujer de las Fiscalías Provinciales, cómo en ellas se 
reproducen los roles de dominación/sumisión a través de conductas en 
ocasiones violentas.

En nuestro Ordenamiento jurídico son diversas las normas que 
otorgan capacidad al menor de edad. Las sucesivas reformas del 
Código Civil constituyen representativos ejemplos en los que se 
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otorga al menor facultad para realizar por sí mismos actos con eficacia 
jurídica: por citar algunos ejemplos, pueden otorgar testamento a 
los 14 años (art. 663 CC); el art. 48 CC permite contraer matrimonio 
con dispensa del Juez de Primera Instancia a los menores a partir de 
los 14 años; el art. 1329 CC autoriza al menor que con arreglo a la Ley 
pueda casarse a otorgar por sí solo capitulaciones matrimoniales en 
las que pacte el régimen de separación o el participación. Igualmente 
puede ejercer la patria potestad sobre sus hijos con la asistencia de sus 
padres o de su tutor (art. 157 CC); el art. 177.1 CC exige el consenti-
miento del menor mayor de 12 años para constituir su adopción; el 
art. 443 CC permite a los menores en general adquirir la posesión de 
las cosas, el art. 625 CC aceptar donaciones y el artículo 320 CC auto-
riza al Juez para conceder la emancipación de los hijos mayores de 16 
años.

Basten estas citas de los preceptos reseñados para concluir que 
aunque la plena capacidad se concede con la mayoría de edad, las 
mujeres que no la han alcanzado gozan de capacidad para decidir el 
inicio de una relación sentimental que las sitúa, sin duda alguna bajo 
la esfera de tutela penal que se otorga a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género.

El artículo 17 de la LO 1/2004, así lo recoge, al disponer que 
«todas las mujeres víctimas de violencia de género, con independen-
cia de su origen, religión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social, tienen garantizados los derechos reconocidos en la 
Ley.»

Los sujetos pasivos de los tipos penales relativos a la violencia que 
se ejerce sobre la mujer están perfectamente definidos, sin que la 
norma exija, condicione o defina las circunstancias que deben concu-
rrir para tener por acreditada una relación sentimental, aunque este 
extremo deba ser objeto de prueba.

Finalmente, no parecen criterios asumibles aquellos que niegan la 
tutela penal a las adolescentes víctimas de violencia de género, por 
carecer de proyecto de vida en común con su pareja; o por convivir 
con los padres y depender económicamente de ellos, o por haber exis-
tido una ruptura transitoria en la relación, o por cualquier otra causa 
que la norma no requiere. La realidad nos pone de manifiesto que en 
algunas relaciones entre adolescentes o jóvenes se ejercen conductas 
de control, asedio, vigilancia, agresividad física o verbal o diversas 
formas de humillación que encajan en los tipos penales contenidos en 
los arts. 153 (delito de maltrato ocasional), 171-4 (delito de amena-
zas) 172-2 (delito de coacciones) 148-4 (delito de lesiones) y 173-2 
del C.P. (delito de violencia habitual).
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c)	 Relaciones sentimentales paralelas.

De idéntico modo que en las anteriores, la protección de la norma 
penal alcanza a aquellas relaciones que trascienden de los lazos de 
amistad, afecto y confianza, como una manifestación más de la rela-
ciones de afectividad more uxorio, considerando que sólo podrán 
excluirse aquellas que se mantienen de modo esporádico u ocasional.

La Sala Segunda del Tribunal Supremo ha tenido ocasión de pro-
nunciarse en este sentido, a través de la STS 510/2009 de 12 de mayo, 
que, reconociendo la dificultad de dar respuesta a todos y cada uno de 
los supuestos que la práctica puede ofrecer respecto de modelos de 
convivencia susceptibles de ser tomados en consideración para la apli-
cación de los tipos penales relativos a la violencia de género, estima 
que lo decisivo para que la equiparación entre el matrimonio y situa-
ciones análogas se produzca es «que exista un cierto grado de com-
promiso o estabilidad, aun cuando no haya fidelidad ni se compartan 
expectativas de futuro. Quedando por tanto excluidas del concepto de 
«análoga relación de afectividad» las relaciones puramente esporádi-
cas y de simple amistad, en las que el componente afectivo todavía no 
ha tenido ni siquiera la oportunidad de desarrollarse y llegar a condi-
cionar los móviles del sujeto activo de la violencia sobre la mujer».

Y finalmente, apunta a una de las características que son propias 
de estas relaciones, al establecer que: «La protección penal reforzada 
que dispensan los citados preceptos no puede excluir a parejas que, 
pese a su formato no convencional, viven una relación caracterizada 
por su intensidad emocional».

d)	 Parejas homosexuales.

De forma clara la Circular 4/2005 las incluía, a los efectos de 
tutela penal, en el apartado 2 del artículo 153, referido a la violencia 
doméstica. Y así lo expresaba al concluir: «asimismo, la dicción legal 
del art. 1 LO 1/2004 implica que las parejas de un mismo sexo han 
quedado excluidas de su ámbito de especial protección, aunque no 
puede ignorarse que en algún supuesto en ellas podrían reproducirse 
relaciones de dominación análogas a las perseguidas en esta Ley por 
interiorización y asunción de los roles masculinos y femeninos y de 
sus estereotipos sociales».

La STS 1068/2009 de 4 de noviembre estima el recurso inter-
puesto por el recurrente que había sido condenado por un delito del 
art. 171.4 del CP, por haber proferido amenazas a su pareja sentimen-
tal homosexual, aduciendo que entre amenazante y amenazado existía 
una relación de «pareja conviviente, siendo en aquel momento compa-
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ñeros sentimentales». El Tribunal Supremo casa la sentencia dictando 
otra en su lugar en que absuelve al acusado recurrente y le condena 
por una falta de amenazas prevista en el art. 620 CP, y lo argumenta 
del siguiente modo: «ocurre, sin embargo, que el tipo penal aplicado 
establece con meridiana claridad que el sujeto pasivo de la leve ame-
naza es la persona que sea o haya sido la esposa o mujer que esté o 
haya estado ligado al autor por una relación análoga de afectividad. 
No prevé la norma que la víctima pueda ser un individuo del sexo 
masculino. En nuestro caso, la relación de pareja sentimental se esta-
blece entre dos hombres, lo que escapa a la descripción típica, sin que 
le esté permitido a esta Sala hacer una interpretación extensiva de la 
norma, en perjuicio del reo».

e)	 Víctimas transexuales.

La Circular 4/2005 al delimitar el ámbito de aplicación de la 
LO 1/2004, entendía incluido en el apartado 1 del artículo 153 a las 
«parejas de distinto sexo formadas por transexuales reconocidos 
legalmente si el agresor es el varón y la víctima la mujer».

Antes de concluir en qué modo se puede interpretar la condición 
«reconocidos legalmente», es preciso hacer referencia a los conceptos 
que lo definen, partiendo de la diferencia básica entre persona homo-
sexual y persona transexual y a las modificaciones legislativas que se han 
producido en torno al reconocimiento y efectos de la transexualidad.

La transexualidad está relacionada con la identidad sexual –el 
sexo con el que el individuo se identifica–, mientras que la homose-
xualidad se relaciona con la orientación sexual. Por ello se define tran-
sexual como «la persona que se siente del otro sexo, y adopta sus 
atuendos y comportamientos; persona que mediante tratamiento hor-
monal e intervención quirúrgica adquiere los caracteres sexuales del 
sexo opuesto», mientras que define la homosexualidad como la «Incli-
nación hacia la relación erótica con individuos del mismo sexo».

La diferencia apuntada sirve para justificar por qué el distinto tra-
tamiento dispensado por la Circular 4/2005 ya referido, al incorporar 
bajo el ámbito de aplicación de la LO 1/2004 exclusivamente a los 
transexuales reconocidos legalmente si el agresor es varón y la mujer 
víctima, e incorporando al ámbito de la violencia domestica la protec-
ción penal de las parejas homosexuales.

En relación a este tema se hace preciso traer a colación que el 17 de 
marzo de 2007 entró en vigor la Ley 3/2007 de 15 de marzo, reguladora 
de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las perso-
nas fijando los requisitos legales que desde ese momento son exigibles 
para que la mención de sexo sea rectificada en el Registro Civil.
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Anteriormente a la publicación de la citada Ley, el Tribunal 
Supremo venía reconociendo una cierta importancia al sexo psicoló-
gico y social admitiéndolo como criterio que podía prevalecer sobre el 
biológico, pero exigiendo al mismo tiempo la acreditación de cirugía 
total de reasignación sexual, y la implantación de los órganos, al 
menos en su apariencia externa, del sexo deseado (en este sentido 
SSTS de la Sala 1.ª, 811/2002, de 6 de septiembre y 929/2007 de 17 
de septiembre).

El legislador, a través de la citada Ley 3/2007, de 15 de marzo, 
elimina los requisitos que se exigían por parte de los Tribunales, al 
suprimir el requisito de la cirugía de reasignación sexual, consistente 
en procesos quirúrgicos a los que las mujeres y los varones transexua-
les se sometían para armonizar su sexo anatómico con su identidad, y 
sustituirlo por otros contemplados en el artículo 4.

Así viene recogido en la Disposición Transitoria Única de la citada 
Ley: «La persona que, mediante informe de médico colegiado o certi-
ficado del médico del Registro Civil, acredite haber sido sometida a 
cirugía de reasignación sexual con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta Ley, quedará exonerada de acreditar los requisitos previstos 
por el artículo 4.1  1.», que, en definitiva viene a equiparar la cirugía de 
reasignación sexual al diagnóstico de disforia de género.

La Ley 3/2007 centra su objetivo en la rectificación de la mención 
registral del sexo regulando un procedimiento ante el Registro Civil, a 
través de un «expediente gubernativo» («procedimiento registral» a 
partir de 2014, fecha en que entrará en vigor la reforma de la Ley del 
Registro Civil operada por Ley 20/2011, de 21 de julio).

La resolución que acuerde la rectificación tendrá efectos constitu-
tivos a partir de su inscripción en el Registro Civil (5.1), y permitirá a 
la persona ejercer todos los derechos inherentes a su nueva condición 
(5.2), y no alterará la titularidad de los derechos y obligaciones jurídi-

1   a.  Que le ha sido diagnosticada disforia de género.
La acreditación del cumplimiento de este requisito se realizará mediante informe de médico 

o psicólogo clínico, colegiados en España o cuyos títulos hayan sido reconocidos u homologa-
dos en España, y que deberá hacer referencia:

1.  A la existencia de disonancia entre el sexo morfológico o género fisiológico inicial-
mente inscrito y la identidad de género sentida por el solicitante o sexo psicosocial, así como la 
estabilidad y persistencia de esta disonancia.

2.  A la ausencia de trastornos de personalidad que pudieran influir, de forma determi-
nante, en la existencia de la disonancia reseñada en el punto anterior.

b.  Que ha sido tratada médicamente durante al menos dos años para acomodar sus carac-
terísticas físicas a las correspondientes al sexo reclamado. La acreditación del cumplimiento de 
este requisito se efectuará mediante informe del médico colegiado bajo cuya dirección se haya 
realizado el tratamiento o, en su defecto, mediante informe de un médico forense especializado.
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cas que pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la ins-
cripción del cambio (5.3).

La ley, por tanto, otorga efectos civiles plenos a la rectificación, de 
manera que, quien la obtenga, podrá vivir de acuerdo con su nueva 
condición a todos los efectos jurídicos y, por lo tanto, ser amparada 
por todos los derechos que la LO 1/2004 le reconoce.

La cuestión se plantea en relación a aquellas mujeres transexuales 
que no han llevado a cabo la rectificación registral del cambio de sexo 
en el Registro Civil, y, por tanto, si esa ausencia de asiento registral 
deriva en que las mujeres transexuales que sufran o hayan podido 
sufrir violencia de género se vean privadas de su condición de víctima 
desde el punto de vista del art. 1 de la LO 1/2004, o, si por el contra-
rio, se les incluye bajo la protección de la tutela penal y competencial 
de la citada Ley, en la que despliegan todos sus efectos los derechos y 
medidas asistenciales previstas en el mismo texto legal.

Cuando el legislador está aludiendo a garantizar el libre desarrollo 
de la personalidad y a la dignidad de las personas, está haciendo refe-
rencia explícita a la protección de los Derechos Fundamentales esta-
blecidos en el artículo 10 CE (dignidad de la persona, los derechos 
inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personali-
dad). Pero también el artículo 15 CE donde se establece el derecho a 
la vida y a la integridad física y moral, el derecho a la intimidad y la 
propia imagen del artículo 18 CE, el artículo 14 CE referido al dere-
cho a la igualdad y la prohibición de discriminación por razón de 
sexo, e incluso, el artículo 43.1 CE donde se refleja el derecho a la 
protección de la salud. Y es que la salud no ha de definirse como sinó-
nimo de no padecer enfermedad, sino más genéricamente, en el dis-
frute de un bienestar general, psíquico-mental y social, que ayude a un 
pleno desarrollo personal.

La realidad nos muestra que una parte de la población de este país, 
las mujeres transexuales, son víctimas de malos tratos por sus parejas 
varones, a lo hay que añadir que puede darse la circunstancia de que 
se trate de víctimas extranjeras que carecen de la posibilidad de acudir 
al procedimiento de rectificación registral.

En este sentido, el derecho penal permite un margen de autonomía 
conceptual que da solución satisfactoria a este problema. Desde el 
punto de vista del fin de protección de la norma y de la configuración 
del bien jurídico protegido cabe perfectamente la posibilidad de con-
siderar a las mujeres transexuales como víctimas de violencia de 
género con independencia de las previsiones formales de la 
Ley 3/2007. Y ello por cuanto nada impide al juez penal apreciar la 
concurrencia de los requisitos materiales que permitirían la efectivi-
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dad del cambio en la certificación registral (art. 4 de la Ley 3/2007), 
con independencia de que ésta se haya producido.

En este sentido ya se ha pronunciado la Sección Octava de la 
Audiencia Provincial de Málaga (Rollo n.º 206/10), a través de Auto 
dictado el día 3 de mayo de 2010, que resuelve que una cuestión de 
competencia planteada por un Juzgado de Violencia sobre la mujer 
para la tramitación e investigación de una denuncia interpuesta por 
una mujer transexual (originariamente varón), contra un hombre con 
el que mantenía una relación sentimental, correspondía al Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer n.º 1 de Málaga. Para ello se basa en que la 
prueba médico forense practicada permite determinar que el denun-
ciante se encuentra intervenido quirúrgicamente de cambio de sexo y 
presenta «una identificación acusada y persistente con el sexo feme-
nino». Y que «desde el punto de vista conductual y emocional el 
denunciante está más cerca del género femenino que del masculino».

Tras reconocer la Sala que el denunciante carece de documento 
oficial acreditativo de su identidad («que por otra parte no puede tra-
mitar según manifiesta el interesado por carecer de nacionalidad 
española›), no aplicar al mismo la LO 1/2004, «supone desconocer 
una realidad social representada por un colectivo de personas que se 
identifican intensamente con el otro sexo; consideraciones que en 
definitiva conducen a la estimación de la cuestión de competencia 
planteada»

Por lo tanto, aun cuando la mujer transexual no haya acudido al 
Registro Civil para rectificar el asiento relativo a su sexo, si se acre-
dita su condición de mujer a través de los informes médico– forenses 
e informes psicológicos por su identificación permanente con el sexo 
femenino, estas mujeres transexuales, nacionales y extranjeras, pue-
den ser consideradas como víctimas de violencia de género.

II.1.2  Competencia territorial

El artículo 15 bis de la LECr. (adicionado por el art. 59 de la 
LO 1/2004) dispone que «En el caso de que se trate de alguno de los 
delitos o faltas cuya instrucción o conocimiento corresponda al Juz-
gado de Violencia sobre la Mujer, la competencia territorial vendrá 
determinada por el domicilio de la víctima…».

Este artículo, como dice la Circular 4/05, contempla dos excepcio-
nes al fuero del domicilio, atribuyendo la competencia al Juez del 
lugar de la comisión de los hechos… «para la adopción de la orden 
de protección o medidas urgentes del art. 13 de la LECr.» a lo que 
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habría que añadir la competencia del Juez de Guardia del lugar donde 
se solicita la orden de protección que no sea el del domicilio de la 
víctima ni el de la comisión de los hechos (fueros subsidiarios).

Se trata en primer lugar el concepto de domicilio para después 
abordar las excepciones a este fuero.

II.1.2.1  Concepto de domicilio

La Circular 4/2005 estableció criterios en orden a la determina-
ción del domicilio de la víctima y de las consecuencias de sus even-
tuales cambios.

Todos los criterios interpretativos de este precepto establecidos en 
aquella Circular se han consolidado y, en concreto, en cuanto a qué 
domicilio se ha de atender para determinar el juzgado competente, el 
de la víctima en el momento de la comisión de los hechos o el de la 
víctima en el momento de la denuncia.

La Circular 4/2005 advertía en relación a este tema que «El nuevo 
criterio normativo no precisa si hay que atender al domicilio de la 
víctima en el momento en que ocurren los hechos punibles, o al que 
tenga en el momento de la denuncia.»

Y añade que «en principio razones de índole práctica aconseja-
rían inclinarse por este último, habida cuenta de que en ocasiones las 
víctimas se ven obligadas a cambiar de domicilio precisamente a con-
secuencia de las conductas delictivas de que son objeto, más no pode-
mos olvidar que en la LOMPIVG el domicilio de la víctima fija la 
competencia y que ésta afecta al derecho al juez legal, por lo que 
habrá que estar al domicilio de la víctima en el momento de comisión 
de los hechos como fuero predeterminado por la Ley, pues otra inter-
pretación podría dejar a la voluntad de la denunciante la elección del 
juez territorialmente competente».

Tal posición ha sido refrendada por la jurisprudencia y así, por 
Acuerdo de Pleno no Jurisdiccional del Tribunal Supremo de 31-1-06, 
se concluyó que «el domicilio a que se refiere el Art. 15 bis LECrim. 
es el que tenía la víctima al ocurrir los hechos», Pleno que dio lugar 
al Auto de 2 de febrero de 2006, n.º de Recurso 131/2005.

Posteriormente y siguiendo ese criterio, se han dictado multitud de 
resoluciones en el mismo sentido: Autos del Tribunal Supremo de 3 de 
marzo, 6 de marzo, 3 de octubre, 6 de octubre de 2006, 24 de septiem-
bre de 2009, 9 de julio y 21 de octubre de 2010, 14 y 19 de enero, 18 
de febrero, 10 de marzo y 12 de mayo de 2011).
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Añade la Circular que «Por la misma razón los cambios de domi-
cilio posteriores a la denuncia serán irrelevantes. La institución pro-
cesal de la perpetuatio iurisdictionis, aplicable en este punto al 
proceso penal, impone que la situación –fáctica y jurídica– que sirvió 
de base para fijar la competencia de un determinado órgano jurisdic-
cional se considere determinante del fuero, sin perjuicio de que aque-
lla situación se modifique a lo largo del proceso y sin que pueda 
alterarse la competencia por un acto de voluntad de alguna de las 
partes (STS 2.ª 782/1999, de 20 de mayo y ATS 2.ª de 18 de mayo 
de 1997)».

Dicha posición también ha sido ratificada por la Sala 2.ª del Tribu-
nal Supremo (Autos de 6 de marzo de 2006, 10 de octubre de 2006 
y 24 de octubre de 2010), resoluciones que reproducen los argumen-
tos esgrimidos por la FGE.

II.1.2.2  �Excepciones al fuero determinado por el domicilio de la víc-
tima

Desde la entrada en vigor de la LO 1/2004, se planteó el problema 
de determinar qué órgano judicial ha de resolver la orden de protec-
ción (art. 544 ter de la LECr.) si aquella se solicitara –tratándose de 
una víctima de violencia de género– fuera de las horas de audiencia 
del Juzgado de Violencia sobre la Mujer o en una partido judicial dis-
tinto al territorialmente competente.

Como dice la Circular 4/2005 de la FGE «la necesidad de priori-
zar la respuesta judicial en tales casos, motiva la habilitación de otros 
órganos jurisdiccionales para ello».

Por esta razón, el Juez de Instrucción de guardia será competente 
para conocer de esas solicitudes de órdenes de protección de confor-
midad con el propio tenor del art. 15 bis de la LECr., que dispone, al 
establecer la competencia territorial a favor del Juzgado de Violencia 
sobre al Mujer del domicilio de la víctima, como excepción, «la adop-
ción de la orden de protección, o de las medidas urgentes del art. 13 
de la presente Ley que pudiera adoptar el Juez del lugar de la comi-
sión de los hechos».

La Circular 4/2005 nos dice que el art. 15 bis LECrim. «contempla 
dos excepciones al fuero del domicilio, atribuyendo la competencia al 
Juez del lugar de comisión de los hechos para la adopción de la orden 
de protección o de medidas urgentes del artículo 13 de la presente 
Ley. A lo que se debe añadir la salvedad derivada de la competencia 
del Juez de guardia ante el que se solicite una orden de protección 
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para resolver la misma, aunque no sea ninguno de los dos anteriores, 
conforme a lo establecido en el art. 544 ter.3 LECrim. que no ha sido 
objeto de modificación».

La Circular 3/2003 de la Fiscalía General del Estado, también 
vigente, insta a los Sres. Fiscales a dictaminar a favor de la resolución 
de la orden de protección por el Juez de guardia ante el que se presen-
tase la solicitud, en tanto que primeras diligencias, sin perjuicio de la 
posterior remisión de los autos resolviendo la orden de protección al 
que resultare finalmente competente para conocer de la causa.

Son dos, por tanto, las situaciones conflictivas:

1.ª  Que la orden de protección se solicite en el Partido Judicial 
del domicilio de la víctima pero fuera de las horas de audiencia del 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer objetivamente competente.

2.ª  Que la orden de protección se solicite en un Partido Judicial 
distinto al del domicilio de la víctima, que puede coincidir o no con el 
lugar de la ejecución de los hechos.

La Circular 4/2005 establece que cuando el art. 544 ter de la LECR 
se refiere al juez del lugar de la comisión de los hechos, por tal «ha de 
entenderse e/ Juez de guardia, ya que en ambos casos (solicitud fuera 
de las horas de audiencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer o en 
una partido judicial distinto al territorialmente competente) se trata de 
medidas de carácter urgente e inaplazable que deben ser adoptadas 
por un juez que no es territorialmente competente para conocer del 
asunto y el Juzgado de Violencia sobre la Mujer de ese partido judi-
cial –recuérdese que nos estamos refiriendo al competente por razón 
del territorio– no desempeña funciones de guardia aunque se encuen-
tre en horas de audiencia».

Tales criterios, establecidos en la Circular 4/2005 mantienen plena 
vigencia, pero han de ser aplicados a luz de las actuales circunstancias 
dada la creación de un servicio de guardia de los Juzgados de Violen-
cia sobre la Mujer en algunas demarcaciones judiciales.

Por Acuerdo de 17 de julio de 2008, del Pleno del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, por el que se modifica el Reglamento 1/2005, 
de 15 de septiembre, de los Aspectos accesorios de las actuaciones 
judiciales, en materia de servicio de guardia en los Juzgados de Vio-
lencia sobre la Mujer, en el artículo 62 bis, dispuso que «En los parti-
dos judiciales donde existan cuatro o más Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer, se establecerá un servicio de guardia de permanencia en el 
que turnarán de modo sucesivo todos los órganos de tal naturaleza en 
ellos existente».
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A partir de su entrada en vigor, para concretar qué juzgado es 
competente para la resolución de las solicitudes de órdenes de protec-
ción y otras actuaciones judiciales urgentes, será preciso distinguir 
entre el partido judicial del domicilio de la víctima u otro distinto y 
atender a si en el partido judicial de que se trate se ha establecido ser-
vicio de guardia entre los Juzgados especializados (en la actualidad 
Madrid, Barcelona, Valencia y Sevilla) o no:

a)	 Solicitud de orden de protección en el partido judicial del 
domicilio de la víctima donde el Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
no presta servicio de guardia.

En este caso, habrá que distinguir si este se encuentra en horas de 
audiencia o no. Si está dentro de ese horario, el Juzgado de Violencia 
será el competente para la resolución de la orden de protección, en 
caso contrario el competente es el Juzgado de Instrucción en funcio-
nes de guardia.

Ello se deduce con absoluta claridad del artículo 42.4 del Regla-
mento de Aspectos accesorios de las actuaciones judiciales ya citado, 
que dispone que seguirá siendo «objeto del servicio de guardia de los 
Juzgados de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción la regu-
larización de la situación personal de quienes sean detenidos por su 
presunta participación en delitos cuya instrucción sea competencia 
de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer y la resolución de las 
solicitudes de adopción de las órdenes de protección de las víctimas 
de los mismos, siempre que dichas solicitudes se presenten y los dete-
nidos sean puestos a disposición judicial fuera de las horas de audien-
cia de dichos Juzgados…»

b)	 Solicitud de orden de protección en el partido judicial del 
domicilio de la víctima donde el Juzgado de Violencia presta servicio 
de guardia.

El Juzgado de Violencia será competente para su tramitación si 
está en horario de guardia; si la actuación urgente surge fuera de dicha 
horas, el competente es el Juzgado de Instrucción en funciones de 
guardia.

En este sentido, el mismo art. 42.4 del Reglamento dispone que 
cuando «la intervención judicial haya de producirse fuera del período 
de tiempo en que preste servicio de guardia el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer» seguirán siendo competentes los Juzgados de Instruc-
ción en funciones de guardia, toda vez que «El servicio de guardia de 
los Juzgados de Violencia sobre la Mujer (…), se prestará durante tres 
días consecutivos en régimen de presencia de 9 a 21 horas.» y que «En 
las actuaciones inaplazables que se presenten en los restantes periodos 
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de tiempo, intervendrá el Juzgado de Instrucción o de Primera Instan-
cia e Instrucción que en esos momentos se encuentre prestando el servi-
cio de guardia, el cual remitirá las diligencias practicadas al órgano 
competente. (Artículo 62 bis.3 del Reglamento 1/2005), será compe-
tente el Juzgado de Instrucción en funciones de guardia.

c)	 Solicitud en un partido judicial distinto al del domicilio de la 
víctima, que puede o no coincidir con el lugar de la ejecución de los 
hechos, si en tal demarcación no existe servicio de guardia del Juz-
gado de Violencia.

El competente para su resolución es el Juez de Instrucción de 
Guardia de ese Partido Judicial de conformidad con el art. 544 ter.3 de 
la L.E.Cr, pues como dice la Circular 4/05, el Juzgado de Violencia no 
ejerce funciones de guardia.

d)	 Solicitud en un partido judicial distinto al del domicilio de la 
víctima en el que está establecido el servicio de guardia de los Juzga-
dos de Violencia (Madrid, Barcelona, Valencia o Sevilla, en la actuali-
dad) y durante el horario de permanencia.

La competencia para el trámite y resolución corresponde al Juz-
gado de Violencia en funciones de guardia de ese partido.

De conformidad con el art. 62 bis 2 del Reglamento 1/2005, los 
Juzgados de Violencia en funciones de guardia asumen las mismas 
competencias que los Juzgados de Instrucción en funciones de guardia 
«en lo relativo a las competencias que les son propias» y esas compe-
tencias se refieren en el art. 42 que establece el objeto del servicio de 
guardia: «Constituye el objeto del servicio de guardia la recepción e 
incoación, en su caso, de los procesos correspondientes a los atesta-
dos, denuncias y querellas que se presenten durante el tiempo de guar-
dia, la realización de las primeras diligencias de instrucción criminal 
que resulten procedentes, entre ellas las medidas cautelares de protec-
ción a la víctima, la adopción de las resoluciones oportunas acerca de 
la situación personal de quienes sean conducidos como detenidos a 
presencia judicial, la celebración de los juicios inmediatos de faltas 
previstos en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la tramitación de dili-
gencias urgentes y de otras actuaciones que el Título III del Libro IV 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal atribuye al Juez de guardia. Y, 
asimismo, la práctica de cualesquiera otras actuaciones de carácter 
urgente o inaplazable de entre las que la Ley atribuye a los Juzgados 
de Instrucción y a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer».

Por tanto, el Juzgado de Violencia sobre la Mujer en funciones de 
guardia, durante el horario de dicho servicio, será el competente para 
la práctica de todas aquellas primeras diligencias especificadas en el 
artículo trascrito, pese a no ser territorialmente competente, si son 
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relativas a las competencias objetivas que le son propias, es decir, si 
tales diligencias están relacionadas con actos de violencia de género 
para los que tiene competencia objetiva de conformidad con el art. 87 
ter 1 de la LOPJ.

Si tales diligencias han de practicarse fuera del horario de guardia, 
el competente es el Juzgado de Instrucción en funciones de guardia.

II.1.3  Competencia por conexidad

El artículo 17 bis de la L.E.Cr en su redacción dada por la LO 1/2004 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, esta-
blece que «La competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
se extenderá a la instrucción y conocimiento de los delitos y faltas 
conexas siempre que la conexión tenga su origen en alguno de los 
supuestos previstos en los números 3.º y 4.º del artículo 17 de la pre-
sente Ley»

El Juzgado de Violencia sobre la Mujer, por tanto, tendrá compe-
tencia para instruir y, en su caso, conocer de los delitos y faltas come-
tidos como medio para perpetrar alguno de los previstos en el art. 87 
ter.1 LOPJ o facilitar su ejecución (art. 17.3 LECrim.) así como de los 
delitos y faltas cometidos para procurar la impunidad de alguno de 
aquéllos (art. 17.4 LECrim.).

Como decía la Circular 4/2005 de la Fiscalía General del Estado, 
«la interpretación sistemática de los nuevos arts. 15 bis, 17 bis LECrim. 
y 87 ter.1 LOPJ conduce al entendimiento de que la determinación de la 
competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer atiende a la 
naturaleza del delito y no a la gravedad del mismo, por lo que las reglas 
establecidas en el art. 18 LECrim. en relación con el Juez o Tribunal 
competente para conocer de los delitos conexos (el del territorio en que 
se haya cometido el delito más grave, el que primero comenzare la 
causa cuando tengan igual pena, etc.) no serán aplicables en este caso 
ya que el Juzgado especializado del domicilio de la mujer víctima, 
siempre será el preferente aunque el delito de violencia de género no 
sea el más grave de todos los conexos. En cuanto a los supuestos de 
conexidad prevenidos en el art. 17 bis LECrim. se acoge con claridad la 
vis atractiva del Juzgado de Violencia sobre la Mujer en supuestos de 
comisión medial y comisión para impunidad (conexidad objetiva) guar-
dando un significativo silencio la Ley tanto en relación con los supues-
tos de conexidad subjetiva, comisión simultánea por dos o más personas 
reunidas y comisión previo concierto mutuo (art. 17.1 y 2 LECrim.), 
como con los de conexidad mixta o causal (art. 17.5 LECrim.)».
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Las razones que pudo tener el legislador para la exclusión de los 
supuestos de conexidad subjetiva y de conexidad mixta o causal, 
según la Circular 4/2005 probablemente sean, en relación a la conexi-
dad subjetiva «… a lo raro de su aparición en este tipo de delitos» y 
en cuanto a los supuestos de conexidad mixta o causal que «como ya 
sucediera, mutatis mutandis, con la Ley Orgánica del Tribunal del 
Jurado (STS 857/2001, de 4 de mayo), la excesiva amplitud de esta 
causa de conexidad podría determinar la atribución a estos Juzgados 
del conocimiento de tipos delictivos muy diversos desnaturalizando la 
especificidad que les es propia».

No obstante, pese a la poca frecuencia con que puedan darse, no 
son extraños los supuestos en los que el varón junto a terceros agrede 
a su esposa o pareja o, a través de precio u otras artimañas, consigue 
que sea un tercero el que ejecute la agresión. Tales delitos, con inde-
pendencia de la participación de cada uno de los intervinientes, por el 
carácter preferente de la especialización, la naturaleza del hecho 
delictivo y la improcedencia de romper la continencia de la causa, 
serán, en su conjunto y en relación a todos los partícipes, competencia 
del Juzgado de Violencia sobre la Mujer.

La experiencia a lo largo de estos años ha demostrado que los cri-
terios establecidos en la Circular 4/2005 son los seguidos mayoritaria-
mente por las Audiencias Provinciales para determinar la competencia 
de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer por conexidad de confor-
midad con el artículo 17 bis de la LECr.

Pero también se han planteado diversos problemas en relación a la 
competencia para la instrucción y en su caso fallo de aquellos supues-
tos de agresiones mutuas entre el hombre y la mujer que están o han 
estado unidos por alguna relación de afectividad de las referidas en el 
art. 1 de la LO 1/2004, que han provocado importantes disfunciones, 
al haber entendido algunos Juzgados de Instrucción que son compe-
tentes para la instrucción y, en su caso, fallo de la presunta agresión 
cometida por la mujer y entender competente al Juzgado de Violencia 
en cuanto a la agresión del hombre hacia aquella; en algunos casos, el 
Juzgado de Instrucción ha llegado a tramitar el Juicio Rápido dictando 
sentencia con la conformidad de la imputada (801 de la LECrim.) o ha 
abierto juicio oral y remitido la causa para enjuiciamiento al Juzgado 
de lo Penal, y, al mismo tiempo, ha acordado la remisión de testimo-
nio al Juzgado de Violencia sobre la Mujer para la tramitación del 
procedimiento por la agresión contra esta.

La Circular tantas veces referida, se hacía la siguiente pregunta en 
relación a esta problemática: «¿Ha de quedar en tales casos el varón 
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sometido al Juzgado de Violencia sobre la Mujer y la mujer al Juz-
gado de Instrucción ordinario?».

Para responder a tal cuestión la Circular recordaba la posición 
jurisprudencial y así dice: « La posibilidad de actuar en la doble con-
dición de acusado y acusador ha sido puesta de manifiesto en el 
Acuerdo de la Sala 2.ª del Tribunal Supremo de 27 de noviembre 
de 1998, que admite, con carácter excepcional, la posibilidad de que 
una misma persona asuma la doble condición de acusador y acusado 
en un proceso en el que se enjuician acciones distintas enmarcadas en 
un mismo suceso, cuando, por su relación entre sí, el enjuiciamiento 
separado de cada una de las acciones que ostentan como acusados y 
perjudicados, produjese la división de la continencia de la causa, con 
riesgo de sentencias contradictorias, y siempre que así lo exija la sal-
vaguarda del derecho de defensa y de la tutela judicial efectiva. Crite-
rio recogido en las SSTS 1178/1998, de 10 de diciembre, 363/2004, 
de 17 de marzo, 231/2004, de 26 de febrero, 1144/2003, de 6 de 
noviembre, 1978/2001, de 26 de octubre y ATS 19.9.00, entre otras.»

Y concluye que, «Por tanto, en aplicación de la anterior doctrina, 
cuando concurra una íntima relación entre las mutuas agresiones de 
modo que el enjuiciamiento separado produciría la quiebra de la con-
tinencia de la causa con riesgo de sentencias contradictorias, resulta 
obligado asignar la competencia a uno u otro órgano jurisdiccional, 
que en este caso será al Juzgado de Violencia sobre la Mujer por con-
currir los requisitos del art. 87 ter LOPJ.»

Esta doctrina es pacífica hoy en día y, así, ha sido seguida, a título 
de ejemplo, en las siguientes resoluciones: Auto 457/2008 de 30 de 
abril, dictado por la Audiencia Provincial de Barcelona, Sección 20.ª; 
Auto 440/2007 de 20 de noviembre de la Sección l.a de la Audiencia 
Provincial de Lleida; Auto 1286/2008 de 12 de diciembre de la Sec-
ción 17.ª de la Audiencia Provincial de Madrid.

En estos supuestos, cuando se trate de lesiones que no precisen 
tratamiento médico ni quirúrgico, sino solo primera asistencia o no se 
haya producido menoscabo físico, se dirigirá la acusación contra el 
imputado varón por delito de maltrato del art. 153.1 del Código Penal 
y contra la imputada mujer por el art. 153.2 del CP.

II.2  Competencia civil

Como recordaba la repetidamente citada Circular 4/2005 de la Fis-
calía General del Estado «Relativa a los criterios de aplicación de la Ley 
Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
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Género», plenamente vigente, la Exposición de Motivos atribuye a los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer la tramitación de las causas civi-
les «relacionadas» con las causas penales que instruyan en materia de 
violencia sobre la mujer, de forma que unas y otras en la primera ins-
tancia sean objeto de tratamiento procesal ante la misma sede. De 
este modo la LO 1/2004 opta por atribuir a dichos Juzgados 
competencias civiles más allá de las meramente cautelares.

La experiencia acumulada desde la entrada en vigor de la Ley inte-
gral, nos permite ahondar en algunas cuestiones ya tratadas en aquella 
Circular.

En relación a la competencia objetiva del Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer en materia civil, como la Circular refiere, el legislador 
establece dos parámetros complementarios para determinarla:

a)	 un catálogo de procedimientos en relación a los cuales 
«podrán» tener competencia el JVM (art. 87 ter 2 de la LOPJ).

b)	 unos presupuestos que han de concurrir para tener competen-
cia en aquellos procedimientos (art. 87 ter 3 de la LOPJ).

Insistiendo en la plena vigencia de la Circular 4/2005, se han ido 
planteando durante los años de vigencia de la Ley las siguientes cues-
tiones:

II.2.1  Catálogo de procedimientos

El art. 87 ter 2 de la LOPJ dispone que «Los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer podrán conocer en el orden civil, en todo caso de con-
formidad con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de los siguientes asuntos:

a)	 Los de filiación, maternidad y paternidad.
b)	 Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio.
c)	 Los que versen sobre relaciones paterno filiales.
d)	 Los que tengan por objeto la adopción o modificación de 

medidas de trascendencia familiar.
e)	 Los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de 

hijos e hijas menores o sobre alimentos reclamados por un progenitor 
contra el otro en nombre de los hijos e hijas menores.

f)	 Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la 
adopción.

g)	 Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores.»
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De la lectura de dicho precepto se podría concluir que ese listado 
es un catálogo cerrado o «numerus clausus» que no permite asumir la 
competencia por estos juzgados para la tramitación de otros procedi-
mientos allí no incluidos.

Tras la publicación y entrada en vigor de la nueva Ley de Enjuicia-
miento Civil (Ley 1/2000, de 7 de enero), hay procedimientos no 
incluidos en aquella lista, como el procedimiento para la liquidación 
del régimen económico matrimonial (Capítulo II del Título II del 
Libro IV) que se regula como un procedimiento especial, y el de eje-
cución de resoluciones judiciales (Capítulo I del Título I del Libro III), 
que se trata como procedimiento independiente y al que se remite el 
art. 776 de la LEC para la ejecución forzosa de las medidas acordadas 
en los procedimientos matrimoniales, para cuya tramitación puede ser 
competente el Juzgado de Violencia.

Haciendo una lectura demasiado rígida del artículo 87 ter de la 
LOPJ, algunos juzgados especializados, al no estar incluidos esos pro-
cedimientos en el catálogo establecido en ese artículo, han rechazado 
la competencia para su tramitación. Rechazo que también se ha pro-
ducido en relación a otros procedimientos regulados en leyes especia-
les, íntimamente vinculados a aquellos para los cuales sí puede tener 
competencia el Juzgado especializado.

II.2.1.1  �Procedimiento para la liquidación del régimen matrimonial y 
la formación de inventario

El artículo 1392 del Código Civil dispone que «La sociedad de 
gananciales concluirá de pleno derecho:

1.º  Cuando se disuelva el matrimonio.
2.º  Cuando sea declarado nulo.
3.º  Cuando judicialmente se decrete la separación judicial de 

los cónyuges.
4.º  Cuando los cónyuges convengan un régimen económico dis-

tinto en la forma prevenida en este Código».

En el artículo 1393 dispone otras circunstancias por las que, en 
virtud de decisión judicial, puede concluir la sociedad de gananciales:

«1.º  Haber sido el otro cónyuge judicialmente incapacitado, 
declarado pródigo, ausente o en quiebra o concurso de acreedores, o 
condenado por abandono de familia.
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2.º  Venir el otro cónyuge realizando por sí solo actos dispositi-
vos o de gestión patrimonial que entrañen fraude, daño o peligro para 
los derechos del otro en la sociedad.

3.º  Llevar separado de hecho más de un año de mutuo acuerdo o 
por abandono del hogar.

4.º  Incumplir grave y reiteradamente el deber de informar sobre 
la marcha y rendimientos de sus actividades económicas.»

«Por su parte, el artículo 807 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
dispone que «Será competente para conocer del procedimiento de 
liquidación el Juzgado de Primera instancia que esté conociendo o 
haya conocido del proceso de nulidad, separación o divorcio, o aquel 
ante el que se sigan o se hayan seguido las actuaciones sobre disolu-
ción del régimen económico matrimonial por alguna de las causas 
previstas en la legislación civil.»

Y en relación a la formación de inventario, el artículo 808 de la 
LEC dispone que «Admitida la demanda de nulidad, separación o 
divorcio, o iniciado el proceso en el que se haya demandado la diso-
lución del régimen económico matrimonial, cualquiera de los cónyu-
ges podrá solicitar la formación de inventario».

Para determinar si el Juzgado de Violencia sobre la Mujer es el 
competente para la tramitación de estos procedimientos o no será pre-
ciso distinguir, por una parte, aquellos procedimientos para la liquida-
ción del régimen matrimonial consecuencia de haberse declarado nulo 
el matrimonio, o haberse decretado el divorcio o la separación judicial 
(art. 1392-1.º, 2.º y 3.º del Código Civil) y aquellos que tienen su ori-
gen en las causas establecidas en el artículo 1392-4.º y 1393 del 
Código Civil.

En relación al primer supuesto, esto es, cuando se insta la liquida-
ción por haberse disuelto el régimen matrimonial por sentencia decla-
rando la nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación, por 
aplicación del artículo 807 de la LEC será competente el órgano judi-
cial que haya tramitado aquellos procedimientos de nulidad, divorcio 
o separación.

Por tanto, pese a que este procedimiento no esté incluido en el 
catálogo establecido en el artículo 87 ter 2 de la LOPJ el Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer competente para tramitar el procedimiento 
de divorcio, separación o nulidad matrimonial (por concurrir los pre-
supuestos establecidos en al párrafo 3.º del artículo 87 ter de la LOPJ), 
también lo es para la tramitación del procedimiento de liquidación del 
régimen matrimonial que se solicite tras la resolución por la que se 
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declare nulo o disuelto el matrimonio o la separación de los cónyuges 
(art. 807).

En relación a la formación de inventario, que se puede instar 
durante la tramitación de los procedimientos de separación, nulidad o 
divorcio o tras la resolución de la disolución del vínculo o de separa-
ción, será competente el Juzgado de Violencia cuando este esté trami-
tando o haya tramitado aquellos procedimientos.

Si la liquidación se demanda por alguna de las causas establecidas 
en el artículo 1392.4 o 1393 del Código Civil, dado que esa solicitud 
no tiene su origen en la resolución de un proceso judicial de los esta-
blecidos en el catálogo tantas veces referido (87 ter 2 de la LOPJ) el 
competente será en todo caso el Juzgado de 1.ª Instancia.

Esta posición ha sido mantenida por la Sección 24.ª de la Audien-
cia Provincial de Madrid, Auto de 1397/2007 de 22 de noviembre; 
Sección 5.ª de la Audiencia Provincial de Alicante por Auto de 28 de 
marzo de 2007 y por la Sección 3.ª de la Audiencia Provincial de Gra-
nada, Auto 371/2008 de 10 de octubre.

En el supuesto de que se haya incoado un procedimiento civil de 
nulidad, separación o divorcio ante el Juzgado de Familia y durante su 
tramitación se solicite formación de inventario, si en aquel procedi-
miento ya se ha señalado fecha para la celebración de la vista (en base 
a la interpretación ya consolidada de la expresión «fase de juicio oral» 
contenida en el art. 49 bis de la LEC), este mismo juzgado será el 
competente para dar trámite a esa solicitud de conformidad con el ar-
tículo 808 y siguientes de la LEC y ello, aunque después se haya 
incoado un procedimiento penal por violencia de género ante el Juz-
gado de Violencia sobre la Mujer, pues llegados a la vista el Juzgado 
de Familia ya no pierde la competencia.

Si por el contrario no se ha llegado a la vista en el procedimiento 
civil y se ha incoado un procedimiento penal por violencia de género 
ante el Juzgado especializado, el Juzgado de 1.ª Instancia deberá 
inhibirse a favor de aquel, que será competente para ambos procedi-
mientos.

En relación al procedimiento para la liquidación del régimen 
matrimonial disuelto por nulidad, separación o divorcio por sentencia 
dictada por un Juzgado de la Instancia, aunque después se haya 
incoado un procedimiento penal por violencia de género ante el Juz-
gado de Violencia, el competente para la tramitación sigue siendo, 
por los mismos razonamientos apuntados más arriba, el Juzgado de 
1.ª Instancia.
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II.2.1.2  �Procedimientos de ejecución de sentencias y resoluciones 
dictadas por los juzgados especializados

La polémica se ha suscitado en relación a estos procedimientos, 
pues la ejecución también se regula en la nueva Ley de Enjuiciamiento 
Civil como un procedimiento independiente, que no está incluido en 
el catálogo del art. 87 ter 2 de la LOPJ.

La Circular 4/2005 al pronunciarse en relación a la competencia 
funcional en materia civil ya decía que «el Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer será el competente para la ejecución de las resoluciones que 
dicte en asuntos civiles (arts. 61 y 545.1 LEC)».

Efectivamente, la solución no puede ser otra que la de atribuir dicha 
competencia al Juzgado de Violencia sobre la Mujer que dictó tales 
resoluciones por aplicación de lo dispuesto en los arts. 61 de la LEC que 
establece que «salvo disposición legal en otro sentido, el tribunal que 
tenga competencia para conocer de un pleito, la tendrá también para 
resolver sobre sus incidencias, para llevar a efecto las providencias y 
autos que dictare, y para la ejecución de la sentencia o convenios y 
transacciones que aprobare» y de conformidad con el artículo 545 del 
mismo texto legal: «Si el título ejecutivo consistiera en resoluciones 
judiciales, resoluciones dictadas por Secretarios Judiciales a las que 
esta Ley reconozca carácter de título ejecutivo o transacciones y acuer-
dos judicialmente homologados o aprobados, será competente para 
dictar el auto que contenga la orden general de ejecución y despacho 
de la misma el Tribunal que conoció del asunto en primera instancia o 
en el que se homologó o aprobó la transacción o acuerdo».

II.2.1.3  Procedimiento de justicia gratuita

En alguna ocasión los Jueces de Violencia sobre la Mujer han 
rechazado la competencia para resolver este procedimiento en base al 
argumento de que el mismo no aparece en el catálogo o listado de 
procedimientos establecido en el párrafo 2.º del art. 87 ter de la LEC, 
que consideran «numerus clausus».

Sin embargo, el art. 20 de la LO 1/1996 de 10 de enero de Asisten-
cia Jurídica Gratuita establece que la resolución desestimatoria de la 
solicitud de justicia gratuita puede ser impugnada «ante el Secretario 
de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. Este remitirá el 
escrito de impugnación, junto con el expediente correspondiente a la 
resolución impugnada y una certificación de ésta, al Juzgado o Tribu-
nal competente o al Juez Decano para su reparto, si el procedimiento 
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no se hubiera iniciado», por lo que, si el competente para la tramita-
ción del procedimiento en relación al cual se solicita ese beneficio es 
el Juzgado especializado, también será competente para tramitar y 
resolver el expediente de impugnación.

II.2.1.4  �Procedimiento para la reclamación derechos y gastos que 
hubiere suplido en un asunto el procurador o de honorarios 
de abogados

A la misma conclusión ha de llegarse en relación a este procedi-
miento, pues los arts. 34 y 35 de la LEC se refieren a la presentación 
de la cuenta del procurador o de los honorarios del abogado devenga-
dos en un procedimiento ante el Tribunal o Juzgado en el que se haya 
tramitado aquel.

Por tanto si el devengo de aquellos derechos u honorarios se pro-
ducen como consecuencia de la intervención de los respectivos profe-
sionales en un procedimiento tramitado por el Juzgado de Violencia, 
este es el competente para resolver dichas reclamaciones.

II.2.2 � Interpretación de la expresión «fase del juicio oral» 
contenida en el artículo 49 bis de la Ley de Enjuicia-
miento Civil

El artículo 49 bis-1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil dispone que 
«Cuando un Juez, que esté conociendo en primera instancia de un 
procedimiento civil, tuviese noticia de la comisión de un acto de vio-
lencia de los definidos en el artículo 1 de la Ley Orgánica de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, que haya dado 
lugar a la iniciación de un proceso penal o a una orden de protección, 
tras verificar la concurrencia de los requisitos previstos en el apar-
tado 3 del artículo 87 ter de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
deberá inhibirse, remitiendo los autos en el estado en que se hallen al 
Juez de Violencia sobre la Mujer que resulte competente, salvo que se 
haya iniciado la fase del juicio oral.»

El precepto, desde la entrada en vigor de la ley, ha planteado 
importantes problemas de interpretación en relación a la frase «salvo 
que se haya iniciado la fase del juicio oral», en cuanto a si la misma se 
refiere a la fase del juicio oral en el procedimiento penal seguido en el 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer, o por el contrario, viene referida 
a la celebración de la vista en el procedimiento civil que se está trami-
tando ante el Juzgado de 1.ª Instancia.
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La Circular 4/2005 de la Fiscalía General del Estado nos recor-
daba que «en el Proyecto de Ley se introdujo una limitación por la 
que el deber de inhibición del Juez Civil se supedita a que el procedi-
miento civil no haya iniciado la fase del juicio oral, acogiendo las 
sugerencias recogidas en los informes consultivos previos, ya que los 
principios de oralidad, concentración e inmediación que lo rigen, tras 
la LEC 1/2000, imponen que sea el mismo Juez que está conociendo 
del juicio el que dicte sentencia y quien, por tanto, sea el funcional-
mente competente para la ejecución. Por la misma razón los procedi-
mientos civiles que se encuentren en tramitación en el momento de 
entrada en vigor de la Ley continuarán siendo competencia de los 
órganos que vinieran conociendo de los mismos (D. T. / a).»

Y concluía que, «dado que todos los procesos civiles de los que 
conocerá el Juez de Violencia sobre la Mujer han de seguir los trámi-
tes del juicio verbal salvo los de separación o divorcio solicitados de 
mutuo acuerdo o por uno de los cónyuges con el consentimiento del 
otro con las especialidades previstas en el Título I del Libro IV de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil (arts. 748 y 753 LEC en relación con el 
nuevo artículo 87 ter LOPJ), deberá entenderse iniciada la fase del 
juicio oral, cuando el procedimiento haya llegado a la celebración de 
la vista prevista en el artículo 443 LEC, tras la cual el Juez debe dic-
tar sentencia, salvo que quede pendiente prueba que no haya podido 
practicarse en el acto del juicio oral. En caso de procedimiento de 
mutuo acuerdo o instado por uno de los cónyuges con el consenti-
miento del otro, dada la inexistencia de juicio oral en su tramitación, 
habrá que entender que la comparecencia para la ratificación del 
convenio opera como límite equivalente al de la fase del juicio oral en 
los procedimientos contenciosos, ya que tras dicha comparecencia el 
Juez debe dictar sentencia (art. 777.6 LECrim.) salvo que acuerde la 
práctica de prueba.»

Esta postura de la Fiscalía General del Estado, muy controvertida 
en los órganos judiciales, ha sido finalmente consolidada.

Efectivamente, en algunas Audiencias Provinciales, haciendo una 
interpretación literal del art. 49 bis de la LEC, entendieron que llega-
dos a la fase de juicio oral en el procedimiento penal ya no podía 
inhibirse el Juzgado de Familia a favor del Juzgado especializado. 
(Autos de la Sección 22.ª de la Audiencia Provincial de Madrid de 29 
de septiembre de 2008, de 14 de octubre de 2008 y 21 de octubre 
de 2008. Autos de la Sección 24.ª de la Audiencia Provincial de 
Madrid de 19 de julio de 2006(842/06; 173/2006 de la Sección 2.ª de 
la Audiencia Provincial de Sevilla; 420/2006 de la Sección 2.a de la 
Audiencia Provincial de Tarragona).
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El tema ha sido resuelto definitivamente por el Tribunal Supremo. 
En este sentido el Auto de 19 de enero de 2007 resolvió la cuestión de 
competencia diciendo que «de conformidad con el criterio seguido en 
la Circular de la Fiscalía General del Estado 4/05, de 18 de Julio 
de 2005, debe considerarse iniciada la fase del juicio oral cuando se 
haya llegado a la vista del artículo 443 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, criterio similar al seguido por la Guía del Observatorio del 
Consejo General del Poder Judicial y al adoptado por Magistrados de 
Audiencias Provinciales con competencias exclusivas en violencia de 
género en reunión celebrada en Madrid los días 30 de Noviembre a 2 
de Diciembre de 2005». Y continúa, «en atención al dictamen del 
Ministerio Fiscal y que la Sala acoge en su totalidad y conforme a lo 
previsto en el artículo 49 bis, 1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, e 
iniciada la vista del proceso civil, procede declarar la competencia 
territorial para el conocimiento y resolución del presente juicio a 
favor del Juzgado de Primera Instancia número 6 de Bilbao».

Esta postura fue reiterada en Autos de 18 de octubre de 2007; de 4 
de febrero y 24 de septiembre de 2008 y de 25 de marzo de 2009, en los 
que acogiendo la tesis de la Fiscalía, mantienen que «el artículo 49 bis 1 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, únicamente señala un límite tempo-
ral para el deber de inhibición del Juez civil a favor del Juzgado de 
Violencia sobre la mujer: «que se haya iniciado la fase del juicio oral», 
referida entendemos al juicio civil. Tal criterio es criterio seguido por 
esta Sala, conforme al acuerdo para la unificación de criterios y coor-
dinación de prácticas procesales, del día 16 de diciembre de 2008, del 
tenor siguiente: «el conflicto planteado en relación con la pérdida de 
competencia del Juez Civil a favor del Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer, en aplicación del art. 49 bis LEC, en relación con el artículo 87 
ter LOPJ, tras la reforma operada por la Ley Orgánica de Medidas de 
Protección integral contra la violencia de Género, se resuelve interpre-
tando que la limitación temporal para la inhibición del Juez Civil, 
cuando se haya iniciado la fase del juicio oral, debe entenderse referida 
al juicio civil, esto es, a la vista del artículo 443 LEC».

El segundo problema es determinar cuándo se ha de entender ini-
ciada dicha fase en los procedimientos civiles.

Los procesos civiles (separación, divorcio, nulidad y las del 
Título IV del Libro I del Código Civil) de los que conocerá el Juez de 
Violencia sobre la Mujer han de seguir los trámites del juicio verbal 
(arts. 748 a 753 y 770 LEC) a excepción de los de separación o divor-
cio solicitados de mutuo acuerdo o por uno de los cónyuges con el 
consentimiento del otro que seguirán los trámites establecidos en el 
art. 777 de la LEC.



1710

En relación a los procedimientos para la adopción de medidas pro-
visionales previas o simultáneas a la demanda de separación, nulidad 
o divorcio, así como las de medidas cautelares en los procesos que 
versen sobre guarda y custodia de los hijos menores o reclamación de 
alimentos en nombre de los hijos menores (770-6.a), las normas pro-
cesales vienen establecidas en los arts. 771 y 773 de la LEC.

Dado que las medidas provisionales siguen una tramitación proce-
sal diferente al pleito principal, es preciso concretar cuándo se pro-
duce el inicio del juicio oral en estos procedimientos:

En relación al procedimiento de medidas provisionales (previas o 
coetáneas) y cautelares, tras la solicitud de las medidas, la actuación 
judicial se limita a convocar a las partes a la celebración de la compa-
recencia que se ha de celebrar en el plazo máximo de 10 días, sin que 
entre la solicitud y el inicio de la vista se produzca ninguna otra actua-
ción judicial (salvo en su caso la adopción de medidas urgentes del 
art. 102 del CC de conformidad con el art. 771-2 apartado segundo de 
la LEC), por lo que no hay inconveniente en entender que el inicio de 
la fase del juicio no se produce hasta que se inicie la comparecencia 
del art. 771 de la LEC.

Sin embargo, en relación al procedimiento principal contencioso, 
hasta la convocatoria para la celebración de la vista las actuaciones 
judiciales han sido varias: admisión a trámite de la demanda, traslado 
al demandado para contestación y citación para la vista (art. 440 de la 
LEC); admisión de la reconvención y traslado al demandante reconve-
nido para contestación (art. 770-2.a) admisión o inadmisión de prue-
bas propuestas y citaciones a testigos, etc. Por ello, y en atención a 
que desde la interposición de la demanda hasta que se señala día para 
la vista, se han adoptado decisiones judiciales relevantes para su cele-
bración y para la resolución del fondo del asunto, que ha de corres-
ponder al mismo juez que adoptó aquellas, es conveniente fijar como 
inicio de la fase del juicio oral la providencia de señalamiento, que 
pone fin a esa fase de tramitación previa a la vista.

En el caso de mutuo acuerdo, se entenderá iniciada la fase del jui-
cio oral el día de la ratificación de las partes, por las mismas razones 
que las esgrimidas para las medidas provisionales.

III.  LA DISPENSA A LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR

Una de las preocupaciones constantes de la Fiscalía General del 
Estado ha sido la de reprimir con ejemplaridad todo acto de maltrato 
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que afecte a las personas más que estén en situación de mayor vulne-
rabilidad.

En este sentido, la Instrucción 3/88 sobre «Persecución de los 
malos tratos ocasionados a personas desamparadas y de la necesidad 
de hacer cumplir las obligaciones alimenticias fijadas en procedi-
mientos matrimoniales», dedicaba uno de sus capítulos a «las lesio-
nes y malos tratos a mujeres», exhortando a los Fiscales a poner 
todo su empeño para conseguir acabar con estas conductas, para lo 
cual debe «reprimir con toda ejemplaridad los supuestos de lesiones 
y malos tratos a mujeres, supliendo con su investigación las defi-
ciencias de pruebas que puedan originarse en estos procesos por los 
naturales temores con que las mujeres comparecen en este tipo de 
procedimientos».

Esta preocupación motivó que se propusiera como uno de los 
temas a tratar en el Seminario de Fiscales Delegados celebrado 
en 2005, la problemática del art. 416 de la LECr y que en las conclu-
siones, se dijera que «debido a la posible falta de colaboración efec-
tiva por parte de la víctima a lo largo del procedimiento y a la 
privacidad del entorno donde la violencia se desarrolla… se hace 
preciso que el Fiscal prepare y aporte al juicio oral toda la prueba 
que le sea posible. Así, citará a cuantas personas hayan sido testi-
gos de los hechos, a los agentes de Policía intervinientes, a los 
médicos que asistieron a la víctima cuando sea necesario a fin de 
acreditar las lesiones que presentó la víctima en ese momento, inme-
diato a los hechos, y el mecanismo de su producción, a los médicos 
forenses cuando sea necesario para acreditar los extremos antes 
referidos, psicólogos y demás profesionales… Igualmente, sería 
conveniente se realizaran y aportaran reportajes fotográficos que 
pudieran hacer los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad actuantes».

El artículo 261 regula los supuestos en que no existe obligación de 
denunciar: «Tampoco estarán obligados a denunciar:

1)	 El cónyuge del delincuente.
2)	 Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines del 

delincuente y sus colaterales consanguíneos o uterinos y afines hasta 
el segundo grado inclusive.

Los hijos naturales respecto de la madre en todo caso, y respecto 
del padre cuando estuvieren reconocidos, así como la madre y el 
padre en iguales casos».
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El artículo 416.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal dispone 
que: «Están dispensados de la obligación de declarar:

1.º  Los parientes del procesado en línea directa ascendente y 
descendente, su cónyuge o persona unida por relación de hecho aná-
loga a la matrimonial, sus hermanos consanguíneos o uterinos y los 
colaterales consanguíneos hasta el segundo grado civil, así como los 
parientes naturales a que se refiere el número 3 del artículo 261.

El Juez instructor advertirá al testigo que se halle comprendido 
en el párrafo anterior que no tiene obligación de declarar en contra 
del procesado; pero que puede hacer las manifestaciones que consi-
dere oportunas, consignándose la contestación que diere a esta 
advertencia».

El artículo 707-1 de la Ley procesal a su vez dispone: «Todos los 
testigos que no se hallen privados del uso de su razón están obligados 
a declarar lo que supieren sobre lo que les fuere preguntado, con 
excepción de las personas expresadas en los artículos 416, 417 y 418, 
en sus respectivos casos».

La excepción a la obligación de declarar, que afecta así a una fase 
preprocesal (la denuncia) y a dos procesales (fase de instrucción y 
juicio oral), plantea una difícil problemática en relación a diversos 
aspectos tales como la determinación de los sujetos con derecho a la 
dispensa, si es necesario advertir a la denunciante de su derecho a no 
denunciar o al testigo de su derecho a no declarar y las consecuencias 
en su caso; y sobre la necesidad o no de que subsista la relación en el 
momento de prestar declaración en las diversas fases del procedi-
miento.

El artículo 24 de la Constitución Española, en su último párrafo 
dispone que «la Ley regulará los casos en que, por razón de paren-
tesco o de secreto profesional, no se estará obligado a declarar sobre 
hechos presuntamente delictivos», precepto que, al no establecer nin-
gún parámetro normativo, convalida los supuestos previstos con ante-
rioridad en la legislación procesal.

Como se ha visto, el legislador ordinario exime de la obligación de 
declarar, entre otros parientes, al cónyuge del imputado o persona 
unida a él por una relación de afectividad análoga al matrimonio.

Esta exención se viene justificando por la jurisprudencia desde el 
principio de no exigibilidad de otra conducta, principio basado, tradi-
cionalmente, en los vínculos de solidaridad entre testigo e imputado, 
acorde a la protección de los vínculos familiares (art. 39 de la Consti-
tución Española).
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Las Sentencias del Tribunal Supremo 1208/1997 de 6 de octu-
bre, 164/2008 de 8 de abril, 294/2009 de 28 de enero, 160/2010 de 5 
de marzo y 459/2010 de 14 de mayo, señalan que la finalidad del pre-
cepto es resolver el conflicto que se le puede plantear al testigo entre 
el deber de decir la verdad y «el vínculo de solidaridad y familiaridad 
que le une al procesado» o «su deber de lealtad y afecto hacia perso-
nas ligadas a él por vínculos familiares».

En el mismo sentido afirma la Sentencia 94/2010 de 15 de noviem-
bre del Tribunal Constitucional: «El Tribunal Supremo, en una reite-
rada línea jurisprudencial constitucionalmente adecuada, invoca 
como fundamento de la dispensa de la obligación de declarar prevista 
en los arts. 416 y 707 LECrim. los vínculos de solidaridad que existen 
entre los que integran un mismo círculo familiar, siendo su finalidad 
la de resolver el conflicto que pueda surgir entre el deber de veraci-
dad del testigo y el vínculo de familiaridad y solidaridad que le une al 
acusado.»

En otras ocasiones, el Tribunal Supremo ha añadido a los anterio-
res fines el de preservar la intimidad del testigo (Sentencias 292/2009 
de 26 de marzo y 459/2010 de 14 de mayo).

Determinado el fundamento de estas excepciones, en primer lugar 
se examinará la dispensa de la obligación de denunciar para después 
estudiar la dispensa de la obligación de declarar.

III.1  �Excepciones a la obligación de denunciar prevista en el 
artículo 261 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal

El precepto dispone que no tendrá obligación de denunciar el cón-
yuge del delincuente.

Este artículo no ha sido objeto de modificación para incluir junto 
al cónyuge a la persona unida al delincuente por una relación análoga 
al matrimonio, como si se ha hecho, por Ley 13/2009, en el art. 416 de 
la LECr en relación a la dispensa de la obligación de declarar del tes-
tigo. No obstante, no cabe duda que la interpretación extensiva que se 
venía efectuando en relación a este último precepto antes de la 
reforma, en el sentido de asimilar al cónyuge a la persona unida al 
autor por una relación análoga al matrimonio, también afecta a la dis-
pensa de la obligación de denunciar (Sentencia del Tribunal 
Supremo 160/2010 de 5 de marzo).

En ocasiones se ha planteado la nulidad de la denuncia si, al con-
currir las relaciones referidas en el art. 261 de la LECr no fue la 
denunciante previamente advertida de esa dispensa. En algunas sen-
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tencias se ha recogido esa necesidad de advertencia previa (385/2007 
de 10 de mayo; 294/2009 de 28 de enero; 160/2010 de 5 de marzo), 
vinculando el artículo 261 de la LECr con párrafo 2.º del artículo 416, 
que obliga al juez a hacer la advertencia al testigo de la dispensa allí 
contenida. Así en la Sentencia 385/07 antes referida dice que «carece-
ría de todo sentido que se excluyera a la policía de las obligaciones 
que se imponen expresamente al Juez de Instrucción…»

Tal postura ha sido matizada por la Sentencia de la misma 
Sala 294/09 de 28 de enero, al decir que « por la propia razón de ser y 
fundamento de la norma cuando la persona acude a dependencias poli-
ciales con la decidida voluntad de formular denuncia contra su pariente, 
por hechos en que el denunciante es víctima, y busca el amparo y la 
protección de la ley, expresarle que no tiene obligación de hacerlo es 
innecesario: resulta inútil y carece de función respecto a alguien que ya 
ha optado previamente por defender sus intereses frente a los de su 
pariente, es decir que no necesita se le informe de que puede ejercitar 
una dispensa que ya ha decidido no utilizar, cuando voluntariamente 
acude precisamente para denunciar a su pariente».

Así, la Sentencia 160/2010 de 5 de marzo, concluye que «En resu-
men, la participación del testigo víctima se produce en tres momen-
tos: uno primero, en la fase prejudicial, donde es necesario que se le 
informe de su derecho a no denunciar en virtud de lo dispuesto en el 
art. 261 LECr, salvo en algunos casos de «denuncia espontánea…».

Por tanto, si la víctima acude de forma espontánea a denunciar, no 
será necesario advertir del contenido del art. 261 de la LECr.

Ahora bien, si en las dependencias policiales, se omite tal adverten-
cia a quien no es denunciante espontáneo, la consecuencia será la que se 
derive de la posición que adopte el testigo en la fase de instrucción y 
juicio oral debidamente advertido del contenido del artículo 416 de la 
LECr de manera que, si tras esta advertencia, ratifica la denuncia, aque-
lla omisión queda subsanada; si por el contrario no la ratifica o se acoge 
a la dispensa, aquella primera declaración carecerá de valor alguno.

III.2  �La dispensa del artículo 416 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal

III.2.1  Sujetos con derecho a la dispensa

El art. 416 de la LECr fue modificado por la Ley 13/2009, de 3 de 
noviembre para incluir como sujeto con derecho a la dispensa a la 
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persona unida al imputado por una relación de hecho análoga a la 
matrimonial.

No obstante, es preciso diferenciar:

III.2.1.1  Relaciones de noviazgo

El precepto alude a las personas unidas al imputado por matrimo-
nio o por una relación análoga al matrimonio, a diferencia de lo que 
ocurre en los tipos penales relativos a la violencia sobre la mujer y a la 
violencia doméstica, en los que se incluyen como sujetos pasivos a las 
personas que estén o hayan estado unidas al autor por una relación de 
afectividad análoga, aun sin convivencia, por lo que la doctrina y la 
jurisprudencia vienen limitando la aplicación de la dispensa a aquellas 
personas que mantienen una relación matrimonial con el imputado o 
una relación more uxorio (de análoga afectividad con convivencia) 
quedando pues, fuera de tal precepto las relaciones de noviazgo.

Esta posición había sido mantenida por la jurisprudencia, incluso 
con anterioridad a la reforma referida, al equiparar a la relación con-
yugal la de convivencia de hecho (Sentencia 134/07 de 22 de febrero).

III.2.1.2  Ruptura de la relación

Si bien a efectos sustantivos cometen delito aquellos que maltra-
tan, amenazan o coaccionan a quien es o haya sido su cónyuge o 
pareja de hecho y novio o novia (arts. 153, 171-4 y 5,  172.2 y 173.2 
del CP), la dispensa de la obligación de declarar de los testigos se 
refiere sólo al «cónyuge o persona unida por relación de hecho aná-
loga a la matrimonial» al «procesado» por lo que en atención a la 
propia literalidad del precepto y a la finalidad de la norma (art. 3.1 del 
Código Civil), quedan excluidos quienes ya no mantienen la relación 
conyugal o de pareja con el procesado.

En este punto, caben dos supuestos:

a)	 Supuesto de ruptura de la convivencia en parejas de hecho.

Rota la convivencia en la pareja de hecho, cuando la testigo es 
llamada a declarar, en base a la literalidad del precepto y a su finali-
dad, como se ha dicho, es inaplicable la dispensa.

Ahora bien, la ruptura de esa convivencia ha de obedecer a la 
voluntad de poner fin a la misma por las partes, porque si la conviven-
cia resulta interrumpida como consecuencia de haber ingresado en 
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prisión el imputado o por la imposición de la medida cautelar de pro-
hibición de aproximación acordada a petición del Fiscal y con la opo-
sición expresa o tácita de la víctima, la convivencia se ha de entender 
interrumpida por disposición judicial, pero subsistente el vínculo de 
afecto de la testigo al imputado, por lo que la testigo ha de ser adver-
tida de su derecho a no declarar contra el imputado en estas situacio-
nes. (Sentencia del Tribunal Supremo 134/2007 de 22 de febrero).

Distinto será el supuesto en que la víctima, como acusador par-
ticular, haya instado la prisión provisional del imputado o la 
medida cautelar de alejamiento, manifestaciones de las que se 
deduce su voluntad de poner fin a la convivencia y que determina su 
obligación de declarar a partir del momento en que se acuerden esas 
medidas.

b)	 Ruptura de la convivencia entre cónyuges.

Respecto a si es de aplicación la dispensa cuando, vigente el vín-
culo matrimonial, no existe convivencia entre los cónyuges por sepa-
ración judicial o de hecho existen dos posiciones.

La primera entiende que, efectuada la separación entre los cónyu-
ges, desaparece cualquier deber de solidaridad o lealtad y, por tanto, a 
partir de ese momento la testigo tiene obligación de declarar en contra 
del imputado o procesado.

Una segunda postura parte de entender que, pese a la separación 
entre los cónyuges, de hecho o judicial, subsiste el vínculo conyugal, 
siguen siendo cónyuges y por tanto subsiste la dispensa a la obliga-
ción de declarar.

En este sentido la Sentencia del Tribunal Supremo 459/2010 de 14 
mayo, en un supuesto en el que la víctima, esposa del imputado, no 
convivía con él en el momento de prestar declaración judicial dice que 
«no existe duda ninguna, en nuestro criterio, acerca de la posibilidad 
de ejercicio por [la víctima] del derecho a la dispensa de declarar ya 
que el acusado era su propio esposo, cumpliéndose por tanto las pre-
visiones del artículo 416.1 en relación con el 707 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal»

A esta conclusión se ha de llegar partiendo de la letra del precepto, 
que no distingue entre los cónyuges en las diferentes situaciones (con-
vivientes o separados) y de la finalidad de la norma objeto de estudio: 
la de resolver el conflicto entre el deber de decir la verdad en contra 
del imputado– cónyuge del testigo y el deber de solidaridad y lealtad 
en relación al mismo.

Tras la modificación efectuada en el Código Civil por L. 15/2005, 
junto al vulgarmente denominado divorcio «express» en el que no es 
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necesario demostrar la concurrencia de causa alguna ni la previa sepa-
ración de los cónyuges, se ha mantenido, junto a la institución del 
divorcio, la separación. La Exposición de Motivos de la Ley 15/2005 
de 8 de julio «por la que se modifica el Código Civil y la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio justifica la 
subsistencia de la separación judicial diciendo que «… se mantiene la 
separación judicial como figura autónoma, para aquellos casos en los 
que los cónyuges, por las razones que les asistan, decidan no optar 
por la disolución de su matrimonio. En suma, la separación y el divor-
cio se conciben como dos opciones, a las que las partes pueden acu-
dir para solucionar las vicisitudes de su vida en común. De este modo, 
se pretende reforzar el principio de libertad de los cónyuges en el 
matrimonio, pues tanto la continuación de su convivencia como su 
vigencia depende de la voluntad constante de ambos».

Si los cónyuges optan por la separación, porque quieren interrum-
pir la convivencia pero mantener el vínculo matrimonial, subsisten 
entre ellos los derechos y obligaciones civiles derivados de la existen-
cia de vínculo matrimonial (arts. 66 y siguientes del Código Civil), en 
concreto el deber de respetarse y de ayudarse mutuamente (art. 66 del 
Código Civil), suspendiéndose, solamente por la separación la vida 
común de los casados y cesando la posibilidad de vincular bienes del 
otro cónyuge (art. 83 del Código Civil); entre los cónyuges separados 
continua vigente, por tanto, el deber de asistencia mutua y en concreto 
la obligación de alimentos (arts. 142 y 143 del CC) e incluso se esta-
blece un orden de prelación en relación a la reclamación de alimentos, 
de manera que la demanda ha de dirigirse al cónyuge antes que a los 
descendientes, ascendientes o hermanos (art. 144 del CC).

Si pese a la separación judicial o de hecho de los cónyuges, por-
que, por las razones que fuere, no quieren acudir al divorcio y poner 
fin al vínculo que les une, permanecen vigentes las obligaciones de 
asistencia mutua, derivadas de la solidaridad exigible entre parientes, 
es lógico entender que también subsiste entre ellos el derecho a no 
declarar contra el cónyuge imputado, aun cuando medie ruptura de la 
convivencia.

III.2.2 � Determinación del momento en que han de darse esas 
relaciones para la aplicación de la dispensa

Admitido que el testigo unido por matrimonio al imputado y la 
pareja sentimental de hecho con convivencia puede acogerse a la 
dispensa en estudio, queda por discernir si esa relación ha de concu-
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rrir en el momento de ser llamado para prestar declaración para 
poder acogerse a la dispensa o por el contrario es suficiente con que 
hubiera existido con anterioridad.

Si el fundamento de la dispensa se encuentra en la solidaridad y en 
la conveniencia de evitar al testigo el conflicto que se le pudiera plan-
tear entre decir la verdad y el deber de lealtad y afecto que le une al 
imputado, ese vínculo familiar o de afectividad ha de concurrir en el 
momento en el que es llamado para prestar declaración, de manera 
que si en ese momento procesal (ya sea en instrucción –artículo 416 
de la LECr– o en el Juicio Oral –artículo 707 del mismo texto legal–) 
se ha producido el divorcio o se ha roto la convivencia en el caso de 
pareja de hecho, ya no asistirá al testigo la dispensa regulada en aque-
llos preceptos.

Esta postura vendrá avalada no solo como ya se ha visto por una 
interpretación teleológica de las normas en estudio, sino también por 
la diferencia existente entre estos preceptos procesales –arts. 416 
y 707 de la LECr– y los sustantivos recogidos en los arts. 153, 171-4 
y 5, 172.2 y 148.4 del CP pues mientras el art. 416 y 707 de la LECr 
se refieren al testigo que sea cónyuge o persona unida por relación de 
hecho análoga a la matrimonial, al procesado, los tipos penales refie-
ren como posibles sujetos pasivos del delito a aquellas personas que 
mantuvieron aquellos vínculos con el presunto agresor tanto en el 
momento de la comisión de los hechos como con anterioridad, es 
decir, que sean o hayan sido cónyuges o parejas del presunto agresor.

Si el legislador procesal hubiera querido extender estas excepcio-
nes a la obligación de denunciar o declarar a quienes ya no mantienen 
el vínculo afectivo, lo hubiera hecho expresamente como lo hace en la 
redacción de los tipos penales, en los que se amplía el círculo de suje-
tos pasivos a los ex cónyuges, ex parejas y ex novios.

La motivación a que responde la normativa procesal y sustantiva 
es bien distinta.

No incluye el legislador procesal las relaciones de matrimonio o 
de pareja extinguidas porque entiende que no hay conflicto cuando no 
existe vínculo de afecto. Y sin embargo, el legislador penal incluye 
como sujetos pasivo a aquellos que mantuvieron la relación sentimen-
tal con el agresor, no porque considere que subsista un vínculo senti-
mental entre agresor y agredido, que ha desaparecido aun cuando 
subsistan otras relaciones como la mera amistad, sino en atención a 
las especiales características de esta violencia, basada en la domina-
ción y las relaciones de poder que el agresor puede proyectar más allá 
del fin de la relación.
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Esta postura ha sido mayoritariamente seguida por la Sala 2.ª del 
Tribunal Supremo y así, Sentencias 134/2007 de 22 de febrero, 
164/2008 de 8 de abril y 13/2009 de 20 de enero.

III.2.3 � La información del contenido del artículo 416 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. Supuestos y efectos

En las Conclusiones del Seminario de los Fiscales Delegados 
de 2005, se dice que «en la fase de instrucción, el Fiscal interesará 
que con carácter previo al inicio de la prueba, se instruya a la víc-
tima sobre el contenido del artículo 416 de la LECr antes de prestar 
declaración (aunque sea denunciante)», conclusión plenamente 
vigente.

Como se ha visto al tratar de la dispensa a la obligación de denun-
ciar, la Jurisprudencia, reiteradamente, ha venido estableciendo la 
obligación de advertir al testigo pariente en las dos fases procesales, 
instrucción y plenario, de conformidad con los arts. 416 y 707 de la 
LECr «bien entendido que el hecho que en alguna de estas declara-
ciones no utilice el derecho a no declarar, no supone ya una renuncia 
tácita y definitiva a su utilización en una ulterior fase» (senten-
cia 160/2010).

Mención especial requiere el supuesto de la víctima pariente del 
imputado que se persona en el procedimiento penal como acusación 
particular. En relación a este supuesto conviene recordar la Senten-
cia del Tribunal Constitucional 94/2010 de 15 de noviembre en la 
que, acogiendo la tesis del Fiscal, se dice que «aunque el Juez de lo 
Penal tampoco informó expresamente a ésta, víctima de los hechos 
objeto del proceso penal, de la dispensa de la obligación de decla-
rar, la espontánea actitud procesal de la demandante de amparo, en 
las concretas circunstancias que concurren en este caso, no puede 
sino razonablemente entenderse como reveladora de su intención y 
voluntad de primar el deber de veracidad como testigo al vínculo de 
solidaridad y familiaridad que le unía al acusado, finalidad a la que 
obedece, como ya hemos tenido ocasión de señalar, la dispensa del 
art. 416 LECrim. En efecto, siendo sin duda exigible y deseable que 
los órganos judiciales cumplan con las debidas formalidades con el 
mandato que les impone el art. 416 LECrim., lo que ciertamente, 
como la Audiencia Provincial viene a poner de manifiesto en su Sen-
tencia, no ha acontecido en este caso, no puede sin embargo obviarse 
la continua y terminante actuación procesal de la recurrente en 
amparo, quien denunció en varias ocasiones a su marido por actos 
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constitutivos de violencia doméstica, prestó declaraciones contra 
éste por los hechos denunciados tanto ante la autoridad policial 
como ante el Juzgado de Instrucción, ejerció la acusación particu-
lar solicitando la imposición de graves penas contra él, así como, 
pese a la Sentencia condenatoria del Juzgado de lo Penal, interpuso 
recurso de apelación contra ésta al haber sido desestimadas sus 
más graves pretensiones calificatorias y punitivas. Como el Ministe-
rio Fiscal afirma, difícilmente puede sostenerse que la esposa del 
acusado no hubiera ejercitado voluntariamente la opción que 
resulta del art. 416 LECrim. cuando precisamente es la promotora 
de la acusación contra su marido, habiéndose personado en la 
causa como acusación particular y habiendo solicitado para él la 
imposición de graves penas, pues si su dilema moral le hubiera 
imposibilitado perjudicar con sus acciones a su marido no habría 
desplegado contra él la concluyente actividad procesal reveladora 
de una, al menos, implícita renuncia a la dispensa que le confería el 
art. 416 LECrim.»

En cuanto al contenido de la advertencia, esta debe venir referida 
expresa y claramente a la posibilidad de no declarar en contra del 
pariente imputado, sin que se cumpla tal obligación con un vago inte-
rrogatorio sobre la voluntad de declarar sin una información precisa 
que garantice el conocimiento por parte del testigo de esa facultad. En 
tal sentido la Sentencia del Tribunal Constitucional antes mencionada, 
en relación a la declaración prestada por la hija de la víctima e impu-
tado, dice que «según resulta del acta del juicio y del visionado de la 
grabación del acto de la vista, no fue informada por el órgano judi-
cial de dicha dispensa, quien se limitó a preguntarle si quería decla-
rar, sin que exista dato o elemento alguno del que pueda inferirse que 
la testigo era conocedora de la posibilidad de aquella dispensa, ni 
conste actuación alguna por su parte que evidenciase de manera con-
cluyente que renunciaba a la misma. A estos efectos ninguna objeción 
cabe efectuar con la perspectiva del derecho a la tutela judicial efec-
tiva a la decisión del órgano judicial de considerar insuficiente el 
hecho de que la hija contestase afirmativamente a la pregunta del 
órgano judicial sobre si quería declarar y que efectivamente prestase 
declaración contra su padre, pues de este elemento fáctico, único 
existente respecto a dicha testigo, no puede inferirse de manera indu-
bitada que conociera la facultad de dispensa que le confería el 
art. 416.1, en relación con el art. 707, ambos LECrim., y que renun-
ciase a ella.»

En relación al valor de las declaraciones efectuadas por la testigo 
sin la previa información de la dispensa (fuera del excepcional caso 
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analizado por la sentencia del Tribunal Constitucional antes referida), 
la postura tradicional es la de entender nula la declaración prestada sin 
tal advertencia (Sentencias del Tribunal Supremo de 17-12-1997, 
de 26-5-1999, entre otras).

Se puede distinguir:

a)	 La testigo no fue advertida en la fase de instrucción de su 
derecho a no declarar y en el Plenario se acoge a la dispensa: carece 
de toda validez la declaración prestada en la instrucción.

En este sentido la Sentencia de la Sala  2.ª del Tribunal 
Supremo 385/2007 de 10 de mayo dice que «lo cierto es que la infor-
mación de derechos al testigo no era superflua, pues en el juicio oral 
el testigo podía haber ejercitado el derecho que le confiere la ley de 
no declarar contra su hermano y, en ese caso, su primera declaración 
hubiera carecido de todo efecto, toda vez que había sido prestada sin 
la debida advertencia» (en el mismo sentido, STS 160/2010 de 5 de 
marzo).

b)	 La testigo no fue advertida en la fase de instrucción de su 
derecho a no declarar y en el Plenario, advertida del contenido del 
art. 707 de la LECr opta por declarar y ratifica: la falta de advertencia 
en la primera declaración no producirá ningún efecto.

c)	 La testigo no fue advertida en la fase de instrucción de su 
derecho a no declarar y en el Plenario, advertida de su derecho, cam-
bia la versión de los hechos: no podrá someterse a contradicción  
al amparo del art. 714 de la LECr lo dicho en juicio con lo manifes-
tado previamente en instrucción, dado que la primera declaración  
es nula.

d)	 La testigo fue advertida en la fase de instrucción de su dere-
cho a no declarar y voluntariamente presta declaración y en el Plena-
rio se acoge a su derecho a no declarar: no se podrá introducir 
aquella primera declaración en virtud del art. 730 o 714 de la LECr 
(entre otras, Sentencias del Tribunal Supremo 129/2009; 160/2001; 
459/2010).

e)	 La testigo fue advertida en la fase de instrucción de su dere-
cho a no declarar y voluntariamente presta declaración y en el Plena-
rio opta por declarar habiendo sido advertida de la posibilidad de no 
hacerlo, pero rectifica la primera declaración, que fue prestada con 
todas las garantías: se deberán someter a contradicción aquellas de 
conformidad con el artículo 714 de la LECr para que el Tribunal pueda 
ponderar la credibilidad que le merece cada una de ellas (Sentencia 
del Tribunal Supremo 952/2010 de 3 de noviembre).
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IV. � LEGITIMACIÓN DEL TITULAR DE LA DELEGACIÓN DE 
GOBIERNO CONTRA LA VIOLENCIA SOBRE LA MUJER 
ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES

IV.1  �Personación de la Delegación del Gobierno y administra-
ciones autonómicas. Normativa

El artículo 29-2 de la LO 1/2004 de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia sobre la Mujer, dispone que «el titular de la 
Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer  2 
estará legitimado ante los órganos jurisdiccionales para intervenir en 
defensa de los derechos y de los intereses tutelados en esta Ley en 
colaboración y coordinación con las Administraciones con competen-
cias en la materia».

La posible personación en los procedimientos penales de las 
Administraciones Autonómicas también está prevista en diferentes 
legislaciones de aquel ámbito, en algunas de las ocasiones sin mencio-
nar en qué calidad (Ley 5/2008 de 24 de abril, del derecho de las 
mujeres a erradicar la violencia machista de Cataluña –art. 45; 
Ley 13/2010 de 9 de diciembre contra la violencia de género en Cas-
tilla y León –art. 29: y, Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas 
de prevención y protección integral contra la violencia de género de 
Andalucía– art. 38), en otras, refiriéndose al ejercicio de la acción 
popular en la forma y condiciones establecidas en la Ley procesal 
(Ley 5/2005 de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género 
de la Comunidad de Madrid –art. 29; Ley 16/2003 de prevención y 
protección Integral de las mujeres contra la violencia de género de 
Canarias– art. 42; Ley de 1/2004 de 1 de abril, Integral para la Pre-
vención de la Violencia Contra las Mujeres de Cantabria– art. 18; 
Ley 5/2001, de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tratos y de Pro-
tección a las Mujeres Maltratadas, de Castilla La Mancha– art. 16; 
Ley 4/2007 de 22 de marzo de 2007 de Prevención y Protección Inte-
gral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón– art. 31; 
Ley 9/2003 de 2 de abril de la Generalitat Valenciana por la Igualdad 
de Hombres y Mujeres– art. 36; Ley 11/2007 de 27 de julio, gallega 
para la prevención y tratamiento integral de la violencia de género– 
art. 30) y, en otras, regulando la posibilidad de personarse como per-

2  Tras la publicación del Real Decreto 1135/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Igualdad, se le denomina Delegación de Gobierno 
contra la Violencia sobre la Mujer.
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judicada civilmente (Ley 11/2007 de 27 de julio, gallega para la 
prevención y tratamiento integral de la violencia de género, art. 31).

Si se examinan minuciosamente estas legislaciones autonómicas 
se llega a la conclusión de que en la mayoría de ellas se limita la per-
sonación de estas administraciones en los procedimientos penales por 
violencia de género que se instruyen por muerte o lesiones muy gra-
ves de la mujer como consecuencia de esa violencia (Cantabria, Ara-
gón, Valencia y Andalucía, entre otras, hacen esa matización).

De esta manera, en la práctica la personación de las Comunidades 
Autónomas, al igual que las de la Delegación de Gobierno, solo se 
produce en los casos más graves de violencia sobre la mujer, aunque 
en la Ley estatal no se establece ninguna acotación al respecto.

IV.2  �Problemática en torno a la personación de la Delegación del 
Gobierno y las Comunidades Autónomas en los procedi-
mientos de violencia sobre la mujer

IV.2.1  Admisibilidad y cualidad de la personación

La problemática en torno a la personación de las administraciones 
públicas en estos procedimientos viene referida a dos cuestiones: si es 
admisible la personación y, en caso de admitirse, en qué calidad, ejer-
ciendo la acusación particular o la acción popular.

Resultando inadmisible la personación como acusación particular, 
al no ser la administración autonómica ni estatal perjudicadas por el 
delito (art. 110.1 de la LECr) algunos Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer y Secciones de las Audiencias Provinciales negaron la legitima-
ción de las Comunidades Autónomas, también para el ejercicio de la 
acción popular. Ello motivó la interposición de diversos recursos de 
amparo ante el Tribunal Constitucional.

El Tribunal Constitucional, en la Sentencia 311/2006 de 23 de 
octubre, otorgó el amparo a la Generalitat al afirmar que ni en el 
art. 125 CE ni en la normativa general constituida por la LECr, existe 
una exclusión expresa de las personas jurídicas públicas para el ejerci-
cio de la acción popular, y que corresponde al legislador la pondera-
ción de la compatibilidad entre la institución de la acción popular y su 
titularidad por los órganos de gobierno de las Comunidades Autóno-
mas, pues «es el legislador quien tiene la competencia para configu-
rar los mecanismos procesales de acceso a la jurisdicción entre los 
cuales en los procesos penales se cuenta con el de la acción popular. 
Y como señalamos en la STC 175/2001, de 26 de julio, el contenido 
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limitado del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión para 
las entidades públicas no opera frente al legislador.»(FJ 5). (En el 
mismo sentido, SSTC 8/2008, de 21 de enero y 67/2011 de 16 de 
mayo).

El Tribunal Constitucional establece que el hecho de que el artícu
lo 29 de la LO 1/2004 no contenga una habilitación expresa al Dele-
gado de Gobierno para ejercitar la acción popular, y descartada su 
personación como acusación particular –figura reservada a los perju-
dicados por el delito– no se puede desconocer que el legislador otorga 
al Delegado una habilitación ex lege para personarse en los procedi-
mientos penales de violencia de género «que puede ser calificada 
como acción popular»y ello es así porque «la protección integral que 
otorga la Ley a las víctimas de la violencia de género abarca el ámbito 
de los procesos penales, la defensa de los derechos laborales o en el 
ámbito de la relación funcionarial, así como de sus derechos econó-
micos, que pueden ser hechos valer a través de los procesos judiciales 
en los que cabrá la intervención de la Delegación Especial de 
Gobierno contra la violencia sobre la Mujer merced a la habilitación 
contenida en el citado artículo 29 de la LO 1/2004».

Por tanto, entendiendo, como hace el Tribunal Constitucional, que 
no existe limitación alguna para el ejercicio de la acción popular por 
parte de la Administración Pública, Estatal o Autonómica, ha de admi-
tirse al menos en el marco de la legislación procesal hoy vigente la 
personación en los procesos de violencia de género de la Delegación 
del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer prevista en el artícu
lo 29.2 de la LO 1/04, así como la de las Administraciones Autonómi-
cas, regulada en sus respectivas legislaciones específicas, a fin de 
garantizar su derecho de acceso a los tribunales y la tutela judicial 
efectiva.

Tal personación lo será en calidad de acción popular (arts. 125 de 
la Constitución Española, 19 de la LOPJ y 101 de la LECr).

IV.2.2  Exigibilidad de querella y prestación de fianza

Aceptado que las personas jurídicas tienen la aptitud para perso-
narse sin ser sujetos pasivos de la ofensa en que el delito consiste, 
como acusador popular, es preciso examinar los requisitos y límites 
para el ejercicio de esa acción.

El artículo 270 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal dispone que 
«todos los ciudadanos españoles, hayan sido o no ofendidos por el 
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delito, pueden querellarse, ejercitando la acción popular establecida 
en el artículo 101 de esta Ley.»

Y el artículo 280 del mismo texto legal establece que «el particu-
lar querellante prestará fianza de la clase y en la cuantía que fijare el 
Juez o Tribunal para responder de las resultas del juicio».

De manera que el legislador procesal requiere para adquirir la con-
dición de acusador popular, primero, la interposición de la querella y, 
además, la prestación de la fianza que el órgano judicial fije para res-
ponder de las resultas del juicio.

En aplicación del art. 270 de la LECr el particular o persona jurí-
dica pública o privada que quiera ejercer la acción popular, ha de 
interponer querella para personarse como tal en el procedimiento.

Ahora bien, tal requisito ha sido objeto de matización, diferen-
ciando el supuesto en el que por el ejercicio de la acción popular se 
inicia el procedimiento penal, en cuyo caso, es imprescindible la 
interposición de dicha querella para personarse como acusador popu-
lar en el procedimiento penal que se inicia, precisamente, con aquélla, 
y aquellos supuestos en los que la acusación popular se persona en un 
procedimiento ya incoado, en cuyo caso no le será exigible la interpo-
sición de la querella, bastando un escrito de personación en el que se 
manifiesta la voluntad de ser parte.

La Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de mayo de 2003, exime 
de la interposición de la querella, al acusador popular que se personó, 
después de que ya se había iniciado el procedimiento penal y así dice 
que «que el requisito de la personación con querella sólo se ha enten-
dido exigible por la Jurisprudencia de esta Sala cuando mediante tal 
acto, se iniciaba la encuesta judicial. En el caso de que tal persona-
ción fuese en una causa ya iniciada como es el caso presente, porque 
se inició por denuncia se ha estimado que el requisito de la querella 
no era exigible (…), bastando en tal caso el cumplimiento de lo preve-
nido en el art. 110 LECrim. que limita temporalmente tal personación 
a su efectividad antes del trámite de calificación».

Por tanto, si la personación de la Delegación de Gobierno o de la 
Comunidad Autónoma, a través de sus servicios jurídicos, se efectúa, 
como es habitual, una vez iniciado el procedimiento penal, no le será 
exigible la presentación de querella.

Finalmente y en lo que se refiere a la prestación de fianza, si bien 
el artículo 280 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal exige la presta-
ción de la fianza de la clase y cuantía que exija el juez para responder 
de las resultas del juicio, se ha de tener en cuenta que el art. 12 de la 
Ley 52/1997 de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica del Estado, 
dispone que «El Estado y sus Organismos autónomos, así como las 
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entidades públicas empresariales, los Organismos públicos regulados 
por su normativa específica dependientes de ambos y los órganos 
constitucionales, estarán exentos de la obligación de constituir los 
depósitos, cauciones, consignaciones o cualquier otro tipo de garan-
tía previsto en las leyes»

Por tanto cuando la Administración del Estado o de las Comunida-
des Autónomas se personan como acusación popular en los procedi-
mientos por Violencia de Género de conformidad con el art. 29 de la 
LO 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
sobre la Mujer, o en virtud de las disposiciones normativas autonómi-
cas correspondientes, no se les puede exigir la prestación de fianza de 
conformidad con el precepto trascrito.

V. � INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO FISCAL EN RELA-
CIÓN CON LAS MEDIDAS DE ASISTENCIA SOCIAL

La Instrucción 2/2005 de la Fiscalía General del Estado, plena-
mente vigente, nos dice que «la protección integral de las víctimas de 
violencia de género, objeto y fin de la Ley 1/2004, se articula tanto 
sobre un conjunto de medidas de naturaleza penal y judicial como 
sobre otras, no menos importantes, de amparo institucional, configu-
rando todo un sistema normativo de asistencia a la víctima de carác-
ter jurídico, económico, social, laboral y administrativo, asentado en 
principios de solidaridad social.

Así, los capítulos II y III (arts. 21 a 26) del Título II de la Ley 
Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género recogen medidas de protección en el ámbito laboral y de 
Seguridad Social respecto de las mujeres trabajadoras por cuenta 
propia o ajena y de las funcionarias públicas víctimas de violencia de 
género, tales como el derecho a la reducción o reordenación de su 
tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio de centro de 
trabajo, a la suspensión de la relación laboral con reserva del puesto 
de trabajo o a la extinción del contrato de trabajo con derecho a la 
situación legal de desempleo, y el Capítulo IV (art. 27), determinadas 
ayudas públicas de carácter pecuniario para las mujeres víctimas de 
violencia de género sin ingresos o con ingresos mínimos. Estas con-
cretas medidas tienen por objeto posibilitar que las víctimas afronten 
el proceso contra sus agresores sin riesgos innecesarios, garantizar-
les un mínimo de cobertura económica que evite situaciones materia-
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les de desamparo económico y, en definitiva, coadyuvar a su 
recuperación psicológica al margen de presiones.

Es en este contexto, en el que el legislador ha condicionado el 
reconocimiento de tales derechos, en determinados casos, a la exis-
tencia de un informe que debe emitir el Ministerio Fiscal».

Se consolida así, la posición del Fiscal como órgano constitucio-
nal idóneo para, junto al ejercicio de la acción penal que se le enco-
mienda, realizar de la forma más rápida y efectiva la protección de las 
víctimas (arts. 3 del Estatuto Orgánico de Ministerio Fiscal y artícu
lo 773.1 de la LECr), atribuyendo al Fiscal la legitimación para emitir 
acreditaciones que van a desplegar sus efectos ante las administracio-
nes que tiene encomendada la asistencia social a estas víctimas.

Esta asistencia social ha sido ampliada a otras esferas no recogidas 
en los artículos mencionados de la LO 1/2004, a través de la modifica-
ción posterior de otras leyes.

En concreto, la Ley de Extranjería –artículos 19 y 31 bis– y la Ley 
de la Seguridad Social –artículo 174.2– y diversas normas autonómi-
cas, recogen medidas de protección en el ámbito social para las vícti-
mas de violencia de género en las que también se prevé para su 
acreditación la emisión de un informe por parte del Ministerio Fiscal.

Dada la diferente regulación contenida en estas normas, se hace 
imprescindible el estudio separado de cada una de ellas.

V.1  �Los Capítulos II y III (arts. 21 a 26) del Título II de la Ley 
Orgánica 1/2004 de medidas de protección integral contra la 
violencia de género

Los capítulos II y III (arts. 21 a 26) del título II de la LO 1/2004 
recogen medidas de protección en el ámbito laboral y de Seguridad 
Social respecto de las mujeres trabajadoras por cuenta propia o ajena 
y de las funcionarias públicas víctimas de violencia de género, y el 
Capítulo IV (art. 27), determinadas ayudas públicas de carácter pecu-
niario para las mujeres, víctimas de esta violencia, sin ingresos o con 
ingresos mínimos.

Para la acreditación de las situaciones de violencia, el legislador 
ha exigido la existencia de la orden de protección a favor de la víctima 
si bien, «excepcionalmente, será título de acreditación de esta situa-
ción, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de que la demandante es víctima de violencia de género hasta 
tanto se dicte la orden de protección» (Art. 23).
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En relación con esta novedosa atribución de funciones al Fiscal, en 
orden a emitir un certificado del que pueden depender el reconoci-
miento de derechos asistenciales a las víctimas de violencia sobre la 
mujer, se emitió la Instrucción 2/2005 sobre «Acreditación por el 
Ministerio Fiscal de las situaciones de Violencia de Género», que 
establece los supuestos en los que el Fiscal ha de emitir esa acredita-
ción, los presupuestos que han de concurrir para ello y el contenido 
del informe, que se mantiene en plena vigencia.

El Ministerio Fiscal puede emitir esa certificación en aquellos 
supuestos en los que no se puede celebrar la comparecencia de la 
orden de protección, bien porque alguna de las partes carezca en ese 
momento de asistencia jurídica, situación muy excepcional, o porque 
el imputado esté en paradero desconocido.

Para obtener la información necesaria al respecto, los Sres. Fisca-
les deberán consultar el Registro de la Fiscalía así como el Registro 
Central para la Protección de las Víctimas de Violencia Doméstica y 
de Género.

En cuanto al procedimiento para la emisión de estos informes, han 
de aplicarse las pautas establecidas en la Instrucción 2/05 y ha de ser 
informada sobre la emisión de estos certificados o su denegación, la 
Fiscal de Sala.

V.2  Ley de Extranjería

En relación a la reagrupación familiar, el artículo 19 de la L. de 
Extranjería, hace mención expresa a la posibilidad de que la cónyuge 
reagrupada víctima de violencia género o mujer que mantenga con el 
extranjero residente una relación de afectividad análoga (17.4), pueda 
obtener el permiso de residencia y trabajo independiente «desde el 
momento que se hubiera dictado a su favor una orden de protección o, 
en su defecto, informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia 
de indicios de violencia de género.»

El artículo 31 bis, en los párrafos 2.º, 3.º y 4.º dispone «2.  Si al 
denunciarse una situación de violencia de género contra una mujer 
extranjera se pusiera de manifiesto su situación irregular, no se 
incoará el expediente administrativo sancionador por infracción del 
artículo 53.1. a), y se suspenderá el expediente administrativo sancio-
nador que se hubiera incoado por la comisión de dicha infracción con 
anterioridad a la denuncia o, en su caso, la ejecución de las órdenes 
de expulsión o de devolución eventualmente acordadas»
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3.	 La mujer extranjera que se halle en la situación descrita en el 
apartado anterior, podrá solicitar una autorización de residencia y 
trabajo por circunstancias excepcionales a partir del momento en que 
se hubiera dictado una orden de protección a su favor o, en su defecto, 
Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de 
violencia de género. Dicha autorización no se resolverá hasta que 
concluya el procedimiento penal. En el momento de presentación de 
la solicitud, o en cualquier otro posterior a lo largo del proceso penal, 
la mujer extranjera, por sí misma o través de representante, también 
podrá solicitar una autorización de residencia por circunstancias 
excepcionales a favor de sus hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus pro-
pias necesidades, o una autorización de residencia y trabajo en caso 
de que fueran mayores de 16 años y se encuentren en España en el 
momento de la denuncia.

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad competente para otorgar 
la autorización por circunstancias excepcionales concederá una auto-
rización provisional de residencia y trabajo a favor de la mujer 
extranjera y, en su caso, las autorizaciones de residencia provisiona-
les a favor de sus hijos menores de edad o con discapacidad, o de 
residencia y trabajo si fueran mayores de 16 años, previstas en el 
párrafo anterior, que se encuentren en España en el momento de la 
denuncia. Las autorizaciones provisionales eventualmente concedi-
das concluirán en el momento en que se concedan o denieguen defini-
tivamente las autorizaciones por circunstancias excepcionales.

4.	 Cuando el procedimiento penal concluyera con una sentencia 
condenatoria o con una resolución judicial de la que se deduzca que 
la mujer ha sido víctima de violencia de género, incluido el archivo de 
la causa por encontrarse el imputado en paradero desconocido o el 
sobreseimiento provisional por expulsión del denunciado, se notifi-
cará a la interesada la concesión de las autorizaciones solicitadas. 
En el supuesto de que no se hubieran solicitado, se le informará de la 
posibilidad de concederlas, otorgándole un plazo para su solicitud.

Si del procedimiento penal concluido no pudiera deducirse la 
situación de violencia de género, se incoará el expediente administra-
tivo sancionador por infracción del artículo 53.1.a) o se continuará, 
en el supuesto de que se hubiera suspendido inicialmente».

A diferencia de lo que ocurre con los arts. 23 y 27 de la LO 1/2004, 
en estos preceptos, no se condiciona el informe del Ministerio Fiscal a 
que no se haya podido celebrar la comparecencia de orden de protec-
ción (art. 544 ter-4 LECr), por lo que aun no existiendo solicitud de 
orden de protección, el Fiscal podría emitir ese informe si se consta-
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tara la existencia de indicios de hechos delictivos relacionados con la 
violencia de género.

Si, a diferencia de aquellos preceptos de la LO 1/2004, la solicitud 
de la demandante no ha de estar necesariamente ligada a la sustancia-
ción de una orden de protección (la sola denuncia provoca la suspen-
sión del expediente sancionador incoado con anterioridad, incluso la 
suspensión de la ejecución de las órdenes de expulsión o de devolu-
ción eventualmente acordadas), el examen que ha de hacer el Fiscal 
vendrá circunscrito a la existencia de esos indicios de delito, pero no 
será necesario, en principio, valorar la existencia de indicios objetivos 
de riesgo.

El hecho de que no sea necesaria la constatación de un riesgo obje-
tivo, viene avalada porque para los supuestos de obtención de los per-
misos de residencia y trabajo por razones excepcionales, la legislación 
de extranjería prevé que, dictada sentencia condenatoria (con indepen-
dencia de que haya existido o no una orden de protección), si la víc-
tima no los hubiere solicitado, «se le informará de la posibilidad de 
concederlas, otorgándole un plazo para su solicitud».

En cuanto al procedimiento para la emisión de estos informes, han 
de aplicarse las pautas establecidas en la Instrucción 2/2005.

V. 3  El artículo 174.2 de la Ley de Seguridad Social

El artículo 174.2 de la LGSS (modificado por Ley 26/2009, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.) 
dispone: «en todo caso, tendrán derecho a la pensión de viudedad las 
mujeres que, aún no siendo acreedoras de pensión compensatoria, 
pudieran acreditar que eran víctimas de violencia de género en el 
momento de la separación judicial o el divorcio mediante sentencia 
firme, o archivo de la causa por extinción de la responsabilidad penal 
por fallecimiento; en defecto de sentencia, a través de la orden de 
protección dictada a su favor o informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de violencia de género, así como por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho.».

Al igual que ocurre en la legislación de extranjería, la ley de Segu-
ridad Social amplía los títulos en virtud de los cuales la mujer viuda, 
pude acreditar haber sido víctima de violencia de género en el 
momento de la separación o divorcio, pues además de la orden de pro-
tección o el informe del Ministerio Fiscal, se hace referencia expresa 
a la sentencia condenatoria, al auto de archivo por extinción de la res-
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ponsabilidad criminal por el fallecimiento del imputado, y «cualquier 
otro medio de prueba admitido en Derecho».

Por tanto en caso de que no se haya incoado procedimiento penal 
alguno, y la mujer solicitante pretenda acreditar la existencia de tales 
indicios, podrá presentar ante la Administración a la que dirija su soli-
citud los medios de prueba de que intente valerse, siendo la Adminis-
tración la que tras su examen determinará si, a los fines que se le 
encomiendan, existen o no aquellos indicios.

Al igual que en el supuesto anterior, la solicitud de la demandante 
de certificación del Ministerio Fiscal, cuando no exista sentencia con-
denatoria, auto de archivo por extinción de responsabilidad criminal u 
orden de protección, no ha de estar necesariamente ligada a la sustan-
ciación de una orden de protección y por tanto, si del examen de los 
procedimientos penales que hubieren existido coetáneamente a la tra-
mitación del procedimiento de separación o divorcio, el Fiscal advierte 
la existencia de indicios fundados de violencia de género, podrá emitir 
aquella certificación sin necesidad de valorar el riesgo.

En cuanto al procedimiento para la emisión de estos certificados, 
rigen, también en este supuesto, las pautas establecidas en la Instruc-
ción 2/2005.

VI.  DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS

El artículo 48.4 del Código Penal establece que, en caso de que un 
juez o tribunal acuerde la pena de prohibición de aproximación a la 
víctima, podrá asimismo disponer que el control de tal medida se 
efectúe a través «de aquellos medios electrónicos que lo permitan».

La LO 1/2004 en el art. 64.3 dispone que para el control del segui-
miento de las medidas de prohibición de aproximación (alejamiento) 
«Podrá acordarse la utilización de instrumentos con la tecnología 
adecuada para verificar de inmediato su incumplimiento».

De este modo, la posibilidad de utilización de tales mecanismos 
prevista inicialmente sólo para los penados se hace extensiva al con-
trol de las medidas de alejamiento impuestas con carácter cautelar en 
los procedimientos que se sigan por violencia de género en el ámbito 
de la Ley Integral.

El Ministerio de Igualdad (Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad), en cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 21 de noviembre de 2008, puso en marcha el «Sistema de Segui-
miento por Medios Telemáticos de las Medidas de Alejamiento en 
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materia de Violencia de Género» y se suscribió, el día 8 de julio 
de 2009, por el Ministerio de Interior, Ministerio de Igualdad, Con-
sejo General del Poder Judicial y Fiscalía General del Estado, el Pro-
tocolo de actuación para la implantación del sistema de seguimiento 
por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas de aleja-
miento en materia de violencia de género.

Estos mecanismos contribuyen a mejorar la seguridad y protec-
ción de las víctimas y permiten verificar el cumplimiento de las prohi-
biciones de aproximación impuestas en las resoluciones judiciales, 
proporcionando información actualizada y permanente sobre cual-
quier incidencia que se produzca tanto en cuanto al funcionamiento 
del sistema como del cumplimiento de la prohibición, generando, por 
otra parte una prueba documental de los incumplimientos que resul-
tará de alto valor en el procedimiento penal que se incoe por un pre-
sunto delito de quebrantamiento (art. 468.2 del CP).

Si bien el objeto del Protocolo viene referido exclusivamente al 
control de medidas cautelares, pronto se detectó la necesidad de 
ampliar su aplicación también al ámbito del control de ejecución de 
penas, pues se podrían producir paradójicas situaciones como la de 
tener que proceder a la retirada del dispositivo al condenado que, en 
atención al riesgo detectado, lo había portado durante la tramitación 
del procedimiento para el control de la medida cautelar.

Por ello, se acordó por la Comisión de Seguimiento creada al 
efecto en la Cláusula Tercera del Acuerdo del Consejo de Ministros 
más arriba referido, la ampliación del Protocolo en el sentido 
expuesto y, con carácter excepcional, y hasta que se lleve a cabo tal 
ampliación, la aplicación de este sistema para el control de la ejecu-
ción de penas, cuando la resolución judicial acuerde su imposición, 
ante la necesidad de contar con este sistema por el alto riesgo de 
reiteración detectado, y siempre que el condenado no se halle en 
prisión.

En relación con control de las medidas cautelares, se ha de recor-
dar que este dispositivo será un instrumento adecuado para ello salvo 
que resulte necesario acordar la prisión provisional del imputado, por 
concurrir los presupuestos y fines establecidos en el art. 503 de la 
LECr, lo que ocurrirá cuando la finalidad perseguida sea la de evitar el 
riesgo de reiteración de actos semejantes contra bienes jurídicos de la 
víctima y no se pueda enervar el riesgo detectado con medidas menos 
gravosas como pueden ser la prohibición de aproximación, y en su 
caso, con la imposición de los dispositivos electrónicos.

A estos efectos, la Consulta 2/2006 de la Fiscalía General del 
Estado «sobre la prisión preventiva acordada en supuestos de malos 
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tratos del artículo 153 del Código Penal. Límite de su duración» 
recuerda el carácter excepcional de esta medida y así dice en el apar-
tado V sobre «Medidas alternativas menos gravosas que la prisión 
provisional en los supuestos de violencia doméstica o de género» que 
«la prisión provisional sólo será necesaria cuando otras medidas no 
sean suficientes para garantizar el fin pretendido, principalmente, en 
este ámbito, evitar que el imputado pueda actuar contra bienes jurídi-
cos de la víctima, especialmente cuando ésta sea alguna de las perso-
nas a las que se refiere el artículo 173.2 CP [art. 503.1.3.º c) 
LECrim.]».

Puede ocurrir sin embargo, que acordada la prisión provisional se 
haya de dejar esta sin efecto por haber transcurrido el plazo máximo 
establecido en el art. 504 de la LECr sin haber concluido el procedi-
miento o por otras razones, supuestos en los que se podría interesar la 
imposición de estos mecanismos si se consideran necesarios para faci-
litar la protección de la víctima y el control de la medida cautelar de 
alejamiento que haya sido acordada.

En cuanto al control de penas de alejamiento, si el condenado lo 
fuera a pena de prisión, por imperativo del art. 57 del CP la pena de 
alejamiento ha de ser superior al menos en un año a aquélla. La posi-
bilidad de instalar estos dispositivos existe, por tanto, no sólo cuando 
la pena de prisión ha sido suspendida de conformidad con el art. 80 y 
siguientes del Código Penal, sino tras quedar en libertad el conde-
nado, en caso de cumplimiento de la pena privativa de libertad, para 
controlar la pena de prohibición de aproximación a la víctima pen-
diente de cumplimiento.

En torno a los dispositivos telemáticos se han venido planteando 
problemas sobre la calificación penal de ciertas conductas del impu-
tado, cuando no respeta las normas de funcionamiento del dispositivo, 
haciendo éste ineficaz, o fractura intencionadamente el dispositivo 
transmisor RF (brazalete), sin aproximarse a la víctima, ni a los luga-
res determinados en la resolución judicial. Se puede distinguir:

a)	 Situaciones en las que el dispositivo no funciona a consecuen-
cia de la actuación voluntaria del imputado (por ejemplo, no carga de 
forma contumaz la batería de la unidad 2Trak, sabiendo que al ago-
tarse ésta deja de funcionar).

Se podría estar ante un delito de desobediencia, pues la imposición 
de tales mecanismos de detección de proximidad ha sido acordada en 
una resolución judicial, y el imputado debe haber sido requerido para 
colaborar en la instalación y adecuado funcionamiento del dispositivo 
con el apercibimiento de que, de no hacerlo así, puede incurrir en el 
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citado delito; tal requerimiento deberá constar en la propia resolución 
o en el acta de la notificación de la resolución en la que se acuerda la 
imposición de estos mecanismos para el control.

En la Conclusiones alcanzadas por los Fiscales Delegados espe-
cialistas en el Seminario celebrado en Antequera en el año 2010, 
refrendadas por el Fiscal General del Estado, ya se hacía constar 
que, los Sres. Fiscales debían velar para que se hicieran esos reque-
rimientos.

Hay que tener en cuenta, además, que al imputado se le advierte 
por los técnicos en el momento de la instalación del dispositivo, de su 
funcionamiento y las normas básicas del mantenimiento de los apara-
tos, dejando constancia escrita y firmada por el usuario de todo ello y 
de que lo ha comprendido.

Efectivamente el «Protocolo de actuación para la implantación del 
sistema de seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de 
las medidas de alejamiento en materia de violencia de género», en el 
apartado1.2.2 establece que «el inculpado dejará constancia por 
escrito de que le han facilitado el DLI, que le han explicado su funcio-
namiento y las normas básicas de mantenimiento y que las ha com-
prendido», documento que ha de suscribirse en todos los supuestos en 
los que se proceda a la instalación de estos mecanismos y del que han 
de procurarse los técnicos en el momento de la instalación.

b)	 Supuestos en los que el imputado fractura intencionada-
mente el brazalete (lo que generará inmediatamente la alarma corres-
pondiente), pero no invada las zonas de exclusión establecidas en la 
resolución judicial, es decir, no se aproxime a la víctima ni a su 
domicilio, ni a los demás lugares afectados por la prohibición de 
aproximación.

En este caso, no cometería un delito de quebrantamiento de medida 
cautelar, pues no incumple las prohibiciones impuestas en la resolu-
ción judicial, dado que el dispositivo de detección de proximidad no 
es más que un mecanismo de control de ejecución de la medida caute-
lar o pena que no se vulnera.

Podría imputarse un delito de desobediencia (art. 556 del Código 
Penal), si en la resolución judicial, o en el acta de su notificación al 
imputado consta el expreso requerimiento de que ha de colaborar con 
el adecuado funcionamiento del dispositivo, con las advertencias de 
poder incurrir, en caso contrario, en un delito de desobediencia. Ade-
más, y en atención al valor pericial de los daños causados, podría 
haber incurrido en una falta o delito de daños (arts. 625 o 263 del 
Código Penal).



1735

VII.  CUESTIONES SUSTANTIVAS PENALES

VII.1  �La pena de prohibición de aproximación: artículo 57.2 del 
Código Penal

VII.1.1 � Sobre el carácter imperativo de la pena de prohibi-
ción de aproximación en los supuestos de violencia 
de género y doméstica

El artículo 57 del CP fue modificado por Ley Orgánica 15/2003, 
de 25 de noviembre, incluyendo en el precepto el párrafo segundo, 
quedando regulado como sigue:

«1.  Los jueces o tribunales, en los delitos de homicidio, aborto, 
lesiones, contra la libertad, de torturas y contra la integridad moral, 
la libertad e indemnidad sexuales, la intimidad, el derecho a la propia 
imagen y la inviolabilidad del domicilio, el honor, el patrimonio y el 
orden socioeconómico, atendiendo a la gravedad de los hechos o al 
peligro que el delincuente represente, podrán acordar en sus senten-
cias la imposición de una o varias de las prohibiciones contempladas 
en el artículo 48, por un tiempo que no excederá de diez años si el 
delito fuera grave o de cinco si fuera menos grave.

No obstante lo anterior, si el condenado lo fuera a pena de prisión 
y el juez o tribunal acordara la imposición de una o varias de dichas 
prohibiciones, lo hará por un tiempo superior entre uno y 10 años al 
de la duración de la pena de prisión impuesta en la sentencia, si el 
delito fuera grave, y entre uno y cinco años, si fuera menos grave. En 
este supuesto, la pena de prisión y las prohibiciones antes citadas se 
cumplirán necesariamente por el condenado de forma simultánea.

2.  En los supuestos de los delitos mencionados en el primer 
párrafo del apartado 1 de este artículo cometidos contra quien sea o 
haya sido el cónyuge, o sobre persona que esté o haya estado ligada 
al condenado por una análoga relación de afectividad aun sin convi-
vencia, o sobre los descendientes, ascendientes o hermanos por natu-
raleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, o 
sobre los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen 
sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho 
del cónyuge o conviviente, o sobre persona amparada en cualquier 
otra relación por la que se encuentre integrada en el núcleo de su 
convivencia familiar, así como sobre las personas que por su especial 
vulnerabilidad se encuentran sometidas a su custodia o guarda en 
centros públicos o privados se acordará, en todo caso, la aplicación 
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de la pena prevista en el apartado 2 del artículo 48 por un tiempo que 
no excederá de diez años si el delito fuera grave o de cinco si fuera 
menos grave, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
apartado anterior.»

En relación a esta modificación, la Circular 2/2004 de la Fiscalía 
General del Estado sobre «aplicación de la reforma del Código Penal 
operada por Ley Orgánica 15/2003 (primera parte)», establece que en 
los delitos relativos a malos tratos familiares es preceptiva la imposi-
ción de la pena accesoria de prohibición de aproximación a la víctima 
o personas asimiladas y así, literalmente dice que «debe pues tenerse 
en cuenta que conforme al art. 57.2 CP será obligatorio promover y 
acordar siempre la prohibición de aproximación del art. 48.2 CP res-
pecto de los delitos relacionados con la violencia doméstica. Por 
tanto los Sres. Fiscales deberán solicitar siempre el alejamiento en 
tales supuestos, con independencia de la voluntad de la víctima».

Sobre el carácter imperativo de la pena en los supuestos del artícu
lo 57.2 del CP, nunca se había suscitado debate jurídico y sólo de 
forma tangencial había pronunciamientos que no discuten la imposi-
ción de la pena incluso contra la voluntad de la víctima (STS 69/2006 
de 20 de enero; de 19-1-2007; de 28-92007; 172/2009 de 24 de febrero 
y de 20 de abril e 2007). En concreto la STS de 20 de abril de 2007, 
razona que «el párrafo 1.º del art. 57.1 CP., atribuye al tribunal sen-
tenciador la facultad u opción de imponer o no las prohibiciones del 
art. 48 (penas accesorias), dentro de unos límites temporales. El 
mismo criterio se sigue en caso de responsabilidad por faltas 
(art. 57-3 CP).

Sin embargo, en el apartado 2.º de ese mismo artículo los térmi-
nos en que la ley se manifiesta son distintos. En dicho apartado se 
establece con carácter imperativo la imposición de las penas acceso-
rias del n.º 2 del art. 48, cuando se da el presupuesto normativo que 
allí se contempla (delitos enmarcados dentro de la violencia de 
género), en los siguientes términos “se acordará, en todo caso”; la 
pena por tanto no es discrecional…, la ausencia de motivación o deci-
sión de imponerla, no debe obstaculizar la aplicación de la ley penal, 
dada su imperatividad…».

Razonamiento que motivó, igualmente, la inadmisión del recurso 
de casación en el Auto 1645/09 de 9 de julio en relación a un supuesto 
del artículo 153-1 del CP sobre el «carácter inderogable de la pena», 
manteniendo que «su imposición resulta de obligado cumplimiento 
para el juez sin perjuicio de la utilización de la vía de indulto cuando 
se estime oportuno conforme a lo que dispone el artículo 4.3.º del 
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Código Penal, que, aun así, determina la ejecución de la pena (tanto 
más la imposición de la misma)».

Ahora bien, en aras a evitar los conflictos humanos y familiares 
que tantas veces se han puesto de relieve por la imposición obligatoria 
de la pena, se emitió el oficio de 16 de marzo de 2010 a todos los Fis-
cales Jefes Provinciales y a los Fiscales Delegados en el que se esta-
blecía, con marcado carácter excepcional, ponderando las 
circunstancias del hecho, las personales del autor y la situación de 
riesgo de las víctimas, la posibilidad de no interesar la pena de aleja-
miento del artículo 57-2 en los diferentes supuestos del artículo 153-1 
y 2 del mismo texto legal.

A consecuencia de esa comunicación se plantearon problemas en 
orden a su interpretación y en concreto a la pertinencia de que esa 
tesis se extendiera, también, a los supuestos de amenazas leves del 
artículo 171-4 y 5 y de coacciones leves del artículo 172-2 del CP, y a 
que la posibilidad de no solicitar la pena de alejamiento quedaría 
reducida a los supuestos en los que se interese como pena principal la 
de trabajos en beneficio de la comunidad, pero no en los casos en los 
que se solicite la pena de prisión, pues cuando proceda la suspensión 
de esta pena, de conformidad con el artículo 83-1 in fine del CP habría 
que imponer, como condición imperativa, la prohibición de aproxima-
ción a la víctima, por lo que el efecto pretendido con la no petición de 
la pena accesoria no se produciría dado que el condenado no podrá 
acercarse a la víctima en virtud del beneficio que le fue concedido.

Con posterioridad existen otros pronunciamientos del Tribunal 
Supremo y así, la sentencia 703/2010 de 15 de julio, que estimó el 
recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal entendiendo que «en 
efecto, en ese precepto se castiga al que por cualquier medio o proce-
dimiento golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión, 
cuando la ofendida sea o haya sido esposa, o mujer que esté o haya 
estado ligada a él por una análoga razón de afectividad aun sin con-
vivencia. Y ese es precisamente el supuesto fáctico que la Sala de ins-
tancia declara probado, pues afirma que el acusado zarandeó a la 
denunciante sin causarle lesión. No cabe duda alguna de que el 
zarandeo constituye un maltrato de obra, y como la denunciante no 
resultó lesionada, es claro que la Audiencia debió aplicar el referido 
precepto, incurriendo al no hacerlo en la infracción de ley que alega 
el Ministerio Fiscal en su escrito de recurso» y en la Segunda senten-
cia condena entre otras, por un periodo de dos años, a la pena de pro-
hibición de aproximarse a menos de 500 metros de su ex mujer, ello 
sin fundamentación o motivación alguna que justifique la imposición 
de esta pena, lo que debería haberse hecho de considerarse discrecio-



1738

nal y que no se hizo pues el tribunal sobreentendió que la pena es de 
obligada imposición en todos los supuestos del artículo 153 del CP y 
por tanto, también, en el de malos tratos sin resultado lesivo. 

Por su parte la Sentencia del T.S. 1182/2010 de 29 de diciembre, 
en relación al bien jurídico protegido en elartículo 153 del CP es clara 
cuando dice que «… el tipo penal del maltrato previsto en el art. 153 
del C.Penal resulta homogéneo con el tipo de lesiones del art. 148.4 
del mismo texto legal, distinguiéndose sólo, tal como se ha anticipado, 
en la no concurrencia de un resultado lesivo que conllevara trata-
miento médico. La modalidad de la acción es la misma, la base de 
agravación por el parentesco también y, asimismo, se vulnera en 
ambos casos el bien jurídico de la integridad física o la salud de la 
víctima».

De ello se deduce que no solo sistemáticamente están incluidas 
todas las conductas del artículo 153 del CP integradas en el Título refe-
rido a «las lesiones», sino que el bien jurídico protegido es precisa-
mente la integridad física de la víctima al igual que en el resto de 
preceptos comprendidos bajo tal rúbrica.

En la STS 819/2010 de 21 de septiembre, en un supuesto de lesio-
nes graves causadas a la novia del imputado en el que las partes no 
pidieron la pena de alejamiento y ésta fue impuesta por el órgano de 
enjuiciamiento, razona el Tribunal Supremo que «nos encontramos 
por tanto ante la omisión de petición de una pena imperativa e insos-
layable, por lo que, de acuerdo con la resolución del Pleno citado, a 
pesar de la no petición de las partes acusadoras, se deberá imponer 
en su medida mínima, que es precisamente lo que ha realizado la Sala 
que dicta la sentencia que se recurre».

En fin, hay que hacer referencia a la Sentencia 60/2010 de 7 de 
octubre del Tribunal Constitucional. El planteamiento de la cuestión, 
referida al artículo 57-2 del CP, se basaba en la posible infracción del 
principio de personalidad de la pena (art. 25.1 de la CE), de la prohi-
bición de indefensión (art. 24-1 CE), del principio de proporcionali-
dad de las penas (art. 25.1 CE en relación al 9.1) y del derecho a la 
intimidad familiar en relación al derecho al libre desarrollo de la per-
sonalidad (art. 18.1 en relación al art. 1.1 y 10 de la CE). Además se 
alega que afecta a la libertad de elegir residencia y a circular por el 
territorio nacional (art. 19.1 de la CE), a contraer matrimonio (19.1 CE) 
y, en este supuesto, habida cuenta que el condenado trabaja en el 
mismo centro que la víctima, al derecho al trabajo en la profesión ele-
gida (35 CE). El TC declara la constitucionalidad de la imposición 
obligatoria de la pena de prohibición de aproximación por entender 
que los fines que persigue son constitucionales, y que la pena es ade-
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cuada y necesaria para su consecución y, además, es proporcional 
pues, el legislador articula un sistema que permite al juez graduar la 
pena en atención a las circunstancias del caso.

Por último, y como colofón, es preciso referirse a la Sentencia del 
Tribunal de Justicia Europeo (Sala Cuarta) de 15 de septiembre 
de 2011 dictada en las cuestiones acumuladas C-483/09 y C-1/10, que 
tienen por objeto las cuestiones prejudiciales planteadas, con arreglo 
al artículo 35 UE, por la Audiencia Provincial de Tarragona, en el 
marco de sendos procesos penales incoados contra los imputados, 
acusados de haber infringido la prohibición, impuesta como pena 
accesoria, de aproximarse a sus respectivas parejas víctimas de vio-
lencia sobre la mujer.

En ambos procedimientos seguidos por delitos de quebranta-
miento de la pena de alejamiento, ambas mujeres, refirieron haber 
reanudado ellas voluntariamente la convivencia con los imputados, 
por lo que en el recurso de apelación que pende ante la Audiencia Pro-
vincial, los recurrentes entienden que tales hechos no constituyen el 
delito por el que fueron condenados en la instancia.

La Audiencia Provincial considera que la confirmación o no de 
aquella condena depende de que el carácter preceptivo de la adopción 
de medidas de alejamiento en los supuestos de delitos de violencia 
familiar, aun cuando las víctimas se opongan a tales medidas, sea 
compatible con la Decisión marco 2011/220/JAI del Consejo de 
Europa de 15 marzo de 2001, relativa al Estatuto de la víctima en el 
proceso penal.

En la Sentencia, el Tribunal Europeo recuerda que la Decisión 
marco referida no contiene ninguna disposición relativa a las clases y 
graduación de las penas que los Estados miembros han de establecer 
en su normativa para sancionar las infracciones penales, y que el 
artículo 2, apartado 1, de la propia Decisión marco tiene por objeto 
«garantizar que la víctima pueda participar efectivamente en el pro-
ceso penal de un modo adecuado, lo cual no implica que una medida 
de alejamiento preceptiva como la controvertida en los procesos prin-
cipales no pueda imponerse en contra de la opinión de la víctima» 
añade que el derecho procesal de la víctima a ser oída no confiere a 
esta ningún derecho en cuanto a la determinación de las clases ni la 
graduación de las penas aplicables a los autores de los hechos de con-
formidad con la normativa penal nacional, pues «la protección penal 
contra los actos de violencia doméstica que establece un Estado 
miembro en ejercicio de su potestad sancionadora no sólo tiene por 
objeto la protección de los intereses de la víctima tal como ésta los 
percibe, sino también la protección de otros intereses más generales 
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de la sociedad». Y concluye que «los artículos 2, 3 y 8 de la Decisión 
marco deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a la 
imposición de una medida de alejamiento preceptiva con una dura-
ción mínima, prevista como pena accesoria por el Derecho penal de 
un Estado miembro, a los autores de violencia en el ámbito familiar, 
aun en el supuesto de que las víctimas de esa violencia se opongan a 
la aplicación de tal medida».

A la vista de la reiterada posición del Tribunal Supremo sobre el 
carácter imperativo de la pena de alejamiento así como de la Senten-
cia del TC de 7 de octubre de 2010 y la del Tribunal de Justicia 
Europeo de 15 de septiembre de 2011, no puede sostenerse el carácter 
discrecional de la pena en los procedimientos de violencia sobre la 
mujer y doméstica (art. 57.2), por lo que los Sres. Fiscales deberán 
solicitar siempre la pena de alejamiento de conformidad con los pará-
metros establecidos en el artículo 57.1 del CP.

VII.1.2 � Sobre el cumplimiento simultáneo de la pena de pri-
sión y de las penas accesorias de prohibición de 
aproximación y/o comunicación

En relación al cumplimiento de la pena de prisión y de las penas 
accesorias de prohibición de aproximación y de comunicación 
impuestas al acusado, en algunas resoluciones judiciales se dispone 
erróneamente que «se ejecutarán una vez que se cumplan las penas 
privativas de libertad o a partir del momento que en el cumplimiento 
de la pena privativa de libertad el acusado pueda obtener algún tipo 
de beneficio que le facilite salir de prisión».

Este criterio es contrario al establecido en el artículo 57-1 del CP 
que dispone que «se cumplirán necesariamente por el condenado de 
forma simultánea». La Exposición de Motivos de la LO 15/2003, 
de 11 de noviembre por la que se modificó la LO 10/95, de 23 de 
noviembre, del Código Penal, justifica la modificación efectuada en 
relación a este extremo diciendo que «se amplía la duración máxima 
de las penas de alejamiento y de no aproximación a la víctima, inclu-
yéndose la previsión de su cumplimiento simultáneo con la prisión e 
incluso concluida la pena, para evitar el acercamiento durante los 
permisos de salida a otros beneficios penitenciarios o después de su 
cumplimiento».

En el mismo sentido la Circular 2/04, de 22 de octubre de la Fisca-
lía General del Estado advierte de la necesidad de incrementar estas 
penas accesorias «… en cuanto a su duración para que tras la liber-
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tad definitiva y consiguiente extinción de la pena principal de prisión, 
continúe siendo efectivo el alejamiento» y la STS 886/2010 de 20 de 
octubre, que resuelve un recurso de casación interpuesto por el Minis-
terio Fiscal, establece que: «la pena de prisión y las prohibiciones 
antes citadas se cumplirán necesariamente por el condenado de forma 
simultánea».

VII. 2  El delito de quebrantamiento

VII.2.1 � «Quebrantamiento consentido» de la pena o medida 
cautelar de prohibición de aproximación

Las particularidades de la violencia que los hombres ejercen sobre 
las mujeres con las que han mantenido o mantienen una relación sen-
timental nos enfrenta a situaciones en que las víctimas por diversas 
razones tales como el abandono, el temor a represalias, la esperanza 
en creer que el agresor cambiará su comportamiento violento, la 
dependencia emocional o económica que les une a ellos, presiones 
familiares, o por considerar que la ausencia del padre pueda resultar 
perjudicial al desarrollo de los hijos, deciden o consienten reanudar la 
convivencia pese a haberse decretado judicialmente una prohibición 
de aproximación que le ha sido impuesta al agresor (arts. 57.2 en rela-
ción al art. 48 CP y 544 bis y 544 ter LECr.)

Desde el año 2005 las Memorias de la Fiscalía General del Estado 
recogen la problemática que esta situación genera, y que se ha puesto 
de manifiesto de forma reiterada por la Fiscalía de Sala de Violencia 
sobre la Mujer, que ha advertido del riesgo al que se enfrentan estas 
mujeres, no solo de sufrir nuevos ataques contra su integridad o liber-
tad, sino de sufrir males mayores.

Antes de que entrara en vigor la LO 1/2004, la reforma del Código 
Penal operada por LO 15/2003, de 25 de noviembre, ya había modifi-
cado las penas de privación del derecho a residir, a aproximarse y a 
comunicarse con la víctima previstas en los artículos 48 y 57 del CP. 
En virtud de dicha reforma, estas penas tienen carácter facultativo 
para el órgano de enjuiciamiento (art. 57.1 y 3 CP), salvo en delitos 
relativos a malos tratos familiares en los que es preceptiva la imposi-
ción de la prohibición de aproximarse a la víctima o a personas asimi-
ladas. Así, conforme al artículo 57.2 CP será obligatorio promover y 
acordar siempre la prohibición de aproximación del artículo 48.2 CP 
respecto de los delitos relacionados con la violencia de género y vio-
lencia doméstica.
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Por el contrario, la imposición de la medida cautelar de prohibi-
ción de aproximación a la víctima es una decisión precedida de un 
juicio previo que se deja a la facultad del juzgador que trata de evitar 
que, durante el proceso, puedan cometerse nuevos actos de violencia 
de género y que podrá ser acordada por el juez, de oficio, o a instancia 
de la víctima o persona que tenga con ella alguna de las relaciones 
indicadas en el artículo 173.2 CP, o del Ministerio Fiscal, conforme 
dispone el artículo 544 ter.2 LECr.

Ante estas situaciones, la experiencia de los Fiscales en la tramita-
ción de los procedimientos en los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer les hizo enfrentarse a un escenario peculiar comprobando como 
en no pocas ocasiones, pese a haberse dictado una resolución judicial 
que contenía una medida cautelar o pena de prohibición de aproxima-
ción, agresor y víctima reanudaban la convivencia pese a la interdic-
ción estipulada.

En relación con este último supuesto debe partirse de que el 
Código Penal tipifica como delito, en el artículo 468.2, el hecho de 
quebrantar una pena de las contempladas en el artículo 48 (prohibi-
ción de residir, de aproximación a la víctima y de comunicación) o 
una medida cautelar o de seguridad de la misma naturaleza impuesta 
en procesos criminales en que el ofendido sea alguna de las personas 
del artículo 173.2 de dicho texto legal.

Lo que en principio no planteaba problemas jurídicos en otros 
tipos delictivos supuso un constante foco de problemas en relación 
con los delitos relacionados con la violencia de género y violencia 
doméstica que no ha sido fácil resolver por las constantes oscilaciones 
de los pronunciamientos del Tribunal Supremo en torno a su solución. 
Porque la primera STS 1156/2005, de 26 de septiembre que este Tri-
bunal dicta en relación a dilucidar (entre otras cuestiones) si se había 
cometido un delito de quebrantamiento de medida cautelar impuesta 
al agresor, que había reanudado la convivencia con su pareja, con-
cluyó con un pronunciamiento absolutorio al interpretar que la reanu-
dación de la convivencia de forma voluntaria «acredita de forma 
fehaciente la no necesidad de la protección y por ello supone el decai-
miento de la medida de forma definitiva, por lo que el plazo de dura-
ción de la medida quedaría condicionado a la voluntad de aquella sin 
perjuicio de que ante un nuevo episodio de ruptura violenta pudiera 
solicitarse del juzgado, si es preciso para la protección de su persona, 
otra resolución semejante». Es decir, otorga a la voluntad de la víc-
tima de reanudar la convivencia con el agresor, la relevancia jurídica 
suficiente como para dejar sin efecto la orden judicial de alejamiento, 
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dotando así a estas medidas de un carácter disponible ajeno a aquél 
con el cual las delimitó y reguló el legislador.

Con posterioridad a esta resolución, se celebró en el mes de 
noviembre de 2005 el primer Seminario de Fiscales Delegados de 
Violencia contra la mujer en el que se acometió este problema, acor-
dando que: «cuando el Fiscal tenga conocimiento en las Diligencias 
en las que se acordó la medida cautelar de prohibición de aproxima-
ción o de comunicación, de que el agresor no está cumpliendo la 
medida de alejamiento o incomunicación adoptada como medida 
cautelar, se deducirá en todo caso, testimonio por si los hechos fueren 
constitutivos de un delito de quebrantamiento del artículo 468 del CP. 
De igual manera se solicitará la deducción de testimonio cuando en 
la ejecutoria (si las prohibiciones referidas hubieren sido impuestas 
por sentencia firme) se apreciara indicios de comisión del delito refe-
rido (quebrantamiento de pena).En ambos casos, se actuará de la 
manera referida, aún cuando mediara el consentimiento de la víc-
tima, sin perjuicio de la valoración de los hechos en instrucción».

A partir de este momento la Jurisprudencia osciló en los dos años 
siguientes, diferenciando la respuesta según el delito cometido hubiera 
sido de quebrantamiento de medida cautelar o quebrantamiento de 
pena. En este sentido la citada STS 1156/2005 es matizada por la 
STS 69/2006, de 20 de enero, referida tanto a delito de quebranta-
miento de medida cautelar como de pena y, aunque atribuye eficacia 
al consentimiento firme y relevante por parte de la víctima, lo hace a 
través del error invencible de tipo. Las siguientes resoluciones del Tri-
bunal Supremo (STS 10/2007 de 19 de enero y STS 775/2007 de 28 
de septiembre) comienzan a cuestionar la disponibilidad por parte de 
la víctima de los bienes jurídicos que la norma trata de proteger, y no 
será hasta el 25 de noviembre de 2008 cuando la cuestión fue abor-
dada por el Pleno de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, a través 
del Acuerdo no Jurisdiccional en el que se acordó que «el consenti-
miento de la mujer no excluye la punibilidad a efectos del artículo 468 
C.P.», excluyendo, por tanto, cualquier clase de eficacia al consenti-
miento, expreso o tácito, otorgado por la víctima, para la reanudación 
de los encuentros o de la convivencia.

La primera sentencia posterior al pleno que trata la cuestión en 
relación a un delito continuado de quebrantamiento de medida caute-
lar es la STS 20/2009 de 29 de enero, que proclama la irrelevancia 
absoluta del consentimiento prestado por la víctima a la reanudación 
de la convivencia, independientemente de las condiciones en las que 
el mismo fue emitido.
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En las posteriores resoluciones del Tribunal Supremo (39/2009 
de 29 de enero, 172/2009 de 24 de febrero, 349/2009 de 30 de marzo, 
y otras) que reproducen el Acuerdo, no distingue el Tribunal entre 
quebrantamiento de medida y de pena, dispensándoles idénticas con-
secuencias en cuanto a que el incumplimiento de la resolución judicial 
(Auto o Sentencia) que acuerda la medida o pena de prohibición de 
aproximación a la víctima supone la comisión del delito previsto en el 
artículo 468.2 del CP. De otro modo la eficacia de los principios de 
legalidad y seguridad jurídica desaparecerían si el cumplimiento que-
dase al arbitrio de las personas obligadas, porque frente al interés de la 
víctima y el agresor en reanudar la convivencia, se encuentra el interés 
del Estado no solo en proteger a la víctima cuando se encuentra en una 
situación de riesgo sino en que las resoluciones judiciales se cumplan, 
y sean eficaces. Lógicamente, dejar al albur de la víctima el cumpli-
miento efectivo de las penas o medidas acordadas las convierte en 
disponibles y supondría una cesión del «ius puniendi» del Estado 
imposible de asumir en un Estado de derecho. Y además, esta cuestión 
trae su causa de una realidad cotidiana que se dilucida en los juzgados 
y Tribunales, y esa práctica diaria, como dice la STS 755/2009 de 13 
de julio «… nos enseña que los consentimientos se prestan en un 
marco intimidatorio innegable, en el que la ex pareja se conoce dema-
siado bien y utiliza para lograr la aceptación del otro artimañas 
engañosas, cuando no el recursos a sentimientos fingidos o falsas 
promesas». Añade además esta resolución que «el derecho penal 
sobre violencia de género tiene unas finalidades que no se pueden 
conseguir si se permite a la víctima dejar sin efecto decisiones acor-
dadas por la autoridad judicial en su favor».

Son una muestra de las peculiaridades que presenta el tratamiento 
del delito de quebrantamiento de pena o medida cautelar relativo a la 
violencia doméstica y de género, que acertadamente describe la 
STS 1065/2010 de 26 de noviembre cuando expresa que: «la pérdida 
de autoestima por parte de la mujer, que es consustancial a los episo-
dios prolongados de violencia doméstica, puede provocar en el órgano 
judicial el irreparable error de convertir lo que no es sino la expre-
sión patológica de un síndrome de anulación personal, en una fuente 
legitimante que lleve a la equivocación de anular las barreras alzadas 
para la protección de la propia víctima, sumiendo a éste de nuevo en 
la situación de riesgo que trataba de evitarse».

En suma, puesto que todas las SSTS dictadas durante los años 2010 
y 2011 (SSTS 14/2010 de 28 de enero, 61/2010 de 28 de enero, 60/2010 
de 29 de enero, 268/2010 de 26 de febrero, 474/2010 de 17 de 
mayo, 902/2010 de 21 de octubre, 117/2010 de 24 de noviem-



1745

bre, 1065/2010 de 26 de noviembre, 9/2011 de 31 de enero, 126/2011 
de 31 de enero, 192/2011 de 18 de marzo, 260/2011 de 6 de abril) no 
se desvían del Acuerdo no jurisdiccional del Pleno de 25 de noviem-
bre de 2008, se puede concluir que el problema que ya se puso de 
relieve en la Memoria del año 2006, y respecto del que nos pronuncia-
mos en el año 2005 en el Seminario de Fiscales en torno a la irrelevan-
cia del consentimiento de la víctima para perseguir las conductas 
descritas en el artículo 468.2 del CP ha sido ampliamente avalado por 
todas las resoluciones del Tribunal Supremo citadas.

VII.2.2 � Continuidad delictiva en los delitos de quebranta-
miento de medida o de pena de aproximación y/o de 
comunicación

La figura de la continuidad delictiva puede concurrir en la comi-
sión del delito de quebrantamiento previsto en el artículo 468.2 CP, 
siempre que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 74 del 
mismo cuerpo legal.

Cuando se habla de «quebrantamientos consentidos» es preciso 
referirse a diferentes supuestos que es preciso abordar; en primer 
lugar porque la figura del quebrantamiento puede manifestarse, o bien 
por reanudación de la convivencia entre agresor y víctima, o bien por-
que se producen encuentros o acercamientos entre ellos, desvincula-
dos de la situación de convivencia. Estos diferentes modos van a ser 
merecedores de diferente respuesta punitiva, ya que en algunos casos 
concurre la continuidad delictiva en el delito de quebrantamiento, y en 
otros no.

No es delito continuado de quebrantamiento:

a)	 Cuando el agresor y la víctima reanudan la convivencia, pese 
a la prohibición impuesta.

En esta línea se pronunció el Seminario de Fiscales Delegados del 
año 2010, que acordó que «no existe la continuidad delictiva en el 
delito de quebrantamiento de medida cautelar o pena de alejamiento, 
cuando decretada por resolución judicial la pena o medida, se reanuda 
la convivencia entre agresor y víctima».

b)	 Cuando esa convivencia reanudada cesa durante un tiempo, 
para restablecerse de nuevo una o varias veces.

En este caso, se estaría ante la comisión de tantos delitos de que-
brantamiento como veces se haya restablecido la convivencia, sin que 
exista tampoco en este caso continuidad delictiva, por interrupción de 
convivencia durante lapsos de tiempo independientes.



1746

c)	 Cuando en un único encuentro sin haberse interrumpido en el 
tiempo el acercamiento entre agresor y víctima, este se ha extendido a 
varios y diferentes lugares. No hay por tanto interrupción, el encuen-
tro se prolonga en el tiempo, por lo que existiría tan solo un único 
delito de quebrantamiento, sin que tampoco pueda predicarse la conti-
nuidad delictiva

Así lo expresa la STS 268/2010 de 26 de febrero, que en un 
supuesto en el que el agresor se encuentra con su víctima, pasea con 
ella, la acompaña… y posteriormente la conduce al hospital para 
curarla de las heridas que le ha causado y permanece allí con ella, 
resuelve que «no ha existido más que un solo encuentro, en donde el 
acusado ha incumplido la orden judicial».

Es delito continuado de quebrantamiento:

a)	 Cuando decretada la medida cautelar o pena de aproximación 
entre agresor y víctima, se produzcan entre ambos múltiples y sucesi-
vos encuentros, al margen del lugar, ocasión o cualquier otra circuns-
tancia (situación frecuente en la práctica reflejada en las causas que se 
incoan por estos delitos).

Se estaría ante una continuidad delictiva por consistir los hechos 
en una pluralidad de acciones que, por atacar el mismo precepto penal 
y realizarse aprovechando una misma circunstancia u ocasión, se pena 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 74 del CP.

b)	 Cuando la prohibición acordada por resolución judicial con-
siste, además de la de aproximación, en la de prohibición de comuni-
cación con la víctima, sea como medida cautelar, sea como pena 
accesoria, y el agresor la quebranta poniéndose en contacto con aqué-
lla a través de repetidas llamadas telefónicas o sucesivos mensajes 
telefónicos (sms), o, incluso mensajes electrónicos (mails) al margen 
de su contenido, tales hechos constituyen un delito continuado de que-
brantamiento de prohibición de comunicación (STS 126/2011 de 31 
de enero).

c)	 Cuando la prohibición acordada por resolución judicial con-
siste en la de prohibición de aproximación y de comunicación con la 
víctima, sea como medida cautelar, sea como pena accesoria, y el 
agresor la quebranta acercándose a la víctima y poniéndose en con-
tacto con ella, con sucesivos encuentros y llamadas al margen del 
lugar, ocasión o cualquier otra circunstancia Esto es, cuando al incum-
plimiento de la medida de alejamiento se suma la de prohibición de 
comunicación con los requisitos del artículo 74 del CP (STAP de 
Navarra, 427/2005, de 21 de marzo).
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Por ello, será necesario analizar la manifestación del delito de que-
brantamiento, las circunstancias y contexto en que éste se ha produ-
cido: a través de reanudación de convivencia o de un simple 
acercamiento, o de múltiples encuentros o contactos entre agresor y 
víctima, para concluir si es o no un delito continuado de quebranta-
miento de pena o medida cautelar.

VII. 3 � Problemática en relación con la aplicación del 
artículo 148-1 y 4 del Código Penal

La LO 1/04 modifica el artículo 148 del Código Penal para incluir, 
como circunstancias que permiten la aplicación de este precepto, la 
alevosía junto al ensañamiento en el apartado 2.º, en el párrafo 4.º que 
la víctima sea o haya sido esposa o mujer que esté o haya estado ligada 
al autor por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia y, 
en el párrafo 5.º que la víctima sea una persona especialmente vulne-
rable que conviva con el autor.

Establece el artículo 148: «Las lesiones previstas en el apartado 1 
del artículo anterior podrán ser castigadas con la pena de prisión de 
dos a cinco años, atendiendo al resultado causado o riesgo producido:

1.	 Si en la agresión se hubieren utilizado armas, instrumentos, 
objetos, medios, métodos o formas concretamente peligrosas para la 
vida o salud, física o psíquica, del lesionado.

2.	 Si hubiere mediado ensañamiento o alevosía.
3.	 Si la víctima fuere menor de doce años o incapaz.
4.	 Si la víctima fuere o hubiere sido esposa, o mujer que estu-

viere o hubiere estado ligada al autor por una análoga relación de 
afectividad, aun sin convivencia.

5.	 Si la víctima fuera una persona especialmente vulnerable que 
conviva con el autor».

La inclusión del párrafo 4.º plantea problemas de aplicación del 
precepto cuando concurre esta circunstancia junto a la 1.ª o 2.ª

Efectivamente, cuando se comete una agresión por quien sea o 
haya sido esposo o compañero sentimental de la víctima (4.ª circuns-
tancia) utilizando armas (la) o con ensañamiento o alevosía (2.ª) y 
causando un resultado del artículo 147-1 del CP, se ha suscitado el 
problema de si todas las circunstancias han de ser tenidas en cuenta 
como específicas del artículo 148, con la consecuencia penológica de 
poder sancionar tal conducta con la pena que considere el juez ade-
cuada dentro del parámetro marcado en dicho precepto (de 2 a 5 años 
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de prisión) o, si una de esas circunstancias se ha de tener en cuenta 
para aplicar el subtipo agravado y el resto como circunstancias agra-
vantes genéricas, de manera que ante una agresión con armas u obje-
tos peligrosos a quien es o haya sido esposa o pareja del imputado, 
sería de aplicación el artículo 148-1 del CP con la agravante genérica 
de parentesco del artículo 23 y la pena a aplicar sería la prevista para 
el subtipo agravado en su mitad superior de conformidad con el artícu
lo 66-1-3.º del CP (de 3 años, 6 meses y 1 día a 5 años de prisión).

La primera postura fue mantenida por las Magistrados de las 
Audiencias Provinciales con competencias exclusivas en materia de 
violencia de género, en sus conclusiones de 2005, estableciendo en la 
Conclusión 16 que «el hecho de que concurran dos agravaciones del 
art. 148 no tiene efecto agravatorio alguno. Se podría aplicar el 
art. 66-1-3.º del CP, pero no tiene efecto directo punitivo».

Siguiendo esta posición, la lesión cometida con armas, ensaña-
miento o alevosía en la persona de la esposa o de la mujer unida al 
autor por una relación de afectividad análoga con convivencia, podrá 
ser castigada con pena de 2 a 5 años de prisión, pudiendo ser impuesta, 
pese a la concurrencia de 2 o más circunstancias la pena mínima de 2 
años, pena susceptible de suspensión de conformidad con el artícu
lo 80 y ss del CP, y muy inferior a la que correspondería imponer a la 
mujer por la misma agresión cometida sobre el esposo o compañero 
sentimental, toda vez que en estos casos sería de aplicación el subtipo 
agravado del párrafo 1.º o 2.º del artículo 148 del CP, pero no la cir-
cunstancia 4.ª, dado que no es la mujer la víctima, por lo que, al deve-
nir aplicable la agravante de parentesco del artículo 23 del CP, la pena 
a imponer a la mujer nunca sería inferior a 3 años, 6 meses y 1 día de 
prisión, no susceptible de suspensión.

La segunda postura parte de que en la interpretación de los nuevos 
preceptos no se puede desconocer la voluntad del legislador que se 
manifiesta claramente en la Exposición de Motivos cuando dice que « 
en su título IV la Ley introduce normas de naturaleza penal, mediante 
las que se pretende incluir, dentro de los tipos agravados de lesiones, 
un específico que incremente la sanción penal cuando la lesión se 
produzca contra quien sea o haya sido esposa del autor, o mujer que 
esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectivi-
dad, aún sin convivencia». Por ello, se defiende que el legislador ha 
querido (si bien con una defectuosa técnica) agravar con el nuevo 
párrafo 4.º la pena para aquellos casos en los que la mujer resulta con 
lesiones graves por la acción de quien es o ha sido su esposo o compa-
ñero cuando no concurre ninguna de las demás circunstancias previs-
tas en ese mismo artículo; si tal agresión se comete con armas, 
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ensañamiento o alevosía, el hecho deberá ser sancionado de conformi-
dad con el párrafo 1.º o 2.º del artículo 148 del CP, pero no procedería 
aplicar la 4.ª circunstancia, pues ya no es necesaria para construir el 
subtipo agravado, por lo que procedería aplicar la circunstancia agra-
vante de parentesco.

El Tribunal Supremo se ha decantado por la segunda postura man-
teniendo que «la circunstancia 4.ª, que ya no es necesaria para alum-
brar el subtipo, ha de actuar como genérica, si queremos que las 
previsiones punitivas del legislador alcancen los objetivos pretendi-
dos por éste, incorporando al hecho todo el desvalor de aquellos 
aspectos que normativamente han merecido un concreto reproche 
desvalorativo con su traducción en la pena» y que «si las circunstan-
cias cualificativas… de los distintos subtipos agravados no tuvieran 
su correspondencia en las circunstancias modificativas genéricas, 
resultarían consumidas en el subtipo mismo sin posibilidad de influir 
de forma reglada sobre la pena… Pero cuando tienen su equivalencia 
en el catálogo de circunstancias modificativas genéricas, debe acu-
dirse a las mismas, pues ante la posibilidad formal de actuar como 
subtipos o como circunstancias modificativas, configurado ya el sub-
tipo con otra cualificación, el art. 8-4.º CP impone la necesidad de 
contemplar toda la energía o virtualidad punitiva que el legislador 
estableció». (Sentencia 103/2007 de 16 de febrero) pues, la postura 
contraria, «…supondría una modificación legislativa favorable para 
los maridos, y asimilados, frente a la situación anterior. Interpreta-
ción contraria a los objetivos de una ley titulada como de «Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género» (la Senten-
cia 113/2008 de 31 de enero).

Por último, la Sentencia de la Sala 2.ª del Tribunal Supremo 
728/2010 de 22 de julio, en un supuesto de concurrencia de la circuns-
tancia (utilización de armas) y de la 2.ª (alevosía) y partiendo de que 
«el art. 148 CP no tipifica un solo subtipo agravado del delito básico 
de lesiones del art. 147, sino varios subtipos agravados, cada uno con 
individualidad propia por los diferentes elementos típicos que cada 
uno requiere y que les diferencia de los demás» dice que «… no pode-
mos aceptar la aplicación del art. 67 CP que propugna el recurrido, 
porque, según lo que hemos expresado, el subtipo agravado del 
art. 148.1.º no requiere para la tipicidad del hecho que éste se ejecute 
con alevosía, ni ésta es inherente a este concreto subtipo delictivo 
que, repite, es autónomo del resto de los contemplados en el pre-
cepto».

Así, concluye el Alto tribunal que «… resulta obligada su valora-
ción de acuerdo con el art. 66.3.º CP, sin que ello suponga violentar el 
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principio “non bis in idem” que es lo que proscribe el art. 67, debiendo 
entenderse, a fin de no dar a este precepto una extensión desmesu-
rada, que tal inferencia o imposibilidad de comisión del hecho delic-
tivo sin el hecho de la agravante, se ha de medir en abstracto y no en 
concreto, es decir, teniendo en cuenta la estructura del tipo del delito 
[en este caso el subtipo concreto aplicado] y si éste puede o no come-
terse sin la concurrencia de la circunstancia agravante…» (STS de 17 
de marzo de 1992).

En conclusión, la jurisprudencia ha acogido reiteradamente la 
segunda posición por resultar más conforme con la finalidad perse-
guida por el legislador con la modificación operada por la LO 1/2004, 
de manera que en el caso de concurrir la circunstancia primera del 
artículo 148 –utilización de armas u objetos peligrosos– con la 2.ª– 
alevosía o ensañamiento– o la 4.ª (ser o haber sido la víctima del delito 
esposa o pareja con convivencia del autor) , procederá la aplicación 
del artículo 148.1 (subtipo agravado) con las agravantes de alevosía 
(221 del CP), ensañamiento (22.5 del CP) o parentesco (23 del CP).

VII.4  El delito de violencia habitual. Principio non bis in idem

El delito de violencia habitual, que fue introducido por la LO 3/89 
en el CP de 1973, como se apunta en la introducción de esta Circular, 
y que fue posteriormente modificado por LO 10/1995, LO 14/1999 y 
LO 11/2003, ha sido objeto de estudio en la Circular 4/2003, de 30 de 
diciembre, «sobre nuevos instrumentos jurídicos en la persecución de 
la violencia doméstica» en la que se desarrolla el concepto de habitua-
lidad, sus requisitos y alcance. En ella se señalaba que la noción de 
habitualidad ha sido perfilada por la jurisprudencia, sustentándose 
este concepto «en la prueba de la creación de un clima de temor en las 
relaciones familiares, más que en la constatación de un determinado 
número de actos violentos» (SSTS 927/2000, de 24 de junio, 1208/2000, 
de 7 de julio y 1366/2000, de 7 de septiembre). Tal posición se ha 
mantenido con posterioridad por el TS y así, la Sentencia 474/10 
de 15 de mayo dice «que lo relevante para apreciar la habitualidad es 
la repetición o frecuencia que suponga una permanencia en el trato 
violento, siendo lo importante que el Tribunal llegue a la convicción 
de que la víctima vive en un estado de agresión permanente» (en el 
mismo sentido STS 33/2010 de 3 de febrero).

Se configura de este modo el delito de violencia habitual como un 
delito con sustantividad propia, autónomo y distinto del que consti-
tuye cada uno de los actos violentos, «y sin perjuicio de las penas que 
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pudieran corresponder a los delitos o faltas en que se hubieran con-
cretado aquellos actos de violencia física o psíquica» (art. 173.2 in 
fine del CP), con independencia de que estos «hayan sido o no objeto 
de enjuiciamiento en procesos anteriores» (art. 173.3) de manera que 
«los concretos actos de violencia sólo tiene el valor de acreditar la 
actitud del agresor y por ello se sancionan separadamente, no impi-
diendo la sanción adicional de la conducta de violencia doméstica 
como delito autónomo, con sustantividad propia. El bien jurídico pro-
tegido, como se ha dicho, no es propiamente la integridad física de los 
agredidos. Si lo fuese no podrían sancionarse doblemente las agresio-
nes individualizadas y, además, la violencia habitual integrada por 
las mismas, sin vulnerar el principio non bis in ídem. El bien jurídico 
protegido es la pacífica convivencia familiar, por lo que no se trata 
propiamente de un delito contra las personas sino contra la relacio-
nes familiares, pese a su ubicación sistemática (STS 20/2001, de 22 
de enero)» (SSTS 474/2010 antes citada y 678/2010 de 13 de julio).

En este sentido, el Tribunal Constitucional, en Sentencia 77/2010 
de 19 de octubre, tras recordar la doctrina desarrollada por el mismo 
acerca del principio non bis in idem, basado en la triple identidad de 
sujeto, hecho y fundamento, se pregunta si la violencia habitual con-
forma una realidad independiente y distinta de los diferentes hechos 
en que la habitualidad se funda. Para tener por acreditada la habituali-
dad no basta la realización de una pluralidad de actos de violencia 
«sino que es preciso que estos se hallen vinculados por una relación 
de proximidad temporal… de manera que se pueda declarar probada 
una situación de continuidad o permanencia en el trato violento en el 
entorno familiar, siendo por lo demás irrelevante si es una sola o 
varias las víctimas del mismo». Lo que pretende sancionar el tipo 
penal «no es la mera acumulación o sucesión de actos violentos sino… 
la existencia de una clima de sometimiento y humillación hacia los 
integrantes del entorno familiar». Por tanto, el delito de violencia 
habitual no es equiparable a la mera suma de actos violentos sino que 
«estamos ante un aliud en el que lo relevante no es, por si solo, la 
realización de los actos violentos sino la unidad que quepa predicar 
de ellos a partir de su conexión temporal y sus consecuencias para la 
relación familiar». Concluye por ello que entre el supuesto de hecho 
del delito de violencia habitual y la suma de delitos «no hay una 
exacta identidad», por lo que no cabe apreciar quebranto de principio 
non bis in idem.

Por lo expuesto, el artículo 173.2 del CP al disponer que la con-
dena por el delito de violencia habitual procede «sin perjuicio de las 
penas que pudieran corresponder a los delitos y faltas en que se 
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hubieren concretado los actos de violencia física o psíquica», no vul-
nera el principio non bis in idem.

Ahora bien, pese a que en la sentencia referida del TC nada se 
resuelve en relación al párrafo 3.º del artículo 173.2 del CP, por no 
haberse dado a las partes el preceptivo trámite de audiencia previa del 
artículo 35 de la LOTC en relación a este punto, a la misma conclu-
sión ha de llegarse en relación a la vulneración de dicho principio por 
el párrafo 3.º del artículo 173 del CP.

Respecto a este extremo, la STS 474/2010 ya citada dice que «la 
STS 14-5-2004, n.º 645/2004 reiteró que «no cabe hablar de ninguna 
vulneración del principio non bis in idem, por la posible duplicidad 
de sanciones por unos mismos hechos, por la sencilla razón de que el 
propio precepto legal, cuya infracción se denuncia, prevé expresa-
mente que la sanción correspondiente a la conducta descrita en el 
mismo se impondrá… “sin perjuicio de las penas que pudieran corres-
ponder a los delitos o faltas en que se hubieran concretado los actos 
de violencia física o psíquica…” y “con independencia de que (…) los 
actos violentos hayan sido o no objeto de enjuiciamiento en procesos 
anteriores…” Existen dos bienes jurídicos claramente diferenciados 
(la paz familiar y la integridad moral de la persona, de un lado, y la 
integridad física y psíquica de la persona, por otro). Los concretos 
actos de violencia sólo tienen el valor de acreditar la actitud del agre-
sor, no existe, por tanto, infracción del principio “non bis in idem” 
(v. STS de 9 de julio de 2001)».

Efectivamente, si el bien jurídico protegido por el tipo penal es la 
integridad moral y la pacífica convivencia familiar, y lo que se san-
ciona en el mismo «no es la mera acumulación o sucesión de actos 
violentos sino… la existencia de un clima de sometimiento y humilla-
ción hacia los integrantes del entorno familiar», nada empece a que 
tal clima se haya producido por la reiteración de actos que hayan sido 
objeto de enjuiciamiento previo, si entre ellos se advierte esa proximi-
dad temporal, continuidad o permanencia que caracteriza al delito de 
violencia habitual.

VII.5  �La nueva regulación de la pena de privación de la patria 
potestad y de la inhabilitación para su ejercicio

Con anterioridad a la LO 5/2010 de 22 de junio, por la que se 
modifica la LO 10/1995 de 23 de noviembre del Código Penal, sólo 
existía la pena de inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad 
y no la pena de privación de ese derecho-deber. Además, aquella sólo 
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existía como pena principal y no como accesoria, por lo que su impo-
sición quedaba limitada a aquellos delitos en los que expresamente 
estuviera prevista dicha pena.

Ello determinó que en relación a los delitos de violencia de género 
y doméstica se plantearan problemas importantes.

La problemática afectaba a dos vertientes:

a)	 La imposibilidad de privar de la patria potestad al condenado, 
pues no existía tal pena en el Código Penal (principio de legalidad) y 
es inaplicable, en el procedimiento penal, el artículo 170 del CC que 
dispone que «el padre o la madre podrán ser privados, total o parcial-
mente, de la patria potestad por sentencia fundada en el incumplimiento 
de los deberes inherentes a la misma o dictada en causa criminal o 
matrimonial».

Al no existir la pena de privación de la patria potestad se planteó la 
posibilidad de aplicar en el procedimiento penal la privación de la patria 
potestad por incumplimiento de las obligaciones inherentes a la misma 
de conformidad con el artículo transcrito. Tal posición fue rechazada 
por el Tribunal Supremo por el Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de 
la Sala 2.ª de 26 de mayo de 2000 que determinó que no es oportuno 
que se resuelva en la vía penal sobre la privación de la potestad en los 
casos en que el Código penal no prevea expresamente dicha posibilidad. 
Por su parte, la sentencia de la Sala 2.ª, 780/2000 de 11 de septiembre, 
reiterando lo dicho en aquel Acuerdo, añade que existen «mecanismos 
sustantivos y procesales civiles precisos para una inmediata y automá-
tica protección del menor desamparado, sin necesidad de que la juris-
dicción penal asuma lo que a la Jurisdicción Civil corresponde 
mediante la aplicación de las correspondientes normas civiles a través 
de los cauces procesales específicamente creados para ello». En el 
mismo sentido STS de 2.10.2000 y de 13 de julio de 2006, entre otras.

b)	 La imposibilidad de aplicar la única pena existente, inhabili-
tación para el ejercicio de la patria potestad, en la mayoría de los deli-
tos graves, dado que la misma no estaba prevista en la norma que los 
sanciona.

En relación a dicha imposibilidad, la Sentencia de la Sala 2.ª del 
Tribunal Supremo 1083/2010 de 15 de diciembre recordaba que «las 
exigencias insoslayables del principio de legalidad penal, sólo permi-
ten acordar esta medida en aquellos casos en que las características 
del delito enjuiciado hayan llevado al legislador a establecer como 
accesoria la privación de la patria potestad, sin que se pueda exten-
der por analogía a otros supuestos diferentes». (En el mismo sentido 
Sentencia 815/2006).
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En consecuencia, al margen de aquellos delitos en los que se preveía 
expresamente la imposición imperativa o discrecional de la pena de 
inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad (delitos de los 
artículos 149-2, 153, 171-4 y 5, 173-2, 192 –en relación a los delitos 
regulados en el Título VIII del Libro II del CP–,  220-4, 225 bis, 226, 229 
a 232, del CP), no era posible en el procedimiento penal imponer limi-
tación alguna al ejercicio de ese derecho– deber aun cuando el progeni-
tor condenado lo fuera por actos tan graves como el homicidio o 
asesinato del otro progenitor o de alguno de sus hijos. En estos casos de 
extrema gravedad en los que la privación de la patria potestad o la inha-
bilitación para su ejercicio resultaban a todas luces necesarias y apro-
piadas para la adecuada protección de los menores afectados, y en base 
al superior interés de aquellos, se obligaba a acudir a los interesados 
(madre sobreviviente, abuelos o tíos encargados de la custodia de los 
menores) al procedimiento civil para que aquella privación se hiciera 
efectiva o bien, a instancia de los Sres. Fiscales que han «promover en 
vía civil las medidas en cada caso procedentes para salvaguardar el 
superior interés del menor», como recuerda la Circular 4/2003.

La LO 5/2010 de 22 de junio, ha incluido la pena de privación de 
la patria potestad y ha dado una nueva redacción y contenido a la pena 
de inhabilitación para su ejercicio.

Tal modificación ha afectado a los artículos 39, 46, 55 y 56.
En el primero de ellos se incorpora en el catálogo de penas graves 

[art. 39-1.j)] la, inexistente hasta entonces, pena de privación de la 
patria potestad.

El artículo 46 regula, en la actual redacción, el contenido de las 
penas de inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, 
tutela, curatela, guarda o acogimiento y de la pena de privación de la 
patria potestad.

Así, dispone que «La inhabilitación especial para el ejercicio de 
la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento, priva al 
penado de los derechos inherentes a la primera, y supone la extinción 
de las demás, así como la incapacidad para obtener nombramiento 
para dichos cargos durante el tiempo de la condena. La pena de pri-
vación de la patria potestad implica la pérdida de la titularidad de la 
misma, subsistiendo los derechos de los que sea titular el hijo res-
pecto del penado. El juez o Tribunal podrá acordar estas penas res-
pecto de todos o alguno de los menores o incapaces que estén a cargo 
del penado, en atención a las circunstancias del caso. A los efectos de 
este artículo, la patria potestad comprende tanto la regulada en el 
Código Civil, incluida la prorrogada, como las instituciones análogas 
previstas en la legislación civil de las Comunidades Autónomas».
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La regulación de estas penas como accesorias se completa en los 
artículos 55 y 56 del CP en los que se establecen las condiciones para 
su imposición.

El artículo 55 dispone que «La pena de prisión igual o superior a 
diez años llevará consigo la inhabilitación absoluta durante el tiempo 
de la condena, salvo que ésta ya estuviere prevista como pena princi-
pal para el supuesto de que se trate. El Juez podrá además disponer la 
inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, 
curatela, guarda o acogimiento, o bien la privación de la patria potes-
tad, cuando estos derechos hubieren tenido relación directa con el 
delito cometido. Esta vinculación deberá determinarse expresamente 
en la sentencia.»

Por su parte la regla 3.ª del párrafo 1.º del artículo 56 también ha 
sido objeto de modificación:

«1.  En las penas de prisión inferiores a diez años, los jueces o 
tribunales impondrán, atendiendo a la gravedad del delito, como 
penas accesorias, alguna o algunas de las siguientes:

[…]
3.ª  Inhabilitación especial para empleo o cargo público, profe-

sión, oficio, industria, comercio, ejercicio de la patria potestad, tutela, 
curatela, guarda o acogimiento o cualquier otro derecho, la privación 
de la patria potestad, si estos derechos hubieran tenido relación 
directa con el delito cometido, debiendo determinarse expresamente 
en la sentencia esta vinculación, sin perjuicio de la aplicación de lo 
previsto en el artículo 579 de este Código.»

En cuanto al contenido, la diferencia entre la inhabilitación para el 
ejercicio de la patria potestad y la privación de la misma estriba, de 
conformidad con el artículo 46 transcrito, en que con la inhabilitación 
se priva al condenado de los derechos inherentes a la patria potestad, y 
la privación supone la pérdida de la titularidad. En ambos casos sub-
sisten los derechos de los que sea titular el hijo respecto del penado, 
aun cuando tal salvedad sólo aparezca en el texto legal en relación a la 
pena de privación de la patria potestad, y ello porque, además de afec-
tar la inhabilitación sólo a los derechos inherentes a la patria potestad 
que corresponden al penado, y por tanto no a sus obligaciones o debe-
res, el artículo 110 del CC dispone que «El padre y la madre, aunque 
no ostenten la patria potestad, están obligados a velar por sus hijos 
menores y a prestarles alimentos» y el artículo 111 expresamente dice 
que en los casos de exclusión de la patria potestad «quedarán siempre 
a salvo las obligaciones de velar por lo hijos y prestarles alimentos».
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El artículo 46.1 del CP añade que «El juez o Tribunal podrá acor-
dar estas penas respecto de todos o alguno de los menores o incapa-
ces que estén a cargo del penado, en atención a las circunstancias del 
caso» precepto introducido por la LO 15/03 de 25 de noviembre por la 
que se modificó el CP de 1995 y que «permite extender sus efectos a 
los demás menores que estén a cargo del penado, a todos o solo algu-
nos, en atención a las circunstancias del caso». (Circular de la 
FGE 4/2003).

Por último, en este precepto se dispone que «A los efectos de este 
artículo, la patria potestad comprende tanto la regulada en el Código 
Civil, incluida la prorrogada, como las instituciones análogas previs-
tas en la legislación civil de las Comunidades Autónomas.»

Con esta precisión se aclara que en las penas de inhabilitación 
para el ejercicio de la patria potestad y de privación de la mismas 
queda incluida la patria potestad cualquiera que sea la legislación por 
la que se regule (Código Civil o legislaciones autonómicas) y además 
se incluye expresamente la patria potestad prorrogada, por lo que la 
pena de privación de la patria potestad y la de inhabilitación para el 
ejercicio de aquella, superando las deficiencias de la anterior regula-
ción, puede afectar también a los hijos mayores de edad sometidos a 
esta patria potestad.

El legislador exige como condición para la imposición de estas 
penas, la existencia de una vinculación entre el delito y los derechos 
afectados y así, tanto el artículo 55 como el 56-1.3.ª del CP prevén la 
posibilidad de imponer estas penas «si estos derechos hubieran tenido 
relación directa con el delito cometido, debiendo determinarse expre-
samente en la sentencia esta vinculación».

La cuestión es determinar cuándo concurren elementos o circuns-
tancias que hagan aconsejable la solicitud y en su caso la imposición 
de la pena de privación de la patria potestad o inhabilitación, tanto 
como pena principal cuando es discrecional (arts.  153,  171-4 
y 5, 173-2 del CP) como en los casos de pena accesoria que en la 
nueva redacción también se regula con ese carácter optativo 
(arts. 46, 55 y 56 del CP).

La Circular 4/2003 razona sobre la posibilidad de solicitar esta 
pena diciendo que «lo decisivo será si existen elementos que lleven a 
un convencimiento racional de que respecto de los hijos con los que el 
delito no guarda relación directa el condenado no está en condiciones 
de desempeñar correctamente las facultades inherentes a la patria 
potestad, atendiendo como criterio fundamental el del superior inte-
rés del menor».
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De igual manera se manifiesta la STS 1383/2010 de 15 de diciem-
bre, que además añade que «en consecuencia, es la protección del 
bien superior del menor la finalidad que debe prevalecer para deter-
minar la aplicación de esta pena. Por esa razón es necesario exigir 
una prueba –pericial o de otro tipo– a través de la cual constatar que 
la privación de la patria potestad va a ser beneficiosa para el menor, 
en consecuencia, de no existir prueba o de ser ésta demostrativa de 
que la privación al padre de la patria potestad no va a beneficiar al 
menor, no puede aplicarse legalmente esta pena».

Por su parte, la sentencia del Alto Tribunal 126/2011 de 31 de enero, 
en relación a la posible imposición de la pena de inhabilitación especial 
para el ejercicio de la patria potestad prevista en el artículo 173.2 del 
Código Penal para el delito de maltrato familiar habitual «cuando el Juez 
o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor», dice que este con-
dicionante «evidencia su aplicabilidad no solo en los casos en que el 
habitual maltrato recae directamente sobre el menor, supuesto en que no 
tendría sentido el condicionante por ser evidente la afectación del inte-
rés del menor, sino también cuando recae el maltrato sobre otras perso-
nas, como la madre en este caso, en cuanto podría tal conducta afectar 
negativamente sobre los hijos sometidos a la patria potestad de ambos».

En conclusión, la gravedad del hecho y el superior interés del 
menor serán los parámetros a los que haya que atender para la solici-
tud de la imposición de las penas de inhabilitación para el ejercicio de 
la patria potestad o su privación como penas accesorias, o principales 
cuando su previsión es facultativa.

En aquellos supuestos más graves en los que el progenitor ha aten-
tado contra la vida del otro, el sentido común lleva a considerar ade-
cuada al interés del menor y a su protección la petición de tales penas 
pues, con tal actuar, se les ha privado o se les ha podido privar, en el 
caso de intentos fallidos, de uno de sus progenitores, de su formación, 
asistencia, cariño y cuidado, en definitiva, de uno de los referentes 
fundamentales para el desarrollo de su personalidad, lo que les produ-
cirá, sin duda, enormes perjuicios en todas las esferas.

VIII. � CUESTIONES SUSTANTIVAS CIVILES: CUSTODIA COM-
PARTIDA Y VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

La Constitución Española en el artículo 39 recoge el principio rec-
tor de política social y económica por el cual los poderes públicos 
vienen obligados adoptar las medidas necesarias para asegurar la 
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«protección social, económica y jurídica de la familia» y en el 
párrafo 3.º dispone que «Los padres deben prestar asistencia de todo 
orden a los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su 
minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda».

La Convención sobre los Derechos del Niño, proclamada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 
y ratificada por España el 30 de noviembre de 1990, obliga a los Esta-
dos a respetar el derecho del niño a mantener relaciones personales y 
contacto directo con ambos progenitores de modo regular, salvo que 
fuera contrario al interés superior del niño. Así, en concreto en el 
artículo 3 párrafo 1.º dispone que «En todas las medidas concernien-
tes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 
bienestar social, los Tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá 
será el interés superior del niño».

El artículo 9.1 establece que «Los Estados partes velarán porque 
el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de estos, 
excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades com-
petentes determinen, de conformidad con la Ley y los procedimientos 
aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del 
niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, 
por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o des-
cuido por parte de sus padres o cuando estos viven separados y debe 
adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño».

Y para el caso de que el niño o niña sea separado de uno de sus 
padres, la Convención establece (art. 9.3) que «Los Estados partes 
respetarán el derecho del niño que este separado de uno o de ambos 
padres a mantener relaciones personales y contacto directo con 
ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés 
superior del niño».

Como dice la Instrucción 1/2006 «Sobre guardia y custodia com-
partida y el empadronamiento de los hijos menores»: «La concepción 
tradicional dominante mantenía que si los progenitores vivían sepa-
rados, la guarda y custodia necesariamente debía residenciarse en el 
padre o en la madre o en tercera persona, pero nunca compartida. En 
los últimos años la posibilidad de establecer sistemas de guarda com-
partida se había ido abriendo camino en nuestra jurisprudencia 
menor, si bien con reticencias y dificultades, motivadas en parte por 
la falta de previsión expresa. Ahora este régimen de ejercicio de las 
funciones parentales adquiere rango legal al introducirse en el Código 
Civil tras la entrada en vigor de la reforma operada por Ley 15/2005, 
de 8 de julio».
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En dicha reforma se recogió la institución de la guardia y custodia 
compartida como una herramienta para garantizar el superior interés 
del niño, si bien supeditando la posibilidad de su adopción a la exis-
tencia de acuerdo entre los progenitores y excepcionalmente, a instan-
cia de uno de los progenitores, con el informe favorable del Ministerio 
Fiscal, y prohibiendo tal posibilidad si uno de los progenitores está 
incurso en un proceso penal por atentar contra la vida, la integridad 
física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual 
del otro cónyuge o, cuando de las alegaciones de las partes o de las 
pruebas practicadas se adviertan indicios de violencia doméstica.

Siguiendo la evolución constatada en la Instrucción más arriba 
referida, algunas Comunidades Autónomas han incorporado en su 
legislación civil de familia la guardia y custodia compartida, en algu-
nos casos como preferente, salvo que el interés superior del menor 
haga más conveniente la adjudicación individual a uno de los progeni-
tores.

a)	 El artículo 92.7 del Código Civil, establece que «No proce-
derá la guarda conjunta cuando cualquiera de los padres esté incurso 
en un proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la integridad 
física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad 
sexual del otro cónyuge o de los hijos que convivan con ambos. Tam-
poco procederá cuando el Juez advierta, de las alegaciones de las 
partes y las pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados 
de violencia doméstica».

b)	 La Ley aragonesa 2/2010, de 26 de mayo, de igualdad en las 
relaciones familiares ante la ruptura de convivencia de los padres, en 
el artículo 66 dispone que «No procederá la atribución de la guarda y 
custodia a uno de los progenitores, ni individual ni compartida, 
cuando esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra 
la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la liber-
tad e indemnidad sexual del otro progenitor o de los hijos o hijas, y se 
haya dictado resolución judicial motivada en la que se constaten indi-
cios fundados y racionales de criminalidad. Tampoco procederá 
cuando el Juez advierta, de las alegaciones de las partes y las prue-
bas practicadas, la existencia de indicios fundados de violencia 
doméstica o de género».

c)	 La Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Código 
Civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia, en el artículo 233-
11 apartado 3 dispone que «en interés de los hijos, no puede atri-
buirse la guarda al progenitor contra el que se haya dictado una 
sentencia firme por actos de violencia familiar o machista de los que 
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los hijos hayan sido o puedan ser víctimas directas o indirectas. En 
interés de los hijos, tampoco puede atribuirse la guarda al progenitor 
mientras haya indicios, fundamentados de que ha cometido actos de 
violencia familiar o machista de los que los hijos hayan sido o puedan 
ser víctimas directas o indirectas».

d)	 La Ley Foral de Navarra 3/2011, de 17 de marzo, sobre custo-
dia de los hijos en los casos de ruptura de la convivencia de los padres 
establece en el artículo 3.8 que «No procederá la atribución de la 
guarda y custodia a uno de los padres, ni individual ni compartida, 
cuando se den estos dos requisitos conjuntamente:

a.	 Esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra 
la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la liber-
tad e indemnidad sexual del otro progenitor o de los hijos o hijas.

b.	 Se haya dictado resolución judicial motivada en la que se 
constaten indicios fundados y racionales de criminalidad.

Tampoco procederá la atribución cuando el Juez advierta, de las 
alegaciones de las partes y de las pruebas practicadas, la existencia 
de indicios fundados y racionales de violencia doméstica o de género.

Las medidas adoptadas en estos dos supuestos serán revisables a 
la vista de la resolución firme que, en su caso, se dicte al respecto en 
la jurisdicción penal.

La denuncia contra un cónyuge o miembro de la pareja no será 
suficiente por sí sola para concluir de forma automática la existencia 
de violencia, de daño o amenaza para el otro o para los hijos, ni para 
atribuirle a favor de este la guarda y custodia de los hijos».

e)	 Por último, la Ley 5/2011, de 1 de abril, de la Generalitat 
Valenciana, de Relaciones Familiares de los hijos e hijas cuyos proge-
nitores no conviven, que opta por el término «convivencia» para 
designar la guarda y custodia, establece en el artículo 5-6 que «Excep-
cionalmente tampoco procederá la atribución de un régimen de convi-
vencia a uno de los progenitores cuando esté incurso en un proceso 
penal iniciado por atentar contra la vida, la integridad física, la liber-
tad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro 
progenitor o de los hijos o hijas, y se haya dictado resolución judicial 
motivada en la que se constaten indicios fundados y racionales de 
criminalidad, siempre y cuando, a tenor de dichos indicios, la aplica-
ción del régimen de convivencia pudiera suponer riesgo objetivo para 
los hijos e hijas o para el otro progenitor. Tampoco procederá cuando 
la autoridad judicial advierta, como consecuencia de las alegaciones 
de las partes y las pruebas practicadas, la existencia de indicios fun-
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dados de violencia doméstica o de género. Cuando se dicte resolución 
judicial que ponga fin al procedimiento, con efectos absolutorios, en 
cualquiera de los procedimientos reseñados en el párrafo anterior, se 
podrá revisar, de oficio o a instancia de parte, la ordenación de las 
relaciones familiares».

Tanto en el Código Civil como en las leyes autonómicas, se esta-
blece una prohibición expresa de atribución de la guarda y custodia en 
dos supuestos distintos:

a)  Que uno de los progenitores se halle incurso en un procedi-
miento penal por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, 
la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge 
o de los hijos que convivan con ambos.

Aunque el CC haga referencia sólo a la custodia compartida, tam-
poco procederá otorgar la guarda y custodia individual al progenitor 
encausado. Tal conclusión se refleja en la legislación autonómica pos-
terior y así es recogida expresamente la prohibición de la atribución 
de la custodia en cualquier forma, cuando concurran aquellos presu-
puestos, en las legislaciones de Aragón y Navarra, haciéndose eco de 
la que ya era evidente en la aplicación de la normativa estatal. En 
Valencia se prohíbe la atribución de la custodia (régimen de conviven-
cia) individual al progenitor que se halle incurso en esos procedimien-
tos «lo que significa que, obviamente, tampoco cabrá la convivencia 
compartida» como dice la Nota de Servicio 1/11 de la Fiscalía de la 
Comunidad de Valencia. En Cataluña, por su parte, se prohíbe la atri-
bución de la guarda al progenitor condenado por sentencia firme o 
cuando existan indicios fundados y racionales de violencia doméstica 
o de género, lo que implica igualmente la prohibición de atribución de 
la custodia en cualquiera de sus modalidades.

Ahora bien, tal prohibición ha de ser interpretada a la luz del princi-
pio inspirador de esta reforma que es la salvaguardia del superior interés 
del menor. Por ello, en ese procedimiento han de haber sido objetivados 
indicios de criminalidad, por lo que la simple denuncia no será suficiente 
para vetar tal posibilidad. Esta precisión es recogida expresamente en las 
Leyes autonómicas de Valencia, Navarra y Aragón, en las que se esta-
blece la necesidad de contar con una resolución judicial motivada «en la 
que se constaten indicios fundados y racionales de criminalidad» y en 
Cataluña, se exige sentencia firme o «indicios, fundamentados de que ha 
cometido actos de violencia familiar o machista de los que los hijos 
hayan sido o puedan ser víctimas directas o indirectas».

En aquellos supuestos en los que no se acuerde la atribución de la 
custodia (individual o compartida) al progenitor que se halle incurso 
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en un procedimiento penal por atentar contra la vida, la integridad 
física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual 
del otro cónyuge o de los hijos que convivan con ambos, precisamente 
en base a la existencia de ese procedimiento, podría ser revisable la 
resolución civil cuando en el procedimiento penal se dicte sentencia 
absolutoria, o se acuerde el sobreseimiento libre de conformidad con 
al artículo 637-1.º y 2 del CP, o el provisional, por no resultar debida-
mente justificada la perpetración del delito, o no haya motivos sufi-
cientes para acusar a ese progenitor (641-1 y 2). La posibilidad de 
revisar esas resoluciones civiles, se regula expresamente en la Ley de 
Valencia y de Navarra.

b)	 Que el Juez advierta, en el procedimiento civil donde se 
debate el régimen de custodia, de las alegaciones de las partes y las 
pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados de violencia de 
género o doméstica.

Cuando el artículo 92.7 del CC y las leyes autonómicas prohíben 
la atribución de la custodia cuando el Juez advierta, de las alegaciones 
de las partes y las pruebas practicadas, la existencia de indicios funda-
dos de violencia doméstica o de género, se está haciendo referencia al 
juez de 1.ª Instancia que durante la tramitación del procedimiento de 
separación, nulidad o divorcio o de relaciones paternofiliales advierta 
la existencia de tales indicios.

Aunque el CC se refiera a la violencia doméstica y no a la de 
género, ello no es obstáculo para entender que tal alusión abarca todas 
las formas de violencia intrafamiliar entre las que se encuentra, si bien 
caracterizada por notas bien distintas, la violencia sobre la mujer en el 
ámbito de la pareja, pues aquellos indicios no pueden ser otros que los 
que hubieran podido determinar la incoación de los procedimientos a 
que se refiere el inciso primero del artículo 92.7, es decir, de delitos 
cometidos contra el otro cónyuge o los hijos.

La advertencia de tales indicios se puede producir porque llegue al 
juez el conocimiento de la existencia de un procedimiento penal por 
delito de violencia sobre la mujer o doméstica en el que se haya dic-
tado alguna resolución fundada en indicios racionales de criminalidad 
(por ejemplo a través de la aportación de un testimonio de aquella 
resolución) o bien porque de las alegaciones de las partes y de las 
pruebas practicadas en el procedimiento civil se evidencien tales indi-
cios y no exista procedimiento penal incoado al respecto.

En el primer caso, cuando se evidencia la existencia de un proce-
dimiento penal, la actuación del Juez civil será diferente según se trate 
de un supuesto de violencia de género o doméstica.
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Si se evidencia la existencia de un procedimiento penal por actos 
de violencia de género, de conformidad con el artículo 49 bis 1 de la 
LEC, el juez de 1.ª Instancia, deberá inhibirse a favor del Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer que esté tramitando el procedimiento penal, 
salvo que en el procedimiento civil, se haya llegado a la fase del juicio 
oral de conformidad con la interpretación tratada en el apartado Il.2.B 
de esta Circular. Tanto en uno como en otro procedimiento, no proce-
derá otorgar la custodia al progenitor imputado.

Sin embargo, si lo que se evidencia en el procedimiento civil es la 
existencia de un procedimiento penal por violencia doméstica, el Juez 
de la Instancia deberá seguir la tramitación de su procedimiento y, al 
igual que en el caso anterior, si en el procedimiento penal se ha dic-
tado una resolución fundamentada en indicios de criminalidad no 
podrá otorgar la custodia al progenitor imputado.

En el segundo de los supuestos, esto es, que el Juez advirtiera la 
existencia de esos indicios de violencia de género y no se hubiera 
incoado procedimiento penal, el Juez de la Instancia, deberá convocar 
a la partes con el Ministerio Fiscal a la comparecencia prevista en el 
artículo 49 bis 2 de la LEC, y deberá seguir tramitando el procedi-
miento civil, hasta que, en el caso de que el Fiscal interponga denun-
cia por esos hechos o solicite orden de protección, sea requerido de 
inhibición por el Juez de Violencia, lo que no sucederá si en el proce-
dimiento civil se ha llegado a la fase de juicio oral.

Si la evidencia es de indicios de delito de violencia doméstica y no 
se hubiera incoado procedimiento penal, el juez civil seguirá trami-
tando el procedimiento, sin perjuicio de deducir testimonio bastante, y 
remitirlo al juzgado de Instrucción que corresponda para la incoación 
del procedimiento penal oportuno.

En todos estos casos, no procederá la atribución de la custodia ni 
compartida ni individual al progenitor respecto de quien se adviertan 
esos indicios de criminalidad.

IX.  CONCLUSIONES

Primera.  Los Sres. Fiscales que estén conociendo de un proce-
dimiento incoado por delito de quebrantamiento de medida cautelar 
de prohibición de aproximación o de comunicación acordada en vir-
tud del artículo 544 bis o 544 ter de la LECr deberán interesar que se 
remita testimonio bastante de lo actuado al órgano judicial que esté 
tramitando el procedimiento en el que se acordó aquélla a los efectos 
de convocar y celebrar la comparecencia del artículo 505 de la LECr 
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de conformidad con el artículo 544 bis último párrafo del mismo 
texto legal.

Si el quebrantamiento lo fuera de la pena de prohibición de aproxi-
mación el testimonio deberá ser remitido al Juzgado de lo Penal que 
esté ejecutando la pena incumplida, a los efectos que procedan.

Segunda.  No serán competentes los Juzgados de Violencia sobre 
la Mujer para la instrucción, y en su caso fallo, de los procedimientos 
incoados por delitos contra los derechos y deberes familiares, salvo 
que concurra también un acto de violencia de género.

Tercera.  Las relaciones de noviazgo están incluidas dentro del 
ámbito competencia de la LO 1/04 de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género Por tales se entienden las que trascien-
den de los meros lazos de amistad, afecto y confianza. No se incluyen 
las relaciones ocasionales o esporádicas.

Cuarta.  La víctima menor de edad está incluida en el ámbito de 
protección de la LO, siempre y cuando el vínculo afectivo participe de 
las características señaladas en el apartado anterior.

Quinta.  El hecho de que imputado y/o víctima mantengan más 
de una relación afectiva estable no excluye la aplicación de la LO 1/04.

Sexta.  Las mujeres transexuales están incluidas en la tutela penal 
y asistencial de la LO 1/04 en los términos establecidos en esta Circular.

Séptima.  Se mantienen plenamente vigente la Circular 4/05 
«Relativa a los criterios de aplicación de la LO de medidas de protec-
ción integral contra la violencia de género» en relación a la interpreta-
ción del concepto de domicilio de la víctima a que se refiere el 
artículo 15 bis de la LECr que han sido consolidados jurisprudencial-
mente.

Octava.  En relación a las excepciones al fuero del domicilio de 
la víctima los Sres. Fiscales atenderán a los siguientes criterios:

a)	 Si la orden de protección se solicita en el partido judicial del 
domicilio de la víctima pero fuera de las horas de audiencia o del ser-
vicio de guardia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer, allí donde 
este exista, la competencia para celebrar la comparecencia y resolver 
la solicitud será del Juzgado de Instrucción en funciones de guardia.

b)	 Si la orden de protección se solicita en un partido judicial 
diferente al del domicilio de la víctima, hay que diferenciar dos 
supuestos:

i)	 que en ese partido judicial exista Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer en funciones de guardia. Si la solicitud entra en el juzgado en 
el horario de prestación de tal servicio, la competencia para la tramita-
ción de la orden de protección será del Juzgado especializado. Si por 
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el contrario entra fuera del horario de la guardia del Juzgado de Vio-
lencia, el competente es el Juzgado de Instrucción de guardia.

ii)	 si no existe Juzgado de Violencia sobre la Mujer en funciones 
de guardia, en todo caso, será competente el Juzgado de Instrucción 
que esté prestando dicho servicio.

Novena.  En los supuestos de conexidad subjetiva del artícu
lo 17.1 y 2 de la LECr, con independencia de la participación de cada 
uno de los intervinientes, el procedimiento penal en su conjunto y en 
relación a todos los participes es competencia el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer.

En los supuestos de agresiones mutuas entre hombre y mujer que 
son o han sido pareja, será competente para la instrucción y, en su 
caso, fallo el Juzgado de Violencia sobre la Mujer.

En tales supuestos, la calificación inicial de los hechos, cuando el 
resultado lesivo sea de primera asistencia facultativa o no se haya pro-
ducido menoscabo físico o psíquico, será del artículo 153.1 en rela-
ción al imputado y, del 153.2 del CP en relación a la imputada.

Décima.  En el orden civil, además de los procedimientos inclui-
dos en el párrafo 2.º del artículo 87 ter de la LOPJ., también son com-
petencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer:

a)	 El procedimiento de liquidación del régimen matrimonial que 
se solicite tras la resolución por la que se declare nulo o disuelto el 
matrimonio o la separación de los cónyuges dictada por el propio Juz-
gado de Violencia sobre la Mujer (art. 807 de la LEC) y para la forma-
ción de inventario que se inste durante la tramitación de aquellos 
procedimientos o tras su resolución (art. 808 de la LEC).

b)	 Los procedimientos de ejecución de sentencias y resoluciones 
por ellos dictadas.

c)	 El procedimiento de justicia gratuita en relación al procedi-
miento que dicho juzgado tramita.

d)	 El procedimiento para la reclamación derechos y gastos que 
hubiere suplido, en un asunto tramitado en ese juzgado, el procurador, 
o de honorarios de abogados.

Undécima.  La frase «que se haya iniciado la fase del juicio oral» a 
que se refiere el artículo 49 bis 1 de la LEC, de conformidad con lo esta-
blecido en la Circular 4/05, posición consolidada por la jurisprudencia, 
se ha de entender referida al inicio de la vista en el procedimiento civil.

A tales efectos se ha de entender que la vista en los procedimien-
tos de medidas provisionales (previas o coetáneas) y cautelares coin-
cide con el inicio de la comparecencia del artículo 771 de la LEC.
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En el procedimiento principal contencioso el inicio de la fase del 
juicio oral se produce con la providencia de señalamiento.

En el procedimiento de mutuo acuerdo se entenderá iniciada la 
fase del juicio oral, el día de la ratificación de las partes.

Duodécima.  Las relaciones de noviazgo no están incluidas en 
los supuestos del artículo 416 de la LECr.

Tampoco lo están las relaciones conyugales extinguidas por divorcio 
ni las relaciones de pareja de hecho cuando, en el momento de declarar, 
ya se ha producido la ruptura de la convivencia por voluntad propia.

Decimotercera.  Para poderse acoger a la dispensa del artícu
lo 416 de la LECr, el vínculo familiar o de afectividad que una al 
imputado y víctima-testigo ha de concurrir en el momento en que es 
llamada a prestar declaración.

Decimocuarta.  La víctima-testigo deberá ser informada, expresa 
y claramente, de la dispensa de la obligación de declarar, cuando pro-
ceda, en todas y cada una de las fases procesales y siempre que sea 
llamada a declarar en la sede judicial (arts. 416 y 707 de la LECr).

No obstante, si la víctima acude de forma espontánea a denunciar, 
no será necesario advertir del contenido del artículo 261 de la LECr.

En los supuestos en los que la víctima-testigo no haya sido infor-
mada, cuando proceda, de la dispensa del artículo 416 de la LECr en 
la fase de instrucción, y en el plenario se acoja a tal dispensa, aquella 
primera declaración carece de efectos, no siendo posible introducirla 
en el acto del Juicio Oral a través del artículo 730 ni 714 de la LECr.

En el supuesto de que informada adecuadamente de la dispensa en 
la fase de instrucción declare voluntariamente y, posteriormente, en la 
fase del plenario rectifique aquella primera declaración que fue pres-
tada con todas las garantías, podrán someterse a contradicción ambas 
de conformidad con el artículo 714 de la LECr a fin de que el Tribunal 
pueda ponderar la credibilidad que le merece cada una de ellas.

Decimoquinta.  La Delegación de Gobierno contra la Violencia 
sobre la Mujer de conformidad con el artículo 29.2 de la LO 1/2004 y 
las Administraciones Autonómicas, de conformidad con sus legisla-
ciones específicas, podrán personarse en el procedimiento penal como 
acusación popular.

No será exigible la presentación de querella de la Delegación de 
Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer ni de las Administracio-
nes Autonómicas para admitir su personación cuando ya se haya ini-
ciado el procedimiento penal.

En ningún caso les es exigible la prestación de fianza a que se 
refiere el artículo 280 de la LECr de conformidad con el artículo 12 de 
la Ley 52/1997 de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica del Estado.
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Decimosexta.  En relación al informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de violencia de género hasta tanto se 
dicte la orden de protección (arts. 23, 26 y 27.3 de la LO 1/04) continua 
vigente la Instrucción 2/2005 «sobre la acreditación por el Ministerio 
Fiscal de las situaciones de violencia de género» añadiendo que de cuan-
tos certificados se emitan se deberá informar regularmente a la/el Fiscal 
de Sala, así como de aquellas solicitudes que, por no concurrir los presu-
puestos requeridos para la emisión del informe, hayan sido denegadas.

En los supuestos de mujeres extranjeras irregulares o reagrupadas 
víctimas de violencia de género (arts. 19 y 31 bis de la LExtranjería) y 
en los supuestos de solicitud de certificación del Fiscal de indicios de 
violencia de género en el momento del divorcio o separación de la 
mujer viuda a efectos de acceder a la pensión de viudedad de confor-
midad con el artículo 174.2 de la Ley de Seguridad Social, la acredita-
ción por el Fiscal de la existencia de indicios de dicha violencia, podrá 
ser emitida aun cuando no se haya interesado orden de protección y 
sin necesidad de valorar la existencia de indicios objetivos de riesgo.

Así mismo, de cuantos certificados se emitan y de aquellas solici-
tudes que hayan sido denegadas, en los que se ha de seguir en todo 
caso el procedimiento para su emisión establecido en la Instruc-
ción 2/2005, se deberá informar regularmente la/el Fiscal de Sala

Decimoséptima.  En los supuestos en los que imputado/condenado 
no colabore de forma reiterada y contumaz con el adecuado funciona-
miento del dispositivo electrónico de detección de proximidad o fracture 
el brazalete, podría incurrir en un delito de desobediencia del artícu
lo 556 del CP siempre y cuando haya sido requerido en forma de su 
obligación de respetar las normas de mantenimiento y funcionamiento y 
de colaborar en el cumplimiento de las mismas y haya sido apercibido 
que, de no hacerlo así, puede incurrir en el delito referido. Además en el 
caso de que fracture intencionadamente el brazalete, podría haber incu-
rrido en un delito o falta de daños (art. 263 o 625 del CP).

Decimoctava.  La pena de prohibición de aproximación en los 
supuestos de los delitos mencionados en el artículo 57.1 CP cometi-
dos sobre las personas a que se refiere el artículo 57.2 del mismo 
cuerpo legal, tiene carácter imperativo, por lo que los Sres. Fiscales 
deberán solicitar siempre en tales supuestos la pena de alejamiento.

Decimonovena.  La pena de prisión y las penas de prohibición de 
aproximación y/o comunicación, se cumplirán necesariamente por el 
condenado de forma simultánea, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 57.1 párrafo 2 del CP.

Vigésima.  El consentimiento de la víctima en los supuestos de 
incumplimiento de la medida cautelar de aproximación o pena de 
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idéntica naturaleza, es irrelevante a los efectos de incoación del proce-
dimiento penal por delito de quebrantamiento del artículo 468.2 CP, 
sin perjuicio de la valoración de los hechos en Instrucción.

En los casos en que el Fiscal tenga conocimiento en las Diligen-
cias en que se acordó la medida cautelar, o en la ejecutoria, del incum-
plimiento de la medida o pena, interesará deducción de testimonio 
bastante y su remisión al juzgado competente, para la incoación del 
procedimiento penal que corresponda.

Vigesimoprimera.  No existe continuidad delictiva en el delito de 
quebrantamiento de medida cautelar o pena de alejamiento, cuando 
decretada por resolución judicial la pena o medida, se reanuda la con-
vivencia entre agresor y víctima. En el supuesto de que esa conviven-
cia cese durante algún tiempo para restablecerse de nuevo una o varias 
veces, existirán tantos delitos de quebrantamiento del artículo 468.2 
CP como veces se haya restablecido la convivencia.

Cuando se produce un único encuentro entre agresor y víctima que 
se prolonga en el tiempo sin interrupciones, existirá un solo delito de 
quebrantamiento del artículo 468.2 CP.

Cuando se produzcan múltiples y sucesivos incumplimientos de la 
medida cautelar o pena de prohibición de aproximación o de comuni-
cación y se den los presupuestos previstos en el artículo 74.1 CP, exis-
tirá delito continuado de quebrantamiento.

Vigesimosegunda.  En Los supuestos de lesiones menos graves 
del artículo 147.1 CP, en las que, en atención al resultado causado o 
riesgo producido, proceda aplicar el artículo 148 CP y concurran 
varias de las circunstancias previstas en el mismo, una de ellas se ten-
drá en cuenta para aplicar el subtipo agravado, y el resto funcionarán, 
en su caso, como circunstancias agravantes genéricas.

Vigesimotercera.  La posibilidad de condenar además de por el 
delito de violencia habitual del artículo 173.2 CP, por los delitos o 
faltas en que se hubiesen concretado los actos de violencia física o 
psíquica, no supone un vulneración del principio «non bis in idem». 
Tampoco se produce cuando para acreditar la habitualidad se tengan 
en cuenta los hechos que hayan sido objeto de enjuiciamiento en pro-
cesos anteriores.

Vigesimocuarta.  Las penas de privación de la patria potestad o 
de inhabilitación para su ejercicio, cuando proceda, podrán solicitarse 
respecto de todos o alguno de los menores o incapaces que estén a 
cargo del penado y comprenderá tanto la patria potestad regulada en el 
Código Civil, como en las legislaciones autonómicas, incluyendo la 
patria potestad prorrogada.
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La vinculación directa entre los derechos inherentes a la patria 
potestad con el delito cometido, cuya concurrencia exigen los artícu
los 55 y 56.1.3.º del Código Penal, supone la existencia de elementos 
que lleven a un convencimiento racional de que, respecto de los hijos 
con que el delito no guarde relación directa, el condenado no está en 
condiciones de desempeñar aquellas facultades, por lo que los Sres. 
Fiscales deberán atender a la gravedad del hecho y al superior interés 
del menor como parámetros en los que fundar la solicitud de imposi-
ción de estas penas como accesorias, o principales cuando su previ-
sión es facultativa.

Vigesimoquinta.  La referencia del Código Civil y algunas leyes 
autonómicas a la prohibición de la atribución de la guarda y custodia 
compartida cuando uno de los progenitores se haya incurso en un pro-
cedimiento penal de violencia de género o doméstica, o cuando de las 
alegaciones de las partes o de las pruebas practicadas en el procedi-
miento civil, el juez advierta de la existencia de indicios fundados de 
aquella violencia, se ha de entender referida también a la prohibición 
de atribución de la custodia individual a aquel progenitor.

Para vetar la adjudicación de la custodia (compartida o individual) 
por hallarse incurso el progenitor en un procedimiento penal por vio-
lencia de género o doméstica, no será suficiente la simple denuncia, 
debiendo haber sido objetivados indicios fundados y racionales de cri-
minalidad en ese procedimiento.

Si el procedimiento penal finaliza por sentencia absolutoria, sobre-
seimiento libre (art. 637.1 y 2 LECr) o sobreseimiento provisional 
(art. 641.1 y 2 LECr), será posible revisar la resolución civil que haya 
vetado la atribución de la custodia a ese progenitor por razón del pro-
cedimiento penal.

Si en el procedimiento civil se advierten indicios de violencia de 
género, los Sres. Fiscales velarán porque se convoque y celebre la 
comparecencia prevista en el artículo 49 bis 2) LEC, salvo que tales 
indicios lleguen a través de la aportación de un testimonio de una reso-
lución dictada en un procedimiento penal, en cuyo caso se procederá 
de conformidad con lo establecido en al artículo 49 bis-1 de la LEC.

Si en el procedimiento civil se advierten indicios de violencia 
doméstica que no hayan motivado la incoación de un procedimiento 
penal, los Sres. Fiscales velarán porque se deduzca testimonio bas-
tante de las actuaciones y se remita al Juzgado de Instrucción que 
corresponda para la incoación del procedimiento penal oportuno.

Por lo expuesto, las/los Sras. y Sres. Fiscales, en el ejercicio de sus 
funciones, velarán por el cumplimiento de la presente Circular.
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CIRCULAR 7/2011 SOBRE CRITERIOS PARA LA UNIDAD 
DE ACTUACIÓN ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO FIS-
CAL EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO

Sumario: I.  Introducción.–II.  Nuevas conductas del artículo 319 del Código 
Penal.–III.  La demolición.–IV.  El comiso.–V.  La prevaricación urbanística 
del artículo 320.–VI.  El nuevo concepto de «alta mar» del artículo 325.–
VII.  Nuevas conductas del artículo 328 del Código Penal.–VIII.  La prevarica-
ción omisiva del artículo 329.–IX.  Criterios interpretativos relativos a los 
artículos 332, 333 y 334.–X.  Criterios en relación con la caza o pesca de otras 
especies del artículo 335.–XI.  Novedades relativas al maltrato de animales 
domésticos del artículo 337.–XII. Conclusiones.

I.  INTRODUCCIÓN

La modificación del Código Penal llevada a cabo por la Ley Orgá-
nica 5/2010, de 22 de junio, ha supuesto un incremento sustancial de 
las conductas delictivas relacionadas con el medio ambiente. La natu-
raleza restrictiva de derechos que caracteriza a la norma penal obliga 
a evitar, en lo posible, la expansión de la intervención punitiva del 
Estado. Sin embargo, en lo que al medio ambiente –en sentido lato– se 
refiere, existía un amplio consenso en cuanto a la necesidad de com-
pletar el elenco de delitos inicialmente previsto en el Código penal 
de 1995 y establecer sanciones más ajustadas al reproche social que 
merecen este tipo de infracciones.

La especialización de los Fiscales en materia de medio ambiente y 
urbanismo ha desvelado la necesidad de introducir precisiones, pun-
tualizaciones y modificaciones en el contenido de la norma penal que, 
en esencia, se recogen en la aludida reforma legislativa. La presente 
Circular trata de ofrecer criterios interpretativos útiles para la aplica-
ción de los nuevos preceptos, todo ello dentro del esquema básico de 
la función de coordinación que propugna la Instrucción 4/2007 y que 
rige el funcionamiento de la especialidad de medio ambiente y urba-
nismo.
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Otra parte importante de las nuevas conductas delictivas introduci-
das en la última reforma del Código Penal procede del Derecho 
Comunitario. El recurso al Derecho Penal para la protección del 
medio ambiente por parte de la Unión Europea no es reciente. El 
Sexto Programa de Acción Ambiental, iniciado el 22 de julio de 2002 
y con efectos hasta el 22 de julio de 2012, ya expresaba la necesidad 
de combatir enérgicamente el delito ecológico. Fruto de este plantea-
miento y de otras iniciativas de la Unión Europea, cuyo contenido 
escapa al alcance del presente documento, son dos recientes Directi-
vas ambientales, de las que proceden las nuevas conductas introduci-
das por la Ley Orgánica 5/2010. La primera de las mismas es la 
Directiva 2008/99/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de noviembre de 2008, relativa a la protección del medio ambiente a 
través del Derecho Penal. La segunda es la Directiva 2009/35/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la 
que se modifica la Directiva 2005/35/CE, relativa a la contaminación 
procedente de buques. También aquí la Fiscalía General del Estado 
aporta criterios interpretativos útiles para la aplicación de tan novedo-
sas conductas, cuya regulación ofrece perspectivas de indudable inte-
rés que, como se verá, trascienden nuestras fronteras.

Finalmente, y aprovechando la existencia de algunos aspectos en 
la materia en los que no existía unidad de criterio ni claridad interpre-
tativa por parte de las Fiscalías –ni tampoco de los órganos judiciales 
competentes–, se han incorporado a esta Circular algunas pautas her-
menéuticas que, sin duda, permitirán una clarificación de la materia y 
facilitarán la aplicación de las normas en las que se aprecian las aludi-
das dificultades. Para ello, resulta imprescindible el auxilio de las 
resoluciones dictadas por las Audiencias Provinciales e, incluso, por 
los Juzgados de lo Penal, dado que el sistema procesal en vigor res-
tringe notablemente la posibilidad de que delitos tan complejos y 
socialmente sensibles como los medioambientales lleguen al conoci-
miento del Tribunal Supremo.

II. � NUEVAS CONDUCTAS DEL ARTÍCULO 319 DEL CÓDIGO 
PENAL

En la nueva redacción del artículo 319 del Código penal la acción 
típica consiste en la realización de «obras de urbanización, construc-
ción o edificación no autorizables». La reforma de 22 de junio de 2010 
ha supuesto, así, la ampliación de las conductas punibles frente a la 



1772

«construcción no autorizada» del apartado primero –en la redacción 
original del precepto– y a la «edificación no autorizable» del apartado 
segundo –también en la redacción del año 1995–.

Con ello se pone de manifiesto la firme intención del legislador de 
proporcionar una mayor protección a los suelos incluidos en el ámbito 
de la norma.

En la redacción vigente del artículo 319 destaca la novedosa refe-
rencia a las «obras de urbanización». Estando plenamente consoli-
dada en la práctica de las Fiscalías la interpretación de los términos 
«construcción» y «edificación», son necesarias, sin embargo, algunas 
reflexiones que faciliten la aplicación de esta nueva conducta típica.

Dentro del ámbito del Derecho urbanístico, del que es temprano 
exponente el contenido de los artículos 82, 122 y 186.2 de la antigua 
Ley del Suelo de 1976, el acto de urbanizar se entiende como «aque-
lla actividad material consistente en dotar a un terreno de los servi-
cios e infraestructuras necesarias, fijados en el planeamiento o 
legislación urbanística para que adquiera la condición de solar». 
Ello implica, por lo tanto, la realización de movimientos de tierra para 
dotar a los terrenos de acceso rodado por vía urbana, abastecimiento 
de agua, instalaciones de saneamiento, suministro de energía eléctrica 
en baja tensión y, en general, de los servicios básicos que pueden ser-
vir de soporte a las posteriores edificaciones. Estamos, sin duda, ante 
actividades con una clara incidencia sobre el suelo e, incluso, sobre la 
orografía y geografía del terreno, dado que se trata de dejarlo prepa-
rado para proceder a las siguientes fases de construcción propiamente 
dicha.

Lo cierto es que, con la amplia interpretación que sobre el con-
cepto «construcción» ha venido realizando la jurisprudencia, las 
«obras de urbanización» ya podían considerarse comprendidas en la 
redacción inicial del artículo 319.1 del Código Penal. El hecho de 
dotar a un terreno de servicios e infraestructuras supone emprender 
actividades e iniciativas que fácilmente pueden ser consideradas como 
obras de construcción. Recuérdese, a ese respecto, la sentencia de 29 
de noviembre de 2006 de la Sala II del Tribunal Supremo cuando 
señalaba que «la construcción debe alterar el suelo de una manera 
artificial, o por medios mecánicos o técnicos y significar una sustan-
cial modificación con vocación de permanencia, lo que permitiría 
incluir en el tipo la construcción de caminos o pistas, balsas, movi-
mientos de tierras o desmontes, formación de terrazas y –en contra de 
la opinión mayoritaria– las obras de preparación del suelo que signi-
fiquen una sustancial alteración de los elementos geográficos con 
vocación de permanencia…debiéndose tener en cuenta la significa-
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tiva diferencia terminológica utilizada por el legislador, que emplea 
el vocablo «construcción» como acción típica en el epígrafe 1.º del 
precepto, y «edificación» en el 2.º, mucho más restringido que el 
otro». Conforme a esta jurisprudencia, la redacción anterior del artícu
lo 319.1 comprendía ya cualquier alteración sustancial, con vocación 
de permanencia, de los elementos geográficos del terreno afectado. 
Quedaban, por lo tanto, incluidas en el precepto las obras de urbaniza-
ción.

Por otra parte, tal y como se puede apreciar de la lectura del texto 
del artículo 319, se habla ahora de la realización de «obras de cons-
trucción…», en lugar de la realización de una «construcción» o «edi-
ficación», como ocurría en la redacción original de la norma. Es 
evidente que esta referencia a «obras de…» implica un adelanto en la 
consumación del delito y aleja, a su vez, la tentación de que se plan-
teen perspectivas inacabadas del tipo cuando se trate del inicio de 
construcciones o de edificaciones.

Por otra parte, el precepto se refiere ahora a «obras de urbaniza-
ción, construcción o edificación no autorizables», frente a la redac-
ción anterior que incorporaba las expresiones de «construcción no 
autorizada» (apartado primero) y «edificación no autorizable» (apar-
tado segundo). En relación a este cambio terminológico, con la nueva 
redacción dada al apartado primero del artículo 319, podría plantearse 
un problema de aplicación de la ley penal en el tiempo. Al hablarse 
ahora de obras «no autorizables» –y no de construcciones «no autori-
zadas»– podría pensarse que los criterios introducidos con la nueva 
redacción del Código son más laxos, con aparente despenalización de 
la realización de construcciones sin licencia.

Pues bien, en relación a lo planteado hay que señalar que la propia 
jurisprudencia había puesto de relieve en relación con la anterior 
redacción del artículo 319.1 que, cuando se realiza una construcción, 
el carácter delictivo viene determinado, en la práctica, no sólo por no 
estar autorizada sino por no ser tampoco autorizable. De no ser así, se 
penalizarían las construcciones realizadas sin licencia que no presen-
tan una contradicción sustancial con la normativa urbanística aplica-
ble. Por tanto, en este aspecto, la Ley Orgánica 5/2010 no viene sino a 
adaptarse a una interpretación jurisprudencial ampliamente mayorita-
ria de la norma precedente. No deberían, en consecuencia, plantearse 
hipótesis de aplicación retroactiva.

Aclarado este aspecto, conviene recordar aquí que tampoco cabe 
la aplicación retroactiva de la ley penal por el mero cambio de planea-
miento urbanístico materializado con posterioridad al momento de la 
comisión del delito. En este punto es interesante tomar en considera-
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ción la interpretación que de la expresión «no autorizable» han venido 
realizando las Audiencias Provinciales. La sentencia de la Audiencia 
Provincial de Sevilla de 22 de diciembre de 2006 sintetiza claramente 
la interpretación mayoritaria al señalar que «cuando el legislador 
introduce…la mención de que…ha de ser no autorizable, no se está 
refiriendo a la eventualidad de que en un futuro, más o menos incierto, 
pudiera modificarse la legalidad urbanística. Esta interpretación 
conduciría al absurdo, puesto que en el terreno de las hipótesis de 
trabajo toda calificación, incluso la declaración de especial protec-
ción, es susceptible de modificación por decisión del legislador o de 
la administración competente en materia urbanística, por lo que este 
elemento del tipo debe referirse necesariamente a la ilegalidad de la 
edificación en el momento en que se realiza, de modo que no basta 
que se haya levantado sin licencia y que se haya hecho en suelo no 
urbanizable, sino que es necesario que, además, sea contraria a la 
legalidad urbanística vigente en ese momento y que, por ello no 
hubiera sido posible su autorización».

Tampoco cabe la inaplicación del tipo penal por la simple volun-
tad manifestada por un Ayuntamiento de proceder a la modificación 
del planeamiento aplicable, pues, como señala, entre otras, la sen-
tencia de 30 de diciembre de 2009 de la Audiencia Provincial de 
Navarra, la aplicación del artículo 319 del Código Penal debe man-
tenerse aun cuando el Alcalde– Presidente informase que el Ayunta-
miento, «a la vista de las denuncias penales a varios de sus vecinos 
por construcciones en suelo no urbanizable en terrenos calificados 
de alta productividad, y ante la inminente redacción de un plan 
municipal, estaba considerando la posibilidad de modificar la nor-
mativa legal y su adaptación a otra más permisiva, para que pudie-
ran autorizarse construcciones realizadas en esa tipología de suelo 
siempre que reuniesen una serie de condiciones sobre sus dimensio-
nes, destino, etc.».

Todo lo cual supone que el carácter «no autorizable» de una obra 
depende del planeamiento urbanístico vigente al tiempo de realizarse 
los hechos. El delito, por tanto, no desaparece ni con la modificación 
posterior de ese planeamiento ni mucho menos con la simple inten-
ción exteriorizada por un Consistorio de proceder a dicho cambio.

Finalmente, en cuanto al influjo que la modificación del planea-
miento puede tener en la reposición del suelo a su situación originaria 
y, en particular, en la aplicabilidad de la medida de demolición, no hay 
que olvidar que, en la vía contencioso– administrativa, la Sala III del 
Tribunal Supremo viene rechazando todo tipo de maniobras encami-
nadas a frustrar el restablecimiento del orden jurídico urbanístico alte-
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rado –cuando esa alteración ha sido reconocida por los Tribunales–, a 
través de un nuevo planeamiento aprobado con posterioridad dirigido 
a dejar sin efecto el pronunciamiento judicial previo. Así la sentencia 
de la Sala III de 17 de noviembre de 2010 se refiere al supuesto de 
unas obras que continuaron aun a sabiendas de las sospechas de ilega-
lidad, que podían ser declaradas como tales por los Tribunales, como 
así ocurrió. Después de la sentencia declarando la ilegalidad el Con-
sistorio cambió el planeamiento y, tras el correspondiente recurso, el 
órgano judicial de lo contencioso declaró la inejecutabilidad de la sen-
tencia de ilegalidad habida cuenta la citada modificación del planea-
miento. En cambio, el Tribunal Supremo, en casación rectificó esa 
perspectiva precisando que la sentencia declarando la ilegalidad se 
debía ejecutar y la obra demoler: «… no procede declarar inejecuta-
ble la sentencia en virtud de un planeamiento aprobado con posterio-
ridad al pronunciamiento en la instancia de dicha sentencia con la 
finalidad de impedir la ejecución de aquella, pues no responde la 
alteración del marco jurídico urbanístico a eventuales circunstancias 
sobrevenidas en el desarrollo de la ciudad sino al empecinamiento del 
Ayuntamiento a dar cobertura a una actuación declarada contraria al 
ordenamiento jurídico por sentencia firme, de manera que amparán-
dose en un potestad reglada, como es la posibilidad de revisar el pla-
neamiento, se pretende un fin no legítimo, cual es la condición de 
construcción legal de aquella que fue declarada ilegal por contraria 
al planeamiento».

III.  LA DEMOLICIÓN

La demolición es una medida que viene prevista en el apartado 
tercero del artículo 319 y que tiene por objeto la reparación de la lega-
lidad infringida, incardinándose, en consecuencia, dentro de la res-
ponsabilidad civil derivada del delito, que comprende la restitución, la 
reparación del daño y la indemnización de los perjuicios materiales y 
morales de los artículos 109 y siguientes del Código Penal.

Hay que reconocer la existencia de un cierto debate doctrinal y 
jurisprudencial sobre la naturaleza jurídica de la demolición en el pre-
sente momento. Sin embargo, el planteamiento que aquí se recoge, y a 
falta de una definición clara por parte del Tribunal Supremo al res-
pecto, es el que con más frecuencia se ha visto reflejado por la inci-
piente jurisprudencia sobre la materia. En esa línea, la sentencia de 18 
de marzo de 2010 de la Audiencia Provincial de Sevilla, reconoce que 
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«la demolición es ya mayoritariamente considerada como verdadera 
consecuencia civil derivada de un ilícito penal, con sustento en el 
artículo 109 y siguientes del Código Penal en cuanto hablan de la 
reparación del daño y que podrá consistir en obligaciones de dar, de 
hacer o de no hacer que el Juez o Tribunal establecerá atendiendo a 
la naturaleza de aquel y a las condiciones personales y patrimoniales 
del culpable, determinando si han de ser cumplidas por él mismo o 
pueden ser ejecutadas a su costa, siendo su única especialidad la que 
deriva de ser el bien jurídico protegido de naturaleza supraindividual 
y, por ello, la colectividad el verdadero titular de ese derecho a la 
reparación…». A su vez, la sentencia de 29 de julio de 2008, también 
de la Audiencia Provincial de Sevilla, añade que «de este modo, la 
demolición específicamente contemplada en este precepto equivaldría 
a la reparación del daño mediante la imposición de una obligación de 
hacer prevista con carácter general en el artículo 112 del mismo 
Código. De lo contrario, la intervención penal llevaría consigo, de 
modo paradójico, la consagración física del resultado del delito, sin 
posibilidad ulterior de reparación». De hecho, algunas sentencias 
condenatorias en lugar de hablar de la demolición propiamente dicha 
aluden a la «restitución del suelo a su estado originario». En cambio, 
la sentencia de 20 de abril de 2011 de la Audiencia Provincial de 
Valencia se refiere a «la reversión de la zona a su estado originar. 
Ambos planteamientos, por la terminología que utilizan, siguen remi-
tiéndose a la responsabilidad civil derivada del delito de los artícu
los 109 y siguientes del Código Penal. Todo lo cual ha sido consagrado 
normativamente en el artículo 319.3 del texto punitivo.

Hay que poner de manifiesto que este criterio interpretativo tiene 
indudables repercusiones prácticas. Así, tras haber sido decretada la 
demolición y precisamente con el objeto de hacer efectiva la obliga-
ción de demoler, se ha de exigir su cumplimiento por parte de los 
Tribunales como requisito para conceder la suspensión de condena. 
Téngase en cuenta que el artículo 81.3 del Código Penal establece 
como una de las condiciones necesarias para conceder la suspensión 
de condena «que se hayan satisfecho las responsabilidades civiles que 
se hubieren originado…».

En ocasiones, sin embargo, la propia resolución judicial concede 
directamente al condenado un plazo para demoler, cumplido el cual 
sin haberse llevado a cabo la demolición, el Juez procede a decretar el 
ingreso en prisión. Lo que sí es importante reseñar es que, aun a pesar 
de la falta de antecedentes sobre esta medida y de las discusiones que 
todavía se prolongan sobre su naturaleza jurídica, los Tribunales de 
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diversas provincias ya vienen acordando demoliciones a instancia de 
las Secciones de Medio Ambiente de las Fiscalías.

También hay que subrayar que la mayoría de las resoluciones judi-
ciales dictadas sobre esta materia hasta el presente momento insisten 
en el hecho de que la demolición debe ser la regla general más que la 
excepción. Este criterio ha quedado nítidamente expresado en la sen-
tencia de 29 de julio de 2008 de la Audiencia Provincial de Sevilla, 
precisando que «entendemos que, por regla general, no cabe otra 
forma de reparación de la legalidad alterada que la demolición de lo 
irregularmente construido de modo que habrán de ser, en su caso, 
circunstancias excepcionales las que puedan llevar al Tribunal a ejer-
cer la facultad que se le atribuye en este apartado 3 del artículo 319 
del Código Penal en el sentido de no acordar la demolición, no para 
acordarla». En la misma línea, la sentencia de 15 de diciembre 
de 2010, siguiendo, a su vez, a la sentencia de 28 de mayo de 2010 de 
la Audiencia Provincial de Almería, señala que «la demolición debe 
ser la regla general como única medida posible para restaurar el 
daño causado al bien jurídico protegido, porque de otra forma se per-
petuaría el daño causado sin solución, lo que supondría la ineficacia 
de la finalidad preventiva que pretende la norma penal, que se eludi-
ría fácilmente sin mucho riesgo ni personal ni económico».

En esa línea, hay que significar que el nuevo contenido del artícu
lo 339 del Código penal, que establece que «los jueces o tribunales 
ordenarán la adopción, a cargo del autor del hecho, de las medidas 
necesarias encaminadas a restaurar el equilibrio ecológico pertur-
bado…», permite colegir que se quiere reforzar ese carácter de regla 
general de la demolición. Es cierto que el apartado tercero del artícu
lo 319 del Código Penal señala que «en cualquier caso, los jueces o 
tribunales, motivadamente, podrán ordenar, a cargo del autor de 
hecho, la demolición de la obra y la reposición a su estado originario 
de la realidad física alterada, sin perjuicio de las indemnizaciones 
debidas a los terceros de buena fe», y que la expresión «podrán orde-
nar» establece una posibilidad de decisión por parte del órgano judi-
cial. Pero también es cierto, sin embargo, que la nueva redacción del 
artículo 339, en la que se dice taxativamente que el órgano judicial 
«ordenará», lleva a pensar que lo que quiere el legislador es reforzar 
la idea de que es necesario devolver al entorno a su estado original, 
siempre que sea posible y como planteamiento inicial.

A mayor abundamiento, el propio artículo 319, además de utilizar 
el verbo «poder›», utiliza la expresión «en cualquier caso». Pues bien, 
la manera de compatibilizar ambos planteamientos terminológicos 
viene bien expresada en la sentencia del Juzgado de lo Penal número 13 



1778

de Sevilla de 10 de febrero de 2011, que señala que «ciertamente el 
precepto que analizamos establece la demolición de forma no impera-
tiva, pero no cabe una lectura simplista de la expresión «podrán», de 
una parte porque debe compatibilizarse con la expresión «en cual-
quier caso» con que principia la norma y, de otra, porque deberá así 
mismo reinterpretarse sobre la necesidad de motivación de tal 
acuerdo. Tampoco debe sobredimensionarse la exigencia de motiva-
ción, que no es sino el reflejo del deber general contenido en la Cons-
titución, ni menos aún sostener que sólo cuando concurra una especial 
motivación podrá acordarse la demolición…».

Precisamente por ello es muy importante que se vigile con espe-
cial atención el cumplimiento de esta perspectiva y de estos princi-
pios, evitando conformidades en las que el acuerdo consista 
precisamente en dejar de exigir la demolición de lo ilegalmente cons-
truido o edificado por parte del propio Ministerio Fiscal. Tal como ha 
reflejado reiteradísima jurisprudencia, no acordar el derribo favorece 
la sensación de impunidad que provoca que no se consigan los efectos 
preventivos generales a que deben dar lugar las condenas por delitos 
sobre la ordenación del territorio.

Una perspectiva que merece la pena traer a colación, dado que 
viene suscitándose con alguna frecuencia, es la relativa a la suspen-
sión de la demolición en la sentencia, siendo así que aun tratándose de 
una edificación ilegal por la que se ha dictado condena, existen, sin 
embargo otras edificaciones en la zona contra las que no se ha proce-
dido, habiéndose producido por lo tanto una urbanización consolidada 
y planteándose su posible legalización futura. La respuesta a ese plan-
teamiento, sin embargo, no debe ser otra que la que acertadamente 
refleja la sentencia del Juzgado de lo Penal número Cuatro de Sevilla 
de 31 de marzo de 2011: «esta alegación no puede admitirse. En otras 
resoluciones este Juzgado ha dicho que el hecho consumado no puede 
convertirse en el destino aparentemente inevitable de la ordenación 
del territorio y ello sería dar entrada a la ley de la selva en el ámbito 
urbanístico… y las interesadas perspectivas de legalización se quie-
ren basar en la presunta impunidad de otros y en una especie de trá-
gala colectivo que más tarde o más temprano dará lugar a la 
modificación normativa que haga falta». Sigue la sentencia preci-
sando que esa visión expuesta es inadmisible, además, «puesto que 
ello equivale a decir que la única norma urbanística que en verdad 
existe es la voluntad del que construye, pues a la larga es su voluntad 
la que prevalecerá y que cuando más extensa sea la ilegalidad antes 
desaparecerá, que la ordenación urbanística concreta del suelo es 
sólo un obstáculo más y que las multas administrativas e, incluso, la 
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pena que se pueda imponer es una especie de gasto más a computar 
en el coste de la, por otra parte, siempre pingüe edificación».

IV.  EL COMISO

El apartado tercero del artículo 319 del Código Penal, después de 
hacer referencia a la demolición, señala que «en todo caso se dispon-
drá el comiso de las ganancias provenientes del delito cualesquiera 
que sean las transformaciones que hubieren podido experimentar». 
Esta referencia al comiso en el citado artículo resulta un tanto sorpren-
dente, dado que esta institución viene regulada de manera expresa en 
el artículo 127 del Código Penal, es decir en la parte general del 
mismo y como una «consecuencia accesoria de la pena», frente a la 
regulación del Código Penal de 1944, en la que aparecía como una 
«pena accesoria». Según nuestro sistema legal ambas opciones 
podrían considerarse perfectamente válidas, dado que, tal como se 
pone de relieve en el artículo 1 de la Decisión Marco 2005/212/JAI, 
del Consejo, de 24 de marzo de 2005, relativa al decomiso de los pro-
ductos, instrumentos y bienes relacionados con el delito, se entiende 
por decomiso «toda pena o medida dictada por un tribunal a raíz de 
un proceso penal relativo a una o varias infracciones penales, que 
tenga como consecuencia la privación definitiva de algún bien». Con-
viene insistir, no obstante, en que la actual regulación deja bien claro 
que estamos ante una consecuencia accesoria de la pena.

Un sector de la doctrina ha venido entendiendo que la referencia al 
comiso en el artículo 319.3 del Código Penal carece de fundamento y 
es innecesaria, dado que se limita a reproducir el régimen general en 
materia de comisos expuesto en el artículo 127 del Código. En otros 
casos, la doctrina ha venido a manifestar que, en este tipo de supues-
tos, cuando la ponderación del Juez concluya que no debe demolerse 
el edificio, ello no puede redundar en beneficio de quien cometió el 
delito, por lo que debería acudirse indefectiblemente al comiso. Lo 
cierto es que la Ley 4/2010, de 10 de marzo, para la ejecución en la 
Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso cita expresa-
mente «los delitos contra el medio ambiente, incluido el tráfico ilícito 
de especies animales protegidas y de especies y variedades vegetales 
protegidas», al referirse en el artículo 14 a la lista de delitos respecto 
a los cuales no se aplicará el principio de doble tipificación respecto a 
la ejecución en España de resoluciones de decomiso firmes adoptadas 
por el Estado de emisión. Es evidente que esta Ley, anterior a la 
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reforma del Código Penal de 22 de junio de 2010, se refiere a los deli-
tos contra el medio ambiente en general, incluido el tráfico de espe-
cies. Por lo tanto, no era necesaria esa doble mención al decomiso 
para los delitos sobre la ordenación del territorio y urbanismo. Es más, 
podría pensarse que, con esa doble cita, lo que se pretende es primar el 
comiso frente a la demolición, ante la dificultad que cualquier tipo de 
demolición conlleva en España. Lo cual supondría que siempre cabría 
recurrir al comiso cuando, en última instancia, no se pudiera llevar a 
cabo la demolición.

Este planteamiento podría llevar incluso a que se procediera a 
pedir, subsidiariamente a la demolición, el comiso de la edificación o 
del valor de la misma. Ello es así dado que, tal como se ha puesto de 
manifiesto al examinar la demolición prevista el artículo 319.3 del 
Código Penal, y aunque todavía no es una materia en la que exista una 
plena unidad de criterios, la gran mayoría de la jurisprudencia espa-
ñola se inclina por considerar que la demolición es una forma de res-
ponsabilidad civil. Pues bien, si se pidiese la demolición y, 
subsidiariamente, el comiso, siendo así que, como ha puesto de relieve 
el Tribunal Supremo (sentencia de 20 de noviembre de 1997, entre 
otras), el comiso «es cosa distinta de la responsabilidad civil ex 
delicto», y guarda «una directa relación con las penas y con el Dere-
cho sancionador…», se estaría planteando una medida (la demolición) 
y subsidiariamente otra (el comiso) de una naturaleza completamente 
distinta y cuya ejecución, por lo demás, podría llevar a indagaciones 
complementarias que acabarán delatando un posible delito de recepta-
ción, tal como ha puesto de manifiesto la misma jurisprudencia del 
Tribunal Supremo que acaba de citarse. Ese erróneo uso subsidiario 
podría llevar a colegir que estamos ante dos medidas alternativas y 
que ante la ineficacia de una de ellas se podría optar por la otra.

Lo cierto es, sin embargo, que la expresión o fórmula «en todo 
caso» que inicia el régimen de aplicación del comiso en el artícu
lo 319.3 presupone que el comiso no se puede utilizar como última 
opción frente a la demolición sino que se aplicará en cualquier tipo de 
supuesto.

V.  LA PREVARICACIÓN URBANÍSTICA DEL ARTÍCULO 320

La primera novedad que se introduce en el contenido del artícu
lo 320, con la reforma del Código Penal de 22 de junio de 2010, es 
la ampliación del ámbito de los objetos sobre los que recae la con-
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ducta prevaricadora. Así, se dice que comete prevaricación urbanís-
t ica la autoridad o funcionario que hubiere «informado 
favorablemente instrumentos de planeamiento, proyectos de urbani-
zación, parcelación, reparcelación, construcción o edificación o la 
concesión de licencias contrarias a las normas de ordenación terri-
torial o urbanística vigentes». Por su novedad, en relación con la 
redacción previa a la reforma, algunos de estos conceptos requieren 
una clarificación.

Hay que reseñar, de entrada, que «los instrumentos de planea-
miento», tal como precisa, entre otras muchas, la sentencia de 6 de 
noviembre de 2007 de la Sala III del Tribunal Supremo, «conforman 
el ordenamiento jurídico urbanístico». A tal efecto, la sentencia en 
cuestión añade que «los instrumentos de planeamiento tienen natura-
leza normativa, aún con las peculiaridades muy acusadas que los sin-
gulariza del resto de las fuentes del ordenamiento jurídico 
administrativo, y así dentro de las disposiciones reglamentarias, ha 
de admitirse que constituyen una especie singular dentro del género 
de las disposiciones generales. Conforman, pues, el ordenamiento 
jurídico urbanístico, siendo predicable de los mismos los principios 
que caracterizan y conceptúan el Derecho positivo. Como disposición 
de carácter general, se reproducen las técnicas y efectos de su impug-
nación. Como disposición de carácter general, para su eficacia nece-
sitan su publicación en periódicos oficiales». Es decir, el planeamiento 
urbanístico es norma y, por ende, es necesario sujetarse al mismo. El 
planeamiento, por lo demás, disfruta de las mismas características y 
condiciones que cualquiera otra disposición normativa de carácter 
general.

Por otra parte, según señalaba el artículo 257 del Texto Refundido 
de la Ley del Suelo de 1992, la parcelación es la división simultánea o 
sucesiva de terrenos en dos o más lotes cuando puede dar lugar a la 
constitución de un núcleo de población. Esa misma norma conside-
raba ilegal la parcelación, a efectos urbanísticos, cuando era contraria 
a lo establecido en el planeamiento aplicable o infringía lo dispuesto 
en la legislación urbanística. A su vez, la Ley de Suelo y Valoraciones 
de 1998, en su artículo 20.2, prohibía las parcelaciones urbanísticas en 
suelo no urbanizable o rústico. La regulación actual, plasmada en el 
artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo, establece 
que «la división o segregación de una finca para dar lugar a dos o 
más diferentes, sólo es posible si dos o más de las resultantes reúnen 
las características exigidas por la legislación aplicable y la ordena-
ción territorial y urbanística. Esta regla es también aplicable a la 
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enajenación, sin división ni segregación, de participaciones indivisas 
a las que se atribuya en derecho de utilización exclusiva de porción o 
porciones concretas de la finca, así como la constitución de asocia-
ciones o sociedades en las que la cualidad de socio incorpore dicho 
derecho de utilización exclusiva». La normativa autonómica desarro-
lla esta previsión y, así, la Ley sectorial andaluza recoge, incluso, 
aquellos actos que consideran indicativos de una posible parcelación 
urbanística. Así, el artículo 66 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, entiende que son actos reve-
ladores de una posible parcelación urbanística «aquellos en los que 
mediante la asignaciones de usos o cuotas en pro indiviso de un 
terreno, fincas, parcelas, o de una acción, participación u otro dere-
cho societario, puedan existir diverso titulares a los que corresponde 
el uso individualizado de una parte del inmueble equivalente o asimi-
lable a los supuestos del apartado anterior, sin que la voluntad mani-
festada de no realizar pactos sobre el uso pueda excluir tal 
aplicación…».

Según se pone de manifiesto en la sentencia de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de 29 de octubre de 1991, las parcelaciones ilegales 
constituyen una de las mayores agresiones que se puede producir con-
tra el ordenamiento urbanístico, por lo que tienen régimen disciplina-
rio propio. De hecho, según se desprende del artículo 207.3 de la 
Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y del 
Medio Rural de Galicia, la declaración de ilegalidad de una parcela-
ción conlleva la imposibilidad de considerar solares y, por tanto, de 
edificar en los lotes resultantes de la parcelación ilegalmente efec-
tuada. En consecuencia, la Administración deberá proceder a aplicar 
la correspondiente sanción, así como las medidas necesarias para res-
tablecer la realidad física alterada.

Por otra parte, en la redacción previa a la reforma de 22 de junio 
de 2010, el artículo 320 parecía incompleto al no contemplarse expre-
samente la hipótesis de responsabilidad omisiva. Lo cual parecía un 
tanto incomprensible, especialmente considerando que se trataba de 
una posibilidad que ya venía expresamente prevista en el artículo 329 
en caso de prevaricación ambiental, al referirse a autoridades o fun-
cionarios que «con motivo de sus inspecciones hubieren silenciado la 
infracción de Leyes o disposiciones normativas de carácter general 
que las regulen». Con este tipo de ausencias se podía dar pie a que 
terceros atentasen contra el ordenamiento urbanístico, ya que previsi-
blemente podían ampararse en una autorización jurídicamente eficaz. 
En todo caso, la aceptación jurisprudencial de la comisión por omi-
sión en la prevaricación ordinaria del artículo 404 del Código Penal 
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(sentencias de 29 de octubre de 1994, 27 de diciembre de 1995, 5 de 
enero de 2001, etc.) consecuencia del Pleno no Jurisdiccional de la 
Sala II del Tribunal Supremo de 30 de junio de 1997, vino a abrir, sin 
duda, nuevas posibilidades a la aplicación de la comisión por omisión 
en el contexto del artículo 320. Un ejemplo de que los Tribunales no 
han tenido demasiados problemas a la hora de afrontar esa posibilidad 
es la sentencia de 19 de abril de 2010 del Juzgado de lo Penal número 7 
de Málaga, entre otras. En este caso, el Juzgador, después de condenar 
al autor de una construcción ilegal, condena igualmente al Alcalde– 
Presidente de la Corporación dado que el mismo «tenía la obligación 
legal de velar por el cumplimiento de la legalidad urbanística en el 
territorio de su Municipio…».

En cualquier caso el problema ha quedado definitivamente resuelto 
con la nueva redacción que la reforma de 22 de junio de 2010 ha pro-
porcionado al artículo 320. La nueva redacción del precepto se refiere 
a la autoridad o funcionario público «que con motivo de inspecciones 
haya silenciado la infracción de dichas normas o que haya omitido la 
realización de inspecciones de carácter obligatorio». Dada su homo-
geneidad, la referida conducta ha de ser interpretada en los términos 
en los que el Tribunal Supremo ha hecho aplicación de la prevarica-
ción medioambiental, y, en particular, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la Sentencia de la Sala II de 24 de mayo de 2003, a la 
que se aludirá posteriormente al tratar el artículo 329 del texto puni-
tivo.

Precisamente la especialidad que dentro del concepto general de 
prevaricación ostenta el artículo 320, acompañada de los graves suce-
sos y los perturbadores casos de corrupción que se han producido en 
España en materia de urbanismo, llevaron en su momento (1995) al 
legislador a introducir la pena de multa o de privación de libertad, 
junto a la inhabilitación especial prevista para los supuestos ordinarios 
de prevaricación en el artículo 404. Partiendo de esos mismos plantea-
mientos y del hecho de que los supuestos de corrupción urbanística 
han aumentado en España, todo ello ha determinado que la tendencia 
a aumentar las penas haya continuado. Con la reforma de 22 de junio 
de 2010 la alternativa entre multa o privación de libertad que concedía 
la anterior redacción de la norma, plasmada en la conjunción disyun-
tiva «o», se ha convertido en la conjunción copulativa «y›, de manera 
que actualmente viene prevista la aplicación tanto de la pena econó-
mica, como de la pena de privación de libertad, que, por lo demás, se 
ha incrementado notablemente frente a la opción previa a la actual y 
nueva redacción.



1784

VI. � EL NUEVO CONCEPTO DE «ALTA MAR» DEL ARTÍCU
LO 325

La referencia al nuevo concepto «alta mar» que aparece en el 
artículo 325 como consecuencia de la reforma de 22 de junio de 2010 
es el resultado de la decisión de la Unión Europea de criminalizar las 
conductas consistentes en vertidos al medio marino, especialmente 
después del desastre ambiental provocado por el buque Prestige, 
frente a las costas españolas, el 13 de noviembre de 2002 y, unos años 
antes, del vertido del buque Erika, frente a las costas francesas. Es por 
eso por lo que el Considerando (8) de la Directiva 2005/35/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, sobre 
contaminación procedente de buques y la introducción de sanciones 
para las infracciones, señala que «las descargas contaminantes proce-
dentes de buques deben considerarse infracciones si se han realizado 
de forma intencional o con imprudencia temeraria o negligencia 
grave. Estas infracciones se consideran delictivas con arreglo a las 
disposiciones de la Decisión marco 2005/667/JAI, que completan la 
presente Directiva y en las circunstancias previstas en dicha Deci-
sión». A su vez, la Directiva 2009/123/CE del Parlamento y del Con-
sejo, de 21 de octubre de 2009, que reforma la anterior, añade también 
en su Considerando (8) que «la presente Directiva debe obligar a los 
Estados miembros a prever sanciones penales en sus legislaciones 
nacionales con respecto a las descargas de sustancias contaminantes 
a las que la presente Directiva se aplica». Pues bien, dicho esto, la 
primera de las directivas, la Directiva 2005/35/CEE, cuando se refiere 
en el artículo 3 a su ámbito de aplicación, menciona de manera 
expresa, en el apartado e) del artículo en cuestión, a «la alta mar». Es 
evidente que esta referencia suscita interesantes cuestiones tanto de 
naturaleza penal propiamente dicha como de carácter procesal penal 
que deberán de resolver nuestros Tribunales.

En cualquier caso, y con el objeto de facilitar la aplicación de esta 
norma, sí puede resultar conveniente la clarificación de algunos pun-
tos. En primer lugar, el concepto de «alta mar» viene detallado en el 
artículo 86 de la Convención de Montego Bay, de la que es parte tanto 
España como la Unión Europea, entendiéndose, por exclusión, que 
este concepto comprende las partes del mar que no forman parte del 
mar territorial, de las aguas interiores, la zona económica exclusiva y 
las aguas archipelágicas.

Los artículos 6 y 7.1 de la Directiva 2005/35/CE proporcionan 
pautas a seguir en relación al «modus operandi› aplicable cuando el 
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buque que, aparentemente, haya contaminado o esté contaminando, se 
encuentre en un puerto o terminal costera de un Estado miembro de la 
Unión Europea, o cuando haga escala en el puerto de un Estado miem-
bro o en el puerto de un Estado no comunitario.

A su vez, del examen del apartado 2 del artículo 7 de la Directiva 
se desprende que, cuando se trate de vertidos efectuados dentro de la 
zona económica exclusiva, que comprende 200 millas desde la costa, 
será necesario que los mismos supongan «un perjuicio considerable o 
amenacen con suponer un perjuicio considerable para la costa o inte-
reses conexos del Estado miembro ribereño de que se trate o para 
cualquiera de los recursos de las zonas indicadas en el artículo 3, 
apartado 1, letras b) o d)» (es decir aguas territoriales o zona econó-
mica exclusiva).

La Directiva no alude, en cambio, a repercusiones a nivel de ries-
gos o perjuicios en zonas costeras cuando el vertido se haya efectuado 
en alta mar, lo cual no implica en modo alguno que no pueda ocurrir. 
En cualquier caso, de no afectar a aguas o costas españolas, habrá que 
entender que se ha cometido el hecho delictivo siempre que –a tenor 
de las pruebas existentes, es decir, cantidad de sustancia vertida, tipo y 
características de la misma, etc.–, del punto en el que se haya reali-
zado el vertido pueda inferirse el peligro o perjuicio a la flora o la 
fauna. El hecho de que el artículo 325 haga referencia a los vertidos 
«en alta mar» y que los mismos puedan «perjudicar gravemente el 
equilibrio de los sistemas naturales», no debe de entenderse como 
centrado exclusivamente en los sistemas naturales del territorio o de 
las aguas españolas, porque no lo entiende así la Directiva. Téngase en 
cuenta que la normativa comunitaria está regida, prácticamente desde 
sus inicios, por el principio de subsidiariedad, lo que implica que la 
misma debe de ser íntegramente respetada, sin perjuicio de que los 
Estados miembros, partiendo de esa normativa, puedan ser más estric-
tos o más escrupulosos, pero en modo alguno más laxos.

Lógicamente, la Directiva no hace indicaciones en relación a la 
organización interna, o de carácter procesal, de los Estados en la mate-
ria, que, como no podría ser de otra forma, se regirá por el sistema 
propio de cada Estado miembro.

En relación con nuestro sistema interno cabría hacer las siguientes 
consideraciones. Como es sabido, el artículo 23.4. h) de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial admite expresamente la posibilidad de exten-
der esa jurisdicción, cuando así venga previsto, según la citada norma, 
en «tratados y convenios internacionales». El tratamiento que a este 
punto le ha dado el Tribunal Supremo viene plasmado en las senten-
cias de 29 de diciembre de 2008 y 24 de febrero de 2010, entre otras, 
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que destacan que «el apartado h) del artículo 23.4 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, que atribuye a la jurisdicción española el conoci-
miento de los hechos cometidos fuera del territorio nacional suscepti-
bles de tipificarse como algunos de los siguientes delitos: genocidio, 
terrorismo, etc., para terminar esta lista con el mencionado apartado 
h) que se extiende a cualquier otro delito que según los convenios y 
tratados internacionales, deba ser perseguido por España». Es decir, 
en lo que se refiere a ese punto específico existe una previsión en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial permitiendo esa posibilidad expan-
siva que en materia de medio ambiente abre el concepto «alta mar».

En lo que se refiere a vertidos dentro de la zona económica exclu-
siva española, y dado que el propio artículo 7.2 de la Directiva 2005/35/
CE, alude a perjuicios o peligros con afectación a la costa, habrá que 
determinar el órgano judicial competente en la zona afectada por el 
peligro o perjuicio. Otro tema será determinar el órgano judicial espa-
ñol competente cuando los vertidos lo hayan sido en alta mar.

En relación a la primera cuestión, admitida esa expansión jurisdic-
cional, y a la hora de determinar la competencia territorial, debemos 
partir del contenido del artículo 3.1 de la norma comunitaria. De 
entrada observamos que en sus párrafos a), b), c) y d) la Direc-
tiva 2005/35/CE se refiere a supuestos de entornos marinos (aguas 
interiores, aguas territoriales, zona económica exclusiva, etc.) en los 
que, por ser considerados parte integrante del territorio y aguas nacio-
nales, tal como pone perfectamente de manifiesto el artículo 8 del 
Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, no debería suscitarse, en principio, duda alguna 
sobre la competencia jurisdiccional ordinaria. Se trataría del «territo-
rio geográfico compuesto tanto por el espacio terrestre, como el marí-
timo y aéreo, territorio político que sería aquel sobre el que el Estado 
español aplicaría su soberanía y jurisdicción…», según la sentencia 
del Tribunal Supremo de 19 de febrero de 2000. En tal caso el órgano 
judicial competente sería aquel al que correspondiera la zona afectada 
por el vertido, aplicándose las reglas de los artículos 14 y 15 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

El apartado e) de la norma comunitaria, sin embargo, tal como se 
adelantaba, ya no se refiere a entornos marinos equiparables al territorio 
nacional sino que habla, de manera expresa, de vertidos en «alta mar». 
En tal caso, siendo así que el artículo 65.1.e) de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial indica que la Audiencia Nacional es competente para 
conocer de «delitos cometidos fuera del territorio nacional, cuando 
conforme a las Leyes o a los tratados corresponda su enjuiciamiento a 
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los Tribunales españoles» y relacionando esta norma con el artícu
lo 14.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de lo indicado se des-
prende que para tal tipo de supuestos el Juez competente sería el 
correspondiente Juez Central de Instrucción de la Audiencia Nacional.

VII.  NUEVAS CONDUCTAS DEL ARTÍCULO 328

El artículo 328 es uno de los preceptos que más cambios ha sufrido 
con la reforma del Código Penal. De hecho, salvo el apartado primero, 
en el que cambian exclusivamente las penas conminadas, el resto de la 
norma es completamente nuevo.

El apartado segundo establece la misma pena aplicable a la con-
ducta descrita en el apartado anterior, a los que «lleven a cabo la 
explotación de instalaciones en las que se realice una actividad 
peligrosa o en las que se almacenen o utilicen sustancias o prepara-
dos peligrosos», siempre y cuando tal actividad «cause o pueda cau-
sar la muerte o lesiones graves a personas o daños sustanciales a la 
calidad del aire, la calidad del suelo o la calidad de las aguas, o a 
animales o plantas». Es necesario además que tales actividades se 
lleven a cabo «contraviniendo las leyes u otras disposiciones de 
carácter generar›.

Lo cierto es que con la redacción de este apartado se abre la puerta 
a toda una serie de nuevas posibilidades, al margen de los plantea-
mientos ambientales estrictos, tales como la elaboración, profesional 
o no, de productos de pirotecnia o supuestos similares al margen de la 
normativa legal que difícilmente tenían cabida con anterioridad, por 
ejemplo, entre los delitos contra la seguridad colectiva. Lo que queda 
claro es que, en tal tipo de casos, aun existiendo una perspectiva que 
afecta a la seguridad, el legislador ha acabado primando el plantea-
miento ambiental que tal tipo de conductas conlleva.

El apartado tercero alude a conductas tales como «la recogida, 
transporte, la valorización, la eliminación o el aprovechamiento de 
residuos» añadiéndose «siempre que pongan en grave peligro la vida, 
integridad o salud de las personas o la calidad del aire, del suelo o de 
las aguas, o a animales o plantas». La norma prevé además la realiza-
ción de tales conductas en comisión por omisión al señalar que queda 
«incluida la omisión de los deberes de vigilancia sobre tales procedi-
mientos». Hay que poner de manifiesto que si bien conductas como 
«la recogida», «el transporte», etc. no requieren ninguna explicación 
adicional, algunas otras, como «la valorización» sí la exigen. El apar-
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tado r) del artículo 3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y 
Suelos Contaminados señala que la valorización es «cualquier opera-
ción cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad 
útil al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utili-
zado para cumplir una función particular, o que el residuo sea prepa-
rado para cumplir esa función en la instalación o en la economía en 
generar. A su vez, el Anexo II de la reciente Ley de Residuos y Suelos 
Contaminados recoge una lista, que la propia ley califica de «no 
exhaustiva», de operaciones de valorización. De hecho, es un con-
cepto cercano al reciclaje, pero más amplio que el mismo. El reciclaje, 
según el apartado t), artículo 3 de la Ley citada, es «toda operación de 
valorización mediante la cual los materiales de residuos son transfor-
mados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con 
la finalidad original como con cualquier otra finalidad. Incluye la 
transformación del material orgánico, pero no la valorización ener-
gética ni la transformación en materiales que se vayan a usar como 
combustibles o para operaciones de relleno». Así, reciclar supone, 
por ejemplo, utilizar vidrio desechado para producir una nueva bote-
lla. No comprenderá, en cambio, la incineración de biomasa o resi-
duos en una central térmica, lo que, sin embargo, sí es «valoriza 
(residuos a través de la generación de energía. A tenor de lo dicho se 
comprende fácilmente que los daños ambientales se pueden producir 
con mayor facilidad con la valorización que con el reciclaje, que en la 
práctica no es sino una valorización limitada a determinados produc-
tos y operaciones.

El apartado cuarto del presente artículo se refiere al que «contravi-
niendo las leyes u otras disposiciones de carácter general traslade 
una cantidad importante de residuos, tanto en el caso de uno como en 
el de varios traslados que aparezcan vinculados», sin que, a diferen-
cia de los apartados anteriores, se haga referencia a la producción de 
peligro grave alguno. Se trata,consecuentemente, de una conducta 
delictiva que adquiere virtualidad por el hecho de efectuar el traslado 
de los residuos «contraviniendo leyes u otras disposiciones de carác-
ter generar›, siempre y cuando ese traslado sea de «una cantidad 
importante».

En relación al primer punto, cuando la norma habla de leyes o 
disposiciones de carácter general, se entenderá como tales tanto las 
normas nacionales como internacionales (Convenio de Basilea, Con-
venio MARPOL, etc.) y comunitarias (Reglamento 2006/1013/CE, 
de 14 de julio, etc.), lo cual indefectiblemente obligará a velar por el 
cumplimiento de la normativa reguladora de la materia por parte de 
las autoridades aeroportuarias y aduaneras. Se trata además de supues-
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tos en los que la investigación posiblemente exigirá contactar con 
autoridades situadas fuera del ámbito territorial europeo –especial-
mente de países con condiciones económicas precarias o menos desa-
rrollados, a los que normalmente van dirigidos este tipo de residuos– y 
organizar equipos de investigación conjuntos con otros Estados. Este 
apartado cuarto podría ser aplicado conjuntamente con el apartado 
tercero de tratarse de un supuesto de traslado de residuos en el que, 
además de efectuarse una vulneración de la normativa reguladora de 
la materia y en cantidades importantes, el mismo implique un peligro 
para la vida, integridad, salud de las personas, etc., dado que se trata-
ría de dos conductas delictivas distintas.

En relación al segundo punto, podría colegirse, por lo tanto, que 
en este supuesto el calificativo «importante», aplicado al sustantivo 
«cantidad», funciona como elemento diferenciador entre delitos e 
infracciones administrativas. La dificultad radica en que nuestros Tri-
bunales, comprensiblemente, no se han pronunciado de momento 
sobre qué es o en qué consiste una cantidad importante. Es cierto que 
esa indefinición constituye una dificultad. Sin embargo, si a la hora de 
plantear la concreción del concepto «cantidad importante» nos retro-
traemos a las reflexiones realizadas en su momento en relación al con-
cepto de «perjuicio grave» del antiguo artículo 347 bis, cuando se 
decía que sus «contornos difusos…obligarán a una difícil tarea de 
concreción judicial, prácticamente caso por caso», comprenderemos 
que en el presente momento esa concreción puede ser complicada, 
pero que a medida que la jurisprudencia se vaya definiendo sobre el 
tema esa interpretación será más fácil. No se olvide que, en la segunda 
sentencia sobre el delito contra el medio ambiente de la Sala II del 
Tribunal Supremo, de 11 de marzo de 1992, la Sala definía el con-
cepto «peligro grave» casi desde una perspectiva de incertidumbre, al 
señalar que es «aquel que produce o puede producir importantes con-
secuencias nocivas. Ello implica un juicio de valor y, por lo mismo, es 
eminentemente circunstanciar. En consecuencia, habrá que afrontar el 
concepto «cantidades importantes» aplicándole idéntico plantea-
miento.

El apartado quinto precisa que «cuando con ocasión de las con-
ductas previstas en los apartados anteriores se produjera, además del 
riesgo prevenido, un resultado lesivo constitutivo de delito, cualquiera 
que sea su gravedad, los jueces o tribunales apreciarán…». Es evi-
dente que este «dictum» se aplica el resto de apartados de la norma, 
excepto al cuarto, en el que no aparece referencia alguna al riesgo o 
peligro.
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VIII.  LA PREVARICACIÓN OMISIVA DEL ARTÍCULO 329

La novedad introducida en el artículo 329 –merecedora de un 
breve comentario que, habida cuenta la identidad de términos, sería 
extensible al artículo 320– es la que se refiere a «la autoridad o fun-
cionario público… que hubiere omitido la realización de inspecciones 
de carácter obligatorio». De entrada hay que poner de manifiesto que 
esta regulación omisiva es perfectamente lógica dado que existe un 
hecho principal lesivo que el funcionario no impide o denuncia, 
teniendo la obligación de hacerlo. Sin embargo es evidente que la 
regulación penal de esta conducta omisiva existente hasta la reforma 
de 22 de junio de 2010 no era completa. Se hablaba de «silenciaren la 
inspección la infracción de leyes o disposiciones normativas de carác-
ter generar, sin que existiera referencia alguna a la omisión de inspec-
ciones, lo cual era a todas luces incomprensible.

En este supuesto, la jurisprudencia se adelantó al legislador y 
acabó dando una solución a esa situación de ausencia de regulación, 
de lo que es exponente la sentencia de 24 de mayo de 2003 de la sala 
II del Tribunal Supremo. Según la citada sentencia «la acción típica 
viene integrada no sólo por conductas activas (informar favorable-
mente), sino también omisivas (silenciar infracciones normativas de 
carácter general con ocasión de sus inspecciones). Nadie discute 
que, a pesar de la descripción utilizada, el tipo especifico encierra 
en sí el contenido de la prevaricación genérica, lo que nos lleva a la 
posibilidad de admitir la comisión por omisión…Partiendo del 
hecho de que, en ningún momento, se realizó la inspección como 
señala la sentencia recurrida, lo cierto es que después del reproche 
de esa inactividad, llega a la consideración de que esta conducta 
omisiva no encaja en el tipo del artículo 329 del Código Penal. Con 
ello entra en la paradoja, señalada acertadamente por el Ministerio 
Fiscal, de penalizar conductas activas, como es llevar a cabo la ins-
pección, cuando el funcionario que la realiza, se supone que por 
motivos ilícitos, silencia la infracción de normas reguladoras del 
medioambiente y sin embargo la tolerancia, consentimiento e inac-
tividad ante una industria contaminante resultaría impune. La fun-
ción fiscalizadora y garante del Alcalde se declara en la sentencia 
de 29 de septiembre de 2001». Es por ello por lo que con la reforma 
de 2010 se ha añadido a la primera conducta omisiva una segunda 
consistente en «que hubiere omitido la realización de inspecciones 
de carácter obligatorio».
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IX. � CRITERIOS INTERPRETATIVOS RELATIVOS A LOS AR-
TÍCULOS 332, 333 Y 334

La única novedad que incorpora el artículo 334 tras la reforma 
de 22 de junio de 2010 es la referencia a «la destrucción o alteración 
grave de los hábitats», refiriéndose lógicamente a las especies amena-
zadas. El concepto de hábitats no tiene mayor dificultad interpretativa. 
La Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa 
a la conservación de los hábitats naturales y de fauna y flora silvestres, 
define al hábitat de una especie en su artículo 1 como «e/ medio defi-
nido por factores abióticos y bióticos específicos donde vive la espe-
cie en una de las fases de su ciclo biológico». Este mismo concepto se 
reproduce, a su vez, en el artículo 3, apartado 21) de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
dedicado a definiciones a los efectos de la Ley. Pero es que, a mayor 
abundamiento, el concepto de hábitat ya venía referido en el artícu
lo 332 sobre corta, tala, etc. de flora amenazada. Lo que ha hecho el 
legislador con esta novedad no ha sido sino incorporar un término que 
debía haber sido incluido con anterioridad al artículo 334, con el fin 
de lograr una plena equiparación terminológica entre el artículo 332, 
sobre flora amenazada, y el artículo 334, sobre fauna amenazada.

Sin embargo, sí hay aspectos de interés que conviene poner de 
manifiesto porque afectan a ambos artículos (332 y 334) y que, si 
bien no tienen que ver con la reforma del Código Penal que ahora se 
está analizando, sí tienen relación con otras novedades legales que 
se vienen produciendo en el ámbito administrativo y que afectan al 
contenido de ambas normas. Tal como se ha puesto de relieve, los 
dos artículos se refieren a especies de flora y fauna amenazada. A su 
vez, las especies amenazadas, para que sean consideradas como 
tales, tienen que haber sido incluidas en el catálogo correspondiente. 
En ese sentido, el apartado 1 del artículo 55 de la Ley 42/2007 esta-
blece que «en el seno del Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial se establece el Catálogo Español de Espe-
cies Amenazadas…».

Previamente a la Ley 42/2007, el RD 439/1990, de 30 marzo, 
regulaba el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, habiendo 
sido actualizado por la Orden de 9 de julio de 1991 y por los respecti-
vos catálogos autonómicos. El Catálogo distinguía cuatro categorías 
de especies amenazadas, a saber:

a)	 especies en peligro de extinción;
b)	 especies sensibles a la alteración de su hábitat;
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c)	 especies vulnerables y
d)	 especies de interés especial.

Sin embargo, el Tribunal Supremo, en sentencia de 19 de mayo 
de 1999, realizó una interpretación restrictiva del RD 439/1990, en el 
sentido de que cuando se habla de especies amenazadas la ley penal 
deberá proteger como tales solamente a aquellas que verdaderamente 
lo estén. Así, de las cuatro categorías existentes, siguiendo al Tribunal 
Supremo, solamente las tres primeras se refieren verdaderamente a 
especies amenazadas. El alto Tribunal, analizando un supuesto de 
caza de la especie conocida como «pájaro carpintero» o «picapinos», 
incluida entre las especies de especial interés, vino a señalar que 
«fácilmente se advierte que las tres primeras categorías reseñadas 
[peligro de extinción, especies sensibles y especies vulnerables] afec-
tan a especies sobre las que se cierne un peligro o amenaza, bien de 
extinción (art. 29.a), bien de un hábitat (art. 29.b), o bien porque por 
su vulnerabilidad corren el riesgo de pasar a las categorías anterio-
res. En cambio, las clasificadas de interés especial, por definición no 
pertenecen a ninguna de aquellas que se encuentran amenazadas, y si 
se encuentran catalogadas no es por razón de riesgo, sino, como 
explícitamente declara la norma, por un valor científico, ecológico, 
cultural o por su singularidad›.

No obstante, dos años después el propio Tribunal Supremo, en la 
sentencia de 29 de noviembre de 2001, sí reconoció el carácter de 
especie amenazada, a los efectos del artículo 334, al «halcón pere-
grino», también incluido entre las especies de especial interés, dado 
que, desde un punto de vista objetivo, de acuerdo con las pruebas 
periciales practicadas, y al margen de su inclusión formal en el Catá-
logo, consideró que se trataba de una especie que «tiende a descen-
der, habiendo casi desaparecido en ciertas zonas del centro de 
España», como era el caso en la provincia de Guadalajara. El Tribu-
nal Supremo concluyó que se trataba de una especie «materialmente 
amenazada», lo que en la práctica suponía que su posición en el 
Catálogo no era la que formalmente tenía atribuida, sino una supe-
rior. Se seguía, así, una perspectiva interpretativa en su momento 
abierta por el Tribunal Constitucional, con la sentencia 181/1998, 
de 17 de septiembre, sobre patrimonio histórico, poniendo de mani-
fiesto que la ausencia de declaración administrativa del interés cultu-
ral de un bien no le priva de la protección que le proporciona el 
Derecho, habida cuenta el hecho de que, objetivamente y al margen 
de cualquier declaración, el mismo «integra el ámbito objetivo del 
Patrimonio Histórico Español…».
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La promulgación de la Ley 42/2007 supuso la creación, a tenor de 
su artículo 53, de un «Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especiar de carácter nacional, junto al que las Comunida-
des autónomas, a tenor del apartado 4 del artículo 53, podrán crear su 
listado particular. La razón de ser del Listado es incluir «especies, 
subespecies y poblaciones que sean merecedoras de una atención y 
protección particular en función de su valor científico, ecológico, cul-
tural, por su singularidad, rareza, o grado de amenaza, así como 
aquellas que figuren como protegidas en los anexos de las Directivas 
y los convenios internacionales ratificados por España».

A su vez, su artículo 55 establece que en el seno del Listado se 
creará un «Catalogo Español de Especies Amenazadas». Además, 
según el apartado 1 del artículo 55, el Catálogo dispondrá de dos cate-
gorías, a saber:

a)	 En peligro de extinción: taxones o poblaciones cuya supervi-
vencia es poco probable si los factores causales de su actual situación 
siguen actuando.

b)	 Vulnerable: taxones o poblaciones que corren el riesgo de 
pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato, si los factores 
adversos que actúan sobre ellos no son corregidos.

El artículo 55 añade en su apartado 3 que «las Comunidades Autó-
nomas, en sus respectivos ámbitos territoriales, podrán establecer 
catálogos de especies amenazadas, estableciendo, además de las 
categorías relacionadas en este artículo, otras específicas, determi-
nando las prohibiciones y actuaciones suplementarias que se conside-
ren necesarias para su preservación». A su vez, el apartado 4 del 
artículo citado precisa que «las Comunidades Autónomas podrán, en 
su caso, incrementar el grado de protección de las especies del Catá-
logo Español de Especies Amenazadas en sus catálogos autonómicos, 
incluyéndolas en una categoría superior de amenaza».

Es evidente que el nuevo panorama que se abre con la Ley 42/2007 
en relación al Catálogo es distinto al panorama anterior. Sin embargo, 
y a la espera de la elaboración del Listado y del nuevo Catálogo, la 
DisposiciónTransitoria Primera de la Ley 42/2007 establecía que «las 
especies incluidas en el Catálogo español de Especies Amenazadas y 
que están catalogadas en alguna categoría no regulada en el artícu
lo 55, mantendrán dicha clasificación, con los efectos que establezca 
la normativa vigente en el momento de entrada en vigor de esta Ley, 
en tanto no se produzca la adaptación a la misma». Pues bien, el Real 
Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
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Español de Especies Amenazadas, crea, finalmente, tanto el listado 
como el nuevo catálogo.

Es interesante el hecho de que la inclusión, exclusión o cambio de 
categoría de alguna especie en el Listado o en el Catálogo puede 
hacerse tanto por parte de la Administración como a instancia de par-
ticulares u organizaciones (arts. 53.2 y 55.2) y que la inclusión de 
alguna especie en el Listado conllevará un control de la misma a tra-
vés de la evaluación periódica de su estado de conservación (art. 53.3).

A través del nuevo sistema, y derogado ya el Catálogo anterior a 
tenor de la Disposición Derogatoria Única del Real Decreto 139/2011, 
de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Espe-
cies Amenazadas, debe ajustarse la aplicación de los artículos 332 
y 334 a este nuevo planteamiento, pero teniendo el cuenta las siguien-
tes consideraciones:

1)	 El nuevo Catálogo será el aplicable, en sustitución del anterior.
2)	 Dado que las Comunidades Autónomas disponen de su propio 

margen de protección, basado lógicamente en las nuevas perspectivas 
que establecen los artículos 53 y 55, así como el Real Decreto 139/2011, 
habrá que ajustarse a lo que al respecto decidan las mismas. Todo ello 
sin perjuicio de que algunas de ellas, como es el caso de la de Madrid, 
pueden decidir, al menos hasta el presente momento, seguir utilizando 
los cuatro apartados del catálogo anteriormente existente (art. 7 de la 
Ley 2/1991, de 14 de febrero, para la Protección de la Fauna y Flora 
Silvestre en la Comunidad de Madrid).

3)  La regulación que establece el artículo 53, que permite cierto 
grado de protección a las especies del Listado que no están incluidas 
en el Catálogo, puede equipararse a la protección que hasta ahora se 
aplicaba a las «especies de especial interés» del Catálogo anterior. Se 
puede llegar a esa conclusión, en primer lugar, porque, tal como seña-
laba la sentencia de 19 de mayo de 1999 del Tribunal Supremo, ante-
riormente citada, «las clasificadas de interés especial, por definición 
no pertenecen a ninguna de aquéllas que se encuentran amenazadas, 
y si se encuentran catalogadas no es por razón de riesgo, sino como 
explícitamente declara la norma, por un valor científico, ecológico, 
cultural o por su singularidad». Recuérdese que el Listado incorpora 
un número de especies determinado en el mismo porque, según el 
artículo 53.1, antes referido, estas especies son «merecedoras de una 
atención y protección particular en función de su valor científico, 
ecológico, cultural, por su singularidad, rareza…». Es decir, vienen a 
ser los mismos argumentos que los reflejados por el Tribunal Supremo 
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en su sentencia de 1999 y por el artículo 53.1 de la Ley 42/2007. A 
mayor abundamiento, hay que tener en cuenta que la redacción de la 
Ley 42/2007 y del Real Decreto 139/2011 permite márgenes flexibles 
de inclusión, exclusión o cambio de categoría de especies. Precisa-
mente esa flexibilidad avala la posición anteriormente expuesta en la 
sentencia 181/1998, de 17 de septiembre, del Tribunal Constitucional, 
que permite plantear la protección de una especie no reconocida como 
merecedora de protección si existen factores objetivos que así lo acon-
sejan. Es decir, la propia norma establece los cauces para poder apre-
ciar esos factores objetivos que pueden llevar a concluir la mayor 
necesidad de protección de una especie concreta en un momento 
determinado.

Finalmente, en relación al artículo 333, que en principio no ha 
sufrido tampoco modificación alguna en su contenido, salvo el aña-
dido del último párrafo relativo a la inhabilitación, sí es necesario 
subrayar que el artículo 9.2.º de la Ley 42/2007 se refiere a la crea-
ción, por parte de las autoridades españolas, de un Catálogo Español 
de Especies Exóticas Invasoras. A ese respecto hay que señalar que el 
Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino está actual-
mente elaborando el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras 
y el Listado de Especies Exóticas con Potencial Invasor. Con lo cual 
los Sres. Fiscales, en su momento, podrán remitirse al mismo, dispo-
niendo con ello de una mejor y más adecuada infraestructura norma-
tiva a la hora de aplicar el artículo 333 del Código Penal.

X. � CRITERIOS EN RELACIÓN CON LA CAZA O PES-
CA DE OTRAS ESPECIES DEL ARTÍCULO 335

El artículo 335 del Código Penal sanciona al «que cace o pesque 
especies distintas a las indicadas en el artículo anterior cuando esté 
expresamente prohibido por las normas específicas sobre su caza o 
pesca…». Recuérdese que el «artículo anterior» es el artículo 334, 
que se refiere a las especies amenazadas. Pues bien, tal como está 
redactado el contenido actual del artículo 335, esa nueva redacción 
altera la perspectiva previa a la reforma operada por la Ley Orgá-
nica 15/2003, que entró en vigor el día 1 de octubre de 2004. La regula-
ción anterior del artículo 335 se refería a las especies cuya caza o 
pesca no estuviese expresamente autorizada por las normas 
específicas en la materia. En definitiva, podía decirse que no se podía 
cazar o pescar nada salvo aquellas especies que las normas autonómicas 
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de caza o pesca autorizaban. Lo cual estaba en clara consonancia con el 
anterior artículo 33.1 de la Ley 4/1989 de Conservación de Espacios 
Naturales, que indicaba que «la caza y la pesca en aguas continentales 
sólo podrá realizarse sobre las especies que se declaren por las Comu-
nidades Autónomas como piezas de caza o pesca, declaración que en 
ningún caso podrá afectar a las especies catalogadas o a las prohibi-
das por la Unión Europea». Planteamiento este que se mantiene, en 
esencia, con la redacción del artículo 62.1 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. En la 
redacción actual la referencia a «especies catalogadas» se susti-
tuye por «especies incluidas en el Listado de Especies de Régimen 
de Protección Especiar, manteniéndose el resto del precepto en los 
términos del anterior artículo 33.1 de la Ley 4/1989.

El Código Penal, tras la reforma de 2003, parte de dos presupues-
tos: la existencia de unas especies amenazadas del artículo 334 del 
Código Penal, la ilegalidad de cuya caza es indiscutible, y la existen-
cia de unas especies cazables, porque así lo determinan las Comunida-
des Autónomas, a tenor de la normativa administrativa complementaria 
(el artículo  33.1 de la Ley 4/89 y el nuevo artículo  62.1 de la 
Ley 42/2007, reemplazando al anterior). Esa complementación es 
absolutamente lógica dado que el Código Penal acude en este ámbito 
al sistema de accesoriedad administrativa y puesto que la Ley admi-
nistrativa esencial reguladora de la materia señala que la caza o la 
pesca solamente podrán llevarse a cabo «sobre las especies que se 
declaren por las Comunidades Autónomas como piezas de caza o 
pesca».

A mayor abundamiento, y refrendando lo dicho, la Audiencia de 
Barcelona en sentencia de 2 de mayo de 2007, con remisión a la sen-
tencia del Tribunal Supremo de 22 de octubre de 2002, precisa que «lo 
sancionado es la caza o pesca de especies para las que no exista la 
previsión de autorización, pero no la de aquéllas respecto de las cua-
les pueda darse tal posibilidad, por hallarse normativamente prevista, 
aun cuando condicionada a la obtención de una habilitación especí-
fica», señalando más adelante que «la caza afectó a una especie auto-
rizada, si bien sometida a un régimen especial de permisos y 
limitaciones», lo que hace que la conducta sea atípica. La Audiencia 
de Barcelona añade que este precepto –artículo 335– debe interpre-
tarse restrictivamente, y que «debe considerarse atípica penalmente 
la caza que tiene contemplada, por el ordenamiento jurídico, una pre-
visión de autorización». La importante sentencia del Tribunal 
Supremo de 23 de febrero de 2006, analizando el tipo del artículo 335 
en su redacción originaria en relación con el precedente del Tribunal 
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Constitucional acerca del mismo, y siguiendo sus propias sentencias 
de 8 de febrero de 2000 y 22 de octubre de 2002, entiende que lo que 
se sanciona es «la caza o pesca de especies para las que no existe la 
previsión de autorización, pero no la de aquellas respecto de las cua-
les pueda darse tal posibilidad, por hallarse normativamente prevista, 
aun cuando condicionada a la obtención de una habilitación especí-
fica», añadiéndose que «la captura de un ejemplar en una especie 
cuya caza está autorizada previa licencia o permiso especial, care-
ciendo del mismo o fuera de los límites geográficos, temporales o 
cuantitativos administrativamente establecidos, constituye una infrac-
ción administrativa pero no se integra en el artículo 335 del Código 
Penal.

Posiblemente la sustitución de la expresión «caza o pesca no 
expresamente autorizada» del año 2003, dentro del artículo 335, por 
la expresión actual de caza pesca «expresamente prohibida» se deba a 
las consideraciones realizadas por la Sala II del Tribunal Supremo en 
la sentencia de 8 de febrero de 2000, en la que la Sala cuestionó la 
constitucionalidad del precepto, señalando que «… no puede igno-
rarse que la técnica de tipificación utilizada, sancionando como 
delictiva toda acción de caza o pesca que tenga por objeto una espe-
cie animal cuya captura no esté «expresamente autorizada» por la 
normativa administrativa aun cuando tampoco esté «expresamente 
prohibida», constituye una técnica difícilmente compatible con el 
principio de legalidad, que exige que el ámbito de lo delictivo se con-
crete a las conductas «expresamente prohibidas» (principio «pro 
libertate») y no a todo aquello que, sin estar prohibido, simplemente 
no está «expresamente» permitido»». Ahora, con la nueva redacción 
del artículo 335, los términos «expresamente prohibido» deben enten-
derse aplicables, tal como se adelantaba, al supuesto de caza o pesca 
de especies declaradas por las Comunidades Autónomas como piezas 
de caza o pesca en general, pero posteriormente prohibidas (por ejem-
plo, al comprobarse una disminución sustancial del número de indivi-
duos de la especie) o con una prohibición específica respecto a un 
determinado número de ellas o en una zona (por ejemplo, de compro-
barse que sufren de sarna o algún otro tipo de parásitos o enfermedad 
similar, etc.). Además, el artículo 62.3.d de la Ley 42/2007 precisa 
que «se podrán establecer moratorias temporales o prohibiciones 
especiales cuando razones de orden biológico o sanitario lo aconse-
jen». En esa línea, la sentencia de la Sala II del Tribunal Supremo 
de 23 de febrero de 2006 establece que «precisamente la modificación 
operada en el artículo 335 por la LO 15/2003 se orienta en esta 
misma dirección, utilizando ya una terminología más explícita y clara 
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en el sentido dado por la jurisprudencia citada, de forma que se 
refiere a la caza o pesca de especies no amenazadas “cuando esté 
expresamente prohibido”».

Coincidiendo con lo dicho podría plantearse una situación de falta 
de regulación en una Comunidad Autónoma en materia de caza sobre 
una o varias especies, tal como denunciaba la Memoria de la Fiscalía 
de Asturias correspondiente al año 2006. Así se subrayaba en este 
documento que «el lobo no ha sido incluido entre las especies cinegé-
ticas que define el Decreto 24/91,de 7 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Caza de Asturias. Las particulares caracte-
rísticas del territorio asturiano, de las explotaciones agrarias y de la 
administración de la actividad cinegética en la región, desaconsejan 
la declaración del lobo como especie cinegética. El lobo no ha sido 
incluido en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, creado 
por el Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, y el resto de disposi-
ciones que lo complementan, y tampoco ha sido incluido en el Catá-
logo Regional de Especies Amenazadas de la Fauna Vertebrada del 
Principado de Asturias, creado por el Decreto 32/1990, de 8 de marzo. 
La situación actual de la especie en Asturias, su tendencia numérica 
en los últimos años y la evidente necesidad de aplicación de medidas 
de control de la población desaconsejan la inclusión del lobo en 
alguna de las categorías existentes en el Catálogo Regional de Espe-
cies Amenazadas de la Fauna Vertebrada del Principado de Asturias». 
Añadiéndose que «en consecuencia, la situación legal del lobo en 
Asturias viene establecida por el marco general de protección que le 
otorga la Ley 4/1989, a la espera de que una futura modificación de 
esta disposición legal permita la creación de una figura o categoría 
de protección en la que puedan incluirse las especies que, sin ser 
objeto de aprovechamiento cinegético ni pertenecer a una categoría 
de amenaza claramente definida, requieran determinadas medidas y 
actuaciones de gestión para la conservación de sus poblaciones».

Un aspecto que también procede clarificar es la tipicidad o atipici-
dad de la caza de una especie cazable cuando se realice fuera de los 
períodos hábiles. El Tribunal Supremo en la sentencia de 22 de octu-
bre de 2002, precisa que «lo sancionado es la caza o pesca de espe-
cies para las que no exista la previsión de autorización, pero no la de 
aquéllas respecto de las cuales pueda darse tal posibilidad, por 
hallarse normativamente prevista, aun cuando condicionada a la 
obtención de una habilitación específica», concretándose que «la 
caza afectó a una especie autorizada, si bien sometida a un régimen 
especial de permisos y limitaciones», y siendo así atípica la conducta. 
Con esa puntualización de la Sala II se aclaran muchos aspectos que 
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han dado lugar a debate en los últimos años. Según precisa la senten-
cia de la Audiencia Provincial de Barcelona de 2 de mayo de 2007, 
basándose en la jurisprudencia del Tribunal Supremo, «por lo tanto, lo 
cierto es que también en este caso se trata de una conducta respecto 
de la cual existe una previsión de autorización, si bien los acusados 
no la obtuvieron y su conducta fue ejecutada fuera de los límites tem-
porales o geográficos permitidos y sin la licencia que era posible 
obtener, por lo que debemos considerar que la conducta es atípica en 
una interpretación restrictiva del tipo penal que imponen sus propias 
características».

XI. � NOVEDADES RELATIVAS AL MALTRATO DE ANIMALES 
DOMÉSTICOS DEL ARTÍCULO 337

El artículo 337 del Código penal presenta dos novedades de inte-
rés. En primer lugar, y frente a la redacción anterior, destaca la supre-
sión del término «ensañamiento» que tanta controversia había 
suscitado, pues la exigencia de su concurrencia dejaba fuera de la 
aplicación de este tipo penal determinadas conductas que merecían un 
rotundo reproche social. Además, esta eliminación es perfectamente 
comprensible dado que al exigirse conjuntamente el ensañamiento, 
equiparado a crueldad, con el carácter de que sea injustificado, podría 
pensarse que hay un margen para admitir el maltrato cruel o para con-
siderarlo justificado. Consecuentemente, la conducta prohibida en la 
actualidad se circunscribe al maltrato injustificado. En segundo lugar, 
objeto material de la conducta tipificada son ahora tanto los animales 
domésticos como también los «amansados».

En cuanto a los animales domésticos, el Diccionario de la Real 
Academia Española considera como tales a «los que pertenecen a 
especies acostumbradas secularmente a la convivencia con el hombre 
y no son susceptibles de apropiación», o dicho más simplemente y 
según el Diccionario del Español Actual, el animal doméstico es «el 
que vive en compañía del hombre». Lógicamente, esa convivencia no 
implica la cohabitación, en el sentido estricto del término, sino que es 
un concepto más amplio que implica que el animal doméstico está 
habituado al contacto o relación con el hombre.

En general, se ha venido considerando que el concepto de animal 
doméstico, a efectos de su aplicación penal, viene conformado por 
factores culturales y por la normativa administrativa, fundamental-
mente autonómica, de protección de animales. Desde la perspectiva 
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de los factores culturales, el concepto «doméstico» comprendería, en 
principio, tanto las mascotas como los animales de granja y los desti-
nados a la carga. Desde el punto de vista de la regulación administra-
tiva autonómica, dentro del concepto de animales domésticos ha de 
englobarse, por un lado, el de animales de compañía, que son aquellos 
mantenidos por el hombre, principalmente en su hogar, por placer y 
compañía, sin que exista actividad lucrativa alguna respecto a los 
mismos (Comunidad de Madrid), y los que se crían y reproducen con 
la finalidad de vivir con las personas, con fines educativos, sociales o 
lúdicos, sin ninguna actividad lucrativa (Comunidad Valenciana). 
Además, y como ya se ha indicado, se debe incluir también en ese 
concepto a los animales de renta, trabajo o abasto, es decir, aquellos 
que conviven con el hombre y son mantenidos, criados o cebados para 
la producción de alimentos u otros beneficios económicos o utilida-
des. No parece que deban excluirse estos últimos cuando se da en 
ellos la nota fundamental de encontrarse bajo el dominio del hombre y 
en contacto permanente con él durante todo el período de su existen-
cia. Al mismo tiempo, han de tenerse en cuenta las características pro-
pias del animal y, así, habrán de excluirse aquellos que sean fieros, 
silvestres y salvajes.

Junto a los animales domésticos, el nuevo artículo 337 ha incluido 
a los animales «amansados». Desde el punto de vista gramatical, ani-
mal amansado es el que, según de nuevo el Diccionario de la Real 
Academia Española, «mediante el esfuerzo del hombre, ha cambiado 
su condición salvaje, y si la recobra puede ser objeto de apropiación». 
En consecuencia, habrá que incluir en este concepto a aquellos anima-
les que aún siendo silvestres o salvajes han sido dominados por el 
hombre hasta el punto de habituarse a su compañía, dependiendo del 
mismo para su subsistencia y habiendo llegado a coexistir pacífica-
mente con él y con otros animales. Hay que añadir sin embargo que, 
incluso antes de la última reforma del Código, ya existía una tenden-
cia, incluso doctrinal, a considerar a los animales amansados como 
animales domésticos, dado que todos ellos –domésticos y amansa-
dos– dependen, tal como se ha adelantado, del cuidado de sus dueños 
para continuar su subsistencia. Ello incluiría animales exóticos tales 
como iguanas, camaleones, serpientes, etc., adquiridos como masco-
tas, o supuestos similares. En este caso, lógico es inferir que de salir el 
animal del ámbito doméstico para volver al ámbito natural perdería 
esa condición, sin que ello implique necesariamente la pérdida de la 
protección que les dispensa el Código de tratarse, por ejemplo, de 
alguna de las especies del artículo 334 de la norma penal. De igual 
manera, esa vuelta al ámbito natural, tratándose de una especie alóc-
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tona y si se produce intencionalmente por decisión de liberarla de su 
propietario, podría suponer la aplicación del artículo 333 del Código 
Penal.

Es preciso recalcar también que, a diferencia de la regulación 
anterior, el nuevo precepto no limita al grave menoscabo físico el 
resultado de las lesiones causadas sino que ahora utiliza un concepto 
más amplio cual es la salud delanimal por lo que podrán incluirse 
otros padecimientos graves sufridos por el mismo, independiente-
mente de la dificultad de su prueba.

Dicho maltrato injustificado puede producirse, según el nuevo 
artículo 337, por cualquier medio o procedimiento. Si con la redac-
ción anterior se había admitido la comisión por omisión por parte de 
la doctrina y de algunas sentencias de las Audiencias Provinciales, 
aunque ciertamente no sin voces discrepantes, en el momento actual 
los términos utilizados despejan aquella controversia siendo induda-
ble esta posibilidad. Por ello, deben entenderse incluidos en el pre-
cepto aquellos casos, lamentablemente cada vez más frecuentes, de 
grave falta de atención y cuidado de los animales que han derivado en 
situaciones que cabe calificar como deplorables, al mantener a los ani-
males en condiciones de desnutrición y absoluta falta de salubridad e 
higiene. Se trata de supuestos en los que, como ha señalado alguna 
resolución judicial, el animal «es abandonado a su suerte y conde-
nado así a una lenta y segura agonía».

A lo anterior no obsta la existencia de la falta del artículo 631.2 
que castiga a «quienes abandonen a un animal doméstico en condi-
ciones en que pueda peligrar su vida o su integridad». Como señala la 
doctrina, así como numerosas sentencias de Juzgados de lo Penal y 
Audiencias Provinciales, mientras el delito del artículo 337 es un 
delito de resultado, la falta transcrita está configurada como una 
infracción de peligro. Por ello, cuando no se trate de un simple aban-
dono, con el peligro referido, sino que se produzca un resultado en los 
términos fijados en el citado 337, como en realidad ocurre con mucha 
frecuencia, los hechos deberán entenderse constitutivos de este último 
delito y no de falta.

XII.  CONCLUSIONES

Primera.–La expresión «obras de urbanización, construcción o 
edificación», en lugar de la mera referencia a la «construcción o edifi-
cación» que contenía la redacción original del artículo 319 del Código 
Penal, implica un adelanto en la consumación del delito.



1802

Segunda.–En la nueva redacción del artículo 319 se habla de 
«obras de urbanización, construcción o edificación no autorizables», 
frente a la redacción anterior que incorporaba las expresiones de 
«construcción no autorizada» (apartado primero) y «edificación no 
autorizable» (apartado segundo). Aun pudiendo parecer que existe 
una novedad, la propia jurisprudencia ya había puesto de relieve, muy 
anteriormente a la reforma del Código Penal, que cuando se realizaba 
una construcción no autorizada el carácter delictivo viene determi-
nado, en la práctica, no sólo por no estar autorizada sino por no ser 
tampoco autorizable.

Tercera.–En un proceso en el que la jurisprudencia avanza hacia 
en reconocimiento del carácter de responsabilidad civil de la demoli-
ción del apartado 3 del artículo 319 del Código Penal, se han de evitar 
las conformidades en las que el acuerdo consista precisamente en 
dejar de exigir la demolición de lo ilegalmente construido o edificado.

Cuarta.–La demolición y el comiso son medidas previstas en el 
Código Penal poseedoras de una naturaleza jurídica completamente 
distinta. Resulta por ello erróneo el uso subsidiario del comiso res-
pecto a la demolición.

Quinta.–La conducta prevaricadora omisiva introducida en el 
artículo 320 del Código Penal equipara el contenido de este precepto 
con el artículo 329 del texto punitivo.

Sexta.–La referencia al «alta mar» introducida en el artículo 325 
del Código Penal, y procedente del Derecho comunitario, supone una 
ampliación de la jurisdicción española, posibilidad por lo demás per-
mitida por la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Séptima.–De entre los nuevos conceptos y conductas que, a ins-
tancias comunitarias, incorpora el artículo 328 del Código penal, el 
término «valorización» es el que presenta una mayor complejidad, 
debiendo acudirse a la definición que proporciona la nueva 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos contaminados.

Octava.–Con la referencia, en la prevaricación del artículo 329, a 
«la autoridad o funcionario público… que hubiere omitido la realiza-
ción de inspecciones de carácter obligatorio» se adapta la norma 
penal a la jurisprudencia del Tribunal Supremo. Esta doctrina juris-
prudencial es, además, extensible al artículo 320, que incorpora ahora 
esta misma conducta.

Novena.–Para el nuevo concepto de «hábitat› que incorpora el 
artículo 334 habrá que remitirse al ya existente en relación al artícu
lo 332 y a la normativa comunitaria europea en los términos estableci-
dos en el epígrafe IX de la presente Circular.
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Décima.–La anterior regulación que, para las especies amenaza-
das, contenía el Catálogo Nacional del Real Decreto 439/1990, de 30 
de marzo, debe ser sustituida por la nueva normativa prevista en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Bio-
diversidad en los términos que se detallan en el epígrafe IX de la pre-
sente Circular.

Undécima.–El singular tratamiento que la jurisprudencia de la 
Sala II del Tribunal Supremo proporcionó a las «especies de especial 
interés», correspondientes al anterior Catálogo, que atendiendo a cri-
terios objetivos y bajo determinadas circunstancias sí podían ser 
objeto de protección, es extrapolable a las especies que, no estando en 
el nuevo Catálogo, sean parte del Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial.

Duodécima.–En relación al artículo 333 del Código Penal será 
también aplicable, una vez haya sido elaborado, el nuevo Catálogo 
Español de Especies Exóticas Invasoras y el Listado de Especies Exó-
ticas con Potencial Invasor.

Decimotercera.–Con la nueva redacción del artículo 335 del 
Código Penal los términos «expresamente prohibido» deben enten-
derse referidos a los supuestos de caza o pesca de especies declaradas 
por las Comunidades Autónomas como piezas de caza o pesca en 
general siempre que su caza haya sido posteriormente prohibidas (por 
ejemplo, al comprobarse una disminución sustancial del número de 
individuos de la especie) o que cuenten una prohibición específica 
respecto a un determinado número de ellas o en una zona determinada 
(por ejemplo, de comprobarse que sufren de sarna o algún otro tipo de 
parásitos o enfermedad similar, etc.)

Decimocuarta.–Desde el punto de vista técnico-jurídico, la des-
aparición del artículo 337 del término «ensañamiento» y la incorpora-
ción del calificativo «amansados» permiten una más fácil y completa 
aplicación del tipo penal en los términos que establece el epígrafe XI 
de la presente Circular.

Decimoquinta.–La Expresión «Por Cualquier Medio O Procedi-
miento» incluida en el artículo 337 permite, más claramente, la aplica-
ción a esta figura delictiva de la modalidad de comisión por omisión. 
Por lo demás será de aplicación el delito, y no la falta del artícu
lo 631.2, en los supuestos en los que el abandono del animal desborde 
el ámbito del simple peligro y se traduzca en un resultado material.

Por lo expuesto, las/los Sras. Y Sres. Fiscales, en el ejercicio de 
sus funciones, velarán por el cumplimiento de la presente Circular.
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CIRCULAR 8/2011 SOBRE CRITERIOS PARA LA UNIDAD 
DE ACTUACIÓN ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO FIS-

CAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE MENORES

I.  Introducción.–II.  Supervisión de la actividad administrativa.–III.  Competen-
cia para proporcionar asistencia inmediata a menores.–IV.  Tratamiento de la guarda 
de hecho.–V.  Plazo para recurrir las resoluciones de declaración provisional de des-
amparo o de tutela automática urgente.–VI.  El Derecho De visitas de los padres y 
familiares de menores declarados en desamparo.–VII.  Constitución judicial del aco-
gimiento.–VIII.  Inspección de centros de protección.–IX.  Pautas en relación con 
los centros de menores con trastornos de conducta.–X.  Consecuencias del cese de la 
tutela automática por fuga del menor.–XI.  Rendición de cuentas.–XII.  Interven-
ción del fiscal en el procedimiento para impugnar la resolución de inidoneidad del 
adoptante.–XIII.  Tratamiento de la Kafala.–XIV.  Actuación en expedientes sobre 
ensayos clínicos e investigación biomédica.–XIV.1  Introducción.–XIV.2  Ensayos 
clínicos.–XIV.3  Investigación biomédica.–XV.  Conclusiones.

I.  INTRODUCCIÓN

La doctrina de la Fiscalía General del Estado en materia de protec-
ción y derechos fundamentales de menores ha sido escasa, si se com-
para con el tratamiento dado al ámbito de la responsabilidad penal de 
los mismos. Ya la Consulta 8/1997, consciente de este déficit interpre-
tativo declaraba que «esta Fiscalía General no abandona su propósito 
de abordar de una forma general mediante una Circular o Instrucción 
toda la temática de protección de menores…».

Aunque el propósito de abordaje general no ha cristalizado, quizás 
porque metodológicamente no es operativo, se ha avanzado en la ela-
boración de pautas interpretativas.

Así, podemos reseñar los siguientes instrumentos: Circular 3/1984, 
sobre actuación del Ministerio Fiscal ante los Tribunales Tutelares de 
Menores; Instrucción 3/1988, sobre persecución de malos tratos oca-
sionados a personas desamparadas y necesidad de hacer cumplir las 
obligaciones alimenticias fijadas en los procesos matrimoniales; Ins-
trucción 6/1990, sobre menores ingresados en los centros penitencia-
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rios de mujeres con sus madres presas; Instrucción 2/1993, sobre la 
función del Ministerio Fiscal y el derecho a la intimidad de los meno-
res víctimas de un delito; Consulta 8/1997, sobre algunas cuestiones 
en relación con la formalización del acogimiento familiar; Con-
sulta 2/1998, sobre la asunción de tutela por personas jurídicas públi-
cas; Circular  1/2001, sobre incidencia de la nueva Ley de 
Enjuiciamiento Civil en la intervención del Fiscal en los procesos 
civiles (apartado VII.5); Circular 3/2001, de 21 de diciembre, sobre 
actuación del Ministerio Fiscal en materia de extranjería (apartado 
IV); Instrucción 2/2001, de 28 de junio, acerca de la interpretación 
del actual art. 35 de la L. O. 4/2000, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social; Instrucción 3/2003, 
sobre la procedencia del retorno de extranjeros menores de edad que 
pretendan entrar ilegalmente en España y en quienes no concurra la 
situación jurídica de desamparo (expresamente derogada por la Ins-
trucción 6/2004); Circular 2/2006, sobre diversos aspectos relativos 
al régimen de los extranjeros en España (apartado IV); Instruc-
ción 6/2004, de 26 de noviembre, sobre tratamiento jurídico de los 
menores extranjeros inmigrantes no acompañados; Instruc-
ción 3/2005, sobre las relaciones del Ministerio Fiscal con los medios 
de comunicación (apartado IX); Instrucción 2/2006, sobre el Fiscal y 
la protección del derecho al honor, intimidad y propia imagen de los 
menores; Instrucción 1/2007, sobre actuaciones jurisdiccionales e 
intimidad de menores.

La Ley 24/2007, de 9 de octubre reformó el Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, creando, entre otras, la figura del Fiscal de Sala 
Coordinador de Menores (art. 20.3) al que atribuye competencias 
tanto en reforma como en protección de menores. Desde su constitu-
ción, ha sido firme propósito de la Fiscalía General del Estado impul-
sar por medio de la misma la actividad de los Fiscales en el ámbito de 
protección, partiendo de su evidente trascendencia, de lo delicado de 
los intereses en juego y sobre la base de que el Legislador ha confe-
rido a nuestra Institución importantes responsabilidades en la materia.

Partiendo de esta perspectiva, se ha atribuido a las Secciones de 
Menores, que legalmente sólo tenían expresamente encomendada la 
intervención en reforma, las funciones en el área de protección y de 
derechos fundamentales de los menores. La Fiscalía General del 
Estado, plenamente consciente de la necesidad de un fortalecimiento 
del área de protección, se propone ir elaborando sucesivamente crite-
rios hermenéuticos que guíen a los Fiscales en el desempeño de esta 
trascendente y difícil misión que el ordenamiento jurídico le ha enco-
mendado.
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Uno de los frutos de este impulso ha sido el avance en la elabora-
ción de criterios organizativos y doctrinales: pueden así citarse la Cir-
cular 1/2008, sobre limitaciones temporales a la oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores 
tras la reforma operada por Ley 54/2007 de 28 diciembre; Instrucción 
n.º 3/2008, sobre el Fiscal de Sala Coordinador de Menores y las Sec-
ciones de Menores; la Circular 3/2009, de 10 de noviembre, sobre 
protección de los menores víctimas y testigos; y la Instrucción 1/2009, 
sobre la organización de los servicios de protección de las Secciones 
de Menores.

El principio básico que informa la doctrina de la Fiscalía General 
del Estado consiste en que la especial vulnerabilidad en que se 
encuentran los menores determina la necesidad de dispensarles una 
singular protección jurídica y administrativa. Desde este entendi-
miento, las Entidades Públicas de Protección de Menores, a las que 
corresponde la protección de los menores, deben adoptar y arbitrar 
todas las medidas y mecanismos protectores necesarios. La Constitu-
ción Española, en su artículo 39, hace beneficiario al menor de la 
protección que se le otorga en el orden internacional y obliga a los 
poderes públicos a asegurar la protección social, económica y jurí-
dica de la familia y de los hijos.

En esta búsqueda de la máxima protección para los más vulnera-
bles, la función del Fiscal como superior vigilante de las Entidades 
Públicas ha de ser impulsada, desde la caracterización de los menores 
como sujetos activos, participativos y creativos, con capacidad pro-
gresiva para protagonizar su propia vida, para tomar parte en la bús-
queda y satisfacción de sus necesidades, y para participar en la toma 
de decisiones que les afecten, desde la perspectiva de que el menor ha 
pasado de ser objeto de protección a ser sujeto de derechos, siendo la 
protección uno de los derechos que le amparan.

Las actuaciones del Ministerio Fiscal deben estar guiadas por el 
superior interés del menor, orientado a la consecución del desarrollo 
armónico, pleno y equilibrado del mismo, así como a la adquisición 
de su autonomía personal y su integración familiar y social. En la bús-
queda de la concreción de este principio en cada caso debe recono-
cerse el papel del menor, potenciando la promoción y libre 
manifestación de su opinión y la valoración y atención de la misma 
como elemento para orientar las decisiones que para su atención y 
protección puedan adoptarse. El interés del niño deberá prevalecer 
ante cualquier otro interés en juego. El principio del superior interés 
del menor ha sido objeto de un interesante desarrollo jurisprudencial 
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por el Pleno de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo (vid. STS 
n.º 565/2009, de 31 de julio).

Este papel protagonista del Fiscal mantiene su intensidad cuando 
por una vía u otra el expediente de protección se judicializa. Tanto en 
los procesos contenciosos como en los de jurisdicción voluntaria que 
versen sobre menores en protección el Fiscal es parte necesaria, 
debiendo asumir el papel de inflexible defensor del superior interés 
del menor.

Desde esta perspectiva, la estructuración funcional de la Fiscalía a 
través del Fiscal de Sala Coordinador y las Secciones de Menores de 
las Fiscalías ha generado en estos años de funcionamiento un corpus 
plasmado en conclusiones de Jornadas, Dictámenes y protocolos de 
actuación, siendo aconsejable incorporarlo en sus aspectos más rele-
vantes a un instrumento que como la Circular, está específicamente 
destinada a unificar los criterios de actuación del Ministerio Fiscal.

II.  SUPERVISIÓN DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA

La singularidad funcional de la intervención del Fiscal en el 
ámbito de protección de menores radica en que se le encomienda una 
relevante función extraprocesal, la de superior vigilante de la activi-
dad de las Entidades de Protección, extra muros de su ámbito natural 
de actuación –la promoción de la acción de la justicia ante los Tribu-
nales–, y en que tal función de supervisión excede del puro control de 
legalidad de la actuación de la Administración, con obligación de 
comprobación semestral de la situación del menor (arts. 174.1 y 232.1 
CC), y de ejercer su vigilancia sobre todos los centros que acogen 
menores (art. 21.4 LOPJM), sin que ello suponga invadir las compe-
tencias de las Entidades Públicas de Protección ni llegar a suplantar-
las. La especial posición del Ministerio Fiscal en el ámbito de menores 
exige un delicado ejercicio de equilibrio en el desempeño de sus fun-
ciones.

Tal asignación funcional lleva, entre otras consecuencias, a la 
necesidad de que las Secciones de Menores sean impulsoras de la acti-
vidad protectora de las Entidades Públicas, poniendo en conocimiento 
de las mismas cualquier situación de posible desprotección y actuando 
frente a la inactividad administrativa.

En esta función dinamizadora, las Secciones de Menores deben 
exigir no solo la notificación de las resoluciones en que se adopten 
medidas de protección sino también la de aquellas resoluciones en las 



1808

que se acuerde no adoptar una medida de protección. En los casos en 
los que haya sido la propia Sección la promotora de actuaciones 
mediante la apertura de diligencias, se comprobará en un tiempo pru-
dencial si se ha recibido o no la resolución. En el caso de detectar una 
posible inactividad a la hora de resolver sobre la información recibida, 
las Secciones de Menores deben instar el dictado de la resolución 
oportuna. Si la Entidad Pública comunica su intención de no interve-
nir en algún supuesto, habrá de valorarse la posibilidad de formular 
oposición conforme a los cauces previstos en el artículo 780 LEC.

Por otra parte, en el acogimiento residencial los menores suelen 
ingresar en un centro de protección destinado a la acogida y observa-
ción mientras se realiza el estudio de su situación y las medidas ade-
cuadas para su protección. En esta fase de la intervención protectora 
es frecuente que se den situaciones de especial vulnerabilidad. Ha de 
partirse del principio de que la estancia en estos centros no debe ser 
superior al plazo estrictamente necesario para la evaluación previa, 
debiendo las Secciones de Menores controlar que transcurrido el plazo 
el menor es trasladado a un centro adecuado a sus circunstancias y 
necesidades. Asimismo es conveniente que los Sres. Fiscales ejerzan 
una cualificada vigilancia sobre los menores ingresados en los Cen-
tros de Acogida Inmediata.

Tras la declaración de desamparo, la Entidad Pública debe seguir 
trabajando con el menor y su familia para, en su caso, lograr su rein-
serción, y de no ser posible, buscar la mejor alternativa para el futuro 
del mismo, debiendo las Secciones de Menores controlar que dicha 
función se realice de forma activa.

Cuando se esté sopesando la posibilidad de impugnar alguna reso-
lución administrativa en materia de protección de menores, como 
regla general, si la madurez del menor lo permite, los Sres. Fiscales 
habrán previamente de oírlo y ponderar adecuadamente su opinión.

III. � COMPETENCIA PARA PROPORCIONAR ASISTENCIA 
INMEDIATA A MENORES

Las actuaciones conocidas como «atención inmediata» de meno-
res se prevén en el artículo 14 LO 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor (en adelante, LOPJM), conforme al cual, «las 
autoridades y servicios públicos tienen la obligación de prestar la 
atención inmediata que precise cualquier menor, de actuar si corres-
ponde a su ámbito de competencias o de dar traslado en otro caso al 
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órgano competente y de poner los hechos en conocimiento de los 
representantes legales del menor, o cuando sea necesario del Ministe-
rio Fiscal».

La desjudicialización del sistema de protección de menores ope-
rada por la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, y ratificada en 1996 por 
la LOPJM, tiende a agilizar la respuesta protectora y esta agilidad es, 
si cabe, más importante en la situación de necesidad que demande 
«atención inmediata» por parte de cualquiera de los sectores implica-
dos. Esto descarta a priori el planteamiento de una previa interven-
ción del Juez o Fiscal, inadecuada y perturbadora en los casos en que 
la necesidad y la urgencia comprometen la actuación inmediata de las 
autoridades implicadas.

La Administración, en estos casos, actúa propria auctoritas.
Lógicamente, habrán de ponerse en conocimiento del Fiscal las 

intervenciones realizadas con los menores a efectos de posibilitar la 
supervisión que la Ley le encomienda, así como la eventual impugna-
ción de decisiones o medidas administrativas que no fueran confor-
mes con el interés superior del menor. Pero la intervención del Fiscal 
será siempre de supervisión y, en su caso, de impugnación.

El ingreso provisional en un centro de acogida de menores, como 
actuación de asistencia inmediata no necesita por ello de autorización 
del Juez o del Fiscal, y puede y debe acordarlo la Administración en el 
ejercicio de las funciones que le son propias. Este ingreso del menor 
en un centro no entraña necesariamente, ni en todo caso, la situación 
previa de desamparo, pues la necesidad de atención que padece el 
menor puede ser provisional o transitoria, y satisfacerse con una inter-
vención puntual, incluya o no asistencia residencial, una vez que se 
establezca el contacto con los padres o representantes legales y éstos 
ofrezcan correctamente la asistencia moral y material que el menor 
precise.

De ahí que la Entidad Pública, tras la atención inmediata inexcusa-
ble, deba valorar si el menor se encuentra o no en situación de riesgo 
o desamparo.

IV.  TRATAMIENTO DE LA GUARDA DE HECHO

Puede definirse la guarda de hecho como aquella situación en la 
que una persona asume funciones de protección respecto de un menor 
de edad o de un incapaz sin que concurra un específico deber estable-
cido por el ordenamiento jurídico.
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La guarda de hecho es una institución que es contemplada por el 
ordenamiento jurídico partiendo de su provisionalidad y transitorie-
dad, pero sin desconocer su valor intrínseco como mecanismo de pro-
tección de los menores, lo que ha llevado incluso a que el Tribunal 
Constitucional reconozca la legitimación de los guardadores de hecho 
para recurrir en amparo una resolución judicial que consideren lesiva 
de los derechos fundamentales de la menor que tienen a su cargo (STC 
n.º 221/2002, de 25 de noviembre).

Las lagunas y antinomias que nuestro ordenamiento presenta en el 
tratamiento de esta figura deberán superarse mediante una exégesis de 
los preceptos que la regulan, inspirada en el principio del superior 
interés del menor y concretada en cuatro objetivos. En primer lugar, la 
necesidad de asegurar, en la medida de lo posible, que los menores 
afectados sean cuidados por personas idóneas que puedan proporcio-
narles seguridad y perspectivas de futuro, respetando su derecho a la 
estabilidad familiar. En segundo lugar, como regla general, preservar 
el vínculo de apego que pueda haberse generado entre el menor y sus 
guardadores. En tercer lugar, evitar que, a través de vías de hecho, se 
consoliden fraudulentamente vínculos con menores desamparados sin 
respetar las exigencias legalmente establecidas para garantizar la ido-
neidad de guardadores, acogedores y adoptantes. En cuarto lugar, pro-
mover la seguridad jurídica, evitando zonas de penumbra y situaciones 
confusas derivadas de la coexistencia de plurales personas con intere-
ses contrapuestos y con simultánea habilitación legal para velar por el 
menor y representarlo.

La primera cuestión que se plantea se refiere a si cabe dar estabili-
dad a la situación de guarda de hecho. Ha de partirse de que la guarda 
de hecho es una situación provisional, tolerada por el ordenamiento 
pero preordenada a su extinción, que debe desembocar en otra institu-
ción más estable. No puede decirse con propiedad que sea una institu-
ción tutelar, sino que es más bien una situación fáctica no prohibida, 
pues la Ley, en tanto faculta al Juez para controlar su desenvolvi-
miento, revela una actitud favorable a la misma, dentro su provisiona-
lidad.

Es más: la permanencia temporal de la guarda, al amparo de la 
previsión contenida en el artículo 303 CC, que establece que el Juez 
adopte medidas de control y vigilancia, solamente podrá ser admisible 
cuando se llegue a la convicción en el caso concreto analizado de que 
el mantenimiento provisional de la guarda de hecho es más benefi-
cioso para el menor que otras medidas provisionales que pueda adop-
tar la Autoridad Judicial.
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A través de las medidas de control y vigilancia el Juez deberá ase-
gurar que el menor sometido a guarda de hecho recibirá, en tanto se 
provee al nombramiento de tutor, la necesaria asistencia material y 
moral.

En todo caso, la remisión del artículo 303 al artículo 228 CC deja 
claro que los trámites para la constitución de la institución de protec-
ción permanente deben iniciarse en el momento mismo de tener el 
Juez noticia de la situación de guarda de hecho. Por tanto, su subsis-
tencia provisional se limita al tiempo que pueda durar la sustanciación 
de esos trámites. El artículo 228 CC establece que si el Ministerio Fis-
cal o el juez competente tuvieren conocimiento de que existe en el 
territorio de su jurisdicción alguna persona que deba ser sometida a 
tutela pedirá el primero y dispondrá el segundo, incluso de oficio, la 
constitución de la tutela.

Además, debe aquí recordarse el artículo 299 bis CC, que dis-
pone que cuando se tenga conocimiento de que una persona debe ser 
sometida a tutela, y en tanto no recaiga resolución judicial que ponga 
fin al procedimiento, asumirá su representación y defensa el Minis-
terio Fiscal.

Consiguientemente, conocida la situación de guarda de hecho, la 
línea a seguir sería en todo caso la de promover la constitución de 
una institución de protección estable. Además, si ello conviene al 
interés del menor, podrá, como medida cautelar, promoverse y acor-
darse provisionalmente el mantenimiento de la guarda de hecho hasta 
tanto se constituya o restablezca la institución de protección estable, 
cuando las circunstancias en las que se desenvuelve la guarda pongan 
de manifiesto que el menor sometido a tal situación fáctica está reci-
biendo la necesaria asistencia material y moral. También cabrá, si las 
circunstancias concretas lo aconsejan, adoptar al amparo de los 
artículos 158 y 216 CC la constitución de una guarda judicial como 
medida cautelar.

Descendiendo un peldaño más, los interrogantes son de más difícil 
solución, debiendo darse respuestas matizadas.

Ha de partirse en primer lugar de que la guarda de hecho tiene 
desde un punto de vista axiológico una naturaleza neutra, de modo 
que bajo tal denominación pueden abarcarse tanto situaciones de 
encomiable altruismo, asentadas firmemente en el superior interés del 
menor (piénsese en el supuesto prototípico de abuelos que con enorme 
esfuerzo asumen la crianza del nieto, ante el abandono de los progeni-
tores) como situaciones que bordean o entran directamente en el 
ámbito penal (personas que con el fin de satisfacer sus deseos se hacen 
cargo de menores con los que no tienen vínculos, mediando o no retri-
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bución, haciendo tabula rasa de los procedimientos legalmente esta-
blecidos).

Incluso podría decirse que la propia Administración, durante los 
trámites previos a la constitución de la tutela, se constituye como una 
sui generis guardadora de hecho, al dar cumplimiento a la previsión 
del artículo14 LOPJM en tanto le impone la obligación de prestar la 
atención inmediata que precise cualquier menor.

Por ello, deben existir plurales soluciones jurídicas para legalizar 
la situación del menor sometido a guarda de hecho, atendiendo a las 
concretas circunstancias en que ésta se desenvuelva, y a fin de dar una 
respuesta lo más eficaz posible en cada caso.

Es desde esta perspectiva desde la que debe analizarse una cues-
tión que ha generado controversias y opiniones dispares tanto en la 
doctrina científica como en la jurisprudencia: la de si el menor de 
edad que recibe asistencia de un guardador de hecho, es decir, de per-
sona que no ostenta autoridad o poder jurídico alguno sobre el mismo, 
puede ser declarado en desamparo y sometido a tutela automática.

Ni el Código Civil ni la LOPJM resuelven esta cuestión. La legis-
lación autonómica lo hace de forma dispar: en este sentido puede 
citarse el artículo 6 de la Ley 4/1994 de 10 de noviembre de Protec-
ción y Atención a Menores de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, el artículo 23 de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y 
la Atención al Menor, de Andalucía; el artículo 31 de la Ley 1/1995, 
de 27 de enero, de Protección del Menor, de Asturias; el artículo 46 
Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral a los Menores de 
Canarias; el artículo 105 de la Ley catalana 14/2010, de 27 de mayo, 
de los derechos y las oportunidades en la infancia y la adolescencia; 
el artículo 17.2 Ley 3/1997, de 9 de junio, gallega de la familia, la 
infancia y la adolescencia y el artículo 50 de la Ley Foral 15/2005, 
de 5 de diciembre de promoción, atención y protección a la infancia y 
a la adolescencia de Navarra.

Del tenor de estas disposiciones pudiera parecer que los legislado-
res autonómicos parten de la idea de que no toda situación de guarda 
de hecho debe dar lugar a la intervención administrativa a través del 
desamparo y de la tutela automática, que solo deberá operar cuando 
no quepa otra solución más acorde con el interés del menor.

Un análisis más profundo de la cuestión debe llevarnos a distin-
guir dos planos: por un lado la decisión de si el menor está o no en 
desamparo, y por otro la de si procede o no asumir la tutela automá-
tica por parte de la Entidad Pública.

En efecto, la guarda de hecho supone que el menor está siendo cui-
dado por quien no tiene título para ello, lo que ya de por sí implica la 
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necesidad de que los poderes públicos se preocupen de supervisar tal 
situación. Además, puede decirse que la guarda de hecho genera un vín-
culo jurídico extremadamente débil entre el menor y sus guardadores, 
pues por un lado éstos carecen de autoridad sobre aquél, quien no les 
debe obediencia, a diferencia de lo que ocurre con el menor sujeto a 
patria potestad o a tutela. Por otro lado, en principio no puede el guarda-
dor de hecho oponerse al requerimiento de entrega del menor prove-
niente de cualquier persona con potestad jurídica sobre el mismo, y ello 
aunque tenga la convicción de que esa entrega puede ser negativa para 
el niño, sin perjuicio de poner el hecho en conocimiento del Ministerio 
Fiscal o de la Autoridad Judicial, para que dispongan lo que proceda. 
Puede, pues, decirse que una prolongación temporal de la guarda de 
hecho puede generar un grave déficit de seguridad jurídica en el menor.

Deben distinguirse los casos en que la guarda de hecho se ejerce 
por personas ajenas al círculo familiar, de aquellos otros en que se 
ostenta por familiares del menor.

Así, debe tenerse en cuenta que cuando media compensación eco-
nómica, la conducta de entrega de menores fuera de los cauces legales 
no solamente es antijurídica sino que también puede ser penalmente 
típica (vid. art. 221 CP). La necesidad de evitar conductas colindantes 
con el tipo penal, la conveniencia de impedir que a través de situacio-
nes de hecho se vulnere la legalidad y la imperatividad de que en estos 
casos la Entidad Pública de Protección de Menores conserve un título 
que le permita controlar que el menor está siendo adecuadamente 
atendido en el continuum temporal, hace aconsejable optar por la 
declaración de desamparo del menor afectado, sin perjuicio de la 
constitución de un acogimiento familiar en favor de los guardadores 
de hecho, si ello redunda en el superior interés del menor.

Por tanto, en estos supuestos, siempre ponderando las singularida-
des de cada caso –la situación de desamparo es por esencia casuística– 
los Sres. Fiscales apoyarán la opción de declarar al menor entregado 
con carácter permanente a personas ajenas al círculo familiar en situa-
ción de desamparo, sin perjuicio de evaluar el tiempo y los resultados 
de la guarda de hecho para que –si así lo exige el interés del menor– 
los guardadores sean designados acogedores.

Debe, pues, partirse de que puede concurrir causa para declarar el 
desamparo o para suspender o privar de la patria potestad cuando el 
menor es abandonado por sus padres, aunque otra persona, desintere-
sadamente o no, pero sin obligación ni vínculo jurídico ni personal 
con el niño, lo recoja y cuide de él. La situación de desamparo deriva-
ría, no de que el menor no esté recibiendo la atención precisa, sino de 
que no se la presta quienes por Ley tienen obligación de hacerlo, por 
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lo que –en el mejor de los escenarios– la está recibiendo en condicio-
nes de precariedad.

Algunas Leyes autonómicas consideran incluido dentro del con-
cepto de desamparo los supuestos en los que no son los padres los que 
atienden al menor. Así puede citarse el artículo 22 a) Ley 3/1995, 
de 21 de marzo, de la Infancia de la Región de Murcia, el artícu
lo 63.1 b de la Ley 17/2006, de 13 de noviembre, integral de la aten-
ción y de los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes 
Balears y la reciente Ley 8/2010, de 23 de diciembre, de garantía de 
derechos y atención a la infancia y la adolescencia de Cantabria 
(art. 61.2).

Nótese que si los padres incumplen de modo permanente sus obli-
gaciones para con el menor, la privación o suspensión judicial de la 
patria potestad o la declaración de desamparo administrativa deviene 
en conditio sine qua non para establecer un mecanismo de protección 
estable. La asunción de la tutela automática por la Entidad Pública, la 
formalización de un acogimiento sin consentimiento paterno o la 
constitución de una tutela ordinaria es incompatible con el manteni-
miento del ejercicio de la patria potestad.

La constatación de estos condicionantes apunta a la procedencia 
de promover, en aras a defender sus intereses, la declaración de des-
amparo del menor sometido a guarda de hecho cuando los padres no 
estén privados o suspendidos en el ejercicio de la patria potestad y no 
estén ejercitándola respetando el minimum exigido por los artícu
los 154.1.º y 172.1 CC. Alternativamente, en los casos en los que así 
lo aconsejen las circunstancias concurrentes (entre ellas la gravedad 
de la situación y su irreversibilidad) podría promoverse judicialmente 
la privación de la patria potestad como paso previo para la adopción 
de una medida de protección.

De este modo, ante supuestos de personas ajenas al círculo fami-
liar o al círculo de allegados que, por las razones que fueren, hubiesen 
asumido la guarda, si se constata que los padres biológicos no existen, 
han desaparecido o no quieren o no pueden ejercer la patria potestad y 
proporcionar a los menores la necesaria asistencia material y moral, 
los Fiscales deberán promover la declaración de desamparo del menor 
y la asunción de la tutela automática por parte de la Entidad Pública. 
De esta manera se asegura la protección integral del desamparado por 
quien legalmente tiene atribuida con preferencia tal función. Esta 
solución instrumental tampoco condiciona la decisión respecto a la 
designación de los acogedores: si esas personas extrañas al menor han 
ejercido adecuadamente sus funciones de guardadores, han estable-
cido un vínculo con el mismo, han actuado de buena fe, son idóneas y 



1815

no han incurrido en conductas penalmente reprochables, podrá ser 
designadas como acogedores, pero siempre bajo la supervisión de la 
Entidad Pública como tutora del menor.

Un supuesto diferente es el de aquellos casos en los que un proge-
nitor no puede transitoriamente cuidar de sus hijos y los encomienda a 
otra persona o entidad, con frecuencia, a la propia familia. Esto no es 
desamparo, ya que es el progenitor quien se está ocupando de que los 
hijos, de un modo u otro y a través de una persona interpuesta, sigan 
recibiendo la atención necesaria y conveniente, conforme a los usos 
sociales. Incluso cabe entender que este tipo de delegación paterna par-
cial de la patria potestad no genera propiamente una guarda de hecho.

Por tanto, en principio, el modo ordinario y común de reaccionar 
frente a guardas de hecho derivadas del abandono del menor por los 
padres, será el de promover la declaración de desamparo, la asunción 
de la tutela automática y, en su caso, acordar el acogimiento familiar 
nombrando a tales efectos a los guardadores. En otro orden de cosas, 
se plantea si puede constituir el Juzgado tutelas ordinarias de menores 
en situación de desamparo sin previa resolución administrativa de 
desamparo.

El artículo 239 CC tras disponer en su párrafo primero que la 
tutela de los menores desamparados corresponde por Ley a la entidad 
a que se refiere el artículo 172 CC, declara sin ambages en el párrafo 
segundo que se procederá, sin embargo, al nombramiento de tutor 
conforme a las reglas ordinarias, cuando existan personas que, por 
sus relaciones con el menor o por otras circunstancias, puedan asu-
mir la tutela con beneficio para éste.

El tenor literal del precepto apunta al nombramiento de tutor ordi-
nario a menores desamparados.

Este precepto es desarrollado o reproducido por algunas Leyes 
autonómicas: así, el artículo 83 de la Ley 14/2002, de 25 de julio, de 
Promoción, Atención y Protección a la Infancia en Castilla y León; el 
artículo 61.2 b) de la Ley vasca 3/2005, de 18 de febrero, de Atención 
y Protección a la Infancia y la Adolescencia; el artículo 104 de la 
Ley 12/2008, de 3 de julio, de la Generalitat, de Protección Integral 
de la Infancia y la Adolescencia de la Comunitat Valenciana; el artícu
lo 63 de la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adolescencia 
en Aragón; el artículo 26 de la Ley 3/1995, de 21 de marzo, de la 
Infancia de la Región de Murcia; el artículo 38 de la Ley asturiana, el 
artículo 66 de la de la Ley Foral de Navarra, el ya reseñado artícu
lo 49.3 de la ley de La Rioja, y el artículo 55 de la Ley canaria.

Las normas citadas (salvo la Ley canaria) omiten regular el status 
jurídico de los padres. Si éstos hubieran fallecido o hubieran sido judi-
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cialmente privados de la patria potestad (ya por la jurisdicción civil, 
ya por la penal), no se plantearía problema alguno en cuanto al nom-
bramiento de tutores conforme a las reglas ordinarias.

Por el contrario, si los padres biológicos viven y no han sido priva-
dos ni suspendidos de la patria potestad, el nombramiento de un tutor 
ordinario sin más daría lugar a una colisión por incompatibilidad de 
dos instituciones que no pueden coexistir simultáneamente: la patria 
potestad y la tutela ordinaria.

En este sentido, el AAP Álava, de 15 junio 1992 (rollo de apela-
ción 295/1992) declara que «la existencia física de unos padres que 
ostentan obligadamente, por imperio de la ley, la patria potestad… es 
incompatible con la constitución de la pretendida tutela, únicamente 
viable legalmente de intentarse y obtenerse judicialmente previamente 
la privación de la patria potestad».

Tal pronunciamiento debe completarse con el contenido en el AAP 
Asturias Sec. 4.ª, n.º 139/1998, de 13 julio que admite la constitución 
de tutela ordinaria sobre un menor declarado en desamparo por la 
administración.

De nuevo, la vía para resolver la aparente antinomia y para dotar 
de eficacia a la norma jurídica analizada vendrá dada por la interpreta-
ción del precepto en el sentido de que previa o simultáneamente a la 
designación judicial de tutor ordinario, deberá declararse administrati-
vamente la situación de desamparo del menor, o, en su caso promo-
verse judicialmente la privación de la patria potestad. En este sentido 
se pronuncian el AAP Sec. 1.ª de Jaén de 23 de julio de 1998 y la SAP 
Cádiz, Sec. l.ª, n.º 181/2004, de 22 de diciembre, que se decanta por la 
procedencia de instar el procedimiento de constitución de la tutela, 
«que deberá ir unido y en paralelo, en su caso, al de posible privación 
o suspensión de la patria potestad sobre el menor». Si se declara por la 
Entidad Pública el desamparo, en tanto éste supone la suspensión de 
la patria potestad de los padres, no hay obstáculo para la constitución 
de la tutela ordinaria. Con la construcción propuesta se clarificaría la 
situación jurídica del menor, del tutor, y especialmente de los padres 
biológicos: éstos seguirían siendo titulares de la patria potestad pero la 
tendrían suspendida en su ejercicio. En este caso, una eventual cesa-
ción o revocación de la resolución por la que se declara el desamparo 
traería consigo la extinción de la tutela.

En estos supuestos de menores declarados en desamparo, el proce-
dimiento para el nombramiento de tutor será el de jurisdicción volun-
taria, conforme a la Disposición Adicional Tercera de la LOPJM, que 
dispone que, con excepción de las declaraciones de incapacitación y 
de prodigalidad, las demás actuaciones judiciales previstas en los 
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Títulos IX y X del Libro I del Código Civil se ajustarán al procedi-
miento previsto para la jurisdicción voluntaria. Este procedimiento de 
jurisdicción voluntaria es el regulado por la LEC de 1881 en sus 
artículos 1811 y siguientes, en vigor conforme a la Disposición Dero-
gatoria Única de la LEC de 2000.

Esta vía mixta de declaración de desamparo y posterior nombra-
miento de tutor ordinario debe reservarse para supuestos en los que 
pueda razonablemente preverse un desenvolvimiento pacífico de la 
tutela ordinaria, teniendo en cuenta las relaciones del guardador con 
los padres del menor desamparado. En otro caso, será preferible optar 
por la declaración de desamparo, asunción de la tutela automática por 
la Entidad Pública y constitución de acogimiento. La opción por esta 
última vía garantizaría el respaldo y apoyo de la Administración a los 
acogedores y clarificaría otros extremos potencialmente conflictivos 
como el del régimen de visitas para los padres. Por lo demás, a través 
del artículo 173 bis apartado segundo del CC podrá atribuirse a los 
acogedores las facultades de la tutela que faciliten el desempeño de 
sus responsabilidades, a petición de la Entidad Pública y previa reso-
lución judicial.

Esta solución jurídica de nombramiento de tutores ordinarios sería 
aplicable a supuestos en los que el menor desamparado dispusiera de 
personas allegadas que pudieran desempeñar las funciones tutelares 
con garantía de idoneidad. Aquí el listado de personas potencialmente 
idóneas para ejercer las funciones tutelares vendría predeterminado 
por las previsiones de los artículos 234.5 y 235 CC: ascendientes, her-
manos u otras personas especialmente idóneas.

Por tanto, a través de la tutela ordinaria podrá darse estabilidad 
jurídica a las frecuentes situaciones en las que los parientes próximos 
y en especial los abuelos se están encargando de la crianza de nietos 
cuyos padres han hecho dejación de sus funciones. En estos casos, la 
profunda vinculación entre abuelos y nietos, si aquellos están desem-
peñando adecuadamente la guarda, aconseja legalizar la situación a 
través de la propia familia, en coherencia con el principio de reinser-
ción familiar (arts.  9 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, 172.4 CC y SSTC n.º 143/1990 y 298/1993) sin necesidad de 
que la Administración, por otra parte siempre limitada en sus recur-
sos, asuma funciones de protección.

Alternativamente, en los casos en los que así lo aconsejen las cir-
cunstancias concurrentes (entre ellas la gravedad de la situación y su 
irreversibilidad) cabrá promover un procedimiento para la privación 
de la patria potestad de los padres. Debe entenderse que en los mis-
mos autos, por economía procesal, puede acordarse el nombramiento 
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de tutores. Tal interpretación puede defenderse por aplicación analó-
gica del artículo 759.2 LEC, que permite acumular al proceso de inca-
pacitación el nombramiento de las personas que vayan a ejercer la 
tutela o curatela.

Como ya en su día postuló la Circular de la Fiscalía General del 
Estado 1/2001, de 5 de abril, el procedimiento a seguir para la priva-
ción de la patria potestad será, conforme a la regla del artículo 249.2 
LEC, el juicio declarativo ordinario.

Ni la LEC ni el CC regulan la legitimación para el ejercicio de 
las acciones para privar de la patria potestad. Debe mantenerse, 
dando por reproducidos sus argumentos, la interpretación dada por 
la Circular 1/2001, de 5 de abril, en orden a defender la legitimación 
del Fiscal.

Del mismo modo –como declara expresamente el artículo 55 de la 
Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral a los Menores de 
Canarias–, debe reconocerse legitimación a tales efectos a la Entidad 
Pública de Protección de Menores, por ser quien asume la tutela auto-
mática sobre el menor en situación de desamparo.

Tanto cuando se opte por la declaración de desamparo y constitu-
ción de tutela ordinaria como cuando se siga el procedimiento de pri-
vación de patria potestad y constitución de tutela ordinaria, deben 
evitarse tiempos muertos que puedan perturbar el superior interés del 
menor o la seguridad jurídica. Para ello, podrá promoverse ante el Juz-
gado, al amparo de las previsiones contenidas en el artículo 158 CC, 
por el Fiscal o por la Entidad Pública, al inicio del proceso judicial o 
incluso con anterioridad al mismo, el dictado de auto posibilitando 
actuar a los guardadores como representantes de los menores en tanto 
culmina el procedimiento.

V. � PLAZO PARA RECURRIR LAS RESOLUCIONES DE 
DECLARACIÓN PROVISIONAL DE DESAMPARO O DE 
TUTELA AUTOMÁTICA URGENTE

Las legislaciones autonómicas prevén la posibilidad de dictar 
resoluciones de declaración provisional de desamparo o de tutela 
automática urgente como medidas cautelares previas a la resolución 
de declaración de desamparo y asunción de tutela automática.

En ambos casos, deberá entenderse que los plazos de impugnación 
para las acciones de oposición al desamparo y acciones de revocación 
del desamparo, reguladas en el artículo 172 CC e interpretadas en la 
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Circular 1/2008, comienzan a correr tomando como referencia la noti-
ficación de la resolución por la que se asume la tutela con carácter 
urgente.

Para la aplicabilidad de tal previsión debe exigirse en todo caso la 
notificación de la resolución con información respecto de las posibili-
dades de impugnación (art. 4.1 EOMF).

El Fiscal, en sus funciones de vigilancia de la actuación adminis-
trativa, debe supervisar tanto el contenido como la forma en que se 
realizan las notificaciones a los progenitores. Es necesario controlar la 
efectividad de la información que se les ofrece. Ha de recordarse que 
el inciso final del apartado primero del artículo 172 CC dispone que 
siempre que sea posible, en el momento de la notificación se les infor-
mará de forma presencial.

Sólo si tras la tutela automática urgente o tras la declaración provi-
sional de desamparo se dicta en el procedimiento ordinario una reso-
lución de desamparo y tutela basada en causas distintas, podrá ésta ser 
impugnada autónomamente comenzando a correr los plazos tras la 
notificación de la nueva resolución.

VI. � EL DERECHO DE VISITAS DE LOS PADRES Y FAMILIA-
RES DE MENORES DECLARADOS EN DESAMPARO

Los padres son titulares del ius visitandi aunque no ejerzan la 
patria potestad, siempre que conserven su titularidad, como sucede en 
los supuestos de imposibilidad o incapacidad (art. 156 párrafo 4.º 
CC), o cuando el hijo convive con uno solo de sus progenitores 
(art. 156 párrafo 5.º CC); no así en los supuestos de privación total por 
sentencia judicial del artículo 170 CC, que excluye no sólo el ejercicio 
sino también la titularidad, en tanto no proceda su recuperación en 
virtud de una nueva resolución judicial.

Ha sido objeto de discusión la determinación de cuál sea la autori-
dad o institución competente para regular, suspender o restringir el 
régimen de visitas de los menores declarados en desamparo con su 
familia de origen.

La Fiscalía General del Estado abordó el régimen de visitas en el 
acogimiento familiar en su Consulta 8/1997, si bien no trató la cues-
tión específica que ahora se analiza.

Nótese que se trata de supuestos en los que los padres por regla 
general siguen siendo titulares aún de la patria potestad, aunque su 
ejercicio esté suspendido (arts. 172, 160 y 161 CC).
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La Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 9.3 dis-
pone que los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté 
separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales 
y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es 
contrario al interés superior del menor.

El artículo 172.4 CC, al regular la tutela automática y la guarda, 
establece que se buscará siempre el interés del menor y se procurará, 
cuando no sea contrario a ese interés, su reinserción en la propia 
familia y que la guarda de los hermanos se confíe a una misma insti-
tución o persona.

Por su parte, el artículo 173.2.3.º a) CC, al regular el documento 
de formalización del acogimiento familiar, recoge como contenido del 
mismo la periodicidad de las visitas por parte de la familia del menor 
acogido.

El marco legal debe completarse con lo dispuesto en dos artículos: 
el artículo 160 CC, según el cual, el padre y la madre, aunque no ejer-
zan la patria potestad, tienen el derecho de relacionarse con sus hijos 
menores, excepto con los adoptados por otro o conforme a lo dis-
puesto en la resolución judicial.

No podrán impedirse sin justa causa las relaciones personales del 
hijo con sus abuelos y otros parientes y allegados.

En caso de oposición, el juez, a petición del menor, abuelos, 
parientes o allegados, resolverá atendidas las circunstancias. Espe-
cialmente deberá asegurar que las medidas que se puedan fijar para 
favorecer las relaciones entre abuelos y nietos, no faculten la infrac-
ción de las resoluciones judiciales que restrinjan o suspendan las 
relaciones de los menores con alguno de sus progenitores.

Y el artículo 161 CC, que dispone que tratándose del menor aco-
gido, el derecho que a sus padres, abuelos y demás parientes corres-
ponde para visitarle y relacionarse con él, podrá ser regulado o 
suspendido por el juez, atendidas las circunstancias y el interés del 
menor.

Del tenor literal del artículo 161 CC podría entenderse que en todo 
caso la competencia tanto para suspender como para simplemente 
regular las visitas radica en la autoridad judicial.

Algunas Leyes autonómicas han desarrollado la regulación del 
régimen de visitas de menores tutelados. Las regulaciones autonómi-
cas adoptan posiciones completamente distintas, moviéndose entre la 
posición tendente a la administrativización de la decisión (art. 116 
Ley 14/2010, de 27 de mayo, de los derechos y las oportunidades en 
la infancia y la adolescencia de Cataluña, art. 39 Decreto 42/2000 
de 9 de junio de familia, infancia y adolescencia de Galicia) y la de 
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judicialización de la misma (art. 13.3 Decreto 42/2002 de 12 de 
febrero de la Junta de Andalucía), no faltando las que se mueven en 
una zona de –aparentemente deliberada– ambigüedad, quizá derivada 
de la propia redacción del artículo 161 CC (art. 19 Ley 8/1997 de 18 
de diciembre de Competencias en materia de Tutelas, Acogimiento y 
Adopción de Baleares, art. 86 Ley 14/2002 de 25 de julio de Promo-
ción, Atención y Protección a la Infancia de Castilla y León).

Algunas resoluciones judiciales, siguiendo el tenor literal del 
artículo 161 CC han optado por considerar que para suspender las 
visitas, debe la Entidad Pública, aún sin oposición de los padres, 
impetrar la autorización judicial (vid. AAP Sevilla Sec. 5.ª de 25 de 
septiembre de 2003).

Pese a ello, una interpretación sistemática de la Ley debe llevar a 
mantener la tesis contraria, esto es, considerar a la Entidad Pública 
habilitada para decidir sobre el régimen de visitas, quedando a salvo el 
preceptivo control judicial de la resolución administrativa adoptada, 
cuando los interesados ejerciten sus acciones de oposición a aquélla y 
sin perjuicio de la intervención supervisora del Ministerio Fiscal. (vid. 
AAP de Sevilla Sec. 2.ª n.º 198/2003, 133/2005, 154/2006, 67/2007, 
69/2007 y 86/2007, SAP Burgos, Sec. 2.ª, n.º 365/2002, de 4 de julio 
e implícitamente SSAP Cádiz, Sec. 3.ª, n.º 7/2005, de 24 de enero, y 
Jaén, Sec. 3.ª, n.º 43/2008, de 21 de febrero).

En efecto, es necesario convenir la posibilidad de que la regula-
ción de las visitas y las relaciones del menor con la familia biológica 
se acuerde por la propia Entidad Pública, a fin de garantizar el éxito de 
la medida de protección adoptada, conforme al superior interés del 
menor. Ello debe cohonestarse con las previsiones del artículo 161 CC, 
lo que deriva en que, junto a la competencia que tienen los juzgados y 
tribunales para fijar el régimen de visitas del menor declarado en des-
amparo con los parientes y allegados, concurre la habilitación gené-
rica de la Entidad Pública para que fije el régimen o lo suspenda hasta 
tanto recaiga una resolución judicial en sentido contrario.

Pese a la redacción literal del artículo 161 CC existen poderosos 
argumentos para reconocer la competencia a estos efectos de la Enti-
dad Pública: ésta tiene la obligación de velar por el menor y si está 
facultada para la más trascendental decisión jurídica en relación con la 
patria potestad (suspenderla y separar a los hijos de sus progenitores) 
con mayor razón deberá tener la posibilidad de determinar el régimen 
de visitas, limitarlo o incluso impedir las relaciones que resulten per-
judiciales (argumento a maiori ad minus). Habrán de ser los padres 
que se crean perjudicados por la decisión administrativa quienes la 
impugnen ante el juez civil.
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El aparente escollo del tenor literal de la previsión contenida en el 
artículo 161 CC puede fácilmente salvarse, partiendo de que, lógica-
mente, cuando es necesaria intervención judicial para constituir el 
acogimiento, será el Juez el que tenga la última palabra en la determi-
nación del régimen de visitas. Por ello, cuando la Entidad Pública o, 
en su caso el Fiscal, promuevan la constitución de un acogimiento 
judicial, en la propuesta habrán de incluir el régimen de visitas de los 
menores a fin de que la aprobación judicial se extienda a este extremo 
[vid. arts. 173.3 en relación con el art. 173.2.3.ª a) CC].

A fortiori, carece de sentido judicializar la cuestión si no existe 
oposición por la familia o por el Ministerio Fiscal.

Por lo demás, el tenor literal del artículo 161 CC autoriza al Juez a 
regular o suspender el régimen de visitas pero no le atribuye tal habi-
litación con carácter exclusivo o en régimen de monopolio.

Esta interpretación tendría además su apoyo en la regulación con-
tenida en la LEC en materia de reclamaciones frente a resoluciones de 
las entidades públicas que surjan con motivo del ejercicio de sus fun-
ciones, en materia de tutela o guarda. En efecto, el párrafo primero del 
artículo 779 al fijar el ámbito de estos procedimientos se refiere gené-
ricamente a los procedimientos en los que se sustancie la oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de menores. 
Siguiendo esta delimitación extensiva, conforme al párrafo segundo 
del apartado primero del artículo 780 LEC, en su redacción dada por 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional, se dis-
pone que la oposición a la resolución administrativa por la que se 
declare el desamparo de un menor podrá formularse en el plazo de tres 
meses desde su notificación, y en el plazo de dos meses la oposición a 
las restantes resoluciones administrativas que se dicten en materia de 
protección de menores.

De los preceptos transcritos se desprende que el Legislador somete 
al régimen jurídico previsto en el capítulo V del Título Primero del 
Libro IV de la LEC (de la oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores y del procedimiento para deter-
minar la necesidad de asentimiento en la adopción) también las deci-
siones que pueda adoptar la Entidad Pública en el ámbito de protección 
en relación con el régimen de visitas de los padres biológicos de 
menores declarados en desamparo.

La misma conclusión puede extraerse del tenor del artículo 174.2 CC 
cuando establece con gran amplitud los extremos que deben ser puestos 
en conocimiento del Ministerio Fiscal en relación con sus funciones de 
superior vigilante de las actuaciones en materia de protección.
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También la doctrina de la Fiscalía General del Estado reconocía 
implícitamente la posibilidad de impugnar ante la jurisdicción civil 
conforme a los artículos 779 y siguientes LEC las resoluciones admi-
nistrativas sobre régimen de visitas. En efecto, en el apartado VII.5.A 
de la Circular 1/2001, de 5 de abril de 2001, sobre la incidencia de la 
nueva Ley de Enjuiciamiento Civil en la intervención del Fiscal en los 
procesos civiles se mantenía que «el proceso especial será el cauce 
procesal… no sólo para la impugnación de las resoluciones que apre-
cien el desamparo y declaren la asunción de la tutela ministerio legis 
(objeto expresamente reconocido en el art. 172.6 CC), sino que se 
extenderá con carácter general a todas las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores (art. 780.1 LEC), o… a cua-
lesquiera otras reclamaciones frente a las resoluciones de las entidades 
públicas que surjan con motivo del ejercicio de sus funciones en mate-
ria de tutela o guarda de menores», resoluciones cuyo contenido puede 
ser muy variado, dadas las amplias facultades que las autoridades 
administrativas tienen reconocidas en esta materia. Por otra parte, 
nada permite deducir que la voluntad de la nueva LEC es limitar las 
posibilidades hasta ahora existentes de impugnación directa ante la 
jurisdicción civil de todas las resoluciones administrativas dictadas en 
esta materia».

Esta doctrina es corroborada por la reciente Circular 1/2008, de 22 
de diciembre, sobre limitaciones temporales a la oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores tras la 
reforma operada por ley 54/2007 de 28 diciembre que citaba como 
resoluciones que podían recurrirse por este cauce, entre otras, la reso-
lución denegatoria de la petición de modificación del régimen de visi-
tas y la resolución administrativa que acuerda la reducción o supresión 
del régimen de visitas del menor acogido.

En cuanto al plazo para formular oposición a las resoluciones 
sobre régimen de visitas, habrá de estarse a las previsiones del apar-
tado primero, párrafo segundo, inciso final del artículo 780 LEC, que 
dispone que la oposición a las restantes resoluciones administrativas 
que se dicten en materia de protección de menores (distintas de la 
declaración de desamparo) se habrá de formular en el plazo de dos 
meses desde su notificación (en el mismo sentido, Circular 1/2008). 
Este plazo será aplicable cuando la acción tiene por objeto atacar la 
propia resolución recurrida. No es ésta la vía adecuada para formular 
pretensiones por cambio de circunstancias.

Por otro lado habrá de admitirse la legitimación de abuelos, fami-
liares o allegados para solicitar de la Entidad Pública el reconoci-
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miento del derecho de visitas y la posibilidad de formular oposición 
ante la denegación expresa o presunta.

El párrafo segundo del apartado séptimo del artículo 172 CC dis-
pone que igualmente están legitimados (los padres que continúen 
ostentando la patria potestad pero la tengan suspendida) durante el 
mismo plazo (dos años desde la notificación de la resolución admi-
nistrativa) para oponerse a las decisiones que se adopten respecto a la 
protección del menor. Pasados dos meses y hasta tanto transcurran 
los dos años estas resoluciones de protección podrán ser impugnadas 
a causa un cambio en las circunstancias que presidieron su adopción, 
pero no en virtud de la situación existente en el momento de su dic-
tado.

También respecto de las resoluciones relativas a la determina-
ción por la Entidad Pública del régimen de visitas serán aplicables 
las previsiones de la Circular 1/2008: El párrafo tercero del apartado 
séptimo del artículo 172 CC establece que pasado dicho plazo (dos 
años desde la notificación de la resolución administrativa) decaerá 
su derecho (el de los padres que continúen ostentando la patria 
potestad pero la tengan suspendida) de solicitud u oposición a las 
decisiones o medidas que se adopten para la protección del menor. 
No obstante, podrán facilitar información a la entidad pública y al 
Ministerio Fiscal sobre cualquier cambio de las circunstancias que 
dieron lugar a la declaración de desamparo. Transcurrido el plazo de 
dos años los padres no tienen legitimación ni para impugnar las 
resoluciones de protección ni para instar su revocación por causas 
sobrevenidas. Simplemente se les reconoce el derecho de poner en 
conocimiento hechos que pudieran justificar una modificación de las 
resoluciones de protección. Esta puesta en conocimiento es extraju-
dicial, pudiendo alternativamente plantearse ante la Entidad Pública 
o ante el Ministerio Fiscal.

En todo caso, a la hora de fijar una postura procesal en los supues-
tos en los que exista controversia entre la familia biológica y la Enti-
dad Pública, es conveniente partir del principio de preferente 
reinserción en la familia biológica, criterio exegético básico para el 
correcto entendimiento de las instituciones de protección, en conexión 
con la subsidiariedad que debe presidir la intervención pública, y con 
la provisionalidad de las medidas de protección. Este principio tam-
bién propicia una interpretación favorable a los procesos de participa-
ción de la familia de la que es extraído el menor en su atención y 
educación mientras duren la tutela o guarda públicas. Esta orientación 
al retorno conlleva también, en principio, la obligación de mantener 
los vínculos del menor con su familia de origen, básicamente a través 
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del establecimiento de un régimen de visitas. Todo ello en el entendi-
miento de que en el caso concreto, el superior interés del menor no 
exija otra toma de posición.

Desde luego, no es un criterio admisible la drástica restricción de 
las visitas de los progenitores a sus hijos en base a criterios estricta-
mente organizativos de los Centros, como en alguna ocasión han 
detectado las Fiscalías (vid. Memoria de la Fiscalía General del Estado 
correspondiente al año 2009).

En este punto es conveniente reseñar el estudio elaborado por el 
Observatorio de la Infancia en 2008, en el que se pone de manifiesto 
que en un alto porcentaje las visitas de los padres biológicos a los 
menores acogidos eran nocivas o tenían consecuencias negativas para 
el niño (41% de los casos según los acogedores). Estas consecuencias 
se manifestaban en nerviosismo y alteración antes y después del 
encuentro (38%), tristeza y abatimiento (24%), miedo, lloros, enuresis 
y encopresis (19%), olvido de normas y educación (16%) y rechazo a 
las visitas (3%). El informe también refleja que las familias acogedo-
ras se quejan de que, a pesar de estas consecuencias, las visitas no se 
limiten.

Estos datos obligan a un especial esfuerzo de supervisión. Es 
importante que los Sres. Fiscales recaben información sobre los resul-
tados de las visitas, instando en caso necesario su restricción o cesa-
ción.

Un elemental respeto al principio de seguridad jurídica debe llevar 
a los Sres. Fiscales a vigilar que desde el primer momento en que la 
Entidad Pública asume la tutela automática de un menor, se determine 
con un mínimo de precisión el régimen de visitas de la familia de ori-
gen, ya en la resolución de desamparo, ya en resolución administra-
tiva aparte.

Sólo en los casos de irreversibilidad fundamentada de la situación 
familiar que ha dado origen al desamparo, puede y debe ceder el dere-
cho de relación familiar, en la medida en que su ejercicio perjudique 
otras vías de protección estable que impliquen desvinculación defini-
tiva.

VII.  CONSTITUCIÓN JUDICIAL DEL ACOGIMIENTO

El acogimiento acordado por resolución judicial tiene lugar 
cuando los padres o el tutor no consienten o se oponen al mismo 
(art. 173.3 CC).
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El Título II del Libro III de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 
continúa vigente conforme a la disposición derogatoria única 1.ª de la 
Ley 1/2000 de 7 enero, de Enjuiciamiento Civil a efectos de dar un 
cauce procedimental a la constitución de los acogimientos judiciales.

La sección segunda se dedica específicamente al acogimiento. El 
artículo 1828 dispone que la constitución del acogimiento, cuando 
requiera decisión judicial, será promovida por el Ministerio Fiscal o 
por la Entidad Pública correspondiente.

En los casos en que sea el Ministerio Fiscal el promotor, el Juez 
deberá recabar el consentimiento de la Entidad Pública, de las perso-
nas que reciban al menor y de éste desde que tuviera doce años, oirá a 
los padres que no estuvieran privados de la patria potestad ni suspen-
didos en su ejercicio, o al tutor, en su caso, y al menor de doce años 
que tuviera suficiente juicio, y dictará auto en el término de cinco 
días, resolviendo lo procedente en interés del menor.

A pesar del tenor literal del artículo 1828 LEC, del que parece 
deducirse que no es necesario oír a los padres suspendidos en el ejer-
cicio de la patria potestad, debe entenderse que sólo exime de la 
audiencia una resolución judicial privativa de la patria potestad, dic-
tada bien en la vía civil, bien en la vía penal.

Esta interpretación se confirma por la redacción del artículo 173.2 
CC (lex posterior), que únicamente prescinde de la voluntad de los 
progenitores en supuestos de privación de la patria potestad.

Se prevé también el supuesto de que no haya podido conocerse el 
domicilio o paradero de los padres o tutores y el caso de que, pese a 
ser citados, no comparecieran. En ambos casos se prescindirá del trá-
mite y el Juez podrá acordar el acogimiento.

Deberá partirse de que no es suficiente la indicación por la Entidad 
Pública de tal desconocimiento, sino que el Juez habrá de apurar al 
máximo los medios a su alcance para la localización de los progenito-
res, incluso a través del correspondiente oficio para que se proceda 
por la Policía a la averiguación del paradero de los mismos, evitando 
en todo caso las dilaciones. La STC n.º 143/1990, de 26 de septiem-
bre, en relación con el procedimiento de adopción pero con argumen-
tos trasladables al de acogimiento, declara que resulta especialmente 
necesaria la comparecencia de los padres biológicos del menor… lo 
que le obliga a rodear de las mayores garantías y del más escrupu-
loso celo los actos judiciales de comunicación con estos últimos que 
se practiquen en tales procedimientos.

El procedimiento se iniciará, pues, ordinariamente, a propuesta de 
la Entidad Pública, propuesta que debe contener todas las menciones 
impuestas por el artículo 173.2 CC. Si se inicia a instancias del Fiscal, 
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como ya pusiera de relieve la Consulta de la Fiscalía General del 
Estado 8/1997, de 8 de octubre, sobre algunas cuestiones en relación 
con la formalización del acogimiento familiar, no será exigible con el 
mismo carácter la cumplimentación y mención de todos los datos enu-
merados en el artículo 173, aunque sí aquellos de los que el Fiscal 
pueda disponer.

Ciertamente la vía de la jurisdicción voluntaria para constituir 
acogimientos resulta anacrónica y hasta cierto punto incoherente con 
la reforma operada en el CC y en la LEC por Ley 54/2007, de 28 
diciembre. Ello obliga a un esfuerzo interpretativo orientado a conse-
guir soluciones armónicas y coherentes con la finalidad perseguida 
por el ordenamiento.

Como declara nuestro máximo intérprete constitucional, «en este 
tipo de procesos civiles se encuentran en juego derechos e intereses 
legítimos de extraordinaria importancia (tanto) los del menor, como 
los de sus padres biológicos y los de las restantes personas implicadas 
en la situación, (que) son intereses y derechos de la mayor importan-
cia en el orden personal y familiar, que obligan a rodear de las mayo-
res garantías los actos judiciales que les atañen…Es lógico, pues, que 
dada la extraordinaria importancia que revisten estos intereses y dere-
chos en juego en este tipo de procesos, se ofrezca realmente en ellos 
una amplia ocasión de alegaciones a quienes ostentan intereses legíti-
mos en la decisión a tomar, así como para aportar documentos y todo 
tipo de justificaciones atendiendo a un menor rigor formal y a la 
exclusión de la preclusividad (pues) lo trascendental en ellos no es 
tanto su modo como su resultado» (SSTC n.º 187/1996, de 25 de 
noviembre, 58/2008, de 28 de abril).

Esta pauta interpretativa sentada por el TC proporciona una guía 
de extraordinario relieve para alcanzar soluciones ante los concretos 
problemas que puedan presentarse en la tramitación de los procedi-
mientos de acogimiento, optando por el antiformalismo cuando ello 
sea necesario para conseguir que la resolución se adopte tras una tra-
mitación respetuosa con el derecho a la tutela judicial efectiva y sea 
acorde en todo caso con el superior interés del menor.

La audiencia a los padres en el expediente judicial, a diferencia de 
lo que ocurre en el expediente administrativo, en el que aquéllos tie-
nen que consentir, tiene por finalidad la de ser simplemente oídos, y la 
de exponer por qué no han querido consentir ante la Entidad. El Juez 
puede por tanto, constituir el acogimiento pese a la oposición de los 
padres. La oposición de éstos no torna el expediente en formalmente 
contencioso. No será, por tanto, aplicable lo dispuesto en el artícu
lo 1817 LEC (vid. AAP Segovia Sec. única, n.º 49/2002 de 1 febrero, 
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AAP Bizkaia Sec. 2.ª, n.º 2/1999, de 3 febrero, AAP Cantabria Sec. 2.ª 
n.º 53/1997 de 25 abril), sino que tal oposición se ventilará en el 
mismo procedimiento. Se desnaturaliza en estos casos la esencia del 
procedimiento de jurisdicción voluntaria pues en realidad existirá 
contienda entre las partes. El Tribunal Constitucional ya ha tenido 
ocasión de señalar que la tramitación del acogimiento por los cauces 
de la jurisdicción voluntaria y la no conversión en contencioso por la 
oposición del padre no genera indefensión si se ha disfrutado de una 
posibilidad real de defender sus derechos e intereses legítimos, 
mediante los medios de alegación y de prueba suficientes (SSTC 
n.º 75/2005, de 4 de abril, 298/1993, de 18 de octubre, 4/1982 
y 14/1992).

Sin embargo, se plantean interrogantes en relación con las posibi-
lidades de oposición en el expediente judicial de constitución del aco-
gimiento. De la nueva regulación de los mecanismos impugnatorios 
de las resoluciones dictadas por la Administración en protección de 
menores cabe extraer algunas consecuencias: no podrá plantearse en 
esta vía si hubo o no causa de desamparo, pues para ello los progeni-
tores tienen un procedimiento y disponen de unos plazos específicos. 
Tampoco, por las mismas razones, cabrá plantear la cuestión de si ha 
mediado rehabilitación por parte de los padres.

Si los padres acreditan que se ha impugnado en tiempo y forma la 
declaración de desamparo (que la Circular 1/2008 denomina acción 
de oposición) o se ha promovido un procedimiento a efectos de reha-
bilitación (que la misma Circular denomina acción de revocación), 
debiera promoverse la suspensión del procedimiento de acogimiento 
hasta tanto se resuelva sobre tales extremos. Los progenitores deberán 
ser informados, si aún están en plazo, de que disponen de estas posibi-
lidades, que pueden ejercitar a través de las vías previstas en nuestro 
ordenamiento, al margen del procedimiento de constitución del acogi-
miento. Debe repararse en la extraordinaria importancia de transmitir 
a los padres una información inteligible sobre las vías de impugna-
ción, a fin de conjurar cualquier posibilidad de indefensión. Si no se 
acredita el ejercicio de acciones para oponerse al desamparo o para 
instar la rehabilitación, el procedimiento judicial de constitución del 
acogimiento deberá seguir su curso, aún con la oposición de los pro-
genitores.

La suspensión de los autos de acogimiento cuando los padres for-
mulen oposición a la declaración de desamparo no es aceptada pacífi-
camente. Algunas resoluciones consideran que en todo caso los autos 
de acogimiento deben continuar su curso, sin perjuicio de los efectos 
que puedan desplegarse con posterioridad si se estiman las pretensio-
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nes de los padres biológicos (AAP Toledo Sec. 1.ª n.º 40/2005, de 10 
de mayo) mientras que otras parten de la necesidad de la suspensión 
hasta tanto se resuelva la acción ejercida contra la declaración de des-
amparo (AAP Cádiz Sec. 1.ª 18/2005, de 7 junio). Parece preferible 
esta última opción, en aras a evitar resoluciones contradictorias y a fin 
de coadyuvar a una tramitación de las actuaciones más coherente y 
ordenada.

Únicamente cabrá plantear en el procedimiento de constitución 
del acogimiento motivos de oposición basados en cuestiones referidas 
específicamente al acogimiento, tales como que no procede la medida 
de acogimiento familiar, que la modalidad de acogimiento proyectada 
por la Entidad pública no es la más adecuada, que no es procedente el 
régimen de visitas propuesto o que debieran ser designados unos 
familiares concretos. A tales efectos, podrán los progenitores y demás 
legitimados personarse con Letrado o solicitar el reconocimiento del 
derecho a la asistencia jurídica gratuita ante el propio Juzgado 
(arts. 6.3, 12 y 16 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurí-
dica Gratuita) y realizar alegaciones y proponer la prueba que esti-
men oportuna (arts. 1825 y 1826 LEC 1881). Si el Juzgado no activa 
directamente la asistencia letrada (posibilidad que parece la más ade-
cuada, a fin de evitar situaciones de indefensión), deberá como mínimo 
informarse a los legitimados de tales posibilidades.

Lógicamente, si como suele ser habitual en la práctica, se acuerda 
en un mismo acto la declaración de desamparo, la asunción de la tutela 
automática y la propuesta de acogimiento y los legitimados promue-
ven oposición a todas las medidas, en el procedimiento judicial podrán 
alegarse tanto cuestiones atinentes a la no concurrencia de la situación 
de desamparo como cuestiones relativas específicamente al acogi-
miento. Incluso, aplicando la doctrina sentada por la STS n.º 565/2009, 
de 31 de julio, en relación con la oposición al desamparo podrá tenerse 
en cuenta tanto la situación concurrente en el momento en que se 
declaró el desamparo como las variaciones que pudieran haber tenido 
lugar con posterioridad en cuanto a la situación de los padres y del 
menor.

Estas posibilidades de defensa de los progenitores en nada obstan 
a que, a modo de medida cautelar extraprocesal, la Entidad Pública 
pueda acordar un acogimiento familiar provisional susceptible de 
mantenerse hasta que se produzca la resolución judicial sobre el aco-
gimiento.

El acogimiento familiar provisional será susceptible de impugna-
ción directa, en el plazo de dos meses, ante la autoridad judicial. Tam-
bién estará sometido al mismo régimen de impugnación el acogimiento 
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acordado por la Entidad Pública de Protección de Menores cuando 
quienes accionen sean personas legitimadas distintas a los progenito-
res o tutores (vid. epígrafe 8 de la Circular 1/2008).

La opción de acumular el expediente de acogimiento a los autos de 
oposición al desamparo (que podría tener fundamento al amparo de la 
regla especial de acumulación prevista en la Disposición Final Vigé-
sima LOPJM) no parece procedente, a la vista de la previsión del 
artículo 1823 LEC 1881 y teniendo en cuenta que se trata de procedi-
mientos no homogéneos (art. 77 LEC 2000) que se sustancian a través 
de juicios de distinta clase (art. 73 LEC 2000).

No obstante, a fin de potenciar la necesaria celeridad, parece pre-
ferible la opción de no oponerse a las acumulaciones que pudieran 
acordarse por los Juzgados.

Es notorio que en la práctica habitual de nuestros Juzgados, quizás 
con el fin de evitar indefensiones, suele admitirse en el propio expe-
diente judicial de constitución de acogimiento la alegación y proposi-
ción de prueba respecto a la improcedencia de la declaración de 
desamparo o respecto a la rehabilitación de los padres. Pese a que 
como se expuso supra tal proceder no es técnicamente correcto, con la 
finalidad de evitar dilaciones y preservar el principio de economía 
procesal, será preferible no oponerse a tal ampliación del objeto del 
proceso, sin perjuicio de controlar que no han transcurrido los plazos 
que la ley establece para el ejercicio de la acción de oposición o de la 
acción de revocación del desamparo.

También habrá de controlarse que tales acciones no se hayan pro-
movido con anterioridad en otro procedimiento. Si los plazos se han 
agotado o las acciones están tramitándose en procedimiento aparte, tal 
ampliación del objeto de los autos sería claramente improcedente, no 
ya por razones de forma sino por motivos de fondo.

VIII.  INSPECCIÓN DE CENTROS DE PROTECCIÓN

Conforme al n.º 12 del epígrafe III.4 de la Instrucción 3/2008, 
de 30 de julio sobre el Fiscal de Sala Coordinador de Menores y las 
Secciones de Menores, se atribuye a las Secciones la función de visi-
tar periódicamente los Centros de Protección de Menores (art. 21.4 
LOPJM), inspeccionando las instalaciones, las medidas de seguridad 
e higiene y entrevistándose reservadamente con los menores que así 
lo soliciten, promoviendo la corrección de las deficiencias que se 
observen.
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La Instrucción 3/2008, de 30 de julio encomienda al Fiscal de Sala 
Coordinador de Menores la función de impulso y participación en la 
adopción de Protocolos.

En las Jornadas de Delegados de Secciones de Menores, celebra-
das en Segovia, los días 3 y 4 de noviembre de 2008 se acordó la ela-
boración por parte del Fiscal de Sala Coordinador de Menores de un 
Protocolo de Inspección a Centros de Protección de menores.

El Protocolo, ya aprobado, declara en su Exposición de Motivos 
que sus pautas «tienen como fin ser un instrumento de guía y ayuda en 
la actividad inspectora de los Fiscales, teniendo un carácter orienta-
tivo, sin que deba entenderse que constriñe o encorseta las singulari-
dades del modus operandi de cada Sección de Menores. Además, debe 
partirse de que algunas de las recomendaciones sobre extremos que 
conviene que sean verificados, son comprobaciones que no tiene sen-
tido realizar en todas las visitas».

Ese carácter orientativo del Protocolo hace aconsejable abordar las 
inspecciones en la presente Circular para subrayar aspectos cuya rele-
vancia hace que deban configurarse como vinculantes.

En este sentido, en primer lugar las Secciones de Menores elabo-
rarán un listado de los centros de protección de su territorio, conforme 
a la información facilitada por las entidades públicas, listado que 
deberá estar siempre actualizado. A tales efectos debe tenerse presente 
que los centros de menores han de estar autorizados y acreditados por 
la entidad pública, que los inscribirá en el registro correspondiente 
(arts. 11.1 y 21.2 LOPJM).

En las distintas normativas autonómicas se suelen contener clasifi-
caciones de los distintos tipos de centros. Todos ellos deben ser objeto 
de visitas de inspección. Tal conclusión puede extraerse con claridad de 
la lectura combinada del artículo 21. 2 LOPJM que dispone que todos 
los servicios, hogares funcionales o centros dirigidos a menores, debe-
rán estar autorizados y acreditados por la entidad pública y del artícu
lo 21.4 del mismo texto, conforme al cual, el Ministerio Fiscal deberá 
ejercer su vigilancia sobre todos los centros que acogen menores.

En caso de detectar centros de menores no acreditados, los Sres. 
Fiscales instarán que se proceda a su legalización o a su clausura, con 
garantía en uno u otro caso, de los derechos de los menores.

En relación con las visitas a los centros de protección es compe-
tente la Sección de Menores de la Fiscalía de la provincia donde se 
encuentra el centro. Esta competencia se extiende para conocer la 
situación de todos los menores, incluyendo aquellos cuyo expediente 
de protección ha sido abierto en provincia distinta a la del centro en el 
que están internados. Ello sin perjuicio de que el Fiscal del territorio 
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donde se encuentra el centro deba informar al Fiscal que hace el segui-
miento del expediente de protección del menor sobre cualquier 
aspecto relevante detectado en la visita de inspección.

Las Secciones de Menores deberán programar periódicamente las 
visitas de inspección, sin perjuicio de aquellas visitas que por razones 
urgentes fueran necesarias para la mejor protección de los menores 
ingresados en dichos centros. De este modo la programación facilitará 
la realización de las visitas ordinarias y su cómputo con el resto de 
servicios a desempeñar por el conjunto de las Fiscalías (particular-
mente con los señalamientos).

Las visitas de inspección deben, como regla general, ser objeto de 
previo aviso con antelación, tanto por cortesía institucional como para 
posibilitar que los internos menores residentes sean informados a 
efectos de que puedan formular peticiones de audiencia. Las visitas 
sin previo aviso no han de quedar descartadas a limine si existe un 
motivo que lo justifique, pero no deben convertirse en norma de actua-
ción.

No obstante, la regla general en la inspección de los denominados 
Centros de Acogida Inmediata o de Recepción y de los Centros de 
Protección de Menores con Trastornos de Conducta, teniendo en 
cuenta sus singularidades, habrá de ser la de llevar a cabo la visita sin 
previo aviso.

Es indispensable que los Sres. Fiscales mantengan entrevistas con 
los menores que así lo deseen y que las documenten. La inspección 
tendrá en cuenta el horario escolar del menor con objeto de hacer 
coincidir la visita del Fiscal en horario compatible con la estancia de 
los menores en el centro. Se informará a los menores que pueden pedir 
comunicarse con Fiscalía para la defensa de sus derechos (art. 10.21) 
LOPJM).

Del mismo modo es necesario que los Fiscales concierten una 
entrevista con la Dirección del Centro, recabando información sobre 
la plantilla de personal del mismo. En la entrevista se le informará a la 
Dirección de que, al margen de los cauces jerárquicos de la entidad 
pública, puede comunicar directamente con la Fiscalía cualquier cues-
tión que afecte a la protección de menores.

Los Sres. Fiscales que participen en la inspección, cuando lo con-
sideren oportuno para conocer mejor la situación de los menores 
ingresados, se entrevistarán con los profesionales del Centro al tiempo 
que abrirán un cauce de comunicación con los mismos en orden a que 
puedan comunicar a la Fiscalía cualquier cuestión que afecte a la pro-
tección de los menores.
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Asimismo es conveniente velar por que las instalaciones guarden 
las medidas de seguridad e higiene necesarias para la protección de 
menores, realizando una inspección ocular y haciendo las observacio-
nes correspondientes para instar la modificación de las deficiencias 
que se advirtieren.

En el caso de que se detecte el ingreso de menores para el cumpli-
miento de medidas impuestas en aplicación de la LORPM en centros 
destinados a protección, conforme a las previsiones del artículo 54.1 
LORPM y 21 LOPJM, y la interpretación que de los mismos realiza el 
punto VII.5 de la Circular 1/2007, de 23 de noviembre, será necesario 
promover las acciones pertinentes para la reubicación del menor en el 
centro que corresponda.

Las inspecciones deben preferiblemente llevarse a cabo por dos 
Fiscales. Es conveniente que los distintos Fiscales encargados del ser-
vicio vayan turnándose en dicho cometido.

Las visitas deben constar de tres partes. La primera consistirá en 
una entrevista con los responsables del centro en la que se examinará 
la documentación que obligatoriamente deben presentar, se formula-
rán preguntas sobre las condiciones materiales y personales del cen-
tro, forma de funcionamiento e incidencias que puedan afectar a los 
derechos de los menores. En la segunda se llevará a cabo la inspección 
ocular del centro y se describirán detalladamente las deficiencias que 
puedan apreciarse. La tercera debe consistir en la entrevista personal y 
confidencial con aquellos menores que lo soliciten y, en su caso y de 
estimarse oportuno, con miembros del personal del centro o familiares 
o allegados que así lo soliciten. Esta última intervención puede dar 
lugar a diligencias o actuaciones procesales posteriores.

En relación con la inspección a Centros de Acogida Inmediata o 
de Recepción ha de velarse por que en estos centros sólo ingresen 
niños y adolescentes que precisen de una atención inmediata por 
encontrarse en situación de desamparo o alto riesgo. Debe controlarse 
que la estancia de los menores en estos centros sea lo más breve posi-
ble y orientada a buscarles un recurso específico en atención a sus 
necesidades.

Aunque no es conveniente fijar pautas generales, teniendo en 
cuenta las grandes diferencias en el número de centros y hogares fun-
cionales dedicados a acoger a menores en protección, en la medida de 
lo posible se tenderá a que la periodicidad de las inspecciones sea al 
menos semestral.

En todo caso, debe ejercerse una especial supervisión tanto sobre 
los Centros de Protección de Menores con Trastornos de Conducta 
como sobre los Centros de Acogida Inmediata, por ser los que poten-
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cialmente pueden generar mayores riesgos para los derechos de los 
internos. Por ello, estos centros deben ser visitados con una periodici-
dad al menos trimestral.

También se desplegará una especial vigilancia por parte del Fiscal 
respecto a los Centros de Acogida de Menores Inmigrantes no Acom-
pañados, en atención a las características de particular vulnerabilidad 
de los niños y jóvenes que acogen.

Los Sres. Fiscales, cuando lo estimen pertinente para el adecuado 
ejercicio de su función inspectora, podrán recabar las actas levantadas 
por los servicios de inspección interna de las Comunidades Autóno-
mas.

Es necesario que los Sres. Fiscales integrantes de la Comisión ins-
pectora comprueben que el centro tenga un proyecto educativo gene-
ral, así como proyectos educativos individualizados para los menores.

De cada inspección se levantará un acta con un contenido mínimo: 
identificación de los Fiscales intervinientes, fecha de la visita, carácter 
de la visita (ordinaria o, en su caso, el motivo concreto de la misma), 
nombre del centro y dirección, titularidad, gestión, fecha de autoriza-
ción, fecha de inicio de la actividad, número total de plazas y rango de 
edades. En el acta también se reseñará, atendida la naturaleza del cen-
tro, la normativa autonómica específicamente aplicable al mismo.

En caso de que se detecten deficiencias, tras la visita deberán 
remitirse los oficios necesarios al Director del Centro y a la Entidad 
Pública a fin de que se corrijan las disfunciones y, en su caso, ejercitar 
las acciones oportunas en protección de menores ante el Juez, a tenor 
de los artículos 174.2 y 158.3 CC, si fuera necesario.

Conforme al epígrafe 3.4 12) de la reseñada Instrucción 3/2008, 
de 30 de julio, en caso de que las disfunciones comunicadas a la Auto-
ridad Autonómica competente no sean corregidas en plazo razonable, 
atendidas las circunstancias en cada caso concurrentes, la Sección, a 
través del Fiscal Jefe, lo pondrá en conocimiento del Fiscal Superior 
de la Comunidad Autónoma y del Fiscal de Sala Coordinador de 
Menores.

IX. � PAUTAS EN RELACIÓN CON LOS CENTROS DE MENO-
RES CON TRASTORNOS DE CONDUCTA

La mayoría de las Comunidades Autónomas disponen de centros 
de protección destinados a menores con conductas inadaptadas o de 
alto riesgo. El diseño, la normativa autonómica o propia y aún la 
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denominación de estos centros es muy variada, pero la especial vulne-
rabilidad de los menores que acogen reclama una singular atención 
por parte del Fiscal en el ejercicio de las funciones de superior vigi-
lancia que le encomiendan los artículos 174 CC y 21.4 LOPJM.

Pese al diferente diseño, estructura y régimen que adoptan estos 
centros en los distintos puntos del territorio nacional, y a la inexisten-
cia de una calificación administrativa de «centro de seguridad», algu-
nos de ellos presentan rasgos específicos, tales como elementos 
constructivos de aislamiento y de seguridad (ubicación alejada de 
núcleos urbanos, vallas, rejas…), restricciones de libertad y movilidad 
de los residentes, medidas activas y pasivas de control (registros per-
sonales y de enseres y vigilancia), régimen disciplinario más severo, 
medidas de contención, presencia de vigilantes; perfil de los destina-
tarios (alteraciones de conducta, adicciones… sumisión a tratamien-
tos médicos y/o farmacológicos…).

Teniendo en cuenta que la diferencia entre restricción y privación 
de libertad no es cualitativa sino sólo cuantitativa, la concurrencia de 
todas estas características o de la mayor parte de ellas cuestiona seria-
mente el carácter abierto del establecimiento y demanda su considera-
ción de «establecimiento de formación especial», aun cuando esa 
condición no se les haya atribuido específicamente en la normativa 
autonómica o en la de régimen interior.

La consideración de un centro concreto como «de formación espe-
cial» deberá hacerse con carácter restrictivo, sólo cuando, por presen-
tar todos o la mayoría de los rasgos específicos apuntados, sea 
claramente perceptible su diseño como centro de seguridad.

Para evitar una calificación en tal sentido, excesiva y alejada de la 
realidad, y para obtener un censo de este tipo de centros en el territo-
rio nacional, los Sres. Fiscales Delegados darán parte al Fiscal de Sala 
Coordinador de Menores de aquellos centros ubicados en sus respec-
tivos territorios que por sus características y régimen interno deben 
merecer la consideración de «centros de formación especial».

Dado su carácter y su programación educativa, estos centros no 
deben ser utilizados en casos de patologías psíquicas graves que 
requieran un abordaje específico.

Debe distinguirse el tratamiento jurídico de estos ingresos cuando 
el menor afectado se encuentra bajo la patria potestad de su o sus pro-
genitores, de los supuestos en los que el menor se encuentra sometido 
a tutela, bien ordinaria, bien administrativa.

Cuando el menor está bajo la patria potestad de sus progenitores, 
la decisión de ingreso en un centro para menores con trastorno de con-
ducta entra dentro del radio de facultades y deberes integrados en la 
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patria potestad. Por tanto, la decisión compete a los padres, sin necesi-
dad de autorización por parte de los poderes públicos y sin perjuicio 
de que tal decisión deba adoptarse en beneficio de los hijos, de acuerdo 
con su personalidad, y con respeto a su integridad física y psicológica 
(art. 154 párrafo segundo CC), salvaguardando el derecho de los hijos 
a ser oídos (art. 154 párrafo sexto CC). Además, en ejecución de tal 
decisión los padres podrán recabar el auxilio de la autoridad (art. 154 
párrafo séptimo CC).

Distinto tratamiento debe darse al supuesto en el que el menor 
necesitado de ingreso en un centro para menores con trastorno de con-
ducta se encuentre bajo tutela ordinaria o administrativa. En estos 
casos será de aplicación la previsión contenida en el artículo 271.1 CC 
conforme al cual, el tutor necesita autorización judicial para internar 
al tutelado en un establecimiento de salud mental o de educación o 
formación especial. Este precepto se inserta en la sección tercera del 
capítulo II (de la tutela) del Título X (de la tutela, de la curatela y de la 
guarda de los menores o incapacitados) del Libro I. Teniendo en 
cuenta que el capítulo II se abre con un precepto en el que se incluye 
tanto la tutela ordinaria como la constituida respecto de los menores 
que se hallen en situación de desamparo, parece claro que la previsión 
del artículo 271.1 CC ha de aplicarse tanto a unos como a otros. Deben 
entenderse por tanto aplicables los preceptos que regulan el ejercicio 
de la tutela civil ordinaria (arts. 259-275 CC) a la tutela automática, en 
cuanto no resulten incompatibles con su especificidad y con su finali-
dad, que no es otra que la de evitar que los menores de edad queden 
privados de la necesaria asistencia moral o material.

Este argumento no es sin embargo definitivo, pues existen disposi-
ciones referidas a la tutela ordinaria que no pueden trasladarse sin más 
a la tutela administrativa.

No obstante, el argumento sistemático se ve reforzado por una 
interpretación teleológica, que no hace sino confirmar esta exégesis, 
al concurrir la misma ratio: a la vista de lo delicado de la decisión, 
cuando afecta a menores no sometidos a la patria potestad debe apli-
carse una garantía adicional que favorezca el acierto y el control de la 
medida a través de la intervención judicial.

El procedimiento para solicitar la autorización judicial debe ser el 
de jurisdicción voluntaria innominado, previsto en el artículo 273 CC, 
y no el del artículo 763 LEC, puesto que no se trata de menores con 
«trastorno psíquico».

Deben entenderse competentes los Juzgados de Primera Instancia 
del domicilio de la entidad protectora, por concurrir la misma ratio 
que justifica esta atribución de competencia en el artículo 779 LEC.



1837

Dada la ubicación de los artículos 271.1 y 273 en el Título X del 
Libro I CC, resulta aplicable la disposición adicional tercera de la 
LOPJM, y se ventilará la eventual oposición en el mismo procedimiento 
de jurisdicción voluntaria, que no por ello se convierte en contencioso.

Excepcionalmente, se admitirá el ingreso de urgencia cuando la 
medida no permita demora.

En el expediente de jurisdicción voluntaria habrán de incluirse 
necesariamente la audiencia no vinculante del menor (arts. 273 CC, 12 
CDN y 9 LOPJ) y el dictamen del Ministerio Fiscal (arts. 273 CC 
y 1815 LEC de 1881), que se emitirá siempre previo examen del expe-
diente de protección del menor y de su trayectoria institucional, así 
como de las razones que exponga la Entidad Pública para el ingreso. 
Podrán practicarse las pruebas pertinentes y podrán ser oídos familia-
res y personas interesadas.

El dictamen del Fiscal en estos expedientes analizará necesaria-
mente si la situación de riesgo del menor y sus dificultades de adapta-
ción justifican la adopción de la medida, si ésta responde al principio 
de prohibición de exceso y con qué periodicidad debe ser revisada.

En todo caso, el ingreso de un menor en estos centros deberá fun-
damentarse en un diagnóstico que lo justifique.

En punto a la justificación de la medida se mantendrán criterios 
restrictivos, dado el carácter difuso que los presupuestos del ingreso 
y el perfil del usuario tienen en la mayoría de las regulaciones auto-
nómicas. El principio de inclusión, propio del ámbito educativo, 
abona también el carácter absolutamente excepcional del recurso a la 
concentración residencial en el abordaje de los trastornos del com-
portamiento.

En aplicación del principio de prohibición de exceso el Fiscal debe 
analizar la adecuación cualitativa (en relación a las necesidades del 
menor) y cuantitativa (intensidad y duración) de la medida, su necesi-
dad por inexistencia de otro recurso menos restrictivo que pudiera ser 
aplicado con igual resultado y su proporcionalidad.

En todo caso, regirá el carácter de intervención extraordinaria, 
temporal por períodos concretos y con duración determinada. La 
medida de protección debe ser revisada periódicamente a fin de que 
en ningún caso se prolongue más de lo estrictamente necesario, con-
forme al principio del superior interés del menor, valorándose en 
cada revisión la posibilidad de aplicar medidas menos restrictivas de 
derechos.

El auto que ha de dictar el Juez autorizando el ingreso o dene-
gando autorización deberá ser suficientemente motivado y contra el 
mismo podrán interponer apelación (art. 456.2 LEC) la Entidad 
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Pública de Protección de Menores, el Fiscal, y los padres, tutores o 
guardadores de menores, aunque estén suspendidos de la patria potes-
tad o de la tutela ex artículo 172.1 CC.

Debe entenderse que el recurso de apelación no tiene efectos sus-
pensivos, conforme al artículo 456.2 LEC, por lo que, si el interna-
miento es autorizado o ratificado, la interposición no da lugar al cese 
de la medida, permitiendo su continuidad.

La intervención judicial es sólo uno de los múltiples controles que 
demanda la naturaleza de estos centros, siendo imprescindible la per-
manente supervisión del Fiscal, tanto de las condiciones de los centros 
y los procedimientos aplicados, como de la situación de cada uno de 
los menores residentes.

El Proyecto Educativo no sólo constituye la misión de estos Cen-
tros, sino que se erige en el primer presupuesto de validez de las medi-
das de seguridad y del régimen disciplinario. Por ello, la supervisión 
deberá extenderse a la comprobación de la existencia y corrección del 
Proyecto Educativo específico y de la Programación pedagógica indi-
vidual que ha de desarrollarse con cada menor residente.

Igualmente deberá comprobarse el respeto al derecho de los meno-
res a formular peticiones y quejas al Director del Centro, a la Entidad 
de Protección, al Fiscal y a las Defensorías de la infancia.

Habrá de promoverse que los métodos disciplinarios se utilicen 
como último recurso, dando prioridad a los sistemas restaurativos de 
resolución de conflictos e interacción educativa frente a los procedi-
mientos formales y a los castigos, tal como recomienda la moderna 
pedagogía y expresamente, el Comité de Ministros del Consejo de 
Europa en su Recomendación (2008)11 sobre Reglas Europeas para 
infractores juveniles sometidos a sanciones o medidas, exponiendo un 
criterio que debe hacerse extensivo, con mayor fundamento si cabe, 
cuando se trata de intervenciones de protección y no de reforma.

Es necesario que los Sres. Fiscales supervisen los Reglamentos de 
Régimen Interno y su aplicación, a fin de comprobar que el aislamiento 
se utiliza correctamente. A tales efectos debe partirse de que ha de ser 
una medida de carácter absolutamente excepcional, en prevención de 
actos violentos o autolesiones, o de graves riesgos para otros menores 
residentes en el Centro, para el personal del mismo o para terceros o de 
daños graves a las instalaciones; que sólo puede aplicarse como medida 
de contención cuando el menor haya perdido de forma intensa el con-
trol de su conducta, sin que responda a las indicaciones de los educado-
res; que ha de llevarse a cabo en un espacio que tendrá que reunir las 
mismas condiciones de habitabilidad que el resto de los espacios o 
habitaciones que se utilicen en el centro, sin perjuicio de estar dotado 
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de las condiciones necesarias para que el menor no pueda atentar con-
tra su integridad física o la de otras personas; que su duración no debe 
exceder de seis horas; que ha de darse explicación al menor de los 
motivos que han justificado esa actuación; que durante el período de 
tiempo en que el menor permanezca en aislamiento debe estar acompa-
ñado o supervisado por un educador y que a tales efectos, la totalidad 
de la habitación habrá de ser visible desde el exterior.

X. � CONSECUENCIAS DEL CESE DE LA TUTELA AUTOMÁ-
TICA POR FUGA DEL MENOR

Si un menor desamparado que está recibiendo atención en un cen-
tro se fuga del mismo, no es que desaparezca el desamparo, sino que 
bien al contrario, su situación de vulnerabilidad se incrementa expo-
nencialmente. En estas circunstancias, acordar el cese de la tutela es 
objetivamente una decisión contraria al superior interés del menor.

Por ello es preciso promover la erradicación de la práctica en oca-
siones detectada consistente en que cuando un menor se fuga del cen-
tro de protección, la Entidad Pública dicta una resolución declarando 
extinguida la tutela. La extinción de la tutela solo es posible por las 
causas establecidas en el Código Civil, por lo que la Comunidad que 
en su día asumió la tutela debe seguir desempeñándola, aunque el 
menor sea localizado en una Comunidad distinta, sin perjuicio de que 
pueda ejercerse la guarda por delegación en una Entidad Pública dis-
tinta en virtud de acuerdos entre Comunidades.

Cuando sea notificada la resolución de extinción de la tutela auto-
mática, los Sres. Fiscales deben desplegar un control riguroso de la 
fundamentación de la misma. Ha de tenerse presente que la tutela, 
conforme al artículo 172.1 CC, es provisional y subsiste en tanto no 
cese la situación de desamparo. Puede extinguirse también cuando se 
alcanza la mayoría de edad, por constitución de tutela ordinaria 
(art. 239.2.º CC) o por adopción. Sin embargo, la ilocalización del 
menor, el haberse fugado u otras circunstancias análogas no justifican 
la extinción de la tutela.

Antes bien, tales fugas exigen una actuación diligente del tutor, en 
este caso, de la Entidad Pública, en la que como mínimo se pongan los 
hechos en conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, junto con todos los datos identificadores del menor y de sus 
circunstancias familiares, a fin de que se practiquen todas las gestio-
nes posibles para la localización del fugado.
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Por consiguiente, como regla general, deben ser impugnadas las 
resoluciones por las que la Entidad Pública de Protección de Menores 
declare extinguida la tutela legal en base a que el menor desamparado 
se ha fugado y colocado en paradero desconocido.

XI.  RENDICIÓN DE CUENTAS

La rendición de cuentas al final de la tutela es regulada en la sección 4.ª 
del título X del CC. A diferencia del tratamiento de la prestación de 
fianza por el tutor (sección 3.ª del Título X del CC), obligación de 
la que se exime a la Entidad pública, no hay ninguna salvedad en 
cuanto al cumplimiento de la obligación de rendir cuentas.

Por tanto, la Entidad Pública debe rendir cuentas. Para la aproba-
ción final de estas cuentas y antes de proceder a la entrega del saldo a 
los beneficiarios, una vez alcanzada la mayoría de edad debe promo-
verse por la Entidad Pública expediente de jurisdicción voluntaria 
ante los Juzgados de Primera Instancia.

Aunque habitualmente los menores tutelados carecen de patrimo-
nio propio, pueden tener derecho a percibir prestaciones públicas.

En este sentido, deben tenerse en cuenta los ingresos procedentes 
de la prestación económica por hijo o menor acogido a cargo, prevista 
en el Real Decreto 1335/2005, de 11 de noviembre, por el que se 
regulan las prestaciones familiares de la Seguridad Social.

El artículo 10.3 del Real Decreto dispone que serán, asimismo, bene-
ficiarios de la asignación quienes no sean huérfanos y hayan sido aban-
donados por sus progenitores o adoptantes, siempre que no se encuentren 
en régimen de acogimiento familiar, permanente o preadoptivo.

XII. � INTERVENCIÓN DEL FISCAL EN EL PROCEDIMIENTO 
PARA IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN DE INIDONEIDAD 
DEL ADOPTANTE

La introducción del requisito de la declaración previa de idonei-
dad entronca con lo dispuesto en el artículo 21 de la Convención de 
los Derechos del Niño, conforme al cual los Estados Partes que reco-
nocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el interés 
superior del niño sea consideración primordial.

El Convenio de La Haya relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional, de 29 mayo 1993, 
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ratificado por España en 30 de junio de 1995, introduce expresamente 
este requisito en su artículo 15.

El artículo 10 del Convenio Europeo en materia de adopción de 
menores, hecho en Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008 (instru-
mento de ratificación BOE 13 de julio de 2011) regula con detalle la 
valoración de la idoneidad de los adoptantes, declarando en su apar-
tado primero que la autoridad competente sólo podrá declarar una 
adopción tras haber llevado a cabo investigaciones adecuadas acerca 
del adoptante.

Desde el punto de vista de nuestro Derecho interno, la LOPJM en 
su Exposición de Motivos declara que en materia de adopción, la Ley 
introduce la exigencia del requisito de idoneidad de los adoptantes, 
que habrá de ser apreciado por la entidad pública, si es ésta la que 
formula la propuesta, o directamente por el Juez, en otro caso.

La LOPJM daba nueva redacción al artículo 176 CC en los siguien-
tes términos:

1.  La adopción se constituye por resolución judicial, que tendrá 
en cuenta siempre el interés del adoptando y la idoneidad del adop-
tante o adoptantes para el ejercicio de la patria potestad.

2.  Para iniciar el expediente de adopción es necesaria la pro-
puesta previa de la entidad pública a favor del adoptante o adoptan-
tes que dicha entidad pública haya declarado idóneos para el ejercicio 
de la patria potestad. La declaración de idoneidad podrá ser previa a 
la propuesta.

La regulación de la idoneidad para adoptar también se contempla 
en la legislación autonómica en los siguientes preceptos: artículo 77 
de la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la infancia y la adolescencia en 
Aragón, artículo 73 de la Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención 
Integral a los Menores (Canarias), artículo 78 de la Ley 8/2010, de 23 
de diciembre, de garantía de derechos y atención a la infancia y la 
adolescencia (Cantabria), artículo 33 de la Ley 3/1997, de 9 de junio, 
gallega de la familia, la infancia y la adolescencia, y artículos 77 y ss 
del Decreto 42/2000, de 7 de enero; artículo 58 de la Ley 3/1999, 
de 31 de marzo, del Menor de Castilla-La Mancha, artículos 97 y ss 
de la Ley 1/2006, de 28 de febrero, de Protección de Menores de La 
Rioja; art. 126 Ley 12/2008, de 3 de julio, de Protección Integral de la 
Infancia y la Adolescencia de la Comunitat Valenciana, artículos 42 y 
ss del Decreto Foral 7/2009, de 19 de enero, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo parcial de la ley foral 15/2005, de 5 de 
diciembre, de promoción, atención y protección a la infancia y la ado-
lescencia; artículo 104 Ley 14/2002, de 25 de julio, de Promoción, 
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Atención y Protección a la Infancia en Castilla y León; artículos 70 y 
ss del Reglamento de Protección de los Menores Desamparados y de 
la Adopción (Decreto 127/1997, de 27 de mayo, Cataluña), artícu
lo 33 Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al 
Menor (Andalucía); artículo 83 Ley 3/2005, de 18 de febrero, de Aten-
ción y Protección a la Infancia y la Adolescencia (País Vasco); artícu
lo 57 Ley 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor (Asturias); 
artículos 7 y ss del Decreto 372/2007, de 30 de noviembre, por el que 
se regulan los procedimientos administrativos en materia de adopción 
de menores en la Región de Murcia; artículos 8 y ss del Decreto 5/2003, 
de 14 de enero, por el que se establece el procedimiento de valoración 
de las solicitudes de adopción y acogimiento familiar y de selección 
de adoptantes y acogedores (Extremadura); artículos 59 y ss de la 
Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid y artículos 25 
y ss del Decreto 40/2006, de 21 de abril, por el cual se regulan los 
procedimientos de acogimiento familiar, de adopción y de determina-
ción de idoneidad (Baleares).

Estas decisiones sobre idoneidad son susceptibles de ser impugna-
das por los administrados ante los Tribunales de Justicia, como es 
consustancial al Estado de Derecho (SAAP Coruña, Sec.  4.ª, 
n.º 15/2010, de 15 de enero, Cuenca, n.º 5/2003, de 15 de enero, 
Toledo Sec. 2.ª n.º 195/2004, de 13 de mayo, y Barcelona Sec. 18.ª 
n.º 708/2005, de 7 noviembre).

Tras la promulgación de la LEC de 2000, hubo consenso en enten-
der que las impugnaciones de las resoluciones sobre idoneidad debían 
tramitarse conforme al procedimiento previsto para la oposición a 
resoluciones sobre protección de menores, previsto en el artícu
lo 780.1 LEC.

El propio artículo  780.1 LEC, en redacción dada por la 
Ley 54/2007, cuando regula los plazos de presentación de la demanda 
de oposición, alude a la resolución administrativa por la que se declara 
el desamparo «y a las restantes resoluciones administrativas que se 
dicten en materia de protección de menores», otorgando un plazo de 
tres meses a las primeras y de dos meses a las segundas.

La Circular 1/2008, sobre limitaciones temporales a la oposición 
a las resoluciones administrativas en materia de protección de meno-
res tras la reforma operada por Ley 54/2007 de 28 diciembre, aclara 
qué debe entenderse por las restantes resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, considerando ad exemplum, que 
podrán entenderse comprendidas, entre otras, la resolución que 
declara la no idoneidad del solicitante para la adopción.
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También las legislaciones autonómicas parten de que las impugna-
ciones de las resoluciones de idoneidad deben ventilarse ante la juris-
dicción civil (vid. art. 98.4 de la Ley 1/2006, de 28 de febrero, de 
Protección de Menores de La Rioja, art. 43.5 del Decreto Foral 7/2009, 
de 19 de enero, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo 
parcial de la ley foral 15/2005, art. 30.3 del Decreto 40/2006, de 21 de 
abril, por el cual se regulan los procedimientos de acogimiento fami-
liar, de adopción y de determinación de idoneidad, Baleares).

Como con claridad refiere el ATS (Sala especial de conflictos de 
competencia) n.º 15/2011, de 15 de abril, cuando se trata de materias 
relativas a protección de menores «no obsta a la competencia de la 
jurisdicción civil el que la reclamación judicial sea contra un acto de 
la Administración Pública, sea o no acto administrativo».

Por tanto, una primera cuestión debe quedar ya zanjada: para 
conocer las impugnaciones sobre idoneidad es competente la jurisdic-
ción civil, y el procedimiento a aplicar es el proceso de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de menores 
(art. 780).

La idoneidad para adoptar es una cuestión que directamente afecta 
a la protección de los menores. Ello justifica el cauce procesal que se 
sigue para atacar las impugnaciones que se planteen frente a las reso-
luciones dictadas y las consiguientes singularidades procesales.

El artículo 749.2 LEC, dentro del capítulo primero (disposiciones 
generales) del Título primero del Libro IV, en el que se regulan los 
procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores, dedica 
una disposición a la intervención del Fiscal, en la que, tras imponer en 
todo caso su intervención en los procesos sobre incapacitación, en los 
de nulidad matrimonial y en los de determinación e impugnación de la 
filiación, establece que en los demás procesos a que se refiere este 
título será preceptiva la intervención del Ministerio Fiscal, siempre 
que alguno de los interesados en el procedimiento sea menor, incapa-
citado o esté en situación de ausencia legal.

Entre los procesos a los que se refiere el Título primero se encuen-
tran, en el capítulo V los procesos de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores (arts. 779 y ss).

Pues bien, en este contexto, pese a que en el procedimiento para 
impugnar la resolución de inidoneidad no se ventilan pretensiones en 
relación con ningún menor concreto, es claro que lo que en el mismo 
se decida va a afectar a los menores, bien en general (si finalmente se 
confirma la no idoneidad de los solicitantes éstos no van a poder adop-
tar) bien de forma individualizada (si se revoca la resolución y por 
tanto, se acuerda la idoneidad los solicitantes, éstos pueden llegar a 
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adoptar a un menor, por lo que éste resultará directamente afectado 
por lo acordado).

La trascendencia de la materia se pone de manifiesto si reparamos 
en que un control adecuado de la idoneidad de los adoptantes reduce 
el porcentaje de adopciones fracasadas o disfuncionales. Por ello, esta 
cuestión no puede ser ajena al Fiscal.

La propia denominación del procedimiento aplicable, oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, 
revela con claridad que la pretensión que se deduce afecta a los meno-
res. En este sentido, el AAP Toledo, Sec. 1.ª, n.º 42/2009, de 29 de 
junio califica al proceso para impugnar resoluciones de idoneidad de 
proceso de menores, lo que le lleva a considerar que debe articularse 
sobre el interés del menor.

Expresamente declara la SAP Cuenca, n.º 5/2003, de 15 de enero que 
el Ministerio Fiscal es «parte necesaria en esta clase de procedimientos».

No puede además olvidarse que la intervención del Ministerio 
Público, aunque nada se dijera en el artículo 749.2 LEC, se fundamen-
taría ratione materiae en lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 50/1981, 
de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal. El n.º 7 de este precepto le asigna la función de 
intervenir en los procesos civiles que determine la ley cuando esté 
comprometido el interés social o cuando puedan afectar a personas 
menores. Qué duda cabe que, como se expuso supra, estos procesos 
pueden afectar a personas menores, y además, a personas menores 
desamparadas.

La resolución de idoneidad no es un acto administrativo declara-
tivo de derechos, sino un requisito legalmente establecido para tratar 
de preservar el interés superior del menor. Por ello, el Ministerio Fis-
cal, como superior garante de este interés, no sólo debe intervenir 
necesariamente en los procedimientos en los que los declarados no 
idóneos impugnen la resolución sino que tendría incluso legitimación 
para impugnar declaraciones de idoneidad improcedentes.

Por lo demás, la asignación al Fiscal de la superior vigilancia de la 
tutela, acogimiento o guarda de los menores desamparados (art. 174.1 
CC) apunta en la misma dirección.

XIII.  TRATAMIENTO DE LA KAFALA

La kafala, institución tradicional de Derecho Islámico, ha sido 
reconocida en la Convención de Derechos del Niño en su artículo 29.
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También debe también mencionarse el Convenio de La Haya el 19 
de octubre de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reco-
nocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabili-
dad parental y de medidas de protección de los niños, que expresamente 
se refiere a la kafala en sus artículos 3 e) y 33.

La kafala es una institución propia del Derecho de los países de 
inspiración coránica (art. 83.3 de la Mudawana marroquí y arts. 2 y 17 
del Dahir núm. 1-02-172 de 13 de junio de 2002 relativo a la promul-
gación de la Ley núm. 15-01 relativa a la toma a cargo –kafala – de 
niños abandonados y artículos 116 a 125 del Código de Familia arge-
lino), que no crea un vínculo de filiación entre la persona que asume la 
kafala del menor y este último y se limita a fijar una obligación perso-
nal por la que los adoptantes se hacen cargo del adoptando y se obli-
gan a atender su manutención y educación, de forma similar al 
prohijamiento o acogimiento del Derecho Español, dado que el Corán 
(versículos 4 y 5 de la Sura XXXIII) prohíbe que el hijo adoptivo se 
integre en la familia con los mismos apellidos y los mismos derechos 
sucesorios que los hijos naturales.

El artículo 116 del Código de Familia argelino define la kafala 
como el «negocio jurídico a través del cual una persona toma a su 
cargo a un menor, de manera voluntaria, para mantenerlo, educarlo y 
protegerlo como lo hiciera un padre para su hijo». Esta obligación 
surge a partir de un acto jurídico. Conforme al artículo 117, la kafala 
«se constituye ante el juez o el notario con el consentimiento del niño, 
cuando tiene padre o madre».

La nueva regulación de la kafala en ordenamientos como el marro-
quí o el argelino se ha inspirado en la Convención de Derechos del 
Niño, por lo que puede decirse que, en principio, no existen inconve-
nientes para que despliegue efectos en territorio español, de conformi-
dad con las disposiciones del Convenio de La Haya el 19 de octubre 
de 1996.

En todo caso, a la hora de determinar la eficacia jurídica de la 
kafala en nuestro país no debe perderse de vista el principio del supe-
rior interés del menor, debiendo optarse, dentro del respeto a la legali-
dad vigente, por soluciones que tiendan a favorecer la estabilidad, la 
seguridad jurídica y la integración del menor en un entorno familiar 
adecuado.

Acerca de la naturaleza jurídica de la kafala, la Resolución-Circu-
lar de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de 
julio de 2006, sobre reconocimiento e inscripción en el Registro Civil 
español de las adopciones internacionales, declaraba que «el Dere-
cho islámico clásico no regula ninguna institución como la adopción 
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plena del Derecho español, esto es, equiparando la posición jurídica 
del hijo adoptivo con la propia de la filiación natural en cuanto a la 
creación de vínculos de parentesco y cambio subsiguiente en el estado 
civil de las personas. Ello se debe a que el Corán prohíbe que el hijo 
adoptivo se integre en la familia con los mismos apellidos y los mis-
mos derechos sucesorios que los hijos naturales… tan sólo se admite 
que el niño acogido, que no adoptado, se beneficie de los cuidados 
materiales y de la educación que le proporciona la nueva familia de 
acogida. No se producen, en consecuencia, ni la modificación del 
orden sucesorio en la herencia causada por cualquiera de los miem-
bros de la nueva familia, ni el nacimiento de vínculo de parentesco 
alguno ni, en consecuencia, impedimentos para el matrimonio». Esta 
Resolución-Circular declara que la kafala constituye una situación 
similar al acogimiento o prohijamiento del Derecho español «que pro-
duce la plena participación del menor en la vida familiar e impone a 
quien lo recibe las obligaciones de velar por él, tenerlo en su compa-
ñía, alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral…pero 
que ni crea vínculos nuevos de filiación, ni rompe los anteriores, ni 
priva de la patria potestad a los padres». Se declara también que la 
kafala «es una situación que puede ser reconocida en España si ha 
sido válidamente constituida por autoridad extranjera, siempre que 
no vulnere el orden público internacional español y si los documentos 
en los que consta se presentan debidamente legalizados y traducidos 
a idioma oficial español».

La Resolución de la DGRN de 27 de febrero de 2006 pese a que 
parte de que la kafala «no implica en modo alguno que su eficacia 
haya de ser precisamente la de la adopción española» reconoce tam-
bién que esta singular institución marroquí surte «determinados efec-
tos conforme a esta legislación y conforme a las normas españolas de 
Derecho internacional privado».

En la práctica, se plantean algunos interrogantes en cuanto a la 
posición que ha de adoptar el Fiscal en supuestos en los que españoles 
o residentes en España, tras residir durante más de un año junto a un 
menor respecto del que se ha constituido la kafala, promueven judi-
cialmente un expediente de adopción.

Concretamente, se plantean dudas en relación a si puede la kafala 
ser base para la constitución de una adopción por los Tribunales espa-
ñoles, si resulta de aplicación la Ley española, si el hecho de que el 
Derecho islámico prohíba la adopción se torna en un obstáculo insal-
vable y si los acogedores en virtud de la kafala pueden por sí mismos 
promover la adopción.
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En cuanto a la competencia de los Tribunales españoles, la cues-
tión queda claramente resuelta en el artículo 14 de la Ley 54/2007, 
de 28 diciembre, de Adopción internacional en cuanto dispone que, 
con carácter general, los Juzgados y Tribunales españoles serán com-
petentes para la constitución de la adopción en los siguientes casos:

a)	 Cuando el adoptando sea español o tenga su residencia habi-
tual en España.

b)	 Cuando el adoptante sea español o tenga su residencia habi-
tual en España.

En segundo lugar debe partirse del artículo  18.1 a) de la 
Ley 54/2007 que al regular la Ley aplicable a la constitución de la 
adopción dispone que la adopción constituida por la autoridad compe-
tente española se regirá por lo dispuesto en la ley material española 
cuando el adoptando tenga su residencia habitual en España en el 
momento de constitución de la adopción.

Por tanto, es claro que en supuestos como el analizado en los que 
se plantea la constitución de la adopción de un menor residente habi-
tual en España, sometido a la kafala de una persona española o resi-
dente habitual en España, los Tribunales españoles son competentes y 
además, deben aplicar la Ley española.

Ello despeja otra de las dudas planteadas: si la Ley sustantiva que 
se aplica es la española, la posible prohibición o desconocimiento por 
parte del Derecho del país de origen del menor de la institución de la 
adopción, no será óbice a la constitución de ésta.

Por lo que se refiere a la última de las cuestiones, relativa a si los 
acogedores en virtud de la kafala pueden por sí mismos promover la 
adopción, pese a que alguna resolución se ha pronunciado en contra 
(vid. AAP Tarragona, Sec. la n.º 67/2008, de 23 de junio, AAP Cádiz, 
Sec. 5.ª, n.º 154/2008, de 11 de diciembre), existe base para mantener 
la solución contraria.

En efecto, si se parte de que el adulto respecto del que se ha cons-
tituido la kafala es el representante legal –tutor– del menor, será apli-
cable la excepción que el artículo 176 del Código Civil establece a la 
necesidad de propuesta previa de la entidad pública para iniciar el 
expediente de adopción: no se requiere tal propuesta cuando en el 
adoptando concurra la circunstancia de llevar más de un año acogido 
legalmente bajo la medida de un acogimiento preadoptivo o haber 
estado bajo su tutela por el mismo tiempo.

Así, cuando la kafala ha sido constituida por la autoridad pública 
competente del país de origen con fundamento en una previa situación 
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de abandono debe partirse de la atribución de la representación legal 
del menor a su acogedor.

Debe también tenerse en cuenta a la hora de calibrar los efectos de 
la kafala que el artículo 34 de la Ley 54/2007, en el que claramente se 
encuadra esta institución, dispone por lo que ahora interesa que:

1.  Las instituciones de protección de menores constituidas por 
autoridad extranjera y que según la ley de su constitución no determi-
nen ningún vínculo de filiación, se equipararán al acogimiento fami-
liar o, en su caso, a una tutela, regulados en el Derecho español, si 
concurren los requisitos siguientes:

1.º  Que los efectos sustanciales de la institución extranjera sean 
equivalentes a los del acogimiento familiar o, en su caso, a los de una 
tutela, previstos por la ley española.

2.º  Que las instituciones de protección hayan sido acordadas 
por autoridad extranjera competente, sea judicial o administrativa. 
Se considerará que la autoridad extranjera que constituyó la medida 
de protección era internacionalmente competente si se respetaron los 
foros de competencia recogidos en su propio Derecho.

En este sentido, el AAP Barcelona, Sec. 18.ª, n.º 181/2008, de 8 
de julio declara en un caso de constitución ex novo de una adopción 
de un menor extranjero en régimen de kafala que «no se requiere la 
propuesta previa de la entidad pública. Dicha propuesta previa se 
exige en los supuestos de adopción de un menor que ha sido previa-
mente declarado en situación de desamparo por la entidad pública, 
como resulta coherente con la regulación en materia de protección 
de menores y con las atribuciones o competencias que en esta mate-
ria tiene la Administración… Estos supuestos son totalmente diferen-
tes a los que se plantean en la constitución de una adopción de un 
menor extranjero, cuya situación de acogimiento viene determinada 
por resolución de la autoridad competente del país de origen del 
menor. La intervención de la entidad pública en estos supuestos se 
limita a garantizar la concurrencia de las condiciones de idoneidad 
del adoptante o adoptantes y el positivo seguimiento del acogimiento 
una vez el menor se traslada a España, pero no es la institución o 
autoridad que ha constituido el acogimiento o ha solicitado su cons-
titución y su intervención no viene determinada por su condición de 
tutora legal del menor extranjero. Si la medida de protección de 
menores adoptada por la autoridad competente extranjera es asimi-
lable a una tutela, el propio artículo 120 del Codi de Familia no 
exige la propuesta previa, permitiendo a los adoptandos la petición 



1849

directa ante los Juzgados, sin perjuicio de que en estos casos, como 
en los demás, debe valorarse por el Juez las condiciones de idonei-
dad de los adoptantes o adoptante y la concurrencia de las demás 
condiciones y requisitos exigidos en la ley…»

También el AAP Málaga Sec. 6.ª de 20 de marzo de 2007 con-
sidera que la tutela dativa que la kafala representa, es institución 
adecuada y suficiente para, concurriendo los demás requisitos 
legalmente exigibles, habilitar la posibilidad de constitución judi-
cial de la adopción por aplicación del derecho interno español. En 
el mismo sentido, el AAP Barcelona, Sec. 18.ª, n.º 86/2006, de 28 
de marzo entiende que la kafala «bien puede entenderse equipa-
rable…a la tutela… a fin de poder dar lugar a una adopción 
nacional».

Debe, pues, entenderse que si el régimen de kafala constituido por 
autoridad judicial o administrativa competente se ha prolongado por 
más de un año, no es necesaria propuesta previa de la Entidad Pública, 
bastando la solicitud de los acogedores para iniciar el expediente judi-
cial de adopción.

Esta interpretación refuerza el principio de favor negotii vel vali-
ditatis, concretado en los principios de favor adopcionis y favor 
minoris.

Ello no obsta, desde luego, para que la entidad pública, conforme 
a lo establecido en el artículo 177.4.º CC, deba informar sobre la ido-
neidad del o de los adoptantes.

Lógicamente, la aplicación de la Ley española llevará a la nece-
sidad, según los casos, de obtener el asentimiento o simplemente de 
oír a los padres biológicos. Será, pues, necesario solicitar el asenti-
miento o audiencia a través de comisión rogatoria. La falta de con-
testación a la comisión rogatoria no puede equipararse en principio a 
la imposibilidad de dar cumplimiento a la audiencia, sin perjuicio de 
que en determinados supuestos en los que, pese a los esfuerzos des-
plegados se constante un obstáculo insalvable, pueda prescindirse 
del trámite atendiendo a las concretas circunstancias concurrentes 
(especialmente, cuando la documentación de origen refleje con cla-
ridad que la constitución de la kafala se fundamentó en el desam-
paro del menor). Podrá, por tanto, aplicarse, mutatis mutandis, el 
régimen contenido en el párrafo tercero del artículo 1831 de la 
LEC 1881 conforme al cual, cuando no hayan podido conocerse el 
domicilio o paradero de alguno que deba ser citado, o si citado no 
compareciere, se prescindirá del trámite y la adopción acordada será 
válida, a salvo, en su caso, el derecho que a los padres concede el 
artículo 180 del Código Civil.
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XIV. � ACTUACIÓN EN EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍ-
NICOS E INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA

XIV.1  Introducción

La Instrucción 3/2008, de 30 de julio, encomienda al Fiscal de 
Sala Coordinador de Menores la función de impulso y participación 
en la adopción de Protocolos en el ámbito de su especialidad.

Por su parte, la misma Instrucción, en su epígrafe III.4, dedicado a 
los cometidos de la Sección de Menores en materia de protección y 
derechos fundamentales, atribuye a la misma la función de proteger 
los derechos de los menores en supuestos de ensayos clínicos y en 
investigaciones que impliquen procedimientos invasivos sin beneficio 
directo. En ejecución de las anteriores previsiones, la Fiscal de Sala 
Coordinadora de Menores de la Fiscalía General del Estado, ha elabo-
rado un Protocolo de actuaciones que sigue vigente. Sin perjuicio de 
ello, se incorporan a la presente Circular los aspectos más relevantes 
del mismo.

XIV.2  Ensayos clínicos

El art. 7.3 del RD 223/2004, de 6 de febrero, por el que se regulan 
los ensayos clínicos con medicamentos, dispone que el promotor pon-
drá en conocimiento del Ministerio Fiscal las autorizaciones de los 
ensayos clínicos cuya población incluya a menores. Esta autorización 
tiene la naturaleza jurídica de acto administrativo, y ha de otorgarla la 
Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios (AEMPS) 
(art. 20) en un expediente en que debe constar el dictamen favorable 
del Comité Ético de Investigación Clínica (CEIC) (art.  22.1 
Decreto 223/2004).

La puesta en conocimiento del promotor dará lugar a la apertura 
por el Fiscal de un expediente de protección utilizando el cauce de las 
diligencias preprocesales (vid. art. 5 EOMF e Instrucción de la Fisca-
lía General del Estado 1/2009, epígrafe 2).

El Ministerio Fiscal habrá de asegurarse de que se han observado 
todos los requisitos que la legislación establece, oponiéndose al 
ensayo en caso contrario. Concretamente deberá examinar la docu-
mentación remitida por el promotor y que ésta comprende la resolu-
ción de la AEMPS, el dictamen del CEIC y una copia del protocolo.

Es necesario comprobar que el protocolo está aprobado por el 
CEIC y que además, este organismo, conforme al art.  4 del 
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RD 223/2004, ha contado con expertos en pediatría o ha recabado 
asesoramiento sobre las cuestiones clínicas, éticas y psicosociales en 
el ámbito de la pediatría.

En las ocasiones en que la información remitida se estime insufi-
ciente, el Fiscal puede requerir al promotor a fin de recabar los datos 
necesarios para asegurar la protección del interés superior de los 
menores que van a participar en el ensayo.

El Fiscal, si la documentación examinada es adecuada, habrá de 
acusar recibo a fin de que el promotor tenga constancia de la recepción.

El Fiscal elaborará igualmente una ficha resumen. El contenido 
mínimo de la ficha deberá integrar los siguientes datos: 1) Breve des-
cripción del objeto del ensayo; 2) Nombre y domicilio del promo-
tor; 3) Intervenciones previstas en el protocolo del ensayo (toma de 
muestras de sangre u orina, administración graduada de fár-
maco etc.); 4) Fecha de la autorización de la AEMPS; 5) Fecha del 
dictamen favorable del CEIC 6) Período de la investigación previsto 
y 7) Observaciones.

Desde un punto de vista teórico, cabrá la posibilidad de promover 
judicialmente una medida de protección al amparo del artículo 158 
del Código Civil, si durante la ejecución del ensayo se tiene conoci-
miento de algún dato del que pueda inferirse un riesgo para los dere-
chos de los menores, a fin de apartarles de un peligro o de evitarles 
perjuicios.

Esta posibilidad ha de reservarse para los supuestos en los que 
existan motivos claros para proceder, teniendo en cuenta el amplio 
número de garantías y cautelas que se exigen para la realización del 
ensayo, así como la existencia de órganos independientes cualificados 
para controlar la aprobación y ejecución del ensayo.

En cuanto al cierre del expediente de protección, deberá esperarse 
un año con posterioridad a la fecha de finalización del ensayo.

Tras la promulgación del RD 223/2004, ya no se exige la puesta en 
conocimiento del Fiscal de cada otorgamiento del consentimiento con 
carácter previo, sino que sólo se exige la puesta en conocimiento de la 
«autorización» de los ensayos que incluyan dentro de su población a 
menores. Por ello, no es necesario comunicar a la Fiscalía ni la identi-
dad de los menores sujetos a ensayo ni el consentimiento prestado, 
por lo que no es preciso comprobar a priori que concurre el consenti-
miento informado de los representantes legales del menor y del menor 
maduro.

El legislador no ha querido en esta materia, como sí lo ha hecho en 
otras (por ejemplo el honor, la intimidad y la imagen) establecer la 
garantía de la comunicación al Fiscal de las decisiones de los padres o 
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tutores sobre los ensayos clínicos. Ello no obstante, si a través de cual-
quier vía llega a conocimiento del Fiscal que se ha incluido como 
sujeto de ensayo a un menor prescindiendo de su consentimiento (si 
es maduro) o del de sus representantes legales, o que existen motivos 
bastantes para cuestionar en concreto la decisión de éstos, podrá, pre-
vias las averiguaciones pertinentes, promover las correspondientes 
medidas para velar por el superior interés del menor.

A tales efectos, ha de recordarse que el art. 10.2 b) LOPJM reco-
noce a los menores el derecho a poner en conocimiento del Ministerio 
Fiscal las situaciones que consideren que atentan contra sus derechos 
con el fin de que éste promueva las acciones oportunas. Por su parte, 
el art. 13 de la misma Ley, establece que toda persona o autoridad, y 
especialmente aquellos que por su profesión o función, detecten una 
situación de riesgo o posible desamparo de un menor, lo comunicarán 
a la autoridad o sus agentes más próximos, sin perjuicio de prestarle el 
auxilio inmediato que precise.

En algunas Fiscalías se recaba informe del médico forense sobre 
la naturaleza, beneficios y efectos del ensayo clínico. Tal diligencia no 
es necesaria, teniendo en cuenta que en el expediente se va a contar 
con el dictamen del CEIC y la autorización de la AEMPS. No obs-
tante, tampoco existe impedimento para recabar opinión pericial, en 
caso de que algún extremo del expediente pueda suscitar dudas.

Teniendo en cuenta que con el actual marco jurídico solo se prevé 
que se comunique la autorización del ensayo clínico, será en principio 
competente para tramitar las Diligencias Preprocesales la Fiscalía del 
domicilio del promotor y ello con independencia de que el o los cen-
tros y los menores tengan su domicilio en otros territorios.

Este criterio competencial despeja las dudas para los supuestos de 
ensayos multicéntricos: seguirá siendo competente la Fiscalía del 
domicilio del promotor.

Por tanto, cada ensayo debe dar lugar a un solo expediente que ha 
de ser tramitado por la Sección de Menores de la Fiscalía del domici-
lio del promotor. Si otras Secciones reciben comunicaciones relativas 
al ensayo, deberán remitirlas a la Sección competente, conforme a los 
criterios expuestos.

XIV.3  Investigación biomédica

Deben serles comunicadas a las Secciones de Menores de Fiscalía 
las autorizaciones de investigaciones biomédicas que afecten a meno-
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res cuando la investigación no vaya a producir resultados de beneficio 
directo.

Para que pueda autorizarse en estos casos la investigación, ésta 
debe tener por objeto contribuir, a través de mejoras significativas en 
la comprensión de la enfermedad o condición del individuo, a un 
resultado beneficioso para otras personas de la misma edad o con la 
misma enfermedad o condición, en un plazo razonable y que entrañe 
un riesgo mínimo para el individuo participante, entendiéndose por 
tales los impactos en la salud y las molestias que puedan sufrir los 
sujetos participantes cuyos efectos sólo podrán ser de carácter tempo-
ral (art. 20.2 c).

Será necesario en estos supuestos, una vez recibida la comunica-
ción, abrir un Expediente de Protección a través del cauce formal de 
las Diligencias Preprocesales. Es aquí aplicable lo expresado supra 
para los ensayos clínicos, esto es, obligación formal de acusar recibo 
y elaborar ficha resumen.

Igualmente debe darse por reproducido lo relativo a las posibilida-
des de judicialización y sus límites.

Deberá comprobarse que entre la documentación remitida se 
encuentra la evaluación positiva del Comité de Ética de la Investigación 
y la autorización del órgano autonómico competente (art. 16 de la Ley).

De la documentación remitida debe desprenderse: 1) que no se 
puede realizar una investigación de eficacia comparable en individuos 
capaces de otorgar su consentimiento, 2) que la investigación tiene el 
objeto de contribuir, a través de mejoras significativas en la compren-
sión de la enfermedad o condición del individuo, a un resultado bene-
ficioso para otras personas de la misma edad o con la misma 
enfermedad o condición, en un plazo razonable y 3) que la investiga-
ción entraña un riesgo y una carga mínimos para el individuo partici-
pante.

XV.  CONCLUSIONES

XV.1  Supervisión de la actividad administrativa

1.ª  Ha de impulsarse la actividad protectora de las Entidades 
Públicas, poniendo en conocimiento de las mismas cualquier situa-
ción de posible desprotección y actuando frente a la inactividad admi-
nistrativa.
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2.ª  En esta función dinamizadora, las Secciones de Menores 
deben exigir no solo la notificación de las resoluciones en que se 
adopten medidas de protección, sino también la notificación de las 
resoluciones en las que se acuerde no adoptar una medida de protec-
ción interesada.

En los casos en que haya sido la propia Sección la promotora de 
actuaciones mediante la apertura de diligencias, habrá de comprobarse 
en un tiempo prudencial si se ha recibido o no la resolución. En el caso 
de detectar una posible inactividad a la hora de resolver sobre la infor-
mación recibida, las Secciones de Menores deben instar que se dicte la 
resolución oportuna. Si la Entidad Pública comunica su intención de no 
intervenir en algún supuesto, habrá de valorarse la posibilidad de for-
mular oposición conforme a los cauces previstos en el art. 780 LEC.

3.ª  Resulta necesario ejercer una cualificada vigilancia sobre los 
menores ingresados en los Centros de Acogida Inmediata, por las pro-
pias características de los mismos. La estancia no debe prolongarse 
más allá del plazo estrictamente necesario para la evaluación previa, 
debiendo ser trasladados los menores en el menor tiempo posible a un 
centro adecuado a sus circunstancias y necesidades.

XV.2  �Competencia para proporcionar asistencia inmediata a 
menores

1.ª  El ingreso provisional en un centro de acogida de menores 
como actuación de asistencia inmediata no necesita de autorización 
del Juez o del Fiscal, y puede y debe acordarlo la autoridad adminis-
trativa en el ejercicio de las funciones que le son propias.

2.ª  Este ingreso del menor en un centro no implica necesaria-
mente la situación previa de desamparo, pues la necesidad de atención 
que padece el menor puede ser provisional o transitoria, y satisfacerse 
con una intervención puntual, incluya o no asistencia residencial, 
cesando una vez se establezca contacto con los padres o representan-
tes legales y éstos ofrezcan toda la asistencia moral y material que el 
menor precise.

XV.3  Tratamiento de la guarda de hecho

1.ª  Conocida una situación de guarda de hecho, es preciso pro-
mover la constitución de una institución de protección estable. Ade-
más, si ello conviene al interés del menor, podrá promoverse y 
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acordarse provisionalmente el mantenimiento de la guarda de hecho 
como medida cautelar y hasta tanto se constituya o restablezca la ins-
titución de protección estable, cuando las circunstancias en las que se 
desenvuelve dicha guarda de hecho pongan de manifiesto que el 
menor está recibiendo la necesaria asistencia material y moral.

2.ª  Puede ser causa para declarar el desamparo o para suspender 
o privar de la patria potestad el abandono del menor por sus padres, 
aunque otra persona, desinteresadamente o no, pero sin obligación ni 
vínculo jurídico ni personal con el niño, lo recoja y cuide de él.

3.ª  Siempre ponderando las singularidades de cada caso –la 
situación de desamparo es por esencia casuística– se apoyará la opción 
de declarar en situación de desamparo con asunción de tutela automá-
tica al menor entregado con carácter permanente a personas ajenas al 
círculo familiar, sin perjuicio de evaluar el tiempo y los resultados de 
la guarda de hecho para que –si así lo exige el interés del menor– los 
guardadores sean designados acogedores.

4.ª  Para nombrar tutor ordinario a un menor en situación de des-
amparo, previa o simultáneamente a la designación judicial, deberá 
declararse administrativamente la situación de desamparo del mismo, o, 
en su caso promoverse judicialmente la privación de la patria potestad.

5.ª  A través de la tutela ordinaria podrá darse estabilidad jurídica 
a las frecuentes situaciones en las que los parientes próximos, y en 
especial los abuelos, se encargan de la crianza de nietos cuyos padres 
han hecho dejación de sus funciones.

XV.4  �Plazo para recurrir las resoluciones de declaración provi-
sional de desamparo o de tutela automática urgente

1.ª  Deberá entenderse que los plazos de impugnación para las 
acciones de oposición al desamparo y acciones de revocación del des-
amparo, reguladas en el art. 172 CC e interpretadas en la Circu-
lar 1/2008, comienzan a correr tomando como referencia la notificación 
de la resolución que asume la tutela con carácter urgente o por la que 
se declara provisionalmente el desamparo.

2.ª  Para la aplicabilidad de tal previsión debe exigirse en todo 
caso la notificación de la resolución con información respecto de las 
posibilidades de impugnación.

3.ª  Si tras la tutela automática urgente o tras la declaración pro-
visional de desamparo, se dicta en el procedimiento ordinario una 
resolución de desamparo y tutela basada en causas distintas, podrá 
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ésta ser impugnada autónomamente, comenzando a correr los plazos 
tras la notificación de la nueva resolución.

XV.5  �El derecho de visitas de los padres y familiares de menores 
declarados en desamparo

1.ª  Debe reconocerse la competencia de la Entidad Pública de 
Protección para adoptar las medidas necesarias en beneficio e interés 
del menor en relación con el derecho de visitas, quedando a salvo el 
preceptivo control judicial de la resolución administrativa adoptada, 
cuando los interesados ejerciten sus acciones de oposición a aquélla, y 
sin perjuicio de la intervención supervisora del Ministerio Fiscal.

2.ª  Habrán de ser los padres o los demás interesados que se crean 
perjudicados por la decisión administrativa quienes, en su caso, la 
impugnen ante el juez civil.

3.ª  En cuanto al plazo para formular oposición a las resoluciones 
sobre régimen de visitas, habrá de estarse a las previsiones del apar-
tado primero, párrafo segundo, inciso final del art. 780 LEC, que dis-
pone que la oposición a las restantes resoluciones administrativas que 
se dicten en materia de protección de menores –distintas de la declara-
ción de desamparo– se habrá de formular en el plazo de dos meses 
desde su notificación.

4.ª  Pasados dos meses y hasta tanto transcurran los dos años, 
estas resoluciones de protección podrán ser impugnadas a causa de un 
cambio en las circunstancias que presidieron su adopción, pero no en 
base a la situación existente en el momento de su dictado.

5.ª  En todo caso, a la hora de fijar una postura procesal en los 
supuestos en los que exista controversia entre la familia biológica y la 
Entidad Pública, deberá partirse del principio de preferente reinser-
ción en la familia biológica. Todo ello, salvo que en el caso concreto 
el superior interés del menor exija otra posición.

6.ª  Un elemental respeto al principio de seguridad jurídica debe 
llevar a los Sres. Fiscales a vigilar que, desde el primer momento en 
que la Entidad Pública asume la tutela automática de un menor, se 
determine con un mínimo de precisión el régimen de visitas de la 
familia de origen, ya en la resolución de desamparo, ya en resolución 
administrativa aparte.

7.ª  Sólo en los casos de irreversibilidad fundamentada de la 
situación familiar que ha dado origen al desamparo puede y debe 
ceder el derecho de relación familiar, en la medida en que su ejercicio 
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perjudique otras vías de protección estable que impliquen la desvincu-
lación definitiva.

XV.6  Constitución judicial del acogimiento

1.ª  A pesar del tenor literal del art. 1828 de la LEC, debe enten-
derse que sólo exime de la audiencia a los padres una resolución judi-
cial privativa de la patria potestad, dictada bien en la vía civil, bien en 
la vía penal.

2.ª  La audiencia a los padres en el expediente judicial tiene por 
finalidad la de ser simplemente oídos y exponer por qué no han que-
rido consentir ante la Entidad. El Juez puede, por tanto, constituir el 
acogimiento pese a la oposición de los padres. La oposición de éstos 
no torna el expediente en formalmente contencioso.

3.ª  Únicamente cabrá plantear en el procedimiento de constitu-
ción del acogimiento motivos de oposición basados en cuestiones 
referidas específicamente al acogimiento.

4.ª  No debe plantearse en esta vía si hubo o no causa de desam-
paro, pues para ello los progenitores tienen un procedimiento y dispo-
nen de unos plazos específicos. Por las mismas razones, tampoco 
cabrá plantear la cuestión de si ha mediado rehabilitación por parte de 
los padres.

5.ª  Si los padres acreditan que se ha impugnado en tiempo y 
forma la declaración de desamparo o que se ha iniciado un procedi-
miento a efectos de rehabilitación, habrá de promoverse la suspensión 
del procedimiento de acogimiento hasta tanto se resuelva sobre tales 
extremos. Los progenitores deberán ser informados, si aún están en 
plazo, de que disponen de estas posibilidades.

XV.7  Inspección de centros de protección

1.ª  Las Secciones de Menores elaborarán un listado de los cen-
tros de protección de su territorio conforme a la información facilitada 
por las entidades públicas, listado que deberá estar siempre actuali-
zado. A tales efectos debe tenerse presente que los centros de menores 
deberán estar autorizados y acreditados por la entidad pública 
(arts. 11.1 y 21.2 LOPJM).

2.ª  En caso de detectar centros de menores no acreditados, los 
Sres. Fiscales instarán que se proceda a su legalización o a su clau-
sura, con garantía en uno u otro caso, de los derechos de los menores.
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3.ª  Los Sres. Fiscales mantendrán entrevistas con los menores 
que así lo deseen y las documentarán.

4.ª  Los Sres. Fiscales que participen en la inspección velarán por 
que las instalaciones guarden las medidas de seguridad e higiene 
necesarias para la protección de menores, realizando una inspección 
ocular y haciendo las observaciones correspondientes para instar la 
modificación de las deficiencias que se advirtieren.

5.ª  De cada inspección se levantará un acta.
6.ª  En caso de que se detecten deficiencias, tras la visita deberán 

remitirse los oficios necesarios al Director del Centro y a la Entidad 
Pública a fin de que se corrijan las disfunciones y, en su caso, ejercitar 
las acciones oportunas en protección de menores ante el Juez con-
forme a los arts. 174.2 y 158.3 CC, si ello fuera necesario.

7.ª  En caso de que las disfunciones comunicadas a la Autoridad 
Autonómica competente no sean corregidas en plazo razonable, atendi-
das las circunstancias en cada caso concurrentes, la Sección, a través del 
Fiscal Jefe, lo pondrá en conocimiento del Fiscal Superior de la Comu-
nidad Autónoma y del Fiscal de Sala Coordinador de Menores.

8.ª  Debe ejercerse una especial supervisión tanto sobre los Cen-
tros de Protección de Menores con Trastornos de Conducta como 
sobre los Centros de Acogida Inmediata, por ser los que potencial-
mente pueden generar mayores riesgos para los derechos de los inter-
nos. Por ello, estos centros deben ser visitados con una periodicidad al 
menos trimestral.

XV.8  �Pautas en relación con los centros de menores con trastor-
nos de conducta

1.ª  Todo ingreso de un menor bajo tutela en este tipo de centros 
especiales debe estar judicialmente autorizado conforme al art. 271.1 
CC.

2.ª  Dado su carácter y su programación educativa, estos centros 
no deben ser utilizados en casos de patologías psíquicas graves que 
requieran un abordaje específico.

3.ª  La intervención judicial es sólo uno de los múltiples contro-
les que demanda la naturaleza de estos centros, siendo imprescindible 
la permanente supervisión del Fiscal, tanto de las condiciones de los 
centros y los procedimientos aplicados, como de la situación de cada 
uno de los menores residentes.
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XV.9  �Cese de la tutela automática por fuga del menor

Es necesario desplegar un control riguroso de la fundamentación 
de las resoluciones de extinción de la tutela automática. La tutela con-
forme al art. 172.1 CC es provisional y subsiste en tanto no cese la 
situación de desamparo. Puede extinguirse también cuando se alcanza 
la mayoría de edad, o por constitución de tutela ordinaria (art. 239.2.º 
CC) o por adopción. Sin embargo, la ilocalización del menor, su fuga 
u otras circunstancias análogas no justifican la extinción de la tutela.

XV.10   Rendición de cuentas

La Entidad Pública debe rendir cuentas en relación con los meno-
res tutelados. Para la aprobación final de estas cuentas y antes de pro-
ceder a la entrega del saldo a los menores –una vez alcanzada la 
mayoría de edad– debe promoverse expediente de jurisdicción volun-
taria ante los Juzgados de Primera Instancia por parte de la Entidad 
Pública.

XV.11  �Intervención del Fiscal en el procedimiento para impug-
nar la resolución de inidoneidad del adoptante

1.ª  Para conocer las impugnaciones sobre idoneidad es compe-
tente la jurisdicción civil, y el procedimiento a aplicar es el proceso de 
oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores (art. 780).

2.ª  La resolución de idoneidad no es un acto administrativo 
declarativo de derechos, sino un requisito legalmente establecido para 
tratar de preservar el interés superior del menor. Por ello, el Ministerio 
Fiscal, como superior garante de este interés, no sólo debe intervenir 
necesariamente en los procedimientos en los que los declarados no 
idóneos impugnen la resolución, sino que tendría incluso legitimación 
para impugnar declaraciones de idoneidad improcedentes.

XV.12  Tratamiento de la kafala

1.ª  Son competentes los Tribunales españoles y además, deben 
aplicar la Ley española cuando se promueva la constitución de adop-
ción de un menor sometido a la kafala de una persona española o 
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residente habitual en España. Igualmente lo serán cuando el menor 
sea residente habitual en España

2.ª  La posible prohibición o desconocimiento por parte del Dere-
cho del país de origen del menor de la institución de la adopción, no 
será óbice a la constitución de ésta.

3.ª  Cuando la kafala ha sido constituida por la autoridad pública 
competente del país de origen con fundamento en una previa situación 
de abandono, debe partirse de la atribución de la representación legal 
del menor a su acogedor.

En estos casos no se requiere propuesta previa de la Entidad 
Pública para promover la adopción cuando en el adoptando concurra 
la circunstancia de llevar más de un año acogido bajo el régimen de la 
kafala.

Ello no obsta para que la entidad pública, conforme a lo estable-
cido en el art. 177.4.º CC, deba informar sobre la idoneidad del o de 
los adoptantes.

4.ª  Será necesario solicitar el asentimiento o audiencia de los 
padres biológicos a través de comisión rogatoria.

Podrá aplicarse, mutatis mutandis, el régimen contenido en el 
párrafo tercero del art. 1831 LEC 1881 conforme al cual, cuando no 
hayan podido conocerse el domicilio o paradero de alguno que deba 
ser citado, o sí citado no compareciere, se prescindirá del trámite y la 
adopción acordada será válida, a salvo, en su caso, del derecho que a 
los padres concede el art. 180 del Código Civil.

XV.13  �Actuación en expedientes sobre ensayos clínicos e investi-
gación biomédica

1.ª  La puesta en conocimiento del promotor dará lugar a la aper-
tura por el Fiscal de un expediente de protección utilizando el cauce 
de las Diligencias Preprocesales.

2.ª  El Ministerio Fiscal habrá de asegurarse de que se han obser-
vado todos los requisitos que la legislación establece, oponiéndose al 
ensayo en caso contrario. Concretamente deberá examinar la docu-
mentación remitida por el promotor y que ésta comprende la resolu-
ción de la AEMPS, el dictamen del CEIC y una copia del protocolo.

3.ª  Es necesario comprobar que el protocolo está aprobado por el 
CEIC y que además, éste, conforme al art. 4 del RD 223/2004, ha con-
tado con expertos en pediatría, o ha recabado asesoramiento sobre las 
cuestiones clínicas, éticas y psicosociales en el ámbito de la pediatría.
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4.ª  En las ocasiones en que la información remitida se estime 
insuficiente, el Fiscal puede requerir al promotor a fin de recabar los 
datos necesarios para asegurar la protección del interés superior de los 
menores que van a participar en el ensayo.

5.ª  El Fiscal, si la documentación examinada es adecuada, habrá 
de acusar recibo a fin de que el promotor tenga constancia de la recep-
ción.

6.ª  En cuanto al cierre del expediente de protección, deberá pro-
ducirse una vez transcurrido un año desde la fecha de finalización del 
ensayo.

7.ª  Será, en principio, competente para tramitar las Diligencias 
Preprocesales, la Fiscalía del domicilio del promotor, y ello con inde-
pendencia de que el o los centros y los menores tengan su domicilio 
en otros territorios.

8.ª  En los supuestos de investigación biomédica, deberá compro-
barse que entre la documentación remitida se encuentra la evaluación 
positiva del Comité de Ética de la Investigación y la autorización del 
órgano autonómico competente (art. 16 de la Ley).

En razón de todo lo expuesto, los Sres. Fiscales se atendrán en lo 
sucesivo a las prescripciones de la presente Circular.
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CIRCULAR 9/2011 SOBRE CRITERIOS PARA LA UNIDAD 
DE ACTUACIÓN ESPECIALIZADA DEL MINISTERIO FIS-

CAL EN MATERIA DE REFORMA DE MENORES

I.  Introducción.–II.  La prescripción en la jurisdicción de menores.–II.1  La pres-
cripción en Diligencias Preliminares.–II.2  La interrupción de la prescripción en el 
Expediente de Reforma.–II.3  Actos interruptivos subsiguientes.–II.4  Supuestos de 
ampliación de expediente.–II.5  Supuestos contemplados en el Acuerdo de Pleno no 
Jurisdiccional del TS de 26 de octubre de 2010.–II.6  La prescripción en causas remi-
tidas por inhibición de los Juzgados de Instrucción.–III.  Reglas para la determinación 
de las medidas.–III.1  Interpretación del art. 10.1.b, segundo y tercer párrafo y 10.2 
LORPM, respecto a las medidas de internamiento en centro cerrado y libertad vigi-
lada.–III.2  Tratamiento de los delitos contra la indemnidad sexual.–IV.  Fase de ins-
trucción.–IV.1  Algunas cuestiones relativas a la detención de menores.–IV.1.1  
Asistencia letrada en Comisaría a menores detenidos por delitos contra la seguridad 
vial.–IV.1.2  Requisitorias expedidas desde Fiscalía.–IV.1.3  Asistencia de los repre-
sentantes legales en la declaración del menor infractor.–IV.1.4  Asistencia a menores 
detenidos.–IV.1.5  Menores emancipados detenidos.–IV.1.6  Mayores de edad dete-
nidos por hechos cometidos siendo menores.–IV.2  Representación de menores.–
IV.2.1  Representación de menores no detenidos.–IV.2.2  Incompatibilidad entre el 
menor y sus representantes y designación de letrado.–IV.3  Notificación de expediente 
al menor imputado.–IV.4  Instrucción de causas cuando resultan imputados mayores y 
menores de edad.–IV.5  Archivos por ejercicio del principio de oportunidad (arts. 18, 
19 y 27.4 LORPM).–IV.5.1  Desistimientos del art. 18 LORPM.–IV.5.2  Sobresei-
miento del expediente por conciliación, reparación o actividad educativa (art. 19 
LORPM).–IV.5.3  El sobreseimiento del expediente conforme al art. 27.4 LORPM.–
IV.6  Intervención del Equipo Técnico.–IV.6.1  Informes orales en faltas.–
IV.6.2  Intervención de uno o todos los profesionales del Equipo Técnico en el 
informe.–IV.7  Auxilios Fiscales.–IV.7.1  Comunicaciones entre Fiscalías en las que 
se evitará recurrir al auxilio fiscal.–IV.7.2  Auxilios fiscales para declaración de impu-
tados.–IV.7.2.1  Competencia para decidir la detención en caso de incomparecencia.–
IV.7.2.2  Menores detenidos en diferente provincia de aquélla donde se instruye o se 
ha de instruir el expediente.–IV.7.3  Auxilios fiscales en los que se plantee o proceda 
alguna de las soluciones extrajudiciales del art. 19 LORPM.–IV.7.4  Otras cuestiones: 
Idioma. Labor coordinadora de los Fiscales Delegados y resolución de eventuales con-
troversias.–IV.7.5  Declaración mediante videoconferencia en audiencia de quienes 
hubieran sido oídos en vía de auxilio.–V.  Fase de enjuiciamiento.–V.1  Impulso de la 
celeridad.–V.2  Tesis.–V.3  Salida del menor expedientado de la sala de 
vistas.–V.4  Presencia del Equipo Técnico en la audiencia.–V.5  Celebración de la 
audiencia a puerta cerrada.–V.6  Prohibición de identificación.–VI.  Suspensión de 
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condena.–VII.  Cuestiones relativas al recurso de casación.–VIII.  cuestiones relati-
vas a la ejecución.–VIII.1  Uso de video conferencia.–VIII.2  Ejecución de la 
medida de permanencia de fin de semana.–VIII.3  Régimen disciplinario.–
VIII.4  Registros de ropa y enseres.–VIII.5  Ejecución de la medida de interna-
miento terapéutico.–VIII.6  Refundiciones.–VIII.7  Inspecciones a Centros de 
Internamiento.–VIII.8  Visitas de Letrados a Centros.–VIII.9  Supervisión de la 
situación de los hijos de menores infractores ingresados en Centros.–VIII.10  Meno-
res ejecutoriados en situación de desamparo.–VIII.11  Abono de medidas cautela-
res.–IX.  Condena en costas.–X.  Cuestiones relativas a la responsabilidad 
civil.–X.1  Determinación del quantum indemnizatorio.–X.2  Responsabilidad 
civil y  emancipación.–X.3  Cuestiones relativas a la ejecución de las disposiciones 
civiles de la sentencia.–X.4  Otras cuestiones.–XI.  Relaciones con los medios de 
comunicación.–XII.  Conclusiones.

I.  INTRODUCCIÓN

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, por la que se regula la 
responsabilidad penal de los menores (en adelante, LORPM) ha con-
figurado al Ministerio Fiscal como verdadera piedra angular sobre la 
que se apoya todo el procedimiento.

Coherentemente, la importancia que desde la Fiscalía General del 
Estado se ha dado a la exégesis aplicativa de la LORPM tiene su 
reflejo en la profusa doctrina que desde su entrada en vigor aquélla ha 
generado, a través de Circulares, Instrucciones y Consultas, dando 
lugar a un relevante corpus doctrinal.

A modo de recordatorio debemos citar la Circular 1/2000, de 18 
de diciembre, relativa a los criterios de aplicación de la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero, por la que se regula la responsabilidad 
penal de los menores; la Instrucción 1/2000, sobre la necesaria aco-
modación a la LORPM de la situación personal de los menores infrac-
tores que se hallen cumpliendo condena en centro penitenciario o 
sujetos a prisión preventiva; la Instrucción 2/2000, sobre aspectos 
organizativos de las Secciones de Menores de las Fiscalías ante la 
entrada en vigor de la LORPM; la Circular 2/2001, sobre la inciden-
cia de las Leyes Orgánicas 7 y 9/2000, de 22 de diciembre, en el 
ámbito de la jurisdicción de menores; la Consulta 1/2002, sobre eje-
cución de sentencias firmes recaídas en la pieza separada de respon-
sabil idad civi l  tramitada conforme a la LO  5/2000,  la 
Instrucción 3/2004, sobre las consecuencias de la desaparición del 
Secretario en las Secciones de Menores de Fiscalía; la Con-
sulta 3/2004, sobre la posibilidad de adoptar la medida cautelar de 
alejamiento en el proceso de menores; la Consulta 2/2005, sobre el 
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discutido derecho del menor detenido a entrevistarse reservadamente 
con su letrado antes de prestar declaración en fases previas a la 
incoación del expediente, la Consulta 4/2005, sobre determinadas 
cuestiones en torno al derecho a la asistencia letrada en el proceso 
penal de menores; la Instrucción 10/2005, sobre el tratamiento del 
acoso escolar desde el sistema de justicia juvenil; la Instruc-
ción 5/2006, sobre los efectos de la derogación del art. 4 LORPM, 
prevista por LO 8/2006, la Circular 1/2007, sobre criterios interpreta-
tivos tras la reforma de la legislación penal de menores de 2006.

Además, por la Unidad Coordinadora de Menores se elaboraron 
sendos borradores que cristalizaron en la Circular 1/2009, sobre la 
sustitución en el sistema de justicia juvenil de medidas no privativas 
de libertad por la de internamiento en centro semiabierto, en supues-
tos de quebrantamiento y la Circular 1/2010, sobre el tratamiento 
desde el sistema de justicia juvenil de los malos tratos de los menores 
contra sus ascendientes, así como varios dictámenes sobre distintas 
cuestiones objeto de duda en el ámbito de la actuación del Fiscal en 
materia de responsabilidad penal de menores.

La importancia de la doctrina de la Fiscalía General del Estado en 
materia de responsabilidad penal de los menores cobra especial relieve 
si se repara en el hecho de que el recurso de casación previsto en la 
LORPM –configurado en términos muy restrictivos– ha impedido que 
se elabore una jurisprudencia específica para este ámbito, y simultá-
neamente ha provocado la dispersión de criterios derivada de los pro-
nunciamientos de las distintas Audiencias Provinciales.

Por otra parte, la LORPM ha sufrido cuatro reformas, dos incluso 
antes de entrar en vigor – Leyes Orgánicas 7 y 9/2000, de 22 de 
diciembre – y dos, durante su todavía escasa vigencia – Leyes Orgáni-
cas 15/2003, de 25 de noviembre y 8/2006, de 4 de diciembre. Tam-
bién ha experimentado un desarrollo a través del Reglamento aprobado 
por Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio (en adelante, RLORPM).

La recapitulación de las nuevas pautas interpretativas asentadas en 
la materia, labor de interpretación y reflexión que acomete la presente 
Circular, debe estar inspirada por los principios generales que confor-
man el Sistema de Justicia Juvenil y que pueden además servir para 
comprobar si las funciones encomendadas en este ámbito al Fiscal 
están siendo ejercitadas correctamente.

En primer lugar, el principio del superior interés del menor, que 
tiene como una de sus más importantes derivaciones la de que el sis-
tema no pivota tanto sobre la inexorabilidad de la respuesta sanciona-
dora como sobre la recuperación del menor para la sociedad, con la 
consiguiente orientación educativa de las medidas y de su ejecución, 
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dirigidas a facilitar a su destinatario el proceso de formación como 
persona responsable, respetuosa con los bienes jurídicos ajenos y 
socialmente competente. El principio de flexibilidad en la selección 
de la medida y en su duración, así como en la ejecución (posibilidad 
de cancelación, reducción o sustitución de las medidas impuestas 
atendiendo a la evolución del menor), la desinstitucionalización (pri-
vación de libertad como ultima ratio) y la desjudicialización (utiliza-
ción del principio de oportunidad en sus diversas variantes) son 
lógicos corolarios de este principio en la jurisdicción de menores.

En segundo lugar, el principio de protección de las víctimas, 
subrayado con vigor en la Exposición de Motivos de la LO 8/2006, 
cuando declara que se refuerza especialmente la atención y reconoci-
miento de los derechos de las víctimas y los perjudicados partiendo de 
que el interés superior del menor no es único y excluyente frente a 
otros bienes constitucionales a cuyo aseguramiento obedece toda 
norma punitiva o correccional.

En tercer lugar, en un plano procesal, el principio de celeridad. Las 
Naciones Unidas han potenciado la promoción de este principio en la 
jurisdicción de menores, a través del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos de 19 diciembre de 1966 (art. 10.2.2 b), de la Con-
vención de Derechos del Niño (art. 40.2) y de las Reglas de Beijing 
(regla 20). El comentario oficial a esta regla 20 refiere que la rapidez 
en la tramitación de los casos de menores es de fundamental impor-
tancia. De no ser así, peligrarían cualesquiera efectos positivos que 
el procedimiento y la resolución pudieran acarrear. Con el transcurso 
del tiempo, el menor tendrá dificultades intelectuales y psicológicas 
cada vez mayores, por no decir insuperables, para establecer una 
relación entre el procedimiento y la resolución, por una parte, y el 
delito, por otra. También el punto 52 de la Observación General 
núm. 10 (2007) del Comité de Derechos del Niño recomienda que los 
Estados Partes fijen y respeten plazos con respecto al tiempo que 
puede transcurrir desde que se comete un delito y concluye la investi-
gación policial, el fiscal (u otro órgano competente) decide presentar 
cargos contra el menor y el Tribunal u otro órgano judicial compe-
tente dicta sentencia definitiva. Estos plazos deben ser más cortos que 
los establecidos para adultos. Pero al mismo tiempo, las decisiones 
que se adoptan sin demora deben ser el resultado de un proceso en el 
que se respeten plenamente los derechos humanos del niño y las 
garantías legales.

El Consejo de Europa también ha prestado gran atención a este 
principio en la Recomendación Rec (1987) 20 del Comité de Minis-
tros, en su punto cuarto y en la Recomendación Rec (2003) 20 del 
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Comité de Ministros del Consejo de Europa en su regla 14 y, última-
mente, en la regla 9 de la Recomendación Rec (2008)11 del Comité 
de Ministros del Consejo de Europa sobre Reglas Europeas para 
infractores juveniles sometidos a sanciones o medidas, adoptada en 
fecha 5 de noviembre de 2008.

El principio de celeridad debe, en definitiva, ser guía de la actua-
ción de las Secciones de Menores de las Fiscalías, sin perjuicio del 
respeto a las garantías y de la necesaria reflexión que ha de presidir 
cualquier decisión que tenga por destinataria a una persona en proceso 
de maduración. Nunca puede perderse de vista que no puede dilatarse 
el proceso en el tiempo si se quieren cumplir los objetivos socializa-
dores que le son inherentes. Las intervenciones tardías pueden ser 
inútiles e incluso contraproducentes.

Desde la Unidad Coordinadora de Menores de la Fiscalía General 
del Estado se han promovido propuestas de reformas legislativas para 
favorecer este principio. Igualmente ha sido abordado en las Jornadas 
de Delegados de las Secciones de Menores. Aunque algunas causas de 
las dilaciones escapan al dominio funcional del Fiscal, no puede 
caerse en la aceptación resignada de los retrasos. A lo largo de la pre-
sente Circular se desgranarán, en relación con las diferentes fases del 
proceso, algunas pautas tendentes a promover la celeridad.

Estas coordenadas, interés superior del menor, protección de las 
víctimas y celeridad, inspiran el contenido del presente capítulo y son 
el hilo conductor que dota de coherencia a las diferentes cuestiones 
que en él se analizan.

II.  LA PRESCRIPCIÓN EN LA JURISDICCIÓN DE MENORES

La institución de la prescripción en la jurisdicción de menores, ha 
tenido hasta ahora un somero tratamiento en la doctrina de la Fiscalía 
General del Estado, existiendo una referencia en la Circular 1/2007 
sobre criterios interpretativos tras la reforma de la legislación penal 
de menores de 2006. Allí se planteaba como cuestión si las actuacio-
nes de la Fiscalía en fase de instrucción podían tener efectos interrup-
tivos de la prescripción, concluyéndose que la respuesta no podía ser 
sino afirmativa, en cuanto que el art. 16 LORPM encomienda al Fiscal 
la instrucción, y porque el art. 132 CP, de aplicación supletoria con-
forme a la Disposición Final primera LORPM, establecía que «la 
prescripción se interrumpirá, quedando sin efecto el tiempo transcu-
rrido, cuando el procedimiento se dirija contra el culpable…».
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La interrupción de la prescripción había sido analizada por la Fis-
calía General del Estado en la Instrucción 5/2005. Dicha Instrucción 
se dictó al hilo de las diferentes interpretaciones sostenidas sobre el 
texto del art. 132 del CP anterior a la reforma de la LO 5/2010 por el 
Tribunal Supremo (STS n.º 797/1997, de 4 de junio; n.º 492/2001, 
de 27 de marzo; n.º 162/2003, de 4 de febrero, SSTS n.º 671/2006 
de 21 de junio; 486/2007 de 30 de mayo; 146/2008 de 8 de abril; 
o 1329/2009 de 4 de diciembre; y Acuerdos de Pleno No Jurisdiccio-
nal de 12-5-05, 25-4-06 y 26-2-08), y el Tribunal Constitucional 
(STC 63/2005, de 14 de marzo, 29/2008, de 20 de febrero; o 147/2009 
de 15 de junio.

El nuevo texto del art. 132.2 CP, tras la reforma por LO 5/2010, 
introduce una novedad sustancial en su regla 1.ª cuando dice que se 
entenderá dirigido el procedimiento contra una persona determinada 
desde el momento en que, al incoar la causa o con posterioridad, se 
dicte resolución judicial motivada en la que se le atribuya su presunta 
participación en un hecho que pueda ser constitutivo de delito o falta. 
A los efectos de concretar la persona contra la que se dirige el proce-
dimiento, se especifica luego en la regla 3.ª del art. 132.2 que deberá 
quedar suficientemente determinada en la resolución judicial, ya sea 
mediante su identificación directa o mediante datos que permitan 
concretar posteriormente dicha identificación en el seno de la organi-
zación o grupo de personas a quienes se atribuya el hecho.

De esa forma, sólo tiene efectos interruptivos un acto jurisdiccio-
nal –el dictado de esa resolución motivada–, sin que sea suficiente la 
presentación de denuncia o querella. Conviene dejar sentado, no obs-
tante, que la reforma legislativa afecta solamente a ese acto inicial de 
interrupción, en tanto que para las interrupciones posteriores habrá 
que seguir aplicando los criterios jurisprudenciales sentados en la 
materia.

A esa novedad legislativa se une otra, que la reciente STS 
n.º 1187/10, de 27 de diciembre, califica como «suspensión de la pres-
cripción», y que se recoge en el art. 132.2.2.º: la presentación de que-
rella o la denuncia formulada ante un órgano judicial, en la que se 
atribuya a una persona determinada su presunta participación en un 
hecho que pueda ser constitutivo de delito o falta, suspenderá el cóm-
puto de la prescripción por un plazo máximo de seis meses para el 
caso de delito y de dos meses para el caso de falta, a contar desde la 
misma fecha de presentación de la querella o de formulación de la 
denuncia.

Si dentro de dicho plazo se dicta contra el querellado o denun-
ciado, o contra cualquier otra persona implicada en los hechos, 
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alguna de las resoluciones judiciales mencionadas en el apartado 
anterior, la interrupción de la prescripción se entenderá retroactiva-
mente producida, a todos los efectos, en la fecha de presentación de la 
querella o denuncia.

Por el contrario, el cómputo del término de prescripción conti-
nuará desde la fecha de presentación de la querella o denuncia si, 
dentro del plazo de seis o dos meses, en los respectivos supuestos de 
delito o falta, recae resolución judicial firme de inadmisión a trámite 
de la querella o denuncia o por la que se acuerde no dirigir el proce-
dimiento contra la persona querellada o denunciada. La continuación 
del cómputo se producirá también si, dentro de dichos plazos, el Juez 
de Instrucción no adoptara ninguna de las resoluciones previstas en 
este artículo.

La cuestión que ha de dilucidarse en el ámbito de la jurisdicción 
de menores es si la nueva redacción del art. 132.2 del CP y en con-
creto, su referencia a la «resolución judicial motivada», afectaría a la 
interpretación que del instituto de la prescripción se viene sosteniendo 
hasta ahora dentro de un procedimiento cuya peculiaridad máxima es 
la atribución de las facultades instructoras al Fiscal (arts. 6, 16.1 y 23 
LORPM).

En el procedimiento de reforma, el Juez de Menores competente 
para conocer de los expedientes, conforme al art. 2 LORPM, carece 
de facultades instructoras y es a partir de la incoación del expediente 
de reforma por el Fiscal, conforme al art. 16.3 de la LORPM, cuando 
se inicia el proceso.

Pero no siempre es así de entrada, pues frecuentemente el Fiscal, 
antes de decidir si incoa o no expediente de reforma, puede realizar 
primero una investigación de carácter previo, en sede de Diligencias 
Preliminares. Tales Diligencias finalizarán con un archivo o se trans-
mutarán en Expediente de Reforma (16.2 y 3 LORPM), pero, en todo 
caso y mientras se tramitan, permanecen completamente ajenas a la 
actuación jurisdiccional, teniendo conocimiento de ellas el Juzgado de 
Menores sólo en aquellos casos en que finalmente se transforman en 
expediente, y a partir justamente de ese momento, no antes.

La posible sucesión de dos vehículos procedimentales distintos 
–Preliminares y Expediente– en la instrucción de las causas por las 
Secciones de Menores de las Fiscalías, ha añadido siempre un plus de 
dificultad a la determinación del inicio del momento interruptivo de la 
prescripción delictiva (dies ad quem).

Por ello, a efectos sistemáticos, se impone un estudio y unas solu-
ciones diferenciadas al problema planteado, según se trate de Diligen-
cias Preliminares o de Expedientes de Reforma.
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II. 1  La prescripción en las Diligencias Preliminares

La Circular 1/2000 de la FGE, sobre criterios de aplicación de la 
LO 5/2000, les dio definitiva carta de naturaleza, asumiendo la termi-
nología general de Diligencias Preliminares, que se deben incoar en 
todo caso de recepción de notitia criminis.

Tales Diligencias Preliminares pueden ser el vehículo procedi-
mental a través del cual el Fiscal, sin necesidad de una investigación 
previa, en función de las circunstancias del caso, proceda al archivo de 
las actuaciones por razones de legalidad si entendiera que el hecho no 
fuera constitutivo de delito, o siendo menor el autor, éste no fuera 
conocido (art. 16.2 LORPM en relación a 779.1.1.ª de la LECrim.); si 
el autor o autores fueran todos de edad inferior a los catorce años 
(art. 3 LORPM); si se reputase prescrito el hecho (art. 15 LORPM); o 
para la remisión de las actuaciones al órgano competente si el Fiscal 
no lo fuera (art. 21 LORPM).

En otros casos las Preliminares, con apoyo legal en los arts. 773.2 
LECrim. y 5 del EOMF, constituyen el soporte procesal de una inves-
tigación previa. Despejadas las dudas iniciales, puede acordarse el 
archivo por alguno de los motivos de legalidad antes apuntados, o por 
razones de oportunidad si, concurriendo los presupuestos legales, se 
estimase procedente el desistimiento previsto en el art. 18 LORPM. O 
por el contrario, después de esa investigación, el Fiscal puede acordar 
la incoación de Expediente, transformando las iniciales Diligencias si 
el archivo, por razones de oportunidad o legalidad, no fuere proce-
dente.

Sin embargo, la ausencia de conocimiento jurisdiccional de esas 
diligencias de investigación, unida a una limitación innegable de dere-
chos para los intervinientes (que carecen de facultades de persona-
ción, aunque el imputado deba declarar con letrado conforme art. 5.2 
EOMF), les confiere un cierto hálito inquisitivo. De ahí que la doc-
trina de la Fiscalía General del Estado (Circulares 1/2000 y 1/2007) 
haya instado a los Fiscales a un uso prudente y restrictivo de las Dili-
gencias Preliminares, recomendando no prolongarlas más de lo estric-
tamente preciso, sin perjuicio del límite legal de seis meses fijado en 
el art. 5 del EOMF.

La virtualidad interruptiva de la prescripción de esas Diligencias 
Preliminares no había sido cuestión pacífica, porque al atribuirse al 
Fiscal con carácter exclusivo las potestades instructoras, la posible 
eficacia interruptiva de las investigaciones practicadas como Diligen-
cias Preliminares resulta incierta.
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La cuestión ha merecido distintas respuestas y pronunciamientos 
contradictorios dentro de la doctrina de las Audiencias Provinciales. 
Así, algunas Audiencias han reconocido ese valor interruptivo a las 
diligencias practicadas por el Fiscal en fase de Preliminares (vgr. 
SSAP de Gerona, secc. 3.ª, n.º 688/2009, de 10 de noviembre; Caste-
llón, secc. 3.ª, n.º 137/2003, de 7 de mayo, y secc. I a, n.º 119/2010, 
de 6 de abril), al reputarlas auténticos actos de dirección del procedi-
miento contra el culpable, por parte del órgano encargado de la ins-
trucción. Sin embargo, diferentes pronunciamientos de otras 
Audiencias han negado tal efecto de interrupción a las Diligencias 
Preliminares del Fiscal (vgr. SAP de Madrid, secc. 4.ª, n.º 18/2009, 
de 9 de febrero), sustentando dicho parecer sobre la base del carácter 
preprocesal y no procesal de tales diligencias, que asimilan a las pre-
vistas en el art. 773.2 LECrim.

Teniendo en cuenta precisamente el carácter preprocesal de las 
Diligencias Preliminares y el cambio de enfoque legislativo que 
supone el nuevo art. 132.2 CP, debe entenderse que las Diligencias 
Preliminares de investigación previas a la incoación de expediente de 
reforma carecen de efectos interruptivos de la prescripción.

La interrupción de la prescripción, por tanto, sólo puede produ-
cirse una vez incoado el expediente de reforma.

II.2  �La interrupción de la prescripción en el Expediente de Reforma

El decreto del Fiscal incoando el Expediente de reforma inicia el 
proceso propiamente dicho, abierto al control jurisdiccional y a la per-
sonación e intervención de las partes. Efectivamente, como conse-
cuencia de ese Decreto se producen importantes actuaciones 
procesales, como la comunicación de la incoación al Juzgado de 
Menores (art. 16.3 LORPM); la notificación del expediente al menor 
imputado (art. 22.2 LORPM), con los derechos expresados en el 
art. 22.1, de asistencia letrada, así como del equipo técnico y sus 
representantes legales; y la notificación a quien aparezca como perju-
dicado (art. 22.3 LORPM).

La relevancia de tal decisión determinó un consenso generalizado 
a la hora de estimar que dicho decreto de incoación constituye el pri-
mer acto relevante para interrumpir la prescripción. Así ha sido tanto 
en la doctrina científica como en la emanada de las Audiencias Pro-
vinciales, cuyo parecer, a diferencia del caso de las Preliminares, era 
unánime a este respecto (vgr. SSAP Sevilla, secc. 3.ª n.º 91/2003, 
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de 16 de abril; Valencia secc. 5› n.º 479/2010, de 16 de julio; Madrid, 
secc. 4.ª, n.º 103/2010, de 20 de mayo).

Pero comoquiera que el nuevo tenor del mencionado art. 132.2 CP 
alude ahora a una resolución judicial motivada, cabe cuestionar si sigue 
bastando, a efectos interruptivos, el decreto del Fiscal, o debe ser una 
resolución del Juez de Menores, y en tal caso, cuál habría de ser ésta.

Debe mantenerse, no obstante la reforma del art. 132.2 CP, que el 
decreto de incoación de expediente por el Fiscal goza de esa capaci-
dad interruptiva. Esta conclusión se apoya en la propia sustantividad 
de la LORPM, que regula un procedimiento singular en el que la 
dirección del proceso contra el menor sospechoso, a través de la ins-
trucción, se atribuye al Fiscal.

A mayor abundamiento, es precisamente el Fiscal el órgano legiti-
mado para decidir en este procedimiento si se admiten o no a trámite las 
denuncias (art. 16.2 LORPM). Esta asimilación del Fiscal de Menores, 
en su ámbito, al Juez de Instrucción, no es ajena a la propia jurispruden-
cia constitucional. Baste recordar al respecto la STC n.º 206/2003 de 1 
de diciembre que, remitiéndose a la anterior STC n.º 60/1995, de 17 de 
marzo, al analizar la naturaleza del procedimiento de menores previsto 
en la ley, refiere que en la misma se atribuyen «al Fiscal las actuaciones 
de investigación que, si bien formalmente no son sumariales, desde el 
punto de vista material implican una instrucción funcionalmente equi-
parable a la del sumario».

No obstante, resulta conveniente indagar una vía exegética, subsi-
diaria a la expuesta, para el supuesto de que prevalezca una interpreta-
ción literal del art. 132.2 CP que requiera en todo caso la formalidad de 
una resolución judicial motivada de dirección del procedimiento contra 
persona determinada como primer acto interruptivo de la prescripción. 
Si se llegara a exigir una resolución judicial sería necesario determinar 
cuál de las decisiones del Juez de Menores reúne aquellas condiciones.

La LORPM peca de una cierta parquedad al regular el inicio y 
desarrollo del expediente judicial a partir de la comunicación del 
Decreto de incoación del expediente de Fiscalía. El art. 16.3 se limita 
a consignar que una vez recibida esa comunicación, el Juez de Meno-
res iniciará «las diligencias de trámite correspondientes». Esa expre-
sión debe integrarse, en todo caso, con lo dispuesto en el art. 64.1.ª 
LORPM, a propósito de la pieza de responsabilidad civil:… «una vez 
recibido el parte de incoación del expediente por el Ministerio Fiscal, 
ordenará abrir de forma simultánea con el proceso principal una pieza 
separada de responsabilidad civil…».

De la interpretación conjunta de esos preceptos y del resto del arti-
culado se infiere que, luego de recibirse en el Juzgado de Menores el 



1872

parte de incoación de expediente del Fiscal, el Juez abre un proceso 
judicial, el expediente del Juzgado, que discurre en paralelo al del Fis-
cal mientras éste continúa con su tarea instructora.

Estas diligencias del Juzgado garantizan el seguimiento jurisdic-
cional con importantes consecuencias, pues quedan delimitados, ya en 
vía judicial, los menores imputados así como los perjudicados a los 
efectos de responsabilidad civil (art. 4 y 64.1.ª LORPM). Sólo a partir 
de ese momento las víctimas podrán realizar la personación ante el 
propio Juzgado, a los efectos de ejercer la acusación particular, en su 
caso (art. 25 LORPM). Y es en tal procedimiento donde se resolverán, 
si se planteasen, las peticiones de medidas cautelares (art. 28.4 
LORPM); de diligencias restrictivas de derechos fundamentales 
(arts. 23.3 y 26.3 LORPM); la declaración de secreto (art. 24 LORPM); 
o las solicitudes de prueba que hubiesen sido denegadas por el Fiscal 
y que el Juez podría decidir practicar por sí mismo, si las considerara 
relevantes a los efectos del proceso (arts. 26.1 y 33 e) LORPM).

Por tanto, de conformidad con el art. 16.3 LORPM, se abre un 
proceso judicial cuya iniciación mediante auto de incoación no es 
simple usus fori, sino exigencia de estricta legalidad.

Así, el art. 245 1. b) LOPJ estipula que las resoluciones tendrán 
forma de auto cuando decidan «presupuestos procesales». Por su 
parte, el art. 141 LECrim., de aplicación supletoria, prevé que revistan 
esa forma las resoluciones judiciales que decidan «incidentes o puntos 
esenciales que afecten de una manera directa a los imputados o proce-
sados, responsables civiles, acusadores particulares o actores civi-
les…». Y tratándose de un auto deberá ser debidamente fundado, 
conforme al art. 248.1 LOPJ.

En definitiva, ese auto de incoación, en cuanto determina el inicio 
del procedimiento en el Juzgado e individualiza los menores contra 
los que se dirige y el hecho indiciariamente atribuido, es la resolución 
judicial que, con carácter subsidiario, se considera hábil para inte-
rrumpir inicialmente la prescripción en aplicación supletoria del 
art. 132.2 CP a la jurisdicción de menores.

Por ello, para entender inicialmente interrumpida la prescripción, 
no será preciso aguardar a que el Juez de Menores dicte el auto 
abriendo el trámite de audiencia y dando traslado a las partes persona-
das (art. 31 LORPM), ni mucho menos, al momento posterior en el 
que Juez resuelve sobre la continuación del procedimiento y la aper-
tura de audiencia, o por el contrario, el sobreseimiento (art. 33 
LORPM). Sin perjuicio de su eficacia interruptiva ordinaria, el conte-
nido propio de estas resoluciones excede las exigencias del art. 132.2 
CP, que se limitan al reconocimiento judicial de la dirección del pro-
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cedimiento contra el presunto culpable y no incluyen valoración judi-
cial sobre la procedencia o no de la apertura del enjuiciamiento. Tales 
resoluciones se dictan, en su caso, en el seno de un procedimiento 
cuya incoación por decisión judicial cumplió ya las exigencias del 
art. 132.2 CP para interrumpir inicialmente la prescripción.

La consecuencia de seguirse esta línea interpretativa subsidiaria es 
la entrada en juego de la llamada «suspensión de la prescripción», 
consagrada en el art. 132.2.2 CP.

Para ello hay que observar que en la jurisdicción de menores lo 
que se presenta ante el Juzgado de Menores no es una denuncia o que-
rella, sino el parte de incoación del expediente de reforma del Fiscal. 
En estricta lógica, dicho parte tendría la misma virtualidad que la pre-
sentación de una denuncia o querella ante el Juez de Instrucción en la 
jurisdicción ordinaria. Por ello, desde la fecha de la recepción en el 
Juzgado de Menores de ese parte quedaría en suspenso la prescripción 
durante dos o seis meses, según se tratara de falta o de delito. Y con-
forme a la previsión contenida en el siguiente inciso del art. 132.2.2.ª, 
en el momento en que se dictara el auto de incoación de expediente en 
el Juzgado, la interrupción de la prescripción se entendería retrotraída 
a la fecha de presentación del parte de incoación del Fiscal.

Como consecuencia de lo expuesto, y habida cuenta de la dimen-
sión que cobra, a efectos interruptivos de la prescripción, el parte de 
incoación de expediente que el Fiscal remite al Juzgado de Menores, 
se hace preciso recordar la doctrina de la Fiscalía General del Estado, 
sentada en la Instrucción 1/1993 y la Circular 1/2000, e insistir en la 
necesidad de consignar con claridad los datos relativos al menor o 
menores imputados y realizar una sucinta descripción de los hechos 
que se atribuyen a cada uno de ellos, así como una referencia a la cali-
ficación jurídica provisional que puedan merecer.

II.3  Actos interruptivos subsiguientes

Conviene insistir en que todas las dudas suscitadas se ciñen a la 
determinación de cuál sea el acto con eficacia para interrumpir inicial-
mente o por primera vez la prescripción.

Y ello porque, como ya se apuntó al principio, el nuevo art. 132.2 
CP se refiere tan sólo al primer acto interruptivo de la prescripción, 
debiendo entenderse inalterada la doctrina general de la prescripción 
jurisprudencialmente consolidada respecto a los subsiguientes. Lo cual 
es enteramente trasladable al ámbito de la jurisdicción de menores.
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De esta forma, una vez incoado expediente –o presentado el parte 
y dictado auto de incoación por el Juzgado– interrumpirán la prescrip-
ción todos aquellos actos del Fiscal en el expediente, desarrollando su 
actividad instructora, que lo fueran de verdadera prosecución del pro-
cedimiento, con contenido sustancial y no de mero trámite.

II.4  Supuestos de ampliación de expediente

En aquellos casos en que de la instrucción de un expediente, ya 
abierto para uno o varios menores, resultase la procedencia de ampliar 
la imputación a otros que aparecieran también como presuntamente 
responsables del ilícito cometido, tal y como hasta ahora se venía 
haciendo, se dictará respecto a estos últimos decreto de ampliación 
del expediente.

Conforme a la doctrina expuesta, para el nuevo o nuevos expe-
dientados se interrumpiría por vez primera la prescripción sólo a partir 
del decreto de incoación o, en su caso, subsidiariamente, del consi-
guiente auto dictado por el Juez de Menores ampliando el expediente 
judicial.

II.5  �Supuestos contemplados en el Acuerdo de Pleno no Juris-
diccional del TS de 26 de octubre de 2010

A la hora de aplicar los cómputos de la prescripción deberán 
tenerse presentes las importantes consecuencias derivadas del Acuerdo 
de Pleno no Jurisdiccional del TS de 26 de octubre de 2010.

Según dicho Acuerdo para la aplicación del instituto de la pres-
cripción, se tendrá en cuenta el plazo correspondiente al delito come-
tido, entendido éste como el declarado como tal en la resolución 
judicial que así se pronuncie. En consecuencia, no se tomarán en con-
sideración para determinar dicho plazo aquellas calificaciones jurí-
dicas agravadas que hayan sido rechazadas por el Tribunal 
sentenciador. Este mismo criterio se aplicará cuando los hechos 
enjuiciados se degraden de delito a falta, de manera que el plazo de 
prescripción será el correspondiente a la calificación definitiva de los 
mismos como delito o falta. Se añade, asimismo, que para los delitos 
conexos o en el concurso de infracciones, se tomará en consideración 
el delito más grave declarado cometido por el Tribunal sentenciador 
para fijar el plazo de prescripción del conjunto punitivo enjuiciado.
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Lo anterior debe tomarse en cuenta cuando, a la vista de las prue-
bas practicadas en el acto de la audiencia, hubieran de modificarse las 
alegaciones inicialmente formuladas. Así, por ejemplo, si, como es 
frecuente, en el escrito de alegaciones (art. 30.1 LORPM) se hubiese 
calificado un hecho como delito y en la audiencia, al término de la 
fase probatoria y conforme al art. 37.1 LORPM, en relación al art. 788 
LECrim., se degradase la calificación inicial de delito a falta, el tér-
mino de la prescripción que ha de aplicarse será el de las faltas, de tres 
meses (art. 15.1.5.ª LORPM). En ese supuesto se hace necesaria una 
simultánea comprobación acerca de si el expediente hubiera estado 
paralizado durante ese plazo, ya fuera en Fiscalía durante la fase de 
instrucción o en el Juzgado una vez remítido, pues en tal caso, deberá 
interesarse la absolución en ese trámite por prescripción de la falta.

II.6  �La prescripción en causas remitidas por inhibición de los 
Juzgados de Instrucción

Con frecuencia la notitia criminis referida a hechos delictivos 
cometidos por menores no llega a las Secciones de Menores de manera 
directa, a través de atestados o denuncias referidos tan solo a menores, 
sino que el atestado o denuncia se remite a un Juzgado de Instrucción 
que, tras verificar la minoría de edad de alguno o de todos los presun-
tos culpables, se inhibe o remite el correspondiente testimonio a Fis-
calía (art. 779.1.3.ª LECrim.).

En estos casos pueden presentarse dos tipos de situaciones, una de 
carácter regular y otra que podría denominarse irregular o anómala.

La primera de ellas la integran todos aquellos supuestos en que reci-
bidos en un Juzgado de Instrucción un atestado o denuncia, y practica-
das las actuaciones ordinarias dirigidas a determinar la identidad, 
filiación y edad de los presuntos inculpados, se acuerda la inhibición o 
la remisión de testimonio a la Sección de Menores al constatarse feha-
cientemente que todos o alguno de los imputados son menores. En tales 
casos, la actividad procesal desplegada por el Juzgado de Instrucción 
mantiene su eficacia como actividad interruptiva de la prescripción.

A este tipo de situaciones serían asimilables las de aquellos casos 
en que por un Juzgado de Instrucción se instruyese una causa en la 
creencia, razonablemente fundada en datos objetivos, de la mayoría 
de edad del inculpado, que resultase luego haber sido menor al tiempo 
de los hechos. Los actos procesales realizados hasta que hubiese cons-
tancia fehaciente de la menor edad interrumpirían igualmente el cóm-
puto de los plazos de prescripción.
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El Tribunal Supremo considera que las actuaciones declaradas 
nulas carecen de sus efectos propios en el ámbito de la irregularidad, 
pero no son inexistentes y mantienen una eficacia residual, como es la 
necesaria para interrumpir la prescripción, invocando el principio de 
conservación de los actos procesales (SSTS n.º 1050/1997 de 18 de 
julio; n.º 1133/1998 de 30 de septiembre; n.º 1784/2000 de 20 de 
diciembre; n.º 438/2003 de 27 de marzo). En tal sentido se pronuncia 
el Acuerdo de Pleno No Jurisdiccional de 27 de abril de 2011 según el 
cual «las actuaciones declaradas nulas en el proceso penal no pierden 
por ello la eficacia interruptiva que tuvieron en su momento».

Así, aquí la prescripción volvería a correr a partir del auto de inhibi-
ción previsto en el art. 779.1.3.ª LECrim., hasta que se interrumpiese de 
nuevo, en su caso, por el decreto de incoación de expediente del Fiscal o 
–subsidiariamente, según la interpretación ya referida del art. 132.2 CP– 
por el auto de incoación de procedimiento del Juzgado de Menores.

Diferentes a estas situaciones son aquellas que pueden calificarse 
de irregulares o anómalas cuando, por error o inadvertencia del órgano 
judicial, se siguiese tramitando la causa en el Juzgado de Instrucción 
pese a haberse alegado o constar claramente la menor edad del impu-
tado, pues esa constancia determinaría la manifiesta incompetencia de 
los órganos de la justicia penal de adultos y la inexcusable inhibición 
a la jurisdicción especializada.

Este tipo de casos están viciados de nulidad radical, que concurre 
cuando la incompetencia es manifiesta (STC n.º 70/1999, de 26 de abril). 
Y siendo como son actos radicalmente nulos, a diferencia de los anterio-
res, no pueden producir ningún efecto, al carecer de los requisitos esen-
ciales e indispensables para su validez, lo que determina la imposibilidad 
de subsanación, que además lo sería en perjuicio del menor.

Por tanto, en estos supuestos los plazos de prescripción correrían 
normalmente hasta que se dictase el auto de inhibición a Fiscalía, que 
volvería a interrumpirla.

III.  REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS MEDIDAS

III.1.  �Interpretación del art. 10.1.b, segundo y tercer párrafo 
y 10.2 LORPM, respecto a las medidas de internamiento en 
centro cerrado y libertad vigilada

Al objeto de centrar la cuestión, delitos de máxima gravedad son, 
conforme al art. 10.2 LORPM, los de homicidio (138 CP), asesinato 
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(139 CP), violación (179 CP), agresiones sexuales cualificadas (180 
CP) y terrorismo (571 a 580 CP), o cualquier otro delito que tenga 
señalada en el CP o en las leyes penales especiales pena de prisión 
igual o superior a quince años.

En cuanto a los delitos de extrema gravedad (art. 10.1.b, segundo 
y tercer párrafo LORPM), constituyen un concepto jurídico indeter-
minado, en cierto modo residual, pudiendo sopesarse aplicar esta cali-
ficación conforme a las circunstancias que concurran en cada caso, 
siempre que se trate de hechos cometidos por mayores de dieciséis 
años y que entren dentro de alguno de los supuestos previstos en el 
art. 9.2 de la LORPM (delitos graves, con violencia o intimidación, o 
con grave riesgo para la vida o integridad, o cometidos en grupo o al 
servicio de una banda o asociación). Tienen en todo caso esa conside-
ración de delitos de extrema gravedad aquellos en que, concurriendo 
los requisitos antedichos (ejecutados por mayores de dieciséis años y 
dentro de alguno de los casos del art. 9.2 de la LORPM), se apreciare 
además reincidencia.

Ambos preceptos constituyen una excepción al principio general 
de flexibilidad en la elección de la medida, contemplado en el art. 7.3 
LORPM, puesto que prevén, como medida a imponer inexcusable-
mente, el internamiento en régimen cerrado, con sujeción a unos lími-
tes mínimo y máximo.

Ese régimen excepcional excluye también la aplicación de la regla 
general del art. 7.2 LORPM. Según este artículo, las medidas de inter-
namiento constarán de dos períodos: el primero se llevará a cabo en 
el centro correspondiente, conforme a la descripción efectuada en el 
apartado anterior de este artículo, el segundo se llevará a cabo en 
régimen de libertad vigilada, en la modalidad elegida por el Juez. La 
duración total no excederá del tiempo que se expresa en los arts. 9 
y 10. El equipo técnico deberá informar respecto del contenido de 
ambos períodos, y el Juez expresará la duración de cada uno en la 
sentencia.

Ese modo de estructurar las medidas de internamiento –con un 
período de internamiento efectivo y una fase final en libertad vigi-
lada– constituyó una novedad en la LORPM respecto a la anterior 
LO 4/92, que no preveía dicha posibilidad, acogiendo el legislador las 
opiniones que previamente propusieron la conveniencia de adoptar la 
libertad vigilada como medida puente tras un internamiento, con el fin 
de preparar la adaptación social del menor a su vida en libertad.

La norma del art. 7.2 opera para todos los casos en que se escoja e 
imponga cualquier medida de internamiento en aplicación de la nor-
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mativa general, de manera que el período de internamiento efectivo y 
la fase final de libertad vigilada no superen los plazos máximos.

Pero no puede entenderse que rija en cuanto a la configuración de 
la medida de internamiento y libertad vigilada de los artículos 10.1.b), 
segundo y tercer párrafo y 10.2 LORPM. Y ello resulta de la propia 
literalidad de esos artículos, pues el 10.1.b prevé que la medida de uno 
a seis años de internamiento cerrado que establece será complemen-
tada sucesivamente con otra medida de libertad vigilada con asisten-
cia educativa hasta un máximo de cinco años. Por su parte, el art. 10.2 
dispone que los internamientos en régimen cerrado que contempla, en 
sus diversos supuestos, sean complementados en su caso por una 
medida de libertad vigilada, fijando el plazo máximo de duración de 
ésta en tres o cinco años, según se trate de menores o mayores de die-
ciséis años.

Esa libertad vigilada complementaria del art. 10 tiene otras dos 
peculiaridades más que la distinguen de la libertad vigilada como fase 
final de un internamiento contemplada en el art. 7.2 LORPM. Ambas 
aparecen recogidas en el art. 10. 4 LORPM. La primera, la exigencia 
de que sea ratificada mediante auto motivado al finalizar el interna-
miento. Y la segunda, su ejecución corresponde a las instituciones 
públicas encargadas del cumplimiento de las penas, a diferencia del 
resto de los supuestos de libertad vigilada cuya ejecución corresponde 
a la llamada entidad pública de reforma o protección.

A diferencia también de la regla del artículo 7.2, no parece que sea 
estrictamente imperativo que esta libertad vigilada se ejecute o 
imponga siempre, porque en los supuestos del artículo 10.2 queda 
condicionada implícitamente con la expresión en su caso, que da mar-
gen al arbitrio judicial para su imposición en función de las circuns-
tancias; y el artículo 10.4 exige la ratificación mediante auto motivado, 
tras audiencia del Ministerio Fiscal, letrado del menor y representante 
de la entidad pública, como presupuesto previo a la ejecución de dicha 
medida de libertad vigilada una vez concluido el internamiento 
impuesto en la sentencia. La causa de este particular régimen viene 
motivada por la propia excepcionalidad de los casos a que se aplica. 
Dada la duración de las medidas de internamiento previstas, a su con-
clusión, el joven que debería cumplir la libertad vigilada podría supe-
rar con creces los dieciocho años, o podría incluso haber ingresado en 
prisión en los casos del artículo 14.2 y 3 LORPM, con lo que la 
medida de libertad vigilada quedaría privada de su sentido y razón de 
ser. Y de ahí que la norma, pensando en eventuales destinatarios 
mayores de edad, establezca ese tratamiento diferenciado en la ejecu-
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ción, disponiendo que se lleve a cabo por las instituciones públicas 
encargadas del cumplimiento de las penas.

Lo anterior es congruente con el contenido del artículo 47.5 d) 
LORPM que, al regular la refundición de medidas, dispone que las de 
libertad vigilada contempladas en el artículo 10 se ejecutarán una vez 
finalizado el internamiento en régimen cerrado que se prevé en el 
mismo artículo.

Por tanto, las reglas del artículo 10.1 b), segundo y tercer párrafo 
y 10.2 LORPM tienen un carácter especial y excepcional en cuanto al 
régimen de determinación de las medidas, por lo que el período de 
internamiento en centro cerrado que fijan tiene una duración mínima 
de un año en todo caso, no alcanzando a esos supuestos la previsión 
general del artículo 7.2 de la LORPM, conforme al cual el interna-
miento se divide en dos períodos, el primero a cumplir de modo efec-
tivo en centro y el resto en libertad vigilada.

Por el contrario, cuando se apliquen las reglas del artículo 10.1 b), 
segundo y tercer párrafo y 10.2, la libertad vigilada, que pueda pre-
verse en la sentencia, se configurará en todo caso como una medida 
diferenciada, posterior, complementaria y sucesiva al período de inter-
namiento en centro cerrado.

Tal interpretación es la consolidada en la doctrina de las Audien-
cias Provinciales, que no aplican al internamiento la regla del art. 7.2 
LORPM en estos casos, sino que imponen dos medidas diferenciadas: 
el internamiento cerrado, sin división en períodos y con el mínimo de 
un año, y a continuación una libertad vigilada ulterior y complementa-
ria. A título de ejemplos referiremos las SSAP Asturias, secc. 2.ª, 
n.º 322/09, de 5 de enero de 2010; Barcelona, secc. 3.ª, n.º 426/2009, 
de 11 de mayo; Vizcaya, secc. la, n.º 9/2009, de 22 de marzo; Cádiz, 
secc. 4.ª, n.º 75/2009 de 16 de marzo; Sevilla, secc. 3.ª, n.º 137/2009, 
de 9 de marzo; o Madrid, secc. 4›, n.º 7/2008, de 23 de enero.

III.2  Tratamiento de los delitos contra la indemnidad sexual

A diferencia de lo que ocurre en otros ordenamientos jurídicos, en 
España no existen reglas específicas sobre el requisito de asimetría de 
edades en la tipificación de los delitos contra la indemnidad sexual. 
Así, con carácter general cabe incriminar todo contacto sexual reali-
zado con persona menor de 13 años cuando el autor es mayor de 18 
años. Pero cuando el autor es un adolescente penalmente responsable 
por tener entre 14 y 18 años tal afirmación debe matizarse, pues el 
contacto sexual entre adolescentes de similar edad, sin concurrencia 
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de otros signos de abuso o intrusión, puede no afectar ni a la libertad 
ni a la indemnidad sexuales.

Existe un consenso generalizado en la comunidad científica sobre 
el perfil de los niños y adolescentes que incurren en delitos contra la 
libertad e indemnidad sexual y su clara diferencia con el de los adultos 
que realizan los mismos hechos, por lo que la respuesta de la socie-
dad, en particular la respuesta legal, debe ser especialmente depurada 
y afinada para tratarlos de forma adecuada.

En el ámbito de los delitos contra la indemnidad sexual cometidos 
por menores contra menores la riqueza de casos que la realidad puede 
generar, cada uno con matices diferentes, da lugar a una pluralidad de 
supuestos no susceptibles de reconducirse a través de respuestas pre-
determinadas o cerradas. En todo caso, nunca deben perderse de vista 
las peculiaridades del Sistema de Justicia Juvenil en atención a sus 
destinatarios, puesto que son personas que no han culminado su pro-
ceso de maduración y que, por consiguiente, deben ser objeto de un 
tratamiento singularizado, distinto al dispensado a los adultos, ponde-
rando sus necesidades específicas.

El art. 183.1 CP castiga al que realizare actos que atenten contra la 
indemnidad sexual de un menor de 13 años.

El Código Penal parte de una presunción iuris et de iure de inhabi-
lidad de los menores de 13 años para prestar consentimiento en el 
ámbito sexual, concretándose el requisito de la asimetría en una dife-
rencia de 5 años como mínimo (autor de 18 años y víctima de menos 
de 13) cuando se trate de autores mayores de edad.

No obstante, debe repararse en que el menor mayor de 13 años no 
tiene capacidad plena en materia sexual, y así seguirá estando prote-
gido hasta los 16 años frente a contactos sexuales con concurrencia de 
engaño (art. 182.1 CP) y en todo caso respecto de relaciones sexuales 
con prevalimiento (art. 181.3 CP). Igualmente estará protegido hasta 
los 18 años frente a conductas de exhibicionismo (art. 185 CP), de 
exhibición de pornografía (art. 186 CP), de pornografía infantil 
(art. 189) y frente a conductas corruptoras (art. 189.4 CP).

Si el autor de estos delitos es menor no se exige expresamente que 
concurra asimetría de edades. Los efectos de esta falta de previsión 
legislativa son ahora aún mas perturbadores, teniendo en cuenta que 
tras la reforma operada por LO 5/2010, la pena prevista para el delito 
de abuso sexual cometido contra menores de trece años sufre un fuerte 
incremento, pasando a asignarse al tipo básico una pena grave, con-
forme a los arts. 13 y 33 CP, con lo que las posibilidades de desjudi-
cialización que la LORPM ofrece quedan radicalmente limitadas.
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Formalmente la relación sexual sin violencia o intimidación entre 
un menor de 14 años recién cumplidos y otro de 12 años y 11 meses 
podría subsumirse en el tipo del art. 183.1 CP.

Esta interpretación literal debe ser superada en el ámbito de la res-
ponsabilidad penal de menores, pudiendo ser suplido el silencio del 
Legislador a través de una exégesis coherente con los principios infor-
madores del Sistema de Justicia Juvenil. Parece claro que una puni-
ción indiscriminada podría ser claramente opuesta a los principios del 
sistema.

Conviene también recordar que no todo hecho subsumible formal-
mente en un tipo es de manera automática penalmente relevante. Se 
requiere que la acción sea peligrosa para el bien jurídico protegido y 
comprendida dentro del ámbito de prohibición de la norma.

En este punto es particularmente ilustrativo el Informe del Con-
sejo Fiscal al Anteproyecto de reforma del Código Penal de 2008, 
informe fechado en 4 de febrero de 2009, que considera que el con-
tacto sexual entre menores de la misma o similar edad, sin la concu-
rrencia de otros signos de abuso o intrusión, no afectaría a la 
indemnidad sexual y por ello no debería ser penalmente sancionable.

En este contexto cabe defender que determinados contactos sexua-
les entre menores de similar edad sin la concurrencia de violencia o 
intimidación, prevalimiento o engaño, pese a encajar formalmente en 
los tipos contra la indemnidad sexual, pueden demandar el archivo 
(art. 16 LORPM) cuando los hechos, por quedar al margen de la fina-
lidad de protección de la norma penal, no alcancen el mínimo de anti-
juridicidad exigible.

Con carácter general, como es inherente al sistema de la LORPM, 
cuando los hechos sean penalmente relevantes, serán las concretas cir-
cunstancias psico-socio-familiares del menor las que fundamenten la 
respuesta para cada supuesto, partiendo de que la heterogeneidad pro-
pia del comportamiento sexual de niños y adolescentes justifica que la 
evaluación del Equipo Técnico sea lo más completa posible, a fin de 
que cuando sea necesario, se proponga la respuesta y las terapias que 
mejor puedan adaptarse a las necesidades específicas del menor.

Debe huirse de las respuestas estereotipadas para tratar de llegar 
en cada caso a la solución mas adecuada, a partir del abanico de posi-
bilidades que la LORPM ofrece, sopesando las peculiaridades inhe-
rentes a los menores como seres en evolución y evitando operar con 
los esquemas propios del Derecho Penal de adultos, teniendo presente 
el fuerte riesgo de etiquetaje y estigma que comportan las condenas 
formales por hechos relativos a la delincuencia sexual.
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Desde esta perspectiva, ante hechos que pese a tener trascendencia 
penal sean de menor entidad y hagan aconsejable evitar los posibles 
efectos perniciosos de la audiencia sobre el menor, podrá ser conve-
niente tratar de alcanzar una sentencia de conformidad en compare-
cencia previa a la audiencia, conforme a las disposiciones del art. 32 
LORPM.

Por otro lado, cuando la noticia de los abusos llegue al Fiscal sin 
denuncia previa, conforme al art. 191 CP, deberá éste ponderar los 
intereses en conflicto, tanto los del menor víctima como los del menor 
autor, pudiendo optar por no poner en marcha el procedimiento 
cuando se llegue a la conclusión de que ni el interés de aquél ni el de 
éste justifican la apertura de la causa.

La decisión de archivar o no presentar denuncia exigirá, ordinaria-
mente, una investigación tendente a comprobar que concurren los pre-
supuestos expuestos supra.

En relación con los delitos relativos a pornografía infantil, es bas-
tante frecuente que en las operaciones policiales de rastreo sean iden-
tificados una pluralidad de internautas, incluyendo a menores de edad, 
en posesión de material de este tipo.

En el ámbito de la responsabilidad penal de menores, también la 
comisión de este delito puede presentar unos perfiles singulares que 
aboguen por una mayor flexibilidad a la hora de articular respuestas 
sancionadora– educativas. Debe tenerse en cuenta que la curiosidad es 
inherente a los menores y a su proceso de socialización y maduración, 
de modo que en determinadas circunstancias, la antijuridicidad y cul-
pabilidad que podrían constatarse con claridad si el autor es un adulto, 
pueden quedar desdibujadas de ser aquél menor de edad.

También ha de considerarse que cuando no hay asimetría de edad 
entre el menor poseedor de pornografía y los menores representados 
en el material, no puede decirse que exista una lesión al bien jurídico 
protegido, ni propiamente, una conducta pedófila.

Por tanto, antes de formular alegaciones contra un menor por delito 
de pornografía infantil deben sopesarse con extremo cuidado las conse-
cuencias y los potenciales beneficios, huyendo de automatismos y 
teniendo presente que los efectos estigmatizadores pueden ser devasta-
dores. No debe, pues, descartarse la utilización de las posibilidades des-
judicializadoras previstas en los arts. 18, 19 y 27.4 LORPM y, en casos 
extremos, el archivo conforme al art. 16 LORPM, solución ésta que 
puede extenderse a los demás supuestos tratados en este apartado.

De nuevo aquí deben evitarse respuestas estandarizadas, pues los 
supuestos que se presentan pueden ser muy diversos y merecedores de 
valoraciones radicalmente distintas. Entre los factores que han de 
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ponderarse a la hora de decidir la respuesta desde la jurisdicción de 
menores deben, prima facie, tenerse presentes, entre otros, los siguien-
tes: si se trata de actos de mera posesión (art. 189.2 CP) o de difusión 
intencionada (art. 189.1 b CP); la cantidad de material aprehendido (la 
valoración debe ser muy distinta ante supuestos de menores que incu-
rren en el patrón del «coleccionista», estudiado por la criminología 
norteamericana, propio de personas que aplican abundante tiempo y 
esfuerzo a conseguir material; y supuestos de posesión de archivos 
aislados que deben poner sobreaviso ante una eventual concurrencia 
de error o ante una conducta sin connotaciones sexuales); la edad del 
menor encartado y la de los menores representados en el material 
(poseer material de menores adolescentes puede tener un significado 
muy distinto al de poseer material de menores prepubescentes o de 
bebés); el tipo de acto sexual representado en el material (concurren-
cia de violencia, notas degradantes o vejatorias…), etc.

Además, a parte de la valoración de los hechos, deberá prestarse 
especial atención al informe del Equipo Técnico, que podrá ser muy 
ilustrativo en cuanto a si el menor presenta problemas en sus circuns-
tancias psicosociales y educativas que requieran una intervención, o si 
no concurren tales factores.

Estas pautas también son extensibles al nuevo delito de captación 
de niños y niñas por medio de internet con fines sexuales (grooming) 
(art. 183 bis CP) al exhibicionismo (art. 185 CP) y a la exhibición de 
pornografía a menores (art. 186 CP).

IV.  FASE DE INSTRUCCIÓN

IV.1  Algunas cuestiones relativas a la detención de menores

IV.1.1 � Asistencia letrada en Comisaría a menores detenidos 
por delitos contra la seguridad vial

La introducción, tras la LO 15/2007, en el art. 384 párrafo segundo 
del CP del nuevo tipo de conducción de un vehículo a motor o ciclo-
motor careciendo de licencia o permiso (desaparecido del CP Texto 
Refundido de 1973 luego reforma de 25 de junio de 1983), ha tenido 
una fuerte incidencia criminológica dentro de la Justicia Juvenil. Las 
cifras estadísticas plasmadas en las memorias de la Fiscalía General 
del Estado corroboran rotundamente la anterior afirmación. En efecto, 
como allí se constata, de los 840 procedimientos incoados por delitos 
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de esa naturaleza en el año 2007, se pasó a 4.443 en 2008, llegando 
hasta los 5.518 procedimientos en 2009.

Consecuencia de lo anterior es el consiguiente incremento del 
número de menores detenidos por delitos contra la seguridad vial. Y 
en este contexto se han planteado dudas, en ocasiones, sobre si cabría 
la posibilidad de renuncia del menor a la asistencia letrada en depen-
dencias policiales, por aplicación de lo dispuesto en el art. 520.5 
LECrim., que prevé que «el detenido o preso podrá renunciar a la pre-
ceptiva asistencia de letrado si su detención lo fuere por hechos sus-
ceptibles de ser tipificados, exclusivamente como delitos contra la 
seguridad del tráfico».

La respuesta a tal planteamiento debe ser negativa. No cabe tal 
renuncia puesto que no cabe tampoco en este punto la aplicación 
supletoria de la LECrim.

Ello es así porque la supletoriedad de la LECrim., a la que remite 
la DF la de la LORPM, queda exceptuada cuando se trata de materias 
que tienen una regulación suficiente en la legislación de menores y 
cuando las previsiones concretas de la LECrim. sean incompatibles 
con los principios informadores de la Justicia Juvenil.

En el presente caso concurrirían uno y otro presupuesto para 
rechazar la aplicación supletoria de la previsión específica contenida 
en el art. 520.5 de la LECrim. a los menores detenidos.

La detención de los menores se regula en el art. 17 de la LORPM. 
La taxatividad de los términos del n.º 2 de dicho artículo, estable-
ciendo que toda declaración del detenido, se llevará a cabo en pre-
sencia de su letrado, no deja margen a la excepción ni a la integración 
supletoria del precepto. En idénticas palabras se expresa el art. 3.2 del 
Reglamento de la LORPM (RD 1774/2004, de 30 de julio).

Semejante planteamiento es congruente con los principios mismos 
sobre los que se articula la LORPM, que ha optado por unos mecanis-
mos reforzados en cuanto a la asistencia letrada del menor, que van 
más allá de los previstos para adultos en la LECrim., tal y como se 
expresó por la Fiscalía General del Estado en las Consultas 2/2005 
sobre derecho a la entrevista reservada con letrado y 4/2005 sobre 
determinadas cuestiones en torno a la asistencia letrada en el proceso 
penal de menores.

Sirva recordar como paradigma legislativo al respecto la modifica-
ción introducida en la LORPM por LO 8/2006, añadiendo un segundo 
párrafo a ese art. 17.2, en el que se prevé que «el menor detenido ten-
drá derecho a la entrevista reservada con anterioridad y al término de 
la práctica de la diligencia de toma de declaración». El último pre-
cepto transcrito supone una excepción al régimen general para adultos 
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consagrado en el art. 520.6 c) de la LECrim., que permite esa entre-
vista reservada del letrado con el mayor detenido sólo una vez con-
cluida la diligencia de declaración en comisaría.

No debe obviarse tampoco, como otro ejemplo legislativo más, 
que el menor expedientado tiene derecho a designar abogado que le 
defienda, o a que le sea designado de oficio desde el mismo momento 
de la incoación del expediente (art. 22.1 b LORPM), siendo su asis-
tencia preceptiva a lo largo de toda la tramitación del mismo, con 
independencia de que el hecho imputado fuera delito o falta, a dife-
rencia del juicio de faltas de adultos, en que la designación de letrado 
por el denunciado es facultativa (art. 967.1 LECrim.).

IV.1.2  Requisitorias expedidas desde Fiscalía

Con frecuencia, durante la actividad instructora, deben librarse 
requisitorias para la averiguación de paradero o detención de un menor 
sospechoso que, tras las correspondientes citaciones y apercibimien-
tos, no acude a la práctica de alguna diligencia acordada o no es 
habido.

En previsión de que el menor requisitoriado sea localizado fuera 
de las horas de audiencia, o en provincia distinta de aquella donde se 
expidió el mandamiento, conviene unificar criterios sobre la forma de 
cumplimentar tales requisitorias, con el fin de evitar dudas a las fuer-
zas policiales que localicen o detengan al menor, y de facilitar las dili-
gencias ulteriores que hubieren de realizarse mediante auxilio fiscal.

Al expedir requisitorias, en las órdenes generales que se remitan a 
la Dirección General de Policía y Guardia Civil, deberán incorporarse 
con detalle los datos previstos en los modelos utilizados al efecto, 
debiendo el Fiscal supervisar y orientar la labor de los funcionarios de 
Secretaría que lo lleven a cabo.

Es esencial incluir todos los datos relativos a la filiación del menor, 
fecha de nacimiento o edad que conste, número de ordinal informático 
y último domicilio conocido del menor, para evitar que, una vez 
habido, el menor vuelva a facilitar el mismo en que resultó ilocaliza-
ble. De igual manera, se plasmarán con claridad tanto la clase de 
orden (averiguación de domicilio, o detención y presentación) y pro-
cedimiento del que se trate, como el motivo o los motivos de la misma 
(notificación del expediente, declaración del menor, exploración por 
el equipo técnico, etc.).

Es también importante, para evitar vacilaciones en el momento de 
la detención, e incluso detenciones injustificadas, consignar en las 
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requisitorias tanto la fecha de inicio como la fecha de cese, calculada 
esta última a partir de los plazos de prescripción de los delitos y faltas 
cometidos por menores previstos en el art. 15.1 LORPM. Teniendo en 
cuenta lo reducido de alguno de los plazos, se prevendrán de esta 
manera detenciones en las que el delito o falta hubiera prescrito, así 
como las consiguientes comunicaciones entre las Fiscalías para com-
probar si se ha producido o no dicha prescripción, y podrá la fuerza 
policial saber desde el primer momento a qué atenerse.

Es conveniente de igual modo, especialmente en aquellas Fiscalías 
con más volumen de asuntos, la llevanza de una lista actualizada de 
las requisitorias en curso, a efectos de su debido control y para el 
conocimiento y coordinación de todos los Fiscales de la plantilla.

IV.1.3 � Asistencia de los representantes legales en la decla-
ración del menor infractor

La presencia de los padres o representantes legales del menor 
detenido o imputado, como un derecho y garantía del mismo durante 
la sustanciación del procedimiento, se contempla en diversos puntos 
del articulado de la LORPM. Nuestra legislación, en este aspecto, es 
un reflejo de las recomendaciones contenidas en la normativa interna-
cional sobre la materia. Sirva citar, en tal sentido, el art. 7.1 Reglas de 
Beijing, de 29 de noviembre de 1985 y el apartado III.8 Recomenda-
ción n.º 87 (20), del Comité de Ministros del Consejo de Europa, 
de 17 de setiembre de 1987.

Ahora bien, esa garantía asistencial de los padres o representantes 
del menor, tal y como se contempla en la LORPM, ni es un derecho 
absoluto, ni tiene carácter preceptivo a lo largo de todo el proceso. Por 
ello, conviene distinguir según se encuentre o no detenido el menor 
así como algunas situaciones particulares que pueden plantearse.

IV.1.4  Asistencia a menores detenidos

A este respecto los términos del art. 17.2 de la LORPM, lo mismo 
que los del art. 3.2 de su Reglamento (RD 1774/2004), se muestran 
igual de categóricos que en cuanto a la asistencia letrada: toda decla-
ración del detenido se llevará a cabo en presencia de su letrado y de 
aquéllos que ejerzan la patria potestad, tutela o guarda del menor, 
–de hecho o de derecho–, salvo que, en este último caso, las circuns-
tancias aconsejen lo contrario…
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Por tanto, es requisito legal inexcusable para la declaración del 
menor detenido, tanto en dependencias policiales como en Fiscalía, la 
presencia de los padres biológicos o adoptivos, titulares de la patria 
potestad (art. 154 CC); los tutores (tutela civil o administrativa 
–arts. 215 y 172 CC, respectivamente–) ; los acogedores (en sus diver-
sas modalidades de acogimiento simple permanente o preadop-
tivo –art. 173 bis del CC–) y los guardadores (de derecho –art. 172 
CC– o de hecho –art. 303 CC).

Pero debe tenerse en cuenta que, incluso estando el menor dete-
nido, esa obligatoriedad de la presencia de padres, tutores o guardado-
res se restringe expresamente a la diligencia de declaración.

Para el resto de situaciones o diligencias, privado o no de libertad, 
entraría en juego la previsión contenida en el art. 22.1.e) de la LORPM, 
que configura la concurrencia de los representantes legales como un 
derecho del menor a la asistencia afectiva y psicológica en cualquier 
estado y grado del procedimiento, con la presencia de los padres o de 
otra persona que indique el menor, si el Juez de Menores autoriza su 
presencia. Aunque este precepto aluda sólo al Juez de Menores, debe 
entenderse que atribuye idéntica potestad al Fiscal durante la fase ins-
tructora, teniendo en cuenta, en buena técnica interpretativa y en rela-
ción con el contexto normativo en el que se sitúa (art. 3.1 CC), que es 
el Fiscal quien tiene encomendadas las funciones de instrucción en el 
procedimiento (arts. 6, 16.1 y 23.1 LORPM).

Ejemplo claro de diligencia de instrucción –despejando eventuales 
dudas– en que no procede la asistencia de los representantes del menor 
imputado, estuviera éste privado o no de libertad, es la de reconoci-
miento en rueda prevista en el art. 368 y ss de la LECrim. En efecto, el 
art. 2.10 del Reglamento de la LORPM, referido a las ruedas de reco-
nocimiento, regula sólo los aspectos relativos a la necesidad de autori-
zación del Fiscal o Juez de Menores para su práctica, y la del 
representante legal de los otros menores que entren a forman parte de 
la rueda junto con el imputado, si fueren menores de dieciséis años o 
no emancipados. En cuanto al resto, habrá de estarse a la regulación 
general contenida en la LECrim. que, cuando en el art. 369 prevé la 
posibilidad de que quien haya de reconocer lo pueda hacer «desde un 
punto en que no pudiera ser visto», está descartando la posibilidad de 
que comparezca junto a él una persona ajena a los hechos y menos aún 
del propio entorno del imputado. La propia naturaleza de esta clase de 
diligencia así lo impone, a fin de evitar que el testigo se vea inquie-
tado o perturbado durante su desarrollo, máxime si el propio perjudi-
cado fuere también menor de edad, si se tienen en cuenta las garantías 
que para sus comparecencias en los procesos penales establecen los 
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arts. 448 y 707 LECrim., tras la reforma por LO 8/2006, de 4 de 
diciembre.

Sentado lo anterior, conviene asimismo precisar que incluso pue-
den darse dos situaciones especiales en que, durante la declaración del 
detenido, la presencia de los padres, tutores o guardadores puede 
obviarse. Nos referimos a los casos de menores emancipados que fue-
sen detenidos y a mayores de edad detenidos por hechos anteriores 
realizados durante su minoría de edad.

IV.1.5  Menores emancipados detenidos

Las clases de emancipación y sus efectos son tratadas en el epí-
grafe II.-10.2 de la presente Circular en relación con la responsabili-
dad civil. Dando por reproducido su contenido, y proyectándolo sobre 
la regulación de la detención (art. 17 LORPM), debe entenderse que la 
emancipación tácita por vida independiente, prevista en el art. 319 
CC, no exime de la necesaria asistencia de los padres a la declaración 
de sus hijos menores detenidos.

Por contra, habrá de entenderse innecesaria la asistencia de los 
padres a la declaración del hijo menor detenido cuando estuviera for-
malmente emancipado, en todo caso, y sea cual sea la voluntad que 
inspiró la emancipación, al concurrir como mínimo la apariencia de 
un negocio jurídico realizado conforme a Derecho.

IV.1.6 � Mayores de edad detenidos por hechos cometidos 
siendo menores

Deben analizarse los supuestos en los que son detenidos por la 
Policía jóvenes que rebasan los dieciocho años por hechos delictivos 
perpetrados durante su minoría de edad.

El art. 5.3 LORPM deja claro que en estos casos la competencia 
seguirá correspondiendo a la jurisdicción de menores y que el cauce 
procedimental será el previsto en la LORPM. Por tanto, el imputado 
en esta situación seguirá beneficiándose de todo el abanico de dere-
chos y garantías previstos para los menores en la LORPM, entre ellos 
la mayor brevedad de los plazos de detención previstos en el art. 17.4 
y 5 LORPM, frente a los más dilatados que para los adultos contem-
plan los arts. 520 y 505 LECrim.

Sin embargo, por lo que se refiere a la presencia de los padres o 
representantes legales en la declaración del detenido que ya es mayor 
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de edad, el tratamiento debe ser distinto, pues la asistencia de aquellos 
a las declaraciones de los detenidos sólo está justificada en función de 
los límites a la capacidad de obrar del menor y a los deberes de repre-
sentación legal de los padres sobre los hijos sujetos a la patria potestad 
(arts. 154.2.º y 162 CC). La extinción de la patria potestad y, por tanto, 
de la representación legal tras la mayoría de edad (art. 314.1.º CC) 
trae consigo la improcedencia de la presencia de los padres en tales 
declaraciones.

IV.2  Representación de menores

IV.2.1  Representación de menores no detenidos

Es práctica habitual, conforme a las previsiones del art. 22.1.e) 
LORPM que a la diligencia de declaración en Fiscalía del menor 
imputado no detenido asistan sus padres, tutores o guardadores.

Debe repararse en que la presencia de los padres o representantes 
legales es preceptiva en la declaración del menor detenido, pero no 
tiene tal carácter en los demás actos y fases del procedimiento.

Así, la LORPM no impone como preceptiva la presencia de los 
padres o representantes legales en momentos de mayor trascendencia 
procesal como la comparecencia para la adopción de medidas cautela-
res privativas de libertad. (art. 28.1). Tampoco tiene tal carácter la pre-
sencia de los padres durante la celebración de la audiencia, pues 
conforme al art. 35.1 LORPM el menor podrá estar acompañado de 
sus representantes legales, salvo que el Juez, oídos los citados Minis-
terio Fiscal, letrado del menor y representante del equipo técnico, 
acuerde lo contrario.

Del mismo modo, no es necesaria la presencia, asistencia o apro-
bación de los padres para la eficacia de la conformidad del menor, 
pudiendo éste prestarla por sí mismo (arts. 32 y 36 LORPM).

De esta forma, si un menor no detenido acude a la citación para 
declarar en la sede de la Fiscalía en calidad de imputado sin acompa-
ñamiento de sus padres o representantes legales, deberá tomarse en 
consideración que la asistencia de éstos no es un requisito preceptivo, 
sino un derecho del menor.

Ante tales supuestos el Fiscal instructor tendrá que ponderar, en 
presencia del letrado que asista al menor, su situación concreta, su 
edad y grado de madurez y las causas de la inasistencia de los repre-
sentantes, informándole del derecho que le asiste conforme al 
art. 22.1.e). Sopesando el conjunto de circunstancias concurrentes, si 
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se aprecia en el menor suficiente discernimiento y éste, en el ejercicio 
de su derecho, renuncia a la presencia de sus padres o representantes, 
luego de dejar constancia de lo ocurrido en el acta, se podrá proceder 
a recibirle declaración sin representante legal.

Lógicamente no será aplicable a estos supuestos la previsión del 
art. 17.2 LORPM (declaración en presencia de un representante del 
Ministerio Fiscal distinto del instructor del expediente), pues su 
ámbito operativo se limita a los supuestos de detención.

IV.2.2 � Incompatibilidad entre el menor y sus representantes 
y designación de letrado

Puede ocurrir en ocasiones que no sea conveniente que los padres 
o familiares del menor, detenido o imputado por una infracción penal, 
en calidad de representantes legales, asistan a aquél en su declaración, 
por incompatibilidad con el propio menor, si fueran las víctimas del 
hecho delictivo, o porque, tal y como dispone el art. 17.2 «las circuns-
tancias aconsejen lo contrario». Dentro de esta última expresión, amén 
de los casos de incompatibilidad, pueden incluirse los supuestos en 
que el menor y quien pretenda representarle fueren coautores de los 
hechos, junto con otras situaciones.

Los casos más frecuentes de incompatibilidad son los de violencia 
intrafamiliar, cuando el progenitor o ascendiente es el perjudicado por 
el hecho. En ese contexto, de conformidad tanto con lo previsto en el 
art. 17.2 como en el art. 22.1.e) LORPM, el progenitor– víctima 
deviene inadecuado representante del menor, al surgir un conflicto de 
intereses entre ambos, por lo que debería buscarse tal representante 
dentro del círculo de familiares, guardadores legales o de hecho, o de 
las personas que pudiera designar el menor, siempre que tampoco 
resultasen directa o indirectamente perjudicados por su conducta 
delictiva, y se reputasen idóneos para ejercer dicha representación. Si 
no se hallaran o no existieran y el menor estuviera detenido, entraría 
en juego la previsión antes mencionada del art. 17.2, es decir, la repre-
sentación subsidiaria del menor en su declaración por un Fiscal dis-
tinto del instructor –lo que constituye una auténtica aberración 
jurídica, habida cuenta de los principios constitucionales de unidad de 
actuación y dependencia jerárquica bajo los que actúan ambos Fisca-
les–, a cuyo efecto debería ordenarse la conducción del detenido a las 
dependencias de Fiscalía.

Pero al hilo de esas situaciones se observan otras de colisión de 
intereses, en este caso respecto de la designación del letrado que debe 
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defender al menor tras la incoación de expediente (art.  22.1 b 
LORPM).

En supuestos de incompatibilidad entre el menor y sus represen-
tantes– víctimas, si se impide que los progenitores actúen como repre-
sentantes legales de sus hijos en la declaración, por el conflicto de 
intereses existente, ese mismo conflicto, pero con mucha mayor tras-
cendencia, por afectar al derecho de defensa, se dará a la hora de 
designar letrado si fuesen los propios ofendidos quienes escogieran al 
abogado que debe defender a su hijo imputado.

Al Fiscal en su tarea instructora, tal y como dispone el art. 6 
LORPM, compete también la defensa de los derechos que a los meno-
res reconocen las leyes, así como la vigilancia de las actuaciones que 
deban efectuarse en su interés y la observancia de las garantías del 
procedimiento.

Y dentro de esos derechos el de defensa tiene carácter preemi-
nente, con una posición aún más reforzada dentro del proceso penal 
de menores, debiendo los Sres. Fiscales velar para impedir que se pue-
dan producir en la práctica situaciones como las descritas, que concul-
carían la esencia misma del derecho de defensa (art. 24.2 CE).

De esta forma, cuando se atisbe una evidente incompatibilidad de 
intereses entre el menor y sus representantes legales, a la vez víctimas 
del delito, desde la Fiscalía se promoverá la designación de letrado 
defensor del menor a través del turno de oficio, conforme a lo preve-
nido en el art. 22.2 LORPM.

No obstante, habrá de reputarse válidamente realizada la designa-
ción cuando el menor imputado con suficiente grado de discerni-
miento y adecuada comprensión de la trascendencia del acto asuma 
como propia la propuesta por los representantes legales.

IV.3  Notificación de expediente al menor imputado

La relación escueta de hechos, fecha, lugar y calificación jurídica 
provisional que debe contener el parte de incoación remitido al Juz-
gado debe incluirse también en la notificación del expediente a cada 
menor encartado, de cara a la formalización de la imputación, con 
independencia de que se le reciba luego declaración en calidad de 
imputado. Dicha previsión tiene especial importancia para aquellos 
casos en que, en los términos previstos en la Circular 1/2007 de la 
FGE, se prescinda finalmente de la declaración del menor imputado 
en el expediente de Fiscalía.
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IV.4  �Instrucción de causas cuando resultan imputados mayores 
y menores de edad

En estos casos es preciso incrementar la diligencia en la fase de 
instrucción, con el fin de evitar actuaciones descoordinadas y resolu-
ciones divergentes, particularmente, cuando se trate de causas segui-
das por los delitos más graves.

La actuación de las Fiscalías Provinciales, tanto la Sección de 
Menores como la Sección Penal ordinaria, deberá estar conveniente-
mente coordinada y orientada, de forma que se evidencie una postura 
unitaria y coherente, resultando para ello esencial la labor de coordi-
nación de los Fiscales Decanos, Delegados o incluso de las Jefaturas 
Provinciales o de Área correspondientes.

Lo anterior se traducirá en la recíproca remisión de testimonios 
(anticipados vía fax) entre la Sección de Menores y el Juzgado de Ins-
trucción al que corresponda el conocimiento de la causa, que com-
prenderán, en primer término, las declaraciones de imputados y 
perjudicados. Debe tomarse en consideración que, con frecuencia, y 
en procedimientos por delitos muy graves, tendrán carácter previo las 
de Fiscalía, teniendo en cuenta el breve plazo para legalizar la situa-
ción del menor detenido (art. 17.5 LORPM). De igual manera el cruce 
de testimonios debería extenderse a las resoluciones que se hayan 
podido acordar sobre medidas cautelares y, en un estadio posterior, a 
los respectivos escritos de alegaciones (art. 30.1 LORPM) y califica-
ciones provisionales (arts. 650 y 781.1 LECrim.), así como, en su 
caso, actas de audiencia y juicio y sentencias respectivas.

Los informes periciales de cualquier índole pueden ser realizados 
en la causa del Juzgado de Instrucción, expidiéndose testimonio para 
su unión al expediente de reforma, salvo que, para sortear el riesgo de 
consumir los breves plazos de la medida cautelar del artículo 28 
LORPM, sea el Fiscal quien las acuerde en su expediente, remitiendo 
luego copia al Juzgado de Instrucción que conozca de la causa.

Si procediera o hubiera de declararse el secreto de las actuaciones 
(art. 24 LORPM, art. 302 LECrim.) para asuntos en que estén impli-
cados mayores y menores de edad, será precisa también una especial 
coordinación en este punto, a través de la Fiscalía Provincial, de los 
distintos órganos jurisdiccionales, a fin de evitar que en una causa 
pueda estar declarado el secreto y en otra no, o se alce en una antes 
que en la otra, con el consiguiente riesgo de filtraciones y de difusión 
del contenido de las diligencias de intervención acordadas.
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Como regla general de proceder para cualquier tipo de infraccio-
nes –conforme al principio de celeridad informador de la Justicia 
Juvenil– la conclusión del expediente en Fiscalía no puede estar a 
expensas de los avatares que se produzcan en la instrucción paralela 
de la causa para los mayores de edad implicados. Por el contrario, 
cuando del expediente de reforma tramitado en Fiscalía resulten sufi-
cientes elementos para acreditar la participación del menor en el hecho 
y su calificación jurídica, procederá la conclusión del expediente, al 
margen de la causa que se siga en el Juzgado de Instrucción, y sin 
perjuicio de que pueda recabarse testimonio de esta última para apor-
tarlo en el ulterior momento de la audiencia (art. 37.1 LORPM).

Sólo cuando la constatación de la participación de los menores en 
los hechos dependa exclusivamente de las diligencias ordenadas por 
el Juez de Instrucción en la causa de adultos, y pendientes de cumpli-
miento, se estará a la espera de su resultado, por razones estrictas de 
seguridad jurídica (art. 9.3 CE), al objeto de conjurar el riesgo de que 
se opte en una jurisdicción por continuar el procedimiento y en la otra 
no, concurriendo idénticos elementos probatorios para menores y 
mayores de edad.

Finalmente, dado ese cruce de testimonios que puede producirse 
entre ambas jurisdicciones en las causas paralelas, habrá de valorarse 
en función de las circunstancias de cada caso, la posibilidad de evitar 
que los perjudicados hayan de declarar en fase instructora tanto en la 
Sección de Menores como en el Juzgado de Instrucción.

IV.5  �Archivos por ejercicio del principio de oportunidad 
(arts. 18, 19 y 27.4 LORPM)

La potestad atribuida al Fiscal de archivar o instar el archivo de la 
causa por razones no de legalidad, sino de estricta oportunidad, en 
consideración a la levedad de la infracción y las circunstancias del 
menor, tiene su origen en la LO 4/1992 (art. 15.1.68). Las primeras 
consideraciones acerca de la misma se encuentran ya esbozadas en la 
Instrucción 1/1993 de la FGE.

Esa potestad se amplió luego en la LORPM, cuyos artículos 18, 19 
y 27.4, tienen complemento reglamentario en el artículo 5 del 
RD 1774/04, de 30 de julio, en lo relativo a las soluciones extrajudi-
ciales. La Fiscalía General del Estado volvió a tratar el tema en la 
Circular 1/2000, pero sin ofrecer pautas o criterios para el ejercicio de 
dichas facultades.
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Únicamente la Instrucción 2/2000 sobre aspectos organizativos de 
las Secciones de Menores de las Fiscalías, se refiere incidentalmente 
al tema cuando, a propósito de las Juntas de Fiscales de las Secciones 
de Menores, considera especialmente conveniente que dentro de ellas 
se fijen criterios uniformes para adoptar las soluciones previstas en 
los artículos 18 y 19 de la Ley.

La idea de un elenco o catálogo de delitos apropiados para el uso 
de estas facultades parece contraria a la razón de ser del principio de 
oportunidad en el Sistema de Justicia Juvenil, cuyas intervenciones se 
deciden no sólo en función del delito o falta cometido, sino también 
de las circunstancias del menor infractor. De esta forma, el Fiscal ins-
tructor puede moverse libremente dentro de los límites reglados de los 
artículos 18 y 19 de la LORPM.

Asumiendo esta consideración, desde la perspectiva que proporciona 
la experiencia acumulada en las Secciones de Menores de las Fiscalías 
tras una década de vigencia de la LORPM, pueden formularse una serie 
de pautas de carácter general y comúnmente admitidas, para orientar el 
ejercicio de las facultades ligadas al principio de oportunidad.

IV.5.1  Desistimientos del artículo 18 LORPM

El desistimiento es la variante más radical del principio de oportu-
nidad, en tanto en cuanto el procedimiento aún no se ha «judiciali-
zado», y su conclusión depende tan sólo de la decisión del Fiscal 
instructor, siempre dentro de los presupuestos legales.

El marco legal de esta figura es la posible imputación de un delito 
menos grave sin violencia o intimidación en las personas o faltas, y 
siempre que no conste que el menor hubiera cometido con anteriori-
dad otros hechos de la misma naturaleza.

Como pauta general, la infracción adecuada al desistimiento será 
un hecho aislado que, por su propia naturaleza, no denote la presencia 
en el menor de factores criminógenos subyacentes, de riesgo social y 
de repetición de esa infracción penal u otras más graves, sino que res-
ponda más bien a una conducta antisocial puntual, propia de la adoles-
cencia.

En definitiva, deberá tenerse presente que la finalidad del legisla-
dor es dejar al margen del procedimiento de menores la llamada cri-
minalidad de bagatela, los hechos delictivos de menor importancia, 
para los que resulta innecesaria otra intervención si el menor es o ha 
sido corregido dentro del ámbito educativo y familiar en que se desen-
vuelve.
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Pero pueden barajarse otras variables a tomar en cuenta a la hora 
de optar por el desistimiento.

Uno de esos factores es el tiempo transcurrido desde que el hecho 
se hubiese cometido. Una intervención tardía muchas veces puede ser 
desaconsejable, tal como se desprende del artículo 27.4 LORPM.

De igual manera, y como otra manifestación más del transcurso 
del tiempo, la circunstancia de haber alcanzado la mayoría de edad el 
encartado será relevante a la hora de decantarse por la aplicación del 
desistimiento y evitar la aplicación extemporánea a un mayor de edad 
de medidas, soluciones y recursos concebidos para menores.

También han de pesar en la reflexión consideraciones victimológi-
cas. Cuando se trate de hechos con víctima individualizable, como 
regla general, es conveniente recibirle declaración para ponderar debi-
damente la decisión que ha de adoptarse.

Los perjuicios, patrimoniales o no, irrogados por la infracción, 
serán un factor digno de consideración a la hora de decantarse o no 
por el desistimiento. Es cierto que ni el artículo 18, ni tampoco el 
artículo 19, relativo a las soluciones extrajudiciales, aluden en ningún 
momento a la satisfacción de las responsabilidades civiles como ele-
mento condicionante para el ejercicio de esas potestades por el Fiscal. 
A ello debe añadirse que una hipotética petición indemnizatoria por 
parte del perjudicado, en caso de desistimiento (art. 18) o archivo 
(conforme al art. 19 LORPM), sólo podrá articularse en la vía civil 
ordinaria (Circular 1/2007 FGE). Pero no cabe duda que el haber 
satisfecho las responsabilidades civiles a favor de la víctima o del per-
judicado, o haberle procurado debida satisfacción –si el perjuicio no 
fuera pecuniario– es un elemento a valorar positivamente de cara al 
desistimiento.

La referencia del artículo 18 LORPM a que «el menor no haya 
cometido con anterioridad hechos de la misma naturaleza», abre la 
posibilidad al desistimiento cuando hubiera antecedentes por hechos 
de naturaleza diversa. Sin embargo, la norma en este punto debe ser 
interpretada con prudencia y a partir de la consideración de que el 
desistimiento es un beneficio pensado para infractores primarios. De 
ese modo, la posibilidad de aplicar el desistimiento a quien le consten 
antecedentes, reviste carácter excepcional, pues no tendría sentido que 
partiendo de una estricta literalidad del precepto se favorezca a quien 
vaya acumulando diligencias abiertas por diferentes tipos penales.

La concreción, por lo demás, de pautas más específicas para ejerci-
tar esas facultades y a fin de mantener la necesaria unidad de criterio 
dentro de cada Fiscalía, debe realizarse a través de las Juntas de Sec-
ción, como indicaba la Instrucción 2/2000, teniendo en cuenta la pro-
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blemática específica de la criminalidad en el territorio. Las actas de 
dichas Juntas deberán luego remitirse al Fiscal de Sala Coordinador de 
Menores en cumplimiento de lo previsto en la Instrucción 3/2008 sobre 
el Fiscal de Sala Coordinador de Menores y las Secciones de Menores.

De cara a la unidad de criterio cobra aquí especial importancia el 
visado. La propia Instrucción 2/2000 entendía que resulta conveniente 
realizarlo en los supuestos de desistimiento de la incoación del expe-
diente por corrección en el ámbito educativo y familiar (art. 18 de la 
LO 5/00).

IV.5.2 � Sobreseimiento del expediente por conciliación, repa-
ración o actividad educativa (art. 19 LORPM)

Las soluciones extrajudiciales gozan de gran aceptación por parte 
de las víctimas, que se sienten reconocidas y se les ofrece la posibili-
dad de un resarcimiento moral, evitando al tiempo el proceso, con la 
carga de victimización secundaria que conlleva. También son muy 
valoradas por los menores infractores, a quienes permite eludir el con-
tenido estigmatizante del proceso.

Además, en este tipo de medidas puede encontrarse a menudo la 
vía natural de solución de ciertas manifestaciones delictivas que son 
reflejo de problemas sociales como el acoso escolar, o de fenómenos 
como la utilización de Internet y las nuevas tecnologías para la comi-
sión o difusión de delitos.

En los frecuentes casos de conducción de un vehículo de motor o 
ciclomotor careciendo del permiso o licencia correspondientes 
(art. 384, párrafo segundo CP), cabe el desistimiento en caso de 
inexistencia de antecedentes, procurando transmitir al menor el repro-
che que su conducta merece; pero cabe también incoar un expediente 
instando al propio tiempo del Equipo Técnico que evalúe al menor 
proponiendo como solución extrajudicial, conforme al artículo 19, la 
realización, como actividad educativa, de un curso de seguridad vial.

Por ello debe potenciarse aún más la utilización de estas solucio-
nes extrajudiciales, promoviendo la creación de los recursos corres-
pondientes en aquellos lugares en que no existieran.

Como pauta general, en todos los casos, antes de acordar la desjudi-
cialización deberá atenderse a la propia finalidad de esta opción, dise-
ñada para ofrecer respuesta puntual a infracciones, igualmente puntuales, 
cometidas por menores. Este tipo de respuesta no sería la adecuada 
cuando las circunstancias concurrentes en los hechos o la situación del 
menor demanden medidas de intervención global sobre el mismo.
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Aunque el resarcimiento patrimonial al perjudicado tampoco esté 
contemplado como condición para la aplicación de las soluciones 
extrajudiciales del artículo 19 LORPM, puede ser un elemento muy a 
tener en cuenta para impulsarlas en los casos en que constase su abono 
efectivo o existiese una voluntad real de llevarlo a cabo.

Esta afirmación debe matizarse, pues si se detectase riesgo de que 
el proceso del artículo 19 pudiese frustrarse a consecuencia de postu-
ras irrazonables de los perjudicados, o porque éstos vinculasen su 
aceptación a que se satisfagan pretensiones económicas desmedidas, 
cabrá la posibilidad de interesar el sobreseimiento en beneficio del 
menor que abre el artículo 19-4 (… cuando una u otros –conciliación 
y reparación– no pudieran llevarse a efecto por causas ajenas a la 
voluntad del menor).

IV.5.3 � El sobreseimiento del expediente conforme al 
artículo 27.4 LORPM

El art. 27.4 LORPM, como una manifestación más del principio 
de oportunidad, permite, concurriendo los mismos presupuestos nor-
mativos que en el art. 19, interesar el sobreseimiento cuando el equipo 
técnico proponga en su informe la conveniencia de no continuar la 
tramitación del expediente en interés del menor, por haber sido expre-
sado suficientemente el reproche al mismo a través de los trámites ya 
practicados, o por considerar inadecuada para el interés del menor 
cualquier intervención, dado el tiempo transcurrido desde la comi-
sión de los hechos.

La posibilidad de sobreseimiento por haber sido el reproche ya 
expresado suficientemente es plenamente congruente con los princi-
pios de esta jurisdicción en la que han de evitarse al menor, dentro de 
lo posible, los efectos aflictivos que el proceso pudiese llegar a produ-
cirle, en la certeza de que, para muchos menores, el verse sometido a 
un expediente de reforma constituye ya corrección suficiente.

También es general el convencimiento sobre la ineficacia o incon-
veniencia de intervenciones tardías o extemporáneas.

Debe observarse, además, la remisión que a este precepto se hace 
en el artículo 18 de la LORPM. Cuando el Fiscal estimara conveniente 
el desistimiento, pero no fuere éste posible por constarle al menor 
antecedentes por hechos de la misma naturaleza, deberá incoar el 
expediente y, en su caso, actuar conforme autoriza el art. 27.4 de la 
presente Ley.
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Pese a no estar previsto ni en la LORPM ni en su Reglamento, 
puede el Fiscal en su condición de instructor y defensor del interés 
superior del menor, proponer al Equipo Técnico que informe sobre las 
soluciones desjudicializadoras del art. 19 (conciliación, reparación, 
actividad educativa).

IV.6  Intervención del Equipo Técnico

La elaboración de un informe por parte del Equipo Técnico sobre 
la situación psicológica, educativa y familiar del menor, así como 
sobre su entorno social (art. 27.1 LORPM), es requisito ineludible 
para la conclusión del expediente de reforma.

La presencia de profesionales especializados que aporten informa-
ción personalizada sobre el menor sometido al procedimiento, consti-
tuye una nota común a la mayor parte de Sistemas de Justicia Juvenil y 
tiene su respaldo dentro de la normativa internacional. En tal sentido, la 
número 16.ª de las Reglas Mínimas de Naciones Unidas para la admi-
nistración de Justicia de Menores («Reglas de Beijing»), de 28 de 
noviembre de 1985, en su apartado 1.º señala que para facilitar la adop-
ción de una decisión justa por parte de la autoridad competente, y a 
menos que se trate de delitos leves, antes de que esa autoridad dicte una 
resolución definitiva se efectuará una investigación completa sobre el 
medio social y las condiciones en que se desarrolla la vida del menor y 
sobre las circunstancias en que se hubiera cometido el delito.

Las Secciones de Menores constatan que, con motivo de la elabo-
ración de dichos informes, se generan a veces retrasos incompatibles 
con el principio de celeridad, esencial en la justicia juvenil. En ocasio-
nes las demoras se deben a carencias en la previsión de plantillas de 
los Equipos, que resultan insuficientes en muchos lugares para cubrir 
las exigencias de trabajo.

En tal sentido, cuando se detecten situaciones de retraso en la emi-
sión de informes por el Equipo, deben agotarse las posibilidades de 
flexibilización que la propia LORPM introduce: actualización de 
informes (art. 27.1), informes sobre actividades reparadoras (art. 27.2) 
e informes emitidos por entidades públicas o privadas que trabajen 
con el menor (art. 27.6) y conozcan su concreta situación.

Igualmente la Fiscalía, como superior funcional de los Equipos, 
puede dirigirles las indicaciones generales oportunas en cuanto a la 
extensión y profundidad de los informes requeridos, ponderando la 
gravedad de los hechos que se imputan al menor, la concurrencia de 
circunstancias especiales en el mismo y la previsión de medidas que 
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se han de solicitar e imponer, priorizando la elaboración y la extensión 
de los informes para los casos de mayor entidad.

Desde esta perspectiva, se abordan, a continuación, dos problemas 
concretos, apuntando soluciones para optimizar de los recursos exis-
tentes.

IV.6.1  Informes orales en faltas

Una de las frecuentes críticas que de lege ferenda viene hacién-
dose a la LORPM es la ausencia de previsión en su articulado de un 
procedimiento distinto y diverso para las faltas, que permitiese mayor 
agilidad y premura en su tramitación, a semejanza del previsto en la 
LECrim.

La necesidad del mismo informe del Equipo Técnico, con inde-
pendencia de la gravedad o levedad del hecho punible, constituye, en 
el caso de las faltas, un factor dilatorio añadido, difícilmente justifica-
ble desde la óptica principio de proporcionalidad.

Y la dimensión cuantitativa del problema no es baladí si se tiene 
en cuenta, a título de ejemplo, que solo en la Sección de Menores de 
la Fiscalía de Madrid, del total de escritos de alegaciones evacuados 
en 2010, un 26,32 % correspondía a calificaciones por falta.

En esta tesitura resulta preciso buscar vías legales que permitan 
hacer efectivo el principio de celeridad en la tramitación de los expe-
dientes por faltas, al menos en lo que hace a la emisión de informes 
por parte de los Equipos Técnicos.

Una de ellas, es la posibilidad de que los informes de los Equipos 
Técnicos sean prestados oralmente en el acto de la audiencia, cuando los 
hechos imputados sean constitutivos de falta, siempre que obren en el 
expediente otro u otros informes de estos Equipos sobre el mismo menor.

Para hacer factible tal posibilidad, y teniendo en cuenta la depen-
dencia funcional de los Equipos respecto de la Fiscalía (art. 27.1 
LORPM), se les podrán dirigir directrices en tal sentido, sin perjuicio 
de la labor precisa de coordinación y comunicación con los respecti-
vos Juzgados donde hubieran de celebrarse las vistas.

IV.6.2 � Intervención de uno o todos los profesionales del 
Equipo Técnico en el informe

Con independencia de la peculiar posición procesal que el Equipo 
Técnico ocupa dentro del proceso de menores, la doctrina de la Fisca-
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lía General del Estado es clara en cuanto a considerar que el informe 
emitido por tales profesionales tiene carácter pericial. Así, la Instruc-
ción 1/1993 decía que tenían naturaleza de pericial cualificada y la 
Circular 1/2000, continuando en esa línea, señala que dicho informe 
participa de la naturaleza del dictamen de peritos.

En cuanto a si todos los profesionales deben intervenir en la con-
fección de los informes, las únicas previsiones son las contenidas en el 
artículo 27.1 de la LORPM y en el artículo 4.1 de Reglamento de la 
LORPM. El primer precepto establece que el informe debe abordar «la 
situación psicológica, educativa y familiar del menor, así como su 
entorno social y en general sobre cualquier otra circunstancia relevante 
a los efectos de adopción de alguna de las medidas previstas». Dicho 
artículo debe ponerse, a su vez, en relación, con el mencionado artícu
lo 4.1 del Reglamento que dispone que «los equipos técnicos estarán 
formados por psicólogos, educadores y trabajadores sociales», consa-
grando la composición con la que se venía operando desde el año 1988.

De lo anterior se colige que, en principio y por su carácter multi-
disciplinar, el informe debe ser emitido por los tres profesionales, 
cada uno de los cuales abordaría un área específica.

Pero sentado ese principio general, deben delimitarse, con clari-
dad, las consecuencias de la falta de emisión de informe en el expe-
diente, distintas de las que pueden derivarse de aquellos otros casos en 
que, existiendo el informe, no esté firmado por los tres miembros, o 
alguno de ellos no hubiera tenido intervención.

En el primero de los casos, esto es, la ausencia de informe, al ser 
requisito inexcusable del procedimiento, se produciría la nulidad de 
actuaciones (así, SAP de Sevilla, secc. 3.ª, n.º 115/2002, de 26 de abril).

Pero esa no puede ser la consecuencia predicable para aquellos 
casos en que la irregularidad consista simplemente en la falta de firma o 
no intervención en el informe de alguno de los peritos. La respuesta 
aquí debe matizarse evitando incurrir en maximalismos y analizando, 
en cada caso, la entidad del informe, la medida que se solicita, los 
aspectos que pudieran haber sido omitidos, y su influencia en la debida 
comprensión del contexto psicológico y socio-educativo del menor.

La validez del informe emitido sin la concurrencia de alguno de 
los peritos puede también apoyarse en la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo que ha venido a interpretar con criterios flexibles la ausencia 
de los dos peritos exigidos por el art. 459 de la LECrim. en el sumario 
ordinario, admitiendo que la pericial pueda practicarse por un único 
perito, sin que por ello deba estimarse que ha existido quebranta-
miento de forma (así SSTS n.º 320/2010 de 16 de abril; n.º 264/2007 
de 30 de marzo; o ATS n.º 956/2007, de 8 de mayo).
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En esta misma línea tampoco puede estimarse imprescindible que 
la entrevista al menor y sus familiares sea realizada por los tres miem-
bros del Equipo, ni simultánea ni sucesivamente. No es requisito ni 
legal ni reglamentario que el menor y sus familiares hayan de ser 
entrevistados por los tres profesionales. A fortiori, esa hipótesis de 
actuación podría entorpecer la dinámica de trabajo de los equipos, 
amén de resultar más gravosa para el propio menor y sus familiares. 
Dicha consideración no obsta, claro está, para que en función de la 
peculiaridad –o gravedad del caso concreto– y circunstancias del 
menor sea conveniente que se realicen entrevistas separadas con los 
dos o los tres componentes del equipo.

IV.7  Auxilios Fiscales

Con frecuencia, durante la tramitación tanto de diligencias prelimi-
nares como de expedientes de reforma, es necesaria la comunicación 
entre Secciones de Menores de diferentes Fiscalías, cuando se precisa la 
práctica de alguna diligencia o notificación que deba llevarse a efecto 
fuera de la demarcación provincial de la Sección instructora. Dichas 
comunicaciones se estructuran a menudo a través de los denominados 
auxilios fiscales, que vienen a ser un trasunto de los exhortos para coo-
peración entre órganos jurisdiccionales, contemplados en los artícu
los 273 y ss. de la LOPJ, 183 y ss. LECrim. y 169 y ss. de la LEC.

El hecho de que en nuestro sistema procesal penal la función de 
instruir los procedimientos penales corresponda a los Jueces de Ins-
trucción explica la ausencia de una reglamentación legal específica 
relativa a las comunicaciones entre Fiscalías, cuando éstas desarrollan 
labores instructoras.

En la doctrina de la Fiscalía General del Estado sólo encontramos 
breves referencias en la Circular 1/1989 a propósito del antiguo artícu
lo 785 bis LECrim. (sustituido por el actual art. 773-2) y en la Instruc-
ción 2/2000 sobre aspectos organizativos de las Secciones de Menores 
de las Fiscalías. En esta última, además de preverse la llevanza de un 
libro para el registro de los auxilios fiscales, se insistía como ideas 
básicas en que se instarán a través de cualquier medio de comunica-
ción incluso el telefónico, de manera que quede suficientemente acre-
ditada su procedencia, debiendo cumplimentarse en el menor tiempo 
posible, recordándose en su caso la pendencia.

Las comunicaciones entre las Secciones de Menores de las distin-
tas Fiscalías deben estar presididas por la celeridad y flexibilidad, en 
evitación de prácticas burocráticas que puedan dilatar el curso del pro-
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cedimiento. Se recurrirá al auxilio fiscal solamente para la ejecución 
de aquellas diligencias en que fuere estrictamente preciso, acudiendo 
preferiblemente a cualquier medio posible de comunicación inme-
diata, telefónica o telemática, de conformidad con lo señalado en la 
Circular 1/1989 y en la Instrucción 2/2000.

Dada la variedad de situaciones que en la práctica pueden plan-
tearse se exponen a continuación los criterios generales que han de 
orientar la actuación de los Sres. Fiscales.

IV.7.1 � Comunicaciones entre Fiscalías en las que se evitará 
recurrir al auxilio fiscal

Se evitará recurrir al auxilio fiscal:

A)	 Cuando la Sección de Menores que instruya una causa pretenda 
únicamente conocer los antecedentes que obren en la base de datos de 
un menor residente en provincia distinta. En este caso, bastará la comu-
nicación telefónica con la Secretaría de la Sección correspondiente, 
extendiéndose diligencia de constancia de su resultado con arreglo a lo 
previsto en la Instrucción 3/2004, sobre las consecuencias de la desapa-
rición del Secretario en las Secciones de menores de las Fiscalías. Si 
figurasen antecedentes del menor investigado se remitirán de inmediato 
por fax o e-mail para su incorporación a las diligencias. Esta comunica-
ción es especialmente útil cuando se refiera a antecedentes policiales, 
pero cuando se trate de averiguar antecedentes judiciales, habrá que 
acudir al registro de sentencias firmes del Ministerio de Justicia.

B)	 Cuando solo se pretenda notificar a perjudicados decretos de 
desistimiento o archivo (arts. 4 y 16-2 LORPM), o de incoación de 
expediente (art. 22-3 LORPM), sin otras diligencias adicionales. En 
estos casos se practicarán las notificaciones por el Fiscal instructor, 
mediante correo certificado o recurriendo a cualquier medio que per-
mita la constancia fehaciente de su recepción.

Se exceptuarán de esta regla general únicamente aquellos supues-
tos aislados en que la notificación fuera acompañada de un requeri-
miento que, por su trascendencia o sus efectos, exija práctica personal 
mediante comparecencia del interesado en la Secretaría de la Fiscalía 
correspondiente al lugar de su domicilio.

C)	 Cuando se pretenda la notificación de la incoación de expe-
diente al menor imputado, siempre que no se inste su declaración u 
otras diligencias y las notificaciones a los perjudicados. Estas comuni-
caciones corresponden al Fiscal instructor que debe verificarlas a tra-



1903

vés de cualquier medio que permita la constancia fehaciente de su 
recepción, pudiendo optar por los más ágiles, como el fax con devolu-
ción de copia firmada, en el caso que el menor expedientado se 
encuentre interno en un centro.

D)	 Cuando se trate únicamente de llevar a efecto tasaciones peri-
ciales de daños. En este caso, el Fiscal instructor deberá recabar direc-
tamente la tasación de los peritos de que disponga en su sede de 
actuación, instándoles a que contacten con los perjudicados a fin de 
que remitan los presupuestos de reparación o facturas y demás docu-
mentación precisa para el evalúo, o haciendo dicho requerimiento 
directamente el instructor si lo considerase más oportuno al caso. 
Solamente debería recurrirse al auxilio en supuestos en que, por su 
trascendencia y cuantía excepcionales, quedase justificada la compa-
recencia personal del perjudicado en la Fiscalía de su lugar de residen-
cia para la entrega de la documentación pertinente a la pericia.

E)	 Cuando se interese informe del Equipo Técnico respecto a 
menores con residencia en otra provincia, y respecto de los cuales se 
disponga de informes anteriores que no precisen actualización ni nueva 
exploración. En estos casos, a fin de evitar traslados innecesarios, 
podrán recabarse directamente por la Fiscalía instructora los informes 
del artículo 27 de la LORPM del centro de internamiento o del Equipo 
Técnico de la correspondiente Sección de Menores. En tal sentido, se 
impartirán directrices a los miembros de los Equipos Técnicos.

F)	 Cuando se precisen diligencias policiales –declaraciones de 
imputados y testigos– que deban efectuarse en provincia distinta de 
aquella en la que se siguen las diligencias o expediente. Sin necesidad 
de auxilio, el Fiscal instructor dará las órdenes oportunas al grupo de 
Policía Judicial especializada –en aquellos lugares donde sea efectiva 
la previsión contenida en la Disposición Final Tercera, apartado cuarto 
de la LORPM–, o, en su defecto, al grupo o grupos policiales con los 
que usualmente trabaje para que dichos funcionarios policiales, por 
vía interna, se coordinen con aquellos del lugar donde se hayan de 
practicar las diligencias y declaraciones a fin de llevarlas a cabo.

IV.7.2  Auxilios fiscales para declaración de imputados

IV.7.2.1  �Competencia para decidir la detención en caso de incom-
parecencia

En los casos de incomparecencia del menor citado –para declaración 
o exploración del Equipo Técnico– en vía de auxilio, si bien el Fiscal que 
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realiza el auxilio tiene potestad por sí mismo para apercibir y acordar la 
detención y traslado, frecuentemente será más indicado que sea el 
Fiscal instructor que solicitó dicho auxilio, quien adopte tal 
decisión por cuanto ostenta el conocimiento completo del asunto, 
la dirección de las actuaciones y la potestad de ejercitar en su caso, las 
facultades inherentes al principio de oportunidad.

Por ello, si el Fiscal exhortante conceptúa necesaria la compare-
cencia del menor en la Fiscalía exhortada, deberá de modo inequívoco 
expresarlo así en el auxilio, indicando de manera explícita que la cita-
ción o citaciones habrán de cursarse con los apercibimientos corres-
pondientes, y que la orden de comparecencia deberá convertirse en 
orden de detención, en caso de inasistencia injustificada.

Corresponde en todo caso a cada Fiscal instructor el libramiento 
de las órdenes generales para la averiguación de domicilio o detención 
y presentación de un menor imputado cuando no fuere habido.

IV.7.2.2  �Menores detenidos en diferente provincia de aquélla donde 
se instruye o se ha de instruir el expediente

Cuando un menor fuera detenido en demarcación provincial dis-
tinta a la de la Sección de Fiscalía y Juzgado de Menores que deban 
conocer de la causa, la competencia para legalizar su situación corres-
ponderá a la Sección de Menores de la provincia donde se materializa 
la detención, a través de su servicio de guardia. En estos casos, si 
fuera procedente la puesta del menor a disposición del Fiscal, la Sec-
ción de Menores que ulteriormente sea la competente para instruir, si 
previamente hubiera iniciado actuaciones, cursará auxilio urgente 
–vía fax, sin perjuicio de acudir a otros medios como el correo elec-
trónico– con expresión de las diligencias que han de practicarse y 
acompañando la documentación oportuna.

En estos supuestos, si procediese poner al detenido a disposición 
del Juez de Menores e interesar la realización de la comparecencia 
prevista en el artículo 28-2 de la LORPM, para solicitar alguna medida 
privativa de libertad, o alguna otra de las medidas previstas en ese 
mismo artículo, se hará así por el Fiscal exhortado, sin perjuicio de su 
comunicación y la debida coordinación con la Sección de Menores 
que lleve a cabo la instrucción, procediendo luego a su inhibición.

Si se diera el supuesto de un menor detenido en un municipio o 
población situados a mayor distancia de la capital que corresponda a 
su provincia que de la capital de la provincia limítrofe, cuya Fiscalía y 
Juzgado de Menores fueren los competentes para conocer de la causa, 
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lo procedente –como matización a la regla anterior y de conformidad 
con el art. 505-6, primer inciso de la LECrim.– sería verificar el tras-
lado del detenido a la capital de la provincia vecina, sede de la Sec-
ción de Menores competente para instruir, dando esta última las 
órdenes pertinentes a la Fuerza instructora, tras haber comunicado 
telefónicamente con el Fiscal de la demarcación territorial donde se 
hubiera materializado la detención.

Excepcionalmente la facultad de legalizar la situación personal del 
detenido puede residenciarse en la Sección y Juzgado competentes 
para el conocimiento de la causa y a cuya sede territorial habría de ser 
conducido el menor por la Fuerza policial, siempre que concurran 
cumulativamente las siguientes condiciones:

A)	 Que se trate de un delito cuya instrucción revistiese especial 
complejidad.

B)	 Que la cuestión afecte a provincias o poblaciones limítrofes o 
muy próximas entre sí, y pueda acudirse a un medio de transporte que 
garantice el traslado del detenido en un corto intervalo temporal, sin 
riesgo de agotamiento del plazo máximo de detención policial.

C)	 Que así lo decida el Fiscal de la Sección de Menores que deba 
conocer de la causa, quien expedirá las órdenes oportunas a la fuerza 
policial que se ocupe de la custodia del detenido para que proceda a la 
conducción de éste, debiendo dar cuenta –siempre que fuera factible– 
al Delegado de su Sección y comunicar su decisión al Fiscal del servi-
cio de guardia de menores del lugar de detención.

IV.7.3 � Auxilios fiscales en los que se plantee o proceda 
alguna de las soluciones extrajudiciales del artícu
lo 19 LORPM

Cuando tras el examen del menor en vía de auxilio fiscal el Equipo 
Técnico de la Fiscalía exhortada propusiese alguna de las soluciones 
extrajudiciales previstas en el artículo 19 de la LORPM, se comuni-
cará tal incidencia por el medio más rápido posible que permita su 
constancia al Fiscal exhortante, para que de la misma forma acceda o 
rechace la propuesta, procediéndose en su caso a su ejecución.

De modo análogo, será también el Fiscal instructor el que resuelva 
cualquier incidente relativo a la ejecución de la conciliación, repara-
ción o actividad educativa extrajudiciales, a efectos de valorar lo dis-
puesto en el artículo 19-4 LORPM (si no pudieran llevarse a efecto 
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por causas ajenas a la voluntad del menor) o 19-5 (si el menor final-
mente no cumpliese la reparación o actividad educativa).

IV.7.4 � Otras cuestiones: Idioma. Labor coordinadora de los 
Fiscales Delegados y resolución de eventuales con-
troversias

Si se cursara un auxilio desde una Sección de Menores de una 
Comunidad Autónoma con idioma cooficial propio, a otra Sección en 
la que ese idioma no sea coincidente, el Fiscal exhortante deberá ase-
gurarse de que el atestado, o cualquier otro documento escrito en len-
gua diferente al castellano que se adjunte, vayan acompañados de la 
correspondiente traducción, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 231.4 de la LOPJ.

En la asignación de auxilios entre los Fiscales de una Sección, 
cuando se hubiera librado un primer auxilio para un determinado 
asunto y hubiese que repetirlo o completarlo después –por la razón 
que fuera–, con un segundo o sucesivos auxilios relativos al mismo 
procedimiento, se procurará arbitrar el reparto de forma que todos 
sean turnados al mismo Fiscal o equipo que conoció del primero.

Los Sres. Fiscales Delegados y en su caso, el Delegado Coordina-
dor de la Comunidad Autónoma solventarán las diferencias de parecer 
que puedan surgir entre los Fiscales con ocasión de la ejecución de los 
auxilios. En los casos en que la labor mediadora de los Fiscales Dele-
gados no diese fruto, la discrepancia deberá ser resuelta, en principio, 
por el Fiscal de Sala Coordinador de Menores, al que el artículo 20 de 
EOMF atribuye la función de coordinación de la actuación de las dis-
tintas Secciones de su especialidad en las Fiscalías territoriales, 
debiendo no obstante, y en todo caso, dichos Fiscales Delegados, 
comunicar la discrepancia a sus respectivos Fiscales Jefes, a los efec-
tos de que éstos puedan intervenir en la solución del conflicto en los 
términos previstos en el apartado III.4 de la Instrucción 4/2011.

IV.7.5 � Declaración mediante video conferencia en audien-
cia de quienes hubiesen sido oídos vía auxilio

Cuando en la instrucción se hubiera acudido al auxilio fiscal para 
la práctica de declaraciones de testigos, informes periciales o foren-
ses, el Fiscal deberá facilitar a los declarantes o peritos la intervención 
en el acto de la audiencia a través de videoconferencia, evitando en lo 
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posible desplazamientos innecesarios. En esos casos, se formulará en 
tal sentido la propuesta de prueba en el escrito de alegaciones.

Ha de recordarse lo afirmado por la Instrucción 3/2002 sobre actos 
que pueden celebrarse a través de videoconferencia, en cuanto a que 
la exteriorización de las razones que avalan o justifican el empleo de 
videoconferencia, fundadas en el principio de proporcionalidad, cons-
tituye un modo de dar cabida expresa a la posibilidad de impugnación 
por cualquiera de las partes que estimen que ese modo de llevar a cabo 
la práctica de un determinado acto procesal, puede conllevar la merma 
de alguno de sus derechos fundamentales.

V.  FASE DE ENJUICIAMIENTO

V.1  Impulso de la celeridad

Una buena práctica para dotar de celeridad a las actuaciones es la 
de proponer al menor y a su Letrado, cuando se celebre comparecen-
cia para la prórroga del internamiento cautelar adoptado, la conformi-
dad, adelantando a ese momento la celebración del juicio, ya que en 
principio están presentes todas las partes necesarias, incluidos los 
representantes de los Equipos Técnicos.

Por otra parte, es conveniente velar por que los Letrados de la 
Defensa cumplan el plazo para formular alegaciones, instando en caso 
de incumplimiento la continuación del procedimiento, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 784 LECrim. para el trámite del escrito de 
defensa en el Procedimiento Abreviado, según el cual, «si la defensa 
no presentare su escrito en el plazo señalado, (cinco días en el proceso 
de menores, art. 34 LORPM), se entenderá que se opone a las acusa-
ciones y seguirá su curso el procedimiento…».

Es igualmente una buena práctica la convocatoria de audiencia 
previa sin citación de testigos y peritos, a fin de evaluar las posibilida-
des de alcanzar una conformidad, cuando haya una alta probabilidad 
de llegar a un acuerdo, o a instancias del abogado del menor.

V.2   Tesis

El artículo 37 LORPM regula de una forma peculiar un trámite 
similar al de la tesis prevista en el artículo 733 LECrim. y, en cierto 
modo, en el artículo 788.3 LECrim. para el procedimiento abreviado. 
Conforme a este precepto, al iniciarse la audiencia y tras las cuestio-
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nes previas, el Juez les pondrá de manifiesto a las partes la posibilidad 
de aplicar una distinta calificación o una distinta medida de las que 
hubieran solicitado.

Esta singular previsión plantea el problema técnico de la incohe-
rencia temporal que supone formular esta posibilidad cuando todavía 
no se han iniciado las sesiones del juicio, en un momento en el que 
–teóricamente– el Juzgador no ha podido formarse una convicción 
sobre los hechos ni sobre el Derecho.

Por ello, si el Juez de Menores plantea la tesis al inicio de la 
audiencia, como cuestión previa, como regla general es recomendable 
informar en el sentido de posponer la contestación a un momento pro-
cesal ulterior, en el que, una vez practicada toda la prueba, se esté en 
disposición de formular las alegaciones definitivas. La respuesta al 
planteamiento de la tesis se emitirá inmediatamente antes de modifi-
car o elevar a definitivas las conclusiones contenidas en el escrito de 
alegaciones.

V.3  Salida del menor expedientado de la sala de vistas

El art. 37.4 LORPM dispone que si en el transcurso de la audien-
cia el Juez considerara, de oficio o a solicitud de las partes, que el 
interés del menor aconseja que éste abandone la sala, podrá acor-
darlo así motivadamente, ordenando que continúen las actuaciones 
hasta que el menor pueda retornar a aquélla.

Es conveniente promover la utilización de las facultades previstas 
en el artículo 37.4 LORPM para que, en interés del menor, éste no esté 
presente durante la lectura, ampliación o aclaraciones del informe del 
Equipo Técnico si, por las circunstancias concurrentes, la toma de 
conocimiento por parte del menor de su contenido puede resultarle 
perjudicial. Especialmente recomendable será promover el abandono 
de la sala de los menores cuando sean varios los sometidos a enjuicia-
miento, siempre que así lo justifique el superior interés de alguno o 
algunos de ellos.

Esta pauta de actuación se justifica por los contenidos sensibles 
que los informes de los Equipos Técnicos suelen contener, no sólo 
respecto del menor sino también respecto de su familia, contenidos 
cuya exposición ante el mismo puede ser perturbadora.

También será de aplicación esta pauta de actuación en relación con 
la práctica de otras pruebas (v.gr. informes psiquiátricos) que pudieran 
lesionar el interés del menor sometido a proceso.
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V.4  Presencia del Equipo Técnico en la audiencia

La racionalización del trabajo de los Equipos Técnicos es vital 
para la preservación de la celeridad de las actuaciones. La práctica 
revela cómo con demasiada frecuencia es precisamente la emisión de 
los trascendentales informes de los Equipos la que genera dilaciones. 
Parece evidente que la extensión y profundidad de los informes debe 
ser proporcionada a la entidad de cada caso, para cuya valoración 
deben tenerse presentes no sólo la naturaleza de los hechos imputados 
sino las propias circunstancias del menor expedientado.

En relación con la intervención del Equipo Técnico en el acto de la 
audiencia, es factible, como vía para una más adecuada racionaliza-
ción del trabajo de estos Equipos, cuando existan varios, que para 
cada sesión de audiencias asista un solo representante de todos los 
equipos, el cual llevaría el informe elaborado por el Equipo corres-
pondiente. Todo ello sin perjuicio de que, si se trata de un asunto com-
plejo y se estima necesario o conveniente, asista el representante del 
equipo que lo elaboró. Igualmente, nada obsta a que, si durante la 
sustanciación de la audiencia por alguna parte se solicita la presencia 
de un miembro del Equipo que emitió el informe, pueda acordarse en 
tal sentido.

No obstante, en caso de que se hubiera producido una impugna-
ción expresa del informe, será conveniente promover la asistencia del 
representante del Equipo que lo emitió.

V.5  Celebración de la audiencia a puerta cerrada

La LORPM opta por el principio general de que las sesiones, 
salvo resolución expresa en contrario, serán públicas, permi-
tiéndose, por consiguiente, el acceso a la sala de vistas de los ciuda-
danos en general. Sin embargo, la posibilidad de excepcionar la 
publicidad se establece en términos de gran amplitud. Así, el Juez 
podrá acordar, en interés de la persona imputada o de la víctima, que 
las sesiones no sean públicas (art. 35 LORPM).

En cuanto a la celebración a puerta cerrada en interés del menor 
infractor, debieran ofrecerse respuestas matizadas a la hora de acor-
darla, ponderando, entre otros parámetros, si el sometido a enjuicia-
miento es mayor de dieciséis años. En todo caso –salvo circunstancias 
excepcionales– debiera admitirse la presencia de la víctima y de sus 
familiares, teniendo en cuenta que tras la reforma de 2006 pasa a pri-
mer plano la necesidad de respetar los intereses de las víctimas.
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También cabrá optar por la restricción de publicidad en protección 
de la víctima incluso contra el criterio del Letrado del menor impu-
tado (vid. SSAP Pontevedra, secc. 3.ª, n.º 1/2003, de 20 de febrero y 
Zaragoza, secc. 1.ª, n.º 371/2001, de 27 de septiembre).

Siempre antes de adoptar la decisión sobre la publicidad de las 
sesiones o sobre la celebración a puerta cerrada, es necesario ponderar 
los intereses en conflicto. Esta última decisión requiere una resolución 
motivada, con referencia al caso concreto, no siendo ajustada a Dere-
cho la práctica detectada en algunas Secciones de Menores y Juzga-
dos de pedir y acordar la celebración a puerta cerrada por sistema y 
utilizando un informe o una resolución estereotipada.

V.6  Prohibición de identificación

La identificación del menor infractor en los medios de comunica-
ción trae consigo el riesgo de estigmatización con la correlativa puesta 
en peligro del objetivo de la reinserción.

El Fiscal debe constituirse en –utilizando la expresión de la Circu-
lar 1/2000– inflexible protector de la intimidad del menor.

Sin perjuicio de dar por reproducida aquí la densa doctrina de la 
Fiscalía General del Estado al respecto (vid.  Instruccio-
nes 2/1993, 3/2005, 2/2006 y 1/2007), conviene aclarar un punto que 
ha sido objeto de discusión.

La prohibición de identificación en los medios contenida en el 
artículo 35.2 LORPM (en ningún caso se permitirá que los medios de 
comunicación social obtengan o difundan imágenes del menor ni 
datos que permitan su identificación) sería también aplicable a los 
supuestos en que el imputado hubiere alcanzado ya la mayoría de 
edad, pues la ratio de la prohibición –que las infracciones cometidas 
durante la minoría de edad no obstaculicen el proceso de reinserción– 
seguiría concurriendo.

No obstante, en los supuestos en los que llegara efectivamente a 
infringirse el artículo 35.2 LORPM respecto de un imputado sometido 
a la LORPM cuando la inmisión se hubiera consumado habiendo 
alcanzado éste la mayoría de edad, habrá de entenderse que el Fiscal 
carece de legitimación para promover acciones de protección de la 
intimidad y la propia imagen, conforme a las previsiones del apar-
tado 4.º del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, que solo otorga legitimación autó-
noma al Fiscal en relación con menores.
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VI.  SUSPENSIÓN DE CONDENA

La Fiscalía General del Estado admite la posibilidad de apli-
car la suspensión de condena a delitos de extrema gravedad (vid. epí-
grafe III.5 de la Circular 1/2007).

Ello solo deberá tener lugar cuando el análisis global de los hechos 
y del menor o la evolución de éste desde la fecha de la comisión de los 
hechos a la fecha de imposición de la medida desaconseje la privación 
de libertad y sugiera la conveniencia de acudir a la suspensión.

Es condición indispensable de la suspensión que la extensión del 
internamiento impuesto no lo impida, por no superar los dos años. Por 
tanto, para fijar el límite máximo de medida a partir del cual ya no 
cabe en ningún caso acudir al instituto de la suspensión, lo que hay 
que tener en cuenta es la medida privativa de libertad, prescindiendo 
del quantum de libertad vigilada impuesto.

Precisamente la opción por la suspensión generalmente deberá ir 
acompañada de una libertad vigilada que permitirá comprobar si el 
menor evoluciona favorablemente y que habilitará para, en caso de 
incumplimiento, exigir la revocación del beneficio y el cumplimiento 
de la medida de internamiento. Es decir, lo que normalmente se sus-
pende es el internamiento, pero no la libertad vigilada, por lo que 
–obviamente– ésta no ha de ser sumada a aquél para obtener el límite 
a partir del cual no cabe suspender.

Por último y como cláusula ad cautelam, la eventual aplicación de 
la suspensión a la ejecución de medidas en supuestos de extrema gra-
vedad habrá de estar sólida y rigurosamente fundamentada, al tratarse 
de una excepción al régimen general del artículo 10.1 b) LORPM. La 
regla general en estos casos será la no suspensión de la condena.

Esta última consideración debe entenderse aplicable a la suspen-
sión de la ejecución de medidas en supuestos de máxima gravedad en 
relación con menores de 14 y 15 años.

VII.  CUESTIONES RELATIVAS AL RECURSO DE CASACIÓN

La interpretación de la confusa regulación que de este recurso se 
contiene en el artículo 42 LORPM es abordada por las Circula-
res 1/2000 y 1/2007.

Se han planteado dudas sobre la posibilidad de recurrir una sen-
tencia a fin de sustituir sus aspectos parcialmente absolutorios por una 
condena. La respuesta ha de ser negativa. No cabe preparar e interpo-



1912

ner tal recurso, al no adecuarse a los estrechos márgenes del ar
tículo 42 LORPM, pues la casación para unificación de doctrina sólo 
se concibe frente a sentencias condenatorias, no siendo posible articu-
larla frente a sentencias absolutorias.

VIII. � CUESTIONES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN

VIII.1  Uso de videoconferencia

En fase de ejecución el Fiscal podrá instar del Juzgado el uso de la 
videoconferencia en las comparecencias, evitando traslados innecesa-
rios de los menores desde los Centros a la sede judicial, siempre per-
turbadores para el desarrollo de las actividades formativas y educativas 
programadas.

VIII.2  Ejecución de la medida de permanencia de fin de semana

Es importante que cuando la medida de permanencia de fin de 
semana se cumpla en centro, especialmente si se hace de forma ininte-
rrumpida, lo sea inmediatamente después de las privativas de libertad, 
incluso antes del periodo de libertad vigilada de los internamientos. 
Es improcedente ejecutar las medidas de modo que el menor que 
hubiera cumplido una medida de internamiento, después de salir en 
libertad para completar el periodo de libertad vigilada, volviese al 
centro para cumplir otra medida privativa de libertad.

VIII.3  Régimen disciplinario

Aunque no está recogido expresamente en la Ley, el Fiscal está 
legitimado para recurrir sanciones disciplinarias impuestas al menor 
aunque éste no lo haga. Tal conclusión se fundamenta en la atribución 
al Fiscal de la función de velar por el respeto a los derechos de los 
menores (art. 6 LORPM), por lo que la omisión referida puede col-
marse a través de una interpretación sistemática de la Ley. A fortiori, 
aunque la LORPM no prevé la notificación de la resolución sanciona-
dora al Fiscal, sí lo hace el RLORPM que en su artículo 76.2 dispone 
que asimismo, se notificará en igual plazo al Ministerio Fiscal y, en su 
caso, al letrado del menor.

La sanción de separación de grupo ha sido impugnada desde dis-
tintos foros. La STS 3.ª secc. 6.ª, de 10 de noviembre de 2006, al estu-
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diar el desarrollo reglamentario, declara que es la Ley la que recoge la 
sanción de separación de grupo y las medidas de contención que res-
ponden a situaciones distintas con un carácter restrictivo, limitán-
dose el Reglamento… a desarrollar las previsiones legales, preservado 
siempre el necesario control judicial a efectos de evitar cualquier 
situación configuradora o encubierta de malos tratos o torturas.

En todo caso, debido a sus propios contornos, esta medida debe 
aplicarse teniendo en cuenta su excepcionalidad, interpretando restric-
tivamente el concepto de alteración de la normal convivencia del cen-
tro grave y reiterada.

Siguiendo estos criterios restrictivos, no es admisible la medida 
cautelar de separación de grupo salvo que sea necesaria para restable-
cer el orden, o en términos del Reglamento (art. 80.1), evitar la persis-
tencia de los efectos de la infracción y asegurar la integridad del 
expedientado y de otros posibles afectados.

La necesidad de evitar abusos en la medida de separación de grupo 
y en su adopción como cautelar exige una estrecha vigilancia por el 
Fiscal a partir de las comunicaciones que se realizan desde los centros.

Pese al plazo de 24 horas para recurrir y pese a que la adopción 
como cautelar en ocasiones generará el cumplimiento de la sanción 
antes de que se resuelva el recurso, no por ello debe desistirse en su 
tramitación. Nuestro máximo intérprete constitucional exige el res-
peto al principio de prohibición del non tiquet (vid. STC n.º 120/2002, 
de 20 de mayo).

La resolución del recurso, aún en esos casos, puede tener impor-
tantes consecuencias: además del precedente en relación con la actua-
ción del Centro, la sanción cumplida y posteriormente revocada o 
reducida debe entenderse abonable para el cumplimiento posterior de 
otras sanciones impuestas por acciones u omisiones anteriores a la 
referida revocación o reducción. A ello debe añadirse que la obtención 
de una resolución justa, comporta siempre una satisfacción moral para 
quien ve estimada su reclamación, fomenta su confianza en el funcio-
namiento del sistema, y favorece el proceso de integración en el 
mismo.

Debe reconocerse al menor que manifiesta su propósito de recurrir 
una sanción disciplinaria el derecho a la asistencia letrada.

VIII.4  Registros de ropa y enseres

En relación con los registros de ropa y enseres, partiendo de que el 
artículo 54.5.b) del Reglamento indica que estos registros se realiza-
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rán, normalmente, en presencia del menor, en caso de que los mismos 
se hagan en ausencia del mismo, habrá de acordarse así por resolución 
motivada, conforme a los criterios sentados por la STC n.º 89/2006, 
de 27 de marzo.

Por otra parte, el registro con desnudo integral debe ajustarse a los 
parámetros de proporcionalidad y necesidad exigidos por la norma y 
por la Jurisprudencia. Este registro ha de fundarse en sospechas serias 
y bastantes de que el menor esconde en su cuerpo o ropa algún objeto 
ilícito, siendo necesario en todo caso agotar antes todas las posibilida-
des de inspección personal (cacheo).

VIII.5  Ejecución de la medida de internamiento terapéutico

Ha de velarse por que la medida de internamiento terapéutico no 
quede desnaturalizada en su ejecución a través de la utilización de 
otro tipo de medidas que no respeten su esencia.

A tales efectos, habrá de analizarse el programa individualizado 
de ejecución, que deberá contener un programa de tratamiento de la 
problemática objeto del internamiento, con las pautas sociosanitarias 
recomendadas y, en su caso, los controles para garantizar el segui-
miento, conforme a las previsiones del artículo 27 del RLORPM.

VIII.6  Refundiciones

En principio habrá de estarse a la medida impuesta en sentencia 
firme para llevar a cabo las refundiciones al amparo de la redacción de 
los artículos 12 y 47 LORPM. Sin embargo, en el supuesto de modifi-
cación de medidas impuestas en sentencia, habrá de tomarse como 
referencia la nueva medida fijada tras el incidente de modificación, 
para con ella efectuar la refundición.

Las acumulaciones y refundiciones previstas en la LORPM deben 
promoverse de oficio. Si el Juzgado de Menores no lleva a cabo de 
oficio la acumulación, habrá de instarse la misma, exigiendo un pro-
nunciamiento expreso, interponiendo, en su caso, los correspondien-
tes recursos.

Cuando se inicien los trámites de acumulación de las condenas de 
un menor deben tenerse en cuenta no sólo las pendientes sino también 
aquellas que, cumplidas, debieron haber sido objeto de acumulación 
si ésta se hubiera realizado en su momento.
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Si al proceder a la acumulación y refundición de condenas existen 
medidas de internamiento y además medidas autónomas de libertad 
vigilada, una vez hecha la acumulación de los internamientos, se 
puede proceder a la acumulación y refundición de las medidas autó-
nomas de libertad vigilada con las que procedan del segundo periodo 
de los internamientos, que ya han sido objeto de refundición. Sería 
absurdo cumplir en primer lugar la libertad vigilada del segundo 
periodo de los internamientos y luego las libertades vigiladas autóno-
mas, acumuladas y refundidas.

En los antecedentes de hecho del auto que resuelva el expediente 
de refundición deben constar no sólo los datos identificativos de las 
ejecutorias en que aparece condenada la persona sobre la que versa la 
acumulación, sino también las fechas en que se cometieron cada uno 
de los hechos que dieron lugar a las condenas, así como las medidas 
que en cada sentencia fueron impuestas.

VIII.7  Inspecciones a Centros de Internamiento

Las visitas de inspección de los Fiscales a los Centros de Interna-
miento, aún de forma somera, han sido tratadas en la Circular 1/2000, 
en la Instrucción 2/2000, y en la Instrucción 3/2004. Conforme al 
n.º 14 del epígrafe III.3 de la Instrucción 3/2008, de 30 de julio sobre 
el Fiscal de Sala Coordinador de Menores y las Secciones de Menores 
se atribuye a las Secciones la función de visitar regularmente los cen-
tros de internamiento de menores, controlando su adecuación a las 
disposiciones legales y reglamentarias y el respeto a los derechos de 
los menores internados, inspeccionando las instalaciones, las medidas 
de seguridad e higiene y entrevistándose reservadamente con los 
menores que así lo soliciten, promoviendo la corrección de las defi-
ciencias que se observen (arts. 4.2 EOMF y 56.2 i LORPM).

La Instrucción 3/2008, de 30 de julio encomienda al Fiscal de Sala 
Coordinador de Menores la función de impulso y participación en la 
adopción de Protocolos.

La Unidad Coordinadora de Menores elaboró, con fecha 9 de 
febrero de 2009 un Protocolo de Inspección a Centros de Reforma de 
menores. En la propia Exposición de Motivos del Protocolo se especi-
ficaba que el mismo debía utilizarse como «una guía y ayuda en la 
actividad inspectora de los Fiscales, teniendo un carácter orientativo, 
sin que deba entenderse que constriñe las singularidades del modus 
operandi de cada Sección de Menores».
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Tal carácter orientativo, predicable con carácter general, hace 
aconsejable aprovechar la presente Circular para subrayar aspectos 
cuya relevancia hace que deban configurarse como obligatorios, sin 
perjuicio de partir de la plena vigencia del Protocolo, que lógicamente 
desciende a mayores detalles.

En este sentido, hay que empezar señalando que los objetivos de 
las visitas de los Fiscales deben ser los siguientes: en primer lugar, 
verificar que la dinámica de la relación jurídica procesal se acomoda a 
lo establecido en las leyes y reglamentos.

En el cumplimiento del objetivo de verificación de la relación jurí-
dica procesal es conveniente que los Sres. Fiscales que giren la ins-
pección comprueben extremos tales como la no superación de plazos 
de internamiento cautelar, la ubicación del sentenciado en un recurso 
ajustado al tipo de medida impuesta, la evaluación in situ del proceso 
de recuperación social del sentenciado en orden a instar la posible 
reconsideración de la medida impuesta, y la comprobación del efec-
tivo cumplimiento del programa de ejecución.

En segundo lugar, verificar que la dinámica de la relación jurídica 
administrativa se acomoda a lo establecido en las leyes y reglamentos.

Son ejemplos de estas actividades de verificación todo lo relativo 
a la comprobación de que el menor internado se halla en un módulo 
acorde a sus circunstancias, la orientación al interno acerca de permi-
sos de salida, comunicaciones, reclamaciones contra medidas de 
seguridad o disciplinarias, reclamaciones sobre tratamiento médico, 
sobre alimentación y el examen de dependencias y servicios.

En las visitas giradas a los Centros del territorio de la Fiscalía, los 
Fiscales visitantes deben posibilitar la audiencia de cualesquiera inter-
nados albergados en el Centro visitado, independientemente de que 
dependan en su relación jurídica procesal del Juzgado ante el que 
actúen o de otro distinto. Para esta segunda hipótesis, si las cuestiones 
suscitadas deben ser conocidas por el Juzgado de Menores del que 
dependa el menor entrevistado, el Fiscal visitante remitirá copia com-
pulsada de los particulares del acta a la Sección de Menores actuante 
ante el Juzgado de Menores competente.

Las visitas de inspección serán objeto de previo aviso, con antela-
ción, tanto por cortesía institucional como por posibilitar que los 
internos sean informados a efecto de que puedan formular peticiones 
de audiencia. No obstante, no hay que descartar a limine las visitas sin 
previo aviso si existe un motivo que lo justifique, pero no deben con-
vertirse en norma de actuación.

El menor internado tiene derecho a entrevistarse con el Fiscal, 
pero no tiene, desde luego, obligación. La entrevista es voluntaria.
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Las visitas se realizarán con una periodicidad adecuada teniendo 
en cuenta el número de centros y el volumen de internados dependien-
tes del Juzgado de Menores ante el que actúa la Fiscalía. Es conve-
niente que cada centro sea visitado con una periodicidad que no 
exceda de 2 meses, por analogía al criterio establecido en las Circula-
res de visitas a establecimientos penitenciarios. En todo caso, cada 
Centro de Internamiento (cerrado, semiabierto, abierto o terapéutico) 
debe ser visitado al menos dos veces al año por Fiscales de la Sección 
de Menores de la Fiscalía Provincial en que radiquen.

Cuando el menor esté internado en un Centro ubicado en provin-
cia distinta a la de la Sección de Menores que siga su expediente, su 
derecho a entrevistarse con el Fiscal de la Sección de Menores que 
siga su expediente podrá encauzarse, bien a través de la entrevista con 
el Fiscal de la provincia en que su ubica el centro, bien por otros 
medios. Para garantizar la reserva, se advertirá a la Dirección que la 
entrevista no debe ser oída por personal del Centro, adverándose esta 
circunstancia mediante confirmación del propio internado.

Si en el curso de las visitas de inspección a centros de interna-
miento ordinarios se detecta que un menor interno precisa de un trata-
miento médico, psicológico o de educación especial que por sus 
características no pueda ser prestado en el centro de menores ordina-
rio, se promoverá ante el Juez de Menores su traslado al centro socio-
sanitario que mejor se acomode a sus necesidades.

Es conveniente realizar igualmente un examen personal suficiente 
de las dependencias y servicios, comprobando su adecuado estado de 
conservación, seguridad, higiene y funcionamiento.

Sin perjuicio de que razones excepcionales motivadas justifiquen 
la visita por un único Fiscal, deben ser dos los Fiscales integrantes de 
la Comisión de Fiscalía que realice la visita.

En el caso de que como consecuencia de una visita de inspección 
se detecte la enajenación sobrevenida de un menor interno, deberá 
interesarse la suspensión de la ejecución de la medida que se impuso 
partiendo de que el menor era imputable (Disposición final 1.ª 
LORPM en relación con el art. 60 CP). En su caso, podrá promoverse 
no solamente la suspensión de la medida en ejecución sino también la 
sustitución por una medida terapéutica de internamiento o tratamiento 
ambulatorio siempre con los requisitos y límites previstos en los 
artículos 13 y 51 LORPM y supletoriamente en el artículo 60.1 CP.

El hecho de que en uso del artículo 7.1b) LORPM se suspendan 
las actividades fuera del centro, no autorizará en ningún caso a trasla-
dar al menor de un centro semiabierto a uno cerrado, por lo que si 



1918

durante la inspección se detectara tal situación se hará constar en acta 
y se promoverán las medidas necesarias para remediarla.

Los Fiscales que realicen la visita, cuando lo estimen pertinente 
para el adecuado ejercicio de su función inspectora, podrán recabar 
las actas levantadas por los servicios de inspección interna de las 
Comunidades Autónomas.

La separación de grupo, por ser la sanción que mayor impacto 
puede tener en los derechos de los menores, debe, como se puso de 
manifiesto supra, ser objeto de especial supervisión, por lo que es 
conveniente que en las visitas de inspección se compruebe si se está 
ejecutando alguna (ya como medida cautelar, ya como medida defini-
tiva) y en caso positivo, se supervise el estricto cumplimiento de las 
garantías previstas en el artículo 66 RLORPM. Deben seguirse los 
criterios sentados por el punto 114 de los criterios de actuación, con-
clusiones y acuerdos aprobados por los Jueces de Vigilancia Peniten-
ciaria en el que se indica que esta sanción debe cumplirse en la propia 
celda. Deberán justificarse los motivos cuando no sea así. El traslado 
por razones fundadas a celda individual de similares medidas y condi-
ciones no puede suponer el empeoramiento de la situación del ejecu-
toriado.

En los casos en los que se detecte que un menor está cumpliendo 
medidas no acumuladas, se procederá a anotar los datos de las ejecu-
torias para, con posterioridad, dar cuenta al Fiscal competente con-
forme a las normas de reparto para que proceda a promover la 
acumulación.

En las inspecciones deberá comprobarse que los menores interna-
dos hasta la edad de 16 años, estén recibiendo la enseñanza básica 
obligatoria. También deberá comprobarse que para los mayores de 16 
años existen recursos para continuar su formación (programas de 
garantía social, cursos de formación a distancia, cursos de formación 
ocupacional, etc.).

En el curso de la visita deberá comprobarse que existe una progra-
mación adecuada, para que además de participar en la formación, los 
menores tengan programas actividades de esparcimiento.

Si el condenado conforme a la LORPM ha sido trasladado a centro 
penitenciario en los supuestos previstos por la Ley (art. 14), habrán de 
ser los Fiscales de Vigilancia Penitenciaria los que en sus visitas ordi-
narias se encarguen de llevar a cabo las entrevistas que se soliciten, 
dando cuenta con posterioridad a la Sección de Menores a los efectos 
procedentes (vid. Circular 1/2007, apartado VII.1 e Instrucción 3/2008, 
apartado III.-2.6).
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Deberá asimismo confirmarse que los internos que vayan a ser 
próximamente puestos en libertad, cuenten ya con un técnico de liber-
tad vigilada asignado y que se ha remitido a éste toda la información 
pertinente generada durante la estancia en el centro a fin de que pueda 
desempeñar eficazmente su cometido.

Igualmente se constatará que efectivamente los menores internos 
con edad de trabajar pueden acceder a un trabajo, ya en el Centro, ya 
fuera de él, de conformidad con su régimen y dentro de las disponibi-
lidades de la entidad pública, según las previsiones del artículo 53 
RLORPM. Puesto que probablemente sea ésta la actividad con mayor 
potencialidad resocializadora, debe exigirse el máximo esfuerzo a la 
Entidad Pública para que los Programas de reinserción laboral sean 
efectivamente ejecutados.

Es necesario comprobar que si alguno de los menores internos 
sufre toxicomanías o enfermedades mentales, recibe asistencia y trata-
mientos adecuados, cualquiera que sea la naturaleza del Centro en el 
que permanezca internado y sin perjuicio, en su caso, de promover la 
correspondiente modificación de la medida impuesta, para asegurar 
que la misma se amolda al superior interés del menor.

Es conveniente evitar centros superpoblados, pues éste es uno de 
los factores que puede destruir la efectividad de la medida de interna-
miento en tanto es un factor potencialmente generador de ambientes 
peligrosos y de comportamientos violentos, imposibilitando un efec-
tivo tratamiento rehabilitador. Por ello se hará constar en acta el 
número de plazas del Centro y el número de internos en el momento 
de girarse la visita de inspección.

Durante la visita habrán de recabarse datos sobre el número de 
internos con enfermedades transmisibles y medidas adoptadas para 
proteger a los demás internos y al propio personal del Centro.

Cuando se formulen propuestas o recomendaciones al amparo del 
artículo 44.2 h) LORPM, el Delegado de la Sección de Menores 
correspondiente las remitirá a la Unidad Coordinadora de Menores de 
la Fiscalía General del Estado, a fin de que por ésta se estudie si pro-
cede promover su extensión a todas las Comunidades Autónomas.

En caso de detectarse en las visitas a Centros resoluciones contra-
dictorias dictadas por distintos Jueces de Menores de diferentes pro-
vincias, las Secciones de Menores afectadas habrán de comunicarse 
entre sí a fin de unificar criterios. En caso de discrepancias, deberán 
someter la controversia al conocimiento del Fiscal Superior respectivo 
y del Fiscal de Sala Coordinador de Menores, posibilitando el ejerci-
cio de sus funciones de unificación de criterios.
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Una vez en Fiscalía, se levantará acta que firmarán los Fiscales 
visitantes, en la que se reflejará el contenido de las audiencias de cada 
interno numeradas conforme a orden de realización, con expresión 
sucinta del problema planteado, y de si queda o no instruido de la 
solución del mismo; en el contenido de cada entrevista se reseñarán 
las diligencias llevadas a cabo, en su caso, para la solución.

Conforme al n.º 14 del epígrafe III.3 de la Instrucción 3/2008, de 30 
de julio sobre el Fiscal de Sala Coordinador de Menores y las Secciones 
de Menores, cuando se detecten en el ejercicio de estas funciones ins-
pectoras deficiencias que deban ser corregidas, habrán de ser comunica-
das a la Autoridad Autonómica competente. Si pese a tal comunicación 
las insuficiencias no son enmendadas en plazo razonable, atendidas las 
circunstancias en cada caso concurrentes, la Sección, a través del Fiscal 
Jefe, lo pondrá en conocimiento del Fiscal Superior de la Comunidad 
Autónoma y del Fiscal de Sala Coordinador.

VIII.8  Visitas de Letrados a Centros

Los Letrados de los menores internos en Centros pueden visitar a 
éstos los días que consideren oportunos.

Ello no obstante, los Letrados deben anunciar con antelación la 
comunicación, a fin de que el Centro fije la hora, y en su caso, el lugar.

La atribución para fijar la hora concreta en la que deba llevarse a 
cabo la entrevista corresponde al Centro de Internamiento. Tal atribu-
ción tiene una clara justificación basada en la necesidad de ordenar las 
actividades del menor conforme a su superior interés, tratando de que 
se perturbe lo menos posible su programa diario.

El hecho de que la atribución para fijar la hora concreta en la que 
deba llevarse a cabo la entrevista no se prevea en la Ley y sí sólo en el 
Reglamento no supone una extralimitación de éste.

La limitación temporal de la entrevista no tiene cobertura legal ni 
reglamentaria, pudiendo infringir el derecho de defensa, por lo que, 
como criterio general, es conveniente que los Fiscales, en tanto garan-
tes de los derechos de los menores (art. 6 LORPM), apoyen las quejas 
que al respecto pudieran formularse [art. 44.2 f) LORPM].

VIII.9  �Supervisión de la situación de los hijos de menores infrac-
tores ingresados en Centros

El artículo 34 del Reglamento de la LORPM regula el interna-
miento de madres con hijos menores.
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El texto de este precepto dispone que:

1.  Las menores internadas podrán tener en su compañía, dentro 
del centro, a sus hijos menores de tres años, siempre y cuando:

En el momento del ingreso o una vez ingresada, la madre lo soli-
cite expresamente a la entidad pública o a la dirección del centro.

Se acredite fehacientemente la filiación.
A criterio de la entidad pública, dicha situación no entrañe riesgo 

para los hijos. Lo autorice el juez de menores.
2.	 Los posibles conflictos que surjan entre los derechos del hijo 

y los de la madre originados por el internamiento en el centro se 
resolverán por el juez de menores, con independencia de lo que 
acuerde respecto al hijo la autoridad competente.

3.	 Admitido el niño en el centro de internamiento, deberá ser 
reconocido por el médico del centro y, salvo que este dispusiera otra 
cosa, pasará a ocupar con su madre la habitación que se le asigne, 
que será en todo caso individual y acondicionada a las necesidades 
del niño.

Las previsiones del Reglamento regulan la materia de modo 
mucho más superficial que los artículos 178 a 181 y concordantes del 
Reglamento Penitenciario, que incorpora un verdadero catálogo de 
derechos del niño internado con su madre, entre los que cabe destacar 
las relativas a actividades lúdicas, salidas del niño con su madre, espe-
cialista en educación infantil, pediatra, horas de descanso y de juego, 
visitas al niño, subvención de material infantil, compañía y vehículos 
idóneos en el caso de traslados (art. 37), programa de actividades edu-
cativas (art. 125), y alimentación infantil (art. 226.3)

Tampoco recoge el Reglamento de la LORPM disposiciones en 
relación con las menores internas embarazadas, salvo la prohibición 
de usar medios de contención personal. No existen previsiones sobre 
controles de obstetricia, vigilancia del curso del embarazo o asistencia 
al parto.

Debe no obstante en este punto recordarse la doctrina sentada por 
la Circular 1/2000, conforme a la que la Ley deberá ser integrada por 
los principios generales aplicables, algunos de ellos de rango consti-
tucional, como la finalidad resocializadora de las medidas (art. 25.2 
Constitución y art. 55 de la LORPM), los principios inspiradores de 
la Ley, como el del superior interés del menor, el catálogo de los dere-
chos y deberes de los menores internos recogido en los arts. 56 y 57 
LORPM, las Reglas de Naciones Unidas para la protección de meno-
res privados de libertad (resolución 45/113, de 14 de diciembre 



1922

de 1990, de la Asamblea General), los preceptos reglamentarios auto-
nómicos de desarrollo de las leyes anteriores y que no hayan de con-
siderarse derogados, y, en general, se deberá hacer uso –como ya se 
venía haciendo en la aplicación de la LO 4/1992– de la analogía in 
bonam partem, acudiendo a la legislación penitenciaria para funda-
mentar aquellas actuaciones que se reputen beneficiosas para el 
menor.

Por ello, hay que partir de que existe un catálogo de derechos 
penitenciarios, reconocidos por el Reglamento Penitenciario, que 
deben ser respetados también en el ámbito de menores.

Para asegurar este respeto es imprescindible que, en el curso de las 
visitas de inspección a centros de internamiento, se examinen las 
dependencias que pudieran estar asignadas a embarazadas y madres, 
se hable con ellas y en su caso se contacte con los niños, se indaguen 
los servicios médicos de que disponen y, en caso de detectar deficien-
cias, los Fiscales hagan constar su disconformidad a la dirección del 
centro, dando oportuna cuenta de las disfunciones detectadas.

Es necesario tener especialmente en cuenta las previsiones conte-
nidas en el epígrafe 13 (supervisión de la situación de los niños en 
Centros y Unidades Penitenciarias) de la Instrucción 1/2009, sobre la 
organización de los servicios de protección de las Secciones de Meno-
res en cuanto sean beneficiosas para las madres y, especialmente, para 
sus hijos.

VIII.10  Menores ejecutoriados en situación de desamparo

El que un menor esté sometido a una medida de reforma en nada 
afecta a la obligación de la Entidad Pública de adoptar medidas de 
protección cuando éstas sean necesarias.

Es conveniente que los Fiscales, en tanto depositarios de la doble 
función de promotores de la acción de la justicia también en el Sis-
tema de Justicia Juvenil y de supervisores de la actuación protectora 
de la Administración, velen por que ésta adopte las medidas de protec-
ción procedentes también sobre los menores sometidos a medidas 
impuestas conforme a la LORPM.

VIII.11  Abono de medidas cautelares

A la hora de abonar medidas cautelares debe darse por reprodu-
cido el texto de la Circular de la Fiscalía General del Estado 2/2004, 
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de 22 de diciembre, sobre aplicación de la reforma del Código Penal 
operada por ley orgánica 15/2003, de 25 de noviembre (primera 
parte), que asume la interpretación correctora del Tribunal Supremo 
tendente a ampliar los márgenes del abono, evitando efectos criminó-
genos: «ha de permitirse el abono referido en casos de hechos delicti-
vos cometidos con posterioridad al ingreso en prisión, siempre que 
esos hechos delictivos, por los que en definitiva ha de cumplirse la 
pena, sean anteriores a la fecha en que el reo tuvo conocimiento de la 
sentencia que le absolvió (o impuso pena menor a la prisión ya sufrida) 
en la causa en la que la prisión provisional fue acordada. Sólo a partir 
del momento en que tal sentencia fue conocida por el interesado cabe 
decir que éste puede actuar con el mencionado sentimiento de impuni-
dad que constituye el fundamento de la limitación o excepción expre-
sada en la frase final del art. 58.1» (SSTS 808/2000, de 11 mayo 
y 2394/2001, de 18 diciembre).

La detención preventiva sufrida también debe abonarse para el 
cumplimiento de la medida. A efectos de realizar la conversión, un día 
de detención preventiva (aunque no se hayan agotado las 24 horas) 
equivaldrá a un día de internamiento cerrado.

Mención aparte merece la conversión cuando se produce una con-
formidad. En estos supuestos, con el fin de promover al máximo el 
principio de celeridad, si durante la causa se han adoptado medidas 
cautelares, salvo circunstancias excepcionales, la conformidad debe 
condicionarse a la aceptación del quantum de la medida que ha de ser 
abonada, debiendo ponerse en conocimiento del Juez el acuerdo glo-
bal alcanzado, para que en el mismo acto de la aprobación de la con-
formidad y previa audiencia del Equipo Técnico, conforme a las 
previsiones del artículo 28.5 LORPM, se apruebe el quantum de 
medida cautelar que va a ser aplicado y por tanto, se allane el procedi-
miento de liquidación. Con este sencillo expediente, se orilla el 
camino de la ejecución y queda resuelto un incidente que –si la 
Defensa plantea discrepancias en cuanto a los módulos de conver-
sión– podría llegar a dilatar esta trascendental fase.

IX.  CONDENA EN COSTAS

Los menores declarados penalmente responsables conforme a la 
LORPM, deben ser igualmente condenados en costas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 240.2 LECrim., incluyendo, en su caso, las de 
la acusación particular.
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El argumento fundamental para defender la aplicación de las dis-
posiciones sobre la condena en costas contenida en los artículos 239 
a 246 LECrim. y 123 y 124 CP es el de que la falta de regulación 
supone la activación de la aplicación de la LECrim. y del Código 
Penal conforme a la previsión contenida en la Disposición Final Pri-
mera LORPM. Por los mismos motivos no cabe hacer extensiva la 
condena en costas del menor a los terceros responsables civiles.

La condena en costas no abarcará en principio (con las excepcio-
nes previstas en el art. 32 apartado quinto LEC) los gastos de procura-
dor, habida cuenta que su intervención no es preceptiva.

Para que el Juzgado de Menores pueda condenar en costas inclu-
yendo las devengadas por la acusación particular o por el actor civil es 
necesario que exista una petición por el interesado en tal sentido, salvo 
que se trate de delitos únicamente perseguibles a instancia de parte. 
(vid. SSTS n.º  37/2006, de  25 de enero;  1784/2000, de  20 de 
enero; 1845/2000, de 5 de diciembre y 560/2002, de 28 de marzo).

Cuando el expediente se siga por delitos únicamente perseguibles a 
instancia de parte (vid. apartado IX.6 de la Circular 1/2007, sobre crite-
rios interpretativos tras la reforma de la legislación penal de menores 
de 2006, relativo al régimen de la injuria y la calumnia) el Juzgado de 
Menores debe, de oficio, si la sentencia es condenatoria, condenar en 
costas e incluir las devengadas por la acusación particular.

La inclusión de los gastos generados por la acusación particular ha 
de estimarse procedente salvo que su intervención haya sido notable-
mente perturbadora y sus peticiones absolutamente heterogéneas en rela-
ción con las acogidas en la sentencia (SSTS n.º 271/2010, de 30 de 
marzo; 1034/2007, de 19 de diciembre y 518/2004 de 20 de abril). La 
inclusión en la condena en costas de las devengadas por la acusación 
particular es la regla general. Es el apartamiento de la regla general el 
que debe ser especialmente motivado, porque la actuación de esa acusa-
ción haya resultado notoriamente inútil o superflua o se hayan formu-
lado pretensiones absolutamente heterogéneas respecto a las conclusiones 
aceptadas en la sentencia (STS n.º 444/2010, de 17 de marzo).

X.  �CUESTIONES RELATIVAS A LA RESPONSABILIDAD CIVIL

X.1  Determinación del quantum indemnizatorio

Debe entenderse aplicable supletoriamente en el proceso penal 
de menores la previsión del artículo 788 párrafo 2.º LECrim. según 



1925

la cual no será causa de suspensión del juicio la falta de acredita-
ción de la sanidad, de la tasación de daños o de la verificación de 
otra circunstancia de análoga significación, siempre que no sea 
requisito imprescindible para la calificación de los hechos. En tal caso, 
la determinación cuantitativa de la responsabilidad civil quedará dife-
rida al trámite de ejecución, fijándose en la sentencia las bases de la 
misma.

Cabe, por tanto, que los pronunciamientos civiles estén determina-
dos en la sentencia con precisión o que en ésta sólo se hayan determi-
nado las bases.

Conforme a la regla 1.ª del artículo 794 LECrim. si no se hubiere 
fijado en el fallo la cuantía indemnizatoria, cualquiera de las partes 
podrá instar, durante la ejecución de la sentencia, la práctica de las 
pruebas que estime oportunas para su precisa determinación. De esta 
pretensión se dará traslado a las demás para que, en el plazo común 
de diez días, pidan por escrito lo que a su derecho convenga. El Juez 
o Tribunal rechazará la práctica de pruebas que no se refieran a las 
bases fijadas en la sentencia.

El artículo 794 LECrim. se refiere al procedimiento abreviado, 
pero sus previsiones pueden aplicarse a cualquier modalidad de proce-
dimiento penal, incluido el proceso penal de menores, en base a la 
cláusula de supletoriedad contenida en la Disposición Final Primera 
de la LORPM.

A mayor abundamiento, tras la reforma 8/2006 el párrafo segundo 
del apartado primero del artículo 39 LORPM dispone que en la misma 
sentencia se resolverá sobre la responsabilidad civil derivada del delito 
o falta, con el contenido indicado en el art. 115 del Código Penal.

La remisión expresa al artículo 115 CP también implica aplicar en 
el proceso penal de menores la regla que establece que los Jueces y 
Tribunales, al declarar la existencia de responsabilidad civil, estable-
cerán razonadamente, en sus resoluciones las bases en que funda-
menten la cuantía de los daños e indemnizaciones, pudiendo fijarla en 
la propia resolución o en el momento de su ejecución.

Por tanto, será posible diferir para la fase de ejecución la determi-
nación de la cuantía concreta de la indemnización.

Ello no obstante, no puede utilizarse este mecanismo si no se fijan 
las bases para la determinación de esa cuantía concreta. Es necesario 
que la sentencia fije con claridad las bases o conceptos que permitan 
liquidar ex post la cuantía concreta. No es admisible que la sentencia 
deje sin determinar las líneas generales de la responsabilidad civil y 
que se remita a la ejecución de sentencias, pues ello supondría una 
violación del derecho a un proceso con las debidas garantías.
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En este sentido puede citarse la SAP Madrid secc. 4.ª, n.º 63/2002, 
de 1 de octubre, que en relación con una sentencia en la que el Juez de 
Menores condenaba por unas pintadas en el metro y declaraba que el 
importe no había quedado acreditado, remitiendo a la fase de ejecu-
ción de sentencia para fijar la concreta cantidad, considera que no pro-
cede tal remisión a la fase de ejecución al no haberse fijado ni el 
importe exacto ni las bases para su determinación.

El incidente de liquidación de cuantía se tramitará, pues, conforme 
a las reglas del artículo 794 LECrim. Debe reseñarse que solamente 
cabe proponer prueba en relación con las bases establecidas en la sen-
tencia, las cuales constituyen el límite del que no cabe salir. El auto 
del Juez de Menores resolviendo será susceptible de recurso de apela-
ción ante la Audiencia Provincial.

X.2  Responsabilidad civil y emancipación

Deben distinguirse los casos en los que la emancipación derive de 
la vida independiente del menor consentida por los padres. En esta 
emancipación tácita por concesión de los padres, prevista en el art. 319 
CC, éstos pueden revocar el consentimiento, por lo que debe enten-
derse que no produce el efecto extintivo de la patria potestad. En tanto 
no extingue la patria potestad, no debiera tampoco eximir a los padres 
de responsabilidad. Además de este fundamento, podría argumentarse 
que precisamente la comisión del delito generador de responsabilidad 
civil pone de manifiesto que el menor no estaba debidamente prepa-
rado para vivir independientemente de sus padres, debiendo éstos, 
como consentidores de esa emancipación de facto, responder solida-
riamente con el menor. Cabe afirmar que esta responsabilidad incluso 
podría eventualmente considerarse agravada por una especialmente 
intensa infracción de los deberes in vigilando e in educando si se per-
mitió al menor vivir independientemente cuando aún no estaba prepa-
rado para ello, excluyéndose las posibilidades de moderación que 
brinda el artículo 61.3 in fine LORPM.

Debe por tanto afirmarse con carácter previo que la emancipación 
tácita no supone la exclusión de la responsabilidad civil solidaria de 
los padres.

Mayor complejidad generan los supuestos de emancipación por 
concesión de quienes ejerzan la patria potestad, por concesión judicial 
o por matrimonio.

En principio, una interpretación sistemática lleva a la conclusión 
de que, tras la emancipación formal del menor de edad (arts. 314 y ss 
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CC), cesaría la responsabilidad de sus padres respecto de hechos 
cometidos con posterioridad.

También quedaría sin efecto la responsabilidad del tutor en el 
supuesto del menor tutelado que obtuviere el beneficio de mayor edad 
(art. 321 CC).

En definitiva, sin necesidad de entrar en disquisiciones sobre la 
obligación de guarda y su repercusión en la responsabilidad civil, la 
emancipación es una causa de extinción de la patria potestad, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 169 CC y ello debe repercutir en el 
régimen de responsabilidad solidaria instaurado por la LORPM en su 
artículo 61.3, al igual que repercute en el régimen de responsabilidad 
de padres y tutores establecido en el artículo 1903 CC.

Este principio general debe, no obstante, excepcionarse en los 
supuestos en los que pudiera llegarse a la conclusión de que la eman-
cipación por concesión de los padres ha sido realizada en fraude de 
Ley. Habría de considerarse a la emancipación en fraude de Ley 
(art. 6.4 CC) cuando se hubiera llevado a cabo, no con la finalidad de 
dotar de mayor capacidad de obrar a un menor al que por las circuns-
tancias concurrentes puede presumírsele capacidad para regir su per-
sona y bienes como un adulto y que dispone de medios para llevar a 
cabo una vida independiente (ámbito natural de la emancipación), 
sino precisamente como una vía de los padres para liberarse de su 
obligación de velar por el menor, en supuestos en los que el mismo ni 
tiene madurez ni medios para vivir independientemente.

Será pues un análisis casuístico, tamizado por el principio de pro-
tección a las víctimas (pro damnato) el que oriente acerca de si los 
padres del menor formalmente emancipado deben continuar respon-
diendo civilmente de los actos u omisiones ejecutadas por el mismo.

En efecto, ha de partirse de que la decisión sobre la emancipación 
debe respetar el principio del superior interés del menor, como exige 
el art. 3.1 de la Convención de Derechos del Niño, y tal principio se 
vería claramente conculcado cuando se emancipa a quien no tiene 
capacidad ni medios para vivir independiente (vid. SAP Guipúzcoa, 
secc. 2.ª, n.º 2326/2006, de 26 de octubre).

En esta línea se rechaza la concesión de la emancipación, entre 
otros motivos porque «supondría una desprotección de la menor, pues 
no consta de qué medios dispone para llevar una vida independiente». 
(AAP Cáceres, secc. 2.ª, n.º 27/1999, de 15 de abril).

Cuando se alegue la emancipación por concesión de los padres a 
efectos de excluir la responsabilidad de los mismos, deberá indagarse 
(a instancias de los perjudicados, si están todos ellos personados o de 
oficio, en caso contrario) acerca de su corrección, básicamente a tra-
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vés del interrogatorio del propio menor y por medio de la información 
proporcionada por el informe del Equipo Técnico.

X.3  �Cuestiones relativas a la ejecución de las disposiciones civi-
les de la sentencia

El párrafo primero del artículo 4 LORPM dispone que e/ Ministe-
rio Fiscal y el Juez de Menores velarán en todo momento por la pro-
tección de los derechos de las víctimas y de los perjudicados por las 
infracciones cometidas por los menores.

Claramente quiere realzar el legislador el papel institucional –ya 
establecido en el artículo 3.10 EOMF– del Fiscal como defensor de 
los derechos de la víctima. Una de las manifestaciones de esa función 
del Fiscal es la de promoción de la acción civil no solo para obtener 
un pronunciamiento en sentencia, sino especialmente para lograr que 
tal decisión llegue a ser efectiva mediante la ejecución de lo resuelto.

La reciente Instrucción n.º 2/2008, sobre las funciones del Fiscal 
en la fase de Instrucción exhorta a los Sres. Fiscales a promover el 
aseguramiento de las responsabilidades civiles.

La carencia de efectividad de las disposiciones civiles de la sen-
tencia penal ha generado, con demasiada frecuencia, frustración entre 
las víctimas.

Ya la Instrucción n.º 1/1992, de 15 de enero, de la Fiscalía General 
del Estado sobre tramitación de las piezas de responsabilidad civil, 
postulaba que el ejercicio de la acción civil conjuntamente con la 
penal debe tener en el proceso penal eficacia suficiente para no con-
vertirse en un nuevo alarde burocrático carente de sentido.

Esta falta de efectividad trae causa en no pocos supuestos en la 
insolvencia del penado, en un relevante porcentaje procedente de ámbi-
tos marginales. Debe, no obstante, repararse en que este obstáculo es 
estadísticamente muy inferior en el proceso penal de menores, toda vez 
que junto al menor van a responder solidariamente otros responsables 
civiles, frecuentemente alejados del mundo de la delincuencia.

En otras ocasiones la falta de efectividad de los pronunciamientos 
civiles deriva de la deficiente aplicación de los mecanismos para loca-
lizar bienes del ejecutoriado y para realizarlos. Esta segunda traba ha 
de superarse mediante el celo del Juez de Menores y del Fiscal. No 
debe olvidarse que el Legislador ha querido establecer como una de 
las vías de legitimación social de la LORPM la de dar satisfacción 
efectiva a las víctimas, para evitar que las mismas –especialmente en 
delitos de mayor gravedad– puedan experimentar un sentimiento de 
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desamparo. Ello tiene su reflejo en el establecimiento de un régimen 
más estricto que el previsto en el Código Civil mediante la responsa-
bilidad cuasi objetiva, solidaria y directa, junto al menor, de sus padres 
y guardadores.

A efectos de la ejecución de los pronunciamientos civiles de la 
sentencia penal son, en virtud de la Disposición Final Primera 
LORPM, supletoriamente aplicables las disposiciones de la LECrim. 
sobre ejecución, en especial las contenidas en la regulación del proce-
dimiento abreviado.

La Consulta de la Fiscalía General del Estado n.º 1/2002, de 24 de 
septiembre declaraba que «… la sentencia definitiva recaída en la 
Pieza Separada de Responsabilidad Civil constituye un auténtico 
título ejecutivo (art. 517 LEC). Con base en él, sólo se despachará 
ejecución a petición de parte, tal y como señala el art. 549 LEC».

Tras la reforma 8/2006 tales conclusiones quedaron sin efecto, 
como ya resolvió la Circular 1/2007 sobre criterios interpretativos 
tras la Reforma de la Legislación Penal de Menores de 2006.

Por tanto, la ejecución de las disposiciones relativas a la responsa-
bilidad civil debe desarrollarse de oficio por el Juzgado, como deriva-
ción del principio pro damnato. Ello ha de entenderse sin perjuicio de 
la función dinamizadora del Ministerio Fiscal en caso de que hubiere 
ejercido la acción civil, reaccionando frente a posibles inactividades 
del órgano jurisdiccional.

Debe tenerse muy presente la Instrucción n.º 1/1992, de 15 de 
enero, que a tales efectos es plenamente aplicable al proceso penal de 
menores: los Sres. Fiscales se abstendrán de informar favorablemente 
el archivo provisional de una ejecutoria, mientras no quede acredi-
tado el pago de las indemnizaciones derivadas del delito, o la verda-
dera situación de insolvencia del condenado y, en este último caso, 
sólo se solicitará el archivo provisional, mientras no haya prescrito el 
plazo para exigir las indemnizaciones civiles concedidas, instando 
periódicamente la revisión de las ejecutorias archivadas provisional-
mente, para averiguar si el condenado ha venido a mejor fortuna, ya 
que, aunque ello suponga un aumento de la carga de trabajo para los 
Fiscales, Juzgados y Tribunales, es la única forma de que se dé debido 
cumplimiento al derecho fundamental a la tutela judicial efectiva 
reconocido en el art. 24 de la Constitución Española y a que se dé un 
paso más en nuestro país en la protección a la víctima del delito.

Del mismo modo es aplicable al proceso penal de menores la Ins-
trucción 1/2010, sobre las funciones del Ministerio Fiscal en la fase 
de ejecución de los procesos penales cuando establece que los Sres. 
Fiscales «deberán vigilar que en la ejecución de las sentencias se dé 
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debido cumplimiento a los pronunciamientos relativos a la responsa-
bilidad civil derivada del delito. La obligación del Ministerio Fiscal de 
ejercitar la acción civil prevista en los artículos 108 y 773 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se extiende tanto a formular las pretensio-
nes oportunas a favor de los perjudicados en el escrito de calificación 
provisional y en el acto del juicio oral, como a velar por el cumpli-
miento de las decisiones judiciales en relación con estos extremos en 
la fase procesal de ejecución de sentencia, hasta lograr el efectivo 
resarcimiento de los perjuicios derivados del delito… Por tanto, los 
Sres. Fiscales deberán velar por la satisfacción completa de la respon-
sabilidad civil en los términos dispuestos en el fallo de la sentencia, y 
cuidarán que el importe de la misma sea entregado a las personas que 
tengan reconocida la condición de perjudicados en la sentencia, 
extremo éste que deberá quedar también debidamente documentado 
en la ficha ejecutoria correspondiente. A tal fin se vigilarán especial-
mente estos extremos con carácter previo a informar el archivo provi-
sional o definitivo de la ejecutoria».

También es aplicable al proceso penal de menores el artículo 989 
LECrim. Este artículo, que ha sido modificado por la reforma de la 
Ley 13/2009, hunde sus raíces en las reivindicaciones de la victimo-
logía.

El artículo 989 LECrim. posibilita también en el proceso penal de 
menores la utilización de los potentes sistemas de información que el 
ordenamiento jurídico administrativo pone a disposición de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria y de los organismos tributa-
rios de las haciendas forales.

Este precepto trata además de evitar los archivos de las ejecutorias 
sin ejecución de la parte dispositiva civil por el mero hecho de que se 
haya declarado la insolvencia del penado, en tanto las investigaciones 
patrimoniales tendrán por objetivo «poner de manifiesto las rentas y el 
patrimonio presente y los que vaya adquiriendo el condenado hasta 
tanto no se haya satisfecho la responsabilidad civil determinada en 
sentencia».

Por otra parte, la ejecución provisional constituye sin duda un 
poderoso instrumento en protección de las víctimas. Conforme al 
apartado primero del artículo 989 LECrim. los pronunciamientos 
sobre responsabilidad civil serán susceptibles de ejecución provisio-
nal con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La Circular de la Fiscalía General del Estado 1/1989, de 8 de 
marzo, sobre el Procedimiento Abreviado, introducido por la Ley 
Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre, en relación con la ejecución 
provisional disponía que son ejecutables provisionalmente las senten-
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cias que contengan pronunciamientos sobre responsabilidad civil 
cuya cuantía esté precisada en el fallo o éste determine los módulos 
para el señalamiento de esa cuantía, de modo que su fijación pueda 
realizarse por simples operaciones aritméticas o pueda ser determi-
nada fácil y precisamente… También podrán ejecutarse provisional-
mente las sentencias con objeto o naturaleza diferente –indemnización 
a fijar en el incidente de ejecución, mediante aportación de nuevas 
pruebas o elementos– cuando el Juez considere que con su ejecución 
no se puede ocasionar un perjuicio irreparable. Esta Circular admite 
la ejecución provisoria tanto respecto de sentencias de los Juzgados de 
lo Penal como de las de las Audiencias Provinciales.

Por los mismos motivos debe defenderse la posibilidad de ejecu-
ción provisional de las disposiciones civiles de las sentencias dictadas 
por los Juzgados de Menores (vid. Circular 1/2007 epígrafe Vlll.14).

Una vez determinado el quantum indemnizatorio, procederá reali-
zar las fianzas o embargos constituidos como medidas cautelares 
durante la tramitación de la causa. En otro caso se procederá por la vía 
de apremio contra el patrimonio de los responsables civiles, si no las 
satisfacen éstos voluntariamente. Serán de aplicación supletoria las 
disposiciones de la LEC.

También será supletoriamente aplicable el artículo 125 CP que 
permite al Juez acordar el fraccionamiento del pago de las responsabi-
lidades civiles, tanto respecto del menor como responsable civil 
directo como respecto de los demás responsables solidarios.

La Circular 1/2000, de 18 de diciembre, relativa a los criterios de 
aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, por la que se 
regula la responsabilidad penal de los menores se refería al archivo 
definitivo en los siguientes términos: «en cuanto la entidad pública 
considere que han sido ejecutadas en su totalidad las medidas impues-
tas, lo deberá poner en conocimiento tanto del Juez de Menores como 
del Ministerio Fiscal (art. 53.1). El Juez deberá valorar la información 
remitida por la entidad pública y en caso de estimarlo procedente 
acordar el archivo de la causa, mediante auto. De este auto se dará 
traslado al Fiscal para serle notificado. Lógicamente el Fiscal deberá 
comprobar que la ejecutoria está completa y que consta, aparte de los 
informes justificativos del cumplimiento de las medidas impuestas, la 
remisión de la sentencia firme al Registro especial previsto en la Dis-
posición Adicional tercera de la Ley».

Tras la reforma 8/2006 y conforme a lo apuntado supra, no será 
suficiente la comprobación del cumplimiento de la parte penal de la 
sentencia para informar favorablemente el archivo definitivo, sino que 
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a tales efectos será necesario que consten cumplidas las decisiones 
sobre responsabilidad civil contenidas en la sentencia.

No obstante, desde el punto de vista de la organización de las Sec-
ciones de Menores, una vez ejecutadas las disposiciones penales de la 
sentencia, no es necesario seguir operando con el expediente de segui-
miento. Si por razones organizativas fuera preferible, podrá archivarse 
este expediente y controlar la ejecución mediante los libros o fichas de 
ejecutorias, en el formato que mejor se adapte a la organización de la 
Sección.

Si todos los perjudicados se han personado como partes civiles, 
habrán de ser ellos quienes, en su caso, promuevan cuantas iniciativas 
estimen oportunas en orden a la ejecución de los pronunciamientos 
civiles, sin perjuicio de la ejecución de oficio por el Juez. El Fiscal en 
estos supuestos pierde legitimación en relación con la acción civil 
(vid. epígrafe VIII.9 de la Circular 1/2007). Ello no obstante, la pér-
dida de legitimación sobrevenida no empaña el interés especial en la 
protección de la tutela judicial de la víctima que subyace en la ejecu-
ción de las disposiciones civiles de la sentencia. De aquí deriva la 
conveniencia de que los Sres. Fiscales, aún en estos casos de persona-
ción de los perjudicados, velen por que el archivo definitivo de la 
causa no tenga lugar hasta que no se hayan satisfecho los pronuncia-
mientos civiles, salvo que aquéllos consientan tal archivo.

X.4  Otras cuestiones

Si el Fiscal no solicita responsabilidad civil en el escrito de alega-
ciones a favor de perjudicados que anteriormente interesaron que el 
Ministerio Público ejercitara en su nombre la acción civil, debe asegu-
rarse de que el Secretario del Juzgado notifica al perjudicado tal cir-
cunstancia de conformidad con lo establecido en el artículo 4 LORPM, 
a fin de que puedan instar lo que a su Derecho corresponda.

Por otra parte, cuando sean llamadas al acto de audiencia las per-
sonas o instituciones perjudicadas civilmente por el delito en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 30.3 LORPM, habrá de permitírseles 
el acceso a la sala de vistas aunque se haya declarado la celebración 
de la audiencia a puerta cerrada, conforme a lo previsto en el artícu
lo 35.2 LORPM, salvo que concurran circunstancias excepcionales 
que justifiquen otra decisión, la cual deberá estar debidamente moti-
vada. Debe recordarse que la doctrina de la Fiscalía General del 
Estado admite modulaciones en la celebración de juicios a puerta 
cerrada (vid. epígrafe VI de la Instrucción 3/2005, de 7 de abril).
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En otro orden de cosas, de conformidad con la previsión contenida 
en el epígrafe VIII.8 de la Circular de la Fiscalía General del 
Estado 1/2007 se considera una buena práctica la de aplazar el dictado 
del auto determinando las partes civiles a la fase intermedia, con la 
instrucción ya concluida, teniendo en cuenta que no se establece un 
plazo cerrado para el dictado de este auto y a la vista de que la propia 
esencia de la actividad instructora implica que pueden aparecer nue-
vos perjudicados y nuevos responsables civiles mientras se están prac-
ticando diligencias. De esta forma podrán evitarse un buen número de 
pretericiones y errores.

En conexión con lo anterior, sin perjuicio de tomar conocimiento 
de las vicisitudes de la pieza antes de formular el escrito de alegacio-
nes, no puede hacerse depender la conclusión de la instrucción del 
auto del Juzgado señalando las partes civiles, debiendo atenderse a las 
circunstancias en cada caso concurrentes y teniendo siempre presente 
el principio de celeridad.

En supuestos de acoso escolar, la exigencia de responsabilidad 
civil a los Centros Docentes, de conformidad con las pautas estableci-
das en la Instrucción de la Fiscalía General del Estado 10/2005 es 
especialmente aconsejable, tanto desde el punto de vista de protección 
a las víctimas como por razones de prevención general positiva.

XI.  RELACIONES CON MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Según las previsiones de la Instrucción n.º 3/2008 de la Fiscalía 
General del Estado, los Fiscales Delegados de Menores pueden asu-
mir la función de ser portavoces de la Fiscalía ante los medios de 
comunicación en la materia de menores, bajo la dirección del Fiscal 
Jefe. El correcto desempeño de esta tarea cobra especial relevancia 
por un lado, a la vista de la demanda social de información en asuntos 
de menores y por otro lado, ante la necesidad de evitar la aparición de 
noticias que, carentes de rigor, generan desinformación y alarma. En 
el desempeño de esta función habrá de prestarse especial cuidado a la 
preservación de la intimidad de los menores afectados.

Deben en este punto recordarse las previsiones de la Instruc-
ción 3/2005, de 7 de abril, sobre las relaciones del Ministerio Fiscal con 
los medios de comunicación. Para esta Instrucción, «el posible interés 
informativo de la noticia cede… ante la necesidad de protección de los 
intereses del menor afectado. No será por tanto aplicable al proceso de 
menores la jurisprudencia acuñada por el Tribunal Constitucional en 
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materia de acceso de medios de comunicación a juicios orales penales. 
Sin embargo, estas consideraciones no pueden llevar a postular un veto 
total o un apagón informativo sobre los procesos de menores. Tampoco 
cabe extraer la conclusión de que queda excluida la facultad del Fiscal 
de informar a la opinión pública. En el proceso penal de menores tam-
bién se dan casos de interés público y en los que cabe apreciar un legí-
timo interés por informar y por recibir información. Es mas: en este 
proceso los datos y explicaciones suministrados por el Fiscal tendrán 
una especial utilidad social, teniendo en cuenta la desinformación y las 
explicaciones desenfocadas –en ocasiones por simple desconoci-
miento–, que se difunden con cierta frecuencia, y que originan en oca-
siones una infundada zozobra, inquietud e incluso alarma social. Esta 
misma posición es postulada por la Recomendación (2003)20, de 24 de 
septiembre del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre nue-
vas vías para el tratamiento de la delincuencia juvenil y el papel de la 
justicia juvenil en su punto Vl.25. Respetando los límites generales y 
los especiales que informan a este proceso, preservando en todo caso la 
identidad e imagen del menor, podrá proporcionarse cuando sea necesa-
rio una información suficiente acerca de hechos delictivos cometidos 
por menores y del desarrollo del proceso penal incoado. Obviamente, lo 
que no cabrá en ningún caso es la publicidad externa mediata del acto 
de la audiencia mediante la grabación de audio o video».

XII.  CONCLUSIONES

XII.1  La prescripción en la jurisdicción de menores

1.ª  Las Diligencias preliminares de investigación del Fiscal, pre-
vias a la incoación de expediente de reforma, por su carácter prepro-
cesal, no interrumpen los plazos de prescripción de los delitos o faltas.

2.ª  Los Sres. Fiscales cuidarán de no prolongar esta fase proce-
sal más allá de lo imprescindible, ni practicar durante ella más dili-
gencias de las estrictamente precisas.

3.ª  El decreto de incoación de expediente por el Fiscal consti-
tuye el primer acto interruptivo de la prescripción del ilícito penal.

4.ª  A la hora de aplicar los cómputos de la prescripción deberán 
tener presente los Sres. Fiscales las consecuencias derivadas del 
Acuerdo de Pleno no Jurisdiccional del Tribunal Supremo de 26 de 
octubre de 2010, conforme al cual el plazo de prescripción a conside-
rar será el correspondiente al ilícito penal declarado como tal en la 
resolución judicial final.



1935

5.ª  Cuando al término de la fase probatoria y conforme al artícu
lo 37.1 LORPM, en relación al artículo 788 LECrim., se degradase la 
calificación inicial de delito a falta, los Sres. Fiscales comprobarán si 
ésta hubiera podido prescribir durante la tramitación de la causa a fin 
de interesar la absolución en ese trámite.

6.ª  Las actuaciones realizadas en la jurisdicción penal de adultos 
por el órgano aparentemente competente conforme a los datos obran-
tes en la causa, contra persona que resulta luego haber sido menor de 
edad, no son inexistentes ni nulas. En tales casos, la actividad procesal 
desplegada por el Juzgado de Instrucción mantiene su eficacia como 
actividad interruptiva de la prescripción, que vuelve a correr de nuevo 
a partir del auto de inhibición del artículo 779.1.3.ª LECrim.

7.ª  Cuando, por error o inadvertencia del órgano judicial, se tramita 
la causa en el Juzgado de Instrucción con manifiesta incompetencia –por 
haberse alegado o constar claramente la menor edad del imputado– los 
plazos de prescripción corren normalmente sin interrupción.

XII.2  Reglas para la determinación de las medidas

XII.2.1 � Interpretación del artículo 10.1.b, segundo y tercer 
párrafo, y artículo 10.2 LORPM

1.ª  Las reglas del artículo 10.1.b), segundo y tercer párrafo 
y 10.2 de la LORPM tienen un carácter especial y excepcional, por lo 
que, el período de internamiento en centro cerrado que fijan, tiene una 
duración mínima de un año en todo caso, no alcanzando a esos supues-
tos la previsión general del artículo 7.2 de la LORPM, conforme al 
cual el internamiento se divide en dos períodos, el primero a cumplir 
de modo efectivo en centro y el resto, en libertad vigilada.

2.ª  Cuando se apliquen las reglas del artículo 10.1.b), segundo y 
tercer párrafo y 10.2, la libertad vigilada que pueda preverse en la sen-
tencia se configurará, en todo caso, como una medida diferenciada, 
posterior, complementaria y sucesiva al período de internamiento en 
centro cerrado.

XII.2.2 � Tratamiento de los delitos contra la indemnidad 
sexual

1.ª  Determinados contactos sexuales entre menores de similar 
edad sin la concurrencia de violencia o intimidación, prevalimiento o 
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engaño, pese a encajar formalmente en los tipos contra la indemnidad 
sexual, pueden demandar el archivo (art. 16 LORPM) cuando los 
hechos, por quedar al margen de la finalidad de protección de la norma 
penal, no alcancen el mínimo de antijuridicidad exigible.

En este ámbito debe huirse de las respuestas estereotipadas para 
tratar de llegar en cada caso a la solución mas adecuada a partir del 
abanico de posibilidades que la LORPM ofrece, sopesando las pecu-
liaridades inherentes a los menores como seres en evolución y evi-
tando operar con los esquemas propios del Derecho Penal de adultos, 
teniendo presente el fuerte componente de etiquetaje inherente a las 
condenas formales por hechos relativos a la delincuencia sexual.

2.ª  En el ámbito de la responsabilidad penal de menores, tam-
bién la comisión de un delito relacionado con la posesión de porno-
grafía infantil o con su uso compartido, puede presentar unos perfiles 
singulares que aboguen por una mayor flexibilidad a la hora de articu-
lar, o no, respuestas sancionadoras-educativas. En determinadas cir-
cunstancias, la antijuridicidad y culpabilidad que podrían constatarse 
con claridad si el autor es un adulto, pueden quedar desdibujadas de 
ser aquel menor de edad. De nuevo aquí deben evitarse respuestas 
estandarizadas, pues los supuestos que se presentan pueden ser muy 
diversos y merecedores de valoraciones radicalmente distintas.

XII.3  Fase de instrucción

XII.3.1 � Algunas cuestiones relativas a la detención de 
menores

XII.3.1.1  �Asistencia letrada en Comisaría a menores detenidos por 
delitos contra la seguridad vial

Cuando un menor sea detenido por la comisión de un delito contra 
la seguridad vial no cabe su renuncia a la asistencia letrada en depen-
dencias policiales, pues no procede la aplicación supletoria de lo dis-
puesto en el artículo 520.5 de la LECrim., dados los términos taxativos 
de los artículos 17 n.º 2 de la LORPM y 3.2 de su Reglamento que 
prevén inexcusablemente la presencia de abogado en la declaración.

XII.3.1.2  Asistencia a menores detenidos

1.ª  Es requisito legal inexcusable para la declaración del menor 
detenido –tanto en dependencias policiales como en Fiscalía– la pre-
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sencia de los padres tutores, acogedores o guardadores, conforme al 
artículo 17.2 LORPM.

2.ª  La preceptiva presencia de padres, tutores o guardadores se 
restringe expresamente a la diligencia de declaración del menor dete-
nido. Para el resto de diligencias, aún estando privado de libertad el 
menor, entraría en juego la previsión contenida en el artículo 22.1.e) 
de la LORPM, no procediendo autorizar la asistencia de padres y 
representantes en aquellas diligencias que resulten incompatibles con 
su desarrollo, como la rueda de reconocimiento.

3.ª  En el caso de los menores detenidos formalmente emancipa-
dos debe reputarse innecesaria la asistencia de los padres a la declara-
ción del menor detenido, en todo caso.

4.ª  Por el contrario, en los supuestos de emancipación tácita por 
vida independiente del artículo 319 CC, los padres deben representar 
a los hijos en su declaración en calidad de detenidos.

5.ª  En las declaraciones de mayores de edad, que fueren detenidos 
por delitos consumados durante su minoría de edad, no procede la pre-
sencia de sus padres, sin perjuicio de que sigan beneficiándose del resto 
de derechos y garantías previstos para los menores en la LORPM, entre 
ellos los plazos de detención previstos en el artículo 17.4 y 5 LORPM.

XII.3.2  Representación de menores no detenidos

1.ª  La asistencia de los padres o representantes a la exploración 
como imputado de un menor no detenido, no es un requisito precep-
tivo procedimental, sino un derecho que corresponde ejercitar al 
menor conforme al artículo 22.1.e) de la LORPM.

2.ª  En caso de que un menor no detenido acudiera a la citación 
para declarar en Fiscalía en calidad de imputado sin acompañamiento 
de persona adulta, si se apreciara en el menor suficiente discernimiento, 
e informado de su derecho, renunciara formalmente a la presencia de 
sus padres o representantes, se podrá recibirle declaración sin represen-
tante legal y sin que entre en juego la previsión del artículo 17.2 de 
representación a cargo de un miembro del Ministerio Fiscal.

XII.3.3  Notificación de expediente al menor imputado

En la notificación del expediente a cada menor encartado, lo 
mismo que en el parte de incoación dirigido al Juzgado de Menores, 
se incluirá una relación escueta de hechos, fecha, lugar y calificación 
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jurídica provisional, de cara a la formalización de la imputación, con 
independencia de que se reciba luego declaración en calidad de impu-
tado al menor.

XII.3.4 � Instrucción de causas cuando resultan imputados 
mayores y menores de edad

1.ª  En aquellos asuntos en que resulten imputados por los mis-
mos hechos mayores y menores de edad, cuando se trate de delitos de 
máxima gravedad (art. 10-2 de la LORPM), la actuación de las Fisca-
lías Provinciales, tanto la Sección de Menores como la Sección Penal 
ordinaria, estará convenientemente coordinada y orientada, a través de 
los Fiscales Decanos, Delegados, Jefes Provinciales o de Área.

2.ª  En todas las causas en que resulten imputados mayores y 
menores de edad se remitirán recíprocamente los testimonios de las 
diligencias de instrucción que se practiquen desde la Sección de 
Menores al Juzgado de Instrucción que conozca del asunto y vice-
versa, lo mismo que las resoluciones sobre medidas cautelares, escri-
tos de calificación, actas de juicio y sentencias, extremando las 
precauciones para no agotar los breves plazos de las medidas cautela-
res acordadas conforme al artículo 28 LORPM.

3.ª  En estos supuestos de instrucciones paralelas, se valorará la 
posibilidad –en función de las circunstancias de cada caso concreto– 
de evitar que los perjudicados hayan de declarar en fase instructora 
tanto en la Sección de Menores como en el Juzgado de Instrucción.

XII.3.5 � Archivos por ejercicio del principio de oportunidad 
(arts. 18, 19 y 27.4 LORPM)

XII.3.5.   Desistimientos del artículo 18 LORPM

1.ª  Como regla general, las facultades de desistimiento previstas 
en el artículo 18 LORPM, sólo deben ser utilizadas para menores que 
hubieran cometido un delito aislado, de forma ocasional, y que no se 
encuentren en un proceso delincuencial. No es procedente utilizar el 
desistimiento ante hechos que, por su propia naturaleza, evidencien 
desempeño de papeles o asunción de valores propios del mundo de la 
delincuencia.
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2.ª  Las facultades de desistimiento, concurriendo los requisitos 
legales, podrán en ocasiones emplearse para evitar intervenciones 
que, por tardías, puedan resultar contraproducentes.

3.ª  La circunstancia de haber rebasado la mayoría de edad el 
encartado, después de cometer la infracción, deberá tenerse especial-
mente en cuenta a la hora de decantarse por la aplicación del desisti-
miento, evitando la aplicación a mayores de edad, extemporáneamente, 
de medidas, soluciones y recursos concebidos para menores.

4.ª  Es recomendable, como regla general, recibir declaración a la 
víctima para ponderar debidamente la decisión a adoptar. El pago de 
las responsabilidades civiles a favor del perjudicado, o el procurar la 
debida satisfacción al ofendido –si el perjuicio no fuera pecuniario– es 
un elemento a valorar positivamente de cara al desistimiento.

5.ª  La referencia del artículo 18 LORPM a que «el menor no 
haya cometido con anterioridad hechos de la misma naturaleza», 
abre la posibilidad al desistimiento cuando hubiera antecedentes por 
hechos de naturaleza diversa. No obstante, esa posibilidad debe ser 
interpretada en sentido restrictivo y excepcional, puesto que el desisti-
miento es un beneficio pensado para infractores primarios.

XII.3.5.2  �Sobreseimiento del expediente por conciliación, repara-
ción o actividad educativa (art. 19 LORPM)

1.ª  Como pauta general, con esta opción desjudicializadora lo 
que se busca es una réplica puntual a ilícitos penales, igualmente pun-
tuales, cometidos por menores. Por ello, este tipo de respuesta no 
resulta adecuada cuando la clase de tipología delictiva o la situación 
del menor demanden medidas de intervención global.

2.ª  Aunque el resarcimiento patrimonial al perjudicado tampoco 
esté contemplado como condición para la aplicación de las soluciones 
extrajudiciales del art. 19 LORPM, puede ser un elemento muy a tener 
en cuenta para impulsarlas en aquellos casos en que constase su abono 
efectivo o existiese una voluntad real de llevarlo a cabo.

XII.3.6  Intervención del Equipo Técnico

1.ª  A fin de agilizar la elaboración de los informes previstos en el 
artículo 27 LORPM, debe hacerse uso de las alternativas que la propia 
Ley establece, como la sustitución de la elaboración del informe por 
la simple actualización de informes anteriores, o la incorporación a la 
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causa de informes emitidos por entidades públicas o privadas que tra-
bajen en el ámbito de la educación y conozcan la situación del menor.

2.ª  Los Sres. Fiscales realizarán indicaciones generales a los Equi-
pos Técnicos respecto a la extensión y profundidad de los informes reque-
ridos, ponderando la gravedad de los hechos que se imputan al menor, la 
concurrencia de circunstancias especiales en el mismo y la previsión de 
medidas que han de solicitarse e imponerse, priorizando la elaboración y 
la extensión de los informes para los casos de mayor entidad.

3.ª  Los Equipos Técnicos pueden emitir oralmente su informe en 
el acto de la audiencia cuando los hechos imputados sean constituti-
vos de falta, y siempre que estos Equipos hubieran emitido con ante-
rioridad otro u otros informes respecto del mismo menor. En tales 
casos, deberán incorporarse al expediente esos informes anteriores.

4.ª  Los Equipos Técnicos deben integrarse por un psicólogo, un 
trabajador social y un educador, por lo que el informe evacuado con-
forme al artículo 27.1 LORPM, debido a su carácter interdisciplinar, 
habrá de emitirse, en principio, por los tres integrantes del Equipo.

5.ª  La ausencia de informe del Equipo Técnico, al ser requisito 
inexcusable del procedimiento, produce la nulidad de las actuaciones.

Distintos del supuesto de inexistencia del informe, serán los casos 
de informes que incurren en otro tipo de irregularidades, como puede 
ser la falta de firma de los tres peritos o la no intervención de alguno de 
ellos. La respuesta aquí debe matizarse evitando incurrir en maximalis-
mos y analizando, en cada caso, la entidad del informe, la medida que 
se solicita, los aspectos que pudieran haber sido omitidos, y su influen-
cia en la debida comprensión del contexto psicológico y socio-educa-
tivo del menor.

6.ª  No es preciso que la entrevista al menor y sus familiares sea 
realizada por los tres miembros del Equipo, ni simultánea ni sucesiva-
mente, pues no es requisito ni legal ni reglamentario para la elaboración 
de los informes, sin perjuicio de que pueda ser conveniente según la 
gravedad o peculiaridad del caso concreto y circunstancias del menor.

7.ª  Salvo que se haya producido una impugnación expresa del 
informe del Equipo Técnico, es factible, como vía para una más ade-
cuada racionalización del trabajo de estos Equipos, que para cada 
sesión de audiencias asista un solo representante de todos los equipos, 
el cual lleve el informe elaborado por el Equipo correspondiente. Todo 
ello sin perjuicio de que, si se trata de un asunto complejo y se estima 
necesario o conveniente, asista el representante del equipo que lo ela-
boró. Igualmente, nada obsta a que si durante la sustanciación de la 
audiencia por alguna parte se solicita la presencia de un miembro del 
Equipo que emitió el informe, pueda acordarse en tal sentido.



1941

XII.3.7  Auxilios Fiscales

Se recurrirá al auxilio fiscal solamente para la ejecución de aque-
llas diligencias en que fuere estrictamente preciso, acudiendo, en otro 
caso y como alternativa, a cualesquiera otros medios de comunicación 
inmediata, singularmente telefónicos o informáticos, de conformidad 
con lo señalado en su día en la Circular 1/1989 y en la Instruc-
ción 2/2000 de la FGE.

XII.3.7.1  �Comunicaciones entre Fiscalías en las que se evitará recu-
rrir al auxilio fiscal

1.ª  Para recabar antecedentes de un menor imputado que obren 
en la base de datos de otra Sección, bastará la comunicación telefó-
nica con la Secretaría de la Sección correspondiente, extendiéndose 
de su resultado diligencia de constancia. Si figurasen antecedentes del 
menor investigado se remitirán de inmediato para incorporarlos a las 
diligencias. Esta comunicación es especialmente útil cuando se refiera 
a antecedentes policiales, pero cuando se trate de averiguar antece-
dentes judiciales, habrá que acudir al registro de sentencias firmes del 
Ministerio de Justicia.

2.ª  Cuando se pretenda solamente notificar a perjudicados decre-
tos de desistimiento o archivo (arts. 4 y 16-2 LORPM), o de incoación 
de expediente (art. 22-3 LORPM), sin otras diligencias adicionales, se 
practicará directamente por el propio Fiscal instructor mediante correo 
certificado o recurriendo a cualquier medio que permita la constancia 
fehaciente de su recepción.

3.ª  De igual modo se procederá cuando se trate solo de notificar 
la incoación de expediente al propio menor imputado, siempre que no 
se inste su declaración u otras diligencias.

4.ª  La práctica de tasaciones periciales de daños se realizará por 
la Fiscalía instructora, acudiendo el Fiscal a los peritos de que dis-
ponga en su sede de actuación, que contactarán con los perjudicados 
residentes en otra provincia para la remisión de la documental precisa 
para el evalúo.

XII.3.7.2  Auxilios fiscales para declaración de imputados

1.ª  Cuando el Fiscal que interesa el auxilio entienda necesaria 
la comparecencia del menor expedientado en la Fiscalía exhortada, 
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y considere procedente la detención en caso de incomparecencia 
injustificada, deberá hacerlo constar así en el auxilio de modo 
inequívoco.

2.ª  Cuando un menor sea detenido por orden del Fiscal o por 
decisión policial resultante de una investigación en curso, y lo fuera 
dentro de una demarcación provincial distinta a la de la Sección de 
Fiscalía y Juzgado de Menores que deban conocer de la causa, la com-
petencia para legalizar su situación corresponderá a la Sección de 
Menores de la provincia donde se materializa la detención, a través de 
su servicio de guardia. Para ello se dirigirá el correspondiente auxilio 
urgente –vía fax, sin perjuicio de acudir a otros medios, como el 
correo electrónico– acompañando la documentación oportuna y con 
expresión de las diligencias que hayan de practicarse.

3.ª  Excepcionalmente será admisible la legalización de la situa-
ción personal del detenido por la Sección de Fiscalía y Juzgado de 
Menores competentes para el conocimiento de la causa, aún cuando la 
detención se hubiera practicado en provincia distinta, siempre que se 
trate de delitos cuya instrucción revistiese especial complejidad y 
afecte a provincias o poblaciones próximas entre sí, que permitan acu-
dir a un medio de transporte que garantice el fácil y pronto traslado 
del detenido. También será admisible cuando el lugar de la detención 
esté más próximo a la Sección de Fiscalía y Juzgado de Menores com-
petentes para el conocimiento de la causa, que a la Sección de Fiscalía 
y Juzgado de Menores de la provincia de detención.

XII.3.7.3  �Auxilios fiscales en los que se plantee o proceda alguna de 
las soluciones extrajudiciales del artículo 19 LORPM

Corresponde al Fiscal exhortante resolver sobre las propuestas del 
Equipo Técnico para la realización de alguna de las soluciones extra-
judiciales previstas en el artículo 19 LORPM.

XII.3.7.4  Resolución de eventuales controversias

En caso de discrepancia en la ejecución de un auxilio, si la misma 
persistiera después de la labor mediadora de los Fiscales Delegados 
Provinciales o del Fiscal Delegado Coordinador de la Comunidad 
Autónoma, se resolverá la controversia conforme al principio de jerar-
quía (arts. 124.2 CE y 21 EOMF).
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XII.4  Fase de enjuiciamiento

1.º  Los Sres. Fiscales deben velar por que los Letrados de la 
Defensa cumplan el plazo para formular alegaciones, instando, en 
caso de incumplimiento, la continuación del procedimiento de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 784 LECrim. para el trámite del escrito 
de defensa.

2.º  Si el Juez de Menores plantea la tesis al inicio de la audien-
cia, como regla general se informará en el sentido de posponer la con-
testación a un momento procesal ulterior, en el que, una vez practicada 
toda la prueba, se esté en disposición de formular las alegaciones defi-
nitivas.

3.º  Es conveniente promover la utilización de las facultades pre-
vistas en el artículo 37.4 LORPM para que, en interés del menor, éste 
no esté presente durante la lectura, ampliación o aclaraciones del 
informe del Equipo Técnico, si por las circunstancias concurrentes en 
el caso concreto, la toma de conocimiento por parte del menor de su 
contenido pudiera resultarle perjudicial.

4.º  La racionalización del trabajo de los Equipos Técnicos es 
vital para la preservación de la celeridad de las actuaciones. Es facti-
ble, como vía para una más adecuada racionalización del trabajo de 
estos Equipos, cuando existan varios, que para cada sesión de audien-
cias asista un solo representante de todos los equipos, el cual llevará el 
informe elaborado por el Equipo correspondiente.

5.º  Antes de adoptar la decisión sobre la publicidad de las sesio-
nes es necesario ponderar los intereses en conflicto. La decisión sobre 
la celebración a puerta cerrada requiere una resolución motivada con 
referencia al caso concreto, no siendo ajustada a Derecho la práctica 
de pedir y acordar la celebración a puerta cerrada por sistema y utili-
zando un informe o una resolución estereotipada.

6.º  La prohibición de identificación en los medios contenida en 
el art. 35.2 LORPM, es también aplicable a los supuestos en que el 
imputado hubiere alcanzado ya la mayoría de edad, pues la ratio de la 
prohibición –que las infracciones cometidas durante la minoría de 
edad no obstaculicen el proceso de reinserción– seguirá concurriendo. 
No obstante, en los supuestos en los que llegara efectivamente a 
infringirse el art. 35.2 LORPM respecto a un imputado sometido a la 
LORPM, si la inmisión se hubiera consumado habiendo alcanzado 
éste la mayoría de edad, habrá de entenderse que el Fiscal carece de 
legitimación para promover acciones de protección a la intimidad y a 
la propia imagen.
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XII.5  Suspensión de condena

En casos de máxima gravedad cometidos por menores de 14 y 15 
años así como en casos de extrema gravedad, la regla general será la 
no suspensión de la condena. Ésta sólo podrá acordarse cuando apa-
rezca sólida y rigurosamente fundamentada la conveniencia o necesi-
dad de la misma.

XII.6  Cuestiones relativas al recurso de casación

No cabe recurrir en casación una sentencia a fin de sustituir sus 
aspectos parcialmente absolutorios por una condena, al no adecuarse 
tal pretensión a los estrechos márgenes del artículo 42 LORPM, pues 
la casación para unificación de doctrina sólo se concibe frente a sen-
tencias condenatorias, no siendo posible articularlo frente a sentencias 
absolutorias.

XII.7  Cuestiones relativas a la ejecución

1.º  El Fiscal está legitimado para recurrir sanciones disciplina-
rias impuestas al menor, aunque éste no lo haga.

2.º  La sanción de separación de grupo, debido a sus propios con-
tornos, debe aplicarse teniendo en cuenta su excepcionalidad, inter-
pretando restrictivamente el concepto de alteración de la normal 
convivencia del centro grave y reiterada.

3.º  Los Sres. Fiscales habrán de supervisar el programa indivi-
dualizado de ejecución de la medida de internamiento terapéutico, que 
deberá contener un programa de tratamiento de la problemática detec-
tada en el menor, con las pautas sociosanitarias recomendadas y, en su 
caso, los controles para garantizar el seguimiento.

4.º  Las acumulaciones y refundiciones previstas en la LORPM 
deben promoverse de oficio. Si el Juzgado de Menores no lleva a cabo 
de oficio la acumulación, los Sres. Fiscales habrán de instar la misma, 
exigiendo un pronunciamiento expreso, interponiendo, en su caso, los 
correspondientes recursos.

5.º  En las visitas giradas a los Centros del territorio de la Fisca-
lía, los Fiscales visitantes deben posibilitar la audiencia de cuales-
quiera internados albergados en el Centro visitado, independientemente 
de que dependan en su relación jurídica procesal del Juzgado ante el 
que actúen o de otro distinto.



1945

6.º  Las visitas se realizarán con una periodicidad adecuada 
teniendo en cuenta el número de centros y el volumen de internados 
dependientes del Juzgado de Menores ante el que actúa la Fiscalía. 
Es conveniente que cada centro sea visitado con una periodicidad 
que no exceda de 2 meses, por analogía al criterio establecido en las 
Circulares de visitas a establecimientos penitenciarios. En todo 
caso, cada Centro de Internamiento (cerrado, semiabierto, abierto o 
terapéutico) debe ser visitado al menos dos veces al año por Fisca-
les de la Sección de Menores de la Fiscalía Provincial en que radi-
quen.

7.º  En caso de que alguno de los menores internos sufra toxico-
manías o enfermedades mentales, es necesario comprobar si recibe 
asistencia y tratamientos adecuados, cualquiera que sea la natura-
leza del Centro en el que permanezca internado y sin perjuicio, en su 
caso, de promover la correspondiente modificación de la medida 
impuesta, para asegurar que la misma se amolda al superior interés 
del menor.

8.º  Cuando se formulen propuestas o recomendaciones al 
amparo del artículo 44.2 h) LORPM, el Delegado de la Sección de 
Menores correspondiente las remitirá a la Unidad Coordinadora de 
Menores de la Fiscalía General del Estado, a fin de que por ésta se 
estudie si procede promover su extensión a todas las Comunidades 
Autónomas.

9.º  En caso de detectarse –en las visitas a Centros– resoluciones 
contradictorias dictadas por distintos Jueces de Menores de diferentes 
provincias, las Secciones de Menores afectadas habrán de comuni-
carse entre sí a fin de unificar criterios. En caso de discrepancias, 
deberán someter la controversia al conocimiento del Fiscal Superior 
respectivo y del Fiscal de Sala Coordinador de Menores, posibilitando 
el ejercicio de sus funciones de unificación de criterios.

10.º  Cuando, en el ejercicio de estas funciones inspectoras, se 
detecten deficiencias que deban ser corregidas, habrán de ser comuni-
cadas a la Autoridad Autonómica competente. Si pese a tal comunica-
ción, las deficiencias no son corregidas en plazo razonable atendidas 
las circunstancias en cada caso concurrentes, la Sección, a través del 
Fiscal Jefe, lo pondrá en conocimiento del Fiscal Superior de la 
Comunidad Autónoma y del Fiscal de Sala Coordinador.

11.º  Las limitaciones temporales de la entrevista de los menores 
internos con sus Letrados no tienen cobertura legal ni reglamentaria, 
por lo que los Sres. Fiscales, como garantes de los derechos de los 
menores (art. 6 LORPM) deberán, como regla general, apoyar las 
quejas que al respecto pudieran formularse [art. 44.2 f) LORPM].
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12.º  Deben entenderse aplicables in bonam partem las previsio-
nes del Reglamento Penitenciario en relación con las internas que 
convivan en Centros con sus hijos menores.

XII.8  Condena en costas

Los menores declarados penalmente responsables conforme a la 
LORPM, deben ser igualmente condenados en costas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 240.2 LECrim., incluyendo, en su caso, las de 
la acusación particular.

XII.9  Cuestiones relativas a la responsabilidad civil

1.ª  Resulta posible diferir para la fase de ejecución la determina-
ción de la cuantía concreta de la indemnización. Ello no obstante, es 
necesario fijar en la sentencia las bases para la determinación de esa 
cuantía.

2.ª  Los supuestos de emancipación tácita por vida indepen-
diente, prevista en el artículo 319 CC, no suponen la exclusión de la 
responsabilidad civil solidaria de los padres.

Tras la formal emancipación del menor de edad por matrimonio, 
por concesión judicial o por concesión de los padres, cesa la responsa-
bilidad civil de sus padres o tutores respecto de hechos cometidos con 
posterioridad. No obstante, este principio general debe excepcionarse 
en los supuestos en los que por las propias circunstancias concurren-
tes, pudiera llegarse a la conclusión de que la emancipación formal-
mente declarada por concesión de los padres ha sido realizada en 
fraude de Ley.

3.ª  Los Sres. Fiscales, en tanto depositarios de la doble función 
de promotores de la acción de la justicia también en el Sistema de 
Justicia Juvenil y de supervisores de la actuación protectora de la 
Administración, velarán por que ésta adopte las medidas de protec-
ción procedentes también sobre los menores sometidos a medidas 
impuestas conforme a la LORPM.

4.ª  La ejecución de los pronunciamientos relativos a la responsa-
bilidad civil debe desarrollarse de oficio por el Juzgado. Los Sres. 
Fiscales cuidarán de que no se incurra en inactividades o dilaciones.

5.ª  Los Sres. Fiscales velarán por que el archivo definitivo de la 
causa no tenga lugar hasta que no se hayan satisfecho los pronuncia-
mientos civiles.
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6.ª  En el momento de elaborar el escrito de alegaciones deberá 
promoverse la exigencia de responsabilidad civil a todos los potencia-
les responsables civiles (art. 61.3 LORPM). 

No obstante, no se ejercitarán acciones civiles frente a personas o 
entidades respecto de las que haya quedado claro que no tenían nin-
guna responsabilidad en la formación, custodia o vigilancia del menor.

En razón de todo lo expuesto, los Sres. Fiscales se atendrán en lo 
sucesivo a las prescripciones de la presente Circular.
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I.	� CONTEXTO EUROPEO E INTERNACIONAL DE LA DE-
LINCUENCIA VIAL

En la 1.ª Conferencia Interministerial Mundial auspiciada por 
Naciones Unidas sobre seguridad vial celebrada en Moscú los días 19 
y 20 noviembre de 2009, bajo el lema «Es hora de actuar», se barajó 
una cifra anual de víctimas de la circulación de 1.200.000 muertos y 50 
millones de heridos, calificada como verdadera pandemia, como catás-
trofe evitable para nuestro planeta a diferencia de las provocadas por 
fuerzas naturales y traducida en un coste del 1,5% del PIB. Tras la cons-
tatación de que la siniestralidad vial es la primera causa de mortalidad 
en la población de entre cinco y veinte años y que se hallará entre las 
primeras en 2020 de no adoptarse urgentes medidas, bajo el amparo del 
máximo organismo internacional fue diseñada la Estrategia de Seguri-
dad Vial 2010-2020, basada en medidas preventivas y sancionadoras.

El Libro Blanco COM (2001) 37, presentado el 12 de septiembre 
de 2001 propuso el objetivo en la UE de reducir a la mitad el número 
de muertes para el 2010, que en esa fecha era de 50.000. Las medidas 
idóneas para lograrlo se desarrollaron en el Programa de Acción Euro-
peo derivado de la COM (2003) 311 (educación y formación continua 
de conductores particulares y profesionales, progresos tecnológicos 
de los automóviles en seguridad activa y pasiva, mejora de las infraes-
tructuras viarias con especial atención a los llamados «puntos negros» 
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(TAC tras la Directiva 2008/96/CE) y primeros auxilios y asistencia a 
las víctimas. La Recomendación 2004/345/CE insistió en la necesidad 
de sanciones disuasorias y rehabilitadoras como instrumento indis-
pensable junto a los anteriores.

La reciente Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo 
«Hacia un espacio europeo de seguridad vial: orientaciones políticas 
sobre seguridad vial 2010-2020» y el nuevo Libro Blanco de 28 de 
marzo de 2011, tras reconocer que el número de muertos en la década 
superó los 35.000 anuales frente a los 25.000 planteados, renueva el 
objetivo de reducción al 50% para 2020 con la intención de aproxi-
marse a la tasa cero en 2050. Con el mismo objetivo en la Direc-
tiva 2011/82 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre 
de 2011 y en la Propuesta de Directiva sobre persecución transfronte-
riza e infracciones de tráfico (Posición del Consejo pendiente de 
publicación) y en otros textos, se insiste en las medidas antes apunta-
das, resaltando la necesidad de protección de colectivos vulnerables y 
la armonización de las legislaciones en el ámbito sancionador.

En nuestro país, a partir del Libro Blanco de 2001 se redoblaron 
los esfuerzos normativos, políticos y de gestión en el llamado por los 
expertos triángulo conductor-vehículo-vía público, para unirse con 
mayor decisión a la estrategia europea a que se ha hecho referencia. 
La armonización con su legislación preventiva se extendió a partir de 
esta fecha y buena prueba de ello son la Directiva citada sobre infraes-
tructuras, sin duda hito histórico-normativo en la UE transpuesta por 
RD 415/2011 de 11 de marzo y la Directiva 2006/ 126/CE sobre per-
miso de conducir, asimismo transpuesta en el Reglamento de Conduc-
tores (en adelante, RGCon) aprobado por RD 818/2009 de 8 de mayo.

Las iniciativas propias desplegadas en distintos sectores de inter-
vención se plasmaron en el Plan Estratégico de Seguridad Vial 2006-
2010, recientemente sustituido por el Plan Estratégico 2011-2020 
aprobado en Consejo de Ministros de 25 de febrero de 2011, de con-
formidad con las exigencias europeas. En el ámbito sancionador 
administrativo es preciso hacer referencia a la introducción del lla-
mado «carnet por puntos» a través de la Ley 17/2005 de 19 de julio, 
cuyo régimen ha sido modificado por la Ley 18/2009 de 23 de 
noviembre.

La consecuencia directa de los compromisos asumidos por nuestro 
país ha sido la drástica reducción de las cifras de siniestralidad. 
Desde 2003 la estadística arroja una relevante disminución de los 
fallecidos y heridos graves. De 5399 muertos y 26.305 heridos graves 
en 2003, a los 2478 muertos y 11.995 heridos graves respectivamente 
de 2010. En el cómputo europeo de muertos por millón de habitante, 
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módulo utilizado en la UE, se ha pasado de los 126 en el año 2003 a 
los 54 del año 2010, siendo la media de la UE de 69. España en la 
década 2001-2010 ha cumplido con el objetivo de reducción al 50% 
marcada en 2001. Sin embargo, el número de víctimas todavía es 
demasiado elevado y no caben, por tanto, lecturas triunfalistas sino 
nuevos empeños.

En síntesis, hay consenso acerca de que la disminución del número 
de tragedias personales escondidas entre los grandes números depende 
del mayor o menor desarrollo de las respuestas educativas y preventi-
vas así como de la aplicación de sanciones, según demuestran los 
datos estadísticos.

Las normas penales han de enmarcarse en este contexto. En este 
sentido, es recomendable para los operadores jurídicos y para los Sres. 
Fiscales en particular, el estudio de la legislación vial comunitaria y 
de los documentos, programas e investigaciones científicas sobre esta 
materia.

II.	� LAS REFORMAS PENALES OPERADAS POR LO  15/2007 
Y 5/2010. SIGNIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN PENAL 
EN EL TRÁFICO VIARIO. EL PRINCIPIO DE INTERVEN-
CIÓN MÍNIMA

La moderna progresión científica y tecnológica ha generado mayor 
bienestar y simultáneamente ha dado lugar a sociedades de riesgo o, 
para ser precisos en términos generalizados en la doctrina penal, a 
ámbitos riesgosos sobre los que se proyecta la intervención del dere-
cho penal. Las tensiones se producen entre la necesaria protección que 
las normas penales han de otorgar a los bienes jurídicos fundamenta-
les y la necesaria asunción de riesgos inevitablemente unidos a mejo-
ras que hacen avanzar a las sociedades.

Es también comúnmente aceptada por la doctrina jurisprudencial 
del Tribunal Supremo la tesis de la imputación objetiva (por todas, 
SSTS 29 de mayo de 1998, 4 de marzo de 2005, 26 de octubre 
de 2005, 8 de octubre de 2010 y 2 de noviembre de 2010). En ella la 
teoría o perspectiva del incremento del riesgo lleva a la consideración 
de que la norma penal debe interpretarse sobre la idea de riesgo tole-
rable, siendo el plus de riesgo intolerable el que motiva su aplicación. 
Asimismo, desde la perspectiva del fin de protección de la norma, se 
depura el concepto penal de riesgo jurídicamente desaprobado unido 
al tipo de injusto. Desde estos planteamientos aplicados al tráfico via-
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rio viene reclamándose el reforzamiento de la tutela penal de los bie-
nes jurídicos fundamentales, vida e integridad física.

Estos razonamientos se hallan en el trasfondo no solo jurídico-
penal sino también cultural, del compromiso asumido por el Ministe-
rio Fiscal de promover una respuesta penal eficaz ante la delincuencia 
que se tradujo en la dedicación a esta materia de un capítulo en la 
Memoria Anual de la Fiscalía General del Estado, en la Instrucción 
n.º 3/2006 y en la Consulta n.º 1/2006. La Instrucción ponía de relieve 
el fenómeno de privatización de las infracciones penales de tráfico y 
subrayaba la necesidad de que el derecho penal cumpla su papel de 
protector de la vida e integridad física en el tráfico viario. Para que, se 
decía, «… pueda tener el poder coercitivo y la capacidad de imposi-
ción y respaldo de valores sociales que está llamado a producir…».

Las actuaciones del Ministerio Fiscal estuvieron en la génesis de 
las nuevas respuestas penales que se analizan en esta Circular. En rea-
lidad, en la ausencia de una respuesta penal proporcionada y disuaso-
ria reclamada por la Instrucción subyacía un déficit de intervención 
penal basado en una inversión valorativa, al no otorgarse la tutela ade-
cuada a los relevantes bienes jurídicos protegidos en el tráfico viario 
frente a otros ámbitos de riesgo en que sí gozaban de ella. Se abordan 
las últimas reformas penales operadas por LO 15/2007 y 5/2010.

La reforma de la LO 15/2007 de 30 de noviembre introduce impor-
tantes innovaciones en el régimen penal del tráfico. Surge de una Pro-
posición de Ley suscrita por todos los grupos parlamentarios 
acordando seguir el procedimiento especial y urgente para desgajar 
esta regulación del Proyecto general de Reforma del CP enviado al 
Congreso el 15-12-2006 y que no logró culminar su andadura en el 
Parlamento. La Proposición estaba acompasada con los profundos 
compromisos institucionales y de la sociedad civil en materia de edu-
cación y prevención a que se ha hecho referencia.

La reforma aprobada implica una elevación de la respuesta penal y se 
traduce en nuevas incriminaciones como las de los artículos 379.1 CP 
(exceso de velocidad punible) y 384 inciso 1 y 3 CP (conducción con 
pérdida de la vigencia del permiso o licencia por pérdida de puntos o sin 
haberlos obtenido); en la ampliación o remodelación de los tipos penales 
existentes (arts. 379.2, 383, 384 inciso 2 y 385.1 CP) y en previsiones 
penológicas de mayor rigor (arts. 47, 381, 382 y 384 inciso 2 CP).

La nueva respuesta penal era coincidente, en lo esencial, con las 
que se venían produciendo en el ámbito de la UE, desde las singulari-
dades de la cultura jurídica y realidades de cada país. Asimismo, vino 
a completar en el ámbito sancionador general, la ley reguladora del 
llamado carnet por puntos con repercusión en el artículo 384 CP.
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La aplicación de las nuevas normas penales ha alcanzado altas 
cotas de eficacia procesal gracias al esfuerzo de las Policías de Tra-
fico, Autoridades de tráfico, Fiscales y Jueces. Los procedimientos 
incoados por los tipos de nueva creación o remodelados han signifi-
cado el 40% de las Diligencias Urgentes tramitadas en todo el territo-
rio nacional. Asimismo representa cerca de una tercera parte de los 
escritos de acusación que formula el Ministerio Fiscal, impulsando la 
vía de la conformidad traducida en sentencias de condena en más 
del 80% de los casos sin dejar de velar por las requisitos de aquella 
(art. 787 LECr) y las garantías del imputado (art. 773.1 LECr). No 
puede olvidarse que la reforma ha propiciado un proceso de acata-
miento a las normas y reinserción del condenado con pronto cumpli-
miento de la pena. El número de condenas por delitos contra la 
seguridad vial dictadas desde el 2 de diciembre de 2007, fecha de la 
entrada en vigor supera con mucho las 200.000.

Todo ello ha supuesto una respuesta diaria, silenciosa y proporcio-
nada de la ley penal que sin duda ha colaborado en la formación de la 
conciencia ciudadana de seguridad vial, en el respeto solidario a las 
normas. Las mayores reducciones de siniestralidad han coincidido 
temporalmente con ella.

Los Sres. Fiscales, desde los razonamientos y planteamientos pro-
cesales que se exponen, han de seguir promoviendo en estos términos 
la eficacia en la aplicación de la ley penal. En cualquier caso no deben 
olvidar que junto a las infracciones penales de peligro el ordenamiento 
jurídico contempla correlativas infracciones administrativas. Se 
encuentran en el artículo 65.4 a), b) y c) de la LSV las correspondien-
tes a los delitos del artículo 379 y en el artículo 65.5 e), f) y g) las de 
los tipos recogidos en los artículos 380 y 381. E1 ilícito del artícu
lo 65.5 d) es correlativo al delito del artículo 383 y los de los artícu
los 65.4 s) y 65.5 k) a los delitos del artículo 384 inciso 1 y 3. 
Finalmente la infracción penal del artículo 385. 1 ha de ponerse en 
correlación con las infracciones administrativas de los artículos 65.4.n) 
y 65.6 b) LSV.

Por tanto, en los supuestos en que se acuerde el archivo de las 
actuaciones en la vía penal por no ser los hechos constitutivos de 
delito y se detecte la presencia indiciaria de alguna de estas infraccio-
nes, los Sres. Fiscales velarán porque se cumpla lo dispuesto en el 
artículo 72.2 LSV y se remita testimonio de lo actuado a las autorida-
des de tráfico. Igualmente, de acuerdo con las Autoridades de Tráfico, 
depurarán los criterios de remisión de testimonios de procedimientos 
administrativos sancionadores al Ministerio Fiscal por las infraccio-
nes administrativas mencionadas cuando se detecte en el curso del 
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procedimiento sancionador indicios de la perpetración de infracción 
penal (art. 72.1 LSV).

III.	� EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO EN LOS DELITOS CON-
TRA LA SEGURIDAD VIAL

La LO 15/2007 ha modificado el nomen de la rúbrica del Capí-
tulo IV del Título XVII del Libro II que ha pasado a ser «delitos con-
tra la seguridad vial› en lugar de la anterior, «delitos contra la 
seguridad del tráfico». Cabe plantear si la modificación afecta o no al 
bien jurídico protegido.

Sobre esta cuestión existe de antiguo un rico debate en la doctrina 
científica al que sin pretender resolverlo se aportan algunas orienta-
ciones generales de utilidad en la siempre compleja tarea interpreta-
tiva de los Sres. Fiscales.

En las figuras de delito del Título XVII hay una consideración 
espiritualizada procedente de un proceso de abstracción de bienes que 
afectan al sujeto pasivo plural contemplado en los tipos y que se con-
figuran de modo colectivo. En los delitos del Capítulo IV sin embargo, 
de modo mediato y a través de tipos de peligro común o concreto, se 
otorga protección también a derechos e intereses individuales. Preci-
samente la singularidad en la seguridad vial consiste en que los bienes 
jurídicos individuales ‹vida› e ‹integridad física›, de tanto relieve, son 
el referente esencial, único, que legitima el adelantamiento de las 
barreras de protección. En definitiva, se trata de un bien colectivo 
intermedio transido de estos matices, como pone de relieve la Con-
sulta n.º 1/2006.

El tráfico de automóviles siempre origina riesgos. Las normas 
administrativas configuran reglas ordenadoras que permiten hablar de 
riesgo permitido y prohibido. La Exposición de Motivos se refiere a la 
necesidad de incrementar el control sobre el riesgo tolerable. En con-
trapartida, se imponen deberes de cuidado a los conductores como los 
de los artículos 9 y 11 LSV citados, tendentes a minimizar los peligros 
de la circulación rodada y reconducirlos a límites asumibles.

No obstante la seguridad vial como objeto de tutela penal, pre-
senta distintos matices. En efecto, en el artículo 384 inciso 1 y 3 apa-
rece reforzado la protección penal de las potestades de la 
Administración en materia de control de las condiciones de seguridad 
del tráfico rodado aunque su ejercicio está orientado a paliar los ries-
gos a los que se ha hecho referencia.
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El artículo 384 CP inciso 2 incorpora el delito consistente en con-
ducir habiendo sido privado judicialmente de la facultad de hacerlo, 
conducta desgajada del quebrantamiento de condena contemplado 
con carácter genérico en el artículo 468 CP. Se refuerza así la tenden-
cia iniciada con el delito de negativa a las pruebas legales de detección 
del anterior artículo 380 (introducido en el CP de 1995), ahora 383, de 
utilizar el criterio sistemático para incluir en el título las conductas 
que afectan indirecta o remotamente al bien jurídico protegido, fenó-
meno que engarza y se extiende asimismo con el cambio de nomen.

En síntesis, la seguridad vial debe abordarse como el conjunto de 
condiciones de seguridad garantizadas normativamente y orientadas a 
la tutela anticipada de los bienes jurídicos fundamentales, vida e inte-
gridad física de los participantes en el tráfico viario de una parte y, de 
otra parte, a que ejerzan sus derechos fundamentales a la movilidad y 
libertad deambulatoria en un entorno seguro.

En resumen, los Sres. Fiscales tendrán en cuenta todas estas consi-
deraciones a la hora de interpretar los tipos penales bajo el enfoque 
del bien jurídico protegido, asumiendo que bajo la misma rúbrica y 
concepto, con la finalidad preferente más o menos remota de protec-
ción de la vida e integridad física, se agrupan figuras que presentan 
muy diferentes perspectivas de tutela.

IV.	� EL DELITO DE EXCESO DE VELOCIDAD PUNIBLE DEL 
ARTÍCULO 379.1 CP

IV.1  �Situación anterior. Antecedentes legislativos y datos cientí-
ficos. La legislación de complemento

La Consulta 1/2006 indicaba a los Sres. Fiscales que debían opo-
nerse al archivo de plano de los comportamientos, generadores de 
alarma en la opinión pública y consistentes en conducir a elevadísi-
mas y muy arriesgadas velocidades por las vías públicas, proponiendo 
una investigación en los atestados sobre características de la vía, den-
sidad del tráfico, condiciones climatológicas, presencia de usuarios o 
terceros ocupantes y otras incidencias. La subsunción podía tener 
lugar en los tipos de los artículos 381 o 384 CP en ese momento vigen-
tes, si se acreditaba el peligro concreto, o en casos extremos en el tipo 
del artículo 384.2 CP.

La Sentencia de la Audiencia Provincial de Burgos de 12 de marzo 
de 2007 tuvo amplia repercusión, también en los debates parlamenta-
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rios de la ley penal. Los hechos probados se referían a un conductor 
que circulaba a 260 km/hora en autovía, adelantando a otros vehícu-
los, cuando se encontraba en las proximidades de la vía un vehículo 
de la Guardia Civil. La Audiencia Provincial dictó sentencia absoluto-
ria porque no había sido acreditada ninguna maniobra de puesta en 
peligro de los demás usuarios de la vía.

El delito del artículo 379.1 vino a colmar la laguna de tipicidad y supri-
mió la exigencia de peligro concreto del anterior artículo 381, ahora 380, 
cuando los excesos de velocidad alcanzan determinada intensidad.

El nuevo tipo penal está fundado en estadísticas y datos científi-
cos, en estándares de conductas dotadas de peligrosidad según los jui-
cios de ciencia y experiencia.

En este sentido, el exceso de velocidad es la causa de al menos un 
tercio de los accidentes de tráfico con resultado de muerte, y la Unión 
Europea –ya en la Recomendación antes citada de 6 de abril de 2004– 
propone medidas sancionatorias para corregirlo. De acuerdo con repu-
tados estudios de investigación admitidos en la UE, si la velocidad 
media en las carreteras de la Unión Europea se redujera en 3 km/h, 
podrían salvarse anualmente de 5 a 6 mil vidas, evitarse de 120.000 
a 140.000 accidentes y ahorrarse 20.000 millones de euros. A elevadas 
velocidades en carretera se produce lo que llaman los especialistas 
una «catástrofe perceptiva» con disminución sensible del campo útil 
de visión y de la capacidad de reacción frente a las contingencias. 
Conduciendo a velocidad superior a 50 km/hora en ciudad, de cada 
diez atropellos de peatones, siete son mortales. Por debajo de este 
límite de velocidad, el porcentaje desciende a uno de diez.

El tipo, desde la óptica de valores a que se refiere la Instruc-
ción 3/2006, hace frente a una determinada cultura sobre el automóvil 
y a los planteamientos y métodos de venta de un sector de la industria 
automovilística, que están fundados en la velocidad y potencia de los 
motores generadores de una mayor contaminación ambiental. Plas-
man la incoherencia derivada de la ausencia de limitaciones de veloci-
dad en fábrica aún no acordadas por la Unión Europea. Los textos 
europeos citados en el apartado 1, y el Libro Verde de 4 de febrero 
de 2009 «hacia una red transeuropea de transporte RTE-T mejor inte-
grada al servicio de la política común de transportes», proponen 
avanzar –y ya de hecho avanza la Unión Europea– en dirección hacia 
el modelo de coche cívico basado en una mayor seguridad, en una 
menor contaminación y asimismo en un menor consumo utilizando 
energías alternativas.

Aunque se trate de un delito de peligro abstracto los elementos 
normativos, en particular «velocidad permitida reglamentariamente» 
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permiten proponer soluciones exegéticas razonables frente a los casos 
suscitados en la realidad

Los conocimientos científicos consolidados en la Unión Europea 
sobre velocidad y radares y la normativa consiguiente son herramien-
tas de utilidad argumentativa e interpretativa indudable.

IV.2  Vías urbanas e interurbanas

El exceso punible de velocidad se cuantifica en función de si es vía 
urbana o interurbana. De ahí la necesidad de conocer el significado de 
la expresión. El exceso es inferior en las vías urbanas por el mayor 
incremento de los riesgos de colisiones o atropellos de peatones.

Cuestión previa es la significación de «vía» a estos efectos, es 
decir, el acotamiento espacial de la conducción típica. Para ello, for-
zoso es acudir a los artículos 2 LSV y al 1 apartados 2, 3 y 4 del Real 
Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación (en adelante RGCir) que regulan 
su ámbito de aplicación remitiéndose a las vías y terrenos públicos 
aptos para la circulación, a las vías y terrenos que sin tener tal apti-
tud sean de uso común y en defecto de otras normas a las vías y terre-
nos privados que sean utilizados por una colectividad indeterminada 
de usuarios.

Los artículos 12 y 65.5. c) LSV y 20, 27 y concordantes del RGCir 
en referencia a cuestiones específicas relacionadas con obligaciones y 
sanciones administrativas, se remiten a las «vías objeto de esta ley» y 
por tanto a la definición transcrita. No hay razones atendibles para que 
el ámbito espacial de los mandatos y prohibiciones administrativas se 
restrinja en la ley penal, sin una expresa mención o limitación deri-
vada de sus preceptos.

Por ello, los Sres. Fiscales deben atenerse, con flexibilidad en la 
valoración de los casos concretos, a estas normas que son de aplica-
ción a los demás tipos del capítulo cuarto del título XVII del Código 
Penal.

Volviendo al discernimiento de lo que es vía urbana e interurbana. 
La regulación administrativa es insuficiente. Está contenida en el 
Anexo uno de la LSV (apartados 61 a 65 y 76-78), en los artícu
los 48, 49 y 50 del RGCir y en la legislación de carreteras estatal y 
autonómica (arts. 36 y 37 de la Ley de Carreteras de 29 de julio 
de 1988 y concordantes).

Son prioritarias las previsiones de la legislación de seguridad vial, 
pues esta última es el objeto de protección penal en los delitos exami-
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nados. Las normas de la legislación de carreteras, pueden tener, de 
todos modos, valor complementario para acabar de perfilar la fórmula 
típica. En las normas anteriormente citadas de la LSV se definen 
expresamente lo que son vías urbanas e interurbanas en función del 
concepto de poblado (apartado 64 Anexo) como el espacio que com-
prende edificios y en cuyas vías de entrada y salida están colocadas 
respectivamente, las señales de entrada a poblado y de salida de 
poblado.

Vías urbanas son las situadas geográficamente entre las señales de 
entrada y salida de poblado e interurbanas las demás. La calificación 
de poblado, de lo urbano a efectos del tipo, se hace depender de la 
colocación de señales de entrada y salida (S-500 y S-510, art. 162.5 
RGCir).

En los casos de manifiesta inadecuación o inexistencia de la señali-
zación debe llevarse a cabo una interpretación integradora con los 
demás preceptos mencionados. Como criterios de análisis, hay que 
prestar atención a la existencia de edificios o núcleos urbanos y su enti-
dad, configuración de la ciudad y del suelo, valoraciones de riesgo, 
extensión del término municipal, conexión con el tráfico urbano, titula-
ridad de la vía, agentes policiales encargados de su vigilancia y control 
y concretas fórmulas de coordinación y reparto de competencias entre 
las autoridades administrativas del territorio. Cuando tras el debido 
esfuerzo hermenéutico, persistan dudas razonables –que generalmente 
serán fácticas o de valoración de realidades administrativas–, es obli-
gado pro reo computar el exceso de velocidad en vía interurbana.

Los supuestos de mayor complejidad son sin duda las travesías. El 
apartado 64 del Anexo define las travesías como el tramo de carretera 
que discurre por poblado, con la excepción de los que dispongan de 
una alternativa viaria a la cual tiene acceso. El artículo 77 las excluye 
expresamente de la consideración de vía urbana y a este criterio nor-
mativo hay que atenerse. Excepcionalmente podrían considerarse 
urbanas, con atenta ponderación de todos los criterios referidos, 
cuando se trate de tramos con una clara conflictividad viaria y peato-
nal que los asimile o asemeje a calles del municipio.

Por todo ello, los Sres. Fiscales para determinar lo que es vía 
urbana e interurbana habrán de sujetarse, como regla general, a las 
definiciones de los apartados 76 y 77 en relación con el 64 del Anexo 1 
de la LSV, que atienden al espacio geográfico marcado por la señal de 
entrada a poblado, siendo posible apartarse de este criterio en los 
casos de inexistencia o manifiesta inadecuación de la señalización. 
Las travesías, de conformidad con el apartado 77, se reputarán vías 
interurbanas pero excepcionalmente, en casos de clara conflictividad 
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viaria y peatonal, podrán proponer la aplicación de los límites de velo-
cidad de las vías urbanas.

IV.3  �Elemento normativo del tipo. Conducción con excesos de 
velocidad. Velocidad permitida reglamentariamente

La conducción a velocidad excesiva, como actividad castigada 
penalmente en el artículo 379.1 CP, no requiere una duración determi-
nada. Basta el transcurso de un mínimo lapso de tiempo o distancia 
conduciendo con velocidad «superior en» 60 km/h u 80 km/h a la 
«permitida reglamentariamente». Es importante recalcar que no basta 
con sumar a la velocidad máxima los referidos 80 ó 60 km, sino que es 
preciso superarlos como revela la dicción legal.

Desde la perspectiva de que se trata de una ley penal parcialmente 
en blanco y de las garantías de que es preciso rodearla (claridad en la 
remisión en lo atinente al núcleo de la prohibición), no es difícil por 
razones sistemáticas y del propio nomen de la regulación, la búsqueda 
y delimitación de la norma de complemento. Se halla en los artícu
los 19 y 20 de la LSV y artículos 45 a 55 del RGCir. En estos precep-
tos se centrarán las soluciones exegéticas.

La velocidad máxima está regulada en los artículos 48, 50, 51 y 52 
(este último define la velocidad prevalente entre las máximas) del 
RGCir. A su vez una y otra pueden ser genéricas (en función de la 
clase de vías, tipo de vehículo y conductores) o específicas:

a)	 Las genéricas se encuentran reguladas en los artículos 48 (en 
vías fuera de poblado) y 50 (vías urbanas y travesías) sin que puedan 
sobrepasarse en ningún caso por cuanto están previstas directamente 
ex lege. En estos casos no hay una decisión particular o variable de la 
autoridad titular sobre el límite de velocidad de la vía sino una previ-
sión normativa general con valor de reglamento y apoyada en la remi-
sión expresa del artículo 19.1 de la LSV. Junto a ellas se encuentran 
las referidas a adelantamientos en carreteras convencionales o vías 
rápidas (art. 19.4 LSV y 51 RGCir), servicios de urgencia (art. 25 
LSV y 67 del RGCir) y vehículos en pruebas [art. 48.1. g) del RGCir].

b)	 Las velocidades específicas están previstas en los artícu
los 19.2 de la LSV y 47.1 del RGCir cuando están plasmadas en seña-
lizaciones fijas y en los artículos 19.2 LSV y 40, 41, 139 y 144 del 
RGCir cuando lo están en señalización variable establecida en función 
de las contingentes necesidades del tráfico. En último lugar, hay lími-
tes de velocidad específicos derivados de circunstancias personales 
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del conductor por deficiencias psico-físicas [art. 52.1.b) del RGCir en 
relación con el art. 46.2 y 3 del Reglamento General de Conductores 
aprobado por RD 818/2009 de 8 de mayo (en adelante RGCon) y su 
Anexo 4.º]. Del mismo modo, es preciso tener en cuenta la singular 
previsión del Anexo 4 LSV sobre tramos de autopistas y autovías 
interurbanas de acceso a las ciudades, interpretándola en relación con 
las demás.

La norma penal no ha utilizado el concepto de velocidad máxima, 
poseedor de la concreta significación jurídico-administrativa reseñada 
y que goza de común aceptación doctrinal y judicial. El término típico 
velocidad permitida en realidad se corresponde con el concepto esta-
blecido en los artículos 19.1 LSV y 45 y 46 RGCir.

En él se parte de los límites máximos de velocidad genéricos y 
específicos vinculantes en todo caso y a los que se ha hecho referen-
cia, siendo requeridos además otros parámetros para moderarla o ade-
cuarla, como son las condiciones físicas y psíquicas del conductor, las 
características y estado de la vía, el tipo de vehículo y de la carga, las 
condiciones meteorológicas, ambientales y de circulación así como 
las demás circunstancias concurrentes.

El objetivo de estos flexibles criterios moderadores es que el vehí-
culo pueda detenerse siempre dentro de los límites del campo de 
visión y ante cualquier obstáculo que aparezca (principio de conduc-
ción dirigida). La velocidad resultante de esta ponderación es, en rea-
lidad, la permitida por la legislación de tráfico.

Sin duda utilizar la conceptuación del artículo 19.1 LSV, y no la de 
límite de velocidad máxima tendría la ventaja de ajustarse a las cir-
cunstancias casuísticas. Es, efectivamente, más correcto en los casos 
de intensa lluvia o tromba de agua en carreteras convencionales no 
partir de 100 km/h, sino de un tope muy inferior, por citar un ejemplo. 
Pero los inconvenientes radican en la inseguridad jurídica de las refe-
rencias utilizadas en la norma. En el artículo 19.1 hay algunas que no 
son objetivables –como las condiciones físicas o psíquicas–, y otras 
que solo son susceptibles de una cierta objetivación, como las caracte-
rísticas de la vía, vehículo, circulación y las condiciones ambientales. 
Aún cuando el art. 46 RGCir realiza concreciones, al final se retorna-
ría a conceptos jurídicos indeterminados, como los del artículo 381.2 
CP en su redacción anterior a la LO 15/2007.

El criterio ha de ser, por tanto, hacer equivalente la expresión 
típica a límites de velocidad máxima. Argumentos claros son junto a 
los atinentes a la seguridad jurídica los derivados de los fundamenta-
les principios de certeza y taxatividad de las normas penales. Por 
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tanto, la infracción de las obligaciones de moderación de la velocidad 
del artículo 19.1 LSV y 46 RGCir han de remitirse, pese a la gravedad 
de injusto de algunos casos y por mor del principio de legalidad, a la 
vía sancionatoria administrativa [art. 65.4.a) y 5.a) LSV].

De todos modos en los atestados y diligencias policiales deben 
consignarse las circunstancias meteorológicas, densidad del tráfico, 
riesgos concurrentes en la vía y cualesquiera otras relevantes a que 
alude el artículo 19.1 de la LSV, puesto que, en cualquier caso, serán 
ilustrativas de la particular entidad y características de los hechos. 
Igualmente, es necesaria la descripción de la señalización que afecta 
al límite de velocidad, su ubicación, visibilidad, estado material, las 
características del vehículo, de la vía y las circunstancias del conduc-
tor a efectos de determinar las limitaciones de velocidad aplicables.

En definitiva, a la hora de realizar el cómputo de los excesos de 
velocidad punible del artículo 379.1 CP, los Sres. Fiscales partirán de 
los límites de velocidad máxima genéricos (determinados ex lege) y 
fijados principalmente en los artículos 48 (vías interurbanas en función 
de la clase de la vía y vehículo) y 50 (vías urbanas) del RGCir; así 
como de los específicos, inferiores a aquellos plasmados en señaliza-
ciones fijas o variables establecidas por el titular de la vía o las autori-
dades de gestión del tráfico. También se tendrán en cuenta los derivados 
de limitaciones psicofísicas del conductor [art. 52.1 b) del RGCir], 
todo ello de conformidad con las normas referidas, que deberán ser 
examinadas e interpretadas para su precisa aplicación al caso concreto.

IV.4  Normativa sobre señalización

El elemento normativo del tipo tiene otra virtualidad, y es la remi-
sión a los preceptos de la legislación administrativa sobre señaliza-
ción. Son de obligada referencia y presupuesto normativo integrador. 
En las señales se visualizan y plasman los límites de velocidad máxi-
mos.

Podría argumentarse que sobre señales –basadas en decisiones 
administrativas, factores variables y necesitados de revisión– no puede 
realizarse el cómputo del exceso de velocidad punible con la taxativi-
dad exigida por las normas penales. La DA 1.ª de la LO 15/2007 cons-
tituiría un argumento en esta dirección. Según la norma el Gobierno 
impulsará, de acuerdo con las administraciones competentes, una 
revisión de la señalización vial y de la normativa reguladora de los 
límites de velocidad, para adecuar los mismos a las exigencias deri-
vadas de una mayor seguridad vial.
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En realidad el precepto no es sino un recordatorio de las obliga-
ciones que los titulares de las vías tienen de mantener y actualizar la 
señalización, previstas en el artículo 57.1 LSV y Legislación de 
Carreteras. Mientras no se lleve a cabo la revisión de la normativa, la 
vigencia de la actual regulación es incuestionable, sin que quepan 
otras deducciones.

Son útiles en todo caso algunas puntualizaciones. En primer lugar, 
los cuestionamientos indicados solo pueden realizarse en relación con 
los límites específicos, pues los genéricos, como se dijo, son determi-
nados por el legislador. De otra parte una adecuada exégesis del tipo 
con la guía normativa propuesta puede paliar las incertidumbres. En 
cualquier caso, la tarea de señalizar reviste una extraordinaria impor-
tancia para la seguridad vial y debe apoyarse en estudios técnicos y 
valoraciones de experiencia documentadas y protocolizadas por los 
titulares de las vías o autoridades de tráfico.

Es necesario ajustarse a las normas administrativas a la hora de 
establecer señales. Expresión de ello es la Resolución de 1-6-2009 
(BOE 13-62009) de la DGT por la que se aprueba el Manual de Seña-
lización Variable. La clave radica en una rigurosa y exigente interpre-
tación de la normativa administrativa que es la que han de llevar a 
cabo los Sres. Fiscales.

La regulación se contiene en los artículos 53 a 58 de la LSV y 131-
173, en especial 131-142, 150,154 R301, 156,157 y 169.c) del RGCir. 
También en las ordenanzas locales en materia de seguridad, subordi-
nadas siempre en el orden de la jerarquía normativa a la legislación 
estatal. Los usuarios y, ésta es la regla general ordenadora, están suje-
tos a una rigurosa obligación de respetar las señales, aun cuando 
parezcan contrariar las normas de comportamiento de la circulación, 
salvo en circunstancias especiales (art. 53.2 LSV). Sin embargo, los 
casos de señalización específica o variable manifiestamente inade-
cuada, obsoleta o irregular no pueden fundar la subsunción en la 
norma penal.

La conclusión deriva de una adecuada exégesis de los artículos 57 
y 58 de la LSV. De ellos y de la normativa citada, en general, se des-
prenden rigurosas obligaciones de los titulares de las vías o autorida-
des encargadas del tráfico en el momento de establecer la señalización 
y en cuanto a su conservación en las mejores condiciones posibles 
para la seguridad (art. 57.1).

No podrá tomarse en consideración la señal en los casos en que 
concurre la obligación de su retirada por parte de los entes administra-
tivos (art. 58.1). Así sucede en los supuestos de instalación antirregla-
mentaria, pérdida de objeto y falta de cumplimiento de su finalidad 
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por el estado de deterioro. La pérdida de objeto se refiere, no a las 
cuestiones de orden valorativo o de oportunidad, sino a los casos de 
absoluta carencia de sentido o justificación. Haya o no incumplimien-
tos administrativos, la señal carecerá de virtualidad a efectos penales, 
además, cuando se halle deteriorada, con muy reducida visibilidad o 
induzca claramente a confusión (art. 58.2 y 3).

De esta manera, la aplicación del artículo 379.1 servirá colateral-
mente para una mejora de la señalización relativa a límites de veloci-
dad máxima específicos, en línea con lo apuntado en la citada 
disposición adicional. Todo ello no disminuye ni un ápice la obliga-
ción del ciudadano de respetar las señales y de no imponer sus valora-
ciones sobre las de las autoridades responsables.

En consecuencia los Sres. Fiscales cuando se trate de límites de 
velocidad máximos plasmados en señalización fija o variable, habrán 
de tener en cuenta la normativa establecida en la legislación vial sobre 
señales, recogida en los artículos 53 a 58 de la LSV y 131-173, en 
especial 131-142, 150, 154 R301, 156, 157 y 169.c) del RGCir. No 
obstante, si la señalización se ha instalado antirreglamentariamente, 
carece manifiestamente de objeto o por su estado de deterioro u otras 
circunstancias induce de modo claro a confusión o su ubicación perju-
dica gravemente la visibilidad, siempre con ponderación de las cir-
cunstancias concurrentes, no ejercitarán la acción penal e interesarán 
el archivo del procedimiento, con comunicación de las irregularidades 
a las autoridades competentes para que lleven a cabo la señalización 
adecuada y exijan las responsabilidades que procedan.

IV.5  Elementos probatorios. Márgenes de error de los radares

Los hechos delictivos podrán investigarse con informes técnicos 
sobre el accidente, huellas de frenada, declaraciones de testigos, con-
fesión del acusado y cualquier medio de prueba de los admitidos por 
la LECr (en este sentido, entre otras, la SAP Burgos 17 de enero 
de 2011, donde se afirma que basta el testimonio de un agente en el 
curso de una persecución). En efecto, el tipo penal solo exige el exceso 
de velocidad, sin indicar el modo de constatación. En cualquier caso, 
son los instrumentos de captación y reproducción de imágenes, los 
denominados radares, los que ofrecen el material probatorio en la casi 
totalidad de los procedimientos incoados.

Es relativamente simple o sencilla la prueba cuando hay detención 
inmediata del conductor, y de mayor complejidad en los demás casos 
[art. 76.1.c) LSV]. En éstos no es aplicable el modelo del procedi-
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miento administrativo en el que la mera negativa a identificar origina 
una sanción y el cierre de la indagación [arts. 9 bis 2 y 65.5.j) de la 
LSV]. Aun cuando solo se cuente con el dato de la matrícula y la pro-
piedad del vehículo, los Fiscales habrán de promover, en todo caso, la 
investigación de los hechos. Tras las indagaciones de la Policía Judi-
cial y con el debido fundamento propondrán, en su caso, que el titular 
del automóvil declare ante el Juez como imputado con instrucción de 
los derechos del artículo 118 LECr. En el mismo sentido se pronunció 
la Consulta 1/2006.

Si en uso de sus derechos, el imputado se niega a identificar al 
autor, solicitarán la comprobación si procede de su versión exculpato-
ria (art. 396 LECr) e investigaciones en el entorno familiar, social, 
profesional o societario (cuando el titular es la persona jurídica) acerca 
de quién conduce habitualmente el vehículo, así como de cuantos 
extremos puedan llevar al descubrimiento de la autoría, siempre con el 
debido respeto a las garantías procesales.

La matrícula del vehículo con el que se cometen los hechos –como 
en todo delito– es un indicio relevante que ha de llevar a una completa 
investigación policial y judicial.

La negativa a la identificación puede constituir infracción admi-
nistrativa del artículo 65.5. j) LSV. En estos –como en los demás casos 
en que se aprecie infracción administrativa– tras la resolución de 
archivo o sentencia absolutoria, el Fiscal solicitará la remisión de los 
oportunos testimonios a la Autoridad de Tráfico conforme establece el 
artículo 72 LSV.

La configuración del delito como de peligro abstracto, y la genera-
lizada detección de estos delitos por los llamados radares, ha de llevar 
a los Sres. Fiscales a velar de modo particular por el respeto a las 
garantías procesales de los imputados (art. 773.1 p 1.º LECr). En con-
creto implica la obligación de tener en cuenta el cómputo del margen 
normativo de error en los radares y comprobar la sumisión estricta de 
los utilizados a la normativa metrológica.

Esta exigencia, a efectos de la infracción administrativa, se plasmó 
en el artículo 70.2 de la LSV tras su reforma por Ley 18/2009. En su 
párrafo 2 prescribe que los instrumentos, aparatos o medios y siste-
mas de medida que sean utilizados para la formulación de denuncias 
por infracciones a la normativa de tráfico estarán sometidos a control 
metrológico en los términos establecidos por la ley 3/85 de 18 de 
marzo de metrología y su normativa de desarrollo.

En consecuencia los Fiscales darán instrucciones a la Policía Judi-
cial para que en los atestados conste de modo exhaustivo la documenta-
ción y datos del cinemómetro utilizado, de modo que se pueda 
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comprobar el cumplimiento de las exigencias metrológicas y el cálculo 
del margen normativo de error regulado en la OITC 3123/2010. Todos 
los supuestos de hecho (si es radar fijo o móvil, fecha de aprobación de 
modelo, tiempo de utilización desde su puesta en funcionamiento, repa-
ración, etc.) que fundan el cálculo del error y que seguidamente se reco-
gen, han de incluirse en el atestado inicial o en ampliación posterior.

Cuando por ausencia de datos exigidos por la OITC, e imposibili-
dad de aportarlos tras los oportunos esfuerzos, no sea posible el pre-
ciso cálculo, utilizarán el máximo porcentaje de error contemplado en 
la norma (en este sentido la jurisprudencia consolidada de Audiencias, 
entre otras muchas SSAP Lleida 28 de diciembre 2010 y Barcelona 
de 17 de enero de 2011).

Se adjunta cuadro explicativo sobre márgenes de error normativo:

IV.5.1 � Cinemómetros destinados a medir la velocidad ins-
tantánea a los que se refiere el anexo III de la 
ITC/3123/2010

Estos cinemómetros están constituidos generalmente por una serie 
de elementos interconectados entre si como son: una antena o capta-
dor de señal, un sistema fotográfico y una unidad de control que 
gobierna todo el conjunto.

Como consecuencia de la existencia de la Disposición Transitoria 
Primera de la citada OITC es necesario distinguir entre los cinemóme-
tros que han obtenido su aprobación de modelo con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Orden ITC/3699/2006 y los que han obtenido su 
«evaluación de conformidad» posteriormente.

En relación con los cuadros es preciso aclarar que para determinar 
los errores máximos permitidos (EMP) en función de la calificación 
fija o estática y móvil de la instalación deben acreditarse las concretas 
características y ubicación de los cinemómetros. De este modo los fun-
cionalmente trasladables con facilidad de un lugar a otro son móviles, 
pero si se encuentran inmovilizados en lugar y emplazamiento deter-
minado para operaciones de detección y medida se reputan estáticos, 
en ambos casos frente a los fijos, situados en instalación permanente».

1.1  Cinemómetros que han obtenido su «aprobación de modelo» 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Orden ITC/3699/2006 
cuya primera instalación se ha realizado dentro del año inmediata-
mente anterior a la fecha de la medida y que no han sido sometidos a 
ninguna modificación o reparación.
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Tipo de instalación Errores máximos permitidos (EMP)

Instalación fija o estática
/// + 3 %,

± 3 km/h, para v ≤ 100 km/h
para v > 100 km/h

Cinemómetro móvil
/// ± 7 %,

± 7 km/h, para v ≤ 100 km/h
para v > 100 km/h

•  Si la lectura del instrumento resulta menor o igual que 100 km/h 
se puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es 
de, al menos, el valor de lectura obtenido menos 3 km/h o menos 7, 
según sea fijo o móvil.

•  Si la lectura del instrumento resulta mayor que 100 km/h se 
puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es de, 
al menos, el valor de lectura obtenido multiplicado por 0,97 o 0,93, 
según sea fijo o móvil.

Por ejemplo: si la lectura del instrumento es 200 km/h y el radar es 
fijo la operación será la siguiente: 200x0, 97= 194

1.2  Cinemómetros que han obtenido su «examen de modelo» 
con posterioridad a la entrada en vigor de la Orden ITC/3699/2006 
cuya primera instalación se ha realizado dentro del año inmediata-
mente anterior a la fecha de la medida y que no han sido sometidos a 
ninguna modificación o reparación.

Tipo de instalación Errores máximos permitidos (EMP)

Instalación fija o estática
/// + 3 %,

± 3 km/h, para v ≤ 100 km/h
para v > 100 km/h

Cinemómetro móvil
M ± 5 %,

± 5 km/h, para v ≤ 100 km/h 
para v > 100 km/h

•  Si la lectura del instrumento resulta menor o igual que 100 km/h 
se puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es 
de, al menos, el valor de lectura obtenido menos 3 km/h o menos 5, 
según sea fijo o móvil.

•  Si la lectura del instrumento resulta mayor que 100 km/h se 
puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es de, 
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al menos, el valor de lectura obtenido multiplicado por 0,97 o 0,95, 
según sea fijo o móvil.

1.3  Cinemómetros, con «aprobación o examen de modelo» 
dependiendo de la fecha de su puesta de servicio.

1.3.1  Si el cinemómetro se ha puesto en servicio antes del 7 de 
diciembre de 2006 y está funcionando al amparo de certificaciones de 
verificación después de reparación o modificación o verificación 
periódica, emitidas hasta el 3 de diciembre de 2010.

1.3.1.1  Certificado (de ensayos) de verificación después de repa-
ración o modificación.

Tipo de instalación
Errores máximos permitidos

(EMP)

Instalación fija o estática ±3 km/h, para y s 100 km/h /// + 3 %, 
para y > 100 km/h

Cinemómetro móvil ± 7 km/h, para y < 100 km/h /// ± 7 %, 
para y k. 100 km/h

•  Si la lectura del instrumento resulta menor o igual que 100 km/h 
se puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es 
de, al menos, el valor de lectura obtenido menos 3 km/h o menos 7, 
según sea fijo o móvil.

•  Si la lectura del instrumento resulta mayor que 100 km/h se 
puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es de, 
al menos, el valor de lectura obtenido multiplicado por 0,97 o 0,93, 
según sea fijo o móvil.

1.3.1.2  Certificado (de ensayos) de verificación periódica».

Tipo de instalación Errores máximos permitidos (EMP)

Instalación fija o estática ± 5 km/h, para y	 100 km/h /// ± 5 %,
para y > 100 km/h

Cinemómetro móvil ± 10 km/h, para y < 100 km/h	/// ± 10 %,
 para y k 100 km/h

•  Si la lectura del instrumento resulta menor o igual que 100 km/h 
se puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es 
de, al menos, el valor de lectura obtenido menos 5 km/h o menos 10, 
según sea fijo o móvil.
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•  Si la lectura del instrumento resulta mayor que 100 km/h se 
puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es de, 
al menos, el valor de lectura obtenido multiplicado por 0,95 o 0,90, 
según sea fijo o móvil

1.3.2  Si el cinemómetro se ha puesto en servicio a partir del 7 de 
diciembre de 2006 y está funcionando al amparo de certificaciones de 
verificación después de reparación o modificación o verificación, 
emitidas antes del 4 de diciembre de 2010.

1.3.2.1  Certificado (de ensayos) de verificación después de repa-
ración o modificación».

Tipo de instalación Errores máximos permitidos (EMP)

Instalación fija o estática ± 3 km/h, para y s 100 km/h /// ± 3 %, 
para v > 100 km/h

Cinemómetro móvil ± 5 km/h, para y < 100 km/h /// ± 5 %, 
para y k 100 km/h

•  Si la lectura del instrumento resulta menor o igual que 100 km/h 
se puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es 
de, al menos, el valor de lectura obtenido menos 3 km/h o menos 5, 
según sea fijo o móvil.

•  Si la lectura del instrumento resulta mayor que 100 km/h se 
puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es de, 
al menos, el valor de lectura obtenido multiplicado por 0,97 o 0,95, 
según sea fijo o móvil.

1.3.2.2  Certificado (de ensayos) de verificación periódica.

Tipo de instalación Errores máximos permitidos (EMP)

Instalación fija o estática ± 4 km/h, para y	 100 km/h /// ± 4 %, 
para y > 100 km/h

Cinemómetro móvil ± 7 km/h, para y < 100 km/h /// ± 7%, 
para y 100 km/h

•  Si la lectura del instrumento resulta menor o igual que 100 km/h 
se puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es 
de, al menos, el valor de lectura obtenido menos 4 km/h o menos 7, 
según sea fijo o móvil.

•  Si la lectura del instrumento resulta mayor que 100 km/h se 
puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es de, 
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al menos, el valor de lectura obtenido multiplicado por 0,96 o 0,93, 
según sea fijo o móvil

1.3.3  Si el cinemómetro se ha puesto en servicio a partir del 7 de 
diciembre de 2006 y está funcionando al amparo de certificaciones de 
verificación después de reparación o modificación o verificación, 
emitidas a partir del 4 de diciembre de 2010.

1.3.3.1  Certificado (de ensayos) de verificación después de repa-
ración o modificación».

Tipo de instalación Errores máximos permitidos (EMP)

Instalación fija o estática ± 4 km/h, para y 100 km/h /// ± 4 %, 
para y > 100 km/h

Cinemómetro móvil ± 6 km/h, para y < 100 km/h /// ± 6 %, 
para y k 100 km/h

•  Si la lectura del instrumento resulta menor o igual que 100 km/h 
se puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es 
de, al menos, el valor de lectura obtenido menos 4 km/h o menos 6, 
según sea fijo o móvil.

•  Si la lectura del instrumento resulta mayor que 100 km/h se 
puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es de, 
al menos, el valor de lectura obtenido multiplicado por 0,96 o 0,94, 
según sea fijo o móvil.

1.3.3.2  Certificado (de ensayos) de verificación periodica».

Tipo de instalación Errores máximos permitidos (EMP)

Instalación fija o estática ± 5 km/h, para y 100 km/h /// ± 5 %, 
para y > 100 km/h

Cinemómetro móvil ± 7 km/h, para y < 100 km/h /// ± 7 %, 
para y k 100 km/h

•  Si la lectura del instrumento resulta menor o igual que 100 km/h 
se puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es 
de, al menos, el valor de lectura obtenido menos 5 km/h o menos 7, 
según sea fijo o móvil.

•  Si la lectura del instrumento resulta mayor que 100 km/h se 
puede garantizar que la velocidad real del vehículo controlado es de, 
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al menos, el valor de lectura obtenido multiplicado por 0,95 o 0,93, 
según sea fijo o móvil

IV.5.2  Cinemómetros de Aeronaves

Son instrumentos que miden velocidad de circulación de los vehí-
culos a motor,desde aeronaves en vuelo, en posición estática o en 
movimiento, respecto a tierra.

El modo de operación o funcionamiento es el siguiente:

1.	 Localización del vehículo u objetivo.
2.	 Seguimiento del vehículo mediante sistemas electrónicos 

(denominados Autotraker y Geotraking).
3.	 Determinación de la velocidad del vehículo en los siguientes 

pasos:

a)	 Determinación de la latitud y longitud de un vehículo en 
movimiento, en un tiempo ti, referenciada a las coordenadas de posi-
ción de la aeronave en ese momento.

b)	 Determinación de la latitud y longitud del mismo vehículo en 
el tiempo t2.

c)	 Medida del tiempo transcurrido entre ti y t2.
d)	 Diferencia entre las posiciones georreferenciadas (t142).
e)	 Cálculo de la velocidad a partir de las posiciones y tiempo 

transcurrido. En este caso los EMP serían los siguientes:

IV.5.3  Cinemómetros de tramos

Son instrumentos que miden la velocidad media de circulación de 
los vehículos a motor, en tramos de distancias conocidas desde insta-
laciones estáticas. Están formados generalmente por cámaras de vídeo 
para el visionado y captación de matrículas de los vehículos objetos 
de la medición. Las cámaras están asociadas a relojes para determinar 
la hora de paso del vehículo por el punto.

Actúan generalmente por parejas, una cámara al inicio y otra al 
final del tramo, pero pueden trabajar también en grupos, uno al inicio 
y otro al final del tramo, si así se requiere como consecuencia de la 
existencia de más de un carril del mismo sentido en el tramo. En este 
caso una cámara lee la hora al inicio del tramo y otra lo hace al final 
con independencia de los posibles cambios de carril del vehículo.

Las cámaras actúan por parejas o por grupos de forma sincroni-
zada, con relojes que determinan el instante en que se empieza y ter-
mina de medir el tiempo que tarda el vehículo en recorrer el tramo. La 
sincronización de los relojes se puede realizar por diversos métodos, 
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ya sea utilizando un único reloj para todas las cámaras, ya sea sincro-
nizando varios relojes mediante la utilización de uno como principal y 
la del resto como secundarios que se actualizan al registro del princi-
pal. La distancia utilizada para el cálculo de la velocidad es constante 
e independiente de los posibles cambios de carril del vehículo, utili-
zándose siempre la mínima posible a fin de utilizar la hipótesis más 
favorable al conductor.

El modo de operación o funcionamiento es el siguiente:

1.	 Localización e identificación de la matricula del vehículo u 
objetivo por la primera cámara. Registro del tiempo, t1.

2.	 Desplazamiento del vehículo a lo largo del tramo a medir.
3.	 Identificación del vehículo anterior por la segunda cámara. 

Registro del tiempo, t2.
4.	 Medida del tiempo transcurrido entre ti y t2, y como conse-

cuencia de la velocidad media.

En este caso los EMP serían los siguientes:

V.	� EL DELITO DE CONDUCCIÓN BAJO LA INFLUENCIA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS. LA TASA OBJETIVADA DEL 
ARTÍCULO 379.2 CP

V.1  Antecedentes. Derecho Comparado

Con anterioridad a la reforma operada por LO 15/2007, el art. 379 
del CP castigaba a el que condujere un vehículo a motor o ciclomotor 
bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas o bebidas alcohólicas. La norma exigía acreditar «la 
influencia» de la ingesta de tales sustancias o bebidas alcohólicas en 
la conducción sin que fuera suficiente el resultado de la alcohole-
mia. La doctrina científica y jurisprudencial obligaba a atender tam-
bién a la maniobra realizada, los signos de afectación y el resultado 
lesivo producido. La discusión giraba en torno a si existía o no una 
tasa que, sin necesidad de otros aditamentos probatorios bastara 
para acreditar la influencia.

La cuestión se planteaba principalmente en los controles preventi-
vos. Sobre este extremo no había jurisprudencia del Tribunal Supremo 
consolidada. De hecho, la Sentencia de fecha 9 de diciembre de 1999 
contempló como relevante y suficiente la tasa de 0,75 mg/litro de aire 
espirado, mientras que la posterior de 11 de junio de 2001 la situaba 
en 0,6 mg/litro.
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La jurisprudencia de las Audiencias Provinciales también era con-
tradictoria. Se puede citar a modo de ejemplo, la SAP de Madrid de 28 
de abril del 2000 que la fijaba en 0,75 mg/litro; la SAP Valencia de 
fecha 20 de junio de 2005 en 0,6 mg/litro de aire espirado, o incluso la 
SAP de León de 9 de enero de 2005 en la cifra aún inferior de 0,4 mg/litro 
de aire espirado. Junto a ellas, otras Audiencias Provinciales, como la 
de Córdoba (Sentencia 5 de junio de 2000) y Barcelona (Sentencia 
de 26 de mayo de 2000), interpretaban que ninguna tasa per se era 
suficiente atendiendo a la redacción literal del tipo único entonces 
vigente.

La Instrucción de la FGE 3/2006 planteó la necesidad de unificar 
criterios. En sus conclusiones indicó que los Sres. Fiscales ejercitarían 
la acción penal a partir de la tasa de 0,6 mg/litro de aire espirado, 
salvo en los casos de infrecuente carencia de signos, en los que podía 
acudirse a la prueba pericial. Entre 0,4 y 0,6 mg/litro de aire espirado 
había que atender a estos últimos a la conducción irregular y demás 
circunstancias, mientras que por debajo de 0,4 mg/litro de aire espi-
rado la acción penal se limitaría a supuestos excepcionales en que 
concurrieran con claridad otros datos probatorios incriminatorios.

Las estadísticas europeas sitúan al alcohol como causante de al 
menos una tercera parte de las muertes que se producen en accidentes 
de tráfico en el ámbito espacial de la Unión Europea, y la Recomenda-
ción de 2004, ya mencionada, lo considera, junto con la velocidad, 
factor principal de siniestralidad, afirmación en la que desde entonces 
insisten los textos comunitarios.

El legislador de nuestro país, sensible a las perspectivas reinantes 
en la Unión Europea, ha querido endurecer la respuesta penal con una 
tasa objetivada, por la generalizada aceptación de que las decisiones 
del conductor trascendentales para su vida e integridad física y la de 
los demás usuarios se adoptan en fracciones de segundo. Dependen 
del delicado y sutil ajuste que en nuestro sistema cerebral se produce 
entre las facultades de percepción del entorno y las de reacción ante 
las contingencias del tráfico. Los conocimientos científicos ya no dis-
cutidos fundamentan la alta probabilidad de que el consumo de peque-
ñas cantidades de alcohol pueda desequilibrarlo.

Al compás de la ciencia en la UE han descendido de modo vertigi-
noso las tasas administrativas y han aparecido las tasas penales objeti-
vadas. En concreto, hay consenso científico unánime acerca de que 
con tasas cercanas al 0,4 mg se originan afectaciones de entidad en el 
tiempo de reacción, trayectoria correcta, atención, percepción ade-
cuada –en particular del riesgo–, coordinación y procesamiento de la 
información e interferencias en la visión binocular, con propensión 
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alta al deslumbramiento. En definitiva la incidencia del consumo de 
alcohol en las facultades del sujeto es más relevante de lo que se creía 
o entendía hace unos años

La reforma del CP operada por LO 15/2007 introduce un nuevo 
tipo en el párrafo 2.º inciso 2.º del artículo 379 CP que, en esencia, 
recoge el criterio de la Instrucción 3/2006, al castigar de forma autó-
noma en todo caso (…) al que condujere con una tasa de alcohol en 
aire espirado superior a 0,6 miligramos por litro o con una tasa de 
alcohol en sangre superior a 1,2 gramos por litro.

La incriminación aporta seguridad jurídica a los propios ciudada-
nos. Les permite conocer cuales son las tasas con las que inciden en la 
norma penal sea cual fuere el territorio en que conduzcan. Ha propi-
ciado un notable aumento del número de procedimientos de conformi-
dad, dada la objetividad y claridad del supuesto típico.

La solución legislativa no es novedosa en el derecho comparado, 
donde es frecuente la configuración por estas razones de delitos obje-
tivadores de la influencia del alcohol. Así, en Luxemburgo y Portugal 
la tasa típica es de 0,6 mg/litro de aire espirado, en Francia se reduce 
a 0,4 mg/litro de aire espirado y en Italia aún más a 0,25 mg/litro de 
aire espirado. En Alemania el tipo de influencia se complementa con 
la tasa jurisprudencialmente consolidada y vinculante para los Tribu-
nales inferiores de 0,55 mg/litro.

V.2  Naturaleza jurídica. Peligro abstracto

El delito del artículo 379.2 inciso 2 CP funda su injusto en un 
juicio de peligrosidad del legislador, basado en los datos científicos 
apuntados. Es sin duda infracción penal de peligro abstracto con la 
consecuencia de que no es preciso probar la influencia en la conduc-
ción. Así se desprende de la expresión en todo caso, frente al tipo 
anterior subsistente en el artículo 379.2 inciso 1 CP, en que sí son 
necesarios otros medios de prueba. En definitiva, constatada la con-
ducción con la tasa legal es innecesaria la concurrencia de manio-
bras irregulares o signos externos de embriaguez, aunque en la 
generalidad de los casos se detectarán.

La nueva formulación típica no implica la despenalización de las 
conducciones con tasas inferiores a 0,6 mg. El tipo de conducción 
bajo la influencia de bebidas alcohólicas se ha mantenido en el artícu
lo 379.2 inciso 1 y convertido en cláusula de cierre de la protección 
penal frente a estas graves conductas. En los casos de carencias proba-
torias por la negativa del conductor puede apreciarse el delito en fun-
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ción de la entidad de los signos y maniobras irregulares. Cuando la 
tasa comprobada es inferior a 0,6 es de plena aplicación el inveterado 
y vigente tipo de influencia con sujeción a los criterios establecidos en 
la Instrucción 3/2006.

Por todo ello, los Sres. Fiscales formularán sus escritos de acusa-
ción con la mera constancia de la concurrencia en el conductor de la 
tasa objetivada en el tipo del artículo 379.2 inciso 2 CP, superior a 0,6 
mg de alcohol por litro de aire espirado o 1,2 gramos por litro de san-
gre. Si las pruebas para la detección de alcohol detectasen el consumo, 
pero arrojasen un resultado inferior a la tasa objetivada, serán de apli-
cación los criterios de la Instrucción 3/2006 FGE. Así, por encima de 
la tasa de 0,4 mg de alcohol en aire espirado, se ejercerá normalmente 
la acción penal en función de los signos de embriaguez concurrentes y 
de las anomalías en la conducción. Aun cuando éstas últimas no con-
currieren, podrá ejercitarse la acción penal en los casos de claros sig-
nos o síntomas, siempre con una adecuada valoración de las 
circunstancias. Por debajo de 0,4 mg/l aire y con idéntica pondera-
ción, lo harán solo de modo excepcional.

V.3  La tasa objetivada en una de las dos pruebas

Por regla general, solo procede el ejercicio de la acción penal 
cuando las dos tasas obtenidas con el alcoholímetro evidencial supe-
ran el límite de 0,6 mg fijado en el tipo. Así resulta del artículo 796.7 
LECr. En él se dice que «La práctica de los controles de alcoholemia 
se ajustará a lo establecido en la legislación de seguridad vial». La 
remisión lo es a los artículos 23-26 del RGCir.

Conforme a estos preceptos, la llamada prueba de alcoholemia 
está integrada por las dos espiraciones en el aparato, debiendo practi-
carse la segunda en un plazo no inferior a diez minutos desde la reali-
zación de la primera «para una mayor garantía y a efectos de 
contraste».

Los términos imperativos que utiliza el artículo 23.1 («el agente 
someterá…») indican que no se trata de un derecho renunciable con 
fines de garantía. Es expresivo en el mismo sentido el artículo 24.c) Se 
trata, en realidad, de un mandato legal que determina el modo en que 
necesariamente debe realizarse la prueba de alcoholemia. El resultado 
no se considera suficientemente fiable si la tasa obtenida en una de las 
mediciones no queda avalada por la arrojada en la otra. En definitiva, 
en ambas espiraciones ha de arrojarse una concentración de alcohol 
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en aire superior a la establecida en el delito examinado (entre otras, 
vid. la SAP de Girona de 28 de enero de 2011).

Los matices como siempre son necesarios en la interpretación de 
las normas. Las reglas de procedimiento administrativo insertadas en 
la norma procesal son instrumento indispensable para la aplicación 
del delito, pero se debe atender a la delimitación temporal que no está 
en aquellas sino en la fórmula típica. Esta requiere que la tasa de 
alcohol concurra en el momento de la conducción (puesto que el delito 
lo comete «el que condujere» con dicha tasa). El precepto, por tanto, 
no se refiere al resultado de las pruebas sino a las tasas que concurren 
en el autor cuando conduce el vehículo. En la generalidad de los casos 
la cercanía temporal entre pruebas y conducción llevará a la inferencia 
fundada de que unas y otras coinciden.

En supuestos excepcionales la detección de tasas inferiores a la 
legal en las pruebas de alcoholemia podrá llevar a inferir o deducir 
que se conducía con concentración de alcohol en aire espirado o san-
gre superior a la resultante y subsumible en el tipo. Son los casos en 
que, por causas distintas a incumplimientos policiales, no se haya 
observado el lapso de tiempo reglamentario que ha de mediar entre la 
práctica de ambas pruebas. En general aquellos en que, por causas 
reprochables al imputado o por otras circunstancias impeditivas, la 
realización de la prueba de alcoholemia se dilate, alejándose en exceso 
del momento de la conducción. Los conocimientos científicos en pro-
gresión diseñan con una precisión cada vez mayor las llamadas curvas 
de alcoholemia ascendentes y descendentes que exigen para trazarlas 
la utilización de todos los datos probatorios dirigidos a perfilar el 
momento del consumo y la cuantía y clase de bebidas ingeridas Desde 
esta perspectiva, los Fiscales pueden instar, con ponderada valoración 
de las circunstancias concurrentes, la pertinente prueba pericial 
forense y ejercitar la acción penal cuando de su resultado y demás 
pruebas resulte que el imputado conducía con tasa superior a la esta-
blecida en el tipo.

V.4  Márgenes de error. Redacción de atestados

La objetivación de la tasa debe llevar a redoblar los esfuerzos para 
que los atestados cumplan escrupulosamente las exigencias de los 
artículos 12 LSV y 20 a 26 RGCir. Los Sres. Fiscales en defensa de 
las garantías procesales del imputado velarán por ello e impartirán las 
instrucciones oportunas.
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Con todo rigor debe cumplirse la normativa recogida en los pre-
ceptos antes citados de la Ley de Metrología y de su Reglamento en 
relación a la homologación, las revisiones, la cualificación técnica de 
los aparatos y el margen de error normativo (EMP). Es de específica 
aplicación la OM/ITC/3707/2006, de 22 de noviembre. Los atestados 
contendrán los documentos y datos precisos para realizar los cálculos 
de error. Se adjunta, a estos efectos, un cuadro con las explicaciones 
oportunas.

Las pruebas de alcoholemia se han de realizar con los etilómetros 
evidenciales oficialmente aprobados, siendo indispensable la incorpo-
ración al procedimiento de los correspondientes certificados de verifi-
cación a los efectos de comprobar los EMP citados.

De acuerdo con lo dispuesto en dicha Orden cabe distinguir dife-
rentes supuestos:

1.  Etilómetros nuevos y que no han sufrido reparación o modifi-
cación en su primer año en servicio. Los errores, desviaciones típicas 
y máximos permitidos están establecidos en el Anexo II de la Orden 
Ministerial, que remite a la Recomendación Internacional OIML 
R 1264. Son los siguientes:

•  Para concentraciones < 0,400 mg/l; EMP = 0,020 mg/l. Signi-
fica que si la lectura del instrumento declarado conforme resulta 
menor que 0,400 mg/l se puede garantizar que la concentración real 
de alcohol en el aire espirado por el sujeto sometido al control de 
alcoholemia es de, al menos, el valor de lectura obtenido menos 
0,020 mg/l.

•  Para concentraciones _?. 0,400 mg/l y 5 2 mg/l; EMP = 5 % del 
valor de la concentración. Por ello si la lectura del instrumento decla-
rado conforme resulta mayor o igual que 0,400 mg/l y menor o igual 
que 2 mg/l, se puede garantizar que la concentración real de alcohol 
en el aire espirado por el sujeto sometido al control de alcoholemia es 
de, al menos, el resultado de multiplicar 0,95 por el valor de lectura 
obtenido. Por ejemplo: si la tasa de alcohol es de 1 mg la operación 
será la siguiente, 1 x 0,95 = 0,95 mg.

•  Para concentraciones > 2 mg/l; EMP = 20% del valor de la con-
centración; s < 6%. Supone que si la lectura del instrumento declarado 
conforme resulta mayor que 2 mg/l se puede garantizar que la concen-
tración real de alcohol en el aire espirado por el sujeto sometido al 
control de alcoholemia es de, al menos, el resultado de multiplicar 0,8 
por el valor de lectura obtenido.
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2.  Etilómetros que llevan más de un año en servicio y/o han sido 
reparados o modificados. En este caso los errores máximos permiti-
dos están establecidos en el Anexo II de la Orden Ministerial y son los 
siguientes:

•  Para concentraciones 5 0,400 mg/l; EMP = 0,030 mg/l. Significa 
que si la lectura del instrumento declarado conforme resulta menor o 
igual que 0,400 mg/l se puede garantizar que la concentración real de 
alcohol en el aire espirado por el sujeto sometido al control de alcoho-
lemia es de, al menos, el valor de lectura obtenido menos 0,03 mg/l.

•  Para concentraciones > 0,400 mg/l y 5 1 mg/l; EMP = 7,5% del 
valor de la concentración, lo cual Implica que si la lectura del instru-
mento declarado conforme resulta mayor que 0,400 mg/l y menor o 
igual que 1 mg/l se puede garantizar que la concentración real de alco-
hol en el aire espirado por el sujeto sometido al control de alcohole-
mia es de, al menos, el resultado de multiplicar 0,925 por el valor de 
lectura obtenido.

•  Para concentraciones > 1 mg/l; EMP = 20 % del valor de la con-
centración; s < 1,75%. La conclusión es que si la lectura del instru-
mento declarado conforme resulta mayor que  1 mg/l se puede 
garantizar que la concentración real de alcohol en el aire espirado por 
el sujeto sometido al control de alcoholemia es de, al menos, el resul-
tado de multiplicar 0,8 por el valor de lectura obtenido.

En todo caso será necesario incorporar al atestado el acta de sinto-
matología externa y los datos obrantes sobre el modo de conducir, aun 
cuando el tipo penal no exija signos ni otros requisitos adicionales a la 
tasa objetivada. Las razones son que en los casos en que no sea posi-
ble acreditar la comisión del delito del artículos 379.2 inciso 2 (tasa 
superior a 0,6 mg), podrían existir pruebas de la presencia del regu-
lado en el artículo 379.1 inciso 1 CP. Aun habiendo prueba de la tasa 
penal, nada se opone a que la individualización de la pena se funde en 
la entidad de los signos y maniobras concurrentes

En resumen, los Sres. Fiscales darán instrucciones a la Policía 
Judicial de Tráfico para que se una al atestado la documentación 
expresiva del ajuste del aparato a la normativa metrológica y en con-
creto de la que permita calcular el error normativo. De ser imposible 
su aportación tras los oportunos esfuerzos, aplicarán el margen 
máximo contemplado en la norma. Al atestado se incorporará el acta 
de síntomas externos y, en su caso, los datos pertinentes sobre manio-
bras irregulares.
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VI.	� EL DELITO DE CONDUCCIÓN TEMERARIA DEL ARTÍCU
LO 380 CP. EL NUEVO SUPUESTO CONTEMPLADO EN EL 
ARTÍCULO 380.2 CP

El delito de conducción temeraria conserva, tras la LO 15/2007, su 
configuración como delito de peligro concreto con dos modificacio-
nes:

a)	 Desaparece la modalidad delictiva introducida por la 
LO 15/2003 en el artículo 381.2, que suscitaba críticas unánimes en la 
doctrina por implicar una presunción de peligro en términos confusos. 
Tuvo escasísima incidencia práctica.

b)	 En contrapartida, se incorpora un segundo apartado que 
aporta un supuesto específico de «temeridad manifiesta».

Así pues, el artículo 380.1 CP recoge sin variación el tipo tradicio-
nal de conducción con temeridad manifiesta y concreto peligro, sin 
alterar ninguno de estos dos conceptos tradicionales.

El artículo 380.2 CP dice que: «a los efectos del presente precepto 
se reputará manifiestamente temeraria la conducción en que concu-
rrieren las circunstancias previstas en el apartado primero y en el 
inciso segundo del apartado segundo del artículo anterior».

La norma no se estructura sobre la idea de numerus clausus. No 
quiere decir que solo hay temeridad manifiesta cuando concurran la 
conducción con los excesos de velocidad punible estudiados y con la 
tasa objetivada de alcohol La intención de legislador es, desde esta 
perspectiva, aclarar que la conducción en la que concurre la conducta 
del artículo 379.1 y la del artículo 379.2 inciso 2 CP es ya, por su peli-
grosidad intrínseca, una conducción con temeridad manifiesta. Es 
claro que en estos casos la subsunción en el artículo 380.1 necesita 
además la creación de una situación de peligro concreto.

La expresión «se reputa» sin otros añadidos como podrían haberlo 
sido « solo o únicamente se reputará o hay temeridad manifiesta…» 
no tiene la virtualidad de interpretar de modo auténtico y exclusivo el 
concepto del artículo 380.1 que por tanto permanece incólume incluye 
así una modalidad amplia de supuestos de hecho (conducción en zig-
zag, saltarse semáforos en rojo, conducir en dirección prohibida, etc.) 
que se ajustan a una inveterada tradición histórico legislativa y a la 
definición de la conducción temeraria como aquella que desprecia las 
más elementales normas de precaución, gravemente irregular y con-
traria al ordenamiento jurídico de tráfico (entre otras, SSTS de 1 de 
abril de 2002, 20 de diciembre de 2004 y 1464/2005).



1979

En realidad el nuevo precepto de alguna manera viene a sancionar 
la doctrina jurisprudencial tradicional de conformidad con la cual los 
excesos de velocidad del actual artículo 379.1 y la conducción bajo la 
influencia de alcohol ya suponían per se conductas temerarias que, al 
traducirse en resultado, daban lugar a la imprudencia grave de los 
artículos 142 y 152 CP (entre otras muchas, SSTS de 22 de marzo 
de 2002, 19 de mayo de 2006 y 24 de septiembre de 2008). El anterior 
artículo 381.2, introducido por la LO 15/2003, los reunió y extrajo 
una presunción de peligro concreto, no de temeridad –para la que, con 
el tipo básico, una y otra eran autosuficientes–.

Por las razones anteriores tanto la conducción con tasa objetivada 
de alcohol como con exceso de velocidad aisladamente consideradas 
constituyen temeridad manifiesta.

Finalmente deben ser advertidas las consecuencias ad absurdum 
de la interpretación contraria a la propuesta. En efecto la conducción 
bajo la influencia de bebidas alcohólicas del artículo 379.2 inciso 1 no 
se encuentra entre las previsiones del artículo 380.2 y debería enten-
derse que solo hay temeridad si la influencia del alcohol se explicita 
en la tasa de 0,6 mg. Si el imputado se negara a las pruebas, presentara 
aparatosos signos de embriaguez y realizara maniobras irregulares 
incurriendo en el delito del artículo 379.2 inciso 2 no conduciría con 
temeridad manifiesta ni incidiría en el tipo del artículo 380.1 pese a 
crear peligro concreto para los usuarios de la vía.

En relación con este delito conviene recordar que sigue vigente la 
Consulta 1/2006 acerca de la extensión del peligro típico a los acompa-
ñantes y su consideración como sujetos pasivos del delito, salvo que 
sean partícipes a título de inductor o cooperador necesario. El funda-
mento radica en el dominio de la acción que tiene el conductor y no en 
argumentos atinentes a la eficacia supralegal del consentimiento y al 
principio de auto-puesta en peligro (STS de 17 de noviembre de 2005).

Goza también de vigencia el criterio establecido en la Consulta 
para los casos de huida ante los agente de la autoridad. El principio de 
autoencubrimiento impune solo es aplicable a la comisión de delitos 
de desobediencia, sin que pueda extenderse a aquellos que ponen en 
peligro bienes jurídicos tan relevantes como la vida e integridad física, 
tutelados en los artículos 380 y 381 CP.

Los Sres. Fiscales, en resumen deberán interpretar el artícu
lo 380.1 y 2 CP sobre la base del concepto tradicional de temeridad 
manifiesta. Éste comprende ahora por mandato legal la conducción en 
la que concurren, aisladamente consideradas, las conductas de los 
tipos de los artículos 379.1 y 379.2 inciso 2 CP, pero no excluye otras 
modalidades que, suponen una vulneración patente y grave de las más 
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elementales reglas del tráfico viario. Determinada la temeridad mani-
fiesta, ha de acreditarse, en todo caso, la existencia de peligro con-
creto para la vida e integridad física.

VII. � LA CONDUCCIÓN CON MANIFIESTO DESPRECIO A LA 
VIDA DE LOS DEMÁS DEL ARTÍCULO 381 CP

Este delito, introducido en su momento por la LO 3/89, se diferencia 
del previsto en el artículo 380 CP en el tipo subjetivo. Es el dolo eventual 
referido al resultado lesivo para la vida e integridad física del artícu
lo 381, frente al referido al peligro típico para ambos bienes jurídicos el 
que justifica la mayor punición. Consecuentemente, si se produce un 
resultado de homicidio o lesiones, será de aplicación en situación con-
cursal el delito del artículo 381 examinado junto con las infracciones 
dolosas correspondiente de los artículos 138 y 147 y siguientes del 
Código Penal, que comportan sanciones penales elevadas, acordes con la 
extraordinaria gravedad que revisten hechos de esta especie (entre otras, 
SSTS 17 de noviembre 2005 y de 19 de febrero 2006).

La doctrina jurisprudencial consolidada atiende al concepto nor-
mativo de dolo eventual entendido como conocimiento por el sujeto 
del riesgo jurídicamente desaprobado para los bienes tutelados y la 
conformidad con el probable resultado derivado de su comporta-
miento, asumiendo graves peligros que no tiene la seguridad de con-
trolar (SSTS de 8 de octubre de 2010 y 2 de noviembre de 2010).

No obstante, la nueva expresión «manifiesto desprecio» que susti-
tuye en la redacción vigente del artículo 381 a la anterior referida al 
«consciente desprecio», ha suscitado dudas sobre la vigencia de esta 
interpretación. Podría pensarse que el adjetivo «manifiesto» –el 
mismo que utiliza el tipo del artículo 380– tiene un carácter más obje-
tivizado, referido a la evidencia probatoria, al hecho perceptible o 
notorio (SSTS de 1 de abril de 2002 y 29 de noviembre de 2001). Con 
este hilo argumental la modificación legal habría desplazado el tipo 
subjetivo desde el ámbito del dolo eventual al terreno fronterizo de la 
culpa con previsión o representación. Consecutivamente, el resultado 
producido daría lugar a la aplicación del tipo imprudente de resultado 
–de homicidio o lesiones–, con aplicación de los artículos 142 y 152 
CP. Se produciría, así, una sustancial rebaja de la pena aplicable.

La interpretación propuesta es rechazable e incompatible con la 
intención legislativa de elevar el rigor penal en el tipo de peligro del 
artículo 381 (la pena es ahora de 2 a 5 años de prisión, frente a la ante-
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rior de 1 a 4 años anterior). En realidad, expresiones similares a la que 
ahora se incluye en el artículo 381 –como el «temerario desprecio» 
comprendido en los artículos 205 y 208 CP– se reconducen normal-
mente a la categoría de dolo eventual. La expresión legislativa tiene 
un concreto significado doctrinal, ajeno a la exégesis descartada de 
claro tinte procesal. La nueva expresión deriva de la concepción dog-
mática del dolo estructurado sobre la experiencia general ex ante, de 
acuerdo con el criterio del espectador objetivo. En definitiva, la susti-
tución de la expresión «consciente desprecio» por «manifiesto despre-
cio» no implica la modificación del tipo subjetivo, que sigue 
identificándose con el dolo eventual. Este es, además, el criterio de la 
reciente doctrina jurisprudencial (por todas, SSTS de 8 de octubre 
de 2010, 2 de noviembre 2010 y 29 de diciembre de 2010).

Descendiendo a la realidad al concretar las conductas que resultan 
incardinables en el tipo, las Audiencias Provinciales vienen inclu-
yendo supuestos distintos al clásico de las conducciones en sentido 
contrario en autopistas y autovías para las que fue concebido inicial-
mente el antiguo artículo 340 bis d) del Código penal anterior y la 
Reforma llevada a cabo por la LO 3/89 del que procede (entre otras 
muchas SSAP Barcelona de 20 de junio de 2008 y Huesca de 19 de 
enero de 2011). La evolución de la realidad social del tráfico –con 
aparición de conductas dotadas de una idéntica o incluso mayor peli-
grosidad– ha llevado al ámbito del actual artículo 381 casos diversos, 
como los «piques « en que dos o más conductores en zonas urbanas 
con tránsito de personas emprenden agresivamente competición de 
velocidad adornada de extraordinarias velocidades y de toda un pano-
plia de maniobras propias de circuito. En la misma línea la conduc-
ción a muy elevada velocidad en zonas peatonalizadas con gran 
afluencia de personas en contextos exhibicionistas unidos a consumos 
de alcohol o drogas previo.

Finalmente, es preciso hacer referencia a las carreras ilegales. 
Desarrolladas en lugares clandestinos o en vías públicas, a velocida-
des extremas, con cruce de apuestas, exhibición en Internet, y utili-
zando motores trucados generan un intenso peligro para los 
espectadores, para terceros o para los propios participantes. Los lla-
mados «safaris» tienen lugar entre capitales europeas con elevadísi-
mas apuestas y vehículos muy potentes y caros dotados de la última 
tecnología para eludir los radares y controles. La preocupación por 
estos graves hechos ya llevó a la tipificación en la Ley 18/2009 como 
ilícito administrativo la participación «en competiciones y carreras de 
vehículos no autorizadas» (art. 65.6.g de la LSV).
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La calificación será la del artículo 380 en función de la menor 
peligrosidad objetiva de la conducción y cuando el dolo se proyecte 
sobre el peligro y no sobre el resultado. Conservan en este punto plena 
vigencia los criterios establecidos en la Consulta 1/2006, que basa la 
diferenciación entre ambas infracciones y la inferencia del dolo 
correspondiente en criterios atinentes a la mayor o menor antijuridici-
dad de la conducta y a la flagrancia –desde el punto de vista objetivo 
de las características de la conducta desplegada–. Se ratifican así tam-
bién los criterios de la Circular 2/90, en este punto vigente.

En los casos de circulación en sentido contrario por desconoci-
miento de la configuración de la vía o por desatención a las circuns-
tancias del tráfico, se trata de una situación subjetiva de culpa sin 
previsión. El Código Penal alemán contempla la comisión imprudente 
del delito de conducción con desprecio a la vida. Al carecer nuestra 
ley penal de una prescripción de este tenor, el comportamiento des-
crito es penalmente atípico y meramente constitutivo de la infracción 
administrativa muy grave contenida en el artículo 65.5. f) LSV. Ahora 
bien, si, una vez realizada la maniobra citada, el conductor se apercibe 
de la situación de riesgo generada y persiste en su marcha en sentido 
contrario –sin realizar el comportamiento exigible tendente a hacer 
cesar el peligro–, puede ya desde ese momento existir una situación 
de dolo eventual, quedando cumplido el tipo. Todo ello con sujeción a 
las circunstancias probatorias sobre la objetividad del comportamiento 
y a las inferencias en torno al tipo subjetivo.

En definitiva, los Sres. Fiscales deberán valorar la posible subsun-
ción en el tipo examinado de comportamientos distintos al del lla-
mado conductor suicida, siempre con sujeción a las circunstancias 
concurrentes, a la mayor o menor peligrosidad para terceros y a las 
representaciones del autor derivadas de su conducta. En este sentido, 
deberá interpretarse la expresión «manifiesto desprecio» como refe-
rente al dolo eventual de resultado que obliga a calificar como dolosos 
los delitos de homicidio y las lesiones que puedan llegar a cometerse.

VIII.	LA NUEVA REGLA CONCURSAL DEL ARTÍCULO 382 CP

VIII.1  �Las modificaciones introducidas en la norma concursal 
por la LO 15/2007. Naturaleza del concurso

La norma concursal contemplada en el anterior artículo 383 CP fue 
objeto de numerosas críticas por un amplio sector doctrinal defensor de 
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la existencia de concurso ideal entre los delitos de peligro y de resul-
tado. El peligro adicional dimanante de los delitos de conducción 
bajo la influencia de tóxicos y temeraria, que despliegan su efica-
cia antes de la producción del resultado lesivo no es valorado en el 
concurso de normas, venía a argumentarse. El régimen del artícu
lo 8.3 es inaplicable, se decía, pues los delitos de resultado no absor-
ben el desvalor del peligro creado de modo general o individualizado 
para otros bienes jurídicos objeto de protección en los delitos regu-
lados en los artículos 379 y siguientes del Código Penal.

En consecuencia, la solución recogida en el anterior artículo 383 
CP privilegiaba al responsable cuando el resultado lesivo se producía 
en el contexto del tráfico viario, conculcando de esta forma los fines 
preventivo– generales propios de las normas penales protectoras de la 
seguridad vial.

En efecto, la tesis contraria se plasmaba, en la doctrina jurispru-
dencial en torno al artículo 316 CP (STS de 17 de julio de 1999), en 
otras figuras de peligro y en las soluciones penológicas del anterior 
artículo 325.2 CP (actual artículo 328.5 tras la reforma operada por 
LO 5/2010) y artículo 346 CP.

El artículo 382 CP dispone ahora que «cuando con los actos san-
cionados en los artículos 379, 380 y 381 se ocasionare, además del 
riesgo prevenido, un resultado lesivo constitutivo de delito, cualquiera 
que sea su gravedad, los Jueces y Tribunales apreciarán tan sólo la 
infracción más gravemente penada, aplicando la pena en su mitad 
superior y condenando, en todo caso, al resarcimiento de la responsa-
bilidad civil que se hubiera originado»

La nueva norma es imprecisa. La dicción literal dice que «aprecia-
rán tan sólo», expresión alusiva al concurso de normas previsto en el 
artículo 8 CP. Pero establece a continuación un sistema punitivo pro-
pio de un concurso ideal cualificado. El precepto no contempla una 
remisión expresa al artículo 77 CP con la opción de la punición sepa-
rada sino que, en todo caso, impone la pena correspondiente al delito 
más grave en su mitad superior. El mayor rigor penológico está justi-
ficado únicamente cuando, antes de la producción del resultado, se ha 
consumado el correspondiente delito de peligro por el decurso de un 
mínimo lapso de tiempo o por la previa puesta en peligro concreto. 
Así han de entenderse ahora las remisiones a «los actos sancionados 
en los artículos 379, 380 y 381».

Por todo ello en la conclusión primera del escrito de acusación 
deben describirse claramente los supuestos fácticos que llevan a apli-
car el delito de peligro que fundamenta la exasperación punitiva, espe-
cificando los datos que permiten apreciar los tipos de los artículos 379 
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a 381 CP e interesando la condena tanto por el delito de resultado 
como por el de peligro.

VIII.2  �Delitos de peligro y de resultado que entran en situación 
de concurso

El artículo 382 CP delimita las figuras delictivas de peligro a las 
que se aplica la regla concursal estableciendo que «cuando con los 
actos sancionados en los art. 379, 380 y 381 se ocasionare, además 
del riesgo prevenido, un resultado lesivo constitutivo de delito, cual-
quiera que sea su gravedad…». Por el contrario, el anterior artícu
lo 383 CP disponía que «cuando con los actos sancionados en los 
artículos 379, 381 (actual artículo 380) y 382 (actual artículo 385) se 
ocasionara, además del riesgo prevenido, un resultado lesivo…». 
Excluía el legislador expresamente del régimen del concurso la con-
ducción con consciente desprecio por la vida de los demás bajo la idea 
implícita de que este delito estaba construido sobre el dolo eventual de 
resultado, dando lugar, en su caso, a un concurso ideal con homicidios 
y lesiones dolosas (entre otras, STS de fecha 1 de abril de 2002).

El actual artículo 382 CP se refiere, por el contrario a los delitos 
regulados en los artículos 379, 380 y 381 CP. Este último (anterior 
artículo 384), entra, pues, en el ámbito de la norma concursal. El pre-
cepto exige un resultado lesivo «constitutivo de delito». La finalidad 
es evitar que la exasperación punitiva opere también cuando los resul-
tados no tienen la suficiente gravedad por constituir meras faltas del 
artículo 621 CP.

Carece también de virtualidad la norma cuando el resultado es 
constitutivo del delito de daños del artículo 267 CP. Como se des-
prende de las menciones de los demás tipos del capítulo («concreto 
peligro para la vida e integridad de las personas, grave riesgo para la 
circulación, manifiesto desprecio de la vida de los demás»), los bienes 
jurídicos mediata o inmediatamente protegidos son solo la vida e inte-
gridad, siendo ya expresiva de esta intención legislativa la reforma 
de 1989, que suprimió la referencia a los bienes del tipo del ante-
rior 340 bis a) del Código Penal de 1973.

Tanto las faltas de lesiones como el delito de daños, aun excluidos 
del ámbito del artículo 382, están en relación de concurso ideal del 
artículo 77 CP con los correlativos delitos de peligro, dado que inme-
diatamente antes de la producción del resultado lesivo se ha originado 
una situación de riesgo que no lo absorbe.
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Los delitos de peligro de los artículos 379 al 381 CP, en definitiva, 
se hallarán en situación de concurso regida por la norma examinada 
solo en relación con los tipos de homicidios y lesiones imprudentes de 
los artículos 142 y 152 CP y, en su caso, en los delitos de homicidios 
y lesiones dolosos de los artículos 138, 147 y concordantes del CP.

Por todo ello, deberá solicitarse la aplicación de la pena en su 
mitad superior únicamente en los casos de homicidio y lesiones 
imprudentes y dolosas de los artículos 138, 142, 152, 147 y concor-
dantes del CP, con exclusión de los casos en que el resultado consti-
tuya falta del artículo 621 o delito del artículo 267 CP.

VIII. 3  Relación de causalidad. Imputación objetiva

Los delitos de peligro de los artículos 379 a 381 CP se hallan en 
relación de concurso con las infracciones penales de resultado referi-
das. Debe centrarse ahora la atención en la expresión inicial « Cuando 
con los actos sancionados en los artículos 379 a 381 se ocasionare 
además del riesgo prevenido, un resultado lesivo constitutivo de 
delito…». La norma no se conforma con la concurrencia simultánea 
de la embriaguez, exceso de velocidad o temeridad y el resultado de 
lesión de los bienes jurídicos protegidos Sin embargo la doctrina juris-
prudencial que valora las conducciones peligrosas de referencia como 
imprudencia grave, ha conducido en ocasiones a la inercia de consta-
tar la simultaneidad sin mayores exigencias. 

La fórmula concursar típica a través del sintagma verbal «ocasio-
nare» obliga, por el contrario a probar la relación de causalidad entre 
conducción arriesgada y resultado. Los comportamientos imprudentes 
de terceros o de la propia víctima pueden degradar o descartar la 
imputación objetiva del resultado en la norma concursal de conformi-
dad con la doctrina jurisprudencial (SSTS de 11 de junio 2001, 22 de 
marzo de 2002, 5 de marzo de 2003, 4 de marzo de 2005 y 20 de octu-
bre de 2005).

En consecuencia los Sres. Fiscales habrán de probar y consignar 
en la conclusión primera del escrito de acusación los datos de hecho 
de los delitos de peligro y la relación causal con el resultado.

VIII.4  Pluralidad de homicidios y lesiones imprudentes

Si además de cometerse el delito de riesgo se produjese más de un 
resultado lesivo, es decir, si el resultado lesivo lo constituye una plura-



1986

lidad de homicidios o lesiones imprudentes de los artículos 142 y 152 
CP (o bien de uno u otro), entre ellos a su vez media una relación de 
concurso ideal del artículo 77 CP.

Las razones provienen del CP de 1995 que abolió la noción de 
crimen culpae y la sustituyó por la de crimina culposa. Significa que 
si, en vía de ejemplo, concurre un delito de conducción temeraria del 
artículo 380 CP con dos delitos de homicidio imprudente del artícu
lo 142 CP, habrá una doble exasperación punitiva. Primero se aplicará 
la pena de prisión de 1 a 4 años en su mitad superior, y la resultante a 
su vez en la mitad superior, con sujeción a lo previsto en el artículo 77 
del Código Penal.

De lo contrario la gravedad de injusto del hecho no tendría la 
correspondiente réplica punitiva y sería penalmente indiferente cau-
sar la muerte imprudente de 1 o de 10 personas. Puede razonable-
mente entenderse que evitar estas situaciones es una de las finalidades 
del legislador al modificar el precepto concursal. Atendiendo a la 
redacción gramatical de la norma, despliega su virtualidad cuando 
tiene lugar «… un resultado lesivo constitutivo de delito.». Cuando 
son varios, el desvalor de resultado lleva a exigir la aplicación del 
concurso ideal, esta vez el del régimen ordinario del artículo 77 CP 
entre ellos.

El Tribunal Supremo, en Sentencia 1135/2010, de 29 de diciem-
bre, ha optado por aplicar únicamente la regla concursal especial con-
tenida en el ámbito de la seguridad vial incluso en los casos de 
producción de varios resultados lesivos. Según la citada sentencia: 
«La regla concursal específica no se ve alterada en el caso de concu-
rrencia de diversos resultados lesivos, pues la absorción se producirá 
siempre en la infracción mas gravemente penada. Realmente el artícu
lo 383 (ahora 382) consagra un concurso de normas a resolver por el 
n.º 4 del artículo 8 CP que es la solución específica prevista por el 
referido art. 383 CP».

El precedente no es claro. EI TS se ocupa de la interpretación del 
anterior artículo 383 inspirado en una distinta concepción de las rela-
ciones entre delitos de peligro y resultado y con un régimen penoló-
gico muy diferente. El nuevo artículo 382 cuya exégesis no aborda 
deriva de la Ley 15/2007, cuya finalidad es elevar la respuesta penal 
frente a la delincuencia de tráfico.

Por lo expresado, los Sres. Fiscales cuando en aplicación de la 
norma del artículo 382 concurra una pluralidad de delitos de resultado 
imprudentes, solicitarán la pena del delito más grave en su mitad 
superior y dentro de ella –y si éste es el delito de resultado– aplicarán 
a su vez las reglas del concurso ideal del artículo 77 CP.
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VIII.5  Criterios de determinación de la infracción más grave

La determinación de la infracción más gravemente penada y de la 
pena a imponer presenta algunas dificultades cuando el concurso se 
produce con las lesiones imprudentes del artículo 152 CP. Los Fisca-
les han de atender al criterio de la mayor gravedad de la pena privativa 
de libertad, a su carácter de sanción única o alternativa y, en algunos 
casos, al examen conjunto de las penas previstas.

Con carácter orientativo y sin perjuicio de lo que resulte del análi-
sis individualizado:

–  La pena del artículo 152.1 CP, de acuerdo con lo dicho, es más 
grave que la del artículo 379 CP, dada la alternatividad de la prisión en 
esta última.

–  La pena del artículo 152.2 CP es preferente a la del artículo 380, 
por la mayor extensión de la pena privativa de libertad, aun cuando su 
pena de privación del derecho a conducir sea de menor entidad.

–  La pena del artículo 380 resulta aplicable frente a la del artícu
lo 152.3 CP, al ser idéntica la pena de prisión y de mayor entidad la 
pena privativa de derechos.

–  Cuando se trata de la pena contemplada para el delito de homi-
cidio imprudente del artículo 142 CP, se impone a las de los artícu
los 379 y 380 CP. Igual criterio es aplicable cuando con el delito de 
lesiones concurre el de conducción con manifiesto desprecio.

En la praxis de Fiscalías y Juzgados anterior a la Ley Orgá-
nica 15/2007, si el delito del artículo 379 CP concurría con lesiones 
imprudentes del artículo 152.1 y 3 se resolvía el concurso aplicando, 
la pena más grave de la conducción con temeridad manifiesta del ante-
rior artículo 381 (hoy 380). Eran los supuestos del que conduciendo 
embriagado y debido a su estado colisiona o atropella a un peatón 
originándole las lesiones del artículo 147.1 o 150 El argumento radi-
caba en que el peligro concreto exigido en el tipo de peligro del artícu
lo  380 se ha consumado, y que, de acuerdo con la doctrina 
jurisprudencial antes expuesta, conducir en estado de embriaguez es 
siempre una infracción de reglas elementales o básicas del tráfico 
constitutiva de la temeridad manifiesta.

El criterio ha sido ratificado en la reforma penal de 2007 y es de 
aplicación a las conducciones con exceso de velocidad y con la tasa 
objetivada de alcohol de los artículos 379.1 y 2 inciso 2. Ambas son 
expresamente consideradas por el legislador como constitutivas de 
temeridad manifiesta (art. 380.2)
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Cuando el resultado es constitutivo de falta del artículo 621.1 y 3 
los argumentos de fondo son idénticos y pueden convertir la conduc-
ción con exceso de velocidad o embriaguez del artículo 379 en con-
ducción con temeridad manifiesta del artículo 380. El peligro típico 
de esta última infracción penal supone una situación de riesgo grave, 
inminente o muy próximo de lesión de los dos bienes jurídicos, «vida 
o integridad física» alternativamente contemplados en la fórmula 
típica. Si el resultado lesivo para la integridad se ha producido es claro 
que ha estado precedido por la situación de riesgo descrita. De todos 
modos los Fiscales deben ponderar las circunstancias concurrentes, la 
relación causal y la gravedad de los riesgos creados.

La imposición de la pena más grave en su mitad superior se refiere 
tanto a las penas privativas de libertad como a las privativas de dere-
chos.

En síntesis, para la determinación de la pena más grave, deberá 
atenderse ordinariamente a la pena privativa de libertad a su mayor o 
menor extensión y a su alternatividad, pero se valorarán las circuns-
tancias concurrentes a fin de decantarse por ella o por la pena privativa 
de derechos. En los casos en que el delito de peligro sea el del artícu
lo 379.1 y 2 CP y concurra una falta de lesiones del artículo 621 CP 
podrá entenderse cometido un delito de conducción con temeridad 
manifiesta del artículo 380 y se aplicará la pena que le corresponde. 
En estos casos, si el resultado es constitutivo de delito de lesiones del 
artículo 152.1 ó 3, el cómputo se hará sobre la pena más grave –que es 
la del delito de conducción temeraria–. En uno y otro supuesto se 
valorarán las circunstancias concurrentes. En todo caso, la agravación 
penológica del artículo 382 afectará a la pena privativa de libertad y a 
la privativa de derechos.

VIII.6  Responsabilidad civil

La regulación concursal del anterior artículo 383 (actual 382) per-
mitía la declaración de responsabilidad civil aun cuando el delito 
apreciado fuera el de peligro y no el de resultado. De este modo se 
evitaba el desamparo de las víctimas (SSTS de 29 de mayo de 1997, 1 
de junio de 1999, 22 de febrero de 2005 y 27 de septiembre de 2006), 
que podían ser resarcidas cualquiera que fuera la infracción apreciada 
por el tribunal. La LO 15/2007 mantiene esta solución tuitiva.

Sin embargo, se han suscitado dudas acerca de la posible exclu-
sión del régimen del artículo 382 de la responsabilidad civil derivada 
de un resultado lesivo constitutivo de falta, puesto que el precepto se 
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refiere solo al constitutivo de delito. La existencia de un concurso 
ideal en estos casos funda la declaración de responsabilidad civil. La 
misma solución es aplicable para los daños imprudentes del artícu
lo 267 CP. El art. 382 dice al respecto «condenando en todo caso a la 
responsabilidad civil que se hubiere originado». La rotunda expresión 
legal aboca a la tesis defendida.

Más enjundia ofrecen los casos constitutivos de daños imprudentes 
atípicos. La acción civil ex delicto es difícilmente sostenible al no haber 
infracción penal La exclusión del resarcimiento de estos daños llevaría, 
sin embargo, a consecuencias indeseables desde el punto de vista proce-
sal y desde la óptica de la protección de las víctimas de la delincuencia 
de tráfico. En efecto, carece de sentido que, tras desarrollarse un pro-
ceso en que se han depurado los hechos, quede fuera del pronuncia-
miento judicial una responsabilidad civil de ellos derivada obligando a 
los perjudicados al llamado «peregrinaje de jurisdicciones».

No puede olvidarse, en este punto, que el «hecho» es único y en el 
proceso ha quedado constatada la relación causal entre los daños 
patrimoniales y la conducta delictiva de peligro que está en su origen. 
Derivándose la responsabilidad civil, conforme al artículo 109 del 
Código penal, del «hecho» realizado (que trasciende, en su realidad 
fáctica, los meros elementos típicos de la infracción punible), la solu-
ción correcta es la exigencia dentro del propio proceso penal del resar-
cimiento de estos daños, conclusión que, por otra parte, se ha 
generalizado en la praxis judicial.

Por tanto, se ejercitará la acción civil interesando las oportunas 
indemnizaciones cuando el resultado lesivo sea constitutivo de falta 
de lesiones, de daños imprudentes del artículo 267 y de daños patri-
moniales atípicos.

VIII.7  La supresión del libre arbitrio. Otras cuestiones

En los delitos de peligro contra la seguridad vial se excluía por 
mandato legal la aplicación de los arts. 61 a 78 CP reguladores 
del proceso de individualización de la pena, que quedaba sometido 
al criterio del prudente arbitrio del Juez. No había razón alguna para 
esta exclusión, al tratarse de infracciones dolosas, y no meramente 
imprudentes –estas sí exceptuadas del régimen general penológico 
(art. 66.2)–. Por todo ello, suprimida la cláusula excepcional en la 
redacción vigente, el proceso de individualización penal de los deli-
tos contra la seguridad vial queda sujeto ahora a las reglas generales de 
los artículos 66 CP y concordantes.
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IX.	 LA NEGATIVA A SOMETERSE A LAS PRUEBAS LEGAL-
MENTE ESTABLECIDAS PARA LA DETECCIÓN DE BEBI-
DAS ALCOHÓLICAS Y DROGAS TÓXICAS DEL ARTÍCU
LO  383 CP. LOS CONTROLES DE DROGAS DEL 
ARTÍCULO 796.7 LECRIM.

IX.1  El bien jurídico protegido

Dispone el art. 383 CP en su redacción actual –introducida por la 
LO 15/2007– que «el conductor, que requerido por un agente de la 
autoridad, se negare a someterse a las pruebas legalmente estableci-
das para la comprobación de las tasas de alcoholemia y la presencia 
de drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas a que se 
refieren los artículos anteriores, será castigado (…)»

Puede identificarse un doble objeto de tutela. En primer lugar, el 
artículo 383 protegería la seguridad vial, dado el emplazamiento siste-
mático y las finalidades que se persiguen con la incriminación de esta 
conducta. En segundo lugar, otorgaría tutela o protección al principio 
de autoridad inherente a las funciones de policía o supervisión del 
tráfico que corresponden a la Administración, para asegurar que dis-
curra en condiciones de seguridad frente a las conducciones bajo la 
influencia de alcohol y drogas generadoras de graves riesgos.

No obstante, la redacción actual suprime la remisión penológica 
que se efectuaba al delito de desobediencia descrito en el artículo 556 
CP, ubicado en el Titulo XXII del Libro II del Código Penal bajo la 
rúbrica «delitos contra el orden público». De esta forma el legislador 
parece reforzar la seguridad vial como objeto de tutela preferente.

IX.2  Conductas típicas

Por todos es sabido que la conducta típica, la negativa a some-
terse a las pruebas, exige la advertencia expresa al conductor de la 
responsabilidad en que puede incurrir en caso de no hacerlo y, con-
cretamente de la posibilidad de incurrir en un delito de desobedien-
cia. Así deriva de la interpretación consolidada de las Audiencias 
Provinciales (entre las más recientes, SAP de Vizcaya de 17 de mayo 
de 2007). La negativa ha de ser abierta y clara (entre otras, SAP de 
Baleares de fecha 16 de abril de 2008 y SAP de Barcelona 23 de 
julio de 2008).

El anterior artículo 380 del Código Penal sancionaba al conductor 
que «requerido por un agente de la autoridad, se negare a someterse 
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a las pruebas legalmente establecidas para la comprobación de los 
hechos descritos en el artículo anterior». La redacción generó distin-
tas interpretaciones doctrinales y jurisprudenciales sobre la necesidad 
de que el conductor presentase una sintomatología compatible con la 
conducción etílica castigada en el artículo 379 CP o la suficiencia, por 
el contrario, de la mera la negativa consciente e informada a some-
terse a las pruebas.

Audiencias Provinciales como la de Lérida (entre otras, Senten-
cia de 5 de febrero de 1998) y Oviedo (en Sentencia de 2 de julio 
de 1998) penalizaban la negativa en todos los supuestos contempla-
dos en el artículo 21 RGCir (implicación en accidente, síntomas, 
comisión de infracción, controles preventivos, aún cuando en estos 
últimos no se apreciaran indicios o signos externos de comisión del 
delito del artículo 379 CP). A raíz de la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 9 de diciembre de 1999 se impuso el criterio de consi-
derar aplicable el tipo penal solo cuando hubiera signos o datos en la 
conducción reveladores de la influencia del alcohol o drogas en el 
conductor que se negaba a someterse a las pruebas. La exigencia se 
ajustaba a la expresión típica «para la comprobación de los hechos 
descritos en el artículo anterior», que eran los de la conducción bajo 
la influencia de bebidas alcohólicas solo constatable mediante tales 
signos o maniobras irregulares modificada en la actual redacción. 
Tales síntomas o indicios debían ser valorados en el momento de la 
actuación de los agentes (entre otras, SSTS de 17 de febrero y 22 de 
marzo de 2002).

El nuevo delito del artículo 383 CP amplía su ámbito de aplicación 
a todos los supuestos del artículo 21 RGCir. La novedosa fórmula 
puntualiza que la negativa punible se refiere a «las pruebas legalmente 
establecidas para la comprobación de las tasas de alcoholemia y la 
presencia de drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópi-
cas a que se refieren los artículos anteriores». En definitiva, quedan 
dentro del precepto los controles aleatorios, a través de los que se 
comprueba, no la influencia, sino la tasa objetivada –cuya presencia 
es constitutiva de delito a diferencia de la regulación anterior–. No es 
necesaria, por tanto, la presencia adicional de síntomas externos o 
comportamientos infractores en la conducción.

Mayores dudas ofrece la inclusión en el tipo penal de la conducta 
cuando el conductor se somete voluntariamente a la primera prueba y 
se niega a hacerlo a la segunda. Los artículos 379.2 y 383 CP con la 
expresión «pruebas legalmente establecidas» remiten al Reglamento 
General de Circulación y a la Ley de Tráfico, Circulación y Seguridad 
Vial, reguladores de la práctica de las pruebas de detección de alcohol 
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y drogas. El artículo 12.2 de la LSV establece que «quedan obligados 
a someterse a las pruebas que se establezcan…». Es claro el carácter 
imperativo de ambas.

La segunda prueba no es, por tanto, un derecho del interesado de 
ejercicio potestativo. Ambas pruebas son obligatorias y están orienta-
das a garantizar el acierto en el resultado. En definitiva, se puede con-
cluir que la negativa a someterse a cualquiera de ellas constituye una 
conducta subsumible en el tipo estudiado.

El carácter garantista y voluntario corresponde, en realidad, a las 
analíticas de sangre y a las demás previstas en los artículos 12.2 in fine 
LSV y en el artículo 23.4 RGCir. El artículo 24 b) alude al «derecho 
que le asiste [al interesado] a contrastar los resultados obtenidos en 
las pruebas de detección alcohólica por aire espirado mediante aná-
lisis adecuados…». Ahora bien, el derecho a estos análisis de con-
traste surge cuando el interesado se ha sometido a las pruebas 
reglamentarias, pues tal derecho lo es a contrastar (arts. 23.3 y 24.b 
mencionados que emplean esta expresión) pruebas efectivamente rea-
lizadas. Solo surge, por tanto, cuando se han realizado las de alcoho-
lemia (entre otras SAP Barcelona de 16 de junio de 2004 y SAP de 
Burgos de 7 de septiembre de 2010).

Tras los casos de negativa a las pruebas y solicitud de los análisis 
de sangre suele esconderse en este aparente comportamiento de sumi-
sión a una prueba de mayor fiabilidad una actitud fraudulenta. Cono-
cidas son las dificultades de organizar los controles, de interrumpirlos 
para el traslado a centro hospitalario y el lapso de tiempo que transcu-
rre hasta practicar el análisis con probable resultado de una menor 
concentración de alcohol en sangre. De generalizarse estos plantea-
mientos en los conductores finalizarían los controles policiales tal 
como los establece el legislador y habría que organizar otros diferen-
tes de orden sanitario u hospitalario. Ha de atenderse, de todos modos 
a la hora de decidir si se ejercita o no la acción penal a las circunstan-
cias concurrentes en el caso (si ha habido o no perturbación del con-
trol, tasa arrojada, tiempo transcurrido hasta la analítica, intención del 
conductor).

Por todo ello, la acción penal deberá ejercitarse en los supuestos 
de negativa abierta a la práctica de una de las dos pruebas de detección 
de alcohol en aire espirado. Asimismo, se ejercerá la acción penal, por 
regla general y con sujeción a las circunstancias concurrentes, cuando 
el conductor se niegue a someterse a las dos pruebas y solicite la ana-
lítica de sangre.
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IX.3  �La negativa a someterse a los controles de drogas del artícu
lo 796.7 LECr

Los controles de drogas están administrativamente regulados en 
los artículos 12 LSV y 27 y 28 RGCir. Antes de la reforma operada 
por LO 5/2010 sólo era subsumible en el tipo la negativa a someterse 
al reconocimiento médico prescrito en el artículo 28.b) RGCir. Debía 
tratarse de un reconocimiento externo, pues la práctica de pruebas que 
implicaran intervenciones corporales (análisis de sangre, orina, saliva) 
contra la voluntad del interesado precisa autorización judicial, con-
forme a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (SSTC de 16 de 
diciembre 1996, 14 de febrero de 2005 y 24 de octubre de 2007).

Consecuencia de esta doctrina es que la imposición de la obliga-
ción de someterse a tales pruebas y las consecuencias jurídicas anu-
dadas a su incumplimiento requieren la cobertura de Ley Orgánica 
al afectar al derecho fundamental a la intimidad. Todo ello restaba o 
eliminaba la operatividad que los controles pudieran tener, en parti-
cular para la investigación del delito del artículo 379.2 CP (conduc-
ción bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas). La infracción administrativa correlativa está prevista 
en el artículo 65.5. c) LSV.

La reciente reforma penal de 2010 ha introducido en nuestro orde-
namiento jurídico una regulación de los controles de drogas en el 
marco del proceso penal que va en línea con la existente en los países 
de la UE, dada la insuficiencia de la normativa administrativa. El 
legislador ha asumido la propuesta que a tal efecto formuló la Memo-
ria de la Fiscalía General del Estado de 2009, con la finalidad de 
dotarse de un instrumento normativo de detección e investigación.

Son conductas de extraordinario riesgo que concitan la preocupa-
ción y esfuerzos de prevención y persecución en el ámbito de la UE. 
Las drogas inciden de modo intenso, ya desde bajos consumos, en las 
principalísimas facultades visuales del conductor. El reciente Informe 
europeo DRUID detectó en nuestro país –en la muestra realizada– un 
porcentaje muy superior al 10% de conducciones bajo la influencia de 
sustancias tóxicas (el de conducciones bajo los efectos del alcohol se 
halla en torno al 2%).

En la materia que nos ocupa, por las razones constitucionales indi-
cadas, la Ley de Enjuiciamiento Criminal establece la disciplina de esta 
prueba en el proceso penal. Por ello sus prescripciones han de prevale-
cer –aparte de por su mayor rango normativo– sobre las administrativas, 
que no pueden contradecirlas, pero sí complementarlas. El propio 
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art. 796.7 LECr señala que la prueba se realizará con «sujeción, asi-
mismo, a lo previsto en las normas de seguridad vial…». Es necesario, 
por tanto, acudir también a lo previsto en los arts. 12 LSV y 27 y 28 
RGCir. Estas normas son insuficientes y sería deseable que se regularan 
en el futuro con detalle las cuestiones que no caen bajo el ámbito nor-
mativo de la LECr y modificarlas en lo que no se le opongan.

La realización corresponde a «… agentes de la policía judicial de 
tráfico con formación específica…». La expresión «policía judicial de 
tráfico» tiene la significación funcional de los arts. 282 y ss. LECr. No 
se refiere, por tanto a las Unidades Orgánicas (arts. 548 y 549 LOPJ). 
Alude a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado cuando actúan en la investigación de delitos de tráfico y lo 
hacen, por tanto, bajo la dirección de los Tribunales y del Ministerio 
Fiscal (art. 550 LOPJ). De conformidad con el art. 547 LOPJ se deben 
incluir la ATGC, las Policías Autonómicas y las Policías Locales.

Dada la complejidad de la prueba y de los conocimientos sobre 
drogas tóxicas y su influencia en la conducción, el legislador exige 
formación especializada, con una exigente preparación en estas mate-
rias. Las competencias para diseñarla, organizarla y dirigirla están 
atribuidas al Ministerio del Interior (art. 5.1 LSV) y a las CCAA que 
en virtud de sus Estatutos tienen competencia para la formación de las 
policías locales y autonómicas, sin perjuicio de las que ostentan las 
Escuelas de Formación Municipales que actúan bajo la coordinación 
autonómica.

Sobre los conductores se imponen dos obligaciones. La primera es 
la relativa al test indiciario salivar «al que obligatoriamente deberá 
someterse el conductor…». La terminante expresión no deja dudas 
acerca de que cuando hay negativa, cabe la subsunción en el tipo del 
art. 383. En efecto, el citado test es la diligencia legalmente estable-
cida para la comprobación de la presencia de drogas tóxicas.

La segunda obligación es la facilitación de saliva para ser anali-
zada en los laboratorios homologados a los que después se hará men-
ción. Comporta una actuación orientada a suministrarla. La negativa 
conlleva, asimismo, la comisión del delito del precepto mencionado. 
La obligación, para surgir, necesita un supuesto de hecho formulado 
en términos de alternatividad. En primer lugar el resultado «positivo» 
del test indiciario salivar. La expresión «positivo» alude no a una 
determinada tasa en nanogramos sino a cualquier resultado del que se 
desprenda la presencia de droga en el organismo (el artículo 383 CP 
se refiere a pruebas para detectar «la presencia de drogas tóxicas…»). 
En segundo lugar, la existencia de signos de haber consumido las sus-
tancias tóxicas derivados de la exploración llevada a cabo por los 
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agentes especializados. Han de tener entidad, valorados en conjunto, 
como para hacer surgir el deber de sometimiento.

Es obligatorio el análisis de la saliva, pues el artículo 796.7 LECr 
establece que «será analizada…». La expresión «laboratorio homolo-
gado» hay que reconducirla a lo prescrito en el artículo 788.2 LECr. 
Entrarán dentro de este concepto los laboratorios, públicos o privados, 
en los que se sigan, para la realización de las pruebas, «los protocolos 
científicos aprobados por las correspondientes normas». El adjetivo 
«homologado» exige actividades de control por parte de la Adminis-
tración competente. El art. 796.7 exige garantizar la cadena de custo-
dia. Ha de estarse al cumplimiento riguroso de lo prescrito en la Orden 
JUS/1291/2010, de 13 de mayo, en tanto no haya un desarrollo nor-
mativo específico.

La legislación procesal penal ha consagrado el modelo o fórmula 
del policía experto como pieza básica y directiva en las actuaciones de 
los controles. Por ello, ha descartado el modelo mixto en el que com-
parten protagonismo el policía y el perito médico, forense o no, y 
aquellos otros modelos en los que se le atribuye a este último la direc-
ción de la diligencia con la ayuda policial. En este sentido, las alusio-
nes que el artículo 28.1.a) del RGCir realiza a la necesidad de 
intervención médica han de ser relativizadas, pues de la norma legal 
superior se desprende que dicha intervención no tiene carácter impe-
rativo ni exclusivo.

El reconocimiento médico ha dejado de ser imprescindible, tal y 
como sugería el referido artículo 28. También lo ha dejado de ser el 
papel directivo del facultativo en el sentido en que se deducía de la 
norma. La decisión acerca de si concurre la obligación de facilitar 
saliva y la orden de que se lleve a cabo la analítica compete al policía 
experto actuante. Nada impide que éste o sus superiores (con carácter 
general o particular) acuerden complementar el atestado con un 
informe del facultativo presente en el momento de realizar la prueba o 
cuya colaboración se recabe desplazando al sometido a ella al corres-
pondiente centro para efectuar el oportuno reconocimiento. En este 
caso la prueba médica es obligatoria en los términos de los artícu
los 12 LSV y 28.c) RGCir.

El atestado debe recoger el cumplimiento de esta normativa 
(arts. 796.7 LECr, 12 LSV y 27 y 28 RGCir) en los términos expresa-
dos, con mención de todas las circunstancias y datos que sean proce-
dentes en el contexto de una profunda investigación de los hechos 
(arts. 282 y ss. LECr). Sobre todo, han de reseñarse los signos expre-
sivos de la influencia o afectación de facultades por el consumo de 
drogas y las pruebas para percibirlos.
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El delito de conducción del artículo 379.2 CP inciso 1 es un tipo 
de influencia. Ésta debe acreditarse –como en el delito de conducción 
bajo la influencia de bebidas alcohólicas– a través del testimonio de 
los agentes actuantes sobre los signos de afectación, maniobra en su 
caso realizada y por el informe pericial analítico que ha de hacer refe-
rencia al punto analítico de corte, a la tasa en nanogramos, y a su sig-
nificación y conexión con consumos recientes. En función de las 
circunstancias probatorias concurrentes el Ministerio Fiscal decidirá 
si ejercita o no la acción penal.

Por todo ello, se impulsará la aplicación del artículo 796.7 LECr 
como herramienta de primer orden en la investigación de los delitos 
de conducción bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas, dando las instrucciones pertinentes a la Poli-
cía Judicial y velando por el cumplimiento de los requisitos de las 
pruebas reguladas en el artículo 796.7 LECr. En particular se velará 
por la formación especializada de los policías actuantes y por la reali-
zación del análisis de saliva en laboratorios homologados con garantía 
de la cadena de custodia. Se ejercerá, de este modo, la acción penal 
por el delito del artículo 379.2 CP –conducción bajo la influencia de 
drogas tóxicas– en función del resultado pericial de tales pruebas y del 
testimonio de los policías actuantes.

Asimismo, se ejercitará la acción penal conforme al artículo 383 
CP en los casos de negativa a someterse al test indiciario salivar o de 
negativa a facilitar saliva en cantidad suficiente cuando el resultado 
del test indiciario sea positivo o haya signos de haber consumido sus-
tancias estupefacientes. También se ejercerá la acción penal por este 
delito en los casos de negativa al reconocimiento médico siempre que 
éste haya sido debidamente acordado.

X.	 EL DELITO DE CONDUCCIÓN TRAS LA PÉRDIDA DE 
VIGENCIA DEL PERMISO POR PÉRDIDA TOTAL DE PUN-
TOS (ART. 384 INCISO 1)

La jurisprudencia de las Audiencias Provinciales, dictada en apli-
cación directa del artículo 384 del Código Penal en sus distintas 
modalidades delictivas, incide en que vienen a configurarse dentro de 
un delito unitario de quebrantamiento especial en el ámbito de la 
seguridad vial. Resplandece el ánimo o intención de integrar en un 
solo precepto las conductas incumplidoras de mandatos legales, admi-
nistrativos o judiciales (entre otras, SSAP de Ourense de 17 de enero 
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de 2008 y de Bilbao 30 de junio de 2009, respectivamente). En defini-
tiva esta norma penal contempla con idéntico régimen penológico las 
conducciones realizadas por quien no tiene derecho a conducir. El 
parentesco mayor tiene lugar entre los tipos del artículo 384 inciso 1 
y 2 CP, en los que el permiso de conducir se ha obtenido y la autoridad 
legítima priva al infractor del derecho a la conducción.

En realidad, en el delito del art. 384 inciso 1 el legislador sigue la 
misma técnica utilizada en la negativa a las pruebas de alcoholemia y 
drogas, sancionando otra modalidad específica de desobediencia. Con 
los matices antes desarrollados la perspectiva de tutela es igualmente 
el principio de autoridad en relación con las potestades de la Adminis-
tración dentro del ámbito del tráfico viario (la de autorización para 
conducir en las vías públicas en íntima conexión con la sancionatoria, 
conforme a los arts. 60 y 63 LSV). Similar estructura es la del tipo del 
art. 384 inciso 2 de conducción con privación judicial del permiso. En 
realidad, se tipifica aquí un delito de quebrantamiento de condena del 
artículo 468 CP, estableciendo una pena cualificada. El bien jurídico 
protegido es, en este caso, el respeto a las resoluciones judiciales.

La ubicación sistemática obedece a las razones antes expuestas de 
agrupación de figuras delictivas extraídas de otros lugares y reunidas 
aquí en la medida en que el legislador entiende que afectan a la segu-
ridad vial. No por ello pierden su naturaleza de quebrantamientos o 
desobediencias, generándose una situación de concurso de normas. La 
conducción sin haber obtenido nunca permiso o licencia presenta sin-
gularidades o perspectivas de tutela.

A)	 Acción típica y supuestos de pérdida de vigencia.

El tipo penal no requiere una conducción peligrosa o irregular, 
bastando la consciente desobediencia, el incumplimiento de las perti-
nentes resoluciones. La pérdida de vigencia por pérdida de puntos res-
ponde a una nueva filosofía o cultura sobre la seguridad vial.

El permiso de conducir deja de concebirse como una autorización 
incondicionada y absoluta para circular al volante de vehículos de 
motor, desconectada de la utilización que se haga de las facultades 
que concede. Antes al contrario, se presenta como una autorización 
condicionada en su validez jurídica a la observancia de comporta-
mientos respetuosos con la legalidad en los términos previstos en el 
Anexo 2 de la LSV. El permiso es concebido de este modo como un 
crédito de confianza, según resulta tanto de la Exposición de Motivos 
de la ley 17/2005 de 19 de julio, como de las normas que lo regulan.

La pérdida de vigencia tiene naturaleza sancionatoria, pero su 
finalidad reeducativa se deduce con claridad de las reglas sobre recu-
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peración de puntos por el transcurso de plazos sin infringir la ley o por 
someterse a cursos de sensibilización vial.

Su regulación se halla en los artículos 60.4 a 6 y 63.6 a 8 LSV, 
preceptos que constituyen el presupuesto de aplicación de la ley penal. 
La expresión legal «pérdida de vigencia del permiso o licencia por 
pérdida total de puntos» es un elemento normativo del tipo que reen-
vía a estas prescripciones. La pérdida de vigencia se produce con la 
declaración o acuerdo de la Jefatura Provincial de Tráfico dictada en 
los términos de los artículos 63.6 LSV y 37 del RGCon. Una vez dic-
tada la resolución, con los matices que se pondrán después de mani-
fiesto, el permiso pierde su vigencia y surge, en consecuencia, la 
prohibición de conducir. Su incumplimiento origina la aplicación de 
la figura de delito que es objeto de estudio.

El primer caso a plantearse es el de la pérdida de vigencia a conse-
cuencia de la previsión del artículo 47.3 CP, es decir, al dictarse una 
condena a la privación del derecho de conducir por tiempo superior a 
dos años. Una vez firme la sentencia, la conducción realizada mien-
tras se está cumpliendo la pena privativa del derecho a conducir es 
constitutiva del delito del art. 384 inciso 2 que consagra una modali-
dad específica de quebrantamiento de condena.

La duda se plantea cuando, una vez cumplida la pena, el penado 
conduce sin haber recuperado la vigencia perdida ex art. 47.3 e 
impuesta en la condena del modo indicado en el artículo 63.7 LSV, es 
decir, sin haberse sometido al curso de sensibilización y a la supera-
ción de las pruebas reglamentarias. Las opciones son la subsunción en 
el delito del art. 384 inciso 1, en el del art. 384 inciso 2 o la atipicidad.

La pérdida de vigencia por pérdida de puntos y la que se produce 
por efecto de la condena a una pena de privación del permiso de con-
ducir de más de dos años tienen similar naturaleza. La primera se 
deriva de infracciones administrativas y la segunda de una infracción 
penal, por lo que habría razones para la subsunción en el tipo del 
art. 384 inciso 1. Argumento en la misma línea sería la parificación 
entre ambas que se observa en el régimen de recuperación de la vigen-
cia de la Disposición Adicional 13.1.ª LSV. Sin embargo, el principio 
de legalidad impide la equiparación y calificación consiguiente pro-
puesta al referirse estrictamente el tipo a «… la pérdida de vigencia 
por pérdida de puntos…», sin referencia a la condena penal. El 
art. 47.3 no es un supuesto de pérdida de puntos sino de vigencia.

La conducta, sin embargo, no es atípica sino subsumible en el tipo 
genérico de quebrantamiento de condena del artículo 468 CP, siempre 
que tras cumplirse la pena de privación del derecho de conducir, el 
Juzgado realice un apercibimiento expreso de incurrir en este delito si 
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el penado vuelve a conducir sin haber recuperado el permiso. Los 
argumentos a favor de esta tesis son varios. Así, la pérdida de vigencia 
del artículo 47 CP forma parte de la condena dictada a que se refiere el 
tipo de quebrantamiento. Su naturaleza se aproxima a la de las penas 
accesorias, como revela la subordinación preceptiva a la pena princi-
pal de privación del derecho a conducir plasmada en la expresión gra-
matical «…comportará…» del art. 47.3, similar a la utilizada en los 
arts. 54 a 56 CP –«… llevará consigo…» (art. 55) e «… impondrán…» 
(art. 56)–.

La subsunción en el tipo del artículo 384 inciso 2 es inviable en 
virtud del principio de legalidad. En efecto, el precepto contempla un 
quebrantamiento de condena cualificado. El art. 468 prevé en el apar-
tado 1 inciso 2.º el incumplimiento o quebrantamiento de las penas 
privativas de derechos en general. El art. 384 inciso 2, otorga un régi-
men penal de mayor rigor cuando la pena quebrantada es la privación 
del derecho a conducir, regulada en los artículos 39.d) y 47 CP. En los 
casos contemplados no se incumple o quebranta esta pena que ya ha 
sido ejecutada. sino la pérdida de vigencia acordada en sentencia y 
prevista en el artículo 63 LSV. Su contenido es distinto y su naturaleza 
no corresponde a la de pena principal –a diferencia de la prevista en 
los arts. 39.d) y 47 mencionados– sino de pena accesoria, según lo 
expuesto. La menor respuesta penal de los casos analizados frente a 
los del delito del artículo 384 inciso 1 se justificaría porque en ellos el 
penado ya ha cumplido una pena privativa del derecho de conducción 
superior a los 2 años.

Un segundo supuesto que en la práctica diaria genera dudas inter-
pretativas es el de las conducciones realizadas con pérdida de vigencia 
por pérdida de puntos una vez transcurridos los plazos para poder pre-
sentarse a la nueva obtención del permiso de conducir (6 ó 12 meses 
en caso de reincidencia y 3 ó 6 respectivamente cuando son conducto-
res profesionales, según el artículo 63.6 LSV) sin haberlo conseguido, 
bien por no haber superado las pruebas tras el preceptivo curso de 
sensibilización vial o bien sin haberlo intentado.

La pérdida de vigencia conlleva la efectiva privación del derecho a 
conducir, la absoluta carencia de eficacia de la autorización que se 
posee conforme al artículo 60.1 LSV y la necesidad de obtener una 
nueva tras realizar el curso de sensibilización y reeducación vial y 
superar las pruebas a que se refiere el artículo 63.7 LSV.

Por ello, es irrelevante para la subsunción en el tipo penal que 
hayan transcurrido los plazos citados si no se ha obtenido el nuevo 
permiso de conducir. Con la declaración de pérdida de vigencia, el 
hasta entonces vigente permiso debe entregarse a la Jefatura Provin-
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cial de Tráfico. Si no es entregado voluntariamente, será retirado por 
los agentes (conforme al artículo 37 RGCon antes mencionado). Por 
ello, la conducción que se realice a partir de este momento, será siem-
pre constitutiva del delito, por no estar el conductor en posesión de la 
autorización legal.

El transcurso de los plazos del artículo 63.6 solo faculta a recupe-
rar de nuevo los derechos perdidos. De seguir la interpretación contra-
ria, bastaría con apoyarse en el transcurso del lapso de tiempo reglado 
para eludir la sanción penal y las obligaciones del artículo 63.7, des-
vaneciéndose la eficacia de la tutela penal. La expresión típica «pér-
dida de vigencia» no se refiere al momento de la resolución que la 
declara sino al tiempo que duran o permanecen sus efectos, durante el 
que el permiso no estará vigente, no tiene validez.

En resumen, se calificarán como delito de quebrantamiento de 
condena del artículo 468 CP los casos de conducciones realizadas una 
vez cumplida la pena de privación del derecho a conducir superior a 
dos años generadoras de la pérdida de vigencia del permiso conforme 
al artículo 47.3 CP cuando éste aún no se ha obtenido de nuevo.

La calificación se hará por el contrario conforme al artículo 384 
inciso 1 en los casos de conducciones con pérdida de vigencia por 
pérdida de puntos, en tanto no se haya vuelto a obtener el permiso de 
conducir tras la superación de las pruebas reglamentarias.

B)	 Naturaleza de la declaración de pérdida de vigencia. Firmeza 
de la resolución administrativa.

En primer lugar, es necesario plantearse si es precisa la firmeza de 
la declaración de pérdida de vigencia del artículo 63.6 de la LSV y 37 
RGCon para que la conducción sea típica. Resuelto este interrogante, 
pueden resolverse los casos de interposición de recurso contencioso– 
administrativo.

Como cuestión previa cabe preguntarse por la naturaleza de la 
resolución que declara la pérdida de vigencia a la luz de la legislación 
administrativa. Para algunos su contenido es meramente declarativo 
de los puntos descontados que han alcanzado, ya previamente suma-
dos, el tope legal. El discurso argumental conduce a entender vulne-
rado el principio ne bis in idem. Las razones son que hay un doble 
cómputo o valoración de las diversas sanciones, primero al hacerse 
efectivas aisladamente consideradas y al provocar después la pérdida 
de vigencia contemplándolas conjuntamente como sumandos.

La tesis correcta es la que otorga a la decisión o pronunciamiento 
administrativo una clara naturaleza sancionatoria aun cuando el artícu
lo 63.6 LSV que lo regula se halla formalmente extramuros del proce-
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dimiento sancionador de los artículos 70 y ss. A pesar de su ubicación 
sistemática, la declaración de pérdida de vigencia incluye material-
mente una sanción. La STEDH de 23 de septiembre de 1998 atribuye 
efectos punitivos al llamado «carnet por puntos» y con esta naturaleza 
debe abordarse su régimen jurídico. La respuesta sancionadora más 
drástica de la LSV es la privación del derecho a conducir con la nece-
sidad de obtener un nuevo permiso. Este es el contenido aflictivo de la 
pérdida de vigencia, sin perjuicio del fin rehabilitador que se aprecia 
en la normativa reguladora.

La STS de 4 de junio 2009 se decanta con claridad por atribuirle 
tal naturaleza. Razona que no hay vulneración del principio ne bis in 
idem sino una legítima opción legislativa de imponer mayor sanción 
en el supuesto de reiteración de infracciones, en cuanto evidencia una 
actitud de persistente de rebeldía ante las normas de tráfico. Con ella 
se quiebra el principio de confianza inspirador del permiso de condu-
cir entendido como autorización condicionada a la observancia de los 
preceptos de seguridad vial.

En relación a la cuestión de la firmeza de acto administrativo, no 
es otro que la declaración o resolución del artículo 37.2 RGCon. Es 
susceptible de recurso de alzada. En este remedio impugnatorio cabe 
la suspensión por el órgano administrativo que conoce del recurso en 
los casos que regula el artículo III Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común (en adelante LRJAPPAC). La posibilidad de 
suspensión de la ejecución del acto y la naturaleza sancionadora de la 
pérdida de vigencia, unidas a razones de seguridad jurídica, lleva a 
concluir con la necesidad del transcurso del plazo de interposición del 
recurso o de su desestimación para entender cerrada la vía administra-
tiva. El agotamiento de ésta (art. 109 LRJAPPAC) es el momento a 
partir del cual la conducción puede considerarse como típica.

Con esta base pueden analizarse los efectos en el proceso penal 
del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra las declara-
ciones de pérdida de vigencia o de las nulidades detectadas. El pro-
blema está ligado al régimen jurídico de las cuestiones prejudiciales 
que es la vía de posible incidencia. La primera pregunta es si es una 
cuestión determinante de la culpabilidad o inocencia en los términos 
del art. 4 LECr originadora de la suspensión del procedimiento.

Las cuestiones de los arts. 4 y 5 solo pueden plantearse por la 
defensa en el trámite de los artículos de previo pronunciamiento de los 
arts. 666 y ss o por la vía del art. 786.2 LECr (ya desde las SSTS 14 de 
diciembre de 1976, 3 de octubre de 1983 y 23 de noviembre de 1998 
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entre otras). El Juez de Instrucción no puede decretar la suspensión, 
pues son presupuesto de la sentencia, no del juicio.

Por su parte la doctrina del TC y TS se ha consolidado en el sen-
tido de dar prioridad al art. 10.1 y 2 (a sensu contrario) LOPJ sobre el 
art. 4 LECr, hablando de la derogación de este último. En las Senten-
cias de 3 de mayo de 2002 y 25 de junio de 2002, el Tribunal Consti-
tucional razona que la solución exegética es congruente con el nuevo 
Derecho Penal en que proliferan los tipos protectores de bienes jurídi-
cos emergentes, de esencial relevancia, plagados de numerosos ele-
mentos normativos pertenecientes a otras ramas del derecho. La tutela 
penal quedaría vacía de contenido si los órganos de la justicia penal no 
pudieran resolver estas cuestiones (en esta línea STC 27 de noviembre 
de 2000) y fuera precisa la suspensión con las inevitables demoras y 
distorsiones en la prueba.

La doctrina jurisprudencial consolidada entiende que, como regla 
general, la validez de la resolución administrativa o las irregularidades 
que en el procedimiento administrativo se hayan podido producir no 
puede ser revisadas en el proceso penal sino en su propio ámbito 
administrativo o en la jurisdicción contencioso administrativa (entre 
otras muchas SSAP Zaragoza 30 de enero de 2009 y Navarra 29 de 
mayo de 2009).

Solo en el caso de que la jurisdicción contencioso– administrativa 
hubiera acordado como medida cautelar la suspensión del acto admi-
nistrativo, se puede considerar atípica la conducción realizada a partir 
de la resolución correspondiente.

En virtud de lo argumentado y en síntesis, la conducción sólo es 
típica si la declaración de pérdida de vigencia ha ganado firmeza en 
vía administrativa. Por otra parte, la interposición de recurso conten-
cioso no puede paralizar el proceso ni impedir el ejercicio de la acción 
penal. Corresponde a la defensa realizar las alegaciones oportunas que 
serán resueltas por el Juez Penal.

C)	 La notificación de las resoluciones administrativas de pérdida 
de vigencia. La prueba del dolo

En su Exposición de motivos la reforma de 2009 de la Ley de Trá-
fico pone de relieve cómo el empleo cada vez más frecuente de medios 
de detección de infracciones en los que no se produce la detención del 
vehículo y las deficiencias derivadas del sistema de notificaciones en 
el procedimiento, pueden generar una clara vulneración del derecho 
del conductor a conocer el estado de tramitación de los procedimien-
tos en los que está implicado, derecho que le reconoce el artículo 35 
a) de la LRJAPPAC.
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En este sentido, la Disposición Adicional 6 a de la Ley de Seguri-
dad Vial obliga a la Administración a adoptar las medidas oportunas 
para facilitar el acceso y conocimiento del saldo de puntos.

De estas normas se desprende la importancia de conocer el régi-
men normativo de las notificaciones y de aplicarlo.

La disciplina legal de las notificaciones se halla en los arts. 59 
bis, 76-78 LSV y 59 y 60 LRJAPPAC. El art. 77 LSV prescribe que si 
la iniciación del procedimiento no ha sido notificada personalmente al 
interesado en el acto de cometerse la infracción (supuestos del art. 76: 
riesgos de tráfico para la identificación y detención, vehículo indebi-
damente estacionado sin hallarse el conductor, utilización de medios 
de captación y reproducción de imágenes), la notificación se hará en 
el domicilio que figure en los Registros de la Dirección General de 
Tráfico (el titular está obligado a comunicar su domicilio a los mis-
mos, art. 59 bis LSV) y si no fuera posible, se reintentará en los 3 días 
siguientes.

La comunicación puede hacerse al interesado o a cualquier per-
sona que se encuentre en el domicilio y haga constar su identidad, 
anotándose todas las incidencias junto con el día y hora en que se 
realizan. La LRJAPPAC citada establece en su artículo 59 que las 
notificaciones se practicarán por cualquier medio que permita tener 
constancia de la recepción así como de la fecha, la identidad y el con-
tenido del acto notificado. La acreditación de la notificación efec-
tuada se incorporará al expediente. La resolución debe incluir el texto 
íntegro y los recursos que pueden interponerse y de no ser así se tiene 
por cumplido el requisito cuando el afectado intente recurso o «rea-
lice actuaciones que supongan el conocimiento del contenido de la 
resolución».

Cuando se trate de correo certificado, son de aplicación las normas 
de los arts. 40, 42 y 44 del RD 1829/99 del Reglamento de Prestación 
de los Servicios Postales y concordantes. De acuerdo con ellas, en el 
envío ha de constar firma y número de identificación del operador, el 
acto de que se trata (requerimiento, citación, resolución) y el número 
de expediente u otra expresión que lo identifique. Además, tras el 
segundo intento, el aviso de llegada ha de colocarse en el casillero del 
domicilio y en la lista de notificaciones de la oficina de correos por el 
plazo de un mes (la necesidad del cumplimiento de estas reglas se 
exige, entre otras, en la STS 28 de octubre de 2003).

Cuando exista dirección electrónica vial (DEV), la notificación se 
entenderá rechazada, salvo imposibilidad técnica, desde el momento 
en que haya constancia de la recepción de la notificación y transcu-
rran 10 días sin acceder a su contenido.
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Si no pudiera llevarse a cabo en el domicilio o en la DEV, se 
publica en el Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico (TESTRA) –de 
naturaleza electrónica– y a los 20 días se tiene por realizada (arts. 77 
y 78 LSV).

De acuerdo con la doctrina jurisprudencial (SSTC 22/87, 72/88, 
242/91, TS 28 de mayo de 2001 y 10 de enero de 2002 entre otras), los 
actos de comunicación procedimental guardan conexión con la tutela 
judicial efectiva, por lo que los requisitos de los preceptos citados 
habrán de cumplirse en lo esencial. De lo contrario puede incidirse en 
el supuesto de nulidad del art. 62.1.e) de la LRJAPPAC. La jurispru-
dencia del TS (STS 28 de octubre de 2003) y TC (SSTC 226/2007 
y 32/2008) sobre notificaciones por edictos obliga a las autoridades 
administrativas a especiales esfuerzos y diligencias de búsqueda de 
domicilios o paraderos antes de acudir a esta modalidad notificadora 
concebida como último recurso.

Los Fiscales deben prestar atención al cumplimiento de este régi-
men normativo Lo fundamental en su actuación es, sin embargo pro-
bar que el imputado es consciente de que la conducción la realiza 
habiendo perdido la vigencia del permiso por pérdida de puntos.

El dolo debe abarcar, en consecuencia que se ha dictado el acto 
administrativo de declaración de pérdida de vigencia de los arts. 63.6 
LSV y 37 RGCon. No basta con saber o calcular por el cómputo de las 
distintas infracciones que el saldo de puntos está agotado.

El conocimiento exigido puede acreditarse por cualquier medio de 
prueba: firma del interesado obrante en el expediente, declaración 
suya o del tercero firmante, manifestaciones del agente notificador 
conductas constitutivas de «acta concludentia» como la recogida del 
permiso por la Autoridad de Tráfico o la presentación del recurso.

A falta de otros instrumentos de prueba la notificación edictal 
carece de valor acreditativo.

La praxis suscita dudas acerca de si cabe deducir el conocimiento 
propio del dolo a partir del hecho de haber sido puesto de manifiesto 
al imputado la pérdida de vigencia en su declaración judicial cuando 
hay posteriormente archivo o absolución. También en los casos en que 
tal conocimiento se obtiene con la notificación de la sentencia absolu-
toria o auto de archivo o con cualquier otra actuación procesal.

Podría argumentarse en contra que la notificación de la declara-
ción de pérdida de vigencia corresponde a la Administración y no al 
órgano judicial. Sin embargo, lo relevante no es el régimen normativo 
de las notificaciones sino la prueba del dolo en los términos expresa-
dos En los supuestos contemplados el sujeto llega finalmente a cono-
cer que se ha producido la declaración de pérdida de vigencia. Desde 
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la perspectiva de colaboración institucional, nada obsta a que el Juz-
gado facilite al imputado, finalmente absuelto, una copia de la decla-
ración administrativa.

Concurrirá así un relevante dato probatorio que junto con los 
demás formará parte del acervo probatorio con el que el Fiscal deci-
dirá si ejercitar o no la acción penal si se producen conducciones futu-
ras. Todo ello no obsta a los recursos que puedan asistir al interesado 
frente a los incumplimientos de las normas reguladoras de la notifica-
ción.

Ante nuevas normas penales, nuevos mecanismos de fraude es 
para algunos estudiosos de la criminalística axioma o regla general 
histórico-social. Respecto de este delito son los puestos en práctica 
por quienes conociendo que han cometido o cometen una pluralidad 
de infracciones, en concierto con otros familiares o conocidos y cam-
biando de domicilio, acuerdan frustrar el régimen de notificaciones y 
eludir las sanciones administrativas y penales. De detectarse durante 
el proceso pueden ordenarse las investigaciones pertinentes.

Para hacer frente a comportamientos fraudulentos los Fiscales 
deben impulsar contactos con las autoridades de tráfico y diseñar pro-
tocolos coordinados de actuación. En ellos pueden priorizarse con la 
debida prudencia los casos de mutirreincidencia en los que se sospe-
cha fundadamente el fraude reiterado. Una de las respuestas puede ser 
recabar la selectiva colaboración de los funcionarios policiales en dili-
gencias de notificación personal.

Finalmente, la documentación referida a las actuaciones adminis-
trativas examinadas (en síntesis, el expediente administrativo de la 
declaración de pérdida de vigencia) debe constar en el atestado para 
fundamentar las pretensiones del Ministerio Fiscal desde el principio 
y evitar que sean citados como imputados conductores que descono-
cen que han sufrido la pérdida de vigencia por pérdida de puntos. La 
citación judicial como imputado del ad 118 LECr ha de evitarse 
cuando en el atestado solo se cuenta escuetamente con el dato anotado 
en los Registros de Tráfico de la pérdida de vigencia sin ninguna otra 
verificación.

Por tanto:

a)	 Será preciso estar atentos al cumplimiento del régimen nor-
mativo de notificaciones de los arts. 59 y 60 LRJAPPAC, 59 bis 
y 76-78 LSV.

b)	 Ante actuaciones fraudulentas dirigidas a eludir la notifica-
ción, se promoverán en colaboración con las autoridades policiales y 
de tráfico, las fórmulas de notificación adecuadas.
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c)	 En el atestado deberá constar el expediente administrativo.
d)	 Puede acudirse a cualquier medio de prueba para acreditar e 

inferir el dolo exigido en el tipo referido al dictado de la resolución 
declarativa de la pérdida de vigencia, entre otros al conocimiento que 
por primera vez se tiene de ella en el procedimiento judicial que fina-
liza con archivo o sentencia absolutoria.

XI.	 EL DELITO DE CONDUCCIÓN HABIENDO SIDO PRIVA-
DO CAUTELAR O DEFINITIVAMENTE EN VÍA JUDICIAL 
DEL DERECHO A CONDUCIR DEL ARTÍCULO 384.2 CP

El quebrantamiento de la privación judicial del permiso según 
reseñaban las Memorias de la Fiscalía General del Estado de años 
anteriores a la LO 15/2007 tenía en el art. 468 prevista solo pena de 
multa, censurándose la ineficacia de la función de prevención general 
negativa de la sanción penal ante la frecuencia de los correspondientes 
comportamientos punibles.

El nuevo art. 384 inciso 2 ha elevado la respuesta penal desde la 
perspectiva de reforzar la tutela de la seguridad vial.

XI.1  Privación definitiva o cautelar

Procede analizar la fórmula típica «privación cautelar o definiti-
vamente».

Para un sector jurisprudencial la expresión es imprecisa en cuanto 
alude a privaciones definitivas, mientras que otro asimila las privacio-
nes definitivas a las que tienen lugar en los casos del art. 47.3.CP (pér-
dida de vigencia del permiso o licencia por condena a privación del 
derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores superior a dos 
años).

Esta última interpretación no parece procedente. En los casos del 
art. 47.3 CP no hay privación definitiva sino pérdida de vigencia que 
son conceptos heterogéneos. El resultado de la exégesis propuesta lle-
varía a la paradójica conclusión de subsumir en el tipo del art. 384 
inciso 2 la conducción con privación cautelar del permiso y no la pri-
vación del derecho de conducir acordada en sentencia cuando fuera 
inferior a 2 años.

Por privación definitiva habrá de entenderse la acordada en sen-
tencia firme. Lo permite el significado gramatical y procesal de «defi-
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nitivo» referido no a los efectos de la privación sino a la naturaleza de 
la resolución que la acuerda.

El Diccionario de la RAE por definitivo entiende «… lo que 
resuelve, concluye o decide» y su antónimo en la expresión típica es 
provisionalmente, de modo que privación cautelar o definitiva puede 
interpretarse lingüísticamente como la acordada en sentencia firme o 
en resolución judicial provisional, interlocutoria. La alternativa «cau-
telar» subraya la significación procesal de la expresión. Es la que se 
acuerda durante el procedimiento conforme a los arts. 529 bis y 764.4 
LECr.

En resumen, debe interpretarse que la dualidad privación defini-
tiva o cautelar del permiso de conducir trata de diferenciar la priva-
ción acordada en sentencia firme o en sede de medidas cautelares.

XI.2  Momento de ejecución del delito

El permiso de conducir se puede intervenir policialmente de con-
formidad con el art. 770.6 LECr. La conducción consecutiva es atípica, 
dado que el precepto se refiere al «… privado … por decisión judicial». 
La solución no varía aun cuando se diga en el atestado incorporado o 
no al procedimiento que el permiso de conducir está a disposición judi-
cial y existan advertencias o requerimientos policiales.

Solo será subsumible la conducción en el tipo examinado tras el 
dictado de resolución judicial ratificando la intervención policial y 
apercibiendo expresamente al imputado de incurrir en este delito 
(art. 764.4 LECr).

Los Sres. Fiscales deben tener en cuenta que tanto en la privación 
cautelar como en la acordada en sentencia es obligado el cumpli-
miento de lo ordenado en el art. 764. 4 in fine y 794.4 LECr, proce-
diéndose a la retirada material e inmediata del documento y 
comunicación al Registro de Conductores e Infractores. Así resulta de 
ambos preceptos en relación con los art. 93.2 LSV y 77.i) y j) del 
RGCon.

Cuando no es posible la retirada material basta con la notificación 
al penado de que el día en que se practique comienza la vigencia de la 
medida o de la pena y tiene prohibida la conducción de vehículos de 
motor con el apercibimiento expreso referido. La liquidación de con-
dena determinará el período temporal en que la conducción es típica. 
En los casos de medida cautelar se extenderá hasta que se alce.

En consecuencia, solo se ejercerá la acción penal por el delito del 
art. 384 inciso 2 cuando la conducción tenga lugar tras la notificación 



2008

de la medida cautelar judicial o sentencia prohibiendo la conducción y 
el apercibimiento expreso de incurrir en delito.

XI.3  �Las retiradas inmediatas del permiso de conducir tras la 
sentencia de conformidad en el Juzgado de Guardia

El problema real que se aborda en este apartado guarda relación con 
el elevadísimo número de sentencias de conformidad que suponen más 
del 80 % de las dictadas por los delitos a que se refiere este apartado.

Las dificultades se presentan en la ejecución. Los Juzgados de lo 
Penal o de Ejecutorias a los que corresponde proceder al cumpli-
miento de la pena y, en particular, a la liquidación de la de privación 
del derecho a conducir sufren una situación de saturación. Lo que 
viene sucediendo es que en un relevante número de casos se dicta sen-
tencia de inmediato y la intervención del permiso de conducir tarda 
meses o incluso lapsos de tiempo superiores hasta que la lleva a cabo 
el Juez de ejecución.

Durante ese período temporal en un número no desdeñable de 
casos se continúa conduciendo y generando riesgos para la seguridad 
vial, a veces traducidos en trágicos resultados sin incidir en ilícito 
penal alguno. Surgen quejas de los propios penados, en su inmensa 
mayoría delincuentes primarios, cuyo deseo es empezar a cumplir la 
pena lo antes posible para alcanzar la cancelación de antecedentes 
delictivos del art. 136 CP.

Los Fiscales Delegados de Seguridad Vial, bajo la dirección de los 
Fiscales Jefes han promovido protocolos con los Jueces Decanos y 
criterios coordinados de actuación para buscar una solución. Ha con-
sistido en que la Policía Judicial cite al imputado (art. 796.3 LECr) 
para que comparezca en el Juzgado de Guardia con el permiso de con-
ducir, ya que el art. 762.11.º de la LECr obliga a que en la primera 
declaración ante el Juez se reseñe el permiso de conducir, el de circu-
lación y el seguro.

Tras la sentencia de conformidad, el permiso de conducir se inter-
viene, se une a los autos y se apercibe al condenado de que, en caso de 
conducción, incurre en el delito del art. 384 inciso 2 CP. Simultánea-
mente se remite al Registro de Conductores e Infractores la fecha de la 
intervención y la condena impuesta. De este modo las conducciones 
punibles realizadas a partir de ese momento pueden ser detectadas por 
los terminales de la policía judicial de tráfico y comienza el cumpli-
miento efectivo de la pena. En su momento el Juzgado de ejecución 
practica la liquidación y la remite asimismo a los Registros de Tráfico. 
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En casi el 100% de los casos hay plena coincidencia entre el cómputo 
generado por la remisión de datos del Juez de Guardia y el de la liqui-
dación, al no haber medidas cautelares ni cuestiones jurídicas que 
afecten a la liquidación definitiva.

En los territorios en que se ha implantado esta fórmula se ha incre-
mentado la eficacia en la persecución de los delitos objeto de esta 
Circular, reforzándose los fines de prevención general de la norma 
penal. Ha supuesto además una simplificación del procedimiento y 
alivio de la carga de trabajo que pesa sobre los Juzgados. Tiene ade-
más pleno soporte legal, además del fundado en el art. 762.11.ª LECr 
citado.

En este sentido, el art. 794.2, dice que «tan pronto como sea firme 
la sentencia…», procede «la inmediata retirada del permiso o licencia 
habilitante…». Por su parte el art. 801.4 LECr en sede de conformi-
dad en diligencias urgentes, indica que dictada sentencia el Juez acor-
dará lo procedente sobre la puesta en libertad o el ingreso en prisión 
del condenado «…y realizará los requerimientos que de ella deri-
ven». La expresión «de ella» no se refiere a la puesta en libertad, sino 
a la sentencia. En definitiva son los requerimientos derivados de la 
propia sentencia que afectan tanto a las penas privativas de libertad 
como a las de derechos. La norma disciplina la ejecución penal, pues 
hay ya sentencia firme, y atribuye facultades para adoptar decisiones 
iniciales sobre ella al Juez de Guardia, en razón del principio de cele-
ridad y singularidades procesales de las diligencias urgentes.

Carecería de sentido que el Juez pudiera adoptar la medida caute-
lar de privación del permiso de conducir durante la instrucción y no lo 
pudiera hacer tras dictar sentencia firme.

El Juez de Guardia debe comunicar al Registro de Conductores la 
intervención del permiso. También ha de ser él y no el Juez de Ejecu-
ción el que remita el testimonio de sentencia a que obliga el art. 93.2 
LSV, dado que la remisión según la norma debe hacerse en el plazo 
perentorio de 15 días, cuyo cumplimiento solo está a su alcance.

Practicadas estas diligencias el Juez de Guardia conforme ordena 
el art. 801.4 remitirá lo actuado al Juzgado de lo Penal para que 
«… continúe la ejecución…».

En resumen, los Sres. Fiscales darán instrucciones a la Policía 
Judicial para que citen a los denunciados por delitos del art. 379 CP 
ante el Juzgado con la obligación de presentar el permiso de conducir. 
De producirse sentencia de conformidad interesarán al Juez de Guar-
dia la intervención inmediata del permiso con apercibimiento de incu-
rrir en delito del art. 384 inciso 2 si se lleva a efecto la conducción así 
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como la comunicación también inmediata de la referida intervención 
y sentencia al Registro de Conductores e Infractores.

XII. � EL DELITO DE CONDUCCIÓN SIN HABER OBTENIDO 
NUNCA PERMISO O LICENCIA DEL ARTÍCULO  384 
ÚLTIMO INCISO CP

Fue tipificado por primera vez en el art. 574 del Código Penal 
de 1928. Vuelve a ser recogido en la legislación penal especial en la 
Ley sobre Uso y Circulación de Vehículos a Motor, de 9 de mayo 
de 1950, en su art. 3, pasando a la siguiente ley especial, de 24 de 
Diciembre de 1962, en su art. 6.º, integrándose finalmente en el 
Código Penal, art. 340 bis c), por Ley 3/1.967 de 8 de abril.

La conducta en él sancionada fue despenalizada por la Ley Orgá-
nica 8/83 de 25 de Junio, quedando desde entonces relegada al ámbito 
administrativo. Constituía infracción muy grave el art. 65.5 j) del RD 
Legislativo 339/90 entonces vigente (ahora 65.5. k) cuando entró en 
vigor la reforma de 2007. En nuestro entorno jurídico-cultural euro-
peo está extendida su penalización (así en el parágrafo 21.1 LSV ale-
mana, 221 CR francés y recientemente tras la Road Safety Act del 
Reino Unido de 2006 sección 3 ZA en el contexto de la causing death 
unlicensed).

La previsión legislativa que propició su incriminación en la 
ley 15/2007 tiene origen en una enmienda parlamentaria introducida 
en el Senado. Comenzaba esta iniciativa su razonamiento sobre la san-
ción penal del art. 384 inciso 1 prevista en la Proposición inicial de la 
ley dirigida al que conduce tras haber incidido en graves infracciones 
administrativas que conllevan la pérdida de vigencia por pérdida de 
puntos. Contraponía este comportamiento al del que comete idénticas 
infracciones y por carecer de permiso no puede perder su vigencia. La 
incoherencia es que estando dotada su conducta de mayor gravedad de 
injusto quedaba extramuros del CP.

La ley 15/2007 introdujo un período de vacatio legis. Permitió a la 
Dirección General de Tráfico comunicar a los conductores sanciona-
dos administrativamente la punición de este comportamiento a partir 
del 1 de mayo de 2008, fecha de entrada en vigor y el ofrecimiento de 
muy ventajosas opciones económicas para sufragar los gastos de la 
obtención del permiso o licencia.

El bien jurídico tutelado es la protección penal de las potestades 
de la Administración en la expedición de permisos y licencias para la 
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conducción con el fin de «… garantizar la aptitud de los conductores 
para manejar los vehículos y la idoneidad de éstos para circular con 
el mínimo riesgo posible…» (art. 59.1 LSV) . A través de ellas la segu-
ridad vial como se desprende del tenor literal de este precepto es 
mediatamente objeto de tutela en el tipo en cuanto que la norma penal 
tiende a preservar riesgos o peligros para la vida e integridad física. 
Son los procedentes de conductores que carecen no solo de los cono-
cimientos y aptitudes correspondientes sino también de las necesarias 
condiciones psico-físicas para circular por las vías públicas (arts. 60.1 
LSV y 1 del RGCon) generando por ello un incremento intolerable 
del riesgo no permitido.

Repárese en que los controles de la potestad administrativa no solo 
se orientan a poseer las habilidades oportunas que pueden de hecho 
tenerse en algún caso sino lo que es de tanta o mayor relevancia, las 
necesarias condiciones de salud física y mental. Basta examinar los 
arts. 44-46 y Anexo 4 del RGCon para comprobar las progresivas exi-
gencias que la UE formula en las pruebas de aptitud «Provienen de la 
Directiva 2006/126/CE a través de la que las mayores comprobacio-
nes y requisitos en unas y otras pruebas previas a la autorización tien-
den a paliar los riesgos consecuentes.

Los razonamientos conectan además con la peligrosidad de los 
vehículos de motor, la progresiva complejidad de su manejo, las ele-
vadas velocidades que alcanzan y la necesidad de someterse, por ello 
a las exigencias de la legislación administrativa (entre otras, SAP 
Madrid de 12 de febrero de 2009).

XII.1  �Los supuestos de pérdida de vigencia y permisos extranjeros

La fórmula típica excluye los casos de pérdida de vigencia de los 
arts. 63.4 y 63.6 LSV (por desaparición de las aptitudes y condiciones 
psico-físicas o pérdida de puntos, esta última prevista en el art. 384 
inciso 1) y de los antiguos arts. 17 y 18 del RGCon de 1997, ahora 12 
y 13 del Reglamento de 2009 (falta de renovación, supuesto derogado 
por el RD 25-1-2008), dado que en estos casos no puede decirse que 
nunca se haya obtenido el permiso de conducir.

Y es que el art. 384 último inciso CP castiga a quienes conduzcan 
«sin haber obtenido nunca [el permiso o licencia]». La expresión 
legal es suficiente para excluir conforme a los arts. 15 a 20 del RGCon 
las conducciones con permisos extranjeros de la Unión Europea sin 
validez en España por no ajustarse a la edad requerida en el ordena-
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miento jurídico nacional o estar restringidos, suspendidos, retirados, 
anulados o perdida su vigencia en el Estado miembro o en España.

También deben excluirse los casos de conducción con permisos de 
países no comunitarios cuando se han incumplido los requisitos de los 
arts. 21 a 23 del Reglamento y, en concreto, también cuando han per-
dido vigencia sea cual fuera el motivo.

El fundamento exegético para las exclusiones es que el art. 384 se 
refiere a la obtención no a la validez en nuestro derecho del permiso 
con el que se conduce. No distingue si el permiso o licencia se ha 
obtenido dentro o fuera del territorio nacional. La expresión «nunca» 
refuerza esta interpretación.

En cualquier caso es precisa la constancia de la autenticidad y 
validez del permiso o licencia extranjeros conforme a la legislación 
del país emisor que debe haberse cumplido rigurosamente. En caso de 
documentos falsos, procederá valorar la imputación no solo por el tipo 
penal estudiado sino también, por el de falsedad del art. 392 y concor-
dantes del CP.

En síntesis, no se ejercerá la acción penal cuando el conductor 
posea un permiso o licencia obtenido en país extranjero conforme a su 
legislación interna, aun cuando haya perdido en ella vigencia y no sea 
válido para conducir en nuestro país. Se investigarán los posibles frau-
des o falsificaciones que puedan detectarse y de constatarse la false-
dad los Fiscales formularán acusación por los delitos de los arts. 392 
y 393 CP con sujeción a las circunstancias concurrentes y además por 
el delito del art. 384 inciso último.

XII.2  �Conducción con permiso distinto al exigido por la catego-
ría del vehículo

El art. 384 inciso último ha configurado un tipo muy restrictivo de 
conducción sin permiso en relación con los correlativos de los países 
de nuestro entorno cultural al referirse al que conduce «sin haber obte-
nido nunca permiso o licencia de conducción».

El art. 340 bis c) del CP de 1973 (derogado por la LO 8/1983, 
de 25 de junio (1983) castigaba al que condujere por vía pública un 
vehículo de motor sin haber obtenido el correspondiente permiso. El 
término «correspondiente» no incluido ahora permitía a la doctrina 
jurisprudencial anterior a 1983 (entre otras muchas SSTS 30 de 
mayo de 1964 y 17 de diciembre de 1960) considerar típicos los 
casos de conducción con permiso distinto al exigido por la categoría 
del vehículo.
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A la luz de la redacción del artículo 384 inciso último se plantea la 
cuestión de sí es o no punible conducir vehículos necesitados de per-
miso solo con licencia; sobre todo en supuestos como la conducción 
de un autobús escolar o camión de gran tonelaje con la anterior licen-
cia de ciclomotor (hoy permiso AM), reveladores de una singular gra-
vedad y riesgo.

En este punto, debe distinguirse la situación anterior al Regla-
mento de Conductores de 8 de mayo de 2009 y la situación posterior a 
la entrada en vigor de dicho reglamento el 8 de noviembre de 2009.

La mención del Código penal a «permiso o licencia», debía inter-
pretarse en el sentido de que permiso se refería a vehículos de motor y 
la licencia a ciclomotores (Anexo 1, 7 y 9 al RD 339/90). El RGCon 
les atribuía regímenes normativos diferenciados: a) para los permisos 
el de los arts. 3 y correlativos RGCon anterior y b) el de las licencias 
en arts. 8-13. Cabía la exégesis fundada en la redacción alternativa 
«permiso o licencia «consistente en que con la mera licencia regulada 
por normas de requisitos atenuados no podían conducirse vehículos 
sometidos a un disciplina normativa de mucha mayor exigencia. Fue 
mantenida en la Memoria de la Fiscalía General del Estado de 2008 y 
seguida por un relevante sector de la doctrina jurisprudencial de 
Audiencias.

Los razonamientos y conclusión subsiguiente no pueden mante-
nerse a la luz del principio de legalidad y taxatividad de las normas 
penales tras la entrada en vigor del Reglamento.

Considera la licencia de conducir ciclomotores como «permiso» 
en la clasificación que de ellos lleva a cabo su art. 4. Es preciso dejar 
constancia de que si bien entró en vigor el 8 de noviembre de 2009, la 
Disposición Transitoria 1.ª establece un régimen de equivalencia 
manifestado en la Disposición Transitoria 2.ª que permite la expedi-
ción del nuevo AM en cualquier momento.

Por su parte el art. 2 prescribe que «los permisos de conducción 
expedidos por los Estados miembros serán reconocidos recíproca-
mente». La norma significa que la hasta ahora licencia se convierte en 
permiso y con ello nuestro país queda obligado como los demás a 
reconocerlo y considerarlo como tal. Como licencias solo subsisten 
aquellas las que el Reglamento otorga esta condición. En síntesis, las 
antiguas licencias se convierten ya, en definitiva, en permisos y con 
ello desaparece la alternatividad típica fundante de la interpretación 
hasta entonces mantenida.

En consecuencia, los hechos han dejado de ser típicos.
La pendencia aún de procedimientos tramitados por conductas de 

esta naturaleza anteriores al 8 de noviembre de 2009 obliga a plan-
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tearse la retroactividad de los preceptos reglamentarios citados cons-
titutivos de legislación de complemento del tipo examinado Sabido 
es que no cabe la retroactividad de las normas extrapenales de esta 
naturaleza cuando se trata de leyes temporales o no suponen un cam-
bio valorativo (entre otras muchas, SSTS 23-4-2004, 26-6-2007 
y 5-11-2008).

En este caso, no hay temporalidad. La obligada adaptación de la 
normativa interna a la Directiva 2006/126 exigía modificaciones lega-
les en un plazo determinado. No puede hablarse, sin embargo, de ley 
temporal porque ninguna de las normas traspuestas tenía carácter 
transitorio. La modificación en la calificación de permisos afecta al 
núcleo del comportamiento (la autorización administrativa que era 
licencia pasa a ser permiso) y obedeció según el Preámbulo de la 
Directiva a un cambio valorativo. La retroactividad debe extenderse, 
pues, a los procesos pendientes o en ejecución y a los antecedentes en 
los términos de la Disposición Transitoria 6.ª CP.

Por todo ello, los Fiscales no ejercitarán la acción penal en nin-
guno de los casos de conducciones con permiso distinto al exigido por 
la categoría o características del vehículo y solicitarán la aplicación 
retroactiva de este criterio a los procedimientos tramitados por hechos 
de esta especie anteriores al 8 de noviembre de 2009.

XII.3  La obtención del permiso en el proceso. Resultado de daño

En consonancia con las finalidades de prevención general positiva 
de las normas penales, es legítima la aspiración de que el procedi-
miento penal sea un cauce dirigido no solo a aplicar la sanción penal 
sino a la «legalización» de la situación en la que se halla el conductor 
carente de permiso que reincide sistemáticamente con el vehículo que 
posee o del que es titular en la conducta típica. Las respuestas penales, 
se vienen percibiendo como absolutamente insuficientes, particular-
mente cuando el vehículo de motor es instrumento de trabajo en con-
textos de precariedad económica.

En consecuencia, los Sres. Fiscales en estos casos han de impulsar 
la obtención del permiso en el proceso. En primer lugar con flexibili-
dad y ponderación de las circunstancias, pueden solicitar el cómputo 
de clases de conducir como jornadas en la pena de trabajos en benefi-
cio de la comunidad. Otra vía a explorar es la aplicación de los 
arts. 88.1 y ad 83.1.5 CP, condicionando la sustitución a las mismas o 
en todo caso a un curso de sensibilización vial.
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Las exigencias para el cómputo de jornadas de la pena de trabajos 
o para la sustitución no pueden radicarse en el resultado, obtención 
del permiso sino en la acreditación del esfuerzo pertinente para 
lograrlo. La consecución de estos objetivos resocializadores puede 
exigir la suscripción de los correspondientes Protocolos.

En los casos en los que la conducción imprudente genere resulta-
dos lesivos atípicos, el hecho de carecer de permiso de conducir puede 
ser un elemento indiciario revelador de la impericia o falta de diligen-
cia del conductor o (art. 116.1 CP) y fundar el ejercicio de la acción 
civil.

XII.4  Motos de competición, minimotos o minibikes

La aplicación del art. 384 inciso último del CP ofrece dudas en la 
conducción de determinados vehículos, esto es, las motos de competi-
ción y minimotos. En lo referente a las motos de competición, cuando 
con ellas se circula en vía pública y por tanto fuera de los lugares 
permitidos sin haber obtenido permiso o licencia, se trata de una con-
ducta subsumible en el tipo. En efecto, el art. 11 del Anexo 2 RGCir 
prescribe que los participantes que circulen fuera del espacio delimi-
tado para la prueba serán considerados usuarios normales de la vía, no 
siéndoles de aplicación la normativa especial referida a las pruebas 
deportivas.

En el caso de las minimotos, la Directiva 2002/24/CE dispone que 
son de utilización exclusiva en circuitos cerrados autorizados y en 
terrenos particulares de uso individual. Está prohibida su circulación 
por vías públicas aceras, zonas peatonales o vías privadas de uso 
comunitario. Se hallan excluidas de la definición de vehículo de motor 
del art. 1 del Reglamento de Seguro Obligatorio y por tanto no les 
afectan las obligaciones correspondientes (RD 1507/2008 de 12-9).

La prohibición legal y absoluta de circulación de estos vehículos 
por vías públicas hace que no les sea de aplicación el régimen de auto-
rización previa para la conducción y circulación del art. 60 y ss LSV. 
La formulación típica excluye la subsunción. En efecto la expresión 
«… sin haber obtenido permiso o licencia», hace referencia inequí-
voca a la conducción de vehículos de motor y ciclomotores respecto 
de los que cabe la autorización administrativa para transitar por vías 
públicas, previo cumplimiento de los requisitos legales.

Los vehículos de motor para poder circular por ellas deben estar 
sujetos a los tipos homologados según la reglamentación del Anexo 1 
del Reglamento General de Vehículos aprobado por RD 2822/1998 
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de  23-12 y en particular de conformidad con las Directi-
vas 70/156, 74/150 y 92/61 de la CEE. El procedimiento corresponde 
al Ministerio de Industria. Han de obtener la matriculación con poste-
rioridad a la inspección técnica y finalmente la autorización para la 
circulación. Todo ello de acuerdo con lo previsto en los arts. 1, 5,21 
y 25 del Reglamento.

Las minimotos y vehículos similares no cumplen estos requisitos 
ni los pueden cumplir, dada la ausencia de homologación europea y la 
prohibición citada de ser conducidas por las vías públicas.

La prohibición de circulación tiene otro fundamento normativo 
en el art. 61.1 LSV por lo que su incumplimiento puede constituir 
ilícito administrativo del art. 65 LSV. De todos modos, al hallarnos 
ante vehículos de motor en el sentido de la definición del apartado 9 
del Anexo 1 LSV, su conducción por las vías públicas sí que puede 
dar lugar a los demás delitos contra la seguridad vial de los arts. 379 
a 383 CP.

En consecuencia, se considerará delito del art. 384 inciso 3 CP la 
conducción de las motos deportivas fuera de los recintos habilitados 
para las pruebas. Sin embargo, no se considerará tal delito cuando se 
trate de minimotos o minibikes.

XII.5  Participación

Los delitos abordados en esta Circular en los que la conducta 
típica es la conducción de vehículos de motor son de propia mano en 
el sentido de que su naturaleza excluye la coautoría y autoría mediata 
(STS 4 de diciembre de 2009) y permite las demás formas de partici-
pación. Su punición se funda en que la acción de conducir un vehículo 
no es una «condición, cualidad o relación personal del sujeto activo» 
(art. 65.3), sino mera actividad de hecho que no impide trasladar el 
injusto de la acción con plenitud al partícipe (art. 65.3). Son en parti-
cular los casos en que conscientemente se induce o presta el coche al 
que no puede conducir por no haber obtenido nunca el permiso.

La ley 18/2009 introduce nuevas perspectivas en la materia objeto 
de examen. El art. 9 bis b) LSV impone al titular la obligación de 
«impedir que el vehículo sea conducido por quienes nunca hubieren 
obtenido el permiso o la licencia de conducción correspondiente». El 
incumplimiento de esta obligación da lugar a la infracción grave san-
cionada en el art. 65.4. y) de la LSV.

En una primera aproximación argumental se podría entender que 
los casos mencionados de cooperación necesaria han sido convertidos 
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en ilícitos administrativos y por tanto extraídos de la norma punitiva. 
Desde la óptica del principio de intervención mínima al imponerse 
sanción administrativa, antes inexistente, la respuesta penal devendría 
innecesaria.

El argumento debe rechazarse, por cuanto existen diferencias sus-
tanciales entre el ilícito administrativo y el penal. El primero se funda 
en un comportamiento omisivo «no impedir», referido no solo al 
momento inicial sino a momentos posteriores en que no se impide la 
ilícita conducción. El penal por el contrario a la actuación positiva de 
prestar o ceder el vehículo en el momento único de consumación de la 
acción del tipo de participación.

De acuerdo con el citado art. 9 bis, el deber reseñado junto al de 
facilitar el número del permiso de conducir del tercero conductor (a 
quien está obligado a identificar) o la copia de la autorización admi-
nistrativa si no figura en el Registro de Conductores, recaen en el con-
ductor habitual o arrendatario a largo plazo cuando el titular así lo 
haya comunicado al Registro.

En el Anexo I LSV tras la ley 18/2009 se incluye un apartado 1 bis 
«conductor habitual» con la siguiente redacción:«a los exclusivos 
efectos previstos en esta Ley será la persona que, contando con el per-
miso o licencia de conducción necesario, que estará inscrito en el 
Registro de Conductores e Infractores, ha sido designada por el titular 
de un vehículo, previo su consentimiento, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9 bis, por ser aquella que de manera usual o con mayor 
frecuencia conduce dicho vehículo».

Los cooperadores necesarios en estos casos serán normalmente el 
conductor habitual y el arrendatario a largo plazo.

El titular puede seguir siéndolo en la medida que conserva faculta-
des que le permiten llevar a cabo los actos típicos.

En cualquier caso más que a conceptos normativos de la legisla-
ción administrativa debe atenderse a argumentos de la realidad de las 
cosas. En definitiva la cooperación necesaria la puede llevar a cabo 
toda persona que por cualquier otro título disponga del vehículo y lo 
ceda a tercero en las mismas condiciones.

La conformación adecuada del tipo subjetivo exige que la cons-
ciente cesión o préstamo del vehículo lo sea para la utilización en un 
momento cercano temporalmente a aquél en que tiene lugar.

En consecuencia, es punible a título de cooperación necesaria en 
el delito del art. 384 inciso último del CP, la conducta de aquellos que 
ceden o prestan el vehículo para su conducción inmediata o cercana 
en el tiempo a quien nunca ha obtenido permiso o licencia, con plena 
consciencia de dicha carencia.
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XIII. � LA NUEVA REDACCIÓN DEL TIPO DE CREACIÓN  
DE GRAVE RIESGO PARA LA CIRCULACIÓN DEL 
ARTÍCULO 385.1 CP

La expresión «alterando la seguridad del tráfico» se ha suprimido 
por innecesaria, llevándose a cabo una ampliación de las conductas 
típicas a través de los nuevos verbos en el número 1. Mutación o daño 
de la señalización se han sustituido por mutación, sustracción o anula-
ción. La modificación es coherente desde la perspectiva del bien jurí-
dico protegido (la seguridad vial) y aclara la inclusión de supuestos 
como arrancar la señal, más graves que el estricto daño material pro-
yectado sobre ella.

El daño material, en efecto, es irrelevante si no altera la funcionali-
dad de la señal. Si la altera como sucede en casos de pintadas, cabe la 
subsunción en «mutación» o «anulación». No estaban previstas además 
conductas como esta última y la sustracción que tienen el mismo signi-
ficado y revisten idéntica peligrosidad. La anulación ha de entenderse 
como toda conducta que haga perder a la señal la finalidad orientadora, 
de información, advertencia o prescripción para la que se ha establecido 
(arts. 144-172 RGCir). Pueden tratarse de comportamientos como 
taparla o realizar alteraciones en ella o su entorno que supriman la visi-
bilidad, induzcan a confusión etc. (arts. 58.2 y 3 LSV).

XIV. � LA PREVISIÓN PENOLÓGICA DEL ART.  47.3 CP. LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 13.ª DE LA LSV

XIV.1  �Las condenas a penas de privación del derecho a conducir 
inferiores a 2 años

La condena a la pena de privación del derecho a conducir inferior 
a 2 años conlleva la consecuencia descrita en la Disposición Adicio-
nal 13.ª, apartado 2 de la LSV según la cual el conductor penado 
«… para volver a conducir, únicamente deberá acreditar haber supe-
rado con aprovechamiento un curso de reeducación y sensibilización 
vial al que hace referencia el primer párrafo del citado ad 63.7 LSV».

El precepto describe un supuesto de retirada provisional o tempo-
ral del permiso supeditada a la realización del curso. El designio legis-
lativo es establecer una medida educativa para los condenados a la 
pena privativa de derechos citada. No hay pérdida de vigencia ni nece-
sidad por tanto de obtener de nuevo el permiso.
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La medida no forma parte de la condena ni tiene naturaleza puni-
tiva. Sus efectos se producen en el ámbito administrativo. Por ello los 
pronunciamientos, la interpretación del precepto y su ejecución 
corresponde a la autoridad administrativa de tráfico. Así se desprendía 
de la rúbrica «efectos administrativos de las condenas penales», ante-
rior a la ley 18/2009 y la exégesis, generalizada en la praxis penal, se 
debe seguir manteniendo dada la naturaleza de la norma y su ubica-
ción sistemática.

Por ello producido el cumplimiento de la pena de privación del 
derecho a conducir, el permiso se entrega al penado y corresponde a la 
administración acordar su retención y condiciones para la recupera-
ción. Más allá de las exigencias legales han existido y pueden existir 
asimismo modos de proceder distintos basados en el principio de 
colaboración y coordinación con la autoridad administrativa en los 
que el permiso era y puede ser enviado directamente a ella.

XIV.2  �Sentencia y ejecución. Examen del art. 47.3. CP. Funda-
mento

El nuevo art. 47.3 CP significó un intento de coordinación de la 
legislación penal con la administrativa (anterior Disposición Adicio-
nal 4.ª introducida por la ley 17/2005) en cuanto a las consecuencias 
en el ámbito administrativo de las condenas de privación del permiso. 
La Disposición Adicional 13.ª de la ley 18/2009 apartado 1 completa 
la regulación.

Con penas de privación del derecho a conducir superiores a dos 
años entra en juego la norma penal comentada y en la sentencia se 
impone la pérdida de vigencia del permiso de conducir según ordena 
el precepto. Está sometida al régimen normativo de la originada por 
pérdida de puntos como se expresa con claridad en la Disposición 
Adicional comentada. A diferencia de los casos de su apartado 2, aquí 
se trata de una previsión contenida en la norma punitiva, por lo que sí 
es preciso el pronunciamiento jurisdiccional. La naturaleza de esta 
pérdida de vigencia es asimilable a la de las penas accesorias. A pesar 
de la obligatoriedad de la imposición debe incluirse su petición en el 
correspondiente escrito acusatorio.

Para evitar fraudes y, en general, para la efectividad de la previsión 
legal, los Fiscales deben promover un estricto cumplimiento de la 
obligación de comunicar la sentencia y la liquidación de condena a las 
Autoridades de Tráfico ínsita en el art. 93.2 LSV. Los arts. 794 LECr 
y 14.b) del Reglamento de Conductores impiden que durante el cum-
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plimiento de la pena de privación del derecho de conducir se expida 
nueva autorización al haber perdido vigencia la anterior. Este entendi-
miento lo ratifica la Disposición Adicional 13 LSV apartado 2 de 
acuerdo con el cual la nueva autorización al haber perdido vigencia la 
anterior sólo puede conseguirse «… una vez cumplida la pena…». La 
ejecución, por tanto comienza justo al terminar el cumplimiento de la 
pena de privación del derecho a conducir de conformidad con la liqui-
dación.

La cuestión se plantea cuando ha habido un olvido en el pronun-
ciamiento condenatorio. Son dos las cuestiones. Una si cabe acordarlo 
en momento posterior por auto motivado y en segundo lugar si es 
innecesaria la constancia en sentencia al haber un mandato ex lege de 
que la pena impuesta «comportará la pérdida de vigencia». Nada se 
opone a la subsanación en auto posterior aclaratorio pero, en ningún 
caso, puede aplicarse si no hay pronunciamiento judicial. EI supuesto 
es el mismo que el de las penas accesorias de los arts. 54 y 56 CP.

La aplicación de lo prescrito en la Disposición Adicional 13.ª 
apartado 1, en todo lo referente a cursos, pruebas y plazos de los 
arts. 63.6 y 7 de la LSV y recuperación del permiso es materia no de 
la ejecutoria judicial sino del procedimiento administrativo. La com-
petencia la ostentan las autoridades de este orden como resulta de la 
naturaleza jurídico administrativa de la norma, extramuros del CP y 
de las normas atributivas de los preceptos de la legislación vial men-
cionados. Por ello, cumplida la pena de privación del derecho de con-
ducir, el permiso se entregará a las autoridades de tráfico y se archivará 
la ejecutoria, previo apercibimiento expreso al penado conforme a lo 
indicado anteriormente.

Por tanto, en los casos de la Disposición Adicional apartado 2 
(exigencia de curso de sensibilización cuando la pena de privación del 
derecho a conducir es inferior a 2 años) se solicitará por otrosí en la 
calificación que la sentencia se comunique a las autoridades de tráfico 
(art. 93.2 LSV) a efectos del cumplimiento de la misma. En escrito de 
acusación solicitarán cuando la pena sea superior a dos años, la pér-
dida de vigencia de la autorización administrativa para conducir del 
art. 47.3, la misma comunicación de la condena y la entrega del per-
miso a las autoridades de tráfico una vez cumplida la pena.

XIV.3  Cómputo. La suma de las penas impuestas. Otros supuestos

La pérdida de vigencia deriva de las penas privativas del derecho a 
conducir superiores a 2 años. Los problemas se suscitan en la determi-
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nación del cómputo del tope punitivo. En definitiva si se atiende a la 
pena impuesta por cada delito o a la suma de las impuestas en el 
mismo o diversos procesos.

Desde la perspectiva del tenor literal, el artículo 47 hace referencia 
exclusivamente a «la pena impuesta», no «a la pena o penas impues-
tas» cláusula recogida en el artículo 81.2 del CP.

La comparación de los textos permite concluir que, al no contener 
el artículo 47 esta última especificación, debe atenderse a la cuantía 
de cada pena por separado. Además sumar las penas impuestas puede 
dar lugar a situaciones procesales de agravio comparativo con los 
casos en que por razones aleatorias los delitos han sido objeto de 
enjuiciamiento separado. La única excepción la constituyen los casos 
de concurso ideal en que la unicidad del hecho impedirá siempre rom-
per la continencia de la causa.

Los supuestos en que ya hay pérdida de vigencia declarada por la 
autoridad administrativa del art. 63.6 LSV o aquellos en que se impon-
gan varias condenas que la conlleven no significan o suponen un 
incremento de la respuesta penal sino repercusiones en el ámbito 
administrativo (art. 63.6 p. 3).

En todo caso, la pérdida de vigencia del art. 47.3 no se produce 
cuando hay conformidad y el resultado de la reducción queda por 
debajo de los dos años.

En consecuencia para el cómputo de los dos años de privación del 
permiso de conducir y la solicitud de pérdida de vigencia del art. 47.3 
CP, se atenderá a cada pena por separado y no a la suma de las impues-
tas en sentencia.

XV. � LOS CONCURSOS DE DELITOS Y LA AGRAVANTE DE 
REINCIDENCIA

XV.1  Concursos

A)	 Concurso entre delitos del art. 379 1 y 2 CP

Entre los tipos de exceso punible de velocidad y conducción etí-
lica debe sostenerse el concurso de normas. Las razones son que una y 
otra se equiparan en el art. 380.2 como modalidades de conducción 
con temeridad manifiesta y de haber resultado lesivo la acumulación 
de ambas no altera la penalidad.
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B)	 Entre delitos de los arts. 379, 380, 381 CP

La primera consideración que surge en el discurso argumentativo 
es que la progresión de gravedad (peligro abstracto, peligro concreto, 
dolo eventual de homicidio) conduce al principio de absorción (art. 8.3 
CP). En la Exposición de Motivos hay referencias indirectas a la idea 
al hablarse del control del riesgo tolerable. La conducción embriagada 
o con exceso de velocidad, el concreto peligro y el manifiesto despre-
cio por la vida de los demás suponen una intensificación o mejor acer-
camiento del riesgo que de ser potencial o colectivo en el delito del 
art. 379, se individualiza en personas determinadas pertenecientes a la 
colectividad protegida en los de los arts. 380 y 381.1.

Para un sector doctrinal los delitos del art. 379.2 están en relación 
de concurso ideal con los de peligro concreto de los arts. 380 y 381, si 
antes de la puesta en peligro, ha habido una conducción con una cierta 
continuidad constitutiva de aquellos. El nuevo art. 380.2 supone una 
objeción insalvable para esta tesis al considerar las conductas típicas 
del art. 379. 2 integradas en el concepto de temeridad manifiesta.

C)	 Entre los delitos del art. 384 y los delitos de los arts. 379, 380 
y 381

Para deslindar si entre los delitos del art.  384 y los de los 
arts. 379, 380 y 381 hay concurso real o ideal es preciso acudir al con-
cepto de unidad natural y normativa de acción. En este sentido aun 
cuando se pueda concluir que antes de los actos ejecutivos de los 
arts. 380, 381 y 379.1 en los que se produce la consumación del peli-
gro concreto o se alcanza el exceso de velocidad, ha habido actos pre-
vios de conducción sin haber obtenido el permiso, estando privado 
judicialmente del mismo o habiendo perdido los puntos, desde la pers-
pectiva apuntada existe una acción única de conducir en el contexto 
espacio– temporal y personal en que se produce. La solución más 
correcta, es, pues, el concurso ideal.

No parece procedente aplicar el concurso de normas. Los delitos 
del art. 384 incisos 1, 2y 3 ofrecen perspectivas de tutela diferenciadas 
como son el respeto a la Administración de Justicia y al principio de 
autoridad ínsito en el ejercicio de las potestades administrativas de 
vigilancia, control y sanción en el tráfico viario.

D)	 Concurso entre los delitos del art. 379 y 383

Tras la LO 15/2007 han crecido en la jurisprudencia de Audiencias 
las opiniones favorables al concurso de normas con el argumento de la 
desaparición de la referencia al art. 556 CP contenida en el texto anterior.
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No obstante, subsisten argumentaciones más precisas favorables 
al concurso real. En efecto, la remisión al art. 556 CP era meramente 
penológica sin que nada dijera de la relación entre los dos tipos. La 
situación ahora es que desaparece no la relación o conexión entre ellos 
sino el régimen punitivo que se estructura con autonomía, con estable-
cimiento de pena propia.

En cuanto al objeto de tutela, no deja de serlo el principio de auto-
ridad. La relación entre el tipo del art. 556 y el del art. 383 sigue 
siendo la de concurso de normas. Es la técnica utilizada por el legisla-
dor penal en otros casos, consistente en extraer de la regulación gene-
ral de la figura delictiva, modalidades específicas a las que da 
ubicación sistemática diferente por su relación con otros bienes jurídi-
cos protegidos. Ejemplos similares se encuentran en los arts. 294 
y 326 b) CP.

Para la disciplina del concurso ha de asumirse la perspectiva de las 
facultades o potestades de la Administración de controlar dentro de 
los límites del riesgo tolerable la conducción en las vías públicas 
detectando a quien no se encuentra en condiciones de hacerlo y evi-
tando que continúe originando peligros o riesgos para los demás (en 
este sentido SSTC 161 y 234/97 TC y STS 15 de diciembre de 2006). 
Los controles de alcoholemia son un instrumento de primer orden 
para la lucha contra la siniestralidad vial por su carácter preventivo, 
educativo y disuasorio. Las cifras de siniestralidad debidas al alcohol 
están condicionadas en alguna medida por su mayor o menor frecuen-
cia. La negativa a ellos, aparte del contenido de desobediencia, implica 
poner en cuestión este relevante mecanismo.

Hay otras líneas argumentales conectadas con las anteriores y nue-
vas resoluciones dictadas contrarias al concurso real. Se viene a decir 
que si el delito del art. 383 tiene como finalidad la prevención de riesgos 
y éstos ya se han producido en la conducción previa embriagado, rige el 
principio de absorción del art. 8.3 o el del art. 8.4 CP. Con la modifica-
ción operada por la LO 15/2007 la regla del concurso de normas encon-
traría nuevo fundamento, dada la elevación de penalidad del tipo 
destinada a absorber el desvalor de la correspondiente a la del art. 379.

Frente a lo dicho caben asimismo otras consideraciones. El delito 
del art. 383 y el del art. 379 son de todo punto autónomos entre sí y 
sus acciones están temporalmente diferenciadas. La absolución por el 
tipo del art. 379 no impedía la condena por el delito del anterior 
art. 380 (estos razonamientos en SSTS 192-2002 y 22-3-2002). En 
dos casos o supuestos de negativa a las pruebas legales, está dotado de 
una mayor gravedad de injusto aquél en el que además se ha condu-
cido embriagado.
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La mayor sanción del art. 383 se funda en las nuevas valoraciones 
del legislador sobre la gravedad del delito. Es preciso resaltar que las 
penas ahora impuestas son similares a las de las legislaciones de nues-
tro entorno (entre otros arts. 186,187 CP italiano, 234 Code de Route 
Francés y art. 11(2) RTA inglesa), rigiendo en ellas el principio de su 
compatibilidad con las de la conducción embriagado. La elevación de 
pena lo es, por tanto, a los solos efectos del art. 383, sin que guarde 
ninguna relación con el régimen de concursos al que no se puede 
extrapolar.

En el concurso real hay mecanismos para encontrar una pena propor-
cionada a la gravedad de los hechos. Así en el delito del art. 383 la apre-
ciación de la atenuante o eximente incompleta de embriaguez, cuando 
proceda, puede atemperar la pena. La eximente incompleta permite ade-
más la aplicación de medidas de seguridad (art. 104) especialmente reco-
mendables para los alcohólicos y bebedores habituales. En el art. 379 se 
cuenta ahora tras la reforma de 2010 con la previsión del art. 385 ter.

E)	 Concurso entre los delitos del art. 384

Entre el tipo de conducción tras haber perdido la vigencia por pér-
dida de puntos y haber sido privado judicialmente del permiso hay 
concurso de normas. El primero, en realidad es una modalidad de des-
obediencia del art. 556 a resoluciones de la autoridad administrativa y 
el segundo está en la misma línea de ataque de incumplimiento o des-
obediencia a la resolución, en este caso, de una autoridad judicial 
manifestada en una condena.

Entre el tipo de conducción tras haber sido privado judicialmente 
del derecho a conducir del inciso 2.º y la conducción sin haber obte-
nido nunca el permiso o licencia, no se puede establecer relación con-
cursal. La privación judicial cautelar o definitiva del derecho comporta, 
según la Disposición Adicional 13.ª, la imposibilidad de obtención del 
permiso. El delito del art. 384 inciso 2 solo se comete por tanto cuando 
pese al mandato judicial se ha obtenido. En los casos en que el per-
miso no se ha obtenido pero se conduce sin él no se quebranta la con-
dena. La prohibición de conducir no dimana de ella sino de las normas 
de la legislación vial (arts. 60 y ss LSV).La sentencia no añade nada a 
esta prohibición cuya naturaleza es idéntica antes y después de ella. 
Tal prohibición legal funda el injusto del delito del art. 384 inciso 3 
que es el único apreciable.

Por lo expuesto:

a)	 Entre los delitos de los arts. 379.1 y 2: concurso de normas.
b)	 Entre los de los arts. 379 a 381: concurso de normas.
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c)	 Entre los del art. 384 inciso 1 y 2: concurso de normas.
d)	 Entre los del art. 384 inciso 2 y 3: no hay relación concursal.
e)	 Entre los del 379 y los del 383: concurso real de delitos.
f)	 Entre los delitos del art. 384 y los de los arts. 379, 380 y 381: 

concurso ideal.

XV.2  La agravante de reincidencia

Entre los delitos del art. 384 hay mayor claridad para la aprecia-
ción de la agravante. Los bienes jurídicos tienen un componente 
común de desobediencias a concretas resoluciones de la autoridad 
judicial, administrativa o a las potestades de la Administración. En 
todos los supuestos se conduce sin estar legitimado para ello.

Aun cuando la causa de privación es distinta en los 3 supuestos se 
atacan bienes jurídicos comunes o afines de idéntica manera, condu-
ciendo un vehículo sin estar autorizado a ello. Las mismas considera-
ciones se pueden hacer para los delitos de los arts. 379 en relación con 
los del 380 y 381.

En el resto de los supuestos, habrá que atender no solo al bien jurí-
dico protegido, sino a la modalidad de ataque. La conducta ha de ser 
homogénea (arts. 789.3 LECr y art.22.8 y disposición transitoria 7.ª 
del CP).

XVI. � LA APLICACIÓN DEL COMISO EN LOS DELITOS VIA-
LES. EL NUEVO ART. 385 BIS CP

El art. 385 bis admite el comiso para todos los delitos contra la 
seguridad vial. La regulación anterior era anacrónica y contradictoria 
y desentonaba con el derecho comparado europeo que de modo gene-
ral lo permite para las infracciones penales de tráfico. Consideraba a 
esta delincuencia de «segundo grado», pues los delitos contra la segu-
ridad vial a excepción del previsto en el art. 381, eran los únicos deli-
tos dolosos de peligro del CP respecto de los que no cabía 
aparentemente la medida.

La norma se refiere a los «hechos previstos en este capítulo» sin 
excepciones, por lo que pueden incluirse los del art. 385 CP cuando el 
vehículo detenido en la calzada (por ejemplo de noche, sin ilumina-
ción y sin la señalización adecuada) se convierte en obstáculo típico 
del delito del art. 385.1, siendo instrumento del delito (entre otras 
muchas SAP Soria 17 de octubre de 2001). También las infracciones 
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del art. 383. Podría argumentarse de contrario que el vehículo no es 
aquí instrumento pero el derecho comparado lo permite al exigir el 
tipo la conducción previa y el art. 385 bis no contiene excepciones.

De otra parte, la reforma en el art. 127.2 CP, faculta el comiso para 
los delitos imprudentes sancionados con pena privativa de libertad 
superior a 1 año. La expresión legal «sancionados», alude a la pena 
del tipo y no a la efectivamente impuesta. En los delitos relacionados 
con la seguridad del tráfico cabe para los casos de homicidio impru-
dente del art. 142 y de lesiones imprudentes del art. 152. 2 y 3.

XVI.1  Criterios

Los criterios para acordarlo (atendiendo a una exégesis racio-
nal de los arts. 127 y 128 CP y del art. 66.6 CP aplicado ana-
lógicamente) son la naturaleza, gravedad, valor económico y 
las concretas circunstancias concurrentes en el hecho revela-
doras de un mayor reproche objetivo o subjetivo de la conducta 
y la situación económica y personal del penado (entre otras SSTS 31 
de octubre de 2007 y 1 de julio de 2008). Con estos criterios y bajo 
el entendimiento flexible del principio de proporcionalidad se 
podrá solicitar cuando por las reiteradas y anteriores conductas 
infractoras realizadas con el automóvil o por la gravedad del 
hecho quede evidenciada una relación criminógena consoli-
dada con el mismo que se ha convertido en fuente de peligros 
para la comunidad. De modo particular se planteará en los casos de 
multirreincidencia y delitos de los arts. 380 y 381.

Asimismo, se planteará en los supuestos de homicidio o lesiones 
graves por dolo eventual.

XVI.2  La titularidad del vehículo. Los terceros de buena fe

La protección de los terceros exige buena fe y adquisición legal. 
La norma del art. 127.1 inciso 2 se enfrenta a la problemática tan fre-
cuente en el mundo del tráfico, de titularidades administrativas que 
figuran en los registros de tráfico y que son ficticias o bien se conci-
ben deliberadamente para eludir el cumplimiento de las normas sobre 
seguridad vial. Hay una consolidada doctrina jurisprudencial que 
prima la titularidad real sobre la formal del Registro de las autoridades 
de tráfico. Para ello se atiende a la utilización habitual, posesión en 
concepto de dueño, pago del precio, pago de impuestos y recibos del 
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seguro y en general a la prueba documental y testifical obrante en 
autos (entre otras muchas SSTC 8-5-87 y 1-7-2002, SSTS 27-11-
98, 10-4-2000 y 9-7-004).

En estos casos será preciso indagar la verdadera titularidad con 
los criterios apuntados y con las pautas de las Circulares 2/2005 
y 4/2010.

XVI.3  La intervención policial del vehículo

Tiene fundamento en el art. 282 LECr en el que se sanciona como 
obligación de la Policía Judicial «… recoger todos los… instrumentos 
del delito de cuya desaparición hubiere peligro…». Asimismo en el 
art. 11.1.g) de la LO 1/86 de Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del 
Estado en el que se indica que dentro de sus funciones está la de 
«… asegurar los instrumentos, pruebas y efectos del delito, poniéndo-
los a disposición del Juez o Tribunal competente…».

También y de modo específico el art. 770.6 LECr. En la definición 
de efectos del art. 367 bis LECr se alude a los bienes puestos a dispo-
sición judicial incautados en el curso de un procedimiento penal. La 
norma se refiere, en concordancia con otras de idéntica expresión 
(art. 282 y 770.3), a los intervenidos, aprehendidos o incautados por la 
Policía Judicial.

Esta última debe someterse a las instrucciones de los Fiscales 
Jefes (art. 773.1) que las darán con cautela y proporción en función 
del riesgo de imposibilidad de un eventual comiso (art. 127.3 CP). 
Todo ello desde la perspectiva de que la sede más segura, de cara a 
realizar las valoraciones oportunas para adoptar el comiso y en su 
caso las correspondientes medidas cautelares para garantizarlo, no es 
otra que la judicial.

XVII. � LA REFORMA DE LA LO  5/2010. NUEVAS PREVISIO-
NES PENOLÓGICAS EN LOS ARTS. 379, 384 Y 385 TER 
CP. LA PENA DE TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA 
COMUNIDAD

XVII.1  Modificaciones penológicas

El legislador ha modificado, en primer lugar, el régimen de alter-
natividad de las penas de los tipos de los arts. 379 y 384. Con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la reforma el 23 de diciembre de 2010 
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ofrecía la única opción entre pena de prisión de 3 a 6 meses o bien 
multa de 6 a 12 meses (de 12 a 24 meses en el tipo del art. 384) y tra-
bajos en beneficio de la comunidad de 31 a 180 días, impuestas estas 
dos penas últimas conjuntamente. Ahora hay tres opciones, puesto 
que cabe imponer la pena de prisión, la de multa o la de trabajos en 
beneficio de la comunidad, contempladas por separado.

Aun cuando la reforma ofrece una respuesta penal alternativa de 
menor entidad (lo reconoce la Circular 3/2010), sin embargo permite 
una mejor individualización de la pena y adaptación a la realidad de 
medios de la que se dispone. Pese a los progresos en el cumplimiento 
de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, debe valorarse la 
situación en el concreto territorio de que se trate, puesto que la irregu-
lar implantación de los medios que permiten ejecutarla ha generado 
dificultades y riesgo de impunidad, a los que –entre otros objetivos– 
parece pretender salir al paso la repetidamente citada LO 5/2010 de 
reforma del Código Penal.

Por otra parte, el artículo 385 ter permite rebajar en un grado las 
penas de prisión previstas para los delitos de los arts. 379, 383, 384 
y 385, «en atención a la menor entidad del riesgo causado y demás 
circunstancias del hecho».

La norma va inequívocamente dirigida a restringir el ingreso efec-
tivo en prisión, en particular en los delitos de los arts. 379 y 384. En 
ellos la pena tipo de 3 a 6 meses de prisión (con la multirreincidencia 
del art. 66.1.5.º puede llegar a 9), es la de extensión más leve de las 
previstas en el Código Penal. El cumplimiento efectivo ha de ser, de 
este modo, la excepción, dado además el espíritu que inspira las nor-
mas de los arts. 80-88 CP y en general el capítulo III del título III, 
claramente tendente a evitar la ejecución de penas cortas de prisión. 
En realidad, ya sin este precepto podía cumplirse idéntica finalidad, 
pues la reincidencia no obliga a imponer la pena privativa de libertad 
y en todo caso –dadas las penas previstas para estos delitos– no impide 
la sustitución con arreglo al art. 88 CP.

Lo anterior no significa que el cumplimiento efectivo de la pena 
de prisión quede del todo excluido de estos comportamientos puni-
bles, teniendo en cuenta el riesgo para la seguridad vial que signifi-
can. Se trata de conductas en muchos casos dotadas de una relevante 
gravedad de injusto, y vinculadas a factores comprobadamente 
generadores de una alta siniestralidad (consumo de alcohol, drogas, 
exceso de velocidad, falta de aptitudes y de su control para la con-
ducción). Lo que sí procede es la utilización de criterios más restric-
tivos.
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XVII.2  La pena de trabajos en beneficio de la comunidad

Se ha convertido, como queda dicho, en pena alternativa a las de 
prisión o multa, con una extensión de 31 a 90 días, salvo en el artícu
lo 385, donde no ha habido modificación. En este tipo por tanto la 
pena de trabajos de 10 a 40 días forma, junto con la multa, un bloque 
punitivo alternativo a la pena de prisión.

Si antes de la LO 15/2007 de reforma del Código Penal la natura-
leza facultativa de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad 
generaba una escasa estadística, la situación cambió de manera drás-
tica al apostar el legislador decididamente por esta sanción penal en la 
delincuencia de tráfico, atendiendo sin duda a las posibilidades de 
reinserción que conlleva.

Su obligada imposición junto a la pena de multa, frente a la pri-
sión, provocó en efecto que se impusiera de modo generalizado. La 
dinámica de las conformidades y su elevadísimo número centrado en 
los nuevos tipos de los arts. 379.2 y 384 inciso último, multiplicó los 
datos estadísticos de modo extraordinariamente relevante al descar-
tarse, por lo general, la aplicación de la pena alternativa de privación 
de libertad. En tres años, hasta la reforma de 2010, casi el 80 % del 
total de los trabajos en beneficio de la comunidad impuestos en todo 
el territorio lo fueron por estos delitos.

Pues bien, frente a unos iniciales porcentajes de incumplimiento 
en torno al 60%, los esfuerzos coordinados de los servicios sociales 
penitenciarios, autoridades de tráfico, entidades colaboradoras y la 
Fiscalía permitieron en 2010 revertir la situación y en la actualidad 
son os porcentajes de cumplimiento los que alcanzan la cifra citada.

El Código Penal la considera pena privativa de derechos, califica-
ción que solo es aceptable desde la perspectiva de negar su inclusión 
entre las penas privativas de libertad y la multa. La doctrina mayorita-
ria especifica con razón que se estructura en torno a la privación del 
derecho a ser remunerado por el trabajo del art. 35.1 CE y afecta a la 
libre disposición del ocio y a la autoorganización de la propia vida 
diaria del art. 43.3. En realidad, es la única pena que se desarrolla 
sobre la base de una obligación de realizar determinados actos, en 
posición activa, y no a partir de la mera posición pasiva consistente en 
sufrir restricciones o limitaciones de derechos.

En esta última faceta, la pena de trabajos en beneficio de la comu-
nidad ofrece diversas perspectivas, todas ellas necesarias para su 
entendimiento en profundidad. En primer lugar, responde con especial 
claridad –mayor que otras penas– al principio constitucional de la ree-
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ducación y reinserción social del penado. Puede efectivamente ser 
articulada de manera que la realización de determinadas tareas induz-
can al sujeto a una toma de conciencia sobre la significación del delito 
cometido y los valores y razones que es preciso asumir y ponderar 
para evitar su reiteración; y también sobre sus consecuencias, entrando 
en contacto directo con los perjudicados y con los efectos, en general, 
de la infracción penal. Todo ello se deriva sin dificultad del art. 49.1 
CP según el cual los trabajos «podrán consistir, en relación con delitos 
de similar naturaleza al cometido por el penado, en labores de apoyo o 
asistencia a las víctimas».

En los términos de la Circular 2/2004, los Fiscales, al redactar el 
escrito de acusación, interesarán la pena de trabajos condicionada a 
que el acusado preste su consentimiento antes de la sentencia, 
debiendo proponer la alternativa penológica (multa o prisión) para el 
supuesto de que no lo preste. Lo que no procede es que el condiciona-
miento se establezca en sentencia. La imposición judicial de penas no 
puede producirse en forma alternativa y supeditada a sucesos o even-
tos posteriores como la negativa al cumplimiento, dejando en la inde-
terminación la sanción a cumplir. Para ejecutar penas o medidas no 
determinadas de modo directo en sentencia son precisas previsiones 
legales específicas como las de los arts. 88, 89, 97 c) y 100 del Código 
Penal y 50.2 de la LO de Responsabilidad Penal del Menor.

En lo demás ha de tenerse en cuenta la Circular citada y los pre-
ceptos del Reglamento aprobado por RD 1849/2009 y modificado por 
el RD 840/2011 de 17 de junio. El primero, en su art. 6.4, consagró los 
talleres de seguridad vial como fórmula operativa y específica para la 
delincuencia vial («…delitos contra la seguridad del tráfico…»). Se 
denominan «talleres de actividades en seguridad vial». El RD 840/2011 
permite optar por ellos «cuando las circunstancias y características 
vinculadas a la persona del condenado o derivadas de su etiología 
delictiva así lo aconsejen».

El texto del citado art. 6.4 no ha sido modificado por el Real 
Decreto 840/2011. Diseña un modelo mixto de formación y prestacio-
nes de utilidad pública que conduce a un flexible sistema de cómputo 
del trabajo a efectos del cumplimiento de la sanción penal. Este enten-
dimiento es el que ha de mantenerse, por tanto, tras la reforma en 2010 
del art. 49 párrafo 1 del Código Penal, cuando el legislador se refiere, 
dentro de las actividades de utilidad pública posibles junto a las relati-
vas a delitos de similar naturaleza, labores de reparación de daños 
causados o de apoyo o asistencia a las víctimas, a «la participación del 
penado en talleres o programas formativos o de (…) educación 
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vial…». Por todo ello, los Fiscales deben promover en principio esta 
fórmula específica de cumplimiento.

En coherencia con lo expuesto, en los delitos de los arts. 379 y 384 
del Código Penal el Fiscal solo debe optar por la pena de prisión con 
carácter restrictivo, a partir de una cuidadosa valoración de las cir-
cunstancias del hecho, del riesgo (conceptos que, a contrario, maneja 
el art. 385 ter para autorizar la modulación a la baja de dicha pena) y 
las personales del autor (art. 66.1.6 CP).

No obstante todo lo anterior, es importante que a la hora de instar 
la imposición y cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio de la 
comunidad, los Sres. Fiscales barajen cuidadosamente las posibilida-
des reales de ejecución en el territorio, las circunstancias personales y 
económicas del penado, la gravedad de los hechos y la utilidad proce-
sal de la conformidad. En base a la ponderación de todos estos facto-
res optarán por ella o por las alternativas de multa o prisión, atendiendo 
en este último supuesto al criterio restrictivo indicado. De optar final-
mente por la pena de trabajos en beneficio de la comunidad, solicita-
rán como fórmula más adecuada, siempre con sujeción a las 
circunstancias previstas en el art. 5 del RD 840/2011, el cumplimiento 
en los talleres de educación vial.

XVIII. � LA DIFERENCIACIÓN ENTRE LOS DELITOS DE 
LESIONES Y HOMICIDIO IMPRUDENTE EN EL TRÁ-
FICO VIARIO Y LA FALTA DEL ART. 621 DEL CÓDIGO 
PENAL. VIGENCIA DE LA INSTRUCCIÓN 3/2006 FGE

La Instrucción 3/2006 ordenaba a los Fiscales que, de modo selec-
tivo y al margen de la actuación procesal de los perjudicados, impul-
saran la tramitación en procedimiento por delito de las más graves 
imprudencias. Esa regla de actuación conserva plena vigencia. A raíz 
de la publicación de dicha Instrucción y sin duda gracias al esfuerzo 
llevado a cabo por los Fiscales para su cumplimiento, se ha elevado el 
número de procedimientos tramitados y las condenas impuestas por 
los tipos de homicidio y lesiones imprudentes de los arts. 142 y 152.

La incidencia de esa clase de conductas especialmente graves 
sigue exigiendo un control estrecho por parte del Ministerio Público. 
Por ello, bajo la coordinación del Fiscal de Sala, los Fiscales Delega-
dos de Seguridad Vial, con el debido apoyo de medios humanos y 
materiales que deberán facilitarles los respectivos Fiscales Jefes, 
deberán llevar a cabo un riguroso seguimiento, desde su incoación, de 
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todas las causas tramitadas por los delitos de homicidio imprudente 
del art. 142 CP. y por los comprendidos en art.152, éstos últimos al 
menos cuando se refieran a lesiones de singular gravedad (en especial 
lesiones medulares y cerebrales).

Los Fiscales han de velar en general porque se lleve a cabo una 
investigación en profundidad de los siniestros de tráfico en que apa-
rezcan indicios de delito, se tramiten las causas y califiquen los hechos 
(en su caso) con celeridad, y queden protegidos los derechos procesa-
les y económicos de las víctimas desde el inicio del procedimiento, 
recogiendo, asimismo, con la debida precisión los correspondientes 
datos estadísticos de orden criminológico.

Asimismo, el Ministerio Fiscal debe servirse de todos los instru-
mentos a su alcance para procurar un pronto señalamiento de juicio 
oral, evitando dilaciones innecesarias derivadas de la práctica de 
actuaciones que pueden resultar superfluas o practicarse en el juicio e 
incluso en fase de ejecución de la sentencia, si existiera finalmente 
condena. De conformidad con las prescripciones de los 
arts. 778.2, 780.2 y 781.1, 788.1 y 794 LECr y 115 CP cuando se 
hayan practicado las diligencias esenciales para la tipificación, el Fis-
cal, en su caso, debe formular escrito de acusación y solicitar por 
otrosi los informes de sanidad y demás datos probatorios para el cál-
culo de la indemnización. Todo ello, eso sí, sin automatismos, aten-
diendo a las circunstancias concurrentes y actuando con particular 
esmero en los casos en que las víctimas no hayan sido resarcidas o no 
haya habido consignación judicial por parte de las Compañías de 
Seguros.

Por otra parte, en los supuestos de homicidio o en las lesiones a las 
que se refieren los artículos 149 y 150 del Código Penal, el Fiscal 
encargado de la causa deberá hacer un seguimiento especial de la 
misma, y cuidará sobre todo de que la calificación como falta en dili-
gencias previas cuando proceda (art. 779.2 LECr) esté debidamente 
justificada en atención a la constancia suficiente de los hechos aconte-
cidos reflejados en el atestado y a la naturaleza de la conducta de los 
implicados. En los casos de señalamiento directo de juicio de faltas 
deberá constar el atestado y en función de su existencia y valoración 
se interpondrá o no recurso.

En ambos supuestos cuando sea procedente la celebración de un 
juicio de faltas, cuidará de que sean citados todos los que puedan ser 
responsables penal y civilmente, así como las víctimas y perjudicados, 
en especial cuando se encuentren en situación de especial vulnerabili-
dad. Decidirá además, según las circunstancias (gravedad o compleji-
dad del hecho, número de las víctimas y gravedad del perjuicio sufrido 
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por ellas, problemas en torno a la cobertura de los seguros, existencia 
de perjudicados no personados en el procedimiento, existencia de 
dudas en torno a la naturaleza leve o grave de la imprudencia del autor, 
etc), sobre la necesidad de asistir al juicio.

Precisamente en orden a la distinción entre la imprudencia grave y 
leve, hay que manejar los conceptos básicos delimitadores, como la 
intensidad de la falta de diligencia del autor atendidas las circunstan-
cias concurrentes, la mayor o menor previsibilidad del resultado y el 
mayor o menor grado de infracción del deber de cuidado según las 
normas socio-culturales vigentes ya recogidos en la Instruc-
ción 3/2006.

Pero es preciso hacerlo, además, tomando en especial considera-
ción los distintos principios inspiradores del tráfico viario: son el lla-
mado principio de conducción dirigida y el correlativo de confianza.

El primero se refiere a aquel modo de conducir realizado o «diri-
gido» conforme a los deberes de cuidado que vienen determinados de 
entrada por las normas concretas ordenadoras o reguladoras del trá-
fico viario. Se hallan en el Título II de la Ley de Seguridad Vial («Nor-
mas de comportamiento en la circulación») y en los títulos II y III del 
Reglamento General de Circulación.

En concreto, el art. 9.2 LSV prescribe que «los conductores deben 
utilizar el vehículo con la diligencia, precaución y no distracción 
necesarias para evitar todo daño, propio o ajeno, cuidando de no poner 
en peligro, tanto a sí mismos como a los demás ocupantes del vehí-
culo y al resto de usuarios de la vía».

Este deber de cautela o precaución está, como queda dicho, en la 
raíz de la configuración de los tipos de injusto imprudentes. En rela-
ción con la conducción de vehículos y por su específica singularidad y 
peligrosidad va unido a otros dos, también plasmados legislativa-
mente, que en realidad son desarrollos o concreciones del anterior. En 
primer lugar el deber impuesto en el art. 11.2 de «… mantener la aten-
ción permanente a la conducción…», y en segundo lugar el deber de 
«no distracción» ya reseñado.

Este último ha sido introducido por la Ley 18/2009, en cuya expo-
sición de motivos se hacía referencia al incremento progresivo, en los 
países de la UE y en el nuestro en particular, de los accidentes de trá-
fico con resultado de muerte y lesiones graves imputables a una con-
ducción distraída. En las últimas estadísticas de la Dirección General 
de Tráfico referidas a 2010 y 2011, alcanzan el 40%.

Tanto uno como otro deber u obligación (mantener la atención y 
su reverso, evitar las distracciones) se traducen en el que los expertos 
y la doctrina penal denominan deber de concentración exclusiva en el 
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acto de conducir. Es una actitud o estado subjetivo generado por el 
correspondiente esfuerzo o diligencia para excluir del campo de aten-
ción otras actividades o contenidos.

Junto a esto deberes referidos a actitudes o estados del sujeto 
activo de la conducción, los arts. 9 y 11 LSV contienen también los 
relativos al concreto modo de conducir y al vehículo. La conducción 
ha de realizarse estando «… en todo momento en condiciones de con-
trolar los vehículos…» (art. 11.1 LSV) y cuidando «… mantener (…) 
el campo necesario de visión…». Como puede observarse, se trata de 
normas directamente reguladoras del modo de conducir que impreg-
nan las concretas obligaciones sobre velocidad, alumbrado y las 
demás disciplinadas en el Título II, capítulos II y III de la Ley de 
Seguridad Vial.

En cuanto a los vehículos, el art. 9.3, asimismo introducido por la 
Ley 18/2009, dispone que «los titulares y en su caso arrendatarios de 
los vehículos tienen el deber de actuar con la máxima diligencia para 
evitar los riesgos que conlleva su utilización, manteniéndolos en las 
condiciones legal y reglamentariamente restablecidas, sometiéndolos 
a los reconocimientos e inspecciones que correspondan e impidiendo 
que sean conducidos por quienes nunca hubieren obtenido el permiso 
o licencia correspondiente». Esta norma permite, por tanto, fundar 
imputaciones penales a título de imprudencia en los casos en que el 
sujeto es consciente del riesgo –jurídicamente desaprobado– que 
comporta la conducción de un vehículo que no se halla en las condi-
ciones adecuadas para circular con seguridad.

En segundo lugar, el principio de confianza, correlativo al anterior, 
ha sido definido por la doctrina alemana en los términos siguientes: 
«el participante en el tráfico puede confiar en que los demás se com-
porten también correctamente mientras no le conste lo contrario por 
las especiales circunstancias del caso». Ha sido sancionado, entre 
otras, por las SSTS de 8 de junio de1985 y 18 de marzo 2003.

La ponderación de este principio exige sin embargo algunas mati-
zaciones derivadas de la necesidad de tomar en consideración la exis-
tencia de otros riesgos derivados de factores externos (por ejemplo, el 
estado de la calzada o fallos del vehículo, aunque en este último punto 
hay que recordar lo dicho en relación con el ad 9.3 LSV).

Junto a los anteriores surge el principio de protección o defensa 
inspirado en el deber de solidaridad y orientado a la protección de 
determinados grupos de personas en situación de especial vulnerabili-
dad (menores, personas de la tercera edad, discapacitados, incluso 
peatones y ciclistas). No se trata de que el conductor no pueda confiar 
en ningún momento en la correcta conducta de las personas desvali-
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das, pues el razonamiento abocaría a una imputación objetiva del 
riesgo (versare in re ilícita).EI principio se traduce en la concreción 
de deberes de cuidado dirigidos a advertir los riesgos o peligros deri-
vados de la presencia en el tráfico de usuarios especialmente vulnera-
bles en determinados casos.

El principio de defensa en el tráfico viario (reconocido entre otras 
ya en SSTS 11 de abril de 1978, 21de junio de 1979 y 26 de enero 
de 1982) significa en síntesis que hay determinados usuarios de las 
vías públicas respecto de los que, más allá del principio bifronte de 
conducción dirigida y confianza, se requiere una especial tutela en el 
orden jurídico regulador de la seguridad vial. Estos colectivos han 
sido objeto en los últimos años de programas, resoluciones y reco-
mendaciones europeas, como las Directivas 2003/102/CE, 2005/66 
y 2007/46/CE. El Reglamento (CE) 78/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 14-1-2009 (que modifica la última y deroga las otras 
dos) ha plasmado normativamente el concepto de la «protección de 
peatones y otros usuarios vulnerables» y las primeras consecuencias 
jurídico– comunitarias unidas a esta condición.

Por todo ello, lo Sres. Fiscales, a la hora de interpretar los concep-
tos de grave y leve imprudencia, el principio de protección o defensa 
y los deberes normativos de cuidado que articulan dichos conceptos, 
no pueden permanecer ajenos a estas consideraciones referentes a 
tales colectivos. Más aún cuando la tradición histórica y las realidades 
actuales han llevado, en particular por la vía del principio de especia-
lización, a la consolidación de un modelo de Ministerio Fiscal garante 
y protector de sus derechos.

Aunque tal vez el Legislador debería traducir en las normas de 
seguridad vial mayores exigencias de tutela para esos grupos sociales, 
puede ser oportuno, a los fines de esta Circular, un examen de la nor-
mativa vigente.

En torno a los menores, el art. 11.1 LSV establece un deber refor-
zado de cautela, en su concreción de hallarse en condiciones de con-
trolar el vehículo al aproximarse a ellos cuando sean usuarios de las 
vías. Por su parte, el art. 46 a), b) y e) del Reglamento General de 
Circulación impone la obligación reforzada de moderar la velocidad o 
detenerse si fuera preciso cuando el conductor en la parte de la vía que 
está utilizando se halle en presencia de peatones que sean menores de 
edad o pueda preverse racionalmente su irrupción, al acercarse a luga-
res en que sea previsible su presencia y al aproximarse a un autobús 
escolar en situación de parada.

En relación con «ancianos, personas ciegas, o en general con 
personas con discapacidad y con problemas de movilidad», el 
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art. 11.1 LSV impone el mismo deber de precaución que para los 
menores y el art. 46.a) similar obligación de moderar la velocidad 
ante la presencia real o previsible de los pertenecientes a la tercera 
edad o discapacitados.

Respecto de los peatones en general se imponen el mismo deber 
genérico de cuidado en el artículo 11, y una serie de reglas especiales 
en los arts. 23, 36 o 38 LSV.

Los ciclistas tienen en el contexto de la Unión Europea la conside-
ración de usuarios vulnerables, según se desprende, entre otros textos 
comunitario de la Comunicación de la Comisión al Parlamento euro-
peo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité 
de las Regiones relativa al «Plan de Acción de Movilidad Urbana» 
de 30 de septiembre de 2009. El principio de protección o defensa en 
relación con ellos se refleja en los deberes normativos de cuidado del 
art. 46 RGCir impuestos a los conductores de vehículos de motor; así, 
el de moderar la velocidad «al aproximarse a ciclos circulando, en las 
intersecciones y vías de uso exclusivo de los ciclos (art. 46.1. b). Hay 
normas tuitivas en el art. 34.4 LSV en relación con los adelantamien-
tos a ciclos o conjuntos de ellos (el mismo sentido, art. 85.4 del RGCir 
establece un deber reforzado de mantener distancias cuando se trata 
de ciclistas). Numerosas sentencias de Audiencias Provinciales de los 
últimos años vienen aplicando el principio de defensa a los usuarios 
de bicicletas, resaltando su vulnerabilidad en relación con vehículos 
de motor (entre otras SSAP Alicante 4 de abril de 2001, 12 de sep-
tiembre de 2006 y Huesca de 16 de octubre de 2006).

En esencia, de estas normas se desprende un deber de específico 
cuidado y en particular de moderación de velocidad cuando el menor, 
discapacitado, persona de la tercera edad, peatón o ciclista entre en el 
campo visual del conductor, en el que debe generarse un impulso de 
reacción solidaria y cautelosa ante su presencia. También resulta exi-
gible esa específica precaución ante los casos de presencia inmediata 
o previsible. Especialmente, en relación con los atropellos en vía 
urbana.

Este régimen de especiales deberes respecto de los colectivos vul-
nerables ha de ser tenido en cuenta, por consiguiente, cuando los Fis-
cales deban concretar la calificación del hecho como delito o falta en 
función de la naturaleza de la imprudencia generadora del accidente 
de tráfico.

En resumen, los Sres. Fiscales se seguirán ateniendo a los criterios 
de la Instrucción 3/2006 para discriminar los accidentes de tráfico ori-
ginados en comportamientos imprudentes que han de dar lugar a un 
procedimiento por delito, o en su caso, falta, atendiendo a los deberes 
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normativos de cuidado que emanan de los arts. 9,11 y concordantes de 
la LSV, con especial atención a los establecidos en defensa de los 
colectivos vulnerables (menores, discapacitados, tercera edad, peato-
nes y ciclistas), en el art. 46 del Reglamento General de Circulación y 
concordantes. El Fiscal de Sala de Seguridad Vial coordinará un segui-
miento exhaustivo de los procedimientos incoados por delitos de los 
arts. 142 y 152 (especialmente, en cuanto a estos últimos, en casos de 
lesiones medulares, cerebrales y grandes traumatismos).

XIX. � EL RESARCIMIENTO A LAS VÍCTIMAS DE ACCIDEN-
TES DE TRÁFICO. EL BAREMO DE SEGURO OBLIGA-
TORIO

XIX.1  Introducción

El especial seguimiento y estudio de los distintos procedimientos 
incoados por homicidio imprudente en accidentes de tráfico (art. 142 
CP) ha puesto de manifiesto la disparidad de criterios interpretativos 
que en ocasiones se siguen en las distintas Fiscalías territoriales en el 
ámbito de la responsabilidad civil, muy especialmente en la cuantifi-
cación de las indemnizaciones y determinación de los perjudicados 
conforme a las reglas y principios recogidos en el sistema para la 
valoración de los daños y perjuicios personales, conocido popular-
mente como baremo de indemnizaciones de tráfico (Anexo de la Ley 
sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a 
Motor aprobada por Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octu-
bre, en adelante LRCSCVM).

El baremo de indemnizaciones se introduce por primera vez en 
nuestro ordenamiento jurídico con carácter vinculante en el año 1995, 
a través de la Disposición Adicional octava de la Ley 30/1995 de 8 de 
noviembre de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privado. 
Desde su entrada en vigor se suscitaron infinidad de cuestiones de 
técnica jurídica, derivadas principalmente de la apuesta del Legislador 
por la seguridad jurídica traducida en el carácter tasado y vinculante 
del esquema tabular. Esta opción se hacía en detrimento de una mayor 
flexibilidad que, atendiendo a criterios de justicia material, permitiera 
valorar las circunstancias concurrentes en cada caso concreto y asu-
miendo que la respuesta adecuada pueda hallarse, en ocasiones, extra-
muros de este esquema taxativo.
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Como es sabido, el sistema de la ley citada para la valoración de 
los daños y perjuicios causados en accidentes de circulación está inte-
grado por un primer apartado que recoge los criterios «para la deter-
minación de la responsabilidad e indemnización», y un Anexo dividido 
en seis tablas: las Tablas I y II para las indemnizaciones básicas por 
muerte y sus factores de corrección; las Tablas III, IV y VI para las 
indemnizaciones básicas por lesiones permanentes, sus factores de 
corrección y la clasificación/valoración de las secuelas, y finalmente 
la Tabla V para las indemnizaciones por incapacidad temporal.

El Tribunal Constitucional, en Sentencia n.º 181/2000 de 28 de 
julio consagró la constitucionalidad del sistema justificándolo en los 
siguientes términos: «En suma, la decisión del legislador de estable-
cer, con carácter vinculante, un sistema legal de predeterminación y 
cuantificación tasada de las indemnizaciones por los daños corporales 
producidos como consecuencia de la circulación de vehículos a motor, 
ha de situarse en un momento de renovación del instituto de la respon-
sabilidad civil, especialmente significativo en su proyección al sector 
del automóvil que, por su alta siniestralidad y por la garantía en la 
reparación del daño que supone el aseguramiento obligatorio, entre 
otros factores, ofrece una serie de particularidades necesitadas de 
soluciones jurídicas diferenciadas».

Ahora bien, los profundos cambios sociales y demográficos pro-
ducidos desde la entrada en vigor del baremo en el año 1995, concre-
tamente durante la primera década del siglo xxi, han sido 
determinantes para consolidar distintos modelos y estructuras familia-
res en nuestra sociedad, a veces alejados del patrón tradicional de 
familia que el Legislador tomó como referencia para establecer, en 
caso de fallecimiento de la víctima, el elenco de perjudicados inclui-
dos en el esquema de grupos que establece la Tabla I.

Asimismo, durante estos quince años han tenido lugar grandes 
avances científicos en el ámbito de los tratamientos médicos-rehabili-
tadores que, unidos a la indudable mejora en la respuesta de los servi-
cios de emergencia y posterior atención sanitaria, han provocado la 
disminución de las víctimas mortales en accidentes de circulación. 
Pero también se ha producido el correlativo aumento del número de 
personas que sufren lesiones permanentes de gravedad con una espe-
ranza de vida impensable en el año 1995 y, por ello, con unas necesi-
dades cuya cobertura, que resulta indispensable para garantizarles un 
nivel de vida mínimamente digno, no siempre está prevista en el 
baremo.

En estos casos, cuando el Fiscal prevea que el lesionado pueda 
encontrarse en situación de incapacidad, o cuando observe una inade-
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cuada administración de la indemnización por parte de los familiares 
lo pondrá en conocimiento de los Fiscales integrados en la Sección de 
Incapacidades, para que se valore la incapacitación o la adopción 
medidas de protección de su patrimonio.

En la Memoria de la Fiscalía General del Estado de 2010 se apun-
taba la necesidad de reformas imprescindibles ante la insuficiencia del 
baremo de indemnizaciones. En la misma línea se pronuncia el Plan 
Estratégico de Seguridad Vial 2010-2020, y de hecho se ha consti-
tuido una Comisión interministerial ad hoc por los Ministerios de 
Hacienda y Justicia, con destacada participación del Ministerio Fiscal, 
gracias a cuyo trabajo la Comisión parlamentaria no Permanente de 
Seguridad Vial y Prevención de Accidentes de Tráfico aprobó, con 
fecha 30 de agosto de 2011 (Boletín Oficial del Congreso 13-9-2011) 
una Proposición no de ley instando al Gobierno a promulgar «un 
nuevo sistema de valoración para las indemnizaciones de los daños y 
perjuicios a las víctimas en accidentes de circulación…».

En este contexto es forzoso procurar una interpretación de las 
reglas y criterios vigentes más flexible, coherente con los cánones 
hermenéuticos contemplados en el art. 3 del Código Civil, especial-
mente en lo referente a la «realidad social del tiempo en que la norma 
ha de ser aplicada», recurriendo igualmente a la analogía cuando no se 
contemple un supuesto específico pero se aprecie «identidad de razón» 
con otro semejante, tal y como prevé el art. 4.

En este punto, el Ministerio Fiscal no puede ser ajeno a la nueva 
realidad. La función tuitiva que tanto el artículo 124 de la Constitu-
ción como los artículos 1 y 3.10 del EOMF atribuyen al Ministerio 
Fiscal como defensor de las víctimas en el proceso penal, obliga a 
actuar con el máximo rigor cuando de proteger sus derechos se trata.

En este sentido, la Instrucción 8/2005 de la FGE profundiza en el 
desarrollo de esa función protectora del Fiscal, asumiendo que el pro-
ceso penal no puede ser contemplado exclusivamente desde la pers-
pectiva de la necesaria tutela de los intereses de la sociedad y de las 
garantías del acusado, sino también y de modo relevante, como instru-
mento de reparación del daño moral y patrimonial que la víctima ha 
recibido por el hecho delictivo, constatando que «la víctima, en el no 
siempre fácil camino para lograr la reparación del daño inferido por el 
hecho delictivo, tiene que sentirse amparada (…)».

Así pues, cuando corresponda al Ministerio Fiscal el ejercicio de 
las acciones civiles en el marco de un procedimiento penal de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 108 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, o cuando el Ministerio Fiscal ejerza la función de supervi-
sión respecto de los acuerdos transaccionales que afecten a los perju-



2040

dicados más vulnerables como menores e incapaces en los términos 
establecidos en la Instrucción n.º 3/2006 del FGE, la aplicación de las 
reglas previstas en el baremo deberá tener en cuenta las circunstancias 
personales, familiares y sociales de cada una de las víctimas, valo-
rando por una parte los distintos daños y perjuicios efectivamente 
sufridos, y evitando de otra que el transcurso del tiempo perjudique 
sus intereses, siguiendo para ello los criterios que se establecerán a 
continuación.

XIX.2  �Elemento temporal: cuantificar las indemnizaciones con-
forme a la fecha del siniestro o de la determinación judicial

En primer lugar, una de las cuestiones que suscita mayor contro-
versia es la relativa a la determinación del baremo que se debe invocar 
a la hora de fijar las indemnizaciones. Como punto de partida hay que 
destacar que en el esquema tabular figuran unas cantidades y porcen-
tajes para calcularlas, incorporando igualmente en el apartado 1.10 de 
las reglas del Anexo un mecanismo de actualización conforme al IPC 
para garantizar el valor de las cuantías.

A pesar de las cautelas adoptadas por el legislador para evitar la 
devaluación del quantum indemnizatorio con el paso de los años, en la 
práctica diaria se vienen dando dos posiciones contrapuestas a la hora 
de determinarlo, por una parte la de aquellos Jueces y Tribunales que 
aplican las cuantías y/o conceptos vigentes en el momento de produ-
cirse el siniestro con el consiguiente perjuicio para las víctimas y, por 
otro lado, la resoluciones que se atienen a las vigentes al tiempo de la 
dictarse la resolución judicial.

El principio de seguridad jurídica e igualdad de trato consagrados 
en el art. 9.3 CE aconsejan aclarar este extremo desde la perspectiva 
de la unidad de actuación del Ministerio Fiscal, en aras a garantizar 
que todas las víctimas de accidentes de circulación sean resarcidas 
conforme al mismo criterio temporal. Se analizan ambas posiciones:

[I]  La primera defiende que el perjuicio personal debe valorarse 
conforme al baremo vigente en la fecha del accidente, invocando para 
ello el principio general de irretroactividad de las leyes ex art. 2.3 del 
Código Civil, a partir de la premisa de que las cantidades expresadas 
en las tablas constituyen parte de la norma jurídica. En contrapartida y 
como mecanismo de compensación por la devaluación anudada al 
mero transcurso de tiempo, los defensores de esta solución recurren al 
devengo de los intereses moratorios regulados en el art. 9 de la LRC-
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SCVM y en el art. 20 de la Ley de Contrato de Seguros (en adelante, 
LCS), aplicable de acuerdo con la disposición adicional, añadida a la 
Disposición Adicional 8.ª de la Ley 30/1995.

No obstante, en la práctica diaria es fácil encontrar multitud de 
supuestos en los que no hay abono de los intereses. De hecho, los inte-
reses moratorios tienen un carácter estrictamente punitivo orientado a 
sancionar las practicas dilatorias injustificadas de las entidades asegu-
radoras y en consecuencia no se imponen cuando las indemnizaciones 
son satisfechas o consignadas judicialmente dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de producción del siniestro, como se verá más 
adelante.

En los casos citados se excluye la mora y con ella los intereses, 
repercutiendo sobre la victima los efectos derivados de la inflación y 
devaluación de la moneda. En consecuencia, la interpretación de las 
normas que se acaba de reseñar la sitúa en una posición de desventaja 
e indefensión frente a las entidades aseguradoras, por cuanto el perju-
dicado recibe una cantidad que en el momento de su entrega no se 
corresponde con el valor del daño.

Como respuesta a los problemas que plantea esta primera tesis, la 
Sala Primera del Tribunal Supremo, en dos sentencias de 17 de abril 
de 2007 (Pleno) resolviendo un recurso de casación para unificación 
de doctrina, propone como solución atender a la fecha de la sanidad 
de las lesiones o alta médica, en base a los siguientes argumentos 
[FJ6]:

1.º  La regla general determina que el régimen legal aplicable a 
un accidente es siempre el vigente en el momento en que el siniestro 
se produce, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.2 de la 
Ley 30/1995 y el punto 1.3.º del Anexo de la ley.

2.º  Sin embargo, puede ocurrir –y de hecho ocurre con dema-
siada frecuencia– que la determinación definitiva de las lesiones o el 
número de días de baja del accidentado se produzca en un momento 
posterior. La naturaleza de deuda de valor que la Sala atribuye a la 
obligación de reparar los daños personales, según reiterada jurispru-
dencia, requiere que los puntos se cuantifiquen conforme al baremo 
aplicable en el momento en que las secuelas del propio accidente han 
quedado precisadas, que es el del alta definitiva. Es entonces, además, 
cuando comienza la prescripción de la acción para reclamar la indem-
nización.

En definitiva, el Tribunal Supremo confirma que no pueden recaer 
sobre los perjudicados las consecuencias de la inflación cuando sus 
lesiones tardan mucho tiempo en curar o en consolidarse, y por ello al 
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valorarse el punto de acuerdo con las variaciones del IPC, se evitan los 
perjuicios consiguientes. (SSTS Sala  1.º de  8 julio  1987,  16 
julio 1991, 3 septiembre 1996, 22 abril 1997, 20 noviembre 2000, 14 
y 22 junio 2001, 23 diciembre 2004 y 3 octubre 2006, entre muchas 
otras). Desde la perspectiva de esta tesis intermedia el TS aborda los 
casos de mala fe de las víctimas y su enriquecimiento injusto cuando 
demoran la cuantificación de sus lesiones o secuelas hasta la posterior 
resolución judicial y dilatan indebidamente el procedimiento resarci-
torio para lograr una indemnización mayor.

El criterio recogido en la STS de 17 de abril de 2007 y su carácter 
disuasorio respecto de potenciales víctimas «codiciosas», tiene su 
razón de ser en el marco del proceso civil en que la acción de resarci-
miento constituye el objeto mismo de la demanda tramitada por los 
cauces establecidos en los art. 12 y concordantes de la LRCSVM– 
excluyéndose con carácter general la posibilidad de que el proceso se 
prolongue por cuestiones ajenas a la pretensión civil. Ahora bien, la 
aplicación automática del criterio referido puede tener consecuencias 
insatisfactorias para los legítimos intereses de la víctima cuando la 
responsabilidad se dilucida en un procedimiento penal. En él se discu-
ten e investigan cuestiones ajenas a la pretensión civil. Es necesario 
por tanto buscar alternativas que garanticen la total reparación del 
daño.

[II]  La segunda posición defiende que la indemnización debe ser 
conforme a las cuantías y conceptos vigentes en la fecha de la resolu-
ción judicial.

La mera tramitación de los procedimientos judiciales puede demo-
rar en el tiempo la resolución de la pretensión resarcitoria por cuestio-
nes totalmente ajenas al ejercicio de la acción. En aquellos procesos 
que se sustancian en la vía penal debe agotarse la práctica de las dili-
gencias de investigación tendentes al esclarecimiento de circunstan-
cias relacionadas con la calificación jurídica de los hechos y la 
culpabilidad de los responsables (art. 299 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal). Puede ocurrir entonces que el lapso de 
tiempo transcurrido entre la fecha del siniestro (o alta médica con-
forme SSTS Sala 1.º 17 de abril de 2007) y la fecha de la declaración 
judicial resolviendo la pretensión civil opere en detrimento de la parte 
más débil del procedimiento: las víctimas.

Precisamente para garantizar la total reparación de los perjudica-
dos, la doctrina dominante de la Sala 2.º del Tribunal Supremo ha con-
cebido la indemnización por el daño como una deuda de valor que 
nace en el momento de producirse el perjuicio (fecha del siniestro) 
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pero cuyos límites cuantitativos deben determinarse en el momento en 
el que se declara judicialmente (entre otras, SSTS Sala 2.º 14 abril 
y 20 de diciembre de 2000, 15 de febrero y 16 de junio de 2001, 15 de 
noviembre de 2002). Los principales argumentos en defensa de esta 
teoría son los siguientes:

1.º  Desde la perspectiva del derecho positivo el apartado 1.10 
del Anexo de la Ley 30/1995 de 8 de noviembre establece que ‹anual-
mente con efectos desde el primero de enero de cada año…deberán 
actualizarse las cuantías indemnizatorias, entroncando con la voca-
ción expresa del baremo de alcanzar la «total indemnidad» prevista en 
el apartado 1.7 del Anexo.

2.º  Desde la óptica de la reparación del daño a la víctima (art. 109 
a 113 del Código Penal) la acción resarcitoria aspira a conseguir la 
indemnidad retornándola a «la situación anterior al siniestro». Si el 
resarcimiento se produce en forma de compensación económica, la 
cuantía deberá fijarse en el momento de la declaración judicial para no 
desplazar a las víctimas los perjuicios derivados del lapso de tiempo 
transcurrido durante la tramitación de la causa. Recientemente la STS 
de la Sala 2.º de fecha 24 de abril de 2008, en su FJ5 afirmaba que las 
deudas indemnizatorias son deudas de valor que han de acomodarse al 
real cuando se hagan efectivas a los perjudicados.

Esta concepción de las obligaciones monetarias como «deuda de 
valor» que requiere la actualización del importe corrigiendo la pérdida 
de valor adquisitivo de la moneda para que el paso del tiempo no 
redunde en beneficio del causante del daño, también aparece recogida 
en la STS Sala 4.º de fecha 17 julio 2007 resolviendo un supuesto 
ajeno a la circulación rodada, entendiendo la Sala más ajustado a 
derecho el empleo de módulos cuantitativamente actualizados.

En la misma línea argumental, la Resolución (75)7 del Comité de 
Ministros del Consejo de Europa sobre reparación en caso de lesiones 
corporales y fallecimiento consagraba el derecho de la persona que ha 
sufrido un perjuicio a ser repuesto en la situación lo más cercana posi-
ble a aquella en la que hubiese estado si el evento dañino no se hubiera 
producido (Disposición general 1.1), añadiendo como criterio tempo-
ral de cálculo el valor del daño el día del juicio (Disposición gene-
ral 1.2).

En el marco de la Unión Europea, la Directiva 2009/103/CE de 16 
de septiembre de 2009 relativa al seguro de la responsabilidad civil 
que resulta de la circulación de vehículos automóviles, en su conside-
rando [12] prevé que «con el fin de asegurar que el importe mínimo de 
cobertura no se erosione con el paso del tiempo, debe establecerse una 
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cláusula periódica de revisión utilizando como referencia el índice 
europeo de precios de consumo (IPCE) publicado por Eurostat, tal 
como establece el Reglamento (CE) 2494/95 del Consejo, de 23 de 
octubre de 1995, relativo a los índices armonizados de precios al con-
sumo. Conviene establecer también las normas de procedimiento para 
tal revisión».

En definitiva, la protección de los intereses económicos de las vic-
timas requiere que las indemnizaciones monetarias se configuren 
como «deuda de valor», de tal forma que su cálculo se efectúe con-
forme a los parámetros vigentes en la fecha en que la pretensión resar-
citoria es reconocida judicialmente.

Tratamiento distinto merecen los intereses moratorios regulados 
en los art. 9 y concordantes de la LRCSCVM y art. 20 y concordantes 
de la LCS. Como regla general, las entidades aseguradoras disponen 
de un plazo de tres meses desde la reclamación del perjudicado para 
realizar una oferta motivada de indemnización (art. 7.2 y 3 de la LRC-
SCVM). Si en ese momento se desconoce su valor exacto, el órgano 
jurisdiccional resolverá sobre la suficiencia o ampliación de la canti-
dad ofrecida, siempre que la consignación no sea extemporánea y se 
solicite el pronunciamiento expresamente por la aseguradora. La con-
signación de la compañía liberará del devengo de intereses si va acom-
pañada del previo ofrecimiento de pago según establece el art. 1176 
del C. Civil y art. 7.3.e) de la LRCSCVM. La Sala 1.º del TS confirma 
este criterio entre otras, en sentencias de 26 de marzo de 2009 y 10 de 
noviembre de 2010).

En contrapartida, no se impondrá recargo cuando el retraso sea 
debido a causa justificada o no imputable a la entidad aseguradora. Al 
respecto, la doctrina consolidada de la Sala 1.º del Tribunal Supremo 
(entre otras, SSTS 19 de mayo de 2011, 12 de julio, 17 de noviem-
bre, 10 y 17 de diciembre de 2010) establece que la mora del asegura-
dor se excluye apreciando «causa justificada» Concurre cuando existe 
una discrepancia razonable en torno a la cobertura del seguro o del 
importe siempre y cuando se haya consignado o abonado el importe 
mínimo.

Por el contrario, no excluye la mora la simple oposición al pago 
frente a la reclamación judicial del perjudicado, cuando no se aprecia 
una auténtica necesidad de acudir al litigio. Son los casos en que la 
discrepancia en la cuantía indemnizatoria se debe al retraso de la ase-
guradora en la tasación del daño, o por discrepar en la culpa, ya sea 
para negarla o apreciar la concurrencia de conductas culposas.

Cuando proceda la imposición de intereses moratorios atendiendo 
a los criterios anteriormente expuestos, ha de calcularse su importe 



2045

distinguiendo los dos tramos previstos en el art. 20 de la LCS y 
siguiendo el criterio de la STS Sala 1.º (Pleno) de 1 de marzo de 2007:

Durante los dos primeros años desde la producción del siniestro, 
se devengará un interés equivalente al interés legal anual incremen-
tado en un 50%.

A partir de esta fecha, el interés no podrá ser inferior al 20%.

En todo caso, se reconocerán efectos liberatorios a la cantidad 
consignada en tiempo y forma por la entidad aseguradora, descontán-
dose dicho importe para efectuar el cálculo de los intereses morato-
rios.

Por este motivo, los Sres. Fiscales deberán cuantificar las indem-
nizaciones aplicando el régimen legal vigente en la fecha del hecho, 
actualizando las cantidades al baremo vigente en la fecha en que se 
realice la entrega efectiva de su importe a los perjudicados o a la fecha 
en que se presente el escrito de acusación provisional o definitivo en 
el Juicio Oral.

Cuando proceda imponer intereses moratorios a las entidades ase-
guradoras conforme a los criterios expuestos en la presente Circular, 
los Sres. Fiscales distinguirán dos tramos temporales: interés legal 
anual incrementado en un 50 % durante los dos primeros años desde 
la producción del siniestro y un mínimo del 20% a partir de esta fecha. 
Se descontará de la indemnización las cantidades que se hubieran 
entregado o consignado con carácter liberatorio.

XIX.3  �Elemento personal: los perjudicados tabulares y extrata-
bulares en caso de muerte

El baremo de indemnizaciones de tráfico tiene como finalidad la 
cuantificación de todos los daños y perjuicios ocasionados a las perso-
nas en accidentes de circulación, salvo que sean consecuencia de 
delito doloso (apartado 1.1 del Anexo), dando lugar a indemnización 
/a muerte, las lesiones permanentes y la incapacidad temporal.

Dispone el apartado 1.04 del Anexo que los perjudicados en caso 
de fallecimiento son las personas enumeradas en la Tabla I y en los 
restantes supuestos, la condición de perjudicado corresponde a la pro-
pia víctima del accidente. Excepcionalmente, el Legislador reconoce 
la condición de perjudicados a los familiares más próximos de los 
grandes inválidos (Tabla IV), cuando la atención a los mismos genere 
al familiar una sustancial alteración de la vida y convivencia derivada 
de los cuidados y atenciones continuas.
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La identificación de los perjudicados es una tarea relativamente 
sencilla en la mayoría de los asuntos, bien por la propia información 
que facilitan los interesados o por los datos que figuran en las diligen-
cias policiales. El máximo rigor que debe regir la actuación del Minis-
terio Fiscal, exige en cualquier caso cierto el estudio detenido de los 
dos principales problemas que pueden suscitarse: la existencia de per-
judicados extra tabulares en caso de fallecimiento y los derechos de 
las «víctimas secundarias» en caso de lesiones de gravedad.

[I]  Los perjudicados extratabulares lo pueden ser por ausencia, 
sustitución y analogía. En caso de fallecimiento, el Legislador reco-
noce la condición de perjudicado a los familiares del finado, configu-
rando un derecho de adquisición jure propio –en función del daño 
efectivamente producido– y no jure hereditatis. De esta forma, aque-
llos que ostenten los vínculos de parentesco previstos en los la Tabla I 
serán resarcidos en detrimento de los designados como herederos por 
el propio fallecido (entre otras, Sentencia Tribunal Supremo Sala 2.ª 
de 20 de octubre de 1986 [FJ1.º]).

Los perjudicados quedan determinados legalmente conforme al 
esquema de grupos excluyentes diseñado en la Tabla I, inspirado en 
los principios del Derecho Romano propios de la sucesión intestada 
(art. 912 y concordantes del Código Civil) que toma como referencia 
los distintos lazos afectivos del more uxorio, more filiae y more frater-
nae: en primer lugar se encuentra el cónyuge y los descendientes del 
fallecido, dando preferencia a los hijos menores sobre los mayores, 
después los ascendientes (padres) y los colaterales (hermanos) siem-
pre y cuando sean menores de edad, huérfanos y dependientes de la 
víctima. En defecto de todos los anteriores entran los abuelos y, en 
último lugar, los hermanos mayores de edad.

Ahora bien, como se señalaba anteriormente, este patrón familiar 
no siempre encaja con la diversidad de modelos y estructuras familia-
res que conviven en la sociedad actual. Basta pensar en supuestos 
como las familias recompuestas donde hermanos de vínculo sencillo 
conviven con hermanos de doble vínculo, familias monoparentales 
integradas por un único progenitor y uno o más hijos, núcleos familia-
res donde los abuelos ejercen de padres en ausencia o sustitución de 
éstos, primos con relación de hermanos o padres que se desentienden 
de sus obligaciones para con sus hijos.

La búsqueda de la verdad material demanda un esfuerzo adicional 
para identificar los vínculos reales existentes y acomodarlos al 
esquema tabular. La doctrina especializada propone como mecanismo 
para superar las injusticias de la rigidez del sistema, atribuir al perju-
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dicado tabular una presunción juris tantum de afectividad con el 
finado que le exime en un primer momento del deber de probar su 
vinculación real more uxorio, more filiae o fraternae con la víctima, 
admitiéndose prueba en contrario.

Así pues, si llegara a acreditarse que en la persona que reuniendo 
la condición tabular de perjudicado no concurre el requisito de afecti-
vidad inherente al daño moral, cabe perder la condición de perjudi-
cado. En sentido contrario, la persona que sin ostentar el vínculo 
familiar establecido en el esquema tabular, acreditase una relación de 
afectividad con el fallecido análoga a la conyugal, filial o fraternal, sí 
tendría el derecho a ser resarcido como tal.

Esta regla presuntiva encuentra su justificación en la doctrina del 
Tribunal Constitucional (entre otras, SSTC de  16 de octubre 
de 2000, 12 de febrero de 2001, y 25 de septiembre de 2006) que atri-
buye a los Jueces y Tribunales –en el ejercicio de la función jurisdic-
cional consagrada en el art. 117.3 de la CE– la determinación de los 
perjudicados por tratarse de una cuestión de legalidad ordinaria. La 
STC 117/2006 se refiere expresamente a la adaptación de las reglas 
tabulares a la singularidad del caso concreto, al objeto de evitar un 
resultado indemnizatorio contrario a la propia estructura del sistema 
remitiendo a su vez a la STC de 26 de septiembre de 2005, FJ 5; y 
todas las allí citadas.

A lo anterior se suma la doctrina consolidada de la Sala 2.º del 
Tribunal Supremo (entre otras SSTS de 18 de octubre de 1974, 25 de 
junio de 1983, 10 de febrero de 1990,17 de septiembre de 2001 y 15 
de noviembre de 2002) a favor de la indemnización del daño o perjui-
cio efectivamente producido, identificando al perjudicado como la 
persona que sufre el daño material o moral ocasionado directa y nece-
sariamente por el hecho delictivo. Así pues, lo importante no es tanto 
el parentesco «oficial» con el fallecido sino la causación de un daño 
vinculado a la pérdida de la convivencia, la dependencia económica u 
otros supuestos de parecida entidad que pierden su fuerza y eficacia 
en los casos de abandonos prolongados, desentendimiento de obliga-
ciones familiares, ruptura de estos vínculos, ignorancia de paradero u 
otras causas parecidas que suponen la inexistencia material y moral de 
manera voluntaria y consciente de toda relación personal y afectiva.

A modo de ejemplo se puede citar:

a)	 Los nietos que conviven more filiae con la abuela fallecida y 
que reciben la consideración de hijos, incorporándose al elenco de 
perjudicados en el Grupo III «Víctima sin cónyuge y con todos sus 
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hijos mayores» de la Tabla I (STC Sala 2.º de 26 de septiembre 
de 2005).

b)	 La sobrina que convive more filiae con el tío fallecido, concu-
rriendo únicamente con su propia madre– hermana de la víctima. Al 
recibir la consideración de perjudicada del Grupo III de la Tabla I, 
perdería la hermana,su madre la condición que le correspondería en 
aplicación del Grupo V «Víctima con hermanos solamente» (SAP 
Sevilla 26 de diciembre de 1997).

c)	 El menor de edad fallecido que convivía con su madre y la 
pareja more uxorio de ésta a quien se reconoce la condición de proge-
nitor a los efectos del Grupo IV de la Tabla I «Victima sin cónyuge ni 
hijos y con ascendientes» (STS Sala Penal 17 septiembre de 2001).

Mención aparte merecen los hermanos mayores de edad de la víc-
tima, especialmente cuando convivan con el fallecido. El esquema tabu-
lar restringe el derecho resarcitorio al supuesto en que no concurran con 
ningún otro familiar (grupo V de la Tabla I «Víctima con hermanos 
solamente»). Fuera de estos casos, el sistema reconoce la condición de 
perjudicados a los hermanos cuando concurran los siguientes requisitos: 
ser menor de edad, huérfano y dependiente de la víctima, si hubiera al 
menos un progenitor vivo (grupos I, II y III) o ser menor de edad y con-
viviente con la víctima, si no lo hubiere (grupo IV).

La STC (Pleno) 190/2005 de 7 de julio [FJ4] resolviendo una 
cuestión de inconstitucionalidad sobre este extremo constató que 
«ninguna exigencia constitucional impone que toda persona que sufra 
un daño moral por la muerte de alguien en accidente de circulación 
haya de ser indemnizada» [FJ5], y en relación al derecho de los her-
manos mayores de edad declara que el legislador ha optado por «con-
centrar en los ascendientes y hermanos menores las cantidades 
resarcitorias (…)» y que «a la finalidad de reparar un daño efectivo se 
añade otra que es la de prestar la protección a una categoría de perso-
nas también típicamente necesitada de una mayor protección: la de los 
menores de edad art. 39.3 y 4 CE» [FJ4].

Este criterio se mantiene en la STC 231/2005 de 26 de septiembre 
entre otras. Por el contrario, La Sala 2.ª del Tribunal Supremo en Sen-
tencia de 15 de noviembre de 2002 confirma una sentencia donde se 
reconoce la condición de perjudicada a una hermana mayor de edad, 
insistiendo en que la determinación de los perjudicados es una cues-
tión de legalidad ordinaria anudada al perjuicio material y moral, 
correspondiendo en cada caso al Juez o Tribunal. Lo anterior nos per-
mite concluir que si bien los hermanos mayores de edad están exclui-
dos del elenco del perjudicados más allá del grupo V de la Tabla I, 
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también en este caso deviene necesario valorar todas las circunstan-
cias concurrentes y si se cumplen los requisitos exigidos para los her-
manos menores de edad en los grupos  1-1V, nada impide una 
interpretación analógica ex art. 4 CC que les ofrezca cobertura en los 
distintos grupos del esquema tabular.

Por tanto, los Sres. Fiscales a la hora de determinar conforme al 
esquema diseñado en la Tabla I quiénes son los perjudicados en caso 
de fallecimiento, deberán valorar de forma individualizada la realidad 
de cada núcleo familiar dando entrada, cuando resulte debidamente 
acreditado, a quien «de facto, y en ausencia, sustitución del pariente 
oficial o por analogía con el mismo, ejerza de forma estable las fun-
ciones inherentes al vinculo conyugal, parental, filial o fraternal.

XIX.4  Las víctimas secundarias

Las consecuencias derivadas de los accidentes de tráfico afectan 
tanto a las personas implicadas directamente en los mismos como a su 
entorno familiar más próximo. El Código Penal en su ad 113 extiende 
la indemnización de los perjuicios materiales y morales a los que se 
hubieren irrogado a familiares y terceros. En el ámbito de los acciden-
tes de circulación, el baremo de indemnizaciones alude expresamente 
a los familiares como «víctimas secundarias» contemplando en la 
Tabla IV relativa a los «factores de corrección para las indemnizacio-
nes básicas por lesiones permanentes» el resarcimiento de perjuicios 
morales a los familiares próximos en atención a la sustancial altera-
ción de la vida y convivencia derivada de los cuidados y atención con-
tinua, ‹según circunstancias,.

La defectuosa redacción de la Tabla IV siembra la duda sobre si 
tales perjuicios a familiares están restringidos a quienes lo sean de 
«grandes inválidos» (colectivo definido por el Legislador como aque-
llas personas afectadas por secuelas permanentes que requieren la 
ayuda de otras personas para realizar las actividades más esenciales de 
la vida diaria como vestirse, desplazarse, comer o análogas) o por el 
contrario tienen derecho a ser resarcidos los familiares que acrediten 
haber sufrido una alteración sustancial en su rutina diaria debido a los 
cuidados y atención al accidentado. Esta segunda vía interpretativa, 
en coherencia con lo dispuesto en los arts. 39 y 49 de la CE, ofrece 
cobertura a los familiares de víctimas menores de edad, disminuidos 
físicos y/o psíquicos y ancianos que, sin necesidad de sufrir secuelas 
tan graves como las que caracterizan a los grandes inválidos, por su 
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mayor vulnerabilidad precisan de mayores cuidados por parte de sus 
familiares más cercanos.

Cuestión distinta es la determinación de quién tiene derecho a tal 
indemnización. A diferencia de lo que ocurre en la Tabla I anterior-
mente analizada, la Tabla IV emplea el genérico «familiares próxi-
mos» para referirse a los potenciales beneficiarios, correspondiendo 
por lo tanto a los Sres. Fiscales determinar, en cada caso concreto, 
quién ha sufrido efectivamente el daño y por ende, es merecedor de tal 
indemnización.

Por lo tanto, en aquellos supuestos en que la víctima del siniestro 
sufra secuelas que por su gravedad o por las circunstancias personales 
del accidentado, alteren de forma sustancial la vida y convivencia de 
los familiares próximos derivada de los cuidados y atención continua, 
los Sres. Fiscales deberán valorar el resarcimiento de aquellos fami-
liares afectados conforme a lo dispuesto en el factor de corrección 
contemplado en la Tabla IV.

XIX.5  �Elemento material: el principio de reparación íntegra. 
Los daños y perjuicios resarcibles

El inesperado y siempre trágico fallecimiento de una persona en 
accidente de tráfico comporta para sus familiares una serie de gastos 
cuya cobertura corresponde al seguro obligatorio del automóvil. 
Cuando las victimas sufren secuelas permanentes, la cobertura de los 
gastos necesarios para su curación y reinserción socio-laboral, de 
carácter vitalicio en los supuestos más graves, debe garantizarse igual-
mente a cargo del seguro obligatorio de automóvil.

El art. 1.2 de la LRCSVM establece como regla general que «los 
daños y perjuicios causados a las personas, comprensivos del valor de 
la pérdida sufrida y de la ganancia que hayan dejado de obtener, pre-
vistos, previsibles o que conocidamente se deriven del hecho genera-
dor, incluyendo los daños morales, se cuantificarán en todo caso con 
arreglo a los criterios y dentro de los límites indemnizatorios fijados 
en el anexo». El apartado 1.7 del Anexo enumera las circunstancias 
que se tienen en cuenta «para asegurar la total indemnidad de los 
daños perjuicios causados». En este sentido, los trabajos de armoniza-
ción europea en responsabilidad extracontractual– elaborados por el 
European Group on Tort Law y publicados en el año 2005 bajo la 
rúbrica de «Principios de Derecho Europeo de la Responsabilidad 
Civil» consideran la reparación integra como un principio básico del 
derecho de daños, consignando en el artículo 10:101 que la reparación 
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debe colocar a la víctima en una posición lo más parecida posible a 
aquélla en que se encontraría si no se hubiera producido el daño. Este 
principio aparece consagrado en la ya citada Resolución 75-7 del 
Consejo de Europa.

Dejando al margen las indemnizaciones por daños morales y psi-
cofísicos, es preciso centrarse en las categorías del daño emergente y 
lucro cesante comprendidas en el «daño patrimonial»:

[I]  El daño emergente

El derecho a ser resarcido de las pérdidas sufridas a consecuencia 
del siniestro generador de la responsabilidad civil aparece contem-
plado en el citado art. 1.2 de la LRCSCVM, y con carácter general en 
el art. 1106 del Código Civil y 110 del Código Penal.

Si en el accidente se produjese el fallecimiento de la víctima, la 
indemnización comprenderá «los gastos de entierro y funeral según 
los usos y costumbres del lugar donde se preste el servicio, en la cuan-
tía que se justifique» (apartado 1.6 del anexo). Además de estos gastos 
expresamente contemplados en el anexo, la acreditación por parte de 
los perjudicados de otros gastos directamente relacionados con el 
accidente, como puede ser el desplazamiento, manutención o aloja-
miento, deberán ser resarcidos y por ello recogidos en los escritos de 
calificación del Ministerio Fiscal. Este criterio se recoge, entre otras, 
en la STC 244/2000 de 16 de Octubre [FJ1], en STS Sala 2.ª de 28 de 
abril de 2001, y más recientemente en la STS, Sala l.ª, de 22 de junio 
de 2009 [FJ3].

Si la víctima del accidente sufriera secuelas de gravedad, la indem-
nización deberá comprender todos aquellos conceptos necesarios para 
procurarle un nivel de vida digno en el marco de lo previsto en el 
art. 10 y 49 de la CE y de la Convención de Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas con Discapacidad adoptada el 13 de diciem-
bre de 2006, ratificada por España el 3 de diciembre de 2007. En el 
contexto europeo, la Directiva 2009/103/CE en su Considerando [12] 
reconoce igualmente la necesidad de compensar «de manera íntegra y 
justa a todas las víctimas que hayan sufrido lesiones muy graves».

El baremo de indemnizaciones en la Tabla IV dedica un apartado a 
los «grandes inválidos». Las personas que a resultas del accidente 
padecen secuelas de tal entidad que requieren la ayuda de otras perso-
nas para realizar las actividades más esenciales de la vida diaria tienen 
derecho a percibir una cantidad tasada destinada a una tercera persona 
que le ayude en tareas tan cotidianas como el vestirse, alimentarse o 
análogas. Los grandes inválidos tienen derecho también a percibir 
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unas cantidades tasadas para adecuar su vivienda y vehículo propio, 
con la finalidad última de procurar su reinserción socio laboral.

Sin entrar a valorar la suficiencia de las cuantías establecidas en la 
Tabla IV, sí conviene destacar la existencia de otros gastos no inclui-
dos en el esquema tabular derivados directamente del hecho genera-
dor y que deben ser objeto de indemnización ex art. 1.2 de la LRC. En 
concreto, los gastos de ortopedia y ayudas técnicas (sillas de ruedas 
manuales o eléctricas, muletas, camas especiales, sillas de baño, 
grúas, bitutores, cojines antiescaras o prótesis de amputados entre 
otros), que pueden a su vez requerir mantenimiento o sustitución.

El mismo criterio se sigue respecto de los gastos de asistencia 
médica, rehabilitación, fisioterapia o asistencia psicológica. Al res-
pecto, el apartado 1.6 del Anexo consigna como límite temporal para 
el resarcimiento de la asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria la 
fecha de la sanación o consolidación de las secuelas, desconociendo 
que los supuestos de mayor gravedad exigen una asistencia vitalicia.

La Sala 1.ª del Tribunal Supremo (por todas, STS 8 de junio 
de 2011 y 22 de junio de 2009), en supuestos acaecidos con anteriori-
dad a la reforma operada por Ley 21/2007 de 11 de julio que establece 
el límite temporal de la sanación o consolidación de las secuelas para 
fijar los gastos médicos o análogos, se posiciona a favor de resarcir 
todos los gastos que resulten acreditados y con vínculo causal en el 
siniestro. A modo de ejemplo, la STS Sala 1.ª de 23 de junio de 2009 
[FJ3] confirma la obligación de una entidad aseguradora de hacerse 
cargo de los importes acreditados en concepto de ingreso, estancia y 
tratamiento del paciente en una clínica después de consolidación de 
las secuelas, basándose en el informe forense de sanidad que reflejaba 
que el paciente en el futuro precisaría de cuidados constantes para 
prevenir la aparición de infecciones urinarias y respiratorias y tratarlas 
cuando aparezcan así como la conveniencia de la fisioterapia de man-
tenimiento a fin de mantener la movilidad.

El límite temporal del apartado 1.6 del Anexo requiere prestar la 
máxima atención a los informes médico-forenses, de manera que el 
dictamen final sobre la sanidad o consolidación de secuelas recoja 
expresamente y de forma pormenorizada las distintas secuelas que 
padece el perjudicado y los tratamientos y terapias que sean necesa-
rias en el proceso de curación.

La práctica judicial pone de manifiesto que los Fiscales, bien por 
confiar en que las acusaciones particulares asegurarán la debida acre-
ditación y reclamación de tales conceptos, bien por carecer de un 
conocimiento suficiente de las necesidades específicas de las vícti-
mas, omiten muchas veces en sus escritos de calificación, al exigir la 
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responsabilidad civil derivada de la infracción penal, la reclamación 
de indemnización por este tipo de gastos (entierro, funeral, ayudas 
técnicas, necesidades de grandes inválidos…), con el consiguiente 
riesgo de desamparo de las victimas al que alude la Instrucción 8/2005.

Por tanto, los Sres. Fiscales en el ejercicio de las acciones civiles, 
cuidarán de agotar todos los medios de prueba en fase de instrucción 
para determinar las necesidades de las víctimas y los gastos efectiva-
mente sufridos a resultas del accidente, reclamando en el escrito de 
calificación la correspondiente indemnización detallada y justificada. 
A tales efectos, velarán para que los informes médico– forenses deta-
llen de forma pormenorizada las distintas secuelas que sufren los per-
judicados, así como su entidad y pronóstico futuro, y los tratamientos 
y terapias necesarios en el proceso de curación.

[II]  Lucro cesante

El fallecimiento de una persona o su incapacidad permanente o 
temporal para trabajar conlleva la supresión o disminución de ingre-
sos en el núcleo familiar que dependía económicamente de la víctima 
antes del siniestro, desencadenando situaciones de carencia o insufi-
ciencia económica que traen causa directa del siniestro generador.

El resarcimiento de las ganancias dejadas de obtener (lucro 
cesante) es un principio básico de responsabilidad civil recogido en el 
artículo 1106 CC y en el art. 1.2 de la LRCSVM, y desarrollado en el 
apartado 1.7 del Anexo. En el baremo de tráfico este principio se tra-
duce en un factor de corrección por «perjuicios económicos» previsto 
en la Tabla II para las indemnizaciones por muerte, en la Tabla IV para 
las indemnizaciones por lesiones permanentes y en la Tabla IV B) 
para los supuestos de incapacidad temporal. El factor de corrección 
distingue cuatro tramos con un tope máximo atendiendo a los ingresos 
netos anuales de la víctima por trabajo temporal, y se aplica a todas 
las víctimas que se encuentren en edad laboral aunque no se justifi-
quen ingresos.

La STC n.º 181/2000 de 29 de junio se pronunció sobre esta cues-
tión, constatando que el lucro cesante tenía suficiente entidad e identi-
dad para integrar un concepto indemnizatorio propio y que el sistema 
recogido en la Ley 30/1995 impedía su debida individualización, 
declarando la inconstitucionalidad y nulidad del total contenido del 
apartado letra B) «factores de corrección» de la Tabla V. Argumentaba 
que si la causa determinante del daño a reparar fuera la culpa relevante 
judicialmente declarada, la cuantificación de tales perjuicios econó-
micos o ganancias dejados de obtener podrá establecerse de manera 
independiente y fijada con arreglo a lo que oportunamente se acredite.
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El TC no extendió tal inconstitucionalidad al factor de corrección 
por perjuicios económicos de la Tabla II y IV –aparentemente idén-
tico– justificando su decisión en dos motivos: a) en el supuesto de la 
Tabla V se trata de un perjuicio ya producido, frente a los supuestos de 
las Tablas II y IV, en que se trata de daños futuros que deben ser pro-
bados mediante valoraciones de carácter prospectivo, y b) en que en la 
Tabla II el perjudicado no es la víctima, sino un perjudicado secunda-
rio (STC n.º 258/2005 de 24 de octubre) [FJ3].

De lo anterior se infiere que el resarcimiento del lucro cesante en 
caso de fallecimiento de la víctima, de lesiones permanentes y de 
incapacidad temporal –salvo culpa relevante judicialmente determi-
nada– se cuantificará con carácter general mediante la aplicación del 
factor de corrección de perjuicios económicos.

La regulación de este factor de corrección presenta, sin embargo, 
características singulares. Su importe se determina por medio de por-
centajes que se aplican sobre la indemnización básica, es decir, sobre 
un valor económico orientado a resarcir un daño no patrimonial. Por 
ello, aunque dicho factor facilita al perjudicado la difícil prueba del 
lucro cesante, la aplicación de los porcentajes sobre un concepto ajeno 
(la indemnización básica) puede dar lugar a notables insuficiencias. 
Por ejemplo, los perjuicios derivados de la imposibilidad de volver a 
trabajar cuando se trata de una profesión cualificada son muy superio-
res a los compensados por el factor de corrección previsto en el 
baremo.

La cuantificación del daño (lucro cesante) en estos supuestos, más 
allá del factor de corrección, debe ser coherente con lo dispuesto en el 
apartado 1.7 del Anexo, que establece como circunstancias que se tie-
nen en cuenta para asegurar la total indemnidad de los daños y perjui-
cios causados «las circunstancias económicas, incluidas las que 
afecten a la capacidad de trabajo y pérdida de ingresos de la víctima, 
las circunstancias familiares y personales y la posible existencia de 
circunstancias excepcionales que puedan servir para la exacta valo-
ración del daño causado».

Sobre la premisa anterior, la Sala 1.ª del Tribunal Supremo, en 
Sentencia (Pleno) de 25 de marzo de 2010 [FJ3 y 4] resolviendo un 
recurso en el que se planteaba la insuficiencia del lucro cesante calcu-
lado con arreglo al factor de corrección por perjuicios económicos de 
la Tabla IV respetando los límites tabulares del SVDP, consideró que 
el apartado previsto en Tabla IV como factor de corrección que remite 
a los «elementos correctores» del apartado 1. 7 del Anexo, estable-
ciendo un porcentaje de aumento o de reducción «según circunstan-
cias», debe comprender también las circunstancias excepcionales 
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relacionadas con las circunstancias personales y económicas de la 
víctima.

En este contexto, entiende la Sala que el lucro cesante resultante 
del factor de corrección de perjuicios económicos es susceptible de 
incremento por aplicación del factor relativo a los elementos correcto-
res del apartado 1.7 del Anexo. La citada Sentencia afirma que: «el 
factor de corrección de la Tabla IV que permite tener en cuenta los 
elementos correctores del Anexo, primero, 7, debe aplicarse siempre 
que:

1)	 Se haya probado debidamente la existencia de un grave des-
ajuste entre el factor de corrección por perjuicios económicos y el 
lucro cesante futuro realmente padecido.

2)	 Este no resulte compensado mediante la aplicación de otros 
factores de corrección, teniendo en cuenta, eventualmente, la propor-
ción en que el factor de corrección por incapacidad permanente 
pueda considerarse razonablemente que comprende una compensa-
ción por la disminución de ingresos, ya que la falta de vertebración 
de la indemnización por este concepto de que adolece la LRCSCVM 
no impide que este se tenga en cuenta.

A juicio de esta Sala, la aplicación del expresado factor de correc-
ción debe sujetarse, además, a los siguientes principios:

3)	 La determinación del porcentaje de aumento debe hacerse de 
acuerdo con los principios del Sistema y, por ende, acudiendo analó-
gicamente a la aplicación proporcional de los criterios fijados por las 
Tablas para situaciones que puedan ser susceptibles de comparación. 
De esto se sigue que la corrección debe hacerse en proporción al 
grado de desajuste probado, con un límite máximo admisible, que en 
este caso es el que corresponde a un porcentaje del 75% de incre-
mento de la indemnización básica, pues éste es el porcentaje máximo 
que se fija en el factor de corrección por perjuicios económicos.

4)	 La aplicación del factor de corrección de la Tabla IV sobre 
elementos correctores para la compensación del lucro cesante ha de 
entenderse que es compatible con el factor de corrección por perjui-
cios económicos, en virtud de la regla general sobre compatibilidad 
de los diversos factores de corrección.

5)	 El porcentaje de incremento de la indemnización básica debe 
ser suficiente para que el lucro cesante futuro quede compensado en 
una proporción razonable, teniendo en cuenta que el sistema no esta-
blece su íntegra reparación, ni ésta es exigible constitucionalmente. 
En la fijación del porcentaje de incremento debe tenerse en cuenta la 
suma concedida aplicando el factor de corrección por perjuicios eco-
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nómicos, pues, siendo compatible, se proyecta sobre la misma reali-
dad económica.

6)	 El porcentaje de incremento sobre la indemnización básica 
por incapacidad permanente no puede ser aplicado sobre la indemni-
zación básica concedida por incapacidad temporal, puesto que el Sis-
tema de valoración únicamente permite la aplicación de un factor de 
corrección por elementos correctores de aumento cuando se trata de 
lesiones permanentes a las que resulta aplicables la Tabla IV».

De esta forma, la Sala 1.ª del Tribunal Supremo encuentra una vía 
para reparar la injusticia que puede derivarse de la aplicación automática 
del sistema tabular en la cuantificación del concepto examinado. Ahora 
bien, la solución no es aplicable ni a las indemnizaciones por causa de 
muerte ni a las incapacidades temporales, por cuanto las Tablas II y V no 
contemplan el factor integrador de las circunstancias excepcionales rela-
tivo a los «elementos correctores» del apartado 1.7 del Anexo.

En cualquier caso, el criterio interpretativo recogido en la STS 25 
de marzo de 2010 debe ser tenido en cuenta por los Sres. Fiscales a la 
hora de cuantificar el lucro cesante, en aquellos supuestos en que se 
constate un grave desajuste entre el factor de corrección por perjuicios 
económicos y el lucro cesante futuro realmente padecido.

XX.  CONCLUSIONES

Primera.  Para determinar lo que es vía urbana e interurbana en el 
tipo de exceso de velocidad punible del artículo 379.1 CP, los Sres. Fis-
cales estarán como regla general, a las definiciones de los apartados 76 
y 77 en relación con el 64 del Anexo 1 de la LSV, que atienden al espa-
cio geográfico marcado por la señal de entrada a poblado, siendo posi-
ble apartarse de este criterio en los casos de inexistencia o manifiesta 
inadecuación de la señalización. Las travesías, de conformidad con el 
apartado 77, se reputarán vías interurbanas pero, excepcionalmente, en 
casos de clara conflictividad viaria y peatonal, se podrá valorar la apli-
cación a este supuesto de los límites de velocidad de las vías urbanas.

Segunda.  A la hora de realizar el cómputo de los excesos de 
velocidad punible del artículo 379.1 CP, se partirá de los límites de 
velocidad máxima genéricos, (determinados ex lege) y fijados princi-
palmente en los artículos 48 (vías interurbanas en función de la clase 
de la vía y vehículo) y 50 (vías urbanas) del RGCir. Del mismo modo 
se tendrán en cuenta los específicos, inferiores a aquellos, plasmados 
en señalizaciones fijas o variables establecidas por el titular de la vía o 
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las autoridades de gestión del tráfico, así como a los derivados de 
limitaciones psicofísicas del conductor [art. 52.1.b) del RGCir].

Tercera.  Cuando se trate de límites de velocidad máximos plas-
mados en señalización fija o variable, habrá de tenerse en cuenta la 
normativa de la legislación vial sobre señales –arts. 53 a 58 de la LSV 
y 131-173, en especial 131-142, 150, 154 R-301, 156, 157 y 169.c) 
del RGCir– y comprobar su cumplimiento para computar los límites. 
En los casos en que la señalización por su estado de deterioro u otras 
circunstancias induzca de modo claro a confusión o perjudique su 
visibilidad, siempre con ponderación de las circunstancias concurren-
tes, no se ejercitará la acción penal y se interesará el archivo del pro-
cedimiento con comunicación de las irregularidades a las autoridades 
administrativas competentes para que lleven a cabo la señalización 
adecuada y, en su caso, exijan las responsabilidades que procedan.

Cuarta.  Se velará por que en los atestados se consignen las cir-
cunstancias de la vía, las metereológicas, densidad del tráfico, riesgos 
concurrentes y las demás a que alude el artículo 19.1 de la LSV (en 
este sentido Consulta 1/2006 FGE). También ha de hacerse una des-
cripción con fotografías de la señal, ubicación, visibilidad y estado 
material. Junto a ello deberán indicarse, asimismo, las características 
de la vía, vehículo y las circunstancias del conductor a efectos de 
determinar las limitaciones de velocidad aplicables. Los Sres. Fiscales 
darán instrucciones al respecto a la Policía Judicial de Tráfico 
(art. 773.1 LECr) y solicitarán, cuando proceda, que se complete la 
investigación policial. Todo ello a los efectos de diferenciar los casos 
del art. 379.1 de los del artículo 380 CP.

Quinta.  Se darán asimismo instrucciones a la Policía Judicial para 
que en los atestados conste de modo exhaustivo la documentación y 
datos del cinemómetro utilizado, de modo que se pueda comprobar el 
cumplimiento de las exigencias metrológicas y el cálculo del margen 
normativo de error regulados en la OITC 3123/2010, y que en todo caso 
se aplicarán para el cómputo del exceso de velocidad. Todos los supues-
tos de hecho (si el radar es fijo o móvil, fecha de aprobación de modelo, 
tiempo de utilización desde su puesta en funcionamiento, reparación, 
etc.) que fundan el cálculo del error han de incluirse en el atestado ini-
cial o en ampliación posterior. En caso de duda sobre cuál de los exigi-
dos en la OITC para calcular el error concurre y siempre que tras los 
debidos esfuerzos no se hayan podido aportar los datos oportunos, se 
aplicará el máximo porcentaje de error contemplado en esta norma.

Sexta.  En el tipo del artículo 379,2 inciso 2 CP se formularán los 
escritos de acusación con la mera constancia de la concurrencia en el 
conductor de la tasa objetivada, superior a 0,6 mg de alcohol por litro 
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de aire espirado o l,2 gramos por litro de sangre. Si las pruebas detec-
tasen el consumo de alcohol, pero arrojasen un resultado inferior a la 
tasa objetivada, serán de aplicación los criterios de la Instruc-
ción 3/2006 FGE. Así, por encima de la tasa de 0,4 mg de alcohol en 
aire espirado, se ejercerá normalmente la acción penal en función de 
los signos de embriaguez y de las anomalías en la conducción. Aun 
cuando éstas no concurrieren, puede ejercitarse la acción penal en los 
casos de claros signos o síntomas, siempre con una adecuada valora-
ción de las circunstancias. Por debajo de 0,4 mg/l aire y con idéntica 
ponderación, se hará sólo de modo excepcional.

Séptima.  Solo se ejercitará la acción penal, como regla general, 
cuando la citada tasa del tipo del artículo 379.2 inciso 2 se constate en 
las dos pruebas reglamentarias de alcoholemia, computando los már-
genes normativos de error conforme a la OM/ITC/3707 y siempre que 
se haya observado en su práctica lo dispuesto en los artículos 20 a 26 
del RGCir. Asimismo, se darán instrucciones a la Policía de Tráfico 
para que al atestado se una la documentación que permita calcular el 
error normativo y, en el caso de ser imposible su aportación, se apli-
cará el margen máximo contemplado en la norma. También se apor-
tará la ficha o reseña de signos y es conveniente que el atestado 
incluya, en su caso, los datos pertinentes sobre maniobras irregulares.

Octava.  Los Sres. Fiscales interpretarán el artículo 380.1 y 2 CP 
sobre la base del concepto tradicional de temeridad manifiesta. Éste 
comprende ahora por mandato legal la conducción en la que concu-
rren, aisladamente consideradas, las conductas de los tipos de los 
artículos 379.1 y 379.2 inciso 2 CP, pero no excluye otras modalida-
des que, suponen una vulneración patente y grave de las más elemen-
tales reglas del tráfico viario. Determinada la temeridad manifiesta, ha 
de acreditarse, en todo caso, la existencia de peligro concreto para la 
vida e integridad física.

Novena.  Deberá valorarse la posible calificación jurídica con-
forme al tipo del artículo 381 CP también en comportamientos distintos 
al del llamado conductor suicida, siempre con sujeción a las circunstan-
cias concurrentes, a la mayor o menor peligrosidad para terceros y a las 
representaciones del autor derivadas de su conducta. En este sentido, 
deberá interpretarse la expresión «manifiesto desprecio» como refe-
rente al dolo eventual de resultado que obliga a calificar como dolosos 
los delitos de homicidio y las lesiones que puedan llegar a cometerse.

Décima.  En los supuestos de la regla concursal del artículo 382 CP:

a)	 En la conclusión primera del escrito de acusación deben des-
cribirse claramente los supuestos fácticos que llevan a aplicar el delito 
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de peligro que fundamenta la exasperación punitiva, especificando los 
datos fácticos que permiten apreciar el delito de peligro de los artícu
los 379 a 381 CP e interesando la condena tanto por el delito de resul-
tado como por el tipo de peligro.

b)	 Únicamente deberá solicitarse la aplicación de la pena en su 
mitad superior en los casos de homicidio y lesiones imprudentes y 
dolosos de los artículos 138,142, 152, 147 y concordantes del CP, con 
exclusión de los casos en que el resultado constituya falta del artícu
lo 621 o delito del artículo 267 CP.

c)	 Han de acreditarse los requisitos constitutivos de las infrac-
ciones de peligro en concurso así como la causalidad conforme a los 
criterios de imputación objetiva manejados por la doctrina jurispru-
dencial de la Sala 2.ª del Tribunal Supremo.

d)	 Los Sres. Fiscales cuando en aplicación de la norma del 
artículo 382 concurra una pluralidad de delitos de resultado impru-
dentes, solicitarán la pena del delito más grave en su mitad superior y 
dentro de ella –y si éste es el delito de resultado– aplicarán a su vez las 
reglas del concurso ideal del artículo 77 CP.

e)	 Para la determinación de la pena más grave, deberá atenderse 
ordinariamente a la pena privativa de libertad –como aquella de mayor 
gravedad–, a su mayor o menor extensión y a su alternatividad, pero 
se valorarán las circunstancias concurrentes a fin de decantarse por 
ella o por la pena privativa de derechos. En los casos en que el delito 
de peligro sea el del artículo 379.1 y 2 CP y concurra una falta de 
lesiones del artículo 621 CP podrá entenderse cometido un delito de 
conducción con temeridad manifiesta del artículo 380 y se aplicará la 
pena que le corresponde si concurren los requisitos exigidos en este 
punto por la jurisprudencia tradicional. En estos casos, si el resultado 
es constitutivo de delito de lesiones del artículo 152.1 o 3, el cómputo 
se hará sobre la pena más grave –que es la del delito de conducción 
temeraria–. En todo caso, la agravación penológica del artículo 382 
afectará a la pena privativa de libertad y a la privativa de derechos.

f)	 Asimismo, se ejercitará la acción civil interesando las oportu-
nas indemnizaciones cuando el resultado lesivo sea constitutivo de 
falta de lesiones, de daños imprudentes del artículo 267 y de daños 
patrimoniales atípicos.

g)	 En el proceso de individualización penal de los delitos contra 
la seguridad vial se aplicarán ahora las reglas generales de los artícu
los 66 CP y concordantes.

Undécima.  En los supuestos del artículo 383 CP, deberá ejerci-
tarse la acción penal en los supuestos de negativa abierta a la práctica 
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de una de las dos pruebas de detección de alcohol en aire espirado. 
Asimismo, se ejercerá la acción penal, por regla general y con suje-
ción a las circunstancias concurrentes, cuando el conductor se niegue 
a someterse a las dos pruebas y solicite la analítica de sangre.

Los Sres. Fiscales impulsarán la aplicación del artículo 796.7 
LECr como herramienta de primer orden en la investigación de los 
delitos de conducción bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefa-
cientes y sustancias psicotrópicas, dando las instrucciones pertinentes 
a la Policía Judicial y velando por el cumplimiento de los requisitos de 
las pruebas reguladas en el artículo 796.7 LECr. En particular, velarán 
por la formación especializada de los policías actuantes y por la reali-
zación del análisis de saliva en laboratorios homologados con garantía 
de la cadena de custodia. Se ejercerá, de este modo, la acción penal 
por el delito del artículo 379.2 CP –conducción bajo la influencia de 
drogas tóxicas– en función del resultado pericial de tales pruebas y del 
testimonio de los policías actuantes.

Asimismo, se ejercitará la acción penal conforme al artículo 383 
CP en los casos de negativa a someterse al test indiciario salivar o de 
negativa a facilitar saliva en cantidad suficiente cuando el resultado 
del test indiciario sea positivo o haya signos de haber consumido sus-
tancias estupefacientes. También se formulará acusación por este 
delito en los casos de negativa al reconocimiento médico siempre que 
éste haya sido debidamente acordado.

Decimosegunda.  Los Sres. Fiscales calificarán como delito de 
quebrantamiento de condena del artículo 468 CP los casos de conduc-
ciones realizadas una vez cumplida la pena de privación del derecho a 
conducir superior a dos años generadora de la pérdida de vigencia del 
permiso conforme al artículo 47.3 CP cuando éste aún no se ha obte-
nido de nuevo, siempre que haya habido apercibimiento expreso al 
penado.

La calificación se hará por el contrario conforme al artículo 384 
inciso 1 en los casos de conducciones con pérdida de vigencia por 
pérdida de puntos, en tanto no se haya vuelto a obtener el permiso de 
conducir tras la superación de las pruebas reglamentarias.

Decimotercera.  Solo se ejercitará la acción penal en los supues-
tos de la pérdida de vigencia por pérdida total de los puntos del 
inciso 1.º del artículo 384, cuando haya quedado agotada la vía admi-
nistrativa al haber transcurrido el plazo para la interposición del 
recurso de alzada o resultar éste desestimado. La interposición de 
recurso contencioso administrativo no impide la formulación de 
escrito de acusación por el delito del artículo 384 inciso 1.
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En estos casos:

a)	 Será preciso estar atentos al cumplimiento del régimen nor-
mativo de notificaciones de los artículos 59 y 60 LRJAPPAC, 59 bis 
y 76-78 LSV.

b)	 Ante actuaciones fraudulentas dirigidas a eludir la notifica-
ción, se promoverán en colaboración con las autoridades policiales y 
de tráfico, las fórmulas de notificación adecuadas.

c)	 En el atestado deberá constar el expediente administrativo
d)	 Puede acudirse a cualquier medio de prueba para acreditar e 

inferir el dolo exigido en el tipo referido al dictado de la resolución 
declarativa de la pérdida de vigencia, entre otros al conocimiento que 
por primera vez se tiene de ella en el procedimiento judicial que fina-
liza con archivo o sentencia absolutoria.

Decimocuarta.  Por privación definitiva o cautelar del permiso de 
conducir del artículo 384 inciso 2.º se entenderá la acordada en sen-
tencia firme o en sede de medidas cautelares.

Solo se ejercerá la acción por el delito del artículo 384 inciso 2 
cuando la conducción tenga lugar tras la notificación de la medida cau-
telar judicial y la liquidación de condena con apercibimiento expreso de 
incurrir en delito. En todo caso la fecha a computar es la de la comuni-
cación o notificación de la liquidación con el apercibimiento oportuno.

Los Sres. Fiscales darán instrucciones a la Policía Judicial para 
que citen a los denunciados por delitos del artículo 379 CP ante el 
Juzgado con la obligación de presentar el permiso de conducir. De 
producirse sentencia de conformidad interesarán al Juez de Guardia la 
intervención inmediata del permiso con apercibimiento de incurrir en 
delito del artículo 384 inciso 2 si se lleva a efecto la conducción así 
como la comunicación también inmediata de la referida intervención 
y sentencia al Registro de Conductores e Infractores.

Decimoquinta.  No se ejercerá la acción penal por el delito pre-
visto en el inciso 3.º del artículo 384 cuando el conductor posea un 
permiso o licencia obtenido en país extranjero conforme a su legisla-
ción interna, aun cuando haya perdido en ella vigencia y no sea válido 
para conducir en nuestro país. Se investigarán los posibles fraudes o 
falsificaciones que puedan detectarse y de constatarse la falsedad y 
formularán acusación por los delitos de los artículos 392 y 393 CP con 
sujeción a las circunstancias concurrentes y además por el delito del 
artículo 384 inciso último.

Tampoco se ejercitará la acción penal en ninguno de los casos de 
conducciones con permiso distinto al exigido por la categoría o carac-
terísticas del vehículo y solicitarán la aplicación retroactiva de este 



2062

criterio a los procedimientos tramitados por hechos de esta especie 
anteriores al 8 de noviembre de 2009.

Se considerará delito del artículo 384 inciso 3 CP la conducción de 
las motos deportivas fuera de los recintos habilitados para las pruebas. 
Sin embargo, no se considerará tal delito cuando se trate de minimo-
tos o minibikes.

Decimosexta.  En la aplicación de las reglas del concurso, los 
Sres. Fiscales considerarán:

a)	 Entre los delitos de los arts. 379.1 y 2: concurso de normas.
b)	 Entre los de los arts. 379 a 381: concurso de normas.
c)	 Entre los del art. 384 inciso 1 y 2: concurso de normas.
d)	 Entre los del art. 384 inciso 2 y 3: no hay relación concursal.
e) 	 Entre los del 379 y los del 383: concurso real de delitos.
f)	 Entre los delitos del art. 384 y los de los arts. 379, 380 y 381: 

concurso ideal.

Decimoséptima.  Los Sres. Fiscales se seguirán ateniendo a los 
criterios de la Instrucción 3/2006 para discriminar los accidentes de 
tráfico originados en comportamientos imprudentes que han de dar 
lugar a un procedimiento por delito, o en su caso, falta, atendiendo a 
los deberes normativos de cuidado que emanan de los artículos 9, 11 y 
concordantes de la LSV, con especial atención a los establecidos en 
defensa de los colectivos vulnerables (menores, discapacitados, ter-
cera edad, peatones y ciclistas), en el artículo 46 del Reglamento 
General de Circulación y concordantes.

Decimoctava.  Bajo la coordinación del Fiscal de Sala, los Fisca-
les Delegados de Seguridad Vial, con el debido apoyo de medios 
humanos y materiales que deberán facilitarles los respectivos Fiscales 
Jefes, deberán llevar a cabo un riguroso seguimiento, desde su 
incoación, de todas las causas tramitadas por los delitos de homicidio 
imprudente del artículo 142 CP y por los comprendidos en artícu
lo152, éstas últimas al menos cuando se refieran a lesiones de singular 
gravedad (en especial lesiones medulares y cerebrales).

Decimonovena.  Los Sres. Fiscales, en la notificación y firma de 
los señalamientos de juicio de faltas por imprudencias de tráfico de 
los artículos 621.1, 2 y 3 CP, en los casos de muerte e indicios o pro-
bable pronóstico de graves lesiones (en especial de lesiones medulares 
y cerebrales), cuidará que sean citados al mismo todos los que puedan 
ser responsables, así como las víctimas y perjudicados, en especial 
cuando se encuentren en situación de especial vulnerabilidad (singu-
larmente menores, personas de la tercera edad, discapacitados y ciclis-
tas), y decidirá además, según las circunstancias (gravedad o 
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complejidad del hecho, número de las víctimas y gravedad del perjui-
cio sufrido por ellas, existencia de perjudicados no personados, exis-
tencia de dudas sobre la naturaleza leve o grave de la imprudencia del 
autor, etc.), sobre la necesidad de asistir al juicio.

Asimismo, procurarán un pronto señalamiento de juicio oral, y de 
conformidad con las prescripciones de los artículos 778.2, 780.2 
y 781.1, 788.1 y 794 LECr y 115 CP cuando se hayan practicado las 
diligencias esenciales para la tipificación, procederán, en su caso, a 
formular escrito de acusación y solicitarán por otrosí los informes de 
sanidad y demás datos probatorios para el cálculo de la indemniza-
ción. Todo ello sin automatismos, atendiendo a las circunstancias con-
currentes y actuando con particular esmero en los casos en que las 
víctimas no hayan sido resarcidas o no haya habido consignación 
judicial por las Compañías de Seguros.

En todo caso, en los procedimientos incoados por delitos de los 
artículos 142 y 152 CP a que se refiere la conclusión anterior promo-
verán una investigación en profundidad de los siniestros de tráfico en 
que aparezcan indicios de delito, se tramiten las causas y califiquen 
los hechos (en su caso) con celeridad, y queden protegidos los dere-
chos procesales y económicos de las víctimas desde el inicio del pro-
cedimiento, recogiendo, asimismo, con la debida precisión los 
correspondientes datos estadísticos de orden criminológico

Vigésima.  La Instrucción 8/2005 Fiscal General del Estado es de 
plena aplicación a las víctimas de accidentes de tráfico. Los Sres. Fisca-
les han de velar por sus derechos de información, participación en el 
proceso (arts. 779.1.1, 785.3, 789.4, 792.4, 962, 973 y 976 LECr) y 
cobertura completa de sus necesidades en el aspecto económico y per-
sonal de acuerdo con la Decisión Marco de 15-3-2001, Recomendación 
CE de 24-6-2006 y normas jurídico-civiles de nuestro ordenamiento.

En este sentido, cuando el Fiscal prevea que el lesionado pueda 
encontrarse en situación de incapacidad, o cuando observe una inade-
cuada administración de la indemnización por parte de los familiares 
lo pondrá en conocimiento de los Fiscales integrados en la Sección de 
Incapacidades, para que se valore la incapacitación o la adopción 
medidas de protección de su patrimonio.

Vigésima primera.  Cuando en el curso de un procedimiento 
penal se ejerciten conjuntamente las acciones civiles y penales, los 
Sres. Fiscales deberán cuantificar las indemnizaciones que correspon-
dan a los perjudicados aplicando el régimen legal vigente en la fecha 
del hecho. A los efectos de la aplicación de las tablas, la edad de la 
víctima y de los perjudicados y beneficiarios será la de la fecha del 
accidente, actualizando las cantidades al baremo vigente en la fecha 
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en que se efectúe la entrega de la indemnización, se presente el escrito 
de acusación provisional y –si fuera distinto– el vigente en la fecha en 
que se eleven a definitivas las conclusiones en el Juicio Oral.

Vigésima segunda.  La determinación de los perjudicados en 
caso de fallecimiento de la víctima es una cuestión de legalidad ordi-
naria. Los Sres. Fiscales en la aplicación de la Tabla I, deberán recabar 
toda la información que sea necesaria dando entrada a los perjudica-
dos extra tabulares por ausencia, sustitución y analogía de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 del CCivil. Asimismo 
cuando la víctima del siniestro sufra secuelas que por su gravedad o 
por sus circunstancias personales, alteren de forma sustancial la vida y 
convivencia de los familiares próximos derivada de los cuidados y 
atención continua, los Sres. Fiscales deberán valorar el resarcimiento 
de aquellos familiares afectados conforme a lo dispuesto en el factor 
de corrección contemplado en la Tabla IV.4.

Vigésima tercera.  La cuantificación de las pérdidas sufridas o 
daño emergente a consecuencia del siniestro debe comprender los 
daños y perjuicios efectivamente producidos y que resulten debida-
mente acreditados. En todo caso el resarcimiento incluirá el coste de 
las ayudas técnicas y ortopedia que precisen los lesionados como 
sillas de ruedas, prótesis o muletas, así como los gastos de asistencia 
médica, hospitalaria y farmacéutica cuando sean necesarios en el 
proceso de curación. A tales efectos, los Sres. Fiscales velarán para 
que los informes médico forenses detallen de forma pormenorizada 
las distintas secuelas de los perjudicados, entidad, pronóstico futuro 
y los tratamientos y terapias que sean necesarias en el proceso de 
curación.

Vigésima cuarta.  La cuantificación del lucro cesante en caso de 
fallecimiento de la víctima, de lesiones permanentes y de incapacidad 
temporal –salvo culpa relevante judicialmente determinada– se efec-
tuará mediante la aplicación del factor de corrección de perjuicios 
económicos previsto en la Tabla II, IV y V respectivamente. Excep-
cionalmente, si la victima sufriera secuelas permanentes y se consta-
tara un grave desajuste entre la cantidad que resulte de aplicar el factor 
de corrección por perjuicios económicos y el lucro cesante futuro 
realmente padecido, el desajuste podrá ser corregido aplicando el fac-
tor relativo a «los elementos correctores del apartado 1.7 del Anexo» 
recogido en la Tabla IV.

En razón de todo lo expuesto, los Sres. Fiscales se atendrán en lo 
sucesivo a las prescripciones de la presente Circular.
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INSTRUCCIONES

INSTRUCCIÓN 1/2011 SOBRE LAS FUNCIONES Y FACUL-
TADES DEL FISCAL DE SALA COORDINADOR DE COO-

PERACIÓN PENAL INTERNACIONAL

I

El RD 1735/2010, de 23 de diciembre por el que se establece la planti-
lla orgánica del Ministerio Fiscal para el año 2010 incluye la creación 
de una nueva plaza de Fiscal de Sala Coordinador de Cooperación Penal 
Internacional, en coherencia con el objetivo de mejorar la especializa-
ción en el seno del Ministerio Público, en línea con la reforma del 
EOMF operada por Ley 24/2007, de 9 de octubre.

El ámbito que le es propio al Ministerio Fiscal dentro de la coope-
ración internacional ha experimentado un crecimiento sin parangón 
en los últimos tiempos, ocasionado por el impulso a los sistemas de 
integración supranacional particularmente en el marco de la Unión 
Europea, donde se camina con paso firme hacia un verdadero espacio 
judicial europeo–, así como por la evidente globalización de los más 
graves fenómenos criminales, que requiere la internacionalización de 
las respuestas jurídicas que el ámbito jurisdiccional debe aportar para 
combatirlos eficazmente. Los aspectos conectados con las relaciones 
institucionales se han visto igualmente potenciados, y el Ministerio 
Fiscal español ha jugado un papel cada vez más importante en este 
ámbito, tanto en el marco de la Unión Europea como en el iberoame-
ricano, a través sobre todo de la Asociación Iberoamericana de Minis-
terios Públicos (AIAMP). Por último, la cooperación al desarrollo 
como manifestación de la solidaridad con terceros países en el sector 
Justicia, ha venido demandando un grado creciente de implicación por 
parte de miembros de la Carrera Fiscal, quienes con su experiencia y 
esfuerzo han contribuido a fortalecer las instituciones judiciales y fis-
cales en un buen número de países.
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En definitiva, el Ministerio Fiscal español se ha establecido firme-
mente como uno de los principales y más eficaces actores en el pano-
rama de la cooperación internacional, tanto desde la perspectiva de los 
instrumentos de auxilio judicial (sean los tradicionales o los basados 
en el principio de reconocimiento mutuo, dentro de la UE) como en el 
ámbito de la representación institucional, o en materia de cooperación 
al desarrollo.

Este panorama requería una nueva adaptación de las estructuras 
del Ministerio Fiscal a las necesidades derivadas del mismo. Con 
anterioridad, las Instrucciones de la Fiscalía General del Estado 
n.° 3/2001, 2/2003 y 2/2007 sirvieron como mecanismos de actualiza-
ción en sus respectivos momentos, creando instrumentos que se han 
revelado como cruciales para el éxito de la labor del Ministerio Fiscal, 
como la Red de Fiscales de Cooperación Internacional, o la especiali-
zación a nivel organizativo y de coordinación representada por la Sec-
ción de Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica. Ahora, el 
mencionado Real Decreto viene a dar un paso más en la necesaria 
especialización en esta materia para, a semejanza de los sistemas 
organizativos existentes en otras Fiscalías de nuestro entorno, crear 
una estructura especializada, autónoma y dependiente directamente 
del Fiscal General del Estado, con el objeto de asumir las funciones 
del Ministerio Fiscal relacionadas con la cooperación internacional, 
en el modo que se explicita en la presente Instrucción.

El art. 20.3 del EOMF dispone que «Igualmente existirán, en la 
Fiscalía General del Estado, Fiscales de Sala Especialistas responsa-
bles de la coordinación y supervisión de la actividad del Ministerio 
Fiscal en materia de protección y reforma de menores, y en aquellas 
otras materias en que el Gobierno, a propuesta del Ministro de Justi-
cia, oído el Fiscal General del Estado, y previo informe, en todo caso, 
del Consejo Fiscal, aprecie la necesidad de creación de dichas plazas. 
Los referidos Fiscales de Sala tendrán facultades y ejercerán funcio-
nes análogas a las previstas en los apartados anteriores de este artí-
culo, en el ámbito de su respectiva especialidad, así como las que en 
su caso pueda delegarles el Fiscal General del Estado, todo ello sin 
perjuicio de las atribuciones de los Fiscales Jefes de los respectivos 
órganos territoriales».

Con base en el mencionado precepto, mediante el RD 1.735/2010, 
de 23 de diciembre y esta Instrucción, el Ministerio Fiscal se dota ahora 
de una estructura adaptada a sus crecientes necesidades en el ámbito de 
la cooperación internacional, como manifestación de un proceso de per-
manente cambio para afrontar los nuevos retos de la mejor manera posi-
ble en orden a servir los intereses que la Sociedad demanda.
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II

La nueva plaza de Fiscal de Sala Coordinador se centra princi-
palmente, como indica claramente su título, en la materia de coope-
ración internacional en el ámbito penal. Ello implica que el Fiscal 
de Sala, por aplicación del art. 20.3, arriba reproducido, debe asu-
mir las funciones que la Instrucción 2/2007 atribuía a la Sección de 
Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica que, al no resul-
tar ya necesaria, cesará en su actividad cuando el Fiscal de Sala 
asuma sus funciones, sin perjuicio de que continúe prestando al Fis-
cal de Sala la colaboración necesaria con carácter transitorio hasta 
que éste, una vez sea dotado de los Fiscales adjuntos y del apoyo 
administrativo que corresponda, pueda asumir la plenitud de sus 
funciones.

Así pues, la funciones relativas al auxilio judicial internacional, 
incluyendo las actuaciones derivadas de las actividades de Eurojust, 
de las relaciones con la OLAF, con la Red Judicial Europea o con 
Iber– Red; las nacionales de coordinación de Eurojust que coordi-
nen la labor de los corresponsales nacionales de Eurojust, del 
corresponsal nacional de Eurojust para los asuntos de terrorismo, 
de los corresponsales nacionales de la Red Judicial Europea y de 
hasta tres otros puntos de contacto de la Red Judicial Europea, así 
como representantes en las redes de equipos conjuntos de investiga-
ción, de crímenes de guerra, de recuperación de activos y de corrup-
ción» (Considerando n.° 10 y art. 12.2). Este mecanismo deberá 
garantizar, entre otras cuestiones, el correcto funcionamiento del 
sistema de gestión de casos o la adecuada transmisión de datos a 
Eurojust, así como «ayudar a determinar los casos que corresponde 
tratar con la asistencia de Eurojust o de la Red Judicial Europea» y 
«ayudar al miembro nacional a determinar las autoridades perti-
nentes para la ejecución de las solicitudes y decisiones de coopera-
ción judicial, incluida las referentes a instrumentos que den efecto 
al principio de reconocimiento mutuo». Resulta, pues, evidente que 
la mencionada regulación va a requerir de las autoridades competen-
tes de los Estados miembros, y del Ministerio Fiscal español por lo 
que aquí nos interesa, un esfuerzo de adaptación de sus estructuras a 
fin de poder cubrir adecuadamente las nuevas obligaciones deriva-
das de la misma. El nuevo Fiscal de Sala Coordinador supone una 
aportación decidida en tal sentido por parte de la Fiscalía General 
del Estado.
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En materia de relaciones institucionales y como quiera que, de 
conformidad con lo establecido en el art. 22.2 del EOMF, corresponde 
al Fiscal General del Estado la representación del Ministerio Fiscal, 
el Fiscal de Sala de Cooperación Penal Internacional tendrá a su 
cargo la coordinación de todas las actuaciones relacionadas con la 
proyección internacional del Ministerio Público español, lo que 
requerirá de una relación especialmente estrecha con el Fiscal Gene-
ral del Estado y del establecimiento de cauces de comunicación ade-
cuados a fin de poder proporcionar apoyo y cobertura a las 
actividades relacionadas con esta materia. Es cierto que las razones 
que principalmente motivan su creación hacían aconsejable que el 
punto central de atención del nuevo Fiscal de Sala fuese la coopera-
ción internacional en materia penal, y así se ha reflejado en el Real 
Decreto que la crea. Pero ello no debe llevar a obviar que la especia-
lización requerida en este campo comporta una serie de matices 
(dominio de idiomas, relaciones con instituciones de otros países, 
conocimiento de mecanismos comunes como el reconocimiento 
mutuo, etc.) que aconsejan que la experiencia acumulada pueda ser 
utilizada igualmente en aquellos aspectos no penales de la coopera-
ción internacional. Es por ello que se entiende pertinente proceder, 
en base a la habilitación del art. 22.3 del EOMF, a delegar al nuevo 
Fiscal de Sala Coordinador la funciones relacionadas con la coope-
ración internacional no penal, al entender que es materia intrínseca-
mente relacionada con la natural de su competencia y que, por tanto, 
supone racionalizar la organización interna para maximizar los 
resultados del ejercicio de las funciones relacionadas con la coope-
ración internacional.

Con carácter general, el Fiscal de Sala deberá cuidar de mantener 
la debida coordinación con todas aquellas Fiscalías y Fiscales de Sala 
Especialistas que, por aplicación del principio de comunicación 
directa entre autoridades judiciales o cualquier otra causa, puedan 
estar llevando a cabo actuaciones en materia de cooperación interna-
cional, así como con los servicios competentes del Consejo General 
del Poder Judicial y del Ministerio de Justicia, o con cualesquiera Ins-
tituciones nacionales, extranjeras o de carácter internacional con las 
que sea preciso establecer lazos o relaciones para el cumplimiento de 
sus funciones.

Todas las actividades internacionales de las diversas Fiscalías 
deberán ser, inexcusablemente, comunicadas al Fiscal de Sala Coor-
dinador de Cooperación Penal Internacional. El Fiscal de Sala será 
igualmente el punto de referencia central en el Ministerio Fiscal 
para aquellos Fiscales que ocupen destinos en comisión de servicios 
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en órganos o instituciones del ámbito internacional, los cuales debe-
rán informar a aquél respecto del desarrollo de sus actividades, den-
tro del respeto a las limitaciones que su concreto estatus pueda 
imponerles.

III

La Secretaría Técnica, como Unidad directamente dependiente del 
Fiscal General del Estado, ha venido siendo hasta este momento el 
punto focal desde el que se han desarrollado las diferentes tareas de 
coordinación y, en su caso, de ejecución, que el Ministerio Fiscal tiene 
atribuidas en el campo de la cooperación internacional. Como se ha 
dicho, la creación en su seno de la Sección de Cooperación Interna-
cional supuso un paso en el camino hacia la especialización, pero las 
nuevas exigencias del ámbito internacional, así como la creciente 
carga de trabajo de la Secretaría Técnica en el resto de sus funciones 
hacían aconsejable que se cediese el testigo en esta materia.

Para hacer efectivas las funciones del nuevo Fiscal de Sala Coordi-
nador de Cooperación Penal Internacional es necesario clarificar la 
interpretación que haya de darse al último apartado del art. 13.3 del 
EOMF cuando indica que «sin perjuicio de las competencias enco-
mendadas a otros órganos, la Secretaría Técnica asumirá las funcio-
nes que las leyes atribuyan al Ministerio Fiscal en materia de 
cooperación judicial internacional, en el marco de las directrices de 
política exterior emanadas del Gobierno».

Pudiera parecer, a la vista del mismo, que la creación del nuevo 
Fiscal de Sala con las funciones que se han señalado puede entrar en 
colisión con dicho precepto legal. Pero ello es así sólo en apariencia, 
como se verá a continuación.

En efecto, hay que partir de cuál es el verdadero título que atribuye 
funciones al Ministerio Fiscal en cada una de las materias que conjun-
tamente denominamos cooperación internacional. En el caso del 
auxilio judicial internacional, es el art. 3.15 del EOMF quien lo hace, 
al incluir entre las funciones del Ministerio Fiscal «promover o, en su 
caso, prestar el auxilio judicial internacional previsto en las leyes, 
tratados y convenios internacionales». Por lo que se refiere a las fun-
ciones conectadas con las relaciones institucionales de carácter inter-
nacional, no son más que la expresión de la autonomía funcional de 
que goza el Ministerio Fiscal, consagrada por la ley; mientras que, por 
último, la participación del Ministerio Fiscal en actividades de coope-
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ración al desarrollo se enmarca en la asistencia, prestada desde el 
ámbito que es propio a la Fiscalía, a la actividad general de España en 
la transferencia de recursos y capacidades destinados a apoyar a paí-
ses en vías de desarrollo.

Es, pues, en este contexto en el que debe analizarse el verdadero 
alcance de lo dispuesto en el último inciso del art. 13.3 del EOMF. 
Pese a que, con cierta imprecisión terminológica, el artículo se 
refiere a «cooperación judicial internacional», resulta innegable 
que la referencia que sigue –«en el marco de las directrices de polí-
tica exterior dimanadas del gobierno»– deja bien a las claras que la 
interpretación más razonable y acorde con nuestro ordenamiento 
jurídico es que la materia a que se refiere de modo directo es la de 
cooperación al desarrollo, que es la única que, por su propia natura-
leza y como se ha indicado más arriba, es susceptible de quedar 
supeditada a dichas directrices gubernamentales al quedar cualifi-
cada, como indica el art. 3 de la ley 23/1998 de 7 de julio de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo, como «parte de la acción 
exterior del Estado» basada «en el principio de unidad de acción del 
Estado en el exterior», todo ello en relación con el art. 97 de la 
Constitución.

Cuestión distinta es que, como se ha indicado más arriba, las pro-
pias características de la Secretaría Técnica, su posición central en el 
organigrama del Ministerio Fiscal y su directa dependencia del Fiscal 
General del Estado, hayan determinado que, en la práctica y de 
acuerdo con lo indicado en las Instrucciones 2/2003 y 2/2007, haya 
sido hasta el momento la Unidad desde la que se ha centralizado y 
coordinado el conjunto de la actividad internacional del Ministerio 
Fiscal, incluyendo el auxilio judicial internacional y las relaciones 
institucionales internacionales, sin perjuicio de la directa competencia 
de otros órganos cuando las leyes así lo disponían.

No resulta adecuado entender, por tanto, que la referencia del 
art. 13.3 in fine del EOMF exija necesariamente incluir en su ámbito 
el auxilio judicial propiamente dicho, pues éste se lleva a cabo con-
forme a las leyes y tratados internacionales (como refleja clara-
mente el ya citado art. 3.15 del EOMF) y en su aplicación el Fiscal 
debe regirse exclusivamente por el principio de legalidad consa-
grado para el Ministerio Fiscal en el art. 124 de la Constitución, sin 
que pueda caber la exigencia de sometimiento a directrices del 
Gobierno.

Tampoco sería razonable interpretar que el mentado precepto 
pudiese referirse con carácter general al conjunto de funciones rela-
cionadas con la representación institucional del Ministerio Fiscal en el 
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plano internacional, puesto que éstas se derivan, como se ha indicado, 
de la capacidad de autoorganización del Ministerio Público, cuya 
representación ostenta el Fiscal General del Estado. Ciertamente, en 
este último supuesto pueden existir concretos asuntos en los que la 
representación institucional se solape con algunos aspectos puntuales 
de la acción exterior del Estado en cuyo caso, obviamente, la actua-
ción del Ministerio Fiscal habrá de coordinarse adecuadamente a fin 
de salvaguardar el papel director de la política exterior que corres-
ponde al Gobierno.

Pero, para lo que aquí interesa destacar y por las razones apun-
tadas, cabe concluir que no existe contradicción entre la literalidad 
del último inciso del art. 13.3 del EOMF y la atribución al Fiscal de 
Sala de Cooperación Penal Internacional de las funciones hasta 
ahora ejercidas por la Secretaría Técnica a través de su Sección de 
Cooperación Internacional, sin perjuicio de la subsistencia de aque-
llas funciones de la Secretaría Técnica relativas a la coordinación 
de la materia de cooperación al desarrollo, en el sentido indicado 
más arriba.

Así pues, en materia de cooperación al desarrollo y en aquellos 
casos en que las relaciones institucionales puedan contener matices 
que afecten a la política exterior del Estado, y hasta tanto una even-
tual reforma legislativa del EOMF venga a corregir la dicción literal, 
o incluso la propia existencia del mencionado inciso final del 
art. 13.3, habrá el nuevo Fiscal de Sala de atender a la superior coor-
dinación de la Secretaría Técnica para que sea ésta quien valore la 
coherencia de las actuaciones decididas por el Ministerio Fiscal con 
las posibles directrices generales que pudieran existir en materia de 
política exterior.

Huelga decir que, precisamente debido a la posición central de la 
Secretaría Técnica en el organigrama del Ministerio Fiscal, así como 
por las numerosas funciones que la misma ejerce en las que existen 
aspectos de relevancia internacional, el Fiscal de Sala Coordinador 
mantendrá, con carácter general y sistemático, una especial relación 
de coordinación con ésta, a fin de buscar sinergias y conseguir la opti-
mización de experiencias y recursos en el ejercicio de sus respectivas 
funciones.

En cualquier caso y como se ha expresado, el Fiscal de Sala Coor-
dinador de Cooperación Penal Internacional encuadra su actividad en 
el ámbito de la Fiscalía General del Estado, como Unidad que ejercita 
las competencias de carácter internacional del Ministerio Fiscal, bajo 
la superior dirección del Fiscal General del Estado.
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IV

CONCLUSIONES

Primera.–El Fiscal de Sala Coordinador de Cooperación Penal 
Internacional se crea con base en el art. 20.3 del EOMF y supone un 
nuevo paso en el proceso de progresiva especialización y moderniza-
ción de las estructuras del Ministerio Fiscal para dar respuesta a los 
nuevos retos que el ámbito internacional presenta al ámbito de actua-
ción de la Fiscalía.

Segunda.–El nuevo Fiscal de Sala asumirá íntegramente las com-
petencias que la Instrucción de la Fiscalía General del Estado 
n.° 2/2007 atribuye a la Sección de Cooperación Internacional de la 
Secretaría Técnica, tanto en el ámbito del auxilio judicial internacio-
nal –incluyendo en particular la dirección y coordinación de la Red de 
Fiscales de Cooperación Internacional, así como la coordinación de 
las actuaciones relacionadas con Eurojust, la Red Judicial Europea e 
Iber-Red–, como en el de las relaciones institucionales internacionales 
del Ministerio Fiscal, así como en la materia de cooperación al desa-
rrollo, actuando en consecuencia como el Jefe de la Unidad de Coope-
ración Internacional de la Fiscalía General del Estado.

Tercera.–En materia de cooperación al desarrollo así como en 
aquellos supuestos en que las relaciones institucionales puedan afec-
tar a la política exterior del Estado, el Fiscal de Sala Coordinador se 
atendrá a la superior coordinación de la Secretaría Técnica de la Fisca-
lía General del Estado, a fin de dar cumplimiento a la previsión del 
art. 13.3 in fine del EOMF en cuanto a la coherencia de la actuación 
del Ministerio Fiscal con la política exterior española.

Cuarta.–El Fiscal de Sala Coordinador, a fin de preservar la unidad 
de actuación y de mantener la coherencia en la actuación del Ministe-
rio Fiscal en el ámbito internacional, cuidará de mantener las relacio-
nes precisas con cualesquiera otros órganos y unidades del Ministerio 
Fiscal cuya actuación pueda tener incidencia o deba desenvolverse en 
el plano internacional.

Quinta.–Los Sres. Fiscales Jefes comunicarán al Fiscal de Sala 
Coordinador de Cooperación Penal Internacional cualquier actividad 
internacional que se desarrolle en sus respectivas Fiscalías. Los miem-
bros de la Carrera Fiscal que se encuentren destinados en comisión de 
servicios en cualquier órgano o institución de carácter internacional 
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mantendrán informado al Fiscal de Sala, dentro del respeto a las limi-
taciones que su concreto estatus pueda imponerles, del desarrollo de 
sus actividades.

Sexta.–En aplicación de lo previsto en el art. 22.3 del EOMF, el 
Fiscal de Sala Coordinador tendrá igualmente facultades para la coor-
dinación o, en su caso, ejecución, de cualesquiera actuaciones que 
puedan venir atribuidas al Ministerio Fiscal en materia de cooperación 
internacional de carácter no penal, por delegación expresa del Fiscal 
General del Estado.

Séptima.–El Fiscal de Sala Coordinador mantendrá cauces de 
comunicación de especial intensidad con el Fiscal General del Estado 
a fin de cumplir con los aspectos internacionales relacionados con la 
representación del Ministerio Fiscal que a éste corresponde, actuando 
en todo caso bajo su superior dirección.

Así pues y en razón de todo lo expuesto, los Sres. Fiscales se aten-
drán en lo sucesivo a las prescripciones contenidas en la presente Ins-
trucción.
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INSTRUCCIÓN  2/2011 SOBRE EL FISCAL DE SALA DE 
CRIMINALIDAD INFORMÁTICA Y LAS SECCIONES DE 

CRIMINALIDAD INFORMÁTICA DE LAS FISCALÍAS

Sumario.–I.  Introducción.–II.  La especialización en materia de criminalidad 
informática.–1.  Fundamento.–2.  Marco competencial. 2.a)  Delitos en los que el 
objeto de la actividad delictiva son los sistemas informáticos o las TICs. 2.b)  Delitos 
en que la actividad criminal se sirve para su ejecución de las ventajas que ofrecen las 
TICs. 2.c)  Delitos en los que la actividad criminal entraña especial complejidad en 
su investigación que demanda conocimientos específicos en la materia.–III.  El Fis-
cal de Sala Coordinador para la criminalidad informática: Funciones: 1.  Práctica de 
diligencias e intervención en aquellos procesos penales de especial trascenden-
cia.–2.  Supervisión y coordinación de la actividad de las secciones de criminalidad 
informática.–3.  Coordinación de los criterios de actuación de las distintas Fiscalías 
en materia de criminalidad informática.–4.  Elaboración anual de un informe sobre 
los procedimientos de esta naturaleza.–5.  Otras funciones.–IV.  Las Secciones 
territoriales de criminalidad informática.–1.  Constitución y organiza-
ción.–2.  Funciones.–V.  Conclusión.

I.  INTRODUCCIÓN

La articulación de un sistema adecuado de especialización en el 
trabajo, constituye sin duda una de las líneas maestras que inspiraron 
la reforma del Estatuto Orgánico, que se llevó a efecto por Ley 24/2007 
de 9 de octubre, consolidando de esta forma el proceso de transforma-
ción iniciado años atrás y gestado en el seno de la propia Institución 
con el objetivo de adaptar la estructura del Ministerio Fiscal a las exi-
gencias y necesidades de una sociedad cada vez más compleja.

De este proceso, previo a la última modificación estatutaria, son 
fieles exponentes la constitución de las Fiscalías Antidroga y contra la 
Corrupción y la Delincuencia Organizada así como la previsión legis-
lativa, a través de los artículos 18 quáter y quinquies en la anterior 
redacción del Estatuto, de las plazas del Fiscal de Sala contra la Vio-
lencia sobre la Mujer y del Fiscal de Sala Coordinador para los delitos 
relativos a la Ordenación del Territorio, la Protección del Patrimonio 
Histórico Artístico y del Medio Ambiente. Como también responde a 
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ese mismo planteamiento la creación por Real Decreto 1552/2005 
de 23 de diciembre de la plaza de Fiscal de Sala Coordinador de 
Siniestralidad Laboral y por Real Decreto 709/2006 de 9 de junio de 
las de Fiscales de Sala Coordinadores en Seguridad Vial y Extranjería. 
Al mismo tiempo, internamente, la publicación de diversas Instruccio-
nes sobre ámbitos concretos de actividad, fue sirviendo como cauce 
para perfilar las líneas de esta nueva estructura, en la que la distribu-
ción del trabajo por áreas de especialidad se combinaba con la tradi-
cional organización horizontal del Ministerio Fiscal. Al respecto son 
significativas las Instrucciones  7/2005 (violencia sobre la 
mujer); 9/2005 (incendios forestales); 11/2005 (unidad de actua-
ción); 12/2005 (Fiscalía Antidroga); 4/2006 (Fiscalía Anticorrup-
ción); 2/2007 (cooperación internacional); 4/2007 (medio ambiente) 
y 5/2007 (siniestralidad laboral, extranjería y seguridad vial).

La reforma del Estatuto Orgánico consagra definitivamente este 
modelo en el entendimiento de que la especialización es una exigencia 
impuesta por la propia dinámica social, cuya creciente complejidad y 
ritmo vertiginoso de evolución afecta a todos los aspectos de las rela-
ciones humanas y a nuestro propio modelo de convivencia. Resultaba 
incuestionable que el Ministerio Fiscal, encargado constitucional-
mente de la defensa de los derechos de los ciudadanos y del interés 
general, tenia que dotarse de un armazón y un sistema de funciona-
miento que le permitiera dar respuesta a esta exigencia, procurando al 
tiempo una interpretación uniforme de la norma como forma de garan-
tizar los principios de seguridad jurídica e igualdad de los ciudadanos 
ante la Ley. Desde este planteamiento, la definición de criterios y pun-
tos comunes de actuación en las distintas materias, solo era posible 
adaptando la estructura de la Fiscalía a esta nueva realidad y asu-
miendo la especialización como uno de los criterios definidores de la 
organización y de la dinámica interna de la Institución.

Tras la publicación de la Ley 24/2007 de 9 de octubre, la profundi-
zación en este mismo planteamiento dio lugar a la creación de la plaza 
de Fiscal de Sala de Menores por Real Decreto 658/2007 de 25 de 
mayo y, más recientemente, las de Fiscal de Sala Coordinador para la 
Cooperación Internacional y para la Criminalidad Informática, por 
Real Decreto 1735/2010 de 23 de diciembre. A idéntico propósito, de 
impulso de la especialización, obedecen también las Instrucciones 
dictadas en los últimos años como la 3/2008 y 1/2009 (menores de 
edad); 4/2008 (protección de discapaces); 4/2009 (secciones de 
civil), 2/2010 (Fiscalía Antidroga) y 1/2011 (cooperación internacio-
nal), debiendo mencionarse especialmente la Instrucción 5/2008, a 
través de la cual se llevo a efecto la adaptación de la organización y 
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funcionamiento de las áreas de especialización y del sistema de nom-
bramiento de sus delegados, a la indicada modificación estatutaria. 
Igualmente en este periodo temporal, tras el dictado de la Instruc-
ción 11/2005 sobre la instrumentalización efectiva del principio de 
unidad de actuación y, con idéntico objetivo de garantizar una inter-
vención eficiente y coordinada del Ministerio Fiscal en los diversos 
ámbitos en los que se desenvuelve su actividad, se han ido articulando 
Delegaciones del Fiscal General del Estado para materias concretas 
como es el caso de Protección de Victimas, Delincuencia Económica, 
Vigilancia Penitenciaria o hasta ahora Criminalidad Informática, así 
como para las cuestiones relacionadas con la actuación del Ministerio 
Fiscal en los distintos ordenes jurisdiccionales: civil, social y conten-
cioso-administrativo.

Por tanto al momento presente han de distinguirse en palabras de 
la Instrucción 5/2008 FGE, tres modelos de especialización:

A)	 El de la Fiscalía de la Audiencia Nacional y las Fiscalías Espe-
ciales: Antidroga y contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada.

B)	 El correspondiente al área específica de actuación de los Fis-
cales de Sala Coordinadores a que se refiere el artículo 20 del Estatuto 
Orgánico, categoría que integra, como hemos indicado, tanto a aque-
llos contemplados expresamente, en los apartados 1 y 2 de la norma 
estatutaria, Fiscal de Sala contra la Violencia sobre la Mujer y Fiscal 
de Sala de Medio Ambiente como aquellos a los que se refiere genéri-
camente el artículo 20. 3 del mismo texto legal, aun citando concreta-
mente al Fiscal de Sala de Menores, con la previsión de creación de 
estas plazas para la dirección de las áreas de especialización que se 
estimen necesarios. Esta posibilidad ha cristalizado hasta el momento 
en los Fiscales de Sala de Siniestralidad Laboral; de Seguridad Vial; 
de Extranjería; de Menores y más recientemente de Cooperación 
Internacional y de Criminalidad Informática, dedicados todos ellos en 
exclusiva, a la respectiva especialidad y con proyección nacional a 
través de las respectivas secciones territoriales especializadas, regula-
das en el artículo 18 del EOMF.

C)	 En tercer lugar el de los Fiscales de Sala Delegados designados 
en el ejercicio de las facultades organizativas del Fiscal General del 
Estado, al amparo del artículo 22.3 del EOMF para cada orden jurisdic-
cional (Civil, Contencioso-Administrativo y Social) y para materias 
específicas (Protección de Víctimas, Delitos Económicos, Vigilancia 
Penitenciaria e Igualdad cuyo nombramiento se acaba de producir).
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II.	 LA ESPECIALIZACIÓN EN MATERIA DE CRIMINALIDAD 
INFORMÁTICA

1.  Fundamento

En el marco antes indicado, el área de especialización en crimina-
lidad informática surge como una necesidad constatada en la práctica 
habitual de las Fiscalías al haberse detectado un progresivo aumento 
en el número de investigaciones criminales vinculadas a la utilización 
de las nuevas tecnologías y más específicamente de internet, como red 
de redes. Es un hecho cierto que la generalización de estos instrumen-
tos en el desarrollo de las relaciones económicas y sociales ha ido 
determinando la aparición de nuevas formas de criminalidad y posibi-
litando también dinámicas y mecanismos, hasta ahora no conocidos, 
en la comisión de conductas ilícitas de carácter más tradicional. Con 
la finalidad precisamente de dar respuesta a esta situación, poten-
ciando una intervención especializada en este ámbito, el Excmo. Sr. 
Fiscal General del Estado, en Decreto dictado el 17 de abril del 
año 2007, otorgó delegación expresa en un Fiscal de Sala de la pri-
mera Categoría para la dirección y coordinación de las funciones del 
Ministerio Fiscal en materia de delincuencia informática, facultán-
dole para coordinar a los Fiscales que despachen tales asuntos en las 
distintas Fiscalías, impartiendo las instrucciones oportunas, estable-
cer relación con las unidades policiales es especializadas en esta 
materia, así como para ejercer las demás funciones que considere 
convenientes en orden a dicha finalidad, en los términos prevenidos 
en la Instrucción 11/2005.

Trascurridos cuatro años, en los que la evolución de la criminali-
dad en esta materia no ha hecho sino demostrar el acierto de aquella 
decisión inicial, es llegado el momento de dar un salto cualitativo en 
el tratamiento de este área de especialización.

La cada vez mayor incidencia de las manifestaciones criminales 
cometidas directamente contra los sistemas informáticos o que se sir-
ven de ellos para atentar contra los más variados bienes jurídicos, 
algunos de carácter personalísimo, como el honor y la intimidad, otros 
de carácter patrimonial e incluso algunos otros de naturaleza suprain-
dividual como la propia seguridad del Estado; la percepción social de 
la peligrosidad de estas actuaciones y las evidentes dificultades para 
su descubrimiento y persecución, así como para la identificación de 
las personas responsables de estos comportamientos, han determinado 
una decidida actuación del legislador, cuyos hitos más recientes son la 
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modificación del Código Penal por Ley Orgánica 5/2010 de 22 de 
Junio, que tipifica específicamente determinadas conductas relaciona-
das con esta materia, o la ratificación por España, en el año 2010, del 
Convenio de Cibercriminalidad del Consejo de Europa, hecho en 
Budapest el 23 de noviembre de 2001, documento que constituye un 
hito en la lucha coordinada y eficaz contra este tipo de conductas y 
que en la actualidad ha sido suscrito por muchos de los Estados inte-
grados en el Consejo de Europa y del que también son signatarios 
algunos otros países no pertenecientes a ese marco como, EEUU, 
Japón, Canadá y Sudáfrica.

Es, por tanto, el momento oportuno, de reforzar la unidad de 
actuación del Ministerio Fiscal también en esta materia completando, 
al tiempo, el sistema de especialidades del que se ha ido dotando la 
Institución para el eficaz cumplimiento de las funciones que constitu-
cionalmente le han sido encomendadas. Así la creación por Real 
Decreto 1735/2010 de 23 de diciembre de la plaza de Fiscal de Sala 
Coordinador en materia de Criminalidad Informática, no es sino un 
paso más en el completo desarrollo de la reforma estatutaria llevada a 
efecto por Ley 24/2007 de 9 de octubre con el objetivo de favorecer la 
necesaria especialización del Ministerio Público.

Como ya indicamos, se equipara, de esta forma, la articulación de 
este área de especialidad a las ya existentes al amparo del vigente 
artículo 20 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, precepto que, 
en su apartado tercero, indica que igualmente existirán, en la Fiscalía 
General del Estado, Fiscales de Sala Especialistas responsables de la 
coordinación y supervisión de la actividad del Ministerio Fiscal en 
materia de protección y reforma de menores, y, en aquellas otras 
materias en que el Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, 
oído el Fiscal General del Estado, y previo informe, en todo caso, del 
Consejo Fiscal, aprecie la necesidad de creación de dichas plazas. 
Los referidos Fiscales de Sala tendrán facultades y ejercerán funcio-
nes análogas a las previstas en los apartados anteriores de este artí-
culo en el ámbito de su respectiva especialidad, así como las que, en 
su caso, pueda delegarles el Fiscal General del Estado, todo ello sin 
perjuicio de las atribuciones de los Fiscales Jefes de los respectivos 
órganos territoriales.

2.  Marco competencial

Sin embargo, la primera tarea que debe abordarse es la de delimi-
tar el ámbito en que se concreta la actividad asignada a este área de 
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especialización del Ministerio Fiscal, pues no en vano el desarrollo de 
las tecnologías de la información y la generalización en el uso de las 
mismas determina que sean cada vez más numerosos los bienes jurídi-
cos objeto de protección penal, que pueden verse comprometidos por 
quienes utilizan los avances de la ciencia para llevar a efecto sus cri-
minales propósitos. Efectivamente junto a tipos penales a través de los 
cuales el legislador ha protegido específicamente la seguridad de los 
datos, programas y/o sistemas informáticos, existen otras conductas 
ilícitas que, afectando a los más diversos bienes jurídicos, se planifi-
can y ejecutan aprovechando las ventajas que ofrecen las nuevas tec-
nologías de la sociedad de la información y que presentan por tanto, a 
los efectos de su investigación y/o enjuiciamiento singularidades y 
dificultades similares a las de los primeramente indicados.

No obstante, esta circunstancia no debe llevarnos sin más a consi-
derar que cualquier conducta delictiva en cuya ejecución se haga uso 
de las tecnologías de la información y la comunicación ha de incluirse 
en la categoría que nos ocupa, pues ello daría lugar a una desnaturali-
zación del concepto, tal y como viene siendo considerado internacio-
nalmente, e incluso a un desbordamiento del propio planteamiento de 
la especialización en este ámbito. Exigencias mínimas de operatividad 
y eficacia demandan, por tanto, una mayor concreción en la delimita-
ción del objeto de actividad en este área de trabajo de tal forma que 
únicamente alcance su competencia, cuando, en los indicados supues-
tos, la utilización de dichas tecnologías resulte ser determinante en el 
desarrollo de la actividad delictiva y/o dicha circunstancia implique 
una elevada complejidad en la dinámica comisiva y, en consecuencia, 
una mayor dificultad en la investigación del hecho e identificación de 
sus responsables.

Por otra parte, es un hecho cierto que los inconvenientes apunta-
dos en orden a definir el marco objetivo de actividad de esta especiali-
dad, se hacen más evidentes si se tiene en cuenta que el ritmo de 
evolución de la ciencia y la tecnología hacen aconsejable, en el 
momento presente, no limitar, en un catálogo cerrado, los tipos pena-
les susceptibles de encuadrarse en la categoría de criminalidad infor-
mática, ya que es más que previsible la aparición, en un futuro más o 
menos próximo, de nuevas formas de delincuencia o nuevos mecanis-
mos de comisión de ilícitos ya tipificados, en los que el elemento 
determinante sea también la utilización de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación (en adelante TICs), de forma tal que su 
análisis y valoración demande de conocimientos específicos que 
hagan aconsejable su asignación a quienes integren este área de activi-
dad del Ministerio Fiscal.
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Todas estas circunstancias determinan que el catálogo inicial de 
delitos a los que se extiende el marco competencial del área de cri-
minalidad informática, que a continuación se expone estructurado 
en tres categorías, quede necesariamente abierto a la posibilidad de 
hacerse extensivo a otras conductas cuando concurran las circuns-
tancias antedichas que deberán ser analizadas en el momento opor-
tuno.

2.A)  �Delitos en los que el objeto de la actividad delictiva son los 
propios sistemas informáticos o las TICs.

–  Delitos de daños, sabotaje informático y ataques de denegación 
de servicios previstos y penados en el artículo 264 y concordantes del 
Código Penal.

–  Delitos de acceso sin autorización a datos, programas o siste-
mas informáticos previstos y penados en el artículo 197.3 del Código 
Penal.

–  Delitos de descubrimiento y revelación de secretos del artí-
culo 197 del Código Penal cometidos a través de las TICs o cuyo 
objeto sean datos que se hallen registrados en ficheros o soportes 
informáticos electrónicos o telemáticos.

–  Delitos de descubrimiento y revelación de secretos de empresa 
previstos y penados en el artículo 278 del Código Penal cometidos a 
través de las TICs o cuyo objeto sean datos que se hallen registrados 
en ficheros o soportes informáticos ó electrónicos.

–  Delitos contra los servicios de radiodifusión e interactivos pre-
vistos y penados en el artículo 286 del Código Penal.

2.B)  �Delitos en los que la actividad criminal se sirve para su ejecu-
ción de las ventajas que ofrecen las TICs.

–  Delitos de estafa previstos y penados en el artículo 248.2 a) b) y 
c) del Código Penal, siempre que, en los supuestos a) y c) se utilicen 
las TICs para llevar a efecto la transferencia u operación de cualquier 
tipo en perjuicio de otro.

–  Delitos de acoso a menores de 13 años, child grooming, previs-
tos y penados en el art. 183 bis del Código Penal cuando se lleve a 
efecto a través de las TICs.

–  Delitos de corrupción de menores o de personas discapacitadas 
o relativas a pornografía infantil o referida a personas discapacitadas 
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previstos y penados en el artículo 189 del Código Penal cuando para 
el desarrollo y/o ejecución de la actividad delictiva se utilicen las 
TICs.

–  Delitos contra la propiedad intelectual de los artículos 270 y ss 
del Código Penal cuando se cometan utilizando las TICs.

2.C)  �Delitos en los que la actividad criminal, además de servirse 
para su ejecución de las ventajas que ofrecen las TICs, entraña 
especial complejidad en su investigación que demanda conoci-
mientos específicos en la materia

–  Delitos de falsificación documental de los artículos 390 y ss del 
Código Penal cuando para la ejecución del delito se hubieran empleado 
las TICs siempre que dicha circunstancia fuera determinante en la 
actividad delictiva y generara especial complejidad técnica en la 
investigación criminal.

–  Delitos de injurias y calumnias contra funcionario público, 
autoridad o agente de la misma previstos y penados en los artícu-
los 211 y ss del Código Penal cometidos a través de las TICs siempre 
que dicha circunstancia fuera determinante en la actividad delictiva y 
generara especial complejidad en la investigación criminal.

–  Delitos de amenazas y coacciones previstos y penados en 
los artículos 169 y ss del Código Penal cometidos a través de las 
TICs siempre que dicha circunstancia fuera determinante en la 
actividad delictiva y generara especial complejidad en la investi-
gación criminal.

–  Delitos contra la integridad moral previstos y penados en el 
artículo 173.1 del Código Penal cometidos a través de las TICs 
siempre que dicha circunstancia fuera determinante en la activi-
dad delictiva y generara especial complejidad en la investigación 
criminal.

–  Delitos de apología o incitación a la discriminación, el odio y la 
violencia o de negación o justificación de los delitos de genocidio pre-
vistos y penados en los artículos 510 y 607.2 del Código Penal come-
tidos a través de las TICs siempre que dicha circunstancia fuera 
determinante en la actividad delictiva y generara especial complejidad 
en la investigación criminal.

–  Cualquier otro tipo delictivo en cuya ejecución haya sido deter-
minante la utilización de las TICs y en los que dicha circunstancia 
genere una especial complejidad en la investigación criminal.
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III	� EL FISCAL DE SALA COORDINADOR PARA LA CRIMI-
NALIDAD INFORMÁTICA

Como ya se ha indicado, es el apartado 3.° del artículo 20 del Esta-
tuto Orgánico, el que por remisión a los apartados 1.° y 2.° del mismo 
artículo define las funciones que, en régimen de exclusividad, corres-
ponde desempeñar al nuevo Fiscal de Sala y que han de ser complemen-
tadas con lo establecido en los apartados IV y V de la Instrucción 11/2005 
de 10 de Noviembre sobre la instrumentalización efectiva del principio 
de unidad de actuación establecido por el artículo 124 de la CE, en la 
que, adelantando lo que posteriormente quedaría plasmado en la 
reforma estatutaria, se perfilan las funciones comunes a los Fiscales de 
Sala Coordinadores y Delegados para las áreas especificas de actuación.

La propia Instrucción describía este mismo planteamiento, que 
luego fue plenamente asumido por la reforma estatutaria, al referirse a 
la revitalización de la figura de los Fiscales de Sala que con el objetivo 
de encabezar, dirigir y coordinar las imprescindibles redes de Fisca-
les especialistas en jurisdicciones especializadas o en materias espe-
cialmente sensibles deberán necesariamente constituirse, en algunos 
casos por imperativo legal, en todas y cada una de las Fiscalias, con-
forme a un modelo homogéneo y preestablecido que por supuesto 
contemplará las diferencias de tamaño, disponibilidad de plantilla y 
volumen de actividad.

Ciertamente, en la referida Instrucción no se contemplaba expre-
samente la especialización en materia de Criminalidad Informática, 
pues el planteamiento de su necesidad no surge hasta la Delegación 
efectuada por el Fiscal General del Estado en Decreto de 17 de abril 
de 2007, no obstante lo cual en dicho documento ya se apunta la futura 
articulación de otras áreas de especialización, posibilidad a la que el 
legislador dio carta de naturaleza en mencionado artículo 20.3 del 
vigente Estatuto Orgánico. Se trata, en todo caso, de funciones de 
coordinación y supervisión de la actividad del Ministerio Fiscal, 
como claramente señala el precepto estatutario y cuyo alcance y con-
tenido ha sido desarrollado en relación con los restantes Fiscales de 
Sala Coordinadores por las Instrucciones de la Fiscalía General del 
Estado 7/2005, 4/2007, 5/2007, 3/2008 y 5/2008.

Siguiendo el propio orden establecido en el artículo 20 apartados 1 
y 2 de la norma estatutaria se asignan al Fiscal de Sala Coordinador 
para la Criminalidad Informática las siguientes funciones:

1.  Practicar las diligencias a que se refiere el artículo cinco del 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal e intervenir directamente, o a 
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través de instrucciones, en aquellos procesos penales de especial tras-
cendencia apreciada por el Fiscal General del Estado, referentes a 
hechos delictivos relacionados con la Criminalidad Informática.

La función de coordinación y supervisión que viene asignada al 
Fiscal de Sala Coordinador para la Criminalidad Informática, no obsta 
a que pueda asumir, bien por si mismo o a través de los Delegados 
territoriales correspondientes, la dirección y/o intervención directa en 
asuntos concretos y determinados, si bien esta posibilidad requiere de 
un pronunciamiento expreso y específico del Fiscal General del 
Estado en atención a razones de especial trascendencia que serán 
valoradas a la vista de las circunstancias que concurran en cada uno de 
los supuestos concretos.

Esta asignación es factible tanto en relación con la apertura y tra-
mitación de diligencias de investigación penal al amparo del artículo 5 
del Estatuto Orgánico como en relación con procedimientos judiciales 
en curso. En relación con este último supuesto ha de entenderse, en 
palabras de la Instrucción 5/2007 al referirse a las funciones de los 
Fiscales de Sala Coordinadores en materia de Extranjería, Seguridad 
Vial y Siniestralidad Laboral, que la intervención del Fiscal de Sala 
Coordinador no está sujeta a limite territorial u orgánico alguno. 
Puede tener lugar ante cualquier Juzgado o Tribunal, quedando 
excluida la intervención ante el Tribunal Constitucional, criterio que 
recoge también la Instrucción 4/2007 en relación con el Fiscal de Sala 
de Medio Ambiente y Urbanismo y la 3/2008 en relación con el Fiscal 
de Sala de Menores.

La decisión, al respecto, del Fiscal General del Estado, que reves-
tirá la forma de Decreto, podrá adoptarse por propia iniciativa o a 
sugerencia o petición del Fiscal de Sala Coordinador que deberá indi-
car las razones que justifican en ese caso la intervención directa en las 
diligencias de investigación o procedimiento judicial de que se trate.

El conocimiento de aquellos expedientes que por su importancia, 
dinámica comisiva ó trascendencia pública demandan este régimen 
especial de actuación, se llevará efecto, generalmente, por la vía del 
artículo 25.2 del Estatuto Orgánico y/o de la información que el Fiscal 
de Sala Coordinador vaya recibiendo de los Delegados territoriales de 
la especialidad ó, en su caso, de los propios Fiscales Jefes del órgano 
correspondiente, lo que permitirá efectuar la oportuna propuesta al 
Fiscal General del Estado cuando así se estime oportuno. Cuando para 
valorar las circunstancias concurrentes y, en consecuencia, la oportu-
nidad de esa intervención directa, sea necesario un conocimiento más 
amplio del objeto de la investigación o del procedimiento judicial de 
que se trate, el Fiscal de Sala Coordinador podrá tomar conocimiento 
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personalmente de las actuaciones bien sea solicitando copia de las 
mismas bien sea personándose en la Fiscalía correspondiente, dando 
cuenta de ello al Fiscal Jefe respectivo.

El Decreto de asignación será comunicado al Fiscal Jefe del 
órgano correspondiente territorialmente así como al respectivo Fiscal 
Superior, a través del Fiscal de Sala Coordinador, que deberá mante-
ner informados a ambos de las decisiones esenciales que, al respecto 
vaya adoptando especialmente en aquellos aspectos que afecten 
directa o indirectamente al normal desenvolvimiento de sus funciones 
como Fiscales Jefes. La intervención del Fiscal de Sala Coordinador a 
la que se refiere este apartado, podrá llevarse a efecto directamente 
por el mismo o a través de las instrucciones concretas que en relación 
con el asunto de que se trate pueda dar al respectivo Delegado territo-
rial, de las cuales se deberá también dar puntual conocimiento al 
inmediato superior jerárquico de aquel.

2.  Supervisar y coordinar la actividad de las secciones de Crimi-
nalidad Informática y recabar informes de las mismas, dando conoci-
miento al Fiscal Jefe del órgano del Ministerio Fiscal en que se 
integran.

Con independencia de la actuación, más excepcional, a que se 
refiere el apartado anterior, la genuina labor del Fiscal de Sala Coordi-
nador para Criminalidad Informática, al igual que la de los restantes 
Fiscales de Sala Coordinadores en las respectivas áreas específicas de 
actuación, se centra en el conocimiento y seguimiento mediato de los 
asuntos que, incluidos en el ámbito de este área de especialización, se 
tramitan en las diversas Fiscalías o en los múltiples órganos judiciales 
ante los que actúa el Ministerio Público.

Estas funciones de control que se encomiendan al Fiscal de Sala 
tienen como objetivo garantizar una actuación similar en la atención 
del servicio en todo el territorio del Estado y el mantenimiento de cri-
terios uniformes en la interpretación y aplicación de la norma así 
como facilitar una adecuada coordinación en aquellas investigaciones, 
especialmente frecuentes en esta materia, en las que la actividad delic-
tiva se desarrolla y/o produce sus efectos en diversos lugares de la 
geografía nacional. Será necesario, por tanto, que el Fiscal de Sala 
Coordinador reciba, desde los distintos órganos del Ministerio Fiscal, 
información detallada de los asuntos en que concurra esta última cir-
cunstancia así como de los problemas organizativos y/o de funciona-
miento del servicio que puedan plantearse en las distintas Fiscalías.

Por otra parte, la eficacia y operatividad de este área de especializa-
ción exigirá también, a efectos estadísticos y de valoración de necesida-
des en medios personales y materiales, un conocimiento preciso, 
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cuantitativo y cualitativo de los asuntos relativos a este tema que se tra-
mitan en cada una de las Fiscalías, a cuyo fin el Fiscal de Sala Coordi-
nador podrá solicitar a través de los Delegados Provinciales, la 
información que estime oportuna sobre incoación de diligencias de 
investigación y/o procedimientos judiciales, escritos de acusación, sen-
tencias dictadas, recursos interpuestos etc., dando conocimiento de las 
instrucciones dictadas en relación con ello al Fiscal Jefe respectivo.

Debe recordarse, en cualquier caso, que estas funciones de super-
visión y coordinación del Fiscal de Sala han de ser ejercidas sin per-
juicio de las facultades que estatutariamente tienen encomendadas los 
Fiscales Jefes de cada órgano en la dirección y control de la Fiscalía 
correspondiente, por lo que, en consecuencia, debe procurarse una 
relación fluida entre ellos con ocasión de la cual, el Fiscal de Sala 
Coordinador, podrá trasladar a aquel tanto criterios jurídicos de carác-
ter general o en relación a la tramitación o resolución de asuntos con-
cretos como las sugerencias que estime convenientes para la adecuada 
organización y funcionamiento del servicio, criterios y sugerencias 
que serán valoradas oportunamente por el Fiscal Jefe. En el caso de 
discrepancia entre uno y otros se someterá la cuestión al Fiscal Gene-
ral del Estado a fin de que por parte del mismo se adopte la decisión 
que proceda.

3.  Coordinar los criterios de actuación de las distintas Fiscalías 
en materia de criminalidad informática, para lo cual podrá proponer al 
Fiscal General la emisión de las correspondientes Instrucciones y reu-
nir cuando proceda a los Fiscales integrantes de las secciones especia-
lizadas.

Íntimamente vinculada a la anterior, es ésta una de las funciones 
esenciales que corresponde desempeñar al Fiscal de Sala Coordinador 
pues no en vano, lo que se pretende a través de esta nueva estructura 
vertical de la Institución es hacer efectiva la unidad de actuación 
especializada como forma de garantizar el principio constitucional de 
igualdad de todos los ciudadanos ante la Ley y, en definitiva, la segu-
ridad jurídica.

Por ello resulta de especial interés aprovechar la experiencia que 
día a día se va adquiriendo por los Sres./as Fiscales con ocasión de su 
intervención en diligencias de investigación y/o en los procedimientos 
en curso y a partir del análisis y valoración de los problemas jurídicos 
que con ocasión de los mismos se suscitan, establecer criterios unita-
rios en la interpretación y aplicación de la norma, labor, que con el 
apoyo de los Fiscales especialistas de los distintos territorios, será 
orientada y dirigida por el Fiscal de Sala, que a dicho fin podrá propo-
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ner al Fiscal General del Estado la publicación de las Circulares e 
Instrucciones que estime oportunas.

En su labor de favorecer y potenciar la unificación de criterios de 
actuación, el Fiscal de Sala Coordinador podrá resolver directamente 
las consultas informales que se le planteen sobre materias de su com-
petencia dando conocimiento de ello al Fiscal General del Estado. 
Cuando se formulen Consultas formales por algún órgano del Minis-
terio Fiscal sobre cuestiones jurídicas específicamente relacionadas 
con la criminalidad informática, será el encargado de confeccionar la 
oportuna propuesta de resolución, que se elevará al Fiscal General del 
Estado, para ser sometida, en su caso, a la consideración de la Junta de 
Fiscales de Sala.

Tal y como se indicó en la Instrucción 11/2005 de la FGE, el Fis-
cal de Sala Coordinador se reunirá anualmente con los Fiscales espe-
cialistas del área, en su caso Delegados provinciales responsables del 
servicio o sección de cada Fiscalía, con el fin de unificar criterios, si 
bien dichas reuniones podrán celebrarse con una periodicidad menor 
cuando las circunstancias así lo aconsejen. A estas reuniones podrán 
incorporarse los Fiscales Jefes si así se estima procedente en atención 
a las cuestiones que deben ser analizadas. El orden del día será fijado 
por el Fiscal de Sala, tomando en consideración las propuestas que se 
le formulen o las necesidades detectadas y de sus sesiones se levantará 
la correspondiente acta. Las conclusiones se redactarán por los Fisca-
les designados al efecto bajo la supervisión del Fiscal de Sala y cono-
cidas que sean por el Fiscal General del Estado y con su anuencia se 
remitirán a todas las Fiscalías, a través del Fiscal Jefe respectivo. Estas 
conclusiones tendrán valor orientativo, sin perjuicio de que, en su 
caso, se incorporen con pleno valor vinculante a través de la corres-
pondiente Instrucción o Circular.

También compete al Fiscal de Sala Coordinador convocar a uno o 
más de los Delegados provinciales de la especialidad cuando así se 
estime conveniente para el análisis conjunto de cuestiones jurídicas o 
de carácter organizativo surgidas en el desempeño de la actividad 
encomendada.

4.  Elaborar anualmente y presentar al Fiscal General del Estado 
un informe sobre los procedimientos seguidos y actuaciones practica-
das por el Ministerio Fiscal en materia de criminalidad informática 
que será incorporado a la Memoria anual presentada por el Fiscal 
General del Estado.

A dicho fin corresponde al Fiscal de Sala Coordinador, tomar 
conocimiento del apartado de las Memorias de las diversas Fiscalías 
relativo a esta materia y efectuar un análisis estadístico de la actividad 



2087

desarrollada por el Ministerio Fiscal en dicho ámbito, tanto en los 
aspectos cuantitativos como cualitativos. Con ese objetivo podrá pro-
poner a la Secretaría Técnica o a la Unidad de Apoyo de la Fiscalía 
General del Estado, cuantas medidas estime necesarias para mejorar 
la información estadística en esta materia. En todo caso y a los efectos 
de la elaboración de este informe y de su incorporación a la Memoria 
se tendrá en cuenta lo establecido en la Instrucción 5/2008 de la Fisca-
lía General del Estado.

Además de estas funciones, expresamente previstas en la norma 
estatutaria, corresponden también al Fiscal de Sala de Criminalidad 
Informática las atribuciones que a continuación se detallan y que son 
inherentes al ejercicio de su función, en términos similares a los esta-
blecidos con carácter general para los Fiscales de Sala Delegados y 
Coordinadores de especialidades en la Instrucción 11/2005 y en las 
restantes Instrucciones de la Fiscalía General del Estado dictadas 
hasta el momento, en relación con las distintas especialidades.

–  Coordinar la intervención del Ministerio Fiscal en las investiga-
ciones relativas a hechos comprendidos en el marco de actuación de la 
especialidad cuando afecten al territorio de más de una Fiscalía pro-
vincial y revistan especial complejidad o trascendencia. Con dicha 
finalidad mantendrá contacto permanente con los responsables de las 
unidades de policía judicial de ámbito nacional o autonómico dedica-
das específicamente a esta materia, coordinando las instrucciones de 
carácter general que se impartan a las mismas en los términos previs-
tos en la Instrucción 1/2008 de la Fiscalía General del Estado sobre 
dirección por el Ministerio Fiscal de las actuaciones de la Policía 
Judicial.

En el ejercicio de esta función el Fiscal de Sala Coordinador de 
Criminalidad Informática facilitará el contacto de los Fiscales espe-
cialistas con las unidades policiales del respectivo territorio y cuidará 
se mantengan debidamente informados los Fiscales Superiores y los 
Fiscales Jefes de los correspondientes órganos del Ministerio Fiscal.

–  Mantener contacto con las autoridades administrativas con 
competencia en esta materia para resolver las cuestiones generales 
que, relacionadas con su función, puedan ir planteándose. Apoyar y 
facilitar, a su vez, la comunicación directa que los Fiscales especialis-
tas deban establecer con las dichas autoridades en sus respectivos 
territorios.

–  Promover la organización y celebración de actividades formati-
vas, cursos, jornadas de especialistas o seminarios de especialización 
relacionados con la Criminalidad Informática y colaborar con la 
Secretaría Técnica en la determinación de criterios para la formación 
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de Fiscales especialistas, dentro del marco de los planes de formación 
inicial y continuada de la Carrera Fiscal.

–  Impulsar y participar en la adopción de Protocolos y Convenios 
de coordinación y colaboración con aquellos organismos e Institucio-
nes implicados en la prevención, investigación y persecución de los 
comportamientos ilícitos relativos a esta materia.

IV.	 LAS SECCIONES TERRITORIALES DE CRIMINALIDAD 
INFORMÁTICA 

1.  Constitución y organización

Las secciones territoriales de las áreas de especialización son 
objeto de tratamiento por la norma estatutaria, de forma genérica, en 
su artículo 18.3 a cuyo tenor estas Fiscalías (de Comunidad Autó-
noma y Provinciales) podrán contar con Secciones especializadas en 
aquellas materias que se determinen legal o reglamentariamente o 
que por su singularidad o por el volumen de actuaciones que generen 
requieran de una organización especifica, si bien, a continuación el 
mismo precepto menciona concretamente, en sus párrafos cuarto, 
quinto y sexto las secciones territoriales de menores, violencia contra 
la mujer, seguridad vial y siniestralidad laboral y medio ambiente. Es 
decir, el Estatuto Orgánico no establece un sistema de numerus clau-
sus de secciones especializadas susceptibles de crearse en los órganos 
territoriales, sino que, por el contrario, fija un régimen abierto en 
cuanto a su constitución ya que pueden tener su origen tanto en la 
determinación legal o reglamentaria cuanto en las facultades de orga-
nización interna del Ministerio Fiscal en atención a los parámetros 
que la propia norma establece: la singularidad de la materia o el volu-
men de actuaciones que generan.

Se da, de esta forma, rango legal al planteamiento ya recogido en 
la Instrucción 11/2005 de la Fiscalía General del Estado sobre instru-
mentalización efectiva del principio de unidad de actuación estable-
cido en el artículo 124 de la Constitución Española, en la que 
expresamente se indicaba que en todas las Fiscalías provinciales 
habrá de establecerse un servicio o una sección para cada una de las 
especialidades que son objeto de delegación en los Fiscales de Sala 
sin perjuicio de que su dotación de medios personales y materiales 
pueda ser distinta en atención a las circunstancias de cada una de ellas.
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También se refiere a ello expresamente la EM de la Ley 24/2007 
de 9 de octubre al explicar que se asume la idea de crear Secciones 
especializadas por materias en las Fiscalías territoriales, solución 
organizativa ampliamente extendida de facto en muchas Fiscalías, y 
que hasta la fecha contaba con soporte legal expreso en materia de 
menores y violencia de género. A través de la reforma estatutaria se 
generaliza, por tanto, el concepto de sección para todo el territorio y 
para las distintas materias aun cuando cada una de estas unidades 
podrá ser diferente en su composición y régimen de funcionamiento 
interno en atención a las necesidades y al volumen de trabajo que en 
cada caso deba de atenderse. Lo que pretende el legislador con esta 
medida, como se razona en la citada Exposición de Motivos es homo-
geneizar el modelo organizativo en las distintas Fiscalías y facilitar a 
los ciudadanos un referente concreto, conocido y accesible que tiene 
también sus importantes consecuencias en el ámbito interno de la Ins-
titución pues dota de esqueleto organizativo a autenticas redes de 
especialistas que permitirán articular la coordinación vertical y unifi-
cación de criterios desde la cúspide del Fiscal de Sala Delegado 
correspondiente, conservando no obstante su plena competencia 
organizativa y su posición en el organigrama jerárquico el Fiscal Jefe 
de cada uno de los órganos territoriales.

El nombramiento del Fiscal de Sala Coordinador para la Crimina-
lidad Informática, constituye por tanto el presupuesto de hecho para la 
creación de las respectivas secciones especializadas en los distintos 
órganos del Ministerio Fiscal, articulando de esta forma el despliegue 
territorial del área de especialización en Criminalidad Informática, en 
condiciones similares a las ya existentes en materia de Violencia de 
Género, Medio Ambiente, Siniestralidad Laboral, Seguridad Vial, 
Extranjería, Menores y/o Cooperación Internacional.

La Instrucción 5/2008 de la Fiscalía General del Estado analiza de 
forma rigurosa y detallada los aspectos relacionados con la creación, 
estructura, funcionamiento de las secciones especializadas de las Fis-
calías, a la luz de la reforma estatuaria y concretamente del artículo 18 
del vigente Estatuto, estableciendo criterios interpretativos, plena-
mente aplicables a las de Criminalidad Informática, que resumida-
mente se concretan en la siguiente forma:

a)	 Su ámbito territorial de actuación es provincial, por lo que 
deberá constituirse, como mínimo, una por provincia que general-
mente tendrá su sede en las Fiscalías Provinciales. No obstante, habida 
cuenta que estas secciones no están vinculadas a la actuación de órga-
nos judiciales concretos (a diferencia, por ejemplo de las secciones de 



2090

menores) es posible que, con carácter excepcional, la dirección de las 
mismas o incluso la propia sección radique en una Fiscalía de Área, 
siendo también factible que la sección se integre conjuntamente por 
Fiscales pertenecientes a la Fiscalía Provincial y a las de Área. En 
todo caso la operatividad de estas secciones y el cumplimiento de las 
funciones encomendadas exige la comunicación y colaboración per-
manente de todos los órganos del Ministerio Fiscal –Fiscalía provin-
cial y Fiscalías de área– radicados en un mismo territorio provincial 
que se llevará e efecto a través de las Juntas de Coordinación regula-
das en los artículos 22.10 y 24.3 del Estatuto Orgánico.

b)	 Su dimensión y estructura interna es flexible para poder adap-
tarse a la plantilla, el volumen de actividad y las necesidades de cada 
uno de los órganos del Ministerio Fiscal. Nada obsta a que la sección 
se integre por un solo miembro, en cuyo caso será el Delegado de la 
especialidad, pues la propia Exposición de Motivos de refiere al ello 
al señalar que esta circunstancia no constituye ninguna anomalía sino, 
más bien al contrario, la solución al problema de someter a un régi-
men homogéneo una organización compuesta por unidades de dimen-
siones muy desiguales. No obstante, resulta aconsejable que al menos 
las secciones se constituyan con dos Fiscales a fin de que el servicio 
se encuentre atendido de forma permanente al margen de periodos 
vacacionales, situaciones de licencia o enfermedad, etc.

c)	 La adscripción de Fiscales de la plantilla, uno o más, a la sec-
ción se realizará, de acuerdo con lo que establece el propio Estatuto, 
teniendo preferencia aquellos que por razón de las anteriores funcio-
nes desempeñadas, cursos impartidos o superados o por cualquier 
otra circunstancia análoga, se hayan especializado en la materia.

Es importante recordar que la adscripción a las secciones no 
implica exclusividad, circunstancia a la que específicamente se refiere 
también el artículo 18.3 del Estatuto Orgánico, al igual que la Exposi-
ción de Motivos de la Ley 24/2007 a cuyo tenor el o los Fiscales espe-
cialistas podrán dedicarse a su área, según las características de 
cada Fiscalía, en régimen de exclusividad o compatibilizando esa 
actividad especializada con la prestación de otros servicios.

d)	 La dirección de estas secciones se encomienda a un Delegado 
Provincial que podrá o no tener la calidad de Fiscal Decano. Esta 
última circunstancia se encuentra condicionada a la actividad y al 
volumen de asuntos encomendados a la especialidad, así como a las 
necesidades de la Fiscalía en la que se integra y a la disponibilidad de 
medios personales en atención a su plantilla orgánica.

En cualquier caso el sistema de nombramiento del Fiscal Dele-
gado Provincial de la especialidad, sea o no Fiscal Decano, se efec-
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tuará mediante resolución, en forma de Decreto, dictada por el Fiscal 
General del Estado, a propuesta del Fiscal Jefe Provincial respectivo y 
con audiencia del Fiscal de Sala Coordinador, previa convocatoria 
entre los Fiscales de la plantilla correspondiente. A dichos efectos 
deberán seguirse las directrices fijadas por la Inspección Fiscal en la 
Instrucción dictada en el año 2008 sobre procedimiento a seguir para 
el nombramiento en las Fiscalías territoriales de Fiscales especialis-
tas y Fiscales Delegados de las Fiscalías Especiales.

El nombramiento de Delegado Provincial no está sujeto a límite 
temporal, ni tampoco se encuentra condicionado al mantenimiento en 
su cargo del Fiscal Jefe de la Fiscalía territorial ni del propio Fiscal 
General del Estado. No obstante el interesado podrá renunciar a la 
Delegación mediante escrito motivado que deberá ser aprobado por el 
Fiscal General del Estado, o, previa delegación de aquel por el Fiscal 
de Sala Coordinador, e igualmente podrá ser relevado por resolución 
dictada por el Fiscal General del Estado a propuesta motivada del Fis-
cal Jefe respectivo y con audiencia del Fiscal de Sala Coordinador.

e) 	 Tanto el Delegado de la especialidad como los Fiscales espe-
cialistas adscritos a la sección se encuentran bajo la dependencia 
jerárquica del Fiscal Jefe respectivo. No obstante el ejercicio de las 
funciones que corresponden a quien ostenta dicha jerarquía han de 
conjugarse con las atribuciones y competencias que en materia de cri-
minalidad informática corresponden al Fiscal de Sala Coordinador.

El Delegado provincial de criminalidad informática se sitúa al 
frente de la sección y por tanto le corresponde la dirección y coordina-
ción de la misma en aquellas facetas que le encomiende el Fiscal Jefe 
territorial, en el marco de las directrices generales fijadas para el área 
de especialización por esta Instrucción, correspondiendo al Fiscal Jefe 
territorial la supervisión, inspección y control inmediato de la activi-
dad desarrollada en la sección.

2.  Funciones

Según el artículo 18.3 del Estatuto Orgánico, las secciones ejerce-
rán las funciones que les atribuyan los respectivos Fiscales Jefes, en 
el ámbito correspondiente a la materia que tienen asignada, con arre-
glo a lo dispuesto en este Estatuto, en el reglamento que lo desarrolle 
y en las Instrucciones del Fiscal General del Estado. En consecuen-
cia, en la determinación y desempeño de las atribuciones que corres-
ponden a las secciones de criminalidad informática han de armonizarse 
las necesidades inherentes a la adecuada prestación del servicio y a la 
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coordinación exigible en este área de especialización con las deriva-
das de una equitativa y eficiente distribución de trabajo en el órgano 
del Ministerio Fiscal de que se trate.

Es por ello que el catálogo de funciones que se asignan a estas 
secciones debe ser desarrollado en cada uno de los órganos del Minis-
terio Fiscal a criterio del Fiscal Jefe correspondiente, en atención a las 
circunstancias concretas del órgano de que se trate en aspectos tales 
como volumen global de trabajo, número de expedientes –diligencias 
de investigación y/o procedimientos judiciales– relativos a supuestos 
encuadrables en el marco de la criminalidad informática, plantilla 
orgánica del Ministerio Fiscal, distribución geográfica de los órganos 
judiciales, organización de los servicios de guardia, distribución de la 
plantilla administrativa etc., en el entendimiento de que, en todo caso, 
debe asegurarse una estructura mínima, con la dotación de medios 
personales y materiales necesarios para el funcionamiento eficiente 
del servicio y el mantenimiento de la adecuada coordinación a nivel 
nacional.

A partir de este planteamiento corresponden a las secciones de cri-
minalidad informática las siguientes funciones:

–  Velar por el cumplimiento de los criterios y pautas de actuación 
establecidos en materia de criminalidad informática por la Fiscalía 
General del Estado, facilitando a dicho fin el apoyo y colaboración 
necesarios a los restantes integrantes de la Fiscalía y a las secciones 
correspondientes a otras áreas de especialización asumiendo, en los 
casos en los que el Fiscal Jefe lo delegue el visado de los escritos de 
acusación relativos a esta materia.

–  Despachar e intervenir, previa determinación del Fiscal Jefe, en 
los procedimientos judiciales más importantes o de mayor compleji-
dad de los comprendidos en el catálogo relacionado en el apartado II 
de esta Instrucción y en todo caso en los cometidos por una organiza-
ción criminal, así como en las diligencias de investigación que se 
incoen por hechos de esta naturaleza.

–  Procurar el adecuado control estadístico de los procedimientos 
judiciales y/o diligencias de investigación penal que se tramiten en el 
ámbito territorial de su competencia por los delitos anteriormente 
relacionados, proponiendo a tal fin al Fiscal Jefe Provincial y en su 
caso a los Fiscales Jefes de Área las medidas adecuadas para mantener 
actualizada dicha información y asumiendo las funciones que al res-
pecto se le encomienden.

–  Informar al Fiscal de Sala Coordinador de Criminalidad Infor-
mática, previo conocimiento del Fiscal Jefe respectivo, de las diligen-
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cias o procedimientos de especial trascendencia que se tramiten en el 
territorio provincial y de aquellos que por sus características hagan 
necesaria o conveniente la coordinación con otros órganos territoria-
les del Ministerio Fiscal.

–  Participar activamente, prestando la colaboración y apoyo nece-
sario, con conocimiento del Fiscal Jefe, en las actuaciones que, dirigi-
das por el Fiscal de Sala, se lleven a efecto para coordinar 
investigaciones por hechos relacionados con la criminalidad informá-
tica que afecten al territorio de más de una Fiscalía Provincial.

–  Remitir al Fiscal de Sala Coordinador la información que espe-
cíficamente demande sobre diligencias o procedimientos concretos y 
la que con carácter general se determine, respecto de la totalidad de 
los expedientes relativos a criminalidad informática, por decisión del 
Fiscal de Sala Coordinador o por acuerdo adoptado en las reuniones 
de Fiscales especialistas que periódicamente se celebren.

–  Organizar bajo la superior dirección del Fiscal Jefe el funciona-
miento de la propia sección y sus relaciones con otras secciones y/o 
áreas de actuación de la Fiscalía, trasladando al mismo las necesida-
des, propuestas o sugerencias que se consideren oportunas para la 
adecuada prestación del servicio y dando cuanta de las cuestiones 
esenciales en relación con ello al Fiscal de Sala Coordinador.

–  Elaborar anualmente un informe sobre la actividad desarrollada, 
lo datos estadísticos disponibles, los problemas jurídicos detectados y 
cuantas sugerencias se consideren oportunas sobre cuestiones organi-
zativas y/o problemas técnico-jurídicos detectados en el ámbito de 
actuación de la sección, dando traslado del mismo al Fiscal Jefe res-
pectivo y al Fiscal de Sala Coordinador a los efectos de la elaboración 
de la correspondiente Memoria.

–  Mantener las relaciones de colaboración oportunas con las uni-
dades especializadas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado ó, en su caso, de las Policías Autonómicas para garantizar la 
eficacia exigible en las investigaciones sobre hechos ilícitos relaciona-
dos con la criminalidad informática.

–   Participar, a través de alguno de sus miembros, preferentemente 
el Delegado provincial, en las reuniones de especialistas que se cele-
bren periódicamente para la unificación de criterios y en cuantas otras 
sean convocados por el Fiscal de Sala Coordinador para analizar cues-
tiones relacionadas con la actividad del área de especialización.

En cualquier caso la actuación de las secciones de criminali-
dad informática y, en general de todos quienes integren el área de 
especialidad en esta materia debe estar orientada a favorecer y 
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potenciar la necesaria colaboración y coordinación con los res-
tantes ámbitos de actividad del Ministerio Fiscal y más concreta-
mente en aquellos supuestos, frecuentes en la práctica, que incidan en 
materias objeto de otra área de especialización, a cuyo fin se cuidará 
prioritariamente, el mantenimiento de unas relaciones de comunica-
ción fluidas y permanentes con los todos los órganos del Ministerio 
Fiscal y con los restantes miembros de la respectiva Fiscalías.

V.  CONCLUSIÓN

En razón a todo lo expuesto, los Sres. Fiscales, se atendrán en lo 
sucesivo a las prescripciones de la presente Instrucción. Una vez reci-
bida la misma, se procederá de inmediato en las respectivas Fiscalías 
provinciales a la convocatoria prevenida en el apartado IV para el 
nombramiento de delegados.
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INSTRUCCIÓN  3/2011 SOBRE EL NUEVO RÉGIMEN DE 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN DERIVADO DE LA 
DECISIÓN DEL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA DE 16 
DE DICIEMBRE DE  2008 POR LA QUE SE REFUERZA 

EUROJUST

Sumario: I.  Introducción.–II.  La decisión de 16 de diciembre de 2008 por la que 
se refuerza Eurojust.–III.  Nuevo sistema de intercambio de información con Euro-
just.–IV.  Atribución a la Fiscal de Sala de Cooperación Penal Internacional de la 
responsabilidad para la gestión del traspaso de información.–V.  Casos e informacio-
nes que deben ser objeto de comunicación.–V.1  Participación de Fiscales en equi-
pos conjuntos.–V.2  Casos trasnacionales con implicación de al menos tres 
Estados.–V.3  Otros supuestos que deben ser objeto de comunicación: a)  conflic-
tos de jurisdicción; b)  las entregas vigiladas; c)  denegaciones reiteradas de solici-
tudes.–VI.  Organización del traslado de información a Eurojust y de las solicitudes 
de asistencia o intervención de dicho órgano.–VI.1  Traslado de información.–
VI.2  Solicitud de asistencia o intervención de Eurojust.–VII.  Traslado de infor-
macion en materia de terrorismo.–VIII.  Excepciones a la obligación de transmisión 
de información a Eurojust.–IX.  Informaciones facilitadas por Eurojust a las autori-
dades nacionales.–X.  Conclusiones.

I.	 INTRODUCCIÓN

El 16 de diciembre de 2008 el Consejo de la Unión Europea 
aprobó la Decisión 2009/426/JAI por la que se refuerza Eurojust y se 
modifica la Decisión 2002/187/JAl por la que se crea Eurojust para 
reforzar la lucha contra las formas graves de delincuencia (Diario 
Oficial, L 138 de 4 de Junio de 2009). Esta nueva Decisión otorgó a 
los Estados miembros un plazo de dos años desde la fecha de su publi-
cación para adaptar sus respectivos ordenamientos a sus disposicio-
nes, de manera que desde el 4 de junio de 2011 España debería estar 
en condiciones de dar cumplimento a las obligaciones que de ella se 
derivan, aunque hasta el momento no se ha adoptado ninguna medida 
legislativa al respecto.

Se mantiene por tanto plenamente vigente la Ley 16/2006, de 26 
de mayo, por la que se regula el Estatuto del Miembro Nacional de 
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Eurojust y las relaciones con este órgano de la Unión Europea, que 
atribuye explícitamente una serie de funciones y obligaciones al 
Ministerio Público español, especialmente en el ámbito de la transmi-
sión y el intercambio de información, a cuyo eficaz cumplimiento ya 
trataba de responder en parte la Instrucción 1/2011, que abordaba 
algunas cuestiones de carácter orgánico en relación con la coopera-
ción penal internacional.

Pues bien, dado que tales funciones y obligaciones legales resultan 
sensiblemente afectadas, en distintos aspectos, por el texto de la nueva 
Decisión de 2008, el Ministerio Fiscal debe, en el marco y dentro de 
los límites de la legislación vigente, ajustar su organización y funcio-
namiento internos a las necesidades y exigencias del nuevo sistema 
diseñado por la citada Decisión, en la medida en que para ello no sea 
necesario, precisamente, un nuevo y específico instrumento legisla-
tivo de adaptación. Conviene recordar, en este sentido, que las Deci-
siones de la Unión Europea sirven también como canon o patrón de 
interpretación de las obligaciones que de ellas derivan, tal y como dis-
pone la conocida sentencia del Tribunal de Justicia de la UE de 16 de 
Junio de 2005 (caso Pupino).

Todo ello sin perjuicio, como es obvio, de que el Legislador pueda 
en su momento concretar de otro modo la adaptación de la normativa 
española a las exigencias europeas, y con independencia asimismo de 
las competencias y responsabilidades que en esta materia correspon-
den a otros órganos o instituciones.

La presente Instrucción tiene, pues, por objetivo principal definir 
un sistema interno que permita el flujo recíproco de información con 
Eurojust en el nuevo contexto surgido de la Decisión de 2008 que 
refuerza Eurojust y modifica su inicial regulación. A tal fin, conviene 
recordar muy resumidamente las razones y finalidades de esta Deci-
sión.

II.	 LA DECISIÓN DE  16 DE DICIEMBRE DE  2008 POR LA 
QUE SE REFUERZA EUROJUST

En esencia, la nueva Decisión trata por un lado de fortalecer y 
homogeneizar los poderes de los Miembros Nacionales, modificando 
un régimen desigual que ha hecho convivir en el seno del Colegio de 
Eurojust a Miembros Nacionales dotados de poderes de verdadera 
autoridad judicial con otros que tienen asignadas labores principal-
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mente representativas, pero están privados de facultades propias de 
actuación equiparables a las de aquéllos.

Por otro lado, pretende conseguir una actuación más eficaz de 
Eurojust a través de un doble reforzamiento de su estructura que 
afecta, en primer lugar, a las oficinas nacionales en su sede central en 
La Haya y, en segundo lugar, a las autoridades con responsabilidades 
en el ámbito de la cooperación judicial penal en el territorio nacional 
de los respectivos Estados. Para ello se realiza un replanteamiento de 
las relaciones de Eurojust con las autoridades nacionales que, a partir 
de la aplicación de la nueva Decisión, deben contar con un sistema 
uniforme de coordinación a nivel nacional que aúne en una misma 
estructura a distintos corresponsales de Eurojust y puntos de contacto 
de la redes europeas con la finalidad de establecer una centralización 
y coordinación de las comunicaciones con Eurojust.

Al mismo tiempo, para garantizar la atención inmediata en casos 
inaplazables, se crea en Eurojust un sistema de respuestas urgentes.

Y por último, un aspecto esencial de la modificación al que, como 
se ha dicho, se dedica principalmente la presente Instrucción, es el esta-
blecimiento de un sistema obligatorio y fluido de intercambio de infor-
maciones entre Eurojust y las autoridades nacionales competentes.

En esquema, los principales aspectos a los que afecta la nueva 
decisión son:

1)	 Ampliación y homogeneización de los poderes de los Miem-
bros Nacionales.

2)	 Organización de una Oficina Nacional en los Estados miem-
bros creando un sistema uniforme de coordinación nacional.

3)	 Creación de un sistema de coordinación de emergencias para 
dar respuesta a casos urgentes.

4)	 Diseño de un sistema obligatorio de traslado de la informa-
ción por parte de las autoridades nacionales a Eurojust y viceversa.

Los aspectos a que se refieren los apartados primero y segundo 
requieren inequívocamente la adopción de medidas legislativas y 
estructurales. Exceden, por tanto, del ámbito organizativo interno del 
Ministerio Público que es propio de una Instrucción de la Fiscalía 
General del Estado.

El sistema de respuesta a casos urgentes que se menciona en el 
apartado tercero ya ha sido organizado por Eurojust a través de la 
Célula de Coordinación de Emergencias (CCE) para dar solución a las 
cuestiones perentorias. Los Fiscales tienen a su disposición un telé-
fono denominado OCC (siglas en inglés de On call coordination) a 
través del cual se puede contactar directamente en español en caso de 
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necesidad inaplazable. Ese número de teléfono, de uso exclusivo para 
Jueces, Fiscales y Policía Judicial, ya ha sido comunicado por la Fis-
calía General del Estado, a través de la Unidad de Cooperación Inter-
nacional, a todos los Fiscales Jefes y Fiscales de la Red de Fiscales 
Cooperación Internacional.

Sin embargo, toda la materia relativa a qué información debe 
comunicarse a Eurojust, quién debe trasladar esa información y 
cuándo y cómo debe hacerlo, que constituye un punto central de la 
Decisión de 2008, sí afecta –como ya se ha apuntado– de manera 
directa e inmediata, en el vigente contexto legal español, a las funcio-
nes del Ministerio Fiscal, y de hecho determina la necesidad de la 
presente Instrucción.

En efecto, el artículo 15.2 de la ya citada Ley 16/2006, que como 
también se ha recordado sigue plenamente vigente, atribuye de manera 
clara y explícita a la Fiscalía General del Estado la competencia para 
transmitir dicha información. Por tanto, el hecho de que la nueva 
Decisión no solo haya venido a especificar los supuestos en que esa 
información ha de transmitirse, sino que además determine la obliga-
toriedad de hacerlo en muchos casos, detallando además los datos que 
debe incluir, frente al modelo sustancialmente facultativo que estable-
cía la Decisión de 2002, exige la configuración en el seno del Ministe-
rio Público de un sistema de recogida, gestión y transmisión interna 
de esas informaciones que permita a la Fiscalía General seguir asu-
miendo con eficacia su obligación legal, ahora mucho más compleja. 
Y exige también determinar el servicio o unidad que, dentro de la 
propia Fiscalía General del Estado, debe asumir la responsabilidad de 
asegurar y hacer efectiva la transmisión de dicha información. Deci-
sión ésta que, atendiendo a la naturaleza misma de la función, necesa-
riamente ha de apuntar a la Fiscalía de Sala coordinadora de 
Cooperación Internacional.

III.	 NUEVO SISTEMA DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
CON EUROJUST

Una de las modificaciones de mayor calado de la nueva Decisión 
es, por consiguiente, la relativa al intercambio de información entre 
Eurojust y las autoridades nacionales, que se aborda ahora de una 
forma completamente diferente de como lo hacía la Decisión original.

La necesidad de que Eurojust disponga de suficiente información 
para el adecuado cumplimiento de su tarea de coordinación lleva a 
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establecer un nuevo régimen obligatorio de traslado de dicha informa-
ción que resulta especialmente exigente para las autoridades naciona-
les. Efectivamente, y como ya se ha anticipado, frente al sistema de 
intercambio potestativo que establecía el art. 13 de la Decisión de 28 
de febrero de 2002 por la que se crea Eurojust para reforzar la lucha 
contra las formas graves de delincuencia, conforme al que «las auto-
ridades competentes de los Estados miembros podrán intercambiar 
con Eurojust cualquier información necesaria con miras al cumpli-
miento de las funciones de esta…», la nueva Decisión dibuja un pro-
cedimiento de intercambio obligatorio, sujeto a pautas muy concretas 
que especifican el tipo de casos y los contenidos de las informaciones 
relativas a esos casos que deben comunicarse a Eurojust.

La propia esencia de Eurojust justifica este nuevo régimen de tras-
lado obligatorio de las informaciones. Se trata de una institución que 
no tiene –valga la expresión– casos propios, sino que su función esen-
cial es coordinar las investigaciones con implicaciones trasnacionales 
que llevan a cabo las autoridades nacionales. Por ello, Eurojust solo 
puede desempeñar eficazmente sus funciones si recibe información 
suficiente de las autoridades que en sus respectivos países investigan 
aquellas infracciones que entran dentro de su ámbito de actuación. 
Cualquier quiebra en el sistema de información comporta en conse-
cuencia un riesgo de convertir en inútil la institución. Por ello, la nueva 
Decisión trata de garantizar que se produzca realmente el traslado de 
las informaciones, tanto de las autoridades nacionales a Eurojust 
(art. 13), como de Eurojust a las autoridades nacionales (art. 13.bis).

El artículo 13 de la nueva Decisión establece taxativamente, por 
tanto, cuándo y en qué tipo de casos las autoridades nacionales com-
petentes deben informar y qué tipo de informaciones deben ser pro-
porcionadas a Eurojust. Aunque, como se ha visto, el ordenamiento 
español no se haya modificado para adaptarlo a la nueva Decisión, 
hay que insistir de nuevo en que la vigente Ley 16/2006 ya establece 
la obligación de transmisión de información de forma genérica, y 
encomienda expresamente esa labor de información a la Fiscalía 
General del Estado, en el ámbito de su competencia. Así, el Art. 15.2 
de la Ley 16/2006 dispone textualmente que:

«La Fiscalía General del Estado informará a Eurojust sobre la 
existencia de toda investigación o actuación judicial, comprendida en 
el ámbito de competencia de éste, que tenga repercusiones a escala de 
la Unión Europea o pueda afectar a otro Estado miembro de la Unión 
Europea. No obstante lo anterior, dicha comunicación podrá demo-
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rarse por el tiempo indispensable para no comprometer el resultado 
de las actuaciones.»

La Instrucción 2/2007, de 20 de marzo, concretó en su momento 
las obligaciones de los Fiscales para el traslado de la información que 
proceda a Eurojust, y esta tarea ha venido siendo realizada por la Fis-
calía cuando la comunicación de la información se consideraba útil y 
necesaria, siempre en un ámbito en el que dicho traslado de informa-
ción se diseñaba, según ya se ha indicado, como potestativo.

Solo en los aspectos relacionados con el terrorismo, el Art. 2.3 de 
la Decisión 2005/671/JAI del Consejo de 20 de Septiembre relativa al 
intercambio de información y a la cooperación sobre delitos de terro-
rismo, estableció un régimen de traslado obligatorio de todas aquellas 
informaciones atinentes a los procedimientos por estos delitos. Dicha 
Decisión concreta específicamente en el apartado 5 del art. 2 qué 
informaciones deben ser transmitidas a Eurojust. Desde su entrada en 
vigor, y en cumplimiento de estas obligaciones, la información a la 
que se refiere está siendo transmitida a través del Fiscal que desem-
peña la función de corresponsal nacional de terrorismo de Eurojust.

La imposición en la nueva Decisión de refuerzo de Eurojust de un 
régimen imperativo de traslado de información en relación con otros 
delitos, y no solo relativa al terrorismo, nos sitúa como ha quedado 
expuesto ante una tarea laboriosa que va a exigir una dedicación espe-
cifica de todos los Fiscales, en primer lugar para detectar los procedi-
mientos en los que concurren los presupuestos determinantes de la 
obligación de trasladar información, en segundo lugar para llevar a 
cabo una atenta recogida de la información relevante, y en tercer lugar 
para disponer una transmisión ordenada, centralizada y estructurada 
de dicha información relevante a Eurojust.

IV.	� ATRIBUCIÓN A LA FISCAL DE SALA DE COOPERACIÓN 
PENAL INTERNACIONAL DE LA RESPONSABILIDAD 
PARA LA GESTIÓN DEL TRASPASO DE INFORMACIÓN

El citado artículo 15.2 de la Ley 16/2006 atribuye, como ya se ha 
adelantado, la responsabilidad de informar a Eurojust, de manera 
genérica, a la Fiscalía General del Estado. Conforme a lo prevenido 
en el artículo 13 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, la Fisca-
lía General se integra por la Inspección Fiscal, la Secretaría Técnica, 
la Unidad de Apoyo y los Fiscales de Sala que se determinen en la 
plantilla.
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Mediante Real Decreto 1735/2010, de 23 de diciembre, por el que 
se completa la Plantilla orgánica del Ministerio Fiscal para el 
año 2010, se integra en la plantilla de la Fiscalía General del Estado el 
Fiscal de Sala de Cooperación Penal Internacional.

Dada la naturaleza de las funciones atribuidas a este Fiscal de Sala 
en el ámbito de la cooperación internacional en los términos desarro-
llados por la Instrucción 1/2011 de la Fiscalía General del Estado, 
procede concretar y determinar ahora, a través de la presente Instruc-
ción, que en el ámbito de la Fiscalía General del Estado la organiza-
ción del sistema de recogida, gestión y transmisión de la información 
a Eurojust a que se refiere el artículo 15.2 de la Ley 16/2006 será asu-
mida por dicho Fiscal de Sala de Cooperación Internacional y por la 
Unidad que dirige, sin perjuicio de poner en conocimiento del Fiscal 
General del Estado los hechos que por su importancia o trascendencia 
deban ser efectivamente conocidos por el responsable máximo del 
Ministerio Público.

V.	 CASOS E INFORMACIONES QUE DEBEN SER OBJETO 
DE COMUNICACIÓN

Como se ha indicado, la Decisión 2009/426/JAI establece espe-
cíficamente qué tipo de investigaciones y qué datos de las mismas 
deben ser comunicados a Eurojust. Los casos afectados por la obli-
gación de traslado de información son en general procedimientos 
en los que concurren esencialmente dos elementos: transnacionali-
dad y gravedad. Estos dos elementos se concretan en varias condi-
ciones que se definen en el Art.  13 y que serán analizadas a 
continuación.

Desde el punto de vista activo, las informaciones que deben ser 
trasladadas a Eurojust son las siguientes:

V.1   Participación de Fiscales en equipos conjuntos

El artículo 13.5 de la Decisión dispone que debe comunicarse a 
Eurojust la creación del equipo y el resultado del trabajo del mismo. 
Incluye expresamente tanto los equipos formados al amparo del art. 13 
del Convenio de asistencia judicial en materia penal entre los Estados 
Miembros de la Unión Europea de 29 de mayo de 2002, como los que 
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se constituyan de acuerdo con la Decisión Marco 2002/465/JAI sobre 
equipos conjuntos de investigación.

En relación con el cumplimiento de este deber de comunicación, 
cuando de conformidad con lo dicho en los apartados anteriores de la 
presente Instrucción compete a la Fiscalía General del Estado, es 
necesario concretar algunas directrices de carácter organizativo en el 
seno del Ministerio Fiscal, dirigidas justamente a garantizar que dicha 
Fiscalía General pueda desempeñar esa función en tiempo y forma 
oportunos.

La regulación española de los equipos conjuntos de investigacio-
nes se encuentra, como es sabido, en la Ley 11/2003, de 21 de mayo, 
reguladora de los equipos conjuntos de investigación penal en el 
ámbito de la Unión Europea. Esta ley determina en su art. 3 quiénes 
son las autoridades competentes para la autorización de constitución 
del equipo en el que participen Fiscales, refiriéndose a la Audiencia 
Nacional cuando se trate de delitos de la competencia de ésta, o al 
Ministerio de Justicia cuando se trate de otro tipo de delitos y partici-
pen miembros de la carrera judicial o fiscal.

No procede abordar aquí el análisis detallado de los serios proble-
mas que plantea esta atribución interna de la competencia para la crea-
ción de los equipos conjuntos (como la imprecisión, a estos efectos, 
del concepto «Audiencia Nacional», sin regular el modo de proceder 
cuando se trata de actuaciones de los Juzgados Centrales, y sin con-
cretar la evidente competencia de las Fiscalías adscritas a dicha 
Audiencia; o las dificultades derivadas de la atribución de dicha com-
petencia a un órgano político– administrativo como el Ministerio de 
Justicia, que carece de relación orgánica o funcional con la investiga-
ción y el proceso penal) por los que ha sido y es objeto de numerosas 
y razonables críticas.

Pero sí conviene, en el sentido apuntado, aprovechar el impulso 
reorganizador de esta Instrucción para aclarar y subrayar que tanto en 
los supuestos en que, dentro del ámbito competencial de la Audiencia 
Nacional, corresponde la formación del equipo conjunto al Fiscal Jefe 
de la Fiscalía de dicha Audiencia o de las Fiscalías Especiales Anti-
droga y Anticorrupción, como en el resto de los casos en que cual-
quier Fiscal de cualquier Fiscalía se integra en cualquier equipo 
conjunto de investigación (y por tanto, en los formados por el Minis-
terio de Justicia), o interviene en los trabajos previos de preparación o 
constitución de dicho equipo, su actuación debe ser conocida y autori-
zada de forma expresa por el Fiscal Jefe respectivo, y debidamente 
comunicada, antes de la efectiva formalización del equipo conjunto, a 
la Fiscalía General del Estado.
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Aunque la Ley 11/2003 no lo mencione explícitamente, es obvio 
que la propia organización constitucional de la Fiscalía exige este pro-
cedimiento de comunicación y autorización conforme a lo dispuesto 
en el Art. 24 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. Además, 
hechos de incuestionable y relevante trascendencia como son la crea-
ción misma del equipo conjunto de investigación y la participación de 
un Fiscal en él deben ser comunicados de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 25 del Estatuto a la Fiscalía General del Estado.

En conclusión, los Fiscales Jefes que autoricen la creación del 
equipo, lo que podrá suceder en el caso de la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional o las Fiscalías Especiales que actúan ante dicho Órgano 
Judicial; o los Fiscales Jefes que autoricen la participación de un Fis-
cal de su plantilla en un equipo conjunto de investigación, deberán 
comunicarlo a la Fiscalía General del Estado, a través de la Unidad de 
Cooperación Penal Internacional, a los efectos tanto de centralización 
y organización de los datos como de asegurar la propia comunicación 
a Eurojust.

Igualmente, los Fiscales integrantes de esos equipos han de comu-
nicar por conducto del respectivo Fiscal Jefe a la Fiscalía General del 
Estado, a través de la Unidad de Cooperación Internacional, un breve 
resumen de las actividades y resultados de la actuación llevada a cabo 
por el equipo. Dicha comunicación se hará efectiva a la finalización 
de los trabajos del equipo conjunto, o bien semestralmente en el caso 
en que su actividad se extienda por tiempo superior.

La Unidad de Cooperación Penal Internacional de la Fiscalía 
General del Estado, por delegación del Fiscal General del Estado, será 
responsable a su vez de comunicar al Miembro Nacional de Eurojust 
tanto la creación como el resultado de la actuación de los equipos con-
juntos en los que participen Fiscales españoles.

V.2  � Casos trasnacionales con la implicación de al menos tres 
Estados

El art. 13.6 de la Decisión analizada establece que los Miembros 
Nacionales de Eurojust deben recibir información de aquellos casos 
en los que se acumulen las siguientes circunstancias:

–  que afecten al menos a tres Estados miembros que se hayan 
transmitido solicitudes de cooperación, incluidos los instrumentos de 
reconocimiento mutuo al menos a dos Estados miembros.
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En todo caso, para que se genere la concreta obligación de trans-
misión de la información debe darse además, al menos, una de las 
siguientes condiciones:

a)	 Que el delito de que se trata esté castigado en el Estado miem-
bro de solicitud o de expedición con pena privativa de libertad o 
medida de seguridad por un período máximo de al menos cinco o seis 
años, que deberá decidir el Estado miembro afectado, y esté incluido 
en la siguiente lista:

i)	 trata de seres humanos,
ii)	 explotación sexual de los niños y pornografía infantil,
iii)	 tráfico de drogas,
iv)	 tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y componentes y 

municiones,
v) 	 corrupción,
vi) 	 fraude contra los intereses financieros de las Comunidades 

Europeas,
vii)	 falsificación del euro,
viii)	 blanqueo de dinero,
ix)	 ataques contra los sistemas de información,

b)	 Que existan indicios materiales de que esté implicada una 
organización delictiva;

c)	 Que existan indicios de que el caso puede presentar una 
importante dimensión transfronteriza o tener repercusiones a nivel de 
la Unión Europea, o de que podría afectar a otros Estados miembros 
distintos de los directamente afectados.

Por tanto, los Fiscales que conozcan de casos en que se dé la pri-
mera de las circunstancias, que responde a la identificación del ele-
mento de «trasnacionalidad» (es decir, la concurrencia de un caso que 
afecte «directamente» a tres Estados miembros y en el que se hayan 
intercambiado al menos dos solicitudes de auxilio judicial, incluidos 
los instrumentos de reconocimiento mutuo) deberán inmediatamente 
comprobar si concurre además el otro requisito de gravedad.

Este segundo requisito se deduce de la presencia de al menos una 
de las tres condiciones descritas en los precedentes apartados, que 
como se ha anticipado son, resumidamente:

1)	 Que el delito investigado sea uno de los especificados en la 
lista –vid. supra, apartado a)– y tenga prevista una pena privativa de 
libertad o medida de seguridad cuya duración máxima, que deberá ser 
tenida en cuenta en abstracto a estos efectos, sea de cinco años o más. 
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La Decisión, con redacción no muy depurada, permite en este punto a 
cada Estado concretar el umbral de pena o medida a partir del cual es 
obligatorio informar, eligiendo entre cinco o seis años.

En tanto la ley no diga otra cosa, la Fiscalía General del Estado 
procederá a la transmisión de información cuando la pena o medida de 
seguridad prevista para el delito investigado pueda alcanzar los cinco 
años, por razón de coherencia jurídica, ya que ese límite penológico es 
precisamente el que en nuestro ordenamiento determina la distinción 
entre delitos graves y menos graves. Consecuentemente, cuando, con-
curriendo el resto de los requisitos examinados, el delito investigado 
tenga prevista in abstracto una pena cuyo máximo sea de cinco años o 
más, los Fiscales tendrán la obligación de informar, con arreglo a lo 
establecido en esta Instrucción, a la Unidad de Cooperación Interna-
cional de la Fiscalía General del Estado.

2)	 Que, aun no alcanzando ese umbral de pena o tratándose de 
un delito no incluido en el artículo 13.6.a) de la Decisión (los enume-
rados más arriba) existan indicios materiales (sic) de que en la perpe-
tración de aquél está implicada una organización delictiva. Es 
conveniente señalar que la interpretación del concepto de organiza-
ción delictiva a los efectos de traslado de información de Eurojust no 
tiene por qué referirse al concepto de organización que incorpora la 
LO 5/2010 de 22 de Junio de reforma del Código Penal que, como 
advertía la Circular 2/2011, acoge un criterio más amplio que los ins-
trumentos internacionales. La Decisión de Eurojust debe interpretarse 
en relación con la definición de organización delictiva que se contiene 
en la Decisión Marco 2008/841/JAI de 24 de octubre sobre lucha con-
tra la delincuencia organizada, y que define específicamente la organi-
zación delictiva como «una asociación estructurada de más de dos 
personas, establecida durante un cierto período de tiempo y que actúa 
de manera concertada con el fin de cometer delitos sancionables con 
una pena privativa de libertad o una medida de seguridad privativa 
de libertad de un máximo de al menos cuatro años o con una pena aún 
más severa, con el objetivo de obtener, directa o indirectamente un 
beneficio económico u otro beneficio de orden material».

En todo caso esta precisión pretende únicamente determinar 
cuando surge expresamente la obligación de comunicación, pero no 
impide el traslado de informaciones relativas a «organizaciones crimi-
nales o grupos organizados» en un sentido amplio como el que se 
recoge en el artículo 570 bis del CP aunque no entren específicamente 
en los criterios establecidos, cuando el Fiscal lo considere oportuno.

La tercera circunstancia en que se concreta «la gravedad» se 
refiere a la existencia de «indicios» acerca de la previsible evolución 
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del caso. En concreto, el apartado c) se refiere a que el asunto pueda 
tener posibles implicaciones a nivel de la Unión Europea o afectar a 
Estados miembros no directamente concernidos en la investigación. 
La interpretación de estas condiciones debe ser realizada caso a caso 
valorando en cada supuesto las concretas circunstancias que pueden 
dar origen a la obligación de transmitir informaciones a Eurojust.

En este sentido, las posibles implicaciones a nivel de la Unión 
pueden referirse en la mayoría de los casos a perjuicios económicos 
graves a los intereses, bien de la propia Unión o bien de otros Estados, 
pero también pueden relacionarse con situaciones bastante habituales 
en las que terceros Estados miembros, ajenos en principio al delito y a 
su investigación, se ven afectados por albergar a un numeroso grupo 
de victimas de estos delitos, de lo que puede resultar posteriormente 
una necesidad de colaboración. Dada su naturaleza casuística, cada 
uno de estos supuestos exige una valoración individual que debe lle-
var a cabo en primer lugar el Fiscal que conozca del asunto, quien, en 
caso de duda, deberá consultar con el Fiscal de la Red de Cooperación 
Internacional de su provincia para determinar si procede o no la comu-
nicación de la información.

V.3  Otros supuestos que deben ser objeto de comunicación

El artículo 13.7 de la Decisión establece que también los Estados 
velarán para que el Miembro Nacional sea informado de lo siguiente:

a)	 los casos en que se hayan producido o sea probable que se 
produzcan conflictos de jurisdicción;

b)	 las entregas vigiladas que afecten al menos a tres Estados, de 
los que dos, como mínimo, sean Estados miembros;

c)	 las dificultades o denegaciones reiteradas de ejecución de las 
solicitudes o de resoluciones de cooperación judicial, incluso sobre 
los instrumentos que dan efecto al principio de reconocimiento mutuo.

Alguno de estos supuestos requiere aclaración:

a)	 Conflictos de Jurisdicción:

Cuando la Decisión se refiere a casos en que se haya producido o 
sea probable que se produzcan conflictos de jurisdicción, no debe enten-
derse que proceda la comunicación en cada supuesto de concurrencia de 
jurisdicciones sobre un mismo caso (lo que potencialmente podría dar 
lugar a un conflicto positivo de jurisdicción) o siempre que la compe-
tencia para conocer de unos hechos aparentemente delictivos no sea 
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asumida por ninguna jurisdicción (lo que podría dar lugar a un conflicto 
negativo). No se trata de informar a Eurojust de todos aquellos casos en 
que la competencia, bien por la ubicuidad de los actos delictivos o bien 
por la concurrencia de distintos criterios de atribución, podría corres-
ponder a más de un Estado o no resultar claramente asignada a ninguno, 
sino que se trata de notificar a Eurojust los supuestos problemáticos, es 
decir, aquellos en que, establecidos previos contactos entre autoridades 
competentes, no haya sido posible un acuerdo sobre asunción del caso 
por uno solo –y al menos uno– de los Estados miembros

Esta interpretación restrictiva deriva de las propias disposiciones 
de la Unión y concretamente de la Decisión Marco 2009/948/JAI del 
Consejo de 30 de noviembre de 2009 sobre la prevención y resolución 
de conflictos de ejercicio de jurisdicción en los procesos penales. Esta 
Decisión establece un sistema que pretende evitar los conflictos de 
jurisdicción a través de métodos preventivos de comunicación de 
investigaciones paralelas y consultas y comunicaciones reciprocas. 
Solo cuando no haya sido posible alcanzar un consenso se establece la 
obligación de las autoridades competentes de dar traslado a Eurojust.

Aunque es cierto que, a la vista del texto de la Decisión por la que 
se refuerza Eurojust, nada impide acudir en cualquier momento a 
dicho órgano de coordinación, hay que tener en cuenta que en su artí-
culo 12 la Decisión Marco de 30 de noviembre de 2009 que se acaba 
de mencionar establece que «la presente Decisión marco será comple-
mentaria y se entenderá sin perjuicio de la Decisión Eurojust». Es 
razonable entender que esta complementariedad de métodos y solu-
ciones invita a explorar en primer lugar sistemas bilaterales de acuerdo 
antes de solicitar la intervención de Eurojust, a la que procederá acu-
dir, como establece el apartado segundo de ese mismo artículo 12 
«cuando no haya sido posible lograr un consenso de conformidad con 
el artículo 10, cualquiera de las autoridades competentes de los Esta-
dos miembros implicados dará traslado, si procede, del asunto a 
Eurojust, en caso de que Eurojust sea competente para actuar en vir-
tud del artículo 4, apartado 1, de la Decisión Eurojust».

Conviene advertir que España tampoco en este caso ha tomado por 
el momento ninguna medida para trasladar al ordenamiento interno 
las disposiciones de la Decisión Marco sobre prevención y resolución 
de conflictos de jurisdicción, pero lo cierto es que la mayoría de sus 
disposiciones pueden ser aplicadas conforme a la legislación vigente 
sin necesidad de adopción de nuevas medidas normativas. Las consul-
tas con las autoridades extranjeras competentes pueden hacerse sin 
obstáculo legal alguno, bien directamente, o bien a través de los pun-
tos de contacto de la Red Judicial Europea o de los Magistrados de 
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Enlace en los casos en que se trate de países que cuentan con esa 
figura en España –en este momento, Francia, Italia y Reino Unido–. 
Conviene también recordar que la localización de las autoridades 
competentes para poder establecer comunicación puede hacerse direc-
tamente a través del uso del Atlas Judicial Europeo: www.crimiust.inle 
o solicitando la colaboración de los puntos de contacto de la Red Judi-
cial Europea, cuyos datos figuran en la web www. prontuario.org. 

Por consiguiente, los Fiscales que en el curso de su actuación 
detecten la existencia de investigaciones paralelas en distintos países 
deberán valorar en primer lugar la necesidad o conveniencia de la con-
centración de las investigaciones o la preferencia por la continuación 
en investigaciones parciales. Cuando el tratamiento fragmentario de 
una investigación se considere inadecuado, especialmente en relación 
con operaciones que globalmente consideradas presenten mayor gra-
vedad y por tanto sea preferible su tratamiento conjunto, deberá inten-
tarse la concentración de las investigaciones en un solo Estado, que 
será aquél que se encuentre en mejores condiciones para investigar o 
juzgar los hechos delictivos. El acuerdo sobre la acumulación de la 
investigación y los procedimientos en el Estado que se encuentre en 
mejores condiciones para conocer debe intentarse en principio direc-
tamente, mediante la oportuna comunicación con las autoridades 
competentes por la vía prevista en los Tratados aplicables (Convenio 
sobre transmisión de procedimientos del Consejo de Europa de 1972, 
art. 21 del Convenio de cooperación en materia penal del Consejo de 
Europa de 1959, etc.). Solo en el caso de que no sea posible lograr un 
acuerdo por ese procedimiento, surgirá la concreta obligación de 
comunicación a Eurojust.

Todo lo anterior se refiere a la específica obligación de comunica-
ción. Sin embargo, aunque no sea obligatoria, pueda resultar conve-
niente y oportuna una temprana comunicación a Eurojust para la 
organización de reuniones de coordinación que faciliten posibles 
acuerdos. En estos casos nada impide que se proceda a dicha comuni-
cación desde el primer momento o cuando, a tales efectos, se consi-
dere necesario.

Por lo que se refiere a los conflictos negativos, cuando un Fiscal 
conozca de un hecho indiciariamente delictivo para cuya investiga-
ción España carezca de jurisdicción, procederá la oportuna comunica-
ción al país que se considere competente para conocer del mismo. 
Solo cuando las autoridades de dicho país rechacen el conocimiento 
de la causa, deberá igualmente ser objeto de comunicación a Eurojust, 
siguiendo el procedimiento que se establece en el apartado siguiente 
de esta Instrucción.
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b)	 Entregas vigiladas que afecten al menos a tres Estados, de lo 
que dos, como mínimo, sean Estados miembros.

La obligación de comunicación a Eurojust de las entregas vigila-
das viene claramente determinada por el número de Estados afecta-
dos, que deben ser tres, siempre que además dos de ellos sean Estados 
Miembros que autorizan las mismas. Se trata de evitar así la duplica-
ción de las informaciones: con que la obligación se cumpla por quien 
inicia el proceso es suficiente. Por tanto, los Fiscales que en las dili-
gencias de investigación o en los procedimientos judiciales conozcan 
de la solicitud, por parte de las autoridades españolas, de auxilio judi-
cial internacional para la autorización de entregas controladas a más 
de tres Estados, pertenecientes al menos dos de ellos a la Unión Euro-
pea, deben comunicar estas circunstancias a Eurojust por el conducto 
y el procedimiento establecido en la presente Instrucción.

No obstante, si la solicitud de autorización procediera de un tercer 
Estado no perteneciente a la Unión Europea y se tuviera conocimiento 
de que la solicitud se envía, además de a España, a otro país de la 
Unión Europea, el Fiscal español que tenga conocimiento de la opera-
ción deberá también poner en marcha el procedimiento dirigido a la 
comunicación de esta información a Eurojust. Se trata de evitar que, al 
no estar el tercer Estado requirente, por obvias razones, obligado a 
informar a Eurojust, determinadas informaciones relevantes no sean 
finalmente comunicadas.

c)	 Dificultades en la cooperación o denegaciones reiteradas.

Respecto a la comunicación de las dificultades o denegaciones rei-
teradas de ejecución de solicitudes de cooperación, nos encontramos 
ante la oportunidad de conocer una realidad que en el actual escenario 
de cooperación directa entre autoridades competentes se escapa a la 
aprehensión y tratamiento estadístico adecuado. Se trata, sin embargo, 
de datos muy relevantes para conocer el verdadero estado de funcio-
namiento de la cooperación en Europa y concretamente en España, y 
por tanto para detectar y analizar los problemas y obstáculos que 
deben ser resueltos.

En este momento, y como ocurre en general desde que se ha gene-
ralizado la cooperación directa entre autoridades judiciales, salvo 
(parcialmente) respecto de la orden europea de detención y entrega, 
no existe ningún mecanismo de tratamiento adecuado ni de centraliza-
ción de esta información. Resulta por ello imprescindible establecer 
un sistema de comunicaciones que permita, además de proceder a la 
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comunicación a Eurojust, detectar estos problemas y valorar las posi-
bles soluciones.

Es evidente que un solo caso de denegación no debe dar lugar a 
una comunicación a Eurojust, salvo que se den circunstancias excep-
cionales que lo justifiquen. Lo que debe ser objeto de comunicación 
es la repetida práctica de las autoridades de un país rechazando deter-
minadas solicitudes de auxilio o denegando la ejecución de decisiones 
que se le requiere en virtud del principio de reconocimiento mutuo.

Para conocer la existencia de reiteradas denegaciones y problemas 
de comunicación o entendimiento con algún país o autoridades con-
cretas es necesario recopilar informaciones de distintas fuentes y tener 
una visión global. Las denegaciones de una solicitud de auxilio en una 
causa individual pueden no ser relevantes consideradas autónoma-
mente, pero son, unidas a otras, una muestra y reflejo de un problema 
general. La suma de varias denegaciones que se producen por idénti-
cas o similares razones en diferentes procedimientos en Fiscalías o 
Juzgados de distintos territorios permiten detectar el problema común 
que se encuentra detrás de ellas y al que debería tratar de buscarse 
solución por parte de las autoridades nacionales, además de comuni-
carse a Eurojust, que podrá proponer también las soluciones que con-
sidere procedentes.

Por ello, los Fiscales que en el curso de las diligencias de investi-
gación que dirijan o en los procedimientos judiciales en los que inter-
vengan detecten un caso de denegación irregular e injustificada de una 
solicitud de auxilio, o el rechazo infundado del reconocimiento y eje-
cución de una decisión de reconocimiento mutuo emitida en dichos 
procedimientos de los que están conociendo, deberán ponerlo en 
conocimiento del Fiscal de la Red de Cooperación Internacional de la 
Fiscalía Provincial correspondiente. El Fiscal especialista en coopera-
ción valorará las decisiones judiciales y las circunstancias concurren-
tes, y si tras ese análisis considera comprobada la injustificación de la 
causa de denegación lo comunicará al Fiscal de Sala de Cooperación 
Internacional, exponiendo las razones por las que la referida denega-
ción se considera infundada. Igualmente deberá comunicar las inci-
dencias que eventualmente reflejen una mala praxis por parte de las 
autoridades emisoras españolas, de la que pueda traer causa el reite-
rado rechazo por parte de las autoridades extranjeras.

La centralización de esta información en la Unidad de Coopera-
ción Internacional de la Fiscalía General del Estado permitirá contar 
con una perspectiva general de la que, como se ha dicho, se carece en 
este momento. De esta forma, la Fiscalía estará en condiciones de 
identificar supuestos de denegaciones reiteradas por una misma causa 
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o procedentes de uno o varios países. Una vez detectado el problema, 
la Unidad de Cooperación tratará de comunicase con las autoridades 
competentes del país o países con los que se advierta la falta de enten-
dimiento para intentar aclarar las causas del problema y encontrar una 
solución, además de proceder a comunicar estas dificultades o dene-
gaciones a Eurojust.

VI.	 ORGANIZACIÓN DEL TRASLADO DE INFORMACIÓN A 
EUROJUST Y DE LAS SOLICITUDES DE ASISTENCIA O 
INTERVENCIÓN DE DICHO ÓRGANO

VI.1   Traslado de información

No existen en este momento datos o estadísticas mínimamente fia-
bles que permitan conocer, ni siquiera por aproximación, el número 
de casos que, en virtud de la Decisión 2009/426/JAI por la que se 
refuerza Eurojust, resultan afectados por la nueva obligación de tras-
lado de información.

Hay que tener en cuenta que el establecimiento, a partir del Con-
venio de Aplicación de los Acuerdos de Schengen (CAAS), de un sis-
tema de cooperación directo entre autoridades judiciales competentes 
en la Unión Europea, extendido por la entrada en vigor del Convenio 
de Asistencia Judicial Mutua entre los Países Miembros de la Unión 
Europea de 29 de Mayo de 2000, ha hecho desaparecer el papel de las 
autoridades centrales como punto focal de entrada y salida de solicitu-
des de auxilio, por lo que no existe ninguna base unitaria centralizada 
que contabilice los procedimientos que, al menos en alguno de los 
puntos, reúnen las circunstancias que exigen la comunicación a Euro-
just. Por otra parte, ni el Ministerio Público, ni el Poder Judicial, ni el 
Ministerio de Justicia disponen de un sistema automatizado de trata-
miento de esos datos.

En suma, el actual desconocimiento del número de casos com-
prendidos en el ámbito descrito en el art. 13 de la Decisión, la inexpe-
riencia y la necesidad de conocimiento a nivel nacional previo de los 
datos intercambiados con Eurojust, obligan a establecer en la Fiscalía 
General del Estado, como órgano obligado directamente a transmitir 
información, un sistema mínimamente estructurado y centralizado, 
cuya implantación puede resultar especialmente útil en este primer 
momento de entrada en vigor del sistema.
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Corresponde así a la Fiscalía General del Estado adoptar las medi-
das organizativas internas para responder, desde este mismo momento, 
y sin perjuicio de las modificaciones normativas que en su momento se 
adopten, a la obligación de recogida y traslado de información. Se trata 
de canalizar por una sola vía todas las informaciones transmitidas por el 
Ministerio Público con el objeto de mantener un orden interno, contabi-
lizar el número de casos y también poder valorar el volumen de activi-
dad que este nuevo sistema puede generar en el futuro.

Con el objeto de configurar un registro único de estas actividades, 
en un plazo muy breve la Red de Fiscales de Cooperación Internacio-
nal dispondrá de un registro de comisiones rogatorias, solicitudes de 
auxilio y otros requerimientos internacionales en los que interviene el 
Ministerio Público. Sin embargo, este sistema de registro aún no está 
en funcionamiento y además las informaciones que reunirá no abar-
can todos los casos a los que se refiere el art. 13 de la Decisión de 
fortalecimiento de Eurojust que se acaban de describir, con lo que los 
datos que emanen de dicho registro automatizado no serán suficientes 
para responder a la identificación de casos que deben ser objeto de 
comunicación a Eurojust.

Es imprescindible por tanto organizar un sistema de identificación 
basado en el examen concreto de los procedimientos con vínculos 
internacionales, en el que necesariamente deben participar tanto los 
Fiscales que conocen del caso concreto como los Fiscales especialis-
tas en materia de cooperación internacional.

La responsabilidad inicial en la detección de los procedimientos 
de los que procede extraer la información que ha de ser comunicada a 
Eurojust deberá recaer, lógicamente, en los Fiscales encargados en 
cada caso de las diligencias de investigación o de los procedimientos 
judiciales.

Una vez identificado un procedimiento que reúna las condiciones de 
transnacionalidad y gravedad establecidas en la Decisión, tal y como se 
han concretado en los apartados anteriores de la presente Instrucción, el 
Fiscal encargado del las diligencias de investigación o del despacho de 
la causa judicial procederá a notificar la existencia del caso y a trasladar 
las informaciones correspondientes al Fiscal de la Red de Cooperación 
Internacional de la Fiscalía Provincial o de la Fiscalía Especial a la que 
pertenezca. Habida cuenta de que, en el caso de las Fiscalías territoria-
les, solo las Fiscalías Provinciales cuentan con un Fiscal especialista en 
materia de cooperación Internacional, los Fiscales de Área que conoz-
can de un procedimiento que reúna estas características deberán comu-
nicarlo al Fiscal de la Red de la Fiscalía Provincial correspondiente, 
previa comunicación al Fiscal Jefe de Área.
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El Fiscal especialista en materia de cooperación, tanto en las Fis-
calías especiales como en las territoriales, una vez recibida la infor-
mación deberá comprobar si el caso que ha sido objeto de aviso o 
comunicación reúne las condiciones que, según el art. 13 de la Deci-
sión, determinan el nacimiento de la obligación de traslado de infor-
mación. En ese caso procederán, con la colaboración imprescindible 
del Fiscal responsable del caso, y con el apoyo administrativo opor-
tuno, a recoger los datos concretos que deben ser objeto de comunica-
ción y que se enumeran en el art. 13.10. Estos datos se especifican en 
un anexo que se adjunta a esta Instrucción, en el cual se enumeran las 
informaciones que deben ser transmitidas en relación a los sujetos, los 
hechos, fechas, lugares, países afectados, etc.

Eurojust, por su parte, ha preparado una propuesta de organiza-
ción del traslado y recepción de información a través de un formulario 
modelo que el Colegio ha aprobado y que deberá ordinariamente ser 
utilizado para la transmisión de las informaciones. Este formulario 
–que se adjunta también a la presente Instrucción– y que estará a dis-
posición de todos los Fiscales en versión digital, guía y facilita la 
recopilación de toda la información que debe ser objeto de comunica-
ción a Eurojust, por lo que debe ser la vía ordinaria de comunicación 
de los datos.

De este modo, el formulario ya cumplimentado en la Fiscalías 
especiales o territoriales por el Fiscal de la Red de Cooperación Inter-
nacional, se remitirá, previa comunicación al Fiscal Jefe respectivo, 
por dicho Fiscal de la Red de Cooperación Internacional a la Fiscalía 
General del Estado, a través del correo electrónico que a tal efecto 
dispondrá la Unidad de Cooperación Internacional. Tras la oportuna 
valoración de la suficiencia y adecuación de esa comunicación, la pro-
pia Fiscalía General del Estado trasladará la información por la vía del 
correo electrónico seguro al miembro nacional de Eurojust, tal y como 
dispone el art. 13 de la Decisión. La Unidad de Cooperación Interna-
cional dirigida por el/la Fiscal de Sala de Cooperación Internacional 
será responsable de coordinar y asegurar la debida canalización de 
todas estas comunicaciones, del modo más rápido y ágil posible.

En el caso de que los datos disponibles en las respectivas Fiscalías 
no sean completos o, por cualquier otra causa, no sea posible comple-
tar íntegramente el formulario, se comunicarán al menos los datos que 
consten en el procedimiento, haciendo mención explícita de la ausen-
cia del resto de las informaciones requeridas, que podrán ser comple-
tadas más adelante.

Toda la información recopilada que debe ser transmitida a Euro-
just será dirigida por la Fiscalía General del Estado al Miembro Nacio-
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nal, por conducto de la Unidad de Cooperación Internacional. Salvo 
que por razones de urgencia o por la poca entidad de los datos trans-
mitidos se considere preferente la utilización de otra vía, como el 
correo electrónico ordinario o el fax, dicha transmisión de informa-
ción se llevará a cabo a través del correo seguro de Eurojust.

VI.2  Solicitud de asistencia o intervención de Eurojust

Por otro lado, conviene advertir de que, tal y como dispone el 
artículo 13.2 de la Decisión de fortalecimiento de Eurojust, el traslado 
de información no significa per se petición de asistencia o intervención 
de Eurojust, salvo que así se especifique. Por ello, los Fiscales que 
consideren que el caso del que están transmitiendo datos a Eurojust 
requiere algún tipo de ayuda o actuación concreta por parte de dicho 
órgano de coordinación, deben advertirlo así de manera explícita.

Estas solicitudes de asistencia o intervención deben ser tramitadas, 
en consecuencia, por el procedimiento y por el conducto que se des-
criben en el apartado anterior (VI.1) de la presente Instrucción.

La solicitud de intervención o ayuda de Eurojust debe situarse, a 
estos efectos, en términos adecuados y en relación con sus funciones 
y ámbito de actuación. El abuso en las solicitudes de ayuda a este 
órgano puede provocar el agotamiento de los recursos con la consi-
guiente ineficacia en el ejercicio de sus funciones, que se refieren 
esencialmente a la delincuencia trasnacional grave.

De ahí que las solicitudes de intervención de Eurojust por parte de 
la Fiscalía deban limitarse a las investigaciones de delitos graves, 
siempre y cuando, además, los problemas no hayan podido ser resuel-
tos por la propia Fiscalía a través de otros mecanismos más adecua-
dos.

Por ello, y a los efectos señalados, los Fiscales que se encuentren 
con alguna dificultad en relación con el auxilio judicial internacional 
deberán consultar, tal y como se prevé en la Instrucción 2/2003, con el 
Fiscal especialista en esta materia en su Fiscalía especial o territorial, 
o con la Unidad de Cooperación Internacional de la Fiscalía General 
del Estado, para que le presten su asesoramiento y le indiquen la mejor 
forma para la resolución del problema. Y, como también disponía ya 
la Instrucción 2/2007, cuando se trate de supuestos de cooperación 
bilateral, o de la resolución de cuestiones sencillas o de menor entidad 
relativas a la ejecución de comisiones rogatorias, los Sres. Fiscales 
continuarán solicitando la ayuda e intervención de los Magistrados de 
Enlace y de los Puntos de Contacto de la Red Judicial Europea.
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VII. � TRASLADO DE INFORMACIÓN EN MATERIA DE 
TERRORISMO

Como se mencionaba con anterioridad, el sistema preceptivo de 
intercambio de información que ahora se establece con carácter gene-
ral tiene su precedente en las comunicaciones de las informaciones 
relativas a los delitos de terrorismo.

La Decisión 2005/671/JAI del Consejo de 20 de Septiembre 
de 2005 relativa al intercambio de información y a la cooperación 
sobre delitos de terrorismo estableció en primer lugar la necesidad de 
nombrar un corresponsal nacional de Eurojust en esa materia. La fun-
ción de corresponsal de Eurojust debe ser ejercida por una autoridad 
con acceso a toda la información pertinente relativa a los procesos y 
condenas penales por delitos de terrorismo, que asume la responsabi-
lidad de recabar esa información y remitirla a Eurojust.

Desde la creación de esta figura, la función de corresponsal de 
terrorismo ha recaído en un miembro del Ministerio Fiscal, que ha 
venido ejerciendo estas funciones de comunicación de información y 
asistencia a las reuniones periódicas que se convocan para la coordi-
nación y puesta en común de las actividades de estos corresponsales.

La información que el corresponsal de terrorismo debe transmitir 
a Eurojust se especifica en apartado 5 del artículo 2 de la Decisión 
de 20 de Septiembre de 2005 antes mencionada. Eurojust elaboró y 
diseñó un formulario modelo en el que se reúnen todas estas informa-
ciones que periódicamente son transmitidas a Eurojust.

Ahora bien, a diferencia de lo previsto en la Decisión de fortaleci-
miento de Eurojust 2008, en la que expresamente se establece que los 
Estados decidirán sobre el mejor cauce para transmitir la información 
de Eurojust, sin encargar esa misión directamente a los corresponsa-
les, en la Decisión sobre intercambio de información en materia de 
terrorismo se asigna directamente la responsabilidad de la transmisión 
de información al corresponsal. En el caso de España, este sistema se 
ajusta de forma muy adecuada a la atribución de la competencia en 
casos de terrorismo a la Audiencia Nacional, y a la ubicación del 
corresponsal de terrorismo en la Fiscalía de este órgano judicial. La 
cumplimentación y traslado de información en materia de terrorismo 
debe, por tanto, realizarse directamente por el corresponsal a Eurojust, 
sin perjuicio de la obligación que tiene dicho corresponsal de comuni-
car y enviar copia de las informaciones transmitidas a Eurojust a la 
Fiscalía General del Estado, por conducto de la Unidad de Coopera-
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ción Internacional, para la debida centralización de todas las activida-
des relacionadas con Eurojust, como ya dispone la Instrucción 1/2011.

VIII. � EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE TRASLADO DE 
INFORMACIÓN A EUROJUST

La Decisión de fortalecimiento de Eurojust no impone la obliga-
ción de comunicar información de forma incondicionada y sin excep-
ciones, sino que el propio artículo 13 reiteradamente citado, en su 
número 8, establece que las autoridades nacionales no estarán obliga-
das a dar información en un caso particular cuando ello pueda perjudi-
car a los intereses fundamentales de la seguridad nacional o cuando 
pueda ponerse en peligro la seguridad de las personas.

Estas excepciones deben ser tenidas en cuenta, de modo que en 
caso de que concurran estas circunstancias debe retrasarse el envío de 
información hasta que el posible daño a la seguridad nacional o el 
peligro para las personas desaparezcan. Sin embargo, tendrá que valo-
rarse si es posible, en alguno de estos supuestos, proceder al menos a 
una comunicación parcial que permita transmitir determinados datos 
neutros y reservar otros, como los nombres y detalles de aquellas per-
sonas cuya seguridad pueda verse en peligro u otras referencias cuya 
revelación pudiera provocar problemas a las personas o la seguridad 
nacional.

Por otro lado, y aunque no se especifique en la nueva Decisión, en 
tanto no se modifiquen otros aspectos relativos a la composición, 
estructura, dependencia y poderes del Miembro Nacional español 
debe entenderse subsistente la posibilidad de demorar la comunica-
ción a Eurojust para no perjudicar las investigaciones en curso, que 
establece el artículo 15.2 de la vigente Ley 16/2006.

Debe tenerse en cuenta, a estos efectos, que el actual estatus del 
Miembro Nacional español (art. 1.2 de la misma Ley 16/2006) lo sitúa 
en el ámbito orgánico del Ministerio de Justicia, lo que no puede 
obviarse a la hora de transmitir aquellos datos que, de acuerdo con la 
legislación procesal vigente, no deben ser facilitados a autoridades 
distintas de las judiciales.

Como queda dicho, la nueva Decisión no menciona esa excepción, 
pero es preciso observar que, como se advertía al comienzo de la pre-
sente Instrucción, una de sus fundamentales innovaciones consiste en 
diseñar un estatuto mucho más preciso del Miembro Nacional, que 
supone la atribución de determinadas facultades y funciones cuyo 
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régimen específico, no obstante, se vincula al sistema procesal de 
cada Estado.

Es notorio que en el actual marco constitucional y jurídico– proce-
sal español, instituciones como el secreto sumarial o la garantía judi-
cial de determinadas actuaciones que afectan a los derechos 
fundamentales de las partes procesales excluyen en determinados 
supuestos el acceso al proceso o a todo o parte de su contenido por 
parte de quienes no desempeñan funciones propiamente jurisdicciona-
les o carecen de legitimación legal específica.

A tales efectos, no puede estimarse relevante la exigencia legal de 
que el Miembro Nacional de Eurojust deba proceder de la Carrera 
Judicial o Fiscal (art. 2.2 de la Ley 16/2006), dado que esa exigencia 
se refiere a su condición profesional, como garantía de conocimiento 
y experiencia adecuados para el ejercicio de su misión, pero en ningún 
caso supone su integración orgánica o funcional en ningún órgano 
jurisdiccional del Poder Judicial o en el Ministerio Fiscal (de hecho 
ejerce sus funciones en régimen de servicios especiales en su carrera 
de origen); ni tampoco puede valorarse a estos efectos el hecho de que 
se le reconozca legalmente la facultad de «solicitar o intercambiar con 
autoridades judiciales o administrativas españolas cualquier informa-
ción necesaria para el cumplimiento de sus funciones» (art. 11.b del 
mismo texto legal), puesto que resulta obvio que esa norma –por otra 
parte de carácter no orgánico– ha de entenderse en el sentido de que el 
Miembro Nacional puede recabar y obtener cualquier información 
que pueda serle facilitada sin vulnerar las normas constitucionales y 
procesales, que la Ley 16/2006 no ha derogado.

Justamente por ello, una de las cuestiones esenciales que, como 
también se ha dicho, quedan reservadas a la ley y están pendientes de 
desarrollo normativo, es la de determinar la ubicación orgánica y el 
perfil funcional del Miembro Nacional de Eurojust, de modo que, 
dentro del concreto marco constitucional y procesal español, pueda 
desempeñar con plenitud las tareas que la nueva Decisión le atribuye. 
Entretanto, es obvio que el ejercicio de sus funciones ha de ajustarse a 
la legislación vigente.

Por consiguiente, en todos los casos de declaración de secreto de 
actuaciones, o cuando concurran otras circunstancias que, en interés 
de la investigación, desaconsejen la comunicación a autoridades no 
judiciales en sentido estricto, el Fiscal encargado del asunto lo hará 
saber al Fiscal de la Red de Cooperación Internacional, pero además 
consultará en todo caso con el Fiscal Jefe de la Fiscalía a la que perte-
nezca. Una vez valorada por éste último, con arreglo a los criterios 
expuestos en los párrafos anteriores, la necesidad de reservar o no la 
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información de que se trate, y adoptada por el propio Fiscal Jefe, en 
función de dicha valoración, la decisión de no transmitir la informa-
ción, el Fiscal de la Red de Cooperación Internacional será responsa-
ble de trasladar la decisión a la Fiscalía General del Estado, a través de 
la Unidad de Cooperación Penal Internacional, por la vía y en la forma 
establecidos en el apartado VI.1 de esta Instrucción. En estos supues-
tos la Fiscalía General del Estado valorará, no obstante, la posibilidad 
de comunicación parcial de algunos datos, reservándose a los efectos 
oportunos y hasta el momento procedente, el resto de las informacio-
nes que hayan sido objeto de requerimiento conforme al artículo 13 de 
la Decisión.

IX.	 INFORMACIONES FACILITADAS POR EUROJUST A LAS 
AUTORIDADES NACIONALES COMPETENTES

La comunicación y transmisión de informaciones entre Eurojust y 
las autoridades nacionales tiene claramente una dimensión bidireccio-
nal. La razón por la que se pretende que Eurojust disponga de todas 
las informaciones anteriormente mencionadas está fundada en la posi-
bilidad de cruzar los datos proporcionados por diferentes Estados para 
detectar la existencia de investigaciones concurrentes o relacionadas, 
de forma que una vez comprobadas las conexiones y la correlación 
entre los respectivos casos, sea posible proporcionar informaciones 
desconocidas por las autoridades nacionales que investigan autóno-
mamente cada uno de ellos.

El artículo 13 bis de la reiteradamente citada Decisión 2009/426/JAI 
establece que Eurojust facilitará a las autoridades nacionales compe-
tentes información y reacciones en relación con los resultados del tra-
tamiento de la información, incluida la existencia de vínculos con 
casos ya archivados en el sistema de gestión de casos.

La actual Ley 16/2006 sitúa nuevamente a la Fiscalía como órgano 
de recepción y centralización de estas informaciones al establecer en 
su artículo 15.5 que «el miembro nacional de Eurojust comunicará al 
Fiscal General del Estado cualquier información que posea y que 
pueda ser de interés para las investigaciones o procedimientos pena-
les que puedan desarrollarse por la jurisdicción española, o para su 
coordinación con los que se desarrollen en otro Estado miembro de la 
Unión Europea».

Sin embargo, esta norma debe interpretarse también a la vista de la 
disposición del artículo 14.1 de la misma Ley, que aunque se refiere 
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en ese caso a las actuaciones a instancia de Eurojust, establece que 
«con carácter general, Eurojust se comunicará directamente con el 
órgano judicial o la fiscalía que conoce del asunto».

Aunque esta previsión va dirigida a los supuestos en que Eurojust 
solicita una determinada actuación de las autoridades competentes, y 
no a la comunicación de informaciones, puede ser tenida en cuenta a 
los efectos de establecer un sistema de comunicación ágil y eficaz. 
Por ello, sin perjuicio de que la Fiscalía General, a través de la Unidad 
de Cooperación Internacional. sea la vía de recepción de estas infor-
maciones con carácter general y preferente, la respuesta de Eurojust 
puede remitirse a la vez por el canal más rápido posible y es incluso 
aconsejable que Eurojust puede dirigirse, si lo considera oportuno, 
directamente a la Autoridad Judicial y/o a la Fiscalía que inició el pro-
ceso de traslado de información, enviando en este caso comunicación 
y copia de las informaciones que se comunican a la Fiscalía General 
del Estado (Unidad de Cooperación Internacional) para completar el 
proceso de traslado de información iniciado.

La norma que España adopte para determinar las obligaciones de 
respuesta por parte de Eurojust a las informaciones que le son trans-
mitidas deberá concretar más específicamente las obligaciones del 
Miembro Nacional español, y sobre todo establecer si éste debe dar 
una respuesta en todo caso a las informaciones transmitidas comuni-
cando, bien la ausencia de informaciones relacionadas, bien la exis-
tencia de relaciones con otros asuntos que contenga el sistema de 
gestión de casos.

Por último, conviene recordar que, aunque los supuestos descritos 
anteriormente, que se corresponden con los apartados 5, 6, y 7 del 
artículo 13 de la Decisión por la que se refuerza Eurojust, son los úni-
cos en los que se impone a los Estados la obligación de informar a 
Eurojust, ello no impide que se comuniquen por parte de las autorida-
des competentes y, entre ellas los Fiscales, cualquier otro tipo de 
información que se considere necesaria para el cumplimiento de las 
funciones de Eurojust. Por tanto, cuando se compruebe que existen 
casos con conexiones internacionales que deberían ser conocidos por 
este órgano, aunque no reúnan las condiciones en las que se trata de 
concretar la gravedad en el artículo 13.6 los Fiscales podrán adoptar la 
iniciativa de comunicar estas informaciones a Eurojust.

Ahora bien, con el fin de organizar, precisar y mejorar el sistema 
de transmisión de esta clase de informaciones –que pergeñaba genéri-
camente la Instrucción 2/2007–, y en concreto para prevenir eventua-
les disfunciones derivadas de una circulación desordenada de tales 
comunicaciones espontáneamente dirigidas al Miembro Nacional de 
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Eurojust, conviene fijar con claridad el procedimiento para dicha 
transmisión, unificándolo con el sistema general de transmisión de la 
información que se regula en el apartado VII de la presente Instruc-
ción.

En consecuencia, cualquier Fiscal que, fuera de los supuestos de 
traslado obligatorio de información a Eurojust, considere conveniente 
la transmisión a este órgano, a través del Miembro Nacional español, 
de cualquier otra información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones, deberá comunicárselo al Fiscal de la Red de Cooperación 
Internacional que corresponda, procediéndose acto seguido de confor-
midad con lo prevenido en el mencionado apartado VI.1 de esta Ins-
trucción, a recoger, sistematizar y transmitir la información de que se 
trate a la Fiscalía General del Estado, a través de la Unidad de Coope-
ración Penal Internacional, que asumirá la responsabilidad de trasla-
darla al Miembro Nacional.

X.	 CONCLUSIONES

1.	 Por el momento y mientras no se adopten medidas legislativas 
para la incorporación al ordenamiento español de la Deci-
sión 2009/426/JAI del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, por la 
que se refuerza Eurojust, el Ministerio Fiscal deberá cumplir con 
aquellas obligaciones que derivan de la misma y son compatibles con 
la legalidad vigente, y concretamente con la Ley 16/2006, de 26 de 
mayo, por la que se regula el Estatuto del Miembro Nacional de Euro-
just y las relaciones con este órgano de la Unión Europea.

2.	 La organización del sistema de recogida, gestión y transmi-
sión de la información a Eurojust prevenida en el artículo 15.2 de la 
Ley 16/2006, se realizará, en el ámbito de la Fiscalía General del 
Estado, por la Fiscal de Sala Coordinadora de Cooperación Penal 
Internacional, sin perjuicio de poner en conocimiento del Fiscal Gene-
ral del Estado los hechos que por su importancia o trascendencia haya 
de conocer directamente.

3.	 A tal fin, los Sres. Fiscales que detecten en las diligencias de 
investigación o judiciales por delito grave en que intervengan la exis-
tencia de conexiones trasnacionales, deberán comprobar si se reúnan 
las condiciones que se especifican en los números 5, 6 y 7 del artícu
lo 13 de la nueva Decisión de Eurojust, tal y como se analizan en la 
presente Instrucción. En caso afirmativo, el Fiscal encargado del 
asunto deberá comunicar su existencia y las expresadas circunstancias 
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concurrentes en él al Fiscal de la Red de Cooperación Internacional de 
la Fiscalía Especial o Provincial a la que pertenezca, o en cuyo territo-
rio esté situada la Fiscalía de Área en la que se encuentre destinado.

4.	 El Fiscal de la Red de Cooperación Internacional deberá tomar 
conocimiento del caso y valorar si se dan las condiciones previstas para 
que nazca la obligación de comunicación, en cuyo caso, con la colabo-
ración del Fiscal encargado del asunto, y previa comunicación al Fiscal 
Jefe respectivo, procederá a cumplimentar el formulario adjunto y a 
remitirlo a la Fiscalía General el Estado, por conducto de la Unidad de 
Cooperación Internacional. A tal fin queda habilitada la siguiente direc-
ción de correo electrónico: internacional.fge@fiscal.es.

5.	 Los Fiscales que consideren que el caso del que están trans-
mitiendo datos requiere algún tipo de asistencia o intervención con-
creta por parte de Eurojust, deberán advertirlo de manera explícita en 
el propio acto de comunicación, que se tramitará por el procedimiento 
y el conducto mencionados en la anterior conclusión. Estas solicitudes 
deberán limitarse a los supuestos de delitos graves, siempre y cuando, 
además, los problemas no hayan podido ser resueltos a través de otros 
mecanismos más adecuados. A estos efectos, los Sres. Fiscales que se 
encuentren con alguna dificultad en relación con el auxilio judicial 
internacional deberán recabar del correspondiente Fiscal especialista 
de Cooperación Internacional, o de la Unidad de Cooperación Interna-
cional de la Fiscalía General del Estado, asesoramiento acerca de la 
solución más adecuada.

6.	 Cuando la comunicación de una información a Eurojust pueda 
perjudicar la seguridad nacional, poner en peligro la seguridad de las 
personas o cuando por estar declaradas secretas las actuaciones o por 
otras circunstancias la transmisión de la información a autoridades no 
judiciales pueda perjudicar las investigaciones, el Fiscal encargado 
del asunto, comunicará la existencia del caso y dichas circunstancias 
al Fiscal de la Red de Cooperación Internacional y al Fiscal Jefe de la 
Fiscalía correspondiente, advirtiendo de las razones que a su juicio 
concurren para la retención de la información. Valorada por dicho Fis-
cal Jefe la necesidad de dicha reserva, y adoptada por él la consi-
guiente decisión, el Fiscal de la Red de Cooperación Internacional 
será responsable de trasladar dicha decisión a la Fiscalía General del 
Estado por el conducto mencionado en la conclusión anterior. En estos 
casos, no obstante, la Fiscalía General del Estado valorará la posibili-
dad de comunicación parcial de algunos datos, reservándose a los 
efectos oportunos y hasta el momento procedente el resto de las infor-
maciones que hayan sido objeto de requerimiento.
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7).	 Aparte de los supuestos en que procede la comunicación obli-
gatoria de la información, los Sres. Fiscales podrán elevar a Eurojust, 
mediante el mismo procedimiento y conducto mencionados en la con-
clusión cuarta, otras informaciones que puedan resultar relevantes o 
útiles para el ejercicio de las funciones de dicho órgano europeo de 
coordinación, de acuerdo con los criterios establecidos en la presente 
Instrucción.

En razón de todo lo expuesto, los Sres. Fiscales se atendrán, en lo 
sucesivo, a las prescripciones de la presente Instrucción.
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INSTRUCCIÓN 4/2011 SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE 
LAS FISCALÍAS DE ÁREA Y OTRAS CUESTIONES RELA-
TIVAS AL VIGENTE MODELO ORGÁNICO TERRITORIAL 

DEL MINISTERIO FISCAL

Sumario: I.  Introducción.–II.  Las Fiscalías de área en la nueva estructura del 
Ministerio Fiscal: II.1  La autonomía funcional y orgánica de las Fiscalías de 
Área; II.2  Atención de servicios fuera del ámbito territorial de las Fiscalías de 
Área; II.3  Fiscalías de Área y Secciones Especializadas.–III.  Relaciones de jerar-
quía derivadas del nuevo organigrama territorial del Ministerio público, y en concreto 
del establecimiento de las Fiscalías de área como órganos de ámbito inferior al pro-
vincial.–III.1  Dependencia jerárquica.–III.2  Avocación o sustitución en la asigna-
ción de asuntos, especialmente en relación con las Fiscalías de Área.–III.3  Las 
Fiscalías de Área y el desarrollo de las especialidades.–III.4  Visado de asuntos. En 
especial, de los tramitados en las distintas áreas de especialización.–IV.  Criterios de 
funcionamiento de los órganos colegiados. Especial incidencia en las Fiscalías de 
área.–V.  Comunicaciones de las Fiscalías Territoriales con los Órganos Centrales.–
V.1  Difusión de comunicaciones de carácter general.–V.2  Transmisión de concre-
tas órdenes, instrucciones y comunicaciones por el cauce jerárquico.–V.3  Las 
comunicaciones entre los Fiscales de Sala coordinadores de las especialidades y los 
Fiscales especialistas.–VI.  Conclusiones.

I.	 INTRODUCCIÓN

La Ley 24/2007, de 9 de octubre, que modifica la Ley 50/1981, 
de 30 de junio, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal 
(E.O.M.F.), introdujo profundos cambios en la estructura y organiza-
ción del Ministerio Fiscal orientados, según su Exposición de Moti-
vos, a reforzar la autonomía del Ministerio Fiscal como órgano de 
relevancia constitucional mejorando su capacidad funcional, actuali-
zando su estructura y buscando una mayor eficacia conforme a un 
criterio de especialización y de reordenación del propio modelo de 
implantación geográfica. Al tiempo, el Legislador llama la atención 
sobre la finalidad, que también motiva la reforma, de conseguir una 
más clara definición de la Carrera Fiscal como carrera profesional, 
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favoreciendo un escalonamiento más racional de la pirámide jerár-
quica en la que se integran los Fiscales.

Esa reestructuración orgánica y territorial del Ministerio Fiscal 
constituía una vieja aspiración para la Institución que ya había sido 
puesta de relieve en el Libro Blanco del Ministerio Fiscal, informado 
favorablemente por el Consejo Fiscal en mayo de 1995.

En respuesta a esta exigencia, la citada reforma del Estatuto Orgá-
nico buscaba un acercamiento del Ministerio Público a la realidad y a 
las singularidades de las distintas demarcaciones geográficas en las 
que debe ejercer sus funciones. A tal fin, se ha adaptado su arquitec-
tura orgánica y su sistema de funcionamiento al modelo territorial de 
la Constitución de 1978, mediante la creación de las nuevas Fiscalías 
de las Comunidades Autónomas y el desarrollo, además, de una nove-
dosa estructura de carácter infraprovincial que descansa en la instau-
ración de las Fiscalías de Área como órganos autónomos del Ministerio 
Fiscal y en la articulación de Secciones Territoriales, estas últimas 
integradas en las propias Fiscalías Provinciales.

La constitución de las Fiscalías de las Comunidades Autónomas, 
con funciones distintas y separadas de las atribuidas a los Fiscales 
Jefes Provinciales, acompaña a la creación de una nueva figura, la del 
Fiscal Superior, jefe y cabeza visible del Ministerio Fiscal en el ámbito 
autonómico. El Fiscal Superior ostenta, además de la dirección de la 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma, la representación institucional y 
la jefatura del Ministerio Fiscal en el territorio de la Comunidad, 
adquiriendo así la condición de interlocutor singular e idóneo de los 
representantes e instituciones de dicha Comunidad, y al mismo tiempo 
responsable de la acción y coordinación del Ministerio Fiscal en todo 
su territorio, siempre bajo la superior dirección del Fiscal General del 
Estado.

La desaparición de las Fiscalías de los Tribunales Superiores de 
Justicia, y su sustitución por las nuevas Fiscalías de las Comunidades 
Autónomas, concebidas como unidades diferenciadas e independien-
tes de las Fiscalías Provinciales, dio lugar, en once de las diecisiete 
Comunidades Autónomas, a un desdoblamiento orgánico respecto de 
la Fiscalía Provincial correspondiente al territorio en el que radica la 
sede de aquélla, con plena delimitación de las atribuciones que corres-
ponden a una y otra. Únicamente en las Comunidades Autónomas del 
Principado de Asturias, Cantabria, Illes Balears, Murcia, Navarra y la 
Rioja, todas ellas uniprovinciales, se ha mantenido de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 21.3 E.O.M.F. un único órgano –la Fiscalía de 
la Comunidad Autónoma– que acumula las funciones encomendadas 
a ambas Fiscalías.
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Sin embargo, la reforma legal abordó también otra necesidad sur-
gida de los profundos cambios demográficos y sociales producidos en 
España desde que hace más de un siglo se diseñara la originaria planta 
del Ministerio Fiscal. En esa nueva estructura territorial, la articula-
ción de las Fiscalías de Área y las Secciones Territoriales de las Fisca-
lías Provinciales viene a completar el proceso de modernización y 
adaptación de la institución a su entorno social y geográfico. Se trata 
de configurar unidades organizativas más pequeñas dirigidas a aproxi-
mar la labor del Fiscal a la ciudadanía, asegurando su presencia inme-
diata en aquellos núcleos de población que, teniendo una delimitación 
territorial inferior a la provincia, por sus concretas características han 
evidenciado la necesidad de una atención más directa del Ministerio 
Público.

En este nuevo diseño, las Fiscalías de Área ocupan el primer esca-
lón de la pirámide organizativa del Ministerio Fiscal que despliega el 
artículo 12 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, habiéndose 
constituido, al amparo del primer párrafo del apartado 4 de su artí-
culo 18, en aquellos lugares donde lo hacía aconsejable el volumen de 
asuntos o la concentración significativa de órganos judiciales y, en 
todo caso, en aquellos territorios que cuentan de forma estable con 
una Sección desplazada de la Audiencia Provincial.

A diferencia de las Fiscalías de Área, auténticas Fiscalías dirigidas 
por un Fiscal Jefe, las Secciones Territoriales se integran en la Fiscalía 
Provincial a efectos orgánicos y jerárquicos, habiéndose creado, con-
forme a lo dispuesto en el párrafo 2.° del mismo apartado, en aquellos 
lugares donde, no concurriendo las condiciones necesarias para la 
constitución de una Fiscalía de Área, resultaba oportuna su existencia 
por la dispersión geográfica de la población o para la mejor prestación 
del servicio provincial.

Por otra parte, la reforma no solo ha afectado a la organización 
territorial sino que, inspirada en las ideas de colegiación, de reparto 
escalonado de responsabilidades y de mayor participación de los Fis-
cales en la adopción de criterios comunes o en la fijación de posicio-
nes en asuntos de especial trascendencia y complejidad, desplaza el 
eje de la unidad de actuación del Ministerio Fiscal desde el vértice de 
la pirámide jerárquica hacia los distintos niveles de debate estricta-
mente jurídico-profesional. Con ello, además de buscar una mayor 
vinculación de los planteamientos del Ministerio Público a la realidad 
que cotidianamente conocen los Fiscales, se refuerzan las garantías de 
sujeción a la legalidad e imparcialidad que la Constitución antepone 
en todo caso a los de unidad de actuación y dependencia jerárquica. 
En esa línea, el Legislador ha diseñado tres nuevos órganos colegiados 
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que, junto con los ya existentes, contribuyen a vertebrar la Institución 
en torno a ese modo evolucionado de entender el principio de unidad 
de actuación, a partir del debate jurídico.

En primer lugar, la Junta de Fiscales Superiores de las Comunida-
des Autónomas, presidida por el Fiscal General del Estado, sirve de 
cauce para trasladar a los órganos centrales del Ministerio Fiscal las 
demandas y planteamientos de los ciudadanos y las vías de respuesta 
abiertas por las Fiscalías en los distintos territorios. En segundo tér-
mino, las Juntas de Fiscales Jefes de Comunidad Autónoma, com-
puestas por los Fiscales Jefes Provinciales y dirigidas por el Fiscal 
Superior del territorio autonómico, aseguran la unidad de criterio que 
congruentemente ha de presentar la acción el Ministerio Público ante 
una colectividad de ciudadanos geográfica y socialmente integrados 
en un territorio al que no en vano la Constitución dota, en atención a 
su identidad singular, de un sistema propio de organización institucio-
nal y autogobierno, en el contexto de un Estado complejo. Y, por 
último, las Juntas de Coordinación Provincial, que integran al Teniente 
Fiscal y los Fiscales Decanos del órgano provincial y a los Fiscales 
Jefes de Área, coordinan la actividad del Ministerio Fiscal en el tradi-
cional ámbito geográfico de la provincia, bajo la dirección del Fiscal 
Jefe Provincial.

El refrendo e impulso del principio de especialización con el que, 
en respuesta a las exigencias de la propia dinámica social y de la com-
plejidad creciente del ordenamiento jurídico, ya estaba comprometida 
la Fiscalía General del Estado –de lo que dan buena cuenta, entre 
otras, las Instrucciones 7/2005, 11/2005, 4/2007 o 5/2007– ha dado 
lugar a que en el vigente Estatuto Orgánico se potencie la figura de los 
Fiscales de Sala como coordinadores de redes nacionales de fiscales 
especialistas orgánicamente integrados en las respectivas Fiscalías 
territoriales. Ello ha implicado un nuevo modelo de organización y 
funcionamiento en materia de especialidades, definido en torno a la 
figura de sus Fiscales Delegados como encargados de las Secciones 
especializadas que se han ido constituyendo en los diversos órganos 
territoriales.

La semblanza de este nuevo esquema organizativo no quedaría 
completa sin hacer referencia a la figura de los Fiscales Decanos, a 
los que la Ley 24/2007 dio carta de naturaleza, y cuya función puede 
consistir en dirigir y coordinar las Secciones territoriales de la Fis-
calía Provincial, dirigir, como Delegados Provinciales, las Secciones 
especializadas de las Fiscalías o, en su caso, desempeñar aquellas 
atribuciones de carácter funcional que el Fiscal Jefe territorial les 
haya encomendado por razones organizativas en atención al tamaño, 
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volumen de trabajo o distribución de sedes en la Fiscalía de que se 
trate.

Transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor de la 
Ley 24/2007, de 9 de octubre, puede afirmarse que los profundos 
cambios introducidos en el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal 
prácticamente se han desarrollado en su integridad. Así, mediante 
Real Decreto 1754/2007 de 28 de diciembre se acordó la constitu-
ción de las Fiscalías de las Comunidades Autónomas, que se mate-
rializó en un acto simultáneamente celebrado en las diecisiete 
capitales judiciales autonómicas el 21 de enero de 2008. En el mismo 
Decreto se llevó a cabo el desdoblamiento funcional de las Fiscalías 
Provinciales en todas las Comunidades Autónomas pluriprovinciales 
y aquellas uniprovinciales (finalmente una sola, la de Madrid) donde 
tal división se estimó procedente de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en el ya citado artículo 21.3 E.O.M.F, y se acordó también 
la creación de dieciséis Fiscalías de Área, las ubicadas en circuns-
cripciones judiciales con Sección desplazada de la Audiencia Pro-
vincial y las de Madrid y Barcelona, así como la puesta en 
funcionamiento de cuatro Secciones Territoriales de las Fiscalías de 
las Comunidades Autónomas situadas en Andalucía (Sevilla y 
Málaga), Canarias (Santa Cruz de Tenerife) y Castilla y León (Valla-
dolid). Un año después, por Real Decreto 2123/2008, de 26 de 
diciembre, se constituyeron once nuevas Fiscalías de Área, hasta 
completar las veintisiete actualmente existentes, y cincuenta y cinco 
nuevas Secciones Territoriales en Fiscalías Provinciales de diversas 
Comunidades Autónomas.

El proceso de implementación de esta nueva estructura organiza-
tiva no ha estado exento de dificultades, pues no en vano implicaba 
incorporar novedades muy importantes a la tradicional estructura 
orgánica del Ministerio Fiscal. Así, la constitución de las Fiscalías de 
Comunidad Autónoma dirigidas por los Fiscales Superiores, que 
representan un nuevo escalón jerárquico con funciones propias y 
separadas de las del Fiscal Jefe Provincial, exigía la delimitación de 
las funciones de ambos; la constitución de órganos del Ministerio Fis-
cal de carácter inferior a la provincia; el reconocimiento de la figura 
de los Fiscales Decanos y la organización de las especialidades, han 
supuesto cambios sustanciales no solo en el funcionamiento de las 
Fiscalías sino también, y especialmente, en el rol que deben de asumir 
los Fiscales Jefes al frente de las mismas.

La inversión de medios materiales y personales necesarios para la 
puesta en marcha del actual sistema, que ha sido mínima, habría sido 
seguramente insuficiente para hacer realidad esa compleja transfor-
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mación, de no haber contado con el significativo y meritorio esfuerzo 
que generosamente ha realizado la Carrera Fiscal. La constitución y 
funcionamiento de los nuevos órganos ha implicado cambios organi-
zativos, funcionales y competenciales en el seno de las Fiscalías 
preexistentes generando, en ocasiones, controversias y dificultades 
que, sin dejar de ser lógicas y naturales, no siempre han sido fáciles de 
superar y han demandado la mejor voluntad y disposición personal de 
los Fiscales Jefes y del conjunto de los miembros de la Institución.

Aun cuando la mayor parte de estas complicaciones fueron de 
carácter puntual y se encuentran plenamente solventadas, no es menos 
cierto que la experiencia proporcionada por cuatro años de rodaje del 
nuevo sistema evidencia la persistencia de algunas cuestiones contro-
vertidas, en su mayoría relacionadas con la delimitación de competen-
cias entre los distintos órganos territoriales y el sistema interno de 
relación entre unos y otros.

Esas últimas dificultades han de ser superadas en el marco del rei-
teradamente mencionado principio de unidad de actuación, pero con 
la necesaria flexibilidad práctica acorde a las características propias 
de los diversos órganos del Ministerio Fiscal. Las evidentes diferen-
cias que existen entre las distintas Fiscalías ubicadas en un mismo 
escalón organizativo impiden, en efecto, adoptar soluciones idénticas 
ante problemas que, en un principio, pudieran parecer similares. Estas 
diferencias, aun cuando en la mayoría de los casos vienen determina-
das por las dimensiones de cada órgano, o por su ámbito territorial de 
competencia, también pueden tener su origen en otros factores igual-
mente relevantes, tales como la movilidad de los Fiscales integrados 
en su plantilla orgánica o incluso la problemática social o las caracte-
rísticas criminológicas de los diferentes territorios.

De ahí que no resulte aconsejable tratar de elaborar un catálogo 
teórico y exhaustivo de los posibles problemas y de las soluciones que 
se ofrecen. En muchos casos es el mero sentido común, atendido al 
espíritu de la Ley y las circunstancias propias de cada Fiscalía, el que 
habrán de conducir a alcanzar la solución más adecuada al caso con-
creto.

Esta Instrucción se limita, por el contrario, a establecer los crite-
rios de actuación que han de seguirse ante determinadas situaciones 
que, tras la puesta en marcha del nuevo esquema organizativo, se han 
venido planteando en las distintas Fiscalías de forma más generali-
zada y que, pese al tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la 
reforma estatutaria, siguen generando dudas, con especial deteni-
miento en las Fiscalías de Área por su carácter totalmente novedoso 
en esta moderna estructura.
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A tales efectos, conviene aclarar que los criterios establecidos en 
la presente Instrucción son fruto del debate que tuvo lugar en dos 
importantes reuniones de trabajo, la primera celebrada en Sevilla los 
días 3 y 4 de marzo de 2011, con asistencia de la totalidad de los Fis-
cales Superiores de las Comunidades Autónomas y Fiscales Jefes Pro-
vinciales, y la segunda en Cuenca los días 31 de marzo y 1 de abril, 
con participación de todos los Fiscales Jefes de Área y los Fiscales 
Provinciales y Fiscales Superiores en cuyo territorio se han consti-
tuido Fiscalías de Área. Hay que destacar, en este punto, que en la 
reunión de Cuenca los Sres. Fiscales Jefes Provinciales y de Área 
expresaron reiteradamente la urgente necesidad de una Instrucción 
clarificadora de las cuestiones allí analizadas.

Las páginas que siguen responden, en consecuencia, al compro-
miso adquirido por la Fiscalía General del Estado de concretar y desa-
rrollar en una Instrucción las conclusiones derivadas de dicho debate, 
que se erigen así en criterios homogéneos, seguros y transparentes de 
funcionamiento del Ministerio Público, sin perjuicio de que en un 
futuro Reglamento de Organización y Funcionamiento de Ministerio 
Fiscal puedan cristalizar, con vocación de solución definitiva, éstas u 
otras soluciones basadas, seguramente, en la experiencia aplicativa 
del presente documento.

Su singular génesis, que se acaba de describir, y la pretensión de 
consolidar el resultado de la fase de rodaje inicial que ahora se cierra, 
aconsejan hacer explícita la advertencia –en realidad inherente a su 
naturaleza– de que el contenido de esta Instrucción y sus conclusiones 
han de interpretarse y aplicarse con efecto derogatorio de cuantas ins-
trucciones, directrices indicaciones o criterios no coincidentes se 
hayan impartido o aplicado desde la Fiscalía General del Estado o 
cualquier otro órgano del Ministerio Fiscal con anterioridad.

II.	 LAS FISCALÍAS DE ÁREA EN LA NUEVA ESTRUCTURA 
DEL MINISTERIO FISCAL

II.1  La autonomía funcional y orgánica de las Fiscalías de Área

La creación de las Fiscalías de Área ha supuesto un cambio sus-
tancial en la estructura orgánica del Ministerio Fiscal que, sin embargo, 
no ha sido abordado hasta ahora a través de un desarrollo completo de 
las normas que han de regir la organización y competencias de estos 
nuevos órganos. De ahí que en el periodo transcurrido desde su puesta 
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en funcionamiento hayan surgido algunas dudas relativas a su ámbito 
competencial y su régimen jurídico.

En efecto, el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal reformado 
por Ley 24/2007, tras establecer expresamente en su artículo 12 que la 
Fiscalía de Área es un órgano del Ministerio Fiscal, tan solo dedica 
tres preceptos a su regulación:

–  El apartado 4.° del artículo 18, que se refiere a su creación y al 
alcance de sus competencias disponiendo que «cuando el volumen de 
asuntos, el número de órganos judiciales dentro de una provincia o la 
creación de una sección de la Audiencia Provincial en sede distinta de 
la capital de la misma lo aconsejen, el Fiscal General del Estado, 
oído el Consejo Fiscal y el Fiscal Superior de la respectiva Comuni-
dad, podrá proponer al Ministro de Justicia la constitución de Fisca-
lías de Área, que serán dirigidas por un Fiscal Jefe y estarán 
integradas por los Fiscales que determine la plantilla. Se creará una 
Fiscalía de Área en todas aquellas localidades en las que exista una 
Sección desplazada de la Audiencia Provincial, tomando su nombre 
del lugar de su sede. Las Fiscalías de Área asumirán el despacho de 
los asuntos correspondientes al ámbito territorial que prevea la 
norma que las establezca, que podrá comprender uno o varios parti-
dos judiciales».

–  El apartado 4.° del artículo 21, que completa y en cierto modo 
reitera lo dispuesto en el precepto anterior al establecer que «las Fis-
calías de Área ejercerán sus funciones en el ámbito territorial inferior 
a la provincia en el que proceda su creación dado el volumen de asun-
tos, el número de órganos judiciales o la existencia de una sección de 
la Audiencia Provincial en sede distinta de la capital de la misma, 
pudiendo abarcar uno o más partidos judiciales de dicha provincia, y 
teniendo su sede en el lugar que determine la norma que las esta-
blezca».

–  Los apartados 8 y 10 del artículo 22 que tratan la figura del Fis-
cal Jefe de Área. En el primero de ellos se establece que estarán jerár-
quicamente subordinados a los Fiscales Jefes de las Fiscalías 
Provinciales y en el segundo se define su régimen de sustitución y su 
integración en la Junta de Coordinación de la Fiscalía Provincial.

A falta de otros preceptos que desarrollen los anteriores, se ha sus-
citado, en primer lugar, alguna incertidumbre en torno a la autonomía 
de las Fiscalías de Área, cuestión ésta que resulta imprescindible acla-
rar por su trascendencia para el ulterior análisis del sentido y alcance 
de las funciones que estatutariamente tienen atribuidas estos nuevos 
órganos del Ministerio Fiscal.
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A la autonomía orgánica de las Fiscalías de Área hace referencia la 
propia Exposición de Motivos de la Ley 24/2007, de 9 de octubre, 
describiéndolas como «órganos autónomos y diferenciados de las Fis-
calías Provinciales» y tal consideración se materializa tanto en el 
apartado m) del ya citado artículo 12 del Estatuto Orgánico, que las 
incluye como un órgano más del Ministerio Fiscal, como en el apar-
tado 4.º del artículo 21 también transcrito, cuando efectúa la delimita-
ción de sus funciones y el ámbito de sus competencias.

De estos preceptos se desprende indubitadamente que las Fiscalías 
de Área, aun cuando nacen con una competencia territorial restringida 
dentro del contexto geográfico de la provincia, lo hacen con autono-
mía funcional y orgánica y que, en atención a ello, no aparecen confi-
guradas en el Estatuto como simples destacamentos o unidades 
dependientes de las Fiscalías.

Provinciales, cualificadas por razón de las funciones y atribucio-
nes asignadas. Por el contrario, la Fiscalía de Área tiene un funciona-
miento independiente de la Fiscalía Provincial, y es dirigida por un 
Fiscal Jefe que ostenta las facultades y funciones que con carácter 
general atribuye a los Fiscales Jefes, sin distinción, el apartado 5 del 
artículo 22 del Estatuto Orgánico. Funciones que incluyen, por ejem-
plo la de convocar y presidir las Juntas de los miembros de su plantilla 
que estime necesarias para unificación de criterios de actuación y/o 
distribución de servicios [art. 22.5.e) en relación con el art. 24.1 
E.O.M.F.]

Pese a la rotundidad de este planteamiento se ha argumentado, en 
contra del mismo, que la Ley no contempla la elaboración de la 
Memoria anual en relación con las Fiscalías de Área, o que el sistema 
de sustitución de los Fiscales Jefes de Área regulado en el artículo 22.8 
determina que, en ausencia de algún Fiscal con categoría de Decano, 
la jefatura sea asumida por el Fiscal Jefe Provincial. En igual sentido 
se aduce que la necesidad de recurrir a mecanismos de coordinación 
en la organización de las Fiscalías Provinciales y de Área para atender 
debidamente servicios comunes da lugar a que, en ocasiones, las deci-
siones de las primeras afecten directamente al funcionamiento de las 
segundas.

Todas estas objeciones, lejos de restar fuerza a la afirmación de 
autonomía funcional y orgánica de las Fiscalías de Área, evidencian 
más bien las naturales consecuencias de la inserción de estos órganos 
en una estructura piramidal, organizada conforme a los principios de 
unidad de actuación y dependencia jerárquica.

La autonomía que se predica de las Fiscalías de Área no tiene, en 
efecto, un carácter absoluto, exactamente igual que sucede con los 
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demás órganos del Ministerio Fiscal. Cada uno de ellos sin excepción 
–incluido el Fiscal General del Estado– encuentra sus límites en el 
cumplimiento de los citados principios constitucionales de organiza-
ción y funcionamiento de la institución, tal y como aparecen concreta-
dos en el Estatuto Orgánico. En el caso de las Fiscalías de Área, esos 
rasgos y límites definidores de su presencia en el organigrama del 
Ministerio Público se encuentran condicionados, además, por su espe-
cífica y obligada coexistencia con otros órganos del Ministerio Fiscal 
en un mismo territorio provincial, sin olvidar tampoco que esta situa-
ción de coexistencia no puede establecerse de forma similar para todas 
las Fiscalías dadas las diferentes connotaciones que concurren en las 
constituidas hasta la fecha.

En consecuencia, la capacidad real de cada una de las Fiscalías de 
Área de organizarse y actuar autónomamente vendrá determinada por 
los factores materiales y personales que concurran y, las más de las 
veces, por el hecho determinante de que se encuentre constituida en 
un territorio en el que radiquen –o no– órganos de enjuiciamiento, 
bien se trate de Secciones desplazadas de la Audiencia, bien de Juzga-
dos de lo Penal, de manera que los juicios orales derivados de los 
Juzgados de Instrucción de su territorio hayan de llevarse a efecto ante 
Juzgados y Tribunales ubicados dentro o fuera de la propia circuns-
cripción de la Fiscalía de Área. Pero nada de ello obsta a su estatus de 
autonomía orgánica, dentro de su concreto marco legal.

Tal autonomía se extiende, consiguientemente, a todos aquellos 
aspectos del funcionamiento de una Fiscalía que no sean objeto de 
tratamiento o restricción específica en la Ley. Por ejemplo –y más 
allá, por tanto, de la expresada adscripción de la Fiscalía de Área a 
unos determinados órganos jurisdiccionales– a su competencia para la 
investigación preprocesal (diligencias de investigación) de los hechos 
presuntamente delictivos cometidos en el ámbito de su circunscrip-
ción, de acuerdo con los artículos 5 del Estatuto Orgánico del Minis-
terio Fiscal y 773 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ciertamente podrán en el momento inicial de la investigación sur-
gir dudas acerca de la competencia para conocer de los hechos, sobre 
todo a la hora de concretar si es la Fiscalía de Área o la Fiscalía Provin-
cial el órgano que deba intervenir, atendiendo a la exacta ubicación, en 
el territorio de la provincia, del locus delicti, pero tal dificultad y sus 
modos de resolución son idénticos a los que se producen cotidiana-
mente entre órganos competentes en provincias limítrofes, o incluso 
entre Fiscalías territoriales y Fiscalías Especiales. Aparte de los casos 
en que proceda la intervención de otro Fiscal (como en el supuesto de 
adscripción especial del artículo 26 E.O.M.F. que más adelante se exa-
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minará) o de otro órgano del Ministerio Fiscal por razón de su especia-
lización, deberán simplemente aplicarse las correspondientes técnicas 
de resolución de tales conflictos, vinculadas por regla general, en el 
seno del Ministerio Público, a la decisión del órgano jerárquico común; 
pero en modo alguno podrían prevenirse, eludirse o resolverse tales 
discrepancias sosteniendo una hipotética capacidad de absorción o de 
extensión de la competencia de la Fiscalía Provincial para el ejercicio 
de su función en la demarcación propia de la Fiscalía de Área. Es, de 
igual modo, al Fiscal Jefe de Área a quien corresponde, de acuerdo con 
el turno y el procedimiento que se haya establecido, asignar las investi-
gaciones a los Fiscales, suscribir las solicitudes de prórroga si las 
hubiere, tomar las decisiones que correspondan sobre la judicialización 
o archivo, organizar y controlar igualmente el despacho de los procedi-
mientos judiciales cuyo conocimiento corresponda a su Fiscalía, 
incluido el ejercicio o delegación de la función de visado, así como el 
resto de los servicios que ha de prestar el Fiscal.

Por las mismas razones la Fiscalía de Área debe llevar su propio 
registro de asuntos, que tramitará de forma independiente, aunque los 
datos estadísticos de su actividad se refundan después, a los efectos 
oportunos (por ejemplo para la Memoria anual, a la que ya se ha hecho 
mención), con los del conjunto de la provincia.

Esta situación contrasta en general, como al comienzo se indicaba 
–y así debe reflejarse en el plano de la realidad–, con el régimen jurí-
dico de las Secciones Territoriales, cuya integración orgánica y fun-
cional en la Fiscalía Provincial es plena, dado que su creación obedece 
precisamente, en supuestos en los que no se dan los requisitos legales 
para la formación de una Fiscalía de Área, a razones operativas rela-
cionadas con la mejor prestación del servicio de la Fiscalía Provincial, 
en particular por motivos de dispersión geográfica de los órganos judi-
ciales a los que sirve (art. 18.4 párrafo segundo E.O.M.F.).

En este caso, el Fiscal Jefe Provincial conserva todas las faculta-
des y, por ende, todos los deberes y responsabilidades inherentes a la 
jefatura sobre los Fiscales integrados en la Sección y, por tanto, a la 
coordinación y dirección de las funciones que dichos Fiscales desem-
peñan, y permanece como garante de la unidad de actuación de la 
Fiscalía que dirige, incluidas las referidas Secciones. No en vano el 
artículo 22.9 E.O.M.F. aclara que los Fiscales Decanos ejercen la 
dirección y coordinación de dichas Secciones de acuerdo con las ins-
trucciones y por delegación del Fiscal Jefe correspondiente.

Por ello conviene advertir que las prescripciones de la presente 
Instrucción, en cuanto se refieran a la delimitación y ordenación de 
funciones de las Fiscalías de Área, y a sus relaciones con otros órga-
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nos del Ministerio Fiscal, no deben en ningún caso entenderse trasla-
dables, salvo indicación expresa, ni al modelo orgánico ni al régimen 
jurídico funcional de dichas Secciones Territoriales, que son unidades 
organizativa y funcionalmente integradas en la Fiscalía Provincial.

II.2  �Atención de servicios fuera del ámbito territorial de la Fis-
calía de Área

En el sentido apuntado en el apartado anterior, la puesta en funcio-
namiento de Fiscalías de Área en partidos judiciales que no cuentan 
con Juzgados de lo Penal o con Sección desplazada de la Audiencia ha 
sido el factor determinante de algunas de las dudas y disfunciones 
surgidas en la implementación de las novedades introducidas por la 
reforma estatutaria. Se trata, concretamente, de determinar si los Fis-
cales de Área pueden intervenir ante órganos judiciales radicados 
fuera de su propio ámbito territorial de competencia.

El examen de esta cuestión ha de partir de lo dispuesto en el artícu
lo 21 del Estatuto Orgánico, que define en sus cuatro primeros aparta-
dos el alcance de las atribuciones de las distintas Fiscalías que se 
integran en la nueva estructura territorial de la Institución.

En lo que concierne a las Fiscalías Provinciales, el apartado 3.° 
establece que las mismas extienden sus funciones a todos los órganos 
judiciales de la provincia, salvo que con arreglo a las disposiciones 
del Estatuto sea competente otro órgano del Ministerio Fiscal. Por 
tanto quedan al margen de las competencias de los Fiscales destinados 
en la Fiscalía Provincial las funciones que, a su vez, son atribuidas a 
las Fiscalías de Área en el apartado 4.° del artículo 21. Esta norma, 
reiterando lo dispuesto en el artículo 18.4 al referirse a la constitución 
de estos nuevos órganos, establece que las mismas ejercerán sus fun-
ciones en el ámbito territorial inferior a la provincia en el que pro-
ceda su creación.

Tales criterios de distribución de competencias se complementan 
con la regla general que establece el apartado 5.° del propio artícu
lo 21, conforme a la cual los miembros del Ministerio Fiscal podrán 
actuar y constituirse en cualquier punto del territorio de su Fiscalía 
(si bien la propia norma permite a continuación que el Fiscal General 
del Estado, siguiendo los trámites establecidos para ello, ordene el 
destacamento temporal de uno o varios Fiscales en una Fiscalía deter-
minada cuando el volumen o complejidad de los asuntos lo requiera, 
o autorice a un Fiscal para actuar en cualquier punto del territorio 
nacional).
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Una interpretación estricta y aislada de los apartados 3 y 4 y el 
inciso inicial del apartado 5 del artículo 21 del Estatuto podría condu-
cir a entender que no es posible que los Fiscales integrados en las 
Fiscalías de Área actúen fuera de los límites territoriales fijados en el 
Decreto de creación de la Fiscalía en cuya plantilla orgánica se inte-
gran. De tal forma que en los supuestos de Fiscalías de Área que no 
cuentan en su circunscripción con órganos de enjuiciamiento –Juzga-
dos de lo Penal y/o Sección desplazada de la Audiencia Provincial– tal 
interpretación llevaría a la conclusión de que los Fiscales en ellas des-
tinados en ningún caso pueden actuar ante dichos órganos.

Sin embargo, la delimitación de atribuciones de las Fiscalías de 
Área, cuyo objetivo es aproximar el Ministerio Fiscal a la ciudadanía 
para mejorar la calidad del servicio que presta, no puede llevarse a 
efecto obviando el hecho de que, en determinados lugares de la geo-
grafía nacional, los órganos judiciales de enjuiciamiento extienden su 
competencia a todo el territorio de la provincia, incluido aquel en el 
que desenvuelven sus atribuciones dichas Fiscalías; ni cabe ignorar 
que, por esta misma razón, los asuntos tramitados en estas últimas, 
cuando concurra dicha circunstancia, deben ser juzgados en la capital 
de la provincia o en otra sede judicial ubicada fuera de su propio 
marco de actuación territorial. Desde este planteamiento, y en los 
supuestos antes referidos, no puede considerarse ajena a las funciones 
de los Fiscales de Área la de atender a los señalamientos de juicios 
orales por parte de dichos órganos, en atención tanto a la procedencia 
de los expedientes judiciales como al ámbito territorial al que extiende 
su jurisdicción el órgano de enjuiciamiento, que abarca también el 
propio de la Fiscalía de Área.

La eficacia que es exigible en la actuación del Ministerio Fiscal, y 
la flexibilidad que inspiran la reforma estatutaria y la propia tradición 
histórica de esta institución, conducen sin dificultad a asumir que los 
Fiscales integrados en un determinado órgano, que como tales han 
intervenido en la instrucción y en la calificación jurídica de determi-
nados asuntos, no solo puedan, sino que deban actuar ante los órganos 
judiciales encargados de su enjuiciamiento, aun cuando éstos no se 
ubiquen en el marco geográfico de actuación de la Fiscalía que tra-
mitó el asunto. Tal posibilidad ha sido prevista por el Legislador en el 
último apartado del artículo 21 que permite que el Ministerio Fiscal 
pueda constituirse ante un órgano judicial con sede distinta a la de la 
Fiscalía respectiva cuando los Tribunales y Juzgados se constituyan 
en lugar distinto de su sede legal o, en su caso, cuando el ejercicio de 
sus funciones así lo requiera. A mayor abundamiento, la correcta 
interpretación del ya citado artículo 18.4 E.O.M.F., a cuyo tenor las 
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Fiscalías de Área «asumirán el despacho de los asuntos correspon-
dientes al ámbito territorial que prevea la norma», permite entender 
sin dificultad que la asunción de asuntos a que hace referencia el pre-
cepto comprende también la celebración del juicio oral, aun cuando 
tenga lugar fuera de la demarcación territorial física (aunque no, con-
forme al criterio expuesto, del ámbito competencial material) de la 
Fiscalía de Área.

Ciertamente los señalamientos de los juicios dependen en último 
término de la decisión del órgano judicial, que no necesariamente dis-
criminará, a estos efectos, en atención al Juzgado de Instrucción de 
procedencia de los distintos procedimientos. Esta situación implica 
una dificultad añadida, ya que puede –y suele– darse la circunstancia 
de que en una misma sesión se entremezclen expedientes de diversa 
procedencia, complicando extraordinariamente la posibilidad de que 
la celebración de los correspondientes juicios orales sea asumida por 
Fiscales pertenecientes al órgano en cuyo territorio radique el Juzgado 
de Instrucción de origen.

Para resolver este problema es necesario, por consiguiente, esta-
blecer puntos de contacto e interacción en la organización de servicios 
de las Fiscalías Provinciales y de Área. Al respecto no puede sosla-
yarse, una vez más, que las modificaciones incorporadas en la estruc-
tura orgánica del Ministerio Fiscal responden a la exigencia de 
procurar una mejor prestación del servicio público, evitando que esta 
clase de incidencias de orden material o funcional perturben el pleno 
y óptimo ejercicio de tales cometidos.

En atención a todo lo expuesto, habrá que huir de interpretaciones 
estrictas y aisladas de los preceptos mencionados y efectuar una inter-
pretación sistemática del Estatuto Orgánico, de manera que, sin perder 
de vista la regulación del ámbito competencial que se efectúa en los 
primeros cinco apartados del artículo 21, se tenga en cuenta que este 
mismo artículo culmina con un último apartado, el 6.°, donde –como 
ya se ha advertido– se prevé la posibilidad de que el Ministerio Fiscal 
por medio de sus miembros pueda constituirse ante un órgano judicial 
con sede distinta a la de la Fiscalía respectiva cuando el ejercicio de 
sus funciones así lo requiera.

Lo deseable sería que en un futuro no lejano las Fiscalías territo-
riales, en los supuestos en que su circunscripción no coincide con la 
de una Sección –en su caso desplazada– de la Audiencia Provincial, o 
determinado(s) Juzgado(s) de lo Penal, pudieran concertar con los res-
pectivos Órganos Judiciales la elaboración de agendas de señalamien-
tos en atención a la nueva organización territorial de la Fiscalía, 
posibilitando con ello que todos los asuntos tramitados en una Fiscalía 
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Provincial o de Área determinada sean atendidos por Fiscales pertene-
cientes a su plantilla orgánica.

En tanto esto no deje de constituir una mera aspiración, y se sigan 
realizando señalamientos en los cuales los asuntos provenientes de la 
Fiscalía Provincial se alternan con los procedentes de las Fiscalías de 
Área para su conocimiento por un mismo Órgano Judicial en una 
misma sesión de juicios, en coherencia con lo anteriormente expuesto 
y por razones de eficacia, habrá de admitirse con apoyo en el propio 
artículo 21.6 E.O.M.F. que, cuando así lo exija la adecuada organiza-
ción del servicio, los Fiscales de la Fiscalía de Área intervengan en los 
señalamientos de asuntos pertenecientes a las Fiscalías Provinciales y 
los Fiscales destinados en éstas puedan recíprocamente actuar en los 
asuntos procedentes de los territorios de las Fiscalías de Área.

En cualquier caso, las decisiones adoptadas en relación con la dis-
tribución de servicios, cuando afecten a Fiscales integrados en distin-
tos órganos territoriales del Ministerio Fiscal radicados en una misma 
provincia, no podrán ser adoptadas de forma unilateral. Por el contra-
rio, los Fiscales Jefes de las Fiscalías Provinciales y los Fiscales Jefes 
de las Fiscalías de Área afectadas habrán de alcanzar soluciones de 
coordinación dirigidas a optimizar el reparto de tareas entre los Fisca-
les de ambos órganos, aprovechando el marco idóneo de la Junta de 
Coordinación de la Fiscalía Provincial prevista en los artículos 22.10 
y 24.3 E.O.F.M.

II.3  Fiscalías de Área y Secciones Especializadas

Como se ha señalado anteriormente, el nuevo despliegue territo-
rial que diseña la reforma estatutaria se ha acompañado de un notable 
impulso de la especialización, consolidando, en ese aspecto, la línea 
ya iniciada por anteriores reformas legislativas y por las propias Ins-
trucciones de la Fiscalía General del Estado publicadas con anteriori-
dad a la Ley 24/2007 de 9 de octubre.

El principio de especialización en el vigente Estatuto aparece así 
configurado como uno de los elementos informadores de la estructura 
orgánica del Ministerio Fiscal. Por ello, en la propia Exposición de 
Motivos de la Ley 24/2007 de 9 de octubre se indica que la nueva 
regulación clarifica el régimen organizativo y de funcionamiento de 
los Fiscales delegados de las Fiscalías Especiales y de las Secciones 
especializadas en los diversos órganos territoriales del Ministerio 
Fiscal.
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El reformado artículo 18 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fis-
cal, en su apartado 3.°, al tratar de la constitución y organización de 
las Fiscalías de las Comunidades Autónomas y las Fiscalías Provin-
ciales, establece que las mismas podrán contar con Secciones Espe-
cializadas que, bajo la dirección de un Fiscal Decano, e integradas por 
uno o más Fiscales pertenecientes a la plantilla de la Fiscalía, asumi-
rán «las funciones que les atribuyan los respectivos Fiscales Jefes, en 
el ámbito de la materia que les corresponda, con arreglo a lo dis-
puesto en este Estatuto, en el reglamento que lo desarrolle y en las 
Instrucciones que al respecto hayan emanado del Fiscal General del 
Estado». Sin embargo no existe referencia específica alguna a estas 
Secciones especializadas en el apartado 4.° del mismo artículo, rela-
tivo a la constitución y funciones de las Fiscalías de Área.

El silencio de la ley en este punto ha suscitado dudas en torno a la 
posibilidad de que dichas Secciones Especializadas puedan consti-
tuirse en las Fiscalías de Área, cuestión que en ningún caso afectaría a 
la figura de los Fiscales delegados de las Fiscalías especiales puesto 
que, en lo que a los mismos se refiere, el artículo 19 apartado 5 del 
Estatuto Orgánico dispone que éstos podrán ser designados en cual-
quier Fiscalía sin excluir, por tanto, a las Fiscalías de Área.

En consecuencia, limitado el debate a las Secciones Especializa-
das, una interpretación restrictiva del apartado 3.° del artículo 18 del 
Estatuto podría dar lugar a entender que tales Secciones tan solo pue-
den establecerse en las Fiscalías Superiores y Provinciales, quedando 
fuera de esta posibilidad las Fiscalías de Área.

Sin embargo, el hecho de que la creación de Secciones Especiali-
zadas sea objeto de tratamiento en el apartado 3.° del artículo 18, a 
propósito de la constitución y organización de las Fiscalías de las 
Comunidades Autónomas y de las Provinciales, parece obedecer más 
bien a criterios de oportunidad y técnica legislativa que a la voluntad 
del legislador de impedir que tales Secciones se ubiquen en otros 
órganos territoriales del Ministerio Fiscal. Al respecto debe recordarse 
que el espíritu de la Ley 24/2007 de 9 de octubre es el de hacer exten-
sivo el principio de especialización a toda la estructura de la Institu-
ción, como se deduce del tenor de la propia Exposición de Motivos, 
que se refiere a la creación de Secciones especializadas en los diver-
sos órganos territoriales del Ministerio Fiscal –sin exclusión ni 
reserva alguna– y de la propia justificación de la reforma, ya que la 
necesidad de dar respuesta a las nuevas formas de criminalidad incide 
en la actividad de todas las Fiscalías y no únicamente en las de Comu-
nidad Autónoma y/o Provinciales. Es más, en lo que concierne a algu-
nas de las especialidades descritas en el propio Estatuto Orgánico (y 
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también de las que se han ido estableciendo al amparo de la mención 
genérica del párrafo segundo del art. 18.3 E.O.M.F.), el estableci-
miento de estas Secciones Especializadas puede incluso tener mayor 
sentido en las Fiscalías de Área, cuyo ámbito material y funcional es 
similar al de las Fiscalías Provinciales, que en las Fiscalías de las 
Comunidades Autónomas, cuya competencia viene determinada por 
la de los Tribunales Superiores de Justicia (art. 21.2 E.O.M.F.), hoy 
por hoy muy restringida en lo que concierne a la investigación y enjui-
ciamiento de la mayor parte de las conductas delictivas objeto de 
especialización del Fiscal.

Por otra parte, el artículo 22.8 E.O.M.F. establece que en caso de 
ausencia, vacante o imposibilidad de los Fiscales Jefes de las Fiscalías 
de Área, serán éstos sustituidos «por el Fiscal Decano más antiguo de 
la Fiscalía de Área». Es obvio que, puesto que las Secciones Territo-
riales, por su propia lógica operativa, se conciben para constituirse en 
las Fiscalías Provinciales, la norma citada solo puede referirse a los 
Decanos de las Secciones Especializadas o a los que dirigen servicios 
o unidades «funcionales» de la Fiscalía, constituidas como más ade-
lante se comprobará sobre esa misma base de la división especializada 
del trabajo, argumento éste que refuerza sin duda la conclusión de que 
tales Secciones pueden asentarse, con pleno respaldo estatutario, en 
las Fiscalías de Área.

En definitiva, aunque la ley no exige –pero tampoco impide explí-
citamente– la creación de Secciones especializadas en las Fiscalías de 
Área, la ratio legis que inspira la norma que autoriza su estableci-
miento en las Fiscalías Provinciales resulta plena y perfectamente 
extensible al supuesto de dichas Fiscalías infraprovinciales.

En realidad, la posibilidad de constituir Secciones especializadas 
en las Fiscalías de Área ya fue objeto de tratamiento en la Instruc-
ción 5/2008, sobre adaptación del sistema de nombramiento y esta-
tus de los Delegados de las Secciones Especializadas de las Fiscalías 
y el régimen interno de comunicación y relación con las áreas de 
especialización delegadas tras la reforma del EOMF operada por 
Ley 24/2007 de 9 de octubre, en la que se contempla expresamente la 
posibilidad excepcional de confiar la coordinación de las especialida-
des a Fiscales destinados en las Fiscalías de Área, ubicando en sus 
sedes las correspondientes Secciones cuando la especialidad no apa-
rezca vinculada al funcionamiento de órganos judiciales concretos. Y, 
en la misma línea, la Instrucción 4/2009, sobre la organización de las 
Secciones de lo Civil y del régimen de especialidad en materia de 
protección de personas con discapacidad y tutela refiere también 
este régimen especializado a las Fiscalías de Área, cuando el volu-
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men o las características de la actividad lo aconsejen y la plantilla lo 
permita.

El carácter excepcional con que la Instrucción 5/2008 contem-
plaba la instauración en las Fiscalías de Área de alguna o algunas Sec-
ciones especializadas tenía su razón de ser en la dimensión provincial 
del ámbito de competencia de dichas Secciones, circunstancia que, 
generalmente, determinará que tengan su sede y centro de coordina-
ción en la propia Fiscalía Provincial.

No obstante, las diferentes características que concurren en los 
diversos órganos del Ministerio Fiscal pueden motivar que resulte más 
adecuado que la Sección especializada se establezca en una Fiscalía 
de Área, sin que deban existir impedimentos para ello cuando la Fis-
calía de que se trate cuente con la capacidad organizativa necesaria 
para asumir esa posibilidad. En efecto, las variaciones existentes entre 
estos órganos del Ministerio Fiscal en aspectos tales como el número 
y composición de sus respectivas plantillas, el volumen de trabajo 
encomendado, su ubicación geográfica respecto de la sede de la Fisca-
lía Provincial y/o las de las otras Fiscalías de Área constituidas en la 
misma provincia; la existencia en el territorio correspondiente de 
órganos de enjuiciamiento, o las diferencias, también fácilmente 
detectables, en el objeto de la actividad propia de cada una de las áreas 
de especialización, requieren que en cada uno de los supuestos, y para 
adoptar la decisión más adecuada acerca de la ubicación de la Sección 
especializada de que se trate, sea necesario valorar conjuntamente 
todas estas circunstancias. Su adecuada ponderación permitirá el 
diseño orgánico que mejor sirva a la atención del servicio y al ejerci-
cio de las funciones que el Ministerio Fiscal ha de desempeñar en esa 
área específica de actividad, dentro de ese concreto territorio.

En cualquier caso, es preciso reiterar y subrayar que, con indepen-
dencia del lugar donde se ubique orgánicamente la Sección especiali-
zada, ésta tiene, por las razones expuestas, ámbito provincial, y 
precisamente en ese ámbito constituye un elemento clave para el ase-
guramiento de la unidad de actuación especializada del Ministerio 
Fiscal. Lo coherente es, por tanto, que la Sección Especializada se 
constituya en la sede donde está destinado el Fiscal Delegado de la 
especialidad de que se trate, cuyo nombramiento y régimen jurídico 
está regulado en la Instrucción 5/2008.

Constituida así la Sección, el Fiscal Jefe Provincial y el o los Fis-
cal/es Jefe/s de Área de la provincia deberán asegurar –a través de los 
mecanismos de coordinación que se describen en la presente Instruc-
ción, y especialmente, como se verá, en el seno de la Junta de Coordina-
ción Provincial– que el Ministerio Fiscal se ajuste, en todo el territorio 
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provincial, al principio de unidad de actuación especializada, conforme 
a los criterios que se encarga de coordinar el referido Fiscal Delegado 
(sin perjuicio de resolver las discrepancias del modo también previsto 
en esta Instrucción). Concretamente, en atención a las necesidades del 
servicio los Fiscales Jefes –Provincial o de Área, según los supuestos– 
del resto de los órganos (distintos de aquél en que tengan su sede el 
Fiscal Delegado y la Sección Especializada) podrán designar en ellos 
uno o varios Fiscales responsables de asegurar la coordinación con 
dicho Fiscal Delegado, a fin mejorar la eficiencia, el intercambio de 
información y la operatividad que requiere el funcionamiento de la 
especialidad en el conjunto del territorio provincial.

Este modelo descarta la constitución simultánea de varias Seccio-
nes de la misma especialidad en una misma provincia, y en concreto 
la creación y funcionamiento –formal o de facto– de una Sección 
Especializada en una Fiscalía de Área cuando ya existe una dedicada a 
la misma materia en la Fiscalía Provincial correspondiente, o vice-
versa, salvo que disponga lo contrario expresamente una Instrucción 
de la Fiscalía General del Estado. Así ocurre, por ejemplo, en la ya 
reseñada Instrucción 4/2009, que prevé explícitamente la existencia 
de Secciones Especializadas en materia civil tanto en la Fiscalía Pro-
vincial como en las Fiscalías de Área. En estos supuestos, será el Fis-
cal Jefe Provincial quien directamente deberá asegurar la coordinación 
funcional y la unidad de actuación de estas Secciones, particularmente 
cuando su duplicidad o multiplicidad incluya el nombramiento de 
Decanos al frente de dos o más de ellas.

III.	 RELACIONES DE JERARQUÍA DERIVADAS DEL NUEVO 
ORGANIGRAMA TERRITORIAL DEL MINISTERIO PÚBLI-
CO, Y EN CONCRETO DEL ESTABLECIMIENTO DE LAS 
FISCALÍAS DE ÁREA COMO ÓRGANOS DE ÁMBITO INFE-
RIOR AL PROVINCIAL

III.1  Dependencia jerárquica

La unidad de actuación y la dependencia jerárquica se configuran 
en el artículo 124 de la Constitución como principios inspiradores de 
la estructura y de la propia actuación del Ministerio Fiscal de modo tal 
que, a través de los mismos, se asegura la uniformidad en la interpre-
tación y aplicación de la norma y, en definitiva, la seguridad jurídica y 
la igualdad de todos los ciudadanos ante la Ley.
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La dependencia jerárquica, concebida así como principio instru-
mental al servicio de la unidad de actuación, se articula a través de un 
modelo orgánico piramidal y jerarquizado. Pero la prevalencia en todo 
caso de los principios de legalidad e imparcialidad exige que la adop-
ción de criterios unitarios en el Ministerio Fiscal no sea el producto de 
decisiones unilaterales o caprichosas, sino –como ya se ha dicho– el 
fruto de un debate jurídico colectivo que se desenvuelve a través de 
sus órganos colegiados, algunos de ellos de reciente creación. De este 
modo se refuerza un conjunto de filtros y contrapesos, conveniente-
mente articulados en la norma estatutaria, cuya función es potenciar 
esa garantía de legalidad e imparcialidad en las instrucciones y direc-
trices que se imparten a todos los Fiscales.

Es obvio, no obstante, que la reestructuración territorial en la que 
se insertan esas nuevas herramientas de debate jurídico obliga a 
reflexionar sobre el sistema de relaciones de jerarquía, especialmente 
como consecuencia de la creación de órganos del Ministerio Fiscal de 
ámbito territorial inferior a la provincia.

El reformado artículo 22 E.O.M.F., que regula las relaciones de 
jerarquía entre los distintos órganos del Ministerio Fiscal, ha respe-
tado la anterior redacción de sus apartados 1 y 2, donde respectiva-
mente se proclama que el Ministerio Público es único para todo el 
Estado y se atribuye al Fiscal General del Estado la posición de supe-
rioridad jerárquica respecto de todos los miembros del Ministerio Fis-
cal en todo el territorio nacional. Sin embargo, y como no podía ser de 
otra forma, la Ley 24/2007 de 9 de octubre aborda una profunda modi-
ficación del resto de sus apartados ante la necesidad de articular la 
nueva estructura de la Fiscalía en el marco de los mentados principios 
de unidad de actuación y dependencia jerárquica.

Así, y con carácter general, el apartado 5.° del artículo 22 del Esta-
tuto Orgánico dispone que el Fiscal Jefe de cada órgano ejercerá la 
dirección de éste y actuará siempre en representación del Ministerio 
Fiscal bajo la dependencia de sus superiores jerárquicos y del Fiscal 
General del Estado, estableciendo y a su vez delimitando la jerarquía 
directa e inmediata que ostentan todos los Fiscales Jefes sobre los Fis-
cales integrados en la plantilla orgánica del órgano que respectiva-
mente dirigen.

Por su parte, el apartado 4.° del artículo 22 se refiere específica-
mente a los Fiscales Superiores, disponiendo que, además de dirigir 
su Fiscalía, actuarán en todo el territorio de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, asumiendo en el mismo la representación y la jefa-
tura del Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las atribuciones del Fiscal 
General del Estado, al tiempo que les asigna, en el territorio autonó-
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mico respectivo y por remisión a los artículos 11, 21, 25 y 26 del Esta-
tuto, una situación jerárquica en muchos aspectos similar a la que 
ostenta el Fiscal General del Estado respecto de todos los Fiscales en 
el conjunto del territorio nacional.

La normativa citada facilita, por tanto, una primera aproximación 
a la conexión jerárquica entre los Fiscales Superiores de las Comuni-
dades Autónomas, los Fiscales Jefes Provinciales, los Fiscales Jefes 
de las Fiscalías de Área y los miembros del Ministerio Fiscal destina-
dos en estas últimas.

En efecto, al asignar a los Fiscales Superiores las facultades pre-
vistas para el Fiscal General del Estado en los artículos 25 y 26, el 
Estatuto Orgánico les confiere potestad para dar órdenes e instruccio-
nes a sus subordinados relativas al servicio y al ejercicio de sus fun-
ciones, tanto de carácter general como referidas a asuntos específicos, 
si bien dicha atribución deberá llevarse a efecto a través del superior 
jerárquico inmediato del Fiscal a quien afecte, salvo en casos de 
urgencia, en los que la comunicación al superior jerárquico podrá 
efectuarse con posterioridad. También tienen la facultad de llamar a su 
presencia a cualquier miembro del Ministerio Fiscal de su territorio 
para recibir directamente sus informes y darles las instrucciones que 
estime oportunas, comunicando en este caso dichas instrucciones al 
Fiscal Jefe respectivo. E igualmente se les atribuye la facultad de 
designar a cualquier miembro del Ministerio Fiscal que les esté subor-
dinado para que actúe en un asunto determinado ante cualquiera de los 
órganos jurisdiccionales (de su territorio, obviamente, puesto que en 
otro caso habrá de intervenir el Fiscal General) en que el Ministerio 
Público está legitimado para actuar, oído el Consejo Fiscal.

El Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal no aclara, por cierto, 
cómo ha de llevarse a cabo esta audiencia del Consejo Fiscal, que si 
bien no plantea ningún problema en el caso de aplicación directa del 
artículo 26 E.O.M.F, esto es, cuando ejercita la facultad de designa-
ción especial el Fiscal General del Estado, puesto que éste es Presi-
dente nato de dicho Consejo, puede generar dudas en el supuesto de 
que sea un Fiscal Superior de una Comunidad Autónoma quien, por la 
vía remisoria del reseñado artículo 22.4, se proponga realizar la desig-
nación. Conviene por tanto introducir en este punto un mínimo parén-
tesis para indicar la solución que parece más operativa y más ajustada 
a la estructura orgánica del Consejo: el Fiscal Superior, oídos los inte-
resados (es decir, el o los Fiscal/es Jefe/s de la/s Fiscalía/s afectada/s y 
el propio Fiscal a quien pretende designar), debe elevar un borrador de 
Decreto motivado a la Inspección Fiscal, que, previos los informes 
complementarios que considere necesarios, y por conducto del Fiscal 
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Inspector (también miembro nato del Consejo Fiscal), hará llegar la 
documentación al Consejo, por regla general a su Comisión Perma-
nente, para que en ejercicio de su competencia informe en el sentido 
que estime oportuno, comunicando la propia Inspección el contenido 
de dicho informe al Fiscal Superior, que actuará en consecuencia. (Ha 
de hacerse notar en este sentido que la expresión «oído» que emplea el 
artículo 26 E.O.M.F. viene identificándose en la Jurisprudencia como 
reveladora de la naturaleza no vinculante del informe del Consejo. 
Cuestión distinta es que, en ejercicio de sus propias funciones, el Fis-
cal General del Estado pueda resolver lo que estime oportuno respecto 
de la decisión que finalmente haya de adoptar el Fiscal Superior).

Aclarado este extremo, cabe completar la enumeración de faculta-
des y funciones del Fiscal Superior añadiendo que, en coherencia con 
el mismo artículo 22.4.°, el apartado tercero del propio artículo 25 
atribuye expresamente a dichos Fiscales Superiores las facultades pre-
vistas para el Fiscal General del Estado en los apartados 1 y 2 del 
mismo artículo respecto de los Fiscales Jefes de su ámbito territorial, 
y a ambos respecto de los miembros de la Institución que les estén 
subordinados.

Es claro, por consiguiente, que los Fiscales Superiores son titula-
res de jerarquía directa no solo sobre los integrantes de la Fiscalía de 
la Comunidad Autónoma, sino también sobre todos los miembros del 
Ministerio Fiscal destinados en el ámbito territorial de su competen-
cia, tanto en Fiscalías Provinciales como, en lo que aquí importa, en 
las Fiscalías de Área, sin perjuicio de las limitaciones derivadas de su 
propia dependencia del Fiscal General del Estado y de las que, como 
se ha indicado, derivan de los artículos 25 y 26 del Estatuto Orgánico.

Conviene tener en cuenta, sin embargo, que la figura del Fiscal 
Superior de la Comunidad Autónoma presenta, en los términos descri-
tos, una doble faz, por un lado la de jefe y máximo representante del 
Ministerio Fiscal en ese territorio, subordinado a la autoridad del Fis-
cal General del Estado, y por otro lado la de Fiscal Jefe de la Fiscalía 
de la Comunidad Autónoma, que es un órgano del Ministerio Público 
específicamente asignado, como ya se indicó, al despacho de los asun-
tos para los que es competente el Tribunal Superior de Justicia.

Al hilo de esta distinción deberá recordarse que las atribuciones 
jerárquicas directas anteriormente examinadas se asignan a los Fisca-
les Superiores en el ámbito de la primera de las funciones que se aca-
ban de describir, y que, en atención a ello, en ningún caso cabe 
entender que exista relación de jerarquía entre los Fiscales de la plan-
tilla de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma y los de las Fiscalías 
Provinciales o de Área del correspondiente territorio autonómico, ni 
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que puedan por tanto los Fiscales Superiores delegar en dichos Fisca-
les destinados en la Fiscalía de la Comunidad Autónoma funciones 
que supongan directamente el ejercicio de tal jerarquía sobre Fiscales 
destinados en las Fiscalías Provinciales o de Área o sobre los Fiscales 
Jefes de estas Fiscalías. Ello sin perjuicio de que pueda el Fiscal Supe-
rior atribuir a los miembros de la Fiscalía de la comunidad Autónoma, 
en el ámbito de su relación de jerarquía e incluso al amparo del artícu
lo 26 E.O.M.F., tareas de auxilio o colaboración para el mejor y más 
eficiente desarrollo de esas funciones que personalmente sólo a él 
corresponde ejercitar en su proyección externa, de acuerdo con la Ley, 
como tal Fiscal Superior.

De modo paralelo conviene examinar las consecuencias de esa 
misma distinción en el plano de las facultades disciplinarias: mientras 
que el Fiscal Superior, en su faceta de Jefe del Ministerio Público en la 
Comunidad Autónoma, ostenta facultades de inspección en todo el 
territorio de dicha Comunidad (art. 13.2 E.O.M.F.), y por tanto respecto 
de todos los Fiscales destinados en ese territorio, solamente puede ejer-
cer las funciones disciplinarias previstas en «esta Ley o el reglamento 
que la desarrolle» (art. 22.4), las cuales, a falta de norma especial, no 
son otras que las que corresponden a los Fiscales Jefes en el marco de la 
concreta Fiscalía que dirigen (art. 22.5). Por tanto, el Fiscal Superior 
puede inspeccionar a cualquier Fiscal destinado en su Comunidad, pero 
únicamente puede ejercer facultades disciplinarias respecto de los que 
integran la plantilla de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma.

A la relación de dependencia jerárquica entre los nuevos órganos 
territoriales de la Fiscalía se refieren también los apartados 7 y 8 del 
tan citado artículo 22 del Estatuto Orgánico, que respectivamente dis-
ponen la subordinación jerárquica de los Fiscales Jefes Provinciales a 
los Fiscales Superiores de la Comunidad Autónoma y la de los Fisca-
les Jefes de las Fiscalías de Área a los Fiscales Jefes Provinciales. Al 
respecto ha de destacarse, en la línea trazada a lo largo de los párrafos 
anteriores, que ambos apartados refieren únicamente dicha subordina-
ción jerárquica a los puestos de Jefatura, sin mencionar en modo 
alguno a los Fiscales integrados en la plantilla de los órganos que 
aquellos dirigen.

Efectivamente, en relación con los Fiscales Jefes Provinciales no 
existe previsión alguna como la que asigna a los Fiscales Superiores, 
dentro de su territorio, determinadas funciones asimiladas a las que 
corresponden al Fiscal General en el conjunto del Estado. Debe por 
tanto entenderse que los Fiscales Jefes Provinciales tan solo están 
facultados para dar órdenes e instrucciones a los Fiscales del órgano 
que dirigen (la Fiscalía Provincial) y a los Fiscales Jefes de las Fisca-



2146

lías de Área de su provincia, ya que, a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 22.8, tan solo ellos les están subordinados de forma inmediata; sin 
que ostenten en consecuencia jerarquía directa sobre los demás Fisca-
les de la Fiscalía de Área, respecto de los cuales únicamente les corres-
ponde una relación de jerarquía de carácter mediato, a través del Fiscal 
Jefe de dicho órgano infraprovincial. Será necesariamente éste último 
el cauce insoslayable para la comunicación jerárquica entre el Fiscal 
Jefe Provincial y los miembros de la Fiscalía de Área.

Para concluir este apartado, habrá de reseñarse que, en lo que con-
cierne a la nueva figura de los Fiscales Decanos de las Fiscalías terri-
toriales, su situación queda perfectamente definida, como ya se ha 
dicho, en el apartado 9 del propio artículo 22, a cuyo tenor actuarán de 
acuerdo con las instrucciones del Fiscal Jefe correspondiente y, en su 
caso, del Fiscal Superior y por delegación de éstos. En consecuencia 
habrá de ser el Decreto de delegación el que marque el contenido de 
sus facultades de dirección, que en sí mismas no le son propias, en el 
ámbito de actuación que se le encomienda. Al hilo de ello debe reite-
rarse que, aun cuando el artículo 22.9 del Estatuto menciona en exclu-
siva al Fiscal Jefe Provincial como el único superior inmediato posible 
de un Fiscal Decano, la previsión contenida en el apartado 8 del 
mismo artículo instituyéndolo como sustituto natural del Fiscal Jefe 
de la Fiscalía de Área obliga a interpretar dicho precepto en el sentido 
anteriormente indicado, entendiendo, como no podría ser de otra 
forma, que las funciones y competencias del Fiscal Decano vendrán 
determinadas en cada caso por las instrucciones impartidas en rela-
ción a ello por su respectivo Fiscal Jefe, bien sea Provincial o de Área.

III.2  �Avocación o sustitución en la asignación de asuntos, espe-
cialmente en relación con las Fiscalías de Área

Las dudas surgidas en torno a la interpretación del sistema de rela-
ciones jerárquicas que diseña el artículo 22 del Estatuto se extienden 
por razones obvias al alcance que ha de darse al contenido del artícu
lo 23 del mismo texto legal cuando establece que el superior jerár-
quico inmediato podrá, mediante resolución motivada, avocar para sí 
un asunto o designar a otro Fiscal para que lo despache.

Sin perjuicio de subrayar la expresa exigencia legal de que la avo-
cación sea en todo caso motivada, y por tanto suficientemente expre-
siva de las razones que en concreto y en cada caso la justifican, para 
así asegurar que tal decisión es respetuosa con los requerimientos de 
estricta sujeción a la legalidad e imparcialidad que derivan de la Cons-
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titución y el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, conviene en este 
punto aclarar algunos aspectos específicos de orden competencial y 
funcional que afectan al ejercicio de esta facultad.

A tenor de lo dispuesto en el citado artículo 23, la avocación de 
asuntos podrá efectuarse en cualquier momento de la actividad de un 
Fiscal o antes de iniciar la que le está asignada por «su superior jerár-
quico inmediato, mediante resolución motivada».

El sistema de relaciones jerárquicas articulado en los términos 
expuestos en el apartado anterior no deja lugar a dudas en cuanto a la 
facultad que tiene cada Fiscal Jefe para avocarse asuntos asignados a 
los Fiscales de la Fiscalía que dirige.

Cabe plantear, sin embargo, la cuestión de si el Fiscal Superior 
puede avocarse o alterar la asignación concreta de asuntos a Fiscales 
determinados de las plantillas de las Fiscalías Provinciales y/o de Área, 
radicadas en su ámbito territorial de competencia, y también si el Fis-
cal Jefe Provincial puede hacerlo respecto de los asuntos inicialmente 
asignados a un integrante distinto del propio Fiscal Jefe de la plantilla 
de las Fiscalías de Área constituidas en el territorio provincial.

La regulación de las relaciones de jerarquía que establecen los 
apartados 7 y 8 del artículo 22 del Estatuto Orgánico, ya examinados, 
conduce a la conclusión de que el Fiscal Superior podrá avocarse sin 
duda un asunto que despache el Fiscal Jefe Provincial, y que este 
último tiene idéntica facultad respecto del Fiscal Jefe de Área.

No obstante, en lo que se refiere a la avocación de asuntos asigna-
dos a Fiscales que no tengan la condición de Fiscales Jefes por parte 
de quien no sea la persona que ostenta la jefatura del órgano en el que 
aquel se integra (esto es, su superior jerárquico inmediato), la cues-
tión, aun conduciendo a similar solución, ha de ser objeto de diverso 
tratamiento según se plantee respecto de las facultades que competen 
a los Fiscales Superiores o de las de los Fiscales Jefes Provinciales.

Así, en el supuesto de los Fiscales Jefes Provinciales es evidente 
que el Estatuto Orgánico no contempla la posibilidad de que se avo-
que un asunto asignado a un miembro cualquiera de la plantilla de la 
Fiscalía de Área o modifique la designación ya efectuada al respecto, 
ya que, tal como se ha dicho, el Fiscal Provincial no ostenta sobre los 
integrantes de la Fiscalía de Área una jerarquía inmediata, sino única-
mente la de carácter mediato que ha de ejercer a través del Fiscal Jefe 
del órgano infraprovincial. Quiere decirse con ello que el Fiscal Jefe 
Provincial, en relación con la Fiscalía de Área, tan sólo podrá avo-
carse los asuntos asignados personalmente al Fiscal Jefe del órgano, 
pero no los que se encuentran encomendados a cualquier otro miem-
bro de la Fiscalía, y tampoco podrá efectuar directamente alteración 
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alguna en la designación del Fiscal responsable de los mismos. Ello 
sin perjuicio de que pueda hacer llegar su opinión o criterio, o incluso 
impartir órdenes o instrucciones, en relación con el asunto de que se 
trate, al propio Fiscal Jefe de Área quien, en cualquier caso, conserva 
las facultades de decisión que le atribuye, por su propia función, el 
artículo 22.5 del Estatuto Orgánico.

En lo que se refiere a los Fiscales Superiores, la conclusión a la 
que se llega es la misma aun cuando el régimen jurídico establecido 
para esta categoría requiere efectuar algunas matizaciones. Podría 
plantearse, visto que el apartado 4 del artículo 22 les atribuye la jefa-
tura del Ministerio Fiscal en todo el territorio de la Comunidad Autó-
noma, que esta situación de superioridad jerárquica sobre cualquier 
miembro del Ministerio Fiscal en su territorio incluye la facultad de 
avocarse cualquier asunto en el que intervenga cualquiera de los Fis-
cales destinados en la Comunidad Autónoma de que se trate, y/ o alte-
rar el criterio de asignación de asuntos. Sin embargo, la solución ha de 
ser necesariamente la contraria, ya que el Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, en el apartado 4.° del artículo 22, hace específica y 
detallada relación de las funciones que corresponden al Fiscal Supe-
rior atribuyéndole, en su territorio, las asignadas al Fiscal General del 
Estado en los artículos 11, 21, 25 y 26 del propio Estatuto Orgánico, 
omitiendo –significativamente– toda mención del artículo 23; de lo 
que forzosamente hay que colegir que el Legislador, de manera sin 
duda consciente, ha estimado oportuno no otorgar al Fiscal Superior 
esta facultad respecto de los Fiscales de su territorio, salvo en el caso 
de los asuntos asignados a los Fiscales de la propia Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma –en la que corresponden a Fiscal Superior 
todas las facultades y funciones de los Fiscales Jefes– y de los que 
despachen directamente los Fiscales Jefes Provinciales, en relación 
con los cuales, a tenor de lo dispuesto en el artículo 22.7, el Fiscal 
Superior ostenta una relación de jerarquía inmediata, que por aplica-
ción de la regla general del artículo 23 E.O.M.F. permite la avocación 
mediante resolución motivada. Su posición, por tanto, en este aspecto, 
respecto de los demás Fiscales destinados en el territorio autonómico, 
y en concreto respecto de los Fiscales destinados en la Fiscalía de 
Área, es similar a la del Fiscal Jefe Provincial.

III.3  Las Fiscalías de Área y el desarrollo de las especialidades

Como es sabido, la organización y funcionamiento de las redes de 
Fiscales especialistas se basa, a partir de la Ley 24/2007 de reforma 
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del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, en el sistema de «doble 
dependencia», históricamente experimentado en la relación entre los 
Fiscales Delegados de las Fiscalías Especiales (Anticorrupción y 
Antidroga) y consistente, en síntesis, en que dichos Fiscales especia-
listas se encuentran orgánicamente integrados en las Fiscalías territo-
riales y sujetos, por tanto, a la jerarquía de su respectivo Fiscal Jefe, si 
bien en lo que al área de especialización se refiere dependen de la 
coordinación de un Fiscal de Sala con competencia en todo el territo-
rio del Estado.

Esta opción organizativa, que busca de propósito la interacción 
entre los distintos Fiscales especialistas destinados en una Fiscalía y 
el Fiscal Jefe de la misma, en orden a asegurar la coordinación y la 
adecuación de la acción de los especialistas a las necesidades y la 
demandas ciudadanas de cada territorio, exige sin duda un esfuerzo de 
articulación que permita delimitar las competencias y funciones, y 
sobre todo configurar adecuadamente los cauces de comunicación y 
transmisión de la información, de modo que sea posible y eficaz esa 
tarea de coordinación atribuida al Fiscal Jefe del órgano territorial, no 
solo en la organización de los correspondientes servicios, sino tam-
bién en la concreción de los criterios previamente fijados con carácter 
general, más allá de las directrices propias de cada especialidad para 
la interpretación y/o aplicación de las normas.

Los Delegados de las distintas áreas de especialización, tengan o 
no la cualidad de Fiscales Decanos ejercen sus funciones bajo la coor-
dinación del Fiscal de Sala de la correspondiente especialidad, con 
arreglo a lo dispuesto en el Estatuto, en el reglamento que lo desarro-
lle y en las Instrucciones que al respecto hayan emanado del Fiscal 
General del Estado (art. 18.3 párrafo tercero, del E.O.M.F). Quiere 
decirse con ello que los Fiscales Jefes territoriales (Provinciales o de 
Área), como titulares de la jefatura de su Fiscalía, siguen ostentando 
la dirección del órgano y, en lo que concierne al área de especializa-
ción de que se trate, conservan las funciones de dirección y coordina-
ción que no hayan encomendado específicamente a los Delegados de 
la especialidad en cada Sección, correspondiéndoles, en todo caso, la 
inspección y supervisión directa del funcionamiento de todas y cada 
una de ellas; y pudiendo asumir igualmente el despacho de aquellos 
asuntos que así lo merezcan, por su especial trascendencia o enverga-
dura, alarma producida o peligro personal que la llevanza del asunto 
pueda implicar.

Al respecto hay que insistir en que la competencia de los Fiscales 
Delegados se extiende, como claramente indican las Instrucciones 
relativas a cada una de las áreas de especialización, a todo el ámbito 
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provincial, por lo que dichos Delegados habrán de realizar un especial 
esfuerzo de coordinación con los Fiscales Jefes de los distintos órga-
nos del Ministerio Fiscal –Fiscalía Provincial y Fiscalías de Área– 
radicados en el respectivo ámbito territorial provincial. Esfuerzo que 
bien puede canalizarse a través de la propia Junta de Coordinación de 
la Fiscalía Provincial (art. 22.10 E.O.M.F), de la que forman parte por 
ministerio de la Ley los citados Fiscales Decanos. En este punto hay 
que aclarar que, aun cuando tan solo los Fiscales Delegados que osten-
ten al tiempo la cualidad de Fiscales Decanos se integran con pleno 
derecho en la Junta de Coordinación, ello no obsta –como se dirá al 
examinar el funcionamiento de estos órganos colegiados– a que pue-
dan ser convocados a la misma uno o más Delegados Provinciales que 
no tengan la condición de Fiscales Decanos cuando el orden del día de 
la Junta incluya precisamente el tratamiento de cuestiones –organiza-
tivas o de carácter técnico-jurídico relacionadas con la respectiva área 
de especialización.

Con arreglo a este mismo planteamiento dirigido a facilitar la 
coordinación entre los diversos órganos del Ministerio Fiscal, debe 
recordarse que la Instrucción 5/2008 de la Fiscalía General del Estado 
ya contemplaba la posibilidad de que en los casos de Comunidades 
Autónomas pluriprovinciales, y en materias asignadas a Fiscales de 
Sala coordinadores, pudiera ser designado un Delegado de la especia-
lidad para la Comunidad Autónoma, con funciones de relación y coor-
dinación entre los Fiscales Especialistas de la Comunidad y de enlace 
con el Fiscal de Sala. Nombramiento que será propuesto por el Fiscal 
Superior de la Comunidad Autónoma entre los Delegados Provincia-
les de la especialidad.

III.4  �Visado de asuntos. En especial, de los tramitados en las dis-
tintas áreas de especialización

El visado es garantía no sólo de la unidad de actuación de los 
miembros del Ministerio Fiscal, sino también de los principios de 
legalidad e imparcialidad, al constituir un mecanismo de control y, 
llegado el caso, de debate profesional acerca de la solución que, en 
cada caso concreto, ha de ofrecer el Ministerio Fiscal a un problema 
jurídico determinado.

Así, el papel del visado como medida de control interno de las 
posiciones que adoptan los miembros de la Institución, en aras a la 
preservación y garantía de dichos principios constitucionales, es 
incuestionable. Por ello ha sido objeto de tratamiento en diversos 
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documentos emanados de la Fiscalía General del Estado, entre los que 
deben destacarse por su relevancia las Instrucciones 1/1987, sobre 
normas de funcionamiento interno del Ministerio Fiscal, 1/2003 sobre 
aspectos organizativos de las fiscalías y sus adscripciones con motivo 
de la reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y 1/2005 
sobre la forma de los actos del Ministerio Fiscal.

Con carácter general, el régimen de visado de asuntos en el seno 
de las Fiscalías de Área no presenta singularidades, más allá de la 
aclaración –seguramente innecesaria, a la luz de lo expuesto en los 
apartados precedentes de esta Instrucción– de que la autonomía orgá-
nica y funcional de estos órganos determina de manera inequívoca la 
atribución al Fiscal Jefe de Área del ejercicio de la función –personal 
o mediante delegación– del visado. En consecuencia, y exactamente 
al contrario de lo que ha de ocurrir en el caso de las Secciones Territo-
riales, queda legalmente descartada la posibilidad de que dicha fun-
ción de visado de calificaciones u otras actuaciones de los miembros 
de una Fiscalía de Área sea asumida de manera directa por el Fiscal 
Jefe Provincial o delegada por él en otros Fiscales de dicha Fiscalía 
(puesto que, como ya se dijo, no mantiene relación de superioridad 
jerárquica inmediata con los Fiscales integrados en la Fiscalía de 
Área). No obstante, dentro de su respectivo ámbito de competencia, 
nada impide que el Fiscal Jefe Provincial, o, a los efectos que intere-
san a la presente Instrucción, el Fiscal Jefe de Área, deleguen su fun-
ción de visado, en el seno del órgano que dirigen, a favor de otro u 
otros miembros de su plantilla.

Sin embargo, en aquellas Fiscalías de Área donde se dé la actuación 
de Fiscales especialistas, y por supuesto en las Fiscalías Provinciales, 
pueden plantearse una situación potencialmente conflictiva en relación 
con los Fiscales Delegados de las especialidades, tengan o no la calidad 
de Decanos, que pueden ejercer funciones de visado por delegación del 
Fiscal Jefe Provincial o, en su caso, del Fiscal Jefe de Área, pero que 
lógicamente aplicarán en el ejercicio de esa función los criterios emana-
dos de la propia especialidad, en particular de las conclusiones y direc-
trices difundidas por el Fiscal de Sala especialista.

En este supuesto, las posibles discrepancias que puedan surgir en 
torno al visado de los escritos de calificación, peticiones de sobresei-
miento, informes o dictámenes de competencia, referentes al área de 
especialidad de que se trate, entre el Fiscal Jefe provincial y/o de Área 
y el Fiscal Delegado de una especialidad, habrán de ser resueltas en 
principio por el Fiscal de Sala Coordinador de la especialidad de que 
se trate ya que, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del Estatuto 
Orgánico, tienen atribuida la función de coordinar y supervisar la 
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actuación de las Secciones territoriales correspondientes a la especia-
lidad en cuestión.

No obstante, para el caso de que la discrepancia sobre el criterio a 
adoptar se mantenga entre el Fiscal de Sala Coordinador y el Fiscal 
Jefe de una Fiscalía territorial, cualquiera que sea el nivel orgánico de 
ésta, ha de recordarse que la Instrucción 5/2007 ordena con carácter 
general la elevación de la cuestión al Fiscal General del Estado, para 
su oportuna resolución, aunque lo hace sin mayor precisión en cuanto 
a la forma o procedimiento a seguir. Con el fin de concretar y facilitar 
la vía de transmisión y solución de estas discrepancias, conviene ahora 
añadir dos sencillas pautas de actuación.

La primera concierne al modo de elevar la discrepancia al Fiscal 
General del Estado: en principio podrá ser tanto el Fiscal Jefe territo-
rial afectado como el Fiscal de Sala Coordinador quien, por escrito y 
a través de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado, 
exponga los hechos a los que se refiere la discrepancia y las razones 
jurídicas de la misma. Tras recabar si fuera necesario el parecer de la 
otra parte, el Fiscal General del Estado resolverá motivadamente la 
mencionada discrepancia.

La segunda pauta de actuación se dirige a asegurar la unidad y la 
congruencia en la actuación del Ministerio Fiscal en tanto la discre-
pancia se resuelve. A tal fin, el Fiscal Jefe correspondiente deberá 
informar de la existencia del conflicto y de su posterior solución al 
Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma, que como responsable 
del Ministerio Fiscal en el territorio de toda la Comunidad ha de estar 
al corriente en todo momento de cualquier incidencia relevante produ-
cida en el seno de los órganos del Ministerio Fiscal ubicados en su 
circunscripción. Cuando la discrepancia haya surgido en el seno de 
una Fiscalía de Área, su Fiscal Jefe deberá informar también al Fiscal 
Jefe Provincial.

IV.	 CRITERIOS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS 
COLEGIADOS. ESPECIAL INCIDENCIA EN LAS FISCA-
LÍAS DE ÁREA

El artículo 24.1 del Estatuto Orgánico dispone que en cada Fisca-
lía se celebren periódicamente Juntas de Fiscalía con todos sus com-
ponentes para mantener la unidad de criterio, estudiar los asuntos de 
especial trascendencia o complejidad o fijar posiciones respecto de 
temas relativos a su función. En referencia a las Fiscalías Especiales, 
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Antidroga y contra la Corrupción y la Delincuencia Organizada, en el 
mismo artículo expresamente se contempla la posibilidad de que sus 
Fiscales Delegados sean convocados a las Juntas del respectivo órgano 
del Ministerio Fiscal.

El contenido de este precepto no deja lugar a duda en lo que con-
cierne a la integración de los Fiscales de las Secciones Territoriales en 
las Juntas de la Fiscalía Provincial por cuanto forman parte de las mis-
mas. Por el contrario, las Fiscalías de Área, al configurarse como 
órganos autónomos e independientes, no forman parte de la Fiscalía 
Provincial y habrán de celebrar sus propias Juntas de Fiscalía a los 
fines expuestos en el citado artículo 24 antes citado. En consecuencia, 
en aquellos territorios provinciales donde se encuentren constituidos 
diversos órganos del Ministerio Fiscal –la Fiscalía Provincial y una o 
más Fiscalías de Área– se llevarán a efecto, con plena autonomía, una 
diversidad de Juntas de Fiscales, tantas como órganos del Ministerio 
Fiscal existan en dicho territorio, al igual que se celebran Juntas de 
Fiscalía en cada una de las Fiscalías Provinciales que se integran en 
una misma Fiscalía de Comunidad Autónoma.

Esta circunstancia en absoluto puede ser entendida como un obstá-
culo al mantenimiento del principio de unidad de actuación, puesto 
que en el propio Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal se contem-
plan mecanismos para encauzar la necesaria comunicación y el debate 
jurídico interno entre los distintos órganos que configuran la Institu-
ción. Efectivamente, el ya repetidamente citado artículo 22.10 del 
Estatuto Orgánico, con el objetivo de facilitar la coordinación entre 
los distintos órganos de la provincia, instituye la Junta de Coordina-
ción de la Fiscalía Provincial, que integra, bajo la dirección del Fiscal 
Jefe Provincial, al Teniente Fiscal y a los Fiscales Decanos de dicha 
Fiscalía, pero también a los Fiscales Jefes de las Fiscalías de Área 
constituidas en el mismo territorio provincial.

A tenor de dicha norma, estas Juntas se deben reunir periódica-
mente y tienen como objetivo primordial coordinar la dirección del 
Ministerio Fiscal en su ámbito territorial, objetivo que se concreta en 
el artículo 24.3 del mismo texto legal al facultar al Fiscal Jefe Provin-
cial para convocar dichas Juntas de coordinación con el fin de tratar 
cuestiones relativas a la dirección y coordinación de los distintos ser-
vicios, sin que en ningún caso puedan sustituir en sus funciones a la 
Junta General.

En consecuencia, atendido lo dispuesto en dichos preceptos, queda 
debidamente articulado un cauce idóneo para que quienes integran la 
Fiscalía de Área puedan, a través de su propio Fiscal Jefe, hacer valer 
sus criterios y opiniones en relación con la adopción de decisiones 
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que puedan afectarles, tales como la asignación de servicios en órga-
nos judiciales radicados fuera del territorio de la Fiscalía de Área, la 
coordinación, en su caso, con los Delegados Provinciales en materias 
objeto de especialización –cuestiones a la que anteriormente se ha 
hecho referencia–, o aquellas que, derivadas de las facultades otorga-
das al Fiscal Jefe Provincial, puedan incidir por la vía del artículo 25.3 
del Estatuto Orgánico (órdenes, instrucciones y comunicaciones) en el 
funcionamiento de la Fiscalía de Área como consecuencia de la depen-
dencia jerárquica del Fiscal Jefe de dicho órgano respecto del Fiscal 
Jefe Provincial.

Pueden plantearse no obstante algunas dudas acerca de la capaci-
dad de estas Juntas de Coordinación para facilitar la unificación  
de criterios de carácter técnico– jurídico en el ámbito territorial pro-
vincial.

Una interpretación estricta de la literalidad del artículo 24.3 antes 
citado (… tratar cuestiones relativas a la dirección y coordinación de 
los distintos servicios…) podría llevar a entender que los aspectos 
organizativos son la única competencia propia de las Juntas de Coor-
dinación, a lo que la norma añade que estos órganos «en ningún caso» 
pueden «sustituir en sus funciones a la Junta General», refiriéndose 
sin duda con esta expresión –Junta General– que solo aparece en este 
precepto, a las Juntas de Fiscalía formadas, según el artículo 24.1 
E.O.M.F., por todos los componentes del órgano.

Sin embargo, una vez más la interpretación de este artículo y de 
cualquier otro del Estatuto no puede hacerse al margen de los princi-
pios que inspiran y vertebran la Institución, entre ellos, y con especial 
relevancia, el de unidad de actuación. Es obvio que todos los mecanis-
mos de coordinación que contempla la Ley responden al objetivo de 
mantener la unidad de criterio del Ministerio Fiscal, y por ello no 
existe obstáculo alguno para que las Juntas de Coordinación Provin-
cial sirvan también a ese propósito. La dirección y coordinación de los 
distintos servicios, como es evidente, puede incluir la aplicación efec-
tiva y operativa de las decisiones adoptadas a partir de los debates que 
hayan tenido lugar en la Junta de Fiscalía o –como sucede en el caso 
que nos ocupa– en las distintas Juntas de Fiscalía correspondientes a 
los distintos órganos territoriales (Fiscalía Provincial y una o más Fis-
calías de Área) concurrentes en un mismo territorio provincial.

Desde este planteamiento, la prohibición de interferencia en las 
funciones de las Juntas Generales de las Fiscalías que expresamente 
menciona el artículo 24.3 del Estatuto, ha de interpretarse en el sen-
tido de que no cabe eludir el debate en Junta General de todas aquellas 
cuestiones que sean de su competencia, pero nada obsta para que, en 
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aquellos supuestos en que las diferentes Juntas Generales de un mismo 
territorio provincial mantengan posiciones jurídicas diferentes sobre 
un mismo tema, dicha cuestión pueda ser analizada en la Junta de 
Coordinación correspondiente con el objetivo de unificar criterios de 
actuación en el ámbito provincial, sin perjuicio de elevar consulta al 
Fiscal Superior respectivo y/o a la Fiscalía General del Estado por los 
cauces estatutariamente previstos.

En lo que concierne a la composición de esta Junta de Coordina-
ción, el artículo 22.10 concreta sus integrantes en la forma antes indi-
cada. La correcta interpretación del precepto necesariamente lleva a 
entender que el término Fiscales Decanos incluye a quienes ostenten 
esa condición por haber sido oficialmente nombrados como tales, ya 
sean Decanos encargados de Secciones Territoriales, Decanos respon-
sables de las Secciones Especializadas y/o Decanos de los que podrían 
denominarse «funcionales», encargados de la coordinación de deter-
minadas áreas de distribución interna de trabajo o de concretos servi-
cios, quedando, por tanto, al margen de esta Junta los Delegados 
provinciales de especialidad, así como los responsables de dichas 
áreas o servicios que haya designado el Fiscal Jefe provincial para la 
mejor organización de la actividad y que, sin embargo, carezcan de 
esta cualidad de Fiscales Decanos.

Sin perjuicio de ello, y de acuerdo con una interpretación sistemá-
tica de la norma estatutaria, nada impide que, aplicando analógica-
mente el último inciso del artículo 16 del Estatuto, y al igual que en la 
Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas, tam-
bién en este caso pueda ser convocado a alguna o algunas de las reu-
niones de la Junta de Coordinación cualquier Fiscal que ostente cargos 
de responsabilidad en el ámbito territorial provincial cuando el objeto 
de la Junta sea el de adoptar decisiones o tratar temas relacionados 
con el área de su responsabilidad.

Por su parte, las Juntas de Fiscales Jefes Provinciales de las Comu-
nidades Autónomas son objeto de tratamiento en el inciso segundo del 
artículo 24.3 del Estatuto. Dichas Juntas, convocadas y presididas por 
el Fiscal Superior del territorio, se integran por todos los Fiscales que 
desempeñen jefaturas provinciales en el ámbito autonómico y tienen 
por finalidad mantener la unidad de criterio o fijar posiciones comu-
nes en relación con cuestiones relativas a la función encomendada a 
los propios Fiscales Superiores. La redacción de este precepto no 
incluye como miembros de pleno derecho de estas Juntas a los Fisca-
les Jefes de Área, sin duda en busca de una mayor operatividad (tra-
tándose sobre todo de Comunidades Autónomas con un elevado 
número de provincias o de Fiscalías de Área constituidas en su territo-
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rio) y tomando en consideración que los criterios aportados y las deci-
siones adoptadas en ellas encuentran su lugar de debate en los órganos 
colegiados y de coordinación de índole provincial.

Ello no obsta, sin embargo, a que la presencia de los Fiscales 
Jefes de Área pueda ser conveniente en determinados supuestos, en 
especial cuando se traten temas relativos a la unificación de criterios 
de actuación o funcionamiento de dichas unidades infraprovinciales 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma, a materias que afectan de 
manera específica al territorio o a la actividad de una o varias Fisca-
lías de Área radicadas en dicha Comunidad, e incluso, excepcional-
mente, cuando el Fiscal Superior aprecie la necesidad de que, sobre 
una cuestión determinada, relativa a la actuación del Ministerio Fis-
cal en el conjunto de la Comunidad Autónoma, el debate se esta-
blezca con la presencia y participación de todos los Fiscales que 
ejercen funciones de dirección de una Fiscalía en el territorio de 
dicha Comunidad. Por ello, sin perjuicio de lo anteriormente indi-
cado, una interpretación sistemática del precepto ha de llevar a acep-
tar la posibilidad de que, al igual que se ha razonado a propósito de 
las Juntas de Coordinación, los citados Fiscales Jefes de Área pue-
dan asistir a estas Juntas cuando sean convocados a dicho fin, al esti-
marse así necesario por el Fiscal Superior de la respectiva Comunidad 
Autónoma, en atención a las cuestiones incluidas en el orden del día 
de la reunión de que se trate.

Finalmente y en referencia a la Junta de Fiscales Superiores de las 
Comunidades Autónomas, configurada como órgano del Ministerio 
Fiscal en el artículo 12 del Estatuto Orgánico, debe recordarse que su 
composición y funciones se encuentran reguladas en el artículo 16 del 
Estatuto Orgánico. A tenor de dicho precepto esta Junta se reúne bajo 
la presidencia del Fiscal General del Estado e integra al Teniente Fis-
cal del Tribunal Supremo, a los Fiscales Superiores de las Comunida-
des Autónomas y al Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica y tiene como 
objetivo asegurar la unidad y coordinación de la actuación y funciona-
miento de las Fiscalías en todo el territorio del Estado. Dada su tras-
cendencia como foro de encuentro de los máximos responsables del 
Ministerio Fiscal en los territorios autonómicos, el legislador, como 
ya hemos adelantado, ha previsto expresamente en el citado artícu
lo 16 del Estatuto que a sus reuniones pueda ser convocado cualquier 
otro miembro del Ministerio Fiscal, en atención a la índole de cuestio-
nes que vayan a ser analizadas. Como es evidente, esta convocatoria 
podrá incluir a los Fiscales Jefes de Área o de cualquier Fiscal desti-
nado en dichas Fiscalías de Área.
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V.	 COMUNICACIONES DE LAS FISCALÍAS TERRITORIALES 
CON LOS ÓRGANOS CENTRALES

La articulación de nuevos órganos del Ministerio Fiscal ha gene-
rado también alguna vacilación acerca del sistema interno de comuni-
caciones de la Institución. Es evidente que la puesta en funcionamiento 
de las Fiscalías de las Comunidades Autónomas y de las Fiscalías de 
Área, así como la nueva estructura vinculada a la potenciación de las 
áreas de especialización, ha traído consigo, como antes se ha indi-
cado, algunos cambios en las relaciones interorgánicas que, sin duda, 
hacen necesario redefinir dicho sistema de comunicación, con el fin 
de garantizar que la información fluya de forma ágil y eficaz en el 
seno de la Institución.

En primer lugar es necesario perfilar algunos criterios uniformes 
que han de regir tanto en la petición de informes como en la transmi-
sión de cualquier clase de informaciones, documentos o datos desde 
los órganos centrales –Inspección Fiscal, Secretaría Técnica o Unidad 
de Apoyo– a las Fiscalías territoriales, y viceversa.

Obviamente los criterios que deben ser tenidos en cuenta, a estos 
efectos, varían en función de que se trate de comunicaciones o infor-
maciones difundidas con carácter general o se refieran a supuestos 
específicos.

V.1  Difusión de comunicaciones de carácter general

Es claro que la agilidad necesaria en la transmisión o difusión de 
comunicaciones de carácter general desde los órganos de la Fiscalía 
General del Estado o por parte del Fiscal Superior de la Comunidad 
Autónoma en el ámbito de su territorio, hace aconsejable que tal trans-
misión se efectúe directamente desde dichos órganos centrales de la 
Fiscalía al conjunto de los Fiscales Jefes, incluidos, en su caso, los 
Fiscales Jefes de Área. Este es el supuesto, a título de ejemplo, de las 
comunicaciones que tienen por objeto actividades de formación, 
publicaciones y/o requerimientos de la Inspección Fiscal, de la Uni-
dad de Apoyo o de la Secretaría Técnica (difusión de Circulares, Ins-
trucciones o Consultas, etc.) que afecten al conjunto de los órganos o 
los miembros del Ministerio Público. Y también debe asimilarse a este 
mismo régimen la difusión de conclusiones o pautas de actuación fija-
das en las respectivas áreas de especialización, previa conformidad 
del Fiscal General del Estado.
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El actual desarrollo de las tecnologías de la información y comu-
nicación permite llevar a efecto la distribución de contenidos de 
carácter general, cuando se estime necesario, de forma rápida y sen-
cilla garantizando de esta forma que sean conocidos simultánea-
mente por todos los miembros del Ministerio Fiscal. Nada obsta 
para que, en estos supuestos, el régimen de respuesta desde las Fis-
calías territoriales se realice también directamente, sin perjuicio de 
la facultad que asiste al superior jerárquico respectivo de recabar la 
información que al respecto estime necesaria para el adecuado ejer-
cicio de sus funciones.

V.2  �Transmisión de concretas órdenes, instrucciones y comuni-
caciones por el cauce jerárquico

Distinto del analizado en el apartado anterior es el supuesto de 
las comunicaciones de carácter puntual entre órganos centrales y 
Fiscalías territoriales que tienen por objeto cuestiones específicas 
relacionadas con hechos o incidencias concretas. Es en este marco 
donde adquiere plena vigencia lo establecido en los artículos 25 
y 26 del Estatuto Orgánico. El primero dispone que las órdenes, 
instrucciones y comunicaciones han de producirse a través del 
canal jerárquico correspondiente, salvo cuando razones de urgen-
cia aconsejen que el contacto se realice directamente, en cuyo caso 
con posterioridad habrá de darse información detallada de todo ello al 
superior jerárquico; y el segundo dispone –en lo que aquí interesa– que 
las instrucciones directamente impartidas por el Fiscal General del 
Estado a cualquier miembro del Ministerio Fiscal han de ser trasla-
dadas al Fiscal Jefe respectivo.

Conviene tener presente a estos efectos que el propio artículo 25 
establece el mismo régimen para las comunicaciones entre el Fiscal 
Superior de la Comunidad Autónoma y los Fiscales Jefes de su ámbito 
territorial, y las de ambos con los miembros del Ministerio Fiscal que 
les estén subordinados, y, asimismo, que la facultad de impartir órde-
nes o instrucciones directas contemplada en el artículo 26 también 
compete al Fiscal Superior en el ámbito de su territorio, por remisión 
del artículo 22.4 E.O.M.F. al artículo 26.

Sin perjuicio de todo ello, un acertado entendimiento de los referi-
dos preceptos lleva a considerar que las exigencias que establecen 
estas normas vienen referidas a aquellos hechos o circunstancias que, 
por su contenido, inciden directamente en el ejercicio de las funciones 
que competen al Ministerio Fiscal, y cada uno de los responsables de 
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sus distintos niveles jerárquicos en particular. Razón por la cual no 
habrá obstáculo alguno en flexibilizar su aplicación en aquellos casos 
en que el contenido de la información tenga un carácter puramente 
accesorio, instrumental o complementario de comunicaciones anterio-
res, supuestos en los que la relación directa entre los órganos afecta-
dos puede resultar más práctica y efectiva, ello sin perjuicio de 
mantener debidamente informado al superior jerárquico correspon-
diente del estado de tales comunicaciones y de todos aquellos datos o 
incidencias que, por su relevancia, deba conocer. Por análogos moti-
vos, determinadas actuaciones, como la tramitación de expedientes 
disciplinarios en los que la comunicación se establece directamente 
entre la Inspección Fiscal y el Fiscal afectado, mantienen su propio 
régimen, que supone que el Fiscal Jefe correspondiente está al tanto 
de la existencia de la comunicación, pero no necesariamente de su 
contenido concreto.

También es preciso aclarar, a fin de evitar cualquier disfunción 
derivada de errores u omisiones en este sistema de comunicación, que 
incluso fuera del supuesto de transmisión urgente de las comunicacio-
nes, en que la norma establece expresamente la obligación específica 
de informar acto seguido al superior jerárquico, siguiendo la pauta del 
propio artículo 25 E.O.M.F. el Fiscal que en aplicación de los criterios 
expuestos reciba o remita cualquier clase de comunicación que, por su 
importancia o trascendencia, deba conocer su superior jerárquico 
inmediato, viene obligado en todo caso a cerciorarse de que dicho 
superior está informado de la existencia y contenido de tal comunica-
ción, y, si no es así, a facilitarle inmediatamente la referida informa-
ción. Sin perjuicio, por otra parte, de que el mencionado superior 
jerárquico estime procedente, en aplicación de las mismas normas, 
elevar a su vez la pertinente información a su superior, cuando no sea 
éste el emisor o el destinatario de la referida comunicación.

V.3  �Las comunicaciones entre los Fiscales de Sala coordinadores 
de las especialidades y los Fiscales especialistas

Finalmente, las comunicaciones de los Fiscales de Sala encarga-
dos de las distintas especialidades con los Delegados Provinciales o 
Fiscales especialistas de cada área y los Fiscales Jefes territoriales 
exigen un tratamiento específico, en la medida en que no se produ-
cen en el contexto de la relación de dependencia jerárquica (anali-
zada en los apartados anteriores), sino en el de la dirección, 
coordinación y unificación de criterios especializados, con arreglo al 
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sistema que se ha venido en denominar de «doble dependencia». 
Sistema que, en lo que aquí más importa, se traduce en la idea de 
que los Fiscales de Sala coordinadores no pueden dar por sí «órde-
nes» o «instrucciones» vinculantes a través de la cadena jerárquica 
(aunque sí formular propuestas al Fiscal General del Estado para 
que él lo haga), sino impartir criterios de actuación que deben coor-
dinarse y compatibilizarse, en su ejecución, con la organización pro-
pia de cada órgano territorial.

En parte, el tratamiento de esta cuestión ha sido ya abordado en 
diversas Instrucciones dictadas por la Fiscalía General del Estado, 
principalmente en la Instrucción 5/2008 sobre adaptación del sistema 
de nombramiento y estatus de los delegados de las secciones especia-
lizadas de las Fiscalías y del régimen interno de comunicación y rela-
ción con las áreas de especialización delegadas tras la reforma del 
EOMF operada por Ley 24/2007 de 9 de octubre.

Asimismo, las instrucciones de la Fiscalía General del Estado 
n.º 7/2005, 4/2007, 5/2007, 3/2008 y 1/2009 han establecido la obli-
gación de los Fiscales Delegados de las distintas especialidades de 
poner en conocimiento del Fiscal Jefe todos los hechos relativos al 
ejercicio de las funciones asignadas que deban conocer por su impor-
tancia o trascendencia, sin perjuicio del traslado de la información 
oportuna a los Fiscales de Sala Coordinadores y de la remisión a 
éstos de los informes que les requieran. Igualmente, el reformado 
artículo 20 del Estatuto Orgánico, al desarrollar las funciones de los 
Fiscales de Sala coordinadores de las distintas áreas de especialidad, 
pone buen cuidado en establecer que en el ejercicio de sus funciones 
de supervisión y coordinación de las respectivas secciones, dichos 
Fiscales de Sala habrán de dar conocimiento a los Fiscales Jefes de la 
Fiscalías en que se integre la Sección de las directrices que impartan 
o de los criterios generales de actuación que se vayan adoptando una 
vez hayan sido conocidos y asumidos por el Fiscal General del 
Estado.

En atención a ello, las conclusiones adoptadas en las distintas 
áreas de especialización con ocasión de las reuniones que, conforme a 
lo dispuesto en la Instrucción 11/2005, habrán de celebrar los Fiscales 
especialistas con el fin de unificar criterios y establecer pautas unifor-
mes de actuación, una vez refrendadas por el Fiscal General del 
Estado, habrán de ser remitidas tanto a los Fiscales Delegados de la 
especialidad de que se trate como a los Fiscales Jefes territoria-
les –Superiores, Provinciales y de Área–, siendo decisión del propio 
Fiscal Jefe (en su caso, y por lo que hace al objeto inmediato de la 
presente Instrucción, del Fiscal Jefe de Área) su distribución a través 
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de la línea jerárquica o directamente por el Fiscal Delegado, y sin per-
juicio en todo caso de la función que a este último le corresponde en 
materia de supervisión, asesoramiento y apoyo a los restantes miem-
bros de la Fiscalía en el cumplimiento de las indicadas directrices.

No obstante, sin perjuicio de las reglas de actuación impartidas 
en estos documentos, que hacen referencia específica a la transmi-
sión de determinados informes y comunicaciones, así como de las 
indicaciones contenidas en el apartado III.3 de esta misma Instruc-
ción, es conveniente fijar un sistema unificado de comunicaciones 
en el ámbito de la actuación especializada del Ministerio Fiscal que 
permita resolver, con carácter general y de modo claro y sistemático, 
cualquier eventual problema derivado de la intersección entre la 
estructura jerárquica territorial y la organización funcional de las 
redes de especialistas. Se trata, en suma, de preservar las necesida-
des de agilidad e interacción directa entre los Fiscales de Sala Coor-
dinadores y los respectivos Fiscales que integran esas redes, 
garantizando al mismo tiempo la debida información –y por tanto la 
capacidad de coordinación y dirección– de los Fiscales Jefes territo-
riales, en sus distintos niveles.

A tal fin, todas las comunicaciones ordinarias –esto es, las que no 
tengan establecido un régimen singular específico por aplicación 
directa del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal o de una Circular, 
Instrucción o Consulta de la Fiscalía General del Estado– que se pro-
duzcan entre los Fiscales de Sala coordinadores de las distintas espe-
cialidades y los Fiscales Decanos, Delegados o especialistas integrados 
en las respectivas redes, se realizarán directamente. No obstante, el 
citado Decano, Delegado o especialista vendrá obligado a dar conoci-
miento de dichas comunicaciones al Fiscal Jefe de la Fiscalía territo-
rial a la que pertenezca, en la forma y tiempo que éste disponga. A su 
vez, dicho Fiscal Jefe (Provincial o de Área) informará a su superior 
jerárquico (el Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma o el Fiscal 
Jefe Provincial, respectivamente) cuando por razón de la trascenden-
cia o relevancia del asunto lo estime oportuno o así lo haya dispuesto 
dicho superior jerárquico, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, en los térmi-
nos prevenidos en el anterior apartado de esta instrucción.

Si a la vista de dichas comunicaciones el Fiscal Jefe territorial de 
que se trate, o el Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma, aprecia-
ren la existencia de motivos para discrepar de las actuaciones que se 
están llevando a cabo, promoverán la resolución de dicha discrepancia 
del modo prevenido en el apartado III de la presente Instrucción.
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VI.	 CONCLUSIONES

Primera.  Las Fiscalías de Área, aun cuando nacen con una com-
petencia territorial restringida dentro del contexto geográfico de la 
provincia, gozan de autonomía funcional y orgánica como tales Fisca-
lías, y por tanto tienen un funcionamiento independiente de la Fiscalía 
Provincial. Por consiguiente, en los términos y con los límites estable-
cidos en el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal y las disposiciones 
que lo desarrollan, dichas Fiscalías de Área son dirigidas en todos los 
ámbitos y a todos los efectos por su propio Fiscal Jefe, quien ostenta 
las funciones que, con carácter general, atribuye a los Fiscales Jefes el 
apartado 5 del artículo 22 de dicho Estatuto Orgánico.

Tal autonomía se extiende a todos aquellos aspectos del funciona-
miento de una Fiscalía que no sean objeto de tratamiento o restricción 
específica en la Ley. Así, la Fiscalía de Área es competente para incoar 
y tramitar las diligencias de investigación que le correspondan por 
razón del territorio, y su Fiscal Jefe lo es para asignar las investigacio-
nes a los Fiscales, suscribir las solicitudes de prórroga si las hubiere, 
tomar, en su caso, las decisiones pertinentes sobre la judicialización o 
archivo, y, en general, organizar y controlar el despacho de los proce-
dimientos judiciales cuyo conocimiento corresponda a su Fiscalía, 
incluido el ejercicio o delegación de la función de visado, así como el 
resto de los servicios que ha de prestar el Fiscal.

Por las mismas razones la Fiscalía de Área debe llevar su propio 
registro de asuntos, que tramitará de forma independiente.

Este grado de autonomía distingue las Fiscalías de Área de las 
Secciones Territoriales, que son unidades organizativa y funcional-
mente integradas, a todos los efectos, en la Fiscalía Provincial, por lo 
que las prescripciones de la presente Instrucción, en cuanto se refieran 
a la delimitación y ordenación de funciones de las Fiscalías de Área, y 
a sus relaciones con otros órganos del Ministerio Fiscal, no deben en 
ningún caso entenderse trasladables, salvo indicación expresa, ni al 
modelo orgánico ni al régimen jurídico funcional de dichas Secciones 
Territoriales.

Segunda.  En aquellos lugares en los que la circunscripción de 
los Órganos de enjuiciamiento no se corresponde con el territorio de 
las Fiscalías de Área, el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal no 
impide que, cuando así lo exija la adecuada organización del servicio, 
los Fiscales de las Fiscalías de Área puedan intervenir en los señala-
mientos de asuntos pertenecientes a las Fiscalías Provinciales, y los 
destinados en éstas últimas puedan recíprocamente actuar en los que 
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procedan de los territorios de las Fiscalías de Área. Todo ello sin per-
juicio de que las Fiscalías territoriales procuren acordar con dichos 
Órganos la elaboración de agendas de señalamiento que se acomoden 
a la nueva organización territorial del Ministerio Fiscal.

Tercera.  La dimensión provincial del ámbito de competencia de 
las Secciones Especializadas ha determinado que, con carácter gene-
ral, tengan su sede y centro de coordinación en la propia Fiscalía Pro-
vincial.

No obstante, aun cuando no existe una específica previsión estatuta-
ria al respecto, siguiendo los criterios ya establecidos en las Instruccio-
nes 5/2008 y 4/2009, las Secciones Especializadas podrán ubicarse en 
las Fiscalías de Área cuando las características del órgano y las necesi-
dades del servicio lo requieran, debiendo constituirse, en principio, en 
el lugar donde tenga su destino el Fiscal Delegado de la especialidad. 
En todo caso, con independencia del lugar donde radique la Sección 
Especializada, los Fiscales Jefes (Provincial o de Área, en sus respecti-
vos casos) podrán designar en los demás órganos uno o varios Fiscales 
responsables de asegurar la comunicación y coordinación con el refe-
rido Fiscal Delegado, a fin de garantizar la unidad de actuación especia-
lizada del Ministerio Público en todo el territorio de la provincia. No 
podrá constituirse, por tanto, más de una Sección Especializada en una 
misma materia dentro de una misma provincia, salvo que expresamente 
lo disponga una Instrucción de la Fiscalía General del Estado.

Cuarta.  Los Fiscales Decanos de las Fiscalías territoriales, cuyo 
régimen jurídico se define en el apartado 9 del artículo 22 E.O.M.F., 
actuarán de acuerdo con las instrucciones del Fiscal Jefe correspon-
diente y, en su caso, del Fiscal Superior, y por delegación de estos. 
Será el Decreto de delegación el que marque el contenido de sus facul-
tades de dirección, que en sí mismas no les son propias, en el ámbito 
de actuación que se les encomienda.

Quinta.  En virtud de la remisión que el artículo 22.4 E.O.M.F. 
hace a los artículos 25 y 26 del mismo texto legal, los Fiscales Supe-
riores de las Comunidades Autónomas pueden impartir órdenes e ins-
trucciones relativas al servicio y al ejercicio de sus funciones, tanto de 
carácter general como particular, a todos los Fiscales destinados en el 
territorio de su Comunidad. El ejercicio de esta atribución deberá lle-
varse a efecto a través del superior jerárquico inmediato del Fiscal a 
quien afecte, salvo en casos de urgencia, en los que la comunicación 
al superior jerárquico podrá efectuarse con posterioridad.

También compete a los Fiscales Superiores la facultad de llamar a 
su presencia a cualquier miembro del Ministerio Fiscal de su territorio 
para recibir directamente sus informes y darles las instrucciones que 
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estime oportunas, comunicando dichas instrucciones al Fiscal Jefe 
respectivo.

Igualmente podrán designar, oído el Consejo Fiscal en los térmi-
nos y por el procedimiento que establece la presente Instrucción, a 
cualquier miembro del Ministerio Fiscal que le esté subordinado para 
que actúe en un asunto determinado ante cualquiera de los órganos 
jurisdiccionales de su territorio en que el Ministerio Público está legi-
timado para intervenir.

Estas atribuciones jerárquicas corresponden exclusivamente a los 
Fiscales Superiores y, por tanto, en ningún caso cabe entender que, 
sea por vía directa o de delegación de funciones, exista relación de 
jerarquía entre los Fiscales de la plantilla de la Fiscalía de la Comuni-
dad Autónoma y los de las Fiscalías Provinciales o de Área del territo-
rio autonómico.

Sexta.  Por su parte, los Fiscales Jefes Provinciales están faculta-
dos para dar órdenes e instrucciones a los Fiscales del órgano que diri-
gen y a los Fiscales Jefes de las Fiscalías de Área, aunque no 
directamente a los demás Fiscales de dichas Fiscalías de Área, sobre 
los que no ejercen jerarquía directa, siendo por tanto el Fiscal Jefe de 
Área el cauce insoslayable para la comunicación jerárquica entre el 
Fiscal Jefe Provincial y los miembros de dicha Fiscalía infraprovincial.

Por la misma razón, el Fiscal Jefe Provincial únicamente podrá 
avocarse los asuntos asignados personalmente al Fiscal Jefe de la Fis-
calía de Área, pero no los que se encuentren encomendados a cual-
quier otro miembro de dicha Fiscalía; y tampoco podrá efectuar 
alteración alguna en la asignación o reasignación de asuntos a un 
determinado Fiscal.

Ello sin perjuicio de que pueda hacer llegar su opinión o criterio, o 
incluso impartir órdenes o instrucciones, en relación con el asunto de 
que se trate, al propio Fiscal Jefe de Área quien, en cualquier caso, 
conserva las facultades de decisión que le atribuye, por su propia fun-
ción, el artículo 22.5 E.O.M.F.

Séptima.  El Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma no 
cuenta entre sus atribuciones como jefe del Ministerio Fiscal en el 
territorio de dicha Comunidad con la de avocación o modificación en 
la asignación de asuntos a que se refiere el artículo 23 E.O.M.F. Por 
tanto, únicamente podrá ejercer esas facultades respecto los Fiscales de 
la propia Fiscalía de la Comunidad Autónoma –en su calidad de Fiscal 
Jefe de la misma– y de los Fiscales Jefes Provinciales, en relación con 
los cuales, ostenta la condición de superior jerárquico inmediato.

Octava.  Los Delegados de las distintas áreas de especialización, 
tengan o no la cualidad de Fiscales Decanos, ejercen sus funciones 
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bajo la coordinación del Fiscal de Sala de la correspondiente especia-
lidad. No obstante, los Fiscales Jefes territoriales siguen ostentando la 
dirección del órgano y, en lo que concierne al área de especialización 
de que se trate, conservan las funciones de dirección y coordinación 
que no hayan encomendado específicamente a dichos Delegados, 
correspondiéndoles en todo caso, la inspección y supervisión directa 
del funcionamiento de todas y cada una de ellas; y pudiendo asumir 
igualmente el despacho de aquellos asuntos que así lo requieran, con 
arreglo a los criterios prevenidos en la presente Instrucción.

Novena.  La competencia de los Fiscales Delegados se extiende a 
todo el ámbito provincial, por lo que necesariamente habrán de reali-
zar un especial esfuerzo de coordinación con los Fiscales Jefes tanto 
de la Fiscalía Provincial como de las Fiscalías de Área de la provincia. 
Dicho esfuerzo puede y debe canalizarse a través de la Junta de coor-
dinación de la Fiscalía Provincial, sin que la composición de dicha 
Junta prevista en artículo 22.10 E.O.M.F., que solo se refiere a los 
Fiscales Decanos, impida que puedan ser convocados a la misma 
Delegados Provinciales que no ostenten dicha condición, cuando 
hayan de tratarse cuestiones relacionadas con la respectiva área de 
especialización.

Décima.  La función de visado que en principio se atribuye al 
Fiscal Jefe del órgano (incluido el Fiscal Jefe de Área, como se dijo) 
puede plantear situaciones potencialmente conflictivas en relación los 
Fiscales Delegados de las especialidades que ejercen dicha función 
por delegación del citado Fiscal Jefe, si bien aplicando los criterios 
emanados de la propia especialidad. Las posibles discrepancias que 
puedan surgir en estos casos habrán de ser resueltas en principio por el 
Fiscal de Sala Coordinador de la especialidad de que se trate, y si la 
discrepancia persiste entre el propio Fiscal de Sala y el Fiscal Jefe de 
la Fiscalía territorial, cualquiera que sea el nivel orgánico de ésta, de 
conformidad con lo previsto en la Instrucción 5/2007 la cuestión se 
elevará al Fiscal General del Estado por el procedimiento establecido 
en la presente Instrucción.

Undécima.  En el ámbito provincial, cada Fiscalía (Provincial o 
de Área) celebra su propia Junta, integrada exclusivamente por los 
Fiscales destinados en ella. Cuando las diferentes Juntas de Fiscalía 
de dichos órganos mantengan posiciones jurídicas diferentes en rela-
ción con un mismo tema, la cuestión será analizada por la Junta de 
Coordinación de la Fiscalía Provincial (arts. 22.10 y 24.3 E.O.M.F.), 
sin perjuicio de elevar consulta al Fiscal Superior respectivo y/o a la 
Fiscalía General del Estado por los cauces estatutariamente previstos.
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Cabe reiterar en este punto que si bien el artículo 22.10 E.O.M.F. 
establece la composición de la Junta de Coordinación Provincial 
fijando un numerus clausus de sus miembros, nada impide que cual-
quier otro Fiscal pueda ser convocado a alguna o algunas de sus reu-
niones, cuando el objeto de la mismas se refiera a materias relacionadas 
con el área de su responsabilidad.

Asimismo, el que las Juntas de Fiscales Jefes Provinciales de las 
Comunidades Autónomas solo incluyan al Fiscal Superior y todos los 
Fiscales Jefes Provinciales de dicha Comunidad, no obsta para que los 
Fiscales Jefes de Área puedan ser convocados a ellas cuando resulte 
necesario con arreglo a los criterios establecidos en el apartado IV de 
la presente Instrucción.

Duodécima.  Las comunicaciones o informaciones relativas al 
ejercicio de las funciones del Ministerio Fiscal, cuando sean de carác-
ter general, se efectuarán por regla general simultáneamente desde los 
órganos centrales de la Fiscalía General del Estado al conjunto de los 
Fiscales Jefes, llevándose a cabo de igual forma la difusión de conclu-
siones o pautas de actuación fijadas en las respectivas áreas de espe-
cialización, previa conformidad del Fiscal General del Estado.

En estos supuestos, la respuesta desde las Fiscalías territoriales 
podrá realizarse también directamente, sin perjuicio de la facultad que 
asiste al superior jerárquico respectivo de recabar la información que 
estime necesaria para el adecuado ejercicio de sus funciones.

Por el contrario, las comunicaciones de carácter puntual entre la 
Fiscalía General del Estado o los Fiscales Superiores y las Fiscalías 
territoriales sobre cuestiones específicas relativas al ejercicio de las 
funciones encomendadas a la Institución, deberán realizarse siempre 
por línea jerárquica, salvo en caso de urgencia, en el que la comunica-
ción se llevará a cabo directamente, trasladando con posterioridad, la 
debida información detallada al superior jerárquico correspondiente 
(arts. 25 y 26 E.O.M.F.). No obstante, en aquellos casos en que el con-
tenido de la información tenga un carácter puramente accesorio, ins-
trumental o complementario de comunicaciones anteriores, ésta podrá 
trasladarse directamente, sin perjuicio de mantener debidamente 
informado al superior jerárquico.

Decimotercera.  En todo caso, el Fiscal que reciba o remita cual-
quier clase de comunicación que, por su importancia o trascendencia, 
deba conocer su superior jerárquico inmediato, viene obligado a cer-
ciorarse de que dicho superior está informado de la existencia y conte-
nido de tal comunicación, y, si no es así, a facilitarle inmediatamente 
la referida información.
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Decimocuarta.  Todas las comunicaciones entre los Fiscales de 
Sala coordinadores y los Decanos, Delegados o especialistas que inte-
gran las respectivas redes, cuando no tengan establecido un régimen 
singular específico, se realizarán directamente. No obstante, los cita-
dos Decanos, Delegados y especialistas vendrán obligados a dar 
cuenta de dichas comunicaciones al Fiscal Jefe de la Fiscalía territo-
rial a la que pertenezcan, en la forma y tiempo que éste haya dis-
puesto. A su vez, dicho Fiscal Jefe (Provincial o de Área) informará a 
su superior jerárquico inmediato cuando por razón de la trascendencia 
o relevancia del asunto lo estime oportuno o así lo haya dispuesto 
dicho superior jerárquico, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 E.O.M.F.

Si a la vista de la información comunicada el Fiscal Jefe territorial 
aprecia la existencia de motivos para discrepar de las actuaciones que 
se están llevando a cabo, promoverá la resolución de dicha discrepan-
cia en la forma prevista en el apartado III de la presente Instrucción.

En razón de todo lo expuesto, los Sres. Fiscales se atendrán, en lo 
sucesivo, a las prescripciones de la presente Instrucción.
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introducción

La información que recoge la Memoria anual de la Fiscalía Gene-
ral del Estado es fruto del trabajo de un colectivo variado de fiscales y 
funcionarios, que actúan en todas las fiscalías con herramientas y con-
diciones de trabajo no siempre similares, sin que tampoco la sensibili-
dad acerca de la relevancia de esta cuestión sea siempre la misma. 
Esta Memoria es, sin embargo, exponente de cómo el principio de 
unidad de actuación del Ministerio Fiscal se hace efectivo en un esce-
nario de diversidad, fruto de que a lo largo del año han sido continuas 
las actuaciones que se llevan a cabo para que toda la Institución pro-
grese en el mismo sentido.

El Ministerio Fiscal viene desde tiempo atrás haciendo inventario 
de sí mismo y de la Administración de Justicia en la que actúa y 
reflexionando sobre ello. Cada año la imagen real de la que se parte es 
de mayor calidad y tal no se debe sino al quehacer diario de esa amal-
gama que son sus miembros.

Planificar la tarea estadística requiere definir con precisión los 
objetivos, priorizarlos y poner medios para que el resultado responda 
a unos mínimos de calidad. Los dos primeros puntos están asentados 
y en el último aspecto se avanza año tras año, tanto por el Ministerio 
Fiscal en su conjunto como por los distintos interlocutores que brin-
dan información.

El axioma periodístico de qué, quién, cuándo, cómo y dónde está 
detrás de cualquier planteamiento estadístico. Rendir cuentas, respon-
der a los porqués, analizar, criticar y marcar caminos es una cuestión 
distinta, pero solo a través de ella la estadística cobra razón de ser. 
Quien está obligado a recopilar la información sólo puede sentirse 
cómplice de esta tarea si aprecia que con ella se puede hacer algo y 
que tanto él mismo como otros efectivamente lo hacen.

---oOo---

La obligación estatutaria del Ministerio Fiscal le lleva a tener 
que recopilar información tanto de su propia actividad como de la 
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judicial, sin que obviamente la capacidad de controlar una u otra sea 
la misma. Ello, paradójicamente, también hace que tampoco tenga-
mos exclusivamente en nuestras manos todos los medios para asegu-
rar la exactitud de cuanta información se maneja.

Sin embargo, hay que decir que no es este un mero compendio de 
información recibida y acumulada, sino que desde hace años la infor-
mación y su ciclo de elaboración son auditados para propiciar la mejor 
calidad posible, hasta el extremo de que se prefiere prescindir de algu-
na información antes que dar aquella que no cumple con unos míni-
mos de calidad.

Esta presentación no puede ser sino un resumen que, a modo de 
titulares, sirva para mostrar las grandes líneas de lo que a continua-
ción puede verse con mayor desarrollo. 

También ha de advertirse que en la información subsiguiente se pue-
den distinguir claramente dos bloques: uno que recoge la actuación del 
Ministerio Fiscal en la estructura territorial de la Administración de Jus-
ticia, donde las líneas comunes están más acentuadas, y otro que se 
refiere a las fiscalías de órganos centrales y especiales,  donde las parti-
cularidades de cada una generan imágenes no extrapolables al conjunto. 
Esta presentación hace hincapié en lo primero. A la mejor comprensión 
de lo segundo se llega coordinando la lectura de los capítulos específi-
cos del primer volumen con la presentación estadística de cada órgano.

---oOo---

En cuanto a la actuación del Ministerio Fiscal en las Fiscalías de 
ámbito territorial, básicamente podemos centrarnos en dos cuestiones:

Cuál es la actividad en general del Ministerio Fiscal.
En el ámbito penal, sobre qué delitos se actúa.
El Ministerio Fiscal interviene en todos los órdenes jurisdicciona-

les: civil, penal, contencioso-administrativo y social. 
Aun cuando prima el orden penal, la intervención en los otros órde-

nes es cada vez mayor y el panorama legislativo le encomienda funcio-
nes que, o bien no están claramente justificadas, o bien las estructuras 
de las fiscalías no siempre son las adecuadas para que  sean ejercidas 
con la misma intensidad y calidad. Ello lleva también a que esas mismas 
estructuras –y posiblemente la propia Institución- no estén configuradas 
para que la información de la actividad, en los órdenes distintos al penal, 
se recoja y elabore con la misma calidad que en este. 

En el orden penal, las grandes líneas de información son las siguientes:

1.  Como idea general, puede decirse que la gran bolsa de ingre-
so de asuntos está en la suma de las diligencias previas, las urgentes y 
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los juicios de faltas incoados directamente, es decir, no por conversión 
de otros procedimientos (mayoritariamente previas y en mucha menor 
medida, diligencias urgentes).

En 2011 se incoaron 4.252.414 previas, 224.966 urgentes y 
812.086 juicios de faltas directos, lo cual arroja una cifra más o menos 
homogénea de 5.289.466 asuntos. Las Fiscalías centrales y especiales 
aportan 1.151 diligencias previas más a dicho conjunto.

Esa cifra acaba convirtiéndose sin embargo en una realidad bas-
tante heterogénea, ya que:

–  Por un lado, las diligencias previas arrastran el hecho de que el 
19% de las mismas genera acumulaciones e inhibiciones que suponen 
que el asunto como tal se multiplica indebidamente en varios procedi-
mientos, por lo que la cifra real neta de incoaciones debería verse 
reducida en ese 19% (3.444.455 sería el resultante).

–  Partiendo de esa cifra, que se tendría como neta, hay que decir  
que solo el 12% de esas diligencias (413.334) acaban generando otro 
procedimiento. Siendo los procedimientos abreviados los que en su 
mayoría son el destino de esas diligencias previas todavía cabe señalar 
que un porcentaje de las mismas, en torno al 20%, finalizan antes de 
llegar a la fase de juicio.

Las diligencias urgentes tienen una dinámica bien distinta, ya que 
el 70% de las que se incoan generan una calificación del Ministerio 
Fiscal, por lo que podría decirse que en 157.476 se cumplen las expec-
tativas para las que fue concebido este procedimiento. Cosa distinta 
será valorar ese resto del 30% que se pierde mayormente en transfor-
maciones en diligencias previas o en sobreseimientos, cuando en rea-
lidad se trata de un procedimiento que fue concebido para que en su 
mayoría terminara en juicio.

Este volumen contiene una interesante representación gráfica de 
delitos por los que se incoan diligencias urgentes y de los delitos por 
los que estas se califican. Como supuestos más gráficos cabe señalar 
que los delitos relacionados con la seguridad vial están presentes en el 
43% de las diligencias que se incoan y representan el 53% del total de 
las que se califican. La violencia de género y doméstica ocupa el 24% 
de las incoaciones, para verse luego reducida su presencia en las cali-
ficaciones hasta el 15%. 

Para valorar la incidencia que en el trabajo de las Fiscalías en par-
ticular y en la Administración de Justicia en general tienen las diligen-
cias urgentes deben mencionarse dos factores decisivos:
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–  El primero de ellos es que el 50% de las calificaciones que el 
Ministerio Fiscal formula se producen en diligencias urgentes.

–  El segundo el que 79% de las calificaciones que se formulan en 
diligencias urgentes dan lugar a una sentencia de conformidad en el 
Juzgado de Instrucción, por lo que no se llega a abrir la fase de enjui-
ciamiento. 

Una consecuencia gráfica de lo anterior se concreta en que el 
Ministerio Fiscal emite la mitad de sus calificaciones en un proce-
dimiento que casi en el 80% de las ocasiones se dilucida en el corto 
periodo de tiempo de la guardia.

Por ello, no es ocioso advertir a qué velocidad se cargan de asun-
tos los órganos judiciales con funciones de ejecución, ya que en la 
inmensa mayoría de esas ocasiones la sentencia deviene firme en el 
mismo momento en que se dicta.

Una imagen general de la actuación acusatoria del Ministerio Fis-
cal nos lleva a presentar el siguiente panorama de calificaciones:

Urgentes Abreviado Sumario Jurado Total

153.530  
(50’4%)

148.455 
(48’7%)

2.378 
(0’8%)

310  
(0’1%) 304.673

Las Fiscalías centrales y especiales aportan 273 acusaciones más a 
dicho conjunto.

No puede perderse de vista que, salvo en las diligencias urgentes, 
donde la inmensa mayoría de las veces la calificación se da en proce-
dimientos que se incoan en el mismo año, en los otros procedimientos 
en no pocas ocasiones se califican asuntos cuyos hechos sucedieron 
en ejercicios anteriores.

Otro elemento que sirve decisivamente para definir y valorar la 
actividad del Ministerio Fiscal es el de los señalamientos a los que 
asiste.

Aunque en el interior de este volumen se contienen datos concre-
tos, una imagen gráfica de la situación se concretaría en las siguientes 
líneas:

– E l grueso de los señalamientos a los que se asiste corresponde 
a los juicios de faltas, el 65% del total, con una cifra que supera los 
300.000. Son señalamientos cuya complejidad es, por regla general, 
inferior a la de los procedimientos por delito, pero cuya particulari-
dad consiste en estar dispersas las sedes de su celebración en corres-
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pondencia al modelo al que responde el mapa judicial español. La 
figura de los juicios de faltas inmediatos, a celebrar en los periodos 
de guardia de los juzgados, no parece haber tenido mucho éxito, ya 
que sólo el 9% (promedio nacional) de los juicios de faltas a los que 
asiste el fiscal son de esa naturaleza.

–  Los juicios por delito ocupan el 35% restante, con una presen-
cia mayoritaria de los juicios ante los Juzgados de lo Penal, casi el 
94% (cifra que se corresponde con unos 150.000) y un papel cuanti-
tativamente mucho más limitado para las Audiencias (poco más de 
10.000).

Otro aspecto a valorar en el análisis de la Estadística del Minis-
terio Fiscal es el conjunto de datos que se ofrecen, no tanto sobre la 
evolución de la criminalidad, sino sobre los delitos en los que se 
centra la actividad judicial.  

Aunque habitualmente en cada Memoria se hacen las oportunas 
reservas para  comprender mejor la naturaleza de la información que 
se brinda, es fundamental dejar asentados dos puntos:

1.º)  La estadística básicamente se refiere a tres momentos pro-
cesales bien diferenciados: los delitos por los que se incoan los pro-
cedimientos, los delitos por los que el Ministerio Fiscal acusa y los 
que definitivamente se consignan en las sentencias condenatorias 
que se dictan.

2.º)  La incoación es un momento en el que prima la indefini-
ción, por lo que la estadística que se corresponde con los datos de 
incoación carece de solidez para un estudio serio científico o esta-
dístico. Su valor es solo aproximativo. El curso del procedimiento 
sirve para depurarlo y esa depuración se hace precisamente en la 
calificación primero y, finalmente, en la sentencia.

La información se presenta en forma de porcentaje, ya que ofre-
ce una imagen más gráfica de la realidad y permite corregir algunas 
lagunas de información.

Con ello, podríamos marcar las siguientes líneas generales:

a) I ncoaciones:

– E n el caso de las diligencias previas, una abrumadora mayo-
ría de lo que se registra se define como conductas contra el patri-
monio (54%) y a gran distancia tienen protagonismo los comporta-
mientos lesivos o agresivos (19%); persiste sin embargo la presencia 
de un gran número de asuntos cuya naturaleza penal es difusa y, bien 
por ello, bien por indudables malas prácticas, se juega con un grupo 
denominado conductas sin especificar, que acaba suponiendo el 17% 
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del total del registro. Entre un conjunto bastante repartido de delitos, 
solo las conductas relacionadas con la violencia en el ámbito fami-
liar tienen cierta relevancia (2’4%), sin descartar que pueda haber un 
indefinido territorio común entre las genéricas conductas agresivas o 
lesivas y las más específicas relativas a la violencia familiar.

–  Las diligencias urgentes, el segundo cauce de ingreso por 
importancia cuantitativa, están dominadas por los asuntos contra la 
seguridad del tráfico (43%) y, a distancia, la violencia doméstica y 
de género (24%) y las conductas que afectan al patrimonio (10%).

b)  Calificaciones

Ya se dijo con anterioridad que las calificaciones del Ministerio 
Fiscal se reparten en cuotas bastantes similares entre los asuntos que 
tienen su origen en las diligencias previas y los que lo tienen en las 
urgentes. En estas últimas, que predeterminan en gran medida el tipo 
de delitos que a ellas se someten, la absoluta primacía la ejercen los 
delitos contra la seguridad del tráfico, que absorben el 54% de las 
calificaciones, mientras que a gran distancia, con cuotas algo signi-
ficativas, se sitúan los delitos relativos a la violencia doméstica y de 
género (15%) y los delitos contra el patrimonio (9%). Debe reiterar-
se algo que antes se apuntó: cómo se produce un cierto fracaso en la 
tramitación por esta vía rápida de conductas relativas a la violencia 
doméstica y de género, que hace que, por acomodarse el proce-
dimiento a otra vía procesal, pierdan una cierta relevancia porcen-
tual en cuanto a conductas calificadas.

El otro bloque de calificaciones, las que se articulan por la vía de 
las diligencias previas y el procedimiento abreviado, tiene su mayor 
exponente en los delitos contra el patrimonio (35%) y ya a cierta 
distancia comparten cuotas próximas entre si los delitos contra la 
seguridad del tráfico y la integridad física (ambos con el 10%, res-
pectivamente), los delitos relativos a la violencia de género y domés-
tica (9%) y los delitos contra la administración de Justicia (8%), 
caracterizándose prioritariamente en estos últimos los delitos de 
quebrantamiento de medidas cautelares, muchas veces hermanados 
a asuntos de violencia familiar.

Las más graves formas de delincuencia son las que se articulan 
a través del enjuiciamiento ante las Audiencias, cuyas calificaciones 
referimos como minoritarias en el conjunto (0’9%). Aquí el protago-
nismo lo ocupan las conductas atentatorias contra la libertad 
sexual (32%), a las que siguen con cuotas distintas las conductas 
contra la vida y la integridad física (27%) y los delitos relaciona-
dos con el tráfico de drogas (14%).
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Se puede hacer una referencia al procedimiento que se tramita 
ante el Tribunal del Jurado, cuyo valor criminológico es relativo, 
ya que el ámbito de aplicación de este procedimiento está muy pre-
determinado por sus normas reguladoras. Lo más gráfico del 
mismo es que, como es de esperar, su uso mayoritario se concreta 
en delitos que suponen la consumación de atentados contra la 
vida. En mucha menor medida y a gran distancia le siguen los deli-
tos de allanamiento de morada y los delitos contra la Administra-
ción Pública, pero en porcentajes y en términos absolutos de míni-
ma relevancia.

c)  Sentencias:

Es obvio que el panorama de las sentencias corre paralelo al de 
las calificaciones, visto el papel preponderante que el Ministerio 
Fiscal tiene en el ejercicio de la acción penal en nuestro sistema. Se 
ofrece una información agrupada referida a cuantos órganos dictan 
sentencias (salvo las que se refieren a faltas). El panorama que se 
dibuja es que la mayoría de los delitos sentenciados son delitos con-
tra la seguridad del tráfico (43%), siguiéndoles las conductas con-
tra el patrimonio (17%) y las relacionadas con la violencia domésti-
ca y de género (9%).

d)  Diligencias de Investigación:

Habida cuenta de las particularidades de nuestro sistema jurídi-
co, la iniciativa investigadora del Ministerio Fiscal es muy limi-
tada y se articula a través de las diligencias de investigación, de las 
que en las Fiscalías territoriales se incoaron 14.159 (habría que 
sumarles el menor número de las que corresponden a las Fiscalías 
especiales y centrales). Tienen su origen prioritariamente en comu-
nicaciones que proceden de órganos de la Administración y, en 
menor medida, de particulares. Prácticamente se remiten al Juzga-
do con presentación de denuncia o querella el mismo número de 
las que se archivan directamente en Fiscalía (el 56% en este segun-
do caso).

La vertiente criminológica de estas diligencias está determinada 
por el hecho de que sean terceros los que deciden utilizar esta vía (la 
Fiscalía actúa muy raramente de oficio). Las tablas y gráficos pre-
sentan el abanico en el que de forma bastante repartida se distribu-
yen las conductas que ocupan su contenido. El medio ambiente y la 
ordenación del territorio, los delitos contra la Administración Públi-
ca, los delitos contra la Hacienda Pública o la seguridad vial con 



algunos de los campos a los que se extiende el objeto de estas dili-
gencias.

Las Fiscalías centrales y especiales aportan 280 incoaciones de 
diligencias de investigación más a dicho conjunto.

Resto de Jurisdicciones:

A continuación se ofrece, con obligada síntesis, la actuación que 
se lleva a cabo ante las demás jurisdicciones:

a) E n volúmenes, la cantidad de asuntos que se manejan tiene 
sus cifras cuantitativamente más relevantes en algunos ámbitos que 
solo por eso cabe resaltar con omisión de otros:

– E l área de Vigilancia penitenciaria y los miles de expedien-
tes que afectan siempre a la sección correspondiente de cada Fisca-
lía.

– E l área Civil en general, donde las competencias legales son 
tan amplias.

– E l área de Discapacidades, donde no solo las competencias 
legales propias del Ministerio Fiscal, sino la estructura asistencial 
administrativa, generan importantes cargas de trabajo procesales y 
extraprocesales sobre las fiscalías. El Ministerio Fiscal está presen-
tando –porcentualmente, como media nacional- el 68% de las 
demandas de incapacidad que ingresan en los Juzgados, lo que ayuda 
a comprender mejor la carga de diligencias informativas previas que 
hay tras ello.

– E l Registro civil, donde la inveterada intervención del Minis-
terio Fiscal, se lleva a cabo sin el acompañamiento de sistemas de 
gestión que permitan un cómputo afinado, pero que, en cualquier 
caso, sí evidencia la presencia de abultados volúmenes.

b) E n materia de señalamientos, el área civil, con mayor pro-
tagonismo, y en otra medida, las secciones de contencioso-adminis-
trativo y social, cierran el círculo de lo que supone uno de los pilares 
más relevantes para valorar el quantum de actividad del Ministerio 
Fiscal y cómo ello incide en sus carencias, necesidades y decisiones 
organizativas. 

Es necesario afinar en la utilización de herramientas de gestión y 
recogida de datos en estas jurisdicciones, donde tal vez no todos los 
ofrecidos ofrezcan la misma exactitud. La necesidad de sopesar y 
dar valor a la actividad precisa asentarse en imágenes fieles y no en 
meras impresiones o apariencias. La reorganización del Ministerio 
Fiscal o incluso el replanteamiento de sus competencias no pueden 
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tener los pies asentados sobre datos poco fiables. Podría decirse que 
la intervención del Ministerio Fiscal es amplia y costosa, pero hay 
que reconocer que no siempre tal afirmación corre pareja a unos 
datos incontestables.

Lo que en cualquier caso sí es cierto es que las vistas que se 
llevan a cabo en estos órganos asfixian en no pocos casos las orga-
nización de la fiscalía, siendo ello especialmente gráfico en el 
ámbito civil, donde, si se observa una muestra heterogénea de fis-
calías, el número mensual de vistas civiles y penales es más cerca-
no de lo que pudiera pensarse, con la agravante de que, la presen-
cia no tan habitual del Ministerio Fiscal en los órganos civiles no 
hace siempre sencillo que su asistencia se produzca en términos 
adecuados de concentración y coordinación, algo fatal para cual-
quier organización, por no poder asignar sus medios con absoluta 
eficacia.

En una estadística claramente mejorable, se registran 83.602 
asistencias a vistas civiles, algo más de la mitad de los señalamien-
tos a juicios por delito (150.887), cifra que puede llegar a sorprender 
en algunos ámbitos, pero cuyo peso real seguro que ya es sentido 
desde hace tiempo por toda la Institución.

En los ámbitos contencioso y social, no es fácil abordar la 
inadecuada invocación de violación de derechos fundamentales por 
los particulares, lo cual incide en la organización de señalamientos 
de estos órganos, donde el fiscal se ve citado en una mayoría de 
casos sin que haya auténtica justificación para ello, siendo su inter-
vención forzada por una indebida instrumentalización procesal de 
las partes, lo que hace que no siempre sea posible controlar la agen-
da de señalamientos, que en algún lugar supera las posibilidades 
materiales de la propia fiscalía.

Tomado todo en su conjunto, la conclusión es clara: el Ministerio 
Fiscal tiene en los señalamientos que proceden de órdenes distintos 
al penal un frente abierto cuya entidad supone un serio problema de 
organización que afecta de forma creciente a todas las Fiscalías, lle-
gándose a soluciones heterogéneas, ya que mientras algunas han 
podido arbitrar vías para asumir los señalamientos, a otras les resul-
ta sencillamente imposible.

---oOo---

Tal vez no deba ser la presentación de una estadística la que con-
cluya sobre sí misma. Precisamente para lo que debe servir es para 
que la propia Institución y otros establezcan conclusiones y hagan 
valoraciones. Quienes contribuyen a su elaboración y a que cada año 
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mejore lo necesitan para seguir mejorando: el trabajo estéril genera 
esterilidad y el fruto anima más que otra cosa.

Hay aquí mucho material útil para detenerse a pensar, para con-
tinuar rumbos y abortar desviaciones, para rentabilizar lo que se 
tiene o para reubicar a la Institución en términos de poder servir 
mejor las funciones encomendadas. Esto nos compete a nosotros y a 
muchos otros, a los que esta información se brinda.
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capítulo I 
secciones de la fiscalía del tribunal 

supremo, fiscalía de la audiencia 
nacional y fiscalías ante órganos 

constitucionales

fiscalía ante el tribunal supremo

Actividad desarrollada por la Sección Civil de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo

Relación general de la actividad desarrollada 
por la Sección

Cuestiones de competencia  
y jurisdicción (296)

Dictámenes de competencia 276
Conflictos 20

Recursos extraordinarios 
(1.897)

Casación 1.267
Revisión 96
Infracción procesal 514

Otras materias (279) Responsabilidad civil de Jueces/
Magistrados

4

Exequátur 3
Asistencia jurídica gratuita 7
Error judicial 54
Abstención/recusación 1
Otros dictámenes 210

Otras actividades Asistencia a vistas 26
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1.267

514

296

3

96

54

26

7

4

210Otros

Responsabilidad civil de Jueces y Magistrados

Asistencia jurídica gratuita

Vistas

Error judicial

Exequátur

Revisión

Competencia y Jurisdicción

Infracción procesal

Casación

0            200          400          600          800        1.000        1.200       1.400

Recursos de casación

9%
0,6%

90 ,4%

Inadmisión              Admisión             Dictamen

•  Contestación del Fiscal al recurso

20,4;
43%

27,4;
57%

Impugnación         Adhesión
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Recursos por infracción procesal

9%

1%

90, 1%

 

Inadmisión                    Admisión                  Dictamen

•  Contestación del Fiscal al recurso

26; 84%

5 ; 16%

 

 

Impugnación                 Apoyo
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Actividad desarrollada por la Sección Penal de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo

3.932

17

11

119

374

137

41

14

37

8

0       500    1.000   1.500   2.000   2.500   3.000   3.500   4.000   4.500

Relación general de la actividad desarrollada por la Sección

Recursos 
especiales 
(4.062)

Casación
(3.932)

Del Fiscal
(181)

Interpuestos 142
Desistidos 39

De parte
(3.751)

Apoyados totalmente 77
Apoyados parcialmente 185
Inadmisión 2.391
Impugnación 1.175

Unificación de doctrina (11)
Vigilancia 
Penitenciaria 8

Menores 3

Revisión 
(119)

Solicitudes de autorización y de parte 113
Interpuestos por el Fiscal 6

Cuestiones de competencia 374

Causas especiales (Incoaciones) (37)
Por denuncia 14
Por querella 23

Conflictos competencia/
jurisdicción (17)

Jurisdicción competencia/jurisdicción 14
Art. 61 LOPJ 3

Otras materias (159)
Error judicial 14
Justicia gratuita (insostenibilidad) 8
Indultos 137

Señalamientos con vista 41
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Recursos de casación

142; 4%

3.828; 96%

Del Fiscal (interpuestos)

De parte (dictaminados)

 

 Recursos Fiscal interpuestos

Recursos Fiscal desistidos

39; 22%
142; 78%

 

•  Recursos de parte

185; 5%

77; 2%

1.175; 31%

2.391; 62% 

Apoyados totalmente

ImpugnaciónApoyados parcialmente

Dictamen de inadmisión
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Recursos de revisión

113; 95%

6 ; 5%

Solicitudes de autorización
e interpuestos por la parte

Del Fiscal

Recursos para unificación de doctrina

8 ; 73%

6 ;  27%

Vigilancia Penitenciaria

Menores

Indultos

Favorable

Desfavorable

135; 99%

2; 1%
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Actividad desarrollada por la Sección  
de lo Contencioso-Administrativo de la Fiscalía  
del Tribunal Supremo

300

300

100 150 200 250 300 350 400 450 500

Procedimiento ordinario

Derechos fundamentales

Se recogen intervenciones.

Derechos fundamentales

•  Recursos de casación

                                                                                               

1; 0%

85; 35%

158; 65%

 

Personación/Admisión
Interposición recurso
Alegaciones

•  Otras intervenciones

 

Alegaciones recurso C/A
Alegaciones pieza suspensión
Nulidad actuaciones
Otros
Conclusiones

8; 14%

34; 61%

2; 4%

4; 7%

8; 14%
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Procedimiento ordinario

124

112

71

0             20             40             60            80             100          120          140           

Otras materias

Recursos extraordinarios

Competencia
y jurisdicción

Relación general de la actividad desarrollada  
en el procedimiento ordinario (intervenciones)

Competencia y jurisdicción 
(124)

Cuestiones de competencia 33
Conflictos de competencia 19
Dictámenes sobre competencia 61
Conflictos de jurisdicción 1

Recursos extraordinarios 
(112)

Casación ordinario 3
Casación contencioso-administrativo 7
Recursos electorales 3
Casación interés ley 60
Revisión 30
Casación contra sentencias 
del Tribunal de Cuentas 

9

Otras materias (71) Error judicial 12
Nulidad de actuaciones 6
Cuestión prejudicial TJCE 1
Cuestión de inconstitucionalidad 1
Incidentes de recusación 1
Otros 36
Asistencia jurídica gratuita 14
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Actividad desarrollada por la Sección de lo Social  
de la Fiscalía del Tribunal Supremo

Resumen general de la actividad desarrollada  
por la sección

Por recursos
(4.116)

Casación 198
Unificación doctrina 3.885
Revisión 33

Procesos de error judicial 7
Sala artículo 61 LOPJ 2
Conflictos de competencia 15
Justicia gratuita 17
Otras actuaciones 139

Por dictámenes (4.296)

Procedencia 356
Improcedencia 578
Admisión 10
Inadmisión 3.193
Nulidades 35
No nulidades 50
Otros 70
Estimaciones 4

Actividad desglosada por procedimientos

3.885; 90%

33; 1%

180; 4%

198; 5%

Recursos de casación
Recursos de uni�cación de doctrina
Recursos de revisión
Otros
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Actividad desglosada por dictámenes

578; 13%

35; 1%70; 2%

10; 0,2%

3.193; 75%

50; 1%
356; 8%4; 0%

Procedencia
Improcedencia
Admisión
Inadmisión
No nulidades
Otros
Nulidades
Estimaciones

Actividad desarrollada por la Fiscalía Togada 
(Sala de lo Militar del Tribunal Supremo)

113

31

3

1

5

492

2

12

Relaciones con otras Fiscalías y Organismos

Sala de Con�ictos

Denuncia

Competencia

Orden contencioso-disciplinario militar

Orden penal

Varios

Sala de recursos de revisión

0 100 200 300 400 500 600

Las cifras se refieren, en general, a informes emitidos, salvo en el 
caso de las relaciones con otras Fiscalías y Órganos, donde se acumu-
lan informes, comunicaciones, consultas y actuaciones similares.
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Orden penal (informes)

•  Recursos de casación

7; 6%

7; 6%
7; 6%

1; 1%

82; 75%

2; 2%

4; 4%

Instrucción
No formalización
Formalización
Admisión

Otros
Nulidad actuaciones
Personación 

104; 92%

2; 2%

6; 5%

1; 1%

Recursos de casación

Recursos de revisión

Recursos de súplica

Recursos de queja
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Orden contencioso-disciplinario militar (informes)

22

12

0 5 10 15 20 25

 

 

Recursos

contencioso-

disciplinarios

Recursos

de casación

•  Dictámenes (ambos recursos)

3; 9%

7; 21%

4; 12%
9; 26%

11; 32%

Oposición o adhesión

Personación

Conclusiones

Otros

Contestación demanda
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fiscalía ante el tribunal constitucional

Evolución de asuntos registrados (último quinquenio)

 

0

2.000

4.000

6.000

8.000

10.000

12.000

14.000

7 8 9 10 11

Distribución general del despacho

6.293

49

0 1.000 2.000 3.000 4.000 5.000 6.000 7.000

Recursos de Amparo

Cuestiones de inconstitucionalidad

Cuestiones de inconstitucionalidad (Asuntos despachados)

22

2

25

0 5 10 15 20 25 30

Acumuladas y otros trámites e incidencias

Dictámenes en trámite de admisión

Dictámenes en trámite de alegaciones
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Órdenes jurisdiccionales a los que se refieren las cuestiones 
de inconstitucionalidad

2; 4%

15; 31%

6; 12%

26; 53%

Civil

Penal

Social

Contencioso-Administrativo

Conformidad con la posición del Fiscal de las sentencias 
dictadas en cuestiones de inconstitucionalidad

Sentencias Total Porcentaje de conformidad

CIVIL
Conforme
Disconforme

3
2
1

67%

CONTENCIOSO
Conforme
Disconforme

16
12
4

75%

LABORAL
Conforme
Disconforme

2
2
0

100%

MILITAR
Conforme
Disconforme

1
0
1

100%

27%

73%

Sentencias conformes

Sentencias disconformes
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Recursos de amparo (Asuntos despachados)

162

150

30

53

21

5.868

9

0 1.000 2.000 3.000 4.000 5.000 6.000 7.000

Dictámenes en trámite de alegaciones

Dictámenes en trámite de sostenibilidad

Dictámenes en pieza de suspensión

Dictámenes sobre desistimiento

Acumulados y otros trámites e incidencias

Inadmisión

Recursos de súplica interpuestos

Órdenes jurisdiccionales a los que se refieren los recursos 
de amparo

2.515; 40%

362; 6%

73; 1,2%
 3; 0,05%

931; 15%26; 0,4%

2.383; 38%

Civil
Penal
Social
Contencioso-Administrativo
Militar
Parlamentario
Electoral
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Conformidad con la posición del Fiscal de las sentencias 
dictadas en recurso de amparo

Sentencias Total Porcentaje de conformidad

CIVILES
Conforme
Disconforme

8
7
1

87%

PENALES
Conforme
Disconforme

33
26
7

79%

CONTENCIOSAS
Conforme
Disconforme

69
66
3

96%

LABORALES
Conforme
Disconforme

10
9
1

90%

ELECTORALES
Conforme
Disconforme

17
2
5

71%

MILITAR 
Conforme
Disconforme

1
0
1

0%

PARLAMENTARIO 
Conforme
Disconforme

7
5
2

71%

15%

85%

Sentencias conformes

Sentencias disconformes
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EVOLUCIÓN INTERANUAL POR TIPO DE DICTAMEN

Cuestiones de inconstitucionalidad Año 2010 Año 2011

Dictámenes en trámite de alegaciones 41 25▼ 

Dictámenes en trámite de admisión 19 22▲

Acumuladas y otros trámites e incidencias 5  2▼

Total Cuestiones de inconstitucionalidad 65 49▼

Recursos de Amparo Constitucional Año 2010 Año 2011

Dictámenes en trámite de alegaciones (art. 52 LOTC) 52 162 ▲

Dictámenes sobre sostenibilidad 174 150▼

Dictámenes en pieza de suspensión (art. 56 LOTC) 30 30 =

Dictámenes sobre desistimiento 27 53▲

Acumulados y otros trámites e incidencias 18 21▲

Inadmisiones 8.875 5.868▼

Recursos de súplica interpuestos 26 9▼

Total Recursos de Amparo 9.202 6.293▼
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fiscalía del tribunal DE CUENTAS

La actividad fiscalizadora

Origen de los expedientes de fiscalización (Las cifras refieren el número 
de expedientes)

38; 27%

7; 5%

94; 68%

Disposición legal

Iniciativa Cortes Generales y Asambleas de las CCAA

Iniciativa del Pleno del Tribunal

Fiscalizaciones por disposición legal

2; 5%

14; 37%

10; 26%

12; 32%

Declaración cuenta general Estado

Informes Comunidades y Ciudades Autónomas

Partidos políticos y procesos electorales

Universidades

Sectores fiscalizados por iniciativa del Pleno

6; 6%

35; 38%11; 12%

20; 21%

7; 7% 15; 16%

Entidades públicas afectadas en su conjunto

Administración General del Estado y sus organismos

Seguridad Social

Sector público empresarial estatal

Fundaciones públicas estatales

Sectores públicos autonómico y local
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Actividad fiscalizadora de los Organismos de control externo de las Comu-
nidades Autónomas (las cifras se refieren a expedientes de fiscalización)

TRIBUNAL VASCO DE CUENTAS PÚBLICAS 14

SINDICATURA DE CUENTAS DE LAS ILLES BALEARS 5

SINDICATURA DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA 47

CONSELLO DE COMPTES DE LA CA DE GALICIA 23

CÁMARA DE CUENTAS DE LA CA DE MADRID 12

CÁMARA DE COMPTOS DE LA CA DE NAVARRA 36

AUDIENCIA DE CUENTAS DE LA CA DE ISLAS CANARIAS 11

CÁMARA DE LA CA DE ANDALUCÍA 26

CONSEJO DE CASTILLA-LA MANCHA 14

SINDICATURA DE LA GENERALIDAD VALENCIANA 17

CONSEJO DE CUENTAS DE LA CA DE CASTILLA Y LEÓN 10

SINDICATURA CUENTAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 5

  TOTAL   220

14; 6%

5; 2%

23; 10%

12; 5%

36; 17%

11; 5% 26; 12%

17; 8%

10; 5%

5; 2%

47; 22%

14; 6%

Tribunal Vasco de Cuentas Públicas

Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears

Sindicatura de la Generalitat de Catalunya

Consello de Comptes de la Comunidad Autónoma de Galicia

Cámara de Cuentas de la Comunidad Autónoma de Madrid

Cámara de Comptos de la Comunidad Autónoma de Navarra

Audiencia de Cuentas de la Comunidad Autónoma de Canarias

Cámara de Cuentas de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Consejo de Castilla-La Mancha

Sindicatura de Comptes de la Comunidad Valenciana

Consejo de Cuentas de Castilla-León

Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias
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Evolución interanual de la actividad fiscalizadora de los OCEX

 

141 160

314

235 220
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2007
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Promoción de la actuación de otras Fiscalías en la depuración de res-
ponsabilidades penales

•  Informes de fiscalización del Tribunal de Cuentas 

19; 51%

18; 49%

Promovida depuración
No promovida depuración

•  Informes de los OCEX de las CCAA

Promovida depuración
No promovida depuración

24; 10%

211; 90%
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La actividad jurisdiccional

341

316

269

7

80

0 50 100 150 200 250 300 350 400

Diligencias preliminares

Actuaciones previas

Procedimientos de reintegro por alcance

Demandas del Fiscal

Diligencias preprocesales

Diligencias preliminares

Pendientes a 1/1 Ingresadas Resueltas Pendientes a 31/12

65 341 355 51

Origen de las diligencias preliminares
                        

117; 34%

102; 30%

53; 16%

5; 1%

64; 19%

Sección Fiscalización
OCEX (Órganos de Control autonómicos)
Otras Instituciones públicas
Acción pública
Otras
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Origen de las diligencias preliminares resueltas                        

122; 34%

110; 31%

50; 14%

6; 2%

67; 19%

Sección Fiscalización
OCEX (Órganos de Control autonómicos)
Otras Instituciones públicas
Acción pública
Otras

Órganos que promueven el traslado de las actuaciones fiscalizadoras 
que proceden de la Sección de Fiscalización

14; 40%

21; 60%

Ministerio Fiscal

Ministerio Fiscal y Abogado del Estado

Órganos que promueven el traslado de las actuaciones fiscalizadoras 
que proceden de los OCEX

58; 85%

10; 15%

Ministerio Fiscal OCEX
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Actuaciones previas: 316

Organismos sobre los que se llevan a cabo actuaciones previas

101; 32%

86; 27%

107; 34%

9; 3% 2; 1% 7; 2%
4; 1%

Administración Estado/Organismos Autónomos
CCAA/Ciudades Autónomas
Entidades Locales
Correos
Empresas Estatales
Entes Públicos
Seguridad Social

Territorios que son origen de las actuaciones previas (valores ≥ 6)

 

11; 4%
7; 3%

111; 42%

9; 3% 7; 3% 17; 6%

13; 5%

41; 16%

15; 6%

15; 6%

6; 2%

11; 4%

Alicante

Andalucía

Baleares

Barcelona

Baleares

Cataluña

Ceuta

Las Palmas 

Madrid

Málaga

Toledo

Valencia
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AÑO 2011

procedimientos de reintegro por alcance

Pendientes a 1/1 Ingresados Resueltos Pendientes a 31/12

230 269 225 274

Forma de terminación de los procedimientos por alcance

8; 5%

131; 80%

1; 1%9; 6% 13; 8%

No interposición demanda

Desestimación demanda

Inexistencia responsabilidad contable

Sobreseimiento por reintegro

Desistimiento
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Organismos sobre los que se llevan a cabo estos procedimientos

 

Territorios que son origen de estos procedimientos (valores ≥ 5)

61; 34%

13; 8%

7; 4%

6; 3% 5; 3%

27; 16%

5; 3%

5; 3%

22; 13%

7; 4%

8; 5%

7; 4%
Alicante

Baleares

Barcelona

Baleares

Galicia

Las Palmas

Madrid

Málaga

Murcia

Santa Cruz de Tenerife

Toledo

Valencia

114; 50%

42; 19%

50; 22%

2; 1%

11; 5%
2; 1% 4; 2% Administración Estado/Organismos Autónomos

CCAA/Ciudades Autónomas
Entidades Locales
Entes Públicos
Correos
Empresas estatales
Seguridad Social
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Demandas del Fiscal: 7

•  Evolución de la presentación de demandas por el Ministerio Fiscal

9

14
11

16

7

0

5

10

15

20
2007

2008

2009

2010

2011

Diligencias preprocesales

Incoadas Archivadas Remisión a 
enjuiciamiento Pendientes a 31/12

80 27 39 14
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FISCALÍA DE LA AUDIENCIA NACIONAL

La actividad en el orden jurisdiccional penal

Volumen de procedimientos incoados en los que la Fiscalía ejerce sus competencias

Totales
Falsificación 

moneda y 
asimilados

Terrorismo

Diligencias previas 994 346 314
Procedimientos abreviados 88 27 15
Sumarios 210 180 28

Actuaciones procesales concretas

Comparecencias por medidas cautelares personales 157
Comparecencias extradición/orden de detención 1.137
Calificaciones 198
Vistas orales (incluye juicios, apelaciones, extradiciones y euroórdenes) 602
Juicios orales (incluidos en la fila superior) 328
Recursos de casación 5
Expedientes de indulto 31
Expedientes de cancelación de antecedentes penales 3

Incidencia del delito de terrorismo en las calificaciones formuladas

65; 33%

133; 67%

Terrorismo

Otros
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Incidencia de los distintos tipos de terrorismo en las calificaciones 
formuladas

62; 95%

2; 3%1; 2%

ETA

GRAPO

Yihadistas

Personas acusadas por delitos de terrorismo

 

132; 93%

2; 1%9; 6%

ETA

GRAPO

Yihadistas

Delitos que han sido objeto de los juicios orales celebrados

44%

43%

13%

Terrorismo

Falsi�cación

Otros
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Presencia de los delitos de terrorismo en las sentencias dictadas

82; 38%

132; 62%

Terrorismo

Otros

Distribución general de delitos en las sentencias dictadas

82; 40%

28; 13%
25; 12%

74; 35%

Terrorismo

Falsi�cación moneda

Falsi�cación tarjetas

Otros

Distribución por grupos terroristas objeto de estas sentencias

74; 90%

4; 5%4; 5%

ETA

Origen islámico

GRAPO

Distribución por sujetos condenados 
113; 89%

6; 5%8; 6%

ETA

Origen islámico

GRAPO
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La actividad de la Fiscalía en el ámbito de las diligencias 
de investigación: 207 incoaciones 

Destino de las diligencias incoadas 

185; 89%

22; 11%

Archivo

Judicialización

Objeto de las diligencias judicializadas

16; 73%

6; 27%

Terrorismo

Otros
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La actividad en el ámbito de Vigilancia Penitenciaria

Informes evacuados (total)

826

723

68

89

165

1.270

83

23

17

106

0 200 400 600 800 1.000 1.200 1.400

Peticiones y quejas

Permisos

Clasi�cación

Redenciones

Libertad condicional

Alzadas y sanciones

Refundiciones

Reforma/Apelación Fiscal

Intervención comunicaciones

Recursos de grado

Informes evacuados sobre terrorismo

1.150

775

71

11

3

23

5

3

6

0 200 400 600 800 1.000 1.200 1.400

Alzadas y sanciones

Permisos

Refundiciones

Libertad condicional

Recursos grado
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Análisis de la fluctuación de los procesos sobre terrorismo

2011 2010

Diligencias previas 314 ▼36% 488

Procedimientos 
abreviados 15▲+17% 11

Sumarios 28▲+1 27

Calificaciones 65▼17% 78

Personas acusadas 143▼45% 259

Juicios orales 145▲10% 131

Sentencias 82▲17% 68

Vigilancia Penitenciaria 2.047▼13% 2351

Análisis de actuaciones referidas a víctimas del terrorismo

Sentencias condenatorias con víctimas personales (anual) 19

Personas/Entidades afectados (daños personales y materiales) 
–anual–

789 (aprox.)

Víctimas en asuntos sobreseídos por falta de autor conocido 
(histórico)

167

Víctimas en asuntos no localizados en la Audiencia Nacional 
(histórico)

52

La actividad en el orden contencioso-administrativo

Actuaciones generales (en Juzgados y Audiencia)

3

10

8

386

420

13

0 50 100 150 200 250 300 350 400 450

Prejudicialidad TJCE

Medidas cautelares

Jurisdicción

Competencia

Inadmisibilidad y súplica

Otros
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Actuaciones en los procedimientos de derechos fundamentales  
(en Juzgados y Audiencia)

9

32

17

10

16

1

10

68

10

1

0 10 20 30 40 50 60 70 80

Admisibilidad (Jurisdicción y competencia)

Contestación demandas/alegaciones

Conclusiones

Apelaciones

Medidas cautelares y súplica

Ejecución sentencias

Competencia

Otros

Apelación

Prejudicialidad penal

 Panorama general de la intervención ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional y los Juzgados Centrales de 
lo Contencioso-Administrativo

579; 54%

484; 46%

Sala

Juzgados
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La actividad en el orden social

Marco procesal en el que se interviene
Expedientes incoados 66
Conciliaciones 7
Sentencias dictadas 46
Desistimientos 3
Suspensiones 30
Competencia 4
Casaciones preparadas 25
Vistas 38
Notificaciones sentencias Conflictos colectivos 84

La actividad en materia de cooperación jurídica internacional

Extradición pasiva 120
Órdenes europeas de detención 1.143
Comisiones rogatorias pasivas 93
Expedientes de red judicial 55

Expedientes de traslado de personas condenadas en el extranjero 27 
(136 informes)

Extradición pasiva

58; 39% 91; 61%

Europa

Resto del mundo
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Países más significativos (valores ≥ 5)

 

8; 9%

16; 17%
8; 9% 9; 10%

6; 6%

5; 5%

10; 11%

19; 20%  5; 5%
7; 8%

BielorrusiaRusia Suiza Ucrania Argentina Chile Colombia Costa de Mar�l Estados Unidos Perú

 Países más significativos en órdenes europeas de detención (valores ≥ 10)

45; 4%

47; 4%

67; 6%

35; 3%

29; 3%

93; 8%
11; 1%

44; 4%

28; 3%

25; 2%

47; 4%

12; 1%

38; 3% 171; 16%

406; 38%

Alemania

Bélgica

Bulgaria

Eslovaquia

Francia

Hungría

Italia

Lituania

Países Bajos

Polonia

Portugal

Reino Unido

República Checa

Rumanía

Letonia
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Países más significativos en la remisión de comisiones rogatorias 
(valores ≥ 5)

14; 24%

7; 12%

8; 14%

6; 10%

5; 9%

18; 31%

Alemania

Bélgica

Portugal

Francia

Países Bajos

Rumanía

Países más significativos en la remisión de expedientes de red judicial 
(valores ≥ 4)

15; 32%

4; 9%

4; 9%

5; 11%

16; 33%

3; 6%

Alemania

Austria

Polonia

Bulgaria

Francia

Portugal
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FISCALÍA ESPECIAL ANTIDROGA

Volúmenes procesales Drogas Blanqueo
Diligencias previas 113 5
Procedimientos abreviados 21
Sumarios 20

Resumen de actuaciones procesales

39

19

73

432

9

101

30

278

61

0 50 100 150 200 250 300 350 400 450 500

Cali�caciones

Diligencias informativas

Vistas de apelación

Comparecencias de situación

Diligencias de investigación

Comisiones rogatorias

Entregas vigiladas

Euroórdenes

Extradiciones

Sentencias dictadas por Órganos judiciales 

43; 96%

2; 4%

Audiencia Nacional

Juzgado Central de lo Penal



39

•  Personas acusadas, condenadas y absueltas según nacionalidad

189; 60%

126; 40%

Acusados españoles

Acusados extranjeros

132; 59%

91; 41%

Condenados españoles

Condenados extranjeros

35; 38%

57; 62%

Absueltos españoles

Absueltos extranjeros
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Actividad desarrollada en el marco de las diligencias de investiga-
ción. Destino y objeto

2; 22%
1; 11%

6; 67%

Archivadas

Judicializadas

Pendientes

•  Objeto de las diligencias de investigación

5; 45%

6; 55%

Blanqueo

Trá�co

Distribución por materias del trabajo en el área de vigilancia peni-
tenciaria

1.881; 49%

249; 6%

392; 10%

11; 0,3%

861; 22%

39; 1,0%
269; 7%

110; 3%

62; 2%

1; 0,0%

Competencia

Clasi�cación

Quejas

Permisos

Intervención comunicaciones

Redenciones

Recursos

Libertad condicional

Sanciones

Refundiciones
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Instrumentos de cooperación internacional
Comisiones rogatorias 101
Euroórdenes 278
Extradiciones 61

Países más significativos en la remisión de comisiones rogatorias 
(valores ≥ 3)

3; 4%

13; 18%

9; 13%

3; 4%

8; 11%

3; 4%

5; 7% 7; 10%

3; 4%

15; 21%

3; 4%

Italia

Chile

Paraguay

Turquía

FranciaVenezuela

Colombia

Rumanía

Perú

Suiza

Reino Unido

Euroórdenes

184

86
7 1

Entregas
Pendientes
Denegadas
Nulas
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Países más significativos en materia de Euroórdenes (valores 
–personas–≥ 5)

Extradiciones

57; 21%

17; 6%

29; 11%

55; 21%

6; 2%

15; 6%

37; 14%

17; 6%

16; 6%

13; 5%

6; 2%

Italia

Holanda

Bélgica

Portugal

FranciaAlemania

Reino Unido

Rumanía

Polonia 

Hungría

Dinamarca

2532

2
1 1

Entregas

Pendientes

Denegadas

Nulas

Retirada demanda
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Países más significativos en materia de Extradiciones (valores 
–personas–≥ 2)

22; 19%

44; 38%

10; 9%

3; 3%

12; 10%

2; 2%

2; 2%

4; 3%

10; 9%
5%

Suiza

Marruecos

Rusia

Estados Unidos

Perú 8

Colombia

Ucrania

Rumanía

Polonia 

Hungría
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FISCALÍA ESPECIAL CONTRA LA CORRUPCIÓN 
Y LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA

Resumen general de la actividad desarrollada por la Fiscalía

Comunicaciones recibidas 1.850

Comunicaciones remitidas 4.288

Denuncias recibidas 303

Cooperación jurídica pasiva 30

Diligencias de investigación incoadas 64

Diligencias informativas incoadas 5

Procedimientos judiciales en trámite 266

Nuevas incoaciones de procedimientos 39

Acusaciones formuladas 36

Denuncias/Querellas presentadas 47

Actuación en las denuncias recibidas

94; 31%

209; 69%

Archivadas

Derivación a otras Fiscalías

 

Actuación en las diligencias informativas en trámite

1; 17%

5; 83%

Concluidas

Pendientes
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Actuación en las diligencias de investigación incoadas durante el año 
y los anteriores

Concluidas

Pendientes

60; 82%

13; 18%

Resumen general de la actividad desarrollada por las Unidades 
de Apoyo de la Fiscalía

UA de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria  (informes) 141

UA de la Intervención General de la Administración del Estado (procedimientos) 17

Unidad adscrita de Policía Nacional  (procedimientos) 47

Unidad adscrita de la Guardia Civil  (procedimientos) 11

SERIES ANUALES

ESCRITOS DE ACUSACIÓN
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CAUSAS JUDICIALES EN TRÁMITE
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En trámite

Concluidas
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CAPÍTULO II 
FISCALÍAS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

Y FISCALÍAS PROVINCIALES

1.	 DATOS COMPENDIADOS A ESCALA NACIONAL

Diligencias previas por provincias

Año 2010 Año 2011 Diferencia Porcentaje

A  Coruña .................. 92.657 97.597 4.940 5,33

Álava ......................... 22.015 21.875 -140 -0,64

Albacete .................... 23.143 24.294 1.151 4,97

Alicante ..................... 191.127 189.361 -1.766 -0,92

Almería ..................... 85.121 73.983 -11.138 -13,08

Asturias ..................... 58.793 53.663 -5.130 -8,73

Ávila .......................... 12.026 11.747 -279 -2,32

Badajoz ..................... 53.001 50.186 -2.815 -5,31

Barcelona .................. 413.348 397.086 -16.262 -3,93

Burgos ....................... 25.075 23.439 -1.636 -6,52

Cáceres ...................... 25.961 22.742 -3.219 -12,40

Cádiz ......................... 103.305 98.148 -5.157 -4,99

Cantabria ................... 45.749 47.103 1.354 2,96

Castellón ................... 54.950 57.327 2.377 4,33

Ciudad Real ............... 35.102 35.802 700 1,99

Córdoba ..................... 85.176 80.202 -4.974 -5,84

Cuenca ....................... 18.366 17.615 -751 -4,09

Girona ....................... 54.880 54.927 47 0,09

Granada ..................... 139.412 139.537 125 0,09

Guadalajara ............... 15.602 15.590 -12 -0,08

Guipúzcoa ................. 39.462 37.127 -2.335 -5,92

Huelva ....................... 42.677 36.496 -6.181 -14,48

Huesca ....................... 16.521 15.543 -978 -5,92
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Año 2010 Año 2011 Diferencia Porcentaje

Illes Balears ............... 96.994 125.637 28.643 29,53

Jaén ........................... 46.251 54.397 8.146 17,61

La Rioja ..................... 13.550 14.581 1.031 7,61

Las Palmas ................ 116.997 119.058 2.061 1,76

León .......................... 38.148 35.739 -2.409 -6,31

Lleida ........................ 26.912 24.237 -2.675 -9,94

Lugo .......................... 21.659 19.417 -2.242 -10,35

Madrid ....................... 718.509 717.487 -1.022 -0,14

Málaga ....................... 208.002 259.580 51.578 24,80

Murcia ....................... 140.333 132.495 -7.838 -5,59

Navarra ...................... 51.879 49.859 -2.020 -3,89

Ourense ..................... 25.325 21.584 -3.741 -14,77

Palencia ..................... 15.629 15.138 -491 -3,14

Pontevedra ................. 97.850 90.385 -7.465 -7,63

Salamanca ................. 31.090 24.338 -6.752 -21,72

S. C. Tenerife ............ 89.715 88.456 -1.259 -1,40

Segovia ...................... 10.644 9.151 -1.493 -14,03

Sevilla ....................... 236.391 230.964 -5.427 -2,30

Soria .......................... 6.136 5.951 -185 -3,01

Tarragona .................. 97.509 89.039 -8.470 -8,69

Teruel ........................ 5.837 6.428 591 10,13

Toledo ....................... 49.269 52.557 3.288 6,67

Valencia ..................... 253.921 260.304 6.383 2,51

Valladolid .................. 45.099 41.886 -3.213 -7,12

Vizcaya ...................... 71.706 68.323 -3.383 -4,72

Zamora ...................... 14.580 14.271 -309 -2,12

Zaragoza .................... 76.365 79.762 3.397 4,45

TOTAL ................... 4.259.769 4.252.414 -7.355 -0,17

Diligencias urgentes por provincias

Año 2010 Año 2011 Diferencia Porcentaje

A Coruña ................... 3.558 4.138 580 16,30

Álava ......................... 1.040 1.155 115 11,06

Albacete .................... 1.460 1.655 195 13,36

Alicante ..................... 9.368 11.220 1.852 19,77

Almería ..................... 4.322 5.047 725 16,77
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Año 2010 Año 2011 Diferencia Porcentaje

Asturias ..................... 3.383 3.475 92 2,72

Ávila .......................... 341 446 105 30,79

Badajoz ..................... 2.278 2.215 -63 -2,77

Barcelona .................. 25.828 26.083 255 0,99

Burgos ....................... 1.028 1.269 241 23,44

Cáceres ...................... 959 999 40 4,17

Cádiz ......................... 9.815 10.623 808 8,23

Cantabria ................... 3.311 3.100 -211 -6,37

Castellón ................... 3.285 3.475 190 5,78

Ciudad Real ............... 2.021 1.804 -217 -10,74

Córdoba ..................... 3.124 3.483 359 11,49

Cuenca ....................... 643 660 17 2,64

Girona ....................... 5.550 5.764 214 3,86

Granada ..................... 4.127 4.145 18 0,44

Guadalajara ............... 1.052 1.190 138 13,12

Guipúzcoa ................. 2.575 2.902 327 12,70

Huelva ....................... 2.878 2.882 4 0,14

Huesca ....................... 810 834 24 2,96

Illes Balears ............... 5.246 7.821 2.575 49,09

Jaén ........................... 1.981 1.951 -30 -1,51

La Rioja ..................... 1.752 1.986 234 13,36

Las Palmas ................ 8.862 9.312 450 5,08

León .......................... 1.561 1.650 89 5,70

Lleida ........................ 2.149 2.099 -50 -2,33

Lugo .......................... 818 1.038 220 26,89

Madrid ....................... 23.459 24.895 1.436 6,12

Málaga ....................... 11.459 10.305 -1.154 -10,07

Murcia ....................... 10.168 9.616 -552 -5,43

Navarra ...................... 2.184 2.265 81 3,71

Ourense ..................... 1.136 1.365 229 20,16

Palencia ..................... 370 405 35 9,46

Pontevedra ................. 3.606 4.768 1.162 32,22

Salamanca ................. 722 725 3 0,42

S. C. Tenerife ............ 7.669 7.673 4 0,05

Segovia ...................... 286 433 147 51,40

Sevilla ....................... 5.773 6.753 980 16,98

Soria .......................... 283 316 33 11,66
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Año 2010 Año 2011 Diferencia Porcentaje

Tarragona .................. 6.389 6.836 447 7,00

Teruel ........................ 449 475 26 5,79

Toledo ....................... 2.904 3.058 154 5,30

Valencia ..................... 11.972 11.309 -663 -5,54

Valladolid .................. 1.103 1.258 155 14,05

Vizcaya ...................... 3.208 3.761 553 17,24

Zamora ...................... 550 516 -34 -6,18

Zaragoza .................... 3.618 3.813 195 5,39

TOTAL ................... 212.433 224.966 12.533 5,90

Diligencias previas y urgentes 2011

Diligencias 
Previas

Diligencias 
Urgentes

Total

Porcentaje 
diligencias 

urgentes sobre 
total

A Coruña  .................. 97.597 4.138 101.735 4,07

Álava ......................... 21.875 1.155 23.030 5,02

Albacete .................... 24.294 1.655 25.949 6,38

Alicante ..................... 189.361 11.220 200.581 5,59

Almería ..................... 73.983 5.047 79.030 6,39

Asturias ..................... 53.663 3.475 57.138 6,08

Ávila .......................... 11.747 446 12.193 3,66

Badajoz ..................... 50.186 2.215 52.401 4,23

Barcelona .................. 397.086 26.083 423.169 6,16

Burgos ....................... 23.439 1.269 24.708 5,14

Cáceres ...................... 22.742 999 23.741 4,21

Cádiz ......................... 98.148 10.623 108.771 9,77

Cantabria ................... 47.103 3.100 50.203 6,17

Castellón ................... 57.327 3.475 60.802 5,72

Ciudad Real ............... 35.802 1.804 37.606 4,80

Córdoba ..................... 80.202 3.483 83.685 4,16

Cuenca ....................... 17.615 660 18.275 3,61

Girona ....................... 54.927 5.764 60.691 9,50

Granada ..................... 139.537 4.145 143.682 2,88

Guadalajara ............... 15.590 1.190 16.780 7,09

Guipúzcoa ................. 37.127 2.902 40.029 7,25
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Diligencias 
Previas

Diligencias 
Urgentes

Total

Porcentaje 
diligencias 

urgentes sobre 
total

Huelva ....................... 36.496 2.882 39.378 7,32

Huesca ....................... 15.543 834 16.377 5,09

Illes Balears ............... 125.637 7.821 133.458 5,86

Jaén ........................... 54.397 1.951 56.348 3,46

La Rioja ..................... 14.581 1.986 16.567 11,99

Las Palmas ................ 119.058 9.312 128.370 7,25

León .......................... 35.739 1.650 37.389 4,41

Lleida ........................ 24.237 2.099 26.336 7,97

Lugo .......................... 19.417 1.038 20.455 5,07

Madrid ....................... 717.487 24.895 742.382 3,35

Málaga ....................... 259.580 10.305 269.885 3,82

Murcia ....................... 132.495 9.616 142.111 6,77

Navarra ...................... 49.859 2.265 52.124 4,35

Ourense ..................... 21.584 1.365 22.949 5,95

Palencia ..................... 15.138 405 15.543 2,61

Pontevedra ................. 90.385 4.768 95.153 5,01

Salamanca ................. 24.338 725 25.063 2,89

S. C. Tenerife ............ 88.456 7.673 96.129 7,98

Segovia ...................... 9.151 433 9.584 4,52

Sevilla ....................... 230.964 6.753 237.717 2,84

Soria .......................... 5.951 316 6.267 5,04

Tarragona .................. 89.039 6.836 95.875 7,13

Teruel ........................ 6.428 475 6.903 6,88

Toledo ....................... 52.557 3.058 55.615 5,50

Valencia ..................... 260.304 11.309 271.613 4,16

Valladolid .................. 41.886 1.258 43.144 2,92

Vizcaya ...................... 68.323 3.761 72.084 5,22

Zamora ...................... 14.271 516 14.787 3,49

Zaragoza .................... 79.762 3.813 83.575 4,56

TOTAL ................... 4.252.414 224.966 4.477.380 5,02
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Juicios de faltas incoados directamente

ORDINARIOS E INMEDIATOS

A Coruña ........................................................................................... 11.230
Álava ................................................................................................. 5.143
Albacete ............................................................................................ 4.369
Alicante ............................................................................................. S/D
Almería ............................................................................................. 12.841
Asturias ............................................................................................. 11.650
Ávila .................................................................................................. 1.191
Badajoz ............................................................................................. 2.794
Barcelona .......................................................................................... 143.646
Burgos ............................................................................................... 6.271
Cáceres .............................................................................................. 1.404
Cádiz ................................................................................................. 43.700
Cantabria ........................................................................................... 19.323
Castellón ........................................................................................... 3.305
Ciudad Real ....................................................................................... 9.312
Córdoba ............................................................................................. 4.923
Cuenca ............................................................................................... 2.099
Girona ............................................................................................... 22.989
Granada ............................................................................................. 18.062
Guadalajara ....................................................................................... 6.011
Guipúzcoa ......................................................................................... 9.793
Huelva ............................................................................................... 15.261
Huesca ............................................................................................... 1.673
Illes Balears ....................................................................................... 28.695
Jaén ................................................................................................... 10.214
La Rioja ............................................................................................. 4.223
Las Palmas ........................................................................................ 18.806
León .................................................................................................. 4.234
Lleida ................................................................................................ 4.165
Lugo .................................................................................................. 3.098
Madrid ............................................................................................... 129.326
Málaga ............................................................................................... 41.054
Murcia ............................................................................................... 28.064
Navarra .............................................................................................. 3.278
Ourense ............................................................................................. 2.902
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ORDINARIOS E INMEDIATOS

Palencia ............................................................................................. 253
Pontevedra ......................................................................................... 15.372
Salamanca ......................................................................................... 6.106
S. C. Tenerife .................................................................................... 19.692
Segovia .............................................................................................. 1.265
Sevilla ............................................................................................... 32.505
Soria .................................................................................................. 1.436
Tarragona .......................................................................................... 12.540
Teruel ................................................................................................ 1.499
Toledo ............................................................................................... 9.640
Valencia ............................................................................................. 53.308
Valladolid .......................................................................................... 1.873
Vizcaya .............................................................................................. 15.386
Zamora .............................................................................................. 735
Zaragoza ............................................................................................ 5.427

TOTAL ........................................................................................... 812.086

Juicios de faltas con asistencia del Fiscal

2011

A Coruña ........................................................................................ 4.247

Álava .............................................................................................. 2.015

Albacete ......................................................................................... 1.756

Alicante .......................................................................................... S/D

Almería .......................................................................................... 2.510

Asturias .......................................................................................... 4.293

Ávila ............................................................................................... 706

Badajoz .......................................................................................... 2.632

Barcelona ....................................................................................... 36.830

Burgos ............................................................................................ 2.012

Cáceres ........................................................................................... 2.252

Cádiz .............................................................................................. 11.101

Cantabria ........................................................................................ 2.996

Castellón ........................................................................................ 1.090

Ciudad Real .................................................................................... 3.068

Córdoba .......................................................................................... 5.673
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2011

Cuenca ............................................................................................ 600

Girona ............................................................................................ 4.735

Granada .......................................................................................... 20.334

Guadalajara .................................................................................... 718

Guipúzcoa ...................................................................................... 3.070

Huelva ............................................................................................ 2.595

Huesca ............................................................................................ 768

Illes Balears .................................................................................... 9.215

Jaén ................................................................................................ 4.004

La Rioja .......................................................................................... 1.699

Las Palmas ..................................................................................... 12.308

León ............................................................................................... 1.774

Lleida ............................................................................................. 2.374

Lugo ............................................................................................... 1.178

Madrid ............................................................................................ 47.254

Málaga ............................................................................................ 10.608

Murcia ............................................................................................ 7.934

Navarra ........................................................................................... 2.839

Ourense .......................................................................................... 1.472

Palencia .......................................................................................... 1.027

Pontevedra ...................................................................................... 4.524

Salamanca ...................................................................................... 1.736

S C Tenerife ................................................................................... 17.851

Segovia ........................................................................................... 676

Sevilla ............................................................................................ 15.021

Soria ............................................................................................... 545

Tarragona ....................................................................................... 5.951

Teruel ............................................................................................. 414

Toledo ............................................................................................ 959

Valencia .......................................................................................... 22.050

Valladolid ....................................................................................... 2.876

Vizcaya ........................................................................................... 5.730

Zamora ........................................................................................... 819

Zaragoza ......................................................................................... 4.183

 TOTAL ........................................................................................ 303.022
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Calificaciones del Ministerio Fiscal 2011

Urgentes P. Abreviado Sumario Jurado TOTAL

A Coruña .................... 2.961 2.733 28 5 5.727 

Álava .......................... 884 774 6 3 1.667 

Albacete ..................... 1.058 1.660 14 1 2.733 

Alicante ...................... 7.918 7.203 132 13 15.266 

Almería ...................... 4.011 2.367 51 14 6.443 

Asturias ...................... 2.149 3.363 32 2 5.546 

Ávila ........................... 322 451 3 0 776 

Badajoz ...................... 1.730 1.666 21 1 3.418 

Barcelona ................... 16.287 16.776 302 53 33.418 

Burgos ........................ 868 1.273 11 2 2.154 

Cáceres ....................... 693 1.187 7 1 1.888 

Cádiz .......................... 8.501 3.624 80 12 12.217 

Cantabria .................... 2.415 1.322 4 4 3.745 

Castellón .................... 2.459 2.541 32 3 5.035 

Ciudad Real ................ 1.218 1.473 13 2 2.706 

Córdoba ...................... 2.514 2.110 21 3 4.648 

Cuenca ........................ 473 611 5 1 1.090 

Girona ........................ 3.503 2.496 34 11 6.044 

Granada ...................... 3.117 4.235 102 4 7.458 

Guadalajara ................ 616 673 7 1 1.297 

Guipúzcoa .................. 2.154 2.425 16 2 4.597 

Huelva ........................ 2.074 1.391 21 5 3.491 

Huesca ........................ 568 614 8 1 1.191 

Illes Balears ................ 5.591 5.917 42 5 11.555 

Jaén ............................ 1.267 2.148 13 3 3.431 

La Rioja ...................... 1.451 715 13 2 2.181 

Las Palmas ................. 5.179 2.709 70 14 7.972 

León ........................... 1.084 1.165 8 1 2.258 

Lleida ......................... 1.341 1.258 22 4 2.625 

Lugo ........................... 770 846 14 1 1.631 

Madrid ........................ 14.715 21.024 512 32 36.283 

Málaga ........................ 6.889 4.209 80 10 11.188 

Murcia ........................ 6.987 3.711 97 10 10.805 

Navarra ....................... 1.705 1.945 23 5 3.678 

Ourense ...................... 985 1.111 4 5 2.105 
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Urgentes P. Abreviado Sumario Jurado TOTAL

Palencia ...................... 321 561 2 0 884 

Pontevedra .................. 3.275 2.449 22 2 5.748 

Salamanca .................. 608 920 8 0 1.536 

S. C. Tenerife ............. 6.212 4.433 103 9 10.757 

Segovia ....................... 282 549 1 1 833 

Sevilla ........................ 5.320 6.865 109 13 12.307 

Soria ........................... 264 410 5 1 680 

Tarragona ................... 4.241 2.877 46 12 7.176 

Teruel ......................... 328 260 6 0 594 

Toledo ........................ 2.056 1.597 15 0 3.668 

Valencia ...................... 7.964 8.422 130 18 16.534 

Valladolid ................... 895 1.687 15 0 2.597 

Vizcaya ....................... 2.265 3.368 32 4 5.669 

Zamora ....................... 399 419 1 1 820 

Zaragoza ..................... 2.643 3.912 35 13 6.603 

 TOTAL ...................... 153.530 148.455 2.378 310 304.673 

Urgentes incoadas y calificadas 2011

Incoadas Calificadas
%

Calificadas

A Coruña................................................. 4.138 2.961 72

Álava....................................................... 1.155 884 77

Albacete ................................................. 1.655 1.058 64

Alicante .................................................. 11.220 7.918 71

Almería .................................................. 5.047 4.011 79

Asturias  ................................................. 3.475 2.149 62

Ávila ....................................................... 446 322 72

Badajoz .................................................. 2.215 1.730 78

Barcelona ............................................... 26.083 16.287 62

Burgos..................................................... 1.269 868 68

Cáceres.................................................... 999 693 69

Cádiz ...................................................... 10.623 8.501 80

Cantabria ................................................ 3.100 2.415 78

Castellón ................................................ 3.475 2.459 71

Ciudad Real ............................................ 1.804 1.218 68



58

Incoadas Calificadas
%

Calificadas

Córdoba................................................... 3.483 2.514 72

Cuenca..................................................... 660 473 72

Girona .................................................... 5.764 3.503 61

Granada .................................................. 4.145 3.117 75

Guadalajara ............................................ 1.190 616 52

Guipúzcoa .............................................. 2.902 2.154 74

Huelva .................................................... 2.882 2.074 72

Huesca .................................................... 834 568 68

Illes Balears ............................................ 7.821 5.591 71

Jaén ........................................................ 1.951 1.267 65

La Rioja................................................... 1.986 1.451 73

Las Palmas ............................................. 9.312 5.179 56

León ....................................................... 1.650 1.084 66

Lleida ..................................................... 2.099 1.341 64

Lugo........................................................ 1.038 770 74

Madrid..................................................... 24.895 14.715 59

Málaga .................................................... 10.305 6.889 67

Murcia .................................................... 9.616 6.987 73

Navarra ................................................... 2.265 1.705 75

Ourense .................................................. 1.365 985 72

Palencia .................................................. 405 321 79

Pontevedra .............................................. 4.768 3.275 69

Salamanca .............................................. 725 608 84

S. C. Tenerife ......................................... 7.673 6.212 81

Segovia ................................................... 433 282 65

Sevilla .................................................... 6.753 5.320 79

Soria ....................................................... 316 264 84

Tarragona ............................................... 6.836 4.241 62

Teruel ..................................................... 475 328 69

Toledo .................................................... 3.058 2.056 67

Valencia .................................................. 11.309 7.964 70

Valladolid ............................................... 1.258 895 71

Vizcaya ................................................... 3.761 2.265 60

Zamora ................................................... 516 399 77

Zaragoza ................................................. 3.813 2.643 69

  TOTAL ............................................... 224.966 153.530 68
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Juicios celebrados 2011

Faltas Jdo. Penal Audiencia

A Coruña................................................. 4.247 3.817 175

Álava....................................................... 2.015 770 24

Albacete.................................................. 1.756 1.874 83

Alicante................................................... S/D 6.353 211

Almería................................................... 2.510 3.118 190

Asturias................................................... 4.293 3.218 118

Ávila........................................................ 706 387 17

Badajoz................................................... 2.632 1.566 64

Barcelona................................................ 36.830 19.479 1.245

Burgos..................................................... 2.012 963 58

Cáceres ................................................... 2.252 972 48

Cádiz ...................................................... 11.101 6.060 400

Cantabria................................................. 2.996 1.549 100

Castellón ................................................ 1.090 1.373 60

Ciudad Real............................................. 3.068 1.446 59

Córdoba .................................................. 5.673 2.079 95

Cuenca .................................................... 600 850 28

Girona..................................................... 4.735 3.160 164

Granada................................................... 20.334 3.010 185

Guadalajara............................................. 718 511 27

Guipúzcoa............................................... 3.070 2.123 110

Huelva..................................................... 2.595 1.399 74

Huesca..................................................... 768 501 41

Illes Balears............................................. 9.215 4.288 313

Jaén......................................................... 4.004 2.053 60

La Rioja................................................... 1.699 716 67

Las Palmas.............................................. 12.308 3.019 326

León........................................................ 1.774 1.161 51

Lleida...................................................... 2.374 1.166 68

Lugo........................................................ 1.178 808 48

Madrid..................................................... 47.254 18.618 2.068

Málaga..................................................... 10.608 8.014 729

Murcia..................................................... 7.934 3.984 233

Navarra.................................................... 2.839 1.905 119

Ourense................................................... 1.472 927 35
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Faltas Jdo. Penal Audiencia

Palencia................................................... 1.027 472 14

Pontevedra............................................... 4.524 2.243 92

Salamanca............................................... 1.736 945 44

S. C. Tenerife.......................................... 17.851 3.978 453

Segovia.................................................... 676 469 13

Sevilla..................................................... 15.021 6.769 318

Soria........................................................ 545 334 19

Tarragona................................................ 5.951 2.948 188

Teruel...................................................... 414 237 28

Toledo..................................................... 959 1.288 85

Valencia .................................................. 22.050 8.763 661

Valladolid................................................ 2.876 1.665 117

Vizcaya.................................................... 5.730 3.326 270

Zamora.................................................... 819 398 18

Zaragoza.................................................. 4.183 3.815 183

  TOTAL................................................ 303.022 150.887 10.196



62

DILIGENCIAS PREVIAS A
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Á
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Total

Total 2010

 D
iferencia

Del homicidio y sus formas.......................... 41    12    15    76    43    30    4    35    218    45    27    28    15    35    16    28    19    41    32    5    42    41    11    96    31    18    49    49    31    8    275    70    101    64    9    13    47    8    44    9    82    20    67    14    20    157    13    32    10    43    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2.239    2.235    0,18%

Homicidio....................................................... 19    5    6    57    22    16    4    20    148    2    3    20    3    4    7    19    3    24    20    2    18    27    1    49    18    5    25    42    15    5    194    48    56    10    4    2    23    1    27    2    38    0    34    1    13    76    9    27    2    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.179    1.235    -4,53%

Asesinato........................................................ 0    0    0    7    2    3    0    0    10    1    1    1    1    2    2    4    3    3    1    0    4    1    0    7    0    3    1    1    4    0    12    7    4    2    0    0    0    0    3    0    1    0    4    0    0    4    0    4    0    8    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    111    96    15,63%

Homicidio por imprudencia............................ 21    7    8    12    19    11    0    15    54    42    22    7    11    29    6    4    11    14    9    3    15    12    10    38    13    10    20    4    12    3    66    14    25    52    5    11    21    7    14    7    43    20    29    12    6    28    4    1    8    32    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    847    771    9,86%

Auxilio e inducción al suicidio....................... 1    0    1    0    0    0    0    0    6    0    1    0    0    0    1    1    2    0    2    0    5    1    0    2    0    0    3    2    0    0    3    1    16    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    1    1    49    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    102    133    -23,31%

Del aborto...................................................... 1    0    0    2    2    2    0    0    6    1    0    0    0    0    0    7    4    0    0    0    0    0    0    0    1    0    5    0    0    1    16    2    7    0    0    1    4    0    0    0    0    0    0    0    0    4    3    2    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    73    71    2,82%

Aborto............................................................. 1    0    0    2    2    1    0    0    6    1    0    0    0    0    0    7    4    0    0    0    0    0    0    0    1    0    3    0    0    1    16    2    5    0    0    1    4    0    0    0    0    0    0    0    0    4    3    2    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    67    58    15,52%

Aborto por imprudencia................................. 0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    6    13    -53,85%

De las lesiones................................................ 24.584    1.994    4.788    17.825    17.140    14.262    2.633    22.290    56.513    3.271    5.760    10.987    9.801    12.904    5.074    28.317    3.805    6.245    21.584    1.888    4.561    6.759    6.571    20.198    14.488    1.539    46.540    11.797    5.644    6.401    43.675    53.397    31.743    9.229    7.909    3.581    36.699    4.916    24.185    1.826    75.602    1.452    16.185    1.523    5.490    41.210    9.536    5.908    4.209    33.123    0    0    0    0    0    27    0    0    0    0    0    807.588    796.857    1,35%

Lesiones.......................................................... 15.136    1.085    1.825    12.391    11.887    10.170    1.346    11.100    49.594    2.699    4.240    8.590    7.512    10.819    4.202    17.625    2.142    5.133    11.075    1.430    3.429    4.843    3.545    13.112    7.937    1.313    34.619    5.283    4.798    3.080    32.304    38.898    23.318    4.811    3.604    1.538    15.904    3.154    17.500    1.225    53.616    980    12.873    922    4.115    30.271    5.060    3.828    2.561    23.615    0    0    0    0    0    27    0    0    0    0    0    552.084    542.692    1,73%

Lesiones cualificadas...................................... 109    2    0    87    5    59    4    102    17    7    26    1    16    0    8    105    10    1    1.281    0    5    7    32    94    7    5    20    60    90    152    19    11    310    103    117    34    77    10    0    5    32    25    102    1    12    29    0    4    28    82    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3.313    11.529    -71,26%

Lesiones por imprudencia............................... 6.838    44    2.442    2.689    4.879    3.145    786    10.260    753    151    1.337    1.625    1.399    1.109    365    9.812    1.355    103    8.199    23    56    1.095    2.692    3.647    5.326    128    9.985    5.978    260    2.618    1.600    9.143    5.022    3.040    3.693    1.556    18.856    1.225    3.880    318    10.849    211    2.071    518    678    2.348    3.406    90    1.301    6.849    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    165.753    168.721    -1,76%

Violencia doméstica/de género. Lesiones/
maltrato familiar. 2.490    863    520    2.654    368    877    487    814    6.146    410    154    771    854    964    492    773    298    1.008    1.027    434    1.065    813    282    3.336    1.214    93    1.915    457    495    549    9.614    4.069    3.085    1.274    488    345    1.781    524    2.797    273    11.090    236    1.138    82    683    8.537    1.063    1.940    226    2.528    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    84.396    73.098    15,46%

Riña tumultuaria............................................. 10    0    1    2    1    8    10    14    3    0    2    0    20    9    7    0    0    0    2    1    6    1    20    9    4    0    1    19    1    2    138    1.276    8    1    7    108    80    3    8    5    15    0    1    0    1    17    7    46    93    49    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2.016    816    147,06%

Tráfico de órganos.......................................... 1    0    0    2    0    3    0    0    0    4    1    0    0    3    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    8    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    26    1    2500,00%

De las lesiones al feto.................................... 6    0    4    19    14    33    1    9    0    0    9    2    0    1    0    15    3    0    2    0    4    9    0    0    3    0    6    0    0    1    79    17    11    0    0    0    18    1    0    3    0    0    0    0    0    22    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    292    300    -2,67%

Lesiones al feto............................................... 3    0    2    7    5    1    0    2    0    0    3    2    0    1    0    4    0    0    2    0    4    1    0    0    3    0    6    0    0    1    29    15    3    0    0    0    3    0    0    1    0    0    0    0    0    9    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    107    109    -1,83%

Lesiones al feto por imprudencia................... 3    0    2    12    9    32    1    7    0    0    6    0    0    0    0    11    3    0    0    0    0    8    0    0    0    0    0    0    0    0    50    2    8    0    0    0    15    1    0    2    0    0    0    0    0    13    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    185    191    -3,14%

Delitos relativos a la manipulación 
genética......................................................... 1    0    0    3    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    5    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    14    21    -33,33%

Manipulación genética.................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    -100,00%

Manipulación genética imprudente................ 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0,00%

Fabricación de armas biológicas.................... 0    0    0    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    7    -57,14%

Fecundación ilícita de óvulos......................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    2    -50,00%

Clonación........................................................ 0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    7    6    16,67%

Reproducción asistida inconsentida............... 1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    2    50,00%

Delitos contra la libertad.............................. 2.026    499    630    1.492    913    1.133    138    922    3.175    347    446    805    715    807    366    945    264    809    985    159    1.126    705    456    1.926    1.112    154    3.637    723    453    346    5.706    1.696    2.202    1.516    525    335    1.459    458    3.278    132    1.917    68    1.219    132    532    2.376    615    1.300    412    1.064    0    0    2    0    0    1    0    1    1    0    1    55.162    60.622    -9,01%

Detención ilegal.............................................. 17    17    7    25    10    14    0    4    113    12    6    26    13    14    6    5    4    35    10    7    87    9    2    25    22    6    30    6    13    10    125    33    46    15    3    3    7    11    49    2    23    0    37    1    8    39    10    47    3    9    0    0    2    0    0    0    0    1    0    0    0    1.029    872    18,00%

Secuestro condicional..................................... 6    0    2    6    6    5    0    0    0    2    0    1    3    0    3    2    1    0    0    1    0    5    1    2    1    2    1    4    0    0    38    0    13    1    0    0    7    1    0    0    0    0    0    0    7    5    2    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    130    131    -0,76%

Amenazas....................................................... 1.477    219    545    1.168    598    801    124    306    1.032    242    326    602    547    662    247    571    228    449    424    125    680    532    302    1.158    896    102    2.591    513    300    254    4.182    322    1.245    935    408    279    1.090    377    2.614    96    899    51    801    85    412    1.941    451    674    318    492    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    35.694    38.968    -8,40%

Amenazas condicionales................................ 53    26    1    5    138    11    1    300    1.439    4    11    0    1    0    29    173    0    97    307    0    48    38    0    18    3    1    3    1    8    8    8    878    348    198    8    4    6    2    0    0    448    0    191    0    5    10    2    34    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4.867    7.165    -32,07%

Coacciones...................................................... 473    237    75    288    161    302    13    312    591    87    103    176    151    131    81    194    31    228    244    26    311    121    151    723    190    43    1.012    199    132    74    1.353    463    550    367    106    49    349    67    615    34    547    17    190    46    100    381    150    545    91    560    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    1    13.442    13.486    -0,33%

De las torturas y otros delitos contra la 
integridad moral.......................................... 221    10    69    352    83    76    7    53    699    52    174    288    82    171    111    136    25    31    60    39    64    187    36    574    198    6    410    51    19    71    1.344    121    80    261    44    17    161    31    548    22    54    10    29    24    189    993    101    39    33    83    0    0    0    0    0    2    0    0    1    0    0    8.542    8.670    -1,48%

Tratos degradantes.......................................... 2    8    2    0    0    1    1    6    4    0    1    3    0    0    0    45    1    0    0    1    6    73    1    2    0    2    6    2    0    2    6    2    18    1    5    1    6    1    4    1    2    1    1    3    0    1    3    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    231    299    -22,74%

Violencia doméstica y de género. Maltrato 
habitual.......................................................... 213    1    66    346    83    69    6    46    691    52    172    284    76    166    107    91    20    30    60    35    47    112    35    569    194    4    392    47    18    68    1.291    119    55    247    39    15    150    30    537    20    49    9    28    19    186    980    95    28    32    78    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    8.107    8.215    -1,31%

Torturas........................................................... 0    0    1    1    0    0    0    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    5    0    0    0    0    0    8    0    0    0    11    0    0    4    0    0    1    0    3    0    2    0    0    0    0    0    1    4    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    46    91    -49,45%

Contra la integridad moral por autoridad o 
funcionario.................................................... 4    1    0    0    0    5    0    0    3    0    1    0    1    0    4    0    4    0    0    2    6    0    0    2    0    0    4    1    0    1    7    0    5    1    0    1    3    0    1    1    1    0    0    0    3    0    2    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    66    55    20,00%

Omisión del deber de impedir torturas........... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    6    -100,00%

Acoso laboral.................................................. 2    0    0    5    0    1    0    1    0    0    0    0    3    5    0    0    0    0    0    0    0    2    0    1    4    0    0    1    1    0    27    0    2    3    0    0    1    0    3    0    0    0    0    1    0    12    0    0    0    5    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    81    4    1925,00%

Acoso inmobiliario......................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    11    0    0,00%

De la trata de seres humanos....................... 0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    8    1    0    4    0    0    0    11    0    0    0    0    0    4    0    0    0    6    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    44    1    4300,00%

Trata de seres humanos................................... 0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    S/D 0    0    0    0    8    1    0    4    0    0    0    11    0    0    0    0    0    4    0    0    0    6    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    44    1    4300,00%

Delitos contra la libertad e indemnidad 
sexuales......................................................... 339    156    141    451    183    167    47    158    1.665    81    97    242    250    185    118    241    60    331    245    39    218    157    44    580    179    105    719    114    140    79    1.605    418    704    222    129    32    265    57    529    27    438    40    372    34    185    707    108    334    36    364    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    14.139    13.268    6,56%

Agresiones sexuales........................................ 145    115    39    197    85    59    12    34    770    25    25    96    76    63    44    98    15    145    135    10    75    62    19    232    79    44    270    46    67    31    594    170    289    73    25    6    97    12    303    8    182    18    154    9    72    297    37    161    9    139    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    5.768    5.784    -0,28%

Violación......................................................... 6    0    0    3    4    1    1    2    9    0    1    1    1    0    2    4    1    6    3    1    3    2    2    17    1    7    2    4    0    0    107    3    20    3    2    3    3    3    0    0    5    0    16    0    1    8    2    3    1    8    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    272    212    28,30%

Abusos sexuales.............................................. 97    22    29    76    47    30    11    48    490    20    32    90    56    58    39    96    24    108    64    7    81    54    11    168    41    32    237    20    40    21    317    187    178    55    42    13    63    17    130    10    152    11    113    4    63    140    33    57    14    97    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3.845    3.944    -2,51%

Abuso sexual con acceso carnal..................... 1    0    1    15    3    4    0    0    11    2    1    4    1    0    1    1    1    1    1    2    0    2    1    3    0    0    0    5    3    0    24    2    16    7    0    0    3    2    0    0    0    0    3    0    3    25    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    151    108    39,81%
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Del homicidio y sus formas.......................... 41    12    15    76    43    30    4    35    218    45    27    28    15    35    16    28    19    41    32    5    42    41    11    96    31    18    49    49    31    8    275    70    101    64    9    13    47    8    44    9    82    20    67    14    20    157    13    32    10    43    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2.239    2.235    0,18%

Homicidio....................................................... 19    5    6    57    22    16    4    20    148    2    3    20    3    4    7    19    3    24    20    2    18    27    1    49    18    5    25    42    15    5    194    48    56    10    4    2    23    1    27    2    38    0    34    1    13    76    9    27    2    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.179    1.235    -4,53%

Asesinato........................................................ 0    0    0    7    2    3    0    0    10    1    1    1    1    2    2    4    3    3    1    0    4    1    0    7    0    3    1    1    4    0    12    7    4    2    0    0    0    0    3    0    1    0    4    0    0    4    0    4    0    8    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    111    96    15,63%

Homicidio por imprudencia............................ 21    7    8    12    19    11    0    15    54    42    22    7    11    29    6    4    11    14    9    3    15    12    10    38    13    10    20    4    12    3    66    14    25    52    5    11    21    7    14    7    43    20    29    12    6    28    4    1    8    32    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    847    771    9,86%

Auxilio e inducción al suicidio....................... 1    0    1    0    0    0    0    0    6    0    1    0    0    0    1    1    2    0    2    0    5    1    0    2    0    0    3    2    0    0    3    1    16    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    1    1    49    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    102    133    -23,31%

Del aborto...................................................... 1    0    0    2    2    2    0    0    6    1    0    0    0    0    0    7    4    0    0    0    0    0    0    0    1    0    5    0    0    1    16    2    7    0    0    1    4    0    0    0    0    0    0    0    0    4    3    2    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    73    71    2,82%

Aborto............................................................. 1    0    0    2    2    1    0    0    6    1    0    0    0    0    0    7    4    0    0    0    0    0    0    0    1    0    3    0    0    1    16    2    5    0    0    1    4    0    0    0    0    0    0    0    0    4    3    2    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    67    58    15,52%

Aborto por imprudencia................................. 0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    6    13    -53,85%

De las lesiones................................................ 24.584    1.994    4.788    17.825    17.140    14.262    2.633    22.290    56.513    3.271    5.760    10.987    9.801    12.904    5.074    28.317    3.805    6.245    21.584    1.888    4.561    6.759    6.571    20.198    14.488    1.539    46.540    11.797    5.644    6.401    43.675    53.397    31.743    9.229    7.909    3.581    36.699    4.916    24.185    1.826    75.602    1.452    16.185    1.523    5.490    41.210    9.536    5.908    4.209    33.123    0    0    0    0    0    27    0    0    0    0    0    807.588    796.857    1,35%

Lesiones.......................................................... 15.136    1.085    1.825    12.391    11.887    10.170    1.346    11.100    49.594    2.699    4.240    8.590    7.512    10.819    4.202    17.625    2.142    5.133    11.075    1.430    3.429    4.843    3.545    13.112    7.937    1.313    34.619    5.283    4.798    3.080    32.304    38.898    23.318    4.811    3.604    1.538    15.904    3.154    17.500    1.225    53.616    980    12.873    922    4.115    30.271    5.060    3.828    2.561    23.615    0    0    0    0    0    27    0    0    0    0    0    552.084    542.692    1,73%

Lesiones cualificadas...................................... 109    2    0    87    5    59    4    102    17    7    26    1    16    0    8    105    10    1    1.281    0    5    7    32    94    7    5    20    60    90    152    19    11    310    103    117    34    77    10    0    5    32    25    102    1    12    29    0    4    28    82    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3.313    11.529    -71,26%

Lesiones por imprudencia............................... 6.838    44    2.442    2.689    4.879    3.145    786    10.260    753    151    1.337    1.625    1.399    1.109    365    9.812    1.355    103    8.199    23    56    1.095    2.692    3.647    5.326    128    9.985    5.978    260    2.618    1.600    9.143    5.022    3.040    3.693    1.556    18.856    1.225    3.880    318    10.849    211    2.071    518    678    2.348    3.406    90    1.301    6.849    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    165.753    168.721    -1,76%

Violencia doméstica/de género. Lesiones/
maltrato familiar. 2.490    863    520    2.654    368    877    487    814    6.146    410    154    771    854    964    492    773    298    1.008    1.027    434    1.065    813    282    3.336    1.214    93    1.915    457    495    549    9.614    4.069    3.085    1.274    488    345    1.781    524    2.797    273    11.090    236    1.138    82    683    8.537    1.063    1.940    226    2.528    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    84.396    73.098    15,46%

Riña tumultuaria............................................. 10    0    1    2    1    8    10    14    3    0    2    0    20    9    7    0    0    0    2    1    6    1    20    9    4    0    1    19    1    2    138    1.276    8    1    7    108    80    3    8    5    15    0    1    0    1    17    7    46    93    49    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2.016    816    147,06%

Tráfico de órganos.......................................... 1    0    0    2    0    3    0    0    0    4    1    0    0    3    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    8    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    26    1    2500,00%

De las lesiones al feto.................................... 6    0    4    19    14    33    1    9    0    0    9    2    0    1    0    15    3    0    2    0    4    9    0    0    3    0    6    0    0    1    79    17    11    0    0    0    18    1    0    3    0    0    0    0    0    22    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    292    300    -2,67%

Lesiones al feto............................................... 3    0    2    7    5    1    0    2    0    0    3    2    0    1    0    4    0    0    2    0    4    1    0    0    3    0    6    0    0    1    29    15    3    0    0    0    3    0    0    1    0    0    0    0    0    9    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    107    109    -1,83%

Lesiones al feto por imprudencia................... 3    0    2    12    9    32    1    7    0    0    6    0    0    0    0    11    3    0    0    0    0    8    0    0    0    0    0    0    0    0    50    2    8    0    0    0    15    1    0    2    0    0    0    0    0    13    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    185    191    -3,14%

Delitos relativos a la manipulación 
genética......................................................... 1    0    0    3    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    5    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    14    21    -33,33%

Manipulación genética.................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    -100,00%

Manipulación genética imprudente................ 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0,00%

Fabricación de armas biológicas.................... 0    0    0    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    7    -57,14%

Fecundación ilícita de óvulos......................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    2    -50,00%

Clonación........................................................ 0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    7    6    16,67%

Reproducción asistida inconsentida............... 1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    2    50,00%

Delitos contra la libertad.............................. 2.026    499    630    1.492    913    1.133    138    922    3.175    347    446    805    715    807    366    945    264    809    985    159    1.126    705    456    1.926    1.112    154    3.637    723    453    346    5.706    1.696    2.202    1.516    525    335    1.459    458    3.278    132    1.917    68    1.219    132    532    2.376    615    1.300    412    1.064    0    0    2    0    0    1    0    1    1    0    1    55.162    60.622    -9,01%

Detención ilegal.............................................. 17    17    7    25    10    14    0    4    113    12    6    26    13    14    6    5    4    35    10    7    87    9    2    25    22    6    30    6    13    10    125    33    46    15    3    3    7    11    49    2    23    0    37    1    8    39    10    47    3    9    0    0    2    0    0    0    0    1    0    0    0    1.029    872    18,00%

Secuestro condicional..................................... 6    0    2    6    6    5    0    0    0    2    0    1    3    0    3    2    1    0    0    1    0    5    1    2    1    2    1    4    0    0    38    0    13    1    0    0    7    1    0    0    0    0    0    0    7    5    2    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    130    131    -0,76%

Amenazas....................................................... 1.477    219    545    1.168    598    801    124    306    1.032    242    326    602    547    662    247    571    228    449    424    125    680    532    302    1.158    896    102    2.591    513    300    254    4.182    322    1.245    935    408    279    1.090    377    2.614    96    899    51    801    85    412    1.941    451    674    318    492    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    35.694    38.968    -8,40%

Amenazas condicionales................................ 53    26    1    5    138    11    1    300    1.439    4    11    0    1    0    29    173    0    97    307    0    48    38    0    18    3    1    3    1    8    8    8    878    348    198    8    4    6    2    0    0    448    0    191    0    5    10    2    34    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4.867    7.165    -32,07%

Coacciones...................................................... 473    237    75    288    161    302    13    312    591    87    103    176    151    131    81    194    31    228    244    26    311    121    151    723    190    43    1.012    199    132    74    1.353    463    550    367    106    49    349    67    615    34    547    17    190    46    100    381    150    545    91    560    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    1    13.442    13.486    -0,33%

De las torturas y otros delitos contra la 
integridad moral.......................................... 221    10    69    352    83    76    7    53    699    52    174    288    82    171    111    136    25    31    60    39    64    187    36    574    198    6    410    51    19    71    1.344    121    80    261    44    17    161    31    548    22    54    10    29    24    189    993    101    39    33    83    0    0    0    0    0    2    0    0    1    0    0    8.542    8.670    -1,48%

Tratos degradantes.......................................... 2    8    2    0    0    1    1    6    4    0    1    3    0    0    0    45    1    0    0    1    6    73    1    2    0    2    6    2    0    2    6    2    18    1    5    1    6    1    4    1    2    1    1    3    0    1    3    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    231    299    -22,74%

Violencia doméstica y de género. Maltrato 
habitual.......................................................... 213    1    66    346    83    69    6    46    691    52    172    284    76    166    107    91    20    30    60    35    47    112    35    569    194    4    392    47    18    68    1.291    119    55    247    39    15    150    30    537    20    49    9    28    19    186    980    95    28    32    78    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    8.107    8.215    -1,31%

Torturas........................................................... 0    0    1    1    0    0    0    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    5    0    0    0    0    0    8    0    0    0    11    0    0    4    0    0    1    0    3    0    2    0    0    0    0    0    1    4    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    46    91    -49,45%

Contra la integridad moral por autoridad o 
funcionario.................................................... 4    1    0    0    0    5    0    0    3    0    1    0    1    0    4    0    4    0    0    2    6    0    0    2    0    0    4    1    0    1    7    0    5    1    0    1    3    0    1    1    1    0    0    0    3    0    2    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    66    55    20,00%

Omisión del deber de impedir torturas........... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    6    -100,00%

Acoso laboral.................................................. 2    0    0    5    0    1    0    1    0    0    0    0    3    5    0    0    0    0    0    0    0    2    0    1    4    0    0    1    1    0    27    0    2    3    0    0    1    0    3    0    0    0    0    1    0    12    0    0    0    5    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    81    4    1925,00%

Acoso inmobiliario......................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    11    0    0,00%

De la trata de seres humanos....................... 0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    8    1    0    4    0    0    0    11    0    0    0    0    0    4    0    0    0    6    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    44    1    4300,00%

Trata de seres humanos................................... 0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    S/D 0    0    0    0    8    1    0    4    0    0    0    11    0    0    0    0    0    4    0    0    0    6    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    44    1    4300,00%

Delitos contra la libertad e indemnidad 
sexuales......................................................... 339    156    141    451    183    167    47    158    1.665    81    97    242    250    185    118    241    60    331    245    39    218    157    44    580    179    105    719    114    140    79    1.605    418    704    222    129    32    265    57    529    27    438    40    372    34    185    707    108    334    36    364    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    14.139    13.268    6,56%

Agresiones sexuales........................................ 145    115    39    197    85    59    12    34    770    25    25    96    76    63    44    98    15    145    135    10    75    62    19    232    79    44    270    46    67    31    594    170    289    73    25    6    97    12    303    8    182    18    154    9    72    297    37    161    9    139    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    5.768    5.784    -0,28%

Violación......................................................... 6    0    0    3    4    1    1    2    9    0    1    1    1    0    2    4    1    6    3    1    3    2    2    17    1    7    2    4    0    0    107    3    20    3    2    3    3    3    0    0    5    0    16    0    1    8    2    3    1    8    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    272    212    28,30%

Abusos sexuales.............................................. 97    22    29    76    47    30    11    48    490    20    32    90    56    58    39    96    24    108    64    7    81    54    11    168    41    32    237    20    40    21    317    187    178    55    42    13    63    17    130    10    152    11    113    4    63    140    33    57    14    97    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3.845    3.944    -2,51%

Abuso sexual con acceso carnal..................... 1    0    1    15    3    4    0    0    11    2    1    4    1    0    1    1    1    1    1    2    0    2    1    3    0    0    0    5    3    0    24    2    16    7    0    0    3    2    0    0    0    0    3    0    3    25    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    151    108    39,81%
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Abuso sexual con engaño............................... 3    0    8    3    0    9    1    0    5    3    0    0    3    0    4    0    1    0    1    4    0    5    3    12    10    0    3    5    0    0    24    2    10    0    7    0    2    2    0    1    0    0    0    0    3    10    1    3    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    150    89    68,54%

Acoso sexual................................................... 11    0    5    26    8    15    3    17    18    7    7    13    13    7    4    15    2    4    10    1    6    8    0    23    8    5    35    6    3    7    56    10    22    6    8    0    15    2    19    1    26    2    5    0    8    34    10    14    1    31    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    557    595    -6,39%

Exhibicionismo y provocación sexual............ 18    6    5    35    7    7    6    5    90    5    9    13    26    16    10    13    2    14    15    3    20    14    1    43    10    1    25    6    6    5    183    14    36    13    12    1    23    5    21    2    29    1    19    3    10    56    8    24    2    27    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    926    943    -1,80%

Prostitución de persona menor de edad o 
incapaz.......................................................... 2    0    0    4    3    4    0    1    0    0    3    0    2    0    2    1    1    0    3    0    0    0    0    10    3    0    11    1    0    0    11    0    18    0    0    0    2    0    17    0    0    0    5    2    7    4    2    0    1    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    122    159    -23,27%

Prostitución de persona mayor de edad.......... 3    0    6    2    14    3    1    6    84    1    4    12    6    17    1    11    8    21    2    0    4    0    1    14    12    0    4    8    7    2    36    23    31    0    7    2    4    5    23    0    22    0    14    2    6    13    0    15    2    8    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    467    370    26,22%

Utilización de menores con fines pornográfi-
cos................................................................. 25    0    10    8    1    11    9    2    0    3    2    1    6    0    3    0    3    0    0    2    0    0    1    20    0    5    22    4    0    2    47    2    39    9    2    3    7    1    3    1    0    1    0    1    6    12    6    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    281    279    0,72%

Distribución o tenencia material pornográfi-
co................................................................... 17    13    30    4    2    7    2    16    133    11    8    1    8    3    2    1    1    21    2    3    19    3    2    14    0    5    60    6    9    6    12    0    20    2    6    4    21    3    7    2    8    3    30    0    1    12    6    40    3    38    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    627    614    2,12%

Corrupción de menores................................... 0    0    0    19    3    5    0    3    55    0    2    6    14    0    1    0    0    4    2    2    10    3    0    2    3    1    37    0    4    4    26    5    3    3    0    0    3    0    6    0    14    0    7    1    0    12    0    17    0    3    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    281    142    97,89%

Abuso sexual de menores............................... 6    0    8    47    6    9    1    13    0    3    3    4    19    14    5    1    0    6    4    3    0    4    2    20    7    3    0    2    0    0    124    0    17    29    12    0    16    4    0    1    0    1    5    9    3    56    2    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    471    20    2255,00%

Agresión sexual de menores........................... 5    0    0    8    0    3    0    0    0    1    0    1    17    2    0    0    1    1    3    1    0    0    1    2    4    2    0    1    1    1    37    0    5    15    3    0    6    1    0    1    0    3    1    1    2    12    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    144    6    2300,00%

Acoso menores-telecomunicaciones.............. 0    0    0    4    0    0    0    11    0    0    0    0    2    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    13    0    0    0    7    0    0    7    3    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    16    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    77    3    2466,67%

De la omisión del deber de socorro............. 8    2    4    10    5    5    1    2    16    1    2    11    8    0    5    7    2    8    7    2    8    6    1    12    17    1    11    2    4    1    30    7    18    3    6    0    4    3    21    0    10    0    7    2    9    13    2    13    2    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    322    289    11,42%

Omisión del deber de socorro......................... 8    2    4    10    5    5    1    2    16    1    2    11    8    0    5    7    2    8    7    2    8    6    1    12    17    1    11    2    4    1    30    7    18    3    6    0    4    3    21    0    10    0    7    2    9    13    2    13    2    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    322    289    11,42%

Delitos contra la intimidad, el derecho a 
la propia imagen y la inviolabilidad del 
domicilio....................................................... 89    28    15    70    29    82    4    77    403    35    20    33    56    44    26    42    18    81    22    10    70    41    13    81    34    23    56    17    42    17    313    56    98    70    13    7    37    10    78    4    53    14    65    5    37    140    25    82    8    44    0    0    1    0    0    1    0    1    0    0    0    2.740    2.299    19,18%

Descubrimiento de secretos............................ 29    7    6    7    8    54    1    64    284    8    3    9    35    17    7    25    6    52    9    5    30    20    6    33    6    11    12    7    31    1    51    4    59    39    2    3    18    6    12    1    7    4    38    2    15    17    14    25    4    33    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.147    804    42,66%

Revelación de secretos por funcionario.......... 0    10    0    3    1    10    1    1    39    2    2    0    1    0    1    0    1    1    1    0    0    6    1    1    2    1    0    0    3    3    74    34    5    0    0    0    2    1    0    0    15    0    0    0    1    13    1    4    0    0    0    0    1    0    0    1    0    1    0    0    0    244    189    29,10%

Allanamiento de morada................................. 59    7    9    59    20    17    2    12    70    23    14    23    18    24    17    15    10    28    11    5    38    13    6    35    25    10    42    10    8    13    178    17    27    30    11    4    17    3    61    3    31    4    27    3    19    105    10    52    3    7    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.255    1.215    3,29%

Allanamiento de local..................................... 1    4    0    1    0    1    0    0    10    2    1    1    2    3    1    2    1    0    1    0    2    2    0    12    1    1    2    0    0    0    10    1    7    1    0    0    0    0    5    0    0    6    0    0    2    5    0    1    1    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    94    91    3,30%

Delitos contra el honor................................. 259    91    177    277    145    205    33    231    508    78    172    134    215    120    119    322    120    80    176    50    332    250    47    172    329    48    535    168    56    58    734    294    552    295    104    154    339    73    410    27    385    44    179    37    107    573    69    281    73    220    0    0    2    0    0    0    1    4    0    0    0    10.464    10.004    4,60%

Calumnia......................................................... 56    21    5    32    32    33    7    32    59    14    19    27    45    21    7    33    12    19    25    19    51    19    5    23    14    18    51    17    6    6    137    22    54    45    11    12    30    14    40    4    34    9    26    5    15    66    20    46    9    8    0    0    1    0    0    0    1    1    0    0    0    1.338    1.297    3,16%

Injuria............................................................. 203    70    172    245    113    172    26    199    449    64    153    107    170    99    112    289    108    61    151    31    281    231    42    149    315    30    484    151    50    52    597    272    498    250    93    142    309    59    370    23    351    35    153    32    92    507    49    235    64    212    0    0    1    0    0    0    0    3    0    0    0    9.126    8.707    4,81%

Delitos contra las relaciones familiares...... 753    238    362    1.050    427    554    143    487    2.782    201    289    756    409    446    382    822    144    655    674    94    655    447    117    983    585    162    1.804    294    337    157    2.687    1.162    2.037    282    252    144    875    251    996    48    1.254    125    715    86    642    2.319    520    493    181    772    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    33.051    28.878    14,45%

Matrimonio ilegal........................................... 2    0    0    1    0    1    0    0    7    0    0    0    0    0    2    0    0    1    0    1    2    0    1    3    0    1    4    1    0    0    5    0    3    2    0    0    0    1    6    0    1    0    4    0    2    4    1    2    0    5    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    64    64    0,00%

Suposición de parto........................................ 0    3    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    72    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    41    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    121    10    1110,00%

Alteración de la paternidad, estado o 
condición del menor...................................... 0    1    0    0    0    0    0    1    3    0    0    0    1    0    0    0    1    0    0    0    15    0    0    0    0    1    0    1    0    0    4    0    4    0    0    0    2    1    0    0    1    0    14    0    0    0    0    24    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    74    15    393,33%

Quebrantamiento de los deberes de custodia.. 259    9    96    6    13    39    39    71    23    40    55    5    64    0    60    1    21    22    1    9    27    4    17    142    3    17    12    69    0    48    101    0    54    7    27    37    132    32    0    6    1    15    8    10    67    12    94    13    47    22    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.857    1.445    28,51%

Inducción de menores al abandono del 
domicilio....................................................... 7    2    1    0    0    1    0    2    5    0    0    1    1    0    1    1    1    0    1    0    0    1    1    8    1    5    5    1    0    1    3    0    8    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    1    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    66    59    11,86%

Sustracción de menores.................................. 19    0    4    5    19    16    1    2    60    4    5    38    42    0    3    12    3    18    11    2    71    6    4    51    5    19    38    11    0    2    76    25    44    4    4    2    21    5    5    3    8    0    24    4    19    12    3    6    3    13    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    752    450    67,11%

Abandono de familia...................................... 116    29    35    328    166    181    15    105    778    51    40    323    10    80    96    227    14    130    261    32    109    165    33    173    132    29    367    62    40    43    811    385    259    61    76    50    183    23    315    21    0    5    186    29    164    667    42    115    34    185    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    7.781    7.619    2,13%

Abandono de niños......................................... 18    1    5    28    15    12    1    9    75    6    3    30    11    14    3    24    2    7    18    0    342    16    2    40    13    3    34    4    4    6    119    48    40    6    8    2    15    10    51    0    39    2    9    2    11    64    7    31    2    7    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.219    759    60,61%

Impago de pensiones...................................... 330    192    221    680    214    302    87    293    1.827    99    186    359    280    348    217    556    102    477    381    50    16    252    58    564    429    86    1.343    145    292    57    1.557    703    1.624    201    136    53    517    178    613    16    1.197    103    469    41    376    1.554    371    253    95    535    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    21.035    18.360    14,57%

Utilización menores para mendicidad............ 2    1    0    2    0    2    0    4    4    0    0    0    0    4    0    1    0    0    0    0    1    3    1    0    2    1    1    0    1    0    11    1    1    0    1    0    5    0    6    2    7    0    1    0    2    5    1    4    0    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    82    97    -15,46%

Delitos contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico................................. 41.866    17.857    14.994    83.933    29.862    26.898    5.776    24.887    303.028    16.024    10.563    38.250    21.995    32.140    15.603    31.314    8.567    36.441    60.490    8.175    28.072    21.763    7.582    83.654    24.517    9.178    53.486    16.252    15.005    8.274    222.594    78.439    73.091    24.728    9.935    7.231    33.643    12.744    45.051    5.017    99.292    2.562    57.017    3.528    26.133    159.040    20.372    51.319    6.241    42.377    0    0    0    0    0    40    4    3    0    0    0    2.076.847    2.032.764    2,17%

Hurto............................................................... 16.467    8.965    5.886    34.437    9.556    12.711    2.098    8.539    138.976    6.844    4.026    14.848    8.547    10.675    5.359    11.494    2.785    11.700    25.469    2.093    15.066    7.818    2.867    41.709    8.528    2.923    17.654    6.678    4.614    3.328    80.653    35.426    25.086    11.648    3.496    2.908    14.103    5.345    17.627    1.886    35.048    986    21.535    1.349    8.067    49.568    9.675    19.337    2.409    17.522    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    816.334    787.825    3,62%

Robo con fuerza en las cosas.......................... 8.665    3.678    3.556    25.053    11.525    4.790    1.224    6.951    89.214    3.512    2.311    11.835    4.584    10.348    4.291    10.646    2.618    14.916    21.002    3.127    5.504    7.509    1.859    23.716    7.259    2.914    16.671    3.491    5.942    1.578    55.508    24.427    23.425    5.250    2.000    1.281    7.490    2.912    11.422    1.302    41.511    463    20.630    949    9.943    55.255    3.684    12.862    1.176    6.213    0    0    0    0    0    17    0    0    0    0    0    608.009    598.479    1,59%

Robo con fuerza en casa habitada o local 
abierto al público........................................... 357    70    227    169    202    76    19    211    919    24    135    67    381    0    36    27    71    265    23    171    412    23    62    864    20    40    674    74    44    54    1.236    223    949    61    361    15    339    63    620    49    90    65    422    41    119    117    34    1.763    75    124    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    12.484    10.488    19,03%

Robo con violencia o intimidación................. 902    812    714    3.764    1.383    621    101    548    10.805    395    115    1.321    552    1.393    321    1.114    164    1.001    958    207    457    465    93    2.020    667    288    2.687    382    301    160    16.806    2.114    3.317    417    192    105    469    412    2.304    116    1.403    40    1.506    46    596    11.132    391    3.354    92    1.060    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    80.583    70.395    14,47%

Extorsión......................................................... 6    3    16    14    4    3    1    0    61    5    1    9    20    30    3    9    0    12    9    0    3    0    2    62    26    1    10    2    2    6    56    8    17    7    0    3    4    1    4    0    7    0    24    0    4    44    2    16    1    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    524    398    31,66%

Hurto - Robo de uso de vehículos.................. 896    118    685    2.250    451    367    76    525    7.085    203    112    721    340    947    172    233    98    1.190    117    141    315    115    67    1.644    238    117    2.816    114    101    85    4.986    691    2.107    212    182    51    532    135    2.523    99    535    16    991    48    560    3.521    152    844    69    422    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    41.015    44.592    -8,02%

Usurpación...................................................... 115    44    46    537    157    81    13    84    1.605    38    38    210    80    355    49    114    61    188    181    26    96    90    35    332    200    18    203    31    54    34    1.655    244    508    62    7    29    98    25    179    7    234    14    210    12    112    1.004    103    262    47    125    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    10.052    6.697    50,10%

Estafa.............................................................. 3.825    1.020    944    4.451    1.329    2.115    382    1.501    15.117    895    696    1.869    1.978    1.679    827    2.045    605    1.986    2.330    477    1.725    1.087    488    4.031    1.742    670    4.015    1.302    1.108    611    22.949    3.883    5.224    2.024    715    600    2.580    1.176    2.123    357    5.635    161    2.922    292    1.697    6.947    1.520    3.066    536    2.320    0    0    0    0    0    3    1    0    0    0    0    129.581    130.544    -0,74%

Apropiación indebida..................................... 583    142    199    1.038    295    378    48    280    2.701    164    103    641    452    368    197    277    83    477    376    60    309    182    67    711    192    92    759    186    182    125    3.113    894    1.235    292    203    93    538    130    673    55    661    31    573    39    324    1.557    238    575    113    1.786    0    0    0    0    0    0    1    2    0    0    0    24.793    30.039    -17,46%

Defraudación de fluido eléctrico o análogas.. 13    5    12    72    34    10    9    6    162    11    11    11    11    44    6    8    12    48    21    7    3    13    5    71    33    11    46    6    20    6    162    97    103    14    9    0    10    5    25    5    25    4    92    3    54    231    13    12    6    32    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.629    1.192    36,66%

Alzamiento de bienes..................................... 17    7    9    50    18    29    5    22    77    15    8    23    50    41    16    30    17    12    26    4    16    5    2    15    28    8    63    19    9    11    112    57    82    35    8    4    30    6    7    1    50    8    5    9    17    95    33    3    7    169    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.390    1.086    27,99%
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Abuso sexual con engaño............................... 3    0    8    3    0    9    1    0    5    3    0    0    3    0    4    0    1    0    1    4    0    5    3    12    10    0    3    5    0    0    24    2    10    0    7    0    2    2    0    1    0    0    0    0    3    10    1    3    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    150    89    68,54%

Acoso sexual................................................... 11    0    5    26    8    15    3    17    18    7    7    13    13    7    4    15    2    4    10    1    6    8    0    23    8    5    35    6    3    7    56    10    22    6    8    0    15    2    19    1    26    2    5    0    8    34    10    14    1    31    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    557    595    -6,39%

Exhibicionismo y provocación sexual............ 18    6    5    35    7    7    6    5    90    5    9    13    26    16    10    13    2    14    15    3    20    14    1    43    10    1    25    6    6    5    183    14    36    13    12    1    23    5    21    2    29    1    19    3    10    56    8    24    2    27    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    926    943    -1,80%

Prostitución de persona menor de edad o 
incapaz.......................................................... 2    0    0    4    3    4    0    1    0    0    3    0    2    0    2    1    1    0    3    0    0    0    0    10    3    0    11    1    0    0    11    0    18    0    0    0    2    0    17    0    0    0    5    2    7    4    2    0    1    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    122    159    -23,27%

Prostitución de persona mayor de edad.......... 3    0    6    2    14    3    1    6    84    1    4    12    6    17    1    11    8    21    2    0    4    0    1    14    12    0    4    8    7    2    36    23    31    0    7    2    4    5    23    0    22    0    14    2    6    13    0    15    2    8    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    467    370    26,22%

Utilización de menores con fines pornográfi-
cos................................................................. 25    0    10    8    1    11    9    2    0    3    2    1    6    0    3    0    3    0    0    2    0    0    1    20    0    5    22    4    0    2    47    2    39    9    2    3    7    1    3    1    0    1    0    1    6    12    6    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    281    279    0,72%

Distribución o tenencia material pornográfi-
co................................................................... 17    13    30    4    2    7    2    16    133    11    8    1    8    3    2    1    1    21    2    3    19    3    2    14    0    5    60    6    9    6    12    0    20    2    6    4    21    3    7    2    8    3    30    0    1    12    6    40    3    38    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    627    614    2,12%

Corrupción de menores................................... 0    0    0    19    3    5    0    3    55    0    2    6    14    0    1    0    0    4    2    2    10    3    0    2    3    1    37    0    4    4    26    5    3    3    0    0    3    0    6    0    14    0    7    1    0    12    0    17    0    3    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    281    142    97,89%

Abuso sexual de menores............................... 6    0    8    47    6    9    1    13    0    3    3    4    19    14    5    1    0    6    4    3    0    4    2    20    7    3    0    2    0    0    124    0    17    29    12    0    16    4    0    1    0    1    5    9    3    56    2    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    471    20    2255,00%

Agresión sexual de menores........................... 5    0    0    8    0    3    0    0    0    1    0    1    17    2    0    0    1    1    3    1    0    0    1    2    4    2    0    1    1    1    37    0    5    15    3    0    6    1    0    1    0    3    1    1    2    12    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    144    6    2300,00%

Acoso menores-telecomunicaciones.............. 0    0    0    4    0    0    0    11    0    0    0    0    2    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    13    0    0    0    7    0    0    7    3    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    16    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    77    3    2466,67%

De la omisión del deber de socorro............. 8    2    4    10    5    5    1    2    16    1    2    11    8    0    5    7    2    8    7    2    8    6    1    12    17    1    11    2    4    1    30    7    18    3    6    0    4    3    21    0    10    0    7    2    9    13    2    13    2    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    322    289    11,42%

Omisión del deber de socorro......................... 8    2    4    10    5    5    1    2    16    1    2    11    8    0    5    7    2    8    7    2    8    6    1    12    17    1    11    2    4    1    30    7    18    3    6    0    4    3    21    0    10    0    7    2    9    13    2    13    2    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    322    289    11,42%

Delitos contra la intimidad, el derecho a 
la propia imagen y la inviolabilidad del 
domicilio....................................................... 89    28    15    70    29    82    4    77    403    35    20    33    56    44    26    42    18    81    22    10    70    41    13    81    34    23    56    17    42    17    313    56    98    70    13    7    37    10    78    4    53    14    65    5    37    140    25    82    8    44    0    0    1    0    0    1    0    1    0    0    0    2.740    2.299    19,18%

Descubrimiento de secretos............................ 29    7    6    7    8    54    1    64    284    8    3    9    35    17    7    25    6    52    9    5    30    20    6    33    6    11    12    7    31    1    51    4    59    39    2    3    18    6    12    1    7    4    38    2    15    17    14    25    4    33    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.147    804    42,66%

Revelación de secretos por funcionario.......... 0    10    0    3    1    10    1    1    39    2    2    0    1    0    1    0    1    1    1    0    0    6    1    1    2    1    0    0    3    3    74    34    5    0    0    0    2    1    0    0    15    0    0    0    1    13    1    4    0    0    0    0    1    0    0    1    0    1    0    0    0    244    189    29,10%

Allanamiento de morada................................. 59    7    9    59    20    17    2    12    70    23    14    23    18    24    17    15    10    28    11    5    38    13    6    35    25    10    42    10    8    13    178    17    27    30    11    4    17    3    61    3    31    4    27    3    19    105    10    52    3    7    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.255    1.215    3,29%

Allanamiento de local..................................... 1    4    0    1    0    1    0    0    10    2    1    1    2    3    1    2    1    0    1    0    2    2    0    12    1    1    2    0    0    0    10    1    7    1    0    0    0    0    5    0    0    6    0    0    2    5    0    1    1    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    94    91    3,30%

Delitos contra el honor................................. 259    91    177    277    145    205    33    231    508    78    172    134    215    120    119    322    120    80    176    50    332    250    47    172    329    48    535    168    56    58    734    294    552    295    104    154    339    73    410    27    385    44    179    37    107    573    69    281    73    220    0    0    2    0    0    0    1    4    0    0    0    10.464    10.004    4,60%

Calumnia......................................................... 56    21    5    32    32    33    7    32    59    14    19    27    45    21    7    33    12    19    25    19    51    19    5    23    14    18    51    17    6    6    137    22    54    45    11    12    30    14    40    4    34    9    26    5    15    66    20    46    9    8    0    0    1    0    0    0    1    1    0    0    0    1.338    1.297    3,16%

Injuria............................................................. 203    70    172    245    113    172    26    199    449    64    153    107    170    99    112    289    108    61    151    31    281    231    42    149    315    30    484    151    50    52    597    272    498    250    93    142    309    59    370    23    351    35    153    32    92    507    49    235    64    212    0    0    1    0    0    0    0    3    0    0    0    9.126    8.707    4,81%

Delitos contra las relaciones familiares...... 753    238    362    1.050    427    554    143    487    2.782    201    289    756    409    446    382    822    144    655    674    94    655    447    117    983    585    162    1.804    294    337    157    2.687    1.162    2.037    282    252    144    875    251    996    48    1.254    125    715    86    642    2.319    520    493    181    772    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    33.051    28.878    14,45%

Matrimonio ilegal........................................... 2    0    0    1    0    1    0    0    7    0    0    0    0    0    2    0    0    1    0    1    2    0    1    3    0    1    4    1    0    0    5    0    3    2    0    0    0    1    6    0    1    0    4    0    2    4    1    2    0    5    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    64    64    0,00%

Suposición de parto........................................ 0    3    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    72    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    41    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    121    10    1110,00%

Alteración de la paternidad, estado o 
condición del menor...................................... 0    1    0    0    0    0    0    1    3    0    0    0    1    0    0    0    1    0    0    0    15    0    0    0    0    1    0    1    0    0    4    0    4    0    0    0    2    1    0    0    1    0    14    0    0    0    0    24    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    74    15    393,33%

Quebrantamiento de los deberes de custodia.. 259    9    96    6    13    39    39    71    23    40    55    5    64    0    60    1    21    22    1    9    27    4    17    142    3    17    12    69    0    48    101    0    54    7    27    37    132    32    0    6    1    15    8    10    67    12    94    13    47    22    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.857    1.445    28,51%

Inducción de menores al abandono del 
domicilio....................................................... 7    2    1    0    0    1    0    2    5    0    0    1    1    0    1    1    1    0    1    0    0    1    1    8    1    5    5    1    0    1    3    0    8    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    1    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    66    59    11,86%

Sustracción de menores.................................. 19    0    4    5    19    16    1    2    60    4    5    38    42    0    3    12    3    18    11    2    71    6    4    51    5    19    38    11    0    2    76    25    44    4    4    2    21    5    5    3    8    0    24    4    19    12    3    6    3    13    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    752    450    67,11%

Abandono de familia...................................... 116    29    35    328    166    181    15    105    778    51    40    323    10    80    96    227    14    130    261    32    109    165    33    173    132    29    367    62    40    43    811    385    259    61    76    50    183    23    315    21    0    5    186    29    164    667    42    115    34    185    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    7.781    7.619    2,13%

Abandono de niños......................................... 18    1    5    28    15    12    1    9    75    6    3    30    11    14    3    24    2    7    18    0    342    16    2    40    13    3    34    4    4    6    119    48    40    6    8    2    15    10    51    0    39    2    9    2    11    64    7    31    2    7    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.219    759    60,61%

Impago de pensiones...................................... 330    192    221    680    214    302    87    293    1.827    99    186    359    280    348    217    556    102    477    381    50    16    252    58    564    429    86    1.343    145    292    57    1.557    703    1.624    201    136    53    517    178    613    16    1.197    103    469    41    376    1.554    371    253    95    535    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    21.035    18.360    14,57%

Utilización menores para mendicidad............ 2    1    0    2    0    2    0    4    4    0    0    0    0    4    0    1    0    0    0    0    1    3    1    0    2    1    1    0    1    0    11    1    1    0    1    0    5    0    6    2    7    0    1    0    2    5    1    4    0    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    82    97    -15,46%

Delitos contra el patrimonio y contra el 
orden socioeconómico................................. 41.866    17.857    14.994    83.933    29.862    26.898    5.776    24.887    303.028    16.024    10.563    38.250    21.995    32.140    15.603    31.314    8.567    36.441    60.490    8.175    28.072    21.763    7.582    83.654    24.517    9.178    53.486    16.252    15.005    8.274    222.594    78.439    73.091    24.728    9.935    7.231    33.643    12.744    45.051    5.017    99.292    2.562    57.017    3.528    26.133    159.040    20.372    51.319    6.241    42.377    0    0    0    0    0    40    4    3    0    0    0    2.076.847    2.032.764    2,17%

Hurto............................................................... 16.467    8.965    5.886    34.437    9.556    12.711    2.098    8.539    138.976    6.844    4.026    14.848    8.547    10.675    5.359    11.494    2.785    11.700    25.469    2.093    15.066    7.818    2.867    41.709    8.528    2.923    17.654    6.678    4.614    3.328    80.653    35.426    25.086    11.648    3.496    2.908    14.103    5.345    17.627    1.886    35.048    986    21.535    1.349    8.067    49.568    9.675    19.337    2.409    17.522    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    816.334    787.825    3,62%

Robo con fuerza en las cosas.......................... 8.665    3.678    3.556    25.053    11.525    4.790    1.224    6.951    89.214    3.512    2.311    11.835    4.584    10.348    4.291    10.646    2.618    14.916    21.002    3.127    5.504    7.509    1.859    23.716    7.259    2.914    16.671    3.491    5.942    1.578    55.508    24.427    23.425    5.250    2.000    1.281    7.490    2.912    11.422    1.302    41.511    463    20.630    949    9.943    55.255    3.684    12.862    1.176    6.213    0    0    0    0    0    17    0    0    0    0    0    608.009    598.479    1,59%

Robo con fuerza en casa habitada o local 
abierto al público........................................... 357    70    227    169    202    76    19    211    919    24    135    67    381    0    36    27    71    265    23    171    412    23    62    864    20    40    674    74    44    54    1.236    223    949    61    361    15    339    63    620    49    90    65    422    41    119    117    34    1.763    75    124    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    12.484    10.488    19,03%

Robo con violencia o intimidación................. 902    812    714    3.764    1.383    621    101    548    10.805    395    115    1.321    552    1.393    321    1.114    164    1.001    958    207    457    465    93    2.020    667    288    2.687    382    301    160    16.806    2.114    3.317    417    192    105    469    412    2.304    116    1.403    40    1.506    46    596    11.132    391    3.354    92    1.060    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    80.583    70.395    14,47%

Extorsión......................................................... 6    3    16    14    4    3    1    0    61    5    1    9    20    30    3    9    0    12    9    0    3    0    2    62    26    1    10    2    2    6    56    8    17    7    0    3    4    1    4    0    7    0    24    0    4    44    2    16    1    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    524    398    31,66%

Hurto - Robo de uso de vehículos.................. 896    118    685    2.250    451    367    76    525    7.085    203    112    721    340    947    172    233    98    1.190    117    141    315    115    67    1.644    238    117    2.816    114    101    85    4.986    691    2.107    212    182    51    532    135    2.523    99    535    16    991    48    560    3.521    152    844    69    422    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    41.015    44.592    -8,02%

Usurpación...................................................... 115    44    46    537    157    81    13    84    1.605    38    38    210    80    355    49    114    61    188    181    26    96    90    35    332    200    18    203    31    54    34    1.655    244    508    62    7    29    98    25    179    7    234    14    210    12    112    1.004    103    262    47    125    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    10.052    6.697    50,10%

Estafa.............................................................. 3.825    1.020    944    4.451    1.329    2.115    382    1.501    15.117    895    696    1.869    1.978    1.679    827    2.045    605    1.986    2.330    477    1.725    1.087    488    4.031    1.742    670    4.015    1.302    1.108    611    22.949    3.883    5.224    2.024    715    600    2.580    1.176    2.123    357    5.635    161    2.922    292    1.697    6.947    1.520    3.066    536    2.320    0    0    0    0    0    3    1    0    0    0    0    129.581    130.544    -0,74%

Apropiación indebida..................................... 583    142    199    1.038    295    378    48    280    2.701    164    103    641    452    368    197    277    83    477    376    60    309    182    67    711    192    92    759    186    182    125    3.113    894    1.235    292    203    93    538    130    673    55    661    31    573    39    324    1.557    238    575    113    1.786    0    0    0    0    0    0    1    2    0    0    0    24.793    30.039    -17,46%

Defraudación de fluido eléctrico o análogas.. 13    5    12    72    34    10    9    6    162    11    11    11    11    44    6    8    12    48    21    7    3    13    5    71    33    11    46    6    20    6    162    97    103    14    9    0    10    5    25    5    25    4    92    3    54    231    13    12    6    32    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.629    1.192    36,66%

Alzamiento de bienes..................................... 17    7    9    50    18    29    5    22    77    15    8    23    50    41    16    30    17    12    26    4    16    5    2    15    28    8    63    19    9    11    112    57    82    35    8    4    30    6    7    1    50    8    5    9    17    95    33    3    7    169    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.390    1.086    27,99%
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Quiebra, concurso y suspensión de pagos 
fraudulentos................................................... 1    1    1    3    0    0    0    1    0    1    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    10    0    0    0    0    0    1    0    3    0    0    0    0    0    1    9    3    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    41    39    5,13%

Alteración precios en concursos y subastas 
públicas......................................................... 0    0    0    2    0    0    0    0    2    0    0    1    2    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    1    0    1    0    0    6    4    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    5    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    31    41    -24,39%

Daños.............................................................. 9.909    2.931    2.377    11.670    4.761    5.650    1.785    6.134    35.583    3.836    2.963    6.450    4.829    6.128    4.287    5.244    1.975    4.522    9.844    1.835    3.944    4.359    1.977    8.170    5.465    2.059    7.707    3.896    2.593    2.251    34.268    9.976    10.760    4.642    2.729    2.119    7.306    2.499    7.325    1.102    13.813    742    7.830    733    4.555    28.818    4.412    9.087    1.689    12.416    0    0    0    0    0    20    0    0    0    0    0    341.975    341.268    0,21%

Daños a medios o recursos a Fuerzas 
Armadas........................................................ 8    0    3    5    5    5    0    0    0    1    1    2    2    0     0    5    0    0    3    0    0    0    31    6    3    0    3    0    0    41    0    4    0    0    0    2    0    0    3    0    0    0    0    2    71    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    207    83    149,40%

Daños con medios destructivos...................... 0    0    1    0    0    1    0    0    0    1    0    3    2    0    0    1    1    0    0    1    0    0    3    1    0    0    0    1    0    0    3    0    4    0    0    0    6    2    0    0    0    0    37    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    71    120    -40,83%

Daños por imprudencia................................... 25    0    76    3    38    7    7    25    6    15    22    13    39    0    1    9    54    2    23    19    4    43    21    55    53    6    30    5    3    10    70    6    27    4    6    4    16    5    0    32    12    23    1    3    25    30    60    20    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    962    991    -2,93%

Contra la propiedad intelectual....................... 26    5    109    81    46    10    0    11    112    18    7    31    24    11    10    13    3    2    37    1    6    12    5    31    17    5    8    32    8    6    359    57    71    17    6    1    31    8    31    0    76    1    43    0    14    104    15    3    1    52    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.577    2.662    -40,76%

Contra la propiedad industrial........................ 8    10    107    165    11    14    4    23    168    9    7    9    35    27    4    5    4    26    20    1    7    16    11    98    6    3    57    5    2    7    238    216    65    6    9    0    51    6    103    2    49    1    110    2    7    143    13    11    8    27    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.936    2.091    -7,41%

Descubrimiento de secretos empresariales..... 1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    0    1    4    0    1    0    1    0    0    5    0    2    1    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    30    34    -11,76%

Contra el mercado y los consumidores........... 3    1    1    2    0    1    0    1    8    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    3    0    0    0    0    0    0    8    1    1    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    37    28    32,14%

Sustracción de cosa propia a su utilidad 
social............................................................. 2    7    0    37    0    0    0    0    1    0    0    6    5    0    2    2    0    0    1    0    157    0    7    0    2    1    3    1    2    0    19    7    4    0    0    2    0    1    0    0    0    0    2    0    13    117    0    48    2    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    454    1.128    -59,75%

Delitos societarios.......................................... 14    19    4    7    6    5    1    8    45    7    2    13    30    22    3    9    3    16    20    0    26    5    2    28    7    7    20    6    2    1    66    14    15    17    2    4    11    3    31    1    17    1    9    2    4    30    6    12    1    38    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    623    479    30,06%

Receptación y conductas afines...................... 17    18    19    114    38    23    3    11    358    30    4    153    22    63    17    33    8    74    32    1    16    17    7    51    27    9    55    16    15    0    197    86    68    18    10    12    16    10    48    0    124    6    71    0    16    228    13    37    4    53    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2.268    1.933    17,33%

Blanqueo de capitales..................................... 5    1    1    5    2    1    0    3    23    0    0    12    6    0    0    1    0    3    0    0    6    1    0    4    1    0    7    0    2    1    45    6    13    1    0    0    3    0    3    0    2    0    4    0    3    0    4    0    1    3    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    174    131    32,82%

Daños informáticos......................................... 1    0    0    4    1    0    0    3    0    0    0    0    1    5    2    0    0    0    S/D 1    0    2    1    1    0    1    0    1    0    0    24    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    10    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    58    1    5700,00%

Corrupción entre particulares......................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    1    S/D 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    0    0,00%

Corrupción deportiva...................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    S/D 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    5    0    0,00%

Delitos contra la Hacienda Pública y 
contra la Seguridad Social.......................... 16    5    7    18    14    13    1    5    131    1    3    17    9    13    6    3    1    24    10    0    28    5    2    7    5    6    28    1    6    1    137    26    29    9    1    0    21    2    26    1    37    0    20    1    10    22    2    18    0    6    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    756    942    -19,75%

Defraudación tributaria................................... 10    5    5    15    9    10    0    5    111    0    1    9    6    13    3    2    1    5    6    0    25    0    1    5    2    5    21    1    4    1    82    20    25    6    1    0    19    2    15    1    9    0    18    1    7    13    2    14    0    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    522    438    19,18%

Fraudes comunitarios...................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    6    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    2    1    0    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    17    12    41,67%

Contra la seguridad social.............................. 1    0    2    3    2    1    1    0    13    0    1    1    2    0    3    0    0    19    0    0    1    0    1    2    0    1    4    0    2    0    19    0    4    2    0    0    2    0    6    0    2    0    2    0    2    8    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    108    358    -69,83%

Fraude de subvenciones.................................. 2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    5    0    3    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    18    36    -50,00%

Delito contable................................................ 3    0    0    0    3    2    0    0    1    0    0    7    0    0    0    1    0    0    4    0    0    3    0    0    2    0    1    0    0    0    34    6    0    0    0    0    0    0    0    0    22    0    0    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    91    98    -7,14%

Delitos contra los derechos de los trabaja-
dores............................................................. 672    41    13    42    23    119    7    39    317    54    103    531    216    2    32    0    15    5    354    19    52    26    25    373    23    21    81    19    27    35    300    42    80    33    11    16    170    21    138    8    79    212    259    8    29    53    56    104    12    42    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    4.960    3.169    56,52%

Imposición de condiciones ilegales de 
trabajo............................................................ 6    0    1    0    0    30    3    7    232    7    5    0    0    0    10    0    4    0    0    0    0    0    6    16    23    6    0    7    0    2    5    42    49    14    0    1    7    1    0    1    45    5    29    1    7    6    16    14    3    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    615    462    33,12%

Tráfico ilegal de mano de obra....................... 4    2    4    0    0    2    0    10    0    1    1    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    14    0    0    5    1    0    0    4    0    20    0    0    0    4    0    0    0    13    1    0    0    3    1    0    0    0    16    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    108    99    9,09%

Discriminación laboral................................... 4    0    3    0    0    2    0    2    0    0    3    0    1    0    2    0    0    0    1    1    1    1    0    2    0    2    0    4    0    0    3    0    9    12    1    3    2    3    0    0    1    0    0    0    2    3    1    0    2    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    76    34    123,53%

Contra la libertad sindical o derecho de 
huelga............................................................ 3    0    1    0    0    0    0    0    5    0    0    2    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    1    2    2    0    1    7    0    1    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    33    22    50,00%

Contra la seguridad e higiene en el trabajo.... 605    39    1    38    22    58    2    18    70    19    90    528    208    2    16    0    10    5    199    18    18    17    18    307    0    12    76    7    23    22    237    0    1    0    7    5    95    11    138    7    14    100    223    4    12    38    26    78    7    10    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    3.462    1.876    84,54%

Contra la seguridad e higiene en el trabajo 
por imprudencia............................................ 50    0    3    4    1    27    2    2    10    27    4    0    5    0    4    0    1    0    154    0    33    8    1    34    0    0    0    0    3    9    49    0    0    0    3    6    62    6    0    0    2    106    7    3    5    5    13    10    0    7    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    666    676    -1,48%

Delitos contra los derechos de los ciudada-
nos extranjeros............................................ 6    9    1    5    4    7    0    11    7    0    0    58    8    1    2    0    0    4    8    0    0    0    1    3    0    0    5    1    2    0    1    0    2    2    0    0    2    0    40    0    6    0    0    0    0    0    1    0    2    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    205    482    -57,47%

Delitos contra los derechos de los ciudadanos 
extranjeros..................................................... 6    7    0    0    3    4    0    11    0    0    0    54    7    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    107    137    -21,90%

Tráfico ilegal / inmigración clandestina......... 0    2    1    5    1    3    0    0    7    0    0    4    1    1    2    0    0    3    8    0    0    0    1    3    0    0    5    1    2    0    1    0    2    0    0    0    2    0    40    0    0    0    0    0    0    0    1    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    98    345    -71,59%

Delitos relativos a la ordenación del 
territorio y el urbanismo, la protección 
del patrimonio histórico y del medio 
ambiente....................................................... 64    20    24    65    120    37    21    107    63    35    23    130    85    188    42    178    20    26    113    9    18    160    30    85    175    17    106    32    23    24    112    195    181    29    20    55    49    15    32    15    250    19    130    11    55    190    26    32    24    25    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3.506    3.498    0,23%

Contra la ordenación del territorio................. 9    2    14    15    92    6    0    15    14    2    14    94    32    20    10    110    9    7    71    0    3    37    1    33    109    0    80    6    11    8    30    156    66    11    5    5    31    1    14    2    111    3    58    0    6    141    1    3    0    4    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.473    1.395    5,59%

Contra el patrimonio histórico........................ 7    9    0    40    2    4    0    4    2    2    2    0    10    0    3    42    4    0    9    0    3    59    2    6    14    0    5    0    0    0    19    11    5    0    0    1    1    0    1    0    76    1    0    2    9    13    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    369    447    -17,45%

Contra el patrimonio histórico por impruden-
cia.................................................................. 0    0    0    3    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    5    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    16    18    -11,11%

Contra los recursos naturales y el medio 
ambiente........................................................ 19    2    6    1    10    13    6    7    19    7    0    16    19    8    7    0    2    9    9    4    9    17    2    17    11    4    20    12    6    10    15    7    58    3    5    8    12    3    9    3    27    2    22    2    14    5    6    10    4    10    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    497    463    7,34%
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 D
iferencia

Quiebra, concurso y suspensión de pagos 
fraudulentos................................................... 1    1    1    3    0    0    0    1    0    1    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    10    0    0    0    0    0    1    0    3    0    0    0    0    0    1    9    3    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    41    39    5,13%

Alteración precios en concursos y subastas 
públicas......................................................... 0    0    0    2    0    0    0    0    2    0    0    1    2    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    1    0    1    0    0    6    4    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    5    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    31    41    -24,39%

Daños.............................................................. 9.909    2.931    2.377    11.670    4.761    5.650    1.785    6.134    35.583    3.836    2.963    6.450    4.829    6.128    4.287    5.244    1.975    4.522    9.844    1.835    3.944    4.359    1.977    8.170    5.465    2.059    7.707    3.896    2.593    2.251    34.268    9.976    10.760    4.642    2.729    2.119    7.306    2.499    7.325    1.102    13.813    742    7.830    733    4.555    28.818    4.412    9.087    1.689    12.416    0    0    0    0    0    20    0    0    0    0    0    341.975    341.268    0,21%

Daños a medios o recursos a Fuerzas 
Armadas........................................................ 8    0    3    5    5    5    0    0    0    1    1    2    2    0     0    5    0    0    3    0    0    0    31    6    3    0    3    0    0    41    0    4    0    0    0    2    0    0    3    0    0    0    0    2    71    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    207    83    149,40%

Daños con medios destructivos...................... 0    0    1    0    0    1    0    0    0    1    0    3    2    0    0    1    1    0    0    1    0    0    3    1    0    0    0    1    0    0    3    0    4    0    0    0    6    2    0    0    0    0    37    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    71    120    -40,83%

Daños por imprudencia................................... 25    0    76    3    38    7    7    25    6    15    22    13    39    0    1    9    54    2    23    19    4    43    21    55    53    6    30    5    3    10    70    6    27    4    6    4    16    5    0    32    12    23    1    3    25    30    60    20    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    962    991    -2,93%

Contra la propiedad intelectual....................... 26    5    109    81    46    10    0    11    112    18    7    31    24    11    10    13    3    2    37    1    6    12    5    31    17    5    8    32    8    6    359    57    71    17    6    1    31    8    31    0    76    1    43    0    14    104    15    3    1    52    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.577    2.662    -40,76%

Contra la propiedad industrial........................ 8    10    107    165    11    14    4    23    168    9    7    9    35    27    4    5    4    26    20    1    7    16    11    98    6    3    57    5    2    7    238    216    65    6    9    0    51    6    103    2    49    1    110    2    7    143    13    11    8    27    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.936    2.091    -7,41%

Descubrimiento de secretos empresariales..... 1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    0    1    4    0    1    0    1    0    0    5    0    2    1    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    30    34    -11,76%

Contra el mercado y los consumidores........... 3    1    1    2    0    1    0    1    8    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    3    0    0    0    0    0    0    8    1    1    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    37    28    32,14%

Sustracción de cosa propia a su utilidad 
social............................................................. 2    7    0    37    0    0    0    0    1    0    0    6    5    0    2    2    0    0    1    0    157    0    7    0    2    1    3    1    2    0    19    7    4    0    0    2    0    1    0    0    0    0    2    0    13    117    0    48    2    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    454    1.128    -59,75%

Delitos societarios.......................................... 14    19    4    7    6    5    1    8    45    7    2    13    30    22    3    9    3    16    20    0    26    5    2    28    7    7    20    6    2    1    66    14    15    17    2    4    11    3    31    1    17    1    9    2    4    30    6    12    1    38    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    623    479    30,06%

Receptación y conductas afines...................... 17    18    19    114    38    23    3    11    358    30    4    153    22    63    17    33    8    74    32    1    16    17    7    51    27    9    55    16    15    0    197    86    68    18    10    12    16    10    48    0    124    6    71    0    16    228    13    37    4    53    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2.268    1.933    17,33%

Blanqueo de capitales..................................... 5    1    1    5    2    1    0    3    23    0    0    12    6    0    0    1    0    3    0    0    6    1    0    4    1    0    7    0    2    1    45    6    13    1    0    0    3    0    3    0    2    0    4    0    3    0    4    0    1    3    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    174    131    32,82%

Daños informáticos......................................... 1    0    0    4    1    0    0    3    0    0    0    0    1    5    2    0    0    0    S/D 1    0    2    1    1    0    1    0    1    0    0    24    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    10    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    58    1    5700,00%

Corrupción entre particulares......................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    1    S/D 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    0    0,00%

Corrupción deportiva...................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    S/D 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    5    0    0,00%

Delitos contra la Hacienda Pública y 
contra la Seguridad Social.......................... 16    5    7    18    14    13    1    5    131    1    3    17    9    13    6    3    1    24    10    0    28    5    2    7    5    6    28    1    6    1    137    26    29    9    1    0    21    2    26    1    37    0    20    1    10    22    2    18    0    6    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    756    942    -19,75%

Defraudación tributaria................................... 10    5    5    15    9    10    0    5    111    0    1    9    6    13    3    2    1    5    6    0    25    0    1    5    2    5    21    1    4    1    82    20    25    6    1    0    19    2    15    1    9    0    18    1    7    13    2    14    0    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    522    438    19,18%

Fraudes comunitarios...................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    6    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    2    1    0    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    17    12    41,67%

Contra la seguridad social.............................. 1    0    2    3    2    1    1    0    13    0    1    1    2    0    3    0    0    19    0    0    1    0    1    2    0    1    4    0    2    0    19    0    4    2    0    0    2    0    6    0    2    0    2    0    2    8    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    108    358    -69,83%

Fraude de subvenciones.................................. 2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    5    0    3    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    18    36    -50,00%

Delito contable................................................ 3    0    0    0    3    2    0    0    1    0    0    7    0    0    0    1    0    0    4    0    0    3    0    0    2    0    1    0    0    0    34    6    0    0    0    0    0    0    0    0    22    0    0    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    91    98    -7,14%

Delitos contra los derechos de los trabaja-
dores............................................................. 672    41    13    42    23    119    7    39    317    54    103    531    216    2    32    0    15    5    354    19    52    26    25    373    23    21    81    19    27    35    300    42    80    33    11    16    170    21    138    8    79    212    259    8    29    53    56    104    12    42    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    4.960    3.169    56,52%

Imposición de condiciones ilegales de 
trabajo............................................................ 6    0    1    0    0    30    3    7    232    7    5    0    0    0    10    0    4    0    0    0    0    0    6    16    23    6    0    7    0    2    5    42    49    14    0    1    7    1    0    1    45    5    29    1    7    6    16    14    3    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    615    462    33,12%

Tráfico ilegal de mano de obra....................... 4    2    4    0    0    2    0    10    0    1    1    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    14    0    0    5    1    0    0    4    0    20    0    0    0    4    0    0    0    13    1    0    0    3    1    0    0    0    16    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    108    99    9,09%

Discriminación laboral................................... 4    0    3    0    0    2    0    2    0    0    3    0    1    0    2    0    0    0    1    1    1    1    0    2    0    2    0    4    0    0    3    0    9    12    1    3    2    3    0    0    1    0    0    0    2    3    1    0    2    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    76    34    123,53%

Contra la libertad sindical o derecho de 
huelga............................................................ 3    0    1    0    0    0    0    0    5    0    0    2    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    1    2    2    0    1    7    0    1    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    33    22    50,00%

Contra la seguridad e higiene en el trabajo.... 605    39    1    38    22    58    2    18    70    19    90    528    208    2    16    0    10    5    199    18    18    17    18    307    0    12    76    7    23    22    237    0    1    0    7    5    95    11    138    7    14    100    223    4    12    38    26    78    7    10    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    3.462    1.876    84,54%

Contra la seguridad e higiene en el trabajo 
por imprudencia............................................ 50    0    3    4    1    27    2    2    10    27    4    0    5    0    4    0    1    0    154    0    33    8    1    34    0    0    0    0    3    9    49    0    0    0    3    6    62    6    0    0    2    106    7    3    5    5    13    10    0    7    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    666    676    -1,48%

Delitos contra los derechos de los ciudada-
nos extranjeros............................................ 6    9    1    5    4    7    0    11    7    0    0    58    8    1    2    0    0    4    8    0    0    0    1    3    0    0    5    1    2    0    1    0    2    2    0    0    2    0    40    0    6    0    0    0    0    0    1    0    2    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    205    482    -57,47%

Delitos contra los derechos de los ciudadanos 
extranjeros..................................................... 6    7    0    0    3    4    0    11    0    0    0    54    7    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    107    137    -21,90%

Tráfico ilegal / inmigración clandestina......... 0    2    1    5    1    3    0    0    7    0    0    4    1    1    2    0    0    3    8    0    0    0    1    3    0    0    5    1    2    0    1    0    2    0    0    0    2    0    40    0    0    0    0    0    0    0    1    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    98    345    -71,59%

Delitos relativos a la ordenación del 
territorio y el urbanismo, la protección 
del patrimonio histórico y del medio 
ambiente....................................................... 64    20    24    65    120    37    21    107    63    35    23    130    85    188    42    178    20    26    113    9    18    160    30    85    175    17    106    32    23    24    112    195    181    29    20    55    49    15    32    15    250    19    130    11    55    190    26    32    24    25    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3.506    3.498    0,23%

Contra la ordenación del territorio................. 9    2    14    15    92    6    0    15    14    2    14    94    32    20    10    110    9    7    71    0    3    37    1    33    109    0    80    6    11    8    30    156    66    11    5    5    31    1    14    2    111    3    58    0    6    141    1    3    0    4    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.473    1.395    5,59%

Contra el patrimonio histórico........................ 7    9    0    40    2    4    0    4    2    2    2    0    10    0    3    42    4    0    9    0    3    59    2    6    14    0    5    0    0    0    19    11    5    0    0    1    1    0    1    0    76    1    0    2    9    13    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    369    447    -17,45%

Contra el patrimonio histórico por impruden-
cia.................................................................. 0    0    0    3    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    5    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    16    18    -11,11%

Contra los recursos naturales y el medio 
ambiente........................................................ 19    2    6    1    10    13    6    7    19    7    0    16    19    8    7    0    2    9    9    4    9    17    2    17    11    4    20    12    6    10    15    7    58    3    5    8    12    3    9    3    27    2    22    2    14    5    6    10    4    10    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    497    463    7,34%
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Total 2010

 D
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Contra los recursos naturales y el medio 
ambiente por imprudencia............................. 8    0    0    0    4    0    3    0    3    4    1    0    3    0    1    0    0    1    0    1    0    7    1    6    1    1    0    0    0    3    6    4    15    0    2    29    1    3    0    1    0    0    0    1    5    14    4    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    135    107    26,17%

Contra la flora................................................. 0    0    0    1    1    8    2    4    0    1    0    19    3    0    7    14    0    5    8    0    0    20    2    0    16    0    0    0    0    0    7    5    3    4    0    4    0    1    0    0    19    3    0    0    3    0    1    1    3    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    169    177    -4,52%

Contra la fauna............................................... 3    3    3    0    2    0    4    77    24    12    6    0    6    158    11    1    3    0    4    3    0    10    11    0    8    5    0    5    3    1    19    0    11    10    5    7    1    5    1    8    0    8    47    5    7    0    6    1    10    7    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    521    650    -19,85%

Maltrato de animales domésticos................... 18    4    1    5    9    6    6    0    1    6    0    1    12    2    3    10    2    4    12    1    3    10    11    23    16    7    1    9    3    2    16    11    22    1    3    1    3    2    7    1    14    2    3    1    11    12    8    15    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    326    241    35,27%

Delitos contra la seguridad colectiva.......... 1.379    318    605    2.240    624    812    272    589    6.886    565    407    1.474    1.179    558    428    373    286    1.720    984    289    1.176    512    189    2.412    628    214    3.528    531    765    479    8.596    2.008    2.278    779    764    270    1.468    697    1.662    318    4.286    167    1.591    141    952    3.331    488    2.000    381    478    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    65.077    64.126    1,48%

Relativo a energía nuclear y radiaciones........ 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    -100,00%

Estragos.......................................................... 3    0    2    2    0    0    2    0    58    0    1    6    0    0    0    0    0    1    1    0    0    1    1    2    1    1    0    1    0    0    18    0    4    1    0    0    1    0    0    2    5    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    116    138    -15,94%

Estragos por imprudencia............................... 1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    6    -66,67%

Riesgos provocados por otros agentes............ 0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    2    0    0    6    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    16    24    -33,33%

Incendios con peligro para la vida o integri-
dad física....................................................... 10    0    21    10    2    0    3    4    93    2    3    125    7    0    3    0    1    8    2    1    4    3    0    13    0    2    0    4    2    1    55    156    38    3    31    14    10    10    0    1    237    0    11    0    9    49    2    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    952    1.035    -8,02%

Incendios forestales........................................ 217    1    22    64    51    70    39    20    22    27    53    2    676    47    8    23    15    23    36    6    9    56    8    52    87    9    0    81    10    108    61    14    58    4    337    0    236    48    7    31    13    7    77    3    5    79    12    8    99    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2.942    2.536    16,01%

Incendios de vegetación no forestal................ 3    0    32    27    10    0    14    19    58    14    10    0    3    0    1    2    4    36    8    2    13    8    0    2    13    9    35    5    17    2    16    0    45    0    55    32    5    34    0    6    1    15    33    0    20    23    5    3    34    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    674    868    -22,35%

Incendios de bienes propios............................ 25    0    16    135    23    0    9    0    61    30    19    10    27    0    1    16    14    8    33    5    16    14    1    41    56    7    81    8    11    23    100    6    32    0    14    7    31    26    0    8    20    0    11    0    6    354    7    4    16    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.332    1.120    18,93%

Incendios por imprudencia............................. 15    3    11    76    4    0    18    11    71    28    27    3    32    0    16    188    14    22    68    4    7    35    3    35    43    5    155    8    6    24    77    5    45    0    43    9    29    11    0    11    2    17    65    2    7    245    17    4    14    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.541    1.208    27,57%

Sobre sustancias nocivas para la salud........... 86    1    0    82    5    64    18    0    227    28    68    8    27    0    22    1    31    0    3    12    26    0    15    377    0    49    0    7    0    10    69    0    346    2    33    25    66    40    0    35    5    0    4    6    135    281    46    22    21    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2.303    1.704    35,15%

Sobre sustancias nocivas para la salud por 
imprudencia................................................... 7    0    0    0    0    4    0    1    2    1    0    0    0    0    0    0    2    0    1    0    0    0    2    25    0    0    0    0    0    2    3    0    2    0    2    1    2    2    0    2    0    0    0    0    2    13    3    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    80    66    21,21%

Sobre medicamentos....................................... 0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    1    0    0    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    2    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    10    14    -28,57%

Sobre medicamentos por imprudencia........... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    5    6    -16,67%

Sobre alimentos.............................................. 6    3    0    0    0    2    0    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    1    0    1    1    0    0    0    0    0    0    1    1    0    2    0    1    0    0    0    2    0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    2    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    29    13    123,08%

Sobre alimentos por imprudencia................... 0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    220    -98,64%

Tráfico de drogas grave daño a la salud.......... 135    15    67    214    63    163    26    102    791    64    29    217    62    54    48    48    4    149    136    12    273    25    38    310    43    40    717    34    64    42    1.943    945    295    278    35    23    170    70    753    14    713    25    70    28    91    320    49    315    8    131    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    10.261    12.357    -16,96%

Tráfico de drogas sin grave daño a la salud.... 52    162    47    272    308    35    8    88    677    6    29    467    107    122    24    12    18    385    68    16    17    171    26    119    142    12    1.412    48    195    8    851    39    157    118    17    5    70    79    21    10    78    13    261    12    22    224    14    39    12    108    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    7.203    6.360    13,25%

Tráfico de drogas cualificado.......................... 20    2    14    206    15    33    0    1    210    1    1    223    40    8    8    3    0    4    16    1    15    24    1    101    2    3    15    6    9    5    48    1    48    5    10    6    12    4    0    5    22    1    46    0    9    228    11    11    0    39    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.493    1.316    13,45%

Tráfico de sustancias para la fabricación de 
drogas............................................................ 0    0    0    0    0    2    0    0    0    1    0    0    2    0    2    0    0    0    2    0    5    0    1    0    0    0    3    0    0    0    20    1    1    0    0    1    68    1    0    0    0    0    0    0    1    3    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    116    60    93,33%

Conducción con velocidad con exceso 
reglamentario................................................. 2    1    1    1    2    1    1    3    252    2    1    0    5    1    2    0    10    17    1    0    14    2    1    1    2    0    6    7    23    4    73    0    3    1    0    6    16    1    0    1    4    2    38    6    1    12    27    11    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    569    685    -16,93%

Conducción bajo la influencia de alcohol/
drogas............................................................ 536    98    228    803    71    270    47    177    2.278    218    97    192    102    204    128    10    100    551    159    114    510    80    33    674    140    23    693    185    210    140    3.314    719    718    151    96    79    472    198    719    79    1.922    51    534    31    287    944    161    876    77    113    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    20.612    21.858    -5,70%

Conducción temeraria..................................... 34    2    14    97    13    20    8    35    198    11    10    43    37    23    19    6    5    69    9    6    16    18    7    34    29    12    63    16    38    16    304    14    114    25    10    13    60    13    71    10    15    4    50    4    39    161    20    55    13    14    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.917    1.722    11,32%

Conducción con desprecio para la vida.......... 3    0    1    8    0    4    0    0    45    0    1    0    1    1    0    0    0    11    0    1    2    0    0    0    1    0    7    2    4    1    39    0    2    5    2    0    2    1    0    2    5    0    13    0    0    6    0    1    3    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    178    252    -29,37%

Negativa a realización de pruebas alcohol/
drogas............................................................ 18    1    0    6    1    1    1    5    91    12    6    16    3    15    9    1    2    56    1    1    32    1    1    17    3    1    13    8    20    6    28    2    7    28    16    4    22    2    13    1    5    2    28    3    10    25    4    28    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    580    634    -8,52%

Conducción sin licencia/permiso.................... 187    23    129    235    56    140    73    115    1.560    118    51    162    45    82    126    63    66    374    439    103    172    73    48    578    64    40    325    103    154    87    1.562    106    350    157    58    45    183    155    78    98    1.236    30    343    45    288    346    98    588    75    57    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    11.689    9.442    23,80%

Creación de otros riesgos para la circulación. 19    6    0    0    0    3    3    8    190    2    0    0    3    1    9    0    0    2    1    4    44    1    3    29    2    0    3    7    1    0    11    0    10    0    4    0    9    2    0    2    1    0    3    0    19    9    12    29    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    454    478    -5,02%

Conducción temeraria (LO 15/07) 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    20.237    18.813    7,57%

Conducción con m. desprecio por la vida 
(LO15/07) 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.944    2.448    -20,59%

Neg. real. pruebas alcohol/drogas/
estupef(LO15/07) 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    49    98    -50,00%

Conducción sin lecencia o permiso (LO 
15/2007) 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    10.172    9.738    4,46%

Creac. otros riesg. para la circulación 
(LO 15/07) 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    95    111    -14,41%

De las falsedades........................................... 304    244    203    571    290    344    50    180    2.462    176    95    53    281    280    208    128    82    719    182    58    521    140    84    461    231    102    487    151    207    121    3.767    1.011    889    372    117    96    420    99    554    45    619    105    566    59    320    866    178    323    74    330    0    0    1    2    0    4    1    1    1    0    2    1.281    1.169    9,58%

Falsificación de moneda................................. 43    4    37    154    46    66    6    29    170    9    11    5    65    46    11    14    7    20    35    5    10    34    5    100    25    6    111    16    6    7    232    24    118    26    5    21    59    16    19    5    29    1    28    3    18    185    6    16    7    23    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    22    2    1000,00%

Falsificación de efectos timbrados.................. 1    4    3    2    0    0    0    1    14    0    1    0    0    0     0    0    1    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    1    2    1    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    3    3    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.965    1.838    6,91%

Falsificación documentos públicos................. 101    160    94    305    175    146    21    91    1.412    79    27    28    50    177    78    47    46    456    47    17    234    52    44    215    67    32    195    51    118    66    1.554    865    503    199    58    42    138    51    223    19    499    54    265    33    163    435    78    170    39    142    0    0    1    2    0    3    1    1    1    0    2    325    232    40,09%

Falsificación imprudente de documentos 
públicos......................................................... 3    0    1    2    0    3    0    0    0    2    0    0    3    0    1    0    0    3    0    0    0    0    0    1    0    2    0    0    2    1    24    0    6    0    0    1    21    0    0    0    0    0    0    0    2    8    6    0    1    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    18    22    -18,18%

Falsificación documentos mercantiles............ 31    15    15    22    5    25    5    22    94    7    10    0    37    18    22    1    5    23    12    0    40    2    2    22    9    7    38    7    6    6    167    3    78    37    12    2    106    2    95    2    9    35    54    1    13    53    9    29    6    60    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    148    144    2,78%
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Total

Total 2010

 D
iferencia

Contra los recursos naturales y el medio 
ambiente por imprudencia............................. 8    0    0    0    4    0    3    0    3    4    1    0    3    0    1    0    0    1    0    1    0    7    1    6    1    1    0    0    0    3    6    4    15    0    2    29    1    3    0    1    0    0    0    1    5    14    4    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    135    107    26,17%

Contra la flora................................................. 0    0    0    1    1    8    2    4    0    1    0    19    3    0    7    14    0    5    8    0    0    20    2    0    16    0    0    0    0    0    7    5    3    4    0    4    0    1    0    0    19    3    0    0    3    0    1    1    3    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    169    177    -4,52%

Contra la fauna............................................... 3    3    3    0    2    0    4    77    24    12    6    0    6    158    11    1    3    0    4    3    0    10    11    0    8    5    0    5    3    1    19    0    11    10    5    7    1    5    1    8    0    8    47    5    7    0    6    1    10    7    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    521    650    -19,85%

Maltrato de animales domésticos................... 18    4    1    5    9    6    6    0    1    6    0    1    12    2    3    10    2    4    12    1    3    10    11    23    16    7    1    9    3    2    16    11    22    1    3    1    3    2    7    1    14    2    3    1    11    12    8    15    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    326    241    35,27%

Delitos contra la seguridad colectiva.......... 1.379    318    605    2.240    624    812    272    589    6.886    565    407    1.474    1.179    558    428    373    286    1.720    984    289    1.176    512    189    2.412    628    214    3.528    531    765    479    8.596    2.008    2.278    779    764    270    1.468    697    1.662    318    4.286    167    1.591    141    952    3.331    488    2.000    381    478    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    65.077    64.126    1,48%

Relativo a energía nuclear y radiaciones........ 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    -100,00%

Estragos.......................................................... 3    0    2    2    0    0    2    0    58    0    1    6    0    0    0    0    0    1    1    0    0    1    1    2    1    1    0    1    0    0    18    0    4    1    0    0    1    0    0    2    5    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    116    138    -15,94%

Estragos por imprudencia............................... 1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    6    -66,67%

Riesgos provocados por otros agentes............ 0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    2    0    0    6    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    16    24    -33,33%

Incendios con peligro para la vida o integri-
dad física....................................................... 10    0    21    10    2    0    3    4    93    2    3    125    7    0    3    0    1    8    2    1    4    3    0    13    0    2    0    4    2    1    55    156    38    3    31    14    10    10    0    1    237    0    11    0    9    49    2    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    952    1.035    -8,02%

Incendios forestales........................................ 217    1    22    64    51    70    39    20    22    27    53    2    676    47    8    23    15    23    36    6    9    56    8    52    87    9    0    81    10    108    61    14    58    4    337    0    236    48    7    31    13    7    77    3    5    79    12    8    99    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2.942    2.536    16,01%

Incendios de vegetación no forestal................ 3    0    32    27    10    0    14    19    58    14    10    0    3    0    1    2    4    36    8    2    13    8    0    2    13    9    35    5    17    2    16    0    45    0    55    32    5    34    0    6    1    15    33    0    20    23    5    3    34    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    674    868    -22,35%

Incendios de bienes propios............................ 25    0    16    135    23    0    9    0    61    30    19    10    27    0    1    16    14    8    33    5    16    14    1    41    56    7    81    8    11    23    100    6    32    0    14    7    31    26    0    8    20    0    11    0    6    354    7    4    16    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.332    1.120    18,93%

Incendios por imprudencia............................. 15    3    11    76    4    0    18    11    71    28    27    3    32    0    16    188    14    22    68    4    7    35    3    35    43    5    155    8    6    24    77    5    45    0    43    9    29    11    0    11    2    17    65    2    7    245    17    4    14    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.541    1.208    27,57%

Sobre sustancias nocivas para la salud........... 86    1    0    82    5    64    18    0    227    28    68    8    27    0    22    1    31    0    3    12    26    0    15    377    0    49    0    7    0    10    69    0    346    2    33    25    66    40    0    35    5    0    4    6    135    281    46    22    21    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2.303    1.704    35,15%

Sobre sustancias nocivas para la salud por 
imprudencia................................................... 7    0    0    0    0    4    0    1    2    1    0    0    0    0    0    0    2    0    1    0    0    0    2    25    0    0    0    0    0    2    3    0    2    0    2    1    2    2    0    2    0    0    0    0    2    13    3    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    80    66    21,21%

Sobre medicamentos....................................... 0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    1    0    0    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    2    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    10    14    -28,57%

Sobre medicamentos por imprudencia........... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    5    6    -16,67%

Sobre alimentos.............................................. 6    3    0    0    0    2    0    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    1    0    1    1    0    0    0    0    0    0    1    1    0    2    0    1    0    0    0    2    0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    2    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    29    13    123,08%

Sobre alimentos por imprudencia................... 0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    220    -98,64%

Tráfico de drogas grave daño a la salud.......... 135    15    67    214    63    163    26    102    791    64    29    217    62    54    48    48    4    149    136    12    273    25    38    310    43    40    717    34    64    42    1.943    945    295    278    35    23    170    70    753    14    713    25    70    28    91    320    49    315    8    131    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    10.261    12.357    -16,96%

Tráfico de drogas sin grave daño a la salud.... 52    162    47    272    308    35    8    88    677    6    29    467    107    122    24    12    18    385    68    16    17    171    26    119    142    12    1.412    48    195    8    851    39    157    118    17    5    70    79    21    10    78    13    261    12    22    224    14    39    12    108    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    7.203    6.360    13,25%

Tráfico de drogas cualificado.......................... 20    2    14    206    15    33    0    1    210    1    1    223    40    8    8    3    0    4    16    1    15    24    1    101    2    3    15    6    9    5    48    1    48    5    10    6    12    4    0    5    22    1    46    0    9    228    11    11    0    39    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.493    1.316    13,45%

Tráfico de sustancias para la fabricación de 
drogas............................................................ 0    0    0    0    0    2    0    0    0    1    0    0    2    0    2    0    0    0    2    0    5    0    1    0    0    0    3    0    0    0    20    1    1    0    0    1    68    1    0    0    0    0    0    0    1    3    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    116    60    93,33%

Conducción con velocidad con exceso 
reglamentario................................................. 2    1    1    1    2    1    1    3    252    2    1    0    5    1    2    0    10    17    1    0    14    2    1    1    2    0    6    7    23    4    73    0    3    1    0    6    16    1    0    1    4    2    38    6    1    12    27    11    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    569    685    -16,93%

Conducción bajo la influencia de alcohol/
drogas............................................................ 536    98    228    803    71    270    47    177    2.278    218    97    192    102    204    128    10    100    551    159    114    510    80    33    674    140    23    693    185    210    140    3.314    719    718    151    96    79    472    198    719    79    1.922    51    534    31    287    944    161    876    77    113    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    20.612    21.858    -5,70%

Conducción temeraria..................................... 34    2    14    97    13    20    8    35    198    11    10    43    37    23    19    6    5    69    9    6    16    18    7    34    29    12    63    16    38    16    304    14    114    25    10    13    60    13    71    10    15    4    50    4    39    161    20    55    13    14    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.917    1.722    11,32%

Conducción con desprecio para la vida.......... 3    0    1    8    0    4    0    0    45    0    1    0    1    1    0    0    0    11    0    1    2    0    0    0    1    0    7    2    4    1    39    0    2    5    2    0    2    1    0    2    5    0    13    0    0    6    0    1    3    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    178    252    -29,37%

Negativa a realización de pruebas alcohol/
drogas............................................................ 18    1    0    6    1    1    1    5    91    12    6    16    3    15    9    1    2    56    1    1    32    1    1    17    3    1    13    8    20    6    28    2    7    28    16    4    22    2    13    1    5    2    28    3    10    25    4    28    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    580    634    -8,52%

Conducción sin licencia/permiso.................... 187    23    129    235    56    140    73    115    1.560    118    51    162    45    82    126    63    66    374    439    103    172    73    48    578    64    40    325    103    154    87    1.562    106    350    157    58    45    183    155    78    98    1.236    30    343    45    288    346    98    588    75    57    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    11.689    9.442    23,80%

Creación de otros riesgos para la circulación. 19    6    0    0    0    3    3    8    190    2    0    0    3    1    9    0    0    2    1    4    44    1    3    29    2    0    3    7    1    0    11    0    10    0    4    0    9    2    0    2    1    0    3    0    19    9    12    29    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    454    478    -5,02%

Conducción temeraria (LO 15/07) 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    20.237    18.813    7,57%

Conducción con m. desprecio por la vida 
(LO15/07) 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.944    2.448    -20,59%

Neg. real. pruebas alcohol/drogas/
estupef(LO15/07) 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    49    98    -50,00%

Conducción sin lecencia o permiso (LO 
15/2007) 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    10.172    9.738    4,46%

Creac. otros riesg. para la circulación 
(LO 15/07) 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    95    111    -14,41%

De las falsedades........................................... 304    244    203    571    290    344    50    180    2.462    176    95    53    281    280    208    128    82    719    182    58    521    140    84    461    231    102    487    151    207    121    3.767    1.011    889    372    117    96    420    99    554    45    619    105    566    59    320    866    178    323    74    330    0    0    1    2    0    4    1    1    1    0    2    1.281    1.169    9,58%

Falsificación de moneda................................. 43    4    37    154    46    66    6    29    170    9    11    5    65    46    11    14    7    20    35    5    10    34    5    100    25    6    111    16    6    7    232    24    118    26    5    21    59    16    19    5    29    1    28    3    18    185    6    16    7    23    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    22    2    1000,00%

Falsificación de efectos timbrados.................. 1    4    3    2    0    0    0    1    14    0    1    0    0    0     0    0    1    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    1    2    1    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    3    3    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1.965    1.838    6,91%

Falsificación documentos públicos................. 101    160    94    305    175    146    21    91    1.412    79    27    28    50    177    78    47    46    456    47    17    234    52    44    215    67    32    195    51    118    66    1.554    865    503    199    58    42    138    51    223    19    499    54    265    33    163    435    78    170    39    142    0    0    1    2    0    3    1    1    1    0    2    325    232    40,09%

Falsificación imprudente de documentos 
públicos......................................................... 3    0    1    2    0    3    0    0    0    2    0    0    3    0    1    0    0    3    0    0    0    0    0    1    0    2    0    0    2    1    24    0    6    0    0    1    21    0    0    0    0    0    0    0    2    8    6    0    1    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    18    22    -18,18%

Falsificación documentos mercantiles............ 31    15    15    22    5    25    5    22    94    7    10    0    37    18    22    1    5    23    12    0    40    2    2    22    9    7    38    7    6    6    167    3    78    37    12    2    106    2    95    2    9    35    54    1    13    53    9    29    6    60    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    148    144    2,78%
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Falsificación de despachos telegráficos.......... 0    15    0    0    1    0    0    0    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3.709    2.617    41,73%

Falsificación de documentos privados............ 42    0    8    65    22    33    14    30    173    18    15    3    59    32    29    20    14    39    41    4    19    14    9    41    52    13    100    38    25    15    204    44    92    39    19    13    56    14    159    2    19    11    37    5    43    113    40    43    11    14    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    233    194    20,10%

Falsificación de certificados........................... 6    0    2    3    3    4    0    1    67    0    1    0    1    1    2    4    0    17    2    0    48    0    0    3    1    0    3    2    2    1    24    7    5    6    0    0    1    2    16    0    0    0    73    0    3    4    1    7    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    184    199    -7,54%

Fabricación o tenencia de útiles para la 
falsificación................................................... 1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    1    2    0    0    1    0    5    0    2    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    92    1    9100,00%

Uso de documento falso................................. 11    0    3    0    1    9    1    2    0    0    1    3    0    0    3    0    2    3    0    0    10    0    0    9    0    6    4    3    0    1    1    0    18    2    2    0    5    2    21    2    0    0    0    0    6    0    3    0    2    12    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3.483    3.587    -2,90%

Usurpación de estado civil.............................. 59    45    38    9    33    53    3    1    430    53    28    14    57    0    60    37    8    135    38    30    154    35    24    65    68    31    10    30    43    23    1.473    43    55    58    17    15    33    9    0    11    49    4    85    17    66    30    32    48    3    47    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    637    632    0,79%

Usurpación de funciones públicas.................. 1    1    1    1    1    2    0    1    82    6    0    0    2    0    1    3    0    19    1    0    4    1    0    1    4    2    5    0    3    0    51    5    2    1    2    0    0    0    0    3    4    0    12    0    0    1    2    6    0    1    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    3    4    -25,00%

Intrusismo....................................................... 0    0    1    3    3    3    0    2    19    1    1    0    4    6    0    2    0    3    5    0    2    2    0    3    5    3    20    2    2    1    16    19    4    1    0    2    1    3    14    0    10    0    5    0    3    9    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    181    215    -15,81%

Falsificación tarj. crédito y cheques viaje....... 5    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    13    0    1    1    0    0    0    0    7    0    0    0    4    0    0    25    0    0    0    28    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    30    12    150,00%

Delitos contra la Administración Pública... 83    18    15    258    29    90    13    16    152    39    35    38    31    29    15    20    12    28    86    21    37    33    8    116    114    18    128    29    11    61    1.094    38    43    38    16    39    83    27    0    15    94    6    18    7    62    123    47    46    47    22    0    3    6    0    0    6    4    8    4    2    2    1.893    2.033    -6,89%

Prevaricación administrativa........................... 22    3    13    21    14    12    4    9    18    12    5    3    4    7    7    3    9    11    22    12    10    4    2    13    6    4    31    21    1    10    44    18    27    16    11    9    18    9    0    3    34    6    10    6    7    38    11    21    6    14    0    3    3    0    0    0    2    0    4    2    2    24    19    26,32%

Nombramientos ilegales................................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    36    37    -2,70%

Abandono de destino...................................... 3    0    1    13    3    0    0    0    22    0    6    0    2    0    0    0    1    0    17    0    4    2    0    3    0    0    6    0    1    1    62    1    3    1    0    0    2    0    0    0    19    0    0    0    0    6    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    6    15    -60,00%

Omisión del funcionario deber de perseguir 
delitos............................................................ 0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    2    3    0    1    0    0    0    2    0    0    1    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    15    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    34    39    -12,82%

Desobediencia de autoridades o funciona-
rios................................................................. 40    1    0    190    7    62    6    0    74    22    21    28    10    0     5    0    0    38    8    8    15    4    64    96    6    17    0    3    31    903    0    0    7    0    26    58    14    0    10    2    0    0    0    43    0    35    1    38    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    54    110    -50,91%

Denegación de auxilio por funcionario.......... 1    0    0    1    0    0    0    0    2    1    0    2    0    0    0    0    1    0    0    0    0    3    0    0    2    0    4    0    2    0    3    0    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    109    73    49,32%

Infidelidad en la custodia de documentos por 
funcionario.................................................... 0    9    0    0    0    1    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    3    1    0    0    0    1    5    0    0    1    2    0    0    1    0    0    1    0    0    0    2    0    0    0    1    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    49    36    36,11%

Infidelidad en la custodia de documentos por 
particular....................................................... 0    0    0    1    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    185    152    21,71%

Violación de secretos por funcionario............ 4    0    1    0    0    0    0    1    2    0    0    0    0    0    0    2    0    2    2    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    1    2    0    1    0    0    0    0    0    0    0    14    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    38    40    -5,00%

Violación de secretos por particular............... 0    0    0    4    0    2    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    2    17    2    0    1    7    5    2    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    84    52    61,54%

Cohecho.......................................................... 1    2    0    14    1    2    1    0    6    0    1    3    3    2    1    2    0    1    0    0    2    2    1    1    1    0    8    1    1    5    12    3    6    3    1    1    1    2    0    1    2    0    1    0    0    4    0    1    0    2    0    0    0    0    0    1    0    6    0    0    0    13    14    -7,14%

Tráfico de influencias...................................... 1    0    0    0    1    2    0    2    4    0    0    1    2    0    0    0    1    2    0    0    0    0    0    5    0    0    8    0    0    3    6    2    1    1    0    0    0    0    0    0    2    0    2    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    99    95    4,21%

Malversación.................................................. 4    2    0    8    1    5    2    3    7    1    2    1    4    2    5    8    0    7    5    1    2    5    1    10    4    1    12    2    1    8    8    7    1    3    2    0    3    1    0    1    15    0    4    1    6    4    1    2    2    6    0    0    2    0    0    1    1    0    0    0    0    6    7    -14,29%

Fraude por autoridad o funcionario................ 2    1    0    0    1    1    0    0    5    0    0    0    1    0    0    0    0    2    1    0    6    0    0    10    0    0    0    0    0    0    2    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    2    2    0,00%

Exacciones ilegales......................................... 2    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    5    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    10    0    2    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    58    0    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    38.694    34.487    12,20%

Negociaciones prohibidas a los funcionarios. 1    0    0    0    0    3    0    0    1    1    0    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    485    471    2,97%

Abusos en el ejercicio de la función............... 2    0    0    6    1    0    0    1    4    1    0    0    1    12    0    0    0    0    0    0    2    1    0    3    1    4    9    2    0    0    32    0    1    0    0    2    0    0    0    0    3    0    0    0    4    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0    0    0    0    23    17    35,29%

Abuso sexual del funcionario en el ejercicio 
de su función................................................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    10    -70,00%

Corrupción en transacciones comerciales 
internacionales.............................................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    7    12    -41,67%

Contra la Administración de Justicia......... 924    413    372    1.263    428    884    190    534    2.846    359    405    157    808    538    426    510    204    539    1.195    94    651    324    167    1.000    787    198    1.105    335    377    269    5.043    1.257    1.313    720    412    227    1.028    249    1.564    141    1.510    224    807    92    545    2.611    578    1.037    155    533    54    10    25    35    54    31    2    4    97    10    24    22    22    0,00%

Prevaricación judicial..................................... 0    0    0    5    3    4    0    1    2    3    0    1    2    7    2    4    2    0    0    0    5    5    0    0    0    1    26    3    0    0    23    3    5    0    0    3    0    3    0    0    4    0    2    0    2    10    3    14    0    0    54    10    24    33    54    28    2    2    97    10    23    67    48    39,58%

Prevaricación judicial por imprudencia.......... 0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    0    3    0    0    0    0    5    0    0    3    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    2    1    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    254    331    -23,26%

Negativa a juzgar injustificada........................ 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2.378    2.041    16,51%

Retardo malicioso en la Administración de 
Justicia........................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    1    1.863    1.618    15,14%

Omisión del deber de impedir determinados 
delitos............................................................ 0    0    0    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0    0    1    0    0    0    0    0    3    1    0    2    0    0    0    4    3    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1.595    1.507    5,84%

Encubrimiento................................................ 1    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    2    0    0    1    0    2    0    0    2    0    0    0    0    0    12    0    3    0    4    0    2    1    0    0    0    0    7    0    0    2    9    0    0    1    0    0    0    16    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    672    612    9,80%

Realización arbitraria del propio derecho....... 2    0    4    6    2    3    0    1    41    1    2    0    4    3    5    0    2    17    3    1    2    4    1    11    2    0    4    4    17    0    24    1    13    4    0    1    0    0    16    0    3    14    17    0    3    6    2    1    0    7    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    260    175    48,57%

Acusación o denuncia falsa............................ 54    68    25    49    8    93    8    52    40    44    29    5    33    39    17    73    10    8    77    2    61    42    9    77    56    26    82    38    3    17    264    103    97    36    26    17    66    21    61    10    138    20    23    2    35    137    53    79    9    35    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    81    73    10,96%

Simulación de delito....................................... 29    6    19    72    23    29    2    14    132    14    9    9    42    32    19    25    4    24    95    3    4    12    8    12    55    4    33    9    19    3    309    41    53    30    5    3    28    10    43    3    168    5    38    6    50    214    23    13    2    58    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    9    7    28,57%

Falso testimonio.............................................. 28    31    28    99    16    50    6    19    141    18    23    7    36    29    9    20    5    32    20    3    37    36    1    17    25    5    65    21    10    16    116    39    28    19    10    6    43    4    71    3    62    2    44    3    15    197    18    31    7    24    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    30.900    27.446    12,58%

Obstrucción a la justicia por incomparecen-
cia.................................................................. 11    1    13    10    3    8    0    4    127    7    1    2    17    18    4    14    2    33    21    0    6    3    2    4    4    5    15    3    15    5    20    26    12    6    5    0    5    2    159    1    35    2    4    1    5    14    5    8    2    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    3    -33,33%

Obstrucción a la justicia por coacciones/
amenazas a partes.......................................... 10    0    4    5    4    7    1    3    0    2    4    5    16    0    0    2    1    2    0    0    1    2    1    2    0    2    2    0    0    10    19    7    19    1    1    2    0    4    0    3    2    4    48    0    6    14    14    6    3    20    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    4    -100,00%
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Total 2010

 D
iferencia

Falsificación de despachos telegráficos.......... 0    15    0    0    1    0    0    0    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3.709    2.617    41,73%

Falsificación de documentos privados............ 42    0    8    65    22    33    14    30    173    18    15    3    59    32    29    20    14    39    41    4    19    14    9    41    52    13    100    38    25    15    204    44    92    39    19    13    56    14    159    2    19    11    37    5    43    113    40    43    11    14    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    233    194    20,10%

Falsificación de certificados........................... 6    0    2    3    3    4    0    1    67    0    1    0    1    1    2    4    0    17    2    0    48    0    0    3    1    0    3    2    2    1    24    7    5    6    0    0    1    2    16    0    0    0    73    0    3    4    1    7    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    184    199    -7,54%

Fabricación o tenencia de útiles para la 
falsificación................................................... 1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    1    2    0    0    1    0    5    0    2    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    92    1    9100,00%

Uso de documento falso................................. 11    0    3    0    1    9    1    2    0    0    1    3    0    0    3    0    2    3    0    0    10    0    0    9    0    6    4    3    0    1    1    0    18    2    2    0    5    2    21    2    0    0    0    0    6    0    3    0    2    12    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3.483    3.587    -2,90%

Usurpación de estado civil.............................. 59    45    38    9    33    53    3    1    430    53    28    14    57    0    60    37    8    135    38    30    154    35    24    65    68    31    10    30    43    23    1.473    43    55    58    17    15    33    9    0    11    49    4    85    17    66    30    32    48    3    47    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    637    632    0,79%

Usurpación de funciones públicas.................. 1    1    1    1    1    2    0    1    82    6    0    0    2    0    1    3    0    19    1    0    4    1    0    1    4    2    5    0    3    0    51    5    2    1    2    0    0    0    0    3    4    0    12    0    0    1    2    6    0    1    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    3    4    -25,00%

Intrusismo....................................................... 0    0    1    3    3    3    0    2    19    1    1    0    4    6    0    2    0    3    5    0    2    2    0    3    5    3    20    2    2    1    16    19    4    1    0    2    1    3    14    0    10    0    5    0    3    9    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    181    215    -15,81%

Falsificación tarj. crédito y cheques viaje....... 5    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    13    0    1    1    0    0    0    0    7    0    0    0    4    0    0    25    0    0    0    28    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    30    12    150,00%

Delitos contra la Administración Pública... 83    18    15    258    29    90    13    16    152    39    35    38    31    29    15    20    12    28    86    21    37    33    8    116    114    18    128    29    11    61    1.094    38    43    38    16    39    83    27    0    15    94    6    18    7    62    123    47    46    47    22    0    3    6    0    0    6    4    8    4    2    2    1.893    2.033    -6,89%

Prevaricación administrativa........................... 22    3    13    21    14    12    4    9    18    12    5    3    4    7    7    3    9    11    22    12    10    4    2    13    6    4    31    21    1    10    44    18    27    16    11    9    18    9    0    3    34    6    10    6    7    38    11    21    6    14    0    3    3    0    0    0    2    0    4    2    2    24    19    26,32%

Nombramientos ilegales................................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    36    37    -2,70%

Abandono de destino...................................... 3    0    1    13    3    0    0    0    22    0    6    0    2    0    0    0    1    0    17    0    4    2    0    3    0    0    6    0    1    1    62    1    3    1    0    0    2    0    0    0    19    0    0    0    0    6    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    6    15    -60,00%

Omisión del funcionario deber de perseguir 
delitos............................................................ 0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    2    3    0    1    0    0    0    2    0    0    1    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    15    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    34    39    -12,82%

Desobediencia de autoridades o funciona-
rios................................................................. 40    1    0    190    7    62    6    0    74    22    21    28    10    0     5    0    0    38    8    8    15    4    64    96    6    17    0    3    31    903    0    0    7    0    26    58    14    0    10    2    0    0    0    43    0    35    1    38    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    54    110    -50,91%

Denegación de auxilio por funcionario.......... 1    0    0    1    0    0    0    0    2    1    0    2    0    0    0    0    1    0    0    0    0    3    0    0    2    0    4    0    2    0    3    0    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    109    73    49,32%

Infidelidad en la custodia de documentos por 
funcionario.................................................... 0    9    0    0    0    1    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    3    1    0    0    0    1    5    0    0    1    2    0    0    1    0    0    1    0    0    0    2    0    0    0    1    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    49    36    36,11%

Infidelidad en la custodia de documentos por 
particular....................................................... 0    0    0    1    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    185    152    21,71%

Violación de secretos por funcionario............ 4    0    1    0    0    0    0    1    2    0    0    0    0    0    0    2    0    2    2    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    1    2    0    1    0    0    0    0    0    0    0    14    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    38    40    -5,00%

Violación de secretos por particular............... 0    0    0    4    0    2    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    2    17    2    0    1    7    5    2    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    84    52    61,54%

Cohecho.......................................................... 1    2    0    14    1    2    1    0    6    0    1    3    3    2    1    2    0    1    0    0    2    2    1    1    1    0    8    1    1    5    12    3    6    3    1    1    1    2    0    1    2    0    1    0    0    4    0    1    0    2    0    0    0    0    0    1    0    6    0    0    0    13    14    -7,14%

Tráfico de influencias...................................... 1    0    0    0    1    2    0    2    4    0    0    1    2    0    0    0    1    2    0    0    0    0    0    5    0    0    8    0    0    3    6    2    1    1    0    0    0    0    0    0    2    0    2    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    99    95    4,21%

Malversación.................................................. 4    2    0    8    1    5    2    3    7    1    2    1    4    2    5    8    0    7    5    1    2    5    1    10    4    1    12    2    1    8    8    7    1    3    2    0    3    1    0    1    15    0    4    1    6    4    1    2    2    6    0    0    2    0    0    1    1    0    0    0    0    6    7    -14,29%

Fraude por autoridad o funcionario................ 2    1    0    0    1    1    0    0    5    0    0    0    1    0    0    0    0    2    1    0    6    0    0    10    0    0    0    0    0    0    2    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    2    2    0,00%

Exacciones ilegales......................................... 2    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    5    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    10    0    2    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    58    0    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    38.694    34.487    12,20%

Negociaciones prohibidas a los funcionarios. 1    0    0    0    0    3    0    0    1    1    0    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    485    471    2,97%

Abusos en el ejercicio de la función............... 2    0    0    6    1    0    0    1    4    1    0    0    1    12    0    0    0    0    0    0    2    1    0    3    1    4    9    2    0    0    32    0    1    0    0    2    0    0    0    0    3    0    0    0    4    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0    0    0    0    23    17    35,29%

Abuso sexual del funcionario en el ejercicio 
de su función................................................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    10    -70,00%

Corrupción en transacciones comerciales 
internacionales.............................................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    7    12    -41,67%

Contra la Administración de Justicia......... 924    413    372    1.263    428    884    190    534    2.846    359    405    157    808    538    426    510    204    539    1.195    94    651    324    167    1.000    787    198    1.105    335    377    269    5.043    1.257    1.313    720    412    227    1.028    249    1.564    141    1.510    224    807    92    545    2.611    578    1.037    155    533    54    10    25    35    54    31    2    4    97    10    24    22    22    0,00%

Prevaricación judicial..................................... 0    0    0    5    3    4    0    1    2    3    0    1    2    7    2    4    2    0    0    0    5    5    0    0    0    1    26    3    0    0    23    3    5    0    0    3    0    3    0    0    4    0    2    0    2    10    3    14    0    0    54    10    24    33    54    28    2    2    97    10    23    67    48    39,58%

Prevaricación judicial por imprudencia.......... 0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    0    3    0    0    0    0    5    0    0    3    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    2    1    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    254    331    -23,26%

Negativa a juzgar injustificada........................ 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2.378    2.041    16,51%

Retardo malicioso en la Administración de 
Justicia........................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    1    1.863    1.618    15,14%

Omisión del deber de impedir determinados 
delitos............................................................ 0    0    0    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0    0    1    0    0    0    0    0    3    1    0    2    0    0    0    4    3    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    1.595    1.507    5,84%

Encubrimiento................................................ 1    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    2    0    0    1    0    2    0    0    2    0    0    0    0    0    12    0    3    0    4    0    2    1    0    0    0    0    7    0    0    2    9    0    0    1    0    0    0    16    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    672    612    9,80%

Realización arbitraria del propio derecho....... 2    0    4    6    2    3    0    1    41    1    2    0    4    3    5    0    2    17    3    1    2    4    1    11    2    0    4    4    17    0    24    1    13    4    0    1    0    0    16    0    3    14    17    0    3    6    2    1    0    7    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    260    175    48,57%

Acusación o denuncia falsa............................ 54    68    25    49    8    93    8    52    40    44    29    5    33    39    17    73    10    8    77    2    61    42    9    77    56    26    82    38    3    17    264    103    97    36    26    17    66    21    61    10    138    20    23    2    35    137    53    79    9    35    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    81    73    10,96%

Simulación de delito....................................... 29    6    19    72    23    29    2    14    132    14    9    9    42    32    19    25    4    24    95    3    4    12    8    12    55    4    33    9    19    3    309    41    53    30    5    3    28    10    43    3    168    5    38    6    50    214    23    13    2    58    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    9    7    28,57%

Falso testimonio.............................................. 28    31    28    99    16    50    6    19    141    18    23    7    36    29    9    20    5    32    20    3    37    36    1    17    25    5    65    21    10    16    116    39    28    19    10    6    43    4    71    3    62    2    44    3    15    197    18    31    7    24    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    30.900    27.446    12,58%

Obstrucción a la justicia por incomparecen-
cia.................................................................. 11    1    13    10    3    8    0    4    127    7    1    2    17    18    4    14    2    33    21    0    6    3    2    4    4    5    15    3    15    5    20    26    12    6    5    0    5    2    159    1    35    2    4    1    5    14    5    8    2    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    3    -33,33%

Obstrucción a la justicia por coacciones/
amenazas a partes.......................................... 10    0    4    5    4    7    1    3    0    2    4    5    16    0    0    2    1    2    0    0    1    2    1    2    0    2    2    0    0    10    19    7    19    1    1    2    0    4    0    3    2    4    48    0    6    14    14    6    3    20    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    4    -100,00%
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Total 2010

 D
iferencia

Deslealtad profesional.................................... 3    0    0    1    0    0    0    0    9    3    0    0    1    0    1    0    0    5    0    0    2    2    0    3    1    0    4    3    1    0    10    1    7    2    1    0    8    0    0    0    3    0    2    0    0    1    1    0    1    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    26    15    73,33%

Deslealtad profesional por imprudencia......... 1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    31    42    -26,19%

Quebrantamiento condena o medida caute-
lar.................................................................. 785    307    279    1.000    364    686    173    440    2.350    266    332    128    653    409    367    366    178    412    979    85    526    214    145    868    641    154    860    253    308    218    4.236    1.033    1.076    620    364    194    867    204    1.207    121    1.095    175    620    80    426    1.996    459    884    131    366    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    16    33    -51,52%

Favorecimiento de evasión............................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    481    606    -20,63%

Favorecimiento de evasión por funcionario.... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    -100,00%

Contra la Admón. de Justicia de la Corte 
Penal Internacional. Falso testimonio........... 0    0    0    4    2    0    0    0    4    1    1    0    0    0    0    1    0    3    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    26    26    0,00%

Contra la Admón. de Justicia de la Corte Pe-
nal Internacional. Obstrucción a la justicia... 0    0    0    8    1    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    7    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    11    12    -8,33%

Contra la Admón. de Justicia de la Corte 
Penal Internacional. Cohecho....................... 0    0    0    2    1    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    25    34    -26,47%

Delitos contra la Constitución..................... 8    0    19    17    14    8    0    0    32    8    9    0    0    3    6    1    5    5    0    2    9    42    0    7    6    0    19    10    6    2    110    3    14    2    2    1    5    0    4    3    5    0    17    1    3    42    0    3    0    0    0    0    0    0    0    27    0    0    0    0    1    196    203    -3,45%

Rebelión.......................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    5    -40,00%

Contra la corona............................................. 0    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    20    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    3    33,33%

Contra las Instituciones del Estado................. 0    0    0    1    1    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    78    101    -22,77%

Usurpación de atribuciones............................ 0    0    0    2    0    1    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    1    0    0    1    0    0    4    3    1    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    2    1    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    5    -80,00%

Delito de discriminación................................. 5    0    19    10    4    2    0    0    4    2    5    0    0    0    5    0    2    0    0    1    2    15    0    5    5    0    0    8    0    2    62    0    3    0    2    0    4    0    0    0    0    0    1    1    0    26    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    7    7    0,00%

Reunión o manifestación ilícita...................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    10    7    42,86%

Contra la libertad de reunión o manifesta-
ción................................................................ 0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    9    9    0,00%

Asociación ilícita............................................ 0    0    0    0    2    1    0    0    17    2    0    0    0    0    0    0    0    4    0    0    0    1    0    0    0    0    13    0    6    0    12    0    6    0    0    0    0    0    2    0    1    0    7    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    20    19    5,26%

Pertenencia a banda armada u organización 
terrorista........................................................ 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    30    30    0,00%

Contra la libertad de conciencia..................... 0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    1    200,00%

Contra los sentimiento religiosos................... 0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    7    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    3    0,00%

Contra respeto a los difuntos.......................... 0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    14    23    -39,13%

Entrega o reclamación indebida de causas 
criminales...................................................... 0    0    0    0    1    0    0    0    0    3    2    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    8    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    20    30    -33,33%

Detención ilegal por funcionario público....... 0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    2    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    23    0    0    0    0    0    7    18    -61,11%

Detención ilegal por funcionario público 
imprudente.................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    -100,00%

Rigor innecesario por funcionario público..... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0,00%

Contra la inviolabilidad del domicilio por 
funcionario público....................................... 0    0    0    2    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    2    0    2    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    2    -50,00%

Contra la inviolabilidad de la corresponden-
cia por funcionario público........................... 2    0    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    2    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0,00%

Contra la inviolabilidad de comunicaciones 
por funcionario público................................. 0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    2    2    0,00%

Contra el derecho de asistencia letrada.......... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    6    50    -88,00%

Censura previa o ilegal................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    11    -72,73%

Contra libertad de asociación por funcionario 
público........................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    18.076    17.679    2,25%

Contra libertad de reunión por funcionario 
público........................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    54    15    260,00%

Expropiación ilegal......................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    7.604    6.952    9,38%

Contra el ejercicio de otros derechos cívicos 
por funcionario público................................. 0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    8.667    8.961    -3,28%

Ultrajes a España o Comunidades Autóno-
mas................................................................ 1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    37    159    -76,73%

Delitos contra el orden público.................... 478    306    190    379    271    308    45    272    1.157    185    87    47    146    251    129    279    88    350    401    80    541    115    155    390    296    52    1.084    227    155    92    2.345    477    343    735    264    77    206    121    1.321    66    744    93    508    59    189    1.091    222    259    105    295    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    684    507    34,91%

Sedición.......................................................... 0    0    0    1    1    0    0    0    8    0    1    42    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    464    405    14,57%

Atentado......................................................... 190    128    85    243    135    167    25    79    591    88    43    3    56    80    68    77    38    182    113    42    283    47    20    192    135    29    156    53    60    38    1.507    136    180    327    43    22    73    57    359    16    349    36    190    10    74    333    138    108    61    139    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    475    566    -16,08%

Resistencia o grave desobediencia a autoridad 
y agentes........................................................ 240    147    72    61    102    89    15    176    456    80    28    0    34    147    44    166    46    125    251    34    186    48    105    169    129    19    895    156    66    38    674    283    103    379    187    49    105    51    904    46    335    56    213    44    88    664    64    133    25    140    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    21    19    10,53%
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Total 2010

 D
iferencia

Deslealtad profesional.................................... 3    0    0    1    0    0    0    0    9    3    0    0    1    0    1    0    0    5    0    0    2    2    0    3    1    0    4    3    1    0    10    1    7    2    1    0    8    0    0    0    3    0    2    0    0    1    1    0    1    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    26    15    73,33%

Deslealtad profesional por imprudencia......... 1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    31    42    -26,19%

Quebrantamiento condena o medida caute-
lar.................................................................. 785    307    279    1.000    364    686    173    440    2.350    266    332    128    653    409    367    366    178    412    979    85    526    214    145    868    641    154    860    253    308    218    4.236    1.033    1.076    620    364    194    867    204    1.207    121    1.095    175    620    80    426    1.996    459    884    131    366    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    16    33    -51,52%

Favorecimiento de evasión............................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    481    606    -20,63%

Favorecimiento de evasión por funcionario.... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    -100,00%

Contra la Admón. de Justicia de la Corte 
Penal Internacional. Falso testimonio........... 0    0    0    4    2    0    0    0    4    1    1    0    0    0    0    1    0    3    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    26    26    0,00%

Contra la Admón. de Justicia de la Corte Pe-
nal Internacional. Obstrucción a la justicia... 0    0    0    8    1    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    7    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    11    12    -8,33%

Contra la Admón. de Justicia de la Corte 
Penal Internacional. Cohecho....................... 0    0    0    2    1    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    25    34    -26,47%

Delitos contra la Constitución..................... 8    0    19    17    14    8    0    0    32    8    9    0    0    3    6    1    5    5    0    2    9    42    0    7    6    0    19    10    6    2    110    3    14    2    2    1    5    0    4    3    5    0    17    1    3    42    0    3    0    0    0    0    0    0    0    27    0    0    0    0    1    196    203    -3,45%

Rebelión.......................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    5    -40,00%

Contra la corona............................................. 0    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    20    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    3    33,33%

Contra las Instituciones del Estado................. 0    0    0    1    1    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    78    101    -22,77%

Usurpación de atribuciones............................ 0    0    0    2    0    1    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    1    0    0    1    0    0    4    3    1    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    2    1    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    5    -80,00%

Delito de discriminación................................. 5    0    19    10    4    2    0    0    4    2    5    0    0    0    5    0    2    0    0    1    2    15    0    5    5    0    0    8    0    2    62    0    3    0    2    0    4    0    0    0    0    0    1    1    0    26    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    7    7    0,00%

Reunión o manifestación ilícita...................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    10    7    42,86%

Contra la libertad de reunión o manifesta-
ción................................................................ 0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    9    9    0,00%

Asociación ilícita............................................ 0    0    0    0    2    1    0    0    17    2    0    0    0    0    0    0    0    4    0    0    0    1    0    0    0    0    13    0    6    0    12    0    6    0    0    0    0    0    2    0    1    0    7    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    20    19    5,26%

Pertenencia a banda armada u organización 
terrorista........................................................ 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    30    30    0,00%

Contra la libertad de conciencia..................... 0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    1    200,00%

Contra los sentimiento religiosos................... 0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    7    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    3    0,00%

Contra respeto a los difuntos.......................... 0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    14    23    -39,13%

Entrega o reclamación indebida de causas 
criminales...................................................... 0    0    0    0    1    0    0    0    0    3    2    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    8    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    20    30    -33,33%

Detención ilegal por funcionario público....... 0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    2    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    23    0    0    0    0    0    7    18    -61,11%

Detención ilegal por funcionario público 
imprudente.................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    -100,00%

Rigor innecesario por funcionario público..... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0,00%

Contra la inviolabilidad del domicilio por 
funcionario público....................................... 0    0    0    2    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    2    0    2    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    2    -50,00%

Contra la inviolabilidad de la corresponden-
cia por funcionario público........................... 2    0    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    2    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0,00%

Contra la inviolabilidad de comunicaciones 
por funcionario público................................. 0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    2    2    0,00%

Contra el derecho de asistencia letrada.......... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    6    50    -88,00%

Censura previa o ilegal................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    11    -72,73%

Contra libertad de asociación por funcionario 
público........................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    18.076    17.679    2,25%

Contra libertad de reunión por funcionario 
público........................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    54    15    260,00%

Expropiación ilegal......................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    7.604    6.952    9,38%

Contra el ejercicio de otros derechos cívicos 
por funcionario público................................. 0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    8.667    8.961    -3,28%

Ultrajes a España o Comunidades Autóno-
mas................................................................ 1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    37    159    -76,73%

Delitos contra el orden público.................... 478    306    190    379    271    308    45    272    1.157    185    87    47    146    251    129    279    88    350    401    80    541    115    155    390    296    52    1.084    227    155    92    2.345    477    343    735    264    77    206    121    1.321    66    744    93    508    59    189    1.091    222    259    105    295    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    684    507    34,91%

Sedición.......................................................... 0    0    0    1    1    0    0    0    8    0    1    42    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    464    405    14,57%

Atentado......................................................... 190    128    85    243    135    167    25    79    591    88    43    3    56    80    68    77    38    182    113    42    283    47    20    192    135    29    156    53    60    38    1.507    136    180    327    43    22    73    57    359    16    349    36    190    10    74    333    138    108    61    139    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    475    566    -16,08%

Resistencia o grave desobediencia a autoridad 
y agentes........................................................ 240    147    72    61    102    89    15    176    456    80    28    0    34    147    44    166    46    125    251    34    186    48    105    169    129    19    895    156    66    38    674    283    103    379    187    49    105    51    904    46    335    56    213    44    88    664    64    133    25    140    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    21    19    10,53%
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Total

Total 2010

 D
iferencia

Maltrato o resistencia a fuerza armada........... 2    0    0    0    1    0    0    0    0    2    1    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    6    0    3    0    0    0    1    3    0    1    0    0    0    0    2    3    1    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    24    32    -25,00%

Desórdenes públicos....................................... 11    28    6    42    3    22    1    6    64    4    7    0    38    11    6    22    2    13    6    2    53    7    25    18    8    3    10    3    9    3    51    4    10    10    8    0    12    2    15    1    19    0    51    1    10    32    10    12    2    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    2    -50,00%

Tenencia de armas prohibidas........................ 16    3    16    22    20    12    0    0    0    4    2    0    8    0     8    1    18    17    1    19    6    5    0    15    1    0    3    0    4    32    54    15    9    0    4    1    3    39    1    41    1    12    1    8    25    0    6    9    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    3    -33,33%

Tenencia de armas sin licencia o permiso...... 17    0    10    4    8    16    3    11    30    6    5    0    9    13    11    5    0    9    12    1    0    4    0    5    9    0    21    10    15    8    55    0    30    10    23    2    11    5    4    1    0    0    35    3    7    23    7    0    4    13    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    1    100,00%

Depósito de armas o municiones.................... 0    0    0    0    0    1    1    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    1    0    0    1    0    0    0    0    2    2    0    1    4    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    36    -100,00%

Tenencia o depósito de explosivos................. 1    0    1    0    1    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    0    1    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    3    0    1    0    2    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0,00%

Estragos o incendios teroristas....................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    1    200,00%

Atentados terroristas contra las personas....... 0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    -100,00%

Depósito o tenencia de armas, municiones o 
explosivos terroristas..................................... 0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    6    11    -45,45%

Otros delitos terroristas................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    15    8    87,50%

Atentado contra el patrimonio terroristas....... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    6    0    0,00%

Colaboración con terroristas........................... 0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    8    0    0,00%

Subversión orden constitucional o alteración 
de la paz pública............................................ 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0,00%

Apología terrorismo........................................ 1    0    0    0    0    1    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0,00%

Provocación, conspiración y proposición 
terrorismo...................................................... 0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    8    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    13    19    -31,58%

Organiz. criminales: creac./direc./integrac. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    S/D 0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    -100,00%

Grupos criminales: creac./financ./integrac. 0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    S/D 0    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0,00%

Org./grupos/terrorist.: creac./direc./integrac. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    S/D 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    12    16    -25,00%

Financiación terrorismo.................................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    S/D 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    58    113    -48,67%

Delitos de traición, contra la paz y defensa 
nacional........................................................ 1    0    0    1    3    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    24    25    -4,00%

Traición........................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    2    0,00%

Contra la paz e independencia del estado....... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    30    85    -64,71%

Descubrimiento y revelación de secretos 
relativos a la defensa nacional....................... 1    0    0    1    3    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0,00%

Delitos contra la Comunidad Internacio-
nal................................................................. 0    0    0    4    0    0    0    0    14    3    0    0    0    0    0    5    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    22    0    0    0    0    0    2    0    0    3    0    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0,00%

Contra el derecho de gentes............................ 0    0    0    1    0    0    0    0    13    1    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0,00%

Genocidio....................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    179    200    -10,50%

Lesa humanidad.............................................. 0    0    0    3    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    16    0    0    0    0    0    2    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    152    176    -13,64%

Contra personas en conflicto armado.............. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0,00%

Contra bienes en conflicto armado................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    9    11    -18,18%

Piratería........................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    S/D 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0,00%

Leyes especiales. Contrabando.................... 9    0    0    3    2    3    0    0    17    2    3    0    2    3    0    5    0    6    0    1    0    3    0    0    0    0    11    0    34    1    26    6    3    1    0    1    0    1    0    0    12    0    0    5    0    15    0    2    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    16    13    23,08%

Contrabando................................................... 7    0    0    3    2    0    0    0    16    0    2    0    1    3    0    4    0    6    0    1    0    3    0    0    0    0    11    0    34    0    21    6    1    1    0    1    0    1    0    0    12    0    0    0    0    12    0    2    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    461    132    249,24%

Exportación géneros de interés histórico-
artístico (Ley 12/1995) ................................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    461    132    249,24%

Fauna y flora silvestre (Ley 12/1995) ............ 0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    15    8    87,50%

Obtención con causa falsa despacho/autoriza. 
(Ley 12/1995) ............................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    14    7    100,00%

En buques (Ley 12/1995) .............................. 2    0    0    0    0    3    0    0    0    2    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0,00%

Leyes especiales. Delitos electorales............ 12    1    5    3    2    12    5    10    86    7    5    0    4    0    3    0    3    48    4    3    36    0    4    10    5    4    36    4    3    6    27    15    5    2    13    8    7    4    0    5    2    2    7    1    10    4    0    0    10    17    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    659.465    515.383    27,96%

Delitos electorales.......................................... 12    1    5    3    2    12    5    10    86    7    5    0    4    0    3    0    3    48    4    3    36    0    4    10    5    4    36    4    3    6    27    15    5    2    13    8    7    4    0    5    2    2    7    1    10    4    0    0    10    17    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    659.465    515.383    27,96%

Leyes especiales. Navegación aérea............. 0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    1    1    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    5    0    0    1    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3.827.183    3.619.523    5,74%

Delitos realativos a navegación aérea............. 0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    1    1    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    4    0    0    1    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    14    7    100,00

Faltas relativas a navegación aérea................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0,00

Delitos sin especificar................................... 8.850    1.638    3.034    41.752    10.649    7.232    2.356    0    31.923    2.300    4.079    44.099    10.788    8.605    2.569    13.223    3.868    7.072    51.952    4.554    3.428    2.885    0    14.575    10.631    2.002    6.907    4.533    3.019    2.745    110.826    59.785    16.644    7.477    1.038    2.756    12.571    4.550    7.975    1.295    44.227    902    9.261    590    12.244    44.395    6.878    2.493    2.255    0    0    0    0    11    0    12    1    11    0    0    0    659.465    515.410    27,95

Delito sin especificar...................................... 8.850    1.638    3.034    41.752    10.649    7.232    2.356    0    31.923    2.300    4.079    44.099    10.788    8.605    2.569    13.223    3.868    7.072    51.952    4.554    3.428    2.885    0    14.575    10.631    2.002    6.907    4.533    3.019    2.745    110.826    59.785    16.644    7.477    1.038    2.756    12.571    4.550    7.975    1.295    44.227    902    9.261    590    12.244    44.395    6.878    2.493    2.255    0    0    0    0    11    0    12    1    11    0    0    0    659.465    515.410    27,95

TOTAL............................................................ 83.000    23.900    25.687    152.182    61.323    53.317    11.747    50.914    415.106    23.873    22.814    98.140    47.103    57.327    25.686    76.921    17.615    55.269    139.566    15.591    41.650    34.613    15.543    127.724    54.397    13.868    120.787    35.341    26.366    19.250    411.484    200.545    132.469    46.869    21.584    15.061    89.592    24.338    88.456    9.031    230.964    6.065    89.039    6.360    47.763    260.304    39.840    66.121    14.271    79.850    54    14    38    48    54    153    13    35    104    12    32    3.827.183    3.619.262    5,74
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Total

Total 2010

 D
iferencia

Maltrato o resistencia a fuerza armada........... 2    0    0    0    1    0    0    0    0    2    1    0    1    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    6    0    3    0    0    0    1    3    0    1    0    0    0    0    2    3    1    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    24    32    -25,00%

Desórdenes públicos....................................... 11    28    6    42    3    22    1    6    64    4    7    0    38    11    6    22    2    13    6    2    53    7    25    18    8    3    10    3    9    3    51    4    10    10    8    0    12    2    15    1    19    0    51    1    10    32    10    12    2    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    2    -50,00%

Tenencia de armas prohibidas........................ 16    3    16    22    20    12    0    0    0    4    2    0    8    0     8    1    18    17    1    19    6    5    0    15    1    0    3    0    4    32    54    15    9    0    4    1    3    39    1    41    1    12    1    8    25    0    6    9    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    3    -33,33%

Tenencia de armas sin licencia o permiso...... 17    0    10    4    8    16    3    11    30    6    5    0    9    13    11    5    0    9    12    1    0    4    0    5    9    0    21    10    15    8    55    0    30    10    23    2    11    5    4    1    0    0    35    3    7    23    7    0    4    13    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    1    100,00%

Depósito de armas o municiones.................... 0    0    0    0    0    1    1    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    1    0    0    1    0    0    0    0    2    2    0    1    4    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    36    -100,00%

Tenencia o depósito de explosivos................. 1    0    1    0    1    0    0    0    6    0    0    0    0    0    0    0    1    1    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    3    0    1    0    2    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0,00%

Estragos o incendios teroristas....................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    1    200,00%

Atentados terroristas contra las personas....... 0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    -100,00%

Depósito o tenencia de armas, municiones o 
explosivos terroristas..................................... 0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    6    11    -45,45%

Otros delitos terroristas................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    15    8    87,50%

Atentado contra el patrimonio terroristas....... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    6    0    0,00%

Colaboración con terroristas........................... 0    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    8    0    0,00%

Subversión orden constitucional o alteración 
de la paz pública............................................ 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0,00%

Apología terrorismo........................................ 1    0    0    0    0    1    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0,00%

Provocación, conspiración y proposición 
terrorismo...................................................... 0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    8    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    13    19    -31,58%

Organiz. criminales: creac./direc./integrac. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    S/D 0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    -100,00%

Grupos criminales: creac./financ./integrac. 0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    S/D 0    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0,00%

Org./grupos/terrorist.: creac./direc./integrac. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    S/D 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    12    16    -25,00%

Financiación terrorismo.................................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    S/D 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    58    113    -48,67%

Delitos de traición, contra la paz y defensa 
nacional........................................................ 1    0    0    1    3    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    24    25    -4,00%

Traición........................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    2    0,00%

Contra la paz e independencia del estado....... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    30    85    -64,71%

Descubrimiento y revelación de secretos 
relativos a la defensa nacional....................... 1    0    0    1    3    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0,00%

Delitos contra la Comunidad Internacio-
nal................................................................. 0    0    0    4    0    0    0    0    14    3    0    0    0    0    0    5    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    22    0    0    0    0    0    2    0    0    3    0    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0,00%

Contra el derecho de gentes............................ 0    0    0    1    0    0    0    0    13    1    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0,00%

Genocidio....................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    179    200    -10,50%

Lesa humanidad.............................................. 0    0    0    3    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    4    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    16    0    0    0    0    0    2    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    152    176    -13,64%

Contra personas en conflicto armado.............. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0,00%

Contra bienes en conflicto armado................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    9    11    -18,18%

Piratería........................................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    S/D 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0,00%

Leyes especiales. Contrabando.................... 9    0    0    3    2    3    0    0    17    2    3    0    2    3    0    5    0    6    0    1    0    3    0    0    0    0    11    0    34    1    26    6    3    1    0    1    0    1    0    0    12    0    0    5    0    15    0    2    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    16    13    23,08%

Contrabando................................................... 7    0    0    3    2    0    0    0    16    0    2    0    1    3    0    4    0    6    0    1    0    3    0    0    0    0    11    0    34    0    21    6    1    1    0    1    0    1    0    0    12    0    0    0    0    12    0    2    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    461    132    249,24%

Exportación géneros de interés histórico-
artístico (Ley 12/1995) ................................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    461    132    249,24%

Fauna y flora silvestre (Ley 12/1995) ............ 0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    2    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    15    8    87,50%

Obtención con causa falsa despacho/autoriza. 
(Ley 12/1995) ............................................... 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    14    7    100,00%

En buques (Ley 12/1995) .............................. 2    0    0    0    0    3    0    0    0    2    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    5    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0,00%

Leyes especiales. Delitos electorales............ 12    1    5    3    2    12    5    10    86    7    5    0    4    0    3    0    3    48    4    3    36    0    4    10    5    4    36    4    3    6    27    15    5    2    13    8    7    4    0    5    2    2    7    1    10    4    0    0    10    17    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    659.465    515.383    27,96%

Delitos electorales.......................................... 12    1    5    3    2    12    5    10    86    7    5    0    4    0    3    0    3    48    4    3    36    0    4    10    5    4    36    4    3    6    27    15    5    2    13    8    7    4    0    5    2    2    7    1    10    4    0    0    10    17    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    659.465    515.383    27,96%

Leyes especiales. Navegación aérea............. 0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    1    1    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    5    0    0    1    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    3.827.183    3.619.523    5,74%

Delitos realativos a navegación aérea............. 0    0    0    1    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    1    1    0    0    1    0    0    0    0    1    0    0    0    4    0    0    1    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    14    7    100,00

Faltas relativas a navegación aérea................. 0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    0    1    1    0,00

Delitos sin especificar................................... 8.850    1.638    3.034    41.752    10.649    7.232    2.356    0    31.923    2.300    4.079    44.099    10.788    8.605    2.569    13.223    3.868    7.072    51.952    4.554    3.428    2.885    0    14.575    10.631    2.002    6.907    4.533    3.019    2.745    110.826    59.785    16.644    7.477    1.038    2.756    12.571    4.550    7.975    1.295    44.227    902    9.261    590    12.244    44.395    6.878    2.493    2.255    0    0    0    0    11    0    12    1    11    0    0    0    659.465    515.410    27,95

Delito sin especificar...................................... 8.850    1.638    3.034    41.752    10.649    7.232    2.356    0    31.923    2.300    4.079    44.099    10.788    8.605    2.569    13.223    3.868    7.072    51.952    4.554    3.428    2.885    0    14.575    10.631    2.002    6.907    4.533    3.019    2.745    110.826    59.785    16.644    7.477    1.038    2.756    12.571    4.550    7.975    1.295    44.227    902    9.261    590    12.244    44.395    6.878    2.493    2.255    0    0    0    0    11    0    12    1    11    0    0    0    659.465    515.410    27,95

TOTAL............................................................ 83.000    23.900    25.687    152.182    61.323    53.317    11.747    50.914    415.106    23.873    22.814    98.140    47.103    57.327    25.686    76.921    17.615    55.269    139.566    15.591    41.650    34.613    15.543    127.724    54.397    13.868    120.787    35.341    26.366    19.250    411.484    200.545    132.469    46.869    21.584    15.061    89.592    24.338    88.456    9.031    230.964    6.065    89.039    6.360    47.763    260.304    39.840    66.121    14.271    79.850    54    14    38    48    54    153    13    35    104    12    32    3.827.183    3.619.262    5,74
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Delitos más significativos por los que se han incoado diligencias pre-
vias
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Delitos más significativos por los que se han incoado diligencias 
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Delitos más significativos por los que se han calificado diligencias  
urgentes
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Delitos más significativos por los que se han calificado procedimien-
tos abreviados
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Delitos calificados en Sumarios ante las Audiencias Provinciales
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Delitos más significativos por los que se han dictado sentencias con-
denatorias
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Delitos más significativos por los que se incoaron diligencias de inves-
tigación
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2.	 GRÁFICOS COMPARATIVOS

Porcentaje de diligencias previas que se transforman: El 10% de las diligencias 
previas que se incoan se transforman en algún tipo de procedimiento. El gráfico 
señala la desviación por encima o por debajo de la media de las distintas Fiscalías.
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Porcentaje de diligencias previas en las que se acuerda inhibición o acumula-
ción: El 19% de las diligencias previas que se incoan son objeto de inhibición 
o acumulación. El gráfico señala la desviación por encima o por debajo de la 
media de las distintas Fiscalías.
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Porcentaje de diligencias previas que se transforman en algún tipo de proce-
dimiento, una vez restadas del total incoado, las inhibidas o acumuladas: El 
12% de las diligencias previas incoadas, restadas las inhibidas o acumuladas, 
se transforman en algún tipo de procedimiento. El gráfico señala la desvia-
ción por encima o por debajo de la media de las distintas Fiscalías.
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Porcentaje de diligencias urgentes que se califican en lugar de ser archivadas 
o transformadas en otros procedimientos: El 70% de las diligencias urgentes 
incoadas se califica. El gráfico muestra la desviación por encima o por debajo 
de la media de las distintas Fiscalías.
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Porcentaje de calificaciones formuladas en diligencias urgentes sobre el 
total de calificaciones: El 49% de las calificaciones que se realizan se llevan 
a cabo en diligencias urgentes. El gráfico señala la desviación por encima o 
por debajo de la media de las distintas Fiscalías.
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Porcentaje de diligencias urgentes calificadas en que el acusado muestra su 
conformidad en el Juzgado de Instrucción: La media nacional señala que el 
79% de las calificaciones genera conformidades. El gráfico muestra la des-
viación por encima o por debajo de la media de las distintas Fiscalías.
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Porcentaje de conformidad con la petición del Fiscal en las sentencias dicta-
das por los Juzgados de lo Penal: La media nacional es del 58%. El gráfico 
señala la desviación por encima o por debajo de la media de las distintas 
Fiscalías.
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Porcentaje de conformidad con la posición del Fiscal en las sentencias dicta-
das por las Audiencias: La media nacional es del 58%. El gráfico señala la 
desviación por encima o por debajo de la media de las distintas Fiscalías.
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Porcentaje de recursos interpuestos por el Fiscal contra Sentencias disconfor-
mes con su petición: La media nacional es del 9%. El gráfico señala la des-
viación por encima o por debajo de la media de las distintas Fiscalías.
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Cuadro comparativo, la línea azul corresponde a diligencias previas incoa-
das; la línea roja corresponde a las inhibidas o acumuladas.
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Porcentaje de juicios de faltas Inmediatos respecto del total, con asistencia 
del Fiscal: El 9% de los juicios a que se asiste son inmediatos. El gráfico 
señala la desviación por encima o por debajo de la media de las distintas Fis-
calías.
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Porcentaje de archivo sin presentar denuncia o querella en las diligencias de 
investigación tramitadas por el Ministerio Fiscal: El 54% de las diligencias 
de investigación se archivan. El gráfico muestra la desviación por encima o 
por debajo de la media de las distintas Fiscalías.
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Andalucía

Actividad en materia penal

Procedimientos
calificados

Juicios 
celebrados

Vistas 
apelaciones

jurado

Recursos 
de casación

Cuestiones
de competencia

1 1 26 1 32

Procedimientos calificados

Juicios celebrados

Vistas apelaciones jurado

Recursos de casación

Cuestiones de competencia

43%

2%

51%
2% 2%

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

97 9

Jueces y Fiscales
Otros aforados

92%

8%

ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/
Revisión

32 0 0

100%

Dictámenes emitidos
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas 
asistidas

Recursos 
de casación

1.811 81 7 25 5 0

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Materia electoral

Otros procedimientos

Vistas asistidas

93,9%

4,2% 0,4%
1,3%

0,3%

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia Dictámenes Vistas Recursos 

de suplicación

Recursos 
de unificación
 de doctrina

71 17 6 0 0

Informes de competencia

Dictámenes

Vistas

76%

18%

6%
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia de 
particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

44 23 3 9 37 5

Denuncia de la Administración Testimonio de procedimiento judicial
Denuncia de particulares De o�cio
Atestado policial Otros

37%

19%2%
7%

31%

4%

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano 
judicial Archivadas

48 1 68

Remitidas a una Fiscalía

Remitidas a un órgano judicial

Archivadas

41%

1%

58%

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

2 153

1%

99%

Expedientes disciplinarios

Otros



105

Fiscalía Provincial de Almería

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

73.983 5.107 57.361

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

5.047 515 521 4.011 1.928

8%

92%

Transformadas en
otros procedimientos
Finalizadas

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado 

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

44,04%54,87%

0,96% 0,10%
0,04%

Sobreseimientos
Transformaciones
Calificaciones

10%
10%

80%
Conformidades
No conformidades

48%52%
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.842 668

Ordinarios

Inmediatos

73%

27%

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

4.011 2.230 137 51 14 6.443

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia 

Sumario

Jurado

62,3%

34,6%

0,8%
0,2%2,1%

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

990 2.124 609 346

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

32%

68%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

64%

36%
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

57 104 33 23

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

368 10 3

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

96%

3% 1%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

35%

65%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

59%

41%
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

18 59 36 6 112 0

8%
26%

16%3%

47%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De oficio
Denuncia de particulares

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

48 76 51

27%

44%

29%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

62 1.384 296 112 44 168 426 12 942 15

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

40,0%

8,6%

12,3%

0,3%

27,2%

4,9% 1,3% 3,2%

0,4% 1,8%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

51%49%

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.356 2.571 444

31%

59%

10%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

102 151

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

40%

60%

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

744 1.412

Condenatorias

Absolutorias

35%

65%

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

27%

1%

50%

17%
5%

Vida e integridad

Libertad
Patrimonio

S/E
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

10%
9%

9%

16%

20%
6%

5%

22%

3%
Lesiones 

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración Justicia

Orden público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

12%
6%

6%

6%

27%6%
6%

14%

17%
Vida / integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad Vial

Administración Justicia

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento de 
sumario ordinario

30%

3%
4%

1%43%

7%

1%
1% 3%

7%
Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Falsedades

S/E

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

75%

19%

6%

Vida e integridad
Administración Pública
Orden Público
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

20%

11%

8%
5%33%

23%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Ordenación territorio

Administración Pública

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

11%
7%

8%

2%

18%
2%18%

1%

6%

5%

19%
3%

Vida e integridad Violencia doméstica y de género Libertad
Relaciones familiares Patrimonio Drogas
Seguridad vial Falsedades

Administración de Justicia
Orden Público

S/E Otros



114

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.550 CONDENATORIAS 361

DILIGENCIAS URGENTES 1.170 ABSOLUTORIAS 363
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 821 DE CONFORMIDAD 91

SUMARIOS 2
JURADOS 3

Procedimientos incoados

75,98%

15,52%
0,04%

4,89%3,56%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

66,3%

25,3%
0,1% 8,3%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia

 

Parentesco entre víctima y agresor

Cónyuge Ex cónyuge Pareja de hecho Ex pareja de hecho

23%

19%29%

29%
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Medidas cautelares

Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 48 CONDENATORIAS 43

DILIGENCIAS PREVIAS 117 ABSOLUTORIAS 39
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 39 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 80
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

53%

14%

14%

19%

Vida e Integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Orden de alejamiento Orden de protección

41%59% 1%

73%

26%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Procedimientos calificados

63%

22%
15%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

Cónyuge

Pareja de hecho

Hijos

Progenitores

28%

23%37%

12%

Medidas cautelares

Orden de alejamiento

100%
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.513 117 21 673 8

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

694 162 136 377 173

64,9%

5,0%
0,9%

28,9%
0,3%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

45%

11%9%

24%
11%

Incoados en el año

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre

Soluciones extrajudiciales
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

47 98 231 3 0

13%

26%

61%

Absolutorias Condenatorias sin conformidad Condenatorias con conformidad

100%

Apelación
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

77 1 127 151 0 9 3 22

6%1%2%

38%

33%

0%

20%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

Internamientos Transformación de las medidas

1%
88%1% 10%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapeúticos

52%43%

5%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 294 4 23 90 46 35 68

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

15 3 12 65 62 5 66

37,3%

11,4%5,8%4,4%

8,2%

7,9%
0,6% 8,4%

8,6%
0,5%

2,9%
1,9%

0,4%

1,5%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual

Robos con fuerza Robos con violencia o intimidación Hurtos

Daños Contra la salud pública Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria Conducción sin permiso Violencia doméstica 

Violencia de género Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

61 196 3

23%
76%

1%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

112 6 268 16 28 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 8 10 0 26

24%

1%

57%

3%
6%

5%2%2%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Cádiz

Diligencias previas

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

98.148 7.358 89.307

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

10.623 789 1.333 8.501 6.177

8%

92%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

40,4%56,6%

0,6% 2,3%
0,1%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

7%
13%

80%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones

73%

27%

Conformidades No conformidades



123

Juicios de faltas celebrados por el Ministerio Fiscal

Ordinarios Inmediatos

7.323 3.778

66%34%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado
Penal

Abreviado 
Audiencia Sumario Jurado Total

8.501 3.382 242 80 12 12.217

69,6%27,7%

0,7%
2,0% 0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado
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Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

4.617 1.511 3.049 1.558

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

343 51 184 158

75%

25%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

66%

34%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

87%13%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

54%46%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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Diligencias de investigación

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia
 de la 

Administración

Por remisión 
de la Policía De oficio Denuncia 

de particulares Otros

32 499 26 11 224 23

4%

62%3%
1%

27% 3%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros

Remitidas al 
Juzgado Archivadas Pendientes

374 346 297

37%

34%

29%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Compare- 
cencias y 

vistas  
Concursal

46 2.410 667 129 191 294 1.148 84 1.803 36

35%

10%2%3%4%
17%

1%

26%
1%1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

7%

93%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

4.200 1.990 1.900

52%

25%

23%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

132 111

54%46%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

4.394 6.707

40%60%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones Criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

10%

1%

1%

1%

39%

44%

2%

1%1%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Derechos trabajadores

Drogas

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

3% 9%
7%

13%
22%31%

5%
6% 3% 1%

Lesiones 

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

14% 5%
4%

6%

25%10%

10%

3%

10%
7% 6%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

35%

11%39%

5%

1%

1%

3%
3%

1%

1% Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Falsedades

Administración Pública

Orden Público

S/E
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

60%20%

7%
13% Vida e integridad

Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio

Administración Pública

Orden Público

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

19%

8%

2%

9%
4%

12%4%2%

38%

2% Vida e integridad

Libertad

Hacienda Pública/
Seguridad Social

Derechos trabajadores

Ordenación territorio

Seguridad vial

Falsedades

Orden Público

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

4% 6%

3%
1%

2%

14%

22%
32%

4%
5% 5%

1% 1%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Leyes especiales

Otros

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS

DILIGENCIAS PREVIAS 1.799 CONDENATORIAS 530

DILIGENCIAS URGENTES 2.039 ABSOLUTORIAS 153

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 430 DE CONFORMIDAD 393

SUMARIOS 16

JURADOS 0

Procedimientos incoados

57,4%22,3%

8,3%
11,5%

0,1%

0,4%

Vida e integridad

Libertad

Integridad Moral

Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia

Faltas
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Procedimientos calificados

54,2%28,4%

0,5%

16,9%

Vida e Integridad Libertad Libertad Sexual Administración de Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

27%

6%

30%

32%

5%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

21%
79%

Orden de alejamiento Orden de protección

15%

60%

25%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS

JUICIOS DE FALTAS 35 CONDENATORIAS 45

DILIGENCIAS PREVIAS 432 ABSOLUTORIAS 104

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 232 DE CONFORMIDAD 89

DILIGENCIAS URGENTES 292

SUMARIOS 0

JURADOS 1

Procedimientos incoados

65%

18%

1%
10%

6%

Vida e integridad Libertad Libertad sexual Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

79,1%

20,5%
0,4%

Vida e integridad Libertad Libertad sexual
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Parentesco entre víctima y agresor

5% 2%

18%

8%
10%39%

4%

2% 11%

1%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que conviva
con el agresor                             

Otros parientes

Medidas cautelares

61%39%

Orden de alejamiento Orden de protección

23%77%

Denegadas Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

3.339 272 374 1.069 183

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.554 202 59 1.084 357

65%5%

7%

20%
3%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento
de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

48%

6%2%
33%

11%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

101 165 1.189 21 0

7%
11%

82%

Absolutorias Condenatorias sin conformidadCondenatorias con conformidad

100%

Apelación
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

197 228 643 431 24 93 110 256

medidas

10%

12%

31%22%

1%
5%

6%
13%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

	I nternamientos	 transformación de las medidas

12%

70%

8%
10%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

27%

19%

53%
1%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Traslado a Centros Penitenciarios
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

2 478 11 24 256 138 206 133

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

132 4 9 188 169 12 451

0,1%
21,6%

11,6%

6,2%
9,3%6,0%

8,5%

7,6%

0,5%

20,4%

0,5%

1,1%

0,2%
0,4%

6,0%

Homicidio/Asesinato dolosos

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

328 432 74

39%

52%

9%

Patrimonio Personas Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

129 0 268 67 43 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 13 0 0 67

22%

47%
11%

7%
2%

11%

Tutela automática

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Visitas a Centros

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Córdoba

Diligencias previas

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

80.202 9.595 75.240

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

3.483 446 523 2.514 1.621

11%

89%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

72%

26%
1% 0,1% 1%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

13%
15%

72%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones

64%36%

Conformidades

No conformidades
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Juicios de faltas celebrados por el Ministerio Fiscal

Ordinarios Inmediatos

3.493 2.180

62%38%

Ordinarios
Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado
Penal

Abreviado 
Audiencia Sumario Jurado Total

2.514 2.008 102 21 3 4.648

55%

43%

0,5% 0,1%2%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado



142

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.260 1.104 386 592

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

65 59 18 46

53%

47%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

39%

61%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

52%

48%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

28%

72%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin 
fianza

Petición de prisión 
con fianza Petición de libertad

156 1 18

89%

1% 10%

Petición de prisión sin �anza
Petición de prisión con �anza
Petición de libertad

Diligencias de investigación

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia
 de la 

Administración

Por remisión 
de la Policía De oficio Denuncia 

de particulares Otros

31 319 12 7 48 8

7%

75%

3%

2%
11% 2%

Por testimonio 
de procedimiento judicial

Por denuncia
de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros
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Remitidas al 
Juzgado Archivadas Pendientes

287 163 67

55%32%

13%

Remitidas al Juzgado
Archivadas

Pendientes

Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Compare- 
cencias y 

vistas  
Concursal

15 1.201 359 129 103 S/D 426 257 1.974 27

27%

8%
3%

9%6%

44%

0,3%1%

2%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Tutela
Adopciones y acogimientos
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

61%

39%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.122 2.623 1.345

35%

43%

22%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

12 213

5%

95%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

2.228 2.594

46%

54%

Condenatorias
Absolutorias
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Cuestiones Criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

36%

41%

1%
17%

2%

1% 1% 1%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Administración de Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

3% 9%
3%

7%

8%
5%3%

61%

1%

Lesiones 

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

9%
4%

5%

44%12%

11%
15%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Relaciones familiares

Patrimonio

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

46%

3%6%
36%

3% 6%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Drogas

S/E
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

34%

33%

33%

Vida e integridad

Intimidad / propia imagen /
inviolabilidad domicilio
Patrimonio

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

18%
8% 3%

3%6%3%18%
14%

3%

12%
5% 3% 4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Relaciones familiares

Patrimonio

Derechos trabajadores

Ordenación territorio

Medio ambiente

Seguridad vial 

Administración Pública

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de 
prisión

10%
11%

52%

12%
15%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Drogas

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

7% 3% 3%
20%

2%
4%47%

2% 5% 5% 2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Ordenación territorio/patrimonio
histórico/medio ambiente
Drogas

Seguridad vial 

Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.127 CONDENATORIAS 177

DILIGENCIAS URGENTES 692 ABSOLUTORIAS 328
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 259 DE CONFORMIDAD 72

SUMARIOS 7
JURADOS 1

Procedimientos incoados

65,8%15,8%

8,2%
10,2%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

66%

30%
4%

Vida e integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

40,0%

12,3%24,1%

23,6%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento

Orden de protección

33%

39%

28%

Denegadas

Adoptadas solo con
medidas penales

Adoptadas con medidas
civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 110 CONDENATORIAS 97

DILIGENCIAS PREVIAS 259 ABSOLUTORIAS 196
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 40 DE CONFORMIDAD 10

DILIGENCIAS URGENTES 93
SUMARIOS 1
JURADOS 0

Procedimientos incoados

66,5%
23,6%

0,4%
6,4%

3,0%

Vida e integridad

Libertad

Integridad moral

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

89%

7% 1% 3%

Vida e integridad Libertad Integridad moral Administración de Justicia
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Medidas cautelares

Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

2.457 145 11 733 189

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

723 324 67 369 318

100%

Orden de protección

6%

94%

Denegadas

Adoptadas solo con
medidas penales

70%

21% 5%

4%

0,3%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor
de 14 años
Archivadas por desistimiento 
de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

40%

18%4%

20%
18%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4
Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

41 162 316 3 0

8%
31%61%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

100%

Apelación
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

58 36 167 158 30 27 17 190

medidas

8%
5%

25%
23%4%

4%2%

29%

Internamientos
Permanencias de �nes de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio
de la comunidad

Privación de permisos y licencias
Convivencia Familiar Educativa
Amonestaciones

Otras

	I nternamientos	 transformación de las medidas

5%

59%12%

24%

Cerrado
Semiabierto
Abierto
Terapéuticos

100%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

3 48 11 19 132 176 60 63

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

1.514 9 4 71 198 0 635

0,2% 3,3%
0,8%

1,3% 9,1%
12,2%

4,2%

4,4%
1,0%0,6%

0,3%4,9%13,7%

44,0%

Homicidio/Asesinato dolosos

Lesiones

Agresión sexual
Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública
Conduccción etílica/drogas
Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 
Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

272 608 134

27%

60%

13%

Patrimonio
Personas
Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

129 3 425 62 41 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 21 3 0 45

17,7%

0,4%

58,2%

8,5%
5,6%

0,1%2,9%
0,4%

6,2%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Defensa de los derechos fundamentales

Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Granada

Diligencias previas

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

139.537 10.059 135.841

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

4.145 339 689 3.117 2.087

7%

93%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

78,8%

19,3%
1,3%

0,03%
0,6%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

8%
17%

75%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones

67%

33%

Conformidades No conformidades
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Juicios de faltas celebrados por el Ministerio Fiscal

Ordinarios Inmediatos

15.232 5.102

75%

25%

Ordinarios

Inmediatos

CALIFICACIONES

Urgentes Abreviado
Penal

Abreviado 
Audiencia Sumario Jurado Total

3.117 4.128 107 102 4 7.458

41,8%

55,3%

1,4%
1,4% 0,05%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado
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Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.399 1.756 855 496

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

132 53 28 82

44%

56%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

63%

37%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

71%

29%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

25%

75%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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COMPARECENCIAS DE PRISIÓN

Petición de prisión sin 
fianza

Petición de prisión 
con fianza Petición de libertad

149 0 5

97%

3%

Petición de prisión sin �anza
Petición de libertad

Diligencias de investigación

Por testimonio 
de procedimiento 

judicial

Por denuncia
 de la 

Administración

Por remisión 
de la Policía De oficio Denuncia 

de particulares Otros

26 27 26 112 271 7

6% 6%
6%

24%57%

1%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros
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Diligencias de investigación

Remitidas al 
Juzgado Archivadas Pendientes

55 428 83

10%

75%

15%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Compare- 
cencias y 

vistas  
Concursal

11 1.200 809 230 40 40 1.638 478 804 5

23%

15%
4%1%32%

9%
15%

0,2% 0,1%

1%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Tutela
Adopciones y acogimientos
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

48%

52%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

3.430 2.512 3.101

38%

28%

34%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

223 96

70%

30%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

14.243 5.897

71%

29%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones Criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas 

15%
1%

1%

44%

37%
1%

1%
0,4%

0,5%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 
Administración de Justicia
S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

3% 9%
3%

13%

36%

6%
5%

23%
2%

Lesiones 
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial 

Administración de Justicia
Orden Público
S/E
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

12%
8%

33%
6%

6%
3%

24%
8% Vida e integridad

Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento 
de sumario ordinario

17%

3%

17%
1%

27%
1%

1%

33%
Vida e integridad
Libertad
Libertad sexual
Seguridad colectiva
Drogas
Administración de Justicia
Orden Público
S/E

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

50%

25%

25%

Vida e integridad
Administración Pública
Orden Público
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investi-
gación

7%
12%

4%

11%

6%
2%5%3%6%

8%
8%

3%

17%

8%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Integridad moral
Relaciones familiares
Patrimonio
Derechos trabajadores
Ordenación territorio

Patrimonio histórico
Medio ambiente
Falsedades
Administración Pública
Orden Público
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

15%

24%

21%
8%

8%

22%
2%

Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Drogas
Administración de Justicia

Orden Público
S/E
Otros
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias condenatorias

6% 5% 2%

4%

24%

2%26%

2%

9%

6%
11%

3%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas

Seguridad vial 
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
S / E
Otros

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.294 CONDENATORIAS 1.305

DILIGENCIAS URGENTES 750 ABSOLUTORIAS 128
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 214 DE CONFORMIDAD 1.197

SUMARIOS 4
JURADOS 2

Procedimientos incoados

65,7%

12,3%

9,2%
12,8%

0,04%

Vida e Integridad

Libertad

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia

Faltas
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Procedimientos calificados

69%

17%

14%
0,1%

Vida e integridad

Libertad

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

15,0%

28,5%

22,0%

34,5%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

40%

60%

Orden de alejamiento Orden de protección

1%

71%

28%

Denegadas
Adoptadas solo
con medidas penales
Adoptadas con medidas
civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 0 CONDENATORIAS 1.305

DILIGENCIAS PREVIAS 1.294 ABSOLUTORIAS 128
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 214 DE CONFORMIDAD 1.197

DILIGENCIAS URGENTES 750
SUMARIOS 4
JURADOS 2

Procedimientos incoados

65,7%

12,3%

9,2%

12,8%

0,04%

Vida e integridad

Libertad

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

69%

17%

14%
0,1%

Vida e integridad

Libertad

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

15,0%

28,5%
22,0%

34,5%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

40%

60%

Orden de alejamiento Orden de protección

1%

71%

28%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras 

causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.837 153 296 553 55

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 

27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

780 73 84 623 162

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

54 77 469 0 0

9%

13%

78%

Absolutorias

Condenatorias
sin conformidad

Condenatorias
con conformidad

64%5%

10%

19%
2%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento 
de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre

46%

4%5%

36%
9%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4
Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias de 

fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones Otras

113 17 291 106 3 21 7 113

MEDIDAS

17%
3%

43%

16%

0,4%
3%

1%
17%

Internamientos
Permanencias de �nes de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad
Privación de permisos y licencias
Convivencia Familiar Educativa
Amonestaciones
Otras

	I nternamientos	 transformación de las medidas

92%

8%

Semiabiertos

Terapéuticos

100%

Reducciones y
sustituciones (arts. 13 y 51)
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones Agresión 
sexual

Abuso 
sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o intimidación
Hurtos Daños

1 309 8 14 128 233 340 118

Contra 
la salud 
pública

Conducción 
etílica/
drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género Otros

12 0 2 72 145 2 68

0,1%
21,3%

0,6%

1,0%

8,8%

16,0%23,4%

8,1%

0,8%
0,1%

5,0%
10,0% 0,1% 4,7%

Homicidio/Asesinato dolosos

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

115 218 55

30%

56%

14%

Patrimonio
Personas
Otras



174

protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en 

acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los 

derechos 
fundamentales

190 13 254 11 29 3

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 15 5 4 38

6,8%0,7%
0,9%

2,7%0,5%
5,2%

2,0%

45,2% 2,3%

33,8%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Defensa de los derechos fundamentales

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia del Fiscal

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Huelva

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

36.496 4.172 38.131

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

2.882 384 424 2.074 1.566

10%

90%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

35%

62%

1%
2%0,05%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

13%
15%

72%

Sobreseimientos Transformaciones
Cali�caciones

76%

24%

Conformidades No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

1.297 1.298

50%

50%

Ordinarios
Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.074 1.327 64 21 5 3.491

59%

38%

1%
0,14%2%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

936 797 474 440

54%

46%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

52%

48%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

58 39 23 30

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

121 8 5

90%

6% 4%

Petición de prisión sin �anza
Petición de prisión con �anza
Petición de libertad

60%

40%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

43%

57%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

5 34 2 1 75 0

4%
29%

2%
1%64%

Por testimonio de procedimiento
judicial
Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

19 31 67

16%

26%58%

Remitidas al Juzgado

Archivadas
Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

20 751 431 4 11 25 286 530 879 15

25%

15%

10%
18%

29%

0,1%

0,4%
1%

1%1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela
Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

58%

42%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

938 1.221 536

35%

45%

20%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

7 102

6%

94%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

879 1.048

46%

54%

Condenatorias
Absolutorias

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

17%
3%

2%

63%

8%
7%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
S/E
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

4% 13%

6%

11%
52%

6% 4% 4%

Lesiones 
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio

Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

16%

7%

30%12%

6%

22%

7%

Vida e integridad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento de 
sumario ordinario

33%

5%
3%33%

11% 3%
3%

3%
3%

3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Intimidad / propia imagen /
inviolabilidad domicilio
Seguridad colectiva
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

32%

17%17%

17%

17%

Vida e integridad

Intimidad / propia imagen /
inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Administración Pública

Orden Público
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

24%

14%

12%13%

37%

Libertad
Relaciones familiares
Administración Pública
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de 
prisión

35%

32%

33%

Patrimonio
Drogas
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

7%
8%

4%

3%

18%

2%38%

6%
5% 4% 5%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
S/E

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 691 CONDENATORIAS 357

DILIGENCIAS URGENTES 808 ABSOLUTORIAS 217
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 192 DE CONFORMIDAD 191

SUMARIOS 3
JURADOS 0

Procedimientos incoados

63,8%

31,4%

2,9%
0,1%

0,1%
1,6%

0,2%

Vida e integridad Libertad

Integridad Moral
Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

70%

27%

0,12% 3%0,12%

Vida e integridad Libertad

Libertad Sexual
Inviolabilidad del Domicilio Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

29,0%

7,2%
5,2%3,5%

55,1%
Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo

Medidas cautelares

6%

94%

Orden de alejamiento Orden de protección

38%

46%

16%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS S/D CONDENATORIAS 33

DILIGENCIAS PREVIAS S/D ABSOLUTORIAS 14
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 102 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 53
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

87,4%

7,9% 0,7% 4,0%

Vida e Integridad Libertad
Libertad Sexual Administración de la Justicia

Procedimientos calificados

75%

15%

10%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

13,6%

22,7%

13,6%
27,3%

22,7%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Otros parientes

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

86%

14%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
Retiradas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.615 160 299 1.118 38

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

358 20 121 216 191

 SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

32 35 96 45 0

50%

5%9%

35%

1%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre

40%

2%13%

24%

21%

Incoados en el año

Sobreseimiento del art. 27.4

Pendientes a 31 de diciembre

Soluciones extrajudiciales

Escrito de alegaciones art. 30

20%

21%59%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

100%

Apelación
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medidas

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

5 3 78 37 0 11 23 21

MEDIDAS

12%

13%

6%

21%

43%
2%3%

Internamientos
Permanencias de �nes de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa
Amonestaciones

Otras

	I nternamientos	 transformación de las medidas

100%

Semiabierto

98%

2%

Reducciones y
sustituciones (arts. 13 y 51)

Traslado a Centros
Penitenciarios
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 36 6 2 30 17 17 8

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

6 1 2 53 53 S/D 12

15%

12%

7%
7%3%

23%

22%

5%

1%
2%

0,4%
2%1%

0,4%

Homicidio/Asesinato dolosos
Lesiones
Agresión sexual
Abuso sexual
Robos con fuerza
Robos con violencia o intimidación
Hurtos

Daños
Contra la salud pública
Conduccción etílica/drogas
Conducción temeraria
Conducción sin permiso
Violencia doméstica 
Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

11 30 4

24%

67%

9%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

225 S/D 243 9 25 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 12 0 0 14

42,6%

46,0%

1,7%
4,7% 2,3%2,7%

Tutela automática
Situación de riesgo
Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones
Visitas a Centros
Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Jaén

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

54.397 3.899 51.736

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

1.951 232 452 1.267 1.084

7%

93%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

37,6%

60,8%

0,1%
1,3%0,3%

En Juicio de Faltas
En Procedimiento Abreviado
En Sumario

En Tribunal Jurado
En Diligencias Urgentes

12%
23%65%

Sobreseimientos
Transformaciones

Cali�caciones

86%

14%

Conformidades No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

3.420 584

85%

15%

Ordinarios
Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.267 2.117 31 13 3 3.431

36,9%

61,7%

0,4%
0,1%0,9%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.271 647 828 412

66%

34%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

67%

33%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad



194

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

34 26 13 19

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

161 5 16

88%

3%
9%

Petición de prisión sin �anza
Petición de prisión con �anza
Petición de libertad

57%

43%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

41%

59%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

7 166 16 0 47 3

3%

69%

7%

20%

1%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

108 114 30

43%

45%

12%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

13 764 246 63 25 15 173 138 1.061 51

30%

10%
7%5%

41%

2%

1%1%

1%2%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

62%

38%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

938 902 496

40%

39%

21%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

373 150

71%

29%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

3.214 887

78%

22%

Condenatorias
Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

24%

3%

2%
1%46%

1%

19%
4%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares

Patrimonio
Administración de Justicia
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

6%
13%

16%

12%34%

12%
4% 3%

Lesiones 
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio

Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

9%
9%

11%

8%

28%

5%

11%

5%
14%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio

Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento de 
sumario ordinario

22%

7%

7%

34%

4%

4%

7% 4%
11%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual
Patrimonio

Seguridad colectiva
Drogas
Administración de Justicia
Orden Público
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

44%

14%
14%

14%

14%

Vida e integridad

Libertad

Intimidad / propia imagen /
inviolabilidad domicilio

Administración Pública

Administración de Justicia

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

9%
11%

15%

11%7%

30%

17%

Vida e integridad

Derechos trabajadores

Ordenación territorio

Administración Pública

Administración de Justicia

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de 
prisión

8%

15%

53%

17%

7%

Vida e integridad
Libertad
Patrimonio

Drogas
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

6%
11%

6%
4%

30%2%
2%

21%

9%
4% 5%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Ordenación territorio / patrimonio
histórico / medio ambiente

Drogas

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.700 CONDENATORIAS 520

DILIGENCIAS URGENTES 390 ABSOLUTORIAS 120
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 380 DE CONFORMIDAD 270

SUMARIOS 2
JURADOS 2

Procedimientos incoados

48,8%

30,0%

17,5%
2,1%

1,0%
0,6%

Vida e integridad

Libertad

Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

47,5%

30,5%

21,1%

0,6%

0,3%

Vida e integridad

Libertad

Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

36,4%

12,9%23,2%

17,5%

10,0%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

11%

52%

37%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 13 CONDENATORIAS 68

DILIGENCIAS PREVIAS 408 ABSOLUTORIAS 34
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 104 DE CONFORMIDAD 37

DILIGENCIAS URGENTES 74
SUMARIOS 3
JURADOS 0

Procedimientos incoados

57,8%

15,3%

1,8%

16,9%

8,2%

Vida e integridad

Libertad

Libertad Sexual

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

57%13%

3%

27%

Vida e Integridad

Libertad

Libertad Sexual

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

5,8%

5,5%

27,5%27,8%

25,1%

2,4%

4,5%

0,7%

0,3%

0,3%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes
Persona vulnerable que conviva
con el agresor                             
Otros parientes

Medidas cautelares

47%

53%

Orden de alejamiento Orden de protección

5%

77%

18%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

2.040 155 331 1.567 11

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

410 150 38 250 118

 SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

11 82 197 0 0

4%
28%

68%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

49,7%

3,8%8,1%

38,2%
0,3%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre

42%

16%
4%

26%

12%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre
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medidas

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

55 81 98 81 12 5 17 113

MEDIDAS

12%

18%

21%18%

3%

1%

4%

23%

Internamientos
Permanencias de �nes de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias
Convivencia Familiar Educativa
Amonestaciones
Otras

	I nternamientos	 transformación de las medidas

89%

11%

Semiabierto

Terapéuticos

20%

62%

18%

Reducciones y
sustituciones (arts. 13 y 51)
Por quebrantamiento (art. 50.2)
Cancelaciones anticipadas
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 156 5 11 114 113 91 117

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

18 0 1 69 84 0 88

17,8%

13,0%

12,9%
10,4%

13,3%

2,1%

7,9%

10,7%

10,0%

0,6%
1,3%

0,1%

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

121 293 749

10%

25%65%

Patrimonio
Personas
Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

110 1 103 21 12 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 25 0 0 23

37,3%

0,3%
34,9%

7,1%

4,1%

8,5%
7,8%

Tutela automática
Expedientes de Guarda
Situación de riesgo
Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones
Visitas a Centros
Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Málaga

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

259.580 6.776 194.905

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

10.305 1.641 1.351 6.889 4.821

3%

97%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

54,7%42,8%
0,5% 1,9%

0,1%

En Juicio de Faltas

En Sumario
En Procedimiento Abreviado

En Tribunal Jurado
En Diligencias Urgentes

17%

14%

69%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones

70%30%

Conformidades No conformidades
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Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

6.889 S/D S/D 80 10 6.979

98,7%

0,1%1,1%

Urgentes
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.873 0 2.873 S/D

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

156 0 156 S/D

100%

Conformes con el Fiscal

100%

Condenatorias por conformidad

100%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

100%

Condenatorias por conformidad
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Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

426 7 140

75%

1%
24%

Petición de prisión sin �anza
Petición de prisión con �anza
Petición de libertad

Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

382 176 S/D

68%

32%

Remitidas al Juzgado

Archivadas
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

77 4.423 1.212 1.670 31 254 2.358 0 943 88

40,0%

11,0%15,1%

21,3%

8,5% 0,8%

0,3%
2,3%

0,7%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Comparecencias y vistas

Concursal

58%

42%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

7.850 8.428

48%

52%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

24,6%

2,1%

0,8%

0,6%39,1%

0,5%

0,4%

0,5%

0,6%

29,8%

0,9%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

S / E

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

4,5%

22,1%

4,0%

0,8%

0,5%
14,5%

0,4%
33,6%

1,0%

7,2% 4,6% 6,3% 0,4%

Lesiones 

Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio
Drogas
Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia
Orden Público
S/E
Otros
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Delitos más significativos por los que se incoa procedimiento de 
sumario ordinario

30%

12%
8%

29%

5%
5% 7% 4%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género

Libertad
Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva
Drogas

S/E

Delitos más significativos por los que se incoan los jurados

63%4%
7%

22%

4%

Vida e integridad
Libertad sexual

Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio
Administración Pública
S/E
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

4%

49%
2%

15%

6%

2%

19%
3%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género

Hacienda Pública/Seguridad Social
Ordenación territorio

Medio ambiente

Incendios
S/E

Otros

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 7.589 CONDENATORIAS 2.846

DILIGENCIAS URGENTES 3.513 ABSOLUTORIAS 1.004
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 715 DE CONFORMIDAD 2.003

SUMARIOS 29
JURADOS 1

Procedimientos incoados

54,8%

14,6%

13,1%

16,5%

0,5%
0,1%

0,3%

Vida e integridad
Libertad
Integridad Moral
Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio
Administración de Justicia
Faltas
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Procedimientos calificados

70,0%19,4%

9,5%
0,8%

0,1%
0,2%

Vida e integridad

Libertad

Integridad Moral

Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia

 

Parentesco entre víctima y agresor

33,1%

24,0%9,2%

10,8%

22,9%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

47%

53%

Orden de alejamiento Orden de protección

21%

22%
57%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 14 CONDENATORIAS 23

DILIGENCIAS PREVIAS 22 ABSOLUTORIAS 20
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 20 DE CONFORMIDAD 3

DILIGENCIAS URGENTES 53
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

43,1%

29,2%

8,8%
19,0%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

52%29%

19%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

1,7%

20,0%

1,7%42,6%

2,6%

1,7%

4,3%

13,9%11,3%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes
Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que conviva con el agresor

Medidas cautelares

36%

64%

Orden de alejamiento Orden de protección

39%

37%

3%

21%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
Retiradas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

4.580 696 0 847 0

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

0 1.390 67 774 0

75%

11%
14%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por otras causas

62%3%

35%

Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4
Escrito de alegaciones art. 30
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 SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

190 182 581 6 0

20%

19%61%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

100%

Apelación
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medidas

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

216 4 708 373 8 43 23 147

MEDIDAS

14,2%
0,3%

46,5%24,5%

0,5%
2,8%1,5% 9,7%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

INTERNAMIENTOS 

5%

81%

1%
13%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

8 789 43 19 278 328 412 147

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

20 2 0 210 220 0 0

0,3%

31,9%

1,7%

0,8%

11,2%13,2%

16,6%

5,9%

0,8%
0,1%

8,5%
8,9%

Homicidio/Asesinato 
dolosos

Lesiones

Agresión sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia 
o intimidación

Hurtos

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción sin permiso

Abuso sexual

Daños

Violencia doméstica 
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

0 0 0 105 0 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 0 0 0 63

62%

38%

Intervención en acogimientos Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Sevilla

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

230.964 28.585 200.026

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

6.753 454 979 5.320 3.724

13%

87%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

66,1%

31,9%

0,3%
0,1% 1,6%

En Juicio de Faltas
En Procedimiento Abreviado
En Sumario

En Tribunal Jurado
En Diligencias Urgentes

7%
14%

79%

Sobreseimientos
Transformaciones

Cali�caciones

70%

30%

Conformidades No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

8.963 6.058

60%

40%

Ordinarios
Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

5.320 6.691 174 109 13 12.307

43,2%

54,4%

0,9%
0,1%1,4%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

3.694 2.759 1.238 2.243

57%

43%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

36%

64%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

236 81 46 180

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

364 3 49

87%

1%
12%

Petición de prisión sin �anza
Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

74%

26%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

20%

80%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

28 361 241 21 223 68

3%
38%

26%

2%

24%

7%

Por testimonio de procedimiento
judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía

De o�cio
Denuncia de particulares
Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

299 578 145

29%

57%

14%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

54 3.239 1.110 136 81 134 942 2.371 4.514 154

25,4%

8,7%

18,6%

35,4%

7,4%
1,1%

0,6%1,1%

0,4%
1,2%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Tutela
Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

53%

47%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

4.340 4.896 4.320

32%

36%

32%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

549 194

74%

26%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

6.040 8.760

41%

59%

Condenatorias
Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

28,0%

4,8%

0,8%
0,5%

43,0%

0,4%

1,4%
0,3%
0,7%
0,3%

19,1%
0,7%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas

Seguridad vial 
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

2% 5% 2%
13%

62%

5%
5% 5%

1%

Lesiones 
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial 

Administración de Justicia
Orden Público
S/E
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

11%

11%

10%

3%

25%
3%

11%

2%

5%

5%
10% 4%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas

Seguridad vial 
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento de 
sumario ordinario

34%

5%
2%

2%
22%

2%

5%

8%

5%
4% 6% 5%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Libertad sexual
Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio

Patrimonio
Seguridad colectiva
Drogas
Administración de Justicia
Orden Público
S/E
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

56%

3%
8%

7%

3%

3%

3%

3% 3%
11%

Vida e integridad

Libertad

Omisión deber socorro

Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio
Patrimonio

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

21%

6%

12%

4%3%6%4%

20%

3%
4%

3%
3%

8% 3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Hacienda Pública/Seguridad Social
Ordenación territorio

Medio ambiente

Seguridad vial 

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Orden Público
S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de 
prisión

11%
5%

55%

13%
6%

10%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Patrimonio

Drogas
Administración de Justicia
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

7% 6%
6%

1%
1%

2%

18%

1%
1%

36%

1%
5% 5%

9% 1%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Ordenación territorio/patrimonio
histórico/medio ambiente

Seguridad vial 
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público

S/E
OtrosPatrimonio

Drogas
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 7.543 CONDENATORIAS 588

DILIGENCIAS URGENTES 601 ABSOLUTORIAS 958
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 894 DE CONFORMIDAD 430

SUMARIOS 9
JURADOS 1

Procedimientos incoados

68,4%

21,2%
0,1% 8,5% 1,9%

Vida e integridad
Libertad
Libertad Sexual

Administración de Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

73,6%

23,1%
2,7%

0,3%
0,3%

Vida e integridad
Libertad
Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

24,0%

21,6%
23,4%

30,1%
0,9%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho

Ex pareja de hecho
Noviazgo

Medidas cautelares

32%

68%

Orden de alejamiento Orden de protección

62%
21%

17%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 234 CONDENATORIAS 112

DILIGENCIAS PREVIAS 888 ABSOLUTORIAS 176
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 136 DE CONFORMIDAD 86

DILIGENCIAS URGENTES 114
SUMARIOS 1
JURADOS 1

Procedimientos incoados

57,8%12,8%

8,1%
21,3%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

60%15%

25%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

37,7%

14,0%
11,9%

11,3%

8,1%
11,1%

0,6%

0,2%

2,0%3,2%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que conviva con el agresor

Otros parientes

Medidas cautelares

53%47%

Orden de alejamiento Orden de protección

20%

42%

37%

1%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Retiradas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

5.440 333 469 4.601 185

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.097 119 5 732 305

49%

3%4%

42%

2%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

48,6%

5,3%0,2%

32,4%

13,5%

Incoados en el año Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4 Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre
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 SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

94 239 517 3 0

11%

28%61%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

100%

0%

Apelación
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medidas

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

176 0 314 72 31 6 45 63

MEDIDAS

25%

0%

45%

10%

4%
1%

6%
9%

Internamientos
Permanencias de �nes de semana
Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias
Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones
Otras

	I nternamientos	 transformación de las medidas

15%
68%

8%
9%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

81%

18%

1%

Reducciones y
sustituciones (arts.13 y 51)

Por quebrantamiento
(art. 50.2)

Traslado a Centros
Penitenciarios
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

9 1.268 26 34 308 385 453 274

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

42 3 13 255 441 0 1.460

0,2%
25,5%

0,5%

0,7%

6,2%

7,7%
9,1%5,5%

0,8%
0,1%

0,3%
5,1%

8,9%

29,4%

Homicidio/Asesinato dolosos

Lesiones

Robos con fuerza

Contra la salud pública

Agresión sexual

Hurtos

Conducción temeraria

Abuso sexual

Daños

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Robos con violencia o intimidación

Conduccción etílica/drogas

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

223 259 71

40%

47%

13%

Patrimonio
Personas
Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

115 0 1.748 84 72 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

2 8 12 0 96

5,4%

81,8%

3,9%3,4%

0,1% 0,4%0,6%
4,5%

Tutela automática
Situación de riesgo
Intervención en acogimientos
Intervención en adopciones

Sustracción internacional de menores
Visitas a Centros
Ensayos Clínicos
Impugnación a instancia de particulares



244

FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

DILIGENCIAS PREVIAS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 4.341 1.342 4.856 10.539

Incoadas en el año 15.543 6.428 79.762 101.733

Incoadas en el año con 
entrada en Fiscalía

13.890 5.969 75.347 95.206

Reabiertas en el año 58 144 982 1.184

Pendientes  al 31 de diciem
bre

3.426 1.400 4.765 9.591

FINALIZADAS Por acumulación/inhibición 4.349 856 11.954 17.159

Por archivo definitivo 1.579 621 6.230 8.430

Por Sobreseimiento 
Provisional

9.013 4.305 54.814 68.132

En Juicio de Faltas 874 385 3.832 5.091

TRANSFORMADAS
En Procedimiento Abre

viado
662 296 3.917 4.875

En Sumario 4 1 35 40

En Tribunal Jurado 0 0 8 8

En Diligencias Urgentes 35 50 45 130

DILIGENCIAS URGENTES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Volumen Incoadas durante el año 834 475 3.813 5.122

Destino 
de las 

incoadas

Sobreseimiento/Archivo 54 46 505 605

Transformación en Diligen
cias Previas

181 87 431 699

Transformación en Juicios 
de Faltas

31 14 234 279

Calificación 568 328 2.643 3.539

JUICIOS DE FALTAS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Incoaciones 
Ordinarios

Directamente como Juicios 
de Faltas

1.437 1.455 4.111 7.003

Por transformación de otros 
procedimientos

875 417 3.832 5.124

Total 2.312 1.872 7.943 12.127



245

JUICIOS DE FALTAS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Incoaciones 
Inmediatos

Directamente 236 44 1.316 1.596

A partir de diligencias ur-
gentes

31 14 234 279

Total 267 58 1.550 1.875

Celebrados 
con 

intervención 
del M.F.

Ordinarios 509 370 2.667 3.546

Inmediatos 259 44 1.516 1.819

Total 768 414 4.183 5.365

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS 
JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Volumen

Pendientes al 1 de enero 371 89 640 1.100

Reabiertos durante el año 2 18 72 92

Incoados durante el año 752 296 4.023 5.071

Total reabiertos e incoados 754 314 4.095 5.163

Pendientes al 31 de diciembre 444 79 536 1.059

Tramitación

Calificados ante el Juzgado 
de lo Penal

590 251 3.732 4.573

Calificados ante la Audien
cia Provincial

24 9 180 213

Total calificados 614 260 3.912 4.786

Sobreseimientos/Archivos 66 38 295 399

Transformación en otros 
procedimientos

1 15 8 24

SUMARIOS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Juzgado Incoados durante el año 5 1 36 42

Reabiertos durante el año 1 0 0 1

Pendientes al 1 de enero 8 3 11 22

Pendientes al 31 de diciem
bre

3 5 6 14

Conclusos 11 2 41 54

Audiencia

Calificaciones 8 6 35 49

Sobreseimientos/Archivos 0 0 6 6

Transformaciones 0 0 0 0

Revocaciones 0 0 2 2
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TRIBUNAL DEL JURADO Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Incoaciones 0 0 9 9

Sobreseimientos/Archivos 0 0 1 1

Calificaciones 1 0 13 14

Juicios 0 2 8 10

Conformidades sin Juicio 1 0 2 3

JUICIOS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

ANTE JUZGADOS DE INS
TRUCCIÓN EN JUICIOS DE 

FALTAS con intervención 

Celebrados 768 414 4.183 5.365

Suspendidos 256 96 460 812

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS 

Y DILIGENCIAS urgentes

Celebrados 501 237 3.815 4.553

Suspendidos 37 71 678 786

ANTE LA AUDIENCIA PRO
VINCIAL EN PROCE

DIMIENTOS ABREVIADOS, 
SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 41 28 183 252

Suspendidos 13 1 26 40

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN  
EN JUICIOS DE FALTAS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Condenatorias 416 230 2.041 2.687

Absolutorias 0 0 0 0

Recursos del Fiscal 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

520 307 1.665 2.492

Recursos del Fiscal 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS 

RÁPIDOS
Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad

288 146 261 695

Conforme Fiscal sin confor
midad

100 53 693 846

Disconforme Fiscal 24 14 1.770 1.808

TOTAL 412 213 2.724 3.349
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SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS 

RÁPIDOS
Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 6 19 23 48

Disconforme Fiscal 83 17 1.068 1.168

TOTAL 89 36 1.091 1.216

Recursos del Fiscal 2 7 47 56

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor
midad

29 19 31 79

Conforme Fiscal sin confor
midad

5 5 47 57

Disconforme Fiscal 2 0 74 76

TOTAL 36 24 152 212

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 0 1 2 3

Disconforme Fiscal 5 4 29 38

TOTAL 5 5 31 41

Recursos del Fiscal 1 0 6 7

EJECUTORIAS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

ANTE LOS 
TRIBUNALES 

SUPERIORES DE 
JUSTICIA

Ejecutorias despachadas 0 S/D S/D 0

Dictámenes emitidos 0 S/D S/D 0

ANTE LA AUDIENCIA  
PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 132 55 621 808

Dictámenes emitidos 416 150 1.122 1.688

ANTE LOS JUZGADOS 
DE LO PENAL

Ejecutorias despachadas 4.827 1.072 11.267 17.166

Dictámenes emitidos 2.318 2.067 23.927 28.312

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUT. Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

PETICIÓN DE PRISIÓN 
SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 60 20 212 292

No acordada 4 0 23 27

PETICIÓN DE PRISIÓN 
CON FIANZA

Acordada por el Órgano 0 4 21 25
No acordada 0 0 5 5

PETICIÓN DE 
LIBERTAD

Acordada por el Órgano 0 67 82 149
No acordada por el Órgano 0 1 0 1

Total solicitudes de prisión  
y medidas cautelares

64 92 343 499
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Incoadas 37 42 221 300

ORIGEN

Testimonio de procedi
miento judicial

2 3 48 53

Denuncia de la Adminis
tración

18 21 92 131

Atestado de la Policía 2 4 7 13

De oficio 1 3 5 9

Denuncia de particulares 14 11 69 94

Otros 0 0 0 0

DESTINO
Remitidas al Juzgado 18 21 131 170

Archivadas 22 33 86 141

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 8 19 9 36

Pendientes al 31 de diciembre 5 7 13 25

VIGILANCIA PENITENCIARIA Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

PR
O

C
EDIMIENT





O

S

Permisos S/D 0 3.789 3.789

Clasificación S/D 0 485 485

Expedientes disciplinarios S/D 0 646 646

Libertad condicional S/D 0 467 467

Arresto de fin de semana S/D 0 2 2

Medidas de seguridad S/D 0 80 80

Trabajos en beneficio de la 
comunidad

S/D 0 1.647 1.647

Redenciones S/D 0 46 46

Refundiciones S/D 0 611 611

Quejas S/D 0 483 483

Total 0 0 8.256 8.256
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VIGILANCIA PENITENCIARIA Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

DI
C

TÁ
MENE


S

Permisos 0 23 5.713 5.736

Clasificación S/D 7 618 625

Expedientes disciplinarios S/D 0 685 685

Libertad condicional S/D 0 543 543

Arresto de fin de semana S/D 0 2 2

Medidas de seguridad S/D 0 140 140

Trabajos en beneficio de la 
comunidad

S/D 0 1.917 1.917

Redenciones S/D 1 49 50

Refundiciones S/D 1 835 836

Quejas S/D 1 628 629

Total 0 33 11.130 11.163

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Filiación 3 3 26 32

Nulidad matrimonial 2 2 12 16

SEPARACIONES De mutuo acuerdo 56 0 47 103

Contenciosas 81 0 11 92

Total 137 0 58 195

DIVORCIOS Mutuo acuerdo 134 43 521 698

Contenciosos 151 47 269 467

Total 285 90 790 1.165

Competencia 287 66 475 828

Derechos fundamentales 2 0 7 9

Otros contenciosos 9 91 873 973

Tutelas 0 0 10 10

Adopciones 10 4 61 75

Acogimientos 7 1 23 31

Jurisdicción voluntaria de menores 5 1 5 11

Otros de jurisdicción voluntaria 313 148 402 863

Comparecencias y vistas 462 121 1.247 1.830
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

CONCURSAL

Concursos 3 1 107 111

Competencia 0 1 14 15

Total 3 2 121 126

REGISTRO CIVIL Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Expedientes de matrimonio civil 445 295 1.725 2.465

Expedientes de nacionalidad 1.316 640 3.315 5.271

Otros expedientes 176 335 921 1.432

INCAPACIDADES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 
INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 99 42 449 590

Pendientes al 1 de enero 26 4 25 55

Pendientes al 31 de diciembre 19 24 32 75

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL 
FISCAL

Demandas presentadas 71 31 372 474

Sentencias estimatorias dictadas en el año 61 25 311 397

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 1 1 10 12

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 
PARTICULARES

25 11 149 185

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA

Incoados por los Juzgados 0 25 364 389

Dictaminados en el año 86 11 1.327 1.424

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN 
PATRIMONIAL (LEY 41/03)

Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0 0

Incoaciones a instancia de particulares 0 0 0 0

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 146 32 323 501

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNI
COS

0 0 0 0
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CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Dictámenes de competencia 27 4 122 153

DERECHOS 
FUNDAMEN- 
TALES

Contestaciones a demandas 1 0 3 4

Incidentes de suspensión 0 0 1 1

Vistas 0 0 1 1

Materia electoral 0 2 21 23

Entradas en domicilio 27 17 51 95

Otros 0 0 2 2

JURISDICCIÓN SOCIAL Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Dictámenes de competencia 0 1 23 24

VISTAS

Derechos Fundamentales/Libertad 
sindical

5 2 0 7

Impugnación de Convenios Colectivos 0 0 0 0

Otros 0 0 0 0

Otros 0 0 374 374

ASUNTOS GUBERNATIVOS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 1 4 13 18

Informe negativo 6 6 121 133

Expedientes de expropiación forzosa 10 46 172 228

Asimilados 1 2 49 52



252

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Delitos

H o m i c i d i o / A s e s i n a t o 
dolosos

0 0 0 0

Lesiones 33 65 73 171

Agresión sexual 3 5 12 20

Abuso sexual 4 4 6 14

Robos con fuerza 27 14 132 173

Robos con violencia o 
intimidación

0 4 302 306

Hurtos 13 28 50 91

Daños 13 25 45 83

Contra la salud pública 3 5 14 22

Conducción etílica/drogas 1 0 0 1

Conducción temeraria 0 1 2 3

Conducción sin permiso 10 1 12 23

Violencia doméstica 14 7 28 49

Violencia de género 1 0 8 9

Otros 20 8 60 88

Faltas

Patrimonio 46 14 424 484

Personas 64 15 305 384

Otras 5 0 56 61

MEDIDAS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Expedientes de ejecución					.....

Internamientos

Cerrado 5 0 10 15

Semiabierto 0 8 58 66

Abierto 0 0 0 0

Terapéuticos 8 0 12 20

Permanencia de fin de semana 8 1 0 9

Libertad vigilada 46 9 204 259

Prestaciones en beneficio de la comunidad 47 12 130 189

Privación de permisos y licencias 0 1 0 1
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MEDIDAS Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Amonestaciones 4 0 8 12

Convivencia familiar/educativa 5 1 1 7

Otras 2 0 61 63

Transformación 
de las medidas

Reducciones y sustituciones 
(arts. 13 y 51)

7 1 10 18

Por quebrantamiento 
(art. 50.2)

1 2 32 35

Cancelaciones anticipadas 5 0 3 8

Traslado a Centros Peniten
ciarios

0 0 0 0

Conversión internamientos 
en cerrados (art. 51.2)

0 0 0 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES 
EXTRAPROCESALES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Absolutorias 4 0 36 40

Condenatorias
Sin conformidad 65 10 100 175

Por conformidad 50 19 220 289

Recursos
Apelación 0 0 3 3

Casación 0 0 0 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Diligencias 
PRELIMINARES

Incoadas en el año 262 201 1.529 1.992

Archivadas por edad de 14 
años

112 40 192 344

Archivadas por desis
timiento de incoación 
(art. 18)

22 36 163 221

Archivadas por otras causas 48 84 327 459

Pendientes a 31 de diciem-
bre

16 4 591 611
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Expedientes 
de reforma

Incoados en el año 112 50 652 814

Soluciones extrajudiciales 18 12 284 314

Sobreseimiento del art. 27.4 11 7 18 36

Escrito de alegaciones art. 30 71 30 369 470

Pendientes a 31 de diciem
bre

33 6 167 206

PROTECCIÓN Huesca Teruel Zaragoza ARAGÓN

Tras comunicación de la entidad pública 15 20 180 215

Comunicación de la entidad pública 4 4 56 64

Menores en situación de riesgo 27 42 187 256

De 
impugnación 
de medidas

A instancia del Fiscal 0 0 0 0

A instancia de particulares 0 0 18 18

Relativos a acogimientos 2 1 23 26

Intervención en adopciones 1 4 65 70

Derechos fundamentales de los menores 0 0 73 73

De menores 6 4 4 14

Menores  0 0 0 0

Expedientes sobre ensayos clínicos 0 0 0 0



255

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Actividad en materia penal

Procedimientos
calificados

Juicios 
celebrados

Vistas 
apelaciones

jurado

Recursos 
de casación

Cuestiones
de competencia

1 1 5 2 3

8%
8%

42%17%

25%

Procedimientos calificados

Juicios celebrados

Vistas apelaciones jurado

Recursos de casación

Cuestiones de competencia

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

1 1

Jueces y Fiscales

Otros aforados

50%50%

ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/
Revisión

24 2 0

Dictámenes emitidos

Vistas asistidas

92%

8%
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas 
asistidas

Recursos 
de casación

200 4 2 7 0 0

94%

1%

2%
3%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Materia electoral

Otros procedimientos

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia Dictámenes Vistas Recursos 

de suplicación

Recursos 
de unificación
 de doctrina

1 0 0 0 0

Informes de competencia

100%
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia de 
particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

0 1 0 0 0 0

Denuncia de particulares

100%

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano 
judicial Archivadas

0 0 1

Archivadas

100%

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

2 27

Expedientes disciplinarios

Otros

7%

93%
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Fiscalía Provincial de Zaragoza

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

79.762 7.837 72.998

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

3.813 505 665 2.643 1.665

10%90%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

48,9%50%

0,4%
0,1%

0,6%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

13%

17%

70%

Sobreseimientos

Transformaciones

Calificaciones

Conformidades

No conformidades

63%37%
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

2.667 1.516

Ordinarios

Inmediatos

64%

36%

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.643 3.732 180 35 13 6.603

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado  Audiencia

Sumario

Jurado

40,0%56,5%

0,5%
0,2%2,7%

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

977 2.838 261 693

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

26%74%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

27%73%
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

80 103 31 47

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

235 26 82

Petición de prisión sin fianza

Petición de prisión con fianza

Petición de libertad

68%
8%

24%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

44%

56%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

40%60%
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

48 92 7 5 69 0

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

22%

42%
3%

2%

31%

Denuncia de particulares

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

131 86 13

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

57%37%
6%
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

26 860 472 10 84 5 402 880 1.247 121

20,9%

21,4%

30,3%
2,9%

0,6%

11,6%

0,2%
2,0%

0,1%
9,8%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Tutela
Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

33%

67%

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.725 3.315 921

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

29%

56%

15%
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

372 149

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

71%

29%

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

2.041 2.142

49%

51%

Absolutorias

Condenatorias

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

38%

54%

1%1%
3%

2%1%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Administración de Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

3%

23%

3%

10%49%

5% 6% 1%

Lesiones 

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración de Justicia

Orden público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

12%
10%

3%

6%

37%

4%

6%

4% 7%
6% 5%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas

Seguridad vial 
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento de 
sumario ordinario

14%

5%

70%

7% 2% 2%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad sexual
Drogas
Administración de Justicia
Orden Público

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

46%

23%

31%

Vida e integridad

Intimidad / propia imagen /
inviolabilidad domicilio

Administración Pública
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

13%

6%
7%

10%
10%8%

21%

5%

9%

11%

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Pública/Seguridad
Social
Medio ambiente

Seguridad vial 

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Delitos electorales

Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de 
prisión

9%

23%

4%
8%

34%

18%
4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Otros
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

13%

12%

4%

3%

24%3%

25%

2%
6%

6% 2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 992 CONDENATORIAS 174

DILIGENCIAS URGENTES 1.081 ABSOLUTORIAS 308
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 710 DE CONFORMIDAD 172

SUMARIOS 2
JURADOS 2

Procedimientos incoados

75,6%16,1%
0,1% 4,8%3,4%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia
Faltas
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Procedimientos calificados

65,4%26,4%
0,2% 8,0%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia  

Parentesco entre víctima y agresor

23,3%

11,1%

25,9%
18,8%

20,9%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

13%

87%

Orden de alejamiento Orden de protección

12%

65%

23%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 241 CONDENATORIAS 24

DILIGENCIAS PREVIAS 70 ABSOLUTORIAS 61
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 44 DE CONFORMIDAD 30

DILIGENCIAS URGENTES 131
SUMARIOS 0
JURADOS 1

Procedimientos incoados

44,6%

1,0%4,9%

49,5%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

82%3%

15%

Vida e integridad
Libertad

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

8,8%
7,8%

6,4%

5,5%

7,8%
45,2%

3,3%

15,2%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.529 192 163 327 591

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

652 284 18 369 167

54%

7%6%

12%

21%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre

44%

19%
1%

25%
11%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

36 100 220 3 0

10%
28%62%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

100%
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

80 0 204 130 0 1 8 61

Medidas

16,5%

42,1%26,9%

0,2%

1,7%

12,6%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad
Convivencia Familiar Educativa
Amonestaciones
Otras

	I nternamientos	T ransformación de las medidas

13%

72%

15%

Cerrado
Semiabierto
Terapéuticos

22%
71%

7%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 73 12 6 132 302 50 45

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

14 0 2 12 28 8 60

9,8%
1,6%

0,8%

17,7%

40,6%

6,7%

6,0%
1,9%

0,3%

1,6%

3,8%

1,1%
8,1%

Lesiones
Agresión sexual
Abuso sexual
Robos con fuerza
Robos con violencia o intimidación

Hurtos
Daños
Contra la salud pública
Conducción temeraria
Conducción sin permiso

Violencia doméstica 
Violencia de género
Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

424 305 56

54%39%

7%

Patrimonio
Personas
Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

180 56 187 23 65 73

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 4 0 0 18

29,7%

9,2%
30,9%

3,8%

10,7%

12,0%
0,7%3,0%

Tutela automática
Expedientes de Guarda
Situación de riesgo
Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones
Defensa de los derechos fundamentales
Visitas a Centros
Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Huesca

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

15.543 1.575 14.941

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

834 54 212 568 520

10%
90%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

56%42%

2%0,25%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

6%
25%

69%

Sobreseimientos Transformaciones
Cali�caciones

92%8%

Conformidades No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

509 259

66%34%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

568 590 24 8 1 1.191

48%49%

1%
0,1%2%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

394 107 288 100

79%21%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

74%26%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

34 7 29 5

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

64 0 0

100%

Petición de prisión sin �anza

83%17%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

85%15%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

2 18 2 1 14 0

5%

49%
5%3%

38%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía
De o�cio
Denuncia de particulares

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

18 22 5

40%

49%

11%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

3 424 287 0 17 5 313 11 462 3

28%

19%21%

1%

30%

1%0,3%

0,2%0,2% Filiación
Matrimonial
Competencia
Adopciones y acogimientos
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

55%45%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

445 1.316 176

23%

68%

9%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

71 25

74%

26%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

416 382

52%

48%

Condenatorias
Absolutorias

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

40%

49%

11%

Vida e integridad
Patrimonio
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

13%

74%

13%

Violencia doméstica y de género
Seguridad Vial 
Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

17%

29%

54%

Vida e integridad
Patrimonio
Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento de 
sumario ordinario

49%

13%
25%

13%

Vida e integridad
Libertad
Libertad sexual
Patrimonio
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

100%

Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de 
prisión

35%

23%

42%

Patrimonio
Drogas
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias condenatorias

7%
11%

5%

14%44%

6%
13%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Seguridad Vial 
Administración de Justicia
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 282 CONDENATORIAS 29

DILIGENCIAS URGENTES 184 ABSOLUTORIAS 42
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 55 DE CONFORMIDAD 136

SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

74,8%

15,8%
7,6% 1,8%

Vida e integridad
Libertad
Administración de Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

73%

18%
9%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia  

Parentesco entre víctima y agresor

33,6%

6,3%34,3%

24,5%
1,4%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo
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Medidas cautelares

Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 2 CONDENATORIAS 5

DILIGENCIAS PREVIAS 5 ABSOLUTORIAS 0
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 5

DILIGENCIAS URGENTES 7
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

71,4%

7,1%

7,1%
14,3%

Vida e integridad
Libertad

Administración de Justicia
Faltas

51%

49%

Orden de alejamiento Orden de protección

11%
21%

68%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Procedimientos calificados

87%

13%

Vida e integridad Administración de Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

28,6%

7,1%

14,3%
35,7%

14,3%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Hijos
Progenitores

Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

262 112 22 48 16

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

112 18 11 71 33

58%

24%

5%
10% 3%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre

47%

7%4%
29%

13%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4
Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

4 65 50 0 0

3%

55%

42%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

13 8 46 47 0 5 4 2

MEDIDAS

10%
6%

37%

38%
4% 3% 2%

Internamientos
Permanencias de �nes de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad
Convivencia Familiar Educativa
Amonestaciones
Otras
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	I nternamientos	T ransformación de las medidas

DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 33 3 4 27 0 13 13

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

3 1 0 10 14 1 20

23,2%

2,1%

2,8%

19,0%
9,2%9,2%2,1%

0,7%

7,0%

9,9%

0,7% 14,1%

Lesiones
Agresión sexual
Abuso sexual
Robos con fuerza

Hurtos

Daños
Contra la salud pública
Conduccción etílica/drogas
Conducción sin permiso
Violencia doméstica Violencia de género
Otros

38%62%

Cerrado

Terapéuticos

54%

8%

38%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)
Cancelaciones anticipadas
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FALTAS

Patrimonio Personas Otras

46 64 5

40%

56%

4%

Patrimonio
Personas

Otras

PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

15 4 27 2 1 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 6 0 0 0

10,9%
1,8%

3,6%

49,1%
7,3%

27,3%

Tutela automática
Expedientes de Guarda
Situación de riesgo

Intervención en acogimientos
Intervención en adopciones
Visitas a Centros
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Fiscalía Provincial de Teruel

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

6.428 732 5.782

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

475 46 101 328 307

732

5.782

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

52,6%

40,4%

6,8%0,1%

En Juicio de Faltas
En Procedimiento Abreviado

En Sumario
En Diligencias Urgentes

46
101

328

Sobreseimientos
Transformaciones

Cali�caciones

307

21

Conformidades No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

370 44

370

44

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

328 251 9 6 0 594

55%

42%

1%2%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

218 31 146 53

218

31

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

146

53

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

25 4 19 5

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

20 4 68

20

4

68

Petición de prisión sin �anza
Petición de prisión con �anza
Petición de libertad

25

4

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

19

5

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

3 21 4 3 11 0

7%

50%
10%

7%

26%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía
De o�cio
Denuncia de particulares

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

21 33 7

34%

55%

11%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

3 92 66 0 5 1 148 91 121 2

17,4%

12,5%

28,0%

17,2%

22,9%

0,6%

0,9%

0,4%

0,2%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Adopciones y acogimientos
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

47

43

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

295 640 335

295

640

335

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

31 11

31

11

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

230 280

230

280

Condenatorias
Absolutorias

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

23%

55%

9%

13%

Vida e integridad
Patrimonio
S/E
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

11%

72%

17%

Violencia doméstica y de género
Seguridad vial 
Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

14%

12%

7%

20%9%

10%

9%

19% Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento de 
sumario ordinario

18%

9%

9%
55%

9%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Integridad moral
Libertad sexual
Orden Público
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

12%

17%

21%12%

38%

Relaciones familiares
Medio ambiente
Seguridad vial 
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de 
prisión

35%

65%

Patrimonio
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias condenatorias

78%

22%

Seguridad vial 
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 136 CONDENATORIAS 49

DILIGENCIAS URGENTES 70 ABSOLUTORIAS 60
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 39

SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

50,2%24,4%

21,3%
4,1%

Vida e integridad Libertad
Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

67%11%

22%

Vida e Integridad
Libertad

Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

29,3%

7,7%

32,0%

28,8%
2,3%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo

Medidas cautelares

63%

37%

Orden de alejamiento Orden de protección

33%

67%

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 5 CONDENATORIAS 4

DILIGENCIAS PREVIAS 49 ABSOLUTORIAS 19
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 4

DILIGENCIAS URGENTES 5
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

73,8%

16,4%
6,6%1,6%1,6%

Vida e integridad

Libertad
Libertad sexual

Administración de Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

100%

Vida e integridad



302

Parentesco entre víctima y agresor

3,3%

47,5%24,6%

1,6%

21,3%
1,6%

Cónyuge
Ex pareja de hecho
Hijos

Progenitores
Abuelos y otros ascendientes
Otros parientes

Medidas cautelares

67%

33%

Orden de alejamiento

Orden de protección

67%

33%

Adoptadas solo con medidas penales

Retiradas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

201 40 36 84 4

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

50 12 7 30 6

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

0 10 19 0 0

34%

66%

Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

55%11%

10%

23%
1%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre

11%
7%

47%
6%

29%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Pendientes a 31 de diciembre
Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

8 1 9 12 1 1 0 0

MEDIDAS

25%

3%

28%
38%

3% 3%

Internamientos
Permanencias de �nes de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad
Privación de permisos y licencias
Convivencia Familiar Educativa

	 internamientos	 transformación de las medidas

100%

Semiabierto

33%

67%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 65 5 4 14 4 28 25

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

5 0 1 1 7 0 8

5%4%1%1%

3%
15%

17%
2% 8% 2% 3%

39%

Lesiones
Agresión sexual
Abuso sexual

Robos con fuerzaRobos con violencia o intimidación
Hurtos

Daños
Contra la salud pública
Conducción temeraria
Conducción sin permisoViolencia doméstica 

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

14 15 0

48%

52%

Patrimonio

Personas
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

20 4 42 1 4 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 4 0 0 0

27%

5%

57%

1% 5% 5%

Tutela automática
Expedientes de Guarda
Situación de riesgo

Intervención en acogimientos
Intervención en adopciones
Visitas a Centros
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS

DILIGENCIAS PREVIAS ASTURIAS

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 9.592
Incoadas en el año 53.663
Incoadas en el año con entrada en 

Fiscalía
52.801

Reabiertas en el año 15
Pendientes  al 31 de diciembre 7.635

FINALIZADAS
Por acumulación/inhibición 7.288
Por archivo definitivo 4.289
Por Sobreseimiento Provisional 37.402

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 2.614
En Procedimiento Abreviado 3.894
En Sumario 21
En Tribunal del Jurado 0
En Diligencias Urgentes 127

DILIGENCIAS URGENTES ASTURIAS

VOLUMEN Incoadas durante el año 3.475

DESTINO  
DE LAS INCOADAS

Sobreseimiento 878
Transformación en Diligencias 

Previas
338

Transformación en Juicios de Faltas 110
Calificación 2.149

JUICIOS DE FALTAS ASTURIAS

INCOACIONES ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 11.140
Por transformación de otros proce-

dimientos
2.614

TOTAL 13.754

INCOACIONES INMEDIATOS
Directamente 510
A partir de diligencias urgentes 110
Total 620

CELEBRADOS CON 
INTERVENCIÓN DEL MF

Ordinarios 3.783
Inmediatos 510
TOTAL 4.293
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN ASTURIAS

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 2.904
Reabiertos durante el año 3
Incoados durante el año 3.894
Total reabiertos e incoados 3.897
Pendientes al 31 de diciembre 3.268

TRAMITACIÓN

Calificados ante el Juzgado de lo 
Penal

3.345

Calificados ante la Audiencia 18
Total calificados 3.363
Sobreseimientos/Archivos 168
Transfomación en otros 

procedimientos
2

SUMARIOS ASTURIAS

JUZGADO

Incoados durante el año 26
Reabiertos durante el año 0
Pendientes al 1 de enero 74
Pendientes al 31 de diciembre 78
Conclusos 22

AUDIENCIA

Calificaciones 32
Sobreseimientos/Archivos 0
Transformaciones 0
Revocaciones 0

TRIBUNAL DEL JURADO ASTURIAS

Incoaciones 9
Sobreseimientos/Archivos 1
Calificaciones 2
Juicios 9
Conformidades sin Juicio 0
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JUICIOS ASTURIAS

ANTE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
EN JUICIOS DE FALTAS CON 
INTERVENCIÓN DEL FISCAL

Celebrados 4.293

Suspendidos 157

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS Y 

DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 3.218

Suspendidos 228

ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS, 

SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 118

Suspendidos 19

Ante Tribunales Superiores de 
Justicia

Celebrados 3

Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS ASTURIAS

Condenatorias 2.492
Absolutorias 0
Recursos del Fiscal 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD  

EN DILIGENCIAS URGENTES

ASTURIAS

2.079
Recursos del Fiscal 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO  

Y JUICIOS RÁPIDOS
ASTURIAS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 904
Conforme Fiscal sin conformidad 474
Disconforme Fiscal 1.171
TOTAL 2.549

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 62
Disconforme Fiscal 607
TOTAL 669

Recursos del Fiscal 133



310

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO,  

SUMARIOS Y JURADO
ASTURIAS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 15
Conforme Fiscal sin conformidad 12
Disconforme Fiscal 75
TOTAL 102

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 0
Disconforme Fiscal 16
TOTAL 16

Recursos del Fiscal 3

EJECUTORIAS ASTURIAS

ANTE LOS TRIBUNALES 
SUPERIORES DE JUSTICIA 

Ejecutorias despachadas 11
Dictámenes emitidos 11

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 421

Dictámenes emitidos 924

ANTE LOS JUZGADOS DE LO 
PENAL

Ejecutorias despachadas 4.982

Dictámenes emitidos 8.704

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES ASTURIAS

PETICIÓN DE PRISIÓN SIN 
FIANZA

Acordada por el Órgano 183
No acordada 10

PETICIÓN DE PRISIÓN CON 
FIANZA

Acordada por el Órgano 1
No acordada 0

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 12
No acordada por el Órgano 1

TOTAL DE LAS ANTERIORES 207

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES ASTURIAS

Incoadas 332

ORIGEN

Testimonio de procedimiento judi-
cial

25

Denuncia de la Administración 188
Atestado de la Policía 24
De oficio 0
Denuncia de particulares 94
Otros 1
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES ASTURIAS

DESTINO
Remitidas al Juzgado 109
Archivadas 226

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 51
Pendientes al 31 de diciembre 48

VIGILANCIA PENITENCIARIA ASTURIAS

PROCEDIMIENTOS

Permisos 1.928
Clasificación 443
Expedientes disciplinarios 103
Libertad condicional 599
Arresto de fin de semana 7
Medidas de seguridad 16
Trabajos en benef. de la comunidad 2.285
Redenciones 16
Refundiciones 18
Quejas 1.697
TOTAL 7.112

DICTÁMENES

Permisos 1.987
Clasificación 451
Expedientes disciplinarios 121
Libertad condicional 599
Arresto de fin de semana 7
Medidas de seguridad 16
Trabajos en benef. de la comunidad 2.285
Redenciones 16
Refundiciones 18
Quejas 1.697
TOTAL 7.197

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL ASTURIAS

Filiación 47
Nulidad matrimonial 5

SEPARACIONES
De mutuo acuerdo 75
Contenciosas 31
Total 106

DIVORCIOS
Mutuo acuerdo 1.018
Contenciosos 664
Total 1.682

Competencia 678
Derechos fundamentales 24
Otros contenciosos 2.188
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL ASTURIAS

Tutelas 594
Adopciones 29
Acogimientos 0
Jurisdicción voluntaria de menores 145
Otros de jurisdicción voluntaria 1.339
Comparecencias y vistas 1.742

CONCURSAL
Concursos 19
Competencia 53
TOTAL 72

REGISTRO CIVIL Asturias

Expedientes de matrimonio civil 2.592
Expedientes de nacionalidad 3.053
Otros expedientes 1.065

INCAPACIDADES ASTURIAS

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD O 
RECAPACITACIÓN
Incoaciones del año 556
Pendientes al 1 de enero 115
Pendientes al 31 de diciembre 113
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
Demandas presentadas 459
Sentencias estimatorias dictadas en el año 304
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 13
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 233
EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 594
Dictaminados en el año 594
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03) 
Incoaciones a instancia del Fiscal 0
Incoaciones a instancia de particulares 0
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 756
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 0

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ASTURIAS

Dictámenes de competencia 584

DERECHOS 
FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 24
Incidentes de suspensión 1
Vistas 9
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CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ASTURIAS

Materia electoral 2
Entradas en domicilio 0
Otros 17

JURISDICCIÓN SOCIAL ASTURIAS

Dictámenes de competencia 81

VISTAS
Derechos Fund./Libertad sindical 309
Impugn. de Convenios Colectivos 2
Otros 24

Otros 253

ASUNTOS GUBERNATIVOS ASTURIAS

EXPEDIENTES DE INDULTO
Informe positivo 12
Informe negativo 172

Expedientes de expropiación forzosa 82
Asimilados 0

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES ASTURIAS

Delitos

Homicidio/Asesinato dolosos 1

Lesiones 330

Agresión sexual 5

Abuso sexual 5

Robos con fuerza 209

Robos con violencia o intimidación 198

Hurtos 152

Daños 146

Contra la salud pública 11

Conduccción etílica/drogas 3

Conducción temeraria 2

Conducción sin permiso 58

Violencia doméstica 35

Violencia de género 19

Otros 121



314

Faltas

Patrimonio 205

Personas 160

Otras 62

MEDIDAS ASTURIAS

Expedientes de ejecución			...

Internamientos

Cerrado 3

Semiabierto 94

Abierto 0

Terapéuticos 2

Permanencia de fin de semana 98

Libertad vigilada 59

Prestaciones en beneficio de la comunidad 105

Privación de permisos y licencias 0

Amonestaciones 1

Convivencia familiar/educativa 0

Otras 92

Transformación  
de las medidas

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51) 81

Por quebrantamiento (art. 50.2) 51

Cancelaciones anticipadas 30

Traslado a Centros Penitenciarios 0

Conversión internamientos en cerrados 
(art. 51.2)

0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES ASTURIAS

Absolutorias 32

Condenatorias
Sin conformidad 85

Por conformidad 223

Recursos
Apelación 11

Casación 0
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES ASTURIAS

Diligencias 
preliminares

Incoadas en el año 1.295

Archivadas por edad de 14 años 80

Archivadas por desistimiento de 
incoación (art. 18)

270

Archivadas por otras causas 356

Pendientes a 31 de diciembre 115

Expedientes de reforma

Incoados en el año 474

Soluciones extrajudiciales 25

Sobreseimiento del artículo 27.4 32

Escrito de alegaciones artículo 30 408

Pendientes a 31 de diciembre 9

PROTECCIÓN ASTURIAS

Tras comunicación de la entidad pública 113

Comunicación de la entidad pública 50

Menores en situación de riesgo 636

De impugnación de medidas
A instancia del Fiscal 0

A instancia de particulares 81

Relativos a acogimientos 158

Intervención en adopciones 71

Derechos fundamentales de los menores 1

De menores 5

Menores  0

Expedientes sobre ensayos clínicos 5
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FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS

Actividad en materia penal

Procedimientos
calificados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 0 3 0 0

Vistas apelaciones jurado

100%

aforamientos

Jueces y Fiscales Otros aforados

7 1

87%

13%

Jueces y Fiscales
Otros aforados
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actividad en materia contencioso-administrativa

Informes de competencia
Derechos 

fundamentales
Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas 
asistidas

Recursos de 
casación

584 25 2 17 9 0

91,7%

0,3% 1,4%

2,7%

3,9%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Materia electoral

Otros procedimientos

Vistas asistidas

actividad en materia laboral

15%

63%

22%

Informes de competencia

Vistas

Recursos de suplicación
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diligencias preprocesales penales (origen)

Denuncia
de la Administración

Denuncia de 
particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

188 94 24 25 0 1

56,6%28,3%

7,2%
7,5% 0,3%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares
Atestado policial

Testimonio de procedimiento judicial

Otros

diligencias preprocesales penales (destino)

Remitidas a un órgano judicial Archivadas

109 226

33%

67%

Remitidas a un órgano judicial
Archivadas

actividad gubernativa

Expedientes disciplinarios Otros

1 3

25%

75%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de Asturias

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

53.663 6.656 48.979

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

3.475 878 448 2.149 2.079

12%
88%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

39,3%
58,5%

1,9%0,3%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

25%

13%62%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones

97%

3%

Conformidades No conformidades
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

3.783 510

88%

12%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.149 3.345 18 32 2 5.546

38,75%

60,31%

0,58%
0,04%0,32%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.140 1.778 904 474

45%

55%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

66%

34%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

27 91 15 12

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

193 1 13

93,2%

0,5% 6,3%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

23%
77%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

56%44%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

25 188 24 0 94 1

7,5%

56,6%7,2%

28,3%
0,3%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

Otros

Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

109 226 48

28%

59%

13%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes



323

Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen- 
cias y vistas

Concursal

47 1.793 678 594 29 145 1.339 2.212 1.742 72

mutuo acuerdo

1.093

20,7%

7,8%

6,9%
0,3%25,6%

20,1%

15,5% 1,7%

0,5%0,8%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

39%

61%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.592 3.053 1.065

39%

45%

16%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

459 233

66%

34%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

2.492 1.801

58%

42%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

25%

2%

2%

1%
50%

2%

14%
4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Administración de Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

4% 3%

83%

3% 3% 4%

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Seguridad Vial 

Administración de Justicia

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

15%

8%

3%

6%

29%
3%

6%

12%

7%
11%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

20%

4%
2%

38%
12%

4%

10%
4% 2% 4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

50%

50%

Vida e integridad

Administración Pública

Delitos más signi�cativos por los que se cali�can los jurados

50%50%

Vida / integridad

Administración Pública

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

5% 4% 4%
7%

22%

4%10%
8%

6%

5%

20%

5%

Patrimonio

Hacienda Pública/Seguridad 

Derechos trabajadores

Ordenación territorio

Patrimonio histórico

Medio ambiente

Incendios

Seguridad vial 

Falsedades

Administración Pública

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

16%

5%

36%18%

11%

14%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Drogas

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

8% 4% 2%

3%

16%

2%45%

2%
7%

4% 3% 4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad Vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.012 CONDENATORIAS 403

DILIGENCIAS URGENTES 161 ABSOLUTORIAS 109
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 208 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 2
JURADOS 2

Procedimientos incoados

87,8%

7,2% 0,3% 4,1% 0,7%

Vida e integridad
Libertad
Libertad Sexual
Administración de Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

71,8%

17,3%

9,9%
0,7% 0,1%

0,2%

Vida e Integridad
Libertad
Integridad Moral

Libertad Sexual
Inviolabilidad del Domicilio
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

65%

35%

Cónyuge

Pareja de hecho

Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento

14%

82%

4%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 0 CONDENATORIAS 58

DILIGENCIAS PREVIAS 156 ABSOLUTORIAS 14
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 73 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 21
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

90,8%

0,6% 4,6%
4,0%

Vida e integridad
Libertad

Libertad Sexual
Administración de Justicia

Procedimientos calificados

85%

8%
7%

Vida e integridad Libertad

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

11,2%
4,4%

6,3%
4,1%

31,4%
25,1%

0,8%

9,6%

0,3%

6,8%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que conviva 
con el agresor
Otros parientes

Medidas cautelares

31%

69%

Orden de alejamiento
Orden de protección

12%
85%

3%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.295 80 270 356 115

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

474 25 32 408 9

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

32 85 223 11 0

61%

4%

13%

17%
5%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

50%

3%3%

43%

1%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4
Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre

9%

25%

66%

Absolutorias Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
Apelación

100%
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

99 98 59 105 0 0 1 92

Medidas

21,8%

21,6%

13,0%

23,1%

0,2%

20,3%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Amonestaciones

Otras

	INTERN AMIENTOS	TR ANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

3,0%

94,9%

2,0%

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos

50%31%

19%

Reducciones y
sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento
(art. 50.2)

Cancelaciones
anticipadas
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 330 5 5 209 198 152 146

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

11 3 2 58 35 19 121

0,1%
25,5%

0,4%

0,4%

16,1%
15,3%

11,7%

11,3%

0,8%

0,2%

0,2%
4,5%

2,7% 1,5%
9,3%

Homicidio/Asesinato dolosos

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza
Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 
Violencia de género

Otros
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FALTAS

Patrimonio Personas Otras

205 160 62

48%

37%

15%

Patrimonio

Personas

Otras

protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

113 50 636 158 71 1

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 5 5 0 81

10,1%
4,5%

56,8%

14,1%

6,3%

0,1%
0,4% 0,4%

7,2%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Defensa de los derechos fundamentales

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Canarias

DILIGENCIAS previas Las Palmas Tenerife CANARIAS

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 8.874 18.307 27.181
Incoadas en el año 119.058 88.456 207.514
Incoadas en el año con 

entrada en Fiscalía
116.676 87.733 204.409

Reabiertas en el año 2.976 3.084 6.060
Pendientes al 31  

de diciembre
7.646 20.618 28.264

FINALIZADAS

Por acumulación/
inhibición

21.390 14.694 36.084

Por archivo definitivo 18.013 13.858 31.871
Por Sobreseimiento 

Provisional
73.177 50.470 123.647

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 6.528 4.963 11.491
En Procedimiento 

Abreviado
3.683 4.806 8.489

En Sumario 67 99 166
En Tribunal del Jurado 12 10 22
En Diligencias Urgentes 392 329 721

DILIGENCIAS URGENTES Las Palmas Tenerife CANARIAS

VOLUMEN Incoadas durante el año 9.312 7.673 16.985

DESTINO 
DE LAS INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 1.856 563 2.419
Transformación en 

Diligencias Previas
1.276 521 1.797

Transformación en 
Juicios de Faltas

1.001 377 1.378

Calificación 5.179 6.212 11.391

JUICIOS DE FALTAS Las Palmas Tenerife CANARIAS

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como 
Juicios de Faltas

12.554 16.858 29.412

Por transformación de 
otros procedimientos

6.528 5.470 11.998

TOTAL 19.082 22.328 41.410
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JUICIOS DE FALTAS Las Palmas Tenerife CANARIAS

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 6.252 2.834 9.086
A partir de diligencias 

urgentes
1.001 377 1.378

TOTAL 7.253 3.211 10.464
CELEBRADOS 

CON 
INTERVENCIÓN 

DEL MF

Ordinarios 6.869 15.100 21.969
Inmediatos 5.439 2.751 8.190

TOTAL 12.308 17.851 30.159

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS 
DE INSTRUCCIÓN

Las Palmas Tenerife CANARIAS

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 660 773 1.433
Reabiertos durante el año 173 635 808
Incoados durante el año 3.683 4.845 8.528
Total reabiertos e 

incoados
3.856 5.480 9.336

Pendientes al 31  
de diciembre

645 618 1.263

TRAMITACIÓN

Calificados ante  
el Juzgado de lo Penal

2.438 4.130 6.568

Calificados ante  
la Audiencia Provincial

271 303 574

Total calificados 2.709 4.433 7.142
Sobreseimientos/

Archivos
925 695 1.620

Transfomación en otros 
procedimientos

237 407 644

SUMARIOS Las Palmas Tenerife CANARIAS

JUZGADO

Incoados durante el año 67 123 190
Reabiertos durante el año 4 49 53
Pendientes al 1 de enero 45 61 106
Pendientes al 31  

de diciembre
35 81 116

Conclusos 81 148 229

AUDIENCIA

Calificaciones 70 103 173
Sobreseimientos/Archivo 11 11 22
Transformaciones 3 15 18
Revocaciones 6 19 25
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TRIBUNAL DEL JURADO Las Palmas Tenerife CANARIAS

Incoaciones 12 13 25
Sobreseimientos/Archivos 1 0 1
Calificaciones 14 9 23
Juicios 10 10 20
Conformidades sin Juicio 1 2 3

JUICIOS Las Palmas Tenerife CANARIAS

ANTE JUZGADOS DE 
INSTRUCCIÓN EN 

JUICIOS DE FALTAS con 
intervención del 

Fiscal

Celebrados 12.308 17.851 30.159

Suspendidos 2.707 723 3.430

ANTE JUZGADOS 
DE LO PENAL EN 

PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS Y 

DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 3.019 3.978 6.997

Suspendidos 1.064 675 1.739

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL EN 

PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS, 

SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 326 453 779

Suspendidos 71 45 116

Ante Tribunales 
Superiores de 

Justicia

Celebrados ND S/D 0

Suspendidos ND S/D 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN  
EN JUICIOS DE FALTAS

Las Palmas Tenerife CANARIAS

Condenatorias 5.225 9.649 14.874
Absolutorias 0 0 0
Recursos del Fiscal 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN  
POR CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

Las Palmas Tenerife CANARIAS

4.420 3.822 8.242
Recursos del Fiscal 0 0 0
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SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL  
EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS

Las Palmas Tenerife CANARIAS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad

1.451 320 1.771

Conforme Fiscal sin 
conformidad

738 2.108 2.846

Disconforme Fiscal 276 438 714
TOTAL 2.465 2.866 5.331

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 154 331 485
Disconforme Fiscal 462 781 1.243
TOTAL 616 1.112 1.728

Recursos del Fiscal 21 163 184

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO

Las Palmas Tenerife CANARIAS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad 150 34 184

Conforme Fiscal sin 
conformidad 85 337 422

Disconforme Fiscal 51 22 73
TOTAL 286 393 679

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 17 21 38
Disconforme Fiscal 37 39 76
TOTAL 54 60 114

Recursos del Fiscal 5 12 17

EJECUTORIAS Las Palmas Tenerife CANARIAS

ANTE LOS 
TRIBUNALES 
SUPERIORES  
DE JUSTICIA

Ejecutorias despachadas ND S/D 0

Dictámenes emitidos ND S/D 0

ANTE LA 
AUDIENCIA
PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas S/D 3.115 3.115

Dictámenes emitidos 2.512 S/D 2.512

ANTE LOS 
JUZGADOS  

DE LO PENAL

Ejecutorias despachadas S/D 14.973 14.973

Dictámenes emitidos 27.645 S/D 27.645

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS 
CAUTELARES

Las Palmas Tenerife CANARIAS

PETICIÓN DE 
PRISIÓN SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 401 723 1.124
No acordada 0 12 12
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SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS 
CAUTELARES

Las Palmas Tenerife CANARIAS

PETICIÓN DE  
PRISIÓN CON FIANZA

Acordada por el Órgano 0 29 29
No acordada 0 15 15

PETICIÓN DE 
LIBERTAD

Acordada por el Órgano 0 17 17
No acordada por el 

Órgano
0 S/D 0

TOTAL SOLICITUDES DE PRISIÓN Y 
MEDIDAS CAUTELARES

401 796 1.197

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Las Palmas Tenerife CANARIAS

Incoadas 506 483 989

ORIGEN

Testimonio de 
procedimiento 
judicial

41 39 80

Denuncia de la 
Administración

329 165 494

Atestado de la Policía 4 13 17
De oficio 1 5 6
Denuncia de particul. 131 253 384
Otros 0 8 8

DESTINO
Remitidas al Juzgado 256 207 463
Archivadas 232 195 427

PENDENCIA

Pendientes al 1 de 
enero

69 65 134

Pendientes al 31 de 
diciembre

87 146 233
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VIGILANCIA PENITENCIARIA Las Palmas Tenerife CANARIAS

PROCEDIMIENTOS

Permisos 819 1.324 2.143
Clasificación 156 209 365
Expedientes discipl. 492 149 641
Libertad condicional 335 270 605
Arresto de fin de sem. 19 1 20
Medidas de seguridad 8 15 23
Trabajos en beneficio de 

la comunidad 2.556 2.758 5.314
Redenciones 2 1 3
Refundiciones 310 151 461
Quejas 679 97 776
TOTAL 5.376 4.975 10.351

DICTÁMENES

Permisos 998 3.972 4.970
Clasificación 136 836 972
Expedientes discipl. 486 298 784
Libertad condicional 327 540 867
Arresto de fin de sem. 8 1 9
Medidas de seguridad 8 30 38
Trabajos en beneficio de 

la comunidad 2.525 5.516 8.041
Redenciones 7 1 8
Refundiciones 286 151 437
Quejas 678 194 872
TOTAL 5.459 11.539 16.998

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Las Palmas Tenerife CANARIAS

Filiación 180 58 238
Nulidad matrimonial 2 6 8

SEPARACIONES
De mutuo acuerdo 210 38 248
Contenciosas 637 29 666
TOTAL 847 67 914

DIVORCIOS
Mutuo acuerdo 1.082 711 1.793
Contenciosos 1.127 894 2.021
TOTAL 2.209 1.605 3.814

Competencia 2.416 2.800 5.216
Derechos fundamentales 15 20 35
Otros contenciosos 2.898 1.529 4.427
Tutelas 97 74 171
Adopciones 51 45 96
Acogimientos 30 51 81
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Jurisdicción voluntaria de menores 132 52 184
Otros de jurisdicción voluntaria 715 579 1.294
Comparecencias y vistas 3.450 1.693 5.143

CONCURSAL
Concursos 22 6 28
Competencia 37 9 46
TOTAL 59 15 74

REGISTRO CIVIL Las Palmas Tenerife CANARIAS

Expedientes de matrimonio civil 2.899 4.126 7.025
Expedientes de nacionalidad 5.616 3.915 9.531
Otros expedientes 2.709 2.423 5.132

INCAPACIDADES Las Palmas Tenerife CANARIAS

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN
Incoaciones del año 276 295 571
Pendientes al 1 de enero 155 48 203
Pendientes al 31 de diciembre 109 37 146
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
Demandas presentadas 78 272 350
Sentencias estimatorias dictadas en el año 69 220 289
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 0 8 8
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 

PARTICULARES 366 84 450
EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 28 95 123
Dictaminados en el año 17 33 50
EXPEDIENTES DE PROTECCION PATRIMONIAL (LEY 41/03)
Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0
Incoaciones a instancia de particulares 0 0 0
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 706 403 1.109
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS 

CLÍNICOS 2 0 2

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Las Palmas Tenerife CANARIAS

Dictámenes de competencia 189 180 369

DERECHOS 
FUNDAMENTALES

Contestaciones a 
demandas 16 25 41

Incidentes de 
suspensión 0 10 10

Vistas 7 15 22
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CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Las Palmas Tenerife CANARIAS

Materia electoral 2 1 3
Entradas en domicilio 0 70 70
Otros 0 5 5

JURISDICCIÓN SOCIAL Las Palmas Tenerife CANARIAS

Dictámenes de competencia 27 12 39

VISTAS

Derechos Fundamentales/ 
 Libertad sindical 103 88 191

Impugnación de 
Convenios Colectivos 3 2 5

Otros 0 0 0
Otros 0 0 0

ASUNTOS GUBERNATIVOS Las Palmas Tenerife CANARIAS

EXPEDIENTES DE 
INDULTO

Informe positivo 8 11 19
Informe negativo 57 148 205

Expedientes de expropiación forzosa 4 3 7
Asimilados 0 0 0

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES Las Palmas Tenerife CANARIAS

Delitos

Homicidio/Asesinato 
dol.

0 0 0

Lesiones 139 390 529
Agresión sexual 49 4 53
Abuso sexual 41 8 49
Robos con fuerza 455 270 725
Robos con violencia o 

intimidación
185 210 395

Hurtos 83 230 313
Daños 89 148 237
Contra la salud pública 25 32 57
Conduccción etílica/

drogas
0 0 0

Conducción temeraria 41 48 89
Conducción sin permiso 98 60 158
Violencia doméstica 397 120 517
Violencia de género 6 90 96
Otros 32 322 354
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INFRACCIONES Las Palmas Tenerife CANARIAS

Faltas
Patrimonio 898 200 1.098
Personas 625 160 785
Otras 94 30 124

MEDIDAS Las Palmas Tenerife CANARIAS

Expedientes de ejecución					.....

Internamientos

Cerrado 3 3 6
Semiabierto 31 74 105
Abierto 0 8 8
Terapéuticos 45 14 59

Permanencia de fin de semana 17 14 31
Libertad vigilada 434 214 648
Prestaciones en beneficio de la comunidad 88 147 235
Privación de permisos y licencias 7 2 9
Amonestaciones 20 28 48
Convivencia familiar/educativa 9 37 46
Otras 124 115 239

Transformación 
de las medidas

Reducciones y 
sustituciones (arts. 13 
y 51) 64 76 140

Por quebrantamiento 
(art. 50.2) 75 140 215

Cancelaciones 
anticipadas 19 0 19

Traslado a Centros 
Penitenciarios 0 0 0

Conversión 
internamientos en 
cerrados (art. 51.2) 0 0 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES Las Palmas Tenerife CANARIAS

Absolutorias 15 54 69

Condenatorias
Sin conformidad 199 153 352
Por conformidad 474 350 824

RECURSOS
Apelación 21 3 24
Casación 0 0 0
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES

Las Palmas Tenerife CANARIAS

DILIGENCIAS 
PRELIMINARES

Incoadas en el año 3.256 2.502 5.758
Archivadas por edad  

de 14 años
417 276 693

Archivadas por  
desistimiento  
de incoación (art. 18)

488 220 708

Archivadas por otras 
causas

1.201 2.059 3.260

Pendientes a 31  
de diciembre

20 130 150

EXPEDIENTES DE 
REFORMA

Incoados en el año 1.151 904 2.055
Soluciones extrajudi­

ciales
135 3 138

Sobreseimiento  
del artículo 27.4

62 82 144

Escrito de alegaciones 
artículo 30

712 560 1.272

Pendientes a 31  
de diciembre

285 440 725

PROTECCIÓN Las Palmas Tenerife CANARIAS

Tras comunicación de la entidad pública 365 298 663
Comunicación de la entidad pública 129 2 131
Menores en situación de riesgo 577 370 947

DE IMPUGNACIÓN 
DE MEDIDAS

A instancia del Fiscal 3 0 3
A instancia de  

particulares
37 35 72

Relativos a acogimientos 30 52 82
Intervención en adopciones 51 45 96
Derechos fundamentales de los menores 1 2 3
De menores 13 20 33
Menores  ND 2 2
Expedientes sobre ensayos clínicos 2 3 5
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FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Actividad en materia penal

Procedimientos
calificados

Juicios 
celebrados

Vistas 
apelaciones

jurado

Recursos 
de casación

Cuestiones
de competencia

0 0 7 0 3

70%

30%

Vistas apelaciones jurado

Cuestiones de competencia

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

30 5

86%

14%

Jueces y Fiscales

Otros aforados

ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/
Revisión

4 0 0

100%

Dictámenes emitidos
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas 
asistidas

Recursos 
de casación

364 24 3 24 5 0

86%

6% 1% 6% 1%

Informes de competencia
Derechos fundamentales
Materia electoral
Otros procedimientos
Vistas asistidas

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia Dictámenes Vistas Recursos 

de suplicación

Recursos 
de unificación
 de doctrina

2 1 0 0 0

50%25%

25%

Informes de competencia
Dictámenes
Vistas
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia de 
particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

172 11 0 13 0 0

87%

6%
7%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Testimonio de procedimiento judicial

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano 
judicial Archivadas

185 2 11

93%

1% 6%

Remitidas a una Fiscalía
Remitidas a un órgano judicial
Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

3 32

9%

91%

Expedientes disciplinarios
Otros
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Fiscalía Provincial de Las Palmas

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

119.058 10.682 112.580

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

9.312 1.856 2.277 5.179 4.420

9%

91%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

61%

34%
1% 0,1% 4%

En Juicio de Faltas
En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado
En Diligencias Urgentes

20%

24%56%

Sobreseimientos
Transformaciones

Cali�caciones

85%

15%

Conformidades No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

6.869 5.439

56%

44%

Ordinarios
Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

5.179 2.438 271 70 14 7.972

65%

31%

1% 0,2%3%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.343 738 1.451 738

76%

24%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

66%

34%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

252 88 150 85

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

401 0 0

100%

Petición de prisión sin �anza

74%

26%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

64%

36%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

41 329 4 1 131 0

8%

65%

1%

26%

0,2%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio
Denuncia de particulares

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

256 232 87

45%

40%

15%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

180 3.058 2.416 97 81 132 715 2.913 3.450 59

24%

18%
1%

22%

27%

5%
1%

1%

0,5% 1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

58%

42%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.899 5.616 2.709

26%

50%

24%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

78 366

18%

82%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

5.225 7.203

42%

58%

Condenatorias
Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

37%

2%
3%

1%1%

44%

2%
1%
1%

1%

6% 1%

0,4%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual
Honor
Relaciones familiares
Patrimonio

Drogas
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

10%

14%

56%

6% 2%

2%

5%5% 0,5%

Lesiones 

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

8%
5%

7%

39%8%

12%

9%

5% 7%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas

Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento de 
sumario ordinario

21%

3%

60%

1%

1%

1%
13% Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Derechos extranjeros

Seguridad colectiva

Drogas
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

48%

11%
5%

5%

5%

16%

5%

5%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Omisión deber socorro

Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio
Seguridad colectiva
Administración Pública

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

3% 5% 5%
5% 5%

4%

26%12%

8%

18%
9%

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Pública y Seguridad Social

Ordenación territorio

Medio ambiente

Seguridad vial 

Falsedades

Administración Pública

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de 
prisión

6% 3% 6%

45%

34%
6%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad sexual

Patrimonio
Drogas
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias condenatorias

6%
9% 1%

1%
4%

20%

6%

38%

7%
6% 2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad
Libertad sexual
Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 2.159 CONDENATORIAS 626

DILIGENCIAS URGENTES 2.255 ABSOLUTORIAS 75
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 281 DE CONFORMIDAD 542

SUMARIOS 4
JURADOS 2

Procedimientos incoados

59,5%
16,7%

14,5%

0,4%
4,5%

4,5%

0,02%

Vida e integridad
Libertad
Integridad moral
Libertad sexual

Inviolabilidad del Domicilio
Administración de Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

67,7%

21,8%
9,9%

0,2%
0,4%

Vida e integridad Libertad

Integridad moral Libertad sexual
Administración de Justicia  
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Parentesco entre víctima y agresor

16,6%

6,5%

39,8%

35,6%
1,4%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo

Medidas cautelares

33%

67%

Orden de alejamiento Orden de protección

66%

27%

7%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 147 CONDENATORIAS 53

DILIGENCIAS PREVIAS 148 ABSOLUTORIAS 8
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 25 DE CONFORMIDAD 38

DILIGENCIAS URGENTES 258
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

55,5%20,7%

18,3%1,2%

3,4%

0,8%

Vida e integridad

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

82%

15%
1%1%1%

Vida e integridad
Libertad
Integridad moral

Libertad sexual
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

5,7%
13,2%

15,1%

35,8%

30,2%

Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Otros parientes

Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

3.256 417 488 1.201 20

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.151 135 62 712 285

61%8%

9%

22%
0,4%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre

49%

6%3%

30%

12%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

15 199 474 21 0

2%
29%

69%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

100%

Apelación
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

79 17 434 88 7 9 20 124

MEDIDAS

10%
2%

56%

11%

1%
1%

3%
16%

Internamientos
Permanencias de �nes de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad
Privación de permisos y licencias
Convivencia Familiar Educativa
Amonestaciones
Otras

	 INTERNAMIENTOS	 TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

4%

39%

57%

Cerrado

Semiabierto
Terapéuticos

41%

47%

12%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)
Por quebrantamiento (art. 50.2)
Cancelaciones anticipadas
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 139 49 41 455 185 83 89

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

25 0 41 98 397 6 32

8,5% 3,0%
2,5%

27,7%

11,3%5,1%5,4%1,5%

2,5%

6,0%

24,2%

0,4% 2,0%

Lesiones
Agresión sexual
Abuso sexual
Robos con fuerza
Robos con violencia o intimidación
Hurtos
Daños

Contra la salud pública

Conducción temeraria

Conducción sin permiso
Violencia doméstica 

Violencia de género
Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

898 625 94

55%

39%
6%

Patrimonio
Personas
Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

365 129 577 30 51 1

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

N/D 13 2 3 37

30,2%

10,7%47,8%

2,5% 4,2%

0,1% 1,1% 0,2%
3,1%

Tutela automática
Expedientes de Guarda
Situación de riesgo

Intervención en acogimientos
Intervención en adopciones

Defensa de los derechos fundamentales
Visitas a Centros
Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Tenerife

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

88.456 10.207 79.022

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

7.673 563 898 6.212 3.822

11%

89%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

48,6%
47,1%

1,0% 3,2%
0,1%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado
En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

7%
12%

81%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones

62%

38%

Conformidades No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

15.100 2.751

85%

15%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

6.212 4.130 303 103 9 10.757

57,7%

38,4%

2,8%
1,0% 0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.759 1.219 320 2.108

69%

31%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

13%

87%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

392 61 34 337

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

735 44 17

92%

6% 2%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

87%

13%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

9%

91%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

39 165 13 5 253 8

8%

34%

1%
52%

2%

3%

Por testimonio de procedimiento
judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

307 195 146

37%

36%

27%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

58 1.678 2.800 74 96 52 579 1.549 1.693 15

19,5%

32,6%6,7%
18,0%

19,7%

1,1%0,6% 0,9%

0,7%
0,2%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Tutela
Adopciones y acogimientos
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

55%

45%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

4.126 3.915 2.423

40%

37%

23%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

272 84

76%

24%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

9.649 8.202

54%

46%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

23%

4%
4%

1%
1%

1%
50%

1%
1%
1%

2%
1%

9% 1%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

29,3%

8,9%
3,0%10,2%

39,0%

3,5%

4,1%

0,4%

1,5%
Lesiones 
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden público
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

12%

10%

5%

2%

6%

33%

7%

8%

3%
6% 4% 4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento de 
sumario ordinario

23%

3%

48%

2%
3%

21%

Vida e integridad 

Libertad

Libertad sexual

Derechos extranjeros

Seguridad colectiva

Drogas
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

67%

11%

22%

Vida e integridad
Omisión deber socorro
Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias de investigación

6%
8% 5%

5%

11%
5%

4%3%5%16%

4%

12%

4% 3% 3% 6%

Vida e integridad

Libertad
Honor
Relaciones familiares
Patrimonio
Hacienda Pública/Seguridad Social
Derechos trabajadores
Ordenación territorio

Medio ambiente

Seguridad vial 
Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
Orden Público
S/E
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 2.332 CONDENATORIAS 1.401

DILIGENCIAS URGENTES 1.160 ABSOLUTORIAS 61
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 336 DE CONFORMIDAD 38

SUMARIOS 2
JURADOS 1

Procedimientos incoados

58,0%

18,8%

14,6%
7,5%

0,3%

0,5%

0,3%

Vida e integridad

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Inviolabilidad del domicilio Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

63,6%18,5%

0,1%0,1%

17,7%

Vida e integridad
Libertad

Inviolabilidad del domicilio
Administración de Justicia  
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Parentesco entre víctima y agresor

37,6%

24,9%

23,0%

13,3% 1,2%
Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

28%

72%

Orden de alejamiento Orden de protección

26%

56%

18%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 1.220 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS PREVIAS 1.002 ABSOLUTORIAS 0
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 145 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 774
SUMARIOS 1
JURADOS S/D

Procedimientos incoados

38,5%

5,0%16,6%

38,8%

0,3%0,8%

Vida e integridad

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

75,1%

7,2%

17,3%
0,1%

0,3%

Vida e integridad
Libertad
Integridad moral

Libertad sexual
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

19,2%

4,1%

15,1%

11,7%13,1%

28,5%
0,3% 7,9%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Medidas cautelares

52%

48%

Orden de alejamiento Orden de protección

33%

51%

16%

Denegadas Adoptadas solo con medidas penales Retiradas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

2.502 276 220 2.059 130

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

904 3 82 560 440

48%

5%4%

40%
3%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

46%

0%4%
28%

22%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4
Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

54 153 350 3 0

10%
27%

63%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

100%
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

99 14 214 147 2 37 28 115

MEDIDAS

15%

2%

33%22%

0%

6%

4%

18%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

	internamientos	transformación   de las medidas

3%

75%

8%
14%

Cerrado
Semiabierto
Abierto
Terapéuticos

35%

65%

0%

Reducciones y
sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)
Cancelaciones anticipadas
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 390 4 8 270 210 230 148

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

32 0 48 60 120 90 322

20,2%

0,2%

0,4%

14,0%
10,9%

11,9%
7,7%1,7%

2,5%
3,1%

6,2%

4,7%

16,7%

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

200 160 30

51%41%

8%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

298 2 370 52 45 2

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

2 20 3 0 35

35,9%

0,2%44,6%

6,3%
5,4%

0,2%
0,2% 2,4%0,4%

4,2%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Defensa de los derechos fundamentales

Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  
DE CANTABRIA

DILIGENCIAS PREVIAS CANTABRIA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 3.391

Incoadas en el año 47.103

Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 46.950

Reabiertas en el año 47

Pendientes al 31 de diciembre 2.574

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 8.373

Por archivo definitivo 2.148

Por Sobreseimiento Provisional 31.790

TRANSFOR­
MADAS

En Juicio de Faltas 3.982

En Procedimiento Abreviado 1.550

En Sumario 12

En Tribunal del Jurado 7

En Diligencias Urgentes 105

DILIGENCIAS URGENTES CANTABRIA

VOLUMEN Incoadas durante el año 3.100

DESTINO 
DE LAS 

INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 280

Transformación en Diligencias Previas 270

Transformación en Juicios de Faltas 135

Calificación 2.415

JUICIOS DE FALTAS CANTABRIA

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 18.709
Por transformación de otros procedimientos 3.982
Total 22.691

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 614
A partir de diligencias urgentes 135
TOTAL 749

CELEBRADOS 
CON 

INTERVENCIÓN 
DEL MF

Ordinarios 2.260
Inmediatos 736

TOTAL 2.996
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN CANTABRIA

VOLUMEN 

Pendientes al 1 de enero 604
Reabiertos durante el año 4
Incoados durante el año 1.550
Total reabiertos e incoados 1.554
Pendientes al 31 de diciembre 618

TRAMITACIÓN

Calificados ante el Juzgado de lo Penal 1.278
Calificados ante la Audiencia Provincial 44
Total calificados 1.322
Sobreseimientos/Archivos 93
Transfomación en otros procedimientos 56

SUMARIOS CANTABRIA

JUZGADO

Incoados durante el año 13
Reabiertos durante el año 0
Pendientes al 1 de enero 8
Pendientes al 31 de diciembre 8
Conclusos 11

AUDIENCIA

Calificaciones 4
Sobreseimientos/Archivos 0
Transformaciones 2
Revocaciones 0

TRIBUNAL DEL JURADO CANTABRIA

Incoaciones 7
Sobreseimientos/Archivos 1
Calificaciones 4
Juicios 7
Conformidades sin Juicio 2

JUICIOS CANTABRIA

ANTE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN 
JUICIOS DE FALTAS con intervención 

del Fiscal

Celebrados 2.996

Suspendidos 256

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL   
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS  

Y DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 1.549

Suspendidos 405

ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL  
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS, 

SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 100

Suspendidos 27

Ante Tribunales Superiores 
de Justicia

Celebrados 0
Suspendidos 0
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SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS CANTABRIA

Condenatorias 1.999
Absolutorias 0
Recursos del Fiscal 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD  
EN DILIGENCIAS URGENTES

CANTABRIA

1.427
Recursos del Fiscal 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS

CANTABRIA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 560
Conforme Fiscal sin conformidad 661
Disconforme Fiscal 111
TOTAL 1.332

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 130
Disconforme Fiscal 469
TOTAL 599

Recursos del Fiscal 8

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, 
SUMARIOS Y JURADO

CANTABRIA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 47
Conforme Fiscal sin conformidad 22
Disconforme Fiscal 7
TOTAL 76

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 7
Disconforme Fiscal 14
TOTAL 21

Recursos del Fiscal 0

EJECUTORIAS CANTABRIA

ANTE LOS TRIBUNALES 
SUPERIORES DE JUSTICIA

Ejecutorias despachadas 0
Dictámenes emitidos 0

ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
Ejecutorias despachadas 2.033
Dictámenes emitidos 499

ANTE LOS JUZGADOS DE LO PENAL
Ejecutorias despachadas 2.748
Dictámenes emitidos 8.620
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SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES CANTABRIA

PETICIÓN DE PRISIÓN SIN FIANZA
Acordada por el Órgano 148
No acordada 2

PETICIÓN DE PRISIÓN  
CON FIANZA

Acordada por el Órgano 0
No acordada 1

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 10
No acordada por el Órgano 0

TOTAL SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS 
CAUTELARES

161

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES CANTABRIA

Incoadas 276

ORIGEN

Testimonio de procedimiento judicial 22
Denuncia de la Administración 80
Atestado de la Policía 3
De oficio 4
Denuncia de particulares 86
Otros 81

DESTINO
Remitidas al Juzgado 95
Archivadas 158

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 40
Pendientes al 31 de diciembre 63

VIGILANCIA PENITENCIARIA CANTABRIA

PROCEDIMIENTOS

Permisos 1.078
Clasificación 154
Expedientes disciplinarios 64
Libertad condicional 446
Arresto de fin de semana 0
Medidas de seguridad 56
Trabajos en beneficio de la comunidad 1.243
Redenciones 19
Refundiciones 182
Quejas 958
Total 4.200
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VIGILANCIA PENITENCIARIA CANTABRIA

DICTÁMENES

Permisos 3.234
Clasificación 401
Expedientes disciplinarios 192
Libertad condicional 1.338
Arresto de fin de semana 0
Medidas de seguridad 168
Trabajos en beneficio de la comunidad 3.729
Redenciones 57
Refundiciones 546
Quejas 1.916
Total 11.581

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL CANTABRIA

Filiación 17
Nulidad matrimonial 0

SEPARACIONES
De mutuo acuerdo 22
Contenciosas 12
Total 34

DIVORCIOS
Mutuo acuerdo 431
Contenciosos 330
Total 761

Competencia 125
Derechos fundamentales 2
Otros contenciosos 712
Tutelas 156
Adopciones 11
Acogimientos 0
Jurisdicción voluntaria de menores 84
Otros de jurisdicción voluntaria 2.564
Comparecencias y vistas 1.158

CONCURSAL
Concursos 26
Competencia 46
Total 72

REGISTRO CIVIL CANTABRIA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 1.935
EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 1.796
OTROS EXPEDIENTES 882
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INCAPACIDADES CANTABRIA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD  
O RECAPACITACIÓN

  Incoaciones del año 418
  Pendientes al 1 de enero 64
  Pendientes al 31 de diciembre 81
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
  Demandas presentadas 309
  Sentencias estimatorias dictadas en el año 216
  Sentencias desestimatorias dictadas en el año 10
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 130
EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
  Incoados por los Juzgados 182
  Dictaminados en el año 241
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03) 
  Incoaciones a instancia del Fiscal 0
  Incoaciones a instancia de particulares 2
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
  Incoados 268
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 5

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO CANTABRIA

Dictámenes de competencia 233

DERECHOS FUNDAMENTALES
Contestaciones a demandas 14
Incidentes de suspensión 0
Vistas 22

Materia electoral 23
Entradas en domicilio 0
Otros 0

JURISDICCIÓN SOCIAL CANTABRIA

Dictámenes de competencia 8

VISTAS

Derechos Fundamentales/Libertad 
sindical

12

Impugnación de Convenios Colectivos 3
Otros 14

Otros 36
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ASUNTOS GUBERNATIVOS CANTABRIA

EXPEDIENTES DE INDULTO
Informe positivo 0
Informe negativo 85

Expedientes de expropiación forzosa 55
Asimilados 22

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES CANTABRIA

Delitos

Homicidio/Asesinato dolosos 0
Lesiones 215
Agresión sexual 9
Abuso sexual 2
Robos con fuerza 79
Robos con violencia o intimidación 49
Hurtos 169
Daños 77
Contra la salud pública 5
Conduccción etílica/drogas 0
Conducción temeraria 18
Conducción sin permiso 18
Violencia doméstica 20
Violencia de género 9
Otros 366

Faltas
Patrimonio 33
Personas 116
Otras 0

MEDIDAS CANTABRIA

Expedientes de ejecución			 

Internamientos

Cerrado 22
Semiabierto 19
Abierto 0
Terapéuticos 10

Permanencia de fin de semana 5
Libertad vigilada 127
Prestaciones en beneficio de la comunidad 84
Privación de permisos y licencias 0
Amonestaciones 20
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MEDIDAS CANTABRIA

Convivencia familiar/educativa 7
Otras 22

Transformación  
de las medidas

Reducciones y sustituciones  
(arts. 13 y 51) 15
Por quebrantamiento (art. 50.2) 2
Cancelaciones anticipadas 19
Traslado a Centros Penitenciarios 0
Conversión internamientos en cerrados 
(art. 51.2) 1

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES CANTABRIA

Absolutorias 7

Condenatorias
Sin conformidad 52

Por conformidad 174

Recursos
Apelación 1

Casación 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES CANTABRIA

Diligencias 
PRELIMINARES

Incoadas en el año 1.199

Archivadas por edad de 14 años 80

Archivadas por desistimiento de 
incoación (art. 18)

175

Archivadas por otras causas 919

Pendientes a 31 de diciembre 126

Expedientes de reforma

Incoados en el año 246

Soluciones extrajudiciales 18

Sobreseimiento del artículo 27.4 15

Escrito de alegaciones artículo 30 218

Pendientes a 31 de diciembre 67
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PROTECCIÓN CANTABRIA

Tras comunicación de la entidad pública 123

Comunicación de la entidad pública 71

Menores en situación de riesgo 312

De impugnación de 
medidas

A instancia del Fiscal 0

A instancia de particulares 63

Relativos a acogimientos 62

Intervención en adopciones 35

Derechos fundamentales de los menores 0

De menores 9

Menores 1

Expedientes sobre ensayos clínicos 5
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria

Actividad en materia penal

Procedimientos
calificados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 0 2 0 0

100%

Vistas apelaciones jurado

aforamientos

Jueces y Fiscales Otros aforados

1 1

50%50%

Jueces y Fiscales

Otros aforados
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas 
asistidas

Recursos 
de casación

233 14 23 0 22 0

79%

5%

8%
8%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Materia electoral

Vistas asistidas

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Vistas
Recursos 

de suplicación

Recursos 
de unificación 

de doctrina

8 29 0 0

22%

78%

Informes de competencia

Vistas
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la Administración

Denuncia de 
particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

80 86 3 22 4 81

29%

32%1%
8%

1%

29%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Atestado policial

Testimonio de procedimiento judicial

De o�cio

Otros

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a un órgano judicial Archivadas

95 158

38%

62%

Remitidas a un órgano judicial

Archivadas
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Fiscalía Provincial de Cantabria

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

47.103 5.656 42.311

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

3.100 280 405 2.415 1.427

12%88%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

70,4%

27,4%

0,2%
0,1% 1,9%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

59%

41%

Conformidades No conformidades

9%

13%78%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones



400

juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

2.260 736

75%

25%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.415 1.278 44 4 4 3.745

64,5%

34,1%

1,2% 0,1%
0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado
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Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.351 580 560 661

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

76 21 47 22

70%

30%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

46%

54%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

78%

22%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

68%

32%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

150 1 10

93%

1% 6%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

22 80 3 4 86 81

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

95 158 63

30%

50%

20%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

8%
29%

1%
32%

29%

1%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

17 795 125 156 11 84 2.564 714 1.158 72

14,0%

0,2%

45,0%12,5%

20,3%

1,5%

2,7%
2,2%0,3%1,3%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

43%57%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.935 1.796 882

42%

39%

19%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

309 130

70%

30%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

1.999 2.427

45%

55%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

19%
2%

2%

46%

2%

2%

22%

5%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad colectiva

Administración de Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

2%
23%

2%

3%
9%47%

6% 7%

1%

Lesiones 

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros



406

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

13%

9%

8%

32%

12%

26%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Relaciones familiares

Patrimonio

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario 

20%

40%

20%

20%

Vida e integridad

Libertad sexual

Seguridad colectiva

Orden Público
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

25%

50%

25%

Vida e integridad

Seguridad colectiva

Administración Pública

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

6% 8%
7%

65%

14%

Ordenación territorio

Incendios

Seguridad vial 

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

11%
8%

8%

34%

24%

15%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

10%
4%

3%

2%

4%

19%

3%
38%

8%
6% 3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 854 CONDENATORIAS 108

DILIGENCIAS URGENTES 738 ABSOLUTORIAS 12
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 158 DE CONFORMIDAD 191

SUMARIOS 2
JURADOS 0

Procedimientos incoados

50,2%

6,0%0,4%

43,4%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia

Procedimientos calificados

75%

9%

16%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

40%

60%

Cónyuge

Pareja de hecho

Medidas cautelares

3%

97%

Orden de alejamiento Orden de protección

30%

47%

23%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 63 CONDENATORIAS 61

DILIGENCIAS PREVIAS 76 ABSOLUTORIAS 10
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 28 DE CONFORMIDAD 68

DILIGENCIAS URGENTES 103
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

27%

24%
4%

45%

Vida e integridad

Libertad
Administración Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

85%

12% 3%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

36%

48%

7%
4% 5%

Cónyuge

Pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes

Medidas cautelares

50%50%

Orden de alejamiento Orden de protección

41%

59%

Denegadas Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción  
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.199 80 175 919 126

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

246 18 15 218 67

48%

3%7%

37%
5%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento
de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

43%

3%3%
39%

12%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

7 52 174 1 0

3%
22%

75%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

100%

Apelación



415

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

51 5 127 84 0 7 20 22

MEDIDAS

16%

2%

40%27%

2%
6% 7%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

	 INTERNAMIENTOS	 TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

 

43%

37%

20%

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos

41%

5%51%

3%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Conversión internamientos
en cerrados (art. 51.2)
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 215 9 2 79 49 169 77

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

5 0 18 18 20 9 366

20,8%

7,6%

4,7%

16,3%

35,3%

7,4%

0,9%

0,2%

0,5%
1,7%1,7%

1,9%

0,9%

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros
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FALTAS

Patrimonio Personas Otras

33 116 0

22%

78%

Patrimonio

Personas

protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

123 71 312 62 35 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 9 5 0 63

18,1%

10,4%

45,8%

9,1%
5,1%

9,3%
0,1%

1,3%
0,7%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

DILIGENCIAS PREVIAS Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 6.269 9.297 5.361 3.740 12.940 37.607
Incoadas en el año 24.294 35.802 17.615 15.590 52.557 145.858
Incoadas en el año con entrada 

en Fiscalía
21.020 26.380 15.037 14.882 42.482 119.801

Reabiertas en el año 160 242 43 163 397 1.005
Pendientes al 31 de diciembre 5.312 9.462 5.595 4.072 13.925 38.366

FINALIZADAS
Por acumulación/inhibición 3.135 6.906 3.971 1.330 9.952 25.294
Por archivo definitivo 248 5.193 2.163 887 8.449 16.940
Por Sobreseimiento Provisional 17.870 19.890 9.892 12.361 27.300 87.313

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 1.464 1.791 692 380 1.376 5.703
En Procedimiento Abreviado 2.545 2.080 454 385 2.183 7.647
En Sumario 20 8 6 5 13 52
En Tribunal del Jurado 0 1 0 0 0 1
En Diligencias Urgentes 130 10 5 73 159 377

DILIGENCIAS URGENTES Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

VOLUMEN Incoadas durante el año 1.655 1.804 660 1.190 3.058 8.367

DESTINO 
DE LAS 

INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 197 356 68 153 424 1.198
Transformación en Diligencias 

Previas
304 170 111 234 462 1.281

Transformación en Juicios de 
Faltas

96 60 8 20 116 300

Calificación 1.058 1.218 473 616 2.056 5.421

JUICIOS DE FALTAS Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios de 
Faltas

3.837 8.957 2.068 5.884 8.942 29.688

Por transformación de otros 
procedimientos

1.844 1.791 697 380 1.492 6.204

Total 5.681 10.748 2.765 6.264 10.434 35.892
INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 532 355 31 127 698 1.743
A partir de diligencias urgentes 96 60 0 20 116 292
Total 628 415 31 147 814 2.035

CELEBRADOS 
CON 

INTERVENCIÓN 
DEL MF

Ordinarios 1.265 2.747 571 577 800 5.960
Inmediatos 491 321 29 141 159 1.141

Total 1.756 3.068 600 718 959 7.101
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS 
DE INSTRUCCIÓN

Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

VOLUMEN 

Pendientes al 1 de enero 1.190 2.233 728 1.042 3.577 8.770
Reabiertos durante el año 78 37 5 6 44 170
Incoados durante el año 2.544 2.080 934 1.139 2.183 8.880
Total reabiertos e incoados 2.622 2.117 939 1.145 2.227 9.050
Pendientes al 31 de diciembre 1.340 2.135 782 985 3.332 8.574

TRAMITACIÓN

Calificados ante el Juzgado de 
lo Penal

1.614 1.445 603 664 1.564 5.890

Calificados ante la Audiencia 
Provincial

46 28 8 9 33 124

Total calificados 1.660 1.473 611 673 1.597 6.014
Sobreseimientos/Archivos 324 623 62 188 337 1.534
Transfomación en otros 

procedimientos
488 119 1 1 2 611

SUMARIOS Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

JUZGADO

Incoados durante el año 20 8 9 6 13 56
Reabiertos durante el año 0 1 1 0 0 2
Pendientes al 1 de enero 7 9 19 6 11 52
Pendientes al 31 de diciembre 8 9 26 5 9 57
Conclusos 19 9 3 5 8 44

AUDIENCIA

Calificaciones 14 13 5 7 15 54
Sobreseimientos 1 0 0 1 1 3
Transformaciones/Archivos 0 0 0 0 0 0
Revocaciones 2 0 1 2 0 5

TRIBUNAL DEL JURADO
Albacete Ciudad 

Real
Cuenca Guada

lajara
Toledo CASTILLA- 

LA MANCHA

Incoaciones 0 4 2 2 2 10
Sobreseimientos/Archivos 0 0 0 0 0 0
Calificaciones 1 2 1 1 0 5
Juicios 1 1 1 1 7 11
Conformidades sin Juicio 0 1 0 0 0 1
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JUICIOS Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

ANTE JUZGADOS DE 
INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE 
FALTAS CON INTERVENCIÓN 

DEL FISCAL

Celebrados 1.756 3.068 600 718 959 7.101

Suspendidos 703 S/D 161 60 8 932

ANTE JUZGADOS DE LO 
PENAL EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS Y DILIGENCIAS 

URGENTES

Celebrados 1.874 1.446 850 511 1.288 5.969

Suspendidos 1.268 356 282 133 564 2.603

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL EN 

PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS, SUMARIOS Y 

JURADOS

Celebrados 83 59 28 27 85 282

Suspendidos 22 10 9 10 17 68

ANTE TRIBUNALES 
SUPERIORES DE JUSTICIA

Celebrados 0 0 0 0 0 0
Suspendidos 0 0 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN 
JUICIOS DE FALTAS

Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

Condenatorias 979 2.266 397 327 1.552 5.521
Absolutorias 0 0 0 0 0 0
Recursos del Fiscal 0 0 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

607 839 316 547 1.525 3.834
Recursos del Fiscal 0 0 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS

Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad

694 670 69 239 216 1.888

Conforme Fiscal sin 
conformidad

377 338 169 62 61 1.007

Disconforme Fiscal 247 40 227 99 628 1.241
TOTAL 1.318 1.048 465 400 905 4.136

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 27 25 96 3 28 179
Disconforme Fiscal 430 373 247 123 255 1.428
TOTAL 457 398 343 126 283 1.607

Recursos del Fiscal 26 26 34 11 19 116
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SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO

Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad

14 27 1 7 12 61

Conforme Fiscal sin 
conformidad

42 24 5 5 11 87

Disconforme Fiscal 15 3 8 14 45 85
TOTAL 71 54 14 26 68 233

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 0 2 1 1 1 5
Disconforme Fiscal 12 3 10 0 15 40
TOTAL 12 5 11 1 16 45

Recursos del Fiscal 0 1 1 2 5 9

EJECUTORIAS Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

Ante los 
Tribunales 
Superiores
de Justicia

Ejecutorias despachadas 0 0 0 0 0 0

Dictámenes emitidos 0 0 0 0 0 0

Ante la 
Audiencia  
Provincial

Ejecutorias despachadas 238 310 50 67 219 884

Dictámenes emitidos 616 535 120 189 441 1.901

Ante los 
Juzgados

de lo Penal

Ejecutorias despachadas 5.027 13.820 1.890 2.655 2.766 26.158

Dictámenes emitidos 10.355 15.772 3.922 4.156 4.495 38.700

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

PETICIÓN
DE PRISIÓN
SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 139 129 48 83 70 469

No acordada 7 14 2 4 3 30

PETICIÓN
DE PRISIÓN 

CON FIANZA

Acordada por el Órgano 2 32 0 0 9 43

No acordada 0 0 0 0 9 9

PETICIÓN
DE LIBERTAD

Acordada por el Órgano 39 39 11 5 2 96
No acordada por el Órgano 0 1 2 1 0 4

Total solicitudes de prisión y medidas cautelares 187 215 63 93 93 651
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

Incoadas 92 91 103 48 70 404

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 
judicial

4 12 2 5 7 30

Denuncia de la Administración 32 53 5 25 29 144
Atestado de la Policía 12 3 76 1 0 92
De oficio 4 3 0 0 3 10
Denuncia de particulares 40 20 19 16 26 121
Otros 0 0 1 1 5 7

DESTINO
Remitidas al Juzgado 49 67 3 14 31 164
Archivadas 45 30 97 33 36 241

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 9 14 4 10 4 41
Pendientes al 31 de diciembre 7 8 7 11 7 40

VIGILANCIA PENITENCIARIA Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

PROCEDIMIENTOS

Permisos S/D 1.537 0 0 1.433 2.970
Clasificación S/D 130 0 0 134 264
Expedientes disciplinarios S/D 213 0 0 217 430
Libertad condicional S/D 321 0 0 186 507
Arresto de fin de semana S/D 1 0 0 0 1
Medidas de seguridad S/D 6 0 0 9 15
Trabajos en beneficio de la 

comunidad
S/D 1.338 0 0 996 2.334

Redenciones S/D 24 0 0 14 38
Refundiciones S/D 183 0 0 199 382
Quejas S/D 1.484 0 0 702 2.186
Total 0 5.237 0 0 3.890 9.127

DICTÁMENES

Permisos S/D 1.537 0 0 2.037 3.574
Clasificación S/D 130 0 0 178 308
Expedientes disciplinarios S/D 213 0 0 280 493
Libertad condicional S/D 321 0 0 288 609
Arresto de fin de semana S/D 1 0 0 0 1
Medidas de seguridad S/D 6 0 0 13 19
Trabajos en beneficio de la 

comunidad
S/D 1.338 0 0 1.461 2.799

Redenciones S/D 24 0 0 13 37
Refundiciones S/D 183 0 0 259 442
Quejas S/D 1.484 0 0 879 2.363
Total 0 5.237 0 0 5.408 10.645
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

Filiación 14 3 3 3 S/D 23
Nulidad matrimonial 1 1 0 0 1 3

SEPARACIONES
De mutuo acuerdo 22 154 10 53 60 299
Contenciosas 9 127 1 22 19 178
Total 31 281 11 75 79 477

DIVORCIOS
Mutuo acuerdo 271 398 68 137 792 1.666
Contenciosos 200 223 75 133 608 1.239
Total 471 621 143 270 1.400 2.905

Competencia 227 710 145 182 S/D 1.264
Derechos fundamentales 7 13 0 4 S/D 24
Otros contenciosos 802 299 207 251 543 2.102
Tutelas 139 1.130 25 316 S/D 1.610
Adopciones 21 8 3 16 29 77
Acogimientos 9 76 3 26 9 123
Jurisdicción voluntaria de menores 26 315 5 21 28 395
Otros de jurisdicción voluntaria 212 74 169 240 216 911
Comparecencias y vistas 577 382 365 748 678 2.750

CONCURSAL
Concursos 21 4 15 18 123 181
Competencia 1 0 1 12 S/D 14
Total 22 4 16 30 123 195

REGISTRO CIVIL Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

Expedientes de matrimonio civil 810 1.209 315 960 1.317 4.611

Expedientes de nacionalidad 1.484 1.007 765 1.760 2.414 7.430

Otros expedientes 725 932 195 301 475 2.628

INCAPACIDADES Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS 
SOBRE INCAPACIDAD O 
RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 252 358 142 64 262 1.078
Pendientes al 1 de enero 61 79 38 12 69 259
Pendientes al 31 de diciembre 84 67 44 17 104 316
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL 

FISCAL
Demandas presentadas 200 337 108 39 101 785
Sentencias estimatorias dictadas en el 

año
139 281 45 15 161 641
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INCAPACIDADES Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

Sentencias desestimatorias dictadas en 
el año

2 14 4 0 6 26

Demandas presentadas por los 
particulares

56 41 25 44 29 195

EXPED. DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 139 299 25 24 37 524
Dictaminados en el año 139 1.130 538 316 512 2.635
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN 

PATRIMONIAL (LEY 41/03) 
Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0 0 0 0
Incoaciones a instancia de particulares 0 0 0 0 S/D 0
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 380 592 73 59 4 1.108
Expedientes sobre ensayos clínicos 0 0 0 0 S/D 0

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

Dictámenes de competencia 95 39 46 47 77 304

DERECHOS 
FUNDAMEN-

TALES

Contestaciones a demandas 9 9 4 0 7 29
Incidentes de suspensión 1 0 0 0 0 1
Vistas 0 0 0 1 0 1

Materia electoral 7 6 0 0 5 18
Entradas en domicilio 0 15 0 0 0 15
Otros 4 0 0 0 0 4

JURISDICCIÓN SOCIAL Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

Dictámenes de competencia 39 9 4 0 2 54

VISTAS

Derechos Fundamentales/ 
Libertad sindical

24 4 11 45 22 106

Impugnación de Convenios 
Colectivos

0 0 0 0 0 0

Otros 1 0 0 0 0 1
Otros 0 2 0 9 0 11

ASUNTOS GUBERNATIVOS Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 6 12 0 4 0 22
Informe negativo 43 28 13 2 46 132

Expedientes de expropiación forzosa 25 26 17 1.944 39 2.051
Asimilados 0 0 0 0 0 0
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Jurisdicción de menores

INFRACCIONES Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

Delitos

Homicidio/Asesinato dolosos 0 0 0 0 0 0

Lesiones 14 41 45 128 381 609

Agresión sexual 2 3 2 1 8 16

Abuso sexual 4 3 2 4 14 27

Robos con fuerza 90 57 23 73 164 407

Robos con violencia o 
intimidación

99 24 25 49 60 257

Hurtos 24 31 22 62 111 250

Daños 7 26 30 61 135 259

Contra la salud pública 4 6 2 4 11 27

Conduccción etílica/drogas 0 2 0 0 3 5

Conducción temeraria 0 1 1 0 7 9

Conducción sin permiso 30 32 6 6 6 80

Violencia doméstica 1 40 6 32 36 115

Violencia de género 13 6 2 0 8 29

Otros 38 46 7 342 115 548

Faltas

Patrimonio 168 74 34 83 22 381

Personas 208 112 81 93 16 510

Otras 10 19 125 29 2 185

MEDIDAS Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

Expedientes de ejecución					   

Internamientos

Cerrado 1 9 0 5 16 31

Semiabierto 17 82 5 8 12 124

Abierto 1 16 4 4 2 27

Terapéuticos 5 1 2 2 0 10

Permanencia de fin de semana 4 36 5 21 0 66

Libertad vigilada 73 57 19 74 168 391

Prestaciones en beneficio de la comunidad 46 54 35 27 44 206

Privación de permisos y licencias 6 1 0 0 4 11

Amonestaciones 31 17 8 1 34 91
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MEDIDAS Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

Convivencia familiar/educativa 0 0 0 0 0 0

Otras 33 84 5 14 70 206

Transfor-
mación de 

las medidas

Reducciones y sustituciones 
(arts. 13 y 51)

12 13 9 15 5 54

Por quebrantamiento (art. 50.2) 0 2 2 0 2 6

Cancelaciones anticipadas 8 0 7 4 4 23

Traslado a Centros Peniten­
ciarios

0 1 0 0 0 1

Conversión internamientos en 
cerrados (art. 51.2)

0 0 0 0 0 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

Absolutorias 26 43 23 11 14 117

Condenatorias
Sin conformidad 116 48 27 42 46 279

Por conformidad 86 258 33 67 99 543

Recursos
Apelación 5 0 9 0 0 14

Casación 0 0 0 0 0 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES

Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

Diligencias

Incoadas en el año 1.256 1.056 365 661 1.268 4.606

Archivadas por edad  
de 14 años

83 118 34 81 106 422

Archivadas por desistimiento 
de incoación (art. 18)

61 43 26 34 49 213

Archivadas por otras causas 663 350 212 311 711 2.247

Pendientes a 31 de diciembre 124 12 14 18 402 570

Expedientes 
de reforma

Incoados en el año 462 553 76 218 289 1.598

Soluciones extrajudiciales 45 65 21 39 37 207

Sobreseimiento  
del artículo 27.4

12 35 12 21 39 119

Escrito de alegaciones  
artículo 30

385 398 40 120 173 1.116

Pendientes a 31 de diciembre 173 81 18 87 179 538
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PROTECCIÓN Albacete
Ciudad 

Real
Cuenca

Guada
lajara

Toledo
CASTILLA- 

LA MANCHA

Tras comunicación de la Entidad Pública 55 65 33 0 26 179

Comunicación de la Entidad Pública 61 7 22 0 8 98

Menores en situación de riesgo 11 233 1 23 6 274

De 
impugnación 
de medidas

A instancia del Fiscal 0 0 0 0 0 0

A instancia de particulares 8 10 0 5 75 98

Relativos a acogimientos 21 76 3 18 57 175

Intervención en adopciones 9 8 3 10 57 87

Derechos fundamentales de los menores 0 0 0 0 0 0

De menores 2 2 6 0 17 27

Menores  0 0 0 0 0 0

Expedientes sobre ensayos clínicos 0 2 0 0 2 4
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha

Actividad en materia penal

Procedimientos
calificados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 3 0 3 0

Juicios celebrados

Recursos de casación

50%50%

aforamientos

Jueces y Fiscales Otros aforados

13 1

Jueces y Fiscales

Otros aforados

93%

7%
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ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/Revisión

3 0 0

100%

Dictámenes emitidos

ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

303 13 8 24 5 3

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Materia electoral

Otros procedimientos

Vistas asistidas

Recursos de casación

85%

2% 7% 1%

4%

1%
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ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unificación
 de doctrina

15 0 1 0 0

Informes de competencia

Vistas

94%

6%

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

1 7 0 0 0 0

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

13%

87%
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

1 2 4

Remitidas a una Fiscalía

Remitidas a un órgano judicial

Archivadas

14%

29%57%

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

9 28

Expedientes disciplinarios

Otros

24%

76%
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Fiscalía Provincial de Albacete

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

24.294 4.159 21.253

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

1.655 197 400 1.058 607

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

35,2%

61,2%

0,5% 3,1%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

16%

84%

Conformidades No conformidades

57%

43%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones

12%

24%

64%
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

1.265 491

Ordinarios

Inmediatos

72%

28%

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.058 1.614 46 14 1 2.733

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

38,71%

59,06%

0,51%
0,04%1,68%

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.098 677 694 377

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

65%

35%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

62%

38%
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

56 27 14 42

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

146 2 39

Petición de prisión
sin �anza
Petición de prisión
con �anza
Petición de libertad

78%

1%

21%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

25%

75%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

67%

33%
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

4 32 12 4 40 0

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

4%

35%

13%4%

44%

Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

49 45 7

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

48%

45%

7%
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

14 503 227 139 30 26 212 809 577 22

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

20%

9%

5%

31%

23%

1%
1%8%

1%1%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

42%

58%

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

810 1.484 725

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

27%

49%

24%
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Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

200 56

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

78%

22%

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

979 777

Condenatorias

Absolutorias

56%

44%



438

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

S/E

Otros

18% 2%

2%

1%

59%

1%

1% 12%
4%

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

Lesiones 

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Otros

3%

28%

13%
2%

47%

6% 1%
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

12%
5%

4%

5%

30%3%

17%

3%

8%
9% 4%

Delitos más significativos por los que se incoa procedimiento  
de sumario ordinario

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia

Orden Público

23%

18%
45%

5%
9%
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

Libertad

100%

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación

Vida e integridad

Patrimonio

Hacienda Pública y Seguridad Social

Ordenación territorio

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Constitución

Orden Público

Otros

7%
13%

7%

9%

10%
18%

5%

5%

5%

21%
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas

Seguridad vial 
Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público
Otros

7%
8%

6%

3%

16%

2%
45%

1% 6% 4% 2%



442

Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 510 CONDENATORIAS 210

DILIGENCIAS URGENTES 583 ABSOLUTORIAS 239
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 165 DE CONFORMIDAD 128

SUMARIOS 3
JURADOS 0

Procedimientos incoados

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia

Faltas

58,5%
20,8%

0,1%
11,6%

9,0%

Procedimientos calificados

Vida e integridad
Libertad
Libertad sexual

Administración de Justicia

65,2%

24,6%

0,4% 9,8%
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Parentesco entre víctima y agresor

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

27%

20%
25%

24%

4%

Medidas cautelares

Orden de alejamiento Orden de protección

8%

92%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

20%

56%

24%
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 0 CONDENATORIAS 13

DILIGENCIAS PREVIAS 178 ABSOLUTORIAS 38
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 51 DE CONFORMIDAD 4

DILIGENCIAS URGENTES 108
SUMARIOS 1
JURADOS 0

Procedimientos incoados

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia

Faltas

63%10%
1%

9%

17%

Procedimientos calificados

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia

83%

2%
15%
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Parentesco entre víctima y agresor

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Otros parientes

7,1% 4,5%
7,7%

12,8%

23,7%

25,3%

0,3%
10,6%

8,0%

Medidas cautelares

Orden de alejamiento

Orden de protección

11%

89%

17%

66%

15% 2%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

Retiradas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores
TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.256 83 61 663 124

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

462 45 12 385 173

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

26 116 86 5 0

57%

4%3%

30%

6%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

43%

4%1%

36%

16%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

100%

Apelación

11%

51%

38%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

24 4 73 46 6 0 31 33

MEDIDAS

11%
2%

34%
21%

3%

14%

15%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Otras

	 INTERNAMIENTOS	 TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

4%

71%

4%

21%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

60%

40%

Cancelaciones anticipadas
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 14 2 4 90 99 24 7

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

4 0 0 30 1 13 38

4,3%
0,6%

1,2%

27,6%

30,4%

7,4%
2,1%

1,2%

9,2%
0,3% 4,0%

11,7%

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

168 208 10

44%

53%

3%

Patrimonio

Personas

Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

55 61 11 21 9 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 2 0 0 8

33%

36%

7%

13%

5% 1% 5%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Visitas a Centros

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Ciudad Real

Diligencias previas

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

35.802 3.890 31.989

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

1.804 356 230 1.218 839

46,04%

53,47%

0,21%

0,03%0,26%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

11%

89%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

69%

31%

Conformidades No conformidades

20%

13%

67%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

2.747 321

90%

10%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.218 1.445 28 13 2 2.706

45,0%

53,4%

0,5% 0,1%
1,0%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

sentencias de los juzgados de lo penal

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.033 413 670 338

66%

34%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

71%

29%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

53 6 27 24

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

143 32 40

66%

15%

19%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

12 53 3 3 20 0

13%

59%

3%
3%

22%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
De o�cio
Denuncia de particulares

53%

47%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

90%

10%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

67 30 8

63%

29%
8%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

3 903 710 1.130 84 315 74 312 382 4

23,1%

18,1%
28,8%

2,1%

8,0%
1,9%

8,0%
9,8% 0,1% Filiación

Matrimonial
Competencia
Tutela
Adopciones y acogimientos
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

39%

61%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.209 1.007 932

38%

32%

30%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

337 41

89%

11%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

2.266 802

74%

26%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

18%
2%

1%

1%

61%

1%

2% 10% 4% Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

23%

9%

7%45%

8%
3% 5%

Violencia doméstica y de género
Integridad moral
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

12%
9%

4%

6%

30%

14%

8%

4%
13% Vida e integridad

Violencia doméstica y de género
Integridad moral
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario 

40%

20%

30%
10%

Vida e integridad
Libertad sexual
Drogas
Administración de Justicia

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

75%

25%

Vida e integridad
Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

28%

13%
8%10%

12%

9%

20%
Relaciones familiares
Patrimonio
Hacienda Pública/Seguridad Social
Falsedades
Administración Pública
S/E
Otros
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

7%
12%

2%

4%

3%

15%
3%

36%

1%

1% 8%
6% 2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 0 CONDENATORIAS 84

DILIGENCIAS URGENTES 549 ABSOLUTORIAS 221
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 196 DE CONFORMIDAD 290

SUMARIOS 3
JURADOS 2

Procedimientos incoados

56,4%27,5%

13,6% 2,2%

0,1%

0,2%

Vida e integridad
Libertad
Integridad Moral

Libertad Sexual
Administración de Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

55,3%27,2%

0,2%
17,4%

Vida e integridad
Libertad

Libertad Sexual
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

30%

5%
36%

29%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

12%

88%

Orden de alejamiento Orden de protección

16%

38%

46%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 0 CONDENATORIAS 23

DILIGENCIAS PREVIAS 0 ABSOLUTORIAS 63
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 72 DE CONFORMIDAD 58

DILIGENCIAS URGENTES 116
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

73%

8%

10%
9%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

77%

7%

16%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

8,5% 1,5%
13,2%

5,0%

16,5%28,5%

0,3%

25,3%

0,9%

0,3%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos

Progenitores
Nietos y otros descendientes
Abuelos y otros ascendientes
Persona vulnerable que conviva
con el agresor                             
Otros parientes

Medidas cautelares

41%

59%

Orden de alejamiento Orden de protección

16%

65%

19%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores
TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.056 118 43 350 12

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

553 65 35 398 81

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

43 48 258 0 0

12%
14%

74%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

49%

6%3%

35%

7%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre

67%
7%

3%

22%
1%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

108 36 57 54 1 0 17 84

MEDIDAS

30,3%

10,1%
16,0%

15,1%

0,3%

4,8%

23,5%
Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Otras

	 INTERNAMIENTOS	 TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

81%

13% 6%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)
Por quebrantamiento (art. 50.2)
Traslado a Centros Penitenciarios

8%

76%

15% 1%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 41 3 3 57 24 31 26

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

6 2 1 32 40 6 46

12,9% 0,9%
0,9%

17,9%

7,5%
9,7%8,2%1,9%0,6%0,3%

10,1%

12,6%

1,9%

14,5%

Lesiones
Agresión sexual
Abuso sexual
Robos con fuerza
Robos con violencia o intimidación

Hurtos
Daños
Contra la salud pública
Conduccción etílica/drogas
Conducción temeraria

Conducción sin permiso
Violencia doméstica 
Violencia de género
Otros
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FALTAS

Patrimonio Personas Otras

74 112 19

36%

55%

9%

Patrimonio

Personas

Otras

protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

65 7 233 76 8 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 2 2 0 10

16,1%

1,7%

57,8%

18,9%

0,5%
2,0%

0,5%
2,5%

Tutela automática
Expedientes de Guarda
Situación de riesgo
Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones
Visitas a Centros
Ensayos Clínicos
Impugnación a instancia de particulares



466

Fiscalía Provincial de Cuenca

Diligencias previas

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

17.615 1.157 16.026

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

660 68 119 473 316

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado
En Sumario En Diligencias Urgentes

60%

39%

1% 0,4%7%

93%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

Conformidades No conformidades

67%

33%
10%

18%

72%

Sobreseimientos Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

571 29

95%

5%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

473 603 8 5 1 1.090

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

43%

56%

0,5% 0,1%1%
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Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

334 474 69 169

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

7 18 1 5

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

50 0 13

79%

21%

Petición de prisión sin �anza

Petición de libertad

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

29%

71%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

41%

59%

17%

83%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

28%

72%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

2 5 76 0 19 1

2% 5%

74%

18%

1%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

3 97 7

3%

90%

7%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

3 154 145 25 6 5 169 207 365 16

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

14%

13%

15%
20%

34%

0,3%1%

2%

1%

0,5%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

49%

51%
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

315 765 195

25%

60%

15%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

108 25

81%

19%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

397 434

48%

52%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

20%

2%

1%

1%

1%

48%

1%

1%

22%
3%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Honor
Relaciones familiares

Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

14%

10%

3%

67%

4% 2%

Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio

Seguridad vial 
Administración de Justicia
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

14%

8%

6%

25%18%

10%

5%
14% Vida e integridad

Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

11%
11%

56%

11%
11%

Vida e integridad
Libertad
Libertad sexual
Patrimonio
Drogas

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Vida e integridad
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

1% 3%

3%

1%

3%

1%

69%

4%
4%

2%

3%

2%

4%

Honor
Patrimonio
Hacienda Pública/Seguridad Social
Ordenación territorio
Medio ambiente
Seguridad colectiva
Seguridad vial 
Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
Orden Público
Delitos electorales
S/E

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de 
prisión

8% 6% 6%

4%

29%

6%

33%
8% Vida e integridad

Violencia doméstica y de género
Integridad moral
Libertad sexual
Patrimonio
Derechos extranjeros
Drogas
Administración de Justicia

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

7%

15%

6%

16%39%

6%
4% 7%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 135 CONDENATORIAS 64

DILIGENCIAS URGENTES 151 ABSOLUTORIAS 136
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 50 DE CONFORMIDAD 12

SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

67,4%

18,4%

0,9%
11,9% 1,5%

Vida e integridad Libertad Integridad Moral Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

59%31%

10%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

42,3%

5,7%
27,7%

24,4%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

1%

99%

Orden de alejamiento Orden de protección

12%

57%

31%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 2 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS PREVIAS 28 ABSOLUTORIAS 23
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 6 DE CONFORMIDAD 2

DILIGENCIAS URGENTES 31
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

80,6%

9,0%
7,5% 3,0%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

73%

9%
18%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

9,0%
4,5%

17,9%

6,0%
20,9%

29,9%

11,9%
Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Otros parientes

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

5%

90%

5%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores
TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

365 34 26 212 14

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

76 21 12 40 18

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

23 27 33 9 0

45%

13%
7%

24%
11%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4
Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre

56%
5%

4%

33%
2%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre

100%

Apelación

28%

33%

39%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

11 5 19 35 0 0 8 5

medidas

13%
6%

23%42%

10%
6%

Internamientos
Permanencias de �nes de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad
Amonestaciones
Otras

	internamientos	transformación   de las medidas

50%

11%

39%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)
Por quebrantamiento (art. 50.2)
Cancelaciones anticipadas

46%

36%

18%

Semiabierto
Abierto
Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 45 2 2 23 25 22 30

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

2 0 1 6 6 2 7

26,0%

1,2%

1,2%

13,3%
14,5%

12,7%

17,3%

1,2%

0,6%

3,5%
3,5% 1,2%

4,0%

Lesiones
Agresión sexual
Abuso sexual
Robos con fuerza
Robos con violencia o intimidación

Hurtos
Daños
Contra la salud pública
Conducción temeraria
Conducción sin permiso

Violencia doméstica 
Violencia de género
Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

34 81 125

14%

34%52%

Patrimonio
Personas
Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

33 22 1 3 3 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 6 0 0 0

48,5%

32,4%

1,5%
4,4%

4,4% 8,8%

Tutela automática
Expedientes de Guarda
Situación de riesgo

Intervención en acogimientos
Intervención en adopciones
Visitas a Centros
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Fiscalía Provincial de Guadalajara

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

15.590 843 14.578

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

1.190 153 254 616 547

45%

45%

1% 9%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

5%

95%

11%

89%

Conformidades

No conformidades

60% 25%

15%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

577 141

80%

20%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

616 664 9 7 1 1.297

47,5%

51,2%

0,5%

0,1%0,7%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado
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Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

304 222 239 62

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

13 14 7 5

79%

21%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

58%

42%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

58%

42%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

48%

52%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

87 0 6

94%

6%

Petición de prisión sin �anza

Petición de libertad

Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

5 25 1 0 16 1

10%

53%2%

33%

2%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

Otros
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Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

14 33 11

24%

57%

19%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

3 345 182 316 42 21 240 255 748 30

16%

8%

14%

11%12%

35%

2%1%

0,1%1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

45%

55%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

960 1.760 301

32%

58%

10%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

39 44

47%

53%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

327 461

41%

59%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

9% 3%

1%

53%
1%

29%

4%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio

Seguridad vial 
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

26%

58%

6%
10%

Violencia doméstica y de género
Seguridad vial 
S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

10%
7%

4%

25%

21%

3%

7%

4%

12%
7%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

58%14%

7%

7%

7%
7%

Vida e integridad

Patrimonio

Seguridad colectiva

Falsedades

Administración de Justicia

S/E
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Delitos más significativos por los que se incoan los jurados

100%

Vida e integridad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

6%
15%

11%

13%
19%

6%

30%

Hacienda Pública y Seguridad Social

Medio ambiente

Seguridad vial 

Falsedades

Administración Pública

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

7%
8%

44%
20%

7%

14%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Patrimonio

Drogas
Constitución
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

5%

22%

7%

54%

4% 8%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 569 CONDENATORIAS 94

DILIGENCIAS URGENTES 360 ABSOLUTORIAS 83
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 114 DE CONFORMIDAD 91

SUMARIOS 1
JURADOS 0

Procedimientos incoados

81,7%

1,0%

12,5%
4,8%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia FaltasVida e integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

67%

9%

1%

23%

Vida e integridad Libertad Libertad sexual Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

27,7%

11,0%
31,9%

25,9%
3,4%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo

Medidas cautelares

50%

50%

Orden de alejamiento

Orden de protección

33%

36%

31%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 15 CONDENATORIAS 17

DILIGENCIAS PREVIAS 120 ABSOLUTORIAS 5
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 11 DE CONFORMIDAD 4

DILIGENCIAS URGENTES 44
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

86,3%

5,8%
7,9%

Vida e integridad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

71%

21%
8%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

8,2% 4,4%

9,8%

29,5%

3,8%

1,6% 8,7%

25,7%

8,2%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Nietos y otros descendientes
Abuelos y otros ascendientes
Otros parientes

Medidas cautelares

50%

50%

Orden de alejamiento
Orden de protección

24%

58%

18%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

661 81 34 311 18

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

218 39 21 120 87

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

11 42 67 0 0

9%

35%

56%
Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

45%

8%4%
25%

18%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4
Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre

60%7%
3%

28%
2%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento deincoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

19 21 74 27 0 0 1 14

medidas

9%
1%

17%

48%

13%
12%

Internamientos
Permanencias de �nes de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad
Amonestaciones
Otras

	 internamientos	transformación  de las medidas

79%

21%

Reducciones y
sustituciones (arts. 13 y 51)

Cancelaciones anticipadas

26%

42%

21%

11%

Cerrado
Semiabierto
Abierto
Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 128 1 4 73 49 62 61

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

4 0 0 6 32 0 342

16,8%

0,1%
0,5%

9,6%

6,4%
8,1%

8,0%0,5%0,8%4,2%

44,9%

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

83 93 29

40%

46%

14%

Patrimonio
Personas
Otras



500

protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

0 0 23 18 10 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 0 0 0 5

41,1%

32,1%

17,9%
8,9%

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Toledo

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

52.557 3.731 45.701

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

3.058 424 578 2.056 1.525

36,9%

58,5%

4,3%
0,3%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

8%

92%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

74%

26%

Conformidades No conformidades

14%
19%

67%

Sobreseimientos
Transformaciones
Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

800 159

83%

17%

Ordinarios
Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.056 1.564 33 15 0 3.668

56,1%

42,6%
0,9% 0,4%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

305 883 216 61

78%

22%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

26%

74%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

24 60 12 11

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

73 18 2

79%

19%
2%

Petición de prisión sin �anza
Petición de prisión con �anza
Petición de libertad

52%

48%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

29%

71%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

7 29 0 3 26 5

10%
42%

4%

37%
7%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
De o�cio
Denuncia de particulares
Otros

Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

31 36 7

42%

49%

9%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

S/D 1.480 S/D S/D 38 28 216 543 678 123

48%

1%7%
17%

22%

4%

1%

Matrimonial
Adopciones y acogimientos
Jurisdicción Voluntaria Menores
Jurisdicción Voluntaria Otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

42%

58%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.317 2.414 475

31%

58%

11%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

101 29

78%

22%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

1.552 1.939

44%

56%

Condenatorias

Absolutorias



507

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

10%

2%

1%

1%

55%1%

1%

26%
3%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio

Administración de Justicia
Seguridad vial 

S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
urgentes

28%

6%
5%50%

5% 2% 4%

Violencia doméstica y de género
Integridad moral
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan los procedimientos 
abreviados 

10% 7%
9%

41%

11%

7%

15%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

29%

6%
6%41%

6%
6% 6%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual
Patrimonio
Seguridad colectiva
Drogas
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Vida e integridad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

5% 5%
12%

4%

6%

22%10%
4%

8%

7%
4%

5% 8%

Libertad
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio
Hacienda Pública / Seguridad Social

Derechos trabajadores
Ordenación territorio
Medio ambiente
Falsedades

Administración Pública
Administración de Justicia
Delitos electorales
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan diligencias  
condenatorias

5%
11%

2%

1%

1%

2%

12%

2%
53%

1%

1%
5% 3% 1%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial 
Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 654 CONDENATORIAS 1.175

DILIGENCIAS URGENTES 941 ABSOLUTORIAS 290
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 482 DE CONFORMIDAD 596

SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

55,3%

19,0%

0,7%

12,1%
9,9%

3,1%

Vida e integridad
Libertad
Integridad moral

Libertad sexual
Administración de Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

62%21%

3%
1%

13%

Vida e integridad
Libertad
Integridad moral

Libertad sexual
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

23,5%

27,6%28,1%

20,8%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

10%

90%

Orden de alejamiento Orden de protección

10%

83%

7%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 219 CONDENATORIAS 437

DILIGENCIAS PREVIAS 372 ABSOLUTORIAS 100
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 315 DE CONFORMIDAD 205

DILIGENCIAS URGENTES 258
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

36,4%

7,4%
0,4%

26,5%

29,4%

Vida e integridad
Libertad
Integridad moral

Administración de Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

51%

10%
1%

38%

Vida e integridad
Libertad

Integridad moral
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

39,5%

48,7%

5,3% 3,3% 3,3%

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que conviva con
el agresor                             

Medidas cautelares

31%

69%

Orden de alejamiento Orden de protección

10%

84%

6%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales



514

Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.268 106 49 711 402

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

289 37 39 173 179

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

14 46 99 0 0

9%
29%

62%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

41%

5%5%

24%

25%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4
Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre

50%

4%2%
28%

16%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

30 0 168 44 4 0 34 70

MEDIDAS

9%

47%
13%

1%

10%

20%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad
Privación de permisos y licencias
Amonestaciones
Otras

	 INTERNAMIENTOS	 TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

46%

18%

36%

Reducciones y sustituciones
(arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

53%40%

7%

Cerrado
Semiabierto
Abierto
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 381 8 14 164 60 111 135

Contra la 
salud pública

Conduccción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

11 3 7 6 36 8 115

36,0%

0,8%
1,3%15,5%5,7%

10,5%

12,7%

1,0%
0,3%

0,7%

0,6%
3,4%

0,8%
10,9%

Lesiones
Agresión sexual
Abuso sexual
Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos
Daños
Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas
Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 
Violencia de género
Otros
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FALTAS

Patrimonio Personas Otras

22 16 2

55%40%

5%

Patrimonio
Personas
Otras

protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

26 8 6 57 57 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 17 2 0 75

10,5%
3,2%

2,4%

23,0%

23,0%
6,9%

0,8%

30,2%

Tutela automática
Expedientes de Guarda
Situación de riesgo
Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones
Visitas a Centros
Ensayos Clínicos
Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León

Actividad en materia penal

Procedimientos
calificados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 0 10 5 9

41%

21%

38%

Vistas apelaciones jurado

Recursos de casación

Cuestiones de competencia

aforamientos

Jueces y Fiscales Otros aforados

33 4

89%

11%

Jueces y Fiscales

Otros aforados
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ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/Revisión

3 0 0

100%

Dictámenes emitidos

ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

139 10 4 2 3 0

88%

1%3% 2%
6%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Materia electoral

Otros procedimientos

Vistas asistidas

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unificación
 de doctrina

0 0 0 0 3

100%

Recursos de uni�cación de doctrina
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

3 2 0 0 0 0

60%

40%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

0 0 5

100%

Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

4 359

1%

99%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de Ávila

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

11.747 2.420 9.249

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

446 41 83 322 312

78,7%20,9%
0,4%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Diligencias Urgentes

21%79%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

97%
3%

Conformidades
No conformidades

9%
19%72%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

659 47

93%

7%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

322 441 10 3 0 776

41,5%
56,8%

1,3% 0,4%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

305 120 189 82

70%30%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

72%28%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

14 3 12 2

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

14 0 17

45%55%

Petición de prisión sin �anza

Petición de libertad

86%14%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

82%18%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

1 12 3 1 20 8

2%
27%

7%
2%

44%

18%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros

Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

7 38 5

14%

76%

10%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

4 159 98 49 20 120 194 92 407 11

13,8%

8,5%

4,2%

1,7%

10,4%

16,8%8,0%

35,3%

0,3%1,0%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

47%53%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

311 406 139

36%

48%

16%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros



538

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

152 29

84%16%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

321 385

45%55%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

18% 4%

1%

1%

50%

1%

1%

2%
20%

2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad colectiva

Seguridad vial 

Administración de Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

5% 1% 1%
92%

1%

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial 

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

11%
18%

20%
15%

10%

7%

19%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

25%

25%25%

25%

Vida e integridad

Drogas

Falsedades

Orden Público
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Seguridad colectiva

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

16%
2%

2%
2%
4%

2%

9%
2%

23%
2%

2%

23%
11%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Derechos trabajadores

Ordenación territorio

Patrimonio histórico

Medio ambiente

Seguridad vial 

Falsedades

Administración Pública

S/E
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

19%

13%

13%24%

6%

25%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

5% 9%

9%

3%

46%

6%

3%

12%
7%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 293 CONDENATORIAS 62

DILIGENCIAS URGENTES 14 ABSOLUTORIAS 28
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 30

SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

87%

7%2%
1%

3%

Vida e integridad Libertad Libertad Sexual Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

82,7%

12,0%
0,4% 4,9%

Vida e integridad Libertad Libertad Sexual Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

30%

17%27%

16%

10%

Cónyuge Ex cónyuge Pareja de hecho Ex pareja de hecho Noviazgo

Medidas cautelares

15%

85%

Orden de alejamiento Orden de protección

1%

56%43%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 17 CONDENATORIAS 32

DILIGENCIAS PREVIAS 85 ABSOLUTORIAS 8
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 17

DILIGENCIAS URGENTES 8
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

81%

5%

13%

1%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

91%

5% 4%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

10%

15%

4%

43%

12%

12%
4%

Cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

50%50%

Orden de alejamiento Orden de protección

9%
64%27%

Denegadas Adoptadas solo con medidas penales Retiradas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

399 47 27 221 42

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

129 5 31 112 52

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

30 28 81 0 0

22%

20%

58%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

39%

2%9%
34%

16%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

54%

6%4%

30%

6%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento
de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

10 21 20 53 5 10 17 30

MEDIDAS

6%
13%

12%

32%
3%

6%

10%

18%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

	 INTERNAMIENTOS	 TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

100%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

10%

80%

10%

Cerrado Semiabierto Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 54 4 5 48 15 28 71

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

9 2 1 5 26 2 84

0,3% 15,2%
1,1%

1,4%

13,5%

4,2%
7,9%

20,0%

7,3%

0,6%

23,7%

0,6%
0,3% 2,5%

1,4%

Homicidio/Asesinato dolosos

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso
Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

29 93 16

21%

67%

12%

Patrimonio Personas Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

14 6 65 21 15 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

2 1 0 1 4

10,9%
4,7%

50,4%

16,3%

11,6%
1,6%

0,8% 0,8%
3,1%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros

Impugnación a instacia del Fiscal

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Burgos

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

23.439 1.654 22.667

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

1.269 255 146 868 771

61%
27%

1% 11%

En Juicio de faltas

En Procedimiento abreviado

En Sumario

En Diligencias urgentes

7%

93%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

89%

11%

Conformidades No conformidades

20%

12%

68%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

1.643 369

82%

18%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

868 1.037 20 11 2 1.938

44,8%

53,5%

1,0%

0,6%
0,1%

Urgentes

Abreviado penal
Abreviado audiencia

Sumario

Jurado



553

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

392 651 177 203

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

11 40 6 5

47%

53%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

38%

62%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

55%

45%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

22%

78%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

61 2 4

91%

3% 6%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

4 29 5 5 24 1

6%

44%

7%7%

35%
1%

40%

38%

22%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros
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Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

29 28 16

40%

38%

22%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

40%

38%

22%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen- 
cias y vistas

Concursal

10 386 371 157 35 89 568 368 781 62

13,7%

13,1%

5,6%
1,2%

3,1%
20,1%

13,0%

27,6%

2,2%
0,4%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela
Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

43%

57%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

713 1.386 1.017

23%

44%

33%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

278 41

87%

13%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

1.045 1.380

43%

57%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

12%

2%

1%

1%

66%

2%

2% 10% 4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

17%

2%

70%

5% 6%

Violencia doméstica y de género

Libertad

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

13%

11%

29%14%

10%

8%

15%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

5%

35%

15%5%
5%

25%
5% 5%

Vida e integridad

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Vida e integridad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

4% 4%
10%

9%

20%
9%

23%

4%
7%

10%

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Medio ambiente

Seguridad vial 

Falsedades

Administración Pública

Delitos electorales

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

13%

16%

30%

17%

6%

10%
8%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Drogas

Falsedades

Leyes especiales

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

8%

16%

2%

2%

1%

1%

11%

1%

1%

42%

2%
8% 4% 1%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Derechos trabajadores

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 338 CONDENATORIAS 247

DILIGENCIAS URGENTES 78 ABSOLUTORIAS 77
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 635 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 2
JURADOS 1

Procedimientos incoados

72,9%

13,9%
0,1%

12,1% 1,1%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

49,8%

36,2%

0,2%
13,8%

Vida e integridad

Libertad

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

31%

11%
35%

17%
6%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

13%

87%

Orden de alejamiento

Orden de protección

5%

61%

34%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 44 CONDENATORIAS 49

DILIGENCIAS PREVIAS 157 ABSOLUTORIAS 11
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 146 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 5
SUMARIOS S/D
JURADOS 1

Procedimientos incoados

58%

4%
10%

28%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

87%

10% 3%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

9%
6%

30%36%

4%
2%

13%

Cónyuge

Pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Persona vulnerable que conviva con el agresor

Otros parientes

Medidas cautelares

45%

55%

Orden de alejamiento

Orden de protección

9%

91%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

732 58 22 318 14

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

322 35 76 130 72

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

13 33 82 S/D S/D

10%

26%

64%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

51%
6%

12%

20%

11%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

64%
5%

2%

28%
1%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

14 35 19 38 S/D 7 S/D 44

medidas

9%

22%

12%
24%

4%

29%

Lesiones Agresión sexual Abuso sexual Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación Hurtos Daños Conducción sin permiso

Violencia doméstica Violencia de género Otros

8%

14%

13%

9%
7%7%

10%

3%

27%

1%
1%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

	internamientos	transformación   de las medidas

13%

78%

9%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas
Lesiones Agresión sexual Abuso sexual Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación Hurtos Daños Conducción sin permiso

Violencia doméstica Violencia de género Otros

8%

14%

13%

9%
7%7%

10%

3%

27%

1%
1%

7%

36%57%

Cerrado

Semiabierto

Abierto
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

S/D 15 2 2 26 24 16 14

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

S/D S/D S/D 14 19 5 50

8%

14%

13%

9%7%7%
10%

3%

27%

1%
1%

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

77 129 14

35%

59%

6%

Patrimonio

Personas

Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

86 24 151 35 10 S/D

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

S/D 30 S/D S/D 12

25%

7%

43%

10%
3%

9% 3%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Visitas a Centros

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de León

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

35.739 4.065 29.933

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

1.650 301 265 1.084 939

48,4%

43,7%

6,7%

1,2%

0,02%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

12%

88%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

87%

13%

Conformidades

No conformidades

18%

16%

66%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

1.533 241

86%

14%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.084 1.138 27 8 1 2.258

48,0%

50,4%

1,2% 0,04%
0,4%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado
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Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

866 381 447 370

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

36 15 29 7

55%

45%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

69%

31%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

81%

19%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

71%

29%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal



572

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

162 2 15

91%

1% 8%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

29 92 1 0 149 3

10,6%

33,6%

0,4%

54,4%

1,1%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

80 175 46

27%

58%

15%

Remitidas al Juzgado
Archivadas

Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

27 667 419 890 86 146 487 1.128 499 112

15%

9%

20%

2%3%11%

25%

11% 3% 1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

62%

38%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

942 1.393 491

33%

50%

17%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

258 81

76%

24%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

923 846

52%

48%
Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

32%

1%

2%46%

13%
6%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

15%

5%

36%

10%

9%

9%
10%

6%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

49%

13%

38%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad sexual
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

50%50%

Falsedades

Administración Pública

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

8%
10%

7%

13%

6%4%20%

5%

6%

21%

Vida e integridad

Relaciones familiares

Patrimonio

Derechos trabajadores

Medio ambiente

Seguridad vial 

Administración Pública

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

8%
6%

7%

48%

23%
5% 3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

6% 6% 1%

2%

18%

2%
50%

6%
5% 4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 466 CONDENATORIAS 99

DILIGENCIAS URGENTES 504 ABSOLUTORIAS 104
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 56 DE CONFORMIDAD 70

SUMARIOS 2
JURADOS 0

Procedimientos incoados

85,1%
0,9% 5,8% 4,0%

4,2%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

74%13%

11%
1%

1%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia

Faltas
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Parentesco entre víctima y agresor

32,5%

21,7%20,8%

15,6%
9,4%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

42%58%

Orden de alejamiento

Orden de protección

14%
80%

6%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 41 CONDENATORIAS 19

DILIGENCIAS PREVIAS 171 ABSOLUTORIAS 10
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 25 DE CONFORMIDAD 16

DILIGENCIAS URGENTES 48
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

76,3%

5,4%

4,7%

13,7%

Vida e Integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

81%
8%

11%

Vida e Integridad Libertad Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

5,8% 6,9%
6,2%

39,6%13,1%

13,8%
1,5%

0,8% 0,8% 11,5%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que 
conviva con el agresor                             
Otros parientes

Medidas cautelares

42%58%

Orden de alejamiento

Orden de protección

15%

76%

9%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores
TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas 
en el año

Archivadas 
por edad menor 

de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de diciembre

1.275 89 17 830 21

Expedientes 
de reforma

Incoados 
en el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de diciembre

344 62 93 185 38

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

29 132 60 5 0

47%

9%
13%

26%
5%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

57%

4%1%

37%
1%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

100%

Apelación

13%
60%27%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

37 53 22 63 3 16 19 43

MEDIDAS

14%

21%

9%
25%

1%

6%

7%

17%

Internamientos
Permanencias de �nes de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias
Convivencia Familiar Educativa
Amonestaciones
Otras

	 INTERNAMIENTOS	 TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

53%

20%

27%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

100%

Semiabierto
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 262 3 11 62 25 170 128

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

0 0 0 30 32 2 72

32,9%

0,4%
1,4%7,8%3,1%21,3%

16,1%

3,8%
4,0%

0,3% 9,0%

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

163 141 63

45%

38%

17%

Patrimonio Personas Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

38 11 23 53 21 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 14 0 0 22

20,9%

6,0%

12,6%
29,1%

11,5%

7,7%
12,1%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Visitas a Centros

Impugnación a instancia
de particulares
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Fiscalía Provincial de Palencia

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

15.138 1.733 12.989

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

405 31 53 321 267

61,9%35,3%
0,1%

0,1%
2,7%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

12%88%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

Conformidades
No conformidades

83%17%
8%

13%79%

Sobreseimientos

Transformaciones
Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

1.010 17

98%

2%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

321 551 10 2 0 884

36,3%

62,3%

1,1% 0,2%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

548 69 436 107

80%20%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

89%
11%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

12 3 7 5

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

51 1 0

98%
2%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

58%42%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

80%20%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

1 12 4 0 17 0

3%

35%

12%

50%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

13 15 6

38%

44%

18%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

4 129 142 0 28 17 208 193 311 16

12,3%

13,5%

19,8%18,4%

29,7%

2,7%

1,6%

0,4%1,5%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

46%54%

Matrimonial contencioso Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

273 210 151

43%

33%

24%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

112 34

77%

23%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

668 359

65%

35%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

22%

48%

18%

12%

Vida e integridad

Patrimonio

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

18%

31%

16%

35%

Vida e integridad

Patrimonio

Seguridad vial 

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

100%

Drogas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

14%

19%

14%53%

Seguridad vial 

Administración Pública

Delitos electorales

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 323 CONDENATORIAS 138

DILIGENCIAS URGENTES 110 ABSOLUTORIAS 21
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 136 DE CONFORMIDAD 83

SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

90,5%

0,4%0,2%
3,3%

5,6%

Vida e integridad

Libertad

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

70,2%

20,4%
0,4% 8,9%

Vida e integridad

Libertad

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

36,5%

3,7%40,4%

18,2%
1,2%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

37%

63%

Orden de alejamiento

Orden de protección

25%

50%

25%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 24 CONDENATORIAS 30

DILIGENCIAS PREVIAS 69 ABSOLUTORIAS 1
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 19 DE CONFORMIDAD 21

DILIGENCIAS URGENTES 16
SUMARIOS 0
JURADOS 1

Procedimientos incoados

72,1%

2,9%

7,4%

17,6%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

86%

9%
5%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y asesor

50,0%
12,2%

14,3%

12,2%
6,1% 1,0%

4,1%

Cónyuge

Ex cónyuge

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores
TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas 
en el año

Archivadas 
por edad menor 

de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de diciembre

325 32 7 159 17

Expedientes 
de reforma

Incoados 
en el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de diciembre

106 0 0 105 22

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

9 22 56 1 0

46%

45%

9%

Incoados en el año

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

61%

6%

1%

29%

3%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

100%

Apelación

10%

25%

65%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

2 11 33 43 0 1 0 6

 MEDIDAS

2% 11%

34%46%

1% 6%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

	 INTERNAMIENTOS	 TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

29%

21%

50%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

100%

Semiabierto
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 1 0 0 18 7 6 4

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

1 1 1 4 0 1 1

2,2%

40,0%

15,6%

13,3%

8,9%

2,2%

2,2% 2,2%
8,9%

2,2%
2,2%

Lesiones

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

28 32 0

47%

53%

Patrimonio

Personas
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

29 10 11 11 11 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 4 0 0 3

36,3%

12,5%13,8%

13,8%

13,8%
1,3% 5,0% 3,8%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Sustracción internacional de menores
Visitas a Centros

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Salamanca

Diligencias previas

Incoadas en 2011 
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

24.338 1.969 22.705

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

725 40 77 608 560

8%

92%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

35,6%

51,2%

0,4%
12,8%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

92%

8%

Conformidades No conformidades

6%
11%

83%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

1.318 418

76%

24%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

608 904 16 8 0 1.536

40%

58%

1% 1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

777 168 484 273

64%

36%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

82%

18%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

32 13 16 15

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

63 18 11

68%

20%

12%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

71%

29%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

52%

48%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

3 14 0 1 32 0

6%

28%

2%
64%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

De o�cio

Denuncia de particulares

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

16 34 1

31%

67%

2%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes



608

Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

13 322 164 S/D 27 47 513 80 322 67

1%
21%

11%

2%

32%

5%

21%

4%

3%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

34%

66%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

601 364 765

35%

21%

44%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

221 46

83%17%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

900 1.156

44%

56%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

18% 2%

2%

1%

52%

2%

19%
4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

11%
4%

76%

4% 5%

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

13%

16%

3%

31%

3%

14%

3%
9%

4% 4%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

25%

49%

13%

13%

Vida e integridad

Libertad sexual

Drogas

S/E
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

2%
18%

6%

4%

2%

6%
6%2%10%

22%

10%

6% 6%

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Hacienda Pública y Seguridad Social

Derechos trabajadores

Ordenación territorio

Medio ambiente

Seguridad vial 

Falsedades

Administración Pública

Orden Público

Delitos electorales

S/E

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

7% 4% 3%
4%

37%

36%

1%

1%
7%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Administración de Justicia

S/E
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Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

8%

16%

2%

21%
2%

37%

7% 3% 4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 486 CONDENATORIAS 165

DILIGENCIAS URGENTES 70 ABSOLUTORIAS 93
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 150 DE CONFORMIDAD 91

SUMARIOS 2
JURADOS 0

Procedimientos incoados

50,3%

3,7%

42,3%

3,7%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

74%

3%

23%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

40,1%

15,6%

26,2%

15,6%
2,4%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

72%

28%

Orden de alejamiento Orden de protección

45%

50%

5%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 19 CONDENATORIAS 17

DILIGENCIAS PREVIAS 39 ABSOLUTORIAS 7
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 9 DE CONFORMIDAD 7

DILIGENCIAS URGENTES 13
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

53,4%

7,8%
10,7%

28,2%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

66%10%

24%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

16,9%

21,5%

16,9%
18,5%

10,8%

3,1%
6,2% 6,2%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Nietos y otros descendientes

Persona vulnerable que conviva con el agresor

Otros parientes

Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores
TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas 
en el año

Archivadas 
por edad menor 

de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de diciembre

902 47 0 607 23

Expedientes 
de reforma

Incoados 
en el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de diciembre

164 6 34 138 38

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

2 27 79 2 0

43%

2%9%

36%

10%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

58%

3%
0%

38%

1%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

100%

Apelación

2%
25%

73%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

18 7 46 47 0 19 0 25

11%
4%

28%

30%

12%

15%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Otras

	 INTERNAMIENTOS	 TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

94%

6%

Semiabierto

Abierto

52%

22%

26%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 223 3 6 68 49 117 158

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

5 1 4 114 33 2 40

27,1%

0,4%

0,7%

8,3%
6,0%

14,2%

19,2%

0,6%

0,1%

0,5%

13,9% 4,0%

0,2%
4,9%

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 
Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

117 95 20

50%
41%

9%

Patrimonio

Personas

Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

29 34 54 70 30 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 38 2 2 63

9,0%
10,6%

16,8%

21,7%
9,3%

11,8%

0,6%

19,6%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Segovia

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

9.151 616 8.400

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

433 31 83 282 276

49%

46%

1% 4%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

7%

93%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

98%

2%

Conformidades No conformidades

8%

21%

71%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

676 0

100%

Ordinarios

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

282 543 6 1 1 833

33,9%

65,2%

0,7% 0,1% 0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado
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Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

197 339 153 36

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

8 16 7 1

81%

19%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

37%

63%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

87%

13%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

33%

67%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

42 1 1

96%

2% 2%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

0 6 0 0 11 0

35%

65%

Por denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

5 7 5

29%

42%

29%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

1 144 63 25 12 39 143 323 208 28

14,6%

4,0%

14,5%
32,8%

21,1%

2,5%
1,2%

6,4%

0,1%
2,8%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

48%

52%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

309 509 249

29%

48%

23%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

93 30

76%

24%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

326 368

47%

53%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

17%

56%

14%

13%

Vida e integridad

Patrimonio

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

97%

3%

Seguridad vial 

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

50%

50%

Patrimonio

Seguridad colectiva
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Intimidad/propia imagen/inviolabilidad domicilio

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

17%

17%

66%

Relaciones familiares

Patrimonio

S/E
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

35%

49%

16%

Patrimonio

Drogas

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

96%

4%

Seguridad vial 

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 173 CONDENATORIAS 78

DILIGENCIAS URGENTES 0 ABSOLUTORIAS 31
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 75 DE CONFORMIDAD 18

SUMARIOS 1
JURADOS 0

Procedimientos incoados

49,7%

24,2%

0,6%

4,3%

21,1%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

53%39%

1% 7%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

40,9%

7,9%
28,3%

20,5%
2,4%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

6%

94%

Orden de alejamiento Orden de protección

12%

56%

32%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales



634

Actuación de Violencia Doméstica

procedimientos SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 2 CONDENATORIAS 37

DILIGENCIAS PREVIAS 56 ABSOLUTORIAS 8
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 0
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

94,5%

1,4% 4,1%

Vida e Integridad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

89%

9% 2%

Vida e Integridad Libertad Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

27,0%

9,5%
23,8%

23,8%

6,3%
4,8% 4,8%

Cónyuge

Ex cónyuge

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Medidas cautelares

50%50%

Orden de alejamiento Orden de protección

13%

87%

Denegadas Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

251 47 0 75 10

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

145 15 20 100 64

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

11 27 67 0 0

10%
26%

64%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

42%

4%6%
29%

19%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

65%12%

20%
3%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

15 10 36 30 0 1 8 36

 MEDIDAS

11%
7%

27%

22%

1%
6%

26%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

	 INTERNAMIENTOS	 TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

80%

20%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Cancelaciones anticipadas

93%

7%

Semiabierto

Abierto
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 13 0 1 10 7 10 5

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

1 7 0 0 16 0 13

15,7%
1,2%

12,0%

8,4%

12,0%6,0%
1,2%

8,4%

19,3%

15,7%

Lesiones

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Violencia doméstica 

Otros
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FALTAS

Patrimonio Personas Otras

23 41 25

26%

46%

28%

Patrimonio

Personas

Otras

protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

1 0 89 6 12 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 1 0 0 0

0,9%

81,7%

5,5%
11,0% 0,9%

Tutela automática

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Visitas a Centros
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Fiscalía Provincial de Soria

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

5.951 826 5.213

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

316 19 33 264 225

41,6%

55,8%

2,4%0,1%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

14%

86%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

85%

15%

Conformidades No conformidades

41,6%

55,8%

2,4%0,1%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

6%
10%

84%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones

85%

15%

Conformidades No conformidades
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

537 8

99%

1%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

264 395 15 5 1 680

38,8%

58,1%

0,7%
0,1%2,2% Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

151 183 138 8

95%

5%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

45%

55%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

15 4 15 0

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

15 3 12

50%

10%

40%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

0 27 3 1 9 0

67%

8%

3%

22%

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

100%

Condenatorias por conformidad

79%

21%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

22 18 2

52%
43%

5%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

3 102 70 9 5 45 735 41 235 10

8,1%

58,6%

3,3%

18,7%
0,2%0,8%

5,6%
0,7%

0,4%

3,6%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

36%

64%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

186 822 70

17%

77%

6%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

175 5

97%

3%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

425 120

78%

22%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

20%

4%

2%

42%

3%

2%

4%

15%

8%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Relaciones familiares

Patrimonio

Derechos trabajadores

Falsedades

Administración de Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

27%

4%

62%

6% 1%

Violencia doméstica y de género

Libertad

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

9%

14%

8%

5%

21%
11%

11%

9%

12%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

100%

Libertad sexual
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Vida e integridad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

24%

8%

5%
15%10%

25%

13%

Relaciones familiares

Patrimonio

Ordenación territorio

Medio ambiente

Incendios

Administración Pública

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

11%

22%

11%34%

11%

11%

Violencia doméstica y de género

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

8%
12%

7%

3%

17%32%

5%

8%
8%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 91 CONDENATORIAS 67

DILIGENCIAS URGENTES 81 ABSOLUTORIAS 22
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 60 DE CONFORMIDAD 18

SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

29,2%

16,8%
0,5%

49,0%

4,5%

Vida e integridad

Libertad

Integridad moral

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

37%

26%
1%

36%

Vida e integridad

Libertad

Integridad moral

Administración de Justicia

Parentesco entre víctima y agresor

29,1%

15,7%
26,7%

23,8%

4,7%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 11 CONDENATORIAS 3

DILIGENCIAS PREVIAS 41 ABSOLUTORIAS 1
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 17 DE CONFORMIDAD 4

DILIGENCIAS URGENTES 10
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

67,7%

12,9%

1,6%

17,7%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

80%

13%
7%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

2,0% 2,0%
13,7%

11,8%

70,6%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Medidas cautelares

50%

50%

Orden de alejamiento Orden de protección

100%

Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

150 21 20 56 6

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

47 2 1 35 6

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

3 7 33 0 0

7%

16%

77%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

52%

2%1%
38%

7%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

60%
8%

8%

22%
2%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

3 9 15 13 1 3 1 1

MEDIDAS

7%

20%

32%

28%

2% 7% 2% 2%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

	 INTERNAMIENTOS	 TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

67%

33%

Semiabierto
Terapéuticos

17%

66%

17%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 2 1 0 5 1 4 0

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

0 0 1 1 4 0 9

7%
4%

18%

4%

14%
4%4%

14%

31%

Lesiones

Agresión sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

13 15 1

45%

52%

3%

Patrimonio

Personas

Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

10 3 17 11 5 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 4 0 0 7

18%

5%

30%19%

9%

7%
12%

Tutela automática

Expedientes de Guarda
Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Visitas a Centros

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Valladolid

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

41.886 5.726 35.867

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

1.258 194 169 895 602

60,6%

36,6%

0,2%
0,1% 2,6%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

14%

86%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones

15%

13%

72% 67%

33%

Conformidades No conformidades
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

2.752 124

96%

4%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

895 1.623 64 15 0 2.597

34%

63%

2% 1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario
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Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

897 768 419 456

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

92 25 28 63

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

93 10 24

73%

8%

19%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

48%52%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

54%

46%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

31%

69%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

79%

21%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

16 30 1 1 16 5

24%

44%1%

1%

23%

7%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros

Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

16 48 12

21%

63%

16%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

13 545 273 20 55 35 315 692 1.340 78

16,2%

8,1%

20,6%

39,8%
0,6%

1,6%

1,0%
9,4%

0,4%2,3%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

37%

63%
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.231 1.326 760

37%

40%

23%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

361 156

70%

30%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

1.541 1.566
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

21%

3%

2%

1%

52%

1%

17%
3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Administración de Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

24%

7%

6%
49%

14%

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial 

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

16%

5%

52%

11%

11%
5%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Seguridad colectiva

Drogas

Orden Público
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Vida e integridad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

15%

19%

15%

51%

Violencia doméstica y de género

Medio ambiente

Incendios

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

17%

21%

26%

36%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

5% 9% 5%

5%

3%

17%

2%
39%

8%
4% 3%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Relaciones familiares
Patrimonio

Drogas
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.277 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS URGENTES 428 ABSOLUTORIAS 0
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 215 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 1
JURADOS 0

Procedimientos incoados

50,5%

35,1%

1,6%

0,2%

0,1%

0,2%
12,3%

Vida e integridad

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia

Faltas

Parentesco entre víctima y agresor

30,0%

11,6%
28,5%

30,0%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho
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Medidas cautelares

4%

96%

Orden de alejamiento Orden de protección

45%

35%

20%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 119 CONDENATORIAS 72

DILIGENCIAS PREVIAS 731 ABSOLUTORIAS 32
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 62 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 10
SUMARIOS 1
JURADOS 0

Procedimientos incoados

90,7%

5,7%
0,6%

3,1%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia

Procedimientos calificados

73,2%

11,7%
0,4%

14,7%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

8,2%

26,4%

1,7%
16,7%

0,2%

32,8%

7,9% 6,2%

Cónyuge

Ex cónyuge

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

3%

97%

Orden de alejamiento Orden de protección

10%

90%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores
TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas 
en el año

Archivadas 
por edad menor 

de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de diciembre

1.730 58 34 570 34

Expedientes 
de reforma

Incoados 
en el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de diciembre

309 12 3 228 51

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

24 98 144 2 0

51,2%

2,0%0,5%

37,8%

8,5%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

72%

2%
1%

24%
1%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

100%

Apelación
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

39 31 74 82 5 18 25 45

12%

10%

23%

25%

2%

6%

8%

14%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

38%

45%

17%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

3%

86%

3% 8%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 29 4 5 44 56 11 16

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

4 0 4 18 35 1 50

10,5%
1,4%

1,8%

15,9%

20,2%
4,0%

5,8%
1,4%

1,4%

6,5%

12,6%

0,4%
18,1%

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos
Daños

Contra la salud pública

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

151 185 3

45%

54%

1%

Patrimonio Personas Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

122 46 117 31 30 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 12 1 0 8

33,2%

12,5%31,9%

8,4%
8,2% 3,3%

0,3%
2,2%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Zamora

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

14.271 1.241 12.875

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

516 17 100 399 326

70,0%

28,2%

0,4% 1,2%
0,2%

En Juicio de Faltas
En Procedimiento Abreviado
En Sumario

En Tribunal Jurado
En Diligencias Urgentes

9%

91%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

82%

18%

Conformidades No conformidades

3%
19%

78%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones



675

juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

816 3

99,6%

0,4%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

399 411 8 1 1 820

48,7%50,1%

0,1%
0,1%

1,0%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado
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Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

333 60 138 192

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

20 3 5 15

42%

58%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

85%

15%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

25%

75%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

87%

13%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

44 1 0

98%

2%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

12 23 9 1 0 32

16%

30%
12%1%

41%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Otros
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Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

41 47 10

18%

78%

4%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen- 
cias y vistas

Concursal

5 139 100 67 31 38 233 65 307 11

14%
10%

7%
3%4%

23%
7%

30%
1%1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

47%53%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

284 271 193

38%

36%

26%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

106 33

76%

24%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

430 389

53%47%

Condenatorias

Absolutorias



680

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

28%

2%

3%

1%44%

1%

1%

1%
16%

3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad colectiva

Seguridad vial 

Administración de Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

9%

89%

2%

Violencia doméstica y de género

Seguridad vial 

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

7%
10%

3%

6%

22%
2%

23%

5%

10%

7% 5%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Otros

Orden Público

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

100%

Seguridad colectiva
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Vida e integridad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

13%

15%

6%

9%4%4%
25%

12%

12%

Vida e integridad

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Medio ambiente

Falsedades

Administración Pública

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

20%

4%

7%

56%

7% 4% 2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Administración de Justicia

Orden Público

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

3% 9% 2%

3%

14%

2%

54%

2% 5% 3% 3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 279 CONDENATORIAS 74

DILIGENCIAS URGENTES 66 ABSOLUTORIAS 14
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 1 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

90,6%

0,7% 8,1% 0,5%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

72%

10%

18%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

18,1%

14,8%

45,0%

14,8%
7,4%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

100%

Orden de alejamiento

2%

91%

7%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 7 CONDENATORIAS 32

DILIGENCIAS PREVIAS 86 ABSOLUTORIAS 7
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 0
SUMARIOS 1
JURADOS 0

Procedimientos incoados

94,0%

5,2% 0,9%

Vida e integridad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

75%

14%
11%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia



687

Parentesco entre víctima y agresor

37,0%

10,9%13,0%
6,5%

32,6%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Otros parientes

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

100%

Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores
TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas 
en el año

Archivadas 
por edad menor 

de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de diciembre

455 73 9 257 65

Expedientes 
de reforma

Incoados 
en el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de diciembre

124 0 14 104 21

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

8 18 75 1 0

47%

5%
40%

8%

Incoados en el año

Escrito de alegaciones art. 30

Sobreseimiento del art. 27.4

Pendientes a 31 de diciembre

53%

8%1%

30%
8%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art.18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

100%

Apelación

8%
18%

74%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

6 8 21 32 3 10 10 0

Medidas

7%
9%

23%

36%

3%

11%
11% Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

	 Internamientos	transformación  de las medidas

52%

41%

7%

Reducciones y sustituciones
(arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento
(art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

50%

17%

33%

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 87 0 3 19 9 60 56

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

0 1 0 6 10 0 0

4,0%2,4%
0,4%

22,3%

23,9% 3,6% 7,6%
1,2%

34,7%

Lesiones

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Conduccción etílica/drogas

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

32 29 6

48%

43%

9%

Patrimonio

Personas

Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

22 0 4 22 8 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 4 0 0 6

33,3%

6,1%33,3%

12,1%
6,1%

9,1%

Tutela automática

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Visitas a Centros

Impugnación a instancia de particulares
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

DILIGENCIAS PREVIAS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 28.362 8.780 2.358 10.870 50.370

Incoadas en el año 397.086 89.039 24.237 54.927 565.289

Incoadas en el año con 
entrada en Fiscalía

357.946 76.984 23.279 48.096 506.305

Reabiertas en el año 5.342 2.058 589 1.892 9.881

Pendientes  al 31  
de diciembre

24.515 8.080 403 11.440 44.438

FINALIZADAS

Por acumulación/
inhibición

32.550 19.503 2.788 10.078 64.919

Por archivo definitivo 14.153 5.062 1.345 2.462 23.022

Por Sobreseimiento  
Provisional

334.570 60.766 20.493 39.598 455.427

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 4.681 2.306 720 904 8.611

En Procedimiento  
Abreviado

19.667 3.713 1.250 2.959 27.589

En Sumario 136 38 7 23 204

En Tribunal del Jurado 18 6 1 6 31

En Diligencias Urgentes 500 403 177 219 1.299

DILIGENCIAS URGENTES Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

VOLUMEN Incoadas durante el año 26.083 6.836 2.099 5.764 40.782

DESTINO 
DE LAS 

INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 6.262 1.397 324 1.001 8.984

Transformación  
en Diligencias Previas

2.734 906 289 1.037 4.966

Transformación en 
Juicios de Faltas

800 292 145 223 1.460

Calificación 16.287 4.241 1.341 3.503 25.372

JUICIOS DE FALTAS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios 
de Faltas

127.432 10.398 3.544 21.041 162.415

Por transformación de 
otros procedimientos

4.897 2.424 720 1.036 9.077

Total 132.329 12.822 4.264 22.077 171.492
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JUICIOS DE FALTAS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 16.214 2.142 621 1.948 20.925

A partir de diligencias urg. 640 294 145 223 1.302

Total 16.854 2.436 766 2.171 22.227

CELEBRADOS CON 
INTERVENCIÓN 

DEL M F

Ordinarios 26.700 3.955 1.806 3.085 35.546

Inmediatos 10.130 1.996 568 1.650 14.344

Total 36.830 5.951 2.374 4.735 49.890

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS 
JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

VOLUMEN 

Pendientes al 1 de enero 14.262 1.962 887 3.437 20.548

Reabiertos durante el año 63 42 6 42 153

Incoados durante el año 19.667 3.713 1.250 2.959 27.589

Total reabiertos e incoados 19.730 3.755 1.256 3.001 27.742

Pendientes al 31 de 
diciembre

13.497 1.679 836 3.391 19.403

TRAMITACIÓN

Calificados ante el Juzgado 
de lo Penal

15.881 2.785 1.217 2.416 22.299

Calificados ante la 
Audiencia Provincial

895 92 41 80 1.108

Total calificados 16.776 2.877 1.258 2.496 23.407

Sobreseimientos/Archivos 3.244 899 45 494 4.682

Transfomación en otros 
procedimientos

475 262 4 57 798

SUMARIOS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

JUZGADO

Incoados durante el año 324 52 12 35 423

Reabiertos durante el año 0 1 0 5 6

Pendientes al 1 de enero 388 56 11 38 493

Pendientes al 31 de 
diciembre

465 70 5 31 571

Conclusos 247 39 18 39 343

AUDIENCIA

Calificaciones 302 46 22 34 404

Sobreseimientos/Archivos 103 9 1 5 118

Transformaciones 0 1 0 2 3

Revocaciones 5 3 1 5 14
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TRIBUNAL DEL JURADO Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

Incoaciones 47 10 2 14 73

Sobreseimientos/Archivos 17 0 3 1 21

Calificaciones 53 12 4 11 80

Juicios 25 10 4 6 45

Conformidades sin Juicio 16 6 0 2 24

JUICIOS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

ANTE JUZGADOS 
DE INSTRUCCIÓN  

EN JUICIOS DE FALTAS 
con INTERVENCIÓN  

DEL FISCAL

Celebrados 36.830 5.951 2.374 4.735 49.890

Suspendidos S/D 1.317 532 1.076 2.925

ANTE JUZGADOS 
DE LO PENAL

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS Y 

DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 19.479 2.948 1.166 3.160 26.753

Suspendidos 10.535 1.610 542 2.293 14.980

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS, SUMARIOS 

Y JURADOS

Celebrados 1.245 188 68 164 1.665

Suspendidos 507 47 12 47 613

Ante Tribunales 
Superiores de Justicia

Celebrados S/D S/D S/D S/D 0

Suspendidos S/D S/D S/D S/D 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
EN JUICIOS DE FALTAS

Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

Condenatorias 19.634 2.808 1.114 1.863 25.419

Absolutorias 0 0 0 0 0

Recursos del Fiscal 0 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

8.118 3.251 1.237 2.233 14.839

Recursos del Fiscal 0 0 0 0 0
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SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL 
EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Y JUICIOS RÁPIDOS
Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad

7.782 1.364 820 1.184 11.150

Conforme Fiscal sin 
conformidad

4.676 447 85 628 5.836

Disconforme Fiscal 1.302 180 34 310 1.826

TOTAL 13.760 1.991 939 2.122 18.812

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 2.974 218 233 133 3.558

Disconforme Fiscal 3.725 665 37 893 5.320

TOTAL 6.699 883 270 1.026 8.878

Recursos del Fiscal 2.717 34 55 128 2.934

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO

Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad 459 97 35 52 643

Conforme Fiscal sin 
conformidad 242 16 19 53 330

Disconforme Fiscal 246 37 7 32 322

TOTAL 947 150 61 137 1.295

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 57 5 4 3 69

Disconforme Fiscal 191 38 2 23 254

TOTAL 248 43 6 26 323

Recursos del Fiscal 426 8 1 8 443

EJECUTORIAS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

ANTE LOS 
TRIBUNALES 
SUPERIORES 
DE JUSTICIA

Ejecutorias despachadas S/D S/D S/D S/D 0

Dictámenes emitidos S/D S/D S/D S/D 0

ANTE LA 
AUDIENCIA 
PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 4.304 448 300 671 5.723

Dictámenes emitidos 8.316 1.069 678 1.338 11.401

ANTE LOS 
JUZGADOS 

DE LO PENAL

Ejecutorias despachadas 48.309 13.337 5.249 11.412 78.307

Dictámenes emitidos 78.046 22.910 8.998 20.176 130.130
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SOLICITUDES DE PRISIÓN  
Y MEDIDAS CAUTELARES

Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

PETICIÓN DE 
PRISIÓN SIN 

FIANZA     

Acordada por el Órgano 1.941 375 116 372 2.804

No acordada 670 32 1 188 891

PETICIÓN DE 
PRISIÓN CON 

FIANZA              

Acordada por el Órgano 2 29 7 22 60

No acordada 0 1 0 9 10

PETICIÓN DE 
LIBERTAD 

Acordada por el Órgano 113 15 5 14 147

No acordada por el Órgano 0 0 0 0 0

TOTAL DE LAS ANTERIORES 2.726 452 129 605 3.912

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

Incoadas 546 194 41 137 918

ORIGEN

Testimonio de  
procedimiento judicial 31 17 3 6 57

Denuncia de la  
Administración 156 83 7 44 290

Atestado de la Policía 247 15 7 37 306

De oficio 8 6 15 1 30

Denuncia de particulares 54 58 8 49 169

Otros 50 15 1 0 66

DESTINO
Remitidas al Juzgado 142 102 26 56 326

Archivadas 337 66 15 104 522

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 160 35 5 45 245

Pendientes al 31  
de diciembre 120 61 5 22 208
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VIGILANCIA PENITENCIARIA Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

PR
O

C
ED

IM
IE

N
TO

S

Permisos 6.296 S/D 587 S/D 6.883

Clasificación 1.040 S/D 71 S/D 1.111

Expedientes disciplinarios 3.954 S/D 1.321 S/D 5.275

Libertad condicional 611 S/D 153 S/D 764

Arresto de fin de semana 0 S/D 2 S/D 2

Medidas de seguridad 224 S/D 44 S/D 268

Trabajos en beneficio de la 
comunidad 4.494 S/D 1.440 S/D 5.934

Redenciones 138 S/D 28 S/D 166

Refundiciones 1.077 S/D 293 S/D 1.370

Quejas 2.058 S/D 1.250 S/D 3.308

Total 19.892 0 5.189 0 25.081

D
IC

TÁ
M

EN
ES

Permisos 6.612 S/D 649 S/D 7.261

Clasificación 1.682 S/D 71 S/D 1.753

Expedientes disciplinarios 4.043 S/D 1.278 S/D 5.321

Libertad condicional 662 S/D 178 S/D 840

Arresto de fin de semana 0 S/D 2 S/D 2

Medidas de seguridad 271 S/D 44 S/D 315

Trabajos en beneficio de la 
comunidad 12.474 S/D 1.440 S/D 13.914

Redenciones 138 S/D 28 S/D 166

Refundiciones 1.022 S/D 293 S/D 1.315

Quejas 2.083 S/D 1.250 S/D 3.333

Total 28.987 0 5.233 0 34.220

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

Filiación 118 22 8 17 165

Nulidad matrimonial 9 1 18 5 33

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo 344 43 20 76 483

Contenciosas 100 24 9 37 170

Total 444 67 29 113 653

DIVORCIOS

Mutuo acuerdo 4.887 611 474 1.037 7.009

Contenciosos 2.763 451 195 798 4.207

Total 7.650 1.062 669 1.835 11.216
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

Competencia 3.111 834 232 256 4.433

Derechos fundamentales 7 1 3 9 20

Otros contenciosos 8.353 1.261 792 4.044 14.450

Tutelas 44 34 7 88 173

Adopciones 259 39 15 93 406

Acogimientos 1 0 0 0 1

Jurisdiccion voluntaria de menores 3.812 27 18 23 3.880

Otros de jurisdicción voluntaria 198 231 162 206 797

Comparecencias y vistas 10.808 1.543 1.004 2.334 15.689

CONCURSAL

Concursos 845 76 65 64 1.050

Competencia 257 13 0 0 270

Total 1.102 89 65 64 1.320

REGISTRO CIVIL Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

EXPEDIENTES DE MATRIMONIO CIVIL 5.639 2.266 1.212 1.911 11.028

EXPEDIENTES DE NACIONALIDAD 12.466 5.859 2.083 5.628 26.036

OTROS EXPEDIENTES 2.711 3.209 701 2.048 8.669

INCAPACIDADES Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

DILIGENCIAS 
INFORMATIVAS 

SOBRE 
INCAPACIDAD O 

RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 1.233 329 351 382 2.295

Pendientes al 1 de 
enero

583 141 94 287 1.105

Pendientes al 31 de 
diciembre

734 171 123 242 1.270

DEMANDAS 
PRESENTADAS 
POR EL FISCAL

Demandas presentadas 628 382 166 301 1.477

Sentencias estimatorias 
dictadas en el año

1.801 287 190 224 2.502

Sentencias desestimato-
rias dictadas en el año

198 61 4 1 264

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 
PARTICULARES

2.054 130 47 109 2.340
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INCAPACIDADES Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

EXPEDIENTES 
DE TUTELA Y 

CURATELA

Incoados por los 
Juzgados

982 62 28 84 1.156

Dictaminados en el año 6.756 280 693 1.892 9.621

EXPEDIENTES 
DE PROTECCION 

PATRIMONIAL 
(LEY 41/03) 

Incoaciones a 
instancia del Fiscal

0 0 0 0 0

Incoaciones a instancia 
de particulares

0 0 9 0 9

EXPEDIENTES DE 
INTERNAMIENTO Incoados 5.480 1.207 412 610 7.709

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS 
CLÍNICOS

0 3 0 2 5

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

Dictámenes de competencia 394 48 43 70 555

DERECHOS 
FUNDAMENTALES

Contestaciones a 
demandas

25 3 6 4 38

Incidentes de suspen-
sión

2 0 0 0 2

Vistas 1 2 3 2 8

Materia electoral 8 2 3 2 15

Entradas en domicilio 9 0 14 0 23

Otros 439 0 0 9 448

JURISDICCIÓN SOCIAL Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

Dictámenes de competencia 761 108 37 33 939

VISTAS

Derechos Fundamentales/ 
Libertad Sindical S/D 1 4 15 20

Impugnación de Convenios 
Colectivos S/D 0 0 1 1

Otros S/D 0 0 2 2

Otros S/D 0 107 0 107
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ASUNTOS GUBERNATIVOS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 18 23 7 4 52

Informe negativo 359 77 25 119 580

Expedientes de expropiación forzosa 321 99 58 61 539

Asimilados 0 0 32 0 32

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

Delitos

Homicidio/Asesinato 
dolosos

4 1 0 0 5

Lesiones 324 138 11 74 547

Agresión sexual 18 8 4 7 37

Abuso sexual 18 6 3 26 53

Robos con fuerza 429 252 39 181 901

Robos con violencia o 
intimidación

699 169 27 128 1.023

Hurtos 168 98 15 101 382

Daños 107 77 9 72 265

Contra la salud pública 30 5 8 3 46

Conducción etílica/drogas 7 1 2 2 12

Conducción temeraria 21 5 1 16 43

Conducción sin permiso 121 45 25 85 276

Violencia doméstica 204 73 16 49 342

Violencia de género 15 0 2 14 31

Otros 607 88 28 55 778

Faltas

Patrimonio 584 296 86 161 1.127

Personas 880 356 121 472 1.829

Otras 68 6 0 9 83
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MEDIDAS Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

Expedientes de ejecución					.....

Internamientos

Cerrado 270 22 19 10 321

Semiabierto 340 52 18 13 423

Abierto 14 0 0 0 14

Terapéuticos 19 7 0 5 31

Permanencia de fin de semana 352 31 3 8 394

Libertad vigilada 1.458 140 101 112 1.811

Prestaciones en beneficio de la comunidad 310 33 48 65 456

Privación de permisos y licencias 1 0 1 0 2

Amonestaciones 161 15 0 75 251

Convivencia familiar/educativa 2 3 0 0 5

Otras 207 0 26 51 284

TRANSFORMACIÓN 
DE LAS MEDIDAS

Reducciones y sustitu-
ciones (arts. 13 y 51)

43 19 6 12 80

Por quebrantamiento  
(art. 50.2)

42 8 6 0 56

Cancelaciones antici-
padas

95 9 8 0 112

Traslado a Centros  
Penitenciarios

5 1 0 0 6

Conversión interna-
mientos en cerrados 
(art. 51.2)

2 0 0 0 2

SENTENCIAS Y SOLUCIONES 
EXTRAPROCESALES

Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

Absolutorias 242 36 12 102 392

Condenatorias
Sin conformidad 326 51 32 59 468

Por conformidad 1.554 144 108 217 2.023

Recursos
Apelación 37 0 0 37 74

Casación 0 0 0 0 0
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES

Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

Diligencias

Incoadas en el año 8.891 2.028 601 1.197 12.717

Archivadas por edad  
de 14 años

865 202 76 45 1.188

Archivadas por  
desistimiento  
de incoación (art. 18)

1.466 290 53 126 1.935

Archivadas por otras causas 3.375 106 187 961 4.629

Pendientes a 31  
de diciembre

835 86 36 65 1.022

Expedientes 
de reforma

Incoados en el año 3.414 477 310 529 4.730

Soluciones  
extrajudiciales

783 140 82 138 1.143

Sobreseimiento  
del artículo 27.4

414 1 3 9 427

Escrito de alegaciones 
artículo 30

2.061 340 146 286 2.833

Pend. a 31 de diciembre 1.503 187 139 96 1.925

PROTECCIÓN Barcelona Tarragona Lleida Girona CATALUÑA

Tras comunicación de la entidad pública 1.282 109 65 156 1.612

Comunicación de la entidad pública 287 124 4 10 425

Menores en situación de riesgo 2.378 437 357 249 3.421

De 
impugnación 
de medidas

A instancia del Fiscal 2 0 0 0 2

A instancia  
de particulares

319 12 23 18 372

Relativos a acogimientos 1 0 0 0 1

Intervención en adopciones 170 10 16 93 289

Derechos fundamentales de los menores 14 0 0 8 22

De menores 68 14 10 2 94

Menores  0 1 0 0 1

Expedientes sobre ensayos clínicos 53 3 0 2 58
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FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

Actividad en materia penal

Procedimientos
calificados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

1 1 38 0 18

65%

31%
2% 2%

Procedimientos cali�cados

Juicios celebrados

Vistas apelaciones jurado

Cuestiones de competencia

aforamientos

Jueces y Fiscales Otros aforados

67 41

62%

38%

Jueces y Fiscales
Otros aforados

ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/Revisión

253 2 0

99%

1%

Dictámenes emitidos

Vistas asistidas
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

808 26 6 824 9 0

48,3%49,3%
0,5%

1,6%0,4%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Materia electoral

Otros procedimientos
Vistas asistidas

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unificación
 de doctrina

0 0 3 3 0

50%50%

Vistas

Recursos de suplicación
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

37 56 0 4 10 34

26%

40%

7%

24%

3%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Testimonio de procedimiento
judicial

De o�cio

Otros

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

115 0 25

82%

18%

Remitidas a una Fiscalía

Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

6 427

1%

99%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de Barcelona

Diligencias previas

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

397.086 25.002 381.273

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

26.083 6.262 3.534 16.287 8.118

6%

94%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

18,7%

78,7%

0,5% 2,0%
0,1%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

24%

14%62%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones

50%50%

Conformidades No conformidades
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

26.700 10.130

72%

28%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

16.287 15.881 895 302 53 33.418

48,7%47,5%
0,2%

0,9%

2,7%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado



708

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

15.432 5.027 7.782 4.676

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

758 437 459 242

75%

25%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

62%

38%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

63%

37%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

65%

35%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

2.611 2 113

95,8%

0,1%
4,1%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión 
de la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

31 156 247 8 54 50

6%
29%

45%

1%

10% 9%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros
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Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

142 337 120

24%

56%

20%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

118 8.103 3.111 44 260 3.812 198 8.360 10.808 1.102

22,6%

8,7%

23,3%

30,1%
0,3%

0,1%
10,6%

0,6%
0,7%

3,1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

35%

65%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

5.639 12.466 2.711

27%

60%

13%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

628 2.054

23%

77%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

19.634 17.196

53%

47%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

12,2%

1,6%

0,8%

0,2%

0,4%

0,1%

0,7%

72,9%

0,1%

1,1%

0,6%

0,7%

0,3%

7,7% 0,3%

0,4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Honor

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

3,7%
14,6%

4,6%

0,4%

15,4%

0,3%

3,1%

50,7%

4,3%

1,5%

0,7%

0,6% Lesiones 

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

10%
8% 4%

1%

4%

31%1%
5%

18%

5%
6% 4%

1%

2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Derechos trabajadores

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

26,1%

4,3%

6,5%

0,4%31,8%1,8%

0,2%

6,9%

2,2%

9,6%

1,4%

3,7%

0,2%

3,5%

1,4% Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio
Honor
Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Falsedades

Administración de Justicia

Constitución

Orden Público

S/E
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

50%

1%12%
1%

10%

4%

1%

1%
15%

1% 4%

Vida e integridad

Aborto

Libertad

Libertad sexual

Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Hacienda Pública/Seguridad
Social 

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Orden Público

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

9%
3%

7%

26%

9%
15%

3%

22%

6%

Violencia doméstica y de género

Libertad sexual

Patrimonio

Hacienda Pública/Seguridad Social

Ordenación territorio

Medio ambiente

Falsedades

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

8,3%

3,7%

2,1%

0,8%

4,1%

58,4%

0,8%

12,8%
0,7%

1,1%

1,4%

0,7%
1,0%

3,7%

0,3%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Libertad sexual
Patrimonio
Seguridad colectiva
Drogas
Seguridad vial 
Falsedades
Administración de Justicia
Constitución
Orden Público
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

6% 7%

2%

1%

1%

2%

21%

0%

4%

44%

2% 5% 3%

1%

1%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Pública/Seguridad
Social 
Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 6.273 CONDENATORIAS 3.254

DILIGENCIAS URGENTES 6.459 ABSOLUTORIAS 4.613
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 1.619 DE CONFORMIDAD 2.690

SUMARIOS 45
JURADOS 7

Procedimientos incoados

80,8%

11,9%
0,8% 3,1%3,2%

0,1%

Vida e integridad

Libertad

Libertad SexualInviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

71,7%

21,8%
6,0%0,2%

0,3%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

24%

8%

32%

23%
13%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

11%

89%

Orden de alejamiento Orden de protección

100%

Denegadas
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 47 CONDENATORIAS 427

DILIGENCIAS PREVIAS 666 ABSOLUTORIAS 675
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 109 DE CONFORMIDAD 371

DILIGENCIAS URGENTES 1.164
SUMARIOS 3
JURADOS 0

Procedimientos incoados

87,7%

7,6% 0,7%0,7%
0,2%

3,1%

Vida e integridad

Libertad

Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

82,7%

9,6%
0,3% 7,3%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

24%

9%

20%
21%

5%
7%

14% Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes

Medidas cautelares

44%

56%

Orden de alejamiento Orden de protección

100%

Denegadas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores
TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

8.891 865 1.466 3.375 835

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

3.414 783 414 2.061 1.503

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad
Recursos del Fiscal

Apelación Casación

242 326 1.554 37 0

58%6%
9%

22%
5%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

42%

10%5%

25%

18%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

11%
15%

74%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

100%

Apelación



721

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

643 352 1.458 310 1 2 161 207

Medidas

20,52%

11,23%

46,52%

9,89%
0,03%

0,06%
5,14% 6,60%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

	 Internamientos	 Transformación de las medidas

42%

53%

2% 3%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

23%

22%51%

3%

1%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Traslado a Centros Penitenciarios

Conversión internamientos en cerrados (art. 51.2)
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

4 324 18 18 429 699 168 107

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

30 7 21 121 204 15 607

0,1% 11,7%

15,5%

25,2%

0,5%

21,9%

6,1%

7,4%

0,3%

0,8%

4,4%

3,9%

0,6%
0,6%

1,1%

Homicidio/Asesinato dolosos

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros
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FALTAS

Patrimonio Personas Otras

584 880 68

38%

58%

4%

Patrimonio

Personas

Otras

protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

1.282 287 2.378 1 170 14

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia  
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 68 53 2 319

28,03%

6,27%51,99%

0,02%
3,72% 6,97%

1,49%
0,31%

1,16% 0,04%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Defensa de los derechos fundamentales

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instacia del Fiscal

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Tarragona

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

89.039 6.466 85.331

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

6.836 1.397 1.198 4.241 3.251

7%

93%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

35,7%

57,4%

0,6%

0,1%
6,2%

En Juicio de Faltas
En Procedimiento Abreviado
En Sumario
En Tribunal Jurado
En Diligencias Urgentes

77%23%

Conformidades No conformidades

20%

18%

62%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

3.955 1.996

66%

34%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

4.241 2.785 92 46 12 7.176

59,1%

38,8%

1,3%
0,6% 0,2%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.029 845 1.364 447

71%29%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

75%25%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

118 75 97 16

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

407 30 15

90%

7% 3%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía De oficio Denuncia de 

particulares Otros

17 83 15 6 58 15

9%

42%
8%3%

30%

8%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros

61%

39%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

86%14%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

102 66 61

44%

29%

27%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

22 1.130 834 34 39 27 231 1.262 1.543 89

21,7%

16,0%

24,2%

29,6%

4,4%

0,7%

0,7%0,5%

0,4%1,7%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Tutela
Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores
Jurisdicción Voluntaria Otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

42%

58%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.266 5.859 3.209

20%

52%

28%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

382 130

75%25%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

2.808 2.990

48%52%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

17%
1%

1%

1%

64%

1%

1%

1%

1%

10% 2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares

Patrimonio
Seguridad vial 
Falsedades
Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

5%
11%

7%

6%

60%

2% 5% 3% 1%

Lesiones 
Violencia doméstica y de género
Libertad

Patrimonio
Seguridad vial 
Falsedades

Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

11%
9%

6%

5%

28%3%

16%

4%
7%

6% 5%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

24%

7%

11%
3%30%

2%
6%

1%
2%

6% 1%

1%
1%

5%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Intimidad/propia imagen/inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Derechos trabajadores

Seguridad colectiva

Drogas

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Constitución

Orden Público
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

50%

9%
9%

9%

9%

5%
9%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Intimidad/propia imagen/inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Administración de Justicia

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

7%
11%

11%

11%

16%7%

37%

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Pública/Seguridad Social

Ordenación territorio

Medio ambiente

Falsedades

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

10%
4% 3%

4%

52%

10%

4%
4% 5% 4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

5%
12%

4%

2%

12%

1%51%

2% 5% 4% 2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.233 CONDENATORIAS 802

DILIGENCIAS URGENTES 1.652 ABSOLUTORIAS 342
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 363 DE CONFORMIDAD 960

SUMARIOS 19
JURADOS 1

Procedimientos incoados

79,5%

12,4%
4,7% 2,6% 0,8%

Vida e Integridad

Libertad

Administración de Justicia

Faltas

Otros

Procedimientos calificados

62,4%

30,6%
6,5% 0,5%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia Otros
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Parentesco entre víctima y agresor

30,0%

11,8%
38,6%

17,8%
1,8%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

21%

79%

Orden de alejamiento Orden de protección

32%

40%

28%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 31 CONDENATORIAS 171

DILIGENCIAS PREVIAS 253 ABSOLUTORIAS 51
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 71 DE CONFORMIDAD 173

DILIGENCIAS URGENTES 405
SUMARIOS 3
JURADOS 1

Procedimientos incoados

79,0%

9,7%

8,2% 3,2%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia Otros

Procedimientos calificados

76%

7%
16% 1%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia Otros
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Parentesco entre víctima y agresor

17,4%

15,8%

11,6%
10,3%

32,9%

7,6% 4,5%

Cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes

Otros

Medidas cautelares

48%

52%

Orden de alejamiento Orden de protección

50%45%

5%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores
TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

2.028 202 290 106 86

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

477 140 1 340 187

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

36 51 144 0 0

16%

22%
62%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

75%

7%

11%
4% 3%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

41,7%

12,2%0,1%
29,7%

16,3%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

81 31 140 33 0 3 15 0

medidas

27%

10%

46%

11%
1% 5%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

	internamientos	transformación   de las medidas

27%

64%

0% 9%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

51%

22%

24%
3%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Traslado a Centros Penitenciarios
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 138 8 6 252 169 98 77

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

5 1 5 45 73 0 88

0,1% 14,3%

0,8%

0,6%

26,1%

17,5%
10,1%

8,0%

0,5%

0,1%

0,5%
4,7% 7,6%

9,1%

Homicidio/Asesinato dolosos

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Otros

faltas

Patrimonio Personas Otras

296 356 6

45%

54%

1%

Patrimonio

Personas

Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

109 124 437 0 10 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia  
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 14 3 0 12

15,4%

17,5%

61,5%

1,4%
0,1%

2,0%
0,4% 1,7%

Tutela automática

Expedientes de Guarda
Situación de riesgo

Intervención en adopciones

Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Lleida

Diligencias previas

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

24.237 2.155 24.626

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

2.099 324 434 1.341 1.237

8%

92%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

33%

59%

8%

0,32%

0,05%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

15%

21%

64%

Sobreseimientos
Transformaciones

Cali�caciones

92%

8%

Conformidades No conformidades
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

1.806 568

76%

24%

Ordinarios
Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.341 1.217 41 22 4 2.625

51%46%

1%
0,2%2%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.138 71 820 85

91%

9%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

94%

6%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

58 9 35 19

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

117 7 5

91%

5% 4%

Petición de prisión sin �anza
Petición de prisión con �anza
Petición de libertad

Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

3 7 7 15 8 1

7%
17%

17%37%

20%
2%

Por testimonio
de procedimiento judicial
Por denuncia
de la Administración
Por remisión de la Policía
De o�cio
Denuncia de particulares
Otros

65%

35%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

87%

13%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal



744

Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

26 15 5

56%33%

11%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes

Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

8 716 232 7 15 18 162 795 1.004 65

24%

26%

34%

8%
0,2%

0,5%

1%
5%

0%2%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Tutela
Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

29%

71%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.212 2.083 701

30%

52%

18%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

166 47

78%

22%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

1.114 1.168

49%

51%

Condenatorias
Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

20%

2%

57%

11%

10%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Patrimonio

S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

11%
5%

4%

70%

6% 4%

Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio

Seguridad vial 
Administración de Justicia
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

11%
6%

29%
17%

8%

29%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Patrimonio

Seguridad vial 
Administración de Justicia
Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

25%

11%

25%

7%

7%

2%

5%

2% 14%

2%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Integridad moral
Libertad sexual
Patrimonio

Drogas
Falsedades
Administración de Justicia
Constitución
Orden Público
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

66%

17%

17%

Vida e integridad

Libertad

Orden Público

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

100%

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

10%

34%

16%

40%

Vida e integridad

Patrimonio

Drogas

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

5% 9% 3%

2%

13%

3%
53%

2% 6% 2% 2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 445 CONDENATORIAS 247

DILIGENCIAS URGENTES 548 ABSOLUTORIAS 226
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 109 DE CONFORMIDAD 243

SUMARIOS 3
JURADOS 0

Procedimientos incoados

64,7%

24,1%

7,3% 2,7%
1,1%
0,2%

Vida e integridad

Libertad

Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

63%

26%

11%

Vida e Integridad Libertad Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

24,9%

8,1%

30,0%

36,3%

0,6%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

47%

53%

Orden de alejamiento Orden de protección

19%

45%

36%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 17 CONDENATORIAS 40

DILIGENCIAS PREVIAS 146 ABSOLUTORIAS 24
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 11 DE CONFORMIDAD 37

DILIGENCIAS URGENTES 47
SUMARIOS 0
JURADOS 1

Procedimientos incoados

77,9%

13,6%
1,3% 3,4%3,8%

Vida e Integridad

Libertad

Libertad Sexual

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

72%

14%

5%
9%

Vida e Integridad

Libertad

Libertad Sexual

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

2,9% 11,7%

24,3%16,5%

2,9%

3,9%

11,7%3,9%

2,9%

19,4%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes
Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que conviva con el agresor

Otros parientes

 

Medidas cautelares

56%

44%
Orden de alejamiento

Orden de protección

21%

47%

32%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

601 76 53 187 36

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

310 82 3 146 139

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

12 32 108 0 0

8%

21%

71%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

47%

12%0,4%

21%

20%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4
Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre

62%
8%

6%

20%
4%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre



755

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

37 3 101 48 1 0 0 26

medidas

17%

1%

48%

22%

0,5%
12%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Otras

	 internamientos	transformación  de las medidas

30%

30%

40%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

51%

49%

Cerrado

Semiabierto
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 11 4 3 39 27 15 9

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

8 2 1 25 16 2 28

5,8%
2,1%

1,6%

20,5%

14,2%
7,9%4,7%4,2%1,1%

0,5%

13,2%

8,4%

1,1%
14,7%

Lesiones
Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

86 121 0

42%

58%

Patrimonio

Personas



757

protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

65 4 357 0 16 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia  
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 10 0 0 23

4,8%2,1%3,4%

75,2%

0,8%
13,7%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en adopciones

Visitas a Centros

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Girona

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

54.927 4.111 52.138

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

5.764 1.001 1.260 3.503 2.233

7%

93%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

22%

72%

5%

1%
0,1%

En Juicio de Faltas
En Procedimiento Abreviado
En Sumario
En Tribunal Jurado
En Diligencias Urgentes

64%

36%

Conformidades No conformidades

17%

22%

61%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

3.085 1.650

65%

35%

Ordinarios
Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

3.503 2.416 80 34 11 6.044

58%

40%

1% 0,2%1%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.945 1.203 1.184 628

65%

35%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

62%

38%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

108 55 52 53

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

560 31 14

93%

5% 2%

Petición de prisión sin �anza
Petición de prisión con �anza
Petición de libertad

50%

50%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

66%

34%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

6 44 37 1 49 0

4%
32%

27%1%

36%

Por testimonio de procedimiento
judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

56 104 22

31%

57%

12%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

17 1.953 256 88 93 23 206 4.053 2.334 64

21%

3%

45%

26%

1%

1%
0,3%2%

1% 0,2%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Tutela
Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores
Jurisdicción Voluntaria Otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

43%

57%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.911 5.628 2.048

20%

59%

21%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

301 109

73%

27%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

1.863 2.864

39%

61%

Condenatorias
Absolutorias



764

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

10%
2%

1%
1%

66%

1%
2%
1%

1%
13%

2%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas

Seguridad vial 
Falsedades
Administración de Justicia
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

5%
11%

9%

6%

60%

4% 4% 1%

Lesiones 
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio

Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

9% 4%
5%

4%

44%

4%

13%
4%

5% 5% 3%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio

Drogas
Seguridad vial 
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

37%

2%
12%2%

22%

2%

7%
3%

2%
4% 3% 4%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Libertad sexual
Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio

Patrimonio
Seguridad colectiva
Drogas
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

52%

5%
14%

5%

14%

5% 5%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral

Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio

Seguridad colectiva
Administración Pública

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

9%
8%

23%

7%12%
9%

7%

9%
16%

Relaciones familiares
Patrimonio
Ordenación territorio
Medio ambiente
Falsedades

Administración Pública
Delitos electorales
S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

8% 2%
4%

7%

49%

25%

2% 3%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual

Patrimonio
Drogas
Administración de Justicia
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

6% 5% 4%
2%

13%

2%
54%

2%
4% 6% 2%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad

Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas

Seguridad vial 
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.184 CONDENATORIAS 347

DILIGENCIAS URGENTES 1.486 ABSOLUTORIAS 606
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 235 DE CONFORMIDAD 153

SUMARIOS 1
JURADOS 3

Procedimientos incoados

73,2%

15,9%

4,8%
0,1%
0,5%

0,04%
5,5%

Vida e integridad
Libertad
Integridad moral
Libertad sexual

Inviolabilidad del Domicilio
Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

56,1%35,1%

8,0%
0,1%

0,6%
0,2%

Vida e integridad
Libertad
Integridad moral

Libertad sexual
Inviolabilidad del Domicilio
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

25,6%

9,7%

32,4%

30,8%

1,4%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo

Medidas cautelares

53%

34%

13%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

10%

90%

Orden de alejamiento Orden de protección
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 36 CONDENATORIAS 47

DILIGENCIAS PREVIAS 177 ABSOLUTORIAS 72
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 43 DE CONFORMIDAD 23

DILIGENCIAS URGENTES 219
SUMARIOS 3
JURADOS 2

Procedimientos incoados

78,7%

8,4%

8,6%0,4%
0,4%

3,4%

Vida e Integridad Libertad
Libertad SexualInviolabilidad del Domicilio

Administración de la Justicia Faltas

Procedimientos calificados

76%

14%

2% 8%

Vida e Integridad Libertad
Libertad Sexual Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

7,7% 4,9%
8,2%

12,9%

26,5%

24,4%

14,8%

0,2%

0,5%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos

Progenitores
Nietos y otros descendientes
Persona vulnerable que conviva
con el agresor                             
Otros parientes

Medidas cautelares

57%

37%

6%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales

20%

80%

Orden de alejamiento Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.197 45 126 961 65

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

529 138 9 286 96

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

102 59 217 37 0

50%

13%
1%

27%
9%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4
Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre

50%

2%5%

40%

3%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre

Apelación

100%

27%

16%57%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

28 8 112 65 0 0 75 51

MEDIDAS

8% 2%

34%
19%

22%

15%

Internamientos
Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad
Amonestaciones
Otras

	internamientos	transformación   de las medidas

100%

Reducciones y
sustituciones (arts. 13 y 51)

36%

46%

18%

Cerrado
Semiabierto
Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 74 7 26 181 128 101 72

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

3 2 16 85 49 14 55

9,1% 0,9%
3,2%

22,3%

15,7%12,4%
8,9%

0,4%
0,2%

2,0%

10,5%
6,0%

1,7% 6,8%

Lesiones
Agresión sexual
Abuso sexual

Robos con fuerza
Robos con violencia o intimidación
Hurtos
Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria
Conducción sin permiso

Violencia doméstica 
Violencia de género
Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

161 472 9

25%

74%

1%

Patrimonio
Personas
Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

156 10 249 0 93 8

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia  
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 2 2 0 18

29,0%

1,9%

46,3%

17,3%
1,5%

0,4% 0,4%
3,3%

Tutela automática
Expedientes de Guarda
Situación de riesgo
Intervención en adopciones

Defensa de los derechos fundamentales
Visitas a Centros
Ensayos Clínicos
Impugnación a instancia de particulares
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA

DILIGENCIAS PREVIAS Cáceres Badajoz Extremadura

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 4.419 7.508 11.927
Incoadas en el año 22.742 50.186 72.928
Incoadas en el año con entrada en 

Fiscalía
22.326 49.743 72.069

Reabiertas en el año 192 511 703
Pendientes al 31 de diciembre 3.204 5.612 8.816

FINALIZADAS
Por acumulación/inhibición 2.684 15.376 18.060
Por archivo definitivo 1.661 9.311 10.972
Por Sobreseimiento Provisional 16.954 22.838 39.792

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 1.883 2.592 4.475
En Procedimiento Abreviado 777 2.348 3.125
En Sumario 8 26 34
En Tribunal del Jurado 2 3 5
En Diligencias Urgentes 180 99 279

DILIGENCIAS URGENTES Cáceres Badajoz Extremadura

VOLUMEN Incoadas durante el año 999 2.215 3.214

DESTINO 
de las 

incoadas

Sobreseimiento/Archivos 108 138 246
Transformación en Diligencias 

Previas
181 258 439

Transformación en Juicios  
de Faltas

17 89 106

Calificación 693 1.730 2.423

JUICIOS DE FALTAS Cáceres Badajoz Extremadura

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios de 
Faltas

1.324 2.569 3.893

Por transformación de otros  
procedimientos

1.945 2.592 4.537

Total 3.269 5.161 8.430

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 80 225 305
A partir de diligencias urgentes 17 89 106
Total 97 314 411

CELEBRADOS CON 
INTERVENCIÓN 

DEL MF

Ordinarios 2.170 2.358 4.528

Inmediatos 82 274 356

Total 2.252 2.632 4.884



777

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS 
DE INSTRUCCIÓN

Cáceres Badajoz Extremadura

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 688 789 1.477
Reabiertos durante el año 21 59 80
Incoados durante el año 1.394 2.348 3.742
Total reabiertos e incoados 1.415 2.407 3.822
Pendientes al 31 de diciembre 805 823 1.628

TRAMITACIÓN

Calificados ante el Juzgado de lo 
Penal

1.161 1.612 2.773

Calificados ante la Audiencia 
Provincial

26 54 80

Total calificados 1.187 1.666 2.853
Sobreseimientos/Archivos 49 698 747
Transfomación en otros  

procedimientos
62 9 71

SUMARIOS Cáceres Badajoz Extremadura

JUZGADO

Incoados durante el año 14 26 40
Reabiertos durante el año 0 0 0
Pendientes al 1 de enero 11 39 50
Pendientes al 31 de diciembre 17 34 51
Conclusos 7 21 28

AUDIENCIA

Calificaciones 7 21 28
Sobreseimientos/Archivos 1 0 1
Transformaciones 0 2 2
Revocaciones 0 8 8

TRIBUNAL DEL JURADO Cáceres Badajoz Extremadura

Incoaciones 2 3 5
Sobreseimientos/Archivos 1 0 1
Calificaciones 1 1 2
Juicios 3 0 3
Conformidades sin Juicio 0 1 1
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JUICIOS Cáceres Badajoz Extremadura

ANTE JUZGADOS 
DE INSTRUCCIÓN 

EN JUICIOS DE FALTAS con 
intervención del Fiscal

Celebrados 2.252 2.632 4.884

Suspendidos 225 336 561

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL 
EN PROCEDIMIENTOS 

ABREVIADOS Y DILIGENCIAS 
URGENTES

Celebrados 972 1.566 2.538

Suspendidos 209 391 600

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL EN PROCE-

DIMIENTOS ABREVIADOS, 
SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 48 64 112

Suspendidos 3 23 26

Ante Tribunales 
Superiores de Justicia

Celebrados 0 0 0

Suspendidos 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
EN JUICIOS  DE FALTAS

Cáceres Badajoz Extremadura

Condenatorias 1.096 1.597 2.693
Absolutorias 0 0 0
Recursos del Fiscal 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
POR CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

Cáceres Badajoz Extremadura

681 1.519 2.200
Recursos del Fiscal 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS

Cáceres Badajoz Extremadura

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 538 534 1.072
Conforme Fiscal sin conformidad 301 37 338
Disconforme Fiscal 74 796 870
TOTAL 913 1.367 2.280

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 6 18 24
Disconforme Fiscal 162 181 343
TOTAL 168 199 367

Recursos del Fiscal 15 5 20
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SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO

Cáceres Badajoz Extremadura

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 11 23 34
Conforme Fiscal sin conformidad 30 1 31
Disconforme Fiscal 0 31 31
TOTAL 41 55 96

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 0 0 0
Disconforme Fiscal 3 9 12
TOTAL 3 9 12

Recursos del Fiscal 7 1 8

EJECUTORIAS Cáceres Badajoz Extremadura

Ante los Tribunales 
Superiores de 

Justicia

Ejecutorias 
despachadas

0 0 0

Dictámenes emitidos 0 0 0

Ante la Audiencia 
Provincial

Ejecutorias 
despachadas

184 221 405

Dictámenes emitidos 666 1.260 1.926

Ante los Juzgados 
de lo Penal

Ejecutorias 
despachadas

4.441 4.697 9.138

Dictámenes emitidos 10.579 13.359 23.938

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES Cáceres Badajoz Extremadura

PETICIÓN DE 
PRISIÓN SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 99 102 201
No acordada 13 9 22

PETICIÓN DE 
PRISIÓN CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano 5 14 19
No acordada 0 1 1

PETICIÓN  
DE LIBERTAD

Acordada por el Órgano 55 2 57
No acordada por el 

Órgano
6 0 6

Total de las anteriores 178 128 306
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Cáceres Badajoz Extremadura

Incoadas 76 433 509

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 
judicial

2 19 21

Denuncia de la Administración 33 261 294
Atestado de la Policía 9 129 138
De oficio 4 0 4
Denuncia de particulares 28 23 51
Otros 0 1 1

DESTINO
Remitidas al Juzgado 47 305 352
Archivadas 63 123 186

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 47 12 59
Pendientes al 31 de diciembre 13 17 30

VIGILANCIA PENITENCIARIA Cáceres Badajoz Extremadura

PR
O

C
E

D
IM

IE
N

T
O

S

Permisos S/D 2.372 2.372
Clasificación S/D 262 262
Expedientes disciplinarios S/D 361 361
Libertad condicional S/D 371 371
Arresto de fin de semana S/D 3 3
Medidas de seguridad S/D 586 586
Trabajos en beneficio de la 

comunidad
S/D 2.009 2.009

Redenciones S/D 9 9
Refundiciones S/D 316 316
Quejas S/D 329 329
Total 0 6.618 6.618

D
IC

TÁ
M

E
N

E
S

Permisos S/D 2.422 2.422
Clasificación S/D 262 262
Expedientes disciplinarios S/D 361 361
Libertad condicional S/D 371 371
Arresto de fin de semana S/D 3 3
Medidas de seguridad S/D 566 566
Trabajos en beneficio de la 

comunidad
S/D 2.009 2.009

Redenciones S/D 9 9
Refundiciones S/D 316 316
Quejas S/D 329 329
Total 0 6.648 6.648
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Cáceres Badajoz Extremadura

Filiación 12 11 23
Nulidad matrimonial 1 1 2

SEPARACIONES
De mutuo acuerdo 14 73 87
Contenciosas 18 81 99
Total 32 154 186

DIVORCIOS
Mutuo acuerdo 182 612 794
Contenciosos 235 485 720
Total 417 1.097 1.514

Competencia 257 261 518
Derechos fundamentales 5 3 8
Otros contenciosos 31 105 136
Tutelas 42 9 51
Adopciones 5 21 26
Acogimientos 13 13 26
Jurisdicción voluntaria de menores 78 39 117
Otros de jurisdicción voluntaria 303 422 725
Comparecencias y vistas 186 1.031 1.217

CONCURSAL
Concursos 13 35 48
Competencia 2 0 2
Total 15 35 50

REGISTRO CIVIL Cáceres Badajoz Extremadura

Expedientes de matrimonio civil 640 994 1.634
Expedientes de nacionalidad 747 424 1.171
Otros expedientes 453 677 1.130

INCAPACIDADES Cáceres Badajoz Extremadura

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 
INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 164 96 260
Pendientes al 1 de enero 37 30 67
Pendientes al 31 de diciembre 35 22 57
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
Demandas presentadas 79 64 143
Sentencias estimatorias dictadas en el año 25 60 85
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 1 0 1
Demandas presentadas por los particulares 88 36 124
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INCAPACIDADES Cáceres Badajoz Extremadura

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 101 75 176
Dictaminados en el año 476 190 666
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN  

PATRIMONIAL (LEY 41/03) 
Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0
Incoaciones a instancia de particulares 1 0 1
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 341 149 490
Expedientes sobre ensayos clínicos 0 0 0

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Cáceres Badajoz
Extre

madura

Dictámenes de competencia 36 168 204

DERECHOS 
FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 0 4 4
Incidentes de suspensión 0 0 0
Vistas 0 7 7

Materia electoral 0 3 3
Entradas en domicilio 0 4 4
Otros 0 0 0

JURISDICCIÓN SOCIAL Cáceres Badajoz Extremadura

Dictámenes de competencia 33 1 34

VISTAS

Derechos Fundamentales/Libertad 
Sindical

9 16 25

Impugnación de Convenios 
Colectivos

0 0 0

Otros 0 0 0
Otros 0 0 0

ASUNTOS GUBERNATIVOS Cáceres Badajoz Extremadura

EXPEDIENTES DE INDULTO
Informe positivo 8 8 16
Informe negativo 30 20 50

Expedientes de expropiación forzosa 0 10 10
Asimilados 0 0 0



783

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES Cáceres Badajoz Extremadura

Delitos

Homicidio/Asesinato dol. 0 0 0

Lesiones 103 468 571

Agresión sexual 0 4 4

Abuso sexual 3 23 26

Robos con fuerza 42 200 242

Robos con violencia o intimidación 4 430 434

Hurtos 42 223 265

Daños 41 146 187

Contra la salud pública 4 26 30

Conducción etílica/drogas 1 4 5

Conducción temeraria 0 238 238

Conducción sin permiso 19 85 104

Violencia doméstica 10 77 87

Violencia de género 0 38 38

Otros 3 333 336

Faltas

Patrimonio 122 186 308

Personas 135 225 360

Otras 13 148 161

MEDIDAS Cáceres Badajoz Extremadura

Expedientes de ejecución					   

Internamientos

Cerrado 2 1 3

Semiabierto 17 32 49

Abierto 0 0 0

Terapéuticos 0 2 2

Permanencia de fin de semana 57 9 66

Libertad vigilada 60 174 234

Prestaciones en beneficio de la comunidad 54 110 164

Privación de permisos y licencias 1 1 2

Amonestaciones 30 2 32
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MEDIDAS Cáceres Badajoz Extremadura

Convivencia familiar/educativa 5 40 45

Otras 9 53 62

Transformación 
de las medidas

Reducciones y sustituciones (arts. 13 
y 51) 11 26 37

Por quebrantamiento (art. 50.2) 4 19 23

Cancelaciones anticipadas 2 5 7

Traslado a Centros Penitenciarios 0 0 0

Conversión internamientos en 
cerrados (art. 51.2) 0 1 1

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES Cáceres Badajoz Extremadura

Absolutorias 16 14 30

Condenatorias
Sin conformidad 55 112 167

Por conformidad 100 177 277

Recursos
Apelación 0 32 32

Casación 0 0 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES Cáceres Badajoz Extremadura

Diligencias 
PRELIMINARES

Incoadas en el año 671 1.778 2.449

Archivadas por edad de 14 años 98 134 232

Archivadas por desistimiento de 
incoación (art. 18)

17 62 79

Archivadas por otras causas 590 965 1.555

Pendientes a 31 de diciembre 9 73 82

Expedientes 
de reforma

Incoados en el año 321 544 865

Soluciones extrajudiciales 33 109 142

Sobreseimiento del artículo 27.4 56 14 70

Escrito de alegaciones artículo 30 221 294 515

Pendientes a 31 de diciembre 112 127 239
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PROTECCIÓN Cáceres Badajoz Extremadura

Tras comunicación de la entidad pública 47 86 133

Comunicación de la entidad pública 27 31 58

Menores en situación de riesgo 105 171 276

De 
impugnación 
de medidas

A instancia del Fiscal 0 0 0

A instancia de particulares 1 0 1

Relativos a acogimientos 0 4 4

Intervención en adopciones 0 23 23

Derechos fundamentales de los menores 1 0 1

De menores 10 8 18

Menores  0 0 0

Expedientes sobre ensayos clínicos 1 4 5
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura

Actividad en materia penal

Procedimientos
calificados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 0 3 0 4

43%

57%

Vistas apelaciones jurado
Cuestiones de competencia

aforamientos

Jueces y Fiscales Otros aforados

3 1

75%

25%

Jueces y Fiscales

Otros aforados

ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/Revisión

2 0 0

100%

Dictámenes emitidos
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

129 5 4 182 1 0

40,2%56,7%

0,3%

1,6%1,2%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Materia electoral
Otros procedimientos

Vistas asistidas

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unificación
 de doctrina

0 1 1 4 0

17%

17%
66%

Dictámenes
Vistas
Recursos de suplicación

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

6 24 2 2 0 0

18%

70%

6%
6%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Atestado policial

Testimonio de procedimiento judicial
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

11 10 11

35%

31%

34%

Remitidas a una Fiscalía

Remitidas a un órgano judicial

Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

0 20

100%

Otros
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Fiscalía Provincial de Cáceres

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

22.742 2.850 21.299

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

999 108 198 693 681

66,1%

27,3%

0,3%
6,3%

0,1%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

12%

88%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

98%

2%

Conformidades No conformidades

69%

20%
11%

Sobreseimientos
Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

2.170 82

96%

4%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

693 1.161 26 7 1 1.888

36,7%

61,5%

0,1%

0,4%
1,4%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

845 236 538 301

64%

36%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

78%

22%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

41 3 11 30

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

112 5 61

63%3%

34%

Petición de prisión sin �anza
Petición de prisión con �anza
Petición de libertad

27%

73%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

93%

7%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión  
de la Policía

De oficio
Denuncia  

de particulares
Otros

2 33 9 4 28 0

3%

43%

12%
5%

37%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

47 63 13

38%

51%

11%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

12 450 257 42 18 78 303 36 186 15

32%

18%3%1%6%
22%

3%
13% 1% 1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

56%

44%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

640 747 453

35%

40%

25%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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Demandas de incapacidad

Presentadas por Fiscal Presentadas por particulares

79 88

47%

53%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

1.096 1.156

49%

51%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

25%

1%

2%

1%
46%

2%

18%
5%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares

Patrimonio
Administración de Justicia
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

2% 7%
7%

72%

5%
7%

Lesiones 

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

17%
7%

5%

8%

26%
3%5%

3%

11%

7%
8%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares

Patrimonio
Drogas
Seguridad vial 
Falsedades

Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

15%
15%

15%32%

8%
15%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad

Libertad sexual
Patrimonio
Drogas
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Vida e integridad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

5%
6%

5%

30%

12%
8%

6%

13%
15%

Libertad
Patrimonio
Hacienda Pública/Seguridad Social
Ordenación territorio
Medio ambiente

Incendios
Falsedades
Administración Pública
Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

11%
12%

37%17%

12%
11%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Drogas

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

10%

10%

4%

2%

1%

4%15%1%
1%

2%

34%

2%

1% 8% 4% 1%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio
Ordenación territorio/patrimonio
histórico/medio ambiente

Seguridad colectiva
Drogas
Seguridad vial 

Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 444 CONDENATORIAS 288

DILIGENCIAS URGENTES 271 ABSOLUTORIAS 91
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 195 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 2
JURADOS 0

Procedimientos incoados

65,9%

6,1%

0,5%

14,2%
13,4%

Vida e Integridad

Libertad

Libertad Sexual

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

Procedimientos cali�cados

45,8%

39,6%

0,3%
11,9%

2,4%

Vida e Integridad

Libertad

Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

31,1%

18,9%20,5%

29,1%
0,4%

Cónyuge
Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho
Noviazgo

Medidas cautelares

22%

78%

Orden de alejamiento Orden de protección

10%

70%

20%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 25 CONDENATORIAS 47

DILIGENCIAS PREVIAS 112 ABSOLUTORIAS 24
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 18 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 11
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

65%5%

6%

24%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

48%39%

13%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

9,6%
3,3%

46,4%

10,5%

16,7%
0,5% 6,7% 4,3%

1,9%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho

Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores

Nietos y otros descendientes
Abuelos y otros ascendientes
Otros parientes

Medidas cautelares

4%

96%

Orden de alejamiento Orden de protección

4%

92%

4%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

671 98 17 590 9

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

321 33 56 221 112

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

16 55 100 0 0

9%

32%59%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

43%

4%8%

30%

15%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4
Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre

48%

7%1%

43%

1%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

19 57 60 54 1 5 30 9

medidas

8,1%

24,3%

25,5%
23,0%

0,4%
2,1%

12,8% 3,8%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

	internamientos	transformación   de las medidas

11%

89%

Cerrado

Semiabierto

64%

24%

12%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)
Por quebrantamiento (art. 50.2)
Cancelaciones anticipadas
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 103 0 3 42 4 42 41

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

4 1 0 19 10 0 3

37,9%

15,4%1,5%
15,4%

15,1%
1,5%

7,0% 3,7%0,4%

1,1%

1,1%

Lesiones
Abuso sexual

Hurtos

Robos con fuerza Contra la salud pública
Robos con violencia o intimidación Conduccción etílica/drogas

Conducción sin permiso
Daños Violencia doméstica 

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

122 135 13

45%

50%

5%

Patrimonio

Personas

Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

47 27 105 0 0 1

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 10 1 0 1

24,5%

14,1%

54,7%

0,5% 5,2% 0,5%0,5%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Defensa de los derechos fundamentales

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Badajoz

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

50.186 5.068 47.525

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

2.215 138 347 1.730 1.519

51,1%

46,3%

0,5%
0,1% 2,0%

En Juicio de Faltas
En Procedimiento Abreviado
En Sumario
En Tribunal Jurado
En Diligencias Urgentes

10%

90%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

88%

12%

Conformidades No conformidades

6%
16%

78%

Sobreseimientos
Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

2.358 274

90%

10%

Ordinarios
Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.730 1.612 54 21 1 3.418

50,61%47,16%

0,61%

0,03%1,58%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

589 977 534 37

94%

6%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

38%

62%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes  
con el Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

24 40 23 1

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

111 15 2

86%

12% 2%

Petición de prisión sin �anza
Petición de prisión con �anza
Petición de libertad

96%

4%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

38%

62%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

19 261 129 0 23 1

4,4%

60,3%

29,8%
5,3%

0,2%

Por testimonio de procedimiento
judicial
Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía
Denuncia de particulares
Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

305 123 17

68%

28%
4%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

11 1.252 261 9 34 39 422 108 1.031 35

39,1%

8,2%13,2%
3,4%

32,2%

0,3%
1,1%

1,2%

0,3%1,1%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Tutela
Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores
Jurisdicción Voluntaria Otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

45%

55%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

994 424 677

48%

20%

32%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por los particulares

64 36

64%

36%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

1.597 1.035

61%

39%

Condenatorias
Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

42%

48%

3%

2%1%
2%

1%

1%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

23%

13%

54%

6% 2% 2%

Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Seguridad vial 

Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

10%
11%

7%

42%

6%

10%
6% 8%

Vida / integridad
Violencia doméstica y de género
Relaciones familiares
Patrimonio

Drogas
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

83%

17%

Vida e integridad
Libertad sexual
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Administración Pública

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación

6% 5% 3%
5%

5%

10%

15%3%3%4%

34%

7%

Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Derechos trabajadores
Medio ambiente

Seguridad vial 
Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

6%
9%

3%

47%

25%
8% 2%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad sexual
Patrimonio
Drogas
Administración de Justicia
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

6%
10% 3%

2%

21%

2%
41%

7%
4% 4%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio

Drogas
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 629 CONDENATORIAS 502

DILIGENCIAS URGENTES 555 ABSOLUTORIAS 69
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 189 DE CONFORMIDAD 427

SUMARIOS 1
JURADOS 0

Procedimientos incoados

49,5%16,3%

8,9%

0,2%

0,2%

24,9%

Vida e Integridad

Libertad

Integridad Moral

Libertad Sexual

Administración de la Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

54%

27%

19%

Vida e Integridad Libertad Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

31%

12%
25%

26%

6%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo

Medidas cautelares

13%

87%

Orden de alejamiento Orden de protección

12%

60%

28%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 89 CONDENATORIAS 117

DILIGENCIAS PREVIAS 140 ABSOLUTORIAS 13
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 27 DE CONFORMIDAD 94

DILIGENCIAS URGENTES 97
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

48%

10%
14%

28%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia Faltas

Procedimientos calificados

65%

13%

22%

Vida e integridad Libertad Administración de Justicia



820

Parentesco entre víctima y agresor

7,4% 3,7%
6,7%

5,2%

20,9%
39,0%

16,3%

0,3%

0,6%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

61%

39%

Orden de alejamiento Orden de protección

24%

70%

6%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores
TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.778 134 62 965 73

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

544 109 14 294 127

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

14 112 177 32 0

50%

10%1%

27%

12%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

60%

4%2%

32%
2%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre

100%

Apelación

5%

37%

58%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

35 9 174 110 1 40 2 53

medidas

8,3% 2,1%

41,0%25,9%

0,2%
9,4%

0,5%
12,5%

Internamientos
Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias
Convivencia Familiar Educativa
Amonestaciones

Otras

	 internamientos	transformación  de las medidas

51%

37%

10% 2%

Reducciones y
sustituciones (arts. 13 y 51)
Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Conversión internamientos en
cerrados (art. 51.2)

3%

91%

6%

Cerrado
Semiabierto
Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 468 4 23 200 430 223 146

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

26 4 238 85 77 38 333

20,4%

0,2%
1,0%

8,7%

18,7%
9,7%6,4%1,1%

0,2%

10,4%

3,7%
3,4%

1,7%
14,5%

Lesiones

Agresión sexual
Abuso sexual
Robos con fuerza
Robos con violencia o intimidación
Hurtos
Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas
Conducción temeraria
Conducción sin permiso
Violencia doméstica 
Violencia de género
Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

186 225 148

33%

41%

26%

Patrimonio
Personas
Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

86 31 171 4 23 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 8 4 0 0

26,3%

9,5%

52,3%

1,2% 7,0% 2,4% 1,2%

Tutela automática
Expedientes de Guarda
Situación de riesgo
Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones
Visitas a Centros
Ensayos Clínicos
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Fiscalías de la Comunidad Autónoma de Galicia

DILIGENCIAS PREVIAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 15.763 8.403 4.243 21.538 49.947

Incoadas en el año 97.597 19.417 21.584 90.385 228.983

Incoadas en el año con 
entrada en Fiscalía

83.000 16.570 21.092 88.706 209.368

Reabiertas en el año 1.031 325 316 312 1.984

Pendientes al 31 de 
diciembre

18.218 9.248 3.028 14.865 45.359

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 36.074 4.405 6.661 30.050 77.190

Por archivo definitivo 2.206 3.621 2.002 6.204 14.033

Por Sobreseimiento 
Provisional

48.633 8.610 11.329 52.977 121.549

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 4.485 1.123 1.417 3.975 11.000

En Procedimiento 
Abreviado

4.535 1.043 1.021 1.062 7.661

En Sumario 32 9 10 29 80

En Tribunal Jurado 23 2 4 2 31

En Diligencias Urgentes 185 84 179 457 905

DILIGENCIAS URGENTES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

VOLUMEN Incoadas durante el año 4.138 1.038 1.365 4.768 11.309

DESTINO
DE LAS 

INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 355 75 101 543 1.074

Transformación en 
Diligencias Previas 680 188 256 635 1.759

Transformación en Juicios 
de Faltas

142 5 23 143 313

Calificación 2.961 770 985 3.275 7.991

JUICIOS DE FALTAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios 
de Faltas

10.515 2.933 2.802 14.607 30.857

Por transformación de 
otros procedimientos

4.485 1.006 1.419 3.975 10.885

Total 15.000 3.939 4.221 18.582 41.742
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JUICIOS DE FALTAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 715 165 100 765 1.745

A partir de diligencias  
urgentes

142 5 23 143 313

Total 857 170 123 908 2.058

CELEBRADOS 
CON 

INTERVENCIÓN 
DEL M. F.

Ordinarios 3.673 1.022 1.390 3.848 9.933

Inmediatos 574 156 82 676 1.488

Total 4.247 1.178 1.472 4.524 11.421

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE 
INSTRUCCIÓN

A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 3.376 830 703 2.803 7.712

Reabiertos durante el año 135 31 34 13 213

Incoados durante el año 4.325 1.043 1.021 3.420 9.809

Total reabiertos e incoados 4.460 1.074 1.055 3.433 10.022

Pendientes al 31 de 
diciembre

4.692 974 562 1.779 8.007

TRAMITACIÓN

Calificados ante el Juzgado 
de lo Penal

2.676 812 1.091 2.366 6.945

Calificados ante la 
Audiencia Provincial

57 34 20 83 194

Total calificados 2.733 846 1.111 2.449 7.139

Sobreseimientos/Archivos 404 54 83 410 951

Transformación en otros 
procedimientos

7 1 2 8 18

SUMARIOS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

JUZGADO

Incoados durante el año 41 9 9 35 94

Reabiertos durante el año 1 0 0 0 1

Pendientes al 1 de enero 46 10 15 31 102

Pendientes al 31 de diciembre 57 3 16 37 113

Conclusos 32 16 8 15 71

AUDIENCIA

Calificaciones 28 14 4 22 68

Sobreseimientos/Archivos 3 1 2 0 6

Transformaciones 0 0 1 0 1

Revocaciones 1 1 1 3 6
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TRIBUNAL DEL JURADO A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Incoaciones 16 2 4 7 29

Sobreseimientos/Archivos 0 1 1 0 2

Calificaciones 5 1 5 2 13

Juicios 3 3 4 3 13

Conformidades sin Juicio 2 0 1 2 5

JUICIOS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

ANTE JUZGADOS DE 
INSTRUCCIÓN 

EN JUICIOS DE FALTAS
CON INTERVENCIÓN

DEL FISCAL

Celebrados 4.247 1.178 1.472 4.524 11.421

Suspendidos 547 168 152 66 933

ANTE JUZGADOS DE LO 
PENAL 

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS Y 

DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 3.817 808 927 2.243 7.795

Suspendidos 1.255 86 200 585 2.126

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL 

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS, SUMARIOS 

Y JURADOS

Celebrados 175 48 35 92 350

Suspendidos 24 6 4 12 46

ANTE TRIBUNALES
SUPERIORES 
DE JUSTICIA

Celebrados 0 0 S/D 0 0

Suspendidos 0 0 S/D 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN 
JUICIOS DE FALTAS

A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Condenatorias 2.259 626 660 2.137 5.682

Absolutorias 0 0 0 0 0

Recursos del Fiscal 0 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

2.449 677 839 2.966 6.931

Recursos del Fiscal 0 0 0 0 0



828

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS

RÁPIDOS
A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad

1.388 241 236 674 2.539

Conforme Fiscal sin 
conformidad

345 240 202 487 1.274

Disconforme Fiscal 1.181 184 176 842 2.383

TOTAL 2.914 665 614 2.003 6.196

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 68 39 4 151 262

Disconforme Fiscal 531 167 245 353 1.296

TOTAL 599 206 249 504 1.558

RECURSOS DEL FISCAL 163 18 30 118 329

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO

A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad

80 7 10 42 139

Conforme Fiscal sin 
conformidad

40 21 4 23 88

Disconforme Fiscal 32 12 17 37 98

TOTAL 152 40 31 102 325

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 3 3 0 5 11

Disconforme Fiscal 24 3 2 15 44

TOTAL 27 6 2 20 55

RECURSOS DEL FISCAL 8 1 3 8 20

EJECUTORIAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Ante los 
Tribunales 

Superiores de 
Justicia

Ejecutorias despachadas 0 0 S/D 0 0

Dictámenes emitidos 0 0 S/D 0 0

Ante la  
Audiencia 
Provincial

Ejecutorias despachadas 720 143 124 119 1.106

Dictámenes emitidos 2.100 321 310 608 3.339

Ante los  
Juzgados de 

lo Penal

Ejecutorias despachadas 16.473 3.200 3.136 5.384 28.193

Dictámenes emitidos 22.614 6.282 5.751 15.905 50.552
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SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

PETICIÓN DE 
PRISIÓN SIN 

FIANZA

Acordada por el Órgano 362 98 87 216 763

No acordada 53 7 10 29 99

PETICIÓN DE 
PRISIÓN CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano 19 0 1 7 27

No acordada 5 1 0 0 6

PETICIÓN DE 
LIBERTAD

Acordada por el Órgano 282 6 48 355 691

No acordada por el Órgano 15 1 4 33 53

Total solicitudes de prisión y 
medidas cautelares

736 113 150 640 1.639

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Incoadas 350 79 154 299 882

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 
judicial

38 3 15 40 96

Denuncia de la Administración 95 57 47 84 283

Atestado de la Policía 16 0 37 69 122

De oficio 4 5 2 1 12

Denuncia de particulares 186 12 53 102 353

Otros 11 2 0 3 16

DESTINO
Remitidas al Juzgado 151 70 38 143 402

Archivadas 212 37 115 144 508

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 41 36 25 27 129

Pendientes al 31 de diciembre 28 8 26 39 101

VIGILANCIA PENITENCIARIA A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

PR
O

C
ED

IM
IE

N
TO

S

Permisos 1.378 1.193 77 1.898 4.546

Clasificación 176 155 0 439 770

Expedientes disciplinarios 491 211 0 311 1.013

Libertad condicional 300 167 0 223 690

Arresto de fin de semana 5 0 0 1 6

Medidas de seguridad 6 52 0 25 83

Trabajos en beneficio de la 
comunidad

10 954 0 2.015 2.979

Redenciones 1 18 0 5 24

Refundiciones 7 183 0 374 564

Quejas 293 307 0 472 1.072

Total 2.667 3.240 77 5.763 11.747
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VIGILANCIA PENITENCIARIA A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

D
IC

TÁ
M

EN
ES

Permisos 1.924 1.280 80 1.996 5.280

Clasificación 238 174 0 451 863

Expedientes disciplinarios 539 221 0 319 1.079

Libertad condicional 413 183 0 318 914

Arresto de fin de semana 5 0 0 1 6

Medidas de seguridad 10 65 0 28 103

Trabajos en beneficio de la 
comunidad

10 0 0 2.263 2.273

Redenciones 1 6 0 3 10

Refundiciones 10 0 0 390 400

Quejas 327 365 0 490 1.182

Total 3.477 2.294 80 6.259 12.110

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Filiación 41 21 21 47 130

Nulidad matrimonial 11 0 4 4 19

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo 77 34 24 32 167

Contenciosas 44 16 12 27 99

Total 121 50 36 59 266

DIVORCIOS

Mutuo acuerdo 710 105 206 679 1.700

Contenciosos 841 121 288 631 1.881

Total 1.551 226 494 1.310 3.581

Competencia 629 195 240 797 1.861

Derechos fundamentales 25 1 61 9 96

Otros contenciosos 868 285 379 2.043 3.575

Tutelas 61 337 1.384 337 2.119

Adopciones 26 12 38 42 118

Acogimientos 21 9 54 36 120

Jurisdicción voluntaria de menores 53 9 7 45 114

Otros de jurisdicción voluntaria 600 261 575 50 1.486

Comparecencias y vistas 1.914 480 754 618 3.766

CONCURSAL

Concursos 90 17 20 149 276

Competencia 27 0 0 27 54

TOTAL 117 17 20 176 330
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REGISTRO CIVIL A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Expedientes de matrimonio civil 2.603 478 588 1.800 5.469

Expedientes de nacionalidad 2.609 640 770 1.541 5.560

Otros expedientes 1.264 362 691 876 3.193

INCAPACIDADES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 
INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 632 306 460 715 2.113

Pendientes al 1 de enero 207 0 151 135 493

Pendientes al 31 de diciembre 182 64 100 163 509

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL 
FISCAL

Demandas presentadas 449 333 243 436 1.461

Sentencias estimatorias dictadas en el año 413 294 205 359 1.271

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 9 11 6 1 27

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 
PARTICULARES

178 11 49 94 332

EXPEDIENTES DE TUTELA Y 
CURATELA

Incoados por los Juzgados 322 87 42 328 779

Dictaminados en el año 734 971 1.384 328 3.417

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN 
PATRIMONIAL (LEY 41/03) 

Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0 0 0

Incoaciones a instancia de particulares 3 4 0 1 8

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 1.220 255 91 1.075 2.641

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS 
CLÍNICOS

0 0 0 4 4
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CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Dictámenes de competencia 264 55 123 235 677

DERECHOS 
FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 17 5 2 6 30

Incidentes de suspensión 2 0 2 0 4

Vistas 4 0 4 4 12

Materia electoral 2 4 7 5 18

Entradas en domicilio 15 1 4 14 34

Otros 6 1 2 0 9

JURISDICCIÓN SOCIAL A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Dictámenes de competencia 144 5 38 218 405

VISTAS

Derechos Fundamentales/ 
Libertad Sindical

396 24 56 350 826

Impugnación de Convenios 
Colectivos

1 0 0 1 2

Otros 10 4 0 1 15

Otros 0 0 0 2 2

ASUNTOS GUBERNATIVOS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 12 0 6 11 29

Informe negativo 162 31 74 40 307

Expedientes de expropiación forzosa 2.216 246 130 394 2.986

Asimilados 25 0 5 0 30
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Jurisdicción de menores

INFRACCIONES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Delitos

Homicidio/Asesinato 
dolosos

0 0 2 0 2

Lesiones 571 99 133 245 1.048

Agresión sexual 6 3 3 22 34

Abuso sexual 15 2 9 16 42

Robos con fuerza 138 23 41 141 343

Robos con violencia o 
intimidación

123 29 18 53 223

Hurtos 329 29 55 137 550

Daños 172 30 24 126 352

Contra la salud pública 10 5 15 16 46

Conducción etílica/drogas 2 0 0 0 2

Conducción temeraria 1 1 0 4 6

Conducción sin permiso 66 10 21 43 140

Violencia doméstica 53 11 47 158 269

Violencia de género 15 3 3 11 32

Otros 340 54 209 184 787

Faltas

Patrimonio 110 35 42 170 357

Personas S/D 52 67 221 340

Otras S/D 28 1 0 29

MEDIDAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Expedientes de ejecución	 				  

Internamientos

Cerrado 17 5 2 7 31

Semiabierto 135 17 19 19 190

Abierto 7 1 4 2 14

Terapéuticos 4 8 6 3 21

Permanencia de fin de semana 59 8 2 69 138

Libertad vigilada 152 46 53 77 328

Prestaciones en beneficio de la comunidad 38 0 12 85 135

Privación de permisos y licencias 7 0 5 13 25
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MEDIDAS A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Amonestaciones 11 0 0 15 26

Convivencia familiar/educativa 7 0 0 8 15

Otras 126 24 49 107 306

Transformación 
de las medidas

Reducciones y sustituciones 
(arts. 13 y 51)

3 5 14 11 33

Por quebrantamiento 
(art. 50.2)

52 4 27 10 93

Cancelaciones anticipadas 48 1 13 32 94

Traslado a Centros 
Penitenciarios

0 0 0 0 0

Conversión internamientos 
en cerrados (art. 51.2)

2 0 1 0 3

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Absolutorias 41 6 5 18 70

Condenatorias
Sin conformidad 214 16 46 39 315

Por conformidad 177 43 65 229 514

Recursos
Apelación 0 0 0 4 4

Casación 0 0 0 0 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES

A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Diligencias
PRELIMINARES

Incoadas en el año 1.689 441 519 1.661 4.310

Archivadas por edad de 14 
años

101 40 31 85 257

Archivadas por desis­
timiento de incoación 
(art. 18)

162 95 40 113 410

Archivadas por otras 
causas

243 233 458 505 1.439

Pendientes a 31 de di­
ciembre

55 7 2 16 80
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES

A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Expedientes 
de reforma

Incoados en el año 444 66 171 439 1.120

Soluciones extrajudiciales 75 5 35 60 175

Sobreseimiento del 
art. 27.4

27 0 33 25 85

Escrito de alegaciones 
art. 30

334 58 116 230 738

Pend. a 31 de diciembre 86 9 63 121 279

PROTECCIÓN A Coruña Lugo Ourense Pontevedra GALICIA

Tras comunicación de la entidad pública 75 50 73 74 272

Comunicación de la entidad pública 62 9 43 7 121

Menores en situación de riesgo 296 40 525 475 1.336

De 
impugnación 
de medidas

A instancia del Fiscal 0 0 0 0 0

A instancia de particulares 5 4 28 16 53

Relativos a acogimientos 20 5 28 36 89

Intervención en adopciones 30 10 22 189 251

Derechos fundamentales de los menores 0 0 0 110 110

De menores 19 2 22 25 68

Menores  1 0 1 1 3

Expedientes sobre ensayos clínicos 14 0 0 4 18
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FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

Actividad en materia penal

Procedimientos
calificados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

0 11 0 7 34

21%

13%
66%

Juicios celebrados

Recursos de casación

Cuestiones de competencia

aforamientos

Jueces y Fiscales Otros aforados

37 10

79%

21%

Jueces y Fiscales

Otros aforados

ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

424 14 4 274 2 0

59,1%

38,2%

0,3%

1,9%

0,6%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Materia electoral

Otros procedimientos

Vistas asistidas
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ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unificación
 de doctrina

8 2 0 14 0

33%

8%

59%

Informes de competencia

Dictámenes

Recursos de suplicación

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

5 15 0 3 0 0

22%

65%

13%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Testimonio de procedimiento judicial
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

17 0 10

63%

37%

Remitidas a una Fiscalía

Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

2 2

50%50%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de A Coruña

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

97.597 9.260 86.913

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

4.138 355 822 2.961 2.449

48,4%

49,0%

0,3% 2,0%
0,2%

En Juicio de Faltas
En Procedimiento Abreviado
En Sumario

En Tribunal Jurado
En Diligencias Urgentes

90%

10%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

17%

83%

Conformidades No conformidades

9%

20%

71%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

3.673 574

86%

14%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.961 2.676 57 28 5 5.727

51,7%46,7%

0,5%
0,1%

1,0%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado
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Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.801 1.712 1.388 345

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

123 56 80 40

80%

20%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

51%

49%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

67%

33%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

31%

69%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

415 24 297

57%

3%

40%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

38 95 16 4 186 11

11%

27%

53%

3%

1% 5%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros
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Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

151 212 28

39%

54%

7%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

41 1.683 629 61 47 53 600 893 1.914 117

28%

10%

10%15%

31%

1%

1% 1%

1%2% Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

53%

47%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.603 2.609 1.264

40%

40%

20%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

449 178

72%

28%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

2.259 2.180

51%

49% Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

27%

3%

2%

1%50%

1%

1%

1%

11% 3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Derechos trabajadores

Seguridad vial 

Administración de Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

7% 2%

3%

82%

2% 4%

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

16%

8%

5%

3%

28%

16%

3%

8%
7% 6%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

21%

4%

11%

2%
25%

6%

2%

2%

2%

11%

4% 2% 8%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Derechos trabajadores

Derechos extranjeros

Seguridad colectiva

Drogas

Administración de Justicia

Constitución

Orden Público



847

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

43%

8%8%
8%

33%

Vida e integridad

Omisión deber socorro

Seguridad colectiva

Seguridad vial 

Administración Pública

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

3% 5% 6% 3%

7%

15%

10%5%
16%

9%

5%

16%

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Pública y Seguridad Social

Ordenación territorio

Medio ambiente

Seguridad vial 

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

5% 9%
5%

42%

21%

7%
3% 8%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

8%
7% 3%

2%

14%

2%
52%

1% 5% 4% 2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.909 CONDENATORIAS 374

DILIGENCIAS URGENTES 761 ABSOLUTORIAS 218
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 457 DE CONFORMIDAD 270

SUMARIOS 4
JURADOS 1

Procedimientos incoados

78,1%

15,3%
1,7%

4,6%

0,2%

Vida e integridad

Libertad

Libertad Sexual

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

46,8%

19,3%

32,4%

0,1%
0,4%

1,0%

Vida e integridad

Libertad

Integridad moral

Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

28%

8%

22%

30%

12%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

43%

57%

Orden de alejamiento
Orden de protección

21%

62%

17%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 71 CONDENATORIAS 75

DILIGENCIAS PREVIAS 305 ABSOLUTORIAS 76
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 100 DE CONFORMIDAD 55

DILIGENCIAS URGENTES 90
SUMARIOS 0
JURADOS 1

Procedimientos incoados

83,1%

0,6%
6,8%5,9%

3,6%

Vida e integridad

Libertad

Libertad Sexual

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

72%

13%

13%
1%

1%

Vida e integridad

Libertad

Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

12%
3%

8%

6%

14%
8%

41%

2%
3%

3%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

30%

70%

Orden de alejamiento

Orden de protección

8%

89%

3%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.689 101 162 243 55

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

444 75 27 334 86

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad
Recursos del Fiscal

Apelación Casación

41 214 177 0 0

9%

50%

41% Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

45%

8%3%

35%

9%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

2%11%
7%

4%

76%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

163 59 152 38 7 7 11 126

medidas

30%

10%

27%

7%

1%

1%

2%

22%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

	internamientos	transformación   de las medidas

3%

46%

2%

49%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Conversión internamientos en cerrados (art. 51.2)

10%

84%

4% 2%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 571 6 15 138 123 329 172

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

10 2 1 66 53 15 340

18,5%
0,8%

2,9%
3,6%

0,1%
0,1%

0,5% 9,3%
17,9% 6,7%

7,5%
0,8%

0,3%

31,0%

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

75 62 296 20 30 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 19 14 0 5

1,0%2,7%
3,6%

0,2%

5,7%

3,8%

56,7%

11,9%

14,4%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Lugo

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

19.417 2.261 16.636

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

1.038 75 193 770 677

49,7%

46,1%

0,4%
0,1%

3,7%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

12%

88%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

88%

12%

Conformidades No conformidades

7%

19%

74%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

1.022 156

87%

13%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

770 812 34 14 1 1.631

47%

50%

1% 0,1%2%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

520 351 241 240

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

50%50%
60%

40%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

31 15 7 21

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

105 1 7

93%

1% 6%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

25%

75%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

67%

33%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

3 57 0 5 12 2

4%

72%

6%

15%
3%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

70 37 8

61%

32%

7%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

21 276 195 337 21 9 261 286 480 17

15%

10%

18%

14%

15%

25%

1%0,5%

1% 1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

50%

50%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

478 640 362

32%

44%

24%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

333 11

97%

3%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

626 922

40%

60%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

30%

3%

2%
44%

1%

1%
14%

5%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio

Seguridad vial 
Administración de Justicia
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

2% 3%

92%

1% 2%

Violencia doméstica y de género

Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

13%

19%

6%
6%4%19%

10%

7%

6%
10%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

39%

4%4%4%17%

8%

8%

4%
8% 4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Seguridad colectiva

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

53%

11%

6%

24%

6%

Vida e integridad

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

15%

15%

10%
6%

31%

11%

5% 7%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

7%
12% 2%

2%

11%

52%

5%
5% 4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Integridad moral

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 490 CONDENATORIAS 197

DILIGENCIAS URGENTES 59 ABSOLUTORIAS 109
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 178 DE CONFORMIDAD 104

SUMARIOS 2
JURADOS 0

Procedimientos incoados

95,5%

2,4%
1,2%0,9%

Vida e integridad

Libertad

Administración de la Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

84%

8%
8%0,4%

Vida e integridad

Libertad

Libertad Sexual

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

32,9%

5,0%51,8%

9,6% 0,7%

32,9%

5,0%51,8%

9,6% 0,7%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

27%

73%

Orden de alejamiento Orden de protección

26%

58%

16%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 16 CONDENATORIAS 39

DILIGENCIAS PREVIAS 171 ABSOLUTORIAS 47
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 61 DE CONFORMIDAD 20

DILIGENCIAS URGENTES 11
SUMARIOS 1
JURADOS 0

Procedimientos incoados

91,1%

2,5% 6,4%

Vida e integridad

Libertad

Faltas

Procedimientos calificados

95%

2% 3%

Vida e Integridad

Libertad

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

6,3%

24,0%

20,8%

36,5%

1,0%
11,5%

Cónyuge

Pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

53%

47%

Orden de alejamiento

Orden de protección

19%

81%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

441 40 95 233 7

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

66 5 0 58 9

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

6 16 43 0 0

9%

25%

66%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

47%

4%42%

7%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

53%

5%
12%

29%
1%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre



872

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

31 8 46 0 0 0 0 24

medidas

28%

7%

43%

22%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Otras

	internamientos	transformación   de las medidas

50%

40%

10%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

16%

55%

3%

26%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 99 3 2 23 29 29 30

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

5 0 1 10 11 3 54

33,1%

1,0%

0,7%7,7%9,7%9,7%
10,0%

1,7%

0,3%

3,3%

3,7%
1,0% 18,1%

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

35 52 28

30%

46%

24%

Patrimonio

Personas

Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

50 9 40 5 10 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 2 0 0 4

41,7%

7,5%
33,3%

4,2%
8,3%

1,7% 3,3%

Tutela automática
Expedientes de Guarda
Situación de riesgo
Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones
Visitas a Centros
Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Ourense

Diligencias previas

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

21.584 2.631 19.992

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

1.365 101 279 985 839

53,9%38,8%

6,8%0,4%
0,2%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado

En Sumario En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

12%

88%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

85%

15%

Conformidades No conformidades

7%

20%

73%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

1.390 82

94%

6%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

985 1.091 20 4 5 2.105

46,8%

51,8%

1,0%
0,2%

0,2%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado
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Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

442 421 236 202

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

14 19 10 4

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

97 1 52

64%
1%

35%
Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

54%

46%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

51%

49%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

71%

29%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

42%

58%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

15 47 37 2 53 0

10%

31%

24%

1%

34%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

38 115 26

21%

64%

15%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

21 534 240 1.384 92 7 575 440 754 20

13,1%

5,9%

34,0%14,1%

10,8%

18,5%

2,3%

0,2%

0,5% 0,5%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

57%

43%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

588 770 691

29%

37%

34%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

243 49

83%

17%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

660 847

44%

56%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

35%

2%

2%

1%

47%

2%

2%

1%

5% 3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad colectiva

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

2% 11%
5%

2%

75%

4%

1%

Lesiones 

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

13%

11%

2%

4%

23%2%
14%

3%

14%

8% 6%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

20%

10%

20%10%
10%

30%

Vida e integridad

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Administración de Justicia

Orden Público
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

40%

20%

20%

20%

Vida e integridad

Libertad

Seguridad colectiva

Administración Pública

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

6% 5%

15%

7%

10%
20%

7%

8%

7%

15%

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Medio ambiente

Incendios

Falsedades

Administración Pública

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

6%
17%

7%

31%

12%

19%

8%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

8%
9%

4%

2%

11%

47%

10%
4% 5%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 524 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS URGENTES 195 ABSOLUTORIAS 0
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 180 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 1
JURADOS 1

Procedimientos incoados

72,0%

12,7%

12,8% 1,6%

0,3%

0,5% 0,1%

Vida e integridad

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

60,3%
16,9%

22,0%

0,3%
0,3%

0,3%

Vida e integridad

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia
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Medidas cautelares

27%

73%

Orden de alejamiento Orden de protección

33%

58%

9%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 28 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS PREVIAS 251 ABSOLUTORIAS 0
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 102 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 44
SUMARIOS 1
JURADOS 0

Procedimientos incoados

68,4%

17,0%

0,6%
7,9% 6,1%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

81%

9%
10%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia
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Medidas cautelares

35%

65%

Orden de alejamiento Orden de protección

27%

68%

5%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

519 31 40 458 2

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

171 35 33 116 63

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

5 46 65 0 0

4%

40%

56%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

41%

8%8%

28%

15%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

49,4%

3,0%3,8%

43,6%

0,2%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

31 2 53 12 5 0 0 49

medidas

20%

1%

36%8%
3%

32%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Otras

	 internamientos	transformación  de las medidas

2%
24%

49%

25%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Conversión internamientos en cerrados (art. 51.2)

6%

62%

13%

19%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

2 133 3 9 41 18 55 24

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

15 0 0 21 47 3 209

0,3% 22,9%
0,5%

1,6%

7,1%

3,1%
9,5%

4,1%2,6%3,6%
8,1%

0,5%

36,0%

Homicidio/Asesinato dolosos

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

42 67 1

38%

61%

1%

Patrimonio

Personas

Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

73 43 525 28 22 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 22 0 0 28

9,8%
5,8%

70,8%

3,8%

3,0%
0,1%

3,0%
3,8%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Pontevedra

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

90.385 5.525 89.231

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

4.768 543 778 3.275 2.966

71,95%

19,22%

8,27%

0,52%
0,04%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

6%

94%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

91%

9%

Conformidades No conformidades

12%

17%

71%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

3.848 676

85%

15%

Ordinarios
Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

3.275 2.366 83 22 2 5.748

56,98%

41,16%

0,38%
0,03%1,44%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.312 1.195 674 487

58%

42%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

52%

48%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

70 52 42 23

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

245 7 388

38%

1%
61%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

65%

35%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

57%

43%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

40 84 69 1 102 3

13,4%

28,1%
23,1%

0,3%

34,1%
1,0%

Por testimonio de procedimiento
judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
De o�cio
Denuncia de particulares
Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

143 144 39

44%

44%

12%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

47 1.373 797 337 78 45 50 2.052 618 176

1%
25%

14%

1%
37%

11% 3%

1%

6%1%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Tutela
Adopciones y acogimientos
Jurisdicción Voluntaria Menores
Jurisdicción Voluntaria Otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

48%

52%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.800 1.541 876

42%

37%

21%

Matrimonio

Nacionalidad
Otros
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Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

436 94

82%

18%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

2.137 3.629

37%

63%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

39%

37%

1%

1% 14% 3%

2%1%
2%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares

Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
urgentes

2%
21%

3%

5%

60%

4% 2% 3%

Lesiones 
Violencia doméstica y de género
Integridad moral
Patrimonio

Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan los procedimientos 
abreviados 

11%

10%

8%

30%
4%

12%

13%

3% 9%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas

Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

23%

4%

8%

23%4%4%

30%
4%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual

Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio
Patrimonio
Drogas

Seguridad vial 
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

50%

50%

Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio
Seguridad colectiva

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

4% 3%
9%

10%

4%

8%
7%5%8%4%

6%
10%

8%

14%

Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio
Hacienda Pública/Seguridad
Social
Derechos trabajadores
Derechos extranjeros
Ordenación territorio

Medio ambiente
Drogas
Seguridad vial 
Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

6%

40%35%

5%

14%

Vida e integridad
Patrimonio
Drogas
Administración de Justicia
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

5% 4%

82%

4% 5%

Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.622 CONDENATORIAS 597

DILIGENCIAS URGENTES 115 ABSOLUTORIAS 198
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 4
JURADOS 2

Procedimientos incoados

89,2%

7,8% 0,9%

1,8%

0,3%

Vida e integridad
Libertad
Libertad sexual

Administración de Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

73,8%

11,5%
0,3%

14,3%0,1%

Vida e integridad
Libertad
Libertad sexual

Inviolabilidad del domicilio
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

32,7%

8,1%
24,3%

19,6%

15,4%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo

Medidas cautelares

31%

69%

Orden de alejamiento Orden de protección

19%

67%

14%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 41 CONDENATORIAS 166

DILIGENCIAS PREVIAS 864 ABSOLUTORIAS 73
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 10
SUMARIOS 0
JURADOS 1

Procedimientos incoados

91,8%

0,9%
0,3%

2,0%
5,0%

Vida e integridad
Libertad
Libertad sexual

Administración de Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

83%

7%
10%

Vida e integridad Libertad
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

10,3%
5,3%

5,1%

34,5%

11,9%

4,1%

1,3%
0,2% 12,5%

14,7%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores

Nietos y otros descendientes
Abuelos y otros ascendientes
Persona vulnerable que conviva
con el agresor                             
Otros parientes

Medidas cautelares

29%

71%

Orden de alejamiento Orden de protección

9%

86%

5%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores
TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas 
en el año

Archivadas por edad 
menor de 14 años

Archivadas 
por desistimiento 

de incoación (art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.661 85 113 505 16

Expedientes 
de reforma

Incoados 
en el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento del 
artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

439 60 25 230 121

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad
Recursos del Fiscal

Apelación Casación

18 39 229 4 0

50%

7%3%

26%

14%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

69%

4%

5%

21%
1%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

100%

Apelación

6%
14%

80%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

31 69 77 85 13 8 15 107

medidas

8%
17%

19%
21%

3%
2%

4%

26%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

	internamientos	transformación   de las medidas

21%

19%60%

Reducciones y
sustituciones (arts. 13 y 51)
Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

23%

61%

6%
10%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 245 22 16 141 53 137 126

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

16 0 4 43 158 11 184

21,2%

1,9%

1,4%

12,2%

4,6%
11,9%10,9%1,4%

0,3%

3,7%

13,7%

1,0% 15,9%

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

170 221 0

43%

57%

Patrimonio

Personas
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

74 7 475 36 189 110

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 25 4 0 16

7,9% 0,7%

50,7%
3,8%

20,2%

11,7%

0,1%
2,7%

0,4%
1,7%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Defensa de los derechos fundamentales

Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  
DE ILLES BALEARS

DILIGENCIAS PREVIAS
ILLES

BALEARS

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 21.487
Incoadas en el año 125.637
Incoadas en el año con entrada en 

Fiscalía
120.451

Reabiertas en el año 1.210
Pendientes  al 31 de diciembre 10.527

FINALIZADAS
Por acumulación/inhibición 11.438
Por archivo definitivo 3.806
Por Sobreseimiento Provisional 106.253

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 2.492
En Procedimiento Abreviado 8.322
En Sumario 34
En Tribunal Jurado 11
En Diligencias Urgentes 265

DILIGENCIAS URGENTES
ILLES

BALEARS

VOLUMEN Incoadas durante el año 7.821

DESTINO
DE LAS INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 1.183
Transformación en Diligencias 

Previas
786

Transformación en Juicios de 
Faltas

261

Calificación 5.591

JUICIOS DE FALTAS
ILLES

BALEARS

INCOACIONES ORDINARIOS

Directamente como Juicios de 
Faltas

27.663

Por transformación de otros 
procedimientos

2.492

TOTAL 30.155

INCOACIONES INMEDIATOS
Directamente 1.032
A partir de diligencias urgentes 261
Total 1.293

CELEBRADOS CON 
INTERVENCIÓN DEL M.F.

Ordinarios 7.945
Inmediatos 1.270
TOTAL 9.215
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN
ILLES

BALEARS

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 8.913
Reabiertos durante el año 15
Incoados durante el año 8.322
Total reabiertos e incoados 8.337
Pendientes al 31 de diciembre 1.412

TRAMITACIÓN

Calificados ante el Juzgado de lo 
Penal

5.882

Calificados ante la Audiencia Prov. 35
Total calificados 5.917
Sobreseimientos/Archivos 995
Transformación en otros 

procedimientos
13

SUMARIOS
ILLES

BALEARS

JUZGADO

Incoados durante el año 271
Reabiertos durante el año 1
Pendientes al 1 de enero 201
Pendientes al 31 de diciembre 243
Conclusos 230

AUDIENCIA

Calificaciones 42
Sobreseimientos/Archivos 94
Transformaciones 0
Revocaciones 0

TRIBUNAL DEL JURADO
ILLES

BALEARS

Incoaciones 11
Sobreseimientos/Archivos 4
Calificaciones 5
Juicios 8
Conformidades sin Juicio 2
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JUICIOS
ILLES

BALEARS

ANTE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
EN JUICIOS DE FALTAS CON 
INTERVENCIÓN DEL FISCAL

Celebrados 9.215

Suspendidos 1.783

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL 
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS 

Y DILIGENCIAS URGENTES

Celebrados 4.288

Suspendidos 1.063

ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 
EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS, 

SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 313

Suspendidos 83

Ante Tribunales Superiores
de Justicia

Celebrados 0

Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS
ILLES

BALEARS

Condenatorias 4.035
Absolutorias 0
Recursos del Fiscal 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD  
EN DILIGENCIAS URGENTES

ILLES
BALEARS

4.639
Recursos del Fiscal 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS

ILLES
BALEARS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal 
por conformidad

2.478

Conforme Fiscal 
sin conformidad

7

Disconforme Fiscal 1.253
TOTAL 3.738

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 6

Disconforme Fiscal 648

TOTAL 654
Recursos del Fiscal 134
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SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS  
Y JURADO

ILLES
BALEARS

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por con­
formidad

83

Conforme Fiscal sin con­
formidad

5

Disconforme Fiscal 138
TOTAL 226

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 4
Disconforme Fiscal 25
TOTAL 29

Recursos del fiscal 5

EJECUTORIAS
ILLES

BALEARS

ANTE LOS TRIBUNALES 
SUPERIORES DE JUSTICIA

Ejecutorias despachadas 0
Dictámenes emitidos 0

ANTE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
Ejecutorias despachadas 243
Dictámenes emitidos 1.410

ANTE LOS JUZGADOS DE LO PENAL
Ejecutorias despachadas 16.971
Dictámenes emitidos 28.696

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES
ILLES

BALEARS

PETICIÓN DE PRISIÓN SIN FIANZA
Acordada por el Órgano 799
No acordada 79

PETICIÓN DE PRISIÓN CON FIANZA
Acordada por el Órgano 134
No acordada 24

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 339
No acordada por el Órgano 66

Total solicitudes de prisión y medidas cautelares 1.441
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES 
ILLES

BALEARS

Incoadas 224

ORIGEN

Testimonio de proce- 
dimiento judicial 24

Denuncia de la Adminis­
tración 64

Atestado de la Policía 20
De oficio 0
Denuncia de particulares 109
Otros 7

DESTINO
Remitidas al Juzgado 92
Archivadas 189

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 74
Pendientes al 31 de diciembre 17

VIGILANCIA PENITENCIARIA
ILLES

BALEARS

PROCEDIMIENTOS

Permisos 2.021
Clasificación 401
Expedientes 

disciplinarios
538

Libertad condicional 400
Arresto de fin de semana 1
Medidas de seguridad 4
Trabajos en beneficio de 

la comunidad
2.207

Redenciones 1
Refundiciones 122
Quejas 604
Total 6.299

DICTÁMENES

Permisos 4.399
Clasificación 443
Expedientes disciplinarios 638
Libertad condicional 582
Arresto de fin de semana 1
Medidas de seguridad 4
Trabajos en beneficio de 

la comunidad
4.210

Redenciones 1
Refundiciones 122
Quejas 664
Total 11.064
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL
ILLES

BALEARS

Filiación 25

Nulidad matrimonial 5

SEPARACIONES
De mutuo acuerdo 74
Contenciosas 23
Total 97

DIVORCIOS
Mutuo acuerdo 891
Contenciosos 510
Total 1.401

Competencia 533
Derechos fundamentales 12
Otros contenciosos 1.690
Tutelas 56
Adopciones 22
Acogimientos 8
Jurisdicción voluntaria de menores 26
Otros de jurisdicción voluntaria 1.140
Comparecencias y vistas 5.084

CONCURSAL
Concursos 334
Competencia 59
Total 393

REGISTRO CIVIL
ILLES

BALEARS

Expedientes de matrimonio civil 3.493
Expedientes de nacionalidad 6.271
Otros expedientes 684

INCAPACIDADES
ILLES

BALEARS

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD O 
RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 452
Pendientes al 1 de enero 0
Pendientes al 31 de diciembre 0
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
Demandas presentadas 436
Sentencias estimatorias dictadas en el año 421
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INCAPACIDADES
ILLES

BALEARS

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 6
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 57
EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 131
Dictaminados en el año 131
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03)
Incoaciones a instancia del Fiscal 0
Incoaciones a instancia de particulares 2
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 535
Expedientes sobre ensayos clínicos 5

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
ILLES

BALEARS

Dictámenes de competencia 236

DERECHOS FUNDAMENTALES
Contestaciones a demandas 11
Incidentes de suspensión 5
Vistas 3

Materia electoral 4
Entradas en domicilio 68
Otros 308

JURISDICCIÓN SOCIAL 
ILLES

BALEARS

Dictámenes de competencia 92

VISTAS

Derechos Fundamentales/
Libertad Sindical

155

Impugnación de Conve­
nios Colectivos

0

Otros 0
Otros 183

ASUNTOS GUBERNATIVOS 
ILLES

BALEARS

EXPEDIENTES DE INDULTO
Informe positivo 2
Informe negativo 85

Expedientes de expropiación forzosa 28
Asimilados 0
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Jurisdicción de menores

INFRACCIONES
ILLES

BALEARS

Delitos

Homicidio/Asesinato dolosos 7
Lesiones 536
Agresión sexual 115
Abuso sexual 7
Robos con fuerza 376
Robos con violencia o intimidación 272
Hurtos 299
Daños 139
Contra la salud pública 42
Conducción etílica/drogas 140
Conducción temeraria 2
Conducción sin permiso 5
Violencia doméstica 47
Violencia de género 221
Otros 1.950

Faltas
Patrimonio 532
Personas 383
Otras 36

MEDIDAS
ILLES

BALEARS

Expedientes de ejecución			 

Internamientos

Cerrado 15

Semiabierto 138

Abierto 15

Terapéuticos 3

Permanencia de fin de semana 7

Libertad vigilada 448

Prestaciones en beneficio de la comunidad 299

Privación de permisos y licencias 32

Amonestaciones 5

Convivencia familiar/educativa 0

Otras 243

Transformación  
de las medidas

Reduc. y sustituciones (arts. 13 y 51) 36

Por quebrantamiento (art. 50.2) 16

Cancelaciones anticipadas 24

Traslado a Centros Penitenciarios 1

Conversión internamientos en cerrados 
(art. 51.2)

5
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SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES
ILLES

BALEARS

Absolutorias 69

Condenatorias
Sin conformidad 144

Por conformidad 568

Recursos
Apelación 14

Casación 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES

ILLES
BALEARS

Diligencias
PRELIMINARES

Incoadas en el año 3.170

Archivadas por edad de 14 años 0

Archivadas por desistimiento de 
incoación (art. 18)

60

Archivadas por otras causas 2.901

Pendientes a 31 de diciembre 664

Expedientes de reforma

Incoados en el año 1.067

Soluciones extrajudiciales 14

Sobreseimiento del artículo 27.4 15

Escrito de alegaciones artículo 30 721

Pendientes a 31 de diciembre 714

PROTECCIÓN
ILLES

BALEARS

Tras comunicación de la entidad pública 81

Comunicación de la entidad pública 68

Menores en situación de riesgo 81

De impugnación de medidas
A instancia del Fiscal 0

A instancia de particulares 25

Relativos a acogimientos 45

Intervención en adopciones 38

Derechos fundamentales de los menores 0

De menores 21

Menores  2

Expedientes sobre ensayos clínicos 5
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FISCALÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ILLES BALEARS

Actividad en materia penal

Procedimientos
calificados

Juicios celebrados
Vistas apelaciones

jurado
Recursos 

de casación
Cuestiones

de competencia

4 0 4 0 0

50%

50%

Procedimientos cali�cados
Vistas apelaciones jurado

aforamientos

Jueces y Fiscales Otros aforados

1 6

14%

86%

Jueces y Fiscales
Otros aforados

Actividad en materia contencioso-administrativa

Informes
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos

de casación

236 16 4 376 3 0

37,2%

59,2% 2,5%0,6%

0,5%

Informes de competencia
Derechos fundamentales
Materia electoral
Otros procedimientos
Vistas asistidas



921

Actividad en materia laboral

Informes
de competencia

Vistas Recursos de aplicación
Recursos de unificación 

de doctrina

92 155 854 165

7%
12%

68%

13%

Informes de competencia
Vistas

Recursos de suplicación

Recursos de uni�cación de
doctrina

diligencias preprocesales penales (origen)

Denuncia
de la Administración

Denuncia
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio
de procedimiento 

judicial
De oficio Otros

64 109 20 24 0 7

29%

48%

9%

11%
3%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Atestado policial

Testimonio de procedimiento judicial

Otros
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diligencias preprocesales penales (destino)

Remitidas a un órgano judicial Archivadas

92 189

33%

67%

Remitidas a un órgano judicial

Archivadas

actividad gubernativa

Expedientes disciplinarios Otros

2 91

2%

98%

Expedientes disciplinarios

Otros
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FISCALÍA PROVINCIAL DE ILLES BALEARS

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

125.637 11.124 121.497

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

7.821 1.183 1.047 5.591 4.639

74,8%

22,4%
2,4%0,3%0,1%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

8%

92%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

83%

17%

Conformidades No conformidades

15%

13%

72%

Sobreseimientos
Transformaciones
Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

7.945 1.270

86%

14%

Ordinarios
Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

5.591 5.882 35 42 5 11.555

48,39%

50,90%

0,36% 0,04%0,30%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.491 1.901 2.478 7

99,72%

0,28%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

57%43%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

92 163 83 5

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

878 158 405

61%11%

28%

Petición de prisión sin �anza
Petición de prisión con �anza
Petición de libertad

94%

6%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

36%

64%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

24 64 20 0 109 7

11%

29%

9%
48%

3%

Por testimonio de procedimiento
judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

92 189 17

31%

63%

6%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

25 1.503 533 56 30 26 1.140 1.702 5.084 393

0,2%

16,2%
48,5%

10,9%

14,3%3,7%

0,5%
5,1% 0,3%

0,2%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

36%

64%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

3.493 6.271 684

33%

60%

7%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

436 57

88%

12%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

4.035 5.180

44%

56%

Condenatorias
Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

14%

3%

2%

1%

66%

1%

1%

11% 1%0,41%

0,43%

0,45%

0,45%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio

Seguridad colectiva
Drogas
Seguridad vial 
Administración de Justicia
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

88%

12%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

44%

56%

Condenatorias
Absolutorias

14%

3%

2%

1%

66%

1%

1%

11% 1%0,41%

0,43%

0,45%

0,45%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad colectiva
Drogas
Seguridad vial 
Administración de Justicia
S / E
Otros

4%
21%

2%

6%
8%

55%

1%
1%

2% Lesiones 
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

13%

7%

5%

5%

31%
6%

16%

2%
6%

3% 6%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

38%

5%
9%2%

37%

5% 2% 2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio

Patrimonio

S/E



931

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

80%

20%

Vida e integridad

Administración Pública

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

11%

10%

9%

6%
8%13%

15%

28%
Relaciones familiares

Patrimonio

Ordenación territorio

Medio ambiente

Falsedades

Administración Pública

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

6%
10% 3%

4%

2%

34%10%

16%

2%
8% 2%

3%

0,33%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Libertad sexual
Patrimonio
Seguridad colectiva

Drogas
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

8%

18%

4%

5%

1%

2%
19%2%

33%

1%
3%

2%
1%

1%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio

Drogas
Seguridad vial 
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
S/E
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 3.070 CONDENATORIAS 337

DILIGENCIAS URGENTES 693 ABSOLUTORIAS 156
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 258 DE CONFORMIDAD 458

SUMARIOS 10
JURADOS 0

Procedimientos incoados

85,5%

7,8%
1,1%

0,4% 0,1%
0,04%

5,0%

Vida e integridad
Libertad
Integridad moral
Libertad sexual

Inviolabilidad del Domicilio
Administración de La Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

69,2%

22,7%

7,5%0,3%
0,3%

Vida e integridad

Libertad
Libertad sexual

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

38,8%

9,3%

44,6%

7,3%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Medidas cautelares

5%

95%

Orden de alejamiento Orden de protección

10%
87%

3%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 277 CONDENATORIAS 103

DILIGENCIAS PREVIAS 795 ABSOLUTORIAS 76
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 256 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 19
SUMARIOS 1
JURADOS 2

Procedimientos incoados

89,2%

6,2% 0,4% 3,5% 0,7%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

76%

14%
1% 9%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

13,9%

6,7%

15,9%

11,5%17,0%

10,7%

5,1%

0,6%
0,3% 18,2%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que conviva con el agresor

Otros parientes

Medidas cautelares

Orden de alejamiento

Orden de protección

14%

86%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales

8%

90%

2%
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores
TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

3.170 0 60 2.901 664

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.067 14 15 721 714

SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

69 144 568 14 0

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

42%

1%1%28%

28%

Incoadas en el año

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

46%

1%

43%

10%

100%

Apelación

9%

18%

73%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

171 7 448 299 32 0 5 243

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Amonestaciones

Otras

14%
1%

37%
25%

3%
0,4%

20%

	 INTERNAMIENTOS	 TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)
Por quebrantamiento (art. 50.2)
Cancelaciones anticipadas
Traslado a Centros Penitenciarios
Conversión internamientos en cerrados (art. 51.2)

44%

20%

29%

1% 6%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

9%

80%

9% 2%



939

DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

7 536 115 7 376 272 299 139

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

42 140 2 5 47 221 1.950

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

46,9%

5,3%
1,1%

0,1% 0,05%

3,4%
1,0%

3,3%
7,2%

6,5%

9,0%

0,2%2,8%
12,9%0,2%

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

532 383 36

Patrimonio

Personas

Otras

56%

40%
4%



940

protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

81 68 81 45 38 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

2 21 5 0 25

Tutela automática Expedientes de Guarda Situación de riesgo

Intervención en acogimientos Intervención en adopciones Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros Ensayos Clínicos Impugnación a instancia de particulares

22,1%

18,6%

22,1%

12,3%

10,4%

0,5%
5,7% 1,4% 6,8%
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La Rioja

DILIGENCIAS PREVIAS LA RIOJA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 5.511

Incoadas en el año 14.581

Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 13.158

Reabiertas en el año 89

Pendientes  al 31 de diciembre 5.373

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 1.385

Por archivo definitivo 2.659

Por Sobreseimiento Provisional 9.494

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 313

En Procedimiento Abreviado 899

En Sumario 11

En Tribunal Jurado 0

En Diligencias Urgentes 47

DILIGENCIAS URGENTES LA RIOJA

VOLUMEN Incoadas durante el año 1.986

DESTINO
DE LAS INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 281
Transformación en Diligencias Previas 162
Transformación en Juicios de Faltas 92
Calificación 1.451

JUICIOS DE FALTAS LA RIOJA

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 3.404
Por transformación de otros procedimientos 313
Total 3.717

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 819
A partir de diligencias urgentes 92
Total 911

CELEBRADOS 
CON INTERVENCIÓN 

DEL M.F.

Ordinarios 1.064
Inmediatos 635
Total 1.699
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN LA RIOJA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 363
Reabiertos durante el año 21
Incoados durante el año 899
Total reabiertos e incoados 920
Pendientes al 31 de diciembre 404

TRAMITACIÓN

Calificados ante el Juzgado de lo Penal 664
Calificados ante la Audiencia Provincial 51
Total calificados 715
Sobreseimientos/Archivos 121
Transformación en otros procedimientos 5

SUMARIOS LA RIOJA

JUZGADO

Incoados durante el año 15
Reabiertos durante el año 0
Pendientes al 1 de enero 11
Pendientes al 31 de diciembre 8
Conclusos 18

AUDIENCIA

Calificaciones 13
Sobreseimientos/Archivos 2
Transformaciones 0
Revocaciones 1

TRIBUNAL DEL JURADO LA RIOJA

Incoaciones 4
Sobreseimientos/Archivos 0
Calificaciones 2
Juicios 1
Conformidades sin Juicio 0

JUICIOS LA RIOJA

ANTE JUZGADOS 
DE INSTRUCCIÓN

EN JUICIOS DE FALTAS
CON INTERVENCIÓN 

DEL FISCAL

Celebrados 1.699

Suspendidos 273

ANTE JUZGADOS 
DE LO PENAL

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS Y DILIGENCIAS 

URGENTES

Celebrados 716

Suspendidos 184
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JUICIOS LA RIOJA

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL EN PROCEDIM. 

ABREVIADOS, SUMARIOS 
Y JURADOS

Celebrados 67

Suspendidos 12

Ante Tribunales 
Superiores de Justicia

Celebrados 0

Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS LA RIOJA

Condenatorias 784
Absolutorias 0
Recursos del Fiscal 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD 
EN DILIGENCIAS URGENTES

LA RIOJA

1.076
Recursos del Fiscal 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS LA RIOJA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 325
Conforme Fiscal sin conformidad 121
Disconforme Fiscal 108
TOTAL 554

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 19
Disconforme Fiscal 167
TOTAL 186

Recursos del Fiscal 11

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 
Y JURADO LA RIOJA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 35
Conforme Fiscal sin conformidad 5
Disconforme Fiscal 18
TOTAL 58

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 3
Disconforme Fiscal 7
TOTAL 10

Recursos del Fiscal 1
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EJECUTORIAS LA RIOJA

Ante los Tribunales 
Superiores de Justicia

Ejecutorias despachadas 0
Dictámenes emitidos 0

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 209
Dictámenes emitidos 629

ANTE LOS JUZGADOS DE 
LO PENAL

Ejecutorias despachadas 3.930

Dictámenes emitidos 7.134

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES LA RIOJA

PETICIÓN DE PRISIÓN 
SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 76
No acordada 11

PETICIÓN DE PRISIÓN 
CON FIANZA

Acordada por el Órgano 5
No acordada 0

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 30
No acordada 4

Total solicitudes de prisión y medidas cautelares 126

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES LA RIOJA

Incoadas 91

ORIGEN

Testimonio de procedimiento judicial 3
Denuncia de la Administración 25
Atestado de la Policía 2
De oficio 11
Denuncia de particulares 48
Otros 2

DESTINO
Remitidas al Juzgado 32
Archivadas 52

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 4
Pendientes al 31 de diciembre 11
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VIGILANCIA PENITENCIARIA LA RIOJA

PR
O

C
ED

IM
IE

N
TO

S

Permisos 484
Clasificación 48
Expedientes disciplinarios 51
Libertad condicional 110
Arresto de fin de semana 0
Medidas de seguridad 15
Trabajos en beneficio de la comunidad 577
Redenciones 10
Refundiciones 66
Quejas 195
Total 1.556

D
IC

TÁ
M

EN
ES

Permisos 970
Clasificación 48
Expedientes disciplinarios 51
Libertad condicional 199
Arresto de fin de semana 0
Medidas de seguridad 30
Trabajos en beneficio de la comunidad 1.450
Redenciones 10
Refundiciones 66
Quejas 195
Total 3.019

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL LA RIOJA

Filiación 9
Nulidad Matrimonial 2

SEPARACIONES
De mutuo acuerdo 9
Contenciosas 2
Total 11

DIVORCIOS
Mutuo acuerdo 197
Contenciosos 153
Total 350

Competencia 237
Derechos fundamentales 0
Otros contenciosos 402
Tutelas 411
Adopciones 17
Acogimientos 11
Jurisdicción voluntaria de menores 65
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL LA RIOJA

Otros de jurisdicción voluntaria 273
Comparecencias y vistas 678

CONCURSAL

Concursos 39
Competencia 0
Total 39

REGISTRO CIVIL LA RIOJA

Expedientes de matrimonio civil 559
Expedientes de nacionalidad 1.186

Otros expedientes 203

INCAPACIDADES LA RIOJA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD 
O RECAPACITACIÓN
Incoaciones del año 268
Pendientes al 1 de enero 126
Pendientes al 31 de diciembre 35
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
Demandas presentadas 264
Sentencias estimatorias dictadas en el año 284
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 2
Demandas presentadas por los particulares 11
EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 32
Dictaminados en el año 32
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03)
Incoaciones a instancia del Fiscal 0
Incoaciones a instancia de particulares 1
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 291

Expedientes sobre ensayos clínicos 0

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO LA RIOJA

Dictámenes de competencia 29

DERECHOS 
FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 0
Incidentes de suspensión 0
Vistas 3

Materia Electoral 2
Entradas en domicilio 0

Otros 1
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JURISDICCIÓN SOCIAL LA RIOJA

Dictámenes de competencia 7

VISTAS
Derechos Fundamentales/Libertad Sindical 24
Impugnación de Convenios Colectivos 0
Otros 10

Otros 10

ASUNTOS GUBERNATIVOS LA RIOJA

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 4
Informe negativo 32

Expedientes de expropiación forzosa 654

Asimilados 0

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES LA RIOJA

Delitos

Homicidio/Asesinato dolosos 0
Lesiones 21
Agresión sexual 2
Abuso sexual 4
Robos con fuerza 23
Robos con violencia o intimidación 12
Hurtos 5
Daños 16
Contra la salud pública 4
Conduccción etílica/drogas 2
Conducción temeraria 2
Condución sin permiso 7
Violencia doméstica 17
Violencia de género 2
Otros 49

Faltas
Patrimonio 45
Personas 49
Otras 0
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MEDIDAS LA RIOJA

Expedientes de ejecución			 

Internamientos

Cerrado 2
Semiabierto 24
Abierto 0
Terapéuticos 1

Permanencia de fin de semana 9
Libertad vigilada 76
Prestaciones en beneficio de la comunidad 62
Privación de permisos y licencias 1
Amonestaciones 19
Convivencia familiar/educativa 0
Otras 20

Transformación  
de las medidas

Reducciones y sustituciones (arts. 13 
y 51)

15

Por quebrantamiento (art. 50.2) 8
Cancelaciones anticipadas 13
Traslado a Centros Penitenciarios 0
Conversión internamientos en cerrados 

(art. 51.2)
0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES LA RIOJA

Absolutorias 178

Condenatorias
Sin conformidad 161

Por conformidad 78

Recursos
Apelación 0

Casación 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES

LA RIOJA

Diligencias
preliminares

Incoadas en el año 554

Archivadas por edad de 14 años 56

Archivadas por desistimiento de 
incoación (art. 18)

27

Archivadas por otras causas 201

Pendientes a 31 de diciembre 68
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES

LA RIOJA

Expedientes de reforma

Incoados en el año 261

Soluciones extrajudiciales 10

Sobreseimiento del artículo 27.4 4

Escrito de alegaciones artículo 30 173

Pendientes a 31 de diciembre 68

PROTECCIÓN LA RIOJA

Tras comunicación de la entidad pública 49

Comunicación de la entidad pública 9

Menores en situación de riesgo 87

De impugnación de medidas
A instancia del Fiscal 0

A instancia de particulares 4

Relativos a acogimientos 28

Intervención en adopciones 27

Derechos fundamentales de los menores 0

De menores 1

Menores  0

Expedientes sobre ensayos clínicos 0
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La Rioja

Actividad en materia contencioso-administrativa

Informes de 
competencia

Derechos 
fundamentales

Materia
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos  

de casación

29 0 2 1 3 0

82%

6%
3%

9%

Informes de competencia

Materia electoral

Otros procedimientos

Vistas asistidas

actividad en materia laboral

Informes 
de competencia

Vistas Recursos de suplicación
Recursos de unificación

de doctrina

7 34 0 0

17%

83%

Informes de competencia

Vistas
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

25 48 2 3 11 2

27%

54%

12% 2%
3%

2%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Atestado policial

Testimonio de procedimiento judicial

De o�cio

Otros

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a un órgano judicial Archivadas

32 52

38%

62%

Remitidas a un órgano judicial

Archivadas
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ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

0 1

100%

Otros
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Fiscalía Provincial de La Rioja

Diligencias previas

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

14.581 1.270 13.538

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

1.986 281 254 1.451 1.076

25%

70%

1% 4%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

9%

91%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

74%

26%

Conformidades No conformidades

14%

13%

73%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

1.064 635

63%

37%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.451 664 51 13 2 2.181

67%

30%

1%2% 0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado
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Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

465 275 325 121

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

43 25 35 5

73%

27%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

63%

37%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

87%

13%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

63%

37%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

87 5 34

69%
4%

27%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

3 25 2 11 48 2

3%

27%

2%

12%

54%

2%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros
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Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

32 52 11

34%

54%

12%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
Voluntaria 
Menores

Jurisdicción 
Voluntaria 

Otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

9 363 237 411 28 65 273 402 678 39

14%

9%

16%

1%11%
16%

28%

3%

0,4%
2%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

43%57%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

559 1.186 203

29%

61%

10%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

264 11

96%

4%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

784 397

66%

34%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

11%

66%

14%

9%

Vida e integridad

Patrimonio

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario



961

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

100%

Vida e integridad

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

9%

42%

19%

30%

Vida e integridad

Patrimonio

Drogas

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias  
condenatorias

8%
7%

3%

19%

43%

5%
7%

8%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 67 CONDENATORIAS 60

DILIGENCIAS URGENTES 393 ABSOLUTORIAS 71
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 147

SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

Procedimientos calificados

52%

27%

1%

20%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia



964

Parentesco entre víctima y agresor

15,3%

20,3%

1,9%61,0%
1,5%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

3%

97%

Orden de alejamiento Orden de protección

11%

65%

24%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 0 CONDENATORIAS 7

DILIGENCIAS PREVIAS 10 ABSOLUTORIAS 10
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 14

DILIGENCIAS URGENTES 54
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

78,1%

9,4%

12,5%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia

Procedimientos calificados

77%

9%

14%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

3,5% 4,7% 3,5%
8,2%

14,1%

45,9%

20,0%
Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Otros parientes

Medidas cautelares

6%

94%

Orden de alejamiento Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la Jurisdicción de Menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

554 56 27 201 68

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

261 10 4 173 68

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

178 161 78 0 0

50%

2%1%

34%

13%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

61%
6%

3%

22%

8%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

27 9 76 62 1 0 19 20

MEDIDAS

	internamientos	transformación   de las medidas

42%

22%

36%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

7%

89%

4%

Cerrado

Semiabierto

Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

0 21 2 4 23 12 5 16

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

4 2 2 7 17 2 49

12,7% 1,2%
2,4%

13,9%

7,2%
3,0%

9,6%
2,4%1,2%1,2%

4,2%
10,2%

1,2%

29,5%

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

45 49 0

48%52%

Patrimonio

Personas
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

49 9 87 28 27 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 1 0 0 4

23,9%

4,4%

42,4%

13,7%

13,2% 0,5% 2,0%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Visitas a Centros

Impugnación a instancia de particulares
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

DILIGENCIAS PREVIAS MADRID

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 125.371

Incoadas en el año 717.487

Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 410.946

Reabiertas en el año 65

Pendientes  al 31 de diciembre 92.306

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 88.818

Por archivo definitivo 31.105

Por Sobreseimiento Provisional 278.484

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 11.032

En Procedimiento Abreviado 20.659

En Sumario 110

En Tribunal Jurado 6

En Diligencias Urgentes 1.117

DILIGENCIAS URGENTES MADRID

VOLUMEN Incoadas durante el año 24.895

DESTINO
DE LAS INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 3.445
Transformación en Diligencias Previas 5.961
Transformación en Juicios de Faltas 774
Calificación 14.715

JUICIOS DE FALTAS MADRID

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 117.425
Por transformación de otros procedimientos 11.537
TOTAL 128.962

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 11.901
A partir de diligencias urgentes 490
TOTAL 12.391

CELEBRADOS 
CON INTERVENCIÓN 

DEL M.F.

Ordinarios 35.944
Inmediatos 11.310
TOTAL 47.254
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN MADRID

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 32.050
Reabiertos durante el año 13
Incoados durante el año 32.520
Total reabiertos e incoados 32.533
Pendientes al 31 de diciembre 22.896

TRAMITACIÓN

Calificados ante el Juzgado de lo Penal 19.841
Calificados ante la Audiencia Provincial 1.183
Total calificados 21.024
Sobreseimientos/Archivos 3.930
Transformación en otros procedimientos 1.173

SUMARIOS MADRID

JUZGADO

Incoados durante el año 402
Reabiertos durante el año 0
Pendientes al 1 de enero 542
Pendientes al 31 de diciembre 666
Conclusos 771

AUDIENCIA

Calificaciones 512
Sobreseimientos/Archivos 17
Transformaciones 0
Revocaciones 14

TRIBUNAL DEL JURADO MADRID

Incoaciones 77
Sobreseimientos/Archivos 2
Calificaciones 32
Juicios 31
Conformidades sin Juicio 10

JUICIOS MADRID

ANTE JUZGADOS 
DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS 

DE FALTAS CON INTERVENCIÓN 
DEL FISCAL

Celebrados 47.254

Suspendidos 6.292

ANTE JUZGADOS 
DE LO PENAL

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS Y DILIGENCIAS 

URGENTES

Celebrados 18.618

Suspendidos 7.916
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JUICIOS MADRID

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL EN PROCEDIM. 

ABREVIADOS, SUMARIOS 
Y JURADOS

Celebrados 2.068

Suspendidos 338

Ante Tribunales 
Superiores de Justicia

Celebrados 0

Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS MADRID

Condenatorias 25.120
Absolutorias 0

Recursos del Fiscal 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD 
EN DILIGENCIAS URGENTES MADRID

10.388

Recursos del Fiscal 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS MADRID

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 3.393
Conforme Fiscal sin conformidad 2.866
Disconforme Fiscal 5.759
TOTAL 12.018

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 315
Disconforme Fiscal 6.829
TOTAL 7.144

Recursos del Fiscal 1.218

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 
Y JURADO MADRID

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 114
Conforme Fiscal sin conformidad 424
Disconforme Fiscal 1.092
TOTAL 1.630

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 44
Disconforme Fiscal 227
TOTAL 271

Recursos del Fiscal 44



974

EJECUTORIAS MADRID

Ante los Tribunales 
Superiores de Justicia

Ejecutorias despachadas 0
Dictámenes emitidos 0

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 5.760
Dictámenes emitidos 11.873

ANTE LOS JUZGADOS DE 
LO PENAL

Ejecutorias despachadas 48.064
Dictámenes emitidos 78.765

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES MADRID

PETICIÓN DE PRISIÓN 
SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 3.453
No acordada 669

PETICIÓN DE PRISIÓN 
CON FIANZA

Acordada por el Órgano 10
No acordada 5

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 140
No acordada 12

Total solicitudes de prisión y medidas cautelares 4.289

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES MADRID

Incoadas 807

ORIGEN

Testimonio de procedimiento judicial 45
Denuncia de la Administración 421
Atestado de la Policía 7
De oficio 25
Denuncia de particulares 299
Otros 10

DESTINO
Remitidas al Juzgado 238
Archivadas 482

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 111
Pendientes al 31 de diciembre 198
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VIGILANCIA PENITENCIARIA MADRID

PR
O

C
ED

IM
IE

N
TO

S

Permisos 2.494
Clasificación 5
Expedientes disciplinarios 301
Libertad condicional 826
Arresto de fin de semana 0
Medidas de seguridad 0
Trabajos en beneficio de la comunidad 846
Redenciones 19
Refundiciones 227
Quejas 238
Total 4.956

D
IC

TÁ
M

EN
ES

Permisos 10.854
Clasificación 10
Expedientes disciplinarios 727
Libertad condicional 2.389
Arresto de fin de semana 0
Medidas de seguridad 0
Trabajos en beneficio de la comunidad 2.037
Redenciones 88
Refundiciones 731
Quejas 832
Total 17.668

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL MADRID

Filiación 497
Nulidad matrimonial 32

SEPARACIONES
De mutuo acuerdo 479
Contenciosas 418
Total 897

DIVORCIOS
Mutuo acuerdo 6.380
Contenciosos 8.416
Total 14.796

Competencia 5.156
Derechos fundamentales 224
Otros contenciosos 10.346
Tutelas 4.384
Adopciones 133
Acogimientos 0
Jurisdicción voluntaria de menores 1.167
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL MADRID

Otros de jurisdicción voluntaria 3.531
 Comparecencias y vistas 9.657

CONCURSAL

Concursos 437
Competencia 85
Total 522

REGISTRO CIVIL MADRID

Expedientes de matrimonio civil 21.914
Expedientes de nacionalidad 45.103
Otros expedientes 12.382

INCAPACIDADES MADRID

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD 
O RECAPACITACIÓN
Incoaciones del año 7.787
Pendientes al 1 de enero 2.521
Pendientes al 31 de diciembre 2.893
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
Demandas presentadas 4.310
Sentencias estimatorias dictadas en el año 3.344
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 59
DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES 1.542
EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 6.298
Dictaminados en el año 8.678
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03)
Incoaciones a instancia del Fiscal 0
Incoaciones a instancia de particulares 18
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 21.826
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 0

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO MADRID

Dictámenes de competencia 950

DERECHOS 
FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 98
Incidentes de suspensión 56
Vistas 65

Materia electoral 21
Entradas en domicilio 25
Otros 358
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JURISDICCIÓN SOCIAL MADRID

Dictámenes de competencia 414

VISTAS
Derechos Fundamentales/Libertad Sindical 28
Impugnación de Convenios Colectivos 0
Otros 33

Otros 250

ASUNTOS GUBERNATIVOS MADRID

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 1
Informe negativo 39

Expedientes de expropiación forzosa 104
Asimilados 0

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES MADRID

Delitos

Homicidio/Asesinato dolosos 10

Lesiones 886

Agresión sexual 73

Abuso sexual 95

Robos con fuerza 616

Robos con violencia o intimidación 972

Hurtos 317

Daños 223

Contra la salud pública 67

Conducción etílica/drogas 6

Conducción temeraria 47

Conducción sin permiso 224

Violencia doméstica 441

Violencia de género 71

Otros 3.391

Faltas

Patrimonio 1.877

Personas 1.995

Otras 98



978

MEDIDAS MADRID

Expedientes de ejecución			 

Internamientos

Cerrado 194

Semiabierto 472

Abierto 86

Terapéuticos 120

Permanencia de fin de semana 129

Libertad vigilada 2.074

Prestaciones en beneficio de la comunidad 902

Privación de permisos y licencias 65

Amonestaciones 232

Convivencia familiar/educativa 16

Otras 327

Transformación  
de las medidas

Reducciones y sustituciones (arts. 13 
y 51)

291

Por quebrantamiento (art. 50.2) 27

Cancelaciones anticipadas 51

Traslado a Centros Penitenciarios 2

Conversión internamientos en cerrados 
(art. 51.2)

17

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES MADRID

Absolutorias 248

Condenatorias
Sin conformidad 321

Por conformidad 1.345

Recursos
Apelación 1

Casación 0
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES

MADRID

Diligencias
preliminares

Incoadas en el año 8.494

Archivadas por edad de 14 años 705

Archivadas por desistimiento de 
incoación (art. 18)

2.159

Archivadas por otras causas 2.549

Pendientes a 31 de diciembre 688

Expedientes de reforma

Incoados en el año 2.393

Soluciones extrajudiciales 685

Sobreseimiento del artículo 27.4 55

Escrito de alegaciones artículo 30 1.776

Pendientes a 31 de diciembre 840

PROTECCIÓN MADRID

Tras comunicación de la entidad pública 476

Comunicación de la entidad pública 105

Menores en situación de riesgo 2.534

De impugnación de medidas
A instancia del Fiscal 0

A instancia de particulares 112

Relativos a acogimientos 105

Intervención en adopciones 185

Derechos fundamentales de los menores 18

De menores 36

Menores  0

Expedientes sobre ensayos clínicos 62
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma de madrid

Actividad en materia penal

Procedimientos 
calificados

Juicios
celebrados

Vistas 
apelaciones 

jurado

Recursos de 
casación

Cuestiones de 
competencia

Recursos  
de casación

0 1 18 0 0 0

5%

95%

Juicios celebrados

Vistas apelaciones jurado

aforamientos

Jueces y Fiscales Otros aforados

92 12

88%

12%

Jueces y Fiscales

Otros aforados
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ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/Revisión

2 0 0

100%

Dictámenes emitidos

ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

2.810 118 1 6 13 0

95,32%

0,03%
0,20%

0,44%4,00%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Materia electoral

Otros procedimientos

Vistas asistidas
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ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unificación
 de doctrina

24 0 17 45 0

28%

20%

52%

Informes de competencia

Vistas

Recursos de suplicación

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

34 10 0 5 2 25

44%

13%7%
3%

33%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Testimonio de procedimiento judicial

De o�cio

Otros
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

59 0 19

76%

24%

Remitidas a una Fiscalía

Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

7 51

12%

88%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de Madrid

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

717.487 32.924 398.407

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

24.895 3.445 6.735 14.715 10.388

33,51%

62,75%

0,02% 3,39%0,33%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

8%

92%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

71%

29%

Conformidades

No conformidades

14%

27%59%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

35.944 11.310

76%

24%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

14.715 19.841 1.183 512 32 36.283

40,6%

54,7%

3,3%

1,4%
0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

6.574 12.588 3.393 2.866

54%

46%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

34%

66%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

582 1.319 114 424

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

4.122 15 152

96,1%

0,3% 3,5%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

21%

79%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

31%

69%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

45 421 7 25 299 10

6%

52%

37%

1%

1%3%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros

Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

238 482 198

26%

52%

22%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
Voluntaria 
Menores

Jurisdicción 
Voluntaria 

Otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

497 15.725 5.156 4.384 133 1.167 3.531 10.570 9.657 522

30,6%

10,0%
8,5%2,3%6,9%

20,6%

18,8%

0,3%

1,0%1,0%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores

Jurisdicción Voluntaria Otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

56%

44%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

21.914 45.103 12.382

56%

44%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

4.310 1.542

74%

26%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

25.120 24.277

51%

49%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

8,3%

53,9%

0,7%

1,3%

0,9%

0,3%

1,2%

0,6%

26,8%
0,4%

0,4%

0,3%

1,4%

0,7%

2,6%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Honor

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

22,8%

1,8%

3,9%

58,3%

0,5%

2,8%

1,2%

0,7%

1,2%

6,8%

Lesiones 

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

11%
8%

2%

1%

1%

3%

31%7%

15%

5%

1%
7% 2%6%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

24,6%

2,7%

2,9%
1,2%23,6%0,2%

0,2%
0,2%

3,7%

0,5%

35,6%

0,5%

1,2%

0,2% 1,0%

0,2%
1,2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Omisión deber socorro

Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

56%4%

16%

8%
4%

8% 4%

Vida e integridad

Omisión deber socorro

Intimidad/propia imagena/
inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Administración Pública

Administración de Justicia

Orden Público
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

6%
14%

3%

6%

30%5%
1%

3%

28%

4%

Patrimonio

Hacienda Pública/Seguridad Social

Ordenación territorio

Medio ambiente

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

7,0%

3,1%

1,4%

3,3%

42,5%

35,4%

1,0%

2,8%

1,0%
1,5%

0,3%
0,9%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Drogas

Falsedades

Administración de Justicia

Constitución

Orden Público

S/E

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 13.463 CONDENATORIAS 4.791

DILIGENCIAS URGENTES 8.331 ABSOLUTORIAS 3.894
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 273 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 36
JURADOS 9

Procedimientos incoados

88,97%

8,32% 0,72%
0,16%

0,02%

1,82%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

82,6%

8,4%
8,5%0,5%

0,1%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

48,1%51,9%

Cónyuge

Pareja de hecho

Medidas cautelares

5%

95%

Orden de alejamiento Orden de protección

22%

69%

9%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales



996

Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 236 CONDENATORIAS 534

DILIGENCIAS PREVIAS 3.054 ABSOLUTORIAS 486
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 0

DILIGENCIAS URGENTES 1.201
SUMARIOS 5
JURADOS 3

Procedimientos incoados

85,44%

9,35% 2,33%0,23%
0,02%

2,63%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

79,3%

6,5%

13,5%0,1%
0,5%

Vida e integridad

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

11,2%
6,6%

12,1%

10,2%

24,4%

13,9%

8,4%

12,0%0,4%

0,6%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

27%

70%

3%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la Jurisdicción de Menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

8.494 705 2.159 2.549 688

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

2.393 685 55 1.776 840

41%

12%1%

31%

15%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

58%

5%

15%

17%
5%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

9 22 56 1 0

100%

Apelación
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

872 129 2.074 902 65 16 232 327

MEDIDAS

18,9%

2,8%

44,9%

19,5%

1,4%
0,3%

5,0% 7,1%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

	 internamientos	transformación  de las medidas

22%

54%

10%

14%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

75%

7%

13% 1% 4%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Traslado a Centros Penitenciarios

Conversión internamientos en cerrados (art. 51.2)
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

10 886 73 95 616 972 317 223

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

67 6 47 224 441 71 3.391

0,1% 11,9%

8,3%

13,1%

5,9%1,0%

45,6%

1,0%
1,3%

0,9%0,1%
3,0% 3,0%

4,3%

0,6%

Homicidio/Asesinato dolosos

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros
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FALTAS

Patrimonio Personas Otras

1.877 1.995 98

47%

51%

2%

Patrimonio

Personas

Otras

protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

476 105 2.534 105 185 18

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 36 62 0 112

13,1%
2,9%

69,7%

2,9%5,1%
3,1%1,7%

1,0%
0,5%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Defensa de los derechos fundamentales

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia

DILIGENCIAS PREVIAS MURCIA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 21.759

Incoadas en el año 132.495

Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 110.871

Reabiertas en el año 191

Pendientes  al 31 de diciembre 18.674

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 27.256

Por archivo definitivo 15.444

Por Sobreseimiento Provisional 78.678

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 8.022

En Procedimiento Abreviado 4.818

En Sumario 66

En Tribunal Jurado 0

En Diligencias Urgentes 1.487

DILIGENCIAS URGENTES MURCIA

VOLUMEN Incoadas durante el año 9.616

DESTINO
DE LAS INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 787
Transformación en Diligencias Previas 1.157
Transformación en Juicios de Faltas 685
Calificación 6.987

JUICIOS DE FALTAS MURCIA

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 20.939
Por transformación de otros procedimientos 8.022
Total 28.961

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 7.125
A partir de diligencias urgentes 574
Total 7.699

CELEBRADOS 
CON INTERVENCIÓN 

DEL M.F.

Ordinarios 4.946
Inmediatos 2.988
Total 7.934
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN MURCIA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 4.731
Reabiertos durante el año 10
Incoados durante el año 4.818
Total reabiertos e incoados 4.828
Pendientes al 31 de diciembre 5.058

TRAMITACIÓN

Calificados ante el Juzgado de lo Penal 3.563
Calificados ante la Audiencia Provincial 148
Total calificados 3.711
Sobreseimientos/Archivos 675
Transformación en otros procedimientos 115

SUMARIOS MURCIA

JUZGADO

Incoados durante el año 76
Reabiertos durante el año 0
Pendientes al 1 de enero 72
Pendientes al 31 de diciembre 57
Conclusos 91

AUDIENCIA

Calificaciones 97
Sobreseimientos/Archivos 3
Transformaciones 0
Revocaciones 3

TRIBUNAL DEL JURADO MURCIA

Incoaciones 5
Sobreseimientos/Archivos 1
Calificaciones 10
Juicios 13
Conformidades sin Juicio 4

JUICIOS MURCIA

ANTE JUZGADOS 
DE INSTRUCCIÓN

EN JUICIOS DE FALTAS CON 
INTERVENCIÓN DEL FISCAL

Celebrados 7.934

Suspendidos 1.375

ANTE JUZGADOS 
DE LO PENAL

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS Y DILIGENCIAS 

URGENTES

Celebrados 3.984

Suspendidos 1.553
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JUICIOS MURCIA

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL EN PROCEDIM. 

ABREVIADOS, SUMARIOS 
Y JURADOS

Celebrados 233

Suspendidos 58

Ante Tribunales 
Superiores de Justicia

Celebrados 0

Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS MURCIA

Condenatorias 3.262
Absolutorias 0

Recursos del Fiscal 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD 
EN DILIGENCIAS URGENTES MURCIA

5.824
Recursos del Fiscal 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS MURCIA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 1.999
Conforme Fiscal sin conformidad 866
Disconforme Fiscal 150
TOTAL 3.015

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 135
Disconforme Fiscal 765
TOTAL 900

Recursos del Fiscal 39

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO, SUMARIOS 
Y JURADO MURCIA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 76
Conforme Fiscal sin conformidad 78
Disconforme Fiscal 40
TOTAL 194

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 3
Disconforme Fiscal 34
TOTAL 37

Recursos del Fiscal 3
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EJECUTORIAS MURCIA

Ante los Tribunales 
Superiores de Justicia

Ejecutorias despachadas 0
Dictámenes emitidos 0

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 735
Dictámenes emitidos 1.804

ANTE LOS JUZGADOS DE 
LO PENAL

Ejecutorias despachadas 17.419
Dictámenes emitidos 29.397

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES MURCIA

PETICIÓN DE PRISIÓN 
SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 1.061
No acordada 26

PETICIÓN DE PRISIÓN 
CON FIANZA

Acordada por el Órgano 15
No acordada 4

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 49
No acordada por el Órgano 7

TOTAL solicitudes de prisión y medidas cautelares 1.162

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES MURCIA

Incoadas 315

ORIGEN

Testimonio de procedimiento judicial 11
Denuncia de la Administración 206
Atestado de la Policía 3
De oficio 1
Denuncia de particulares 91
Otros 3

DESTINO
Remitidas al Juzgado 134
Archivadas 191

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 118
Pendientes al 31 de diciembre 105
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VIGILANCIA PENITENCIARIA MURCIA

PR
O

C
ED

IM
IE

N
TO

S

Permisos 287
Clasificación 117
Expedientes disciplinarios 896
Libertad condicional 288
Arresto de fin de semana 2
Medidas de seguridad 14
Trabajos en beneficio de la comunidad 3.661
Redenciones 3
Refundiciones 102
Quejas 702
Total 6.072

D
IC

TÁ
M

EN
ES

Permisos 291
Clasificación 102
Expedientes disciplinarios 910
Libertad condicional 436
Arresto de fin de semana 1
Medidas de seguridad 28
Trabajos en beneficio de la comunidad 3.661
Redenciones 2
Refundiciones 62
Quejas 266
Total 5.759

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL MURCIA

Filiación 51
Nulidad Matrimonial 2

SEPARACIONES
De mutuo acuerdo 156
Contenciosas 95
Total 251

DIVORCIOS
Mutuo acuerdo 1.653
Contenciosos 1.420
Total 3.073

Competencia 1.310
Derechos Fundamentales 44
Otros Contenciosos 1.354
Tutelas 128
Adopciones 98
Acogimientos 159
Jurisdicción Voluntaria de Menores 227
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL MURCIA

Otros de jurisdicción voluntaria 623
Comparecencias y vistas 3.026

CONCURSAL
Concursos 34
Competencia 25
Total 59

REGISTRO CIVIL MURCIA

Expedientes de matrimonio civil 4.547
Expedientes de nacionalidad 9.571
Otros expedientes 2.626

INCAPACIDADES MURCIA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD 
O RECAPACITACIÓN
Incoaciones del año 4.547
Pendientes al 1 de enero 9.571
Pendientes al 31 de diciembre 2.626
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
Demandas presentadas 167
Sentencias estimatorias dictadas en el año 150
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 1
Demandas presentadas por los particulares 257
EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 99
Dictaminados en el año 84
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03)
Incoaciones a instancia del Fiscal 0
Incoaciones a instancia de particulares 1
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 671
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 2

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO MURCIA

Dictámenes de competencia 720

DERECHOS 
FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 16
Incidentes de suspensión 0
Vistas 11

Materia electoral 1
Entradas en domicilio 0
Otros 10
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JURISDICCIÓN SOCIAL MURCIA

Dictámenes de competencia 25

VISTAS
Derechos Fundamentales/Libertad Sindical 190
Impugnación de Convenios Colectivos 2
Otros 0

Otros 122

ASUNTOS GUBERNATIVOS MURCIA

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 2
Informe negativo 133

Expedientes de expropiación forzosa 0
Asimilados 0

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES MURCIA

Delitos

Homicidio/Asesinato dolosos 4
Lesiones 426
Agresión sexual 9
Abuso sexual 15
Robos con fuerza 523
Robos con violencia o intimidación 343
Hurtos 183
Daños 121
Contra la salud pública 23
Conducción etílica/drogas 6
Conducción temeraria 7
Conducción sin permiso 235
Violencia doméstica 307
Violencia de género 12
Otros 405

Faltas
Patrimonio 607
Personas 688
Otras 57
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MEDIDAS MURCIA

Expedientes de ejecución			 

Internamientos

Cerrado 20
Semiabierto 206
Abierto 39
Terapéuticos 5

Permanencia de fin de semana 17
Libertad vigilada 290
Prestaciones en beneficio de la comunidad 285
Privación de permisos y licencias 5
Amonestaciones 14
Convivencia familiar/educativa 41
Otras 180

Transformación  
de las medidas

Reduc. y sustituciones (arts. 13 y 51) 27
Por quebrantamiento (art. 50.2) 8
Cancelaciones anticipadas 42
Traslado a Centros Penitenciarios 0
Conversión internamientos en cerrados 

(art. 51.2)
2

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES MURCIA

Absolutorias 55

Condenatorias
Sin conformidad 132

Por conformidad 687

Recursos
Apelación 36

Casación 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES MURCIA

Diligencias
PRELIMINARES

Incoadas en el año 2.544

Archivadas por edad de 14 años 0

Archivadas por desistimiento de 
incoación (art. 18)

46

Archivadas por otras causas 1.637

Pendientes a 31 de diciembre 70
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES MURCIA

Expedientes de reforma

Incoados en el año 1.109

Soluciones extrajudiciales 0

Sobreseimiento del artículo 27.4 168

Escrito de alegaciones artículo 30 879

Pendientes a 31 de diciembre 207

PROTECCIÓN MURCIA

Tras comunicación de la entidad pública 0

Comunicación de la entidad pública 0

Menores en situación de riesgo 22

De impugnación de medidas
A instancia del Fiscal 0

A instancia de particulares 42

Relativos a acogimientos 112

Intervención en adopciones 74

Derechos fundamentales de los menores 0

De menores 2

Menores  0

Expedientes sobre ensayos clínicos 3
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma 
de la región de Murcia

Actividad en materia penal

Procedimientos 
calificados

Juicios
celebrados

Vistas 
apelaciones 

jurado

Recursos de 
casación

Cuestiones de 
competencia

Recursos  
de casación

0 0 6 0 0 0

0%0%

100%

0%0%

Vistas apelaciones jurado

aforamientos

Jueces y Fiscales Otros aforados

8 2

80%

20%

Jueces y Fiscales

Otros aforados
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

720 16 1 10 11 0

95,0%

1,3%

0,1%

2,1%

1,5%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Materia electoral

Otros procedimientos

Vistas asistidas

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unificación
 de doctrina

25 192 0 0

12%

88%

Informes de competencia

Vistas
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

206 91 3 11 1 3

65,4%

28,9%

0,3%

1,0%

3,5%

1,0% Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Atestado policial

Testimonio de procedimiento judicial

De o�cio

Otros

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a un órgano judicial Archivadas

134 191

Remitidas a un órgano judicial

Archivadas

41%

59%
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ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

4 37

10%

90%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de Murcia

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

132.495 14.393 121.378

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

9.616 787 1.842 6.987 5.824

55,7%33,5%

0,5%
10,3%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

11%

89%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

83%

17%

Conformidades

No conformidades

8%

19%

73%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

4.946 2.988

62%

38%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

6.987 3.563 148 97 10 10.805

64,7%

33,0%

0,9%

0,1%1,4%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

3.000 915 1.999 866

70%

30%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

77%

23%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

157 74 76 78

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

1.087 19 56

93%

2% 5%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

49%

51%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

68%

32%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

11 206 3 1 91 3

3,5%

65,4%1,0%

0,3%

28,9%

1,0%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros

Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

134 191 105

31%

45%

24%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
Voluntaria 
Menores

Jurisdicción 
Voluntaria 

Otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

51 3.326 1.310 128 257 227 623 1.398 3.026 59

32,0%

12,6%13,4%

29,1%

6,0%

0,6%
0,5%

1,2%2,5%2,2%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

46%

54%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

4.547 9.571 2.626

27%

57%

16%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

167 257

39%

61%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

3.262 4.671

41%

59%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

21,7%

2,4%

1,7%

0,5%

0,4%

1,5%

55,2%

0,4%

0,4%

0,9%

0,7%

1,0%

12,6% 0,7%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Honor

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

2% 12%
2%

13%

60%

7% 3%

1%

Lesiones 

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

13%
4%

10%

40%

4%

9%

4%
5%

4% 7%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género
Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades
Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

30%

2%

3%

1%
39%

7%

1%
13%

1% 3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Administración de Justicia

Orden Público
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

70%

10%

10%
10%

Vida e integridad

Libertad

Intimidad/propia imagen/inviolabilidad domicilio

Administración de Justicia

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

6% 5%
7%

24%

14%
7%

7%

4%

10%

16%

Relaciones familiares

Patrimonio

Hacienda Pública / Seguridad Social

Ordenación territorio

Medio ambiente

Incendios

Seguridad vial 

Falsedades

Administración Pública

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

8%
7% 1%

4%

44%

6%

21%

2% 4% 3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Falsedades

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias condenatorias

6%
8%

1%

1%

3%

19%

1%46%

1%
7%

6% 1%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 2.437 CONDENATORIAS 223

DILIGENCIAS URGENTES 1.735 ABSOLUTORIAS 432
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 248 DE CONFORMIDAD 623

SUMARIOS 3
JURADOS 1

Procedimientos incoados

77,0%

13,1%
0,6% 6,4%2,9%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

69,4%

27,0%

0,1%
3,2%0,2%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

29,3%

8,7%

40,3%

13,5%

8,2%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

0,2%

99,8%

Orden de alejamiento Orden de protección

8%

76%

16%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 176 CONDENATORIAS 23

DILIGENCIAS PREVIAS 394 ABSOLUTORIAS 29
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 102 DE CONFORMIDAD 121

DILIGENCIAS URGENTES 316
SUMARIOS 1
JURADOS 1

Procedimientos incoados

69,2%

26,4%
0,1% 4,3%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia

Procedimientos calificados

68,3%

23,6%
0,5% 7,7%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

10,3%
4,3%

9,1%

3,3%

35,7%

18,5%

10,9%
0,1% 7,8%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

51,6%

48,4%

Orden de alejamiento

Orden de protección

4%

96%

Denegadas Adoptadas solo con medidas penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

2.544 0 46 1.637 70

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.109 0 168 879 207

47%

0%7%

37%

9%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

59%

0%
1%

38%
2%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

55 132 687 36 0

100%

Apelación

6%
15%

79%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

270 17 290 285 5 41 14 180

medidas

24,5%

1,5%

26,3%
25,9%

0,5%

3,7%
1,3% 16,3%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

	 internamientos	transformación  de las medidas

34%

10%

53%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

7%

77%

14% 2%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

4 426 9 15 523 343 183 121

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

23 6 7 235 307 12 405

0,2% 16,3%

0,3%

0,6%

20,0%

13,1%7,0%
4,6%

0,9%

0,2%
0,3%

9,0%

11,7%

0,5%
15,5%

Homicidio/Asesinato dolosos

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros
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FALTAS

Patrimonio Personas Otras

607 688 57

45%

51%

4%

Patrimonio

Personas

Otras

protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

0 0 22 112 74 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 2 3 0 42

16%

1%
1%

29%
44%

9%

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

DILIGENCIAS PREVIAS NAVARRA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 2.696

Incoadas en el año 49.859

Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 45.982

Reabiertas en el año 478

Pendientes  al 31 de diciembre 2.851

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 10.679

Por archivo definitivo 1.377

Por Sobreseimiento Provisional 32.626

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 3.004

En Procedimiento Abreviado 2.304

En Sumario 31

En Tribunal Jurado 9

En Diligencias Urgentes 152

DILIGENCIAS URGENTES NAVARRA

VOLUMEN Incoadas durante el año 2.265

DESTINO
DE LAS INCOADAS

Sobreseimiento/Archivo 296
Transformación en Diligencias Previas 233
Transformación en Juicios de Faltas 31
Calificación 1.705

JUICIOS DE FALTAS NAVARRA

INCOACIONES 
ORDINARIOS

Directamente como Juicios de Faltas 2.380
Por transformación de otros procedimientos 1.990
TOTAL 4.370

INCOACIONES 
INMEDIATOS

Directamente 898
A partir de diligencias urgentes 24
TOTAL 922

CELEBRADOS 
CON INTERVENCIÓN 

DEL M.F.

Ordinarios 2.297
Inmediatos 542
TOTAL 2.839
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN NAVARRA

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 1.312
Reabiertos durante el año 33
Incoados durante el año 2.304
Total reabiertos e incoados 2.337
Pendientes al 31 de diciembre 1.241

TRAMITACIÓN

Calificados ante el Juzgado de lo Penal 1.890
Calificados ante la Audiencia Provincial 55
Total calificados 1.945
Sobreseimientos/Archivos 372
Transformación en otros procedimientos 91

SUMARIOS NAVARRA

JUZGADO

Incoados durante el año 31
Reabiertos durante el año 1
Pendientes al 1 de enero 34
Pendientes al 31 de diciembre 23
Conclusos 43

AUDIENCIA

Calificaciones 23
Sobreseimientos/Archivos 2
Transformaciones 1
Revocaciones 1

TRIBUNAL DEL JURADO NAVARRA

Incoaciones 11
Sobreseimientos/Archivos 0
Calificaciones 5
Juicios 1
Conformidades sin Juicio 1

JUICIOS NAVARRA

ANTE JUZGADOS 
DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS 

DE FALTAS CON INTERVENCIÓN 
DEL FISCAL

Celebrados 2.839

Suspendidos 275

ANTE JUZGADOS 
DE LO PENAL

EN PROCEDIMIENTOS 
ABREVIADOS Y DILIGENCIAS 

URGENTES

Celebrados 1.905

Suspendidos 373
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JUICIOS NAVARRA

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL EN PROCEDIM. 

ABREVIADOS, SUMARIOS 
Y JURADOS

Celebrados 119

Suspendidos 32

Ante Tribunales 
Superiores de Justicia

Celebrados 1

Suspendidos 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS NAVARRA

Condenatorias 1.353
Absolutorias 0

Recursos del Fiscal 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR CONFORMIDAD 
EN DILIGENCIAS URGENTES NAVARRA

1.635
Recursos del Fiscal 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS NAVARRA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 871
Conforme Fiscal sin conformidad 395
Disconforme Fiscal 121
TOTAL 1.387

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 78
Disconforme Fiscal 373
TOTAL 451

Recursos del Fiscal 10

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO,  SUMARIOS 
Y JURADO NAVARRA

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por conformidad 59
Conforme Fiscal sin conformidad 11
Disconforme Fiscal 12
TOTAL 82

ABSOLUTORIAS
Conforme Fiscal 4
Disconforme Fiscal 14
TOTAL 18

Recursos del Fiscal 1
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EJECUTORIAS NAVARRA

Ante los Tribunales 
Superiores de Justicia

Ejecutorias despachadas 0
Dictámenes emitidos 0

ANTE LA AUDIENCIA 
PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 213
Dictámenes emitidos 480

ANTE LOS JUZGADOS DE 
LO PENAL

Ejecutorias despachadas 4.358
Dictámenes emitidos 9.321

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUTELARES NAVARRA

PETICIÓN DE PRISIÓN 
SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 198
No acordada 11

PETICIÓN DE PRISIÓN 
CON FIANZA

Acordada por el Órgano 17
No acordada 2

PETICIÓN DE LIBERTAD
Acordada por el Órgano 12
No acordada por el Órgano 0

Total solicitudes de prisión y medidas cautelares 240

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES NAVARRA

Incoadas 51

ORIGEN

Testimonio de procedimiento judicial 7
Denuncia de la Administración 13
Atestado de la Policía 7
De oficio 1
Denuncia de particulares 22
Otros 1

DESTINO
Remitidas al Juzgado 9
Archivadas 44

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 4
Pendientes al 31 de diciembre 2
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VIGILANCIA PENITENCIARIA NAVARRA

PR
O

C
ED

IM
IE

N
TO

S

Permisos 292
Clasificación 127
Expedientes disciplinarios 84
Libertad condicional 91
Arresto de fin de semana 1
Medidas de seguridad 27
Trabajos en beneficio de la comunidad 926
Redenciones 0
Refundiciones 57
Quejas 221
Total 1.826

D
IC

TÁ
M

EN
ES

Permisos 349
Clasificación 200
Expedientes disciplinarios 133
Libertad condicional 316
Arresto de fin de semana 3
Medidas de seguridad 154
Trabajos en beneficio de la comunidad 1.955
Redenciones 0
Refundiciones 70
Quejas 101
Total 3.281

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL NAVARRA

Filiación 11
Nulidad Matrimonial 0

SEPARACIONES
De mutuo acuerdo 204
Contenciosas 296
Total 500

DIVORCIOS
Mutuo acuerdo 453
Contenciosos 288
Total 741

Competencia 254
Derechos Fundamentales 5
Otros Contenciosos 825
Tutelas 3
Adopciones 15
Acogimientos 30
Jurisdicción Voluntaria de Menores 16
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL NAVARRA

Otros de Jurisdicción Voluntaria 345
Comparecencias y vistas 925

CONCURSAL
Concursos 64
Competencia 13
Total 77

REGISTRO CIVIL NAVARRA

Expedientes de Matrimonio Civil 1.669
Expedientes de Nacionalidad 4.455
Otros expedientes 2.898

INCAPACIDADES NAVARRA

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE INCAPACIDAD 
O RECAPACITACIÓN
Incoaciones del año 400
Pendientes al 1 de enero 5
Pendientes al 31 de diciembre 6
DEMANDAS PRESENTADAS POR EL FISCAL
Demandas presentadas 371
Sentencias estimatorias dictadas en el año 400
Sentencias desestimatorias dictadas en el año 2
Demandas presentadas por los particulares 35
EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA
Incoados por los Juzgados 304
Dictaminados en el año 2.132
EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL (LEY 41/03)
Incoaciones a instancia del Fiscal 0
Incoaciones a instancia de particulares 0
EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO
Incoados 316
EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNICOS 4

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NAVARRA

Dictámenes de competencia 238

DERECHOS 
FUNDAMENTALES

Contestaciones a demandas 11
Incidentes de suspensión 0
Vistas 2

Materia Electoral 1
Entradas en domicilio 0
Otros 16
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JURISDICCIÓN SOCIAL NAVARRA

Dictámenes de competencia 18

VISTAS
Derechos Fundamentales/Libertad Sindical 87
Impugnación de Convenios Colectivos 7
Otros 0

Otros 49

ASUNTOS GUBERNATIVOS NAVARRA

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 14
Informe negativo 21

Expedientes de Expropiación Forzosa 20
Asimilados 0

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES NAVARRA

Delitos

Homicidio/Asesinato dolosos 1
Lesiones 132
Agresión sexual 7
Abuso sexual 19
Robos con fuerza 53
Robos con violencia o intimidación 32
Hurtos 184
Daños 134
Contra la salud pública 8
Conducción etílica/drogas 0
Conducción temeraria 0
Conducción sin permiso 32
Violencia doméstica 63
Violencia de género 6
Otros 194

Faltas
Patrimonio 136
Personas 182
Otras 54
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MEDIDAS NAVARRA

Expedientes de ejecución			 

Internamientos

Cerrado 0
Semiabierto 20
Abierto 0
Terapéuticos 4

Permanencia de fin de semana 8
Libertad vigilada 79
Prestaciones en beneficio de la comunidad 80
Privación de permisos y licencias 10
Amonestaciones 11
Convivencia familiar/educativa 1
Otras 41

Transformación  
de las medidas

Reducciones y sustituciones (arts. 13 
y 51)

23

Por quebrantamiento (art. 50.2) 14
Cancelaciones anticipadas 0
Traslado a Centros Penitenciarios 0
Conversión internamientos en cerrados 

(art. 51.2)
0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES NAVARRA

Absolutorias 6

Condenatorias
Sin conformidad 27

Por conformidad 175

Recursos
Apelación 0

Casación 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES

NAVARRA

Diligencias
preliminares

Incoadas en el año 1.188

Archivadas por edad de 14 años 89

Archivadas por desistimiento de 
incoación (art. 18)

161

Archivadas por otras causas 462

Pendientes a 31 de diciembre 55
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES

NAVARRA

Expedientes de reforma

Incoados en el año 467

Soluciones extrajudiciales 68

Sobreseimiento del artículo 27.4 87

Escrito de alegaciones artículo 30 233

Pendientes a 31 de diciembre 93

PROTECCIÓN NAVARRA

Tras comunicación de la entidad pública 33

Comunicación de la entidad pública 257

Menores en situación de riesgo 301

De impugnación de medidas
A instancia del Fiscal 0

A instancia de particulares 22

Relativos a acogimientos 30

Intervención en adopciones 15

Derechos fundamentales de los menores 2

De menores 1

Menores  0

Expedientes sobre ensayos clínicos 4
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Fiscalía de la Comunidad foral de Navarra

Actividad en materia penal

Procedimientos 
calificados

Juicios
celebrados

Vistas 
apelaciones 

jurado

Recursos de 
casación

Cuestiones de 
competencia

Recursos  
de casación

0 1 1 0 0 0

50%

50%

Juicios celebrados
Vistas apelaciones jurado

ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

238 11 1 16 2 0

88,8%

0,7%6,0%

0,4%

4,1%

Informes de competencia
Derechos fundamentales
Materia electoral
Otros procedimientos
Vistas asistidas
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ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unificación
 de doctrina

18 94 13 0 0

14%

76%

10%

Informes de competencia
Vistas
Recursos de suplicación

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

13 22 7 7 1 1

25%

43%

14%

14% 2%
2%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Atestado policial

Testimonio de procedimiento judicial

De o�cio

Otros
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a un órgano judicial Archivadas

9 44

17%

83%

Remitidas a un órgano judicial
Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

2 0

100%

Expedientes disciplinarios
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Fiscalía Provincial de Navarra

Diligencias previas

Incoadas en 2011
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

49.859 5.500 44.682

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

2.265 296 264 1.705 1.635

54,6%

41,9%

0,6% 0,2% 2,8%

En Juicio de Faltas
En Procedimiento Abreviado
En Sumario

En Tribunal Jurado
En Diligencias Urgentes

11%

89%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

96%

4%

Conformidades No conformidades

13%

12%

75%

Sobreseimientos Transformaciones
Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

2.297 542

81%

19%

Ordinarios
Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

1.705 1.890 55 23 5 3.678

46,4%

51,4%

0,6% 0,1%1,5%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.344 494 871 395

69%

31%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

73%

27%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

74 26 59 11

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

209 19 12

87%

8% 5%

Petición de prisión sin �anza
Petición de prisión con �anza
Petición de libertad

84%

16%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

74%

26%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

7 13 7 1 22 1

14%

25%
14%2%

43%
2%

Por testimonio de procedimiento
judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
De o�cio
Denuncia de particulares
Otros

Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

9 44 2

16%

80%

4%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
Voluntaria 
Menores

Jurisdicción 
Voluntaria 

Otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

11 1.241 254 3 45 16 345 830 925 77

33,1%

22,2%

24,7%

0,1%
6,8%

9,2%
1,2%0,4%

0,3%2,1%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Tutela
Adopciones y acogimientos

Jurisdicción Voluntaria Menores
Jurisdicción Voluntaria Otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

47%

53%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

1.669 4.455 2.898

18%

50%

32%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

371 35

91%

9%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

1.353 1.461

48%

52%

Condenatorias
Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

17%
3%

3%

52%

2%

2%
16%

5%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Administración de Justicia
Orden Público
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

8%
6%

75%

3% 4% 4%

Violencia doméstica y de género
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

12%

10%

6%

5%

24%5%

11%

8%

10%
9%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

17%

6%

6%

36%

9%

23%
3%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual
Patrimonio
Drogas
Administración de Justicia
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

37%

13%
24%

13%

13%

Vida e integridad

Libertad

Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio

Patrimonio

Administración de Justicia

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

100%

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

Vida e integridad
Libertad sexual
Patrimonio
Drogas
Administración de Justicia
Otros

8%
5%

26%
40%

5%

16%

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias condenatorias

7% 7%
2%

15%

52%

2%
4% 7% 4%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad vial 
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.087 CONDENATORIAS 333

DILIGENCIAS URGENTES 323 ABSOLUTORIAS 184
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 270 DE CONFORMIDAD 340

SUMARIOS 8
JURADOS 1

Procedimientos incoados

75,1%

12,3%

9,0% 1,8%
0,5%

0,9%
0,5%

Vida e Integridad Libertad Integridad Moral
Libertad Sexual Inviolabilidad del Domicilio Administración de la Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

61,8%23,1%

13,1%
1,2%

0,4%

0,4%

Vida e Integridad

Libertad

Integridad Moral

Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio
Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

39,0%

61,0%

Cónyuge
Pareja de hecho

Medidas cautelares

5%

95%

Orden de alejamiento Orden de protección

38%

37%

25%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 42 CONDENATORIAS 63

DILIGENCIAS PREVIAS 187 ABSOLUTORIAS 49
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 72 DE CONFORMIDAD 33

DILIGENCIAS URGENTES 21
SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

49,0%

27,3%

2,8%

12,6%
8,3%

Vida e Integridad
Libertad
Inviolabilidad del Domicilio

Administración de la Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

56%
8%

36%

Vida e Integridad Libertad Administración de la Justicia

Parentesco entre víctima y agresor
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32,0%

36,1%

19,7%

10,2% 2,0%

Cónyuge
Pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Abuelos y otros ascendientes

Medidas cautelares

50%

50%

Orden de alejamiento Orden de protección

50%

50%

Orden de alejamiento Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la Jurisdicción de Menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.188 89 161 462 55

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

467 68 87 233 93

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

6 27 175 0 0

3% 13%

84%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

49%

7%9%

25%

10%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

60%5%
8%

24%
3%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

24 8 79 80 10 1 11 41

MEDIDAS

9,4%
3,1%

31,1%31,5%

3,9%
0,4%

4,3%
16,1%

Internamientos
Permanencias de �nes de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad
Privación de permisos y licencias
Convivencia Familiar Educativa
Amonestaciones
Otras

	 INTERNAMIENTOS	 TRANSFORMACIÓN DE LAS MEDIDAS

62%

38%

Reducciones y
sustituciones (arts. 13 y 51)
Por quebrantamiento (art. 50.2)

83%

17%

Semiabierto
Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 132 7 19 53 32 184 134

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

8 0 0 32 63 6 194

0,1% 15,3%
0,8%

2,2%

6,1%

3,7%

21,3%15,5%0,9%
3,7%

7,3%

0,7%

22,4%

Homicidio/Asesinato dolosos
Lesiones
Agresión sexual
Abuso sexual
Robos con fuerza
Robos con violencia o intimidación
Hurtos

Daños
Contra la salud pública
Conducción sin permiso
Violencia doméstica 
Violencia de género
Otros
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FALTAS

Patrimonio Personas Otras

136 182 54

37%

48%

15%

Patrimonio
Personas
Otras

protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

33 257 301 30 15 2

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 1 4 0 22

5,0%
38,6%

45,3%

4,5%

2,3%
0,3%

0,2%
0,6% 3,3%

Tutela automática
Expedientes de Guarda
Situación de riesgo
Intervención en acogimientos
Intervención en adopciones

Defensa de los derechos fundamentales
Visitas a Centros
Ensayos Clínicos
Impugnación a instancia de particulares



1065

Fiscalías de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco

DILIGENCIAS PREVIAS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero 1.032 7.716 4.089 12.837

Incoadas en el año 21.875 37.127 68.323 127.325

Incoadas en el año con 
entrada en Fiscalía

21.243 34.175 66.121 121.539

Reabiertas en el año 399 762 447 1.608

Pendientes  al 31 de 
diciembre

52 6.683 4.003 10.738

FINALIZADAS

Por acumulación/inhibición 1.583 3.241 8.757 13.581

Por archivo definitivo 2.006 2.099 2.562 6.667

Por Sobreseimiento 
Provisional

18.002 29.279 51.406 98.687

TRANSFORMADAS

En Juicio de Faltas 553 1.352 1.902 3.807

En Procedimiento Abre
viado

963 2.610 3.708 7.281

En Sumario 12 13 29 54

En Tribunal Jurado 1 7 4 12

En Diligencias Urgentes 134 321 488 943

DILIGENCIAS URGENTES Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Volumen Incoadas durante el año 1.155 2.902 3.761 7.818

Destino 
de las 

incoadas

Sobreseimiento/Archivo 168 234 580 982

Transformación en Diligen
cias Previas

82 451 823 1.356

Transformación en Juicios 
de Faltas

21 63 93 177

Calificación 884 2.154 2.265 5.303

JUICIOS DE FALTAS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Incoaciones 
Ordinarios

Directamente como Juicios 
de Faltas

4.275 8.841 13.317 26.433

Por transformación de otros 
procedimientos

621 1.608 1.819 4.048

Total 4.896 10.449 15.136 30.481
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JUICIOS DE FALTAS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Incoaciones 
Inmediatos

Directamente 868 952 2.069 3.889

A partir de diligencias ur-
gentes

20 40 16 76

Total 888 992 2.085 3.965

Celebrados 
con 

intervención 
del M.F.

Ordinarios 1.231 2.166 4.089 7.486

Inmediatos 784 904 1.641 3.329

Total 2.015 3.070 5.730 10.815

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
EN LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Volumen

Pendientes al 1 de enero 467 1.461 615 2.543

Reabiertos durante el año 16 27 10 53

Incoados durante el año 935 2.522 3.708 7.165

Total reabiertos e incoados 951 2.549 3.718 7.218

Pendientes al 31 de diciem
bre

483 1.090 476 2.049

Tramitación

Calificados ante el Juzgado 
de lo Penal

751 2.342 3.136 6.229

Calificados ante la Audien
cia Provincial

23 83 232 338

Total calificados 774 2.425 3.368 6.567

Sobreseimientos/Archivos 141 409 417 967

Transformación en otros 
procedimientos

20 86 72 178

SUMARIOS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Juzgado

Incoados durante el año 13 21 29 63

Reabiertos durante el año 1 2 0 3

Pendientes al 1 de enero 8 19 43 70

Pendientes al 31 de diciem
bre 9 22 44 75

Conclusos 13 20 28 61

Audiencia

Calificaciones 6 16 32 54

Sobreseimientos/Archivos 0 0 0 0

Transformaciones 0 0 1 1

Revocaciones 1 1 3 5
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TRIBUNAL DEL JURADO Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Incoaciones 1 9 4 14

Sobreseimientos/Archivos 1 4 0 5

Calificaciones 3 2 4 9

Juicios 0 7 0 7

Conformidades sin Juicio 3 0 0 3

JUICIOS Álava Guipúzcoa Vizcaya
PAÍS 

VASCO

ANTE JUZGADOS DE INS
TRUCCIÓN EN JUICIOS DE 

FALTAS con intervención 
del Fiscal

Celebrados 2.015 3.070 5.730 10.815

Suspendidos 105 386 955 1.446

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS Y 

DILIGENCIAS urgentes

Celebrados 770 2.123 3.326 6.219

Suspendidos 87 686 1.337 2.110

ANTE LA AUDIENCIA PRO
VINCIAL EN PROCEDIMIENTOS 

ABREVIADOS, SUMARIOS Y 
JURADOS

Celebrados 24 110 270 404

Suspendidos 4 24 39 67

ante tribunales 
superiores de justicia

Celebrados S/D S/D S/D 0

Suspendidos S/D S/D S/D 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN  
EN JUICIOS DE FALTAS

Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Condenatorias 1.069 1.657 4.329 7.055

Absolutorias 0 0 0 0

Recursos del Fiscal 0 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES

Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

801 1.903 1.929 4.633

Recursos del Fiscal 0 0 13 13



1068

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS 

RÁPIDOS
Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad

390 1.108 422 1.920

Conforme Fiscal sin 
conformidad

176 271 1.565 2.012

Disconforme Fiscal 68 390 313 771

TOTAL 634 1.769 2.300 4.703

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 12 73 91 176

Disconforme Fiscal 106 269 442 817

TOTAL 118 342 533 993

Recursos del Fiscal 8 11 88 107

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO

Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad

24 62 28 114

Conforme Fiscal sin 
conformidad

4 31 138 173

Disconforme Fiscal 6 8 27 41

TOTAL 34 101 193 328

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 2 3 6 11

Disconforme Fiscal 2 6 60 68

TOTAL 4 9 66 79

Recursos del Fiscal 3 2 2 7

EJECUTORIAS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

ante los 
tribunales 
superiores
de justicia

Ejecutorias despachadas S/D S/D S/D 0

Dictámenes emitidos S/D S/D S/D 0

Ante la 
Audiencia  
Provincial

Ejecutorias despachadas 34 99 1.040 1.173

Dictámenes emitidos 368 1.091 6.740 8.199

Ante los 
Juzgados

de lo Penal

Ejecutorias despachadas 1.453 3.659 11.240 16.352

Dictámenes emitidos 5.353 12.734 19.117 37.204
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SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS CAUT. Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

PETICIÓN DE 
PRISIÓN SIN 

FIANZA

Acordada por el Órgano 49 98 53 200

No acordada 5 4 11 20

PETICIÓN DE 
PRISIÓN CON 

FIANZA

Acordada por el Órgano 0 1 0 1

No acordada 0 0 0 0

PETICIÓN DE 
LIBERTAD

Acordada por el Órgano 0 13 2 15

No acordada por el Órgano 0 0 0 0

Total solicitudes de prisión y 
medidas cautelares 54 116 66 236

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Incoadas 96 139 86 321

ORIGEN

Testimonio de procedimiento 
judicial

1 1 6 8

Denuncia de la Adminis
tración

27 27 49 103

Atestado de la Policía 17 11 11 39

De oficio 2 0 0 2

Denuncia de particulares 16 88 20 124

Otros 33 12 0 45

DESTINO
Remitidas al Juzgado 27 101 36 164

Archivadas 32 49 45 126

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 7 17 4 28

Pendientes al 31 de diciembre 44 6 5 55
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VIGILANCIA PENITENCIARIA Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

PR
O

C
ED

IM
IE

N
TO

S

Permisos S/D S/D 1.709 1.709

Clasificación S/D S/D 495 495

Expedientes disciplinarios S/D S/D 457 457

Libertad condicional S/D S/D 364 364

Arresto de fin de semana S/D S/D 3 3

Medidas de seguridad S/D S/D 52 52

Trabajos en beneficio de la 
comunidad

S/D S/D 2.940 2.940

Redenciones S/D S/D 7 7

Refundiciones S/D S/D 226 226

Quejas S/D S/D 2.184 2.184

Total 0 0 8.437 8.437

D
IC

TÁ
M

EN
ES

Permisos S/D S/D 1.959 1.959

Clasificación S/D S/D 592 592

Expedientes disciplinarios S/D S/D 523 523

Libertad condicional S/D S/D 507 507

Arresto de fin de semana S/D S/D 5 5

Medidas de seguridad S/D S/D 93 93

Trabajos en beneficio de la 
comunidad

S/D S/D 211 211

Redenciones S/D S/D 12 12

Refundiciones S/D S/D 226 226

Quejas S/D S/D 342 342

Total 0 0 4.470 4.470

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Filiación 9 41 69 119

Nulidad matrimonial 1 5 1 7

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo 15 29 71 115

Contenciosas 2 20 49 71

Total 17 49 120 186

DIVORCIOS

Mutuo acuerdo 205 739 1.372 2.316

Contenciosos 137 495 742 1.374

Total 342 1.234 2.114 3.690
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Competencia 223 36 1.200 1.459

Derechos Fundamentales 4 0 10 14

Otros Contenciosos 274 272 2.999 3.545

Tutelas 115 160 940 1.215

Adopciones 13 30 21 64

Acogimientos 7 12 0 19

Jurisdicción Voluntaria de Menores 37 40 107 184

Otros de Jurisdicción Voluntaria 230 1.321 1.018 2.569

Comparecencias y vistas 435 608 3.349 4.392

CONCURSAL

Concursos 37 289 146 472

Competencia 16 8 51 75

Total 53 297 197 547

REGISTRO CIVIL Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Expedientes de matrimonio civil 858 2.015 3.249 6.122

Expedientes de nacionalidad 1.561 1.403 3.434 6.398

Otros expedientes 612 1.172 4.208 5.992

INCAPACIDADES Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 
INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 128 218 1.213 1.559

Pendientes al 1 de enero 44 16 123 183

Pendientes al 31 de diciembre 11 21 65 97

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL 
FISCAL

Demandas presentadas 116 191 1.113 1.420

Sentencias estimatorias dictadas en el año 64 273 943 1.280

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 4 0 4 8

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 
PARTICULARES

82 62 174 318

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURA
TELA

Incoados por los Juzgados 112 567 1.257 1.936

Dictaminados en el año 247 1.301 6.616 8.164
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INCAPACIDADES Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN 
PATRIMONIAL (LEY 41/03)

Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0 0

Incoaciones a instancia de particulares 0 3 2 5

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 252 1.330 1.415 2.997

Expedientes sobre ensayos clínicos 1 3 0 4

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Dictámenes de competencia 44 88 118 250

DERECHOS 
FUNDAMEN- 

TALES

Contestaciones a demandas 10 2 4 16

Incidentes de suspensión 0 0 0 0

Vistas 4 1 1 6

Materia electoral 2 0 3 5

Entradas en domicilio 2 11 14 27

Otros 0 9 15 24

JURISDICCIÓN SOCIAL Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Dictámenes de competencia 12 6 38 56

VISTAS

Derechos Fundamentales/Libertad 
sindical 62 62 21 145

Impugnación de Convenios 
Colectivos 1 2 12 15

Otros 0 0 0 0

Otros 10 0 32 42

ASUNTOS GUBERNATIVOS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 2 1 5 8

Informe negativo 29 33 129 191

Expedientes de Expropiación Forzosa 76 0 80 156

Asimilados 0 0 0 0
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Jurisdicción de menores

INFRACCIONES Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Delitos

Homicidio/Asesinato 
dolosos

1 1 1 3

Lesiones 23 143 99 265

Agresión sexual 1 4 9 14

Abuso sexual 1 4 10 15

Robos con fuerza 14 37 123 174

Robos con violencia o 
intimidación

24 21 141 186

Hurtos 9 215 40 264

Daños 4 69 46 119

Contra la salud pública 0 2 19 21

Conducción etílica/drogas 0 15 1 16

Conducción temeraria 7 0 0 7

Conducción sin permiso 3 2 43 48

Violencia doméstica 21 71 82 174

Violencia de género 1 1 2 4

Otros 34 147 93 274

Faltas

Patrimonio 27 13 599 639

Personas 53 6 415 474

Otras 0 9 8 17

MEDIDAS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Expedientes de ejecución					   

Internamientos

Cerrado 1 2 7 10

Semiabierto 18 37 79 134

Abierto 0 0 8 8

Terapéuticos 0 2 7 9

Permanencia de fin de semana 31 0 18 49

Libertad vigilada 36 109 222 367

Prestaciones en beneficio de la comunidad 68 71 112 251

Privación de permisos y licencias 3 8 2 13

Amonestaciones 5 2 18 25
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MEDIDAS Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Convivencia familiar/educativa 2 0 14 16

Otras 38 83 20 141

Transformación 
de las medidas

Reducciones y 
sustituciones (arts. 13 
y 51)

10 71 16 97

Por quebrantamiento 
(art. 50.2)

3 0 69 72

Cancelaciones anticipadas 0 29 139 168

Traslado a Centros Peniten
ciarios

0 0 0 0

Conversión internamientos 
en cerrados (art. 51.2)

0 0 0 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES 
EXTRAPROCESALES

Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Absolutorias 10 15 41 66

Condenatorias
Sin conformidad 47 210 100 357

Por conformidad 94 159 283 536

Recursos
Apelación 18 18 3 39

Casación 0 0 0 0

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES

Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Diligencias 
PRELIMINARES

Incoadas en el año 369 767 1.165 2.301

Archivadas por edad de 
14 años

37 62 126 225

Archivadas por desis
timiento de incoación 
(art. 18)

86 145 107 338

Archivadas por otras causas 52 255 745 1.052

Pendientes a 31 de diciem
bre

32 58 187 277
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES

Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Expedientes 
de reforma

Incoados en el año 181 286 603 1.070

Soluciones extrajudiciales 20 16 236 272

Sobreseimiento del 
art. 27.4

2 69 81 152

Escrito de alegaciones 
art. 30

100 224 305 629

Pendientes a 31 de diciem
bre

44 48 195 287

PROTECCIÓN Álava Guipúzcoa Vizcaya PAÍS VASCO

Tras comunicación de la entidad pública 78 104 344 526

Comunicación de la entidad pública 75 36 58 169

Menores en situación de riesgo 17 12 45 74

De 
impugnación 
de medidas

A instancia del Fiscal 0 0 0 0

A instancia de particulares 5 24 22 51

Relativos a acogimientos 7 24 38 69

Intervención en adopciones 13 10 32 55

Derechos fundamentales de los menores 0 0 0 0

De menores 0 25 7 32

Menores  1 0 1 2

Expedientes sobre ensayos clínicos 1 3 7 11
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Fiscalía de la Comunidad Autónoma 
del país vasco

Actividad en materia penal

Procedimientos 
calificados

Juicios
celebrados

Vistas 
apelaciones 

jurado

Recursos de 
casación

Cuestiones de 
competencia

0 0 3 0 4

43%

57%

Vistas apelaciones jurado

Cuestiones de competencia

aforamientos

Jueces y Fiscales Otros aforados

10 1

91%

9%

Jueces y Fiscales
Otros aforados
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas asistidas
Recursos 

de casación

294 14 2 32 3 0

85%

1% 9% 1%
4%

Informes de competencia
Derechos fundamentales
Materia electoral
Otros procedimientos
Vistas asistidas

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia

Dictámenes Vistas
Recursos de 
suplicación

Recursos 
de unificación
 de doctrina

2 0 4 0 0

33%

67%

Informes de competencia
Vistas
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia 
de particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

4 7 0 0 0 0

36%

64%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano judicial Archivadas

4 0 6

40%

60%

Remitidas a una Fiscalía

Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

0 12

100%

Otros
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Fiscalía Provincial de Álava

Diligencias previas

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

21.875 1.663 21.591

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

1.155 168 103 884 801

33,3%

57,9%

8,1%
0,7%

0,1%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

7%

93%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

91%

9%

Conformidades No conformidades

15%
9%

76%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

1.231 784

61%

39%

Ordinarios
Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

884 751 23 6 3 1.667

53,0%

45,1%

0,4%
1,4% 0,2%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

578 174 390 176

69%

31%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

77%

23%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

30 8 24 4

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

54 0 0

100%

Petición de prisión sin �anza

86%

14%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

79%

21%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

1 27 17 2 16 33

1%
28%

18%

2%17%

34%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros

Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

27 32 44

26%

31%

43%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

9 360 223 115 20 37 230 278 435 53

1% 20%

13%

7%
1%

13%
16%

24%
3%

2%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

39%

61%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

858 1.561 612

28%

52%

20%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros
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Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

116 82

59%

41%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

1.069 914

54%

46%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

5% 4%

74%

7%
10%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

15%

7%

61%

7%
10%

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

15%

40%

45%

Vida e integridad

Patrimonio

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

17%

17%

17%

49%

Vida e integridad

Libertad sexual

Seguridad colectiva

Drogas
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

34%

33%

33%

Vida e integridad

Libertad

Administración Pública

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

35%

17%

48%

Libertad

Relaciones familiares

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

38%

22%

40%

Patrimonio

Drogas

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias condenatorias

6%
13%

20%

3%39%

5%
5%

9%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 678 CONDENATORIAS 78

DILIGENCIAS URGENTES 218 ABSOLUTORIAS 53
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 123 DE CONFORMIDAD 125

SUMARIOS 0
JURADOS 0

Procedimientos incoados

82,8%

7,2%6,0%
0,6%

0,4%

3,0%

Vida e integridad

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

64,5%
19,2%

15,4%

0,5%
0,5%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

31%

6%

28%

24%

11%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

25%

75%

Orden de alejamiento Orden de protección

17%

41%

42%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 68 CONDENATORIAS 18

DILIGENCIAS PREVIAS 146 ABSOLUTORIAS 46
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 26 DE CONFORMIDAD 13

DILIGENCIAS URGENTES 70
SUMARIOS 1
JURADOS 0

Procedimientos incoados

78%

12%

1%
1% 3%

5%

Vida e integridad

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

78%

9%

13%

Vida e integridad

Libertad

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

9,2%
7,2%

8,5%

8,5%

22,9%

20,8%

0,3%
0,3%

22,2%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Otros parientes

Medidas cautelares

39%61%

Orden de alejamiento Orden de protección

7%

46%
47%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

369 37 86 52 32

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

181 20 2 100 44

51%
6%1%

29%

13%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre

64%6%

15%
9% 6%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

10 47 94 18 0

100%

Apelación

7%

31%

62%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

19 31 36 68 3 2 5 38

9%

15%

18%
35%

1%
1%
2%

19%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

77%

23%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

5%

95%

Cerrado

Semiabierto
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 23 1 1 14 24 9 4

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

0 0 7 3 21 1 34

23,78%

0,70%

14,69%
2,10%

4,90% 2,80% 6,29%
16,78%

9,79%

0,70%

0,70%16,08%0,70%

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

27 53 0

34%

66%

Patrimonio

Personas
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

78 75 17 7 13 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 0 1 0 5

39,6%

38,1%

8,6%
3,6% 6,6%

0,5%
0,5%

2,5%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Sustracción internacional de menores

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Guipúzcoa

Diligencias previas

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

37.127 4.303 34.619

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

2.902 234 514 2.154 1.903

31%

62%

7%0,3%
0,2%

En Juicio de Faltas En Procedimiento Abreviado
En Sumario En Tribunal Jurado
En Diligencias Urgentes

11%

89%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

88%

12%

Conformidades No conformidades

8%
18%

74%

Sobreseimientos Transformaciones
Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

2.166 904

71%

29%

Ordinarios
Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.154 2.342 83 16 2 4.597

47%

51%

0,3% 0,04%2%

Urgentes
Abreviado Penal
Abreviado Audiencia
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.452 659 1.108 271

80%

20%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

69%

31%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

96 14 62 31

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

102 1 13

88%

1%
11%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

67%

33%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad

87%

13%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

1 27 11 0 88 12

1% 19%

8%

63%

9%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

Denuncia de particulares

Otros

Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

101 49 6

65%

31%

4%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

41 1.288 36 160 42 40 1.321 272 608 297

1%

31%

1%

32%

7%

15%

7%

4%
1%1%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

40%

60%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.015 1.403 1.172

43%

31%

26%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

191 62

75%

25%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

1.657 1.389

54%

46%

Condenatorias

Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

8%

3%

3%

2%

67%

2%

1%

2%

1%

8% 3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

7% 4% 3%

72%

6% 5% 3%

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

10%

13%

6%

26%13%

8%

10%

14%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

35%

10%
40%

5% 5% 5%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Falsedades

Administración de Justicia
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

62%13%

25%

Vida e integridad

Libertad
Intimidad / propia imagen / inviolabilidad domicilio

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

59%

41%

Relaciones familiares

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

16%

22%

36%

10%

16%

Vida e integridad
Patrimonio
Drogas

Administración de Justicia
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias condenatorias

7%
12%

5%

2%

22%
2%

32%

1%
7%

8% 2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 987 CONDENATORIAS 239

DILIGENCIAS URGENTES 579 ABSOLUTORIAS 136
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 336 DE CONFORMIDAD 223

SUMARIOS 5
JURADOS 1

Procedimientos incoados

63,9%

24,5%

8,6% 2,2%

0,8%
0,1%

Vida e Integridad

Libertad

Libertad Sexual

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de la Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

56%24%

20%

0,1%

Vida e Integridad Libertad
Libertad Sexual Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

26,5%

15,0%
19,3%

17,3%

22,0%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo

Medidas cautelares

32%

68%

Orden de alejamiento Orden de protección

6%

39%

55%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 54 CONDENATORIAS 58

DILIGENCIAS PREVIAS 400 ABSOLUTORIAS 63
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 121 DE CONFORMIDAD 56

DILIGENCIAS URGENTES 109
SUMARIOS 1
JURADOS 0

Procedimientos incoados

66,3%

1,7%

1,5%
9,4%

14,1%

6,9%

Vida e Integridad
Libertad
Integridad Moral

Libertad Sexual
Administración de la Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

67%10%

19%

2%
2%

Vida e Integridad

Libertad
Integridad Moral

Libertad Sexual

Administración de la Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

3,7%

21,5%

31,4%

5,5%

5,5%
10,2%

20,3%
0,4%

1,6%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes
Abuelos y otros ascendientes
Otros parientes

Medidas cautelares

47%

53%

Orden de alejamiento Orden de protección

16%

39%

42%

3%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
Retiradas
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

767 62 145 255 58

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

286 16 69 224 48

SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

15 210 159 18 0

45%

2%11%
35%

7%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre

59%

5%
11%

20%
5%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre

Apelación

100%

4%

55%

41%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

41 0 109 71 8 0 2 83

medidas

13%

34%
23%

3%

1%

26%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad
Privación de permisos y licencias
Amonestaciones
Otras

	internamientos	transformación   de las medidas

71%

29%

Reducciones y
sustituciones (arts. 13 y 51)
Cancelaciones anticipadas

5%

90%

5%

Cerrado
Semiabierto
Terapéuticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 143 4 4 37 21 215 69

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

2 15 0 2 71 1 147

19,5%
0,5%

0,5%

5,1%

2,9%

29,4%9,4%0,3%

2,0%
0,3%

9,7%

0,1%

20,1%

Lesiones
Agresión sexual
Abuso sexual
Robos con fuerza
Robos con violencia o intimidación
Hurtos
Daños

Contra la salud pública
Conduccción etílica/drogas
Conducción sin permiso
Violencia doméstica 
Violencia de género
Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

13 6 9

47%

21%

32%

Patrimonio
Personas
Otras
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protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

104 36 12 24 10 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 25 3 0 24

43,7%

15,1%
5,0%

10,1%

4,2%

10,5%
1,3%

10,1%

Tutela automática
Expedientes de Guarda
Situación de riesgo
Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones
Visitas a Centros
Ensayos Clínicos
Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Vizcaya

Diligencias previas

Incoadas en 2010
Transformadas en otros 

procedimientos
Finalizadas

68.323 6.131 62.725

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

3.761 580 916 2.265 1.929

31,0%

60,5%

0,5%

8,0%
0,1%

En Juicio de Faltas
En Procedimiento Abreviado
En Sumario

En Tribunal Jurado
En Diligencias Urgentes

9%

91%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

85%

15%

Conformidades No conformidades

15%

24%

61%

Sobreseimientos
Transformaciones

Cali�caciones
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juicios de faltas celebrados por el ministerio fiscal

Ordinarios Inmediatos

4.089 1.641

71%

29%

Ordinarios

Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.265 3.136 232 32 4 5.669

40,0%

55,3%

0,6%
4,1% 0,1%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

2.078 755 422 1.565

21%

79%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

73%

27%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el Fiscal
Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

172 87 28 138

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

64 0 2

97%

3%

Petición de prisión sin �anza
Petición de libertad

17%

83%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

66%

34%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

6 49 11 0 20 0

7%

57%

13%

23%

Por testimonio de procedimiento judicial
Por denuncia de la Administración
Por remisión de la Policía
Denuncia de particulares

Diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

36 45 5

42%

52%

6%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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Civil

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecen-
cias y vistas

Concursal

69 2.235 1.200 940 21 107 1.018 3.009 3.349 197

18%

10%

8%
8%25%

27%

1%

1%2%

Filiación
Matrimonial
Competencia
Tutela
Adopciones y acogimientos
Jurisdicción voluntaria menores
Jurisdicción voluntaria otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

35%

65%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

3.249 3.434 4.208

30%

32%

38%

Matrimonio
Nacionalidad
Otros

Demandas de incapacidad

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

1.113 174

86%

14%

Presentadas por el Fiscal
Presentadas por particulares

sentencias juzgados de instrucción 
en juicios de faltas

Condenatorias Absolutorias

4.329 2.226

66%

34%

Condenatorias
Absolutorias
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Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

6% 3% 2%

77%

2%

2%
4% 4%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias  
urgentes

24%

3%

5%
61%

5% 2%

Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados 

8%
11%

4%

34%
6%

14%

9%

7%
7%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento  
de sumario ordinario

9%
3%

3%

3%

46%

24%
3%

9%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Libertad sexual
Drogas
Administración de Justicia
Orden Público
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Delitos más significativos por los que se califican los jurados

50%

25%

25%

Vida e integridad
Intimidad/propia imagen/
inviolabilidad domicilio
Administración de Justicia

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias  
de investigación	

17%

16%
13%

54%

Patrimonio
Hacienda Pública/Seguridad Social
Administración Pública
Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas  
de prisión

19%

23%

20%

38%

Vida e integridad
Patrimonio
Drogas
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias condenatorias

5%
17%

4%

1%

1%
17%3%

39%

1%
6% 4% 2%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio
Drogas
Seguridad vial 
Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.358 CONDENATORIAS 306

DILIGENCIAS URGENTES 1.065 ABSOLUTORIAS 228
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 365 DE CONFORMIDAD 252

SUMARIOS 8
JURADOS 1

Procedimientos incoados

84,3%

8,8% 0,3% 5,3% 1,2%

Vida e Integridad
Libertad
Libertad Sexual

Administración de Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

63,7%

27,9%
0,4%

8,0%

Vida e Integridad
Libertad

Libertad Sexual
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

21,1%

11,4%

28,8%

30,3%
8,4%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Noviazgo

Medidas cautelares

17%

83%

Orden de alejamiento Orden de protección

10%

43%

47%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 206 CONDENATORIAS 82

DILIGENCIAS PREVIAS 582 ABSOLUTORIAS 50
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 118 DE CONFORMIDAD 38

DILIGENCIAS URGENTES 220
SUMARIOS 3
JURADOS 0

Procedimientos incoados

77,1%

0,8%
8,7%

7,8%

5,6%

Vida e Integridad
Libertad
Libertad Sexual

Administración de Justicia
Faltas

Procedimientos calificados

48,3%

7,7%0,8%

43,2%

Vida e Integridad
Libertad

Libertad sexual
Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

7,8%
6,5%

6,3%

7,4%

17,3%30,5%

20,2%

1,1%

2,9%

Cónyuge
Ex cónyuge
Pareja de hecho
Ex pareja de hecho
Hijos
Progenitores
Nietos y otros descendientes
Abuelos y otros ascendientes
Otros parientes

Medidas cautelares

40%

60%

Orden de alejamiento Orden de protección

13%

43%

44%

Denegadas
Adoptadas solo con medidas penales
Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.165 126 107 745 187

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

603 236 81 305 195

42%

17%6%

21% 14%

Incoados en el año
Soluciones extrajudiciales
Sobreseimiento del art. 27.4
Escrito de alegaciones art. 30
Pendientes a 31 de diciembre

50%

5%
5%

32%
8%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias
Condenatorias 

sin conformidad
Condenatorias 

con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

41 100 283 3 0

100%

Apelación

10% 24%

66%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

101 18 222 112 2 14 18 20

medidas

19,9%

3,6%

43,8%

22,1%
0,4% 2,8% 3,6% 3,9%

Internamientos
Permanencias de �nes de semana
Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad
Privación de permisos y licencias
Convivencia Familiar Educativa
Amonestaciones
Otras

	 internamientos	transformación  de las medidas

7%
31%

62%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

7%

78%

8% 7%

Cerrado
Semiabierto
Abierto
Terapeúticos
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 99 9 10 123 141 40 46

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

19 1 0 43 82 2 93

0,1% 14,0%

1,3%

1,4%

17,3%

19,9%5,6%
6,5%2,7%

0,1%

6,1%

11,6%

0,3% 13,1%

Homicidio/Asesinato dolosos
Lesiones
Agresión sexual
Abuso sexual
Robos con fuerza
Robos con violencia o intimidación
Hurtos
Daños
Contra la salud pública
Conduccción etílica/drogas
Conducción sin permiso
Violencia doméstica 
Violencia de género
Otros
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FALTAS

Patrimonio Personas Otras

599 415 8

58%

41%
1%

Patrimonio

Personas

Otras

protección

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

344 58 45 38 32 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

1 7 7 0 22

62,1%

10,5%

8,1%

6,9%
5,8%
0,2% 1,3% 1,3%

4,0% Tutela automática
Expedientes de Guarda
Situación de riesgo
Intervención en acogimientos
Intervención en adopciones
Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros
Ensayos Clínicos
Impugnación a instancia de particulares
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FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE VALENCIA

DILIGENCIAS PREVIAS Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

VOLUMEN

Pendientes al 1 de enero S/D 23.214 71.307 94.521

Incoadas en el año 189.361 57.327 260.304 506.992

Incoadas en el año con 
entrada en Fiscalía

S/D 46.288 201.765 248.053

Reabiertas en el año 543 200 3.881 4.624

Pendientes  al 31 de diciem
bre

S/D 15.189 S/D 15.189

FINALIZADAS Por acumulación/inhibición 15.628 5.368 28.703 49.699

Por archivo definitivo 10.760 2.077 11.431 24.268

Por Sobreseimiento 
Provisional

122.402 41.461 152.613 316.476

En Juicio de Faltas 3.827 1.607 4.198 9.632

TRANSFORMADAS
En Procedimiento Abre

viado
5.961 3.996 11.445 21.402

En Sumario 54 26 30 110

En Tribunal Jurado 5 6 S/D 11

En Diligencias Urgentes 167 59 105 331

DILIGENCIAS URGENTES Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

Volumen Incoadas durante el año 11.220 3.475 11.309 26.004

Destino 
de las 

incoadas

Sobreseimiento/Archivo 832 433 1.555 2.820

Transformación en Diligen
cias Previas

1.026 433 1.288 2.747

Transformación en Juicios 
de Faltas

444 150 502 1.096

Calificación 7.918 2.459 7.964 18.341

JUICIOS DE FALTAS Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

Incoaciones 
Ordinarios

Directamente como Juicios 
de Faltas

S/D 2.791 47.319 50.110

Por transformación de otros 
procedimientos

S/D 348 4.202 4.550

Total 42.360 3.139 51.521 97.020
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JUICIOS DE FALTAS Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

Incoaciones 
Inmediatos

Directamente S/D 514 5.989 6.503

A partir de diligencias ur-
gentes

S/D 150 456 606

Total 0 664 6.445 7.109

Celebrados 
con 

intervención 
del M.F.

Ordinarios S/D 704 22.050 22.754

Inmediatos S/D 386 S/D 386

Total 0 1.090 22.050 23.140

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN LOS 
JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN Alicante Castellón Valencia Comunidad

Valenciana

Volumen

Pendientes al 1 de enero 20.037 6.829 15.603 42.469

Reabiertos durante el año 167 57 0 224

Incoados durante el año 9.697 3.996 11.445 25.138

Total reabiertos e incoados 9.864 4.053 11.445 25.362

Pendientes al 31 de diciembre 13.691 5.241 17.236 36.168

Tramitación

Calificados ante el Juzgado 
de lo Penal

6.977 S/D 8.226 15.203

Calificados ante la Audien
cia Provincial

226 S/D 196 422

Total calificados 7.203 2.541 8.422 18.166

Sobreseimientos/Archivos 1.133 522 1.208 2.863

Transformación en otros 
procedimientos

261 9 182 452

SUMARIOS Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

Juzgado

Incoados durante el año 130 55 397 582

Reabiertos durante el año 2 0 20 22

Pendientes al 1 de enero 333 107 622 1.062

Pendientes al 31 de diciem
bre

350 129 629 1.108

Conclusos 51 16 234 301
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SUMARIOS Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

Audiencia

Calificaciones 132 32 130 294

Sobreseimientos/Archivos 6 0 84 90

Transformaciones 0 1 0 1

Revocaciones 7 0 3 10

TRIBUNAL DEL JURADO Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

Incoaciones 18 7 27 52

Sobreseimientos/Archivos 9 0 0 9

Calificaciones 13 3 18 34

Juicios 13 3 9 25

Conformidades sin Juicio 0 0 7 7

JUICIOS Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

ANTE JUZGADOS DE INS
TRUCCIÓN EN JUICIOS DE 

FALTAS con intervención 
del Fiscal

Celebrados 0 1.090 22.050 23.140

Suspendidos 0 40 5.598 5.638

ANTE JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS 

Y DILIGENCIAS urgentes

Celebrados 6.353 1.373 8.763 16.489

Suspendidos 2.488 445 3.347 6.280

ANTE LA AUDIENCIA PRO
VINCIAL EN PROCE

DIMIENTOS ABREVIADOS, 
SUMARIOS Y JURADOS

Celebrados 211 60 661 932

Suspendidos 97 12 97 206

ante tribunales 
superiores de justicia

Celebrados S/D 0 0 0

Suspendidos S/D 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN  
EN JUICIOS DE FALTAS Alicante Castellón Valencia Comunidad

Valenciana

Condenatorias 757 538 S/D 1.295

Absolutorias 0 0 0 0

Recursos del Fiscal 0 0 0 0
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SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN POR 
CONFORMIDAD EN DILIGENCIAS URGENTES Alicante Castellón Valencia Comunidad

Valenciana

5.917 1.603 6.188 13.708

Recursos del Fiscal S/D 0 0 0

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Y JUICIOS 

RÁPIDOS
Alicante Castellón Valencia Comunidad

Valenciana

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por 
conformidad

666 78 144 888

Conforme Fiscal sin confor
midad

405 178 456 1.039

Disconforme Fiscal 3.674 599 4.065 8.338

TOTAL 4.745 855 4.665 10.265

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 104 21 19 144

Disconforme Fiscal 1.720 78 1.338 3.136

TOTAL 1.824 99 1.357 3.280

Recursos del Fiscal 0 28 283 311

SENTENCIAS AUDIENCIAS EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, SUMARIOS Y JURADO Alicante Castellón Valencia Comunidad

Valenciana

CONDENATORIAS

Conforme Fiscal por confor
midad

54 2 3 59

Conforme Fiscal sin confor
midad

1 3 30 34

Disconforme Fiscal 258 30 351 639

TOTAL 313 35 384 732

ABSOLUTORIAS

Conforme Fiscal 2 0 0 2

Disconforme Fiscal 100 3 74 177

TOTAL 102 3 74 179

Recursos del Fiscal 15 1 4 20

EJECUTORIAS Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

ANTE LOS 
TRIBUNALES 

SUPERIORES DE 
JUSTICIA

Ejecutorias despachadas S/D 0 0 0

Dictámenes emitidos S/D 0 0 0

ANTE LA AUDIENCIA  
PROVINCIAL

Ejecutorias despachadas 1.400 20 3.198 4.618

Dictámenes emitidos 3.449 26 3.813 7.288
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EJECUTORIAS Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

ANTE LOS JUZGADOS 
DE LO PENAL

Ejecutorias despachadas 17.917 3.995 26.493 48.405

Dictámenes emitidos 29.953 6.866 32.262 69.081

SOLICITUDES DE PRISIÓN Y MEDIDAS 
CAUTELARES Alicante Castellón Valencia Comunidad

Valenciana

PETICIÓN DE PRISIÓN 
SIN FIANZA

Acordada por el Órgano 655 193 332 1.180

No acordada 86 22 59 167

PETICIÓN DE PRISIÓN 
CON FIANZA

Acordada por el Órgano 26 2 6 34
No acordada 11 0 0 11

PETICIÓN DE 
LIBERTAD

Acordada por el Órgano 56 12 1 69
No acordada por el Órgano 10 0 0 10

Total solicitudes de prisión  
y medidas cautelares

844 229 398 1.471

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

Incoadas 293 546 1.315 2.154

ORIGEN

Testimonio de procedi
miento judicial

3 30 65 98

Denuncia de la Adminis
tración

130 408 561 1.099

Atestado de la Policía 60 21 78 159

De oficio 4 20 49 73

Denuncia de particulares 96 49 171 316

Otros 0 18 391 409

DESTINO
Remitidas al Juzgado 162 412 882 1.456

Archivadas 110 169 555 834

PENDENCIA
Pendientes al 1 de enero 9 115 273 397

Pendientes al 31 de diciembre 30 80 151 261



1140

VIGILANCIA PENITENCIARIA Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

PR
O

C
ED

IM
IE

N
TO

S

Permisos 2.574 2.826 1.864 7.264

Clasificación 381 165 572 1.118

Expedientes disciplinarios 597 630 152 1.379

Libertad condicional 307 271 680 1.258

Arresto de fin de semana 20 0 6 26

Medidas de seguridad 441 13 233 687

Trabajos en beneficio de la 
comunidad

2.856 1.035 5.985 9.876

Redenciones 39 21 22 82

Refundiciones 416 476 336 1.228

Quejas 2.530 863 8.309 11.702

Total 10.161 6.300 18.159 34.620

D
IC

TÁ
M

EN
ES

Permisos 2.653 2.826 S/D 5.479

Clasificación 427 165 S/D 592

Expedientes disciplinarios 121 630 S/D 751

Libertad condicional 924 271 S/D 1.195

Arresto de fin de semana 44 0 S/D 44

Medidas de seguridad 1.074 13 S/D 1.087

Trabajos en beneficio de la 
comunidad

7.346 1.035 S/D 8.381

Redenciones 23 21 S/D 44

Refundiciones 771 476 S/D 1.247

Quejas 8.590 863 S/D 9.453

Total 21.973 6.300 0 28.273

ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

Filiación 118 18 41 177

Nulidad matrimonial 5 0 6 11

SEPARACIONES

De mutuo acuerdo 80 28 141 249

Contenciosas 36 22 37 95

Total 116 50 178 344
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ACTUACIÓN CIVIL Y MERCANTIL Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

DIVORCIOS De mutuo acuerdo 1.610 620 1.841 4.071

Contenciosos 1.208 475 1.145 2.828

Total 2.818 1.095 2.986 6.899

Competencia 1.523 817 2.454 4.794

Derechos fundamentales 28 10 19 57

Otros contenciosos 2.243 764 1.448 4.455

Tutelas 43 1.334 26 1.403

Adopciones 86 22 119 227

Acogimientos 115 33 118 266

Jurisdicción voluntaria de menores 341 42 125 508

Otros de jurisdicción voluntaria 709 25 1.357 2.091

Comparecencias y vistas 3.281 1.165 4.769 9.215

CONCURSAL

Concursos 295 141 168 604

Competencia 62 0 7 69

Total 357 141 175 673

REGISTRO CIVIL Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

Expedientes de matrimonio civil 2.926 S/D 9.821 12.747

Expedientes de nacionalidad 4.825 S/D 7.839 12.664

Otros expedientes 1.714 3.328 2.298 7.340

INCAPACIDADES Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

DILIGENCIAS INFORMATIVAS SOBRE 
INCAPACIDAD O RECAPACITACIÓN

Incoaciones del año 1.589 470 2.196 4.255

Pendientes al 1 de enero 7.500 160 192 7.852

Pendientes al 31 de diciembre 779 93 493 1.365

DEMANDAS PRESENTADAS POR EL 
FISCAL

Demandas presentadas 647 466 974 2.087

Sentencias estimatorias dictadas en el año 345 224 500 1.069

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 13 0 21 34
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INCAPACIDADES Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

DEMANDAS PRESENTADAS POR LOS 
PARTICULARES

447 0 543 990

EXPEDIENTES DE TUTELA Y CURATELA

Incoados por los Juzgados 193 S/D 177 370

Dictaminados en el año 184 1.334 3.446 4.964

EXPEDIENTES DE PROTECCIÓN 
PATRIMONIAL (LEY 41/03)

Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0 0

Incoaciones a instancia de particulares 4 0 3 7

EXPEDIENTES DE INTERNAMIENTO

Incoados 2.003 499 2.272 4.774

EXPEDIENTES SOBRE ENSAYOS CLÍNI
COS

3 7 0 10

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

Dictámenes de competencia 130 75 268 473

DERECHOS 
FUNDAMEN- 
TALES

Contestaciones a demandas 10 36 35 81

Incidentes de suspensión 0 0 0 0

Vistas 1 3 12 16

Materia electoral 4 4 10 18

Entradas en domicilio 1 26 67 94

Otros 18 24 123 165

JURISDICCIÓN SOCIAL Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

Dictámenes de competencia 197 30 224 451

VISTAS

Derechos Fundamentales/Libertad 
sindical

107 65 1.218 1.390

Impugnación de Convenios Colectivos S/D 0 9 9

Otros S/D 0 0 0

Otros 19 0 371 390
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ASUNTOS GUBERNATIVOS Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

EXPEDIENTES 
DE INDULTO

Informe positivo 19 0 35 54

Informe negativo 52 48 275 375

Expedientes de expropiación forzosa 86 236 147 469

Asimilados 8 0 0 8

Jurisdicción de menores

INFRACCIONES Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

Delitos

Homicidio/Asesinato dolo-
sos

1 2 7 10

Lesiones 1.232 368 1.452 3.052

Agresión sexual 53 7 5 65

Abuso sexual 22 13 70 105

Robos con fuerza 593 208 875 1.676

Robos con violencia o 
intimidación

280 81 1.160 1.521

Hurtos 464 195 1.233 1.892

Daños 358 111 596 1.065

Contra la salud pública 53 7 40 100

Conducción etílica/drogas 3 2 0 5

Conducción temeraria 35 0 4 39

Conducción sin permiso 62 17 129 208

Violencia doméstica 425 99 9 533

Violencia de género 25 0 641 666

Otros 1.848 40 59 1.947

Faltas

Patrimonio 499 16 0 515

Personas 583 6 0 589

Otras 64 0 10 74
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MEDIDAS Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

Expedientes de ejecución					.....

Internamientos

Cerrado 22 6 27 55

Semiabierto 304 108 200 612

Abierto 1 0 2 3

Terapéuticos 25 1 14 40

Permanencia de fin de semana 7 0 34 41

Libertad vigilada 304 142 571 1.017

Prestaciones en beneficio de la comunidad 308 77 240 625

Privación de permisos y licencias 2 2 7 11

Amonestaciones 23 29 99 151

Convivencia familiar/educativa 1 1 55 57

Otras 217 8 0 225

Transformación 
de las medidas

Reducciones y sustituciones 
(arts. 13 y 51)

15 10 20 45

Por quebrantamiento 
(art. 50.2)

7 3 25 35

Cancelaciones anticipadas 12 44 126 182

Traslado a Centros Peniten
ciarios

5 1 1 7

Conversión internamientos 
en cerrados (art. 51.2)

0 0 0 0

SENTENCIAS Y SOLUCIONES 
EXTRAPROCESALES Alicante Castellón Valencia Comunidad

Valenciana

Absolutorias 58 32 76 166

Condenatorias
Sin conformidad 176 36 1.240 1.452

Por conformidad 750 221 1.148 2.119

Recursos
Apelación 3 23 11 37

Casación 0 0 1 1
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TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS 
Y EXPEDIENTES Alicante Castellón Valencia Comunidad

Valenciana

Diligencias 
PRELIMINARES

Incoadas en el año 9.907 1.609 9.752 21.268

Archivadas por edad de 14 
años

346 107 3.098 3.551

Archivadas por desis
timiento de incoación 
(art. 18)

494 173 642 1.309

Archivadas por otras causas 7.199 288 5.195 12.682

Pendientes a 31 de diciem-
bre

273 120 549 942

Expedientes 
de reforma

Incoados en el año 1.357 427 2.255 4.039

Soluciones extrajudiciales 196 21 292 509

Sobreseimiento del art. 27.4 221 55 330 606

Escrito de alegaciones art. 30 1.042 97 1.426 2.565

Pendientes a 31 de diciem
bre

457 224 893 1.574

PROTECCIÓN Alicante Castellón Valencia Comunidad
Valenciana

Tras comunicación de la entidad pública 566 93 225 884

Comunicación de la entidad pública 129 16 351 496

Menores en situación de riesgo 139 306 1.433 1.878

De 
impugnación 
de medidas

A instancia del Fiscal 0 0 6 6

A instancia de particulares 50 17 174 241

Relativos a acogimientos 100 16 166 282

Intervención en adopciones 38 10 115 163

Derechos fundamentales de los menores 0 7 0 7

De menores 38 19 81 138

Menores  3 0 2 5

Expedientes sobre ensayos clínicos 4 7 18 29
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FISCALÍA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

Actividad en materia penal

Procedimientos
calificados

Juicios 
celebrados

Vistas 
apelaciones

jurado

Recursos 
de casación

Cuestiones
de competencia

2 2 12 0 0

7%
7%

43%
43%

Procedimientos cali�cados

Juicios celebrados

Vistas apelaciones jurado

Cuestiones de competencia

AFORAMIENTOS

Jueces y Fiscales Otros aforados

29 8

78%

22%

Jueces y Fiscales

Otros aforados

ACTIVIDAD EN MATERIA CIVIL

Dictámenes emitidos Vistas asistidas Recursos de Casación/
Revisión

1 0 1

50%

50%

Dictámenes emitidos

Recursos de Casación/Revisión
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ACTIVIDAD EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Informes 
de competencia

Derechos 
fundamentales

Materia 
electoral

Otros 
procedimientos

Vistas 
asistidas

Recursos 
de casación

838 14 4 0 1 0

97,8%

0,5%

1,6% 0,1%

Informes de competencia

Derechos fundamentales

Materia electoral

Vistas asistidas

ACTIVIDAD EN MATERIA LABORAL

Informes 
de competencia Dictámenes Vistas Recursos 

de suplicación

Recursos 
de unificación
 de doctrina

6 0 2 10 0

33%

11%56%

Informes de competencia

Vistas

Recursos de suplicación
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DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (ORIGEN)

Denuncia 
de la 

Administración

Denuncia de 
particulares

Atestado 
policial

Testimonio de 
procedimiento 

judicial
De oficio Otros

3 12 0 2 1 0

17%

66%

11%
6%

Denuncia de la Administración

Denuncia de particulares

Testimonio de procedimiento
judicial

De o�cio

DILIGENCIAS PREPROCESALES PENALES (DESTINO)

Remitidas a una Fiscalía Remitidas a un órgano 
judicial Archivadas

7 0 11

39%

61%

Remitidas a una Fiscalía

Archivadas

ACTIVIDAD GUBERNATIVA

Expedientes disciplinarios Otros

3 36

8%

92%

Expedientes disciplinarios

Otros
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Fiscalía Provincial de Alicante

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

18.361 10.014 148.790

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

11.220 832 1.470 7.918 5.917

6%
94%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

38,22%
59,53%

0,54%

0,05%
1,67%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado

En Diligencias Urgentes

8%
14%78%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones

75%25%

Conformidades

No conformidades
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Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

7.918 6.977 226 132 13 15.266

51,9%45,7%

0,9%
0,1%1,5%

Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

1.175 5.394 666 405

Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

57 358 54 1

18%
82%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

62%38%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad

14%86%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

98%

2%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

741 37 66

88%

4% 8%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

3 130 60 4 96 0

1%
45%

20%

1%

33%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares
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diligencias de investigación

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

162 110 30

54%36%

10%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes

CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

118 2.939 1.523 43 201 341 709 2.271 3.281 357

24,9%

12,9%
19,3%

27,8%

3,0% 1,0%

1,7% 0,4%
6,0% 2,9%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

42%

58%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo
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Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

2.926 4.825 1.714

31%

51%

18%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

647 447

59%41%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

757 833

48%52%

Condenatorias

Absolutorias

Cuestiones criminológicas
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

10%

2%

1%

1%

55%
1%

1%

27%

2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

2%

27%

3%

2%9%
44%

7% 3%

2%

1%

Lesiones 

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados
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9%
8% 2%

5%

36%4%

13%

5%
7%

5% 6%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de  género

Libertad

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se califica procedimiento de 
sumario ordinario

Delitos más significativos por los que se califican los jurados
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56%

6%
6%

13%

6%
13%

Vida e integridad

Libertad

Omisión deber socorro

Intimidad, propia imagen e inviolabilidad domicilio

Administración Pública

Orden Público

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

11%

12%

5%

5%
9%

16%
12%

15%

15%

Patrimonio

Hacienda Pública y Seguridad Social

Ordenación territorio

Medio ambiente

Seguridad colectiva

Falsedades

Administración Pública

S/E

Otros
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de 
prisión

7%
7%

2%

39%
2%

35%

3% 2% 3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Administración de Justicia

Constitución

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias 
condenatorias

5%
16% 2%

1%

1%

2%

18%
2%

38%

2%

1% 6% 5% 1%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género

Libertad
Integridad moral
Libertad sexual
Relaciones familiares
Patrimonio

Drogas
Seguridad vial 
Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 1.540 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS URGENTES 1.870 ABSOLUTORIAS 0
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 375 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 14
JURADOS 1

Procedimientos incoados

63,3%26,3%

8,2% 1,6%
0,5%

0,1%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Inviolabilidad del Domicilio

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

56,2%30,7%

12,7%
0,2%

0,1%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

25%

75%

Cónyuge

Pareja de hecho

Medidas cautelares

90%

10%

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

9.907 346 494 7.199 273

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.357 196 221 1,042 457

54%

2%3%

40%
1%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

41%

6%7%
32%

14%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

58 176 750 3 0

6%
18%

76%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad

100%

Apelación
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MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

352 7 304 308 2 1 23 217

Medidas

29,0%

0,6%

25,0%
25,4%

0,2%
0,1%

1,9%
17,9%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana

Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

Otras

	 Internamientos	 Transformación de las medidas

6,3%

86,4%

0,3%
7,1%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapeúticos

38%

18%
31%

13%

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51)

Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas

Traslado a Centros Penitenciarios
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DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

1 1,232 53 22 593 280 464 358

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

53 3 35 62 425 25 1,848

0,02%
22,59%

0,97%

0,40%

10,87%

5,13%
8,51%6,56%

0,97%0,06%
0,64%

1,14%
7,79%

0,46%

33,88%

Homicidio/Asesinato dolosos

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conduccción etílica/drogas

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

499 583 64

44%

50%

6%

Patrimonio

Personas

Otras
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PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

566 129 139 100 38 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

3 38 4 0 50

53,0%

12,1%

13,0%

9,4%
3,6%

0,3%

3,6%

0,4%
4,7%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Castellón

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

57.327 5.694 48.906

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

3.475 433 583 2.459 1.603

10%

90%

Transformadas en otros procedimientos
Finalizadas

28,2%

70,2%

0,5% 0,1%
1,0%

En Juicio de Faltas
En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Tribunal Jurado
En Diligencias Urgentes

12%
17%

71%

Sobreseimientos
Transformaciones

Cali�caciones

65%

35%

Conformidades No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

704 386

65%

35%

Ordinarios
Inmediatos

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

2.459 S/D S/D 32 3 2.494

98,6%

0,1%1,3%

Urgentes
Sumario
Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

277 677 78 178

29%

71%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

30%

70%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

5 33 2 3

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

215 2 12

94%

1% 5%

Petición de prisión sin �anza
Petición de prisión con �anza
Petición de libertad

13%

87%

Conformes con el Fiscal
Disconformes con el Fiscal

40%

60%

Condenatorias por conformidad
Condenatorias sin conformidad
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

30 408 21 20 49 18

5%

75%

4%
4% 9% 3%

Por testimonio de procedimiento
judicial
Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares
Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

412 169 80

62%

26%

12%

Remitidas al Juzgado
Archivadas
Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

18 1,145 817 1.334 55 42 25 774 1.165 141

20,8%

14,8%

24,2%

14,0%

21,1%

0,8%

0,5% 1,0%

2,6%
0,3% Filiación

Matrimonial
Competencia
Tutela
Adopciones y acogimientos
Jurisdicción Voluntaria Menores
Jurisdicción Voluntaria Otros
Otros
Comparecencias y vistas
Concursal

43%

57%

Matrimonial contencioso
Matrimonial mutuo acuerdo

DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

466 0

100%

Presentadas por el Fiscal
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SENTENCIAS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN JUICIOS DE FALTAS

Condenatorias Absolutorias

538 658

45%

55%

Condenatorias
Absolutorias

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas

21%
2%

1%

56%

1%

15%
4%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Patrimonio

Administración de Justicia
S/E
Otros
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Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

12,6%
4,4%

6,4%

9,1%53,7%

4,6% 6,4%
0,3%

2,6%

Lesiones 
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Patrimonio

Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

11%
5%

5%

31%
18%

5%

6%

7%

12%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Relaciones familiares
Patrimonio
Seguridad vial 

Falsedades
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento de 
sumario ordinario

27%

4%
7%

4%
32%

11%
2%

2%

2%

9%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Libertad sexual

Patrimonio
Seguridad colectiva
Drogas
Administración Pública
Orden Público

Delitos más significativos por los que se califican los jurados

67%

33%

Vida e integridad
Administración Pública
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Delitos más significativos por los que se incoan diligencias 
de investigación

5% 5%
6%

30%
2%9%3%

3%
2%

4%

23%

8%

Relaciones familiares
Patrimonio
Ordenación territorio
Medio ambiente
Incendios
Seguridad vial 
Falsedades
Administración Pública
Administración de Justicia
Orden Público
S/E
Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias condenatorias

4% 10%
4%

6%

11%

51%

5% 6% 3%

Vida e integridad
Violencia doméstica y de género
Libertad
Integridad moral
Patrimonio

Seguridad vial 
Administración de Justicia
Orden Público
Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 645 CONDENATORIAS 0

DILIGENCIAS URGENTES 703 ABSOLUTORIAS 0
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0 DE CONFORMIDAD 0

SUMARIOS 4
JURADOS 1

Procedimientos incoados

77,1%

17,1%
2,0%0,2%

0,1%
3,5%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia

Faltas

Medidas cautelares

100%

Orden de protección
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción 
de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

1.609 107 173 288 120

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

427 21 55 97 224

69%
5%

8%

13%
5%

Incoadas en el año
Archivadas por edad menor de 14 años
Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)
Archivadas por otras causas
Pendientes a 31 de diciembre

51%

3%7%

12%

27%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

32 36 221 23 0

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

115 0 142 77 2 1 29 8

MEDIDAS

30,7%

38,0%

20,6%

2,1%7,8%
0,5%

0,3%

Internamientos
Libertad vigilada
Prestaciones en bene�cio de la comunidad
Privación de permisos y licencias
Convivencia Familiar Educativa
Amonestaciones
Otras

11%
12%

77%

Absolutorias
Condenatorias sin conformidad
Condenatorias con conformidad

100%

Apelación
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	 Internamientos	 Transformación de las medidas

DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

2 368 7 13 208 81 195 111

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

7 2 0 17 99 0 40

32,0%

18,1%7,0%

17,0%

9,7%

0,6%

1,1%

0,6%
0,2% 1,5%

8,6% 3,5%
0,2%

Homicidio/Asesinato dolosos
Lesiones
Agresión sexual
Abuso sexual
Robos con fuerza
Robos con violencia o intimidación
Hurtos

Daños
Contra la salud pública
Conduccción etílica/drogas
Conducción sin permiso
Violencia doméstica 
Otros

5,2%
93,9%

0,9%

Cerrado
Semiabierto
Terapéuticos

17%

5%76%

2%

Reducciones y sustituciones
(arts. 13 y 51)
Por quebrantamiento (art. 50.2)
Cancelaciones anticipadas
Traslado a Centros Penitenciarios
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FALTAS

Patrimonio Personas Otras

16 6 0

73%

27%

Patrimonio
Personas

PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

93 16 306 16 10 7

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

0 19 7 0 17

20%

3%

63%

3%
2%

1%

4% 1% 3%

Tutela automática Expedientes de Guarda
Situación de riesgo Intervención en acogimientos
Intervención en adopciones Defensa de los derechos fundamentales
Visitas a Centros Ensayos Clínicos
Impugnación a instancia de particulares
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Fiscalía Provincial de Valencia

DILIGENCIAS PREVIAS

Incoadas en 2011 Transformadas en otros 
procedimientos Finalizadas

260.304 15.778 192.747

Diligencias Urgentes

Incoaciones Sobreseimientos Transformaciones Calificaciones Conformidades

11.309 1.555 1.790 7.964 6.188

8%92%

Transformadas en otros procedimientos

Finalizadas

26,6%
72,5%

0,7%0,2%

En Juicio de Faltas

En Procedimiento Abreviado

En Sumario

En Diligencias Urgentes

14%

16%

70%

Sobreseimientos

Transformaciones

Cali�caciones

78%

22%

Conformidades No conformidades
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JUICIOS DE FALTAS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO FISCAL

Ordinarios Inmediatos

22.050 S/D

100%

Ordinarios

Calificaciones

Urgentes Abreviado Penal Abreviado Audiencia Sumario Jurado Total

7.964 8.226 196 130 18 16.534

48,2%49,8%

0,8%

0,1%1,2%
Urgentes

Abreviado Penal

Abreviado Audiencia

Sumario

Jurado

Sentencias de los Juzgados de lo Penal

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

619 5.403 144 456

10%

90%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

24%

76%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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Sentencias de la Audiencia Provincial

Conformes con el 
Fiscal

Disconformes 
con el Fiscal

Condenatorias 
por conformidad

Condenatorias 
sin conformidad

33 425 3 30

Comparecencias de prisión

Petición de prisión sin fianza Petición de prisión con fianza Petición de libertad

391 6 1

98,2%

1,5%
0,3%

Petición de prisión sin �anza

Petición de prisión con �anza

Petición de libertad

7%

93%

Conformes con el Fiscal

Disconformes con el Fiscal

9%

91%

Condenatorias por conformidad

Condenatorias sin conformidad
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Diligencias de investigación

Por 
testimonio de 
procedimiento 

judicial

Por denuncia 
de la 

Administración

Por remisión de 
la Policía

De oficio
Denuncia de 
particulares

Otros

65 561 78 49 171 391

5%

42%

6%4%
13%

30%

Por testimonio de procedimiento judicial

Por denuncia de la Administración

Por remisión de la Policía

De o�cio

Denuncia de particulares

Otros

Remitidas al Juzgado Archivadas Pendientes

882 555 151

55%35%

10%

Remitidas al Juzgado

Archivadas

Pendientes
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CIVIL

Filiación Matrimonial Competencia Tutela
Adopciones 

y 
acogimientos

Jurisdicción 
voluntaria 
menores

Jurisdicción 
voluntaria 

otros
Otros

Comparecencias 
y vistas

Concursal

41 3.170 2.454 26 237 125 1.357 1.467 4.769 175

22,9%

17,8%

9,8%10,6%

34,5%

0,2%

1,7%

0,9%

0,3%
1,3%

Filiación

Matrimonial

Competencia

Tutela

Adopciones y acogimientos

Jurisdicción voluntaria menores

Jurisdicción voluntaria otros

Otros

Comparecencias y vistas

Concursal

37%

63%

Matrimonial contencioso

Matrimonial mutuo acuerdo

Registro civil

Matrimonio Nacionalidad Otros

9.821 7.839 2.298

49%39%
12%

Matrimonio

Nacionalidad

Otros
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DEMANDAS DE INCAPACIDAD

Presentadas por el Fiscal Presentadas por particulares

974 543

64%36%

Presentadas por el Fiscal

Presentadas por particulares

Cuestiones criminológicas

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias previas
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Delitos más significativos por los que se califican diligencias urgentes

3%
14%

3%

10%

57%

8% 3% 2%

Lesiones 

Violencia doméstica y de  género

Libertad

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros

Delitos más significativos por los que se incoan diligencias urgentes

4%

24%

2%

3%10%45%

7% 3% 2%

Lesiones 

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Patrimonio

Seguridad vial 

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se incoan los procedimientos 
abreviados

9%
9% 2%

2%

9%

35%
1%

4%

6%

3%

9%
4% 5% 2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Ordenación territorio, patrimonio, 
histórico y medio ambiente

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

S/E

Otros

Delitos más significativos por los que se califican los procedimientos 
abreviados

9%
7%

2%

2%

8%

34%
5%

10%

4%

10%
6% 3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Delitos más significativos por los que se califica procedimiento de 
sumario ordinario

26%

4%

4%

2%32%

1%

7%

3%

14%
5% 2%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Orden Público

Intimidad/propia imagen/inviolabilidad domicilio 

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Falsedades

Delitos más significativos por los que se califican jurados

61%
13%

3%

10%

3% 3% 7%

Vida e integridad

Libertad

Omisión deber socorro

Intimidad/propia imagen/inviolabilidad domicilio 

Patrimonio

Administración Pública

Administración de Justicia
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Delitos más significativos por los que se han solicitado medidas de 
prisión

7%
9%

3%

6%

38%

8%

16%

10% 3%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Libertad sexual

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Administración de Justicia

Otros

Delitos más significativos por los que se dictan sentencias condenatorias

6,0% 7,9%

2,8%
1,1%

1,2%
3,3%

20,3%

0,5%
2,6%

38,5%

2,1%
0,4%

8,4%
4,0% 0,7%

Vida e integridad

Violencia doméstica y de género

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Relaciones familiares

Patrimonio

Seguridad colectiva

Drogas

Seguridad vial 

Falsedades

Administración Pública

Administración de Justicia

Orden Público

Otros
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Actuación de Violencia de Género

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
DILIGENCIAS PREVIAS 8.831 CONDENATORIAS 1.680

DILIGENCIAS URGENTES 3.064 ABSOLUTORIAS 892
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 1.647 DE CONFORMIDAD 1.163

SUMARIOS 35
JURADOS 5

Procedimientos incoados

80,0%

7,9%

5,6%
0,7%

1,4%

0,2%

4,3%

Vida e integridad

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia

Faltas

Procedimientos calificados

61,2%
28,5%

9,2%
0,3%

0,3% 0,5%

Vida e integridad

Libertad

Integridad moral

Libertad sexual

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

21,3%

8,4%

36,2%

29,0%

5,0%
Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Noviazgo

Medidas cautelares

2%

98%

Orden de alejamiento Orden de protección

35%

47%

18%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación de Violencia Doméstica

PROCEDIMIENTOS SENTENCIAS
JUICIOS DE FALTAS 339 CONDENATORIAS 115

DILIGENCIAS PREVIAS 669 ABSOLUTORIAS 46
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 149 DE CONFORMIDAD 66

DILIGENCIAS URGENTES 236
SUMARIOS 3
JURADOS 1

Procedimientos incoados

96,0%

0,4%
0,9%2,7%

Vida e integridad

Libertad

Libertad sexual

Faltas

Procedimientos calificados

76%

16%

1% 7%

Vida e integridad

Libertad

Inviolabilidad del domicilio

Administración de Justicia
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Parentesco entre víctima y agresor

23,2%

6,7%

26,7%18,2%

15,6%
5,8% 3,1%

0,1%

0,6%

Cónyuge

Ex cónyuge

Pareja de hecho

Ex pareja de hecho

Hijos

Progenitores

Nietos y otros descendientes

Abuelos y otros ascendientes

Persona vulnerable que 
conviva con el agresor

Medidas cautelares

100%

Orden de protección

7%

92%

1%

Denegadas

Adoptadas solo con medidas penales

Adoptadas con medidas civiles y penales
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Actuación del Ministerio Fiscal ante la jurisdicción de menores

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES

Diligencias 
preliminares

Incoadas en 
el año

Archivadas 
por edad 

menor 
de 14 años

Archivadas 
por 

desistimiento 
de incoación 

(art. 18)

Archivadas 
por otras causas

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

9.752 3.098 642 5.195 549

Expedientes 
de reforma

Incoados en 
el año

Soluciones 
extrajudiciales

Sobreseimiento 
del artículo 27.4

Escrito 
de alegaciones 

artículo 30

Pendientes 
a 31 de 

diciembre

2.255 292 330 1.426 893

51%

16%
3%

27%

3%

Incoadas en el año

Archivadas por edad menor de 14 años

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18)

Archivadas por otras causas

Pendientes a 31 de diciembre

44%

6%6%
27%

17%

Incoados en el año

Soluciones extrajudiciales

Sobreseimiento del art. 27.4

Escrito de alegaciones art. 30

Pendientes a 31 de diciembre
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SENTENCIAS

Absolutorias Condenatorias 
sin conformidad

Condenatorias 
con conformidad

Recursos del Fiscal

Apelación Casación

76 1.240 1.148 11 1

MEDIDAS

Internamientos
Permanencias 

de fines 
de semana

Libertad 
vigilada

Prestaciones 
en beneficio 

de la 
comunidad

Privación
de permisos 
y licencias

Convivencia 
Familiar 

Educativa

Amones-
taciones

Otras

243 34 571 240 7 55 99 0

MEDIDAS

19%

3%

46%

19%
1%

4% 8%

Internamientos

Permanencias de �nes de semana 

Libertad vigilada

Prestaciones en bene�cio de la comunidad 

Privación de permisos y licencias

Convivencia Familiar Educativa

Amonestaciones

3%
50%47%

Absolutorias

Condenatorias sin conformidad

Condenatorias con conformidad
92%

8%

Apelación Casación
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	internamientos	transformación   de las medidas

DELITOS

Homicidio/
Asesinato 
dolosos

Lesiones
Agresión 

sexual
Abuso sexual

Robos con 
fuerza

Robos 
con violencia 

o 
intimidación

Hurtos Daños

7 1.452 5 70 875 1.160 1.233 596

Contra la 
salud pública

Conducción 
etílica/drogas

Conducción 
temeraria

Conducción 
sin permiso

Violencia 
doméstica 

Violencia 
de género

Otros

40 0 4 129 9 641 59

0,1%
23,1%

0,1%

1,1%

13,9%

18,5%
19,6%

9,5%

0,6%

0,1%
2,1% 0,1%

10,2%
0,9%

Homicidio/Asesinato dolosos

Lesiones

Agresión sexual

Abuso sexual

Robos con fuerza

Robos con violencia o intimidación

Hurtos

Daños

Contra la salud pública

Conducción temeraria

Conducción sin permiso

Violencia doméstica 

Violencia de género

Otros

11%

82%

1% 6%

Cerrado

Semiabierto

Abierto

Terapéuticos

12%
15%72%

Reducciones y 
sustituciones (arts. 13 y 51)
Por quebrantamiento (art. 50.2)

Cancelaciones anticipadas



1196

FALTAS

Patrimonio Personas Otras

0 0 10

100%

Otras

PROTECCIÓN

Tutela 
automática

Expedientes 
de Guarda

Situación 
de riesgo

Intervención 
en acogimientos

Intervención 
en adopciones

Defensa 
de los derechos 
fundamentales

225 351 1.433 166 115 0

Sustracción 
internacional 
de menores

Visitas 
a Centros

Ensayos 
Clínicos

Impugnación 
de medidas 
a instancia 
del Fiscal

Impugnación 
de medidas 
a instancia 

de particulares

2 81 18 6 174

8,8%

13,7%

55,7%

6,5%

4,5%

0,1%

3,2%
0,7% 0,2%

6,8%

Tutela automática

Expedientes de Guarda

Situación de riesgo

Intervención en acogimientos

Intervención en adopciones

Sustracción internacional de menores

Visitas a Centros

Ensayos Clínicos

Impugnación a instacia del Fiscal

Impugnación a instancia de particulares
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